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R E S O L V C I O N E S 

M O R A L E S . D I S P V E S T A S P 
E L O R D E N D E L A S L E T R A S D E C ALPHABETO 
R E S V f i L T A S B R E V E M E N T E CON LA CLARIDAD POSS1BLE 

litiles pa í aunpe r fedo Confeííor,y para un verdadero penitente de 
qualquier calidad, y cftadoque fea* 

i 

C O M P V E S T a S T O I Í E L M . n . V, M . I r , ^ C ^ f C I O M j t R C H D T V E l j í S C 9 ^ m t j Í 

fagrada Orden de PredicadorestCdthedraticojuhihdo en l a Vniverjtdad de Vá lencU, t x m i n a d o f ig 
t A m s ^ Tbeohg ta j Sinodal en efle MpbifpadOyPrior quefuefegunda -ve^del Real Convento de jPre-

dtcadores en l a dicha d u d a d , Difinidor primero, y Vicurio General 
de la Provincia de ^Aragón, 

A L I L V S T ^ I S . Y É X C E L E N T I S S I M O S E Ñ O R D - F f , P E D R O D E V R B I N ^ 
Ar^obKpo de Valencia , Vft-rcy, I Capitán Gcncraiiquefuc del dicho Reino , antes Obirpo de 
C o r l a , c l c ü o d e Plaíencla ,inotobrado Embajador extraordinarioporci Rey n u e ü r o á e a o r 

fc l ipc H X I . á U Santidad dc InnoccncloX.cn la caufa de d i f i n k i i / 

T O M O P R 1 

..^M^IQ-VrMTSCVTT f c¿ a / 

^ V« \ / c Y v- 4'*: 
Í ? U K Se 

C O N P R I V I L E G I O R l Á l i 

5» Fahnsi* 
Vendenfe en Predicadores¡1 
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I N F O R M E A L R E Y 

N V E S T R O S E Ñ O R F E L I P E Q V A R T O , 

Q V E D I O S G V A R D E M V C H O S A N O S , P O R 

el D o t o r l o í e p h V e r g e ^ C a t e d r a t i c o d e P r i m a de T e o l o g í a E f c o l a f t i c a , en l a 

V n i v e r í i d a d de V a I e n c i a , E x a m i n a d o r d e Artes,y T c o l o g i a , y P a v o r d e 

en l a San ta Ig l e f i a d é l a S e o de l a m i í m a 

C i u d a d . 

S E Ñ O R 

® B © B C l B N D O alos reales ordenes,y mandatos de V. Mag.eon 
el rendimiento i y eftimacion deViia a la merced 9 y honra que f . 
Ma^hapdo férvido haberme, mandándome con fu real decreto de 
6.de OSiubredel an)próximopajfado 165 5. defpachado en 2 9 . de 
Noviembre del mifmo año,Ver9 y dezjr mi fentir acerca de los dos 

Tomos de tf^efoluciones morales3que para dirección de Cowfefíores,} penitentes ha 
compuefio cori\ta:os años de efludiofy ha dado a la eftapa a fu coíia e l T . M , f r . Jca~ 
ció March de VeLifcOjde lafagrada Orden de S. Domingo, Catedrático jubilado de 
Thilof moral, y examinador de J r í e s , y Teología en laVniVer¡idaideValen-% 
da. Examinador Sinodal del Jrgobifpado,Vrior qne ka (ido dosVe^esdel ^jalCo?í2 
Vento de Tredicadores de dicha Ciudad, y t ) i finidor primero,y Vicario General de la 
TroViucia de Jragon^h eludo con atencion,y cuidado dichos Tomos-, y no fofo no he 
hallado cofa que contradiga a la Fe,y buenascoftumbres\antes he defcuh'mto en ellos 
muy folida, y fundada dotñna,en que con fuma erudición, y claridad apoya fus refolu~ 
ciones,prúcurando ajuftarlafiepre a la Efcritura Sagrada7Conctüos,f adres,y ÍDo£~ 
tores clapcos ,y mas en particular al dngeUy Maeñro de las Bfcueías S^Tornas de 
Jlquinoypor lo qual¡iento,pHede muí bien V.Mag pendo de fu real .ferVim ,y guíto 
dar licencia para quefe imprman,concediendo¡e el privilegio quepide, y fuplicayefy 
esmifenúr,y el ]ui^oqueMhechoenlamatma,dqmlpongo con el deVido rendh 
miento a los reales pies de F.Mag,cuya.CatoUca,y %eal perfmaguarde nueftro Se* 
ñor largas ams,para luftre de la Momrqma,confuelo de los FielesJefenfade lalgle-* 
fay Fe Catolicaj gloria de la %eli¿mChri¡liana, falencia,} Febrero 29'de\6fa 

^2 
EÍVotor Jofephyerge: 
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O S D o S Felipes por l a g r a d a á t D i o s 9 R e y d c C á í l ü l a , 
de A r a g ó n , de L c o n 5 de las dos Sici l ias de G e r u f a -
lem^de P o r t u g a l , de V n g r i a , de D a l m a c i a , de G r o a -
cia,de Nava r r aade G r a n a d a ; d e T o l e d o , de V a l e n c i a , 
d e G a l i c i a . d e M a l l o r c a , d e S e v i l l a , d e C e r c e n a , d e 
Cordova?de C o r c c g a , d c M u r c i a , de l a c n , de los A l -
garbes de A l g c c i r a , d c G i b r a l t a r , de las I s las de C a 

n a r i a , I n d i a s O r i e n t a l e s , y O e e i d c m a l c s , I s l a s , y cierra firme de l m a r O c c e a -
n o , A r c h i d u q u e de A u f t r i a , D a q u c de B o r g p ñ a j de B r a b a n t e , de M i l á n , de 
i A t h e n a s , y N e o p a t r i a , C o n d e de A b f p u r g , d e F l a n d e s , de T i r o L d c B a r c e l o 
n a , de R o f c l I o n , y C c r d e ñ a ^ M a r q u e s de Or i f tan9y C o n d e de G o c e a n o . P o r 
quan topor partc d e l M a e f t r o F r a y A c a c i o M a r c h de V e l a f c o , de h O r d e n 
de P r e d i c a d o r c s , C a c e d r a t í c o jubi lado e n l a V n i v e r f i d a d de la nueftra C i u d a d 
d e V a l e n c i a n o s h a fido re^refentado que h a c o m p u c t i o u n l ib ro en f o l i o , d e 
d o s t o m o s , i n t k u I a d o » R e f o l u c i o n e s m o r a l c s i p o r e l o r d e n delalphabetojíuplN 
c a n d o n o s í e a de n u c f t r o f e r v i c b darle licencia para i m p r i m i r l e ^ vender le . E 
N o s entendiendo a la u t i l idad que fe ha de feguir del lojhetno^ tenido po r bien 
d e concederle eña l icencia por t i empo de d iez a ñ o s en l a mane ra in f r ae í c r ip t a , 
P o r t a n t o c o n tenor de l a s p r e í e n t e s d e nueftra cierta c ienc ia ,y R e a l au to r idad , 
ldelibcradamente3y conful ta ,damos licencia5permi{rosy facul tad a l d i c h o M a c í -
t r o F r a y A c a c i o M a r c h de Velafco3para que por t i e m p o de d i ez a n o s , que fe 
h a n de contar d e í d e e l d ia de l a da ta de las prefentes en adelante , por fi, 6 p o r 
l a perfona que fu pode r tuviere,y no o ü r o a lguno pueda h a z e r i m p r i m i r , y v e n 
de r los dos tomos de l d i cho l i b r o s i n t i t u l a d o , R e í o l a c i o n e s mora lc s .po r el o r d e 
d e l alphabeto,€n e l d i cho nueftro R e y n b de V a l e n c i a : y p roh ib imos s y v e d a -
mosjque ningunas otras p e r í o n a s l o puedan h a z e r po r t o d o el d i c h o tiempo,fin 
fu l i ccnc ia ,permi( ro ,yfacu l tad in i lo puedan entrar en e l d i c h o R e y n o de o t ro , 
e n donde fe impr imie re ,pa ra vender le . Y í i defpucs de publ icadas las p r c f c p t § $ 
h u v i c r e a l g u n o , ó a lgunos que durante el t iempo refer ido intentaren d e impr i r 
m i ^ y vender el d i c h o l i b ro ,n i entrarle i raprcffojcomo dfcho cs,íncürr3 en p e n i 
d e quinientos florines de o ro de A r a g o n , d i v i d i d c r o s en tres partes 13 faber e ¿ 
una para n u e f t r o s R c á í c s c o f r e s » o t r a pa ra e l d i c h o M a e f t r o F r a y A c a c i o 
M a r c h de V c l a f c o ; y o t ra para e l a c u í a d o n y d e m á s de l a d i c h a p e n a , f¡ fuere 
Imprc f fo r , p i e rda los m o l d c s , y l ibros que afsi huvic re imprefTo. Y m a n d a m o s 
€ o n e l m i f m o t e n o r d e l a s p r c l e n t e s a l I luf t re nueftro L u g a r t e n i e n t e , y C a p i 
t á n gcnciral,y a los N o b l e s M a g n í f i c o s , y a m a d o s C o n í e j e r o s el R e g e n t e , y 
D o l o r e s de nueftra R e a l A u d i e n c i a , Po r t an tvezes de G e n e r a l G o v c r n a -
d o r , y a o t r o s q u a l c f q u i c r O f i c i a l e s , y f u b d i t o s nueftros con f t i t u idos ,y conf t i -
Ig iderps en e l d i c h o R c y n p de Va lenc ia ,que l a prefente nuef t ra l i cenc ia , y per-

n j i í s i on . 
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m á m y todo l o m ella contenido t e n g i n . g ^ i r d e n ^ c n e r | g u a r d a r , y cumpl i r 
n a g w ; nopermi tan ,n i den lugar a que í ca h e c h o lo cont rar io e n mane ra a l^ 
g j Q i ^ d e i n i s d e n u e f t r a i r a ^ i n d i g i a c i o n e n pena de m i l florines de o r o d c 
A r a g o n 5 d e bienes de l que lo contrar io hiziere5cxigideros , y a nueftros K e a l c s 
cofres apI icaderos ,de^an no incurrir . E n t e ñ i m o n i o de lo qual m a n d a m o s def,' 
p a c a i r las prefe^es con nueftro Se l lo R e a l en el d o r i o felladas. D a t e n nueftra 
W a de M a d r i d a d o z c d i a s d e l mes de M a r ^ f i o d c l N a c i m i e n t o de a u c í , ' 
t r o ^ e n o r l e ^ 

T O E L R E Y . 

r.ry.c'hnfi.CKfpi vicccAnré 
V . Cém J e Robres, R , 
V D.Petrfis V t l l a c m p a M 
V.D.Pafehalis ,*. 

l í idiverror.ValcDtííc; : 
foi . c l x i i / . 

VXémes de s A U á U f i ^ 
V , M ¿ t i é , ñm 
V*to .Mich.de tánu^éfc 
KSerkega l iTXtGs 
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L I C E N C I A OT N V E S T R O R E V E R E N D 1 S S Í M O 

P a d r e G c n e r a i , d e l a O r d e n d e Pred icadores . 

L Maeftro Vf* Tomás Turco \ General de toda la Orden Je 
Predicadoresjpor laautmdadde rmeílro Oficio *doi ticen-
c í a ^ f a t u l t á d a l ^ . f . M . ¥r* J c m o March dé VeLif-
coyde meííra'Pro'p'wáa de\AragontCatedratícojuh'iiid¿en 
Ufniverfidad de Vdenc'uirfara que pueda ¿ar a la tílam* 
pa una Juma que tiene trabajada,cujo titulo ^í.-Refolucics-
nes mdralcs5&c,í:o« tg!, que primero la Vean ¡y aprueVep, 

dosfadres Maeftfosde la froVmdaJeñaladvs por el M . ^ . P . froVimi.dde ñu i* 
tra VroVmcia de Aragon%con lo demás queje deVe obferVar. Dada en Falencia a 2 + , 
de Ma^o, 1 é 47. . ,. , 3i oíIds i&b sop ©I obosb 

Fr . Thomas Turco, 
M J e la Orden. 

592 

Lugar t del Sel lo . Kc2.foLi<5. 

Fr.Tedro María de Seftula^ 
Maeftro^y Socio, 

E f t a l icencia conf i rmodc[pues ,y d io de nuevo n u c í l r o Revercndifsimo Pa-

H r e M a e f t r o F r . I u a n B a p t i f t a d e M a r i n i s ^ e n e r a l d e l a raiímaOrdecyCn R o 
m a a 2 4 . d c M a y o ^ a ñ o 1651. 

C O 



c o m s s i o n , r F J C F L T J V DEL M. % f : f ^ o 
ymciálde la froVincia de Jragon) de U Orden de 

Tredicaiores: 

i L Mac í l ro Frai Alonfo de VilIalpando,Prior perpetuo del Convento de 
San I ldefoníb de Zarago^a^ Provincial de la Provincia de Aragón, de 
la Orden de Preáicadorcs,en execucion de lo que me manda en fus le
tras patentes. N a e í t r o Revcrendifsimo Padre Fr. luan Bautifta de M a . 
riniSjMaeftroGeneraldctodala Orden de Predicadores :doi facul
t a d ^ comifsion a los mui R R . P P . M M . Fr . luan Bautifta P o l o , Cate
drát ico jubilado de Teología de la Vnivcrfídad de Valencia,y Fr .Mar

co Antonio Pérez de Bcrnique, 4 veanjy examinen antes q fe den a la eftampajas obras del 
M . R . P . M . F r . A c a c i o Marchde Velafco^Hijodenueftro Convento de Predicadores de 
Vaiencia,cuyo titulo cs:Refol(*ctB*es m o r a l e s & C . Y íi juzgaren los fobredichos P P . M M . 
fer dignas de que Caigan a Iuz,y que fe den a la e í h m p a ; p o r tenor de las prefentes, y auto J 
ridad de nueftro Ofício,en quanto es de mi parte,doi licencia para que fe impriman,guar-
dando lo que de derecho fe ha de guardaren nombre del Padre.y del H i j o , y del Efpiritu 
Santo, Amen.En fe d é l o qual firme las prefentes,felladas con el Sello de nueftro Ofie ío . 
E n u u f i f t r o R e a i C o n v c n t o d c P r c d i c a d o r ^ s d e V a l e n e i a ^ e . d e O í a u b r c , 1655. 

f r . M m f o de Vi lUlpánfo; 
Trior Prey inc iáh 

P o r c I f S c l í d 



A P R O V A C I O N 

D E L U V T % E y E $ i E N I > 0 V J D V I B M A E S T R O 

Frai fednOlginatdeMedicisi déla Orden de me/Ira Señora del Carmen, y 
Tadre defroVmciaen h de Aragón > y en la Vnmrfidad de Valencit t)otor eri 

j í r t es , y TheologiíhCex for de entrambasfacultades ̂  y Cathedrático 
de Methaphí/ícá ¡ y Examinador pnodal en e l 

Jírpbifpade de Vakncia* 

¡E O r á e n d e l m u y l l u f t r e ^ y R e v e r e n d i f s i m o S e ñ o r D o n 

I a c i n t o M i n u a r t e , O b i r p o de M a r o n e a , y V i c a r i o G e n e 

r a l d e l l luCtr i fs imo , y Exce lenc i f s imo S e ñ o r A r ^ o b i í p o 

de Va!cncÍ3 ,hc v i f to c(le l i b r o c u y o t i tulo e s : ^ f o / a a V 

nes ̂ y cafas morales ¡ difpnejios por el orden de las letras del 
alphabetcrefueltos brevemente con la claridad pófsible^y mm 

yieceffarm Yara m perfeBoCwfefí^ para m Verdadero penitente de qudqmr 
calidad^y ^«éfe^compueftas por e l m u i R e v e r e n d o P a d r e M a e f t r o F r . 

A c a c i o M a r c h de V c l a l c o j d e l a S a g r a d a O r d e n de Pred icadores ,€k thedra-T 

t i co j d b i l i á o en l a V n i v e r f i d a d de V a l e n c i a , E x a m i n a d o r de A r t e s } y T h e © -

logia ,y S inoda l en e ñ e A r ^ o b ¡ f p a d o , P r ¡ d r ^ vezes d e l R e a l C a n -

Ven to de PrediGadores e n l a d ieba C i u d a d , D i f i n i d o r p r i m e r o ; y V i c a r i o G e 

nera l de la P r o v i n c i a de A r a g ó n , & c . Y fientó que no ai en el defecto a l g a n ® 

q a c c o r r e g i r á m u c h a erudidion que admirar jque aunque c ñ a en el fojeto 5 nD 
puede h a z e r m e noVedad ,{ i emprc hal la lugar en e l la la a d m i r a c i ó n . C o p i a d a 

v e o l a docrina t an provechofa de m o r a l en tantos anos de G a t h e d r a a c k ü d a l a -

'da,y aora á mas dilatadas l u z e s o f r e c i d a i p o ^ ca r idad d e l 

A u t o r j o ingenuo de fu a n i m o , y noble de fu na t u r a l c z a , no k h a coofentido 

goza r l a avaramente folo para fi,mas antes ofrecerla c o n f ranqueza a comunes 

Utilidades de todos^. c o m o G cf tuviera en m i penfamiento S é n e c a , d i x o e n l a 

epiftola 44. a d Ldcilium:SoMá mensómnibus patetjOmnes ad hocfttmm mbtksjtez 

reijc'tt quemqííam f hUofophiaynec eíigítiommbüsíuceLh todos pues ofrece l u z e í -

t aobra ,y para que a nadie exc luya eferita en nueftra lengua v u l g a r , porque a t 

fi puedan todos ir con l a v c r d a d , y obrar con l a razon .d i r ig i r a lo entendido fus 

accidnes,y compoacr a lo C h r i f t i a n o fus co f tumbres , y en las materias de mas 

¡ m p o r t a n c i a ; q u e ion l as de l a l m á ^ í r e g u r a r ficmpre los á c i e r t b s ^ defeubrienda 

con efta luz los caminos torcidos de l e n g a ñ ó , í o s l a z o s q u é a cada paíTo nos ef . 

conde e l d e m o n i o ^ l a s c c m u n e s m i í e r ¡ a s d e ^ f t e % l o p a r a l ^ ^ deia^s. Á f á 

á k ó Sa lon ioVienen fe fob re a q a e l l u g a r d e l c a p . i . E c c l e í i a f t ^ (¿maddft /ci t^ 

tiam addiW? tóorm^que e l que l l e^a a. tener efta fabiduria ve rdade ra que Mi-



r a a !c ie ío ,y aparea de la ú m ^ i m t ú a m p l k s c ( £ h f i ¡ a y & terrena cogmfcltltm* 
xo magh lahbrat, ut errorum Uqtms eVadere pofs'tt, e> liberan Valeat de hu~ 
í i^feadi nnferia. T o d o fe da a S t z ú o e l A u t o r de cfta o b r a , fe ent rega to^ 

d o a ci te c u i d a d o , para que inftruidos d d l a í e p a n todos conocer d o n d e c i t a 

l a oi i leí ia de l a culpa^para hu i r l a ,y d o n d e l a r c £ t k u d de conciencia para a í l e g u -

A p o y a d a s veo las dptr iaas de e ñ e l ib ro y a en lugares de S a g r a d a E í c r í t i H 
r a , ya en difiniciones de C o n c i l i o s , decretos de P o n t i f i c e s , p r a £ t i c 3 de la I g i e í í a , 
reglan de D e r e c h o , d o r r i n a de Santos ,y [entencias de D o t o r c s cía fieos, fin per
der ja mas de v i í t a la docrina de l D o t o r A n g é l i c a , ó A n g e l D o t o r a d o por e l 
m u m o Chrifto:'Bene fcripfifti de me Thoma',cn las opiniones d e l A u t o r fiemprc 
fe ha l la probabi l idadjya fundada en lo extr infecode l a au to r idad c o n o c i d a , y a 
en l o incrinfeco de l a r a z ó n bien fundada$con que nos da defahogos , y nos abre 
caminos que nos hagan fuá ve el y u g o de !a leisy menos pefada í u obfervanc ia , 
en c o n f o r m i d a d d e j o que d i x o C h r i f t o S e ñ o r nue f t ro , por S a n M a t e o , en el* 
cap. í íAugum ennn meum fmVe efi^sr oms metm leve. A í f e g u r a d a afsi con (anas 
do t r inas l a í e r e n i d a d d é l a s conciencias 5 fe v e r á n c ñ a s l ibres d é l o s dos e f t rc -
roos contrar ios que las c o m b a t e n , ó y a de verfe con continuos ahogos entre las 

r g a s o l a s d é l o s e r c r u p u l o s , ó y a d e á r r o j a r f e por los roiíerables p rec ip i -
-k h temeri J a d . C o o las noticias pues que minif t ra efta o b r a fe pueden ! i -

b.* ^ a i afj-nas d e í t o s tmlesvp los á n i m o s pueden quedar inf truidos pa r a m u -
c u k r i ^ ^ c o m a í o i i j p r o c e d e r d e v i d a m e n t e e n u n c o n f e f l ó n a r i o , rc fponder 
c o n i a n ^ í i c ' o . i e n u a a c o n í u l t a j a í r e g u r a r el acierto d e u n a r e f o l u c i o n e n q u a l -
q j e r o r . ' i c i a , y tener palabras en la boca,y r a z ó n en las palabras que faquep 
g l o r i é mente de qualquier e m p e ñ o . A cfto m i r a l oque d i x o C a f í o d o r o 
l ib .s .var . Oioriofaejlfctentia litteramm quia quodprimum eft vi bomine mores par-
g4^quodfecmútm Verbonm gratiamfubmmftrat, ita utroque bemficto mirahili* 
:ter ornattácitos><? i o^^wfe i i e f to fevepun tua la i cn tc e x e c u t a d o e n e f t a o b r a ^ y 
pre tendido por el zelo de fu A u t o r . 

E f t e f m t o t a n tazonado nos d a tantos a ñ o s de C á t e d r a de m o r a l c o a 
particulares atenciones afsiftida , y con e í p e d a l e s eftudios regentada 5 y 
aun e l m i f m o autor h a fido laempre en ( i m i í m o an imada C á t e d r a m o 
ra l para e n f e ñ a r buenas cof tuinbres .pues fi en f u * e í c r i t o s fe ha l la la t heo -
r i ca erudi tamente recogida , en íu nerfona fe h a v i f to fiemprc l a piad* 
ca exenT i l a rmen tcexecu tadas f i endG cabal d e í e m p e ñ o de l o que d i x o el g lo 
r i ó l o P a d r e S a n G e r ó n i m o , de los M a e f t r o s de l a í g l e í i a , en l a 2. e p i í t . 
a d F a b i o l a m : Hdreant fthi invicem > <& auxilio ftnt opera , Verba 
ratio enim operthus > i r opera rat'wne inSgenL N o ía le l a a labanza ( a u n 
en c a u í a t an propia ) f o í p c c h o f a de pafsion 5 quando e l conocimiento 
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c o m ü « K a 2 ¿ n o t o r i a Í á V c r d ! í d . C o f r e p ü e s fin t rop iezo a l a c i l a m p a t&e l i b r o , 

e n quien l i b r o efperangas de vierfe rauchos l ibres de t ropiezo . A f s i lo fiento, 

fujetandome í i e m p r e á mcjoF cenfura^ E n e l C o n v e n t o He n u e f t r a S c ñ q r a 

d e l C a r m e n de Va lenc ia^ a 2 0 . d t Se t i embre ^1655^ 

Iroprimatur: 
H . Epifc* Márm¿ 

T r i e d r o Olginat de Meikis* 

?k»;' Ai* 

¿ 1 x i b ^ . 
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f'r. ¡mn 'Bautifta f o k j e Orden de fr.edicaiuyesiCathedratico jubiiadO) 
y Examinador d? mtramhasfacukadeSi ártes>y Theobgia, 

enJafmW'fidad de Valenck. 

E O r d e n de nue f l ro P a d r e R e v e r e n d i í s i m ó G e n e r a l me h a 
eoOiet idcqaef t ro n iu i R í P . M . E r . A l o n í o d e ^ ü l a l p a n d o , 

w •P r io rpe rpemo de! C o n v e n t o de S . l l e f b n í o de k C i u d a d 
d e Zarago^a5y P r o v i n c i a l d e l a P r o v i n c i a de A r a g ó n de l a 
fírden de P r e d i c a d o r e s ^ | c e n í u r a de e ñ e l i b r S , int i tulado; 

; r^fducione 
ñ ^ ^ W m i M l i ^ y § k m É ¿ mn la claridadpofsibkiy miú necesarias para m fer-
MM£wfcfior , y p4ra Hn verdadmpenitente-de qualquier caMad, y eítaátiquefea; 
m m ^ m ^ ñ o el M . R . E M . F r . A c a c i o M a r c h de W a f c ó ^ d d a O r d e n 
d ^ P i : c d i < : a d o r e ^ C ^ h e d r a t i c a ) u l 5 ^ V n i v c r f i d a d de V a l e n c i a { E x a ^ 
OTldprdeA^ fuc 

? 9 S ^ e s J e l R e a l C o n v e n t o de P red icadores é 

8 5 H B ^ ^ V i c a » G e n e r a l d e l a P r o v i n c i a d e A 

W ^ W y ^ t fí^tblicadotrina^u c r u d i c i o n 3 c l a r i d a d ^ c R i l b f ^ a l í 3 que c o n 
^ c l ^ f a c i l i d ^ d d e x a r á i n f t ru idoun p e r f e a o C o n M o ^ i? iDU^dfBialmas. E s 

^ ^ f % a P í ^ f c f e d e m u c h a ñ o s d e e ñ u d í o ^ p o r l a i m t e r b d e f í u m a utili^ 

tój W fieles^dpero que (eran e f t e ^ i o s d e m a s ^ t o í n o s , xinas eftrellas de l a 

p n p i e r r n a g n i c u d p e gu ien a los h o m b r e s a l G i e l o i p o r q u e ^ G m o íe d i z e e n e l 

W A 2 ^ ^ ^ A m r ^ Q m á d iupitiam erudtmtplumms qíiáfíJlelU in perpetuas 
f t emi tamM e n í e ñ a r a í^ r buenos.haze a b s d o é t o s é a r c l l a s en l a I g l e f i a m i l k 

tapte^y t r i ^ n f a n t c . 1 advier te H u g o C a r d e n a í ^ que cf f ia íc d k e : Contra eos qui 
cum, düBí fíQbép* d m m w ^ ^ í f j m u c h o s d o c k o s í e contentan c o n lc r lo , f in í c r 

¿ f ^ o v e c h o para l o s í i e l e s i e l ÍPad re M a e f t r o comunica quan to h a e f t u d i a d o ¿ y 

l ^h idppaFa b i e D d e l a l g k í i a r y h o n r a d e nueftra S a g r a d a R e l i g b n . M M 

i k o t p e n e l R e a l G o n V e n t o de Pred icadores de V a l e n c i a , p r i m e r d i a d e l i n í 

ccatai íB&i y . f a á f & i i m s m M m m 7 ; . \ M L \ . ^ ^ H ^ m h m 

.Mí.^.i-jr.-i•.'•••]V¿l --.L teké 

tÜ5 
c B m 



f .adMarce l l . 

S.iXmhr.epiJ}. 
40, ad SaífíHtí 

/ / . i . f l Y o m f i t í t 

Maeflro Fr-Marco Antonio fere^ de Bernique, de la Orden de freá'wdores, 
Maeflro en ArtesSDoüoren Tbeologiaty exammaor 

en la Vn'Cverftdad de O r¡huela, ibi¿¡oz ÍCQ 

i l E M P R E he tenido por m u i dif icultofo c! examinar ? y cenfu* 
ra r los l ibros de los d o £ l o s , p o r q u c fi en fu e x a m e n , y cen iu ra 
ufa el e x a m i n a d o r de te m p l a i ^ a en la c e n í u r a , puede temer 
que no fea accepta^y fi de hiperboIes,y alabon^as, puede rece
la r el í e r tenido po r a d ü l a d o r , y lifonjerorpor b qua l no ternia 

po r defacercaclo f u e í T c n í u s mi fmos A u t o r e s l o s c e n í o r e s de fus l ib ros 9 porque 
c o m o aquellos que t i e n e n c o m p r e h e n í i o n de la í u b í l a n c i a , y ca l idad de ellos* 
d a r á n m e j o r c e n í u r a que t o d o s ; que afsi l o h i z o el g ran D o d o r d e l a l glef ia 
S a n A g u f t i n j c n aquel l ib ro de fus cen(uras9y r e t r a í i a c i o n e S j q u a n d o en l acp i f t . 
7.ad Marcellinumjdixo:r)mnmm libvorum meorum, qudctmq', mihí reílífswú dif-
plicentycoliiganuatque demonftrem.June Vidobtmt omnes bomines, quam mnftm ac» 
ceptar perfonx m e r q u e no pe rdono de ce^fura a fus propios l ibros. A u n q u e fue 
de contrar io parecer e! o t r o g ran Padre ,y D o £ l o r de l a I g l e f í a S . Á m b r o f i o , 
a quien pareciendote q ü c los e í c r k o s , y l ib ros fon par tos .y hijos del ingenio d e l 
A u t o r , í i e m p r e av ian de í c n t e n c i a r en fu f a v o r de e l l o s : porque las faltas de los 
h i jos nunca las conocen los padr€S,por e l a m o r que les tiene: Vnmnqumquefd* 
hntfua[cr ipta^ ame prétteremt,atqHe utfil't] mam deformes ddeclant; (te ettam 
feríptorenhiniecoresjermones palpanh[mmque¿uiqm$ulchrum, ut ejl infraver* 
h i c á k o ep i f t .40 .ad S a b i n u i u Y l o m l f m o d i x o C l e m e n t e A k x a n d r i n o , y e s l o 
d e l E f p i r i t u S a n t o : L<etatnr hmo infentenúa omfm* Q u e de la m o d e í t i a d e l 
A u t o r de los l ibros que he e x a m i n a d o , y he de cenfurar p o r par t icular c o r o i t 
fiondelReverendif.P.M.Fr.FrancifcoCreípide V a l d a u r a , t ü n c P r o v i n c i a l 
d é l a P ro v i n c i a de A r a g o n . d e l a O r d e n de P r e d i c a d o r e s , y a c r a l l u f t r i í s i m o 
O b i f p o elefito de V i q u e j a qual licencia c o n f i r m ó , de o r d e n de n u c ñ r o P a d r e 
R e v c r e n d i f s i m o G e n e r a L n u e f t r o M . R . P . M . F r A l o n f o d c Y i l lalpando, P r i o r 
perpetuo d e l C o n v e n t o de S a n l l c f o n f o d c Z a r a g o z a , y P r o v i n c i a ! d e efta 
i rnfma P r o v i n c i a n o fe pod ia a g u a r d a r menos ;quc m u i cabal ,y r e ñ i í s i m a c e n -
fura de e l los .Pero pues a m i m e toca efta o b l i g a c i ó n , d i r é que e ñ o s fon unos 1N 
b r o s d e R e f o l u c i o n e s m o r a l e s ^ T e o l c g i c a s d o d i í s i m a s , difpueftas por o r d e n 
alphabeticojfu A u t o r c s . e l M » R . P . M . F r . A c a c i o M a r c h d e V e l a f c o s d é l a 
O r d e n de P r e d i c a d o r c s . C a t e d r a t i c o jubi lado de l a V n i v e r f i d a d de V a l e n c i a , 
E x a m i n a d o r de A r t c s ^ T c o l o g i a , y S inoda ! ,P r io r que fue d o s v c z e s d c l R e a l 
C o n v e n t o de Pred icadores de ValencÍ33Difinidor p r i m e r o , y V i c a r i o G e n e r a l 
d s l a P r o v i n c i a de A r a g o n ^ d e l a m i í m a Orden^que c o n d e c i r quien es c! A u -

t o r 



tor cié e f tós I s b r o s . q ü e d a ñ ellos cal .Rcados de d o a o s , d e e rud i t o s , de profunJ 

o 0 S ; d í acerrados,-/ d e proyechofos , a d 5 d e tengan los d o d o s que a d m i r a r J o s 

que no lo ion t a n c o ^ u e a p r e n d e r ^ todos que cftudiar^v aprovechar . 

D o s cofas drxo el g r a n P a d r e S . G r e g o r i ó en aquellos n o b i l i í s í m o s c o m e n i 

t a ñ o s morales que h i z o í o b r e lob^quc av ia de tener e l D o t o r , y eferitor de l i -

b r o s X a pnmera.que d i g a c o f a s buenas .yde fana dotrina;la o t r a , que las g u i í e i f ^ ' ® 
h e n e n e l m o d o j h a d e l e r b u e n c o z i n e r o . q u e d a b u e n a c o m i d a e n l a f u b f t a r ó a , 
y q l a de bien g u r í a d a en l a cal idad.y e l modoien r o d o fe e fmcra bueftro A u 
tor en í u s b b r o s . e n l a í c b f t a n c i a i p u e s nos da toda la que fe encierra en l a anchu-
ra de los l e ñ o s de la T e o l o g i a m o r a U o a v i e n d o cofa en ella que en eftosl ibros 
n o le h a l i e;en l a di(poficionfy e l m o d o . é s adroirable.porque es fac Í l , fuave ; rc fo . 
l u tono ,y a rnf ic io fo^ues en la b revedad de 23.1etras del a lphabe to nos d i© d e . 

el i r a d o ^ hab lado t odo l o que l a (agrada T e o l o g i a moi-al enfena: 

A d m i r a b l e , y Angular fue la fabiduria que m o f t r ó nueftro p r imer padre 

A cía g u a n d o en a i n v e n c i ó n de 23.1etras,dilpueflas en diverfas poficionessen2 

l e ñ o a h a b l a r a todos los hombres .no f o l o p a r a l o s VHi .sños , q u e p a í T a r S def^ 

de el principio de l m u n d o . h a ñ a l a ed i f icado de l a roanftruofa tor re de B a b e l , ' 

guando tem eratlahij « « i a j . G e n . i i . f i n o t á b i e n a los q defpues de l d i l u b i ó fe d i -

v id i e ronen72denguas ) f egun la s72 generaciones que tuv ie ron los tres h i j o s d é 

N o e . l a p h e r . C h a m , y S e m , teniendo l a p h e t quinze i C h a m Veinte y fietc, y G W / - 1 t l 

S e m t r e m t ^ y con c i t a s 72.1enguashablan1y hab l a r an los h o m b r e s todosfus 

conceptos haf ta l a fin de los figlos,con l a cor tedad de folas i s . l e t r a s , con e ñ u -

penda a d m i r á c t ó i i de l a g r a n (abiduria d e n u e f t r ó p r i m e r progeni to r > y padre 

A d a m . Y efta p o d e m o s a d m i r a r en n u e f t r ó A u t o r , p u e s en l a co r t edad de eíTas 

23 .1e t r a snosdah ib l ado )dcc l a r ado ,yen fc f i ado todo loque l a fagrada T c o l o . ' 

g i a m o r a l e n c i e r r a . y é n f e ñ a r á haf ta l a fin de los CgloS. 

C o n í u l t á v á los c i e g o s , y aluzinados G e n t i l e s de l a I s l a de D e l p h ó s a l t a * 
cipe de las timeblas.y padre de la m e n t i r á en e l O r á c u l o de A p o l o delphico vi 

d e el rec ib ían las m e n t i r o f a s ^ e n g a ñ ó l a s refpueftas, y refoluciones ; las quales 

venera van c o m o divmas.f iendo e n g á ñ o f a s . c o m o de ta l M a e f t r o . M e j o r fuerte 

les ha cabido a los de efta C i u d a d de tener u n M á e f t r o d e v e r d a d e r a d o t r í n a . ' 

qua! es el A u t o r de efta obra ,a quien conlulcan.como i o r acu lo ,muchas )y dife-

rentes perfonas.y de quien reciben g ráVes ,y acertadas Refo luc iones ; de las q u a . 

les ha recogido m a c h a s para d a r á l a e f tampaen é f t e p r i n í e r T o m o . d c f u abe-

csdano,deXando otras de n o menor e r u d i c i ó n i y g r a v e d a d pa ra o t ro T o m o 

que protncte,para el cumpl imiento de fas mif ter iolas letras. 

Y nadie pienle^quc p o r falir efta obra en id ion ia Efpat iol .defcaece de fu g r á -

vedad .y dev ida ef t imacion que m e r e c e q u e fe h a h e c h o conful tamcnte , para q 

todaslas nacones .y todos los nacidos en c l las .gozen con fac i l idad de efte t e fo . 

ros 



í c p o r f c r o l l a l c r i g a a E r p a f í o U la m a s p b l l n c a ^ a t l c a . y c o m u n d e t o d o el m u 

d o O u e fi quando los R o m a n o s í c h i z i e r o n M o n a r c a s de t o d o e l O r b e , m a n 

d a n con e d i ^ o s p u b l i ^ 

a r L ( , b ib l a f f e o t r a lengua.quc l u L a t m a . c o m o l o a d v n t i o S a n A g u l l m , y ú i x o l u 

¿ ¡ i O c i a h i z i e r o n L a t i n a s ^ i f ^ » ' ^ , ^ Ga\ lm,Lannaspm(UsfmMetenbus ÜU-
rumzentium Unguis abolitis. S i endo pues en nueftros t i empos l a lengua t i p a n o -
b l a mas i b a r c a b u n d a n t e . y excelente .gal larda.pul ida.y comun,y l a mas e t e -
d i d a p o r t o d o e l m u n d o , c o m o l o es e l d i la tado I m p e n o de nuefto C a t ó l i c o 
M o n a r c a E fpa5o l , que D i o s g u a r d e , a n d a n d o , y n a v e g a n d o fiemprc por t i e -
r ras .y mare s fuietas a fuCorona, teniendo d e b a x o de ella f íete m i l leguas de c o l -
t a ,noha l l andofeen fu g loboen circulo r e d o n d o f i n o f e i s m i l . V a y a p u e s , y c o r r a 

efta o b r a en lengua EtpaSola .para que difeurra por coda l a redondez de la n e -

r r a , c o m o m e r e c e . T d é f e l u e g o a l a e f t a n ^ ^ l o s d e l e o s d c 

tantos que l a agua rdan v e r l a nacida a l a l u z del d í a . A f s i l o fienco,y farmo e n e l 

l e R e a l C o n v e n t o de. Pred icadores de V a l e n c i a a 7.dc E n e r o , 1656. 

F r . M a n o J n t o m e f e r t z ^ 

de Bernique. 
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i f p r ^ f r r f S 7 ^ 0 ' r % X C H L E N T 1 S S I M & 

jue de l auho^e^n te s Okfyo de C o n M de flafenaa, i nonérado E m h L 

d m m m d m n é p o r e l ^ m e f t m Señor M p e Q.uam¿,la Entidad 
- t m i l y m t q Ü f t l u e c e m . X.en la caufa de difim la Concepción 

IHÍV w W t l S a ^ n ^ w ^ o i í f í s j ^ í i t d ^ ! Santísima. 

I f M I S f i 0 S a b r e d ^ í r quien ha prevenido la r e í o l u c i o n de m i an imo 

f Í K % l Í : ^ ^ ^ l i b r o a f u s p K s d e V . E x c . y c o n f a g r a r l c a i b 
ñ m g r a n ü e z a . o fi ¡a fücrSa de roinarural propenfion, que d u l -

M « m e n t e violenta e ñ e o b í e q u i o , ó fi l a eficacia de la r a z ó n , 

q u e c o n invencible apremio le executa. E l quilate de la p ro 

e- ^ M U . r I P f 1 , o n c l u 1 c ^ 1 ¡ « 1 " d o e n m i ocul to í e n t i m i e n t o , quando 

m noS,qua> toe l lo s ronma i sc rec1dos .Lo eficaz de l a r a z ó n es bien notorio sno 
l o l o p o r f e r l a m a t e n a d e e í l a o b r a i n f t r u c c i o n d e m i n i f t r o s e í p i r i m í v n fto 

TrxitnA n. i " - n u r t o c ! . ' c n a l a r l e o t r f ^ n o . í í n o aun m u c h o m a s p o r e l de 

ü . e . c a o D r ^ d c t o d a s l a s q u c f a h e r e n de m i cor to c a u d a l , c o m o t a m b i é n de 
m i p e r í o n a . l o que nadie d u d a r i f a b i e n d o e l e x t r a o r d i n . r l J l 
f , . / r , r .o r , , „ . ' / : i . , " T e l excraordinar io h o n o r , y continuos 
ta rp rcs que con í . n g u l a r benevolencia fiempre V . E x c m e h a h e c h o v ha7e v 
los n u m e r a b l e s que de fu m a g n á n i m a hberal idad de V . ^ x c S 
t e ^ n v e n t o ^ o m p a í a d o s d e t a n f i n g u l a r a m o . y e f t i n t r a ™ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
d o d a b t o , q u e no p o d í a í c r mayor^aunque V . E x c . d e í d e fu n i L 1 vift.e 

Q u e a a . m o n o o p n m i r á e I P e f o d e tan ingente deuda ? P e r o Z d e fe ' v de 
d d a ü o í T o o que d k o S R - m ^ ^ ^ n i * ,. , " c l e iVl r de 

«.. . p o c e ^ u m ¡ í g r a t u m h a h u e n t ^ u o d g r a t h a c c e p i t ü a l a eft imacion v J L t á n *• Ber*- ' W ' 
a e u a n o r e s t a n e x c e i s i v o s . y b e n e f i c i o s a n c o l m a d o s x e r i f e ^ ^ 1S , • 

t ^ S 0 r"13 T T ' - r ^ - ' P - s d e o r d ^ r i o los « e " " 

• o o w S S e n , f ^ C l ™ ñ ™ ' ? ™ - qualquierocaf ion que fe 

fc da n " ' / f T 0 A V 7 f egUr0 dc fu m 4 n a n i m I d a d de V ^ E x c . 

valor q eTe f l ^ 0 ^ 6(13 d e j d ^ M ^ n d o con fu larga l iberal idad e l 

h r e f u f o . y d e t o E t í ^ 0 q M 

m l ^ d c v ¿ r a t ¡ ¡ a m m m ^ a c c e p ú memorem L e f i u j . Y p o r q 



W - 2 * ' a m m n 'ftifla venad ia jed ¡nfictendt genus, ingratus eft qm rem.ns a m t m ^ c 
natías P o r no incurr ir en l o m i n i m o defta nota . rcconociedo tófetc d p r i 
v a d o az radec imien to a t an fuperioresbeneficios.Ie d a n a l a pub l r adad de [a et-
t amoa ,con que fera perpetua luconfc f s ion ,comounive r (a l la n o u u a . 

Y no es t i inferior del los.a m i juizio.antes e l q mas ocupa oy m . cu idac i cque 
V EKC fe d i s n e de autor izar con fu grandeza efta obra . recibiedoia debaxo Qe 
f u p r o t e c c i o L u e s con t an fuperiores rayos de l u z q u e d a r á ella fumamente , H -
t r ada .y totalmente de s lumbrados lo s o josmenos fcnci l los .q mtcntaren refioe-
ciar la con (evero r i g o r , ó los mas efcrupulofos q quifieren cenlura r ía con m e n u 
d a d e l i c a d e z a . P o r á fi pufo D i o s con admirable fab iduna en el f i rmamen to d e 
f u l a l e f i a los A r ? o b i í p o s . y O b i í p o s ^ o m o foles q l a deven a lumbra r con cia ra 
l u z i d o t r i n a . y e x e m p U p a r a q l o s f i e l e s g o z e n d e a p a c . b l e . y f e r e n o d . a e f p . . 

M i " t ritualbofquejandolo a n t k i p a d a m e n t c c o m o algunos fienten.en la c r e a a o n d e l 

go,. Gofrct. . A . f t ro ,he rmofo preGdente d e l vifible dia,quien pod ra d u d a r q V . E x c . 

G ^ U . L l u m i n ó f i f s i m o l o l ^ d e f p i d e v i v o s r a y o s d e h e r m o l 

v a r m e en e l o g b s . d e l o s q f e l i z m c n t c b a n a n í u hero icafangre d e V b x c y 
de los Marque fe s de V r b i n a i p o r q aunq tan i luf l reseomopr . . gona la L m a , y las 

h i f t o r i a s c ó t e í H : é n t r e l o s m a s a t é t o s f i é p r e t u v i c r S p r i m c c l u g a r l o s p e n o n a l p s . 

finaalarmente q u a n d o c o n ventajas fe de(cUellan:G bien aun e R o s fera p r e u í l o 

e l e f t rechar lospor no pe rmicir p ro l ixa d i l a t a c i ó n l a co r t edad de una e p . f l o l a , y 

tfriH i reto los unos.v los o t ros por ajul larrne al precepto d e l m a y o r H o l o f o , q d ^ o : ^ , -

thm opu* nm e f a e l u ú ft Jcbillem Uudu,cum mgejias omnespmepermt, <<rc. 
n o a i q u i e n p u e d a n e g a r l a n Q t o r i e d a d d e a a s l u z e s . n o a i d o n d e n o a y a n p e n e -

t r ado los r a . os de l l e i o l : q aun e m b o z a d o con la pa rda nuve de u n M „ n o p u 

d o ocultarlos h u m i l d c c o m u n i c a n d o l o s g e n e r ó l o en el r e t r o de l a o b e r v a n c a , 

v a i l u f t r á d o fel izmente ingenios en d i e z y (e isanos d e l e a u r a efcolaft .ca^ v n t a , 

V con aolaufo de una de las mayore s e í cuc la s de l O r b e . y a encendiendo a rd ien-

t e s v o t ó t a d e s en los m a y o r e s puertos de gov ie rno en fu r c p u b k a mt igne .ha i ta 

e l de C o r a i f l a n o G e n e r a l de toda d l a . P e r o a u n q tan di la tada .es fe ra cor ta fue 

Dará tan ? r a n i a b r e r a ; y afs i .apr ic í fa r e c o n o c i ó í u s l u z e s e l m u n d o en part icular 

l a C o r t e del m a y o r M o n a r c a , d o n d e í e v i ó e n V . E x c a d m i r a d a de los doc tos , 

l a ciencia finaltivez,aplaudida d e l o s M i n i f t r o s . y S e t k W » prudencia I m afec-

r ac ión v venerada de todos l a modeft ia fin ar t i f ic io,como fumametc a m a d a la 

du lcu ra de cÓdic ion fin m e n g u a de l a au to r idad .P rcndas can emmetes q aqint-

t a r o n l a gracia de l a m a y o r K e i n a . d c mas f o r a n o ,uizio,y prudente d . é i a m e , 

ha l l andofupremo g r a d o de c r é d i t o en l a confianza que í u Mage l t ad3que g o z a 

d e D i o s . h i z o d e e l l a s e n n e g o c i o s d e m u c h o p e í o ^ . 

N o fueron menos reconocidos fus quilates d e l R e y n u e ñ r o S e ñ o r , q D i o s 



guardery a f s Í ; c o m o ca^i atento a !a m a y o r c o m o d i d a d d c í u á VaíraIlos,y mas c rec idos 

aumentos de la í g l e í i a 5 g u i í b q i l u ñ r a í i e n l a de Coria.-pero pefando de nuevo cantos 

m e n t o s , j u z g ó f u M a g e f t a d d e v e r í e l e mas alto puefto a ú (uperior an to rcha , y afsi le 

k n a l o e l d e P la fenc ia jUr ióde l o s q u a c r o g r a n d e s E p i f c o p a l e s d e E f p a ñ a j q n o g o z ó l a 

cxecucio del ta d i c h a 3 a o t i c i p a n d d í c ufana a cÓíegu i r l a V a l e n c i a , y r e c o n o c i é n d o l a por 

p renda cierra del ( í n g u l a r a f e a o c o n q u e f u R e y f i e m p r e l a h a a m a d o . 

A p e n a s a m a n e c i ó en efte oriente tan c laro í o l q u a n d o í e e x p e r i m e n t ó l o eficaz de 

tus i n f t ü x a s j o v i v o de fus luzes3fin treguas en l o continuojimitacion de l mateHal P l á -

neca3q nunca las a d m i t e . Q u i e n podra,ni aun l evemen te , infinuar l o encendido en los 

rayos de ca r idad ,^ expl ican las l imo lna . tan uti iveríalcs5y f requetes , q no ai lugar p i ó , 

ó n e c e í s i d a d arr inconada q í e oculte a fus ardores:no l imitandofe a las inuraerables de 

cf ta C i u d a d a n o con d i l a t a c i ó n a j a^ de toda l a D ioce f i s l i n m e n í a s c o m o las c a l a m i . 

dades defta e r a 5 í o c o r r o s tan p i a r á c n t e generofos5que ta l vez3y aun vezes h a n fido de 

mula res de ducados5y los ord inar ios l legan ^ veinte y dos m i l cada a ñ o . 

N o merece menos reparo las luzes de dotr ina,y e n í e ñ a n ? a 9 q h a A p a r a d o V . E x c 

po r todo fu diftrito^ya en la genera l vifitascon excefiva fatiga de fu perIona5ahuyenta-

d o ignoranciascicgas5y recogiendoovejasfugi r ivasrya d e í d e fu palacio difponiendo 

m i í s i o n e s da P red icadores ze lo fos , q difeurran por todas parces, y fomentando c o n 

magni f icas donat ivos un perpetuo feminario deHas,ricos de ciencia,y efpiritu: y a pre-

ven iendo ba r rochos aventajados para todas las Ig lef ias ;con tan i n d e f t í ^ vigi lanciasq 

í r é p r e hom 'a V , B x ¿ c o n f u a f s ¡ f t e n c i a losconcur lbs iy con tan juftificada cntcreza,que 

en ellos río tiene voto las incercefsioncs,y humanos refpecos,fino los m é r i t o s folo^quo-

d a n d o e l e i l o el que los examinadores j u z g a n mas d igno. 

A rayos tan eficazes de dotr ina ,no h a fal tado el apoyo d e l e x e m p l o , ma ravi l lofo 

m e d i o q ü e mas v iva mente f u d c rendir cntendimientos;y aficionar vo lun tades ja f a m i 

l i a m o d e f t a ^ l menage moderado ;e l veft ido religiofo5la mefaparca .e l t raco,enlo d o . 

m e í l i c o l ! a n o 4 3 c r o v e n e r a b l e , c n l o p u b l i c o d e la d ign idad fe r io3pero d u l z c y t odo 
una idea A p o f t o ü c a , 

A p r o v a c i o n h ó n o r i f i c á füe d e f t a s ^ otras calidades5q enriquezen fu gran talento 

de V . E x c l a c o n f i a n ^ que d e l l a s h i z o el R e y nueftro S c ñ o r 5 D i o s l e guarde,en el ne 

goc io mas de fu C a t o l i c o , y real cora9on,y de m a y o r monta en fu devoto , y r e l i g i o í o 

aprecio ,como d é las pias anfias univerfa l es principalmente de fus vaffa l lo^cl ig iendo a 

V . E x c . p o r E m b a x a d o r e x t r a o r d i n a r i o ^ a r a que i n l M e . y Bc i l i t a í í c con í u S a n t i d a d 

el u l t imo acuerdo en elalcifsimo mif te r io de l a C o n c e p c i ó n de la V i r g e n nueftra Sc« 

nora .Pe ro o y ó D i o s l o s gemidos de ta tospobres ,e ide(amparo de las v i u d a s j a s l a g r i -

ffiasde los Re l ig io fos ,y el t ierno fentimiento de todos5los q en e ñ e A r c o b i f p a d o ví^ 

ven a la fombra de ta l i o l . ó potf mejor dezir ,de fus p r ó d i g o s i n f l u x o s , y afsi con fuma 

piedad difpulo no fe les c c l i p f a í f c f u f p c n d i e n d o f e de improv i fo cfta jo rnada . 

Q u i e n no j u z g a r á 5 q u e e l cauda l de un ta lento^unque tan f e c u n d o , fe avia de ago -

w en dos tan grandes empleos, c o m o el de l a s l e t r a s , y gov ie rno efpiritual ( for^ofa 

h e -



Tlutavc. 
in Ene-
chid. n~ 
fert E -
raf. C h i 
l lad. 2. 
cent í i .g , 
¿ d a g . i s . 

Teren. in 
tAdelft, 

Stdt.lih, 
7. The* 
baid. 

hc tcnc ia parece en las c r iamras de fu afceiidiente l a n a d a , o r ig ina l principio de quien 

todos procedcmos, l imitarfe a uaa^o a cera m a t e r i a ^ cfta,o aquel la profcfsion ) pe ro 

h a l l ó l e e l d e f e n g a ñ o c l a r o 5 y excepc ión raanifiefta3viendo a V . E x c . V i r r t y , y C a p i t á n 

general de cfte K e i n o , c o m o f ü p o d i l p o n c r n ia te r i a sc iv i l e s5y mi l i t a r e s3 f ine l focor ro 

d e U e x p e r i e n c i a , c o n l a m e í m a facil idad que las e f c o l a ñ i c a s c o m p a ñ e r a s d e í d e l a n i -

¿ e z , y las cfpiricuales y a can manejadas. 

Q u i e n no a d m i r ó en t odo lance l o rec tojy puro de la incenc"on?lo acento , y v i g i l a -

te d é l a providenciado integro,} ' cabal de la juí l icia^con execac ion ta eficaz, c o m o í u a -
v e , G n el apoyo de lapo l i t i ca mundana ,opucfta a la lifa , y fincerifsi.ma verac idad t an 

conatural a íu genio d e V . E x c con q r o b ó los coragones de codos los eñados9rBotivo 
baftante,fi no le h u v i c r a mas antiguo para q fe dibujen diez en el efeudo de las a rmas 

de fu cafa d e V . E x c . p u e s efte n u m e r o fe í úe l e reputar por indeterrainado3y excefivo. 
E l mas cierto efeco^y clara feñal defta v e r d a d fue la faci l idad,y prefta diligencia c o 

que V . E x c . d i f p u í o el numerofo focorro del affedio de T o r c o f a , a quien los mas ef-

pertos a t r ibuyere la r e c u p e r a c i ó n de aquella plaga,de q f e deve a V . E x c . toda la g l o 

r i a ^ roas de la g r a n parce que no íe le puede negar en l a de B a r c e l o n a , pues en aquel 

cerco í u f t e n t ó V . E x c , a (u cof ia una cumplidifs ima companiajhaf ta que las a rmas de 

fu Mage f t ad ,que D i o s guarde,con( igi i ieron feliz vi tor ia ,y p o d í a m o s en aquella fazo , 

quando los Francefes defvanccidos con favores de l a for tuna,orgul lofos nos amena -

gavan en nueftras c a í a s , b l a f o n a n d o el echarnos de el lás5dezir les l o q r e f p o n d i ó C h n -

í e l i o a o c r o f o l d a d o q u e l e a m e n a ^ ó c o n l a e í p a d a i S ' i f / í / e/l nuchdra^ nolis Vrbina 
eftdomi:pues teniendo a V . Exc . en t r e nofocros g o z a v a m o s de toda fegur idad j Cm q 

nos pudieffe dar faftidiofo reze lo e l Fraaces:que íí el cenia efpada,y otras a r m a s pa ra 

ofendcrnosjbaftante defenfa nos prevenia el tener entre nofocros a V r b i n a , y con c ü a 

t o d o inftrumcnco belicojcn part icular ar ro jadizo de l exos jcomofae ta , que e í fo figni-

fica aquella p a l a b r a ^ o n que fe entiende que V . E x c c o n fu induftr ia p ruden te ; y v i g i 

lancia m a ñ o f a nospod ia defender d e í d e fu palacio. 

D o y fin con l o que d i x o T e r e n c í o : Quidquii ego nunc te Uuiem certo fcio num-
quám itamagni(icequicquamdicamsidVírtusqmnfHpeyettua: j í ha Vereor coram in os 
te laudar eamflws^ne id agentan magi^quam qmd habeam gratum, faceré exi / i imeíjzm-
d icndo la s de S c a c ¡ o : N e c Imdere fatkjignas qu<e rependeregrates fufficiam, referentfu-
/ > m . A f s i lo in f lamos cont inuamente a l a d iv ina M a g e f t a d t odos^ene f t a fuea fade 

y . E x c . d c Predicadores de V a l e n c i a ^ E n c r o 6.dc 1556. 

I l u f t . y E x c S c ñ o n 

E l m e n o r fiervo,y C a p e l l á n de 

V . E x c q u e f u m a n o b e f a . 

Fr./ácach ¡Mmh de Velafco. 

A L 



A L L E C T O R -
I L o s mas d o d o s pueden con r a z ó n temer a 

los que,f igaiendo e l e r rado camino de fu i g 

norancia ja t revidamente cenfuran las agenas 

obrasjeonque les obl igan a que las í c p u l t e n 

en perpetuo filencio, c o m o d ixo L u d o v i c o 

? ú t i h o 3 A : ¿íltas egit radkes igtmanm.fu ^¡f0'1**1** 
leiít doauhlaterant inhpientcs , con m u c h o «o/4/l«. 

fundamento me he re t i rado haf ta oy de dar á la ef tampa efta ob ra , 

q u e í a l e t a n f a l c a d e a u t o r q u e l a a u t o r i z e i p u e s d e f p u e s d c mis d i 

la tados ef tudios,y d e a v c r l e i d o 3 4 a b o s e n la infigne V n i v e r í i d a d 

de V a l e n c i a j p u e d o dezir con S ó c r a t e s iSolum unum f̂cio me nlhilfei-
r ^ y m a s q u a n d o f a l e a v i f t a d e cantos do6tos 5 y de tan infignes o-
bras m o r a l e s , c o m o lasque h a n í a l i d o e n n u e f t r o s t i e m p o s : P e r o 

c o m o el obedecer en los fubditos es tan f o r ^ o í o , y e l haze r gufto t a 

a ju f t adoa m i n a t u r a l , n o he p o d i d o r e f i í l i r a l precepto demie f -

t r o R e v e r e n d i l s i m o P a d r e G e n e r a l e l M a e f t r o F r a y T o m a s T u r -

c o ( q u e g o z a d e D i o s ) que m e l o d e x ó m a n d a d o quando en eftc 

C o n v e n t o de V a l e n c i a c e l e b r ó e l C a p i t u l o G e n e r a l y lo m i í m o 

m e m a n d a n u e f t r o R e v e r c n d i f s i m o P a d r e G e n e r a l ( q u e p o r n u e f -

t r a d i c h a tenemos oy j e l M a e ñ r o F r . l u á n B a u t i f t a de M a r i n i s n í 

t a m p o c o a las inftancias de mis dicipulos, los quales^efpues de ave r 

l e ido en la raifma V n i v e r í i d a d por m a s de 15. a ñ o s 3 me p id ie ron , 

q expl icada la l i c i ó n , m i e n t r a s fe difponiap á e ícr iv i r la j les aliviafle c o 

dezir les a lgo q fuefle fuera de l a mater ia exp l icada ( c o m o lo h a z i a 

o t r o s C a t c d r a t i c G s j c o q f e a l e n t a r i á a l l e v a r e l t rabajo de a q ü a h o r a ; 

P a r e c i ó m e codecender en l o q me p e d i a ^ y o f r e c í dezir les en aquel 

b reve ratona refolucion de un cafo de concienciado q execute el d í a 

figaiente,y c o n t i n u é a l p a í T o q ellos inftavan p o r e í p a c i o de iS.anOs.' 

L o s m a s de ellos d e f e o í o s de a p r o v e c h a r f e , por no fiarlo ala 
memor ia ,e fc r iv ian la$ R e f o l u c i o n e s q u c y o brevemente dezia en l a 

C a c h e d r a j y c o m o no las d i d a v a ^ e í t o y fieroprc con rczelojfi fe e q u ¡ 

vocaron ,e (c r iv icndo una cofa po r otra3que es uno de los principales 

m o t i v o s que tengo para eftamparlas^aunque mas dilatadas > y c o n 

m a s cu idado efericas. 

S i huv ie ra de d a r á l a e ñ a m p a todas las Refo luc lones queeii i 

difeurfo de tantos a ñ o s dixc?fuera efta obra m u i prolixa,-por lo qua l 

he r e f u e l r o e í c o g e r las masimportantes5y f requentes , de cuya no t i 

cia tienen mas nece í sidad los C o n f c í l b r c s , y los penitentes d s C u a l 

quier e í l a d o ^ ca l idad que í e a n . 



S a l e n en fomanGc,a(si porque l as d í x e en e l , c o t r o porque m u 

chas dificultades morales q fu platica principalmente pertenece a los 

leglares .y les es m u y ordinaria , como las de los cambios ,y otros c o n 

t r a t o s ^ o las pueden entender b i e n j i n o e x p l i c á n d o l a s en nueftro l e -

guage ordinar io ,y con t é r m i n o s ufados j y por a v e r m e l o m a n d a d a 

m a c h a s perfonas a quien de vo obedecer : y u l t í m a m e t e porque m e 

jor puedan todos aprovecharfe de ellasiquc c o m o d i x o S a n P e d r o 

ChvyCQ\ogO:Naturdís IwgtM eft chara (tmplicibtisdoSlis dulas,mm» 
bus loqmtur profutkrabio he p u e ñ o c u y d a d o e n el l e n g u a g c » p o r 

que ni lo profeflojni impor ta para confeguir l o que ú n i c a m e n t e prc^ 

tendo5que es el aprovechamien to de las a l m a s : ^¿/ í / - ( d i x o S a n 

B . S. jíügü?- A g u f t i n , © 9 j ut mulúloquium deputem, guando necesaria dkuntur, 
Tb^tra f i tn í uan ta^e t ftrwonum mid^itudmetacprolíxitéite dicantur. 

O f r e z c o facar luego o t ro t o m o , y en e l , c o m o en efte 9 fegui r las 

C sieyra tom, o P ^ 0 n c s mas bcn!gnas,y f a v o r a b l e s , © n o c o n t r a d e z i r í u p rovabd i -

%! de m¡u in d a d , affegurado que la t i enen , por n o c e r r a r a m u c h o s las puertas 

\ l ^ m ^ ^ ^ C ^ 0 : ^ e fturmts ĉ aH âm c&lumifed ómnibus Viam dommifaciliQ-
r ^ ^ m í ^ / í í - f w ^ c o m o d i x o e l d o f t o t i f s i m o M a c f t r o F r . M a r c o S t c 

rra , C , Va l enc i ano ,h i jo de efte C o n v e n t o de P r e d i c a d o r e s de V a -

lencia ,per[ona m u y obfervante.y temerofa de Dios^cuyas o b r a s í i a i 

m j y aplaudidas en todas parces por fu m u c h a c la r idad» agudeza d e 

i n g e n b j y acierto en los d i í l a m e n e s , a q yo» c o m o de M a c f t r o m í o s 

p rocuro fiempreajaftarme,-) ant;es pre tendo enfenar los caminos 

m a s fáciles paca quitar t ropiezos a los fíeles9y porque no fe a c o v a r -

den los f l acos i f i gu i endoene f to loque fe o rdena e n e l p ro logo d e 

las Conf t i tuc iones de nueftro P a d r e S a n t o D o m i n g o , en l a letra I * 

fobre las pa labras , dmmarumfalutem, donde f e d i z e : $>eclaramm9 
qu d trla[unt $rdcipucrfu<£(alutem impedlunt animárum. Y defpues 

d e a v e r expl icado las dos p r i m e r a s , hab l ando de la tercera dizes 

Tertium eft nimiamfteritas incon/ílijs3& opinionibtts : terrentur enim 
hmmes ex hoc mtantunuut falutem propriam negüganhqua propter9& 
reíaxanda eft((¡uantum fieri pQteft)ngtd¡tas¡ts* mfteritós in conftlijs^ac 
homines benigne traclanáifunu E f t o pre tendo í e g u i r c n t o d a s m i s 

r e fo luc iones ,nope rd i endodev i f t a l ado t r i na de nueftro A n g é l i c a 

D o t o r S a n t o T o m a s q u e p r o f c í í b ; y pretendo fiempre í e g u i r , fü-

je tando quanto d i x e r c a l a c o r r e c c i ó n de n u e ñ r a S , M a d r e l a Igle-; 

fia C a t ó l i c a R o m a n a , y a l a cenfura de los D o f t o s j q aunq l a e b r a 

DMmiá l U, po r fi n o l e s parezca de m u c h o aprecio^puedo dez i r c o n M a r c i a ! , D¿ 
p . eptiram. u Malores maiorafonenUmihi pafVa loquuto. 

Sufficit in Veftrasfepe rediré mams, 
Y fupla m i vo lun tad qualquier d e f e c í : o , f a v o r c c i d a de l adagio: Si de~ 

¡unt viresjamen eft Lntdanda Volmtas.Yivc 6c va le . 
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R E S O L V C I O N E S , 

X O R A L E S 
D I S P V E S T O S P O R E L O R D E N D E 

. L A S L E T R A S D E L A L P H A B E T O . 

Re fo luc ioncs pertenecientes a l a le tra A . 1 

X J L : 

A b f o l u c í o n . 

.Veafc la palabra C e ^ / o r ^ BeregÍA. 

R E S O L V C I O N i ; 

^reguntafe: fl el Confe(for puede 
ahfolver de la culpa^y librar al 
penitente de la pena eternát 

A razón de da 
dar coníif tc , en 
que ia virtud 
que tiene e l C ó -
feífor,esfinita,y 
Ja virtud finita, 
no puede pro-

duzir efedo infinito jcomo lo es ab-
folver del pecado mortal,que es in« 
finito,por razón del ofendido, que 
£s Dios .-porque tanto vnaculpa es 
mayor quanto lo es la pcríbna ofen
dida. 
2. Antes de refponder a eíla refolu* 
cion quiero explicar breveniente,en 
que confínala abfolucion. Abfoiu-
cion es forma del Saeramento de la 
PcniteQcia.Coníiíie cflencialmcnte 
en eftas folas palabras, <í6/o/f<?, ó 
otras equivalentes,dichas modo in -
dlcatiro, no deprecativo. Variar la 
fomia de la abfokiCion, de lo que la 
^ gicíia acoñumbra,aunque no fe va 
rie la íigniíicacion, es por lo menos 
pecado venial: como dizen muchos 

Refolucioncs cíeMarch.Tom,l% 

Abfolucioíir 
Dotores.c^f.que refiere Diana en el 
lugar citado. Las otras palabras : * 
peccarpi tmy &c . no fon de eíTcncia 
dé l a obfolucion 5 y mucho menos, 
las que íe añaden por deprecación^ 
que íomPafito Donuni ftoJirt>Scc.Pc~ 
to es bien que fe digan 5 porque aque 
Jla Claufula í quidqmd boni feceris^auc 
mdifuftinueriSjóccSüplty y fe da en 
lugar de ia mayor penitccla,que me
recían ios pecados del penitente, co 
que íe efeufa el Confcííór de daríe-
la mayor,y haze mucho beneficio al 
penitente, íi acafopor graves peca-
dosjlc impufo el Confcfior l e v e , y 
corta penitencia. Dequo Diana^* 
3. L a abfolucion de los pecados fe 
ha de hazer en la confefsion. Pero íi 
el Confefior inadvertidamente fin 
ella defpidio al penitente,que íe con 
fefsócon rodas las devidas circunf-
tanciasjdeve fi puede,íin efeandaio, 
y íin mucho inconveniente, llamar
le, y abfol ver Je : pcro í inopucde fin 
efcandalo,y el penitente fe va inme
diatamente al pueí lo, donde efpera 
Ja Comunion,podra el Confefibr 11c 
garfe á él con dÍfsiniulacion,y eftaa 
do en diílancia, que tenga preíencia 
moral,de manera, que le verifiquen 
las palabras de ia abfoiucio, le podrá 
abfolver. Aísi lo dizen comunmen
te los Dotores que cita Diana, C. 
4 . Se ha de advertir, que primero 
fe deve abfolver de la cenfura, que 
de ios pecadosiporque la eefura ha-

püemt.dtfp.s* 
dif. 3 ' dequo 

traei.^., refal* 
97* 
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t ^ofolucmes pertenecientes a la letra J : 

A b f o l u c i o n . A b í o l u c í o n . 
2elahabii alhombre para rcccbir el- el agente principal es fuer^ qiic ten 
Sacramentos afsi fe deve quitar pri ga virtud infinita para produzir ete-
mero la inhabiiidadjcomo fe quita to infínitOípero el agente inftrumcn 
por aquellas palabras: ^bfoho te ah tal,no la hamencftcr,bafta que obre 
cxcGmmuHicMwne, fi fon} incutrifii, en virtud del principal agente que 
&c. Las anales fon baftátes para qiu- es el q la tiene infiaitaj y delta íuer-
tarl% y el animodel que las dize,ef- te abíuelve el Confelior, Y con eito 
lo pretende fe rcfpoiide a la razón de dudar que 
5 . Devele también advertir, que pufe al principio. Eftadotiina tiene 
aunque por drecho, ninguna forma el Maeiiro Soto, H , y dize : Tan-
fe halla diípucfta parala abfolucion ^ a m mmjler , & wjimmentum Vc i 
de las cenfurasí íino que bailan qua- Saccrdos, dumdbfolyit veré Recata 
Jefquícra palabras, no adosexterio- £//w/ff/f.Sftetueellentir del^onci-
xes'quc en ellos fuele el Papa.que es lio Coníhncleníe : y el Evangelio lo 
quien puede difpenfarcn el drecho: dize claro. Qu^cumqucfol^m Juper 
con todo queda d u d o í b , fi quando terram, &c. Y íi el Sacerdote Con-
c l queabfuclve dize 5 ego tcabfoho, feñbr^eaUy verdaderamente noab-
ü n z ñ a á i w b e x c o m m u m e t t i o t i e ^ c . foiviera,fefallificarala forma que d i 
•queda abíucifo. Comunmente los z c : \ J b f o í v o t e . 
D o t o r e s d i z e n q u e í l : D,auaqueal- 8. Digolofegundo: fupuefto que 
gunos dizen que no, E . el Cofeílbr abtuelve de la culpa mor 
6 Eftofupuefto.Digo loprimero, taifen la forma que efta dichojeon-
la caufa efediva que abfuelve de la figuicntemente fe ha de dez i r , que 
culpa,es en dos maneras, vnaprinci- libra al penitente de la pena eterna^ 
p a U otra inftmmcntal. L a primera, que fe figuc de la culpa. Porque co-
y principal caufa que abfuelve de la mo el Sacramento caufe la gracia, 
culpaos Diosnucf t roSeñor . por- perdonando la culpa^entonecsfe ba
que fu Divina Ma^eftad es el que zc el hombre digno de ver a Dios,y 
prlncipaimente,y efedivamente, y libre de las penaserernas del inher-
con propia autoridad abfuelve,y per no. A mas,kie que un comparac ión , 
dona todos los pecados. Y afsi dize pide masvirtud.perdonarla culpa, y 
por Ifaias: F , Ego fum tpfe^ui deleo infundir la gracia^ue remitir la pe-
ímqmrates tuAS Propter me, & pecca- nasaiinque fea eterna:qaalquier cau-. 
torHmtuomm,nonYccoriabor.Yo(ol ía que puede loprimero, quees lo 
el que por mi bondad, y por m i mi - mas, podrá lo legundo que es 
fericordia,borro todas tus culpas, y nos. Y á mas de la pena eterna: tam-
pecados , y dcllos no me acordare bien por el m i í m o Sacramentó le re 
mas.Quc Dios fea caufa principal^ mite fiempxe alguna parte de j a pe-
efediivacle perdonar lospccados, lo na temporal, fegun fuere el dolor, 
prueva Raineriode Pifcis,de la Or - v contr íc ionque tuviere, que puede 
den de Predicadores, citado por el íer tanto 5 que remita toda la pena 
P .Er . Iuan BautiltaCorrado,G,prue temporal, como ha lucedido en la. 
va con S.Thom.en fu fuma yerbe ab Madaicna,y otros muchos. 
folutio , con eficacifsimas razones, 
vna dellas es: porque el pecado es i a 
finito,por razón de la ofenfa (como 
cftá dicho) y afsi fe requiere, poder 
infinito para remitirle, como caufa 
principal. 
7. E l Confeílbr folo es caufa inílru. 
mentaren orden á abfolver de la cul 
pa, y aísi nonecefsita de virtud infi- r 
Bita para abfolvcrla. P orque aunque 

H , Soto /»4, 
fent.dijl.20.%. 
2 . a r t . i . 
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R E S O L V C I O Ñ 2. 

Veafe la palabra, Votvina. 

Treguntafe i C o / ^ / ü r / ; « ^ e 
abfoher al penitente, ¿rntes de 
conñarle que llega bien Sf* 
¡puejlo, 

*- T ^ í g o l o pr imerorparaquéeí 
^ -^Cófe í lor pueda vslidameñ 

teabfolver al penitete, deveconílaf 
le pnmeraméte ,que fabe lá Dotrina1 
Chn[tiana,y deve preguntarfelo , íi 

. ene l íu je to fe halla razón de dudar: 
como íi es vn hombre ruñ lco , ó vn 
muchacho,&c.Scgüdari3méte le dé 
ve conítarllega dilpueítOjCon todas 
las cíbcuníianeias de vidas ;vna de ías 
quales es íaber la DotrinaChrlítiana-, 
Acerca de lo qual. 
2 . Digo loíegüdo.- todó fiel Chr i -
ítiano deve íaber,y apréder rodo lo 
que toca a la Dotrina Chriítíana. Srí 
primer lugar deve faber la íeñal dé la 
Cruz^diziendo : En nombre del Pa^ 
dre.&c. íeñalandofe afti mifmo en 
forma de Cruz .Gon eftomanifeíla-
mo'síerChrifílanos^y nos diftioguU 
mos de los énemigos de la S j g l e í i a . 
C o n efteícñal invocamos el auxilio 
D iv ino en todas nueftras obras .Con 
ella nos armamos cotra las tentado-
nes del demonio , y el huyéde eiiaj 
como el malhechor de la Vara de i a 
juü-icia5y por medio de eíla feñai, fé 
libran los hombres de muchos peli
gros eípintLiales,y remporáles. Por 
todo éitOjei no íabe í rantiguarfe, di 
ze Sylveítro,v>í,c5 otros,que es pe
cado mortal.Pero Azor, B , yorros 
dizen > que es folo es pecado venial 
graveiAfsiporqes materia levejCo-
ñló porque no ay deí io precepto. N í 
ó b l l á ^ u e el períignaríc es tradición 
Apoftolica i porq rodas las tradicio
nes Apoftolicas,obligan baxo de pé-
cado mortai. Q a e d dezir el Ave 
Maria^l tomar agua beditaal entrar 
en la Iglefia^bn tradiciones %poíio-
iicas;y con todo ao es pecado mor 

'Abfolucion. 
\ ú el déxá'r de dezir el Ave Mar ía , / 
e l dexarde tómar agua bendita quan 
do fe entra en ia Igieíla. 
•3̂ . , Ségundarlamente deve faber el 
Chrií l iano/todás las colas que pertc 
hecén a eíla Dotrina Chrií t iana, y q 
eftán obligados a creerlas,por fer re-
Veladás por Pios3y propueftas por la 
Iglefia.Eftas fe reduzc a quatro pria 
cipios, comodizeel Cathechi ímo 
Romano.El primero es,el Credo, o 
Símbolo de los Apoí to lcs^ l qual fé 
reduzen los catorzé artículos de la 
Fe . E l fegundo esJosSacrametos in-
ítituidos po rChr i í t o N.S. fen parti
cular los que fe han de fecebir} porq 
por ellos nos fantiñea Dios , "como 
porinftmmentos fiíicos de fu divina 
vir tud.El tercero es,el decalogo.ef-
"toes/los diez Mandamientos de la. 
leí de Dios > y los cinco de la fanta 
madre Igieíiái 
-4. Acerca de los diez mahdamíen 
toSjíé ha de advertir, que aunque el 
noveno eí la comprehendido en el 
fexto,y el dezeno en el feptimo^con 
todo les prohibe Dios efpeeialméte 
para moftrár , qué ño folo losados 
exteriores fon pecados, fino tambic 
los interiorcs,y con efió quitar todo 
genero de duda. E l quarto,y vlt imo 
principio es, la oración Úomin ica , 
queinf t i tuyó Ghriftó quando dixo 
a fusDicipulos; óráhitisficypater no-
jier,&€.coh que vine a fer de drecho 
divino; Eí lo fe deve íaber en lengua 
vulgar,demanéra que fe entienda, 
5. E n eftas quatro cofas, o princi
pios fe encierra todo lo que elChríf-
tianb eíU obligado^ a faber, y tener 
en la memoriajde la manera que d i 
remos^ lo que eftán obligados los 
Curas a eníeñar a fus íieies>qüe ^ín eí 
conocimiento de eftas coías no fe 
pueden falvar:por í t r limplic'rer ne 
ceflarias.icomoio ÍOÍÍ hs trts virtu
des principales Fe, ÍP^r^ya, y C a 
ridad. Los Sacram en rasión oeceíia-
nos, porque fon los i útrúmentos co 
los quales reviven,y fe confcfvan Jas 
virtades.de que tcf]e!i;osnec^Jídad 
para falvarnos.ElCrcdo es neceílado 
para la Emporqué nos enfeúa lo 

A 2 áve^ 
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I ^ cfdtmnes ptrunecientes a h h r a A: 

A b í b b c b n . A b f o l a d o n : 
avernos de creer; t i Fadrenueílro vantar las paredes, cubrlrl^scon el ^ 
e< neceílario,para la Efpcra^a, porq techo , y para h^zer ellas co ías loa 
pos dl¿e lo Q aveniosdeeípcr^r.Los- menetteralgunos iollrumeotos5 aísi 
diez Mandamicntos.íonueceÜarios para hazer ea el alma el cdihcio 
para Ja caridad, porque nos eoíeñaa U íalud elpiriruai, es meoelter el tua 
lo q-ie avernos de hazer para agrá- damento dc la Fe, las paredes de Aa 
dar a Dios,v que cumpla el hombre Eíperanca,el techo ae la C andad, y 
con la precíila obiigacion en que na ios initmmentos , que jón ios üe te 
ce,v en que deve vivir,qLie es canta, Sacramenios de la igleua. _ 
q- e el h¿mbre que no iSs guarda fe S. Deve cambieti el Confeñor pro 
puede dezir que 00 vive. curar ver ü de í cubn ra , que ei peni-
6 . Nococon eilreaiada agudeza, tenre tiene atncion,por lo menos ÜC 
T e r t ü i i a n o , ^ , q las criaturas para na íuspecados^que es ia que batta para 
cerperfetas, ycopronoÍL icodebue ei Sacramento de la peniteriua;por-

¿ nacer deípues de nue que ella con el Sacrameto caula gra
ve meíes concebidas, avíendo ya en cia,y remite los pecacos , y le j iazs 
rradoenlosdiezmefesicoqueieea de atrito contrito, como eníena b. 
tiende aquello de Salomo: áecé mm Tnom.C, Y por eíta razón efteSacra 

nporecoagdams to.Y dize Ter- mento;como el del i3autiírao,lejla. 
xnaiSacramétum monuoram, caufans 
rpttam gratU infubietto mortuo per 
f eccMummortAle.Y el Concilio T Í I -
iientino, D,dizede la atrición: Q^od 
tum tita <ídmTM,paenit€ns yttam j i H 

tullano, que lo hizo aísi Dios N ; S . 
para moftrarq quien entrava en ePce 
camino de la vida humana, avia de 
enteder,quc era para caminar en ella 
por el camino de los diez mádamic 
tos de DIos,porque ello era vivir , y ^ i u ¡ l i t u m p ^ t ^ ^ m y i s f i n e Sx 
para ello fe nos davala vida, q es pa CYctmentopoemtenti*, perfead lujUjic* 
ra fervir a Dios,íatisfazer a fus diez tionem perducercpeccttorem n e c e a n 
Mandamiecos,y Vivir mui ajuftados tame» cum, <td Dei gratia^m Sacra-
a fu leí: Eeo ad Deum potws argumen mentó poemtentt* impctrandumdijpo-
tabor (dize Tertuliano) tune modum mr.Ita Conc i i ium.Y aunque no Giñ 
temlmtsMdecz m e n f e s M t H * nc en eí lo el Conc i l io , porlo quai 
Stí L u m r e n t hominem, -vtunto tcm no es Fe Catholíca, como advierte 
I ó ñ 5 ^ ^ 0 « ^ ^ , ^ ^ f 0 ^ 7 b í ) / i SQto,E,perohazegrande faer^a, y 
venumeYOYenafcimuY, Notad (dize e s c o n u m í e a t i r d e t o d o s l o s i h e o -
efte eran Dotor) la proporción del logos. n : 1 
numero de los mefes, en que fe co- Digo lo tercercconftandok ya 
mieca la vida humana que vivimos, alConfeíior,que el penitente q tiene 
c o n d numero de los preceptos que afus ples,fabelaDomna Chriíhana^ 
Dios nos dio, en orden a la otra v i - y hazejuizio probable, que llega co 
da-porq confideremos la obiigacion verdadera atrición de ílis pecados; 
en que fu divina Mageftad nos pufo, deve preguntarle, para tener exaóta 
de emplear la vida en fervirle, y que noticia de las demás circunftancias. 

C,S. Tho.s.p. 
qitxfl.S.art.q.. 
ad z . 

D,Cowc. TV/ÍL 
de peznit* 

mieílro vivir fea, vivir jufta, y fanta-
mente,fatlsfaciendo a las obligacio-
neprecifas de ' hriftiano; fo pena q 
no feremos tenidos por vivos, fino 
reputados por muertos. 
7 . L a necefsidad de los dichos qua 

fin defabrímicto, con temblante apa 
zible , porque no fe turbe el peni
tente: Primero el eftado que tiene, 
íi es cafado. íi tiene hecho voto de 
Caftidad,&c.Segundo,eitiep9 q ha 
que no fe ha cótcí iado,que fi la con-

22. de i'erhít 
JjQmtnu 

tro principios,© partes de laDotrina tcísjVaiesdeaño, hameneaerporlo 
CriLtiana explico S.Auguítin A c ó n menos, ocho,o diez días, para pelar 
el exemplo de la cafa. Porque afsl fus pecados, y menos fi es de .menos 
como para formarla es necefla- tiepojalo qualtambiea conduze la 
rio hazer antes ios fundamentos, le mayor?ó menor felicidad de memo 

E , Sotoj^.fen* 
tentiar.ciif.17 
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A b f o l u c i o r i : Abfo luc io r t . 
íia^y difcurfo q fuple mucho del tle- J)uefl6,no puede el Confefloí dexaf 
po,y el fer mas,ómeríósdefmaraña- deabfolvcrie.q feria hazerlegrande 

agravio.y pecaría mortaimeute. 

R E S O L V e i O Ñ 

PrcgkntafeiSi a uno que nojabe U V®* 
trtna Chrtftííína íe^dra,. ahjolvtr el 
Coüfejjhr, 

PÁra inrelígencla de eña tefolu-
cion fe de ven notar algunas cofas 

da la cóncrencia,y al fin lo que lo af-
fegura mas es,aver fuello el peniten 
te en péfar fus pecados, el cuidado q 
puíiera en peQfar,y averiguar una co 
faq lc imporcára mucho. Tercero, 
de ve preguntarle fi e íU defcomulgá 
d o , ó efta c5 otra cenfura. Quar to . í i 
tiene alguna ocáfion próxima. Qui^ 
ío , í i ha cüplido lá penitéela q le ÜÍO 
el Confeflor. Sexto, íi el examen de 
fu conciencia fue ajuftado cófornáe que fon nece'üárias para entender la 
io que eí tá dicho: porqué ía el peni- Dotr lnaChriÜiana.Lo primero,^ ei 
tente nd tiene las devldas circunllá- Credo , ó ios articules de la f e ^dc 
cias para poder fer abfuelto,el Con- dos maneras fe pueden faber,ó fegun 
feíioc le deíengañe con tiepo.y le di la í ubftancía del articulo, ó fegun eí 
ga lo q deve hazer antes de oirle fus modb.Saber eí Credo, ó los articti-
fecados.Ha fe de advertir,que todas ios de la F é / c g ü la íubftanciadellos 
ellas preguntas no íe deven hazer Co es íaberlos íegun aquello q abíoíura-
los penitéteá de quien y á el Cófeflbr mente íignifican,aun^ có alguna có -
tienenotIciadefueltado,ymodode fufion, a fs í lod ize A z o r ^ . á quien 
vivir ; í ino quañdo el penitente no es íiguen comunmente los modernosi 
con6c ido ,n í fe labe ei eftado,!!! mo 3ca el exeplo;la fubaácia del mi í le -
do de vivirque tiene, rio de la S S . T n n i d a d ^ o n f i ü e e n q 

i b . Hecha efta diligeciá,y hallado Dios es iPadrcy Hijo,y Efpirltu Sá 
^ el penitente no tiene porq no me- £o,y qe í las tres perfonas no ion tres 
rezca fer o idó de confefsíon, dígale , Diofes, í íno un foio Dios, Saber los 
refiera los pecados^omo les ha pea- artículos de la Fe,íegun el modo5es 
fado,por el mejor orde q pudiere. 1f faberlos fegun la declaración q fe ha
l l defpues de oídos , le parece uo lie «• llá en los Cathecif^os , o íegun las 
Va buen orden en referirles .le puede dificultades que comunmente tra-
inftruir,y acófejar, fe cófiefíe por los tan !;y dificultan los t eo iogos» £ ü o 
diez mádamic tos ,qés el modo mas fupueílo. 
fácil,y mas adeqúado para todos. Ad i . Digo ío pr ímer¿,Íos fieles fecd 
vi r t iédole algunas cofas importá tes s larcSíq no tienen de oficio enfcfjar á 
Crt orda á referir fus pecados.La pri- otros^bafta q "fepan la Dotrlna Chrif-
mera,que en cofeflarles hó gaftc mu- tiana^tto es les artículos de la F é ^ 
chas palabrasjni rodeos, cótandoles todo lo d e m á s , fegun fu fubfíanciai 
como hi í tb r íá , ni hazlendo fobre fí Afsi lo dizen comunmente los D ? ^ 
agravaciones, y póderaeiones fuper- tóres con Azor,!?, de fliertev ̂ ue cii 
fluasífinodiziendópreciflamentc la elartlculode laTrinidadJeenricn. 

lUíoh foa2.m 

cfpeciedel pecado,ei numeró ,y cír-
cunftanclas neteflarias, fin otros ro
deos. L a fcgüda es^ue m deícubra, 
n i nombre alguna tercera perfona^o-
l o deve manifeftar la circunñancia 
que muda la cfpecie del pecado, fi la 
tuv ieré . 

r t . A viendo cohfcliadó todbsios 

dá q el Padre^e l HijOj y el Efpíritu 
Sato fon un Dios,y muchos Dio-
fes-.pero nb es necefíarioque fepan q 
una eilcncia cftá en Jastreí perfonas. 
Y lo mifmQ dizé en el artictilo de la 
Encarnación,^ bafta faber,q Chrlñci; 
fes verdadero hijodeDios.y verda-
deroDlos,y hóbre.pero no es oecef-

jpceadosel pcníténte,y Conüadoleal fado ^ entiendan que es un Perfona 
Gonfeííbr,q le ha referidos cp todas con dos naturalezas q e ü o , muchos 
lascircunftancias que fe reqüiercn,y q fon íenldos pordo¿í:osno iofabs. 
íg 6e pQrlconíiguicKte ilega bien dif, Y fi cftos fieles fecuiares fuere de tá 

A j corta 

Sá ü#^of tocé 
títdr, Sanche^ 
tom* i . hb. z l 

totf, 1 6 . & 17, 

Mtdin* d'i bra¿ 
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fupra , lilufius 
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A b í o l u c i o n . 
corta capacidad,que ni aun pudieran 
entender la rubílanda de todos ios 
a"rticulos,quedaran eícuíadospor ra
zón de íu incapaciüad^con que en gé 
nerai^implicitjmete, y coDíuranietc 
les crean5y ellos deve íer eníeñadoSi 
y ínllruldüs íegu íu capacidad, como 
a á c Azor.c^y otros. Con todo por 
ruiiico q fea uno,deve íáber expiiti-
tamciua algunos artlcuios de la Fe , 
como ion el mi ftcrió de la Sát jísiina 
Irinidad/y el de la Encarnación del 
Verbod iv íno . Porque la noticia ex-
pllcira deííos mií íerios} es í iniplici . 
terneccílaria para falvarfc. Y qual.; 
quiera períona por rutlica que fea , íi 
tiene uío de razó las puede aprender, 
de la manera que aprenden algunas 
coplas,© otras cofas inutiles.^.A^y?-
ne fide impojsibtle ejí placeré Veo. Afsi 
lo dizen Sánchez, D;y otros. 
2, N o esaeceíiario q íepa ios fieles, 
todas las coías de la Dotrina Chrif-
tiana,DÍ el Credo,ni los catorze ai ti -
culos deia F é x o n el orden q tienen, 
bafta que preguntados de por íi Tepa 
rcfpóder la fubliácia dellos. Loff i í í i 
m ó digo de los preceptos del Decá
logo^ de la Igleí ia , q pregurítádole 
á iino,íi el hurto,homicidio,Óí:c.ron 
pecados,y ofenfasde Dios , reíponda 
que í i , porque fon prohibidas por fii 
íanta leí, Y aanque en algún capituló 
del Derecho,E,f(: máda}íe fepá titas 
cofas de mejnoriajefta oblígaciorí no 
esjuh peceatomortali, ftd tanttimfíib 
v M m . De fuerte • que el faber eílas 
cofas de memoria, íoio obliga bajeo 
pecado veniaLAfsi lo dize L ó p e z , F . 
Devefe advertir,que "todo quanto al 
en elGredo, ef tácomprehendido e ¿ 
los articulós. Y lo que parece que no 
lo eílá5Como,3^»tít Iglefia, comimm 
de ios Santos,Yemifsion depecddos, to
do eftá comprehendído en d ó . a i t i -
culo de la Divinidad j c^eo que es Sa l . 
yador. Deven tambie los C hriftianos 
entender la diferencia que ai de Sal -
vador,áGlorif ícador. Llamafe Sal
vador el que nos da la gracia,porque 
mediante eíla.nosfalva; y Gloriííca-
dorel que nos da la gloria, conque 
íe echa de ver la diferencia que ai ea* 
í reiosdosart iculóSé 

W • Î T ^ w 1. M .J J ^ K,/ 
feífores, y las demás perícnas , a ios 
quales toca elenfenar ales fecularcs 
las cofas pertcnecienres a la Dotrina 
Chníliana,eftá obligados á enrender 
expiieiramente quaiquier de los ar
tículos de la F e , en particular, y a l 
guna declaración deiios, mas, ó me-
fios,fegun el oficio que tuviere: Aísi 
lo dizen Ledeíma3G,y crios. Y afsi 
ellos eílán objigsdos áiober losar-
t iculos, íegun la declaración queco^ 
munmehte traen los Catheci ímos, 
en panicular el Rcmano.quc princi
palmente fe hizo para los Curas : Af-
íi l o d i z e F i l i u c i o , / / , con eflas paia^ 
braS'.Vñufyíiífqiie^amquefetre tenetur 
ea^uaad bonum offiewm, rifle mini-
ftrandttm ntccjfaria junr* 

4. Digo lo tercero. Los Obifpos, 
Prelados,^ Cstedraticos, cíláo obli
gados á íaber los artículos de la Ve-, 
noíghmQnte .quoadfubJlar i t iam, fed 
exp l iá tewptquQ como dize S. X h o . 
JiExplicafw Fidci opoytettquod per-ve-
niat ad inferiores homtnes per wdiores $ 
& ideojicut fupetiores \Angeli>qui tn. 
fértores tVumtnanr, hahent pleniort no-
tniam de rebusdi-vtnis , quam inferió-
tesqui dícit Diomf. l<Í,ita,et¿am maio-
Y€s homines% ad quos pertinet altos ¡eru* 
dire^tenentur haberepleniorem notitia 
de credenái$>& magís explicite crede. 
fe .Cp todo advierte C a ü r o Palao.Z, \ 
y otros muchos D o r o r c s 3 q ü e no es 
neceífario q el Óbi ípp fea tan dodo, 
quepiieda de rcpete ' íol rar todas, las. 
dificultades que contra la Fe fe p u 
dieren ofrecer jfino que baila queef- \ 
rudiando, y cpnfultando con hóbres 
doflpSíiaspuedafolra^y declarar. 
'$. Ellas fon las cofas que deven ios , 

fielesíaber5y.creer, unosmas, otros! 
menos, de la snaneja que cílá dicho, 
t as demás cofas que fe deven creerá 
porque eftan contenidas en la fagra* 
da Efcritura,y difinidas.en Jos fagi;a-. 
dos Concil ios , no ai :pbÍiga<;ion dc > 
creerlas explícitamente , fino fojo* 
aqllasjas quales tocare por razón del 
oficio/como cílá dicho: y afsi baila-, 
ra quejo crean impiicitamcBte, eftQ 
cs,quc'cfeá todo lo que cree , y tie
ne por de Fe niieílra fanta niadre la 

Jglc-
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Abíolucion. 
Iglefía Católica Romana.Afsi loen-
íbñanueí t ro P . S Thomas, k> 

6, De lo dicho coi ¡gen los Doto-
res , que comunmente io« fieles no 
e ílan obligados á (aber,y creer explí
cita mente el mifterio de la Circüci -
fion, la adoración de los Reyes Ma
gos, S¿c. dizenio Si iarez ,0 , y otros 
muchos. Tampoco eftan obligados 
los fieles a íaber, que la creación del 
mundo fue hecha en tiempo,y no ab 
eterno. Afsi lo dize Suarez, ^ Pero 
dizeTrul leoch, P,que nofeercuíant 
de pecado mortal los que explícita^ 
mente no íaben,y creen que la Virge 
Santifsima fue íiempre virgen , antes 
del parto,y en el parto.y deípuesdei 
partojporque efta verdad es muí co-
mü,y ncceiíaria para todos los fieles. 

7. Digo loquarto.Todos los fíe
les eftan obligados á faber, y enteder 
los Sacramentos de la I gleíia j no to
dos,fino aquellos que há de recebir, 
e l toes^l BautifmOjeldela Peniten
cia, y el de la £ucarií\ia; porq todos 
cftan obligados á rccebirlos. Y eftos 
noeí lán obligados á faber las dificul
tades^ queíliones q fe pueden ofre^ 
cer,exceptandoaquellos q tienen de 
oficio el mlniftrarles, ó explicarles; 
y el del Orden , el que fe huvierede 
ordenar;y afsi bailará las fepan,y en
tiendan los d e m á s , íegu la fubñancia 
dellos.Afsi lo dize Azor , Q, y otros. 
Reduzefe la noticia de los Sacrame-
ros al íexto articulo de la Fe , creo q 
es Salvador, porqne nos falvó Dios 
nueftro Señor mediante la gracia de 
los Sacramentos. Afsi lo dize Azor , 
fí,y otros. 
8 • Finalmente Jas demás cofas que 

tiene obligación el Chriftiano de fa • 
ber,bafta q las fepa quanto ála fubña 
cía (como^eftá dicho) aunque no las 
fepa quanto al orden de las palabras 
en c o m ú n , y generalmente, efto es, 
c¡ alguna vezef tá obligado el Chrif
tiano á remediar la necefsidad de fu 
próx imo , como dize Sánchez en el 
lugar citado n . io .Pero fé ráb ienque 
los Confefíbres e x o r r e n á l o s peni^ 
tentes á q ponga cuidado en faberlas. 
Deven tibien faber los Fieles todas 
las leyes que pertenecen a fu eftado¿ 

den bien cumplir con fu obligación, 
como ioadvier t ie ró Ledeíma, y o-
tros.^. En orden á las oraciones del 
Ave Mariasy de la Salve Regina,co-
munmente lo dizen los Dotoieí?, co 
Fi l iucio , r ,y otros, que no ella obli
gados los Fieles á faberlas, aunque es 
muí bueno, y mui loable que lo íepá, 
como lo es el repetirlas.De lo dicho 
fe infiere.que los q no faben elCredo, 
los artículos de la Fe , los diez pre
ceptos del DecalGgo,y los de la ígle 
í i a^ l Padre nueftro, y los Sacramen
tos q fe reciben, de la manera q eílá 
exp}icado,eítá en pecado mortal^por 
q es ignorancia invencible, y volun 
taria,de aquello que eítán obligados 
á faber. 

9. Acerca de íi fe les hade negará 
eftosq nofabé la dotrina ChriÜiana 
en la forma dicha,la abíolució. Med í 
na,y otros muchos,T^dizen que íe les 
d e v e n e g a r á los tales la abfolucion, 
porq eftan en pecado mortal por no 
faber voluntariamére lo q eftan obli
gados á faber3en particular fi amonef-
tados muchas vezespor fusCofeíío-
res no ha puefto la diligencia cevida 
en apréder lo jperoot rosDotores íic-
t e n , q n o e í l a obligado el CófelTorá 
negar la abfolucion al penitentCjaunq 
no fepa la Dotrina Chriftiana (en la 
forma 4 cftá explicado (y aunq amo -
neftados muchas vezespor los C o n -
feflores no la ayan aprendido, con tal 
qefte arrepétidos de la negligecia paí 
fada,y prepogan fírmemete ía eiimié 
da;inftruyendoles*el Cófeflbr prime
ro de los dos principales artículos de 
la Fe , q fon el de la Santifsima Tr in i 
d a d ^ el de la Encarnación, q fin efta 
noticia no puede íerabfueltos: afsi lo 
fíente muchos Dotores,Saclaez, X , 
y otf osaEl fundamento es, porque el 
mifmo ju iz lof dizen ellos Dotores) 
fe deve hazer de efte pecado.q d é l o s 
demás en orden a negarles la abfolu-
Gió,y fino fe ha de negar por aver re
incidido en los otros pecados-, tapo-
co fe ha de negar por aver reincidido 
en efte,pues corre la mifma razón de 
efte q de los demás. Efta opinión tie
ne los dichosDotoresjpero yo íienro 

a ue 
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-verh, Excom-
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fentjtf . I p . p 
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que hará muí prudentemente el C o -
fcflbr,q en alguna ocaíió al tal negii* 
gé te le difiera por algunos dias laab-
íolució para obligarle a la eniliiendas 
pero nohande í e r aiuchos,porq no 
carezca mucho t iépo de la gracia de 
Dios,y porque no ie acovardeíobrá* 
damente. 

1 o E l tiempo en q devc quálquier 
Chriftiano íaber la Ootrina Chdlt ia-
ha,en la forma q efta explicadOjes en 
llegando á tener uto de razó:porque 
entonces le corre bbIigadon,por de. 
lecho divino, á guardar los preceptos 
del decaiogó,y creer los millerios de 
Ja Fe.Pero efto no íe ha de entender 
meta,fiíicamente, fino moralmente: 
e í loes fegu la ocaíió, ó oportunidad 
qtuviere ,q en algunos íerámenos* 
Ademas de cj no todos llegan igual-
mere á tener ufo de r a z ó , porq unos 
llegan mas prefto q otros. Advierten 
tábien algunos Dotres, q cnalguaos 
Chrífíianosíe puede hallar ignoran
cia invencible de los articulos de la 
Fe ,quádo ion ta rufticos q no puede 
alcanzar íu inteligencia. Afsi lo dize 
Azor , r , y otros, 

R . E S O L V C I O H 4* 

TreguntafeiSt unamuger, o unhomhre 
meramente legorfueden en algm ca~ 
fo poner cenfaras}y abjolyer deellasi 

Vcafe Ja p a l a b r a ^ W e / ^ y v r i o u * 

T J Efpóhdiendo á la primera parte 
t A de lo que fe pregunta en efta re-
folucion, 

1. Digo lópr imero ' .Vnamuget jn i 
por derecho común , ni por comifsio 
particular del Papajpucde poner een-
furas ^ i abfolvcr de cllas.Efta feritcn» 
cía es común de todos los Dotores: 
tiencla Silveftío> «A y otros, menos 
otros q tuvieron lo cótrar io , c ó A r • 
milla,^,y Paludano, losqualcs tiene 
por provable,^ una muger co particu 
lar comifsion del Papa,podria deíco^ 
mulga£,y abfolver de la defcomunioi 

2, L a primeia parte,efto es,que no 
puede por derecho coirm, coníta del 
cap^d / i e^ í í e maÍQrit,& e M . k a í e * 

guda fe prueva^rimeramentejfi mü-
ger alguna pu'dieíie poner cenfuraSj 
avia de íer una Abadcfa,ó Priora,ef
ta no puede,luego ninguna ;ia menot 
fe ^rueva.Si cita pudlcíie poner cen-
furas, podria tábien abfolver de ellas 
(porq el mifmo poder que es meneí -
terpara ponerlas,es el que baila para 
abfolver de ellas ) Y es cierto que no 
puédela Abadcía , ó la Priora abfol
ver á fus Mon|as de ícomulgadas , 
Luego ni podrá deícomulgarias.Se
gundo fe prueva^a poteí tad de jurií-
dicion efpiritual,oyd2«íífí*r ad cU'pem 
i)rdiNís}ci\o es para remitir pecados,y 
tiene fu origen de ellas 5 y afsi folo fe 
puede hallar eüa poteftad de jurifdi-
cion efpiritual enaquellos,^«/ habent 
cUvem ordims, yel poffant habere: la 
knuger (qbalquicra que fea) es inca
paz totalmente de la poteftad de or
den: luego 10 es también dejurifdi-
cion efpiritüal. Y afsi ni podrá ponet 
cenluras,niabío}ver de ellas, por de
recho comun,nipor comilsion partí 
eulardei Papa. 

S • Confírmafc lo dicho; Porqué 
vemos/q ni Chrifto N . S. a i la lg|e-
fia nueftra madre d ió jamas tal comí í 
íion á alguna muger, niaun á la V i r 
gen SantiísimajComo largamente ló 
dize Inocencio 111. C, fino tan fola-
mente a los hombres,como cófta de 
l o q u e d i x o C h r i f t o á f u s Dicipulos: 
Quacüque ligayeritisfuper tetra, &c . 
4 . Digo fegüdo.En el articulo de la 

í n u e r t e , qualqaier bóbre bautizado 
meramente fecular,aunq fea herege, 
puede al q fe eílá muriendo abfolver 
dcdefcomunion.Efta fentencia tiene 
muchos,ymuigraves Dotores^D, y 
h tengo por cierta, aunq la opinión 
contraria esprovable. E l fundamen
t ó de la fentencia afirmativa esefte: 
E l hobre bautizad o, m érame te feca-
lar,aunq lea heregCiCs capaz (en toda 
fcntieciajde tener jurifdicion necef-
faria para abfolver de la defeomn-
nion,y el Papa fe la puede dar s luego 
píamente hemos de crcer(eomo dize 
Armil la v e r b . ^ / o / í m o ) q la iglcfia^ 
comomadre piadofa , por íu mucha 
clemencia concede facultad á quai-
^uxer hombre bautizado* aunque fea 

he¿:c-
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Á b f Q l a c i o n . 
B^Fege 5 para poder abíbíver dé la 
dcícf/umi:ji<;m,a quien en ei articulo 
de Ja muerte, hallare ligado có elLu 
De k manera que en íeiuejante cafo 
concede iácuirad a todos ios »Sacer* 
dotes para abíoiver de todos los pe-
cados,y ccofurds.Porque ion los Sa
cerdotes (aüque no eítéa expuellos 
por ci Obiípo j capaces de aquella 
jurirdic!on,y Ja Igleíla (como digo) 
po r í a muelo ciemecia, para bié del 
próximo ,en el articulo de la muerte 
a todos concede todo aquel poder y 
facu ltad,que iba capaces de tener, y 
aisteomo qualquier bautizado íea 
capaz de tener eita jurífdició , fe de-
ve creeisque en tan apretada necef-
íjdad la ti^né. 
5 . Cóíinnafe lo dicho: cafi todos 
losDotoresconceden^ue ei q tiene 
corona,paede abíolverde la defeo-
munion al que eítá en el articulo de 
la muerte ,!negó lo mi ímo hemos de 
dezir del que no tiene coronajcon q 
fea baut i¿ado,porqac citando en el 
drecho divino el vno, y el otro, fon 
capaces de ella jnrifdicion, como di 
ze Fr.Iuan deía Cruzenel iugar ar-. 
riba citado. Y aunque el Concilio 
Tndent.->,concede ella facultada 
los Sacerdotes,fe ha de entender^fue 
ra el articulo de la muerte. 
6. De lo dicho infieren Valerio» 
SapciOjDianaenios lugares citados 
y ios demás que tienen ella íenten-
cia,q al difunto afsi abfueito, le pue
den enterrar en (agrado, y celebrar 
Millas por, fu alma. Y añaden Diana, 
y Valerio;qpuede ei tai hombrefe-
giar,enei dicho articulo de la muer 
te,aplicarle al que fe muere,la Indul 
genciapienariadela Bula de lafanta 
Cruzada.Y Navarro * fíete lo mif-
mp. 
7 . Preguntará slguno,íi en elle ea-
lb,y en los demás que fe ofrecieren, 
fe podrá abfolver de la de lcomunío , 
fin las ceremonias ordinarias que tie 
ne la Igleü3:a,e0:o íe rcfponde , pri» 
meramente,con el común fentirde 
los Dotoj:e5,qae en ei articulo de la 
mue.rte,no fe ha de atender a ellas íi 
no a librar al próximo de aquella cea 

Abfoluaon-' 
furá. En los demás cafos fuefa defl-e, 
íi fe dexá fin efeanda^o fin meoo'f-
jpieciOjno é? pecado mortal, fino fo
jo pecado venial.Afsi lo d í z e T a r n a 
no ,£ ,7 otros. De íuerte, qr:e fi vno 
abfolviefle a vndelconaulaado , ün 
dezir algún Salmo penitencial , fin 
díciplíná,&c.íin efcandalo,ó fin m i 
noíprecio s folopeCaria vcnialmete. 
AdvierteDiana f^que ios mendican 
tes, tienen privilegio de abfolver a 
Jos defcomulgados fin elitas ceremO 
oías,6 foiemnídadcs:dc donde fe íl-
guc que ios mendicantes que abfol-
vleren fin ellas no pecaran ni aun ve-
nialmciite. 
S También fe ha de advertir con 
Cayctano,G, Acerca del jijramentó, 
que fe le fueíe peaír al defcomulga-
do,antes deabÍbluerle,de que acudí 
ra a cumplir con fu obligación ; que 
no fe ha de pedir fino en calos gra-
vifsimosiíjwocí ej? -valde fíotandumidi 
ze DÍ2ÍÜ3Í)IÓCO citáto, 

R E S O L V C I O N 5. 

tpregmtafe : ppuede el Confe¡for 
abfohe r alpenltete muchas Ve 
%es,de cafos referVados al Ta» 
pa}en Virtud de la !Bula déla 
[anta Crazádal 

Vchascoías fe deven íuponer 
parra total intelligencia deíla 

refolucion. 
1. Primeramente fe deve advertir, 
que de vnos cafos fe dize que fon re 
íervadosai Papa^de otros que fon 
reíervados in Coena la diferencia 
confie, en q tocios los refervados tn 
Coena Dni.ion refervados al Papaye
ro no todos los q fon refervados al 
"Papa,fon inC&na D ñ i . Llamafe in Co? 
na Domim,povq fe publicá todos los 
años, el íueves Santo, que es c idla 
de la Cena del Seáor,y ellos fon ca
fos mas graveí .Pero afsi los vnos co 
mo ios otros convienen en que no fe 
pueden abfolver,fino en virtud de la 
Bula de la Santa Crnzada. 
2. Supongo que ia cbfolucion, de 

fá.Xumdf!, de 
ceüf.Uh.z dtf* 

Uaíob.in -fum* 

<f/f. J4.».5. 

y .dtfp. 3 .du.% 

ttte. 9 , r í / .23 , 

riano de etnfa, 
Ub.Z.ddp. 
duh. lJ&áijS* 

Abfolutio. 
Vtxna s . p.tf. 



4 

A, Ttüllech in 
exhfit. Balice 
Crucut. l ib . i . 

3 .p . t i t . i . c . i i 

10 

Abíolucioa 
jos cafes refervados ai Papa, incluye 
abroluclon de los cafos reíervados al 
O-biípo. Porque como íe dize : Caf * 
€ud 11cct,í¡e reg.iur.in 6.reg#L 5 5. Cui 
i i c a qitod ejl plwjicet ynque quod efl 
.T//j»ü5.Principalinente quádo lo qes 
meóos fe incluye eu lo que es 'mas, 
como íucede en ei cafo prefente. 
3. Supongo que la ablolucion pie-
pana y general de los pecados,inciii 
yé pleríaria de las ceníuras , porque 
coníla del drecho rC.^ríeíereíf. & C. 
í4fpenf.de ofjic,dcíeg.(¡¡tandommqpim 
mu ti tu r aliq mdyexpcdiendum, reliqu & 
omnidftne qaibu's itiudexpedinnequit 
concx'fia vídentcir.Y afsicomo para la 
abfolLición de los pecados,fe requie 
re abfoiucion primero dé ias ceniu* 
rasrquien cócede io primero,virtual 
mente concede lofcgundo. 
4 . QuarrofupongOjquequando fe 
pregunta fi fe puede abfóíver los ca
fos reíervados al Papa folofe enríen 
den las cefuras. De fuerte que los ca 
ios q. inmediatamente eítán reíerva
dos al Papa)fonlas cenfurasjiospeca 
dosfolaméte/Wrtcddewv'íi eftpcr rf-
/¿«á.Porq ningún pecado, por grave 
qfea eita refervado al Papa inmedia 
tamete,fino mediante la cenfura: co 
moiodizeTrullench, ^T, ello es por 
razón de la defeomunion, feípeniio, 
ó entredicho.No obftante q la Igle 
íla teñe poder para refervar caíos^wo 
ad cenfaYáStór quo ad culpa*, como co 
ña de muchos decretos5yCanones,y 
del ConcTrid-fefl". i ^c .y .que áif¿£ 
akl : Mérito Pontífices Maximipro ftt-
frema potejlateyfibi in Ecclefia -ifuiyet* 
fali tradita^aufíí diquM criminií grá 
yiores ,ftto poterunt pecitliari judicio 
referyare. De donde fe colige clara
mente, q el poder q tiene el Papa pa 
ra refervar no Ib lo fon ce n furas; (i no 
tibien pecados, no q io haga de fa* 
d o ; que antes bien la coftumbre de 
la Igleíia Romana cs,reíervar la cea-
fura tan folamente,y íi referva el pe
cado, eji tatú YAtione cenfilfé* Afsi io 
fíenten S, Antomno,B,y otros. 
5. Quinto fu pongo, q como con íla 
de la tBefma Bula puede elCófeíTor, 
vaa vez en la v i d a j otra eo el artícix 

úaletrñ A* 

A b í o l u c i o r i ^ 
lo-de la muerte abíolver, dentro del 
año de íu publicación, de todos los 
'cafos,y ceníuras reíervados al Papa.: 
y como el cafo fea refervado por ra
zón de la cenfura,como ella dicho,f 
la cefura fea en tres maneras, e l ío es, 
dalcomunion, fuípenfion,y entredi
cho ;concediedo el Papa ai CófelTof 
facultad para abfolver,vna vez en la 
vidájdentro del a ñ o d e la pu-blicació 
de todos los cafos reíervados a íu S i 
tidad,fe entiede,datacultadpara ab
íolver de la deícomuni6}fLiípeníió,y 
entredIcho}'que eftán refervadas,ex
ceptando la defeomunion que fe in
curre por la heregia, de la qual ha
blaremos en fu lugar. 
6. Supong o fexto,queG regor. 13. 
año 1575 .dia 5. de Mayo concedió 
co particular indulto.que fe pudief-
íe tomar en el mifmo año fegüda E u 
la;y en virtud delia otra vez abfol-
verfe de los cafóse ceníuras reíerva 
das al Papa}como eftá expreílado en 
la Bula Latina, gfto fe deve enteder 
de todos los cafos refervados, aora 
íean cometidoSjantes, ó defpues de 
tomada la Bula .áfs i iodizen Rodri 
guez,C,y otros muchos. L a razó es,-
porque la Bula,Di lo dliungue, ni lo 
Íimita;por lo qual quado el Prelado 
concede fu autoridad ciertos días, 
principales del año , para abfolver de 
todo i o que el puede,fe eftiende eíta 
autoridad a los pecados cometidos, 
ántes, o defpues. Como no tó Enr l -
riquez,D5y otros. L o s fobredichos 
cafos fepueden abfolver, aunque fe 
áyan cometido en confianca de q fe 
abfolverian en virtud de dicha Bula; 
y aunque fuelle con ado pofitivo, 
como íi vno dixeííe ; quiero atefti-
guarfalfamente en juizio Contra Pe^ 
dro,pues tengo Bulaba cuya virtud 
me puede abfolver efte pecado.Por 
que la Bula ío lo excluye de íu prlyi-
leglo,al que en confianza déla Bula 
de la compofícíon hurta,o adquiere 
ilicíramete algunos bienes,&c. Y aí-
fi las palabras de la Bu la , que hablan 
generalmente , antes fe deven sm-
priar,que reilringir,comodlzeu T m 
l iench/^y o t ros í 
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A b f o l c i o a 
7 . Efto fupiieílo.djno io pnmeró i 
el penitente que cíluvlcre vna vez 
abíuelto de vno,o de machos caíos 
refervados en virtud d e la Buiade la 
Santa Cruzada jaunque no íean ocul 
tos^fi otra vez eajcre}cn otro > o o-
tros refervados ai Papa, DO podrá 
otra vez fer ábíneJto dcJlos,por razó 
de aquella mifma B u l a , ü n o es que 
eíluvlere el tal penitente en el arti
culo de la muerte. M e dicho eílá 
expreflado en la mefma Buia.y es co 
mun fentir d e tocios los Dotoies)£> 
y coníta de las palabras dé la Bula, 
que ion las que íe íiguen:£/ qual Con 
feffbflos puede ahfüiver -pna -ve^en U 
ytday otra en el artículo de la muerte^ 
de qualefquicr pecados,y cefuras refer* 
"Vadaí a laSede isípofioltca : de fuerte 
que eíias palabras: ^«^ >c^&c .no fe 
han de referir á cada vno de los ca
íos refervados a la Sede Apoítolica, 
porque ya no fe haría la abiolucion 
vna vez íino muchas : devenfe pues 
referirá la palabra, abfoluer^ácípuQS 
de la qual, inmediatamente efta ef-
crita 5 eíla fcntencla,tiene también 
Trullench, F,y lo confirma con el in 
dulto de Gregorio X I I I . en el qual 
concede,puedan los fíeles tomar fe-
gundaBula,y cóelia otra vez gozar 
del privilegio, de que les abfuelvan 
en el mlfmo AñOjde los cafos refer
vados vna vez en la vida,y otra en la 
muerte. Etenim, inquit,); ratioac D-
nim Eutl&intra j í n n u m , pev -imam, 
aut piures confesiones dkfótiíi pojfemm 
ab omntbmy'vel fmgulis referyatvinon 
erat eur cZcederet GregOYÍm,no-vum in 
dultum.Et novam apeccatu,Papx, re
ferí» atis ahfolutionem. L o mifmo di-
xeron FerdÍnand.Moure,G,y otros, 
8. De lo dicho fe infiere que el que 
v m vez fue abíuel to, de los calos re 
fervadosal Papa, aunque no íeáocui 
t c ^ í i dentro del Í ñ o comete otro, 
ó otros pecados también refervados 
al Papa podrá valcrfe del indulto de 
Gregorio X I I I . y tomar fegunda 
Bula,y abfolverfe en virtud della, fe 
gunda vez,aunque fean in Ccena D o 
minnpero u en virtud de la íegunda 
Buia,eiluvieíie ya abfuelto otra vez 

A b f o l u c i ó n : 
de cafo, ó caíos reíetvados al Papá* 
dentro del milmo Año^ya no podra 
en virtud de la primcra,nide la fe-
g ü R d a Bula fer abfuelto. Y íj tercera 
vez cayere, en cafo, ó cafos referva
dos al Papa, no podrá fer abíueito 
aquel Afio/fucra del articulo de la 
muerte. 
9- E l remedio que fe le podrá dar 
á e í lepeni tente ,enef iecafo ,es que 
fe valga , y vfe de las Bulas de los 
otros años pafiádos?íi acaío no fe va 
lio de ellas , en orden áfer abfuelto 
de caíos refervados,como djzen a l 
gunos con Trujlcnch en el lugar c i -
rado:porqüe dizen , que por virtud 
d é l a Bula de eiteprefente A ñ o , 
quedan revalidadas las Bulas de los 
Añospaflados, 
1 0 . Digo lo fegundo: fi los eafos 
re!ervados al Papa, no fon públicos, 
fino ocultos podrá fer abíuelto e í 
penitente, por el Obifpo, en virtud 
d e l Concil ioTrÍdentÍno, íefsion.24. 
c .6 .derefomíat ione , todas las vezes 
que bien d'fpueíio llegue al Sacra
mento de la penitencia ;y lo mi ímo 
podrá el Confeílor, en virtud de Ja 
Bula déla fanta Cruzada, aunque fe 
aya valido de el]a,en los cafos publi* 
eos refervados al Papa, y adque fean 
in Coena Domini . M e fentir es de 
muchos Dotores.Tkomas Sánchez 
í ^ y Mai celo,y otros, a quien figue 
Diana en el lugar citado, de inerte, 
que en eíta fentencia el Confeílor, 
en virtud de la Bula de la Santa C m 
zada, puede abfolver, de todos , y 
qaalefquier cafos al Sumo Pontífice 
refervados, no vna vez , fino todas 
las vezes que fe ofrecieren, con tal 
que fea ocultos,y no publicos,ni ef-
tén deduzidos al foro conrentiofo. 
Porque en íiendo ocultos dexan de 
fer Papales,y f o n Epifcopales. Por 
ocultos entienden l o s Dorores, (di~ 
ze Trullench en el lugar citado d i i b . 
6.)aqucllo que en eldrediofe íuele 
diftinguir,de pubiico,notoiio;y ma 
Rificiío. Y aunque el del i to .ó la uéf-
comunjon, íe pueda probar con alga 
nos te l í igos ,coH ta l que el delito no 
c í t édeduz ido al foro contencíoío. 
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olucion»1 
íe puede llamat oé i iko . Y entonces 
fe dizc que eftá dcduzido ai foro co 
rcntioíb?quaiido ei íuez tiene ya no 
t íc ladei , y eíiá intimado ala parte> 
c o a i o d Í ¿ c Barboía, /,y ocrcs.y baf-
tara que en vn lugar efte deduzido al 
foro cótentioíbjpara que fe diga que 
lo c ñ á e n e l o t r o s con que n o e í l e 
mui diíU.ntc>y afsi no fe podrá abíol 
ver en virtud del Concilio Tridenti 
no, como dize Sánchez,.£:,y otros* 
De fuerce, que para que iba notorio, 
y publico,íc requiere que lo fepan la 
mayor parte de ios vezinos de la co-
mueidadjcontaique en ella,por lo 
menos aya diez perlonas>como dize 
A z o ^ Z ^ y i v e í l r o , verbo notortam, 
y otros muchos , y afsi en vna gran 
ciudad como Valencia,que lo íepan 
cincOjó fels teftigos^no cftaudo de
duzido ai foro contentiofo, nobaf-
tara, para que el delito fe pueda lla
mar publico,y no oculto. Afsi lo d i -
zen Enriquez,^i,y otros. Y íi acafo 
el delito fuere publico en vn lugar,y 
en el otro oculto, í i eftan mui apar* 
tados^e talfuerte,quenoaya eípe-
ranga que llegue la aoticia de vn lu
gar a otro, fíente Sánchez en el lugar 
citado n.zo.que es probable,que en 
aquel lugar es oculto, y que fe pue
de abfoiver,6 diípenfar,feguD la dif» 
poí ic iondel Concilio Tridentino. 
L o mefmo íiente Avi la , N , que no 
porque vno fea publico defcomulga 
do en vn lugar, fe ha de tener por pu 
blíco deícomulgado,en el otro, co
mo dize Durando, O. 
11. EUofupucftOjSanchez^Tm-
llench en el lugar citado, y otros ya 
citados, fienten,quc todos los cafos 
refervados al Papa ocultos,(en lafor 
ma dicha) fe pueden abfolver en vir 
tud de la Bula,todas las vezes que fe 
ofrecierejde talfuerte, que aquella 
limitación de la Bula, vna vez en la 
vida, y otra en el articulo de la muer 
tejtanfolamente fe ha de entender 
de aquellos cafos, que fon públicos, 
ymanifieítosfcomo eftá explicado) 
porque la Bula foio excepta ios ca
fos refervados al Papa,y de eftos d i -
ze,ao fe piicdea abfolver p íino 

[ A b í o l u c i o n ? 
vez en la vida , y otra en el ar t ículo 
de la muerte : y eftos cafos ocultos, 
ya no fon calos refervados al Papa, 
imo que pertenecen a losObifpos,no 
por legación eípecial , como dizen 
Bañes,(^,y otros, í inb por drecho or 
diñar lo , como cofa perpetua anexa 
a la dignidad Epifcopai 3y no íolo a la 
perfona del Obifpo : de otra íuerte 
wo pudieran delegar cfta autoridad a. 
otros, lo que es faifO; como enfeña 
la experiencia. Luego efta facultad 
ies cóviene ales Obiípos de drecho 
ordinario > y en virtud de elle dre
cho , los calos refervados al Papa, 
quando fon ocultos en la forma di 
cha , fe han de tener por refervados 
al Obifpo,y afsi fe han de llamar di
chos cafos Epifcopales,y boFapales, 
Y afsi fupueftoquela Bula,concedc 
autoridad a los Confefferes,para po
der abfolver de todos los caíos refee 
vados al Obifpo,uemprc que íe ofre 
cieren, configuientemente fe ha de 
de dezir 5 que por la Bula puede los 
Confefibres abfolver de los referva
dos al Papa,ocultos, todas las vezes 
que fe ofrecieren; porque por el de
creto del C oncilio Tridentino cita^ 
do, y aquellos cafos no fon Papales, 
fino Epifcopales. L a mifma facultad 
tiene los Regulares en virtud de fus 
privilegios fin orden a la B u l a , por 
drecho común , y afsi podrán abfol
ver de ios cafos refervados al Papa 
ocultos ̂ porque fon Epifcopales,co-
m o eftá dicho. 
1 2 . De lo dicho colige Trullench, 
^,quccfta opiniones la masproba-
ble,porque tiene mas fundamentos, 
y mas fuertes razones, de las qualas, 
queda foltado el fundamento deEn-
riquez.Tambien,porque como con 
fieíTa el mlfmo Enriquez la dicha fa
cultad no es privilegio concedido a 
los Obifpos jantes es vna reftitucion 
de fu jurJfdlcion, que tienen de dre
cho c o m ú n : efta fe ies reftituye el 
Concil .Trid.con eíla l Imi íado ,que 
los cafos fean ocultos,aunque los fe-
culares no tengan Bula . Aísi lo dize 
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QV k n puede abíolver de los ca
fos leíervados al Obiípo , üa 

Bula,ó con eliajófin iicecia de i Pa
pa, ó d e l m i í m o Obiípo, tratan los 
Dotores en la materia de peniten
cia. Entre ellos finriquez, ^ y Sua-
rc¿, 
U Para intelligencia de ella refo-
lucion íupongo primeramente, que 
losObl ípos , y los demás Prelados 
que tienen juriídicció en el foro ex-
terior^pueden rcíervarfe algunos pe
cados. Eílo eitá difinido en el Con
cilio Tr ident inoíe ís ion 14. cap, 7. 
í x c e p t o el articulo de la muerte, en 
d qual no íe puede refervar caíb a l 
guno. Porque la 1 gieíia por drecho 
c o m ú n corno a madre piadoía, dá 
jurifulccicnatodos los Sacerdotes 
para que puedan abíolver en el arti
culo de la muerte, de todos iospc-
cados,como lo declara el Concilio 
T r ídcn t inoen el lugar citado. Vean-» 
fe Enr iquez^ , y Trul íench. 
2. Supongo también que los Obif-
pos de tres maneras pueden refervar 
pecados.Pnmo3por drecho común , 
en cuya virtud,íüelen refervar cinco 
ó feis calos,contenidos,/» Extra-va-
gaxt . f í iper Cathedram, d? fepulrurts. 
Segundo,por propio e í ta tu to . Te r -
cero,por cfpeciafy aprovada coí íü-
b re .Có í ide raadoe l drecho, c o m ü 
excluido todo eí ta tuto propio,ó de 
coftübre, ya no ai pecado reíervado 
a los Obifpos.Afsilodize SuareZjC, 
porque dize que la fextravagáteellá 
revücada,porlaCiement .D»é/«W)^ 

f€pultuYu}y por coíJtrario vfo de los 
Obiípos. 
3. Soiameate pues fon refeevados 
a los Obifpos los cafos , y ceníuras 
que fusSuccílbres porefpccial efta-
íEto, ó aprovada coftumbre refer. 

Mefoluames d e M a r c h . T m J , 

Abíolücion. 
van , de lo qual no íe puede dar re
gla general , porque todo c ñ o de
pende cielo hecho, y enditerentes 
Dlocefes, ai diferentes pecados , y 
ceufuras reíervados; y alsl le han ds 
ver en fus confiitucionés sinodales 
les calos reíervados.-cn ella ñueftra ' 
Dioceude Valencia les trae T r u -
ilench, * , en la e*poiicion de la B u - * , Triéllech i ' 
í a ,ddnde dize z íshCafti autem tn tw- expof Cruc It 

j ira r aiemtna Dia-cefi referyati, funt i j . j x.Z.dí*. 
qmjeqvttnmriCnmeH fimenice, & f a ~ 
eriiegti , ho'micicitumproditione cem-
mjjupt Jacto-, concilio, fa-vore,incejiu 
vbt fWcejüna eft difpcnfatio , fercutu 
parenram, abarfm pyocitratus, dande-
fitn* contiíihentestiticendium Eccíefia. 
r¡*m, téjitsfAlfm wráns mindicio. Y 
añade: Ita habenrur in Synodo Diocef* 
fan. Domini D D . JMartim de ^ y ala, 
*ttio. capn.-vhimo.Dcíüeítcquc lo¡ 
cafos refervados en nueílra Dioceíi 
de Valencia/onlos í igu /emes : £1 
crimen de í ímonia,facrikgio,homi-
cidio cometido coa traición , he-
chojaconfeiadOjófavorecidOjincef. 
to en ^que es ñeceflaria la diípenfa-
eion, el que liega a poner las manos 
en fus padres, el aborto procurado. 
Jos que fe cafan clandeftinametc, los 
incendiarios de ígleüas,ei ^eíligo q 
jurafalfeen juizio. 
4* £f to íupueílo digo lo primeros 
de todos eíios cafos, y ceníuras re
fervados a los Obifpos f d i z e T r u -
llencia?en el lugar citado numero 4 ) 
6 a otros Prelados Inferiores al Papa 
íe pueden abíolver por virtud de la 
Bula.todas las vezes que íe ofrecie-
re,dcntro del año de la publicación; 
porque afsi fe dize claramente tn la 
-Bala, por eftas palabras:^// lorumifC'» 
ro Sedi yApajiolicx non referyaíorum, 
& YefeYi>atarum,tottes quories confi* 
tebuntur, SÍC. L o qual fe deve en
tender aunque los pecados fe huuie^ 
ran cometido antesjó deípuesde a-
ver recebido Ja Bula, y aunq fe hu-
vieran cometido en fu c o f i a n ^ co
mo efta dicho arriba. 

5. Pueden también los Confef- ' 
fores abíolver de los calos referva
dos ai Obi ípo , con fu licencia. 



DtSyhef.ner. 
Confefslo, i. 

I9'in fine. 
Enrtq. de pos-
nit .c .g.n.zJi-
u r . K . 

04 $¿efoluciones pertenecientes ala letró J . 

A b f o l u c i o n . A b f o l u c i o n . 
la qual podra pedir el penitente Confeffor prudcatemeiatc juzgue 
por íi , y mejor por wicdio de fu qaedcveei Prelado conceder la l i -
Confeíibr , ó de orra perfona que cencia,y facultad que í e l e pide bal-
fuere a p r o p o ü t o . Advierte T r u - ta (dlzeSuarcz) que no aya razón 
i i e n c h e n e h m í a i o l L - g a r q u e e l C o - que perfuada deveel Prelado,ena-
feílor queeaelait ieulodela muer- quellaocadon negar dicha licencia, 
te huviere abfuelto de eí toscaíos Y íi alguna razón periuadiera a que 
reíervados,deve advertir al peniten> fe negara , por querer e l Prelado, 
te,que fi eícapare con la vida, no ef- que ei penitente fe coníieüc con e l ; 
ta obligado a prefentaife ai Obifpo, con todo fi el penitete no quiere en 
porque fue abíolutamenre abfuelto: ninguna manera ir a confeíiaríe con 
lino íuere que el tal cafo tuviere an- el Prelado,entonces no íe puede ne-
nexa defeomunion Epifcopal. Acer- gar licitamente: porque como la re-
c a d e í i o í e puede vera Si iveí l ro .D, íervacion cite indituida para mcdi-
6. Digo feguudo, ios cafos rcíer- ciña,no ha de fer perniciofa al peni-
vados ai Obiípo^que el perfonalme- tente enfcrmo,aunque parezca que 
tefereferv6,eípiraü coQÍii muer-- no eftá bié difpuefto, pues no quie
re : Pero aquellos que de drecho, re acudir a fu Prelado , llamado por 
6 de collurrbre , le eñán rcíerva- el,y inuando el precepto de confef-

E , Ruheus in 
aforíf,Epífcop. 
T'e/.Cafus re-
fervati, nu.q.. 
Diana 4.,p.to. 
^..mifcel.nfol, 
íoS .Trul lech . 
in expoj,Bullie, 
C r m i a t . l . i . ^ . 
•y .ca.i A u h . i . 
n.^.Gavan.in 
enchir. Eptfco. 
ye%\ Cafas re-
fervat.»». 10. 

VyLugo de Sa-
cram.pxw.dtf. 
zo.feff:, 10. §. 
A.^Aufoniusp. 
foft.fum.Via-
na líe/.Fvcfer-
vat.wíí.2, 

C^Texeda to. 

controy,2Q,rj. 
129. 

dos ; ni aquellos que por eitatu-
to fe les reíervo; porque como elef-
taruto dura , delpuesde íu miierce. 
CaP.findl.de offic /eg.la refervacion ha 
de durar también, y ia abfolucion fe 
ha de pedir al SucceÜür,o ai Cap.fe-
de vacante.Aísi lo dlzen Rubeus. E , 
y otros. Todo lo dicho fe ha de ob-
fervar en efta Diocefi de Valencia, 
donde los calos refervados queoi 
dura^ fon ios referidos,fon de dre
cho Sinodal,y General , y por cof-
tumbre aprovadarefervados, y afsi 
mue í to el Obifpo , fiempre dura la 
reícrvacion^y porconí iguicnte , no 
p j d r á ei Confefibr abfoiverlos íin ia 
zkiia, o ílíi licencia del ODifpo , la 
qual deve dar pena de pecado mor
tal. De fuerte que el Prelado regular 
que la negare íin mucha caufa pecará 
no folo contra candad, fino contra 
juít icia; y en particular íi temiefle, 
que de negarla, íe feguíria algún grá t , r- c r 
daño alfubdito, aunquefuefle por i . T A Igo lo primero; los Confef-
fu flaqueza, o fu dureza. Afsi lo é l - A f o r e s regulares,en virtud de 
zen Lugo, F,y otros. fus priviicgiospreeiflamente/mBu-
7 Digo v l t imo^n cafo que el O - la,pueden abíolver todos los cafos 
bifpo, fin gran caufa negare dicha l i - refervados a la Santa Sede Apoftoli-
cencía podra el Confeffor abfolver ca en la forma propuefta. Pruevaíe 
al DCiútQütcMcentia fetita , & non efto claramente : porque aunque es 
Bbtenta. Afsi lo .dize el mefmo A u - verdad que Sixto V . revoco todos 
ionio v e r b . ^ i ^ ^ . numero I2 .y los privilegios de los Rehgiolos en 
v añade con Texeda,G,y otros,que orden a abíolver feme;antes cafos. 
a ís i lo declaro Paulo Y .Pa ra que d Tero defpues Q e p M t e O ^ a v o 

íaríe. Con todo deve el Confefíbr, 
conpadeceríe de el , y atribuirlo a fla
quera,y mlíeria luya. Atendiendo a 
eña los Sumos Pontífices conceden 
liberalmente tantas Buias,y iubiieos 
en virtud de las quales. tienen los pe
nitentes facultad de elegírConfefib-
res para qualquieres cafos referva^. 
dos. 

R E S O L V C I O N 7. 

freguntafe: Silos Confe[fores re* 
guiares pueden en virtud de 
fus privilegios ¡[m Bula, ab', 
folver de todos los cafos refer-
Vados al fapajodas las cenfuí 
ras que[e ofrecieren. 



^j/oluchnes pertenecientes a la letra J . 

A .Portel tQ,t. 
refp.moral,ca* 

B,SHAre^l.$. 
deleg.c, i8.»e 
t a . 

pud comp.men 
áicAti. Der.Ah 
(b lu t ÍO ,quo 

A b f o l u c i o n . 
(como corta enei iSuilariode R o 
dríguez folio 120r. ) confirmó ex 
cena j cien r i a, los privilegios de ios 
Religiofos Menorcsjlo mifmo hizo 
defpues Paulo V.y Clemente V i l l . 
en iaBula confirmatona^donde aña
d i ó eftás palabras: Coa/íKwrtwííí, & 
innovamtts.Y es común opinión de 
todos los Dotores , que quando el 
Papa confirmando algunos Pr iv i l f i -
gIos,pone aquella palabra ; ex certa 
fcíentiaiy la palabra innovamas :fe en
tiende que confirma todos los pr i 
vilegios : adhuc, iosque por otros 
Sumos Pontífices eftavá revocados. 
Afsi lo trae la Glofla/« cap. quia di-
i'erjit.y lo refiere Portel . 
2. Confirmafe lo dicho: Porque la 
confirmación de los privilegios he
cha ex certa / am/< í , t i enc virtud, y 
fuerca para que el privilegio q alias 
eftava anulado, poreftar revocado, 
fe revalide como íi nunca huviera 
í ido revocado. Ita Suarez^j lo mjí-
mo dize el Coile¿í:or de los privlle -
gios de los mendicantes, verbo P r i ' 
-vilegium $. 15. Y añade,quc ínuchos 
gravifsimos Dotores de salamanca, 
declararon,que íiemprc que fe con
ceden algunos privilegios de nuevo 
conefla claufula: NonobjUnubus re~ 
n>ocatiombus ̂ Apoftoliets: fe deve CH-
tCGder,queeftán de nuevo concedl-
dos,aun aquellos que fueron revo
cados. Eíta ciauíula pone Clemen
te V I I I . e n dicha Bula,comoconf-
ta) luego los privilegios que revocó 
Sixto V . eñán de tal fuerte rcvali -
dados por Clemente V I H . co« 
nao íi de nuevo cíluvlefíen conce
didos. 

5. De lo dicho fe figuc,que pues 
los Religiofos, y los demás R e c u 
lares , en virtud de fus privilegios 
podían abfolver de todos los cafes 
refervados al Papa,antes de la revo
cación de Sixto V . podrá también 
aora.Que podían anteSjConfta por el 
privilegio de Sixto I V,C,por el qual 
concedió a los Confeffores de la Or
den de los M í n i m o s , que pudieran 
abfolver a los penUeatcs,<<l> omm fws 

A b f o l u c i o n . 
cajibusexcommunicaiionis, fttfpenfio* 
ms, ócc. Y en el mifmo co mpendio 
ai otro privilegio, en la mifma pala
bra i 19.concedido a los Beneditü-
nos. E l miíVno privilegio concedió 
el Papa Paulo 11 L a ios Padres Con-
feííores de la Compañía de í fiS V S , 
como lo refiere Rodr íguez * en el 
qual concede facultad a todos los 
Confefibres de la Compañía dé l E -
S V S aprovados por el Ordinario, 
para poder abfolver a íus penitentes 
de todas las cenfuras , ypenasEcle-
íiaíiicas refervadas a la SedeApofto-
líca,exceptando tan folamente, los 
contenidos en la Bula del Señor . E n 
efíe privilegio comunicamos por 
vna Bula de Clemente V I I . rodos 
los Mendicantes. Por lo qual dize 
Bonacína, D , Quod Religiofii>¡niite 
fuarum pririUgiorum pofjunt abfohe-
re k cenftms, Pap* refervaris, infore 
con[cientU7etiam ¡¡ cenfarx ad forum 
contentiofum deduéix funr.mm p r h i -
legwm á h f o U i e & indifiintte concef. 
fum^ahjolute, & m d i j l M e explican-, 
dum eft.lta BonacmA. 
4. E l Padrefrai Pedro de ios A n -
gelesCarmelitaDefcal^o en el com
pendio del orden iudiclaí, E , dize, 
que todos los fobredichos privile
gios , y otros muchos de todas las 
Ordenes, en particular los concedi
dos a la Orden de S.Domingo ellan 
de nuevo confirmados, y revalida
dos proximamete por Vrbano V I U 
cnvnaBu la ,que fe f acóen favo r de 
la Religión de Predicadores, dada 
en Roma apud Sanftum Petrum, an-
ntlncArnátioms Dominica 161$.ter-
tio Idus Maii.pontificatus fui anuo fé* 
cundo. Ef taBuladiofu Samídad, a 
inftancia del ReverendoP.Maeftro 
Fr . Domingo de Molina de la Or 
den de Prcdicadore5,qLie en la C u 
ria Romana hazla oficio de Procu
rador General de la Provincia de 
Andaluzia,y de redas las Religiones 
Mendicantes, y no Mendicantes. Y 
para que fe vea , quan en íavor de 
nueftros privilegios habla Ponti-
ficcVrbano paavo me ha parecido 

£? 2 referís 

ad fécula res, 
2.§.20. cu m -
nor.Cordub.ad 
diétum ^ .20 . 

Rodr 'tz* in 
addir. ad ^ g . 
n.izo. 

D, Boa&cin.tr, 
de claiifífr^pu» 
£io$,fi ,$a 

£-2.7-de appel-
Itt .n.zz.póg, , 
29So 



i 5 ^ ^ « c i o M ^ í f e r ^ w e n ^ ^ ^ í 4 h letra J * : 

A b L l u c i o n , A b f o l a c i o n : 
•íeferic aquí ia Bula3cuyoienores el 
que fe ligue. 
5. Vi-borfUís Epifcopus ferims ferino* 
rum Veiyad perpetu&m reí 'memoria* 
Jn píenitudme potcftátís j4püflühc£:s 
nttíits'napni mentis Jed foU Dei bemg-
nitáte ¿tfíumpti. Varios in militanti 
Ecdejia Uegulanmn perfonartim Or^ 
diñes } diuerfimode pro quoramlihet 
Chnjli f í i e lmm devoiiune tnjiitmo^ 
contemplantes Sacmm Beatt DominU 
a Prtdícatorum pcí trts ,& dacis injii* 
rutum^uall fax ardens , & matuti-
num fydus irra'üíans^totiímqtie Chri-
¡liana Reipuhlicde firmamentum illa* 
ftrans mernis^nojlram pottptmum di -
ngimits aciemjac digñumy(¡uintmo <c-
qimm i gTratiom conjomm reputa^ 
mus, -vtcaquá a complúr'thus Roma-
nis Pontíficibus prádecefioribus noftris 
adf'Avoremtam gloriofi injiituti, iU 
l(í¿fqi4e domorum Regulariitm', & m 
eisfabfuavt Reltpoms tugo alt ís imo 
famidantium perfonarum infle ratio-
tiabiliterque conceffa futjje dignofcun* 
iíiryne long<eyi temporis curfu, obuete* 
ratáfepelUntitr > fed mgiter in yiridi 
ohfervantia perfi(ianr , favoris nojiri 
prjefidio tonfoyeantuY^ac etiam gratid 

' Sedis.J[po¡iolic£Ínnoyata reitiyifcant* 
Exhibita/iqtiidem nobis nuper pro par* 
tediletU fiíii Dúminici de Molina Or* 
dinis Fratrum Prxdicátorum SanCii 
Dominici exprefíe profefit, ac eiufdem 
Ordinis, Provincia Betic¿e Procurato* 
fis Generatis petitto continebat. NeQ 
nonipfarum privilegioritm, ^ i n i t i l * 
tomm^eclarationes, & decreta Con* 
gregauonis ytnerabdium fratrum no* 
firontmS. R. E . Cdrdinalimn defape* 
legitime emanata% &C. ^ípejlohca au* 
¿iorirate, tenore prxfenúum approba* 
mns.confiYmamvbs, <& innoyamus, aú 
de noyó concedimos * illifque inyiola-
bilis lApoftolic* fimitam rob^r adji-
cimtts3ac o m n e s ^ fingdos^tam iurii 
qitam faftt,&< qttofyis alios,({aantum* 
yis juhjianttales defeciiis,fi defaper tn* 
teryenerintf fappíemusitkc.'Datt. 22o-

aptid Sanclum Petrum.anno íncat* 
nationis Domini M . D C . X X V . tertio 
idas Mai i , PonttjicAtus nojlri^nno fe* 

tundoM\z Bulaauteoticada,^ m 0 
ciente,£Í\a. en ei archivo de Predica
dores de Valencia 5 y otra tengo yo 
en nueitra Celda . 
6 . por ehenor de cña Bula fe he
cha de ver ciaraaaentc, que preten
dió pot ella ia Santidad de V j baño 
V í ll.tevaHdar, no folo los pdvile-
;gios no revocados por los Sumos 
Pontifices Prcdecellores luyos; f i
no taaibi«n ios que realiBcete f u e 
ron revocados. Porque efib QspWé 
canias fzUbUSdnnovsimus, ac denuo 
concedímus.ComGC&z. dicho arriba 
en la refolucion íe xta. 
7 . N i obíla contra efto (dize frai 
Pedro dé lo s Angeles) en el lugar 
citado , lo que algunos dizen, de 
que muchos de los privilegios de 
los Religiofos mo tienen fuetea . per 
nonyfum, yeí per yfum contrarium. 
Porque no eítán en vfo, oaivfo en 
contrario. Porque para que vn pri
vilegio fea inval idólo cefie por n ó 
víarfe del}ó por vfo c o n t r a r i O j f e re* 
quiere lo p r imero ,que el no vfar d e l 
privilegiOjó el vfo contrario,/ííf per 
attum dlius^uipoteft privilegio ex* 
p h e t ú reuuntiare • que fe haga por 
quien tiene autoridad para renun-
t íar ie explicira,y claramente.Como 
í o enfeñan Panormltano, F , y otros 
ínuchos Dororesj en p a r t i c u l a r Frai 
luán de la C m z , G , el qual hablando 
de ella materia dize: que ni los fub-
ditos, ni los Priores.niios Provia-
ciales po í ados contrarios que ha-
gan,contra el privilegio 7 le pueden 
renunciar?ni introduzir co í tumbré 
legítimamentepreferipta contra e l , 
fino folo el Capí tuloG eneraL L o fe-
gundo fe requiere para que el pr ivi
legio cefíe^p^Ko» vfttWjyel per vfum 
contrarium. tiempo fuficiente. Y 
efte ha de fer de fefenta años, fcguñ 
vn privilegio concedido por Euge
nio I V . a la Congregación defanta 
luftinade la Orden de S.Beniroen 
Efpaña.Y fegun otro que concedió, 
el mi ímo Pontífice á v n Convento 
de S.PablOvextravrbem, enRoma, 
yc í l á c í t end ido a toda la Orden de 
J " S.Be^ 

UjPafJorm. in 
ca.ca accefsif* 

fenr.de conjlit. 
n.S. Sitare^ / . 
S.deleg.c.ss. 
n S.Salas dele 
gibusdtfp.ij . 
Jefi*i3. n.66. 
Bonacin.^ele-
gib.difp.l.q.s 
pun6t. 8 . § . 6, 
n.6. 
G j F r . l u a n de 
[aCnt^de pr¿ 
Tileg.Lz.e .s* 
decejj: p r i y U 
legit, ditb. 2* 
conci. 5. 



Abfol uaon. 
Redrig. Jn sfn Benito eo h ípaoa, ha de fer, de 

ÉUIUY, pagtn. ^'ien años. Y en la primera Bula de-
177. ««.3. 6^ rJrffiina íii Santidad, que en la dicha 
pag. 17 8.«. 18 Congregació nunca íepreícriba c ó -
&p4 .gin.zoz. tra «is privUegios, por ningunos ac-
«.14. ídem to. ios contrarios. Eftas Eulas autenti-
i.quaft, reg.q. cas las refiereManuelRoddguez,^ 
55.ín\6.Ér ro. y otros. 
3 . ^ . 3 5 . ^ . 2 . 8' De todo lo dicho fe infiere ma-
PortcL. tu dub. nif íeibmentejque eftán oi todos los 
regular, -verba privilegios de losílegulares^aun los 
Prseicribere, revocados por otros Pontífices) de 
n.z.. F r J u a d e Ruevoconhnrjados, ypueflosenla 
la C r u ^ -vbi fu tóíiua fuerza que tenían antes que 
f t á cancl.z, ês revocaran, y revalidados de nue-? 

vo porla Santidad de Vrbano V \ l h 
en la Bula referida. Y afsi en virtud 
de ellos podran abíblver de los ca
fes retervados al Sumo Pótif ice, fin 
Bula,todas las vezes que fe ofrecie-
re^en el fuero de la conciencia, aun
que dichas ceníuras,y ca íos , perte
nezcan al foro content ioíb , coma 
cita dicho con Benaclna^u. 5 -

R E S O L V C í O N s. 

Pregunta fe: Silos Regulares en 
Virtud de fus privilegios, pue
den ahfoherfii Bubjos cajos 
referVados a l Ohifpo? 

I A Efte cafo parece que queda 
re ípondido , con lo que he

mos dicho en la refolucion feptima,. 
que fi hemos provado , que los R e 
gulares en virtud de fus privilegios, 
pueden fin B u l a , abfol ver de todos 
los cafos refervados al Papa,y que oi 
no efian revocados,fino revalidados 
todos fus privilegios, me/or podrán 
abfolver de los cafos refervados ai 
Obifpo, que quien puede lo que es 
mas , y hamenerter mas virtud,es 
Yifto poder lo que es menos Y cofia 
por el privilegio citado deSixto Í V . 

AJ%Apud com- j f . Por el qiul concedió a los Con-
pend. Mcndic. feífores de la Orde de los Mínimos, 
w ¿ o Á b í o l u - quepudieflen abíoivera los peniten-
tio,quoad fe- tes: ahñmnibmcafibusexcommitmca* 

. culares §, 20. tiQií¿s,fuf¡¡>enJ¡Of(¿s, ctiam £pfcó¡>is k 

^efolmonespertemeientesalaktrá A* 

Abfolücion: 
iutSy'vdabhominc refervath. Y ad-
vietc Ort iz L u c i o , ^ en el compen
dio, y recopilación de todas las fu
mas ;que en virtud de eíle privilegio 
de Sixto I V . podémoslos Reilgio-
fos abfolver a todos los de otro O -
bifpado,que vinieren a nueílros co-
ventos 5 porque en eüe privilegio 
nos dá el Papa eíta licencia. Y aun 
en los capitules puede eldefínitorio 
feñalartresno quatro Reiigjofos pe-
nirenciariosjparaqueabfuelvá a to
dos ios que a ellos vinieren, de ios 
calos refervados a los Ordinarios 5 y 
diípenfen, y comuren los v otos que 
los Ordinarios pueden: y cita a R o 
d r íguez ,* , 
2. Solo haze dificultad, que la fa-
grada Corgregacíon de los Eminen-
tifsimos Cardenales feñalada por la 
íantaSede Apoítol icapáralos nego
c ios^ confuirás de los Obifpos, y 
BegulareSja 17.de Noviebre 162S. 
declaró que por las confirmaciones 
de los privilegios qre los Regulares 
aicancaron de la Sede Apoítolica 
defpues del Concilio deTrento, no 
refucitaró los revocados por el mif-
mo Conci l io; y deípues rambié por 
los decretos de dicha Corgregacion 
en ordé a abíóiver de los cafos refer
vados al Ordinario,y los contenidos 
en la Bula de la Cena del Señor (los 
quales dize que fe quitan cada a ñ o 
en fu publicación) ^Ac proinde (dize) 
Regulares cntuf va Ordinis, Congrega-
tioftpSjSocietatis,^ infiituti^tUm tie-
cejfario exprimendo^ec intva , nec ex
tra ítaltam tn -vim prÍDtlegiQrum, aut 
awfirmatwtwm ejujmoii.quas -velha-* 
üenus obtinuerunt, -vel de tríceps forte 
obtinebunt, pojje quemquam abfolyere 
ab eifdemcafibusin Bulla Ccena, aut 
Ordtnarto loci refer^atís. ^Ac fi fe~ 
cus egerinty atfoluttones nidias, atque 
irritM fmfe^acfore: ab alus vero cafi-
husi& cen[urtsyieüí Apofiohc* referj 
Tfatis , fiqutdem Regulares habeant & 
SedelApojlottca abfoívedt faculrarem, 
illam extra italiam mtnime fublatam 
fuijjeitfiem Sacr^ CongregAttonis de* 
creris hac dé re edttts, iufíu San.mem* 
Clcmetítts V l l l , QuamSacr* Coagre* 

B S gationij 

cum anno-
tati.Cordiib<e 
ad dttiü ^ 2 0 . 

€a¡>.$JW.28» 

Rodrigue^ 
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%1SAnc\iQ\> de 
matrim. tom, 
3 . l íh.S.difpu. 
z . n . i o . Diana 
I . p.tta. io.dc 
li'gih.ref,2.g.in 
fine.Ledefmjn 
fam.tom.i,de 
Sacra. Poenit. 
á t íb . j s c . i j , 
Vdla l . in fum. 
t e . i . tr.z.dif. 
'j .na. ^.Valer, 
índiffe.-vtriuf-
que fori)-i)erhQ 
Abfoiatio, 
differ.i.n. 20. 
C ^ T ^ r . N u l l i -
tzSydiff. 5 .n.z 
Tmt.de matr. 
Z/.5.C.13. ^.2. 
n. 7 . Bonacina 
de leg. dtfp.i. 
q.i.pun. 8.».4. 
Vega tnfum. 
to.i.c.6i,€af. 
4 1 . Serari. in 
JProleg.om.Bi-

hliacis.c.\9.({' 
I I . Velrtoin 
difp.mag.p.s. 
hb.6.c.i,fec>s 
Tonel, induh. 
reg.-uerb.Qzt-
dinaliam de-
ciaraúoqes. 

A b r o l u c i o n . 
gútiomsfentetittdjmíhtíu fuá ad fe re 
¡atamappt'obavitjmiidavit^ue ab óm
nibus, dd quos pertmet, in violabiliter 
obfer-van.^Eíko contiene dicho de
creto. 
3. Pero aunque cfte , yqualquier 
otro decreto d é l a s Sagradas C o n 
gregaciones tienen graiidifsima au
toridad^ fin yrgentilsimas razones, 
ó cauías no íe deven dexar de obfer-
varJjngularmente los que privan de 
j u r i f d i c d ó ^ o m o el refcrido)co to
do no faltan Dütores ,que dizenque 
los tales decretos aprovados por el 
Papa , y mandados obíervar por fu 
•Santidad,que no tienen tuerca, mas 
que de opinión provabíe , de fuerce 
que qualquier queda con facultad de 
íéguir lo contrario. Áísi ló afirman, 
¿'jSancheZjy otros,el quai dize: Ve-
claratio Carámciliú, Itcet magnam ha~ 
bebat autioritatcm, non necejjario ill i 
Jlandfí- ejl. La declaración de iosEmi-
nétifsimos Cardenales^unque es de 
grande autoridad, pero no es necef-
fario averia de íeguir. Diana dize lo 
mifmo,con eftas palabras. Cew/eocww 
multis DoñoribuSy declarationes Car-
dtnalium maximi (¡mdem pmderis ef~ 

ab iisnulla ratione recedendum 
finefortifsimo fundameroiartame nim 
legis nohitbcre exiftimOfiieq-¡l'ddu illis 
necejfaYio.lta Diana. Ledefma en el 
lugar citado,dize eftas palabras: Lat 
determinaciones de losJenoresCardena-
les mha^en drecho ¡como es cofa cier» 
ta,y avenguadaptan folamente tienen 
fuerza en el cafo particular que les pre
guntan^ es argumento grande en fa-
-por de aquella fentecia^qtte parece que 
<<Í))"»C Í̂Í».Villalobos dize afsi:Otros 
dizen, que las declaraciones de los 
Cardenales no obligavan, hafta que 
el Papa las promulgue en efpecial, y 
jhaíla ahora no ha permitido ín San-
í ldad,que fe promulguen ala Tgle-
íia enfu nombre,y parecemeprova-
ble.Hafta a q u i Y iilalobos. 
4. Hl fundamento deefta fenten-
cia, confifte en efto: porque como 
dize los referidos Dotores,para que 
y m i e i obiigue,es neceíiario,que fe 

A b f o l u c í o r i : 
promulgue jlas declaraciones de los 
Crrdenaies n o í e promulgan , luego 
no obligan. N i obíta lo que dize 
Rodr íguez , C, que cito fe ha de en
tender de las leyes, queconfiituyen 
nuevo drechOjiio de las que el dre
cho ya coní t i tu ido le declaran : N o 
obfta digo,porque aunque en las le
yes manifieílasjlas declaraciones an
dan ficmpre con ellas, y de fu yo fin 
otra promulgación, induzen obiiga-
cion^noesla mifma razón en las le
yes dudofas;porque en eftas las de
claraciones fon como nuevas leyes; 
y aísi necesitan de nueva decíara-
racion,y mientras quela Sede Apof-
tolicano mandare otra cofa, í icnto 
con Diana , y con los demás Doto-
res citados.Que las declaraciones de 
los Emincntilsimos feñores Carde
nales, H^n de grandífsima autoridad, 
y que no fe deve apartar de ellas, fin 
gran fundamento, pero tambre fien-
to,que no tiene fuerca de l e i , ni que 
es necefiario el feguirlas, fino que 
podrá libremente p:guir lo contra
r i o , el que tuviere baftante funda
mento para hazerlo ; y con el po
drá con feguridad apartarfe de la 
declaración de los Eminentifsi-
mos feñores Cardenales arriba refe
rida. 

5. Que los Regulares le t é n g a n l o 
dize Quinta Dueñas ,D,ent re otros. 
Porque dize,que los Regulares tie
nen privilegio de abfoiver de los ca-
fos reíervados al Objfpo^yque cfte 
privilegio no eftá revocado,porque 
cftá inferió en el drecho común: V t 
patet exClementina, Vudum, tit.de 
Jepulturis.Et Extravaganti.wfe'r cun-
ú o s . C o m o dize Manuel, Hf y lo que 
cftá iníerto en el drecho comuo,fc-
gun el común íentir de todos, y en 
particular de Quinta Dueñas» en el 
lugar cÍtado,ni por el Concilio T r i ^ 
dentino ? ni por qualquier. decreto 
del Papa fe puede revocar, fin que 
fe haga de el efpecial mención 5 de 
eftc privilegio no confia fe aya he^ 
cho efpecial mención jluego no eftá 
revocado. Y afsi no ©bftaate dicha 

de-

C . Rodng.tiq; 
veg .to.i.q.i i t 
a n . i . & z * 

TS'Quint.'Dút 
nasfmgul. 17 4 
n'S.pag, 74 , 

E , Manuel to; 
1.^.6 i,ar.2m 
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P', Lefsius lih, 
z . c . i z . d u . i s . 

J . t r . i o . dele-
gibus ref.i. 

G.Mach.to . i 
h i . p . z . t r a . 2. 
(lüCHm.9' 

tr.i4..n 3. & 

cva.dif.S J u h . 
3 -cnfjc.ó.11.22 
Vilí^nh. to.l . 
tY.l.diffic.13. 

T, T^Una 2. p. 
fy.i 5, de ¿Viií. 
prouáh.ref.Z* 

Abfol u c í o m 
dedarac ión , fíente Quintana Due
ñas,que ios Regulares pueden con 
mucha feguridad, fín Bula , abíoi -
ver de los cafos rcfervados al Obif-
po. 
6. Y tengo por cierto que el fo-
bre dicho derecho^ declaración de 
Ja íagrada Congregación dicha , no 
el íáacceprado en Tos Reinos de Ef-
p a ñ a , como cooíla del vio contra
rio. Y por configuiente no obliga. 
Porq cornodizen Lefsio, JFjDiana, 
y otros que el cita: Leges adhuc Pon-
tificioe non obUgant9nifi acceptantur.Y 
fe ha de advertir, que la confirma-
clon Pontificia de efte,y de los de-
mas Decretos, no añade a la decla
ración de los Eminentiísimos Car
denales mas que confirmar fu pro-
vabilidad. 
7 . N o obfiante l o d i c h o , pare
ce que aun pueden caufar eferupuío 
aquellas palabras del decreto : ^éc fi 
fecus egerwt(thfolutiones nitíUs , ar
que írritas faifte, acfore. Pero ref-
pondefeaeito , que íiendo la opi
nión contraria, por el milmocafo 
que es provable , adquiere jurifdic-
cion quien la figue, y afsi íu absolu
ción íera valida. Afs i lo afirma Ma« 
Ghtdo>G, conejas palabras; común 
opiniones de infinitos Dotores,que 
quando el Confefibr abfuelve, mo
l i d o con opinión provable en fu fá -
vor, ai nq .̂e ella tn fi,/"á e[i k pane 
reí ,no fueHe cierta „ lo es la abfolu-
cion 5 porque como ellos dodi í s i -
mamente defienden : la Igieíia en
tonces f pie la jurifdiccion necefía-
ria ; como lo haze. en el que por co
mún f rror es renido por Cura , ó 
Confefibr, (como el m í í m o autor 
lo prueba, en el documento 8, )pues 
no es j a l to , ni conforme a drecho, 
como dizen muchos,^/,que lea mas 
poderofo para introdr-zir , y fuplir 
jurifdiccion el común error del vul-
vo ignorante, que la opinión prova
ble de hombres doá:os,y fabios. Aísi 
lo dize Machado. L o n ifmo dizen 
Diana, í , y otros muchitsimos Do-
tores. Y aísi no obitante las fobre-

loiacioo.' 
dichas palabras d d decreto i podrá 
fin efcrupulo quaiquicr Confcfior, 
quefiguiere efta opinión provable, 
abfol v er con mucha feguridad de 
que tiene jurifdiccion para abfoiver 
en elle cafo , y en todos los demás 
que lo hiziere fíguiendo opinió pro -
vable. 
8. Vltimamente advierto , que 
aunque he dicho,y provadOjque ios 
Regulares pueden en virtud de fus 
privilegios abfoiver de los cafes re-
íervados al Obifpo, fin Bula^nopor 
eíío pretendo eomprehender el ca
fo de la heregia; que del tratare ejj 
otro lugar, 

R E S O L V C I O N 

freguntafe 1 Si hs freUdos^e* 
guiares pueden en en Virtud dé 
fus privilegios preciffamenté* 
uhfolYer a fus fuhditos de los 
cafos referyados en la Cena 

'eñor* 

yiUaloh.to, t i 
tra.g.dif. 45, 
Dian. 3. par te 
traéim^. de Sa-
cramj-efis 
SancíO in jele* 
¿ l i s i t f p . ^ . 
Sanche^ de 
M a t r i m . t . l . L 
S.difp.22. 
Ca'tet. in fiém¿ 
ifcr. Abfülu-' 
í iü. 

T A razón de dudar e s , porque 
• L * fí ios Prelados pudieran abíol-* 

ver a fus fubditos de ios caíos refer-
vados en la Bula de la Cena del Se
ñ o r avia de íér en virtud de fus pri-
vliegiosyeftos parece que fe revo
can todos los años,quando fe publi
ca la Bula de la Cenadel SeñonlHe-
go en virtud de ellos no podrán ab
foiver de los cafos referuados en la 
referida Bula, 
1. D fgo que con mucha feguridad 
pueden los Prelados Regulares, ab
foiver a fus fubditos en virtud de 
íus privilegios, de ios cafos rcferva
dos e« la Bula de la Cena del Señor* 
Eíla concluficn coñí la , no folo de 
los muchos privilegios que fe traen 
en el compendio de los Mendican-
tesjT^^o ahfolmio qaGadfratres.SLno 
porque lamifma£actütaci que tiens 
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*A%jir í. 
5 .tnjht.moral, 
cap.i$tq.6.0* 
rílit multt 
quos ctcat San
che^. 
JB, Jlodtig, in 
qq.reguLq. 61. 
art.p.m fine. 

A b í b l u c i o n . 
e l O b í f p o c n í u Diocefi de abfolver 
y diípeLiíar,tienen también los Pre
lados en orden a í us Religioíos,A7<í/w 
habent audorttatcm quafi Epijcopalem 
tnfuus fubdhos. C o m o dizeq San-
ches,^',) ' otros. L a razón es,porque 
los Prelados fon Paítores ordinarios 

A b f o l u c i o n : 
de la mifma Bula dize •áísl.Vecerfícn' 
tes príífentes btTtra¿ perpetuo durare, 
& -valere^ fub qutbufyis illarum co-
fimiltum^'veí dtfimílíum concefiienur», 
i n d u l g e n t t A n i m g y a t i a r u m rei oca-
tíonihuSyfufpefienilpHS, alterettionibus, 
derogationíbuSj-veL alus contrams díf-

de íus propias ovejas , que fon los fofitiótJílms.eTiam per }ios>& SuccejjQ~ 
Religioíbs,dc la manera que lo es e l ^ riojlvos Romanos V'qntifkésrffi tém~ 
ü b l í p o refpetode los íeculárcs de pore exiflentes , aut Sedem ^po f t a l i -
lii Dioceii . cam , eriam ex quctuis caufa aut alia* 
2. E l l a facultad dio P í o V . cfpc- quamodoliber. Canonice, -vel defai\os 
cialaiente a los Prelados de Ja Or- fwnCy& pro tempore faét i s , & facien* 
den de Predicadores , como re fiere 
RodriguezrS, en vn breve que con* 
cedió a petición del Provincial dé la 
Provincia de CaftiJla, de Ja Orden 
de Predicadores, cuy o tenor es el íi-
guiente. 
3. Pius Papa V. ad perpetuam rei 
memoriam.Romani Pontificts^ctYcun-
fpecla benignitM, honejits petentin 

dis^ullatenus comprehenfa, fed fem 
perabiÜis excepta* , & quotiés iü<e 
emanabuntytoííes tn prijiinum, & f a -
lidifíimum jiatü reftitutas, & de novo 
concejjas ex i j ieve^ forcee cenfcri í& 

fujfragetfi deberéjirritum queque, & 
mane, fi fecus fuper hts k quocumque 
quayis auftorhatejcienter,, -vel /|"o-
ranter contigerit attetart.H^cVtus V. 

í)ís}qii£ perfonarum fub reíigionts tugo Y Portel en el lugar citado, hablan-
alttfiimofamulaistwmftatum, & fa - do de eíte Breve,dize cftas palabras: 
labrem direftionem refpiciunt, ad ex-
aitditíonis grattam> libenter admtttit, 
& favoribtts profequitur opportunts. 
$.i .Exponi nohis nuper fecit dileBus 
filtus Prior Provinctalis Proifincite 
Hifpanine , Ordinis Fratrum Pradi-
catomm , c^c. Y mas abaxo en 
el i . s . de l ami fmaBu iad i zea f s i : £ í 
inftiper^quia, facrum McumenicumGe-

Neque ego yideo prxdiótam BuUam 
P i i V.reuocatam ej]e. 
4 . E n e ñ á Bula de P ío V . fe con-
cede a los Prelados de la Orden de 
P red i cadores í ccmo coila jque pue
den abfolver a fus fubditos de todos 
los cafos,y ceníuras, de la manera cj 
los Obifpos pueden ab ío lve ra íu s 
feligrefes en virtud de la facultad 

nerale TridentXoncil. concejUt Epífco- que les concede el Concilio Triden-
fisy-ut abfohtre pofsint inforo anima, tino en el lugar citado,de poder ab-
feifi confatmioíyiíh ómnibus peccatis,^ folver de todos los cafos refervados^ 
difpenfare in irregularitatibus, prout aunque lo fean en la Bula de la Cena 
fef.z^.cap. 6.habetur',ne Prior Con- d e l S e ñ o r , con que fean ocultos, y 
i>emudÍ5:><& Superiores Pralati , diéli 
totius OrdimSjtamindicia Pro-vincia, 
quam extra eam Dhilibet,in hac parte, 
deterioris conditionts , qudm Clerici, 
aut feculares extftant, etfdem Priori 
Con-i>enmcili>& SuperíoribusPralatis, 
n>t ipfi per feipfosj idem omnino pojunt 
in FratreSygp Moniales^idi Ordinis, 

c ñ o toties^uoties. Luego lomifmo 
podrán los Prelados en orden a fus 
l'ubditos, Eíla Bula de P ió V . Ja re
fiere Rodriguez)C. C, Rodrigue^ 
5. E l Reverendifsimo PadreMaef- ^ ^ - ^ - v e g u L 
tro Er . íuan de Santo ThOmas, de la 3-6* «¿r.9. 
Orden de Predicadores, Catedrát i
co de Prima de Alcalá, y C onfe flor 

fihifubditos: q(*od pojjunt Epifcopi in dé la Mageílad Católica de Felipe 
ClertceSj&ldícosfibijubditos<tamquo H I I . c n fu Dotrina Chriñiana pag. 
ad abfolvendi,&difpenfandí hujufmo-
di^ttam altas q.iafcamque facultates 
eadem aufloritate, <& tenore}etiaper* 
petuo concedimas, & indulgeMus, ac 
c t i m d icUrmas^Y mas abaxo. 4 . 

47o. Entre las advertencias de cafos 
refervados de Religiofos, dizeafsi: 
Para abfolver Religiofos, de la Or
den de S.Domingo de cafos refer
vados, fe ha de advertir, que en el 

¿api* 
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A b f o ! u c i o n . 
pitLilO; íic úeBíone Mítpjlri, Ordints. 
le póiie?qu^el General puede abíol-
ver dequalefquíer ceníuras, aunque 
ícan reíervadas a la Sede r poffollca, 
y díípenfar en irreguiarídades. Y ios 
Provinciales tienen poteftad eii 
fu Provincia j como , el General 
en lá Orden. Y eí tafacultadpuede 
cometer el Prelado a otro. Halla a-
qui ion palabras del dicho Mae i tro. 
6 . Advir t ió el mifmo, pagi.. 47 3} 
•que Sixto I í 11.en el Maremagnuni 
expiieandoios cafos por ios guales 
los Rellgiofos han de recurrir por 
abfolucioo ala Sede A p o ñ o i i c á p u 
fo ellos íbLmiente ; heréticos relapr-
fos ,Cl imát icos , y los que faiíifícaii 
letras Apoítolicas,y los que entrega 
a los infieles cofas prohibidas. De to
dos los demás ticoe facultad de ab= 
folver el General de la Orden, y fe 
citiende a los Provinciales,PriorcSj 
y Vicariosfuyos.Y que lu i ío l í . en 
íu privilegio quarto declaró,que los 
calos,y céfuras reíervadas de q pue-
den abfblver en la Orden ,. por COÍB 
cefsion de Sixto l i l i , pueden fiem-
pre abfolver de ellas 3 aunque eftén 
contenidas en la Bula de la Cena, q 
cada año le publica, excepto los ca-. 
fosreferidos,por losquaies fe ha de 
recurrir a la Sede Apoílolícaj y ex
cepto también el pecado de confpi-
racion contra el Papá. 
7. Ei ío mi ía io aizé x^ñtonio H i -

D Hinojof. iñ no;o£i ,D,con eíias palabras: ^Abfol-
direci. dectf.re f # « ^ Per priyuegíá ^o f io l t -

"ula.-ver. Ab- ca^wn folU Mágiftcr Órdin í s ,&Prior 
foiutio p ^ . ó . P/ovtyicia[is)& CohT>£ntudlis,(acfe<le 

yacanté) S'üppribfé'S) "Peí Vicarius ele~ 
tius a tribus Patribús dntiquíoribus, 
i>el quidatura PrQ-vihciali^ DelCupt-
tuloytn regimé Con tennis, ob defe&um 
Prioris , -veletiám Picaril domórum, 
qu* non funt Pnorattts : Fratresfuos, 
yel ahos etu fiemOrdints^ndecumque 
ad eos declind'qth$ ab omni excommu-
nicationeyfu fpenfionejnrerdtcfo, etiam 
Sedi JtpQÍlolicx refervatts, etiam de 
Ccena Üpmtntyexceptts hemicis relap-

. psfitj'maticí*'Jiferas Papxfaljificanti-
btis,-vd ad infideles prohibita deferen-
tibusj-fd inPa¡}(tm c o n f t m n t í b í t s p i * 

A b f o l u c i o n r 

// I I . 
8. De los n}irmós cafos pueden 
fer abfueltos , y diípeníados ios Pre
lados, por los Confefibres que ellos 
eíigieren^porque todo lo que puede 
el Prelado,pordrecho? ó p o r pr ivi 
legio en orden a fus fundiros, todo 
lo pueden en orden a íi pnfmo; y af-
fi puede cometer facultad a íli Con-
feííor paraque ie abíueiva, y le dif-
péfe de todos los íobredichos tafos. 
Oe l to ip'tiene, áíVi pbí drecho co
m ú n , como por viríud de nueftras 
ConftitriciDncs, como tonfta del 
prologo de ellas lie. V . ^Aíioquinde' 
teriorts conditionis cfiet'tapu't y qmm 
meMÍ»<4,á\zé, SliveftrO,^. De lo di- ^Sylvef .yey, 
cho infiere Hiopjofa en él lugar c i - C o n f e E i 
tado,que podrán dichos Prelados 
abfolver, y fer abfueltos, ah excom-
muniedfione eriám laídjüb homim, m 
generali, "vel tn particulari. Quia tn 
maioriconcef.cap.cat lictt.dereg. iur, 
2» 6. (fetlicet abfohtíoñe a cafibus de 
Xoe'n'k Doinim) ínclmditÜY huiufmodt 
'£Xcommmiicdtíb,qu¿e efl mihor. 
9 . Efte poder de abfolver de cen-
furas, y difpenfar íobre alguna irpe-
gularidad,que fe ¿oncede a los Pre-
Jados,en orden a fus frailes, no folo 
fe ha de enteiider^de los cafos come-
tidos,defpuesde entrados en la i l e -
iigion , fino también de los cometi
dos antes de entrar en ella. Qjtia ea-
dem omnino rátioeftin i>troqu'€ caftiy 
(dize Hinojofa en el lugar citado) 
J/wo (dizeci mifmo Hinojofa} ante 
íngrejjnm tn religionem, pojsunt i i ñ i 
Prxlíttiiabfolyere eos qúi habitüm fuf* 
cepturifvtni , k fementiú excofrununí'-
cationís,fiifpen[ton¡'s, & ifiic^dtóti, a, 
ture^-vel d Iitdicé gcHerdlitér promuU 
gdtis. ltd s í x t ü s l y . i n Mari magno* 
Pero en eíle priuííegio advierte el , 
mifmo Hinojofa, nole comprehen- 1 
den los cafos de la Bula de la Cena. ! 
También adviertcqüeabfi iel íos de 
eños cafcs,y de otras ccíuras.en vir
tud de eíte privilegió, no reinciden 
en lasmifmas5aünque defpucsno íe 
hagan Rellgiofos, ó defpues de no
vicios dexe ei habito^deatro del a ñ o 
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Abfolucion. Abfolucíoüí. 
de l¿i provacioncon tal que huvief-
fen entrado,ó quiíieflen entrar, con 
animo verdadero , y no fingido de 
íer Rcligioíos. Ef tepr iv i leg ió lecó-
ced ió Clemente V I 1 1 . a la Provin
cia de Santa Cruz en las Indias pe
ro de el goza toda la Religión de 
nueí t ro Padre Santo Domingo,y en 
el comunican todas las demás R e 
ligiones. 
10. En virtud de eftos,y otros mu-
muchos privilegios que tienen las 
Religiones dize Hinojora,E3hablan-
do de las abíbluciones generales que 

'E,HinQjofa in dan los Prelados a fus frailes enoca-
díreéi.deaf.re íiones de Viíita 5 y de otras grandes 
guLverb. A h * feíUvidades, vnacofade mui gran 
foluíio. 1. in confuelo.y que deven eftimar gran-
fine, i . abfol- d é m e t e los Religiofos. Sus palabras 
imttt P w U t t . fon las íiguientes: ^Abfohunc P r x U -

ti (guando fáeiunt abfolutionem gene» 
rahm in Capitulo) fratres, etiam hof-
pites t -vtrtutefHorum privile^iorum, 
ab omni excommunicatione, <& cenfu-
rayetiítm de Coen* Vomin i , & difpen-

fant cam illis fuper omni irregularit*¿ 
tetettamyVap* referyata, fie -vt etiam 
abfentes fratres huiufmodi abfolutio, 
& difpenfatio pofiit extendiiettam ad 
ignorantes,fe t»nc9talibus impedimen* 
tis í rre t i tos .Meosvt non opusfit ite* 
vum ab eis abfohi,yeffuper eis difpen-
fari;fcdfolum culpar» mortaiem eo»fi~ 
teri.Quia á fimilibus tmpedimentis et~ 
iam tnvitipofiunt abfolvi/ icut&pof. 
funt ligitri. ende máxime tftimanda 
efl hxc abfelutio generalis.Ita H i m j o -

/ * - L o mifmodizcVilialobos5F,coa 
f.Villalob, t9. Portel convna dotrina que alli trae 
z.trac.iz.dif- de Navarro. 
fic.í.nu.S. 11 . Y fe echa de ve r , quenueftra 

Religión fíete fer efto afsi, en las pa
labras que dize el Prelado, quando 
da dicha abfolucion, que fon las fi-
guientes:5< fe«e»i/»¿ aliquo -vincule, 
yel aliquibus ifinculiSiexcommumca-
tionisjufpenfionis, aut interdiél i , /» 
quantum fe extendmt, gratia&*pfim 
itilegia, Ordininoflro indulta, mihi 
commijfa}&vobís concefa^go abfoho 
7>os)<& reftttuo yos^acramentis Eccle* 
fiajcommunioni, & ynitatiftdeliumr 
in nomineF4tris,& Filtt ,0* S £ i r i m 

SanCli.^4menJtem eadem auftoritate? 
ego dtfpenfo yobifeum, fuper irregula* 
rttate,i)elirYegularitatibm , fi quam 
yelfi quas contraxíj i i s ' ,^ habilito yos 
executiom Ordinum i&officiomm ye~ 
flrorum. Item eadem auétorttate, ego 
abfolvo yos ab omni tranfgrefstone re-
gu la ,& con¡iitutior}ú,&c.<& ab om* 
mbus aliis^de quibus cofueyit fieri ab~ 
folutio^n confimiltbus capitulis , yel 
folemnttatibus3ytfitis (tbfoluti,hic>0i 
ante tribunal Domini nojiri íefu Chri~ 
fti}habeatifque vitam ¿eternam, & -vi. 
yatis in fécula feculorum^men. 
12. A la razón de dudar, que pufe 
al principio, refpondo,que por las 
revocaciones de los privilegios, que 
fe hazen todos los años por la Bula 
de la Cena del S e ñ o r e o quedan re
vocados los privilegios de losMen-
dlcantes;en losquales efpecialmen-
meme a ellos fe Íes concede la abfo* 
lucion de los cafos contenidos en la 
Bula de laCena del Seño r .Que el in
tento de los Pontífices folamente es 
revocar las licencias y privilegios q 
en general e í láncoñcedidos ,no los 
efpeciales concedidos a los Rel igio-
fos,por los grades férvidos que han 
hecho en la Iglefía. Afsi lo dize mu
chos Dolores, Rodriguez,G, Diana, 
y P o r t e l . S o u f a ^ y otros Dotores 
dizen^que la Bula de la Cena no re
voca los privilegios de los Regula
res, ni prohibe abíblver}2bfolutame-
te,por razón de fus privilegios, Í100 
tan foiamete prohibe ios que abfuel-
ven^orum prttextu: y afsi dize V i 
llalobos en el lugar citado;A las pa
labras de la B ula fe refpondc , que 
aqui no fe revocan los privilegios de 
los Mendicantes,í inoabfolver, eom 
frxtextu.y por efíbnO fe excluye lo 
q u e í e h a z e con legitima facultad: 
la palabra, prjetextu,efi velamen , quo 
moyerife quisad aliquid agmdumfi-
iw«/W,comodize Soufa,y declaran
do Gonzalcz3in regul.S. Cancellar» 
gloíf. 57-ella palabra, dize: ViClio 
prttextUjidemfignificaty quodfub ye-
lamine,yd colorealicuius rei, qux non 
efi yel iam definit e¡fe yfeufalfn eft. L o 
qualfc pruevaporcidrecho / » / / « -

per 

G3Rodrtg.im 
addit.ad Cru* 
ciat. addit, a^ 

l 'P'tr .$ ,ref& 
Portel.in dubj 
^g.^>-.Bulj0 
Coena?,/í.2. es 
i» refp. mora!, 
caf.^\,n,3 & 
4 . 
H.SoufainBul 
la Ccen* c. 23 + 
d i f io.ntt. 7 , 
concVi .Peml 
ñus in priy iL 
Minim.to . i . 
conft.^.Sixn 
^ . 5 . » . 10; 
Vitíal. in fum. 
to.i. rr.p.t 
6 1 . w.^. 
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cowp. Eullarií 
to.z.conjlit.i, 

fchoLz. 

Abfolucion* 
fratextu. l . & z.C.de tranfafl* DQ 
manera que folo es color para hazec 
vao io que quiere, fin tener poder 
paracilo,y aísi no comprehende ef-
to,y queda libre el pri vilegio de ios 
Religiofos.De todo io dicho co l i i -
ge Diana. I , que los privilegios de 
ios Mendicantes no fe revocao, por 
la Bula de la Cena del Señor , fus 
palabras fon. Dito cmm, ytfupra di" 
tium ejl , BidlamCwnx non prohibere 
abfoítite , privilegia Mendicanttifm; 
fcd abfQÍtttionm.eorum fy^textu^r.^ 
textiis ¿ttitem non excludtt illttdjqitod 
efficitur, legitima facúltate intente-
mente-Jed t h d quodjitb aliquo -vela-
mine execretuti jed hvc non Mcidit m 
nojiro cafti^ergo^C, 
13, C oní ianaíe lo dicho : porqu® 
elpriviiegio,enGuya revocación íe 
requiere cierta formado fe dize re
vocado quando dicha forma no fe 
obferva.El Papa Gregorio X I l l . c ó -
cedió a la Religión de la - C ompañia 
de I E S V S , que ninguna derogacioa 
de privilegios, por ampiifsimaque 
fueííe perjudicafe a fas priviiegios^i 
íes derógale, fino fuere intimada la 
tal derogación, '/ intimada a ios ^Pa
dres ded ichaCompañia de I E S V S J 
efta mclma^ife haze,ai fe ha hecho 
íamas,comoconi la :ergo, & c . Efto 
mifmo dize Flavius Cherubinus,/í: , 
y antes de el M.Antoniusde Amatis 
decif, 17 .donde refiere que e ñ o ella 
decidido en la Rota de la P rov in 
cia de Marchia. 

14.. De eite privilegio , como de 
todos los demás concedidos a las 
demás Religiones, ó Congregacio
nes podemos valemos dcilos, de la 
propia fuer te. que l i fueran concedi
dos a nueftra Religión de Predica
dores, por la general comunicación 
que sos dio el Papa lul io 1 í L i a qual 
fe hallará en los privilegios autént i
cos impreítos en Roma por orden 
del General V i o de Mar, folio 210. 
y lo refiere el dodirsimo P .Maeíb o 
luftiniano Anti í l , en el tratado que 
h í z o d e e x p l t c a m n e Miflamm. 3 
1 . Y eaa comunic-xionCadvierte di 
cho g.Maeftro; es mucho mayo^us 

Abíolucíon: 
la comunicación que fe refiere en U 
fumade Armílla5verb. j í b f o h t i o , 
2 6 . d a d a p o r L e o i i X . l a q u a i í e l imi -
tava a los privilegios de las Cogre-
gaciones de Italia. Pero la de 1 alio 
111.nos da la comunicación de to
dos los privilegios cócedidos,y que 
fe concederán a todas lasOrdencs,y 
Congregaciones. Y para que fe vea 
que nada de e ñ e , efta o í revocado, 
veafe el B re v e de V rbano V I H - que 
refiero arriba eh la refoíucion fepti-
ma quecomier ca : Vrbanm Blifco*. 

p u s & c ' i . . . . 
15 En el fobredicho privilegio 
comunican no folo los Medicantes, 
fino todas las demás Religiones)eo-
tno íí a ellas fe les fuera concedido. 
Afsi lo declaró expreflámente el Pa
pa León X . Afsi fe dize m pm>ilegm 
Ordinis Mimmontm, santti Frmctfei 
dePáu la , tmdo decomunkatione ftt~. 
-vüegiommjnter omnesOrdtnes pagtn, 
3 4 4 . . ^ 3 4 5 » Y Frai luan dé la Cruz 
di¿e io mifmo, I3con eílas palabras: 
Omnes Religiones,etiam non Mendtca-
(€s}commmicantin prhtlegtis, Mpa* 
te texLeoneX. 
16. Finalmente fe prueva nueítro 
dicho concite argumento claro , y 
evidente: E n la Bula del Seno^que 
íe publica todos los años ,no le revo 
ca la facultad^ue alias tienen todos 
los Cófeífores aprovados por el O r 
dinario . para abíoiver por virtud de 
la Santa Cruzada, vna vez en el ano 
de fa publicación de los cafos reler-
vados,y contenidos en la Bula de la 
Cena del Señor, para los quales les 
da eípeeial facultad la Bula de la Sa
ta Cruzada;y efta.non cefetur revo
cador la Bula de la Cena que fe ha-
ze cada año : (como es vifto) luego 
de la propia fuertcefta mifma revo
cación que fe haze cada año,por d i 
cha Bula de la Cena,no reuocara los 
privilegios, efpecialmenteconcedi
dos a los RelIgioíos,6 a losPrelados 
en orden a ellos. Que como dize 
Barbofa, M , y Villalobos hablando 
de la Bula de la Cena,dizen:CU»/<*/<t 
generahs non derogat legem fpeaalem, 
niíí faciat menmnem de illa, Y en la 

? i ~' dicha 

epito. de flat^ 
r e l i g ó de p ñ 
-vileg.L 2 .C .4* 
concíuf.i* 

M.Barhof. tr¿ 
-vavii ciaufaU 
%z.n.i$.rillA 
lob,t . iJif .6* 
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Abfolucion. 
dicha Bufa de ia Cena del S e ñ o r / o -
lo fe pone ciaufula general, (adhtic 
en orden a los Obifpos; y no efpeci-
fica ios efpeclales privilegios conce
didos a ios Religiofos, ioqual era 
nccefiario,para que quedaran dero-
gados3como dizealos fobredichos 
Dotores. Luego n o í e revocan. 

R E S O L V C I O N 10: 

fregmtafe: Si las frehdos re* 
guiares pueden abfober a fus 
"ubditos de la heregia oculta* 

A , Su4Ye^ in 
3'p.tQm.^.dif, 
SO.ftc.z.ti.y, 
Idem de relig. 
t o ^ t r . p./.z. 
c . z i . n . i o . P w 
t ú tn dub.reg, 
w . A b b a s . n. 
6, Sanche^ de 
matr.t .z . l i .S. 
d i f .2 ,n . s .Bm 
mus inp.z.fit* 
Theoí. de cenf. 
difp.S.tr. z.q. 
26. cirat. per 
T>iAn.Yefo.<;o, 
in 8.l>.tr.7)& 
l'p.tr.s.ref.6. 
& Barhnfa de 
poteJl.Epifr.z. 
p . dlegor. a l -
leg.^o.n.zi. 

i . h Ellarefolucionrefpondo, 
y digo lo primero co mu-

chos?y mui graves Dotores;quepue 
den los Prelados de los regulares 
abíolver a íus íubditos de la here j ía 
oculta per accidens, y publica per 
le .Aís i lodizen Suarez, y otros 
muchos Dotores, en particular los 
que dizen, que puedea los Obifpos 
abíolver de ella. Veaíeefta difícul-
tad en ia letra H.palabra heregia, re-
lolucion j 7 3 .y lo pruevan principal-
mete en el privilegio de P i ó V.que 
tengo referido en lareíolucion nue
ve , y refiere Rodr íguez en el lugar 
atado.En eíte privilegio (como co-
íta del) concede el PapaPio V . a los 
Preladosde la Religión de mieftro 
^ adre S.Domingo (y por configuie-
te a todos los Prelados délas demás 
Keligionesjenordena fus íubditos, 
íporocofc ientU t a n t u m ^ o á * aque' 
lia autoridad^y facultad de abíolver 
y diípenfarque tienen los Obifpos 
por el Concilio Tridentino feír.23. 
cap.6.enorden afusíubditos, y e ü a 
facultad, fe eftiende a abíolver de la 
neregia oculta;y afsi teman efta mif-
ma los Prelados de las Religiones en 
orden a fus íubdi tos . Y eñe privile
gio no fe deroga por la Bula de la C e 
na del Señor; afsi por la razón dicha 
en la reíoltjcion pafíada, como por
que todos los Potifices^fsi el dicho 
privilegio de P í o V . como losde^ 

Abfolucíon. 
mas, les có í innaron mui deantema-^ 
no.como fe vec en el Breve de V r -
bano V i l 1. referido en la reíolucioa 
feptima;y feria de ningún provecho 
la tai conf i rmación, íi luego fe hu-
vicíicn de revocar por laBuiadc la 
Cena del Señor . 
2. N i o b ü a loque dize Sánchez, 
^ .qyeen el dicho privilegio de Pió 
V . n o fe haze exprefia mención de 
laheregiá , y a i s l í ehade entender, 
que eíia exceptada. Befpondo con 
Suarez en el lugar citado numer.de-
c imo , que baüantcmente feexpri-
m c . m i e n t r a s n o í e excepta. Porque 
í iempre los Pontífices en los gene
rales indultos , quando no quieren 
comprehender ia heregia, expreíla-
mente la exceptan, como lo hazen 
en las Bulas de los grandes lubileos. 
A demás que en el dicho priuilcgio 
exprefiamente les concede P ió V . a 
los Prelados de loiReiígiofos facul
tad de poder abíolver de todos los 
caíos3que por el Concilio Tridenti
no puede ios O b l í p o s ^ n t r e l o s q u a -
les eftá exprcílada la heregia oculta^ 
y a í s i p u d i e n d o el Obifpo abíolver 
de ella a íus íubdi tos ( como prova-
blemeate lo afírmaH muchos j p o « 
drán también los Prelados delasRe-
Jigioncs abíolver a los fuyos déla he
regia oculta. 

3i r Y ®imz> *>cíi2cafs¡: Etianife-
clufo privilegio Pti V.Patres Soctetatk 
I E S Waferunt, ex privilegio Grcgoni 
Xlll.pofieeorum Generales, & Pro~ 
Tínciales abfohere fuos ab harefi ocul-, 
ta.lta habetur in compendio Societa-

Lomefmodizc Or t i z ,D ,y o . 
tros,y añade Suarez en el lugar cita-

vltimamentc 1 Pojje Provinciales 
pbdelegare hancfacultaíem,m cáfibus 
p tmculmhus i nonautem generaiiter 
concederé alietti hanc facultatem, » / -

fi hahuerint a Generalt ampliorem 
facttltatem quam ipfe poterit con-
cederé extra Hifpaniam , vhi indu 
cayerit expedire.La mcfma facultad 
concedió Alcxandro V I . a los Prela
dos de losfrailcsMenoreSjComo d i l 
z e P o r t e l . ^ y añade Diana en el lu-. 
gar citado,qGrego.ZUl.año 3 5 <j4. 

a i s . 

B,Sanch. in fa 
ma^to. i . iz .c . 

^ Diana p . i ; 
tr . s . re fQÍ6 .^ 
Plus addaoi, 

D>Orti^irjJtt 
ma, c .5 ,« .2p . 
Peinn, depri-
vileg, Minim, 
to . i . co i í j l i t .^ 
S i x t i i y , 
V-ZO.Suar.ylii 
fop.l.Q.c.z.n, 
17-ídcmSuar, 
de rel.to.^.tr, 
I o J , 9 .c .z ,n , 
17. 
®> Portel in 
diib,reg.-perh. 



E , Suare^de 
relig.T .^.trac. 
l o l.9>ca.20. 

& Por
tel in diib. re-
gul .ver . B u l l . 
Coetiíe n . z . 

'BjNuñot.z . in 
addi.ad s.p.q. 
S .ar.$ .dit.io. 
in fín.LeiefmcL 
in fum. t . z . t r . 
I .d .6 . conclu, 
20. SÍ* verbo 
Eplfc.Kw. 37. 
Enr iq . l ib .ó . c . 
i ^ . n . y . s a n c h . 
in fmn.t.1.I .2 
c . n . n . z j .D ía 
nap . i . t r . s . re 
f o l . Z . & ó . S á -
CIIÍS in fe[. dif. 
S O . n . s z . B a r -
bofct in remif. 
ad fef.z^.Con. 
cil.Ti-id. c.6. 

G y Mega!, in 1 
f . l . 1 . c . i s.nu. 
lO.Porrel.t .z. 
r e f m o r a l , c d -

41 .«.5. 

Abfolacion. 
a 18. de Mar^o concedió a los Pa* 
dresde laCoiupañ iade l E S V S . q u e 
todas las coaceísioaes hechas a ellos 
no fetegá por revocadas por laBula 
de la Cena del Señor. Vt hnhetur tn 
compend.einfdem SocietattSj-verb.Bttl. 
Cü?«.t'.§.2. Y i o no tó Suarez,E,y Por
tel.Y en eíte privilegio como en ro
dos ios demaSíComunican las demás 
Religiones como cita dicho^ por el 
privilegio de íul io I I I -
4 . Que no efté revocada dicha fa
cultad cie los Obiípos de poder ab-
folver a fus íubditos de la heregia o -
culta, por las fubfequentes Bulas de 
la Cena, no puedo detenerme a pro-
varlo^porque no es efte fu lugar:pe-
ro lo tienen hombres mui dottos 
Ñ u ñ o , F ,y otros,y fe puede mui bie 
colegir de ia dotrina que tengo arri
ba en la refolucion antecedenre,d5-
dofeprueva que los'privilegios de 
los Mendicantes, y de los Obiípos, 
no fe revocan por la Bula de ia Cena 
del Señor . 
5. Y dado que eftuviefse revocada 
(16 que no creo) dicha facultad de 
los Obifpos de poder abfolver a fus 
íubditos dé la heregiaocuita,podriá 
los Prelados Regulares vaierfe del 
privilegio de Pío \r.y abfoiver a fns 
íubditos de la heregia oculta. Afsi lo 
dizen Megala,G,y Portel , cuyas pa
labras fon las í iguientes: Matov ame 
vatio -videtur^t hac facultaíabfolve-
di^ab htfrefi occultaconeedatttr PrjeU' 
tis Re iu laúbm erga fuos fubditns, qua 
Bpifcoptó erga fuos.Nam fubditi Reli" 
pofiyO* Moni ales , recurrendé ad tri
bunal Sancfo Oficiijpotcrunt incttrrere 
infamÍAm3pY0pYÍam&tútiusOrdims, 
quod non fie militat infubditis fuula* 
ribus Epifcopi, 

6. Antes cíla facultad que Pió 
V . concede a los regulares de poder 
abfoiver a fas íubditos, de todo lo q 
puede el Obifpo a los fuyos^aunque 
tiene por motivo:Nedeterionscadi-
tionis qtta c/er/c/,íí»f feculares exiflat, 
Pero no parece que tiene dependen
cia etU facultad de los reguiaresPre-
lados,dela que tiene el Obifpo. Y 
aísi dado q la del Obifpo eLtuviefíe 

^^/o/«ao«eí deMarch.Tom.íi 
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quitada, no por eíio fe devia de de-
zir,io e í lavalade los regulares, co
mo quifo Suarez en el lugar citado. 
Si bien (como tengo dicho)muchos 
Dolores afirman qnolo ella. Y q la 
Bula de la Cena del Señor , ni fe la 
quita al Obiípo,ni deroga los privi
legios de los regulares, que tiene en 
orden a dicha facultad. 
7. Digo fegundo:el Prelado de los 
Regulares,que en virtud de las razo
nes alegadas,y Dotores tantos, y tan 
graves referidosjuzgareque cfta o-
piníó esprovablejapodra poner en 
execucion fin recelo alguno: Quia 0-
pinio probabilis trtbuit tus operienti 
cum i l l a : Como eíla dicho arriba en 
la refolucion o clava num.7. En vi r 
tud de ella dotrina aconfejan comü-
menteios DotoreS. Lcfslo, K , y o-
tros,qiieel Cofcísor qualqulera que 
fea,íife hallare dLidofo5íi tiene jurif-
diccion necefsária,ordinaria,ó dele
gada para abfoiver al penitente: íi en 
fu favor alcanza opinión provable de 
q lo puede hazer, no dude en abfol-
verle con mucha fíguridad, y fin te
mor alguno de pecado, ni del valor 
del Sacrameoto. Porque es opinión 
mui recebida de muchos Dotores. 
L u g o ^ y otros^ue quando el Con-
feñor abfuelve teniendo opinió pro
vable en fu favor,aunque ella en íi,/cí 
eji a parte m^no fuere cierta,lo es k 
abfolucion. Comodixe arriba refo
lucion oíbava n.7. 
8. Digo finalmente;que íi huviere 
algún Prelado,que no le cóvencierc 
lo dicho,nÍ tuviere efia opinión por 
provable,y facediere el cafo,ac-óíe;e 
al Confeílor acuda a alguno de los 
feñores Inqui í idores , y pidale auto-
ndad,parapoder abfoiver del cafo 
de la heregia í porque eüos feñores 
no íoló tienen facultad todos juntos 
de abfoiver en el fuero de la coneié-
cia quado alguno ha caído enheregia 
oculta , í ino que la tiene cado vno de 
ellos en particular, como dize San • 
chez.y otros q refiereDíana en el lu
gar citado. Y añade q dicha facultad 
la pueden delegar a quaíquier Ccm-
feíror;y no folo eftado en el tribunal 

fi juntos^ 

l í , L e f d e { u f t . 
& iuY.lib.z.c, 
2 9 . d u . S . D í a . 
de Sacram. tr , 
^.Yef.is3-Sar> 
che^Ub.S-de 
matvi, dif.zz. 
n.ós.RegtnAl. 
L i . n . i o z . M a 
chado f . i . / . l . 
paYt.zJYa. 1. 
doc.g.Villalo. 
t . i . tYa.9 ' dtf. 
4 5 . ^ ¿lii ' 
1, Lugo de Sa-
O'am.poentt. 
dif, i p . f e é i ^ 
^.l.Sanch.loc. 
citatOy & ali¿ 
multiquosipfe 
refert. 
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tr. iz.c.z.q.q. , 
Diana i .p . t r . 
S-refoLs.^.no 

Á> Suare^ to. 
de cenfar.dtfp. 

Portel to.i . p, 
3'Cíífa 12. 

fef. 2^.c.6.de 
veformAtione, 

man. Krdhtut^ 
art* 10, 

Abfolucion» 
juntos, pero también cada Inquifi^ 
dor en partieular. Y advierte Homo 
BonuSj&'Vque qualquier de los feño 
res Inquilidores tiene eíla facultad, 
auaque no fea Sacerdote. Porq eíta 
facultad no fe Ies concede a ellos íe-
ñoresen orden ai Sacramento de la 
cunfefsion , n i c o m o c D Í á anexa al 
orden,fino al oficio. 

R E S O L V C Í O N ir. 

$regunta[e'. Silos frehios regu* 
lares pueden difpenfar a fus 
fuhdítosen ¡a irregularidad q 
nace de homicidio yoluntario* 

1. • p Ara inteligencia de efte cafa 
i fupongo primeramente que 

el homicidio le difinen Suarez, ^ f , 
y QtvGS.Homícidtum -voluutaríum}efi: 
t l h d quod fit ex propojito:^ illud fteri 
ex propofito aftrmat, quod fit cií animey 
OCC/ÍÍÍWÍ. Segundo,fupongo por do-
trina llana,y averiguada, q por dre-
cho comün}de ninguna facultad go
zan en eña parte los Prelados de las 
IlelÍgiones,pues el C o n c i l i o T r i d é -
tino, *,concediendo alos Obifpos 
ancha facultad de difpenfar de las i r -
fegularidadeSídiziedo: líceat EpifcQ» 
pisin irregularitatíbus ómnibus, & 
fufpenftonibus ex deliBo oceulto pro-
venicntthus difpenfar€}\es excepta ef
te cafo diziedoiejccefííí ea qt*#orittír 
ex homicidio volunta fio.Y la facultad 
que a los Obifpos fe alega , no he
mos de prefumir que fe conceda a 
los Prelados de las BelIgiones.Yaf-
íi hemos de ver,íi por efpec jales pri
vilegios pueden difpenfar a fus fub-
ditos , enlairreguhridadquenaee 
de homicidio voluntario. 
2. Digo lo primero: los Prelados 
de las Religiones pueden difpenfar a 
fus fubditos en la irregularidad que 
nace de homicidio voluntario oeul-
to.En efte dicho cóvlene muchos,y 
muí graves Dotores,Miranda, 5 , y 
x>tcos,qucefta facultad concedió el 
Papa M a r t t o V.a l PÍÍOÍ d§ .Pe-

Abfoluciod* 
hito dcValladoiidjy defpaes íe efte-
dio a todos ios Priores,o Abades de 
los demás monafterios de la Cógre -
gació de EfpatiajComo fe puede ver 
en el compendio de los privilegios 
de iaCompañia de I E S V S.-verbo di~ 
fpefeítio §.i .en dóde íe dize aísiíM^r 
t i ñus VxQneefíit, quod Prior Monajie-
xii Santfi EeuedíCííjVallis-oletí}w fo' 
ro confciettx pojlit ubfuluere monachos 
ah omm fententia cxcommtinicaíionis, 
etidm¡i t ú i s e)]¿í, quam ipje Summits 
Fontifex)rejer'vxre confuevít, í t cum 
eistfuper omni trreguiaricate etiam in 
ilUí CAfibus inquibus Papa, fibi i>icem 
refervat [inmorts -vtdelicet^ i n m é -
brorum rruncarione)& enormi[angui-
nis effufione) ualeat difpcfare,dum ta-
mtn aliquidhcrtim trium^non fit noto-
rium, & hoe propttrfcéindalum. De 
fuerte que conforme a eíla concef-
fíoa de Martiao V .pueden losPreia-
dos difpenfar en el fuero de la con-
cien<:ia,a fus fubditos.aunque no íeá 
Conventuales,en la irregularidad q 
nacede homicidio volu tario y mu* 
tilacion, ó truncacion de miembro, 
y enorme effufion de Cingre, í iendo 
ocuito,mas no fi es notorio. Y dizen 
Villalobos,C,y Cordcvajq cfta con-
cefsioía fe ha de entendeE de qual
quier homicidio volutario,© cafuai, 
direcbo,© indireclOjCon que fea tal, 
que no íe pueda provar ;udicialrae-
í e : Occultum dtct qmd non p§tefi pro* 
hari cenjuit Sacra Congregatio , Dt ait 
BarhofiíjmYemifsionibus ad Conc. T u -
dent.fefí.z^..de reforma* 6. con mu
chos Dotores que el cita 
3 . Digo fegundo:íi el homicidio 
fuere puramente cafual, ó hecho en 
propia defenfion , pueden dífpeníar 
ios Prelados en la irregularidad que 
fe contrae por el , aunque fea el tai 
homicidio publico. A fsi lo dizen V i -
lialobos,D,y otros, que tienen vna 
concefsion lós Prelados de S.Gero-
nimo,para q inforo cmfeienti* 9 pue
da elGencral difpenfar en el homici-
dio,quando no es cierto averio co
metido,© mandado éxecu ta r , y en 
efta concefsion comunica ios demás 
Prelados de las Religiones 9 como 

eftá 

c0ci.2J0an.de 
laCru^defiat, 
relig. l . i . c.6. 
dtíb.iQ.pa.'jz 
Banhoíom. de 
yechts.in frA~ 
xip no-vttt.dif, 
9'dtib.i6,n.i, 
Rodrig. inqq, 
reg.to.i.q.z^. 
ar.tz. Dzrf».3. 
p.tr.z.de dub» 
reg^refoL^.}. 

CtVillcdohjOÁ 
i . t r . z i .de ir -
reg.dif.g.n.iS 
Cordov. in ad-
dn. adConciL 

l y . v n u i o h . u 
co citat. ff.17. 
Rodri, -vbtfu-
praar. i^.pof 
telin dub. reg, 

Difpenf. 
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E , Macha. fO; 
2./. 5./?.3.^.2, 
á o c é . 

bullar.folSi'f 
VdUloÍKto. 1. 
tr .zi .dif .g. «I 
1 5 , 1 6 . ^ 17. 
á e q u o e í i x y í -
ác Rodrig. in 
compend.qq.re 
guLrefo.i6.fJ. 
1 4 . r e f o . y z 
n . z j .Poncltn 
addir.ad dtth. 
reg.yerb.D'ií-
peníare.«í/.5. 
hums priyile-
gtí , metionem 
factt Diaffa 3 . 
f.tr.z.ref. 45 . 
-verb. Noran-
d u m e í t i Má-
chadAoc. cita. 
GyRodrig.m 
€omp.(tc¡.reg¡¿. 
Yef.i6.nut 14. 
6^ vef9l.$ l .n. 
25; PoYtclin 
addit. ad dub. 
yegul.Ter.Dl' 

H.Porrjn ad-
diT.ad dubj-e-
g'i.uer. Diípe 

A b f o l u c i o n . 
tomo eña'dlchoJfí í íii compendio D . 
sJ'ieronymt,verbo Diípeníatio f>í o. 
4 . Digo vltiiiiorprovablG me pa
rece,^ los Prelados de ias Religio
nes pueden diípenfar a fus íubdicos, 
de qualquiera irregularidad, en que 
avia incurrido, porquaíquiera cauía 
q íea,fín exceptar alguna. Ábíoiuta-
níente lo íiente aísiMachadójE .y o-
tros muchos q el refiere^y ligue fun-
daníe todos ellos Dotores en vn M-
íigne privilegio,que concedió Pau
lo í I l.á los i.\4onges dé S.Benito de 
Valíadólid por vnaBula que comie* 
ca-.Exponi nobis nuper fecijtis^Scc.Da.-
da ano 1545 . dia i'2.de Marino, deq 
hazen mencioRóiir iguez,F,y otros) 
Concede facultad^ ios Prelados de 
aqila relagion.pará que el primer dia 
de la Luna de la Quare íma , puedan 
dilpenfar con fus Religiofosen quai 
quiera irregularidad en que huuieííé 
incurridOjporqualquiera cauía que 
fea fin exceptar alguna. Y afsi Rodr i -
guezr Gy y otros muchos afirman , 
que por éíle privilegio pueden 
los Prelados de las Religiones , dif-
penfar con con fus Religiofos en 
qüalquiera irregularidad que ayan 
inciirrido,como quiera que fea , por 
defeto de maníedumbre , indecen-
cra,o por deiito.aüqiie íea de homi
cidio voluntariOjy publico 5 porque 
juzgan que a todas efias eípecíes de 
irregularidad,fe eítiende las palabras 
del dicho privilegio.Todas eftas pa
labras referidas las trae Machado en 
el kigar c'tado. 
5. Y del íobredicho privilegio in
fiere Portel. H , Que fupuefto que el 
Sumo Pontífice no limita elle pr ivi
legio al homicidio voluntario, o ca-
fual,ni iíiíiiraal homicidio ocultOjó 
piiblicojí inoqábfolutameQte, y en 
coraúdize^por qualquier ocaíion, 6 
caufa contraído,<f«ííj^ occafionc, aut 
catifd conrrada. Y como efta concef-
íio fea tan ancha, y tan general, y cí 
Papa la pueda cooceder, y por otra 
parre no fe halla q otro fucceííor fu-
yola aya revocado en particular(que 
afsi era menetter, para q fe entédief-
íe eíiar revocada} por tanto fe ve clá 

A b f o l u c i o n : 
rameóte q los Religiofos puede vfat 
de ella,de la manera q lo dize elPapa 
í inl imitació alguna: OjiiacÚ l ex^e l 
Princeps non dijiinguir, nec nos dijiin* 
guere debemus. L o mi ímo fientcRo-
driguezea el lugar cirado,y enlarc-
foi.5 2.n.25. 
6. Eüa opinión haze mas provabie 
otro privilegiólo Buiade F io V» q 
refiere Cherubino,tom.2.y es la 129 
entre las de Pió V . q comienca.DífW 
íí(i cog^gíír^&e.Dac.RomsB* IdibuS 
íuíi i .anno 1571. en el íexto año de 
fu Pontificado, a los Abades,y Pre
lados Benitos de laCongregaciou 
Cafsinenfc, ó d e i ^ n t a luít ina. Dize 
afsi el Privilegio. 
7. Mota ¿taque proprio^on ad ipfor» 

bbatumj & PrAatovü ínftantia}fed 
ex certa fcientiai& de mera noftra vo-
luntatCyOmnibuSy & fingulis modernU 
& pro tempOYee'xiftentibusu'íbbátibttS 
& Prxlatis Congregatione huiujmodi, 
quojcumq; iUnisprotepore exifiemes 
Monachos conyerfos Cdmtfíos}& obla» 
tos,& tam pyofejfosyqu(í noyitios in e<$ 
tamen perfeyerantes/a (¡mbufyis crimi 
mbusyreatibus^ulpts)cenfurís>& poe-
nis per eos} & eorñ (¡uelibet tam antea 
Quam poji tllorüin congregationem hu* 
íufmodijac monafteria fub illius obedie 
Tía exiftentta ingvejjum^feu profefíione 
regularem ib'tdem per eos emijjam ex 
t¡uayis c a u f a ^ ob c[uemyis excefium, 
& d e l í í h m publtcum^yel occultüca-
fttyfeu data opera quomodolibet ab eis, 
^ finguluyetiám fi homtcidinm yolun-
Tar'¡um,feu membn mutilatto^nó tame 
poflingrejsum hulufmodt pro tempere 
fubfecutumjeufubfccutdfuerít, in tur 
fis, & infuturum incurrendk, etiamfi 
decafibus referyktis Sedi lApejibliCá, 
yel de coprehenfis in Bulla qux die Cce
nca Dominifingulis ahnis legi cofueyit, 
fuerititplenarii toties quoties opus fue-
rit imunffa fihipro modo culpa poeni-
tetia falutarirfuoad rcatum homicidii 
tantum,tnfoYo confcientÍ£ abfolyendt^ 
&• tibe)'Andiy&c.Y Fr.Iuade iaCruz 
4í,refiere de Vera Cruz en fu copen-
dIo,q los Religiofos de la orden de ^ t n ^ ¿ 
Predicadores en el primer Capítulo ¿1 f ' 
celebrado cnGüatimaia Ú i m 1555 ffí#-19 

C z vfaron 

í a C r u ^ l . í . d e 
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Abíblucion. 
vfaron del Privilegio deMartino V . 
y lu l io 11. q es el m i ímo q deípues 
concedieron Paulo 111 .y ell e de F io 
V . d e i año 1571 -y diípenfaron có vn 
Rei ig io ío de dicha orden có la irre
gularidad q avia contraído por vn 
hoailcidio voluntario qavia come
t ido .Lo qual ayuda mucho para la 
probabilidad de ella fentencia tan 
favorable. 
8. Y aunq en la palabra p&nisjz en-
tiede la irregularidad ex delido , fd» 
gun opinió provabie.Pero en el prin 
cipiode la Bulaba exprefa dkiedo: 
h'rcguUntdth (ihfoltntone* Y deípues 
expreía el principal efecto de la dif-
peuíacion de la irregularidad, quan-
do álzQ'.N'oH promoti ¿d omnesSacros, 
&Presbytcrattts ordines, pYomo-veri, 
¿kc.Y también habilita a los Prela
dos diziendo: Necmnad quafeumque 
diéi<e Congvegationis Prelaturas eligí, 
eWi? t íWf ,&c.Ef laBuladc Pío V.es 
aun mas ancha)y favorable(a mi cn-
teade^quela de Paulo 1 I I . 
9. En eftos privilegios comunicara 
ias demás ordenes princlpalméte los 
Mendicantes por vn Breve de lulio 
l í l . c o n c e d i d o a los Padres M l n i -

' nios,y otro de León X . concedido a 
las ordenes Mendicantes, y ofro de 
Clemente V I L los quales tiene Paf-
farelio c.27 .fol. 81 .Rodr íguez t o . i . 
qusft. 5 5 . Y dado que ellos privile
gios de Paulo I l í . y Pió V . etluvicf-
fen derogados,por alguno,© algunos 
Pontifiees,oy eftanrevalidados por 
Vrbano V l l l ^ c o m o conila por vn 
Breve que refiero arriba en la refo-
lucion feptima n.5. 
1 ó. D é l o dicho fe colige que cita 
opinión es provable (aunque la con
traria es la común) y por configuien-
te fe puede poner con mucha feguri-
dad en execucion.^»f<< opinio proba-
hdis ddt iurifdiflionem.como ettá re 
petido muchas vczes.ydize muchos 

I , Sanche^ de Dotores.Sanchez,/,Diana, y otros. 
matr im. t . i . c n . Y advierte Portel en el lugar 
3 .difp.22.Vi a citado,que efta autoridad la puede 
na tr.ds Sacra, el Prelado delegar a qualquier fub-
ref. 15 3 -col. 1. dito fuyo:Porq no dize dicha Bula, 
in fine,Sanc J n que por fi nufmos los Prelados ayan 

Hinojofi 
•verb. Abíblíl-
tlo.Vdlaloh.t, 
Z . t ra . í zJ i f f l , 
14.?/. S.cfc ho» 
micidío» 
LtDiáf íd 3 ,p. 
fr . i 1. de dub* 
ng.Ycf.j 3 . 0 * 
aiit muht* 

Abfolucíon* 
de abrolver,© dlíperjlar : y también . áif. 44 . 
poique dicha autoridad es como or yi lUlob. fo . i . 
d i a r i a por fer privilegio de"! Papa, trac^.dtf ,^' . 
y añade que puede tex extraSacrarné- Machad.to. i , 
rkw.Vero infero confcienti* tantum. doQum.'j. 
i z . Añado para coofuelo de losRe-
ligiofos , que aviendo contra ído al
guna,© algunas deltas cefuras, íc ha-
llaüen en aigun Capitulo,q los Pre
lados acoí lumbran tener en Vifi tas, 
6 en grandes Feltividades^quedaron 
abfueiros, de qualquier irregulari
dad,© irregularidades que h u v k ñ e n 
contra ído,aüque no íe acordaíen de 
ellas, niiopretendieOen , y aunque 
eftuvieiíen durmiendo, con que ef-
tuvieflen dentro ef Convento. Eña 
Dotrina es de H l n o j o í a . ^ y otros. 
13. De todos eílps privilegios go
zan losReügiofos novicios,con que 
tengan animo de prefe í la r , porque 
c o m o d i z e D i a n a , ¿ , y ottos,conefte 
animo, gozan de todo^ los privile
gios de los profeiTos. 
14. L o s fobredichQS Privilegios 
les eftiendé algunosl^otores de ma
nera qne por virtud de ellos, en par
ticular del de Paulo I I I . pueden los 
Prelados regulares diípenfar de la ir
regularidad cótraída por la Bigamia 
verdadera,© interpretativa./fít Po»*-
feHoco m<sfo.y otros. Aunque mu
chos lo nxcgan,como Layrnan,^?, y M j l a y m a n m 
otros.Pero la primer fentencia ligue Thed.mor.l .z 
Avila, /V,y otrosjde fuerte que íegü tra.s.p.s-c.9, 
cftos Dotores(dizc Machado) que- n.y.y alnquos 
da provado, que los Prelados de las citar, úrfequi 
Religiones tienen plenifsima facul- turVechius in 
tad,en virtud del privilegio dePau- prAxi dtj 9. d. 
lo 111.y de otros q tienen, para díf- 25.«.2. 
penfarconfus Religiofos qualquier N , ^A-vila de 
cfpecie de irregularidad , í inexcep- cefur.p.j.difa 
taralguna.Porqcomodjlze Bonaci- ZMb.^.conc. 
ViZtYaíi.decUufuta,pmCÍQ$.n.3.PYÍ S.Enriq. l . 12. 
yilegium abfolute^ indiflinéh cocef- ca.6.nu. 11. tn 
fum^ab/ohitCj & indtjlinéle explican- GlojJ'a l i ter.Z* 
dum efl.Quia dum Sumus Pvmifexjn & ¿ l a 
te}idttfacaltatcm,abfohendi, y d d i ' Dictn.loc.cit, 

¡fenfandi limitare, folet id txprimeu. Machad, -vhi 
ItaBonacina* f n p r a n . n . 
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fregimtafe'.Sipuede el farrocho, 
o Sacerdote abfolver al peni
tente que efta herido de muer 
te^y halla de^e revalidar fus 
confesiones, por aVer fido fa-
crllegas, y temerfem orira fin 
la ahfoluciomp podra dimidiar 
la confefúon ? 

Vcafe la refolucion 18 8. 

* , .Aleocc 

i . Igo lo primero. E l Parro-
• ' ^ ' c h o . ó Sacerdote que llega 

a eonfeffar a vn hombre, ó magcr, 
con evidente peligro de la vida , y 
hecha de vér ,deve revalidar íus conr 
fefsiones^y teme que íi íe detiene ea 
hazerlas revalidar, fe morirá antes 
que acabe de confeflarie 5 puede ab-
íolverle ,oyendo alguno, ó algunos 
pecados, exortadole a que haga me
jor examen de fu conciencia, halla 
que buelva de mas eípacio a coofef-
íarle. L o miíhio íe ha de entender 
íi fucediere que llevando el Sandísi
mo Sacramento al enfermo, y pre-
guntandole(comofe acofturabra) íi 
tiene que reconciliarfe,hallare deve 
revalidar muchas confefsiones , ó 
que ha de íer la confefsion muy lar 
ga, por fe i de muchos años 5 puede 
cntoüGes,y deve abfolverle en avie-
do confefiado algún peeado,aunquó 
fea veniahen el cafo primero , por
que no muera el enfermo íin abfo-
JucIon,y fe códene íi tenia fola atri
ción de fus pecados;y menos incon
veniente es engañar le , creyendo ef
ta el enfermo muja! cabo > yabfol-
verle^que creer que podrá boiver á 
confeflar todos fus pecados entera-
mente,y morir íin Sacramento.Y íi 
defpues buelve en í i , deve oírle los 
demás pecados, y tornara abfolver-
jC; por fer ya nuevoSacramento.Co
mo dize Alcocer. Y íi acafo el 

Abíblacion: 
Confefibr no le abfolvió, por pare-
cerle que no avia peligro de muer
t e , y a í o t r o d i a q u e b o l v i ó le halla 
deí t i tu idodefus íentidos, le podrá 
abfolver.Y en elfegundo cafo, deve 
también abfolverle auiendo oído al
gunos pecados,por evitar efcandalo, 
exortandole a que los pienfe mejor 
halla que buelva. Y en entrambos 
cafes ai verdadera, y entera confef-
íion formal, aüque nomaterial.To-
do ello dize Diana,^*. 
2. Digo fegundo : Si el herido de 
miicr te ,ó qualquicr otro moribun-
do^pidlereal Confefibr le abíuelva, 
no con la lengua, fino dando feñales 
de dolor, como golpe de pechos, y 
apretarla mano le deve abfolver. 
También le deve abfolver abíoluta-
meote, el que en aufencia del Con
fefibr, pidió confefsion, o dio léña
les de penitencia,y dolor : mientras 
que aya alguna perfona fídedigna,de 
qualquier condición , y efiado que 
fea que lo diga^unque no fea Chrif-
tianorAfsi lo dize Suarez,i5,y otros. 
Pero íi las feñales íufodichas falen 
de perfona deftituida de fus fenti-
dos^porque ni habla , ni puede oir, 
í inofolamente da golpes de pechos, 
fufpira,y levanta los ojos al c ielo, ó 
los encamina a vna Imagen devota^ 
en eíle caío no fe ha de abfoíver ab-
folutamente,fino baxo de condlcio: 
Si pojjhm: [tcapaxes. Porque como 
dize Diana: C, In hoceafu diihlum efl, 
ytrum fintfigna pcenitefítia, aur fenfi-
bilitatis^ en efiecafo efia dudofo íi 
los feriales quehaze el enfermo,pro 
ceden de dolor de fus pecados,o de 
la enfermedad. 
3. E s m u i dudofo íi el Confefibr 
puede abfolver al que eíiá herido de 
m u e r t e , ó moribundo,efiando defti-
tuido de íus íentidos, y fin auer he-
d io feñal alguno de dolor. L a fen-
tencia negativa tiene gran fúndame-
to?porquela abíolucion,como dize 
el Cóci l ío Tridentino,^, es vn cafo 
judicial,eíle iulzio no fe puede ex-
cercer, donde no ai acufacion algu
na,ni formal,ni virtual , ni interpre
tativa del reo,como no la ayen eíle 

C 3 c^ío 

A , Diana 3.p. 
tra.s.refols* 

Bj Suare^ te. 
4..3.p.dif.2S. 
[ e t i . i . n . i z . 

Cy'Dianaz.p. 
tra.3 .nfol . i . 
& 2 , 

&}Conc. Trid, 
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D , Molfef. in 
fum . t . i . t r . 7. 

4 9 . 

lL>yínt.Liter, 
in fumm.edita 
Hornú curn ap 
•pYohatione M . 
Sacr. Pdht i i , 

l . c . 3 $ . n . j . 

Ir.Grego, X K 
tn memQY.con-
fejj.c.i.de for-
ma Sacramen. 
•poenit.n.ió.fo 
lio 215. 
G j D i a a a 5./?. 
t r .3 . de ahfol. 
moribundíse* 

Abfoludon. 
cafo luego,&c.ni obña1 loque dizen 
aÍgunos,que fe prefume que el mo
ribundo tiene volfitad de confeflar-
ferporque fegun e lConcüio Triden-
tino,y Florentlnojla materia proxl-
íiia de elte Sacramento fon ios a ¿tos 
delpenfceteiluegorío bailará la vo-
luníaddeconfeíiarfeyíino que es ne-
ceOario confeflarfe adlualrnenre.por 
lo menos con algunos léñales exte
riores. 
4 . N o obliante lo dicho la fenten-
cía afirmativa , la ten2,o por prova-
ble por ia autoridad de los Dotores 
tan graves que la tienen. Y porque 
lapuiben platica Clemente V i l í . 
priidestirsimo, y Santiísimo Ponti-
fíce j el qual viendo caer a va hom
bre de la fabrica de San Pedro^e ab-
íbivió ávLÍcíiÚQiSi es cap.tXyíthfolvo 
t ea peccaíis tai*. Y eíta fentencía 
fiendo tan enfavor dei p róx imo, pa
rece que fe devefeguir, y mas no 
aviendo peligro de irreverencia del 
Sacramento ^ dándola (como la dio 
el Pontíf ícejcondicionaimente, af
ra fentencía tuvo también Molfe-
í io , D je l qual cita a otros muchos 
Autores.y confirma íu opinión con 
e í h r azón ; porque en tai cafo pue
de fuceder que el moribundo acor-
dandofe de ia quenta que ha de dar 
a Dios tenga interiormente atri-
c ion,conlaqualef tá bien diípuefto 
para recebir la Sacramentai-abfoiu-
cion , y hazerfe de atrito contrito. 
E l l a mifma fentencia tuvo Antonio 
de Literatls.É, y lo que es mai j efta 
opinion^no folo la aprovó ci Pont í 
fice Gregorio X V " . quandoera A r -
^obifpode Bolonia, F , fino que di-
z e , deve el Sacerdote poneilo en 
pratlcaríus palabras fon : ñeque folum 
fotejl Confefjarim in hoc cafip abfolvere 
moribundum , fedettamdebet 3 quia 
contingere poteft ejUeatritum, imde da-
neturr,m¡i abfolvatur. De todo lo d i 
cho infiero con Diana, G , que la o* 
pinionafirmativa es provable,porlo 
menos a principio 'extrinfeco, por 
la autoridad de tan graves D o í c -
resj en particular fí el moribundo es 
hombre bueno,y q ha vivido íle.ai-

AbfoludoB. 
pre con buen exempio ; del quaife 
puede prometer, que todos los dias 
haria a í lo de contrición, y daria a l 
gún feñal de dolor. 
5, Digo tercero.-puede también el 
Confeíior en tiempo de peíle, oír al 
psnitente en tanta díttancia, que fe 
verifiquen las palabras de la forma 
del Sacramento,y dimidiar la con-
fcfsion del apeílado^por que fe teme 
evidente peligro de apeñarfe el C ó -
feilor,oyendo vna larga confeísion. 
Puede también el Confeíior en ca-
ío de peftejO naufragio , abfolver a 
machos juntosij baxo de vna fonna. 
Afsi lo dize Diana, Z1/, y cita a mu
chos Dotores. 
6. Acerca del mudo,enfenao gra
ves dotores, que no fabiendo eícri-
vir , efia obligado a confeflarfe por 
feñas ,y puede fer abfueU"o,íiempre 
que explica alguna cofa que fe en
tienda fer pecado,aunque lea venial. 
A í s i l od i ze Naldo. Y algunos a 
firman,que quando inña el precepto 
dé la confefsion, puede fer abfiiclto 
dando feñales de con£ricion,aunque 
no fe pueda entender por ellas algún 
pecado, mientras que no fe halle 
prefente otro Confeíior que le en-
tieeda mejor. x\fsi lo dize Diana, f, 
y Poílevino.es de parecer, que puc 
de fer abfuelto, no folamente quan
do obliga el precepto, lino también 
algunas vezes en el año : porque fie-
do verdad,que la abfolucion es va-
lida,no es jul io privarle mucho rié-
po, de elte íalsdable Sacramento. 
K i eftará obligado a confeílarle por 
interprete, porque nadie tiene eíla 
obligación, fino es en el articulo de 
la miá r t e ,qu3ndo eílá obligado 
t i tyé ch(íritatis) a aífegurar ÍU falva-
cíbd. 
7. Delfordo dlzen comunmente 
los Dotores eftá obligado a confeí-
íarfe , fin notable incomodidad fa -
ya, y fi quiere puede confeífarfe por 
eferiío, (como diximos del mudo) 
y d s v e e i Confeíior procurar quan
do le confiefla , que nadie de ios 
circuufiantes k entiendan , ni le 
preguate ? fino folaments las co

fas 
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Abfolucion. 
fas noceflariasen orden a fus peca
dos. 
S . Hablando de la dofizella digo 
quarto: puede también dimidiar ia 
confefsion en algunos cafos, como 
fon íi va con fu madre a coofeflarfe, 
y nccefsita de revalidar algunasCon-
fcísiones, y no ai tiempo para efíb, 
porque la eílá aguardando para co~ 
mulgar có eila^y fino comulgar ía de 
caufar grave efcandalo, íi bien deve 
hazerlo que pudiere para cfcaparfe 
de comulgar.Caío es eíle que como 
advierte Enriquez muchas vezes fu-
cede entre las donzellas, y períoaas 
de calidad, que no tienen aquella l i 
bertad,de podercontelTarfe,que p i 
de eíic SacramentOjpor veríe eñcer-
radas,y obligadas a confefiarfe , con 
aJgun confefíbr particular, y por fer 
perfona tan conocida, y familiar de 
fus Padres no fe atreven a declararle 
todas las cofas de fu conciencia. Pa 
ra prevenir pues eftos daños tan co
nocidos, avian de permitir los P a 
dres^ los feñores q fus hijas, y cria-
cías en algunas íieítas del año>fuefíbn 
a confefiarfe, con el Confeísor que 
les diefse g u ñ o . 

9 . V i timamente digo : Si el peni
tente tuviere algunos cafos referva-
dos , de quenopuede abfoiver el 
Confeílor , y quiere comulgar por 
Paíqiia,y cumplir con el precepto de 
la Igicfia^y no puede acudir al S«pe-
rior,puedeliciramente dlmidiar ia 
Confefsion, confeíiando foio peca
dos veniales, íino tiene conciencia 
de otros pecados mortales,fuera de 
ios refervados.Tábien defienden al
gunos Dorores con Diana,^:,q pue
de licitamente comulgar haziendo 
vn adío de cont r ic ión , y fin confef-
íar primero .aunque tenga otros pe. 
cados mortaies;norcfervadoso 

Ábíokdon. 
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fregimtafe: Viendo fe Vnca^al^ 
ro muí enfermo de calentura 
imhio a llamar a fu Cúnfe[for 
aufente paracL*fefTar(e> y te-
miedo no lefuhitfe la caletura 
ala cabecayleimbio^na carta 
efcritaenellafus pecados, ad
viniéndole eftaVa defcomulgâ  
do:lep(a, ypartwfea/ punto, 
pero quando llegó, ya le halío 
fuera dejm^jo : Tregmtafe ( i 
le puede ahfober, afst délos 
pecados como de la defcomu* 
nÍQn,en Virtud de la noticia que 
tiene por la car t a ! 

I - Igolo lo primero; leída la 
- t - ^ carta el Confeílor aufente, 

pudo abfolverle de la defcomunion 
teniendo facultad para poderlo ha-
zer,porque 3 como la defcomunion 
fea pena que foio depende de quien 
la pone,y no de aquel a quien fe po
ne, fe puede quitar ím fu confenti-
miento,y difpoílcióíy aísifm fu pre-
fencia íc puede abíbivcr,aunque el q 
la riene,lo ignore,ó no quiera fer ab- h,Sihefi.yer. 
fuelto^arsilodize S i l v e t l r o . ^ , Confe í l^ . m 
2. Digo fegundo5 íeidala carta no pYtnc& com-
puede elConfeííor abfolverle de los m í n . D o é h r e s 
pecados, porque eí laabfoiacíópidc 
prefencía de entrabos: 
pczmtens&prafcnte Sacerdote'abfohi 
delaet.dcpoem. d, 1 .c .Quépcchi te t . 
E i A u t o r d e e ñ e C a n ó f u e S.Agufíin, 
inlib,dep(x;nitmiat Las palabras dei 
Canon fon las íiguientes; Przcepit 
enim Domtnus mundandhy-vt oftendc* 
vent ora Sacevdottbus^docenSyCorporali 
pfrtfeatidco'afirenda pecc&tá, nan per 
nuntm^oti peyfcnptB manifcflanda^yt 
p i per vos peccaftisyptryos crukefcatps 
3 . Efia abfoiucfo^ en au•encía es 
Jaque coadena Clemente V i l i* 

e ú 
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Abíolucion. 
en el decjeto que facó a 20.de lunio 
1602,en el qual fe condena por tal
la,temeraria ,y efcandalofa, efta pro-
poíició;//aTe'per literas [cu intet nú' 
tium Confejfano abfenti peccata SAcra-
mentáliter confitert, & abeodem ab' 
[ente^abfolutionem obtinere. Hechafe 
de ver lanecefsidad dee í t a prefen-
cia,(qiieporlo menosdevelermo-
tápde.las palabras que dize el Sacer
dote quádo abfuelve, que fon la for
ma del Sacramento: Ego reabfoho, 
porque ellas palabras no fe pueden 
verificar dichas al aufente 5 porque 
como fe hecha de ver claramente, 
aquel,re,dize presecia moral, la qual 
110 puede tener el aufente. Por lo 

B , Soto in 4 . qual díxo Soto, 5,que la confeísion 
fenrentJif.iS hecha en aufencía no feria valida, 
q.z .ar .ó . porque la confefsion es acto perfo-

nal en el qual el hombre habla con el 
Sacerdote q ella prefente. Y Chviílo 
nueítro Señor nos lo enfenó Ciara-
mente en el Evangelio,pues quando 
curó a los leprofos les áizoiltet'fttn-
clite vos Sacerdotiburr:^ que les man
da (fegun intelligencia de todos los 
Dotores') q u e í e prefentenreal, y 
verdaderamente a los Sacerdotes. 
Efto íüpuefcOjlo que principalmen
te fe pregunta en eíte cafo e s , fi el 
Confeífor aufente leidos los peca
dos , fin abfolver al enfermo {epar-
tiefe,y llegado adonde eílá el enfer
mo hallafe que ya la calentura fe le 
auia fubido a la cabeca; fí podía en* 
toaces abfolverle , 'en virtud de la 
noticia que tiene de fus pecados? 
4. Digo tercero: C 5 muchafegu-
rldad puede el Confeffor hallandofe 
prefente abfolver al dicho enfermo 
en virtud déla noticia que el le dio 
de fus pecados quando le eícrivio k 
carta: Porque en efte cafo, aunque 
la confeísion fe hizo alConfefíor au
fente; con todo defpuesla abfoluciS 
no la da eftando aufente,íino prefen-
te}y verificado las palabras de la for
ma del Sacramento de la penitencia 
que fon,Ego te abfohoiluegOCSlM-* 
ta,y valídala tal abfoliicion. 
5. Nohaze contra efto el drecho 
de Clemente Vl l l . po rquc en el, Iq 

Abíolucion. 
que principalmente fe prohibe es, 
no fe dé la abíolucion e í tádo e l C o -
feflbraufente,por los iBuchos,y gra
ves ínconvinientes que de e ñ o fe l i 
guen en gran detrimento, y menof-
precio de eíte Sacramento/pues po
día eftar pecando el penitente quan
do le eftá abíolviendo. Y en efte 
nueftro cafo no la da el Confeffor en 
aufencia,lino eftando real , y verda
deramente prefente. Y el fobredicho 
decreto, foiofalio contra algunos 
Teó logos que deziá íe podía abfol
ver en aufencia 5 y afsi lo qfolopre
tendió el Pontíf ice, fue atajar efte 
graveinconviniente. ademas que 
como dize Villalobos, C,y otros, la 
declaración de Clemente V111.am
bas cofas juntas incluye que fon,co-
feísion,}7 abfolucion en aufencia,co -
molo denota la p a r t í c u l a , ^ , q jun
ta entrambas cofas.Y fi el Pontifice 
no pretendiera juntarlas, lo explica
ra por la partícula5-^. Y afsi fupuef-
to que en efte cafo, no eÜ án juntas> 
pues eftá prefente el Sacerdote quá
do abfuclveíbie fe hecha de ver3 que 
dicho decreto , no íe opone a nuef-
tro dicho. Y fi vn Sacerdote puede 
abfolver,al que halla fuera de fenti^ 
dos,fi ai teftigos que dize que pid ió 
confefsion, porque eftápreíente e l 
Sacerdote quado abfuelve; también 
podrá hazer lo mífmo en nueftro 
eafo,pues milita la mifma razon.Ef-
ta opinión tiene Enriquez, P , con 
otros muchos, y mui graves D o t c -
res.Y afsi iient© que es mui prova-
ble^y que fe puede feguir con mu
cha feguridad. 
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freguntafe i S ¡ eftmdo el peni
tente defcomulgado el Con fe f* 

jov le ahfolVuJJe primero de 
lospecados > que deladefco* 
mumorij feria la abfüluáon ya-
lidaí 

so luc ión ; 
dcfcomunloa ;y fi efte ConfeíTor tii^ 
vi^re niemoria de todos los pecados 
que le conteffó.yJedlj tereal peni» 
rente que ia tiene,no eftara obliga
do a repetirlos^fino due bacará que 
diga^ue de nuevo (e acufa de todos 
aquel) os pecados qée próximamen
te le tiene confefládos: Pero\fi eí te 
coofefíor, dize^ que no fe acuerda 
de todos^acudea otro confefíóí, 
deve a quaiquierde ellos reiterare^ 
teraincnte la confcfsion, por no a ver 
(ido valida la primera jporque e l C ó -
feí lbr le abfolvió primero de los per 
cados^quedeladefcomunion. Y /fi 
bien es verdad que dicho penitente 
no pecó5ni concurr ió con lo que e l 
ConfeíTor hizo,ni lo advir t ió 5 pero 
en realidad de verdad no recibió el 
Sacramento de la pesi tcncia/upueí-
to que el ConfeíTor no le q u i t ó l a 
defcomunion}co ia qual le dexó in
capaz de recebirle , y de recebir la 
gracia, que es efedo propio de eílc 
Sacramento>comodizeCorrado,C, r rM**j ^ 
E l Confeflor pecó mortaimente, fi preZ f ¿ ¿ á 
Jo hizo acordadaraente,o por no fa- confcientiJ a 
ber de lo que la defeomuaion priva, 
e í tando obligado a faberlo,no fi lo 
hizo inadvertidamente, y por o lv i 
do natural. 

1 - i r ^ Tgo que la opinión fegura^y 
^ común fentir de los Doto-

resjy lo que fe platica en la Iglcíia es 
q u e c l d e í c o m u l g a d o , que primero 
recibe ia abíblucion de los pecados, 
q u e d e l a d e í c o m u n i o n no recibe el 
Sacramento dé lapen i tec ia , porque 
quedando con la defeomunio, que
da incapaz para recebir el Sacramen
to de la penitencia , y fu principal 
efe¿to que es ia gracia. Porque es 
miembro feparado de la ígleíia , y 
t i la tiene prohibido, eftando aísi, 
recebir los saGramentos.y fi liega a 
ré c é b i d o s , peca gravifsimamente. 
E ñ a dottina es expreíiamente de S. 
A ornas, ^ f , el qual dizc : Quod cum 
excommumeatusnon fitpamceps Sa-
CramgtOYtim £ccl€(i¿e,Sacerdosnon po~ 
teft excommumeatum abfolyere a a t í -
payni0t prtus (tbfolutus abexcommxt-
nicattone.Lo mifmo dlzen Silveftro 
8 , y otros, y en particular Soto lo 
prueva con muchas razones^ añade 
que íi vn deícomulgado cftuviefie 
mur iendo , y pareciefe al Confcfibr 
no avia tiempo para abíbiver prime
ro de la defeomunion, que entonces 
baila dezir aquellas breves palabras: 
^ b f o í v o re3con que pretenda abíbi
ver entrambas ejofas. 
2. Y fiel penitente advirtiere def. 
pües ,que el ConfeíTor le abfolvió 
primero de ios pecados, que de la quier Sacerdote, aunque íca herese. 
descomunión, efta obligado a con- y deígradado abfolvcr al enfermo 
t e m r f e o t r a v e z , ó c 5 e l mifmo Co^ de todos los pecados/y de todas las 
teiior, abfolviendoieprimero de la cenfuras refervadas fin exceptar a l 

guna. 
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TreguntafeiSi qualqúier Sácere 
dote fin eflar expueflo, ni a-
pro^adúrpmde én el articulo 
de la muerte ahfolVerde todos 
los pecados^y de todas las ceni 
furas refehadas* 

1 * F^fe01° primero, en el artlcu-
• ^ i o de la muerte puede qual-
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Ábfoluciori. 
;-üna.Efte cl 'choconíla de muchos 
d t c ^ 0 5 en Paríicuiar Concil io 
í rident mo feÉ 14. g. 7 .donde dizéí 
ln eadem EccleJíaDei femper fuit cu-
fioditum,ytñMafit vefervatio tn M f ? 
mlo mertis: atque idto omnesSacerdo-
les qmslíbet posnite'ntes d quíbufvis 
peccatis,& cenfmis abfohere poffimt. 
I t a i b i : Antes bienes provabieque 
les conviene a dichos Sacerdotes ei 
^ódér abfolverde todos los peca
dos, y cenfuras en él articulo de la 
ftmefre,d£ drecho divino 5 porque 
efte vio en la Igiefra e ü á Introduzi-
do deíde el tiempo de los Apolto» 
les. Si bien es verdad que eíla jurif-
dicción de drecho divino folO pue
de convenir a los Apoftoles,y al Pa
pa^ quieeesChrlfto inmediatamen
te fe les concede ;a los otros Sacer
dotes, folo les conviene por drechó 
Eclefiaftico derivado del Papa, co-
tóo di¿e S.TOmas. y aísi puede 
el Papa limitar efta autoridad a ios 
Sacerdotes aunque fea en el articulo 
de ia muerte. Y no tó Ledefma, 
que aunque en el drecho fe dé facul
tad de poder abfolver de todos los 
cafos fin excepción alguna; con to» 
do eíro,es lo mas í iguro, que los he-
reges-degradados,fufpefos, ó no ex-
pueftos por el ordinario^o pueden 
abfolver en el articulo de la muer 
te/i'efta prefente algún Sacerdote 
expuefto por el ordinario. 
2. Todo lo dicho fe ha de enten
der teniendo prefencia moral para 
poder abfolver, de los dichos peca
dos, y cenfuras, porque fin e l la , no 
pueden verificarfe las palabras de la 
forma del Sacramenco de la peni
tencia,quefon : Ego te abfoho,yzb~ 
folviedo vn auíente no fe puede ve -
rificar la partícula felino e í lo 
cs,abfuelvo a aquel, no a efte. 
3 . Opinión provable es,que el que 
eftá en peligro de la vida puede ele
gir Confeífor,au.que no efte expuef-
topoir elOrdinario,paraq leabíuel-
va (aunque 00 efte en ei articulo dé 
la muerte) de todos los pecados, y 
ceníliEas^aunque fean refervádas: /f^ 

AbfolueioiS. 
iuxtacap.eos <\ui>defent. eXCom. cum 
gloj.Palud. v idrian.Syl i>ef i .yerb,Có' 
fefsiO i.y Navarro c .27 .» .271 .Fray 
luán de la C r u z ^ e l qual dize:Pro-
vable es}qlieei qe f t á en peligro de 
la vida, puede elegir por Conteí lor 
luyo para que le abíi ídva de todos 
fus pecados y ceniuras aunque eíten 
reíervadas3alinque el Sacerdote fea 
rezien ordtnado;y tío tenga licencia 
ni efte expuefto por algü ordinario^ 
la razón entre otras es^porque íi di í-
tkiguieftemosel peligro déla vida^ 
del articulo de la muerte, de ordi
nario fucederia q el enfermo fe mo
rirá fin abíolucion i porque el C o n -
feííor no fabe de ordiriario diftlnguir 
el peligro de la vida,del articulo de 
la muerte^y afsi no conoc iédo el ver 
dadero articulo de la muerte, difini
rá la ab'olucion, por penfar que aun 
no le podría abfolver de los cafos re
lavados, ó qüerria efperar que lle-
gi íe el Párrocojó otroaprovadoSa-
cerdoteíy afsi concluyeDíanajDjdi-
z iédo.q elpeh'gro de lamida tiene e l 
m i ímo priv ikgio,que el articulo dé 
l amuer ré . 
4. Digo lo fegundó^ualquier ütñ 
pie Sacerdote puede abfolver de to
das las cenfuras y cafos refervados, a 
las mugeres q van d e p a r t o , ó á los q 
cnprendé alguna navegació muy lar
ga y peligróla; como aqllos, q eftán 
en peligro de la vida.Si bie Navarro* 
£,y otros dize,que efté peligro de la 
v i d a q t i e á e n las mugeres q van de 
parto fe ha de í i m i t a r j enteder déla 
muger q nunca parió, ó tiene expe
riencia q tiene ^ártos mui dificulto-
íbs .Tábiendizen qefto no tiene l u 
gar en mugeres míticas q ordinaria
mente paren fin do lo r ,ó có muy po
c o ^ apenas tiene por dificultofo el 
parir,aunque fea dos de vna v e z . L o 
mifmo dixo ademas de los Dotores 
citados F ine l l i o .E^ otros. 
5. Digo terceromo fe deve abfol-
ver el penitétc ,auñqüe efté en el ar
ticulo de la muerte, de las cenfuras, 
fino fatisfaze primero por fi ó pór 
otro/i las cenfuras pided fatisfádón. 

C , J V i Tudn de 
la Cruz^in di-
reéi.confcienr. 
p.2:de¡>acram. 
foevit.q.$.d, 
lo .concia. 

tr-4" de Sacra. 
•Yejoí.7u 

E , Nauarr, ta 
máH.c.z.nu.Qé 
in fin.bot. in 
fenten.dlf. 18. 
efd.ar.i.Gtajf, 
f . t d t b . i . c . n 
« .7 , Fulgofius 
V»/.2.§.Sed, 
^c í iquiscau» 
tioni. 
lF,Finell,tr..de 

'caf.refcri>at.c, 
f .nu.S.Diana 
loco citar, ref. 
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Y fí no pudiere íatisfazer por cnto-
ces.dc íeguridadde íatlsfuzer luego 
íjise pudiere-de otra íuerte ia abío-
lucion (por lo trenos fuera del arti
culo de la muerte) no vale; y el Sa
cerdote que le abOieive,queda del-
comulgado,/» Extrau. Etft Dommici 
de pix:nit.& remif de lo quai fe ha de 
vera Enriquez,G,en el lugar citado. 
Que fegiiridad fea bailante para po-
dci icabíoiver ,Io explica Cayetano 
^ef to es que dé preda íi la tu viere, 
ó fiador jy íi eftono fuere poísibie, 
preüe juramento el penitente que 
io cumplirá al panto que pudiere , ó 
dé albakn firmado de fu mano. Aísi 
10 dizen S. Antonino, H , y otros, y 
añade Sáquee l t e enfermo abfueito 
abfolutamente de la defeomunion, 
con la dicha feguridad, no reincide 
enella,annque nofatisfaga. 
6. Digo v l t imo: f iel penitente fa-
11 ¿re del articulo de la muerte có fa> 
lud,quitado qualquier genero de pri 
viiegio, em obligado a prefentarfe 
al faperior / no para que le de abfolu-
cion de I05 caíos re íervados, como 
eíté ya abíolutamente abfueito de-
líos, c o m ó dize S .Tomas , í , í ino pa
ra que tenga noticia el fuperiór de 
que eftá aíafueito, y vea lo que deve 
de hazer para fatistazer enteramente 
alo q deve. Y aí'sí fe máda en el cap. 
eos ({ttijdefent.excom.in 6 . Y íi e ñ o f e 
dejare de hazer , por menofprecio 
(no de ot ra fuerte ) como advierte 
Cayetano,/Cpor virtud de e ñ e de-
ereto,ci Sacerdote que obrare con
tra loque fe manda en el, incurre en 
defeomunion lata. 
7 • Dixe arriba,quítado todo privi-
vilegio.-porq ñ el penitente en el ar-
ticuio de la muerte le abfolvieré de 
las ceiiíiiras.j cafos refervados en vir 
tuddela Bula, ó de otro qualquier 
indulto,o p r i v i l e g i ó l o cita obliga
do a preíentarfe ai fuperiór 3 por ios 
éafos que le abfolvieron eflando en 
el articulo de la muerte ; porq ento-
ces abfolutamente,y fin dependécia 
alguna, ié leda laabfolucion de to
dos aquellos calos. Aísi lo dize Me* 
d l i U j l f j otros. 

A c u f a r . 
A c u f a r , ^ ^ Upalabra DcRunciar. 

R E S O L V C i O N 16. 
T reguntaJe''Qtiánáo ejia Vn hom* 

bre Migada a acujar a otrof 

Ablando de la acufaCiopro« 
pia dixo la Suma Angélica 

-ver.accufatw, n.z. quenüca crtá obli 
gado vn hombre a acular a ot ro: íwo 
{zñaác)-videtitr (¡tíod aecufarefn corra 
prxceptum diDinu^dum d¿xir,dimitte 
nohvi debita noJlra}ficut & nos dimita 
timus debitoribus noftris^SíC. pero c i 
to tiene por ridiculo C a y e t a n o j ^ y 
Saionconotros,y dizen que es erro-
neo, y peligrofo e ñ e dicho.Popq es 
de Fe Catolisa que la acuíacion, en 
alguna ocafió es licita. Y dexando a 
vna parte efta opimon,por fer fu do-
trina, poco fegura, 
2. Digo lo primero. Quando el de
lito es en detrimeto de ia republic , 
cliá obligado qualquier hobre a acu 
fardel 5110 quando es en detrimento 
particular.Entrambas cofas eñfeñaS. 
Tomas, B ^ ó d e d i z e ^ / m w e ^ / w e m 
talequod yetgat indetrimentum Reí* 
fub.renetiirhomo adaecufationcm. St 
aa tem non fuerít tale peccatum quod i» 
multitudmcm redüdetjHon tenetm ho
mo ad intentandum dccufationem. 
3- L a primera parte de e ñ e dicho 
fe pmeva>qualquier hombre cita o-
bligadoa focorreraibie c o m ú d e la 
manera que laparte altododosdeli 
tos que redundan en detrimento de 
la República fe opone al bien comü , 
al quai fe acude por acuficion. dado 
razón al /ucz de los tales delitos, el 
quaI,caítigandolos procura la paz, y 
quietud de ia República .-luego íi el 
delito fuere tai que redunde en detri 
men tó de la República, efíá obliga
do el hombre a acufar del. L a í é -
gunda parte de elle dicho fe prueva j 
porq fi el pecado,o delito no redun -
da en daño común , fino en detri
mento particular, puede qualquier 
perdonar fu propio daño , por fer 
feñor de fus bienes, de fu fomn, y 
honra 5 luego no citará obligado 

hyCatetan, 2. 
z.qtitfJi.óS.a. 

Salón.eo. 
dem loc.contr, 
l.concl.z. 

B , S . Thom. 2. 
2.^.(58.tfr.i. 



^efokcionesfertenmentes^ U letra J : 

CySotoí .s .de 
iuji.q.$ .art . l . 

A c u f a r . 
^ iiiteatar la acufacion, quaadofolo 
fe opone,a bien particular. 
4 . S i alguno preguntare que deli
tos ion ios que le oponen a la Repu-
blica^ Refponde el Maefto Soto: C, 
Haud omnid peccata [ic in detrimen-
tum cenfetur keipublicxj vtfint mcef-

JariOj "vcl ienuncianda yel a£cufandas 
Del tan(¡U(ím taiia inqumndá: jed illa 
tantum quorum proximum ohcé lum 
eji cvmmune honum , quod illis expug-
n u t u f ^ conturbatur. Y eítos(dize) 
que fon:heregÍa, entregar la ciudad, 
crimen hefo Maieílatis, a los quales 
añade los qroban publicamente t n 
los caminos,y los aííaísinos. 
5. E l Maellf oBañes en el lugar c i 
tado dub 2. conc lu í -2 . dize que el 
ciudadano particular,no íblo eftá o-
bligado a acufar los delitos, que in
mediatamente fe opone al bien pu
blico j í íno también aquellos que fe 
oponen a períonas privadas, que re
dunda en daño publico (y por el caí-
tigo fe remedian. 
6 i Quando alguno eftá obligado a 
acufar algún crimen,íi fatisfaze a fu 
obligacion,denunciandolo tan fola-
meQteal jueZjlo explica el Maeí l ro 
Soto,en el lugar arriba citado, don
de dize : hablando de la denuncia
ción , no fraterna, y Evangélica, fi
no judicia l ,quecüa baña: porque es 
eomo acufacioa, deiaqual folo fe 
diílingue , enqueel qut denuncia 
no eüá obligado a provar lo q denü-
Gia^íino que el juez entonces cita o-
bligado a inquirir ;pero el que acufa 
eftá obligado poena tallionis, apro-
varlo,como dize S.Tomas vbi fu-
praart.4. Y añade el mefmo Maef-
tro SotoiTametfi i>hi crimenefet val-
de pernitioftim) & cotagiofHmyille qm 
teftespefiet afierre,Accufare ^m^ue te" 
}ieretur)& crimen probaret-vt iudicem 
labore mquirendi in re tauti tnomenti 
releyaret,Sl bien a otros Dotores no 
les parece neceíTaria eíla limitacioia: 
porque )uzgan,feria mui perniciofoj 
en algún cafo, como en la heregia* 
que bafta denunciar de ella a los In-
quiíidores aunque no acufe. Y afsi 
para que VÍJQ libre del peligro de 

A c u f a r . 
faltar en la ptueva de lo que dize/u-* 
íic. ienteraenteíatisfaze,conque de-
nucie,ni eí lá obligado el juez a obli-
garle,que prueve lo q dize;fupuefto 
que por la denunciación fufieiente-
me nte fe puede acudir al d a ñ o co
m ú n . 
7. Devefe advertir que aquí habla
mos d é l a acufacion por fi tomada, 
en quantofeordena al cafligo de los 
pecados, que fe oponen al bien co
mún de la República ¡porque per ac-
cidens feien puede vnoe í ta r obliga
do a acular,ó denunciar de algü de-
lito,que no fe opone^i es en detri
mento de la República, lino de per-
íona particular; etto es,o para librar 
e l inocente de vna muerte injufta^a 
qucefta condenado, como enfeña 
SantoTomas,^,o para refervar el in-
teresjfenfojó honra perdida, fin él 
qual no puede el hombre íuftétar íu 
cafa ; ó t e m e quefaciliBeiitecaerá 
en algún pecado : ópídrrazonde fu 
oficiOjó p a d o j ó juramento que tie
ne preftado,por lo qual los fifcales, 
los mionteros,o guardas de montes^ 
y los demás rainiilros de jufticia, c i 
tan obligados a acufar, ó denunciaí 
de delitos contra períonas particula-
rcs:0 finalmcnte,por el precepto de 
algún Superior,coü el qual manda a 
fus fubditos, que denuncien algunos 
delitos contra perfonas particulares, 
de los quales pueden licitamente 
denuociar,aunque noeftuviefíen o-
bligados antes del tal prececepto: 
dixe per accidens, porque hablando 
per fe,ó en todo rigor, y fegülo que 
redunda dé los pecados, íblas aque
llas cofas es neceífario aciifarlas , 6 
denuneiarlas,quc íe oponen al l)ienp 
común déla República. 
8 . Digo fegundo. Quando el deii-' 
to es de tal calidad que e l hombre 
no le puede provar con teíl lgos Ido-
neos,y fuficientes}no eftá obligado 
a acufar del. Afsi lo enfeíia S.Tomas 
en el lugar citado^con eílas palabras: 
Si crimen fmtit tale 3 quod yergat tn 
detYimentumReipuhlicíSjteneturhomo 
ad Accufationtm^imrmQdo, fafficieter 
pofí ittfrobm^tQdpertimt ad offeium 

^s S,tho.2..2> 
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^ D i a n a p,i . 
tr.4..refol.i. 

cap.17.n.13 4. 
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fumm. yJn*e-
lica.DCY. De-
Riinciatioji.ó 
& aíii quosre 
fert Diana lo
co üiiato* 

í . a r . 5 . 

accufatorU. St fufficientem prnhatio-
ncm adhibere non pofsit, non tenetur 
ad intcntandam accufanonem : qvid 
adhoc,nulUis tcnetur, quod non poteft 
debito modo perficere. 
9. Y ü preguntare algiulo fi corre 
la míüna razón del que juridicamcn 
te denunciaHleípondo. Que a y en 
e í t o ^ o s fenreociasj la primera dize 
que no , la qual tienen muchos que 
refiere Diana, eftos lo pruevan 
porque la denunciación pore í lo fe 
deíiingue de la acuíacioi^que el que 
denuncia, no eftá obligado a provar 
lo que denuncia,el acuíador íi : lue
go ü el delito es endetrimetode la 
R.epublica,aunqiie no fe pueda pro
var, ay obil íacion de denunciar del. 
Confirmanio en la pradica del T r i 
bunal del Santo Qficio , donde en 
caíos pertenecientés a aquel T r i b u -
nal,la denunciacio fe deve de hazer, 
aunque el que la haze no pueda pro
var lo que denuncia. 

10. L a fegunda fentencia dize 
que íi, la qual tienen Navarro , D , 
y otros. Y lo prueva: porque el que 
no puede provar el deiito,íi le reve
la ai í uez , peca contra lufíicia po
niendo al reo.en maniíiefto peligro 
de infamia: luego no folamente, no 
eíU obligado, pero no puede denun 
ciar del tal delito.Confirmafe: Afsi 
como la denunciación de vn falfo 
delito es in;uiU,y contra/ufticia; af-
íi lo es la denunciación del delito 
oculto, el qual no íe puede provar: 
porque en el derecho,quaiquicr co
fa que có teíligos idóneos no fe pue
de provar,fe reputa por falfo, como 
dize el Maeftro S o ^ E , luego el 
que no pudiere provar el deliro,no 
ío lamen te , no ella obligado a de
nunciar del,peroni lo puede hazer 
en conciencia.Porque aunque el de
nunciante n o e í l á obligado a pro
var lo que denuncia,pero eí láobl i 
gado a manifelbr al j u e z teíligos 
idóneos, para que con ellos prueve 
loque fe denuncia; como fe colige 
de la forma de la denunciación, la 

qual refiere lul io Claro quseíl. 7 . 
praél.crim. De lo dicho queda cla
r o ^ manifierto, lo que fe puede ref-
ponder al argumento dé la primera 
fentencia a fu confirmación: Diana 
en el lugar citado, con dotrina de 
Granado, Fagundez, y otros Doto -
resrefponde.-quclapraxisdela San 
ta ínquiiicionfe funda en la prova-
bilidad de la contraria opinión, pe
ro no quita la provabilidad de la fe
gunda , y entraiBbas me lo pare
cen a mi , aunque mas fegura la pri
mera. 6 
11 . Digo tercero. E l próximo fe 
deve corregir en todo cafo , aun
que fea de delito que íe opone al 
bien c o m ú n , íi fe efpera provabie-
mente que fe ha de enmendar, y por 
otra parte no peligra el bien comu. 
Afsi lo enfeña Santo Tomas, F , y el 
Maeftro Bañes dize , que fi en elle 
cafo no fe corrigiere el que acufare, 
ó denunciare, e íU obligado a refti-
tuirlos daños que fe k íiguieren: 
porque entonces in/u(lamente Infa
ma el que tal haze .-porque el tal pro-
2cimo,tiene derecho a fufama,mien-
tras no fe oponga al bien comuu, 
que fu delito fe publique. De aquí 
fe colige lo que íe deve refponder ai 
precepto de ios Vií i tadores, en que 
manda fe le denuncien los delitos, 
que fe fupieren de algún fubdito. 
Porque fi el fubdito, o qualquier o-
tro próximo eftuvieífe ya enmenda
do, o provabkmeme fe efperafe del 
que por corrección fraterna fe en
mendarla , no fe puede denunciar 
del , f ínofuerequeen eflb peligra ei 
bien común. -Pero en cafo de duda, 
íi el reo por fecreta corrección fe en 
mendará ay obligación de acularle, 
ó por lo menos denunciarle juridi-
camente quando le faltaren te í l i 
gos paralaacuíácion. Afsi lo dize 
Fray luán de l a C r u z , ^ , cuyo fun
damento es, porque en cafo de du
da íiempre nos hemos de inclinar 
en favor de la República: y en favor 
del iqqoceflte que in/uftamente pa* 

& dece 
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dece en la v i ik jy en la honraf ó en íá 
haálendá ; íi buenaoienta lo pode
mos hazer, fin grave dafio propio. 
Y dize que afsi fe colige de Santo 
Tomas colíb. 1 i .art-. 12. Quando fe 
diraque el delínquénte efía yaen^ 
mendadO,lo explican los Dotores 
con mucha variedad. Algunos di-
zen que el verle cOnfefíar SaCramcia 
talmente, espruevadeque eftá en
mendado : Otros, que el ver ganaí 
vn jubileo, es pmeüa de lo mífmo 
ótros^ que fe ha de dexar a arbitrio 
de buen varón. De todo lo qual fe 
ha de ver a Diana en el lugar cita-
do. 
12. Digoquarto. Quando el de
liro es propio ninguno eftá obliga
do aacuíaríe , ó denunciar juridica-
menfe contra íi.Pruevafe claramen
te con el dicho común de todos los 
Teólogos ^ Quid nullus tenetur feip-

fttmprodere* Eftadotrina es de farí 
íuan Gryfoftomo, homil.B 1 epi¡it 
ad Hxbreos. Cuyas palabras refiere 
Santo Tomas 2.2. qua^ft. 69. a r t . i . 
donde á h e : Non tibí dico -vt te pro-
dM in pibliéúm¡ñeque yt te apud altos 
áccíí/éj.Efta dotrína fe ha de enten
der regularmente hablafidoí porque 
en alguna ocaíion fera forcofo el ha
zer] o , quándo laacufácíon del pro
pio delito es neceífaría para reparar-
fe el daño q vno tiene hecho á otro; 
ynofepue^e reparar de otra mane
ra. De lo qual íc hade ver á D i a 
na,!*, 
13. D é l o dicho fe colÍgc,que na
die eftá obligado a acufar al cómpli 
ce , porque moralmente hablando, 
nadie puede tnanifeftar el delito del 
cómpl ice , que rio manifiefte el fu-
yO ; porque íi vno denuncia aí 
cómplice defpues interrogado di
cho cómplice por el luez como 
reo, Cítara obligado a denunciar al 
cómplice que denuncié de el , y af-
íi fe fegüiría que el mefmo fe de-
BUncialie aísí virtualmente,á lo que 
no eftá obligado.De lo qual íeha de 
T eral mefmo p íaua en el lugar c i 

tado refelucion nueve. 
14. También infieren otros > 

que nadie eftá obligado a acüíar3ó 
denunciar juridicamente a fu Pa
dre, 6 a fu hijo ó tu hermaro, ó 
a fu muger , ó a fu marido : por
que todos eflos ion reputados por 
vna mífma perfona, y fegun de
recho natural repugna que vno fe 
denuncie a íi mefmo. Afsi lo di-
zenAlenfis,/4 hablando dé l a mu
ger j fino denunciare a fu marido 
rebelde al Rey , eftá efeuíada, por 
la grande Vnion que ay entre c-
llos. Por la mefma conjunción 
{dizen algunos ) no eftá obligada 
a denunciar a fu marido herege ^ 
lo qual algunos lo eftienden ai 
hermano 5 exceptando tan íola-
mente el crimen de heregia for
mal.Otros dlzen que ninguno de los 
fobredichos, eftán obligados a de
nunciar de ellos,aunque lean blasfe
mos hereticales jde todo lo qual fe 
han de vér,Sierra en el lugar citado^ 
y Diana. 

15. Digo quinto. Q u á n d o al
guno prudentemente teme, que 
por acufar a vno , 6 denurciat 
del ha de fuceder algún grave da
ñ o , a íi, o los fuyos, no eftá o-
bllgádo a acufar ni a denunciar, fi
no es que el bien publico, necef-
fariamente lo pida. E l fundamen
to e s , porque fegun opinión co
m ú n de los Dotores i nadie e f táo-
bligado a ninguna cofa de las di
chas , con detrimento propio, ni 
de los fuyos, fino es en c a í b , que 
fogofamente lo pida el bien co
mún . Por lo qual P e ñ a , Z , dize. 
Que no le parece fuera de razon^ 
dexar de acufar, ó denunciar a al
gún herege por álgun miedo gra
ne: y por efta razón puede efeu'-
farfe la muger que nó denuncia a fu 
marido herege,por miedo no la ma-
te,o 00 la trate muy m a l : fino fuere: 
dogmatizante, engrandedaño dé la 
República. 

1 6 . P i g o Vltimo* E l que de de-
fecho 
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i t 'r t tmmntes a 

t e c h ó t ñ h prohibido a" acafaf* h 
-denunciar j no io puedehazer.Priu 
vafe claramesite 5 porque contra lo 
que prohibe el dereeho,noíe puede 
obrar,cornodize Caietanoen el lu
gar citado. Quie fean eítos prohibi
dos por el derecliOjmas pertenece a 
los iunfperiíosique a los Teó logos 
declararlo. Veafe a IulicC.laroq.14. 
praí t .cr im. S. Tomas en el lugar c i 
tado dize , que los fubditos tienen 
prohibición de aeufar a íus Prela
dos, no abfolutamente j porque en 
algunos cafos pueden , movidos 
del bien común, aeufar a fus Prela
dos. 
17. Hablado de los Cierigos dize 
Silveftro, y^que tienen prohibido 
clacufar z . q . j .CAp.fictit iacerdos .aun 

MtSyly?'-1'^* q el acuíádo,no tenga pena de muer 
Accufatio ^ t c í i n o otra publica j qma huiufmodi 
^ odtofis fe immifeere non debent, pero 

qué pueden acuíar para profeguir, y 
recuperarlos bienes que le han qui-
tado,ofatisfazerfe de algún agravio 
que le tienen hecho, aunque el acu-. 
íadOítengapenade la vidajeon tal 
que proceik pnmero,queno preten 
de por fu acufacion caltigo de muer 
te^ni rautllaciori de miembio. C o n 
eítaproteííacion fe purga toda la ma 
iicia que podia tener aquel atlo. Af-
fi íe dize eu el derecho a. z,de homi-
ci. in 6. Y elto es tan cierto que tiene 
fugar, aunque el Clérigo lepa que ei 
luez le ha de condenara muerte. 
Aísi io dizen ^fbbas. Felinas, relati 
c¡eomm.$.$.¿ num.i . &fequentibus. 
Pero íl desafie el Clérigo que ncu-
fa}ó denuncia a algu0o,en caufa cr i 
minal de muerte, de hazer efta pro-
teüa .pecaría mortalmcnte,y queda
rla irregular^ aunque lo pretendief-
fe,con tai que lo huuidTe advertido; 
porque fin efta protef tác ioneíh pro 
hibidoeldenunciar, ( e n cania de 
íangré) a ios Clérigos, como fe he
cha de ver. CapXlericus, & Cap.fen-
tentiAmyextYíii tice Clerici^uf Mona-
chi. Porque el Clerigo,o fray le que 
cienuncia,o acufa fin efta proteí ía-
do,es tenido eñe l derechO;porho-; 

Acuí&t: 
micida voluntario: porqse por Ib 
menos quiere ía muerre de fu p r ó 
ximo en afedo. Pero íi hiziere la 
proteftacion exteriormente dizien-
do que no pretende la muerte de 
próximo ; pero interiormente pré-
tenda vengarfe del, y con eflá inten
ción la denuncie; no queda irregu
lar ^ pero peca ¿ o r t a l m e n t e por la 
mala intencio? afsi lo dize el Maef-
tro Bañes.^7, Porq el drecho Canó
nico como fea excerno , no juzga 
del animo ni de la intención interna 
que y no tiene ; y afsi como eíleaya 
proreftado exteriormente fegun la 
forma del Cap. Pr^laris . de homi
cidio in 6 , por eífa razón viene 
a quedar libre de la irregulari
dad. 
18. Y fi alguno preguntare , íi el 
Clérigo hecha ia dicha protefta
cion, acufare, ó denunciare alguno 
en caufa defangre, no en defenfade 
la injuria que ha recebido, fino en 
defenfa de algún innocente, o por 
el bien comun;peque, ó quede irre
gular ? Fvefpondo (con ei mifmo 
Maeftro Bañes en el lugar citado 
dubit.5. ) que no queda irregular. 
L a razón es, porque el derecho C a 
nónico mas deve favorecer a aque
llos que denuncian en vtilidad , y 
provecho de la Repúbl ica , que a a-
queiios que denuncian enpropiobe 
neficio. 

R E S O L V C I O N 17. 

¥regmtafe. : Que delitos fon 
los que puede bno 

cufdr, ó deimnz 
ciar í 

A fe dicho hafta ahora? 
que ay delitos de los qua 

les efta vno obligado a aeufar, ó 
denunciar: Pero ay otros que aun-
q no eítamos obllgadosp podemos 

£> z acular^ 
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Acufan 
scufarjó denunciar de ellos. 
2. Digo lo primero: E l que eftáá-
grauíado, ó le fym hecho algún da-
ño,en la honra^aziendaj &c. puede 
acufar,y deiaunciar de qualquief de
lito cometido contra ei;íin^lie pre^ 
ceda corrección fraterna. Afsi lo di-
ze Soto , Con eftas palabras i 
(guando accufatio a lkm incumbit dé 
re ftiapropria^nuüa requinritr admo-
nitto.Y fe prueva porque el ofendi
do tiene derecho para pedir el caíti-
go de quien le ofendió, y fatisfacion 
del daño que le hizo. Y advierte Sa-
lon,fí.que fiel daño que hizo el a-
greílor no es nocivo a la República, 
ni es hombre q fueie cometer feme-
játesdelitoSj y ofrece plena fatisfac-
cional ofendido jque es contra cari
dad nóacceptarla , y aCufarle: Por
que la ley de candad obii§a5que no 
hagamos dañó a nueftro próximo, 
quando el que el hizo, ni es contra 
e l bien publico5ni contra el particu
lar. Y afsien eíTe cafo pecana Con
tra caridadjdenuncíandole, y fe echa 
ría de v é ^ q u e ío lo lo hazla de abor
recimiento* 
3 También fe ha de advertir» que 
por el nombre de parte ofendida,no 
íblamente fe ha de entender, aquel 
que immediatamente ertá ofendi
d o , lino también fus parientes mas 
cercanos,comopadre, madre, hijo, 
marido,muger,y hermanos, porque 
todos eftosfe entiende fer vna mif-
ma perfona,y afsi todos ellos podran 
pedir venganza, y acufar, ó denun
ciar al agrefíor. 
4.. Fin'iímente fe ha de advertir y 
que el ofendido, para que denuncie, 
o acuíe al ofenfor, no es neceííario 
«[ue el agreííbr padezca infamia del 
delito de que fe ha de denunciar;por 
que aunque el de la acufacion,6 de
nunciación quede infamado ; pero 
no fin mucha cauía y necefsidad»fu-
puefto que fe hazepara que el ofen
dido quede fatisfecho, ó recupere 
el daño que le ha hecho. Con todo 
es for^ofo que el delito de que le 
denuncian fe pueda provar 5 de tal 

Acufar. 
fuerte j qué el luez pueda mandaf 
al dicho agreflbf que haga la devida 
fatisfaccion, y recupere enteramen
te el daño que le ha hecho.Porque íi 
el delito no fe pudiere provar, DO 
foio pecaría contra caridad el ofen-
dido, í ino también contra jufticia a-
cufando, ó denunciando al dicho a-
grcflor^porque en eítecafopara nin 
guna otra coía íirve el acufarle, ó de 
nuncíarle,fino para Infamar al dicho 
agreflór. 
5. Digo fegundo: los delitos que 
fe cometen contra terceras perfo-
nas,como fon hurtos , homicidios, 
milita diferente razón dellos,que de 
los delitos que foio fon dañólos a 
quien los comete, como fon, forni-
cacioneSjembriaguezes,&c Hablan 
do de los primeros fe puede denun
ciar de elios; con que el agreflor pa
dezca infamia, y eflo fm corrección 
fraterna:porque eítos pecadrs.la R e 
publica „ 6 el Principe ;uñámente 
manda caftígar, por juezes, para c i 
to feñalados , para que íe viuacon 
paz.y quietud en laCiudad,iuego a 
qualquier de los Ciudadanos es l i c i 
to denunciar de ellos, o acufarles a 
al Iuez,y abrirle camino , para que 
jurídicamente pueda proceder con -
tra e i los :porquédeot ra fuerte feria 
muy dificultofo al luez tener noti
cia de eftos delitos, y caltigades. S i 
algunos de los delitos que fofamen
te hazen daño a quien les comete^ 
fe dexaren de denunciar, no fe falta
ra a la obligación que cada vno tie-
ne^orque eftos no fe oponen dere
chamente al bíen c o m ü o . 
6. Digo lo tercero: los delitos pií 
blicos,y manifieftosalos luezes , ó 
a fus minifl:ros,aunque podamos de
nunciar de ellos,o aeufar,no eft amos 
obligad os, pues ya ellos tienen noti
cia de los tales cielitos , fino fueífe 
cafo que íos luezes, ó fus miniftros 
fueífen tan negligentes y defcuyda-
dos,que fu negligencia, y defcuydo, 
fuefíe dañofó al bié comu. Afsi lo di -
ze e lM. Saló .* , Veaíe claramete,poc 
q como a los luezes les pertcnezeá 

de 

* , S d l ó 2 . 2 . q . 
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troítt2,C9nc.3 
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de oficioioquirirjy eañigarlos deli-
t o s ^ é d o eftospiíbiicos, yiiiiamfief-
tos a eiloSjfacilmeníe les podra caf-
tígar, y fí no io hizieren, a ellos fe 
les ha de imputar, y 110 a los otros. 
6. De lo dicho íe Í3gue,que quan-
do enlosedii tosdc ios fuperiores 
fe manda^ue los que fabeo^y tienen 
nodciade tales delíclos, denuncien 
de ellos 5 ay obligación de denunciar 
no folo aqueí losque ya por otras ra-
zones^-y obligación de denunciar, 
fmo también aquellos, que aunque 
es verdad que no eftamos obliga
dos, fino ios que licitamente pode
mos denunciar;pcro no ios que i i c i -

C , Bííncs 2.2, tamente no podemos denunciar.Eí-
q.óS 'ár . i .du . ta dotrina trae el Maeftro Bañes, C, 
2.corGl,s,& yloprucva: Porque el precepto del 
4- fuperiorpuede obligar a denunciar 

deaccione$, que antes del precepto 
eran indiíerentes.Pero como el pre
cepto humpno,no ha de fer cotrario 
al derecho ñatural, y Divino, íi por 
efte derecho eftá vno obligado a 
guardar el fecreto , y no denunciar 
del dclito,aunque haya pj:ecep^> del 
Superior, puelto con el rigoí ímá* 
giaabie íera eoía iiieitá recelar tal 
delito. 

7 . Hablando de los delidos que 
fon en propio daño, y en cmk pro • 
pia dize Salomen el lugar citado có-
ttoveríia 2. noay obligación de de
nunciar dcelios,aunque aya precep
to del Superior; que por fer confe
so Evangélico perdonar las propias 
In;urias , fe ha de prefumir que el 
Prelado en fus preceptos dexa libre 
al fubdito,y no le obliga a denunciar 
en caufa propia. 

Acreedor, 

RESOL VCION 18; 

Tregmitafe: Sialospaires en ef* 
trema necefúdadyy los acree
dores en la mifma* deVen los 
hijos acudir primero a lospa~ 
dresquealos acreedores, oé 
contra? 

1. 1 C N e ñ e cafo hallo dos opuef-
ras opiniones. L a primera 

dize^ue quando el deudor, y el a-
creedor padecen extrema necefsí-
dad, el deudor deve primero acudir 
ai acreedor,que afsi mifmo)ni a fus 
padres. Afsi lodizen Med ina , ^ , el 
Fundamento de efta opinión es J o r 
que por dos t i t u lo s í e l edeve acu
dir primero al acreedor, lo vno por 
que es cofa faya,y porque fe recibió 
de elloquefedeve, no fe computa 
por bienes del deudor, y porque e l 
acreedor eñá en eí lremaneccfsi--
dad.El deudor no tiene mas que vn 
titulo, que es por razón de ellar en 
eí l rcma neceísidadduego ahora eí le 
el en eílrema neceís idad, ó l o cílén 
fus padres, í iempre eftá obligado el 
deudor a acudir primero a los aeree 
dores que a íi,ni a fus padres. 
2 . L a fegunda opinión dize,que e l 
deudor ea cafo de eílrema necesi
dad eftá obligado a acudir prime-
roa íi,y íus padres, que a los acree
dores que e lUn en la mifmataeceísi-
dad. Afsi lo dizen Cayetano,^, y o-
tros,el fuadamento deíla fentencia 
confiíte en que en cafe de eílrema 
necefsidadjowzwñífaltim quoad yfum, 
fttnt communía, qttamyis non qnoad do 
rmnium.l£g,2.\ .Cftm in eadm.jf.adle 
gem Rhodtmám.de faflit, y en efte ca
fo es mejor la condició de quien po-
fee^y afsi dixo Faguodez • patre, 
creditare ad extremam necefsitatem 
de-uenientibits ; potius patri (¡uam ere- . 
dttori , ea re fab-venire dehitor te
ñe ¿tur. Y af<i Infieren eftos Doto-
res ? que quaado el deudor , y el 

C i aeree-» 

Á , Medí na de 
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acreedor eftán eneftrema necefsi- arrendados eftos fus redIf os. porque 
dad no efti obligadoel deudor a a- enK.nces fer.a en perju.z.o de ane 
cudirprimero al acreedor que »CÚ dador , fino que fe ha de entenüet 
cuair primciu ai afs^ofQu,. quando eftán en poder del íenor, y 
Moflee comoporqu^ Recogen pormanosde (uscriados 
ficorsSmunes, y no tie- en effe cafo ^ P " ^ " ^ ^ " . 
ne v-no mas drecho a ella, que otro, llandofe d ^ m f i c ^ P ^ r , y reco-
De eftas dos fentcncias me iBclino penfar todo lo que le deue íu lenor. 
Sas a l a V e s X a f ó p t los Dotores Y aunque les tenga arretidados fi (a-
que la favorecen,coL por las razo- be el arrendador que d fenor t, ne 
Lsqueparamifondemayot efica. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
cía. 

R E S O L V C I O N 19. 

fMgmtafe'' fi el ¿creedor puede 

pagarfeporfu mano de lo qm 

ledeVen. 

ja T X Í g o loprímero:Quando v-
v/nodeveatres, oquatroa-

crcedores,y no puede pagar a todos, 
deve pagar primero a los que tíenea 
hipoteca,ó prenda ja los otros igual
mente. Auque dize el Maeftro Sier
ra,^,que noesimprovable, queef-
te orden foloíc deve guardar en el 
foro jiidícla^no en el de la concien
cia. Pero fi bonafide pagafie alvlti-
mo,nopecaría5 y filo hiziefíe mala 
fide,fegun el (H)muii fentir, pecaría r n . . 1 ^ ^ ^««Al-
mortalmente, y eftaria obligado a freguntafe : Sipuede VMO aconje* 
todos los daños que fe feguínan. El jar l0 q ^ es menos mdoi píird 

eVitar el mayor ? 

E N efte cafo hallo dos contra
rias fentencias,la vna dize q 

arrienda^orque el íe ha de pagar de 
lo que el íeñor le deve,y que no es 
razón que el leñor arriende lo que a 
el fe le deve.Con efta prevendo po
dra el damnificado recompenfarfe, . 
pues no tiene otro modo.Afsilodi- C o m ^ i n f » 
zeOrciz.C,Veaíe el Maeñro Sier- tm.c.ó. n . i i . 
ra,D>ln reltquis {á i zc ) feri>arjdum ef- D^M.Sten. de 
feerdineprxfcviptum tu iure commw iufl.q.óz.Ar.* 
ni.Y a ñ a d e : G a h r . t n ^ d . i s ^ - durb' d - ^ - D l C c a -
-plt.DocatalemoYdtnem non efr fer' dum quarto.. 
-vAndum neceffkrio iti foro confeienua, 
fedfolum in foro iudiciali.Y cócluye: 
Quxfetttentiít mihi mn yidetur im-
probahilts, 

Aconfcjar. 

K E S O L V C I O N 2 0 i 

acreedor recibiendo lo que le deve, 
aüque fea el vltimo, no peca porque 
a el no le toca mirar ea cfto, fino al 
deodor. Y quando no lo pueda co
brar por jufticia,lo podrá tomar ím brar por ;utticia,lo poara tomar im " « ^ a v * - - , » . - ^ 
engaño ni dolo,y quando los demás nofepucdeperfuadir elmcnor mal 
acreedores no tienen hypotccas , 6 por cuitar el mayor .Fundante en a-
prendas. Afsilo dlzen Fr. iuande lá quelcomún dichoso»/««r factend* 

B Fi». iuande Cruz,S,y otros. ^ - v t yentant bona y ^ i m c s h ' 
d UCrZtpr* 2. DigolofcgundoiSiclacreedor cito efeoger vR medio malo para al-
l i o 8 í i í - esvafalfo,6crldo,&c. podra reco- can^arvnbuen fin5comono es ha-Z Ü Í Í penfarfcypasarfedcloVl^eve 
« t a c t i v a el feñor cñ rentasde juros, o aleaba- fuade hazer e menos mal, y menos 
m ^ m . íals7ondie2mos>0 otrajs rentas que lie pecado,abfolutamente induZe a pe-

va entre manossy que deve dar al fe- car:luegonolcpuedehazer. Y a o 
ñor: ocultando lo que le diera fino que fe dize ,que de dos males fe ha 
cftuvieradaranificado. Efto fe devé de elegir el menor,quc eüo no tiene 
entender quando el ÍCDIQI no tiene lugar en ios pecados que yolu^aria-
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Aconfejaf. 
mente, y libreaientc fe cometen cií 
aquellos que fon láeompatibles, co
mo el que mata,por defender ío v i 
da.Efta fentécia tiene Cayetano,^", 
y otros. 
2. i a fegunda fentencía díze qué 
íi>y a mi parecer es la mas provable* 
De fuerte que fi vno totalmente ha 
tefuelto cometer Vn grave pecado,y 
perfuadído por mi,eon muchas ve
ras no lo gxeCute no quiere dcílttir 
de fu mal intento, íitió que en todo 
cafo le quiere executar-le puedo peí 
fuadir > qiie efeoja lo que es menos 
malo,Como íi dlxefemos, e íU vno 
í e fue l t odema tá í ao t rO j porque 1c 
dio vna bofetada,y por ningún cafo 
quiere deílftir de eílo* íe puedo per-
fuadir le dé vnc; Cuchillada, o le áh 
de palos:nü pretendiendo abfoluta-
menteque le de la cuchillada ni los 
palos , fino tan fr íamente eyitar el 
mayor dañojque es el matarle. De
fuerte que el que eftOaCóníeja , nd 
díze ni pretende qüé haga aquel da
ño,© el otro; uno condidonalmen* 
te, íi totalmente eftá determinado á 
cometer aquel gravepecado,que es 
mayor maUeaconfejajhaga eíle o-
tro Cjüe es menor,para evitar el otro 
que es el mayor. Efta fentencia fi-
guen muchos DotóreSi S ü v c í t r o , ^ 
y otros. 

3. Devefe ádver t í r , quecneflas 
perfuaíiones, ó otras femejantes no 
fe le há ae feg' iir álgun daño corpo
ral , 6 cfpirii;ualaterceraperfona« 
como íi vno petfüade a Pedro que 
c íU detemiinado de hurtar cien 
ducados a I uan, no le ha dé perfua-
dir cinquéta a Franclíco.Afsi lo ad
vir t ió Layman inThcologiahtoralt,^ 
Maldero,5aion,y otros* 

Adivinación. 

Adivinación^ yéafeU palahra Aftro-
logiá. 

R E S O L V C I O N ató 

Pregunta f e : Stíaádiy'maciones 
becado* 

í . j A adivinación, ladifínaft 
L a c o m u n m é t e los Dotores; 

diziendorf/? pradtCiio,feu prxnunti** 
tio rernm óccúlrayum qtt* humano 019 
do cognofei non pofat í t jaf ta opera da . 
mems. Para inteligencia de é í texafo 
fehan de advertir dos cofas. 
2. L a primera, que los demonios 
en íentecia de todos los Dotores no 
pueden conocer con certidumbre, 
los futuros contingentes,v^,quc no 
tienen caufa determinada, ííno que 
pueden de nueftro libre alvcdrio:có 
todo es cierto que conocen de las 
cofas ocuitas:ypor venir mucho mas 
que los hombres 5 porque cono 
Cen fus afedos, y inclinaciones; co
nocen también las caufas naturales 
como fon de lSof L u n a ^ k l o s ^ l e -
mentosj&c.y las v irtudes que tiene 
cada vna de ellas jtíenen graBdifsima 
experiencia de las cofas, y entienden 
laseícricuras,mejor que los hóbres ; 
fabe lo que eilos,y los demás demo
nios fus compañeros hi¿icran en to
do lo que Dios les pcrmidera.De to 
dolo dicho fe í igueque pueden los 
adivinadores adivinar muchas cofas 
ocultas,y por venir,y acertar en ellas 
lasmasvezes. 

5- í-afegunda que fe deve advef• 
tires,queparaelU , y todosios de-
mas lugares en que fe ofreciere tra
tar del pado q puede vno tener coa 
el demoniojfc ha de prel poner por 
regla. y principio recebid.; cumun* 
mente de todoSi q eíte pado U. pue
de házerdcdosmaneras ,cxpr t i ia ,o 
tácitamente. 
4 . E l pacto expreíTo con el demo
nio es^quandoalguno exprefiamen4 
te iciuvoca para que le de fu favor 

en 

D j R e g i n . l . l ? 
11.136. Deírio 
l.+.mag.ca.z. 
q.z.Sanch.'vbí 
frp.c.3S.n.7i 
Valen.z.z.dif. 
Ó.q. iz .pitn.s . 
F li l i ucea, 24* 



B, S.Tho. 2.2. 

defupcrflit. 
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'Adivinación* Adivinación. 
en alguna ocaí'ion; 6 quando fabicn-
d ó cienamente que acolluinbra el 
demonio concurm a lo que íc haze, 
todas las vezes que fe le haze algim 
íeñal la haae el para coníeguir Ú al-
cancar fuconcurfo^ favor,y falir có 
lo que preteride,aísiio dizen S. T o -
mas^ySuarezde reilgione, 5? y e 
rros. 

tacita. MuchosDotor es didpulos de 
S-Tomascoligen de loque dlzc el 
Santo., £ ,que aunque los modos de 
adivinar no fe diítinguen de fu natu
raleza, i» genere entis, pero ic diílin-
guen i» genere morisy y aísi fe deven 
declarar en la confeision:que bien fe 
hecha de vcr3quan diferente pecado 
es invocar expreíamente al demo-

Tener patio tác i tamentecen el mo,que invocarle tacicameure. L o 
demonio es, quando alguno vía de centrarlo liguen otros muchos D o -
aigunes medios vanos,y inutiles,quc 
fobrepujanlasfuercas humanas, en 
los qüales íuele el demonio mez-
elaríe de ordinario por alguna feñal 
que reconocc.Con que viene a íer, 
que aunque el que exercita í^mejan 
tes áceidhes no le invoque,ní por las 
feaales deílee ciue concurra a ellas, 

tores,eÜo es^jueni aun m genere mo
rís (c diuingüen.Y por la mifma ra
zón dizen;no edán obligados a de
clararlo en la contefsion. AíU lo di
zen Caief:año,^,y otros. 
8. Eña adivinación fuperfticiofa ef-
rá prohibida por todo drecho , afsl 
D i v i n o ^ c o m O j í ^ G a n o n l c o j C i 

C , Macha, te 
i . l i . 2 .p . s , t r , 
ó .docum.z. 
Laymdi .^. tr , 
lo .c .s .Fagm 
de^tni.deca, 

5 5-«.4. 
D , Sot. deinjl, 
&íUY. l .S .q .3 
ar.z, Delrio l . 
4.,dijr.mag.c,2 

ni las haga con tal intención :con to- v i l , / , y con vanas penas, de las qua-
do el demonio íiemprc concurre a ics.la que ella mas en v fo , es la que 
ellas como ñ fuera invocado expref- feñala vn capitulo, iiC,del decreto cj 
famente> fin cña dotrina fe deve re- ordena^ue íaquen a los tales a ver 
parar mucho, para defengaño de los guenca publica.Fero como advierte 
que p^enfan q u e e n e ñ a s materias de Fagundez en el lugar citado nu. 10. 
fuperfdciones no puede cocurrir el fe ha de eítar a la coftubre del R c y -
demonio,quando no es llamado ex- no,Provinda,o O b i í p a d o ^ o n d e fe 
preffamentcó quando las fcñales oo juzgare de eíie delito, 
fe hazencon efía intención,fino con P- Pero fi incurren los que ello 
buena fe y ím penfar, que el ava de bazen en defeomumon ipío taCto, 
concur r i rexpre ía ,ó tac i t ametc .To- . noconfeaexpreíTamete deic^erecho 
do eftodizen los Dotores citados,y y afsi queda muy dudofo,afirman al-
ademas de ellos Machado, C,y otros gunos, que por vn capitulo del are -
0otores# cho, efta ipfo fado deícomulgados , 
6. De todo lo dicho facan los D o - pero otros muchos lo niegan fun-
tores.q el modo de adivinar,y defeu danlo en que fus palabras importan 
brir donde eftáclteforo,)- defeubrir mas,defcomunion/ere«£Í^í*e U t a , \ 
el hurto ocu l to ,ó el que le hizo, es fegun principio de derecho, í , e n las 
cofa fuperticlofa, porque no fe pue- penas quando fon dudofas íiemprc 
den alcanzar eftas cofas fin ayuda del fe han de interpretar por la parte mas 
demonio. Afsi lo dizen Soto,D,y o-
tros. Finalmente la adivinación, de 
qualquier modo que fe haga es peca 
do morrai,aora fe haga con exprefa, 
6 con tacita invocado del demonio, 
¿ a razón es, porque con efto fe coa 
traeamiílad,y compañía con el de
monio,capital y perpetuo enemigo 
de Dios,y de los hombres. 
7. Dudan algunos Dotores , fila 
adivinación que fe haze por exprefa 
Invocación del demonio,fca diferen 

fuave» 

R E S O L V C I O N 22. 

E , S . Tbo.2.2. 
q.gq-.ar.d' < | 
fine corforis* 

Y^atetaAn 0-
pufc.t.i . ír.5. 
q. 3 .ftefor. m 
fumm. -ybi de 
cvnfcjb: n.176 
Sor, in ^,[ent, 
díjÍAS.q.z.ar, 
^..concLó. 
tJ^ov f . i . J . 9 . 
ca. iz .q.s .Ko-
drtg. 1.1 . ¡um,' 

G . Conjlat ex 
Veuter, 
1 faite S.Ecclef. 
S4..Lei>it.€.2Z 
H. Per multa 
cap.26.q.S'& 
pracip.Cíip. 1 , 
C. tpifcof, & 
a Sixto 5. ¿& 
n m u preprio, 
contra tAftroL 
I . Habetur in 
l.nemo. C, d i 
m ale fie. 
K , D X . f i qm» 
Epifcopus. 
L j u x t . Reg, 
text.in cap. in 
pee ni s, de reg. 
mr.in 6 .c . ex 
literia.de con* 

fiit.cucongefl, 
perBarb.in tr , 
de axiom, iuv. 

Treguntafe-.S'i el echar fuertes ¡>4* 

r a adivinar alguna Cofa dudo* 
fayes pecado ^ 

i> t j L gloriofoPadre Sa toTo-
JC* mas2.2. quseft.95.art.8.ci

te de la gue fe haze por ia ¡nvocacío tado por Bonaciaa, ¿ í , dizc que ay 
díj.3.q.s.¡}nrt. 

tres 



fyfolMm'tspiftifóefiWtós a la letra j . 

13, Bavboft in 
colleét.d.ca.s. 
de fortileg.n.s 
laymdn Ub.4.. 
tr . iO.c-3' w.8 
C j n d . C . £c~ 
clefia.S.defor 
tikg. 

"D, Sanche^ l . 
l.moraLc.zSi 
n*79. 

JíjSanch.de re 
l i g . r . i . c . i z . » . 
i 2. Lcfsius de 

n.sB .Bonac!v\ 
& alii o.:tos re 
fert c& Sanch. 
loe. citat.n.i 3 

Adivinación, 
tres maneras de fuertes:la vna fe ¡la
nía d i viforia ,1a fecunda eoafu Icorí a, 
la tercera adivinatoria.La fóertcdi-
viíoria eSjCon la qualíe e¿han ílier-
tes para las elecciones, cócroverílas, 
y pleitos. Bfta de Tuyo es licita, y mu 
chas vezes con viniente, para acabar 
pleitos,y difeordias entre herederos 
y legatarios.Afsi lo díze Barbofa, B) 
Pero con tal que eftas fuertes no fe 
echefí en ios cafos prohibidos por el 
derecho. Como expreíTamete lo ef-
ta por el derecho Canónico, C, que 
no fe echen fuertes en las elecciones 
Écleíiaíüéas de beneficios, ni en o-
tros minifterios Ecleíiafticos. 
2. Si fe pueden componer con fuer-
tes,Ios pleitos de los Clérigos es du-
dofo éntrelos Dotores.Hoft}énfe,y 
otros que refiere Sánchez, D, dizen 
que nofepuede hazer, y fúndanlo 
en la prohibición del drecho citado. 
Pero la opinión común e s , que eíte 
derecho folamente prohifee,que las 
elecciones de los benefícios,y otros 
minirterios Eclefiaftícos fe haga por 
fuertes^mas no prohibe h compofi-
ció de los pleytos Ecleíiaíticos.Por 
lo qual muchos Dotores fíente, que 
aun los pleytos fobrelos beneficios 
fe pueden comprovar por fuertes; 
con tal que fe echen Con Autoridad 
del Superior. Afsi lo dize Suarez, E , 
y otros. 
3. L a s fuertes confultorias fon á-
quellas, en las quales fe pide a Dios 

verdad o dirección en algún cafo du 
dofo Y tilas afirman comunmente 
losDotoresíque regularmente habla 
do ÍMII ifífcitas; fino es que fe hagan 
COB iiiaod ;i:o, ínflínétoYo infpíracio 
de Dios. O quaiido por faltar otro 
humano con íe ;o , es fuerza recurrir 
a pedirle a Dios por elle modo 3 lo 
qualfedeve hazer con fuma reve-
renca. Afsi lo hizieron los Apollóles 
en la elección de Matthias, A d u u m 
cap. 1 .quando d ixeron : Tu Domine, 
qm frofii corda hominiim,o(iendequeex 
his e!.egerisy& dedentnt fortes ets, &> 
cectdit fonfaperMotthiam.AM lo di 
zen Suarez, Azor, Layinfin^en Jos iu 

Adivinación. 
gares citados, y otros con ellos. 
4. Las fuertes adivinatorias,fon a-
quellas en las quales fe pide al deino 
nio taci ta ,ó exprefíamente,la maní-
fe ilación de alguna oculta verdad,ó 
d i recc ión , y confejo en algún cafo 
dudofo. Eftas fuertes fon fuperfticio 
fas,y prohibidas por el derecho , F , 
y en el vio deftas fe comete pecado 
mortal,como lo enfeña S. Tomas, 
G,y otros. 
5. Farinacio , H , y otros, fon de 
parecer que efte delito no pertene
ce al tribunal del Santo Oficio co
nocer delei to es de los adivinos, y 
fortilegos; fino es que por otra par
te fe les pegue halgo que huela a he-
regia.Perolo contrario,y con mas 
provabilidad defienden otros Do
tores muy graves,entre ellos Siman 
cas,4í,y otros muchos que refiere,y 
figue Diana en el lugar citado,adon-
de latamente prueva que toca al Sa
to Tribunal de la Inqui í ic ioncono-
cer,y caftigarefte delito. 

R E S O L V C I O N 23: 

Tregnntafe: S i la adivinación que 
fe ha^e por las lineas, o rajas 
de las manoseo partes del cuer
po efta prohibida* 

F, Cap. fortes 

z.dc fortiíeg, 

quxf.gs-ar.S* 
Sanche^loco 
eitat.n.SS.Ft* 
guvde^d.cap, 
41.«Í*. 19, ¿7* 
20. 
H.Farwac.de 
harefi, q.181, 

deConfejjor .fo~ 
ltci.q.s.n,3^; 
Diana p.^.tr* 
S.refol.15, 
Q^imanc. de 
cottJlit.CathoL 
m.2 i . » , i 5k 

la manifeflacion de alguna oculta 1. PAra inteligencia d e e í l a r c -
folucion fe ha de fuponer, q 

dicha adivinación fe puede hazer de 
dos maneras, la vna es,- la que llaman 
los Dotores comunmente Phi¡iogno 
»?M.La otra fe llama Chtror¿amia: Y 
la vna , y la otra puede fer natu
ral,ó aftrologica. Afsi lo dizen Sán
c h e z , ^ , y otros. 
2. Efto fupuefto. Digo ío prime
ro, que la fifionomia,que es parte de 
la filofofía naturales licitaren quan-
to pr<5vablemente congetura, j pre
dice por la diípoíicion del cuerpo, 
y por la proporció de los miembros 
los afedos del alma,como fon,el in
geniosa replanta del cuerpo,la bue

na,© 

A,fanéh. l í .2v 
moral.c.3S.n. 
^ . L a y m a n l . 
4 - tra . io . c .3 . 
n u m . s . & a l i i 
quos citat M4 
chad.t.x.li .z, 
P'3'tr. 6,doct 
6 . 



CAi .n .3 
dovicus Lopc^ 
l .p. iul irujL c. 
4.1.<& alij. 
C , Pct J c N a -
yArraí .z .de re 
ftitur. c .z .p. i . 
dttb.'f. k num. 

l ó i . 

D , l .2 . t i t .23. 

livíDaeioni 
í)a,o mala falud 5 porque eftas cofas 
aonque no fe pueden aicancar con 
fcgüddad : pero con provabilidad 
b k n fe pueden. 
3« Digo íegundo,que ia Fifíonomia 
A í h o l o g k a , la qual por la difpoíl-
cion del hombre conietura^y predí-
ze fus profperos,y adverfos luceflos, 
y muchas otras cofas vanas , y íln 
fundaaiento^esfuperílieiofa, y con
denada por la ígleíia s conao dizen 
ios Dotores citados. 
4. Digo lo tercero : la chlroman-
c i a , q es vna parte de la ñl lononi ia , 
í iendo natural, es licita, Quando 
por las lineas, y partes de las manos 
dei hombre juzga provablemente, 
las inclinaciones del alma. Afsi lo di-
ze Navarro,^vy oí ros . Aunque Pe 
dro de, Navarra, C, díze ,que por las 
lineas de las manos, no fe puede co
nocer la complexión , humores > y 
aptitud natural del hombre. 
5. L a chiromancia aítroiogicajque 
por las lineas de las manos con jcán-
ra la mala,o buena fortuna del hom
bre, las honras, dignidades, hazien-
das, y otras cofas que ha de teíier, 
q penden del libre alvedrio, y otras 
vanidades que enfi contiene ; es to
talmente fuperfticíofa , y por tal la 
condenóla Iglefia, en el motu pro-
priode Sivto V.quecomieñca , íer-

Cceli, i&c* Y también vna ley 
d é l a parcida,D,y énel Catalogo R o 
mano de los libros prohibidos, fe 
prohiben, y vedan los libros que ef-
to enfcñan. De lo qual infieren los 
Dotores alegados , que preguntar a 
las Gitanas por la malaxo bueiia for
tuna fi fe hizieüb de veras , y fe les 
dicífe firrhe crédito a lo que dizen, 
feria pecado mortal; pero no quan-
do fe haze por curioíidad,o por bur-
la,qiie es lo mas ordinario. 
6 . N o caufa menos dificultad a l®s 
Dotores, fi laadivinació de los Z a 
hones es licita j'ios quaies dizen que 
veenlas venas de las aguas, metales, 
teforos,y cuerpos muertos, que ef-
tan debaxo de tierra: y las apofte-
mas, y demás humores, que eft án 
4 a U í o del cuerpo del h o m b r e í i a 

Adivinación por Aftrotogía! 
que para ello les fea Impedimento 
la tierra, ni el cuerpo, porq cfía v i r 
tud fio puede fer natural, y la conde
nan por iilieita,y por pecado mortal 
elconfultarios:porqneesimpofsibIe 
que la viíla humana pueda penetrar 
las cofas den fas, y opacas, ñ mas de 
que es gran feñal defuperfticion , y 
exprefío p a í l o con el demonio , lo 
que ellos obfervan, y dizen, que los 
Miércoles , y Viernes gozan de efta 
virtud , y no los otros días. Afsl lo 
fíenten,Sánchez,E,y otros. C o n t ó - ^Sancl ie^l ,^ 
do algunos Dotores defienden, y njoral. csS^n, 
intentan provar, que eüa virtud de 37.Viilalohos3 
los Zahénes es natural, y que natu- t. 2. tr, 3 8.dV/-
raimente pueden hazer las cofas que fic.^.n.g.Dd" 
eltesiiazen, afsi lo dizen, Cel io , Wo,í/¿. 1 . dijp. 
i lodigino, y otros q refiere Sáchez quaft. i>i.mag* 
en el lugar citado. Y Veracruz , ^ , c. 3 .̂ .4. l i t . C 
no íe atreve acódenar los Zahones, F , Cedo fíodi~ 
auxiq confielTaíqueno alernca como g inoyl ib. i6 .a» 
pueclan hazer aquellas cofas, fin pac- ng. lee. cap,2. 
to expl íc i to , o implícito con el de- % Veracru^, 
monio. Ub.2. de^Ani" 

RESOLVCION 24: Mfmm* 

Tregmtafe: Si la adivinación que 
fe haze por jfirologia es fu* 
ferfíiáofay perjudicial l 

1. T > A r a inteligencia de eíle ca-
Í fo fe ha de advertir, que la 

Aílrologia fe divide en natural,y j u -
diciaria. Como fe colige de la Bula 
de Sixto V.que Gomien9a,Tm<É,C^ 
Coeli Creator, y lo enfeñan los D o t o -
res, principalmente Fagundez,^, la Tdgunde^l 
Aílrologia natural es aquella, que in primo pr&~ 
por ei nacimieto,opoíicion,conjun- cept0:> decaí. I , 
cion,varios afpe<áos de los Aílro$,o i . c . f S.»,i, 
Planetas,con)ecÍ:ura,y adivina ios fu
turos fuceílos, de ferenidad, lluvias, 
enfermedadeSífaludj&c. L a Aí l ro 
logia judiciaria, es por la qual obíer-
vando los afpeftos de las eftrellas, 
juzga de los futuros acontecimien
tos Jos quales en alguna manera pera-
dea del Ubr^ alvedrio : como del 

tiempo 
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B5ía diól.cofli 
Sixt i V.tiden* 
di futité Bend. 
ciña f .z . d t f j . 

i i^águndez^ i 
d . L i . c a . 3 8 . a 
n . i . Machado 

trac.$. 
QyS.Th.z.z.q. 
9$.ar.s. ad 3. 
'b>ViMo,t.2.. 

diff^. 

ÁdíVinacion pot Aftrologiá. 
tiempo qüe ha de v i v k í l h a c e í e r 
pobre^kOjO cafado,&c. 
2. De la Aftroiogía natural, nadie 
dize que ño es licita , y d e l m i í m o 
derecho, (como dé lacon í t i t uc ion 
de Sixto V . ; c o n í K Solo fe devé 
advertir, cpe aunque ios p t o n o ñ i -
coS,de eclipfesjy con/unciones, qué 
tíe ellas fe hazen, fon ciertos 5 todo 
lo demás , Como fiel año ha defer 
fértil, o efteril, y íos tiempos en qüe 
ha de l lover ,oñevar ,&c.es incierto 
como por experiencia lo mueñrarl 
los pronósticos que cada año falen. 
Y es íarazoh , porque fon raros los 
Aftrologosque tienen la ciencia ne-
ceílaria para acertar , y ay muchas 
propriedades dé eílrelias qué no co
nocen , porque fon innumerables, y 
no las ven. Y los A ftrologos no ha-
zen calo toas qué dé m i l y veinte y 
dos, y-Cíifi no fe aprovechan dellas 
en los juyzios, fino folamente dé ios 
Planetas, y no es creible/ino que to
das ellas ürven para el acierto dg 
muchas colas. 
3. L a Aftí-ología /udiclaria es t ó -
talmete fuperüiciofa.Todas las v e -
zes, que con mas certidumbre^ fir
meza pronoflíca tales é fe tos , de Id 
que no fe puedé conocer por los af-
tros 5 porqué pendiendo del libre al-
Vedrio del hombré>tno es poísible fe 
jronozcanpor el afpcdo de los C ie 
los. Por lo qual abfoluf amerite con
dena la Igíefia j i5 , tai modo de pre
dicción ¿ 
4. N o obftanféeíto Santo Tornas^ 
C, á quien refiere Villalobos, £>, Pa-
íécéque énfancha mas caá materia, 
p o r q u é d í z e , que muchas vezcslos 
Aftrologos pronoñícan verdadero-
noftíeando las inclinaciones de los 
que nacen , porqué fon muy pocos 
los qué no fe dexan llevar de ellas. 
Y el mí fmomotu proprío de Sixto 
V.pcrmitcacerca dé los juyzios dé 
los nacimientos, que fin afirmacio
nes pueden conjeturar los Al l ro lo-
gos las inclinaciones , y calidades 
corporales de cadavno 5 como fea 
fin paitar en alguna manera a los fu-
mo% contingeqteSífucefíbŝ  ocaíos 
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Adivinación por Áftrolcgía.' 
fortuitos, y acciones que pencien de 
la voluntad del hóbre . Para lo qual 
cóviene t-arobien,que fe vea vn mo
ta proprío de Vrbaoo V I I I . z , de 
quehaze mención Diana, en él lu
gar citado. 
5 • Muy grave controverfía ay en
tre los Dotorcs i acerca del motd 
proprío de Sixto V . f i íü prohibición 
obligue en el fuero interior de la 
conciencia i Algunos Dorores dizen, 
que no obliga mas que en el fuero 
exterior : porque no habla con los 
Aftrologos, ÍÍBOfolamente con los 
Inqulíidores, para que jurídicamen
te procedan Contra ellos, G , Afsi lo 
dizen Delrio,y otros. 
6. Otros Dotores con mucha mas 
provabilidad defienden , que milita 
en el vno^y otro fuero ? no foloqua-
do fe predizen con certidumbre las 
Cofas futuras, fino tabien; aunque ei 
Aftrologo diga, y declare que no las 
afirma con certidumbre : y coníi-
jguientemete afirman, es gravifsimo 
pecado obrar centra feüiípoíkion, 
afsi lo dizé Sánchez,/^, y otros* 
7* N o obftante lo dicho , dize 
l e f s i o , / , a quien refiere Diana en 
el lugar citado, q no deven fer con
denados ios que folamente ¡n genere 
pronoíhcan de tal manera , que fe 
pueda dar j)or razón provable , ia e-
dad, difpoíicion del cuerpo, tempe-
ramento,afeccion delayre, coiiunv 
bre de la vida, y otras cofas que pro
vengan del c o n c u r í o , o a í p e t l o d e 
los Aleros. Y Toledo advierte, K , 
Que li alguno vna vez,o otrajiniraí-
íe los A ü r o s en fas accionesjuzgan-
do tan folamente que el juyzio era 
incierto, no excedería de pecado 
vcniaL 

8. Que puedan los Inqulíidores 
proceder contra los Aftrologos ¡n-
diciarios, confta de la conítirucion 
de Sixto V . y lo dizen muchos Do
tores como fon Aiforius de Leone, 
£ q otros. Las razones,poraue ion 
muy pernlciofos a la Repúbl ica , 
íos tales Aftroiogos judiciarios, y 
foncau'a de muchas fuperídeiones, 
fe prefume ,tieaen algún pacto con 

E j Dato prima 
dtc ^iprilts , 
1631. 
F , D u n a 4../>. 
t r a c ? , r e f . i j . 

GyMagMfpu. 
lib.$. eap.z.q, 
3 . Melfof. m 
famma t r a . n . 
c-7 'Hum.iio. 
Maldon. yerb. 
^ffirologus n. 
4. Valentía.!, 
i-dif- 6. q . u . 
pune. 3, 

mor. c, s 8 . m , 
34- Salas 1. 2. 
^•9. aY.$.tr.$. 
difp. 2. feci.3. 
n .3 6. cachado 
t . l . í i .2 .par>3. 
tr.óidocum.f* 

I , Lejjldemf. 
Úriur . l.z. ca, 
^hditb. ó.nu, 
42. 

c.i$.n.6. quos 
re fer t Baj.ver. 

L , xAlphonfus 
de Leorie in tr. 
de ofpc.& po~ 
tefl Confefp.i, 
recolleéti.zz.n» 
tS.c .so.Soufí i 
inaphorij. far 
quifit.l.2.c.2S 
n.i$ .tfcüYcia, 
in Bull . Ponr^ 
€pit.J4.o.The~ 
Or^éi .Feyr i* 
ñus tn pnvtl. 

j i í t m . 9. Pau~ 
l i V . i . z . n . z i 
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M , L e f de 

c.^s • diib,6.tf. 

N , Soufa in A-
phor. InquifJ. 
1.C.48.W.15. 

O , F * . Rafael 
de la Torre t.2. 

%-4-

Adivbaeíonpor Añrologia* 
eldcuionio : ni Íes puede fervirde 
efcufa d p i ote llar que lo que dizea 
no lo tienen por c ier to , porq í lem-
pre fe ha de prefumir , lo dizen para 
libraríede las penas contra ellos Un-
pueítas en el derecho. 
9- A elle p ropo íko dize Lefsio, Aí?. 
cijas palabras : Si a l iquid^art iculafe 
prxdicunt j í f i r o l o g i judí€íaYÍj',abfolu-
tL\ v. g. hunc tal i mortc, hoc tempore, 
i'elloco per i turumyhuf íc fHtuYum Bfi* 

fcopHm,f)trem & fimi¡iaJgra'i>ite¥ pee-
Cítnt , & junt puniendí , etiamfipolhd 
dtcanty fc non>certo a f a m a r e yolmjje, 
(¡uU alío(¡atn omnes facile [e excufa-
r e n t ^ cont'/a Índices defcnderentJta 
tile. 
1 o. En que penas incurran los que 
dizen colas contingentes, que de
penden del Ubre alvedriOjSoufa, ¿VV 
dize añi.<jftÍYologu¿ jud ic iav iM defit-
t u r k conttngmtibm A libera hominum 
ydhtnMte fendennbm a l t q m d e y e n t í t -
rum affÍYmáns, eriamfi id non certo af-
fiYmAYe affeYat ah Inquifitoxihus pmii-
r i potefl.Canomas poenis^c etiam alijs 
ficundum eorum arbitrium, yt conftat 
excon¡litutione Sixt i V . Y añade3que 
en la Inquidcion de Eípana, a cierto 
ClcrigíKjue predixo el tiempo, y el 
modo de la muerte del Rey de Fra-
cia.viendo que fucedió como el di-
xo, le mandaron abjurar de l e v i , le 
fufpendicron de las ordenes que te
nia, le privaron del beneficio,y vl t i -
madamente le defterraron de toda 
Efpaña. Y otro Clér igo que predixo 
otra cofa femejante en aquel tiem
po , le mandaron abjurar de le v i , y 
que eíluvlera preío por eípacio de 
vn año enciertoMonafterio, a mas 
de cierta pena pecuniaria. De todo 
lo qual fe colige el delito tan grave 
que cometen. 
1 1 . S I los dichos Aílroiogos judi-
ciarlos incurren en alguna ccníura, 
es muy diñcuitofo de averiguar. F r . 
Rafael de la Tor re , O, fíente que in
curren los dichos Aftrologos ;udi-
ciarios levantando figuras de cofas 
contingentes^ que dependen de l i 
bre alvedrio, en deícomunionla ta : 
fúndalo principalmente cnelcapi-

hvioacionpor Añrclogia^ 
t u l o J i q m f r i ó l o s , que defpuesde 
los dichos Aftrologos, concluye, 
quien fe atreviere a hazer lo íbbre-
álcho.^/fnathemafiCj que quiere de-
zif quede ipfo f a ü o defcomulgado. 
Pero otros Dotares,entre ellos Sua 
rcz,P,y otros dizen,que no eftanios 
fobredichos deícomulgados , con 
deícomunionlata , ipfo fafto incur-
rendA rfed folumferende , que es def-
comunioo cominatoria. Y a lapala-* 
bra, iAnathema , del derecho, dize 
Suarez en el lugar citado, que folo 
íignifíca citar defcomulgado co def* 
comun ión lata, quando fe pone en 
algún Catión} o difinicion de fe de 
la Igleíla. Dé lo dicho fe infiere^ae 
es lo mas provablc,hablando en vir
tud del motu proprio de Sixto V . y 
fegan el derecho, que los que pre
guntan , y levantan figuras en la for~ 
ma dicha no cftan deícomulgados, 
pero ios pueden defcomulgar. De-
veíe también advertir, que los ín-
quiíidores en fus carteles , tampoco 
les defcomulgan, fino que mandaa 
con pena de defeomunion , que de
nuncien de ellos. Aunque la correc
ción fraterna,fiempre tiene lugar. 
1 2 . L o q u e tiene mas dificultad es 
el cartel , que en el Arcoblfpado de 
Valencia fe publica todos los años ; 
donde fe prohibe levantar femejan-
tes figuras con defeomunion, diz le
do en el numero nono 1 I tem , per 
quant, per los fagrats Canms, y de te Y* 
minacions de sumos Pontífices eft 'a pro-
htbir, algar figures de interrogactons 
pera di ]cubríYfurts}y cofes perdudes,y 
adivinar cofes incogn¿tes}que depeisdet-
xen de ü i v r e albitre t Perpo per tenor 
del prefent edióle^prohibim^ manamp 
fots pena deexcomunicacio majen L a 
tas í en ten t ix , ipfo fado ¡ncurrenda 
fine aliqua dcclaratione, trina canó
nica monitionc prxmiflk, que no es 
fafem femblants figures de ^A(lrGlogia9 
yarts diyinatories, Tfots lamatetxú 
peni) manam a tots los que tindran ne 
ticia,y ciencia de les perfones que faraw 
ditcs figures $ de les q les demanarans® 
de abres qualfeyol ans diytnatorie^ 
nos les mánifejlm dins yn 4sá Mtmd. 

f . S u a r e ^ t . i . 
derelig. l í b . 2 . 
de fuperf.c.19. 
Ví l la . i .p . fum, 
trac. sS.de fu-
pefi .dif .ó.cum 
Thoma San
che:^ 
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Adivinación por Áftrologiá. 
De todas e íhs palabras colijo iopri-
mero,que folo íé prohiben las figu
ras hechas con interrogación:no las 
que vno haze }3or íu gufto.íin que le 
interroguen.Lo fegundo que advier 
to es, que efla deícomuDion/paeíta 
en eítaformafobredicha no es látá> 
fino tan íblamenre corainatoria.Por 
que no poniendo la particala (̂ ÍÍC) 
hazc eíte ieDtido : E l que levantare 
ellas figuras incerrogatorias deve fer 
amoneítado tres vezes para incurrir 
en dicha tíeícoinunion- Y íe hecha 
de ver fcr cite el intento del Arco-
b i ípcpues quandopretende que eri 
virtud de vna íola admonición que
de doTcomulgado ( como en d nu
mero 19.) poneiaparticula ( ^ c j d i -
zíedo,,fof5 pena de defcómúmo major^ 
hacvna pro trina. Y no hemos de 
penfar quecon eftos diferentes ter-
minos,no pretenda alguna diferen
cia , y cofa áUtm&a en io que man
da», i 
13. A efte propoí i to , vieine vna 
dotrina que tiene Rebuffo,y es mu
cho denotar} en el t i t u lo , que Jos 
Pontífices poneti en fus Bulas quan
do dizen vnasvezes: M ferpetuam 
reí me/uvnám - otras, tAdfuturam reí 
memvriam. E n la qüal diferencia de 
titulos, dize dicho x^ütor,qüe en las 
primeras palabras los Papas preten
den perpetuar lo que difpbnen eri 
fus Bulas, en aquella palabra perpe-
iuam^o que no pretenden en la pa-
labra/Wwrdw, • y afsila vhá que es; 
perpetuam,quQáa por modo de con^ 
ftitucionperpeí:uamenté,y la otra fe 
acaba muerto el Pontífice. Las pa
labras de Rebuffo fon las íiguien-

(^Jlehuffmin i e s . Q ^ í d futitram, ^ í d r a memo-
praxt beneficíQ riam jemptternam dicitur in fupraferi-
rum in explw ptwne.C.íApoJlolic*',de re iudic.tn fex 

to. E t qm ad perpetuam memonam 
fiuntfdiUgcnter prolpiciemia funt^C.i. 
dift.23 .C.con-veniehtibus, 1. quxft. 7. 
Nec vlla temporurn,commut alione va 
YÍanda9C.(\u€ ad perpetuam 25. quajl* 
1. Máx ime yhi funt poflerts pro futu
ra.C.-vnic.ut Icelef.benef.fpe6lJn i .p, 
titul. de offic. om. iud. in principio 
teftes aliquando lite non conttftata ad 
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AdiviDacion por Aftrologiá. 
perpetuam reí metnoriam, audiuntur, 
quando funt fenes yaletudinarii, ye[ 
ahfuturij. in lege^Aquilia^fi deletum, 
jf.ad leg.^qniL C.quoniam^t lit.now 
contefi fie a i futuram rei memoriam, 
hw pofsiti excommttnicaturJJla tamen 
Bulla ad futúram dteítur jieri memo' 
riam jed non ad perpetuam , adeo qu od 
expirat fiatutum tn ea^cum fuo au-
ihre^fed excommuntcati funt perpe
tuo,nifo ahjolvañtttr.Ita /fíe.Confir-
ma lo dicho pues en el mifmo lugar 
trae dicho Rebuftb, como vn Pon-* 
tifíce eledo de nuevo, antes de lle
gar al lueves Santo mandó publicar 
de nuevo la Bula in Coena Domini : 
dando con eíío por efeuíado , que 
avia efpirado dichaBula con la muer 
te de íu predecefior. Acerca de efta 
difícuIlad.Vcafe lo que digo letraB, 
palabra Breve. 
14. Finalmente,toda lodk i io no 
quita puedan losAftrologos judicia-
rios íacar natividades, con tai que 
folo feeíbendan a cofas quedepen-
á m de caufas naturales : como que 
temá falud,fera robufto, bien acom-
plexionado,&c. pero no cofas que 
fon contingentes, como que morirá 
en a g u a j ó e n f u e g o A c . O c o í á s que 
dependen dfel libre alvedrio,comoq 
lera luxuriofo,ladron,&c.Aísi lo di
ze Rodrjguez en fu fuma, Machado 
en el iugar ci tado, y comunmente 
todos los Sumiítas . 

Adoración. 

R E S O L V C I O N ¿57 

fregmtafe: Si las imagines de los 
Sautos>jfus reliquias, fe de* 
"Pen adorar. 

1. T A adoración, como confia 
l ^ d e Ja Sagrada Efcritura 

Deuteronomio c.ó.es común al cul
to que fe da a Dios,a los Angeles, y 
a losliobresjy afsi la diíincn comun
mente los Dotorcs: Honor alictíi eti-

É y * 
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Adoractón, 
Iñhitmy pyoprer excefjentiam vefyéñti 
ááVííMwííi.Dividen comunmente los 
Dotores ia Adoración en tres eípe^ 
clesiLatrice,Hy¡)erduliú, & Dult*. 
^AdovAtto latrtú ejt hónor alicui exht-
biTtfSjpropter eras cxcellentiam iverea 
ttím. ^'dordtío Hy¡)€rd&lÍ£ efl honor 
AIICUÍ e x h í h i t u s propíev eius p'eculia-
rern excelícntíam.^Adovatio VidÍ£ , e/i 
honor altcuiexhibttuspropter eitts éx~ 
eellcntíám. 
2. Eí to fLipüeíto. Digo ío primero3 
€|ae los 5antos,ras imágenes,y íus re 
líquias fe deven adorar; no con ado
ración ¿df a p o r q u e eüa foloie de-
ve a Dios , por íu increada excelen
cia. Y aísi íegiin dotrina cierta de Si 
Tomas, tX,}7 todos TLIS Dicipuiosxo 
eíb. deve fer adorada toda la Santif-
íima Trinidad;y cada vna de fus tres 
Divinas Períonas^y laSacrofanta hu
manidad de ChriftO, pmit depofita* 
ta in -vf^tj.y elSantirsimo.Sacramé-
to. Con eíla mifma adoración rievé 
fertambienadoradas todas ias cofas 
que tuvieron con tadophyí leo ,y ef-
peciaiconcl cuerpo de Chr i í lo N * 
Señorscomo ion fus vellidos,lan^ai 
c l a v o s , ^ . A f s i loenfeña S. Tomas 
ar.4.Pero los Santos, y fus rciiqaias 
fe deven adorar, con adoración D«-
l í£* coala qual fon honradas lasper-
fonas que tienen gran dignidad. 
3 L a Virgen María fe deve adoras: 
con adoración de HyperddtiejComQ 
la mas aventajada entre todas ias 
CriatnraSjdeve feradorada^y venera^ 
dajConotraeípecic de adoración q 
los Angeles,y los hombres^comodi-
ze S.Tomas en el lugar citado.Y au-
que es afsi,qüe por el eontad'o ph¡-
í ico que tuvo en el cuerpo de fu fan 
tifsimo hijo}merecÍa también la ado 
ración Zíífr/>. es común dotrina de 
S.Tomas,5,y de otros,que mas ho
rado^ iluftre caí to fe le da por iá a-
doracionHjypeí-ííííí/íÉjporferaísique 
confta es venerada con cuito abíolu. 
tOjporfus excelenrlísimas virtudes, 
lo cjual le es mas hom^que fi fuefie 
adorada cxltu Lürrm, por el conta
d o que tuvo eonínrii/o? la qual 

loracíorr. 
adoración viene a íer media entré M 
adoración L a t r i ^ ^ T>uli.i?. 

4. Acerca de la adoración de las 
imagines fe deve advertir fegun aíir 
m á todos ios Dotores Bonacina, C, 
y otros. Y confta del Concilicio 
Tridentino fefsione 25 .es de Fe que 
dicha adoración de ias Imágenes es 
honeña , y licita. Estambien co
mún dotrina de los Dotores. Bona-
cina, D,yotros,que alas imagines 
íe les deve la mifma adoración qué 
fe de ve a aquellos cuyas ion 5 pero 
condiverfomodo. P o r q u é a Dios, 
y a ios Angeles fe les deve la ado
ración, como a perfonas3que por íi 
fon dignas della:mas a las imágenes, 
no fe les deve por virtud,6 excelen
cia alguna, que tengan én fi, por la 
qual lean dignas de adoración • lino 
porque fe refieren a Dios , y a fus 
Santos, y Jos reprefentan. Por lo 
quaí como la razón total de adorar -
las fea la exceleñcia de la perfona 
que en ellas fe repreferta ; de aquí 
nace^ue deven fer adoradas con ía 
mifma adoración que h perfona iré-
prefentada. 

5. Digo lo fegundo: íi alguno 
adorare alguna criatura , con ado
ración Latríx j pecaría gravifsimo 
pecado de idolatria 5 dando a la cria 
tura la adoración que fe deve fola-
mente a Dios; afsi lo dize Santo T o 
mas, E,y otros. Y quando en el vle;a 
Te í i amento en alguna ocaíion los 
Angeles fueron adorados con eíta 
adorac ión; entonces fueron adora-
dos como Dios, en quanto reprefeii 
tavan fu Divina Me§eftad,no como 
criaturas, Afsi lo enfeñaS.Tomas F , 
en el lugar citado, 

6. D i g o í o tercero: los quea-
doraren al demonio, ó le ofrecie
ren facriíicio, íi lo hlzieren creyen
do que ay Divinidad en el demo
nio, ó creyendo que abfoiutamente 
fe les deveefta adorado, los que ef~ 
to hizieren,feranhereges:perofieP 
ro hizieren no creyendo fe les deve 
la cal adoración, í ino parajalcan^at 
paasfeciljacieatc l o que les pide,y pre 

tendej 

C.BofiíicifKto. 
:zAif.$:pun.i. 
nA.Fagit>ide%¿ 
loc.cit.iw. 10. 

'D.Bonac. lócá 

que^l.i.dect-
dorat.dif, S.c, 
3 . o/í^o** loco 
xitat.c. ó.q.s* 
Lejs. l .2 .c .36; 

q.94..art. 1,2. 
3 .Nanarr. ta. 
i r . » » . 19. 
24. 

F j ^ . thohj .3 , 

ar¿4 . í ,4d3 . 
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Adoración.1 
tcnde:los tales no fon formalmente 
hereges,fi.no m a t e r i a l m e n t C i y pre-
fumptivamente,y pecan gravifsima-
mente. Porque para que vno íea for
malmente h e r ege , esfuerca tenga 
error e n e l e n t e u d i m i e E t o : porque 
ninguna acción h e c h a por algún ho-

' bre , le conftituye herege formal, 
' íin que tenga error en e l entendimie 
CS.sJfnton.z to,comodizenS.Anconino,G? y o-
p.tit.12X.5. § tros.Pero aunnque eftos no fean he-
r.Sylvefi. -ver. regCS formales, con todo eíío que-
Kxreíis^.4» dan defcomulgados por vna Extra

vagante de í u a n X X I Í . q u e comien
za, Super í l lmSydcQ. Donde fe defeo-
muIgan,los que ofrecen facrificio a 
los demonios,© les adoran,ó procu
ran fus Imagines, ófabrican algunas 
redomas para detener allí ios de
monios.Y a los quales piden a u x i l i o 
para cumplir con fus m a l o s defieos, 
ó los que les interrogan algunas co-
fas,y eíperan les refpondan. Y final
mente, los que tienen l i b r o s que tra-

UyCorrad, p.z tan de eí to , ó eftudian en e l los , y 
refpon.cafuum no ios queman, 6 no les entregan, 
confaenttx ca- &c.y todo eí lo fe halla en elConcil . 
/» 15, Lateran.fed.p.Todoioqual refiere 

Gor rádo^H. 

Adulterio. 

RESOLVCÍON 26 . 

Qnguntafo Vna mugir zglopi de 
ju maridopúr ysrle hablar con 
llanera con "vna criada fuy-ii 
Ví*e advertida, y en Vna oca* 
fton hállales comeüedo adulte" 
rio;propone firmemente negar 
le el dehito] y con cfte propopto 
llega a confeffa^fe. Vificdtafe 
ftpoirafér ahf Ú 1 0 

1. "O /^ra Inteligencia deí le cafo 
i . f apongo ,que el adulterio-le 

difinen comunmente ios Dotores 
con S. Tomas; P c c m u m laxa rw, Ô IQ 

Adulteno* 
yiolatur fides mnmg4lis> & f t decef-
fus ad aUenum fvmm* Es pecado gra-
viísimo contra juíUciascomo confia 
de muchos lugares de la fagrada Ef-
eritura; cuya ma l i c i a j gravedad no 
fe difminuye porque c i ofendido 
confienta en e!. Porque aunque ha
blando con propiediidnofc le haze 
injuria a el : pues fegun principio del 
derecho..^f)Volcnti, & cvnfentientt 
non fu íniuriai Con todo eílb fe haze 
agravio ai faoto c í l adode l matri-
monio.Y íi fe atiende a la fe mutua, 
que en el matrimonio fe deven guar 
dar entrambos, tan grave es el peca
do en la muger como en el marido. 
Pero íl fe mira el efcandalo, vergué 
^ y daño que nace de la incer t ídum 
bre de ios hijos por el adulterio de 
la muger ;mayor pecado, y mas gra
ve es en ella que en el marido, auaq 
no muda eípecíe. 
2. Efte pecado de adulterio de tres 
modos íepuede cometer.Elprime-
ro.quandofolo el varón es cafado. 
E l fegimdo,quando el es foltero, y 
ella cafada. E l tercero , quando en
trambos fon cafados. Y ea efte v l t i -
mo fe comete doblada malicia, B , 
yque fegun dotrina común de los 
Dotores,fe deve explicar en la con-
feísion, C^orque con íer vn mifmo 
zCto el del aduítcríOjContiene en íi 
dos malicias diílintas en numero, y 
por configuiente dos injurias,)'agra
vios que fe hazen a dos diferentes 
perfonasrque fon los dos cafados in -
nocentes.Con todo ay algunos Do
to res que fienten no fe deve declarar 
eíla circunílaneia cnia confefsion, 
los quales tácito nomine, refiere L u 
go en el lugar citado:}7devenferlos 
que juzga, que en vn a¿í:o individuo 
no fe pueden dar muchas malicias, 
numero diverfas. 
3. Eílo fupueílo digo lo primero: 
la mifma fidelidad que deve guardar 
la muger al marido, deve el marido 
guardar a íu muger^porque en quaii 
to a efto,fon iguaks'en el fuero de 
la conciencia: y afsicomo ofendido 
el marido puede negar el debito a fu 
l^uger,afsi ta^bl<n puede la muger 

riis. leg.nemo 
pTíefimit.jf.de 
Ye^.itiV'C.fcieit 
tteod.tit.in6. 

de WAtrtm.l.g 
difp.is .n.6. 
^ ^ o r r. 3 5 
C ? . q u z f l . i . > 
C, í t ( t Pagtrn-' 
de^iib,6.c.7* 
na.$. Lugo de 
SdcrAm.posni* 
dt fp .zó . fed .s 
«.388. C^'fo'-
mitnitetDoffo 
res. 
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Adulterio. 
ofendida negar el debito a fu marl-
dorio contrario de e í lo parece q tu
vo Paludano. Pero ella opinión 
es tan faifa,que en la Vniverfidadde 
París fe códenó por herética,y cótra 
ella milita el texto de Inoocencio. 
Cap.Chrifliana 3 z.qucíjl. 5. donde di -
ze:QuodChriftiana nligioadulterium 
in a t r o j e [ e x u ^ í t r i ratione candénat. 
E t Cáp^pof la lus ea caufa qujefl̂  7. ex 
divo ^/Cagufiino Ub.dc bono comugaliy 
donde fe refiere : boteft enimfteri, i>t 
DXOY difeedat ea caufa qua Dominus 
permifsitiSl a la muger le es licito dé 
xar a fu marido por razó del adulte
rio ;porque elApoítoUquando dixo: 
Pracipio non egofed, DomifmSjVxorem 
a -viro fuo non difeedere, non addit ex* 
vepta caufa forntcait^nís^ quod Domi-
mis perm ittit , lino porque corriendo 
la mifma razón que kn entrambos, 
no ay necefsidad de explicarlo.Eílo 
nlifmo fe ha teexpre íTamenie ,^ can 
fa><&'<iii&¡l.KK D i vo tAwhrofio.in cap* 
f xor a i>iro,&c, 
4.. Efte dicho fe prueva con eña 
razon:ei marido,yla muger tienen 
igual derecho en orden al debito co 
iugahy S. Pablo dize,quela mirger 
no tiene poder fobre fu cuerpo, fino 
el maridojni el marido fobre t $ i & 
yo,fino la mugcr,iuego cóiugal de
recho eña obligado el marido , a 
guardar fidelidad a fu muger, que la 
muger al marido,)7 ñ por quebrantar 
la fe, que devela muger al marido, 
puede el maridonegarle el debito, y 
apartar cama , como dize Chr i l io 
en el Evangelio Matheo5. 5c 19. 
Qui dimiferit uxorem, &-c . Luego 
también de la mifma fuerte podrá la 
muger negar el debito a fu marido 
adultero, porque en ello ion totai-
mente iguales. 

5. N i obfta contra e í l o , que el 
derecho C i v i l da facultad al mari
do para que infte con la juñi9ia que 
caftiguen a fu muger adultei/ajy eíta 
facultad no ladaí a la muger contra 
fu marido adurrtero.No obfta(djgo) 
porque el derecho C i v i l no atiende 
tanto en ello á la igualdad que fe de-
Ve» guardar entrambos, ca orden a 

Adulterio.' 
la fidcIidad;quantoa la honeftidad, 
y fugecion que deve tener la muger 
al marido , y porla incertidumbre 
que caufa la muger adultera en los 
hijos, y por la perturbación que re
inita en la República, poniend • fal-
fos herederos.Para eftorvar pues c i 
ñ e inconviniente, d á e l derecho C i 
v i l facultad al marido para acufar a 
la muger, laque no dá a la muger 
para acufar al oiarido : no porque en 
en el fuero de la conciencia no ten
gan entrambos el mifmo derecho,y 
poder para negar el debito al efen-
lor,ahora fea el marido,ahora fea la 
i n i ger. 

0. Tampoco obfta dez i r ; que 
la megernopuede , ni deve corre
gir al marido de obra, fino folo de 
palabra,por no fer ella cabera del ma 
fido, fí el marido cabeca de la m u -
ger. Como dize el Apoftol i .ad Co-
nnthios €ap , j . Y negándola muger 
e l debito al marido es corregirle,no 
folo de palabra fino de obra ;lo que 
nopuede hazer quien no es cabe-
ca cemo ella. Ademas de que Chri( -
to nueí t ro Señor per ían Matheo 
capitulo 19.no dio facultad a la m u 
ger para el divorcio,fino folo al ma
rido ;como le hecha de ver en fus pa
labras : Proprer adulterium yxoris^ 

7. Refpondo a lo primero,que es 
verdad que el marido es cabeca de la 
muger,en el govierno de la cafa,que 
es el fin fegundariodel matrimonio, 
pero fon iguales entrambos, en orde 
a la fidelidad coniugal que deven 
guardarfe, que es el fin primero del 
matrimonio: y de la manera que el 
marido por derecho natural,y d i v i 
no , puede negar el debito a fu mu
ger adultera, afsi también puéde la 
muger negar el debito coniugal al 
marido adultero. Porquantolo d i -

14 razón, y e ü á determinado en 
cldctccho.C.fignificíiftiiC.gaudeawus 
C.ex lifer^s^e d iyor .Y es elta verdad 
muy ajuífada entre los Catholices, 
la qi\al d i ¿ h , q u e no fe ha de guardar 
la fe al qüe la quebranta i-j^ /rrf^gewf/ 
jídem,fides frángantur eade.Y en efie 

cafo 
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Adulterio. 
ci fó ' negar ia muger el debi tó a Ta 
mando n3es caéígarlfe:íiiiQ víardei 
derecho que íe le concede. Cap. Per-
-benít.extrii^le íitrv iurando. 
S. A ió íegundó digo. Que Ghrií-
to nueftrb S e ñ d t e d ei e.19.de San 
Matheo íb lo habló del derecho 
del mandoaio poique DO tenga ei 
n i i ímo la magerjfino porqde habia-
ua con losludios entre los quaiésfe 
dlficuiraVa. fi en la ley Evangeiíea 
era licito dexár vno a fu muger, por 
todísaquellas caaías que era licito 
éi < lá ley de MoyCen. Reipondiendo 
pues a cita dificultad, dize: Nomufi 
fomtCAtioms Cctufá efféliciium ifiro di 
mtttere yxoremi Pero como la obli
gación de guardarfe fídelidád; fea 
igual eií los dos (como eíla d!c!io) 
por la mifmacaufa,que puede e! ma 
rido negar el debito a fu muger , y 
haxer divorcio; corno cofa ciara , y 
maniñefta la flipone Chri í lojy íi en 
la ley antigua no fe permicia el re
pudio a otri que al iiiai14ó,ei]:o era 
para evitar que los ludios nomataf-
lenfadírnédEéa fus raugereSjy eí te 
peligro no le avia en las mugeres en 
orden á fus maridos.De lo dicho fe 
eoliige claramente;que aunque vna 
rauger tenga fírnie p ropo uto de ne
gare! debito a fu mando adultero, 
le podran muy bien abfolver,co que 
no lo haga por aborrecimiento, o ve 
ganga,íino por víar del derecho na
to ral,y di vino que ella tiene: fin que 
pmsda prevalecer coibambre alguna, 
i l l a huvieíle»porque eíla no preva
lece contra el derecho natural,y d i 
v ino. 
9. E l ConfeíTor prudente de ve en 
elle cafd.perfaadir al que padece;eLi 
particalar íi es ia muger, que perdo
ne a fu marido adulterOjy no le nie
gue el debi to:pórquc Coneffole o-
bligara a que fe enmicnde,y v ivacó 
mas cuydado de rio ofenderlajy que 
de no hazerlo pueden refultar mu
chos inconviaientes:como que la a-
borrezca,tome amiíiad con otra, ia 
trate mal,acc.Pero íi con todas ellas 
psrfuafiones noqui í iercdeí i iUr del 
propoí i to que tieaedenegade ei de-

mimo. 
bito.no deve elConfcíIor oblígariá 
negándole,la abfolucion,rino es que 
lo hiziére poraboi-recJaiiento,ó ve-
ganca que fon diferentes ciricuDíVan^ 
cías , deaqueiia con la cual quiere 
víar de fu derecho}que cfte íiempre 
es l ici to.Como dizenS.An' íonluo, 
£,y otros.Todo efte derecho , que H> $• *Anton, 
hemos dicho tiene la muger en or- S.p.tit. i , c . 2 . 
den a fu m a r i d o a d ü i t c r o , i e h a d e e n f . ^ . D . Boná-
tendcr,nofolo quando el aduleeno "pen.in^.fent. 
es publico, ílno también quando es , dift-SS* Caier, 
tanfecreto que ellafola lo fabe.Por t.i.op(tfc.tra. 
que el ferpublico, ó poderfe pro- Z I . Y ^ ^ . H O 
var coa teitigos, felo es neceílário ft¿enjf*.de di'~ 
para que ei juez por ;uliicia pueda a- W . Syhejler. 
portarles,y divorciarles. verb. Debi tú 
10. Y íl alguno preguntare* íí para coniugale. 
poder la muger víar del derecho q iAi>iU eodem 
tiene , en orden anegar ci debito a ^ ^ . § . 4 . 
fu marido adulteróles bailante qual-
quierfofpecha ? Refponcio que no, 
fino que fe requiere.tan gran cerré-
tezaj como fl confiara por fentencia 
d é j u e z ^ l poder aver divorcio en
tre elloSr Como fi ai adultero le ha
lla flen con ia adultera , cerrados To
los, ó les viefe que fe abracavan en 
lugar fofpechofo,y muy de afsiea-
to. A l fines menef tércer t idumbre 
moral para negare! debito Ilamafe 
certidumbre moral, quando las con 
jeturas fon de fuerte que feria nece-* 
dad no creerid. 
11 . Devele advertir,que mientras 
el adulterio, es tan íecreto que ROÍ 
lo fabe el ofendido 5 entretanto tie
ne derecho el ofenfor a pedir el de
bito,no folo rogando, fino obligan
do: porque nadie c ñ k obligado fue
ra del Sacramento de la confefsion, 
á fer acuíador de íi mifmo, ó a ma-
nifcllár É deuto. Y el adultero no 
deve piivarfc a íl m i ímo del dere
cho que tiene para pedir el debito; 
porque íolo tiene derecho para pr i-
várie del el juez, ó la muger efendi-
da,guando íes confiare el adulterio* 
de lo cual fe innere que mientras no , 
eí le privado por ellos,y el delito no V , Soto in £ 
íe íabc ,que t ienepoí lefs ion delmif- f en t j z f t . s é .q . 
rao derecho qne teniaaotes, Goii lo i . ar . s .§'. ytrít 
dlae Soto,?', yeo yxor9&& 

£ 3 Di-



^jfohdonés fórteHécientes 4 ta Utrá & 

Jent.díf.SS. q. 

de S.Bonaveti" 

HtS . fho . z . i i 
^ . l54 .« í r . i i . 

Crcap.intel, 

Í 4 
Adulterbi 

12. Digo lo íegundo. La copula 
Sodomít ica es bañante para hazer 
divorcio. Efte:dicho es de S .Tornas^ 
G,y de S.Buenaventura^ es común 
entre los Dotores. L a razón funda
mental es,porque en el matrimonio 
fe hazen ios cafados vna carne,como 
conrta de aquellas palabras del G e -
nef. Erant dúo in carne -vna, y es viftd 
que quiebra la fe del matrimonio el 
que divide fu carne en otro * 6 en o-
t ra^e donde nace la razd del divor
c i ó l o qual fe haze por copula fodo-
mitica jy aísi quandodizc Cbr i l lo 
por S> iVíatheo cap.5.y 19. que es l i
cito el divorcio por la fornicac on, 
fe ha de entender por qüaiquiera for 
nicació,y concúbito l íci to. L o mií -
mofe h a d e d e z i r d é la í b d o m i a e n 
tre dos mLigeres,quando es verdade 
ra fodomia,como díze S. T o r n a s , ^ , 
y aísi es Caula íuíicléte del di vorcio: 
$ijemm vniits f<xmin<z tmmittatur /» 
y.u ndturale (tlteríu,s,i>el prapoflerumi 
Y que ello fea falible lo dize Go-
meÁ^jpor dotriná deAvicena.Delo 
dicho reinfi-ere,nofer caufadc divor 
do,los ofculos,y tados,como quie
ra que fean}aunque en ellos huuiefl'e 
jpecádo de mo l i t i x : porque en ellos 
no ay diviííon de la carne > por con
cúbito illicito. Lo mífmo fe ha de-
zir del marido que conoce fodomí-
ticamente a fu muger que en eflb no 
divide fu carne.Verdad es que en ef-
te cafo podría aver divorcio por al
gún tíempo,hafta tanto que el eílu-
vieífe reconocido,y enmendado, cd 
modize Silveílro -verbodtvoniumt 
9 y otros. 
I S ' Digo vÍtímo:S. Tomas/» 4 ^ 
iionibiti ád 3 . p . ^ f t . y z . a r t . 1 . a quie 
figuen comunmente losDotores^á-
zequefon íietécafos en los quaiei 
lio es licito el divorcio por razó del 
adulterio-porqué en ellos, o la mu
ger no tiene culpa , ó la tienen en
trambos. 
14. E l primero es , quando el va
rón cometió también adulterio, por 
que entalcafo no puede pedir di-
vorcíojconfomié a derecho^pot1 
que;P<m<í delifta müfíHt cóm]>e»fatio° 

Adulterio. 
netoílunturiY para eftojmporta pó^ 
Úo que el vno haya cometido mas a-
duiter iós que el otro. 
15, E l cafo fegundo es : Quando 
c o m e t i ó ella el delito , por ruegos, 
de fu marido,}7 la entrego ál adulte
ro como coníla del derecho, Z,y no 
obíla como dize Navarro, /W,qué e-
11a aya ido también de fu voluntadj 
lo ml ímofe Ifide dezir quando el 
mar idó teniendo noticia del adulte
rio de íu muger,y pudiéndolo eí lor-
var no lo hizo^porqUe en el íuperior 
lo mifmo es no prohibir que conten 
t ir . Y efiedelido llama el derecho 
L e m f t n m Ñ i fraramos aqui particu
larmente del varón ; porque las mu-
geres ,raras vezes pueden impedirles 
a ellos Diximos , quando lo puede 
cftorvar, que lino puede , fin grave 
d a ñ o füyo,no eílara obligado,como 
noto Tomas SáncheZjO.Y advir t ió 
Soto,que el marido que tiene en lu 
cafa la muger,la qual eltá (bípechofa 
de adulterio, nó por eí íócs v i l io có -
fentir en el,y fe deve advertir que no 
es fuficlente caufa para celebrar u i -
VorciOídezlr que el mar idó era cau
fa que la muger cométieíTc adulte
rio no pagándola el debito, ó no la 
alimentando, hechandoia de fu ca
fa: Porque ello hablando con pro-
prkdad no es darle caufa, fino oca-
í ion,ó como otros dizen , da caufa 
remota,y afsicomo la que por fec 
pobre viv7e mal no fceícufa del pe
cado que comete, lomifiino es de la 
muger, q u e p o r e ñ a s ocaíiones, tí 
por alguna de ellas comete adulte
r io . 
1 6 . E l cafó tercero e s , quando la 
muger creyendo provablemente^ 
que fu marido es muerto, fe casó co 
otro, como conllá del derecho, P¿ 
cuyo fundamento es,porque ello no 
es adulterio formal , fino material. 
L o mífmo feria,fi creyendo que ef-
tava viuda , t ra tó cd oírorporque erí 
tal cafo la ignorancia la efeufa ; por 
loquaí no incurre en las penas que 
cftánímpueftas cotra los adultero^: 
de la manera que el que hirió vta Gle 
rígo,istiQrando invencibiemete que 

lo 
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reno. 
lo era, no incurre lá pena .de defeo-
muaion,como tonfladel derecho. 
Pero fí citando certificada la mügcr 
de que el pHmer marido vi^e,pagá-
fe el debito al fegündcr feria adulte
r a ^ incurriría en todas las penas im-
pueílas a los adúlteros. 
i 7 v E i cafoquarto es^uando la cd 
noció otro con engaño penfando e-
ila que era fu marido. L a razó es clá-
rá^porque la ignorancia , quando es 
iovineibie, c ó m o d o es voluntaria 
efeufá de pecado» 
18. E l calo quinto es,quando eiíá 
fue focada.Porque entonces, no es 
formal aduitériOi íupueño que care
c e r é cuípa. P e t ó no feria lo mlfmo 
íi fuéfié por miedo, aunque eíte ca-

QJtylvef.vev. y efe en varón conftante^drque efte 
D i vor t io , f9 no la efeufa del adultenojpor fer in -
fícífu 4, Sot.d. trinfecamente n iá ld , y afsi tampoco 
56.q.i>mc.AY. la efeufa de la pena que le corrcfpori 
i . D . Bonaven de.Aísi lo í ien ten S i i v c í l r o ^ y 0-
turjn^. , dif, trOS. 
3 5 .Co vanuv. 19. E l cafo fexto es, ] quando def-
^•decret. i . ^ , paes del adulterio el marido fe re-
c -S .n . i , concilio con ella : porque entonces 

ya le perdona la injuria con la recon-
cil iacidi iy afsicefía la razón del d i 
vorc io . 
20. E l cafo feptimo es,íi fucedief-
fequedeípues del matrimonio que 
contraxerOd, Tiendo infieles, le dio 
él marido libelo de repudio a fu mu-
gcr?y ella fe casó con otro jen tal ca
fo íí ambos fe convierten a nueítrá 
fe,eílá el marido obligado a bdiver-
laarecebir^omoconita del texto. 

L a razón es¿ porque como ellos 
R , C {^«cfc- Pieafan que les es licito dar libelo 
mus 'de dm. dc rePadio'la muger por la ignoran

cia invencible que tiene eílá efeufada 
de adulterio. 
i i i Advierte el Mae í l ro Sotoen 
el lugar citado, que eítos cafos en q 
no fe permite el di vorcio7no fon fo -
lamente de derecho Fcledaltico, fi
no tamb;en de derecho natural,y di 
vino. Que fea derecho natural es ma 
nifieílocporque fe funda en compen 
facion deidelitoCcomo es el primee 
calo) 6 en que no fue formalmente 
tóulíerio,6 que e l U y a pecdonadói 

Adulterio! 
o q u e e l m á r l d o fue participante en 
el, rodo lo qual es conforme al de
recho natural. Que fea de derecho 
Divino cbafia: porque la íglefía no 
tiene poteílad fobre el derecho d iv i 
h o ^ natural ;y íiendo el divorcio de 
derecho natural^y divino, no pudie
ra la Iglefia házer eftas excepciones, 
fino fe fundaran en e l , y afsi lo qub 
aqui haze folo es io ique puede, cito 
es interpretarle. 

k É S O L V C I G N 2fi 

freguntafe i Si le es licito al ma
rido, que hallo áfamuger en 
aÜuál adulterio ¡quitarle la Vi 
da cm autoridad propia : 
queda irregular i 

Avece fer licito al mar idó 
en efte cafo quitar la vida a 

fu muger ; y por configuientc no 
quedar irregular. L o primero,porq 
las leyes civiles , afsilo conteden^ 
Como comunmente fuele alegarfe, 
^ d e l decreto , y (e trae la ley del 
Reyno en lá qual permite que el má 
rido quite la vida a ambos adúlteros 
que fe hallaren en aftual adulterio: 
luego licito es en femcjáhte cafo, el 
marido quitar la vida a fu muger. 
2. Noobftanteeftodigo; que es 
cofa cierta, que el marido que en fe-
mejánce cafo quita la vida a fu m u 
ger peca mortalmente, y es rea l , y 
verdaderamente homicida. Efte dh 
cho e n f e ñ a S . T o m . ^ c o n todos fus 
Dicipulos. Y fe prueva con muchos 
textos que comunmente fe fuelen 
traer principalmente en el cap. ínter 
^ c . Segundariamente fe prueva,por 
que en el precepto Dmno ,y natural 
en que manda Dios no matar a na -
die,fe prohibe todo genero de homi 
cidio hecho con autoridad propia: 
luego fi el marido en eíte cafo qui
tare lá vida a fu muger, con autori
dad propia,obrará contra el precep
t o ^ pecara raortalmeüte-

3 ' Para 
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Adulterio. 
S. Para mayoi; iníeiigenciájypruC'' 
va de eUe dicho ÍKIIIOS. de lliponer, 
q,ueaydosa=íaner,:iS de feylj , Víias 
permirsivas,)' erras preceptívas.Di -
í k u k o í b esde dcckrarPque ley es 
preceptiva,c) es pemííísíva, y en que 
fe ha de conocer .£1 Maeí t ro Ledeí -
i m explicando a S. Torrtí.s in M i -
tmez /i>-ún.f].:$o.áf,i ,& 2.en cüe l u 
gar ai¿,e que fe ha. de conoce í quan-
do lo que fe miinda es med ió neceí-
iado paraconfeguk el fio <jue pre
tende, la ley;y entonces la ley que c i 
to manda es verdaderamente preccp 
t i va,}' manda alguna cofa buenaip^ 
que el íin precendido es bien, y afsl 
aquello que fepone por medio ne-
ceílario en la ley pafa cóíeguir el íin 
Que íe pretende deve detener bon-
cLíd,como la tiene ei fin, porque el 
m e d i o ü e m p r e particípala bondad 
ei í in.Pero quado lo que fe pone en 
la ley oo es medio neceflario para 
coníegulr el fín que fe pretende , es 
pe rmis ión , y no precepto: y la per-
mifsion puede fer de cofa malajpor • 
que aunque el fin fea bueno , lo que 
íc permite puede fer malo por no fer 
medio necefíario para coníeguirler 
Defta fuerte dizenlos Teó logos q 
permite Dios el pecado,y la B.epu-
biica,ía cafa en que fe ofende a Dios: 
desapropia fuerte conceden las le
yes facultad ai marido que hallare a 
m m u í e r en adulterio,Ia pueda qui
tar la vida a e l la^ al adultero. Cuyo 
fin es templar ei jul io fentimiento,y 
dolor que ene í le cafo tiene el mari
do ;pero para coníegulr e ñ e fín , no 
es medio neceííario el quitarles la ví 
da,con fu propia-aatoridad 5 porque 
fe puede alcanzar acufandolos; y l a 
ñando fe les quiten con autoridad 
ptibiica.Con lo qual fe refpondc a la 
razón de dudar, que pufe al princi
pio que las leyes que permiten a los 
maridos quitar la vida a fus mugeres 
adulteras fon permifsivas^no precep 
tivas,y la permifsion es de cola mala 
y ilícita ; y folofeles permite para 
templar el jufio dolor que tiene ei 
marido en femejante ocaíion. 

Y dado ûe el marido tenga au* 

Adukcná 
toridaddela RepubiiGá,paifá qül taí 
la vida aíu aiuger adultera , execu-
íandola íin odio, y aborrecimiento, 
fino con zelo de la jufticiajy por ref-
taurar fu reputacioR, no pecara mor-
talíi3entc3ni aun venialíDente, cerno 
dizeLedefma en el lugar citado,y es 
común de todos los Dotores , aísi 
Teó logos como lu r i í i a s , y confia 
claramente , porqué Vemos que el 
j u e z q u a n d o í e la entrega para que 
execute en ella el rigor de la fénten-
cÍa,preparatOGO lo neccfiaiio para 
dicha execuclon-^con lo qui l fe he
cha de ver que dicho juez nó folo fe 
porta permifs! v e, permití end o d ic ha 
e jecución i íino con autorldcd que 
tiene de la República, íupuefto que 
le da licencia poísitiva, y no folo per 
ríiifsiva jcon la qual ei marido, no o-
bra con autoridad propia,í ino publi
c a ^ cótícarre adicho efeto,comoa 
mini í l ro de /uílicia.oo como minif-
troordinario,y necefíar io, fino co
mo mioi í t ro voluntario dado por la 
julticia* 
5 . Y fí el mar idó obrare fin cílá 
autoridad lajulticiadeve caftigarlc 
como verdadero homicida, por lo 
qual por ley C i v i l quando eí to ha-
ze^plerde la dote de la muger* y to* 
dos los bienes qüe por el adulterio 
le pertenecían al marido por ley 5 pe
ro quando lohazecon publica au
toridad de la juíUcia}adquiere dere
cho a la d o t e j a las arras. Y a e ñ e 
propoí l to el Macftro Soto en el l u 
gar citado trae la ley Taurenfe, Y fe 
deve advertir que file quita la vida 
con propia autoridad,no por cafarfe 
con o t ra , fino por aborrecimiento 
que la tiene, ó por qualquiera otro 
genero de cania5contrae imped imé-
to para cafarfe con otrajpero íi fe ca 
fare,cl matrimonio es va l ido , porq 
el dicho impedimento no es d i r i 
mente, fino Impediente tan folamen 
te. De todo lo dicho fe hade ver a 
Pedro de Lcde íma en el lugar cita
d o ^ a Cerrado refpen. eafaum con* 
fcieutU q .3 i . 
6 . Advir t ió el Macftro Bañes con C¡Bañes z. 2« 
Navarro, C? eafavor d é l a m u g e r ^.ó^^anici^ 

ádui-
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Adulterio. Adulterio^ 
adultcfa^que fi fabe de cierto que fu diojupueflo que ni ha ávido, ni con 
mando nene noticia de fu adulte- feotido en d : luego tampoco en el 
no,y veefenaJcs en el evidentes de prefentecafoques ni el adultero Jo 
que la quiere mata^porque vee po- aconfejo^i cooperó en el. Tiene Ja 
ner vn cuchjJlo baxo la almoada, y también por provabie Diana, * con 
ellano puede hmr,porqueeftaccrra otros que cita. Ademas deque no 
da con llave.-entóces puede ella ade- ella obligado a creer eme aquel es fu 
Idntarfej matar a fu marido. Etto Iiijo,por que la adultera íe lo dize-
mifmo dize Navarro. Y lo mefmo porque puede 1er de fu mar ido ,ó de 
es^íi vee la muger que fu marido tie otro(que quien admite a vno,fe po
ne preparado vn vaío de veneno, ó dra fin temeridad,fofpecharadmiti-
otra cofa feme/ante, ílno pudiere 
huir^ni efeapar de fus manosee es l i 
cito adelantarfe. 
7. En orden a íi chicho adultero, 
quitando la vida a fu muger queda 

ra a otro) y por la mifma razón no 
eftá obligado el hijo a creer que no 
es legitimo , porque fu madre fe lo 
dize. 
2. N o obftante e í lo , Ja común fea 

irregular? P ío V.declaro,y promul- tenciadelosDotoreses,que fi e l a -
g ó que el dicho marido queda irre- dulterocree, que aquel es hiiopro-
gUlar.Como lo no tó Navarro in ma p ió fuyo eflá obligado a rcílituir ai 

marido todos ios daños que fe l i 
guen de tener aquel hijo illegitimo 
entre los demás . Y mucho mas la a-
dultera, íi tiene con que recompen-
far e í íedañojcon que fe pueda hazee 
íín detrimento de fu v ida , odefu 
h^nra^que con el ninguno eíta obli
gado.Como dize Navarro, Z?, y Jo 
prueua con muchos argumentos'. 
3. H e dicho, í i lo cree el adultero, 
porque es muy difícultofo el creer-

entre los h'ij'>s que tiene ? el Jo'Poriasrazones dichas; pero fi lo 

ynoesfuyo.ífi eft¿ 0 % , i , W ^ ^ ^ m 
a creer a la adultera 1 que le di~ Dotores io confieflan excepto el 
ze que aquel hijo esíuvo* Yít Ma^tr^SotOG"el lugar citado. L o 

i ¿ , i J \ J mermo hemos de de¿ií' del híío a 
el hijo deye creer aju madref quien la madre le revela que es i i le-

gitimo, no eftá obligado a creerla, 
aunque fe lo ;ure,y aunquefe lo di-
ga eí tando en el articulo de la muer 
te: pero íi lo creyere eílará obligado 
a renunciar la parte que le cupiere en 

nwal.deirregularitatecap. 2 7 , » . 2 3 8 , 
donde dize eíle caío aver íucedido 
en Roma. 

RESOL V C I O N 28. 

Pregunta fe : S¡ el adultero eflÁ 
Migad'j a ha^er alguna reHi-
tuaon al mando, [ahlendoque 

L MaeftroSoto, ^ J , dize 
l~i que el adultero a cofa algu

na eílá obligado,porque folo es cau-
fa remora del daño que fe ligue: por 
que no es el d que pone e lba í la rdo aquellos bienes. Y que eílo fe puede 
entre los legítimos, fino ella, que el revelar al marido para que admita al 
folo lo permite callando 5 yafs ino illegitimo entre los demás l eg i t i -
e í t aob i i gadoa ios danos que fe íi- mos,para quitar rodo genero de re-
guen,como fon alimentarle, veftir- í t i tuc icn . no lo tengo por acertado 
legarle la parte que le cabe por Je- por los inconvinientes que fe pue' 
gitima,&c. E l l a fenrencia la admite den feguir. 
por provabie Barrholo. a Faufto, 4. Lopez^aduier te con Soto en 
y trae efta r azón : Si la adultera pro- el lugar citadojque fi vn hombre te-
curara abortarlo fe dixera que el a- niendovna amiga la qual tiene vn 
duitero era cauía de aquel homici- hi;o de otro,y cite peníando que es 

fuyo 

^ Diana 2,p. 
tr.ij.refss. 

m a n . c i ó . n » . 
4^. 

Q , L o $ e ^ i n m 
finffl.eonfcic-
tiaíp. i . c , 16» 



^jfolucmes pertenecientes a ¡a Utr¿ A . 

A . S . f h o . 2.2. 

Adulterio.' . 
íliyo^é nombra heredero en fu tes
tamento , por no tener otros hijos 
legítimos; efte hijo illegitimo aun
que íepa de cierto,que no es fuyo, 
no efla obligado a renunciar la he-
rencia,porc] en ordé a ella folo fe ha 
pafsivamente^que ni le ha engañado 
ni le ha induz do a que fe la-dexe-de 
la manera que puede vno recebir 
bienes de aquel que fe los da penían-
do que es hombre noble ̂ principal, 
y el no lo es. 
$ Advierte dicho López cap, 90 . 
del adultero5que tiene fu hijo entre 
los legitimos(Y cree queiocs) que 
íi bien ella obligado a reítituir ios 
danos,que de eito fe íiguen.pero no 
de todosiporque nunca fe puede te
ner certeza abíoluca, ü aquel hijo es 
verdaderamente fayo:y afsicltal a-
dultero eliara obligado a dicha ref-
íitucion,fegun la mayor, ó menor 
certeza que huvierc, dar mayor, ó 
menor cantidad,a arbitrio de perfo-
nas prudentes jy fegun la pofsibilidad 
que ruvierc. Todo loqual refiere 
Corrado,enel lugar citado, q.3 o. 

K E S O L V C Í O N 29: 

(Preguntafe : fi deVe la muger 
adultera infamar¡e a f i , pdr-
que el bijo ejpureomhereiá 

l * T y Ara inteligeneia de eñe ca
l i ib fe ha de fuponer que en 

el hombre ay tres ordenes de bienes 
vn%s fuperiores a otros:que fon, vi-
da í̂ionra,)7 hazienda; éntrelos qua-
les el primer lugar tiene la vida3el fe 
gu.ndo lahonra,y el tercero, y vlti-
mo la hazíenda, eíhdotrina es de 
S . T o m a S í ^ y de Cayetano , y co
m ú n de todos. 
3̂ . Efto fupueílo digo lo pfimero: 
livnamuger fupone hijo ageno en 
lugar de propio, o v n hijo adultero 
entre los legítimos, privándoles de 
la herencia de fu padre,no eftá oblî  
gada,a reparar eítedaño, con detú-

Adultena 
mentó de fu vida,o de fu honra. Hf-
to fe prueba primeramente del Cap. 
Ojien de J>o£ntt.& remif. donde con-
fultado Innocencio I l í . fi vnamu-
ger,que temiendo , quevna poffef-
tjon que pofiehia fu marido no vi-
nlefie a otros, fupuío vn hi;o ageno, 
y por miedo de íu marido no íe atre 
vio a declararlo , ñ la podiia abfoi-
ver? &QÍpo 'üáiQ:QuodJicut mulieri, 

ignnranie manto de adulterio^ 
prolem fufeepit y quana^u td'viro fuo 
timcAt confiteri, non eji ¡xenirenria de~ 
negan ÍÍÍ, ira nec ilU deber pacnitentid 
denegar i , 
S. isegundariamente fe pruevaipor 
que nadie eiláobiigadó a pagar co
las que pertenecen ai orden inferior, 
con otras que pertenecen a orden fu 
periorj^uc fuera pagar mas dcio que 
le deve: Afsí lo di/en Cayetano,Ba
ñes,^, y otros. Parque de las cofas 
de orden inferior?puede,y deve fer-
virfe el hombre,para cofervar lasco-
fas que pertenecen a orden fuperior: 
por lo qual en cafo de extrema ne-
ceísidad , es licitó tomar qualquicr 
cola agena para fecorrerla vida.Pue 
de tomar el cavallo ageno,para huir, 
no le coja la ;üílkia,y le ahorque, y 
por la honra, no le den por las ca*lles 
de agotes. La muger adultera i o que 
deve en elle cafo,es hazienda,qiie es 
de orden inferior a la vida,y á la hon 
ra:lucgono eílá obligada a pagar co 
peligro de fu vida, ó deíuhonra; 
porque fuera pagar mas de loque 
deve. Y ello lo entienden con Caye
tano loco ciratOjNavarro^y otros, 
aüque la muger fuera hija de vn h5-
bre ordinario,y el marido fuefíc vn 
Duque,© vn Rey, no eí\á obligada 
a recompeníareite daño, con peli
gro de perder la vida,ó la honra, por 
que no eñá obligada a pagar mas de 
lo que deve,y pagará mas de loque 
dev{í,fi con cofas que pertenecen a 
orden fuperior,como fon la vida, y 
la honra, recompeníara la hazienda 
que quitó con fu adulterio a los hi
jos legítimos de fu marido. 
4. A lo «que eftá obligada dicha 
muger adultera en efte cafo es, re-

q 6z.ar.6.Sot, 

2. Medind m 

lu^de U C r n ^ 
prop.j.de refi. 

C , N a v a r r . c. 
16.??«,, 45.(27» 

f e q . & c a p . j j . 
89,Sierra 2. 

2tq.6z.art. 6. 
F r . luatj de U 
Cru^yhtfttp. 
conchz. 



\efxihiáonesfemncctemes a la letra yfi 

tr.S.ref. |o./>/ 
fine. 

Adulterio.' 
rardf cRedaño aios kgicimos írere 
deros, con íus bienes propios íi tu
viere , f €mg aperíuadir ú t ú . h i l é 
i legi t imólo rupueilo, a que fe hagá 
re l ig ioío , yaoodexar c l a q u e in
tentar en orden a recompeníar eíle 
d a ñ o que eiJa causó >, con que 
no fea con peligro de perder 
iá Vida , o la honra. Como dize 
Diana.Dj y ios demás que tengo c i 
tados. 
5. Algunos Dotore^ dizen, que fi 
lamugcrmoralmcntecfCG, y tiene 
por cierto/e repararan todos los ío -
bredichos daüos con manifeftar fu 
delito ai marido, o a íu hijo ? y fabe 
que ellos lo han de callar por fu raif-
ma reputación , y que fon también 
acondicionados^ue ni a ella^ni a 
ilos les verna algún grave daño 5 eíxa 
obligada a haz^rlo: que en eftc cafo 
no íe infama, y fi le refultaíTe algu
na infamia^eriamuy leue,y feria co
mo íino faeíTe, Pero ello no conten 
ta a los Dotores citados, y es cafo 
ranfsinló;y cafiimpoísibie'jy dado 
que fuelle pofsibie, no podía dicha 
muger dexar de padecer infamia, y 
le fuera menor,que otros fupieran fu 
pecado,qüc no la marido, ni fuhi-
; o , por bien acondicionados que 
íean?que hartos alguna vez lo dexan 
defer. 
<5. M i fentir es, que éfta ínugfer en 
ningún caío cftá obligada a manifef-
p r fu delito. L o primero^ porque la 
infamia en orden a íli marido^ y a fu 
fcijo,en cita materia íiempre esgra-
Viísima; y íietnpre eítaria en peligro 
íu vida. Segundariamente, porque 
no feria de algún efeto, porque Có -
mo e í lád icho , el hi;o no eftá obli
gado a creer a fu madre, aunque fe 
lo ju re^ í t ando en el articulo de la 
müerte ,Yalhi /o Ie conftara que fu 
madre avia fído adultera, como di-
zen comunmente los Dotores. Y af-
f i dixo Medina, E , que es muy tor
pe el hijo, queaviendofe criado en 
cafa de fu padre , como verdadero 
hiio fuyo, creyere defpues que no 
lo es , porque fe lo dixo fu madre. 
l?erof i lo creyere, c íU obligado a( 

dexar la IierencIa,reíervandofe aígiiá» 
fia cantidad pará fu congruo fuften-
to: porque a la honra de fu padre pu
tativo, y a la de fus herederos les co-
viene ep vaya eíle, que es reputado 
por legitimo j mendigando por Jas 
ealies,oCaíionándo a que íoípechea 
loquees, 
7- Noobftanfielo d icho , í ipel l -
grafé el bien común 5 como íi el hijo 
adulterino flicfie dañofopara el R e i -
no.obiigando a los íubditos a apof-
tatar de ja Fé,eftana la mifma ma
dre obligada a declarar,y manifeílar 
fu delito. Pero efta obligación no 
procedía por virtud deia juílicia co 
mutativa, lino de la legal, ó de cari
dad/en virtud de la quai devenios 
anteponer eí biencomun,al bien pro 
pio.Áccrca de íi la muger adultera 
efta obligada a dar al marido lo que 
adquiere por el adulterio, hallo dos 
opueftás opiniones. L a vna dize 
que í i , y fu fundamento es, por
que el marido es feñoir del cuer
po de íu muger , en orden a los 
ados conjugales. Aísi lo tiizen Ba-
nez,f?Í?ed. á Navarr3,Soto,y otros 
Dotores que refiere Diana. L a con
traria tengo por mas provable , y la 
tlctit B d n a U n a ^ y L e f s í o , co otros 
Dotores que refiere, y íigue Diana 
en el lugar citado. L a razón es, por 
que ella puede recebir lo que le dan 
por el adulterio, ahora fea con pauto 
ahora fea fin el de la manera que 
qualquier otra muger ramera, fegun 
la opinión mas común. Como dize 
Diana . / / ,Y por otra parte,aunq ha-, 
ze agravio al marido,pef o no quitan 
dolé dinero que es fuyo, y afsi no 
eflá obligada a dsrle dinero. M i te-
folucion es, que Ja muger adultera, 
el dinero que gana adu iterando , fe 
le puede tener íin obligación de reí-
tltuirle al maridó Vide Lefs . vbi fu. 

F , Bañes ¡n 2a 
2.q.62..arti.ya 
dub.$.Pet\\ a, 
Naiuzvráub.? 
derefl.c.i.mp. 
i36.Sotus de 
iuj}.lib.^.,({.7. 
art. 1. ¿T" aUl 
qttosrefertDi^ 
nájz.p. trá. 3 . 
ét ifShref .y. 
CjBohdcin. de 
contYOy.difp.i 

iz.Lefsitis l .z 
CA Ú dub.<. 
H,Dian. tr,2„ 
mif,ref.$$. 



^efoluciones pertemdentes a U letra M 

Áyunó. 

. E efla materia de ayuno trata S. 
Tomas 2.2.q.147. y todos fus 

Expofitorcs íobre efte lugar. L a 
Gloíia in cap.Viwam dlft. 76. & tit . 
d e obíervationeieiun. D . Antonin. 
p.2,tit.6.cap.2.Medina t ía . dé ieiu-
n i O j A z o r . 1 .p.infl:rud:.moral.l.7. c 
8 .Navarr .in lumin.cap.21 .nu'm. 11. 
Lefsio de mft.Hb. 1 .cap.2. Ledcíma 
t o m ' 2 . í a m . t r a d . 2 7 . Fr . íuan de Ja 
Cruz prascept.s .are. 4. Covarruvias 
l,4.variar. c.io.per totnm. Vi l la lo
bos p.i.trad.23 .difficult. i> Diana 
1 .parte.rraCl:. 9.reí'. i .Machado to. 1. 
1.2.part.4.tra(f¿.3.docum. I . Remi
gio praecep. 3 i b ccíeíias.. Diancí par. 1. 
t r a t ip .de i e iun lopor 5 3 • r e f o l u c i O " 
nes parte 3 .trad.5 .mírcel. reíbl. 1 
134.189.194.141.142. parte 5. tra-
a a t . S . r e f o l . ^ . y 8 3.part.S.trácl:.i5. 
mÍícel.rerol.4.5 4'5 5.5ó. y par te 9. 
t r ad . ióomi íce l . r e ío l . í 1.14.15. 28. 
y traft. i 7 .raircel.refol.7 3 .en t o d o s 
los quáles lugares * trae Diana mu
c h a s cofas acerca d e l ayuno, nuevas 
fcuriofas,y aplauíibies, dignas de k i 
Viftas. 

R E S O L V C I G N 30. 

^Preguntafe- Qualfed la efencíd 
del ayunó Eck[taJlico: 

i . t Sta palabra ayuno, fígnificá 
Xucon propiedad, abftinencia 

de comida}y metaforicameute fe eí-
tiende a la abílinéncia de los vicios 
de que hablan los Santos en diferen
tes lugares. S.Baíilio hom.i0 deie-
iuoio dizcVefum ieimmm •vfam efi, 
ab ómnibus yitiisejfe alienitm.y S .Au 
guftiil dize: íeiuntum mcígnum)& ge 
nerdé ejl^ablUnere dh iní(¡uitatibus)& 
iüicitis -voluptatibus facnli. De en
trambas abftinencias parece que ha
bló Chri í lo por S.Mateo eri el cap. 
<S.n.i8.quandódíxo i T u autem ci*m 
ieimtts.fetciem tuam Idud, que quan-
^0 ayunaremos nos lavemos el toU 

Ayuno, 
tro, en el quale íUn los ojos en que 
mirárnos la boca en que comemos, 
la lengua en que hablamos,)' la ver
güenza d é que nos preciamos, dema 
ñera , que eíVo todo avernos de la
var, íi queremos como verdaderos 
Chriftianosayunarjciue nos aprove
chará que comamos poco, íi íe def-
mandan nueiiros ojos, íi pierde el 
tino la lengua, y ia rienda los fenti-
dos? Que aprovecha que íe alabe el 
Chriít iano de q ayuna la Quarefma, 
fí por otra parte3no perdona vna ío!a 
injuria? Tiene verguencafy mas íi es 
muger)jjiao íe lava cada dia ei roí l ro , 
y no la tiene de períe verar tanto tie-
po en pecado ? Entrambos ánimos 
pretende C h r i ñ o para bien de nuef-
tras almas: 
2 . Hablando míe íi ra mndre la ígle 
fia del ayuno Ecleíiaftico.conccien-
dolos grandes bienes tempe. Jes, y 
drpirituales,que fe figuen de ei^one 
precepto a todos los líeles ChrílUa* 
nos para que ayunen la Quareímaj 
Quarro temporas^y vigilias del año . 
¥ aunque Cayetano, A l i e n t e que 
ío lo obliga eííe precepto por la cof-
tumbrede la lgleíia,y c o m ú n fenrir 
de los Dotoresjmas no por derecho 
expreíío,porque juzga qué no le ay. 
Pero todos los demás Dotores fun-
dañ ella obl igación, no folo en cof-
tumbreif iño tambic en muchos de-» 
rechos.B, 
3. S.Tomas en el lugar citado ar.6 
pone dos maneras de ayuno, vnona 
tural,y otro Ecieíiaílico. E l natural 
le difiné zku^Abftinentia pro qualibet 
refumptd per modum c i b i ^ potas.El 
Ecieíiaílico dize que es: ¿ihjiincntia 
i>oluntárid d ciboy tuxta prtfcñptio-
hem Ecclefia.El ayuno natural,como 
fe hecha de verde fu difini'cion, ex
cluye todo genero de comida, y be-
vida,aunque fea por medicina,y eíle 
ayuno es el neceííário pararecebir 
dignamente ( e í k n d o v n o en íalud) 
al Santifsimo Sacramento. Y es eí lo 
con tan gran rigor,que el que comie 
do de noche oyere dar las doze ho
ras, eftá obligado al primer golpe, 
echar el bocado de la boca, í intra-

A,Caieta.2.2, 
^.143 .avti. 5. 
&-ín fum.'ver, 
leiunr^o-v re» 
fenVí l la lob. t . 
l . tr,2sMf,2. 
n.2. 

BtVtihabetur 
in cap. non l i -
eet.atp. non 0-
portetj de con» 
fecr.dift.3 . ca. 
Qvadragefima, 
de confecra. d, 
5 . ^ tn filíjs. 



u{ifo{HCÍonesfefteneclenteíah teird 

A y lino. 
%ÓX cofa del 5pbrque el primer golpe 
ligniíica etlar ya acabadas las venti-
^uatro horas de acjl día, de ral iner
te que el tiempo que le gaita en dar 
Jos demás golpes pertenece al otro 
diaríblo podra tragar^eííe.y otros bo 
cados, íi pudiere apeior a otro reiox, 
conloándole mora lméte que aun no 
las ha dado,yque esrelox q u e ordi
nariamente va bien concertado,por-
q u e entonces entrambos reloxes ha-
zen opinión provable, y qualquiera 
de las dos íe puede íeguir* De todo 
lo qual fe ha cíe ver a Diana de Sa-
cram. Euchanftiae,r6fdÍ.^;6. Y fino 
huviere de comulgar, fino íbio ayu
nar el dia figtüente,podra tragarle ei 
bocado, aunque lueves en la noche 
comiere carne, con que no tome o-
tro.-porque él ayuno c cleíialtico no 
es tan riJurofo.como el natural. 

, 4 . Hablando pues d e l ayuno E -
"cleliarüco,y de fu difinicion digo, 
q u e la dilinieioil arribapropueíta es 
muy buena,fu primera partícula t i e 
ne lugár degenero las otras de dife
rencia, D i z e q es abftinencia volun
taría,de los man;are§ , conforme la 
co í tumbre y ritode la igleíia. L l a -
niafe volüritaria,porque ii fuere f o r -
^ofa^ni ferá ayunoEcleíialt ícó n i me 
litoriosporque para q u e v n adofeá 
meritorio es tuerca q u e fea volunta
r i o . L a íegunda particuia e^U c/^o, y 
es dezir,que el ayuDo Ecleilaftíco fé 
quebranta íblamenrc p o r n o tener 
abírinencla de comida, no de bevi-
d a : y aísi el y!nó como díze Diana, 

CjDíana 5 C,y otros muchos Dotóres , no que-
ír,5 ,refolB 1 í . branta el ayuno,aunquG fe beva a to

das horas:porque entonces el excef-
foferá contra templanGa,no contra 
el ayuno. Tampoco le quebranta h 
cerveza, porque también es bevida 
vfual en las ludías,y como dize R e 
migio en el lugar citado con otros • 
para que fe tenga en Eípaña, ó Flan-
des por bevida, baíia que fe tcéga por 
bevida vfual en las Indias.Si el cho
colate quebranta el ayuno3tiene mas 
dificultad,y de ella trataremos lue
go mas largamenre. 

Refolmones d e M m h , Tom J \ 

'uno-
5. Lavl t imapar t ícu la de ía di-

finiciones. I^xta prxceptum Eccle-
fue. conforme a la coí tumbre , y rito 
de la 1 gle lia., Delta partícula, fe col i -

;gen los demás requilítos del ayuno, 
leñaladós por l a igiefiav de los qua-
les t iene'eíprimer lugar'la ábltinen-

^ cía de caírne en días de ayuno femia-
dos por la I gleíia,y los Viernes, y 
Sábados. Si citan prohibidos los lac
ticinios en eítps días es contraverti-
do éntrelos Dotores, S.TomaSjD, 
con todos fus Dicipulos díze que el 
vio de los laóficinios folo queda pro 
hibidocn los días de ^uarefma ba-
xode pecado mortal ; lino huviere 
coí tumbre contraria en algunos r e y -
nos.Como io advierteFagundeZjjE, 
y fe echa de v é r e í t o claramente en 
Flandes,y otras partes, que por la pe 
nuriade los mantenimientos, les es 
permitido, en la Quarefma fuera de 
algunos días feñalados. ? como fon 
Miércoles de Ceniza, Viernes San-
to ,&c. De inerte que en los demás 
días del año es l íci to a todos los fie
les comer ladlclmos fin Bula , y ím 
pecar aun ven ia lmen te . . . , , 

6; l Que puédalos fítlcs conBu-
la comer l a ó t i G i n i o s en Quareíma es 
conftanté , y que lio e l la , fa t iz facen 
con ei rigor del ayuno,aísi de lalgl® 
fia ,como de los Xubikos,votos, pe-
n i t e n c i a s i m p u e í l a s por el Cófeflbr, 
guardando en lo demás la forma del 
ayLmo,exceptanfe los Regulares pro 
feíTos,y momas profeffasjque por el 
citado que tienen,nb pueden gozar 
del privilegio de la £uíaAenprden a 
elto tan folaraente^cpmp dize G ó 
mez en el lugar citado 11,7. y S. L o s 
niños pafiando de los fiete años no 
pueden córner iafticinios fin ella ^pe
ro antes de lo$ fiete pueden también 
comer carne,porque a u n no eftán fu 
jefos a los preceptos de la Iglefia 5 y 
por la mifáia r a z ó n fe puede dar a 
los infieles,y a los locos. Vcanfe Dia 
na,y Manuel Rodr íguez , F* 

pyacep.E€C¡efa 

tr.de .etun.ide 
l.p,tr.9tYefo.L 
4.2.Rodr. loe® 
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fent.difp.ís .<{• 
3 . a r . 4 . . ( ¡ u a í l . $ 
ad i.Ricctrd. 
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Ayuno, chocolate, 

R E S O L V C I O N SÍ. 

Tregantafe: fiel chocolate que" 
hranta el ayuno Eclefiaftlco 
delalglefia* 

1. | Vzgo por neceííario tratar efta 
* dificultad en eños tiempos, pa 

ra quitar efcrLipuJos,yevitar nuichos 
pecados que fe cometen, ya por o-
brarcon conciencia errónea,ya por 
no reparar en lo que fe deve. En eüa 
materia hallo vnos Dotores que fe 
portan con mucho rigor, y .otros co 
(obrada anchura 5 procurare templar 
el rigor de los vnos, y apretar halgo 
de la anchara de los otros. 
2. Para iníeligencia de elle cafo 
íupongo con el común fentir de los 
Dotores. Primo, que ílí'e toma el 
chocolate por medicina, por razó de 
alguna enfermed3d>en tal ccaí io no 
quebranta el ayuno Eeleíiañico, ana 
que íe tome en gran cánt idad,como 
quando fe toman ios eleduarios. 
Tampoco fe quebranta quandó la 
materia de que fe haze el chocolate 
es poca 5 aunque el agua fea mu
cha : porque efta aunque fe tome en 
gran cantidad no quebrata el ayuno. 

3. SegundofupongOjque la be-
vida aunque fea mucha no quebran ' 
ta el ayuno^ora feade vino, de cer-
veza,«5cc. (como eft a dicho.) Afsi lo 
enfeña Santo Tomas, ^ f , Si lveñro, 
Angeio,Tab¡ena,Rofella,T'fr^o/mí-
t t í ú m . Aunque otros confíeíian, S , 
que para mayor merecimieto del a-
yuno , esbienabftenerfe del vino, 
porque conforta mucho el eftoma-
go : por lo qual antiguamente ios 
Chriftlanos no le bevian quando ayu 
navan,como confia de lo que 'refie -
re Gyrilo lerofolimitanOjCathascha; 
íi i4.y de otros muchos Padres j pe
ro todos Tienten que abfoiutamente 
no quebranta el ayuno. 

4 . Tercio íupongo: que íi la ma 
terla de que procede el chocolate 

A y uno» chocolate; 
fe comicííe en propia efpecie , que* 
brantaria el ayuno, porque ya enton 
ees no ternia forma de bevida : co^ 
mo íi vno fe comicííe vna libra de 
mancanas de que fe haze la cerveza 
o fe comíefle vna libra de uvas de 
que fe haze el m o l i ó , eñe tai que
brantaría el ayuno, porque ya no be-
ve,í ino que come, en gran cantidad, 
Perofi beviere la cerveza queproce 
de de las pomas ,ó manganas,ó fe be 
viere el m o ñ o que procede de las u-
vas aunque fea en cantidad de vna 
libra,y mas?no quebrantara el ayu-
no.porque todo es bevida. 

5. V l t imo fupongo 5 que fi el 
chocolate fe mezclare có leche en lu 
gardeagua , quebrantara el ayuno: 
porque la leche, aunque es cofa l i 
quida^ potabiemo fe toma comun
mente por bevidajporque de prima
ria inrencion, fe da uara nutrimento 
y íuftcnto del cuerpo : de la manera 
que el caldo5aunque es liquido, y po 
tabie, no fe llama bevlda,porque de 
primera intención fe dá para íuften-
to del cuerpo. Y fj al chocolate fe le 
añadieren hLievos,bifcochos,y otras 
fuperfluldades,queahora vfanlos v i 
ciolbSjy apafsionados de el 5 vifto es 
que es comida,y íolo fe podrá tomar 
a medio dia quando fe come. De
manera que el fer vna cofa bevida, ó 
comida,no coníide en que fea liqui
da, y potable, o no lo fea jíino en que 
fe dé de primera intención para nu
trimento y fuftento del cuerpo,ó no 
fe dé para eílojfinopara ayuda a dixe 
rir la comida,y refrefear el cuerpo. 
Según e ñ o toda la dificultad de e ñ e 
caío coníifte, en íiel chocolate que 
ahora de ordinario fe haze en l i s ca
fas de los feñores, (quitando las fu-
perfluidades que tengo dichas} es 
verdadera bevidajy fe toma comun
mente como tal. Porque íi de fuyo 
loes, aunque en alguna manera fuf-
tente el cuerpo , y fea nutrimen'-
to,como el vino,es cofa cierta q no 
quebrantará el ayuno. C o m o noto 
Diana, C. 
6. E ñ o f u p u e ñ o d i g o l o primero: 
el chocolate que fe coma con leche 

o caldo 

$.is tamen non 
obfiiintibus.de 
(¡uo i>ide ^ n -
ton.de León. 
Pinel.in fuac* 
rudit.q.dehac 
re edita , pre
ludio. 2.n. 12, 
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rAyüno5 chocolata 
© caldo en lugar de agua, aanqne es 
cofa liquida,y pGrabie,no es hevida^ 
porque no íe ordena a quitar la Ted, 
ni fe da para efi'o,ni fe toma beviea-
d o , fino a forbos como advirt ió el 
Kevcrendiís imo P.VUeftro F r . l ú a 
de S.Tfaome enJíu Dotrinita de oro 
Trat .del 4.Mand.de Íaígleíia,y por 
coníiguiente , quebranta el ayuno, 
üf te dicho es certifsirño.por la razo 
dicha: porque aquello fe da por be-
vida 5queíegun el común fentir de 
hombres, y de fu primaria intenció, 
lo dan para nutrimento , y íul lento 
dclcuerpojlaleche, y eii particular 
e l caldo,íiéprc fe da por nutrimeto, 
y fuftento del cuerpo)y nopor bevi-
da^y aísi es fuerza q quebrante el ayü 
no. Y mucho mas le quebrátará,íi fe 
añadieren las fuperfluidades dichasi 

7. Digolofegundo : hablando 

Ayunoj chocolates 
í n m mnltum n u t r í t i y u m , -velttti cet* 
vijiám crajfam)míHtttlm(lue fiibliAntiQ-* 
[ám7ciut ntmmyfiyefácchtiroifiyv aíiis 
aromaíícisv&rie condítiifái úut qm <*-
lioqmn vaídí: copióse áUt, 'Qjuapropter 
quod Vtvus Thomo! loco cttAto inref-
fonf. ád 2. a i t : Ñon inttndit Eeeleftx 
interdícere ¿tbiitt¡enuam.fotíts^ de eo, 
qiti mcrus potus efl+inreUigendum ext-
¡limo¡non de iüo , c¡ui fecundum fe , flt 
mttltum nutrttt vufo. Vnde V i v a s 7 hb 
ntiLS, -pelut pro ratioité fuhdit , qmd 
potus magis fmnitur ad alterationem 
corporis, & di^efliontm ziboYitm af-
fwmptorum » quam <*d nutntimem $ 
ana raito deíUo}qui werus potus ejl, 
procedtt : nondeeorfui per fe multum 
nutntiuus fity prtefertimfi ex profef~ 
fo fumemur a i nutriendum.Hxc SU* 
vius. 

10. Confírmale efte dicho: í o f -
delchocolate de la manera que de que lo que es puramente bevida^o-
ordinario fe haze enEfpana, ello 
cSjdecachao, ajote, azucar,yefpe* 
cies^iezciadis con agua, íln las de
más fiiperflaidadcs^ento que tam
poco fe puede tomar en gran cantil 
t idad: porque íiendo en gran cantí* 
dad^s fuerza que fea muy nutritivo 
y de mucho fuftento para el cuerpo: 
lo q fe opone intriníecamete alayu-
no.Y éa virtud de eít o. Venios q al
gunos q fe vén apretados de negó-
cros por no ocuparfe en comer a me 
dio dia tomando cantidad coníide-
íable dcl,pafaa fin fentir flaqueza ea 
todoel diá. 

8. JEíie dicho es contra algüñol 
D o t o r é s principaláientc contra T o 

m o d i z e Santo TomaSv^y otr©s,af-
íi Dotores como Fiiofotbs j y m é 
d i c o s , d e fu p r i m a r i a intención 
í i r v e para r e f re fear el cuerpo,pa" 
ra c o n f u m i r c r u d e z a s , f para d e f t r i -
buir la farigre por las v é n a S j & G . N o 
para f u f t e n t O j ó n u t r i m e t o d e l cuer
p o . Si vno r o m a f i e c h o c o l a t e eá 
g r a n c a n t i d a d , d e p r i m a r i a i n t e n c i ó n 
n o fe o r d e n a r i á a l o d i c h o , fino p a r a 
fu t len ' to , y n u t r i m e n t o del c u e r p o » 
por fer d e fuyo muy n u t r i t i v o , p o í 
lo q u a l n o fe t o m a en todo tiempo» 
finopor la m a ñ a n a , ó a la noche, 
quando yaeílá hecha ía digeí l ion, y 
el h o m b r e neGefs i ta de nuevo n u t r i 
m e n t o . Y quando lo toma,no lo t o 

en gran cantidad el chocolate 
quebranta el ayuno5porque le pare
ce es puramente bcvida,conaola del 
YÍno,cervcza}&c. 

9 . Pero nueftrá fentcncla es lá 

qu.54-*rt- 6' 
LejfM.4"íiem 
flít.c.Z'dub.*' 
n . io .Laym** 
//.4.tr. 8.c.i% 

mas Hurtado , in fuá difputatiorie liia be viendo, («orno tengo dicho) 
imoralí, membr^. donde larganoen* fino forbiendo , que es contra la ra-
te esfuerca, que aunque fe tome zon de labevida, feguncomúnfen- l 

tirde todos. Y aunque los ele^tua^ 
rios también fe toman forbiendo, y 
nobeviendo^psro eftos, no fe toma 
;amas por nutrimento,ni por guí\o> 
fino por medicina.Luego fe echa de 
Ver claramente que dicha porción taas común , y mas fegura. Tienela 

D y S i l D i a s z . t entre otros Silvio, 0 , cuyas palabras de chocolate principalmente fe to-
X>.Tí}o.^.547 por fer tan a propofito las referiré, y ma por modo de comida, y nutri-
é r , 6 * iba las figuienres: S o l v n e t ie i^ninm mento,como realmente lo es , que 

fí ( [ m fumAt may** ^ a ^ i m i s fe* no por modo de bevicla, Y' por 



fracep.Ecclef. 

^jfoluctoms faimectentes a la letra M 

A y mno,chocolácc.' 
confíguíente , fe ha de dezir for-
^ofaaiente , que tomado en gran» 
de cantidadjquebranta el ayuno. N i 
contra efto puedc preX'alecer, dezir 
que támbien el vino es nutritivo , y 
con todo efío el tomarleuoquebran 
ta el ayuno. A loqualrefpondo, que 
el vino es nutriv 0,110 per fe, íino per 
accidens,no propriamente, fino por 
accldente,y principalmente no fe or 
dcna ala nutrición del cuerpo; pero 
en el chocolate fe halla todo lo con 
Uai io como lo experimenta clara-
raménte quien le toma. 
11. De lo dicho infiero que el chó 
coIate,como otro quálquier manjar 
por razón de la parvidad de la mate-
r iajbevidojó comido, ó fotbldo en 
día de ayuno fin entrar en el ingre
dientes fuperfluos, no quebranta e l 
ayuno ; ni es pecado íi fe toma con 
c á u f a j fin ellaferá foló venial. Efte 
fentir tuVO también Antonio Pine» 
Jo en el lugar citado h. 5. y querien
do averiguar dicho Dotor 11.17 .qué 
cantidad fera pequeña,y no quebran 
ta ráe layunojd ize que la quarta paí 
te de loque fe puede hazer colació, 
y fupüefto que el día de oy la opinió 
mas comüia es que fé pueden hazer 
ocho oncás,cantídad pequeña ;y lo q 
fe podrá tomar de chocolate,í in que 
brantarel ayuno,ferándos oncas. 
12. Defuerte pues que el chocóla-
í e de la manera que fe haze en Efpa-
ñajdé cáehao,ajote, y las demás eípe 
cies que fe mezclan en el água,íin o-
tras cofas fuperflaas-pará que fe pue 
da tomar fin efcrüpulój es menefter 
que fus ingredientes, no excedan da 
cantidad de dos on^as^poco mas, ó 
menos:convÍene a faber^para vna x i -
cara íe eche vná onca de paila de cho 
coíate,y otrá on^a de azúcar, con el 
agua que quifieren,que efta no tiene 
limite.Efta fefolucioñ tuvo tambie 
Remigio , fi 
13. Dixe arriba, como efte fcgütí* 
do dicho era principalmente contta 
Tomas Hurtado, porque cfte autor 
es el que trata de efta materia,y im
pugna nueftra fcntcacia largamente. 

juno, 
no porque no la ayan tenido ot íós 
Dotores graves, que refiere D i a 
na, G,y por fu autoridad ñ o l a tiene 
por improvablejfi bien yono puedo 
inclinarme a ella,por parecérme que 
las razones que prtíéVan ió contrario 
fon concluy entes. 

tra.q.ref.iQq. 

R E S O L V C I O N 32. 

Preguntafe : de que cantidad fe 
aya de haber la colación',j J 
q ue calidad % 

'e 
dé 

1. Á Lgunos Dotores han fcnti-
do,que la colación folo es l i 

cita, quado fe toma por neceísidad, 
o porpoderd0rmir,o porque no ha
ga dañó lo que fe beVe, nepotu's no-
cfítr.Afsi io refiere de algunos A-» 
z o r , ^ , Pero los demás comunmert 
te fienten,que la colación abfoluta-
mente es licita > por la Coftumbrc^ 
aunque fe coma fin neceísidad^ 
Mas yo entiendo que no es folo 
licita por la coftumbre l í ino que 
de intrinfeca razón del ayuno , es 
vna comida, y hazer colación no es 
fegunda comida,aunque fea de can
tidad dé ocho oncas jy afsi haziendó 
colacion,no fe haze contra la razón 
intrinfeca del ayuno. Seria pecado 
venial, fi la coftumbre no lo huvie-
ra hecho l íci to enteramenté . Defuer 
te que la dificultad fojo confífte en 
averlguár háftá que cantidad, y de 
que calidad,fe puede hazer. 
2. Hablando pues de la cantidad 
que fe puede hazer co l ac ión , hallo 
gran váriédad % opiniones entre los 
Dotores .La primera la i ími ta a tres 
oncas, A c o r n ó iacobus de Gi-afsis, 
L a fegüda a quat¿o,como,Cj H o m o 
bonus, V i d o r e l u á . L a tercera fe alar
ga a feys, como Villalobos, 2^ L a 
qiiáfta lá alarga á ocho. Encornó F a -
guí^dez ^ otros Dótóreis. La quin
ta , la cbnftituye én la quarta 
parte de l a cena ordinaria del que 
aymaá, como dizer^ FUI iuc io , F t 

deinflít* mor* 

RjGyafiis i ,p i 
deeif.lí.z.capk 
37.».29. 
Homo bon.ii» 
examt.Eeclef. 
1 . p,tr.6.c, 20 
|.9. VtcloreL 
in annot. ad 
Nayar . in m* 
hudlc.Ttl .n.^ 
t ) , V i í l a h 0 fo* 
2. ta.23.dif,6* 

E , Fdgud. -vU 

F . FíT.r<?.2.fr. 
22..p.2kc.3.y. . 
7'**' 3 5. Lay-

^ 5 ^ - 9 . Regí . 
to . lJ i .^ .cap. 
14.ff.l85. 
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CBdnacdifp . 
i/U.delegib.q. 
5.pune. 3.».2. 
Lef.l i .qMiuf. 
e.z.du.z.n.n. 

H , Diana i .p, 
tv.Q'deleiunio 
refo.i. & p.g, 
tra.ó.mifc.yef, 
S - § . N o t a h i c 
etiani. 

I , Navarr. itt 
mAnaaLc. l i , 
nU'.i$.B.odríg/, 
%fm.t. i . c a . 
a3.??.[0. 

rr.^.refol. 12. 
verf. mtandL 
Ji.ySdnc.in fcC ' 

lO. inj int , $t 

Xayman,Regíñaldó,y otros. L a vltt 
malo remite ala coltunibre de ca
da Provincia, fegun la guardan los 
hombres cuerdos, y de buena coa-
ciencia, Gycomo éonacina/y Lef-
í io. 
3. Aunque qualquierade e ñ a s o -
piniones es provabie, la que tiene 
ims Dotóres qüe la figuen,y la que 
eftá mas reíebida^esla que alarga la 
colación a ocho ongaSjqui^á porque 
es mas favorable; y aun ay qa íend i -
ze , que íi comidas las ocho oncas, 
fe alargare el que haze (iOÍación,a co 
mer vn 1011^1,0dos mas, folo peca
rá venialmentejpor razón de fer po
ca la ma teda .Q¿ ien quiíiere ver los 
niuchos,y graves Dolores que cfta 
opinión tiene, vea a Diana, / / , en d i 
ferentes lugares.El m í ñ n o Diana ad
vierte co otros Dotores que rrae en 
el lugar citado de la primera parte. 
Que pueden los Principe?, y perfo-
nas nobles regaladas^azer más larga, 
colación que la geme plebeya, por 
fer de rnas delicada complexión. 

4. Advierte también Sánchez 
en el lugar citado con Otros Doto-
res,que el que no puede dormir á n 
cenar, noeita obligado a medir la 
colación; porque la Iglefia no obli
ga ai ayuno coa tanto rigor. 

p En ordem a la colación que 
fe hizeianochede Navidad ,- fi fe 
puede hazer (de cofas permitidas en 
colación) todo lo que quií ieren,no 
convienen todos ios Dotores.Por
que aunque muchos defienden que 
fí, como refiere Fagundczenei l u 
gar citado, fúndanlo en la, coílum-» 
bre. Nava r ro / , otros quelc figucn, 
condenan la colación que excede 
de la ordinaria ; porque no juzgan 
por legitima la c(>ítumbre,qüe.re ha 
introduzldo. Otros, K , dizen,que 
fe puede hazer doblada la cola-
cion,o tres vezes mayor que la ordi-* 
Haría. . , ; 

<s. Sancio,Z, Dotor muí d o í t o , 
no folamente prueva , que es licito 
hazer eolaciori quanto vno quifíere 
como fea de cofa^ permiudas en C05 

Áynndí 
lacion 5 fino que también ^oza efte 
privilegio el Sábado que'fe ayuna 
por caer el dia de Navidad en Lunes. 
Pero lo contrario vde ello vl t imo 
tiene el Réverédifslmó Padre Mae-
(iro Fr . luan de Santo Thom.z.par-
te de íu Dodrina ChrilHana^iabían-
do del Ayuno;y da la razón, porque 
entonces aunque es vigi l ia , pero no 
ha entrado la folemnldad de la Fjef-
ta, por cuya razón fe ha introduzldo 
la Columbre - ademas que aquel Sá
bado es de CJuatro Témporas . Y aun 
que lo que dize Sánelo es provabie, 
eí to lo es mas, a mi parecer. 

7. Acerca de la calidad de la 
colación, comunmente enfeñan ios 
Dotores, M , que ha de fer de man
jares de poca fuftancia , como fon, 
frutas, confervas,y yervasj no con 
manjares fuítanciales, c o m o í b n los/ 
que de ordinario firven a la comida; 
ello es, ni con huevosjpezes.ni lae-
ticinioSíni con legumbres de mu
cha fub íbnc ia , como feria vna ef-
cudilla de garva^^os, ó con otros 
potajes feme/antes.Eiio lopmevan, 
porque la colación , en quanto la 
cantidad,y calidad , fe ha introduzl
do por la c o í l u m b r c : luego a ella fe 
ha de eílar en entrambas colas; ja
mas fe ha introduzido en la Iglcna, 
que fe haga colación con los dichos 
manjares fuftancioíos, íino con los 
referidos de menos fuílancia: lue
go folo con ellos fe puede hazer 
colación. Efte (como digo) es el co-
m ü fentir dé los Dotores,y efte inif-
ixio tengo yo. 

; C o n todo algunos Dotores 
admiten vnos pezecillos en la cola
ción. Y Bonaeina, TV, y otros fien-
ten, que en la colación, no fe ha de 
atender tanto a h calidad de los man 
tenimientos, como a la cantidad de 
ellos» con t a l , que no lean de los 
que la Iglefia prohibe los dias de a-
yuno,y refiere Machado, o , que ef-
ta opinión calificó por muy prova
bie, donGarcia de Porras , varón 
grande en toda materia , Gatcdra-
ÍÍCQ ds yjifpcias de Cañones en 

í 3 U 

Thom. SAch.t 
opufc.toA.U^ 

5 .«.4. 

M3B0fiacin.de 
pyjecep. Zcelef. 
dif.i'lr.qA.pttw 
ftos.n.i.FiU 
liíic.loeo citar, 
n . § o . D i a n . v-
bifitpr.refoí^, 
& atij\ 

'Ñ,Bdftacin,de 
pracep.Ecclef. 
difp.-vlti, (¡.1* 

Bdjjeyerh. I e -
iunium.w». 
0 ,Macha , to. 
i.l.2.p.^.tr,3 * 
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Ayun o. 

P , Diana p ,? . 
tr.ó.mifcel.re-
fol.S. 
Q.Per . MAY-
chdndn Tribu. 

'KyGfec. in the 

Z.nerb.lcluXli. 

la V n i vcrfíckd cíe Saiaínánca. 
9. T e n confirmación de efta opi
nión de Bonacina trac Diána,F5imi-
chos otros Dctores (aunque no les 
íigue) Pedro de Marchant, Q, dizeí 
que en la colación no fe ha de aten* 
der a la calidad,íino a la cantidad de 
la comida 5 y da la razón , porque 
la colación eiíá introduzidapara co 
forrar halgoa la naturaleza , por la 
flaqueza humana ;Y afsi poco impor* 
ta que eíla confortación fe haga con 
efta comÍda5ó con otra, con que no 
le exceda a la cantidad. 
10. Franc i fcoGrecÍo , i í ,d ize ; éñ 
la colación pocó importa que cada 
vno coma lo que quiíierejCon que 
no exceda a la cantidadjcon que no 
fe haga de cofas vedadas:pero podrá 
comerquefOíVnos pefcados peque
ños , ó vna partecica de vn pcfcado 
grandéjy algún potaje^ y finalmente 
qualquier cofa de las que le parecie
ren fon mas a propoíi to para fu com 
piexíon. Y añade, acerca de la canti* 
dad no áy que determinar ; ílno que 
fe ha de dexara laConciencia de ca
da vno: que como fon tan diferen
tes las complexiones de los hobres, 
vna cantidad fera fuficiente para Vno 
que para otro no lo ferá, y para otro 
excederá. 
11. Algunos Dotores hablado del 
lardo dizen, que le puede comer, el 
que puedecomer huevos, y lactici
nios. Afsi lo tiene vna Glofla, Hof-
tienfe,Abad,SÍlveftro, Azor,y otros 
quecí taDiana i.p.trad.p. refol .zt . 
H o que íiento es^que íi por laírdo eri 
tienden manteca de ganado , es lo 
mifmo que lacticinio^ es llano que 
íe puede comer ^ mas fi entienden 
mantecra de puerco, ó el gordo del 
tocino, que es propiamente lardo, 
folofe podrá comer donde huviere 
coí tumbre;porque efib noesla&ici^ 
niOjíino carne gorda,y fe puede há-» 
zer de tocino gordo derretido. Po r 
acanoay tal coftümbre,y afsi no fe 
puede comer. Ademas que en Efpa-
na enei Indice Expurgatorio del 
a ñ o i640.pag. i77,coi.¿.Un.4..aftte 

amo. 
finc m , efta mandado borrar efia feíi 
tencia en la Glof ía íobre el cap.Prf/-
hyrer.áii l . 8 3 .que es la autoridad que 
citan 'i y en que fe fundan todos 
los Dotores que la íiguen, y es infa
lible que de la mi íma manera fe m á -
dara también borrar, quando fobre 
el cap. dádmonere repite 
lo mil 'moJit .O.íobre la palabra CAY-
nemfi los dichos Dotores la citaran; 
con que es evidente que el Sato T r i 
bunal noha dexadoprovable efta fen 
tencia en Efpaña. Y afsi folofe po
dra feguir ella opinió en algunasRe-
giooesjó Provincias donde ya efta 
introduzido por coftumbre el víar 
del lardos o manteca de puerco, ca
rneen eiPveyno deGalecia,en el P i -
rii ,y en Sicilia , como afirma E n r h 
quez , Q ) y lo mefmo dize T r u * 
llench. 
12. Nicolao MofclcenfcS', dízcí 
la materia de colación antiguamen* 
te eran lolamentefrutas; pero ahora 
importa poco coma lo que quiíiere* 
conque en la Cantidad no exceda de 
lo qsae í ientenlos hombres pios)y de 
buená conciencia jy podra comer lo 
que fuere mas conviniente para fu 
€ftomago,como legumbres, y pef-
cadós,con que fea en poca cantid3d> 
no pafe lacolacion a lercena.Y aña-
de^ftacantidadno eftá taflada, fino 
que íé dexa a la buena conciencia de 
cada vno, atendiendo a las circunf-
tancias de los lugares, tiempos per-
fonaSjY ocupaciones, y luego infle* 
re ,podrá también tomar algnn po
taje, con que no exceda la cantidad, 
r ? . laymeMafchanciOj/itiene la 
opinión de Bonacinajaunque Anto
nio Diana la impugna di^iendo^pe-
camortaimente quienla í igue > por
que fe quebranta el ayuno.Con to
do ay algunos que la í]guen,y dizen 
que en lugar de las frutas fe puede 
comer en colación,© vn pefcadillo, 
o vna partícula de v n peícado gran
de, o de otra qualquier Cofa de Co-
mida,licita en dias de ayunó, có que 
no exceda a la cantidad pequeña. Y 
añade :quc aunque el vfat eftas cofas 

no 

%'EnYt({Aib.j 
C'iS.q. lx.TYt* 
llench in Bul* 

n . n J n med. 
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mn.n,2i"f'97* 

T , THítvchítnti 
iafblut. pAjlo-
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Ayuno, 
fe deve aconfejarj con t o á o íl fe exc 
eutaren con cania, fe puede hazer íin 
pecar,y íi íehiziere fin cania alguna 
que efcufarfe?íicnto que no fera mas 
que pecado venial. 
14. luanVuígers , r3dize;que la co
lación es licita , no íbio porque no 
haga daño la bevida,como íüelen de 
z i r , fino para alimentar en lialgo al 
cuerpo.Y para efto cita a Medina,C, 
de leiuntOjfj.S.a. Cayetano •verb.íeiu' 

y a otros. Y porprovabie coíl 
Bonacína , poder tomar en la cola
ción vn pcícadillo,o vnapartícula de 
vn pefeado grande. Por efta fenten-
tencia cita también Diana en el lugar 
citado,a oíros muchos Dotores, JT, 
Zambellio, T, Parqualicio, a T r u -
llenchjy a Machado , que la tienen 
por provable.No obftante lo dicho, 
rengo la contraria fentencia por 
la mas común,y mas fegura.y laque 
fe deve executar 5 aunque no me atre 
vo a condenar la opinión de Doto* 
res tan graves^y tan dodos. 

R E S O L V C I O ^ ^ 

freguntafe 't Si es licito Ús ochó 
oxeas que fe pueden ha^erco-
lacioH} comerUs con pan co^i* 
do9o con otros potajes} 

i • T ) ÓS fentencías íaalío opuef-
tas en efta dífícultadda pri

mera concede abfolutamente , que 
en la colación fe puede toma^aqllas 
ocho on^as cozidas, y hecho vn po
taje de cllas,co tal que no eíle c o z í -
do con alguna dé las cofas prohibí* 
das en la colación-fino tan fojamen
te en pa^y otras frutas, y no excedá 
a la cantidad de las ocho oncas.Bl ar 
gumento con que lo pruevan es • en 
la colación fe pueden tomar q'.utro 
on^as de pan, y q' -atro de airficfldfás 
v.g.yelagua que quííieren t luego 
del pan,y de las almendras,y d e ú -
gua fe podra hazer vn potaje cozido 

Amnd? 
y tomarle en lugar de colación : la 
coníequencia la pruevan,porque en 
e í t ono íeva r i a l a íüb l t anc i ade lo q 
fe come fino folo el modo. M i l lo 
íiente Peliizzado, ^ . l o mifmo d i -
ze Nicolao Mofcicefe, ZíXaramuel 
C5dizc que no fe atreve a condenar 
cíia íentencia. Y Diana, A tampo
co le atreve a reprobarla. Trullench, 
E,a ize , que no condenara quien co
miere en la colación las ocho oncas* 
aunque dellas fe hagan pan cozido 
conazevíc.aguajy fal , que comun
mente llamamos migas.Sus palabras 
ípn: A7©» condemnarem e u m , q u í tn re-
feCliuncíLt -vefeitur pane codo ^ cum 
¿ ( { u A ^ l e Q j & j d e , in quantnate alias 
licita, 

2, L a opinión contraria tengo por 
mas provable. L a tiene Fil lufio,F, 
Layman,y otros. L a razón es, por
que t o d o e ñ o cozido muda gran-
oemente la materia , y fe haze otra 
comida de mucho mas pefo, y de 
mayor fuftancia^ de tal manera, que 
de aquellas quatro oncas de pan,y o-
tras tantas de almendras cozidas con 
agua j dizen perfonas experimenta-
dasje puede hazer vn potaje * que 
tenga de pefo mas de lo que licita
mente fe puede hazer colación. 
3. E n o rdéna la hora competente 
para comer dia de ayuno.ay diferen
tes modos de fertlr. Para cuya inte
ligencia advierto , que por derecho 
antiguo, Vt hctbetUY in cap. foknt de 
Conjecrat. dtji. 1, En los ayunos de 
laQuarefma como entena S.Tomás 
y fus Dicipulos 2.2 q. i47.ar í ,7 . ' . ie 
hade entender también ueios ayu
nos de entre año)en tock s ellos ayu 
nos no era licito comer antes cíe la 
hora de Nona^ que viene a fer acf-
pues de las tres de la tarde. Pero cf-
te precepto deí derecho, eüá ya ab
roga í o en eiios tiempos por la cof-
tumore, la quai legí t imamente ha 
introduzldoque fe puede comer dia 
de ayuno a lasonze del d ia , poco 
mas,o menos .Có todo d i o , es muy 
controverfo entre los Dotores, í i el 
pre tedí r notablemente la hora del 
CQmcnefto es^íi e l comer mucho an 

tes 
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G t ^ j f u l i d c i o n é s ' 

Ayímo* 
^es át las onze del día fea pecadd 
mortal.Algunos dízen que íi, C?,po'r 
que la hora determinada en el co
merlos días de ay'uno,viene a fer de 
eflencla.y íuÜanciadel ayuno. 

4. Otros con mas provabilídad 
íienrcn lo contrario, dlzen que mu
dar la bora del comer no es pecado 
mortal ; porque aunq-ue fe muda la 
-horrdel comer, no fe muda la fuftan 
cía delayirno^conquere cumple có 
el precepto: y añaden que mudar la 
hora, no ío ío de comer, fino de la co 
iadon,tomandola por la mañana, 6 
al medio dia,y cenar a la noche , no 
foio avieodo algunacauía, fino tam
bién íin ella defienden muchos, H", 
í c f uede hazer fin pecar mortalmen-
te, porque íoio fé muda el tiempo^ 
que es cofa accidetal; y con caufa ni 
ierá venial.Efta íentencia tiene Dia 
na por mas provablccou muchos 0a 
tros Ootores,cn'ei lugar citado, / , 
fundándolo en que con cito no fe 
toca en la fuftancia del ayuno , íino 
tan íolamente en la circunftancia del 
tiempo, ques cofa accidental en or
den al ayuno. Y efeufa de pecado ve
nial a los que lo hazen por jufta eau-
fajcomo por el e í tudio ,por algunos 
negocios de aquel dia, por ir cami
no , p o r a v e r d e í e e r alguna lición, 
poraverde predicar 3 o porque no 
cenando de noche padece gran 
vigilia , o por otras colas femejan-
tes. Y añaden otros, Dotorcs, 'Te, 
como fon Na ldo , Beja , Molfefio^ 
&c. 

5. Advierte Remigio, i ,quc ef. 
to de poder prevenir notablemente 
la hora de comer, como eftá dicho, 
es muy en favor de los criados, que 
por levantarfe tarde los feñores , ó 
por las nauchas ocupaciosies que tie-
nen,fuelen comer a las tres de la tar
de^ y porque no fiempre pueden co
mer antes que los feñores i podran 
íin e í aupu lo ,y fin quebíantarelayu 
no,comer halgo,para poderle llevar 
y trae las palabras de Gabriel, M i 
pofíunt dliquem a b a m [ t í m e t e $ o f ~ 
fintfacilius fiiflínerCyVtoderatutumen» 
L o í»ifmo álzQÚQ los Religioíos 

aia letra % 

Ayuno! 
quehande leer ala mefa,0 fervir \ 
los que comen. 

6. Es también licito rnterrumpir 
la comida con intención de profe-
guir deípues, aunque aya de por me 
dio largo tiempo, como de dos ho
ras , por alguna ocupación, porque 
como dizc Sancio, N . Comejiio Hon 
dehet efe imct mathematice ijedfuffi-
cit íjuod contifiuetur mordliter. D ia 
na//,fiente? que el que fe levanta de 
la meía íin animo de profeguir, con 
todo puede bolver a comer algunos 
poñrcs , fi el tiempo que ha paífado 
fuere folo de vn quartode h o r a . T á 
bien es opinión del Maeftro Medi
n a , comunmente recebida de to
dos , que dcfpues de aver comido, 
aunque fea •paííadas muchas horas, 
puede comer algunacofa,por vrba-
mdadjy corteíiaifi le combidare v a 
amigo. 

R E S O L V C I O N 34.1 

freguniafe: Que fian las cMtfas 
que efeufan a los fieles del pre* 
cepto delaymo* 

L precepto del ayuno, que 
tiene pueí lo la Igleíia, cita 

obligados todos ios fieks.i* hdetur 
inCanQn.éS.^Ápojl.imolesefeuía a l 
guna de las caufas juilas de q hare
mos mención. Muchas caufas traen 
los Dotores que efeufan a los fíeles 
del camplimiento de eíte precepto. 
Vna dellas es la poca edad. Senten
cia es comunmente rec ib ida ,^ , que 
los niños en teniendo vio de razod, 
y capacidad para obligarfe a iá Ob-
fervancia de los preceptos,dcvcn no 
¿omer carne, ni lacticinios io^ 'dias 
jprohibidos.Con todo la Igleíia, c o -
nao es madre piadofa,£io quiere obli 
gar a fus hijos los fieles á iá obfervan 
cía del ayuno h a í h que tengan veyn~ 
te y vn años suplidos, porque aque
lla edad por fu veheráente calor na
tural , tiene oías neceísidad de ali-

ISÍj t d ñ c m in 
fe leólJ i jp . 52. 
n .^ .&Remig . 
loco c i t .n . i . 
Obvian , i . f i 
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&6-defamt. 

Ayuno. 
mento.T advierte Sánelo, ^ q u e fí 
vnocumpiie í íe la edad en el día de 
ayuno^aunque fíietíe por la mañana, 
con todo no e íhr ia obligado a ayu-
naraquel dia : Quia prtcepmrefpidr 
totum dtem. Y los que dudan fi tiene 
los vcynte y Vn años deven hazer di 
ligencias,parafalirdeella 5 y íi deí-
pucs de averias hecho eíí an totía vía 
con elia,dize DianajC, que quedan 
también eícuíado's de ayunar. Pero 
deveíe advertir, que quattdolos de 
efta edad, | quieren ganar el lubileo^ 
íieiíen obligación de curaplir,arsi c6 
los áyui1os3como con ios demás í e -
quifitos deí .Arsi iodize Bagundez, 
Í>,Diana,y otros. 

2. L o s Religiofos profeíTos de 
la Ordc de los Minimos,y de S.Frá-
c i feo^cquedan obligados a guar
dar ios ayunos de la Regla que pro-
feíTarón, aunque áliás queden defo-
bligados de guardarlos déla Igie-
fía, £,por falta de edad. 

3 i Quedan también derobíigá-
do's los viejos de íeíenta años, no fo 
lo del ayuno t clefiaíiico, íino tam
bién de los ayunos a que íe obligaro 
por voto.Gomo dize Sánchez, F , y 
de eftá obligación eftán éxemptos 
aunque las perfonas de fefenta anos 
le halien robuftos^ có buena falud^ 
Afsi lodizen Si lveñro , G , y otros. 
Porque como dlze Galeno, Ta-
lud de los vie;os es incierta, y enga-
noíáry afsiparaconfervarla neceísi^ 
tán de continuo alimentoique íi al
gunos ay fuertes^de fuer^as}con to
do fu naturaleza íiempre va de caí
d a ^ caminando á la muerte, y a í s i 
ha meneíter de ordinario alimentar-
fe. no atendiendo tanto al prefente 
éflado, comoalfuturo.Confirmafe 
l o d i c h o : P Í o V.ylosdemas Pon t í 
fices fus Sucefíbrés negando a los 
Clerigos,y a ios Religiofos el poder 
comer ladicinlos, en virtud de la 
-Bula de la Santa C ruzadas con iodo 
exceptaron a los viejos de feíehta á-
ños ,dando a entender con eflb, qué 
fienten la neceísidad que los de fefen 
ta anos tienen de aiimento.Con que 
fe hecha de ver íer eña opinión k 

masprovabie, ylaquefepuede fer 
gmr con mucha feguridad. Devefe 
notar con Sánchez , en fu fuma que 
iosdeíefenta a ñ o s n ó folo no eftan 
obligados a los ayunos Ecleíiaílicos-
peroni tapoco a los q ellos huvie-
ren votado voluntariamente.Lo có 
íranodeíVo tiene Layman. I , pero 
Ja íentencia de Sánchez teñgo por 
muy provable,y que fe puede feíuir 
con mucha feguridad. 

4. Las mugeres quedan tam'b'iéñ 
defobiigadas del precepto del áyu. 
no,iiegando a los cincuenta de fu e» 
dad,comodizc Machado,y otros^y 
e í lo tiene verdad , aunque tengan 
fuercas, y falud^ porque la falud de 
eftas perfonas es incierta P y engaño-
fa,yaísi necefsitan de continuo al i 
mento para confervarla, de la mane
ra que los hombres de íefenta años: 
Afsi Iodize Diana^^nalmente , al
gunos Dotores indiferentemente, 
efeufan de la obligación del ayuno a 
todos los que han cumplido los 5 5. 
años como dize Remigio, z . con 
otros. 

5-^ Quedane ícu íadosde i ayuné 
también, los que no pueden dormir, 
fino es cenando | ynoef tán obliga
dos a mudar la hora de comer,ni to
mar la colación por la mañana co
mo dize Sanció, M ^ t s U habet itts 
conformandi feycommUm homimm eon 
/»efííc?/«/0Quedan también éícufadas 
las mugeres preñadas, y lás que cria. 
M a m n Furics,/« fpeculo m o r a l i ^ s á e 
parecer que las mugeres preñadas , v 
Jas que crian pueden también comer 
carneen los días de ayuno. Afsi lo 
refiere D i a n a s , Pero la común íen-
tencía d i ze , que no pueden comer 
carne fin orden del Medico > o por 
peligrar, o eílarenfermas las cnatu-
rasrtambien quando la preñada ape
tece coíá dé carne, yay ¡peligro de 
mal parir,íinó_ cumple el anto/o,co-
mo lo dize Diana en él lu^ar cita
do. 

&. Quedan tambl en efeufadas del 
ayuno las mugeres que por caufa deí 
quedan impedidas de pagar el debi
t ó l o menos hermofas las cafadas, y 

I , Laym&n. in 
Theol.mor, / / , 

2. 

K , D ¡ a » a 1 p. 
tr .g . deteiun, 
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Avuno. Ayuno' 
teme que Tus raaridos to t efía eaufá ^ue comleíTe en día de ayuno eanti-

íír marr.dif.l* 

VySAncJ í f . i . 

Q,S.Th9.tn 4 
fenr.dif.s .q . l * 

no las querrán tanto. Atsi lo í kn re 
Sanchez^i^ambien^^e elCuía del 
ayuno,la q ue pretende calarrcU por 
el ayuno le haze fea,porque es nota-
ble el daño que fe liaze perdiendo lá 
comodidad. Algunos añrman } que 
quando el marido fin caula manda a 
fu mugei" que no ayune,ella no peca 

dad notable,pecaría fnortalmente la 
primera vez que la comietíe , pero 
no deípues, auque comie ík muchas 
vezesjeomo pecada el que muchas 
vezeíí Comielie carne.Eíta diferencia 
fe colige de la diveríidad de los pre
ceptos :porque el de no comer carne 
en días prohibidos ^ es precepto ne-

obedccieñdo,por evitar girandés pe^ gativo, que obliga en toda diferen-
fadi mbres tiempo^ puede el que le traf-

7 tifeuía también del precepto pafsó,trafpaflafle muchas vezes; pe-
d t l ayuno la r)ecelsídad,por ella que- ro el de ayunar es precepto aürma-
dan eíCuCados los pobres que no t ic- tivo,y traípaílado vna vez,ya no pue 
nen bailante comlda,para comer de de trafpaiiarie otra, auque coma m u 
vna v e z ^ no la tienen a la hora co- chas vezes. 
petente, v folo pan no balta,afsi lo 10. E l que por ignorancia, 6 m-
eníeüa Santo Tomas t Q, y afsilos advertencia aluior^o eftá obligada 
que no tiene otros mantenimientos a ayunarlo que le queda del día , y 
que comer, que los que prohibe 
la I s l e ñ a , puedealicitamente co 
merlos, auque fcan de carne j o r q u e 
no fe puede pre/ümir de la Igleíia, 
que es madre piadofaquiera obligaf 
a fus hijos al ayuno con tan gran ri* 
gor. Gabriel i n 4 Aij l . 18.«{«.4.' efCufa 
del ayuno,no folamente a los pobres 
de la'calLc,línotamblé alosque por 
grave necefsidad fevén obligados a 
pafarconvna trifte , e infuficlentc 
comida, y mlferable mantenimien
to* 

8. Los pobres que no tienen 
conque tomarla Bula (como n o t ó 

Jky'EnriqJi.'j. 
c.i3.».8 . & 9 

*;t Diana 1 . f. 
tr*9.ref.29* 

T>Rodrig.€X~ 
fof. Bt i l l .%6, 
n.6. 

yyL€defm.to* 

puede Comer al medio dÍa ,como ü* 
no huviera almor^adoípotque el a l 
muerzo fue involütario refpeto del 
precepto:y efte no fe quebranta coa 
ado que no fea volunta río. C o m o 
lod ixo V i i l a ^ o S j X y ó t ro s .Tambic 
advierte Bonacina de Ugibus en el lu« 
gar cttado>que de la manera que en 
todos los d e m á s preceptos lá par
vidad de la materia efeufa de peca
do mortal3afsi cambien en el ayuno, 
de tal fuerte , que no contraviene a 
cí le precepto, él q en vil día de ayu
no come cantidad pequeña* Y dizc 
que por cantidad pequeña fe entien-

Enriquez, R , ) pueden en la .Quaref* . de la que no palla de dos oncas: por-
macomerlaaiciniosfin ella,como " q u e ' c t o o d i i e n ^ i i i n m e n t e los 
también los enfermos con orden del Dotores,r,que ircolacion ha de 1er 
medico carne:y los que comen car- de ochó on^as j a quarta parte de la 
ne pueden comer también rocino5 colación que fon dos oncas, no fe rá 
n i pecada el enfermo cótra efte pre- fino cantidad pequeña. Diana dize, 
cepto comiendo juntamente pefea- Z,quepara bever entre d i a sque no 
do folo podría pecar contra templa- hagamalla bevida, fepuede tomar 
ca por ponerfe a peligro de dañar fu la cantidad de cinco almendras; pc-
iaíud- y ral podría fer, o en tan poca ro el que tomafie en vn dia muchas 
cantidad que ni pecaría contra tem- cantidades pequeñas , quebrantaría 
planea. Afsi mifmo,S,los que comen e l ayimo,afsi íe cuenta de vno (Dia -
huevospornecefsidadípueden junta na s.p.traa.6.ref. 143 que a t e a 
mente comer pefeado, finóles haze do ohido que la cantidad pequeña 
notable daño . Y a quien fe concede no quebranrava el ayuno^oco apo-
c l vfo de los huevos, T , por la mi l - co vino a comer vna libra de güín-
ma razón fe ic concede el de los lac- dasjrepitiendo eftas palabras : f ^ r i ; ^ 
ticinios mtttena non frdngit ieítmium, A R e * 

V Advierte Ledeíma, r,quc al mígio en el lugar citado f a . le pare-
• - c« 

tr.2$.dif>6.tt* 
j .Remig* he® 
€ít(tt* 

4 . e . i 4 . » . i S j 

ff.p.áe ietuttm 
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C,SrfHc. ira fe. 
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Ayuno. Ayuno7 
ce provable, que en el precepto de m k f a p r t á p n abftinere a M e l l k í 
no comer carnean los días prohibí- &e,ob ieiuniJmJed untum U m u m 
r ? L . 3 de Pecado mortal la par- feryare ¿potennbus. De aquí infiere 
vidad de la materia. De efte parecer 
es también Tannero a,.2.dif,3 .dLíb.5 
pum.95, 

R E S O L V C Í O N 3,-: 

fnguntafe: Quecaufa ha déte-
ner eltrab.ip para qucefcufe 
del ayuno * 

1. T A primer caufa que trae los 
^ Dotorespor laqual el que 

trabaja eftá efcuíado del ayuno es, 
de manera que no fe compadece có 
íbla vna comida,como de ordinario 
es el traba;o de los labradores, car-
pinceros,aibañíies, herreros, & c . Y 
graves Dotores fúndanlo en vnpri
vilegio del Ponr iñce Eugenio l i l i , 
^ j e n q u e d e c l a r ó ^ o d i í p e n s ó q u e to 
doslos oficiales,y demás perfonas q 
trabajan de manos,o íéan pobres , ó 
ricos;ó trabaje por necefsidadjó por 
ío lo ÍLI gii rto eitán eícuíados del ayu 
no,y deíobligados de efte precepto 
íin exceptar a nad icde íde el canfado 
labrador,haíta e l eícriviere, del mas 
mal logrado ofício: con que fe abre 
puerta franca (como advirt ió R e m i 
gio eq el lugar cicadojpara los Con-
feflores,a que reciban benignamen
te a los oficiales,cnados,v gente de 
trabajo,por ligero que fea'. Y n o t ó 
OIaoa,.6', que el que trabaja con íin-
guiar moifí í l a , no folamente queda 
eicufado del ayuno en el día que tra 
baia,íino también el día que huelga, 
v paííea : porque entonces neceísita 
áf j inaatcalmienco, para poder lle-

ir el tivijj;o,y fatiga del otro día. 
2. Advirció Sancio, Cjcon el co 

•un parecer de los Dotores. Que 

Remigio en el lugar citado(con Dia 
na de iemmo^n el lugar citado reíoL 
10.) que leeícuían los Confeííores 
continuos de toda la femana, fi íe ca
fan mucho, y los Predicadores en la 
Quarefii)a,que predican los tres Ser 
mones de cada íemana,y mucho mas 
íi predicaren todos los dias. 

3 E l trabajo de caminar efcufa 
también úefte precepto, no folo quá 
d o í e c a m i n a a p i e j i n o también quá 
do fe camina a cavallo, (con que fe 
hagan jornadas enteras(aunque el vía 
je no fea neceflario, fino voluntario: 
porque el caminar,feaacavaiio, ó 3 
pie í iempretrae configo trabajo in
compatible con el ayuno. Afsi lo ílen 
t eOr t l z , D , con ellas palabras; ios 
que van camiao, aunque vayan aca-
vallo,y el camino no fea fo rco íb , no 
eílán obligados al ayuno. Veafe acer 
ca de efta materia a Layman,E, cita
do por Diana loco citato refol. 4.6. 
Devefe advertir con Fi l l iuc io , F , v 
otros3que para que fe efcufe el qué J : 
camina apie ha de fer.camino coníK ^>M t r ^ 4 » 
derable,comodetres, oquatrole- 2-c-7.^.io.»» 
guas,f] bien el camino de vna legua 
puede efcufar,quando elfujetofuef-
fe tan flaco,y fe canfafe tanto en ca
minar vna legua^omo el otro en an 
dar quatro,ocinco. 

4 . S i el que fe halla fatigado por 
aver tomado algún trabajo, por re
creación,o por algún mal fin efte ef-
cufado de ayunarles queíl ion dudó
la entre los Dotores.Algunosfonde 
parecer, que fi la períona previno an 
tes del trabajo que con el fe impof-
ffbiiitava para ayunar peca mortal-
mente en quebrantar defpues el ayu
no ;porque voluntariamente pufo et 
impedimento para no ayunar,toma
do en íi el trabajo incompatible con 

D , O r t i ^ i n 
jifm.c.ig. m i 
12. 

Theol. mor-.U, 
4-tr.8.c.3.nm 
5 

l i o . 

elayuno, ello parece que favorece 
^ % : . e r oora de piedad,aunque íe S.Tomas,C?,pero fi nolo previno^ 
i * f 3 l [ f ^ c e f s i d a d c o n ella no no tiene experiencia , que de aquel 

- ^ e C e d animo}efcufadefLi trabado fe le í i g u e e l n o poder ayu-
^ W C^m03?S 3 Vtar íb en la nar'no Peca no ayunando^! en ¿ n i 

bañtaAc.diZe aísi; No mm en íu caufa afsi lo di^en C a y e t a 
no, 
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^ñ p m t : ^ 2. 
¿/.I jO. íO'f. 4. 
CíT" v5. Corditb, 
' i ih.$.c¡.iS. & 
• alu quvs referí 
*&ftquirúr Ve 
ga dciujh íj.13 
cofcí. j . & loa 
nss de i a Cr u ^ 
y .prcecep.agés 
de iQtu.cocLs, 

I , Ledefm^t.2, 
t Y . z j , in fum. 
eonci.ó.cap.z. 
dif.5-
KjVil lalo. to . 
i . r r . i s . d i f 4.* 
n , i i . 

L . ¿ f ^ o y f . t . 
7.£.17.5.9. 

alti penes 

tél ig.t . id't*& 

cius in felett. 
rtí/jj.54.«.i4-
& 2odo<¡uens 
de teitin. Sahs 
de legib. difp. 
l^.fecl. s .m . 
66,R€bdí,Ub. 

no,H',y Fr.'íuaií de Ja CníZ fíente 16 
f B Í f i í ^ y a á ^ r t e c|.u«;fí viniere la 
Vigil ia S.'Iuan Baurilta en el dia 
de C0ípusCkrii l i ,el diaanres fe de-
ve de ayunar por eftatuto de Leoü 
XCOEOO refiere Navarr-oin manuali 
• c . a i a i . n . 

5 Dudan también los Dótores , 
íi el que conoce que por tomar algü 
caníac-lorecreable, v.g.jugar a la pe-
Iota queda impófsibilitado deípues 
paraayaoarjetté obligado a dexarel 
;iiego de la pelota, ai punto que lo 
adviertejporque 00 le impida el ayu 
nar. Ledeíma, f, defiende que no-, 
porque la Iglefia ño obliga a que ai-
gano dexe de jugar a la pelota para 
que ayunejíibien Vi l l a lobos ,^ , fien 
te lo contrario. 

6. Loquetlenfc mayor dificul
tadas íi efeufa de la obligación dei 
ayuno el que emprende aigun traba-
;ó inconipa t ib lec5 c l a y u n O i eiqual 
í epaede cómodamente difirir para 
otro díajy quando fe emprende foló 
por efcuíarre del ayuno; A lo prime
ro refpondé Azor , L , con otros 
que el cita ,0/16 no fe eícuía. 

y . L a contraría íentencia tieñeti 
aiguBos Dotores^cuyofimdamento 
es" : porque elle que emprende cfte 
trabajo voiu retaría me ote tiene dere
cho para poderle émpr'cndcr, cftó es 
para andar camino j jugar a pelota, yr 
aca^a^&c.de todo lo qual no queda 
privado por guardar el ayuno.Bn or
den a quando fe emprende el trabá-
jo,por Übrarfe del ayuno, como yr 
camino fm caufa for^ofa,ó fe pone a 
jugar a pelota foio con defieo de no 
guardar el ayuno, fino de poder ce
narlo que cuií iere.Dizen que fi mu 
chos hombres doa:oS,comoSuarez, 
Aí5hablando de la obfervancla de las 
fieftas.y todos los demás citados jú-
tamente con e l .E l fundameto de to
dos es, porque en eñe cafo eñe qué 
fe pone a jugar a pelota para canfaríé 
de manera que pueda cenár^ tío pre" 
tende quebrantar el ayüno,que para 
eíío no tenia q jugar a pelota,y can-
firfe,loqne pretende es poneríé en 
eftadoquenQ le obügue el ayunoj 

Ayunó. 
éííoes,c:dm,irfedeiaobrígñci6h, J 
en eflo no a i fraude ni dolo?íino huir 
de la obligación lo qual no es peca
d o ^ aísi dizeSancio en el lugar cita
do con dotrina de Suarez, y de S m -
c h c z . Í A l i a d q u i d m ejt defider arenal i -
quemfrangere prdccptuw, quk'do adcfl 
obl igat to^Alhdúutem c j l , dejiderave 
fe rcddi iHpotetém ad prxceprum^doc 
emm nthildiud efl quam optare excu-
fanonem pYscep^quam Ucet qms in-
tendat vid iíiicítandn operatur ad-vet-
fus tale pr^ceptam icufr non defiderct 
ííiud infringere quando obliga? fid mo-
dum quo no obligar ,qu¿rátt Y el mií-
mo Rancio en el l u g a r citado nu.20. 
trac á H'ürta-do •dexnatrimonio, dif, 
4 dif.4.in fine,que dizejque aísi co
mo los que viven en lugar donde cf-
tá recebido el Concilio Tridentino, 
íi íe van aotros,dondeno e ñ á rece-
bido, pueden contraer mat r imonió 
clandeíVinamente,fin Párroco, y tef-
tigos,aunque vaya folo a eílbj ni ef-
to fe dize que fe hazé en fraude de 
lo que manda d Cóíicilio ; fino qué 
vfan de la facultad que tienen de yr 
a aquel otro lugar,y gozar de todos 
fus privilegios^ ei que vfa de fu de 
techo, y de la fócultad que tiene ea 
efto,no obra en í tande de la ley,fino 
que procura eximirle de fu obliga-
cion,por rio quebrantarla, tú come
ter pecado: Afsiel que va camino 
l á r g O j ó juega a pelota toda vna tar
de, ó va acabar todo vndia ,&c . 0 
mito mucho con vna muger, ó coa 
muchas,eil vna ocafiomfolo por can 
farfey con efíb eximirle del ayundj, 
no obra en fraude de la ley Eciefiaf-
tica.que manda que ay une j fino que 
vfa de fu derecho, ó libertad, coa 
quefeefeufa de la obligación del á-
yuno.De efta opinión dize Diana en 
el lugar citadÓ,qüé no le defeonten-
ta,y concluye la refol. 5 2. diziendoí 
Secundum Sanflim igitur dtcendtim 
t¡l}qti,od non tehéntuf ieiunÍofqui Uho¿ 
'te Miqúo defatíganti*r ,etíafnfi id agac 
infraudem ieinnij-.quta dum defatigA-
tio dcquirituY^non adeft teiunij pr*cep-
ftum'Aum-vero iam acquífitd eji, irnL 
ftofiibilítAs adeft ad t e i m S d ü ^ r ^ ^ Q . 

Per© 

2,de ohltgá. 'q, 
j i f tcJ.s .yacL 
infum.t . i . / / . 
1 .c. i z.fut.s <¡. 
Fagüd. prtec. 1 
I t . l . C J . n u . j . 
Sánch. dema~ 
t r i m j . i . l i . 3 , 
dif.i S.«.29. 
JDian i p . i . tr. 
JO.de leg, re-

/«/ .14. re» 
f o L y z . & tr.g 
deieiun. refáL 
40» 
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J>ei"ono o b f t a n t e e ñ o ^ e n t o que la 
opinión contraria la favorece mas S. 
Xomas loco citato?de donde le nace 
mayor provabilidad , yaísí la tengo 
por mas'íegura . Pero no quiero nes
gar la próvabiiidad de la otra, porq 
ademas de la autoridad de t á tosDo-
rores que la defienden me haze mu
cha fuerca eíta razón. Úl precepto 
del ayuno nó obliga a no jugar a pe-
lota,ano ir a ca^ar^ no fornicar,&.c. 
Porque no es medio de fu naturale
za ordenado para el ayuno;yafsÍ no 
haze cócra efte precepto el que exer-
eita cños a dos; y vna vezexercita-
dos ya no obliga el precepto por la 
ímpofsibilidad moral,y porque con
curre otro precepto incpmpofsible 
de confervar la falud 5 luego queda 
defobligado. Y no es como el que 
arroja el Breviario ala mar, no te
niendo otro^queeí le peca contra el 
precep to de rezar, porq e ñ e obliga 
atener Breviario > poríer medio de 
fu naturaleza ordenado para rezarlo 
que no es el ao jugar a pelotajno ca
careo fornicar,ótc.en orden al ayu-̂  
íiof 

RESOLVCION 36.' 
Treguntafe: Si los mefoneros 5 o 

dueños de la pofada, podran en 
díadeajmo, pteparar cena, o 
comida de carne a todos initfe~ 
reñtemente. 

1. A Lgunos Dotores dizen 
íl, que pecan mortalmete. 

^ , Á f s i lo líente Navarro , y otros: 
porque dizen, que cooperan con fu 
pecado,p les induzen a que pequen. 
Otros lo niegan, entre ellos Pedro 
de L e d e f m a ^ e i qual dize afsi.Si fa 
hiendo que algunos rieoen determi
nación de quebrar el ayuno,6 comer 
carnejno pecan los mefoneros,mini-
ftrandoles femé jantes manjares :E£i:o 
eníeñan comunmente los Dotores. 
L a razón es,porque en tal cafo los 
mefoneros no coacurreh ai quebran 

Mefolttcioncs de MarGh,TomJi 

yuno. 
tamientodel ayunp,pues ya ellos ef-
tán deteriiilnados de quebrantarle, 
o comer manjar contrario. Advierta 
fe que en tal cafojio tienen obliga
ción a negar a ios huefpedes el co* 
mer por via de corrección fraterna, 
porque de ordinario les meíoneros, 
no pueden corregir a los huefpedes 
que paían , particularmente llendo 
gente autorizada ;y también, q í i les 
niegan los manjares, los hallaran en 
otros meíbnes,ó en otras partes> por 
lo qual no tienen íemejante obliga
ción. Hafta aqui fon palabras de L e -
defma. Por ella fentencia cita Sán
chez a Saloma Martin de Ledefma, 
RodrÍguez,y a ptros.Tienenia tam
bién Faufto.C, 
2. L a vltima íentencia dlílinguc, ó 
los mefoneros ( pueden fin notable 
daño fuyo) negarles la cena, o loque, 
pidieren prohibidojó no pueden.lin 
gran detrimento propio5y de fus ha-
ziendasiSino puede íin eíte daño ,no 
eftán obligados^ íi pueden realmen
te lo eltán : porque íi quiera por ca
ridad eftáíi'Obiigadosa impedir i o q 
es ofenfa de Dios,pudiendolo hazee 
con comodidad5 en particular fi hu-
Viere dlfpoíicionde que fe irán a o-
tro meíon acenar,lc puede prevenir 
cena; porque entonces el pecado no 
fe impide, fifta fentsneia tienen Saq-
chez, D,y otros. 
3 . Todas eftas fentencias tego pof 
provables, y mas la fegunda^ terce-
cera (aunque Diana, £ , le contenta 
mas la fegund^.) Porque efíosmefo 
ñeros no cooperan, nifoncaufa de 
que quebranten el ayuno. Pero fi les 
eombidan a cenar a ios que no cena
ran, fino les combidará; eítos pecan, 
porque fon caufa que quebranten el 
ayuno* 
4.. Advierte Rodr íguez ,F ,que los 
Reiigiofos que caminan dia de ayu-
n o ^ r a feadeia ígieíiajora déla Re
glado vo to , le pueden transferir en 
otro dia no impedido con ayuno: 
por vn privilegio de León X . y ello 
fe entiende aunque caminen acaua-
11o, porq el privilegio no lo limita. 
5, S i los íeao-res que hazen traba-

G ¡U 

C, Tctuftut it( 
thcJ.Rdi*. ¡i. 
1. q, iS8 .« . u 
Homohon. m, 
exam. Eccljpm 
2. tr.S*caj>, 7* 
«.12. 

j u m . t o . i . l i . í * 
c . j . n . S s .Le f -
fim deiufldib* 
4 .C .2. áub*j{., 
«.24. 
fiüiitc.tom.Z* 

E , Diana loe» 
citat.ref .s?, 

F , Rodrig. te? 

100. 



7 4 ^efoluciones f ertemcicntes a la letra A 

G7Sanch.to.2 
cofífil.lib. 5 .c. 
l .diih,9.n. 2. 
& alij. 

cep. i . l ib . i , c. 
7 .n.y.Remig, 
loca citat.tt.Z, 

A y u n o . 
jar a fus criados día de aynnojprdien 
d o dilatar aqud trabaje comodanie. 
tea otro dia3pequcn,ay ÜOS o p i n i o 
nes: vnosdizen que fi , otros dizen 
que no pecan 5 porque ej amo en ta] 
calovfa de fu derecho. Afsi lo tiene 
Sánchez G,y otrcs,y advierten, que 
paraeníenara vivir Chriflianainen-
te a fus criados,ha de procurar el fe-
ñ e r n o ocuparlos en trabajos incom 
patibles con el ayunólo con I M i f í z . 
Advierten también comunnienre 
todos , que aunque vno no fea po
b r e r o e f t á obligado á dexar de tra
bajar para peder syuna^teniedopor 
oficio alguno de trabajo. Y también, 
que el que tiene neceísidad de o f i 
ciales para trabajar,y halla a vnos que 
acoíl:umbranayunar,y otros que no 
fiyunan quando trabajan,puede efeo-
ger eíios,y dexarat u e l l c s . £ f / c ^ . 
bet praxis tmovatoYum , dize Diana 
i . p a r t e t r . p . r c í o l u . i ^ . y aun refiere 
^Remigio en el lugar citado $. 4. de 
Pagundez7que dize fer licito concer 
tar con la gente que ha de trabajar, 
que vayan con paóto de qwe no han 
deayunarjcontalque efio no fe ha
ga en nienofprccio de la Rel igión 
Chriftianaifinopor otro fin licito, 
como para que tenga mas fnerca pa
ra trabajar. Finalmente, dizen c e m ü 
mente los Dotcres, que el que llega 
a VE lugar donde es ayuno con o b l i 
gación de prccepto.y ha de efíar alli 
algunos dias, tiene obligación de a -
yunai ;pero fí paila de camino no tie 
ne tal obiigaciemeomo no aya eícan 
d a l o . Y elvezino del lugar donde fe 
ayuna,por v o t O j O coñumbre ,no pe
ca en yrfe a otra parte donde no íe a-
yuna^ara trabajar,ó vera fu amigo, 
porque en efto vfa de fu derechory 
aun dizen^que podrá almorzar antes 
de partir. L o m e f m o fe dize cemun 
mente del que lale en día de ficíla 
de vn lugar a otro, H , en que no ay 
fiefía de guardar3y eí\o para trabajar 
cnel íy como efte t a l , como dizen 
muchos^o eftá obligado a oyrMif-
fa antes de ponerle en el camino, 
pudiendo llegar al otro antes del me 
d lo á h porque en üj propio lügíu; 

Ayuno.' 
podiahafia entonces diferirla, / , y 
quando llego al otro,cÜ á totalmen
te deíobligado del precepto . Aísi 
también el que íale del lugar donde 
fe ayuna,pucde i íegsndo ai otro^un 
que aya ayunado todo el día, cenar 
de nochcy comer carne; porque íie 
ne facultad de poder cenformarfe 
con la coí lumbrc del lugar a que lle
gó . Y fe infiere de lo dicho, que 
el quefaiedevnlugar en q u e í e c o -
me carne, y no ay obligación de ayu 
nar, la puede cerner por la mañano, 
por razón del privilegio, y leyes del 
lugar;pero en llegado denoche al o-
tro3cn que le ayuna por cofiubre, o 
voto,qu(da obligado a no cenar car 
re , conformardoíe con el precepro 
del Ingar. Uy; úpmiQtlij 
ob l ídatur^lzc Remigio,Z;he dicho 
queho puede cerner carne, pero a-
vieijdo ya quebrantado el ayuno,po-
drá'cenar, la¿íicinios fin ningún cf-
cropuio. 

R E S O L V C I O N 37. 

fregmttfe : fi el que ejlailfperu 
Jadc para cerner íarve* lo efla 
tmbien para m ayunar ̂  ft 
podra comer de tocino, pe/ca-
do:& c, ? 

ntatti.dtf. 28. 

alij. 

K.Sanch. nhi 
lupra d¡f¡>.i8. 
n.22. 

atdt.ttutS.& 
alij. 

1. D igo lo primero; el que ef
tá diípcnlado para cerner 

carnejo eíiá tembien, para no ayu
nar. L a razen es;porquela abflinen-
a a de la carne es de eflercia, y fub-
ítanciadel ayuno:iuegoalque eftu-
viere difpeníado en orden a comer 
carne,fe entiende lo e l U tambiemen 
orden ai ayuno.Eflofienten muchos 
Dotoresmuygraves,Cayctano, U 
y otros citados. 

2. Otros diílinguen diziendo 
queo el dlfpcnfado para cerner car-
neja cerne, porquee lpe ícado le fue 
J c h a z e r d a ñ o ^ o para recuperar las 
íue^asperdidas, por citar convale

ciente. 

A , Caietan. {» 

8. Lcdefma. /» 
fum.to.z. tra. 
17-c.z. conclm 
5- Joan, de U 

ftor.confcient, 

w i . ^ . d u b . z . 
Medí, infunj] 

« « . 1 2 . 
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ledo, l i . y . c s. 
n.4.. t iUujjQ. 

3 .num.2,5 .Go-
m c \ in Bulla 
CrucKtt.elwf, 
y.77,4. Htcró-
nymus LÍámAs 
in furn.p.l .c.$ 
§ .z6 .Diana 1. 
p.trac.g. refol. 
25. f t íU io . in 

fumjo . l.trítc. 

B,LejfA.4..c.2. 
diih,6. ni*.4.$. 
Bonaci. de íeg. 
difpu.10. q.l* 
ff ic .z.n.s .Rc-
g ind . t . i . 
ca.14.. » . l ó 8 . 
Fernandez in 
exam. Theolo. 
mor.p.3.c.6.$ 

in fam.c.19'»-
20. Fetvttsde 
Cenedo in qq. 
C a ñ o n e o , n.6 

Ayunó, 
eado^íi comicndofe con h carneólo 
hiziere algún daño, o porque íe co
me en poca cantidad, o para mover 
el apetito : y d,ído que fe coma en 
mucha cantidad,y peque corra tem-
píanca, pero no pecara coot ra ei pre- ^ Nnngnus i * 
cepto del ayuno, del qual con ¡ufta ¿ddit. ad 3. ¡p, 
cania elia dlípenfeio como eftaya ttZ.vYciAc Bul 
dicho arriba. £ita íentencia tienen ^. sJitb.4.. 
eomúmente los Dotores, E, L a con
traria tiene Navarro,f quié íiguió 
Graf^JufundaQienroes; porque,o 
la comida de peleado es daüoía al 

3. Digo íeguodo. E l que tiene 11- enfermo que la come,o no; fi lo es, 
cencía para comer carne, puede c ó - luego comiendo peleado peca;(ino, 

luego íincaufa'alguna fe diípenfa en 
Delbs dos 

Ayuno, 
c í en t e , o anualmente. enfermo: E l 
que eílá diípeníadopara comer car
ne , porque le haze daño el peleado, 
cílá obligado a ayunar,y ei que la co 
me para recuperarlas fuercas,no ella 
obligado al ayuno, y afsi podrá co-
riier muchas vezes ; Aísi lo fiénten 
Lefsío,fí,Y bcros.Deltas dos opinio-
nesjaptimera tengo por mas prova-
ble, y que fe puede íeguir con mu
cha íeguridad de conciencia^aunque 
la íegunda lo es mucho,y tiene muy 
graves Dotores. 

C , Enrique^ 

D , Fr.luan de 
la C r u ^ in fuo 
direti.confp.i 

S.dub* $.con-

*'l.tr,zs.dijf. 

mer tocino, cone/o, liebre, &c. y ÍI 
eí to le hizíere d a ñ o , ferá pecado de 
gula, m á s órnenos, conforme ei da
ñ o que le hizierej mas no es c ó m el 
precepto del ayuno . De fuerte,q el q 
tuviere licencia para comer carne,le 
es licito comer qualquier genero de 
c a r n e j C o m o manteca de puerco, ca
brito, buey, venado, y otras carnes 
nocivas a los enfermos1; adque toda 
la comida fe haga dellas: p o r q u e en 
eífe cafo, comiendo carnesnocivas 
a la falud, pecará contra el p r e c e p t o 
natural d é la templanca ; pero no 
contra el p r e c e p t o p o ü t i v o , de no 
comer carne en dia de ayuno. Pero 
íe deve notar,que íi las carnes fobre-
dichas, las comiere el enfermo en 
poca cantidad, para mover el apeti
to jentonces no fe quebrantara, ni el 
precepto pofitivo de abfüneucia, ni 
tampoco el precepto natural de la te 
planea.Ellafentécia tiene ¿nriquez, 
C , L a c o n t r a r i a tiene Fr. luán de la 
Cruz,e lqual ,Djdizeafs i :No eslici
to al difpéfado por alguna enferme
dad, o achaque, para comer carne, 
comer tocino, o otras carnes noci
vas ala falud;y el Medico no diípen
fa en eftas comidas nocivas, y que fe tros, q el voto de ayunar el Oomin 

Vií id . iu jum, 
t í l . t t .Z+dtff . 
ssr.n.tO'.Ftñüfi 
t.Z.tYíiCZJ 
z,c.3Ji.$ i .Re 
gi»al.r. i . l i .4, 
c , i4 .«. i6S .5e 

e l para que coma carne. Deftas dos hajhanus^fco-
fentenei3s,la primerajtienc mas D o - j i ^ in explicar, 
tores que la figuen, y es l a mas pro- BulLq.So.Fer 
vable, i ! bien la fegunda lo es tam- dina, ia exam. 
bien,y a fu fundamento, fe refponde Theol.mor.iKs 
con la dotrina que fe trae e n l a pri- c.9.^.5. nu.3. 
meraieftoes> que í i haze daño , peca ^X^orius p . i , 
contra i:emplan^a,pero no peca con- , Cí j 0 ^ 5 m 
tra ei ayuno- FagÜd.pr*ce¡>. 

5. Para fin,y remate de eflama- ^ .d. i . s .z .n . is 
teria de ayuno advierto tres cofasda o r n ^ infum, 
primefa,que el abuío de las mugeces c. 19.^. 18. 
d e ayunar los Domingos por algunas ! 91 
devociones imprudentes que ellas F ^ V ^ ^ m f . i 
tiene,eftá prohibido por el derecho, conf.$ .de óbftr 
cuyo motivo fue, para refutar el er- Dar.teiu.Graf-
rordelosManicheos,qpormenof- fisp.i.l.z.c.37 
precio d e h Refurreccionde Chrif- « .59. 
to avian íntrodiizído e ü e m o d o d e Qí fnC.fignis 
ayisno,G,Por loquaidizen algunos tá'quam, e^c. 
Dotorcs,que los que ayunaren ettos Sacerdos z6.q\ 
diaSj pecan mortalmente, porque o-
bran contra la coílLÍbre de los Chrif- ¡ e i m e r j e con-
tianos^ por fuper ilición (como díze fecrat. *difo 3 
S4Tomas,//,enellugarcitado)enia H,5 . r /? . j 
qual faciimete caen las mugeres con tent.dtf. 15*.^ 
titulo de piedad ;de lo dichoinfie- 22.^. 147*^. 
ren algunos Dotores. Suarez, í, y o- 5 . ^ ^ 

l^Hare^ l i . 3 . 
de ifotoc. 6.a. 
21 . Civ.íis Re-

2. 
K , Beja 2. p. 

oponen a la falud. Y cita por eña íen
tencia a Manuel Rodr íguez . Elias 
dosíentencias ion provables, pero 
la primera ia tengo pormasprova-
ble. 

4. Oigo tercio, el que eftá dif-
penfado para comer carne,o ladici- en vn dia de Qnareíma concurre vn 
pios, puede comer iuntamence pef- dia de Témporas , o vna Vigi l ia de 

G a Apoí lol : 

go es invalido. Veafe en orden a efta 
materia, a Bcja, K . 

6. L a íegunda es, quequando 
concurriendo dos preceptos ea vn 
dia de ayuno, íe quebranta al ayuno, 
fojo i'c comete vn pecado; como íi relp.cafuü 

cafa Z. 
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4. ««.22. 
Diana 1. ¡?, rr. 
9 . ^[.16. San
che:^ ch Macr. 
to.s.lib.g.dif, 
tS-nu. 6. En-
r i ' l ' l ib . s . ca .y , 

y.Fagund. pra 
cept.^.Ub.i.c. 
10. tí. y, Pafq. 
tn p. 2. to.z.q. 
72"(trc.6.difp, 
9S.n.8,Ledi.T. 
in ium.tp.i .tr, 
I J . C . l . C O C l ^ i 

M^NauaYY.In 
rnantt, c . i i . n . 
4. Rodrig. in 
fítm. toA.c.23 
n. 3. Coninché 
de Sacr. dif. 7. 
d. 6. «.47.CT" 
alij. 
N , Vega, in 

c a p . z j . 
O , Rodrig, in 

fum.to.i.c.23 
conel, 4. nu,Z. 
O r t i ^ m fum. 
c.19. mand.2. 
n*i^.&t alij ci 
tan a Diana 
"vbt fitpr.refol. 
28. 
V,Petr.de Le* 
defm. in fum. 
to. i . t t . i j . c . z 
concl.6* 

A y u n o . 
'Apoftol:La razón es, porq eñe que
brantamiento de ayuno íblo Te opo
ne a vna virtud, y los pecados no íc 
niüitiplican numero , por la diveríl-
dad de los preceptos, quando aqué
llos preceptos pertenecen a vna vir
tud, como en el calo prefciite 5 lino 
quando pertenecen a diferentes vir
tudes. Como quando concurre pre
cepto de ayunar por ia ígleíia, y por 
voroí que entonces ay dos pecados, 
namerodií l inclos , in genere morisy 
porque el vnó,que'cs el de la Iglcfía'j 
íe opone'á la virtud déla templancaj 
y el otro.qaeespor razón del votOj 
fe opone a la virtud de ia religión. 
L o miíino fe ha de dezir del día de 
ficrta}en orden a abileneríe del traba 
jo>y en orden al qy r Miña . Eíia fen-
tencía es la mas comii.la tienen Sua-

Albacca. 

R E S O L V C I O N 38: 

f réguntafe: S i el ^eligiófo pue
de ¡er d Ibiicea >.o adminiftra-
dor de algún tefláínento ? 

Albacea. Veafc la palabra R e -
ligiofo. 

1 . k Dvierto , que la adminif-
l \ cracion, p albaceazgo,es vn 

derecho que vno tiene en alguna co
fa para poderla goyernar , y diíiri-
buir, fegun las ley es, y condiciones 
que ay para ello : Mas no la puede 

rez, ¿, y otros muchos. Aunque la enagenar, ni dar a mas de lo que ef-
cótraria la tienen algunos,como Na pecialmente le es concedido la exe 
var /Oj /W^ otros. L a primera fenten 
cía tengo por tan verdadera, que en 
cafo de la trangrefsion de aquellos 
preceptos,íiento,no es circunílanda 
que fe deve explicar en la confef-
lion. . , ; 

| ' . EQ la tercera, y vltimadlgo: 
Que a todos los fobredichos ayunos 

cucion de te (lamento, o albaceaz-
go es caíi lo mifmo en los teftamen-
tos. Efto fupuefto; digo qae es opi
nión c o m ú n , de que los Reiígioíos, 
y Relígíoías, pueden íer adminiftra-
clorcs,y albaceas de qualquiertefta-
mento , ( exceptos los Religioíes 
Obfervantesde San Francifco, alos 

no eftán obligados los padres, ni los quales por fu regla, y profeísion,les 
feLiores,a obligar pór ifucrca a fus h i - efta prohibido, como fe determina 
Íos ,orubdi tos , a que ayunen, Pero In Clement. exiyi. de-verbo figntfic. 
deven exortarlesj procurar con to- 1.6.) y efto de licencia de fus Prela
das veras ayunen,por caridad, como dos, y mucho rae;or del Papa, y no 
deven exortarles a que fean buenos: de otra m a n e r a y t habetur in cap. 
Que obligarles por fuerza, o con vio Religiofus de tegament. y lo trae S i l -
lencia,escofamLiydura,ymuy rigu- vcñro ,verbo téftamentum, ¿ f , y no 
rofa 5 y el lós es cierto que aunque fe haze al cafo que el td í tamento ,o los 
los mandante bufearanel almuerzo bienes qué tiene en adminiñracion 
por otra parte, fino les viene muy a 
gufto el ayunar. P eró advierte V e -
g a ^ Q o e a f s i ios Padres, como los 
íeñores les deven negar la cena,aun-
que digan fe las niegan de miíera^ 
bles, y avaros. Pero 00 les deven fa-
cudir , ni echar de fu cafa. Y efto 
mifmodixeró otros, Rodr íguez ,©, 
Ort iz , Diana,y otros que el cita,y fi. 
gue. L o contrario deiodicho,tu vo 
Pedro deLedefma,P,a quien íigueri 
pocos. 

fueran íuyos antes que hiziera pro-
fefsion, o que fean de otra períona;, 
o de fu Convento 5 porque la tal ad-
miniftracion fola no induze ni con
tiene dominio, ni propiedad algu-
na. 
; 2, Devefe advertir , que quan
do de licencia ¿de fu Prelado el R e -
ligiofo, o Rellgiofa , es albacea , y 
tiene la adminitlración de algup tef-
tamento^aunque haria mal elPreia-
d o / i d e í p u e s lerevocafela tai licen
c i a , íin caufa racionabie para ello, 

porque 

i . é r q . z . q , ¿ . 
Panor. in cap. 
M o m c h i , ¿7̂  
cap. cu ad Mo-
naflertum , de 
jiatuMonachi, 
Navarro cita-
to a Cordova, 
^.54. opinio-
ne i . 
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BySylveí}. tit. 
privil.q. i O , § . 
y de reg.iit 
r is ,reg . i6 .Dc 
c e c Gonfensu. 
á Principe, 
6c<cJbi ghfía. 
& reg.17.ia~ 

Albaceá, 
porque defraudaría la voluntad del 
t e íhdof , ylacofíanca que hizo del} 
de que íe podrían feguir muchos, y 
muy graves inconvinicntes , íegim 
Jas mayor es,© menores noticias^ or 
denes que el Reiigioíb tuuíerc del 
teltador^ podrían refulcar muchos 
daños a terceras períbnas^por no po
der refticuirks lo que fe les deve pu-
biicamente, Y afsigurado el Prela
do de efta verdad, por reiigioíb íide 
digno jrio podría ííh éfcmpulo de có 
ciencia jrcvoeark de adminiílradoi^ 
mas alfín valdría la tal revocación, y 
no podría ya el tal Rel ígioío víar de 
la adminlftración. Y en tai cafo, ei 
Ordinario deve proveer de alba-
cea,como lo advir t ió Silveftro i m 
tejiamentum.2.qi*#flv2.Vero quando 
el Papa concedlefíe, que el Religio 
lo fuelle albacea,© adiiiicíllrador de 
algún r e í t amen to , como lo puede 
hazer mejor que el Prelado ínmedia 
to del tai Religiolb:en tai caíble ha-
ze IiBmcdiaro aísi quanto a cfto 5 de 
la manera que en orden al voto de la 
obed;encia haze immedlatos a í i , a 
los Rel igioíos Obiípos 5 de manera 
que niogun inferior,ni Prelado,pue-
de revocar dicha licencia, ni quitaí 
al Relígioío la que tiene, y el Papa k 
ha dado^uanto a cfto.ítaSylvcít. B, 

3. También fe ha de advertir^ 
qüe e í lo noes diípenfarjni hazer que 
el Religiofo feaproprietario contra 
fu voto,y contra elcap.c«?w ad mo» 
nafieriUWjéeftafá Monachor. •pues el 
dominio,y propíedadjno la tiene e^ 
íino que fe queda en eí monailerio, 
o GoiegiOjO en otras perfonas a quie 
pertenecía antcSjíino es mudarle el 
Prelado,a quien en ello, ven el Vo
to de la obediencia ha de obedecer. 
Y l o que Pa^ormitano.m diclo Cdp. 
c im ád rtíonafkniím. con otros D o -
íores , d i¿e que no puede el Papa dar 
líceacia,ní dirpeníar,con el Rei ig ío-
ft^de tal fuerrejque no efte obliga^ 
doadexat laádminiííraclotl , que Id 
concedió fu Preiado)quando fe lo re 
yocare,ó mandare ÚÓ poner en exe-
^ucioo,aunquc íio aya otra caufa, fl-
¿10 porq ya no quiere ^ la tengamasi 

A l b a c e á . 
eftó fe entiende del Prelado q quan
to a cito t lenefuperiondad,opodeü 
fobre ei tai Rel ígioío , ahora íea íh 
Prelado immediata, ahora el media 
to.Pero puede el Papa mudarle, eí 
PreladOjoSuperior^y en quanto a ef-
tO,le puede íujetar immodicamente 
a í i ,como eael voto de la obediécia 
haze có ios Obiípos, como eílá d i 
cho. Y en eí lo difiere los Religioíos 
de ios Clérigos beneficiados, q los 
Cídrigos fon fefiores de fus rentas, f 
frutos (fegü vná opimó)o ílno lo fon 
(legun otrají ino adminiíbadores de 
llasjempero fon ^dminíñradores per 
petuos,y qporfu propia autoridad, 
¡as adminiitraOo'de tal manera, q íia 
culpa,o caufa bailante, ningü Prela
do,ni el Papa, fe las puede quitar ad 
libítüipor fu í o h voiuntad^y a ios R e 
ligiofos iijcomp eftá dicho. 
4» £1 orde q ei albacea ha de tenec 
endíftribuir los bienes del difunto, 
ese! íiguiéte.PrimOjdeípues deaver 
entregado ios bienes, cuyo dominio 
no país6 jamas a difunto antes de 
mor i r , íe ha de pagar lo q fe gaibre 
en el entierro5como íe colige, C, L a 
razón d e ñ o dio ei M,Bañes, D. por 
qla oecefsidad de enterrar al difun
to, fe tienefeon muelia razqnjpor ei-
trema,y aísi fe deve preferir a todos 
los demas.A e ñ a íe deve reduzír los 
gaftos del teftameto, y ínventaríos¿ 
y guardarlas ala jas, y todo lo demás 
que íe gallare en orden ai entierro. 
5. Segridoife deve pagar a los q tie 
nehlpotccaiantés q a ios demás q no 
Ja tienen.Como fe col ige,£,La razo 
de e í loes ,porq los acreedores hipo-
potecariús , por dos t í tulos tienen 
obligado al acreedor, el vno real, y 
él otro períbnal;pero los otros, folo 
le tiene obligado con obligado per-
fonal. Y eños que tienen hipoteca fe 
há de preferir a aqilos q la tienen ai> 
terior como de muchas ieíes lo prue 
va el M.Bañes en el lugar citado du. 
3 .eonel 1 . Y fe echa de yér darame-
de aqlla regía del derecho la 6. Q¿n 
frtorejl tcmpórefpotiore$ iurcSllvci" 
tro yerbo rcfitt»ti&}6.q.5 .Navarro c* 
i ^ .n . iO.JEáosDotores íienfe q los 

CsexLímpefi~ 
faff.de Rdtgi 
&" fampt.fa-
nsris* 
D , 1 . 2. q.62, 
ar.S.cond. 4.* 

E x Leos, C* 
Quipriores tt} 
pignore. 



acreedores}q tiene cfpecialhlpothé-
ca en alguna cofa determinada,fe dé 
ve preferir a aquellos que foló la tie
ne gerteral,aunque eftá fea ahrériorb 
Otros dízen cj la fobredícha regla es 
verdadera , tomada geneí-almente, 
ahora fea la hipoteca general, ahorá 
fea eípecial¡porque domo fe colige, 

F , Ex 1.1* f* Fjdeia ley, la general hipoteca que 
Qui potiores es primero, fe prefiere a la efpeciai 
impignor.^c que es poftrero* 

6. Finalmente, defpues de los 
que tienen hipoteca,fi fobrare halgo 
alaibacea.óadminii lrador ^ que d i -
íl:nbuir,y pagar, fe deve acudir a los 
acreedores períbnales^efto es, a los 
que folo a la perfona que deve, tie
nen obligada. A los quales llama los 
lurifperitos acreedores chirografos.-
A los quales aüqalgunos fon de pare 
ce r , q fepuede eftederaquella regla 
¿e l derecho:Q»/pW(}ir'í,j2 tempóre^po-
tior eft ture.Pero d Maertro Bañes 
en el lugar citado dub.s .concí. 2.di-
ze,que no fe deve atender al tiempo 
ni a la anterioridad'fino q a todos fe 
deve fatisfazer igualmente. L o qual 
fe colige ex l.TPYiDilepA.ff* dé 'PYIDÍ* 
legxredit.&T' e% Í.Jt hominem<jf. depo-
fiti.Y lo m í f m o d í z e Silveítro verba 
reflitutio.6.q.5 .de todo efto fe ha de 
Vera Sierra de wf i .q .ó i .ar t .&. in fin¿ 

7 . Si podrá Pedro que tiene al
gunos bienes de Paulo difunto, de-̂  
tenerfeles,y pagarfe de lo que le de-
vía P a u l o , aunque í e p a q u e m u r i ó 
dexándo otras deudas anteriores. V -
nos Dotoresdizenquefi : dizelo cí 
Maefi:roSierra,G,y refiere de otros^ 
fus palabras íoniNonnuüi infermtyiU 
lum qui hxbet res Pauli yitafmtfi de* 
hentis ipft lo.aureoSyy.g.pojje retiñere 
res quM hahet, h compenfumnem fu i 
debitijCtiam fi ¡ciAtPdulum e vita mi* 
gvafe cum alijs debitis ant iptút ihus . 
Otros lo limítarí dizIendo,que no fe 
puede hazer,quaiido el acreedor tic 
ne alguna cofa de Paulo, en depor
to 5 porque el depoí i to no admite 
lecompenfa.Pero otros Dolores no 
admiten limitación alguna ;y afsi d ¡ -
zeía,que aquella ley,y otras jque folo 
perteaccenaiforo exterior.Oque fe 

^jfolMcionés pértenecientes a ta !em A> 

G , MSierrci 
deiu(i.&iur< 

Alienar. 
han de entender,fi de otra fuerte, ó 
por otro camino fe puede hazer la re 
compenía. De lo qual íe ha dé ver á 
Diana,H,y a otros que el cita, 

RESOLVCÍON 30. 
f yéguntafé : SipUedeelfreladó 

aiienars enagenar, o arrenda? 
bienes del Concento! 

Alienar, yeafe la palabra Arrendar. 
í . A Llenar vna cofa hablando 

£ x con pfopiedad,es vn acto, 
por el qual íe transfiere el dominio 
d é l o que fe aliena, comodlze S i l -
VeftrOjT'er^o altenMio^ comunmen
te los Dotores. Para refponder a ef-
ta dificultadle hade fiiponer,q aun
que antiguamente fegün derecho co 
mun, y por particulares privilegios, 
pod ían los Prelados alienar algunos 
bienes^como refiéré Manuel Rod r í 
g u e z , ^ ^ otros.Con todo para qui
tar algunos abufos, y detrimentos q 
padecían las Igleíias j y ConvéótóSj 
la Sagrada Congregácíori die7.Se-
ptembrisanno 1624. pormandadd 
del Santifsimo Padre Papá Vrbano 
V I I I . d e c r e t ó , q u e los Prelados no' 
pueden alíenar,ni obligar, ni dar en 
arreddamiento,mas q por tres años 
las cofas Inmobles, y muebles pre-
ciofas de la Iglefiá, que fon las que 
guardándolas no fe corrompen, co -
mo vafos de oro,y de plata, piedras 
precioías ,ormmentos , tapicerías, y 
cofas femejantes,y también las cofas 
qiie en tres años poco mas,© menos 
no fe corrompea.ni fe pierden, co
mo vn rebaño de ovejas,cabras,carr, 
neroSi&c.como dizeSilveftro -verb* 
aliendtiús nu,7 . Efto fupueüo fe pre
g u n t a d o Gbftante>efte decreto de 
la Sagrada CongregacIon,y de otros 
íi huviercjpodrán los Prelados en al 
gunos caíbs,álienar,arrendar,&c.los 
bienes del C onvento. 

2. D i g o lo prímero3que fi habU 
nios de las cofas qüe fon de poca i m 
portancía ,ó que fervandó feryari non 
ptjfunt (que dízen íos Iüriftas)y fon 
las que fe con íumen con clvfo, co

mo d 

fr.5 .refol. JO. 
y ierra loco 

citato. 

A ,Rodrlg. m 
coüeB. pnit i l . 
P .4 .S9' Ricct9 
in praxi reru 
for .Icclefref. 
5 3 . « . 3 . ^ 4 . 
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Bifítnojof. in 
direól. dejcif. 
regul.-per. A -
Jienatio. Villa 
hb.t0.2.tY.2$ 
d i f - i ? . nu. 2 . 
JLAym. in fuá 
Theol.moY.to. 
l.feCt.s.tr.4.. 
c . i o . n . z . j í ' r -
mi 11.ver. Al ie 
nat ío . 6^ ow-
nes Dottores. 
QjQudfdn. in 
fumm.BulUr. 
ver. Alienat; 
rcr .Ecclef.». 
4 .2 . l imí ta t . j , 
FiUíitc, tó. ¿¿ 

11 . Peirin. iñ 
fuoformul.li-
t e r . ^ f , c á . i i ¿ 
n.3. 
D,/.r .§. ¿tes. 
ff.Quando ap-
Pellard.fit.ea. 
ernautem dif. 
4-
JtyCáp.de c^té 
ro, & cquam 
y i s^e fe f í t . ex 
com.ca.excel' 
Icntif .n.q.s . 

ratío,jf. de 
leg.Reg.qitod 
o& gratiamyde 
reg.iur. tn 6 . 
<3,C. impofii. 
hilium.ff.de re 
gal.mr. 
HyDianap.$. 
i r . r ?. mifcel. 
refol.6* 

mar. 
hao el v i n c t t í g o , azey te,y aun el di-
nero. í ino es que cituvieíle ya deíti-
nado para comprar alguna cofa i m -
mobie porque entonces, ya el dine
ro íe computa por cofa ímmoble , 
porque eítá en camino de ferio. Pe 
ro las otras, dizen ios Dotores? qué 
pueden ios Prelados alienarlas, ad 
inflar m o m S m que fe guarde ia fo-
lemnidad qué pide el derecho : Aísi 
Jo dize Siiveítrá en el lugar citado, 
Hinojofa,!}. 

3 . Digo lo feguhdó. Las cofas 
preciofas las puede empeñarlos Pre
lados para redimir alguna grá necef-
í idad ,como no teniendo que comee 
ni de veíl:ir5ni tener quien les preíte 
lofor^ofo para acudir a la neeefsi-
dad.Afsi lo dize Quaranta,C,y otros 
que el refiere, entre los quales PeyrK 
no? en el lugar citado^ Jo dize en pro
pios terminos^cuyas palabras fon las, 
liguientes: V í t e n t e qiurO,dn Regula-* 
res indigentes viftu,, hec reperiet'es,qtii 
crédito i l l i s trtbtlat, hec pofíiñt expe-
üare confenfum R&mdniPontifieisJof' 

fint abfqtiedifió confenfu ¿ & abfque 
incurfu, tenfurarum res pretiojas in pig 
ntM tradere ; feti peciinias dd tambium 
[umeretf aliter non reperiant. E t dato 
(¡uod ttadíté pignorej 'noh repér ian t , an 
fojsint diftdé res pretiofcs vendere.tmo 
& immobilia> Refpondeo a f f i r m á t i v e , 
iurH,qiiía lex non ligdt^uahdo de fa-
ffoferydrenon porefi, U ,Tum quid lex 

feryanda non eff qüándo inique fieret,fi 
fervaretm.VtprobatDi*. Thom. 2.2. 
qtitefl.120.<Írt.i ,Tutkyqüid ih qualibet 
prohibiiione,cenfetur excepta caufa oc~ 
cmrens qtt* fuadetet oppofitum .E, Tu> 
qutdqu^Bb favQremfutit inttoduóla, 
non de'bet in odium retorquert.V.Tum9 
quid impofstbdium ndla efl qbligdtio* 
G , Y añade dicho Peyrino vbifu-
pra:Er ita anno Domini t ó z y . Panor" 
mi, ex Con filio noflri Patris.Trimarcht 
fer-tídttífnfutt^in convente nofiro San
dia Olti>£iFratres enim jmptgnus tra~ 
dtderuntlamfades argénteas. Ita ¡lie. 
Efto mifmo dize Diana3£r, co otros 
muchos. 

4- Digoloterceró.Hablandode 
Jas colas ifunobles, y de las muebles, 

A l i e n a r . 
preciofas. que equivalen ío mifmo, 
puede el Prelado alienar,con tal que 
concurran vna de quatro cauías, refe 
ridas en laGioÜa fiimmaria,cauísE 1 z 
qLia3Ít.2.A quien íigue S ike í l ro -ver-
b o ^ l i e n a t í o q u A j l . 1 .Navarro in com* 
rnent. de alicnatione rerum Ecclefiafl. 
«or^M.s .Molina diíp.<ió8./lrmi]la, 
Lay mán,y otros en los lugares cita
dos. 

5. L a primera caufa délasqua* 
tro es,necefsidad grave, que padece 
el Conven to^ la lgleua,laqual no 
fe puede remediar por otto camino. 
Vt habeturcapjroc tus 10.quxjL2.ea, 
*Ad noftrdm}de rebm Ecclef%non alien. 
y refiere Quaranta/, 

6. L a fegunda Caufa es vtllidad 
manifíefta, como fe dize en el mif
mo texto. Y es cofa cierta > que lo 
mifmo fe ha de dezir de la grade ne-
cefsidad, q u é d e l a grande, y mani-
fiefta vtiJidad,en orden a alienar ios 
bienes del Convento. Porque coino 
dize Panormitano, K ,Vtt l i tas ,&ne 
cemitas equiparantur in ntre 5 Vnde fi-
cut fumma necefsitas facit eefarefelem 
nitdtem iurisj ic magna vtilnas 1 per 
hecefsitatem emm yrgentem(inquit P a 
normitantíí) vel -vti^itatem eviden* 
tem,recedimus a difpofmone iuris. 

7 . Y es eflo tan gran verdad 5di-
zeBarboía ,£ ,quela ticne>€tiam fi res 
Eeclefix denataifit cum conditime, ne 
al ienetur .Dcíuet tc que dize, que aü 
puefta exprefianlente efta condició, 
puede el legitimo adminiftrador, a-
lienarla ,f iendorubíiftentcla maní-
fíefta vtilidad :porque entonces el q 
la dio , non efl rcttionabiliter invitas. 
L o mifmo dizen otros muchos D o -
tores que el Cita, pero Con tal que fe 
guárdenlas íolemnídades del dere
cho, de las quáles hablaremos luego. 
Y advierte Barbofa vbí fupra, que 
baila que efta vtilidad fe halle en el 
tiempo que fe háze el contrato,aun-
que defpuesno la tenga,que folofe 
ha de atéder que fea manifíeftamete 
vtil?al t íéñipodel contrato. L o mif-
í n o dizé Rodr íguez , yW, 

8, L a tercera caufa es piedad ;co 
i ü o f i í e h i i l c í i e la alienación para 

redi-

t iQuarantth 
fumm.Buílar. 
'ver.AWcmt.lo 
rerum ficcle. 
'nu.^2.Vrgoltn. 
depotefl.Epif. 

ver fu 3. 
K.,Panorm.c. 
Venerabilem, 
n.z^.de elect* 

LyBarbof. de 
tur, Ecclef.in 
vni-verfo, li.$ 
cap.so.n.iq.» 

M,Rodrigue^ 
to.i.qu&jl. re-
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Alknan 
jredimlr cautivos, remediar pobres 
q padece grave neceísidad. Y parece 
milita la miíma razón , en orden a 
canonizar vn Santo,en particular ñ 
fuere de vna miírna K eligion, y mas 
del mifmo Convento. Por cuyo reí-
peto fe pueden romper los valos ía-
grados, y con el precio de ellos acu
dir a íemejantes necefsidades ( f i l o 
demás no baila) Como lo dlxo San 
Ambroí io y otros Santos que refie
re Layman ene! lugar citado n. 3» y 
Barbofa, n.18. 

9 . Laquarta.y vlt imacauía esj 
incomodidad,como íi la caía, ó he
redad q íe trata de enagenar es mas 
dañoía,que provechoía para el C 5 -
vento ,óIgle i ia . Como lo dize vn 
texto.C.rerruias 12.q.2.. 

10. Teniendo vna de eflas qua* 
tro caufas para alienar algunos de los 
dichos bienes , íe ha de guardar en 
fu execucion la forma,y íoiemnidad. 
que confta de los textos citados, y 
refiere Barbofa, Layman, SiiveftrOí 
Villalobos, y Armilla ya citados, y es 
la figuiente, 

11 . Primo íe deve tratar, y ver 
íi conviene,o no alienar aquellos bie 
nes. Segundo,fe requiere el eoníen-
tiraiento de la mayor parte delCon-
vento,en el Capitulo congregados, 
y que lo firmen,aunque bafta fea ds 
niano-del notario,ei qual hágate del 
confentimiento del Convento con
gregado a fon de campana como fe 
acoílumbra.Afsi lo dize Panormita-

'H^VanoYm.in tío, Á/'.tercio fe requiere la autoridad 
C. 1. eoiem tit. dei Superiot, el qual en los que no 
a, 5 a fon exemptos es el Obi ípo > y en el 

Monafterio,6 Igleíia, de exempfos 
es ei Prelado, como el Abad,en la l-« 
gleíia donde tiene fu juriídício, y el 
General ,ó Provincial en las Ordc-
ues Mendicantes, y los demás que 
gozan de fus Privilegios,como dize 
Lefsio,o,y añade, que fi el Prelado 

0,LelfJi .z .de cfta lexos,y ay peligro en la tardan-
tuji.& ¿ur. ca. ¿a bailará confentimiento preíump-
24.. d»¿.io*». to. 
6|e 12. Fuera de cftaforma, y íolem 

íiidad^cftá prohibido a losPrelados, 
enageaar, o alienar cofós del Cca^ 

veníOjni que obliguen^on títnlodfe 
eípccial hipoteca,m permuten, nid6 
cofa alguna,en enfitheufis, ó feudoj 
ni arrienden por mas de tres años . 
Veaíe de etto vltimo , lo que digo 
en efta miíma letra reíolucion 69: 

13. D é l o dicho fe infiere que 
guardando el Prelado la fobredicha 
forma j íoiemnidad,y teniendo vna 
de las dichas quatro caufas,ni fe opo 
ne a la Cos^Üif ucion de Paulo I I . ni 
deClemenieV.n l al decreto de la 
Sagrada Congregación ya citado. 
Aísi lo dize Barbofa, de ture Ecclefiá* 
¡tico •vmyer.c.s o.dodehazeexpreíTa 
mención de e ü e decreto. Rodri^-
guez.P, 

14. Y aunque en muchos Capí
tulos Generales de mi Religión, fe 
manda lo pena excommunicationis l»4 
tafententLej&abfch tionh ah officio. 
que no fe hagan alienaciones de bie -
nes inmobles,y de mobles preciofos 
fin licencia,no folo del Provincial , 
fino también del General. Con todo 
fe deve eñar a la cof íumbre de cada 
Provincia,como fe dlfpone en el C a 
pitulo General de Bononia, 1564, 
Ademas de queSixto 1 I l l .ef tendic-
dolaconcefslon de L é o n X . y de 
Clemente V I L exprefiamente dixo 
fe podian hazer las dichas alienacio
nes de qualquier cantidad que fueí-
fen con licencia del Provincial, v t i -
lidad delConvento,Y confentimien
to de la mayor parte de los Vocales 
del .Y ello mi ímo confirmó tambié 
Paulo 11L 

15. Hablando en efpecial del de 
creto que hizo la Congregación por 
mandato del Papa V r b a n o V l I I . a 
fíete de Setiembre 16 24. y publica
do a 16* del m i í m o mes y año , E i 
qual trae HInojofa in direft. dectp 
fiorí.regul.yerbo alienatio.hñüiáo a t o 
do lo dicho que las declaraciones^ y 
las determinaciones de los Pminen-
tifsimos Cardenales, aunque tienen 
mucha fuerca,y fe haze de ella muy 
fuerte argumento; pero no hazc ley3 
ni tienen fuerza de derecho, como 
dixe,y pro vé arnba,con muchos D o 
toKS^erbo $b[Q¡míorcfcl.s.n.^^ 

A m u 

¥3I iodr . to . i . 
qu.reguLq.Z'fé 
VilUlob. te. 2i 

«.6. 
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Alienar. 
•16. A mas deque rengo por cier

to que el fobredicho decreto de los 
Eminenciísimos Cardenales, no eílá 
aceptado en efta Provincia,y por co 
figalencenO obiiga^orque ieges ad-
huc Ponttfkia non oblig<tn$ ntfi accef -
tétiir,QomQ dizen muchos Dorores, 
. L e f s i o , ^ ^ otros. O ettá derogado 
dicho decréro^per eoutrariam conjue-

pS.Diavas.f) r ^ % ^ P o r q u e :enqualquierao¿á^ 
to.io.de legib. íjon q fe ha jü2gaci0 enciia Provin

cia, que alienar vna cofa del Coven^ 
to, era en manifiefta vtiiidad del, ó 
cócurria vna de las fobredichas qua-
tro caufas con fu conlentimiento de 
la mayor parte del C ó v e t o , y iicecia 
del Provincial 5 íe ha pueftoen exe-
cuciójy fe han alienado muchos bie 
nes de Conventos,como es conílan-
te,y notorio a todos, íiendo Preia-

Q, LeffM.z.c. 
12. club, i s .n . 

citar 

Alienar. 
dos cofas. L a primera, que el Con
vento , o Igleíia, de quien fe fac n 
eftos bienes, confte que verdadera
mente les tiene fóbrados. Segunda, 
que el Convento, o Igleíia a quien 
fe han de dár tenga verdaderamente 
neceísidad de aquellos bienes; y ca 
efíc cafoafsl eiObiipo,como el pro 
vinciai lo podran executar: porque 
como la ígleíia^y la Religió lea vna, 
dividida en muchos miembros, de-
ve vnofubvenir al otro,de lo que íe 
fobra; comodizc Panormitano , i?, 
de donde fe íigue , que quando tu
viera lugar eíta alienación, o dona
ción , íe deve de hazer citando pri-
xnero la parte, efto es el Convéto de 
quien fe ha de facar los bienes que le 
fobran, cóvencerle como le fobran; 
y luego poner la pobreza del otro 

dosperfonasmuydodhs, y de muy Convento: y hecho efto, no obílan-
buena conciencia. te que contradiga el Convento, pue-
. 17 • Finalmente,(íírffd & non con- de dar el Provincial eftos bienes que 
c^o )dequeeftuvieraacceprado, y fobran al otro que necesita dellos, 
no derogado por coí tumbre en con- porque como eftá obligado el Con
trario el dicho dccreto,digo, q pre- vento,o la Igleíia, en lo que le fobra 
cediedo vna de las fobredichas qua» . focorrer ai meneflerofo , lo podrá 
tro caufas, y guardando la folemni^ hazer,y executar el Prelado,(que es 
dad que fe deve , no puede obligar el Provinciafen ordena los Conve-
dicho decreto. Porque fiempre qué tos, y el Obifpo en orden a fus Igle-
ce f i a e i f í nadequado^y total de la íias.} Y fia cafo el Prelado íinca ufa 
ley porque íe pufo celia la obii-. legitima,y racionabie hizierealguna 
gacion de ella. QuU lex cQncednur, donación , aunque no fea en cofa 
^rp^ter bonum commune.dlze Diana 
íocomaío.refQLiS.At fi fe dexafie de 
alienar,o arredar,Ótc, (guando conf-
ta que es en manifieft^ vtiiidad del, 
Convento, o Igleíia e| executarlo 
teniendo vna de las fobredichas qua-
tro caufas, feria cotra el bien comua 
de los Conventos, o Igleíias, que es 
el fin adequado porque fe hizo: lue
go en tal cafo no obliga el decreto, 
ni otros qualquieras que fean, ni por 
ellos fe ha de dexardealienar,arren-
dar,&c. en la forma dicha. 

muy grave, y que dañe mucho al 
Convento, íi es en materia , que en 
otro fuera pecado morta l , y de fu 
proprio motivo íin caufa alguna ra
zonable lo hiziere, pecará mortal-
mente, y eílará obligado a reftitu-
cion. 
19. Pero íi el Prelado tuviere caufa 
razonable para dar, pero no mucha 
cantidad, fino la que baíta para que 
otro pecara mortalmente, no íiendo 
mucho el exceífo , no pecará dicho 
Prelado,porla voluntad interpreta
tiva de fu Convento, del qual no fe 
ha de creer que quiera coartar tanto 

18. Digovl t imo. Alienar,efto 
es dar bienes del Convento,o de vna 
Iglefia,que le fobran a otro Cóven- á fü cabeca, y a fu Prelado, 
to pobre; ni lo puede hazer el Obif
po , precifamente por fi folo, ni eí 
Provincial.Porque deven intervenir 
para que fe pueda hazer licitamente, 

R , Panorm. c. 
expofuifli. n.S 
dtpYfbsdís,i& 
c. extirpade^. 
qui aero n u . j . 
eodé tir. & c. 
Pajloralis , dé 
hts (¡U& fiur.t k 
P r d . n . j , 
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AyleffMi.c.s 
duh.iz.n, 5 i . 
Sálon z.z.qtt, 
66.civ.$.Tru-
üench in expo-
po(¡t Bii l . l i .3. 
caf. 14.. F. lo A, 
d e h Crus^pra 
cep.j ,(\, 2 .a^-
defimfl.concL 
4. 

Aliarte halgo* 

R E S O L V C I O N 4 0 . 

Tregmtjfe- Si el que fe alla^na 
cofa contingentemente^ eíia 0-
hltgado a darla a pobres, o po
dra quedarle con ella* 

1 | 3 Ara inteligencia de c í h refo 
i íoiucioíe ha de notar,q eüa^ 

cofas que fe pueden aliar, vnas nim-
ca tuvieron dueñó , como las piedras 
preciofas,perlas>ambar coral , &c.y 
ellas fe alian de ordinario a la orilla 
del mar,de las quales fe prefume, q 
el mar las ha echado aiüj y tabie los 
minerales de oro,o plata,Sccotras q 
de muchos años paílados tuvieron 
dueño )pero ahora no le tienen, co
mo fon los teforos efeondidos eri 
las entrañas de la tierra, ó en a l 
gún lugar comü pero oculto.Otros 
fon que poco ha tuvieron dueño, pe 
ro eite no fe alia ni fe íabe quien esi 
como fon cofas que muy de ordina
rio fe alian perdidas en las cállesela 
^as, cafas j&c. 
2 Efto fupueílOjComunmente los 
Dotores convienen que es de de^ 
recho natural,y de derecho común 
que las cofas,del primero genero,ef-
to es las que nunca tuvieron dueño , 
como fon piedras preciofas^corales, 
ócc.y las demás referidas que fe alian 
orilla de la mar, o en los r ío s , o en 
promontorios, eñas fon primi ocu-
pantis,eftp es del que las alia. Afsi lo 
dize Lefsio,vX',y otros, y lo fundan 
por que las Cofas que nunca tuvier5 
d!fteño,nadie tiene acción a ellas, ni 
ha tenido,y afsi es fuerca que de de 
recho,natural,y común íean del pri
mero que las alia.-pf habetur injlitAe 
rerum dinifiottej$.fer<ie. 
5. Dirá alguno que eftá prohibido 
por leyes de Efpaña el buícar dichas 
cofas.Refpondo con Salón en el l u 
gar cita do}qüe eílas leyes de Efpa
ña fon penales, y afsi no obligan en 

Allarfe halgo. 
do que efías leyes principalmente tic 
nen fuerza en orden aperfonas de o-
tros Reynos 5 de tal íuerte que ios 
FrancefeSj.no puede en virtud de c i 
tas leyes de iaduíhia ,y de propoíi to 
venir a Efpaña a buícár citas cofas 
precioías,porque íegun el drecho de 
las gentes,las Provincias^ los Rey-
nos e i H divididos,y eílas cofas eítan 
apropiadas alus Reynos.Dixedein-
duílria : porque íi algún eílrangero 
de otro Rcyno)en efte nueflroaliaf-

contingentemente, y acafo,y por 
fuerte alguna de eílas cofas,fe podrá 
quedar muy bien con ella, y de eíta 
fuerte (dize Salón) fe ha de templar 
el rigor de las leyes de Efpaña. De 
fuerte que íblamente fe prohibe que 
nadie de otros Reynos, acordada-
mente^y de indullria venga a bufear 
las. 

4. E n ordena las cofas, que poco 
tiempo há tuvieron dueño , y ahora 
de próximo hecha fufíciente diligen 
cia no fe alla,como fi vno fealíale v-
na boifa con dinero en vila calle,pía-
qáy &c.ea orden a efto alio diferen
tes pareceres, vnos dizen fe deve réf-
tituir a los pobres, deípues tic hecha 
fufíciente diligencia en bufear ver
dadero dueño,y que el que fe la alia 
en ningún cafo fe puede quedar con 
eliá.Eíto pruevan, porque eílapare
ce la voluntad racionable de los due 
ños,y porquie efte modo de rcüi tuir 
cftas cofas es el mas común,y el mas 
introduzido entre ios hombres.Ellé 
parecer tienen muchos Dotores. 
SiÍveftto,£,y otros. 
$. Otros dizen,que qualquiera co 
fáque fe aliare cuyo d u e ñ o hecha fu 
ficientente diligencia,no fe aliare de 
derecho natural es de quien le alia. 
Efta fentencia es de S. Tomas, C. y 
de fus Dicípulos. L a razón en que 
lo pruevan efios Dotores es,porque 
como dize Sarmieto,en el derecho 
por lo mcfmo ie reputa, ignorarfe 
el dueño de la cofa,q no tenerle, at, 
quando la cofa no tiene ningún due. 
ñ p , es del primero que la al ia, lue
go, fe, y afsi me parece que el que 
aliare vna cofa deltas en la calle, &c. 
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"DyFr.Tean.de 
la Cru^prac . 
j ,({.7..de furto 
concl.^.An fine 

Albrfthalgo. 
fi huviere hecho la di%enGÍa que fe 
deve,y noallai-e verdaderodue^o, 
le podra quedar con eiia^n qire por 
eí o el Confeííor deva nególe la ab-
loIucion.Ya loquediz^ciderecho, 
^"Siquid,is.q.^St (¡uid invenijíi; & 

^eddtd^h^apui l i^ i -dponácn .quc 
habla del que fequed^ con el tcío-
ro , íinaver hecho la diilgencia que 
devia.Perolo mas figuroícrk en ef-
te cafo componerla cantidad que fe 
allare,í] fuere grande.con la Bula de 
Compoficion, pues fe puede hazcr 
como dize Trulíench7enel lugar ar
riba citado, y eíto de coníejo de fu 
Confeílor,para mavor acierto. Y exe 
curando con eíta prevencion,y cuy-

E , Scdon 2. 2, 

A l l a r f e h a l g c h 
Jamente.pcrtenece al dLcno del cam 
po,odd lugar de donde íe han de 
íacar, \ 

7. Me dicho que las fobredichas 
colas, íegun derecho natural, fon 
pnnn o^cupantis; pero íi huviere al-
guna ley,efcrita,que los rales mine-
rales les Aplique al Rey }o ala Repú
blica, paija confervacion, y beneficio 
del bien comuníeíía ley obligara en 
conciencia.Como laay en el Reyno 
de Caítiljajcomo confía del lib 6 or 
dinar.iegjal,nov£erecopil.ritui.i3 'u 
3-donde fe inííituycy manda que'to 
dos ios minerales enqualquler par
te que eftén,fon del Rey mi Señor 

dado^dizc F r J uá de h Q m ' ^ o ^ í c 9 ^ 00 ^ l [ ? t 0 a naaie d bu íca^ 
cnvirtuddelaBuiad^compoll feSt^^^ 

que le devano eftá obli JdoTamas S ° - - l e S C *M*™i>te haze 
a r e f t i m i r l o q u e a U o . a S p a ™ d a t Z y ^ y ^ P ^ ^ o -
ca el verdadero dueño q epar£2 f ^ I o s minerales.yvenasdelos me 

6 . Hablando de las venas de me- íodos3 ln^n1"".5 ^Ueíean'!r revoca 
tales.6 de minerales, fienten algu- paf tkuh e s " ' Sl0S COnCedÍdOS 3 

P0/.deJre,cho S. E n eltenneftro Reyno de V a 

lencia efta ef ta tu ídolo mifmo.pot 
la coftumbre, y con mucha razón 
porque ellos minerales fon frutos y 
partosdela tierra, yparece que íes 
produce la tierra para fu defenfa, y 
hermofura.La defenfa.y amparo de 
la tierra al Principe roca de obliga
ción ; con que iuftaraente puede e l 
Principe apropiarles. Y afsi nadie 

bienes. Pero' o t ro ¡ fleñten " o ú e X * cPnreSUr^da<1 de conciencia, 
dercchonatuaU^eaS^^^^^^^ 
dominioJasdichascofas^ porcSn- S lo h r-da ÍU M s S ^ d . Y . 
l iguienrefonpAm occup'a^s del S n c S f 
primero que las alia ;afsi aunque vno do a " C S r o c"-ftltu,rio to-
lacaíe oro.óplata de vn campo oue c ¡vr J , ¿ I r - Senor ' quees 
t u v i e f l e o t J d u e ñ o . v a u n q u ^ f ú ^ t L G n o t e r a ^ ^ ^ ' ^ S ^ -
contrafu v o l u n t a d ^ efta obllaado meñrñ v , aI i : 0fasde Poco mo-
a dar aquel oro, 6 plata c i x S ? % £ a 0 ' ^ 05 otros Reynos 
a ldueñode l campo, finofoymenté L r ñfa las leyes ' ^coftuin-
a r e t t i r u i r l e e l d a ñ o q u e e n d c a m ^ eHS; J''1"0135 t u v ^ . P o d t á n eftat 

l^ycoítumbreparticular^tanfo, í? . ' En ordenad teforos, digo 
que 

necen al feñor del campo,ó del mon 
te, ó de la heredad donde fe aliaren, 
y fe han de computar entre fus bie-
nes,y dizen que Ion frutos de la tier-
ra.Aísilodize Salón, £,y queallan-
dolo en fu propia heredad, fe puede 
quedar con ello5 pero fi lo aliare en 
campo, o heredad agena, deinduf-
rria,óacalo, que todo es del feñor 
del campo , porque fe alia entre fus 
Kf « n X ^ l .-. . _ 



thefatir.abfsS-
ditttjol. mihi 

Z.deiúíl'M-S* 
ehib.iS. Sayr, 

Uench.expofit. 

$ 4 §^fokcmes 

nue pone dos nianeras,vnos propios 
yerros impropios. El tefoio pro
pio es vn depoüto de d i n e r o s de 
L a n a cofa precióla , de a quai no 
ay memoria ;que tenga algún due-
¿ . T e f o r o impropio es^oepoíitode 
ákand!ae ro ,o de muchas riquezas, 
naftas en algún lugar determinado, 
opormiedo^por algm-.a ^aogena 
o interesa cultodia y guarda,-© por 
reputacion^v honra^.Hiio ponen en 
ios fepuicros de los difuntos^direre -
Usnac iones .Eí tc te foro tiene due-
ñ o , o te puede aliar fácilmente , el 
que hizo el tal depüfito.o fus decen-
dienres,víucceffores:y aísi no hábla-
mosdeefteteforo, íino del teforo 
que propiamente lo es, del qual no 
aymemona,niespofslble moraime 
te aliar verdadero doeno D e c a e 
hablamos,y deíle hablan,Salon,F, y 

otros, , ^ . ^ 
^o E ñ e t e í b r o p u e s d e que ha

blamos, de derecho natural, y de las 
gentes: ejl primt occupantis. porque 
las co as que no tienen d u e ñ o , ion 
delprimeroque lasalla, c o m o d i -
ze Leís íoenel lugar citado nu. 37 . 
E l derecho común Ceíareo dilpo-
ne muchos cafos acerca de efto; co
mo fe hecha de ver Thefmrus tn* 
fiit dercrum d h t f i o r t ^ C.ie thefau-
^.difoonepues efte derecho Ceía-
reo,que fiel teforo fe aliare en vn. 
campo propio, todo el lea de quien 
le alia , pero g le aliare en campo 
a^eno.y por fuerte, la metad ha de 
íér de quien le alia, y la otra metad 
del dueño del campo. Pero fi íe buí-
caredelndallria, finconlentimiea-
timieato del dueño del campo, t o -
d o e l t e í o r o q u e f e a l l a r c h a d e f e r 
del dueño del campo:pero en con
ciencia baftará darle la metad.conio 
a d v i r t i ó L e f s i o v b i f u p r a n o , 9 . L a 
razones,porqueenordena erto la 

lev parece fea penal en caítigo, y pe-
nade la injuria', y agravio q haze al 
dueño del campo. Aunque lo con
trario dize Salón vbi fupra ar.5-c011' 

Chliu S i el dueño del campo VI-

Allarfe halgo. 
nierebien enque vnobufque el te-
foro en fu C2mpo}fi íe aliare fe ha de 
Citar al concierto que huviere entre 
los dos pero íi Ufaraente , y fin nin-
o-un pado le diere licencia para 
bufear el teforo, ferá todo del que 
le allare,afsi lo ciize Navarro,G,por Q ^ w a n , c. 
que entonces es vifto que le perdo- l1%n.A7:Zm 
na fu parf e^ues no le haze mención 
dellaquando leda la facu:tad, ímo 
fuere que el que le buíca , tiene cer
teza que eftá m el íeforo,y fe lo ea 
cubre al dueño del campo dando e 
a entender, que en contingencia le 
va a buícar;porque entonces el due
ñ o del campo e n g a ñ a d e n o fe ha de 
©refumir ha perdonado fu parte,co-
mo n o t ó Silueftro, yerbo wyenrum 
^ . s . y í i a cafo el campo tuviere 
dos d u e ñ o s ^ n o diredo^y otro v t i l , 
la metad del teforo fea del que le 
alia, y la otra metad>fe ha de dividir 
én t re losdos .Elar rendador7 ó c o n -
dudor como no tiene razón de do
minio en el campo, tampoco ha de 
tener parte en el t e ío ro . Advierte 
Le í s iovb i fupran .6 i . con t raNavar - . 
ro ¿.17 .n, 17 3 • Qt^e íi el marido a-
llare el teforo, en vn campo que le 
traxo en dote fu muger,que el tal te 
foro no es del marido fino de la mu-
^er.Advierten también Soto, H , y pj) sotus l'th.5 
otros.Que elqfabeque en vn cam- de luf i .q .S-^ 
po eílá efeondido v n teforo, lepue- 3 t(íd 2.Nava* 
decomprar por el precio ordinario c . i j . n . i j s -
que el tal campo vale,íin hazer men Lefslus n. ÓO. 
cion del teforo a aquel de quien le salonloco cir. 
compra, porque el que vende,tan fo-
laméte vende la fuperficie de la tier
r a ^ antes de facarle no tiene ningún 
d u e ñ o . 
12. Si el teforo fe aliare en lugat 
publicojcomo en vn rio en vna pla-
ca,eh vn camino,aora fea acafoaora j ^ i e f l i h . 2.c. 
deinduftria, todo parece deve fer 5,dub.i6-nu, 
del que le alla,y no del Principe.Af- 6 3 x o w r u . 
f i lodizc Lefsio, f, Covarri ivias, y regUl, peeca* 
otros,porque el lugar publico, no fe ÍWWÍ.p. 3 2. 
tiene,porde algún particular, fino ^ 3 . 
de todos en c o m ú n . Pero fi fe faca-
re el teforo por arte mag!Ca,todo el 
eí táaplicado ú ñ k o ^ x l . y k d , C, de 

the* 
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"KjNaifarr, c. 

Alíarfe halgo. 
detodoscncomun.Pero íirefacafe 
c i t d o r o por arte mág ica , todo d 
cita aplicado ai Fiíco. E x lege y 
nic4 Cod. de thefAi ins .üe ío eí ialey 
en cííe cafoeípecial como fe ve cia 
ramcfitc no obliga antes de ia 
lentencia del ;uez. Comodize Na
varro, K , pero í l íe aliare e l te íbro 
por arte mágica eo lugar particular 
ae alguno ío lofeavrá de juzgar por 
lentencia del juez la parte que le to
ca al que le alla.porque el dueño de 

Allarfe halgoJ 
H . Todo lo diciio fe ha de' 

entender íegun derecho común. 
Q^S en alguna Provincia huvie-
re algunas leyes particulares, ó co-
Itumbres acerca de cíla materia, y 
fueren jui las , es fuerca que fe ob-
erven. En el Reyno de Caítíila 

Libro 6 . Qrdnm. legat titulo i z . L 
7. eilá eítablecido por ley , que 
el teforo en qualquier parte -que 
íc aliare fea todo del Rey nueüro 
6enor, reíervando tan folamenteia aquel fitio,6 campo no es ¿75 ^ ' o c u u r ' m e r v a ^ o tan íolamenteia 

fu derecho S m a l ^ c ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ fe^ el ^ Je ^ o da fu derecho por el maléfico del o 
trojeomo advirt ió Lefsio fupra dub, 
i 7 . » H m . ¿ 6 . Acerca dé los teforos 
facados, o aliados, a quien perte
nezcan, veafe a D ü n a parte 9. tra-
¿tet, 5. adonde latamente m u muy 
bien de efta materia. 

15. Y íi acafo el teforo fe alia
re en lugar Sagrado, ó Rel ig íofoto 
talmente publico , y contingente-
mente, como aquel lugar no tenga 
d u e ñ o particular , todo ferá de 
quien fe lo a l i ó , como dize Salón 
M r a arríe. 5./» fine, yafsifeha de 

para el dueño del campo , ó inmt 
donde íe alió. Que eíta ley feam-
fta, y que la pueda poner fu Ma-
geftad , de la manera que puede 
poner, y mandar que cadavnode 
íu propio trabajo pague algún tri-
Püto , 11 fuere neccífario para el 
bien común , lodizen muchos Do-
tores. ¿ , A c á e n n u e í t r o R e y n o d e 
Valencia íe guarda el derecho co
mún , como eflá dicho : con todo 
en virtud de la coí tumbre fe da al 
Rey la quinta parte, como dize Sa-

rnVpn/W í -' 7 ' J " T T ^ ^on en ^ iugarcitrdo, y añade con 
L e r i P ' f ^ . ^ ^ ^ ' ^ - ^ - otros Dotoresqu. c i ta ; que las Te" 

fio. Pero fi e lugar fagrado, es pro- dad de efperar a fentTnda d d l l l T 

g m P r e l a d o r i a m e : ^ ^ • ¡ 1 ^ ° C O n -
m Y la otra metad de la S o rntuíal"P . ^ r . m0 ^ derecho 
delMonafterio, ó del Prelado Na A £ ef0r0 eS de W1™ ie 
varro caf. 17. « 1 75 fientecLé l l ' r . c ™aeaJi™ « t í dicho, 
feha de'dezir lo m i f ¿ o d d ^ ffite^»'^»-
a a el teforo en luaar S i ^ d n l ver.laai derecho natural, que fe le 
T> ^ J O W ^ ^ a § ^ d o , y ap l ique toáoa i R e y . aunquefe re 

Salón 2 . 2 . 
Q'óó.ar.s .con 
trou.Q.pag.mi 
hi 1303. Co~ 

gul.peceátttmt 

Rcligiofo , que de aquel que fe a-
11aen lugar qug no es Sagrado: y 
afsí ü acordadamente, y con índu-
ñria le huviere aliado , todo ferá 
d é l a Iglefia, 6 del Arelado. C o 
mo el que en vn campo ageno, fin 
licencia de fu dueño , cautelofa-
niente le íacó , como diximos nu
mero 10. Si fe aliare acafo, y ven-
turoíamente , la metad fera del 

^ ^ q ^ r t a parte para el que le 
al lo .Y afsidixo I,uis López , Ar,que 
nolc obliga al que l ea l lóa reñi tuir 
la quarta,ó quinta pirte,antes que fe 
Ja pidan. 

15. S i las cofas perdidas fueren 
animadas, como cavallo.leon3buey 
&c fegun el derecho natural fon 
también del que las alla/x hecha fu-
fíciente diligenQ¡a,no fe aliare el due 

MjSyhef .yer 
¿olnventum. 

13. 5G-
t í*s l t . $Je iu~ 

fiit.q.3.an.3. 

C -G.dítb. i j ,» . 
06. 

que le al ia , y la ot a metad d ; b - T A \™f™<**>m íe aliare el due 
Iglefia. ' y ^ iIietad dc ia "0VA.fsi i0 Nayarro,o,y Saló. 

Mefolucmes de March.Tom T ^ ^ fiUcftrouRePO de Valencia 
' ' « como 

N j l o p e ^ z . p . 
infimtl.cap.z. 

OyNavarr. l i . 
4..C.2.W. 64. 
Sdon fbt fup. 
av. s-conrrov, 
1 xoncl. i% 
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Allaríe halgo. 
como no aya alguna ley que difpon-
«a de eftos bienes animados: el mel-
mo juyzio fe ha dehazer de ellos, 
que de los inanimadíos. 

Allarft haigó. 
"llegado ia preícripcion,aun el d u e ñ o 
tiene verdadero dominio en orden 
a aquellos bienes^pero paííado el tie 
po de la preícnpcion,pafia el domi-

gdisytn.is . le 
ge z.<& lih.2» 
ordtn.regul.tt 
tul.iz.lege 2. 

QySahn 2. 2. 
q,66.<tf. $.corí 
trov. i .concL 

reg.pecaiíum. 

T9Sdyr. inCU 
y i Reg.lib.io. 
t r . S . c z . n . 32 
Salón -vhifup. 
f o l . i i l ó . 

En el Reyno de CaílilJa eftá nio, de el,al que las halló. \ 
eüatúido,P,que eftos bienes anima - tS. Hnb ando de ios t renes que 
d o r ó moft éneos , que fe hallaren fe perdieron en vn naufrag.o, o bor» 
cft ndo perdidos, íe manifielten ai ralea , y de otros que en íemqantes 
LeTpara que e l , dentro de catorze ocanones fe arrojanen el mar, ad-
S ^ l o mande publiear en las pía- ^"te Salon^ eon otros muehos 
cas.v ¿tras partespublicas,y fipaila- queefta prohibidoafsi en e dere^ 
do efte ^ á due choCivi],coino en el Canónico que 
ftn rrh^dTentre^ar a aquel > que las tome nadiciy aísieftos bienes no t i e ^ S l ^ ^ quetó fon del primero que les alia ( como 
í e e n t ^ u e n , que esel Camillario iiemosdicho de las demás eofastfi-
^neral de la Santa Cruzada , para no que fe ha de hazet grandifsima di 
Subíldio deia gu(írra,Sino fe hallare ligencia para entregarlas al verdade-
quien teagaefteprivilegio , fe han ródueño, qma^ffitütonm efl d a ^ 
deent ega§raquia1fela^ ¿ffliólo. Y fi heehaladicha dihgeeia 
que cntSnccs fe devé eft ar al derê . no fe hallare verdadero dueno,íe de 
cho común. Mucha variedad ay en- ven entregar al ordinario del lugar, 
trelos Dotorcs, acerca de íiefta lejr para quedifponga de ellas co mucha 
obliga en conciencia antes que lie- prudenGÍa,en orden a hazer mayores 
eueláfcntcnciadeliuez. Salón, Q> diligencias.AfsilodizenSoto,^ | 
refpondeafirmativamente.Pero Na otros.Pero Navarra, 4<}dize,qiie 
varras fí, es de parecer que no obliga hecha 1 a devida dehgencia noie alia 
en conciencia) antes de la fentencia re el dueño ; que ion del primero 
del luez entregát eftos bienes al Rey que las alla -.pero a m i me parece que 
oala República,© a otroqualquie- efto tiene verdad enxofas de poco 
ra que tuviere privilegio, fino q u é valor,pcro en otras, de mucha clU-
puede muy blen,y con figuridád de rr.a, íe deven entregar al ordinario, 
concienciafhecha la devida dlligen- Porloqualel que con propia auto-
cia)queaarfe con ellas.Covarf uvias. ridad,tomare eftos biens,y le los re-
5, íientequeeftas leyes que aplican tuvlere,eftaráipfofa^o defcomul-
eíios bienes al Rey ,ó a laRcpublica, gado, lino los entregare al Ordina-
no fon juftasjy alsi fi hecha la devida nOyCap.excommumcafíomyde rapton 
diligencia no fe hallare verdadero b u s j refervada al Papa, habetttr m 
dueñojfe deve diftribuir en pobres, 
ó en otros vfos píos :pcro la opinión 
de Navarra, tengo por mas prova-
ble. 

17. Devefe advertir con Sayró, 
r,y otros muchos , que aunque es 
verdad que las cofas aliadas, hecha 

66.ar, 5. con-
irov. í .inftne, 
f o L í 3 i 6 . 

l íySot . l i .s .de 
ittfl.q.3, ar .3 , 
Caietan. yeAb. 
Frudum- N a 
y a r r . c . i j .n», 

reg.peccatum, 
jf».3.§.l.».5. 
^¡Nayarra l i . 
4.c.2.«.70. 

Bulla Caena Domtniyexcommtínicmom 
donde defcomulga el Pontífi

ce a los que fe detienen de ios C hri-
ítianosquefe perdieron en naufra
gio. De todoioqualíeha de ver a 
Sayro, 
19. Defta defcomunicai fe excep-

la verdadera diligencia, para aliar e l tan,los que toma eftosfcknes de las 
verdadero dueño,no aliándole, fean naves de los infieles, óde los herc-
del que las alia - pero fi defpues fe ges:ni la incurre el que les toma de 
aliare el daeño,antes que pafe el tic las naves delosMes, ü los bienes 
po neceffario para la preícripCion,fc fon de los infieles,pero la incurre, íi 
deven entregar al verdadero d u e ñ o : fon de los fieles. N i tapoco la incur-
pero paííado dicho tiempo,ya no fe ren,ni pecan los4 toma ellos bienes 
le deve entregar. La razó es, porque preciíTamentelosq han menefter,pa 
dentro de aquel tiempo que no ha xa focorrerfe a Ü,Q algún otro próxi

mo 

KySayr.inthe 
f(tuJib.3.c.8. 



Allarfe halgo. 
m o ^ eftá en cftréma needsidad ; n* 
acjlios.qtoaprovalDÍe peligro de la 
vida procuraron falvar algunas coías 
del naufragio,las quales infalible-
mente fe perdieran, íi ellos con pe
ligro de fu vida no las fa i varan. 

20. Finalmente ñola Incurren, 
ni pecan, "aquellos qufe toman ellas 
colas, las qualcs prudent'eaiente íe 
juzga por fus propios dueños eftar 
perdidas. L o quaiíe de ve /uzgar, (co 
rno advierte Sayroen el lugar cita
do num. 9-jen ella forma. Primera
mente coníiderando la naturaíeZa,y 
condición de la'cofa perdida , como 
íi íearrójaflen al mar G?xasdc azú
car. Segundo,fe hade colegir del 
modo de arrojarla,como íi íe arroja 
vn libro abierto ai mar .Tercio , í i el 
dueño , deípues de averia arrojado, 
calla y no haze ninguna diligencia,!!! 
porf í , nipor otro para recogerla. 
Quarto^uando fe arroja fuera de v-
na tempeftad.Sn codos eílóscáfos, 
íi pareciere el verdadero d u e ñ o : fe 
Je deven entregar , quitados todoá 
los gaítos.y trabajos3a juyzio de hó-
bres prudentes, confiderado el tra-
baxo,y el peligro que padecieron en 
recoger las dichas cofas. Pero fino 
pareciere dicho dueño .podranque-
caríe con ellas, como compradas có 
fu peÍigro,y trabajo, comodize Sa
lón en el lugar citado. L o mi ímo fe 
ha de dczir de los bienes que fe faca 
de algún grande incendio^como dK 
xeron Navarro,y Salón en los luga
res citados.Y lo mi ímo dizen.delas 
cofas que fe pierden en avenidas de 
rios ,como fon maderos, animales; 
frutos,&c. Navarro fupra nuin. 69 . 
íiente,qLie íi hecha la devida diligcn 
cía,no pareciere e lducáoj íbn del q 
las coge. Pero Tmliench vbi fupra, 
eaf. 14.íienre,q ue folo íe puede que
dar con ellas quando las cofas fon de 

" r „ 'n poca importancia ,6 quando fe tiene 
expopt. bnu* porcoía;)ya perdidas. Acerca de las 

ruc. i.s.cfij. CO(3S)que fe pueden componer por 
i 4 . » . i 8 . laBula ,yq no, vca í eaTru l i cnch ,^ 

^efolliciones péítemcientes a la letra sf* 

Alma. 

ene. tn 

RESOLVCION 41: 

Thguntafe: Si las almas al pun
to que [alen dehuerpoyffínlle^ 
Vadas dejos ángeles buenos ¡o 
malos a los lagares que por fus 
merecirifíéntósyo por fus culpas 
tienen deputados * 

1. O Ara í n t d i g e n c i a de eña r c -
t íblucion , feha de fuponer 

qüe tiene Dios N . S.quatro lugates 
a c á en la tierra deputados para las ai-
mas.Que c o m o fu Divina providen
cia tiene para todos los pecados,cicr 
tas, y determinadas penaSjafs i tiene 
ciertos^ determinados Íugares,doa 
de aquellas penas fe han de pagar. E ! 
primer lugar es el inferno de fós c ó -
denados,que eftá en el centro de la 
tierra,donde las almas cíe los conde
nados juntamente con i o s demonioá 
eítán atormentadas 'con fuego é ter -
no.El fegunclo es el Purgatorio, eti 
el qual los que m'üerenen gracia de 
Diós,pagan las penas de los pecados 
porlasquales no fatisfacieron,etfan 
d o e n e ñ a vida.El tercerlugar esel 
L i m b o de los n iños , que murieron 
íin Baucifmo, los quaíes no tienen 
pena alguna de íent ido,pero carecert 
de ver a Dios e t e r n a m e n t e . E l quar-
to lugar es el L i m b o de los Santos 
Padres, en e! qual los jiiftbs antes 
de la v e n i d a de Chri í lo , avlendo Sa
tisfecho por todos fus pecados, íin 
dolor alguno de fentido, efperavan 
fu venida có grandifsimo f o f s í c g o . y 
quietudXomo lo enfeña el Catech. 
P i j V . ^ D e eítos lugares,y del or
den que tienen entre íi fe ha de ver a 
Suarez.ji?, 

2 . Eí to fupueíló,digo lo primero; 
las a l m a á de los buenos que mueren 
tn g r a c i a de Dios, íino tienen algu
na cofa quepurg3r,almefmo punto 
fon llevadas al cielo: y las almas de 
Jos malos que murieron en petado 
mortal/on llevadas ai infierno. L o 

H 2 con-

A , Cathec. P i j 
y . f o l . 70 , o* 
71 .« .4 . 

JB,S«íí)'. to. 4 . 

fcó i . i l 
Coninch de Sa-
crament. dtfp. 



fftjfolticiones pertenecientes a la letra A* 

CiCcn'nch vhi 
fit¡)ra di* ,2. 

Dj&w.fo .4. 
.fcíi. 3 

n i . 

Alma. 
contrario de e ñ e dicho es heregia, 
como eríeña S.Toaias in ̂ ..fent. di. 
49 ar .y De los buenos íc hecha de 
ver en elbiienladron a cjuien dixo 
C h r i ü o eftarido en Ja Cruz, IMCX 
23 .Hodie mecum ens m P.aradyfitl Y 
San Gregorio en fus Diálogos dize, 
que las a 1 más de 1 os; u ft os 1 uego q ue 
íaien del cuerpo,foó recibidas en las 
filias ceieíiiales no teniendo que 
purgar. De los malos íe prueva 
con el lugar de Tób capit. 2 1 . D«-
cunt in bmis dies[uos,<& tn pitxcio a i 
infernci defcendunt.Y ían Gregorio di 
z e ^ e la manera que cada vno fale de 
eíta v.id.a,afsí íe prefenta en el juyzio 
de Dios .Y lo m i í m o dize S. Tomas 
in 4. fcrit.d¿ft.4.$ .ar .2 . 

3 . Digo legundodas almas al in 
flante que í akn del cuerpo ion 
llevada s a fus lugares depurados por 
Dios n u e ü r o Señor , juzgadasprime 
ro con particular juyzio,y con noti
cia de íu final f.ntencia, la qual fa-
ben que es perpetua// que no íe pué 
de mudar. Afsilo dize S.Tomas 3. 
p.q 39 ar.$ .ad i .Efíe juyzioparticu 
lar le haze C hri í to nueftro Señor, a 
quien pertenece el juyzio vniverfal 
de vivos,y muertos. como dize 
ConinchjCja efte Divino luez le vé 
las almas al punto que han de fer 
juzgadas en forma humana,y del re
ciben la íentencia.Y es creíble (dize 
elle Dótor} que eñe juyzio fe haze 
en el mifmo lugar, donde fe feparan 
del cuerpo. Efte juyzio, y la manifef-
tacion de la fentenciafe haze inítan-
taneamente,al fepararfe el alma del 
cuerpo. Y no es cierto (Como algu
nos pienfan) que en aquella hora apa 
rece el demonio a las almas fíempre 5 
que aunque alguna vez ha fucedido 
pero de ordinario no fucedeaísi. 

4. En virtud de la fentencia di
ze Suarez,D,que conocen las almas 
de Purgatorio con revelación divi -
Ha,qLie por fus buenas obras fon me
recedoras de vida eterna, la qual han 
de gozar en tato grado. Y que fe les 
difiere,porque deven primero pagar 
t a l o tal pena en Purgatorio , donde 
las ha de llevar. Y afsi en virtud de lá 

Alma. 
fentencia efián ciertas de laBíenave-
turanca eterna,de que han de gozar, 
y de la antecedente pena,que en Pur 
gatorio han de padecerjy no íblo ía-
ben de cierto que la pena del purga
torio es temporal , í ino el^tiempo q 
ha de durar ei padecelia. Pronuncia
da la íentencia por el íuli ifsimo 
luez Chr i í ío N . S . las almas fon lle
vadas a fus lugares deputados. Aísi 
lo dize San liuenaventiira,£,con ef-
taspalabras; Credendum e¡i^uod in c-
grejui anima de corporee^afíijlarit Spi-
ritus b o n u s f á malaslUnus^-pcl pluves: 
( y tune data a Veo fententia , / i anima 
hona eft̂ per minijierium honi ^Angelí, 
ducitur in Coclumj-vel inpuirgatovium, 
quo i>f(¡ue purgetur,& purgara per e-
ms mtnijiertum educitUY. Si-vero fen
tentia fit mala pro iudicatoytunc per mi 
ni/ienum doemonúm deducitur ad in*-
fernumJtaD'iyus BonaDcntura E p Jas 
quales palabras fe vee claramente, q 
fíente el Santo,que las almas fon lie 
vadas falidas del cuerpo a fus luga
res deputados. Y fe ha de advertir, 
que el Santo folo dize, que fe ha de 
creer provablemente no co toda cer 
teza.Porque S.Gregorio In 4. dia-
log.dize que las almas de ios conde 
nados por íi mefmasfe baxan al in
fierno rpero Jo mas cierto es ('como 
dize Bartholome Sibilla , de la Or 
den de Predicadores citado por Cor 
vado p.z.refponf.cafuum confeient. c¡, 
34.)que las almas de los códenados 
por íi mefmas no quieren irle a los 
infiernos,y aísi fon llevadas por fuer 
ca de los demonios. Y hablando de 
las almas de ios q muere en gracia de 
Pios , í i no tiene cofa alguna que pur 
gar en Purgatorio , fon llevadas im-
medía tamete por los Angeles al cie-
lo ;pero í i quedare alguna cofa qué 
purgar en Purgatorio , también fon 
llevadas a el, por minifterio de ios 
Angeles,y dé ellos de ordinario tie
nen grandifsímos coníuelos.De efta 
materia fe ha de vera Carril lo, F . 
. 5- Digo tercero. L a s almas en 
Purgatorio, ni pueden merecer ni 
defmerecer,efta Ientencia es común 
<de ios Dotores , y fe colige de mu

chos 

JBjS, Bonavcn* 
3 .fmt, dy.z . 

EyCarriÜJnex 
fltcatiBullJe-
f u n ñ o r . p , i , € , 
S.Comnch loo 
citar, dtfp. i U 
du,b,$ .(^r <3. 



^efolmoriespertenecientes a la letra A* 

G , Coninc. di-

Alma. 
chos lugnres de la Sagrada Eícrltura, 
prificipahnente de S.íuan c.9.ver.4. 
yent t nox (¡uando tierno pote}} operan: 
E i l o cs(dizen losDóíores)ínerecie-* 
do,o dcra}eteclendo5y S. Lucas cap. 
l ó .d i ze hablando del que tiene cuy-
dado de la labranza, redde ratione -vil 
í k a t i o n t s t u £ j a m enim non poteris -vil 
/rcrfre.y el Eccleí.. 14. ^n teo in tum 
tuum operare íHjíiudm , qiíonfam non 
efi apud inferos invenire ahutn. L o s 
quales maniíieílanieote prueva, que 
el alma falída del cuerpo, y llevada a 
ib lugar deí t lnadó,ni inerece ni def-
merece. : y afsi las almas en Purgato
rio no pueden deímerecer 5 porque 
Díoscon íli fíngular providencíalas 
coníerva íin, pecado alguno , pero 
tampoco puede merecer, porque el 
tiempo demerece r ,ó desmerecer íc 
acabó jünramente con la v ida , por 
de te rminac ión , y el tatutó de Dios 
nuef t roSeñor ,como conlta de l o s lu. 
gares cicados,de lo qual (e ha de ver 
a Conlneh, G , y aunque la pena que 
padece el alma ea Purgatorio es vo-
luii : aria,porque voluntarlomcate fe 
conforma con lá voluntad de Diosj 
pero no ha tomado de fu man J aque 
lia pena,ni por razón de fu voluntad 
tiene aquella pena valor de compen-
far lo que íe deve?íino de íuyo, y íe -
gunio que.Dios tiene determinado 
que padezca, para látisfazer lo q de-
ve y afsi propiamente íatisfazen^aun 
que no merecen, íufdendo c o n pa-
ciencia aquellas grandes penas, y fu 
djLiracion,todo el tiempo que Dios 
tiene determinado como dize Suá-
rez, H . 

6 . Según la común dirpofíclon 
de Dios Jas almas de Purgatorio no 
fe pueden mover d^l lugar donde 
Dios las ha pueilo, halla tanto que 
ayan fatisfecho cumplidamente, por 
que G o m o dize San AgLUtin,S.luan 
GryfoftomOjy otros muchos Doto-
res que o t a Saarez tom.^.difp. ^ . f e 
¿ i í 0 4 . . u u m . 1 0 . ellán detenidas 
como en cárcel. Toda la razón fe 
deve reduzir ala Divina-providen
cia,que detiene alli las aimasjlas con 
denadas,coa violencia, y eoatra üi 

t 0 

voluntad,pero enei Purgatorio vo
luntariamente, las quales conocien
do 1er la Divina voluntadle que c-
llas padezcan aquellas penas, fe rin
den y fugetatan a ella voluntaria
mente. 
7. Peroefta difpoíicion de Dios, 
no es indifpenfable, y afsi S.Aguítin 
lib.de cura pro morruis agenda.cap.ll 
& i z.y otros que cica Suarez en el 
lugar citado, creen que muchas ve-
zes aparecen las almas de Purgato
rio por dirpeníacion Divina para pe-
dír,para ñ (ufragios.con que puedan 
abreviar aquellas penas,© por otras 
caulas refervadas a Dios. De todo lo 
qual entre los modernos fe ha de ver 
a C a r r i l l o , / ^ otros. 

R E S O L V C I O N 42. 

fyeguntafe: Que penas, y quan* 
to tiempo padecen las almas ,y 
eílan detenidas en el fwga* 
icrio * 

h Cerca de efta dificultad, 
/ ü k por no a ver cofa cierta, ni 

difínida en la Iglefia, y fer para noío 
tros cofa tanocultajay mucha varle-
dad,y muchos modos de dczir en
tre ios Dotores, los que mas larga
mente la tratan fon San Buena 
ventura, vX, y otros, fin loque 
todos convienen es que las almas de 
Purgatorio padecen dos géneros de 
peíias,efto es pena de daño , y pena 
defentido.Pena de dañofellama la 
carencia de ver á Dios,y de gozar fu 
Bienaventuranca. Pena defentido, 
es pena dedolor,que efpecialmente 
Ies atormenta. sGonvienen también 
ios Dotores^ue la dilatación de no 
gozar la Bienaventuranca les caufa 
mucha moléíi ia: Porque como co
nocen que el ver a Dios es el mayor 
bien que pueden gozar , es faer^a 
4 naturalmente, y có muchos afeftos 
le d e í r e c : % í ante C{IÍX diferntraflígit 
AnimX.ProT/. 15. P ero duda los Doto 

H 3 res 

I , Carrill. ín 
Bítíl.defmtói.i 
p.c.$.Gon^aL 
de Lofad.tr.de 
Purgatorio c* 
zo.Coni/jc.difp 
I i .dub.gjiip, 
4.9. Trullench 
expofit, Buíl* 
lib.^.dub.y^ 

A,S*BonavJft 
^..fent.dift.zo. 
p . i . a n . i . q . 2 . 
& 3.Soí.ín^m 
dif.ig-q-S-ar* 
Z .Suare^ r.4. 
tn 3 .p.difp.4.6 

f e f t . i . & 2 . C é 
ninch dif. 11, 
de Pttrgdt. dtt* 
2 . & s.Be'dar. 
hb.i.de Purg, 



ByS.Tho.in 4 . 
fent.dift. 21.q. 
l . ar t . l . q . 3 . 
quos jcíjuititr 
Sor. dif. 19.¿r. 
3 xoncluf.z. 
Sudye^ t.q.. in 
S.par.difp.^ó. 

feól . 3 . 

C? S. Bonav. 
in ^..jent.diji, 
zo .p . i .ar . i .q , 
2 . 

90 %e[olucmes pertenecientes a ta letra A. 

Alma. Alma. 
res de la gfande vehemenda,y a a i v i que cita Suarez en el lu gar citado, 
dad de eltedolor:S. T o r n a s ^ , con 3 • Sienten comunmente los D o -
onos fíente que cfta pena que pade- tores que eftefuegoes el metmoq 
ten las almas en el purgatorio de ca el fuego del infierno, y que la peiaa 
recer deia vifta de Dios, v gozar íu de fentidoque eñe fuego caula , es 
bicnaventuranca , es la mayor que gravirsima,mucho mayor que todas 
ninguna de las otras penas que íe pue 
den padecer en efta vida,y en el pur-
gatorio,porque como perfetamenre 
aprehenden que la bienaventuranza 
es el fumo bien .con grandifsima ve
hemencia la deflean^y configuiente-
mente,con gran vehemencia íienten 

« .1 .6^2. Co-
nmchdifp.il* 

25. 
^ B e d a lib .s. 
hífi-*Anglic*. 

jas penas de cita vida.Afsi lo dize S. 
Augufíin Itb. de cura promor. agen. 
con eftas palabras : Ef / atemus 
non fit {iftiqueiimad ¡>un¡ttüií€m)mi-
ro tamen modo grauis e/2 , exce-
ditque emnes poenas, quasaliquis in 
hac -vita pafíus eft.Son tan atroces, y 

cftar privadas de e l la , por fu culpa tan intolerables, que dizen algunos 
aquel tiempo que eílán detenidas Dotores,qUe no pudiera vn hombre 
en Purgatorio. Verdad es que efte en efta vida íufrirlas,fin que íe mu-
dolor fltempla mucho, dize S.Bue riera luego. Y S.Aguftin tiene por 
naventura,C,con los demás Dotores ignorante al que por falta de ella co-
Citados con lo figuientc.Primo,con fideracion, pidepadecer enel Fu r 
ia efperáca cierta que han de falir de gatorIo,pudiendo efcufarlo en cita 
álli,y han de yr a gozar de Dios. T a - vida con la penitencia.Veaíe a S . l o 
bien con tener fu voluntad tan ajuf- mas, F,y los demás citados. Y con 
tada,y tan rendida a la voluntad de razón deve de fer tan tcrnbles, pues 
j)ios^ cñando en efta vida donde tan facil-
2 i s tábien común fentir de los * mente podían fatizfacer por ellas, fe 
Po to resq las almas del Purgatorio, deícuydaron tantojdexandolo para 
ademas de la pena de d a ñ o q padece el purgatorio donde fe paga de juíti-
por eftar privadas de la bienaventu- cia todo lo que íe deve. 
ráca; padecen tábien pena de fenti- 4 . S i todas las almas que eftan 
do .ComofcveApocal .18 . Quamii enPurgatorio padecen igualmente 
glorificavit Je m d c l í a i s , t a n t t m date aquellas penas5no es cierto. S. Bue-
ei tormentorum. Que aunque eftas pa naventura^dize que aunque aque-
labras parece que folo fe dizen por Has penas de fu genero fon mayores 
los condenados,proporcionalmente que quantas fe pueden padecer en 
fe pueden entender también de las efta vida^pero no confideradas en or 
almas que padecen en Purgatorio, dea a fu alma en particular. Porque 
por la igualdad de la jufticia.Efta pe- puede íuceder,que vna alma efte en 
na de fentido la caufa el verdadero Purgatorio para purgar vn folo pe-
fuego corporal,y elemental,fegun el cado venial muy leve:y por el no me 
común fentir de los fantos Padres.Y recera que padezca tan graves tor-
fe colige claramente de S. Pablo 1. mentes, como el que efta alli para 
Corinth 3>SAIUS efit fie tamen quafi purgar muchos , y graves pecados 
pev i m m . D o n á c la pa labra ,^^ ,no veniales, que efto no parece crei-
difminuve el fer verdadero fuego, íi ble. Favorecen efta íentenciaal -
no que lo declara, como lo que di- gunas apariciones que refiere Beda, 
XoS luán 1 cap. -ptdimus g lor íame- en las quales han figmficado las al-
ius, glortamquaft vmgenitt a Patre. mas que era muy leves las penas que 
Veanfe a Suarez,D,y a Coninch. S i padecian.Y también que aunque al 
también fon atormentadas con frió, principio las padecían muy graves, 
y con otras penas femejantes no con defpues fe les iuan aliviando poco a 
fta,lomasprovableesqucfi,porlas poco. ^ ^ 
muchas revelaciones que ay acerca 5 • L o contrario tienen muchos 
decfto.Como dizeBeda,E,y otro» P o t o r e s . l í , Dizcnpues que todas 

igual-

q.4.6.aYt.6.'!'i 
3 .yinald. Can 
dela.dePurgá' 
tor.t i . io.n. i i 
Suar.difp.4.6, 
f€ft,3.n.$. 

G, S.Bona-ve. 
in 4 . dtft. 20, 
ar. i .q .z . 

HtTruüenchm 
expofit. Bulla 
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4 . .d .2 i . ( ¡ . i . a . 
i<<}.3.&Suar. 
d i fp .^ó . f ed . s 
». 7 . Coninch 
d i f p . i l M t , s 
n.28. 



Q êfolucionespertenecientes a la letra J -
Alma. 

igualmente padecen aquel gravifsi-
mo tormento del fuego,y que efto 
es lo nías co teniente para ellas. Por« 

Alma: 
te>y Tatlsfechopor todo lo que de-
vían, al m e í m o punto comiencan a 
vera Dios, de lo qual fe ha de ver 

c l r a o u e R i ' P H * f ^ a r e z . z , L a mayor dificultad que 
ñ ^ T l g T Xom™to de í c P ^ d c ofrecer acerca de eíia ¿ a -
a u f n ^ T f 3 0 1 0 ^ P0C0 tÍer?.P0' teria es ^rdequemanera ef teSe-
que no q fe alargue el no ver a Dios, go corpóreo eiemenral puede que-

d i T ^ CJrecer , ahora eítén en el infierno, 
de la vifion Beatífica, y de la gloria Pero eaa dificultad .pertenccx na 
de que gozan los Bienaventurados, a otro lugar,y aísino q a i e ^ 
f ^ " ^ ^ n í e n r i ^ e t C n S 0 P 0 r m ^ ella:pLaueesmas m e t ¿ T i 
do l ^ n i - 13 * ?ezir;(3ue W f * ™ ^ fuera de nueftro i q . 
uo les aplican los fieles algunos fu- í t l tu to , 
fingios a las almas, no lesalivían o 6. Dificúltale entre los Dotores 
diíminuycn ci tormento ; fino que íi las almas de Purgatorio, fon ator-
Jes abrevian los días que han de eltar m untadas por los demonios. I a co-

logo de wdic, 
pwic i tUri .ar , 
3 0 . ^ 5 1 . 
K>SíMr. difp. 
^•6,cit.fe¿}.^) 
» » . 9. Contnch 
difp.t i .c irat 
dtti.3.ff,26. ' 

en Purg3tono,queesloquc me;or 
les eílá, y mas k s convicne.Efta ten 
tencia favorecen mucho los Padres 
antigoscitados.Y S.Pablo i .Cor .5 . 
c . j . v . 12, donde cofas de poco mo-
mento,y levifsimas, como fignifíca 
lapalabra,yf//?«/4, que fe purgan en-
en el fuego.Ni obltanlas revelacio 

man fentencia de los Teólogos con 
S.Tomas,yW,dizeque n o , porque 
parece no es cofa decente para Dios, 
que a fus amigos, y q u e e r t á n e n fu 
gracia les caítiguen, y aflixan los de-
monios,que fon fus mayores enemi
gos. También parece que no convlc 
ne que aquellos que finalmente ven-

nesque refiere B^da en el lugarcita cieron a ídemon io enefta vida , k s 
do,y Carthuf íano.^que eftas íe han eftén fugetos en la otra, parafer caf-
de entendedor metaphora,y allego tigados por ellos.Y fi alguno dixe-
ncamente.Como fientea Suare2,/c, re que fe colige lo contrario de a í 4 
Coninch,y otros. Y quando han pen ñas vifiones en las quales fe fignifíca 
fado que algunas almas padecían me que las almas de Purgatorio fon a-
nosqu^otras,y quefus penas poco tormentadas por los demonios ref-
a pocoíe ivan aliviando,y mitigan- pondo con Coninch,¿v,que eííasvi 
dojnofigmfícanque fus penas en í i W s , o c a f í todasfonfímboHcas v 
eran menores, y mas aliviadas en la afsino e s p o í s i b l e a f s i g u r X o k 7 
mtencion ü n o en la ex tención 5 ha, gir con cereza, el modo como fon 
z iendoei te íen t ido}queext r infeca . caftigadaslasalmas en el P ™ 
mente fe van mitigando por la cier^ r i o . L o mas cierto es, que el ¿ a o 
ta efperan^a que tienen de que mas es el executor de la Divina ;uftk?a 
prefto hande quedar libres de aque fin que intervengan en eila los demo 
lIapena,yhandeiragozarde Dios, n i o l n i lasalmaf r e c i b e a i a ^ S 
D e lo qual infiere Suarez, vbi í opm rabie moleftla de verlos; que es vno 
oumer.p.que no íe ha de admitir la de los horribles tormentos que en 
featencia de aquellos que dizen que. el infierno padecen los condena-
las almasde Purgatorio primero pa- dos 
decen en cierto lugar donde el fue- 7 . Dificultan también los D e 
go con mas aaividad3y con mayor tores5quáto tiempo eílán detenidas 
rigor qucma.y de aquel palian a o- k s almas en cJ Purgatorio. L o cier-
tro donde menos padecen,y defpues to es,que ninguna alma fale del Pur-
aotro muy ameno3dondeeLlánde- gatorio,halla tanto que plenamente 
VomuJtl'T^T^ I™1!*0' ^ P ^ g ^ ^ o r f a i i z f a c c i o n p i o . 
S s d e n l djCj10',IasaImas & > o V o r oraciones, y fufragios de 
<l«lpues de aver purgado plenamen^. ptross de la manera que los que efta 

prc-» 

ftnriar.dtfp,2í 

NyCom'nc.di* 
fput . i i . cita, 
dub.s .nu. 35, 

quinto. 
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A l m a . 
prefos én vna cárcel no les Tacan de-
clia^afta tanto que paguen todo lo 
que devcii .Taáibie es cierto (como 
cílá dicho) qu-e al punto que huvle-
ren pagado,y íatisfecho toda la deu
da, ínüantancaaiente quedan libres 
deaquella carcel,y gozandeia vifio 
Beatiñca:porque no queda c o ü al 
gunaquc iás pueda retardar de ella 
gloría. Entrambas cofas inílnaa el 
Concilio Ti7dentiíio,/É'j1,/o«e 6. cd-

' . . ^ow.s o. y lo difine el Concilio Flo-
O.Comnc.di- rentino [entoneylttmA, d equoCo-
/pwr .n . citet. ninch}o. 
dub.q-.mi. s ó . s. Afsientan todos los T e ó l o 

gos qu e ninguna alma ha de quedar 
en Purgatorio, deípuesdel día del 
juízio genera): P rueva íecon el lu
gar de S.Matteo cap. 25. donde tan 
lolamente coní l i tuye dos ordenes 
de los que han de fer juzgados, que 
ron,ó Bienaventurados, ó condena-
dos,de los quales, vnos imbiara pa
ra fiemprc al inficrno,y otrosllevará 
configo al Cielo . 

9. También convienen , en que 
muchas almas las libra^ Dios del pur
gatorio antes del día del juyzio:co-
mo confta de muchas que han cita
do en Purgatorio^ oy eftán gozan 
do de Diosjy es la razon,porque mu 
chas ay que tiene muy poco que pur. 
gar,y eítas brevemente quedan l i 
bres de aquellas penas,y por los fufra 
gios que les aplican. 

10. Quanto tiempo padezca vna 
alma en el Purgatorio por- cada vno 
de los pecados, aora fea0 mortaies 
perdonados^ora iban venial es ;no es 
pofsible conocerlo. Creíble es que 
muchas dellas por graves pecados,pa 
decen muchos años en el Purgato
rio: y aun hafta el día del ^uyzio po
drá fer que algunas eften padeciédo. 
Z o que parece nos da a entender la 
Iglefia .quando por los difuntos pro
cura celebrar por muchos años Ani -
verfarios,y Miíras,dando a entender 
con effoque puede íer que aun def-
pues de tantos años las ayan menef-
ter. Aunque es verdad (dize Sua-
rQz1P.)Gp.Qe&acoñ\imbtc de l a l -
glcfia, no folo fe funda ea efto, de m,6. 

Alma. 
que las almas puede fer tengan ne-
ceísidad de fufragios 5 fino que íe 
funda también en la piedad de aque
llos,que dexaron fe celebraran aque
llos íufragios perpetuamente,noTo
lo, porque les aprovecharan a ellos, 
fui© también para que aprovechara 
aocros,quando ellos no tuvieran ne 
cel'sidad. 

11. E l Maeílro Soto, Q, dize, 
que no erre que alma alguna-aya ef-
tado en P ürgatorio veynte a ñ o s , ni 
aun diez cumplidos 5 porque Tiendo 
tan grande la claiiencia,y mifericor 
dia ae Dios, no fe ha de creer , de 
que fus amigos,Ies quiera tener tan
to tiempo fuera de fu compañía : 
por lo qual previno fu Divina provi 
dencia,de tan grandes , y tan intole
rables penas,paraque en poco t iem
po pudieran purgar las almas lo que 
devian en Purgator ío .Porque como 
aquellos caíligos fon fobreriatura
les: y por configuiente no pueden 
corromper el fu;eto,pueden acortar 
el tiempo, acumulando penas. Efta 
op in ión , tuvofirmifsimamente el 
M a e ñ r o Paulino Lucenfe hombre 
d o d í f s i m o , y Sand i í s imode nuef-
tra Religión,ci tado por Corrado,/?, 
M i obíla contra efto , tantas Indul
gencias que de ordinario conceden 
Jos Sumos PoDtifices,de cien años , 
y de mi l ,&c. con que dan a enten-
tender, que todo efíe tiempo pue
den eftar en Purgatorio. No obíta 
digo,porque el tiempo en que v i v i 
mos en cftavida3HO correíponde al 
tiempo del Purgatorio : Porque 
íi acá en ella vida pudieííe vno pa
decer en vn dia tanta pena quanta fe 
padece en Purgatoriojfele remiri-
ria fin duda,la pena de vn mes que 
avia 5c pagar en Purgatorio, y aun 
de vn año , y de muchos , por
que real, y verdaderamente aque
lla pena excede a efta, fobre toda 
comparación. Como dize el Maef-
troSoto,en muchos lugares,en parti 
Giilar,5,en el quinto de las fentécias. 
12. E l q tuviere por cierta efta opi 
nion, y quiíiere librar prefto a vna ai 
ma de los atroeifsiíuos tormétos del 

Purga* 

Q j í o t u s in^.. 
fentíar.difl.iQ 
q^.AY. z.infi
ne. 

RjCorYacl.reP-
fonjxafuu con 

1S9. 
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Alma. 
* Í ^ \ $ U W * f P W l0S 1° ^ c l e P ^ ' V ia,bíoIe vn Angel, 
d o £ e ^ i ^ teD§aUCfet,a De e í i a r ^ Pü rga t c í i o , padeciéndolo 
S ^ # ^ . r . ^ c no andan tau qpe a4i padecen las nimas^folos dos 
cuerdos Jos í.]ucdexan legados, man 
dan'do,c]üe cada año . ó cada mes les 
canten vna M i lia. ó íe les diga cada 
íenianavna rezada perpetuamente. 
Que le imporra al alma que fe diga 
perpecLiamente 5 íl en pocos días íe 
pueden celebrarías que quicábaila
ran pri ra íacarla de ran enormes tor-
nié tos como padece enPurgatorio? 

días,6 proíeguir padeciendo aquella 
enfermedad por dpacio de dos a-
ños.El muy contento efeogió rao-
rír,y padecer dos días enPurgatorio. 
:Murio,y ü evo e el Angel al Purga
torio,donde aun no avia eftadó vna 
hora,y apare-ciendole el Angel, afsi 
como le Vió.le dÍxo,quien eres? y el 
rererpodió,yoíoy el Angel de Dios, -p^ o " ^ ^ ; " - ' t ipua iOjyüioy ei An2¡eide Dios. 

Porque p-HKKlos a q u e l os d i e z años, qoe t e h e traído a eüe lugar. Y e le 

n ! n ^ n V . ^ " h r ^ . " ! f # U D 0^ dixo'noes Pofe5ble \ Angel de n on ne ellos h o m b r e s dotlos (que Dios.pues prometiedomeq nopade 
te„go por p r o v a D l e ) no ie feraa d e ceria en e t ó lugar mas quecos d as" 
í a t o í a ^ ' s 5 ^ han paffado machos años.y aü e ü o 
lean para otras. aquipadeciendo.Refpondíole el A n 

a c o n á i a r ^ " e ^ d f a d l 0 ? d e i ' e 8 P^rqueveas como te engañas 
lo m ! ^ ; q r !>: mu/erte'0 ^ « faber.que ño ha vna hora en 
lomas preao que le pudrere feinlle teraque eftásaqui. Entonces le dr
en que le digan las Millas: de tal fuer ko.70 te ruego An^el d¿ Dtos con 
d l a T o d f ^ r H dC2Ír t o d L n c a r e c f m f e n á q u e me'bueT 
^nien l ! . ^ ed?Xen parae d!a fi'- Vas 3 n " " m a de donde me facaíle. 
guientc.encargandoqueporlo me- que yoeftoyprompro yapareiadoa 

h l - yr0bre £0d0 qUeJdé,n Jue- ve q ^ a . t o d o el tiempo que feos' 
& ^ ^ # m M m - q ü i W o a talqus nobul vaa ef — ' J . - - r — « j i u 

chas vezesíe retardan en dezirlas. AI 
fin fedeve poneren efto grandiísi
m o cuydado,por fer la cofa de ma
yor importancia^-lamas grave que 
para beneficio de vn alma puede fu-
ceder. Y no dev;e fíarfe fino de perfó 
na muy confidente, y muy temerofa 
de Dios , y que entienda bieri e ih¿ 
materias. 

14- | para que fe entienda quan 
terribles fon eítas penas, y el cuyda-
do que fe deve poner en facar el al
ma de ellas^uiero traer vn exemplo 
que refiere el Reverédifsimo Padre 
MaeftroFr. Vmbcr to , General de 
nueftra Sagrada Orden, citado por 
Corrado,vbi fupra. Avia vn hombre 
que eftava tan fatigadó,y tan cania-
do de padecer vna muy larga,y gra-
vifsima enfermedad,que no pudién
dola fufdr mas,con grandifsimo en
carecimiento fupíicó a Dios nueílro 
Señor le facará de elle mundo.Con-
decendiófu Divina Mageítad coii 

tar vna hora en elle lugar. Bien 
fe hecha de ver con eíte e x e m 
plo , quán grande , y quan h o r 
rible es aquella pena, y como es bierí 
procurar librarfe de ella,por todos 
lo medios poísibles, principalmen
te no pecando, y haziendo peni^ 
tencia. r 

RE-



94 d\ efolmones pertenecientes a la letra A . 

moneda. 

R E S O L V C I O N 43. 

freguntjfe- Qml es d f recio juf-
to en las almonedas ? 

Almoneda, -vecífeU^áUbü, C o m -
prar,ó Vender. 

A , Rndvig. Itt 
f u m j . 7 9 . c o n 
ciHf.14.jn fin. 

B , Ledefm. 2. 
p.fum.tr.$.de 
iuft.commuta-
tiva duh. 18. 
Jíodrig. lococi 
tato. Ludo. Lo-
fe^ in injiruc. 

Almoneda. 
al que dieíe mas por ellas 5 pero las 
colas tañadas corno el rrigo (qu an
do i o citan) en nirguna 'rnarlefa fe 

pueden vender mas que a lata fia: por 
que la tafiapuelta por la República 
coníilte en indivilible. 

4. I-o que en eíia mater ía tiene 
mayor dificultadles en las compras, 
y ventas que íehazen en almonedas 
publicas, donde muchas vezes fe d á 
la ropa por mas, ó menos de lo que 
vale. Si lera menelkr í u b i r , o baxar 

! . I gunos Dotores'dificul- al julio precio defpues de remata-
A tah,fí todo io que fe ven- das las ventas,6 fi quedaran las par-

de en almoneda, fe puede veder por tes íeguras en concienciaron lo que 
lo mas que fe hal1 are. L a razón de fe rcinararcahora fea menor,o ma-
dudar es:porq íi en el almoneda íietn yor: Porque aquel es precio julio en 
pre fe véndenlas cofas por i o mas q rigor de jufticia com utativa en qne 
de ellas fe haiiaduego licito ferá ven íe remató la venta:porqprecio j u ñ o 
cler el trigo,v.g.al que diere mas por es,el que en publico el dia de oy tic 
el,aunque exceda a la talla que tiene ne qualquier genero de cofa que fe 
pueíla ia RepubUca. vende;y no puede fer mas pubiieoq 

2. Manuel Rodiguez . ^ y relie en publica almoneda.Y afsi fe puede 
re á García que dize , que es licito mercar5y vender, con mmcha (eguri 
vender el trigo mas de lo que eftá dad de conciencia por lo que fe re-
tafíado por la B.eput>llca, ( y lo mef- matare. Vna de las propias condicio 
mo fe hade enteder de las demás co nesde iá almoneda css que fe pueda 
íastaííadas) quando fe venden en la 
almoneda: porque aquel es el jufto 
precio.Pero laopinió cotraria dize, 
q en ninguna manera es licito véder 
eitrigo,o elazeyte, 6cc. amas de 
lo que eftá taflado,aLinque fe venda 
en almoneda.Elta fenrécia t é g o p o r 
mas verdadera, y es la mas comuxi. 
Tienela Ledcfma,i5,y otros muchos 
Dotores. E l fundaméto confifte , en 
queeltrigo,y azeyte ella ya tallado 
por la República, en ocafion que ay 
poco,y aísi no puede tener otro pre-
cio.Luego en ninguna manera es l i 
cito venderle a mas de la tafia, aun
que fe venda en almoneda. Confir-

comprar,o vender, vnas vezes por 
mas,otras vezes,y comunmente por 
menos;delo que alias valia. 

5. Ademas de efío fe deve ad
vertir, que quando dos porfiando vo 
luntariarnente van fubiendo el pre-
ció de ia cofa que íe vede jy dan mas 
de lo que vale porfalircon la fuya. 
Siendo verdaderos f eño re s , como 
ion de fu dinero,no fe deve privar a l 
vendedor,de lo que por fu porfía le 
quiéranlos otros dancomo íi íe dá 
por inenos,no fe le haze agravio, no 
aviendo quien de mas.Como fe ve 
en los facos de las Ciudades,en cuya 
ocafion vale poco, loque fuera de 

mafe efta fentencia: porque íi fuefie aquellas ocaliones es de inucho va 
licito venderle a mas de la tafia en la lor. 
almoneda quando ay poco trigo,to- 6. Finalmente fe echa de ver fer 
dos le querrían véder en almoneda, efto verdad en las almonedas de di
jo que feria de gran detrimento de la funtos hechas con autoridad de la 
Repúbl ica . juílicia,y por eferivanopublico, cu-

3. A la razón de dudar refpondo yos remates fe entregan al tutor de 
fácilmente de lo dicho. Que las de- los menores, por cuenta ¡ y razón, y 
mas cofas q no eftán tafíádas aun- el fe obliga a darla a fu tiempo: n al-
quefe puedan vender en almoneda gunavezfuccdicreveder íe vna pie-

ca 
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Almoneda. 
iga por mas ai doble de lo que vale, 
cierroes^que noefta obligado el tu 
tor en conciencia a reíiituir al com
prador lademaíia^y fí la rcftituyeííe 
Ja pagana el menor de fu propia ha-
zienda;de loqual fe í lgue,quela ven 
ta fue j u í h . p a e s n o fe de ve reílituir 
caía aiguna:y afsi fe concluye , que 
en el almoneda,el precio júfto es a-
quellocnque fe remata,de la mane
ra que en las Ventas concertarfe dos 
libremente, entendiendo lo que va
le cada cofa^ fin necefsidad que co-
pella hazen ju/lo valor,y fe merca l i -
citamente,por aquello que concier-
tanjio mefmo fe hade dezxr en el 
almoneda. 

7. Acerca de efta materia fe de
ven advertir algunas cofas de mucha 
importancia,la primera es, que í i la 
ropa tiene algún defeto oculto,y en 
fu efpeeicó genero es viciofa, por 
mas que fe venda en almoneda pu-
bl¡ca,es la venta ilícita. Porque en 
efto todos los modos de vender fon 
iguales:que en todos fe ha de deícu-
brir,y manifeftar la falta encubierta 
de lo que fe vende. L a fegunda es, 
qucnoayafobornos, monipodios ,ó 
íe eche de manga quien puje, 6 íi de 
p ropo í i to fehk íc í í ea tal tiempo el 
almoneda, que no afsiftiefie en ella, 
ni fe hallafe lino ciertas perfonas, ó 
las que fe haüaííen, fe eoncertaíTea 
de no pujar jtodo efto vicia la almo
neda,y la fujeta areftitucion.En to-
dp5 lo^ qaales caíos el jufto precio, 
es lo que realmente vale,y no en lo 
q fe remató,y tanto efta obligado en 
conciencia a dar quien la faco en me 
nos ,ó a reftituir el que la vendió por 
mas. Porque el engaño, ó embufte, 
hizo la venta injufta, y mvolunta--
ria de parte del agraviado. Y afsi fe 
hadeajuftar para juftificarla, como 
fino fuefle rematada en almone
da. 

S; En eftos defedos fon muy de 
ordinario culpables los corredores, 
ó oficiales que miniftran eftas al
monedas, los qualesdeven en con
ciencia reftituir de íu belfa e l m e -
pofeabo que por fu caufa tiene la ha-

Almoneda. 
zienda que miniftran en el almone
da. Porque !os miniftros^ftán obli
gados a procurar el aumento de la 
hazienda que fe les encomienda, 
quanro masanodifminuirla, ó d e -
fraudaries, haziendo liberalidades 
acoftaagena. De fuerte quequai-
quiera de eftos embuftes que hizie-
ren para que íe remate en menos de 
lo que válela coía que fe vende, les 
obligaeftos a reaituirlode fu bol-
fa.Como dize Mercado,^. 

9. También fe ha de advertir en 
confirmación de lo dicho,que la juf-
ticia feglar, deshaze muchas vezes 
eftas compras, y ventas en almone
da^ petició de alguna de las partes, 
ó les manda a;uftar:oraporq fe ven
dió por mucho,ora porque fe com
pró por mucho menos de lo que va
lia. Y afsi vemos facar a muchosfquc 
antes eran menores) algunas poííef-
íioncs mal vendida* por mano del 
tutor. Y la ley real que trata d é l a 
metad del jufto precio dize expref-
famente,que fe guarde la mifma re-
gla,y medida,en las-ventas publicas, 
de almonedas,que en las demás que 
fe celebran en particular, 

10. Efto íupiiefto,lo que fe de-
ve faber es, lo que fe hará quando en 
el almoneda no ay e n g a ñ o , ni con-
cierto,ni monipodio. Sino que con 
toda llaneza, y verdad fe vendió la 
cofa, por menos, ó mas del jufto pre 
ció que en íi tiene^porque dezir que 
el jufto precio es lo que fe da,parece 
inconveniente^ indecente,y es ha-
zcr regla en efta venta , la voluntad, 
y fuccefib,noia jufticiaj y entre to
dos los modos de vender ninguno 
es tan propio de la /ufticia, como es 
el almoneda.Todas las cofas que fe 
venden por orden de la ;ufticia, fe 
deven vender en almoneda, y no es 
conforme a razon?penfar que no tie
ne íá juíticiareglaen fupropiomo-
do de vender, lino a la voluntad. 

u . P o r otra parte es averigua
do, que no fe ha de tener por ;uí to 
precio en cita venta, en lo que fe
ria vendida la ropa fuera della fefto 
es) en particular ? 6 en las tiendas 

por-

contrAÓl.c.iZ' 
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Almoneda. Alixsoneda; 
porq cafi jamas fe vende en almonc 
da por lo que íe venderla en ellas, fi
no commimente por menos. Y íi íe 
huvieíTe de íeguir, y mirar lo que la 
ropa vale, caíi ninguna fe mercaría 
en almoneda con buena conciencia. 
Que es harto abíurdo^y contra ei co 
mun fentir de todoSjaísi dodos?co-
mo ignorantes, porque en averio 
mercado en publica almoneda fin 
fraude alguna,quedan con íeguridad 
que no eitán obligados a re í t i tuc ió , 
aunque la ayan lacado por menos de 
lo que valia en las tiendas. Vcaíe- a 
Mercado de contraéitbtis.cap.cttato. 
12. Lacaufadelodichodizc C a -

C,C(tie(ci.2.2. yerano, C, que no es !a que le mue-
q . j j . a r t . i . ve al que vende para vender : Nam 

CAufa-vendendi per aeadens fe habet 
adiufinm pmium : Vudefine ex indi-
gcnria/ive ex Abundcuitia^ne ex com 
placentidyfi vesx refpcdn,qiiis -vendat, 
non mgetur , -velmimütur pretium: 
porque ahora venda el pobre por ne 
cefsldadjó el rico porque no le da 
güi lo tener en fu cafa aquello que ve 
de7eftas dos cautas fon per accideos, 
en orden ai jufto precio, y afsi ningu 
na le aumenta ni le d i íminuye , fino 
loquees jufto precio en orden a lo 
que vende el rico, lo es también en 
orden a lo que vende el pobrete o-
tra manera qualquicr cofa del pobre 
valiera mas,ó menos, como la del r i 
co, lo que coníta fer falfo. 
13. L a fuficiente, y razonab1 c can
ia (dize Cayetano lococitato) pro
viene de aver pocos compradores, 
quando las cofas fe venden en almo 
neda. QM<Í /gífMr (d izeCayetano)^ 
tur penaría emptorum, durn res jub— 
aftamryideo htceft r<ítionabíl¿s}& to-
tdlis caufá dimimtionis prctij, á pre-
tio communi expe^ntium emptores-, 
& ideo iuftum pretium cenfendum eft, 
id c¡(tod in-veniñ nunepoteft, fa¿ia pro-
mulgatione ret yenalis, ne oceulta -ven 
áitio fit eaufa penur'u emptorum. 
14. De aqui fe figue (dize el Mae-
ftro Sierra,D,queii vnopornecef-

D , M.Sierr. i i fídad rogaííe a otro,fecretamente le 
2. c .y j .áYt , ! . cóprafíevna cofa^o feria jufto prc-
4ub, 1 , c ío el que el le quifiere dar: fino es 

que confiare, que aunque fe corrieí-* 
fe publicamente en almoneda, no fe 
aliaría mas de lo que el le da. 

15. Otros Dotores, entre ellos 
el Maeftro Sierra en ei lugar citado, 
traen cinco caulas por las quaies el 
que compra , puede con figuridad 
comprar la cofa a menos pjrccio de 
lo que vale la primera, !! le es de po
co provecho al que la compra, y fo-
lola compra porhazer güi to ai que 
la vende.Ella caufa trae Navarro, £ , 
y Si iveüro. £1 fundamento de ella 
cófifte,en lo que eftá diclio, porque 
entonces ay pocos compradores, y 
muchos que venden como dize So
to, t 

l é . L a fegunda, por razón deí 
modo de vender, como íi fe vende 
publicamente , ó fibufcaren , o ro
garen a ios compradores j Nam mer-
ees vltreneíe ytlefcunt. Y deefto ya 
eftá dicho que proviene de aver 
pocos compradores. Afsi lo dize Día 
na, G , Sierra, y otros. L a tercera, 
íi ion muchas las mercaderías , y 
pocos los compradoresXomo fien, 
ten comunmente los Dotores. L a 
quarta, por razón de donación, por 
que puede el que vende dar parte de 
la cofa vendida : y afsi dize Caye-
W . l n empitone & yenditione non ejl 
reetmendum adeaqu* Junt per acci-
dens,puta donationem ad mixram , di~ 
cendo quod -venditor prafumitur dona
re: tum ({uta hoc non eft "verum , ficut 
nec tniffuraitum qttia tujium quarttur 
non donum in emptíénibuSj&yenditio 
«/6w5.Laquinta ,porrazonde que el 
que compra, compra muchas cofas 
juntamente: Por efta razón puede 
comprarlas a menor precio, que qua 
do compra pocas. Peroeftotambie 
proviene por la falta de comprado--
dores : porque íiempre fon menos 
los que compran las cofas en gran 
cantidad. 

17. Devcfe advertir,que quan
do fe dize con e l común proverbio, 
que refiere Cayetano en e! lugar c i 
tado : Merces vltronea •vilefeunt pro 
tettia p a n e j í o fe ha de entéder, que 
no pmedcp menos valer, porque en 

algu-

E , Navarro 
23 .«.84. . Sy{-
•vefi.-perb. ENJ 
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Almonedas, 
algunas ocaílones vienen a valer por 
lametad>comodize Diana,H,y aun 
en algunas ocaíiones valen menos, 
como íc hecha de ver en las cofas 
que fe venden deípues de las guer
ras, y las cofas que íe venden en al • 
monedas, de ordinario íe veden por 
menos de la merad de lo que valen: 
pero comunmente , fe. ha de enten
der que valen menos la tercera par
te. 

i s . Finaimente,habl2ndo de las 
cofasque fe venden íe hade dezir, 
que fe puede en alguna ocaíion ven
der vna coía a mayor precio de lo q 
comunmente vale. Aísi lo eníeña S. 
Tomas en el lugar citado a donde 
deí'paes que há üicho,que hablando 
de coniprar,y vender/de fuyó, no es 
l icito vender vna cofa a mayor pre^ 
c ió de lo que v a l C j a ñ a d e : álio mételo 
fojfunws loquí de empttone, &"vendí' 
tioae,fecufidum quod per accidens ce-
ditftn 'vttlitAtem, O" detnmentum al
te ñ u s , puracftm aliquis multum ía-
dtgetjhahere rem kliquam,& alius le» 
dirur fi e* careat.Et tn rali ccifu iuftum 
pretittm erit, w mn folum refpiciainr 
ad rem qux -vindítur, fed addamnum 
quod i>édit@r ex veditione incurrir, & 
fie licite porertr ábqmd nendi , plus 
qttam i/aleat fecundü fe, qüamyis non 
'i>endciruYy plus qnam -irntedr habenti. 
Perodcfta materia trataremos mas 
largamente en fu propio lugar, que 
fera hablando d é los contratos de 
Compras , y ventas. 

V Altar. 

R E S O L V C I O N 4 4 , 

Treguntafe Que cofa fea A U 
zar» 

Altar, yeafe ¡a palahra MiíTa , Ora
torio, Capilla. 

1 . A L t a r es lo mifmo , que 
X A . altaara , porque e l . l u -

Mifolucie nesde March.l om.l. 

Altar privilegiado. 
gar donde fe haze e i í a c r i f i c i o fe 
fuéie levantar en alto , afsi por ;a 
r e v e r e n c i a , y íigmíicacion , como 
por la comodidad del celebrar. Se 
dize Ara de las preces que fe jun--
tan al í a c r i f i G Í o , que en Griego fe 
llama Aras j o porque viene de ar
der, porque en el Ara , folia ar>-
der la vi t l imá. Llamafe Altar la A -
ra , y es en dos maneras , el vno 
es p o r t á t i l , que comunmente llama 
liios Ara , y el otro' es fixo , que 
comunmente fe llama A ' t a r , que 
es toda aquella mefa en que fe di
ze la M i ñ a , en la qualeftá p u c ü o 
el frontal, y los manteles. Sobre el 
Altar porratil que es el Ara, fe po
nen los corporales ,.y el Cáliz, y la 
Ho í l i a . Efta Ara algunas vezes ef
tá fíxa en el mifmo A l t a r , y o-
tras no, ni es necefíario que lo ef-
té ; y por eíla razón fe llama A l 
tar portátil . Y en eíte nombre de 
Altar , hazen muchas vezes m e n 
ción los Sumos Pontífices del 
Ara . Para dezir Mi0a es neceíía-
rio que aya Altar : efl© es aque
lla mefa, en la qual fe dize Miíla, 
y juntamente es neceíTario que aya 
Ara pueftafobre iamifma mefa,pa-
ra que fe pueda ofrecer el facrifieio 
devidamente. 

2. L a Ara hadeferde piedra,7 
eonfagrada. Que aya de íer de pie
dra elfa determinado en el dere
cho Cap. ^Aitari. de confecrat. dtft, 
1 . y es coftumbre vniverfalde to
da la ígloíia comodize Santo T o 
mas , y da la razón , porque el # 
Ara íignifica el Sepulchrode Chrií- „ 
to el qual fue de piedra. Y fe ha 
de advertir , que no es neceíiario 
lo que comunmente llaman A l 
tar , que es el fixo, fea de piedra, 
porque puede fer de madera , o 
de tierra , y baña que la parte 
fuperior , que es el Ara fea pie
dra. 

3. Devefe también advertir, 
que eftá Ara de piedra ha de c i 
tar eonfagrada, como fe determi
na en el ác techo , Cap, a l tana 5. 

I de 
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Altar. Altar. 
áe ccnfedr. difUnfl. i „ la qual con-
fagracion fe haze con la vacionde 
laChriíma. También ha de eítar 
bendita con la bendición Sacerdo
tal del Oblípo : porque ningún 
otro Sacerdote puede confagrar 
la Ara , como fe detetermina en 
el derecho Cap. nullits Presbyrer 
de confecrat. diftinñion. i . Y afsi 
de poder ordinario folo el O— 
bifpo puede confagrar las Aras, 
pero por comifsion particular del 
Papa , y con privilegio fuyo las 
pueden confagrar los limpies Sa
cerdotes. Los Religioíos de nneí-
tra Sagrada Orden de Predicado
res, y los de San Francifco, tienen 
privilegio para confagrar las Aras 
en los lugares remotifsimos de los 
fieles, el qual concedió Paulo I I I . 
v en el comunican ios demás Re-
ti 
ligiofos. 

4 . Devefc advertir que la con-
fagracion del Ara dura mientras el 
Ara cita entera, y en quebrandofe 
pierde la confagracion, como di-
ze Silueftro, -verbo á l t a t e quafi. 8. 
y el con otros Dotores dizen L que 
quando el Ara fe quiebra ncjtable-
mente, de tal fuerte que en nin
guna parte del Ara quebrada fe 
puede poner cómodamente el Cá
liz, y la Hoftia, pierde la confa
gracion ; pero íivna parte queda, 
con fuficiente cantidad, en la qual 
eomodamentc fe puede poner el 
Caliz,y la Hoftia, no pierde la con
fagracion. La razón es, porque la 
confagracion del Ara, no pide de
terminada figura , fino fuficiente 
cantidad para poner el Cáliz, y la 
Hoftia. De fuerte que íi fe que-
braífe vna parte de la mifma Ara, 
íi la otra es grande baftantcmen-
te para lo dicho, queda confagra-
da , y fe podra dezir Miífa en e-
Ila. 

5. Dificultan los Dotores, í¡ 
el Ara puede perder la confagra
cion fin quebrarle. Para cuya de
claración fe ha de advertir,que ei 
Ara fe puede coníagrar dedosíiía-

nerás , la primera es , quando fe 
conlagra juntamente con rodo el 
Altar , de tal íuerte , que aun--
que la confagracion particularmen
te fe haze ai Ara , pero c o n í a -
grafe encaxada, y a íkntada en la 
mera del Altar : De manera que 
fe haze como vna compoíicion 
de todo. De otra manera fe pue
de confagrar el Ara por íi, de tuer
te que íea po r t á t i l , y ño eíte en
caxada , y fixa en la mifma me-
ü del Altar. 

6. £fto fupueílo : Digo lo pri
mero. E l Ara pierde la coníagra-
eioH ,no folamente quando fe quie
bra , fino también quando fe a-
parta de toda la mefa del A l t a r , 
li eíta confagrado de la prime
ra manera. Efto efta determina
do en el derecho Cap. in dubtis. 
£ t Cap. ltgr>eis. de confecratione E c -
cíeft<e. Un el qual fe dize , que íi 
el Ara ( la qual llama Altar) la 
movieren , o fe quebrare , fe ha 
de boiver otra vez a confagrar, 
de lo qual fe colige claramen
te , que el Ara pierde la confá— 
íagracion , no folamente por que-
brarfe, fino también por apartar-
fe de la compoftura de todo el 
Altar. También advierten los Do
tores , que el derecho no dize, 
que por mudarfe el Ara de vn lu
gar a otro fe pierde la confagra
cion. Porque fi toda la compoíi
cion del Altar, y la mefa del jun
ta con el Ara fixa la paífañen de 
vn lugar a otro no perderla la 
confagracion , de fuerte , que fo
lo fe pierde apartando el Ara de 
todo ci Altar , y defaziendofe la 
compoftura de el. La razón es, 
porque la confagracion efta c o 
mo aplicada a la piedra del Ara, 
en quanto efta junto con la me
fa del Altar ; y afsi en apartand®-
fe HO queda la confagracion. Co
mo lo dize la GloíTa, en el ca-¿ 
pitulo citado, y lo tiene P aluda-
daño in quart. dijlinttione deetma-
tertia fecutídit anit.qifanoy 

j SU-
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Altar privilegiado» 
y S i lueá ro en el lugar arriba c i 
tado. 
^ 7 . Digo Iofegundo;Si cí Ara cf-

ta confagrada,y no;unta conla me-
fa del Akar^ni fixa con el , no pierde 
Ja confagracion, lino es q fe quiebre 
de la manera que ella dicho. De íuer 
te que fe puede muy bien pallar el 
Ara del Altar a otro fin que pierda la 
confagracion. Porque la piedra deí 
Ara eltáconfagrada por íi, fin cÓjun 
cion conlamefadei Altar , yafsino 
pierde la confagració porque la paf* 
íen de vna parte a otra. 

8. Efta piedra del Ara , que 11a-
jnanios Altar portáti l , alguna vez fe 
coníagra,cn vna guarnición, o caxa 
de tabla,en la quai cftá cncaj(ada,eo-
mo en fu propio lugar. Dificultafe 
i l l a tal A r a , ó piedra confagrada la 
apartan de aquella caxa,o guamició 
de madera,íi pierde la confagracion? 
Acercadeefto ay dos pareceres. E l 
primero es,que en tal cafo , la Ara 
pierde la confagracion,por apartarle 
de aquella caxa de madera. De fuer
te queaísl como el ara pierde la con 
fagracion quando la apartan de la me 
ía del Altar en la quai eftava íixa?af-
íi también, porapartarfela piedra de 
aquel encaje pierde también la con
fagracion 5 cita fentencia tiene Pa-
ludano en el lugar citado. Y en efte 
fentido encienden el y otros Doto-
rores los derechos citados, nofola-
mente d d Altar fixo, fino también 
de! portáti l . El íegundo parecer es 
contrario,y dize que en tal cafo no 
fe piérde la confagraciomAfsiloíien 

A tyheft. i>er t en ,S í lve f t ro ,^ ,y otros, 
ta Altare, i 9 ' Y entrambos páre
l o fam. sAn- ceresíonprovables , el fegando lo 

C//C4 9'2í T ^ es mucho mas , y fegnn el fe ha de 
bis A § 5 ' dezir, que aquellos derechos no fe 

n entienden del Altar,y Ara portát i l , 
í í n o d e l a queeftá fixa , demanera 
que quando el Ara es portáti l , y tie
ne la caxa de madera, la tal caxa, 
o guarnición no es eflencial para la 
confagracion. L a rezón de eí to es, 
porque como hemos dicho, quan
do el Al ta r , y el Ara fe coafagra 

Alear privilegiado!? 
rilando mmoble, y rixa , la con
fagracion cae fobre el Ara de efta 
manera coníiderada : pero quando 
fe confagra como por tá t i l , pue— 
defe paflar fácilmente de vna par
te a otra , fin perder la confagra
cion. Conforme a eílc parecer di
ze Tambíena en fu fuma , en el l u 
gar citado que quando fe confagra 
por fi el Ara , y defpues la ponen 
y la fixanenla mcfadel Ai ra r , en
tonces aunque la aparten del A l 
tar no pierde la confagracion. Y de 
efla fuerte fe confagran las Aras de 
ordinario. 

10. Puede también dificultar-
fe, fí es de eííencia de la confagra
cion del Ara , que en la tal pie
dra fe pongan reliquias de Santos? ^ 
A efta dificultad algunos lurííías 
fobre el capitulo del derecho; Cap. 
Placuitde confecrar. dift, 1. fienten 
fer eftoneccflario3por quanto en el 
derecho efta eftatuido y deremiina-
do que íe pongan reliquias. Y Duran ^ ̂  1 • 
d o ^ j d i z e í e r i a e c e c a r i o q u e fepon- 5. r n 
gan reüquias.y í i é o l a s a y dize que ratl0f!f ' ub' 
fe ha de poner vna partezica de la 7 ' m ' 2 3 < 
Hoftia confagrada. Pero en quanto 
a efto que dize Durando, fu pare
ceres inprovable, porque es cofa in-
decentifsima.poner alguna parte de 
la Hoftia confagrada en el mifmo 
Altar. Afsi lo fíente Innocencio Pa-
pa,como lo dize Turrecremata, fo
bre el cap.P/ííc«/f. Y es lo que fien-
ten comunmeute los Dotores. 

í i . L o que tengo por cierto es. 
que no es de la eííencia de la con
fagracion del Ara poner en ella 
reliquias de Santos. Efta fentencia 
íigne el Padre Alaeftro Fray Pe 
dro de Ledefma, B9 y comunmen
te todos. Pruevafe del vfode la I - ^ i e¿e fm j 
glefia , la quai nunca vfa poner ^ ^ . ¿ « l 
reliquias en la confagracion del Ara. c 20 
Y aunque en el derecho fe deter
m i n ó , en el capitulo citado, que 
puíieífen reliquias , pero no fe de
terminó como cofa eíTencial a la 
confagracion, y afsi no lo ha puefto 
CQ execucion la Igleíia. 

1 z 12.De 
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Altar. 
12. De lo dicho Fe figüe, que el 

que no dixefle M i ñ a , en Airar fi-
%o , o po r t á t i l , con ias condicio
nes ya dichas, pecana mortal men
te. Y es tan neceííario que ni por 
privilegio , es licito dczir M u 
ía, ti no en Aitar,y ei Obiípo no pue
de diípeníar en efto,y efto conltade 
iacoltumbre Liniveríal, y perpetua 
de toda la lgleíia. E l Sumo Pontífi
ce puede diípeníar, porfer derecho 
poi í t ivo de la Iglcí iaípero ha de íer 
con grave elaufa,y hafia ahora no co
ila que lo aya hecho. Hafe ds adver
tir q í i e l Altar , eftoes el Ara eí'tá 
coníagrada,para efedo de dezirMif-
la^oco importa que íea fixa, ó por
táti l . Porque qualquieraddlasbafta, 
quanto es de parte del lugar, ó del 
t e m p í o , o de ia cafa en la qual eílá c i 
Altar, requiere fu particular bendi
ción, o cóníagracion. Y el templo 
cftá violado , ó no eftá confagrado, 
ni bcndito,porque fe q u e m ó > y def-
t ruyó ,quedando entero el Al tar , y 
defpues fe reedifico de nuevo, fía 
confagrarlo,nÍ bendezirlo, en tal ca
fo no le puede dezir MiíTaen el A l 
tar fin licencia del Obifpo, porqué 
la Iglefia donde eftá el Altar, no ef
tá bendita ni confagrada.Pero el A l 
tar, y Ara portát i l Ce puede poner en 
lugar bendlto,y en . lugar que no lo 
e ü e . 

13. Finalmente , es neceíTarío 
para queen vn Altarle pueda dezir 
Mifla, que e ñ e adornado con cier« 
tos ornamentos. Afsi lo enfeña San
to Tomas,y fus dicipulos, C , el pri
mero de todo es neceflano, que 
fobreel Altar, y enlaparte fuperior 
del,fe ponga vn paño de liento, que 
le llama ordinariamente manteles, 
como fe vía en h Igleíia. L o fegun-
do fe ha deponer vna palia de lien
to , fobrelaqualfehan de cftesder 
immediatamente los corporales .Ef-
to fe determina en el derecho. ^ Y 
cftofíentcn Silveftro, y Paludano, 
en el lugar citadojy es efte el vfo co 
mun de la Iglefía. 

14. Pcvefc advertir; que no es 

Altar. 
necefíano que ia palia, y la mefa, y 
los manteles eftén benditos, y ello 
también confta del vfo dé la Igle
fía. L o tercero, que ha de aver cor
porales, los quales han de fer de lien 
co,}' confagrados por el O b i í p o , o 
por'quien tuviere autoridad para c-
llo, aísi eftá determinado en el de
recho, Y añade el derecho, que no 
fe ha de mezclar otra cofa alguna aü-
que fea mas preciofa,o mas v i l .E l l o 

3íe ha de entender, quanto a la parle 
interior d é l o s mi ímos corporales, 
en la qual fe ponen la Hottia conía-
grada, y el Cáliz. Porque quanto a 
ias cftremidades, no es inconvenien 
te,que eften labradas con oro,y íe" 
da,y plata. 

15. Devefc advertir,que la ben 
dicion dé los corporales, como fe 
haze fin chrifma,íe puede cometer 
a los limpies Sacerdotes. Por lo 
qual los Prelados de las Religio
nes, por privilegio particular, tie
nen autoridad para bendezir los cor 
porales, y de ordinario losbcn^izen 
nofolo de fus Igleíias,rino de ias o-
tras qualcfquier que fean. Efta ben
dición de los corporales dura mien
tras duran los mifmos corporales, 
£n rompiendo fe,o teniendo alguna 
notable rotura,demanera,que en lo 
fano,y entero,no quepa el Cá l iz , y 
la Patena con la H ofiia,entonces no 
quedan benditos.Afsi lo afirma S i l 
veftro -verbó corporalia quxfl.z.lde lo 
dicho fe í iguc,que de fu naturaleza 
es pecado mortal dezir Mifla fía 
corporales, porque como confia del 
derecho, ^ ay precepto de efto, y 
coftumbre vniverfal en la 1 «lefia. 
Y la materia es muy grave, y perte
nece grandemente a' la reverencia de 
e ñ e Sacramento. Y afsi lo enfeña 
Santo Tomas en el lugarcitado, en 
la folucion del octavo argumen
to . 

16. T a m b i é n fe ha de adver
t i r , que el que dixefle Mifla fin 
la palia , no cometería pecado 
mortal teniendo lo re íhn te , f i 
no fe hiciere por menofprecio 

o coa 

<&7C.confuí, áe 
CQafcrat. d. t* 



^efoludon es per ten ecientes a laletrd A* 

20. & de de~ 
fec.iib.^AO. 
C , C.^íltaris 
palea;, de eonf, 
d . i . 

QySylvefi,-ver. 
Corporal ia,^. 
2. 

F , ledcfm. i . 
p.tit.de Ench, 
c . io.An.j .cle 
ment.SoTfin 
dijl.13, qu. 2. 

C,C.ylti\de ce 

Aicar. 
oCon efcandalo. Porque el precepto 
dedczir Miíía con los dos llenaos ya 
dichos , no es tan grauc, ni de tan
ta Importancia.Pero íi dixiííe Miíía 
con los corporales fin lienco alguno 
íobre el Altar» pecaría graveaienre, 
porque es cotra la vnivcrfal co í tum-
ore cíela Iglcíia,íinoes qac huviefle 
alguna grave caula para ello , como 
cníeñan comunmente los Dotores. 
Eftofe coiige del M i f l M ^ q u e di-
zCyCfuod fu tribus mappis cooperrttm. 
Y confta del derecho, £,y eftos han 
xie íer de l ico^o^omo coníta del v-
fo. Y por liento fe entiende no folo 
el que es de lino, fino también oían-
.da,6 rúan, ócc. Los corporales puc-
.den cftar labrados de oro, y de feda 
ázia las orillas, como fe vfa.pero no 
puedea eftar labrados en la parte in
terioren quefuficientemcte han de 
caber el Caliz,y la hoília.Quedan fié 
prc benditosj aunque fe rompan; l i 
no cs,qiie fea tanta la rotura^que no 
quepa en ellos el Cá l iz , y la hoftia, 
como dize Si l veft ro 

i 17. L a hijuela no es de eííencia 
de los ornamentos del Altar, como 
dizen Pedro de Ledeí 'majísSoto, y 
otros. Y afsi íi alguno dixefíe Miifa 
íin hijuela, cubriendo el Cal/z con 
parte de los corporales, como fe ha-
ze «n algunas Religiones3en particu 
lar en la nueítrasaunque ya en -mu
chas partes fe conforman con los Cíe 
rigos en vfar de hijuela. De manera 
que íi fe haze porque alli fe VÍÍ̂ O por 
otra caufa razonablemente no peca
rá quien io hiziere. 

i S . En el Altar fe deven poner 
velas encendidas para dezir Miíía, 
por lo menos vna , como dizen to
dos los Dotorcs, y confta delderc-
cho,G,yhadeferde cera , y no pue
de fer de fcuo,nl de otra materia in
ferior,parque feria muy indecente. 
C o n luz de azeyte feria pecado mor 
tal dezir Mil la regular,y comunmen 
te hablando.Peroen cafo denecef-
íidad,q no fe pudlefíe hallar vela de 
cera,no parece feria pecado mortal 
dezir Mifla có luz de azeyte, fí fe hi 
ciere fia «fcandulo, y menofpr©Qio, 

Altar. 
y por devoción de dezir MiíTa, aun 
q u e no es bien aconfsjarlo. Devele 
advertir,que vna fola v e l a es bailan
te para dazir Mifla, a u n q u e lo comú 
es pone r d o s , y quan tas masfepuíie.-
ren í e r a niejorxonqueno fe ponga 
en algún n u m e r o c i e r t o fuperiticio-
Í O j C o m o lo manda e l Concilio T r i -
dcnnno.H, 
19- Neceflado es que aya en el A l 
rar Mifíal,que tenga Miíía entera, y 
particiilarmeute el Canon, eomo lo 
enfeñan Silveft.ro,y Navarro, r,y o-
tros.Efto aunque no ai derecho q lo 
diga^ero fe pruevacon la coí lum-
bre vniveríál de la ígleíia, y porque 
fin el jamas fe dize. 
20. N o fe puede d ezir la MiíTa de 
memoria^orq fe expondría elSacer 
dote a hazer muchos, y muy nota
bles faltas en la Miflapor fer la me
moria potencia muy flaca,y facilme 
tefaltajy fe pornia a peligro de de-
xar alguna parte de la MiíTa, y del C a 
nomel qual deven dezir los Sacer
dotes entcramcnte,porlo qual deve 
de a ver Miííal en el Altar. Y fe de ve. 
leer en el en particular elCanon,y no 
fiarlo a la m e m ^ i a ; Que por no ha-
zerlo afs i , fiandofe de la memoria, 
ha fucedido a muchos hazer algunos 
defectos muy notables en la Mifla,y 
dexar algunas oraciones del Canon, 
con grande efcrupulo de conciécia^ 
Por lo qual deven de tener grande 
atencioalcer porel MlíTalren parti
cular quando comienzan a entrar en 
el Canon ;y mucho mas quando con 
fagrá.Gon todo dizeLedefma,^:,en 
algún cafo particular que huvieíle 
neceísidad de <iezir Mií ía ,yr 'o hu-
TiefTe Miíial,en quedezir ía , fin ef
candalo, y menofprecio fe podría de 
zir fin MiíTal, fin pecar mortalmea-
t€,fiédo hombre muy dicftro, y que 
tiene buena memoria,y teniedoma 
cha atención a lo que va dlziédo, en 
particular en elCaD5,y q haze juizio 
provable que no fe le olvidará cofa 
alguna perteneciente a la fubftancia 
de la Mííla , en particular del C a 
non. 

z 1. fuera de cftas cofas ninguna 
I 3 

H,C0»c, Trtd. 
fijj'.zz.in decre 
to de obferuJn 
celeb.MijJk. 

l>Sylye[l. ver. 
MiíTa. NavAr. 
in man. c. 25. 
«.84..^ 85. 

K,LedeJm. 1. 
p.fum.de Sacr. 
Euchítrift.Cííp. 
20. 

otra 
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Mífla cclebr. 
S y l v e f . v M ' ú ' 
fa.Paludaa. in 
^ .J í f t . iS . q . i . 
ar .6 . Ledefma 
loco cirntOjCon 
clnf.to. 
MyCa,2. deca 

JlodiaEcclefi*. 

Altar. 
otra es ncceflaria pena de pecado 
mortal/para el adorno del Airar. Y 
aunque el Milíal Romano manda o-
tras cofas,en particular que ayaCruz 
en el Altarjy es muy bien hecho que 
la aya, con todo no cae baxo de pre
cepto, í ino como las demás cé remo 
Hiasde la Mifiá. L o mi ímo es del 
tk)níal ,de imag:ncs,y otras cofas fe-
mejantes,que cauían devoción y re
verencia en ci Altar. 
22. Finalmente digo, qnees peca
do mortal de fu naruraleza dczir 
Milla con los ornamentos muy fu-
2Íos,y manchados. Afsi lo fien ten 
Cayetano, ¿jSi lveñro,y otros. L a ra 
zones.porque primeramente es grá 
de irreverécia dezir Mifla3en la quai 
fe íigniíka la limpieza del C ordero, 
con ornamentos fuzios.Lo fegundo 
porque Inocencio l l l . c n el derecho 
Aí,manda,queios oratorios,y paños 
delTemplo,y loscorporales,y v e i l i 
duras fagradas,eílen muy limpias. Y 
reprehende grávemete los Clér igos 
que fe defcaydan en efto. Y fin»ular 
mente tiene efto mas verdad en los 
corporales en los quales fe afsientan 
inmediatamete,Y tocan las efpecies 
Sacramétales.Delos vafos fagrados, 
con quefehadedezir Mi f l ^y de las 
veíiiduras fagradas, trataremos en la 
letra M , palabra Mifiajque es fu pro 
pió lugar. 

R E S O L V C I O N 45^ 

Treguntaje: Si los %elipofoi tie
nen priVúegto^ para levantar 
J l t a r portátil adonde qíñfiere, 
y dezjr Mifía en eh 

i , ! " > Tgo lo primero:a los R e l i -
X-^giofos por particulares pri

vilegios les es licito levantar Altar 
portatil,en las tiédas,y alcázares don 
de fereco;en los foldados, y dezir 
MiíTas en el,y celebrar oficios D i v i 
nos.Salvo ttire Parrochíaimm Eccle-
fiarum ? & cmnfyts ñlterws. M ' 

Altar. 
fí lo concedió a ios Cjfíercicn-
fes Vrbaro V . B u l . i . 
2. Digo kgundo: pwedén trn bien 
los Re l ig ío lospor paniculares privi 
legios levantar Altar portan en qual 
quierliigar que les paiccieie, y aun 
en las caías,y ápoíentos dé los Icela
res , y en las placas, y en el dezir 
M i O a s. E Ü e pri v i 1 e gio r e fi er e A ni o-
nio d e H í n o j o í a ^ j y i r . l u á n ce Ja 
Cruz ,y d jzen leconced ió(v tex cem 
pendió patet) a los menores Sixto 
l V . E u l , i 4 . A l e x a n d r o V L C k m c n 
te I V . y añade Hincjoía ,que e í iepr i 
v l lcg íor .oe í iá revocado por c l ce -
creto del C oncilio T r iden t ino .^ Y 
trae a Rodr íguez , B , que fíente lo 
mi lmo. N o obÜaritcque Navarro, 
Cjdize que eüos privilegios eíl án re 
vocadospor eñe decrcto.Y Fr.luan 
de la Cruz en el lugar citado dize ; 
que el Concilio en alguna manera 
les r evec^ íu s palabras ion las fguic-
tesj ¡>ed ad hoc dico , quúd Concilinm 
aliquo modo revocat ifta pri-püegia. l i 
cer enim Reljgicfi a-mequam ab Efifco 
fo moncanturjopint y t í diélis priut-
lepjSjfíon tamen pofl monitivnem.Quia 
m Concilio fie dicituYynon pattantnr E*-
pifceptjquod Sacerdotes etiam Regula
res in domthus prjyat is ,& omnino ex~ 
tra Ecclefiam,iel Oratoria, & c . cele-
brant^ergo dum Eptfcopi tliud nen i>e~ 
tant, poterunt Religiofi iht celebrare. 
Secus tamen eft pofl prohihitíonem-, 
cum tbt exprefie re-vecentur contraria 
privilegia , etiam religieforum. Ita 
Cruz . De fuerte <5 dize e ñ e Doror, 
que el Concilio en alguna manera re 
voca eftos privilegios de losReligio 
fosaos coarta; fupuefto que aunque 
a los Religiofos les es licito en v i r 
tud de fus privilegios levantar Altar 
portát i l}ydezir Millas enejar tesq 
elObifpo fe los prohiba , en qual-
qukr lugar que quifíeren , aunq lea 
en las cafas,y apofentos de los fécula 
res;pero no podran deípues que el 
Obifpo fe los ha prohibido. Y efío 
ya es revocar en algo fus privilegios, 
pues teniéndoles abfolutos, leshaze 
condicionales. 

' 3. Refiere Hinojofa en el lugar 
cira-

A fíincjof.iti 
á i n í i , díctf. 
Begular.ifívh, 
MVMcJrJítcC 
de U C ru¿ de 
fíani JReJigicn. 
'icfríyilcg.ctr 
ca Míjjtr/) lib. 
i.cap.y .ccvcl. 

^íiCcrci.Trid, 
/(//'.22. decret. 
de obfer. & e-
l it.in Mijja, 
J3, JRcdrjg, in 
qq.regul.to. i . 
q.iÜ.aYt.3. 
C ¡Nai'arr. in 
Man.c .zs .n .S. 
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D j C . Concedí-
mus.de conf.d. 

l E j n cap.inhis 
(¡ux, depnyi-

Altar. 
citado, que losildigiofos quandová 
caminó les es lícito , en virtud de 
muchos privilegios ( no revocados 
por el Concilio; dezir Miíía en A i -
tar portátil . Y ello dize efte autor, 
es de derecho común. Y trae en con
firmación de cfta verdad las palabras 
del Concillo Tiburiano : l n ttmere 
-vero pof t t í s / i Ecclejia defuerít, fea in -
tentori i , fi tabuU ¿Altaris confecrata, 
exteraque fuera miniíteria ad id officiñ 
pertinentia ibt afuerint: Mijftrum fo-
lemaiA celebrare, D,concedí mus. 

4- l os Religiofos déla Orden 
de Predicadores,y los Menores tie
nen ellos privilegios por drecho co
mún, K, ello es,que en Altar porta-
til,íin licencia de! Obifpo pueden ce 
lebrar. Y eftas conccísiones como 
fon de derecho común, no parece q 
quiere el Concilio Tridentino, pue
dan los Obiípos impedirlas: porque 
para fu derogación era fuerza hazer 
exprefia mención del derecho,y del 
Conc iüo Tiburiano. 

5. En las Provincias de las Tn-
dias,advierte Hinojofa, en el lugar 
citado,qLie nueítros Provinciales,y 
los de las otras Ordenes, a los qua-
lesleseftá encomendado el cuydar 
4e ios Indios; y aquellos a quien fe 
cncomcndare,pGdrán hazer lomif-
m o , afsi en el camino como en los 
Jugares.Por concefsion de Adriano 
V l . L e o n X . y de Paulo I I I . 

6. Si los Religiofos Mendican
tes pidieren liceñcia para confagrar 
fus Altares al Obifpo Diocefano, y 
el la negare dos, o tres vezes diferen 
tes ,óhiz iere lomifmo e l Capitulo 
Sede vacante:Podrán en eíte cafo a-
cudirpor ella a otroObifpo:Que af-. 
íi lo concedió Sixto V.poft Conci l . 
Tridently lo refiere Hinojofa en el 
lugar citado. 

7. De l o dicho infiere Hinojo
fa en el mifmo lugar,que no les eftá 
prohibido a los Regulares levantar 
Altares en fus granjas, celdas, enfer-
merias,para dezir Mifías, y celebrar 
oficios Divinos en ellos. P orque ef-
tos n o fe deve dezir, que eftáu total 
mente fuera la Iglefia: antes fe deve 

Altar. 
entender baxo el nombre de Igíeíia. 
Ira Alexandro V l . V r b a n o V . d e lo 
dicho infiere Frayl«ande laCruz,F, 
que es licito a los Religiofos, cele
brar en virtud de los referidos privi-
legios,enqualquier IgleOa, aunque 
cité violada. N i e ñ o eilá prohibido 
en el dicho decreto del Cpncilio 
Tridentino. 

Airar privilegiado, 

R E S O L V C I O N 4^: 

Pregunta/e : Que fea Mtar pri
vilegiado! 

V "TNEfpues de aver dicho que 
• ^ ' c o í a es Altar,hemos de ver 

ahora que cofa es Altar «privilegia
do. Llámale Altar privilegiado aql 
en el qual tiene concedida el Pont í 
fice Indulgencia plenaria por los 
muertos. 

2. Que pueda el Sumo P o n t í 
fice aplicar Indulgencias a los difun-
tos,es común fentir de todos los Ca 
t h o l i c o S j C o n Santo T o m a s , ^ c o n 
fírmalo L e ó n X . en vna decretal co
rra Lutero,remitida alCardenal Ga
ye taño, que comienca: ExurgeDomi-
ne^&c.y Sixto I V . l n o c e n c i o V í I I . 
P i ó I I . y otros Pontífices que refie
re Gabriel, S,y aunque algunos Ca
tólicos lo han negado como refiere 
Belarmino, C,pero t o d o s convienen 
en q es error el defender! o : Es pues 
cierta,y i radub i rab le verdad, que las 
indulgencias aprovechan a los difun 
tos^ lo contrario ;u¿ga Toledo, D , 
c o n otros muchos por heregia. L a 
razón es manifíefta; p o r q u e fi es de 
tinque las almas ae los difuntos que 
eftan en Purgatorio, pueden íer í o -
corrídas con los fufragíos de los v i 
vos, efto es con los ayunos, oracio
nes .iimofnasjdiciplinasjacc. que ra
zón ay para que ao fean favorecidas, 
y ayudadas conlndujgencias. Que íi 
qualquierde los fieles puede aplicar 

las 

V ¡Cru^deftít-
tu rebg. lib.2. 
de privileg.c,^ 

&)S.Tho.tn 4.. 
fentent. dij.^s 
q u x f z . a r r . s . 
quxjimn.x. 
B , Gabriel, in 
addn. ad Uf l . 
5 7 Áh Canon, 
C , Beílíír.li . i , 
de mdulg.c.iq. 
&Suare^dif . 
SS.feci;i. 
£>>TolerM, 6, 
c.26. 
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Altar-privilegiado. 
las obras piies que haze por medio 
de fácisíaécibíi ea fubíidio de l o s di-
fartosjporque el Pontificc como ca 
be¿a de h 1 gleíia,no podrá de íu te-
íbro aplicar por los difuntos la í a c i í -
faccion de Chr l l lo , ^ de fus Santos, 
mediante las indulgccias; y t o d o c i 
to po r r a z ó n de la v n i o n que ay por 
l a c a r i d a d , e B t r e n o í o t r o s , y los ditun 
tos» Y porque las almas dePurgato • 
rio , en alguna manera pertenecen a 
i a í gleíia militante, como tengan fe 
que es forma de la Iglefia^y Caridad 
conquefevnen los ñeicsduego po
drán ferfavorecidaspor e l l o s co rué 
gos^ con indulgencias. La cpnfe* 
quencia es evidente ^ porque entre 
ios vivientes fe comunican ios b i e 
nes efpirituaies , por razón de la te 
que profeffan, y vinculo d€ caridad 
con que eftán vnidos. 

3 . Para mayor inteligencia de lo 
propuerto en eñe cafo,hemos de ex 
plicar que cofa es Indulgeneía.La I n 
du Igencia (fegun fentir de todos 1 os 
Teólogos) es remifiion de [a pena tem 
povál por los pe cadosAÓiftales ([ue fe de 
"pe a U Divinaluflicia , hecha por el 
Prelado de ta Iglepadel tomun teforo 
de ella. Para que mejor fe entienda 
€ñadifínicion,fe deven explicar fus 
particulas.Dizefc remifiion , porque 
conforme a la mas verdadera opi-
nion,la Indulgencia fegun fu eflen-
cia es remifsion y rclaxacion de las 
penas temporales, que íc deven pa
gar por pecados aduales,cometidos 
cótra Dios,afsi lo dizc Cayetano,^, 
a diferencia de la rnduigécia,per mo 
difuíFragii : la qual cfícocialmen-
te (íegun la mas verdadera opinión) 
es vna comunicación, y iimofna que 
haze el Sumo Pontífice a las almas, 
que eftán purgando e^ Purgatorio, 
del común teforo de la Igleíla. 

4 . L a feguiada particulá dize, ík 
la pena temporalflorquc el reato de 
la pena cterna,no fe quita por las I n -
dulgencias, como ni tampoco fe qui 
ta la culpa:como fe difine en laExtra 
vagante vnigemtus. de poenit, & re-
wtff'.Potq como por el pecado mor 
tal fe apartad pecador to ía lmcte de 

Altar privilegiado. 
Dios^quc es obíce to iufiniro i mere
ce vna pena infinita, la qual aunque 
por la contr ic ión íe le perdona , en 
quanto infinita, por razón de la jufíi 
cialela por el pecado, queda obliga
do a vna pena temporahlaqual hade 
pagar en eíta v ida , ó en el Purgá to . 
r io .Msi fe difíne en el Concil io T r i -
dentino."^,! aunque de rige r de ju-
fiieia Chr i í t o nucitro S|etto'r}no lo-
lamcnte fatisfí<;o por la culpa , fino 
también por la. pena , como fe dize 
en la dicha Extravagante, i>nigcnií . 
y lotraen Soto, I , y otros.Pero no 
quifoque por los merecimienros de 
Píifsion;aplicadosaros fieles en los 
Sacramentosd ígnamete recebidos, 
nosfuefle remitida ordinariamente 
fino Iblamente la cu lpa5 y la pena e-
terna, nos fuefie comutada en pena 
temporaleara que eftapena tempo
ral con la qual avemos de fatisfazer 
cn efta vida,o en el Purgatorio, nos 
ílrvieíTe de freno para no pecar. 

5. D é l o dicho fe infiere5que a-
quello que fe dize comunmente, en 
algunasBülas,y lubilcos^ue fe con 
cede remiísion de pecados al que hi 
ziere tal diligencia ; fe ha de enten
d e r l e las penas devidas alos peca
dos, que aun enia§ divinas letras ef-
te nombre pecado,fignifica pena te-
porahy afsiíe entiende aquel lugar 
del libro 2.de los Machabeos cap.12 
donde fe dizé, fer cofa faludable ro
gar por los difuntos^ara que íean l i 
bres de lOs pecadosrquieredezir de 
lás penas devidas por los pecados: 
porque la culpa de los pecados de 
¡os difuntos que eftán en clPurgato-
rio,cnefl:a vida fe les fue perdonada 
como lo trata Gabriel. F , 

6, También fe colige,que aque 
lio que fe dize vulgarmente Indul
gencia a culpa,y pena , íi fe tomare 
en rigor,es falfo, fegun lo no tóS . An 
tonino,G,y otros,pero porque la Se 
de Apoftolica muchas vezes vfa de 
cftos terminos^s tuerca explicar ef-
te modo de hablanefto es, que por 
entonces fe remite Ja culpa, no por 
razón de la Indulgencia/ino por vir 
tud de Ja con t r idou ,© del Sacrame-

to 

J e f ó . c a p . i 4 . 
de tujitfic.can» 
3. 

BiSot. U'.s. de 
natuY.&grat. 
e.69,Veg.fuf. 
ó.fiflXoncit, 
Trid.c .S, 

3.«y.3 . notab, 
1. 

G j J f n t Q . i . p, 
t i t . io .ca.3 

i t e th . lñáv l .n . 
1 0 & n u . z ^ 
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¿ttm €X €0, de 
fmnt.Qf remi. 

Alear privilegiado, 
'to cíe la penitencia, aauaimeatc rc-
cebldo porque para que por las ín-
dulcencias le perdone la culpa. 

7. Puédele también dezlr con 
Rodríguez,^ : , que quando U S^dc 
Apoftolica vía de íeinejaníres pak-
bras en alguna concelsion, concede 
raunqueno lo exprima, y declare) 
facultad para abíbl ver de todo gene
ro de pecados, aunque íean rclcrvat 
dos á íü Santidad. Afsi lo dizé Cor-

H , Cúrdov. de tiová,ftr,y añade que fe vfa afsi en la 
itdidg. f 8.c. ígíeíia Romana.Por taiito auque fu 

Santidad, en femcjanteseonccfsio-
nes, no dé expreflatnente autoridad 
jpára ábfolvetjde fus cafos refervados 
fe ha de prefumir , que la concede, 
puesescoftumbredela íglefia R o 
mana concederf@,iicmprequefe d í 
t t que fean abfueitos aculpa}y pena. 
D e lo dicho fe infiere final mente, q 
por las indulgencias , eniquanto i n 
dulgencias no fe remite el pecado 
aunque fea venial,quantoa la culpa: 
porque el pecado venial , trae reato 
deeulpajiy macula diílirjaa de la o-
bligacion de la pena temporal, que 
le reíponde. Como dize Santo T o -
mas,44,y fus dicipulos.Y comoaque 
lia culpadlo fe perdona por las 1 ndul 
gencias,tampoco fe perdona la pena* 
temporal devída a la tal culpa : y afsi-
^sfuerca que primero fe quite por al 
¿una difpiÍCencía,o por otro aclo, y 
rémedio para ello ordenado. 

# t* • L a otra partícula de la difini-
cion d i z e , ^ los pecados afínales^or* 
que la indulgencia no quita las pe
nas que fe í í |u ieran del pecado ori-
giaai,de k s quales no nos quifoChri 
í lo nueftro Señor librar en ella vida 
(aunque pudo ) para quenoshuml-
llaflemos , confiderando a quantos 
males de penas eílamos fugetos. 

9. L a otra partícula dize, de-vi* 
da a Dios , a diferencia de la pena 
devida a los pecados en el fuero 
interior.-porque efta no fe perdona 
por la indulgencia,uno foiamente la 
pena devida a Dios puelta, o que fe 
devia poner el fuero Sacramen-* 
tal. 

10. £ a otra partícula dize. He -

IO5 

Altar privilegiado* 
cha por el PreUdoiporque folú el Pre 
lado que tiene juríídicion de Dios, 
o fus Comisarios pueden conceder 
Indulgencias^ no otra períona. 

/ i i . Finalmente dize la difíni-
cion : Del común teforode la Iglefia. 
El l e te íoro efpirituel de la lg le í i a , 
deiqual el Sumo Pontífice , como 
difpeníero, y adminiftrador, conce
de las IndulgenciaSjConfta de ioslu-
perabundantes mereemientos de 
Chr i l lo nueltro S e ñ o r , y de los fu-
perabnndantes íatisfaciones de los 
Santos. 

Í2 . Para mayor explicación de 
feíla do¿l-rina fe ha de advertir, fegun 
la opinión común de los Dotores.en 
particular de Cayetano, í , que la o-
brameritoria fedíftingue dé l a fa. 
tisfa¿i:oria,en dos cofas,Primerame-
te en fu eí leacia .Porquc la obra me -
ritoria de condigno í ed i ze aquella 
íefpeto de la qual el q la obra fe haze 
digno dé la gloria, la qual fe le deve 
de ;uüida : íupueí lo el pado divinoq 
Dios haze co los que íe emplean en 
obras meritorias. Afsi lo dize S. Pa
blo ad Timotheum 4.tienemeDios 
guardada Vna corona de luüicia, la 
qualccmo ;uí lo l u e z m e d a r á ena-
queld íá . 

i j . £ a obra fatisfactoria propia 
mente,y fegun íu razón formal t sv-
na paga voluntaria de la pena devi
da ;y auque ellas dos razont s forma-
iesíean éíftlntas,y por eiia; íediftfit-
gue la obra meritoria de la fatísfá'C-
toria : pero puedeufe hallar en vna 
tiiefma obra,porqCiC vna mefma o-
bra puede íer meritoria, y fatisfacro 
ría. Para cuya lureiligencia fe deve 
advertir; que en qualqniera obra pe
nal meriroria, (pongo por exemplo. 
envnayuno) íchan de coníiderar 
quatro efectos que tiene dicha obra. 
£1 primero es^ue como la obra es 
buena denomina bueno al que la ha-
ze.Ei fegundoes,que le fírve de me
recimiento.El quarto , quelefirve 
de medicina eípiritual E l tercero es 
que le íirve de merecimiento. E l 
qnarto,que le íirve de fatisfacion. Y 
í i fuere ilmoína, le íirve cotra eiape 
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aíprivi^giado. 
to de la avaricia:y procediendo de la 
virtud de la caridad,es meritoria de 
gloria 5 y íiendo penal, como lo es el 
ayuno,es fatisfacloria.por la pena te-
poraldevida al pecado, perdonado 
quanto a la culpa: porque fegun co
mún dotrina de ios Teólogos, la pe
na íe paga por obra penal en quanto 
tal. 

14. L a fegunda diferencia es, 
quanto ai fruto que traen las dichas 
obras;porque la obra meritoria, en 
quanto meritoria, no aprovecha de 
condigBOjfino al que la haze.Por lo 
qual dizen los Teó logos que ningún 
puro hombre puede merecer para 
otro derig^rde jufticla la gracia , y 
gloria^folo Chrifto que es verdade
ro Dios,y hombre nos la pudo mere 
cer,y de fado nos la m e r e c i ó . C o m o 
enfeña S .TomMSfK^ otros. Tabien 
quanto al efeclo de hazer bueno, y 
íervir de medicina al que la hazc, no 
aprovecha dicha obra a otro.porque 
de mi buena obra no fe llamara P e 
dro bueno3íinoíblamente yo que la 
hago Í ni mi ayuno, íirve a otro de 
medicina cótra la concuplencia déla 
carne,íino folamenteami que ayu
no. Pero mi obra buena en quato fa-
tisfaftroria puede fervlr a otro de fa-
tisfaccion,pues vno , efto es Pedro, 
puede pagar por o t r o ^ í t o es por Pa
blo fu deuda afsi temporal como ef-
pirituaI:porloqual,la obra en quan
to fatisfadoriajfepuede comunicar 
a otro,como lo explica maravillofa-
mente Medina, Z , fupueftos ellos 
dos notables tres puntos fe baa de 
tratar. 61 primero, íi el teforode la 
indulgencia, coafta de las obras fa-
tisfa¿torias. El fegundo ü conf 
ía de todas las obfas fatisfado-
rias,o folamente de las fuperabüdan-
tcs. El tercero, fi confta de las obras 
fupertbundantes deChrifto, y de los 
Santos. 

15. En orden al primer putato, 
digo que el teforode las Indulgen
cias cófta dé las obras meritorias n© 
en quanto meritorias,fino en quaa-
fofatisfaótorias: L o qual fe prueva 
porque la Indulgencia, ca quanto es 

Altar privilegiado. 
puralndulgéciajiio es otra coía, que 
vna remifsion de las penas devidas 
por fus pecados ya perdonados fegü 
la culpa. Ademas de eí to la Indu'gcn 
cia íegun íu razón formal, de Indul-
gencia}no haze al hombre bueno, ni 
Je íirve de medicina, m de merecí» 
miento de gloria íolamenre le íirve 
de pagar toda la pena,© parte de ella 
(íegun fuere la I ndulgencia)del co
mún teforo de la Igleíia. 

1 6 . P o r efta dotrina con mucha 
razón aconfejan ios d o í t o s a los que 
fe emplean en ganar Indulgencias, q 
no por eíío fe olviden, ni dexen de 
cumplir las penitencias que les diere 
fus C6feílores,ni dexen de emplear-
fe en obras buanas, ó obras penales, 
quedado cafo que no le íirvan las 
dichas obras de íatisfaccion (por qua 
to por las Indulgencias han fatisfé-
cho íuficiememente) lesfervirán, y 
aprovecharán de hazerlos buenos, 
habilitándolos para otras obras me-
;ores,ayudados có la divina gracia,y 
feranpara cilios medicina,y de me
recimiento. 

17. D e lo dicho fe l igue,quila 
obra meritoria en quanto merito
ria, es mejor que la indulgencia , en 
quanto Indulgenciabas no por eflb 
íc ha dedefcuydar délas Indulgen-
cias,pues fon las que quitan la pena 
tan terrible q fe padece enPurgato 
rio,y quita el impedimento para en
trar en la glona,a gozar de Diosico-
molo dizen Santo Tomas,iWjGer-
fon,y otros. 

18. E a ordeo al fegundo punto, 
digo que el teforo efpiritual de la I -
gleíia coníla folamente de las fatif-
facciones fuperabudantcs. Efto cóf
ta , porque las fatisfacciones délas 
quales los Santos tienen necefsidad 
para pagar por las penas devidas a fus 
culpas,aunque fean venlales,ya cue
llos íirvieron de paga; y afsi no pue
den aprovechar a otros, ni tampoco 
las que ellos ofrecieron en particular 
y determinadamente por otros, y 
tuvieron todo fu efeóio en ellos. De 
fuerte que las fatisfacciones fupera-
buncíantesfolaraentc, délas quales 
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abundantes ío íameute , de las qua-
lesios Santos, no tuvieron nccefsi-
dadpara íi, ni las ofrecieron deter
minadamente por otros , fin las que 
eíUn refervadas en el teíoro de !a I -
gleíia.Yertas fatlsfaccíones fupera-
bundaíites, en quanto obras merito-
rias,ya en los Santos fueron fufícieo-
teniente premiadas con la gloria, 
que por cijas Dios les dio efíen-
cial,y accidental. 

19. Confirmafe lo dicho : Por
que muchos Santos han padecido 
mas- de lo que de vían pagar por fus 
pecados, eo íno muchos Martyres, 
Confeíibrcs, Virgines,y de eftos mu 
chos no pecaron jamas mortal tóen-
te,y aunque todos cometieron pe
cados venialeSjpero áun de eftos, fe 
libraron de muchos. Y efto fe vé 
clarifsimamente en la Virgen Sacra 
tiísima; la qual no aviendo t en i 
do pecado original , ni aé lua l , 
morral,ni venial, padeció muchifsi-
mos trabajos en particular al pie dé 
l a C ruz, y no tuvo necefsidad para íi 
de aquellas obras en quanto fatisfa-
¿torias. 

20. Que el dicho teforo de la 
Iglefíaconfta principalmente de las 
obras fuperabundantes de Chrifto 
nuet írb Señor íe colige claramente 
de lo que díze San l uán. r . loan. 2. 
en fu primera Canónica : donde ha
blando de Chri í to nueftro Señor d i 
ze:Que es propiciación por nueftros 
pecados,y no folamete por los nuef
tros, mas por los de todo el mun
do. Demancra que fi todos los del 
mundo fe bautizaran, defpues de a-
ver cometido todos los pecados q 
fe pueden imaginar, quedarían por 
los merecimientos deChrifto nuef
tro Señor abfueltos de culpa, y de 
pena.Y viendo, como vemos, que 
muchos no fe aprovechan de ellos 
merecimientos por fu culpa jes fuer
za inferir,que fobran gran copia de 
de ellos. Ademas de que es infinita 
cfta fatisfaccion ^ porque también 
fus merecimientos fon de infinito 
valor, por razón del fupuefto de do 
dcnaceíi ,quccs infinito. Y fihuvic-

Alcarprivilegiádor 
ra criados infinitos mundos , eran 
bañantes ios mcrecimiétos deChri-
fto nueítro Señor,para íatisfacer por 
todos. Como lo eníéñan los Doto-
res in 3 Jent.dift. 18 . & in4 . fem. di- N^.Thom. i» 
fltnti. 20. en particular Santo T o - 4. # . 2 0 . ^ . 1 
m z s . N , Durand.q.s. 

21. Que eftas obras fuperabun
dantes de Chri í ío nueftro Señor, y 
dé los Santos eftan depofitadas en 
el teíoro de la Iglefia para fatisfa-
cer pornoío t ros aplieandofe a cada 
vnoen particular, íe prueva con al
gunas razones que tracSanto Tomas 
en el lugar citado , vnade el'as es: 
porque conforme a la Divina jufti-
cia,y liberalidad de Dios no han de 
quedar eftas obras en quanto íatisfa-
¿lorias fin fruto de fatisfaccion. Y 
afsi es razón que fe comuniquen a 
los fieles por eí Vicario de Chnfto, 
que es el Papa, pues fon vn mefmo 
cuerpomiftico de la Igleíia con los 
Santos,y fu cabera es Chrif to, co
mo fe dize en la dicha Extravagante 
Vaigenitus. 

22. Pero preguntara alguno , 
porque fe ponen en el teforo d é l a 
Iglefia las fatisfacciones fuperabun
dantes de los Sátos,con las deChrlf-
to Señor nueftro ? Iiendo las fatif-
facciones de Chrifto nueftro Señor 
de valor infinito (como hemos di
cho') y fuficienres pata pagar la pena 
de todos los pecados. A efto refpóri-
doconRodriguez.o, Que aunque OyRadng. in 
las íatisfacciones de Chri í io ícande expli.Bul. Crt* 
va'orinfinito, quifo fu Divina Ma- Ú M . f m i . i . m 
geftad que las de los Santos fe ;un- fae* 
tafíen con ellas,por algunas razones. 
L a vna por honra de los Santos , y 
de fus merecimientos,los qualesaf-
fi como fueron en efta vida coad/u^ 
toresde D i o s , afsi quifo fu Divina 
Mageftad que las obras con qué le 
ayudaron fe juntaíTen con lasfuyas. 
L a otra emporqué conrienc que ios 
miembros lean feme/antcs a fu ca-
be^a.La vltlma,porqlas obras me
ritorias , y fatisfactorias de los San
tos tienen fu raiz , y origen de las 
de Chrifto nueftro Señor de cu
ya plenitud todos parckiparüos 9 * 

cp-
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Altar privilegiado. 
como dixo vS. luán cap. 1, efe pte"-
tudme ciusomnes acceprmus : y aísi 
importava que dichas obras fbper-
abündantes,bolviefen a ia raiz,y prin 
ciplo de donde procedieroivy ledc-
pofitaflenenei teforodela ígleíia; 
y de alli las facafíe, y diftribuyefle el 
Papa,concediendo Indulgencias, co 
mo teforero del Sumo Sacerdote 
Chr i l lo nueftroSeñor.Snpuefto que 
eftá explicado que cofa fea Airar pri 
iegiado,y que fea Indulgenda,yque 
t e í o r o d e la Igleí ia. 

R E S O L V C I O N 47. 

freguntafe:$i la Indulgencia con 
cedida ai dltar privilegiado, 
para aplicar a los difuntos, 
tengan cierto,y infalible efe* 
fio. 

1 . p Ara inteligencia dce í l a re fo 
L lució fe ha de advertir, q fegú 

enfeñan comunmente los Dotores, 
en particular Suarez, vyí,dc dos mo
dos fe pueden conceder las Indul
gencias por elSumoPoncifice.el pri 
mero por modo d^ abfolucio; el íe-
g ú d o p o r m o d o d e l ^ f t a g i o . Laque 
le haze por modo de a^bíolucion vle 
ne a fer vna rclaxacion de la penare-
cha inmediatamente con poteftad,y 
autoridad )udiciara fobre los fubdi-
tos,quales fon las Indiligencias, que 
el Pontífice concede a los vivos, 
en las quales dire^amente les ab-
íl ielvede la peiía por la aplicación 
del te íoro , mediante la accioí^ que 
paraganarhs les manda hazer. 

2. L a Indulgencia que fe conce 
de, permodum fuffragii, dizen Rodri 
guez) Bj Ludovícus á Cruce , y co
munmente todos los Dotores, qué 
es, Mera quídam difpenfatio thefaurt 
EcdeCttyfoftaexiftenti, extra forum 
iudictale Zcclefi*, quifeipfum m ^ n 
non potefl-, fed indiget pottHS ah diis 
cum alicim opere iuvari* 

Alear privilegiado. 
3 . E l l o í'upuefto.b. Tornas^ , y 

comunmente todos los Dotores en-
feñan por Dotr ina, y regla general, 
q u e el fumo Pontífice no puede con 
cederlas Indulgencias a los difun
tos p o r m o d o de abiblucion, í i n o ib 
lamente por modo de fufragio. Hi 
to es, que les v a l g a n por vn modo 
de a y u d a , y f o c o r r o , c o n q u e ios 
fieles vivos ayudan a los difuntos, 
pidiendo a Dios la remiísion de 

fus penas,y o f r e c i e n d o el Sumo Pon 
tifice por eilos,vna jufta,e igual p a -
ga:de b manera que quando Pedro 
paga por luán fu amigo ducientos 
ducados,que eftá en la cárcel,y rue
ga al luez que le libre de ella^cu eíic 
c a f o f e d i z c que Pedro libra a Lian 
fu amigo por modo de fufragio. L o 
mifmo haze la Igleíia co fus amigas 
las almas de Purgatorio^ por no ef-
tar en fu territorio , y fer fus fubdi-
tas.Masfi el juez por fu autoridad 
libraíle a luán prefo, entonces íe di-
ria,que le librava por abíolucion^fir 
modurn abfolutionis auüoritatí-ve, O* 
non per modam f u f r á g i j . N o obftanté 
que algunos Dotores tienen por pro 
vable, Dy que el Pontífice tiene 
ju ridica poteftad fobre los difuntos, 
que eftán en el Purgatorio.y L u d o -
v l c . á Cruce prueva con muchos 
Dotores , y con muchas razones 
que es provable, aunque, n o l a í i -
gue. 

3. Efto fupuefto, es muy dudo-
fo,ycontraverfo entre los Dotores, 
íi la Indulgencia concedida al Altar 
privilegiado para aplicara las almas 
q u e e l t á n e n el Purgatio,por modo 
de fu f rag iOj tcnga cierto j y infalible 
cfedo,como las que concede a ios 
v i v os por modo de abfolucion,y au 
toritativamente. Algun<^ Dotores 
dizcn,E,que cftas indulgencias c o n 
cedidas por modo de fufragio , no 
tienen efe¿to en los d i f u n t o s , e x iiifti 
f/4,íino ex congruo'7cíko es por mera 
voluntad,y liberalidad de Dios, que 
por fu clemencia, y mifericordia las 
aceta,ím que de fu parte aya prome-
fade que Infaliblemente las aceta
rá- Y cíU es la razón porque los fie 

les 

dtjl. 45. Sttir, 
If bl fupTA dtfjf. 

Tvíer.li. ó .ca . 
z ó . - v e r j e a m . 
di*m. 

D.Ltfáo .aCm 
ce,-pbi fup.dit. 
3 .Aíacbad.to, 
l j i b . 3 ,par.2, 
tra.z. docum. 
3. 

EyCaiet, tr. de 
Indul. q, 5 .feit 
ofufc.zz. íjf.5. 
Corduh. lib.$. 
de indul .qA$. 
& 17.Cano de 
loas Theol.li. 
i z . c . i s . a d 9» 
Scot. in 4..díJJ. 
13 .q . i .art. 6. 
<& q.z. art. 1. 
& alii. 



^ ( folmom pertenecientes a la letra A l i io 

dift.zi>(¡.2.ar. 
Z.qíwjlíunc. 2. 
ad Duran.in 

ó.Suar.nhi fa-
pra fecf.z.Dia 
na 5 pt tr, i z. 
ref.S.Ide Dia. 
p.9-tr.z.ref.3. 

heus de f t -
crific.Mifalf. 
S.dtfp. z.dub. 
nu.^.. Caft.Pa-
lan rom. ^..tr. 
2/{..difp, Dnic. 
p m ó i . lo.n.q. 
& a U í . 

Altar privilegiado. 
]es,yla i g l e í u to la , acoíiumbran 
multiplicarlos íacrihcios, ylosfu-
fragios podas Almas., para aííegurar 
mas el librarlas de aquellas penas. 

4. £1 glorioíb Padre Santo T o -
m a s ^ y otros muchos defiende por 
masprovable opinión, que la Indul
gencia concedida en el Altar pi iviie-
giadopor los difuntos por modo de 
lutragio,tiene ex tuftma ganado tan 
infalible el efeto en ellos, como la 
luduígencia concedida a los vivos 
por modo de abfoiucion. E l funda-
men tó es; porque el efeto prometi
do por los merecimientos de Chrif-
tonueftro Señor,y fu» Paísion., es in
falible^ también lo viene a fer en las 
Indulgencias concedidas a los diftui 
tos por equivalencia,y íuperabunda-
cia del precio ofrecido; 

5 . Efta infalibilidad parece que 
fe puede explicarjcon elle exemplo: 
tiene cautivo el gran Turco vn C a -
vallero ordinario^ aperfonas de fu 
calidadlas fuele reícatar porfeys, o 
ocho rail ducados 5íi fu padre, her-
mano,o amigo imbiafle al gran T u í 
co por fu reícate3quarenta,o cinque 
ta mi l ducados,no fe temía por infa
lible la libertad de aquel Gavaliero? 
vifto es que í i : ¡porque fe le dá por 
fu reícate mucho mas de lo que fe le 
fuele dar por vn cavailero ordinario 
y mas de lo que fegnn la tafia ordina 
ria,fe le deve. '£1 alma que eüá en 
Purgatorio, lo roas que puede de-
ver por íus pecados a Dios es pade
cer aquellas penas haíta el dia del juy 
z io que es pena limitada , y finita. 
L o q u e e ^ Sumo Pontífice como 
Padre,ycabeGa ofrece a Dios nuef-
tro Señor en el Altar privilegiado, 
mediante la Indulgencia , por el al
ma,por quien fe dize la Mifla en di» 
cho Altar,es vn teíoro infinito que 
confía de las obras fuperabnndantes 
de Chri í lo nucftroSeñor que fon de 
Infinico valor,y de las (uperabundan 
tes dé los Santosjcó que fe vé clara-
mete,que fe paga aDios por el alma, 
mucho mas de lo que el alma deve, 
pues Jo que deve es finito,y lo que 
fe ofrece a Dios en el Altar privilc-

Kefoluaones de March.Tom.l. 

Altar privilegiado!,' 
giado mediate la Indulgecia es infí 
nito. Y íi del gran Turco nos prome 
temos,y tenemos por infalible, q en 
ef tecsío reícatará ai dicho Cavaile
ro 5 íi bien liempre depende de fu vo 
luntad , y por mas que leoftezcan 
puede dezir que no; con mas infali
bilidad, nos podemos prometer de 
la mifericoidh de Dios,que pagán
dole mas de lo que deve el alma la 
refcarará,y librará de aquellas penas 
que padece en Purgatoaio , fi bien 
íiepre depende deíuDivina>vc lütad. 

6. N i o b ü a d e z i r , que fieftaopi
nión de Santo Tomas, y dé los de-
mas Dotores citados fueííé verdade
ra, fe figuieran de ella muchos incon 
venientes. E l primero, que aplicada 
vna vez la indulgencia por el Altar 
privilegiado a vna alma del Purgato 
rio,no ternian que aplicar] a aquella 
alma otras Indu]gencias,otros íacri-
fícios,ni otros fufragios. N o obfta 
digo: porque aunque tengo a efía 
opinión por la mas ciertajla contra
ria es provable,:y la tienen hombres 
muy doctos.Lo fegundo, porque pa 
ra que la Indulgencia tenga figuro 
el efecto, deve teneü proporcionada 
y legitima la caufa jpudo fuceder qué 
el Papa no la tuvieíle quando conce
dió la-indulgencia a eíte Altar privi
legiado, o que faefle dd tempus , y 
que fe huviefle acabado. Y afsi para 
que con mas íiguridad acudamos a 
remediar al alma que tanto padece, 
oevemos multiplicar las Miflás, los 
f a c r i f i c i o 8 , y los fufragios. 
7. E l fegundo inconveniente es, q 
íi podrá el SumoPótifice facar en vn 
día todas las a!mas del Purgatorio. 
Refpondo jq el Pótifice no lo puede ¡ 
efib hazer,porqno tiene caufa pro-
porcionada,y legitima para vfar tan 
piodigaractc del tefóro de ialgleíia: 
y c ó m o el Papa no fea dueño de d i 
cho teforo^fíno folodifpenferOjy te 
forero;íi prodigaméte , y ñu ;uftifíca 
da caufa,ledifpenfare, fu diípenfacio 
fera de ningún efeto. 
8. Dudan también los Dotores. íi 
para que laslndulgencias cócedidas a 
los difuntos en el Altar privilegiado 

K les 
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:ar privilegiado» 
k s aprovechen/eanece í ía r ioque el 
que dlze la Miíra,o el que haze la o-
bra bucna,y la aplica por ellos efte en 
gracia de Dios. Algunos Dotores di-
zen que fi.G,Porque el que dize la 
Mifla,o viíita ios cinco Altares,ayu-
na,ohaze qualquier o r r a c o í a d e las 
que el Pontífice manda, eftando en 
pecado morral, la tal obra es de nin -
gun valor en orden a la vida eterna j 
y afsi tampoco podra aprovechar a 
los difuntos.Otros como Sá,*^, po
nen diferencia entre la obra que fe 
ofrece en nombre propio por el d i 
funto, o la que fe ofrece en nombre 
de la Igleíia ;quádo fe ofrece en nom 
bre propiOjd que la ofrece ha de c i 
tar en gracia de Dios,para que tenga 
efeto aquella obra ; peso e l que la 
ofrece en nombre dé la Iglefia, co
mo el que dize la Mifíaynoes necef-
fario efte en gracia de Dios,para que 
la Indulgencia concedida a l Altar 
privilegiado tenga fu e íe to en el a l -
m a ^ la libre de las penas del Purga
torio. 

9 . Pero la mas provable ,y recc-
bida opinion es la que abfolutamcn-
te d ize , que para que las Indulgen
cias concedidas a los difuntos les a -
provechen, no es neceilario que él 
que dize la Mifía en el Altar privile
giado, oe l que haze la obra buena, 
y la aplica por ellaSjefte en gracia de 
DioSjH, la razón es,porque aunque 
el que eftá en pecado mortal,no pue 
de fatistacer por íi, ni por otro: en 
efte cafo de ofrecer las Indulgen--
eias por las almas de Purgatorio, no 
fatisface por íi,nl por otro; fino que 
foiamente pone de fu parte, y haze 
aquello que el Pontífice mandador 
la qual fu Santidad aplica al difunto 
la fatisfaccion de Chrifto nueftroSe 
ño r ,y de fus Santos, que eftá en el 
teforo de la Iglefia depofitada. 

Altar privilegiado^ 

R E S O L V C I O N 4 ^ 

Pregunta fe: Si para que la Mij* 
faque/e S^e en eí Altar pri* 
Vilegiado tenga efeto ? es ne* 
ceffario que ¡e diga de Ré
quiem. 

1 . h N t e s d e r e f p o d e r a e á á r e -
XjkfolucionjfupongOjque las 

Mifias que comunmente fe dizen 
por los difuntos es bien q feanMiíías 
de Réquiem , porque la Iglefiacfpe-
cialmente para ellos las tiene dedica-
das:Ademasde que en ellas fe haze 
particulares rogativas por ellos. Afsi 
lo fíente Soto,*^. 

2. Bftoíupuefto; refp©ndoíi en 
la Bula «n que fe concede la indul
gencia para tal Altar fe d i ze , que la 
Mifía aya de fer de /?£'̂ »/É,WÍ,CS fuerca 
fe diga de Réquiem, porque efla es la 
intención de fu Santidad, y conefía 
condición la concede. Y fi no fe d i -
xerede Réquiem, en efte cafo, no a-
provechara al aima5en orden a la I n -
dulgencia,aunque el facrlficio fi : y 
entonces ferá^como fi tal gracia no 
fehuviefíe concedido. Pero fino fe 
cxprefiare,bic fe puede dezir la Mif
ía de qualquier Santo^ó Santa , 0 de 
la feria del dia,que de qualquier ma
nera aprovechará al alma, en orden a 
la Indulgencia. P orque fegfi vna ley 
^ue refiere Philippo,o^",el beneficio 
que haze el Rey,© Principcno fe ha 
de reftringir,ni coártarífino dilatar, 
con que en ello no aya malicia :y d i -
2e, lodiíponenafsi los Sacros Caño
nes^ mas fi es de mayor vt í l idad,co 
mo en lo dicho , que por intervenir 
la intercefsion de los Santos, les fon 
mas vtiles a los difuntos. Efta fen-
tencia, en mi opinion,es lamas cier
t a ^ la mas común , y la tienen mu-
chifsimos, 6, Dotores. 
3, N o obftacótraef to, l3s declara
ciones Sacrx Con£re^Ri tmm,que re

fiere 

^Sot.in^.dtf, 
4$.q,2.ar.3* 

A , PhiUpp.de 
la C r u ^ in the 
fauro Ecclefify 
tra.2.$.6,n.7 , 
B$]SÍ4var.cof. 
37.de partir, 
Nald* infum, 
T.Mifla».2r. 
Silyius inref. 
moT.to,2.'veY. 
Altare privi l . 
Quint, dueñas 
inlheol, mor, 
to .ura .^ .ap-
pen.dtib,2.n.6 
Hieeron, Gar* 
cía infumjra , 
3.difjic'At,n, 
d u b ^ l t j i . i z , 
FagundMb,3. 
cap.g.n.j . Ro 
drtg. incomp. 
reg.ref. 77 .» . 
70.Trullec.in 
expofir. Balídi 
defuncl. dub.$ 
m.ó.d^ alii c i-
tar.a Diana 9. 
p. tr .n .de 
tar.priyiíeg. 



^efolumnes pertenecientes a U letra A . 

Altar privilegiado^ 

i n 

C t P . é ü i ^ r . i n 
maní* Reg. to. 
I.tr.s.c.9'ftc* 
3 . » . 8 c . 

"Dy García tn 
fum.mor.tr. 3. 
diffic.ii .dub. 
4.»,H. 

Na-varr. in 

Alear privilegiado, 
íiere Barbóla collect.nü. i .en las qua 
les fe dize, que Ja Mifia dicha en el 
Airar privilegiado por los difuntos, 
n® les aprovecha en orden a la I n 
dulgencia, l i l a .Víifla no fuere Ré
quiem aunque en laBuia no fe expref-
far-e.No oblla digo , porque como 
di¿en comunmente ios Dotores, y 
enrre ellos el Padre Peilizario,C,aun 
que eftas declaraciones ion de mu-
cha autoridad (y lo rengo yo dicho 
arriba en muchas ocaíionesjpero no 
hazen ley vniveríal, ííno íolo opinló 
provable,y aísiia tengo por tal,pero 
por mas provabie la otra. Diana en el 
lugar citado fef.8. cóíieOaque no fe 
atreve a apartarfe de las. declaracio
nes fichas , que fino fuera por ellas 
linde ra lo contrario, con ei comua 
de los DotoreSj y cita a otros que di-
zen lo mi ímo . 

4. Acerca de fi cumple con fu 
obligación el Sacerdote^ quien, o 
por teftamento, o privadamente le 
encomiendan diga Milla de Réquiem 
diziendo MiíTa del Santo de aquel 
d ia ,ó de Feria.Hallo diferentes opi-
niones,GeronimoGarcia,D, (a quic 
refiere Diana en el lugar citado)dize 
afsi;la dificultad , folo cííá en los 
diasque no fon dobles, ni Domini-
casjfi terna obligación el Capellan?ó 
quaiqüíer. otro Sacerdote a dczir 
Mifla de Requiem.o otra Mlfia voti-
vájfupueílo que la in í t i tuc ion, o c i 
que la encomienda , lo pide afsi; y 
quién recibe la limofna la accepta fin 
animo de obligárfé 3 lo que le pide. 
Muchos Dotores que refiere Diana 
en el lugar citado dizen que fi,y Na
varro .* ,El fundamento de ellos có-
íifte ,en que deven cumplir loque 
prometen,© por lo menos acceptan j 
y pues pueden hazerio licitamente, 
lo deven hazer,y no cumplen de o-
tra manera. L o vno porque la volun
tad del teltador,© de quien encomc 
do la Mifla , no fe ha de mudar fin 
caufa^ lo otro porque (como eitá di 
cho) la iglefia tiene ordenadas eítas 
Mifías para los difuntos. 

5- L o contrario deftoes,quec5 
la.MiíTadel dia cumple el Capellaa 

y otroquaiquicr Sacerdote, queno 
pretendió obligarfe a ello^ni lo j aro ; 
es lo mas cierro. Tiene eíta opinión 
Silveftro, E , y otros. A Jas razones 
contrarias reípondo con García lo - V^Syhefi.ver. 
co citato. Que el Sacerdote no pro- Miíía, i . Phi~ 
mece deziria Mifla de Réquiem que hppus deCruce 
le encomiendan^ con animo de obli- tr. de Purgat. 
garfe a ello,íino que folo por vrbani- § .6.«.6.DM». 
d a d j cortefia dize que fi.-pero fu fin loco citato, 
es (o por lo menos deve fer fíem-
pre)hazcr lo mejor,y lo que íera mas 
provechofo para el difuntory pues lo 
es tanto por lo menos para el difun
to dezir Mifla de Santts ,0 de nmpo-
recomo de Reqmem^no le hazc nin-
gu agravio. Y por aqui fe ha de regu 
lar la voluntad del tef lador ,yeí tono 
es mudar fino mejorar fu volutad : 
pues como eftádicho,las Millas de 
-fíf ̂ /ow no fon mas vtiies para los 
difuntos,arites lo contrario dizen Jos 
Dotores ciC3dos,y el doctilsimo Ma 
luenda íintio lo mi fmo, y el princi
pal Rindamento,a mi parecer esrpor 
quefíendoelíacrifício en todas las 
Mifías e l mifmo,añade el Sacerdo-
te.jo que es mas agradable a nueftro FjH'/wojofa m 
Scñor,quccsconformarfe con el or dire^.-v.hAl^ 
den que da la í glefía en las rubricas, (^pagin. mihi 
Afsi Jofintio Hino;ofa, J j y también 3 4 ? . Remig* 
Remigio,y otros muchos. Deefte infuapraft.tr. 
fundamearo facan graves Dotores, 5'C.^.deSS.Stc 
que el Sacerdote que ha hecho voto crament.ntt.^ 
dedezirMiíradeñe<fM/>»í,ó de nuef- f H * 
tra Señora,verbi graciados Sábados 
del año ,cumplecon efla obligación 
con dczir,la que en tales dias eftá fe 
halada enia rubrica por la iglefia. Y 
con efto no haze contra el voto fi
no que le comuta e» cofa mayor. 

R E -
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A , Rodrig. in 
qq. regul.to.i. 

gund.lib.s.ca. 
g .n.j .Marchi 
nusp.2 , cap, 
24..«.2. 

t i t . iz .n.$. 
fiemo-boH Me 

R E S O L V C I O N 4 9 . 

fngmufe ': Si cumplirá con fu 
obligación el Cafálan^ o Sacer 
dote que ejla oííigado a dezjr 
Mi faen J l t a r privilegiadoy 
J i la d'i%e en otro que no lo es y 
teniendo medalla , o cuenta 
con que fe faca J lma de fuf~ 
gat oriol 

1. p Ara inteligencia de efta refó-
1 lucion fupongo lo que tengo 

dicho eniare íblucion paflada, que 
fuelen los Pontifices de diferentes 
maneras conceder las Indulgencias a 
los Altares privllégiados. Vnas ve-
zes quieren, que tan folamenté cort 
las Miñas á t Réquiem fefaque alma 
de Purgatorio jotras vezes no lo l i -
mItan,íino que dizen: vt quandocum 
que Sdcerdos aliquis jfive fecxUris, j i -
7>e reguldYúyAi prafatüm ^íltárgcele-
hra-verit pro ánima def»n¿}iy-vel pro de 
/i*«(f?o, &:c. Y no fe deVe inferir en 
virtud de eftas palabras qne el Pon
tífice quiere lirokat la Mifía a que 
fea de Reqmem\ porque en efte mo
do de hablar no preícribe modo de 
Miíra,efto es que fea de ítequiern, fi-
nofolo que la aplicación de la Miífá 
fea en favor del difunto. Porque pa
ra que la Indulgencia concedida al 
Altar privilegiado faque el alma de 
Purgatorio, no esneceflario que la 
Miífa fea de Réquiem, baña que fe di 
ga MifTaen cUahora fea de Santo, ó 
de feria. Afsí lo tienen Rodr íguez , 
i^fjFagundeZjy Marchino,citaa tam 
bien por efta opimo aNavarro,Graf -
fiSjHomo bonus,&c. 

2. Efto fupuefto,r€fpondo, que 
en eftá difícultad ay dos opiniones, 
ia primera es negativa, tienenla mu
chos Dotores graVes, B, dizen pues, 
que ahora fea privilegiado el Altar 
de efta,o de aquella manera fíempre 
fe handedczir las MiíTas en Altar 

Altar privilegiado^ 
privilegiado,y que no fe cumple co 
tener cuentajO medalla, feaíe ia que 
qui í íerc , íi ya no fuere alguna efpe-
cial concefsion adequada al Altar 
privilegiatio; el fundamento de ella 
opinión confifte, en que las Indul 
gencias de las toedallas, no fon tan 
ciertas, ni tan calificadas c a n o las 
de los Altares privilegiados, y fe po
ne vno a peligro de defraudar a l al
ma del difunto. 

3. N o obftante,que efta opinió 
es la mas comun,tengo por muy pro 
vablc la afirmativa. Tienenla,C,mii-
chos , y muy graves Dotores. E l 
fundamento de efta opinión coníif-
te en que el Sacerdote que eft o haze 
no viola la fe,ni la palabra dada, fino 
folo materialmente , pues es cierto, 
que hablando formalmente ya cura -
plió la voluntad del teftador, ó del 
que le encomendó la Milía en el A l 
tar pri v í le^iado,pórque eños no pre 
renden otro que facar el alma de las 
penas delPurgatorio,por medio del 
lacaificio,ahora que fea por privile
gio del A l t a n ó de medalla,o cuenta 
es accidentario. 

4 . N o obfta dezir, que fe haze 
agravio al teftador, o a quien enco
mienda la MiíTa: porque efte agrauio 
o refulta dé ia defigualdad del facri-
ficio,yeftoesfairo5porque el facri-
ficio es de igual valor en qualquier 
parte que fe dígalo refulta de que en 
el otro Altar dóde dize MiíTa no es 
privilegiado, pero efto tan poco es 
cierto^porque el facar alma de Pur
gatorio, igualmente lo concede e l 
Pontífice al Altar,y a la medalla ; y 
aunque alguno diga, que la Indui-
gencia de la medalla, o de la Cuenta, 
noestan cierta como la del Altar; 
puede fer eftofalfo : porque afsi co
mo la certeza que tengo del Altar, 
no es de ordinario,poraver vifto la 
¡concefsió del Papa,fino porq me ib 
dizen perfonas de credito,y de fatif-
faccion-tábien puede fer a verme da 
do la medalla.o la cuenta peifona de 
crédito,y fatisfacciÓ,y aísí tanta cer 
teza tienen las medallas, o cuentas, 
como el Altar. 

5 . Y dado 

exam. Ecelef. 
tr .4.cap.i3.q. 
123 . L e j a n a 
infum.to.^.'v, 
Mifía.»». 4 5 . 
Garda i n fum. 
mor.tr .s . dif, 
1 idub.i'h.tt. 

cir. Bo" 
nacina, Lugo,, 

Fraxinell . 
CyMphof. de 
l'éob.de potef, 
confefíarii p . i 
n.29.Pap¡udl. 
decif.4.2,7 .Me 
gala var.rejol, 
to.2. ref. 1 S 2 . 
n.zo. Marchi-
nus loco citar, 
Ruhéusde fa-
crípc.Mífíalí . 
3 . difp.2.q. 2. 
dub.$ . n u . i o . 
Diana p.q. tr . 
4. yejr4o.c^d. 
p . t r . ó . r e f . i z . 
& 9 . p . t r . i i , 
de ^I tar .pr i" 
yi leg.ref .u. 



^efoluciones pertenecientes a la letra 

* , Diana 6 . f . 

"D,Diana 3 .p. 
tr.6»vef,6z. 

Altar privilegiado. 
5 • Y d a d o que fueae mayor la 

certeza d e l Altar^upuello quefuef-
íe cierta Ja d é la medaíla, ó cuenta, 
digo que no eítá obligado el Sacer • 
doce a obrar, hazer, y íeguir lo que 
es mas cierto, baíta q u e íiga lo q u e 
es muy provable, y de lo que no tie
ne duda. 

6 . Algunos Dotores, entre ellos 
D i a m , * , í b l o exceptan ea eíla mate
ria,en cafo que ei fundador mandaf-
fedezirla Mi í iaene l Altar privile-
giado,no folo p o r fer privilegiado, 
í ino por particular devoció, o otros 
particulares refpetos de reputación, 
&c.comodigo Ittt.C.-ver, Capellán. 
E i to mifmo repite Diana. * , De lo 
dicho fe íigue , que efta opinión es 
muy fegura Iq praxi, aísi por ia razó, 
como por Jos m u c h o S j y graves ü o -
toresque la tienen ; con que íi fuce-
diere que y endo a dezir fíliüa a vn 
Altar privilegiado, le hallare ocupa
do, podra en eflecafo, íi tiene me
dalla,© cuenta , pallar a otro Altar 
que no lo fea,ím efcrupulo alguno. 
Pero DO cumplirla íi fe contentaííe, 
con folo hazer las eftaciones de la 
J3ula,conque íe faca alma de Purga-
torio^porque pidiéndole Mifíá , es 
fuercaquela digar pero me parece, 
que lino tuvieíle medalla, o cuenta, 
podría dezirla Miíía,y luego aplicar 

' Je las citaciones de la Bu la , con que 
cumpiiria con codo lo que Je pi-
dpn. 

7. Devefe advertir con García 
lococi tatona. j iy Diana, D , que aun 
que alguna p e í lona embie a vna Par
roquia, ó Convento muchas Millas 
para que las digan en Airar prívile-
giado.que unulopromete^que no 
pecan no diziendola allljy aunque fe 
loprometan , í ino da mas iimoína no 
pecaran íaltim mortaliter, no cele
brando en dicho Altar. Muchas ra
zones pueden traer eftos Dotores en 
prueva de efta verdad: lo voo, por
que no fe pueden dezir alli tantas 
Miífas,porqu? todos las quieren en 
Altarprivílegiadojlo iegu. dQ ,que 
no dando mas Iimoína, no es vifto 
Obligar a mas de lo ordinario , ello 

« i 

Altar privilegiadoo 
.es,que fe digan. Y aisi las perfonas 
entendidas que quieren aflegurar 
que í e digan en el Altar privilegia
do , dan dos reales de i i m o f -
na. 

8. Trae García en eilugar cita
do vn Breve de León X . que con
cedió a los Benitos de Italia , y por 
comunicación a todas las demás R e 
ligion€S,que participan de fus privi-
legios,quequalquier Relígiofo Sa
cerdote,que dixeíle tresMiflas por 
algún deudo íuyo,dentro del tercer 
grado, en vn Altar feñalado por el 
Drelado,faque aquella alma de Pur
gatorio,como íi huviera dicho Mif-
ía en los aleares de San Gregorio, ó 
San Sebaítian de Roma,que fon pri
vilegiados. Itarefertnr in compend. 
pri-vilegiorum S. Hietonymt yerbo 
Anima .C^ etiam in compend. pri-
ifilegiorum Cahonicorum Sanf t iSahá 
toris in Lauro de 7>rbefo[.$ o. 

R E S O L V C I O N 50. 

freguntafe : Si de parte del di* 
funto fea menefter alguna dif-
pofmon, pata que la Indul
gencia del Mtar privilegia
do, o otra tenga fu efeto* 

1 . A Lgunos Dotores graves 
< * d¡zen,que para que las I n 

dulgencias^ los lufragios de la í gie 
íia tengan efeto en las almas de Pur
gatorio , es menefter que las almas 
ayan tenido particular devoción v i 
viendo, y afición a facarlas del Pur-
garorio, ^A, fatisfaciendo por el'as, 
que parece cofa injufta, que apro
vechen las Indulgencias, a aquellos, 
que no tuvieron cuy dado de favore
cer a fus hermanos. 

2. Pero efta dotritía no fe'de-
ve admitir. N i la admite Caftro, Bt 
Palau, el qual cita , y figue a Sua-
rez, Coninch,Laynaan,y otros. Por 
que para apiiear vna Indulgencia, 

K ? ÍOJQ 

A,Mayarr. de 
Indulg. notab, 

iet.tra. i 6 . d e 
[ndu.q.$ .i,er. 
(¡uvad tertiur» 
Ganda, quod 
l i b . n . q . 2 6 . 
O ali i . 
BfCajlr. Palat* 
t&.4.,rr.2^.di-
ffut.ynic.pun 
{\o l O . U . l l . 
Diana 9-p.tr. 
H . de J i l t a r . 
priyileg.ref.6 
& ahí. 
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folo fe requiere de parte del alma a 
quien fe ha de ap l i ca r lo ponga im
pedimento^ no le pone ai pnnto q 
carece de pecado mortal , y eí tando 
vn alma en Purgatorio es de fe que 
cftá en gracia de Dios,y fuera de to
do genero de pecado mortal, y por 
coníiguiente cñá fuera de todo im
pedimento , y es capaz para rece-
birqualquier Indulgencia , ó fufra-
gioque fe le aplicare, 

5. Ademas, de que aunque hi-
zieronituldenocuydar de favore
cer a íus hermanos con indulgencias 
y facrificios para librarles de las pe
nas tan graves que padecen enPur-
gatorio,pero no pecaron mor ta lmé-
te,pues no ay precepto que a efto o-
bligue, í inoa algunos tíclefiafticos 
en ciertos días.Porque las almas juí-
tamente padecen,y al que juftamen-
te padece, no ay obligación á librar
le,como dizen Navar ro ,Sá ,Malde -
ro citados por Diana, vbi fupra. De 
lo qual fe figue que nó deven acufar 
fe de que no las focorrlp (como al 
gunos hazen.) N i es r azón , que cfta 
alma carezca de vn bieji tan grande, 
como de fufraglos, y Indulgencias, 
folo por aver í ido dcfcuydadas de ro 
gar por ellas. Y afsi Angles citado 
porDiana,q es el que inventó efta o-
pinionjConcluye diziendo:que íi bic 
eíta dotrina es pro vable, pero que la 
contraria es mas piadofary que no es 
razon,nijufto, que porque vno aya 
í idofloxo.ydefcuydado derogar a 
Dios por las almas, no aya de parti
ciparen la otra vida de los fufragios, 
oraciones, ni Indulgencias que les 
aplicaren, que feria caftigarles gra-
vifsimamcnte, no aviendo pecado 
mortalmente en ello, lo qua! caufa-
ria grandifsimo defcófueloa todos . 
J L o q u e y o í i e n t o e s , queeneftoay 
mas, y menos, y que aprovecharan 
mas los facrificios joraciones, y I n 
dulgencias, a aquellos que tuvieron 
mascuydadocn efta vida de rogar 
por las almas de fus próximos,y her
manos, y aplicarles muchas Indul
gencias. 

Alear privilegiado. 

R E S O L V C I O N 51. 

Treguntafe: Sí el alma per quien 
Jedi^ela Mifía tn Altar pr r 
Vilegiadoino efluVtere en Tur-
gatorio , a quien aprovecha* 
ra* 

1 , A Efta refoluclon refponde, 
^ e l gloriofo P . Santo 

Tomas,a quien fígué otros muchos, 
que el fruto de los facrificioSjy fufra 
gios que le aplica al que no efta en 
el Purgatorio, porque ya eftár en el 
cielo,o porque efta en eÍinfierno,fe 
aplica a otros que necefsitan del,por 
losqua iesno íeap l icava , y eftopor 
mera mifericordia de Dios. Efto 
prueva S.Tomas ex VAmafceno, Ser
món.de dormientibus, que es tan gran 
de, que no quiere, que ningún m é 
rito , ni fatisfaccion de los juftos 
quede fin fu fruto. Y efta nego
ciación , dize Santo T o m a s , que 
confífte,en que lo que le falta a vno, 
lofuplaotro ; y aunque efto no es 
cierto, pero es muy conforme a ra
zonan particular del fruto de la fa-
tisfacion que correfponde a los fu
fragios de los v i v o s ; afsi porque a-
quelias fatisfacciones no queden pri 
vadasdefufruto,delqual necefsitan 
muchas almas de P urgarorio ;como 
porque aquellas almas délas quales 
no ay quien fe acuerde, merecen, ó 
merecieron por algún camino rece-
bir algún efpecial fruto j y en ningún 
cafo fe les puede aplicar me/or que 
en efte. 

2. Otros Dorores , entre ellos 
Laror ius , 5 , pregunta fi el alma por 
quien fe ofrece el fufragio,no efta en 
el purgatorios quien aprovechará? 
Reíponde,que o aprovechan a aque 
líos que pretende el que los ofrece 
tacita,6 expreí famerco en general, 
o en efpecial: porque bafía q de efta 
fuerte k aplique a fus parientes, o a 

los 

AyS.The.in 4. 

l.Cordub, Ub, 
i.(¡*3 .opinión. 
S '$ .&de refi-
dúo. ^Adrián, 
quodl.S.ár.^., 
Rubeus defrtt* 
tftí, & applic. 
Mife l i . s .d i f . 
l.qu.2.dub.+, 
ff.lz.Dian.ifbi 
fupra reTs?. 

B,Láiforíusde 
Jndulg.p.z.ca. 
30.». 140. 



CyPhi l .de U 
Cm^inthcfdu 
vo Ecclefis tr. 

fu i Expofitor. 
BonacÍM. fo.a, 
di¡p,3.q.4.. pü 
£io i . Pálau t, 
i . t r a . ó . d i f . i . 

l'th.de perfeft, 
yer. rar. 17. 
S.Bcrn.fer.so. 
inCaut. 

%efoluc'mespertenecientes a UVetra J . 

Altar privilegiado, ^ mar a D¡05 

L L c e í f n H ^ T ^ • apllC-ra ^ " f 00 fe manda la Caridad e" 
cordia 3 VÍda,en ^ ' " ^ 3 haz£r a ¿ ^ s intcr-

? OMI-. J . ^ nos de amor; í inoíoianiente en la 
fe,. ran« h; PPUS ^ í a ? r u z ' í ' a c o r t - obra ^ en la execudon,y cum-
no S f n n 0düS los C 1 ? ^ Piimiento d^os Mandamientos de 
^ r ¿ ^ DeÍirian t0d0S l0S.fie" Di0s ' Y San Gregorio,C?diZe: Veré 

cenMxflas,IndLilgencias,&c.por vna cuftodimus,fi .os k uoñrts yohptmbns 
alma;ofrecerlascon cond ic ión , di- coArcUmm. J ™l*Pt4Ub"s 
ziendo; quelo ofrecepor tal, ó t a i ^ Efte precepto de amar a D i n . 
a ma íi eíUn en purgatorio, y fino fe cótiene en S.Mateo D e^el Deu 
c f t ü v i e r e n . p o r t a U o t ^ o t a l e ^ y t a - teronomio,yen S ^ u c ¡ en que 
k^yfa.tanao elias,por otros; y fino liaSpaiabras:D^ge5 Dot ^ 

tuviere, y alsi con efta íucceísion re tu»,&- ex tota Mima ta* efr ex m 
fiempre teadra obieílo determina- t i , y i ñ b u , tuis.Y íi Wen e5' Terdad 
do, porque no íuceda.que no avien- que efte precepto de amar a Dios c6 
do menefter el alma aquel facrificlo todas las fueras , y con todo cora 
d o n d e S 1 3 ' aelVaaltef0r0de ?°"'P«feaam?enteLfep:edaCum 
uonae lana. D r ̂  . - . . J . R, 

Amara Dios. 

R E S O L V C I O N 52. 

freguntafe: SideVe yn Chriflia. 
no amar a Viosfohre todas las 
cofas * 

A m a r a D i o s , i'erf/e/íí pdahrn Ca r i 
dad. 

i . 

plir en efta vida,como en la otra.Co 
todo eüo dizen comunmete Jos Do 
tores,E,qiie fe puede cumplir abío-
lutamente.en quanto fomos en ella 
viadores: fegun Jo que dixo S. luán 
C.z.Quifervat i>erbíimeius , -perein 
hoQ eharitas Dei perfefi* tft, 

•4- De dos maneras puede Dios 
fer amado fobre todas las cofas,6 in-
tenfivamente, ó apreciativamente. 
Amamos a Dios fobre todas lascó
las intcníívamentc, quando el amor 
es mas intenfo,fervorofo,y veheme 
te,quequalquier etro amor que ten 
gamos. Y entonces le amamos íobre 

Dificultan los Dotores fi av t0da^ l f COfaS. aPredativamente5 
efoecial precep^de ¡ m a í i ^ l ^VeC?mos ^ ^ * 

a D i o ^ q u e n o s o b l í g u e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ daslasdemas criaturas.detal fuerte 
tos algunos internos'de amor Santo Z Z V ^ d c C l h s o f eRdcrc -
T o m a s , ^ y todos fus e x ^ t o r e s ! S grac?a Con eTe 
y comunmente todos los Dotores vo ^Tnmn.? - /1 lam0r aPreciaIi-
dízé que fi,porque de la manera que ^ f e o n A S 'rT** ̂ r ™ ' 
fe da efpecial precepto de la Fe,v de T J h ! ^ m t e n i o ^ o r o í o , y 

fundamentoconfifte en l o n n p Hí 1USconniasrervoroio,y vehemente 

z c n S a n A g u f t ^ y S ^ B e S . t T ^ E f t o f u p u ' f t o f e d f i , r 

Dios 

C , S.Gregor. 
hom.s.tnEi'a-
gel. 
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2Z,S.LH€dS C, 
10. Deiécc.óm 
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Bonaven.tn.z, 
dift.zy.arr.2, 

Ub. de perfeít . 
& alit quos ci 
tat Machad, 
fo. i'.li. z.p.x* 
tr.6.dQC.2* 
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Amar a Dios. 
Dios fobre rodas las cofas, por vir
tud de la caridad, no íblo ha de fer 
apreciati ? o , íino también ¡ntent'ivo. 
A eüa dificultad refponden Eícotu, 

otros que el amor con que deve
nios amar a Dkxs por virtud de la ca 
ridad, no Tolo ha de fer apreciativo, 
fino también intenfivo» 

6. Laopinioncomun,ymas re-
cebidade los Dotores es , que baila 
que eñe amor fea apreciativo : que 
a no fer ello aísi aviamos de vivir 
íiempre con grandifsimos recelos; 
porque no nos puede coníiar con cer 
teza quando vn acto de amor,es ma 
yor,y masiatcnfoq otro, y aísi íiem 
pre eftariamos afligidos,y rezeiofos 
dudando íi el a<f¿o de amor, con que 
amamos a Oíos , esfuficientemente 
mas intenío,y mas vehemente que el 
que amamos a la criatura jloqual no 
dize con la bondad deDios^uyo yu 
go fegun el mifmo dixo,es fuave, y 
la carga leve. Por lo qualeníeñan co 
munmentelos Dotores, que no es 
contra el precepto de amar a Dios 
fobre todas las cofas, quando eítas 
fe aman con amor mas intcíivo que 
a Dios ,có tal que ame a Dios masa-
preciativamente, pofponiendo a fu 
fervicio,y a fu voluntad todas las de 
mascólas. Eftadotrinatienen mu
chos Dotores,principalmenteAzor, 
G,con otros .Todos los quales intie -
ren,que Dios hade fer amado como 
v l í imo fin de todas las cofas jporque 
de otrafuerte,no fe diria co verdad 
que Dios es amado fobre todas las 
cofas, fi el amor de Dios4fe encami-
naíe a otra cofa. 

Amar a Dios. 

R E S O L V C I O N i ¿ 

freguntafe ' Si ay efpeciel pre~ 
cepto de amar a Dios, que nos 
obligue algnua ye^a ha^er ac 
tüi de amor. 

t i p Sra dificultades tan reñida 
C é n t r e l o s Dotores,que ay en 

tre ellosgrandifsima dl ter í idad de 
opiniones, y de pareceres cótrarios. 
S,Tomas, J f , y todos fus dícipulos 
enfeñan,que elle precepto obliga en 
el primer inflante del vfo de razón: 
porque como dize elSanto,en aquel 
tiempo efta ya vno obligado a con-
vertirfea Dios,y encaminara el to
das las cofas como a vltimo fin.-por-
que es propio de la criatura racional 
que reconofca,yamc a fu Criador, y 
bienhechor. Las palabras que deve 
dezir,o otras equlvaletes para hazer 
vn ado perfe¿lo de amor de Dios, 
fon las íiguientes; Y o Señor,os quk 
ro mas que a todas las criaturas 5 to
das las perderé antes que a vos, y ef-
tonoporotrorefpeto, mas princi
palmente , que porque foys el que 
foys,y no mereceys ferinjupiado. 

2. Otros íeñalan vno folo, y de
terminado tiempo,demodo que di-
zen,que el que en qualquier tiempo 
de la vida huvleífe hecho vn aóto de 
amor de D i o s , juzgan que ha cum^ 
piído con e ñ e precepto, conque (¡c 
libran los fieles de muchos eferupu-
los.Afsi lo fíente Machado, y otros 
que el refiere en el lugar citadp n.p. 
i?,Otros al contrario defienden;que 
el tiempo de efta obligación es qual-
quiera día de fiefta ; porque enton
ces Dios ha de fer honrado, no tan 
folamente en el culto exterior del 
cuerpo, fino también con el interno 
de la voluntad , y entendimiento. 
Vazquez,y otros, C, dize que efte 
precepto folo obliga al fin de la v i -
da,Bañes,D,afirma que efte precep

to 
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A mar a Dios. 
to obliga todas las vezes que vna 
perfona ha de comulgar;para que af-
íi mas intimamente fe pueda vnir 
con; Dios. S o t ó , y otros dizen,que 
obliga quándo alguno recibe algún 
beneficio eípecial de D i o s , porque 
es obligación preciíla dar gracias, y 
amar al bienhechor,Bonacina,.F;)San 
chez, y otros íienten , que entonces 
obliga efte precepto, quando fe leva 
tan graves tentaciones, efpccialmen-
te de od ió de D i o s ^ n que puede a-
ver peligro de coñíéntir . 

3 • Vl t imaménte Fágundez, G , 
y Pálau dizen, que no íe puede fe-
ñalar tiempo cierto de efta obliga
ción ; y que aí'si fe deve dexar a ar-
bitriode varón prudentejeó tal que 
t i ó Te dilate mucho tiempo. S i bien 
)uzgan, que la dUátació de tres años 
feria grave ; porque el que en éfté 
tiempo no reclama a la bondad divi 
na parece que la menofprecia i y fe 
pone apeligro de ofenderla.Peroad 
vierte Palau loco citató nú. i i . que 
raras vezes puede vn Chriftiano a-
ver incurrido en efte pecado, fino es 
que fea de coflumbres muy depra
vadas. Porque qualquiera muchas 
vezes en la vida fe difponc para rece 
bir el Sacramento de la Penitencia 
mediante la contricion,y muchas ve 
zes confidera la fuma bondad, y íus 
divinos beneficios,con cuya coníide 
ración fe mueve a amar a Dios íobre 
todas las cofas. 
4. Efte precepto de amar a Dios es 
en íi negativo,y afirmativo. E l nega
t ivo cófifte en no aborrecer a Dios, 
ni hazereoíaque fea contraria a fu 
2mor,y amiftad.Y eftefegun dotrl-
ha de todos los Dotoresobl i iá , / "m-
per}&di/éw^er2porque efta es la na
turaleza del precepto negativo. E l 
precepto afirmacivo,que confiftc en 
amar a Dios fobre todas las coíás,o-
bliga fegün el común fentir de los 
Dotores ,en las diferencias de t iem
po que tengo referidas. 

5 • A elle precepto pert enecen, 
y fe le oponen las cofas que fehazen 
direda , o indirectamente contra la 
virtud de la Religión , 6 cuito de 
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Amara Dios. 
Dios ,y íu reverencia.Quales fon los 
facrilegio's, fuperfticiones, y hechi
zos. Tábien los pecados que fe opo
nen a las otras viiiudes Teologales; 
Como fon, la héregra,que fe opone a 
la Fe.la dcfefperacion, que fe opone 
a la Efperanca -y la blasfemia, y odio 
de Dios que fe o^one a la Caridad. 

R E S O L V C I O N 54-

Treguntafe: Si para cumplir per* 
fetamente con el precepto de 
amar a Dios es nece/fario te
ner comeimient o del fer diybA 

1 . COfa cierta es que para amar 
a Dios es necefiario tener 

conocimieto de fu fer divino,aquel 
que nueftra capacidad puede alcan-
9ar Jegun buena Teología en efta v i 
da.Y aunque el tratar de la naturale
z a ^ perfecciones divinas fea propio 
infti turóde la Teología que llaman 
Eícolaftica ; con todo rae ha pareci
do para mayor intelligecia de lo que 
tengo dicho en orde al precepto de 
amar a Dios,(el qual no íe puede cu 
plir fin algún conocimiento de fu fer 
divino) proponer en breve vn fácil 
Camino por dóde podemos raftrear, 
fu fer,y fu grádeza^r imera regla de 
nuéftras acciones ;para que fupuefto 
el conocimiento de efta bondad in-
compreheníible,fe dexe llevar la vo 
luntad de motivo tan fuperior. 

2. Cómpufo el Angélico Do-
tor Santo T o m a s ^ ^ n vn opufeur 
lo admirable,dorjde trata del Santif-
fimo Sacrametodel Altar,enel qual 
difeurriendopor aquellos diez gene 
ros de cofas que el Griego llama Ca 
thegoriás,hizo vnapinturade las ma 
ravillás que fe defeubrenen aquel in 
cfable mifterio.Afsi difeurriédo por 
eífas mifmas cathegorias,ó predica
mentos puede el ingenio humano, 
con la ayuda de la Fe confiderar la 

Ma¿ 

AyS.Tho.in.o* 
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Amar a Dios. 
Magcftad,y grandeza de Dios, y fu 
fer Divino. Bien fe yo que elle Se
ñ o r en ningún predicamento fe con-
tiene,porque tanta grandeza no pue 
de eftrecharfc, y coartarfe entre los 
eñrcchostermino*' degenero, y d i -
fcrencia,que fon los que limitan , y 
coartan todas las cofas que en las ca-
th^goriasfe encierran. Pero tambie 
es indubitable, que en Dios fe halla 
perfetamente fubftancía,numero, ac 
cion,relacIones,duracion ,yorras per 
feccíones^con quien tienen propor
ción las cofas criadas, y afsi por eíle 
orden de los predicamentos elevan-
dofe el entendimiento a lo que en 
Dios fin l imitación, y con infinidad 
fe halla,viene en eftavida a conocer 
en parte la grandeza de aquel fumo 
bien en quien halla la voluntad para 
amar, quantos bienes imaginables 
pueden deííearfe. 

3. S i vamos al primer genero 
que es la fubftancia^onoce luego el 
entendimiento bien difpuefto, que 
ay Dios,y queesvnoea naturaleza, 
y para alcanzar eíla verdad,no en to
dos es neceflarialaluzdelafe fobre 
mtural;pues muchos de los Filofo-
fos antiguos, y íingularmente Arif-
toteles,por evidentes demonftracio 
nes la alcan^aton. Pero como ho to
dos llegan a alcanzar la fuetea de ef-
tas razones,ni efeuchan por fu corta 
atención las vozes con que todas las 
ctiaturas publican efta verdad, con
vino que éntrale la fe;proponiendo-
la a todos en fu primer articulo. 

4. L a perfección de fu Divina 
fubftancia mo í l ró Dios a Moyfes, 
quando queriendo faber fu nombre, 
le refpondio; ego fum qttifam.Soy el 
que foy, foy la fuente del fer, y eflb 
íignificó aquel nombre inefable l e -
hova.El mifmo fer fin limitación de 
quien fe deriva todo el fer, y perfec
ciones de las criaturas. Explica bien 
efte nombre las palabras del Apoca-
iipfi:C^í eratj& qut eft}& qui yemu-
msejl.y el AngelicoDotor S.Tomas 
2?,dize que ningún nombre como el 
Ihetra grammaton es mas propio de 
la fubftancia de Dios, porque con el 

Amar a Dios. 
fe fígnifica fer Dios el piélago i m -
menío de todas las perfecciones, el 
mifmo fer, el que ningún íer, ni per
fección aguarda,porqueestodo ac
to purif>imo. 

5. t u e l fegundogenero que es 
de la quancidad,luego fe le ofrece al 
entendimiento,la confideraclon de 
quanto es Dios.Cierto es que en ef
te Señor Divino no fe halla quanti-
dad corporal, que confifte en exten-
fion de partes corpóreas. Pero hálla
le quautidad de virtud,y perfección, 
fin términos que puedan limitarla, 
auaque para explicarla fe vale la fa* 
grada Efcritura déla metáfora de las 
dimenciones corporeas^omo fe ve 
en lo que dixo S.Pablo : Vt fofíitis 
comptehendeYe^uxfir latitudo , longi-í 
í í í í io,^c.Defcubrefe quatoes Dios 
íijagularmente por fu immenfidad, 
con que todo lo ocupa,y todo lo có 
tiene , eftando intimamente vnido 
en las cofas,dandoles toda fu confif-
tencia,q es lo que dixo S. Pablo:*^, ^•X¿?.c<í.i 
Inipfoemm itiyimus, & movemur, 
& fumus. Hallafe también en Dios 
fuma vnidad en la eífencia, y T r i n i 
dad en las perfonas. Y aunque en ef
te Señor confeífamos que aynume-
ro,pero no es aquel del predicamen-
to,porque eftenacedeladlvifiondc 
la quantidad.Solo es numero de re-
laciones,las quales no multiplican la 
naturaleza Divina. Y afsi dixo elCo- > 
CilioToletano: Divina Effentta nec 
recedit et numero perfeólo propter Dni-
tate cj¡entisynec capitur numero, pro~ 
prer reUtionum pluralitatem, 

6. E n el tercero que es de qua-
lidad deve confiderar el entendi
miento qual fea Dios,y aquellas fo-
beranas perfecciones, y atributos , q 
fon a nueítro modo de entender,co-
mo vnasqualidades que le hermo-
fean. Y también aquellas potencias 
infinitas, entendimiento d iv ino, y 
voluntad.tan fecundas,que por el en 
tendimiento concibe, y engendra el 
Padre Eterno vn H i j o en todo fe-
mejante a fu naturaleza, y igual a fu 
grandeza;y por la voluntad, produ
zca el Padre,y el Hi jo ainandofe re-

cipro-
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Amara Dios, 
ciprocaíi iente.vnaaiorinfinifro^uc 
es el b íp idm Santo.Por ef lemiímo 
entendimiento^ voluntad, produ-
xo aquel í'oberano artífice todas las 
cofas^y lasconferva. N o fe halla en 
efte Señor potencia para reecbir, 
que llaman paísiva, por fer todo ac
to purIfsimo,ni tampoco a¿í:iva con 
propiedad, en orde a las acciones de 
encender,y querer ^aunque con todo 
rigor fe íalva potencia en orden a los 
términos produzidos. 

7« En el quarto genero que es 
Relació , luego deve pafíar el enten
dimiento a confiderar en Dios dos 
inodos de relaciones. Vnas intrinfe-
cas,que miran vn termino d é t r o d e l 
mifmo Dios. Y eftas fon aquellas re
laciones fubíiftenres que incluyen in 
finita perfección , y fon las mifmas 
Perfonas Divinases a íaber Paterni-
dad,FIliacion,y Efpiracion pafsiva3y 
adiva . Otras relaciones coníidera-
mos en Dios extrinfecas.efto es,quc 
miran algún termino criado, que ef-
ta fuera del mifmo Dios , como las 
relaciones de S e ñ o r , Criador, G o -
vcrjaador,&c. Eftas no convienen a 
B i o s ab cterno,porq no huvo criatu 
ras antes del t iempo, ni de parte de 
Dios fon eftas relaciones reales: por 
que fe íiguida hallarfe en Dios algún 
accidente real, como lo ferian eftas 
relaciones,fi fueflen reales, y de nue 
vo le vendría a Dios alguna cofa real 
que antes no tenia. S on pues eftas re 
laciones de razón ( como llama éi 
X.ogico) yefetos de nueftro enten
dimiento, que como concibe Imper 
f¿famentea Dios ,noíabe , ni puede 
entenderle íln fingir en el eftos orde 
ncs,yrefpetos a las criaturas. Ade
mas de que para llamarfe Criador, y 
Señorbaf tafer termino dé las rela
ciones reales que fe hallan en las cria 
turas.Y efto no dlfminuye la excel-
lencia de Señor,y Cr iador , porque 
las relaciones dichas, no fon aquella 
virtud infinita por la qual cria Dios 
las cofas,y tiene dominio dellas : y 
eí íb mifmo de no poder fer cofa real 
aunque aquella fuma independecia, 
que íiq mirar con relaciones reales a 

Amará Dios. 
las cofas,las fubordena todas a fuMa 
geftad,y grandeza. 

S. En el quinto genero, que es 
Acción,deve coníiderar el entendi
miento humano aquella fuma per
fección de las acciones divinas, que 
eftas agenas de toda depédencia Ion 
la mifma fubftancia de Dios, h Igu-
ñas ay que tienen obiedo dentro del 
mifmo Dios,como fon aquel Infini
to conocimiento, y amor, conque 
mira la grandeza de fu eíkncia,y per 
fecciones infinitas,y quantas criatu
ras fe encierra en los fenos de fu om 
niporencia:también aquellas procef-
íiones incompreheíibles por las qua 
les fon produzidas las perfonas d iv i 
nas.Otras ay^ue tienen termino fue 
ra del mifmo D i o s , como la acción 
con que crió,y conferva el mundo. 
Ay también en Dios acciones necef-
farlas,y libres^y aunque eftasquanto 
ala fubftancia,entidad,y perfección 
fean neceflarias,y indefeí t ibles , con 
todofefalva en ellas perfecHfsima 
libertad; porque miras alguna bon
dad , con quien la voluntad Divina 
no tiene neceflaria conex ión , antes 
bien la toca con fuma independecia; 
y en efto fe defeubre la perfección, y 
eminencia de Dios,que co vna mif
ma acción libre, neceflariamente o-
bra,fegun que con ella toca diferen
tes términos.Las acciones que pro
ducen algún termino fuera de Dios, 
comunes fon a todas las tres perfo
nas Divinas.-porque a eftas obras ex
teriores no concurren como diftin-
¿bas entre íi realmente,fino folo en 
quanto tienen vna mifma naturale
z a ^ vna mifma omnipotencia , la 
qual en ellas no puede multiplicar-
íe. Manifiefta íingularmente la v i r 
tud de Dios, la acción creativa inco
municable alas criaturas, cuyas ac
ciones como fon tan limitadas , no 
pueden vencer la infinita diftancia q 
ay entre el fer,y el no fer; que efío 
es propio de de vna acción infinita. 
Y la grandeza de fu fabiduria,fe def
eubre en las acciones de fu provide-
cia, ygovierno, con que todas las 
cofas orejena a fus fines,y lo difpone 

todo. 
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Amar a Dios, 
todo, coa vn orden tan maraviiio-
fo. 

9 . E l Texto genero,o predícame 
to ,qüe es Parsion, íoloí irveei coaí i 
derarlcpara entender, que con aque 
Ha perfección infinita no íe compa
dece el padecer,ni recebir alguna co 
fa eftrañaí porque contiene en ü to
das las perfecciones, y es acto purif-
íimOjíin mefcia de potencialidad, Y 
afsi en el mií ler io de la Encarnacio 
no hemos de entender, que recibió 
ení i halgo de nuevo,porqaeen eíte 
mifterio la mudanza folocftuv o de 
parte de la humanidad, porq de par
te del Verbo Eterno, no hemos de 
entender,recepcion,acción íi aífum-
ptiva,Conque fuppoíitóla Humani
dad en fuperfona,enloqual íolo fe 
fe enticde,que te rminó aquella fub-
fiftencia infinita del Verbo, y el fer 
termino,no dize inperfcccion, mtu 
dan9i,ai recepción alguna. 

10. Enelfeptimo predicamen
to que es vbi . Deve el cntendimien 
to huir de aquel error de algunos q 
fegun refiere SaatoTomas 3. COWÍVÍÍ 
gentes crfp.óS.dixeron; que Dios no 
eftava en todo lugaf,íino folo en a l 
guna parte determinada del vnlver-
ío.Y eí tadixeron que era en el pri
mer Cielo a la parte delOriente}dó-
de tiene principio el movimiento. 
PerolafcCathol ica confieífa, que 
Dios por fu immenfidad lo ocupa 
todo,como también todo lo produ 
ce,y govierna. Y aísi por leremias, 
C,dizeefteSeñor:A7(f^^M/d cce-
lum & terram ego impleo ? Y es fraíi 
ordinaria en la fagrada Eferitura íig-
nificarfe por el Cielo,y la tierra, to
da la vniverfídad de las criaturas. N o 
fe niega por efto algún efpecial mo
do de cftar efte feñor en algunas cria 
turas ^porque có efto no íe dize que 
efta fu grandeza coartada : fino ío lo 
que en aquel lugar deícubre efpecial 
mente fu virtud obrando particula
res efetos.En efte fentido íe dize que 
clCielo empíreo es el lugar deDios, 
fegun aquello de David : Cxlum C t l i 
Domino% c^c.el cielo mas hermofo 
que es el Empireoje firve de mora-

Amar a Dios-
da , porque en elmanifíeíla fu glo
ria. Y en efte fentido dezimo s tábié 
que Dios pafia de vn lugar a otro^ 
no porque vaya dexando lugares, y 
adquiriendo otros, fino folo porque 
manifeftando en diferentes parres fu 
preíenc¡a,con ios efetosque íuccef-
fivamente va caufando en ellas (co
mo advierte Santo Tomas en e l iu -
gar citado. } C o m o también fe dize 
que en lo que de nuevo produze co
mienza aeftar Dios, fin que en efto 
aya mudanza de parte íuyajfino folo 
de parte de la criatura,porque pafian 
do efta del no fer al fer, es fuerca q 
la acción divina que es el m i ímo 
Dios efte intuitivamete en ella dán
dole íer,y confiftencia. 

11. En el odavo predicamento 
de Qu3ndo,queesei tiempo, o du
ración criadajdeve advertir el enten 
dimiento3quá ageno efta de efte mo 
do de durar aquel fer infinito, y éter 
no de Dios. Las criaturas comofon 
mudables tienen por medida de fer, 
vna duración que admite mudanza, 
como las mifmas criaturas que fe 
mudan a cada pafíb,oen el fer, o en 
las operaciones. Pero como DíoS 
nueltro Señor de todas maneras es 
immutable,ni tiene la vida por par-
tes,fino toda junta,de fuerte que lo 
que hade vivir ,yaloha vivido,y v i 
ve:)7 en fus operaciones tomadas en 
fi no ay mudanza ni pafia de vna a 
otra de nuevo ; afsi la duración que 
mide efte fer, y operaciones es la e-
ternidad,a quien difinió maravillo-
famente Boecio: h>t€rminahi¡is-vit<e 
totafimuly& perfefla poffefiio. Por lo 
qual en la eternidad no ay cofa que 
aya pafíado,nicofa qué ella la efte a-
guardando, porque es vna duración 
que a todas las diferencias del tiem
po efta prefente. Y aunque las cofas 
diften entre fi en el tiempo,y en e ñ e 
no alcancen a darfe las manos; con 
todo en la eternidad , fíempre eo-
exiften , -y eflán prefentes. Y af-
íi la compara* Santo Tomas, al pun
to que íirve de centro al circulo, a 
quien miran igualmente los puntos 
dé l a eircunferencia^unque ellos en 
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fre íi eftán mas ,ó menos,texos. Eflp 
es fentir de la manera que fe de ve de 
la eternidad de Dioá,y ío que enfeaa 
S.Tomas, y aunque es dificulto de 
entender ^fte punto, no deve caufar 
admiración,porque ynos dé los atri
butos que mas fe efconden a nueftra 
corta capacidad,es la etemidadí p ) r 
que la imaginamos como efte tiem
po en que vivimos. Y afsi en el He
breo G^^w,que íignifica etérnidad, 
viene del verbo Galam,qüc fignifica 
latereyabfcondere, ([uaft ¿ternttM ¿bf-
gondtta, 

12. N o fe halla en Dios nue í t ra 
Señor lo que el Filofofo en el 9. pre 
dicamento,que llama Situs • que e^ 
aquel modo,y poftura que tiene e| 
cuerpo en él lugar,poque eftc Señor 
es fumamete cfyiñtuzl.lQav.^.DeHs. 
fpiritus 3jl,T>£ lo qual fe infiere, que 
afsi como los miembros, y fentidos 
corporales folo metafóricamente fe 
atribuyen a Dios en la fagrada Eícri-
tura,y fe dize,que Dios tiene ojos, 
porque todo ¡o ve,y manos,porque 
todo lo alcanca ; afsi mi ímoquando 
fe dize,que Dios efta en p i^o fenta-
dOyComo dize Iía;a§ cap.Q. VidtDo~ 
mimttrt f e d e n t é m & c . fe hadecnten: 
der por metáfora. Oizefe que eftá en 
pie,por el poder que tie¡ne,para ven-? 
cer a fus enemigos,y que eftáfenta-
do por fu autoridad,y mageílad,co-
mo tambienjquando íe dize que nos 
llegamos,© apartamos de Dios,fc ha 
de entender íegú el efeck^Flnalmen 
re np íe halla en Dios nucí t ro Señor 
el vltirno predicamento, qes el H a -
bito,porq como efte feñor no fe vif-
tc de otro ropa/e que de íí mifmo, 
afsi no fe halla en Djps elle modo 
del habito,que refulta, ex adiacentia 
uejiium. Metafoncamcnte fe dize, q 
fe viíle de luz. ^Amiñus lumine ficut 
Tfeftimento.Vzva. fignificar fu hermo-
fura,como también c e ñ i d o , y arma
do para denotar fu fortaleza,y diiige 
cia que tiene efte divino Señor en 
obrar. 

Mcfolucionei de March.T&M.í. 

55-

freguntafe : Si ay precepto de am 
mar al próximo, y quando 0: 

PAra inteligencia de efta refoki-
cion fe ha de advertir con S. A -

g u f l i n , ^ ^ con el común de los Do 
tores jque los próximos, q de vemos 
amar,por razpn de eÜe precepto,fon 
todos aquellos que fon capaces de la 
Bienaventijranca.Y aísi como proxi 
mo deve fer amado el Chriftiano, el 
infiel3el iufto,el pecador,cl amigo,y 
el enemigo,el predeftinado, y el re
p r o b ó l e . 

1. E l l o fupuefto,dígo q ay pre
cepto efpecial de amar ai próximo, 
^f toenfeña S.Tomas, B, y fus dici-
pulos. Coligefe cláramete de lo qae 
dize S.Iuan,C,Hoc: mandatühabemus 
Á Deo,yt qui dtUgit Deum>diUgetJ& 
fratrem fuum.Y en S | Matheo, D , fe 
álzciSeeitndum ¿memfimile huic, di' 
liges prQximttm tmm^cut teipfttm.Y 
^unque,el amor de Dios , y la Car i 
dad fe eftiende a amar al próximo; 
bien puede con todo efiofer manda 
juicto diftindp el del amor de Dios, 
ydelproximp:porque la virtud de la 
Rel igión es también vna,y tiene mu 
chos preceptos aporque a ella perte
nece el precepto de honrar a Dios, y 
el de la oración, &c. eíle precepto, 
aunque es afirmativo contiene en íi 
ptronegativojdenpaborrecerjniha 
zer mal al próximo. E l precepto ne
gativo obliga í iempre , y por íiem-
prc, como todos los demás negati-
yos. 

2.. L a mayor dificultad confiftc 
en averiguar, íi es efpecial efte pre* 
cepto afirmativo, y quando obliga. 
E l Padre Vázquez , E , dize que eftc 
precepto de amar al próximo no es 
efpeciahfíno general,que fe contie
ne , y incluye en los fíete preceptos 
del Decalogo,qiie pertenece al bien 
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del próximo. Y advierte Vázquez 
que e ñ e precepto es negativo^ que 
baí.VánttiuenteTe cíimple con éi 'con 
no deííearle mal al p róximo. 

F,C^.P<t/.fo. 3> Caftro Palau,F,dIze.quecoii 
i . tr.6. dift. i . e j 2 m o r ¿C QÍOS íe fatisface á e ñ e 
tiuníi.s.n,^. pi;ecepro de amar al próximo 5 porq 

el a m o r de Dios,virtualmctite inclu 
ye e l a m o r del próximo. Porque es 
imporsibibie,elque deííea agradar a 
D i o s , y hazer íuvoluntad en todas 
las cofasydexe también de defkar, y 
procurar al bien de íu 'próximo. 

4 . E l Maeftro Lorca,G,esde pa 
recerque por virtud de elle precep
to eftamos obligados a amar al proxi 
mo,cona¿toS internos de amor;que 
por lo menosfeangenerales, y abra
cé a todos ios próximos Pero S . T o 
mas,H", y comunmente los Dot ores 
enfeñan lo contrario,efto es,queno 
devemos amarle,con aéios internos 
erpeciales jrino es en cafó que fuellé 
neceflario para evitar el aborrecí-
miento.Su fundamento confiftc, en 
ias obras de mirericordia que fe lg 
hazen. 

5. Peca cdnttaeftc precepto mor 
t a lmen te , e l que no focorre al proxi-
n i O Á l u e eítá en eftrema necefsidad 
c o r p o r a l , o efpintual , pudiéndolo 
hazer.Peca t a m b i e , e l que veaUrpro 
x i m o e n a lguna necefsidad téporal, 
aunque no íea eftréma,de hazienda, 
o honra, y la puede remediar fácil-
menre,y no lo haze no aviendo otro 
que lo haga, b í t o es,veo paíTar a vno 
por vna calle donde í e e ü á cayendo 
vna pared,que le podra matar, obli
gado cftoy a avilarle. Y también íi 
vno vé arder la cafa de fu p róx imo, 
y puede remediarlo fácilmente , ef-
tará obligado a hazerlo pena de pe
cado mortal,y en otros cafos feme-

j , B a ñ e ^ 2 . 2 . jantcs.El Maeftro Bañez,í,y Ledef-
t j . ^ . a r . z . L e - mz aclvierten,acerca de eftc manda-
defm.2,p.fí*m. miento; que puede aver en el omif-
tY . i . c . $ . c o c U fíones culpables ̂ omo también accr 
éJiffiC'Z* ca ael precepto de amar a Dios:y af-

fi f ue l en los hombres de buena con
ciencia acufarfe de no amara Dios, 
y alproxüwo como deven amarlos, 

C j torca 2 .2 , 

58.», ip. 
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Amar al próximo' 
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freguntafe: SÍ es aBo mas mer'f 
torio amar al enemigo y que al 

' amigo ? 

11 T } Arece fer mas meritorio a-
i mar el enemigo que al ami

go ¡porque amar al enemigo es cofa 
mas ardua.y mas tbbajola^ que tie
ne mayor repugnancia nucí!ra natu
raleza -1 uego es ado mas meritorio| 
porque cada vno ha de recebir fu prc 
mió en la otra vida fegun fu trabaía, 
como dixo San Pablo , y afsi dixo 
Chr iüo- Sidi l igi t íseos , qm yos áili* 
gunt quam mercedem habcbiíis} 

2 j N o obftante ío dicho refpon-
docpn S . T o m a s ^ , y Cayetano en A,Í.TJ70.2.2. 
ei mi ímo lugar,)- con todos los de-' q.27, a r t j . 
m a s T o m i i ü s : q u e c o Igual amcr,y C(íiet,ibí. 
caridad, mas merece aql q ama al a-
migo q al enemigo: porq el obiedo 
de piqi a^o de amor es mejor, y mas 
digno de fer amado, por lo qual d i -
x o C h r l í i o ' . m m r e m chmtatem nema 
hdhet quam animxm fttam ponat 
quispre amicisfuis. Donde fe ha de 
advertir que no dixo por enemigos, 
í ino por amigos,antes bien el enemi 
migo en quanto enemigo,no es dig
no defer amado. Y quando Chrifto 
N.S .má^a amar los enemigos,no lo 
manda en quanto fon enemigos, fi
no en quanto les confideca capaces 
de la bienaventuraba, en la qual han 
de fer amigos,y hermanos,a los qua-
les íi fupierámos que eran condena-
dos ,nocí tar iamos obligados a amar 
les.Y el que amare a ios condenados 
y a los demonios pecaría gravemen
te. 

3. E l Maeftro Bañez a mas dé la 
razón de S.Tomas en el mcfmo arí-
ticuloprueva efte dicho con cftas 
palabras:D/7e¿Ho amici eft dilcBto ms 
lioris ohiecii-yergo exceUentior aéfuseji 
qua dilefiio immici.Qttiadtkciio ini -
niicinon undit in i n i m m w , tufiqua-

tsnus 
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tenus eft in potentut amtcus D e i \ & no 

jlendt vero dileclio amm tendit in illñ 
quatenus eft ámicus IK aclu tergo perfe-
ftitoieft &bíe6fttmcíílertionts arntcifím 
pliciter loquendo^ergo ipje aÜus eft me 
UorfimpUciter,ac per confeques magis 
me/itorius.Ha¿iefius tile. Confirmafe 
Í;o dicho,En el acio de amor del ami 
go fe halla mayor razó de deada:iue 
go es mayor razón de virtud. Porq 
aborrecer al amigo es mayor peca
do que aborrecer al enemigo, luego, 
es contrario a atlo mejor. Confirma 

QyS.tho. i .dxí fe también, con la dotrina que trae 
Cor.s ./f¿í.a. S.Tomas/Aporque afsi como (dize 

el. Saato en las coías humanas aquel 
es mas premiado que trabaja en o-
bra mejor de fuyo,corao el maeftro 
cíe las obras>lleva mas falariOjy fu tra 
ba;o es de mas eftimaciop,que no el 
trabajo del artífice manual,y ordina-
rio,aunque el fuyo corporal fea me
nor: Áfsitambién en las cofas divi
nas aquel que fe ocupa en obra de fu 
yo mas excelente,mayor premio re
cibe, quanto a alguna prerogativa, 
de premio accidental , aunque fea 
nienor el trabajOoTenia dicho ya el 
Santo en el mefmo lugar, que al tra
bajo que es mayor fegü la virtud de 
la caridad correfponde mas de pre
mio eíiencial,aunque el hombre pa
dezca meaor trabajo en el: luego co 
mo el ado de amar ai amigo, lea o-
bra mas excelente de parte del obie-
d:o,y fegun el orden de la caridad, 
mayor premio merece efíencialmen 
te.Muy buenexemplo tenemos en 
lo que les fucedio a Marta, y Mada-
lenajque coa tener Marta mayor tra 
bajo en el hofpedage de Chrifto,quc 
Madalena , calificó Chrifto el adq 
de Madalena , con fer de menos tra
bajo. Finalmente, digo que íi el zOco 
del amor en orden ai amigo,y en or
den al enemigo es igualmente inten 
íb,refpedo de Dios,(que es el prin
cipal obiedo de la caridad) viene a 
fer el ado de amar al amigo acciden 
talmete mejonPero fi aconteciere, 
que el ado de amor del amigo íea 
mas intenío(como regularmente a-
contcccjcntonces (como S. Tomas 

Amar al proximoi* 
infinua enel iugarcitado ) el amor 
del amigo fera mas meritorio de pre 
mío efsécial.Pero fi el ado de amoc 
del amigo,fe comparare con ado de 
amor dei enemlgo mas intenfo,y fer 
vorofo refpeto deDios:cntonces fia 
duda alguna,que el ado de amor del 
enemigo es abfolutamefíte mejor, y 
mas meritorio:pero eíío es per ac-
cidens porque no fon iguales los ac
tos de amor en orden a Dios. 

4. A la razón de duda^y obiec-
cion que pufímos al principio fe ref-
ponde,que íi la razón de amar es tan 
folamente, porque los hombres os 
aman,y no por Dios,no fe alcanzará 
premio de Dios enel cielo por eíTe 
amor. A lo fegundo,ya fe ha dicho, 
que no íiempre lo qué fe haze con 
mayor trabajo merece mayor pre
mio; fino que fe de ve atender, fi el 
ado de amor es mejor, y mas digno 
de fer amado de fu naturaleza: y afsi 
dize el Angélico Dotor, que haze 
mas al cafo para que vn ado fea ma
yor, que fea mas bueno de fu natura-
leza,que no q fea mas difícil, y mas 
trabajofo.Por lo qual, aunque el a-
mar al enemigo fea ado mas dificul 
tofo,que amar al amigo, no por eíio 
es mas meritorio,que también el a-
mar al próximo es mas difícil, q el 
amar a Dios, a quie naturalmetc nos 
inclinamos a amar por tenerle por 
nueftro Criador,y Salvador, &c. y 
noporefíbelado deamar al proxi-
mo,es mas meritorio que el a¿o de 
amar a Dios;aísi aunque es mas fácil 
amar al amigo,que al enemigo , no 
por eíío es mas meritorio ei ado de 
amar al enemigo, que el ado de a-
mar al amigo : porque el ado d^ 
caridad,en quanto es me;or, es mas' 
meritorio,no en quanto es mas fá
cil, ó mas dificultofo de hazer. 

L z 
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tpregmtafe: Si ay precepto de ¿~ 
mar ai enemigo ? 

1. f ) Ara iuteligenda del cafo fe ha 
A , S.Tho.2.2, r ^c advcitircon S. Tomas, j $ 
q .zs i .ar .S .O* quedetres maneras fe puede con íi-
^,1 derar e l amor del enemigo. L a p r i -

mcraí, q fe ame en quanto es enemi
g o ^ eí to es malo, y cótrarío a la ca
ridad con q nos devemets amar a no-
fotros mlfmos. Lafcgunda,^ fe ame 
quanco a íu naturaleza,en.generai,y 
en qnanto próximo,eí io 'es;q amado 
a Dios, y al p r ó x i m o , no fe excluya 
de cite amor al enemigo , a lo qual 
obliga el precepto de la caridad. L a 
tercera cs,q le tega pamcalar afíció, 
yquantoaefto, noay pbh'gacíoa, q 
tápoco la ay en orden a los q no fon 
cneaiigoscq es impofslble tener par-
ticnlar amor a todos los hobres^folo 
es neceííario tener el animo aperce-
bido,para aáiar al enemigo en parti
cular, quando huvieíie necefsídad,y 
cfto no es necefiario q fea con ado 
po í iav5 ,y expreflOjbailara virtual. 

2. EÜro íUpaeño. Digo lo prirae-
ro:es fe católica cjue afsi por derecho 
natural, como por derecho divino, 
eílamos obligados a amar á nueílros 
enemigos en la forma dicha.Eíte di
cho coarta de aquellas palabras de 
Chr i í lo nueftro Señor. Math,5. Ego 
Aittem dico yobis ddigire inimicos ye-
firos, Y de S.Pab.3dRom.i2. A7o» 
redientes malum pro mdo,necmaledU 
ü u m pro maLe dttio.St efurierit inimi-
cus tutés ctha t l l ú & c . y que efto íca 
precepto divino, y natural, lo dizc 
S.Aguí l .* , S. Tomas en c i lugar 

J> t a d c M r t X 
Jer. Domtniin 5. Siguefe d é l o dicho, que no 
monte. f0j0 obligado, qualquiera a per

donar decoraron la injuria, o agra-
'E)Suítf.difpu. v io , reesbido del enemigo, yabftc-
de fide fpe, <& nerfe totalmente del deífeo de ven-
chi(ritate,feft. garfe, aunq el enemigo no pida per-
5 . « . 9 - ^ . 2 . 2 don, í inopor tarfecon el de manera» 
dif .z .q^.pí ic , que ni a e l , ni a otro les fea oca íion 
I . M g i d J i f . i , dequcfofpechen, que todavía tiene 
d»6.6,».P3. rancor, y enemiftad con el . Afsi lo 

di¿eSuarez,Z?. 

Amar al enemigo. 
3. Digo l o í e g u n d o : abfolnta^ 

mente hablando*, noay p receprodé 
quando vno topa con íu enemigo en 
la calleja faludarlc. Efto íe colige de 
lo que S, Tomas enfeña en el lugar 

• citado are.6. L a razón es, porque é l 
faiudar es muettrade amiltad parti
cular v la qual nadie eítá obligado i 
tener a í'u enemigo, í ino íolo ia geile-
ral q tenemos con los demás hóbr£s0 
Dixe ábfolutamente hablando, porq 
algunas vezes, pOr razón de algunas 
circiiílancias, tendrá obligación;co-
moíeria , í i con faludarl'e íe puede re 
conciliar con el,pLies íc puede hazer 
fiq d a ñ o propíO,y ÍI huvieíie efeada-
lo en dexar de hazerlo,po¡-q eran an
tes amigos: mayormente fí fuclTe pa-
pientej-perfoná noble ,Obi ípo ,o Pre
lado , y q fegun coftübrc de la tierra 
fe le deve faiudar, en cftos cafos , y 
otros femejanecs feria pecado mor
tal dexarlo de hazer. Afsi io dizen 
Suarez,C, y otros. 
4 . Digo terció,obligació ay de refa £ , SuarJoe.ci 
ludar al enemigo, faludádo él prime T*r>n,8. Bona-
m \ y no haziendolo.ño íolo fe peca c i n . t . i . difp.'s 
Cotra vrbánidad, Unocótra candadj decham. ^ .4 . 
porque conocida ya laenemiñad3es p u n é i ^ .HU.$, 
menofpreciar al enemigo, y fe le dá •&gid.yhifup. 
ocafiódeperfevcrar enlaenemií tad, difp.2^,d.6.n, 
y le daocafió demayor indignació, Q i . V i i U . t r . y , 
y mas íi antes folia vfar con el de eíla ^ chtrir.diffi. 
cOrtcfia.Slnoesquefuefíc Prelado^ G JMacba . t . i , 
Padre ,oo t rape i íbnafuper io r ,q por l.2.petY.z,tr,6 
ferio no fucle faiudar. Porq por fer dücum.4.. 
enemigo no es de mejor condicico, D ^ ^ o r . ^ . i . 
Afsi lo íienten Azor¿ D, y otros. l ib . iz . c. 3 .^.'5 

5 . Noobftante el fentir de tan Nai>a.c.i^ .n, 
graves Dotores, dize el M . Lorca , i $*Bañ.2 .2 .q , 
f j q aunque la refalutacion es acción 29.«.9.í¿a¿.5 „ 
devida a todos los moradores, y co- i><tM.2.2.<f ,25 
nocidos de vn lugar; con todo es de a r . g . M g i d J e 
parecer que faltara ella obligación, fide,&c. difp, 
no es pecado mortal 5 porque nofe 24..duh. 6.r:u. 
opone a la caridad , lino a iaafabili- 89. L a i m . l . z . 
dad, que no es de tanta obligación: tom.3 .c.^.n.z 
fino es que á cafo, por las circunft5- T>ian.^..p,tY.^ 
cías de la perfona refuitaíe en gra- refol. 62 . Ma* 
veofenfafuya, o e ícaHda lo ,que ía . chad.loc.cit, 
ras vezes juzga puede fuceder. Su E , M . L o r c . 2 . z 
fundamento es , porque el oíbndi- q . i s .ar .ó . fec . 
do psfede faltara cfta cor tc íu , no }.dtf.z$,meh, 

por 3.».2S. 
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r i t t ted í fp . 5, 

nacin.lococit. 
punóis 4.«.5. 
So, per^.Charí 

loh. loco eitat. 

Amara! enemigo. 
por aborreciaiieoto , o OÜIO que le 
tenga,fíno en fignificacion del íenti-
miento que tiene, de la ofeník rece» 
bida del. 
, 6. Digoquarto, quandoc í ene -
Esigo pide perdón al ofendido, eitá 
obiigado ei ofendido a.hazer algu
nos léñales por ios qualcs de a enten 
der que le recibe en íu amillad , y q 
no le aborrece,no negándole las ac
ciones comunes^queíehazen có los 
demás. Elto fe prueva porque Chrif-
.to^^en la parábola del Rey que qui 
i b fentaríea cuentas con fus íiervos, 
manda que perdonemos de, coraron 
a los eaemigos,fi piden perdon,con-
c l¿yendo la parábola con eftas pala-
bvasiSíc,&, Patermeus Coeletiis faciat 
isobis, / i «o» remijfcrttis -vnufqttífque 
fratriJaOide cordibus yeftris. Pero fe 
ha de adverti^que quando ei luez, 
olaperfona, que en alguna manera 
prefide a otra, como es Padre, &c . 
puede toda via moitrar algunas feñá 
Ies de que no eítá del todo aplaca-
dorporque efíb es parte de cañigo,y 
pena contra el fubd i topor ia culpa 
q u e c o n i e t i ó , Exemplo tenemos de 
cito en p a v i d ^ . , q deípues de aver 
admitido a Abfalon fu hijo en fu gra 
cía no le quifo v e r . Y por eíla razón 
fe pueden eícufar algunos Padres, q 
por algún tiempo no quieren v^r a 
fus hijos que fe cafaron cesira fu vo-
iun tad^fe i iq ficnten muchos Do* 
toreá,corDO:Suafez,;F, iVIachado en 
ellugar citado n, 8 .y otros. 
: 7 . .; Digo vltimo: nadie e í láobl i 
gado a perdonar al enemigo , la ía-
tisfaccion, de la injuria que le hizoi 
aunque le pida pe rdón , y aunque la 
injuria fea de tal condición^ que no 
fe pueda reparar^como es la muerte 
de vjipadre,maridoihljO,&c. E l fun 
dameato eSjporque íi vno puede en 
juyzio pedir a fu enemigo que le fa-
tisfaga, y pague lo que de ve, tam-
bica podrá , pedir io mi í rao a 
fu enemigo. Buen exempió tene
mos en Dios nueftro Séñor;,qne aun 
que nos perdona la culpa en elSacra-
mento de la penitencia, pide fatisfac 
do^ca cita vidajO en el Purgatorio. 

Amaralenemigoi'. 
Verdad es que feria muy loable per
donar entrambas cofas al enemigo, 
que pide perdon,y es bien períuadir 
io)aloiaenosJos.ConfeíIores , por
que es muy difícultofo pedir í'atit 
facción por amor de la juñicia, y no 
por efeto de venganza; pero fino lo 
quieren hazer^o por ello les han de 
negar la abíbiucion. Efte í'encir tie
nen muchos Dotores por mas pro-
vableiG,dizen pues que como no fea 
con odio,y rencor ,üno con zeio de 
la ju í t ic ia ínofoíoes licito pedir fa-
tisfac£Íon,y no ápartarfe de la dema 
da,y feguir ia acufacion en júyziojíí-
no que juzgan,que es coía covenien 
"te a la Repúbl ica , para que íé cafti-
guen los delitos 5 porque como di -
z e , / / , v n principio de derecho: E x -
pedit JleipU'bltC£ , T t d e l i ü * non ma* 
neant iwp»»/f(í,c^c.lo qualnofecon 
íiguiera,íi en pidiédo efofenfor per
dón al ofcndidOíeftuvieííe^obligado 
adef i í l i rde lademanda , y acufacion 
criminal, 
. 8. Y advierte Sánchez en el l u 
gar citado,que no por pedir el ofen
dido facisfaccion,es feñal cierto que 
aborrece a l ofenfoMunquc íe mez
cle en efto el fentimiento, que tiatu 
raímente tiene del agravio que ha 
;recebido:quepara íer aborrecimien
to era tuerca querer tomar vengan-
^a,íin hazer diferencia,ni dicernir íi 
lo apetece,y quiere; por caítigo pu-
biico,y por manos del juez, o priva
damente^ por las fuyas, o de qual-
quiera manera que fuceda. Quando 
la voluntad íolamente quiere la fa-
tisfaccionpor viade juílicia publica 
y comun,y no privada, o particular, 
no veo(dize Sánchez) porque ha de 
fer aborrecimiento? Antes bie es ac
to de juíticia vindicativa. C ornó di-
zen Lefsio,/, V á z q u e z ^ , y otros, q 
esado dejufticia comutadva, que 
tiene por obiedo, dar a cada vno lo 
q fe le de ve. Y el q deífea ^ le den la 

fatisfaccio,qle^even> Por ^ ofenfa, 
pide q le den lo q es fuyo; y afsi fera 
licito pedir al juez le fatisfaga, cañi-
gado al ofeCor có la pena q fegüjuftl 
ciáínerecê en la forma q eíla dicho. 

L 3 Y e r -

G j V . T h o . z . z 
q.6^.ar,3. & 
f.io8.<tf.í.C^ 
Z .CaiétJbt.So 
tus lí,$.deíí*-
ftir.q.iz.ar.i, 
f. contra ter-
tium.,ví><ígo. 
6^ Salón 2. 2. 
q.S5,ar .6 .Le . 
defm.z.p.fum, 
t r . i j .concl.^. 
BarbofJncol' 
le. pneter.quos 
Suar.vbi fitpr, 

fefl. s.infine. 
Mgidins loco 
citaroydifp. 14. 
d u b . ó . n . i o s . 
Botjítci.cita.p. 
B.nu.$.Smchm 
in feíeóí.dífp.z 
«.11 . Macha, 
loco cítate V i " 
Ualob. tr ,3 . de 

Chari t .a / f -J . 
» . I I . ^ 
H,/« / . / fá >«£ 
neratu.^.qHod 
fi quiSj-verf.cíi 
ñeque impani" 
tA.ff.adl. ^ f -
qutl.l. licitat, 
$ qmd licite, 
ff. de puhlicá-
ni 5. 
I j L e f . l i . 2.de 
iufti.c.4.7 .du, 
4.««.2r .§ .ad 
verte tamen. 
KyVa^q.opu-
feul.de reflit», 
dub .Q.uu^i . 
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'LfSyheft.i>e, 
C h m t a t . q . 6 . 
Be ja i.. pa.caí. 
JO.Nald.z.z, 

l iuc . tr .zS.c . i . 
n.2$.^A^0Y z . 
p M , i 2 . c . s , p , 
7-

M,Sotusdettt 
ftit.lib.s.q.i, 
a¡r.3,Et Ub, 4. 
tj.ó.arr. 3 , & 
de tegcndo fe-
creto, memb.z 

^Arago 2,2.4. 

Caietan. & in 
fum.-ver.Yin-
dícatio. 

i V ' M . l z s , 

Amar al enemigo. 
Verdad es que otros Doturesdizen, 
que pidiendo perdón el ofeníor,tie-
ne obligación el ofendido a no pro-
feguir fu demanda en juyzio , y por 
julticiardizeioSiluefto, X? y otros 
Dotores. 

9. También es licito pedir juíU-
cía a Dios , y defíearla 5 y hol-
garfe de que la haga , no querién
dola tomar por fu mano9ni por fu or 
den,ni por aborrecimientoXo ige-
fc claramente del Píalm^áy. Lxtabi^ 
turtuftus cum yident vindié}am,Scc. 
y del 9Cal.y 8, Vindica fangtiinemSan-
fíoYum tuorum , qttt ijfufus ej}, Y el 
mefmo Dios dize por San Pablo ad 
Róm .12. Alibi 'vindiciam, & ego re-
tnbuam. De fuerte, que de la manera 
que es licito a cada vno, deífear que 
ahorquen al ladron,y quemen al he-
regejestambién licito deílear, que 
Dios haga )ufticia,y caftigue al ofen 
for.AfsiTo dizé Soto^iW^- otros Do 
tores jcon que no nazca el apetito de 
pedi^y deíkarla vengancajde odio» 
o aborrecimiento, íinololode zelo 
de la juftlcia vindicativa, 6 comuta-
tiva,como hemos dicho; y en efta 
forma,pedir a Dios Pedrojufta ven 
gan̂ a del agravio que le hizo luán, 
lo* puede pedir con mas feguridad, 
que al juez terreno, porque es mas 
jufto,y la mifma jufticia, y mas rec-
to,el que es Ii;ez de vivos, y muer̂  
tos, 

10. Aun quedan acerca de eíl^ 
materia algunas queftiones dudo-
fas, y controverfas entre los Doto-
res^ue fon las fíguientes. La prime
ra es,íi quando dos fe ofenden, quie 
de ellos deve primero pedir perdo. 
AeíhjrefpondeReginaldo, N } qu* 
extens pmbus, que el que primero 
injurióideve primero pedir perdón. 
Peroadviertejque fi el primero ÍOIQ 
injurió lcvemente5y el poftrero gra
vemente » ó el primero es mucho 
mas noble que el fegundo ; no 
parece que el primero eftá obli
gado a fatísfazer antes que el fe
gundo, fino que la puede fufpender 
hafta que el fegundo fe la dea el. 

11. L a fegunda es, ü el que ofeq 

Amar al enemigo, 
de no eftá obligado a pedir perdón 
al ofendido en algunas ocaíiones.Di 
go primeramente, que no cñá obli-
gado^quando el otro le hizo mayor 
agrá tlo^o le dize mayor injuria , ó 
prefume que el otro rio le ha de ía-
tisfazer el agravio que le hizo, fiea-
do el que le hizo tan grande, o ma
yor. Según dariamente, (i el ofendi
do no efta contento de la fatisfac-
cionquele ha hecho, íiendofuficien 
te a arbitrio de buen varón ̂ fino que 
quiere otra mayor. Terceramente,íi 
el ofendido cóíideradas todas las cir 
cunítácias dá piueftrasqweperdona 
la ofen la,ó q no haze cafo de ellado 
qual fe conocerá íi el ofendido trata 
re con el ofenfor tan amigablemen
te como fino huviera recebido agrá-
vio alguno. Fuera de eftos cafos, y 
otros femejantes , íi el ofeníor no 
quiere pedir perdon,o hazer al ofen
dido la de vida íatisfaccion,no fe de-
ve abfolver.-porqueno puede llegar 
a confefl'arfe con el devido dolor, 
quien no quiere hazer lo qiie eftá o-
bligado.AfsilodízenSiiueftro, o, y 
otros. Vltimamente, íielque fabe 
que hablando a fu enemigo, o mof-
trandole algún feñal de amiftad,de-
xara de ferlo,y de tenerle enemiftad 
eílará obligado a hazerlo. A efta di
ficultad reípondenSuarez,?,}^ otros 
queli,íino intervinieren graves in
convenientes : porque entonces 
no eftá obligado a procurar la falud 
efpiritual de fu enemigo, con tanta 
dificultad,y incomodidad fuya. Pe
ro íino fuere con mucha moleftia, y 
incomodidaddeve hablar con fue^ 
nemigo. Porque el bien eípirltuai 
del enemigo , eftamos obligados a 
procurarle, como el de quaiquier 
otro próximo en alguna incomodi
dad propia. 

O, S y h . "ver. 
Injuria c¡u^f. 
S.Coninch dif. 
24-'dttb,6*nítm 
100. 
VySuííY.difp,$ 
j e ü . s . n u , 10. 
Bonacin. dijp. 
S.q.4..de Cha-
r i tMíi . 1 .puñ
ete 3.».J. 
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f u m . c a p . n , 
Pfalm.LiS* 

A ínar al enemigo. 

R E S O L V C I O N 58. 

freguntafe : fies licito en alguna 
ocafion querer md al próxi
mo ? '!' 

1 i p Ara refponder a eñe cafo fu 
* pongOiqueaborrecer ai pro 

ximo es quererle, o deílearle algún 
mal en quanto es mal para ehde aqui 
fe íigue,que íi por algun buen fin ex 
t r iníecOjqueremos aígun mal al p r o 
ximOjnos efcuíamos de pecado. £s 
licito primeramente aborrecer a los 
pecadores en quanto pecadores. Afsi 
lo dize Toledo, en eíte fentido 
dezia David:/«/^»oí odio habutt.Se-
gundo, es licito por z e l o de la juíli-
cia holgarfe,y dcíibar el caítigo, y la 
muerte de los maihechores^caufada 
por el luez: N o en quanto es malo 
para ellos, fino en quanto es pena de 
vida a los pecadQS,y ado de jufticia, 
y en quanto firve de exemplo a ios 
demás. Y eilo también es licito pe-r 
dirlo a D i o s , no por aborrecimien-
to^omodize CaltroPaiau, B , fino 
p o r zelo d e la juüicia, como hemos 
dicho.Tercio5es licito defiear,y hol 
garfe de la muerte del pecador eí-
candaiofo:porquenoíea o c a f i ó que 
Jos demás pequen. Áísi iodizen N a -
varro,C,y otros.Finalmente es cier-
t O j q u e es licito deííear al pecador 
vna enfermedad , o perdida de ha-
zienda;paraque dexede pecar.Por 
lamiíma razón fe le puede defiear ,3 

gmald. l ib . i j . muerte,fino ayefperancade que fe 
fl.ioo. ha de emendar, porque no íea mas 

grave fu condenación. Afsi lo dizen 
Bonácina,y Toledo, D. 

2. Preguntará algüno,fi por vna 
comodidad temporal es licito hol-
garfede la muerte de algún próxi
mo. A eftorefponde Ñavarro,E,que 
no,con ellas palabras: Ncn eft licitum 
oh bonum temporítle confequendam f 
tempoYale malum próximo defidcrare: 

l .n .9 . 

C.)N(ti>itfY. in 
m a n . c . i í . nu, 
I O . Bonaciná, 
dif.s .^.4-
fio v í t .n .y .Re 

Toíetjn fepte 
feccat mon.c, 
66. <& l ib .4 . 

jumma c u . 
DtBonac,difp. 
3.̂ .4. púnelo 
n U . n . j .ToUt. 
loco citar, 
X , Nayarr. in 
m(in,9,s.n,io yel debonis eiits (rifiari^ma á l t e m m 

A mar al enemigo. 
fedímentíim eft, ne bonuM tcrnpordle 
confequatur.lVam excharitare, (juiíi-
bet tenetuy pvxfe-rrs yitam froxtmi 
diyitijSjalfjjque temporálibus commodi 
tatihia,: -yCjuod jt oh confequendam hxre» 
dtríitt'm7aliqtíis mortem proximi deft-
derat;tam commoditm temporale pr<e* 
fert -vita: proximi}qmd eft contra cha-
ntatem, Y aunque ella opinión de 
NavarrOjes muy provable;pero tam 
bien lo es la contraria. 

3 * Dize pues la opinión contra-
rJa:que es licito apefararfe, y entrif-
tecerfe de la vida de algún próximo 
y holgarfede fu muerte natural 5 y 
aun pediriaj deílearla con afedo in
eficaz,no por la perfona, fino por al
gún bien téporal que íe ha de feguir 
de ella.La razón es, porque eftedef-
feo,y gufto, no lo es tanto del mal 
del próximo, quanto del bien que le 
refulta.Afsi iodizen Azor , y o-
tros. 

4 . Confírmafe efto: l ici tó es da 
fear vna herencia para fervir a Dios, 
y víar bié de ella,pero efto no fe pue 
de confeguir íi Dios no fe lleva a m i 
próximo:luego fera licito para confe 
guir eíte fin, y eíle dcfieo,defiear la 
muerte de mi p r ó x i m o , y holgarme 
de ella quandofucedIere:porque no 
me huelgo de ella en quanto es mal 
de jmi próximo , quedando ene í ío , 
fino en quanto es caufa de mi co
modidad. Y fegun ella razón es eí lo 
bueno,y apazible. Otra cola feria. íi 
alguno abíoluramente , y fineüos 
fines qtilfiefíé la muerte del proxi-
mo,porque eíta voluntad feria mala 
abfoiutamente;y feria querer el ho
micidio,oue uempre es malo. Bita 
opinión es provablc, y (e puede fe
guir con mucha íegnr iéad; con que 
fe atienda a precindir lo bueno de io 
malo como eílá explicado. Veaíe a 
D i a n a , q con Caitro Palao,Azof, 
y ctros dize,que es licito deíiear la 
muerte al próximo, y peíarme de q 
v ivar io en quanto es daño del p-v 
ximojfmo en quanto fu vida me cí 
impedimer to para que yo no here 
de,o tenga otro bié,y fu muerte me 
puede fer de a'gun emolumento, y 

medra. 

VyiX^pr to.i , 
injl.mov.li.3. 
c . i z . q . z . M a 
nuel Sa -vtrb. 
Chat. n^s.Ca-
Jiro Falau loc9 
fitaton.n* 

tr.6 mtjlL'ü.re 
fo l .S+.p. is j . 
O 13 8.contra 
Navarr.in ma 
nual.ca.is. «, 
I O . 
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Jr,Raph.de U 
Torre tom.z.q. 
96-dr. ^. .díf l 
€4Htd*l, 

'Amar al enemiga 
iP.cdra.Y aísi podrá la madre defiear 
la muerte a la hija fea, porque no la 
puede cafar bien fegun íli cftado , Ü 
porqueel maridóla maltrata por e-
i l a , á c . p o r q u e cfto,no es propria, y 
directamente deííearel mal del pro-
xitnoj íino defíear mi propio bien, 

AngeL 

R E S O L V G I O Ñ 59. 

tPreguntafe: Si cada \no de los 
hombres tieneVno* o muchos 
ángeles feñaladós paia fu 
guarda ; y para que tes 'tie
nen ? 

k. p Ara mayor inteligencia, de 
i - la que acá en efta vida po

demos t ene r l e naturaleza tan fu-
perior como es el Angel, fe ha de no 
tarqueen la Igleíia Militante foio fe 
tiene noticia de tres nombres de los 
Santos Angeles,que fon: Miguel, Ga 
briel^y R?fael. De aqui infiere Ra
fael dé la Tor re , que las oracio
nes en las quales fe ponen nombres 
de A ngeies ^ue no fon ninguno de 
los tres,fon fuperfticioías,y aquéllos 
fon de demonios. 

2. N i obfta contra efto lo que 
Tr i themio, y Rábano dixeron, de 
que avia otros hombres de Angeles 
que ellos hallaron. Contra efto efta 
el Concilio Romano, a quien fe de-
ve dar mas crédito ; quefetuvo en 
R o m a , fiendo Pontifíce Zacharias 
contta los errores de Aldeberto, y 
de Clemeatc.En efte Concilio fe le 
yo vna o r a d o » de Aldeberto, en la 
qual avia cftas palabras: Supplico -vos 
%Ang(lm VndfiAngelmRApteh KAn» 
geíus Tuhiiel,^Angelus Mich*eltsAn^ 
gilus u f d i m i s á n g e l u s Tubftas, ^An-
geíus Sahbitoth,iAnge[m Simihel. Los 
quales leidos maiadó el Papa Zacha-
í i asa los Obifpos que eílavan pre-

Amar al enemigo' 
fentes en el Conci l io que dixeranfn 
íentir en orden a efto, Y ellos conde 
liaron a Aldeberto, y le declararon 
por hcregejy pronunciaron el decrc 
to del Concil io , con eftas palabras: 
O él o enim homina ̂ Angelorun? ([uaein 
fuá orar tone^ ídeber tus í«>oc4T/f ,«o 
sAngclorum prater MichcieliSjfed má-
gis dotmonñ nomina funt: quos ad pv<e~ 
ftandum fibi auxtlium ittVQcaytr: Nos 
aurem yt 4 Sahflo neftro \Apoftolam 
edicemur,^ div inatradí t auñoritas9 
non pltts qnám tria yíngelorum mmi* 
»a (tgnofcimtts'.iá efljMichaelyúíibriel, 
Kiiphdel.Zracharias Papadixit'.optime 
f r ó v i f u m cft k -veftra Sánfiitate, 6cc, 
Veafe acerca de eftoa Suriotom.3 . 
del mes de 1 unió en la vida de S .Bo 
nifacio Papa. 

3. Efto íupuefto, refpóndiendo 
a 1© que fe pregunta en la primera 
parte de la refolucion» E l Maeftro 
délas fenrencias,B,;dificulta,dizIen- ^ M á g i f l r ^ » 
do.como es pofsible,que quaiquiera tentiarMfi^í 
de las almas racionales tenga Angel 
deputado para fu cuftodiajTícdo vet 
dad que las almas afsi paíradas,Eomo 
prcfeQtcSjy futuras fean mas en nu
mero que los Angeles buenos feña* 
lados por Dios para t u ñ o d i a de ios 
hóbres? Refponde el mefmo Maef-
tro,en el mefmo lugar,que nuca Ion 
tantos los hombres que adualmen* 
te,y juntamente exiften, como es éj 
numero de los Angeles bu enes af-
fi baftavno de los Angeles para cada 
víio delos hombres. Y añade, que 
a vn hombre que fe mu€re,el Angel 
feñaladopara fu cuftbdia, fefeñala 
pará otro que le fucede. 

4. S.Tomas,C,dizeque a qual- ^ TT 
quier de los hombres en fingular le ^>A'r"0 ' ^ . f , 
feñala Diosvn Angel Cuftodiojcon ^•II3.^»,.2<. 
todo no es inconveniente, que a vn 
hombre fe le fcñalen muchos Ange-
les,fegun fu dignidad,y grandeza 5C0 
rao fe echa de ver en el fumo Ponti-
fíce,en losCardenales,Prclados,y en 
los Principes. Y en el fegundodeias 
fentencias,diíl.io.í5c n .d i ze que el 
Angel que fue cuftodia de vno no lo 
es mas de otro. 

5. JEq oíden a lo qué fe pregun
ta 
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Angel 
taala fegüda par te de la refolucionj 
refpódo. Que por quatro canias Teña 
la Dios los Angeles p a r a c u í t o d i a , y 
gyarda de los hombres. La p r i r a e r a 
cs,para que fe perfícíonen^y aumen
ten en la gracia.La fe§undci?para que 
no caigan en pecado. La Ee icgra jpara 
que ricaen,mas preílo fe levantcn.de 
de la culpa. La v i t imaes ,paraqucda 
do q no íé levancende cila, no cai
gan muchas vezes, 

Comienza el hombre a tener la 
cuftodía del An |ei ipmcdiatamete, 
quando la criatura aácá, no quando 
e í U en el vientre de fu macice. Las 
razones, porque entonces ie ha de 
dar cultodla,y guarda, quandoíc te
me algún peligro de perder la íaiud 
del aima j .deípues que vno ha naci-
do,es quádo ay cite peligrc>,y qo an
tes de nacerjuego entóces, é5 quan-
dpie le deve dar cuftodia,y guarda. 

*f¿r Jorque como.dizc el Salmitla,*,!/» 
^17.141.^4. 7;/ít hacqua, améulaba^hlcoderunt h -

quevr& míht. Y entonces es, quando 
los tres enemigos del aima, mundo, 
dcmonioty carne^omien^an a mo
ver!^ nucyas peleas contra el:. Antes 
que nazca:del v lé t r edé fu madreino 
nece/sita de. particular cu ftodia ;por 
que entonces, como fon vna miíma 
cofa con la madre, fon guardad.os,y 
defendidos por el Angel de la ma
dre. 

7 . . D u r a e ñ a cuftodia qnchazen 
IQS Angeles a los hombres, haíla fu 
muerte incluíivejporquc defpues de 
muertos no necesitan de cuiíddia. 
P orque íi citan en eJ Cielo.np teme 
poder pecar jKi perder aqueitíien,íe-
gunloquedixo lfaÍ3S,cap,6o. Non 
occidet yltvA Sol tuvt$)& luna tun no 
minueturifji/t Dominus erit tibí tn h 
cem fempitemam, <& cóplebuntur dies 
luftut fui. S i eítuvieren en el infier-
po^ampoco neceísitan de cuftodia, 
porque el temor que temian ya les 
ha fobreyenjdo, timar quem ti-
mebtnr, cvemr eis. Si cíluyiercn en 
Purgatorio , tampoco neceísitan de 
clla,porque eftan ya fuera del termi
no de merecer, y deímerecer, y no 
pueden ya perder la gracia de Dios. 

Angel. 
D e íuerte, que mientras los hobreá 
c f táncne í la vida tienen nccefsidad 
de cuÜodia , y guarda délos Ange
les, no defpues de muertos, como 
díze S.Thomas, y cí Maeí t rode 
las Sentencias. 

K E S O L V C I O Ñ d a 

T r zguntafe : Silos ángeles Jeña* 
lados por Dios para cUÍíedía 
de tos hombres, lesdexen ̂ yfe 
aparten dé filos por fuobfiU 
nación f 

I . r V í g o lo primero con S .Tho-
mas eíiel lugar cicado,quc co 

mo la guarda de los Angeles fea exe-
cucion de la Divina.Prpvidccia;co-
mo la Divina Providencia fe cfticn-
ds a todas las cofas,fegun mas y m c -
nós,fegun fus condiciones naturales, 
y nunta dexa totalméte al hombre, 
que feria anihilarle: Afsi lacuftodia¿ 
y guarda de los Angeles, aunque fe
gun algún efe to íe pueda dezir que 
dexa al hombre,en quanto no prohi
be todos los daños, o porque 1c ex
pone a muchas tribuheiones, y tra -
bajos, o porque por cierto ;uiziodc 
D i o s , no le aparra de algún pecado, 
o porque no le irxlina con tanta efi
cacia a obrar bien. Con todo nunca 
el Angel de guarda dexa al hombre 
que guarda,de tal manera,queno e-
xerclte algu efeto en ei, moviédole , 
y indinadole a obrar bien.Manifíef-
taííe claramente a efíe dicho, con cf-
ta rázon.-los Angeles buenos fon mas 
prontos, y mas difpueflos para ayu -
dar al honii?,re, que los Angeles ma
los para procurar perderle ̂ lus ma'os 
noceflan de inflarles a q obren mal, 
y que pequen ; como dize S.Pedro 
Apoftol. Fratves fobrij flote & TrzU 
Ute , (\ui* adyerfarius uefler dtabslus, 
titnquam leorugiens, femper ctrcutt 
quavens qttem devoret, & c . Luego ñ 
ellos no ceíían de inftar al hombrea 
que obre mal 5 menos ceílaran ids 

Angeles 

D, S . tho. í . f , 

fent.dif . i i ' 
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Angel. 

Angeles buenos de ínñar lc í le rapre 
a qac obre bien. 

2. Digo lo íegundo coaS.Bue
naventura. Doscuttodias pode
mos coní iderar(dizeel Sáíojdeios., 
Angeles ea orden a los hombres, vna 
de parte del cuerpo, que confilte en 
no darle lugar a que le haga algü da
ñ o , énck de parte del eípiritu, para 
que no le pervierta. Quanto a lo pri
mero, nunca los Angeles buenos les 
dexanjiafta que mueren, ni íufrea q 
les opiiman.y vexen, ñi que las haga 
algún daño.fino fuere por orden par 
ticular de Dios.En orden a la guarda 
delefpiritu, dixeron algunos, que 
quando ven al hombre obíl inado en 
fus culpaste aparta del, y no les guar 
dan, viendo que noes de provecho. 
Pero porq dezír ello, es cofa cruel. 
Por eíib dize el Santo , que la cuí lo-
dia de los Angeles buenos nunca fe 
aparta de los hombres, aunque fcan 
obllinados, para que por lo menos 
no lean peores, y porque, por obfti-
nado que fea vno mientras vive fe 
puede c5vcrtir,y afsi no fe ha dedef-
confiar totalmente de fu falvacion. 
Vefe ello claramente con el exetn-
plo del iViedico, que nodexaalcn^ 
fermo hafta que muere. 

3 . Y aunquees verdad lo que d i 
ze Damafc. que los Angeles mietras 
citan con nofotros acá en el mundo, 
no eftán en el Cielo. Porque ni el 
Angel puede cftar ü m u l en diferen
tes lugares adequados; y tal vez el 
Angel dexando el hombre,fe fube al 
Cielo , dexando de eíiar en el hom
bre ; con todo jamas le dexa, quanto 
al efeto de guardarle, y de ferie cuf-
todia.Porque aun citando en el C i c 
lo tiene cuidado de que obre bien, y 
conforme a razón. Y aunque en vn 
inítante indivifible no puede eftar 
júntamete en el Cie lo , y en el hom-
bre,como cita dichojpero puede ba-
xar del Cielo a la tierra en tan breve 
tiempo,que parezca inítante. Como 

/ , 5.Tho.i.p, dizeSantoThomas, ^ , aquicn f i -
q. i iS .ar . s ig* guen todos fus Dicipulos. 
t J i j l . i l . M S 4. Preguntara algún curiofo , u 

de todos los pecados que íe c o m e t í 

tf^efolucionespenencientes a la letra J : 

Angel 
en el mudo fon caula los demonios. 
San Dionifio, M> dize que fi, que la B ) 5í p/ow 6. 
muchedumbre de los de los demo- CA â ^ ^ ¡ n , 
nios,es caufa de todos los males del nQmt 
mundo. E l gloriofo Padre S. T i l o 
mas en el lugar citado dize. Que de 
dos maneras puede fer vna cola cau
fa de la otra. V n a directa, y otra in-
d i reda . Ind i reá :amente , comoqua-
do vno caufa alguna difpofleion para 
algúnefeto , con quien no tiene ne-
ceííaria c o n e x i ó n , como el que 
corta leña, es caufa indireda de que 
Ies quemen. Y de cfta fuerte fe pue
de dezir,que el demonio es cauíá de 
todos los pecados que fe comete ea 
el mundo. Porque el fue el que ínf-
t ó ' , y, ̂ erfuadie, a nu.eítros primeros 
Padres a que pecarán; de cayo peca
do fe figuió a todo el genero huma-
n o , & f ( £ m e s pecerfr/, que es vna gran} 
inclinación a pecar. Y en efte fenti-
do fe han de entender las palabras de 
Damafceno que díze 1 Q i e toda la 
malicia, en; orden; a pecar, nace del 
demonio. Y lo que dize San Dion i -
fio en el lugar citado. 

5. Dí reáUmente fe dize vna cofa 
caufa de la otra,que obra diredame-
te en orden a ella: y en efte fentido 
el demonio no es caufa de todos los 
pecados que cometen los kombres. 
Porque no todos los pecados les co
mete los hombres inftigados por los 
demonios, fino vnospó r fu libre ar
b i t r io^ otros por fu mala inclinado. 
Y afsi dixo Or ígenes : Que aunq no 
huviefíe demonios en elmundo,los 
hombres tendrían apetito de comi
das, y de cofasi venéreas , y de otras 
cofas femejantes, acerca de las qua-
les los hombres obran defordenada-
mente, fino fe refrena el apetito por 
la razón: y refrenar,y poner en orden 
el apetito pertenece al libre arbitrio 
del hombre. Y afsi confta,que no de 
todos los pecados del mundo foa 
caufa los demonios , aunque lo fon 
de muchos. 

RE SO-. 



%efolucmm.pertenecientes a la ietra J l 131 

iberia r i o i 

A , Tufiiniíím 
¿¿ntiji.tYA. de 
appliCitt.JMip. 
foLs ,matttifcr, 
B3Coñc. Trid. 
fefi. 25. de re-
foYmat.c.q., de 
cor/imifííotjefú' 
•per legat. pijs 
difpmeñd. con 

R E S O L V G I O N fe 

fregmtafe- Si la comumikd, o 
hcrederty que recibe'vn cenia!, 
tierra}o cafaste , con obliga
ción decéleherar - tantos y4ni~ 
Verfarws cada año , o tantas 
Mi/fasj perdido, o dífmhnúdo 
ele enfaldo perdidas las tier-
ras,fin culpa del pofeedor, ef-
tara obligado en conciencia a 
toda la carga amplidamentco 
pfe diminuiráJpw rata la ohli 
pacionf 

AniverfarioSjTí1^ h paUhrd Mifía. 

1' P L P?áre Maeftro luftiniatio 
J-< Antíft,^f,Refponde a efta re 

foluciorijque con licencia del dioce 
íanOjíc podran difmlnuirlos Aniver 
farios,o las Miflas,de la manera que 
el lo taflare>y no de ptra manera. C o 
mo lo d í ípoaee i Concilio TrldenL 
t i n o , ^ ^ la raifma Ocultad que da el 
Concilio a los Obifpos, dá también 
a los Ab3des,y a los Generales de las 
Religiones en orden a éfté,pará figu 
ridad de la conciencia, 

¿ . Sabefedeperfonasfidedignas, 
que los Clérigos déla Igleíia Mayor 
de efta Ciudad de Valencla^uando 
le carga vnceriíai,© fe funda renta pa 
ra Miflas,o Aniverfarios, ñolas co-
micncanadezir(aunque eíte hecha 
Ja obligación j haí laquefe comien
zan a cobrar las peníiones. Y fielcen 
lal fe defearga dexan de celebrar haf-
ta que dcfpues de cargadobuelvan a 
cobrar las peníiones. 

3. Eftomifmo j uzga, pueden po
ner en platica ios Rcligiofos (el di
cho P.Maeítroíuí l iniano.) Y fi el di 
ncro íec lexade cargar, fin culpa de 
ios Rcligiofos, también podran fuf-
pender el dezir las Miíras,hafta que 
fecargu^y cobren laspenfiones. 

A niverfeios» 
4- B e lo dicho Infiere, que fi a l -

gud cenfal íe pierde, qn efe cargó pa 
ra celebrar AM^erfarios, ó Miffas, y 
no por culpa de aquellos que fe obli
garon a ceiebrarlas;no queda, obliga 
cion de dezirlas,mientras no fe c o . 
brare ercénfal,y (us penfiones. Con-
ñrmafe e í lo ,p r imerametc poro Pió 
V.ordena ( como refiere el me ímo 
IuftIniano)que perdida la efpecial o-
bligacion del cenfai, fe pierda tam
bién el cenfaUuégo Jomifmo fe ha 
de dezir del ceníai que fe cargó pa
ra dezir Aniverfarios,o Miífas ; (^ue 
perdiendore en todo,o enpa r t ece í -
le también la obligación de los A n i -
veríarios,ó de las Miflas,entodo, o 
en parte proporcionaimente , en Ja 
forma dicha, 

f . Cotffirmafe efía dotrina, con 
^(leexemplo-.íi vnheredero queda-
íe obligadopor el tefíador a madar 
dezir (por tierta tierra3o cafa que le 
dexó) mi l Miííascada año ; fia efíe 
heredero fe le pcrdieíTe Ja tierrazo fe 
le cayefíe la cafa no por culpa fuya,íi 
no por defgkcia.como por vna ave
nida de riOj&c. Cierto es que el tal 
heredero , noterdía obligación de 
mandar dezir las dichas mil Millas, 
fino proporcionaimente, feemn lo 
• ^ d e í p u e s d e l a d e í d k h a ü c a r á d e 
lat ierra,ó déla cafa, aunque alias 1c 
quedafe otrahaziédal ibre .-luego jo 
mifmo íe ha de dezir en nuefiro ica-
fo,que fegun]oque íe perdiere del 
cenía l jóentodojó enp trte propor
cionaimente fe han de dezir las Mif-
ías,ólos Aniverfarios, 

6. Tero dirá alguno, que fabe-
mos fi los cenfa^es antiguos de las 
Parroquias, o de los Conventos fe 
perdieron,© fe dexaró de cargar por 
íu culpa.Refpondo,qiie,/» dubitsme 
lior efreonditio pojttáemis^ q nocóf-
tando con certeza Ja culpa, no les he 
mos de cargar con la pena, y obligar 
les a que celebre las Miflas5íin la jtif-
talimofnaque fedevedarpor ellas. 
Efta dodrina he confultado con per 
fonas doaas,y temerofas de Dios y 
lesha parecido fe puede íegair con 
leguijidad de conciencia. 

R E -
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R E S O L V C I O N 62. 

tpngmlafe l Quando los animales 
fondequknloscoge* 

Animales, w / e U ptUbf* reñiti^ 
cion. 

i . D ificultan los Dotores, m 
orden a las palomas, quaa 

to fe han de alexar,para que fean do 
quien lascoge.El Padre Maeftro So 

A>SotM M . ^ to ,^,dize,que fe ha de eftar a la ley 
detttft.q.ó.ar. q u e h u v i e r e a c e í c a d e e f t o i bltoes, 
t .arcafieem, que fihuviereley (como la ay en 

muchos lugares) que dentro tales 
pafos nadie las coja, fe han de tener 
dentro aquel termino por animales 
domeñ icos , y no le podran coger,y 
quien las cogiere eílara obligado a 
reftituirlas ;pero pallado aquel ternu 
no,feránde quien las coglere.El M . 

T> p ^ 2 2 Bafiez,R,dizc que los que cogen las 
B , ^w^2.2. IomaS;aüquepequen contra la ley 
q e i . a r s M . ^ ' ^ ¿ í m cbUgados a 
ylv.concL 3. ^ ^ i ^ s ^ da la razón : porque las 

palomas defpues que han íalido del 
palomar,v van bolando por diferen
tes partes,ya no fon dellenor del pa-
lomar;que folo lo fon,quando eftan 
dentro el palomar,o cerca de l , : que 
enalejandofcya pierde el dominio, 

2 De eftas dos fentencias la de 

Valencia,cuyas palabras ( o u SifugU 
ran de[on amo,qui les pendrü>deulc:s ht 
tornar, 

3 . Deaquife í igue ,quelos am-, 
males maníos de fu naturaleza, en 
qualquier lugar que fe hallaren^ co-
gieren?fe há de reftituir a íu d u e ñ o . 
L a razón fundamental conf iñe , en 
que fus dueños nunca pierden el do
minio en orden a ellos. Y v or eüo íc 
dize en las leyes,y tueros de nueí t ro 
Reyno de Valencianas üguientes pa 
labras-.Tlf5 gdlines , o c^e$yo p.agos 
fi fugmin de cafafon amo, toi ícmpf fon 
de m i e l l . 

4. Acerca del que hiere v n a ñ e -
ya^o la coge en vn lazólo otro inftru 
tóétitojy otro fe la lleva, fi eíU obii-
gadoa reftltuíria a quien la hirió, 6 
la cogió ettjeí lazo,Q OUQ i.nftrumen 
í o . R e l p o d e Covar ruv ias ,C , í ^ ab 
dio-vulnerntA ettam Uthali yidnere, 
non aliter effici i>ulnerantis}c¡uamfi ab 
eo cApt4fi*erit:& ideofieá yulnerati 
fugtcnstpev aliqtiemcapta ftjpfius ca~ 
ftentis fierUdem erit d& fem per retiá 
& inflrumenta -venatorii iUaqueata', 
nam fi per a lhm quam apponmem re-
t iajaerit capta exiffis laqueis etiam 
effictturnoniíUusquirete poffutt. L o 
mefmo dize]sravarro,D,con eftas pa 

] a b r a s : ^ ^ í í , C ^ f ^ in la^ueo ett^m 
alieno inventa^ccipientisfit; nifi M 
contraria conjuetudo e i , ^ U^eum 
pofuit adiudieíitur, 

.5. E l Maeftro Sierra, E?con o-
2. De eftas dos Sentencias ia uc ¿ ' m u c h o s dize,y es lo mas cierto 

m a í S e n d e r e a ave, o l a f i e . . 
aísi digo)que dóde las leyes no man 
dan hal^o acerca de efto,ó no decía 
ran,queami entender 5 b ley en or
den a efto,folo declara,lo que de ñi
vo ya obliga,entoncespues fe deven 
íeftituir las palomas,y todos losde-
masanimales,que llama, p e ^ c a ^ . 

a mi entenderjque la ave, o la tiera, 
cogida en el lazo,es de aquel q pufo 
el lazo ,ó el inftrumento para coger
la, porque efte es el que realmente 
la coge,con fu lazo, ó inftrumento> 
por el qual es fuerza moralmente 
hablando,que venga a fu poder:(ino 

l io; que confundamento le puede lu-d . la h;r¡ó {idetú (üme 
penfar^ ha perdido e tmo y la cof. « .'í , uedealcansar(y afs¡ 

C. Covarruy. 
ad reg.peccat, 
p.2.§.8.».l3. 

D^Nayarr. c. 
I j . i n manaat, 
H.176. 

E y M . SierrJé 
iuftit. & i m e 
q.óz .ar . ^.pi' 
g in . i i^xol .2 
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to que U ha de alcancar,y cogcr.Pé 
ro fi a y duda,que la tai áVc,o fiera fe 
le ha de ercapar,entoiicescs dequie 
la coge.QíMít ndhuc-viáetuY , retiñere 
fuam naturúlcm lihertatcm. \ 

)ellar. 
R E S O L V C I O N ¿3. 

f reguntafe : Si es licita la apella* 
cimhno foloalúsfecutamfím 
tavéien a los B'clefíaftkos. 

P Aracuyaintelliseadafehadefii 
poner,que la apeliadon tomada 

en toda (Q latitud , no es otra cofa q 
vn recu r ío delreo al juez iuperlor, 
por hal5arfe agraviado del inferior^ 
en la ícntcncia que fe f^fiiinadoco 
ira el,o la que tem^ feriará.^CóP 

'JiyVxcáf.pU ta,^iVdé muchos capítulos del dre-
cttn, c. omnis d io . Que fea licita la :apdiadon fe 
epprcfius, & confirma con el exemplo de SanPa-
t . j i ' f a í saJ l é - blo,que el mifmo apelló de ia Sina-

goga alCcfar,de vnavexacion que 
íe le hazia:y afsi dize en los adps dé 
ios Apoftoles cap.25 .ri. 11. SÍ i>erú 
mhil eji eorum qá* hi aecnfant me, ne* 
tno poieñ me illis donare: Ctfarem ap-
f e ü o . B ñ i apeliadon fegun fu fubílati 
cia, esde derecho natural, comofeá 
defenfa , 0 prefidíode la inocencia 
delreo,princÍpaUiienteincrodüzidá 
para corregir íalnjufticla del juez,o 
para ÍLiplir Id que injuftamente,fe ha 
procedido en el primer juyzio; pero 
mirada fegun razón accidental es de 
drechopofsitivo, y erta apelíaciori 
esnecef íadoque fe haga gradatimi 
& m / cn>m,e í lo es;fegun fu orden 
de inferior a fuperior jy por eícri to, 
y aunque es verdad que el Principe 
puede quitar la formalidad de la a-
pellaclon 5 efto es, que fe apelle fin 
efte orden;pero no puede quitar la 
íubftancia de la apeliadon : porque 
no puede quitarlo que es de dre-
cho natural, 6 de las gentes, 

2. También fupongo con la 
Refoluciones de March.Tom.I, 

Apellan 
Gloíra,Z?,y con lo común de los D o 
toresjalosquales refiere y figuc Gar 
cia, C,que dízeh que la apeliadon, ó 
iniblcion tiene dos e íe tos ,vno devo 
iutivo,otro fufpenfivo;verdad es, q 
jas apellaciones tienen de fu natura
leza, cTcaufar efedo folo devoluti-
vo,o fufpcnfivo también. Para difliri 
cion de ambos efectos ? pondré vrí 
éxemplar ,coh que fe entenderá me
jor .Picy tea Pedro vna cafa, o vncá -
po,con fu contrario,delante el G o -
yernador,G juílicia ordinario; danie 
fentencía en contra , declarando que 
no t í e n e d r e c h o a la caía, y que fai-
,ga luego delia, apélládé éftá ícütcn-
cia a la Real Audiencia:en quantoa 
eíla apeliadon faca la caufa del T r i 
bunal del juez ordinario, y la paila a 
la Real Audiencia, para que de nue
vo íc conozca.Entonces fe dize t ie
ne efedo devolutivo: efto e s , que 
'jfppelUtio d e y ó l i t i cáufdmjúr nege-
tium ffincipde ¿d tudicem appelUtto 
nisiy en quato fufpcnde la execució 
Üe que Pedro no falgadeia cafa;ni 
pague las coilas, Íe dize qué !á apel-
lacion tiene efeío fuíjpeníivo ¿ efto 
ésjque fufpende í a e x e c u d o h de (a 
fentencía hafta que íe vea fu juftifí» 
cacion,en él tribunal fuperiór, y ad
vierten los Dotores,que es muy or 
dinario admitir, o conceder el juez 
la apellacion quarito al efeto de vol 11 
í i v o , p e r o n o q u a n t o al fufpenfivo: y 
efto, o por que la tal apellacion tie-
he efíb por derccho,y de fuya • o por 
que puede él juez arbitrar el no dar 
lugar a ello, 

3. E n íos Tribunales fecularcs 
íe h a d e h á z e r l a apellacion dentro 
de cinco dias de la notificación 
de la fentencia, D , en los Tr ibu
nales Ecleíiafticos , y Regulares 
fe ha de hazer la apellacion den
tro de diez dias de la notificación de 
la fentencía, E,yíi dentro del dicho 
termino el reo no apellare; defpues 
el juez no deve hazer cafo de la apel 
lacion que hiziere, fino que puede 
paífar adelante en la execucion de la 
fentencia: porque en dexandopaf-
far el terminote prefume, renuncia 

M él 

B , G h R . i n c . 
ad reprimend. 
tj.conquafir.s, 
de offtc.ord. 
C , Garcid tr. 
i .depriv.Cle-
ric.dtffi.3 .dif, 
z .punó i . y . 

t ) , Z . i . f / f . i 8 
/.4. recopiÍAt. 
RjText. in ca. 
qncctd conjul-
tationcm, de 
re i u d t c a r a ^ 
in cap./ignift. 
canerHr, de re 
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Icfrph de S, 
Alaria in fa-o 
lYibitn.trñ 5. 
c .9 .^ .7 . Vetr. 
de los j í n z e l . 
di' ordt.íudic. 

ylliXtfitítjf' 
de minar, v i ' 
ginti quinqué 
anvisper rof* 

G^ttAr.de ce-
fur.difp. 3 .fe-

CQp.prúcereti» 
Sitar. i>hi fu¡>, 
' & alij (¡nos ci 

A pella r¿ 
el drecho que tiene de apel.lár?como 
fe advierte in cap.Paftorális.de ofHc. 
deleg. y en laiey Quamáni' in fmeff. 
de Acquirend.hxYcdttíit. P j j lo tienen 
ínuchos Dotores5(1110 es que aya al
guna jufta caufa en el reo para fer re-
í t i tuído en ei terminé de 1.; apella-
clon, como falta de edad, o otra ffe¿ 
mejanec.^, Pero no'porque ei reo 
no apcilejdexadepccir e! jr.cz gra-
veiiience,ü la executa, í ieado injuí-
ta jainique no ie cafiliaran en e! foro 
exterior, corno lo hizieran 11 ei reo 
dentro del termino que el drecho 
difponcapeüara. 

4. Diñcultá los Dotores, ñ quá 
dó en laífenteDcla fe le femla ai reo, 
o ílibdico termino de rreynta dias?pa 
ra que cumpla lo que le manda p-j . a 
dedefeomunion,© privación de oñ -
cio.-íi el fubdito apella pairados ios 
diez días,que concede el drecho pa 
n ia apellacion, peroantes quepaf-
fen los treynta que feñala el manda^ 
to del juez para incurrir en la pena-
íi fe deve admitir la apelación,ó de-
ve ferrepclida,como hecha fuera de 
t iempoí Panormitano /» crf/?. pr*— 
terca de apfeüat. con otros dize, que 
no deve fer admitida; porque el 
drecho fin limitación feñala por ter
mino competente dé la apellacion, 
diezdias: lnególa que fe hizierepaf-
fados eílos dlas,fe deve repeler, por 
fer hecha fuera de tiempo. Y aunque 
efta fentencla^izc Suarex, G , es la 
mas figura,y la mas conviniente pa
ra efcuíár pleytos.Mas en el num. 4. 
dize,que para el fuero de ia concien
ciaos baítantemente fegurá la con-
traria^y que también pueden los jue-
zes con figuridad acomodarfe con 
ella en el fuero exterior:porque mié 
tras no fe ha cumplido el termino de 
la ley, y también el que feñala el 
;uez,riempre la apellacion es legiti
ma ; y por eoníiguiente fufpende la 
Cenfura > y otra qualqüierpena con
dicional. Eña fentencia es muy pro-
vab!c,y loque fe devefeguir en los 
Tribunales EclefiaíHcos dizen es af-
fi porque es maspíadofa, como por 
que es mas conforme a f a s » Por-

Apdlar. 
que la fentencia , o mandato condi-
cionaúrnícntras no íe cumple la con
dicionólo fe puede ilamarjerirencla 
ó mandato abíolutamente , y (u/^U-
cuerfino frcmdu'm (¡uid^utiñ coi'utio* 
naíis.nihíl psnit in efe 5 haíta que fe 
cuíVipía. Luego todo el t iempo ante 
cedente es aptopara apellar de la íen 
tencia, pues en todo el es condicio
nal. N I contra ello difponc cota al
guna ei drecho.-porque como advier 
va i los Dotores ctcados,quandp lé
ñala uermino de diez días para jas a-
pcilaciones'jíe ent ienden de refpcdo 
de lasfciircncfeque lo fon abípi;üta* 
tv.ci.tcyjimpliciter, mas aode lasq 
no lo [on,iino fccirnditm qttid, como 
las condiciónales. 
: 5, £1 reo. que efiando cierto que 
la fentencia que le han dado es juila, 
apella de ella,peca mortalmente^por 
que haze ígraviq al juez que la dlo^y 
porque p^p^ftde' fm caufa juila impe 
dtr fu juVirtHía'on.Afsj lo dize S . T o 
mas,!,}'es común fentirdclos Do-
tores. Fecai-'a también gravemente 
el juez no admitiendo ia apellacion 
de ia fentencia , que hecha de ver es 
Injuíla ; pues con efíb haze agravio 
conocido al reo,y al juez Superior a 
quien apella. Afsi lo dizen Navarro, 
XjPortehy otros. 
6. Devele advertirla diferecia qay 
entre los tribunales regulares, y íecu 
lares, q para q en eítos pueda ei reo 
apellar, baftatener cauías provabks 
de lainjufticiaq el.;uez ie haze,o re 
meq ie hará. Afsi lo dize Suarez en 
el lugar citado num.2. L o mlfmoes 
qaando duda íi es jufta la íentcncia, 
pues en eftos caíos tienen drecho a 
vfar de ios medios q pudiere para ta 
defenfa. Ei'io dixo Sánchez, Z , con 
eñaspalabras '.\AttemQ iure commu-
ni, non folu conceditur afipellativ qtta-
do gravamen fjl ccrtum,fcd etiam qua 
do eft dubiu m ; C P folum denegatur, 
quando aperte conjiat nullum ejje gra-
-pamen. Eflonotiene lugaren Jos 
tribunales de los Regulares, como 
advierte el mifmo Sánchez; y la ra
zón es, porq no fe admite la apella
cion, fino eq cafo q es íBanifiefta la 

injuf-

fum.c i s . n , 3 
Tonel in dub„ 
Yeg.-veyh. A p -
pelíare nu* i , 
lAidtretM.S* 
CAp.ZS, 

i» Prtec.decaí, 
cap.S j j , l i o . 

c.cum f p e á d i 
§.Porro deap' 
pdlat. 
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•SÍ.TÍMJ'O ie ce 
funs dif¡>, 5. 
JeCt,6tn.Z, 

Apellar. Apellar.' 
iniafticía,y la razón natural lo pide: la concede en algún cafo particular, 
como io dize,y prueva Suarez , M , como a ios Re l ig io íbs , íi el reo no 
con muchos del cap^ ¿ í d nojlram de hazemasenla apeliacion de dczlr, 
/</>pd/rff. adondeíe dizc : Qjtod nm que apeila de ia íentencla, porque es 
ohflante appelUtionc Réligiofi, P r x U -
tus jecundum Regulam, & con(lítíttio 
nem Ordinis ettm corngát, & cájliget. 
L o iniínio fe determina in caf.refre 
henjlbilis.eodem f/r«ío,donde el Pon 

injuíta^y no dando mas razón, no tic 
ne obligación adarle crédi to el juez 
inferior : pues tiene el derecho por 
fu parte , y paflar adelante fin ha-
zer cafo de ella. Y que pertenezca al 

tince dlze: Stntmmí*s nefubiefí icon juezdcquien fe apella, el ;uzgar íi 
tra difciplinamEccUfiafticam in yocem la Caufa de la apeliacion es julra , ó 
appellítcÍQms erumpartf al fin añade: no, 10 dize la Glofla, ^ verdad es, 
Pnecipue hoc in Religiofis volumus ob- qüc las pruevas de la caufa, que ale-
feYVíiri,neRdígiofi,cum pro aliquoex- g á e l r c o , fe han dehazer ante el 

*9Glojfa in ca. 
T?t debttus ho
nor,y. abfq5ra 
tionabilicau-

ceJÉu fiterint corrigendi contra ReguU juez a quien íc apell^como dize F r . (a de 4ppe¡[att 
rem flfxLttt fui, 0* Cctpitttli difctpli-
nam appellare pr.tfí*manr, fed ha mili-
Teyyac devore fufcipíant,(¡uod pro fallí-
te fítií fuerit eis irimnclumiOc lo qual 
infiere Saarcz: Ergo n u í h limitatio, 
•vd exceptio addenda eft, nifi^uam ra" 
tio naráralis necejjarío poftulat , quod 
[olumhíihet locüin mAnjfeíla injuria. 
Éf tomi í íno dize T a u r o / ^ d é f u é r t c 
quedize,coiilo común d é l o s D o -
tores,que aunque los luezes regula-
reSjatcndiendo al derecho común , 
no tengan obligación a admitir las 
apellaciones que hazen los religio-
íbs , í inofolo en cató de manifiefto 
agraviojlós demás juezes deven ad
mitir lasque íehaze de fus fubditos 
con razones provablcs , y en cafos 
dudofos. 

7 Supucfto que queda probadoj 

Pedro de los ángeles , O, tratando 
de la reculación,porque quanro a ef-
to convienen la reculación, y apelia
cion. 

8. L o que hada aqui fe ha di
cho esa juílado a loque difpone el 
derecho coman acerca de la apella-
don, ais i de ReUgiofos^omodco-
tras períonas Ecieíiafticas, Queda 
ahora vér , lo que fe puede , ydeve 
hazer entre Rcligiofos, atendiendo 
a los particulares privilegios , que 
todas las Religiones ( f i í t ímper com-
intinicationem) tienen en efta parte, 
en que fe prohibe a los Reiigiofos 
la apellacion.Paraioqual, es tuerca 
referir aqui los principales, y mas 
nuevos i y declarar ia fuerca que oy 
tienen todos. 
6 Sorboverb.4/)/>íí/<<f. «.3.refiere 

D e a as incap, 
de priortn&.3, 
de appelUt. 
O , ^Angel, lé 
parte cap, 21 m 

que por derecho común fe niega la de lul io 11 .q prohibe,/"t*b pana exco 
apeliacion a losReiigiofos,íino es cil mmicationis fratribus, ac Seronbu» 
cafos de manlfielia iniuí t icla , deve 
el Religlofo que apella poner en lá 
apeliacion la caufa que tiene pa^a a -
peilar» para que el luez de quien fe 
apella,vea íi es juílajó no, aconíejan 
dofe para cito con perfonas d o ¿ h s ; 
y íi hallare no lo es,fino que es infu 

Pradicatorem appelUre a mandatis, 
& Ordinattontbus Pralatorum pY¿di~ 
8 i Ordinis. Y a ia mi íma Orden de 
Predicadores concedió L e ó n I X -
lo m i í m o por otra Bula , que co
mienza: Sacrx Religionis dada en R o 
ma a 27 ,de Abri l en el año 1 j . de fu 

^j^Aldev.li.: 
cap.2$.nit.i% 
Sanehe^ybi 
[npra» 

ficiente, y frivola,no hade hazer ca Pontificado, y la refiere Confeólio, 
fo de ella, fino paflar adelanrc en la de privi l . pagin.12. Y fe halla auten-
execucion déla fentencia,aunque el tica i» Mari Magno Ordinis Predica-
reo no deíiíla de la apeliacion. Afsi torumfol.92.pagin.i .&foL p j . ^ g . 
lodizen Alderte, N , Sánchez, yo -
tros Dotores qué cita. L a razones: 
Porque a los que absolutamente nic 
g* el derecho la apellacipn, y foio fé 

2. in fine. También concedió Boni ' 
fació V I H . como refiere el mifmo 
Sorbo verbo í</J/Je//ííf. numer. 1. a la 
Orden de San FrannifcO diziendo; 



(¡{jfohmms fiertmckntesa la ktra J . 

i eiiar. 
non ¡icerefratribus Francifcanls acor 
recííóinbuis Fráfatorum eiufd'fm O r i i 
nís aliquatenus Amellare. Y e l m i í m o 
Autor verbo GeneralisAVd. 11.& 12. 
refiere otro privilegio, concedido 
por Sixto í I I I . a la Religión de los 
CarrnelitiisDefcalcos,y a la de S , A u 
guñ in ^diziendo: Vt Gcneralis ewum 
pofiit fihum munus ohive r e i e ñ a qua-
itis ítjypeüatione^iib eius pyjeceptis^mO' 
nitiombuSjOYdinatiónihuSymíídatiS) ac 
décretiíé 

10. Ademas de cfto León X , ha 
ziendo mención de verbo ad ver-
bam>del privilegio de León V í l í í . 
y breve de Bonifacio V I I I . confir
ma de nuevo todo lo en el contcai-
do^en vna bula que comienza; Ro-
máni Pontificis,in([uo Divina dtf¡H'n-

/ r f f / e ^ & C n d a d a en Roma a 29. de 
Abri l jaño 1518 .y el fexto de íli P ó -
tificado,y manda/w^ yoena exccmmn 
mcattonts lata: fententiá, i f fo fuüo in-
Ctfmr«íü,quc afsi lo guarden ios di
chos Rc í ig io fos ; y también los de-
mas luezes EcleíiaíUcos, a quien fe 
apellare contra la dicha orden. E l l e 

- pnvilegio,y decreto, íc facó a milan 
cia del Cardenal Caietano , tiendo 
General de la Orden de S. Domin
g o , y le refiere Juan Bautifta Cófe-
&io , dcPrivdegiis B u l U 1 0 . huius 
Pontific.pdg.izo.Y en el MarcMag-
num de la Ordede S.Domingo foL 
1 S z . p a g . i . P a u l o í l í . c o n c e d i ó a la 
Compañía de lefus, non liceat i 
correctioae Regula, feeundum ardía A' 
tiones eius fa£í:a,apell4re, necpejje y l -
lum iudtcem diffam appellatwuem ad~ 
mitiere^yt háhetíér in compendio Svcic 
tatis $,2.yerbo AppelUtto. Otras con 
cefsiones refiere F r . Pedro de los 
Angeles en el compendio del Ordc 

p , ^ t t g . ? . i . judicial,P3dondcdlzcque también 
de Aip%eU.i7. fu Religio de Carmelitas Defcal^os, 

tiene el mifmo privilegio concedi
do por la Santidad de Sixto V . Cle
mente V I H . P ió V . y Gregorio 
Xin . cómore f i e reThomasa íefu, 
Q,y fe halla en fu compendio Bula 
í . T o d a s l a s q u a l c s concefsiones fe 
han de enteoder (como íengo dicho 

Q, T l o á íef» 
devíf i t . reg. 

ApelhrJ 
•arribaronSuarezjquando la razón 
natural, no pide lo cent ra r l o X orno 
es quando ay manifietfa lri^uíUcia}y 
notorio agravio. 

11. Todos ellos privilegios cosa 
otros muchos tle todas las Ordenes 
eítán de nuevo confirmados por la 
Santidad de Vrbano V I l í . por v m 
Bula dada en Roma , ápttd Sanúum 
Fe tYi tm ,y inm íncArnátwms D-omini* 
es 161$. tertio idus Maij* Pontiflcj^ 
tus fui ^ínno z, la qual Bula conce
d ió fu Santidad a inlhncia del Rc« 
verendo Padre Macllro FrayDomia 
go d e M ol i na de la O rd en de P re-
dicadores que eo la Cur ia Romaisa, 
hazía oficio de Procurador General 
de todas las Religiones Mcndicaa-
t e s , yno Mendicantes, iaqualBuia 
tenemos autenticada ,fc taciente ca 
el Archivode Predicadores de V a 
lencia, y la traygo yo,verbo ad ver-
burrj>arnba verbo ^ h f o l u m . Y la re
fiere Fr . Pedro de los Angeles en d 
lugar citado. 

12. Para mayor dcclaracioa 
de todo lo dicho , y para que 
fe entienda mejor c o m o fe de
ven portar los ReÍigiofos;enla exe« 
cuciondeio dicho. Digo lo prime
ro. Enlasfentencias, penitencias, y 
mandatos de los Prelados quando 
ion conforme a las leyes, y efiatntos 
de la Religión, aimq vfen de lo mas 
rigurofo^no es licito apellar a los R e 
ligiofoSjCon apcllaclonpropia,y jn* 
ridica,aunque fea a los Preladosfu-
periores de dentro la Religión. Aísi 
lo dize Aldcrete^jcon el común de 
los Dotores. L a razoa e s , porque íl 
en eftos cafos fe admitiera apellado, 
fuera grande la inquietud,y pertuiba 
cion que cada dia huviera entre ios 
KeliglofoSjy también fuera ocaíion 
de q ios fubditos perdieran el temoc 
a los Prelados inferiorcs,y fe hizlera 
muy atrevidos.Y tabienj porq fedie 
ra lugar a negociacio£ies,y cavilaci© 
nes injuftas,con que ladiciplina mo 
nafticafedeftruyeraen poco tlepo. 
Dixe arriba có apcl lac iópropia :poK| 
por modo defimple reeurfo fcpucde 

acudir 
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Apellar.' 
actidir aunque fea por cartas al Pre
lado íaperior dentro la mlfma R e 
ligión , en cafo que la fentencia fea 
muy rigurofa,aunque no exceda los 
limites déla jufticia. 

13. Digo lo íegundoren las fen-
tencias de caufas que no traen grave 
infamia:ni penas muy rigurofas yun
que fe halle excefo claro en ellas^ no 
ha lugar la apellacjon jurídica entre 
Religiofos;aunquefea a los Prela
dos Superiores de dentro la R e l i -
gioa,pero tiene lugar íiempre,cl íim 
pie recurfo al Superior por modo de 
quexa:porque eíta es la apellacioi^o 
defenfa que el derecho natural con
cede a todos,y que a nadie fe puede 
negar}como queda dicho. Eíta do-
trina trae el Padre Suarez,^}y es co 
mun entre los Dotores. 

14. Oigolotercero/ifucedie-
re cafo en que el Religiofo reo ten
ga derecho a apellar jurídicamente, 
para que haga licita,y valida la apella 
cion^iade guardaren ella el orden 
que feñalan los Sumos Pontífices 
en fus decretos,y privilegios,y es, q 
del Prelado imcnedlato,*fe ha de a-
pellaral P rov inc ia l , y del Provin
cial a! Genera l^ de elle al Capítulo 
Gcneral,y luego al Protea:or,y final 
mente al Sumo Pontífice. En el C a 
pitulo General,que fe celebró en el 
Convento de San Pablo de Vallado 
lid año 1605.íiendo General el Re -
verendifsimo Padre Maeftro F r .Ge 
rón imo Xaviere, fe manda que en 
Jas apellaciones fe guarde el modo 
y orden que manda la conftirueion, 
e í to es,quod fiat gradatim,como fe 
dií'pone en el Capitulo de Roma del 
año 15 Sp. ex decreto Congregat. 
Cardin-, L o mí ímo fe manda alos R e 
iigiofos,y Religiofas, con pena de 
defcomunion,y privado de oficios, 
y de vozadiva ,y pafsiva^ enel C a 
pitulo de Bononia^el año 1615. fe 
dize, A A ''Pcllationihas fratrum,jlatíé 

^ L a C r u ^ l i . taStxn V.qttcc extant in atíis Capittf 
l.Cíí^.5 .de yo lorum Generalium ferventur. De to
fo Obtiientiti do lo dícho,y de otras cofas quea-
dub.^Mftittw ñade Frlluan de la Cruz ,^ , infiero, 
Relig, que en nueílra Religión cjePredica-

Apellar. 
dores, no obftante ios Motus pro-
prlosde los Sumos Pótifices,es muy 
provablc que fe puede apellar, en la 
forma dicha, y gradatím. Pero no 
guardando efte orden,no folo no es 
valida la apellacion,ní fe deve hazer 
en caío de ella,ni fuera ní dentro de 
la Religión (porque la apellacion q 
fe haze,!)r*termij]o medio, no es legi
tima) ̂ í í ino que tabien quedan def-
comulgados^osque quebrantan e l 
dicho orden,y los luezesque admi
ten las tales apellaciones,como cof-
ta de la Bula de Bonifacio V I H . 
L e o n ^ . . y Paulo I I I . y da fu Santi
dad autoridad para que íi fuere ne-
ceffarió,fe interponga el auxilio del 
bra^o fecul ampara fu de vida execu-
cion,y cumplimiento. 

R E S O L V C I O N 6 4 : 

freguntafe : Si pueden Valer fe 
los Eclefíafticos en algún ca* 

fo de las leyes peales, contra 
fus Superiores^ 

*,text, in c<e, 
dtleci.3.de*]f 
pell. 

i . L O que fe pregunta en efta 
refoluciones, fi los Ecle

fíafticos podra en algún cafo defviar 
delfuero,huyendoelcuerpo a la a-
pellacion legitima,que es a fus Supe 
riores,y recurrir al Tribunal fecular, 
en cafodemanifiefta injufticia. 

2. Para mayor declaración de 
efta dificultad,fupongo priraeramen 
te,queal Rey nueftro feñor, por fu 
dignidad rea',no reconociendo ñipe 
rior acá en la tierra, en lo temporal 
k toca la p ro tecc ión , y defenfa de 
los Rcyniculos ja imitación de Dios 
nueftro Señor, Rey de los Reyes, y 
Señor de feñores,que fe llama,O¡> 
frejjoris proteflor.Como conña. d& 
muchos lugares de la Sagrada Efcrí- A , Genef. 17. 
t u r a . ^ j A í s i t a m b i é n e l t áannexoa p/"^i7.¿ó.85 
la dignidad real,como propiedad in-
feparable, el quitar las violencias en 
iu Reyno,no folo entre perfonas fe-
cularespfinotambién entre Eclefiaf-

M 3 ticasj 
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B , SalgAd. de 
potcfl.Regtap. 
i s . i . & r o m , 
de fupplica, ad 
adSAfinl. ¡ ) . i . 
c u , Sovadil. 
in fuá praéii. 
li.z,c.l7.SeJ]e 
de mhibtti, ca. 

Apellar. Apellar: 
t icas; las qualesion también partes C a r d e n a l L u g c E , muv doaametc. 
del pueblo,y miembros de la R c p u - 5. Supongo vltimamentc, y ad-
blica.Eílc íentir tienen !os Lcgiítas vierto, q quando apellando el Éc ie -
a los quales refieren5y fíguen Salga- íiaítico al Nunc io ,ó al Papa?inhibc. 
do,fí,y otros.Don Miguel Geroni- no folo el efetodevolutivo, fino ta 

C S . f h o . 2.2. 

•* ,Exc*omnís 
epprejfus , & 
c. apellantes, 
2.(1.6. 

D .Sdnch . l i . ó . 
confl.c.^, dti. 
3\Jragof.Ub.S 

j i i t .& iur.dif, 
40.fe£i,2. »ft. 
35» 

mo Caíleilotjdel Conlejode lUxVla 
geftad,y fu Oidor en el Supremo de 
Aragón, y oy í ulHcla de dicho l ley-
nojen vna información en drecho q 
hizo en favor de los Racioneros de 
la íg le í iadeZaragoca. 

3 • Segundo fupongo;con la cornil 
de todos los Dototes;afsiTcologos, 

bien el fufpenfivo,cfto es,qaÍ£Í e ico 
nocimiento de la caufa,como]aexc 
cucion de la penaba ai Superior jegi 
timo,no podrá en tai cafo recurrir ai 
Tribunal fecuiar,y íi lo hazc incurri
rá en hscenfuras de la Bula in Caen* 
Dni}y Conci l .Tdd. la razón cs,porq 
e n e t i c c a í o n o concurre violencl?. 

como lurifconfultos, que quando a ni fuercajUÍ agravio algún opuesto 
vn Bcleíiaítico le qu iere injuihmen do eila'remitido a fu k g i timo ¡uez 
te vexar el Superior ordinario, y le 
impofsibiiita, cerrándole las puertas 
dentro el eftadoEclcíiaíuco,y pe 
vicula mor adorno íi iequifieüc me
ter ínjuílamente en vn calabozo,© íi 
le obligafle a pagar luego gran fuma 
de dinero,no deviendolo,o otra ve -
xacion in/ufta,dc la qual no pudieñe 
evadirfc,íino es reclamado al luez , 
fecular,quc en tal cafo podía licita
mente recurrir a el. Afsi lo enfeña S. 
Tomas,C,aquien figuen todos los 
Dotores. Y coníta. * , E l funda
mento de efto conüfte, en que la de 

fuperlorjy alVi la dificultad í o l o e ü á 
quando la apeilacion foio deyohit? 

non fufpendit, o el juez no quiere 
admitirla quanto a la fuCpeníion,íino 
q quiere executar la pena, oca í t i ga 
conforme lo ha fentencia do. 

6. Supuefto todo lo dicho, fe pre 
gunta en la prefentc refol . í ienalgua 
cafo no es licito a los EcleíiaíUcos se 
curríral juezfecular. Vnos Dotores 
dizen q no: efte fentir tienen comua 
mete todos los Teó logos ,F , y algu
nos lurifconfultos, defiendepues,q 
cftos recurfos no ion l í c i t o s , parti-

fenfa es de drecho natural, y fupuef- cularmente,quando fin mucho detri 
to que no fe halla otro medio q e í le , trlmcto íe puede apellar al Nuncio, 
puede en ellos caíosvalerfedel. o al Papa.Efto pruevan lo primero, 

4. Supongo lo tercero(loq ten- p o r q e n l a B u l a / « C««4D«í .q íc pu-
go yadIcho)que quandoelEcleíiaf- biiea cada año en R o m a , ferevocan 
tico eftá cierto,de que la fentencia, qualquier privilegios, dequalquier 
que le dio el Superior es juila,y que manera c5cedidos,y qualquier cof-
RO le hazeagravio en ella;en tal ca- tübre inmemorial^r/ í í pr/rexm THO-
i ó no folo no puede defviar del fue- lentu prohibendx. Lofegundo, porq 
ro,yapellar al juezfecular, o Inhibir el Cónc .Tr id .ordcna .q fe apelle por 
lerpero ni aun al Nuncio de Efpaña, el orden Gerarchico q tiene la Ig lc-
ó Legado a Latere,y fi lo haze peca fia de vnos a otros,y que de ninguna 
mortalmente;y fi evocaííc la caufa al manera íe faque las caufas a Tribunal 

2,difj>.to.q.z, 

2.&t0.3JÍif¡fm 

Dutff.p.i.tKZ 
re fot,6. 1 5 » 

5.fr.i. ref.tim 
Barbcf.de mr*. 
EcdefiajiM . 1 * 

Tribunal íecular,incurrina en todas 
lascenfuras del drecho.Afsi lo íien-
tenTomasSanchez,D,y común me
te todos.La razones clara:porqcon 
cíla acción injufta,impidela execu-
c i o n d e l a juílicia , haze agravio al 
al j u c Z j C a l u m n i a n d o fu fentencia, y 

íecular. L o tercero: porq e í lomifmo 
eílá ordenado, y mandado con mu
cho rigor en diferctes partes del dre 
cho C a n ó n i c o , como conf tadé los 
textos citados.Lo quarto,porq íi e l 
Pótifice difsimula eítos recurfos, es 
por no alterar los Reynos, y encon-

fe viola la obediencia , y finalmente trarfe có los Rcyes,pero no porq íle 
fe turba la paz de las comunidades, ta bié de q fe aga, ni porq de tal facul 
y los juezes anda muy remiíTos en las tad.Por lo qual a losTeologos fiera 
íentencias,quando ven tantas apella- pre les caufa grande efcrupulo cftos 
ciones.Como lo dize, y pondera el rccürfos3por íi traca coíigo folo mo

dera-
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&iSe]Jecm8.d. 
taro J.W.ISS. 
^ E x cAp.Cie
ñ e t de mi ic . 
RoradeafAO. 
de confuet. tn 
anticftiis. 
GjCaiir.PaUo 
t.z .tr.io.dtfp, 
irtuc.punct.iz 
n. is .Diana p. 
^•tra.z .ref . i . 
Feregr.de im-
munit. Ecclef, 
C.2.W.34. 
Idem Dinn.p, 
tv. io .ref . i s . 

Apellar. 
deramen incalpatce tutelU, o ñ paífan 
m a s a d e l á t c y lo cierto es, comodi-
ze Diana en el iugarcitado,apcnasai 
caío que la fuerca,y gravamen obli
gue a acudir al juez íecular. 
7 • Vlt iruo dIgo:porc] como decla
ro la Rota /;? yux ofieH.coram Blan-
quettoJunA 10.anuo 15 96. Erf i utdex 
Ecclejíaftíciis male procedar, non pote/i 
Índex fecí*Urts,ci4íus efl minons pote-
¡las fopplerc negligentiámEcclefiafiicí, 
qui ípfo pQte¡Ute,& auóloritate eft ma 
ior.-vt decUrant omnesDadores in cap. 
<\ua¡}te?,& quando^de iudici. Declara 
Sefle^-1., N i la coi lübre iaimecnorial 
puede adquirir aqui algún derecho. 
^ A f s i lod izeCal l ro Paiao, G7 y o-
tros.La razón es, porque la poreftad 

ar. 
exprcífa en t r e s o quatro partes del 
lugar citado.-y afsl parece cierto^q ni 
c j [uezjni los minillros Picales, incur 
r i d en las cel'uras de l a Bula in Coens 
^« í .n i i r an contra clConc.Tnd.Ono 
excedieren en elmodo,efl:oes,q no 
íea cücoguitiene atufa pnacipalis^mo 
lolo d e la fuerza ¡ñcidcnte;y execu-
cion de fentencia,c^ non per modu &/ 
dinari* iunjdiciioms.como lo decía-
raNavarroJ .yHinojofa^quaidize 
1er l iCÍto,recurnr al tnbi^ial fecuiar, 
n o p o r vía de apcliacion, ítno p o r via 
de refugio,y q los q de eíla fuerte re 
curren no incurren en las cenfuras re 
feridas d e los Pontífices, 

p . Confirma eíta miíma dotrina 
nuevaméte Salgado, K,dondedizc 

íbbre los Eclefiaftícosaegun opinió ellas palabras i / ^ W , 'remrfos pro 
vemutexfome percnnijunsnaturalis 
ad bonñ regime^pace, & tranquilitate 
Retpiib.& abimmemoriali obfervatia, 
fl¡llo>& praxiyOmniuCathelicorií Reg-
norü,munitü,copYoyantiH.Et hcet al i -
quiTheologi adi>erfus vecuvsií aliquid 
infurgere yoluenlt, ignarifarm^ pro~ 
cedéd i i& moti ex regulis generalibus 
cxchdenttbus itfrtfdióiione Ecclefiafli-
CA a iudícibus laicis qu* nihil pertinet, 
tiec obfunrsecitrfui víoletÍ£',adhuc ta-

ipfi nofuerui aufi peni tus tÜÜrc 
probare^agnofeentes no efje y i tollenda 
opprefStí defenfione, qitam prafiarefuis 
yajfallis teneturRexomni iure. Efta 
mirma Dotrina, có muchas pruevas, 
repite dicho autor,cn muchas partes 
de cfte tomo^cl qual todo es de eí te 
aííunpto,yparticularmerc c. 1 .citado 
ivoic .aode dando por razón ;ufíiíi 
cada de eftos recuríos,ladiftancia q 

muy provable,csde lure divino ¡y af-
íi no puede la co í lumbre prevalecer 
contra ella.De todo lo dicho fe coll-
ge,qiie la opinió contraria, ílcmprc 
fe ha de tener por cícrupulofa. 
S. Muchos Dotores tiene por muy 
provabicq en los cafosdichos,es l i 
cito recurrir al juez fecuiar, y entre 
otros D.Miguel Gerón imo de Caf-
teilot en el lugar citado,trae por e ü 
taop in ion ,quare tay íeys Auclores. 
Pruevafe lo primero, có la coí lübre 
tan obfervad3,y antigua,q no la pue
de ignorar el Pótif ice ; porq vemos 

Aragó,g apenas ay caufa Ecleíiaf-
tica de coQÍideracion,q,o por iníidc 
tes.o por fentencias interlocutorias, 
o difinitivas,no entren firmas,o ma 
riifeíhciones (términos q íignifícan 
uaibicionjy con todo nadie fe atreve 
a condenarlo; y tiene fu jufüfícació, 
no por que fea el Rey luez por dre 

h W a y a r r , {« 
man.c. 27.nr*. 
69 . Coyarru. 
pr*cli.qq.€ry5 
*u.$.Se[feyhi 

í u p - n . s M í n o -
jsf* in direci. 
decif.regtfl, 
appeliat. faf 
recurfus^dfe-
cul.tribunal, 
K, Salgad, to. 
defupplica. ad 
Sanóíifsrmum, 

K ^ A r U J A i b * 
i .dc iur . Eccle 

fcc 39. §.5. 

& l t g . 3 6 . tit. 
5 recopt 

aydc Efpaña a R o m a , a ñ a d e en el n. 
cnode iosEcleíiaí l icosfcomoquie- n citas palabras.Eí ]uc rattoSalicet 
ren algunosiiiri(cófultos)fino}opor difficihsadditusadfedé ¿ ímj lo l i cá ob 
privilegio particular ( como quiere loHgatms diftanria,ad'o yrgens e/i, ad 
J5anez2.2.q.76.}o loq esmas pro- iufttttirecarfHs ad Principe Jcadarem 
vao e,por coí tumbrc ínmemorial,la fro toíleda wflxtanea yiolhia, per exe 
qual tácitamente apruevan los Pon - amres literarü^poftblicam tnferenda 
nuces, y fegun algunos Dotores la aut per ittdice Ordinaria EcclefiafiicS 
aprovoexprefíamente el Papa Mar- rattone fenteti* a fe probar*^t eriam 
A ?a- r doS en Cl la ' no fo10 ^oaores^ui tepideacqmeycni tüegtd 

I R 0 ^ todoS loS Reynos fu ^ f m o d i recurfuuimo^ hi,qm in~ 
zen d / p r ^ - ^ í [ P a ñ a ( l Q & ™"te}&> intrepide i M impugnarut^d 

nn . í . c ^ a h c ^ lcyesde ^ huc *Hi n<>nUerutsandUenegaYe,& 
to^as qualcs refiere B a r b o í ^ H , y fe i , i m , & t f t u c i m ilUi*s l g J 0 e * , 
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Apellar. Apellar. 
tpert i f s imefateLrWod v h i a m ^ titiilos5rino poi modo de rccurro,el 
m h U t -verferurjemper l iaras ent, qual nace c o m o d e í a origen . prin-
iulius&ittYeprobabilíSttalisrecHYfus, 
&c.Y Lancelotus,L,dize q u e e ñ o s 
recurfos eüán recebidos en la Rota. 

& declarat.^ En Aragón tiene cfto mas fuerca,por 
eiufdemcAp.n, que ay fueros de ello confiraiados 
».36. pordosRomanos Pontífices, y los 

luezes de aquelTribunal,no pueden 
negar la firma,aunque fea, de Ecle-
íiaftico a fu Superior.y de Regular a 
ñ i P r e i a d o ^ n c a f o q u e tenga lugar. 

10. E l Dotor lofef Selle entre 
otros,enlos lugares citados,y en el 
íegundo tomo de fus deciísiones,de 
c i f . i i 3 . ánumer .29 .y en el prologo 
deftcmifmo tomo^ablando con el 
Serenifsímo Rey Philipo I I . da ra-

cipiodcl drecho natural 
álzc en el numero 9. 

como fe 

Apofiata. 

R E S O L V C I O N 65. 

freguntjfe \ Que cofa fea apof-
tapa I 

1. í A apofiafia es vn vicio, y 
L i pecado contra lafe,y íegü 

comtmmenre dizen los Dotores^yf bo ápoftafía. 
zones muy cabales deftos recurfos, fe diferecia de la beregia,en que el ^ Sanche^ 
y en el cap. 8.citado Í 3 . n . 7 9 . d i z e q 
nofolonofoneftos recurfos contra 
la libertad Ecleíiaftica, fmo antes 
muy en fu favor: Quta Rex refyondet 
fro Superiore Ecclefiaftic», dd quem efi 
ap¡>el}ati*my&tolltt i>im initendú Ec-
clefitjUco^efententiAm exequátur, ne 
i>t Superiorem ád quem appelUtum efl, 
fpemat&c.Y antes aviadicho,«e tu 

herege diísiente íolo en algunas pro 
poí ic ionesde la fe^pero el apoftata 
totalmente ia dexa , y fe aparta de 
ella. 

E l apoftata de k Religión fe 2. 
dize,quando el Religiofo profeflo 
fin licencia fe fale delConvento con 
Intención de no bolver a el,ni entrar 
en otra Religión ;íino biv¡r,o como 

ri iniuvU fíat, fnpenoñ vilipendiur», clcrigo}o como feglar/in eftar fuge 
flebi (cAnlálum, pañi ditmnum ir- to a obedecer a nadie. Aísi lo dize 
repáiabile.Y afsi concluye, que quan Hinojofa,fí}y cita a Si lvef tro.ElRe-
do no huvicra tantos t í t u l o s , como ligiofo apoftata por el drechoCano-
avemos puefto, f olo el de la imme- nico,C,Incurre endcfcomunion,por 
xnorialbaftaparafu juítifieacion. ex que temerariamente dexa el habito 
cap.cumcontmgat.deforo competent. de fu Religión:y aunque tenga ani-
Y eneH. j .c i tadonum. 9 i . trae al- mode bolveraella,y por razón de 
gunas decifiones de la Rota que fa- efto,no merezca las penas feñaladas 
vorecenefto mlfmo. Veaíe acerca para los apoftatas,abfolutamente5CÓ 
defto al Dotor Ge rón imo Caftelloc todo no fe eícufa de incurrir en d e f 
Tbi fupfA,y los que el cita,y a Suarcz c o m u n i ó n . 
hb.AAe immime Ecdefiafiicj. c.44.. 3. También incurre en defeo-
num.4.3. munion, ocultando el • habito de fu 

11 . Éftasdosfentcncias fe pue- ReIIgion,de tal fuerte que no fe pue 
den coníiliar con mucha facili— dadi í t ingul r f ies Religiofo de efta 
dad,diziendoiquclaque afirma que Orden,ode laotra.Con todonotal 
los Eclefiafticos no pueden recurrir tan Dotores (dize Hinojota en el lu 
al Tribunal fecular , lo entienden garcitado)quc efeufan dé la a e í c o -
fer medum otdinAtU imifdiEHoms, y munion a\ que abfolutamente no de 
con conocimiento de la caufa prin- xa el habito^unq dexe el de iu R e -
<íipal,y por via depropia apellacion, ligion,o le oculte. Porque general-
que e í io en ningún cafo fe puede ha- mente hablando,vna es la Reiigio, 
2cr,y la que dize que fi pueden, lo laqualcflencialmentecofifte enlos 
entienden, no con alguno de cftos, tres votos, de Obcdiencia,Pobre-

za, y 

Bt Hinojofj* 
dirett.dtctf.re 
gul.ycrh.Ajio 
ftaíia. & c t t . 
Sylyefi .T.Kc-
iig.4.J.4.. & 
-y.Apoft.^.^ 
C ^ ^ z . n e C l e 
ric.yel ñ4onA* 
chijnó.Catcr. 
7/. Fxcom 61 
SyUejLn.Ex* 
com.9» 
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Excomm. 9. 

declatif, q. I . 
pu»¿i. 2. pro* 

fur. difp.z3m 

fo,^. de relig. 

ctp.6.(1.4., ni 

oftf/c. mor.¡i. 
6.c.8.ff.4. 

Apoftata: 
breza,y Caftidad, que haze el R c l i -
gtoío quando profeíla afsi aunque 
vnodcxe el habito de fu Religión, 
ytomeotro5tGtalmcnteno dexa el 
habito de I l c i k i o í b , fino que dexa 
ei luyo,© le oculca.-por lo qual no fe 
deve rener por apoítaca.Fero lo coa 
trario es lo mas cierto, y mas confor 
me ai dreeho Canón ico , que pone 
defeomunion contra el que dexa él 
habito dcfu&eügion temerariamé-
te. Afsi lo dize SilveílrOj C, y fe he
cha de vet Liariísímamente en las pá 
labras : Siquis dimiffcrn hábitum fué 
Rcligioms. Parece que bailará dezir 
abíblutame te, y generalmetc: 5¿ 
dimijjhit habitum Réligiéms+y no te
nia que dezir C / ^ ) rupuefto que no 
comprehendia a los que totalmente 
no deponen ei habito de F.eligj.oíOj 
fino que con otro ocultan el luyo. 

4.. También efeuían algunos Do* 
tores, D,que refiere Bonacina^de la 
defeomunion, al Religiofo que no 
fe quita el habito, fino que poniendo 
fobre el otro,aunqud fea de fecular, 
le oculta de manera que no le puede 
conocer que es Religiofo.Bl funda
mento coníifte,en que puiraeramen 
te, ei texto habla de ios que dexan ei 
habito,no de ios que le ocultan. Yen 
materia penal hemos de eftar ateni
dos a la propia, y rigurofa fígnifica-
cion de las palabras,y no vale el argu 
m e n t ó ¿ paritate Ydtionis^vel k minó-
r i ad mctiusyyel e contra. Confirmafc 
lo dicho;porque íi el ocultar ei habí 
to fuê ra bailante para incurrir en ef-
ta grave cenfura. feguirfehia, que el 
Religiofo que por fu anto/o fe me-
tiefíe dentro vn coche tiradas las cor 
tinaSjO en otra parte obfcura,para co 
mas libertad hazer fu gufto fin fer co 
nocldoancurriria en ella cenfura,cf-
to csfalfojluego el antecedente tam 
bien íocs.Afsí lo tienen Suarcz, E , 
M u c i ó , y otro». Aunque la opinión 
contraria es la mas común > y la que 
fígue Bonacina en el lugar citado. 
Cuyo fundamento principal cóíiftc, 
en quc3aanquc es vcrdad,qué ei que 
oculta ci habito,no le dexa material 
mente ? pero le dexa íoamlincntc: 

Apoftatal' 
pues fe pone en ral difpoficion, que 
no le pueden conocer, y es lo mi ímo 
que íi dexara el habitó. 
5 • E l Religiofo que fe quita el ha
b i t o ^ fe viftc de habito fecular en
tre los Religiólos , titulo honefta fe~ 
treationis. N o Incurre en defeomu-
nionj quíÁ non efl temeraria dtnufsio 
W/rr íy .Y i o m í f m o fe ha de dezir, 
por divertirfeentre perfonas que le 
conocen , aanqaé en las acciones fe 
peque venialmcn te ; porque la deí^ 
comunión no íe contrae íin peesdo 
mortal. N i obíta contra Jo dicho, lo 
que fe dize en las ConflituCioncs de 
nueftra Rel igión, dlfl. r .cap^io.Por 
que como dize Hinbjofa en el lugar 
citado. Ibi7 vt DoBor .mn i x Pv*U-
rtiSyinmpreskgum locmus cft glofja-
t o r ^ quam vis huiufmodt dedaratto 
emanant a Capitulo Generd i , non efi 

fufficiens materia excommimícatíonis, 
dimifsio habitas adludum ptU, v . g . 
Porque éfta acción de fuy o , fcelufo 

fcandálo&o es de pecado mortal. So 
l-ia,^,dize: que dexar ei habito ad-
huc por caufa torpe, con animo de 
bolvérfele luego, enefpaclo de Vna 
hora,no peca mortalmentc,ni incur
ren en defeomunion, por aver dexa-
d ó e i habito. 

6. E i Religiofo que dexare el 
habito por caufa racionable, a fortio-
viy efto es, por temor que cae en va-
ron confiante , dize S i í re í l roen el 
Jugar citado num. 1 .no incurre en la 
dicha dcfcomunion.De aquife col i 
ge que íi vno dexare el habito para 
paflar por tierras de infieles, o í i te
niendo licencia de fu Prelado para 
embarcarfe para las Indias a predi
car ei Evangelio,no le quiflcré rece 
bir,por no tener licecia del Reyipuc 
de dexar el habito , para fingir q va 
foldado, o criado de algü feñor, no 
incurre en defeomunio, porque au0 
que le dexa materialmente, no le 
dexa formalmente: porque no dexa 
la obediencia.Afsilodizc YíCro,F. 

7 . L o s Keligiofos apoflatas, qu^ 
períeverando en fu apoílaíla reciben 
algún orden fagrado,quedan fuípen-
fos dc^haftaque tengan difpcníacio 

del 

-kfSoria 2.p* 
to 1.5.4.Í/.10. 
de E e l i g j n co 
mun. 
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Apoftata. 

del Sumo Pontífice» AÍsi cfta dif-
pueflo en lasüccrctalcs.ífl cap.finJe 

8. Aquel folamente fe llama a-
poftata,y íceañiga como á t a l , en 
nueftra religión de P redicadores, en 

G y d . i S ' Z O ' el cap.de apoílatis, G , que,íe va con 
animo de nunca bolver a la obedicn 
cía del Prelado: ahora dexc el habi-
tOjó fe vaya co el,ahora le lleve ma-
mfieftamé!:e,o le oculte .Porque ef-
te tiene intención de dexar para í iem 
prcla Religión, la qual no tanto con 
íifte en el habito,como en la obedic 
cia; y obíervancia. Y en caí'o que no 
dexa el habito, no contrahe ia defeo 
munion del derecho , porque no de-
xa temerariamente el habito, contra 
quienes tiene puerto el derecho ia 
defcOmunion : pero contrahe ia de 
nucftrasConftituciones.Aísi lo dize 
Hinojofa en el lugar citado. 
6. Si no fe fuere de la Religión co 
cífc animo,í ino por huir del mifmo 
rigor del Prelado, o por deíleo de 
ir Ubre por el mundo,o por otra co
fa femé jante; ÍI fe fuere con el habi
t ó l o fe ha de llamar a p o í l a t a ^ i fe-
gun derecho,ni fegun nueftras C on-
Itituciones , / fino fugitivo , y 
por conílguientc no cílá dcfcomul-
gado.Pero có todo peca mortalmcn 
tc,porquc huye de la obediencia q 
ha profeífado.Y fi (aüere de fu Con-
vento para recurrir al Prelado Supe-
fior,por el fobrado rigor con que el 
interior le trata,ni aun pecará , peró 
íino fueFe camino derecho,ÍÍno dif-
Cürriendo,por vnaparte,y por otra, 

i1,C4|>if.GíKé fe deve poner en la cárcel, porordi-
r a l . n z j . c n nación deadasde Capítulos Genc-
i3 3 9 . T f W e raicSjHjde nueftra Rel ig ión. ^ 
tur d.a. c. 13. i o . Las penas de los apoflatas fe 
Intera, F . hallaran en nueftrasCoftitucIones,* 
# , d i l l . i . c . i S , Laspoí i t ivas ,degravior lsculpas ,co 
& 20. mo ayünos,dicipliBas, y otras penas 

femejantesjas puede remitir el Prc-
lado,fin aguardar al Capitulo Gene
ral,© Provincial. E l Prelado digo, q 
le fentenci6 ,conconíeio de los Pa -
dres,delante los qualcs confefsó fu 
dclitOjCÍle pues puede en todo,o en 
parte remitir las penas poíitivas. L o 

Ápoñata. 
mefmo fe ha de dezir , de la cárcel, 
coa tal que íu diípenfacion no fe ha
ga antes de tres años por la primera 
fuga.Y por la fegunda antes de qua-
t r o , y por la tercera antes de cinco. 
I t ad i í t . i . c . iS . i i t t e r a I . Las penas 
privativas no fe podran remitir, í ino 
por el General de la Orden}oporcI 
Cap i tu loGenera l ;ó Provincial .Af-
fi eftá difp'ucfto en nueftra R e l i 
g ión. 

1 1 . Los apoftatas, aunque eftén 
abfueltos de entrambas penas poí i t i -
vas,y negativas,no pueden fer elegi
dos Prelados , í ino es dcfpucs de 20. 
años , como confia de las acias del 
Capitulo Gencpal de Roma a ñ o 
15 69 J o qual fe ha de entender quan 
dohuvierenfido real ,y verdadera
mente apoftatas , fegun el derecho 
Canónico . 

12. Los delitos que cometiero 
los apoftatas en el tiempo de laapo-
íhria ,ahoia fea de hurto,ode adultc 
rio, o otro del i d o femejante, deven 
fercaftigados baílalas penas degra-
vioris culpas, como fi tales delitos 
en la Ordcn,y con habito les huvic-
ra cometido:de fuerte que fe le im^ 
putan al apoftata los deUtos,en el tle 
po de la apoftaíia cometidos, como 
finofehuvieflefalido d é l a Orden. 
L o s años de la ant igüedad del h a 
bito que pafíate fiendo apoftata no. 
fe le han de con ta r l e fuerte que pro 
ciffamentejolo íc han de contar los 
años que llevo el habito deípues de 
profcíio en fu Rel ig ión;de tai fuerte 
que íi quando falió de la Orden te
nia quatro años de profeífo , y def-
pues eftuvo cinco apoftata/e han de 
tener por mas antiguos que el,no fo 
lo aquellos q profefíaron antes q e l 
apoftatara/ino tambie aquellos que 
profefíaron luego al principio del 
año de fu apoftafia: porq todos ef-
tos tienen mas de quatro años de 
profefsion^Jos quales no tenia el a-
poítata quando fe í a l iode la R e l i -
gion.Todo efto fe entiende del apo
ftata, que rcal,y verdaderamente lo 
es,y que realmente ha dexado el ha-
bico,y fin animo de bolver a la R e 

ligión 

i j n c t n f t i t J , 
i.c .20. tft. 
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fcrentr^riiif-

Marnmociü., 
i i f t c . i z .Cor ' 
íhibaq*. 13$* 

l$>SmehjQ.i 
de m-átrim. U. 

0^ 5. Sterr, de 

ligion.Porque el ñiguíYOjnofe dé-
ve calificar tíáí? grandemente. 

R E S O L V C I O N 6 6 : 

(preguntafe ". Si pnede Vnd muger 
1 que je casó con titulo de don-

%eiía, y en realidad de 'Verdad) 
nolo erajlle^ár enotros Qsjy-
nos lasañas ^ e n el de Ka~ 
lencmeiQtt VL t 

Arras, 6 C n i x , vedfe h palahra Dori 
zeik . 

i . A Efta dificultad réfpodcVa 
i l i ' C r O j ^ q u e aunque en ios 

otros Pvcynos íe pueden llevar las 
arras;en ei de Valencia no íe puede 
-iíevar ei cre/x , fino fuere doncella, 
porque las arras en los otros reynos 
í e d a n e n coi.i>peníaclon de la dote 
que traelamuger^peroen el Reyno 
de ValcriCia,donde las üich.-s arras, 
qen lenguage vulgar íe llama creixi 
íe da en premio de la virginidad; no 
le puede iievar^y a('si fila eípoía no 
fuere realícente virgen, en el foro 
de la conciencia,no ella ob igado el 
marido a darle el cm%,nicllalepue 
de recebir,y fi le recibe le deve reilí 
tuir. • • " ' 

2. Pero a mi me parece, que es 
provable, que también en efte Rey-
no de Valéñela las arras, o el c m x ¿ 
ie puede llevar la qes reputada por 
donzella,aunquein reno loica- por 
que no lolo fe da en eíle Reyno, en 
premio de la virginidad,lino tambié 
en recópeníació de la dote, qtrae la 
muger5y aísino ella obligada la á i -
cha muger,g quien fu marido tiene 
por donzella,y vive en cüa fe, (aun-
q ella uoio íea in re)a reíiituir creix 
lino q le podrá tomar con mucha fi-
guridad. Afsi lo fiemen Sánchez, B , 
yotrosqueelci ta . 
3. P rueva íepr imero , porqf ie í la 

ArraSjoCreíxJ 
muge i" q vi^q en el i lcyno de Valen 
cia.fi in re,ncera donzella,qiiado fe 
c£.sc,no puede recebir ei c r c i x , aunq 
fu talca íea íécrera, y ei marido no lo 
advierta.porque ei tai cre ix , fe da en 
premio de la vlrginad; configuiente 
mente fe deve deziivq eí que la qui
to la virginidad,, eftará obligado a re 
parar eíle daño q le hizo; privándola 
oci cm>,por averie quitado la virgl 
nidad,efpccialmente ti fue con v io-
lecia;aunq huviefí'e cafado muy bie, 
y como (i no ruvkra eííc d efe d o : 
Efto no lo admiten los Dotores;aa- _ 
tes dize Navarro, C, que fi vno ríeí- C y N a v a n r , in 
floró vna don¿dia ,y ella defpues fe / « ^ - ^ i é . nu, 
casó bien,y fu marido , no conoc ió 1 ^-Míeo 3 . h 
fal taaiguna,( iámhú fc»er«l luego íé 17' 
puede dezír COUÍO provab'e , q aun 
en eñe Reyno puede recebir el ^ t '^ 
y no le deve reílitulr, la que in re no 
era don2elia,qüando la falta es íe.cre 
ta, y el marido e ü a en fe de q no la.tis 
ne,y no ie ha cauíado ningún d a ñ o . 
¿\.. 'Segundo leprueva^orqpornin 
gun drecho de eíte Rcyno-cOnfta, q 
el c r e i x i t á h , ío lopor premloide la 
virginidad. Porqaunq en los fueros ^ r- ¿e ^ 
de etíe Reyno) D,fe eaatuye por fue ¿ ¿ ' ^ 
r o j o q d i z e e í t a s p a l a b r a s : Cr?/x aew ^ 
efer conjlituit á la mnller don^elU; pe ' 
ro no efiatuye,no fe haya de dar a la 
que no fuere donzella in re, quando 
efta falta es oculta ; que los,, fue
ros no atienden a lo oculto,fino a lo 
publico,y que fe puede provany afsi 
ei juez íb lo condena a lqle pruevan 
el de l iüo ,aunq no le [aya cometido; 
no a quien no fe le pruevan, aunq le 
aya perpetrado. L o q claramente d i 
ze el fuero es,que no fe le ha de dar 
c r e i x ^ la viuda5co eftaspalabras:^ 
U -viuda que prengue m a m , no fia J e t 
cr'eiXje fifet ferk no -valga, 
5. D é l o dicho inüero,q fi la n^ger 
cafada antes de cófumar el matrimo 
nio,tuvierc vna defgracia,en la quai 
fin culpa fuya , perdicfle U virgini
dad ; podia no oblláte q no lo era m 
re,pedir e icrb*, q a efta no preten-
dieró ;as leyes de eíte Reyno privar
la de que le pueda pedir,y que le pue 
da gozar. Y.añadü que fiel marido 

temen-

oro z 
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A f ras;0 Creix. Arras5o Crek • 
teniendo noticia cierta que fu mu-

$ Á t donar. 

ger no era donzcl lá , quando íc ca-
só^iunque íc casó con titulo que lo 
cra3lc fcñalaffc augmento de dote,© 
crf/r}ícria valida efta donación , y 
muerto íu mar idóle podrá pedir; la 
qualno lofcriajíi eñe augmento de 
dote , o creix, le feñalaOe a íu mu-
ger viuda. Porque el fuero de e í k 
-Reyno prohibe,y irrita i íblamente 
la donación del augmento de la dô -
te, o Creix, hecha a la viuda,como fe 
vé en las palabras citadas al fin del 
"numero 4..donde parece que el fue
ro excluyendo de elle beneficio a ib 
las las viudas; y concediéndole a las 
'donzellas,quifo incluir a todas aum 
que lo íean en Tola iá opinión : pues 
abfolutaniente pueden comprehen-
deríe debaxoetta palabra Don^flUy 
ymasfiendo en materia de gracia, 
que íiempre fe deve ampliar, como 
'comunmente enfeñan los Dotorcs. 

ó. Terceramente fe prueva-.por 
que en e ñ e Rcyno de Valencia, co
mo en los demás Reynos el augmen 
tode la dote fe fenala,no íolo por la 
virginidadjfino por otras caufas^o-
mo por premio de fu pudicicia , y 
por lar buena ley q tuvo con fu raari 
do, y porque la muger fiendo viuda 
pueda mejor coníervarfe enefte ef-
tado , en el qual prefume el marido 
ha de quedar. Pues como no fo!o la 
virginidad fea caufadel augmento^ 
d c \ c r e í x , c o m o f c ve claramente.Y 
para que cejjante ettitfd , cej]et elft¿l»st 
es fuerza que ceífen todas las caufas 
que concurren dcLComoaize Ba l 
d o , ^ aunqen nucftro cafo ccíTc la 
virginidad ,como no ceísa las demás 
caufas referidas,noceífaráel efedo, 
que es licuar ciCreix, con titulo de 
donzclla,aunque in re no lo fea, con 
tal que no fea viud^que es lo que ex 
preífamence excluye el fuero. 

7 . V i t i m o fe prueva, porque el 
OeiVjü augmento de dote, fe da en 
recompenfacion,y remuneración de 
la dote que la muger le ha trahido al 
maridory por tanto eftablecen las 1c 
yes del Reyno^ue el marido conf-
tituya aügmcto de dote a fumugci: 

En tum í>uAr>t es la mhtt del dot,(¡íié 
(tquelitUln haurk conHitait. Vcafc 
T i t u U z.Summari/ Taríi^on^: lue
go afsi como en los otros Reynos, 
porque fe dan las Arras en recompen 
íác ionde la dote que el marido ha 
recibido de la muger,no eítá obliga
da la muger a rcftldiirlas, aunque 
quando íe casó nofuéílc donzcllá m 
rejíino folo en la opinión, lo mcfmo 
fe ha dczir en cfte n u c ñ r o Reyno de 
Valencia. 

S. Confírmafe efto primero: S i 
vna muger no truxera dote a fu ma
rido , no temía augmento de dote, 
efto es,ni Arras, ni C n i x , por mas q 
fuera donzelh, como lo íignifica el 
mifmo nombre,cre/^y lo fuponeel 
a ü g m e n t o d e d o t e . . Atqui fi folo fe 
dieífe por la virginidad ;redevfia dac 
en eíie cafojlucgo feñal es evidente, 
que pues en efte nofe dá ,quee l dac 
le no es por fola la virgínid , fino 
también pot remuneración , y 
recompenfacion de la dote que 
la muger ha traído a fu marido. Se
gundo fe confirma: íi a la muger q 
casó con fegundo marido^ el prime
ro no la d e s f l o r ó l o eítá obligado el 
fegundo a dotarÍa,ni a darle creix, ni 
puede aunque quiera^orque efta es 
viuda,y f iendolo,eftádecretado en 
fuero de efte Reyno (como confta 
del numsro quarto in fine} que no 
la puede dotar5ni dar cretx.y íi lo hi 
zlere no vaigailuegq efte augmento 
o o-m^no fe da preciflamente por la 
virginidad.Terciofe cofírma.-la que 
tiene titulo de donzcllá j y in re no 
lo es,puede llevar la limofna dehuen 
fana,aLinquc diga el fundador, q fea 
para donzelias,como tienen muchos 
Dotores : luego también podrá la 
quenofuere donzeliaia re,con que 
lo fea en la común cftimacion,llcvar 
el augmento de la dote, o el creix, 
que la mifma razón corre de la vna, 
quede la otra. Otras muchas razo-
trae Sanciiez cn el lugar citado, «ra 
quien íe podran ver. 



A , Rodrigo té , 
l.quáft. regul. 

B 9P&fioYmit. 
in cap.cñ millo 
dercb. Ecclef. 
no á í í c & a l f j 
*» cap, fine 
exempt.uAZ, 

AmncanocortarJ 

R E S O L V C I O N óT, 

^nguntafe: Si puede ImffeliJé 
tsrr anearlo cortar algtino9 ó al
gunos arboles de fu Convento 
fin Ucencia deju fuperior ? y 
tonjentimirnto defü Capitulo^ 

% A EftadlficuitadrefpondeRo-
« r^ t i f iguez j^f.que bien puede el 
Prelado ordínai io , corno Prior, 
Guardian \ M k i l t r o , &c. cortar los 
arboles ds fu cáfa fin dicha licenclaj 
vA con íen t imki íco .Lo pc imeró jpé^ 
¿¡ eftonoes alienar cofa inmLiebic, 
ni cofa mueble precióla , la qual íe 
puede confei i-ar,porque no alienó ía 
tierra donde cftavan los arboles,íino 
tan fofamente los arboks,que conüa 
que fon cofas muebles,las quales/er-
'V&ndo feritAtí mn pofunt, y los dere-
chosCanonlcos que prohiben la alie
nación a los Prelados de cofas de íu 
Convento fe entienden de las cofas 
Inmuebles,6 muebles preciólas, que 
jerpando f ervar i p o f í u n t , como trae 
Panormitano,S;y laClementiña que 
prohíbela alienación a los Prelados 
foianience comprehende a aquel, a u i 
confenfuit tas r c d d i t u m m ^ peffefsio-
m m X el dicho Prelado en eñe cafo 
ni dá,ni coaüe tc que fe de algún de
recho apcrlbna alguna fuera del C 6 -
vento,y mucho menos poflcfsio. I d 
primero,porque en efte cafo dql c ^ 
¿aá cc>acurren,waw cojcl cortet tót, ¿¿1 
boles s y luego el venderles defpücl 
tíccurtadosiy ningunacoía defes es 
dehto en e l Prelado, fino acción h o 
día con mucho acuerdo, y d w * de 
que los Prelados f u p e r i o í e s k p r u e ! 
v c ^ y íu convento laeñímequando 
io ha hecho có juftifícada c a ^ J o r -f ad^í 1VC2CS la milcha abuídá-
efterfi-i5:b?Ies cn vna tierra v^nea 
v ^ h n r arla,COn <5UC vicne a ^ Pro-
afsi c o m f ^ tiCrra 01 cór£ari«. Y 
Í fínTlcJ11d PreIado ^ t v í 

/ Cncia dcl ruPcr í^ , ni con* 

Atrancado cortar. 
ftntimicnto de íu Conv enro arracar, 
ó cortar yerbos nocivas a la tierra, y 
a ios arboles íln licencia alguna 5 aísi 
también puede cortar arboles que no 
fon provt choíos para la tierra, y que 
por otra parre impiden el aumento 
de ios frutos de ios demás arboles. Y 
afii en eña acción del f reiado, ni in
terviene alienación, ni daño alguno, 
con que lo podrá hazer fin cíCrupulo 
alguno. Vender los arboles ya corta
dos , no cftá prohibido por ningún 
derecho, porque fon cofas muebles, 
y noprecioíaSiC^^Wíí feryandoferya- . 
riñon pafium, y coníiguiente podrá 
venderles. Afsi lo dize Navarro, C, C , Navar . U, 
a u n q u e e n o t r o l u g a r q u e r e f i e r e R ó . 3 . Confiliorum 
driguca en el lugar citado, dize, que de rebt*sy Eccl . 
l i el Prelado mandaflb cortar arboles non alie, tonf, 
frutiferos,yprovechofosparaei C ó - 6 . ^ . 7 . 
vcnto,cn caridad grande, íin confen-
timiento del Convento , y licencia 
dcl fuperior, pecana gravemente, y 
incurriría en las penas Impueftas c6-
tralos Prelados que enagenan cofas 
Eclefiaftícas , porque en efte cafó 
cnagena cofas muebles precíofas, y 
precio cflimable. Pero efto db incu
rrir las penas impueñas tónt ra los 
Prelados que enagenan cofas Eccle-
íiafticas , lo entiendo quando los 
mandaíTe cortar para vender, 6 dar, 
no ÍI lo hizieíTe para que fe cmpleaf-
fe la leña cri el Convento ; que en

tonces , aunque pecafíe grave
mente , no incurriría 

en las penas. 

f f f t t f 

RE** 
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Arrendadores* Arrendadores.' 

Í Í E S O L V C I O N 68. 

Treguntafe: Silos Arrendadores 
que perdieron mucho en eíar-
rendamientQypor tafos inopina
dos que no fe pudieron preVe-
nir ,fuced'tdos en el tiempo del 
arrenúamiento^eflan obligados 
en conciencia a pagar dicho ar-* 
rendmiento enteramente? 

Arrendadores, r^/í la paUbra , con^ 
tratos. 

i O Ste cafo me preguntaron el 
año 1046. los arrendadores 

del derecho nof i í s imo de vino,y ge 
neral de cntrada,que los Tenores D i 
putados defte Reino de Valecia,pa
ra pagar el fervicio hecho a fu Ma-
gcftadenlas Cortes del a ñ o 1646. 
arrendaró por tiepo de quatro años , 
los quales comentaron en el primero 
deEncro 1640.y fenecieron a los v l -
timos de Dcziembrc 1643 .por pre
cio de fefenra y quatro mi l ciento y 
veynte efeudos por cada vn año , con 
ciertos capítulos, y entre otros, con 
que íi acafo bolvía a eftar libre el 
comercio de Francia , y Efpaña , y 
avia pazes entre ellos dos Reynos, 
huvkfíen de dar diez mil efeudos 
mas cada vn año del dicho arrenda
miento^ en eftos capítulos los arre-
dadores no renunciaron a los caí os* 
fortuitos, e inopinados que realm?-" 
te íiiccdicron por la rebelión d e C á ? f 
taluña . que fue día del Corpas del1 
año 1^40. y el levantamiento de 
Por tugal , que fue el día de San An
drés del mí&io a5o:Lo que refpódi 
aeftecafo, referiré aora, añadiendo 
lo q de nuevo fe me ofrece, para in
teligencia de en:e;v otros (emejares. 

e o e ñ á obligado en conciencia apa
gar el arrendamiento enteramente; 
ni el que arrienda puede en concien
cia obligalle a que fe le pague todo, 
con que efto tenga las códiciones í i -
guientes. La primera: Que cíle d a ñ o 
no aya fucedido por culpa,ó neglígé-
cia del arrendador , como en vn l a 
brador, por noavercultivado el ca-
pOjUiavcr aplicado la diligencia que 
devia^quecn eftecafo, íí le faltan los 
frutos3eftá obligado a pagar el arré-
damientoenteramente,ex- regulaitt' 
ríSfji tua cattfa dumn^m totum e f l & c , 

5. L a fegüda: Que efte d a ñ o fu-
ceda de manera,que no fe pueda re-
cópenfar con la abundancia, y prove
cho de los otros año.1; del arrenda-
miento^q íi fe ha recópenfado, obli
gado eftá el arrendador a pagar el ar
rendamiento enteramete,como có í -
tadeladif ínic ion de Gregorio I X * 
in eap. Propter fterilitatem de locauo-
n e & C0HdiAÓiÍ9ne}nifi ubertate pYtce-
denns,-vel fuhfeqitentís anni yaleatfie^ 
tilitas compenfarL 

4 . L a tercera,qiic 00 aya cÓcier-
to,ni pad:o entre el que arrienda,y e l 
arrendador>que aúqueaya perdidas, 
ó de (gracias por calos fortuitos, y i n 
opinados, haziendo eípedal mencio 
dellos, no fe ha de rebaxar el precio 
del arrendamiento, q en tal cafo ef-
tava obligado a pagar todo el arren
damiento, por la fuerca que tiene en 
todo córrato civil ,y humano,la m u 
tua convención , y pafto de los con^ 
trayetes.Y porq,eoraodizeSal5,^, 

f^nejante cafo.cl que afsi cóprajó 

rador de aquellos frutos, cargandof" 
afsi todo aquel peligro,y t o ^ j el da
ñ o q puede fuceder; pero e f í o h a d e 
fer renunciando aloscafos inopira-
dos, haziendo expreíía mención de 
ellosjq ü folorcnñciaabfol uta mete, 
y en comun,fin exprcífa mención de 
eUos, no es vifto renúciar a los cafos 
inopinados, e infolitos. Y efla es la 

A , Salon.fo 2, 
de éítjl. & t a r , 
difp.ée emptiO 
ne fruéÍHumt 
ZS* reammuta 
cotnrev.z. 

i . Digo pues.-Quandovno arrié- mascomun,y masprovableopiniop^ 
da vna cofa, y por c^íos fortuitos, y comodizc Vil la lobos ,? , 
no prevenidos es ?rande,v notable el 5. La quarta:Quc eftos cafos for-
¿año que ha recibido el arrendador̂  íuítos no fcan de los q de o rd^r io 

B , Villaloho. 
Í0.2. tra6i,2$* 
difficuLú* 
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Arrendadores. 
/ucedenjcomo li vn labrador arrK" da 
vn campo que cftá junto al río , el 
qual machas vezes facle fal ir , y def-
truir le , queen eílecafo devecl ar
rendador pagar codo el arrendamié-
to, porque es fuerza que e ñ e preve
nido eíle peligro , y por el fe haga el 

^jReginal . tn arrendamiento por menos. Ms i lo 
p d x i fúfi , te. dízen Reginaído, B , Azor , y otros. 
2.^.25.c.4:1. Todas eftas condiciones fe 
IA^QY in fum. hallaron en los dichos arrendadores 
t o . s . p . i . U . i . del Derecho no vlfsimojy afsi juzga-
c ^ . i o . ron muchas períonas gravifsimas^no 

cílavan obligados en conciencia a 
pagar enteramente el arrendamien
to. Porque primeramente-, el daño 
que padecieron por razón de la re-
veiionde Cataluña , y levantamien
to de Portugal, y Almirantazgo de 
Alicante,fue notab e, como fe dexa 
entender / y Tapone el cafo : E l l e no 
facedió por culpa, ni defeuido de 
los arrendadores, como confta ^ ni 
elle daño fe pudo rccompenlar con 
la abundancia , y provecho de los o-
tros años del arrend amiento, pues 
fue continuo el d a ñ o , por aver du
rado íiempre las guerras :ni tampoco 
huvo concierto entre ios que arren
daron , y arrendadores, que aunque 
porcaíbs fortuitos fucediera algún 
notable d a ñ o , les avian de pagar to
do el arrendamiento por entero,co-
moes cierto;y aunque le huvicra en 
el cafo prefente, no eítavan obliga
dos ios arrendadores a él, por fer ios 
cafos taninfolltos, y tanextraordi-
narios, y no averfe hecho expreíía 
mención de ellos, como era fuerza 
q fe hi¿iera,como eOádicho,y enfe-
ñao hzor T b i fítp.n.^,^ otros.Final-
mciite tuvo el dicho arrendamiento 
la vltima condición,que e s q aque
llos cafos fortuitos no fon de los q 
fuceden ordinariamente , & yt in 
fluYtmtom,mte$ fueron muiextraor-
dinarios,losqualcs no podía fer pre-
viílos:luegofe ju^-go muibien , que 
no eftavan obligados a pagar tn inte-
grum el arrendamiento los dichos 
arrendadores; finoíolo aquella can
tidad que hombres entendidos juz
gare» deverfe. 

Arrendadores.' 
7. Taa)bie fe prueva cftc dicho, 

k pAritateM prcmarlca ó talla puefta 
por la repubiiea,© por el Princípc,6 
íuper iorqualquicrq fea ( v.g.en t r i -
go.azeyte^c . ) no obliga iadivifsi-
blemente quando fucede vna cofa 
inopinada, y no prcvií la , como vna 
grade elterilidad. Aísi lo licnté mu
chos Do¿lores ,como lo advirt ió L e 
dcfma, C, y Moliaa , cuyas palabras C , Ledefm.in 
fon las figaientes; Stfrumemum erat fum^.z^racL 
taxatttm lege altefua pretio rationabi- % .cAp.szAttb. 

fterilitasmagna non p r x v i f i , tn 19. Mvlin. de 
annum fequentem comperttttr , non te- títfl.& ittr. to. 
nen homines deinceps -venderé triticU z.traft.z.dtfp. 
faum prerio teporeabundantije tdxato: 364.^.7 .JSÍ<t~ 
quoniíím prxfumendam ejl yoliínratem -parr. ín fam, 
reipublie*, am fupenvYts non ejje ¡ t u cáp.zz.nu.ZS, 
tcintá fitperveniente jteriiitcíte, lex qua L u g , tom.zAe 
tempore <¡(bundantí<e Utaerar vim ve- iftftit, & ¿ur* 
tineattemporeftertliraris. L o m í f m o dtff. 29. (ce?, 
dize , y cali con las mifmas palabras 2.». 40 . Caflr, 
Navarro en el lugar citado. Y el Car palao tom. z, 
deiaal Lugo.el qual trae muchas le- tra. 13.de be" 
yes,y muchos textos. nefi. iccljefp. 

8. L o propio hemos dedezirde i^pítucl, i z . » . 
los arrendadores deí le derecho no- <, 
vifsimo , pues fe Ies hizo el arrenda
miento en tiempo que avia abunda-
cia de mercaderías,por no averfe l e 
vantado a un Cataluña, ni Portugal; 
cito es, que en el tiempo de eftenii-
dad q luego tuvieron por dichos le
vantamientos, no les pudo obligar la 
taflaq le les pufo en el arrendamien
to, hecho en tiempo de abundancia, 
porque no fe pudo prefumir,q la v o 
luntad de los feñores Diputados que 
entonces arrendará,fueííe de que o-
biígaííe (fd»f4fupervenieteftenlitnte) 
aviendo fobrevenido tata cfterilidad 
de mercadur ías , ocaíionada por d i 
chos levatamientos en ninguna ma
nera previftos, y aviendofe hecho el 
contrato de arrendamiento en tiem
po que avia mucha abundancia de 
ellas. 

9. Y viene a fer ello como el 
cafo q trae Silveílro verb./ecdt/e 13. 
del labrador a quié por vn terremoto 
fe le vndió vn campo. Que enton
ces , (/ ager terremoto comttt penfio, 
nmittitmQYo u t a , y lo prueva con 

N 2 algu-
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Arrendadores. 
algunos lugares del Derecho. Y el q 
trae mas adelante : /i^r compenfatio 
prorataguando enenit jicrilttas^Vícter 
confuetudtnem, putrex grandine, & c . 
En eftc cafo huvo también vn terre
moto , que fue el levantamiento de 
Cataluña,y de Portugal, con q gran 
parte de los derechos fe les vndieró} 
y otra parte quedó deft mida con la 
piedra que también huvo , que fue 
muy extraordinaria;y otra có el De
recho de Almirantazgo, que fe pufo 
en Alicante, Y afsi en conciencia fe 
les han de tomar eftos daños fortui
tos y extraordinarios en cuenta, fu-
puerto que confta, que por otro ca
mino no fe han recompenfado 5 de 
fuerte que es muy común entre los 
DotoreSjque fi por femejantes caí os 
fortuitos,de las tres partes del arren
damiento íolo queda en pie las dos, 
folo de las dos eitán obligados a pa
gar ; adveniente¡UnlitAte fQYtuitítyji 
étgmm ftt Ldcatum¡tribus auretsjolttm 
dúo fdi>AHtur. Afsi.lo dizen loanes 

D,roá».c/í»rf. Andreas, D,relfttus k Siheflro. 
relatus a Sil- 10. Supuefto lo dicho, que en 
yeftro, ^írmi- la preteníion que tuvieron los Arrc-
lUverhAocz- dadores , nofueronlos feñores que 
tior ÓJMV. Ú arrendaron,»*<tr/o»<íé>/í/feK myiti ; an-
Cruce 7. f r * . tes parece que lo fuero los Arrenda-
ce/». ÍÍ»'. 7 . K^/e- dores, pues les obligaron a que íi fe 
ro i>erb. loca- hazian las pazes entre Efpaña, y Frá-
t i o , diffin, 6 . cia,huvieflende pagar dichos Arren-
lo¡)e^y&alf¡ dadores diez mi l ducados mas por 
ThomijU* cada vn a ñ o , no haziendo mención 

de quitarles algo del arrendamieto, 
fife empeoravan las guerras,y el co
mercio j lo qual era contra razón de 
todo buen contrato,que pide igual
dad reciproca en ambas partes, las 
quales deven igualmente exponerfe 
a peligro de perder, y ganar,como lo 
pmeva Si lon en el lugar citado, con 
el axioma dé los FUofofos,recebido 
de todos los T e ó l o g o s , y lurifperi-
tos, cito es : oppofítdrMm eddem debet 

* cjje rttio, Y también porque de otra 
fuerte , non ejjet par ¿qualis ytriuf-
que conrréhentium coudith, (¡uod in 
contraftibits iniquam efl. 

11 . De todo lo dicho fe infiere, 
que quedaron obligados cu concieq-

Arrcndadores.' 
cíalos feñores Diputados enaquel 
cafo a reducir, y quitar del Arrenda-
miento,y de fu precio,ó peníioo to
do aquello que los peritos pruden
tes, y temcrofosdeDlos juzgaránq 
fe perdió por dichos cafos^orao di
zen comunmente los Dotores,entre 
los quales lo dize Salón largamente 
en el lugar citado,H ; y Diana añade, 
que íi eLArrendador renunciaüe a to
dos los cafos fortuitos, etiam ratifsi-
mosytñ el Forp judicial, y cotencio-
fo le obligarían a pagar todo el arre-
damiento,e% legAicet, C.delocationi-
bíts, pero no eftaria obligado a pagar 
todo el arrendamieto,í«/b/o contien-
tia, íino que fe le avia de remitir, y 
hazcrrefaccion,óel la poaia tomar, 
y cita por efta fentencia a muchos 
Dotores,como íifucediefíe vnagrá 
fertilidad inopInada,y íin prevencio 
a'gana,eftaria obligado a añadir algo 
al arrendamiento,como dizeCruz.*^ 

12. Finalmente, juzgue enton
ces,no les podian obligar a los arren
dadores a que pagaran primero en
teramente el arrendamiento, y def-
pues pidieran la refacción que pretc-
dian de los daños referidos, como 
lo dezian los feñores Diputados .poc 
que afsi lo diíp onia el Fuero:porque 
el Fuero, como no lea otra cola que 
vna ley jufta,hecha en favor de la ge
neralidad, cuyo fín n o p u e d e fer v e -
xar a los arrendadores a q u e h a g a n lo 
que por eítar alcanzados no pueden, 
íin mucho trabajo , y perdida de fus 
h iziendas,qLie eílb feria contra cari-
dad.con que e l Fuero no feria juíli-

w fícado. Su fin adequado, y total del 
Fuero í o l o es aflegurar la paga,y que 
no quede defraudada la generalidad; 

/ec/,pagádofe dicha generalidad de la 
refacción q les devia hazer a l o s di
chos arredadores^o lo quedava,co
mo es conttante: luego ceíso ei fin 
adequado,y to ta l ,pore í qual fe pufo 
dichoFuero,y por configuienre la o-
bligacion de guardarlejporq íiempre 
qceflá el fin adequado, y total porq 
fe pufo la ley adhuc , en orden a las 
perfonas particulares, ceífa tambié la 
obligación della, como iodizé Na
varro, F7y otros, R E -

E , Salón, Vi-
llal. t.i.traff* 
2 $ .dtfficHl. 6 , 
Diana, O* alij 
quos a €ttatyp* 
3 . tra .6 , refoL 
17 . jíufomat 
pars poft -perb* 
locare ,» .? . 

for. 7 . q. y .ar. 
6 . M . 3 . (9cL 
U 

VfA^avdrr. to* 
4. coment. in 
rubr.de iudtc, 
« . 7 4 . Enrriq, 
L i í . c i y . n . z . 
^Angelus yer. 
lex. «. 4 . Sa. 
Terb. lex». r . 
Gravadas in 
prin.z.cotroy, 
J . t r a ñ , ] .p . i , 
difp.is.feót.2. 
Diana i . f arr , 
tra í l . 10. de 
leg.refd.it. 
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* GmAdecif . 
ylt .n. i . & j , 

A , Covarruv, 
z . ua r .Ci tp . ió , 
num, 2. Caier. 
i*' excom.Cíí-

IVapar. cap, 
7.7 .num. 149. 

B , Villalohos 
p^t . 2. trufi. 

-Arrendar. 

R E S O L V C I O N m 

Pregunta/e: Si pueden ¡os Ecle-
fajlicos arrendar mas que 

por tres años» 

Arrendar. Veafe Upalabra , Alienar. 

1 rir̂oíof?.rímcro:í>ascoí'aŝe 
« - ^ la íglelik, como fon Jas tier

ras deJosbenefido3,y]as coías prc-
c io ías , aunque fean muebles, no íe 
pueden arrendar, ni alquilar por mas 
de tres a ñ o s , como fe determina en 
la Extravagante: ^mbhtofe^e rehus 
Eccle/l^ non dtenandis, (falvo en los 
¿afos que el derecho lo permite) y 
defcomulga al que hiziere lo con
t ra r io , ypone otras penas, r o d ó l o 
qual fe enciende dóde eíta extrava
gante eftá recebida, y aunque dize 
Gama,* que en todos los tribunales 
fe juzga cóforme aella, peroSiivcf-
tro,y otros que refiere Covarruvias, 
^ , d i z e n que no etf á recibida; y C a 
yetano dize, que en vnas partes e íU 
recibido algodcella.y en otras no .Y 
Navarro ^ dizc,que cree qué cri nin-
guna parte eftá del todo recebida, 
porque en muchas fe hazen arrenda-
m í e n t o s , por mas de tres años. Y 
Villalobos, B . dize que en Salamaca 
fabe q ay cola- de ígicíias arrédadas 
de por vida. Y aqui eo Valencia pa
rece que (e repara poco en efto, con 
q parece no eílaradinlrida dicha ex-
travaganre.Y íi donde no eíta admi
tida , no obliga 5 tampoco obligará 
aqui, 

2. Devefc advertir, q íi fe hiziere 
el arrendamiento por mas que tres 
años ,donde ertá reciDida la extrava
gante, valdría poriospiimeros tres, 
años,y no roáí, como dize Covarru-
Vias ,T /¿ / j^ .« 4 . ^ ^ . 2 ^ Cordova^. 
103 -ánade,que en clÁrcobjTpado de 
Toledo vale la extravagante quaro a 
cftar irritados los arrendamictos he
chos por mas de fres años,y que a's¡ 
lo platkaa los Viíicadorcs.Y íi fe ar. 

^4? 

Arrendar.1 
rendafieñ por nueve años con datN 
íula ( que algunas vezes fe fucle po
ner) que feau en nueve años tres ar-
rendamiétosdi í i ia tos , en talcaío no 
valdría el arrendamiento por mas q 
los primeros tres a ñ o s , como dize 
Covarmvías .con otros. Pero donde 
noeftuviere recebida la eilravagan-
te, valdrá por todos ios nueve años . 

3. Advierto también co Lefsio, 
C,quc no parece que fe prohibe en la 
dicha extravagante,que ios frutos de 
los Beneficios fe puedan arrendar 
por mas de tres años , como no fe ar
rienden las heredades: porque cftos 
frutos no fon bienes de la Igleíia, l i 
no de los particulares; y afsi murien-
dofe el los, ó dexando el beneficio, 
fe acaba el arrendamietO;por loqual 
el que arriendado tiene derecho en 
lacofa,í ino en! os frutos, yde l iono 
viene d a ñ o a la Iglefia,como fe echa 
de ver. De lo qual fe ha de ver P a -
normitano, D . 

4 . R o d r í g u e z , 2, dize, que cree 
que e l h extravagante eftá recibida 
en pocos lugares , quantoalaspenas 
extrinfecas üe la defeomunion,aun
que cree , que quanto a la d : ípo ík ió 
principal de los t resaños cíU recibi
da en muchas partes , en las quales 
fon nulos,y írritos los arrendamien
tos q fe hazen por mas de tres años. 
Y aísidize,que lo juzgó en Salaman
ca,pronunciando por nulo vn arren
damiento hecho por mas de tres a-
ños;y también juzgó;que el Clérigo 
que le hizo^celebrando, no incurrió 
en irregularidad , pues no eftava def-
comuJgadojy afsi dize, que devé ios 
Conlelibrcs informarfe de los lue-
zesEcleñañicosf i e ñ á en vfo dicha 
cxtravagante,para no errar. 

5. También advierte, que el C o -
ciiio Trident ino, quando en la fif 
25 .c. 24. dize , que irrita los arrenda
mientos de las cofas Eclefíafticas, 
hechas por largo tiempo, no revo
ca la dkha extravag nte, en la qual 
fe irritan los arrendamientos he
chos por mas de tres años .-porque 
e1 Concil io habla de los arrenda
mientos hechos treinta años antes, 

3SI3 p o í 

de tufl. C> tur. 

D, PáJtOI'.WC, 
cotinebítur n. 
j - d e h i s qux. 
fi a pralat. 
RjRod.in ftim. 
c a p . í S . verb. 
Arrenda. 
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ff it i . conyen-
tíones.%.3* 
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por los Prelados Eclcíiafticos coa-
tra los Cañones , en d a ñ o de la íg le 
fia,y aísi no es expreñaiuenre,contra 
j o decretado en la dicha Extravagan 
te,porque la ley que d i í p o n e ^ u e los 
arrendamientos hechos por largo tie 
po,endafiode la Igleíia, contra los 
Canones/e irri ten, no irrita los di
chos arrendamientos, como dízen 
algunos Dotores que el citajmas ad 
vierte^ue el dicho Concil io prohi
be el arrendamiento, de qualquiera 
facultadle noinbrar,o diputar V i c a 
ríos en lo eípirituaijprohibicdo ram 
bien a los que arriendan, que ni por 
l i j i i i por c tros lo hagan. 

6. Finaimenre, dizeque la E x 
travagante *Ambitiofe,no tiene lugat 
en las'Ordcnes Mendicantcs,fLis pa
labras fón.En las Ordenes Mendican 
tes por fus antiguos privilcgios,vltra 
de los dichos tres años, fe acoftum-
bra arrendarlas heredades,y montes 
queticnenjos quales arrendamien
tos hechos por ios. Prelados de las 
dichas Religiones fon validos: falvo 
fi el Capitulo Generado Provincial 
proximOjno quieren coníentlr en e-
l los^omolo ordeno L e o a X . en el 
Concilio L a t e r a n e n í e . ^ L o m i í m o 
dlzc C ordo va q. 103 x o n eftas pala
bras : las Ordenes Mendicantes por 
fus privilegios pueden hazerfus ar
rendamientos de fus heredades, con 
licencia de fus Provinciales,por mas 
de tres a ñ o s , como eftá en fu com
pendio de ios privilegios,titulo, /o-
C4fío.Veafe en los privilegios de los 
Minimos,verb./oc4f/0, la concefsion 
cíe Leon X.de lo mifmoj donde p i 
de eiconfentimientodc Jas dos par
tes del Convento, con que concede 
fe puedan hazer dichos arrendamien 
tos,interviniendo las condic ionesdí 
chas. 

7 . Digo fcgundo:l íci to es al que 
arrendó arrendar a otros , aque
l lo que arrendó. L o qual fe cntien-
dcfalvoj í i vno p a d ó lo contrario» 
ó íí de efto fe íigue grave pcr;uyzio 
aalguno;y tambicn,íi los c o m p a ñ e 
ros que con el hizieron el arrénda-
Ei iento/mpado alguno, no quiíic-» 

Arrendar. 
ren que el dé fu parte a otro: pofqúc 
contra voluntad de ellos no es licito 
hazer íejComolodlzen los Dotores 
comunmente con Navarro.^5, 

S. Digo lo tercero : la cafa que 
ef tá juntoa vn letordegr3matica,o 
que enfeña a leer, o eícrivir, no fe 
puede alquilar a vn hcrrero,o calde-
rero,o otro letor por que no fe i m 
piden los vnos a los ot ros; y afsi e l 
M a e í l ^ q u e p r i m e r o h u v i e r e alqui 
lado alli la cafa, puede expeler al o-
tro como djze Rodr íguez vbi fupra 
nam.7 ^on Barbulo w l.i.ff.folut.m* 
trim.y advierte mas,que queda al a l -
vedrio del juez el juzgar qual de los 
dos ha de fer expelido,que no es ra
zón que vn herrero, porque alqui ló 
primero vna cafa fea preferido a v a 
Maeftro grave,que es neceña r iopa -
ra el bien común de la Ciudad,o R e 
publica. Otras cofas acerca deefta 
materia fe hallaran en Rodr íguez en 
el 5 .tomo de fus obras morales cap. 
x«.tratando de alquileres, y arrenda 
raientos. 

Artifiecs. 

R E S O L V C I O N 70. 

freguntafe : Silos artífices que 
mezclan halgo en las cofas 
que ha^en, ftendo de inferior 
calidad* y menor preciojlo pue 
¿encender todo junto almifz 
mo precio que lo principal f 

l4 jQ Ara inteligencia de cfta re-
t folucion,hemo$ de fuponcr, 

que los artifíces,y oficiales, como 
ion los plateros,quando labran vn va 
ío de plata,ó de oro, para juntar las 
partes mezclan en efta obra metales 
de mucho menos valor : lo mcfmo 
hazen los herreros,y los demás ofi
ciales, íi eftos artífices vendieran la 
obra principal, por lo que vale,y las 
iiúxturas por menosj por diferente 

peíb^ 

4«,C. inter ele-
{los de fidanf* 
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Artífices.1 
pcro,no huviera difícultadj pero no 
lo hazen afiijíino que lo venden to
do a vnprecio, y a vn mifmo pcfo,y 
cito ya íe ve, qaan injufto es. 

2. Segando íupongo qtK los ar 
tifices>dc dos maneras le paedé por 
tar acerca de eftas mixturas, ó no po 
Hiendo tóas de lo for^ofo, ó excedle 
do a lo que es neceflario,ó por igno
rancia, o por fob rada cudicia.Y efta 
mixtura, o í i endo manifiefta^ ocal 
ta a ios compradores rafsi m c í m o , o 
í i endopuéf t aencof tumbreen aque 
]ia patria,o lugar,cl hazerfe afsijó no 
íiendolorporque lacoftumbre tiene 
gran fuerca en feme/antes contra
tos. 

3. Efto fupucfto,digo lo pr imé 
ro:donde tan íoiamente fe mezcla 
lo que fegun el arte es neceffario pa -
ra aquella obra,v.g.enel vafo de pía 
t a , ó d c oro,eiiefte cafo con íiguri-
dad de conciencia le pueden vender 
al m e í m o precio i y al mefmo pefo 
del metal principal,que es la plata, ó 
cloro.Loprimero,porque aísi e íU 
puefto en c o ñ u m b r e e n r o d ó el mii 
do,y todos los que compran convié 
nen en pagarlo afsí, como la expe
riencia lo enlcña,y vemos que nadie 
repara enefib.Lo fegundo que lo q 
fe añadeforcoíb,y neceílario a] prin
cipal metal üempre es cola poca , y 
que fe tiene por m í n i m a , y de muy 
poco momento. 

4. Digo lo fegundo, fi aquello 
que fe mezcla es neceílario fegun el 
arte , pero fe pone en mayor canti
dad^ fe vede por mayor precio, ao-
ra fea aquella mixtura oculta a los 
compradores, omanifieftá ; contra 
juílica es vender aquella pleca, a vn 
precio,tantoel principal metal, co
mo el neceífario. Eí to es cofa mani-
fiefla,porquc es grande nocumento 
para el que compra,que la plata que 
defuyovaleaveynte,por la mixtu
ra fe venda a veynte,y cinco. 

5. De todo efto fe infiere clara-
mentc que el artífice que mezclare 
en la obra que haze mayor cantidad, 
que aquella que pide el arte obra ini 
€amcnte,y peca mortalmentc de fu 
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yo,y c ñ á obligado a reftitucion de 
todo aquello que añadió ademas de 
lo que era forcofo , y neceílario. 
Eí lo fe prneva claramcre, porque el 
artífice que efto háze vende aquella 
picea defeduofa en lafubftancia,co-
mo'plomo,© cobre por plata, ó por 
oro, Y quan malo fea efto, lo enfeña 
Santo Tomas,^,dixe que de fuyo, 
efto es pecado mortal, porque pue
de íuceckr,qi]eaquel exceÜOjporla h>SXho.2tit 
parvidadde la materia fea venial, pe ( { - l ^ ^ r t , n . 
ro í i el artífice procura poner íbloa- eoncl.i. 
queila mixtura que juzga necefíariá 
para aquella obra,íinpretender aña
dir cola íuperfiua-aüque en:realidad 
de Verdad hüvieíle algún excefiOjno 
íiendo conocido por ciclara, y dif-
tincí:amente,iii peca ni cftá obligado 
a reftitucion , nidevedexar íu ani
mo coa efcrupuioS j í ino tener fu con 
ciencia muy quieta. 

6. De lo dicho fe figue : primo> 
quan mal hazen los plateros,que ve 
den el oro de menos quilates,v.g.de 
veinte,como oro de veynte y dos 
quilates, y los otros que venden lo 
que pefa como veynte de plata , por 
Teynte y dos , porque en todo e í lo 
fe Je haze agravio al comprador • ni 
ay ninguno que venga bien cnefte 
daño que fe le haze. N i puede favo
recer a efto,la coftumbrc,porque en 
cfte cafo,es corruptela , porque es 
contra toda ju fticia. 

7 . Segundo fe figue, que todos 
los que tratan en aromas, y drogas, 
pecangravemente,falfificandolas, y 
mezclando en ellas cofas de menos 
precio,o dando las añeias, y corrom 
pidas por buenas,y frefeas, vendién
dolo todo,a igual precio.Pero íi en 
todo efto fe huviere de mezclar al
guna cofa necelTaria, no excediendo 
aquello q pide el arte,fe podra ven
der al mefmo precio,y al mefmo pe 
fo,de la mifmá fuerte que fe ha d i 
cho de los demás artífices. 

8. Finalmente fe figue, que los 
que venden carnes cftán obligados 
a venderlas, al pefo y al precio que 
tiene difpuefto la República : y afsi 
pecan §ravemcnce,y eflia obligados 

areíU» 
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3. de iuji. CT* 
iur. q.yB.fírt, 
1 1 , epntrover* 

a rcíli tucion los que venden carnes 
mortecinas,por carnes íanas, ó ma
cho por carnero ó oveja5en rodo lo 
qualhazen agravio a los comprado
res,no folo por razón del precio , fi
no también en o r d é n a l a Talud. De 
todo lo qual le ha de ver al Maeftro 
Salen, B . 

Aflegurarv 

R E S O L V C I O N 71: 

Í?reguntafe ¿ S i es lícito el contra* 
todelos ¿ffeguramiéntos! 

AíTcguraf. Veafé U fdhhrá , C o n 
tratos. 

i . O L afíeguramicnto no esotra 
^ cora,que aíícgurar la cofa fu-

jeta a peligro,y tomara fu cargo to
do el peligro de ella, por cierto pre
cio que fe leda j el qual eftando taf-
fado confortnc la Ley , no tienen l i 
cencia los hobres para alterarle. Def-
tadifinicion fe ligue , que íi el que 
aflegura fabe que la hazienda por él 
aífegurada eftá fuera de peligro, no 
puede ifevar el dicho precio,pues no 
toma a fu cuenta algü peligro; y por 
el contrario, íi el feñor de la hazien
da (abe que ya eítá perdida,ó entien
de q u e y á n o a y cípera^a de cobrar
la,no puede llevar el precio que fe le 
d á . 

2. Digo lo primero: E l contrato 
de los affeguramientos por razón del 
peligro que toma a fu cuenta el af-
fegarador es licitOjno aviendo en él 
algunfingimictOjó engaño, porque 
d i o es precio eftimable, y eftc no 
coníil lc en indivífibie, fino que tie -
ne latitud de precio ínf imo, medio, 
y r igurofo,ó fupremo, y afsí crece,y 
fidifminuye , por muchos rcfpetos 
veafea Molina,ck iufl. traól. i . difp, 
507 Mt.D.Y entonces no leay ,quá-
do fe recibe algo por folo el aíícgu-
ramiento ,no teniendo refpeto a a l 
guna cantidad que fe preftó:y enton
ces fe prefume fraude,quando fe re

cibe mas preciodel que fe fueledáf 
por femejante afleguramiéro; y quá-
do impiden al aflegurador, que pue
da contraer con otro. T o d o eí to en-
feñan Covarruvias, , y Navarro; 
todo lo qual fe confirma, porque es 
coía aflentada,que el fiador, ai qual 
fe copara el asegurador, puede pe
dir precio por el peligro a que fe po
ne fiando, como dizc Rodrig. en fit 
fum.CÁf. 10S. deyfura. concluf. í . y 
como lo dize el mefmo Covarru
vias. 

j . Digo lo fcgundorEl pobre que 
aííegura alguna nave, no puede rece-
bir el precio de eíle al íeguramientoj 
y fi le lleva,ella obligado a reftituir-
le .Afsi lodize Soto, B, y cita a V i 
ctoria , y atray luán de la Peña . L a 
razón es, porque efte í iendo pobre a 
ningupeligro lepone^ues íi fe pier
de la nave , no tiene con que pagar 
el afleguramiento, y aísi en realidad 
de verdad, no hizo aíTeguramicnto 
alguno, ni lo pudo hazer .• como e l 
que juega con o t ro , no pudiendo 
perder,no puede ganar; y por razón 
del delito que come t ió aífegurando, 
no pudiéndolo hazer.puede fer pref-
fo,y efta obligado, íi llegare a tener 
hazienda, a reít i tuir el ínteres de d i 
cho aíTeguramiento 5 y efto no por 
razón del contrato, porque ya ave
rnos dicho que fue nulo , í ino por ra
zón del dolo,y fraude que c o m e t i ó j 
De lo dicho íe Infiere, que íi algún 
aífegurador tiene folamente quinie-
tos ducados de hazienda > y aflegura 
mi l que vienen en vna nave, ó en d i 
ferentes por ía m a r i d á n d o l e por ef
te aíTeguramiento cíen ducados, no 
puede llevar mas que cincueta, pues 
en realidad de verdad no aííegtiro 
mas que quinientos, pues no tenia 
masque tantos. 

4. Digo lo tercero; Él que afle
gura vaa nave que ha de venir a vn 
puerto, por cierto precio que le dan, 
íi dcfpucs la lleva fu feñor a otro 
puerto mas peligrofo,dondela nave 
fe pierde, no ay obligación de fatif-
facer efta perdida; y íi el feñor de la 
nave pide el afíeguramiento,diziea-
do; que viene cargada de mcrcádu-

l . 3. TfAr. €. l a 
Navar, cm ty* 
nu.zZS. 
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AlTegurar. 
rla,y realmente no viene cargada, af-
fegurandofe como a ral ̂ o ella obli
gado el q la aflegura a pagar íu per
dida no viniendo cargada , atento q 
no la aflegurara íi Tupiera que no ve
nia cargad3,p reí umíendo que el Ca
pitán dellano ia guardaría con tan
ta diligencia, como la guardara v i 
niendo cargada. De donde fe colige, 
que f iel que la afíeguró fabia q ve
nia vacia, obligación tiene de pagar 
íu perdida,pues con efía noticia, y 
peligro la af leguró, como dixo So-
to.C. 

5. Digo quarto: S i el merca, 
der dize a vno,aífeguraríme mil du
cados q traigo en tal nave,y por eí te 
aíTeguramicnto os doy cincuenta, íi 
no trae los dichos mil ducados en la 
dicha nave que íeñaló , íi perece no 
tiene obligación el que afleguró los 
mi l ducados a pagarlos, pues en rea
lidad de verdad no venian en la nave 
que í eña ló : y el que recibió los cin
cuenta ducados,no tiene obligación 
de reítituirlos, pues có buena feehi
zo fu af íeguramiento , y mas íi por 
hazerle dexó de aííegurar otra hazie-
da,en laqualganava lomifmo. Efto 
fe pruevajporíj afsi como vno q jue
ga con otro, el quai juega con cartas 
faifas puede llevar lo q le gana, aten-
f o que juega con buena fee,pero el q 
juega con él, no puede ganar cofaal-
guna,pues mega con engaño. 

6. Digo quinto : Aquel que con 
buena fee hazc algún contrato de af-
feguramiento, ó d e venta, penfando 
íer iufl:o,aunque en realidad de ver
dad fea in/ufto, y malo, no peca íi el 
dicho contrato en aquel Reyno do-
de fe haze fe acoftumbra,y pafían fin 
cañigarla ;porque aunque la ignoran
cia del derecho , regularmente ha
b lando^© efeufa, pero la ignorancia 
provable efenfary muchos contratos 
ay,losquales aunque en realidad de 
verdad fea vfiirarios,fon tenidos por 
lícitos de hombres dodos ; y por el 
cotrario muchos que fon lícitos,fon 
tenidos por ilícitos de hombres muy 
doctos:y afsivemos,que el contrató 
de los íenfos red imIbles,ao guardan-

AíTcgurar.1 
do en él todas las condiciones que 
pone la extravagante de Pío V.eran 
tenidospor juí tosde graves D o c t ó 
reseos quales Navarro, D , condena 
por vfurario*. Y yá fe fabe, q la auto
ridad de vn Do¿k>r grave eícufa del 
pecado de la cranfgrefsion de la ley, 
como trae S. Antonino, e,y refiere a 
Panormitano,y a Alexádro,y otros. 
A m a s d e f t o ^ c o í t u m b r e es cierto 
que tiene tanta, y mayor autoridad, 
que laque tiene vn varón d o d o , y 
aunque fean dos, como íe colige del 
Derecho, *,y la coí lumbre eícula de 
ia pena^omo lo dizé dos Gloílas, F . 
f or eftas, y otras razones fíente ello 
JNavarro, G , en vn confe/o , refpon-
diendoalas razones dé los contra-
nos;y no fojamente los que haze ef-
te contrato con la dicha ignorancia 
no pecan, mas aun no ellán obliga-
dosarefti tuirtodolo que ganaron 
por virtud del, ó por lo menos pue
den retener toda aquella parte quan-
ta era veriíimil,que en otros contra-
tos lícitos podía adquirir en el Ínte 
rin. Afsi lo dize R o d r í g u e z . * 

7. Dificultan también ios Doc-
tores.-Si el que por revelación,ó Af-
trologia coneciefleque la nave no 
corría riefgo de enemigos,ó de tem-
poral,pueda có todo eíio llevar iuf-
tamentc el precio del feguro.Filiu-
c i o ^ L e f s i o ^ otros dizen , q pue
de llevar tanto precio, como el que 
ignorante, y dudofo aflegurafle las 
mercadurías ;porque el particular co 
nocimiento no quítala común eñi-
macio que el feguro dei peligro tie
ne en í i , mientras la cofa no eítá en 
laivo.Locontrario tienen , [, Bona-

cina, Salon,y otros,citadospor 
Hurtado en el lugar 

citado. 

D , N'aydn. c, 
l7-n.20o. 

i -p.t it .3.cap. 
I 0 . § . i . c ^ . ¿ . 

* , Derecho C. 

fi( long* con-
Juet. 
F , GUjp. in c. 
yenerábi. de 
confuer. c W » 
c.demque ^..d. 
G r a v a r . l i b , 
S-confil. tir.de 
yfttris cof.zo, 

* ,Rodrtg.lo-
co citato con~ 
c h f . i . 

HjFiliuc.tom, 
¿•traéí .Sy.ca. 
1. n.S.Lefs.Ub. 
2. c . iS.dub.^, 
k ilUlob. tv.z. 
trtÚ.zgIdíf.z. 
" ^ 3 . H u r t a d . 

c o n t r a é t d¡jp. 

I , Bonacin, de 
Contr. dtfp. 
q-Q.puntt.s. 

R E -
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A , de 
cenfiAris, dtfp. 
zs feé i . 5.«.(5. 
Nít var. c, 27. 
n.i3S'Olof]Jn 
iter. formidan 
tes ín c a . i , de 
homieídio in 
6 . Fagund. in 
froecepíMecd. 
frxeep.s. H-S. 
e*U n.zs . Bd-
nacin.de cenf, 
in partí, dtfp. 
a . ^. 3. pittié}, 

4";, Catetan, in 
fum. i>erh. Af-
íefsinus , Co-
'var.inclemen-
ft fttYisfm par. 
z.ntt.p. 

1$, Diana 6 f. 
traCi. i . refA. 
it.Bonacin. lo 
CQ cttato. 

ex cap, 1 . 
de homicid. in 
6. 

Affeísinos. 

R E S O L V C I O N 70, 

Treguntafe:Quienes fean propia
mente J fíe [sinos, y en que 

penas incurran* 

C, NavAYAa-
€0 citat.num. 

•yar. in clem.jl 
fitri&fitsz.par. 
inprinc.n'j. 9. 
Mwoch.de ar
bitrar, [ib. 2. 
cautela. 360. 
Salced.c. i97' 

D , M i hahe-
tí*r in chis qi*i 
de fent¿xcom* 
in6* 

Aflefsinos. 
a los cafos no exprcffados en ellas, 
Pero la opinión mas provabl^y reci
bida comunmente de todos es , que 
fon , y fe deven tener por afieísinos 
losChriftianosqpor dinero>6qiial-
qaier otra cofa, ó por promefa que 
fe les haga por mandato ageno , ma
tan a otros aievoíamente 5 y efta d i -
zen,E, que es la vulgar inteligencia, 

i p Ara que mas fácilmente co- y interpretación delta v o z , ^ # y } / -
1 nazcamos, qualesperlbnasfe ntts. ^ 1 n 

llamen propiamente Aflefsinos .he- 2. También dificultan los U o c -
mosde íupoaercon Suarcz„yf,y o- tores^i el que mando hazere|homi-
tros muchosjquc los AíTeftinoseran cidiopormedio devnafleismo, j n 
vnos hombres Gentiles,lIamadosaf- de fer caftigado con pena ordinana, 
fi,deios qaaies fe aprovechavan los aunque no fe figna la muerte : 
Chríftianos,para marar a otros Chr i f do conattts dedafUs fatt luathm ex-
tunos a traicion,pagandoIe3 porque famm.Algunos Dotores fíente que 
cometiclfen efte delito.Cayctano, * no deve fer caftigado con pena ordi-
y Covarruvias notan, que antigua- naria de muerte j(ino con alguna ár
mente por Aflefsinos fe entendiá los bitraria. Afsi lo dizen, f , Angel. D i -
Infieles , que modium fidet matavan no, y otros. Porque es cof* rigurofa 
p o r d i n e r o a l o s C h r i í l í a n o s . P e r o y á imponer pena de muerte por vn de» 
en eftos tiempos por afíefsino fe en- lito de homicidio ordinario que no 
tiende el que da muerte a otro por tuvoefeto. 
d i n e r o otro ín te res , de cuyas cir- Pero otros d i z e n , H , q u c e m l deve 
cunftancias trata muy bien Diana,^: fer caftigado con pena ordinaria de 
deque los affeísinos eran hombres muertej porque les parece muy ;uf-
Infieles(como tengo dicho) con ta- to,fegun fe colige del Derecho , l , q 
tos Dodores confta del Derecho,^, en los delitos tan graves, y tan atro-
porque como tales ( dize el Pontií i- ees fe caftigue con pena ordinaria el 
ce) que ellos no incurrían en las pe- averíos exteriormente intctado,aii: 
ñas difpueftas por él, íino íolamente que el efeto no fe aya feguido de el
los Chriftianos que mandavan hazer tos dos pareceres, al que mas me in-
el homicidio. Efto fupuefto fe difi- clino es, al mas piadofo, porque me 
culta entre los DodoreSjfi fe come- parece tiene mucho fundamento, 
te homicidio de aííéfsinio , quando 3 . Digo pues, que no deve fer 
alguno manda a otro Chriftiano,y fe caftigado có pena ordinaria de muer 
lo paga porque mate a fu enemigo a t e , ni fe ha de llamar con propiedad 
traición, fupuefto que ya en nueftros Afíefsino el que intenta matar, pero 
tleposno ai afíeísinos Infieles. Muy no mato , aunque le aya heridogra-
provable opinión es , y que tienen vcmente,yaya recibido dinero por-
muchos Doctores,entre ellos Nava- que le matara ; porque a mas de que 
rro,C,y otros, q aunque vu'garmcn- parece cofa muy rigurofa(como eftá 
te fe'llaman aflefsinos , ya en eftos dicho)quitarla v ida , y fugetarato-
tiempos los Chriftianos que come- das las penas en que incurren los a i 
ren efte modo de homicidiOíCondu fefsinos a los que intentaron come
ados por precio, con todo no fon ter vn homicidio,pero no tuvo efe -
propiamente affeísinos, ni deven fer to.Eadcap.i.dehomicid.in ó.habla-
cópreheadidos en las penas difpuef- do deftedelito^olo del que lo man
tas por el Derccho.ni ellos,Dl los ma da hazer, dize que fe ha de caftigar 
dantes, por fer contra toda jurifpru- có todas las penas iropueftaspara ios 
dencia, D , que las penas fe eftícndan aíleísiuos^ aora fe figa la muerte,ao-

E j u l i u s Ciar* 
§. sAfiafw. m 
princ, Gutiet* 
pra6i.<iqjíb.39 
( ¡ ' 7 , Decianm 
tr .cr im.Uy.é* 
c.28. n. iZ.KS* 
altjs qi§os re-
f e n , feqm* 
tur Bonac. i>hi 
fapjm.z.itetft 
tertio, 
F , <Ang. V w j 
in l , item a p u í 
Labe'onam, 
ficura-veritfjf* 
de mdi. Gra* 
tnat . io to8 .& 
y oto 20. l u l u 
Clar.d. §. <Af-
fefmi.nu.j. 
H , Vna gUfi, 
in l . fiquis non 
dicam , C. dt 
Epifc.&* Cleri, 
Covar. in d* 
Cle.jifuriofas, 
P la^a . lib. de 
delid.c. 19.9i 
9 . & a l i } , quos 
refert Fagan. 
Dbi fup.n, 22» 
I , ÍArgum. I . 
fiqnis non dica, 
C, de Eptícop, 
&> Cler.Lquíf 
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L , Di4fi,6-p. 
traéi:. l .rcf, l lf 
laym. Ub. 4, 

fí't.g.Cafi.Pal, 
to.z. t r a f t . i i i 
dtfp.'vmc.pU'M^ 
9.num. 38 .^" 
59. 
}A,Gr4miitic* 
conf.$z.n. 4 9 . 
Honied, conf. 

Vulpelt, confil, 
145.«».IO. 
N , Gabriel, 
conf. 1 80. ««. 
l l . l i b . 1. Sfr-

»». 15. W . r . 
O , Gram.-vol, 
11 .nu. 1 9 . R e -
minald. lunio. 
conf, óSs.ntt. 

P, Bald.cenr, 
385. Vulpell. 

capicciu decif. 

b r i e l e S f u o , 
n í*m.2i .Ub. i . 
Eugen. confil. 
76.num. 139. 
^mbvo[tn. de 
immunit. cap. 
7 -» '0 . VulpeL 
Trhifup, 

AíTefsino, 
ra no fe fíga jy de aquel a quien fe lo 
mandaro execucarno dizecofa: LUG 
go cite que no m a t ó , fino que folo 
h l r l ó ^ r e t e n d i o matar, fe ha de dc-
xar a la díTpoíkion del derecho co-
HKin,donde a nadie por aver herido, 
aunque fea gravemente, ie condenan 
a muerte, ni queda privado de la in-
muniaaddeia Igieíia. fifto (ienten 
nuicl^os D o l o r e s mui graves que 
refiere Farinacio,/c,y generalmente, 
que no fe aya de caftigar con pena or
dinaria e|afea-o,y el defíeo, no avie-
dofe fe^uido en efeto el delito in-
untado , lo dizen muchos Dotores 
que trae ei m i í m o Farlnacio en la q. 
i z^ .m, S 4 , E ü o fíente también Dia
na, ¿,y cica por fu íentenqia a La im^ , 
y otros, 

4. Aun los que tienen todas las 
condiciones neceílarias para llamar-
fe propiamente aílefsinos, dexan de 
ferio en algunas; pero qaandoavien-
do recebiao dinero ma tó a vn ene
migo común de la república que en
tonces ni quien lo raanda,ni quien lo 
executa fe puede llamar aílcfsino, co 
mo dizen Gramát i co , M , y otros. 
Segundo: Quando dcípucs 'de aver 
recibido el dinero mata a aquel que 
le han dicho , pero enprefencia , y a 
vnta de quien íe lo mandó.Efta l imi-
tacion trae Diana loco cnato.y folo lo 
prucva con autoridad de GabrieL/V 
y deBerrazolo, 

5 • Terc io : Dexa de ferio quando 
el matador no admi t ió lo que le da-
van,© ofrecían porque mataí íe , aun
que defpues fe fíguielTe la muerte; 
porque fe requiere que aya conven-
cion,y contrato entre los dos, de que 
le dará tanto, ó tal cofa ñ le mata ; v 
no baila para prefumir que le dará", 
como dizeGramatico,o,y otros. Y 
añaden otros,q tampoco lo es ,qu¡n-
dola promefa de lo que 1c han de 
dar no es cierta, y determinada, fino 
general,y incierta; como fi dixera el 
que manda elhomicidio,!] hazesef-
to por m i , no dexaré de valerte en 
todas tus necefsidades,y trabajos. Af-

Aííc^si^o., 
6. V l t imo ; Dexa de ferio quan

do vno recibió tan poca cantidad de 
dinero , ole ofrecieron cola de tan 
poco momento, que no era poísible 
que por cüa fe moviera a comerer 
vn can gran delito.Afsi lo dizen Ma-
ful las ,(^ y otrosj-contra Palao, rom. 
^ . r r a é l . n difp. w i c , punci.Q. «w.54, 
^ 7 . Dudan tambknlos Dodores, 

fi para que fe diga propiamente aver-
fe cometido aíkfsinio.íea que ei que 
recibió el precio,y mandato,fcapara 
matar a algunChri í l iano, o baItc q ue 
mate a vn infiel. Algunos d ízen , Rt 
que balta matar á qualquíer , ó fea 
infiel , ó fea Chr i iU ÜIO ; porque los 
Infieles también fon próximos, y ca-
pazesdela bienaventuranca. Y la ra
zón del aflefsinoconlifte:Vr homtci~ 
da incautumoccidat ) accept» precio, 
ydpYjtvia. pretijpromtfstone. L o con
trario defienden otros por mas pro-
vable, S, y recibida en pratica, y en 
co í lumbre , 

8. Otro cafo trae Diana en el lu
gar citado, q por por curiofole trae: 
Tenia grande enemiílad vn Cavallc-
romo^o con vn hombre,y hablando 
vn vaflállo de íu padre,íe lo manifef-
t ó ; dixole, que íi le ofrecía alcancar 
de íu padre vn Oficio ,que lemara-
ria;ofreció de hazerio^onloqual el 
vafiallo m a t ó al hombre. Preguntó-
fele a Diana, fi e í k homicidio fue de 
afíeísinio, y aunque parece que í i ,có 
pcciano/ i^ .9 .c .3 .« . i 6. ivfin. peroa 
el le pareció que no,y traxo en fu fa
vor a Boísio,7*,y Farinacio^uedizc, 
que quando fe promete vn cafamien-
tocon cierta muger,con tal que ma-
te a vn hombre , aunque le mate no fe 
llamará aflefsino;la razón €S,porque 
lo que fe ofreció no eftá el cumpli
miento dello en manos de quien lo 
ofrece, y afsi la tal promefa fe reputa 
come fi no fuelle hecha : y de hecho 
(dizc Diana)en el cafo que fe le pre
gun tó fucedió afsi,que el homicidio 
fe c o m e t i ó en virtud de l oq fe avia 
ofrecido;pero el padre, por mas que 
el hijo le Inftó , no quifo dar el O f i 
cio al que comet ió el homicidio. 

^ . Finalmente fe ha de advertir, 
que 

K}Decian. l íb . 
6.C.28.». 18. 
Marms Italia 
de immunn.li^ 
1 .c.5.^.4. ««. 
zo.Pcre^n. c. 

S M I . Ciar, 
§• lAjfefsinum 
tn princ. Maf~ 
card. de pro~ 
bdt. tom. 1, 
coneLisS. nit. 
l i alij qito 
citat Machad. 
t&. t . lib. z.p. 
S . t r a d . i ? J o * 
cumen.G, 

T , fíofs. tit. de 
madaris ad ho. 
mtcidiitm nu, 
^5. FAvmc. q. 
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V , Graf. átf 
# • ¿ 1 . Chnc . 
f j feCí .n. 701 . 
Gnknfon. eof. 
4-5'n' 7 . 
hrop.de immu-
nit .c . j .nu . 9,, 
Giurb. confil. 
7Q .m, Z J . 0 * 

A , confidt es 
c . i .dehomíct» 
d t o i n ó . 

3. variar, cap* 

10» 

C , Cdtí . f ipt i 
fttadete 17. 
4'4 
idtSiMY. de€6* 
furis dtfp. 23. 
f có l .S .nu , 46. 

ÎIO c i tat , dT1 

5. jkríc. 

Afítlsino. 
que no fe llama aücísino el q comtc 
hooiicldio por íolo haáergufto a o-
ío.Afsi lodizen machos Doctores, 
Graf. Vr, y otros. Tampoco Ce liamá 
afleíslnoel qaeíiiedia,para que leco 
meta el homicidio,alí i lo dize Diana 
contra Feregrino,y otros, 4.p. r.-adh 
l,refol.3$. " 

Affcfsino. 

R E S Ó L V C Í Ó N n . 

tPregmtafe : En que pems in
curren los ¿¡ue manádn^y exé* 

tutan el homkidio de 
Jjjefsinot 

Ablandó de los que mandan 
cometer el homicidio de af-

fersino,dIgo,que íegun exprefía dií« 
poí ic iondcl Derecho Canónico, aísi 
e!los,como fus fa¿l:ores3ayudadOrcs, 
defcnforcs,acogcdor€S,ocultadores, 
eílán défeomulgados ipfo facfco, 
y fifon EcÍcfia(Ucos,quedan tpfo ture 
fr iyAtiordtne, honore, dtgnitítte, 0//?-
ciOjC^ beneficio Eedefiafticojicet mors 
mn fequátur, 

3. Covarruvlas, B , Cíente por á-
quelía palabra henore, que el Clér igo 
que cometiere delito de aflefsinio, 
queda,Í/)/O fA&o, privado del privile
gio Clerical,que losíágrrdos C a ñ o 
nes le eonceden en el Canon,C ,JÍ̂ UÍS 
fuadente diaholo. Pero deña materia 
trataremos lárgamete en la IcttrajC, 
verbo Clengo. Pero no puedo dexar 
de dezir de paíTo con S u a r e z ^ , q u é 
en tal cafo el Clérigo no queda tpfa 
f<<cío privado deíle privilegio, ni del 
benefício,y oficio que dizc el texto: 
nifster pHus admoneatur^ per [ente* 
tttm tadicis tilo honwe, officiój & he^ 
nefitia privetur. 

5 . Fagundcz, en el lugar citado* 
trae por dotrlna afíentada, q por de
recho dvil ,no ay pena difpuefta para 
cfte delito mas q la general de muct-
|c,con£ra los que a k r p í a w Q t c ^ -

Affefsinó. 
tan a alguno, íi bien fon muchas, y 
varias las penas que en dereílacio á t 
cite crimen ta inorme efl án difpuef-
tos en diveríos Reynos. De todo lo 
qual íe ha de ver a lu i io Claro, * , y 
otros. 

4. Quanto a las penas que incur-
ran los alíeísinos.ci fon los queexe-
cutan la muerte, fe ha de entender 
de los que propiamente lo fon en la 
forma dicha;eito es aquellos infieles 
de Siria.Cofa cierta es, quenioguna 
pena de las impueíras por drecho C á 
nonico los c6prehende,porq la í g l c -
fía no caftigaa iosque fiempreefta-
vicró fuera de fu gremio^por lo qual 
clmlfmo texto los e x é p t a . t ' c r o co 
mo quiera que fcan, ó fíeles, 6 infie
les, lo cierto es que incurren en pena 
de muerte 5 pues por todo derecho 
humano,y divino cohfta,que losquc 
cometen cfte delito deven fer caílí-
gados con ella, Pero por coftnmbrcy 
y leyes particulares de los Reynos^ 
demás de la pena de muerte, fon cak 
tigados con otras muy graves, los q 
por Interes, y mandato agerio fe atre^ 
ven a matar a otros alevoíametc,qüé 
fon los que impropiamente ilamaa 
los Dodores aílefsinos. 

ruar. 

R E S O L V C I O N 74Í 

Tregnnufe i Si el qüt oyó a 
hombre de bnena fawa alguna 
cofa* podra deponer en jujizjoi 
j jurar que lofabe* 

Ateftiguar. Vetfe U palahyAp 
juramento, 

í 1 p Vera de íuyzio puede vno co 
X feguridad de conciencia afir

mar con juramento, que fabe lo que 
fea oydoa vna pcríÓDafídcdignaj por 
que cite tal tiene certidumbre mo
ral, deque aquello que /ura cs afsí, 
poraycslooydoa y a hombre 

0 f r 
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A, S m c h J n f ü 

4.9.15. 

B^Porr.in ad-
dit.i>erh.liir¿ 
mcat.n.6.Dia 
tiá ^..p.tY. 4.re 
f o L 7 7 ' & 3.p. 
tr.s.refol. (55. 

K ^ e t . d e los 
iAagel.dc erd. 
iudic.p. i .c . is 

C , Lttd. Wexiit 
in leg.regia.To 

dt.n.tz. 
T>,l(lf.l.l.€9l. 
"ylt.jf.de eo per 

e m , ® * in I J e 
pitpit, ^.f i^is 
ipft Prator.col. 
I . verf, 2. in 
q u m i m f f . d e 

A t c ñ iguar . 
digno,y por conílguícnte para /arar
lo con certeza. Eüa fenrcncia tiene 
S á n c h e z , ^ e n el lugar citado, don
de d i z e a f s i . ^ á verttatem turamev-
u j A t i s e j l J u r a n t e m audi viffe rcm tÜA 
a perfonn ita fidedigna^tjit moralitcr 
c e r t u s ^ t á rem fe ¡ u b e r e . L o niirmo 
dize Portel,Z),y otros, que fíente es 
licito jurar, y afirmar por cierto lo 
que han oydo a perfona fidedigna, 
con que fea fuera de juyz io , porque 
como dize Diana con ios demás c i 
tados: Principaimcnte'Sanchez;: la 
ttfdiciAlíbtts )requ>irítUY turamenti 
'veriiatcm o m n í m o d a ceYtitudo)& fie 
in i [lis id non fitts erit ad rem tanqua 
certam lurxndam^niji adiungatur c a á -
fa tllttts nét i tU Y es dotrina aíienta-
da de ios luriftas, qmd tejhs non red-
den; canfam fcientU, etidm non inrer-
rogatus j n caitas criminalthus mi pro-
í-áf.Afsi lodizen lu l ioCla ro , ^.43. 
y otros. 

2. P«ro no faltan Dotores que 
dizcn,qiie puede vn te í l igo ;urar en 
íuyzio^bfolutamcute , por cierta Ja 
cofa que lepreguntan^íin averia vif-
to^omolaaya ohido a perfona que 
tiene por fide digna, y cree fer aísi: 
porque cito dizen que bafta para cer 
tidumbre moral,y por con í igukn te 
para^poderla jurar como cierta : y a-
ñadc ,que í i apremiado el t e ñ i g o d c 
laspregnntasdei iuez,)uró por cier
to lo que folo fabiá por averio ohi
d o , que no iepueden caítigarpor 
teftigo fallo.Afsi lo refiere Fr . .Pe
dro de los Angeles, ̂ ,y Diana refie
re íomiímo4.p.citada donde dize, 
refpondlendo a la pregunta de eíte 
caCo..yfffirmcítive v'idetur rejponden-
dumex mentefapientifiimi Ludovici 
Aíííx/<í,C,dondc dize afsi: Petrus ah 
lAncharrano conf.24.. coníaUt tefies de 
falfo non puniendos^iti depofaerHnt^e 
idfcire,(¡md k yir» opüm( í fam<e , & 
opinienis aitdierant, quod d i t i u m , 
f m g u l a r e y a l d e c o r d t tentndum c i -
t a t & f e q u i t u r l a f o n , ® , em aicedit 
qttod Dominicas ícribit quod <fms cer
ta dicitur pro certo ture quando eft cer-
tiñeatus ab-uno notabtlÍT>ÍYoJ& /íde-
digno^ad quod etiá citat cap.ficut pro 

Rejohciones de March,TomJ. 

Atefl iguar. 
cerro de ftmonia, o jequitur lafüH.'E, 
Franciícus Curíi Conctl.yz. £ t ídem 
veliur RQmatmsjíoqucns vamen plura 
liter,de fide dignis conj .403 .cglpenul. 
verfit fecundojqma ad hoc, Ita Mexia 
"vbt Jupra-, el qual trahe ¿auchas prue 
vas en confirmación de fu fentencia. 
Y Diego Pérez ,F , nota con Doml-
nico,que el que eílá certificado por 
vn varón fide digno,íe dize con ver
dad que lo fabe de cierto. 

3. Pero cfta fentencia a muchos 
no contenta, porque íi faefle verda-
dera^odos los tertigosde ohida po 
drian dezir que lo faben con toda 
ccrtcza,y jurarlo^y en el foro exte
rior el t e l l ígodeve dar razón de lo 
que ha atel í igaodo: pero en el foro 
interior.podrá provablemente jurar 
que labe vna cofa abfoiutamente , íi 
la oyó a perfona fide digna, y eíte no 
fe llamará en ningún caío perjuro, 
como dize Diana, G,con otros. 

Atrición. 

R E S O L V C I O N 7J. 

"Preguntafe: Que fea la difinicion 
déla atrición ¡y en que fe di fie 
re de U contrición* 

tia. 
í i , l a f i n d j . i , 
O ind i í l . t j .S t 
quis ipfi Prxto 
rifgr ia l . pr9-
ferandi, ^.Stn 
autem alteru-
traiCol .^ . in 6. 
comhj c.de tu 
d ic i j s . 
F , Pere^i» ad 
d i t . a i f illadie 
g.de irre^ul.c, 
5 ^ . i d e m dice-
rem. fol.4.6, 

GjDiaita 4,^. 
tr.^..mtfcelLre 
[ o í . ? ? -

Atrición, Veafe la palabra 
fefbion. 

Con-

1. Omunmente difinen los 
Dotores,c^,a laatricio en 

efta forma; Dolor depeccatis, uel ex 
turpitudmis peecatt cmfidefAtione,yel 
ex gehennx poenarum metu conceptas 
enm propofito cavendi in futurum, fpe 
Tenia d iv ini tus obttnend^. Efia difinl 
cion fe t o m ó del C oncilio Tridenti 
no,5,y en ciia fe ve , como laeí len-
cial diferencia que ny entre la atrlcio 
y contrición,fe ha de tomar de parte 
delmotivo.porquela contriciones 
vn dolor de los pecados,porauer o-
fendido a Dios, que es fumamentc 
bueno,mas la atrición es por la tor
peza del mifmo pecado,© por el míe 

O do 

/¡¡.¡Bonacin. de 
püenitJifl 5 .q. 
5 feói . i . futn. i 
Nayarr .c . i .n . 
$7.FÍIÍIÍ. t r . é 
c.7 .n.17 9,1^1-
Ualob.de poeni, 
tra.9.dif ,zz. 
ledefm.l.p.de 
foentt.c.7.M<* 
chad.t.i . li.$* 
p. i .tr S'̂ &c»S 
Soria 2. p.t*l. 
S.i.de poen. 
B , Co»c. T r i i . 
fejS.l+S.*. 



^efdíicimes pertenecientes A U Itita A* 

A t r i c i o ñ o 
^do de las pen^s d d i o f k r n c o por ef-
peranca de la gloria, o por aver udo 
defagradecidOjü por otro motivo fe 
mejanre3conque íea fobre natural, 
Devefc adverri^queel Concilio de 
baxo de ellos dos mierríbros com-
preheudio íuficien'temcnrc ia atri
ción , porque el aborrecimien
to del pecado, puede fer pordos ra
zones. L a primera, porier malo en 
íi,la feguda,porque es cania de raah 
fi íe aborrece,porque es malo, o ha 
de fer por la fuma malicia qae en ei 
Í% halla,q es fer contra nueñro Dios, \ 
y Scñor , íumamcte bueno, y enton
ces fera contrición, o por otras ma
licias que el pecado tiene ; como eŝ  
fer contraía razón natural,o otra fe-
rnejante^y codoeífofe l lama, coníi-
deracion de la torpeza del pecado, y 
cfto es atrición,y a ello fe rcduze c i 
dolor imperfecto del pecado,por fer 
ofcníivo de Dios.Pero fi vnoaborre 
ce el pecado, porq es caufa de mal, 
entonces entra e l fegundo miembro 
de la a t r ic ión , que es por el miedo 
de las penas del infierno, debaxo de 
la qual fe encierra el dolor de Ids pe 
cados por la perdida de lagloria,quc 
eflo entra en la pena del pecado. Y 
también fe comprehende debaxo de 
éí le miembro , él miedo de las de-
mas penas,que Dios da por los peca-
dos,con tal q fea fobre natural. Que 
aunque qualquier dolorimpcrfe&o 
fe llame arrició, no merece nombre 
de atriciónChriftiana,íino laque es 
fufícientedifpoíicionpara la gracia, 
y eíta es neceíTario, que fea fobre na-
tural,hechacon auxilio efpecial de 
Dios,corao tienen comunmente los 
Thcologos:porque el Concilio M i -
Icvitano, Arauficano 2.y Tridentino 
ca el lugar ci tado,í iempre fe dizc, q 
para la gracia fe requiere difpoíidon 

« 7* fefS 6» f0brenatural,yelTridentlono, ^ j d i 
J ' ' ¿ *t * 26 ̂ ue es ̂ on ̂  ^^Fr'ltu Santo, y 

m ^ ' que para toda la penitencia,que baf-
ta para ia juftifÍGaclon,aunque fea co 
el Sacramento del Bautifmo,fc re
quiere gracia exitante,de la quál tra
í an largamente los Thcologos en ia 
a t e r í a de gracia* 

Atricionv 
2, í nfierefe de lo d icho , que él 

dolor de los pecados f que procede 
de algún motivo naturaljComoeSjíi 
ic pefa de aver cometido el pecado^ 
porque es contra la razón natural, ó 
contra Dios Autor de la naturaleza, 
•o porque ha contrahido vna grave 
enfermedad,o infamias o por otro 
•motivo meramente naturaUefte do
lor no íe puede llamar atrición, qu« 
es neceflaria para que de atrito el pe 
cador fe haga contrito con el Sacra
mento de la penitencia. También fe 
coligejque lá atricion^ofolo ha de 
fer arrepentimiento de los pecados, 
con motivo fobre naturaljíino tam
bién firmifsimopropofito de no pe
car mortalmcnte,para adelante, poc 
que de otra fuerte,no feria fuficien-
te difpoíiclon para el Sacramento: 
pero baila que cite propofito fea v i r 
tual,como dize Suarez, C, L o mas C » ^ ^ * té", 43 
dificultofo es tener elle propoí i to ^ f f ^ O . f s t L ^ 
firme. Pero fe ha dé ad vertir,qiie no 
dexa de ferló,porque fepa el penitcn 
te,que ha de bolver a caer en nuevas 
culpas mortales por fu flaqueza; que 
con eí lofe eompadece,tener verda
dero propofito de no pecar. E l con
valeciente quando experimenta el 
daíio de la demafiada comida , y 
bevida haze verdaderos propoí i -
tos deabílenerfe : cada dialos re
pite, y cada dia los quebranta. M i 
rando eí lo dixo Chri í lo nueí l ro Se
ñ o r a Pedro,quc no folo líete vezes, 
fino fetenta,eí lo eá íih numero,y fía 
termino5aviadeabfolvcr a los peca
dores. De fuerte, que es notorio en-
gaño, tener por falfo propoíi to de la 
enmienda aquel que fe junta,con cía 
ro conocimiento de las culpas que 
vno ha de cometer por fu flaqueza: 
firme, y verdadera refolucíon lleva 
el caminantededefender fu v ida , f 
hazienda:íi bien fabe que íi algunos 
ladrones le falierco al camino le han 
de venccr, í íendo muchos, y valien. 
tes. , . t ^ v « r 

3. Dudan los Dotores,fi para coa 
feguir la gracia mediante el Sacra
mento de lapenitenciajfca bailante 
/a atr ición, quando es conocida poi 



í,n.so.&42. 
YtihftA in re-
leíf. de potejl. 
liCclef:í¡,%.Sot. 
U. z.de nát .O* 
grat.at. is.&r 
alij. 

£ . Villaloh.p. 
l j r . 9 ' d t f . 25. 

V.Machad, p. 
U'li . 3 ' P**-1' 
tra.s .nU"^,do-

Q.HenYÍ(\Mb, 
l,de pognit. ca. 
26.» .3 . Nítva. 
in manu. Láti, 

H.Tfident.feff. 
1 4 . ^ . 4 . 

ti^efoluciom Qertemdéntes á U M f á 
ricion. Atrición, 

tal. Algunos Dotorcs, orienten .que lo de todos}qtie el hombre que tiené 
pora que íeafufíciente la atrición , y; perar,y dolor de no tener mas peía^y 
baílance para que con el Sacram€to mas dolor de fus pecados, y dixefle 
haga al pecador de atrito contrito,es de coracon á DiosiSewor, pefame de f 
neceííario, que la tai atrición fea re- no me pefe como es ra^on, el aver come-
putada por contrición;y afs'i, que no tido eftos pecados Contra 'i>uefira h f t U 
baila fer conocida por lo que esrpero 
la opinión contraria es mas c o m ú n , y 
recebídaj principa imenre deípues del 
Conci l ioTrident . de cuyas palabras 
"evidentemente fe colige fer bailante 
pará cónfeguir el f r u t o de eftc Sacra
mento, l a atrición conocida por tal; 
afsi lo dize. V i l l a l o b o S i £ t y cita á mu-
chos^y graves Dotores. 

manu. c, g.nU, 
10. & altj tUjk 
k Machado ubi 

'tio9num.2. Pé* 
irus dé Vhtie 

I . S.Tho.in 4 . 
difi . ij .q.i .ar* 
4.5,1. 

K.Tole f . l íb .3 , 
c í o . § j e n í u s 
cafas, quem ci* 
tat Fagund. de 
fY^cep, Ecclef, 
pr¿ecep, 24 l i , 2 , 
c,$%n,6. 

na Magefiad .me,como dlzen algü-
nos Dotores graves, llega bien dif-
puefto para recibir el Sacramento de 
la Penitencia^ fu fruto, que es lagra 
cia :La razón es^porque el que tiene 
pefar de no tenerle mayor de fus pe
cados, "tiene verdadera a t r ic ión; que 
á rto tenerla no era pofsible que l le-
gafle bien difpuefto para recebir ely 

4 . Preguntará alguno, íí el que fruto de eñe Sacramento , que es la 
llega á confeflar con buena fe, juzga- gracia. Y en eftc fentido fe ha de en-
do que tiene verdadera.y fobrenatu- tender lo que dizen N a v a r r o ^ y o-
ral atrición-peto en realidad de ver- tros citados por Machado • y es lo q 
dadíecngaña ,porque noesafsi^i cf- exprefíamente dize Silveftro./WjCon 
te tal efté baftanteménte difpuefto c ñ á s ^ h b n s i V n d e f e c M d u m Peimm 
para recebir la gracia del Sacfamento a Palude a, poenitente requirendum tfi, t M 
de laPenitencia.Machado,F,atrIbu- fipoenitet',&fi mnjufficiemei dolerán J¡*¡' ? , ñ ÍÁ 
ye la fentécia afirmativa á H é r i q u t z , húc fibi difpUceat^ yellet fufficienter f * W1™}*'™ 
y á Navarro.G ^ pero engañóle ,porq doleré:®* hoc)w(iuid,[ufficttJquod val- Jum ^er'contn 
entrambos dizen lo contrario: ni ha • de notaiquia fie difpofnus eli contrimst 
llO.quefc pueda e ü o componer con yel faLtem a i t r i t í t s^ t pofsít abfolvi. Y 
ló que fe dize en el Concilio Tr lden . añadc-Ef $ mens D ,Thom.& SfBon<t. 
tinO,H,con tanta claridad. yer,t,& omnium Theologomm-.qmbuí 

5. L o cierto es,que ni para el va - addo9quodcummvsfitultimum terri-
lor. ni pára el efecto del Sacramento mum,fecundum Phyloíophum\qmpó 
es baftaníedifpoíició la atrición exií- ú ñ yéllet m o r í , quam Deum okendere 
timada, íi en realidad de verdad no mortaltter.eft contriius. Donde por el 
es , aunque inculpablemente fe tenga nombre de contrito fe ha de entcn-
por vemadera.Efta fentencia es la fe- der,que por lo menos tiene atrición, 
§ura,y laquefedevefeguir .no obf- y haze efte fcntido;El que quifierá 
tante que della (como dize algunos) primero mor i r , que ofender a Dios 
íe fígan algunas rnoleftias aloshom- mortalmete/tiene por l ómenos atri-
bres.cn particular a los eícrupulofos? c i o n ^ llega bien difpuefto al Sacra-
que no hemos ce atender a pieda. iiientodela Penitencia/para recebir 
des,fmo a dec arar la verdad. Efte es fu fruto.que es la gracia También ad 
el común feotir de Jos Dotores con vierte Ledcfmaen el lugar citado,co 

r ' 3 ^ ^ f n ^ "i0"05 $ * } * m m 'dc los ̂ otofes^que quati-
cita Vi l la lobos , a los quales % i e do los Concilios dizen^ue las partes 
arriba próximamente al fin de l»« . del Sacramento fon t r e ^ C o n t r i c i ^ 
J * \ 0rtrrS ^ f P * l a ^nfefsioti Confefsíori,y Satlsfacio: debaxodel 
en tal cafo ferá vahda, peroinforme, nombre de Contr ición fe compreheii 
r o n f S q r e . ^ f ^ J W f ^ * la A tricion,la qual fe reduze á c 5 -
conteflarfe Con efle modo de atricio — — — - - z ^ - r „ 

putativa,© exiftimada, no eoníiguirá 
la gracia.aunque íi el valórdel Sacra# 
mcnto.Afsi lo dize T o l e d o ^ . 

7¿ Devefc advertir para confia 

tncion^como cofa imperfeta ápeí-í 



efolufwHespert añedentes 4laletrá A . 

Avaricia. 

h* VHldob.p. 
z . trá . AfJif.S. 
m . i . Macha, 
to.i j i . z . p, 5i 
tr . i .doc. i .Re-

f̂. i i S . art. 4 . 
Bdldel. lih. 3 , 
mora.dtfp.S.n. 
i & z & a l i j . 

C. Mottre ctf. 
(íTolerJnfttm, 

D. S. GregM. 
3. mor o c*. 3 !• 
û f̂ O»' f Oc 1 . //. 
4 . ^ . 1 5 .<J.S. 

mora.difj). 8. 
9.C^ 10* 

R E S O L V C I O N ^ 

Trcguníafe : Que cofa fea ¿éVal 
ricial 

1. T A a va rlcia es el fegundo de 
MLJI los pecados capitalcs3esua 

vicio que ladina al hobre á un def-
ordenado amor del dinero , y otras 
coías.y afsi los DocoreSj^f, comun
mente la difinen z k h jfmor tnordina-
tus hahendi, un apetito deíbrdenado 
del dinero,y hazienda. 

z . Efte vicio de fuyo no excede 
de pecado venial jílno quado íe opo
ne á la Caridad de Dios, propia, 6 a-
geaa, B, Oponefe á la Caridad de 
Dios,quando el hombre apetece tan
to el dinero, ó la hazienda , que eílá 
difpueíloá hazer qualquier pecado 
mortal3para coofervarla , ó adquirir
la. A la caridad propia fe opone, co
mo advierten ios Dotoresí d iz iédo , 
C i^ívar í t ia non Jolum eftad alterum^ 

Jed etiam ad fe tpfnm.QuandQ uno v i -
ve tan mezquino, que por adquirir, 
y guardar fu dinerOjahorra coníigo> 
y come poco,y manjares maios,por-
que fon baratos ; con que fe quita la 
falud,y fe acaba la vida. Y u l t ímame
te es rio menos cruel para confígo ; q 
el otro que por fu codicia dexa de 
íbeorrer al pobre con iimofna,quacu 
do la necefsidad la pide; que es opo* 
fierfe á la caridad del proximo-

3. Tiene efte vicio por hijaSjdí-
ze S.Gregorio, D , á quien figuen A -
zor,y otros,la dureza de corafon,€n 
las necersidades de ios pobres, la in-
quiefeu.d , ] a violencia > el perduro, la 

Avariciá; 
t rak ionjd engaño, y el faltar á la fé^ 
y palabra, 

4 . L a prodigalidad es v icio c o i 
trario, y opuefto por exceflo a la l i -
beralidad:como la avaricia por defe* 
to,y confifte fu malicia engaüar def-
ordenadamente los bienes propios* 
defperdiciandoios en cofas vanas, y 
dándolos á quien no conviene, co^' 
m o á a d u l a d o r e s ^ á truhanes,&c. 

5. Defte vicio dize S, Thomas, 
E , á quien íiguen comunmente los 
Dotores , por regla general, que de 
fuyo es folo pecado venial; como no 
efte junto con otro pecado que fea 
mortaheomode injufticia . luxuria, 
impiedad contra los hi jos: y quai-
quiera otro, que fueífe pecado con-
tra Dios,6 contra el p róx imo, ó co-
tra ÍJ mifmojcomo íi fuefle uno tan 
avaro contra íi ,que quífíeíle mas mo 
r i r ,quegaí la r fu dinero porconfer-
var ,ó recuperar la falud. Y en cfteca 
fo dize Soto, F , que ademas de que 
pecaría mortalmente :qualquier p r ó 
ximo podría tomarle el dinero , ó 
qualquier cofa de cafa , y gaftarja en 
lo que elMedico ordenaíle para con-
fervar,6 recuperar íu faiud ¿ aunque 
el enfermo no quifiefíe.De la mane
ra que podemos facar por fuerza , y 
aunque él no quiera , á un hombre, 
de una cafa que fe efta cayendojy ha
zer bjen á quien no le quiere rceebir. 
Y en e l los , y femejantes cafes fe ha 
de preíumir , que afsi el enfermo que 
quiere mas mor i r , que gaftar como 
él que no quiere falir de la cafa qué 
fecae,© no quiere recebír un bcncfiU 
c ío de que tiene grande neceísidadá 
eftán fuera de juzio, pues 00 quiereá 
cofas que también les efta. 

E . S'. Tho.z.z; 

itt.yerb. Pr^pJ 

lUlois.p.z.tráij! 
40. í í / /^9 

F. Sot. lih, i i 
teg€nd,f€crn% 
membr.z.q. 44 
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Bautifmo, 

R E S O L V C I O N 77. 

dd^Bauttfmo, 

L Bautifmo es el 
primer Sacrametó, 
y puerta vnica para 
ios demás. í tahabe* 
tur in can. cum i r a -
que m fin. decqnfe-

c m t J t j l . ^ . T n t i dee í t c Sacramento 
S.Tomas a - M - ó ó . y eneftelagarto 
dos Tus Expoiitores. E l Maettro de 
las fcntecias in ^ J i . s . y en eftc lugar 
Escoto, Soto,y otros. Álexander 4. 
j>.(f.ii. Belarmino l ih.de Eít^tifma 
'Durando inRttio'a.divinor.offcwm. 
L o s Santos tbbre fan Matheo , cap. 
y h i m . Y íobre S.iuan c. 3. Los Su-
miftasverb. Bxptifm. C m o n l í l . de 
confecrat.dift 4. 

2. Diffínlo SantoThomas encl 
lugar citado ar.z.con ei Maeftro al 
JBautjTmoen eíta fo rma^Mwr ío cor 
fmsextettus faftafub forma -vevbo-
rumprxfcript*. Aprovó efta difinl-
cion el Aportol S.Pí&lo, % dizicn-
á o i Mundans nos Uyacro aqt** in i>er~ 
io vitxiy ad T i t . 3 . Perlai^crum re-
generationis SpiritusSancií,SiC. L l a ^ 
mafcelBaurifmo lavacrQ,quc es lo 
mefmoquc lavatorio \ por te l Bau-
tífíno anualmente íc recibe cnia a-

Bautifmol 
blucionjy no en el agua fola. Como 
advirt ió S. -^gurtin.* , Y aunque es 
menefterablución acHva, para que 
la aya pafsiva, pero el Bautifmo no 
coníiíte en la ablución a¿l:ivaslino en 
la pafsiva,como dizen Suarcz3tX,So 
to,y otros, aunque otros tienen lo 
contrarío.En la difinicion del Bau
tifmo no íe ponc,el Miniftro con la 
de vida intencion,porque aunque cf-
foes íimpiicíter necefiario para el 
Bautifmo.con todo por fer caufa efi 
cienre , no entra ni puede entrar en 
fu diíinicion eflencial. 

3. Dividen comuDmcte los D o 
tores,B,cn Bautifmo de agua , fue
g o ^ fangre.El Baut l ímo úe aguces 
el que hemos difinido,y el principal 
dequienhemos de tratar .El íegun 
do es de fuego, o fiammints, el qual 
confille en aquel deireo,que con do 
lor de fus pecados, y contrición de 
ellos tiene el adulto de fer bautiza-
do;y por no tener miniftro,o mate^ 
r ianolo puede recebir. Y porque 
eñe fe ocaíiona por impulío del 
piritu Santo,el qual fe llama F / ^ c « j 
por efib le llaman ios Dotores ,^^-
vfmumflámmtms.lcl tercero es el de 
fangrcqueesclqucdio fu vida por 
la confefsion de la F e , fin fer bauti-
zado,bautizandofe con fu propia fan 
gre. Afsi lo eníeña SantoThomas, 
C,por Dotrina figura; y dize que no 
folo tiene lugar en los adultos, fino 
también en los infantes, é ineapazes 

o i 4̂  

tr.$.tnloAnv 

difp.zo.feÜ. Z 
Sot.in^.dtji»$ 
num. i . 

B , D . t h r . ? . 
p.c[ .66.ar. l l . 
Bontci. de Sa-
cram.difp.z if* 
prolog. Laym. 
Uh.A..tr.z c. 9 
f íA .&Z.&dl i j 
communttCYn 

C S J T h o . i . l , 
q.l24.,i*r.indi 
i.SptAre^ to.$ 
dif.zg.feCI, X. 
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D.Ce^c» Trié} 
de S'áci'¿í.ft1J\ £ 

Bautiímo. 
•de razón JCOLÜÜ ei morir fea por cau 
la/unificada. Q ^ e c i Báud ímo fea 
medio íimpiichci- nccelíario para la 
ílrlvacloa es Fe Cstholica , dííinida 
porci Concilio TridentinOjy conf
ía de la tradición, D,perpctua de la 
igleíia. 

4 . ^ i i c eiBautifníb de S J u a n 
E>CVÍJC. T n l , no tuvo i^aai fuerza con el deC hr i¿ 
fefy/edri. 1 J e to nueftro Señor es verdad diíinida 
de fíaptifmis, por el Goncil io Tr íden t ino , E, y aísí 
F , BñUfmtn, comunmente dizen los Santos Pa-
de .Sacras.21, dresfquc fe podran ver en Beíarmi-
dc Baptifm, no, Ff ) que no fue Sacramento el 
S. l f idürM of- Bautifiiio de San í u a n , ni conferia 
ficio Ecclef.li. gracia,rA: opere operato, fino ex opere 
2.C.24.. £>'Th. operantis j y que foiamente fue vna 
2.p.e¡ .$t .ar.s difpoficion para recebir e l Bautifmo 
G , D . The. 3 . de Chrlfto nueftro Señor . 
f . ^ 6 í . ^ . 2 w 5* Quantoa fu in í l i tucionfeha 

de advertir con Santo Thomas ,G, y 
con el común cófencimiento de los 
po tores ,que Chrifto nueftro Se
ñ o r le inftituyó antes de fu muerte, 
y Pafsionjy aunque cito no es de Fe* 
porque no eftá determinado por la 
Iglcíia, pero es mas conforme a la fa 
grada Efcritura, y al fcntir de los Sa
tos .Y fe prueva claramente: porque 
los Apollóles fueron ordenados Sa
cerdotes antes de la Pafsion , en la 
laCena.-luego ya eftavan bautizados, 
porque el Bautifmo es la puerta de 
los SacramentO$,y noescrcibie^uc 
comentara C h r l ñ o nueü ro Scñoí 
difpeníando en efe o. 

6 . Acerca de la ncccfsidad del 
*>Conc. T r i L Baiitifmo,es verdad Catholica difi . 
de S a e r a m . f e f i i nicía Por ei Cóci i ío Tridcntlno, * , y 
5 .e<tw.4.c^ 5 * confta de la tradición perpetua de la 

Igleíia , que el Bautifmo es medio 
íimpliciter neceffario para la falva-
cion. Porque naciendo todos los 
hombres en pecado original, c hijos 
de ira.necefsitavan for^ofamente de 
algún remedio,quc los iibrafíe del,y 

^ S . r / i o . J . f . cite fé alcanza por el Bautifmo. EÍ 
$ . 6 Z M . I * i l o r i o íb Padre S .Thomas ,^ , enfe-

na con todos los D )rores,que ay prci 
cepto divino,que obliga a recebir el 
Baut i ímoíy aunque para los adultos 
no efta determinado el tiempo, coq 
todo fe ha de entender, que moral-

Bautifmo.1 
mente habiando,los obliga, lo mas 
prefto que cómodamen te le pudie
ren recebir. A los niños.es cofa liana 
no las obliga e ñ e precepto, antes q 
tengan vfo de razon^ pero obligara a 
fus padrcs,y a los qué tavicren cuy-
dadodecllos(por lómenos de cari
dad) de bautizarlos lo mas preí to 
que fe pudiere como íe dizc en otro 
lugar. 

7. . Para cumplimiento de efta 
dodrinafe ha de adverrir,que aigu 
nos Dotores ,H, íiente que aquellos 
que viven en partes remotas con i n 
vencible ignorancia del Bautifmo, y 
de la ley de Chrj í ío nueftroSeñor fe 
condenan ; porque no ay otro reme
dio para el pecado original, defpues 
de la fufícicnte promulgación del 
£vigel io , f ino el Bautifmo,/» re, yeí 
i» i'orojS. Thomas>?,y otros que re
fiere Bonacina en el lugar citado,di-
zen.-quc fi guardan la ley natural, es 
muy creíble de la miferícordia de 
Dios,y de fu fumapicdad,qüe le i m 
biara vn Angel que le baut ize ,ó otro 
medio, para que con vno de los tres 
Bautifmosfcfalvc. 

f í E S O L V C I O N 7 Í 

f reguntafe'' Si el agua es materia 
del Bauttfmof 

1' T T ^ o s ^os Sacramentos cóf-
* tan de materia remota , y 

próxima. En cftc Sacramento la re
mota es la agua fcnfible elemental,/ 
vcrdaderajalsi lo cnleña la Fc ,y cof-
t a ^ ^ c la tradición,y vfóperpe tua 
de la Iglcí ia .De lo dicho infiere los 
Docores con S.Thomas 2, 2. q. 6 6 . 
art.+t que. el agua fufícicnte para el 
Bautifmo es toda agua elemental:co 
mocs laddmar , rio$, lagunas, po-
zosjfucntes^mírterales, y lal iovcdi-
13 ; porque qualquicra de eñas es 
verdadera agua, aunque con color, 
turbia,fria}ó caliente. Y añade An
tonio Fernandez, 5,que es agua fu-
ficicnce, y eiemeneal para el Bautif

mo 

H , taci* 
to nominé rem 
fert Éonac* ta, 
í.tr.2Jifj>t 20 
fi.lS-
I , 5* Tho.2.2i 
qtio.ar*+* 

fefc.y . ca . i . de 
Baprif. in cap, 
firmit.de fum. 
t r i X ? fideCa-
tho.de quo Su A 
ve^to.jtdifp. 
zo . feé i . i . 

hfFern4nd. im 
exam.Theol, 
mw.p.jt.cap, 
1I.§.2.««.5. 
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red:.Confesor, 
f.z.de Sitcrít* 

dftb.L.concl.ii. 

DyMaior in 4 
dtji . l .q. i , inft 

£ , i . Tr,Q. locé 
tit. Diana 3 

fhado to. i . I L 
S .part . i . rr . i . 
á Q c u m , 2. t9* 
aliij.Fernítud. 
exam. Theolo, 
morál.f>.$.c»l 
$.4..n.$.Tabi, 
iterb. Baptif. 
sAvmúU eod. 

Bautifmó. 
,mo,la que fe recoge de los vÁpotts 
en ia b o c a de vna olla , quando e M 
ardiendojy la que en el invierno fale 
de las paredes, ó de piedras húme
das ;porqace í lós vapores fon cfl'en-
cialmcntc a g u a . C o n el agua que fa-
lio del l adodcChr i f to / íupuc l toquc 
fue verdadera agua/fegun S á t o T h ó -
mas,fepudo bautizar con ella. Con 
falivaino fe puede,<tií^*c injtAnte ne~ 
ée j t i td te : fo tcpcx \ó t i agua párame
t e ^ cftáproii ibldó en el cap. fenuit, 
de Baptif, 

2 , infieren también con S.Tho 
mas vbl fupra art.^.y fe colige ex c. 
fenultim.dé Bapiifmoiqnc no es fníi-
cienté materia de elte Sacramento 
el ag'.ia,que déftiiari las cepas, ó v i 
des , ní qaalquiér otro licor artiñ-
cial:COmofónlas aguas de olores, q 
fe facan por alainbique,ni la leche,la 
gmius , íudor ,cerveza ,a lo ja , y otros 
licores que fe ordenan para bever* • 
L o contrario íiente fray tuan d é l a 
,Cruz,C,hablando del agua de las v i -
ides,y demás funpies, porque juzga 
que es verdaden agua. 

3 . L a nieve , los yelos def-
pues de derritidos, y convertidos en 
agua.corifíeffan todos ios Dotores, 
fon materia de e ñ e SaCtamcnto,con 
Santo Thornas loco cí tato ar.s .pe
r o no antes que fe derritan, aunque 
algunos lo han dudido, D, de la fal 
défpuesde derretida, lo conceden 
Sato Tomas ,£ ,y otros muchos;pot 
que íblo accidentalmecitc difiere 
del agua natural. N o obilante , que 
otros (v|ue refiercMaehado en el lu
gar citado) tienen contrario íentir. 

4 . Devele advertir por regla ge 
ncraljque quando con el agua natu
ral, havieííe mezcla de otras cofas, 
fe ha de atender 11 la mezcla es tal, 
que por ella fe mude la naturaleza 
del agua,que en tal cafo no feria ma
teria del BaLi t i lmo;Como lexia, cal
d o de carne, &c. Pero lo feria, íi la 
mezcla no fuelle tanta que mudaf-
fe la naturaleza del agua. 

5 • También es regla general,que 
todas las vezes que le hallare mate
ria cierta,. d e v e el Minil l ro vfar dê  

Bautiftm 
lla,llcgando a ia pratica , y exereicio 
de eftc Sacraiiieuto;pcro en cafo de 
nccefsidad deve aprovecharfe de 
quaiqulera materia por dudofaque 
rea,y bautizar en ella, f»h ondnione; 
porque podria íuceder ,qucla mate
ria fuellé fuficiete,y el Baurlímo va
lido,y el bautizado fe lalvaííe; y ha-
zicndofe/w6 c^ditione, no lleva in 
conveniente alguno. 

6 . Hablando de la materia pro-
xima,dize S.Thomas, F , a quien l i 
guen comunmente los Dotores,que 
es iamifmaablucion;Uqual conlif-
te, en que real,y verdaderamente to 
que qualquier parte del cuerpo, 
del que fe ha de bautizar. De 
que fe colige, que no quedarla bau
tizada la criatura,que eílando en el 
victre de fu madre le echaflen agua 
íin tocar en parte alguna del cuerpo, 
o encima de la piel con que n^cea 
las criaturas embueltas. PeroSilvef-
t r o , G , ^ i altos referr,'^* fequhiéryñc-
t e , que quando el agua fe hecha fo-
bre la piel,queda la criatura bautiza 
da. Para que fe verifique que es ver
dadera ablución, ó lavatorio, balta 
vna gota,o dos,de agua,con que puc 
daeftenderíc algo íuccefsivamente 
dizen muchosDoftores.Aunquc o^ 
tros íientc que n o . H , Porque dizen 
es neceffaria tanta cantidad de agua, 
que toque al cuerpo , y corra algún 
cfpacio fuccefsivamente.Q^S baitan 
dos o tres gotas, lo dizen v azquez, 
Enriquez,y otros, i , y es a mi enten
der lo mas cierto. 

7 . Dudan vltítaiamcnte los Do 
tores, fiantes que la criatura faiga 
del vientre de fu madre puede íer 
bautizada. S. Antoaiao,Tí, y otros di 
zenquenO ; fundándolo en lo que 
dixo S.Agultin epifl. ad Darda**m: 
Nemo renafeitur fptrttttaltter , nift 
prius wafcatur naturaíiter. 

8. Pero comunmente los Do
tores,!,defienden por mas prova-
ble^ue íi la criatura , citando en el 
vientre de íu madre,deícubriefle al
guna parte de fu cuerpo,c5 ella pue
de fer baptizada en cafo de nccefsi-
dad:y es la razon^porque en tai $ P 

fe 

q.úó.av. 3 .6^ 
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Baptif.4.».2. 
§.1. Sor. in 4 . 
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Bautifmo^ 
fe hallan todos ios requifítos necef-
farios,para que aya verdadero B a u -
l i fmo. S i bien aconíejan, que quan-
do el agua fe echó en la mano, dc-
do,pie,o parte fcme;antc, mientras 
no fea en la cabera ,en naciendo la re 
bautizen,/w¿» cauditione, para mayor 
í iguridad, 

R E S O L V C I O N 79. 

freguntafe: Qu? [ t i la forma del 
Sautifmo ? 

1, ¥ As palabras de que devev-
JU far el rainiüro de e ü e Sa

cramento en nueftra Iglciia Latina, 
fegun confta del Concilio, y í , T r i -
dentino, Florentino, y del derecho, 
fon eítas;Ego te bapt i^ in nomine Pa 

Ita habetur Matth.vltiniOc5<i/»f/^» 
res eosin nomine Fatris, &G.De eiias 
palabrastcl Sgo,ylá palabra, iAmen, 
no fon de esencia del .Sacramento: 
Coligcfe claramente de las palabras 
del EvangeliftaS. Matheo , en las 
quales,no p o n e , ^ w e « . De fuerte, q 
fin ellas feria verdadera forma,y dc-
xarlzsifech fo contmptti, nunca fera 
pecado mortal,dizc Soto m^.d.z .q, 
i>nkit itr.$.ltz S .Thom.5 , fus Díci-
pulos,y otros. 

2. L a Igleíla Griega vfa de cíla 
forma en el Bautifmo:#d/Jf/^efíírfet 
yusChrijli (Pt'tY»s,i'elIoAttncs)ín m* 
mine P a t r i s ^ Fdij, & Spiritus San-
ú t o r n e n E l la forma es también ver 
dadcra,detal fuerte,qucíi nofótros 
vfaíicmosde e l l a , lo feria cambien; 
aunque pecaríamos mortalmente, 
por dexar la que tiene la Iglci ia L a 
tina en vfo. Afsi fe decre tó en el C o n 
cilio Florentino, fub Eugenio I V . 
la forma de que vfa la iglciia Roma-
naicslamasperfetadize S.Tho. Tbi 

fopr* Ar.$%ad pnmttm.Algunos D o -
tores ficnten,qac fi vno de los La t i 
nos , acá entre nofótros vfara de la 
forma de ios Griegos,/ce/»/© fcandA" 
io,y feeretamente, no feria que 

Bautifmo. 
pecado venial. Y lo mifmofc ha de 
dezir del Griego que bapdzafe en la 
forma de los Latinos. Tampoco f^-
ria mas q pecado venial. Si anadiefl^ 
alguno a la forma vna palabra por d^ 
voci6,o muchas,cemo ii dijceíe:égd 
te baptizo in nomine Patns, & Ftl i j* 
& Spirttus Sánch, & Bear<» Vi^gmisj 
& Beati JoanntSj&'e.Scrh verdade
ra forma : pero íi las añadiefe en 
tendiendo que eran partes eflencia-
le$ de e ñ e Sacramento, pecarían gra 
vifsimamcnte3porquefalfifícarian la 
forma,y no avría Bau t i ímo . Porque 
afsi como quitando vna palabra íe 
falufica , afsi añadiéndola como par" 
te efíencial.Ita Suarez,*, 

3. S ia lqueenlugardciEg0,pi i 
íiere> iV0i,diziendo;A7oí re bapti 
ffiwí.haze verdadero Bautifmo, íi el 
que bautiza es Papa,Cardcnal, Ar^o 
bi fpo,Obi ípo, operfona femejantc, 
que por fu autoridad, en lugar del 
£go,íuelendczir,i\7oí,&:c. Porque 
por acomodació,y c o m ú n vfo y m o 
do de hablar, en femejátes perfonas 
lomefmoesdezir A7oj,q dezir,Ega. 
Aunque íi baptizaíien diziendo, N03 

^pecarían»por apartarfe de la for* 
ma común dé la Igleíia. Afsi lo d i -
zen,C,S.Tomas,S.Buenau, y otros, 
Pero íi el que bautiza es perfona par 
ticularjComo Parraco, &c.noíe r ia 
vaJido,dizcn los Dotores citadoSjCq 
particular Victoria, 

4. Acerca del pronombre 7>, íi 
es de eífencia del Sacramento, digo 
que íi,confta del texto i» c. 1 .de Bap-
tifm.ÜQ S.Thomas, D , y de común 
fentir de todos los Dotores; de aquí 
fe infiere,que íi vn mudo, y vn man
co concurrieíTcn a vn Bautifmo, y el 
mudo cchafe el agua,y el manco di-< 
ze las palabras , no a vria bautifmo; 
porque no fe verificaría, £go te bap-
f/.^o,8fC,AbriaIeíi el quehechaela-
gua dixefe a muchos, £go -vos baptr 
^ , & c . I t a communiter. Si feria ver
dadera forma deiBautifmo,poner en 
lugar del 7>,el nombre del bautiza-
do,diziepdo:Ego tt baptizo PetruttJj 
digo que íi,qu€ feria verdadero bau
tifmo, pero pecaría el que tal hizteí-

sJifp. i . f t f t , 
$ , & commvi 
niter. 

q 66.ar.^,&* 
S.S.Bonavent* 
i« 4 .^ .5 .SjZ 
vefl.yer. Bap-
t i f m . i . f <5.5» 
t t t s ^ . d í j i . 3 ^ 
•vn.a.s.Vtfio* 
in futn.n.13* 
D^'.tho.ybt 
fupr.Scot.in 4.4 
dijl,3.<l.2..ar.$ 
JnnoeAn d.c.l* 
Syheft.-v. Ba -
p t i f m . » ^ . ^ 
'var.c.22. n.s» 
Viéloria n. 1 
Catechtfm.fíO' 
miín.j>ag.iS3¿ 
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Bautifmo. 
feí por mudar el eftiío ordinario de 
lalglefia.Aísilo d i z e n ^ ^ o r o , y o-
t rós . • 

4. Seria ramblen bautifmo , fi 
en lugar dé la palabra Baptizo> fe pa 
nera la palabra, ahlaQ , mergo, te aqita 
in fundoafpergo , nel /4i«o , p o r q u e 
todos eftos vocablos fon íynoni-
mos: Pero íi dixera: Ego te baiireo,i>el 
mundo ah onginaíi ,no feria Sacrame-
tonque eños no fonfynonimos. I ra 
Doci-ores ínmediatecirat i prajcipuc 
SOÍO,U Vídloria. 

^ 5. L a propolicion in&s de eífen-
cia del Sacramento del Bautifíuo: 
confta. del cap-u í t imo de S . Mateo; 
Baptizantes eos in nomine Patris , e^c. 
c.i.de Baptifmojylo eníeña S. T h o * 
mas ubi fup. & alij fupra citati, Pero 
el que á ixca^tn nomintbus Patr i s , & 
F i l i j X r c n o h z v h Sacramento; por
que in nomine, íígni'fica la unidad de 
eflencia,y eíía no puede multiplicar-
í e j c o m o c ó f t a ^ , :& patet ín Conci-
l i ó Tridentino,F.Con t o d o advierte 
Soto en el lugar citado, que íi uno 
lodixera, no malicioíamentc , fino 
iapfit lingu* , feria verdadero Bautif. 
moíporque aunque tuvo e r r o r e n la 
lenguado le tuvo en el entendimkn 
tó.Advierte tambie Soto en el mif-
mo lugar 5 que íi uno dixefle : Ego te 
baptizo iñnomine Patris , & innomi* 
ne f i l i j , & m nomine Spiritus San^i^ 
hana verdadero baut í fmo.Dorque na 
vana la forma , por multiplicar ei 

% QueFe deva explícitamente 
explicar la invocación de la Santifsi-
ma Trinidad, defpues del tiempo de 
los Apoftoles,es opinión común re-
eebidá en la Igíefia. Pero ai contro-
Verfía enere los Dotores, íi esnecef-
fariofe aya de declarar por las pala-
brzs>Pattis)& F i l i j t & s p i r i t u i s m -
ctt: o íi bailaran otras equivalentes, 
como fon: In nomine Gemtoris, Geni-

procede'ntis ab utroque, X l i o -
^as ^C?, ycafi todos fus Dicipulos 
lienten que no baftanjporque mz^an 
que de parte de la forma fon deter* 
wiaadas aquellas vpzcs;qiic mas-ela. 

.mó; 
ra,y aptamente íignificanlas divinas 
ierfonas : y las ío.bredichas palabras 
Jíias ílgnlfican las,Nociones, que las 
pedonas. La opinión contraria tiene 
Caietano, H , fúndalo en que la mu-
dan^a que fe haz© en las dichas vo-
zcs es accidental, de fuerte quedize, 
que en ellas fe haze verdadero S a 
cramento de Bautifmo. L a mifma o-
pimon tienen Gofredo, Innoccndo, 
y, íoannes^qce refiere Silveílro i & i 
bo Bapttfmo i.cf, 6, De eíías dos opU 
mones la mas verdadera, y la que yo 
í i g o e s l a d e S . T o m a s . ^ 

s 7- ^ i f icul tan , IosDotores , í ]baa 
tizando en eílos tiempos.debaxode 
eftatoima : Ego te baptizo in nomine 
leju Cmtñi t feria verdadero bautif
mo 5 S.Thomas ubi fupra , d í z e q u e 
no^quien figuen todos ios S u m l ^ 
tas. A i en confirmación de e ñ o m u 
chos textos del Derecho , í , y en el 
Concilio Florentino fe difine,quc ei 
ncccíiaria invocación explícita de la 
¿iantifslma Trinidad. 

^ o s dificultades fe pueden o-
f recercontra efto. L a primera, q e n ' 
Iqs A^ .de ios Apofioles c. 8 .fe dizc 
q bautizavan,/*» nomine chrtfti-y ilcn9 
ronces erfi bautifmo, también parece 
que loferá aora. L a fegunda proce-
de de una refpueña de Nicolao P a -
p a ^ c p e d i z c q u e l o s bautizados/» 
norntuchrijlt yno íbhan de rebauti-
zar.A la piímcra fe refponde con S. 
1 ornas ubi fupra, qne los Apoftoles 
^ ^ ^ a u t i i a v á d e . 
baxodee í ! á fo rma (quéen tonces 16 
erajpprcfpcial revelación q tenían, 
para que el nombre de Chrlí loCque 
e r a o d i o í o a l o s ludios, y Gendles) 
fuefíe honrado, pues por fu invoca
ción fedava el Efplritu Santo f n el? 
i iauíifmo.Segundo fe puede refeon-
der con Soto,/. • y otros, que los fcü 
poítoles.nunca bautizaron debaxo de 
aguelJaforma;y q ü a n d ó f c d i z e , que 
báütizavan in nomine Chnjii: íc ha de 
entender./'?? f i d e ^ -virture, & ¿«tfo-
n&mfirp y a í s i io fíenten mu. 
chos Santos que citan los Doro^ 
íes arriba referidos. A U fegunda. 

H . CaíetvB.P, 
ar, s - q / é ó . %* 
pud ftlliuc.tr* 

lo CJn Syno.c 
multix.Ji rei/e 
r a , de coh¡ecf9 
diji.fyo 

K . C . a ¿¡úoda 
iud. de confect, 
diji.4* 

L . SOÍU'Í ta 4? 
d.s .q.unicXa-* 
nQ.lt. 6, de loe, 
c.S.ady .fruar, 
to.3. d.zi.fec. 
3 'yármacanus 
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dificultad reípoíTdcn SLiarez,Cano,y 
otros en los lugatcs citados, que el 
Papa derechamente reípondí ó á l oq 
derechamente fe le pregütava , q era 
íi vaíia el Bautlímo dado por el íü-
dio^y á eftodize;qucfi.Y lo quedi-
zc del BautlfmOví» nomne Chrífiíiái* 
zeio obiter, y hablando como D ó t o r 
particulaisno difinlendó. , 

9 . En orden á la copulativa 3 et, 
Ti es de eflencia del Bauti ímo)ó fi baf 
taria dezir: Ego te haptt^o in nomine 
Patris, Ftltj.Spiritas Sanéit , comun
mente fienten los Dotores» M , qüe 
es de eflencia del SacramentOj, y qué 
fm él,er,no aura Báut i ímoju ' funda-
men tó coníifte en las palabras de S. 
Mateo del cáp.ultim. Bapu^ntes eos 

' in nomine Patvis ¡ e t Fi l i j , et Sftñáte 
S4»¿lí.Con todo me>aréCe}que aun
que faltafíe el primer, e t , y dixeüc 
uno : Ego te baptizo 'in nomine Patris, 
Fí l t j , Spiritfts SAnBi ,Tupuefto que 
fe aáade el í egundo í f j e haría verda
dero Bautifmoiporque con elfegun-
do .áunquc le falte c l primero fe ex-
primen,y declaran diftinaamente laá 
tres Divinas Perfonas. Solo pecará 
el que le daxaíre.como el que dexaft 
fe eU»if» en ia confagracion. 

RESOLVCION. to. 

fregtintafe : Qwen es el Minif-
tro del Sacramento del <Bán¿ 
tifmo? 

2. 

A. Confat ex 
Concd. Floren* 
in decvet.Eug. 

U t . i n C - m n e ' 
cefift; dt w»f* 

X2 N cfte Sacramento pode-* 
J l i mos conüderar dosMinif-

tros i uno íegun derecho, y por ra
zón de íu oficio », y el otro en tiem
po de necefsidad. El primero es el 
Sacerdote,como confta, ̂ ;del Con
cilio Florentino j y fegun difpoíicion 
del derecho,no lo es qualquiera, B , 
Sacetdotc,rino aquel que fuere pro-
pit)Paíro€G¿ Vctdad es, quecomú 

B á u t i f m ó ; 
advierte el Ceremonial Romano, y 
coníta del derecho/pm' comiísió del 
Párroco puede licitamente bautizar 
no íolo c l Sacerdote, fino el Diáco
no también.Bautizando el Sacerdo
te , ó el 'Diácono enxáfo de nccéísi-
dad, aunque eflé en pecado moí ta í , 
no pecará mortalmertte /poique en • 
tonecs , non operatur ex offtcio ^nKe 
dillingae de un Tecürar. Aísi lodize 
Frai luán dé la Cruz , ^ con otros. 
L o contrario tienen V á z q u e z , y 
otros, porque conficit iacramentum, 
st opefatur ex ofjicio. 

i , YTeha de advertir ,quc co
mo dize una Glóf i^C, comunmente 
recebIda detodos,el Diácono no to
lo es capaz de efta delegación 3 íino 
poraufencia del propio Sácérdotesó 
en caío de neceísidad puede bauti
zar folemnemente por razón del or* 
denq goza:pero el Subdiacono,y 
los demás no pueden bautizar, fino 
en cafo de neceísidad: y entonces no 
folametecomo'miniftrojfino como 
las demás perfonas,que pueden en ca
fo de necefsidad, aunque íea padre; 
con tal que fí advir t ió ,que nopodrla 
pedir el debiro á fu muger, quedada 
conefle impedimento;pero fino lo 
advir t ló ,quedará ira e l , dize Suaíez 
3 .^.íj.67.Diana,y o t rú s^unque Sán
chez de matvim. Vi l la lob. in ftima la* 
quens de Baptifmo, dizeh que queda
rla con e l , aunque no lo advirtiefle; 
porque contrajo afinidad con fu mu
ger ;y efte fentir tengo por mas cier
to. , 

^ . Qualqulcr perfona hombre, ó 
mugerjfieljó infieI,bautizado , 6 no 
bautizado , en cafo de necefsidad 
es Minif t ío de ette Sacramento; 
qualquier Minift ro, fiendo uno pue
de bautizar á muchos,dizierido,Bg0 
yos báuti^o, e^c. porque ni íe rauda 
la forma, ni fü fignificácion: con tai 
que pueda hazer la ab luc ión , y jud» 
tamente dezir las palabras de la for̂  
ma.y río le falte la intención. Afsi nos 
lo enfeña c l Concilio Florentino ubi 
fitprt , P , y tienen comunmente ios 
Ddtores. Y advíerte^que fícírípre^ 

le 

B . Qjuáhahet, 
in cmpjnteydt" 
muSyC^diect' 
mus l ó . ^ . i , c, 
conft, de conf, 
difi.^.. 

^ . F r . lüxn.a, 
Crtt^e tra» de 
Sacramcu, m 

"genere ySyl-vefl, 
iterb. Baptifm. 
^ í . Va^que^ 
d i fp . i jó .Lay* 
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Coninch desa-
crament, 
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DiñCQnJ.9S» 

D . Conc.Fkr. 
ubifHp.Sjho* 
loe. cit, q, 57. 
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Bautiímó. 
que fíempre que íe hallare prefentc 
Sacerdote, fea preferido ai que no lo 
es , y'ei D i á c o n o , al Subdiacono, 
y efte al Clér igo, y el Clérigo al va-
ron, y el varón ala n ú ge r. 
4 . Si fe pervierte eñe orden en la 
perfona del Sacerdote, dizen, mu
chos Docores , que es pecado mor
tal. Pero otros dizeíVF, que no avie 
do menofprecio del Sacerdote, ni 
contradicion de. parte del , no es 
mas que pecado venial. L o mifirío 
afirman de los demas^con los quales 
pervertir efte orden,piiede fer peca
do venial, y en algunas ocaQones^co 
(mo de mal parto) ninguno por ra
zón de a iguna indecencia. 

5. Finalmente fe ha de advertir^ 
que todos los Dotores enfeñan por 
regla general,que el feglar que bau
tiza fuera de neeefsidad, aunque ha-
ze verdadero Sacramento.peca mor 
talmente el que bautiza aviendo o-
tro Superior, que lo pueda hazer, a 
nsas del pecado,íienten aigunosDo* 
tores,G,que incurre en irregülari-
dadjde la manera que lo quedaria^íl 
miniílraííe otro qualquierSacramé-
t o . L o contrario,y a mi parecer, con 
mas probabilidad defienden otros. 
H , Porque efta irregularidad no fe 
incurre , fino fe exercita algún acto 
de Orden,deÍ modo que íuelen exer 
citar los que le tienen. 

6. Dudan también los Dotores^ 
fien el Bautismo que fe da por ne
eefsidad fea neceífario P a d r i n o ^ ü é 
tenga la criatura :como la refolucion 
de eíta duda no confta del drecho, 
viene fiempre a ferdudofo. Algu
nos Dotores dizenque íi, l , porque 
el aver Padrino, no pertenece fola-
mente a la folemnidad del Bautif-
mo,fino también para provecho del 
bautizado,que tenga quien le ayude 
en la regcncraciÓ efpiritual. Lo con
trario tengo por cierto: Porque no 
confta del drecho, que tengan obli
gación los padres en el aprieto de la 
neeefsidad de bautizar a fus hij'osjes 
ayan debu/car Padrinos. De lo qual 
íc colige, qucelqueacaío por ha-» 

, Bautiímó. 
llaríe prefente e n la o c a f i o n , t icné 
a la criar ura en Jüs bracos, mientras 
Ja bautizaivno queda Padr inóde c-
lia , n i cóntrahe cognación cfpiri-
tuaL Aísi lofienten b o t O j K , y o-
t r o s muchos Dotó res . Y aun di-
•zen3qLie aun quando alguno tiene la 
criatura en los bracos c o n propofito 
de fer pad rino, corno fea en Bautif-
m o hecho en particular, y por ne
eefsidad, no contrahe cognación ef
piritual, : porque esefto propio del 
bautifmo folemne , afsi lo fienten 
Sánchez, L , y otros. Aunque Navar-
rro in manuali eap.zz. 40 . Sua-
rez, Sá ,Vi l la lobos , y otros citados 
por Diana íienten lo contrario. D i 
ficultan ios Dotores, íi el nombra
do por los padres, para facar al ni
ñ o de pila , lo encomienda a otro, 
quelo haga, contrahera efle el pa-
rentefeoefpiritual,0 el quelo cnco-
mcdo .SGoto^To ledc^y otros Do 
tores dizen que el procurador.Pero 
S i lve í t roTe^o Matrtmonium. D i a 
na loco citato refol. 2̂  y otros que 
el cita,dizen que no> porque Jo que 
hazc, no lo hazc en nombre propio 
fino del principal que fe lo enco
m e n d ó : Pero lo mas provabie es>. 
que ni le eontrahe el vno ni el otro; 
no el que eítá nombrado j porqué 
no lo tiene, no el que le tiene, por
que no lo haze en nombre propio^ 
De quo Diana loco citato. 

K , t é t J * 4 . , d i . 
4.2,i}.l.Hrr, i . 
Itegi*al.Iil>.i. 
c . i S . in fine. 
Diana 3 . p.tr, 
^..refol.ii. & 
cít.SudY, San-
che^Rodrtg, 
0* alif. 
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fert, feejtti-
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eitátQ. 
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ten.dif.^z.q.x 
ár.z.Toletdtb, 
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Bautifmo.1 

R E S O L V C I O N si. 

Pregunta fe- Si todos los que mue
ren fin Bautifmo, orafean Gen 
tilesjudios, Moros, <src. Va

yan al limbo 9 y las pe fias qué 
alli padecen* 

ti p Ara inteligencia de efta re-
i íblucion íe ha de fuponer, 

que limbo rio es otro, que fi^oef-
tremo de alguna cofa,yaísi iosTeo-
logos lo acomodan a dos lugares v l -
timos de la tierra,o dos fenos de e-
11ajVno en que los Santos Padresfef-
to es las almas de los /uftosjefperaro 
lalibcrtad.qrecibicro por la muer
te de Chrlf to , y eftc por excelencia 
fe l lamó feno de Abraharn. Otro fe 
llama de los niños j porque folo habí 
tan en el los que antes de llegar al v-
fo de razón falieron de efta vida, fin 
aver lavado la mancha del pecado o-
riginal que contraxcronporlagenc 
ración de fus padres. Dizefe limbo, 
afsi por el íitio donde cftá,q es las en 
trañas de la tierra, como en el cabo 
de clla^orque allí es el fin,y parade
ro de los que allí van. Y íi bien to
dos eítos lugares por eílar «n lo mas 
baxo del mundo tienen a vezes nom 
bre del infierno, dexofecfte apelli
do al de los condenados, comoa in
ferior a todos,para diferenciarlo de 
los demás. 

2. Las perfonas que pertenezcan 
a eftc lugar,hemos dicho, que fon 
aquellas que avkndo lacado la man 
cha de Adam,en fu concepc ión , en 
quien pecaron 5 murieron fin deíc-
charla por algunos de los medios 
proporcionados para efte efedo: to
dos eftos digo que fon afsi varones, 
como hembras de todas fuertes de 
nacioncs,no folo de eftos fíglos,def-
pues déla venida deChrif to , f íno a-
quelios primeros,antes de la elec
ción de Abraham, y Oís decendíen-

Bautifmo. 
tes, defde el principio del mundo* 

3. Hn la ley de naturaleza,quan-
do reconocían,y adoravan los hom
bres vn folo,y verdadero Dios,y re-
gulavan fus penfamientos}paIabras,y 
obras,no con otras leyes que las que 
la mifma naturaleza enfeña, y d í d a 
la razonj rodos ios que antes dete
nerla no cometieron otros pecados, 
ni fe llmpiavan de efta mancha o r i -
ginal ,conalgún facrificio, ocomo 
otros íienten,por la fe de fus padres; 
todos iva a efte lugar del l imbo.Los 
varones Hebreos tenían la circunci-
fion que borrava efta culpa; mas no 
podia darfc,íino al o ¿ h v o dia def-
pues de fu nacimiento.Si morian an 
tesjupliafus vezes las de fus padres, 
y la voluntad que teniande admlnif-
trarfelo.LasHebreasfaliandcla ma
cha por la Fe de fus padres, fantifíca-
da con algún facrífício,de los que o-
freciana Dios nueftro Señor ,ahora 
dcfpuesde fundado el Sacramento 
del Bautifmo, nadie tiene remedio 
fin el,y afsi los que mueren fin rece-
birle,y no han llegado a tener vfo de 
razón, van condenados al l imbo.Ta-
bicn pertenece al limbo, toda fuerte 
degsntcs,qucnacieron, y murieron 
con falta de eatendimiento, aunque 
fean de mucha edad , muriendo íin 
-Bautifmo. Y podria acontecer, que 
deftos nacicílcn algunos hijos, y mu 
rieflen íin recebir el Bautifmo, y en 
tal cafo fe hallarían juntos padres, y 
hijos en el l imbo, donde fe conoce
r á n ^ amaran como tales, y fe trata
ran mas eftrechamenre que los de-
mas. L o s q efta en eftc lugar del l ím 
bopor aver muerto en ei pecado orí 
gina^quedan privados para í iempre, 
de la vifíon Beatifica. >f hahetur C. 
materesde Baptifme.Y lo eníeña San 
Aguft in .^y S.Thomas,*. Eftaprí-
uacion es muy diferente, que la de 
los condenados, que como ellos la 
tienen por pena de la culpa adual, 
les caufa gravifsima trifteza, y pena 
fenfiblc,que fegun S. luán Gryfof-
tomo es la mayor de todas las que 
padecen. L o s infantcs,corao no tie
nen aquella privación, por culpa pro 

*,yAt*g.€ontr. 
I(*liaH.cop.i3, 
dT* 30. 
* , S . T h o . 3 . t , 
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Bautiftno. 
piaadual,fino por laoriginal; no fe 
cntriílecen ni íe aperaran,cic tenerla, 
porque aprehenden fon incapaces de 
cllas,pornoaver alcanzado el Bau-
t i ímo,que es el que les haze hijos de 
Dios,y capaces de la viíion Beatifí-' 
ca, Y por la mlínaa razón no pade
cen pena de fentido. Supuefto que 
no tienen pena de fentido, ni gloria 
de vera Dios,preguntan algunosDo 
tores, que harán eílos en el limbo, 
y dizen comunmente que fe ocupa
ran en coníiderar las cofas naturales. 
Porque aunque el alma humana en 
el principio de fu fer, fea como vna 
tabla rafa, en la qual no ay cofa pin
tada ; con todo Dios nueftro Sector 
quenofaltaenloneceflario , y que 
crió el alma de naturaleza intelec
tual, al punto que fe fepara del cuer 
po j e infunde tantas, y mas efpedes 
de cofas naturales , que pudiera ad
quirir eftando vnida con el cuerpo, 
para que no fefruftre la inteligencia 
de ellas fera tanta,que ningún Filofo 
fc^ha podido llegar a eUa,y como to 
dos fon de vna efpecie,todos teman 
igual infufsion de efpedeSjV ternan 
igual bienaventuranza natural. Las 
almas de e í l o s , no pueden fer fo-
corridas con los fufragios de la Igle-
fia,por no eftar en gracia, y eftar con 
denados para í iempre. Algunos di* 
zen que defpues del luyz io eftos in
fantes paíTearan por el mundo, pero 
cfto es incierto , y lo contrario es 
mas feguro. 

R E S O L V G I O N 82. 

Vreguntafe: Quales feanlos efe-
tos del *Bantifmo ? 

i . \ j r Vchos fon los efetos que 
J V 1 feñalan comunmente los 

Dotores, propios defte Sacramento 
del Bautifmo. E l primer efeto, nos 
le enfeña la fe en el Conci l io Tr iden 
tino/<>/?. 7 . ^ Buptifmo, q es la re-
mifsion del pecado original;porque 
efte Sacramento, fue principalmen-

Rejoltteiones de Mtrch.TomJ, 

Bautifmo.1 
te inñi tuido para remedio de efle 
pecado. -Coníta también del mifmo 
Concilio en el lugar citado , y del 
Florentino decretM Sacram.^wc re
mite todos los pecados aétuales en 
los adultos. 

2. E l fegundo efeto del Bautif
mo que también nos enfeñó la fe en 
el Concilio Tr idcnt ino, es obrar, y 
quitar toda la pena,que por los peca 
dos fe deviajdetal manera ,que í ien 
acabandofe de bautizar el adulto, an 
tesde bolverapecar fe muriefíe, fin 
duda hiria derecho al cielo, fi n dete-
nerfe vn inftante en el purgatorio, 
aunque huviefíe cometido muchos, 
y muy graves pecados. 

5. Si es también efeto de efte Sa 
cramento el quitar todas las irregu-
laridades,es muy dudo ío entre los 
Dotores.Pero Suarez, c^f, y otros 
comunmente enfeñan por regla ge
neral que en el hombre bautizado 
de nuevo,ninguna irregularidad que 
da por razón de las acciones, o con-
diciones paliadas ;íino es en a l^m ca 
fo efpecial,€n el qual exprefl^mente 
determine el derecho lo contrario: 
porque por el bautifmo,queda el h5 
bre regenerado de nuevo, y hecho 
nuevo hombre,por lo qual fe le qui
ta toda macula.e indecenda,princi-
palmente laque fe funda en culpa,y 
aun otros (que refiere Suarez táci to 
nomine) admiten ella regla,fin ha-
zer diftinecion de la irregularidad,^ 
nace de pecado,o por folo defeto de 
fignificacion, 

4 . H e dicho,fino es en algún ca 
foefpecial,en que el derecho deter 
mine lo contrario; por^ de l^conf -
ta,que queda irregular defpues del 
Bautifmo,el infiel,que antes,o def
pues fe casó mas de vna vez. Por lo 
qual fon defte parecer coraunraen-
te,C,Los Teologos,yCanomftas,Si 
bien Mayor, D ,y otros coligiéndolo 
de algunos cañones del derecho, y fi 
guiendoeneftapartca S. ©Jesoni-
moeplf t .83 '^ Oc^míw, que fue d« 
efte parecer , afirman que el infiel, 
que íiendolo fe avia cafado dos ve-
zes,deípues de bautizado no queda 

p iiregu-

KtSudY.de cen 
fuy .d í fp .4 l ' fe -
¿i ion. i .n. 2.jft 
fine, Reginald. 
/ .30. tra. 2.w. 
I7.FÍ///HC. fr. 
ZO.c.lO.num. 
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Sanche^de 
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F . CotrotTríd. 
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^Afmen.de quo 
G r * f f . 2 . p . l . l . 
c . l .n . 10.B0-
nacina de f¿~ 
CYim.dif. 2 .q , 
2. pmft. 7.». 
P . 
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irregular. Pero ViJlaloboís, H, coh 
'Otros,tfae por regla generaijque to
das las fttcgulandadeS c] provienen 
de alguna caula que dura en el bauti
zado jdefpucs que lo eftá, no fe qui
ta con el bautifmo, como es la i l c -
gitImidad,defedo de míembro ,cn-
tendimiento, &c. pero fi duran to
das las demás. 

5. E l tercer efeílo dél faerahic-
todel bautifmo es, caufar la gracia 
juftificante , juntamente con los de 
mas dones, y virtudes que la acopa-
ñanjeon t a l , que en los adultos, rio 
aya óbice de pecado, como éftá d i 
finido en el Concilio Tridentino; ^ 
Efta gracia,como advicrtcSato T o 
mas,^ y comunmente los Dotores, 
a los niños fe les da en igual grado, y 
á los adultos en de í igua l , fegun la 
m a y o r í ó m e n o r difpoíicion coque 
llegan a recebir efte Tacramento. 

6 é E l quarto efefto es e í d a í , y 
cauíar la gracia facramcntál , que 
aunque no es habito diftindo de 
la gracia habitual, lo es efpeciai que 
Dios concede al Chriftiano, para 
que mas fácilmente pueda guar
dar fu lcy,y conformaríecon Chrif-
t o N . S . 

7. E l v l t i m o e f e á o de los pr i 
marios deíte facramento del baurlf-4 
mo,fegun cftádifinido por el Con
ci l io Tridentino, .F, es el carader q 
imprime en el alma del que le reci
be , feñal con q el Chriíh'ano fe dif-
tinguc del que no lo es , y infepara-
ble del alma. 

8. Otros fecuíidarios efedos cíel 
bautifmo feñala S.luanv^jcl prime
ro es,abrirlas puertas del Cielo al q 
le recibe, removiendo el impedi
mento de toda culpa,y pena, b l fe-
gundoes, la vnion del hombre con 
Chrif to.El tercero, fu/ctar al hom
bre a la jurifdlclon de la I g l e ü a ^ o r 
lo qual el bautizado fe obliga a guar
dar los preceptos de ella ; porque en 

el bautifmo por lo menos im* 
plicitamente promete a 

la Igleíia obede-
cftlaji 

9[efolnmms pertenecientes a la letra ©. 

BautifmSí 

R E S O L V C I O N 82. 

tPregwtafe t díte difpoficion fea 
neceffma en ti adulto que ha 
de recebir el bautifmo* 

i . C S t a difpoficion la devemos 
confiderar en folos los adul

tos , porque los niños no ion capa
ces de propia difpoíicÍó;por lo qual 
folo hemos de hablar de la que han 
de tener los adultos, yeneftos fo-
lamente de la voluntad , porque de 
la del entendimiento , como dizen 
todos,cs neceífaria lá fee , íin la qual 
(como díze S.Pablo )•K, in pofsibile 
efi oUccrc Deo.Dc modo , que la di
ficultad coní iñe en averiguar, que 
difpoíicio de la voluntad feanecef-
faria en el que ha de recibir el bau
tifmo. 

2. Efto fupuefto digo > qué en 
los adultos q fe hallan con concien
cia de algún pecado mortal, el fanto 
Conci l io Tr ider í t lno , ^f, nosenfe-
ña,quepara la pHmera íüftifícacíotl 
fe requiere en el que recibe efte fa-
crameto^wre^e/ in -voto, deteftació 
de los pecados, y converfiona Dios 
N.S.Dudaní ,pues, los Dotores,fí ef
ta de teñac ion ha de fer por a á o de 
contr ic ión , 6 bafte que fea de fóla 
atrición. Sienten algunos,que es ne-
cefíaria corf t r íc íon,como Ledefma, 
Byhlcnsty otros. 

3. S . T o m a s ^ ^ c o m u n m e n 
te todos defíendenjque no es necef-
íaria c o n t r i c i ó n , fino que baila fola 
atr ición. E l fundamento confíftc en 
que íegun el Cóc i l io Tridentino,*, 
efta es la que bafta para recibir la gra 
cía en el facramento de la Pcnjten-
da;luego mucho mas en clfacrame-
to del bautifmo. 

4. Y aunque es afsi que Nava-
r r o , r , y otros fíenten, que eña atri
ción no ha de íer conocida portal 
para que fea íüficicnrc , finoq p o r í o 

me-
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E, S.Tho, loco 
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Bautifmo. 
ménoses ncceííarloque la tega por 
contrición el que fe huviere de bau
tizar. L a mas común, y recebida o-
pinion es,como eníeña S.Tomas,E", 
y fus dicipulos, que baílala atrició, 
aunque íea conocida por tal^porquc 
no Tiendo necefíaria la contr ición, 
(como fe ha dicho ) tampoco viene 
a fer neccflarlo el conocimiento de 
que lo es. 

5. En orden a la atrición afirma 
comunmente los Dotores , con S. 
Tomas en el lugar citado, Duran
d o ^ otros que refiere Fiiiucio,pi:o-
xicnamente citado num. 104. que 
devefer verdadera , y que no barta 
que el que fe huviere de bautizarla 
tenga por t a l , íi ella en realidad de 
verdad no loes.Noobftanteque el 
Maeftro Cano releíh de paenit. p. 3 . 
a quien refiere Fil iucio citdt.n. 106. 
í ientalo contrario. 

6. Vltimamente fe dificulta en
tre los Dotores. íi ella atrició ha de 
fer fobrenatural,ó baila que fea na-
tural;S.Tomas,F,y otros afirman, q 
ha de fer fobrenatural : coviene a fa-
ber,vn dolor , no por motivo natu
ral de algún d a ñ o , ó pena temporal, 
fino por motivo fobrenatural: e í to 
es la carencia de la viíion de Dios, y 
daño eterno. N o obílante e ñ o es o-
pinlonprovable de Soto,G, Cano,y 
otros, que para el efeto del bautif-
mo^iocs neccíTario que la atrición 
fea fobrenatural, o&f^h^ff, fino que 
baña qualquier penitecia imperfec 
ta 5 tai que abfolutamente renueva 
el afedo del pecado, feafc por el fin 
que fuerc,ó natural > óíobrcnatural , 

que es lo que comunmente 
llaman los Teó logos 

atrición imper
f e t a . 

Bautifmo. 
R E S O L V C I O N . 843 

freguntafe: Sielnmo qmlaut 'ü 
Zanfe ha defumergir Vna,dos, 
o tres Iteres en el agua * J de 
¡as ceremonias que fe deVen 
ohferVar en el bautifmo, 

1 C^0^0^116 el bautifmo no fe 
^3 puede reiterar como efiádi í i -

nido en el Concilio Tndentino,/íj / . 
7. can A 1 .y lo enfeña Santo Tomas, 
y Cayetano,^r}por lo qual en entra-
bos derechos ay graviísimas penas 
contra los que lo hazen. Defuerte,q 
el que recibe el bautifmo dos vezes 
peca mortaimente, y queda irregu-
lar,como confia de muchos capítu
los del Derecho Canónico , B , y C i -
vil ,en el qual fe á i z e i Q u i feienter re-
bapti^aturjeptem annis panitear, & 
feria quarta,& fexta in pane, & aqua 
ietunando tves quxdrageftmas faciat, 
f& hoefifecit pro hareft introducenda^ 
fidutem pro munditia, idejl pro falttte 
corporisobtinenda, tribus annis pxm~ 
t e a t ^ a p . j M ^Jpofl. C.qmhus de con* 
fecr.d.4.. & c . 

2. E l Clér igo q rebautiza,a mas 
del pecado de facriiegloq comete 
queda defeomuigado, y irregular}y 
fe ha de deponer del oficio, ó bene-
ficio q tuviere,como cófta de mu
chos capítulos del D r e c h o ^ p o r l o 
qual deve eftar muy advertidos los 
q bautizan, no bautizar a nadic,cj no 
fea averiguando primero có mucha 
diligencia,fí el n iño que ha de bau
tizar lo eftá y^de quibus -vide, c.4.6. 
SS.iAfofl, P e r o í j inadvertidamete, 
ó fub conditione}bo\v'iCTC otra vez á 
bautizar al infante, no quedará irre-
gular,como dizen los Dotores. 

5. Eftofupueftodigo, que aunq 
antiguamente mandava la íglefia, q 
el bautifmo fe hiziefie con tres fu-
merciones,como dizc Silveftro, D , 
con Santo Tomas,y otros.Efta cof-
tumbre ya no parece que fe halla en 
lugar alguno,pero fife hallaíTe,feha 
de profcguirjpcro no fe ha de cnten 
der, que con todas aquellas fumer-

cío-
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Bautilmo. Bautiímo. 
cion bautiza a l ínrantc , íino con la de tener có fu capital enemigo el de 
pr lmer^q contiene a las d e m á s v i r - raonío^ q el Chriitiano fe hazede-
taaimeate,apiicandoie la forma, y la ffetílbf de Chríft0}y de fu Fe íanrifsi-
d e v i d a i n t c n G l o n : y fi lo repitiera en ma.lta S .Tho. / ,y S o t o / i g n i í i c a tá-
lafegunda,/ e n la tercera, fuera re bie la g r a c i a del S.S.para expeler to 
iterar cite facramentojoque eíla có da ne§ligencia,y torpeza^ exercitaf 
tantas penas prohibido ( c o m o e í tá toda . bra buena,^/* ftdes fine operi. 
dicho j p o r q u e de otra f ue r t e , (i el in- bus mortua eft.Y en las efpaldas,fiení 
fante femurieíie antes déla íegúda, fica el vigor,y fuerza que el ChriíÜa-
ó tercera íumercion, no feria bauti- no de ve tener para llevar el pefo de 
zado,loqual esfaifo . comoenfeña todo lo que D i o s m á d a ; afsilo dize 
S.Thomas, e, c ó otros muchos que Soto,*.Todas eftas folenidades fon 
le figuen; pero como yácfta c o ü ü - de precepto dé l a Igleíia,no d e eí^e-
bre no fe obferva , deve c ada vno cia dette facrameto,dize Viguerio 
g u a r d a r el rito de fu Iglclia fegun el k , y comunmente todos ios Doto ' 
común íentir de los D o t o r e s , y d d res;y afsiel qlasdexare fin necefsi-
Cathech. R o m . pag. 18+. el me/or dad,aunqharáfacramento,pero pe
r i t o ^ modo de bautizar es, el q co- cara mortalmente,comodize S . T o 
munmentefe vfa oy en la Igleíia, mas, £ ,Navarro ,y otros, 
echando agua foore la cabera. 8. £ i t o manda la fanta Sínodo 

4. guarro ceremonias fe deven Tridentina , M y con eftas palabras-
obfervarantes del baut i ímo, d i z e S, Stqms dixerit receptos, ^ aMrobatos 
Antonio, F, y cada vna tiene fu f i g n i - Ecclefi*C\ttholíc* ritm mfolem facra-
ficacionjla primera es, exp lano f u . ^corüadmmif l rauoaeadhtber i con-
perfactm piten , íoplar ázia fuera fo- fuetos^t comemni,mt fine peccato a 
bre la cara del muchacho, para dar a probbito omittt^ut in nevos 
cntender,que fe expele el demonio altos per quemeáq; Va'iorítmEcdefiam 
para q por el m i n i f t e r i o del facerdo m»tm.po¡fey(inAthemAfit-verdad es6 
te,huycdoel efpiritu maligno,feen ai muchacho q por algún accidente, 
tre el S. S. en el alma de aquel ni- ó caufa le bautizaron fecretamente' 
ño; S .Tho. G . S.Anton. y otros. devedefpuesei Parrocoaplicarle to 

5. L a fegunda es,antes de bauti- das aquellas folemnes ceremonias,? 
zade ponerle fal bendita en fu boca, bendiciones de la íglefia, como en-
porq,comodize S .Thom. in ̂ dtfi , leña S.Thomas, A7, y fi fucediere q 
6^.2.^. i . las palabras dé los fieles clCura,creyedoq el n iño eítá bauti-
deven fer llenas de fa l , fin raftro de zado,le apiieafíe todas aquellas cere 
a m a r g u r a j fignifíca tablen la g r a c i a , monias, fin echarle agua j fidefpues 
fabiduria,y prefervacion de la pudrí- fabe q no eítá bautizado, deve bau-
cion.de los pecados futuros. Afs i lo tizarle, fin aquellas folemnidades cí 
dize SAnton.vbtfupra. y a k ha aplicado, fupueíto(como he 

6. L a tercera es, vntar con falí- mos dicho } q no fon de eífencia del 
va las ore;as , y las narizes d e l n i ñ o , baLi t i fmo. l ta ,o ,communi ter . 
pa ra í ign i f i ca rcomofe lehadcabr i r 9. Deípues de bautizado el n iño 
los fentidos efpirltuales, como dize deve elSacerdore q le ha bautizado, 
S .Anton io ,K,ySiJve í t ro ;y tarabie vngirieen lomas airo de lacabeca 
para que reciban la virtud, y la d iv i - con crlfma^n feñal de q ya es partí-
na fabiduria,por la qual fepá apartar cipantc del Reino de Dios,y que en 
el buenodel mal olor,y la buena , y adelante fe ha de llamar Chrií t iano 
lana dotrina de la hediódez de la he- a Chr i f to , como dize 1 nnoc. de Sa~ 
regia,y difeernir el olor de la vida, y cram.Chriftus namque 2 chrifmate d f 
de la muerte. cttury& a Chrifio Chrijl imtsib fe ha 
; 7 ' Y l t l m a m c n t e , a l ^ h á d c b a u . dedezir,q eftavncion fe haze en lo 

tizar le vngen con azeitc el pecho, y mas alto de la cabeca,6 celebro, pa-
Uscfpaidas^cnfcftaldclapelcaqh» radaraentcnder,quc elfentidodel 

(abio 

I . £.T7?o.i»4, 
dift.6. q. 2,xr, 
I . S o t é in 4.. 

dí j i .3 . q*2*<tr, 
IO, 

* . Sot. loco Cím 
tatjtfi , s-q.i, 
a r . i o . 
K. Vtguer. de 
facram. bapc, 
verf .ó . 

L . S.Tho.}.p. 
q .66 . ( tr . io .& 
q . y i . a r . s.ad 
3 . Nct varr.ca. 
2 .z .$ .6 .Sot . i í i 
4 . ^ / 2 . 3 . q. i , 
a r . 9 . & 
dífl.4.. q. i .ar. 
S . & d i f l . y . q . 
z.ar.s.ad 3 . 
M. Syno.Trid. 
fefí .j .de facra. 
in genere can, 

t í . S.Tho.3. 
q . 7 1 . a r . s . a i 
3.Sot.4..fenr, 
dtjl. s . í j , i .¿r , 
g . & a l i j . 

O . Sum.facr. 
deBapt. $.35. 
Sot. / « 4 . difl, 
3*q.t.dr.. 9. S. 
p intón. 3.par» 
f/M3.C4/>.54-| 
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^.14. Sotus in 

ar.5. 

Bauc i fmo i 
fablo refide en la cabeca , y 'que cí 
Chriftiano eñe pi'sparado, a dar ra
zón a rodos los que le pidieren de la 
f é d e C h r i í i p ; fignifica también la 
caridad deCÍiríftOjpor la qüal fe dif-
tiogae de todos los demás. 

i o . Pooenle taaMcn vna tuñ im 
blanca al bautizadoja qíial íignificá 
la nueva vida que comienza a vivir : 
como dize S.Thomas^Pjy el eftado 
de la inocencia a que le reliitixyen, 
como díze S .Anton ino ,^ 

11 finalmente fe le pone vna ve
la encendida en la mano del bautiza-
do^Vra íignifícar la claridad , y ver
dad de la doctrina dize S. Thomas 
ibidem.Y la lumbre de la fe , que 
es el Sacramento del Bautifmo el 
qual heñios de llevar íiempre de
lante , todos ios Chriíl ianos. Para 
cumplir con lo que manda Chri í lo 
en íu Evangelio iviatth.5,5/c/í*c^f 
lux yeliracorúm hominibus , vt yt-
deant opera vefltá bona, & g l m ü c e n t 
patrem i'ejirumrfui in coelisejl. Quam 
quidem Umpádem (inquic Soto) /<«»-
dundo quiin extingmhtlem[¿ryáverity 
inte* [agientes yirgtnes cum Sponfo Ca 
lefti a i nuptias tntroibir, 

1 z. Para bautizar a vno es coftií 
breque aya quien 1c faque de pila^ 
con que toma a fu cargo el amparar 
le,v inftruirle en cofas de la fe : de la 
manera que el que nace tiene necef-
íidad de vna ama que le crie, y de vri 
pedagogo que le inftruya. Afsi lo di» 
zeS.Thomas,R,y S.Antotiino,y o-
troSrPero no es necefíario, fimplki-
ter que le aya, aunque es muy bien 
hecho. Y afsíencafode neceísidad 
puede bien vno bautizar folo fin pa-
drInos,comodizc S.Thom. vbifupí 
Pero el padrino que es el que tiene ̂  
y faca de pila al bautizado cfta obli
gado a cuidar del. De fuerte que íi el 
bautizado no tuviera padres, tutor, 

otraperfona qüe cuyde del, en or
dena la ínftruccion de la fe , y vida 
Chriftíana,como íi ettuvieíTc entre 
infieles devccuydar el padrino. í ' e -

cria entre fieles, queda efeufa-
do, í ino es que le conftaiTe con toda 
certcza,dc que no lo hazen. 

193 
Baütifmd. 

• i i - . Todos los fieles pueden í c t 
admitidos para recibir al que han de 
bautÍzar ,pcrono lós infieles, como 
fe declaró en el Concillo Magunti-
no. Los Religíofos, tampoco puede 
tcnerlós^y Tacarlos de píÍa;pero fi Ies 
tuvieren, 5, feran compadres, como 
los demas;peró pecaran morralmen 
t é d i z e S o t o l Y ella prohibición cí-
tiende Navarro a los Canónigos re
glares. 

14. Devefeadverti^que el Con
cillo Trident. r , ordena, que no aya 
mas dé vn padrino , ó madrina en el 
Bautifmó:y lo mas, vn padrinó^y v-
na madrina. Y que el Parraco antes 
que bautize, pregunte con cnydadó 
a aquellos a quien pertenece,a quien 
o quienes quieren por padrinos, y á 
cftos folos admita, y efe 1 iva fus no-
bres en el libro,yJcs advierta la cog
nación efpiritual que contraen, por
que por ningún tiempo, puedan ef-
cufarfe por ignorancia. Y fi otros fue 
ía délos feñalados, tocaren ai n iño , 
no contrahen cognación efpírjtuaí, 
fegun la difpoficion del Concil io, 
Advierte Gerfon hablando dé eí te 
Sacramento,que íi el n iño eftando 
para bautizar fe m e o , ó enfuzió en la 
fuente,lc podran bautizar en aquella 
agua,pero fife enfuzió fe deve echar 
toda aquella agua,y /¿«w/í claufis^z-
povarla con las mifmas bendicio
nes, que fuelen, fiempre que la po
nen denucuo. 

S, D f cenfecr. 
dift.4.. de cate-
chi.Syívefl.É* 

bQtfiS /» 4,̂ ,4 
q. í .ar . $. Nct-
T a r J i b . s x ú » -
(tL10.de fiar. 
MotiAch, 
T,C9nc .Tr id . 
fef . i^ .c . 2.de 

trimonij. 

f 3 R E -
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Bautifmo. Bautifmo, 

A, Soto /«4. 
dift . i .q.uar. i 

q . ó t . a r . i l . in 
comment. Syl-
><i/í.>.Baurif. 
+ 10. Sotm 
in ^.diiii. 3,({, 
ymcd ar .S .Le 
defmt in fum. 
dehtprtf.diffi, 

de tacram. in 
¿enere C,9>HU. 
14* 

R E S O L V C I O N «$. 

Treguntafe * Si es licito echar al 
niño que fe eflá muriendo en el 
focOsO en rio, maViendo otra 
agua para bautizar le,y fi que
dara bautizado, echándole ) y 
diciendo las palabras de la 

forma. 
i . MVchos remedios dize So-

^ c ^ í í e d e v e n intentaran 
tes de acudir al eftrcmOvPrimo, ver 
íi pueden Tacar agua con vn cabo de 
foga,pucs no tienen caldero, ó con 
vna efquina de capa,ó con otra qual-
quiercofa,y exprimirla fobre la ca
bera del que bautízanjdiziendo, Ego 
te í»4pn^o,c^c. O fí cftono, pueden 
poner al n iño dentro vna certa, íl fe 
hallare,yconvna foga,ocon loque 
pudieren,baxarle harta el agua, y mo 
xarlc, diziendo las palabras fobreoi-
chasque fon laforma,con que que
dara bautizadorporque no esnecefia 
rio que el que bautiza toque imme
diatamente al n iño como dize Soto. 
Y íi ninguna de etias cotes fe pudie
ran executar , por ningún calo fe ha 
de echar el niño en el pozo, ó en el 
rio,aunque elle fin cfpcranca de v i 
d a ^ con cciteza que no vivirá me
dia .Ave M a n a , y q ha de morir fin 
bautifmo.Porque, «»«fttnt facienda 
mala,vr indeeveniant bona. Como di 
zen,^.comunmente los Dotores. Y 
el que le echare,fi el n iño de aquella 
acción muriere, pecará mortalmen-
te pecado de homicidio , y quedara 
irregular. L o contrario tiene Con
rado z./^efpo/.fyp.donde dize: Mi 
mmaacceletatíoyn9n cenfetur homici-
dium,({m*rmnmum pro nihilo re/»»-
tatitf. 

a. Si en cafo que le cchaííen.con 
intención de bautizarle,diziendo las 
palabras: Ego te baptizo in nomine Pa 
rr / í ^c . ^ueda r i a bautizado,o no, es 

mui dificultólo.Enriquez,Silveftro, 
Soto,Bartholeme de Ledefma, en 
los lugares citados dóde citan otros, 
tienen,que en efte cafo no quedaría 
bautizado, blfundnmentoes 5 por-
q efta inmerfion fufocativafe orde
na a muerte, y no a vida del bautíza-
do.alaqual fe ordena al Sacramento 
del bautilmo.Y porque ertaino es a-
blucion,pues no le facan del agua,y 
afsi no íe pueden verificar las pala
bras de la forma. 

3. L a opinión contraria tengo 
por mas provable: porque en e lU ac 
cionjaunque fea para ahogar al n i ñ o , 
es verdadera ablución , y verdadera 
forma,y intención del mlniltroj lue
go tiene todo lo que íe requiere pa
ra verdadero bautilmo, de la miíma 
manera lo feria, fi con agua hirvien
do bautizafícn a vn niño,aüqiiefuef-
fe también para matarle. Y hemos 
dedezir , que efic bautifmo en eftc 
caíüjfe ordena a la vida del almana
que juntamente fe ordena a la muer 
te del cuerpo:y efta intención es buc 
na facraraentaliter, aunque fea maU 
moraiiter. Confírmafe e l lo , porque 
fi íucedieííe, que eí lando bautizan
do a vn niño en vn rio, fe deflizalle 
de las manos del minUlro,y acabafle 
el dedezir las palabras antes de aho-
garfe feria verdadero Sacramento, 
Juego lo mifmo fe ha dezir en nuef-
trocafo. Efta opinión la tienen hom 
bres,C,muy graves,y tiene por muy 
figura Suarez. Pero advierte V i l l a 
lobos, D,muy bien,qucpues efto no 
es del todo cierto,fi viviefte el niño 
feria muy acertado bautizarle baxo 
de condicion,para afsigurar cofa que 
tanto importa>Y fí al echar el n iño 
tardaííe el que le echa a dezir las pa^ 
labras de la forma, vna ^ y e Marta, 
dizen Navarro in fuma cap. 22 n-7. 
y otros,queno,porquc entonces no 
fe verificajyo te la-vo&c. Pero Dia
na,-^, VilIalobos,y otros q cita Dia
na dizen quefi, porque para que fe 
verifique aquellas palabras,bafta que 
fiat fimul moraiiter-Y q»od paruotdf-
pt?mhtldiJi(treTfidetHr9 

C, Pámrm'ftl 
inc.nonyt af». 
ponens,de bap-\ 
tíf.Gabriel.t* 
4..fent, dfli.4.. 

HofeUa T .Ba-
IptK.Suar. Tbi' 
fupjift.zoje'i 
¿i ton. 
VtVillal. i.p.i 
tr,$.de b*j¿ttf. 
difficui^., 
#tDiana$<p* 
tr*. 4. de Sa-i 
cram, ref.ó.Vi 
Ualob. in [um. 
to.i.tr.+.dif. 
2.n.6m 



^efolucmes pertenecientes a la letra & 

Bautifmo, 

R E S O L V C I O N SÓ. 

freguntafc : Si eftando V m 

r'tof}, /oco, o dnrmiendo > o en 

fecado le pueden bantizarf 

l« T ) Eípon^o ^ refoludon 
X V con Santo Thop ias / J í^on 

fiderando lo primero, que los locos 
Q íimplcs,qüc nunca tuvieron vfo de 
razón fe han de bautizaren fe de la 
Igíeílajcomo los niños que les bau
tizan antes de tener vfo de razón. 

2 . L o fegüdo, que los Jocos que 
en alguna ocaíion tuvieron vfo ríe 
razon,o tienen luzidos intervalos fe 
hadehazerjuyzio de ellos, fegun la 
Voluntad que tuvieron?y manifeíta-
ron,qu3ndoeftavanen;nyzio. Y £% 
dieron mueftras de querer fer bauti-
zados,fe deven bautizar,aunque ac
tualmente eftén locos,)'furiofos , y 
aunque entonces lo contradigan , y 
lea locura perpetua, Pero el adulto 
q eftando en fu juyzio no dio muef-
tras de querer fer bautlzado^o le ha 
de bautizar,quando eítá fuera del. 

3. L o tercero,íi el loco tiene lu 
ssidos intervalos, y po e l U en peli
gro de niuertcaunque quando efta-
va en fu juyzio,dio mueftras de que 
le bautizaflen, no fe deve bautizar 
quando eíla fuera del ; fino efpcrar 
que eñe en el luzido intervalo, parg 
que devotamente reciba ei Sacra
mento^ mayor fruto del. Bl mifmo 
;uyziofeha dehazer d é l o s dorrni-
dos,quede losfuriofos,y locosjefto 
es, q íi en ellos fe echó de ver deífeo 
de que les bautlzafen antes de dor-
iriirfc, fe deven bautizar, aunque ef-
ten dormidos, í i eíluvieren en peli
gro evidente de la muerte , y no íin 
e l .Y ae í l ep ropo í i toque ta S. Aguf-
tin4.//6.co«ffJ.dc cierto amigo fu-

A,y.rJ jo . í»4. "i0* ^ue le A t i z a r o n fin faberlo, ni 
^ . 4 . ^ . 3 . 4 r . i advertirío,por eftar en peligro fdela 
& 3 .p.í .(S8. muerte.Todo cfto enfeñan S. Tho -

tnas,v^,S.Anconino,y otros Doto* 

mo, 
tes.El mcfmo juyzio fe deve deha
zer de los fordos3y de los mudos, fi 
dan feñales de que quieren fer bau-f 
tizados, 
. 4" Qi^ndo el pecador volunta

riamente recibe el baurifmo}con vc-^ 
íuntad adtual de pecarjreal,v verda
deramente recibe el baut i ímo, y el 
eharaa:er,pero no fu fruto, y efecto 
que es la gracia.Pero íi defpues tie
ne verdadero dolor,aunque fea fola 
a t r ic ión, recebirágracia del Sacra
mento, y remlfsion de fus pecados, 
poraver quitado el impedimento q 
tenia pueft0,quando le recibió. L o 
qual folo conviene al Sacrarnéto del 
i3autifmo,como dize S.Thomas,5, 
Soto, yótros Dicipulos fuyos. 

5. A l pecador que no fe huelga 
de caer en pecado,ni tiene propofito 
formal3o virtual de pecar jantes bien 
tiene alguna difplicecia del pecado, 
aunque fea infufíciente de íuyo para 
la gracia, fe ha de bautizar. Porq el 
bautifmo para remitir pecados cfta 
Ínftituido?Per*o el pecador, que tie^ 
ne voluntad formal,ó virtual de pe-
car,holgandofe, y complaciendofe 
del pecado,no fe ha de bautizar. De 
donde íefigue quefi confia, que el 
pecador no tiene en alguna manera 
dolor de íu pecado,no le deven bau-
tizar,poi mas que pida que le bauti-
zen. Y fi le bautizaren , pecará mor-
talmente el que le bautiza,teniendo 
noticia de fu pecado,y el que le reci-
be,pues le recibe ñCte,y pone impe
dimento a la gracia. 

6. Preguntan algunos Dotores» 
fi el pecado venial impide el efedo 
de efte Sacramento, S. Thomas,C, 
dize que no le impide. L o contrario 
dize Paludano, D, pero no lo pme-
va.De fuerte que ei adulto q anual
mente tiene pecado venial,y fe huel 
ga de tenerle, fino tiene pecado mor 
tal,puede fer bautizado, porque no 
llega/«fíe arecebir efte Sacramcn^ 
to. 

lo.So tus in 4 . 
¿//?.5.<j.i.¿',-4 

CyS.Thv.ln 4 . 

D,P4W. /»4 
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Bautiftno. Bautifmb" 
Thotnas al fin de e ñ e afticulo?clíztc 
do. Que. aüque aquellos pecados no 
fon materia de confcfsion^ COD rodo 
puede el ConfcíroroÍrla,no para ab-
íolverla , pofquc aquellos pecados 
no fon capaces de abfolucioh, ni pa
ra que al que los coníicfía fe le i m 
ponga alguna fatÍsfaccíon,potqiic en 
virtud del Sacramento delBaut i ímo 
eftá abfuclto de toda culpa, y de to
da pena*.y afsi folo fe puede ov ípa ra 
fer i n í l í u y d o ^ enfcñado lo que ele
ve h.izcr contra los pecados, y para 
adquirk , y confervar lavida cfpiri-
tual del alma. Baña pues, como he 
dicho, vn dolor, ó atrición Interna 
de los pecados para recibirle. L a ra
zón es, porque como la confefsion 
vocal fe haga al tniniftro de Chrlfto, 
pertenece al Sacramento de la peni-
tencia,el qual no fe requiere para rc-

fuá pecett* YCcoUnr,& de eis dolelt, cebir el bautifmo.fupueao que elcs 
Donde fchadeadvertk,que no di- la puerta de todos los demás Sacra-
ze de eis canteranturfid dolednt.Vavz mentos.y afsi fi el Sacerdote oydos 
dar a entender q para recebir el bau- lospccados leabfolviefie, m recibir 
tifmo no es mcneíler contr ición, fí- rÍaSacramcnro,niia gracia,üno que 
no quebafta atrición, conocida por todo feria nulo,y vatio. 

R E S O L V C I O N 87* 

fnguntáfe t Si hs petdores 
quellegana recebir elbautif-
moi tienen MgAcion a confef-
far primer o fus pecados 9 y fi 
pueden mudarfe el nombre! 

Z. f j EfpondcS.Thomas en el 
lA. l u g a r c i t a d o ar .6.de la prc 

cedente q u c l l i o n ú o p r i m e r o , q los 
adultos etVán o b l i g a d o s antes de re
cebir el Bautifmo , hazer m e m o r i a 
de f u s p e c a d o S j y tener d o l o r de 
l l o s , f u s palabras í o n . ^fnte bapTifmÜ 
inadultispeccAtoribus requirttur , -vt 

tal. Oize fegundo,que nó fe requie
re para recebir el baut i ímo confef-
íion Sacramental, y eftoprueva in 
corpore articuli. Dizc tcrGGro,en el 
bautifmo de S. íuan quándo fe dize 
Matth.3.qucconfcfravan ius peca
dos fe deve entender, fegun cierta 
Glofla3deconfefsion general, en la 
qual en enmun dezian > que eran pe
cadores^ prometían , o proponían 
cnmcndarfe.Efte bauti ímo de S.Iua 
no era Sacramento de Chrifto nuef-
troSeñorjnicaufava gracia/ino que 

| . De eíla confefsion hecha an
tes del bautifmo dize Soto, C, que 
no caebaxo delfcllo de lá confef-
fion.Y afsi no fería quebrátador del 
tal f e l l O j e l que rcvelaüc dicha con
fefsion • pero fe devia calligar gra-
vifsimamente. Rccebido el bautif
mo no fe pueden confefiár los peca
dos que íe cometieron antes de rece 
birle,quc feria hazer agravio a eílc 
Sacramento, dando a entender que 
no eftavan por el,pcrdonados todos. 
Y fi recebido el Bauti ímo folos e-

q , 3%.át . i . E t 

inA-.d- i^-3-
4 r . 2 . ^ r n i l U 

V.Baptif.Díí-

Scotus dijl. 5-

dilponia a los hombres,como enfe- líos fe confeíTaííen^o íc podían ab -
ña S T h o m a s , ^ , de tal fuerte que folverSacramentalmente,porque no 
todos los que eftavan bautizados co fon materia del Sacramento de Ja pe 
el bautifmo de S.Iuan,eftavan obli- nÍtencia,comoefta dicho, 
gados a bautizarfe en el bautifmo 4- E l bautizado puede mudanc 
de Chrifto nueftro S e ñ o r , c o m o d i . 
zc Santo Thomas,i5,Gontra el Macf-
tro- /* i 

2.. Preguntará alguno, fi el peca 
dor adulto quifierc confeífar fus pe
cados a vn Sacerdote antes de reci
bir el bautifmo, íi aquella confcfsió 
í edeve tecebir. A etto refpo^dG S« 

ár .6 . 

el nombre que le pufieron en el bau 
t í fmo, D,fino que fuefe efcIavo,o lo 
hiziefíe para engañar» ó hazer algún 
d a ñ o a fus acreedoícs,ó a otros,£,y 
Barth./» ^ o x m . ff- -vcter.S.ms yero, 
dize que lo puede hazer qualquier 
bautizado con fu propia autoridad. 
Pero mucho mejor es hazerlo coa 

ach 

T),Vthdt;etJ; 
prima,, ad hoc 
exprefia, c.de 
muttt.nófMitt* 
B , De quolo* 
quiíur, Lfalft» 
ff. ad íe$. Cov 
neLdefalps.Et 
ytfiufqae.leg. 
& GlojJ .recef* 
ta declárate 



^efoluchnes pertenecientes a la letra & : 

Bautifmo. 
toridad del Obifpo^de otros Pre
lados que govicrnan , como lo ha-
zen muchos Rcligiofos quando ha-
zen profeísíon con voluntad de fu 
PreladOi 

5- E l Maeftro Soto en el4.de 

177 

Bautifmo^ 
zarIa,como dizen Soto, ^ y otros: 
pero fí no le trae, dize Soto , que le 
parece, que fiel n iño mucftra tener 
cerca de vn mes, que no fe atrevería 
abautizarle;porqueaviendo nacido 
entre Chriftianos,parece impofsible 

fucedio en Portugal.y fue. que VDO ¿aut izado P 6 huVleflen 

^ ^ i S S S Í ^ Í v L ^ ^ / ' ^ P f - c e l o q u e d ú e 

dé verteniaelde varón encubierto t A ™ ^ ^ ^ 

di(i. j . a n . i . 

to. s . dtf. 22. 

en el vientre, pues ie falió de mane-
ía ,que pareció verdadero hombrej 
por lo qual le bautizaron fegunda 
vez:pero fue grandifsímo error,y fe 
Cometió muy grá facrileg¡o3porque 

que es muy gran fcñal de que no lo 
cíta?no dezirlo fiendo Chriftíanos. 
A mas de que pudieron hallarfetan 
turbados,qucfe olvidaflen debauti-
za r l co en tan apretados lances, que 

de baptif.dif. 
2 , 

safe*—sas gaaitfafts 
leguro bautizarle , f»b condiüone, 
pues haziendolo/»¿ condttione,no fe 

T I F ^ O T V r ^ T A M «o P ^ d e perder, y fe affegura elga-
J ^ Ü ^ U L V U O N 88. narla falvacion de aquelit criatu?a. 

4- A Ja fegunda dificultad ref-
Treguntafe. SÍ hallando fedro Pondo:q^aunque entienda el C u -

^M A , , que el que bautiza es hombre v 
^ « m o . ^ m ^ / ^ ^ ^ eneffafe l íbaut^yc„"candadde 

Ju cala fin albaran, que dista, í 'erd?d no Io es fino muget . queda 

f U a ^ M a ^ ¿ l e ^ f f e ^ 
^ « f í ^ r ? j/?penfando P ^ q u c la intención del Cura uem-

elCuraqueel que bautiza es l í ^ U í t ^ T Í ^ 
h o m h r Á , ™ /? / • « / / • n e a l J l P r e f e n t e , í e a h o m b r e , ó m u . 
m̂fr̂  eií e M € h hauti^a, gerjy afs¡,qUe picnfe que es h ó b r e ^ 

pendQ munov ñ J . ^ l . L A t :. QUC CSmuffer ímn̂ í̂ 

fum, yAngel, 
"pcrh. Baptif. 

4 - r* ^ ̂ "^^rnomDrejynomuffer nc 
nunaando mal las palabras el bautizado, pero no tenien-
quebautl^af queda^ ^ expreíl0 ' ^ ú z z a o 

*• A l a primera dífíciÍM^ ^ 4 A ^ f 6 ^ 1 , 3 dificultadrefpo-
^ d o / u p S ^ l o n ^ - Vna ne§ra Paríere a vn \ i . 

d l n a r i o f u c e n u e t u^^ f0kmu.riendof^y Por no tener quie-
Perfonas p r i n c S Jeba^ize,le bautizael la ,ó otro ne-
^as ,por K ^ n , ^ ' • - a ' P<?r §.r0 ̂  aI cchaí el a g ^ ^ q ^ le bau-

tIzadize^paJabras,quefonlafor-
e f p o r t i C U a l lv¡LtZ0T¿ ^ dcfta r u ^ e : ^ b*P*>Í° " reco;er,y^4d7^" 7̂  ^ f ^ ^ ^ ^ P ^ ^ 
b a r a n ( c o m o ? u e k T t r a ^ ^ quedará bautizado J o r q u e 
efta criatura efttyYb^^^^^^^ f Pa]ab.ras> a ^ u c ma W ú -
trae dichoaIbaran!no S ciadas Jas vltimas filabas, ó vocales, 

^ n o deven baim- nofemudanlaspaiabras, nilafígni-
üca-



tf% Qefohcwnes pertenecientes ala letra S . 

C . í t A i n u f . 
rcttderunt de 
con fecfdt tone 
dift.4.. ^ f r e o , 
in 4. dtjL 4. 

Bautifmo. 
ficacion dellas. Uz,Cyc9mí4niterMn: 
daranfe las pahbras.y fu fignificació 
íi mudara laspiimeras vocales, co
mo fi el nombre de Pdtrias, muda
ra la pr imcra^.erv, y dixcra Petras-, 

BautifmoJ 
cado mortal. S i el que fe ha de bautí 
zar fuere adulto q le convierte a la 
Fe,no fe deve bautizar luego, í ino q 
fe deve alargar algunos dias,arsi poc 
la reverencia delte SacramentOjy fe 

h.Sot^.fent. 

ralaorii-ncra í í .en^y dixeramr^, i a r c v t i ^ . ^ i a ^ L t v . — r , 

La,lapr¡meta,,>en)8) ydixer.Fo- c o r a o P 0 ^ ^ e ^ " ^ ^ 
«.Í , en efte cafo fe mudan las pala- y " ^ ( " f 1 " « ^ 
bras vporconfiguieatelaforma del contodo Qe adulto eftuviere bien 
S m o Con todo.dizen ellos Do ¡nfttuido en la Fc.no lera necefiario 
tor aen^e fogueo cafo. S v i , privarledefte b en ̂ h o s d f ; y fl 
vkQl ?a crlaturaja devian bolver a eftuviere co peligro de la Vida o de 
SS .A*S2W^3 fi murlef- r ÍnfiekS'"H; erce^' 
felá avlá de enterrar en fagwdo, por dran dar luego, como adv.erce S. 
la duda que ay,fi aun con ellas pala- Tbo. B lra ,lod!ch ^ la 

S o i a ^ e f t o no mnda l/fig- da bautizar A& » 
niLa^ion yintegridaddelaspala- ^ f ' ^ ^ ^ ^ ^ S Tomas 
b ^ l " V 5 ^ ! f J l r ^ l 0 m i f m 0 ^ I V Í - . ^ e Z q n e e f t o n o fe 

puede entender de los niños que no 
tienen nccersidad de inftruccion> 
fino de los adultos, para los quales 
les feñalo el Papa aquellas dos tém
poras, fi no inflare peligro de la vi
da, como confia del Canon cita
do. Pero cfto ya no fe obferva fi
no en las Indias, ó donde de nuc-

, i r , r „ ^ í c s f l n t n L yo fe predica la Fe, y entonces tie-
dar el bautifmo, afst a los m- vo i j ^ ^ ^ ^ y ^ obligación 
ños>como a los adultos. de guardarla, pena de pecado mor

tal. 
3 El Catccifmo fue inftituido 

i , pNqnantoalosniñosqueaun ^ g ^ f ^ ^ Z 
JC^no tienen vfo de razonje de- üixo ̂ nruiu manda 

venbantizarlo «asprefto qfe pn- " ' T Z Í Ú T S ^ ™ ^ 
diere.porque como fon tan ddica- f ^ ^ ^ ^ S aña-
dos. pneden fácilmente monrfe y 10 g j ^ , ^ : ; . . ^ » / ^ » - . 
qnedarcódcnadosporfaltadel bau- ^ ^ s p i r t t „ s Sll„ai, Afs! lo 
dfmo,a no ver eternamente a Dios, ^ ' ' • ' 5 ' ^ a S ) Los niños no 
ni gozar de fu blenaventnraía Pero ^ e n a S ̂  defte Catecifm¿, y afsi 
advierteSoto^.que no fe ent.ende fon «Paces a ^ ^ fe ,¡enf. 
eftode manera,quefeayádebauti- no fe c " ^ f e ^ i i e g a n . 
zar elmefmo dia qnacen.ni ados, ^ ¿ ^ S a t o d c laley 
6tresdias,finoquandococomodi- ^ a " ^ ' ^ f t ^ i d o s por ellos, 
dadfepudierenllevaralalglefia.fi divina . lea"'a"r 0 otFros no lo 
noesq'lanecefsidad obligare a no ^ ^ " ^ ^ á d o Us bautizan, 
dilatarlo; pero fí paffare mucho ne - hagan ^ ^ q dtU 
noDordcfcuidode lospadres.ode rc lPon°. ,n j_ r,ed» • efto es, 
aqSosacuyocarsocftán.fetápej no», dî endo , C n d , , efto ^ 

W i H J , W ^ . T ~ J 

Íidizc^e^o te b(Mti%o,vrc. 

R E S O L V C I O N 89: 

fregHntafe: Un que edad fe den 

B . S.Tho.s.p, 
q . óS . ar . i . Syl 
Tfefl.v. Baptif, 
4.^.9. C^Sof, 
loco ct tau 

C. León. i>t 
híibetm' de col 
fecr. dift, 4. 
can. dito tém
pora ¡iwfer* 



IRtfolmoms pertenecientes a la letrag: 

Bautií^a ^autifníd: 

D . S.Tho.ibi* 
de dr. i . adz. 
Sílvéflr. ver. 
Cacechifmús, 
§. 2. Soc. inq.. 
díft.ó.q.z.arr. 
i . 

Yo,padrino,meoblígoaidftrafrá m a s n o d i z e ^ n r / 
efte m| ahijado a eme crea Afo ¡n í>! h.K • • í f 1ÍO,0do ̂ uc en círe cá" 

C u b n r nniir»J « « ^ ^ ^ ^ ^ r . . á i ¿ ó S.Tomas, Di 

R E S O L V C I O N 89: 
fregantafe : Si faltando el que 

A . Cabrera 3. 
64. dr. S. 

E n r i q . l t . i , c a , 
3 . S í h i o } . p, 
q.ti%,Ar. 2 . 0 * 
cómmttni tcr . 
B . Bartho. de 
los^fjgeleSjde 

facrctment„ in 
c o m m m i . S i l ' 
Te/̂ .̂-v.bapcif. 
m . 3 . BeUrm, 

a l i j . 

C . Sihefiv.y. 

Jumm. .Angel, 

D . S.Tho. in 
ífitttent .dí ' f t . 
Sq-.q. l . a r . 2. 

cubrir aquel engaño (no fupliendo-
io, ^omo dízc la fuma Angélica) y 
cfto reria5defcubrkndo como aquel 
quepenravaeaarbaqCÍ2ado,ynola 

la formad en Uin- s S ^ i ^ W ^ -
í^aowj/ íh iwe e/ bautizado íú dcnafiojs q pensó ordenar. Y afsL 

que fe devia bautizar de nuevo, y d¿ 
nuevo^eeibirias demás ordenes, y 
los ordenados por el fe avian de bol 
ver a ordenar. 

5. Gomólo hí^ovn Religiofo 
de la Orde de Predieadorcsshiio de 

T r . . i HabltodeiConvécodeSalamáca-v 
1. A Lopnmero digo, que fiel meló refirióel M . R . P . M Fr M a / 

/ I bautizado es adulto.y llegare eos Sierra, de la mifea Orden T u e 
a bautizaríe con fo la atrición, no fe fucedió eftando dicho l^dre MaTf! 
ülvara porque con fola atrición no tro eftudiando en Salamanca Etf c 
fe puedevnpecadoriuftificaríinfa- Rel ig iofo ,v iendoqquando^ 
cramento5y aísi es fuerza, ó q le re- a dezir Miífaje c a u f a V g r a n S a 
^ ^ ^ P Vcrdadera COntrí- ^ * ¿ ™ > y hazia rales Sremos y 

' > 1 ^ w ^ . ^ ^ u w 

entienda-, podrá faharje; y ft 
te ordenaren quedara ordena-
dolyfe refponde aotras difi
cultades curio fas. 

- x ¡3— • « ̂ , ,̂ v̂ íjuí.-
cion. Aísi lo dizen comunmente los 
Dotoecs, ^ Con todo ay algunos 
Dotores,i5,q dízcn,quc en efte caío 
fupiiria Dios N .S. la falta del facra-
niento,que aísi fe ha de creer de fu 
miíericordia5y loque Dioshazeme 

vifa/es,quc entendían todos eflava 
cípintuado; determinó decofultar 
lutraba/o con otro Religiofo muy 
Í!-er.V^ Díos * y eíle le aconfe;ó 5 
Aiziefle diligencia en averiguar íi e ¿ 
tavabautizado; recibióel confe;o,y • r — " ^ m a j j iw^uc i^iusuazcme tavaDaurizaclo; recibióel rnnf>iV> « 

dianteelfacramento.haráeneftao- fuefea Sevilla donde avia nac do J 
cafion mmcdxatamente por fi: quía donde tenia a fu madre viva v «re 
nondeñett tn mcejjarijs^ucno fe ha' guntólc,fi quádole parió avia tei i 
atado Dios afolo ,uftificar, media- ¿o buen parto .refpoL^óle que ^ 
te los facramentos;pero efto tiene íido tan fuertc,q pensó parirle mn^r 
mas de piedad quede verdad ^ y f u e t a ^ u ^ l i g L T c t m a " 
v e n á n ^ ^ l § U n ^ 0 f i g 0 ' %ñ Cre- aqUe Cllale ba^ara5yfabiedoque 
yendo q eftá bautizado le ordenare, aun vivia/ue a verla, v pre-untádo 

f a 4 a d o e n ^ ^ ^ole,quenacio tanqueentendiedo 
l i rado en Obifpo , m es capaz de que íe moria,le bautizó con vna po
ja CS ^ dC a-Ua rorada ^ ^ ™ ^ 
t T o Z T ^ f l l ^ a r e en" ?ano'con]oq^lquedóaíregUrado 
tre para recebxr los demás facramen de que no eílava bautizado^ fe bau 
d^re^PTCntCfc Pucdecre^ ^ o ^ n u e v o ^ d e f p u c s r e c i b i ó t o . 
aize}C,Silvcflro,y otros,que por íbr daslas ordenes, y celebró con mu-
ta grave el daño que fe íiguiria en la cha quietud,y devoción, 
inicua deDios,fuplir¡a. aqueí defec- 4. £1 que no es bautizadtí,no es 
oara n u r T T 5 ^ 0 ' 0 GÍ?rIfto/Y?í-S- caP^ & recibir orden alguna 5 pero 
l l z ^ A ^Iglcfia nopadeciefícen- íicndolo,aunquéfea vnniño finvfo 
^anojaando a entender có eílo,qiie de raz6,íiel Obifpo le ordena, aun-
toaos aquellos aftos ternian fu efec- que fea de Sacerdote, queda orde-
ro. x cita a 5> .Tomas, D , peroenga- nado : pertíen llegando a tener vfo 
nanfemcho, porque % J o - de razón, podra'omar c T e L d o 

que 



i8o (l{efoluciones pertenecientes a la letra ®. 

E , Sotus /»4,. 
d.$ a r . i . V t l l a 
lob. de Bapnf-
mo dif j S u A r . 
S.p. de baptif. 
( > a l t j . 

F, ^Aureolo in 
4..difl.3*cttat. 
Jumma <Ange-
lic4fi>er, Bap-

Bautifmo. 
que qnificrcporque le dieron el or
den fin í'u deliberación; y aunque fe 
care,quedara con el orden, que co
mo imprime cara^er , no fe puede 
perder. Y ellees el común fentirde 
losDotores. , 

5. Aunque tenga vno grandes 
fofpechasXi eaá bautizado, y eftole 
caufe grandes congojas, no fe puede 
bautizar fecretamente fub códitione 
aviendo nacido entre Chriftianos; 
queparacftoíbn menefter eviden-
tifsimos argumentos, como dize el 
Concilio Tridentino, / c f 7.w, 9• Af-
fi lo Tienten,E,comunmente los Do 
tores. 

6 . Bl alma,ó el Angel no tenien 
do dirpeníacion de Dios fi bauti
zan a vno, no quedara bautizado, 
pero con ella, f i : pero fi lohizie-
ren fe ha de prefumir que la tie-
nen.Afsi lo dize Aureolo, y orros, 
f ,1a razón es, porque los miniftros 
de los Sacramentos, han de vivir en 
efta vida mortal, han de fer viado-
fes,y han de fer corpóreas, y la for
ma ha de fer con verdaderas palabra-
bras corporeas jy el Angel, y el alma 
feparada del cuerpo, no las pueden 
formar verdaderas. Algunos dizen, 
que en cafo que vna alma fin difpen-
facionde Diosbautizafe a alguno, 
que Dios fupllria aquel defe¿i:o,y fe 
falvaria , pero ello tiene mucho de 
piedad,ypocode verdad. Y no ay 
necefsidad de eftas difpcnfaciones, 
aviendo tantos miniftros de efte Sa
cramento del Bautifmo. 

Bauti[mó!J 

R E S O L V G I O N 90. 

freguntafe : S í pariendo Vna 
muger a'Vnhtfoccn caheca de 
fierro , o de otro animal, y ¿o 
demás de hombre o Vn niño 
con dos cahecas, quatro ma
nos 9 y quatro piesffifepodrá 
bautizar. 

i . a L o primero refponde Na- A,Afa»'*r.fr.j 
l\varro,^,Cabrera,y otros, q ¿ .conciU cocil. 

no íe atreven a determinar cofa al- 3. 
guna ; y a lo mas que fe alarga es, 
que le bzülHcnfubconditione : Sih<t' 
bes animam ráttondUm ego te baptizo, 
&c.peromeparecea mi,fedevc de 
hazcr,pues fin perder cofa, feariez-
ga a ganar mucho. 

2. En orden al fegundomonf» 
truo,que nació condoscabecas,qua 
tromanos,y quatro pies dize Silvef-
tro, -B,que fe han de bautizar las dos ÜySyli>ep,-pefé 
caberas. Lo mifmo dize la Suma An Baptifm.».ió 
gelica,pero fub conditione, por la du- fumma ¿ínge» 
da que ay íi las dos fon animadas.Pe- lica yerb^ty* 
ro fi el monftruo naciefíe con vna ca tiiiu, 
beca,y quatro manos, y quatro pies 
dize Silveftro en el lugar citado > y 
Palúdanoel qual cita a S. Thomas 
en fus colibetos,que la cabera fe de-
ve bautizar abfolutamente, y vna de 
Has partes que pareciere que no per
tenece a la cabera, y cüofub condi-
tione, 

R E S O L V C I O N 9 1 . 

freguntafe: Si puede Vno en aU 
g m cafo battti^arfe a fi mtfz 
moí 

i ; T7 Stafc muriendo vnmoro,y 
H alumbrado de Dios,pide a 

otro le bautize inñruyendoleprime 
ro como io ha de hazer, pero el no 

lo 



?J efolumnes pertenecientes a la letra S . 

A . 5. Tho. in 

Sot.tbidm. 

Baucifmo. 
lo quiere bautizar,y villo que 116 te
nia otro remedio > tomó agua, y 
echándola íobrefu cabera,dixo: Yo 
me bautizo en nombre del Padre, y | 
deí Hijo, y del Efpiritu Santo 5 eftc . 
hombre no queda bautizado ? porq 
no íe verifica la forma,que cs,ego te 
^f/^o,c>^c.diferente cafo es dezíó 
ego me hapti^Oj&c. que, ego te BAp-
í/^o,d7"e.porque mudaría la verda 
dera forma, ifg o te baptizo i &'C.y 
por coníiguiente no fe faivará íin eo 
tricion, Afsí lo dixo Inocencio I I L 
en el cap. que comienza decrewm de 
¿^fíTwojpero con ella íi. Porq aun
que no ha recibido el bautifmo ¡n 
re,le ha recibido In voto, que es lo q 
baila para falvarfe teniendo contri
ción , como díze el Concilio T r i -
dentino/>/- ó.ynucftfo P . S.To* 
mas,y Soto,v^,dizen, que entonces 
como folo recibe el bautifmo in vo
to , y no In re, aunque fe le quice la 
culpa,pcro la pena fe ha de pa§ar en 
purgatorio, íi no fuere tanta la con-
tricion,que por ella fe le perdone to 
do,como ha fucedido en algunas o-
cañones. 

2. Por cfto díze el M . Soto ert 
el lugar citado, que por los catecú
menos que morían antes de reclbk 
elbautiímo haziala Iglcfia particu
lares oraciones, para q Dios nucítro 
Señor les facara de purgatorio; en
tendiendo, que por quanto no avian 
recibido el bautifmo in rc,íino folo 
In voto, no fe les perdonava la pena 
de los pecados,comofe Ies perdona 
a los que le reciben in re, 

3 . Por traftrocar las palabras de la 
forma , ó las perfonas divinas en el 
bautifmo,no dexa de fer valido ;co-
mo fi vn niño fe murieffe de repete, 
y el q le bautiza con la prieíTaj tur
bación qtienctraftrocafíc lasdivi-
ñas perfonas^iziendo: To fe bautizo 
en nombre del Hijo,del Efpiritu fanto, 
y del Pudre.como aqui ya fe exprime 
las tres perfonas, aunq en diferentes 
lugares,y no fe falta en lo fubftancial 
de la forma,es verdadero bautifmo. 

4. Si vn Cura bautizado a vn ni-
ÍXOtfohcondittone, traftrocafíc laspa-

Refolucíones de March, Tom. í« 

Bauti tmo-
labras de la forma, diziedoafsíríí" no 
es bApti^jttus^egotc b a p t i ^ e 5// es bap-
ti^jttus , non te baptizo in nemtnePa» 
trtffár Fi l i j ,& Sptrttus San ^tjqdeda 

i niño bautizado 5 por^ aquellas 
p^hbrdSjfies bapti^attis^non fe bapti-
^o,fon como parentelis; y afsi todas 
;untas,quItandoelparcnceíis, hazen 
eñefentido:Sí non es bap t i^atus , ego 
te baptizo in nomine Patris , & Ptlij9 
& S p i r i t H S Sanfii* 

R E S O L V C I O N . pj! 
Preguntafe 1 Si pidiendo e[ Curarin* 

cuenta libras por bautizar a i>n ni
ño que íe eftH muriendo , fe las j>0~ 
drándar í 

t. A Éfta dificultad refpondeS. 
Toraas^^yotros dicipulos 

fuyos, que no, porque íeria pecado 
de íimonia,mercádo cofa efpiritual; 
y da por remedio,que bufquen íi ay 
algún Sacerdote q le bauti?;e?ó otro 
qualquíer hombre, ó muger que fea 
para que le bautlzen,y íino q le bau -
tizc fu mefmo padre,ó madre, fl no 
huviere otrojy íino quiere dar ela-
gua bendita íin que le dé algún inte* 
res por ella, fe le podrá dar, porque 
el agua de fuyono es cofa fagradaj 
y aunque efta agua es bendita, no 
la compra en quanto bendita, fino 
en quanto el agua de fuyoes mate
ria neccffaria para el bautifmo. L o 
mifmo dizen eftosDotoresJe ha de 
dezir del adulto que llega a pedir el 
bautifmo.Cayerano,^, dize, que en 
cfte cafo bien le pueden dar al Cura 
el dinero que pide,porque entonces 
folo redime fu vexaciom 

R E S O L V C I O N . 94? 
PreguntafeiSt yn feñor que tiene mari

do , y muger efclavos infieles , a los 
quales les nace yn hijo , le podran 
bautizar contra yoluntad de fus 
padres* 

1. QVpongo primeramente , que 
O aquel hijo , y todos los demás 

q nacieren de aquella muger efclava 
(aunque el marido no lo fea) fon ef
clavos del nüfoao fenor, porq fegun 

de* 

A.S . thoJn 4. 
di(i .S' (j- z.ar. 
2. Syivéfli yerm 
Eaprií.c¿p. s . 
futn. Banhol9 
Fumt, 

B . Caiet.1.2. 
í . ioo.ítr. i , 



A. S.Tno.3.p, 
q .óS.ar t . i o . 

*.Corrd(i.2<p. 
refp.cítfttücon' 
fcicHtije quxfi. 
64., 

182 ^efokcknes pertenecientes a la letra ©. 
Bautiímo. Bautifmo, 

derecho yferviti*s fequitur yentrem, abufado del Tiendo infieIes,Entrábas 
2. Segundo íupongOjqucf i real, inopinados fon provables,y Turria-

y verdaderamente les manda bauti- no añade, que íi el tal feñor no 1c 
zar el Señor contra voluntad de fus hlziere bautizar,peccará mortalme-
padres , antes de tener ellos vio de te contra caridad, 
razoi^quedanrealjyverdaderamen- 5. Quanta edad aya de tener el 
te bautizados; y a eftos tales les po- niño para qíe entienda tiene vfo de 
dran obiigar,a guardar la fee que re- vfo de razon,y pueda bautizarfe co-
cíbieron, y profeflaron implícita- tra volútadde fus padres, noescier-
mente en elbautifmo.Larazones, 
porque donde fe halla materia ,for-
ma,é intención de miniílro, aplica
da a fujeto capaz, es fuerza fe ñga el 
efefo,como io enfeña S.Tomas,^, 
y Cayetano lo declaró en clrnífmo 
lugar, con eftas palabras : ^Ad-vertc, 

toéntrelos Dotores.Silvefl:ro,c,di 
ze,q a los catorce años fe entiende 
tener vfo üe razon,y entonces fe po
drá bautizar contra voluntad de fus 
padres.N.P.S.TomaSjF, y en otros 
muchos lugares, hablado de recibir 
ios niños la Euchariftia , dize, que a 

mkñovem fetttire^mmo fuponere filios los muchachos q comien9an á tener 
xwfidelíumjore i>ere baiiti^atos,fi in~ diferecion, aunq no rengan perfeda 
-vitis pareatibus bapti^e»tur .Lo mif-
mo íieníe Corrado,"^. La dificultad 
mayorcóritte,fi podrá dicho feñor 
hazerles bautizar cótra voluntad de 

edadjefto es,quando tienen diez , ó 
onze años,6 cerca de ellos,fc les puc 
de dar el cuerpo de Chrifto, íi en 
ellos fe defeubren fcñales de difere-

fus padres fin pecar mortalmente. cion,y devoción. Según efto,lamif-
3 . Aefta dificultad refpondo lo ma edad ferámeneíler, y hartará pa-

primero,con nueftro P . S. Tomas, ra poder recebir el bautifmo contra 
en el 1 ugar citado,a quic liguen mu- voluntad de fus padres,lo mifmo di
chos de fus dicipulos,que no fe pue zeS.AntoninOjGjcon todo,aunq en 
de hazer fin pecar mortalmete ;por- la dicha edad los niños de ordinario 
que los niños antes del llegar a tener tienen vfo de razón: la regla general 
vfo de razón, por derecho natural, es5que íiteniendo menos edad cóf-
cftan fujetos en todo a fus padres: a ta de cierto, que el niño inft ruido 
mas deque feria muy peligrofo bau- en las cofas de Chriftiano,entiende 
tizarles contra fu voluntad , porque bien que es bautizarfe,fe podrá bau-
ellos fácilmente íe bolverian eftádo tizar co mucha feguridad cótra vo-
cn fu poder a los errores de fus pa- luntad de fus padres, íiempre que el 
dres,por el natural afedo que ordi- lo pidierc,facandole de fu educació. 

B . Sot. in 4. 
feWx. dif-s ̂ ' í * 
a r t . 1. CotYííd, 
loco c i tat , & 
alij. 
C . Suare^s* 
f x r . difp. 25. 
M c d . Nuñ .0* 
aítj. 

C . S u m ^ 3. 
p .difp .151. 

nádamete les tiene,Efto mifmo tie 
ne Soto, B , pero teniendo ya vfo de 
razó,íi ellos quifierc, fe podra bau
tizar cótra voluntad de fus padres. 

4. E l P.Suarc2,C, y otros dizen. 

Como advierte Soto,H. 
6 , Devefeadvertir,qenlosmu-

chachos alguna vez fe adeláta el vfo 
de razón, o por efpecial gracia de 
Dios,ó por complexión natural.San 

Baptif,4.^.$# 
q.8. 

F . S.Thom^, 
fenten.dif.9^ 

C.S.sAntonin. 
3.p.f/f.i4.c<<. 
13.^9. 

que el tal feñor para no pecar mor- Gregorio^rcficre de vn niño q de 
talmenrc.queriendo hazer effa bue- cinco años fe condenó por vna blaf-
na obra al niño,le puede dar, ó ven- femia q dixo ; y lo refiere S.Tonias, 
der,pues es verdadero efclavo fuyo: Z:y S.Atonino refiere de S. Geroni-
y en tal cafo,fu nuevo dueño,Ie po- mo,quc dize, q a vn niño de nueve 
drá hazer bautizar fin pecar^porque años fe le aceleró la aptitud de en-
yá cfta fuera el dominio de fus pa- gendrar,y de fado engendró 
dres.Pcro el P.Suarcz, D , dizc,q el 
dicho feñorjfin vcnderle,ni darle le 
puede hazer bautizar contra volun
tad de fus padrcs:porq ellos perdie 

7. Digolofegundo.-Nofehade 
obligar a nadie a que íc bautize.Efte 
dicho confta fer verdadero de la Sa
grada Efcrif ura,y de los Concilios, 

H . Sot. in 4; 

I . S .GregX^ 
dialog.cap.io. 

L . S.Thom.4.. 
fent. diji.ij.cf. 
z.art.z.S.yír) ' 
tonin. 3. p.tit, 
I4.c<í.i3.§.9. 

ron el dcrqcho que tenían, por aver como lo notó Soto en el lugar cita-
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A. S.The.2 .2* 
^ 124. ar t . I , 
Cítiet, i lndem. 
R í í t v Á n M h . s , 
€oncilioYÍÍt€on~ 
[1I .6 , 

Bautifmo. 
do jy cxprcílamente fe dize en el 
Concilio Toletano^. donde fe má-
d3>queni a creer, ni para bautizar fe 
ha de obligar a nadie}ni hazer fuerza 
alguna.Y Clemente líltcap.fic(tr de 
T u d j i S f á i z e i S t a t H Í m í t s , v t n u l l o l i ñ -
"pitos 0* nolentés lúdaos ad haptif-
m-.im -venite c o g Á n t u h Y" aüque Eíco-
to, Aíjdize io contrario, es fu fentir 
contra el común de todos los Do-
tores,cn particular cotra Tomas, 
Niú^núáiZQiQ^odfun t indHce i ia i 
fidem^on quo aílionejed perfuatione. 

8. VÍtimo,fe ha de notar,queíi 
vno elige primero que le bautizen,a 
trueque de que no le quiten la vidar 
porque le amenazan fe la quitaran íi 
no fe bautiza; entonces recibirá ver
dadero facramento de Bautifmocn 
quanto cara¿ter, pero no fu gracia; 
pero íi le hizieren bautizar con vio-
lencia contra fu voluntad, ni recibi
rá gtacia.ni facramento , y t extat de 
b a p t í f m O j C . M i t i w e S j & c , 

R E S O L V C I O N . 95. 

$ r e g m t a f e : Si m a r t i r i z a n d o a 

Vná m a d r e que e f t a p r e ñ a d a , 

[ e r a m á r t i r t a m b i é n el n i ñ o 

q u e tiene en f u V i e n t r e f y ¡t con 

pe l igro de l a V i d a e f ld Vno 

obligado a b a u t i z a r a l n i ñ o 

que e j l a m u r i e n d o ? 

I . h ta primera dificultad ref-
/ X pondo con S. Tomas, ^ , q 

ü el niño que tiene en el vientre la 
madre eftá informado con alma ra
cional, y el que martiriza a la madre 
tiene noticia que eftá preñada, y pre 
tcndcfaltim v/Vrwdí/f esquitar la v i 
da a entrambos,el hijo también ferá 
mártir: pero íi no tiene noticia de q 
cftá preñada, porq ni ella fe lo díze, 
ni el lo advlerte.ni fe 1c reprefenta q 
lo puede cftar,no ferá mártir, íinoq 
irá al limbo por morir íinbautífmo. 
Bfta miíma dotrina trae San An-

íáufciftnd? 
tonino,^, y otros. 

^2; Ala fegundadificultadreípó-
dióelM.Soto.Cjqrio eftá obligado 
nadie con peligro de la vida a bauti
zar al niño que eftá muriendo:Pero 
a la opinión es contra el coraun.fen -
tirdelosDotoreSjporquc todos co-
vienen en q qualquier deve exponer 
fu propia vida, por el bien efpiritual 
de íu próximo, Afsi lo eníeña S.To-
raastX>,con ellas palabras: Quantum 
áúfñlutem animxymagis proximü di-
Ugeri tenemur, qu¿íproprmm Corpus. 
Y lo declara mas ¿n la refpofion del 
tercer argumento.diziendo:^/,* fé-
cundum rctlam rationem , ignobdius 
pro ndhiltori ekponi debet* Por lo 
qual la mifrna naturaleza ríos enfe-
ña,qüe para defender la cabera ex
pongamos a peligro el bra^o, y los 
demás miembros inferiores. 

3 . £n conlequencia de lo dicho, 
íiempre que vn niño eftiiviere heri
do de peñe,y es cicírto fe hade mo -
rir fin bautifmo íi Pedro no le bau
tiza ; eftá obligado Pedro pena de 
petado mortal a bautizarle, aunque 
fea con peligro de fu vida. Porque 
el orde de la caridad pide,que qual
quier deve exponer fu vida corpo-
raljpor la efpiritual del proximo,cí-
tando el próximo en eílréma necef-
íidad,como prueva S.Tomas vbi fu 
pra-y Luis López,E,con otros. 

4. De aquí fe fígue^ue íi murie
re vna madreeftando preñada, y te
niendo por cierto ¿ que el hijo q tic. 
rie en el vientre vivé, deve qua preí-
to pudieren abrirla, para bautizar al 
niñoqcí lácn eftremanecefsidad.v 
graviísimo peligro de morirfe fin 
bautifmo. Afsi loenfeña S. Tomas, 
F,y otros^la razón es,porque efte ni
ño eftá en eftrema necefsidad efpi
ritual, a la qual fe deve acudir pena 
de pecado mortal lo mas prefto que 
fe pudicre,por razón de la caridad, y 
a fu madre no fe le haze daño algu-
no,pues ya es muerta. 

5 . De aquí fe infierequan grave 
pecado cometen los que pudíehdó 
acudirá remediar efte daño efpiri
tual tan grave, fe defeuidan en eftas 

oca-

S.f . i i t , í4 ,c4# 
l . Ricürd. 4 , 
fent.diCy. art. 
z. q. 1 . *d 1. 
5or. ib'iáe dtf. 
S.ar . i i /q.yt i i , 
C . Sot.lth.de 
tegendo fteret* 
memb. 2 . q. i» 
V .S .Tho . 2 . 2 . 
f 26. a r t . s . i ó 
cor por. 

E . Luis Lop.m 
fuis tñfitüíUpm 
l . c áp .ó j . 

F . S.fho. i . f , 

5 .S(íi.^.dílt.$¿ 

vejl .yer.Ba'pZé 

4^>2« 
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Bautilmo Bautilmo. 
ocafioncs de hazcr abrir luego a la mas qüt t i Cárader # como cftá di 

G . Covrtd.in 
[tus qü'fitts, 
quxfito 62 . CJ" 

^ !pfi í'aiud*. 

& aitf. 
1. maloh.de 
b'ptif.dtfficvl. 
2z ,Fré loctH.de 
hCvit^ds bap 
tif, Dtan, e¿* 

madre difunta , para q bautizen luc 
go ai niño , que eüa con tan grandé 
peligro de morir un recibirle. 

6. Sí la madre eltuviere viva* 
aunque elle en las vkimas boquea
das^ (e vea con toda certeza que fe 
muere, 6 eíle condenada a muerte 
por jufticia,en ningún cafóle puede 
abrir dicha madre antes de morií, pá 
ra que el hijo alcance bautifmoi por 
Ja comü, y verdadera fentetjda: Afaj* 
f¿nt facienda m a U , T»f ventant bona* 
Como dizc Corrado^y otros» 

R E S O L V C I O N . 9 * . 

Treguntafe' Si inflando V« infiel 
en que le d e n el 'Bahtifmo ^ ef-
tándo en falud/t le podra áát 
el Cura, conftandole que efld 
tn pecado mortal^ 

t . A Eftadificultad refpondeneo 
A munmente los Dotorcs, que 

íi el pecado es publico, y dicho C lira 
no fcaflegura que eílá apartado del, 
no fe le deve dar ^ pero G el pecado 
fuere oculto íe le deve ciar, como la 
comunión.Pero íi citando en peca
do mortal le bautizare, recibirá el 
carader del facramento de! Bautif-
mo,pero no fu efedo , que es la gra-
cia^or el obex,ó impedimento que 
tiene pueílo con el pecado mortal. 
Aunqueeíte, dizen muchos Doto-
res,/^, fe quitará Con fola atrición, 
aunque fea íín facramento, porque 
Con ella tíedeloquc lefaltava.Pero 
lomascíertocsloque dizen otros, 
/,quc efte deve cortfefiárfe.para que 
con el Sacramento fe haga de atrito 
contríto,loque no terna por la atri
ción fola, íino es que tenga contri
ción. 

i . Y íi efte infiel llegare a pedír 
el bautífmo,penfando llegar con de
vida dífpoíIci5,pcro no la lleva j o r 
que aunque píenfa que tiene atricio, 
en realidad de verdad no la tiene, 6 
no es perfe¿k,porque no tiene moti 
vo fobrcnatural, tampoco recibirá 

cho. 
j . E l que advertidamente ícbati* 

tizare,/»» A ci»rff>/on^no incurre irre-
gularidad,íi con fundamento, y cotí 
duda bailante 1c rebautizare. Que 
duda fea bailante para que licítame
te pueda vno rebautizar ifowái* 
thncy fin pecar, y fin ihcüirrir en irre
gularidad. Digo , que quando echa 
fuíicíente diligencia el que ha de rc-
bautizar^no íe inclina mal a vna par-
te,que a otra > fino que queda íiem~ 
predudofojentonces puede/aéco-
dit fne, bautizar al niño. Pero íi tu
viere alguna provabílldad de que cf
tá bautizado j y ninguna de que no 
lo eílá,entonces no le puede oauti-
zzt^dhucfuh eúdtiibne.iAzs íi hUVic-
ra vn teftigOjhombreiómügerj que 
dixera que aquel niño eftavá báutl-
zado,no 1c puede bautizar, aunque 
iezfubc&ndítíone* 

4; Quando es dndoío.fi el t ú n ú 
le bautizaron en cala, y el Sacerdote 
entonces le bautiza abfolutamente 
fin condición > queda irrcgulari Y 
también lo queda fi ^ fob vondititne, 
le bautiza» creyendo ^ Ó devíendo 
creer,íegun los indicioSjqüe lé bau
tizaron en caíajcomo dizc Soto, K i 
Deve,pues, el Cura hazer gran dili
gencia en averiguar íi el niño ella 
bautizado ; y fi hallare que loeliá, 
por ningún cafo deve baLitizaiie,rfí/-
hncfiébcúiiditioHetf ú lo hiziere, pe
cará morta!mentesy incurrirá en ir
regularidad.porque ello de bautizar 
fub conditione, folo fe permite en a-
quellos jde losquales fe duda íi lo 
cílán,óno,comod¡ze S.Tomas, L . 
Si conftare lo contrarióle deve bau 
tizaí abfolutamente fin condición 
alguna. Si fuere dudofo, en la forma 
que tengo dicho, le deven bautizar 
fitbeondirione , como lo determina 
la Iglefia,c.2.ííe Baprif. Y afsifiento, 
que es mallfsimo abufo lo que fe ha-
ze en algunas partes, que bautizan 
fub cinditiúHe a todos los qué fueron 
por razón d^ algún peligro > bauti
zados en fu cafajfi bie iuzgo, es razo 
aíícgurarfe,ñ la muger, 6 elhombre 

que 

K . Sot> in 4. 
difl.i.q.i . ar. 
9. (um. SAO-i. 
dehdptifA.su 

refp. Cítf^fw* 
confeí. quafito 

89. 

L . S.Tho.s.p. 

ittfi.ver.Bspt* 
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crd&.rcf.Q, 

A. BarthoLah 
•yfngelis in 
exam, confeff, 
de Sacrítm.in 
commmAid. 

Bautifmo. 
que én aquel peligro les báutizo, fa-
bían b i m ia fortiia del bautifmo,por
que de noaflegurarfe , íe pueden fe-
guir muchos InconTcnicntcs, y me 
conña , íc han feguído algunas vc-
zes. 

5. Diana,M,con otros que el cita 
íiente,quc íieropre que vno rebau-
tizafub cofidírione,no incurre en irre
gularidad. Porque la irregularidad 
no íe incurre,íino eiiá cxprellado en 
el Dcrecho,como eonfta,^^ is, qvi 
defcnt.excommuni. i n ó . Eítadcíco-
munion no ella expreflada en ei De ¿" 
rechojluego no fe incurre: la menor 
feprueva, porque en ei Derecho can 
íolamente fe exprefla la irregulari
dad por rebautizar ^ eílanocs rebau-
tizacion abfoiuta.y íimpiicircr, por
que es baxo de condición ; luego no 
fehadeenreederdeefta la irregula-
ridad.Tengo porprovable efta opi
nión de Diana,y que fe puede feguir 
con feguridad. 
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Treguntafe: Sí espirando eí que 
bautizan antes de acabar de 
pronunciar las palabras déla 
Forma 7[uplira p 'm efta faU 
ta* 

S ' l p ^ c d c fucederque efplrc elq 
bautizan,al dczir: Ego te í>at>ti~ 

^0 in ttominePams,ün acabar de pro
nunciarlas derms perfonas, difícuí-
tafe, d fupllra Dios efte defeco , 6 
otro fubftancial , íi fucedíere por 
malicia del Miniftro , ó por algún 
accidente , y le dará la gracia, y la 
gloria. Algunos Dotores dizen,^, 
que í i , I ta Bartholomeus ab A a -
gclIs,con cftas palabras :Vbi mmijier 
ex málitia in btptifmo^et poenitentia, 
Tel abtUo f(tcr4mentofallcrett nonhin-
hendo intentionem faciendi.quod Eccle-
fia facit , fei tantum irrideret homi* 
nem¡ & htc fita malítia non ejjet nota: 
Vcitsi^ifacicnti^Hod infe efanon de~ 

Bautiímctf 
fictt in necefiarijí, net alltgdvit yirtu* 
tem fuarn facramenris ] fuá infinita í»-
nitAte fupplerer , non quoad characte-
rem^ed cjcioad gratiam. Ita Ule, y c i 
ta a S.Tho.í» 4 . ^ ^ . 2 4 . ^ ^ . ii.4rr.2, 
qutfitunc.s. L o miímodizen Siívcf» 
tfOjÉ'jZanardo.y otros. Efta opinión 
tiene también por provablc Valen-
cia. 

2. Lo contrarío es lo cierto , y 
fe prueva claramente, porque,q Dios 
fuplael defecto del miniítro en efle 
cafo, ni ay ley.ni promeíiá, ni funda
mento alguno en que íe funde i y le 
ay grandifsimo para dezir lo contra. 
riojpuescs defé ,que esneccílariaia 
intención del Miniítro para recibir 
el Sacramento. Por lo quaidize Ca
brera,^ que fe ha de deíechar la opi
nión,que dUcque Dios lo fuple,co-
mo tcmeraria,y errónea. Y eíta es la 
que íe deve feguir, dexando pieda
des, que no fe fandan,y íe dizen adi
vinando. 

Beatificado^ 
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Pregunta fe: Si el cuerpo de San 
Luis BertrantO de otro (Beati* 
ficadoje podra facar del lugar 
donde efta eleVado(con auiori* 
dad del Ordinario ) y trasla
darle, con procefsion ¡olemne 
por la Ciudad, a otro lugar, o 
Capilla donde efte con mas de~ 
cencia , y cantalle Mifía fo* 
lemne,fuera del dta feñalado 
f or la Sede Jpoftolica* 

AlIandoCe en el?Convento 
de Predicadores de Valen

cia el Rcverendifslmo P. M. F n T o -
mas Turco, General de la Orden de 
Predicadores,aocafion de celebrar 

Q ¿ Ca-

B . Sylv. i w , 
Baptifm. 6 . « . 
3 . <Ziif?ar t. in 
direft, confeff. 
par. 1 , de Sa . 
cram. Bopuf, 
c .^ . inf in.^ín 
gel.yer. Bapt. 
7 ftiu.iz. D a * 
rand^lenfis, 
Gabriel, Va
lentía, tom.j.. 
dif .3, qii*Jí,5, 
punél .s. 
C . Cabrer. de 
Sacram.(j.6^.m 
art. S.difp.u 

6 6 . 



n 6 ^ e f ilaciones pertenecientes a la letra ©. 

Beatificado. 

&,SylvefJe ve 
l iquí í s ,& ye* 
ficratione San' 
CioYum p4g. mi 

Capitulo General, le pareció buena 
ocaüon para que íe hizicra la trasla
ción del cuerpo ele S. Luis Bertrán, 
para confuelo de tantos,y tan graves 
Religioíos cotnoaísUtlan a el de to
das las Provincias de la Religión. Y 
aunque hallo aiguiia repugnancia de 
parte del Convenco}por no eílar la 
Capilla en difpoíicion que fe pudie
ra executarjlnltando el Padre Revé 
rendilsimo íe allanó efte incovinien 
te dando prifa aia obra.Laqual dif-
puefta fe tomó refolucion ; para que 
el Padre EUverendifsimo lograre fu 
defeo; yantes deexecutarle fe difi
cultó lo íiguiente 

2. Primo, ílfe podía hazer la 
traslación del Santo cuerpo , fuera 
del dia feñalado por la Santa Sede 
Apoftoilca^ornofermasquc beati 
ficado.Segundo íi fe podia hazer di
cha traslación con procefsion gene
ral por la Ciudad, antes de colocarle 
en fu Capilla.Tcrcio,íife podia eífe 
mifmodia, cantar Miña folenne del 
Santo ? 

3. Tratando cftas materias nuef-
tro PadrcReverendifsimo con el fe-
ñor Arcobifpode Valencia D. Fray 
líldoro Aliaga en prefencia de mu
chos Padres Provinciales que afslf-
tian al Capitulo general, me manda
ron llamar para que dixera mi fentir, 
y yo con el encogimiento que devia 
tener en prefencia de perfonas tan 
grandes?dixe lo que por entonces fe 
me ofreció; dándome el Padre Ge 
neral,lo pufiera por eferito, y forme 
el propuelto cafo diziendo. 

4. Que el cuerpo del Santo ab-
folutamente fe pueda facar, y tranf-
ferir del fepulcro donde eftá eleva
do (con licencia del Ordinario (a íu 
Capilla,donde cítara con mas decen 
cia,y veneración, es cofa aífentada: 
porque coneftonofe eleva denue-
vo.pues ya eílá elevado. Con todo 
fe hará con mas íiguridad, íi de nue
vo fe pide licencia al Ordinario. 
Efta Dotrina es de Silveílro. ^ 
donde preguntando, con que au
toridad pueden los cuerpos de 
los Santos , y fus reliquias traf-

Beatificado^ 
ladarfe de vn lugar a otro^dize eftas 
palabras: Dico qtiodfalum auíiontate 
$m.eipiv#d eft Papaj-vel Epifcopt, v d 
Sanóla Stnodt.deconf.dtfi. I . Y añade: 
hoc -vermn ejfe, quando Corpus efi tr<t~ 
ditmn perpetux fepultí*r<e{hoceft m ter 
ra.) Quando aittemnon font t radi tá 
perpetuofepultHr£ybene transfem pof~ 
juntóme altcuius auchritate^d alium 
locum Reltgiofum. C. eodeml.fi nec 
dmn, 

5. Si fe podrá hazer efta trasla-
cion,con proceísion folenne por la 
Ciudad,no es tan cierto. Miw m hac 
materta^omma qua k fanBa Sede\ApQ 
íioliGA}expre¡je comefid non fant, fe?i¡en 
rur prohibir a.feto í\ efta regíate hu-
viefíc de tomar en todo rigor, y co
mo fuenan las palabras,ettaria íiem-
pre prohibido llevar el cuerpo, o re
liquia de algún Santo beatificado,co 
folemnidad, y en procefsion por la 
Ciudad:porque cfto, comoconfta 
nunca en los decretos de las beatifi
caciones,fe fuele expreíia mente con 
ceder.Sino porque el Sumo Ponti-
ce juzga que el beatificado es digno 
de aquel culto que fe le dá por Mif-
ía particulatjyporel oficio Canóni
co quefeledizc , que es lo mas que 
fe les puede conceder;collgc ios Do 
tores que es digno el Santo beatifica 
do,de todos los denlas cultos,y ve
neraciones que fon menores , aun
que la Sede ApOftolica no haga ex-
prefla mención dellas,comoíün que 
fus imágenes cuerpos, o reliquias fe 
lleven en procefsion,y que íe adoren 
y fe pongan en el A]tar,&c. 

6. Toda la dificultad confifte 
en lo tercero,efto es, íi fe podra can 
tar Mifía folenne del Santo fuera del 
propio dia, que es dezinueve de O-
tubre feñalado por la Santa Sede A -
poílolicarporquefidicha Milla fue
ra de aquel dia fe puede celebran., fe 
podrá también en virtud de lo que 
eftá dicho , trasladar el cuerpo del 
Santo a fu Capilla. Algunos Dotores 
citados a Diana, ̂ entienden las pa
labras defta regla con todo rigor,di-
ziedo.quefucra del dia feñalado por 
la fantg Sede Apoftolica, no fe pne -
^ de 

&,Vidnd p.z. 
rr.z.mtfcd.re'j 
f e l .SS .&P^ . 
índddition.re-

fol.Z. E t a T r a 
llench fe. J . i * 
decaí. Ll .c .9» 
duh.s* 
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%e(olumnes pertenecientes a la letra íB. 1«7 

* , Cafl,Pal. 

1. 

par.foi operis 
m0Y, tYAÜL. 4 . 

Beatificado, 
de celebrar Miña de algún Beatifica
do. Pero otros muchos,y muy graves 
Dotores Tienten lo contrario,y entre 
ellos Megalius tn promptwa.Theolog» 
rom.i. -verb. Canonizatio, SIlvefl:.& 
Caítro Palau^jy afsicon ellos digo 
loíiguiente, 

7. Eílandoenel decreto de la 
Beatificación del Beato S. Luis Ber-
tran,podemos celebrar M ifía íbiem-
ne del dicho Santo, fuera del dia íe-
ñajado por la fanta Sede Apoílolica, 
el dia de la translación de fu cuerpo, 
en que íe celebra el Capitulo geüeral 
en eiteConuento. Éíte mefmo dicho 
le tiene,y prueva Caftro Palau.,^, có 
efte argumento: Cííí«sí/^ef fan&i CV-
nQnt^atty in cuius honoremomncs cois-
-veniuntipofie ubi l i b e t ^ (¡ttalíbet die, 
quemlibet S.acerdotem Mijjam dicere, 
eo quod k S. Sede tApollolica iudicarus 
efl dignus cui his honor exhibererur-.led 
etiam tufando Beatificato fimile tadi-
tiumfecityCiim Mtjptm in ipfias hono-
norem dicere aliquibtts perfonis permif-
fit ergüy&c. Pero fu principal funda
mento coníifte en Alexandro 111. 
c.i.dereliq.&yen.SS.att: Non pr¿fn-
mttis de cetero collere, eum etiamfi per 
eum miraculafierent, non liceretvobis 
proffincto abfque auftoritttte Romana 

'ZcclejiA venerari.Y afsi como el Bea-
tificado^on autoridad de la S. Igle-
fia Roiuana}le podemos venerar por 
Santo(porque alli no íe prohibe otra 
cofa,fino que no fe venere fin auto
ridad de lalglefiajpodremos tambic 
dará losBeatificados los dichos cul
tos^ veneraciones en el tiempo que 
pareciere , principalmente a nueftro 
JBcato S. Luis Bertrán ,eneftaoca-
íion. 

8. Eftadotrina de Caftro Palau 
defendieró, y afirmaró muchos Do
tores en la Vniveríidad de Salaman
ca , donde efte cafo fue confultado, 
año 1625.y num.8.concluye dizien-
dorQwíí propter coucludo, pojje Eccle-
fias CathedralcSjEptfcopos cum fiéh Cíe 
wcisfanftes Beatificatos.honrareMif-
fAPont i f i c i t^ officio yotiyo, procef-
fwneque folemni, & c , 

p. Los Dotores que confirmaro 

Beatificado. 
efta opinión enSalaa}aiica,y la fírma-
roi^faeron losfiguientes: E l Dotor 
Vaiboa,Catedraticode Prima de Ca 
nones; D.D. Alvaro de Oca y Sar-
micntOjCaredratico deVlfpcras de 
Cañones; D. Martin de Bonilla,Ca
tedrático de Decreroj D.D.Pedro 
de Vega , Catedrático de Primo de 
Leyes. Déla Orden de S. Aguftln 
firmarórBiMaeftro Baíiliode L e ó ; 
el iVíaeftro Bernardino Rodríguez; 
elMaeftro Franciíco Rodríguez,Ca 
tedraticos en dicha Vnivcrfidod.De 
la Orden de S.Bernardo: E l Macftro 
Angel Manrique;elMaeftTO Alfon-
fo Pérez;elMaeftro Luis Bernardo. 
De la Orden de S. Benito firmaron: 
E l Maeítro Fray Diego de Salazar; 
el Maeítro Bendito de Cerna. De la 
Orden de S.Francifco firmaron: Fr. 
Pedro Ladrón de Guevara ; Fr. L o -
renco Vil la-Real; Fr. Sebaftian Fa-
xardo. De la Orden de nuefi a Se
ñora de la Merced firmó: Fray Gaf-
parde los Reyes. De la Compañía 
firmáronlos PadresJuan de Monte-
Mayor; Francifcode Prado; Pedro 
Pimentel;Lüys Roa;Iuan Martínez; 
y el mifmo Caftro Palau,que como 
el refiere fe halló prefente en efta o-
caiion, quando fe confultó eüe cafo. 
Y afsi tengo efta fentencia confirma
da con tantos, y tan graves Oorores 
por provable , y que íe puede feguic 
con mucha íeguridad. 

1 o. Confírmafe con lo que dize 
Granado,C,citadopor Trullench, el 
qual aunque tiene la fentencia rlgu-
rofa,como fe echa de ver en eftas pa
labras : Q^uaadoconceditHrfacultas se. 
lebrandi Mifam altqutbus Reltghfts, 
proaliquo beatificato in fms Eccle/ijs, 
nenltcetin alijs celebrare. Con todo < 
eftodize3queíIfehizicrevna} ó dos ¿tH\9, 
vezes el celebrar fuera , no lo tiene 
por pecado mortal, y afsi añade:C«w 
celebratio ftt eis licitaron yidewrgra* 
yis in ordinario , quod folum mutetur 
*Alt diesel Eccle fia, mfifreqttenterfie-
fet,fic tile. Y lo mifmofe ha de dezir 
de celebrar fuera del día feñalado, 
porque afsi como no parece grave 
deformidad mudar cliUta^o ia Igl¿ 

fía. 

C . Granad. 
225. control*, 
l.traft.j 'dtf. 
^..feñ.z.n- 17. 
afud TrulUn, 
to. i . tn decaí, 

dub. 



i§8 ^ ^(oháoms pertenecientes a la ¡eirá 3?. 

Beatificado. 
fía,!!! aun leve (era, quando con gra
de caula, como es ia celebración del 
Capitulo general ,eldczlr Mifia íb-
lemne fuera del dia íeñaladodcl B . 
Luys Bercran en la traslación de fu 
cuerpo. 

11. Y aunque en el primer Bre
ve de Paulo V.que concedió el año 
4.de fu Pontificado, en la Beatifica
ción del B . Luys Bertrán, el Papafc-
ñaló,y coartó el dia de fu folemni-
dada tp. de Odrnbre ;peroen el fe-
gundo breve q concedió el año 6 .de 
fu Pontificado, en el quai eftedió el 
rezo a coda la Lveligion>y a todos los 
Sacerdotes dsi Reynode Valencia; 
entonces el Papa no feñalajUi coarta 
dia alguno, lino queabfolutamencc 
di¿e puedan rezar, y celebrar del Sa -
to codos los íbbredichos, íin feñalar 
dia,como la primera vez. Eftos bre -
ves trae el Maeítro Aviñon en el l i 
bro de la vida del Santo, que eftá en 
ltaliano,al findellibro. 

12. Confirmafe también lo di-
D . T u n U n choconTumano,D, el qualdize, q 
2.2.qa<í.fl.i3- lomlfmoquefe puede hazer de vn 
dub. 8. Cafir. Santo Canonizado, en toda la Iglc-
Fal.loco citAt, fia fe puede hazer del beatificado, en 

Ja Religión, ó Keyno partlcular,para 
donde fe concede fe rezc del.En vir
tud de ello me han dicho perfonas 
graves,fe dizen Millas de S. Paíqual 
Jiay)ün,entreaño,y de Santo Tomas 
de Villanucva,íiempre que quieren, 
y los devotos las piden. 

13. Demás deíto fe confirma 
también lo que pidió a Paulo V . el 
Sereniísimo Rey Felipe Tercero,cÓ 
cartas,por fu Embaxador,y el Reyno 
de Valencia, y que fu Santidad con
cedió el año 6.de fu Pótificado fue, 
que eftendiera la gracia que conce
dió el año4 . d e fu Pontificado: lue
go concediendo lo que fe le pide,cf-
tiende la primer gracia, y por coníi-
guiente,cfticnd€ también el tiempo 
cjuc eftava coartado a 19 .de Otubrc; 
ni obfta dczii?,quc cfto fe avia de ex-
prefíar; no obfta, digo, porque eftc 
no es eftilo que fe platica: no fe ha
llará que el Papa diga cnnlngun Bre 
ve,doy Acuitad para q en qualquicj 

Beatificado, 
tiempo, puedan rezar de tal Santos 
fino doy Ucencia puedan rezar abfo-
luraíoente de tal Sáto,ó dezir Mií-
faj&c.Efticdefe^ueSjia primera gra
cia en virtud deifegundo breve, co
do lo que eftava coarcado por el pri-
mero,que era,!ugar, perfonas, y tic-
po,el lugar a todo el Reyno, las per
fonas a coda la Religión^ a todos los 
Sacerdotes íecuiares,y regulares def-
te Reyno de Valencia, y ci tiempo 
no fe limita.'luego enquaiquier ciera 
po fe podrá dezir fu Mifla. 

i i f . En orden a íi la MiíTa conce
didas fi eftos Religiofos, ó regula
res, por algún Sanco Beatificado, ia 
podran dezir otros en fusígieüas,de-
fiende Diana que no, £ , y lo prueva 
con muchas razones, y cita muchos 
Dotores.PeroMegaia,i;,,CaftroPa-
iao,y otros dizen,que fi, y fe prueva 
con lo dicho arriba.Granado en el lu 
gar citado dize, que hazerlo vna, ó 
dos vezes, no lo tiene por pecado 
mortal,y con mucha caufa , ni peca
do venial.Todas eftas opiniones ten
go porprovables.y que fe pueden fe-
guir con feguridad. 

15. Qoeia Miiraqueeftácn el 
Miflal del beato Luis Bertrán fe puc 
da celebrar enquaiquier dia del año, 
fuera delqueeftáfeñalado por la S. 
Sede Apoftoiíca , principalmeuce fe 
echa de ver déla rubrica del Mifial, 
que fe imprimió el año 16^9. por 
orden del Reverediísimo Padre Ge
neral el Maeftro Fray Nicolás Ro-
dulfo, con autoridad Apoílolica, y 
aprovado por el Maeílro del Sacro 
Paiacio,del qual afsi él, como todos 
los demás Religiofos de ia Orden de 
Predicadores vfan, quando celebran 
Milla a viftade toda Roma,oyendo-
lotodos,y no prohibiendolo.Y def-
pues de la Miíía propia del Beato 
Luis Bertrán (de la manera que def-
pues de las MiíTas de los Beatos I o 
nes de Monte Policiano, en 20 . de 
Abr i l , y layme Salomón , en 5 1 . de 
Mayo)fe dizen eftas palabras: Qu*»* 
do fer annttm cenebratur de Bcáto Ltt* 
dovico ex -voto > deyotionc, omnit 
fát y t fHpr**extyto <¡HQÍ infr* t X ^ * 

E , V U n . p a * 
véfol. moral, 
trati. 1. M i f , 

p. 3 . ¿n *ddt~ 
tianib.ref.l, 
F . MegaL 

in promptuar. 
Theobg, tom. 
I.^er^.Cano-
nizatio, 
Cájír, P M . l * 
tO. tYA./^.dtf, 

s. 



2 . de matvi, 
dif, 18. »(*. 4 i 
Rodrtg.tom i * 
(¡tixfl.yz.ar.ii 

4.?/. 18. 
Sot 7. de 

tu(l.f¡. 5 (tr.3, 
Kodrig. to. 3. 

j z . a r . 2 , 

C. VÍ&QY. tti 
fam. de mdtri* 
mon, nu. 256* 
Sof- in 4. dif. 
27-^. 1.4^4* 
"verf. hinc ftt 
veutrum. Le-

cbe^ l . z. de 
matvi. dif. iS , 
» .4 .0 deflatu 
Religiofo l . c . 

D . V d ^ v e ^ 
1.2. t0.2. difp. 
16$ • n, i j .&> 
».93 • Sanche^ 

^jfolmmmpertenecientes a la letra B. \%$ 

Beatificado. Beatifica Jo 
he* aUelma&c.Tcmpore Pafchdi di- dente Domino n.37.edita mno 15 84.. 
c m ^ ü e l u u pofl offiemm , oferto- la (Jüal refieren V ^ q u c z ^ ^ y otrot; 
n u m & c o m m m i &Ct p ^ ^ y. ^fiftá dél Gon J l i o Tridentino 
f Z T V r í m T ^ ¥ U Í a ^ C ' ^ M - 2 5 . c ^ . i ó . d o n d e l e s l í a m a , ^ -
emmá ntfi Yttet&faníi* Sedis&etus po Clerkorum Sociemts ¡eU. 
mmifirorun* p ^ m i f , htcftttur* efi 3. D e lo dicho fé ügue , que íi 

J i ^ r í * ™ , toUe! ' ' " t ,&mÍHl*s alguno a las Beaía^ que no viven en de (Ut.Relt. I 
comunidad.ni fon verdadefas R d i - 6 x . % ». 6,<¿ 
gioíasfcomo eñá dicho ) las dieren 
algún golpe, no quedara deícoírmi-
gado, porque no gozan del privile
gio de las verdaderas Rcligiofas; ni 
del Canon fiquis fnadente dtaholo. Lo 
mifmo fe ha de dezír de los que die
ren algún golpe a los de la Tercera 
Orden de S.Francifco, que nopro-
feiran,rii hazen voto íolemne, por
que tampoco gozan del privilegio 
de verdaderos Religiufos. Veafc a 
Diana p<iy. Q.rraft. 4.re/o/. 10. don
de habla de Monialibus pag, 75» 

Beneficiador 

R E S O L V C I O N . i o o : 

Qreguntafe : (¿ue fea beneficio 
Ecclefiaftico ? y en que fe difa 
tingue déla Capellanía^ 

t x M i f t l i , ^ rubiicá in Mifarttm ce 
Ubmtoncytemuf . 

Beatas. 

R E S O L V C I O N . 9 9 : 

9regmtafe:Si las heatas, ora fean 
de S. Francifco i ota dé San
to Domingo i fon Verdaderas 
%eligiofas\ 

l . T % ECpondorQuc lasBeatas qué 
XV viven en comunidad, y pro-

fefíatífoü verdaderas Rcligiofas. Af-
íi lo declaró Sixto V . ^ lo dizen Sa* 
chez , y otros, y lo méfmó fe ha 
de dezir de qualquieras otras que 
vivieren en comunidad, y hablando 
cnefpcciaide las Beatas de la Or
den deS.Domingo,lodÍze Soto,^ 
y otros. 

2. Pero hablando de las otras 
Beatas que no viven en comunidad, 
y de algunos hombres de la Tercera 
Orden de S.Francííco,lo5.qualcsno 
líazen profeísion lolertínc > íiao que 
fe obligan folo con voto íimple i ef-
tosed rigor nó fon Religiofos, ní 
ellas Rcligiofas, como lo enfeñart 
Vícloria,C,y otrOs , íi no fuere que 
las profefslones limpies fueren apro-
vadaspor el Sumo Pontífice ^ r e 
cibidas en numero de los Religio» 
ios: porque entonces fe ha detener 
aquel cftado como el de Rcligiofo, 
porque la Religión puede conítar de 
folo voto íímplc, como fe hecha de 
ver en la Compañía de Iefus,dondc 
fon verdaderos Relígiofos ^ los que 
a dos años de Religión hazen voto 
íimple, como lo declaró Gregorio 
X I I U « ^ ^ y ^ m . c o n f l t t , .Afeen' 

t. Tk!" Vchas difíniciones trac ios 
IVX • Dotores para declarar la 

naturaleza de los Beneficios,pero la 
mas recibida, y común de los Teó
logos , y luriftas es la que traen L e -
íio,u^,y otros,y es la figaiente: toí- A. l e f Uh. 1 , 
ficium Ecclefiáflicum e¡i,iHs fpmtude, de iujít. ca*3±, 
perfeipiendifrufius ex bottis Deo diéd- duh, 1 .U.I.GAY 
ris,EcclefiafiíC£ perfonapropter Div i - cia de benefic, 
tium Offictam , iteltbfequiumcompe. i .p .ci . i .nu 2 . 
tent* PaU.tra ' ÍA 3 , 

2 . No toda Capellanía es Benc- t o , i 4 i f . i Í . u 
ficio Eclefíaftico, porque puede fer n. 1. ^f^or .z . 
Capellaniafecülar,y profana, míen- p J . j . c . L . 'a i , 
trasnoeftáefpiritualizadá,»fí/»í,f/«í & alij, 
homt ereóía in fptritualtbus. Y enton
ces propiamente fe llama la Capella-
niajVríivcrfariode Mitías. Y eíla fe 

puc-



ififli. moralJi-

J 90 <I{e(olucmies pertenecientes a ¡ahtr* <S. 

Beneficiados. Beneficiados. 
miedeflmdar fui autoridad delObif- latamente, las pueden tener cftfan. 
po/eñaiando el Sacerdote que diga geros, íi el inftituidor no lo proln-
las Millas , fea el que íacre. Aísi lo biere | porq no fon Beneficios Ecle-
dizc A z o f , c o eítas palabras.Quod 
fi a l i b i s ( ¡ i i í i .rar)anfi tCapdUnhi B€iie 
ficiu EcdeítAflicÜ, vc l non ejfe i m p r i m í s 
infpiciendu eius iujlitutiQnemi in qt**? 
¡ i Epifcopi ctu flor ir as intetveni t , hoc 
e j l , ft Epifcopi aitfloritate , erefy*, & 

fia ti icos, ni de los contenidos en el 
Fuero fegundo del Rey no de V a l i 
da jy pot la Bula de Sixto V.quc fe 
hallará en el Bulario tom.2.foi.s 9 o . 
en virtud de los quales no puedé fer 
admitidos a los Beneficios Ecleíiaf-

U L á f J i t , tro Beneficio Ecclefi*- ticos defte Rcynolos que nofueren 
fíicohAbertdehet^lio^inyminime.Vt hijosdd. _ 
q^ndo textorfmosAnn.s redditus, 5. Finalmente digo,qucquan. 
nomine c i p d u L re l tvqmd.Et expref d o la Capellanía es mílituida Con 
fe ait fe nollc, -vt in htnufmodi hon* fe autoridad del Obifpo, fe deve tcíies 
Epifcopus i n f c r a t ^ t fi n o m i n e t ^ eli por Beneficio Ecclefiaftico ,y loes 
w c c n t t m d m c t t m i a c d e i n d e j l t m t , verdaderamente , fegun dotnna co-
v t í i p o l h y i , i>el ¡ ibi genere propiuquio raun de los Dotores sycomotalo. 
res abfohte per fe tus > & ^ a o m a t c bliga al rezo, y a las demás cofas, q 
Ubedntfine Epifcopo uomméndi 4 & los BeneficiosEcclefiafticos, 
er izendiCler icum <id C a p e l U n U m . Tta é . En varias cfpccics dividen los 
Ule loco c i u t o , y b i m u h * a l i * dicit* Dotores el Beneficio Eccleíiaftico. 
L o mifmo dixo Filufio de benefic. c . L o primero fe divide en fecular, y 
. y y regular. Bl fecular es el que pertene-

3 De ln dicho fe infiere,^ quaJ ce a los efculares,y por ellos fe go * 
dolaCapellaniafuere inftituida por vicrna,y adminiftra. E l regular es el 
fola voluntad del inftituyetefinau- que pertenece a los Rcligiofos: c q -
toridad del Obiípo,ó de otroquál- mo fon los Abades.Prioratos^c. y 
quiera fuperior Ecleíiaftico,noesBe 
neficio EccleriarticQ,ni traeconfigo 
la obligación del rezo , ni los demás 
efetos qlos Beneficiados Eclefiafti-
cos tiene.Ki podrácl Ordinario im
ponerles aJgü cargo; porq folamentc 
tendrá acción para mandar fe cum
pla el Anive; fario.ó que fe digan las 
Miíras,fegun la diípoiidow,y volun
tad del tcícador,como parece por el 
C o a d l i o T r í d e n t i n o , / ^ 22. de re~ 
f o r m . c a p . S . Y no fe hallaradifpoíi 

algunas Parroquias que fe govler. 
nan,yadminiftran por ellos. Como 
dizen Garda,y otros, C. 

7. Segundo; le dividen los Do
tores comunmente en Beneficio do 
ble,y (imple. El Beneficio doble es, 
el que ella afeito, con alguna cali 
dad del derecho-eítoes, de junlcii-
cion en el Clero, ó adminiilracion 
de cofas Eelefialh'cas. De aqu i infie» 
ren,que fon Beneficios dobles elSu-
mo Pontificado,el PatriarcadOjAr" 

C.Gdrú.dehe? 
nefieA .p.cá.z» 
PaUa.tra. 13* 
tom. z . dif, I . 
puncLt.rt.í, 

p r A f t . q . 5 6 . n . 
2. V i l U U b . tn 
fum.p .z . traf t . 
I 9 . d i j f , 7 . n . u 

cion alguna de jufticia que puedan 9obifpado, Obifpado, y Cardenala-
fer compelidos los patrones, a indi- to. Y los Beneficios que fe llaman 
tuir,y fundar dicha Capcllania enal- Dignidades, como el Deanato, las 
guna Iglefia, ni hazerla Beneficio Abadías Regulares,iosPnoratosCo 
Eclefiafiico. Como enfeñan comñ- ventuales, y los Clauftrales 5 todos 
mente los Ootorcs. eftos fe llaman Beneficios dobles, bl 

4.. Ni obíta contra lo dicho, fer Beneficio fimple viene a íer^el que 
los Patrones Eelefiafticos. Porque carece de alguna de las calidades re-
Tiendo la Capellania layea, y de ble- feridas, como fon los Canonicatos, 
nes láyeos .no importa que los Patro Capellanías^ demás Beneficios que 
nes fcanEclefiafticos.ífrfG'Ípf.Cto. folo tienen por mimtteno afsiüira 
lí.verf.Prtfentáre de tute patro. M ú los divinos Oficios^ 
lo dize Covarmvias^y Villalobos, 8. Tcrcero:Se divide el Benefi-
Dlchas CapcUanías ,funda4as abfo- ció en manual ? y perpetuo. E l ma-



(¡{efoluc'mes pertenecientes a la letra <B) 

A. Barhof.de 
ture Ecclef. L 
? . C . 12.0. l^ . 

B . G m i m . de 
iftrítm.i.f. ca. 

noch.l.i.de ar-

Beneficiados, 
nual es, aquel que a fu voluntad le 
puede quitar el que le dio: el perpe
tuo es, ei que no fe puede quitar fi
no con las caufas en derecho permi
tidas. 

9. Finalmente fe divide el Be
neficio en eledivo,colativo, y mix-
to.Comodizen García, y Palao en 
los lugares citados. E l cleólivocs, 
quando eligen algunos a aIguno,pa-
ra que el íuperior le haga colación 
del. El colativo es, aquel que no nc-
cefsita de elección, fino que los fu-
periores por fu voluntad le confie
ren. El mixto es, el que confiere el 
íuperior,mediante el nombramien-
ro^óprefentaclon del patrón, 

R E S O L V C I O N . i o i . 

Pregunta fe: Si las penjiones^y las 
preftameras fon íBene/idos 
Edeftafticos? 

t . T A pcnílon es en dos mane-
ras, como dize eomunmen-

los Dotores,enparticular Garcia,y 
Paiao-p¿//»pr<í5vna esefpirituaUy o-
tra temporahLa efpirituaies, la que 
pide en el penfionario citado Cleri
cal : y por vna efpecial conftitucion 
de Pió V.que refiere Barbofa , 
tienen obligación el que la poflee de 
rezar el Oficio de nueftra Señora, 
traer el habito Clerical, y corona 
abierta. La penfion temporal, ni re
quiere citado Clerical, ni obligado 
alguna de rezo^l minifterio alguno 
cípiritualjydefta todos ios Dotores 
convienen,que no es Beneficio Eclc 
íiaftico. 

2. De manera, que la duda folo 
confifte fi la penfíó cfpiritual es Be
neficio Eclefiañico,© por lo menos 
fe cóprchenda, AfpelUtione Beneficij. 
Muchos Dotores afirman, S,Gutie-
rrcz,y otros, q fon Benefi cios Eclc * 
íiafticos.Su fundamento es, porque 
la penfió fe fubroga en lugar de Be -
neficio, como fe ve en ci Clérigo q 

Beneficiados, 
lerefigna^efervandoenélpafa fi al
guna penfion,y fegun derecho: Sub~ 
rogatam fafit naturam eitts , in evins 
locum fctkrogatur. 

3 • Otros Dotores defiende,co-
mo García^, Azor,y otros >que ni 
es Beneficio Ecleíiaftico , neqtte fub 
illiits appelUtione yenit :fandanfeen 
vn texto del DerechojC.^wv/s de 
prdeben, tn 6 . y decreto del Concilio 
Tridentino,/^ a i . cap. z.de refor. 
matione, donde con mucha diftin-
cionjy diferencia hablan de las pen-
Í!ones,quede los Beneficios: y dize 
alliel Concilio, que ni con penfion 
Eclefiaftica, ni con patrimonio fe 
puede nadie ordenar defpuesdcílc 
decreto bene vero con beneficio^ 
luego diíiinda cofa es la penfion del 
Beneficio. 

4. En orden alas preftameras, ó 
preftlmonios^ue antIguamente,co 
mo confta ex cap.fin. de concejo.pr^ 
bend. in 6 . que antiguamente no te
nían razón de Beneficio Eclefíaíti-
COS5 porque muchas vezes no le da-
van por titulo, fino por tiempo de
terminado,ni tenían anexo a íialgií 
oficio,ni minifterio cfpiritual, por
que folo eran vnos frutos facados 
de algún beneficio 3 para fuftento de 
cftudiantes. 

5. L a dificultad es,fidefpues de 
la conftitucion de PioV.en que pu
fo obligación del Oficio de nueftra 
Señora, a eftas preftameras,ó péíio-
nes, y de vn decreto del Concilio 
Tridentino, * , que parece los com-
prehende baxo del nombre de Bene
ficios lo fean. Algunos Dotores con 
mucha provabilidad afirman, que 
fon Beneficios Eclefiafticos,fundan-
dolo en la conftitucion de Pió V . 
que comieda , in primo Lateranenft, 
y decreto del Concilio referido dó-
de parece que los comprehende ba
xo de Beneficios Eclefiafticos. Pero 
no obftante efto, otros Dotores que 
refiere Machado, D, fíenten, que en 
ninguna maneta ion Beneficios Ecíe 
íiafticos, ni fe deven tener por ta
les, 

HE-1 

C. Garc. ifh* 
fi*p' fium. 5» 
sA^or. to .2 .1' 
3.€.$.({. 2. 

5. PaUo loco 
citat. & álij* 

•Í4. Conc. Trid* 
fef. 14. c.9.de 
reformar, 
f e f l a i . c a . i i * 

D Machad.to. 



19* ^{efolucmes pertenecientes a la Utra (S. 

A . Conflutex 
ea.cum contt-
gat dedet(ít.& 
qualit. c. cnm 
a Deo yde ref-
crtp.cexlitte-
ns,de rraüjpí-
ciiohtbits cap, 
2. deinjlitut, 
* . Pius V. in 
conjl.sS.coftat 
cttam Clmct, 
a. de v i t a , & 
henefi* Cleric, 
•S*. Rodri.tta, 
de facra, ordt. 
uaf}.$ .cAptj, 

B . ConcTtid, 
fejf.zs, c ó M 
refor. de qao 
yide Palao to, 
z.tra.is.difp, 

C. Barb. de 
potcjl. Epif .s , 
p.alleg.yo.n. 
ji,Valaot-vhi 
fup.n.ig.cir ' 
etfinem* 

Beneficiados. 

R E S O L V C I O N 102. 

Tregumafe'.Quaks fean los requU 
fttos necejjarios para recibir 
Beneficios Eckfuijlicos} 

i . f O primero que fe requiere, y 
t-* difpone el Derecho es, que 

el que huviere de obtener algún Be
neficio Ecleííaftico , v / ^ í e a por lo 
menos Clérigo de primera toníura; 
y mandó Pió V . con vna efpecial 
coniticucion, que al tiempo de ia 
colación delBeneficio,fueiic adual-
racnte Clerigo,con habito Clerical, 
y corona abierta,ai que fe le huvief-
íe de dar: de tal fuerte, que la cola
ción que en otra forma fe hizieíTc 
faeííe nula.Y Remigio,^, dize, que 
el Clérigo,© Beneficiado que lleva, 
y vfa vellidos de color en publico, 
queda, í'p/b ¿i^fe, privado de recibir 
los frutos por vn año. Y íl es Sacer-
dotejnhabil para recibir qualquier 
Beneficio, y íi amoneítado por fu 
Prelado no fe enmedare, queda pri
vado de todos los Beneficios Eclc-
íiafticos que tuviere. 

2. L o fegundo que fe requiere 
para recibir el Beneficio Eclcíiaíli* 
co es la edad, la qual por derecho 
común para los Beneficios limpies, 
baítava que fueífe de fíete años cu-
plidos el que ie recibiarpero en ef-
tos tiempos por difpoíkion exprefía 
del Concilio Tridentino, 5, fe re
quieren catorze años eomencados, 
fí no e(tuviere de otra fuerte dif-
puefto en la fundado del Beneficio; 
al qual no quifo prejudicar el Conci-
lio,comodizen Barbofa,C, y Palao, 
el qual refiere a otros,y les íiguc. 

3. Acerca dcftercquiíito fe puc 
den dudar dos cofas. L a primera íi 
puede aver algunos cafos no conte
nidos en el vigor de las palabras del 
Concilio > n u l h i wte ({natuordecim 
anms ^ c . L o fegundo, dado cafoq 
lo fean,y que fea neceífaria difpenfa-
cÁon,íl podr4 dlfpeníar clOrdinario? 

Beneficiados. 
A la primera dificultad refpóde lúa 
MariaNovario,£) ;defiende q nocó-
prehende dicho decreto a los Bene
ficios de patronazgos los quales fe 
les eliíenden los favores, y no los r i 
gores j en efpecial íi fuere fundado 
antes del Concillo Tridentino.Por
que íi lo fuere, añade nueva fue^a a 
lo dicho,porque fegun vna declara
ción hecha por la Congregación del 
Concilio íobre eílas palabras, ante 
qttat uordetim <*«»0$:fe han de enten-
áerynifi tnfundatione altterfir ftatutíí*, 
como refiere Sa,E,y como antes de 
dicho decreto,íegun el Derecho an-
t;guo baftava edad de líete años pa
ra obtener Beneficios fímples,como 
refiere Azoráis y otros, bien fe en
tiende que la inftituclon entonccs,y 
el animo del Patrón que funda va el 
beneficio , no pidia limitación de 
edad a 14.años,fino que quería, y fe 
contenta va co la que entonces, y fe* 
gun aquel Derecho antiguo hazia 
capazes para obtener Beneficios: 
Puesaeílos tales quererles aora l i 
mitar que fus beneficios no les pue
dan tener fino quien tenga catorze 
años j parece fer contra la mente del 
fundador, y de fu inftituclon : Por-
q aunque defpues del Concilio T n -
dentino,que fcñala por neceífaria di 
cha edad de catorze añoSjfueíTe mc-
nefter que la inílitucion poísitiva-
mentc dixefíc, que pudleífe 1er vno 
admitido antes de los catorze años 
a tal Beneficio,paraquefe entcdieCi 
fe que efta es la mente del inftitui-
dor, y que el decreto del Concilio 
no hablava en eífe cafo: pero para q 
cño fe entienda en las inftituciones 
antecedentes alConcilio,quando no 
avia efta limitaciÓ de catorze añosj 
bañara que feñalando otras calida
des dicho fundador,no pida la de di
cha edad, para que pidiéndola def* 
pues, fc entienda que es contra lo cf-1 
tatuido en la fundación; y íiendo af
luya no habla en eífe cafo el decreto 
del Concilio,pucs ai dic ha declara-] 
cion, nift in fondáúom aliterfit fltw* 
tum. 

Coníiríwafe lo dicho mas fuer-̂  

No-var.in 
^ ^ ( i . fetén, 

E . Sa -veri; 
Benef./rM.so* 
Fiíuc, tom. 4* 
deBenef.ca.5. 
& Rot. apui 
Gar. n. 1 0 , 
V.tA^Or injl. 
moral* par. 2», 
l'ib.6.ca.^m 
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F. G itrc.de he-
nef.y. p.ca.q.. 

ref.82. 
H-f iafiLpOMC. 

Beneficiados. 
4 . Confirmafe lo dicho mas fuer

temente con la declarado déla Co-
gregacion del Concilio , hecha a 12, 
de lunió i5 79.coram Lancciloto, 
que trae Nicolao García, F,y es muy 
aí intento, porque aviendo en cierto 
cafo feñalado el Fundador las calida
des que le pareció en la fundación j 
hallándole todas en vno que nóte
nla catorze años..rmo folos do¿c,mo 
v¡ófeladuda,ydlíicultófe fi le obf̂  
rava a e í teque folo tenia doze años, 
el decreto del Cócilio que pide ca-
rorze.En eflc cafo los Enminentifsi-
mos Cardenales de la Congregación 
del Sagrado Concilio determinaron 
que no le obftava el no tener catorze 
años. Y como advierte el mifmo 
Garcia,el Fundador en la fundación 
no dezia pofsitivamente que íe pu-
dieíTe proveer, aunque no tuvieíle 
catorze años: y eíto era defpues del 
decreto de dicho Concilio : luego 
dfoYtioYt en las fundaciones antece
dentes al Concilio no ferá meneftec 
poner eíTadaufula^fto es, q no obf-
tc no tener catorze años, fino q baf-
tará que feñalando las calidades que 
quicre,no pida eífa. Y mas fi a efto fe 
añade la obfervancia fubfecuta, de 
rempore immemoriale. 

5. Vltimamentedigo,que lo ale
gado fobre eítadificultad,porlo rae 
nos obliga a que quede dudoío, íl es 
menefter en algñ cafó difpcnfacló en 
dicho decreto del Concilio:y en ca
fo en que eftádudofo./í rfíí rette Gpe~ 
tandum ejl necefptria difpenfatio^el Or 
diñarlo puede dlípefar, porque no fe 
hade entender, que el Pontífice fe 
referva los cafosdudoíbs.Afsi lo di-
ze Barbofa,Salas3y otros que refiere 
Diana,G?. 

6. Acerca de la fegunda difícul-
tad haze al propofito lo q dize Baíi-
Üo Ponce,H,elqual hablando de la 
folenidad de las nupcias toca,fi fuera 
de cafo vrgente, y que non ejl factlis 
M i t a s pontificem,pojilegemUtam 
¿ Concilio vniverfdi , difpenfare pofstt 
Epifcopus: refpondc a efto, que real-
mete puede, y añade que ay muchos 
Potores graves que lo afirman,entrc 

fteftlacionef de MAych% T m , í. 

tAragon.de 
iuft q .6 i . art. 
2. Rodri tn 

Beneficiados. 
losqualesesel M.Soto,í,y afsidizc l ' Sot.^.fefit. 
dijpenfrreitaciite Epifcopum poffeaflere dí j .32. g .T»/ . 
interirn dum i l l i non adimitur fccul- ar'3* 
tas difpenfandi.Y fegun efta dotrina, 
fi al decreto dicho del Concilio T r i -
decino,no fe añade clauíula que qui
te la facultad de düpenfar a los Obif-
posjeon jufta caula parece que íe ha 
de dezir la tienen3y mas fi vieren en 
aquellos que han de difpenfar, gran
des feñales de buenas coílCibres. De 
quo ^f>"ágo«.K,Rodriguez, y otros. 
Por todo lo dicho, y efpecialmente 
por la declaración de la Congrega-
cion del Concilio,fiento que es pro- i u m - t ' 1 ' c ^ 0 ' 
vable efta refoluciójy porque en vna 
ocafion la firmaron perfonas muy 
graves , y muy dodas , como fon 
el M . R. P . M . Fr. Pedro Olgi-
nat de Mediéis , de nueftra Señora 
del Carmenjel M.R.PJVLFr . Vice-
te Palomares^ela mifma Orden; el 
M. R . P. M . Fr . Marcos Sierra , de 
Predicadores ; los fenores Pabor-
dres don Francifco Cruillas,y Gero-
nimoTrillas,y otros.Con todo avié-
do fucedido cfte cafo en vn fobrino 
m i ó , llamado don Francifco Luis 
March,de edad de 12. años , a quien 
e l P . Prior de Predicadores de V a 
lencia prefentóvn Beneficio: acon-
fejea donlacinto March fu padre, y 
mi hermano,que para mayor feguri-
dad,y que no fe le impetraflenjfacaf* 
íe ditpenfacion del Sumo Pontífice, 
y en efeto la facó. 

7 . L o tercero que fe requiere es, 
la ciencia,que es la que los Sagrados 
Cañones piden para fu exercicio, y 
minifterio ; y afsi la regla general es, 
la que comunmente enfeñan los Do 
tores , efto es , que aquella ciencia 
fe requiere para el Beneficio, que es 
neceífariapara excrcer el oficio que 
cf táanexoaH. 

S. L o quarto que fe requiere, q 
piden los Sagrados Cañones en el q 
ha de obtener el Beneficio es, la bo* 
dad.y buenas coftumbres, conviene 
afaber,queno fea dado a graves pe-
cados,ni fea infame; porque es muy 
conforme al derecho natural , q los 
^Claiftros dcDios,y dp fu Iglefia eftc 



í ? 4 ^ejuhcknes pertenecieres a la tetra 

L . tef.deiu-
finia, U . 2.C4. 
54. dub.n.n, 
251. Filltuc. 
t. i.tYAtt.4.1. 

M , Ndyarr. 
mife. de orat, 
^ . n . z . S o t . l i . 
jo.de wfttr.q. 
S . a r . 6 . Tole, 
li.3 c. iH.n.4.. 
N. Sanch.lií. 
7 . de matrim. 
a/jf^.4.5. nu.g. 
¿ í ;r /r .2 . C.54. 

O. Pal40.tr*, 
i5-di[^,píínm 

Bcntíiciacios. 
dotados de toda virtud , y Cantidad, 
porque la experiencia ha moftrado 
quan perjudiciales ion a ia ígleíia de 
Dios ios malos miniítros, aunque 
fean dodos. 

9. L o quinto que fe requiere 
es,la intención con que deve proce
der el que ha de adquirir el Bencfi* 
cío, ia quai, íegim-común íentir de 
los Dotoros,¿:, lefsio, y otros , ha 
de fer determinada del citado Eclc-
íiaftíco , y orden que fe requiere en 
el tal Beneíiciado, porque es razón 
que correfponda la intención a la o-
bra exterior que profeíía. Advierte 
Filiucio en el lugar citado .co otros, 
quenoes neceffario que ella inten
ción fea pofsiciv^de nunca defam-
parar el citado Ecieíiarticojíino que 
baila que proceda con buena fee, 
proponiendo no dexarle íin alguna 
cauía juila ii fe le ofreciere. 

10. Dificultan los Dotorcs , íi 
haze contra la intención devida el q 
recibe el Beneficio íiraple para gozar 
de fus frutos mientras no íe cafa. Na
varro, Ai, y otrosdizen,q peca mor-
talmente,porel engaño que la ígle
íia padece en eífecafojy es cierto no 
diera el Beneficio ai que conociefíe 
que le recibía con effa intencion.To-
mas Sánchez, ¿V, y otros dizen, que 
íoio es culpa veniaí, íi el que con tal 
intención recibió el Beneficio , eítá 
có volútad defcrvirle,y acudirá fus 
obligaciones.Pero Palao,c, defien
de por mas provablc.que ni aun cul
pa venial í'ecometesporque nopuc-
de averculpajdódenohuvíere vio
lación de precepto,y aqui,ni natural, 
ni humano fe halla q obligue al Be
neficiado a perfeverar en el efíado 
Ecleiiaitico. Antes bien la Igleíia le 
concede libertad , para que íiemprc 
q u e quifiere pueda cafaríé, dexando 
el Beneficio. 

11. Lo fexto que fe requiere Cf, 
que el que huviere de adquirir el Bc-
neficio,no tenga intento de rcíigna-
l i e : por lo qual íiemprc que fe con^ 
¡ficren enla Curia Romana,fe le pide 
juramento al Beneficiado,de que no 
|e recibe con animo de reíignark. 

Beneficiado^ 
12. Que culpa fea tener eíTe ani-

niOjCS vna queílió muy dudofa:por-
que Fillucio,^, refiere vna conítltu» ^ M U U J O . ^ , 
cionde Paulo I l l l .por laqualpro- ^ . 4 1 . ^ . 5 . » . 
hiberecebir Beneficios có animo de 43^ 
perrnutarleSjó refignarles3íopena de 
deícomunion mayor, refervada a la 
Sede Apoítolica,//»/© inre litta) y pri
vación de todos los Beneficios, c i n 
habilidad para coníeguir otrosjíin q 
para incurrir dichas penas fea uecefia-
ria declaración,ni ientencia de luez, 
Alsilotfacn Fi l iuc io ,^ , Machado, Q^Fi l l iac . to; 
y otros. 3'tr*ft.+i,e*< 

1 3 ' No obiláte lo dicho, Macha 15 .w.43. aí^^ 
do en el lugar citado num. r 1 .dize,q cbad.to. z.hh* 
co a ver vilto muchos Dotores acer- 5 5 AYAB. i , 
ca deircpanto,no ha hallado alguno docum.8. 
que hizicíTe mención de dicha Bula, 
y que muchos enfeñan,que no es pe
cado mortal, , tener íemejante in- K.NavaY.Uh, 
tención el que hs de recibir el Bene- 3.confiL tit.de 
ficío.-y dize,que lo fundan en que íi prabend. conf, 
es licito el hazerloa futiempo,tam- M-n'2>Sanch. 
bien lo ferá tener efíe animo al prin / i . 7 . dematri, 
cipio. Y concluyediziendo, con lo ^ . 4 5 . « ^ . 1 2 . 
qualmeperlúado,óqueFiiiuciore- Candid, dtfqi 
firió de mas la dicha Bula , ó que la moral, difq. 
Ignoraron todos los demasió que no í 8. art. 2 0 . 
eltá recibida. dub.^.did.g, 

14. BarbofajS.dlzeafsir^e^/íc^ dT» alios quos 
qttieeumque recepta in confídemt^^ qu^ refert Macha* 
vacanty tpfo ture, .^'poJloUca SedifuHt S, Barbof, de 
rcfenjata.Per CQn¡htut.t$. Pij I V . t»re Eccl.ym' 
Pij V.qu* incipit intolerabilis , como ^erf, Ub. 3 . de 
refiere Navarro, r , y el mifmoBar- collat, & re-
bofa^^en otro lugar dize:/?t'í/»?»íej fervat. Benefi. 
Beneficia in coníiaentiam jfnnt excorn- € . 1 3 , fol. mihi 
mttMicMi, De fuertcque recibir Be- 811 .mm. ' j j * 
neficios en confiai^a de que fe han T . Ñauar , in 
de renunciar}eíiá prohibido por mu- manHtcap,z3. 
chos Pontífices, como confía, fub. num,io* 

yetf.s, 
V , Safbof.de 
poteft.Epifcop. 
alleg.S Q.numi 

8 . £ S p -



Beneficiados» 

A. >J¡$of. 2 . 

j . Ftl íuctom. 
1 .tr.4 i . Cí í .5 , 
n. Í . & camm. 

B . Hdhetur in 
c. quicum^ c* 
ftawtum 2 . de 
háret ic in 6. 
C . ^A^yr tQ, 

fiatutum* 

mtemcientes a la Utra <B. tpf 

Beneficiado^ 
También fon incapazes para 

U.2,ca. S . i tar. 
»». 5 .&al ios 
<¡»os refert éia 

RESOLVCIOISÍ 103? 

freguntafe: Qments fean íncapd-
zgsde tener {Beneficios Belez 
paftteosí 

i .TjOrderecho natural,y divino 
1 fon incapazes de recibir bene

ficios adeíiafticos, todos , , ios 
queeñaa imporsibilitados para po
der cumplir con las obligaciones de 
elios: como fon los mudos , fordos^ 
lose] no tienen píes,manos,ojos,&c. 
Las mugeres lo fon tablen por lo me 
nos,por derecho divino.Los ilegíti
mos lofontporque es regia general; 
que los que ion incapazes para orde
nes, lo fon también para Beneficios, 
y que los ilegítimos lo fean^es conf-
tante. 

2. Son también incapazes pof 
Derecho Canónico los Hereges, 5 , 
fautores, y acogedores ñiyos, y los 
hijos,y nietos deüosdo quai entien
de losDotores co dos limitaciones, 
C. La primera , queeíla prohibición 
noíédeveefteder a los hi;os,y nie
tos departe de la madre , fino fola* 
mente a los que decienden por par
te de padre. La fegunda,que la pro
hibición referida nofeeftiende ab-
folutamente a todos los H.ereges> 
fautores,&c.íino folamente a aque
llos,que no eílan reconciliados con 
la Igieíia;io qual expreffamentc dif-
pone el Derecho, D. ¿fta prohibido 
convienen los Dorores, ó que com-
prehende, no folo a los hi|os ilegi^ 
tiraoSjíino también a los naturales, 
y efpurcos.SÍ también cemprehenda 
alos hijos nacidos antes déla Herc-
gia de los padres, es dudofo entre 
ellos. Algunos, E,d¡zen , que no les 
comprehendc,otros dizen queíi,lo 
qual es conforme a la platica de la la
cra peni teuciaria. 

F . flahetUY in 
CA. ad prjefan-
Ü&i c. prtffen-
tium,capfcon~ 
qaxrente , <& 
alijs de filijs 
Tvesbyt, 
G . Innocen* 
quem fappref-
fn loco citat, 
Fdiuc. 

H . ConcTrid* 

3-
Beneficios ios hijos de los Clérigos 
fen fus ígieíias, donde fus padres tu
vieron alguntícneficio..aunque fuef-
fen icgítiaios.-arsi lo diípufo la ígle-
íia^Fjdeteftando^iue en los Benefi
cios ficieriaiticos huvleífe como fu-
cefsion. Si ¿omprehenda también 
ella prohibición a los nietos , y víz-
nietos,no confta del Derecho;'y afsi 
queda dudofo entre ios Dotores. 
Opinión provable es que íi,G 5 pero 
mas probable és que no : porque 
quando el Derecho quiere excluií 
los nietos,expreflamente ios exclu -
ye,comG fe vé en ios hijos , y nietos 
de los Hercges. 

4 . Vltimamentc fon también 
incapazes,afsi por derecho común, 
como por difpoficion del Concilio 
Tridentino.H, los cafados, afsi pa
ra recibir Ordenes, como para ob- f7IJ-Zl'C'4r*& 
tener Beneficios j porque fon eo- Qommm* 
fas incompatibles , cuidar de mu -̂
ger j y darfe á los deleites de ía 
carne, y por otra parte vacar a los 
minifterios del culto,y obfequio di
vino. Losquales, no folamente fon 
incapazes para adquirir nuevos benc 
ficioSjíino que en cafandofe^pierden 
ipfo ittre todos los que pofleian, fcgú 
común dotrina de los Dotores. De 
quo CorradOí-T, y otros, rio obílantc 
que el texto , K , citado parece que 
da a entender,que no vacan ípfq iure^ 
íino que el que fe cafare teniendo fufY' 
Beneficios Ecleíiafticos , deve fer K-rth<*betiir 
compelido a que ios dexe. *w c-2"c' 

fis, cap, -vt de 

R E S O L V C I O N . 104. Z i t ' 1 " ' -

freguntafe* Si es Capande recibir 
^Beneficios Bxlefiajlkos el que 
efta aBualmente de/comulga* 
do} 

1. Corr.to.i. 
refpdf,q.5+.m 
fin. Fdítt. ybi 

1. /^Veeldefcomulgadoca^jn-
V ¿ hábil , y incapaz para recibie 

Beneficios £cleíiafticos, de tal ma-
K 2 ncra. 



A . C a p . p o P ü -
lajli,d€ Cleri. 
excom. Cano, 
ihi §. yerum, 
Theolog* in 4.. 

22, 

C. Coninch» 

dHb. i .Thom. 
fímAd.refol. 

D Hurt.difp. 
6- í̂e excom. 
dtff, z^n.ó» 

1 9 6 %efühcme$ pertenecientes a la letra ©. 

Beneficiados. Beneficiados. ^ 
riera que la colación que en el fe ha ferá también licito el conferirles Be* 
ze fea nula, coniia expresamente de nefiaos. La coníequencia prueva, 
vn tex to ,^y es común dotrina de porquecefiándo la razón motiva de 
los Teoiogos^y Canoniftas.Y fe ha laley^eíraía obligación, como co-
dc advertir, q por nombre de Cola- raunmente enfenan los Ootores: y 
don , fe entiende también eieaion, por la miüna razón que el LonciíiQ 
nombramiento^ prefentació^omo C6ftacienrs,permitc comunicar con 
dUe Covarruvias^,Lefsto,y otros, losdefcomulgados toleradosconfu 
L o raifmo es de la refignacion del guientementc , y como per ¿cadens 
beneficio^ impetracíó; tábien es lo Íes reftituye la habüidad, y liaze ca-
mifmo del tomar la poffefsion^or- pazes para recibu ^eneftcios. 
que también es Derecho éfpiritual. 4. Confirmaeftadotnna(a lupa-. 

2 Toda la dificultad coníifte, recerjmas efícazmente:porqueaun-
ü efto tiene verdad en el defeo- que el defeomuigado eftc privada 
mukado, aunque fea tolerado, a de todo derecho efpintuaI,con todo 
loqual refponden comunmente los efto folo fe entiende del aefcomuU 
Dotores afirmativamente. Ita Co- gado no tolerado: por lo qua el O -
ninch , C, Avi la , Hurtado, y otros. bifpQ defeomuigado h es tolerado. 
Su fiindamento es , porque aun- confeni>diie Benefici*,™¡enjmt Ro* 
que el Concilio Gonftanfienfe per- ta. covam Vbdio , in yn* pUeentin.Be* 
m'ta comunicar con el deícomul- nefic.die 2 o . N 0 y e m . 1 6 i i . d p m t a r í n . 
gado tolerado 5 con todo no por dec i f . i i ^nu . s - Luego lomefmofe 
eííb le haze capaz , ni le quita la ha de dezir en la colación paísxva de 
inhabilidad que tiene del Derecho Beneficios. , , fc r 
para recibir Beneficios. E l moti- 5. Con todo la primer fentcncia 
vo que tiene el Concillo , folo fue es la mas cierta,y la que fe deve acó -
para quitar efcrupulos, y quietar las íejar, y feguir. Devele advertir. que 
conciencias de los fieles , quando la colación del Beneficio es nula f y 
comunicaffen con los defcomulga- invalida, aunque el proveído en ella 
dos Y afsi hemos de dezir, que ignore invenciblemete, q es incapaz 
ía colación hecha al defcomulga. por la defcomuaion para recibirle* 
do tolerado , es invalida 5 porque Ita Covarruvias yhi Jupra, Azor,H, 
por la determinación del Concilio y otros.El fundamento es,porq aun-
no recibe alguna vtüidad, ni habi- que tenga efla ignorancia invencible 
lidad/ino folo reciben vtilidad(co- fiempre es incapaz:y laigaoracia no 
mo eftá dicho) los fieles que con el le haze capaz, aunque ie efeuía de 
comunican. pecado:como confta en el matnmo-: 

3 , Con todo Tomas Hurtada nio,en el qual íi los contrayentes tic
en e! lugar arriba citado dize eftas nen Impedimento dirimente, auque 
palabras: Patear fententiam Gafparis Invenciblemente le ignoren, con to-
Hurtado, D , ¿¡¡erentem, ([uod h xc do el matrimonio es nulo, y invali-
collatio fit yal ida, yalde ejje proya- áo,ipfo /«^aunque les efeufa de pe-
bilem. Mocear ex cap. pojlulaftis, yb i cado,pagando el debito,d pidiendo-
Pofttifex áicit excommunicatvm effe le por la ignorancia invencible que 
incapacem Benefic'tj , nec i l h d licite tienen. v 
retiñere pofe h qmacum excommuni- 6 . L o contrario fíente Diana,^ 
catis , communicare non debeat, CoU diziendo, que la dicha provilion es 
lator,Clencis excommunicatioms y w validacon Navar.G,y FaDio,ioquai 
culo innodatts, Ecdefiaftica Benefici* tiene Lefsio porprovawc i " o é n 
eo»^*., non pojtunt. V e aqui infiere, gañófe DÍana?porq es cotra el vio de 
que puefto que defpues del Conci- jos Potifices,losquales en la expedí-
Jlo C onftanfienfees licito comuni- ció de las Bulas,abfuclven a losBcnc 
car con defcoínuí^dos t Q l m ú W i ficiadosdela Mcqíquíuqd , f i aca fo 

E . ¿f%or,p.2. 
l i .ó .ca. 7. <|.S 
utí-pi. de cenf. 

dtfp, 
l.n.2S't-o¡>e:<, 
in ínjlrú&or. 
t . Z . p . Z . C A J . 

c a . i . U . N * -
-yw. in mAna. 

Gayc.p.7-CAP\ 
i3.n.9-&íiÍ t j 
quos refen. 
F . Dtan. 5 .?. 
tra.g. ref. 99. 
yer[. notandü, 
G . Navar.de 
poenit, dtf. 5. 
n . ^ s . y b i a l í Q f 
refért. FabrS. 
í»4 . J í f . 15.4' 
l J i f f . 4 -e* '4 -
n . i 92 .Le f iM, 



H . Sanch. to, 
L.C0}jf.Z.C4.2. 
d H b . í O . n t t . f • 

L Diana 5.^. 
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Beneficiados. Beneficiado '̂ 
es provable que fi , ni puede va-1 
lidamente hazer la colación del 
Beneficio , como confia del De
recho , y es coman ícntirde (os 
Dotores : de quo Villalobos,*, 
donde cita muchos capítulos aei 
Derecho. De todo lo dicho íe co
lige , que Ú el opofitor defeo-
mulgado adquiere el Beneficio , y 
antes de la colación le abílielvca, 
la Colación es nula, porque el exa
men fue nulo, y la opoficion lo fue 
también 5 porque no fue opofitor 
habi^ni capaz para recibir el Bene
ficio. 

^. Algunos Dotores , K , di-
zea , que también fon incapazes pa
ra recibir Beneficios losdefcomul-
gados con defeomunion menor. 
Pero por mas provable tengo, que 
el defcomulgado con defeomunion 
menor, no es incapaz para recibir 
Beneficios Eclcfiaíticos , fino ca
paz. Y Sánchez, L , dizc , que 
eíla fentencia es provabilifsima.Tie-
nenla muchiisimos Dotores , afsi 
antiguos, como modernos; de los 
antiguos San Antonino, M , Silvef-
tro, y otros 5 de los modernos, So
to , Rodriguez , Bonacina, Lefsio, 
y otros muchos que cita , y figac 
Tomas Hurtado, en el lugar citado 

9. Añade Tomas Hurtado en 
el lugar citado mtm. 947 . con Na
varro , Sanardo , y otros, que expli
can la Bula de Pío V . ^ íncipit 
m confundís . Que fi alguno (ex
ceptos los Simoniacos, y los intru-
íos en Beneficios reíervados en cí 
cuerpo del Derecho ) eílé por ef-
paclo de tres años en pacifica pof-
feísionde qualquier Beneficio que 
fea, no fe puede intentar cofa contra 
e l , ni impetrarle el Beneficio. Co
mo lo explican Barbofa »»Af, Co-
varruvias, y otros. £l fundamen
to es, porque de la regia general 
íolo excluye el Papa los Simonia
cos , y intrufos; Exceptio aucem fir-
mat veguUm in contrarium. Lue
go aunque vno fea inhábil pa
ra tener Beneficio , porque eftá 

K 3 def̂  

tuvieren, quanto a elte eíeto 5 ef-
to es , para que la colación del 
Beneficio fea valida. Lo fegun-
do , porque aunque la ignoran* 
cia efeuíe de las penas que fe in
curren en aquel eftado, íihizicrea 
alguna cofa prohibida en aquel ef-
tado: con todo,la ignorancia no ha
bilita al fuj'cto incapaz, como notó 
Covarruvias/Jí. Sánchez, H,y afsi la 
opinión de Diana no juzgo fe hade 
platicar,ni aconfejar. 

7 • Que el defcomulgado no to-
lcrado,como el que lo eftá , nomi* 
nAtim, ó propter mmifefiám perat-
tionem Clcrtci, no pueda oponerfe al 
Beneficio que fe da por concurfo, 
ni que le pueda admitir,escofa má-
nifiefia , porqué cite no puede co
municar con los demás en acciones 
publicas, y que fe ordenan a obte
ner alguna jurifdicion efpiritual , 6 
para adquirir algún derecho efpiri
tual , argitm. ex cap. i , de refcnptis 
in 6 . -vbi Bomfacius n í ¡ , de cernir, 
qmd refcfíptttm ipfo ture non yalet 
fi ab excomr/funicatofuper,al¿o quaw 
foper excommunicarionis, aut appella" 
tionis articulo faerii impetrxtum. Y 
afsi el defcomulgado totalmente es 
incapaz de tener acción alguna a 
cofa efpiritual, como es oponerfe a 
tener algún Beneficio que fedápor 
concuríb. 

S. Si fuere defcomulgado to
lerado , la opoficion es también ip-
jo iure, nula 5 y el Obífpo no le pue
de admitir ala opoficion, no por
que eftc obligado a vitarle , pues 
es tolerado ; fino porque la opofi
cion en concurfo es acción que fe 
ordena a adquirir derecho efpiri
tual , de quien es incapaz el defco
mulgado con defeomunion mayor: 
porque aunque fea licito comuni
car con el defcomulgado tolera
do, como íi no lofuera , como di
zc Diana, / , con todo, como aun
que fea tolerado , es incapaz para 
tener algun derecho a cofa cípiri-
tüa l ,no fe puede admitir para que 
je tenga. Como ni el Patrón Clé
rigo le puede prcíentar, deikgo 

4«. vilUlob.u 
p. rfíííf. i j % 
de íxcom. dtf~ 
fieul.íz%mt^m 

K . LA^O? pm 
2 U. 6 . eap.y, 
q .? ' xArmiíl, 
ver.excom.aa. 
17. Garc.p.-/, 
c»l}.¿ni*, t ' j , 
Tfjtte ad 33 . 
Sanch. -vht fo, 
pra ni*. i z . & 
a l i j . . 

L . Sanch. to. 
l .cou \Aib. 2. 
c.z.di(h\i0tlfm 
6. i u fin. 

3 'p.tíC.io.ca. 
¿•$ '3 .Syhe lL 
w . e i e c í i o i . 
^ ¿4 . E x mo
deráis So.¿a 4, 
dijlzz.q.z.ar. 
3. Rodng. tom 
l.fum. c .105. 
Bonac. difp. 2, 
deexcom. q . j , 

altj. 

N , Barhof. a i 
c.poftíilacis de 
Cleric.excom, 
celeb.niim.zo* 
Coyarr. regnl, 
popfor, z. p. 
t . io .covcl .s . 
& (tlij, 
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O. Hartad* 
refol.moral.zt 
f . tf í téltl2 .CX. 

943. 

P. Ludévk, 
Gome^ q. 4 2 . 
contra Sanch» 
h . 7. decálogo 

deícomulgado, o porque fe ordenó 
antes de tener edad, o porque es ile
gitimo 5 íi con todo eíjb poíleyo el 
J3enefício por cípacio de tres anos 
pacificamente, no le puede impetrar 
por otro dicho Bcaeíicio.íoloalOr-
dinario pertenece examinar, y ver 
con que titulo le pofice. 

10. Ella dottína, ÚXLQ. Hurtado, 
OjCon los Dotores citados arriba, cj 
nofolo es verdadera quando íe pof-
feecon buena fee el Beneficio, fino 
también quando fe poüce Con mala 
fee,y con engaño. Porque en efia re
gla que efiablece el Pontífice , pre
tende evitar pleytos, y Contiendas 
perpetüas,y no fe evitarían, fi fueííe 
neceílario averie poffeydo con bue
na fce,como conlta^porque fiempre 
avria pleytos, fi lepoííeyo có buena 
fee,© maía,y no íe podría auenguar» 

í i . Tiene verdad también efta 
dotrina(dizeel mclmo Hurtado nu. 
95 o.}en el foro de la conciencia, de 
tal íuerte,que aún clpofleedor c m l 
con mala fee, defpucs de tres años 
de pacifica pofíefsion,poírec fegura-
mentc , no íolo en el fuero /udicial, 
fino en el déla conciencia. ABi lo di 
zc Luis Gómez, P, citado por Hur
tado en el mifmo numero co^traSá-
chez^dize, pues, Gómez, que en fu 
tíépo eftuvo aísi decidido en ía Ro 
ta dos vezes diferétes, y la decíísion 
claramente áiz¿:QModin boms <tcc¡ui~ 
rendís non requirituf bona fides* Roía 
l$ l .Sed yolumptas Pnncipts Potcntis 
Jícdifponere.Y es viíloquc el Papa, 
porlaplenirsima potefiad , y domi
nio q tiene en todos ios Beneficios, 
lo pudo hazer, & fecit in Regula de 
Triefal i , para quitar pleytos,y quie
tar las conciencias,como fe ve en la 
Bula de compofsícion.que cópueíta 
vna cofa con las diligencias q fe de
ven í s provablc que no fe deve reíU 
tuir aunque parezca el dueño , y lo 
mifmo es las prefcrÍpcíones,y en to
do íe tiene por fin evitar pleitos. Y 
afsí díze dicho Hurtado:En<íw fiqttis 
malafide Beneficium pofsideat > ditm-
modofit pacifice pofsidens per triennitt 
{ntftfit SjmoniaCHS,aut intrt*f»s in Be* 

neficta in corporc mm,i-Up**¡ referuata) 
mequint iHilidam tttulum,!* fit fecu' 
r i n in confetentta : Quia ad euitandum 
mams inconyeniens. Ita ob bonum pu~ 
hbcum Pontifex dererminavit mpra* 
fa8a Regula Triennali^ho mifmodi-
zen, Q ,̂ Navar. Sa, y otros, citados 
por Diana , a quienes el no figue en 
eílo vltimo. 

R E S O L V C Í O N . 105. 

tPreguntafe'.Si la colación de Be
neficio ¡hecha a irreguLín 

fea ipfo iureyirrita^y nulfaantes 
que el lue^lo declare^ 

1,1 A irregularidad ( como dire-
*—' mos en fu lugares en dos ma 

ñeras ; la vna proviene dé deli¿í:o,6 
culpa;como la q proviene de vnin-
jufto homicidio de mala reccpció,ó 
vfode ordéneSíO fi vno fabiedo q tie 
ne alguna Cenfuracelebraík, ccc. La 
otra no proviene de culpa, fino de 
defedbodcíignificacio , como la bi
gamia , y el defecto de lenidad en el 
lucz, ódelminlfiro de la íuftida q 
Condena luftamentea muerte al q lo 
merece,6 por razón de indecencia, 
como los que eftan lífiados en el 
cuerpo,?¿c.JEfto fupuefto. 

2 / Digo, la colación de Benefi
cio, fea de Curato , ó fea de fimplc 
hecha a irrcgular,aunqne fea oculto, 
no íolo es ilícita,fino invalida, no la 
que íe haze a vno que eftá fufpenfo, 
ó entrcdÍcho,como dize Lefsio, de 
tal fuerte que el que la recibe efta 
obligado a reftitucion,Como cofa q 
iniuñamentepoírce,y difpenfado en 
la irregularidad, deve procurar nue
va colación , ó explícita , ó virtuaL 
Eftc dicho es común de todos los 
Dotores Veanfe a García,^f,Bona-
cina^'alos demás citados. Éfta rc-
glahafeguido fiemprela Rota Ro
mana , como confta de dos decifsio-
nes que trac García, num. S. veanfe 
en el. 

5 . Sua-

Q^Navar. U, 
Z.conf* cenfil, 
3 .de Pmbend. 
& lib. I .tonfm 
t . nu. l.dere. 
nunt* edit, 2. 
Sa y -ver. Be-
nefic.»«, 14. 
Dian. y.'p'irr, 
traéhlo.Mtf-
ecl, ref. 26. 
pag mihi 3 J L . 

A . GArc.p.7. 
c.ii.Bonacin. 
de irregular, 
difp> 7- ^ I -
punfi.^.n. 6-
HenrtqM. 14-

par, j.difp.z* 
dub.Ó.cod.}-
Nava.in 
c.25. w». 132» 
d i f t . H . & ' C ' 
zj.nttm. 249» 
dttf. 6 . 



^efoluciones pertenecientes a la letra & 

Beneficiados. Beneficiados. 

cenfuris dtfp. 

5 6 ¿¡f-A-A-

Cjninch. difp. 

Q i Dr.a 4--P, 
tr.id-.z.de ¿rre 
g d . r e p f § . 

excoaimunu 
fta.. 4.. Cornejo 
tn 5 .p. V ' T h ' 
tracK 5- ^ 

* , CsUfl* I I K 
cj-lenficas de 
Clertc. pitgttíí-
tibjnduelli&* 
Nicolao Papa 
c.ftudeAt.so. 
difL 

5. Suarez,á% Coninch, y otroS, 
di¿en,qLie no es linprovable lo con
trario de rigor del derecho ; que no 
todo irregular.fen particular fi no lo 
es por deli¿to)es incapaz de benefi
cio, I ta Tf collatio fu ¡pfo iure , nttlla, 
& invalida. Y Diana, C, lodize mas 
claro con eítas palabras: Dico igitur 
collationem Betieficij faílam irregula-
ri-vaíidam cjje',&i ideo talts folum in-
diget difpetifatione[upe. irtegulartta-
tejnm tamen noy a collanotie Beneficij: 
nmde potcfi frudíts fitos faceré in con-
fcientia. Y trae a Siveftro por eftá 
fentcnciajDjy a Cornejo , que dize, 
quelaíentenciadc Silveílro es har
to provablc. La razón en que íe fun
da Dú na es, porq el irregular puede 
retenerfe el Beneficio que ha obte
nido antes de contraer lairreguladU 
dadduego también podrá retener el 
Eencficio que obtuvo defpues de 
i r r e g u l a r y í r o q u e cafumtlitat 
eadem ratio prhatioñis exercitij ordi-
«/í.Confirmarfe puede éfta razón co 
cíla paridad ; vn irregular puede ha-
zcr profefsíon en vna Religión apro-
vada con animo de pedir difpenfacio 
de la irregularidad; luego podrá to
mar poííeision de vn Beneficio, coil 
animo de pedir difpenfacion. La có-
íequencia es cierta^orque la mifmá 
razón milita en lo vno^ que en lo o-
tro. fífas razones, '̂ no hallarfe dere
cho expreílo que determine lo con
trarío, me obligan a tener cfta opi
nión por provable. 

4. Pero en la pradica loque fe 
deve reguir,es lo contrario. Que afi-
que no ay derechos que expreilámé-
te lo determinen 5 con todo fe coli
ge congranfeguridaddedos princi
pios del derecho.El primero es,por
que para que el irregular pueda tenef 
Beneficio , tiene necefsidad de dif-
penfacion.Afsi lo determinan Celef. 
tipo U l , * , y Nicolao Papa, dóde fe 
difpenfacovn Clérigo irregular,pa-
^ q pueda tener Beneficioda difpe-
fació no fe requiere dódc no ay ira-
pedimento de incapacidadduego fie 
ten que el irregular es incapaz.Ei fe-
gundo principio es, porque el Bene

ficio fe da por el oficio, como prue
ban muchos derechos, /'« regul. 2. de 

fufpenfis pYobat.$. Blqueefra irregu-
Jar3no puede vfar del Beneficio, co
mo confia : luego fegun derecho la 
colación hecha al irregular,!^0/^^ 
cí«wZ/íí.Porque el irregular al punto 
que lo cs^S incapaz del oficioduego 
del Beneficio. Defuerte, que el que 
da la Colación del Benefício} íiendp 
infcrioral Papa ,eftáoblígado adac 
la colación del Beneficio,fegun lo q 
eftá ordenano en los fagrados Caño
nes , en los quales el no puede dif-
penfar. 

R E S O L V G I O N . 10 .̂ 

freguntafe í Si (e puede ha^e? 
permutación de 'Beneficios ? fin 
autoridad delfuperior* 

ií. / ^ | V e lapermutacióde los Be-
Veneficios hecha con autoridad 

del fuperior fea licita, es dlfpoíicion 
expreflá del derecho, v^ ,y por con- A.FJaheturin 
íiguientela que fe hazc de Benefi- c. ínter cutera, 
dos,© de qualquieraderecho efpiri- de prabend. cé 
tual,concerniente a ellos, con auto- ^^fitum^ap, 
ridad particulares ilícita^ fimonia- cum -vniyerfo 
ca , contra la prohibición de 1 a 1 gle - cap.cum 
fía. Afsi lo enfeñan comunmentelos olim, e> cap, 
Dotores.-foios Ricardo , ft, Paluda- ad qux¡liones> 
no,y Adriano fienten lo contrario, y de verum per-
lo pruevan con aquel lugar de S. mut. cap.^ni. 
Mztth.c.lO. 'V.S.Gratis accepiflis gra- eod. t i tAib.6. 
tisdate, Quando fe da vna cofa por & clemévnic> 
otra , no fe dágratiofaraente jluego de rerum pet~ 
no fe puede hazer. A mas de que ta- mut, 
ble podriá permutar Beneficios Ecle B . Rícard. in 
íiaftícos, por vazos, y beftidurasfa- 4..díft.2$.arr. 
gradas,quc fon cofas también efpiri- s .q . t . Palud. 
tualesjeftonofepuedc hazer, lúe- ibidemq.i. ». 
gO,&C. 1P- Adr ián . 

2. Antes de probar nueílrodi- quolib.g.circá 
cho fupongcquc quando el Benefi- fine m. 
cioque eftá fundado en vna Dío-
ce fi, fe permuta co otro de otra p io-
ccfijfe requiere la autoridad, y con-
fentimiento de los dos Obirpos>a los 

qua-
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Beneficiados. Beneficiados, 
quates pertenecen aquellos Benefí- dad del Superior, y en iaforma dí-

2 9 . f S . 
C} Bítrbof. de 
psreJl.Epiícop. 

veg. 8, Canseí. 
glojJli4..n.32. 
Nicol. García 
de beneftc,\>.$. 

HiNa-var.con-
fii.43.fal,, tit. 
de ftmoniA n,s. 
in finejn nova 
edit, 
Mdfef. in fum 
ma ir .6. c. n . 
».3 3. Itjf- de 
juft. lih. 2. ca. 
3S -duh.i^.n. 
4>S,Bonac. va-
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J4..n ^.iterf.^. 
F , Vgoíío.d.c. 
yO . ^ . zo .n . s . 
*,Conci[.Trid. 
f e f . z t ' de re. 
formar, c.18. 

eios: Perqué en !a permuta de aque
llos dos Beneñcios,U.)sdos íe dexá, 
y los dos íc confieren de nuevo 5 y 
aisles fuerza que intervenga el con-
fentimiétode ios dos Obilpos. Afsí 
lo dize Azor,*,y Barbofa^aáadc: 
Et qiiayts per permutatiúne beneficia 
yacaré disantítrf cap. i/nic. de rerum 
permut.in Q.GomcfJn regul.de publi-
candis^ttjefiiS .mtm.s * tamen ta quo-
Ubtc menfe anni pojjitnt per mu tari be
neficia coram Eptfcopis ; & Epifcopí 
pojfunt admirteve refignationes in fa-
•vorem, ex caufa permitíatiouis, quas 
féteiunt permutantes , & eorurn cnili 
bet collationem de beneficio refignato 
faceré. D , Ita Gonzal. García, y 
otros. 

3. También advierte Barbofa, 
num. 13 .con otros,que efta permu
tación ha de ícr íimplc, no triangu-
lar,o quadriatigular, como ll yo rc-
íigno vn Beneficio en favor de luá, 
porque luán le rcíigne fu beneficio, 
no en mi favor, lino en favor de o-
tro)porquc feria íimonicala tal per
mutación triangular. Afsi lo íicnten 
Navar.£,Moifeísio,y otros. 

4. La forma como fe de ve ha-
zerla permutación delante el Ordi
nario ,la refiere Barbofa ene! lugat 
citado num.51. de Vgolín. f . L o 
primero,han de fer examinados de
lante el ObifpOjóde fu Vicario los 
que han de permutar, como difpo-
neel ConcIl.Tridcnt. *. Segundo, 
la colación fe ha de hazer,íi íe halla
ren idóneos. Tercerolas letras de la 
permuta fe han de facar júntamete. 
Quarto, antes de tomar pofíefslon 
fe na de publicar en las Igleílas don
de fe haze la permuta , y manifeítar 
que fe trata,hazer la tal permuta; 6 
en fus cementerios,fegun la difpoíi-
cionde Gregorio X I I I . ¡n Bulla 
qux incipit.Hí#Wí<«o y ix iudicio.VU 
mímenteles pondránenpotíefsion, 
haziendo primeto la profcfsion de 
la fe. 

5. Efto fupucfto, digo, que es 
licito permutar los Beneficios £clc-
íiafticos,coQ que fe haga cod autoría 

cha. Prucvalc primo con Sato Tho-
mas^quedize afsi: Nec permutatio 
prtbendarum ~i>tl EcclcfiAfticorum be* 
neficiorum fieri potefi, aatloritate par-
tium^tbfque periculo J¡monixipote¡i l a 
men prxlattts ex officio fuá permuta-* 
tiones hnuifmüdi faceré, pro Caufa yt i -
It & necejfana. Y en otro iugarjíf, 
hablando de la permutación de las 
dignidades, y de los Beneficios dize: 
Intali permutatione ejlfimonia, (i pro 
aliquo terrenocommúdo,vtrii*fque,yeí 
alterttts,taUs comutatto fiat;Si autem 
pro aliquo fpirituali , 'vr pote quia hic 
in tilo loco melius pofiet Deo fervire, 
non ejlfimonia : Vnde tune poteji fieri 
comutatio ex audoritate Epifcopi dioe* 
cefani. L o miímo dize Durando. 4«» 
y otros. 

6. Segundo fe prueva, e* cap. 
Qu^efitum de rerum permut. Donde 
aunque fe dize : Commutationes 
prebendarum de iure fieri non pof-
/«nrjpero añade ; Si autem Epifcopus 
caufám innenerit necejfariam , licite 
potertt de i>no loco ad alium transferre 
perfonas. Sicque auclontate eiii$,fiet 
pr^hendarum talium perfonarum com* 
mutatiojieet ¡pfi per fe dejare non pof* 
[ent Eccíefiajlicá beneficia permutare, 
i>t dictturjCap. Cum yni'verftrum eo-
dem titulo. ConfírmafejCx cap.Ma-
ioribus de praíbendis, vbi quamvis 
álcztnx'.Prabendarum autdigmtatum 
permutattonem fieri prohihemus , in-
telllgendum cll , idefi propria per-
mutantium auÜoritate ; Vnde Giof-
fa ibi ait : Permuratto dignitaturn 
aut etiam pr<ebendarum fine aucio* 
rítate fupertoris fieri non poteft. Aí 
primer argumento que pufe al prin
cipio refpondc Santo Tomas, que 
las palabras de San Matth. Gratis ac-
ceptfiisygratis dateje entienden, que 
no fe de por algún bien temporal; y 
como, quando vnacofa efpirítualfe 
conmuta con otra efpiritual,no fe da 
por cofa temporal, fe dize con pro-
priedad que fe dá gradofamentc-
A l fegundo refpondo, que aunque 
las cofas efpirituales, que dé la míf-
m íQ^acra tienen annexa alguna co

fa 

G,S.Tho.2.2t 
^.loo.^rf.u 'j 
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&,Dur4nd.ibU 
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Syli>efi. yerbm 
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q . i . & f t l * 
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Beneficiados. 
fatcraporal,fe pueden conmutár:co 
movn calis por otro calis: con todo 
las cofas cfpirituales que tienen anne 
xas cofas temporales confequenter, 
como fon los beneficios, eftas no fe 
pueden comutar por cofas cfpiri
tuales , que tienen aanexas cofas 
temporales antecedentemente, co
mo fon ios vafos Sagrados. La di
ferencia de efto conüfte , en que 
quando lo temporal conviene an
tecedentemente , lo principal es 
lo temporal 5 pero quando conviene 
coníiguiememente, lo principal, no 
es lo temporal,-íino lo efpiritual: en 
los vafos (agrados lo antecedente es 
lo temporal, como fe ve; y afsi no fe 
podra comutar el beneficio con 
ellos. 

7. Con que autoridad de fupe-
rior fe puede hazer efta permuta de 
Benefícios,fe colige ex cap.^H*/*t«, 
citado, efto es, con autoridad deí 
Obifpo, de tal fuerte q folo al Obif-
po fe le da efia autoridad.Porque en 
cite cap. (como noto Panormitano) 
generalmente le prohibe la permuta 
de los BeneficIos,y folo al Obiípo fe 
da facultad de poder permutar las 
peí Tonas de vn Beneficio a otro Be
neficio. Pero añade: Idem tamen i«-
Telltgas de inferion prxlatQ háhente 
tus Epifcopaíe in beneficijs permutan» 
disinam tdis exercet omntA iurAEpif--
copáliarfít* [un t iuYtfdiÜionis .Comó 
el capitulo fede vacante, dicit 
Glofla, Clemcnt, -vnica, devetum per-
mut. Lamifma autoridad tienen los 
Abades, porque tienen jurifdiecioa 
Epifcopal, y los que tienen jurifdie
cioa de dar autoridad a las permu
taciones. 

S. Pregunta Panormitano,íi los 
Beneficiados-pueden tratar entre íi 
antes del coníeiatimlento del Prela-
dojdelapermutacion.auque fea con 
carga de peníion,y obligarfe ad inv i -
cem, íi el fupedor lo tuviere por biej 
Y refponde que íi,que es cofa licita, 
y en ninguna manera íimoniaca. L o 
m l u ú ú dizen comunmente los Do-
torcs.como Suarez,r, y otros: $ot-

P>*c i 7 %nU .5. que en los textos referidos íblame-

I , Saar.li.^.de 
Stmon.ca^ 1.4 

dejullm*%c.$7 
dub. 15 92. 

Beneficiados. 
te fe prohibe la permuta, fin confen-
timieto del Prelado; y la obligación 
no es permuta^oo camino para ella. 
No obfiante , que algunos Canonif-
tas que refiere Fiiiuíio, K , luzgan, 
qiie ni aun tratar fe puede de la per- K ^ t f 
mutación, fin coníentimiento del * c i ' ^ ^ 
Prelado.Pero la mas verdadera opi- "r)* o* 
nion es la de los Teólogos, que di
zen , fe puede tratar de la premuta-
cion, fin concluir cofa alguna, fino 
dexandolo a la difpoficion del fupc-
riot. Y Sil ve ftro,*, añade zimo dico., 
quod conchidere foflunt fub exprejpt 
coniitione & ^eferyátione}fi fiiperiori ¿&>Sil'í>eñ?,ye*, 
pUcuerit. permuta.5.5. 

9. Preguntaráalguno, íi lapcn-
íion fe podra permutar con Benefu 
cio.Ueípondo, que la penfion mera
mente teroporal,no fe puede permu 
tar con beneficio,aunquc fea con au
toridad del Papa: porque permu
tar temporal con efpiritual, es fimo-
nia de derecho Divino. Lo que po
dra el Papa,como fupremo difpenfa-
dor,es transferir de Beneficio a pen
fion,y de penfion a Beneficio las per-
fonas, que lo renunciaren en fus 
manos , declarando tan folamen-
te fu defeo ; pero no conmutar, 
con Beneficio la penfion, ni otra 
cofa temporal. Pero íi la penfion es 
titulo del Beneficio , puede per
mutarla con Beneficio, con auto
ridad del Obifpo , como puede vn 
Beneficio permutarle con otro. Pe
ro íi la penfion, «o» efi erefla in titu* 
lum Beneficijipoteft qnidem cum benefi
cio permutar impero no con autoridad 
del Obifpo , fino folo con la del Pa
pa. Porque a los Obifpos folo les 
concede, que con fu autoridad, vn 
Beneficio fe permute con otro. 

RESO-
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R E S O L V C I O R 107* 

$regmitafe \ Si fe puede ha^er 
permuta de los beneficios defí* 
gHalesihaziendo algum mom* 
penfat 

I . TXÍgó lo primero, que ü la 
Udeíigualdad es en la digai-

dad,cs averiguado, que no fe puede 
recompenlár por dinero,qüe feria H-
monia de derecho divino, porque fe 
dava cofa temporal por efpirltuaL 

1.'-' Scguado digo,que permutar 
vn Beneficio pingue por otro qué 
tiene menos renta,dando dinerOjíin 
autoridad del Superior, es íiraonia 
contra derecho Divino , como d i -
zen Navarro, Suarez, López, ^f, y 
otros.El fundametoes, porque aqui 
ay dos contratos parciales. Ei vno es 
de permuta , y el otro de compra, y 
venta , que viene a fer vn contrato 
mixto.Es permuta en quanto íeper^ 
muta vn Beneficio por otro, y los 
frutos del beneficio tenue,por otros 
tantos del pingue, y en lo que va de
más á mas,fe vende lo que era de ios 
frutos del vno, por el dinero que el 
otro dá;ío quai es fimonia cótra de
recho divino. La razón es, porque 
aquellos frutos no fe pueden apartar 
del titulo de recebirlos : y afsi ven
didos ellos,fe vende el titulo del be
neficio, conforme a vn texto,1.5/ 
ohiecem 1 .(/.3. Y tambié,porque de 
otra manera feria licito dar a otro 
el beneficio , y recebirlos frutos ca 
dinero, por lo menos en quanto ex
ceden la congrua fuíletacion, lo que 
nadie concede, porque feria vender 
el beneficio. De aqui fe infiere, que 
tan poco fe podra hazer con autori
dad del Superior, de la manera que 
cfládicho,porquc es íimonia de de
recho divino. 

3. Digo lo tercero,vn Beneficio 
pingue bien íc puede permutar con 
otro menos pingue, dando dinero 
para igualarla renta, coa autoridad 

BeheficiadoSi. 
del Papajíin que fea fimonia, nopof 
via de permuta , fino haziendo mu-
danca en la materia con nuevo dere
cho*. Afsi lo dize Suarez en el lugar 
citado)num. 12. El fundamento es, 
porque puede el Papa apartar aque
lla parEe,que excede de iosfrutos,y 
darfela al otro por fuftento, y que 
eftos frutos apartados,que ya fon co
fa efpiritual, fe computen a dinero* 
También lo puede hazer perraitien-
do,que el otro d é dinero, no por ios 
frutos^íino para fuilentar al que que-
do con el beneficio menor. Y fi el 
Pápalohaze, comoeftádicho, no 
obra fimonia. 

4. Digo quarto: Permutar los 
beneficios que fon defiguales enio 
temporal, poniendo penfion al mas 
pingüe, para el que lleva el menos 
pingue,noes fimonia. Afsi lo fienteá 
comunmente los Dotores, yconfta 
del vfo ordinario. L a razón de efto 
es manifieíla, porque el Papa puede 
poner penfiones, y darlas, no como 
precio fuyo, difpenfandolas para el 
fuftento de la vida del Mimftro. Y, 
por quanto los inferiores ai Pontifi-f 
ce, no tiene autoridad para difpenfaí 
de eíta manera los bienes Eclefiafti-j 
eos, fino folo conforme á derecho» 
en excediendo de ahi, no hazen co-
fa;y afsi admitiendo los tales pados, 
y concicrtos,no íolo pecan contra el 
derecho humanojíino también con
tra eldivinojporque vfurpan la jurif-
diccionagena,laqQal no tienen. Ver 
dad es que los permutantes puedem 
entre fi tratar, y cócertarfe en orden 
aladifpoficion del Sumo Pontífice 
fin pecado alguno. 

5. Digo quinto, íi los frutos fon 
iguales, y el beneficio es de mayor 
dignidad, aun podría el Papa poner 
en la permuta alguna péfion, no por 
razón de compenfar la dignídad,quc 
eflb ya fe vee es cofa efpiritual,y que 
no fe puede hazerjfino por juilas cau 
fas,como fi es benemérito de la Igle 
íia;o para íuftentarfe,&c.de manera, 
que como puede el Papa dar penfion 
fobre vnBeneficio,íin permutarle, ta 
bis lo podra ha^er aviedo permuta. 

De 
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6, De io dlcao coiige Villalo

bos, i>, que fon quatro ias condicio-
nesneceííanas paralas permutas. La 
primera,qu£ las cofas en íi fe puedan 
permutar, fin que eften prohibidas 
porderecho,eito es, que arabas fean 
gfplritualesiy que fe puedan pafiar de 
vno en otro.La fegLiudâ que fe haga 
Ja permuta con autoridad del Supe
rior, a quien de derecho copete. L a 
tercera,que no íe ponga carga ningu-
na, fin autoridad del Sumo Pontííi-
ce. La quafta,qiie no aya pado, fino 
es en orden al confentimicnto del 
Pontífice;© Prelado, que pueda dar 
aquella autoridad^ y alsi no fe puede 
concertar de pagar el vno , toda la 
colla, 6 las Bulas de ambas partes, q 
es pecado de íimonla, fi no fe da ra
zón al Pontiñce,y fu Santidad, con
fíente en ello,comodizlen Suarez,C, 
Na varro,y otros. 

R E S O L V C I O N . ios. 

Tregmtafe: Si fe puede repgnar 
'Beneficio en faltor de Vn 

tercero jpn pecado* 

qtiatfo modos fe puede 
hazer eíta reíignacion , o 

renunciación de Beneficio, en favor 
de vn tercero.Primo. Abfolutamen-
te en las manos del Prelado.Segun-
do, baxo de condición, para que fe 
de el Beneficio a tal perfona.Tercio, 
para que fe dé con tal pcníion.Quar-
to,refignandoie en confianza. SÍfe 
hiziere del primer modo,etto es,ab-
íolutamente,)' fin ninguna condicio, 
noaydificultad, porque confta, que 
tti efta prohibido, ni es por íi malo; 
y aísi confifte la dificultad , foloen 

esümonia la reíignacion hecha en 
ravor de tercero, en los vltimos tres 
tnodos. 

2. Efto aipuefl:0 digo lo prime
ro. Reiignar,6 renunciar el Benefi-
eio con condición fedea tal perfona 
aetemiiqada^unqiie fea coa clauñi-

B,lVayar.€,2S 
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h^nan alitev, tiec alias. No es pecado 
cié íímonia,de derecho divino,ni hu 
mano 5 con todo,porla apancncia,6 
lemeianca que tiene de fiinoniano fe 
paede hazer, fcgü el eüilo de la Cu
na Romana jíino en manos del Papa. 
L o primero, lo enfeña el Maeíbo 
Soto, ^í, Y fe pfueva, porqueenla . - 7. . 
permuta^licitoeshazerlarefígnacio 9 wt. lt .g.de 
en tavordei permutantejlucgo tam- j ^ A - y ' á v t ^ * 
bien en la limpie fefsion. No obíla conc^1* 
contra cito, que dar el Prelado (en 
cuyas manos fe hazc la renunciadoJ 
obligado a dar el beneficio a aquel 
en cuyofavoríc hizo Ja reíignacion: 
porque efta obligación no es precio 
eítimable , íi el otro es, verdadera
mente digno. Y porque la tal obliga
ción folo fe pone como condición, 
y ai ninguna manera fe toma por pre 
ció de la renunciación. 

3. La íegunda parte de eñe dicho, 
docct Navarrus,^, dicens: Quodre» 
nuntidtiefácia tnfayoYfm altertitst¿d 
efl, adjefle modo, -vt conferarur i l l i , 
i>d úl i , ejlfim&niáy tuxtaGlofiam cap, 
ex paneide officio de leg.&c. Nift fie-
ret in mantbus Papa, fecundum¡Itlum 
Curia a mitltts[¿culis feryátum. Prue 
vafe también el dicho,porquc fegun 
el derecho común no fe puede dar 
el Beneficio a alguno de nuevo , fi 
primero no vaca; en efte cafo no va
ca el Beneficio , hafta tanto 3 que fe 
confiera a aquel que efta feñalado, 
porque haña entonces no fe cumple 
la condición, luego no íe puede ha
zer fin autoridad del Papa, íi la con
dición no fe puliera con el rigor de 
aquella claufu)a,«0» d i t e r , me ditas. 
Que íufpendc el efeto de la renun
ciación; lino que el que renuncia fo
lo declarafe al Prelado el modo que 
el deífea, que fe guarde hecha la re
nunciación , fe podría hazer con au
toridad del Obifpo:porquccfte mo
do de renunciar no incluye pa(Q:o al-i 
guno, fino que fea, como vna fímpie 
renunciación: y aísi fe puede hazee 
en manos del Obifpo, ni de efto ay 
prohibición alguna, fino folo donde 
ay pafto. Por lo qual dize Navarr. 
vbiíupra» Qaod remnuati®Benettaj 
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fxffa eticLm in mantbus ínfeYÍOYíS,ed in~ 
ten.üone i n conferntur alicui cognato 
renuntiamis -vel alij , nullaconditionc, 
modoy-vd pafto cxprefsiSyVzlct.Y que 
puede el Obifpo, acceptando aque
lla renuiv:iacion condecender con 
los fuegos del que renuncia ;pcro no 
cítara obligado , íino que le podra 
dar a quien le pareciere, f 

4, Digo lo fegundo: Licito es 
íeíignar el Beneücio refervando al
guna penfionjcon tal que fea mode
rada, y feñalada con legitima autori-
dad.Coligefe efte dicho del cap.^d 
qtt<*¡iio de rerum permur. Y fecon-
firma con el vfo quotidiano : y fe 
prueva: aísi como e] Papa puede, tí* 
tulo beneficij, juntar muchos frutos; 
afsi puede del mifmo hazer muchas 
porciones de los frutos,y a vno darle 
el derecho en orde a ellos»o la obli
gación, y carga de pagar de aquellos 
frutos, cierta penüon, mientras vi
viere el refignante : Y entonces, a 
aquel a quien paífare el Beneficio, al 
miímo le paífara la obligacion,y car
ga de pagar la penfion. 

5. De fuerte* que reíignar el Be
neficio refervando pcrion,no es otra 
cofa, fino reíignarle con talcondi-
ciottjque el Papa parte de los frutos, 
la fepare del Beneficio, ó para que le 
imponga la carga de pagar la pefion. 
Luego como efto lo puede hazer el 
Papa por derecho,licita ferá la refíg-
nacion del Beneficio, refervandofe 
penfion, laqual para que fe confti-
tuya^oesneceííario, que el Papa fe 
obligue, aun admitida la refignació; 
fino que bafta, que libremente coní-
tituya la penfion;y aunque fe obliga
ra , no importará : porque la peníion 
no fe da como precio del Benefi
cio, ódelarefignacion, íino como 
parte de aquello que fe dexa: Y afsi 
no fe trata de tomar dinero, fino de 
evitar algún daño,como íc pudiere, 
por lo qual no es fímonia. 

6. Preguntará alguno, fifola-
mente con la autoridad del Papa, fe 

C}SotMh .9'fo puede poner la penfion? ElMaeílro 
jufltt. 7 . Soto , C, díze: Laspeníiones,fcgun 
m,z> " la coíiuinbrc Romana, ningún Prc-
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lado inferior al Papa las puede po-
ner,m en las permutas, ni en las fim-
ples renunciaciones. Otros di?en, 
que el legado á latere puede poner 
peníion, caufa vefignutionis fimpbcis^ 
aunque a el no fe le conceda, poder 
admitir refignaciones en favor de 
tercero. En orden al Obifpo, lo mas 
verdadero,y lo mas conforme con el 
eílilo de la Curia-Romana es^ue no 
la puede poner,íi no tuviere particu* 
lar privilegio , ó fe lo concediere 
la coílumbre •. í»s enim communefla* 
tuityift beneficidfine immintttione con* 
ferant»** 

7. Devefeadvertir,que por nin
gún acontecimiento,fe obligue,con 
pado antecedente , al que recibe el 
beneficio , a que de feguridad de fe-
cular de que ha de pagar la peníion, 
ó para pagar algún dinero anticipa-
dorporque todo efto pertenece a los 
paitos Amoniacos, por derecho po-
íitivo prohibidos. Y aunque algu
nos Dotores íienten como refiere el * , sierya 2 . 
Maeílro Sierra, ^ , que fi alguno hu- qAoo.ítr.^. 
víeífe hecho algunos gaftos en alcan
zar vn Beneficio litiglofo, le podría 
renunciar, con obligación de que le 
pagaflen lo que avia gaftado en alca-
carie ; porque efto no es pedir algo 
por el beneficio,fino foloporel gaf-
to del pleyto, ytfe tn demnem fer-uet. 
Con to,do enfeñan comunmente los 
Dotores,queeftonocs licito , fino 
pecado de fimonia: porque todo pac 
to,en cofas efpirituales, de carga te-
poral, que realmente no efta annexo 
al beneficioje reprueva,fi fe haze fin 
autoridad del Superior. 

8." Preguntará alguno, ü fe pue-? 
de dar dinero a vno, porque dexe el 
Beneficio que tiene? Rcfpondo, que 
íi vno a quien no le importa el bene
ficio en ninguna manera, ni lohazc 
en favor de otro, da dineros porqué 
dexe el Beneficio , no íera fímonia, 
porque no compra aqni cofa fagrada, 
y afsi no incurre las penas dclfiirto-
uiaco, las qualcsnofecñiendenal q 
dexa el beneficio. Más fi leda el di
nero para que dexa el Benefícío,por-
que íabe que fe le han de dar a el, o^ 
- algún 
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Bcñcf¡GÍa¿ofk 
algan pariente, ó amigo fiiyo, th 
tal caío ferá fímoniaco 5 porque por 
Via de dinero prepara el Gamino pa
ra el Beneficio j como el que dicf-
íc dinero a otro ^ porque no fe \t 
opuficífc al Bencíxclo que él pre
tende. 

J ^ E S O L V C I O H . iop. 

$regunt¿ife l Si fe pueié reftg* 
mr Vn Beneficio en confian
za , y las penas en que incurre 
Úquelohazfl 

l * l^Elarcfignacíori confídenclai 
% - J trata largamente vna conf-

fcitucionde Pío I V . Ĉ tí̂ c incipit Ro
mana m , edita , auno 1564. de qua 
Kavarroc^p. 2 3 ^ » ^ . 100. Y otra 
de Pío V . Qŵ e incipit: inrollérabi-
l is , edita anm 15 69. de qua Navarro 
in eodem loca , y con gravifsimas pe
nas fe prohibe en ellas la rcíignacioti 
confidencial quando fe haze, w m 
accefia > fegrejfU , ingreffu ad Be-
neficium & c . fe ¿órnete quando el 
reíignante nodexael Beneficio to-
talmentcíino de tal manera, que fe 
retenga algún derecho, para que en 
algún tiempo pueda bolverlc a re
petir 5 y el que le recibió eñe obli
gado a dexarfele , ó quando deba-
xo de confianza fe le da para que Id 
pague alguna penfion , ó le pone 
otras condiciones , de que larga
mente tratan las Bulas referidas,que 
todas fe reducen al delito que co
mete el refígnante en no dexarto
talmente el Beneficio que refignaí 
fino poniéndole debaxo de con* 
íianca algunas condiciones en fu fa
vor. 

2. Supucfto cfto , dificultan 
tos Dotorcs , fi por las Bulas re» 

Zefoluciones de March. Tom. I * 

Béñéhciai 
leridas fe prohibe folamente la ré¿ 
fignacion del Beneficio, hecha eo-
t ú o efta dicho ; ó también la per
mutación i porque pudieran tam
bién los pérmutantcs hazer algurt 
jpado entre fi de' deshazer la per
muta i y boJvetíe a fus antiguoé 
Beneficios, o de refigoarlos en fa
vor de otras perfonas j o de pa
gar algunos frutos ^ &c. A algu
nos Dotorcs les pareció que fi, eo^ 
mo refiere Süárez j > porque lo¿ 
Pontífices hablan con palabras muy d?. Stta$.lt.$i 
generales , en que parece fe eom- de fimoñ.capi 
prehende la permutación también. 45.«»a0í 
Pero tengo por mas provable lo 
contrario > porque fiendo la ley pe
nal , fegun principio de Derecho^ 
no fe deve eftender. Y en las Bu
las referidas ios Pontífices no ha* 
zen mención alguna de las permu¿ 
raciones. Porque Pío I V . fiempré 
habla de los que reciben los Bene
ficios debaxo de confianca de los 
coiatores, ó refignadoresi Y Pió V i 
exprefiamente habla de éceipienti* 
bus ex refignatione, Del cefsione $ C ĉ* 
Aísi lo ficnten comunmente Pavi? ?> &a * 
lao , 5 , Suarez, y otros Doto^ ^ ^ ¡ ¡ ^ 

^ 3 . Dificultan también los Ü c f * * r f r t 
totes , fi la refignaclon del Bene- ^ ' ^ W b 
nefício hecha con intención , que 
elrefignatario buclvaa hazer re ug* d Ñ a M r f . ^ 
nación en algún pariente del reíig- 2 5 . » . i o o . ^ 
nante, ó que pague frutos del, fea ó . ^ í ^ o r t o ^ 
fimoniaca, y prohibida poriaSconí- L j . c . z j . q i G * 
tituciones referidas. Navarro , C, Suare^tit, éé 
Azor, y otros defienden , que no 4 5 . ^ « ^ ¿ 1 2 . 
baftaque la reíignacion fe haga con vilUlob. tó . i t 
intención maniíicíla de obiigar al tYaí\is7é d i t 
refignatario , que buelva a hazer k 3 1 4 . . 
refignaclon en fu favor, ó le pague D. FUmin. de 
frutos 5 fino que también es necef- confidentia ^ 
farioque intervenga tácito , ó ex* 26 ,» , j9 .Grf / -
preífo pado de efta obligación i por- eia i.p.de Be~ 
que fin eíle pa¿lo ;uzgan , que ffcfx. t.Hum. 
no fe comete fimonia conuencio- 1S4. c^íSp. 
nal , y por eonfíguicnte , ni fe de- & dttj ¿¡uos re* 
ve caftígar por las dichas conf- fert, c^fequi* 
tituciones. Otros Dotores , D , tur PaUoy-vbt 
fienten lo contrario j y que baña la hp.nu.f. 
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Beneficiados, 
intención , como fe le manlficfte 
a la perfona , que huviere de re
cibir el Beneficio, para que fea íi-
monia confidencial , y expuefta a 
las penas délas dichas conítiaício-
nes. 

4. Finalmente dificultan los Do-
tores, fiel que refigna el Beneficio 
con condición, de que el re (ignara-
rio le pague alguna penfion > cometa 
fimonia confidencial, é incurra en 
las penas de las conftituciones refê  
ridas. Muchos Dotores con Nava
rro, í ^firman^on mucha provabili-
dad,quc no fe comete fimonia con-

E.mví t . conr . fíüencial,porlas dichas conftitucio-
& nes, fino es qaando la refignacion fe 

conf.76.ñu.6> hazc en favor, y con obligación de 
de ñmon. Lcff. pagar a otro,6 a otros}pero no al mif 
hb.z. cap. 35. mo reügnante.Perolo contrario pa 

Beneficiados. 
do de íimonia confidencial, qüéda 
refervado a la fede Apoftoiica , y 
juntamente los frutos del, fe aplican 
parala cámara Apoftoiica. La quin
ta pena diípuefta, afsi por la Bula (je 
Pió I V . y por la de Pió V.es def-
comunion mayor, refervada al Pa
pa. 

(5. Y advierten a cftc propoíw 
to algunos Dotores muy bien, que 
por fer afsi, que las Bulas referidas 
no ponen cfta defeomunion mas 
que contra los que reciben los Be
neficio s , y penfiones con fimonia 
confidencial; que no entra en ella el 
rcíignante , y menos eí que inter
cede , ó interviene en ella : porque 
como confta del Derecho , F , la 
difpoficion penal no íehade cften-
der , -vltra tenonm yerborum. Aun
que otros Dotores, G , tienen otro 
parecer. 

7. También fe deve advertir, q 
íi acafo el que recibe el Beneficio 
refignado ,del que fe le refigna con 
efperan^a, no tiene intención de re
cibirle debaxo de efla efperan^a, y 
modo con que el otro le da, incurra 
entonces en las penas difpueftas por 
las dichas conftituciones,es dudofo. 
Suarez,H .dizcque no incurre en 
fimonia confidencial , aunque ad

rece mas provable: efto es, que la re
fignacion del Beneficio , hecha con 
obligación de que al reíígoante le 
pague el refignatatio alguna pen-
lion , ó frutos del , no folo esíi-
moniaca , fino también fimoniaca 
confidencial, y comprehendída en 
las penas de las conítituciones re
feridas. Afsi lo fíente Palao en ei 
lugar citado, donde refiere a mu
chos. 

5. Las penas difpueftas, en que — 
incurre el que refigna el Beneficio vierta, que el reíignante le refigna 
cnconfianca,fonmuy particuhíes. el Beneficio debaxo de efiaefperan-
La primera pena que impoaen las 9a j con que vienea fer que defu 
conftituciones referidas de Fio I V . parte el ato no tiene malicia, por-
v Fio V . es contra los Obifpos, y que d no afsiente a la efperaî a t y 
Prelados Eclefiafticos de entredi- confiaba delrefignanre. Pero Bo-
cho,^ hgrejr» EccUfia: y contra los nacina , / , fíente lo contrario, fan-
infe ioresde defeomunion, Ut* [en. dalo en que^de las Bulas referidas 
íJm^refervadaalFapa. Lafegun- confta fer efta ^ ^ c t ! ? ñ 
da es que la refignacion, y cola- pa ; porque y? en el hecho conficn-
ciondeiBenefído;enelqual feco^ te en la fimonia confidencial, e que 
metió femejante fimonia , la anu- recibe el Beneficio del que fe le da 
h é induze nhabilidad para el mif- con mala intención aunque el no la 
mo Beneficio, y para todos losdp. tenga. Entrambas íentenaas tengo 
mas La tercera pena es privación por provablcs,y fe pueden feguxr con 
de todos los Beneficios, y penfio- fegundad. 
nes adquiridas antes, e inhabilidad 8. Dos cofas fe deven adver-
para adquirirlos defpues. L a quar- tir acerca deftas penas. La pnme-
ía es,quc por el mifmo cafo, el Be- ra , que para incurrirías no es ne-
neficio en que fe cowtio cftc m í > ̂ c la riíIl0nia íea c^S" 

F, "Ex tex, m 
cjnpoems, c*, 
odia de reg, 
i t tr . inó , 

«aw.i lO.Ter, 
(tdde,Villítlobt 
to. 2. tra. 37, 
dif.38.nu,3. 

cetif, dijp. z i ' 
fec. 6. njt, IZ, 

l . Eonitcin.de 
(imQn,dif¡>. 1. 

yer.fed ojtfO* 
fitm* 
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Zl .num. i i o. 
Snarc^ to. I . 
dsrchg, Ub.4.. 
^ . 4 3 . » » . 14. 

L . SUiTi. T>hi 
fup.Sdch.to.l. 
conf. Vi. 2.C.2, 
dub. 23. & 
24.. Mtnclucít 
l i , 1. controv. 
freciuct.c? .n. 
3 5. C > d i j , 
M . VílUlc.to. 
3..drf.s%.n, 3 . 

2 5 . num. 111, 
le j f .U.z .c . ss . 
n . i sy .Bonac. 
to. i .de fimo-
niadifp. 1, 4. 
7./>.I.§.2.«í<, 
4.6^ 

O. Pd^o tom, 
S-tYAMt.dif. 

pletá 5 ex Diráque parte ; fino qué 
luego que el reíignante dio el Be
neficio en confianza, y el reíigaa-
tario le recibió,ci vno j y el otro in
curre en las dichas pciias.pürqnc afsi 
coaita de las Bulas. Alsi lo dizenNa-
varrOj/eSuaréz^ otros. 

9. Laíegundaiqueiaspenasre-
feridasjí'e incurren i fp fa¿h , y de la 
manera que conlk del rigor con que 
eftán dirpueílas, fino es la pena dd 
perdiniiento de los Beneficios ad
queridos antes leginmaaiete5ia quai 
no fe i n c u r r e , / 4 ¿ l o , ni antes de la 
condenación , por lo meóos por íen-
tencia declaratoria del deilcloj porq 
fegü regla general,y recibida común 
mente , quando alguno fe pri va de 
Cola luya por la pena, no eftá obli
gado a executarla antes de ia leutcn-
cia^aunque lo exprefle la ley; Como 
dizen Suarcz , L , Sánchez, y otros. 
Aunque Villalobos, M} con otros, 
tiene lo contrario. 

ío . En orden a las penas en que 
incurren los quedan , ó reciben Be
neficios firaoniacamente i fe ha de 
ñdvertir con Navarro, ¿ST", y otrosj 
que los (agrados Gañones que cafti-
gan las recepciones , coiaciones,no-
minaciones en los Oficios// Benefi
cios Eclefiañicos, hablan propiamc-
te,y fe deven entender de los que fon 
propiamente Oficios, y Beneficios 
Eclefiafticos. Porque legun princi
pio del derecho^as penas antes fe de
ven reílringír,que ampliar. Y afsi en 
no confiando que es propiamente 
Beneficio Ecleíiaftico, no fe deve 
dar por compcehendído en las pe* 
ñas difpucítas contra el. 

11 . También fe ha de advertií 
con Caílío Palao, o, y ios Dotores 
citados en los decretos, por nombre 
de Oficio £clefíaltico,quc caftigan 
la fimonla cometida en ellos , fe en* 
tiende lo mifmo que el BeneficiOé 
Y lo prueva N avarro en el lugar ci 
tado con dos textos del Derecho. A 
mas de que la ley penal (como eftá 
dicho) fiempre fe ha de reftringir, 
quantofus palabras lo permitieren, 
y dieren lus^Mo íupucíto.La pr^ 

mera penadilpuelta por vna Extra
vagante,?, y motuPij V . esdefeo- V . H d e t ü r m 
munion, íp/ofíícfoj reíervadaal Papa Exfroííg. ct* 
contra los que confieren j ó procu- deteftahile de 
ran que a otros íc les confiera el Ofi f imonu , & íti 
eiojO Beneficio tclefialcico^iediá-ywj:^ d. mot» 
te elección , prefencacion , poftula- pij Vk 
cion, inilitLidon, confirmación, co-
mendacion , fi en qualquiera deftas 
cofas interviniere fimonia. También 
incurren en efta defeomunion los 
mediadores, como fon , losparien-
tes,amigos, y todos los que inrervi-
nieren en que fe dé el Beneficio fi-
moniacamentc. Y queda también 
deícomuigado el que aísi recibe el 
BeneficiOi 

12. L a otra pena impuefta en ia 
dicha Extravagante , es irritación , y 
anulació de la provifion, y colación^ 
y afsí ningún dértcho adquiere en 
e l , la perlona a quien fe dio. Y por 
coníiguiente no fon fuyos los fru
tos, finó que eftá obligado a refti-
tuirlos. 

i | . L a vltlma pena que eftá pot 
aíganos textos del Derecho antiguo 
és,queei que cometiere fimonia,lea 
privado de fus Beneficios. Si cfta 
pena la incurre el fimoniaco , itfo m~ 
í'e5antes de fet condenado en ellamo 
conftadel Derecho,y afsi queda du-
dofo.Algunos Canoniftas fueron de 
parecer,que ipfa rtf̂ e queda privado 
el fimoniaco de los Beneficios legí
timamente obtenidos antes del Gé
l ido. Pero la opinión mas recibida 
enfeña lo contrario , y la tienen Na
varro , Suarcz, Palao, y Bonacina^n 
los lugares citados , porque no ay 
texto de donde conftc, que ella pe
na fe incurra , ip/o i w e , y fíendo ley Q^Udre.-vhi, 
penal.no obliga antes de la Gondena-/«p.». n . fio-
don del luez* d. q . j . 

14. Dudan los Dotores, íi es defimon. p. 2 . 
pena de la fimonia conftituir inhábil dif,2. mtm. z . 
al fimoniaco para obtener otros Be- Terfjed mihi. 
neficios. Muchos Dotores, (^juzgan Pal.loco cit.n* 
por mas provable, fegun la confti- y . & d U j . 
tucionde Pió V . que el fimoniaco R . Ze/?. hh .z . 
queda ipfo ture Inhábil para obtener c . s s - ^ b . z ó , 
otros Beneficios perpetuamente» Pe Suar. fb i j u -
XO LcfsÍQ, R , con otros, dependen, pra. 

que 
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Beneficiados. 
que efta pena no fe incurre ipfo ime% 
porque juzgan ,que la dicha confti-
tación de Pió V . en efta parce no ci
ta a d mi cid a. 

15. Acerca de los mediadores, 
e intervenidores en la íimonia de 
los Beneficiosjedevc advertir,que 
en las dichas Bulas no fe halla ex-
prefíamente ptna alguna diípucfta 
contra eüos. Y en la que Incurren 

Beneficia c t ó 
no antes. Prueva efte dicho S . T ó -
mas:^,conel exemplode Abraha,C, 
Qui emit abephronfpeluncíídttplicéin D . S.Tho.2.z¿ 
fepultura:j no peco en efta compra, ^ .100 . ar .+. 
dize el $anto,con eftas palabras: E x * a d } . 
cufarur ^Abrahum , in hoc vede- C . Gentj. 23. 
mit fuam -vtixationem. L o mifmo di- "V.t 6. 
zede Iacob,que compró de Efau el 
derecho de la primogeaiturajD,a cu ^ g f r i f ^ 
yo derechoeftava annexo e acer 

por a Extravagante a . d ^ ^ , es docio.y dize el Santo: i ^ 6 ^ . c , 
íolamenre de deícomunion; y efla es ca-.it emendo quta ^"f ^ ^ j / ^ ^ J ' ^ 
provabie que fe contrahequando la xamncm redemtjje.X en el ar.z.ad 5. 
fimonia , ex -vtraaue parre completur, dize eltas palabras: yíntequam é t m 
v í - u n Palao >M fara, quando el acquiraw tus in Eptfcopat», yel q»*. 
Beneficio fe recibe debaxo de con- c . m ^ e digmtate, ™l p M * , pet 
dicicn^ no de otra mancra,y eíto es elcaionem, ^ / provtfsionem , J m col. 

tium obfiacttU % pecunia redimere : fie 
enirnper pecumam pareret Jtbi yia ad 
vem fpiritttalem obtinendam. Sed pofi-
quam tus ¿Item acquifttum efty licet per 
pecumam iniujla impedimenta remQ~ 
veré, 

S, La primera parte defte dicho 
íe prueva:porqueredemircon dine
ro la vexacion en las colas dichas, 
adquerido yá derecho a ellas, no es 
otra cofa q comprar el librarme de a-» 
qnella vexacion,y apartar aquella in -̂
juria que fe me haze : luego toman
do afsi efta acción preciííamente, no 

Beneficio, ni lo haze en t W de o. esillicita ^inovnallcka ,y/ultadc. 
tro,dá dinero porqae dexe el Bene- tenía. La legunda parte fe prueva cem 
aciano feráfimonia-la razó es^or- la razón de S, Tomas: el que antes 
que eüe no compra en efta acción de tener derecho adquirido redime 
coía toda, y aísi no incurre las pe- con dinero la vexacion, taaiita, y 
ñas dei fimoniaco Pero fi da el diñe- abre camino para tener cola elpui-
ro para que dexe el Beneficio, por- tual,porq la vexacion entonces con
que fabe que fe le han d e d a r a é l , ó ü l k e n nodar latalcofaefpiritua ,y 
aaltmami§o3ó parienteíuyo.en tal no fe quita aquella vexacion, uno es 
caíoferálimoniaco , porque por di- dándola: luego no espolsibie reac-
ñero difponcel camino para alcanzar mir aquella vexacion, Uno mercan-
d Beneficio L o mifaio digo, fí vno do juntamente la cofa eípmtuaix o-
dieflé dinero a otro, porque no fe le prar cofa elpiritual es hmonia ; luego 
cpufiefíe en la pretenüon del Benefi- lo íerá redemir con dxnero la vexa-
cló. Afsi lo dizen comunmente los cion, antes de tener derecho adqui. 
Dotores^ntre ellos Vil lalobos,^, ridoaella. 

rA. VilUloh. 3. Digolofegundorlicitoes^ó 4. Dev.erc aÍvertirf-Uf í j ' ^ 
1. p. tr*a .37' dinero redemir la vexacion que fe le xació proviene de aquel q íolo pone 
d t f r . haze a Pedro en orden aBencficios,o ¡ropedimento,y eüorvoparaq íe co 

en otras cofas cfpirituales,defpues de fiera elBcneficio, dlzen comunmen-
adquirido derecho a ellos, ó a ellas, te los Dotores, q es licito redemn ^ 

provable. 

R E S O L V C I O N . no. 

fregmtafe: Si es licito a fedro 
lar dinero, por redemir la Ve-
xacion que (e le ha^e en (Bene* 
fiaos > o en otras cofas ejpirh 
tuales, 

1, u Efpondelo primero: Que íi 
J A vno a quien no le imporfa el 
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circá fin, cor-

Beneficiados, 
con dinero. Y aísi cUviacílro S o t ó , 
E , dize cñas palabras: Cttm qms Per 
virttjiíut frxudem impeditur pnchendx 
perereiyt fiquis te y i detimret, m ¿d 
compercnditm CánúHicArrtm petares; 
m t ¡i timerts fdfá de tefpdrfurum, %t 
tumi eíéciionem !mpedíret}&hoc l i d -
tum ejl prétio redimere^uándo quidem 
(¡utcimqíie idoneus tale habct qn^Jítum 
tus. Y el redemir cftá vexacion en 
cftccafo^nocs facilitar, ni abrir ca
mino para obtener cofa efpirítual, íi«* 
no foio redemir el agravio que fe me 
hazc,y darle dlnero,pofque ceííe de 
hazerme aquel daño. Lo racimo dí-
zen otros, F , de aquei que no con 
fuerza, íinocon ruegos, ó con dadi
vas pervierten a los decores que ef-
tán á vno inclinados, que aunque no 
eftá obligado a reíti£ucion,eon toda 
le haze grave dañQ, ün ;ufta caufa: 
luego vexado podr^ ofrecerie algún 
dinero , para que eefle dehazerle a-
queldaño:y aísi dize ei Maeílro Sie 
rra:C»r enim potejl ojferve pecunia alí~ 
cm -vt cejjet a nocumento, qaod ejl con
tra íítflttiam, non-vt cejjet i nocumen-
tQjqmd ejl contra chttritatem} 

5, Y alguno dixere,que el obli
gar a que cefle vno de los ruegos, y 
de las dadivas, no es eílimable íino 
por razón del Beneficio ; y afsi dar 
dinero por eíTa cefíacion,cs darle por 
el Beneficio. R efpondo, que aquella 
ceflacion folo tiene eftimacion por 
razón del Beneficio remotamente, 
no próximamente,efto es, por razo 
de la eíperan^a que tiene concebi
da déla benevolencia que le tiene 
el que le ha de dar, íi por cofas ex-
trlníécas no íe impidiera: que tam
bién la ceflacion de alguna calum
nia, tiene eíiíraacion por el Bene
ficio, eílo es, por la efperanca que 
tengo que me le darán,y puedo con 
dinero procurar librarme della. Y 
afsl dize el M . Sierra,en el lugar cita-
doiVnde ficut qui dat pecuniamOEcú-
mmo Epifcefi, >í admttatur in famU 
liam illtus, eofine T>t hábeat oport»-
tiitdtcm ohtinendi Beneficium ex herie-
ifolemia Epifcopi , quem hnis ofjh 
sijs p t e m concilitrc t ee»fem 

Beneficiados. 
aare fecúnium pto Beneficio ,fed prt 
quitdám opportunitate, ordinata ad ob~ 
tinendum puré Beneficium ; Itaque pro 
cejjktíMie prudiélse importunitatis dat 
pecuni&m, non cenfetur daré pecuntam 
pro Beneficio ftd pre decifsime impedí' 
menti tUiciti jCAtífati ex importunis 
precihíis , & munerihíis , qua fofita 
concipii fpem obrintndi Beneficitím ex* 
collatoris heneyolentia. 

6. Pero íi proveniere la vexa
cion de aquel que no folo podía po
ner impeciimenro,íino fer de prove
choso fe podía redemir aquella ve
xacion. Y de eíla fe de ve entenderla 
razón de Santo Tomas que he refe
rido. Puede fer de provecho el que 
deve elegir para el Beneficio, y eí 
que deve confirmar la elecdon,y el 
que deve dar poflefsion del Benefi
cio; 

7. Puede también el elcólor vc -
xar la elección, no queriendo elegir, 
y oponiendofe, y contradiziendo la 
elección hecha , íi !a vexacion es en 
orden a la elección, como la vexa
cion coníilla en no elegirle jredemie 
etta vexacion , feria dar dinero para 
fer clegidoJo qual feria íimonia. A O 
íi lo dize Soto -vbt juprt , y añade el 
Maeítro Sierra, que como los ele
ctores tengan derecho para oponer-

- fc,y contradezira la elección hecha 
por la mayor parce del Capitulo, dar 
dinero a eftos para que defíítan de 
hazer contradicion, y defla fuerte fe 
pueda alcanzar la colación del Bene
ficio 5 ello es abrir camino propia
mente para obtener el Beneficio, y 
por configuiente íimonia. 

8. También puede vexar el có-
firmador,no queriendo confirmar al 
eledo, deviendolo hazer. Pero tan 
poco en eíle cafo fe le puede dar di
nero. Porque como la injuria con-
íiílaenla negación de la confirma
ción» y la negación no fe quita finó 
por afirmación ( que en eííe cafo 
es la mifma confirmación) dar d i 
nero porque ccíTe de I^azcr aquel a j 
gravio, feria darle por la confirma-
cion,y por coíiguiente feria íimonLi-
Ot ía cofa faia, fi efte, 6 ei ¿Sf ̂ 9? 
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con modos Injüftos, y malos negafíe mo confta: iuego lo es fedemif lá 

G . Sot, lih. p, 
de m(i.q.6,ar< 

la confirmación , 6 la procurafle ím-
pedir,inf0mando al eleüo, ó obliga-
do a otros con dinero, no coníicn-
t2n;porquc entonces, como fe pue
de dar dinero a vno, para que no ha
ga daño injnftamente ,afsi también 
ai elea:or,y ai confirmador : porque 
entonces no fe entiende dar el dine
ro por la elección, ó confirmación; 
fino tan folamente porque ceffe de 
hazer aquella injiifticia,ó aquel agra
vio , el qual por aquella parte que es 
manifiefta injufticia ,fe puede redi-
mir/ea el quetuere el que la haze. 

9. En orden al que deve dar 
poífefsiondel Beneficio, dize el M . 
Soto fi.Neque ahillo quite in pojfef-
fionem miffHYUs eli,yexationem Yedime-
re Ucet'.'Nam pofiefsio alic{urd cftfpiri" 
tualc. Pero lo contrario es lo mas 
común jporque la pofiefsionde íuyo 
no es derecho alguno efpiritual,lino 
vna declaración, con la qual fe haze 
publico , que efte hombre tiene be
neficio , y derecho para recibir fus 
frutos,y cílocs cofatéporal, como 
el recibirlos frutos, defpucs de te-
ncr la pofíefsion del Beneficio. 

10. La tercera partedette dicho 
fe prueva primeramente, excAp. di-
Uftus i . de fimonia , -vbi cum qnidem 

fupeY dtgnitatibas, & beneficijs fuis mo 
le¡idretuf ab Eboracenfi^frchídiacono, 
fYDmí¡¡tim efl ei certam quantnatem 
fecunU fe díítitYi*r»>yt ab ipfius defijie-
ret Ufione.Pontifex yero tllum mn fo* 
U m no» damnavit ytfimomacitm , fed 
etiam pxcep i t , jÍYchidiaconum Yeflt-
tueYe,quod áccepit. Y explicando efto 
la GXo^^vLC-.NotdfeYhdnc decYer*. 
lem , quod licitum efl alicm redimeYe 
yexttionem fuam. También fe puede 
probareon el ctf.quantum imq.3. 

11. Secundo, fe prue va con ra-2 
zon: E l que adquerido ya derecho, 
ledime con dinero la vexacion, no 
adquiere alguna cofa efpiritual, ni 
abre camino para que mas fácilmen
te tenga el Beneficio, porque ya le 
haobtenido ,íino queíolodá dine
ro , para que cefíc el otro de hazerle 
injufticia7y agraviojefto esUcito,co^ 

H . Caiet.tonft 
z-opufetrac}. 

vexacion con dinero. 
i 2 . De lo dicho colige Caye

tano, ,que vacando el Pontifica
do, (y lomifmo es del Obifpado , ó 
de otro Beneficio ) queriendo los 
eleítores elegir a vn indigno, tiene 
lugar el redemir con dinero efta ve-
xació que íc le haze a la I gleíia, por
que fiempre la Iglefia tiene derecho 
adquirido para tener buen Paftor. A 

• efta dotrina de Cayetano, que es re
cibida de toaos,añade el M . Soto,/, 
yálzeiVbt duoeffent tantíi inteYquos I'Sot líb.Q.df 
nutdYet eleóiiOiquorítm -vnus efiet dig- í* ^•rfr.i, 
ms y & altev indignu$ , i>t UceYitt pre- ^ $ • 
tio indignum YepelícYe, UceYet pYofeófo 
eleólienem addignttm tnflefteYe : quiet 
repulfio ynius efíet alterius eleclioj&c, 
Vbi multieffent dignt neutiquamlice* 
ret pretio ámbire imius eleftionem.Int' 
mo qaam'vis altfefent alijs digtiiores, 
non liceret td , in fa^orem digmfsimt 
faceYe: quonitm itht dignas fperatur 
eligendus}non ingYuit extrema necefsi-
tas eligendi ¿ítum, qu* jola huiufmedi 
largitiombíis fimoniam abfteYgit, 

13' Otros dícipulos de S. T o 
mas en efte lugar dizenjque también 
es licito dar dinero para que elijan al 
dignifsimo Aporque a efto tiene el 
derecho adquirido la lgleíia,loqual 
pertenece a 'a jnfticia comutativa, 
como fe dize en la <7.6 2. ¿r. i.dub.$m 
&q.63.4Y,2.dHb.i . Y aunque elegir 
al mas digno, faefie folo devido a la 
Iglefia titulo de jufticia diftributiva, 
ó legal; feria licito dar dinero para 
elegir al dignifsimo , porque el no 
hazerlo fiendo tan devido , redunda 
engrande detrimento del bien vní-
verfal. De donde íe íigue,que el di
nero no tanto fe daria por la elecció 
deíta perfona, quanto por obviar la 
elección del menos digno, y obligar 
a que los eledores hizíefíen que 
fegun buena razón citan obligados a 
hazer, efto es, elcgiral dignifsimo 
( que efta perfona fea dignifsima es 
cofa material) y afsí la redempeion 
defta vexacion de la ígleíia es licita, 
porque fe entienda que cfw neccísi-
dad i aunquenoesextrema s ? O T \ O 
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menos fe ha de juzgar por grande que elegir el menos digno para Car-
necefsidad , que es lo que batta para 
que fea licita la redempcio de aque
lla vexacion.quc no es neceflario íea 
extrema para que fe pueda hazer di
cha redempeion. 

14. Añade Cayetano ifbifHpra a 
todolo dicho, que como lapafsíon 
propia fácilmente nos puede enga-
ñar,fe ha de ver con mucho cuidado 
el animo con que vno redime aque
lla vexacion,íi es por Beneficio pro-
prio,ó de la Igleiia,y afsi dize: Signií 
autem infallihtle adfeiendum quid ip-
fum rnoueat eflfí in yentate darer orn-
nin illa , qtt* dat pro redimenda Eccle-
fix -vexatione^etiam jlaltus fieret\Pon-
tifex xque boni*s, attt melior. Nam fi 
non darer,conyinciriíY, qmd pro fe tpfo 
foluir , & non tantum pro Ecclepa re-
demptione» 

R E S O L V C I O N m 

tpreguntafe : para beneficios 

Mclefiafticos [e de^en elegir 

Jiempre los mas dignos* 

1. T ^ T g o lo primero : todos los 
Beneficios fimples que no 

tienen cura de almas,fe pueden dará 
losdignos}dexandolos mas dignos, 
fin pecar. Afsi lo íienten,^í,Garcia,y 
otros muchos. Y íi efta opinión no 
faeíTc verdaderafdize Gutiérrez loco 
dfrfto)todos los Prelados cftarian en 
e íhdode condenación: porque de 
ordinario en Beneficios fimples eli
gen ai digno, dexando al mas digno. 
Y el Concilio Tridentlno , en dife
rentes capítulos, folo determina fe 
den a los mas dignos , hablando de 
los Obifpados^ Beneficiados Cura
dos : y los demás les dexa a la volun
tad del Prelado, en particular quan-
do habla de Canonicatos en la/e/?. 
24..ae refoYmtcdLp.i2. 

2- Algunos Dotores, B , diílin-
guen entre la elección de Beneficios 
íimples,mayores,ó menores 5 y d ú e . 

denal, para Canónigo, ó para otros 
Beneficios de gran importancia,íi ay 
grande excefib, y evidente entre el 
promovido, y el mas digno a quien 
han dexado,es pecado mortal;fi fue
re pequeño el excello,ferá venial, 6 
íi el Beneficio es de poca importan
cia, fifto fe prueva porque, quebran
tar la jufticia dülributiva con acep-v 
tacion de perfonas de fu genero, es 
pecado mortal. Y afsí,íi no fe efeu-
fare por la pí>raidad de la materia, 
poraver pocoexceflo éntrelos que 
fe handeelegir, ó entre los Benefi-
cios,fiempre ferá pecado mortal. 

3. OtroSjComo Reginaldo, C , y 
Lefsio,dizen,que en Canonicatos, y 
en los otros Beneficios menores fim 
pies no hallan que fea pecado mortal 
vna,6 dos vezes dexar al mas digno, 
coa tal que fe dé al dlgno:pero q ferá 
pecado mortal hazerlo de ordinario, 
ó fí raras vezes cuida de que ios mas 
dignos fean preferidos. Todas eftas 
opiniones fon provables, pero la pri
mera lo es también,y fe puede fegulr 
confeguridad. Porque los tales Be
neficios fimples eftan deftinados pa
ra muy limitado minifterio, como 
es rezar,cantar en el coro^dezir Mif-
fa,ó la Epiílola,6 el Evangelio:y pa
ra eílo todos fon iguales,y u ay algún 
cxceíTojíe reputa por leve. 

4 . Digo lo fegundo : Los que 
diftribuyen oficios efpirituales, ó 
Beneficios Eclefiafticos que tienen 
cura de almas, pecan mortalmente, 
y fon accepradores de períonas, no 
elegtcndo al mas digno, aunq fea fin 
opoficion. Efte dicho que habla ge
neralmente de todo Beneficio que 
tiene cura de almas, es tan cierto, 
que dize Ledefma,D,queIo contra
rio no es provable : es de Santo To
mas, E,y comunmente de fus dicipu-
los.Muchos deilos refiere Soto, 
lo prueva con muchos argumentos, 
y añade la forma del juramento que 
ayenrna Pregmatica del Concilio 
Bafirienfe,quedizc:Ego Ar. iur<>;& 
promitto omnifotenti Deo , & Sdnfloj 
mius nomim dicata eft h#€ Matef&i 

eum 
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Beneficiados. 
eum eligiertt tytm credám ejfeiu fpiri 
tualiba* mdiorem. 

5. Pruevafe también con elCoti 

B e n c f i c k á o S . 
7. Digo io tercero; Provablé e$ 

la fentcncia de Cayctano^cn el lugar 
cÍtadOjí,y en el yentaculo.que dlzc: 

cilio Tridentino , G , que hablando que no es pecado mortal elegir ai 
délos que han de íer promovidosa digno ^exaudo al mas digno, (np 
Catedrales, y íiiperiorcs Igleíias, aviendo concurfo de opoütorcsjpa-
exorta, y amonefta a todos ios que raqualquier Oficios, a Bcneticios 
tienen derecho para provehereftas Eclcriaftlcos^omo esObiipados>¿y 
Dignidades que tengan memoria de otros inferiores ; la qual íentencia 
elegir los mas digno^Eoi^/^ix^c- tienen algunos juriftas, en elpecial 
catiscommHmcMtes mortditerpecca. luán A n d r é s , ^ vnasUlolias.Z.^o-
rc>tíífi quos digniores, & Ecclefu m** mo refiere Covarruvias,*; todos ios 

H . CAiet. in 
fnm. ncti Be-
nefícii m , & 
-pMeCxlo.Pe-
árA^n in ¡um. 

ps vtiles ípfi tudicai'ertntjYAjici dtli 
gertter atraverint, Lo mifmo manda 
en el ca. 18 .No obílante ello es pro-
vableda íentencia de Cayetano,H,a 
quien figuePedrazajque dizcque en 
ellos lugares habla el Concilio de 
los Beneficios que fe dan por con 

quales abfolutamente afirman, que 
bafta que fe elija al digno,dexando al 
mas digno para Oficios^ Beneficios 
EcleíiafticoSi 

8 . Efta fentencia fe pmeva con 
S. Pablo , ^ , donde nombrando las 
códiciones que ha de tener el Obif-

curíode opofitores: fi bien eftopa- poque íc hade elegir,ninguna es q 
rece dificultólo, porque la dotrina aya de fer mas digno que los demás, 
del Concillo fe eftiende a aquellos q í o iod izerOport f f E p / ^ w w trrepre-
tienen derecho a dar Obiípadosfín prehenjibilcm^ohrtum^rudentem, 
concurío de epofitores. ornatumjudicum^ofpitalemiüotio-

6 Finalmente fe prueva con la fem.&c, Y iMCormt.+.-v.z. úize: 
í a z o n de Santo Tomas en el lugar Htc iam ^ r i t u r tntet diftenffores, 
citado,en particular re ípondiendo al ^ íidelts Viis mvematvr.No aize f/-
S^rgté.i^uodlib.^art.iS.qtfodltb.ó, delior^no Fidehs: Luego el que;il 

T. Caiet. i>H 
faf, ientAciú* 
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fiél,y al digno elige, aunque no elija 
al mas fíe^yal mas digno , no peca, 
fino que cumple con fu obligación. 

9. Confirmafe primeramente, 
porquC,Q».5í tmflebthus dijl.ós.ío^ 

r*. S. Thom. 

15 • 

ar.9.quodltb.S.Ar,6.donde dizcriSie. 
pre que el que elige toma por cau-
fala condición de laperfona, que no 
haze al cafo para el negocio, es el tal 
acceptador de perlonas; quando los 
ourci í^en^diar ibuyen Oficios,© iofe requísre,Tf otgmts Pafior Ecde* 
Beneficios Eclefiaílicos, y no eligen fij* pytfictatur 5 & cap MonAftertum 
al mas digno^oman porcaufa laco- 16.q1ulh7.yt nonfit mñlus Msn*licrif 
dicion de laperíbna que no haze ai frtfeéhs. Y en el Concilio Tnden-
cafopara aquel negocioluego pecan tlno,fcf.7-cAp.3. que los Beneficios 
pecadode acceptacion de perfonas, Eclefiafiicos, aunque fean Curados, 
que de fuy o es mortal, como tengo digms,&i hAbilibus c o ^ ^ w r « l l u e g o 
dicho. La mayor defte argumento la el que elige al digno no peca,aunquc 
explica S . T o i m s Á diziendo: Que no elija, al mas digno. Segundo le 
es el fobredicho como el luez que confirma , porque como coníta ^ 
diefie íentencia en favor a alguno,no cap.nullusJiftA 3 •& c*?'ohlt*Z*\M 
porqué tiene jufticia, que es condi- 62. los Beneficios fe deven dara iü^ 
don que pertenece al negocio, fmo naturales y perfonas á c } } * ^ ™ * 
porque es rico; afsi el que elige, ó Iglefía/i fueren dignos ; ^ c ^ ^ 
promueve a alguno ala prelacia,© al necefíario bufear fiempre ios mas 
magifterio,porquc es rico,ó porque dignos. ^ .•prniieeii2e al 
es fu paricnte,&c.eftetal es accepta- 10. Finalmente 
dor d'e perfonas: porque ellas no l o . 
condiciones que importan , ó pertc- zc i^una1a;a, 1^iuego,frc1;^por-cccenaiuegocio* ^haze a laI^lcfiaparece claro, 
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Beneficiados, 
que aunque elidieran almas digno, 
no eilava obligado atrahafar masq 
eidigiio^quenodeve traba;ar todo 
lo que puede, ííno conforme al efti-
pendió que recibe; porque ei Obre-
ro^unqae fea diligenr^oo efta obli 
gado a trabajar mas porvn reai, que 
trabajára por el mifmo real el obrero 
diügéte. Tampoco parece quehaze 
injuria al mas digno j porque eít^ 
elección mas es para trabajo^que pa
ra honra,y hazienda , conforme a lo 
quedixo San Pabio,^; Q̂ m Epifcopa-
tum defiderat, bonam opits. defideraí. 
Conñrmaíe eíto , porque lo meímo 
es en otro qualquier negocio;que no 
eftá vno obligado a hazer lo vltimo 
de potencia, fino que barta hazerlo 
que es bueno; y aun para U venios q 
no eftá obligado a bufear ei mejor 
ConfeíTorjni hazer íiempre las obras 
tnas perfcctas,íinoc|ue baila que fea 
buenas, 

11. Eíta (entencia de Cayetano, 
coníirmada con todo lo dicho, ten
go por provable, fi eftos Oficios, y 
Beneficios Eclefiallicos no fe dieren 
por concurío de opoíitores; pero íi 
fuere concurfo. íiempre fe deven dar 
a los mas dignos; y fi no obran con
tra iajufticiadií:bibutiva,comodize 
S.Tomas en ei lugar citado. Verdad 
es que alguna vez , aun en concurfo, 
fe puede elegir ai digno, dexando ai 
mas digno:como fe dize en las prac
ticas reíoluciones de Diana,^, Prt^ 
ma. i i dígaiov eji extrañéis. 2. Si mi-
nitsdtgnus eftacceptior. s.Sidigniov 
ffi tmpliejtus negotijs externis, 4. 5í 
efl periculum ne eligatur indignus.$ .Si 
minus dignus fit mugís expertws. 6c 
QuandQ collatov tenerur CQfirmare ele-
¿i um k Patrono. Veafe a Valero dif, 
ytriafque forífi>€r,£\cd:[o, dif.i.nft.í9 
a Diana3. f>.tra¿},$.ref.i 10. 

12. Si en efte cafo eftarán obli
gados a reftitucion, dizen algunos 
Dotorcs, que fi, M i porque en cafo 
de concarfo,el!gien4o al digno, de
xando al mas digno, no folo fe pec^ 
contra /ulticl^ diilributiva/ino tam
bién contra la julilcU comutativa, 
pacida de aqueljCoa^Q contrato que 

BcPQficíados. 
proviene de la propoficlon d^l edic
to,y de loque fe ofrece en el, 

13. Lo contrario tienen por pro-» 
vable otros Dotores graves , como 
García,^,Navarro, Martinodc Le-
defma, Mercado, y otros, Pero lo 
mas provable,y lo mas feguro es.fe-
guirla opinión afirmativa, quedlze, 
eílan los cales electores obligados a 
reftitucion, 

14. No eftá obligado a reftitu-
don,el que viendo que el que ha de 
dar el Beneficio efta determinada 
de darlo a Pedro , le induce con mu
chos ruegos,medios,y dinerosa que 
fe le de a t i , o a algún amigo luyo, 
aunque íea menos digno:porque por 
mas que haga fiempre le dexa con 11-
bertad,para hazer lo que quiíiererNí 
haze agravio al otro,aunque lo haga 
por aborrecimiento q le tiene. Por^ 
que el odio no es pecado contra juf-
ticrajíino contra caridad.Eíto tienen 
por provable Lefsio, O,y otros q ci
ta y fígue Diana, Lo contrario tien§ 
Cayetano,?,Silveftro, y otros mu-
chos. Entrambas fentencias fon pro-
vables,y fe pueden feguir con fegu-
ridad , pero mas comunes la fegun-
da. 

15. Aunque vno fe tenga por me-
pos digno que otro ,puede preten
der el Beneficio, dexando todo ei 
juyzio,y deliberación ai que le ha de 
dar como dize Leísío ,cnel lugar 
citado. Y fi en concurfo de opofico
res fe eligiere el menos digno,dexá-
do almas digno, el q es eletro pue
de aceptar el tal Beneficio,o Cathe -
dra , ĉ ue el elector ? ó electores le 
ofrecen, 

16. E l patrón fe^ular es provable, 
que no ella obligado a prefentaral 
mas digno, aun en Beneficios Cura*, 
tosjy aunque efté defcomulgado, es 
valida fu prefencacion, como dizq 
Diana 5 ^ / l 1 0 5 . con V i 
llalobos^ otros. Aísi lo fienrenmu 
chos Dotores,^,, cuyo fundamento 
es, porq en cLConcilio Tridentino, 
en l a 2 4 . c / f reform.c.zS .íe dize: 
ParochUlibus inris patr^EccUfi^, flf* 
gendttm efíedigniorem, ab ¿pjJrobatis 
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pün.ZiNfivar^ 
f,27,».7^, s ¿ 
Wr, reíti. un, 
zz.Dtan, 3 .p. 
traQ, 5, ¡M if-

alij. 
P , Caiet, in 
2. 2. (¡9 62.ar, 
2. Silvejhyer, 
reftitu, 3r q. 
13. ytllaiob.ta 
Jum.to. z. tra, 
z i . d i f . ^ . q i i , 
9 . 
Q^aler ius in 
ci'ffer.-vtriufq^ 
fori , Ker,clc~ 

ñe^tn 2.2. q, 
63. ar, z.dab, 
q..G¿rcM Be" 
fjef.to. 2. ^.7, 
c.19 n.igMa-, 
-var. de reftit, 
U .z.c. z.num. 
150, Dtan. 1 , 
p.traff, 
i.Mifcell.ref, 
37* & altos 
qaos refera 



2t4 ${efoltícmws pertenecientes a la letra 

Beneficiados. 
exutninátoribus in cuncHtjutqftodfi tu-
fifpAírondtos laict*sfiierit)debeat,<lníii 
Patrono pf^setarus ei/iít,examinari)&* 
iáoneus repertus, admittÍ4 En las qua-
les palabras clCoGÍlio Trídcntino nó 
coarta,!!! obliga alPatró lecalar a prc 
fentaral mas digno.ílnoq íc cótenta 
con que prefente perfona idónea. L o 
contrario tienen otros Dotorcs que 
refiere Diana en el iugar citadojpor-
que la mefma Obligación que tienen 
los Eclcíiarticos de elegir al masdig 
no tienen los Patrones reculares. 

17. En orden a los Sumos Pon
tífices^ a los Reyes que tienen de
recho de proveher los Beneficio^ 
porprovlíion libre, (leílán obliga
dos a elegir los mas dignos jdizeLef-

R . Left.U.z.C, fio que fi, /?, con eftas palabras í QWÍ 
3d..dúb»14.*n. hbere conferunt bcr/eficia,gravtter pee* 

cant,fidigniores prjstermittantyfi^e/it 
Pdpctjfive Princeps feciiUris* Y da la 
razón, porque no ion dueños de los 
Beneficios,fino ecónomos, ó adrni-
niftradores. Petóla contraría fenten 
cia tiene Diana loco citut, ref, 40. y 

S. ReginaLto. cita a Riginaldo,5,que dize z&i:Qut 
2,tlí.3 0. i us hübct conferendt Bencfictá per pro-
c.i^..««.197, ifijionemliberamfytPapáyacttonnum' 

quítm Princeps ex priyilegto , •velcon-
fenfa tAcito Ecdefu , non tertcntur eli-
geredigniores^niji inprompru fmt ¡ fed 
fofficit eligere dignos : alioquin enirn 
JemPer tenerentur qttarere dtgütorem^ 
qmd k PapdyT>el it Regthus exigereydi*-
YumefiAta Reginaldus. Pero advier
te Diana en el iugar próximamente 
citado ref.jf.o.in fin. que ella dotrina 
no procede,quando los Beneficios fe 
dan porconcurío de opofitoresjuno 
quando fe dan por provifion libre. 

1S. E l Beneficiado fi cae en def-
comunión, no queda privado luego 

- de los frutos del Beneficio, ante fen~ 
tentiam : y por coníiguicntc noeftá 
obligado a reítituir cofa alguna, con 
tal (dize Vázquez, citado por Diana 
fítr.^.ffrféí.^.rc/^.lquc, excquAtm 
c n e t a ^ offieiá Beneficij, 

19. La reíigtiacíon de vn Bene
ficio, hecha por vn dcfcomulgado, 
en favor de vn tercero, es valida, ñ 
es tolerado j pero íi fueflb hecho poí 

Beneficiados. 
déícomulgado no tolerado,fená in2 
valida,porque efia acción pertenece 
a quien tiene juriídíciÓ. Vcafe a Dia
na s.p.traéi.gyef.ioó. 

20. Los Beneficios refígnados 
en manos de los Obíípos, les pueden 
dar a los iuyos, ó del que refignó, ó 
enfusparicntes^ noobftantela Bula 
de Pió V. la qual no parece eftá re* 
cibidaxomodize Barbofa , y otros 
que refiere D i a n a , t r a c i , 14* 
ref.16, 

R E S O L V C I O N «a: 

fregmfafe i Si puede Vno tener 
muchos Beneficios? 

de los Bcneí 
lero: Hablando 

de ios Beneficios fimples q 
no tienen cura de almas, ni piden re-
íidencia, no es necefíaria difpenfa-
cion,para que vna perfona tenga mas 
que vno.Afsilo ficntcn Aragón, .A3 
con otros,y añadejque aunque de fu 
naturaleza no es pecado el tenerlos, 
accidentíi!mente viene a fer ilícito, 
como fi dieflen tantos a vnOjCj exce-
dldien ia congrua fauentacion de la 
perfona. De donde cree q tuvo ori
gen, lo que cita ordenado en el dere« 
cho,c4p.nen potcjl. &cap.fi metí* ,de 
proshend. in 6. que el que Impetra el 
Beneficio del Papa, deve notificar fi 
tiene otro,aunque fea tenue : y fi no 
lohazcquedaírri ta, y nula la cola
ción del fegundo. Advicrtafe^ue no 
por tener muchos Beneficios hade 
rezar mas de vna vez ; como el que 
ayuna por dos títulos cumple con vn 
ayuno* 

2. Digo lo fegundo: no puede 
tener vno muchos B enefícios incom 
pafibles,como fon Curatos,Canoni-
catos^c. fin diípenfacíon del Papa, 
ó del Obifpo con juftacaufa. La 
razón cs,porquc el Papa,y el Obifpa 
no fon feñores de los Beneficios,íi-
no difpenfcros, como confia déla 
fagrada Efcritura i.C©y.4.Sicnoí ^ 1 -
ñ t m e t h o m o ? y t miniaros C h r í f i i * & 
* ' 

A . u(rAg,±.t} 
q.ÓS.AT. Z.pn 
3 i S . concl.3* 
Sot. lib. 3-dé 
iuft. c¡.6.ari3* 
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B . Conc.Trid. 

C , Caiet. in 
fum^ yer, Bc-
aef. 

D . v i l l M . z . 

E . Cap, quia, 
Monafterij de 
nli&ofdomt-
bus. 
F . Cap, quam 
f h r e s z i . q . z , 
*.Concí, Ttid. 

ffor. 

Beneficiados, 
M/penfatores mimftatorttm Dei, 

3 . Las caufas que puede aver para 
dirpenfar,las reducen ios Dotorcs a 
tres. La primera es, la ñeceísidad de 
ia Igleíia , que es por no aver minií-
tros,cQmo confta del cap. C U r m s 
^í.^.l .y lo dtee Hoftienfem ca.gra* 
Te de pr^hen -r. La fgunda es,la tenui
dad de las prebendas, que no fon fu-
íícienres para los miniítros , como 
lo dizen comunmente los Dotores, 
cap J e multa de pvxbend, Y aísia los 
hijoíde Reyes,ó Grandes, 6 perfo-
nas notables en letras,y a los Carde^ 
nales, fe les ha de dar mas faftento,-
Pero no fe lia de fuplir fu necefsidad 
con Beneficios Curados,Íjnode Om 
pies,como lo dize claramente el Có-. 
cilio Tridcntlno,^. La tercera cau-
faes,lavtilidadde la Iglefiaielto es, 
porque le importa tener miniftrosí 
nobles, ó Letrados, conforme a vn 
texto,c.wí*/fít de prxbend.Y antigua
mente le importava tener nobles, pa 
ra que la defendiefle^pero aora mas 
importan letrados," 

4. Y (imprequeel Sumo Pon
tífice concedió difpeníacion, fe ha 
de prefumir que lo hizo con vna de 
eftas caufas dichas: y aunque lo aya 
hecho fin caufa,dize Cayetano, C, q 
no fe le ha de negar la abfolucion a 
los que efiándifpenfados en los Be-
neficIos,aunqueíeanCuratos. Por
que aunque la difpenfadon fea mal 
hcchajdefpuesde hecha vale. Y que 
el que efta difpenfado en efta forma, 
íolamente queda obligado a prove-
her fuficientemente a la cura de las 
almas por íi mifmo,ó por fuVlcario. 
PeroaVillalobos, D,le parece lo co-
trario,porque la difpeníacion que fin 
caufaíefhaze,es nula,yafsidize,no 
tiene lugar el fentír de Cayetano. 

5. Algunas vezes,por la vtilidad 
de la Tglefia, hazc la Sede Apoftoli-
ca vnion de dosBeneficios,annexan-

el vnoai otro. Y fe dize en vq 
textOjEjComofe han de hazer eftas 
vmones, Y algunas vezes fe da algún 
Beneficio en titulo, y otroenenco-
mienda,como confia de otro texto. 
Mero ^ Concilio Tridentino,^. 

Benefídadol. 
manda, que qualquiera que tuviere 
doslglefias Metropolitanas.,© Ca
tedrales en titulo.ó la vna en titulo, 
y ia otra en encomienda, efte obli-? 
gado a dexar vna dellas, la que el 
quifiere ; y que de otra manera va
quen todas,excepto la vna .También 
manda en la fef.j.cap.^.de nfor.qaQ 
ninguno pueda tener dos Beneficios 
Curatos,© incompatibles, nípor vía 
devnion,nipor viade encomienda, 
contra cl'tenor de los Sagrados Ca
ñones^ en efpecial contra el cap* 
multa, de pr#bend, 

6, Digo lo terccroicn los Bene
ficios Curados mayoresté incompa-
tiblcs folo el Papa puede dirpeníar, 
para que vno tenga mas que vno.Ef-
te dicho confta de la coftumbre de 
la iglefia,y fe prueva de vntexto,G, G . CaJí idum 
donde fe reprehende a vno que tenia ê ehft. ^ 
dos deftos Beneficios, con fola dif- eleftifotefl, 
peníacion del Obifpo;con que queda 
averiguado, que en eftos Beneficios 
C urados mayores, no puede difpen-
far el Obifpo^fino folo el Papa, en la 
pluralidad dellos.Pero podra el O-
biípo en los Beneficios Incompati
bles menores difpenfar en la plurali* 
dad dellos có jufia caufa, como cóf-
ta por el ttiitOyd.cap^an^oYum. Afs| 
porque efto no lo tiene refervado el 
Papa, que no confia de tal reíerva-
cion, como por la cofiumbreq tie
nen los Obifpos de difpeníar en eftos 
Beneficios menorcS;aunque fean Ins-
compatibles. 
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Belieñciados* 

Móíin. ñe 
tHfl.to.i.difp. 

5.3. 

B . Mcíin. de 
infijo, i.difp. 
14.2. Co-var.c. 
£um inoffictjs 
dercfi.ntim.4.. 
Villalob. 2. p. 
traft. lO.dif. 

R E S O L V C Í O R U Í 

r̂eguntdfe i Si los Clérigos fecuZ 
lares tiemn dominio $ no /o/o 
/yhre los bienes de f * patrimo* 
HÍQ ^ fino también [obre los f ru
tos 9 y rentas de fits "Benefi* 
dos? 

Vedfe l * pdah* > Domlnló. 

¡I» T ^ R e s géneros de bienes puede 
A tener los Clérigos» Vnos pa

trimoniales,que fon ios que hereda
ron de fus padres j 6 de otras períb* 
tiaSjO los tuvieron por fu induftrIa,o 
por fu traba/o. Otros ion , quaíi pa
trimoniales ̂ ue fon los que adquie
ren por Oficios Clericales } como 
predicando, confeflando ^por Mif-
í a s , Capcllanias^ o Vicarias tem
porales. Otros bienes tienen mera-
mente Ecíeíiafticos, que fon los fru
tos , o rentas de los Beneficios^ co^ 
wodel CanonicatOiDeanatco otro 
qualquier Beneficio, y de penfiones 
íi fueren Ecleíiafticas, como Advir
tió bolina, ̂ f, no üfueren legas,que 
íe dán por férvidos, ó merecimien
tos, que fe fuclen dar a hombres ca
fados. 

1 Éfto fupucfto, digo lo prime* 
ro: Los Clérigos fon verdaderos fe-
ñores de los bienes patrimoniales, 
como lo ion los fcglares, porque las 
ordenes no les hazen incapazes para 
ferio. También tiene dominio fobre 
los bienes quaíi patrimoniales:como 
dizén Molina, Zf, Covarruvias, yo-
tros ^El fundamento es, porque cftos 
bienes fe los dan los fieles pata fufte-
tarfe fin carga alguna, y para que dif» 
pongan dellos como quiíicrcn,dc la 
manera que fe da limofna a vn pobre. 
Como dize Villalobos. De aquí fe 
infiere,quc fí el Clérigo fe íuftcntaf-
íe de los dichos bienes,podrá cornac 
ptro tanto de los iccUtos de íu .Bcn^ 

BcnefidaHoá. 
Ücio, y gallarlo como bienel pfo* 
pios , recompenfando lo que gaítój 
porque tiene derecho a fuftentarfé 
enteramente de los frutos , y rentas 
del Beneficio;fino es que el volunta
riamente no quifíeíTe vfar de la tal 
recompenfacion , loque no fe ha de 
penfatimientrasno lo cxpreíTare. 

3 Digo lo fegundo : Los Obif-
pos»aunque fean, Religiofos, como 
tiene por provable Viílalobos^lOs 
Canónigos, los Beneficiados, &c. 
fon verdaderaméte feñores de aque
lla parte de los frutos de fus Benefi
cios que han menefter para íuften-
tarfe congruamente fegun (u eftado; 
de fuerte, que íi defíb haorrafíen , lo 
podrían gaftár en lo que quiíiercn,cO 
mo los bienes patrimoniales.Eíle di
cho es común de los Dotores, C, y 
provaremos abaxo largamentej y ef-
to fegundo es conforme a razójpor-
que lo que vno haorra de lo que avia 
de comer , no es mucho lo gafte l i 
bremente en lo que quiíiere. Y afsi 
de todos eftos bienes podrá el Be
neficiado fundar mayorazgo,no avie 
doefcandalo , ó los podrá dar a íus 
parientes, porque quando el Conci
lio Tridentino,(í'/?.25 xapa.d ' ize, q 
no enriquézcanlos Clérigos a fus pa
rientes Con los bienes EclefiaÜicos, 
no habla detloS, como advierte Na 
varro, D,porque eüosen rigor yá no 
fon bienes Eelefíaftlcos, fino quníi 
patrimoniales, porque ion adquiri
dos con propia induftria, y trabajo. 

4. Advierte Remigio,E^q en eíla 
congrua fuftentacion, no íblamente 
fe incluye el gafto ordinario para fu 
familia, fino también los gaftos de
centes^ los congruos alimentos pa
ra los hijos efpureos, íi (quod nhfity 
tuvieren, que fe pueden hazer de los 
frutos del Beneficio, aunque tcngari 
hazienda propÍa,que es ^nofololo c| 
tiene de bienes patrimoniales, fino 
ios que adquiere por induftria fu* 
ya, que fe llaman, q«afi patrimonia
les. 

5- Enefta congrua fttftentaciort 
también fe incluye el poder dar a fus 
parientes pobres (dize Remigio'' '^ 

*9 Villdoh.%i 

dSot.de iujii 
l i . i o . t l . i.ar* 
S.cocl.e.Lefi» 
de iujidi.z.ca* 

36. <Aragoto* 
2.2.q. 32..art» 
$ . & a l í j muí" 
t i . 

fup. Sor, loco 
cifAt* Motín, 
de iujl. tcw.lt 
difp.i+ó. 

E . tíemipo de 
Sacram. Ordi-
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fedit.Ecchf. 
G . SArmien.de 

lldob.z.p.tva. 

Beneficiados* 
fapYAnum. 3.) codaaqaelia cantidad 
qucfacre mcncLier para fuítcntarfc 
decentemente:porque lo que prohi
be el Tridentinofoio es aquella cie
ga liberalidad,y anuas,coii queaígu-
iios Obiípos anhelan para aumentar, 
y enriquecer fQsparieates,comodi-
ze el miímo Remigio en eí iugar cí-

5. También advierte en eí num. 
4. que pueden difponer a fu vo-
luntad,arsi en vida como en muerte 
de toda aquella hazíenda que huvie-
ren adquirido llcndo Obíípos , con 
futrabajo>e induftria, como fon, i i . 
mofnas de MUÍas, quams funerales, 
GonfirmacioneSjOrdenes, y fínalmé-
te todo lo que no rcfukare inmedia
ta , y preciíTamcnte de las rentas, y 
frutos Ecleíiaíticos; porque fuera de 
citas todos los demás fon como pa
trimoniales. 

6. Hablando de aquella parte,q 
noesneceílaría parala congruafuf-
tentacion,íino fuperflua^i/ie Nava
rro, Fy con otros muchos que citan 
SarmientOjG, y Villalobos, que no 
fon fefiores los BenefíciaJos de ella, 
fino folo difpenferos de Dios; y por 
confíguiente íi no lo gallan en obras 
pias,pecan mortalmente contra juíti 
cia,y eitán obligados a reüitució.Ef-
ta fentécia tiene en fu favor muchos 
textos del Derecho,q refiereVíilalo 
bos en el lugar citado.Eftos d¡zen}q 
lo que fobra de las rentas SclefíaíH-
cas es de ios pobres, y que los Obif-
pos fon como padres de los pobres, 
y fus difpenferos. Otros textos ay ta-
bien,f/r.(í(f teftamentís, que prohiben 
cjue los Clérigos hagan teítamento 
de las cofas que adquieren de la Igle-
íia,y Beneficios. 

7 . Aunque algunosDotores dc-
íícnden,que ios Beneficiados que no 
fonOblfpos, pueden hazer teftamen-
to^y difponer de los frutos del Benc 
nciOjpor lo menos para obras pías j 
y en cafo quc mueran fin teftameto, 
ies^ lücedenen ellos los herederos,q 
abintcftato tuvieren derecho en la 
fucefsion,ycftopor coftumbrcín. 
IroducrdaenEfpaña. 

Mefolncioncs de k t r e k T m , TM 

Bencficiadol; 
Lofegundo con que fe coñí 

firma la fentécia de Navarro csjpot-
que conclfa condición parece que 
dexaron los fíeles tan grandes rentas 
aiaslglefías.paraqüetodo loque íb-
bra fe emplee en alimetar ios pobres, 
y en obras pias,y es lo que platica los 
temcroíbsde Dios,y viven con cui
dado de cuplir Con fus ob]igaciones. . 

9. L o contrario,efio es^ue los 
Obiípos,y demás Beneficiados, fon 
verdaderos feñores de los frutos, y 
rentas Bcieíiaíticas, que en efpecial 
Íes efíán feñaladas por razón de fus 
ObifpadoS; y Beneficios el día de oy 
en común : y añado el dia de oy con 
acuerdo,porque antes que fe hiziefíe 
la divifion délas rentas EcíéfiaftiCas, 
era todo común.Pero en tiempo del 
Papa Simpüciojque fue en el año de 
471 • fe hizo cfta divifion en quatro 
pártesela vna para el Papa>la otra para 
los Clerigos,otra para los pobres , y 
otra para las fabricas, como confia 
del DerechOjC^.C/m'coj, c. -vobh 
entm, cumfequem. 12. 2 . También 
digo en losffutcs,y rentas que parti
cularmente ies ettan íañaiadas j o r 
que ay otras que tienen las Igleíks, 
que no fon de ellos. 

10. Efta fentencia afsi explicada 
enfeña S.Tomas,G3 en particular G . 5. fhonu 
qmlih. 6. AVAZ. donde aunque en el ^ O / Í . 6. ñY.z, 
cuerpo del articulo ái^ziBonomm pa 
trimontaltumy ifd licite aceftifttórum, 
homo -veré eft dominas : Bonorum -vero 

'EcclcfiAflicorum yClenci non funt veré 
dominiyfed dtfpenfatores. En la folu-
cion del tercer argumento fe decla
ra, y di ílinguc de bienes Eclefiafti-
cos,diziendo: yAliterdicendumeji de 
illis Ecclefiafitcis boms (\u# principAlt-
ter funt attribucnda, necefsitatibus pat* 
p e m m , & e x confequenti necefottati* 
bus miniftromm, ficatfant bona I Iof -
pítalitim , ^T1 alioram hmufmodt. E t 
dtter de illis bonisquafuníprinapali-
teratír ihuta -vfibtis miniftroram fftcut 
funt prebende Cíericorum , & alia 
hmufmodi: Namin primts bonis pee» 
CAtum committitHYynon folum ex ahit" 
fityfed ettam ex ipfa rerum conditio-
net d m M i ^ i s in JUQ$ yfos ajjtmir. 
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Beneficiados. BcneficiadoSi1 
pod cfl dtenuSjQr ideo renetínr ad re-
jtnutionem tancruam defráudator u i 
alien*.Ih fecundis yeró bonis non com-
m í m n i r feccatum mfi per ahufum ¡fi-
cut ,&deboms ptárimotiiaUbusdtólü 
€¡i: imde ñon tenetür quis ¿id rejlttutió-
ncm ,fed folum ád jfoentttmía'm ferd* 
gendarú 

ítn loque fe les toando, ios frutos 
de íu Beneficios íeían verdadera-
tnente fuyoS, y adquirirán dominio 
de ellos. 

14. Confirínafe eíla fentencla, 
porque no ay texto en el Derecho 
que ies abligue a reftituir a los Cbif-
pos, ó a los dema^ Prebendados lo 

12. Siente pues Santo Tom«6j que gaftán iiiál gallado de eftas ren
que de los frutos,y rentas que les to- tas. Y íl iro tuvíetón dominio, fin 
caá los Ecleíiafticos por razón dé dudaqüe alguno Jo mandaía, Nife 
fus prebedaS,y Beneficios,ibnyerda- refeinden los contratos, y donacio-
deros dueños i y no folo adminiílra-
dores ; y afsí, qüé fi les gaftarenprd-
fanamente.noeftán Obligados a ref-
titucion. Lómifmoenfcña él San-
foDocorj hablando del Obif-
po i con eftás palabras i V e his qué 
funt ¡natíferibus eróganda , Ttel etian* 
m yfum minijlfóYum ¿ aut in cul» 
tum dcvinitm eícpendendd $non ejl dtt* 
hi&m quódcontrd fidem difpenfatíonis 

ñes que los tales hazen , ni íe anulan 
lasinftituCiones de los mayorazgos, 
que hazen algunos Obifpos. Eíla 
Sentencia parece a muchos muy con
forme a razoti, dize Villalobos, 
jorque parece , fegun la fragilidad 
de los hombres ?era mucho obli
gar a tantos Clérigos, vivieííeh tan 
a/uítadameñté, que no gaftaflen iiias 
de lo necefíario. Y entonces erá m é -

q. i z . w t . ó y i 
llalobiybi f u h 
^ArtgoH , ihi 
(t*r*i. SotAib. 
i o. dciuft. e¡¿ 

de reddtt, p.Zi 

^Molin.fom, 

143 ¿ Xe/?. de 
i t tf i . l i .z.ca.^ 
í í«6 .d ,«» .43 . 

i . l tb . j .cap.S. 
Sierf. 2. 2. de 

í. 
K . C m c T ñ d . 
fef.i2.>ca.3 .de 
refornt. 
'L. Coac, Trid. 
fefi.23'.caA,de 
fefor* 

^ . Villaloh.it 
p.tra. iQ,di¡< 

fe infiere claramente, que el que aí-
Miei'e,adquiere dominio^ Tambiea 
fe colige lo mcfmo de otras palabras 
del mefmo Concilio, Z , que dize: 
Frachs non facicintft*os} & c . Y ea la 

fef i .24xap.1z» fe manda que los pro-
vehidos en Canonicatos^ &c. hagan 
la fírefeísion de la Fe i oílioquin prt* 
dtflt omnes proyift y wfupra , fm-
Bus non factant fftó^ £n todos ellos 
lugares ínfiniia el Concilio, que íi 
los dichos JPrqbeníWgs famy*4. 

tno efta, no les pueden obligar á ref
tituir , pues íigucri fentencia prova-
ble ;y quier! ligue fentencia prova-.' 
ble, obra con feguridad de concien
cia, y con razón, Advícrtefc, qué 
los Cávallcrosdc las Ordenes mili
tares no tienen la obílgacion que 
los Clérigos, como dizen Vüialo-
bos,iW,y otros. jo 

id . ' Con todo dizcn,¿V", Lcf-
íio, y o^os muchos Dotores, que 
pecW fHOítataeote los Clérigos, 
* ' :COÍ*-

agi t , moYtaliter peccat adre- neQer que la Jgléfia tañara lo qué 
jittutionemterietUY. Dehisautem qu4 era fuyo , para que diílinílaínen-
funtfpecialiter [no y fui dept*tata,i>ide~ te fupiera lo que podía gallar ¿ y no 
tuYejfe eadem ratio qúxejide pYOpYij» mas¿ 
bón¿5,yt fciitcetpvopteY immbderatum i s ¿ De ío dicho fe infiere, q u é 
affeéit;m,&i>íufnpeccetquidcmji im- lo quedan los Beneficiados de las 
modeYatefibt Yeúneat)& dios non[ub- rentas EclcíiaftieaSjO gañan mal, no 
iieniat i (teut YequiYitdebitum charita- gaftandolo en los pobres j 6 obras 
tts. Pero eí lono índuze ob l igac ión pías 3dado que pequen moríalbien-
de reílltucíon. Efta fentencia tienen te, no ̂ tienen obligación de reftitu-
muchos diclpnlos de Santo Tomasy clon/ni tampoco los qüc lo reciben, 
Ĵ y otros fin eilos. La razón es clara, porqué fupuefto 

15. Pruevafó efta fentencia que tienen verdadero dominiOjVer-
por el Concilio Tridentino, K , que daderamente fe transfiere en las do-. 
dize, que los Prebendados que no naciones qüe hazen ? y afsino proce-
afsíftieren, no ganen las diftribucio- den contra jufticía, üüo contra ca
nes de aquel día , y añade ellas pala- ridad, por lo qual n ú Cílán obliga-
bras : Ncc eius quoquomodó domimum i dos a reftituir. Y quando ía contra-
acquirant, & c . de las quales palabras ria fentencia fuera tan provablc co-

M.Villaloh.íl 
p.tra.zzsM* 

ri.tf.Mdder* 
tr.J.deiuft'M' 



Beneficiado^ 
contra ea ridad, íi la porción que les 
íobra ,o loTuperñuo que tienen de 
los bienes Ecleíiaftieos, iogaftan, y 
confumen en vfos profanos , ó en 
convites de amigólo parientes. Pe-
ro cfto por lo meaos tiene verdad 
riQduda ,íiel Obifpo}o qualqukr o-
tro ClérigogaftaOe toda la parte fu-
perflua a fu congrua íuftentaeion en 
vfos profanos, ó en convidar a m í -
gos,© parientes, &c. con todo íi de 
aquella parte fuperflua gaftafíe en los 
pobres,o obras pías, lo que devej lo 
demás es cierto quelo puede dará 
fus parientes , comodize Soto , vhi 
fítp.<tr.4..coacl.z. 

15. Para intelligcncia de lo di-
chpferá bien poner eflo cnpratica. 
Supongamos que los frutos, ó renta 
del Obifpo,ó del Beneficiado, mon« 
taquatro mil ducados, y que deítos 
hamenefter paraíu congrua fuften-
tacion la metad, que ion dos m i l , y 
la otra metad es fuperflua, y fupera-
bundante. Como la metad de efta 
parte fuperflua fea la quarta parte de 
todos los fratos,y rentas,fi efta quar 
tapartefediftribuyere en pobres,o 
obras pias 5 .la otra metad (dize el 
Maeftro Sierra,o,)porque no podrá 
el Oblfpo darla a algún deudo fuyo, 
para que tenga perpetuamente vna 
honefta^y moderada fuftentacíon: Y 
añade, q a efta quarta parte fe le po
drá añadir lo que fe quitare de fu co-
g m á fuftentacion,como lo dizen mu 
chos Dorores con Navarro 5 porque 
lo q fe haoírare no fe deve tener por 
fruto del Beneficio, fino por propia 
indtiftría. ^ r r 

i á . N í fe opone a lo dicho las 
paiabrasdel Concilio Tridcntino 5 
refieren los contrarios: alas quales 
rerponde el Maeftro Lorca, co

sa.*»*, g.difp. mo refiere el Maeílro Sierra ^/TM-I 
40 . memt,t 2. p ^ q a c d Concilio no habla de ios 

toos, y porción que a los Clérigos, 
y a los Prelados les cftá fcnalada, íí-
no de aquellos bienes, de los quales 
tiene dominio la Iglefia, porque fon 
de l a lg l e f í a .ynode los Clérigos, 
como fon las cofas inmobles, y Jos 
«nfos ciccadiaaáQ,y ícprucva,pot* 

¿ I d letra z \ 9 

<f,66. AYA, §É 
demusergOi 

Béncfíckáés. 
q u é f o remite a los Cañones délos 
Apoftoks3 en los quales foio fe ha-
ze mención de los bienes Inmobles, 
como fe ve ex can.3 7 %sed non corum 
{fedicet cognt íorum) pr&tehtt» -ven. 
dant t qux, f m t Ecdefia. También fe 
Colige de la palabra, dijlrahant > por
que no fe dize con propiedad , que 
d Clérigo diftrae los propios frutos, 
fíno los bienes de la Igkíia. Y afsi 
parece que el Concilio en aquellas 
palabras folo pre tendió quitar el abu 
fo de m u c h o s , los quales davanlos 
bienes de ialglcfía debalde, ó con 
vn vil precio a fus parientes, con de
trimento de la Igíeíia. 

17. Puedefe también refpon-
der, que el Concilio no habla de a-
quellos réditos de la íglefia que ef-
tanapiieados a los Clérigos, que fon 
fus.miniftros, í inodelosque fe de
ven deftribuir en los pobres, reípe-
to de los quales los Clérigos no fon 
verdaderos dueños , fino diípenfe-
ros;como fon los bienes, o rentas de 
los Hofpitales,como eftá dicho con 
Santo Tomas quodlib. 6 m i c . 12. Y 
aunque hablara de los réditos aplica
dos a qualquicr de los Clérigos, no 
obftará contra lo que hemos dicho 
el mandato del Concillo , porque 
folo prohibe no procuren acrecentar 
a fus parientes,de tal fuerte, qué de 
Vn eftado humilde, les levanten a ci
tado iluftre, lo qual (dize el Maef-
tro Soto ybifíépra)no es licito ; pero 
no prohibe Ies den para poder vivir 
honefta, y moderadamente, como 
cftá dicho. 

T a , 
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R E S O L V C I O N . 114: 

Treguntafe": Qttánto hade tener 
el 'Beneficio de fie i para que 
obligue el re^o d íBeneficta* 
do\ 

Vafe U fAUhuJÜot* Canónica.* 

i . i^Tfcfcntemcntcrcrpondcnlos 
LJDotores a cfte cafo,folo con

vienen en que la opinión mas comü 
dizc,que los Clérigos que tienenBc-
nefício, aunque no tengan fino pri
ma tonfura, tienen obligación de re» 
zar las Horas Canónicas debaxo de 
pecado mortal, defdc el punto que 
tienen el Beneficio,con pacifica pof-

A . G l o f i n ca. fefsion.y conobUgacíonde reftituif, 
Clericus 9 1 . dcfpucs de los primeros feis mefes, 
Hojhen.Mb. los frutos, pyo r*tA, como lo deter-
ĉ 1 úHj Cano- minó laconftitucion de Pió V . Af-
m[l. PAUO to. ííloíienten la Gloíra,^,San Anto-
2. difp,2. p 4 . ninOjSilveftro^ otros^nuchosque 
$ . 2 . n u . 9 . r i ' dta,yíigue Diana. Por e íh razón en 
Ualob.ir*. 24.* elcápJeOrnt.quxjl . j 'Mp-Cl6"0' ^ l f l ' 
dt[.9. m m ^ . 9 i . í e manda, que el Clérigo que no 
B -jtntQnin, p. tiene lo que ha menefter para co-
3 . f/r.i 3 mer,ó veftir/i»^ fe ñ i i w e t Uborth*, 
§. 11. Sylvejl, & anificíojine tamen officíj detrimen-
-i'fr.Hora,»». to. A mas de que goza muchos pri-
3 . Náyarr . de vilegios, aunque tenga poca renta. 
orAt.c.j.num. Otrosdizen, que íiendoelBencfi-
sy . Beja in do del ordenado de Ordenes meno-
vefpon. par. 1 . res tenue, no le obliga el rezo de las 
caf. 55. Horas Canónicas. 
i.p.rr. i2.Ke/: 2 . En orden a qüan tenue aya 
9 . de fer el Beneficio para que no obli-
hSMf.de Re* gue el rezo;fonmuchirsimos lospa-
i ig . l i . 4. c ^ i ; recercs.Suarez,^, como refiere Re-
».i .2 . MArti- migioen fu praótica, hablando del 
mis d? S. lo- Sacramento del Orden, M . m " » . 3 . 
feph in Man. dize , que en fu tiempo era neceflk-
Confeffor.tom. rio,que el Beneficiado tuvieíTede 
i M . z . t r . j . de renca quarenta,6 por lo menos trein 
ú r a t j m m . i } . ta ducados, Quiatanaciueíías 

inftruftion de ordenantes,y ordena
dos . fol. 137• dize, que no fe puede 
feñalar cantidad fíxa , y determína-
da^ino que fe ha de obrar confuraie 
arbitrio de varón prudente , aten
diendo ala careítia de Jos Lugares,y 
tiempos : y juzga que en Caüillala 
Vieja,y Galicia , donde todo es mas 
barato,con veinte y quatro ducados, 
ó poco mas obligarla el rezo: y que 
en Sevilla , Madrid , y otras t ie
rras femejantes , no obligan algu
nos Dotores , íi no llegan a trein
ta y tres , y algunos a mas duca
dos , principalmente en años ca
ros. 

3 . ElMaeftro SotOjCjdízcque 
ha menefter tener ochólo diezdu^ 
cados,para que el Beneficiadoefté 
obligado a rezar, fil Maeítro Fray 
Pedro Lcdefma, D , dize eftas pala-
brasta mi parecer, aunque el Benefi
cio fuefíc de diez y feís ducados , y 
aun de veinte, no le obligajriaa re
zar. 

4. Lefsío, E , dize, que no eñá 
obligado a rezar aquel, cuyo Bene
ficio es tan tenue,que no baila pa
ra buena parte del fuíl&nto, como íi 
Valieííe q u l n z c ó diez y feis duca
dos. Mas que íi vale algo , cñará 
obligado a rezar algunas vezes 3 cf-
f o e s , los Domingos, y Fieftas de 
fuerte que fea conforme a los fru • 
tos. 

5. Martínodc Sanlofef.FjCita-
do por Diana,G, dize afsí: A mi me 
parece,que en eftos tiempos caiami-
tofos jdonde todas las cofas neceífa-
rías a la vida humana valen tan caras, 
csneceííarioquc valga el Beneficio 
por lo menos quarenta ducados, pa
ra obligar al rezo: fundólo en que 
los frutos del Beneficio fon para ali
mentos del Clérigo;y debaxo del 
hombre de alimentos, fe entiende, 
comida, y bebida, cafa en que vivir, 
vellidos, cama, medecinas, y to
do lo neceífario para la vida. Vea-
fe pues , íi conforme a eílo , me 
alargo mucho en feñalar quaren
ta ducados para buena parte del 
fuíUnco l Y advierto , pa

ís 

C . Sot.UhAo; 
deittft* q.s.ar. 

D . Ledef. m 
jum. p, z. /r*. 
9.c.q..concl.<¡* 
dif. 4 . nu.mi} 
77/567. 
K L e f . l i . i . d e 
ií4ft<)c.34..dub, 
3 i .mm. 169* 

F . Mdftin. de 
S, Jofeph ¡n 
Man. Cowfef. 
to. i . l i '2-*™' 
7. deorMé ntt* 

tr. 16. & - 6 -



H . tfcohdtAé 
hor.Cano. q.3* 
ímm.zs .Lago 
dcconfc, j>Art. 
í . c . i . q . 3 2.«. 

mTheol. mor, 

fa.s .fw.só . ín 
fin. 
I , Mdder. in 
z.z.V.Thom. 

rra. 12. ref.g. 
in fin. & re
ferí Trullen.i . 
f . l ih . i . cap . j , 
dtibt i a . § , 3. 

Beneficiados, 
ía computar la cantidad con que fe 
queda d Capellán, no fe ha de eñed-
der a todo lo que vale k Capeiíania, 
fino aloque rerta,pagadas'las Mlf-
ías,y otras cargas, vt Sánchez m i . 
confil.cap.2Mb.6B.nu. 2. Haüa aqüi 
ion palabras de Martino. L o miíino 
ficnte Eícobar ,^ Lugo, Mendoza, 
y otros que cita Diana en el lugar ci« 
tado. 

6. , Loque yo íicnto c'on Mal-
derojy cs,que para que el Beneficio 
no fe llame tcnue,y obligue a rezar, 
es mencfler que por lo menos ícla 
bañante parala tercera parte del íuí-
tento moderado de vn Clérigo or
dinario: y como para el moderado 
fuítento de vn Clérigo ordinario 
fon menerter en cftos tiempós, en 
particular cti los Reynos de Ara
gón , Cataluña, y Valencia, don
de, afsi por la peíte, como ^orlas 
guerras, fe ha encarecido todo mu
cho , por lo menos fon necesarias 
noventa libras, íiendo la tercera par
te de ellas treinta , quedando eftas 
limpias, pagadas las Millas , y otras 
qualeíquicre cargas \ eñas feran ins 
qué obligaran al rezo, y no menos, 

7 Y aunqueLefsio «KW. 4. es 
^e parecer, que valiendo algo el Be-
ncíicio, aunque fea tenue, eftá obli
gado el Beneficiario a rezat algunas 
vezcs^eíloesjos Domingos, y f ief-
tas,confornae a los frutos que tuvie
re. Con todo liento con Maldéro en 
el lugar citado, que aunque dexe de 
rezar dichos días de fiefla,no pecá-
rá mortalmentc , ñieñará obligado 
a reñitucion aporque dexando de re -
zar, eafoq el Beneficiado fea tenue, 
m obra el Beneficio contra el pte-
ecptoEclcfiaftícoiino contra ley na 
tural, que pide q el Beneficiado fea 
agradecido a fu bienhechor,^ c ñ o fe 
podrá íuplir fin dczlr Oficio divino, 
con otras Oraciones, 5 con otro 
Culto Divino'; y fi a citó también 
taltatc , pecará vcnialmentc. Ef-
ta aduertencia de Maldero refiere 
Diana K ? y á lzc ^ ¡g ¿cve ma„ 
clio advcttif para quirar cferupulosí 

cambien fedeve advertir. 

Bentííciadosí 
que fe habla dé los Beneficios quá 
íicmprc fueron tenues ; porque íi 
quando fe recibió el Beneficio era 
pingue defpucs fe hizo tenue, to
da vía tendrá obligación a rezarjeo-
mo tiene obligación a Mentar la 
rauger el qafc fe^caso con rica, y def
pucs fe empobreció. Pero aúnqufc 
fea de fuyo pingue el Beneficio, íi 
hecha fuficientemente diligencia no 
fe cogen los frutos , o no llegan a la 
cantidad dicha de. treinta libras, no 
le obligara tampoco el rezo. En 
caío que vno dudafle, íi por íer te
nue el Beneficio eftá obligado a 
rezar, refiere Diana , L , deí Padre 
Vázquez, que dize,que deve rezar; 
y del Padre Salas, que dize, que no 
eftá obligado: y las dos íentencias tie 
neporprovablcs. 

9. LospénfionarIos,aunquépc?i! 
derecho antiguo ño eílavan obliga • 
dos a rezar cofa alguna ¡ pero aora 
tienen obligación de rezar el Oficio 
menor de nueñra Señora, por vna 
conüitucion de P ió \r.que trae Na
varro, M,la qual efta recibida en vfo» 
Y íi dexare de tezar ,lOs frutos no 
ion fuyos, de la manera qüe ios Be
neficiados que dexan de'rezar. Afsi 
lo dize Lefsio, , y advierten los 
Dotores, o , comunmente , que 
enefta cptUíitucion no pretende o-
bligar el Papá a todos ios penfío-
narios, fino folo ^aquellos que fe 
les da como Clérigos , lo qual fe 
conocerá , fi pide tenga prima ton-
fura l que íi no es neceflário que la 
tenga, es vifto, no fe le concede 
comoaClerigo ,como íi feconce-
dieflca vri Cavalleroquc ha férvido 
ala íglefiájó en algún cafo. Y ad
vierte Azor, p , que fi por Otro ca
mino tiene el peníionario obliga
ción de rezar el Oficio divino, no 
tiene obligación de rezar el Oficio 
de aueftra Señora , porque cumple 
con todo rezando el Oficio divino, 
y que efía es la mente del Pontífi
ce. 

10: Advierte Lefsio,(¡^ que eíq 
firve el Beneficio por tercera per-
Tona , á quien da la mayor parte de 

T 3 la 

tra. 3. ref.¿4}. 
tnfin» 

fum.ca. zs%d. 
122. 

34.»;Aff2.2oS. 
O .Vi lUlob . i , 
p. tra. i^.dtf, 
S.num.í$ . F K 
Ioa.de la Cr t i^ 
prMCep.sJub,, 

r . ^ í ^ o r itp0 

d e í i i j i . c . ^ . ^ ' 

ybifup'.n. 2S« 
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Bcnefeiados. Beneficiacios. 

M , RodrigJn 
fum. to.s.cAp. 
194.cowcf.15. 

N . Sanch. de 
matrimonjib. 
S.ciifp, 8. 
I I . DM».p.2. 
ref. 40. tra.z* 

de iufi. l i . i O, 
Ho-

min, Ecclef.p* 

já renta no'efta elcLiíado de rezar; 
porque él lleva también fu parte, y 
el íervirle por tercera perfona, ordi-
fiariamentc nace,ó de cj no le quie
re fervir,ni trabajar,ó es incapaz para 
elIo.Tampoco eftá éfcufadojdize él 
mifrao -vbtfuprÁ n u m A j ^ t l Benefi
ciado q eftá en poffefsion, por eñar 
ci Beneficio iitigiofOj oporeftarlos 
frutos fequeftrados, ó porque los lie 
Va otro,li tiene por proVable que há 
de alcanzar el pleito,y que lé han dé 
dar los frutos enteramente pero íi 
no tiene efperanca defto, no eftará 
obligado a rezar, como dlZe tambié 
Navarro Zoco c/r¿tfo.Y fíningunodc 
los cj pleitean eftá en pofiefsioPjnin-
guno tiene obligación a rezar. 

9. Él hijo que por miedo, ó re
verencia que tiene a fu padre, acepta 
el Beneficio, ÍÍQ animo dé fer Cléri
go, y q u e al püto 1 e dexára,íi no fue
ra por el miedo que tiene a fu padre, 
íi recibe los frutos delBeneficiojeftá 
obligado a rezanmas íi no los reci
b i ó los recibe con animo de reíU-
íuirlos, no tiene obligación a reza6 
Y ü el padre recibe los frutosfeomo 
de ordinario acontece) no eftá el hi
jo obligado a reftitLur,íinó notificar 
lo quándo pudiere ai padre j o a íus 
herederos» 

11 i LosClerigos,yíosRelígio-
fos coddenados por la íuliicia a Ga
leras, ó cautivos en tierra deenemi-
gos,dizc Rodríguez, M 1 que eftáti 
obligados a rezar abfolutaraentc,íí 
buenamente pueden cumplir con el 
rezo. Pero Sánchez, N , Diana, y o-
tros que él cita,abfolutamentc, y co 
mas piedad, y provabilidad lo niega, 
y lo fundan en que fuera cofaterri^ 
blc,que vn pobre Sacerdote,6 Reli-
gioíbiCntre fus grandes,y execísivos 
trabajos de vn remo, 6 de cftar cau
tivo , fe hallafíc también obligadoa 
la carga de rezar el Oficio divino. 

12. E l coádjutor no tiene obli
gación a rezar el Oficio Divino,íÍna 
íolo aquello para que fue recibido 
por coadjutór: de fuerte, que íi fue 
recibido para codas las horas, eftará 
obligado a cftojy íí para vnos dias, $ 

otros Do,a ello tolo eftará obligado; 
y íi folo paia cantar,no mas que a ef-
íb,aunquefea coadjutor con futura 
fucefsío.Aísi lo dize Suarez,Azor, 
0,Navarro,y Medina, aunque otros 
tienen lo contrario. E l fundamento 
de cftosDotoresconfífte, enqueel 
coadjutor, de hecho de verdad, ni 
tiene Beneficio, ni Ti tulo, ni Enco-
mienda,^ el futuro fucefior del Rey, 
lío es R e y , folo puede tomar la pof-
feísion?que eflo es coadjutoría^ tic 
ne derecho para poderfe fuftentar,y 
Ordenar.Y afsi la obligación de eftei 
^oCa^o rnuChaprocede déla coadyu
toria ,cOmo pudiera proceder de vo 
to,o pado;y el principal eftá obliga-1 
do al Ofició Divino,y no fe hade o-
bligaía dos por vn Beneficio, fino 
es que huviefíecoftümbre en contra 
rio. Y advierte Azo r* quequando a 
Vn Párroco fe le da vn coadjutor 
por eftar loco,o decrepito, o por al
guna otra razón, íi fe leda paraqdd 
todo Cumpla las obligaciones del o-
tro.y renta bailante, eftará obligado 
a rezar, Como lo eftu viera el princi
pal íi no eftuviera impedido. 

15. Finalmente, eftá obligado á 
rezar el Oficio divino el que tiene 
BeneficiOjque llaman manual,renie-
do ia renca que liemos dicho j y es a-
qucl que fe lo puede quitar quien i'ú 
lo dio(íío/o excepto)coiVxO confta del 
Derecho.Qne tenga obligación e (te 
a rezar,es comúnientir délos Do-
tores^orque efte Beneficio folo fe 
diferencia ¿e los otros,en que fe 1c 
pueden quitarjy afsi como el que es 
foídado por algún tiempo > en aquel 
tiempo tiene obligación a las cargas 
de la milicia, lo mifrao,fe ha dgde: 
zír de efte Beneficio. 

O. Suare^de 
Melig. tom. z„ 

22. num. ip, 

10.C4/) 4 ^ . ! . 
Naya.de oratl 
c.zo.num.iSé 
MedinAeoYát 
C>7. 
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horx nt*. lO. 
Jíodn. infum. 

cond.caufacla» 
ca, non fe. 

Beneficiados. 

R E S O L V C I O M 115: 

Preguntafe: S i el beneficiado (¡u* 
dexa de re^ar^ teniendo 'Bene* 
fim pingue j efiá. obligado a 
reílitair los frutos del Bene
ficio. 

1. / " X V e e l Clérigo que dexá de 
V ¿ r e z a r teniendo Beoeficio pin 

gue,peque mortaimente, es coman 
l'entir de todos los Dotores, fino es 
que tenga alguna jurta caufa que lé 
efcufe. Machado, ̂ d i z e , ^ Angelo, 
y Rodríguez fon de parecer j q efte 
precepto no obliga con tanto rigor; 
y que por coníiguíente, el que vna,6 
otra vez dexare de rezar por pereza^ 
como no fea con menofprecio, no 
peca mortalmete.Eftádotrina tego 
por faira,y dicha fin fundameto, por 
fcr contra el común fentir de todos 
los Dotores ;y fallamente fe lo aplica 
a B.odrIguez,y aun Angelo rio lo di-
ze claro.En lo que yo vengo bien co 
otros Dotores es, que íi vno dexare 
de rezar diez, ó dozé vezes en vn 
año,aunque cada vez pecárá mortal-
inentc,pero no eftará obligado a ref-
titucÍon;que el fcñorcuerdo,y libe
ral no obliga al criado que reftítuya 
del Talarlo que le dájpordiez,© do-
ze faltas que ha cometido en vn a-

Qué éíie dicho Clérigo cité 
Obligado a reítitucion de los frutos, 
defpues délos primeros feis mefes, 
pro ríífrf,como lo deteraiína la conf-
tituciondePio V* es común fentií 
de todos.Vide Diana l . ^ f ^ iz.ref. 
25. porque como conftadel Dere« 
ChOfS^cum aliquíd datur propter cait" 
[am , edufa non fecuta repetitur. C o n 
todo algunos defiendcn,con mucha 
razonjquelaconftitiicion de Pío V . 
tiene latitud, y que para reftituir, fe 
ha de atender a las cargas, y trabajos 
anexos al Beneficio 5 porque los Be-

Benefidadas. 
nefieiados no folamente reciben los 
frutos por el rezo, fino también por 
otras cargas,y trabajos a que fe fuje-
tan.Y afsi que el ODifpo, y Párroco 
fatisfacen con reftituir la quarta , ó 
quinta parte de ios frutos, qu^dan-
dofe con las tresnó quatro partes por 
las cargas del Obifpadojy Curato : y 
que ios Canomgos, y otros Benefi» 
ciados que cílán obligados a reíidlr. 
Cumplen con reftituir la mitad, ó la 
tercera , 6 quarta parte. A fsi lo trae 
Diana,C, y Remigio del Sacramen
to del orden^.S. »w.2. Y añade vna 
Dotrlnamuy particular del Padre Sa 
las, D , el qual contra Vázquez, dize 
cftas pzhbns-.Quod fi contingatiCano-
nicurn Cdnonicatus grofíampvius -véri^ 
& abfolttte hcrar i ^ antequdm Offtctü 
omittat 5 nihil eius deberé reftítuere: 
quiapoena non eft > wfruóius iam fuo$ 
refticmtjed y f nonfaiat frudus jhos, 
H t c Ule. Dé fuerte, que en fenten-
cia de Salas, íi el Canónigo cobró la 
gruefla ^ con intento de rezar,y def
pues por fu antojo, o pereza dejea dé 
rezar, no eftá obligado a reftitucion 
della:porqu.e la pena do es de que los 
frutos que ya fon fuyos los reíütuya^ 
fino que no les haga fuyos fino reza
re. Pero hablando de lc§ Beneficios 
íimples, y los que folamente tienen 
por cargá el rezar las Horas Canóni
cas, deveii reftituir todos los frutos 
prorata,en eftafbrmatíidexan Xíay-
tines, Ja mitad $ 11 las demás Horas, 
la otra mitad 5 íi dexan vna dellas, la 
fexta parte de los frutos de aquel 
diarafsí lo difpufo Pió V.ea fu motu 
propio, que trae, y declara Nava
rro, ** 

3 . M á f eftítucion fe puede ha-
fcer librcmente,o a la fabrica del Be-
neficio,£^:omodizeVllialobos,Re 
mIgÍo,y otros,o a los pobres; y fíen-
do pobre el Beneficiado fe puede a-
plicar a fi mifmo,como díze Nava
r ro ,* .El modo masfaciíde reftituir 
cs,el que concede laBula de compo-
íicion , con tal, que a mas de los dos 
reales que fe dan a la Cruzada , dé o-
tros dos a la fabrica de la Iglefía don
de fuere el tai ^enefiao.Devefe ad-

vier-

C . t>f*n. t .fs 
trtiót.iz.ref.S. 
infin* Sot.lib* 
IO. q.S.íírt.6* 
D . Salas dele-
gtbus dtfp.15* 

Ná-varr. tn 
fum.ca.z$ .mt, 
122. & nnm, 
125. 
E. VilUhb. r. 
f.tr<i.24.. Re~ 
migtOfi'btfíp, 
-k.PJavar.cap, 
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Beneficiados. 
vertir,que noíe pueden componer 
ae los frutos que íc dan por no reír* 
dir el CanonigOjó Beneliclado j o r 
que los tales frutos fe reparten entré 
los prefentes: yaviendo acrehedor 
cierto, no tiene lugar la dicha com-
poíkion. 

V . Barbof. i e 4- Hablando Barboía , F , defta 
pótejl. PáYúchi relíitucion,dize citas palabras: Bcne-
in Índice ner. ficiM'io Vi+iitumOffictii recitare omit-
Bciict'. ***** hberum efi reftitutione ftcere f*» 

peribus, yel fábrica Beneficij-, etUmfi 
pauperes fiHt álteritts lociyt?1 fábrica fit 
alterius Ecclefi*. En las quales pala
bras elle grave Dotor facilita mas la 
reftitucion, pues leda mas libertad 
para poderla hazer. 

G . DMH. i . f . 5. Diana, G ,dizc lo hiífmo cá 
trati.iz.refoL orden a la fabrica, y en orden a los 
27. cum Sita- pobres,dize có algunos Dotores,/^, 
r e ^ de Reltg. Nomine -vera favperum intelíiguntur 
tom.z.U.^.ca. etiam paufteres alterius loci, in quo non 
3 o. nu., 19. eftfíttim Ben efici um , intelligitttf 
H . faujiusde ettitü ipfeheveficicirmsfi fit paupe r^ 
Horis Canon, id noáfiat in occafionem non recitandí, 
lib. 2. 4. 28 3 . eius materjratyes, autfor§res, non 
VilUlob. to. 1. [olumfifint mndtd-Jed etiam^ fi necef-
tr.24.Aiib.17. favíjs aidecentiam p e r f o n e ^ ftatus 
n. g. Fernxnd. careaitt, qudes fttnt multi mbiles.Y 
in exAm.theo, añade al fin:H-ec etiam refiitutio potefl 
p . 3 . c . i l ^ . S , fieri¿éifsisi& alijsfuffragtjsin'vtilt-
n . S i & dtíj. tarem defunítoruminam ipli ft*nt etiam 
I . Fi l i í íc .to.z. f»¿fge»fcí.lta F i l iuc io^c l qual cita 

crf.ío, a Suarcz,y aotros. 
w. 3 25. qui c i - 6. L a fobredicha reftitucion fe 
tar Sinirez,&* devede hazer íinefperar condená-
tilios, cion de luez: porque aunque cftu-

vieffe obligado a reílituir ci Bcneñ-
ciado , íoio por derecho poísirivo 
del Concilio Latcraüfcnfc , yde Pió 
V . Eñe derecho les buelvc inhábiles 
a los Beneficiados, para recibir, los 
frutos delBeneficiOjComo conftajdc 
aquellas palabras :/r«éí»5 non faciant 
fnos, 

7. Dificultan algunos Dotorcs, 
Iv . V h n . n a , fi fe efeuían de la reítitucion los que 
12. rcf. 24. 1. elóficio que dexaro de rezar vn día, 
p. ; pecando inortalmctc, le dizen el día 
L . BonAcin.de fíguiente. Algunos modernos que ci 
Hor . CanJif . ta DianajíCdizen,^ fi.Y latienepor 
1.4. 5. pun.z, provable Bonacina,£,porquebuelve 
mm.$ , igualmeotclo que quitó:y porque e] 

Blrítfiékdw 
Capellán que por razón de la Cape
llanía deve celebrar Miíía cidiade 
oy .y f o dexa | íi e 1 día defpTies la ce
lebradlo cfta obligado a reftitucion: 
luego tampoco el Beneficiado, quj 
¿ídia figuienre íuplc el Oficio , en sq 
faltó el día antes.Pero la cótraiia fen . 
tecia tieneHennqucz,^,y todos ios -M. Benriff.U-
Dotorcs comunmente , y fe prneva í 3 vC 1 3 . « . ¿ 
claramente. Lo primero,pOrquePio 
V.en fu Bula dize : que el que no re
zare a fu tiempo , no haze los frutos 
del Beneficio fuyos. Lo fcgundo,poE 
q el Beneficiado que no reza las ho
ras Canónicas, al me fino punto , fin 
declaración del Juez incurre en pe
na de reftituir los frutos ; nadie pue
de con propia autoridad eximirte de 
la pena en q incurrió: Luego el Benc 
ficiado que dexó vn día de rezar, no 
puede dexar de reftituir los frutos 
de aquel dia, aüque rezc dos Oficios 
el dia íignlente, porque el Oficio t i 
carga de cada dia. 

R É S O L V C I O N lió? 

Tregantttfe l Si ay algunas caufak 
¿¡He efe ufan al Beneficiado de 
la obli?ación de re^ar* 

1 . Omuti fentcncia es de todos 
V^» losDotores,queelque por 

jufta caufa no eftá obligado a rezar, 
tampoco tiene obligación de refti
tuir , porque la vna obligación nazc 
de la otra. Muchas fon las caufasque 
eícufan déla obligación de rezar. L a 
primera es, la enfermedad ; pero es 
illuy dificultofo averiguar, que cali
dad de enfermedad es la que efeu^: 
quando Vno ve cláramete que el do
lor de cabera , ó otro accidente que 
padece no le dexa rezar, «0 ha 111 c" 
nefter parecerde otri > ^ 0 ;o10 
elfuyo puede licitamente dexar de 
rezar,cOmo fe colige ex can. Clmms 
di f lu í ,y loenfeña Navarro, ^ f , t i -

^ ^ ^ ¿ c r o pitando -ándoCo, & & 
acha-

A ; Navarr.ie 
Orat.c.ii.nit, 

c.25, »w.ioo. 
FÍIUH. tom.z* 
tr.zs.niisZgz* 
VilUl.-vbifHp* 
n.2. MachJOé 
i.tra,3 Mb.z* 
p .3, docum.T.̂  
n,2t. 
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Hor.f 4. A r̂f-
var.vbi fupra 
pit.S.Suar. de 
JleligM.^, tr. 
i s . 6 . n . 1.B0-
n tcina de Ho~ 
vis Canon, dif» 
1.(1,6. ptin.i. 
ríb. d i j . 

C. Suar. to.2, 
deRelig.l.^.C 

D . Idlittc.to. 
Z . t rá ,2$ , Cé9. 
n.2 9 .S .Vi lUl . 
yhifap. nu. 2. 
E . Dínn. 2. p, 
t u . l .ref .2Sa 
Bonac.ubifup. 
j>. 2 . mm. 21 . 

V . Quos nfeyt 

dij'a,p.6.n,^. 

G.falsnt . dif. 
6.q.2.p.i o.§. 
y .Bonacin.vbi 
fip.p.2. «».7. 
Suar, loco cit, 

ad 27. 
yí.Gctrc.dc Be 
nef.3.p< c . i .n . 
226. Rodn.in 

$»m. tati.cap, 
14.4.. & t o . 1, 
qq. reg. q. 42 . 
art. 10. Palao 
yhi fup, n». 9. 
Vian.z.p. tra. 
I . re^ 29. & 

Bencficlidos. 
achaque que padece es bailante para 
cícLifarlcono.En eñe cafo deve cd-
municado con ci Medico* Aísi Id 
dízen Silveüro,^,Navarro, y otros 
nmchos. Y fi a él 1c pareciere que le 
hará daño el rezar j eflb le baila para 
cícufarlcaunquc no lo confultccon 
el Prelado: porque al Medico toca 
el ;uIziodeia enfermedad, y fegun 
priacipio de Derecho : Peyitoíitm in 
(trte indicio (Undum ejí. 

3 Mucka mayor difícukad cau-
ra,quando el enfermo, y el Medico 
cilán dudo{bs,íi ie íerá dañoíb,© no 
el rezar, Suarez, C , íicntc que en tal 
cafoeíláel enfermo obligado a re
zar. Fiíiucio, D,y Villalobos dizen, 
que es fuerza acudir aííuperíor que 
difpenfe, Diana, £,abíbÍMtamente di-
zen^ue en tal cafo el enfermo no ef-
tá obligado a rezar, porqud DO eílá 
obligado por razón del precepto a 
ponerle apeligro deque ie hagai da
ñ o . 

. 4 . Preguntan también los Doto.* 
res, íl el enfermo q no puede rezar 
todo el Oficio divino,!] puede rezar 
alguna parte del, eílá obligado a re
zarla. Algunos Dotoresque rencre 
Palao, F,lo niegan; porque liando vn 
folo precepto el de rezar todo el Ofí 
do divinOjCeffa la obligación, fi to
do el no fe puede rezar* 

5. Otros defícnden,que el enfer-» 
mo que no puede rezar todo el Ofí-. 
cío divinoaeftá obligado a rezar to
da aquella parte del , que buena
mente pudiere, o fea la mayor, o la 
menor parte del Oficio. Afsi lo di
zen Valencia,G,y otros:dotrina(que 
como advierte muy bien Machado 
yhtfupYA num.s.Ydio fírvede afligir 
al enfermo, y de habrirlc puerta para 
muchos efcrupnlos. 

6. Pero el común fentlrdclos 
Dotores,H,es, que el enfermo q no 
pudiere cómodamente rezar lama- • 
ypr parte delOfício,no tien&obliga-
cion derezarpartealguna. Y afsiin-
u w * que cl 9ue no puede rezar 
r e z l r n H ^ ^ ^ e s ^ f l á efeufadode rezar todoelOfici0 eña cs 
^ W ^ T O principal parte del 

Bcneficíadofr 
Oficio^ycomo cal deve atraeráfi fcj 
menor; porque fegun principio de 
Derecho: Máior pars trahn adfemt* 
ttorem. 
\ 7. Advierten vnos dicipulos de 
í>anto Tomas, que aunque el enfer
mo eñe para oyr comedias,y leerlas, 
y afsiftir a otras recreadones,no por 
cíTo eílá obligado al rezo. Af, 
íi porque oyr leer, y afsiftir a feme-
;antes recreaciones, antes alivia la 
enfermedad q la agravan. Como tá-
bien porque aunque agrávenlo por 
eñb cílará obligado a rezar las Ho-
ras^comoel que por algunachaque 
eílá difpenfado del ayuno vy puede 
comer carne,y el come pefeado que 
le es nocivo , no peca contra la ley 
del ayuno,comiendo también cafnc> 
aunque peque contra templanza* 

R E S O L V C I O N u n 

freguntafe-Siéfcuf* déHeprA 
cepto del re^p al 'Beneficiado 
laimpoíenctaf 

£ N tres maneras conílderan Jos 
Dotores la impotécia. Vna que 

proviene por olvido: otra por igno
rancia :otraf)or falta de breviario. 

. 1 . QH^ndo la impotencia pro
viene por olvido,ó inadvertacia,co-
mo fea inculpable,cfcufa de pecado, 
y del rezo. Si proviene por ignoran
c i a ^ puede fer del derecho,o de he
cho. Si es de derecho^é invencible, y 
en la forma dicha fe ignora la obliga
ción de rezar,eíla también efeufa dei 
precepto.Pero íi la ignorancia fuef-
fe de hecho,por no faber rezar,en tal 
cafo no efeufâ  como afirman todos 
los Dotores; porque efta parece que 
no fe puede tener inculpablemente: 
pues para cumplir con elle precepto, 
baila faber rezar , quond fubftanriam, 
aunq en otras cofas le yerre, las qua-
les con el vfo,y con pregunta rlas,aü-
que fea muy rudo,fe aprende:íi pro-
yicop U topotcncia, por falta de 

S i tó 
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Beneficiados. 

Regtnal.Mol-
fef, & alij 
quos fequitur 
JBonactn, ifbi 
fapé num. io. 
B . Bonac. i>bt 
fuprct Sunchê  
infais feleóits 
difp.is.nu. 2. 
C . Mach.Tom. 
l . tra.S.p* 3. 
doatin.i, n.6. 

I i .ác oratjtu, 
13. Rodrig. in 
Jum.tom.i.c*. 
I44..«Í*.I./?^-
gin. in praxt 
lib.it.n. 185. 
Suar. ybi fnp. 
c.2S.n»m.l5. 
Mach. O* tlij. 

Breviario ; conuindotrina csdc los 
Dotores^que el que recibe orden fa-
cra,ó Beneficio Ecleíiafticopingue, 
deve difponer fus cofas de modo, q 
pueda cumplir con fu obligado pre-
viniendofe de Breviario,para q puc* 
da al punto que eftuvierc ofdenado 
en orden Sacro, ó tuviere Beneficio 
pingue cumplir có la obligación del 
rezo. Afsilodizen Suarez, Bonaci-
na,Azor,Palao, citados por Macha
do en el lugar citado. 

2. Peroí i dcípues de ordenado 
de orden Sacros alcanzado elBenc-
íicio pingue, no pudiefle recitar el 
Oficio divino por no tener Brevía-
rio,dificultan Autores graves,íi eftá 
obligado a rezar el Oficio de nucílra 
Señora,o algunos Pfalmos, fi fupic-
reíSuareZjs^jRegínaldo^ otros de
fienden , que eftan obligados a rezar 
lo que pudieren. Pero BonacÍna,B,y 
otros, citados por Machado, C, fon 
de parecer contrario, porque el pre
cepto del Oficio divino no es de re
zar de nueítra Señora, ni de otros 
Pfalraos:y afsi el que fe halla efeufa-
dodelovnojfc halla también efeu-
fado de lo otro, y el que lo eftá del 
Oficio mayor,tábien lo eftá del me -
ñor. De lo dicho infiere Sánchez vbi 
fttpra,qne el Ciego no eftá obligado 
a rezarMaytines yunque fepa de me
moria los PfalmoSjnopudicndo leer 
las licionesj m menos efta obligado 
a bufear companero que fe las lea, 
porque el precepto del rezo no obli
ga a efto, fino folaracnte permite q 
fe pueda rezar con compañero. Tá -
biendefiende,que el cIego,nÍ el en
fermo no eftá obligado a rezar Con 
compañero, aunque fe le ofrezca; 
porque fiendo privilegio el rezar có 
companerOjPuede no víar del libre
mente íi no quifierejeoforme a prín 
cipios de buena jurífprudencia. No 
obftanre c¡ Navarro, D , y otros fon 
de parecer, que el que cómodamen
te puede rezar con compañero, y Ic 
tiene a mano, eftá obligado a rezar 
con el. Porquepudiendo fácilmen
te cumplir con el precepto del rezOj 
coa el ayuda del compañero, /uzgan 

Beneficiados, 
que eftá obligado a rezar cen el. Pe
ro fiempre tengo la opinión de Sán
chez por muy j)íovable,y fientoque 
fe puede feguir con feg uridad de 
conciencia. 

R E S O L V C I O N . ng. 

fregmtafe' Si la ocupación n?cef* 
faria,yfor$ofa efe ufa de la ohli* 
gacion del re%p al Beneficia* 
do? 

f¿ A Efta dificultad refpondcn 
1 % comunmente los Dotores 

por regla general, ^ V i l l a l o b o s , y 
otros, que qualquiera grave ocupa
ción hortefta, yneceífaria, que no fe 
puede dexar para otro tiempo co 
modamente,íin efcandalo,pecado,ó 
detrimento en la vida, honra , ó ha-
zienda,propio,ó del próximo, efeu-
fa de la obligación del rezo. E l fun
damento fe toma de la benignidad 
delalglefia , y del Sumo Pontífice 
fu cabera,de quien no fe ha de pre • 
fumit que con tanto trabajo,y grava 
men,quiera obligar a fus miníftros a 
que rezen. De aquiinfierenmuchos 
Dotores,que no eftá obligados a re
zar el Oficio divino, B, los Confef-
fores, y Predicadores de Quarefmas 
continuas, ó que les encomienda al
gún Sermón de repente. Sí bien V i 
llalobos, juzga (vbifupr*) que rara 
vez puede fuceder en el Cófefibr^ef-
tar tan ocupado en confeílár que no 
pueda cumplir con el rezo. Por efta 
razón efeufan Suarez,C,y otros;a los 
que leen de opoficion, aunque no 
fea masque por oftentacionjporquc 
aunque es lición voluntaria , eneífa 
ocaílon fe deve tener por ocupación 
for^oíía. 

2. Dificultan los Dotores, íi el 
que teme que fe le ha de ofrecer al
guna vrgente ocupación por la tar
de , que le Impida el rezo de aquel 
tiempo, eftc obligado a anticiparle* 
J.a mas común opinión dize 

Su 

A . VtllaLfom, 
i.tra. z^.dif, 
l6.tJu.ii.Pttl, 
tra. J.dtfp.z. 
pun>6.n.2.Bo. 
nactn.de Hor, 
Can.dif.i.q.ts, 
pttu.z.num. Í , 
Mdchado vbi 
¡up.dú^um^, 
B. S3héy t r ¿ . 
Hora, tj. vlt. 
Laymart. li.^t 
trx.i.c. ó.n.i, 
Toín. Ii. z.ca. 
14. Pala, ybi 
jup.Rcgtn.lth, 
15. n. iSj.er* 
alij communi' 
tcr. 
C . Suar.to.z. 
de Reltg. lí.4.. 
c.zs.num.iz, 
Bonacití. loco 
citat.n.$.PaL 
vbifup.Mach, 
1>bt fap, doc* 
3. 
D . Sjtv» 'vbi 
jup.Suar. loe, 
eit.num.2S .̂ jr 
36. ^^pr. I -
fj.io.c.is.q* 
15. ¿lif 
tjtios referti& 
fequitur PaUa 
IOCQ cif. n,íS» 
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Beneficiado^. , l e d e f í c i a d o s . 
Su fundamento es j o r q u e las Ho- d Pontífice difpenfarcon íosCIer!^ 
ras canónicas nó fólaniente obJigan gos d© Orden Sacró,para que no re^ 
a que fe rezen en aquel tiempo,á que zen,por (ct el precepto de derecho 

E . D/rf», 4. p, 
tu . 4. re/lio. 
Sainedit.com-
fh.yer. Hor* 
n.i.O* ahj. 

cípecíaimente correíponden , fino 
también en todó eJ efpacio del día? 
porque en qualquiera parte del dia 
<5ue íe rezen, íe íatisfazéal precep
to del rezo i verdad » qué otrosí 
E ; íienten 16 contrario | /üzgan-
do,que qualquiera Hora del Ofició 
divino correíponde a íii determina 

{Joíitivo en que tiene tanta potef-
tad. , 
> . En órdcnalObirpo,enfeñan 
comunmente los Dotores, que ha
blando propi'ahicníe,y con rigor, no 
puede dífpébfar, ni con el Clérigo 
de Orden Satío ,h i con cl Bénéficia-
do:porqUé el Obif^o no tiene facui-

Hor.Can.dífj), 

Tilmo M - Z I . 
n. $ 0 3 . pdao 

do tiempo i y halla que él llégue nó b d para difpehíar en el Derecho co-

2S,i¡. 8. e^p. 
Boaac, loc.cit. 

Hor. Canon* 

he ciut* & 

corre la Obligación de rezarla» Y ai 
fí fien aquel tiempo eltá alguno le
gítimamente impcdidó,ceffa la obli 
gacion,porqué el anteponer, opof-
poner las Horas íolo fe concede poí 
privilegio, y no por obligación , ní 
iuerca¿ Ltí q tío tengo por provable. 

Enfeñáti también común 

rnun, íino es en los cafos que el mif-
tao Derecho o Jacoftumbre le ha, 
^ermitido.-foló puede en algún cafo 
ocurrente particular interpretar la 
ley i lid difpcnfar eú ella. He dicho, 
propiamente hablando, para que íe 
entienda,que quando fe ofrece a!gu« 
ba ócaíion particular, en la qual dif^ 

ñienté lós Dotores i F , Fillucio , y penfa3no es verdadera diípcníaclonj 
otros_, que el que por razón del Ór- íino decláraclon,y interpretación da 
den Sacro , o de algún Benefició 
Ecleíiafticó eítá obligadó a rezar el 
Oficio divino; no puede voluntaria
mente recebir algún Ofició , o ocu
pación que le fea incompatible con 
el rezo'porcjue en tal cafo ya viene á 
fer también voluntaría la omifíon de 

la ley., 
» 3* En Orden a Ja poteftad que los 
Prelados de las Religiones tienen 
para difpenfar eri el rezo eon fus fub-
ditoSjay mucha duda, ^ variedad en
tre los Dotores. Rafael de laTorre^ 
C, y otros dizen , qué no la tienen; 
pero Villálobós, D, tiene lo contra-las Horas; íino es que fe ofrezca al 

gana grave decefsidád ¿ que le obli- no,y refiere de Leísio , que le parc-
gue a recebir femejante ocupación, ce puede el Prelado difpenfar con 
o cortíideráddá las eircuhftancias de juña caufa eri el rezó con los profef-
hic & «««^parezca fegun prudencié 
que es mas bien el de la ócupacioni 
^uedel rezo¿ 

R E S Ó L V C I O N . i i d . 

Treguniaje: Si Id Jifpen fación del 

fos del coro ,qüeno ¿ftán ordenados 
de Orden Sacro5 como pueden dif
penfar en los demás eña íutosde lá 
Religión, aunc[tié fean obligatorios, 
y da por juila caufa los c(ludios, ó 
negocibSi Y efto parece provable a 
Diana,E,de fuerte, que és muy pro-
vable,que el fuperioi! eon juila caula 
puede difpenfar con fus fubdiros Re-

Juperior efe ufa Id obligacioú ligiofos, para quend rezen las Horas 

ddrezódBeneñciadol ^ ^ . ^ ^ á e Z ' 3 f Jos 
Prelados no vían difpcníar del rezo 
á fus fuBdltós, (̂ üé por no víarlo,no 
pierde látaculíád de poderlo hazer, 
que c ó m ó dizc Diana en el lugar ci -
tadoí Fíictf/f^ aUquidfaciendi, ahfqüe 
aliomni gravd/rjtne, non amtrttiür pet 
non yfttm, yt notant communiter Do* 
flores. 

4 . E n onjea a toea privile
gio 

C . RdphJeU 
Torre in i , 2. 
t>hi Thom*. 
ti. contro% 7. 
difp.y.ntt.iq.* 
Filiu. to.i.tr. 
zs.ca.g. num. 
50^.,Suar. de 
Relig. to.z.lt, 

28. «.414 
Reginal. to.l. 
li.1B.caA2.tK 
Í4.1.& 186. 
6^ ahj. 
D . Vtllaloh.in 
fum. ta. 2.tra. 
34. dijf.^. nu. 
í l . Leff.ltb.z* 
ca. i j , dub.9. 

E . Dian.i. p, 
tr.12.de Hor, 
CAn.ref,i9% 

éi A Éílá dificultad rcfpóndeMa-» 
J \ chado. ^ q u e eítá diípenfa* 

cien puede pVoceder, o del Pontífi
ce . ó del Obi ípo , o ¿éí Prelado eri 
orden a fus fubditoiEri orden ai P6-
tifíce,di¿en comunmente los Doto-
í e s , ^ Bonacina, y otros, que puede 



F . D/d». s.p-
tr.2, deduhijs 
regu,refúL 63 . 
i ti fin. 
G . Rodrig.itt 
comp. qq. re-
gul.Yef.20.mt. 
6 . 

22S ^ e f lucmes pertenecientes a la letra 

Beneficiados. Beneficiados. 
giodecomutarel rezolosPrelados, ergo fapiunt Pralatt , qui petentihut 
íeñaiandolesalosquepredican^on- jubánis in canfa dulpia diftcnfationem 
íicfíanjó leen muchas liciones , ó ef- c^nandi^in ieiunijs Ecdeji*, aat álitet 
tudian,íeisPfalmos,6 fíete, con fíe- iciunium fohendi , & c. remitínnt eos 
te Padre nueftros , y dos Credos ,en tn confeientia fitá.Debevt cnim COMP4~ 
iua;ar de las Horas Canónicas,lo trae tiinfirmis, & commutare ad cauteíam 
Diana en algunos lugares, en efpe- ieivnium, in feptem Pfdmos , -vel a l i -
cíalj^en el lugaDproximamente c i - quid j3«/«/»;oíí/.Defuerte,qiie€n ca-~ 
tado, donde dize afsi: Non de{¡nam ib de duda,dlze Cayetano, los Pre-
hic adnot¿re privtlegwm cocefvm no- lados han de dlfpenfar, o comutar el 

¡ÍY¿ Rdtponi.qmd Mitc'ttHieronym. rezo a fus fubditos abfolutamente,y 
R o d r i g u e ^ G ^ i f t c affertt.Item Fra~ no dexarles en eícrupulo, remitien-
tres Minores prxdiCAíioni i>erbt Det, doloa fu conciencia. 
audientU Confefiionum , Del ettam Sct~ 7. Preguntará alguno, íi en al-
CY¿ Theologia , & Sacrorum Canonnm gun cafo cumplirán con el rezo ios 
ltéfiotti,ac iludió infijhntes, pojfunt i>ti Clérigos , y Religiofos con folo el 
alio privilegio Clem. V i l . concejjo Cíe- Rofano,ó có otras oraciones.El Pa-
riets fancti Syheftrt de rrbe , alias w dre Sa, K , dize, que los Clérigos, y 
ccint{*rThe¿tini,dicendofaltemfex,aut Religiofos ignorantes, y los que fon 
feptem Pfdmos afsignatos a Pralato, de tan rudo entendimiento, que ni 
cttm feptem Pater nojieY, & bis íyrtobo- faben leer Latin, ó nunca acaban de 
htm ^ApofloloYum, loco Horatum Ca- entender el Orden del Brey¡ario:ef-
nonicAYum. Ita Rodríguez. En eñe tos tales cumplen rezando fu Rofa-
gran privilegio ( como en todos los rio,ó otras oraciones^on que íuplen 
demás)comunicamos todos les Me el Oficio divino,conforme les feña-

K . Sa -y.Hofi 
Canon.».3 4 

<iicantes,en parcicular los de nuefira 
Religión de Predicadores, pues fu 
fin,y fuiníxituto es procurar el bien 
dé las almas,predicando, y enfeñan. 
do continuamente. 

lare el Prelado. Lomifmo feha de 
de2ir,ít foYtioriyÓQ las Monjas. 

8. Rodrigüez,£ , es deparecer, 
que los C lerigos, Religiofos, y Rel i -
giofas,aunque íeanmui rudos,deven 

5. De fuertc,que los Religiofos procurar quanto es de íu parte, íaber 
Mendicantes, ocupados en predicar el modo de rezar el Oficio divino 
Quarefma contIniia,o otros Sermo- fopena de pecado grave 5 y hafía que 
nes muy de ordinario,© cüando ocu le ayan aprehendido, fuplirle con o-
pados en oy r muchas confefsiones, ó tras oraciones. 
en leer muchas liciones, pueden go
zar del fobredichó privilegio deClc-
mente V M .que concedió a los Clé
rigos de SanSüveftrode Vrbc, lia-
loados Teatinos.Elto es,quedizien-
do feis, 6 fiere Píalmos , feñaiados 

9. Remígio,/kf, añade, que en 
efto tiene lugar la Epiqueyajy que 
muchas vezes fe ha de atender a lo q 
dicta la prudencia. Y afsi, aunque el 
Papa aya ordenado, que los tales, 
aviedo aprendido el modo de rezar» 

L . Rodrig. to< 
l.qq.YYgul.ty 
42.^ .5 . 

M . Retnig. & 
Sac. OYdtn. tf* 

H . Rodtig.m 
fum. to.i.cap, 
144. y . Hor. 
Can. pdg. m i ' 

I . Caiet. 2. 2. 
V . Tho. qttajl, 
l ^ J j Y t . 4. 

por el Prelado, y otras tantas vezes digan, y rezen como pudieren. No 
el Padre nüeílro>y dos vezes el Cre- es vifto querer obligar el Pontificca 
do,en lugar de las Horas Canónicas, los muy rudos,y muy tontos, y mo-J 
cumplen con el rezo de aquel dia. raímente, y impofsibiütados , que 
También trae Rodríguez, H , en fu fuelegañar en folo rezar muchas ho 
fuma el Breve de León X . en que ras,con muchoscfcmpulos,y fatigas, 
concedealos Prelados,puedandif- como fucedeen las Monjas,que fe 
penfar en el rezo , a los Fray!es que ocupan en rezar el Ofício?de mane-
el dedico juzga les puede hazer da- ra,que no les queda tiempo para fer-
ño el rezar. vir a la Comunidad; y afsLconcluye 

6 . Tenkndo por cierta efta do: Remigio , que la opinión del Padre 
trina Cayetano, dize, l , afsi; M i n m Sa,y de otros ci refiere, es muj? 



Á,S.ThQ.Z,2, 

^efokcmes pertenecientes a U letra S í g 

Beneficiados; Blasfemia. 
foto en palabras, eícritos, o penfa-» 

lifreticpunit. 
í/.i.e.i2.Co>'. 

Bdffeus verb, 
Biafpkcoau ^ 

razonable ; y que pueden fus Prela
dos fenalarics lo que han de rezar, 
para faplir la obligación del rezo. 
Otras muchas díficukades qae que
dan por tratanacerca del rezo,las re
mito a la letra H,ver.horas,y la letra 
JS^vcr. rezo. 

Blasfemia. 
Del pecadode la blasfemia tratan 

S.Thom.z.a.q. 13 .art. 1 .y en eñe lu
gar los cxpofitorcs.S.Ambro.lib.i. 
de paradifo S.Auguft. 11.2 de morí-
bus Manichxorum ca-i 1. Soto lí.S. 
de iuílitia,& jure.quíeCi^r.j.Azor 
to. 1 .inft.moral.Hb. p.caS. Thomas 
Sánchez l ib . i . Decalog. ca.3i.n.9. 
Pedro de Lcdcfma 2.p. fum.traíí:. 1, 
cap.9."Luis Lopcz i.p. inftructxap. 
282. Valencia2 2.dirp.i3. punu:.i. 
Bonacina>dc los preceptos del deca-
]ogo,difp. 3-quasf.S, pund. 1. num. 1. 
Dianatrad-y.rcfolao. 3.p. tracb^. 
rcCol.óz.dc 5.p.trad.i3. rcfol.zi.y 
cnlamifmapartetrad.s.rcfol. 3. y 
todos los Sumiílas ea la palabra blas
femia. 

R E S O L V C I O N 120: 

^regunta fe : Que cofa fea blasfe* 

mia 9 y en guantas partes fe 

divide? 

l i T A blasfemia la difinc Santo 
*-^Thomas, ^f, con San A m -

broíio,y San Aguílin, en los lugares 
proximametc citados: Eft convitivm 
fet*i>erbiícotttrndiostt, qíiodiwitttr tn 
Veumvel mSánffos .Lz blasfemia fe 
divide enpenfamiéco^ypalabra.Por 
que es cierto que la blasfemia no 
foio fe comete con palabras,fino ta-
bien con el penfamiento. Y aun al
gunos Dotores íienten,fí,que fe co
mete blasfemia también con hechos 
y ícñalcs: como fucede quando al
guno pifia las imagines, o les hazc 
geftos. Pero engañanfe : porque la 
blasfemia por fer v Icio opuefto a las 
alabancas que fe devena Dios , no 
CODÍi Ac en hecho^ni en fcñales, fino 

nuentos, como lo dize Stiarez, D . 
2. L a blasfemia fe divide en he

retical, y fimpie. L a heretical, fegun 
eníeñan comunmentelos Dotores, 
£, es aquella , que diredamente fe 
opone a los artículos de la Fe , o es 
contraria a alguna de las verdades de 
ella : como quando con afíenfo, en jHfi c d b 
el entendimiento, fe atribuye algu- J$ ̂  ' 1 
na cofa a Dios, que no le conviene, ^ ^ 
eíloes, qesInjuílo, improvidoj&c. / /9 c * *"* 
^ e í t e tal es herege,y blasfemo,y co ¿v ¿ SanchU 
mo a tal le comprehenden las penas z.m 'oral c 3-»* 

de reltg. t r . s . 

loc.at.num.z, 
Sanch. li.z.mo 

que contra ios hereges citan dif-
pucitas. 

3 . L a blasfemia íiraplc,cs aque -
lia, fegun dizen ios Dotores, f , que 
ni formal, ni virtualmente contiene 
falfedad contra la verdad de laFé: 
como fon aquellas que fe dizen : per 
modos opttni i , imperandí atir impre. 
cundicentr* y también las que 
fe dizen nombrado en Chriíto N . S. 
algunas partes que tiene 5 pero por 
modo de afrcta,y hirriüon.-H fi (¡uis 
nominet membra Chrifti pudenda, 

4. E l pecado de la blasfemia,fc-

n u . i i . Laym* 

E t al laque 
enumerantuY, 
i n l t . s . ttt, 4 . 
U.S.Regt ̂  col 
k a , 
f ,Toiet. l i . 4. 
c.l S .n .S .F í l . . 
iiítc. isbifupra 
H.16. Sitar J o 
co c i c c . j . n . S . 
Machad.to.i , 

gun común dotrina de los Dotores, ¡ i . z . p . z , 
confifte cn dezir alguna cofa que no docum. 1. « 4.', 
conviene a Dios,G,comoq es cruel, Q Caiet 
in/ufto,5cc. o negando alguna cofa a Biafphemus.* 
Dios que le conviene: como q Dios ReginalJt. i s 
no tiene providecia de las criaturas5 r j . i g s . C a d i i , 
o atribuyendo a ellas lo que es pro
pio de Dios: como íi vnodixeífe, 
que es todo poderofo el demonio. 

5. Tabien fe comete eíte pecado 
como dizen Candido,H", y otroSjno 
foio blasfemando contra Dios, íino 
contra fus criaturas,o cofas fagradas, 
en quanto lo fon de Dios.De aqui fe 
í iguc, que fe comete blasfemia, el 
menofpreciar a la Reyna de los An- fo? 
geles Maria Santifsima, o a los San-
tos^; porque de la manera qeneítos 
es Dios alabado, puede en ellos fer 
injuriado,y blasfemado. 

6. E l pecado de la blasfemia ha 
íldo íiemprc tan déteñable, que no 
folamentc eftan cftablecidas penas 
gravifsimas, por cntrabos derechos 
Cótralos blasfemos, como diremos 5 

Y, fino 

I>.diftti9,(trr. 
2.n. 3 . Fi l iuc. 
ybifup.tA^pr 

& alij . 
H , C a n d í d . D , 
d í ¡ i . i 9 . a r t , s , 
n .2 .Bonac .& 
Reginald, ybi 



336 (í^efoluáones pertenecientes a la letra <S. 

Blasfemia. Blasfemia, 
fino también contra las pcrfonas^uc de vna miüna eípeclc, porque todas 

teran.Cuh Leo-
ne K.h&hetav, 
in cap, ad abo-
íendam de ha-
ret. 
K.Síiíír. dere-
b g j o . i . t r . s , 
l . i . c . j . .A^pf 
Film.BQnacin, 

t .n.$, 

n,%$,Ledefmt 

refen & fequi 
tufSAnch, D , 

M i C U y i s Re
gí Ir. Ó . c a . i s , 
n .zz¡ Reitnal, 

^A^Qf infl. mo 
r d . t . i A i . g . c. 

oyéndolos blasfemar , no los repre
hendieren. £ítas penas fe refieren en 
el Concilio Laterancnfc^, y en vna 
conítitucion de lulio 11 í . de las 
qualcs, muchas no cftanen víbfegun 
dizen Suarez,K;. 
7. Pero con todo duda fi el q oye 

blasfemar a otro publicamente, etta 
obligado a corregirle^ reprehender 
le,aunquc no tenga efperan^a q íe ha 
de enmendar.NaVarro,¿>y otros fon 
de parecer qfi 5 porque afsieftadlí-
fpuefto expreflamente por derecho, 
y facadodel dicho Concilio Latera-
nenfe,D.C.^fíi AWC^W . Aunque a 
otros muchos les parece lo contra-
rio,M,fundádolo, cnqucladifpofl-
ciondel dicho Concilio,y derecho 
no cílárecebida^ipucfta en vfo. 

R E S O L V G I O N . m 

Treguntafe : fi el hUsfemo efta 
obligado a confesar las cir* 
cunílancias de la blasfemia, y 
la coflumhre que tiene de blas* 

A , S . tho. i .z , 

emar 

1. i * ^ Ve la blasfemia fea pecado 
V¿rao r t a lde fuyo,, y gravlfsi-

mo; es común fentir de los Dotores 
con S.Thomas, ̂ f , porque repugna 
a la divina caridad. Y afirman,quc ni 
aun por razón de la parvidad de la 
materia puede íer venialjporque no 
puede fer materia parva la que inju
r i a^ fíente mal de DiosH. S. Efto 
fupuefto, quanto a la primera parce 
que fe pregunta en el cafo. 

2. Digo lo primero:No efta obli
gado el penitéte a explicar en la con-
fcfsion las circñftanciasdela blasfe
mia, efto es de la diveríidad, o cali
dad de ellas. L a razón es, porq todas 
las blasfemias, aorafeancótraDios, 
o contra los Satos,aora fean por mo* 
do de maldición,© decontumelia,o 
de qualquicr otra Caerte, Con todíis 

convienen en efta razón efpccifica.q 
es atribuir a DÍos,o a los Satos,lo q 
no les cóvicne, o negarles lo que les 
cóviene.Solo en dos caíbs fe diftin-
guenfpecle.Elprímero,,quado con
tienda blasfemia alguna heregia,en-
tonces fe diftlngue fpecle de laso-
trasq no la cótienenjnopor razódd 
la blasfemÍa,fmo por razó de la here 
gia. Y entonces fon dos pecados vno 
de heregia,y otro de blasfemia. £1 
íegundo cafo es,quando la blasfemia 
procede de aborrecimiento a Dios, 
porque entócesademasdel pecado 
de blasfemia ay formal aborrecimle-
to a Dios opuefto a la caridad, y afsi 
ay dos pecados. De manera,q excep
tos cftos dos cafos, en ninguna ma
nera efta obligado el penitéte, a de-
clararenla confefsion la calidad de 
la blasfemia,ni co q palabras fe dixo. 
Afsi lo dizen Cayetano, y oíros. Bt 

3. L o contrario de lo q fe dize en 
cfte dicho, üienen muchos Dotores, 
Layman,C,y otros muchos. Dizen 
pues, q el blasfemo efta obligado a 
confeflarla circunftancia dediveríi* 
dad,o calidad de blasfemias j efto es, 
el modo deellas,fus palabras,)7 cótra 
quien es.Fundanfe,en q eftas circuf-
tádas,aüq ion tales q folamere agra
van el pecado notablemente, y no le 
mudan la cfpecie ; pero fe haze dife
rente j'uizio^e vna q de otra.Pero a 
mi parecer,engañáfe eftos Dotores, 
porq como diremos con S.Thom.y 
fus dÍcipulo5,en la palabra circúftan-
cia,lascircuftancias,«of4&í7/rf»'^g-»'<í 
i'ártfeíjmlentras no mudan al pecado 
de fpecie,no fe deve neceflariametc 
conrcírar,YafsÍaunq dichas eírcunf-
tancias de blasfemias agraven nota-
bleroete,fupuefto, q no mudan el pe 
cado de fpecic, no ay necefsidad de 
confeífarlasj ni fe haze notabíeméte 
diferente juizio de vna quedeotraj 
aunque íiemprc aconfc;are fe con-

fieífende ellas. 
4 . Digo lo fcgundo.El que tiene 

ya coftübfe adquirida de blasfemar, 
fí inadvertidamente blasfema, no 
psea morwtoiWC» AKÍ^S de provar 

elle 

QyCAyet.i/eYh, 
Blafphemia. 
lA^or.t . i . l ib , 
p.c. 28 . f io . 
Regma. t .z. l i , 
Z ^ . c á , $ . n . i o , 
VAÍett.t.s.dif, 
i . q , í $ . p H n . i , 
Sa}tch.D,c.$z 
«.38. qut plit' 
res cita.Vtan. 
i t f . t r . j .decir 
cunfl, ¿tggrav, 
rejol.so.quie-
ttam pro ferflt* 
res cit&t.Do» 
Üores, 

Theoí,mor,l,4 
t rac . io . c .ó .n , 
í 1, Santius i» 

fceleci ,dífp.6. 
q,6. Filiu.tríí. 
2$ .ca.t ,n.z6, 
Ledef, tu fum» 
to>2,tr,t.c.9. 
conc.$ .Lúp, i , 
p.infiruc, mor, 
c z S z . ^ r a g , 
2.2. f 15. <trt< 
lOéBáñ.ibidg,, 
& aliquos re* 
fer tVian . l .p . 
tr .yjef'SQ, 



^folncmespertenecientes á U letra tí? 

mía. 

D . SotJciuft, 
ybi fup. Can
didas t a , dif. 
i g.art.7. d . i . 

2.C.3. num.6. 
yerf.pytíterea, 
& d i j . 

E . l A m i l l . in 
ftmili cafit de 
per i ario verh. 
periLifiam, n. 
i .CAdidus fh i 
fitp. ditb. 2. 
Zaym, loc.cit. 
& a í t j , apud 
Sanche^ -ybi 

cftc dicho,Tupoogo loque todos los 
Dotores eomuDmcntc enfeñan, que 
el que tiene ya coítuoibre dé blasfe
mar eíla obligado a hazer todo lo 
que pudiere para falir deila, y mien
tras etto no procurai-e, eíiá en peca
do mortal. Aísilo dizen Soto, y 
otros.E jilo Tupueíto, pruevoefte di
cho, porque las blasfemias dichas fin 
advertencia formal, y fuficientepor 
íi para caufar pecado mortal, no cd-
tienen en íi naevo>propio, y crpecial 
pecado por fcla la coíaibre de biaf-
fcmar,de qualquier manera que ella 
feajaunqúd no cité retratada, ^.ísilo 
íienten algunos Dotores, Armiiia,£, 

W 

Blasfemia. 
de blasfemar,adquirida, y nacida de 
la grauc negligenciajenno reíiftiria a 
ios principios. Entrambas opiniones 
íooprovables, pero por mas tengo a 
la primera. 
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Preguntare: Jqueperfonas com
pete el conocimiento de la blaf-
femia , y que penas efiah dif-
fue/las contra los blasfemos* 

Ccrca de lo primero fe ha de 

Candido7f otrosjque juzgan, que las Dotores fon^c paieccí^"613311^^5 
blasfemias que íe dizen inadvertida- ia biasfcm¡a cs h c r e t i c a i X c S co0 
mente dexan de fer pecados quando nocerdeil3,no folamentelos Inqui-
eiqueiasdizcha retratado lacoñu^ fídores, íinotambien el luezEele 
bre, y haze de fu parte lo quepuede fííllco,)^fecular, como dízen Azor 
para defarraygarla 5 pero no quando otros. Con todo la mas receDi 
c S X r 1 ^ ^ ^ l t a í l a m a U ^ycomunopiniones , quecomo 
columbre. ^ blasfemia fea keretical^olo perte-

5. De todo lo dichomfícrc Sa- nece a los Inquiíidores d conocr 
cnez ybi fuprann.7.qué quandoios delía,ynootroluez.Afsiiodizen,^ 
Dotores edfenan que fe ha de negar Villalobos,y otros, 
laabfolucionalquetienecoftumbrc ¿. perofiia blasfemia no es he-
de blasfemado ,mrar,fe ha de enten- retical, íino íimple, dizen común 
der, quando con lacoftumbrecon- mente los Dotores, yíc col^cdd 
curre tan^ien la advertencia en e! ju Derecho, C, que ios laquiíidores no 
rar.o blasfemar 5 pero no quando las tienen jurifdicion para conocer de 

f T ' 0 raraffiCnt0S fc dízen ia- cliajy que fu conocimiento es mtxtt 
aavejcidameiite, que ^entonces, co- fori, y de cllapuede conocer,afsi los 

D.Thom. 

mo hemos dicho, ni fon pecados en 
mni en íu caufa : por lo quaí fel Con-
reflor, como dize Diana ybi fupra 
reJ0l.6z.infin.cn talescafosnofedc-
ve afligir al penitente con eferupu-
los,y demafíadaspreguntas-pues cu
plé el Confeffor con fu obligación, 
con advertir al penitente de la obli
gación que tiene de procurar falir de 
lá mala coftumbre, y reprehender
le la omiísion que en efeo tuvie-
fc. 

J5- Algunos Dotores,noobíl:an^ 
tf lo dicho, F , quieren, que el que 

S^COftÜbrCadc3ueridadc 

¿ f i caniaSfemÍasf0n V0lunta^ 

luezes Ecleíiaílicos , como fécula-
res con lugar de prevención. Si bien 
Santarclo,D,fíente,que por vnacof-
titucion de rul ioI lLlos Inqniíido-
resfon luezes competentes contra 
qualqulera blasfcmos,fean herética-
Jcs,óno. 

i . Contra cfte pecado de blasfe
mia fon muchas, y muy graves las pe
nas que ay cftablecidas, afsi por De
recho divino, como por el Canoni-
co,y Civil.Mandava Dios en la Ley 
vieja,Zc^/f,24.que el blasfemo faef-
íc apedreado. Por dercchoCanonico 
CA'fíatuimU'S i Jemaledif. eftánconf-
tituidasgravifsimas penas contra los 
CIerigos,y feglares blasfemos,v tam 
bien en el Concilio Lateranen ¡as a y 
no menores ? f ¡ ^ Lc*n% X . feéi.p.cap. 

1. ?/. 9'Ca. 28» 
q, 5. Cord. lim 

flro de iufl.ht-
rcc.pmn.U.i. 
cd . i l .Vian ,^ , 
p.tra.y.ref. S. 
B . VilUlob.m 
fum. to,2.tra, 
2. d i f , i 3 , n . j . 
Lorca in 2,2. 
q.iS.ar.z.dif. 
51.». 10. San' 
che^to.i.mo-
ral.li .z. c .32 . 

aíij quos 
refertj&jequi 
TurDian, -ybi 
fu-prtí. 
C . Ira ex c.2. 
de maled. ojie-
dit Panormit, 
n.g. Sanch.h* 
co cíilnu, 3 j . 
& ítli], quos 
refert, & fe-
qunur Eonac. 
de prxcep. de 
calog.dif. 3 4 . 
S.pun. 1. «,5, 
D . Santar.tra. 
de hlafphemia 
c. 8.(/.i ¿ntf í . 
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Blasfemia. 
( i b o U n d a m , Pero como dizc Azor, 

E ^ ^ p r j o A . e codas eüas penascftan ya deroga
mos /Í.9.C.28 aas,con el no víb dellas, y también 
4.5. lasque íc contienen envnaefpecial 

conítitucion de Pió V.que comien-
^ c u m primum ^fpojloUttfs^ por ci
ta razón no las refiero. 

4. Las penas con que la Inquiíi-
cioníucle caftigar a ios blasfemos, 
de que tienen conocimiento,fon va
rias , y arbitrarias: y afsi no fe puede 
hazer regla general de fu conoci-
micnto.Acerca de las penas diípucf-
tas por derecho civil,fc ha de adver-
tiFjque el Emperador IuftIniano,pcr 
fuadido de que las hambres, peftes, 
guerras, y demás trabajos públicos, 
venían a las repúblicas por el pecado 
de la blasfemia difpufo, que los blaf-
femos fuellen caftigados con pena de 
muerte. Aunque comunmente afir
man los interpretes del derecho ci
v i l , que cftapena tampoco eftáyá 
cnvío.ACsilodizeAzor, y b i f u p ^ 
6.y otros. f 

5. Por derecho real los C atoli-
cos Reyes de Efpaña, aborreciendo 
fumamente efte pccado,han dilpuef-
to contra los blasfemos^variaSiy gra 
ves penas,con efpecial titulo dellas, 

F . tit. j S . p . j , Ft y otro en la nueva recopilación, 
ptAcipue L G,adondc fe podran ver largamcn-

l .&apHdLu- te. : , , 
ci tamri Reg, 6. Vltimamente fe deve adver. 
ordin.li.s. tit. tir,que enfeñanalguHOsDotores,K, 
2> que aunque el blasfemo efte yácaf-
G . tit. A..IÍ.8. tigado por el juez fecular,puedenlos 
noua R e i c e l - Inquifídoreslegitimamétebolverle 
íecí.c^ praci- a examinar de nuevo por la fofpecha 
puéjeg-s • de heregia,pero no quandOT fue exa-
H . Soufama- minado,y caftigadopor clIuezEcle 
phonf, Inmif- fíaftico,por fer efte delito mtxtt fo~ 
h A . c . 9 . n . i + . W,enelqual es legitimo luezci que 
& alij cit. 4 primero previno la caufa. 

Mecientes a laletra S . 

Blasfemia. 

R E S O L V C I O N . 12; 

freguntafe: Si la ahfolucion de U 
hlasfemia efia referVada a los 
¡nquiftdores? 

x c»! la blasfemia es heretical con 
' ü l a s calidades que íe ha dicho, 

deve de tener para ferio ; esciertoq 
laabfolucion della eftá refervada a 
los Iñquifidores , y que folos ellos 
pueden abfolver delibero como y a 
fe ha dicho,y advierten muchosDo-
tores. Torreblanca, ̂ , y otros, para 
que la blasfemia fe diga heretical, y 
por efta razón quede totalmente re
fervada a los Iñquifidores, es neccí-
fario, que el que ladixere, aunque, 
[apiatH*rtfim,tcn& error en el en
tendimiento, y fienta mal de la Fe, 
y fea verdaderamente Herege. Y no 
fíendoalsi,afirman muchos Doto-
res^rincipalmente Francilcobilvro, 
B , y otros que puede abfolverlos 
cualquiera Confefíbr, fin autoridad 
nicomiísiondelos Iñquifidores, m 
labileo,© Bula de la Cruzada : fi no 
es que por otra parte el tal pecado de 
la blasfemia eíluvicíle al Obifpo rc-
fervado. ^ . •, r 

2. Pero fi la blasfemia de fuyo 
es (imple, y no heretical, es dotrina 
cierta, y diípuefta por derecho en el 
Concilio Lateranenfe, C , que qual-
quier Confeflbr puede abiolver de 
ella en el foro interior, advlrtiendo 
fe le dé al blasfemo vna gravifsima 
penitencia. Y aunque Navarro 
I2.mm: 8 3. fíente, que no es licito 
abfolver al blasfemo, fin imponerle 
toda k penitencia que el derecho 
difpone.Pcro Armilla, P, aquienfí. 
guen Azor,y otros,dize, que cllQ ya 
noef táenvfo,yquebaf taqeiCon. 
fcflbr pondere al penitente la grave-
dad deftc pecado, y a quantas penas 
cftáfujeto:y imponiéndole vna falu-
dable penitencia , fe puc4e fegura-! 
mcateabfglYPri 
^ 3. Mas 

A. TorrehUc» 
de magia l i . ^ 
ca.$.nu.S.Sá. 
nard. in dme* 
iheol.p.z.pr* 
cept. i . c a . i u 
Dian.3tp.tra. 

a l i j : 

B . S i h i tn 
fuis Comen.di 
225. D.Tho.q, 
ii.ar.s.concl, 
z.Homobonu$ 
de bontstnexá 
min. Eccl.p.i. 

& alij fupT* 
citatt. 
C . Conc.Utcf* 
fub Leone X , 
feéf.9.cap.ad 
AboUndíim>&* 
docet cum alijs 
Filiuc. tom.z* 

• 

D. j C t m l U 
yer. Blaf. «tf. 
5 .{¡uem referí, 
6 fequitut 
^ í ^ p r ío.i.í/V 
9 , c^ .28 . f P-
I d i a c . locci*. 
in fin. & d i 



-fflefolucmes[ertenecientes a la letra 

Guf.U.t. 
decif.ca. i9 .n , 

cqunm-vís pa-

B I 
i i Mas íl la blasfemia manlñcña* 
y notofia^es calo reíervado al Obíf-
po por derecho; dudan algunos Do
lores , y muchos di^cn queíi , a los 
quales refieren bilvcílro , y Angelo, 
wrb.BUfphemia, fúndanlo d i Vil tex 
to del Derecho,e% cap.fiataimus de 
makdic. Pero los mas fon de pare
cer,^ no es cafo reíervado al Obif-
po por derecho,aunque el legitima -
mente pudiera por tus conftitucio-
nes particulares reíervarle; fundaijíe 
en que el Capitulo referido , íolo 
tiene lugar- en las blasfemias deduci
das al fuero ejíterlor7que antigúame 
te íe caftigavan con penitencia pu-

BlasfcmiaV 
cha fobervla^ íabe a blasfemia. AP 
íi lo dize el mifmo Grafís, loco atato 

Bula. 
Dé la Bula tratan comunmente 

los Dotores en el tratado de Indui-
gebeias, en eípecial Luis López, z l 
p.ininftruc. cap. 6. Villalobos i . p . 
trad.27.Machad rom.i.tra. 4 .Tru-
llench cala expoíicio de la Bula,Ro
dríguez en la explicación dellaXuis 
de laCruzenla expoíkion de la Bu
la,^ i f 1 .cap.8.dub.io.nu.i 1. Acoda 
en la expoficiondcla mifma quaft. 
11.Angieí.in 4.tom.2.quíEÍt. de in-

blica;la qual Imponían los Obifpos, dulg.dif.5 -y otros muchos en el fo-' 
ydefpuesde Impueña la relaxaraq bre dicho tratado, 
en partea en todo,como les parecía^ 

4. Para mayor inteligencia de lo 
dicho fe ha de notar primero, que el 
que qulíiere afirmar alguna coiá con 
juramento, diziendo: £fío es afs^ 
por vida de Dios, o otra cofa femetr 
;ante;íi eíte folamente pretéde.tracr 
por teitigo de lo que dize la vida de 
Dios,eílc no es blasfemo 5 peroíi lo 
jura por modo de execracion,como 
fujetando la vida de Dios.a que otro 
fuperior íe la quite,{1 no es verdad lo 
que /ura, de la manera que vno jura, 
por mi vida,ó de otros, fu;etandola 
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fregmtáf€:^ueco(a[ta !Bu!aé 
ía Cruzada* 

Feafc U paUbra, Abfolucion, 

1. LA Bula de la íanta Cruzada,dc 
, que gozamos por la míferico* 

día de Dios en Eípaña,Indias, é Iflas 
adyacentes, y en ios Reynos de S i 
cilia, y Ccrdeña, concedida,y man* 

a que Dios fe la quite, fi no es /ver- dada publicar por el Sumo Pontifí-
dad lo que jura jentonces es graviísi - ce en favor de los que ayudaren, y 
mo pecado de blasfemia; porque ni íirvieren en la guerra, o gaños delia 
Dios tiene íbperior que le puedapo 
ner eíTa pena,ní otra alguna,ni fu v i 
da puede tener fin. Afsi lodizeniaco 
bus de Grafis,E, Covarruvias, y o¿ 
tros. 

5. Segundo fe ha de notar, que 
aquel que jura,d.iziendo:EllQ es ver
dad como lo es.el Evangelio, ó co-
moChrifto es D,ios,ócoíafcme;an-
teifi esfalfoloque jura , es gravifsi-
mo pecado de perjuro , y notable 
blasfemia: fies verdad loque jura, 
aunque no fea blaflemia totalmente, 
íe deve reprehender gravifsimamen-
te ; porque fíendolas divinas verda
des de tan fuperior orden, no fe han 
deconferir con las nueñras j y con
ferías es sra^k dcíacaco?y mi t 

al Rey nueftro Señor contra los in
fieles, y Herejes,con muy grandes in
dulgencias, y perdones,cs, como di
ze Trullench fu per Bullam in dedicat. 
opertSjVn teforo eícondido que có-
tieiic en fi precioíifsimas margaritas, 
y riquezas inumerabies, en favor de 
los fieles, tan neceííarlo para ia ínf-
trucclon de vn perfe¿í:o Confcflbr,y 
cura de almas, que esimpofsible, q 
fin fu conocimiento dexé de come
ter mil yerros en la adminiítracio de 
fus oficios.Por loqual lúa Sánchez, 
^?dize,que los Fieles, mediante la 
Bula de la Cruzada, no folo tenian a 
Roma, y al Pontífice en fus tierras, 
fino también en fus propias cafas dó-
demoravan. 

y 3 2 . ^ 

F. Sot . l i .SJe 
iuft. &> iftr, 

A» Sdnch. in 
fiéis fceUc, dif. 
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Bula. 
a. Espacs laBuiadé la Crüza-

B. Cónjiát ex 
ipfa BitlU L * ' 
tina, & fohis 
quetradittri* 
Uanch loco Cité 

da3cooit>dIzeTrullench en el iugat 
citado dub. i i tnprohem , vna conccf-
íion de particulares pnvikgios,y grá 
cías,hecha por ios Sumos Pontífices 
a los Católicos Reyesde Efpaña,pá-
ra ayuda de los cxcefsivos gaftos que 
de ordinario hazen en defenfa dé 
nueftra fanta Fíí. 4 

3 jDividefe efta conCefsion éft 
quatro pártesela primera eŝ la Bu. comunmente por regla gcndal los 
la de vivos, donde eftan todos loá Dotores,E.Y jfi bica cs Verdad que la 
privilegios , y prerogativas que les limofna no la fenala el Pontifíce^e-

Bula. 
bre ella han efcrito , han fcguidó 
fiempre fu tenor. 

ts. La Bula de la Cruzada esco
mo vn contrato verdadero ̂ que ífi 
celebra entre el Sumo Pontifíce 
los que lá reciben, dando eftos la li-
moíha en cllafeñaladájy obligándole 
íuSantidad á cumplir ios privilegios 
en ella prometidos,durante el tiem
po de la publicación. Afsi lo epícñan 

han concedido los Pontifíces. La 
íegundaes,lade difuntos, que con
tiene los fufragíos ^ beneficios, c in
dulgencias q fe les conceden.La ter
cera escaque ordlnáriamente fe lla
ma Bula de Cópofsicion,para quitaf 
cfcrüpulos ,y afíegutar la conciencia 

ÍO concede fu .Santidad facultad al 
Comiífario para que el la determi-
ne,yarsilaqueélfeñalare es la cier-
ta.Devefe advertir,que el interés dé 
lalímoína qué fe da por ella, no es 
jpor precio, y compra que entonces 
fuera fin duda fimoniajfinoque fe dá 

E.Sanche^ de 

SB'H.lO. quent 
refert , C?* /?. 
quitttr Dian, 

refol, 97. 

en orden a lo mal adquerido. L a por vna lirooftia Ordenada para elbie 
quarta^ vltima,contiene la facultad cfpiritual de los Fieles, paz, y tran-
que los Sumos Pontífices dan a loS quilidad de la Iglefia. Y & bié es vei> 
Comiffatios de la Bula* tfcd que la límofna que cada vnó á ú 

4. Efta palabra Bula tiene Varías los Fieles dá por vnaBula,parece pe-
fi^nifícaciones.Maá la q haze a nuef- queña caufa para la conceísion de tá-
tropropofitocs, en la que fe tomá tos,y tan grades privilegios, e mdul-
por las letras Apoftolicas, que anti- gencias contó ¿ontiene, con^ que 16 
guamente fe llamava Bula vna feñal pudiera dudar de fu vaiontodos co-
de oro,qüc tenia figura de coraron: munmeate los Dotores cohvienerii 
la qual los Magiftrados Triunfado- F , en que no fe devé poner duda al* 
í e s , y los hijos de los ÍSÍ obles traiart guna;porque la cantidad que deto^ 
cediente del cücllo,y dealli fe llama? dos fe recoge, es vna copia grandio-
Bulaeldiadeoyelfelloq^dedelas fa, y de grande Importancia al Rey 
Ierras Apoftolicas: yporefíb todas nueftro Señor para la defenía de 
lasletrás Apoftolicas fe llaman Bu- nueftra fantá Fé Católica. - r 
h f i traen el dicho rello,como conf- 7 • ^ limoína que fe ha de dar 
ta de vna Glofía, -verb.ítureain Clem* por la Bula,comonofeahurtada,en' 
i M i m . iuur*. y traen Comunmente feñan los Dotores comunmente,co-
los Canoníftas. modize TmllénchjG, no es necella-

C . Vt Uhet 5, Llamafe de lá Santa Cruzada, rio que fea propia^ fino 4ue fea tal, q 
H w Y i q . l . i y * afemejancadeloqueVrbanoII* C, la pueda licitamente gaftarcon vo-
de tndulg.capé concedió a todos los Fíeles^que con luntad expreflá. o tacita de fu Señor-
29.^. 3 .í/r.o. la infígnia de vna Cruz toxa en loá Y aüiique es verdad, que la mifma 
lAlphtíf. Crac, pechos fiieflen a recuperar la Tierra Bula diseque la limofna, que le nu-
tom.t* devitii Santa.Efta concefsíon de la Bula co - vicré dé dar por ellá fea de los bienes 
Ponuf* meneó defde lulío,0,fegundoPoa- propios , por lo qual comunmente 

Vt refert tifice Romano, y defde entonces fe enfeñanlos Dotorcs^que no aprovc 
Genebrard. in ha continuado hafta nuefttos tiem- Cha la Bula qüc fe toma con Hmolna 
f m c h r o n M . pos, quegoviernala Iglefia Inocen- hurtada ^con todo Bodnguez, H } 
f a . mihi 717. ció X . Y porque lá Bula que conce- íicnté lo contrário,y dize, queaun-

Trull joco dio Gregorio Xllí.cslamasfavora* düé iáBtílá fe tome con dinero hur-
cit.n.s* blcdctqdas jlosinterptctssquefaw tado, o i na l ado aprovecha del* 

xAngle[.m 
4.fowi, z.q.áe 
tndtdg, dif. 5, 
iAcoft. in ex-
pof.But. q . n . 
LúdoViXCru^ 
iri éxpof. Bul» 
Cra^dif. i.c. 
S J . I O . » . i r . 
G . Trull.fup. 
É u l J . 1. §-3. 
d.i.num» iZ i 

f|¿ Éodrig.in 
Éul .$ . l Jn ad-
ditjuh.y.qtte 
refert Dtan, l» 
co cit* 



^(oltáíúMtpiHemkntesa la letra 

j .HenriqMh, 

loc.cit, dub,z, 
n.s. 

Bufa.' 
mirma manera q fí fe tomara con di
nero propio: porque aunque es con
cejo de la BuÍá,no es de eílencía para 
d valor della. Como ni es necef-

Bula? 
res,qüelaBuÍadeIa Cruzada apró^ 
vecha a todos Jos lleligiofos,y Re-
iígiofas,Monacales, Mendicantes,y 
Militares,afsi profei[rós,comono. t ^ í . ~ i — - v ^ v " - ^ : ^"^^rc^aisi proreiDs,comono-

ü l 1 0 Poco q ^ n o m b r e i t efen- Vicios \ todos ios quales pueden 
vá en ella, como dx¿c Hearlquez^. marJa,y aprovecharíe deJla. 
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Pregunta fe: A que perfonds pué¿ 

A. HenriqM, 
y.de tnáttlg.c, 
zo.n. S.Tntll. 
tn expof. BuU 
í . i . l í . i.duh. 
6 . n . 3*&al i j . 

4' Quánto a las perfonas q pue
den gozar déla Bula, fe ha de dezir 
fegun el común fentir delosDoto-
res,que la pueden tomar las perfo
nas que fehallareo en Efpaña,y fen las 

dea?roVechar la®ula ,yqu te . g ^ f ^ ^ ^ i t l u ^ 
nes puedengo^ar de ella* dichos lugares. Afsi lódizen Rodri-

güéz,D,Henriquez,y otros: y íe co-
Y v f\c n ' ¿i J i T) í h h'geclaro de las palabras de la pri-

L ^ ( S f I 0 ^ d e ^ ^ fori taeraclaufuladéla mifma Bulaqué 
*- tan grandes,que no folamente refiere Villalobos en el iu^ar rí 

aprovechan a los Fieles, íirio tambié ¿adó. ' • g 1 
a losCatecumenos,los quales en fen-
tptícia de muchos Dotores,^,Hen-
nqjiéz^ ofros, pueden ganar con Ja 
Bula lás indulgencias en ella conec-
didás,por modo de íufragio,compo-
ner los bienes mal gaííádos,pedir co-
mutaciori devotos , y juramentos 

5. V advierte el mifmo, <juc có
mo éíle fea privilegio perfonál, pó-
drá gdzair deilá el q la tomó en Efpa-
ña , aunque fe vaya a Reynos eftrá-
ños,doñdé rió láay.-porque el privi
legio peffónál fígüe la perforia que le 
tiene,comócóníta del Derecho aué 

Ib .Roir íz . éx -
plic. BuLS.lf. 
hH.y. Heitriq» 
í í . "f.deinduU 
ca.zo.nufH.b. 
Gom. in BuU 

£ . rtllaloh.n 
f . tuf f , 2.7.de 
BfiU CtÚ^; Cié 
u 

B . v i l l d j o . u 
tY .z j . cl. j . n . 
6. Ltídoví» a 
Cru^in expof. 
BulU difp. 1. 

2. Heñriq.-vhi 

TrttUench loe, 
cit.dub.S.n.z. 

C . Mach. to. 
l .U . i .p .z . t ra . 
Z'docít. $,ttt5, 

A , l i . . ' i / i ' " ^ " ^ r l-ic"c,tumoconiTaaei uerecíloaui 
Aprovecha tatobjeH á los hombres allí cica dicho Villalobos, y advier-
ncapazesdcrazon.corüofonniños, te, que feha de enfende efto coa 

tocos y freneticos-a los qüálés,diZe dos limitaciones. La brimerá qtóno 

tudde la Bula pueden adniiniftrár drávfardella.fafegunda quenofe 
S n , , ^ entred!<;hoílos Sa«4- vfe della en Reyndslftrañorduanto 
rtdo v Z T T 0 " I e s íon prmi- áI Pr¡vileSÍ0 dc c o « " "me don cS-
ndoS,y iCs pueden encerrar en lugar fé;ode ambos Médicos t H * í l e m -

0# i > n ^ í . •,. , podcayuno, nienloquetdcá aco-
aí defcdml^ambien m " « ^ O M laa¡cinios,como cof-
í l a t h o ? « S 0i C0'n0 d,ze Villa- ta de las Fibras üue dizé la Bula de 
2 S f a í v ^ d e ? ^ yf?2ardcfuf ^«in.qíefonlas?isuienceS.7f;»;CC 
aellas fe r Í n r . l ladulSre[lc'as í ^ d u m t e f „ ommbm, &• fi*. 

úela Iglelia , de los quales cftá píi 
vadoeldefcofflul|adcf. Aunque al 
gunos Dotores fieníeri pof prova 

extra tlU)c*rmbus di conttlio •vtriuf' 
que Medid,temforibus teiuttiorum ro

ble oue aiaiW¿¡.?ÍÍ2£#aríí'JS , i"si'"ti'etUmli»Mr<'&efimtlibusvef. 

" ¿ d e ob S f n i r 1 1 2 def- T ' « f ^ w d o l d q ü a l í e ¿ á n d a p a r a 

no po/effn Í " ^ ^folucl5> Podia refulcar de lo contrario. lam-
falo^deu^fe^6'05"?" biedfe adWerte,que ü vnd de ET.' 
aproverfo ,, ' "noqucPaede panaeftuviefle en Roma,yletomaf-
?enc asmé j 'ySanarksindul í m ácálaBula,no podria gozarde 
dize MaThadTc ede¿? IlUla-Afsi 10 l l i , 'c^0 á b £ Henríquez 

1- C o m u n t / r ^ í 0 ^ 0 5 - - y ^ ^ d c í a s p a l a b r a s d e l a B u I a 
«»«nfcnuresdelotD0toi que cftan en la primera claufula qué 

re" 



2 } 6 <^Mkcimés pertenecientes aUtetn ^ 

Bula: Bula, 
refiere Villalobos en el lugar citado, 
que dizeíi afsí: A todoslos Fieles 
ChrlilLmos de los dichos Reynos, y 
Señorlosjuoradores, eñantes,y ha-
Litantes en ellos. # ^ 

6. Importa también advertir, q 
la Bula aprovecha a los que la toma, 
aunq eílen en pecado mortal, quan-
toa los privilegios que trae , como 
es elegir Confcffor,y comer laílici-
nios en tiempos prohibidos. Pero 
dudan muchos,íi Valen las Indulgen
cias al q las recibió en pecado mor
tal :y aüque Cayetano defiende q no. 
Soto lo tiene por dudofo, con todo 
Villalobos en el lugar citado nttm.s. 
tiene por provable,con Henriquez, 
Acofta, y otros, que aunque fe aya 
tomado en pecado mortal, valen, y 
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tPreguntafe: Quanto tiempo dura 
ta Bula,) ft es necesario acep~> 
tarU a y tenerla confino para 
que aproveche* 

1. T ^ í g o lo primero í el tiempo q 
] L J dura la Bula fe deve contac 

fegun el común fentir de los Dotó
les,^", defde el dia de la publicación 
hecha en el miímo lugar,por peque-
ñoqueíea , fin que baile averia pu
blicado en la Metrópoli. 

2. SI el año, ó mas tiempo que 

recrquefiotra cofafUera.feíhuv¡e. qualfeeoncede aBula.ayadefcrna-
ía de advertir en la mifma Bula. tural ó Eclefiaftrco, es muy dificul-

7. Lomifmofeha dedeZ¡r del tufo de averiguar entre los Dotores; 
que tomó la Bula eftádo defcomul- y aunque la rans común epímones, 
iuc . . . , 1 _ ^omrkHí^fRndniznez.fí .auee ano. gado,quenofolo le aprovecha para 
comer huevos,y abrolveife/inoque 
es provable, que también le aprove
cha para qucdefpues le puedan con
ceder indulgencias. Ni obíla contra 
cftoel dezir,quc las Letras Apofto-
iieas que impetra el defcomulgado, 
no ie valen jporque eílaBulanofue 
impetrada por el defcomulgado, ni 
íe dio principalmente en fu favor,fi-
no en favor de los Reynos de Efpa-
na.QuienquUicre.ver explicadas las 
claululasdela Bula con erudición, y 
claridad,lea a Villalobos en el lugar 
c¡tado, donde por claufulas explica 
toda la Bula de la Santa Cruzada, 

comodizcRodriguez-^queel año, 
ó tiempo de la publicacion,ha de fer 
naturahes también muy provable,C, 
que baila que lea el año Eclefia[lÍco> 
conviene a faber de vna publicacio, 
hafta otra ; aunque verdaderamente 
fe aya cumplido el año natn ral: de lo 
qual infieren los mifmos Dotores,q 
defpuesde publicada la Bula nueva, 
nodexadevaler la paííada mientras 
durare la dificultad de tomarla nue-
va^or el concurfo grande de la gen 
te,o por negligencia del que las re
parte , ó por qualquier otro acaeci
miento. 

3. Digo lo fcgundo,para que la 
Bula aproveche, es neceffario que el 
que la tomare la acepte,y aplique pa
ta fi ; y afsi mifmo baila que otro la 
tome por él, fiada, o pagada Juego. 

. También es cierto,que el que toma
re la Bula, antes de averia aceptado, 
y aplicado para íi,puede darla a otro, 
y le aprovechará como íi el mifmo 
la huvicíTe tomado; lo que no podra 
hazerdefpuesde aceptada, y aplicad 
da Dará íi • 

í pos cofas dificultan los Dô » 
|ore'scnordc«acftcpüto;y fonmuy 

íic» 

A. Lndoyi .a 
Cruce in ex-
p f . B u l . dtf.ié 
c . io.dub.i 
2.Hem'i(¡J.7* 
ca.zo.^, z.ÚP, 
alij . 

B. Rodrtg, in 
expticjBul. 
5.?J.2. Luis Lo 
pez^ rom. 2, 
inftfuc. moral, 
2, par. Vcgant 
firm 4.43.cafo 
i o , & alijco-
munitcr, 
C . VillaloLto. 
i . t r . i j .dauf. 

Trullpich fup* 
2?/Í/.//. 1. ^. I , . 
club, 11 . San
che^ in [uis 
fedec. dif.ss* 
i m . i . D t a n . i é 
p.traffAi .re^ 
foLQl.Henri" 
que^ybi frf* 
c'd,zo.nHm.z* 



§{e(olíiCÍonesj>etUnecietitesala letra !S* 

Bula; 
necé írarias.Laprimera,íi clquefabc 
que cada año le toman en íu tierra la 
Bula ,ó fu Padre,6 fu pariécejó ami-
S0?P0^r^ confeguridad vfar de los 
privilegios delia antes que tenga no-

( ticia cierta de que la han tomado. 
D. m AlgunosDotorcs fienrenjDjque no; 
fftm.to.í.cfip' porque juzgan que en negocio de 
4.3-cafa 6' Ro tanta importancia j no ^atta la certi-
drigJa BitLy. dumbre moral.Mas otros, E, defíen-
iz . in addit. den que íl , y que cita certidumbre 
JÍ.Vílialob.to, mora| ba^a ) para qUe con fcguriciad 
i .tr.zy.cUuf, fe puecia gozar de ia Bula en cite ca-
iz.n.z^.Hen- fat 
« ! • loe c i m . 5, La fegtinc|a dificultad es/i la 
Vtan.-vbi jup, guia para q,ieaproveche derpucs de 
refol. po. 0* tomada fea neceíTario que c ité guar-
w J ' dada , 6 que no fe aya quemado, ó 

perdido : para cuya inteligencia fe 
ha de notar, que comunmente fíen-
tea los Dotares, como dizeTru-
llendi T^'/tf/>.íf»6.4. qpara q apro
veche ia B ula,no es necefíarlo que la 
traiga coní]go,íino que baila que ci
té guardada en fu poder, o de otro 
amigo,y que fe guarde con media
na diligencia 5 de manera que íegun 
cíla dotrina,aunque alguno fe hallaf-
fe en Zaragoza,y fe huviefle dexado 
la Bula en Vaiccia,§ozará de fus pri-
vilcgioSjComo íi la tuvieíieconllgo. 
También convienen los Dotores 
arriba citados,en quequandola Bu
la fe perdió,© fe quemó por culpa de 
íu dueño,en ninguna manera le apro 
vecha ;folo queda duda íi quando la 
Bula fe perdió,o quemó cafuaimen-
te , y (in culpa fuya puede gozar de 
fus privilegios. Opinión provable es 
que no, afsi lo tiene Diana , ~i>bt J(tpt 
refol.9$ .y afsi parece que lo dá a en. 
tenderla mifma Bula,pues dize,quc 
el que la tomare la guarde , y tenga 
Goníigo.Pero la opinión masprova-
hlCjy que tiene por fu parte mas Do • 

^'Vil lalo^hi torcs,F,es la contrariadosqualesin-
/»/».»,24.4 £». terpretando las palabras de la Bula, 
do-vic.aCYHce, juzgan por increíble, que el Sumo 
Henriq.loc.ci Fontificcy ComiíTariodclla,quie-
tat.c.zo. §.3. raaque cli que la t o m ó , por averie 
bt. Rodri, perdido cafualmente, y Í10 culpa fu-
íoc' c i t^ ' 12. yaquede privado de fusprmlcsios, 

d i } y graciast. 

Bula! 
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Treguntafe : Qu? privilegios fe 
derogan por la Bnía de la Crtt 

1. # ^ Omun fentír es de todos los 
V . ^ Dotores, ^ , y confta de la 

mifma Buia,q mientras dura el año5 
de la publicecionjfufpende todas, y 
qualquiera gracias, indulgencias, y. 
facultades íemejantes, ó diferentes, 
concedidas por los Sumos Pontífi
ces en todos los Reynos,y Señorios 
de fu Mageftad,atodas,y qualquie
ra Igleíias,Monafterios, Hoípitales, 
ó otros Lugares pios, Vniveríida-
des,Cofadrias,y fingulares perfonas, 
aunque las dichas gracias, y faculta
des fean en favor de la fabrica de San 
PedrodeRomajóde otra femé jan
te Cruzada: aüqu e todas,o qualquie
ra dellas tengan claufula contraria a 
cfta fufpeníion;y aunque para ganar
las, y publicarlas tengan licencia del 
Tribunal de la Cruzada. De fuerte,q 
durante el año de ia publicación de 
laBula,ninguna perfona pueda ganar, 
ni gozar de algunas otras gracias,ín-
dulgenciaSjO {acultades,ni fe puedan 
publicar excepto las concedidas a los 
fuperioresdelas Ordenes Mendicá-
tes en quantoa fus Frailes , como 
confta déla mifma Bula. Advierte 
Villalobos,S, pordotrina común, q 
quando en alguna Igleíia,aunque fea 
de Religiofos, ay algún Altar privi-
legiado^donde fe faca alma de Pur
gatorio, el que huvlere de gozar del 
privilegio de dezir MIfla en e l , fea 
íecular, o Religiofo , hade tenerla 
Bula de la Santa Cruzada, porqpor 
ella íe iuípende ; y afsi no podra go-
zar del el que no la tuviere. Tambic 
advierte Villalobos-, C, por común 
Dotrina, que por la dicha claufula 
de la Bula,no íc fufpenden ios privi
legios concedidos por derecho co-
mun,ni ca»ipocotIos que ia legitima 

cof-

A. Conflat en 
c U u f . n . Bul , 
qu £ refere V i -
llalob,tOA.tr. 
2 7 ' d í w f . u . 

B . ritlaío.-vht 
fitp.»». 3,Ro* 
drig.fup. Bul . 
§.I2.».I2. C *̂ 
AÍij. 

C . ViUalo.loco 
c i t .nu . j .Ter -
nad. inexam. 
Theol. mor.p, 
3.C.9. l e ó i . n . 

referr, & fe* 
quitur Dian. 
i .p . t r .L i . re f . 
87. 



(¡{tfJiicimes ftrtemckntes a Li Utrd 2?. 

in ex¡>o. B&IA, 

Bula. 
coftübre huvicre introduzido 5 poi
que de eltos no haze mención la di
cha claufuia derogator ia. 

2. Dos cofas quedan entre los 
Dotores muy dudólas, acerca de ci
te punto. La primera es,íi por ia Bu
la, quedan trocadas las indulgencias 
concedidas a los Religíoí'os ? Algu
nos Dotores Tienten que íi,D,no lo-
lamente en quaoto a los feglarcs,íi-
no también en quanto a ellos; por
que aunque en la claufuia revocato
ria de la Bula fe exceptan las faculta
des que gozen, por el nombre de fa-
CQkades,no fe entienden (dizen el
tos Dotores) las iadulgencias, Tf 
habetttr in cextravagM poen.&rem. 

fe ha de entender que efi an excepta-
dos como ellos, como dizen Villa-
lobosa,) ' otros muchos. 

R E S O L V C I O N 128. 
freguntafe'- Si todas las per(mLis^ 

ajs\ feglat es ,como regulares, 
puedtn en virtud de la Bula 
elegir Confesor, que les ab~ 
fuella de pecados referVados ? 

! . Stc privilegio tan particular 
E y tan eítimable de elegir có-

fefíbr,contiene dos grandes favores. 

' U X Í l U l o d o s , 
cir.n.i 1 .i>íco-
fia in Bull. «J», 
105.^^^'. 

f.to.2, trac.de 
BulU§ .14..R6 
drig. vbijhpr. 
y t l laL loccit. 

quos referí 0* 
fequiturVianA 
loc.ctt.ref.SB. 

¥ y'NityúrJi.s 
cortfd. 16. de 
f n v i í . l o p . t . i 
Ttbi de clavib. 
Rrodfési fópQi 

O J 1 
i z . & alij 

nmlti. 
G , Fr.íoan.de 
lx Cruc. de Ha-
ti* Keíig.lib z , 
c l.dnh.'-j.CÜ-
clu f. 3. Ledef. 
in fumma 1 .1, 
fy.de Sacr.poe-
»íf.c.i5. Dia . 

habetunn c.exrravag.uc telior,contieneCJOS ^raimes iavwiv.o, 
Pero la mas recebida, y provable o- £ i primero es, que el que tomare la 
pinio es^ mi parecería de Nuño,H, Bu|a j ¿m¿0 la limofna en ella feña-
y otros q dizen , que en ninguna ma- iac}a ̂  p^de elegir confeífor a fu vo-
nera quedan revocadas las dichas in- ilintad, como fea de los aprovados 
dulgcncias de los Religiofos por la p0r el Ordinario, como lo difponc 
claufuia revocatoria de la Bula , y el Concilio Tridentino,w>í.Ní obfta 
nue con toda íesuridad pueden go- ja nrohibicion tan risurofa del de-que con toda íeguridad pueden go 
zar de ellas, afsi los Religiofos, co
mo las Rcligiofas,y los Novicios de 
todas las Ordenes. 

La fegunda/i por la dicha claufu
ia revocatoria de la Bula, fe fufpen-
den k)S privilegios,dc que gozen los 
Religiofos para difpcníarjy comutar 
votos, yabfolver decafosieferva-
dos. Navarro,F,y otros dizen que íl, 

Ja prohibición tan rigurofa del de-
recho. Q»^ habetttr in cAp. omnis-v-
triufaue fsxusde poen,& remif. Que 
diípone, q qualquiera fiel efte obli
gado a Gonfeílaríe con íu propio Pá
rroco, ¿n que le quede facultad pa
ra confeflarfe con otro , fo> ̂  1 icen-
cia.El otro es,que el Confeflor efeo-
gido por virtud de la Bula, puede 

ÜOS. JNavarro,/*^ oirub UÍ^CU u , abf0ivef al penitente que le eligió de 
exceptando íblamcnte quanto a fus tocioS ios pecados,y ceníuras por re-
Pveiigiofos, Religiofas,y Novicios, femadas que íean Que de efte privi-
Pero lo contrario enfeñan c o m ú n - g-10 gozen todos los íeglares que tu-
mente los Dorores,a, y fundamen- vicren la Bula, aviendo dado la li-
to,en que privilegios tan favorables, mofna fgñalada por ella, es conftate. 
y concedidos tan en favor de los fie- L 0 dificultoío es,fi los regulares 
les, y a las Renglones, no fe deven particular los Religiofos mendícan-
tener por fufpenfos,con palabras taa tes;puedati en virtud de la Bula de la 
generaies como fon las de la Bula; Santa Cruzada elegir Confeíror,que 
fino que fe deve hazer con exprefía jcs abfuelva de los pecados, decafos 
mención de fu revocación; y mien- refervados,y de cenfuras,fiD licencia 
tras no fehaze , no íe deven tener ¿c fus pre]ados. No obftanteque 
por revocados , v no porque dicha (corao confta Cn Mp.fi qui*de f**™* 
claufuia revocatoria de la Bula.fola- ^ remijf.Clem. inter c m ^ 5 á ^ \ i y u 
mente excepta a los Religiofos Me- ;íg \ \ Es difpoficion exprefla del de
dicantes, eftan excluidos los demás, rccho,qlos Religiofo -̂y Religioías 
quenofonmendicantcsíporquepor de qualquiera Orden que lean, lola-.-
muchas concefsioncs de Pontifíccs ment:c fe puedan copteflar con los 
goza, y participan de fus privilegios preiados 4cf« ^ í 1 ^ 0 0 ' i? ̂  i0s 
los Rclisiofos que HQ lo fe»»y ! * i C o í ^ f l ^ 

h.Cotíc'd.Tríl 
deHt. fefi. 23y 
c . i / . de tefor* 



portr.Bdl.U.i 
§. 7. cap i . 

n.zs. iaexpli . 
Bul l . 

%e{olucionespertentcUmesa la letra ^ 

B u l a . B u I a ; 
CÓfcíTores que ellos tuvieren apró- ees,qué refiere Trullcnc en el I n m 
vados,para que íes ionhefíen. citado^.íexto,/^o«go y l t L y fin! . 
tír ^ , £^ rL1Pae í t^e^omun fen, mete Clement¿ V I I I . Bulla P.quc 

^IOÍOS , y R e g o l a s aunque fean ¿^Gonfefíbr, p á g . m i h i . i g j . & h a ~ 
Mendicantes, teniendo Bula déla h e m í n B u l l 4 r h ^ o m , ¿ p a ¡ 8 9 & 
Santa Cruzada con licencia de fus eji in numero 66 . & inc t ¡ i t \ Rommi 
Prelados pueden gozar de efte pri- Pontificia Determina,que la concef-
ré IV?* in H- T C n - q U S l0Síe3ia" 11011 de k Blíladela Santa Cruzada, res.Arsilodize Trul lecB^anade, y de los demás indultos partícula. 
queios SUQIOS Pontífices folopro- res, quanto a cfte articulo de elc-ic 
hiben d gozar los Lleliglorosdcefte Confeflbr, para que abfuelva de t a ! 
privilegio de la 3üla, íin licencia de fosrefervados^o tcga luáar con los 
lus Prelados, y alsí con ella podran Rellgiofos, ni aeligioías, las pala-
con mucIiaíeguridadgQ2af decl. La bras del Pontífice fon lasfi^uíentes-

m ^ M 0!- " o 0;S., P ^ e p e c a d o f r i n p ^ d t a i s ^ f p o f i u ó n i r ^ P r / u . 
mortal.dize aodriguez,C. Porque t t m m f m frbieai , a u t h o r i u t é Jtpo-
y LO V . i n w t * pro p no, qui i m p n , ¡loUcá tcnúre pftfentium perpetuo ^ 
n X l '¿í•?í<g*345* C 0 l V t U f á m ^ ' ^ . I ^ d e l a ¿ m z , y b i f * * 
S H q i p P^hl?e ^ ^ ^ i - ^^fobreeftaspálabrasadvierte}que 
gioíos de Predicadores no elijan en ellas el Papá Clemente V I I L ío . 
Co.feíTor en virtud de la Bula, fin lo declara fu intención, como conf. 
licencia de fus Prelados añade: Eif~ ta por aquellas palabras i Pro Bullís 
ü e m u m e * P j U u s in vfu hmufmodi f c i l t c e t ^ indultis ptrmuUribus A fe 
potejlms j u t s f M m s ben^ttés concejlfs,®* Conccdendis. Pero no es 
ctlesexhibem, prteipientes, & m*n~ fu declaración abfoluta, y general 
dttes Las quales palabras parece por las que también avian de conec-
que obliga pena de pecado mortal, der fus fucefíore^ 
iuxta Clement.exivit. 

3 . Sin eíta licencia de los Prela
dos , dizen comunmente los Doto-
res,que no pueden gozar de efte pri
vilegio los Regulares, en particular 
los Religiofos m-ndicantes, afsi por 

4. Todo efto fupuefto, fedifí-
culta,íi todos cftos privilegios con, 
cedidos á los Prelados ^ queden fuf-' 
pendidos,y fevócados,porlas Bulas 
de la Sáta Cruzada, concedidas def-
pues de los fobredichos privilegios, 

D» tu lube. 
in conpen. 

dto focietatis, 
rit . abfolut. 
I I . 6 > referu't 
^ n r i . l i t 7 t d e 
*»dulgtnt4¡t&* 
5. Aodr.q.Gz. 
<*r.4..F?. lotn. 
deU Crac. lLz 

flatu Relig. 
tt-G-dub, XZ, 
wncl . i , * ' 

lo dicho, como por particulares co - por otros Pontífices 
cefsiones que han hecho los Pontí- ^ La imera ^mcnda ^ 
m l l n ru^aperiofeS en orden a efte que todos eftos privilegios cftan rc-
K 1 ^ s i l o c o n c e d i o I u l i o I L a vocados por la nueva concefsiondc 
V B 1 ' r f d ^ ^ e d f d 0 ^ ^ y P ^ ^ B a h / q ú t pueden con mucha fe-
e / d í ñ Í ? 2 v f a\£V0miÍmOC^rl" Surídad de conciencia losMendi-
fnr ^ TT alOS ^ c ñ o r e s > y G ^ cantes elegir Confeffor, aunqucíea 

/ n c 0 . 1 1 ^ d ^ ^ ^ p a . fcglar,qüelesabíuelva delospeca-
d eílen los Religiofos de a Compa- dos, aunq fean tefervados en virtud 
ma de lefus, fin e^prefía licenda de la Bula de la Santa Cruzada que 
de ^PTCr^rCSíVfa^d?ff f¿ClíICades ticncn' fin licencia de fus Prelados. 
Santa- lle0S, í 1 ^ 1 * ? ü adcla Aí$i lo dizen Soto,E,Lopez,y otros 
^nque c n T ; ? ^ o t t0Jmd*{t<^ «*chos , Elfnndamentoes,porquc 
dos ios r ¿ lo§ íe e.xp,íCÍFC' ^ t 0 - cl Sumo Pontífice en la Bu la , con-
cantes,pu?d an?r' iIAFTM ' ^ ^ T íedef:i^Itada los regulares,aunque 
lo dize EnrU e ' * Arsi ícan ^cndicante$,;de tomarla^ qua-
concedicton o^,y 0tr0'' LonmKmo do ia Bllla ^ la fufpenSon 

^conotíosmucapsPontifii 4c todas ¡as Indulgencias, gracias, y 
facul-

.&,SOÍUS 
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facultades, excepta las concedidas a 
Jos Superiores délos Mendicantes, 
en orden a fus Religiofos; eíta exce
pción íé entiende tan íolamente en 
ordena las Indulgencias, como cóf-
ta del contexto,donde íe á i z c ^ u o a d 
fibi ¡ubditos i L o qual fe deve verifi
car de las indulgencias tan folámen
te, eftoes, dé la Indulgenciaplena-
rÍa,qLie tienen ios que vilitaren.v.g. 
las Iglcílas de nueítro Padre Santo 
'Domingo en el dia de fu fiefta ^ la 
qual Indulgencia, fe fufpcndc por la 
JBula en orden a los fecu lares, pero 
no en orden a los Religiofos. Puc-
defe confirmar cfto, porque el Co-
miflario de la Bula ab'íoiutamctc de
roga en ella, los pávllegios, que fe 
oponen a fu expedición; los privile
gios que tienen los Superiores de las 
Religiones, fe oponen a la expedi
ción de la Bula,como confta; luego 
cftan derogados; porque fin duda 
muchos Religiofos, fino cntendie-
xan que eilán derogados en orden a 
cílepunto,notomarian Bula. 

6. E l fegundo fundamento es; 
Eftos fobredichos privilegios fe de« 
ve entender eftan revocados,con el 
tácito eonfentimiento de los Prela
dos, comodize Enriquez, enellu-
garcitado.y por la cótraria coftum-
bre, y porque concedida la Bula, y 
publicada de nuevo, los Superiores 
de las Religiones, no procuran fa* 
car renovación de los fobredichos 
privilegios,y facada, no la mandan 
promulgar,y notificar a fus Religio-
íbs,ni defpues de hecho, confta,que 
ha fido notificada a ios fubditos, ni 
que ellos la ayan aceptado. Que pa
ra que los Religiofos, <íífoc Mcndi-
cátes, no puedan en virtud de la Bu
la elegir Confeflbr, fin licencia de 
fus Prelados, era neceíTario quedef-
pilcs de cada concefsion de ella, los 
bolviefle a revalidar el Pontífice, y 
revalidados , los notificaífen a fus 
fubditos,y ellos los aceptafíen,y ob-
íc^vaffen^orao cita dicho. Y con 
cíhscódiciones quedada totalmen
te cerrada \a puerta, a que los Reli-
|loíb$ Mendicantes pudiefícnapro* 

F , V d e . i n i i f i 
vtriufq, foYÍ> 
diff.i.CQnclt$¿ 
Tffr.Nullitas^ 

vecharfe de la Bula para elegir Con
té flor contra voluntad de íus Preia-* 
dos;y no de otra manera, comodi-
zen Truliench, y los demás que tie
nen efta fentencia. 

Ts. Y añade Valero, Fjque tiene 
entendido, que los Religiofos vfan 
de la Sulade la Santa Cruzada , en 
ordena eftc punto, fin reparo en co
fa alguna; y aunque en el foro exte- ,nt¡]¿l^ 
rior, pudieran los Prelados cafiigar- yjwe> 
ies,fi fe valieran de otros Confeflb-
res, fuera de aquellos, que eftán ex-
pueños por ellos, pero eflonoíe 
atreven a hazerlojporque vnos que 
lo intcntaron,fueron reprehendidos 
del Comiííario de la Bula , y dize 
Acoíla íftBtúl.q, 106, que el Prela
do que impide tomar la Bula al fub-
dito ,pecamortahnéte,fi fin legiti
ma caufa lohizierc. Yañade, que íi 
pidiendo licencia el fubdito, el Pre
lado no fe la diere, la puede tomar 
íin pecar ; porque el Prelado no tie
ne derecho de poderfela negar , y 
podra gozar de fus indulgccias,aun-
qucel Prelado le aya negado la l i 
cencia de tomarla. L o mifmo dizc 
Villalobos, como refiere Diana, * , v i a n . t . f l 
También dize, en el mifmo lugar. t r . H , ref.pg* 
Que ni la declaración , o Breve de 
Clemente V I I l .obliga, fino cítuvic 
re publicado en los Conventos por 
orden de los Prelados. Por avetfc 
facado a inñancia can folamente del 
Procurador General de la Orden de 
los Carmelitas, y no por motu pro
pio del Papa,y afsi mientras no eftu-
viere publicado^ize^ prueva el di
cho Valero, ver. ^ jo í .d i í f . i . n . zo . 
podra vfar los Religiofos de la Bula 
de la Cruzada,fin licencia de fus Prc 
lados.Efta fentencia tiene Hurtado, 
a.^.fK.p.c.s.Fundafe, en queiaBu
la fe cócede a todos los Chriílianos, 
y dccftcnombrc no fe excluyen los 
regulares. Segundo, el privilegio de 
la Bula fe da por modo de contrato, 
como cofta^aquejlaspalabrasiP^ 
qníto yos ̂ ^ m f - ^ L o s Mendi. 
cantes noeílan excluidos, ni fon in
hábiles para hazer eftc cótrato, pues 
no lo í^a ? m tQmv 

4 
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Bula.' 
8. Eftocs(como refieren Rodrí

guez, y López , en los lugares cita
dos) lo que fe platica en ci Concilio 
de la Cruzada : y conftadel v io , y 
coítumbredelos Prelados Cabios, y 
temerofos de Dios, que lo ven, y lo 
difsimulan, y fe executa a villa de e-
lios, los qualcs tienen obligación de 
defengañar a los fubdicos,y quitarles 
todo genero de ignorancia.en parti
cular en cofa tan necefíafia para la Ta
lud del alma, y prohibir todo lo que 
aeílofeopuíicrc. Como lo advirtió 
Fr.Iuan de la Cruz,en la conduíion 
tercera citada. Y la coftumbre, co
mo dize Navarro , G , dá jurifdic-
cion (o para hablar con mas propic-
dad)fe Interpreta darla la Iglcfia,CQ-
mo muy bien lo notó Enriquez, / / . 
Eíla mifma fentcncia tiene por pro-
vable Villalobos,/, (aüquc tiene por 
masfegura la contraria; cDriquez,y 
otros. 

9. La fegunda fentencia abfolu-
tamente niega, que los regulares, en 
particular los Mendicantes, puedan 
íin licencia de fus Prelados, gozar 
del íobredichoprivilegio de la Bu
la. Eíta fentencia tiene el Colcdor 
de los privilegios,verbo,Cr« m í d , & 
ibiCorduba, Hieronymus á Sorbo, 
inannotationibus. Rodríguez, K , y 
otros, los quales íicnten, que los fo-
bredichos privilegios no eílán revo
cados por la Bula : Porque,quando 
ea laBulafeíufpcnden todas las in
dulgencias, gracias, facultades, ex-
preíTamcnte íe exceptan las gracias, 
indulgencias, y facultades concedi
das a los Superiores de los Mendi-
cantes,en orden a fus fubditos: Lue
go los fobredichos privilegios exce
ptados eftán, y por configúrente no 
citan fufpendidos por el Comifíario 
de la Bula. 

10. Confirmafe eíla fentencia, 
primo.Porque como refiere Rodri-
S^cz en el lugar eitado,§ .9.num.24. 
coníuhado el Exceientifsimo feaor 
Don luán do Ribera, de buena me-
snoria,Patriarca de Antioquia,y Ar-

Melnimt de Match Jom,;. 

Bula/ 
^obifdo de Valencia , fi ia^Monías 
que le cííavan fugctas,podian en vir
tud de la Bula elegir ConfcüorHlef-
pondio con la declaración de los 
Cardenales , que fe hizo en tiempo 
deGregor ioXi I l.que dize afsi: 
Congret.Aiio Cvnfiíij ccnjuit) cjuateisuf 
grana ex B a l U Cntcint^ femnet ad 
Móntales , non pojje yizure facalfdtis, 
tu exácm BttlU conce¡¡)s dios eltgerc 
Cotifefores, frjiter c&s,t{ut ad em-dten-
das eonfejsimes earum , ab OrdiH(trí& 
funt a f frobát i . 

11 . Segundo fe confirma /por
que antigamente ( como coníta de 
la Bula de Pió Quinto) fe les conce
día a ios Regulares expreífa fácula 
tadde elegir ConMbr para quelcs 
abfolviera de calos refervados, lo 
qual fe quitó deípues: Luego es fc-
ñal, que aora los Sumos Pontífices 
no quieren que los Religiofos gozen 
de eftc privilegio. 

12. Tercio fe confirma, porque 
ÍI libremente los Religiofos, ficm-
pre que quiíieflcn , pudiefícn elegir 
Confeífor, fe deftmiria la diciplina 
regular, como prueva largamente 
el Coledlor de los privilegios .de Los 
Mendicantes, verbo, Cruciata : lo 
qual no íc puede prefumir preten
dan los Sumos Pontífices: Luego 
los Regulares, en virtud de la Bula 
de la Santa Cruzada,no pueden ele
gir Confeífor, para que les abfuelva ' 
de cafos refervados, üa licencia de 
fus Superiores. 

15. La tercera fentencia es de 
Manuel Rodríguez, ¿ > que dize, l^od.infum 
que los regulares en virtud de la Bu- míit t 3 CÁ ^ 
la de la Santa Cruzada pueden fer ntZ%ln 
abfueltos de todos los pecados mor 
tales, con que no fean refervados. Y 
añade q afsi lo finticró muchosDD. 
de Salamanca.Sus palabras fon: Ha-
fe de advertir, que en Salamanca fe 
firmó por hombres muydodosde 
clla,quela Bula de Clemente Ofta-
vo folamente impide a los Religlo-
fos,clegir Confcflor, por virtud de 
¡a ¿ala de la Santa Cruzada, para 

X que 
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Bula. 
que los abíuelvan dccafos referva-
dos;empcro no los impiclc,q los eli
jan para pecados mortales, no refer-
vados, lo qual fe prueva del proe
mio del dicho Breve de Clemente 
Odavo, conforme e l , Tegun dere
cho fe ha de limitar fu determina
ción. Ha fia aquí fon palabras del di
cho Rodríguez. Y aísiítguniu opi
nión, y de los Dotorcs de Salaman
ca .pueden los regulares,aunque lean 
Mendicantes, y las Monjas en vir
tud déla Bula de la Santa Cruzada 
elegir Confcflbr,para que les abfucl-
va de todos los pecados mortales, 
que huvieren cometido, con que no 
fean refervados, y cito todas las vc-
zes que quiíicrcn. 

14. L a quarta, y vltimacsde 
Enriquez,y de V i l l a l o b o s , e l quai 
dizc: que los regulares puedes en 
virtud de la Bula de la Santa Cruza-

cUttjui.p.i.z* ¿ ^ ^ c i t o s d e l o s p e c a d o s , a u n -
ttt 12k que lean refervados, con tal,quc los 

Confcííores, que por virtud de la 
Bula eligen, lean de los deputados, 
y aprobados por fus Prelados , para 
oir íus confcfslones. Y afsi dlze lo 
finticron hombres dodifsímos, co
mo fon AlfonfoCuriel. Antolincs, 
de la Orden de San Aguftin. Come* 
j o , de la Orden de Nuettra Señora 
del Carmen, Hernández del Campo, 
de la Orden de San Franclfco , lo 
mifmo dize,ÍJLiticron Jos Padres del 
Colegio de la Compañía de tefus, 
de la Ciudad de Salamanca. La ra
zón que trae es : porque la Bula de 
Clemente Oaavo , tan folamentc 
prohibe elegir Confeflbres fuera de 
la Religión, para que los regulares, 
fean ablueltos de caíos refervados, 
como confta de la petición, y proc-
mío que fe hizO',eYgot&€0 

15. Todas eítas fentencias re
feridas , tengo por provablcs, y que 
con mucha íeguridad fe pueden le-
guir, porque todas tienen por fu par
te muy graves Dotores, y muy fun
damentales razones, y muy prova-
bles; pero la primera elijo por mas 
provablc, porque tiene mas funda .̂ 

Bula. 
mento,yesmasenfavorde los R e -
ligiofos,que tanta neccfsidad tienen 
de tener aigun defaogo en efta ma
teria. Y afsi digo, que los Regula
res, aunque fean Mendicantes, lici
tamente, y validamente pueden fin 
licencia de fus Prelados, en virtud 
déla Bula de la Santa Cruzada, ele
gir íieroprc que quilicrenjConfeííbf 
aprovado por el Ordinario , aunque 
no lo eftc por fu Religión ; el qual 
les pueda abfolver de todos los pe4 
cados refervados, aunque ioeftén a 
fus Superiores, y al Papa, de la ma
nera que íosfeglares ; mientras no 
Ics conftarc , que fus privilegios ef-
tánrevalidados.dcípucs déla publi
cación de la Bula, notificados, y ac-
ceptados, de la manera que cftá di
cho. Y afsi como los íeglares pue
den en virtud de la Bula fer abfuel-1 
tos de todos los cafos refervados al 
Papa, vna vez enla vida, y otra en el 
articulo de la muerte; y de los no 
refervados al Papa, mtes quoties, de 
la mifma manera pueden fer abfuel-
tos los Rcgülarcs,aunque fean Men 
dicantes. 

16. N i obfta lo alegado por la 
fegunda íentencia : A lo primero, 
ya eftá dicho, que por la íufpenfion 
general, hecha por el Comiflario, 
le exceptan las indulgencias conce
didas a los Religiofos , como pro-
vablemente tienen Rodríguez , y 
Fray luán de la Cruz, en los luga
res citados Y también (como diz® 
L o y c z , vbi fupra ) las facultades or
dinarias , que tienen los regulares 
por fus privilegios , para abfolver 
fus íubdicosde algunos cafos, y cen-
furas rcrcrvadas. Por lo qual, co-; 
mola Bula conceda a los Religio
fos facultad de elegir Confcfíor; 
fu ha de entender , que fe las con
cede , no obñante cftas faculta
des ordinarias, que tienen los f re-' 
lados, para fcñalar ConfeíTorcs a 
fusfubditos, y refervarfeal-: 
gunos cafos : porque de otra ma
nera efta concefsion no obraría co
fa alguna, íiHcsdaaaalgundcrccho 



^efohcmisgeYttHeciemes 4 íaletrg 2 43 

N , Coyar,li,z 

& , quos 
rrfert Ucofia> 
incxplBulla , 
4-33. 
O, Ledefm.w 

f w . t . l , tr,dc 

««^10. 

Buk: 
a los Rcliglefos: ílcndo vcfdads que 
el prívilcgio,para que no fea fruítra-
iieo,deve de obrar algo^ y dado que 
los dichos privilegios eltcn acepta
dos en la general íufpcníioti, con to
do clío,f or el contrarío vfo,y por el 
tácito confcntiiniento de los Prela
dos , fe han de tener por revocados, 
como eftá dicho. 
^17 . Tampoco obíla la "declara

ción de los Cardenales ,9 fe ha ale
gado, porque fe puede dezirdeella» 
lo que fe ha dicho de los demás pri
vilegios, q efta revocada por la nue
va conccfsion 4c la Bula. N i obfta 
dezir, q eíle privilegio que antes cf-
tava cócedidoa los rcgularcs,corao 
confia por la Bula de- Pió V.dcfpucs 
íc quitó 5 quedado que entonces ib 
quitafíe,oy nolo eítá: fupueítoque 
la Bula concede exprefíamentc a los 
Religiofos facultad para tomar la Bu 
3a, y gozar de íus privilegios. Y a lo 
vltimo que alega la fegunda íenten -
cía, refpondo con el M . Soto en el 
lugar citado,que el daño q les puede 
venir a las Religiones,dc que los Re 
ligiofos libremente puedan elegir 
ConfeíTor/e repara fuficientementc 
por el bien de la Iglcíía, y lo puede 
muy biendifponcr,afsiel Pontiíice^ 
como fupremo Pañor,proveyédo a 
fus ove/as de lo que juzga les es con
veniente. A demás de que ,'por po
der los regulares elegir Gonfeflor; 
ningún daño, o muy poco puede re-
fultar a la dicipiina regular: como 
tampoco refulta a la dicipiina Eclc-
íiaftica, de qac los Clérigos fccula-
res elijan por Confeííor a quien qui-
íieren. 

18 . Preguntara alguno:Si el que 
peca(fca Ecleíiaftico,ofcgIarj có ef-
perac^a que le abfolveran por la B u 
la .gozede fu privilegio? Y lo mifmo 
es del lubilco. Muchos Dotores,co
mo Covarruvias,N,y otros q refiere 
Acofta, dizen qno. Pero la opinión 
mascoraun,dizeque no obflate que 
pequen en efía cofiá^a,pueden gozar 
de íu privileoio.Arsi lo dizc Lcdef-
m o * w citas palabras:Eftíi refolu-

Buk. 
clon tienen todos los Dotores, y 
prueva lo primero, porque el Papa 
en eftc privilegio de la Bula noponc 
excepción aíguria,ni reftriccion , de 
la qual fe entienda, que el que peca 
con la tal confíanca,no puede fer ab-
fuelto de ios pecados.-luego por vir
tud de la Bula déla Cruzada puede 
ferabíueico de ellos^porquc erte pri
vilegio es tan favofablc , y no es ra-
ton rcñriagirló.Lo mifmo dizen £>} 
otros muchos Dotores. ? 

R E S Q L V C I O N . 129. 

Trégunufe: Qmeñ fea Confesor 
idoneoipara que pueda fer elec
ta en Virtud de la fiula, por los 
${elÍ£Íofos ? 

fl. 12. Sach. iti 
fum'tOA .lt 4., 

1. Tt O que fe pregunta es: Si 
fupuefto que puede elegir 

clReligiofo Coofeflor (como eftá 
diehojen virtud déla Bula, cumpla, 
con elegir Confeííor de fu Orden, o 
de va for^ofamente el egir ConfeíToÉ 
aprovadoporci Obiípo.OpiQió pro 
vablees,U que tiene Suarez,^,Rc-
ginaldo,y orros,quc dizen,dcvc el«^ 
gir Confeflbraprovado por el Obif-
po: también es provablc, en opinión 
de algunos Dotores, comodize Bo-
nacina,5,Candido, y otros}q dizen, 
bafta que eftc aprovado por fu Su
perior ;porq aunque en los lubileosí 
y Bala fe diga, queei Confefíbrque 
huviere de íer cledojia de fer apro
vado por el Ordinario, íc de ve en
tender conforme la intención del 
Concilio Tridctino, C,quc para con-
fcííar feglares, pide en el ConfeíTor, 
aprobación del Obifpo, y en el Re-
ligiofo, para confciTar Religiofos, 
pide folamente la de vfus Superio
res. 

También fe dificulta, íi cafo 

A , Suay»t9.^t 
dífp.2$.fe£t.6 
n. i i .Rtg in . lu 
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2. 
que el Religiofo quiera en virtud 
de la Bula, o de algún lubilco con-

X z fcíÉríe 
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fefiarfe fuera de fu Religión , pueda 
elegir por ConfeObr a qualquiera 
Religioío, de qualquiera Religión, 
que íbiamenre elle aprovado por íu 
Prehdo;y no por el Ordinario. En-
riquez, £), Suarez, y otros, tienten, 
que tiene obligación de elegir Con-
feflbr aprovado por el Ordinario, 
corno lo pide la miffna Bula. Otros 
afirman lo contrario por la razón re
ferida.en el numero antecedentejen 
cafo que fu Superior no íe lo aya 
prohibido.Afsi lo íicnten,Bonacina, 
£ , y otros. 

3 . Devefc advertir,quc fi el Re-
' ligiofo en virtud de qualquiera l u -

biieo, o de la Bula, quifiefíe elegir 
Confeílbr, fegun dotrinaprovable, 
no puede elegir fimplc Sacerdote 
feculacque noeíte aprovado por el 
Ordinario, por fer condición necef-
íaria en el que ha de fer eledo por la 
Bula,y efie no puede tener masapro 
bacion que la del Ordinario, Tiendo 
afsi que el íícligiofo la puede tener 
de fu Superior, con que fe cumple 
la condición de la Bula, afsi lo tie 
ne Coroliano^.y otros. Pero otros 
Dotores juzgati, que mientras el 
Superior no le lo aya prohibido por 
otro camino, puede elegir a qual
quiera íample Sacerdote fecuiar, 
aunque no efté aprovado por el 
Ordinario , como el fea en íi ido* 
neo. 

4. También fe dificulta, quai 
Confeffor Reiigiofo fea idóneo, pa
ra que los feglares le puedan elegir 
en virtud de la Bula. Difpueílo eítá 
por el Concilio Tridentino,/^. 23. 
c<t/». 15. de refórmát. que qualquie
ra Sacerdote Reiigiofo para que 
pueda confeflar feglares, csneceíía-
rioque eité aprovado por cl Obif-
pojy no bafta que lo etic por fus Su
periores 1 de manera, que para que 
el Reiigiofo pueda confeííar fegla
res , aora fea por los privilegios que 
tiene de fu Religión, o por el que el 
penitente goza en virtud de la Bula, 
es fuerza citar aprovado por el O-
biípo. 

Bula. 
5. Difieultafe pues f efío fu-

pucílo) fi los Prelados de las Re l i 
giones,pueden fer eiedos por la Bu
la , y confeííar, aunque no tengan 
aprobación del Obifpc. La opi^ 
nion negativa,riene Luis déla Cruz 
en ei lugar citado i Pero la afirmati
va \Í defienden , Enriquez , G, con 
otros que el cita, juzgando que los 
Prelados tie las Religiones fe equi 
paran a los Párrocos, y demaspeifo-
nas,que gozan por derecho juriídic-
cibn , y aprobación ordinaria 5 y lo 
mifmo afirman del Vicario, que 
queda por Prelado,quando íe auíen-
ta el Superior. 

6. También íe dificulta , fi el 
Reiigiofo, que eftuviere áprovad^ 
por el Obifpo,pacda confeiiar fegla
res, y fer eledo por la Bula, aunque 
fu Superior le tenga fufpenfo, y le 
aya prohibido el exercicio de con
feííar. Efta dificultad tiene dos cofas 
que averiguar», la vna,íi fera valida la 
confeíslon, la otra, íi dado cafo que 
lo lea peque el Reiigiofo en confeí
íar. bn orden a lo primero .ay grande 
dificultad entre los Dotores, y aun
que es verdad que Silvcftro , H , y 
otros defienden que dicha confet 
ííon es valida: pero muchos otros 
tienen la opinión contraria, juzgan* 
do,que conforme a derecho, puede 
el Cbifpo delegar fu jurifdiccíon a 
qualquiera Sacerdote Religioío, 
aunque fea contra la voluntad de fu 
Prelado. En ordena í i , dadocafo, 
que la confefsion fea valida, peque 
el Reiigiofo, que contra voluntad 
de fu Prelado, confiefla , confola b 
licencia del Obifpo , e$ también 
controvertida entre los Dotores. 
Luis de la Cruz, I , y otros, fienten, 
que peca mortalmente. Pero pia
ña , Í: , y otros, que el cita, dizen, 
queeftofe deve regular, fegun las 
conftituciones de cada Religión 5 
de fuerte , que en las que obliga
ren , folo a pecado venial, pecarán 
vcnialmente, y las W c obli§a-
ren a pecado moíwl > pecaran mor-
talaicntc. _ ¿ 7. Tajnbicn 
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Bula: 
7. También ay duda entre los 

Dotorcs,íi el Religiofo, q vná vez 
fueaprovadoporel Obifpo,en cuya 
Diocefis habitava, y le mandarori 
fus Prelados yr a vivir a otro Óbif-
^ado/téga necefsidad de nueva aprb 
bácion del Ordinario de aquel terri
torio , para que pueda fer eledopor 
los feglarés en virtud de la Bula,ó le 
baíte:1a prinjera aprobación. Aeñá 
dificultad Suarez,¿, y otros juzgan, 
¿iuc necefsitade nueva aprobación: 
pero la opinión mas provable, y maS 
recebida délos Dotores, es, que en 
virtud de la primera aprobacion,pue 
dé donde quiera q fe hallare £er elec
to. Efte parecer tiene Trullenchi^í, 
y otros. Y Ortiz trae vn privilegio 
de Clemente V I I . concedido a los 
Mendicantes, que vna vez aprobaa 
dos por vna Dloceíi, fe tengan por 
aprovados por todas las Diocefis. 
Del miímo vienen tamble a fer, que 
efto defienden del Cohfefíbrfeglari 
porque corre la mifaia razc?fl de en
trambos. 

R E S O L V C I O M 130; 

(pregunta fe: Que condiciones deVe 
tener el Con fefíor feglar* para 
que pueda fer eMBo por los fe~ 
glares* en Virtud de la Bula de 
la Sant4 Cruzada ? 

l i T ^ O s principios fe deven fu-
a p o n e r para inteligencia de 

eílarefolücio. Kl primero e8,q el Co 
fefíbr para que pueda íer ele¿io por 
la Bula,de ios fcglarcs, es fierra que 
cítéaprovado por el Ordinario, co
mo io tiene difpuefto el Concilio 
Tridentino/e/TiZ ? .c.i 5.de te.form. E l 
*f gundo principio es^que es muy di-
íerenteeoía la aprobación de la j a -
iilaiccion : Dc(uerte,que paraque 
el sacerdote pueda fereíedo por la 
i^ala, neceíska de la aprobación del 
Urdmarlo, no ^ \z ¿miídiccioj 

Bula: 
pbrque éfta íe la concede el mifmb 
Pontífice por laBuia de la Cruzada, 
y íe la delega. 

2. Supuefto e í lo , dificultan los 
Dotores^rimojii el Confeíibr apro 
bado por el Ordinario , pueda fer 
electo por la Bula,en qualquiera par
te del mundo. Layman,^, y otros 
fienten que no: Pero muchos otros, 
aísi Iuriitas,como Teólogos,han fi-
do de parecer contrario, Su fun
damento es; porque la Bula no pide 
otra cofa,fino que eñe aprovado el 
Sacerdote, a quien el penitente hu-
vlere de elegir,en virtud déla Bula, 
por fu Confeíibr , y efta fentencia 
es a mi parecer la mas provable, y 
qaefe puede feguir con todafegu-
ridad. 

3. L o fegundo , que dificultan 
los Dotores es,fi el Sacerdote apro
vado, para folo confeflar hombres, 
y no mugeres, por falta de edad, 
y no de ciencia jpueda fer eledo por 
las mngeres , en virtud de la aproba -
bacion que tiene en orden a confef-
far hombres. Rodriguez,C, Fr.Iuan 
de la Cruz y otros dizen que no.Pe-
ro otros muy graves^ fienten que fí, 
y lofundan,cnque ja aprob3cion,no 
fe le limitó por defeco de cicncia,íi • 
no por no tener edad competente. 
JEíte parecer tienen, Bnriqucz i>bi 
fupra n u m £ . D 9 Fagundez., y otros 
muchos. 

4 . Loterccro5que dificultan es, 
fí el Sacerdote aprovado por tiem
po determinado, quede deípuesde 
cumplidOjCon bailante aprobación, 
para fer eledopor la Bula. Enriquez 
loco cttato^num.^. Ledefma, £, y o-
tros, dizen que no puede fer electo 
el tal , por averfele ya cumplido el 
tiempo de la aprobación. Pero la opi 
nion contraria es muy provable ;tie-
nenla Acoíh,F,y otros, fúndanle en 
que Ies parece, que baíta la aproba
ción concedida vna vez , y que la 
Bula no pide aprobación aáual, 

5 . L o quarto, que dificultan es, 
fiel Sacerdote aprovado legitima-
mente por el Ordinario,a quien def-
pucs injaftapente le revocaron la 

X 5 apr0^ 

S . V d l a l . p . i . 
mí.9. d i f f . is . 

ByDian.i.p.re 
f o l y . t r a c . i l , 
Hcnnq. lib.3, 
de 
mt. 7. iedefm. 
Nugn.Coninc. 
ú r a l i j , quos, 
refert & fc^m 
tur, Diana. 
C , Rodrig. ín 
furn.t.i .c .60. 
fh^..loan.de U 
Crac, tn diré-
¿io, contient. 
pr4Ccp.2.tr.de 
p o e n ^ s M b . 
Sxohcs .Vt l l . 
p . i . t r a c i . i y , 
da i t f .gS. l .n . 
3 - Ó* a l i j . 
D , Nugtt. in 
addit, ad 3 . p . 
q.S.ar.s. dub* 
9.Fagüd.in 5 . 
Eccl.pracep.z^ 
/ / .7 . c .2 .« .45* 
& alij , 
E , Ledefm. in 
fum.to.i . tr . i , 
de confejf.c. 15 
dub. 10. G u * 
tier.q,Cdno.li. 
l . c a . i j .n.$9. 
Úra l i j . 
VtyAcefl.in ex 
pl í .Bul .q .3p, 
Li*d.a Crucjn 
expof.Bul.díf. 
i.ca.2.dub.S. 
n . l . & a l i j . 



/ %e[olticmes fertemciems 4 U Utr* ®; 

Bula. 

G) Cvuc, loe. 
cit.diib.B. tÜ-

mt.to. 4 . 3 . ? . 
d1f.2S.fe6l. 4.. 
n. íS.Fi í iu . to . 
i . t r .7 .n .7*'$7. 
y i l U l . p. i . tr . 

& A i i j . 
I , VdiUlo.ltht 

fu¡>. traCl. 17* 
clauf.9 
4.Rodr. tn dd-
dit. adBt t l l . ^ 
9.».+. 
K, Suar. -vhi 
fup.nu.zo.Fi-
lm. loco cit n. 
2¿7'Le9*. de 
jHbíl.p.z.q.g, 
n , z i , & altj. 

24^ 
Bula. 

aprobación; pueda cfte tal fer t k á o 
por ia 6013,00 obftante la injufta re
vocación, a efía dificultad Fr. luán 
de ia Cruz, G, fíente, con otros,qüc 
no queda apto para poder fer dedo, 
por íer revocada ya fu aprobación. 
Pero Acofta,-y6//«M.4.f*»* fot.ficn-
le lo contrario , y juzga puede fer 
eledo/por quanto la revocación fue 
injuña.Y efta opinión tiene por pro-
vablc Fr.Iuandc iaCruz eneilugaí 
citado. 

6. Lo quinto,quc dificultan e§, 
íi el Párroco puede fer eleck) por la 
Bula , por aquellos que no fon fus 
feligrefes. Para lo quai fe ha de ad
vertir, lo que comunmente enfeñan 
los Dotores, efto es, que e! Párroco 
mientras goza de fu Beneficio Pa
rroquial, puede fer cle£to,cn virtud 
de la 3ula,pof qualquier, aunque no 
fea fufeligrcsjporque cftáaprovado 
por el derecho,como confta del lu
gar del Concilio Tndentino ya c i -
tado,la qual aprobación juzgan qué 
es baftante,y la que pídela Bula , af-
filoíienten Suarez,H, y otros. Dé 
fuerte que la dificultad coníiíle en 
en averiguar, íi quando el Párroco 
íc halla lio el Beneficio Parroquia^ 
pueda fer ele&o por la Bula. Villalo
bos j^y ottoSjíienten que el Párroco 
cj':e renunció, o permutó el BenefU 
cio;0 por ícntencia fue privado del, 
suqueconei perdió lajuriídiccion, 
que gozava •, queda fiemprc con la 
aprobación, mediante la qual puedé 
fer clefto por la Bula Pero Suarcz, 
7C,y otros, defieden la opinión con
traria* Advirtió Luis de la Gruz, t b i 
f1tp.dub.7Jnfin.quc él Parroco,qüe 
por hallarle inílifícíente en letras, le 
huvierendado coadiutor, no puede 
fer eledo por la Bula, porque con fu 
iafufieicncia ccfsóya la aprobación. 
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freguntafe* Si el que fahe que fu 
padre, pariente, o migo todos 
los años le tona la B u l a , por 
tal tiempo [eñalado 5podragv* 
\ a r de los fokedichosprivile
gios }y de todos los demás Mega-
do el dicho tiempo , antes que 
Venga aVifo cierto de que Je la 
han tomado? 

t . h Efie cafo refponde V I -
¿ \ llalobos, ^A'7 (citadoa En-

riquez)con eñas paiabras:Si vno tie
ne ya experiencia, de que fu padre 1c 
toma cada año la Bula,bafta efto pa
ra vfar de ella>aunqiie no aya llegado 
a íus manos í porque eílo haze certi
dumbre moral. Y lomifmo me pa
rece, en cafo , que partiéndole vno 
de eíie lugar, le prometieíTe vn ami
go fiel > y cuydadofo, de tomarfela 
en publicandofe.Halla aquí fon pala* 
bras de Villalobos.Lo contrario tie
nen Vega,S, y Rodríguez. Porque 
dizen, que en cofas tan graves,y ar
duas,y para víar de tantos,y tan gran
des prmlcgios,no baila certeza mo
ral. Pero la fentencia de Villalobos 
tengo por muy provable, y fiento 
fe puede feguir con mucha feguri-
dad. 

2. Dificultan también los Doto-
íes , acerca de efto muchas cofas. 
Primo,fi paliado el año,no fe publi-' 
ca la Bula, pero de alli a pocos días 
fe ha de publicar, fi en aquel tiempo 
podrá gozar de fus privilegios. A ef
ta dificultad refponde Enriqucz, C, 
q ñ pafiado el a ñ o , en algunos días, 
nofepromulga lafegundaBula ( l a 
qual confta que poco dcfpucs fe ha 
de promulgaren virtud de ia prime^ 
ra fe puede gozar de todos fus prm., 
legios, ex pi* interpratatioHe Ponti~ 
faistí& Commifftnj 3 i u i * ánnus com-
* 1 p t t t á m 

AyVillaíoh.t» 
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ByVegainfum 
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putatur mwe Écclefiafiico,a prima vf -
que ad feenttdítm promttlgatiotiem cir~ 
citer. Y el mifmo iil Gíoffa, Jittera 
O. afirma que eíla opinión la tienen 
muchos íurlílas, y Teólogos, y en-
treeftos,la rienenfeótra Rodríguez 
inB»//.§.5.».2.)Villalobos,D, Sán
chez , y otros, y la tengo por muy 
provable, afslporios Dotoresquc 
la tienen, como por la razón en que 
fe fundan. 

3. Lo fegundo, que dificultan 
es, íi en alguna grande Ciudad, co
mo Valencia , donde concurre mu
cha gente para tomar la Sula , íi po
dra teniendo intento de tomarla en 
aquella femana,gozar de fus prlviic-
gios,aates de tenerla en aquellos po
cos dias. Acerca de eftadificultad 
refponde Villalobos, E,con vnas pa
labras \ que fe deven notar mucho, 
dize afsiiAnade Enriquez,f?qüe no 
eftan obligados todos en vna Ciu
dad grande a tomar la Bula el mif
mo día de la publicación, para apro-
vecharfe de ella 4 íino que baíia que 
la reciban dentro de tres, o quatro 
dias.o vna femana: De fuerte q íicn-
te , que el que tenia la Bula del año 
antecedente, no fe le acaba al punto 
que la otra fe publica en las grandes 
Ciudades.Hafta aqui fon palabras de 
Villalobos. Hafe de ver acerca de 
cftadlficultada luan Sancio. Tú fes-
lefl.difp.ss.n.s. 

4. L o tercero,quc dificultan es, 
íi promulgádofc la íegunda Bula an
tes de paíiar el año de la primera,po
dra vno gozar de fus privilegios,haf-
ta que fe cumpla el año, noobílante 
la pablicacion de la fegunda. A cita 
dificultad,aunque Gome¿,G,Viila-
loboSjyotroSjdeficnden que no.Pe
ro Rodriguez,H, enfeña por prova
ble la contraria fentencia , cen eftas 
palabras; Durante ei año vale la Bu-
la,y ningún Comiflario la puede íuf-
pender ,' y aísi antes que íe acabe el 
año de la publicación , es contra la1 
voluntad de fu Sanridad,y de íu Ma-
geftad, que fe predique otra Bula, y; 
que fe fuyenda la paííada, Portante' 
los R c t t e , y Curas , viendo que í § 

Bulaí 
quieren predicar en fus lugares, an
tes de acabar el año de la publicaciói 
pídan a ios Comiñarios f que decla
ren en el pulpito, que no fe acaba el 
año de la publicación de la Bula paf-
fada,fino tal día.Halla aqui fon pala
bras del dicho Dotor. fifto mifmo 
íientcn Sánchez,/,Vega,y otros. 

5. Lo quarto,que dificultan es: 
Si comentando vnoaconfcflarfeal 
fin del año , que fe acaba la Bula, no 
pudiendo por juftas caufas,acabar fu 
confefsion, podrá el Confeílbr, paf-
fadoelaño en virtud de laBulapaf-
fada abfolverle? A eíla dificultad ref
ponde Eoriquez,ír,h3blandodeIu-
bileo, que deve el GonfeíTor en tal 
caíbabfolveral pcnitente,de losca-
fos refervacos, y dcfpües oírle los 
demás pecados^todoel tiempo que 
fuere meneíler.Pero Sánchez,¿,Ro 
drlguez,y otros,dizcn abfolutamen 
te.que aunque el tiempo de la Bula 
aya pafíado, fupucfto que la confef-
íion comento en tiempo hábil den
tro del termino, cílocs, dentro del 
año de la publicación de la Bula,pue 
de el Coafeflor, paflado el año, oir 
enteramente la confeísion del peni
tente, y abfo verle de todas Jas cen-
íuras,y'cafos reícr-'ados. De fuerte, 
que la jurlfdiccion del Comiííario.y 
de los Miniítros de la Santa Cruza-
da,dura;hafta tato que todas las cau
fas comentadas , que concurren en 
vnlidad,y |uri£diccíon de la Cruza
da fe ayan concluido. 

6. L o quinto,que dificultan es: 
Si tomando vno la Bula para vn ami
go fuyo,y eferiviédo en ella fu nom
bre ;pueda efte no acetarla, y borran
do fu nombre,aplicarla a otro?A ef-
ta dificultad^ refponde Villalobos, 
M , con eftas palabras: Si vn amigo 
me tomó la Bula, y me la embió , y 
yo que tenia tomada otra, no la ac-
cepte.la puedo dar a otro j y lo que 
dezimos de poderla dar a otro , la 
que me embió el amigo lo entien-
do yo-, aüquetrayga eferito el nom-
bre.que en eífo va poco, y aunque fe 
mude,no por eífo fera falfario el que 
ioeferive. Advierte Villalobos en 
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t\íugar citado con Vega, Enríquez, 
y otros, que no es neceüarió, que el 
irobre propio eñe eferito en ia mif-
nia Bula. Y que íi fin culpa del qué 
la tiene fepcrdiereiO fe quemare,no 
es neceflario tomat otra , fino que 
puede en v ktud de la que tenia go-
zar deftos privilegios. Efta miíim 
fentenclaenfeña Ñ u ñ o , c o n eílas 
palabras: Notándum eft^uod yt Bu lU 
fit isalidaidebet rectpi&obfervm cum 
aliqua medt&cri diligentia , f i -vero finí 
culpa depeídaturi-vetrimpátur ; tune 
credo quod nálet 1 quia non dehet efié 
maior obligatio in hac parte, quam e¡l 
in alijs rebus.Sic Hk, Lo miímoenfc* 
ñanVcga,o,y otros. 

7. LofextoquedifícuitañesíSi 
por el lubilco del Año Santo/c fuf-
penden los privilegios • y gracias dé 
ia Bala í h efta dificultad rcfpon* 
de N avarro, P, López, yotros^utí 
fcfafpenden. Pero Bonacina,^, y o-
tros muchos, q refiere, y ligue Dia
na, tienen la opinión contraria, y es 
la que fe de ve abracar. Én cuyo fa
vor referiré las palabras dé Rodri. 
giiez,quedize: /í* dec i r l e dementé 
VIU . in fuo í M e o Anpi Sanüt 16OO. 
6^ ira deeU?á¡¡e Commijfario Cmciatá 
Vrhdni ¡silívamio 1625. Y la razón 
eí x:que cerno notó muy bien Sá-
cX^z.RikiL-vib.pn B A U conceduñtut 
per mod¡*m ccttratlttSyyt patet in BuU 
latjed Ppnfifex in revocatione non fa~ 
ctt menttonem facidtAtum per modum 
contraébts conc^farum ergo,&6, 

8. L o feptimo: Si laBuIaquC 
fe toma con dineros hurtados es va
lida J Y íi lo es, también la que to
man las rougeres rameras de lo que 
ganan. A efta dificultad refponde 
Rodríguez, S, afirmativamente, en 
orden a entrambas dificukadcs.Pero 
aunque Tiento con el en orden a la 
muger ramera, que de lo que faca de 
fus ados torpes > dá limofnaporla 
Bula, porque efta, aunque obre tor
pemente pecando ; pero no torpe 
mente recibe lo que le dan > como 
comunmente fienten los Dotores, 
Muy diferentemente fe devefentir, 
de aquel, que de d in^s hurtados' 
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torña ia Bula 5 porque el Sumo P on2 
tificc quiere que efta limofnafede 
de bienes propios^ecn^oconíta, los 
dineros hurtados no fon propios, y 
afsl aquella Bula no les vale nada. Lo 
¡mifmó íientén de entrambas dificul
tades IS¡uño,r. 

Ü E S O L V G I Ó Í S I . t & . 

f regunté(e : S i el que elige Con' 
fiffor pot Virmd de la Hnk i 
p a n que k ahfuelKi de cafo* 
referVadús?y háde la confef 
fwi hiValida , por falta de do~. 
lor9 o de examen de conciencia^ 
o por otro defeto $ recihiendó 
úhfolucion de los caf is referVa* 
dos i queden ellos fin referVa* 
cion, aunque los pecados no 
queden abjmltos i y ft fe p r i 
dran defpues ahfolverpor qual 
quier otro ordinario Confef* 
for? 

t. T"\É dos maneras puede fu* 
JL^ceder efte cafó , dize V 

JíaloboSj^f, citado Acofta,o tenien
do el penitente noticia de q lacón, 
fefsion es invalida, o no advirtiendo 
que lo fea 5 fi lo advierte, no queda 
fin refervacion 5 pero íi no io advier
te, queda fin ella. La razón es: Por -
que el Sumo Pontifice concede fa
cultad de abíolver los refervados en 
orden a la recepción de las Indul
gencias; el que acordadamente hazc 
c jnfefsion idvalida,y nula^o puede 
ganarlas indulgencias; luego en efte 
cafo no queda quitada la reformación 
deloscafos. 

2. Con todo Cayetano, B9 Ar-
mllla, y otros dizen, que aquel que 
fingidamente confefsó cafo referva-
do , puede fer abfuelto defpues por 
quâ  quier otro ConfeíTor. El funda-
wcqto es; gorque aquella fatísfizo 

ala 

T y m g n J n s : 
p.to.t. iVacdé 
B u l l Vega, in 
/MW.f.i.c.43, 
cafn 7 .^fcoJl4 
in Bul l . Coen* 
q. iz . Dia.vbi 
fup.refol.ioi. 

A^ViUalok ífí 
fum.p.i.tr.27 
cUiff.9^'2.n, 

expíic.Bull.q* 
^.Ledefm.in 
fum.to.t.tr.de 
pacnit.cap.13, 
concl.z.dub.j 

B, Cdietan. in 
fum.yerb.Csí' 
fus refcrvatlo 
lArmi l l . eode 
yeYb.n.^.SiU 
'vcJl.iterb.Co* 
fcísio.i,#.i9. 
in extremo¿e* 
num.zi* 



^jfohicimes medentes a U ktra ®> ?4P 

C, VUn.i* p, 
tr.iLjef,!** 

Suar, mj» 
p.t.4.. dif.su 
Jefl. 4. ntt,izt 
NugJnaddit, 
ad s.p.r.i.q.Q 
«r.i.p.i. dub, 
l.Regindld.in 
pr*xitt.t.l¿t8 
CA.ó.feíl.z.n, 
6iXoninch.de 
Sacram. dif.%, 
dub.iz. M.91, 
& alij. 

Bula: 
a la ley Eclcfiaftica de la refervacion, 
aunque f^isfizo a la Ley Divina de 
la confefslon , pues acordadamente 
confefsó mal. Por loquai por dere
cho divino eílá obligado aconfeííaí 
otra vez aquel pecad o, y los demás 
que huvierc Confeflado en aquella 
confefsion irnta,y nula. 

5. Efta fentencia no la admiten 
algunos Dotores, en la cófefsion he-
Cka en virtud de ganar algún lubi-
ieo: porque aquella abfoluclode lol 
pecados^ de la refervacion fedáen 
©rdena grangear las Indulgencias de 
aquel lubileo,las quales íoloS las ga
nan los verdaderamente penitentes» 
Pero fí la abfoludondélos referva-
dos, ao fe diere en orden a ganar in
dulgencias, íiao que fe diere abfolu-
taoaente por algún fuperlor Ordina
rio,o delegado, por razón de alguna 
feílividad, o de otro motÍvo,eneíle 
cafo queda abfuelta la refervaciom 
De donde infiere Diana^Cjque quan-
do el Prelado da facultad en alguna 
feílividad de abfolver decaíos refer-
vados^íi algún Religiofo en eíía oca-
fíon hizierc confefsion inválida cod-
feflando los refervados,deípue8 pue
de obtener abfolucion délos peca
dos por qualquler ConfeÜórque fea: 
porque aquellos pecadoSjaunque no 
fe perdonafon,quedaron ya fin refer-
vacion^Efto mifmo dixerort Suarez, 
D, Ñuño, y otros. De eíla dotrina 
infiere Acoda vbifHpra, que el que 
confeffare en virtud de la Buladela 
Santa C tuzada j cafos refervadosal 
Obifpo, fingidamente, haziendo la 
confefsion invalida^ fin contrición, 
puededefpues ferabfuelto de aque
llos pecadoSjpor qualquier otro Có. 
feffbr, aunque no tenga Bula. 

Bula, 

R E S O t V C I O N . ÍSÍ. 

$n£untáfe : S i elque fue ahfueU 
lo en Virtud de la Bulafín ha-
%er mencm, ni tener i/denclon 
de los referadosytúel¡jeniten^ 
te7 nielCmfe[lor, dado y que 
quedé ahfuelto de los pecados 
referVados olvidados i quede 
también libre de la obligación 
de confeflarlos defpues con le

gitimo Confesor y no teniendo 
^tda 9 o podra fer ahfuelto dt 
qualquier ordinario Confef* 

for í 

A lgunos Dotores fienten 
que no: porque pienfan, 

que la refervacion no fe quita por 
qualquier abfolucion dada por legi-
timo Confeflbr, teniendo facultad 
de abfolver de cafos refervadosj íi-
no por la abíoiucion, dada por el 
Confcíror,que tuvo conocimiento, 
y advertecia del pecado referyado,o 
del q tuvo intención de quitar qual
quier refervacion. La razón es, por
que, quando el Superior, que tenia 
facultad, fobre los refervados, no 
tuvo otra iatencion que la común, 
de adminiftrar Sacramento, no ha-
ze mas que qualquier otro Sacer
dote , que no pretende quitar refer
vacion alguna > y de lo contrario fe 
feguinan muchos inconvenientes, E , 
que refiere Diana en el lugar citado, />.f.4^.9i .^r. 
reíol. 19. L o mifmo dize Vázquez, 5 .^«6.5 .Suar. 
í,Suarcz,y otros. in s.p.t s J i f . 

1. Contodo,fientoquelaopi- s i . fe í i .+ . tm. 
Dion contraria es muy provable , y iS.Bonacin.de 
que fe puede feguir con mucha fe- Stcram* dif.s. 
guridadde concicncia.Afsi lo fíente qit.j. 
Diana en el lugar citado,y Goninch. $ .5 .».5 a l . 
JF , dize lo mifmo con eftas palabras: Conin.de Su 
Lieet talispoenitens explicire non pe- crñmen^iif.s^ 

tat d n b . n . n . p ^ 
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dit.ad 
q.g.Ar.Z.p. 2. 
dMb^. Regim 
ín p raxü to. i , 
l i .$ .c . j .n ,99 ' 

HySi lv . yerh, 
Confcfslo. 1 . 

v e r . C o n f c C i . 

n.íikRofell,eQ 
d:m yerb, 2. 
n.9.G4brJn 4 
dil i . i j .q .x .ar. 
3 dub.z.N'av, 
C 26,*.13.S4, 

n.-j. & abj, 
1 J lod. inSiíl. 
§ 9 .« .5+ . dijl. 
5. Rágmd. in 
cxam. Theolo. 
mor.p.3.cu.9. 
f . 1 2 . « . 4 . ^ 0 

B»ll.(¡.so. ¿r* 
aíij,cit.a V I A , 

K, Fr.Joan. a 
Cruc.in dtrcói, 
cottfc.p,2Jy.dc 
excom. diib.s. 
concl.3. 

tát ahfolutíoncm, rciervAtOYum^cenfc" 
tur tamen wt€r¡>YaTAti^€^<:{ere t q»t* 
Denit a é confcfstüriem, -vt'ífuanttfni fie* 
r i ¡totfji k ¡jeccátis omnt bus liberetur, 
& Jlxt occurrcrct j t hubcre aliqud pjsck 
tatarcfcrvíita, emriino faéretyéferyd 
ttonem tolli: <{¡i*re Confefítriusccnfe-
turhic)&nunc velle eum abfolyere a 
peccatis qaiintum licite potefl, gr eott* 
fcqitenttr tollerc referyatienem it* Co-
nwch. Lo aiifmC) enfcaa Ñuño, ir, 
Efpechimcnte contra Suarcz. De 
fuerte, que abfolutamcntcfchadc 
de2Ír,quc los pecados olvidados re-
fervados, no quedan con refervació, 
porque como dize Ñuño contra 
Suarcz; todos los antiguos Teólo
gos abíbiutamentc cnícáan, que el 
penirentcque coiiñrtTa íus pecados, 
a coofcíior que tiene potellad de ab-
íblverlcs todos, fe quita toda reíer-
vacion de aquellos que con buena fe 
dexó de confcíTar. Afsi lo cafeñan 
Siiveftro, H , y otros muchos aoti-
guos,y modernos. 

5 . Algunos Teólogos dificul
tan, íi por virtud de la iiula,o de ju
bileo, puede el Confeíibr abfolvcr 
délas ceníuras fuera de confcfsion. 
Algunos Dotores dizen que no , / . 
Fúndanloprimcramcnte,en que afsi 
lo declaró Pió V . en la Bula del lu-
bilco,dcl año 15 6S. Segundo,por-
que en la Bula le pone claufula ex-
prcíla, que dize ; auditiscsnfefsjoni' 
bm. Y quandoHofcpuíicra/e ponc 
otra cquivalente,que dizc,que pue
dan elegir Confefior, que ics:pueda 
abfolvcr de los pecados,̂  de las cen-
furas. 

4 . Pero la opinión cotraria ten
go por mas provablc. Afsi lo fíente 
también Diana en el lugar citado, 
refol.2$ . y cita a Villalobos, Ledcf-
ma. Avila, Sánchez, Victoria, Co-
ninch,y aFr.Iuandcla Cruz^quc 
dizeaísi: Nota, quod in Bullis Crt** 
ciatanon petitttr f^uod ¿thjolutio ex-
communicatianis fíat in Sacrdmenro 
Voenitentia^fed, quia confcfsio efi prx-
nia ad abfoUtionem pecedtorum^on' 
ceditur ibi , -vt pofsit eligí Confefior ap~ 
frabatus, qni etUm pofsn nbfohere ab 

.Bula: 
excvmmtinicútione> & áliji cefurií.Tté 
Ule.Y Avila,>¿Í¡ttpra, dize,quc afsi 
lo tiene declarado el Coiiiiflarlo de. 
la Bula. Y oy es mas fegura eíla opi-. 
nion,porque ya no fe halla en la Bula 
Ja fobrsdicha claufula :. ^Audna c#«-. 
fefiioneS aunque íc hallaííe^íía fen-, 
tencia,a mi parccer.cs la mas prova^ 
ble, y fe puede executar con mu
cha feguiidad : porque como dlxá. 
Xedcíma,la abfolucion de las cenfu-
ras, no tiene necefíaria dependencia, 
ni conexión con el Sacramento de la 
Penitencia. A demás de que muchas 
vezes conviene hazerfe afsi, porque; 
el penitente no ella aparejado para: 
confeílarfe, y le importa que ic ab-
fuclvan de la cenfura. 

5, A los argumentos que trac cü 
fu favor la opinión contrariairefponi 
de Villalobos,en el lugar citado. £i 
primero, que aquella declaraciódci 
Pontifice,tuvo lugar en aquel lubi-
leo,qucfue concedido, con aquella 
particular condición. Al fegundo 
refponde k v i h ^ b i f a p r á , que aque
llas palabras : lAuditaconfefsione. Se, 
han de referir a la abfolucion de los 
pecados , no a la abfolucion de las 
cenfuras,dizeafsi: I l l a vetb*Refere»* 
ddfwt xd ábfoluttonem k pe ce Atisba» 
dutem ad dhfolutionem a cenfuris $ re-
ferendajunt emmfiHguld Jinguíis, 
rejpeéltye íntelligenda rrefpeí\u fate-
Jidtis abfoíyeadt db omnibñs peccdtis, 
qii£ Jimulcitmaliafdcultdtefolet con
cedí. A aquello que fe dize en la Bu
la, que puede vno elegir Confefior; 
para que le abfuelva de los pecados, 
y de las ceníuras,fe refponde,que de 
cftas palabras no fe infiereque las 
dos abfoluciones fe ayan de dar /ua-
tamente, ni por vn mifmo Confcf-
for,íino que de ordinario fe hazc,no 
lo que fe puede haze^cn cofas parti
culares. 

6. También difícultan,íi el Con- ccnf.difp.z.^ 
feífor elegido por la Buia,pucde ab- 4 - P ^ ' 5 f ^ 
folvcr al penitente, que agravió a vn Rice, in decij. 
Religiofo, en cofa de reputación, Cuna ¿frcht. 
aviendo fatisfecho foioal Rcligofo, Nedp.p.iJec, 
y no a fu Conveto. A cfta dificultad S ó . n ^ . & P - ^ 
KfpondeBooaciaa?I,quc DO,y Ríe- dicifa** n .}* 

cío. 

ILtBvna. tr.de 
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Bula: 
cío dízejque afsi íe refolvió en la Cu 
ria Napolitaaa,en vncafo que íuce-
dió,yfüeíquevnfeglardIo vn gran 
golpe a vn Rellgiofode cierto Mo-
iia¿erio;y;alii fe rcfolvlo que avia de 
fatísfazer , no Tolo al Religiofo que 
r€CíMoelgoIpe,íino al Abad , y al 
Monaíkrío:porque el agravio hecho 
al Religiofo,!^ entiende fer hecho al 
Prelado,y ai Convento.ex Ug.iu fet 
fonam.ff.de jMCÍís.hO mKmo dizeBo 
nacina en el lugar ciiadO,dei clérigo, 
y añade el modo de fatista\«er. 

7 . Aunque efta opinión es pfova 
blc,tambien la tengo por tal,á ía con 

U , Jto'd* f**' trarla.TieneIaAvila,iVl.el quai dize: 
decenf. p. 2.C, Notandum e¡l,qi*od licet pereutiens Cle 
jMfp.S. drí» ricum,-i>el Monachmn fdsUi etiam f/i-
11 ¿oncUz, inriam EcclejUyVel Monafitrioitámen 

fafisfaóio perctt¡jotyel remittetite /»/«-
ri(tmfcenfetuTpars fatisfaffa, & cMfe» 
quenter potejl abfohttquia qtmndo dáM 
m m infmisy-vt nottt Nxvarr.c.ínter 
yerkaxorel.'vlt.nu.S'jó.&in M<tn.€, 
i $,n, 46. tangir princtpaltter infama-
tum9(^ minusprincipaliter bonum pié 
hlicum$ fufficit condonatio eiustadque 

N , Digné 1 .p, frineipHliter peninet^x cap, qttamyts 
t r . n . r e f a , faRum^uxtaGloff.de p a é l i s w ó . I t a 

jíi>iU. Diana,N, tiene también por 
provable efta opiaion. 

R E S O L V C I O N 134: 

freguntafc Si en Virtud de la B u 
la de la SsntdCru^ada fe pue
de abfolVer^a V«o que eíla def* 
comulgado por fu nómbrelo por 
fer manifiefto fercuffor de Cíe* 
rigO) o por otrá qualquiercau-
fa'-eft ando reducida al foro ex 
terior contenciofo* 

1' A ífta dificultad rcfpode Vaz 
quez,^ Conincfa,y otros, 

que no fe pue(ic hazer.Su fundamca 
toes; porque la tal abfolucion feria 
ctodalo^yr^utmbar mucho ia 

lAya^q . in 5. 
í>,to>».4. tr.de 
excom.dttb.20 
n.i.Comnchde 
Sacramec.dtfp. 
t + . d u b . i ó . n , 
zo j . ^ í i f í l a de 
cenf.p.z.ca. 7, 
difp .sMbao 

Bula: 
jurlfdicion del juez, en quien efta la 
cauía para fentcnciar, 

2. La ícntencia contraria enfefáa 
Enriqucz,S,con eítas palabras: twmí-
natm denunciarus poteji fatisfaña ptr 
teyah[oli>i per Buíam Cruciata , quod 
pro oceulto foro cofeientta prode¡l:^r fi 
ita ab[oltttus,p€t(tt communionemin lo 
co ybi eeffat omnino penculum fcand*' 
l'ijicebitminijlrare.lta tile. Y lomif-
mofe ha de dezir, fi abfolviere a al
guno de eftos en virtud de los Privi
legios de los Mendicantes. La razón 
de todo eftoconíiftc porque afsi en 
la Bula de la Cruzada, como en los 
privilegios de los Mendicantes,fe co 
cede facultad abfoluta5para abíolvcf 
decenfuras fin ninguna lImiracion,o 
reftriccionjy afsi no es razón que no-
fotros la limitemos. 

3. Ni obfla contra efl:o,la razón 
que trae la primer feotencia; porque 
como la dicha abfolucion tanfoia-
n:cnte valga en el foro interior, no 
puede perturbarla jurifdiccion exte 
rior del luez que tiene la cauía^or-
que dicho Iuez,puede proceder con 
trael reo, como fino eftuvíera ab-
íuelto.Porquc eftáabíolucion en el 
foro de la conciencia no puede apro 
vechar en el foro exterior ;y afsi el q 
tan foiamente cftá abfuelto eo eftc 
fuero, fe deve tratar en publico co-
rao defcomuigado,para evitar efean 
dalojverdadesqueenfecreto, y fin 
cfcandalo,podráoir Mifla, y recebir 
Sacramentos^ comunicar co otros, 
manifcftandoles, (fi tuvieren alguna 
noticia del cafo) que efta ya abíuel -
lo por la Bula. Afsi lo fiemen mu
chos Dotores.V¡llalobos,C,Avila,y 
otros. 

4 . Advierten eftos Dotorcs, q 
el luez en ordena ette que efta en 
efta forma abfuelto por la Bula conf-
tandole a el de dicha abfolucion, no 
efta obligado a proceder contra el: 
de donde fe fígue, que fi quiere tra-
wfebenignaraeteenordena el,puc 
deacceptarefta abfolucion (fatisfa-
{ i a tamen parte) aun en el foro exte
rior^ recufar la acufacion del fifeo 
queiafta contíachopodrá,ccppiaj 

BtHenriq.li.S 
c.óo.nu.q.. & 
Sanch. tnfum. 
t o . z . U . ó f C . i j 
nu.q.Q. ^feojia 
q .$O.Sciyrus de 
cenj.li.i.c.zo. 
n.zo.Diattay' 
biftfp. ref .zó. 

C , VilUhh.in 
fum.p . i . t r . z j 
clauf.g.^.z.n, 
z+.qui citat 
altos.^Aifilade 
cenf.p.z.ca. 7. 
difp.s.dub. 12 
KAtofla in ex-
f l i c M . q ^ o , 
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Bula. 
el rigor de la ícntencia. 

5. No faltan Dotorcs, que di-
zenjque la dicha abfolucion,dada en 
virtud de la Bula,enclforointerior, 
vale rabien en el íuero exterior, y ju 

D , Medin.m dicial.^fsilodi¿cMedioa,D,Fr.Iuá 
/ í m . í / . i . c . i 2 . de la CrüZjV otros graves DD.quic-
Rodr. tu Bul l . ren,quc ca efte cafo el Cófcfibr,qu€ 
§.9- M-55' ^» abíuclvc al dicho reo^eve darle cc-
Ioan.de Cru. in dula de la abíolucion , para que por 
átre3.conf.¡>,i ella fe defienda en el foro exterior: 
tr*. deexcam. oeomonotóNavarro,aquic refiere 
dub.s.c@cL 2. Acoíta,enel lugar citado, deípues 
& que el Confcflbr aya abfueltoal di

cho dcfcomulgado por virtuddela 
Bula,pucde traer al penitente dclan -
te de vn Notario,y teíligos,y mani-
feíbrlc la cédula de laabíbludon,cn 
la qual afirme eftar el tal penitente 
abfuelto en virtud de la Bula, & [ A -
f i íf^íí^í' íff , dclasccnüiras; y que 
el Notario haga fe al fin de la cédula, 
como fe le notificó aquella cédula, 
por el Confcflbr delante teftigos,cn 
taidia,y en tal lugar. 

6. Advierten los Dotorcs,prin
cipalmente íVcotta, en el lugar cita
do , que todo lo dicho procede, en 
orden a las cenfuras , que proceden 
4& homine, no de las que proceden A 
ture : y aísi la abíolucion hecha en 
virtud de la Bula de la Santa Cruza-
da,¿ cenfurá Utá a tare, valdrá tasa -
bien en el foro exterior, y judicial: 
porque el Sumo Pontífice en la Bu
la dizc: Supercenfarás ab homincU~ 
t á s , non cadere abfoltttionem yittnte 
Bulla mfor» exterioriiergo cddet fuper 
eenftféts "a iwe latts. De donde fe íi-
guc, que el que eftá abfuelto por la 
Bula de las cenfuras pueítas en el 
dercchOjdcve pedir cédula, ocerti-
íicatoria,dc como eftá abfuelto ( fc-
gunloaconfeja Navarro) para que 
en el fuero exterior,!! fuere neceua-
xio, prueve eftar abfuelto de aquella 
cenfura. Y aísi Q algún Clérigo hi
riere a otro Clérigo, y dcfpucs ab
fuelto por la Bula , miniftrare cnel 
altar , (i moftrarc la cédula de co
mo eftá abfuelto , no podrá Cfegun 
parecer de hombres do¿los,CQ parti
cular de Diana en ci lugar citado,re»; 

Bula. 
f o l i ó ) el Fifco acufaríc en el fuero 
exterior, ni podra imponerle las pe
nas déla defeomunion: porque por 
aquella abíolucion déla Bula,qiicdo 
libreen el fuero exterior : porque 
como eftá dicho la abíolucion de la 
Bula, no folo aprovecha en el fuero 
de la conciencia, fino también en el 
fuero judicial, en orden a las céfurat 
pueftas en el derecho : cofa que fo 
deve notar grandemente. 

R E S O L V C I O N . 135: 

freguntafe: Si por Virtud de la 
Sula déla Santa Cruzada ,fe 
pueda difpenfar toda irregular 
ridadque es pena? 

i . T¡[ NT cita dificultad ay dos con-
Etrarias fcntepcias.La primera, 

dize que no: y lo funda,en que ía irre 
gularidad no es cenfura5Como conf-
ta , ex cetp. qwxrenti. de verb.fignific» 
Luego no fe incluye en el nombre 
de cenfura en nueftra Bula. Confic-
maíc?primcramcnte ; porque la Bu
la, vía de eftas palabras:^ pofünt 
foLvere acenfttris&c. La irregulari
dad no fe abíuelve, fino q fe dlfpen • 
fa: LuegOj&rc. Cofirmaíc fcgúdaria-
mete, porque fegun cftilo de la Cu-
na,nunca fe incluye baxo de nombre 
de cenfuras la irregularidad. Eftas,y 
otras muchas razones traen los Do^ 
tores que defienden cfta fentencia. 
Enriquez,^,y otros muchos. 

2. La fegunda fentencia es afir
mativa, la qual dize, que el Confcf-
íor por virtud de la Bula de la Cru • 
zada, puede difpenfar en todas las 
Irregularidades ,'que provienen de 
delito.Efta fentencia (como advier
te Fr. luán de la Cruz en el lugar ci-
tado)escomún enlaefcucla de San
to Tomas: y la enfeñaron en la Vni-
verfidad de Salamanca , dos Reli-
giofos dodHfsim08 ^ ia Orden de 
Predicadores, que fueron, Melchor 
Cano y OrcUam 5 y dcfpucs el M. 

Panes, 

Glof.lic.L.S** 
r e t i ñ í . p . t . S 
dtfp.+o.fett.l 
n S.Kegin.t'i' 
//^o.rr.2.c.j 
fett.l.nv. 34-
Molin. de iaft, 
t.+.tr.s.difp: 
So. VillaUJ» 

f u m . p . U r . í á 
dtthtZ.n.i.jf' 
cofl. in Sull.<¡' 
4 8 . Stnch. iff 
fam.t.zJib.6' 
c.17,n.4.3.Mí 
ránd. in MM. 
Pr*Lt.2.(¡.35 
á r .n . conclh 
Be j a . p.i .c4' 



^efoluciompertenecientes a la letra S i 

B,B¿ifÍ.ífJ 2,3. 

din. in i . Z . q . 
¡fS.ar.4-' t t -
defw. in fum. 
t,i.tr. decenf. 
cxp.i.concis. 

t.z.tr.de Bull. 
^Mt .& d i j : 

C,S4Í, 2.2.^, 

Eañes, Sicon otros muchos. Su fun
damento es5porque algunas irregu-
Jaridadcs, que provienen de delito, 
fe dízen verdaderaméte penas,y cen-
íbras: como aquella que contrae, el 
que celebra, o recibe ordenes j con 
deícomunion mayor, y otras íerae-
jantes, Confta eíto de las palabras, 
que fe hallan en muchas Bulas, co
mo íe puede ver en la Bula de Pío 
H í í .que íe facó en el ano 1561, cu 
Ja cjual fe concede facultad ai Con
fesor para abfolver déla defeomu-
nion/ufpeíionjy entredicho: Y aña
de. { y de todas las cenfuras, y penas 
Ecleíiafticas)DiftingueQ pues los fo-
bredichos Dotores, iasirregularida-
des,dizíendo:que la irregularidad,o 
fe impone por delito ? o fe impone 
por íignificacion,y indececia, como 
es aquella que por bigamia , o por 
efufion de fangre fe incurre. £a pri
mera irregularidad, que es la que fe 
impone por delito, dizen eftos Do
lores , fe puede diípeníárpor virtud 
de la Bula ;la í'cgunda no. 

5 Deftas dos opiniones, lamas 
provable es la negativa, pero lasfe-
gunda es muy provable, y fe pue
de feguír con mucha feguridad de 
conciencia. Y advierte Salon,C,que 
cita featencia procede también en 
orden a las otras Bulas, en las quales 
íblaméte fe dize, quepuede elCon-
feflor abfolver de las cenfuras, y no 
añade aquellas otras palabras:^ 
nis Ecclejtafticis.Votque en la opinión 
de Salón*, eftas irregularidades fon 
cenfuraSjV P ió I Í I I . (comohemos 
dicho en fu Bula , dize, que puede 
el Confefíbr abfolver de ceníuras, 
íufpeníiones, y entredichos, y de 
otras qualquier penas ) ni fe pue
de hallar , a demás déla defeomur 
nion/ufpeníion, y entredicho 5 otra 
cenfura , que no fea irregularidad, y 
V afsí en ninguna manera fe puede ne
gar , que algunas irregularidades fon 
cenfuras,eQ fentencia de eíle autor. 

Bul a. 

^ * * 

Mefolucionq M m h T o m J < 

R E S O L V C I O N . n * : 

Treguntafe : Si a los que leen li* 
br os de hereges;? íes pueden ab

folver por la 'Bula de la Santa 
Cruzada * 

i . \ y | V c h a s dificultades fe pue-
i V i den ofrecer acerca de eíle 

punto.La primera,íi puede aver par
vidad de materia. Algunos Doto-
res,^, íientca que íi. Y Sánchez en 
el lugar citado dize afsi Í Ego credo, 
ynam folam paginam , (¡uami'ís lihcv 
fit ex yoluminibus mAtorihus, non fuf-
ficere. Defuerte,quefíente eíte Do-
tor , a quien íiguen los demás cita
dos : que leervna fola llana de vn 
libro de vn herege, aunque el libro 
fea de marca mayor, es parva mate
ria ; y por conííguientc fe efeufara 
de incurrir en la defeomunion puef-
ta coutra los que leen libros de he-
reges: pero fi paflard adelante, la In
currirá.Pero Suarez,^, Bonacina, y 
otros dizen , que no fe puede leer 
vna llana ,de vn libro de marca ma
yor , por el peligro en que fe pone el 
que la lee; lo mas que podrá leer, 
para no incurrir en la defeomunion 
vnas pocas lineas. Entrambas fenten-
cias tengo por provables,y fe pueden 
feguir con feguridad. 

2. Devefe advertir, que el que 
ha incurrido en la defeomunion,re' 
fervada en la Bula de la Cena del Se
ñ o r , por aver leído algún libro de 
hercgeSjfe puede abfolver por la Bu
la , con tal, que no le aya leído con 
animo heretical. Afsi lodize Por-
tel,C,y otros.De los libros Mágicos 
es cierto que no eílan compreeodi-
dosenelnombredeloshereges , y 
afsi eftos libros, no fe han de juzgar, 
como libros de hereges , y afsi fe 
pueden abfolver fin Bula de Ja 
Santa Cruzada. Afsi lo dize Rafael 
de la Torre, 1>, y otros. Deveíe 
advertir, que también ay parvedad 

Y de 

A, Sanche^in 
famm, t. i . l L 
Z'Ca.to.n.s t» 
Fil iuc. t.z.tr, 
22.C.7.W.204. 
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f 4^.».4. Por 
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Libri prohi-
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fide>difp.2o. 
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gttl.yer. L i b r i 
prohibiti. tm. 
"14.. R i c A n a i f 
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D , R a p h J e U 
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hibiti.w.S. 

H , Sitar, i» 3 . 
p.t.s.difp.zi. 
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K , Poytel, in 
nádit, ad dub, 

/-;•'; prohibiti. 
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Bula: 
de materia, en retener libros de he-
reges , como la ay en los que los 
leen ( como eíta dicho) y afs! íi por 
eípacío de dos dias^o entregafe vno 
el libro , o libros que tiene de herc-
ges , no incurrida en deícomunion, 
aísi iodi¿c Duardo, £, Sánchez, y 
otros. 

S. La íegunda dificultad es, íi el. 
que lee libros de heregcs,que no tra
tan de la Religión, principalmente, 
y ex ^of^OjUi cotienen muchas he-
regias, fino vna tan folamente,incu
rra en deícomunion de la Cena del 
Señor, de la qual fe puede abfolver 
por la Bula. Que no fe incurra en ef-
ta deícomunion de la Cena, lo dize 
Grafis,F, yotros,larazones,porque 
para incurrir en la defeomunion de 
la Cena es neceflario , que el libro 
trate ex profeílb de la Religioso de 
heregia, pero no íi trata de otras co
fas diferentes^de paíToidizc vna he
regia. Lo contrario dize Bonacina, 
G,y otros; porque para que fe incu
rra en la defeomunion de la Cena, fe 
requiere que el libro tenga alguna 
heregia : lo qual fe verifica, aunque 
no tenga mas que vna. 

4. L a tercera dificultad es, íi el 
que lee libro de autor Católico, con 
cometarios de heregesjincurra en la 
defeomunion de la Cena,y fe aya de 
abfolver por la Bula de la Cruzada? 
A efta dificultad refpondló Suarez 
afirmativamcnte,H, perofu fenten-
cia pareció muy efcrupulofa a Piaña 
en el lugarcItado,)T/o/.s z.impugna-
le con mucha razón Soufa,í,porque 
e! libro de autor Católico , aunque 
tenga cometarios copiofos de algún 
herege, fiempre fe nombra libro de 
autor Catolico,y no libro de herege 
que le comenta. 

5. La quarta dificultad es, íi el 
que lee algún libro de herege,q con
tiene heregia, o que trata ex profef-
fodela Reiigionjy efto nopor íijíi-
no por otros,incurra en la defeomu
nion de la Cena, de tal fuerte, que 
fea for9ofo abfolverle por virtud de 
la Bula. A efta ¡dificultad refponde 
PortcJ,iC,coa cftas p^labrp;^/»? 

Bula." 
etmit cenfuritm B u í l x ^ u í Audit lege? 
re librum hxreticum: mdire enim non 
efl legere 5 & -verba legis poendis funt 
acci\)tmda in figmficatione prupria, & 
fírifía, Et hoc i>entm cenfio etiam fits 
qui atidtt legereyinduxerit legcnt€mti>t 
legeret'.nam inducere yt áliquis íegat, 
mneft legere, Er cenfura pojita contra 
fiteientem , non Ugdt confulentcm , nifi 
id exprmAtur in ifta Bullá^contra con-
fnlentemtvt tales librilegantur. Incu* 
rreret yero cenfaram famulus , legens 
ex mandato Heriynifi ignorantia excu-
fetarJta Portel, L a mífma fentencia 
tiene Sánchez,¿,y otros. L a contra
ria fentencia tienen otros Dotores, 
principalmente Suarez,cl qual dize: 
Que el que haze leer el libro de he
rege,incurre en Iadefcomunion3co-
mofí el miímo lo leyera , nam per fe 
tpptm legere videtur, quiperalium le-
g h . Y los mifmos ÍHconveniétes(por 
los quales fe prohibe el leer eftos l i 
bros, eftos mifmos fe figue de oiríes 
leer) y aísi incurrirá la mifma cenfu-
ra leyéndoles, que haziendoles leer. 
Afsilo fíenten muchos,Ai, Dotores 
tuuy graves. Entrambas fentencias 
tengo por provables,y fe pueden íe-
guir con mucha feguridad de con
ciencia. 

6. L a quinta dificultad es, íi el 
que lee vna carta de vn herege, en la 
qual enfeña vna heregia ; incurre en 
Ja dicha defeomunion, de tal fuerte, 
que fe aya de abfolver en virtud de 
la Bula de la Cruzada. A eftadificul
tad refponde Sánchez, N , con eftas 
palabras: Credo, non incttrrere excom~ 
municationem, legentem, attt retinen* 
tem , aut imprimentem epifiolam con» 
tionem , autaliam, papirum, hxretici 
folutam,ncc in t ra íhtusformam reda-
ciam-y (juot hac>imommmíi& yfitato 
loquendi modo, minime dicanturlibri: 
nec militat eadem ratio, q t** l ib r i s : 
hi enim multo'ampltus extenduntur, 
adque dmt'mspermanentJta Sanche^, 
A quien íiguen Portel , O , y otros 
Dotores. L a contraria fentencia de
fiende con todas veras Megala, P, a 
quien fígue Diana, CQ ellu^arelta-

7. I*3 
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T , Portan ad. 
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Bula. 
7. La fexta díñcaltad es, íi el 

que lee libro, o íibros de hercges, en 
Francia, en Ingalaterra , y en otras 
Provincias, donde noeftarecebida 
Ja Bula del Seíior,incurre en la dicha 
defcomunioDjy tenga neceísidad de 
la Bula de la Santa Cruzada, para fer 
abruelco. A ella dificultad refponde 
Megala,Q,que fe incurre real,y ver
daderamente la dicha excomunión, 
aunq no eñe recebida en eílos Rey-
nos la Bula del Señor. Lo contrario 
enfeñan Sánchez, ñ, yBecano , im
pugna (en el lugar citado) la razón 
que trae Megala,y dize: Excúmtmni 
Voéhmm fententta, in Germamaex-
cafan multos, 6^ non inciden m ex* 
communicationem Bulla Ce».?, ̂ UÍA 
in multis locis yfii recepta non ejl. De 
fuerte , que eftos Dolores enfeñan 
contra Megala, que leer libros de he 
reges, donde no eftuviere recebida 
h Bula del Se5or,no incurren la def-
comuHion,que efta puefta cotraios 
que les leen. Y tengo cíla fentencia 
por muy provablc. 

8. La feptima dificultad es,íi el 
que lee vn libro de herege,ercnto en 
Latin, y no le entiende, incurra en 
dicha defeomunió? A ella dificultad 
reípóde Suarez,5,con eítas palabras: 
ImprimiSyCirea qualnatem neeejjarium 
efi , -vt non tantum fit exterior Ceclio, 
fed cmn intelligentiá yerborum : nam 
fi quis ignorans.prorfus linguam L a t i -
uarPipel eam, in qualibet feriptus eft, 
tllum U^at^non incurreret cejuramynec 
perfeioquedo mortaliterpeccabif.qttia 
illa non ejl formdlis nec -vera leóliojcd 
tantitm mMerialtsi<& pr^eterea ibi cef-
cejjtfit ratio legis',qma neqtte periculum 
inde imminet, nec eft comunicatio cmn 
herético in do^rina: Ĉ 1 in hocomnes 
convenimt. I taSuare^) Lomifmo 
íienten también otros muchos Do
lores, r , contra Megala en el lugar 
citado^u^. elquai dize, queaun-
q noentien^ la lengua Latina,íilcc 
libro de herege, efedro eu Latin, in
curre en la fobredicha defeomunió: 
yg1* B^U,non expeóhtfi'nemjedfá-
ct»mtpfHht. u C e n c í a de Suarcz 

. tengo por ^ S YCÍCWCÍÍI» yfiento 

Bula.1 
que fe engaña Megaía^izicndojquc 
la Bula no mira el fin de lo que pro-
hibe,finoel hecho. 

9. Finalmente dificultan los Do-
tores , fi el que fabe que vn libro es 
de algún herege , ie quema , y no le 
entrega a los inquiíidores , incurra 
en dicha defeomunion ? A e íb difi-
cuitad refponden comunmente los 
Dotores, que no puede nadie con 
propia autoridad quemar los libros 
de he reges, que fe hallaren en fu po
der 5 fino que ©ítá obligado a entre* 
garles a los Inquifidores. Fundanfe, 
en yga conítitucionde lulio l l l . e n 
que fe manda, fe entreguen dichos 
libros a ios Inquiíidores. Afsi lo fíe-
ten,Suarez,^,y otros muchos. Con 
todo^Zanchiao, X , y Filiucio,efcu. 
fan a los que queman dichos libros 
de fu propia autoridad. Y refiriendo 
eíla opinión Bonacina, T , en la nue
va imprefsion, no la reprueva, con 
que fe hecha de ver, que la admite. 
Eíla fentencia parece admiten por 
provable muchos Dotores, que re
fiere Diana en el lugar citado,^/. 3 7 , 
Y Portel,en el lugar citado,». 13 .di
ze, que por lómenos, aquellos que 
quemaren dichos libros de fu propia 
autoridad, dado que pequen, por lo 
menos no incurren en la dicha def-
comunioB,porque quemándoles, ya 
no les tienen en fu poder, que es lo 
que fe prohibe.Y lo mifmo enfeñan, 
Suarez, y Sánchez en los lugares ci
tados. 

R E S O L V C I O N . 137. 

fregmtafe: que fe de ve dar de / i -
mofna a la Bula, qmndofe co-
muta algún Voto en Virtud de 
ella f 

1- T J N orden a loque fedeve 
JDdarde limofna , a la Bula, 

quado fecomuta algún voto en Vir
tud de cUa;haUo diferetes pareceres. 

J 2 Lcdef-
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Bula. 
Lederma,^f,dizc, que quadp la co-
mutacion de vn voto fe haze en vir
tud de la Bula, (cha de ha¿er total
mente en cofa que ayude a la guerra 
contra los infieles, que es ia caula de 
la expedido de ia Bula,y no en otras 
obras de virtud^ efte parecer tienen 
otros DD.Pero fegü el mío es muy 
rigurofojinas blado es,y mas común 
el de Sanchez,i?,y de otros muchos, 
q dize,que eíía comutacion no fe ha 
de hazer totalmente, en el íubíidio 
temporal de la Bula 5 fino que bafta, 
que íegun vna parte íe haga en e l , y 
íegun otra, fe haga en algunas obras 
de piedad,y de virtud, fegun la cali
dad del voto ; todo lo qual lo ha de 
juzgar el prudente ConfeíTor. 

2. En orden a los pobres,íi fe de-
ve juzgar de la propia fuerte. Algu
nos Dotores íieaten que no , que 
baíia, que ellos ayuden a la guerra 
contra infieles,con oraciones,ya que 
no pueden con dinero ; porque la 
Bula folo dizc, que fe haga, inftibfi-
dium^ y efte fubfidio puede fer efpi-
ritual. Afsi lo íienten Suarez, C, y 
otros. 

3. L a contraria fentencia, efto 
es , que deven los pobres dar algo, 
aunque fea muy poco,fegun fu corta 
pofsibi]idad,cn íübfidio de la guerra 
contra infieles, aunque fean de los 
que van mendigando por las puer
tas, para que en virtud de la Bula, fe 
les comute algún voto, es a mi pa
recer lo mas cierto. Porque,quando 
dize la B.ula,queden tn jubftdtum, la 
intécion del Papa, es fin duda, q den 
algo temporal 5 queelfabfidioefpi-
ritual, ya fe pide de ordinario en ia 
Igieíia, fuera de comutaciones de 
votos. Afsi lo tiente Rafael de la 
Torre, D , el qual dize en el lugar ci
tado : De intentione Bul lx . Dubitart 
son poteft, efte intelligendam, de fuhfi. 
dio temportli. Y comoqualquier de 
los pobres,aunque pida por las puer
tas , fiempre tiene algo que poder 
dar, es fuerza que dé , para que fe 
pueda hazer* con feguridad de con
ciencia la comutacion de fu voto. 
L o mifaio fíente Rodríguez, E , y 

Bula: 
otros, no obftanre, que cíla fenten
cia tengo por mas provable, y mas 
ajuftada a la intención de la Bula; 
tengo por provable ia primera fen
tencia, porios muchos Dotores que 
la tienen. 

De las difícultades,que íe pueden 
ofrecer de las comutaciones de los 
votos, que fe hazen por virtud de la 
Eula,trataremosen la letra V . verb. 
Voto. 

R E S O L V G I O N . 138. 

freguntafe : Que privilegios, y 
gracias fe fufpendan por la 
Sttta de la Santa Cruzada f 

1; T l f Vchas dificultades fe puc 
I V l den ofrecer acerca de ef

te punto. La primera, fi la Bula fuf-
pende las indulgencias de los Regu^ 
lares. Algunos Dotores fienten que 
fí,piincipalmcnte lo defiende Acof-
ta, , en el lugar citado, donde di
ze : Per publicationem B u l U Cruda-
t£ , fufpendí omn'es indHlgeatias Men-
dicantium, norfdwn refpe6iu fécula-
rium 3fed etiam refpeftu ipforum fra-
trum: qma Ucet w claufula revocato
ria B * I U excipianturjácultates Men~ 
dicanttum, certum eft, quodfub nomi
ne facuitatum non intelliguntur i n 
dulgente. L a contraria opinión es 
la mas provable, y la que fe deve fe-
guir. Efta tienen Villalobos,/?, yo-
tros. Y Diana refpondc al argumen
to de Acoíla , que aquellas palabras 
de la Bula: Excejftis tamen concefsis, 
Ordinum Mendicantium fítperioribtts, 
quoad eorum fratres. T«n folamente 
fe deven cftendcr,a todas las coías 
pueftas arriba, fin limitación algu
na , como pensó Acoíía. Advirtió 
Ñ u ñ o , C, que baxo del nombre de 
Religiofos, en la Buh fon com^ 
prehendidos los Novicios , y las 
Monjas. ,' v^. , 

2 L a fegunda, fí baxo del nom-
brê ds Mendiantcs, e« la 

pof.BttLfaiot 

fum-p.i.tr.i7 
clauf.iz.nu.g» 
N*g. -vbijup. 
Rodn.loc.cit. 
Vian . -vbifup* 
refoi iS. 

CNugn. in 3» 
p. r .z . t ra í l .de 
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UtX, ValerAn 
diff.-utnufq.fo 
rí. ver, ámoi. 
#.55. Rodr.in 
B u I I . §. 12,/» 
addit.dtib.i. 

E , rtJUloh. in 
ftim.pa.tr.zj 
cUíé, i2,n. i i , 

Bula: 
Cruzada/ean tariibien comprcendi-
dos ios detnas Religioíos que no Toa 
Mendicantes?A eila dificultad,aun-
que tengo rcfpondido largamente 
arriba en la letra A.en la palabra,^-
fohicionjCon rodo di^o brevemente 
que algunos Dotores reípoden a ef-
ta dificultad, dizíendo, que no fon 
comprcendídos baxo del nombre de 
Mendicantes, los Religiofos que no 
lo fon. Aísi lo fíente £nriquez,D,y 
Yaiero)losqaales, en los lugares ci
tados dizen: Exceptienem Bullx Cnt-
ciátx etrca privilegia Ordinum Men-
dicanriurp, non prodefíe (tíijs Relivio* 
nibus non Mendicanribas, necea gnu-
dere pofísyetiAm per communieationem 
privilegiorttm, Y afsi íegun efta opi
nión fe fígue,que el Prelado de citas 
Religiones no Mendicantes,no pue
de abfolver, a ninguno de fus fubdi-
tos Religiofos, de los cafos reíerva
dos a la Sede Apollolica, ni vfar de 
femejantes privilegios. También fe 
feguiría de efta opinion,que no que
da en fu vigor , y fue^a, que tilos 
Religiofos no Mendicantes , pue
dan elegir Gonfeífor en virtud de la 
JBula de la Santa Cruzada , para ob
tener abíolucion de los cafos reíer-
vados. 

3 . L o contrario enfeña Villalo
bos, E , en el lugar citado, con ellas 
palabras: Las Ordenes no Mendi
cantes, parece que no gozan de eftc 
privilegiojpor la comunicación que 
tienen de los priv ílegios, porque la 
Bula íufpende los de todos ios Mo-
nafterios, y anü de otra manera pa
rece , que íeria fruíliStoria la claufu-
l a ; mas a mi me parece provable lo 
contrario v q'JC 4 las qoe tienen co
municación de los privilegie^, no 
veo por donde les ayamos de qui
tar eíte. Y no obfta el dczir,que fe * 
riafruftratoria la claufula,porque fe 
entiende en cafo, que no t engan pri
vilegios. L o mifmo Gente A coila, 

otros. 
4- L a tercera dificultad es s Si 

la Bula ílifpende 1 os privilegios con-
cedídos en el derecho común, y 0$ 
aprovadospQccl vfo dcvna tolera-

Bula. 
da coftumbre. A efta dificultad ref-
pouden los Ootores comunmente 
que DO.Porque la Bula nohaze men-
ciondeeftosprivilegios, ni nombra 
las collumbres. Afsi lo di¿e Vil la
lobos^, y advierte, que la Bula no 
fafpende los privilegios, que tienen 
los regulares.de dezir Miüa en tiem
po de entredicho en algunas feítivi-
dades, en las quales pueden admitir 
en fus Iglelias, a todos los que qui-
íicrenoyrlos Oficios Divinos,y mi-
niílraríes los Sacramentos.Tambien 
dizeViiialob. í r ,en el lugar citado: 
Que la IndulgeQCÍa,queay en algu
nos altares privilegiados de algunos 
Conventos, para que el Sacerdote, 
que allidlxere Milla , faqüe vn ani
ma del Purgatorio, no fe gana, fi
no es que tenga la Bula de los vivos, 
y ello, aunque diga la Miflapor al
gún Frayle 5 porque aquel no es pri
vilegio , que fe concede en pa rticu-
lar, para los Frailes, fino para todas 
generalmente. Hafta aqui fon pala
bras de Villalobos. Lo mifmo di
zen Fernandez en el lugar citado> 
§.í9?n.¿.Rodxigucz,y otros. 

d t ' t o a s t bfc' undiy LÍ tb ; in 
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R E S O L V G I O N . 139: 

jfí 2C 
^Breguntafe: Que defeomumones 

contiene la ÚBula de ta Cena del 
Señor ? 

, • 

1. T A Bula del Señor contiene 
L ^ las defeomuniones mas gra

ves de la Iglefia,cuya abíolucion los 
Sumos Pontifices, con mayor rigor 
tienen refervada paraü, y fon aque
llas » que fe contienen en losprocef-
fosdevna Bula, que vulgarmente 
fe llama in C*na Vomim. Porque 
ordinariameate los Sumos Ponti
fices la mapdan publicar el lueves 
Santo. 

G , VilUloh.in 
f u m . p ^ j r . z j 
clauf. i z . n . y , 
ídem docet Fer 
nandjn exam* 
Theol, r/wr.p. 
3 .c .9 ' leñ . i 1. 
§.iS « . 3 . 
HtVií . i 'b í fu-

y 5 *, Acer^ 
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tnCAnADom-
ni. 
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Bula déla Ctna. 
a. Acerca de hs qualcs fe deve 

advertir, que aunqut ántigameíite 
fe dezía,quc muerto el Pontificejef-
piravan ellas dcfcomunioncs, como 
loateílIgua'Filiucio,/^^ mm.y.yz 
en naeftros tiempos no tiene eitolu 
gar. Porque, como confta en el pro-
ceíío dclamiCraa Bula: P ió V .C le 
mente V I I I . y Paulo V . hanorde-
nado,quefenefcan por la muerte del 
Pontiíke,que vítimamente la publi
có; por lo qual dizen comunmente 
los Dotorcs, queeftas defeomunio-
ncs3fon ya,.V inre^ no ab homtne* L o 
que queda dudofo entre ellos es, ü 
ellas defeomuniones de la Bula de la 
Gena,obliguen en las Provincias do-
de no cltán recebidas. Algunos afir
man que no^omo Fi l iuc io^^y o-
tros. La razón cs^orque en eílas,y 
en las demás leycs,fe ha de interpre
tar de la volütad del Legislador,que 
no quiíb dar ocafion al puebio,de pe 
car. Pero locontrario^íienten otros, 
con mas probabilidadjos quales cita 
0iana,en el lugar próximamente ci
tado. 

5. Lá prirrierá de las defeomu
niones de la Cena del Señor , es la 
que fe promulga,B,contra qualqulc-
res hereges, fautores, o defenfores 
í'uyos,y los que,jWe»íer leen, tienen, 
imprimenjO defienden íus libros. 

4. L a materia,es iá mifma herc-
gia;y afsi fe promulga defeomunion 
contra los hereges: efto es, contra 
todos aquellos que defpues de avec 
recebido el Bautifmo, y cftuvieren 
faficicntem'éte inftruidos de las co
fas que deven creer ̂ deliberadamen
te, y con pertinacia yerran en las co
fas de la fe. Hemos dichofeon fufi-
cíente inñruccion de las cofiis de la 
fe , ) porque comunmente afirman 
graves Dotorcs.C, que no fon here
ges, propriameñtc hablando,aUnquc 
fe llamen af8Í,muclios idiotas, y hó -
bres rudos, bautizados, y nacidos en 
heregia, porque no haníido inftíui-
dos en ia fe, ni faben q aya otta Iglc • 
fia Católica , y fin efcrupuló de fu 
feda, créenla fe de fus padres, y ma
yores. La razgn de cít OS DQtorcs es. 

Btiladela Cena^ 
porque donde no fe halla íuficiente 
inftmccion , no fe puede dezir, que 
aya pertinacia, como íe dixo arriba 
en la letra A.vcrb.^yo/wc/ow.Tani-
bienes común fentir de los Dofo-
res,que para la heregia formal es me 
nefter error en el entendimiento: de 
tal fuerte, que el que coakntleík en 
alguna obra externa de infidelidad; 
como íi vno adoraQe a vn Idolo , por 
miedo no le matafíen, o por otra ra
zón , fi fuelle fin error en el enrend^ 
miento, y fin confentimiento inte
rior contraía fe,no feria herege,aun-
que le caftigarian como a tal,porque 
la Iglcfía no juzga de lo interior. 

5. También compreende efta def
eomunion a todos lus fautores, que 
les acogcn)daüfavor,y ayuda, como 
a hereges, para que de cííe modo ef-
ténmas fegurosdcla juílicia s mas 
no quando lo hazea, por amiílad, o 
por otros refpctos humanos, a los 
quales falo atienden. Afsi lo dizen, c t u k 
P,Navarro,y otros muchos. Com- w ¿ , 
preende también eíla defeomunion '¿J \ _ , 71 
a los q leen los libros de los hereges, 1 
y los retienen,y guardan; aunque en 
cfto ay parvedad de materia, comd 
tengo dicho en la rcfolucion 13 5 -nti 
mero 1 . Pero para incurrir en cita 
defeomunion es nienefter, que les 
lea,/a>«fír, cfto es, íabiendo que es 
libro de herege, y que el libro fea 
compueflo por autor kerege, y que 
contenga alguna heregia, o trate áá 
Religión. 

<5. Compreende también los I m -
preíforci, y los que defienden fus l i -
bpos. Y a todos los Cifmaticos, c 
inobedientes a la Sede Apoílolica, 
que flo la quieren reconocer por fu-
perior. 

7. Lafcgundacs, la que fe pro
mulga ^contra los que apelan de las 
ordenes, y mandatos del Pontífice, 
para el futuro Concilio general : y 
contra los que para eüb dan focorro, 
confcjo,o favor. En apelar fe hazc 
grave injuria al Potítificc; porque el 
que tal ha¿e,confieífa,que el Conci-
lio^eñérál es fuperiora la Sede A -
pgft^UWvlo qual es cg cierto modo 

rebe * 
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E^ilpeft' ver* 
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•>er.Excom.5 
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refen^ fequt 
tur Fiíiuc.ybi 
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-verh. Exconi. 
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fnp.n. 5 9, que 
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tm^Filiucpbi 
fu¡>.?í.8z. 

BuladelaCcoái 
rebelión.Por loqaal,dizen comun
mente ios Dotores, E , que el tal ib 
dsve tener por ciímaticó , y como 
quien fíente mal de la fe,y que quie
re quitar ei privilegio concedido pof 
C hrífto nueitro bien, de fer cabeca, 
y privado de toda la íglelia* 

8 . La tercera defeomunioñ es, 
contra todos los piratas ^ y ladrones 
del mar , y fon aquellos que andan 
hurtando pore! marjdeípojando, o. 
tífogiedo a aquellos que navegan,co
mo feaaChriítianos. Y íituvieííen 
intención, y animo de robara todos 
Jos quepudieflen, afsi Chriíiianos, 
como a los que no lo íbn^ es Común 
dotrina (dize Filiucio) ^que fe in
curre eftadefeomunion» Lodudofo 
cs,íi reinCürre,quandofalen algunos 
a robarlo a todos, fino folamcnte a 
vna nacion,comó fi el Ingles faliefíc 
a robar al Francés > &C. A efta duda 
refponden Tabicna^y otros. Soií 
de parecer que no la incurren,en ef-
te cafojporque juzgan que no fe de^ 
ve tener por pirata el que trata de ro
bar folamente a vna nación. No obP 
tante que Navarro defiende que in
curre en la dicha deícomunió, / / , í i* 
no es, que lo híziefle por particula
res cnemiíládcs , y ofenfas recebl-
dast 

9. Dudan también los Üotórés, 
ü para q fe diga piratas, es neceflario, 
que anden por el mar con intento de 
robar | o bailé que contingetemente 
hallandofe en el lance hagan el robo¿ 
Algunos Docoresdizen, que los ta
le*, ya que no fean piratas, ion por lo 
menos ladrones maritimos,y qüe af-
fi fon compreendidos en la Bula del 
Sciior,aísiló fíente Cayetano,/,Re-
ginaldo,y otros. PeíO Navarro de2 
fiertdelocontrarIo,7C,y dize fer co
mún ; porque foios fe llamán piratas, 
los que de oficio roban por ei mar, 
un tener guerra declarada con nadie, 
^e lo qual infieren Navarro , y los 
demás citados pór fu opinio, que los 
que teniendo guerra declarada, jüfta, 
o inju ft3,fa]ien a robar fus enemigos j 
no fe pueden llamar piratas , ni incu
rren en las ̂ m de ja MÚy porque 
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eños en el derecho, íolo fe llamart 
hojies non jj/^f^^omo confia, ex/e-
gejjoftes de captiy^ú^ l - hoftes de yer~ 
bontm fignificattone.Nó obfiante,quc 
lo contrarío fíente Cayetano , verb. 
Excomm. C<Í/» .18. y otros arriba cita
dos. 

10, Devefe advertir, que aunque 
antigamente incurrían e« ella defeo-
munion,todos los que navegavan,y 
robavá en qualquiera parte del mar; 
deíde Clemente V i l i . parece que 
folamete la Incurren los piratas, que 
roban en el már,fugéto al Pontífice, 
mediatá,o inmediatamente: princi
palmente defde d monte Argenta-
rio, harta tena, Cind> afsi lo eníeñan, 
y defiende FiliucíOj£,y otros.Aim- L,F/7tüc. tái 
que Suarez , y otrosfienten , que fu¡>tti,*j$» 
efta defeomunioñ incluye qualquie
ra mar de Chrlftianos. Efta defeo
munioñ > fegun confta de la mifma 
Bula, compreende a los que favore
cen j áGo§cií> y defienden los tale» 
piratas* 

11. La quartá defeomunioa es, 
contra aquellos que toman alguná 
hazíendadelos Chriftianos que pa
decen naufragio* o feienter la reciben 
de otros, Si tapibicn fe entiende efta 
defeormnion, qaando ias naves pa
recen poüinccnaio,o el enemigólas 
hecha a pique,no confta: y afsialgu* 
íios Dotoresfientenj que no ja los 
quales refiere, y íigue Filiucio en ei 
lugar citado^. 8 9. L a razón csjpor-1 
que en femé jantes cafos, no fe dize 
áver padecido naufragio la nave 5 y . 
fienten que eftc caíb, fue omiflb pof 
el PontificcPero HugolínOjiW,coia M , Hu¿oliff. 
otros que el refiere > í i en t e locon - p.2.ie.2o.$.z. 
trario* 

11. La quinta dcfcomunlon es, 
contra los que imponen en fus tierras 
nuevos tributos, o gabelas, o los au* 
mientan * fin licencia del Pontificc, _ -
excepto los cafos en el derecho ex- N ^itar.dece-
preffados.Devefeadvertir, que para J f r .d i f21 . fec . 
poder imponer nuevos tributos , y l ^ Í % - M ^ ? 
nuevas impoficionesal pueblo, fe Cabella, 
requieren quatro condiciones , fe- Fdntc. t . i .tr. 
gunla común opinión de los Doto* i6 .c .s .» , í0 j .* 
reSí las quales refiere %arcz# JV," y 

otros. 
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p j o . i x . i } ^ . 
7, Bon.de cenf. 
Bríl .Cw.dtf. i 
q< 6.¡>.3.fíu.6. 
VtlUlo.p.í.tr, 
jó.dific.zo.n, 
i S . S i h . nerb. 
Gabcl .3.«.7. 
Graff.i.p.h.4. 

otros. La priinera es poteíhá en el 
que lasimpone.cai que no reconoz
ca íbpedor, a quie de el íc pueda ape 
Jar: como es la de los Smperadores, 
Beyes, Repúblicas, y feaores que no 
reconocen fuperior en lo temporal. 
L a rcguncla,que la caufa fea julta,co 
moes la necefsidad publica, o vtili* 
dad3a que no fe puede de otro modo 
acudir. La tercera es, la jufticia , é 
igualdad , con que fe deve imponer: 
cftocs,qüe fe imponga fegun la can
tidad necefíaria para acudir ala ne-
cefsidad ocurrente, y fegun la facul
tad» y pofsibílidad de los vafallos, y 
que íblo dure mientras la necefsidad 
durarejy que real,y verdaderamente 
fe gafte con todo efeto, en la necef-
lidad vrgente,porquc fe impufo. L a 
vltima condición , que fe imponga, 
fegun fu devida materia, conviene a 
fabcr,a los fcglares, y no a ios bcle-
íiaílicos, íino en ciertos caíos,de los 
quales trataremos en fu lugar. 

13 . Queda dudofo entre los Do
lores,íl elta defeomunion fe incurre 
por folo defeto de poteftad , en el 
que impone feme;antcs tributos, c 
¡mpoíicionesjo íi también fe incurra 
pornofer juila la impoíicion. M u 
chos Dotores nenten que fe incurre: 
porque el Pontífice manda fulminar 
cfta dcfGomunion,cótra los que im
ponen femejantes tributos, é impoíi-
ciones en los cafos no permitidos en 
el derecho^y juzgan que no folo eñá 
prohibido por derecho el imponer 
tributos íin poteftad , fino también 
íin jurtificacion. Afsi lo enfeña San 
Antonino,o,y oíros muchos. Pero 
otros defieden lo contrario,y lo fun
dan,en que la defeomunion folame-
te compreende a los que fin tener la 
dicha poteftad .xieno reconocer fu
perior, imponen gabelas, é impoíi-
ciones a fus:.fubditos. Y folo es lo 
que parece, que el derecho prohibe. 
De fuerte, que aunque los que in/uf-
tamente imponen a fus vafallos tri
butos, y gabelas, pecarán contra juf
ticia ; pero no incurrirán en cfta def-
comunion,íino cs,que les falte la po
teftad dei fupcrioj:.£fto fíente f Uju-
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cio,P,con otros,que cita por fu opi
nión. 

14. La fexta defeomunion es, 
contra ios que falíincan las Letras 
Apoftolicas, los quales, como enfe-
ñan comunmente ios Dotores, cor 
meten pecado de íacrilegio, porque 
efta acción es contra la autoridad de 
la Sede Apoílolica. Aísi lo dizc F i -
Iíacío,^,con otros.Dcvefe advertir, 
por regia general, que enfeñan co
munmente los Dotores, R , que por 
letras Apoftolicas fe entiéden aque
llas que íe defpachan en nombre del 
Pontifico, como fon las Bulas, Bre-
veSjdiípenfaciones, Indulgencias 5 y 
finalmente todos los recaudos, que 
fedefpachanjpor via de gracia^ juf
ticia en nombre del Papa: no las del 
Nuncio, Penitenciario , Congre
gación de los Cardenales,Obiípo,ni 
Legado a latere.Como enfeñan Na-
varro,5,y otros muchos.N o obftan-
te,que Duardo, 4«, fíente lo contra. 
rio , en el Legado ¿ latere, a quien 
impugna Bonaeina en el lugar cita-
do.func.i.n.z. 

15. Devefe advertir, que las ac
ciones que fe prohiben por efta def
eomunion,(como refiere Machado, 
en el lugar citado, documento 11.) 
fon el hazer fallificar, o fígnar las le
tras Apoftolicas, como confta del 
mifmo texto de4a Bula, no el tener
las en fus cafas,ni el vfar de ellas. La 
falíificacion de las letras Apoftoli
cas , coníifte no folo en hazerlas de 
nuevo, íino también en añadirles, 
quitaríes,o mudarles alguna palabra, 
que mude la fuftancia,lo qual fe puc 
de hazer de mu chas maneras. Primo, 
añadiendo en el efcrlvlr, o fobre ef-
crivir las dichas letras Apoftolicas. 
Segundo,rayádole algunas. Tercio, 
poniedo verdadero fcllo a letras fai
fas. Vltimo,íignandolas con faifo fc
llo. Efta defeomunion compreende 
a todos > y a qualquiera que íc atre
vieren a falíifiear las dichas letras, 

16. Devcfe advertir, que en ef
ta claufula de la Bula, no ion coprc-
cndidos,Ios que acófejan, o mandan 
faifificíu: las dichas letras i f c x o f i lo 

fOty 
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fententia adán 
cn>Z<rai>.ToU, 
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n.62.VUUUb< 
P' i . t r . ic .áif , 
20. rw .2 i t¿* 
alij multi. 
^ tVuarddi^ 
Cán.ó.qtt.io* 
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íbn,pGr otra defcomunion, que eftá 
en el derecho, contra los tales. Q»^ 
habetar inC, ^Adfalfctriorum ¡de cri
mine falfe.De quo Filiucitts^hifupra, 
num. 191 .Pero efta deícomunion^no 
«fta refervada a ningún fuperior. 

17. Dudan los Dotores, íi in
curre en la dicha deícomunió el que 
falfifíca las letras Apoftoiicas,las qua 
les por íi eran invalidas , porqual-
quier razón que lofueíren.piiardo?a 
quien refiere Bonacina en el lugar ci-
tado,nuna.9.fienteque no.Pero ios 
mas Dotores,y la mas recebida opi
nión (que refiere el mifmo Bonaci-
na)dize que íi:porqiie aunque feme-
játes letras Apoílolicas, carezcan de 
íu efeto,y valor, por la íurepcion, o 
obrepción: con todo efíbjfon verda
deras letras Apoílolicas, y por con-
íiguieoteelqueias falíificare, incu
rrirá en la dicha defcomunion. 

18, LafeptimadeícomunÍon,es 
contra los que llevan armas de qual-
quier geHcro que fean a los enemi
gos de nueíira Santa Fe Caplica. 
Como confía de la mifmaBuial: Pa
ra cuya inteligencia ,.fe deve adver-
tir,que en efta prohibición,fe prohi
ben tres coías. Laprimera,es llevar, 
oembiara ios enemigos de la Igle-
íia, inftrumetos con que nos puedan 
ofender, que fon armas ofenllvas, y 
defenfivas, metales, y toda^ las de-
mas coías,y aparatos de guerra,y no 
folaraente fe contienen las que alli 
expreffa la Bula,íinotambien,las ga
leras, naves, &c. como fe hecha ds 
ver en las palabras de la Bula , que 
dizen: K A U A qua huiufmodi, quibus 
Chriflianos tmpítgnant. L a fegunda 
esjhazer fabidores a los enemigos de 
la Igleíla, de las cofas concernientes 
al citado de la República Chriftiana. 
L a tercera , compreende a los que 
para las cofas íbbredichas, dan ayu-
cla\favbr,y confejo,a los dichos ene
migos deialglefía. 

l 9 . Devefe advertir, que efta 
defcomunion efta difpuefta en grao 
parte en el derecho comü, en el qual 
le anadian también, las vituallas, de 
q u e n o I m e w ^ Q p i a ^uJa-Algi^ 
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nos Dotores dudan, fi la dicha def-
com unión compreende a ios here-
ges , como a enemigos del pueblo 
Chriftiano,T,Ik),nacina,y otros, que 
el reficre,fienten,que aunque los he-
reges fean notorios, no fe llaman e-
nemlgosdela Religión Chriíliana, 
mientras no eíluvieren declarados 
por tales, por ia Sede Apoftolicaj 
porque antes que el Sumo Pontífice 
no los tiene por tales , por fenrcncla 
fuya, ode la Sede Apoítolica , eftu» 
vieren declarados. Con todo Duar-
do,^.3.s.6. a quien refiere Bonacina 
con otros,afirraan lo contrarlo,fun-
dandolo en que ios hereges ion ene
migos del nombre Clmítiano, y de 
la Religión C atolica. 

20. L a octava defcomunlon^S) 
contra los que impiden llevar los 
mantenimietos, que fon necefíarios 
a la Curia Romana , o fon caufa de 
que eífo fe haga,olo defienden. Co
munmente defiendes los Dotores* 
que efta acción es íacrílegio jporque 
la mayor parte de eftas perfonasfon 
Eclefiafticas, y Oficiales del Pontí
fice, y aísiconefto fe oféndela Sede 
Apoííolica, en las perfonas que v i 
ven debaxodefu poteíl:ad,como di-
ze Fiiiucio,*. 

21 . Las acciones q por efta def
comunion fe prohiben fon cinco. L a 
primera^mpedir a los que llevan v i 
tuallas a la CuriaRomana. La fegun
da , contra los que los ofenden. L a 
tercera,contralos que prohiben que 
fe traigan. La quarta,perturbar a los 
que las traen. L a quinta, defender, 
dar favor,y ayuda a los que hazen fc-
mejantes maldades. En efta defco
munion ion copreendidas todas las 
perfonas, de qtialquier eftado que 
fean, como confta de la mifma Bula, 
por la palabra,üw»íí,que compreéde 
a todas, porque fegun principio de 
derecho: Qni omHe dicit nihd exclu-
dit. También es compreendido (en 
fentencia de algunos Dotores,en jpar 
ticularde Bonacina en el lugar cita-
do)el Principe,que manda a fus mi-
niftros, que no den lugar a que lle
ve vituallas a la Curia Romana jpor-

que 

T , BonAcin.éle 
cenf. in Bu lL 

f 8.^.3.«M.4. 
ToleA'l.i.c.zs 
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que cíla acción viene a ferio mif-
mo,quc prohibirlo. L o milhio fíen
te Vivaldo en ei lugar citado,cie los 
que dan confejoa otros,para que im 
pidan llevar mátenimienros a la Cu
ria Romana, Pero Bonacina en el lu
gar citado,Gguiendo a otros3defien-
de por mas provable,que los q acon-
íejan,o mandan Temejates acciones, 
no incurren en ella deícomunion: 
porque el que manda, o aconíeja al
guna cQÍa,no es viíto hazeria Real,y 
filicamente, fino, moralmente ;por 
lo qual no incurre la deícomunion 
contra los que real̂ y verdaderamen
te hazen alguna de eftas acciones. 

22. L a nona dercomunion es, 
contra los que ofenden, por íi,o por 
otros, a los qúe van a la Sede Apof-
tolica. Eíla ofcniion,que fe prohibe 
cnla Bula coníiftc, en matar por íi, 
opor otros, a los que van a la Curia 
Ilomana,o buelven, cortarles algún 
miembro,defpojarlos,cautivarlos,o 
detenerlos, como cófta de la mifma 
Bula. Acerca de lo dicho dificultan 

^ Jos Dotores,primeramente, fíelfu-
perior,por fu mandato, detiene a al
guno, a que vaya a la Curia Apoño-
lica a fus negocios, incurra en efta 

V , HMgoli.de deícomunion. Hugolino,^, y otros 
BuU.Cxn.'veY. íienten que fi,fúndanlo en la palabra 
Detinent.w. i detinerefáe que vfa la Bula,que íigni-
p(igitt.2s8.& fica qualquier detención. PcroBo-
alq. nacina;X,y Ouardo afirman lo con-
X , Bonac. yhi trario,y lofundan en q la palabra,rfe-

juprA, m . 33 . fíWe, parece que importa acción fiü 
Daard, U.z.c. ca, y violenta, contra la períóna de-
p.».3.C^4» tenida,yafsimelopareceami. Se

gundo dificultan , fi incurre en efta 
defcomunion , el que no con acción 
violenta, fino con amenacas detuvo 
a alguno, y fue caufa de que no fuef-
fe a fus negocios, a la Sede Apofto-
lica.Y aunque esprovable,quenola 
incurre. Pero mas provable es,que 
í i ; yraas üotorest ienede fu parte, 
como dize Duardo, en el lugar ci
tado. 

2 3 , L a dezima defcomunion es, 
contra los que por íi,o por otros di-
recba, o indiradamentc hieren, ma-
tan, deftro^an, prcnden> detienen* o 
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defpojan a los peregrinos, que van,o 
vienen , o elíán en Roma, por caufa 
de devoción, y los que para ello dan 
íocorro,y favor. 

24. La vndezima defcomunion 
es,contra los que matan,híeren,mal-
tratanjdeftrc^an, o prenden a algua 
Cardenal, Patriarca, Arcobifpo,0-
bifpo, Legado,o Nuncio de la Sede 
Apoftoiica , o a los tales Legados 
echan de fus tierras, o a los Obiípos 
de fus Dioccíis, y contra los q man-
danjaconfejan, y dan favor para ello, 
oíocorro. 

25. La duodezima defcomunion 
es, contra los que maítratan^matan, 
deílro^an , o defpojan a qualquieres 
perfonas que tratan negocios en la 
Curia,oafus Procuradores, Aboga
dos, luezes, &c. por ocaíion de los 
dichos negocios, o dan favor para 
ello. Y también contra los que im
piden,© procuran impedir qualquieí 
genero de decretos, que emanaren 
de la Sede Apoftolica, o de fus Le» 
gados, y Nuncios, Preíidentcs de la 
Cámara Apoftolica, Auditores, Co^ 
mifíarlos; y contra otros luezes, o 
Miniítrosjque por eftoprenden,de-
tienen, o encarcelan, o hazen hazer 
algo de eílo.y a los Notarios,© exe-
cutores de tales decretos. 

26. L a de dezíma tercia defeca 
munion es,contra qualquuieres pes-
fonas feculares, q por íi,o por otros, 
con autoridad propia avocan.afsi las 
caufasdelos luezes Ecleíiafticos, o 
impide fu execuclon, y Jas perfonas, 
o comunidades que las quieren pro-
feguir,y comojuezes quieren cono^ 
cer de ellas, con pretexto de qual
quier excepción, o letras Apofto-
licas, o dan para ello fu favor, con-
fejo, o affenfo, aunque fea con pre
texto de violencia, y fuerza, o por 
otrapeníion, aunque fea ha fta infor
mar,© fuplicar a fu Santidad,íino es, 
que proíigan eftas fuplicas delante 
déla Sede Apoftolica. £fta defco
munion fe contiene en Ja claufula 
diez y feis de la Bula in Cana. Acerca 
de la materia de fuerzas, fe ofrecen 
muchas, y muy graves dificultades, 

fe 
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a de la Cena.' Bula de la Cena! 
fepodranver,enBonacina,r, yen 52. La decima nonadefcGmii. 

^ 27. L a décima quarta defeomu- que fe entremeten en canias erimi-
mon cs.concra los que con pretexto iiaies,o de muerte, contra qualcmle-
de frivola apelación, recurren a la res perfonas Ecieíiaaicas - o hazen 
Cuna fecularen caurasEcleíiafticas, proceífo^o dan fentecla contra ellas 
para impedirla execucion de aigu- olas prenden fin licencia ex preí3ad¿ 
ñas letras Apoftolicas. ia Sede Apoítolica. F ' 

28 . La decima quinta defeomu- 3 i . La vigcfíma defeomunion 
non es,contra los miniftros,© oficia- es,contra los que dlrede, o indirec-
Jes dequaleíquier Principes , que a te,porqualqaier titulo, o qolor ocu 
inlhíQcia de la parte, o de otro quai- pan, acometen , o preflimen, de te-
quiera traen a fu tribunal perfonas, o ner qualefquiera tierras de la San-
comunidades Eclefiaílicas, fuera de ta Romana Iglefia, y quakfquícc 
Ja diípoficion del derecho Cano- otros derechos,pertenecientcs,mc-
mco, o las procuran, ohazentraer díate, oinmediate a la Iglefia Ro-
con qualquier color,ocaufa direfie, mana, y a los que vfurpan, o pertur-
o mdireaej contra los que hizieren ban fu fuprema iurifdiccion, y contra 
qualefquier eftatutos, o ordinacio- los que para eflb dan ayuda, favor ó 
nes, p decretos en general, o en par- confeso defenía, &c. Todas eftas 
ticular, con qualquier pretexto, o cenfuras,y las cuIpas,porque fe incu-
coítumbre, o privilegio, en los qua- rren cftán refervadas a fu Santidad -y 
les fe perjudica, o quita la libertad y fí algunos ConfeíTores quifíereq 
¿cleíiaítica,o derechos de qualquier abfolver de ellas /uera de que no ha^ 
iglefia, o contra quien vfare de los zen nada j incurren ipfo fado en 
tales eftatutos, o decretos. Mo los defeomunion; fi bien es verdac^que 
pueden abfolver, fino revocaren, y cíla d9fcomunion,no es de las refer-
anularen dichos eftatutos, y de ello vadas, ypuedeabfolverlael Qrdina^ 
dieren noticia a fu Santidad, como rio. Como dizen Navarro, Suarez, 
cftán revocados. y otros citados por el P. M . Fr.Iuaa 

2.9. L a decima fexta defeomu- de Sato Tomas en fu dotrina Chrif-
nion es,contra los que impiden a les tianajtratando de eftas defeomunio-
rrelados, o luezes Eclefiafticos, d i . nes num.22.P0r todo lo dichojinan 
refte, o indireóle, que yfen de fu iu
rifdiccion, fcgunlos Canones,y De, 
cretosde Concilios Generales, par
ticularmente del Concilio Tndcnr 
tmo. 

30 La decima feptima defee 

da fu Santidad, que todos los Con. 
fefíbres, afsi feculares como regulad 
res , tengan copia deftas d^feomu^ 
Piones, 

3 4- Fuera de eftas defeomunio-. 
nes in Cana D$miniy ay otras muchas . — t——— — — ' ? **4uviia» 

xnumon es, contra los que vfurpan refervadas al Papa, las quales por no 
los f editos,frutos, o jurifdicciones, alargarme no las refiero, puedenfe 
que pertenecen a la Sede -Apoftoli- ver, principalmente, enel P . M.Fr„ 
ca , o otras Iglefias, por razón de ' luao de Santo Tomas,en fu dotrina 
quaíquicra beneficios. pag.414.cuyo titulo es.defcoraunio 

3 1 , L a decima oftaua defeomu- nes refervadas al Papa,fucra dis la ¿ i | 
nion es? contra los que imponen t r i , la de la Gen?, 
ñutos, o décimas, ootraqualquiera 
cargan pefi5,a alguna perfona Ecle- ^ ^ 
mitiga, o en bienes, y frutos fuyos, I S S f c 
íin efpeciglUcencia del Papa,y con' 
tra los que recibieren femejantés 
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R E S O L V C I O N . 140. 

Treguntafe: Que poder t once de f'4 
Santidad d Comiffáño de la 
Crtimada, en la 'Bula, para ca-
fos particulares ? 

1. 

A , vXc($. 1» 
MuU,<\.66.Vi~ 
!/<</. i.p.ry .27 

6rat.n.l2S'& 
feqitir. KACOJI, 

Y Lamafe ComiíTarlo aquel 
JL< a quien íe le concede fa-

cuitad, y poder para algún efero, o 
para algunos: y afsi fe llama Comif-
fario de la Cruzada , aquel a quien el 
Papa tiene dada facultad, deponer 
en execucion ^todo lo que el Pajsa 
concede en dicha Bula. 

2. L o primero , que concede fü 
Santidad al ComlíTario de la Bula,es 
facultad5para poder fufpedcr,duran -
te el año de ia publicación de la Bu-
ia^odas las gracias 5facultadesJypri-
vilegios,y ievalidarlos,^:c. y tábicn 
que pueda taíar la limofna,que fe ha 
de dar por la Bula de la Cruzada, 

3. La fegunda facultad que con
cede al ComiíTario, dize afsi: Item, 
dj íur facultas }€id€m Comisario, com-
ponendi, cum his qtti ad rejlitutwnem 
fruflitam sxomifsionehorarttm Cano-
mnicaYum tencntur: i t*yt quantitas 
compofitionis, pyo medietáte Ecclefijs, 
w l alijs locis quaYum^yel quorum r a . 
tione, hoYas pYadiflas recitAYedebenti 
& pYo altcYa mediate^nfubyentionem 
huius negotijj detuY. En orden a eíla 
claufula, foloay que advertir, con 
Acof ta ,^^ Villalobos,y otroSíquc 
no fe dá aquí facultad para compo-
nerfe en las diftríbuciones cotidia
nas : porque no quiere fu Santidad, 
que fe haga la compoücion en per-
juizío de parte, que tieííe adquirido 
derecho ; y las diftribuciones coti
dianas fe reparten entre los prefcn-
tes, o que fon tenidos por tales, y lo 
que vno pierde, otros lo ganan. Y lo 
mifmoes de la grucfa , como dize 
Navarro, B,de fuerte, que folo tiene 
lugar efta compoficion en lo que fe 
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hade reñituira pobres,o a la fabrica 
delaígícíia. 

4. L a tercera facultad , que fe 
le dá al CoaiiOario, dize afsi: 7rw;, 
fimditeY coceditur facultas ¿ti lo Com~ 
mij]aYioidifpenfandí:)& componedifo* 
per ir regular i tAte,cum h'isy^uíjquihuf-
cumque Ecclejíafticis cenfuris hgdti, 
Mifias, & Viytna Officia {non tamen 
in cuHtemptum cla'viunj)celebvayerüt, 
feu alias fe tmmifcueruat fuperalia, 
ñlis qualibet irYegularirate} praterqua 
Yationehomicidtj voluntarij^aut fimo-
ida, 9vel apoftafiaafide , aut de h¿refí9 
•yeí proptcY maUm oydinum fujeeftio" 
nemyContYdóium^um retentione bene-
ficiorum, & frucluum ex eis percepte-' 
rumy infamia, acinabilitatis, ex 
inde proyenkntis, abolitione, .& exe~ 
cutioné ordiHÜy non male fufceptoYum* 
En orden a la palabra,/» contemptum 
clavium, fe deve advertir, que aquel 
peca in contemptum ctavium, que fo
lo le mueve,el noquererfe fugetar a 
la poteftad de la Igleíia, teniéndola 
por intolerable, como dize S. T o -
mas,C,y otros. 

5. En orden a cfta facultad , fe 
ha de advertir, que no folo fe con
cede al Comiííario , que pueda dif-
penfar en la irregularidad , que pro
viene de delito ocultOjüno también 
en la que proviene del delito pubíi-
co,corao eníeñan, D, el Padre Ma
nuel Rodríguez, Enriquez, y otros, 
fundándolo en que el Papa nola ref-
tríngió en eñe 1 ugar, y afsi fe colige, 
que lo concedió generalnScríte, que 
íí quiíiera concederlo tan folamente 
en el delito oculto, lo declarara ex-
preíraméte,como lo hizo en el Con
cilio Tridentino,/^?.24.Cíí/?.6. en la 
facultad que concede a los Ofoifpos, 
en orden aeílo.Y afsi fe ha de cnten-
der,que en efte lugar, lafacuítad que 
concede al C omlfíario,nofoio es erí 
orden al fuero interior^ino tambied 
en orden al fuero exterior. 

6. También fe devcadvertif,que 
aunque dize la claufula : Super alia 
quamct íYregdárime. Se deve en
tender de las que proceden de de
lito , no de las que proceden de ha-

micidio 

C , S f h t . i d 
q.Só.aYt.pji 
3. Scof. in 2i 
dif.6. q.z.Ca* 
JlYo.deleg.pce* 
nit,lib,i,ca,$é 
docum.6* 
DfRúdY.iHad' 
dtt. adCmct. 
f.U.ff.i.He» 
yiqdi.'j Aein" 
dulg.cii.n.s. 
& di']* 
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nilddio Voluntario j que incluye el 
defeto de perfeta lenidad,y no lacó-
cede el Concilio Ttidentino, en el 
lugar citado al Obifpo: y afsi fe ex-
ceptan,quando fe concede dicha au
toridad a los regulares, y también fe 
excepta aqui. Pero efta accépcion no 
fe ha de eitedera la mutilacÍoñ,que 
en efía ^uede difpenfar el Obifpo, 
conio conftá del Concilio Triden-
tínO en el lugar citadcde donde co
lige Rodríguez, en el lugar citado, 
'.7.6. podrá también difpenfar el Co -
niifíariOíporq la Bula tan folamentc 
le accepta el homicidio voluntario, 
no la mutilación, como 10 advierte 
Diana,*^. 

7. Advierten también ios Doto-
tores, que el ComiíTario tampoco 
puede difpenfar en la bigamia,intef-
pretativa,que no nace de delito,quaÍ 
es el que fe casó con corrupta: pero 
fí puede en la que nace de delito,co-
mo es del que fe casó validamente 
con vna, y inválidamente con otra,y 
en laíimilitudinarla, incurre el qfe 
casóeftando ordenado de orden Sa
cro, o íiendo profefío en alguna Re
ligión aprovada,que en eíle Cafo,co-
mo dize Navarro, E , Rodríguez, y 
otros, puede también el Obifpo dif
penfar. 

8. Finalmente advierten los Do-
tores Citados, en orden a la palabra, 
íimoolaique el Confeffor eledopor 
la Bula ^ puede vna vez en la vida, y 
otra en la muerte, abfolver al íimo-
niaco de la defeomunion en que in
currió. Y añade Rodríguez,^/ ' 
n.$ .que lo pueden hazer los Confef-
fores de las Ordenes MendicanteSj 
todas las vezesque huviere necefsi-
dad.Pero advierte coa otros,q en oí 
den a la inhabilidad, q fe incurre por 
cfte pecado, ni au el Comiflario pue
de difpefar en ella,y menos revalidas? 
el titulo del beneficio que fe ha rece* 
bidopor perfeta íimonia,y real,por-
que eflb feria hazer nueva colación* 
loqualno concede el Pontífice ; y 
por configuícnte , no puede hazetf 
compoficion, refpeto de los frutoá 
q llevó mal, porque todo effo per-

RefolueiomsdeMmhXom.U ~ 
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íeñecé al Pontífice. Y no fe oponeá 
éíto,aqLieilas palabras de la claufula: 
Cum retentíorie benéficiorum & fm~ 
ñuérn^ex eís petceptóritr^^orqnc ef-
to fe entiende, quando eftando irre
gular por aver celebrado con alguna 
cenfLira,alcáncó el Beneficio,queen 
eíle cafo, puede bien el Comiflario 
difpenfar en la irregularidad , y ab-
fueito de las cenfaras Eclefiaíticas, 
én que incurrió, (dize Rodríguez en 
el lugarcitado,«ím.9.)^ puede re
validar el titulo del Beneficio,qué 
recibió con retención de los frutos¿ 

9. L a quarta facultad que da fu 
Santidad al Comiflario, dize en efta 
forma: u€c nttllis datis l i t tér is jeu per 
tónfefiorem lamaris, (fiippte ex atité-i 
cedeñtibúStdaturfacítltíts difpenfandi) 
cum his}qui primo, & fecundo, affiñi' 
tdtiSyéx fórnicarionecontracla, gradé? 
hús cóñiMñi,mAtrimQn'mm contYAxc-
m ñ t : dátíímbdo,!* pofi Coñctltum Trt-
dentinumjípfius formám fervdverit'.dc 
impedimenta hitíufmodi poenitus oc* 
culta ftnt',& alter Coñtrdhenitum iem-
pore contraíU Matrimohij impedimen-
t i , ignarus fteterit: v d altero , tta y t 
pr&dtcituY impedimenta ignorante, de 
nullitate prioris confeHfiis,pYíH'S cérti* 
ficato, tacita qua: fibi debetur, ad ei)i~ 
tanda, [cándala caufa nullitatis, M á -
trimonium interfe , ettam fecrete de 
núi>& cóntrahere pofsint tn foro conf~ 
cientia dumtaxat, ad evitanda grayia. 
/cándala j difpenfandum iudtcayeñnt , 
difpenfare i pYolem({ue fufeeptam , &* 
fufeipiendam, ex inde legitimam def~ 
cernere : necnon euam,itt fuper i/enien* 
te,fimili affinitatis impedimento,fmi~ 
liter difpenfare , y t debitum petere 
pofsint* 

10. Infiérele de efta ciaufuia,que 
conforme al Concilio Tridentino 
en la/e/?.24,crtp.4. La afinidad que 
nace de copula ilicita, no impide , y 
dirime el Matrimonio , mas que en 
el primero y fegundo grado. Y afsi 
lo que concede fu Santidad al Co 
miflario en efta claufula es, que pue
da difpenfar ^ in foro confcientU dum -
taxat, en los dichos impedimentas, 
de primero y fegundo grado > y legí-

r % timaí 
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Bula. 
timar los hijos nacidos, y que de ahí 
adelante nacieren, los quales queda
ran legítimos, y capaces para tomar 
Ordenes, y Beneficios, porque, co
mo dkc Bnriquez , en el lugar cita-
do,abíoluramente le concede el Pa
pa facultadle legitimarlos,)'añade, 
que también fon legítimos, paraíu-
ceder en la hazienda, por lo menos 
por la buena fe que vno de la vna par 

F , Sanch. de te, como confíefla Sánchez, ad* 
matrimJib.S. vierte elmirmoen el lugar citado, 
dtjp.6. « . 2 5 . m m . i é , que ü defaélo, no fe cafaron 

el padre y la madre, o porque el vno 
fe murió, o porque noquifo cafarle, 
cnertecafo no puede elComifíario 
legitimar los hijos,porque pende ef-
fo del matrimonio, lo quaí fe ha de 
entéder de los hijos que fueron con
cebidos , y nacidos aviendo mala fe, 
de parte de entrambos,porque íi du-
rava la buena fe, por ella ferian legí
timos los tales hijos. Las condicio
nes que fon necefíarias, para que fu 
Santidad haga efta difpeníacion, fe 
pueden ver en Viilalobos,G,y elmo 
do como fe ha de executar. 

11. La vltima concefsion dizerífe, 
ífw conceditur facultas dicfo Cómijpt-
rio^uod perfonis nobilíbits¡&quiiux. 
ta ipftus Comijjarij arbitriü qualifica-
t i fuerintf'vt Mijfas pet horam ante lu-
cemy&r* pofi meridiem audire, <& ceíe-
hrare^ faceré yahant, indulge re pofsit. 
En eíta claufola claramente conce
de fu Santidad al Comiflario,q pue
da dar licencia a las perfonas nobles, 
y que juzgare por calificadas, para 
que fe les diga Mifla vna hora antes 
de amanecer, y vna defpues de me
dio dia: y lo mifmo es dezirla el Sa
cerdote, íi fuere noble. Y advierte 
Villalobos en el lugar citado, «. 22. 

* que fe llama amanecer, quando co
mienza el crepufeulo de la mañana, 
antes que falga el Sol. Otras refolu-

•5% T>Un.i,p, clones trae Diana,*,acerca de lo que 
t r , i 1. de Bul l ; puede el Comiírano,y de los votos, 
CrtiCt que en virtud de la Bula fe pueden 

comutar. Veanfe en el. 

Q t V i l l a l i . p . 
trac.2j%clauj» 

Bula de difuntos. 

R E S O L V C I O N . 141. 

fPregmtafe: Sz las almas delfur] 
gatorio pueden fer ayudadas 
por los CbriftianoSyCOn jacrifi* 
cioSiOm'mesy&rc* 

1: TC L Sumo PoBtifíce Vicario 
JCdeChrifto, concede Bula 

para queí'ean ayudadas las almas de 
los difuntos que murieron en gracia, 
y arniíhd de Dios,lin a ver hecho en
tera fatjsfaccion de las penas que por 
fus pecados merecían. Que aunque 
en el Sacramento de la penitencia fe 
les perdona la pena eterna, con rodo 
no quedan libres de la pena tempo
ral, en la qual fe les comuta la eterna 
del infierno. Eítas penas tempora
les fatisfazen los Chriítianos5ertado 
en gracia de Dios,con oraciones,vi
gilias, ayunos, cilicios, díciplinas, y 
limofnas, y con otras obras penales, 
dadas por fus Cófefíbres en peniten-
cia,hechas voluntariamcte. Y fi pon 
defcuido,o tibieza,© pormorirfeaa 
tes no huviere fatisfecho a la Divina 
Iuflicia,tiene Dios para eftos vn la
gar diputado,dode las almas de los q 
mueren amigos de Dios,y en fu gra
cia , eftén detenidas ha fia que pur
guen las penas que merecen fus pe
cados ,el qual íe llama Purgatorio, 
fegun común modo de hablar déla 
Igleíia.y de los Santos. 

2. £n eñe lugar pueden ferayu-
dadaseftas fantas almas,de los Chrif-
tianos, con facrificios, ayunos, y H-1 
mofnas, y co otras obras muchas pe
nales, que pueden hazer en la Igle-
íia por ellas, con las quales les ayu
den para fatisfazer mas prefto a Ja 
Divina Iuftida,y falirde fus penas,y 
ir a gozar de Dios a la gloria. Es co
mún fentir de Jos Dotores,que eftas 
almas fantas,eftádo ea eftc lugar del 
Purgatorio, tienen noticia dequiea 
ruega por cJJas^ Jes haze algún bienj 

o por-
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Bula de difuntos. 
O porque Dios fe lo revela, inme
diatamente,© por medio de los An
geles de fu guarda. 

3. Los Sumos Pontífices Vica
rios de ChriítOi aviendo concedido 
Bulas, que contienen tantas, y tan 
grandes indulgencias, gracias, y fa* 
cuitades para los vivos, lacadas del 
inmenfo teforo déla Igleíia^eonf-
ta de los méritos fatisfaóiorlos de le-
fu Chrifto Nueftro Redentor, y de 
la Virgen Santifsima Maria,y de to
dos los Santos, como tengo dicho 
arriba en la letra A.cn la palabra,^/-
tar privilegiado, refolucion ^.ó.n.iS.) 
compadeciedofe ios dichos Sumos 
Pontifices,apiadandofe de las almas 
del Purgatorio, que padecen penas 
gravifsimas, y trabajoíifsimas> por la 
deuda que por fus pecados deven a 
3a Divina Iutlicia,han querido tam
bién conceder Bulas por'los difun
tos. Por lo qual concede fu Santidad 
á todos ios que tomaren efta Bulaj 
per modum fnffragij, ¿¡ la puedan apli
car al alma del difunto quequiíic-
ren,con que den dos reales de limof-
na,para ayuda a Id defenfa de nueftra 
í é,Gótra los infieles,y hereges.Con-
cede también fu Santidad que todos 
los que tomaren efta Bula, para al
gún difunto, per modum fufragij. El 
alma del difunto goze de todas las 
gracias, y indulgencias que contiene 
la Bula, para que ayudada coneilasi 
pueda íailr mas prefto de las penas 
del Purgatorio,en que eftá.y ir a go* 
zar de Dios, y de fu gloria eterna
mente.Concede tábien fu Santidad* 
que afsicomo los vivos pueden to
mar efta Bula dos vezes en el año, ftí 
puedan también tomar dos vezes en 
el año eftas Bulas por los difuntoSi 
cofa que fe deve advertir , y execu-
tar,por fer de tan gran beneficio pará 
ellos. 

4: Dcvefe advertir,que pata ga
narle efta indulgencia, no es necef-

dtfl.eol. 8. ̂ f- J,a.r¿0 S ĉ el que toma la Bula de los 
fti t» 4.4 J e in f lhf,ntos eíTe en gracia de Dios. Afsi 
du] , cod t^& rM3tnücl Rodríguez , ^ , y 

A , RodriiMd 
B u l l . t i . z i . F i ' 
liuc.fer, ie in-

otros. La razón es, porque eftas in-
dulgencwstienen focktot€x o^ra 

Bala dfe difuntos? 
operÁto, Por el indulto del Sumó 
Pontífice, y el tomar la Buía, no fe 
pide aquí, como cofa precifamente 
neceflaria, fino como condición, lo 
qual fe cumple baftanremente, aun
que el que toma la Bula, no efte en 
gracia de Dios. 

5. Algunas dudas fe ofrecen i 
acerca de etta Bula de difuntos, alas 
quales refponderé brevemente. La 
primera es, que cofa fea indulgencia 
fer modum fujfrapj ? Acerca de lo 
qual ay muchas, y varias opiniones, 
como dizc Navarro, B . La opinión 
mas clara es la que trae Córdoba, de.. 
tndidgent.qtteft.i$ .£Í\oes.Que \a in
dulgencia, ^ modttm fuffragij , es 
vna comunicación , o comutacion 
del teforo de las indulgencias he
cha con la autoridad que tiene el Pa
pa en la Igleíia, a aquellos que fon 
del fuero del otro mundo; los qua
les no fe pueden ayudar por fi mif-
mos ¿ y afsi tienen necefsidad de fer 
ayudados de los vivos, con alguna 
obra buena, hecha, y ordenada, para 
ganarles indulgencias, y perdones, 
para que mas prefto falgandeaque-
lias penas que padecen. Hafe dicho 
que es comutacion , a diferencia de 
la indulgencia ábfolutamentedicha» 
la qual efíencialmente, es remíísion 
de pena por vía de poder de juríf^ 
dicción. Efta (fe ha dicho) íé deve 
hazer , con la autoridad que el Su
mo Pontífice tiene en la igleíia, 
porque nadie puede hazer efta co
mutacion , fino es aquel que tiene 
autoridad fobre el común teforo de 
la Iglefia,para le comuta^y comu» 
nicar por vía de indulgencia. Tam
bién fe ha dicho , que la comuta
cion fe ha hecho a aquellos que fon 
del fuero del otro mundo : porque 
de razón de la indulgencia t per rno» 
dum ftifragijjCS que fe haga a los di-1 
funtos,y no a los vivos. Finalmen
te fe dize, que deven fer ayudados 
los difuntos de los vivos, coa algu, 
na obra buena, y piadofa , porque 
fejrequiere, para conceder la indal-
gencia. 

^. Tambian feduda.en qconfifta 
Z 2, U 

ByNav.de in* 
dtil.not.i9,& 
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Bula de difuntos^ 
la diferencia que ay de la indulgen
cia, per modum fHjfragijy a los demás 
fufragios, que fe hazen por les de
más difuntos? A laqualrefpondo, 
con Manuel Rodriguez,C, q fe dife-
réciaen tres cofas. La primera,por-
que los tales fufragios , aprovechan 
fegun el valor de la obra, mas la in
dulgencia,^ modumfuff^gij, vale 
fegtm la cantidad tafeda por el Pa
pa. La fcgúnda , porque el fruto de 
los otros fufragios es paranofotros 
incierto , y Indeterminado, mas el 
fruto de la indulgencia, per modum 
fuffragij , es cierto , y determina
do por el Papa, que concede tantos 
años de indulgencia , y fe entiende, 
que Dios en el Cielo aprueva lo que 
fu Vicario haze en la tierra,coraofü 
fiel difpenfero,La tercera diferencia 
es, que el fruto de los otros fufra
gios , no vale a las almas infalible
mente, quanto a todo fu fruto fatis -
facfcorio, fino fegun la mifericordia, 
y liberalidad de Dios, que lo accep-
ta. Pero la indulgencia, per modü fuf* 
frágij7va.\c al difunto,a quien fe con
cede por entero,porque ay en el dif-
poíicion. 

7 , La otra duda cs,íi el Papa pue* 
de conceder indulgencias a las almas 
que eftán en Purgatorio, eftando ya 
en el fuero del otro mundo ? A efta 
duda refpondo que í i , y efta verdad 
efl:ádeterminada,y definida de fe. Y 
fe prueva claramente,con lo que di-
ze Córdoba en el lugar citado,dódc 
refiere a S.Buenaventura, Alexandro 
de Ales, y otros, porque para que 
co eficacia fe pueda comunicar a vno 
algunos bienes temporales, o efpiri-
tuales,bafta que el difpenfero, tenga 
poder fobre los tales bienes, y fobre 
la comunicación de ellos,y q aquel a 
a quien fe comunican,eílé difpuefto 
para recebirj la tal comunicación j y 
para eftoimporta poco, q fea fub di
to fuvo,o no lo fea. Efto fupuefto,co 
mo el Sumo Pótlfice como Vicario 
de Chrlfto, tega la dicha autoridad, 
paracomunicar el valor délos me
recimientos,y fatisfaccion de Chrif-
to,y de fus Santos: conforme io que 

Bula de difuntos, 
díze Chrlfto por S .Math.c.25. Bien* 
aventurado el íiervo fiel, y prLidete> 
alqualconíiicuyo el Señor fobre fu 
familia:y a lo que dixo por San íuan 
c.2. Pedro apacienta mis ove/as. Y 
es cierto que las almas del P urgato-
rio,por razón de la gracia,y caridad, 
en que eftán con Dios,íon ovejas de 
Chrlfto, capaces para recebirlatal 
comunicación: luego bien fe íígue 
que el Sumo Pótifice lo puede muy 
bienhazer, 

8 . La quarta dudaes.fi vnalma 
a la qual el Sumo Pontífice concede 
Indulgencia plenaria, fale infalible
mente del Purgatorio. A efta duda, 
tengo refpondido arriba,//f.^f.en la 
palabra,^/^ priyilegiado, refol.^j. 
yafsi por no detenerme, me remito 
aloquealládixé. Veafea Navarro, 
I>,Soto, y Córdoba. D^av .de in -

9. Laquintaduda es, y lamas dulg. not. 22. 
Importante, porque defpues de ga- §.45 .Sot.in 4, 
nádala Indulgencia plenaria para vna dif.2i,q,2.*r' 
alma, y tomada vna Bula, fe toman 1 Xordub, ybi 
otras, y fe ganan otras indulgencias 
plenarias porlamííma alma, y por» 
que fe celebranMiíras,y fe hazen por 
ella otros femejantes fufragios, (de 
los quales parece que no tiene ne-; 
cefsidad dicha alma, pues por la in
dulgencia plenaria,concedida, y apli 
cada, efta libre de las penas del Pur
gatorio. A efta dificultad refponden 
los Dotores, principalmente Nava
rro en el lugar citado, §.50. que no 
nos confta, íi fe ha hecho lo que ÍG 
requería,para ganar la indulgencia al 
difunto, o fi íe ha faltado en algo, y 
afsi coviene tomar otras Bulas, y ha-
zer otros fufragios Ecleíiafticos. Y 
mas q aunque a nofotrosnosfucíTe 
cíerto,que la tal alma ha alca^ado di
cha indulgencia,con todo eflo/ede-
vrian hazer otros fufragios por ê a> 
no por librarla de las penas de Pur
gatorio , pues ya efta libre de ellas, 
fino por otras razones. La primera, 
porque de ello les viene a los vi
vos mayor fruto,y mayor bien, que 
de la indulgencia folaJ, porquela in
dulgencia , en quanto fola aprove
cha a íblos ios difuntos, como dizc 

GabrieL 
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Gabriel, in t&noni. leáho 58. La fé-
ganda, pürqac al mifmo difunto, 
por quien fe hazen los tales fufra-
gios, eftando en el Cielo fe le acre
cienta gloria accidental, pues por fu 
reípeto en eíle mundo ic hazen al
gunas obras a honra , y gloria dé 
Dios: y de aquí toma ocaíion el di
funto , ( como dizc Ricardo) aora 
eñe en el Cielo, o en el Purgatorio, 
para rogar por los que le hazen bien* 
£a tercera, porque los fufragios he
chos por vna alma, también aprove
chan para las otras almas. La vltima, 
porque afsicomola Igleíia haze fu
fragios Ecleíiafticos por los niños ̂  
mueren bautizados, aunque no tciv 
gan necefsidad de ellos, por los bie
nes que de aqui fe liguen a honra, y 
gloria de Dios3 como dizen Alexan-

I j í h x W ' d e drode Ales, E , y otros. Afsi quiere 
J íUs , 4. p. ̂  ^os clue ê hagan muchos íufra-
A.2AnMtim. gios 3 y buenas obras por las almas, 
G(íbr.kc.$ 7. aunque eftén en el CielOjaunque no 

tengan de ellas necefsidad. 
i o. Vltimo, íi fu Santidad pue

de conceder indulgencias a los di-
funtos,que mueren catecúmenos,íin 
bautifmo? A efta duda rcfpondo con 

V,N(iy>de i n - Navarto^jque ü: La razón es,por-
dulg, «of t 31 . qüe eftos ya eran de la Igleíía, aun-
«•4?. que revocablemente. 

11. Deven advertir los fieles vna 
cofa q es de grandifsimo provecho 
para librar íus almas de Purgatorio, 
que antes que mueran, citando a fu 
parecer en gracia,y amiftad có Dios, 
procuren dexar en fus teílamentosjO 
a perfonas de mucha confianza, que 
de todas las Bulas que vinieren de 
difuntosjas tomen por fu alma, con 
el mifmo cuidado , que mandan de-
zir Mifías,y otros fufragios. Porque 
defta manera les aprovecharan mas,y 
con mas feguridad, que fi fus hi)os,o 
herederos las tomaran fin ordé fuyo: 
porque aunque las tomen en pecado 
mortal, (en toda opinion)les aprove
charan , como dizc Gabriel. D. lex. 
57.y otros. 

Bula de compoficJonJ 

R E S O L V C I O N . 142Í 

freguntafe: Si fe pueden compo* 
ner algunas cofas en Virtud de 
¡a 'Bula de compoficion £ 

i« | ^ O m o los hombres en eí 
V^v mundo padezcan tantos 

trabajos ^ y tantas necefsidades, por 
las quales no pueden reftituir lo que 
deven ; y por otra parte fea tanfor-
cofo el reítituir,que es impedimen
to infalible s clnohazcrlo, para en
trar en el Cielo , porque fegun San 
Aguftin;iVo» remitttmr feccatHm> 
nifi reftttuatur ablatum. Por tanto 
los Sumos Pontífices, deííeandofo-
correr, y remediar las almas que pa
decen eñas neeefsidades, y ayudar a 
los muchos trabajos, que la Santa 
Igleíia Católica padece en las per-! 
íecuciones que le hazen los infieles; 
y los hereges, que contra ella cada 
dia fe levantan ;Con particular pro
videncia , y amor paternal ha queri
do ayudarla, y focorrcrla con eftas 
Bulas de compoficion , facadas en 
favor de todas las perfonas de qual-
quier eftado, condición, Orden, o 
Religión, que fean Eclefiafticos, o 
feculares,aunque fean de los catecú
menos fíeles, los quales voluntaria
mente fe fugetan ala Iglcfía ; de to
dos eftos Reynos, y feñorios de üí 
Mageftad, citantes, y habitantes en 
ellos, o que a ellos vinieren, y reíi-
dieren en qualquler manera que fue
ren a cargo de qualquícres cofas 
mal ganadas, o mal ávidas, o adqui
ridas , tomadas, o halladas, aunque 
fean ávidas por logro, o vfura, o de 
qualquier otra manera, no tenien
do noticia de perfona cierta, oca-
nocida^ quien los tales bienes, o ha-
jsicada fe devan, y puedan reftituir 

Z i legitima-
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tZ,Rodv,meX' 
ptic. Bul.com-
poftt, duh. 8 . 
Sayr, in CUDÍ 
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D , NavdY.iH 
fum.cetip.17 ,n, 
i j o . iA lma in . 
tn moral.ca.4.. 
Cordub. l i b . l . 
qq.q.i.Medin. 

BuU de compoficioné 
legitimainente , dando de límofna 
por la dkha Bula dé compoíicion, 
dos reales de plata , para ayuda a la 
guerra que íe haze contra infieles, y 
contra ios hereges. 

¿. Qúe los Sumos Pontífices 
puedan conceder Bula de compoíi
cion, para componer los bienes que 
vno polTee,(in faber el dueñOjes co
mún íencirde rodos los Dotores,^, 
La razón trae Santo Tomas,5. Por
que ai Papa pértenece quietar las 
conciencias de ios fieles, y en orden 
a efto, tiene plenifsimo poder íbbre 
iasperíbnas, y bienes temporales de 
ios fieles • y aísi puede los bienes in
ciertos remitirles por la Bula de co-
poíicioa , para quietar las almas de 
los que Íes poíTeen. 

3 . Devefe advertir primeramen» 
te , qué efta compoíicion no fe pue
de hazer,fin hazer primero la devida 
diligencia en bufear el legitimo due 
ño , de los bienes inciertos que vno 
pofifee. Qual fea la devida diiigecia, 
que es forcofo que f© haga, para que 
íe diga fer el acreedor incierto, y fe 
pueda fegurameate componer,no es 
fácil de averiguar.R.odrig.C, dizc,q 
para que fe étitienda que vno ha he
cho la devida diligencia,y lo que eil 
efta materia fe pide, no es ncceíTario 
que haga todo lo que puede hazer j 
porque para vencer la ignorancia,no 
efta el hombre obligado a hazer to
do lo que puede, ni cumplir con to-
do lo que le es pofsible. Y en confe-
quéciadeefto,dize:Queri vnhom-
bre dexa de ir a la Igleíiavn dia de 
fiefta,que ay precepto de oir M i f l ^ 
y en aquel dia fe publica vn manda^ 
to del Obifpo, en el qual manda, 
que fe guarde vna fiéfta , que no fé 
folia guardaba efte leefcufala igoo-
ranciado guardando dicha fíeíta,no 
obftante, que no tuviera dicha igno-
rancia, íi cumpliera con el precepto, 
que avia aquel dia ,de ir a la Igleíia a 
oir Miffa, donde oyera el dicho man 
dato. Como lodizen Navarro,D,y 
otros. Finalmente dize RodrlgueZi 
en el lugar citado ( y íiento lo mif-
mo) que aquel fe dize aver hecho la 

Bula de compoficlonr 
diligencia devida en efte cafo, y o-
tros femejantes, que haze todo lo 
que vn hombre cuerdo, y temerofo 
de Dios fuele hazer en femejantes 
negocÍos,qüe es vna ailigencia, por 
la quái moralmente tiene por cierto 
no fe hallará el dueño de lo que de-
ve reílituin 

4. Segundo, fe ha de advertir, 
que fe pueden componer por vir
tud de efta Bula , los de eílraños 
ReynOs,donde no ay Bula,viniendo 
a eños , aunque fe bueivan luego a 
los fuyos. Efto confta de la milhia 
Bula, y lo dizen comunmente los 
Dotores, en particular Rodriguez, 
en el lugar citado,duda décima. 

$. Dudan algunos ^ íilosObif-
pos en fus Dioceíis puedan conce -
der efte indulto de la compoíicion, 
Trullench, E , con Enriquez, dize^ 
que lo mas provable es,que pueden^ 
como paftores de aquellas ovejas, 
porque a ellos toca mirar por la quic 
tud de fus conciencias, y no fe prue^ 
va con derecho natural, ni humano^ 
que efte efta concefsion refervada al 
Papa. N i obfta dezir,que no cñá ef
to puéftoen coftumbre.Porque co
mo dize bien Trullench en el lugar 
citado,n. 3. el rio ponerlo los Obif-
pos en execucion qui^a es,pofque ei 
Pontífice la tiene concedida, y con 
íblos dos reales de limofna la tienen 
todos los que quieren. Lo contrario 
tienen Vilíalobos,F, Rodriguez, y 
ottos. Pero yo me inclino mas al 
parecer de Trullench, y dé Enrió 
(^uez. 

6. Si los Principes feculares pue
den hazer la mifma compoíicion de 
los bienes inciertos, bien>o mal avíf 
dos,es dudofo entre los Dotores.EÍ 
MaeftroSotó,G, tiene la parte afir
mativa. Pero yo fiento lo contrarió 
con Cordova.í/. Porqué los Prin
cipes feculares, folo tienen facultad 
de meterfe en los bienes inciertoSj 
bien ávidos, perdidos, los qualés tú 
Efpafia fe llaman moftrencos,y éftos 
pertenecen ál teforo de la República 
feglar,pero no fe eftiende fu facultad 
a componer lo mal ganado. E l fun

damento 

ÉyTrull.irivy:» 
pofit.Bul.li.i. 
dub,i.Henri. 
li .j .de indulg. 
£.3 3. ».4' 

drig.de BalL 
compof.duh,̂ * 
n,6. 

ó , Sotl in 4.. 
díf .zi .q.z .ar , 
4. 
HiCordob.lib, 
M M ' 4 -
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damento es,porque ai Principe fecti-
lar,íolamente fe le comete facultad 
en orden ál govierno de las cofas te-
poraIes,y en orden a lasperfonasfe-
cularés^n quanto en íá confervacion 
del bien político, que fegun Santo 
1 Ornas,í,ticne por fin la paz,y la íuf-
ticia política. Y afsi folo puede en-
téder en lo que toca a eíte fin,y con-

27| 

€^24. ^ . — - " V iuj,y ton-
tws.^ioo. & ciertopohtico.-por lo qual folopue-
ibi Caietan. ^e difponer en los bienes inciertos 

hallados, porque al buen govierno 
de vna Républica t pertenece que el 
dominio de las tales cofas no fea in
cierto, y riópuededifponerdeios 
bienes in/uítá ,y ilicitamenté adqui
ridos, porque efto ya toca a la con
ciencia, a la quaí no fe eftiende la fa
cultad délos Principes feculares,li
no tan folamente a la EciéíiaíUca, y 
cípiritual,que tiene el Papa. 

7- £n Virtud de la Bula ;ningii¿ 
no, fino él Comiflario general de lá 
Cruzada,puéde componer 5 lo qual 
fe prohibe ¿on pena de defeomuniod 
late fententi£e,como confta del vlt i-
m o ^ delaBuladccomporicion,y 
de otra fuerte fera irrita la compofi-
cion. Pero podran los Confeflores 
declarar algunos cafos, que fe pue
den componer ja demás de los feña-
ladospor la Bula,como confta de las 
vltimas palabras de la Buiadecom-
pofícióri. 

8. Devcfeadvertir3queeña Bu
la dé compoíicion,no puede aprove
char a lOsq adquirieron bienes age-
nos ilicitamenté en confianza de di
cha Bula. Porque ea la mifma Bula, 
lo pone por condición hecefíaria, el 
Comiflario general, y la puede bieti 
poner, en virtud dél poder general, 
que le da el Papa. Por confianza tari 
folamente fe ha de entender lá poíi-
tiva,efl:o es,quando la Bula de com-
Poficion es de inmediato motivo, y 
*w principal de la injufta recepción, 
^omo ü vno dixefíc j hurtemos lo 
^:no,qUcConia Bula delacompo-
^ " ^ c o m p o n d r e m o s . Enefté 
caio, cite no fe pUéde componer, fi-
d ^ í í r 0 6 0 t r á m e n t e lo ha dé 
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cierto: como di?en Rodríguez , k , K.Rodm.-vhi 
iinriquéz,y otros. Pero no íe prohibe ^ . « . 7 5 .Hen 
la compoficion , fí la confianza tan ^ M . y . d e in~ 
loiajnente es negativa : como el qué duh. cap, 34. 
yatienedeterminaciondehurtar,0 n.y, 
detener mucho tiempo lo que ha 
hurtado j en confíanca deeftaBuiai 
como caufa concomitante, y no po-
fítiva del tal hurto, o de la tal negli
gencia , fino que con ella confíanca, 
con menos temor, y mas fácilmente 
lo executa : en efte cafo fe podra 
Componer en virtud deettáBula. 

9. Advierte Trullench en el lu
gar citadO,conEnriquez,¿. Que el tTYulleñi>hi 
que tiene en fu poder bienes a^nos, t p X í z T 
delosquales (hecha fuficientedili: ^ U b f c 
géncia) no le confta tengan dueños 7 
ciertos,no eftá en mal eftadojinleñ-
tras trata de acudir al Comiflario, 6 
de tomar las Bulas qüe fueren me, 
nefter paíá componer aquella canti
dad ; con tal que tenga animo de ref-
tituir toda la cantidad, fino tuviere 
Jugar,onole admitieren a compofi
cion , o no pueda recebir dicha BuM 
de compoficion. 

R E S O L V C I O Ñ . H j . 

freguntafe: Sohre que cantidad 
fe puede ha^er la compoficion 
por la Bula ? 

34..W.3 

i * t ) Ara inteligencia de efta ré-
* folucion fe ha de fuponer, q 

de dos maneras fe puede hazer efta 
compoficion, como cófta de la mif-
ina Bula.Lá primera,tomando Bula 
de compofícion^ando de limofna, 
dos reales por ella, que es la que tie
ne ta-fíada el Comiflario. Lafegun-
da , fe puede hazer inmediatamente 
por el Comiflario, fin tomar Bula, 
cftofupucfto. 

2 . Digo lo primero, fi la compo
ficion fe hizicre tomando Bula de 
compoficion , la cantidad que por 
vna Bula fe puede componer , fon 
úo$ mi l maravedís, que en moneda 

Caftc-; 
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Cafteilana hazen cinquenta y nueve 
reales, menos quatro dineros , y fe 
pueden tomar en vn año cinquenta 
Bulas,que montan cien mil marave' 
dis,y en moneda nueftra fon docien-
tas noventa y quatro libras, tres íuel-
dos, y quatro dineros, ello es ,294. 
líb.3 .fueld.4. din. Y fi la compofi-
cion excediere a efta fuma , fe deve 
acudir al ComiíTarlo , como conüa 
de la mifma Bula. 

3 . Digo lo fegundo: Si la com-
pofícion fe hizierc con el Comif-
fario , fía Bula alguna , fe puede 
hazer, por toda la deuda incier
ta, de qualquiera cantidad, y fu
ma que fuere 5 porque el Comifía-
rio en orden a componer no tiene 
ninguna limitación, como confia de 
la mifma Bula.La tafia con que fe ha 
de hazer la compoíicion con el Co-
miüarlojno cítá fcñalada por el,fue-
lefe hazer, pagando diez por ciento, 

. _ , «. como refiefe Enriquez, ^f , o como 
J ' • ^ T le pareciere , fegun la calidad de las 
deindiU^cw períbnas j y ja cantidad de los bienes 

inciertos que fe han de componerj 
que toda efta facultad tiene de la Se
de ApoftolÍca,comoeftá dicho. 

4. No obfla contra el primer di-
cho; que la lIraofna,y tafía que íe dá 
por vna Buia,es muy poca,como fon 
íblos dos reales, fíendo tanto lo q íc 
compone por cada vna de ellas: por
que ,aunque folos dos reales, fean 
cantidad pocajuntandofe tantos co
mo fe juntan, por las muchas Bulas 
de compoíicion , que entre año fe 
toman, es cantidad muy confidcra-
ble , y es de grande fubfidio para la 
guerra ; yporconíiguientees caufa 
íuficiente para que fe pueda conce
der Bula de compoíicion , como lo 
es la limofna,y taifa de folos dos rea 
les para conceder la Bula de los v l -
VOSi 

5. Preguntará alguno , íi hecha 
la compoíicion de los bienes incier
tos, en la forma dicha, apareciere el 
verdadero dueño y feñor, de lo que 
efta devidamente compuefto, con 
todas las circunftancias que fe piden 
parai la verdadera compoíicion jcíta* 
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ra obligado el que íe compuíopor 
el ComiííariOjO por la Bula,relliiuir 
al verdadero dueño aquellos bienes, 
que ya tenia compueftos. Algunos 
Dotores, como Rodríguez, Villa -
lobos,Cayetano.iS , Córdoba, y o-
tros,dizen,que eftán obligados a ref-
tituir íblamenre lo que le halla en fu 
poder, y también lo que con los di
chos bienes ganaron : de lo qual in
fieren, que loque han dado a los po
bres, o a lugares pios, o lo que con 
buena fe han gallado, no eftán obli
gados a rcftituirlo, falvo, fi por ello 
fe hizieron ios deudores mas ricos. 
Todo eíto lo fundan, porque la tal 
remifsion que fe haze por via de co-
poíicIon,la haze fu Sátidad,en quan-
to no parece el verdadero feñor, a 
quien dichos bienes fe deven refti-
tuir, y hazela, entendiendo que efía 
es la voluntad del acreedor, miétras 
del no fe puede tener noticia, hecha 
la devida diligencia. Y afsi parece 
volütad del acreedor remitir lo ref-
tante,mlctras no fe puede faberdelj 
pero en fabiendofe ya ceña efta ra
z ó n ^ el Papa no quiere quitar a na
die , lo que conforme derecho fe le 
deve.Por efta razonjdize Soto en el 
lugar citadOj que puede el acreedor 
pedir en el fuero exterior de la jufti-
cia,lo reftante de la deuda. 

6. Aunque efta opinión es p r o 
vable, tengo por mas provable, que 
el que fe compufo con todas las cir
cunftancias que pide la verdadera 
compoíicion,no efta obligado a ref-
tituir cofa alguna de las que com
pufo. E l fundamento es,porqueefta 
compoíicion equivale a la preferip-
cion, y afsi como el que legitima-
mente preferibe defpues,aunquepa
rezca el verdadero Scñor,no ay obli 
gacion a reftituirle lo que vna vez 
efta legítimamente prefenpto; lue-
go,ni el que legítimamente fe com
pufo. Porque afsi como Ja Republi-
ca tiene facultad para transferir los 
dominios,mediante la preferipcionj 
afsi el Papa mediante la copoíicion, 
CQ quanto fe ordena a la quietud, J 
bienefpirltualdelas almas. Porque 

en 

B,C4íff. 2.2j 
62.^.6 . Coy 

dtth. -vhi ftíp* 
Rodri.mBHll, 
compofJub.é, 
V t l l aL&di j* 
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n.6. Bañ. 2,2. 

8. JCcojl. de 
Jid.q.93.Re-
mig, tr ,2.c.j , 

11.5 kin fin. 
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en orden a eíle bien fu Santidad es, 
adminiftiador de ios bienes tempo' 
rales: y de la manera que el Principe 
no haze agravio alguno por la legi
tima prefcripcion,tan3poco el Papa, 
por la legitima compoíicion. De lo 
dicho fe infiere, que fi el que tiene 
eftos bienes inciertos, hecha la ver
dadera diligencia en buícar fu due-
ño,huvieííediftribuido eftos bienes 
enpobres,oelObifpo, oConfeflbr 
fe los huvieflcn aplicado al mifmo 
que les tiene, por ferpobre,no tiene 
obligación de reftituirles al verda
dero dueño , fi apareciere , ni pue
de fercompelido por juez alguno a 
que los bueiva, íi provare el que les 
tenia, les avia distribuido en la for
ma dicha. Afsi lo ílenten, Enriquez, 
C,Bañez,y otros muchos.De mane-
ra,que le dan por libre en el fuero in
terior y exterior de la conciencia,/ 
afirman, fer eíto lo que íe platica, y 
lo que eftá m praxiytio fepuede con
denar fin vrgente razón. 

7- He dicho en el fuero interior 
de la conciencia; porque como dize 
Enriquez en el lugar citado, y co
munmente los Dotores,lafobredi-
cha compoficion regularmente no 
aprovecha en el fuero exterior. 
Porque afsi como la abfolucion, en 
virtud de la Bula , de los peca
dos, y cenfuras, regularmente fo-
lo aprovecha en el fuero interior de 
la conciencia, y no en el fuero exte-
riorjafsi tampoco la compoficion ii-
bra en el fuero exterior, fino folo en 
el fuero interior de la conciencia. De 
aqui fe infiere, que fi a cafo hecha la 
compoficion, de la manera que fe 
deve,fe hallare el verdadero dueño, 
y le pidiere al que fe compufo, le de 
aquella cantidad en que fe compufo; 
no efta obligado a darla ? fino que la 
Puede tener en buena conciencia, 
naita que el juez en el fuero exterior 
va dteS,0bli5uea 9^jela buel-
cond^, • e 9 ÛQ ant:es •de Ia dicha 

v^^afeguroenconcien-
^ . ^ ^ b l i g a d o a o f r e c e r f e a 

" b i f e 
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ren, que me parece no ferá /ufla fi le 
mandan pagarlo que vea vez iegiti. 
mámente íe compufo, y fe aplicó en 
la forma fobredicha. 

R E S O L V C I O R 1^4. 

freguntafe: Que c*fos en partu 
cular fe pueden componer por 
ia Bula ? 

x..* p^ínieramente fe pueden 
componer fobre lo mal lle

vado , mal ganado, y ávido, y ad-
quendo por logros, vfuras, o otra 
qualquicr manera, no confiando de 
los dueños, a quien fe deve hazer la 
legitima reftitucion, defpues de he
cha la devida diligencia. Devefe ad
vertir para execucion de eñe cafo, 
como confta de la Bula Latina. Lo 
primero, no fe aya cometido el deli
to, en pofitiva confianza de la com
poficion de la Bula^omo eftá drcho 
en la refolucion i4i.num.8. Y que 
fe aya hecho de vida diligencia, para 
hallar el legitimo dueño, de lo que 
ha de componer. Y fj la cópoficion 
fe hiziere delante el Comiflario^de-
ve el que haze dicha compoficion, 
jurar como la tiene hecha • pero fi la 
hiziere en virtud de la Bula, parece 
que baftará, efte cierto y feguro en 
fu conciencia, que ha hecho la devi
da diligencia en bufcarle. 

2. Se pueden componer, fobre 
los frutos de los Beneficios, y otras 
rentas Eclefíafticas,mal ávidas^ lle
vadas por defeto de no aver rezado 
las horas Canónicas ; con que a de-
mas de los dos reales,q fe han de dar 
de limofna por la Bula para la copoíi 
cion de los dichos dos mil marave-
dis,q en plata Caílellana fon 5 p.rea-
les,menos quatro dineros, (como ef
ta dicho en la refolucion 142.nu. 2.) 
aya de dar la perfona Eclefíaftica, 
que afsi fe compuíjere,de los dichos 
frutos, otros dos reales a la fabrica 
de la Igleíla donde fuere el Benefi

cio, 
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poücion, íi algún juez ordinario, Ú 
delegado, o Aííefíor huvieren rece-
bido algún dinero , por dar mala, o 
insufla fentencia^ por dilatar la cau-
fa,en perjuizio de la partea por ha-
zer algún agravioso otra coía que no 

BuUdecompoficion. 
cio.Bi modo como te han de contar 
las horas Canónicas , que í e han de
jado de rezar, para hazer la devida 
compoíicion/e vera arriba en 
labra}fí$nefictosyvefolucion i i ^ . n . z . i n 
fine. Acerca de eñe cafo fe deve ad
vertir , lo que tengo dicho en otro deven ̂  tal cafo fe pueden,y deven 
lugar, que no ha lugar eftacompoíi- componer de lo que aísi recibieron, 
ciSn en las diftribuciones quotidia- quedando a falvo el daño recebido, 
nas^i U grueíía. Ni tampoco tiene y ha de íatisfacer a la parte a quien 
lugaren el Parroco}y el Obifpo,que perjudico. Porque el)ue?fiempre 
futra^el tiempo que le da el Conci- tiene obligación de reftituir a la pv* 
lioTridentino,f^.26. de refom.c.i. te , contra quien dio la renrencia im-
dexodereüdír/queeftenohaze los juílamente el danoque le hizo. Y 
frutos fuyos,porque es exprefíamen- antes que de la fentencia eftara obh-
te lo veda él Concilio. Como ad» gado a recindir el contrato, y reíh-

A Woávr? (td vierten Rodríguez, vX, Enriquez, y tuir lo que llevo a la parte. 
^ V c o m í o í otros. Ni tampoco fe puede hazer 5- Quinto,fepuede hazer com-
Bul l . compof. «!rooricf-on rob^ ^ Coltidíanas dif- pofícion ; fí algún Abogado recibió 

tribuciones. Porque cftas no fe de* alguna cofa, por abogaren caula in
ven a los pobres, ni a la fabrica de la ;ulta, Cabiendo fu parte-,ie puede de 
l2lefia,porque tienen dueño cierto, ello componer 5 quedando fiempre 
que fon los Beneficiados que fe ha- en obligación de fatisfazer a la parte 
Uan prefentes, entre quien fe diftrU enteramente lo que le penudico.EÍ-
buye. Y afsi teniendo dueño cierto, te cafo fe prueva con la mifma razón 
no puede el Papa, en perjuizio con^ que el paflado j dizefe,íabiendolo la 
ceder compoficion. P^te, porq fino iadefengano, fiem^ 

5 Tercio, fe puede hazer com- pre tendrá obligación a reíhtuirle,lo 
poficion fobre la mitad de los Lega- que le hizo galtar, y en tal calo no 
dos que fueren hechos en defeargo tédrálugar la compoficion.Lomif-, 
deloraalllévado,fiendola§perfonas mofeha de dezir del telhgo, que 
aquien fe huvieren hecho las mam porteftificarfalfo, o algún ñica ,0 
das,ne2li2entes por vnaño en la co* acufador, por acuíara alguno falla-
brancaT aSnquc fe fepa quien es, fon mentes le dexare de acufar̂ eftando 
los legatarios. Declarafe con eíle obligado a acufarle,fi recibió alguna 
exemplo. Francifco en fu teftamen- cofa , fe puede componer délo que 
to , dexo a vn pobre vn legado , cri aísi recibióla de farisfazer,pero a la 
defeargo de lo que tenia mal lleva- parte a quien perjudico. De eíte ca-
do^ elle fue negügente, por vnaño fo fe ha de dezir lomifmo quédelos 
en cobrarlo ̂ enefte cafo puede el he- paífados. También fe pueden com-
rederode Francifco componerfefo- poner los oficiales,Efcrlvanos, No-
bre la mitad,al lcgatano,conftando- tarIos,o Secrctarios,que por algo m-
le quien es : y en efto no fe le Iwe juftamente en fu oficio, recibieron 
atavío al legatario.pues noíe lede^ alguna cofa,fe podran componer,na-
viaa el. Efte cafo fe deve entender, ziendo íiempre fatisfaccion a las par-
no pallando el legado de cien mil tes que íe perjudicaron, tito tam-
maravedis, que fon de nueftra mo- bien queda provado con lo diciio. 
nedaducieiuas noventa y quatro li- 6. Sexto. fe pueden componer 
bras, tresfueldos, y quatro dineros, todos los juezes fulares, y hele-
que pafíando de effa cantidad fe ha üafticos en caulas temporales, de lo 
de componer con el Comiííario ge- que por razón de admmiftrar la juf-
neral,(comoelUdÍGhoarriba.) tjeia^que devian alaspartes,confor-

4. Quarto,fe puede hazercom-: me a fiiderecho, huvieren recebado 
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algo, aísi en dineros, como en otra 
cfpecie.( Supuefto,q nofe puede lle
var nada por darfentecia ;ufta,)yaf. 
íi íe ha de dezlr,que efta claufala no 
tiene lugar, quandoíe recibió algo 
por dar dicha fentencla ; ü fabede 
quien lo recibió, porque en tal cafo, 
tedrá obligación de reíticuir a quien 
Je lo dió ; pero fi fe lo dio, fabiendo 
Jo que hazia por donación, podrá no 

... . . tener obligación i«/ora coftcv^f^^e 
A , VílUL i .p. reftituir, comodizeVillalobos, ^. 
if.z9.deBulL De donde fe íigue,q tiene eíh ch\x. 
comto¡.n>27- lula lagar en dos cafos. Eivnoes, 

quando íe ignora el que lo dió?o no 
le puede faber; el otro, quando fe 1c 
dió,en caufa dudofa para fobornarle, 
porque en efte cafo ay torpedad de 
entrambas partes, como dize Enri-
quez,c,y afsieítando en opinión re CyBew.litj» 

de induU,3$. ferida^eha de reftituir a los pobres-
y afsi tendrá lugar la compoíícion. 
L a palabra, íuezes Ecieíiaíticos, en 
caufas temporales, habla de quando 
el luez Ecleíiaílico cafliga a vn Clé
rigo por vn delito , o en cafos íeme. 
jantes, que en tai cafo tiene lugar la 
compoíicion.Pero fi fucííe en caufas 
cfpirituaies, como fon las cauías Be
neficíales,no quiere fu Santidad que 
aya compoücion, por fer materia de 
limonia. 

7. Séptimo, fe pueden compo
ner los Efcrivanos, Notarios, y Se
cretarios^ los otros oficiales dejuf-
ticia,que huvieren recebido,y lleva
do derechos demaííados, o por ra
zón de fus oficios, contraías leyes, y 
ordenes queleseftán dadas, no fa
ciendo , ni teniendo noticia de las 
perfonasalasquales fe devehazerla 
reílitucion. L a razón es^orque los 
que reciben mas de lo que fe les de-
ve , reciben mas de lo que merecen. 
Pues eftá efto tañado como el trigo, 
y las demás cofas que tienen feñala-
^ Precio. Y afsiquádoeftos (hecha 
rnn!lete dmSencia,)no fabenlaper-
tuir r^Crf?nasafedevereft i -
tUigr*fcPü^en componer. 

l o s q u e i n i u t ^ S ^ ^ ^ ^ ^ 
P O f f 0 ^ ^ f W q u S 
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ga/uüícia, o que faeireo aquel que 
íuítamence eítava preío por delitos, 
y llevo dineros, o algunas otras co
las, íe podrá componer en la canti
dad queilevó, fatisfazkndo princi
palmente, y en primer lugar el daño 
de la parte, Advirtiedo, que íi de par 
te ael que dió el dinero, no huvo 
torpedad, fino que le dió para reme
diar fu vexacion, en eífe caíono tie
ne lugar la compoíícion. 

P. También fe pueden compo
ner de lo que por juegos tienen obli
gación de reftituir a pobres , pero 
aviédointervenido engaño eadlo» 
o ganado a perfonas que no podían 
enagenar loque perdier on,corao los 
Kelígiofos^yioshi/osdefamilias.no 
fe pueden componer : y fabkndoa-
quien lo ganaron, eftán obligados a 
reftituiríelo ; pero fí no lo fabea . íe 
podrán componer, como en los de^ 
mas cafos dichos. 

10. Se podrá también componer 
el que pide limofna , fingiendo fer 
pobre, no íiendolo, de todo lo que 
huviere recebido,no teniendo noti
cia de las perfonas a las quales deve 
reftituir. Pero eftoíe ha de entender 
fegun la íentencia común de los Do-
tores, quedlzenqt;e en cftosnunca 
paila el dominio del dinero que fe 
les dá: pero no procede en la fenten-
ciaprovable,que dize, que realmen
te paila el dominio , porque en ella, 
aunque peque, no eftá obligado a 
reftitucion. 

11. También fe pueden compo
ner de los danos que han hecho an
dando a caca,o con fus ganados,o de 
otra manera,aísi en los panes y viñas, 
como en otras qualquiera hereda
des, no teniendo noticia de aquel a 
quien fe ha hecho el daño. 

12.. También fe pueden compo
ner los quehan vendido vino agua
do por puro,o medido con faifa me
dida, o huviere vendido otraeoíá 
alguna con menores pefos y medi
das, o vendido vna cofa por otra , o 
mezclado, o pefedo, no fabiendo eí 
dueño a quien fe ha vendido. En to
dos cftos caíos es cierto que ay obii-

^ gacíon 



(p^efolucioms ¡wrtemcimtes a Uletra $ 

Bula de corfípoíicíon* 
^acion de reílituir^pero noíabiendo 
S quien fe deve, tiene lugar la com -
poíicion. Dificuitafe, ü Cabiendo el 
lugar donde fe Vendió, aunque no íe 
fepán determinadamente lás perfo-
naSjtiene lugar la cóporicion!Comó 
Ú vn tavernero vendió en va lugar 
con faifa medida,quatro mefes vino, 
y fabe que tiene mal llevado, tanta 
cantidad de dinero , aunque no fabé 
en particular quanto ilevóa efte , y 
quanto llevó a aquel.En tal cafo pa
rece a muchos Dotorcs^ tengo por 
muy cierto, q no tiene lugar la com-
poficion, como no la tiene, quando 
fe duda entre dos, a quien fe deve 
reftituir, que entonces fe ha de re
partir pro qudí ta té dubij : y afsí efté 
tavernero deve reftituir, a aquel lu
gar, toda aquella cantidad que tiene 
mal ganada,dando el vino mas bara
to,por otro tanto tiempo, hafta que 
provablemente juzgue,eftá reílitui-
do,lo que malamente llevó deaquel 
lugar, o por lo menos, dándolo po£ 
gallos comunes de ConfejO. 

13 . Generalmente fe pueden co-
poner de Cualquier genero de ha
cienda ilicita, y malamente avida^ 
y adquirida, afsí por vfura, O logro* 
como en otra qualquier forma, O 
manera,oficio,o trato que fea,no fa* 
hiendo el dueño a quien fe deva ha-
zer lareftitucion; contal,que el que 
afsi fe huviere de componer, no aya 
ávido las cdfas en confianza deefta 
compoficion; porque entonces efta-
rá obligado a reftituir toda la canti
dad a la Santa Cruzada, para ayuda á 
los gaftosde la guerra contra infie
les^ hereges. Advirtiendo que la pa-
labra,en confianza, fe ha de enteder, 
cuando la confianza es caufa pofiti-
va del delito , como eftá dicho arri
ba : Como fi vno dixeflb j hurtemos 
mil ducados, qué defpues nos com-

' pondremos de ellos con la Bula de 
la compoGcion; porque en efte cafó 
no tiene lugar la compoficlon, y afsi 
no conftando del dueño,hccha la fu-
ficiente diligencia, íe avia de dar to-
do a la Santa Cruzada. Pero fi la 
confiancafueffc negativa, o conco* 

Buladecompoficiorí^ 
mieante, y no caufa de la negligen^ Rodrig, ¿ i 
cia, en tal cafoj íiize Rodríguez > D> ^ * 
fe podía muy bien componer,eíto le ^ s ^ j 
entiendequando vnoes negligente, BulL'c;uci(lt 
en evitar pecados, que por ayer Bu. . 99 ' 
ladecompoficion,noestandiligen-
te en evitarlos, como lo fuera íino 
la huviera. . „ ^ J i 

14. Dize también la Eula déla 
compoficion. Itcnvios el dicho Co 
miflario General, ordenamos^ecla-
ramos, y mandamos fo pena de ex
comunión mayor latee fenta i t ix , que 
ningún ComiiTariO,Prcdicador,Te-
forero,ni Receptor de la Santa Cm* 
zada fe entremeta a hazer, ni haga 
ninguna compoficion, de qualquier 
forma que fea: Supueíto^ue íi algu
na perfona tuviere nccefsidad de co-
ponéríe en mas cantidad, de lo con -
tenido en efta Bula,deve acudir an-; 
te noSjComo eftá dicho. Y la com
poficion que de otra manera fe hi-i 
ziere fea nuiajy de ningún efeto. 

15. VItimo, fe dizé en la Bula 
eftas palabras. En los cafos, y cofas 
que aqui en particular no van expreí-
fados, atento que la facultad, y co-1 
nüísion a nos dada, y concedida poc 
fu Santidad,es general,y comprecn-
de otras mas cofas, en que fe puede 
hazer dicha compoficionj lo remiti
mos alalbedrio de los Confeííores, 
para que ellos, como Médicos cípi-
rituales, declaren, y digan a fus pe
nitentes, de todo lo q en virtud de 
cftaBuia, y facultad Apoftollcafe 
podrán componer, demás de los ca-

fosen efta Bula declarados,para 
mayor defeargo, y íatis-

faccion de fus con
ciencias» 
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A , Rehnjf. in 
fraxi Benejic. 
M '275. l i tX, 

lett.fumor.PS. 
tific.confljtut. 
Theore, ntat. 
409. 

Breve del Papa¿ 

R E S O L V C I O Ñ 145Í 

freguntafe : Q^e diferencia ay 
del BreVe* en que manda el 
Tapa alguna crfa, quando dk 

: Adfucuram reinaemo-
riamjo quando di^e; A d per
petúan] rci memoriam ? 

J L M a refolucion (que es 
/ A muy importante para in

teligencia de muchos cafos) refpon-
docon Pedro Rebufio,^, elqual 
hablando de la Bula de la Cena del 
Señoivdizeafsieftas palabras : *Ad 
ferpetuam rei memoria dicituv, qu<e 
iflla temporum eommmationc narian* 
da efl¡máxime idñfunt pofteris profa* 
tura , y luego añade : Jfta tamen B u l 
la , ad futuram dicitur fieri memo" 
nam, fed non ad perpetuante adeo quod 
Jptrar ¡látutitm in ea cum fuo ^futore. 
Confírmafe efto: Siempre que va
ria ei modo de mandar, es viíto no 
obligar igualmente ; el Papa vnas 
vezes manda algunas cofas, y añade: 
tAd futuYAmret memortam i y otras, 
ád pevperuam rei memoriam.Luego Ci 
efta fegunda obligación es perpetua, 
la primera no loferá, fino durante la 
Vida del Papá. 

2. luán Bautifta Efcorcía,^}pre-
gunta, íi las fentencías , y cenfuras, 
contenidas en la Bula del Señor, fe 
han de llamar, a j u re , vel ab homine, 
Y defpues deaver referido algunos 
Autores por las dos partes, añade: 
J^wpárumreferí€am;{fcilicet B u l -
i*py<<' iure-velah homine-vocari, cum 

tirl j de n01>Q promulgahatur, 

i l h m d U r J í A m . d l l ' r " •elxeo I » " * 

Breve dei Papa-
procefíus, tdeft, yfque td noyam pü-
vlicationemBulU c<zna Dow/wr.Por
que el titulo de la Bula , in C£na Do-
fnini, esji t terx, proafus ledx índ ie 
CMIOÍ Dominio De inerte,que Pk) 
Quinto, con particular advertencia, 
con fingular Breve quifo que la Bu
la del Señor, deípues de la muerte 
deiPontifíce , durara , vfque ad no-
-vos procejfttstdeft , -vfqm ad novam 
pubticationem B u i U . Luego fintio 
Fio Quinto, que dpirava dicha Bu
laron la mueptedel Pontifice,^^, 
no era menefter, que el de nuevo 
mandara,fe eftendiera dicha Bula, 
hatta la nueVa publicación. 

3. Y el Cardenal luán Mona
co, hablando a efte propoíito, dl-
ze, que efta palabra, ad perpetuam, 
&€. es conftitucion , no por algún 
tiempo duradera (como de las re
glas de la Cañcekria , nota íu Co
mentador,/^/»^, y Dominico, y 
otros, in cap* Duobus de refcviptis ) 
que duran tan folamente, por la vi
da del Pontífice que las infíituyó; 
fino que es perpetua , y que obliga, 
hafta que fe revoque , como lo dizc 
Abad, fobre el capitulo j mndebett 
de confang. y lo funda Felino muy 
largamente, fobre el capitulo, ex //>-
tens^numero J2.de conflitut.Y fe con-
firma todo efto , con los nombres 
que fu Santidad pone, quando dize: 
i jdperpetuam&e. Porque fíempre 
leliama,eftatuto, ordinacion, y de

creto, que todo dize perpetui
dad. Lo que no hazcquan-

do álzQitAdfuturam 
rei memorfam, 

^ ^ * 

A4 ' K E S O -
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Breve del PapaJ Breve del Papa! 
dan,mas de io que en la iuperfície de 

« - n r i - . T T T Í - I T ^ V T ^ ellas, Ce parece, fis muy a propoílto 
R h S U L V L . l w J N . I 4 0 . también para elintento, lo que dizc 

Tomas Sanche?, P, el qual propone 
^ r ^ j r i algunos textos de los quales eonfta, 
Tngmta\e: Ve que modoje han ^ \z merced, y beneficio del Pfla-

de entendetchunas claufulas, clpe/e ha de interpretar latamente, 
11 ^ > r c * - j j v con ampliación , con tal, que por 

délos BreVesque ¡u bantidad ¿llano rerflga perjuizio a algún ter-
fuele emhiar a algunas feñoras, cero. El entender eftas palabras con 
pora W entren en Convento, es en g u ^ c 
de Monjas* alasReligioías, entren feñoras ri

cas y principales, con quetendraa 
I . n r V v o vna feñora vn Breve mas amigas, y mas bien hechoras 5 y 

1 del Papa , para entrar en afsi fe podran bien cntéder iatamen-
cinco Conventos de Religlofas, por tc,y con ampliación, 
cfpacio de cinco años, y en el avia Supueftaeftadotrina,la legî  
cita clauiula : (la qual fuele venir en tima inteligencia (a mi parecer) y la 
algunos Breves ) Vuabus yicihus in que oy tienen los Curiales es la que 
totum, non autem eorum fin^ula, quo- trae Pirro^^y/Vre^^w^^dirpen-
libet annu, Dudafeíicílas palabras íaciones Apottolicas, donde expli-
fe han de cntender,que en la fuperfi- cando aquellas palabras del Breve» 
cié de ellasíeparecej efto es,que fo- duabus yteibus in totum.úlzeafsi: Ad 
Jas dos vezes pueda entrar en vno de quod fe txunái t h*c fonüfim gram 
los cinco Conventos, en e^acio de ¿ft, ™ éx finolis Monajlen js afsignA-
los cinco años, tis pQfsit jttgrjediydmbus yiabns in an-

2 . A eftadudarefpondOjCon al* no 5 non autem eorum ftniula quoUbet 
gunos Dotores graves, con quien lo annojedduo tantum^el ynumexfm* 
confuiré, que las íbbredichas pala- gultsrfuabus -vicibus, 
bras,noí*e han de entender con el ri- 4. Con efta doídna fe declaran 
gor que en fu iuperfície fe parece, también, las palabras que fuelen ve-
Pruevolo primeramente. Porque nir enfemeiátes Breves,cfto es,qüe 
cfte privilegio viftaditer^, múkim1 entre la tal feñora acópañadacó tres 
flex , y puede tener efeto en todos ,matronas,añadiendo:QMrf5fmeldf~ 
los cinco Conventos; y no es poísi- £ias,nec yariare^ecm^tm pfmMfi 
ble fe tenga en todos ellosfi fe en - alicuius earum, obim elemente. Y fe 
tienden las palabras .con el rigof que ha dudado, fi eítas palabras fe han de 
en la fuperficle fe parece , como es entender, que fiejnpre ayande fer 
notorio: y afsi no íedeven entender las mlfraa s tres, para todos los Con
cón el rigor que fuenan. Viene a pro- ventos,quandofonmuchosrofepo-
poíito de c ñ o : lo quedize el Padre dran entender diftribütivg^ y refpec-
Suarez, , donde dize : Miud.ejfe, tivamente para cada Convento. De 

A,Stt4K JÍ8 , ¿eñ-v<trep*mlegiMmpth -vno ad aliud, fuerte, que las tres que vna vez la 
delegib.c.28* per fimilnudinem ratioms (quod notf acompañaron,para.entrar(i'í,>'w gr -̂
«¿i +• hcet)aliud yero il ludimrfretári, i>f t U ) en la Encarnación, ayan de fec 

plura ¿omprthendant quam infuperfi~ iiempre las mifmas, para entrar eri 
cié Derborum apparf4t { quod Iket) Jos otros Conventos; o u podrá ef-
quando rMiofmdet.MoítíKxno es lo coger, tres paraentrar en la Encar-
que fe haze en nueftro cafo , Ínter- nación, y otras tres diferentes para 
pretar aquellas palabras, .por el fun- entrar en la P;Uridad,&c. con tal que 
damento grande que ay para poder- de eftas no pueda variar, yaltendo-
lohazers de manera;qwc compresa- «ic de la do trioa dicha arriba, c^pu-

B, Sanch. de 
matrim.lib.Z. 
f.i.ííí/p.i.n.4. 
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Breve del Papa, 
cando las otras palabras del Breves 
duabus vicibus m totumee, porque 
cftas paíabras^roximamentc referi-
das, quasfemeleleófast&c. fe pueden 
interpretar diftributíva, y refpeai-
vamente. Porque efte privikgio, 
yirtualit€r9cs múltiple*;¡vao para ca
da clauílila , porq cada vnode ellos, 
en cada clauíüla tiene fu efeto,^ thi 
t e r m í n a t e . Y como tengo dicho,fe 
puede provar con toda ia dotrína, 
con q fe han explicado las primeras 
palabras, que fon , duahus yictbitsi» 
tútum,&c> 

R E S O L V C I O N i5?s 

freguntafe \ Qjiien puede ahrir 
los <BreVes Apoflolicos , que 
Vienen remitidos a los Doto* 
res i y MaeftrosenTeohgia^ 
para difpenfar en dgunmpe* 
dimento ? 

A , Rodm.de U D OdrÍguez,^,dizc,qué los 
matr ea 2? A ConfeíTores de la Compa-
n m sL * ai3deIefus,aprovadosporfuGenc-

raliOporptrosSuperiores délaCó^ 

Breve del Papa; 
pañia, con facultad del dicho Gen^ 
rai.para efte efeto, y aprovados páíü 
coteflar por el Obiípo, pueden abríf 
y examinar los Breves cerrados ̂ e 
penitenciaria , que fon cometidos á 
los Dotores, y Maeftros en Teolo
gía , aunque los dichos Confeflóres 
noayan recebldo algún grado en V* 
niveríidad aprovada. Efte privilegio 
concedió el Papa Gregorio X U I . y 
le trae Enriquez,S,y de efte privlie B e m . í i ^ 
gío gozan los Religiofos, aísiapro- ^ md»U,z$a 
vadoŝ que fon principalmente aelas » 4 
Ordenes Mendicantes,eftando apro 
vados en la forma dicha, y no de otra 
manera , porque los aprovados par̂  
confeírar,no tienen elle podey. 

2. Devefeadverti^que paraqu^ 
vno pueda gozar de eftadiípefacloa 
que íe le concede,no bafta que el Pa^ 
pa fe la conceda, -viva: vocts oráculo* 
Sino que es neceíiarlo que las letras 
Apoftolicas íe defpachea, porque ¿e 
otra manera efta dUpenfacion, n| en 
juizio, ni fuéra del le aprovecharán 
como coila de vna regla de la Chan* 
cilleria,defpachada por el Papa Qre* 
gorioXII1.10qualfeordenó,como t j * . , 
advirtió Ledeíma, C, por los ¡ncon- L**€fM' ^ 
venietes que de folá ia dlfpenfacioíi diu 4d $ 
vcrbal,fe pueden ocafionar» 
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Canon de la Mifla, 

R E S O L V C I O N . H P . 

tyregHntafe: Qmndo com'mcael 
el Canon de la M tffa,) quando 
acaba,y fies pecado mortal de* 
xar algo del ? 

O R Q V E en mu
chas ocaíiones es 
fuerca dexar el Sa-
cerdote, y ioterro-
per la Miíía ya co-

mencada, fino ha llegado al Canon, 
Como en cafo que vn defcomulga-
do,no toierado,no quifiere falirfe de 
la Iglefia.O en cafo que íe violare la 
Igleíia por derramamiento de fan-
gre , eftando el Sacerdote diziendo 
Miíía. En eftos, pues,y otros que fe 
pueden ofrecer , deveel Sacerdote 
dexar la Mifla en donde fe hallare, 
con que HO aya comécado el Canon; 
y afsi es de mucha importancia fabcr 
quando comienza. 

2. Muy varios andan los Doto-
res en orden a efte punto.Vnos pro-
vablemente defi6aden,que comien
za de la Q\mfoi&\Commumca,ntes.Msí 

AyBiaH.p.io. lo refiere Diana,^,otros dizen,que 
tr ii,Mifcel, comienza de aquellas palabras :¿«/ 
refá, fridiequem pateretnr. Afsilofíente 

Canon de la Mifla. 
Silveftro,^, conHoftieníe.y otros. 
La opinión mas verdadera , y que 
tengo por ciertajes lo que dize, que 
comienza en aquellas palabras: Te 
igitur cle-memifiima Pater. Afsi lo 
íienten comunmente todos los Do-
tpres.fegun Navarro, C, y otros mu
chos. Y conftadel Mifla^quefobre 
eílas palabras,ponepor titulo. Canon 
iW//?<c.C5firm6 efto Inocencio Ter-
cero?D, quando notó, que por pro 
videncia Divina, la primera letra del 
Sacre Cano esT.de forma y hechu
ra de Cruz. En vna grade matan9a,q 
Dios madó hazer en lerufalem,co
mo lo eferive el Profeta Ezequiel,9. 
cap. mandó que todos quantos hu-
viefle en la Ciudadjque ao tuvieífen 
efta feñal de T . en la frente, fuefíen 
muertos a cuchillo. Y mandó Dios 
a vno,qne feñalafe a los que no avian 
de morir, diziendole : paíía por me
dio de la Ciudad de lerufalem,y fe-
ñala vna T . fobre las frentes délos 
varones que gimen , y fe duelen de 
las abominaciones que en ella fe ha-
zen. Y a los que avian de executar la 
juíiicia les dixo : Sobre qualquiera 
que vieredes el T . no muera. De 
fuerte, que con difpoíicion particu
lar de Dios en el principio del Sacro 
Canon fe pone efta letra T . que es 
feñal de Cruz, altar íanto , doode 
Chrifto Nueftro Señor celebró efte 
Sacrificio, y por ella quiere fu Divi

na 

B, S i h , -verb, 
Excommuni, 

C , NaTfX.zi* 
tiu.S$,Glofi» 
Clement.GrA' 
ues áe fenr.ex* 
com, Felin.in 
c.z.n.q., Diítii. 
p. io. traen. 
Mífcel,ref,6-
D, InnocMI. 
l ih.s .ap.zM 
Sacr.Mifa* 
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rubñc.Mif?. 

i r & P ' S ' t i t -
10 .» .2 . 
F, Suar, in 3. 
p.t.S'difP'83-
fec. 2 . in prin
cipio, 
QfTamburin, 
cpaf. de facrif, 
Mifi. c.3.$.l. 
0.12* 

H, Ledef.i.p, 
c. 24. co«c/.4, 
dub,!. 

CanondclaMiíTa. 
na Magcftad comience el Sagrado 
Canon dizIendo:reíg/t«r,c^c. 

3 • En orden, a quando el Canon 
de la Mifía acaba, ay también dife
rentes pareceres. Gavanto, £, dlae, 
que dura el Canon, haíla acabado el 
Pater «o/¿erbichas las palabras: Libe-
ra nos a má lo^c .Suz t cZ i f ,es de pa
recer, que comieneaal Te/gíf»y, y 
dura haíla avcr fumidolas efpecies 
confagradas. Y dize en el lugar cita
do , fer fentencia de San Gregono> 
que dura el Canon hafta el Pater no-
jler. Y elia fentencia aprueva, G , 
Tamburino. £i Maeñro Fray Diê . 
go Mas, Catedrático de la Vniver^ 
íidad de Valencia , de la Orden de 
Predicadores, perfona muydo^la, 
confultado en eüefunto dixo: que 
el Canon de la Miíía liegava hafta 
el lAgnus De^porque hafta entonces 
fe habla en nombre de la Iglefia. Y 
configuientemenredixo, quedexar 
las oraciones que fe dizen dcfpaes 
del lAgrifts D e l , no era pecado mor-
taJ> porque no pertenecen al Canon^ 
aunque eílén eferitas con letra de la 
mifma§randanaa 

4. Acerca déla cantidad que vn 
Sacerdote ha de dexar del Canon, 
para que íea pecado mortal, refiere 
el Maeftro Ledefma,^/, de algunos 
Ootores, que dixeron, que dexar 
qualquierpalabra del Canon depro-
poiito,opor negligencia culpable,es 
pecado mortal. Porque les parece 
ier coía ta grave el Canon de la Mif-
fá, que qualquier palabra del, es ma
teria grave,y dcxarla, es pecado mor 
tal. Pero fu parecer es, no fer peca
do mortal dexar qualquier palabra 
del Canon , y que anfi lo enfeñan 
muchos Teólogos, y efte fentir ten -
§0 yo también. La razón es,porque 
no es qualquiera palabra del Canon 
grave materia, y anfi no ferá pecado 
mortal dexar qualquier palabra. Ver 
fnn/rLV?^ ias Reabras del Canon 
es leclfif ^38' y fa^imas, y anfi 

duda f<*v\ L I0ílexar ninguna , y íin 
teda df^^ffaCÍlmcnce §rave r«a-
tCm dcxar % ^ palabras del Ca, 

Canon de la Mifta. 
non, que no de otra parte de la Mif-
fa. Qiial (ea materia grave del Ca^ 
non, ha fe de mirar conforme a laá 
reglas de prudencia. Según el fentir 
del Padre Maeftro Ledefma, en que 
yo me conformo , materia grave fe
ria , dexar vna oración entera del 
Canon, y no menos, como íi vno fe 
dexafe el communkantes, o otra fe-
mejante oraciom 

Capellanía*1 

R E S O L V C I O N . 150; 

freguntafe : S i en el l^eym dé 
Valenda puede Vn forafleró 

tener ^ Capellam i que m 
es Beneflciol 

Veafe la pzhht^Bezefckdd^fef . ioó 

i . p A r a inteligencia céeftadifiJ 
* cuitad, íupógo primeramete3 

que por el fuero legundoj in Extrag* 
foYorum Regni Valetta, Y por la Bula 
de Sixto Y.de quam Bullar¡o,tom.2, 
foL$9o . no pueden fer admitidos a 
Beneficios Ecleílafticos de efte Rey-
noj los eftraugeros, que no nacieron 
en el. 

2. Segundo,fupongo,que no to
da Capeliania es Beneficio Eclefiaf-
tÍGo,porque puede fer Capel lanía fe-
cuja r,y profana, mientras no eftáef-
piritualizada , nec eius bona eyecla in 
fpiritualibus.Y entonces la Capella
nía fe llama con propriedad, vniver-
fario de Millas, y fe puede fundar íin 
autoridad del Obifpo. Efta dotrina 
esdeAzor^qacdizeafsI; <^o^ . 
aliquts qudrar, an fitCapeliania Bene~ ^ f ^ ^ P ^ - P ; 
ficium Ecleftaflicurñ, vel non 5 ejfe tm- '"Jwu.Morat. 
primis infpiciédum eius infiitutionemi 
tn qua fi Eptfcopi authoritas intewe-
«/>, hocejiy fi Eptfcopi aitthoritate ere-
fta j & inftitutafuerit > pro beneficio 
Eclefíajlico haberi debetijílíoquin mi" 
turne, 

3 > De áqui infiero, que vna Ca-
peUáflia que dexó Antonio del Con-

Aa 3 ^do 

l i , i0 .c ,3*v€r-
Jit;Hoc vt cía 
rius expilce. 
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Capellanía. Capellanía. 
dado.Teforero del Marques de San- ío 2.Donde í ^ o habla de los Bene-
t, C mz, que murió eu el puerco de ficios Eclefiafticos, Oficios O j m -
Sama Mar a., para que vn Sacerdote dades, Admunftraciories y P recep-
redixeravna&fla 'Ud^coudiez ^ * ^ ° f ™ [ ^ £ 
tealcsdelimofnaporcada Mlffa, la piodeSmoV .iz.Pero ficmp.eíe-
podia tener qualquier Sacerdote, «bien tener atencon a que el Tef-
L q u e fueffe de otro Reyno, no fo- «dor mottro mas gufto de adelan-
lo recular, fino regular, y Religiofo. tar los Vaiencranos.puesles nombro 
L o prime o , porque la Capellanía, en primer lugar, duendo, eícog.cf-
L l E onoinclPuyeqbenefictoP Lofe- feadichos ^ ^ ^ ^ " a n 
gundyo.porqueddichotefiador,pa. ^ Z ^ t f l t é 
rece que tuvo intento, que fu Cape
llanía no fueííe erpintualizada j fu-
puerto quenodize , que el Obiípo 
tega mano en fu fundación, ni nom
bró Santo alguno, fub cuius tHvooa-

6. También fe ju/gó que podla-
moSjdichos Patrones.ex interpreta
tiva -volúntate teflatorisy fundsf efla 
Capellanía en alguna 1 glefia de Va
lencia o fuera de ella, con autoridad 

bró banto alguno i-wt̂ j Í B I ^ U W * - icucu^iuv , -n 
m i ,fe haWeíTedefundar: Ñique del Ordinario , y hazerla Bene/icio 
fuefie dotada IgleGa alguna,para di- Como muy cuerdamente lo hizo el 
cho £feto.Solo difpone%uelosque dicho feñor A r̂ obifpo Aliaga * que 
handenombrar efteCapellan, (que de Jas rentas de la Capellanía, fundo 
fon rrê  Valencianos ; el Canónigo vnBeneficio5en la xnfigne Parroquia 
mas antiguo de la Iglefia mayor, el de San Martin de Valencia, que oy 
Prior de Predicado! es, y el Priorde le poííee el mifmo, a quien ledi-
N neto Señora del Socorro} nom- mos* . . ^ . 
bren a quien les pareciere de Valen- 7- Pero preguntara algún cario
ca od^ otra parte. Yenvirtudde fo/ielTeftador hileradiCho,quc 
eftl claufula,en ocafiorl que huvo de la Capellanía fe diera a vn Sacerdo-
hazer nombramiento de Capellán tefe podía dar» a vno que íolo tu-
de efta Capellanía, haliadome Prior viefle ordenes menores ? A cítapre-
del Conveto de Predicadores(ainí- gunta refpondo con González, C, y CtGon^l . í» 
tancia del Illuñrifsiino feñor Don otros q el cita jqquando el lettador Regui,canceL 
Frav lüdoro Aliaga ;entonces Arco- lo diípone por palabras afirmativas, StGi0f$.na. 
bifpode valenciainombramosaVn como fidixera: quiero que nobren,y 74.^104. 
criadofuvo , natural del Reyno de InílituyanvnCapellán Sacerdote ,q 

diga las Mífíastenefte cafo muy bien 
pueden nombrar al que folo tiene 
ordenes menores : porque aquellas 
palabras afirmativas, folo fignifican 
potencia para ferio, no q adualmete 
lo fea. Bftoes,que aquella Capella
nía tiene annexo el fer el que la tiene 

P^neficio 

Aragon.Y por entender que no efta 
vamos obligados a inftituir dicha 
Capellanía en alguna Iglefia, ni fun
dar beneficio de fu renta, por las ra
zones dichas^o lo hizimos. 

4, Ni pudo oblÍgarnos,el fer no-
íotros PatronesEcleíiailicos. Por- ma i i v n ^ n n ^ v w w w ~. > 
que Tiendo la Capellanía laica , y de Sacerdote 5 y afsi como el Beneticio 
bienes laicos, poco importa que los Parroquial, y el Canonicado Sacer-
Potrones fean Eclefíafticos.ífíí Glofi. dotal,tienen annexo el orden Saccr-
ciement 2 i>erf.pr*fentare, de inte pa- dotal, y no obftante efto, quando le 
mnac B,Covarmvias, Villalobos, y dan aalguno , no esneceííarioque 
07ros anualmente fea Sacerdote,fínogue 

llal. injam.i. 5. De fuerte,queen virtud de lo baña que lo pueda fer dentro el ano, 
p.tr.i ¿diffic. dicho, efta Capellanía, y qualquier contando de! día de la poffefsion^ 
7.».i . omfemejanteffc puede dará qual- k propia manera fe puede dar la Ca 

quier eftrangero, aunque fea fuera pellaoia al que no es Sacerdote 5 cop 
del Reyno § porqno fon Beneficios tal que pueda ordenarfe de baccr-
Ecleliafticos > cjtccptados cnel fue- dote,detjtro el año. Pero fí ci teu 

q.SÓ. n t' Vit 
l la l . infitm.i . 
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difcept. forenf. 
c.t33.n,l.Pd* 
tif. de refigri. 
Btnef.li.s .q.9 
n. 3 . Pere^ de 
iarií,de Capel, 
l i . i . c.$.n.i6, 
gralij. 

ir* 4. Mifcell. 
ref.226.&' ide 
Dian. í .p.trti 

TeJaflr.Palti 
z.dif.z.puc.ó* 
«.18. 

G , <Alf>h. dé 
Zara de Capel. 
l i .z .c . s .n .zB. 
Hugolin. de 
offic. Epifcop, 

«.7. 

CapeÜaniá. 
dorlodifpone con palabras negati
vas, diziendo: Que ningún otro la 
tenga, fino el que anualmente fuere 
Sacerdote, en tal cafo, no fe puede 
dar, fino al que achia luiente iofua-
re. Afsl lo íienten también otros, 
ftiuchos. 

^. Hoto Díaná, E , contra aígü-
iios que cita en eíle lugar, que a far-
tiortSe ha de fentir j que ii el Teíla-
dor díxere: Inftituyafe vn Capellán 
que diga tantas Millas ̂  de eftas pala
bras no fe ha de Ínferir,que el Sacer
dote aólüalmete,o de potencia pró
xima fea Sacerdote 5 finó que fe pue
de dar dicha Capellanía, a qualquie* 
ra que tenga de edad catorze años^ 
que fon los que baftan para feuer vn 
beneficio. La razón es,porque las pa
labras dichas, foltí fignifícan, que el 
Capellán que fuere nombrado, efte 
obligado a celebrar las MIfías,y aef-
ta obligación puede fatisfazer, por 
otro Sacerdote. Y afsi/i el Teftador 
no díxere , quiero que dicho Cape
llán efté obligado a celebrar las Mif-
faspor fi, y noporfubftitüto; podrá 
el Patrón de dicha Capeliania nom
brar al que fuere capaz de vn benefi
cio fimple,que es el que tiene cator
ze años de edad.Efte parecer de Dia
na, tengo porprovable,y que fe pue
de feguir con mucha feguridad de 
conciencia.Tienele también Cañro 
Palau^jd qualcitaa Barbofa, Goil 
zalez,y otros. Añade Diana otra co
fa , que dado que la Capellanía , ert 
virtud de lo que difpone el Teíta-
dor,aya de fer adualmente,o próxi
mamente Sacerdote j con todo, con 
confentimiento del heredero,podrá 
el Obifpo , vna o otra vez difpenfar 
en cfta calidadjpara que fe dé al Cle-
rÍ§o de catorze años, y no carece de 
provabilidad ella fentencia; porque 
me parece que en efto el Teftador, 
n0n rÁtionabiliter invitftts.Vot efta 
íentencla trae Diana en el lugar c i -
taao,algunos Dotores,como es A l -
toníode Lara^ , Hugolino,y otros, 
contra otros que defienden locon-
trano. 

Capellanía 4 

R E S O L V C I O N . ist: 

ffegtimfe t S i el Capellán efta 
obligado por fi,o por otro a celé 
brar todos tosdias por la fun~ 
dación de la Cat>elláhúa> 

i . 1^Omunmente enfeñan los 
V - ^ Dotores, ^A, que los Ca

pellanes cumplen con fu obligación, 
con mandar dezir las Miflas a otros-
y que no eftán obligados a dezídas 
por íi, aunque el fundador diga en iá 
fundación, que los Capellanes cele
bren. Porque a efta obligación de 
Miflas, fuficientemente íe fatisfazei 
haziendo que otro las diga , fin que 
por eflb haga agravio al Teftador. 
N i el Obifpo puede obligar a los di
chos Capeilánés, a que lo hagan por 
fi 5 pues,<comoeftád!cho,baftante-
mente cúplen con fu obligacíonjda-
do la limofná a otros Sacerdotes, 
que celebren por ellosi Afsilodizé 
Diana,^,y cita a muchos. 

2. Si el Capellán de ve celebrar 
todos los días por fiao por otro, por 
la fundado de la Capellanía, es muy 
difícultofo de averiguar enrre los 
Dotores,y como fe aya de interpre
tar la obligado, y carga3que los fun
dadores fuelen poner en la funda
ción de algunas Capellanías : man
dando que el Capellán celebre to
dos los dias.Los Dotores, c,fienteil 
comunmente,que elSacerdotcque 
por razón de algún Benefício,o Ca-
pellania,eftá obligado a celebrar to
dos los dias,puede vn dia en la (ema
na dexar de dezirla^ ob honejlatem^ac 
Sacramenti -venerarionem.Pedro Na
varro, D, y otros fienten, que aun es 
licito,dexardos diascada femana. Y 
añade Naiá.loco chato, que podrá el 
Capellán feis, o ocho vezes al año^ 
dezir Mifía por íus necefsidades ef-
pirituales,o temporaics,y me parece 
provable; porq eñ efto el Teftado^ 
tíon eftmiottabílirer invittts* 

3 . E l 

A,Bar, áefoh 
ÉpifcMleg.i^ 
«»29. Búnd.de 
SaCY.difp.^.q, 
DIÍ . pune.7.$. 
i . n a ' V í a n . t i 
f . t r . i^fef .zS 
^ alij. 

BfDiañ, i .p i 

Gi S i h i -verbi 
Mifla i . q. 7 . 
Laym.lt .s . tr . 
S 'C.3 .n .6 .To' 
let.lib.2.ca.3. 
Fagüdide pr¿c~ 
cep.Eccl. pY£~ 
cep. i . lib.s.c. 
t ó . n . i l . S . A n 
iún . i .p . th . io 
c . z .& al¿¡. 
D , Na-v. confi 
6. de prabendt 
NAÍdi Hférbt 
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E , Colligitm 
ex c.fgniftca-
tim,de prab, 
JlyMacbad.to. 
2. /^4..p.t,f^,, 
iz.documA^., 
Vian . i.p.rra. 
T4.ref.27. 
G , Barbof. de 
for. Epifc.p.z. 
allegi 24.«.3 £ 
& alij , cjtios 
refen Dianjo-
co cit,tto. 
HjNav . l ib .z . 
de re(ii[.c.2an, 
2IO. Ndd.lo -
co citato9n.ll, 
& álij , 
l9yf^pr^ p . í , 
qib. io.Cíl.24, 
1.7. 

K , Pe*- de ¿n* 
nivevf. & C a -
pel.li.2.c.3.n. 
2 0 . & a l i j . 
L , March. de 
Sacr, ord.tr. 3 . 
p . 2 . c . 23 . tJ .$ . 
JM, Barbof.de 
potejl Epifcop. 
alleg.24"n-S3 
Nav.c .2S.nH. 

p.ltbAO.c.14-' 
qttxf.S.Per.de 
lAnniverf. & 
CapelLU.z.c.S 
n. 3 o . & a l i j . 

Capellanía] 
3. El C apellan eíhndo enfermo, 

cftá efcufado de dezir las Miíías por 
otro 5 porque no es creíble , que el 
fundador le qulíiefl'e obligar có tan
to rigor. Aísi lo coligen del dere
cho, E , y enfeñan comunmente los 
Dotores, F, la dificultad coníiíle en 
determinar quantos días de enfer
medad baíí en. Barbofa^y otros,di-. 
zen, que diez o doze dias de enfer-
mojeftá el Capellán efcufado de dc-
zírlas Miñas por fubftituto. Nava
rro, H , Nald. y otros, íienteí^que 
vno o dos mefes. Azor, í, hecha por 
otroeftremo ,dize, que el Capellán 
que eftuviere enfermó, deve fuplir 
las Miíías, todo el tiempo queloef-
tuviere, por algún fubftituto ; y que 
fi no lo hiziere aísi,eftará obligado a 
reftituir a los herederos del funda-
doria cantidad de ellas. Tengo efta 
opinión por muy rigurofa,y porpro-
vableladeBarbofa, de Navarro, y 
de Diana. Lo mifmo que fe ha di
cho del impedimento de la enfer-
medad,fe deve entender, quando el 
Capellán eítá impedido con algún 
grave negocio, camino , o navega
ción,o porque no la puede dezir co-
modamente:porque no fe hade pre-
íumir de la voluntad dclTcílador, 
que quifieífe obligar tan apretada
mente al Capellán, ni que con tanto 
rigor fe quiflefle obligar el Capellán. 
Afsi lo dize Pérez, K . y otros que 
refiere Marchi.i. 

4. gn orden a la obligación que 
el Capellán tiene en celebrar en la 
Capilla, o altar que el teftador feña-
ló, no confta del derecho, como fe 
aya de interpretar. El común íéntir 
de los Dotores es, M , Barbofa , y o-
tros, que el Capellán, que por razón 
déla Capellanía tiene obligación de 
dezir las Miffas en cierta lgleíia,Ca-
pilla^ altar,no fatisfazc a dicha obl¡ 
gacion, y pecamortalmente, fi cele
bra en otras partes. Eí fundamento 
de cíios Dotores es; porque en cofa 
tan grave, quebrara la fe al fundador 
no celebrado,d5de el por fu particu
lar devoción, afedo, o otro motivo 
orave de reputación lo difpufo ai-

Capellanía. 
fi.Si dicho Capellán, a demás de pe
car mortalmente, no executaudo io 
que mandó el teítador, elle también 
obligado a reílitucion , esdudofo 
entre los Dotores. Lamascomua 
opinión ciize que no,porque aunque 
el Capellán no obedeciendo „ peca 
contra caridad,no contra juítíciajni 
el fundador padece daño alguno;por 
no quedar privado del fruto devido 
del facrificio, porque en todas par
tes viene a fer igual. Aísíloíkntc 
Díana,iV,pcro Fagundez^o, y otros, 
dizen que fij principalmente, fi el al
tar fuefíe privilegiado, porque en
tonces, padece el teítador dañoeípi* 
ritual,el qual fe deve reíarcir. 

5. «©eveíe advertir,que el Obif-
po, y t i Patrón, pueden por qual-
quier íaufa por leve que fea dar fu 
confeilfímiento , para que el Cape
llán cefebre en otra parte: y íí la cau-
fa fueñe conocidamente jufta,yel 
impedimento legitimo, dizen mu
chos Dotoresíqfolo el Obifpo pue
de difpenfar , para que el Capellán 
celebre en otra parte. Bi fundamen
to es; porque en las cofas en las qua-
les no ay perjuizio de tercero, puede 
el Obifpo, aviendo jufta caufaco-
mutar, como los Legados, in ditos 
ptos -vftis.y los votos,/» optts ¿ q m l e , 
puede tábien comutar. Áfsiloíien-
ten finriquez,P,y otros. 
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freguntafe : Si es licito al Cape-
llaih o a qualquier otro Sacer* 
dote dar a dezjr las Wflas a 
otro 9por menor limojna que eí 
recibió.? 

tra.14.rej.29, 
-verf. dditerte, 
i& al i j . 
O, Fagund.de 
frtcep.Ecclef, 
pr*cep*idt.U 
c.g.n.z.oí^pr 
p.i.li.io.€.2^ 
q.y.RiccJecL 
405 .Ter.Pra-
xls Cappella-

P,H¡r»r.íf5.7-

bofAepet-tp* 
alleg.24"9^6 
Homo Inm. de 
exam.1iccl.tr* 
4.c.iM'í2j['', 
MatchlocxH 

I . L O que fe dificulta es. Si el 
que recibió por iimofnade 

la Mifía dos reales, la podrá man
dar dezir a real y medio , o a real y 
quartillo, y quedarfe con lo demás, 
v aver concito cüplido con w opu-
J gacion. 
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BtDm. i.p. 
tr.t+.rcf.ii. 

Capdlania. ¿-> ti < 
pación. Aunque noay cofa difpueft» ü o r h M i t e - ? F , 
?or derecho en efta ¿a te r ía , a que ^ aíucho % T pareCe qveCm-
podamos recurrir: con todo es do « ' ^ " « c h o , ü lup,era que la MiOa 

A,V,ll.p.l.tr. trtoindubitabledelosDotore í fed(Ixe«Por otr'>. y por menorli-
TM¡f.°7.n.u como dize V^alobos ^ e q ^ ' f ° ^ ^ f ^ á l 6 . m . o m o a 
&¡lij . qwerSacerdote,oCleri^ a^ao^ fmaíPrwab,c.ypareceque fecó . 

; ^ r e d e q u a l q u k r a C a p X i f o R , ' ^ ^ « ^ d e r e c h o . y enla Bu-
n e f i c i o L p l c o ^ ^ ^ ^ ^ ^ U ^ T ™ 1 A[SÍ lo 
Miflas cuplé con dezirlasporfubf. n „ f ^ r'y0Mr0S-
tituto.dandoíe la limofna o r d i n l Z n.4" , i> •los Fapeliancs <3ue tle-
aunque el fe que¿?con Jo d™ ' " n h f 0 0 " de de2ir tan"s 
aunque fea grade la canr !dVw vff , fas en la fe™ana, o en el mes,laspuc 
ma óiana. I que loTed ^ afti a T ^ P * * COmm feDt" & 
congregación de U CaTdenaler t A ios Do^res , y lo mifrao dizen 
cue d decreto de V baño V n no f dcnnS Sacerdot« i ^ &ben 
compreende a los íobredkhos t u l T ^ ^ o C ^ ü o c 
. LadificultadfoToconMeen d e c e l n - • e ^ e e f i 0 S ^ 
los demás Sacerdotes que no enpn r P0r qwe ,as deven pilcar. 
Capellanías, nfBereldos C s ^ qUe ^ pucde ha2Cr el Saccrdote 
poáránhaze lo Akuios qufnoVene P,or,qukndczír Mifla, 

. . W o r e s defienden, q w ^ S d 3"f n°la Pl,edede2!'. y ofrecer an-
C.Swr.áíí,.; toa los Cutas, c o s o u a S r f ñ ' ^ P ^ n t e por aquella perfona. 
c rm.q .^ .a . . cuidado y fol címd p S qucíabe Dios.queprimeroha de lié 
e.d.fe.ST.fec. para íi, a l | o d X l i S „ a S dando a Sar^P^^^^- Como por mandato 
3 .Koiíc. ̂  4 1 dezir ¡as Míflas po Z S d o la S ^ ' ? ^ 1 6 ' !̂nPrOT¿, 
*f D«« . i . limofua ordinaria. O t l o s D o t a r i l ConSre8^ on de los Car-
t . tr .H.ref.io fon de parecer que lo p u e d ^ z e r f r . HY?15- fde Nov^bre , por 

todoslos S a c e r d o t e S e s vCu ^canda ofa ' y &8«W muchosin-
r a d o s , c o n d o s c o n d S e S ¿ ^ S ^ S r ^ ^ ^ ' 
fflera.que ayan adquirido verdadera e C e^edo f l í a m e n t T ^ V •fie' dominiodelas limofnas dadas,por ^ f 1 ^ 0 ^ ' ^ ^ ^ ' ^ a o ^ 

S ^ S t ^ S X níaV q u ^ e f i t r n n ' r 5 
que fin duda. queda «c ln ido e Sa" té l ' sde Re^";ífn, R ? 

na acnn? JalM!íTáS J i e de ia ^^of- en rodos los demás , v Je refiere el 
V ^ - i n 3. Cíh **M<m tiene mifmo Prior, y é c c ü c ^ ^ t 
P . t , s M f . Z 3 ^ v a b i r c ^ hazefedieho Padre M a e i o , cSe 
ca.fnum3o. ciones^ir tenSaiasdosc01^- ettava en fu poder, dize a f s i : / j ^ 
Nald. tnfum. 3. L # ; coneefsit Papa Mamnus V. Qmdnos 

Mifla,« 4 . ^ afsi por l o q í e ^ P^etuts C ^ l U n r j s , ^ ¡ r J t h 
f*> a ^ d ? í a - Cüdicia^oiao po n^10"1 tlrnC de ^ M e r e p a l m u s reapere^m t*-
locMt. ref.io. tra voluntad del qued^'iCi- C/5' ^ ad id h*redíim **** í ^ 

C "AO la iyi lOjiaa ///OÍ, quorum tmerefe. conctnfm acce* 

E , ledef.to. jé 
deSacram. Et» 
char* c . i S x o -
cluf . is .quicí-
tat. Na v . Cor-
diib. Mayor» 
KArago.z.z.q. 
%$.4f.$.díib. 

5*, Cened. in 
Can.q.zS, 

nn. 6, Rice, in 
praxt p. $.Y€~ 
fol.SSS. 
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Capcllania. 
imty foh i t támen.-vt ipfi defmtii par-
ticeps ftnt in ómnibus bonis in iíio Mo-
naflerio fmdatis, . 

6. Defpues(dizc el miímo Pa
dre Maeftro) que Eugenio 1V. am. 
piló la nüfma gracia con eftas pala
bras : ítem,({t**citm(ine etiam pro t m 

Capellaniíi^ 
Provinciales, y Priores recibieíTcn* 
ad beneficia^fujfrAgia Proyin t í£ ,& 
Monafierwrum, & c . Pero deípues 
echó de ver, que no era raenefter, 
porque Martino V . y Eugenio I V . 
nodi¿cn,que partieipesfiát, fino^wf. 
Dondeparece que ellos miímos que 

ipfí tamen defonfii partícipesfint bene-
fadovum ommum inipfu Monrferi j i 
fundatarnm, Efta gracia, le parece al 
dicho Padre Maeftro,mas ancha que 
la de Martino V.por aquella elaufu-
la,/i ^^Wpofí*«f,y en virtud de efto 
dlze : Que fi en la Capilla de Dona 
Rafela/que eftá a mano ifquierda 
del altar mayor, en el Convento de 
Predicadores de Valencia, ay vna 
Capcllania amdada,y ahora no fe ha-
lian herederos de efta renora,ni otras 
perfonas a quien toque dicha Cape
llanía; quedad Conventodefearga-
do de la obligación de aquella Ca
pcllania. Y lo mifmo dizc,de qual-
quierotra Capilla, donde concurre 
la mifma impofsibilidad, de hallar a 
quien toca. 

Y efte privilegio (refiere di 

Caridad; 
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fregmtafe : Si lacáridadnofolo 
fe exercitapara con Vios, [ tm 
también para con el próximo \ 

Veafe la palabra, JÍmar, refohcio* 
52. 53.54-

De la caridad tratan los Dotorcs 
con Santo Tomas,2.2.q. 23. &íe-
quentibus.Sot .li. 1 -de naturaA gra-
tia)cap.22.ác Ub.2.de )uftitia& jure 
q.3.art.io.Navarr.inManual.G 11. 
num.ip.Azor.t.i. inft.moraLlib.9. 

7 • 
cho Padre Macftro) que le eftendió 
Nicolao Eranco Nuncio, con auto ¿'"VX-VA*, , Z n J leei-
ridad de legado á latere , de Sixto cap 3.& 4.Malder.2.2. ̂  ^ 
IV.el año i576.coneftaspalabras: " ^ ^ P ^ V S ^ ^ 

Vaíladolid) pro ferpttui, dpe lU- traa.e.docum.l.&c 
nijs, ytl á i j s , libere & f _ . ¡dad; no folofe exef-
rec i fmM'",& «"»"•'' " f " ' * : T ^""ara coa Dios , fino 
trídia, overe;ipl¡ umt* U n t f t a m s , y ioroximo. Difinenla 
Tyd defonai plrticifcs fint hene ^ o - tamb.en ̂  e Psr°X^0°¿s"on San-

fiídori.V aunque le pareció al dicho ^ ^ , ^ , , , ¡ 0 . & raf<,»M*r*. 
t .dte Maeftro, que parapoder vfar f ; ' " U / J i ¡ ^ 



i 

Caridad, 
tardli henei>qlenti«i& proximtts prq* 
fíe*->/>/«/» jen eftadifínicion fe díze? 
que la caridad es virtud teológica, y 
fobrenatural, porque tiene por ob'-
ieao inmediato a Dios 5 y es la mas 
perfeta de todas las virtudes. Y afsi 
quando Chriíto Nueftro Señor di-
xo por San Mateo zz.DÍliges Domi-
num Deum pttum ; añade luego: Hoc 
e/i maximitrn , ^ primum mandatum 
in U&iof, y San Pablo en la primera 
carta quecfcrivióalosde Corintio, 
donde haze alarde de las virtudes 
Teologales, "dáel primer lugar a la 
caridad,dÍ2Íendo; Matoy amm ho. 

_ e p4t r ro rtrfchama^B, Éfta es la que da la 
. 1 T'R * pcrfecgionatodaslasdemas5fineila 

A,SM<ttth.c 
22. 

fpR de ningún valor, y <;on ella la tie-
nen muy grande, creciendo al paitó; 
que crece la caridad} y afsi el Apof-
tol en el lugar citado, fe haze Cprp-
roniíla de elb real virtud, díziendo 
pjuchos, y muy grandes elogios de 
ella, bailantes para movernos a buf-
pría por todos ios medios porsiblcs 
y imaginables. La caridad dizc, es 
camino excelente para llegar a la ^ñ-
bre de la perfección, y es vh tanto de 
qnmm podemos deffear en la vida 
efpiritual, es el cumplimiento de los 
dones de Dios, y la corona de todas 
las virtudes, el que la tiene? las tiene 
en yna pleca todas , y el que carece 

, de ella, carece de todas, porque fin 
ella no tienen eftíniacion. Aunque 
tenga yo gracia de hablar todas las 
lenguas, aísi délos hombres, como 
de los Angeles, hago cuenta que no 
ten^o^ada.üno tengo caridad,por-
que ferc como vna campana que íue-
na, o vn poco de metalque haze 
ruido, fin alguna v til.idad, aunq ten
ga don de profecia,y tan grande cau
dal de ciencia, que ninguna me fal-
te,y aunque tenga tan grande fc,que 
«aga patíar los montes de vna parte 
J otra, fi careciere de caridad, todo 
^ ^ ^ P a d a , yfidiftribuyere 
^ f ^ z i e n d a a ios Pobr^ ' y ¡o 
rn^rn!. * m t T ^ ü martirio mí 
DínsP fi'J ^ abraftran vivo por 
^ o nv ^altare la C a r ^ d , todo 
^ 0 f e ^ ynoaprovechanada. 

caridad es paciente, benigna, ÍJ$ 
^mulaciones}ni contenciones: nQf? 
V ana^i hinch3cía,ni ambiciofajla ca
ridad no tiene ojo al Interes , no fe 
aira, iii íofpecha mal efe aíguno,pcfa-
ledelmal, y aiegrafe del biende(i| 
proxinip,todo |oíufre,fp«io 10 cree, 
todoloefpera , todo lo lleva ^ien, 
no defeaece, aunque ̂ efíe el don ¿íe 
lenguas,y aunque falte la gienciai Ya 
caridad no faltá,aca empie9a,y fe cp-
tinua en la gloria ;la Fe, la 'tf$á5¿£f 
ia'profepa cefían alla,y íe queda acá; 
pero la caridad no, antes qps acom« 
pana,y feperfícion^ en el cielo,yif ^ 
do, y gozando a Dios Nüeftro Se
ñor, y amádole pcrfeclifsimameptei 
pita es la Reynade las virtudes , ^ 
quelascprpn3,y nos corona,burcado 
la, y compradla a qualquier pregfô  
q por fubido que fea fe cpprára muy 
barata. Toda efta es do.trina del"4'-' 
poftol San Pablo • facada dé la dic^a 
Epiítola, y en otros muchos Jugareŝ  
dize tantos, y tan fubidos elogios de. 
la caridad,que da bien a entender pí 
aprecio que tenia de el|a,y el que de? 
feava q todos la tuyieffemQS,y la im 
portancia grande de pfta yirtudícpn 
Jo quai eílamos en gracia y "a^ifta^ 
Dios, y todas nueílras obras le fori 
agradables,y de yalpr, y fin ella efta 1 
irjos en fu (defgracia, y jos de ira ?" y 
perdido,efcláyos de fatanas, y nuef-
tras obras fon defapazibles a fus ojos, 
y de ningún merecimiento para la 
vida etern?. 

*. Nueftro Padre , y Angélico 
Dotor Santo Tomas ¡ C , pone ella 
queftipn,fi la carfuaci fea cxceJentlf-
lima entre todas las vlit Lides, y ref-
ponde que G 5 porque es entré todas 
la que mas fe yne con Dios, y mas 
íntimamente nos vne con el, tenién
dole por blanco de todas nueílras a c 
.cióries jy luego difpiitasfí puede ayer 
alguna verdadera virtud fin caridad? 
Y refpondeque no; íl confideramos 
el fin yl.tiíi)p, a que nos endéri^Via 
virtad,que es gozar de Píos,porque 
lio caridad ninguna nos puede 
a el, aunque tengan nombre de vir
tud, no tienenlas obiasdc ella, por-

"que 

incorpore* 



^ j fo lumnes perHMcientes a U letra C. 

E>£»c¿ 10. 

GaHdad. 
que no fon hechas ea gracia: confor
me a lo qual San Lorenzo lutlinia-
no comparó la candada la luz, y di-
xo : que teníamos tanta nccefsidad 
de ella para obrar jcomo de la luz pa
ra ver. 

5. La verdadera caridad, y el per-
feto amor de Dios cófífte en la guar
da de fus mandamientoŝ  eíla es (di-
ze San Iuan)la caridad de Dios,que 
guardemos fus mandamientos, D, 
H<ec efl charitas Deiy ift mandata eius 
cuftódtamus i porque no eíla el amor 
verdadero en folos defeos , y pala
bras , fino mucho mas en las obras. 
Comopuede vno amar aquienofeo 
de ? O como puede ofender a quien 
ama ? Claro eftá, que eftas dos cofas 
fon entreíi contrarias, y tanto , que 
nunca fe pueden hallar juntas, como 
ni el fuego, ni el agua (fegun la opi
nión masfegura.) El que ama a Dios 
muere de tal manera a ios vicios^quc 
ni tiene ojos para ver, cofa que le 
pueda ofender, ni manos para obrar 
cofa que le pueda defagradar; ni pies 
para dar paflb, que no íea en fu fervi-
cio,ni legua para hablar palabra, que 
no fea de fualabanca,ni entedimien-
topara p̂ nfar fino en fu honra,y glo
ria jni voluntad para avercofa alguna 
íino a el,y por el a quien tiene entre
gado íu coracon. Por eftá razón 
Chriftodize por San Lucas, £ ,quc 
elprecepto deamar a Dios, obliga 
de amarle de todo nueft ro coraron, 
de toda nueára alma, de todas nuef-
tras fuerzas, y de todo nueílro en
tendimiento, porque todo fe hade 
emplear en fervírle , y en efcufarfus 
ofenfas; loqual fe haze,cumplIcndo 
fus mandamientos^on toda puntua
lidad y execucion. Eíla es,(buelve a 
dezir San luan)^,La verdadera cari
dad, q andemos conforme fus man
damientos , fin falir vn punto de lo 
que manda y ordena: H<ec efl ehm~ 
tasy-vtambulemus fecundum mandatA 
WKÍ,porque el que Íostrafpaíra,y no 
los guarda como deve, no puede te
ner cariciad,ni amor de Dios. 

4, Es vna verdad tan cierta, y 
quiere Dios que eíte ta» aííentada en 

Caridad. 
Hueftros coracones, que toda íá Sa
grada efcritura la eíla predicando , y 
enfcñandoj rcpetiendo a cada paflb, 
que no puede aver caridad fin lá 
guarda de la ley ;ni amor de Dios,fin 
el cumplimiento de fus mandatos. 
En folo el capitulo 16. del Evange
lio de San luán repite Chrifto , ella 
fentencia varias vezcs: Sí c/z//gíf/"5 me, 
mandatamea fervate. Si me amáis, 
guardad mis mándamientos:y luego 
buelve a dezir: haber mandara 
mea&fevvat ea,ille eft^tat diligtt me. 
El que tiene mis mandamientos, y 
los guarda, eííe es el que me ama . Y 
profigue, como dando la razón : Si 
quisdiligit mejermonerp meumfevvA*. 
hit, Qui non dtltgit me, femtones meas 
non /er-inít. Si alguno me amare,guar 
dará mi palabra: Eíloes,cumplirálo 
que yo mando. El que no me ama, 
no guardará lo que yo mando. Por
que como dize San luamEvgo plem* 
tudo legis efi dí/eíf/o,lapiedra del to-̂  
que en que defeubre el amor los qui
lates de fu fineza, es la guarda de ios 
mandamientos. Tanto tiene vno de 
verdadera caridad, quanto tiene de 
cbfervancia de fu ley, y tanto le f ai-
ta,quanto le falta de ella. Todo eílo 
tengo dicho, en orden a la primer 
partícula de la difínicion de la cari
dad. 

5 . Lafegunda particHla es, / « -
perníituralis, llámale afsi, porque no 
fe puede alcancar con füercas natu
rales, fino que la infunde Dios. Se
gún el dicho de San Pablo: Charitas 
Veidijfufdeftincordibus nojlris , per 
Spiritum Sanclum, qui datus ejlmhts* 

6. En la tercera partícula fe diaeí 
Qua diligitur Veus amon heneyolen-
t U , Porque a Dios no le hemos de 
amar,principalmente por nueílro ín
teres, y provecho, fino por fu bon
dad , y por lo que por fí mifmo me
rece fer amado de tod0s. rt . 

7. Einalmentefedjzeeneíla^ 
fíflkiom Ef ptoximum prüptenpfum. 
Porque el próximo deve fer amado 
por virtud de la caridad, en quanto 
fe refiere a Dios,como criatura fuya, 
v que puede participar de fu hienaJ 
" venturanza. 
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GaridadJ 
Vénturao^a. Aísi explican efta dífíní-' 
don comunmente los Dotores, Gfy 
es la mas recebida de todas.Todo lo 
demás que acerca de efta palabra fe 
puede dezir, fe hallará arriba, en la 
palabra, <Amar, en las rdoluciones 
citadas. 

Cartuxos? 

R E S O L V C I O N 154. 

TreguntafeiSi ios ̂ éligiofcs Car-
tuxos pueden comer carne en 
cafo de extrema necefsidad, Yfi 
fueden exercitar la facultad 
de la Medecina 0 en Virtud de 
algún privilegio .) ¡a ordine ad 
ipfos cantum ? 

primee PAra inteligencia del i 
punto deftareíblücioo; ía-

pongolopnmero,que los Cartuxos 
tienen prohibición de comer carne, 
pena de pecado mortal, aunque fea 
fecretamentê y fin cfcandalo: y eíto 
no por voto que hazen de no comer-
la,finopor eítatuto,y coftumbre in
violable , que les prohibe el comer 
carne, aunque fea en enfermedad de 
muerte. Lo fegun4p}que de dos ma
neras puede fuceder el cafo, o eftan-
do muriendo el Religiofo Cartuxo^ 
no remedo otra comida que de car
ne , o que teniendo otra comida, le 
diga el Medico, no puede vivir fino 
come carne. Ello fupueílo. 

é 2. Digo lo primero: Si el Reli
giofo Cartuxo eftandomuriedo, no 
tiene otra comida q carne, para fuf-
tentarfe y vivir, la puede bien comer 
loscf16*Aísi 10 íicntcn comumentc 
eftarml0^8, í * 0 ^ ^ ni el vot^ni el 
tan SanHUm.ano Puede obligarcon 

natural d iaa ; | u v ^ 
var tnmSrln oi' - 1CÍa re iiacie 

MQlMmesdcMmhtTomj€ 

K Va^q. 1.2. 
dtfp. 162. c.4.. 
». 16. Salan de 
legibMf.n.n. 
23 & 24..LÜ-
go, de cofciet* 

Gartuxos. 
otro que de carne , de ve tomar éíle; 
Y ello fe entiende, afsi en cafo que 
eftuviere a la muerte como en otra 
qualquier extrema necefsidad. Co
mo lo dizen muchos aurores graves, 
como fon Vazq. ^A, Salas y otros, y 
tengo eñe fentir por muy provabíe. 

5. Digo lo íegundc),en cafo que 
el Medico le diga al Religiofo Car
tuxo enfermo , que no puede vivir 
íin comer carne , teniedo otras cofas 
que comer, íi entoces podrá comer
la o no, ay mucha variedad entre los 
Dotores. JEn lo que convienen co
munmente es,que fi ei Medico le da 
al Religiofo Cartuxo algo de carne* 
quando eftá ¿n extremis juzgado tie
ne necefsidad de ella para vivir, no 
fabiendolo ei Religiofo, no peca di
cho Medico en da rfela. Si podra el 
Religiofo advertidamente comerla, 
en el dicho cafo es lo dificultofo. 
Siiveftro,i5,con Panormítano dizen B> Silv, iterhi 
eftaspalabras, hablando de los Relí- Inramentum; 
giofos Cartuxos, en el dicho cafo. 4-«' 10. an cü 
Quodfiaperítis Mediéis dtcererurfra- Panormit^Sk 
tve Cartufienfis Ovdinis fionpclje aliter ^y^.Religió. 
morte evadere, nift per ejjum carmum : »-5 8 .Aímain. 
non ebdanre regula y aut votodeheret Mdrttn.de Al A 
carnes comedere-^ma ficut jurameutü, alij c i -
ita & -votum^non ligat fropterpericu- tat. a Lug.ybi 
lum mortis , cum panbus pafsibus fap. 
ámbda t . De fuerte,que en fentencia C,Sach.opufc. 
de Silveftro, fi Médicos peritos di- to.z.ULs.c.t, 
zen al Religiofo Cartuxo, queefíá dub.s^.nu,?, 
muy fatigado, q no puede dexar de Lovca, in 1.3. 
morirfejíino es comiendo carnej no dif.z$ J e legi, 
obíhnte la regla^otOí&c. qlopro- f t í lo r . m re~ 
hiben, deve comer carne. Y trae por ^ fo.2.»#.S¿ 
exéploei juramento,quenoay obli- ¿edef.Monte-
gacion de guardarle con peligro de fin.in 1.2. dif. 
la vida. La razónes,porqueentóces ^ ^ o . 
también infla el precepto de confer- haí^in 1 .2 .D, 
var la vida .Gerfon y Adriano, admi> T. fr. de legib. 
ten eñe parecer,fino fueediereefcao- q.$ . a v ^ ^ a l l . 
daloen executado* inTheol. mor. 

4. Sánchez, C, y otros muchos, l i . s , dif.zó.n. 
dizenqueenelfobredichocafo;efto 1$. uA^or.p.i 
estile teniendo otras comidas fuera U j . c a .ú .q . j . 
la de carne, y con todo le dixere ei J>Um$ .ptri 3 
Medico,que no puede vivir fino co- refol. 150. 6^ 
miendo Garnejque entonces quitado ¿r^. refol. 32, 
i l menofprecio,y el efcadalO) puede § tSed h í e & e , 

3 b cotaer 
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Cartuxos* Carcuxos. t 
comercamcfiquificrcperoqucno ReligiofosCartuxos, fin duda mn-
elU obligado, íino que puede muy g™* comunican con los i adres cíe 
biendexarde comerla ; lo que me 
parece muy bien. Porque ya la co
mida dé came,nó es mcálofimpUci' 
ter Hecefjario, para confervar la vida, 
pues tiene otras comidas con que la 
puede confervar, como doóliísima-
mente dî e el Eminentifsimo Car
denal Lugo en el lugar citado, dode 
trata efta materia* 

5. En prden al fegundo punto 
de efta refolucion^upongo la dotri-
na que trae Suarez^Eftoes^ue el 
Papa dé dos máneras concede privi
legios a las Religiones, vnas vezes 
por modo de relaxacion,ó dirpenfa-
cion,para mitigar, o difminuir algu
na obfervancia rigurofá,que áy en las 
Religiones: otras vezes les concede 

fa Compañía de lefus en el privile
gio que Ies concedióGregór. XUI-
quantum ad vfttm Median* in ipffs 
Canufiertfibus damtaXat. Porque eftc 
privilegio en efta parte no contiene 
cofa que fea contra fu regulatf obfer
vancia. Devefeadvertir,quc no co
munica en efte privilegio>en aquella 
parte que concede el Papa a los Pa
dres de la Cóm^añia dé Icíus.FacHÍ-
tatem mdeftdi exf^w^^poíqueefto. 
fe opone a la regular obfervancia db 
los Religiofos Cartuxos > como es 
conftante* 

8* Devefeadvertir,quefupuctto 
q los Religiofos de la Cartuxa, por 
virtud de los privilegios q les conce
dió Gregorio X V . en efpecial delq 

por modo de favor y gracia.Quando concedió Gregorio X U l . a los 1 a-, 
r :„ : i^:^t^«^ír i^c^ iac R dr^de la ComoañiadeleluSjdepo-£ y 0 

Ion privilegios concedidos a las Re 
jigiones, para relaxar y difminuir el 
rigor de ellas, entonces no Te comu
nican ios privilegios porfolas clau-
fulas generales: porque la intención 
del Pontifice no es relaxar las Reli
giones, íino fomentar y confervar fu 
perfccGÍon,y regular dicíplína. Y afsi 
li el priviiegio,en fu primera conceí-
íion fue, per modum fc-vovts, & gré-
t ü . Y no repugna a la regular obfer
vancia de la otra Religión a quien fe 
comunica ; es roanifiefto que fe 1c 
comunica el tal privilegio. 

6* Segundo,fupongo.El privile
gio que concedió G regorio XI11. a 
los Padres de la Compama de lefus. 
QuAtum dd yjítm Medicin^jio fe les 
concedió por modo de relaxación, 
ni diípenracion}en algo pertenecietc 
a fu propio inftituto,y regular obfer-
Vanciá,íinO antes bien,^»4 modum fa-
yoYts, &grMt£ , como fe echa de 
ver en el tenor del privilegio. 

7 . De lo dicho infiero, eviden-
teménfe, quefupuefto qué la Santi
dad de Gregorio XV.concedió a los 
Religiofos Cartuxos comunicafícrt 
con todos los privilégios concedi
dos, y que por tiempo fe cocedieren 
a los Mendicantes, y no Mendican-
ícs.Pof taato toco que los Padres 

dres de la Compañía de Iefus,de po-
der vfar de la medicina , in erdiae ad 
ipfosttntum. Mi parecer es, que el 
Prelado efta obligado a ícñalat ho»' 
ras para eftudiar al Religiofd que lo 
exercita; eximiéndole del Coro, y 
de otras cofas ert que le ocupa la Re
ligión ; porque efta obligado dicho 
Rcligiofo a eftudiar, y cuidar de lo 
que deve aplicar a los enfermos, de 
tal manera ^ que nohallandofe fufi-
cientemete difpuefto para dicha apli 
cacioñ, pecará mortalmente curan
do , aunque fe lo mande el Prelado. 
Porque,f<tccref eowfrrf debitam chm~ 
tatemjroximo indigenti exhihend*mf 
qtt* pétit, yt certiori modé que pofiu~ 
mus.eíj»by€ñiamus,Comoáizc Dia
na, E,el qual cita otros muchos Dp-
toresi Hablando de los Religiofos 
lego*, fe hade advertir 5 q"6 Eu§c" 
nio I V.y Nicolao V . concedieron a 
la Ordcil dé los Menores, que lus 
Frayles legos, teniendo experiencia 
encofasde Medicinan ciencia; con 
licencia de íus prelados puedan cu
rar a todos los que íes llamaren, por 
nccefsldad, o devoción j y en efto 
comunica» también las demás Re
ligiones. 

E , VUtt.i'p* 
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Cafados: 
cárcel,o Monaílerio,le deven éncar-
celar, que íi hüviera cometido otro 
limpie eílrupo.Y puede feria muger 
a quien engañó5tan noble,y tanhon-
rada,y aver caufado tan grande el cf-
eandaio en el pueblo, que con mu -
cha razón , de van caflígar ai dicho 
Clérigo, que ha Ocaíionado tantos 
males , a que lecaíliguen coh cañi-
gos publicoŝ aunque fea agotarle pu-
blicamentejfíno es,que lo impida ia 
calidad de la perfona. 

4̂  El Clérigo beneficiado, or
denado de Ordenes Menores, íi íé 

EL Papa Calixto anuló , y cafa, al mífmo punto vacan ios Be» 
prohibió el cafarfe los Pref- neficios que tuviere, F, Y advierten 

byteros,Diáconos, y Subdiaconos,y los Dotores, en particular Dias de 
fi fe calaren , manda les aparten lúe- Luco, [oco citato, que efto fe ha de 

- go,y les caíliguen gravifsimamente, cntender,aunque no confuma el nia-
íegun ladifpoíicion de los Sagrados trímonío; ni fe recuperan los bene-

X y V t U b e m Cañones, ^í, de ios PreSbyteros, fe ficios por entrarfe fu efpofa en al-
h c.Pnsbyter, ^ ver ei text> tn c, presbt difi . iS, gun Monaíkrio. Y aunque el con 

Cafados. 

R E S O L V C I O N IJ JJ 

Treguntafe: Si los Clérigos or-
denados de Orden Sacro fe 
pueden cafar * 

yeaníe las palabras. Donación, Itnfe-
dtmentos,y Matrimonio. 

T i 

trahido matrimonio fea nu]o,(?. Pe
ro eftóno tiene lugar, dize Luco, 
quandoél Clérigo de Ordénes Me
nores fe cafa , teniendo noticia de 
que fe cafa con perfona pariente > 

Cuyas palabras fon i Presbyterfi -vxo-
remdttxerit, ah ordtne déponi deberé 
oportet. Uemfef¡icitíir irregularis^t 
neciuein fnfceptis ordinibus minijirare 
pofsitt&cExquo yemt quod tanquani 
irregularispYivabitHrbenéficijs.Sifc que eftá en grado prohibido : por-
ha de privar por fentencia,o que ipfo que en tal cafo, no parece que tiene 
f<i(5ío,quedeprivado,eftá en opinión, animo de dexár el BenefieiOjUi apar-

ByE¡teph,hci. Refiere muchas StefanOjB. tarle de íi. Las palabras de Luco, 
23 9. CapelU ¿. A demás de eíto, qualquíer vbifuprajfaneíUs -.Mthtiamenplus 
Tholofana, in Clérigo ordenado en Orden Sacro, placer dijiinfiio pf^cedens fie quod 
aiditione. queíecafare,queda/>/"0/wre, defeo- ^ndoprobaretuv qmdignoranscon-
C,^r inClem, mulgado,C, cuya abíolucion efta re- (angmnitatem conrraxir, tune ipfo ta* 
w . d e cofang. fervada al Obifpo. y t per glofíjbtyi» n perdat beneficiumiquiavifus efl fa -
OaffinL yerbotobtmere. Y el tal queda fofpc ñ o fúo i l l i renuntiare. Si -vero contra-

chofo en la fe; y afsi pueden los In- xttfeienter, tune quod priuetur eoper 
quifidores proceder contra el. Co- fententum ; qnia lieet vídeatur confi

to , toan, lup, mo notó,D,Iuan Lobo. dere in nullitate matvimonij ; y t non 
in repetírubr, fe Advierte a los luezesDias de P^dat beneñcium tpfo iure t jiiffieit 

c. per -ve- ^üco, E, que ademas de las penas di- W'i fiteit atUtm incompatibúem cum 
ftras,de donat. chas^even a ios ordenados en orde- beneficio, y t efl matrimonium contf&~ 
interif iru, ^ nes Sacros, fi fe cafaren darles otras here, Veafe al dicho Autor, que trae 
TfXoreffol.67, Pci}̂ s ^ íegun fuere la perfona con muchas cofas muy curiófas. En par-
"EyUiasdeLu- ^uieu cafaren. Bílo es i i fuere don- ticular dize, que fi el Clérigo or
co, m fuá pra 7e^a i caftígarle con pena de eítrú- denado de qüatró menores, fe cafa 
ñica criminali P?> ^ Ia vioÍo con capa de matrimO- con muchacha que no tiene aun do-
unonic** ni(?'y ̂ 0np̂ as rigor,que fi lo huvle- ze años, con palabras de prefeute, 

ra hecho,tuéra de eííe titulo,y enga- como ellas, folo tienen fuerza de 
no: y aísi ademas de la ordinaria pe- dcfpoforios de futuro: fe deve de-
nade depoficion , ea mas apretada w , que el Clérigo no pierde por 

Bb i ellas, 

tenei col 
M , i n c. i.de 
Cíe, 
decif. CapelU 
tholof.fup.al-
leg.& Siliféfii 
yerh.Cler. 
G , Vt notar, 
loan. ^Andr.in 
cJoanJeCler* 
coniug. 
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H , Toan. Efta-
fhi lJn trac.de 
gratis^xpeólít 
ti-vis, fo/.74. 
i>erf. Qaa pro 
ptet.decij.c. 3. 
Mota quainci* 
pit. Nota , 
quod vbi Cíe 
ricus. 

Val. in ediüo, 
n. 12. 

Cafados". 
ellas5fus beneficios, íino quamio lle
gando la muchacha a legitima edad 
de pubertad,eftá hecho el matrimo
nio. Y Inan Eftafileo explicando, 
H , z l t : Quod tune dmiim Clericus 
perdit beneftcmmy qtiando mínor enm 
qua contrahit pervenit ád puberta* 
tem, ê 4 tn alio loco dicitur ; qmd 
Chricus contrahens de faffo cum mi-
norenon próxima pubertati, fii>e cum 
furiofa, aut confanguinea perdit be-
nejicium mero iure, ñeque illud potefl 
vetineu abfque difpenfmone, faltem 
tyifcopL 
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Cafados. 
ckncies,y defcarrechde noflre ofíci 
conformant nos ab dit Concili Pro
vincial, exortam, y amoneñam,y en 
virtut de fanta obediencia , y fots 
pena de excomunlcaclo major,/rf-

Jententia trina Canónica monitione 
prxmiífa. Manam que totes}é qualf-
fevols perfones de qualfevol eftat, 
y condicio que fien, que íens fen-
tencia, manament, y autoritat ex-
prefía judicial eferita de la Efglefíaj 
Pre¡at3y.Iutge competent, eítán, 
o de íi avant eftarán apartats, fens 
fer vida maridable, que dinstren-
ta dies primers Inmediatament íe-
guents, apres delapublicaciode a» 
queft noftre edlde, o apres que íens 
la dita llicencia , o autoritat de!a 
Efglefia, fe apartaran, y deixaran de 

f regantafe: Si los cafados deven fer vida maridable, que els donara, 
cohabitar¡imprejuntos ? Y íenyalam^e deu en deu dies, per 

J " i " i ^ trcs Canoniques momcions, y ter-
me peremptori, tornen a viure , ef̂  

i . n p Odos los Dotorés convie- tar, y cohabitar junts, y fer vida ma-
1 non, en que es oblígacioa ridabl e, fegons, y com fon obligar^ 

forgofa, cohabitar los cafados fíem- o dins dit termini , aleguen per ef-
pre*juntos.En,^,virtud decfto,;uf. crits, judicialmentdavant nos, les 
tifsimamente el Ar^obifpo de Va- caufes que teñen, o pretenen teñir, 
lencia,en el edi(3:o,o cartel que haze pera no eftar obligats a cumplirho, 
publicar todos los años, en el nume- quels ohirem, y §uardarem ;ufticia. 
ro 1 z.manda en virtud defanta obe- Y lo contrari fenc, pafíat dit termi-
diencia, y con pena de defeomunion ni los declararem, y ara per llavors 
inayor,í<íf fententUtqat fin fenten- los declarara aver encorregut en di-
cia, mandamiento, y autoridad ex- ta fentencia de excomunicacio. Y; 
prefía judicial eferita, no puedan ef- fots la mateixa pena manara a te
tar apartados los cafados , para lo tes, é quálsfevols perfones de ladi-
qual feñala treinta dias, paífadoslos ta Ciutat,y Diocefis.Que lo ditter-
quales les declara por defcomulga- mini paífat, ais tais que labran fer ca-
dos; fus palabras foa las figuientes en fatsy eftar feparats de la cópany¡a, 
lenguage Valenciano. Item,encara no acullguen, reben, ni tinguen eá 
que per dret coran,y'partkularracnt fes cafes,o corapanyia, y ab la matei* 
per lo Concili Provincia! eftiga dif- xa pena de excomunicacio, manani 
poft,que tots los cafats ha/cn deviu- a tots los Reftors, y regents cures 
re,eftar, y cohabitar junts, fent vida de animes, que ho fabran, y de tai 
-maridable. Y per la execucio de a^ó rindran noticia , que fper tais cxco-« 
per noftres manaments fon eftats municats los tinguen, y eviten fins 
amoneftats los que aixivihuen apar- que vinguen a ia obediencia déla 
tats tornen a cohabitaf,y viure junts* Santa Mare Efgleíia, y cumplen lo 
Y perqué fom inforaiats que moits fobredit. Y advertlm que los Con-
cafats deixen de cumplir lofobre- feífors no fon jutges pera dar Ui* 
dít , abgran carrech de llurs ani: cencía , encara que los penitents 
mes i provchtot a U f4ut 4c fes con^ tinquea ¿uíla QUÍÍ* 4e m cohabitar 

com 
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B, Glof, ine* 
w a (¡uxcii 15. 

».2o. & aUj. 
C , Rodr.ins, 
^ 4 . to.oper. 

DyZ.fi camelo 

f'folit.mat. 

Gafados, 
com lo donar cíhijicecía toque tan 
folament a nos, o a qui tindra poder 
noílrc. Hafta aquí fon palabras del 
édito,o cartel,que todos los años fe 
publica en d Ar^obiípado de Valen-
cía. 

2. No obílante ío dicho ay mu
chas caufas que efeufan eíta cohabi-
tacio de la ígíefia.como eftá dicho, 
linóes, que la vrgente, yprecifa ne-
ceísidad no diere lugar a acudir tan 
preílo ai ÍLipenor,para que con fu or
den íe execute Primeramcnte;fi el 
marido no quííiere morar en vn lu
gar cierto, fino q quiere andar íiem-
pre vagueando , la qual coRumbre 
no tenia antes del Matrimonio, o íi 
la tenia, la muger no tenia noticia 
decllajen cite cafo no eíta obligada 
a fcguirle,para cohabitar con el,que 
ícria obligarla a vna cofa muy penó
la , y carga intolerable: pero fí acof-
tumbrava andar vagueando,y la mu-
§erlofabia;, obligación tiene de fe-
guirle, como lo tiene vna Glofa, B , 
Comunmente recebida, fegun Na
varro , Covarrubias, Azevedo, y 
otros,que cita Rodríguez, C, y aña
de, que aunque ignorara dicha cof-
tumbre , fi fácilmente le puede fe-
guir , tiene obligación dehazerlo, 
por evitar el peligro del adulterio, 
que con tanta razón fe puede temer. 
También dize que le deve íeguirj 
quando la vagueación es breve, y por 
cauía honeíta,y necefíaria 5 pero no 
quando es larga por cumplir algún 
voto de peregrinación lejos. 

3 . También, quando al marido 
por vn delito que cometió le def-
tierra la jufticia, obligación tiene la 
muger de feguir íu marido 5 porque 
íegun derecho, D.eftá obligada a fe*, 
guirla fortuna de fu marido, falvo, 
fí 5I deítierro es para parres lexas, 
ayiendo de pafiar larga mar. Y t̂ani 
bien fi el marido fácilmente fe pue. 
delibrar del deítierro. 

4- Es taníbicncaufabaftante pa
ra no cohabitar,la condición deniaf-
fíadamente rigurofadei marido, tal 
que no pueda la muger cohabitar 
con el , .peligro ác grave daño> 

Cafados; 
difcordías,v pefadumbres, o ílfuere 
furiofo , o fe embriagare de ordina
rio, de lo quai 1c puede refultar pé -
ligroenia vida. Eneítos^ otrosíe-
me/antescafos, tiene baítante cauía 
para apartarfd, con autoridad de la 
Igleíia, y don propia, aviendopeli-
gro en la tardanca, y no ííendo fácil 
el recurfo al fuperior, con tal que lo 
haga al punto que pueda. 

5- También lo es el amanceba
miento, y el adulterio , aísi lo íien-
ten comunmente los Dotores, fun
dándolo en las palabras deChriílo, 
por San Mateo ig-Quicumque dtmi-
ferie vxorem fnam excepta fornicatio~ 
nis caufa. De fuerte que puede el 
marido,con autoridad de la Iglefiá, 
apartarfe de fu muger adultera, (d?* 
e contra) y Sánchez, E, con otros,di. 
ze,que puede tomar otro citado di
ferente del matrimonio , como en
trar^ profeflar en Religión, aunque 
eíto,/uzgo que fe deve cxecütar coa 
noticia, y aprobación del Oblfpo , o 
ordenarfe de Orden Sacro. Y puede 
en el fuero de la conciencia negarle 
los alimentos, pues puede privarla 
de rodo loque la deve, en quanto 
marido. Pero en el fuero exterior, 
mientras no huviere fentencia de di
vorcio , le obligará el íueza quela 
dé alimentos. Pero deven advertir 
con Santo TOmas,F, los Confeflo-
res, que para que el vno de ios cafa
dos pueda fegura, y licitamente apar
ta rfe del compañero, ha de fer total -
mente inocente, y libre del adulte-
no.Demaner3,qüe fi también le hu
viere cometido, aunque fecreta , y 
ocultamente .viene a perder el dere
cho que tenia de poder celebrar di
vorcio. Eseítadotrina tan verdade
ra,que íiétén graves autores,G,qué 
el cafado que comete adulterio^li
tes , y aun defpues de dada la íenten-
ciadel divorcio, queda con obliga, 
cion de reconcilíarfe con la adulte
ra: Quia fentenua á ivomj t refpiat 
¡latum prtfentem , wxta quem Uta 
efl. Muchos de los cafados hallan-
dofe, por caufa del divorcio, li
bres de Ja mutua cohabitación , no 

3 b 3 i^zeiü 

E,Sanch.U.io 
d í f . n . a n. 10, 
Remig.trac.s, 
c.S. ^2S.o,5. 

VtS.Thó.in ^ 
dif.$5.(\.-vnic* 
a r . ó . a d s . 

G, Remtg.vbi 

li.9*c.ZQ,n.6. 
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U . v i l U l i . p . 
trn.g.de Sacr. 
Pcemt. diffic. 
25 .n.6. 
lyLucJI I .q 'Ci 
cofult.de frig, 
& malef. 

Caíados. 
hazcn efcrupulo de íeguir fas anto-
;os,y de traípaflar la lealtad, que han 
prometídojy les deve avifarelCoQ-
feflbr, q traten de reconcliiaríecon 
fus confortes, pues han hecho igual 
injuria a fu conforte feparado. Mas 
la opinión contraria es también pro-
vable,la qual libra de éfta»obiigació, 
al conforte, que adulteró defpucs de 
dada la fentencia: porque eíta fe dio 
abfoluta,y no condicionalmente. Af-
fi lo dizc Remigio en el lugar citadó 
n.y .al fin de eíle n. 7. 

6. Algunos cafos ay, en que el 
adulterio no es bailante caufa del di-
vorci.o.Primo>quando el marido fue 
caufa, o dio ocafion al adulterio dé 
fu muger. Segundo, quandola mu-
ger celebró íegundo matrimonio, 
creyendo provaDlemente,que fu pri
mer marido eftava muerto j no pue
de el defpuesapartarfe de ella, por
que fe caso licitamente. Tercero, 
quando la muger fue violentamente 
conocida, o por dolo, y engaño de al 
gan h6bre.Quarto,quando la mugeí 
repudiada de fu marido en el tiepo 
de la infidelidad,contrae fegüdo ma
trimonio j íi fe cóvierten entrambos 
a la fe , no puede el primer marido 
apartarfe de ella, no obftante la con-
fumacion del fegundo matrimonio* 
Vlt*ma,por la reconciliacion,ó con
donación tacita,© expreííadelmari. 
do, o müger, pierden el derecho de 
poder celebrar divorcio. Las feñales 
de la condonación fon las palabras 
exteriores,© la copula conjugal,tam 
bien los tados, befos, y abramos del 
vno de los cafados fabidor del adul
terio de fu conforte. 

7 . En orden,fi dos cafados pue
den vivir juntos en vna cafa, fabien-
do que el matrimonio fue invalido, 
Villalobos,H, refiere vna dotrina 
de Navarro,el qual trae vna refpuef. 
ta del Papa Lucio I I I . í , donde di-
ze,que dos cafados, cuyo matrimo
nio no valc,pueden vivir juntos,co
mo dos hermanos; y para efto 110 
bailará la impoCencia,porq entre im 
potentes puede a ver otros pecados, 
de ofculos,ta¿l:os,&c. Y fiporalgu-

Cafados. 
ñas comodidades puede vivir vná 
criada en cafa fu amo, con quien tie
ne ocafion próxima ; mejor podran 
ellos dos,teniéndolas, apartando ca
ma , y quitando todas lasocafioncs 
próximas. Y teftifica, que viódos 
cafados, cuyo matrimonio era nulo, 
que efperaron quatro años la difpen-
lacion del Papa , y moraron en vna 
cafa, fin pecado,coníolo apartar ca
ma. Y añade Navarro i>hi fupr.n.21. 
q podran los tales ferabfueltos otra 
vez , íl Fcincidicfíen, concurriendo 
las condíCÍones,que refiere Villalo
bos en el iLgarcitado: fegun loque 
dixo Chriíto a San Pedro Matth.28. 
Non dtco tibí fepties, fcdfeptuagtesfe-
pties. Y cada diaabfuelvenlos Con-
feflbres a rn iclios que buelvea rein
cidir-cada año. Pero es büen confe-
jOjdizc Villalobos .diferirlas a los ta-* 
les la abíolucic ;,haita ver por expe
riencia la enmienda. Y el Confeífor 
en elfos caios ha dé proceder con 
gran prudencia, fin precipltarfe, que 
ocorren algunas vezes, tales y tantas 
circuítancias» que los hombres muy 
dodos íe ven atajados. Devefe ad
vertir , que los que fe cafan con im
pedimento dirimente de confan-
guinidad, fabiendolo, quedan def-
comulgados, con defcomunionla
ta. 

8. Dificultan también los Do-
teres, acerca de la cohabitación de 
los caíados, íi vale el pado^n que el 
defpofado fe obliga a morar con íu 
muger en cierto lugar.Comunmen-
te los Dotoresdizen , que tiene el 
marido obligación de cumplir cfta 
palabra 5 y no aviendo alguna juila 
cauía,fegun derecho, K , no tiene la K}Ca.$€mA.dt 
muger obligación de feguirle, qué- fpovf' C, ntta> 
riendo quebrar dicha palabra • ni ia f de w.Obil 
pena pueíla en eíle contraro,quita la gat. 
libertad del matrimonio^ntes es en 
fu favor, para que nunca fe aparten 
los cafados.y fe amen mas,y por eíla 
cania el dicho contrato,con la dicha 
psna eílá aprobado en vna ley» i? dé 
las partidas,donde lo nota Q t c $ o ñ o 
López, y otros que refiere, y íJSue 
Rodríguez en eiiugar citado, mt. i . 

0 pero 
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M , Tiraq. in 
li.i.conub.^l. 

6.recop. tit.3. 

0 , T n c 4 p , i . ^ 
cortiug, cepro* 

fo.pafepun. 
turySilv,-pefh, 
Vxor.Tabten, 

39.q.vn.ar.it 

Cocili.ti,¿led¿ 

Q, 0¡lien.<& 
Rofa.veYb.Y-

Cafados. 
peroadvierte , queeílofedeveen-
tender,noaviendojuila caufa (cuyo 
conoeimienro pertenece a períonas 
prudentes^ defapafsionadasjporque 
fi la ay, no eftá eí marido obligado a 
guardar el dicho pado, y entonces 
tiene la muger obligación de feguir-
le. Pareceme que íerá juila caufa, 
quando eí marido fe halla con poca 
falud en el dicho lugar, o quando le 
fobrevinieron vnas grandes enemif-
tades,como dízcTiraquélo,^/, Lo 
qual procede, aunque el diehoípado 
fea confirmado con juramento, co
mo ío tienen muchos Dotores, qué 
refiere Rodríguez en el lugar cita
do, Y no concurriendo efta caufa,o 
otra femejantejíi fe apartare el mari-
do de la muger, tiene obligación de 
pagarle la pena puefta en el contra
to , como dizen los Dotores alega-
dos,a quien íigue Azevedo.iV. 

9. Pero fi no huviere dicho pac
to,conforme las leyes del matrimo
nio , obligación tiene la muger dé 
feguir ai marido j aunque el marido 
fe mude fin caufa inficiente , de vna 
parte a otra.Como lo tiene vna Glo-
fa,©^ la qual figuen Silveftroy Ta-
biena,falvo,fi íe muda por caula tor
pe,© íi de la mudanza íe le figue a la 
muger peligro', o detrimento de la 
vida,o de la honra.Como dízen So
to y Navarro,P,Tampoco éfta obli
gada a feguir a fu mando(fegü eftos 
Dotores jíi la quiere hazer pecar. 

10. También escierto,quefíla 
ínuger por caufa for^ofa fe aparta del 
lugar dóde Vive con ei marido^obli-
gacion tiene el de feguirla, porque 
reípedo dé los mutuos fervicios de 
los cafados,quantjo á efto fon iguales 
Marido y muger; verdades, queei 
mar^o,como cabe^a/e puede apar
tar fin caufa (como eftá dicho) pero 
¿a muger como eftáfugetaal mari-
ap, no tiene efta licencia, fino fe la 
üaaigunacaufa vrsente, y forcofa, y 

*<> Kola y otros. 
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f reguntafe i S i es l ici to a los q u é 
r igen^ygaViernan p e r m i t i r que 
en a lguna pa r t e f e ñ a l a d a d é l a 
CiudadiQ {^epubl ica ie f len mu~ 

geres publ icas , que por otro 
nombre l l a m a n r ameras § 

i . O Ara inteligencia de efta ré-
* folucion , íe hadefuponer 

primeramente, que aquella fe llama 
muger publica , que publicamente 
eftá expuefía a vender fu cuerpo, o 
dando entrada a muchos, para efte 
a¿l:o , aunque no fe venda : y poco 
haze al cafo q efte en cafa publica, o 
en otro lugar, para qué fe llame afsi, 
con tal, que dé entrada a muchos, 
como eftá dicho. Acerca de éfto fe 
han de ver a Santo Tomas, ^ , y a 
Soto. 

2. Segundo,fe ha de fuponer,quc 
ay dos géneros de pecados , como 
dize la Gloía. Super tllud, ah 
meis munda fne}&c.B}Vnos fon pro-
piaméte nuéftros, porque proceden 
de nofotros; y en eftos en ninguna 
manera devenios confenrir directa, 
o indireílamente.Otros pecados ay 
que fon ágenos, porque les cometen 
otros,y en eftos no podemos cofen-
tir diredamente. Confenfn approha-
tionis. Pero alguna vez es licito con-
fentirindiredamente, cenfenju per-
mifstoms.lDc h manera que Dios per 
mite los pecados , por alguna cauía 
razonable.Efta dotrina es común de 
todos los Dotores, en particular la 
trae Beja, C, Efto íupuefto, digo lo 
primero: licito es a los que rigen, y 
goviernan confentir, conjenfu permtf-
jionts, que en alguna parte de la Ciu
dad o República, eftén las mugeres 
publicas, que por otro nombre lla
man rameras. Efte dicho tienen co-
ínunmente los Dotores, con las dos 
lumbreras de la Igleíia San Aguftin, 

y Santo 

Á, S. tho. i .z l 
q.S¿.ar.3»Sot* 
de tegendo fe*. 
crffo, memh,2 
cj.i.Eccí.3, 

C , Beja, i.p. 
rejp. caru,C(jrí~ 
fcietí*, caf.27 
§. Tum (jiiiáy 
<&c, pag,miht 
100. 
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D , S.ofttgufl. 
U.zAc Oráin, 
C,4%Í.I. 
E , S.rJíO.2.2. 

idem Sáníf. in 
Opufcde regí-
mi ne pYincim 

Cafa publica] 
ySantoTomas. SanAguftin,D, di-
ze: <Aufcr meretrices de mmdo}&to-
tum turb&vis libidinibus. Santo To
mas, Ey pregunta en el lugar citado: 
Vtrum infidelium ritus ftnt tolerandi. 
Y reíponde en el cuerpo del articu-

Cafa publica? 
las particulares. En el otro lugar dl-
ze lo miímo. Y trae por exemplo, 
que vna muger ramera , que vivía 
dentro la Ciudad entre las demás 
mugeres buenas/;, en vn año hizo fe-
tenta rameras con fu mal exemplo,y 

lo. ( refiriendo primero las ¡palabras ruinas perfuafiones: de donde infie 
de San Aguítin) Sic ergo ([uam-vis i n . re el Santo, que pueden los que go-
ftddes in [ais rttibús peccent y tolerari viernan permitir cafas publicas, fía 
pofiunt; vel propter aliquod bonu,qmd pecarjy con eíío procurar,como de-
ex ets provenií , i>el propter aliquod ven, quitar las particulares, que vl-
mdim qmd vitutm.Y t l mifmo San- ven dentro la Ciudad. Y añade ip 
to,en el opuículo citado, enfeña lo que dize San Aguyin en el lugar ci-
mifmo, y refiere otro dicho de San tado,quc afsl como en las cafas gran-
Aguüin en fu confirmación : Vndc des tienen vn Albañal para hechac 
Jíugufiiaus dicit, quod hoefacit me- las inmundiciaS,que ay en ellas. Afsi 
m n x in mundoyquod Sentina in navi, en las Ciudades , o Repúblicas deve 
yel cloaca in palatio^tolle cloacam& 
replchisfostore palatwm-, & fimditer 
de Sentina. Tolle igitttr meretrices de 
pi(tndo,& replebts ipfitm SodomiaSc-
guaeñadotrinade San Aguftin, y 
Santo Tomas, licito es a los que ri
gen y goviernan la República, per 

de aver vn lugar particular , para 
echar dichas iinmundicias fi las hn-
viere. 

5. Y como el Santo tantas ve-
zes predicando , repetía efta ma
teria , y encarecía lo que impor-
tavaque huvieííe en la Ciudad vna 

mil. 32. i** 
MAttíu 

Domin, 2 , poli 
Ofi.Epiphfer. 
7..&fer.$.po{i 
T>om.^, Qua-
drag. 

vnith que dichas mugeres vivan en cafa publica , apartada de las de-
alguna parte determinada de la Ciu- mas • vn hombre muy honrado, y 
dad 5 para evitar en ella otros mayo- pio,movido de buen zelo,y caridad, 
res pecados y delitos^omofon So- le ofreció al Santo vna cafa que el 
domias, beftialidades, &G. Y es lo tenia a vn lado déla Ciudad^araef-
quf diio San Gregorio, F , Hac ra- te efeto, que es la mifma donde oy 
tione permitúmus, quod mientes in- eftanlas mugeres publicas. Y por 
dHlgemus', qttia pravam hominum yo~ quanto efte buen Chriftiaao fe 11a-
hntatemM plenum prohtbere non pof. mava Bordelljquedó por nómbrela 
famus: permittimttsergofieri malaxe cafa delbordell. Y aora en nueñros 
ñant peio .̂ Atendiendo a la deprava- tiempos fe llama afsi,no folo en efta 
da voluntad de los hombres»(dize el Ciudad de Valencia , fino en toda 
Santo) no pudiendo prohibirlo to- Efpaña. Y aun me han dicho,que la 
do, como quifieramos, permitimos llaman afsi en Italia. Ser efto ver-
akunas colas malas, para evitar ma- dad , lo ateftiguan muchos decen-
yQres# dientes del q dio la caía; entre otros 

4. • Efta mifma dotnna enfeña Moflen Vicente Bordell,Benefida-
tambien San Vicente Ferrer,G,en el do en la Parroquia de eftajCiudad 
lugar citado, donde defpues de aver de Valencia,cuyo titulo es,San Sal-
referido las palabras de San Aguftin: vador, y otros de efte nombre, que 
j í t tfer meretrices de m,Mdo,& totum viven en Villareal. 
tmbabis libidinibus. Amáe iQuod in- 6. Acerca de efta materia fe ha 
telligitut de lupanaribtts communi- de ver a Navarro, H , el qual refe-
bus. Secas de Upanaribus f articulan- riendo la dotrina de Santo Tomas 
bus, qw non funt m remedium , fed in díze: que afsi como Dios N. Señor 
laqueum. Habla San Aguftin (due permite algunos males, para evitar 
San Vicente) del lugar comiin,don- otros mayores, o para que fe liguen 
de deven eftardichas mugerespu- otros mayores bienes; también la 
bllcas, que cftas fon permitidas, no poteftad humana jwitádo ia divina, 

H, mw*'** 
manuMh1^* 



^efo k c iones pmemcimes a la tetra O 2 9 7 

l^Covavan 4. 
decrct. lib.tit. 
deTefttm.i.p. 
C(i¡>.±>ni'j.foL 
y .coLi . 

loan, Lup. 
inc.perveftras 

texr. € . inter 
opera defponft 
& matrtm» 

fent. dif.ss.q. 
i.ar.S.Maior» 

in sMft .z j .q . 
^ ' M e d i n , de 
reftitut, <f.i9. 
iAlph.de Cafl, 
li.de hísreftbíu 
dítlione coitas 
& d i ] . 
L , Prepof. in 
c.priml.diffin, 
3.^ offic.Me-
mc.lt.z.de ar-
hitr. Cent. caft 
5 25.»». 13.¿7» 
alij, . 

I . Sicum 
£>ias,jf. de re-
cepr. a rb i t ré . 
Sed etfí. 

l.ancilla* 
wmff.de peiU 
tio.h&ved. 

lAlex.l i .^ , 
dterum genial, 
C t i . & M c i a , 
in C. Majfur, 

-ver, Sígni-
ficat* 

Cafa publica, 
puede hazerlo mifmo, permitiendo 
que las dichas mugcres vivan en al
guna parce determinada de k Ciu
dad, para evitarmayores males, co
mo ion Sodomías,&c. 

7. Efto mifmo hazc la Igleíia, 
fdize Covarrubias) / , que también 
fufre , y tolera el menor mal preícn-
te, para evitar otro mayor futuro, 
que por algunas conjeturas fe teme. 
Eftoprueva loan.Lupi^.l^/ Eccle-
fia meretrices tolerat , ob e-vitandám 
promifeuctm luxuriam in Republicajae 
difsimafque coniunéHones i Tam etfi 
meretrices effe,^ ad eas accederé mor" 
tale^eccatttm fit.Cmeretrices 52.^.4, 
etiam(i tpfa meretrix folitta fit, & qui 
ad eam iccedit, Sitnplex enim fornica" 
tioymortde peccatum e j l ^ iurenata* 
rali yetita. Como lo enfeña la fe,y 
prueva Santo Tomas, Ky y comun
mente todos los Dotores. 

8. Algunos Dotores Canonizas 
infieren délos referidos cap.a demás 
de Covarrubias en el lugar citado. 
Prepofito, ¿jMenoch.y otros,que la 
Igleíia, y derecho Canónico permi
ten, y toleran las cafas publicas, para 
evitar con eíío mayores males, y 
mayores culpas. Y por eña razón di-
ze Menoch. en el lugar citado, « . 1 2 . 
£1 derecho Civil admite,y tolera en 
muchas partes, ellas cafas publicas. 
Como confta de la ley, que es de 
las refpueíhs de Paviano ; y también 
Vipiano, ^, donde fe permiten las 
cafas publicas de rameras. Y Solón 
en fus leyes, y República Atenienfe, 
también admitió eftas cafas publi
cas. Y lo hizo con intento de que la 
gente moca,nofolicitaflen a las mu* 
geres cafadas, viudas, o donzellas. 
Afsi lo refiere Aiexandro,^, y otros 
muchos. 

9. Confirmafe lo dicho, en que 
fabiendo el Sumo Pontífice, que en 
muchas partes del mundo ay dichas 
cafas pubUcas,nunca las ha mandado 
quitar, antes bie les ha permitido en 
fus tierras. Y lo mifmo han hecho los 
Obifpos en fus Diocefis, /uzgando 
fiempre fer importante fu permif-
íipn, para evitar mayores males. Y 

C a f a publica, 
parece tener poca razon,condenar en 
ella parte aiacabecadela íglefia, y 
a los legitimos fuceíTores de los A-
poftoles. 

10. Que de eílas cafas tengan, y 
ayan tenido üempre noticia ios Su
mos Pontífices , echafe de ver cla
ramente , en lo que dize Clemente 
III.Tk?. Sratuiwns , ut ómnibus qui 
publicas mulieres de htpandri extraxe-
rint,<& duxerwt in i>xoresrquod agut, 
in remifsionem projíciat peccatorum. 
En eftas palabras concede algo el Pa
pa a los que hazen efta buena obra. Y 
a alguno le ha parecido, que en vir
tud de ellas,les concede indulgécia, 
y remifsion de fus pecados,a los que 
tal hazen. Rodríguez, A/-, explicando 
las referidas palabras del Pontifice,y 
de lo que infiere de los Sacros Ca 
nones, dize afsi ¡ El que fe cafa con 
vna rauger publica , fegun fe colige 
de los Sacros Cañones, gana indul
gencia de tanta pena,quanta convie
ne que fe aplique del teíoro de la 
igleíia a eña obra de caridad,y con
cederla el Papa.Peroíea íoquefue-
re,del fentido de las palabras del Po 
tifice: Lo cierto es que de fu concef-
fion fe echa bien de ver,qiie el dicho 
Pontífice tenia clara noticia , que ea 
el mundo avia cafas publicas dp mu-
geres rameras jy pues no las prohibe, 
íiQoque concede gracia, a ios que 
Jas fácan de la cafa publica,y fe caían 
con algunas de ellas, que íentia bien 
de que fe permitieílen en las Repú
blicas. 

ir . De todo lo dicho fe infie
re claramente,quecon mucha fegu-
ridad de conciencia,pueden,y deven 
los que rigen, y goviernan permitir 
dichas caías publicas, por evitar o-
tros mayores, y mas graves males, y 
pecados. Eíte fentir tienen comun
mente todos los Dotores , que fin 
otra intención , que Jenfeñar la ver
dad, dizen loque íicnten.Y a demás 
de los citados,la tienen Ledefma,©, 
Beja,y otros muchos. 

12. No obílan contra lo dicho, 
las palabras del Papa Inocencio l .in 
€.erm4ift.S 2. donde dize afsi: -A -̂

M, Clem. TU. 
in c.tnttr opt-
ra , dejponjaL 
& matnm. 

N^Rodr. in 3* 
& 4..to. operít 
mor.in^.c,$$m 
concl.z.n.Zu 

0 , Zedef.z.p, 
[um.tr.ij .c& 
concl.é.dub.i 
loan, deCvuc* 
in direól.conf' 
ciet,pr<€cep.6. 
ar.i.dnb.s.Be 
ja , in rcfponj, 
caf.cofcientia, 
1. p.'Caf.zj.Ro 
drig.in furn,t, 
i.c.203.C^ f, 
4. oper. mor.c, 
$$.concLi. y i 
líalo.z^p.ftim, 
tr,i 1, dific.j, 
Trull.t.z.Dc-
calog. Í1.6.C.1 
dub. t i , nu.z, 
& alij. 
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Cafa publicad 
gligere quippe curn pofsts perturbare 
ferverfos, nihil aliud efijquamfoyere, 
Nec caret fcrupulo focietatis occulta, 
qui mamfc{io fácinori definit obviare. 
í i dexar de caftigar (dize el Papa ) 
y perturbar a los malos y perverfos, 
pudiendo hazerlo, no es otra cofa fi
no fomentarlos, y hazerles efpaldas, 
y íervirles de amparo en fus malda
des : y el que no fe opone y procura 
obviar ios delitos manifieftos, y pú
blicos , deve tener elcrupulo de la 
participación oculta que tiene en ef-
los mifmospecados.No obftadigo, 
ni tampoco, dezir que cofientcn los 
que rigen y goviernan en los pecados 
que fe cometen en la cafa publica, 
pues pudiéndoles impedir, no los 
impiden. Porque elconfentir dichas 
cafas, folo es,atender al bien común, 
y pretender obviar mayores males,y 
mas graves pecados. ( comoeftá di-
cho)Y por configuientc lospecados 
que en dichas cafas fe cometen,no fe 
deven atribuirá los Regidores que 
las permiten 5 ni fe puede dezir, fe 
han de reduzira fu voluntad:quepa-
ra que vna cofa fea voluntaria , de 
inanera,quefu efeto fe reduzgaala 
voluntad como caufa , no bafta, fe 
pueda evitar dicho efeto,y que no fe 
evite, fino que es menefter, que aya 
obligación de evitarle. Comoenfe-
ña Santo Tomas,?.a.^.6.^.1. Por 
eflb no fe le atribuyen a Dios los pe
cados de los hombres, porque aun
que les puede evitar,y no lo hazc,no 
efta obligado a evitarles. Afsi tara-
bien como los Regidores no eftán 
obligados a evitar las cafas publicas* 
y los pecados q fe cometen en ellas, 
por las razones dichas,por cífo no fe 
les ha de atribuir a ell os,los pecados 
que en dichas cafas fe cometen. 

13. Tapoco obfta, lo q fe dize en 
vn memorial impreíTo que ha falido 
contra cíto^n elqual mueílra fu au
tor fu buen zelo,y fu mucha piedad j 
pero a mi entender, todas fus prue-
vas folo concluyen ,fe deven evitar 
los pecados de efeadaio, que ay den
tro la Ciudad, como amácebamien-
tos;rameras que habitan entre la gen-

Cafa publicad 
te honrada ; pero no prueva que los 
que rigen y goviernan,no deven per
mitir en alguna parte de la Ciudad, 
la dicha cafa publica,y a las dichas ra
meras habitantes en ella, para evitar 
mayores inconvenientes, y mas gra
ves pecados. 

14. Digo lo fegundo : licito es, 
que eftas mugeres que eftán en la ca
fa publica tengan patrones, y defen
sores pueftos por la República, no 
para que les favorefcaa, y cooperen 
en fus pecados , fino para que las fa-
vorefean y defiendan de la gete ruin, 
y de los que las pueden hazeralgu» 
dañoty también para procurar faber, 
y entender , fi las tales tienen alguna 
enfermedad contagiofa^para que no 
hagan daño en la Republica:que efto 
es neceffario, para el buen govierno 
de ella.Y a eftos fe les deve dar fala-
rio, por el trabajo que en efto tiene, 
Veanfe acerca de elle dicho a L e -
dcfma,P,ya Rodríguez en los luga
res citados. Y no fe ha de dezir,que 
eftos fon patrones de los pecados, <j 
alii fe cometen; fino que folo miran 
por el bien de la República, y por el 
buen govierno de ella, con que, ha-
ziendo precifamente por efto,no pe
can, ni cooperan con fus pecados. 

15. Devefe advertir, por remate 
de efta refolucion , con Rodríguez 
en el lugar citado^ue aunque dichas 
mugeres rameras, eften en aquel lu
gar, con autoridad publica, nadie las 
puede cópeler, y forjar a que fe den 
a alguno contra fu voluntad,porque 
no eftán obligadas por eftar en el di
cho lugar a cometer pecado mortal 
con qualquiera, como lo dize entre 
otros,Q,Mateode Afftiais. Y aun-
que por fu vileza no pueden pedir 
conforme derecho, que les fatisfa-
gan la incuria de efta fuerca, no por 
efíbdexan de pecar, y eftar obliga
dos a fatisfazerles el dañojos que le 
hizieron con la dicha fuerca, como 
dize Covarrubias,fí, contra Hypoli-
tô y otros. 

P, Zedef.iji 
fitm.tr a.zyM 
abftix.g.duh* 

to.oper.morth 
c.ss.conclu 

filb.ZO» 
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Confiar ese 

Jíurwch. 1,15» 

B , t u docet, 
Cditd, indifq, 
yfitionib.MQ-
¥aLdt)(i.2,n,2 
£f prohihtur 
inConc, Nice» 
Can.i, 
C , Eufeb.li.€, 
hift.Ecel.ca.ó. 
Baro». tom.z. 
armo 268, 
C, V i M . z . f . 
tr.i2.di¡fi,i7 
0.4. 

docum.is, 
I» Tanuer. tn 
».a.D. Thtm. 

4. f S . 

Caftrar. 

R E S O L V C I O N 15S: 

9reguntafe:Si es licito caflrarfe 
para afógurar la Votf 

1 • O Ara inteligencia de efta rc-
A folucion fe ha de advertir, 

que fegun conftadel derecho Civil, 
¿f, y Real, el que fe atreve a caftrar 
a algún hombrCjaora fea libre, o ef-
clavo,comete delito de homicidio; 
y deve fer caftigado con pena de 
muerte.Efto fupuefto. 

2, Digo lo primero: No es lici
to a nadie caftrarfe, para evitar las 
tentaciones de carne. Ita Cádido,^. 
Y afsi fe prohibe en el Concilio Ni-
ceno. Y todos los Dotorcs conde
nan a Orígenes en e í lo , que fe caf-
trójComo refieren Eufebío, d y Ba-
ronio. Y la razón es mánífiefta; que 
cfte no es medio neceflario para ef-
to j porque aunque a eftos fe les qui
ta la potencia de engendrar; mas no 
las tentaciones. Y lo mifmo es, del 
que fe caftrare para tener buena voz. 
Afsilodize Villalobos, C, y otros 
comunmente. 

3. Dígo lo fegundo: N o pueden 
los padres caftrar al hijo, aunque fea 
con fu confentimiento, para aflega-
rarle la voz,con la qual ferá a propo-
íito, para el culto divino de la Igle-
íia.Lo contrario enfeña Salón, Djdi-
ziendo fer efto l¡cito,con que fe ha
ga íirt peligro de la vida del hijo, $ 
con fu confentimiento.Pero nueftro 
dicho tienen comunmente los Do-
tores, comodize Machado, E, Y a 
Salón leimpugna entre otros. Tan-
nerOjFjelqual dize: Non defunt qui. 
dám{tn quibus Salón) qmlícere putent 
parentibus, filtosfaos voce, catttuiqtte 
JEcdefis in fervituros, & in liben con» 
fentientesjntuiru honifublici cafirare. 
Sedcontrarium-pidetitr verius , & c . 
No folo por los varios peligros del 
alma,e incomodidades, que de eílo 
fcfuelen feguir, fino también, por
que el íerYiciodclaIslcaa,que re-1 

Caftrar*: 
fulta de la voz, no es tan coníidera-
ble, que fe deva preferir a vnaeoía 
tan agena a la naturalcza,que los Sa
grados Cañones, G , no pe rmitcn fe 
haga por la mifma falud efpiritual,o 
peligro del alma; íiendo cftas caufas 
masconíiderabies^ de mayor pefo, 
que la de confervar la voz para el 
canto de la Igleíia. Con todo la fen-
tencia de Salón tiene por provablc 
Tannero en el lugar cirado,pLiesdi-
2e,que es mas provable la contraria. 
Pero efta provabílidad no fe atreve 
a confeífar Diana, H , y afsi acaba la 
refolucíon díziedo: Sed an ita ^(ha
bla de la pfovabiiidad de la fentencia 
de Salón) wdicent iftri dofti, Y a mi 
también me haze mucha dificultad 
que lo fea , no obftante que venero 
mucho la gravedad de tan grande 
Macftro. 

Cátedras.1 

R E S O L V C I O N 159: 

Qreguntafe: S i los que "Votan en 
las CatedraSideVen Votar fiem-* 
pre por el mas digno ? 

Vcafe la palabra, Beii^c/<icíoí, 

1. A Cerca de efta materia tra-
£ \ te algo en la letra B. ha

blando de los Beneficiados ; pero 
aqui tiene fu propio lugar, y afsi es 
fuerza dezir algo mas. 

2. Digo lo primero: Todos los 
que votan en las Cátedras, fean Ju
rados, confejeros, eftudiantes, &c. 
Según la coftumbre de las tierras, o 
leyes de las Vn¡verfidadcs,eftan oblí 
gados a votar por aquel que fuere 
mas digno ; como lo eftan los que 
votan en las proviíiones de los Be
neficios Eclefiafticos, que fe llevan 

G , Vt conpt 
ex conjl, Stxti 
V, & a l i j i a* 
rib. 

H , D i a n . s J * 
trA.$,MifcelL 
fef.SS.infi», 

fanto, 
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ütGlofJn-vlt, 
cap. de poenit, 
^íbbAsin cap. 
dudnm deele-
Bionc,n. 2. 
I>, Ricctd.in 
prdxtyp,2.n'f. 

Cátedras^ 
Tanto ¡ fino aquel que fe tiene por 
cierto que (era de ma<; provecho pa
ra los eltudianteSjpor tener mas cla
ro ingenio , mas aplicación ai eüu-
dio, me;ordotrina, y mas facilidad 
para enfeñar: que bien puede vno fer 
vnpô -O de ciencia,)1 no tener clari
dad para enfcñarla, y poca aplicáció, 
y mala dotrina. A todo lo qual deve 
atendere! que vota en alguna Cáte
dra , o en las proviíiones de los Be
neficios Eclefiaílicos, que fe dan por 
concurfo. 

3. También fe deve atender (fé-
gun opinión de muchos Dotores) 
ad C. malta de príebendís¡({u<e cxteris 
parihusjc ha de preferir el que fuere 
noble,ai q no loes. Para cuya prue-
va/e pueden ver mucho1? lugares en 
Tiraquelo, v Cafaneo fo.lo trató de 
las caufas Beneficíales: pero en or
den a iá nobleza , lo dize exprefla-
mente la Gloíía, ^, IbiincolUtione 
Benefictorum habetur refpetfus adno-
bilttatem, •vtp'tngmus pronideatur is 
quam alijs.Rkulus in p rax i .B^ucvz 
eílo con tan grandes encarecimien
tos, que llega a dezir: Quod¡ola no~ 
bilitas fine l ittemuYaad hoc fitfficit, 
ytdelicet ad obtincndiim phralttatis 
Benefictorum difpenfationem.Y nume
ro 8. dize: Nobiles in beneficijs funt 
cxteris praferendi. Y aviendolo pro-, 
vado largamente concluye : Ethinc 
efl quod generalitcr in ómnibus facierta 
dum eff tn dubio ac catens peromnia 
paribus nobilibus potius quam C£teris. 
Yaurtquelo que dize cite Dotores 
verdad, pero fiempre fe ha de enten-
áev,C4rerisparibusr Y afsinoíe opo»-
ne efta dotrina a ló que dize Barbo-
fa',/»/«/Í -votisyt.z.voto 93 .«.5 a. por
que todo lo que alli junta , fe ha de 
entender, quando al noble le faltan 
las otras partes necefíarias, neftbi n i -
deaturcontrarius incolleffa. adC. de 
multadepríebendisa n A i . & i n t . 6 . 
additionamfjl.mihi so. 

4. Devefe también atender a fí 
es hijo de la Ciudad; porq íiendo de 
la mifma Ciudad quien ha de dar la 
Cátedra, o el Beneficio, hallandofe 
eon vn hi/o benemerito, y digoo de 

Cíftedrás. 
receblreíTe beneficio , o merced de 
manos de fu madre, no hallo razón, 
para que fe lo dé a vnforaílero.Por-
que íegun dize MandoriOiChablan-
doa eltepropoíito:/iííf¿o«e naturali 
Patí ia j uis faceré, fuos foyer e7 & fuos 
alere deber, magis quam extráñeos. 
también dotrina común , que en los 
Beneficios; es juílo preferir al natu
ral (Cceteris parihits) pues íiendo me
nos digno lo íintió aísi Auíonio ̂ re
copilador de Dianaj'en fu copendio, 
*,donde prueva, que beneficia optun-
d i í , pottus qitam extrañéis funt confe-
renda.ho mifmo dize DianajD.Y el 
mIfmoBarbofa,/« colleft. ad legem in 
Ecckfijs: C. de Epifcopis^ Cler.n.3 . 
i b i ^ x hoc text.-vulgo colligit eum qui 
efí'ex hoc loco , feu Diocefsi Bcnefitij 
deberéfi efl idóneas alijs extrañéis pra-
fem.Veafea Garcia, E, qtie traevna 
deciíionde Rota, quod menta inris 
communis difpofíttonenaturalibusjeu 
filijs patrimoniidíbus potius quam ex
trañéis deberé Beneficia coferri,C.nul~ 
lus^júr licetloquarur de Eptfcopis n i -
hilominus ratio textus militat etiam 
quo ad alia Benefiáa.Tntz efte punto 
largamente Mandocio, in cap.ad re» 
cup.n.+.& j íbhas ibi. Y prueva que 
es conforme al derecho natural, C i 
vil y divino, Tambietfe deve aten
der a fi fon del Reyno,o de la miíriia 
Ciudad, porque íegun buena pru
dencia^ política, la mifma propor 
cion con que fe deve prefenr él re? • 
niculoaleftraño, fe ha de preferir el 
que es natural de la Ciudad al regni-
culo,enparticular, íi la mifma Ciu-

.dad, y no el Keyno, es quien provee 
el Beneficio. 

5. Confirmafe lo dicho, con la 
regla diez y feis de Cancelería, don 
de hablando de quien fehadepre-
ferir, ex concurretibus adBeneficinm, 
iuxta qualhatem > dize: Ctterts pavi-
busyfcvreñcrcoriímdtís, non oriundo: 
Y explicando Mandocio, q.^o.n.z, 
quien es Oriundo, dize. Secmdum 
proprietatem -verborum , regula nofíra 
loqueas de oriundis illos proptie com* 
prehendereyidetur, qui originem, wcf 
B,eneficij fuper quo Agitur ( í p p A W ^ -

CyMandor.Ki 
reg. I6.q^7t 

^erh.Bene: 
fie, numti9t 

Barb.incollcc, 
ad C.bondimté 
mor i te de 
pi'£jul.n,'jt 
D, Dian.i j , 
tr.s.ref.e. 

EiGítrcdeh* 
nef. p.j.c.pj 
«.5. 



%e[oluc'mes pertenecientes a la letra O ' o . 

intef verbdyil 
num. 16 , 

-verf. deamum 
tertiunt coro-

G,RabAeobL 
ittr.U.s . ^ 5 . 

per tot.Led.m 

yerf.z.concl.s 
Sot.li.4..de ÍH~ 

& altj. 
HtSotJoc.cit. 

alij. 

Cátedras.1 
fyus trahmtf y Barbofa, tn a¡>pellati¿ 
iSO.dize: Originanorum appeUatio-
ne^vemut hi^qm natt funt in loco.y K U 
pa,/» traá J e pejii.fub/titulo^emedijsy 
&c.cínte:)tium.\$4..áiZQiBeneficÍA>Ci-
'pibus magis qttamforenfibtts funt con* 
ferenda. Todo io qual parece muy 
conforme a razón natural,y civil,co
mo eftá provado. 

6. Dlgolofeguodo, las Cáte
dras , en particular las que fon de 
propriedad, como dize Navarro, F , 
no conviene que fe provean por vo
tos de eíludiantes,por los íbbornos, 
riñas, bandos, diílracciones,y innu-
ruerables pecados,que en eíta mate, 
ría de proveer fe cometen ; por lo 
qual, al Rey Don luán Tercero de 
Portugal,ie acoafe)aron,que las Cá
tedras de la Vniveríidad de Coim-
bra, fundada por fu Real Mageftad, 
fe proveyeíTen en fu RealConíejo, 
lo qual íe vía íienipre quanto a las 
Cátedras de propiedad , con lo qual 
fe ha confervado fiempre aquella 
Iluftre Vniveríidad. Y aunque pro
veyéndolas el Real Confejo(no obf-
tantc,qLie de ordinario fon hombres 
doci:os,y de buena concicncia)ay in
convenientes 5 empero ion mucho 
mayores3proveyédolas los eftudian-
tes,conio fe ha experimentado, y ios 
eítudianres en ellas ocaíiones, feen-
leñai^y habitúan, mas a bellaquear 
que a eftudiar. 

7- Digo io tercero, impedir por 
fuerca, engaños y íobornos, que el 
mas digno lleve la Cátedra, al que 
eitá opuefto, no folamentc es peca
do mortal, mas aun efta obligado al 
daño, el que le causó, pues le hizo 
maniñelta in/uílicia, aísi lo íienten 
Rabeio, G, el qual trata largamente 
de efta materia. Ledefma, y otros. 
Deveíc advertir, que los eítudlan-
tcs,en las Cátedras en que votan, no 
fon teftigos, íino verdaderos juezes, 
como lo defiende S o t o ^ j y otros, 
y peca morralmente , dexando de 
votar, teaieado por cierto, quepa-
dece la juilicia, y entendiendo, que 
puede 1er que confu votono lana-
decerá j principalmente, íi algún fu-

fiefohmQnes ác MMch.ToinJ. 

Cátedras. 
perior, como es el Retor los com
pele a todos a votar, pues en cofa 
grave , quebranta el precepto del di
cho Retor, como dize Gutierrez,í. 

8 . Dcvefe advertir,que la intro
ducción de que pueden con dadi
vas , inclinar ios eftudlantes a que 
voten, por alguno, o algunos de los 
pretendientes, atento que fon mas 
dignos,y que los eíllidiantes fon jue
zes,los quaies fobornados de las par
tes contrarias, con dadivas votarán 
contra ellos, diziendo que en efto 
redimen fu vexacionjo qual le es l i 
cito, como es licito a vn pleiteante, 
que tiene juilicia, dar algo al juez 
para que fe la guarde , entendiendo 
que no fe la guardara, fino es vfando 
de efte termino. Pero advirtió aquí 
muy bien Rodríguez, K , que eítos 
que tienen eíta opinión, hablan en
gañados con el amor de fu propio ín
teres , porque ay mucha diferencia 
del pretendiente al pleyteante: por ̂  
que el pleyteante trata de defender 
ios bienes', en los quales tiene dere
cho adquirido, y el opofitor, o pre
tendiente de Cátedras no tiene de
recho adquirido en ellas, ni pofíef-
íion;y para que tenga lugar el reme
dio, de redimir la vexacion, fe re
quiere , que el que la redime tenga 
derecho adquirido, aunque fea du
do fo en la coía fobre la qual pley tea, 
afsl lo enfeña Santo Tomas, Z , S i l -
veítro y otros. Pruevafe,porque el 
redemir la vexacion es hazer a vno 
juez en fu propia caufa,-y como eíl o 
es odiofo, folamente procede en ca-
fo,qüe aun no le quieren defpojar dc 
que es fuyo, y tiene adquirido, por
que eílo folo dicla el derecho natu
ral. Y adviertan los eftudíantes,que a 
demás de pecar mortaímete,votan-
do en la forma dicha, quedan inhá
biles para votar, y entiendan que es 
fuerza antes que votenfeomo fe pla
tica en la V'niveríidad de Salamáca, 
y otras);urar que no han recebido al
guna cofa por parte de los pretcn-
dietes,y afsifeper;uran,del qual per
jurio fon los pretédientes caufa pró
xima , pues los fobornan , para que 

Q c voten 

ltGUtÍ€VKjib. 
z.Canon, qq,c» 
H.//.87. 

KtRodr. in j s 
f. oper, moral* 
c.64. 

L ,S.Tho.z .2 . 
q . ioo .ar .z .ad 
$ .SUvef.Derh. 
Simonía,». 5 . 

tn praxi.Bene-
fie.tit.áefimo-
nía yin refigna* 
tionehabita» 



%eftimones pertenment&sa 

Cateclrís. 
voten por ellos , fabiendo que han 
de jurar antes de votar, 

9. También íe ha de advertir, 
que los eíludiantes que votan en las 
Cátedras, no pecan jurando, que no 
han hablado, ni entrado en las cafas 
de los opoíkores, íi entraré,y habla
ron con ellos coías.q ni indire^e, ni 
indiredtaméte pertenecían a las Cá
tedras, atento, que fon preguntados 
del que preíide , fegun los eftatu-
tosdc la Vniverfídad, y reíponden 
fegun la mentede ellos ,• y ü fuefíen 
preguntados, no conforme fu men-
te,íé les haría injuria :afsi como haze 
injuria el luez, quando no pregunta 
Juridicamente al teftigo, en el qual 
cafo, puede fin mentir, encubrirla 
verdad, y negarhi diziendo, que no 
íabe tal cofa,entendiendo de manera 
queeiie obligado a manifeftarla,co-
mo lienten comunmente los Doto-

• rcs,^4, con Azor. l i . iní l t t . mor, 
c.^colml662t 

Cavalleros.1 

R E S O L V C I G N IÍ5O; 

^regmtafe : Si puede qualqmer 
C aValienh o perfona mbíe? con 

Jegaridad de conciencia rete^ 
nerje todo aqueih que nece/fa~ 
riamente bú menefter 7 para 
confesar el efiado que tiene, 
con la decencia que eleílado 
pidei y dilatar l¿t rejiitucion de 
lo quédele > aguardando tener 
mejor comodidad f 

1. p Ara clara Inteligencia de cfla 
1 refolucion, fe ha defuponer 

vaa dotdna en que convienen todos 
. . . m. ios Ootores, en particular Beja,^, 

f J l -y™' el qual advierte^que ay tres ordenes 
¡pon], cnl.con- de bienes temporales, que piden re-
j c t m . c < t ] , í . paro necefíariatnéte,eao es, q quien 

les caufa f;)r^ofamentc les deve re
parar,para íalir de pecado,y para que 

Cavalleros. i 
el Confelor le pueda abfolvcr. Ál 
primer orden pertenece la vida,y to
das las cofas queí fon de fu integri-
dad.Porque el fer prefiere a todas las 
cofasextriníecas,y agenasdefer, Al 
fegüdo orden pertenece la fama, y la 
honra,ia qual no íolo por íer inmor
tal,^ ni por la muerte íe acaba,como 
porque conduze mucho a la virtud 
efpiritual jpertenece a fuperior ordé, 
que las riquezas, Eftas pertenecen al 
tercero y vltimo orde, como bienes 
que no fon intrinfecoSjíino extrlnfe-
cos para los hombres cuyo vfo,de tal 
fuerte eítácócedido a los hombres, 
q en llegando a la muerte les dexani. 

2. El que tiene obligación de rel-
tituir alguno de eftos bienes tempo
rales, no ha de guardar el miímo or
den en todos. Porque regularmente, 
y comunmente ninguno eftá obliga
do a reftituir, bienes que pertenecen 
al orden inferior, por otros que per
tenecen a orden íuperior jporq como 
ia reftltuciófea ado de juíticia, que 
coníifte en igualdad; no ferá jufta,ni 
igual,«t?c ret cum re,paf compéfatio.Si 
por bienes del orden inferlor/e dief-
fen bienes q pertenecen al orden fu-
perior;q valen, fin comparacion,mu 
cho mas:fiendo verdad,^ ninguno q 
cauíá algún daño , eílá obligado de 
rigor de juíticia , fino tan foiamente 
a reitaurar el daño que hizo , y no a 
mas. Aísilodizcyenfeña S.Tho.fí, ^ 5.^0.2.2. 
Reftttutiofiqtttde eft a&usjttftitiacom- ú ¿ 2 . a r t , i & 
mittativ4 i in qua attendttur aqualú ¿¿let.thi* 
tasfecundum recompenfútionem reiad 
rem.Bño fupueño. 

3 , Digo lo primero: con mucha 
feguridad de conciencia puede vn 
Cavallero, o perfona noble detener 
la reílitucion, quando no la puede 
hazer,fino es con notable perdida de 
fuhazienda , o de fu citado. Afsilo 
dizeNavarro,C,alegandoparaprue- ^ 
va de efta opinión. TexUnlancon U ¿s/av'c'1' 
áemnatione, f . de regul tur, qm fie fe n ^ S . S I ^ 
habet: In condemnattone, hahenda efe 5 * • 
rattonem féffonArumy:ne egeam. In §. 
v l t Jnfticut.de aéi ton. lb i : In humAmi-
tas efl, y t quis expolietur ómnibus bo« 
nis fuis <&%<ondmmtur mfoliátim* 

*«4* 
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pntit.Z.C.S.Sil 
ifejl.verb.Kc-

& ^..FrJoan, 
de Crttc, py<e~ 
cepáJere j l í t , 
art, Z.duh. 1. 
Scóf. in^J i f t , 

V i l U L p . i . tr, 
I I . dercflitii. 
difficult. 20. 

Cavallcros. 
6.ff.de¡efíion.bonotJn l .Mihf , 

ff.de re mdicat.Cqnc es el derecho ca
pital del derecho Civi l , por el qual 
le han introduzido los Secreítos) Y 
deCaftilla la/.4.p,5.n>.4.Y anofer 
dichos fecreftos de conciencia, los 
Reyes, y ios Conreaos no los conce
derían. Yeito miíhio fe experimeta 
en los pleytos de acreedores, que 
ílempre desan alimentos. _ 

4. La razón en que fe fundan ios 
Dotores que defienden cita dotrina 
es, porqíi algún Cavallero, onobie 
reílituyefíe?o pagafe con notable de
trimento de fu ha¿ieda, o de fu efta-
do)v5dria a pagar mas de lo q deve, 
pues pagaría con íu houra loq deve 
de hazieda; lo que no|e deve hazer, 
fegun lo que fe ha fupuelto por cofa 
aflentadade todos los Dotores: que 
nadie deve pagar mas de lo q deve^r 
que con cofa q pertenece a fuperior 
of dcn,no fe deve pagar cofa q perte
nece al orde inferiorjeomo lo haría, 
quien pagafe íiazicnda q pertenece a 
orden inferior,con hóraq pertenece 
a fuperior orden:y es vifto,^ pagado 
vn Gavallero,o otra perfona de cali-
dad,con notable perdida de fu hazie
da^ de fu eftado, pagarla con la hon 
ra,porque quedaria obligado a hazer 
cofas muy indecentes a fu eftado. Y 
en eíle caíojos acreedores, non fimt 
ratíoíiabiiiter, inviti . Afsi lo íienten 
Dotores gravifsimos,D,S. Antonin. 
y otros. Y ad vierte Villalobos , con 
otros,q efta dotrina fe ha de enteder 
íin diftinecibn, aora fe ayan contra-
hido las deudas juila, o Injuflaméte: 
Porqlos Dotores generalmente ha
blan en efta materia íin diftincci6)de 
íi el titulo fe obtuvo/uíla,o in/ufta' 
mente. Sino que dizen, que efeufa 
de reftitucion,el averde caer nota
blemente de la dececia de fu eüado; 
porque feria pagar hazienda con la 
honra, q feria pagar mas de lo que fe 
dcvc,por fer de mayor valoría hon-
ra,y de fuperior orden,que la liazie-
da. Aüque lo mas feguro es,que ella 
dotrina tiene verdad, qaando fe ob
tuvo el titulo de la deuda,)ultamen-
te,/í«e dolo&frwde. Afsi lo eofeíian 

Cavaüeros. 
comunmente ios dlcipulos de Santo 

__Tomas. Y lo advierte Saloo, £ ,con 
Bañez, Arsgon, Valencia,Pedro de 
Nafarra,aebeiio,Bonac,y otros. 

5 . Añado a lo dkho,para mayor 
ciecIaracion,queeneidicho lace,¿o 
folo puede el CavaÍiero,o la peribna 
noble , rerenerfe lo que ha mcnelter 
para íijilno también lo q ha meneíler 
para fu £múiia,y para todos aquellos 
qtiene obligación de aiiafentar.Afsi 
lo íienten.rtiuchos y muy graves Do
tores, F. Y añade AragonjG, que ni 
efta obligado d tal Cavallero a ven^ 
d̂er para pagarjíus bienes,efto es,fus 

campos,íusviñasty cafas?&c.a vilif? 
fimo precio.Y que íi ei Cavallero,o 
qualquier perfona. no pudiere pagar 
a fus acreedores > fino es privándole 
del fervicio de todos fus criados , y 
familia decente a fu eftado, y de lo q 
ha menefter para ¡a confervacion del 
miímo eítádó 5 puede con íegurldad 
diferirla lolucion de la deuda. Afsi 
lo dize entre otros , exprefíaraente 
Lefs^H^con citas palabras:/«fe» 
fecundo. Si y ir nobilis non pofiet ¡iAtim 
fohere,nífi prípet fe, cmnt obfequtofa-
m t í l o r u m & c . ^ojie dijferre rejiitutio. 
nem donec.abfqtie iaílurA flatusfui f o f 
fit rellituere.Lo mi ímo dize Bonaci-
na^n el legar citzáD,propof.2.n.z$ * 

6. Deyeíe advertir, paraintelí-
gencia de efta dotrina, lo que advir
tieron LefsiOjCn el lugar citado, V i 
llalobos, r, y otros muchos. Qae el 
que fe hallare cargado con hazicñda 
agena,.fe deve eftrechar todo lo que 
fuere poísibíe,fegun fu eftado lo per
mitiere , y quitar todo lo fuperfluo, 
para reftituir Ip que deve , lo mas 
prefto que pudiere. 

7. Segundo , advierto con Si l -
veftro,Arago,y Fr. luande la Cruz, 
ybifup.Qut lo dicho fe ha de enten-
der,que no procede:qi-ádo el acree
dor efta en la mifma nece fsidad , o 
mayor. Porq como dizen eítos Do
tores, en particular Siivcilro, en el 
lagar citado. Fuera dé la extrema úe-
cclsidád , mejor es la condición dei 
acreedor. Que feria cofa duriísim3s 
queeifeñorde la hazienda, p idezca 

C e z dctsU 

B j Sn!. deiujl, 
t.í.cj-éz.ar.S 

n.ic. de njt.t.z 
difffu qMt . 
p ü c . i . profof 
¿ i ' & d l i j . 

VjBona.t.z.de 
reíUf.difp.t.q, 
yUtm.punc.u 

Lefi. lib.z.de 

ntt.4.5. Clanis 
Regta, UbAO. 
tra.$,q.'/.n,3m 
FiliiiC.trit.3z* 
c.$.q.7.n. i f z 
TttrTÍ'í¿.difi7 * 
dabi. z. ntt. 2» 
Rebel.de reíit, 
q.iz.fec.^.Pe-' 
trus de Nava,, 
de rept.líb.4.* 
ca.^,n.6o, 
ahj, 
G ^ r a g . z . z , 
q.6z.krf.$. 
H , tejf.de ÍU~ 
ÍUtAi.z* c.i 60 
áuh.i .n. 25, 
I , Vi l l . f .z . t r . 
11.de rejiitut. 
diffic,zó.con~ 
d i ¿ f j . & alij. 
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A, Rodri. i¡qt 
regul. t . i . q . l . 

p . l i . iS .c . s .q , 
q.i.-verf.fcie-
dum, Lefan.t, 
2.c^.n.2¿Bar 
bof.de ÍUY.EC-
clef.lib.s.c.y, 

B, TuxtAC. cii 
ad Monaftevtii 
de flattt reguU 

Cavalleros. 
detrimcto por la falta de fu hazieda, 
y q el deador evite fa detriméto co 
ella. Mas en cafo de extrema necef-
íidad, como entonces todas las cofas 
fon comunes,y no tiene vno mas de
recho a ellas q otro,es mejor la con
dición del que poííee. Vcafe a Villa
lobos en el lugar citado. 

^. Digo lo fegundorta perfoná 
que deue,puede dezir acada vnodc 
los acreedores, para falir mas prefto 
de la obllgacioníen cierta cuenta ha
llo q os devo tanta cantidad, fi que
réis perdonármela toda, o la metad, 
o la tercera parte, Ócc. lo eftímaré,y 
agradeceré mucho,fino pagaré todo 
lo que no me perdonaredes. Y no 
es menefter (dize Navarro) llevarle 
el dinero,ni moftrarfele,como qule 
ren algunos.Con las fobtedichasad-
vertencias firmaron efta refolucion, 
(en cierta ocaíionqfe pregiintó)per-
fonas muy graves,como fon el P.M. 
Fr.Geronimo Cucalon,el P* M.Fr. 
Marcos Sierra,y el P. M. Fr. Gafpaí 
Catalán de Monfonís,q murió Obif-
po ele¿l:o de Lérida, y yo aüque dí-
cipulo de todos la firme también. 

R E S O L V C I O N 161: 

Treguutafe'.Si los Caballeros Mi* 
litares fon "verdaderos Q{eli* 
giofos * 

i . Ve los Clérigos profefíbsde 
\ j [ las Ordenes Militares íea ver 

daderos Religiofos.es común íentlr 
de todos los D D . ^ f M razón es,por-
que profeífan abfolutamente ios tres 
votos eflenciales que conftituyen el 
fer de Religión : conviene a íaber, 
obediencia,pobreza,ycaftidad. L o 
mlfmo afirma de las Réligiofas Mo
jas de eílas Ordenes: como la de SZ-
fti SpiYÍttis.En Salamaca,y otras q ay 
en Efpaña.Porq tabienhazen profef-
íion folene,y coforme a derecho, B . 

2. Solo pues dificultan los DD.Íi 
los Cavalleros xMilitares fon verda
deros Religioíbs,íiédo afsi <5 no eftá 
determinado en el derecho. Que los 

Cavalleros^ 
Cavalleros de la Orden de S. luán, 
fean verdaderos Religiofos,es comü 
íentir de los DotoreSjC, porq hnzen 
los tres votos eííenciales de obedic-
cia, pobreza, y caftidad perfeta.en q 
fe diferencian los Reilgiofos de efta 
Orden, de los demás Militares, de 
Santiago, Alcántara,Calatrava, &c. 
Porque eftos5aunquehazen voto de 
Cafudad, no es pertet0,ni total, fino 
de caftidad cojugaheíto es,de no ad
mitir ados venéreos,fino fuere en el 
matrimonio ; y poreña razoneftos 
Cavalleros fe cafan fíncótraveniral 
voto que hazeii de caítidad,pero los 
deS.Iuan lo hazen pcrfeto,y total,y 
afsi fon verdaderos Religiofos, y fu 
Religión es verdadera,como las de-
masReligiones,q llama de penitécia. 

3. Enpruevadeefia verdad,dize 
Rodrig.Djq el que hizo voto de fer 
ReIigiofo,cüplecon tomar el Abito 
de S.IuamLo mifmo dize Gordo va 
y otros. Y añade Navarro,E, que el 
voto folene hecho en efta Religión 
dirime el matrimonio rato no con
fumado* Lo mifmo fintióRodrigé 
en el lugar citado. Al fin conviene en 
lo eífencial, con las demás, que fon 
propiamente > y con todo rigor Re* 
ligiones. 

4. Según éfto,toda la dificultad 
confiñe en avenguar,fi los otros Ca
valleros de las Ordenes Militares de 
Santiago, Alcántara, y Calatrava en 
Cartilla; A vis en Portugal,Montefa 
en Aragon,y otras de efta caiidad, q 
hazen el voto de caftidad conjugal, 
fea verdaderos Religiofos. Muchos 
Dotores,F, Canoniltas, y Teólogos 
defienden que no lo fon. Y fúndalo, 
en q no puede aver,ni fe compadece 
el fer de verdadera Religión co voto 
de caftidad,q no fea totalmente per-
feto;y el de caftidadcojugal^eítos 
Cavalleros hazen no lo es. 

5 . La opinión contraria tengo 
por mas comun,C?, y mas verdadera: 
porque afsi ios llama las letras Apof-
tolicas de los Potifíces; y juzgan los 
que tienen opinión dé que fon ver 
daderos Religiofos>quecon el voto 
de caftidad conjugal puede conftar, 

y confía 
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Rodrigan 
expUc.Buli^ 

dob,q.^28, 
TJfNav, iniuZ 
díctb.Eccl, in 
fine, 
F, Bobadill.in 
pol i t . r . iAi . i , 
c a . iS . «.264, 
toan. deCruc. 
de fíat, Belii, 

tU.t0c,2,duh,i 
coclufa.Vm. 
de Ledefm. m 
f t i ñ . t . U r . i o 
c.8 .dítb.ztco' 
clu.z. Emmu, 
Sá^-ve?. Reli-
gio.«.4,G)"<if-
ftus.c.i.lib.s, 
cofil,ii.d.e r.C" 
gul.Valet.t,!. 
dífp. 10. ^.4. 
pitnóf. 12. é* 
alij, quoscitnc 
Sa&ch. ínfríí. 

G , Tta Sanch, 
i ti fum. t.i.Ué 
4-Cí í . l 6 .n . l l . 
i b i citat maU 
tos pro hdcopi 
nione GarciA 
de bencf to.l* 
p. 1 .ca.^.n.is 

citat, &fequl 
tur* Dh tkX. f 
tr>2, refso. 



G^efohciones pértenecknteí a ta letra O %0i 

diimped. ma~ 

^¿él?, in fuis 

^.21.«.205. 

Cavallcros. 
y cSfta el fcr de verdadera É-elidorL 
Y dize bien, porque íi en el vo tbdt 
la pobreza puede aver laticudjtábien 
la hade poder aver en el voto de 
caftidad,pues entrambos pertenecen 
igualmecea la razo formal^ efsecial 
deia Religión. Que en el voto de lá 
pobreza ay latitud, confta , pues ve
mos que los Cavalleros dé S.Iuan,q 
fon verdaderos Religiofos ( éomo 
cílá provadb) no profefían pobreza 
tan eftrecha como los demás Reli
giofos de las otras Religiones. Pues 
ellos pueden te (lar, y difponet con 
licencia de fu fuperior de fus bienes 
enteítamentoaíualvedrio , loqué 
no pueden los demás Religiofos. 
Todo eílo díxo muy bien Bafilio 
Poncede León, K , éoneftas pala
bras : Díótos ¿¿ivites efie vere, & fub-
fláttditer Religiofosyctdeo certum ext-
(iimoyi>t oppojitum, iuiícem nimis U~ 
centiose dicíum^e dicam gvavws^cum 
pleno ofeylitterté Pontifitix, tilos appel-
hnt Religiofos, <& etium cam caftitate 
coniit'gáíi, yere Rcligio conftayepofsit: 
eo quod ficut in jfmpertMe Utttudo c¡l 
ita etiam in cajltcate, ejl materia 
vóti . l ta Pontius, 

<j. Confirmafe eíla opinión éon 
1̂  pratica defte Reyno de Valencia, 
donde vemos, que fon exemptos de 
íifas, y impoíiciones, que no pagan 
los Ecleliafticos y regulares,y los fe-
glares las pagan, y eltos CavalletOs, 
del Abito de SatiagOjCaiatrava, Al-
cantara^ Montefa no las pagan.Afsi 
lo dize Miguel de Carranza,en prue 
va de que eftos Cavallerds fon ver
daderos Religiofos.Y Sanchez^efí 
fus feleítas dize, que eftos Cavaile-
ros, como verdaderos Religiofos q 
íoiijpueden cófeífarfe con Sacerdote 
no aprovado por elOrdinariOjComo 
los demás Religiofos. Y Flores de 
Mena,A:,dize,q los dichos avalle-
ros, cílán inmunes de todo genero 
de'gabelas,y impoficíones : porque 
dado cafo, y no concedido, que no 
fean verdaderos Religiofos, fon por 
lo menos perfonas EciefiaíUcas;y la
to modo Religiofos, 

jEavalkrdsi 

Ú E S O L V C I O N 1 ^ : 

Qregtmtafe: J que obliga a eft^s 
Caballeros MilitaresÍ el 1}om 
que ha^en de obediencia p ¡>o~ 
h're^a y caft'iclad't 

ia T A obligación que tienen de 
JLtf obedecer eftos Cavaileros, 

en virtud de fu profefsion, confta de 
los eftatutos, y obfervancias de cada 
Orden^donde fédeve recurrir. Lo 
que eornumente eníeñan los Doto-
res es, o/f, que los Gavalleros de las 
Ordenes Militares,afsiiosde S. lúa, 
como los demasjpor razbn del voto 
de la obediencia que hazed quandó 
profefsa,eftán obligados a obedecer 
a fus Maeítres^o como quiera, íiho 
en materia tan ardua^onlo es ^ a la 
guerra,y no difponef de fus perfonas, 
fin licencia expreíía, o tacita de íus 
íuperiores^porqüe por razón de efte 
voto de obediécia, en alguna mane
ra no fon fu y os, únodela Orden : y 
afsi no les es licito (como dizen los 
Dotorescitadosjporrazoíi de algún 
feudoÍpanCipaimente^K^weío prá-
/?/ro) obligarle a hazér algún íervicio 
pexíbnal, o Real a otro q les impida 
el cüplimienttí de la obediencia con 
¿]ue deven eftar dlfpueftos a loq les 
mandaren fus Maeftrcs;o que no fea 
Conforme a la decencia de fu eftado. 

2. En orden al voto déla pobre-
za,enfeñañ todos los Dotores,^^^ 
los quales, principalmente fe ha de 
ver a Azor^que dize, q la pobreza 
que los Cavaileros militares profef-
fan^o es tan eftreCha y apretada co
mo la de los Religiofos i los quales 
por dicho voto no pueden tener do
minio en cofa alguna. En que confif-
ta pues el voto de la pobreza que ef
tos Cayaileros bazen en fu profef-
fion > no confta claramente de fu£ 
conftitudones, ni de las dotrinas dé
los Dotores^on que viene a fer gra
vemente dudofo,y controverfo en
tre ellos j vnos 4i'¿en que eftos; Ca~ 

G e 5 ^ailcros? 
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Cavalleros. 
valleros por virtud y faerca del voto 
de pobreza que ha¿en}ron incapazes 
de dominio 5 y por con(iguicnte,no 
le tienen ni gozan, en la renta y fru
tos quegozan de fus encomiendas: 
Y afsi milmo afirman queporeíía 
caula feliaman Commcndatanj 5 por
que no tienen mas que el vfo de los 
frutos, con permilslon de los fupe-
riores, pagando alguna peníion a la 
Orden, o por lo menos haziendo al
gunas cofas en reconocimiento del 
voto de la pobreza, con qae protef • 
tan que el vfo de aquellos bienes le 
gozan con dependencia de la volun
tad de fus fupedores. Afsi lo afirman 
Azor en el lugar citado, y Lcfana 
»,2¿.del lugar citado. 

3 . L o mifirio íienten otros Do* 
tores,con Navarro,C,íienten lo mif-
mo.de los bienes patrimoniateŝ que 
los dichos Cavalleros militares ad
quieren, por donaciones, legados, 
herencias, o por propio trabajo y in-
dufiria; ora fea antes de la profeísió, 
ora defpues de ella, de los quales no 
tienen dominio ni propiedad , fino 
folo el vfo a voluntad de los fupe-
riores.Verdad es que Molina,D,Sán 
che? y otros,abfolutamente defien
den, q los dichos Cavalleros milita-
res,princlpalméte los de lasOrdenes 
de Santiago, Alcantara,y Calatrava, 
fon verdaderos dueños, afsi de los 
frutos, y rentas de fus encomiendas 
como de fus bienes patrimoniales; y 
porconíiguiete pueden diíponer de 
dios a fu voluntad, del mifmo mo
do que los demás feglares, que tie
nen libre adminiílracion de fus bie
nes: fu fundamento esjporquedela 
manera que eftos Cavalleros no ha-
zen votode perfetay totalcaftidad, 
tampoco le hazen de peifeta pobre
za, y de los Religiofos de la Orden 
de San luán,lo afirman también mu
chos Ootores}como lo dizc Sáchez 
en ellugarcitado,w.36.yRemigio, 
tra.2,e,j.$.9.n.3. porque el voto de 
pobreza que hazen,no es tan apreta
do, como el de las demás Religio
nes ; y afsi pueden difponer libre
mente de fus bienes, con la latitud^ 

Cavalleros? 
que ya la coftumbre tiene introdu-
zida. 

4 . Y aunque es verdad, que en 
algunas ordenes de eüas , parece 
que la forma de la profefsion pedia 
que fuefle mas eftrecha la pobreza, 
que la que guardan de muchos años 
a eftaparte:los fuperioresfe conten
tan en eftos tiempos con la que fe 
acoftumbra guardar , confórmelo 
que en efta parte halntroduzidola 
coftumbrclegitimamentepreícrlta, 
laqualcomo dize vnaleyj efl óptima 
legum tnterpres. 

5. Devefe advertir, que como 
enfeñan Alcozer,£,Sanchez y otros, 
eftos Cavalleros militares cumplen 
con ia obligación del voto de la po
breza^ treinta dias antes, o defpues 
del dia de Navidad, prefentan alfu-
perior , vn fiel inventario de todos 
los bienes que poffeen , fío ocultar 
cofa alguna, para que el poficcrlos, 
venga a fer con licencia del fuperior, 
en lo qual fe déve obfervar la coftu-
bre que acerca de ello huviere en 
cada orden jporque como dize Azor 
Jsen algunas fe obferva que fe de lúe 
go el invetario;en otras que fe guar
de hecho , y feprefentea los vifíta-
dores,quando vienen a vifitar. Pero 
convienen todos los Dotores,como 
dize Machado^G, en q pecana mor-
talmente contra el voto de la pobre
za el Cavallero Müitar , quenohi-
zieíTe inventario en el tiempo feña-
lado por ÍLIS fuperiores, o HO lo hi-
ziefle con fidelídad,ocultando algu
na cofa. Y fi bien algunos Dotores, 
que refiere Machado en el lugar ci-
tado,fienten, que el Cavallero, que 
poffeyere algunos bienes fin animo 
dedexarlos , o de no difponer de e-
llos,quando,y como el fuperior fe lo 
mandaík, peca mortal mente contra 
ci voto de la pobreza. Pero Sánchez 
en el lugar cirado^.3 5 • Y dU 
zen,que efto tiene lugar en las orde-
nes, donde ios cftatutos, que acerca 
de e'fto tuvieren eftán en obfervan -
cia,y no donde la collumbrecontra
ria, íegitimamentc introduzida, ef
tán ya abrogados. ti. Su-
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Cavalíeros.1 
5. Supuefto que hemos dicho 

queeníeñan muchos Dotoresabío-
iutamente , y fin limitación alguna 
que los Cavalieros Militares adquie
ren verdadero dominio, y propríe* 
dad,afsi en ios frutos, y rentas de fus 
encomiedas, como en fus bienes pa
trimoniales,, Como quiera qué ayan 
íido adquiridos, antes* odefpues de 
k proFer>ion. Dificultan los Doro-
res. Primo,íi eílos Cavalíeros piie< 
den iníHcüír mayorazgos de los fru
tos y rentas de fus encomiendas, y de 
los bienespatdmorjiales ? Comun
mente enfenan los Dotores que íí-
porque(como fe ha dicho) ion ver
daderos íeñores de los vnos,y de los 
otros bienes. Afsi lo íienten i>arbo-
fa, H , y Lefana la tiene también por 
provable. Si bien quanto a los frutos 
de las encomiendas,io niega Rodrí
guez en,el lugar citado , y lo duda 
Moiina.cn el lugar referido* 

7. También fe dificulta, íi ya que 
eítos Cavalíeros Militares, puedan 
gallar de íos frutos de fus Encomie
das,)' bienes patrimoniales, en colas 
licitas,tengan la miímafacultad para 
gallarlos en cofas ilícitas y profanas. 
Algunos Dotoresíienten, /, quede 
la mifma manera q los feglares,pue-
den los Cavalíeros Militares, jugar, 
y gallar en vfos ilícitos, y profanos, 
aísi los frutos de fus Encomiendas, 
como los bienes patrimonüiesjpor-
queTon verdaderamente feñores. y 
dueños de ellos jy aunque puedan en 
eílopecar,nopecaráncontra el voto, 
de la pobreza , lino contra otras vir-" 
tudes. No obílateeílo, Navarro,^, 
y otros}defienden lo cótrariojy con-
ííguientemente afirman,que no íolo 
pecan contra el voto; lino el que les 
ganafe cantidad notable de jos fru 
tosde fus rentas , o por otro ilícito 
camino los tuviefle,ellaria obligado 
a reiVituiflos de la mifma manera , q 
fi la perdieflen , o dieflen los demás 
Keligioíos, iíniieeaciade fus Pre
lados. / 

8% Bn quanto a la ficnlcad que 
os Cavalíeros Militares tienen para 

hazer teftameco, y en el difponer de 

Cavalíeros. 
fus bienes, fe ha de advertir, que loá 
Cavalíeros de la Orden de S. íuan, 
que profeflan folemnemente, y por 
Cita caufa fonincapazes de contraer 
matrimonio, citando en los teneñ-
nos del derecho cornil, y por la fuer
za del voto de la pobreza que hazen, 
no eltan impedidos de teltar, y dif
poner de fus bienes en teílamento a 
fu alvedrio.como dize Sánchez^con 
otros qüe el refiere en el lugar cita
do. Porque ei voto que eítos Cava-
líeros hazen de pobre^no es tan ef-
trecho como el de los demás Réli-
giofos. Pero ha de íer con rasque lo 
hagan con Ucencia de fu füperlor, 
que de otra manera fe les prohibe el 
teilar fus conílítuciones, como cofa 
que contradize al voto de la pobre
za que profesaron* 

9. Y fi bien es verdad,que antí-
guamete,tampoco podían teílarlos 
demás Cavalíeros de las Ordenes 
Militares,porque fe lo prohibían íus 
eítatutos: diípenfaron con eilos(co-
m o dize Sánchez en el lugar citado, 
« .30 .J Inocencio V I I . y Clemente 
V i l . perodefpues Pió V* Inmott* 
proprio qui incipit Sacrofanttum , ^ c . 
yAnna i568.Revoct>laslicecias,que 
todos los Cavalíeros Militares te
nían para poder teilar. Mas porque 
avía opiniones de como fe avia de 
entender el motu propio de Pío V". 
Gregorio X I I I . le revocó/conce-
diedoles de nuevo facultad para que 
padiefíen teilar, fegun la coílumbre 
antigua que eneílo obfervavan. No 
obílante lo qual,y que es dotrina co-
mun(como dize Sanchez,/oco cunto, 
num.3o.)qiiQ por ella razón pueden 
los Cavalíeros Militares hazer relia-
mento,y difponer libremente de fus 
bienes.Álgunos Dotoresfque-refie
re Azor en el lugar citado, qv. 1. } lo 
niegan abíolútamere. Y otros como 
Rodríguez,!,y Molina lo dudante 
los frutos yredicos de las encomien
das Ar Soto,iW,a quien iigae Baroo-
fl.dizcque ella facultad de teilar fo -
lo la gozan los Cavalíeros de las Or
denes de Santiago, AlcantarájCala-
trava;y Monteía> &:c, Míisno ios de 

San 
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Cavallero^ 
San íuan, por fer ellos Religíofos 
verdaderos. 

10. En orden a lo que Ies obliga 
€lvotodelacaíUdad,fe deve adver
tir, que en dos maneras es el veto 
que hazen los Cavajleros Milita
res , vno el que hazen los de la Or
den de San luán, el qual es de perfe-
ta,y total caftidad, como el que ha
zen los demás Religíofos Clauflra-
les jy afsi ellán obligados a guardarla 
con el rigor que ellos. £1 otro es, el 
que hazen ios demás Cavallerosde 
las Ordenes Militares de Santiago, 
Alcantará,Calatrava,Móntela, &c, 
que no es mas,que de guardar cafti
dad conjugal; eílo es,que fuera del 
vio del legitimo matrimonio , la 
guardarán en todos los demás ados 
venéreos. Verdad es,que Azor.Af, 

Nj^oy.f . i . dizcque antiguamente los Cavalle-
h. is .c.5 4*2* ros de Alcántara y Calatrava,por fus 
aáfinem^ eonftituciones hazian voto de perfe-

ta caftidad, como los de San Iuan: 
Pero que en eftos tiempos por pri
vilegio cfpccial, que gozan de la Se
de Apoftoiica , el voto de caftidad 
que profeíTanjCS folo cÓju§al,como 
el que hazen los demás. 

11 . De lo dicho íe colige i qué 
los Cavalleros de la Orden de San 
Iuan eftán obligados en la cofefsion 
a declarar la circunftancia del voto, 
en qualquiera pecado que comeEie -
ren contra la caftidad , de la mifma 
manera que los demás Religiofos 
Clauftrales. Y los Cavalleros de las 
Ordenes de Sátiago,Calacrava,M5-
tefa,&c. Deven también declararla 
circunftancia del votojen qualquie
ra pecado que cometieren contra la 
caftidad^uera del vfü conjugal. 

12. Dificultan los Dotorcs, ñ los 
Cavalleros de las Ordenes Milita-
res^ue tienen Encomiendas,puedan 
con buena conciencia gozar de fus 
fmtos,y rentasen ir a la guerra, fino 
cftando ociofos en fus cafas. Algu
nos Dotores fíentcn que no: fundad
lo en que los frutos de las Encomie-
das que tienen , fe los da la Orden, 
para que ios gaften peleando con los 
Júreos y Moî os; pero no para que 

CavalleroS 
oclofa y viciofamete los confuman, 
^ftoscita Azor,0,Sííppre/íÍ5 mmini- O,v^oy.f.r; 
h a s , ™ /o/er.Pero otros, como Lefa- íí.13 .c.4.^7, 
na,P,y Azor, juzgan por muy rigu- V.ufan. to,z, 
rofa efta íentencia,y dizen, que aun- dedub, regul, 
que los frutos de eftas Encomiendas es .n. 27. ^ 
fe dan a los Cavalleros Miiitares,por ^OY. i>btfu$t 
caufa de la Milicia ; mas no con tal -verf.cxurum] 
códicion,que los ayan de gaftar pre- 6^ d i j , 
cifamente en ella, no mandándolo 
fas fuperiores. 

13. También dificultan , filos 
Cavalleros Militares eftán obliga
dos a traer fiempre puefto el Abito? 
Paralo qual fe ha de advertir , que 
todos los Dotores cóvienen, en que 
por razón de fus eftatutos pecan quá-
do no le traen puefto en la forma, y 
modo que por ellos eftuviere dií-
puefto. Si fe hallan compreendidos 
en la difpoficion del derecho coniu, 
en q fe cótiene deícomunion mayor 
contra los Religiofos que temera
riamente deponen fu Abito, es con
tra vertido. Muy provable opinión 
eSjque como verdaderos Religiofos 
fe hallan compreendidos en efta def-
eomunion, y parece lo deven fentir 
afsi todos aquellos que dizen q fon 
verdaderos Religiofos. Y afsi le pa
reció a Lefana , en el lugar citado^ 
»,3 y.y otros que el cita. Barbofa,Q, Q i 
haze mención de vna eonftitucion U c l . t i . ; . 
de Sixto V.que comlenca: Cum Sa- Mües regula-
crofanflafubMt.s.idus, íanua.tJnn, r¡s. & ".ab. 
1589. En que pone precepto a ios Canónicas , 
Cavalleros Militares , que traigan ProtonoEar. 
fíempre configo el Abito de fu Or-
den.Con todo efíb dize Lefana en el 
lugar citado,que es provable,que no 
los comprcende la dicha deícomu
nion 5 porque en las cofas odiofas,y 
rigores del derecho, nonyemunt no
mine Religioforum. Y parece fereíle 
el común fentir de todos. 

%tso~ 
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Cavalleros: 

RESOLVCION ids. 

freguntafe: Que tales fean las inf-
tituciones privilegios de las 
Ordenes Militares^ 

Cavalleros.1 

i . COmengando por la Orden 
de San luan,digo, queeí-

tos Cavalleros fe llaman tábien hof-
pitaleros de S. laá Geroíbiiitutano. 
Comentaron a habitar antiguamen
te en lemfaiem^derpues tuvieron fu 
Convento o Colegio en ía Isla de 
Bodosjpor lo qual en efíbs tiempos 
fe llamaro Cavalleros Militares Ro-
dienfes. Éíla Isla (feguñ afirman al
gunos Dotores)fe la avian quitado a 
los Turcos j la poíleyeron,y defen
dieron valerofamente mucho tiem-
po,hafta que el año 152.?. vencidos 
por el Turco la perdieron j defpues 
de aver padecido Cerco, y muchos 
trabajos rüucho tiempo. A viendo 
pues defaraparado la Isla de Rodos, 
fe fueron a la de Maítá^a qual les dio 
el Emperador Carlos V. por lo qual 
fe llaman oy Cavalleros de Malta. 
Traen por infígnia vna Cruz grande 
blanca al lado izquierdo. 

2. Eíla Orden fue ínftituida el 
año de í 118 .confirmada por Hono
rio I l .e lañode 1124.. Noobftante 
que otros dizen fue confirmada por 
Gelaíio I l .e lañode u20. Aeílos 
Cavalleros , y a fu hofpital recibió 
debaxo de la protección de la Sede 
Apoftolica Anaílaüo í V. y les pro
hibió que pudieífen paííárfe a otras 
Religiones. -

3. £1 gran Maeñre es el Superior 
de eíla Orden,al qual por razón de fu 
dignidad, y oficio pertenece el dar 
los Beneficios a los Cavalleros Mi
litares de la Orden. Tiene el total 
impedolobre ellos, y los bienes de 
la milicia. Todo lo qual concedió al ' 
gran Maeftre de ella Orden Pío I V . 
Deftos Cavalleros comumente afír
malos Dotores fon verdaderos Re-

ligíofos, como eílá dicho. Por lo 
qual fegun vna Bula de León X.y de 
Inocencio V 111. y otros Sumos 
Pontífices 'i que lo declararon aísi, 
gozan los dichos Cavalleros de la 
Orden de San íuaflvde todos lo^ pri
vilegios, y exempeioneŝ  y gracias q 
tienen tocias las demás Religiones. 
Y por otra Bula de Pioi V . eílán 
eximidos de la jurlfdiccion de los 
Ordinarios,y de la paga de diezmos, 
y otras Contribuciones 5 y les conce» 
de que púedan enterrar en fus Con
ventos a jos fieles. De todo lo qual 
fe ha de ver a Azor, y a Lefana, y a 
Machado en los lugares citados. 

4, Infíerefe tábien por fe* efios 
Cavalleros verdaderos Relígiofos, 
que íegundotrina comunjpor el vo
to que hazen en fu prOfefsion,fe dif-
fuelve el matrimonio rato no con-
fumado^que huvieífe cótrahido; no 
Obílante,que de los demás Cavalle
ros lo niega Suarez,Aporque pare
ce cofa impofsible , que por el voto 
de ellos, íe pueda difiolver el matri-
rnonio* También infiere Diana, 5, 
Con otros, que aüque por el voto de 
los Cavalleros Militares, de las de-
mas Ordenes, no fe dirime el matri
monio cótrahido defpues del dicho 
voto j pero fe dinme,*porel voto de 
los Cavalleros de San luan^ porque 
el q hazen eftos Cavalleros , es voto 
foléney total, y deperfetacaílidad. 
Vltimamente, que eños Cavalleros 
de San íuan^porfusefpeciales privi
legios de la Sede Apoílolka, gozan 
muchos, y muy grandes privilegios, 
todos los quaies ha 2provado,y con-
firmado,nuev3mente la Santidad de 
Vrbano VUI.de lo qual fe ha de ver 
a Barbofa, c , y los demás Dotores 
citados. 

5. Los Cavalleros de la Orden 
de Santiago viven baxo de la regla 
de San Aguílin.Tienen dos celebres 
Conventos : ei vno fundado en la 
ciudad de Veles , que es aora la ca
bera de toda la Orden : el otro en la 
ciudad de Leon^dedlcadoa S. Mar
cos^ aunque es verdad, ̂ como dize 
Fraricifco B&átz) antiguamente fe 

elegían 

A, Suar.to.4.. 
de relig. t r .g , 

lefan.ubifitp. 
B, Dian .s .p, 
trac.z.de dub, 
regtil.refo.so. 
Lefafj.Dbtfup. 
n.S.Mota.li.z 
C, z.^.iQ.n.iS 
Mach/loccit, 

C , Barbof.de 
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Cavalleros; 
dcgísn Maeftres , que governáván 
toda la Orden: en eílos tiempos por 
autoridad, y privilegios déla Sede 
Apoítoiicajconcedidos por Adriano 
VI.los Reyesds Efpaña, fon perpe
tuos adminiftradores de efía Orden. 
Xa iníignia del Abito dclla , es vna 
Cruz roja, formada a modo de cfpa-
da militar. Fue confirmada efta Or-
den por Alexadroill. Fueinílirui-
da el año de u 70. A eílos Cavalle
ros concedió Gregorio X I I I . que 
pudieflen difponer libremente de fus 
bienes. Gozan por vn privilegio de 
Xeon X. de todas las gracias y privi
legios concedidas a la Orden Sifter-
cienfe. De loqualíe ha de ver a Ma
chado en el lugar citado. 

6. Los Cavalleros Militares de 
la Orden de Alcántara, cuya cabera, 
y afsientoeftá fundada en la Ciudad 
de Abantará, en el Reynode Caíli-
ila,de la qual tomaron el nombre ef-
tos Cavalleros 5 comentaron el año 
del Scñofi dé 1218. o poco antes. 
Reynando en Caílilla Alfonfo V I I L 
de efte nombre 5 y teniendo Ferdi-
radoel R.eynode Lcon.Tuvoprin^ 
cipio de vna Orden Militar de San 
Juliano de Pereyro, que es vn lugar 
pequeño, en la Dioceíi de Ciudad 
-Rodrigo, en el qual tenian fu Con
vento. 

7. Eílos Cavalleros vfan de vef-
tidura negra, y de una Cruz verde al 
lado izquierdo: militan debajo de la 
Regla de San Bcnito,y de los Ciíler-
cienfes.. Efta Orden la aprobó Ale-
xandro I I I . y la confirmaron Lucio 
I I I , que fue Pontífice año 1276. y 
Inocencio I I I . el de 1205. Son fus 
Maeílrcs los Reyes de Efpaña , por 
comifsion de Adriano V I . queco, 
metió el govierno de eíla Orden a 
!a Corona Real de Caílilia.LeonX. 
cocedió a los Cavalleros de eíla Or« 
den , que pudieflen gozar de todas 
las gracias,y privilegios concedidos, 
y que fe huvieíTen de conceder a la 
Orden Sifl:ercieníe,y de San Benito. 
Y Gregorio X I I I . les concedió que 
pudieflen teftar de fus bienes, y dif
poner Hbrcmentê de todos ellos. 

S. La Ordeñ de Calatrava, que 
es la tercera que ay en Caftiila, tiene 
fu afsiento,y por fu cabeca cú la Ciu -
dad de Calatrava^e la qual tomó ef
ta Orden el nombre. Viven fus Ca
valleros Militares debajo déla Re
gla de San Benito , ydciosSiíier-
cienfes; fu iníignia es vna C raz roja^ 
al lado. 

9. Afíeguran muchos Dotorcs» 
que efta Orden fue inílituida el aña 
i i5 8.y aprovadapor AlexadroIIL 
c l a ñ o i l 6 4 . Lós Cavalleros Mili
tares de efta Orden por cóftitucion 
de lulio 11.gozan de todos los pri
vilegios de la Orden Siftercienfe, y 
por otra de Adriano V I . eftán fuge-
tos al govierno déla Corona de Ef
paña. De fuerte, que fus Reyes loa 
fus Maeftres. Pueden losCavalletos 
de efta Orden por efpecial privilegio 
dé Gregorio XIIÍ .teftar de fus bie-
nesjy difponer de ellos a fu gufto. Y 
íi bien eftos Cavalleros por íus conf« 
tituciones eftavan obligados ador*1 
mirveftidOSi yceñidoSi Clemente 
les difpensó de efte rigor , y afsi no 
tienen ya efta obligación , en «ftos 
tiempos. 
r 10. Én el Rcyno de Aragón inf-
tituyeron los Reyes vna Sagrada OÍ-
den Militar de Cavalleros, ponien
do fu principal afsiento en MGntcfa5 
de donde tomaron el nombre. Efta 
Ordc tuvo fu principio el año 13 
y la confirmó el Pótifice luán X X i l , 
el año i s 17 .Eftos Cavalleros viven 
debajo deda Regla de los Siftereicn-
fes, y eftá fugeta a la Orden Militar 
de Calatrava. Tienen por iníignia, 
vna Cruz roja. Veafe a Enrlqucz,^ 
priifileg ijs Cifievcíevfiu w, ¿Mg. y 5 0* 

11. Tres Ordenes Militares ay 
en el Reyno de Portugal, que fon de 
ChrIfto,Avis,yla Palmera. Los Ca
valleros déla Orden de Chnfto v i 
ven debajo de la Regla de San Be
nito , y de los Siftercienfes, vfan 
por iníignia vna Cruz parte rô a , y 
parte blanca, fobre veftidura negra, 
fiftos Cavallerds tienen fu Conven
to en Tobar, lugar de Portugal, que 
cs elafsienco , y cabeca de toda la 

Orden. 
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Cavalbros. 
Orden. Inftituyola, Dionyfío V I . 
Rey de Portugal, el año 13 19. y la 
confirmó el Pontífice luán X X I 1 . 
el año 13 20. 

I Í . La fegunda Orden Militar 
es lade Ayis.Llamafeafsi, porque el 
Convento, que es la cabera de toda 
la Orden , elU fundado en vn lugar 
de Portugal, que íe llama Avis : en 
todo fon femejantesa losCavalle-
rosdeCalatrava,alos quales eftavan 
íugetos, antes que íe dividiefíe el 
Reyno de Portugal del de Caíülla. 
Pero deípues que fe dividió fe apar
taron del govierno, y fujeccionde 
los Cavalleros de Calatrava,y fe §0-
vernaron por fi. Comentó a fer ü r . 
den diftindaspcro debaxo de la mif-
ma regla de San Benito, y los Silter-
cieníes.Su iníignia es vna Cruz blan-
ca,fobre vefíiduranegra. Gozan de 
todos los privilegios concedidos, y 
por conceder a las Ordenes de San-
tiago,Alcantará,y Calatrava5porvna 
Bula de Gregorio XIIí. 

13. La tercera Orden Militar, 
que llaman la Palmera , porque fu 
Convento, que es afsíento, y cabera 
de toda la Orden , eftá fundado en 
vn lugar de Portugal, llamado Pal-
mera.Efta Ordenantes que el Rey-
no de Portugal fe apartafe del de 
Caftüía, era vna mifma con la de Sá-
tiagojy defpues que aquel Reynofe 
dividió de elte, fe dividió también 
la Orden : Si bien quedaron con la 
mifma infignia del Abito, Cruz, y 
regla, de que vfan los Cavalieros de 
Santiago en Caftiila. Quien quiíicre 
ver eCta materia con mas Autores, 
lea los Dotores citados,que aqui fo-
lo he pretendido dar vna Breve no
ticia de ellas Religiones. 

Cenfos, o réditos ̂ nriuales. 

R E S O L V C I O N 164: 

freguntaff- Que fea la naturale* 
za del tenfo,y quantas feanfus 

1 . -TJ L contrato del cenfo, que 
JCverdaderaméte lo es de co

pra^' venta, le difinen los Dotores 
en generaljcomunmentie afsi: Cenfus 
e(i , tus perapiendi unrmurn penfionem 
in p e c u n i a a h j s rebus, ex contra' 
é]uemprioms}& uenditionts, Aísi le 
difinen García, cX, y otros. Todos A,G¿rc.íí<? ro
los quales convienen en que el cenfo ír<ÍCjC.26. Lo-
fe deve fundar en algo, y que el fun- p ' , j e 
daméto mas lolido y firme es la co- cotrac* es4* 
ía frudifera. Aunque fegun algunos f i l i uc , t.z.Um 
Teologos(que refiere y lígueBañez 35.CiIi„.25o. 
contra algunos luriftas) citando en garb.incollecm 
derecho natural, muy bien fe puede 4íj ru'hMcen-
fundar el cenfo íobre la períonafruc- n y ^ ^ f t J o a . 
tifera,como vn artífice: porque afsi J¿ C r u c j . p r a 
como puede efte artífice alquilarlas ^ ^ 6[<irf^t 
obras que haze de fu oficio^ bien pue ^ cenfth.ViiL 
de vender el derecho que tiene alas ^..pAY.zi.dif-' 
que cada año hará,© fuele hazer. fia.Machad. 

2. Dividen Í9S Dotores común- t A J f A ú í c . t 
mente el cenfo cú cftas efpecies. La J f l ^ j . p.//, 
primera es por razón del modo,en el 1 0 ^ , ¿ ¿ t alij 
reíervativo,y con%natívo.El refer* 
vativo fe conítruye, quando fe da a 
otro alguna cofa , como vna here
dad , refervando para íí>el dueño de 
de ella cierta penfion, la qualfele ha 
de pagar cada año en frutos,, o en di
nero : Y de efta efpecie de cenfo ha
bla vn texto del deretho Canónico, 
in CXonjlituttís de Religio.domibtts.Y 
es dotrina juftificada,y tratan del las 
Bulas de los Pontífices, como dize 
Hurtado, B , £1 cenfo confígnativo B, H a m d J c 
es, quando vno reteniendo en íi fus iuft.tr.de con» 
bienes, fe obliga fobre ellos a pagar t raéh dtf, 4.* 
cada año cierta peñíion, y es el que <í/jf.3. 
de ordinario fe vfa en la República. 

3, Segundo fe divide el cenfo, 
por razón de la cofa fobre que fe im
pone, en real perfonal, y mi**0' fif 

real 
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Cenfos. 
real es el que fe funda fobre alguna 
cofa,con diílinda de la perfona; co
mo fobre vna heredad, viña, o cafa. 
Perfonal es, el que fe funda tan fola-
mente fobre la períona,queXe obliga 
a la penfion.El mixto es el que fe im
pone inmediatamente fobre la cofa, 
o inmediatamente fobre la perfona. 
Entre eftos dos cenfos ay efta dife
rencia,que íi es real perece, fi perece 
la cofa fobre que íe pufoíy íi fe ven
de,© trafpaíia a otro tercero,íiempre 
va con aquella carga. Mas íi el cenfo 
es perfonal, con hypoteca ; aunque 
perezca la hypoteca,no perece el ce* 
ío: porque íolo fe da la hypoteca por 
feguridad, y aunque fe venda otraf-
pafe a otro,queda íiempre obligada, 
en cafo que falte la perfona , que no 
puede pagar. Afsl lo dize Molina,C, 
Villalobos y otros. 

4. L o tercero fe divide de parte 
de la peníion que fe paga,que vno es 

qu¡altos citar] ftiiftuario,quando la penfion es fru-
to,como cinquenta anegas de trigo; 
otro es pecuniario,quádo la penüon 
es dinero.Tambien fe divide de par
te de la penííon,que vno es cierto,y 
otro inciertOjCierto es quando fe fe-
ñala cierta cantidad, como ocho fa
negas de trigo,o ocho ducados. In
cierto es^quando no ay cantidad de
terminada,como íi fuelle la peníion, 
la quarta parte de ios frutos del cani-
po,de la heredad,ode la vma,&c. 

5. Dividefe también el cenio de 
parte de fu duración , porque vno es 
perpetLio,y otro es temporal,el cen
fo temporal, vno es por tiempo de
terminado, como por treinta años, 
otro por la vida de alguno, feñalan-
do, determinadamente vnapeifona, 
eñe fe llama cenfo de por vida, y en 
Latia,Tíí<í//fzíií; otro es,hafta tanto 
que fe redima. Vitimamente fe divi
de , en que el vno fe llama de alqui
lar, o redimible, que fe puede redi
mir quando quiíiere el que vendió, 
pagando el precio,otro es perpetuo, 
cfte no fe puede redimir jamas. 

6. Efto fupuefto,digo lo priiae-
ro:E ftando folamente en el derecho 
natural, todas lasfobredlchas mane-; 

Cenfos? 
ras de cefos fon licitas, íi fe compran 
por juílo precio: afsi lo íienten co
mún me re todos los Dotores,de los 
quales cita muchos Villalobos, en el 
lugar citadOjdificultad fegunda. El 
fundamento es: Porqa qualquierale 
es licito veder fus biencsjluego pue
de vender parte de ellos,y afsi como 
el cenfo es parte de los bienes que 
vno tiene, le podra vender ; confta 
tabien de las extravagantes de Mar-
tino V.y Calixto III.y del motupro 
pió de Pió V . que ay acerca de los 
cenfos, que todos ellos apruevan los 
cenfos con ciertas condiciones,de lo 
qual íe ha de vera Villalobos en el 
lugar citado. 

7. Dificultan los Dotores acerca 
del cenfo perfonal, íi es iicito, o no 
citando en el derecho natural; vnos 
dizenque íi,nofoloquando parafe-
guridad de el fe hypoteca alguna co
la en particular; íinotambien,quan-
do es meramente perfonal , afsi lo 
íienten Soto, D, y otros. El funda
mento es , porque como la mifma 
perfona fe puede vender, y hazerfe 
cfclavo; también fe podrá venderé! 
derecho a ella , por cierto tiempo, 
y feria efto mas cierto, íi la perfona 
faefle fruótifera, como íi fuefíe artí
fice; Porque como puede alquilar fu 
trabajo, podrá vender el derecho a 
el, demanera que eíté obligado tan
tos dias al año a trabajar. 

S. Otros dizen, que aun eftando 
en el derecho natural, no es licito el 
cenío perfonal.Y parece masprova-
bleeftefentir, porque ío contrario 
feria abrir vna gran puerta para las 
vfuras; que obligarfe vno a trabajar, 
para otro tantos dias al mes , o al 
año, por averie empreñado alguna 
cantidad de dinero , mientras tanto 
que fe lo buelve,no es verdadera ve
ta,fino mutuo, y dar por el cofa que 
vale dinerOf-vltra fortem: Y afsi feria 
camino, para que a todos los oficia^ 
les fe les pudieííe daravfura , filo 
contrario fuefíe verdadero.Y a lá ra -
zon de la opinión cótraria fe reípon -
de, que aqui no fe vende la perfona, 
ni fe puede vender tampoco fu tra-

D , SotJe /«/?. 
li.6.(¡.$. ar.i , 
Medin. dev-
far* (j.11.de ce 
fib. Bctnn. 2.2. 
^.78. (trt. 4. 
Molin.de iuji. 
I i . 2. dif.3%7' 
Vi lUl . loc.iCif. 
dT* alij. 
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Ceñios.' 
bajo , porque eííe no fe vende, fino 
que fe .alquila. Ais i lo fienten, Panor-

E, TAnoY.tnc. unCano7E,y otros. 
in Cint.de v- 9 = También dífícultanjqnal fea el 
fau N a w J e juño precio de los genios,Lo cierto 
y fur. c. 114.̂ . es;q eilondo (blo en el derecho nam-
$ n.'Si. *AÍSl- raU njiímo íe ha ele dezir del pre-
y-e.tbi Ví'ura. cío de ios céíbs^q dejas demás mer-v 
á.f $.Rcbci.de caderias, las quaíes íe han de juzgar 
iuil.i.Pdi.io. cóforme a parecer de hóbres entedí-
^ . S á Y m . U . y dos,y cuerdos,y ver loq eüáen vfo, 
fcde.c.i.n,3 r. cóíideradas las circu,aftancias3q fi el 
& aíij. cefo es perpettiOjVale mas,íi es al qui 

tar,n(^vaíe cato, y íi es de por vida va 
le menos,y ü la cofa fobre q fe carga 
no es fegürayvale menos. Eito fe en-
tiéde/nabládofegü derecho natural, 
q íegü derecho poíítivo tiene taía en 
CallíllíJ, z^ntíguamete eran ios celos 
de al quitar a razo de a 14,como co
ila de vnas leyes q refiere Villa.en el 
iligar citado Jifjic. 3. Pero defpucs 
Feiipe I íl.hizo vna pragmática,en q 
madó, q de allí adelate no fe pudief-
fen poner menos q a razón de a 20. Y 
losdeporvidaarazondeaio. Los 
eenfos perpetuos no tienen taifa por 
el Rey:Peco fegiieftimacionde hó
bres entedidos,y cuerdos fe ponen a 
razode a25.y 26.hafta so. yeíle fe 
tiene por fu judo precio. Y el Reí D. 

• Felipe I V . año 1621. en el mes de 
Setiembre, madó q todos ios cenfos 
que eftavan pueílos a razón de a ca-
orze,íe reduxefíen a veynte. 
10. Eílo fupuellojdigo lo fegüdo. 

Si la coía fobre q fe pone el cenfo no 
s es fegura/inopeligrofa,fe podra có-

prar por menos fegúfaere el peligro. 
F, Unn.2,2. Comodjze Baaez^jFr. luandela 
f 78.ár.4.cí«- Cruz, añadeqpuede vnocóprar vn 
bio 3. in con- cenfo ya impueítOja menos precio q 
r^c.de cenfth. ^ taifa,aüq no efté peligrofo de per-

Andeme,7 cierfejíielqle vede, ruega q fe lo co-
pzctfÁecen. pfenjporque las mercadurias,y todas 
j'íKfS, in, 3. las demás cofis^uado bufean cópra-
Md.in^bi¡ii. dor̂ vaie menosjfuspalabras só: ímo 
prafiim,tj,26. Pote Î1**5cmen cesü iaimpofnum mt-

noris prefio taxn&fi non fit periculo-
(¿oNavan m!t ftts j t ad id perveditorem rogatursina 
Pu-e.¿3%n.gi, merces vltvonexviícfcitnt.QtátOVzl' 
stheft. yerb. gan menos, fe dirá en fu lugir. Lo 
y füra. mifmo dizen Navar.G,Silv.y otros. 

Itefihciones de Mmh.Tom.I. 

Cenfos.1 
í r. Digo lo.tercero:Las cÓdi^lo» 

nés q por derecho natural fe requie
ren para q el cenfo fea licito , fon las 
íigüienres. La primeraes,confeDíi-
miéco de entrambas partes, afsidel q 
con)pra,como del q vende el cenfo; 
déla manera que fe requiere para los 
demás cütratos.Eíia códicion es ne-
ceíiaria, para q el contrato del cenfo 
tenga valor,ora.fea realeo períonal, y 
eíto por derecho nataral,© exnatuya 
re/. Como dizen todos los Dotores, 
H,en particular Vilial. y Hurtado. 

Í 2. La fegunda,en que convienen 
los Dotores es, para que el contrafo 
del cenfo fea licito por derecho na
tural .es necefiarto q en el intervenga 
precio juño5 porq qualquier coía íe 
deve vender por lo que vale. Y aquel 
afirman ier precio ;mlo,q ella deter
minado por ley, y a falta de eíta dev 
termlnacion.el que pareciere juftoa 
los hombres entepdIdos,y prudetes. 
Afsi lo dizen LefsiOj^Dian.y otros. 

IB- La tercera, que también fe 
requiere es, que el q huvieíle de po
ner ceiiío fobre coía fuya,ha de tener 
libre ficultad de difponer de ella jpor 
que no íiedo fuya, no la podrá fuge-
tar a cenfojiin iicécia y cóíentimien-
to del verdadero dueño : porq con
forme vn principio de derecho: AV-
«20 poteft 11 aíteru tYjihsfene tus , quod 
non fo-íkef. Veaníe acerca de eftacon. 
dicionlos Dotores citados. 

14. Para quitar todo genero de 
confuíion, que fuelcn ocaíionar las 
coníUtLiciones de los Pontífices, en 
orden al contrato del cenfo, por no 
tener verdadera inteligecia de ellas. 
Supongo, q han falido algunas Bulas 
Pontificias acerca de eñe cótrato del 
céfo.La primera de Martino V.efla 
fue para Alemania : Eda aprobó Ca
lixto III.en vnas extra vagátcs,ü:. La 
feganda es,de N icolao V . i . Efta fe 
facó para el Reyno de Ñapóles,y Si-
ciliajaeftaaproboGreg.XIlI.Later 
cera es de Pío Y.M» De efta, como 
confta de vna ley de la recopilación, 
íe fuplicó en Efpaña,A/,y afsi noeftá 
admitida,ni obliga. Las palabras de 
la ley fon Jas figtueijtCS: Declaramos, 

H , Vil.p.z.tr* 
2 3'diffi.z.n.u 
Hurtad. de m 
ftit.tr. de con-* 
trac, difp. 4« 
dijf.q... ¿Palij* 

l}Lej¡.libt2.c; 
22. ditb, 74.: 
Dian.i.p.tr.S 

KiConflat ex* 
travd,i.(p* 2, 
de 
vcndit. 
L , Quñ eft 
(¡mrta in ordi-
ne, 
M, Q^* efi m 
ordineSo. 
ISiHabeturm 
l . io . t i t . i$M* 
5. Recop, 
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O, ViUal.p.2. 
tr.is.dtffic.Z. 
Hurtüd. i>bi 
fup.dífficuLs. 
Felic, de cefib. 
c.9.n.2.lib.l» 
t .z .Mach.t . ié 
l i .S.p.S. tr .^ . 
doctt.s. Sal.dé 
ittjti.& iur.q, 

de cenfib, con* 
trove, 3 . 

TJilittcto.i* 
tr.Bs.p.z,c.3-
nu.} 06.Sal.de 
cenfih. dub.%. 
t w . i l . & a l i j p 
penes ipfos. 

Q, Leff.U,z.Cé 
iz.dub. 12 .» . 
So.Mdlder.z, 
2.trac.$.€ít.$. 
dub. 6. loan.d 
Ciucindivett* 
Confc.p.i.pf<e* 
cep.j.quxjl.G, 
duh.i.concLi, 
jV<tT. comenta 
de yfur.n.SS, 

ll>MegJtt2.2, 
lÍ.2.C.7'<l'2'2" 

S, Dtan. i . f . 

Cenfos. 
qued motu proprio de Pío y,[obre q los 
cenfos fe impogdfĴ y J¡ri>en con dinero de 
frésetelo e¡iú reeebtdi) en ejlos Rey nos y 
antes fe hafttplicado dely{y c. Alsi Jo 
íienten Vii!alo.O,Hurtado,y otros. 
Los quaics dizen, q no tiene faerca» 
como lo nmeílra la experiécla quo-
tidianaipues no fe repara en ella* 

15. SupüeftopueS;Como íe ha di
choco Macbad.y otfos,ql3 Bula de 
Martino V.fae para Alemania, y la 
de Nicol.V.paralos Reynos de Na-
poles,y Siciliaiy la de Pió Sí. no eííá 
admitida en Eípaña,parece q no pue 
tien caufar a los q viven en Efpaña,de 
embataco para el cócratodel céfojeó 
tal q tenga las códiciones q por dere 
cho natural fe requiere para q el céfo 
fea íiCitOjcj so las referidas en el n. 11. 

16. Si en las partes dóde eftuvie-
ren admitidas dichas Balas,obliguen 
en c5ciencia,es muy cótroverío en -
tre los Dotorcs. Vnos dizenjComo 
Salon,en el lugar citado^cowí^.que 
obliga la cóftitucion de Pió V.en to 
dos los lugares qfon del Papa,eotra 
1 ] oftienle, q dize,oblig3 a todos los 
Chriftianos^pag. 1271. FiUu.P,Salas 
y otros q ellos citan/ienten q las di
chas conilitucíones obligan en con-
ciécia,en los lugares qeítán admiti
das. Pero otros muchos, quila con 
mas provabilidad defiéden lo cotra-
trarío.Füdálo en q elfuero interior, 
folo fe deve atender a la verdad, y no 
a la preíuncion deiraudc,culpa,y en
gaño en q fe fundan las dichas coíli-
tuciones. Afsí lo enfeñan Leís io ,^ 
Maldero y otros.Y añade Megal./f, 
q en el fuero interior es valido el có-
tratoceníi]al,todaslas vezcsqfccc-
lebrare,de tal manera, que fea licito 
por derecho natural en la forma di -
cha;y no cotega injuftícia,ni fraude; 
aunque algunas de las folenidades, q 
difpone la Bula de Pió V.le faltc,có 
tal q ella folo fea neceífaría,para ob
viar losfraudes^ero no para la juüi-
cia del contrato. De efta dotrina fe 
aprovecha Diana,S,para la refolucio 
de muchos caíos, q pueden fucedec 
en eíla materia.Y íiente bien de ella 
Machado en el lugar citado. 

Ceñios. 
17. De lo dicho fe infíere,q en Éí-

paña fe puede hazer cargamiento de 
céíal,fin q ayaiPecuma numerataf{mo 
de dinero ya deVido ; y aísi dízen los 
Dotores,lÍtref.Q* y otros dicipulos 
de S.Thom.r, que,íx debttts pr*ce~ T,Sot.lih.GJt 
denttbus quocumciae genere contratas 5 j f Sa í , '^ 
illa debeatur-seílepoite titulo dationis bifup.Bon.t.i 
infolutum^cenfum confín ni. Coneñas tr.de rejl.difp 
condiciones.Laprimera}queaquella 5.^.4, n,^,p¡ 
deuda,fea deuda verdadera, y juña extra erus fe„ 
mentecotrahida.Láíegunda,qenel dam.Tiraq ii, 
cargamicto del cenfo,no aya Violen- ¿. de rem? „\ 
cia}frau,o engano:porqerte cótrato i j jMot in ' . ¿ 
de cenfales,íéredLizeal decóprar, y 22.«. 225.0' 
vender, y afsi deve tener las miívnas muítt inris Pe 
códiciones.Muchas razones trae Sa- nt.quos refert 
Ion en prueva de efto \ en particular Felician. Solts 
de Navar.)veaíeenellugar citado}q de cenfih. U . ^ 
por no alargarme no las refiero;pero c.Étn, 15. 
fon(ami parecer)muy tuertes. 

iS. DigoloterccrO.Élqhadere- . 
dimir vn cenío, y el dinero con q leí 
ha de redmikjle preita a vn amigo,q 
fe le pide5podrá obligar al tal amigo, 
a que pague lo que refportde el céfo, 
haíta que le quite,{ín íér Vfurario. La 
razones; porque aquel dinero lleva 
aquella carga confígo, pueílo q avia 
de redemir el cerifo con c í ; y no es 
;uílo, ni conforme a razón, que por 
hazer güilo * y beneficio a fu amigo, 
quede con la carga de pagar lo que 
íefponde el cenfo. £s efto puntual
mente, como el que preñó a otro 
amigo, el dinero de q pagava vfuras. 
Afsi lo dizé Azor, K, Molina y otros, y . j ^ o r . p . 3 . 
Y lo mífmo díze Rodríguez, cneí inJí,morAi.io 
lugar citado ;fedevehazer,quando c.20.^.4. Apo
los ConfiftoriOs de las Ciudades, y Un.li.zJeitt* 
pueblos toman Céfo en gran catidad, ^ t t difp.39^' 
y fuma de dinero,y lo reparten entre VirgiL de cen-
losnecefsitados,con paótodeqhan jib.p.z.mi.zS. 
de acudir co los réditos que corref- ^29éRodr . tn 
ponden al dicho cenfo. fifm.r.s.c.óó* 

19. DigoquartorLicitoeSredi- nítm,9t 
mir cí cefo por partes,y fe puede po-
ner por condición en el cotratodel 
cenfo: con tal, (comodize Bañcz) 
X , que fe difmínuya algo del precio X) Ban}j, z, 2. 
ddcenío;y tanto mas fe ha de qui- . 7 ^ a r . 4 -
tar del precio del cenfo, quanto por 
paenores partes, fe pone por condi

ción. 
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Ceñios, 
don^nQ fe pueda redimif. Como 
por el contrario, íe puede poner por 
condición, que no fe redima, íi no 
todo juntamente 5 íi fe aumentare el 
precio del ceío.Pero quitada la obli 
gacion de parte de Jos dos, no fe ha 
de obligar al q copró el ccnfo*, a que 
accepte ei redimir el cefo,por partes 
íulnimas.-io vno porq el cópró ei ce-
ío entero: lo fegundo,porq efta re-
decion del ceafo es dañofa; porq los 
dineros por parres divididos, noVon 
tan proycchofos,ni de tanta eílimá, 
comoquadoeftán iütos, comodize 
Bañez en el lugar citado.Pero en fue 
roexterior(díze Fr.Iuan déla Cruz, 

n^i ' . Ioam.a *sle obligaran a que accepte cita re-
CmM£cep- j , dencion por partes. 
M ^ , e»cl.3. 20' ^ígo quinto: El cefo fe.puede 

comprar con pado de retro védendo, 
Efto es, que fe puede redimir cada,y 
quando q quiíiere el que lo vendió, 
pagando el precio. Efte dicho es ma-
nifiefto , porq eíto es de naturaleza 
dclcefodeal quitan Pero no es lici
to elpado de retro emendofe llama 
de retro irendendo tn favorem credito-
ris. Efto es,q le aya de redimir el ce
fo el q lo paga dltro tanto tiempo, o 
quado quiíiere el q lo copró.Afsilo 
fiemen comunmete los dicipulos de 

Y , Bmn. 2.2. S.Th.r.Lo qual fe entiende,falvo íi 
q ' iZ.art .+je *e huvieíTen de contarlos réditos re-
cenfib. dttb. z . cebídos^a cueca del principal. Y dize 
Zedef. in fum. ^Qto > q awnq efto no es vfura mani-
2.p.ír. 8.C.54. ^e^a»po^qno es propiamente mu-
ctd,áf:Sot.l*6 £uo> Porque íi perece la cofa, perece 
deMft.q.s. ar. eI cenfoimas vápaliada aquijporquc 
3 .&dy, obligando a redemir cada, y quando 

que quiíiere ei que compró el céfo, 
llevando los réditos entretanto , es 
como íi fuera mutuo. 

21. Digo fexto: El fiador puede 
poner condición en el contrato,de q 
dentro de tato tiepo íe redima el ce-
fo,con q dé competente intervalo al 
deudor,para q lo pueda redimir,que 
fino hariale agravio. Y dize Rodrig. 
q afsi fevfajpcro q fe hade entéder, 
falvo fiay alguna maraña entre el a-
creedor y fiadorconcei tádofe entre 
los dos,q no fe obligarla de otra ma-
Rera, para q el derecho del acreedor 

Cenfos. 
quedaííe mejorado j porque en eíte 
cafoesvifto, q el acreedor pone el ' 
pado.Y añade,que fí el fiador acer
ca de efto no hizo paito, no le podrá 
compeler a que le faque de la fianca, 
aunque fe aya oblígr.do,q no le ven
drá dañ o, íalvo íi fucile negligente. 

22. Digo vitimo : Si fe comprad 
cefo ai precio ordinario de los céíos 
de al quitar, no fe puede poner por 
códicion,que fi dentro de diez años 
no fe quitare,queda perpetuo. La ra
zón es;porq feria cóprar vn céío per
petuo por el precio q íe copra al qui-
tar:y aísi feria manifiefta injufticia,y 
aunq fe ponga la códicion, queda re
dimible. Y dize Covarr.q aísi fuejuz 
gado en vn cófejo de Caitilla.Todo 
lo qual traeVillal.en el lugar citado. 
Con todo abfoíutamere hablando fe 
puede cóprar el cenfo con efta carga* 
con q fe copre mas caro,q íi cópram 
al quitar. L a razón es, porq como íe 
puede comprar el cenfo perpetuo,fe 
puede comprar debajo de efta codi-
ció;y alguna vez podia aver jufta can 
fa paraJiazerlo> como íi detro de los 
diez años huvieíle de aver ocaíion 
para emplear el dinero táblen,o roe-
;or,Io qual fe perderla, Afsi lo dizen 
Soto,Medin.Rodri.y otros q cita,y 
íigue Vill.en el lugar citzáo,diffic.6. 
cmcl . t .& z. Acerca de las cenfuras, 
fe ha de verla palabra,ímgr#/(tná4d, 

Chrifto N . S. 

R E S O L V C I O N . 165. 

fregmtafe: Quálesfeanlosañosl 
y obras de Chrifto N . Señor ? 

1. T ^ O t r i n a e s d e F é , comocofta 
-L/porelApoftolS. Pablo,^", A c „ . . 

q Chrifto N. S. fegun fu humanidad f , ¿ 
es cabera de toda la Iglefia?afsi Mili- PZ*ad E ^ 
tante,como Triunfante; por lo qual U ^ ád Cqí0^ 
tuvo amplifsimo dominio efpiritual 1 * 
fobre todas las criaturas celeftes, y 
terreftres.De fuerte,q pudo,y puede 
vfar de ellas para eftc fía fobrenaria-
ral,todas las vezesque guftarexomo 
Señor abfoluto de ellas.Y aunq real 

U z y ver-

1 
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B,ViftJepot. 
£ccL releft. i . 
q.$.n.i6.Be~ 
larm* líb.5 .de 
Rom. Pontif, 

Cf^Almdin.de 
potefl.Ecclc.S 
N A V . in c. no-
T/V».3.».l JO, 
de iudicijs, ex 

frobát* Mar-
tháde iurifdi. 
p.l.Crf.iS.P/-
gius deHiera. 
Ecc¡ef,c,s,&* 
dt j . 
D , Luc.z , 
M m h . i . 

C h r i ñ o N . S . 
y verdaderaméte pudo,demás de ef-
te dominio erpiritu2l,exercltai eltc-
poral político de todas las coiaSjPrin 
cipados)y lveynos,y mádar-abfoluta, 
y diredamete efta Monarquía tem
poral de todo el mundo. Con todo, 
íegun lamascomun,y recebida opi' 
nion, no qulfo fu Divina Mageftad 
exercer eñe raero,y mixto Imperio, 
que tenia fobre todo el mundo,!!! lo 
exercitó,quádo en el eíUvvo.Como 
lo fíenten VidoriajfíjBelarmíno, y 
otros. Aüq algiinos,C,riétcn q Chrif. 
to N. S. como Rey temporal q era 
de efta Monarquía por derecho he
reditario , exercitó en ella de hecho 
el dominio temporal que tenia el 
tiempo que vivió en eíte mundo. 

2. Lósanos qeftuvoChriftoN.S^ 
en el mundo fueron pocos^ontarles 
he brevemete.Lo primcro,fue con
cebido por gracia del Efpiritu Sato, 
P,de la Sátifsima Vírge María a 25. 
de Mar^o, en día de Viernes, en la 
ciudad de Nazaret. YnacióenBet-
leemavcyntey cinco de Dcziebre, 
dia de Domingo : al oftavo día fue 
circunddado:y al dezimotercioado 
rado de los Magos : ya los quarenta 
diasprefentado en el templó: El ref-
to de aquel año, pafsó eftc íbberano 
niño en Betleem.En el fegundoaño 
huyó a Egipto de la ira y perfecucioa 
de Heredes, q martirizó los niños 
Inocétes.En Egipto pafso el fegíido, 
ter cero, quarto,quinto, y Texto año. 
Al fin de eíte año murió Herodes, 
fegñ la mas provable opiníon,y lefu-
cedió Archelao,y bolvíó Chrifto de 
Egipto a Betlee. El feptimo año re-
zeládofe de la ira del Rey país© a Na 
zaretjvivió en Nazaret en compañía 
de fus Padres,el feptimo,o£i-avo,no-
no,dezimo,y vndezimo,y el duode-
zimo fubió co fus padres de Nazaret 
a lerufaiem^por la Paíqua,a adorar a 
Dios en fu Templo, adonde fe que
dó fin darlesparte;y eftuvo tres días 
defpues de los quales le hallaron dif-
putando en medio de los Dotores,y 
bolvíó en fu compañía a Nazaret. 

3. En los demás años , hafta el 
de i s .fervi© a fus padres,ayudaadQ; 

1Ó' 

4. 

ChriaoN.S. 
íes en fu mlaiíterio, £, dando exem- £> ju¡¡,t Mátt. 
pío a los hóbres de humildad, y pie- ¿e ve¥fc Q|er* 
dad;y exercltadofeen la vida adiva, j^ei 
y cGntemplativa.En el año 19. tomo 
abico,y profefsion de Nazareo. En el 
aáo 20.defu edad,fe exercité ^no-
bras de piedad, y miferlcordia 5 afsi 
cfpiiituaies, como corporales, lier-
manando con ellas la vida conrepla-
tiva,íegun la profeísion délos Naza-
reos. En los figuientcs añoSjhaua el 
de 24..dió grande exemplo de obfer-
vanciaa todos, converlandocon los 
hombres en Nazaret.En el año 25 .fe 
retiró a vida cótéplativa y penitece, 
y los años íiguientes de 26.27.y 28. 
hizo vida heremitica, y monaílica, 
exercitandofe enfoledad, contépla-
cion y penitencia.En el año 29. vino 
deldeíiertoalas riberas delIordan,y 
recibió elBautifmode S. luán Bau-
tifta, no porq lenecefsítaffe, JP, fino 
por acreditarle , y aprovarla dotrina 
del Sato Baut!fta,bolvió aldeíierto, 
ayunó quarenta dias:fue tentado del 
demonÍo,el qual quedó vencido, 

4. En el año 3 o. entró en la Sina
goga,y cometo a cnfeiaar y predicar. 
üaxóal Iordaü,adonde S.IuanBau-
tizava: fue feñaladoporel,con el de-
do,por Salvador del müdo. Siguié
ronle los ApoftoleSjS. Andrcs,S.Pe
dro y S,Eelipe,y Natanael, G,infl:i-
tuyó el Sacramento del Bautifmo, 
diole de fu mano en primer lugar a 
fu Sátifsima Madre,y luego a S.Pe
dro, y eíle a los demás, en efte lugar 
predica va y bautiza va. 

5. Enel año 31.fue a las bodas de 
Cana de Galilea, donde convirtió el 
agua en vino, en confirmación de la 
virtud del Bautifmo.Predicó en lu-
dea,y pafsó a Galilea,H,por Samaría ^ ro¿a.2. 
y Nazaret,prcdicadojbautizado.ha-
ziedo milagros,y trayédo dicipülos, 
éntrelos qualesfuero S.luáy Sátia-
go. Hizo fu afsientoenCafarnaujdc 
dóde falia a predicar por la comarca, 
y embiava fus dicipuíos a q también 
predicaííen. Lanco muchos demo-
nios,fanó muchos enfermos, dió vi
da al hijo de la viuda de Nain,y con-
virtió ala Madalena. 

6. En 
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C h r i ñ o N . S . 
6. Enelaño5 2.coíiviftióa Sari 

Mateojlamádolc del telonio,fafrió 
muchas calumnias de ios Farífeos. 
Embió a ílis diclpuios a predicar de 
dos en dos, hizo machos milagros, 
con admiración, y concuríbdel pue-
bio.Y S.íuá Bautifta, le embió a fus 
dicipulos defde la cárcel, donde fue 
degollado, por cuja muerte fe falió 
ai deíierto ; figulóie el pueblo , y 
ehriftoN. S. corapadecido Ies dio 
de comer,con ios cinco panes, y dos 
pezes. Paísóelmarapieenxiuoi y 
bol vio a Cafarnau. 

7 . En el año s 5 . Se transfiguró 
en el monte Tabor,y fe fubió a íeru-
falem,paírando por t iro,y Sidon,fa-
no al enfermo de la picina,vino a Be-
tania, y reíucitó a Lazárosíanómu
chos leprofos,enfermos,y ciegos,en 
tre ellos al de fu nacimíeco. Paciecie-
ro porefta cauü Chrido,y losíuyos 

, inuchas perfecuciones. 
8. fín el año 3 4 . vivi5 folos tres 

mefes , al principio delqual vinoa 
Betanla^predíco y enfeñ6,y hizo mu 
chos mllagroszfuccombidadode Si 
món Leprofo, y vngido de S. María 
Madalcna.Deaili entró en lemíale, 
triunfando con los ramos:falió al ca
po, maldíxo la Hyguera, y en ella al 
pueblo.Celebro la vltima Cena,enq 
initituyó el Santlfsinao Sacramento, 
fue prefo,Cj5denado,y muerto.Baxo 
al Limbo, y Purgatorio, faeó las al
mas de los Santos Padres. Refucitó 
al tercero dia,y confoló a los fuyos¿ 
Dioles el Santifsimo, y a los quaréta 
días íe fubió aí Cielo. Eílacs en bre
ves palabras la vidadeChriftonuef-
tro Redentor, y los años que vivió 
en la tierra por nueftro remedio. 

9. No quiero pafíar en olvido el 
amor y cariñoq mottró Chrifto N . 
S.tener a fu Madre Santifsíma,eíW 
do en la Cruz, para enfeñarnos, el.q 
todos le devemos tener, refpecádola 
como a Señora,amádola como a Ma 
dre,firviendola como a Reyna^mi-
tandola comoa Maeftra}valiédonos 
de fu aimparo , como medianera, y 
abogada nueftra en el Tribunal de 
Dios.Todoeftonosenfcáó Chrifto 
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^GhriftoH.S, 
N.S.én aquella vltima lición, q leyó 
en la Cátedra de la Cruz 5 deíde la 
qual viédo a fu piadofa Madrejnmo 
ble a ín cabeccra,oividadü de fus do-
lores, confagró todos fus cuidados a 
horaria ,y e5f0larla,y encomedarla á 
todos fus fieles,para q la tuvieflemos 
por Madre,y la amafíemos,y íirvief-
femos como a tal3cn aqllas palabras q 
I c á l x O y L M a g e r ^ i s a ^ í a t i t ^ . S e 
ñalado a S.Iua,y defpucSal dicipulo. 
Fes ahí a tu Madre^cmlMo a María 
Sátifsimav€n las quales palabras,dize 
S.Bernardino de Sena, K , q la conf-
tituyó púr Madre de todos los fíe-
leŝ y a ellos por hijos fuyos.para que 
como rales la íirvieflen y amafien. 

10. No la llamó en aquella ocaíío 
Madre,como dize S.Buenaventura, 
I,por no aumentar fu dolor, v tableñ 
mirando por íu jioríra, halládoíe cari 
fío ella , y en medio de fns mayores 
afrentas, de q no quifo hazerla con-
forte,pero atediendo a fu confueÍo,y 
a la obligación q le Corda como a hi
jo de honrarla y coníblarla, la enco-1 
mendó defde la Cruz a fu amado di-
cipulOjdandofela por Patrona, y por 
vnico amparo de todos: Al ladrón q 
le confefsó en aquella hora^izo do
nación del Parayfo; y a María Sátif-
fima íüMadrcq eftuvo inmoble a üi 
lado,ofreciendo fu vida con la de fu 
Hijo al Eterno Padre, le díófu Igle-
fia, que erá fu efpiritüal paraífo,pará 
que como madre cuidafe della. 

1 r. No fue fola efta honra, la que 
le hizo en efta ocaíion, fino que aíir-
ma Ricardo, iW^ue quando inclinó U Rickr 
la cabera para efpirar, fue haziendo c l9 
reverencia, y como pidiendo la ben
dición a fu Madre, para partir a fu E -
terno Padre; y júntamete declaran
do, quefe Inclinavaafusruegos, y 
concedía de buena gana todas fus pe
ticiones. Eftava clavado de pies, y 
manos,en ci madero de ía Cruz,exe-
cutando la obediencia de fu Eterno 
Padre.-quifiera llegar delate de aqitel 
pueblo , a los piesdefu Santií'sima 
Madre, a recebir fu bendición, y l i 
cencia para partir al Glclo,deteman-: 
k ios daVGS, y íímcho mas fu obe-

D d j 1 dieacia^ 
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Chrif toN.S. 
dieneia, pues ya que no pudo rcee-
birla en efta forinajnclinó la cabeca, 
que íola le quedó libre^ara oítentar 
al mundo lo que la eftimava. 

12. El mifmo Rieardode S. Lau-
N , nicAtd. i e renciOj^aiiadejque María Santiísi-
S.Lauren.li.u nía en aquella hora rogó por los pe
de Umi.-pirg* cadores, en efpecial por los que cru-

cificavan a fu amantifsimo Hi/o, el 
qual incllrió la cabera antes de mo
l d a n d o el íi a fus ruegos, para que 
fupieífemos, quata fuerza tienen ííe-
pre en fu Tribunal. Dixo el Venera
ble Beda,í» Cathe.S.Th.que aquellas 
palabras ^ue dlze el Sagrado Texto 
de San luan.qHandoChriftole dixo 
deíde la Cruz:Ecce mater tuatvcs ahí 
a tuMadre: Ef ex illa hora accésit eam 
difcipulus m fuam. Y defde aquella 
hora la recibió por fuya, no fe hade 
entender folamente,que la redbió,y 
tuvo defde entonces por fu Madre, 
íino mucho mas,q la tuvo en fu cui
dado,y dedicó todas fus fuerzas a fu 
íerviciosenfeñandonos las veras Con 
q devemos fervirla,y el cuidado que 
devenios poner en todas las cofas q 
tocaren a fu liOiara5y fervicio,de que 
nos dio tanto exepio Chrifto Nuef-
tro Señor, pues teniendo entre ma
nos la falvacion de todo el mundo, 
de ninguna cofa cuido mas,que de fu 
Santifsima Madre , y como tepara 

0 , S . i J m ¡ > J * bien San Ambroíio, o, detuvo por 
c*2 3 .Lac , vn rato la falvacion de los hombres, 

por honrar a fu Madre jen ella empe
gó la redención del mundo?y en ella 
la aéabó,para empegar co buen prin -
cipio, yrematar conbuenfin, yen 
medio de fus mayores dolores, no 
tuvo otroalivio/ino hablarla: enfe-
ñandonos que ningún alivio pode
mos tener mayor en nuéftros traba-
;os,que la invocación y devoción de 
la Virgen Satifsima Madre de Dios^ 
y Señoranueftra. En orden al co
mer, y veítir, fe trató Chrifto como 
los demás pobres. Afsi lo dize Santo 

4í S TíM .M* Tomas, Comia lo que le davan, 
' ' J ^ ¿t conformadofe con lo que dixo a fus 

^ ' Dlclpnlos: Mandueata (pt* apponun-
tur -vobis.Y fue muy conveniete, di-
zeSantoTomas^í'f/^^rjS, co»; 

ChriftoN.S. 
focmarfe conellos,para grangcarles. 
Según lo que dixo el Apoñol,<ííí Co-
nnth^g.Omnibus omniafadus fumyyt 
emnes lucrifaciam. Toda la vida de 
Chrifto fue muy afpera, como fe ve 
en fu Natividad, en la pobreza, y in
comodidad en que nació, en la Cir-
cuncifion, huida a Egipto, ayunos, 
¿te. hafta morir en vna Cruz, cuyos 
doloresjdize Santo Tomas,*. Fuit 
maxmm ínter dolores práfentis u i t á , 
porque fu C uerpo fueperfedifsimo, 
y de delicadifsima complexión* 

Claufura; 

R E S O L V C I O N 

freguntaje : S i las mugeresqai 
entran dentro la claufura áe 
hs Monafierios de ^eUgiofai 
quedan defcmulgadas f 

Ádviertafe , qi*e en eftc lugar folo 
trato de la claufura de los Con
ventos de los Rellgioíos; que dfe 
la claufura de los Conventos de 
lasReligiofas, tratare dcfpucs,pa-
labxa Monjas, 

i , T \ í g o lo prímero.En llegan-
JL^do las mugeresatenervfo 

de razón, que regularmente es a los 
fíete años, no pueden entrar culos 
Monafterios de Religlofos, íin in
currir defeomunion , ííno entra
ren con particular privilegio , o 
por razón de oyr los Divinos Ofi
cios, o de grave neceísidad ^ qu^ <jé 
otra manera no fe pueden librar de 
ella. Efte dicho confía, afsi por el 
motu propio de Pió V.que comien-
( •Z iRegulammper f r^ r t fm,^ qu»C 
facóelaño ^ á . a ^ e Otubrc,ea 
el qual prohib« con defeomuruon, 
no entren las mugeres, intra claujlrd 
Religiofórtim, fratextu Ucentmmn, 
Como también, por el motu propio 
de Gregorio XIÜ,CR el quai ci Pon-
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tifice,nó fóí o prohibe con dercomu-
nion re(ervada al Papa , entrar mu-
gcres, y hombres en los Conventos 
de ias Monjas 5 íino tambícn,cl entrar 
las mugcres en los Monafterios de 
los hombres. 

2 . Y aunque es verdad^que en el 
mótu propio de Pió V . y en el de 
Gregorio X I I I * folo fe trata de las 
que cntv2Ln,pr#texní IketiAntmSZon. 
todo elmifmo Pío V.en otro motu 
propio}quecomien^aj Decet Roma-
num Potilicem^vie íacó quatroañoS 
defpues,enelaáo 1570.3 l ó . d e l u -
iio, por tener noticia, por medio de 
jperfonas zelofas, q muchas mugeres 
eotravan en los Covecos de Religio 
£os,f ne py^texti* ItceatUrüyCntcáim-
á o no fer compreendidas en cenfura 
alguna, porque no entra van, pretex-
tu- Ucentiarum, deciaró fu intención 
en el fegundo motu propio, dizien-
do en el ^ primero: Cttm altas a mbis 
emanaverint qtfcedam litterx in fimili 
forma brevis j f ubd i e l ^ . . Ochbris, 
1 s 66,Pontifici nojlri, anno primo, In 
qutb&s¡mulieribus ^aibufeum^ue Mo~ 
fiafleriorumyRegítlariumingrejJhSjCum 
derogatorijsclaufaiis, &itritantibus 
decretis prohibetur, ^ alias prout in 
i l l i s plenms coatinetur,En el §.2.aña-
de Nos intuittty 0* in fa-vorem Con~ 
gteg&tisnis Motis ̂ irginis al igas rf»-
hitationes^ua circa diólantm littera-
VAYum^ mentís mftr<e intelligentiam 
ortri pojfetir, elucidare, & fubmoifere 
l/okntes , fttppticatiombus diüxcon-
gregationis, mbis fuper hoc humiliter 
forre fiis inclinatiijípofiolica auflori-
tútétemre pr^entium dicmusi& de-
claramus > fmjfe & efle mentétn 0* in* 
tentionem noftram ; quod dióia litter& 
non folum comprehenderent, & com» 
prehendant rmlieres ingredietes,príe~ 
tendenm facúltatem & indulta ingrs-
dtendi Aionafier.ía];fedetiam omñes& 
^ttafcum^uemulietes alias, tam inge. 
mere pam in fpecie. Todas eftas fon 
palabtas del fagundo motu proprio 
úc Pió V.en que declara lo que pre
tende , y pretendió en el piimcro. 
iTraeeíle Breve Chcrubino, en el 

" 1 tomo de fu B ̂ r i o , ^ i H * 

Claufura ü 
pAg'i99 'Titu.Vius¡^.l^omifmo de
claró la Sagrada Cógregacion, y co
mo trae Quaranta, ver¿p Momfiena^ 
€^ Con'ventiis>CQL2.&3 . A, N * * * * ^ , 

3 . Y Navarro,^;explicando eñe comment 
Breve,dize: Quod pr¡£átt\te'xtYa-vag. regular. q , \6 , 
non prohibetuí exprejfe ingrefusfosmi' pag.mthi 17$ 
narum carentium facuitatibus ¡ngre- noTabJí.q.» 
díendi}neque habéttum illas; fi alia ra* 
Tione quam 'virtttte prjdiéiarum facul-
tatum ingrediantur* Sed Pius r .ea dé 
re conjultus^eclarayit in ómnibus efíé 
i l l i [ocum.PYO quofaCit^uod magis >í 
denrur peccare U U , qu# fine i>i la talí 
facúl tateingredimtur , magis ad-
mittentes illas quam prxdi.Cla faculta-
temunitcCs, & eas recipientes ', & fe-
tundum menfuram dftíffii , dehtt ejfé 
plagarum modus.H<ec Ufe, 

4 . Y enel ISÍotab.s.dellügarci-
tadOjdizeíQwoá Prxlat i , t r Reltplifi 
cas introdtfcentesyitel ádmtttentes pri-
T-'-antur officijSi hahitis, <&fiuni inhá
biles ad h a b e ñ d a ^ fíifpenduntUf k di-
ifinis ipfofaíio, quod con[equitUY,jieri 
irregular es,ft ante abfolutionem ab UU 
celebrá'perintjta Ule, 

5. Y en el Notab.7 .dize: iVbf<í* 
ponderandum ejjcillud •verbum{pr<sfíi-
mant) p.er quod -videtur Pralatos, & 
Monachos 'admittetes mulleres ante no 
titiam huius legis.TselpofteamJcd an 
te notitíam declarationis pr^ediótajiteí 
pofteam; fedper oblivionem í l l ius^ui 
incogitatiam^ut animi fimphcitatcm% 
non tncurrere poenás contra eos in ea 
imponentes : quialextmponenspanam 
prxfament i faceré aliquid,non tncludit 
facientem per obliyiúnem, incagitan-
tiam,vel fimplicit ate,fine doloJta ilUi 

6. De lo dicho fe infiere,que nin
gún genero de muger de qualquier 
eñado que fea , aunque fean Con-
deíías, Marquefas, Duqueflas, &c. 
pueden entrar en los Monafterios dé 
lleiigiofos: y efto fe entiende.aüque 
las mugeres fean Iocas,o tontas .por
que cílas también fon fugeto de cíla 
prohibición, y pueden exitar a cofas 
impúdicas. Lo mifmo digo de las 
muchacha?; de ocho a diez años,quc 
llegan a tener vio de razón * porque 
milim en ellas lamlímvi rason, aun

que 
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B, Sanch. in 
oper.mor.li.6* 

Ro-
drigjn expofi-
tio.matus Pi j 
V . n . i i . & a l i j . 
<C,Llam,irj me 
thod, cqrat.in 

ad fin. 

ti'j.ff. debonis 

EtRodrig.tA. 

di Monatter. 
adfin. sanch. 
lococitato, 0* 

Clauíura. 
que las mayores íuelen excitar a co
fas Ubidmoías. Afsi io íienceoSan-
cheZjS.Fvodrigusz, contra Llamas, 
C,y otros que iiéten,que las mucha
chas de diez años,y otras que aun no 
ion capazes de conílimar matrimo-
mo,no fon corapreendídas en los di
chos mota propio^ : porque en ios 
dichos motu propios, noíe habla de 
quaiquier genero de miígeres, fino 
de las que en toda propiedad fe lla
man mugeres^ y baxo de efte nom 
bre no íe entienden las muchachas, 
lino las que fon capaz.es para conía-
marmatrimonio. Pero engañafe en 
eiro el dicho Llamas, porque por 
nombre de mugcr, íiemprefeentle-
dejqaalquíer de ellas que ha llegado 
á tener vio de razón. A demás , que 
Pió V . en la declaración de fu motu 
propio, efpecífico , que quifo com -
preendet todo genero de mugeres, 
iam in geneYe^uam infpecie. Final-
mente,porque en cafo de duda,fe ha 
de tomar la inteligencia de la ley, de 
la razón que huvopara poneí íe, que 
es el alma de la iey,D,y la tazon;por 
que fe pulieron eftas leyes es , por 
obviar eí peligro que podía aver de 
incontinencia. Sí las mugeres entra-
van j y no lo eíhmera,íi entrará mu
chachas de diez años,o que tuvieran 
vio de razón, en los Monafterios de 
íUligiofos. 

7. P rovable es^uc las fundado
ras pueden entrar en los Monafterios 
de Beligiofos, quando la mifraa re
gla lo concede,diZiendo,que las fun
dadoras acompañadas con perfonás 
decentes, pueden entrar en fus Con-
ventos.Él fundamento es,porquc no 
fe ha de prefumir, que quiere el fu-
perior derogar lo conftituido, y or
denado por los eftatutos de los in-
ferioreSííino io expreííarc claramen
te. A demás de que Gregorio X I I L 
preguntado, íi pretendía con fu mo
tu propio derogar eftas reglas, o ef
tatutos,refpondló que no. Como io 
ateftiguan llodríg,£,Sorbo,y otros. 
Pero quando la regla no lo dize, no 
pueden las fundadoras,fin particular 
privüegío,entrar en los Monafterios 

2.n.$,R9dYÍg% 

ClaafuraJ 
de los Rc l ig lo íos , aunque fean fun
dados por ellas: porque fon compre-
hendidas bajo del nombre de muge-
res, y los Sumos Pócificcs no las, ex
ceptan, ímo que iodiLiindamentcy 
generalmente hablan de todas. Aísi 
io dízen,Eonacina, F , Rodríguez, y 
otros. 

8. Con todo fe puede dezir con 
mucha probabiiidad,que pueden en- ¡'oc.dMtOi».?. 
trar en los Monafteílos^de Reiigio- Sanch.n.-j.O* 
fos las B.eynas,£mperatnces,y las hi- ^ 
jas de eftas. Eftole colige del motu 
propio de Pío V . donde revocando 
todas las licencias, y facultades," de 
entrar en ios Monafterios de los Rc-
ligiofos , dadas a quaiquier genero 
de muger^e quaiquier eñado q íea, 
aunque fean Condeías, Marqueías,y 
Duqueías^no paila a otras de ni5yor 
grandeza,y dignidad jque es fena 1 de 
que quiere exceptarías. Otras razo
nes trae Bonacina en el lügar citado, 
en el íe.pueden ver. 

9, Preguntará alguno,íi las mu
geres que entraren en Monafterio de 
,Religiofos, eonftandoles que no ay 
Religiofo algüno,por averfe ido to
dos a vna^procefsiomo a otro nego
cio, pequen gravemente, y incurran » 
en las cenfuras ímpueílas contra las 
que entran en los Monafterios délos 
Religiofos. L a razón de dudar con-
íifte,en q en efta ocaíion cetía el fin, 

" porque fe pulieron las cenfuras: lue
go cefla la prohicioii^p.ca;» ceffan" 
t e j e appellat. Refppndo, que pecan 
gravemcnte,y incurren enlascenfu-
ras impueftas contra las que entran: 
porque hazen cótra lo que eftá man
dado con gravifsímas penas y cenfíi-
raŝ Ef eftper accides finem legis in aa -
quo cafu non i/tolufi. Dize Bonacina 
en el lugar citado, num.6. y añade: 
Lex atitem refpicit i d , q»0d eft per fe, 
nonidquodefi per accidens: y en efte 
cafo,la razón de la prohibición ceíía 
per accidens. 

í ó . Devefe advertif5que las mu
geres que entraren en Monafterios 
de los hombres, abfqueprxrextu ¡i~ 
centiarum , no incurren en la deíco-
munion de Gregorio X* I * • ^ ^ 

la 
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kde Pío V.Porque Gregorio habla 
folamente de las que entran,con pre
texto de que tienen Hcecia.»^4//»c/ 
de fita mente exprefsit ? como lo hizo 
Pió V.como queda dicho. Verdad 
cs,qnc de la defeomunion fe pueden 
eícüíar,no folo las que entraren con 
buena í q fino también por razón de 
tener ignorancia , aunque fea viri-
cibíe , craíla, y íupina ; porque pa
ra incurrir en cita deícomunion le 
requiere audacia,y formal inobedie-
cia a la Igleíia. Pero la incurrirá fin 
duda,íi tiene noticia de ella, oentra 
con gran temeridad, que equivale a 
Ja noticia. 

t i . Digolofegundo:LosRcíi-
'giofos que hazen,o permiten que las 
mugeres entrenen los Monafterios, 
pratextu licenttárum a Summo Fonti~ 
ficet nel ah klijs concejoAYvm^ incurren 
en defcomunion de Gregorio X I I I , 
refervada al j^apa^ privació de dig
nidades '{tx tuviere) y de los Benefi
cios , y inhabilidad para tenerlos en 
ningún tíempoxomo cófta del mo
ta proprio de Gregorio Xlí l .refe-
rido.Pero ios Religiofos que hazen 
o permiten que las mugeres entren 
en fus (VíonaílerioSjfi ellas no entran 
prxtextu, liceñtí(íYum3no incurren en 
defcomunion alguna ; íi en las penas 
referidas,y coníla exprefíamentedel 
mom proprio de Pió V.que comic-
^iReguUríum perfonilrttmy dizcafsi: 
ipfisyeroMoaajleríoYÜ,^ Conitentu» 
JíbbAtibus, Prioribtfs, Pr<epofitís7& 
tlijs reftdetibus quoctíq^nomirte -vocen-
tur ,& eorum MónAchis)Cdnonicis,&* 
fratribws (ive menditántihus^tve nofr 
mendicantibusfob pvivmonis officio-
ram^ua in pYxfenti obtinent^ inha-
hilitatis in póftemm ad'íllai& alia om* 
Hia% &> fufpenftonis a dhints tpfofadó 
fine aliadectarattone incarrendis pee* 

G j i l i u c . m , nis*neeAs introduceH > admitiere i>e 
is.c.s.qtitfít. P/tfrmant, Y aunque Filiucío, G , 
7.w,ii9, ' »ente que los Religiofos a demás de 

ellas penas, incurren en lá defcomu
nion de Gregorio X111.dtada.-pero 
fe engaña, fino es, quando ellas en-
traíTen^^fexrrí* licentiamm. Como 

dicho.Y lo mifmo fíente Bona -

Claufura. 
ciña en el lugar citado, propoíicion 
fegunda,num.2. 

12. Que fe entienda,por el nom
bre de oficios, dignidades, &cr de 
q quedan privados los fobredjchos,y 
íi fu privación, y inhabilidad///o/i. 
tto fe incurra, fin fentencia declara
toria , es dudofo. Pero voentien-
do por ellos con Bonacina,7í,todos 
los oficios que fon propios de los fu-
periores, y que Contienen alguna fu-
perioridad: como Priorato, Provin-
cial3to,Generalato, el oficio de V i -
fitador,ComÍírarío general, Vicario 
de los Frayles,o de Mon;as,el oficio 
de Abadefla, de Priora, yotrosfe-
mejares; porque ellos oficios tienen 
alguna füperioridad annexa a ellos. 
Pero no fe entiende el oficio de Pre-
dicador,de Confeíror,de Leclor de 
Teología, de Sacrlílan, y otros fe-
mejantés. Veafe acerca deefte pun
to, a Bonacina en el lugar citado, a 
Sorbo^y a Sánchez. 

£3 . Sí las dichas penas fe incu
rren , ipfo faélo, antes de la fentencia 
delluez , es también dudofo entre 
los Dotores. Navarro,/c, Molina, 
Sánchez, y otros íienten, que fe re
quiere fentencia declaratoria del cri-
men, no folo para incurrir las penas 
pofitivas; fino también para incurrir 
las penas privativas,que no piden ac
ción alguna para fu execucio,€xcep-
tando folo las cenfurás, que ellas, in 
omni fententia, ipfofatto, fe incurren. 
Pero Bonacina en el lugar citado, 
».7. fiente,que las penas privativas, 
lasqualesparaquefe incurran . no 
tienen oecefsidad de acción alguna 
de parte del hombre, como la inha -
bilidad,que ipfo fatto fe incurre; pe
ro aquellas que para fu execucion, fe 
requiere alguna acción del hombre, 
no fe incurren, antes de la fentencia 
del luez. Como lo dizen el mifmo 

onacina,Z,Graf]s, y otros que cita 
Sánchez. Entrambas fentencias ten
go por provables,y fe pueden feguir 
con mucha feguridad de conciencia. 

i4.. Digo lo tercero: Las muge-
res que entran enelMonafteriode 
los Rcligiofos,enocaílQn de grande 

necefsi-

íi,Bonacin.de 
clauf.q.i.ptíc 
4.».(í. 

I , SoYb.yeYb; 
IngreflüsMo 
naílerior.w.S. 
Sanch. loc.cir* 
nu.óó.Filiuc^ 
•vbt füpY. 
K , NavaYY.in 
cxpof.Bull. de 
dat i s , per-i 
mifíis, nit.^m 
Mol. t . l J i f p . 
96, TCrf. dúo 
obfeYV. Sanch. 
hcci t .n .ós. 

IsyBona.delt* 
grb.difp.i.q.i 
punc.j, nit.g. 
G r a f . i . p.de» 
C / / . / /»4 .c .2i . 
n.iz.Sanch.m 
oper.mor.li.s. 
c.sp.n.sz.-pbi 
additeit. Salón 
S o c ú r ^ í r a g , 
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ntcefsidadja la qual no fe puede acu
dir de otra manera, ni pecan entran
do , ni-incurren en las ceníuras puef-

MtBondc.q.s t tas. Aísilo dize Bonacina, M , y lo 
¡>mic.̂ .t>rol><z prueva , porque los preceptos de la 

igleíia con benignidad fe deven en-
tender,regun San luán : Ingum emm 
ChYijli fíiaye vws din leve. De 
aquí colige dicho Dotor,que es lici
to entrar vna muger en Monafterio 
de hombres, para dar a mamar a va 
Religioío enfermOjel qual,fe§un pa
recer de los Vledicos , tiene grande 

CUafará: 
itd¡leri¿>& Conventas¿ol.S.Y Rodrí -
g u e z j ^ c ó eftas palabras: Idémfan* 
dipimus DeN. eodem-vi-vx-vocis ora" 
culo Nobisfaflo, quod propter hoc, & 
per diñas funs litter*s non i»tell¿gif, 
quod muíieribus pr^clndAtíit aditus 
accedemíí ad Monafteria&locá ^g«-
lafia, aceoyumdauftva, quando in ets 
Mi f e , alia divina officta celebran-
tur , ac quindo ¡>roce[stones fiunt, 
qu '/do Chrilii fideliumcadavera ibtje-
peliuntur , ac etiam pro ets fítffragia 
fiantf fed líbete concefsity & concedit 

NjRodr. to . i . 
q.4.6.ar,j.San 
che^ lib<6.ea» 
i j .n.so.Sor-
IttSy Derb, In-
orredi,».<5. 

otros. 

R 1 S O L V C I O N ú f -

tpregantafe'.forque caufas pueden 

' Vchas caufas traben los 
I V A Dotores, por las qualcs 

puede las mugeres entrar en los Mo-
naílerios de ios Religioíbs íin pe
car^ fin incurrir cefura alguna,cftas 
fon por razón de vna procelsion, de llgiofos, quando fe dize Mlffa en aí-
oyr MiííajOde qualquier Oficio Di- guna Capilla dellos, con tal que las 
vino, o de oyr fermon, o en ocafion mugeres q entraren a oyrla,no vayan 
que fuefle tanta la gente que concu- a otras partes de la claufura. 
rrieíTe a vna Iglefia de Religiofos, zon es, porque el Sumo Pontífice 
(por razón de vna gran fieíi:a)que las folo les concede facultad de cotrar a 
mugeres no pudíeíTen fin mucha in- los lugares donde fe celebran los Di-
decencia, y incomodidad, entrabo vinos Oficios, no donde no te cele* 
falir de la Igleíia, fino por los clauf- bran.Tambien pueden entrar las mu 
tros , o por otros lugares del Con - geres,quando en el dauftro fe dizen 
vento.Todo eílo confta por vna de- las Horas Canónicas, o el Oficio de 
claracion de Pió V.de que da fe au- la ?irgcn,o de los difuntos, o le lia-
tentica Aíexander Cardi Cribellus, ze publica, y folemne bendición de 
anno 1568. die 2 6 . menfis lanuar. las velas,ode ios olivos, ola adóra
la qual refiere Quaiymca, yerb.Mo- cion de la Cruz , con Jas orac i^ 

necefsidaddeque feaplique eftere- eifdem ommhus muhenbus^cultatem 
medio, y no puede con comodidad w a d illa locaba qmbus ditiapia ofe~ 
falir fuera del Convento. Y lomif- raexercent»r3ciim altjstatholtcts pef. 
mo dize,fi el Monafterio eftá en lu • fonhaccederé libere , & Uctte pojsinr^ 
gar , donde no fe halla quien pueda {mtlirer quod qitandodtvtmm Ofpa» 
curar vn Religiofo enfermo , lino in Ecclefia Monifieriorü, & regulani* 
vna muger,quc fola ella es entendí- locorü hutu[modipYO^oniturti>el prop-
da en orden a curar aquel achaque, ter aliam quamcumque caufam eíl tan» 
Y cita a Rodríguez,¿NT, Sánchez,y a tus concurfus populi,qmdcommod€tn~ 

gredi non pofsint } & egredt per pnnci* 
pakmportam Ecclefí€)cacePtt,&con* 
cedit eodem y i r a vocis oráculo, yt d i -
(}<e mutieres vna eum alijs feculanbus 
perfonis pofsint ingredi, & egndiper 
portam clauflri Monajleñorum, & re~ 
g ílarium locoruni hmufmodi dummo* 

entrar las mugeres en ks Mo* do tette tramite accedant ad portam* 
a J 1 (T> Qaacxitur a, Monafterio, non objianti-

najtenos de los %eligio¡*s * ^ ^tvilegijSi& i tmns ^po j ioüaH 
ac (¡(tibufeumque tn contrariumfacien» 
tibus, 

2. De aquí fe figuen muchas ca
fas en favor de las mugeres. Prime
ramente , que pueden entrar en los 
Monafterios, o clauílros de los Re-
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Claufura.1 
iiiftituidas por la Igleíiá.Porque ef-
tasyy otras femeiStcs,̂ !̂! compreen-
áidas bajo del nombre de Divinos 
Oficios. Y como coila de lo dicho, 
€[ue las mugeres pueden entrar en 
los claaftrosdelos Religiofos, caufa 
Divínomm Officíori*m,Pcvo no íc en-
tiendejqaándo los Religiofos priva-
dailiénte rezan en elcláultro : por
que el Sumo Pontífice íbio habla de 
los Oñcios Divinos comunes, a los 
quaies fuelen admitir a ios fieles.Co-
modize Bonacina, en el lugar cita-

B, Bonjdéde do^propoíiciontercera,num.8.fí? y 
cenfur. difp,s» otros machos. 
fmitt^.nu.i , 3. También pueden entrar en el 
Jlodtt.3'(l'4.8 clauftro las mugeres, al lavatorio de 
ame. 5 • Sorb. los pies , que fe haze en vna capilla 
^^.Ingredi. del clauftro.Afsilodizen los Doto-
n.7.&* alij. res citados. P e t ó eílolo entiendo, 

con que publica, y folemnemente fe 
reze alguna OradOd,d fe lea el Evan
gelio^ no de otra manera.La razón 
es,porque aunque el lavar ios pies en 
aquella ocaíio/ea obra pía ;pero por 
íi folo el lavatorio nO es Oficio Di
vino,íinO fe le junta alguria oncion, 
ó Evangelio3como eftá dicho, Y eí 
Pontifice,comoconíla5 tío concede 
facultad para entrar las mugeres por 
qualquier obrapia, fino por IQS Di
vinos Oficios, y por otras acciones 
exprefíadas en la dicha declaración. 
Y aunque es verdad, queeri lá dicha 
declaración muchas vezes fe anadetí 
aquellas paiabras,p/í< opera(con todo 
éflb fon relativas, dízé Bonácínaeri 
el lugar citado,».9.)cS7, f̂í'>,««í»*'̂ íí 
opera inp^cedentibusexprefia', Dt lc~ 
getiprófatam dectardtionem perfpicué 
couftahit ex illis vevbisjn qiñbus diéid 
pia opercty&c Hechafe de ver fer ef-
to afsi, porque de otra fuerte fe fe-
guiria, que fiempre que los Religio
fos fe iuntaífen para íiazer vna«obra 
pia;efto es, para lavar los pies a vnos 
Religiofos, que llegan cantados dé 
cam!no(como fe acofturíibra en mit 
chas Religiones) podrían las muge-
res entrar en losclauílros, para afsif-
tir a efta obra pia,Io qué es faífo. 
, 4. Pueden también entrar las mu
geres quando vno en el clauftro hazc 

Clauiura. 
profcfsion , con las ceremonias que 
acoftumbran ¡os Religiofos, como 
dize Bonacina, «MW. i o. Y lomifmo 
di2en Rodríguez,Sorbo, y Sánchez 
en los lugares citados ^ quando den
tro el clauílro reciben a vno para eí 
abko. Pero efio vniverfalmenre no 
lo apruevo , fino fe le juntare algún 
Oficio Divino , como algunas ora -
clones,porque recebir el al)iro,y ha-
zer la profcfsion precifamente, no eí 
Oficio Divino, como lo fíente Bo
nacina. Entrar pueden también las 
mugeres , mientras fe predica en eí 
clauíl:rO:o mientras éntierren a algu-
110,0 mientras fe celebran los Anni -
verfarios,o fe hazen los fufragiospor 
los muertos • porque todo ello eñá 
expreflado en lá declaración. 

5, También pueden entrar las 
mugeres en los clauftros por caufa 
de alguna procefsio, como filos Re
ligiofos hizieílen alguna procefsion 
por los claufíros^ o íi llevaren la Eu-
cariília folemnemente , y publica
mente a va Religiofo enfermo.Por
que efte cafo de procefsion efta ex
ceptado en la dicha declaración de 
PioV. & v b i l€x nondiftinguit, nee 
nos difiingucYe debemus, 

6 . P ueden ¿amblen entraî mied-
trasla Iglefia eñá tan llena degente, 
q por fu puerta principal no fe pue
da entrar, o falir fin mucha incomo-
didad,comO cofífta délamifma de
claración 5 pero fe ha de entéder con 
tal que no fe diviertan^ ni aparten a 
otros lugares i fino que derecha
mente fe vayarí a la portería, o puer
ta qualquier qué fea , por la qual 
con comodidad puedan falír del 
Convento. 

7. De lo dicho fe colíge,q las mu
geres no puede entrar en los clauftros 
de los Conventos de los hobres,para 
oyr Vna comedia, o por afsiftir a v-
has cóclufiones, o otros ados de cf-
tudio. La razón cs,porq como conf-
tadela referida declaración ,íolo fe 
puede entrar en íos clauftros de los 
Conventos dé los hombres, por ra
zón de afsiftir a los Divinos Oficios, 
y las fobredichas cofas rio fon com-

prcendidas 
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Claufura. 
preendlcias debajo del nombre de 
Divino Oficio, 

8 . • Preguntará alguno,fl ia mu-
ger que tiene noticia, que laprocef-
íion extraordinaria que manda hazer 
el Prelado de los Religioíbs es^por-
que elhjO otras puedan entrar a ver 
el aliño del clauíiro,© por otra qual-
quler caufa voluDíaria, podrá licita
mente entrar, !,lerpondo,qL'ie puede 
muy biei^porque no obftanteia no
ticia q tiene de la intención del Pre
lado, ella entrando, vfadel derecho 
qu e tiene de entrar, ílempte que fe, 
haze procefsion.Ef Thi ms non dijlin-
gttitjnec nos dtftivguerc debemus, 

9. En orden a (i peca el Prela
do ? que manda fe haga procefsion, 
por folo que las muge res entrenen 
el clauO:ro,y incurra en las demás pe
nas impueftas a los que las entren. 

'C,Eoiv;pfi6 RefpondenRodriguez^Sanchez^y 
ttr.3. Sach.lo- otros,que el tal Prelado peca contra 

las coftituciones de los Sumos Pon * 
tlíices,y coníiguientementc incurre 
en las penas que eftán pueftas contra 
los Reiigiofos qüe las admiten en 
los clauÜros.Pero yo fieto con Bo-
nacina en el lugar dtado^.14.. que 
el Prelado que tal hazejpecajabuían-
do del poder que íiene3y es digno de 
caftigo 5 pero no incurre en las penas 
impueítas contra los que entran mu-
geres; porque no admite mugeres, 
que iiieitamente entran en los clauí-
trosjporque ellas fiempre que fe ha
ze procefsion en los clauílros tienen 
derecho a entrar 5y teniendole,no in
curren los Reiigiofos en pena alguna 
recibiéndolas, Comodizen Corio-
lano,D,y otros. 

10. S] las mugeresque con juf-
ta caufa entraron en íos clauílros de 
los Reiigiofos;, cften obligadas a fa-
lirfe luego jeftoesjfi aviendo entra
do para oyr Mifía,© para feguir a vna 
procefsion, íi acabada la Miíía, o la 
procefsion eftán obligadas a no de-
tenerfe,íuio a falirfe;Refpondo,que 
eftan obligadas; porque cefsó la cau
fa de aver entrado;pcro efto fe ha de 
entender moralmente, no metafiíi-
camente,fegun lo que haze« las mu-* 

Claufura. 
geres prudentes , y temerofas de 
Dios, y fegun lo lleva la coílumbre. 
P ero no por quedarfe dichas muge -
res mucho tiempo en los clauílros, 
incurre en las fobredichas penas.Por 
que las penas eílán impueítaSjContra 
las mogeres q entran ün licencia, no 
contra las que.eftán mucho tiempo, 
deípues de averlícitamete entrado. 

11. Finalmente preguntará algu- " 
no. Si las mugeres que licitamente 
entraron en losclauliros dé los Re
iigiofos, y con buen fin, fe efeufaran 
de la defeomunion, entrándole a o-
tros lugares mas adentro del Con
vento. A cfta duda reíponde Bonaci-
na en el lugar citado,», i "6. que tiene 
porprovable, que no la incurren. Su 
fundamento es, porque aunque pe
can deteniendofe fobrado dentro la 
claufura,yendo divagando por otros 
lugares mas interiores del Conven-
tojeon todo parece que no incurren 
la defeomunion , porque eíioíolo 
efta puefta contra las mugeres que 
íin licencia, entrañen laclauíura de 
los Reiigiofos; la müger que ya efta 
dentro,no íedize que entra, porque 
fe alarga a los otros lugares de la 
clauíura,viíitando, o paíleando, 

12. . Contra efto, parece que inf-
ta loqucdizePio V . en fu declara
ción , donde concede facultad a las 
mugeres, para que puedan entraren 
folos aquellos lagares de la clauíura 
de Reiigiofos, donde fe dizen Mií-
ías,fe haze procefsiones, y otros D i 
vinos Oficios: Luego larauger que 
paflá a otros lugares,donde no íe ce
lebran eftos Divinos Oficios,incurre 
en la defeomunion. A efta replica 
refponde Bonacina,negando la con-
feguencia,y dá la razon,porque aun
que la muger peque paífando a vifi-
tar otros lugares interiores del Con
vento, con todo no íc dizc,ni fe ve
rifica , que aquella muger entra de 
nuevo en la claufura, finoquefcdc^ 
tiene mas en el,pafíeando, y vifitan-
do los demás lugares: y afsi no incu
rre en ladefcomunio impuefta con
tra las mugeres que entran en la clan-
fur̂  de los Reiigiofos; porque efta 

. no 
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ClauíuraJ 
no entrasque ya eftá dentro, folo íc 
alarga maSjy fe detiene mas; y no ay 
deícomunion contraías que fe alar-
:gan,o íe detienen en la claufura,íiap 
iblo contra las que entran. 

13. Con todolavcontrariofenten-
cia tégo por mas provable, y lo mif-
mofeha'dedezir ^ fdrf/o»-/ , délos 
Religiofosq las acópaña;porquc no 
folamcte los Rcllgiofosq entran las 
mugercs incurre en las dichas 'penas j 
íino.t3bien las q las admite,como íe 
hecha de ver rn el motuproprio de 
Pío V.y el Religioíb, que acópaña a 
vna mii gei a aquel lugar al qual la di 
cha moger no es licito llegarle dizc 
q admite a !a talmuger.Afsi lo fíen-

Eyfodr.wex- ten Rodrig E,y Sáchez,citados por 
po/íf. prxdiftí Bonacina en el 1 ugar citado. Lo t m * 
motuiyní*t\9. mote ha de dezir déla mugerqen-
SítwcIjJoc.c/f, tra en laclaüluraáe los Reiigioíbs 
«.29. en tiepo q íe dize MiíTa.o fe predica, 

o fe dizen ios Oficios divinos, opor 
fazou de otra juila cauía, -con animo 
de llegaríe a otroslugaresen los qua 
les ni Mifíajni otros divinos Oficios 
fe celebran jcntonccs il lo ejecutare 
le verifica,que entra doitroclaufura 
de ios dichos Reiigioíbs, contra el 
precepto de Pió V . Eñafentencia di 
go que es mas provable, y mas fegu-
ra , aunque la otra no carece depro-
yabilidad. 

R E S O L V C I O N 16%. 
iPngmtdfe • S i las mugens pue

den entraran tas Sacriftias^y 
huertos de los Concentos de 
^eligiefos ? 

t. T X l g o lo primero. SilasSa-
l-^Cfiftias facan puertas a la 

lglcíia,por donde fe puede entrar íin 
tocar en la claufura, ni otras oficinas 
interiores del Convento, aunq ten
gan dichas Sacr i ftias otras puertas q 
íalgan a la claufura jpueden entrar las 
mugeres en ellas. El fundamento es, 
porque las Sacriftias no fon de fuyo 
claufura, yafsi entrando porpuertas 

Refolítctoaes de MArch ,Tom,K 

Claufura.' 
q falen a h Igleíia, y no a ladaufu^ 
ra, podrán las mugeres fin efcrupalo 
entrar en ellas: que no lean clauílira, 
confíaty^ttia pér claufnram¡tanta m tn -
telligitHryClauftYum^ormitoriumy & 
& officina interiores. P t patet ex ín-
mcencio I V . NicoUd l l í , <& Qtepl lC. 
Efte fentir tienen Sorbo,^, Rodrig, 
Y añade Villalobos a ver vifto en vn 
Colegio -de Religíofos entrar mu
geres publicamente en la Sacriftia, 
eftandoprefenteel Prelado.y todos 
los ReligiofoSjün caufaries el menor 
eferupoiodei mundo. 

2. Digo lo íegundo Bien pueden 
las mugeres entrar en los huertos q 
eftán contlguos en los Conventos a 
la claufura, quando íe entra en ellos 
por puerta que alias uo es de clauftu 
ra del Convento.Eíle dicho fe prue. 
va 5 porq los dichos huertos de fuyo 
no fon claufura,nipertenecen a clau-
ra ;y aísi entrando en ellos por puerta 
q̂ue no cftá dentro la claufura, fino 

que falca vna calle, opiada, podran 
íin efcrupalo entrar en ellos.Que no 
lean claufura, confta de lo dichü,ha-
blando délas Sacrillias: Porquepor 
claufura folo entienden los Sumos 
Pótifices,eldauítro,el dormitorio, 
y las oficinas interiores del Cóvéroj 
y los huertos no pertenecen a ningu-
acofadeeftas. Entrambos dichos 
confirmaFr.luan déla Cruz,i?, con 
.eftas palabras: Ef /íc mulieres intrántes 
hortos jcontiguos Monafterijjs, {¡rSacri-
ftiam 5 darntamen per iftorum ponas, 
& non Conventos intrent, non vtolant 
pontificum legesiyetantesingreJJ'íim in 
Monafteria.Devcfe advcrtir,que por 
puerta del Convento fe entiende, 
puerta que fale al clauftro,o que eítá 
dentro de la claufura.Y por no eftar-
lo la puerta de vno de ios dos huer
tos de cite Conveto nueftrode Pre
dicadores que fale alapla^ha fuce-
cedido muchas vezes en cócurfodc 
gente, entrar por ella al huerto, que 
llaman de la püta,y de el,por lapuer-
quefalea los confefsionarios , ala 
Igleíia muchas feñoras, y entre ellas 
las Excelentifsimas feñoras Vlarquc-
fas de los Yclez;y Condcfas de Oro-

E e Pe?^ 

A,SorbJn*d~ 
dit.ad CQpcnd» 
p r h i l . f o i s ó z 
J J . I . Tiodfig.ttf 
expl. conji.Ptj 
V.Víllalo.z.p, 

furn.tr.3$. de 
p a t M U ^ d i f " 
fic.is,n.%,Bo* 
nac.tr.de clau-

Joan.a Cm, 
Epit&m.pnvt. 
b b . i . de Doto 
c d í t i t a t i s ^ i , 
dub. 1. 
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A , S.tfidJU. 
hoff icEccl . 

BtBarh.deiu* 
r cEcc l . l i . i . c , 
39.^.1. « » . 2 . 
Bon. de excom 

fanc , i ,& alij. 

Claufura; 
peza, a víítáde los pelados, y Reli-
giofos del Convento, que fallan a re-
cebirles. De laclaufura de las Mon
jas fe tratará abajo ea la palabra Mou» 
jastlittera M * 

Clérigo. 
R E S O L V C I O N i69: 

fngmtafe: Si todos los Clérigos 
gozan- del privilegio del Ca
non: Siquisfaadcatcí 

Veafela palabra Ecíf/í^/coí ^apala
bra Inmunidad» 

i . D Ara inteligencia defte puto, 
& fe ha de advertir, que aüque 

por eftenóbre Clérigo, vulgarmente 
entendemos a los Sacerdotes fecu la
res, para dillinguirlos de los Sacer
dotes regulares oReliglofos ;pero en 
realidad de verdad,eík nombre, c/e-
Wc»í,cópreende a qualquier ordena-
do,derde el Sacedote,hatta el de co
ronaron «/íe«m2(dizeS.IÍidoro iyf) 
qui in Ecdeftaftici miniflerij ^radibus 

funt ovdinatiygeneraliterClerici nepri.* 
nAtur}Hon íí/¿/.DefLierte,qiiea todos 
les conviene muy bien efte nombre, 
porq Clericm^n Griego lo mlfmo es 
qiie(Sorj}en Larin^We- (dizc S.Ge
rónimo, & referturCan.duo funt.iz, 
q.i:}hitiitfmodi homines -vocantur Cle~ 
nciyideflforte eleéii}omnes enim.Vem 
infms elegit.Y en la Bpiftola ad Ne-
potianum,dize S.Gerónimo, dicun-
t i trClerici: eo quod in fonem Domini 
dentttr, v d pro eo quod Dominas Sors, 
cornm fit, o como fe dke, Cano.Cle. 
r ic iz .q . i .Qtéiafuntpars Domtfii.De 
todos los Clerigos,efto es,de todos 
los ordenados, defde el Sacerdote, 
hafta el de corona,fe dificulta,íí go -
zan del privilegio del Canon , f i quis 
faadentey&c. 

2. Convienen los Dotores,i5,ea 
que gozan de efte privilegio, defde 
el q tiene corona,y de ahi arrrba to -
dos los ordenados', como tengan las 
condiciones q pide el Concilio Tri -

Clérigo^ 
dentinOjC^iablando de los que pue
den gozar el privilegio del fuero. La 
dificultad pues folo coníiftc en ü los 
ordenados de folo corona,o grados, 
para que gozen de efte privilegio del 
Canon , es neceflario que tengan las 
miímas codiciones que pide el Con-
cil.Trid. para gozar el privilegio del 
fuero.Suar. D,con ConinchjBañez, 
y otros que el refiere, íienten que íi; 
porque aunque el Concilio folo pa
rece que habla del privilegio del fue-
ro jpero de ahi íecolige,qae también 
es cito necefíario para el privilegio 
del Canon; pues en opinión de mu
chos Canoniftas y Teólogos, e) del 
Canon es de ittre humano , y el del 
fuero es de mre divino. Y con mas 
dificultad fe pierde el del fuero, q el 
del Canon;y afsi mas,o por lo menos 
tanto es meneñer para gozar del pri
vilegio del Canon, como del fuero, 

3. Contodoio mas comnn.y lo 
mas cierto es, que los ordenados de 
corona,o de menores,para gozar del 
privilegio del Cano, no necefsicá de 
las codiciones q pide el Concilio en 
elqha de gozar del fuerojíolo fe pi
de q traygan abito C lerical.de la ma
nera q diípone el c.Tn.de íLer.conmg. 
in ó.cfi tudex de fent,excom.cod.Ubr, 
Afsi lo íienten lulio Claro, fílecio, 
Aviia:Molin.y otrosqrefieren y li
guen GÓzaL£, Garda, Barb.y otros. 
La razón es,porque el Concil.Trid. 
no innova cofa acerca de efte pri-
vilegiojy pues antes del Cócilio go-
zavandei, los ordenados de corona, 
o de grados,fin las condiciones q de 
nuevo pone el Cocilio para gozar el 
del fuero. Luego tábiendeípues del 
Concilio han de gozar lo mifmo. 

4. De efte privilegio gozanCco-
modigo) todos los Clérigos, aúquc 
eften defcomulgados}aorafean tole
rados^ ora no;los fuípefos,los irre
gulares, los entredichos, ydegrada-
dos^írW/fer. La razó es llena,porq 
todos ellos no pierde el carácter del 
orden, ni el privilegio del Canon por 
eftasccnfíiras,o penas. L o mifmo fe 
ha de dezir del Clérigo q fe casóef-
tanao ordenado in/̂ cm^aunque fue 

invalido 

C, Conc.Trid. 

teform* 

Suay.de ce. 
fur.dífaz.fec, 
i.n.n.Conin. 
eod.tr. d i f . i ^ 

E, Gon^al. ad 
regul. 8. Can-
cell.Glof^^. 
S .ti.y.Garc.p. 
2.cap.2tn.20. 
Barb.de potefl. 
Epifc. p.z.al» 
Ieg0.12.t1.s2. 
Dian.p.5.tr.$ 
ref.S z . & t r . i 
ref.8s.Mach. 
í.2.lib,4.. p . i , 
t r , i ^.docu.z, 
Molfe.in fum. 
tr.2. c .s .n. iS 
isr alij . 
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de mAtñ' dif¡>. 
jtf, n.l.Sttar. 
de leg.Ub.S.c. 
i í .n .3 'Gralf ' 
de effeíl. Cler. 
ef€ti.9-n-l*5 
G, Toíer.Ii.i. 

Ji.irbo.loc.cit. 
«.47. 

ír.i4.li.4..p.i 
doc.i.n.$.Giii' 
CU, tra.i.dtf-
ficul.s.dub.i, 
pmc. Í . «.7, 
IjFarin.de he 

B5.Barbof, de 
wr.TcclefAoc, 
9t .§.i .».8. 

íi-i.deexcü.n, 

Garc. de priv, 
C/er. ír.i.díf-
fiwlsdítb.z, 
func. Z.n.17. 
L , Siiitr. to.$, 
difp.ii.feea. 

Clérigo: 
ítWalidó el caíamientojy también el 
ordenado de menores, íi guarda dos 
condiciones. La primera^ue trayga 
abito Clerical,y corona abierta, que 
vno íin otro no bafta,como advierte 
le s Dotores,en particular Barboí. Lá 
íegunda;q elle calado con dózelia, y 
no víudajConfca}e# dítloc»-i>n.& ex* 
'ccp.z.de faro co¡}et.& Concil.Trid.loCé 
cit. Pero fu muger nogoza,porq eíle 
es privilegioperíbnal, como lo^ad-
vierte Sanch.fjSuar.y Grafís^lquai 
añade , q íi vno pone las manos en la 
mugerjí/i oiittm -^rV/Jaincurrira. Y 
el miCmoautor,». 140x011 Panorm. 
Feiin.y otros q refiere y íiguen, T o -
led.G, y Barboía,eftiendeo ella cen-
fura a! Clérigo muerto , o cadáver^ 
porque dizeLi,que también íe le haze 
violencia,y injuria, 

5. Los que no gozan de eñe prl-
viiegio^orq les excluye el derecho^ 
fon los fígulétes.Lo primero,elde
gradado realmente, «íí^fít C.degrada 
í̂o?aV pcenis in 6, L o fegundo, el bi

gamo verdadero, ello e s ^ l q í e c a s ó 
co viuda,olecasódosv€zeSj ex c u 
de bigam.inó. LotercerOjCl ordena
do de corona, o menores, q no lleva 
abito Clericalj ni corona.y fe ocupa 
en negocios feculares,y cÜádo amo-
neítado del Obifpo^.o quiere abñe-
nerfe.Afsi lo lienten los Dotores ci
tados por Machad.K, y por Garda, 
Y ioeftiedenalos Clérigosqtienen 
oficios bajos/e infames, y amoneda
dos del Obifpo , no lo han querido 
dexar. L o mifmo hemos de dezic 
dei Clérigo herege , fegun opinión 
provabiCique defiende Farinacio,/,y 
Barboía,con otros que citan. 

6. ElCler!go,qaviendodexado 
el abito Clerical y la eorona,vive de-
fenfrenadametc,cometiendo críme
nes, tratandofe como bandolero 5 ü 
amoneíbdotres vezespor fu Prela-
do,nofe corrigiere,pierde el prlvile 
giodel Canon: SÍ qms fundente&c y 
quien le matare, o le percüfsiere, no 
quedara defcomulgado. Afsi lo dize 
Reginal.7<:,Garcia,y otros que ellos 
íiguen,y citan. Y advierte Suar.ijq 
el Pontifice no pide otra cofa, para 

Glerígóí 
que fe tenga vno por pertinaz, y pu-" 
blicamente incorregible,que las tres 
admoniciones del Prelado. 

7• De eítas admoniciones advier
te Panorm.enei c. Contingit.de fent. 
excom, YSilveft.M,qefl:as fedeven 
hazer,?ío« fimuli id éji vnapro tribus, 

fed cmn aliquo dierü intervalo, Y ello 
fe deve hazer por el Obifpo,o quien 
tuviere jurifdiccio, í|»ít/*,EpiicopaU 
Y fi hechoeftonofereduxerejquien 
le percüfsiere,no quedara defcomul-
de^unq tenga noticia de qes Cléri
go ,3(51 lo advierte Regina!, en el lu
gar citado, w.234.^ ̂ b m e , CÍ?C. 

8. Dcveíeadvertir,qel que e í lo 
hlziere en el cafo dicho, a unque no 
quedara defcomulgado, pero pecara 
mortaÍraente,fi le raata,/iffe modera' 
mine incúlpate tutelx. Y efto es lo q 
fe dlze,¿«decretalibusc.zs.quod incu 
¡n t .Perpendimus&v .Donácrdpon-
diedo el Papa a cierto caío de vn Cíe 
rígo q avia hecho armas,&c.Refpo-
de : Quad fi memoratas Sacerdos talt 
modo excefsitt & non propulfando, fed 
ínferendointuri'dfuit octifus: Non u i * 
detur nobisy qtfod merfechres eius}pm 
pterhocad obtineda abfolMÍone,iApo~ 
fioliccCSedemf adite cogantur. TÍP yero, 
qui meritaperfonarii bene nofti, pceni-
temicieis co¡>etente,imungas. Vide etit 
Becret. c.14. pag . iSoú .&Glof jb id* 
De las referidas palabras fe colige d a 
raraete,q al Sacerdote fobredicho,q 
matÁ,i«f<.'r^o iniuna CH armis^mcw 
le mata no queda defcomulgado :pe-
ro peca mortalmente, fíno es que lo 
hagaco moderamine inculpata tuteU* 

9. Confirmafelodichoconloq 
dlzc laGIof./oc.cíf.c:.25. Supertllud 
yferbuún audientiajClerteus qui a J?rx~ 
latújtertio munitus ama militaría not» 
deponity perdit omne pnyilegiüCleri* 
cale. Y luego inmediatamente con
firma lo mifmo, con el exeplo de iá 
matrona, que veftida con veílidura 
de ramera3fi la íolicitan,no le hazen 
agravio, &c. 

1 o. Acerca de los .que gozan del 
privilegio del Canon,/* (¡ais [nádente 
Cí̂ c.fe devé de adverti.r,que no folo 
los Religiofos ordenados in fa"si 

E e s gozan 

M, Silv.yír&i 
ExC0.<5.».^. 
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N , Mtrandjn 
manu.VrxUt. 
t, l . (¡.zg.ar.i 
Sartholom.de 
Fechis^inpra-
xiynovttioMf. i I.C/.IO. » . i . 
Bon, loccitat. 

•panft.i.c.ii. 
nw.ó.Lefanjn 
Jum.regal.t.i 

0 , Radr.to.2, 
qq.regul.q.Gs 

a r t . i . & to.s. 
q. i . t r .S .Bar-
bof.allega.iz, 

fin.r.z.c.S.fj, 
6. Portel, in 
dub.reg.i/erh, 
Tertlari/,//,^. 

VyGctrc.de ex» 
cel. Sacerd.tr, 
1 , di jf ic . i .d. i 
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'gozan del,y los oracnados de meno
res y corona jíino también qualquicr 
profeífos, y verdaderos Religiofos, 
aora fean del Coro,aora iegos^aüque 
ayan íido cafados antes de íer Pveii-
gioíoSjVnajOmuchas vezes, aunque 
no tengan orden alguno,a(si varones 
como mugeres,como fean de Reli
gión aprovada por la Igleíiajy nofo-
lo los profefíoSjíino también los no
vicios y novicias gozan deíle privi
legio; Afsi lo tiene la común fenten-
cia de los Dotores,a los quales refie
ren y fíguen Miranda,^, y otros,lo 
qual fe QOllg^ex c.Reltgiofus de fent, 
excomJn 6. Y la razón es,porque ya 
eítos novicios^eílán en el camino de 
la Religión, y fon tenidos por Reli
giofos,^ favorabdibus,como tienen 
comunmente los Dotores. 

II. No foío gozan de efte privi
legio los referidos , fino también los 
figüientes.Primo,los RellgioíosMi 
litares, q viven en comunidad,y han 
hecho los tres votos eflenciales de la 
Religión, q fon,obediencia, pobre
z a ^ caftidad,como los de San íuan; 
y dé los de Calarrava, Santiago, y 
Alcantará^lo afirman, Navarro, Ric-
cio^rafis, Filiuc. y Bonacina,alos 
quales refiere y figuc Bai boíá en los 
lugares citados. Lo fegiiíjdo,los do
nados que han hecho voto de obe
diencia, y dedicadofe ellos y fus bie
nes a 1 a Religion,lle vando a Jgü abito 
particuIar;por el qual fon conocidos 
afsi mifmoios terceroles, que viven 
en comunidad,ehizieren voto y lle
van particular abico;pero no íi viven 
en fus cafas. Afsi lo líente Rodrig.o, 
y otros, los quales traen dos o tres 
declaraciones de los Cardenaies,que 
loexpreüan,y Manuel Rodrig.enfu 
BularioVtrae vna Bula de Clemente 
V I I I . q es la 14. en orden,en la qual 
concede efto. Los Hermitaños que 
viven en comunidad debajo de obe
diencia, é hizieren voto de pobreza, 
como fon los de Monferrate, gozan 
también de eíte privilegio,como re
fiere y figueGarcia,P,aííade co Ro-
drig.y Portel, que también los ex-
pulfos de las*Reiigiones,aunque feaa 

Clér igo . 
Íegos,como traigan abito, gozan de 
cite privilegio. 

R E S O L V C I O N 170: 

T repinta fe: Que acciones fe pro-* 
hlbe en la impofcmi de manos 
Violentas,qm di%eel CanonjSi 
quísfuadente5&G. 

A Tglefianueftra madre pa« 
ra moílrar 2a vencraci6,coa 

que deven fer tratadas las perfonas 
Hcieíiafticas, difpufo por fus Sagra
dos Cañones , mCan.Si quis 17.^.4. 
dequo Macioad, r.2.fK. 1 4 . ^ . 1 . Que 
qualquiera que fe atrevicífe a poner 
manos violentas en perfonas ¿cle-
íla ílicas,mcurriefíe en defeomunion 
mayoryrefervadaa la Sede Apoftoli-
ca. Las acciones que fe prohiben en 
el dicho Canon, explicadas por las pa 
labras,«24««5 -violentasen^ fon prin
cipales^ otras acceílor¡as;las princi
pales fon, poner manos violentasen 
perfonas Bclefiafticas: las accefíbrias 
fon,mandarlo,aconfejarlo,dar auxi
lio y favor para elio,y finalmente te
nerlo por bienhecho. Las acciones 
principales que fe prohiben por efíe 
Sagrado Canon,fe entienden, fegua 
comúnfentir délos Dotores, quai-
quier acción injuriofa, o conturae-
Jiofa, hecha cótra perfona EclefiaftI-.! 
ca,que coníifta en hecho, o en obra, 
o fe haga con las manos, o con l os 
pies, y tomafela denominación, ¿ 
manu^ot&x el inftrumento ordina
rio, con que fe puede hazer injuria a 
otro : no excluyendo los otros iaf-
írumentos. 

2. Convienen también los Doto-
res,que para que la percufsion, o ac
ción hecha cótra la perfona Ecleíiaf-
tica,fe diga fer injuriofajia de fer taí 
que de fuyo llegue ajecado mortal5 
porque la defeomunion mayor,no fe 
pone fino por culpa mortal,y no baf-
ra,como advirtió Diana, , que el A, Dian, p.s, 
afedo interior fea mortal, finorque t r . u n f ó ^ 
lo ha deíer, la percufsion y la obra. 
Tábien advierten los Dotores que 

ia 
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la acción in;uriofa,ha de tocar en al
guna manera a la períona Ecleíiaftíca 
o a las coíasque coílgo traxere, y ha 
de fcr exterior,y corporal ;dc donde 
Intieren ^ue el q íblo amagó el gol
pe, íin llegara facudIr, no incurre,ni 
ei que h ¡ ¿ o de fu parte lo que pudo, 
pero no llegó a herir;ni tampoco el 
que dize palabras injurioíaSjni ei que 
rompe los veílidos , quando vno no 
los traepuellos; ni el que con ame
nazas foío haze íaiir al C lérigo de al
guna caía,o cápo^quando le d izcq 
li lalede tal cafado parte le matará, o 
herirá, fino hiziere acció alguna vio-

ByTolet.lih.i. lenta,como lodizenToledo>i?,Bo-
c.si.n.s.Bar- nacina y otros. Larazonde eftoes, 
bof.loc.ctt^. i porq eítas no fon acciones de manos 
«.32. BQn.vbi violentas, fino foío amagos, y pala-

/ííp. ymc.i.n. bras, y el Canon habla de obras, y o-
11 t.$.dif. bras fon las qprohibe con cenfuras^y 
a.t|.3. $mc.6, fíendo ley penal, no fe deve eftéder. 

d i j j i Con todo advierte Bona.en el lugar 
tdti a Garc. citado,/?^. i .« . i2 .q ei qLiediíparaílb 
ybifojfjfaz* vna €fcopeta,o arcabuz a vn Clérigo 

para erpatarlo,íin bala;y murielíe del 
efpanto,que incurriria en la cenfura; 
porque eíla acción de Cuyo es violen
ta^ injuriofa.Supuefto eíVo. 

5. Digo lo primero. Por manos 
violentas principales fe enticde qual-
quiercfeto violeto, o injuriofo con
tra laperfona BcleílaíHca.De aqui in 
í ierojo pritDCro, que incurre en efta 
cenfura,el que detiene, o encierra a 
alguna perfona Ecieíiaftica en cárcel 
publica,o lugar particular,o fea en fu 
mifma cafa, o en agena, en efte, o 
aquel apofento,como no pueda falir: 
El lo eñá decidido, cap.nttper iuníla,y 
glofí.de fenr.excom.Y es coraü fentir 
de los Dotores. Porque como dize 
Mach.enel lugar citad.».4. de teneí 
con violencia a vn Ecleíiaílico,3un-
que no le hagan mal, es poner en el 
manos violetas. También incurriría 
la mifma el juez fecular}encerrando, 
o arreftando,o deteniedOjO madado 
detener en alguna parte encerrado al 
Ciedgo,como no pueda falir. Afsi lo 
Tienten Barbóla, in explichtiius text* 
Bonacina,Sayro,y Eiüucio, citados 
por G a r d a / ^ y ^ p u n c z ^ i s . 

Clérigo.1 
4. Y ánade, que no incufriria el 

juez, o fuperior, que mandafe íitiar 
la cafa, no para hazerle alguna inju
ria, fino para que no íe le fucile la tal 
perfona, y pudiefíe averio a las ma
llos, y entregarlo a fu fuperior jpero 
fi fuefie para robarle ei vellido,© pa
ra caufarlealgü deshonor, o otra ac
ción injurióla , la incurrida fin falta, 
como lo notan Navar.».27.Barbóla 
?í.32.Suarez ybi fup.n.so. Coninch. 
« . 1 6 5 . Y les refiere Cardaren ei lu
gar citado. No incurriría en la dicha 
cefura el que hiziefle falir de la Igie-
fia al Clérigo que cftá defcomulga-
do, y quieren dezir Mifía, o el Ofi
cio Divino , fino quiere voluntaria
mente falir. Tampoco la incurriría 
eique le detuviefíe, viéndole q quie
re matar , o herir a alguno injufta-
mece.Tabien le puede detener,íi vé 
que va a meteríe en peligro de ene-
migos^porque eftas acciones, no fo« 
lo no fon injurioíáSjfinoque proce
den de caridad. Afsi lo fienten Bar-
bofa, C, y otros. Y advierte Diana, 
que el que dá al Clérigoquatro , o 
ieis puñadas, no incurre mas que en 
vna deícomunian.Y añade enla re-
f&hi 64.q«e fi facude a tres o quatro 
Clérigos con vn tiro , incurrirá en 
tres o quatio; defeomuniones, y lo 
íe$kc3p(irt.$ ,tra9'Yef.6o. porque lo 
tiene por cierto. 

5. Digo lo fegundo, incurre en 
dicha defeomunion ei que dá con el 
pie a vn Cierígo,o le arroja agua/a-
ÍivTa,polvo,'piedras,odá de palos, o 
les quita de las manos, o del cuerpo 
alguna cofa có violecia5como libro, 
veftido, sobrero,© fe las ropa,o raz -
gâ o le detiene cogiedole de las rie-
das de la muía en que va acallo, o íc 
arroja en alga charco o rio,o le haze 
defpeñar A c . E n todos eítos cafos fe 
incurre la cenfiira,fi la parvidad de la 
materia no lo efeufa. Efta dotrina es 
común de todos,como dize Macha
do, * , y añade, que fe ha de dexar a 
juizío de buen varón, el;uzgar, qual 
feainjuria,y qualno lo es.Y advierte 
García en ellugar citado, «.15. con 
otFOŜ que d ladrón que con futileza 

E c 3 quita 

C, Burbof. de 
iure Eccl. §.1. 
citat.n.3o.& 
3 1.Tacobus in 
decif.a iure.p, 
Z.I1.3 ,cd.$,n* 
z s . V t a n . p ^ . 
fr.4. rej.163* 

*t Macha 
14. cit,doc,s» 
ti.4-
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DyFilift . tr . is 

Tolett Ub.i .c. 
i S . n . i S . Sua. 
difp.i2,fccti. 
"-57* 
E , Portel, in 
dub.rcgitl.-ver 
/'o.Manus vio 
letas,/'» addit. 
n.6% Laym.c.s 
w.5. infin, Co~ 
ninch. dífp.14. 
dub. i$ .n . i jo 
F , Barbof. in 
explic. httius 
text.n.39. ^ 
inloc.cir.Dia. 
P'3 'tra,s,ref, 
H l . & p . S , tr, 
3 .re/. 84. 

Clérigo. 
quita la bolfa al Clerigo^o la ropa de 
encima la cama , o de otra parte íin 
violencia fiíica, y realeo incurre en 
efta cenfura Í ni tampoco quando el 
Cierigo huyendo de otro, cayefíe, y 
fe rompicííc las piernas, o cabera, o 
cayeííe en vn riOjOpo^Ojy feahogaC 
fe, ni por efio ia incurriría el que le 
fuefíeperíiguiedo^fino es que lo tu-
viefle prevenido , y provablemente 
fupieüe que avia de fuceder algunas 
de citasdefgracias. 

6. También advierte García en 
el num. 16. que el que facude a vn 
Cierigo incurre en la dicha cenfura, 
aunque coníienta el mlfmo Cierigo, 
y aunque le infte para que lo haga, 
porq eñe privilegio no es perfonal, 
fino comiuijy ningü Cierigo le pue
de renunciar con perjuizio del cita
do Clerical. Ni vale aquí la regla: 
yolenti Ĉ 1 confentienti non fit imttria. 
Que cito fe entiende, quando vno 
tiene poder, y dominio íbbre lo que 
ha de confentir; pero en ello no tie
ne el Cierigo dominio,ni poder. E x 
capxontingit de fententia excomm, Y 
añade, que aunque algunos han di-
chojq ci tai Cierigo coníintiendola 
incurriría '¡^fofaét9J íi puede obviar 
lapercuísion, en caíligo de fu defef-
timacion ; pero que lo contrario es 
lo mas común, como io íienten Fi-
liucio, D, Toledo y otros. 

7. Loque caula mayor dificul
tad esfi el Cierigo facudiendofe a íi 
mifmo con ira é impaciencia, cncii-
rririaen la dichadefcomunion.Por-
tcl,E,Layman,y otros que cita Gar
cía en el lugar citado, num.i 7. dizen 
que íi:Porque femejante percuísion 
es injurióla a todo el eftado Cleri-
cal,a quien vna perfona particular no 
puede ceder, fi ya no fuefíe nacida la 
tai percuísion de vn movimiento re
pentino inadvertido,y involuntario, 
como Portel advirtió.Lo contrario 
defienden Barbofa,F, Diana,y otros 
que cita. La razón es,porque el Ca
non, Si quis /Mííííf»f<?.Claramente ha
bía de perfona diftinóta del que reci
be la vioiencla,y fiendo ley penal,no 
fe deve eíkndcr.Tengo efta opinión 

Clér igo . 
por provab'e, y que fe puede feguir 
en conciencia,por la razón jy por ios 
Dotores que la defienden. 

8. También caufa mucha dificul
tad a los Dotores,fi el que mata a vn 
Cierigo con veneno Incurre en ia ce-
fura de cite Canon. Avila,G,RodrÍ- G , ^AnL p.z* 
guez, y otros que ellos citan, dizen c.$ Jif.^.dub] 
que no ; porque aunque el agravio 12, RodrígJn 
que íe haze al Cierigo es muy gran- fum.p.t.cA 1. 
de, pero no es con violencia de ma- COBCÍ.U, 
nos,quc es lo que expreílamete pro
hibe el Canon. Pero lo contrarío 
íienten comunmente los Dotores, 
de los quaies muchos refiere García, 

18. Y me parece la razón ciara, 
porque efta acción fin duda es mas 
violenta, y en ella fe le haze mayor 
injuria al Clérigo, que dándole vna 
bofetada, o arrojándole polvo, o a-
gua^poreftas acciones feincurrejlue 
go a. foniortyic ha de incurrir por co-
íáTque le caufa la muerte. Y fi es Cie
rigo el que dá el veneno, y mucre la 
perfona a quien le dio, no gozará de 
la inmunidad Eclefiaftica. I ta Co«-
gregatio CecilijjS.Ve^ébr.an. 1632, 
Como refiere Barbofa,/« colle&.BaL 
yerb.lmmunitas.Vero fe ha de adver-
rir,que no fe incurre hafta que haga 
fu efeto el veneno, porque hafta en* 
tonces no ay acción violenta. 

R E S O L V C I O N 171: 

f regmufe : Q m k s fean lasac* 
dones accesorias^que feprohi* 
hen enefte Sagrado Cauont 

1. Stas acciones acceflbrias, y 
JCmenos principales, que fe 

prohiben en efte Sagrado Canon, 
que van ordenadas a imponer manos 
violentas en Clerigos,que íe prohi
ben con cenfura, fepaeden coníide-
rar de quatro maneras. La primera, 
es mandar fenie/ante acción. La fe-
gunda,darconícjO, favor, y ayuda 
para hazerla. La tercera,tener por 
bien que fe aya hecho. L a quarta, la 

omifsion 
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frfíarhJn a i . 
Mulieresjtita-
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Cundid, dtf.12 

alij* 
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docit.io. n.s. 
Candi, dítb.4.. 
Farin.iaprAC* 
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hn. BonacXo-
ninch. &(ílij 
cítítr.í* Barbo. 

6.«.5.6?" d i j* 

CGt rc i . t r , l . 
diffic. 3. dub.i 

Clérigo.1 
omlfsionen no pronibida, pudien* 
dolo hazer, 

2. Qnanto a la primera, que es 
niandarjdigo que no eftá expreffado 
e'rt el Canon, St quisfuadente, pero 
c&zlo¡cap.mulieres^.Ule -pero de fen~ 
tcntta excommíinicat. De ÍLicrt¿,que 
el que manda que pongan las manos 
en Clérigo^) le hagan alguna violen
cia , aunque no incurra en la primer 
cenfura,incurrirá en eíla fegunda, fi 
íeíigniereel efctOjComo conftadel 
texto citado, y lo íienten afsi todos 
los DotoieSjComodizen Barbof.^, 
Candido y otros. Solo fe difículta,íi 
el que lo mandó íe arrepentlefle , y 
procurafeno fe executafeel manda
to , pero no notifico a quien lo avia 
de executar por no hallarle, o eñar 
en parte donde no le pudiefíe hablar, 
y fe íiguió el cafo, ü incurrida en la 
dicha cenfura ? Lefsio, Candido,y 
otros muchos que cita Machado, Bt 
íienten^que aunque eíle arrepentido 
el que lo mandó , íi no le notificó ai 
que lo avia de executar , que no lo 
hiziefíe 5 aunque huvieííe hecho di
ligencias para bufcarle: executando-
lo el que tuvo el orden incurre en 
dicha cenfura el que lo mádó.Y Lu-
gJQydew¡i.&' tur difp.i9-fec.2, n .26, 
^.-vnde.áiZQ lo mifmo de la irregula
ridad,^ «.3 9-hablado del que acon-
feja abortar,díze que incurriría jpor-

' que miétras no llegue al que es man
dado la noticia de la revocación, no 
ay coía que efcufe.Lo contrario de
fienden Fiiiuc. Avila,Rofella,yTa-
biena}a los quales refiere y fígue Ma 
chado en el lugar cItado,n»w.3. Ef. 
tos Dotores dizen que no incurriria, 
faltimin foro imeriort $ porque aque* 
Ha retratación, y penitencia que ha 
hecho el que lo mandó, por la qual 
revocó fu mandato^quitó la materia 
déla cenfura, que es la contumacia; 
y porque efte hizo de fu parte lo que 
pudo, y fino lo notificó al mandata
rio, no fue por fu culpa, fino por no 
ferie porsible, & nemo teneturad im-
pojsíbilc.y fin culpa no ha de incurrir 
en pena tan grade. Efta opinió tiene 
por provable Garcia^v que c s j m s 

C l é r i g o ! 
m a in praxi, Y a mi me lo parece 
también. 

3. Dificultan los Dotores,fí quan-
do el mandamiento no es cxprcíTo, 
fino implícito, o tácito, como fí vn 
padre, o vn amigo, o vn feñor ofen
dido de vn Clérigo, dixeífe delante 
de fus hî os, amigos, o criados, que 
defleava vengarle del agravio que 1c 
avia hecho aquel Clérigo, previnie-
do con aquello, y ad virtiendo, que 
de aquellas palabras tomarían moti
vo, o ocafion fus hi/os, amigos, o 
criados,para matar, o herir,o hazer-
le algún grave daño al Clerigojii en 
efte cafo incurrida en la cenfura, el 
padre,amigo, ofeñor, executando 
ellos en virtud de las palabras dichas 
el poner las manos violentas en el 
Clérigo ) Muchos Dotores como 
Navarro,D,Machado y otrosque el 
cita y íigue,dizen que íl, con que fe 
íiga el efeto,coligefe,excíí/j.pí««/fi-
mo de homicidjn 6. Algunos Doto-
res(como refiere Garcia)añaaé,que 
es verdadera efta dotrina, aun en ca
fo que el mandatario huvieííe exce
dido en el hecho ; Pongo por cafo. 
Mandó vn feñor a Pedro fu criado, 
que acotaífe a luán Clerigo,y Pedro 
no fe cótentó con acotarlo, fino que 
le dió vna cuchillada en la cabecaj 
en efte cafo dize Eíquilante, E , que 
quedara el feñor que lo mandó def-
comulgadojpero no lo quedara,íi le 
mandara, que le dixefle palabras in-
juriofas al dicho Clérigo,y el fe pa£-
só a facudirle, fin tener orden de fu 
amo. La razón es,porque el dezir pa
labras injuriofas, no es poner las ma
nos violentas en el jy íi el las pone fin 
fu confejoni orden, folo el incurri
da en dicha cenfura. 

4. Quanto a la fegunda acción 
menos principal, que es dar favor, y 
ayuda, y confejo para que fe haga in
juria al Clérigo. Lo cierto es, que íí 
efte confejo influyó en efta acción, 
porlaqualfucedió el ponerlas ma
nos violentasen el Clérigo, incurri
rá el que le dió, en kdeícomunion, 
no ex -vi Canontcis, ft qitis, C^c. fino 
exyic^itisjmitlieres, §f lile yero de 

¡ent. 
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l?,Bofídc.to.i, 
difp.i.decen-

Clér igo . 
fentent.excomimmc. ñ í s l lo enfenan 
comunmente los Dotores, como íe 
puede ver en los citados. Para eí-
cufarfe de efta cenílira, es menefter, 
que el queacófejó , no íolo revoque 
el conrcjOjíino que amonefte al exe-
cutor,que no lo haga por fu vida»; y 
aunque no lo admita aquel que vna 
vez fue aconfe/ado, fino que mate,© 
hiera, no por eflb incurrirá en dicha 
cenfura, como crea provablemente 
el quqaconfejó,quefu fegundo con-
íe/o revocatorio del primero , era 
bailante para íuípeder la execucion. 
Aísi lo íienten Machado en el lugar 
citado, y otros arriba referidos. De -
vefe advertir con los mifmos Doto-
resjque íi juzgando bailará para im
pedir la execucion, el íegundo con-
fe/o en que fe exorta, que no lo ha
ga, deve avifar a la parte que fe guar
de , como dize Candido en el lugar 
citado,íZ»¿.5.e^6.y aun a Bonacina, 
i^con Navarro, y Molina le parece, 
que en todo cafo eftá obligado a avi< 

«M-i . HMC. far a ia partejporque con mucha diíi-
cuitad revocará el íegundo confejo 
la voluntad que vna vez fe determi
nó por el primero. Con todo mu
chos Dotores que figue, y cita Dia* 
na,G,íienten,que haziendo eftas di
ligencias el que aconfejó,no incurri
rá dicha ceníura. 

5. Qoando vno eftá determina
do de herir, o matar a vn Clérigo, 
aunque vno fe lo mande,o aconfe/e, 
no incurrirá en dicha cefura, íi aquel 
mandamientOjOconfejOjno influyó 
ni aumentó fu voluntad para el efe-
todero fi la fortificó,© aumentó}en 
orden al efeto incurrirá en dicha def-
comunion. Afsi lo íienten comun
mente los Dotores, como dize Bo-
m c m z t i f b ¿ f u p r a t n í m ^ , y Candido, 
duda i .Pero el que viendo el agref-
for determinado a matar,le aconfe-
;a que le de vna cuchillada, no incu-
re, porque le aconfeja menos mal, y 
aquel confejo no es abfoluto , íino 
condicional, efto es. Sihazdehazer 
vna deftas dos cofas,, haz la menor ;y 
eíte es confejo muy puefto en ra
zón , pues es cierto que de dos ma-

Clerígo^ 
les fe ha de elegir el menor. 

6. Quanto a la tercera , que es 
la ratihabición : efio es, tener por 
bien la in;uria,que fe huviere hecho 
al Clérigo , aunque no lo huviefle 
mandado : *efte fin duda incarri-
ria en defeomunion ; no en virtud 
del Canon, / i quis, fino en virtud del 
capituJo,C{í/w qttis,iuxtaGlof¿t}-pfuo 
nomine de fent, excommumeat. in6 , 
donde íe expreffa. De fuerte , que 
quando luán haze en nombre de Pe
dro la percufsion al Clérigo,y Pedro 
da por bien hecho lo que iuanha e-
xecutado, aunq ue no lo aya manda-
do,incufre la defeomunion: porque 
fe tiene por lo mifmo, que fí lo hu-
viera mandado; ratihabitto enim^e-
trotrahtiUY, & mandato comf&ratur. 
Equivale efta aprobación al manda
to. Z. bonoYum,ff, rem raram haber i , 
reg.ratihabítionem lo. de regtd.inris 
in 6, 

7. Devefe advertir en orden a 
efto, que el que no aprovó la in/uria 
exteriormente,no incurrirá en dicha 
cenfura, aunque íe holgafe interior
mente en fu coraron, íino íe hizo en, 
fu nombre:porque fegun dotrina deí 
derecho, cap.ratum.g.de re^ul.iuris 
in o'.y otros textos que trae Macha
do en el lugar citado, docHm.^.nu.^, 
Ratum qtiis habere nonpoteft,qHod ipfi 
nomine non ejigefitim» Y lo tiene cx-
preííamente la GloíTa, in cap, Siquh 
citato], S.quxYitur. Yvltimamen-
te como dizen Barbofa , numer .^ , 
Suarezfeél.citata}ntm.$ $ .y le refiere 
y figue Garcia, num.zs. La Iglcfía, 
folo pone eenfuras a los aélos ex
teriores. Aora, fi efte tal que tiene 
por biea hecho , la mutilación, o 
muerte del Clérigo,quedará irregu
lar , o no, es muy dudofo entre los 
Dotoresjo mas provablecs,qüe no, 
porque no eftá exprefíado en el de
recho. Afsi lo dize Diana,H, Lugo, 
y Cornejo,los quales citan a Suarez, 
Avila,Coninch,ViIlalobos,Layman 
y otros. 

8. Quanto a la qaarta,qiic eSjdel 
que pudíendo impedir oo fe haga in
juria ai Clérigo, no lo quiere hazer, 

fe 

H , Diá*.j. .h 
trae.z.uf.iS' 
Lug.de iuft.& 
iur. to.i.dtjv* 
ig.fed.z.^.i* 
in pn.Cor ne.de 
ineg, & ¿hj ' 



i 

l , tugJei( ift . 
& iur.difp'io 

IC, Bon.de cen 

${efoluciomspertenecientes a la k k a 

Clerigoí 

333 
Clcrigo. 

fe deve advertir, que aunque no ay 
texto que diga, que el tai incurriria 
en dicha ceníura , con todo algunos 
Dotores con la Gioíía,/» cap. quanta 
€Írato,v.interpY<ztaturdefententiaex-
commumc, dízen que no. Et¡ i tenear, 
dizc laGloí ia , injmiam propuljare, 
non tamen propter hoc [um excommu-
nicAtíi5) nam mtlluse¡t cxcommunicá.-
ttts}exfctth a[terius,}ji/iputticipar.doy 
"peí in locutiQtione, vel in crimiac, ye¿ 
ni (i mandatum, attt aufloritátem prce~ 

ftitetittcap.nupeY^ap.mulieyes cod.ti" 

R E S O L V C I O N . 172. 

Pregunta fe: Quales feanlascm-
fas que ejcujan el incurrir la 
defcomumon de ejie Sagrado 
Canon l 

1. Vchos cafos ay ., en los 
quaies eíta determinado 

(tu. Efte íencir parece que tiene L u - por derecho, o por comim íentir de 
go, í ,pues dize el tai que no incurri
rá en irregularidad,y la razón q trae, 
milita también en iadeícomunion* 
Tienen por provableeíla fenrencía, 
yízQhzáo.yhi[up,nii>s' \ Bonacina, 
K * Noobftanteque figuen lo con
trario por mas provable con Suarez, 

ios Dotores, que eftávnoefcuíado 
de la deícomunión , aunque ponga 
manos violentas en vn Clérigo, qtíe 
le eftá invadiendo,© en muchos.Lo 
primerOjquando lo háze defendien
do fu vida, honra, o hazlenda, cum 
moderamine in cúlpate tateil<c. El lo 

Barbofa,,citadospor García, ybi fu- es, que no haze mas reílftcncla de la 
prdtmtm.zj. que bafta para defenderfe, y librarle 

9. De fuerte,que íi vn Miniñro, del Clérigo. De manera, que íi vno 
del Rey, vna perfona publica que ie puede librarfe,y defenderíe del C le -
toca Impedir los daños de la Repu- rigo con vn empujón , y no íe con-
blic3,íi pudiendo impedir ia muerte tentacon efíb^íinoque ie mata? in-
devn ClerlgOjlin gran peligro de fu curriráenia cefura ,porque noguar-
vida, no lo haze, incurrirá en defeo- do d modtramen in culpatis tiitelí<e. 
munion;porque en aquella omifsion 
parece que apoya, y apruevalatal 
muerte, teniendo obligación de juf-
ticia de impedirla, y pudiéndolo ha
ze r ím gran menofeabo de fu vida: 
Es también muy provable, que incu
rre en irregularidad , y cita mu
chos Dotores de efto, Li igo,^/ /* / -
pra.num.nS. Pero el que folo eftá 
obligado a impedirla, titulo de cari-

Eíla dotrina eílá expreíi'adajCrf/), E x 
tenore^ap.Si 'vero, defentcntiaexcom. 
E l fundamento de el ío es, porque es 
Jicito, -vim virepellere. Y ladefenfa 
es de derecho natural,y la acción de 
defenderfe no es violenta , ni r i -
gurofa. Y dizen algunos Dotores 
que íi el que fe defiende fuelle fecu. 
lar, Cavallero principal, y por ferio 
huvieífe de perder mucha reputacio 

dad , y no de jufticia, y no lo haze, fiuyendo,no eílá obligado a huir, íi 
pudiendo, dizen que incurre en di- no defenderfe,aunque fueíTe con pe
cha defeomunion algunos Dotores, ligro de herir, o matar al tal Clérigo 
como Suarez, Barbofa, Fiiiucio, y invafor.Afsi lo dizen Bonacina, c^,y 
Sayro,citados por García, vbifupra, L u g o , los quaies refieren a Suarez, 
num.zj . Fúndanlo en vnas palabras Coninch,Avila, Sayro, Fillucic,Sá, 
delcapitulo^^íí^r^jCitado.Lo con- Navarro,Reginaldo y otros.Y aña-
trario fíenten Navarro , Enriquez, den , que no folo en defenfa de fu 
Coninch, Molina, y Bona£Ína,que vidajaonra, o hazieda lopueden ha 
también cita García. Su fundamento 

A, Bona.difp. 
2.de excom.q. 
4. pune. ío.4. 
» . I , Lug.i 'bi 
fup. dtfp.io, 

zer, pero también en defenfa de fus 
coníifte,en qno ay tal defeomunion hi;os,deudos y amigos, y aun eftra-
cn el derecho.Siento q entrabas opi- ñ o s , quando fe haze en detenía de 
niones fon provables,con Mach. t to vn inocente, a quien el Clérigo, fin 
f n p j h ó . y García, locsit^n.zj Anfine, razón, quiere, y intenta atropelkir, 

Pero 
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Cleriga1 
pero advierte Lugo en la feccion ci
tada, num.167.coa Felino,y Biliu-
cio,que éfta dotrina no ib deve efie-
der a los Eclefiafticos, porq en ellos 
no íe les figne deshonor por huir,co-
mo al fecular. Pero con licencia de 
tan graves Dotores digo , que por 
principal que íea el Cavallero^devc 
de huir, íi puede, por no herir o ma
tar al que notoriamente es conoci
do por Clerigo,en particular íi lo es, 
por Sacerdote ; porque quanto mas 
principal y valientefuere, fe enten
derá íi huye, que no es de cobarde» 
fino de reverencia^ refpeto que tie
ne a los Eclefiafticos. De quien dize 
Chrifto:^«í -vos Tangít .tangn pttptl-
Um oculi mei. Y es déla manerasque 
íi vn Eclefiañico, o Sacerdote deía-
fiafle a vn Cavallcro, y el dexaífe ds 
falirporel refpeto que les tiene. 

2. Infiérele de lo dicho algunos 
cafos. E l primero , que no incurre 
en defcomunion el que detiene al 
Clérigo que huye, por no pagarle lo 
que le deve,y le quiere coger,y lle
varle delante fu fuperior. L o mifmo 
fe deve dezir del que íígueal Cléri
go ladrón , que íe lleva la hazienda, 
ropaje .y procura cogerle,y cobras 
lo que le ha hurtado.Y lo mifmo es, 
quaudo vn Clérigo no quiere falir de 
vna cafa que poíiee injuftamente, y 
i eechó con fuerca. Ellefentir tie
nen comunmente los Dotores, cita
dos muchos de ellos por Garcia^ea 
el lugar citado,?««ÍÍ^.MÍÍW.ZS , Su 
fundamento es, porque en todas ef-
tas acciones vfa vno de fu derecho, 
que es cobrar lo que es fuyo , de la 
manera que pudiere ; y aísi ellas ac
ciones no fon injuriofas, fino licitas. 

3. fil fegundo cafo en que no fe 
incurre es, quando la muger por de-
fenderfe de vn Clcngo,qae la quiere 
forcar, o tratar con ella algún ado 
deshonefto, le facude muchos gol-
pes,no pudiendo con palabras^i con 
vozes defenderfe del , y también 
ella deve guardar; modermen incnU 
fatte tutela. 

4 . E l tercer cafo en que no fe in
curre dicha cenfura es la ignorancia. 

Clérigo, 
la qual efeufa muchas vezes de peca2 
d o ^ ceníuras. Ella fegun i3onaciua> 
/ í ,Villalobos y otros (dexadas otras 
divifiones) es en dos maneras, vna fe 
llama,ígwo^wf^ w ñ s ^ n c es quando 
ignora vno, que ay en el derecho, o 
en la Igleíia ley que defeomuiga al 
que mata,o hiere al Clérigo. La otra 
íe llama ignoratia fatVí.quc estrian
do vno ignora el hecho que intenta 
hazer, como íi hecha la de vida dili-
gencia^por matar a vna fiera mataíie 
a vn hombre. 

5. Devefe advertir * quequal-
quier de eftas dos ignorácias fe pue
den confiderar en dos maneras. Vna 
invincible,efi:o es,que regularmente 
hablando no fe puede vencer,evitar, 
o prevenir. L a otra es vindbie,efta 
es, que fe puede vencer con diligen-
gencia, y falir de ella. Efta vincibie 
tiene en'fi,latitud,mas o menos vin
cibie, y por eílb la llaman los Doto
res con diferentes nombres, Copina, 
crafa,&c.que fignifica mayor,©me
nor ignorancia. Eftofupuefto digOj 
que la ignorancia» afsi del derecho, 
como del hecho, eícufa de la cenfu
ra. Del derecho,como fi vn hombre 
rudo que nunca huvleííe oydo,ni en
tendido que cofa es cenfura 5 ni que 
fea mayor pecado matara vnCleri-
go,que a vn fecular,ni que la aya poí 
herir, o matar a vn Clérigo : dado, 
que le matafe, aunque pecana peca
do de homicidio,que efte no fe pue
de efcuíárjpor fer el matar cótra pre
cepto natural fúndalo en aquel prin
cipio : Qmd tibí non -v 'iSyálten nefe-
ceris: pero no incurriría en la cefuraj 
porque tiene ignorancia invíncibie 
del derecho. Afsi lo íienten Suarez, 
C, Villalobos,Machado,Garcia_,y o-
tros. La razón es, porque paraincu-
currir dicha cenfura ha de averalgu* 
guna contumacia ; y en eíle ya fe ve 
que no la ay. L o otro, porque fiem-
pre ha de aver'proporción entre la 
culpa y la pena. Inxta cap. foelkisde 
poenis in 6. Y en efte cafo, bien fe e-
cha de ver que ñola avria,porque ig
norado la ley,no ay culpa en la tranf-
grcfsion v y la pena de defcomunion 

' es 
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es gravirsíma. L a ignorada invinci-
ble dei hecho es, quando vno facude 
a vn Clérigo que va veítido defe-
cular, íin tener noticia de que lo esj 
en efte cafo es cierto que no inearri-
fá en la ceníijra,como íe dezide cap. 
Si vero,&c. Y loíieten comuomen-
telosOotores , principalmente los 
citados proximamete.Y es la razón, 
porq las ceníiira s no fe incurren, fino 
por pecado mortal exterior, la obra 
exterior hecha co ígnorácia cócomi-
tatcno es pecado,porq no ay en ella 
volütario;;lQego menos incurrirá en 
la ceíura el que obrare con eíta Igno-

D,S<inch.li.9' rancia. Y advierten Sanch. D, Vazq. 
demitr.dif.iz y otros;^eftadotrína €,8 verdadera, 
rt.zóyaXñ-1- 3un en cafo q íi Cupiera q era Clérigo 
i.difp. i3 6.n, le matara también.Porque la ieyhu-
4.,yilLvb.fup. mana no cañiga el a feáo , fino el 
diffic* 12.11.4. efecl:o,y laobra. 
Gnfc.&ql t j . 6. Acerca de la ignorancia vin-

cib e culpable, ay mucho que dezir, 
y mucha variedad de opiniones. L a 
mas común y mas provable es, que 
la ignorancia craíía, o Copina, que es 
quando vno deve Calir de la duda, y 
no quiere hazer diligencias para ello, 
ni prevenirlo; y <* fortiori la afeitada, 
que es quando vno de propoíito no 
quiere fatk de la duda , por pecar 
mas libremente; eftas fon las que no 
eícufan : pero fuera de eftas ignoran
cias, la vinclble efeufará de la cenfu-
ra,como largimpere lopruévafadc-
masde los Dotores citados,Peyrin) 
•E^aunque no efeuíe de culpa. Quan-

Ifey/in.toAe do eCcuCa la ignorancia de pecado, y 
Vvd&t. q.3 ,ct quando no^ertcnece a la 1.2.aliá lo 
4•̂ »M.I5.67,, remito. 
dtinceps* 7. Muchas cofas íe infieren de 

lo dicho. L o primero, que fí vno 
penfando matar a Francifco Cléri
go, mataCe a Domingo Clérigo, in
curriría en dicha cefura; porque efté 
afsi en la intención, como en la obra 
exterior, pretende injuriar al eftado 
Clerical ;y el ícr Frácifco.o Domin
go, no varia, ni eCcuCa la injuria que 
al dicho eftado le haze. Comodize 
García con otros muchos, que trae 
en el lugar citado,num. 3 j . Y añade, 
que no la incurrirá,fi tirando a Fran-

Clcrígo? 
cifeo Clérigo, a caCo. y íin Intcncioa 
dio la bala a Domingo Clérigo, que 
eftava alli junto: y que no corre aqui 
la razón que en el otro cafo'; porque 
en aquel tiro de propoíito a perfona 
determinada, la qualcra Clérigo, y 
y íabia que lo era ; pero en cite cafo, 
aunque tira a Clérigo, pero nidá,ni 
mata aquel a quien tira , fino a otro, 
que no pretende, y fue involuntaria 
la acción, y per accidens. Mas en el 
otro caCo, dando a Domingo no fue 
acafo, fino que de propoíito tiró a 
aquel que mató,el qual era Clérigo, 
aoraq no fue fie Francifco, fino Do
mingo fue accidentario. Tengo poc 
buena eíta razón,y por provable cite 
íendr,y le tienen por tai otros Doto-
res que García cita en el dicho nu
mero. De aqui fe infiere, ¿ fortiori, 
que íi vno hiere a Pedro Clérigo, 
queriendo herir a luán fecular,que 
no incurrirá dicha cenfura. 

8. fil quarto cafo en que fe efeu-
fa dicha cenfura es,quando vno bur-
Jandofe con vn Clérigo, le dáa cafo 
íin penfar, y fin odio, ni enemiítad, 
algún golpe. Eíte cafo eítá exprefifa-
áoycap.i.dejentent, excommun. L o 
propio es, quando le dán ai Clérigo 
fin peníar, y con primer movimien
to, porque citas acciones no fon/«ÍÍ-
dtnte dtAbsloipcro fe ha de advertir,q 
muchas vezes comiencan las cofas 
fas por burlas , y acaban por veras. 
Veafe a Bonacina , i?, y a ios otros 

.Dotores citados. 
9. E l quinto cafo en que vno fe 

.efeufa de cenfura. aunque no de pe
cado , es quando vno halla a vn Cle-
ngOytnfrctgmi delt¿}o,con fu muger, 
madre, hermana, o hija, aunque íea 
ilegItima,vfando torpezas con eiias, 
y le hiere, o mata, incontinenti, Efta 
eítodecidido, c. Si •»eYn,i.defententm, 
excom.Y dá la razón la GloíT. Ibi , i>. 
turfiter. Porque es muy dificuitofo 
detencr,y refrenar la colera en aquei 
in fiante a vn hombre taa gravemen
te injuriado. 

10. Por ados torpes fe entien
den no folo copuIa,íino tambIen,oí-
culosjtadosj y abracos; y aim-algu-

nos 

f u p M f . z ^ . 
p n c . ^ i 
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nos Íicntcn^ae3>aita hallarlos jun
tos foloscniugatrofpechoío,y a pro 
pofito para vfar colas torpes. Pero 
en efto fedeve ir concuidado,qpue 
de a ver machos engaños , como fe 
experimentan cada dia. Que íi vn 
inaf ido por zelos indiferctos, y fin 
fundamcnco,por íbio hallar a fu mu -
ger íbla con vnClerigo,de quien no 
tiene íbfpechaquc tiene amiftad ma
la con ella, le dieííe algún golpe, íin 
duda que Incurrlriaen dicha defeo-
munion, comodizeBonacina, i>bi 
fup.n.8. 

l i é Devcfeadvertir,queíipaf-
fado el cafo,y a fangre fria,como di-
zen, facudiefle al Clérigo, incurriría 
en la céfura, porq ya con la dilación 
ha podido aflocaiiacolera, y bol ver 
fobre íi. También la incurrirá, aunq 
fea incStinenti, íi le halla otra mugec 
que jiofea de las fobredichas, por
que no juzga el derecho tata pafslon 
en orden a cita. £ntlendefe por mu-
ger propia la cfpofade prefente,aun -
que no eften vckdos,ui confumado 
matrimonio, y aunque el matrimo
nio fea invalido por algum impedi
mento dirimente que el marido ig» 
noravajpero no fe entiende la efpo-
fa de futuro, que folo ettava jurado 
con ella, y contrahido folo eípon-
felcs. 

12. Dificultan los Dotores , fi 
quando fe efeonde el marido, o ha-
ze llamar al Qerigo para cogerle / «-
fugunti dcliélo , y efto lo haze con 
confentimietode la muger,con con
cierto que ay entre los dos para co
ger al Clérigo con engaño 3 en efte 
cafo íi le hiere o mata, quedará def* 
comulgado, pero íi no tiene noticia 
la muger, fino que folo lo haze el 
marido por faber la verdad, y averi
guar fu agravio y deshonra , y halla 
íer afsíjhallandofccnel caíb^unque 
le hiera, o mate, no quedará defeo-
mulgado. Afsi io íienten Bonacina, 
««w.í.BarbofajfWfw.ós .Avilado-
lina, y otros que refiere García en el 
lugar citado, 

15. E l vltimo cafo que efeufa 
cs,quando el que tiene legitimo p©-

Clerigo. 
der como el Prelado, caílíga alfubí 
dito por corregirlc,y le hiere ; pero 
de ve guardar dos condiciones. L a 
primera,que no lo haga por odio, ni 
por ira , por lómenos comocaufa 
motiva, aunque fe mezcle algodef-
to.comocaufa impuiíiva.La fegunJ 
da,que noexcedaeQ el modo 5 eftá 
decidido%ca¡>.ex tenore^cap^Vniverfim 
tatisycap, cum volúntate, 4e¡ententi* 
excommmic. Eftacorrecclon,o cas
tigo la devehazer el mifmo Prela
do poríus manos,© por medlode al
gún Reiigiofo, aunque fealego,co-
mo notó Suarez, G , y no puede por 
medio de fecular, fino fueífe en cafo 
de necefsldad, en particular,íi es el 
Obiípoel que ha decatfigar. Y no 
guardando las dichas condiciones, 
afsi los Prelados , como ios que les 
caíligan, incurrirán en ia dicha def-
comuníon, cómo lodizen muchos 
que cita y figue Barbofa,H, García, 
y otros. 

14.. Si efto fe ha de entender no 
no folo del hijo, y fubdito Clérigo 
ordenado de menores, fino también 
délos que eftán ordenad os de Or
den Sacro,qucdamuyenduda. Pa-
normitano,í,y otros defienden, que 
no fe deve entender con el que eítá 
ordenado in facris, quc cfte yaeftá 
exemptode lápoteílad del padre. Y 
lo mifmo fe ha de dezirdel Maef • 
tro , dize Bonacina en losnumer. 4. 
y 5 .Lo contrario defienden muchos 
con mas provabllldad, K , La razón 
cSjporque ios textos citados no ha-
zen diftinecion del Clérigo ordena
do de menores, o/ff/rfcm, y fegun 
principio de derecho : Vbi lex non 
dijlingHit, nec nos diftittguere debe-

GjSuar.dift. 
4 . de cf»/»r, 
/cc.x,»,43. 

JkJíSO-

JijBarhof.yhi 
fí*p,nu.6át..& 
incollect ade* 
Vniy.cit. P(í-
vorm.tnccum 
yolút. de¡ent, 
exco.&r díjA~ 
fud Mslin. in 
4.difp.$6.n.6 
Barb. ybifup» 

l,Panor. inc. 
cum yolütate 
dese^excom. 
& alij apud 
Molin. in 4 . 
dtfp.¿6.nu.6. 
Barb, ybi / w f • 

K , BAtrn. 2.2, 

ya , C.27.W.S2 
Vaíent. 2.24» 
g.píic. yn.Tttf 
nan.difp. 29* 

gin . l i . i .n .Zi ' 
Mach.t.2.lt.4-
^.i.ff.14.^0-
cum.$,n .6 .V 
éltj. 
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nétiAtn 
unt.excom. 

ü.tttxta c.pe
mil, de offi, leJ 
gat. 
C j n c . perve-
nit de fem.ex~ 
comt 

D^Triden.fef 
24..c.6.de re* 
formato 

Clérigo. 
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fveguntafe: fonlasper/o-
ñas que pueden ahfolVer defta 
censura .? 

i . T J Ara Inteligencia de efta refo-
i - lucion íe ha de advertir,que 

la delcomunion qae en el dicho C a 
non fe contiene, cótra las períonas q 
fe atreven a poner manos violetas en 
Clérigos,o períonas Ecleíiaíticas,ci
ta reíervada fu abíbiucion a la Sede 
Apoñolica. Efto fupaefto,digo,que 
feguo dlípoíicion del derecho , Jf9 
tiene facultad para abfolver de efta 
defcomunló ei Legado A Utere^ot ' 
quegozadepoteltad Pontificia , ló 
qual fe eítiendea los Legados Pro
vinciales , q íe embiana las Provin
cias, B. A los Obifpos también con
cede ella facultad el dérecho,C,para 
que por fí ,0 por otros puedan abfol
ver defta deícomunion,quado la per 
cufion hecha a la perfona Ecleíiafti-
ca fuere leve. Quando lo fea, fe deve 
dexar al juizio de buen varon,conli -
deradas las circunftandas de la per-
fona,tiempo,lugar,&c.Advirtiendo 
que puede fuceder, q percufion he
cha en vn Clerigo ordinario fea leve 
en orden a e l , y efta hecha a vn C a 
nónigo,© dignidad de vna Catedral, 
fea grave sy aun enorme. 

2. Eítiendefe tambien,en la mas 
provable opinión, efte poder al V i 
cario General, el qual puede tábien 
por íljO pof otro,, porque fu tribunal 
es el mifmo que el del Obifpo, y fe 
colige del Concilio Tridentino, D , 
Los Prelados inferiores es cierto q 
no pueden íin particular privilegio, 
como Arcidianos, Deanes, P lebanos 
&c. aunque tengan jurifdiccioncaíi 
EpifcopaUex (¡.ap.jwvcnit citato.hos 
Preladosde\as Religiones, como 
Generales^ Provinciales, Priores, 
&c qae puedan abíblver alus fubdi-
tos, quando la percucion es leve, 

Refoluciones de JtfjirchXom .I. 

Clérigo: 
conñ.üyCAp.cítm illorum j .CAnmici de 
fent.excom. Y eftoíe eftíende hafta 
los Novicios,aunque la ayan contra-
hido en el fíglo antes de tomar el 
abito,como dizen Layman,Bonaei-
najGarciajV otros. Si pueden dichos 
Prelados abfolver a fus fübditos,qua 
do es grave, y enorme la percucion, 
es dudofo. Mi parecer es,que en vir« 
tud de fus privilegios pueden; que íi 
es provable, que pueden abfolverles 
de la cenfura,contrahida por la here-
gia oculra,como con ña de la refolu-
cion dezima,y abfolverles,y difpen-
íarles en la irregularidad que nace 
del homicidio volürark^comocor-
ta de la refolucion onze^fortiori, fe 
ha de entender, que pueden abfol
verles de la cenfura contrahida por la 
percuíion enorme y grave^quequié 
puede abfolver de las cenfuras y pe
cados mas graves, podrá de los que 
no lo fon tanto. 

3. Aunque he dicho en el nume^ 
ro paíTado , que el fer vna percufion 
grave o leve, fe ha de dexar al juizio 
del prudente varón. Con todo eflo 
fe podrá colegir de vna Extravagan
te de luán X X l I . q u e refiere Nava
rro, E . E l qual queriendo en particu- E , Na-várrjn 
lar feñalar qual fea grave , y qual le- famm.e, 27. 
vejdize 5 que la leve es la que íe ha - gZt 
ze con el pie, dedo, ovara, de tal 
manera, que no corte miembro, ni 
arranque muela, ni muchos pelos, ni 
dexegran cardenal, ni maltrate mu
cho la carne, &c. L o qual alguna 
vez no es mas que pecado venial. 
L a grave es laque de ordinario va 
junta , o con muy grande lefion, 
como rompiendo algan miembro, 
haziendo alguna herida q falga mu
cha fangre, moliendo algún huefíb, 
&c. o con grande Injuria, como íi 
fuelle en publico, golpe en la cara, 
o perfona grave, &:c. La percucion 
que media entre eftas dos fe llama 
mediana, que ni bien es vna, ni bien 
esotra. 

4. Abfolver de la percuíion gra
ve y mediana toca al Sumo Pontifi-
ce}oafu Legado : pero pueden ios ^ 
Obifpos ablolver de la nieduna a ios 

r • f f Cien-
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lengóé 
Clérigos que viven en comunidad, 
como conítaj ex capj.uoniamyde -vi-
ta,?? honejia.Clericor.Y \o irifmo ai 
•portero,que con algún odio dió goU 
peal Clérigo, -| la percuüon esixie-
úhñ¿>ex cúpifiveyoú i ^.officiális dé 

fentent.exGommün. También pueden 
los Óbifpos abfolver en virtud dei 
Concilio Tridentioo, fejf.z^.cap.Go 
de reforma?, de quaiquier percufíon 
'Ociil,C3,quc no fe aya rcduzido ai fue
ro exterior.Y los qué tienen impedi
mento de ir á Roma por íi míímos. 
Digo por fimiímqs <, porque lino 
tiene obiigaciondelrporfi míímos, 
"tampoco ia tienen de embiar procu
rador por la abfoíucion,como lo afir 
man Enriquez, Sánchez, Vgolino,y 
otros que refiere García en eilugar 
'Citado, ni*m.s9. 

5. Los que tienen imísedimcnto 
legitimo de ir a Roma fon, el mari-
'do^padre^ue 'íidcxa a fu muger,y 
liijos, y fe va, padecerán grandiísima 
tiecefsidad.El que tiene grades ene
migos, y teme que en el camino le 
matarán.El cura que provablementc 
fe perfuade, que ha de hazer notable 
falta en íu curato. Los pobres,que no 
tienen con que ir. El coxojmanco, 
ciego, el impedido de miembros, el 
convaleciente, o enfermo, &c. Las 
mugeres.los vie/os, ios efclavos,los 
hijos de familias vfí de fu ;aufenc¡a fe 
ligue grave daño a los feñores, o pa
dres. En todos eílos cafos puede el 
Obifpo abfolver a los que huvieren 
herido a algún Clérigo, aunq la per-
cufion fuelle mediana,o grave. Eíto 
íienten comunmente los Dotores, 
que refiere y íigue Machado en el lu
gar citado. Para mayor declaración 
de lo dicho advierte Machado,eneI 
lugar citado, que el que tuviere im-
pediméto perpetuo,en ningún tiem
po tiene necefsidad de prelentarfe al 
Papa,o a otro que tenga poder; pero 
fie! impedimento es ad tempus^zC-
fado eUévéprefentarfépor íi,o por 
fu procurador. 

6. Eftando en peligro, o articulo 
íiemuerte, quaiquierConfeíTor,y 
quaiquier íimpk Sacerdote, puede 

Clérigo^ 
abfolver de quaiquier percufíon, áü -
que fea homicidio; pero íi efeapa de 
aquri peligro ha ie de preíentar; 
faivo , íi ie abíbivieron en virtud 
de la Bula de la Santa Cruzada, 
que en clie cafo no ay obligación de 
prefentaríé • porque el poder que dá 
la Bula es abíoluto, y no codicional. 
Afsi lo dizen Diana, F, Tomas San-
diez y otros. Eftos Dotores y otros 
muchos eofeñanique en virtud de la 
dicha Bula puede quaiquier Confef-
for abfolver a quaiquier percuflbr de 
Clérigo ocuito,aunque fea la percu-
íion grave^wcí in y i ta ,& in amaf
io monis. Y en opinión de Sánchez, 
Diana,y Trullench, f o r q u o t i e s f o l -
tem in fofó confcientia.Y ala claufula, 

femelin 'vita,& femel in articalo mor-
m.Refponde Diana,fr^ci 1.citado, 
refolucion 2 8 . Y añade,que aunque 
dpercuíor fea publico, y fu percu-
íion, fit dedaéla adforum contentio-
fum , fe puede abfolver inforo conf-
cientU'fi bien en efte cafo en lo exte
rior por el efcandaio,avria de portar-
fe como dcfcomulgado; pero po-
dria ocultamente oyr Mifía, y rece-
birlos Sacramentos. Y finalmente 
concluye diziendo eftas palabras: K«-
de infertur abfolutionem ninute Bulla 
Cruciattf íi cenfuris a iurelatts,-valere 
ztiam in foro extertori & iudtciali. 

7. Finalmente para mayor inte
ligencia de lo dicho , advierto con 
Diana.G^ Bonacina. Que en todas 
las abfoluciones de cenfuras fe deve 
hazer alguna fatisfaccion a la parte^ 
quando no ;urarIo, o por lo menos 
prometiéndolo, íi es perfona queíe 
le puede dar crédito. Tambien^qüe 
el publico percufor no fe deve evi
tar ,/# poteji aliqua tergiyerfationece-
l(tríteiits percfifíio.ante iudicis fenten-
t iam , fino eüuvicre convencido por 
fentcnciadcl juez. 

F , Dia!j.p,it 
r^.il.ref.ip, 
23. C^zs.cj» 

13. Swch, in 
dec(ilog.li.2.c, 

chad. U,t.p.¡, 
tr.8. deem^ 
«.5 .Ludovic.fí 
Cruc. in expof. 
Bul . Crticiatt, 
dif.i.c.hduk 
î .Trü/t'fffd), 
ibid.ctiJé.$ 
« . 1 2 . 

G, Víán. p.r* 
tr.s.Yef.i4.& 
p.$.tra,9.*ef. 

cita.punc.f*n* 
2 1 . 
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de reforma. 

«'f-i-q.iú.fec. 

d i j cit.a Gar* 

3.ditb.ii.j)ÜC. 

Clérigo. 
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Tregmtafe: EH quecafos plerié 
el Clérigo el privilegio del fue-
ro\y puede el minijiro réal}co~ 
mcer del encaufas criminales ? 

t; T ^ I g ó , que no puede ningún 
-E^miniftro real conocer , y 

caíligar caulas criminales de los Eclc 
ílafticos. Efto éftádecidido en mu
chos de los textos ya citados^y en la 
Ciauíula I5.de laj^ula /» Cana O omi
tí t . Y en el Concilio Tridentino, ^f, 
ay gravifsimas céfuras contra ios que 
tal hazen.Muchos fimperadores han 
aprovádo efta dotrina para todo el 
mundo. En particular Honorio I I I .y 
Federicojcomoconfta ex authtc.jla-
tmmus de Epifc.& Cleric. Y Valenti-
níano en la ley 46.y 47 .C.cíe Epijcgr 
Cleric,dlze afsi:Frf5 enim non e(l vt dí~ 
i>ini mttnérisminiftriytemjfovaliuni p»-
lefiAtuurtofubdatür arhnno.Y afsi di-
io muy bien Alexadro ÍII. c.Clerici 
de iudic.quc ya en efto avian concor
dado ambos derechbSi 

3 . Segü efto fe ha de dczir,q ño tié 
nepodef miniftroalguno,ni juez fe-
cular,ni real/para préder a algún Ecle 
íiaftico con animo de hazerle pro-
tcíro,ni juzgáirle íéaíe el delito q fue
re 5 y íi lo hizicré en algunos calos,^ 
podrá (como diremos abajo) ha de 
ícrpara remitifle a fu fuperior. Y dá-
do que el juez fecuiar le hizieré prp-
cefojcl tal es nulo,ní tíéné obligacio 
tcl fuperior de paffar por el, ni juzgar 
pot é^y menos por la fentccia,Gomo 
pruevanmuy bien Bonac. ^,Tábüri-
no,Suarez, y otros citados a Garcia. 

3. Y aunque es verdad que e*: W 
hris commis , no ay cafo exceptado, 
porqlos textos hablan abfolutamete 
como lo advirtió Snar. pero todos 
convienen» en que ay muchos cafos 
exceptados. Sea el primero^n caío 
de recovencion,como fl Vn Ckrigo 
acufafe a vn fccular delante el Magif-

crf,i 5. ^.197. 
Mriyol.de irrc» 

Clerígó» 
irado de atgun delito, y el íeCuíarfe 
defendieübjdizicndo, que el Cléri
go es loco.0 efta borracho, en efte 
cafo bien podria conocer de la locu-
ravodela bbfrachéz del Ckr igo , el 
MaglftrádO) porqes importare para 
lajufticia íechlár. Afsi io dizen Cáf-
tro PaláOjC^ otro§, C , Ca(lr.P(fl. 

4. Elfegundo,quándóá!günCle- r .z .rr . i zJcfp . 
í lgo vía oficios viles, y infames, íi y n . p m e . ó . n ? 
auioneftadono fe enraiéda. Los ofi
cios que pone el derecho por vires,y 
irifamés en la ley \»$.(\ui anis luáncji 
&> L . z . §. ait Pretor cum jequéntibusi 
jf.de his (jui fiotatitur infámiá. Y en 
otros textos de que hazen mención 
K eginaldo, D, y MayoVo, fort los íi-
guientcs. Truanes,o bufones,jugla
res, losq juegan al juegodc Malíe-
eorai Jos que lidian con fieras,o con g.uÍM»S f 
hóbres por dineros 5 los. rufianes jos 
verdugos, pregoneros, palanquines, 
ganapanes, bodegoneros, o figones^ 
los que guardan ganado de lá zerda, 
carniceros, vénterós, curtidores,pe-
llegerós, o q defuellan rezes, tabla-
geros,tabeTneros,(&c,Y aüque conf-
ta ex' CtCleri.mftum. d .Qi . qüeies es 
licito a los Sacerdotes ganar de co
mer con algún exercicio honeftó, 
conveniente a fu eftado, a exemplo 
de S.Lucas,S.AhtOnio,y oíros San-
tos,de q trata 3arbofa,£,lárgamete. 
Pero no les es licito a los Sacerdo-
tes,y a los Eclefiafticós tener Oficios Gvact&.di'cep. 
viles, y infamesexercitandoiospor jQYcnfi. 57. 
íus propias manos, y pecan mortal- ^f rcfm Qar„ 
mente, lo vno por él agravio que lia 
zen a ia dignidad Sacerdotal, y lo o-
tro por el e'ícándalo,y por las leyes q 
lo prohiben. Nifi enim ejfct feccatüm 
moríale ( á l z t Fárinác.FjCáwoffeí nm 
ímpofíerenr tañé grdiféríi paena. Y aun
que había eíte Dotof del Clérigo 'n<í> p.i.Utt.C. 
que fe emborracha,perO lo mifnio es 1U 
de eftos oficios viles, dize Garcia en 
el lugar citado, pues en todos corren 
los mifmos motivos. Ademas de q 
el Cardenal ZabarelLv» comment.ad 
ClementA .devi ta^ honefla. defieR-
de,que elle texto liaze ley,qué obli
ga á pecado mortal, corno te colige 
de las palabras: Díftrift* fyMipw*** 

F f 2 Las 

E , B a r h j n col-
Icft.ad c Ctert, 

cta, déexcell. 
Saccrdot.rr. f, 
diffic.z.dub.4. 

F , Farin.ic.ift 
fractnen.crimi 
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ftp.n.izg.Bo. 
dif. l . 

H , BdrhJe m 
re E :c/. i i . l . c . 
3 9 . § . 2 . » . 8 9 . 
67* alijquos re-
fert ¿Ffequir. 
Farinac. ^, 8. 

C l e r i g a 
Las quales induzeu obligación de 
pecado mortal, como fe ve capeón 
ej¡}d€ decimts. 

6. Las penas que pone el dere-
cho contra los tales recogió Fariña-
¿ío>-i>bi fupraypavi,1 . l ittXjjum.117, 
L a primera y principal es^üe i^c^-
rre enirreguiandadxomo coníla de 
loque díze García, /;^.ca ladifi-

1. r. duda Í 3. La íeg11 oda, qae íl no 
es de Orden Sacro,y cüá araoneíla-
do quedexe el oficio^ y no lo dexa, 
pierde el privilegiodci faero , cfto 
es^lpnvilegiG Clerical. V efto fe 
entiende, aunque execciíc el oficio, 
para vtiiidad de otro, y no íuya. 
Como dize Farinacio, G , Bonaci-
na,y otros. Cuya dot-rina ia eftiende 
Bernardo Diaz en Tu pyatfic. cnmin. 
<7.68-«.2.a losde Orden Sacro, y no 
defslente el mifmo Farinacio ». i 34. 
La tercera es, furpenfion-del oficio, 
lino ipfo faélo , por lo menos puede 
luegofufpenderie el Obirpo,como 
coníta de muchos textos//.4<s. 

7 • Con mucha nzon fe ponen 
ellas penas contra los íbbredichos; 
porque como dize el ConcilioTo-
letano,aaque el Clérigo puede ayu-
darfe para la vivieda de algunos exer 
ciclos honeítos (como eft á dicho) 
como es eícrivir libros de coro5pin-
tar,bordar ornamentos,&c. pero no 
de los que fe tienen por viles; fino es 
que eftuvicílen cautivos, o fe mu-
rieflen de hambre^ no pudiefíen re
mediar fe de omtnanera. Todas las 
fobredichas penas pueftas en el n. .4. 
fe entienden incurrirfe yü el Clérigo 
excerce eftos oficios por íi mirmo,y 
fi amoneftado no iosdexa. 

8. El terceroes^uando vno fien-
do feglar cometió vn delito grave,y 
deípues por huir de la juñicia fecu-
lar,determinade ordenarfey de he
cho íe ordena,en efte cafo dize Bar-
bofa ? H , y dizen otros que refiere 
Farinaciovquc no goza de la inmuni
dad ; q uiafraus & dolus nemitii pa-
trocinarter, neex fua malitia commo-
dttm reportetycap. intáleximits in fine 
deiudicxap.prope.finai.de dedolo, A 
demás de qfuepara gozar del puvile-

-Clérigo; 
giofe atiende al dempo del delito, 
cap.iiíxta líb.i.jf.de pcewií̂ en tiempo 
que cometió el delico. eftava fuge-
toa la juriídiccion Real,y era íeglar: 
luego no le exime el averie orde
nado. 

8, No obílante lo dicho fiento 
con Bonadaa,í,que la opinión pro-
pueíta , l'olo en dos cafos tiene ver- T, Bonaci.t,i% 
dad. El primero, quando vno fe or- dif.i.q, 16./ec. 
denó de menores por übrarfede la 
jufticia fecuiar, fin animo de paiTar 
•adelante en las ordenes. E fte íentir 
tiene Bonacina en el Jugar citado, y 
le tienen comunmente ios Canonií-
tasjy en efte cafo tienen mucha fuer-
ca las razones propueítas.El íegundo 
cafo es , quando vno ordenado de 
menores,dexado el abirr y toníura, 
cometió vn cdb grave, y defpues fe 
le bolvió a poner por íibrarfe de la 
jufticia. Afsi lo dizen Molina, Sua-
rez, Menochío, y otros citado OOÍ 
Bonacina,!»^/»^, y por D I a L 
Aunque la fentencia contraria es 

-muy provabie,efto es, que aun en ef
te cafo ha de gozar del privilegio de 
los Eclefiaftkos.Afsi lo fíenten mu
chos Dotores,que citan, y figuea 
Diana,Bonac.y otros J.E1 fundameto 
cs,porque bueito e! abito CIericai,a 
nadie haze agravio , con vfar de fu 
derecho. Fuera de eftoscaíbs,en to
dos los demás, es lo mas coman, de 
que ha de gozar del privüegi o eje los 
Edcíiafticos. Y de tfto trac nuu uas 
declaraciones de Cardenales E • bo-
ía,/« colle&an.Builartj. §. forum. E l 
fundamento es , porque el crimen 
que cometió íiendo kcuiar,no le da 
juriídiccion,para que defpues hecho 
Eclenaftico,lo conozca y caíUi?^e el-
;uc¿fecujar. 

i.piinctz,ti,9t 

K , Dtm.i.pi 
tr.2.ref,z6> 

RESO-
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Treguntafe r 5 i el Clérigo ¿{fafi-
rio pierde el prtydegio del fue* 
fof 

I . T A í g o lo primero. E l Cíeri-
l->^go que dexado abito Cle-

cal, y corona, vive defeofrenada. 
jaiente, cometiendo muchos crimi
nes graves^ atrozes,gozadel privi
legio del tuero , mientras no faere 
amoncLtado tres vezes por íu Freía -
do. Aísi lo Tienten comunmente los 
Dotores, aísi Teólogos como C a 
non! ílas;como refieren y íiguen Bar*, 
bofa,^, Diana y otros. Perofi amo-
neftado tres vezes^oíeenmendare, 
y fe declarare por incorregible; en. 
tonces podrá la juíliciaíeglar echar 
mano del, y eaíligarle. fc Ü e dicho 
coníta, ex cap. cum non ab hornine de 
iudiccap* jind.de -vita, 6? honefla. Y 
en ellecaíbdizen Farioacio, y íulio 
Claro , que fe ha decalügarcon las 
penas del derecho Civi l . Y íi por fu 
defilcha muriere defcomulgadOjno 
k pueden enterrar en Sagrado 5 por
que el derecho difpone: Cluodfepeiiá,* 
tur tanquam ajinus, 

2, Digo lo fegundo.LosaiTafi-
nos tampoco p.ierden el privilegio 
del fuero, li ion Ecleíiafticos. Eíle 
dicho fe ha de regular por el palla
do , y por las mifmas circundan-
cías.Eño es,mientras no fuere amo-
neftado tres vezes, y declarado por 
el juez Eclefiaítico por incorregi
ble. Efto efta decidido en vn motu 
pcopíio de Clemente Octavo, fub. 
dar.Roma 18.Decembr.anfí.1595, Y 
es la Bula 37, en numero de las que 
trac Cherubino. Eñe fentir tienen 
muchos Dotores, que refieren y íi
guen Diana, B, Bonacina,Coninch, 
y otros, los quales refponden al ca
pitulo 1 .de homicidio. Que fe habla 
en el de los afiafinos que antigua-

Clérigo, 
inente matavan in odium fidei. Para 
cuya inteligencia advierto con Caier 
tmoinfttmm& verb. ^Ajjaííms, Co-
varmbias , inCUmentínay/ifariofus, 
par.z.nitm^g, que antiguamente por 
ajQ&íinos íe entendían ios infieles que 
in odmm fidei, matavan por dinero a 
los Chriftianos. Pero ya en nueftros 
tiempos por afiafinos fe entienden, 
los que dán muerte a otros por di
nero, o otro ínteres. De los quales 
tratan largamente Bonadna,C, Dui-

Iulio Claro. Y aun de efees di -
zen algunos lurífconfultos, que re
fieren,y figuen &lccio)tndectlion.Cí*~ 
ri<e ISíeapoí.part,4.,decifíon>29z. An 
tonio de Marín, quottdian. refoíac. 
cap.$i.q\ic ipfo fado, pierdenelpri
vilegio del fuefO,y que fe puede en
trar en el a eaíligarle el juez fecular. 
Fúndanlo en el capitulo 1. dehomi-
adió in 6. pero ya eftá refpondldo, 
que fe habla de los aífafinos que ma -
tavan antiguamente , in odium ¡idet, 
no de ios que matan por dinero, o 
por otro ínteres. 

5. Algunos Dotores entienden 
efta mifma docrina del Clérigo So
domita notorio, /sfsi lodizenDuar-
do, P, Diana5 y Machino, y aunque 
Cevallos ( como refiere García eti 
el lugar citado,numero 19.) traf va 
excmplar de Madrid, donde dize, 
que calHgó la jufticia fecular avn 
Sodomita Edeíiaítico:pero lo cier
to es, que de ninguna manera fe han 
de entregar albra^o fecular,íino dar
les cárcel perpetua en algún Conven • 
to,comodizen ios Dotores. 

4. Mucha dificultad caufaa los 
Dotores el averiguarjíi los Clérigos 
Sodomitas Incurren tpio fatloenlas 
penas impueÍLas en la extravagante 
de Pió V. año 1568. tercero defii 
P o n t i f i c a d o . ^ í b n / u f p e n í i o n del 
exercicio de ordenes, privación de 
todos los beneficios y diguidades, y 
privación de todo privilegio Cleri
cal. Navarro, dize que efta Bula 
obliga en conciencia. Pero Grafís 
.F,dize,que la dicha extravagante tan 
folaraente pertenece al fuero exte
rior. Otros tílzenque eftaBula?™» 

F f 3 4 

ló .$ .9. Dian.i 
6.p. tra.i.vef* 
1 1. lidio Ciar* 
Ub.$. §. fin* 
prAC. tHmtiu 
fól. mlhi SI5-y 
^. ídcmqnT-
ro,<'v'C, 

D, Dnasd. //» 
expl.B!*l{.Ca:~ 
nxJib.i.Cano^ 

i5 , .^r i .» .«u 

(Ui i» 

nnal, cap. 27, 
«.249. 
F , Guff .p . i* 
IÍ.2.C.9QJJ.4., 
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praxide caf.re 
fer.p.z, q.i.n. 
zz i .Henr i , in 

fum. 14.C.5 
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cefo.p.j .dt[p, 

j . i n f i n . Sitar, 
decZfuAif.3 l i 
fec.^.n.zz.Ft-
ímc. de caf.re-
fer. p . z . c . j ^ . 
l .n .S . 

H,Bon.de ma-
trim, (¡.^.püc, 
1 2 , Dian. 
2.p. tr . iy.ref. 
6$ , & multi 
alij citati ab 
ipfo. 
liLefiAt.^.c.s 
dtib.i$é w.90. 
Sayr. de ccnf, 
l i . j . C t i i . n . z s 
Garc.de benefi 
t.Z.punc.ii.c. 
10 .§.2 .« .207 

aUjcítaci a 
Vían , ref. 62. 
loe. fu p,ci taro. 
K , S.Tho,z.2. 
q . \ $ ^ . a r t . i i . 
CÍT* iz.cü Caye 
tanJoart.de Id 
Cruc, ináireíf. 
confc.p.i.pYx» 
cep.ó.artic 7. 
dub.S. cocí.i, 
Ledef. inftm. 
p.z.trac.zj .c. 
IS .cocí. í . Bar 
bofin coll.t.z, 
/ ^ 5 . t i t .S i . c . 
^ . . n . i o ^ ^ o r 
P-3-lt $ c a g . 

fupríí» 

Clérigo.1 
e¡li>fu recepto in foro confciemU, Afsl 
lodizcn Belioclt,G, Eoriquez, Avi-
la,SLiarez,y Filiucio, el qual afirma, 
que vna períona grave de la Compa
ñía de íefus, dio fe,comoei Carde
nal Sabelllnó, Vicario del Romano 
Pontífice , preguntándole cite ca
fo , refpondio, harte Bulíam non efic 
•vfu receptám. 

5. Pero porquantopuedecftar 
receblda la dicha Bula en alguna par
te , y en ella obligar en conciencia; 
digo , que el Clérigo no Incurre en 
las dichas penaSifi teniendo ado ío-
domicico con muger3o con mucha
cho, no feminare intra -vas : porque 
no íeminando dentro del vaío^no fe 
llama Sodomía coofumadá ^ ni cafo 
referyado. Afsi lo tienten Bonacina, 
/ / , y otros muchos que cita y íigue 
Diana. 

6. Si las dichas penas de la Bula 
de Pío V . las incurre el Clérigo que 
tiene ado confumado fodomitico 
con mager,es dudofo entre los Do-
tores. Muchos dízcnque fi, í, porq 
aquel ado es de Sodomía, luego ei 
que le comete incurre en las dichas 
penas. La opinión contraria tengo 
porprovable,la razón es}porque So
domía, hablando con todo rigor, eft 
peccatum contra fexttm , el que tiene 
ado coníumado con muger in vafe 
pttpoliém , aunque no le tiene en el 
vafo natural, pero llega al debido fê  
xo, que es la muger. £fta fentencU 
parece que tiene Santo Tomas, a 
quien liguen Cayetano , Lcdéfma, 
luán de la Cruz,Barbofa, Azor, Dia
na , y otros muchos que él cita. De 
aquí fe ínfierejque el que tuviere ac
to confumado con muger, in yafe 
pr*po¡iero, no incurre en cafo refer-
vado de Sodomía. Como advierte 
Diaaa en el lugar citado, y Bonacina 
innfupra, num.$. y otros que cita, y 
íigue Diana. La razón qué a y para de-
zir que Santo Tomas tiene eñe fen-
tir, fe funda, en que en el cuerpo del 
articulo del lugar citado , entre los 
diverfos modos que refiere de peca
dos contra naturaleza. habiandodel 
tcrcero/ilzc afsi: Tcrttofi fiitper con. 

Clérigo; 
cttbitum, ad non deuitum fexum^futá 
mafculi ad mafeulum , yel foemtpe ad 
faemin 'a.Vt: vApojlolus dieit ad Rom,iv 
quoddicitur fodomiticu "vidum. Lue
go en íentencía de «Santo Tomas, eí 
que llega a tener adío efumonado 
con muger,aunque lea por el vaio no 
vfado, noíera aquel acírode Sodo-
miajporq̂ ue llega ad debirum jexum9 
aunque no por el vafo natural y vía-
do. Y para que fea pecido de Sodo
mía , entrambas colas Ion menelter, 
& quodfiat per concubitum ad non de» 
biturn fexuniy& in -vafe prxpoftero, 

j . Si incurre las fobredichas 
penas de la coníHtucion de Pió V. 
qualquier íódomita que comete vna 
o dos vezeseíte pecado, es dlficui-
tofo, y hallo dos fentencias encon
tradas. La primera es afirmativa, y di 
ze que qualquier Sodomita incurre 
dichas penas, aunque no fe exercite 
en cfte pecado nefando. Aísi lo líen
te Salzedo, ¿, y lo pruevade otra 
coníntucion de Pió V. quefeíacó 
en el primer ano de fu Pontificado, 
en la qual dize. Si quisperpetmvertt, 
ú r c . Si alguno cometiere el tal cri-
mennefando, incurra las dichas pe-
ñas. Luego qualquier Sodomita las 
incurre.Ei mifmo fentir tienen Aze-
vedo,Cevallos,y otros. 

8, La fegunda fentencia,y la mas 
común es,que no incurre eüas penas 
qualquier Sodomita, fino aquel que 
íe excrcita ordinariamente en efte 
pecado. Efte fentir cieñen Navarro, 
^Rodriguez.Sajro^ otros. La ra
zón es, porqueprimeramente, en la 
mifmaconítitucion de Pío V» que 
fue la fegunda , fe dize, queeftas pe
nas fe ponen dptra los exercenteSyqiiQ 
fe exercitan Cn efte vicio, y foe de
clarar lo que dixo en la primera , la 
qual palabra íignííica que no fe po-
nen las dichas penas contra aquellos, 
que vna , o dos vezes cometen efte 
pecado, üno contra aquellos que fe 
exercitan en el. Prueva también Na
varro efta fentencia .-porque dize que 
afsi lo declaró Gregorio XlU.fien-
dopregucado acerca de efta dificul
tad. Entrambas opiniones tengo por 

prova-

LÍ Sal^ed.ttt 
addit.ad puc* 

^e,Ut8.mo¡). 
lega.tit.zi.n. 
I Z . CettalLití 
trac.decogmt* 
per vi i tmñ' j ' 
letiís />.2.f 87 
n.^.O-abjci* 
ta.k Vian.vbi 
fup.rrf.ós» 

mam* ,0,27*11* 
249.c£* 250. 
Rodri, inhm» 
p . l . c . loB.n* 
Sayr, dscsnj. 
[ i j . c . i z . n . H 
Vian.vbí fttP* 
Sitar, de ccnf, 
dtfput, j i . 
ali j . 
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xi.t.S.ref'SV* 
n.j.CorioL tr. 
decdf'Mf'Pt2* 

OiBond. t r j é 
tnatrim, q, 4 . 

V ¡Ciiietm.in 
fúm.yer. Mol 
l l tkSfinfirJt 

Ucob, de 
Graff. in pvac. 
CAf' refM,i.c. 

2.6, 

Cierigó. 
provables, con Leadnia en eHagar 
citado; pero mas piadora^ masco-
munlaregunda, 

9. Dificultan también ios Doto-
res,íi eftas penas las incurran los Cié 
rigos Sodoaiicas,aísi los agentes co
mo ios pacientes. £1 común íeatir es 
que Ci',Nt porque aísilos agentes co
mo los paciences,fe dize,aver come
tido Sodomía:y los derechos.las pe
nas que ponen cótra los Sodomitas, 
igualmente hablan de los agentes, y 
de los pacientes,como conlta /. étfw* 
Tir . c Je adul-.^i.tn amb.-vtnon luxú-
rientur contra nútwfAm.Y con razoilj 
porque en los correlativos , loque 
eítá difpueflo por el vnojdeve citar
lo paraelotro. Deaquiinfíere Bo-
nacina,0, que incurren en el cafo re-
íervado de Sodomía, tanto el agen
te COmo el paciente.Con todo pare
ce que los pacientes no fon propia
mente Sodomitas. Porqué fegun San 
Pablo, 1.Cor.6. Ñeque adulter^neque 
Malíes,ñeque mafculGrum concubitores 
regnü Vei pofsidebant. Dóde la Glof-
ía,laqualfigueCayetano, P, dize^ 
quodmolies diipticiterdiCHntlty' , -pcl 
qitict patientes funt eüm attjs , -vel 
quia peragunt in fe folmiomm -volun-
rariam. Luego ios pacientes con o-
tros no fe llamaran propiamente So
domitas; afsí por tener diferente vo
cablo , como por la divcrfídad de la 
pena, y por la deldelíto, que ay mu^ 
cha diferencia entre el agente , y el 
paísiente, porque es mayorpecado 
el del agente ^ que el del paciente^ 
Como notó San Antonino,C^,y en el 
fuero contenciofo, mayor pena fe le 
impone al agente , que al paciente. 
Por lo qual Grafís,/?,di xo,que la re-
fervacion del cafo de la Sodomía, 
folo íe eftiende al agente, y no al pa
ciente.Pero yo atengome al común 
fentirdélos Ootores,amiquenome 
atrevo a dezír que no es provable. 

10, Los Clérigos que cometen 
pecado de beñialídad no incurren en 
las dichas penas de Pío V . Larazón 
es:porquelabertialidad, noes, ha-
blfido con propiedad,Sodomia,con-
í ra la qual íe facó efia Bula de Pió V . 

Clérigo? 
y la ley penal, no le eíliende a otro 
cafo, aunque íea muy parecidOili no 
eñá expreííado;aLmque en el fe halle 
la mifma razon^ en particular en or
den al fuero de la concicnciaj como 
prueva Mirada,/?, Enriquez y otros. 
£íte fentir tienen Barbóla^, Bañez, 
García y otroSiEíla opinión íe prue
va con algunos exéplos. fin el Con
cilio Tri^cntino en la/f,f. 25. de re-
g'dl.c.S .te defcomulgan rodos aque
llos que fuercan a las mngeres, que 
entrefl en álgup Convento de Adon-
jas ; y con todo bajo del nombre de 
inugerésno fon compreendidos los 
hombres ; porque aunque miilca la 
núíma razón ; pero el Concil. Tr id . 
no habla de ellos, fino de ellas, 

l í . MdSyrnCleM.-vn. deconjang. 
affinv íe defcomulgan todas las 

Monjas prüfeOas que íe cafan , y to
dos aquellos que le cafan con ellas; y 
a los Religiólos profefíbs que con
traen matrimonio. Y con todo,ü al
guna muger fe cafare con el Rel i -
giofo profeflb , no contrae la di -
cha defcomunlon, de la manera qué 
el hombre que le cafare conMon. 
ja profeíía; porque aunque ay la mif
ma razón ; pero por quanto el tex
to folo habla de los hombres que fe 
cafan con Religiofas profefias, y no 
cíe las mugeres que íe caían con Re-
ligiofos profeílbs, de ellos fe ha de 
entender,y no de ellas: porque la ley 
penalino íe ha de aiargar,üno reftrin-
gir,como eft̂ i dichojaüque milite la 
íniíma razón. Afsi lo advirtieron San 
Antonino,T,Cayet. Sáchezy otros* 
Pe eílos, y de otros muchos exem -
píos que refiére Diana, K, fe infiere, 
que la ley penal no fe ha de eíícnder 
de vn caío a otro cafo , por tener la 
mifma razón. Y afsi el Clérigo que 
comete pecado de beft ialídad5no ín • 
curre en las penas de la conílitucion 
de Pío V . porque ella folo es contra 
Icsqueexercitan el pecado de So
domía , y el pecado de beílíalídad, 
hablando en rigor,y en propiedadjno 
es de Sodomía. 

12, Que el Clérigo que Comete 
eñe pecado algunas vezcs(GOmo he

mos 

R., Mirand. 1'$ 
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mAtrim.t.z.li* 
7-difp^S.n.z, 
<& ali j . 
V , Dian. p 2f 
t r A J , ref,66. 
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X , Ledefm. i» 
fiim.t.2*tr»2.7 
C . t i , concLq.. 
JRicc, in praxi 
t,3,ref.s9' Ve 
gAfinfitm.t.z. 
ccf.102. caf.z. 
í todrt . infitm. 
t . i . c . loS .n .z 
Frofper de dCit 
gnjljit addití , 
ad fmnmÁm 

Quitrata, ver. 
Sodomía, ĉ 1 
a l i j . 
YtSayrtdec€f. 
íf.7.C<íp,I2.». 
á4< 

<Mp.Z6.n.i,in 
GlofJit.M.&-
a Petr.gened. 
in collcc.ad tn-
(ií.Cítnon.p.z. 
colleciso.n.i 
Cova.in Clcm. 
fi fario fus yp.l. 
$ .1 . nu.6.Iul. 
CUv.in §.Sodo 

CicrigoJ 
mos dicho de la ÍOüomia)ineurfa ca 
las dichas penas de Pió V.esprova-
We, como ío es rabien}q la ley penal 
íe eftiendede vncaíb aotro, quan-
do concurre la miíma razón. Afsí lo 
íiéten Ledeíma, X ,Ricc io , Vega,y 
otros; pero la primer fentcncia me 
parece que lo es mas 5 porque tengo 
por mas cierto , que en la ley penal, 
vn cafo no fe efliende a otro,aunque 
milite la miíma razón , como eftá 
provado, con los referidos exem-
plos. 

15, Para que el Clér igofodo-
mita Incurra en las penas de la fo-
bredicha Bula, fe requiere íentencia 
declaratoria del juez, y antes de ella 
no las incurre. Afsilo íicnten co
munmente los Docores, entre ellos 
Sayro, T , contra Navarro, 
CÍÍ/».27.25 o. La razón es, por
que aunque en la referida Bula fe po
ne aquella palabra, privAmes¡C^ÍQ es 
del tiempo prefente, la qual parece 
que figniíica, que la fentencia es la
ta, y que luego íe incurre ; con todo 
en las leyes penales, el vfo preferibe 
lo contrario, como dize Diana en el 
lugar citado» Kf/o/.ój. Deaqui feíi-
gue,que aunque el Clérigo fodomi-
ta no quiera , Ante mdicisjentcntuim, 
deponerlos Beneficios^ dignidad 
que tuvierejepodrán abfolver en el 
fuero de la conciencia, íin que para 
efto fea neceüario, ([uod aliá per -vi-
vumfccfetam proDÍfio beneficij procti' 
retur, como quieren algunos. Veafc 
acerca de ello a Diana en el lugar c i . 
áo.refol.úS, 

14, Que el Clérigo fodomica, 
aunque fea oculto, cfté fufpenfo ipfo 
/«yódela execncion de las ordenes, 
de tal fuerte, que fi defpues mlniílra 
algún orden, quede irregular, en la 
qual irregularidad, foloel Papa pue
de difpeníár. Afsi lo í i en ten ,^mu
chos Dotores,y efto dizenquefuce-
de no por los (Janones, ni por dere-
chos^ue no los ay que induzgan tal 
irreguIaridad,íino por la inormidad, 
y gravedad del crimen. 

15. Bita fentencia comunmen
te la impugnan todos los Dotores, 

Clérigo.-
. . . . t> 

porque mngiin trimert , por enorme 
queíea,induzciriegularidad, íuio es 
notorío,excepto el homicidio: por
que efte aunque fea ocultifsimo, in-
duze irregularidad. Y efto cóníla etí 
cap.cxtenerede temp9r.0rdifjar.Don~ 
íedize , que de ningún crimen, aun* 
que fea muy grave,y digno de degra
dación, induzefufpeníion, oirregu^ 
laridad, en los recebidos ordenes, o 
que fe han de recebir. Eftotaa^biea 
fe prueva,e..v cap.fi». eod, ttt. Donde 
fe dize, que por gravifsimos crimi-
mines^omo fon adulterio, perjuro, 
ócc^ excepto el homicidio, nodeve 
nadie defpues de lapenitecia fer im
pedido del vfo, O' fufeepcion de las 
ordenes, fino eíluviere provado en 
juizio el tal crimen, o fuere a todos 
notorio. Efta fentencia, en la forma 
dicha, la tienen Enriquez, vbi fttpra, 
y otros que cita y ílgue Diana , rejo~ 
luc.69' A l argumento de Covarru-
bias,y de los demás,fe refponde,que 
ninguna irregularidad fe puede con
traer fino eftuviere expreílada en el 
derecho.Crf/>./s quide fentem.excom. 
in 6. Ningún crimen,como ella dt-
cho,por enorme que fea induze irre
gularidad, fino fuere notorio 5 lue-
go,&:c. 

16. Acerca de como los Confef-
fores han de portarfe en orden a ab
folver a los Clérigos fodomitas, di
go : que fi el Clérigo no cayere fino 
vna o dosvezes enefle pecado, fía 
duda ninguna fe podrá abfoíver en 
el fuero cíe la conciecia; pero íi caye
re muchas vezes, y fuere viciofo en 
efto, aunque algunos plenfan ,quefc 
ha de abfolver con tal , que poreí 
Confeffoi^o por otra perfona fecreta 
fe procure nueva provifiodel Bene
ficióle la dignidad,o del oficio que 
tuviere.Pero yo liento con Diana en 
la rí/b/nc.68. que fin ningún miedo 
puede fer abfuelto en el fuero de la 
conciencia, íin nueva provifion de 
beneficio,dignidad,&c. Porque co
mo hemos dicho, no eftá obligado 
en el fuero de la conciencia a con
traer la pena ipfo fado, impuefta por 
cfta extravagante , fino precede fen

tencia 
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Clérigo. 
tenck declaratoria ud ;uez; yafsife 
ha de dezir abíblutamcntc5que al tal 
Clérigo Sodoaiita fe le ha de darla 
abíblucion^auaque íe detenga el Be* 
neficio^fício^dignidad^c.íi llega
re contdto al Sacramento de la con-
fefsion. 

R E S O L V C I O N 17^: 

freguntafe: Si pierde elpriVüegio 
del fuero el Clérigo , qmndo el 
Pontífice concede al jue^fecu-
lar poder para conocer del > en 
cafltgo de algún delito que ha 
cometido $ 

** \ \ £ ordinario quiere fti San-
*-^tidad,qneel juez Eclefiaf-

tico conozca del delito del Clérigo, 
y convencido del, le relaxe al braco 
feglar í como fe hecha de ver en vn 
motu proprio que defpachó la Santi
dad de Vrbano V I I L idus 
amo Í 627.que comien^a:r»/»/>ymít 
Pajloralts. Y es la Bula 75; en orden 
de las que eftán en el quarto tomo 
de los Bulados de Vrbano VlII.có-
mlosClérigos, y Fraylesmonede
ros, verdades, qucella JBuJafolo fe 
cítiende dentro los limites de Italia, 
como lo exprefía el Pótificeenella! 
LomirmohizoCleméte VlILcon-
tra los quedizen Mifla, o confieíían 
lin eftar ordenados, como confía de 
la Bula 82.de efte Potiíke,z« 3 .rom. 
BitlUfij .y lo coníirmó,y Innovó Vr
bano VHí.en23.deMar9odei62S 
ycsla 79.en orden,en el quarto to
mo citado. Acerca de eftoscaíos ad
vierten ios Dotores dos cpfas. L a 
primera, que aunque a los monede-

A 5i«cí, /; , ^ fecuIai,es ^s caltiguen con pena 

3o JA ÍT A , *ri corao de P^ticulares 

W . t 273 , cos^felfs^cafligarcon penapro 
^ l ' ^ / V fn0^on\da^^oquet ieL.Arsi 

^ «1. lo dzzen Sauchez^^odrig.y otros 

Clérigo. 
muchos que refiere 6anchez. La fe-
gunda es,que en caío que fe caftigafe 
a vu Clerigo.o Religiofo^a^ca/?/-
Í/Í,ÍÍ tuefíc noble, o hidalgo, no avia 
de perder las preeminencias de ferió, 
por ier Clerigo,o Frayle.Afsi lo íien-
ten Manuel Rodríguez,Z?,Poitel, y 
otros. 

2. La mayor dificultad coníifle 
en los crimines Ufa Maieftatis'ñ po
drá eí Clérigo gozar del privilegio 
del fuerojílíos cometiere. Quando 
vn crimen es tefie Maíeftatis,lo expli
ca largamente BünacIna,C,Pero para 
efeto de degradar a los reos Clérigos 
que han cometido elle crimen,y re
laxarlos al bra^o feglar pone tre« ca-
fos Diana,D. El prímero,heregia.El 
fegundo, falfificar las letras Apofio-
licas. £1 tercero.confpirar contra el 
Obifpo.Pero los íuriíconíultosque 
refiere Diana^raen otros muchos, y 
dizen que no folo en los crímenes, 
lefe Maieflaris^no también en otros 
qualeíquiercaíosatrozes, pierden el 
privilegio del fiiero,íin monicion,ni 
lieccia del Obiípo,para lo qual traen 
el capitulo perpendimus de fentenr.ex-
commutjícat.Vcro todos los Dotores 
comümente tienen lo contrario por 
mas cierto, a ios quales refieren y fi-
guen Diana,£,8^1.bola, y Genueníis 
en íu praxis,^^ 2 .afirmajque lo de
claró Clemente V I I I . De fuerte que 
a los tales el juez Ecleíiañico los ha 
deprender,y hazcrproceíTo, y con
vencidos del delito , expoliarlos de 
todo, y defpues entregarlos al juez 
íecular, Q ay caufabañante paraha-
zerlo. Y el capitulo perpendimus, di
go , que habla del privilegio del Ca
non, Si quis ft ¿dente di abólo,&c. no 
del privilegio delfuero,comolo di-
zenSuarez,Diana,y otros. 

3. Bn cafo de conípiracion con
tra el Rey,Reyno,opatria,y ay pert~ 
ciúum ta mora., dize luán de Hevia, 
^eftas palabras: E l Clérigo tonftirado 
contra el Rey , o contra t i Rtyno, exci
tando tumultos, y moviendo gente ar
mada, puede fer cafiigado por el jucs^ 
[eculary fin que preceda aéíual degrada-
cioniHientregA del, hecha por el Ech~ 

f ají ico-. 

B , Rodr.in ad* 
dit.ad fum.t.s 
c . s j . 3 
Port.in ditb.re 
gul.y.Rdig .n. 
I I . 

CyBonac.to.s, 
citat.dtfp.z.q. 
$.puc9i6.§Al 

D, Vian A.p 
t r .z .Yej , iZ9 . l 

E , Vtan.locis 
citar.Barbo.tn 
colled.ad cap. 
j i quis Laycus 

F, H e v i a , in 
Curia Philipi. 
pan. 5. $.2. 
num.zi . 
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<5, ttidh. f . 1 . 

p.3 .tracii.vef. 

de iuíi. me.** 

B ú n a . d e l e g i b o 

• d t f t , i-A- u 

Vtan.p . i . t r . z 
'YCj.lJ.GAfCíá 

Clérigo^ 
ifiafticoy api fe k¿ pradcado en diferen
tes Reynosy como lo afirman Guilklmo 
~Benedeto,Ciilixto Rdmire^traJe legé 

>num.i r.Pero ai íbbredi-
cho luán de Hevia 1c dexan , y im
pugnan todos ios Teologos,porqiié 
juzgan fe alarga mucho en efta mate
ria. A ios quates refiere y liguen Dla-
« 3 , 0 , y Barbofa. L o vno,porque ay 
muchos éxepiares en contrario, que 
trae Antonio Bonio,í» nfponf.contYA 
'No.p.^.argum.io.fol.Ys.£n particu
lar vno de Carlos VVdelaño 1520. 
L o otro5porque va cile punto lo de
cidió Clemente V I I I.el año 1600. 
lcn vn Religiofó que en el Rey no de 
Ñapóles causó vna gran rebelió,co
mo lo teñifica Marco Antonio Ge-
¿nuenris:i« prctft.^rchieptfco, Neapo-
Íif<e,apud Vidncím,&cí$üd Barh.c.90. 

4. Preguntara algunoji quandó 
el Rey embia a llamar a vn Obifpo, 
'o otro Eclefiaftico, y no quiere ir, ó 
fi le inquieta el Reyno, ó le perturba 
la paz,ri le podrá defterrar,por razón 
de la politica,o económica ? A eftó 
•refpondo,que los feñores Obiípos;y 
todos los demás Sdejiaíticos eftán 
obligados a obedecer a los Reyes,ea 
quanto fon partes de la República , y 
ellos mandatos miran al bienpubli-
'co. AfsiloficntP! Móiina,H', el qual 
cita y fíguea todos los Canomftas,y 
a muchos Teó logos . Nórc f iguede 
efto, que íi dexan'de obedecer, .1 es 
puedan cañigar,y defterrar,por íí in
mediatamente. Y íiienós,porque ha
blan algunas palabras de poco refpe-
to cótra ellos ̂ porqué los Ecleíiafti-
cos rio éítán íujetosalás leyes Rea-
]ts,f¡ubad-yim coatftvam.'NL vale dc-
zir^ue lo hazen los Reyes por la pó-
]itica,ó economica,y no en fuerza de 
jurirdiccion juridica.Y como advir
t ió bien Diana,no es la mifma razón 
del Clérigo que fiive á vn í e ñ o r , en 
vna cafa,que fi le puede echar de ella 
es porque no tiene derecho el tal Cié 
rigo a vivir én aquella cafa; pero los 
Obifpos,y Ecieíiatucos tienen dere
cho a vivir en fus Iglerias,y en fus lu-
gares jy afsi no puede el Reyjni otro 
juez feeular expelerloSjCOiuo larga-

Clcngo.1 
mente,y con mucho esfaerco lo de-
jfiende Diana con muchos Dotores 
en el lugar ckado,y el Régete Seüe, 
J , lo tiene por muy eferupuloíb, y 
luán de Hevia con fer tan ancho en 
cftas materias, -vhifuptd, ,3. 
mm. so . cónfiéffaquées coíapeh-
.^roía. Oe eíla dotrina fe infiere, qué 
'defterrando,corao dcfterr6,Mosde 
la Mota a tamos Obifpos, y a tantos 
Edeíiafticos,y Rellgiofos del Prin
cipado de Cataluña , que incurrió 
en la defeomunion vndezima de la 
Bula,<« Ccena Vomini. 

5. Verdad es,que fi en algún ca-
fo 'gravifsirao,como de perturbació 
del Reyncs cauíado por algún Ecle
fiaftico, fe huvicfle dado razón al fu-
perior , y no lo remedíale, o ñ o h u -
vieífe tiempo para darfcla; que en tal 
cafo, por la injuria, y evidente agra
vio quefe le I m e al Rey,y al Reyno 
podría defterrarlo, como lo tienen 
Molina,Salas, y otros, que refiere y 
•figaeelmifmo Diana. Y aunque pu
do vfar efto el Serenifsitno Rey don 
í e l i p e el Segúdo.coñel Padre Héc
tor Pinto Portugucz , quando la re-1 
belionde Portugal : porque dicho 
Padre fentia que el derecho del Rey-
no tocava al, competidor de fu Ma-
geftadj y todo el Reynole dava mu
cho credito,porqüe le tenia por muy 
dodo , y con efíb feguianíu parc J 
cer; pero con todo , como era tan 
ajuftado, avisó a fu Religión que lo 
facafe, como de hecho le facó al mf-
tante „ llevándolo muy guardado a 
Toledo. , 

6. Dcvefe advertir}por concm-
fiondelodicho , que afsi comoel 
juez fecular no puede hazer procel-
To.ni cítar,ni dar fentenGÍa contra vn 
Eclefiaftico, tampoco puede e l , m 
fus miniñros prenderlo ; porque ia 
miímajurifdiccion. que Ce requiere 
para v n o / f e requiere también para 
otro,pues es cierto que el prender y 
encaícelar^s ado de junfdiccion,^ 
GloíT* communiter recepta^ cap. cftm 
ahhominedc mdic. cap.fi Canomade 
officOrdinavij in 6, Pero efto le en-
t i e n d « ^ n ^ ^ a u a m m e ^ r e g ^ -

íiSejJe de inhi. 
hition. cS.̂ ,-» 



^{e[ohckmsperknecmtes a la tetra Cl 

ClerígOi 
ríter loqmndo ? que en algunos cafos 
bien podrá.El pnmero,íi io haze por 
orden del SuperiorEclefiaítico;por-
que entonces aquellaácGion,no íeriá 
íecuiar,íino Ecíefiaílica.Y fe colige^ 
excap.i>tfaw£^.finaL.def€nhntía ex~ 

Y y T m n . ú t , i MMmítm.Y lo afirman FadnacioJC, 
delnquifi.q.S. y otros muchos. El fegundequando 
n A Z l . & aW. feh2lía i n f r w t i ddith , y lo dize 

claramente el fuero i .titulo de fuhjl * 
dijs. Devefe adveri:ir,que en eííe ca
fo han de concurrir tres condicio-
nes.La primera,que íétema la fuga. 
La fegunda, que le haga para preíen-
tarlo a íu fuperior. L a tercera, íioo 
íe puede confultar el cafo con el tai 
fuperior,por el peligro de la tardan
za. Y advierten ios Dotores, que no 
puede el juez fecuiar alEcleíiaítico 
tener en fus cárceles de veynte y qua 
tro horas adelante,y que qüanro mas 
prefto pudiere le cíeve entregaf" afa 
fuperior.El tercero}qüando le ve de
terminado para cometer aígun deli-
to,en efte cafo le puede prender para 
evita raquel daño, y entregándole a 
fu íuperior.El quarto,quando el Clé
rigo quiere huir,porque le aprieta al
gún acreedor i y el por evadirfe de 
pagar, quiere auféntarfé 5 eri ta] cafo 
también le puéde prender,no folo el 
miniítro Real,pero el mifmo aeree -
dor,para ¿feto de llevarlo dejante el 
|uez Ecleíiaftlcd j y hazerle pagar. 

7. Acerca de llevar árraas pro
hibidas los Clérigos, advierto, que 
aun que muchos Teólogos, ylurif-
confultos que refiere Diana, Z., di-

T>Un.p.i. zen» ̂ ue ̂ e las Pueden quitar los mi-
ciratasefolg, ^ ^ o s Reales, y qüedarfe con ellas, 
^ piy.s.tv.u ^n reftituirlas,ni a fu dueño, ni a fu 
ve/.ig.Pmgof! fuPeriür> fiindandolo,en que ay cof-
It .zJi fp,^ »• tu^bredeello,y dizen, queeñono 
^ 0 7 . l u í . d a r , es^ercaftígadospor la iey,fínoguar-
^ . 5 . / » ^ ^ ! ârla> y impedir fu tranígrefsion, y 
crtmin, <lue no puede el Obifpo compeler a 

los oficiales Reales , que las refii-
tuyan. Pero lo contrario como mas 
cierto tienen muchos Teólogos, y 
lunfconfuitos, a losquales figuen,y 
refieren Diana,/oc/5 citatisy&par.s. 
traa.i,refoluc.A..Y otros que refiere 
García en el lugar citado, » « 2 4 . 

Cler igd i 
Salvo íi fe las quita por entregarías al 
Obifpo , y evitar la inquietud que 
puede caufar el Clérigo con ellas, 
porque en eíle cafo todos eonfíeíTan 
que lo pueden hazer,y confia,^ c.i, 

Clencis de pace teh en damero para 
cfetodecaillgar al Ecleuaüico , o 
conocer de fu delito, no lo pueden 
hazer. El fundamento es3porquelos 
Eclefiaftieos no efián fujetos a las 
leyes feculareŝ wo^d -vim coadham, 
t ñ o es a fus penas executadas por 
jbiniüros fecuiares^y el quitar,y def-
pojar las armas al Eciefiaílico^s ac
ción violenta,y que contiene pena,y 
caíligo , el qual no puede hazer el 
;ue2,ominifiio fecular^ni tampoco 
(dize Diana en los lugares citados ) 
les pueden quitar a ios Écleiiaíiicos 
los aparejos d e c a n o pefcar,quan-
do lo hazen en tieiTipo prohibido, o 
con inllrumentos prohibidGS,porla 
aiifma razoíit 

R E S O L V C I O N 177: 

Qregmtafe t Si el Clerijro que 
grangeacomo fi fuera merca" 
der%deye pagar alcabala J e las 
cofas 7 y mercaderías en que 
grangea ? 

í. C tantas las prohibiciones 
w que tiencn,de derecho poíi-

tlvo los ClerigoSíque a penas fe pue
den c5tar,dize Cayetano, A ,y avien -
do contado muchas» y entre ellas, 
(como vna de las tilas principales) cl }.c * 1 ' 
negociar,y mercadcar,dize : Vemm ^ ca'tai' 
hoYumt&huinfmQdi'trmjgrefiio : fi. 
temeritaSffi contumacia, fi contempus 
defitynon efl peccatum mortah\wdicio 
meo? quantum expracepio pofitiviiu* 
rispendet. De fuerte,que fegun pare
cer de Cayetano , las prohibiciones 
que de derecho pofitlvo tienen los 
Clérigos, fino las quebrantaren con 
temeridad,cótumacia, o menofore-
cio, no pecaran jiiortaimeme, y lo 

prueva 

A, Cdietán.in 
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Clérigo.1 
prueva con razones cmy efícazes. Y 
derpues por remate de elle capitu
lo, hablando de la obligación en que 
ponen ios preceptos a todos, dize: 
Qui autem putat omnia praceptaobli
gare ad movtiíle : eget Utmine^uo y i~ 
deatnecnaruraltSyttec dtvini, íJechu-
wani inris príceepta omniA ad mortale 
obligare : fed ea jhU quorum tranfgref-
fio contra charitatem efl. ideli, foUeA 
(quiere dezir Cayetano) quorú. tranf-
greflio defiruit chantatem, qu& efi finís 
prxceptorum. Y el mlímo Cayetano 
íe expilca maravilloíamente en íu 
in i ímafcma, mas adelante, -perbo, 
Pollutío,titulo, Tranfgrcfiio cuiuflibet 
fr£cepti ,&c, Y afsi no fe con que ra
z ó n han querido algunos condenar 
las palabras fobredichas d€ Caye
tano. 

2. Según la fobredicha dotrina 
de CayetanOjquees muy cierta, mi-
rada con buena luz, el Clérigo que 
negociare, o tratare de mercaderías, 
preciiamente por obrar contra el de
recho poíitivo que fe lo prohibe, no 
pecará mortalmente;pero podrá pe
car por otras razones 5 por lo qual, 
<iefpues de aver dicho que las fobre
dichas prohibiciones no obligan a 
pecado mortal, por razón de la pro
hibición. Añade cftas palabras inme
diatamente, ^fed ideo Adiunxiy^ma 
n&n loquor de peccato quo res Ecclefía* 
(ii€<e mole ctrifumuntur, nec de peccato 
fcandali & mali exempli, neede a v a . 
vitiá^nani ilorii^ain luxuria & f i m i -
libiH immix t i s&c . Dado pues,que 
el Clérigo grangeare, no obftante la 

B, CcfiM ex e. prohibicióníepregunta,, íi devepa-
quamquamje gar aicavala, de las cofasy mercade-
cenfib. in 6. riasquegrangea. 
t lem. fin, eod. ?. Los Sagrados Cañones , y 
2 . 4 6 . ^ 4 9 . el derecho Real difponen elaramen -
t i t . 6.p.i .t'7* te,queel Clérigo que tiene grange-
t i tASM.Q.re riaídeve pagar aicavala de las coías,y 
copil. mercaderías que grangea. Y afsi la 
C Molin.tr.z dificultad folocóflíte en averiguar, 
de iujiit. difp. quando fe verifica que el Clérigo es 
34.Z.BArbo.de negociador^ grangeador , para que 
potefi, Epifc.2 efté obligado a pagar aicavala de lo 
p.a l leg . is .n . que vendiere.Los Dotores convie-
1 o. & alij muí nen en que,Caaquei k deve tener por 
t i . 

Clérigo; 
grangcador,o mércader,quc compra 
algunas cofas con intento formal de 
tener ganancia en ellas. De íuerte, 
que el Clérigo que vende el trigo, 
vino , oazeiteque tiene de cofecha 
de fus heredades , o fon réditos de 
fus beneficios , opoÜefsiones patri-
moniales, no fe dize negociador, o 
ftiercader;porque eftos frutos no fon 
comprados. Táblen afirman los Do
tores, V , que quando el Clérigo 
compró para el fuftento de fu o í a 
algunas cofas, y defpues las vendió 
lo que le fobró 5 aunque fueOe a 
mas caro precio, no e« negociador 5 
porq para la negociacionfe requiere, 
que la primera compra fe aya hecho 
con animo de revender. También 
afirman, E , que no es negociador el 
Clérigo que copra ganado para apa-
centarieen fus deefias, o heredades, 
y defpues le vende con todo lo que 
U ha multiplicado,<Scc. Todo lo di
cho es dotrina común , y aíTentada 
entre los Dotores 5 lo dificultofo», y 
dudofo cofifte en las queftiones que 
fe íiguen, 

4. L a primera , fi antes que pre
ceda trina monición hecha al Cleri* 
go, para que defifta de la negocia
ción , efte obligado a pagar aicavala 
de las cofas que vendiere 5 o fea for-
^ofo que dicha monición preceda. 
L a opinión mas común y mas rece-
bida,^, es, que fin que preceda mo
nición la deve pagar, y que puede el 
juezfecular obligarle a>que la pague. 
Pero algunos otros afirman, G , que 
deve preceder trina monición hecha 
por el Prelado del Clerigo3para que 
tenga obligación de pagar aicavala. 
Y afsi parece que lo da a entender vn 
texto del derecho , in cap. exlitteiis 
deyi t .& honeft. Ciericxonfonat l.A.9. 
t i t u l ó , part.x. Donde fe difpone, 
que el Clérigo negociador, íi amo
nedado tres vezcs,no defiíbere,pier 
da efte privilegio de la inmunidad.. 
Vlcimameate otros dizen, H , que 
para que el Clérigo efte obligadoa 
pagar atcavaia de las cofas en que 
mta,y grangea, no esneceflarloque 
aya precedido trina monición • péro 

D , Mülin.& 
Barboj.loc.cn. 
frfert & f((¡. 
Palao t.z.tr. i 
difp.i>n.p.Q.n, 
16 .^A\cvc. in 
l i .7 .recop.n.̂  
Rice, in prAxt, 
r e f . s i ? ' 
E , Molin.rbí 
fup. difp.s^z, 
concl.$. Barb, 
loc.cita.alleg. 
i j .n .n .Grdf , 
deejfcc.CleYic, 
efec.6.n.i$. 
YiPort.ináiih, 
reguLyer. lú. 
b\xt.n.$.Md-' 
der,¿.2.trit.$* 
c.G.dub.gXu* 
ria Philip.t.2* 
//.I.C.I4.».IO 
Vian.p.i.tr.z 
r e f . ^ . & ^ j -
G , ledefm. i» 
fum.t.z.tr.17 
ca.z.concl.iy* 
LQp.injh'UC.2. 
f . c . ^ u & ^ J 
apudDUndo" 
00 cit. 
H , Mol'm.loc: 
cit. dí/p.147' 
¿fífári de d'f' 

$ .cap. 6.<¡"-3' 
Vnard.inBnL 
Ccsn. H.Z.CAn, 
l$.q . S.n'f-9' 

altj Al'iid 
Vian, 
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Clérigo, 
fí, para pargarla de ias demás cofas,y 
frutos fuyos patdaionialcs; porque 
para eítos, es meneftcr aver perdido 
el privilegio de la inmunidad; y cfte 
no fe pierde fegun el texto citado, 
fin que antes aya precedido la trina 
monición, y toda via exercite el tra-
to.ygrangeria. Y efte parecer tengo 
por muy ícguro.Y en todoacóteci-
miento/edeveadvertirjque el Clé
rigo que vende fin pagar íifas^o pue 
de vender con medida fifada. 

5, La otra queftion es, filo di
cho fe aya de entender con el Cléri
go que negocia,y grangea por terce
ra períbna. ~ Algunos Dotores fien-
tcn,/, q en tal cafo no le es prohibi
da al Clérigo la negociación, y tra-
t o j por conííguiente ni le es ilícita; 
y que por eíía razón no eílá obliga
do a pagar alcavala. Y eíto fe colige 
devnaClementina, K> que parece 
folo condena al Clérigo, el negociar 
perfonalmente , mas no por tercera 
perfona; porque efto no caufa inde
cencia a laperfona Ecleíiaftica. Con 

I , 5»OÍ refert todo otros, ¿, Tienten lo contrario, 
Sárbof.toccit. porque dizen^ue qualquiera modo 
ff.68, de trato , y grangeriaen los Cleri-

gos3es fenaldecudicia, cofa que los 
Sagrados Cañones abominan mucho 
en ellos,como confajin ca¡> tftt(im,de 
j>xms,&' Mijs iuribtts* 

R E S O L V C I O N 178. 

fregtmtafe : Silos Clérigosg§^an 
de muchos 7y grandes privi
legios l 

t, T Os Sagrados Canone^por 
L# confervar !adecencu,y ef-

timacionde los Clérigos, lescoit-
cedió muchos, y muy grandes pri
vilegios. El primer privilegio efpe-
cial, que gozan los Clérigos, dif-
pueftopor el derecho,^, y fincon-
troverfía entre los Dotores es, que 
en ninguna manera puedan fer obll-

üejjjhciQnes de MAtchXom.l . 

KCof lAtex l . 
i.c4.ííe Eptfc. 
&Clcri , l i .so. 
&$l. t i t .6 .p . 
};1'7. t i t u l a , 

tradmt Pere^ 

2- í ' t.Ordith 
fio*, de Menú 
^trUr. (¡H.zt, 

70 . 

Clérigo, 
gados a reCebir foicíados en fus ca
ías , en tiempos de alojamientos. 

2 . £1 fegundo es, que aunque es 
verdad fegun derecho , ^ , que los 
Clérigos no eftán efeufados en tiem
po de de guerra, a hazer fus guar
das; pero no les puede obligar a que 
lo hagan, otro que el propio Supe
rior Edefiaático , como íienten co-
munmente los Dotores, principal
mente SuareZjAzorjy otros. 

5. El tercero íe laca del capitu
lo , oduardas , de folmonibus , del 
qual trata largamente Barbofa, C. 
Efte privilegio conílíte en que por 
deudas civiles no pueden fer prefos, 
ni conveidos : N'fi tnquantum fa
ceré pofsint. Eüo es, que para pagar 
fus acreedores, fiempre íe atenga a 
quefelesdexe vna congrua íuíten-
tacion, fegun eleílado de cada vno 
de ellos ; con que den caución , de 
que en viéndole en mejor fortuna, 
pagarán;pero lo han de aííegurar con 
prendas, y fiadores, y fi eíto no tu
viere lugar, por lo menos ha de in
tervenir la caución, wra turba. It4 
cenfmt Rota coram Cardin, Cctval. de-
c//". 514. twmer, i.tnfifi. Efteprivi-
legio, corno confia del derecho cí-
tado,comprchende a todos los Clé
rigos, aísi de orden Sacro, como de 
ordenes menores; porque el texto 
hibhabfohte fimpíiciter.' Yes 

' principio de derecho, D, que en las 
colas favorables. ^fppelLitione Clert-
corum veniunt omnes Ecclepajiici. 

4. Muchos Dotores dudan,fi pa
ra que el Clérigo de prima tohfara, 
o de menores ordenes , goze de eñe 
privilegio , es neceííario que tenga 
las calidades difpuefias por el Con-
cilioTrideutino, v leyes particu
lares, para gozar del fuero. Eílo es, 
que travgan abito Clerical, y coro
na abierta , y efté afslgnado para el 
ferviciode alguna Iglefia. La mas 
común opinión fiente, que mientras 
el Clérigo de prima tonfura,o de los 
quatro menores oedenes no tuviere 
las calidades del Concilio, no fe di
ferencia en cofa alguna del íeglar. 

r; a Elle 

Bjftf C.periite*., 
nit de trfymtt -

ll^.dcimmn -
nit.cx.zz.n.y, 
i A % j > y , & dios 
quos refert & 
hq. PaUoyt.s * 
tr.iz.diJb .vHf 

C , Barbof. de 
de iar,EcclJt. 
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GutiC ' .de tur, 
CQnfej.pAiCáp, 

I?-

jy^HAhetin ti 
Cleros 2ii.d't¡ií 
c. cu contiñ^it 
dt <xtfi.t.&(¡íia 
l i t .&l tte ¡>ro~ 
bat, BarbofJé 
(tppelUt. i'erbi 
Appellat. 15. 
k pñnctp. 
EyConctl.Tri i * 
fefi.is, de re* 
formxctp.óé 



3$o ^efohidones pertenecieres a la letra C 

F , Coi>ar.li.z. 
uar. ca.i.n.Q. 
Beirbof.de tur» 
l íccI .cap. í . tJ , 
16 .& ali j . 
GjNa -vctr . l i . z 
tit, 19. de foro 
€omp€t.n.z.(¿p 
alij quos refere 
Machaao.z.li. 
^..p.z.tra, 14, 
docum.ii, 
H , Covar.-vbi 

fup.num.g. & 
alij mttíti cum 
Barbofjgc.cir. 
« . 1 7 . 

I , Puteusde. 
cif.$6. alias. 
S4..ltb.l.Rotít 
in Hiparegiesy 
expenfaVü.iz. 
Decemb.iózz 
coram Rebul, 

alij. 
K j i a C o v a r r . 
loc.cit.n.9-Aio 
Un, to.z. dtfp. 
S j i . n . i s . R i c 
ctttSy tnpraxi 
rer.for. refolu. 
264.CS^ ali j . 
"LyMachjo.z. 
h .^ .p .zAr . i^ . 
doc.i 1, 

M, Guúerr.c* 
1 7 , » . 23. cum 
itltjs. 

Clérigo. 
Eíle fentir es de Covarruviás, F, de 
Barbofa, y de otros que el refiere, y 
íígue. Pero otros figuen lo contra
rio , juzgando que el Concilio no 
trata demás, que del privilegió del 
fuerOiGPjmas no de eíle particular. Y 
afsi les parece que le dexó en ios tér
minos del derecho común. 

5. Si el Clérigo cafado goza tam
bién de efte privilegio , es dudoíb 
entre los Dotorcs, H , La Opinión 
mas c o m ú n dize ; que acerca déla 
perfona, para que no pueda fer pre-
ío,Ie goza:mas no a cerca de los bie
nes. Verdad es, que confta de vna 
declaración de los Cardenales de 
diezyíktede Mar^o de 1619. que 
íi el tal Clérigo muerta la mugér, 
bolviere a tomar fu abito Clerical, 
gozará en todo de efte privilegio, 
como los demás Clérigos. Veafea 
Barbofa en el lugar citado. 

6. También dudan los Doto.' 
res, íi el Clérigo deípues de fenten-
ciado por tres íentécias conformes, 
a que pague a fu acreedor , pueda 
aprovecharfe de efte privilegio. Al
gunos fiemen que no,/.Pero otros, 

defienden queíij porque el tex
to concede efte privilegio abfoluta-
mente, y un hazerdiftinecion. Ec 
vbilex non difltnguit, nec nos dijlin» 
guere debemus. 

7. También dificultan, íi goza 
de efte privilegio el Clérigo que fue 
adminiftrador de hazienda agena, y 
en ella contraxo las deudas. Como 
íi fue curador, o tutor, y dio mala 
cuenta de la adminift ración. Macha
do, Z,, tiene por opinión provable, 
que 1c goza ; porque no ay derecho, 
de donde confte lo contrario. Pero 
otros tienen por mas provable lo 
contrario5 porque parece que es dé-
litofaltar en la fe, que fe deveala 
adminiltracion cncomédada deage-
na hazienda. Y que quando la deuda 
del Clérigo nace del delito, o caíi 
delito,no goze de efte privilegio, lo 
eníeñan algunos Dotores, M. Aun
que otros fíenten, que fe deve en
tender, quando la pena fe ha de apli-

Clerígo.' 
car al Fifco, o a la parte ofendida, m 
i>im poen¿ ad -vindtffan deliclt. Pe
ro no quando la pena pecuniaria fe 
aplica por el daño, que fe le íiguió a 
la parte, Afsi lo fíenten Grafis, N , y N & r a j f J ^ r 
otros. ^ frc'7.»>3S.Ge 

s. Finalmente es muy dudoíb, nuenpn praxi 
fiel Clérigo podrá con juramento NeapoLcz,^ 
renunciar efte beneficio, o privile- a l i j , 
gio al obligarfe. Devefeadvertir,pa-
ra inteligencia de efto, que quando 
la renunciación es limpie , y fin jura
mento j dizen los Dotores,que no fé 
puede hazer, O 5 porque efte privile- Q j t a Barb.de 
gio le concede el derecho a los Cíe- tur.Eccl.lib.i 
rigos pobres; porque la necefsidad 
no fes obligue a mendigar. Si le 
pueden renunciar con juramento, es 
lodifícultofo. Algunos fondepare-
cer que no, P, por fer de cofa ilícita, 
y que no eftá en manos del Clérigo 
el renunciarle. Otros fíentenquefi, 

porque no íiendo efte juramen
to contra buenas coftumbres fe deve 
obfervar. Afsi lo fientenjMolinajGu 
tierrez,y otros. 

9. Eti la eftimacion que hazen 
fiempre los Sagrados Cañones de los 
Clerigos,y el cuidado que ponen en 
confervar fu decencia, fundan los 
Dotores eldezir 5 q en caufas crimi
nales graves deCierigos,íieprc fe re« 
quieren mayores indicios, y prefum-
ciones para proceder judicialmente 
contra ellos, que para los feglares. 
( Lo mifmo dizen de los Reügio-
íos) porque la prefumeion del dere*-
cho eftá fíempre en fu favor, por ra
zón de fu dignidad, y eftado, y por 
efto lo quebafta para hazer inquiíi-
cioncontravn feglar,no baftapara 
¡nquerir contra vn Clérigo, o contra 
vn ReJigiofo , ni lo que en aquel 
baila para examinarle , tomándole B.,McnochAe 
la confefsion , y para atormentarle, prrfump. /M • 
nobaftarápara el Clérigo. Aísi lo k l i j n A . B e r r 
íienten Menochlo, fí, Diaz,y otros. 
Pero efto fe deve entender de los 
Clérigos que han vivido bien, y fon 
de buena opinión, que fí fon de los 
acoftumbradosa hazer defaciertos, 
y cometer delitos, como la prefum- t%z,q,i9.^.y. 

cion 

c.39.§.<5.ff.i4 
w m alijs & 
ipjo en, 

P , S^uild>CSt 
10. num. pp, 
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Clérigo» 
clon del derecho noeüaenfufavorj 
lo que bailare para proceder contra 
feglares, bailara para proceder con* 
tra eftos. Es dotrlna de Simancas, S , 
y de otos Hiuchoá. 

io. Devele advertir , qué aun* 
que ios derechos pidan mayor nu
mero de teíiigos ^ rcfpeto de algu
nas perfonas , com^ refpeto dejos 
Cardenales,Obifpos, y Presbyteros; 
pero ya no fe repara ene lio , por lo 
menos quanroa eftos vltimos, co
mo advierten los Dotores. Aunque 
Rodriguez,^*^. i z.articul. i> dizej 
qide el nocondenariaal Prelado re-
guiar.con pena ordinaria, por íolo eí 
dicho de dos teítIgos(ralvoíÍ lo pî  
dieflen las circunllancias particula
res del delito. ) Pero lo mas cierto 
cs^ue baftan dos, íi ion conteítes.y 
mayores de toda excepción , como 
cníeñan comunmente los Dolores, 
Cpn íulío Claro, qu#¡i>66.numer.6. 
a&i como no bafta vno íbio para 
condenar , efpecialmente en caufas 
criminales. Verdad es,que dize Sil-
veftro, wrboTeftiStqu/ft .s. cono» 
tros , que en algunos caíbs bafta él 
dicho de vno , á es del Tontifíce, 
del Emperador , del Rey , ydevn 
Cardenal. Y efto no le parece mala 
S34ichez,r. Y también el teílimo-
niodc la guarda que denuncia al que 
cogió cortando lefia en el monte 
vedado,o cacando, y cofas femejan-
íes ; no foio baila para tomar jura
mento al mal hechor ; fino que ju -
rando la guarda ferafsi , bafta para 
condenarle en la pena feñalada,auñ-
que el niegue. Afsl ¡o dize Cordo. 
va>^^.ó4 , Yconftadelasleyesde 
los Rcynos de Caftilla,/*^. m » L ^ 
l i b . j , uoy* comp, 

í i . En la eftimacíon robredi-' 
cha,que fedeve de hazer de ios Clé
rigos, fefundaPanQrmitano,F; con 
otros que cita, y íigac Manuel Ro
dríguez, que no deven fer atormen
tados , finoesquefeanintames 5 y 
que en cafo quC i0 ayan de rer no 
fehande atormentaren potros, con 
cordeles, o cofas femefantes, fino 
eonâ otcs, yayuROSHgurof 4 

35 í 
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fuerte , que no queden conleíion 
grave en fus perfonas. Aunque io 
contrario tienen comunmente los 
Dotores. Si bien a Villalobos,x;ie 
parece, que los Sacerdotes, por ra
zón de la dignidad Sacerdotal (que 
como enfeña San Ambroíio, cita
do por Gelafío Papa , Cap. dúo funt 
dífiinft.gQ. excede aquaiquierno-
blezafecuiar, aunque fea Real ) no 
deven fer aconnentados , fino es en 
los caíos atrocirsimos, que lo pue
den fer los demás nobles. Y aísi que 
lo que el hizierá con los tales, en lu
gar del tormento , es condenarlo a 
pena arbitraria , proporcionada a la 
calidad del delito , y aiaspruevas 
que ay del. 

12. De aquí infiere íray Pedro 
de los An^ks,r,quc entre Reíigio-
los, aun deve fer mas raro el vfo de 
les tormentos, qué entre Clérigos 
por razón de! eftado Religioío , y 
que folo ha de fer dicipiinas, y ayu
nos, o otras cofas de mortificación, 
como ponerle CB cruz, por vnpoco 
de licmpo^c. Y cofas femejautes, 
como lo enfeñan los Dotoi es co
munmente, atendiendo íiempre ala 
calidad del delito, perfona, fuerzas, 
edad , y el fundamento que darnos 
indicios que refultan del proceílo. Y 
también fe ha de atender, a que el 
atormentado quede fin notable le • 
fion en fu perfona , i>t conftatexleg, 
q*xñioms modumff. de qmji. Y afsi 
añade Fray Pedro de losÁngeles,en 
ci lugar citado, que el Prelado, ha 
de íer benigno,y no cruel, porque fi 
lo fuere, excediendo en el tormen
to , demás que pecará grayemente, 
incurrirá en la defeomunion del Ca
non,)* ^uisfuadente^c 

tr.i^.difficuL 

Y , xAngeljí 
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Treguntafe: Si el Clérigo que co* 
mete V« homicidio (¡ti pecar 
ni ortalmente, fino foto Venial-* 
mente 5 quede irreguhirt ¥ filo 
queda > acufando m caufade 
fangre [tnprotejio \ 

I . T } Ara 'inteligencia de eíla re-
* íoiucíon íe ha de advertir, 

que de dos maneras puede íuceder 
cite hotmcidlo. Lapnmera)hazien-
do vri'a cofa licita a fu eflado , como 
íi vn Ecieíiaiiico aliñando la lengua 
de vna campana, caycfleala calle, y 
mataíle a vn niño que acertó a pafíar. 
L a fegunda, haziendo vna cofa ilíci
ta a fu eílado, como íi fe le antojaííe 
correr vn cavailo, y aviedo avifado, 
paííafe vno , y le atropellafíe, y ma-
tafíe.Efto fupueftó. 

2. Digo lo primero. E l Clérigo 
que haziédo vna obra licita fegun fu 
cftado,cometiere vn homicidio, en 
el qual la falta de la diligencia folo 
fuefle pecado venial, no incurriría 
irregularidad.De fuerte,que para in
currir en irregularidad, es meneíler 
tener tal neg^gecia en obviar nofu-
ceda el homicidio, que fea pecado 

. mortalla tal negligencia. Eftefcntk 
A f ier ra ,2.2* íieneel M. Sierra, ^f, Soto,y otros j 
q,6^.ar.S ,so~ jj0rqUe afsi como para que fe le im -
to.U.s .de wji% pUte e} ̂ onjiciciio es menefter q la 
^.1 .ÍÍK.P. negligencia fea mortal, aísi también 

para que incurra en irregularidades 
meneíler que la negligencia íea pe
cado mortal, y no baila q fea pecado 
venial.E Ha fentencia dize el M.Soto 
es común de todos los Dotórcs, y 
que es cofa muy dificultofa de creer, 
que la irregularidad, que es pena que 
fe pone por la Culpa, fe incurra por 
fola culpa venial. 

3. Deaquifeinñerefdize eldicho 
M.Soto)quealqaI enfermo le mue
ve ea la cama de vna parte a otra, o 

• Clérigo. 
le levanta para comer,o para otra ne-
cefsidad, aüquepor eílas acciones fe 
le azelere algo la muerte, no fe incu
rre por ellas irregularidad : ({uiá dant 
operam rei licite.Smo fuete tan teme
rario en algunas de eftas acciones, y 
tal la negligencia,que a juiziodeho-
bresprudéces fuefle pecado mortal, 
^ fe le imputafíe la muerte. L o mif-
;mo dixo Gayetano^BjConeílas pala
bras : Tute pojjunt Saardotes Yeltgioft, 
ferviendo infirmos, eos adhuc in finem 
Ditx, -voluereinletfo, i>t quietius ta-
ceat, & c . Nec oportet ferupulum inde 
capere fi mors forte ex hoc acceleretur» 
Quidquid emm licitum efl con-verfisin 
hoc opere Jicitum efl facerdotibus. Nec 
'vllus eft irregularitatis timor in pro» 
pofito , vbinulUeíl culpa rtegligentix, 
qu£ ita refimfaceret conyerfum 9fcHt 
Cleucum^ 

4. Otros muchos Dotores,y con 
ellos el M. Sierra,en el lugar citado, 
íienten , que aunque ci Sacerdote 
con plena advertencia , y delibera
ción, llevando a vn hombre a fenten-
ciar, aconfejaífe que efeogiefíen eí 
camino mas corto , o dixefíe que 
abreviaííen, que era hora tarde, y no 
era bien detener al pueblo tato tiem
po efperando. Y queriendo el fen-
tenciado arrodillarfe, le dixefíe, que 
baílava inclinar la cabera , para que 
no fe detuviera, y mas preño fe exe-
cutara la juílicia, aunque fuera no
table la azeleracion 5 no por efíbfe 
incurrí ría la Irregularidad. Porque la 
irregularidad, que nace de delito, 
no fe incurre fino por pecado mor
tal , y ninguno de los referidos ados 
Jo es. 

5. La irregularidad que procede 
ex defeüu lenitatis, folamente la in
curren aquellos que concurrencia 
execucion de la juílicia, como mi-
niílros públicos de ella : porque los 
derechos folo hablan de los dichos 
mínlftros. Veafea DÍana,C,elqual 
en eíla refolucion, y en la ochenta, 
añade, queeslamiímarazon, fiel' 
Sacerdote preguntado porel juez,íi 
eíla obligado a fentenciar a muerte 
al reo.reípondc que efta obligado, y 

no 

B, Cdieu.i.i, 
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íi'O por cfíb incurrirá irregül^rldad, 
ni aunque refponda en pardcular, 
que tiene obligación de fentenciar a 
cftc reo. 

6. Digo lo fegundo. E l Clérigo 
que haziendo vna obra illeita a ÍU 
eítadOjCometiere vn homiddio,he-
cha inficiente diligencia, fin culpa 
morral, tampoco incurrirá en irre
gularidad. Porque eftOjComo dizé 
el Maeftro Soto,!^ fuprayno eftá en 
el derecho, y aquel homicidio no es 
voluntario. Y fe prueva en vnCleri-
go, que hallándole en vn adulterio) 
tratan de matarle, y el cum modera* 
mine incúlpate tttteU, fe defiende, y 
no pudiendo eícapar la vida fino 
niatando,mata 5 aunque lo haga, ha
ziendo vna obra tan ilícita como eŝ  
cometiendo adulterio, con todo no 
queda irregular. Porque aquel ho
micidio no es voluntario. Ademas 
de que en el capitulo ex Utteris 2. 
queda eícufado aquel Religioíbde 
irregularidad, que bajando vna cam
pana del campanario, fe cayó la len
gua^ mató a vn muchacho quepaf-
fava ; y pudo fer que lo huviefle he
cho contra voluntad del Prelado, 
no por cílb quedó irregular. Y afsi 
enfeña el mifmo Maeltro Soto, que 
cita dotrina fe ha de entender j de 
quando haze alguna obra ilicitajque 
fuele fer caula del homicidio, y pe-
ligrofa, y prohibida por el peligro; 
como fi vn Clérigo íe exercitaíe en 
torneos , o otras cofas peligrofas, 
que eftán prohibidas a los Clérigos,, 
por fer peligrofas. Y al'si fi matare, 
quedara irregular yunque haga fufi-
ciente diligencia, porque no íe afle^ 
gura. 

7. Con todo, los Maeítros Ca
no , y Peña , a los quales refiere 
el Maeftro Banez, Djdixeron, que 
ni aun eftos que exercitan obra ilíci
ta peligróla incurren en irregulari
dad, por el peligro del homicidio, fi 
huvieren puedo toda la diligencia 
que devian para que no fe íiguielfe. 
Y efta fentencla parece de nueftro 

M.Tft. ia.i j , V z á r c Santo Tomas,E,que en ellu-
7 3 .¿r.§. oar ci6ad0 dize zísUProptér negli&Mz 

15, Bunn. 2 . 1 . 

Clcrígd; 
tiam eonfiderands nocumentá , qna f e i 
qmpojjunt imputantm &d pcenam ma~ 
laqtía evenmnt pr«eter eius intcntio* 
nemyfi dabatoperam rei iUmt& Lue
go fi pufo toda la diligencia devida, 
no íe le ha de imputar la pena de 
irregularidad , aunque haga alguna 
obra ilícita, de qualquier modo que 
lo fea, fupucfto que no por ella, fino 
por la negligencia que tuvo , dize 
Santo Tomas, fe le imputa la pena. 
Y quando Santo Tomas parece que 
dize lo contrario en otro lugar,íe ha 
de entender , quanto al fuero ex te-
rior;fegun el qual,elque haze alguna 
obra ilícita pcligrofa , y por el peli« 
gro prohibida,por mas diligeciaque 
haga f̂i fe figue la muerte,üeraprcíe 
prefume negligente , y fe juzga ho-
micida,y irregular, aunqueno lo fea 
delante de Dios. * 

8 . Lo que yo liento es, que no fe 
incurre la irregularidad,fi la diligen
cia fuera tanta,que por ella fe efeapa-
fede la culpa del homicidio. Por
que, aunque la irregularidad que no 
es pena, íe puede incurrir fin ningún 
pecadocomo fe echa de ver en el 
;iiez:con todo la que es pena del ho
micidio,como efta de que hablamos 
no fe puede iñcurrir,íín contraer cul 
pa en el homicidio. Anres bien dize 
Soto, como hemos viftopocoha* 
DifficiU eji credere irregvUrttatem tn^ 
curri ex [da ncftUli culpa homicidijí 
L o mifmo fíente Bañez en el lugar 
dtado,(ií*(i.2. Quoniam alias (inquit) 
efíet excefiva & ttiiqua poena. Luego 
fi por aver puefto toda lá diligencia 
devida, fe efeufa vno de la culpa del 
homicidio,tabien fe deve efeufarde 
la irregularidad^ por mas que la obra 
que haze fea ilícita ; porque hecha la 
diligencia devida , la muerte que fe 
figLie,es a cafo,y per accidens. Por lo 
quaidizcel M . Sierra en el lugar ci
tado eftas palabras: Cuv enim Cíevicws 
non excufabiturab homicidij culpa, fi-
ctit nobitis laicus torneamenta excrces, 
fi eandem autmaiorem illodiligentiam 
adhibeat ne mors feqttatur ? 

9. Devefe 3dvertir,para fatisfa-
zer a algunas dificultades, q^e el 

G g 3 ^ e r o 
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fuero exterior, y los derechos fiem-
pre prefamea, que el que haze algu
na obra ¡licita , es negligente , y el 
derecho no admite jamas,quc ha he
cho fuficiente diligencia; como lo 
admite en el que haze alguna obra li-
cita.Y afsiefteregundefecho;y fue
ro exterior, le tiene por inmune del 
homicidio, y de la irregularidad, íi 
prueva que hizo fuficiente diligen
cia. Pero el otro que haze alguna 
obra ilícita y peligrofa, y porel peli
gro prohibida, íiempre íe juzga por 
irregular,y por homicida^por la pre-
íumeionque fe tiene, de que fue ne
gligente , por cuya negligencia fe le 
imputa la culpa de homicidio,y con
tra eíla prefumeió no fe admite prue 
va alguna, de que hizo la devida di
ligencia. 

10. Digo lo tercero. E l Clérigo 
acufador proteftando que no preten
de por fu acufacion caftlgo de muer • 
te,ni mutilación de miembro;purga 
toda la malicia que podia tener aquel 
aCto. Y hecho efte protefto, puede 
elClerigo acufar,para recuperar qual 
quier injuria que ít; le ha hecho en la 
honran en la hazienda^ aunque fepa 
que por aquella acufacion i chande 
condenar a muerte. Y íi no hiziereel 
Clérigo efta proteftacion, y acufare, 
o denunciare a alguno ex C¿«/ÍÍ fan-
guinisjy tuviere efeto, pecará mor-
talmente, y quedara irregular 5 aun
que en la acufacion no lo pretenda, 
lino que lo prevenga^porque íin efta 
proteftacion,les eítá prohibido a los 
Clérigos elacufar, o denunciar, ex 
atufafanguints. Vtpatetcap.Clcricis, 
& cáp.fententiam,extra neClerici aut 
monttchi.Y el que no proteftare antes 
de hazer la dicha acufacion,o denun
ciación, le tiene el derecho por ho
micida voluntario; porque por lo 
menos, en el efeto quiere la muerte 
del próximo. 

i r. Si hlziere dicha proteftacion 
y moftrare en lo exterior,que no pre 
réndela muerte de aquel queacufa, 
o denuncia, ni vengarfe del; aunque 
en lo interior pretenda venganca , y 
la muerte del denunciado, no queda 

Clerigóií 
irregülar,dize JBañez,F, aunque pe
que mortaimente , tenlenoo dicha 
intención; porque elderecho Gano-
nicocomoes exterior,no tiene ciie-
ta con el animo, ni con la intención 
interior.Y afsi con que protefte ex-
teriorméteenla forma dicha dei ca-
^¡itnlOyPríiUtis de homictátOjin 6 . íe 
exime de toda irregularidad,aunque 
fepa que el juez le. ha de condenar a 
muerte, Ita Abbas, Felino, G , y 
otros. 

12. Puede preguntar alguno, íi 
el Clérigo hecha efta proreftacioni 
acufare a alguno, en caufa de íangre^ 
no para profeguir en caufa propia, íi-
no para defender al inocéce, o en or
den al bien pubíico,peque,o quedara 
irregular í Befpondo con el miímo 
Bañez,en ellugar citado,c/jíc/.5.que 
no ; porq el derecho Canónico mas 
deve favorecer lo que es en vtiii-
dad,y provecho del bien .publico, y 
del inocente, que lo que es en ordea 
al bien propio. Veafe al dicho Maeí-
tro Bañez,que trata efte punto muy 
bien.No obftante lo dicho,3dvierte 
Silveftro, / / , que les efta prohibido 
a los Clérigos el acufar, 2. ({Há¡il. 7. 
cap.Sicut Sacerdos, aunque no aya pe
ligro de derramamiento de íangre, 
ni mutiiacion de miembro,ílno otra 
pena pubiica:porque los Clérigos no 
es bien q fe mezclen en cofas odio-
fas, y fe hagan aborrecibles de los íe-
glares. 

13. Digoquarto.No folo pecan 
los juezes íeglares vfurpadofe el jui-
zio,;uzgado a los Clerigosjos qua-
les eftán exeptos de fu jurifdiccion, 
afsi en las cofas civiles, como en las 
criminales,como confta del Concil. 
Tridét. í ,y de otros Sagrados Caño
nes y Concilios.Pero ni los C lerigos 
pueden renunciar efta exempeion. 
Como confta del capitulo. Si dt l tp-
ti. De fOYÓ competenti. Donde fe da la 
razón .-porque eíle beneficio no es 
perfonal, que íi lo fuera, pudiera re
nunciarle , íino que es concedido a 
todo el eftado Ecleíiaftico , y afsi 
ningún Clérigo particular le puede 
renunciar, que feria hazer agravio a 

todo 
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Clérigo^ 
KJotM .s-de todoe lc íhdo Ecleíiaítico. Conto-
J(tji.e¡.+-arr,i. dodízecl Maeftro Soto^eftas pa. 

labras; Nth i íominus liberttm tjfe qui-
bufcttmeiíiefacerdotíbus iudtcem fibi 
ArbitYttm cenjlituere^ cuiparere teñen-
tur . Quod enim i l l i s interdicitttr3 non 
e(iy niji -vt non confenttat in¡ccuUvium 
trihundibus fifli. De que manera el 
poder fecular puede prender, y dete
ner a los Clérigos que inquieran, y 
perturban la República 3 hafta que 
con oportunidad puedan entregarles 
a fus Prelados, eítá dicho arriba. E l 
Maeftro Bañez en el lugar citado, 
dud .2.& 4 . explica largamente,co-
mo íi en la Iglcíia no huviefle poísi-
bisidad para caftigar Clérigos que 
perturban la paz y quietud de la Re^ 
publica, lo podrían hazer los juezes 
feglarcs. 

14, Vltimamentedlgojque no 
es licito a los Clérigos quitar la vida 
a los malhechores. Alsi lo enfeña 
Santo Tomíis, i}y loprLieva,/« arga-
mentOySed cotra.ex illo 1 . ad Ttmot. 3 , 
v ,2.&' ad Tt tum. 1 .u.j .OparterE%if~ 
copum fine crimine effe, non -vinoleturti, 
non peY€u¡¡0Yum&c. L o miímo dize 
elMaeílro Soto, M , concitas pala
bras : Malefactores occtdere etiam pit~ 
blicaaufloritate, tnterdttlum ejj'e Cle-
rlciSy non quidem ture natttrali, attt di-
TpinoJedJoLum iuremere pofiti-vo Ec le -
ft(if(ico,l)e ios Clérigos que íblorie-
nencorona, dizen algunos, que no 
tienen prohibicion.Pero otros dizen 
que íi, que también fe eñiede a ellos 
la prohibición :porque aunque la pri
mera tonrura,fegun la mas provablc 
opinión no fea orden ; pero conñi-
tuye al que la tiene en eftado Cleri
cal , y le hazc capaz de los beneficios 
Ecleíiafticos; y elquelatiene,goza 
del privilegio Clerical contenido en 
elcapitulo.Si (¡uis fundente diabolo.de 
fentent.excommunic. Y afsi deve evi
tar aquellas cofas que no fon decen
tes al eftado Clerical. Y aunq no pe
cara mortalmete tomando el oficio 
de juez, in caufa fangumis^ode tefti-
go,de efcrivanOj&c.quedaria priva
do de ios privilegios Eclefiafticos?y 
irregular. 

I , S.Tho.2.2, 
<l ,64.^,1 . 

íi*ll.(¡At(trt,^. 

ngo, 
15. Acerca de la lolucion del ter

cer argumento de S,Tomas,en el lu
gar inmediatamente citado, fe ha de 
advertir : que aunque eítá prohibido 
a los Clérigos pronunciar fentencia, 
in caufa fanguinis ;con todo no les ef-
tá prohibido el feñalar juezes dele
gados para juzgar femejarttes caufas. 
Acerca de efto íe podrá Ver ai Maef
tro Sierra,/V^que lo trata con la cru^ N^íV^.a .a , 
dicion;y claridad queacoftmribra, ^ , 6 ^ f ^ » 

R E S O L V C I O N . 180. 

freguntafe : E n qhe incurre el 
Ckrigo que fe ordena ác S a 
cerdote antes de Veinte y cincQ 

•t años y y no eflan do ordenad )̂ 
de ordenes Sacros canta ta B ~ 
fiftola 5 o Evangelio publica* 
mente en la Jglefia t 

i . T X T g o lo primero. El que fe 
ordena antes de veinte y 

cinco años, queda fufpenfo, y íi ce
lebra , aunque confagra, queda irre
gular ; y fi por la Bula, o privilegio 
le quitan la faípeníion, no puede 
celebrar hafta que aya cumplido los 
veinte y cinco a ñ o s , y fi celebra, 
queda irregular, y deefta le pueden 
abfolver por la Bula,como de las de-
mas irregularidades que nacen ds 
pecado, 

2. Digo lo íegundo. E l que no 
eítá ordenado de ordenes Sacros , íi 
dize la Epiftola; o avangelio, publi
camente en el altar, queda irregular, 
y íolo con la Bula, o con autoridad 
del Papa fe podrá abfolver; pero en 
el coro bien podrá dezir Epillola, y 
aun en el altar con fobre peiüz, y ¡in 
manipulo. 

5. Digo lo tercero. E l que anda 
veftido de diverfas colores, fin jufta 
caufa ( y parece impofsiblc que la 
aya)eítá fufpenfo por feis mefes 5 y fi 
es de prima tonfura , o de ordenes 

meno* 
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lüénores, queda inhábil para recebk 
beneficios por feis mefes. Afsi lo re
fiere Ortiz,^,de Navarro. 

4. £1 Clérigo que fe ordena con 
paito de no pedir íuftento al Obif-
po que le ordena fin patrimonio, o 
del beneficio a que es prefentado, 
queda fufpeníb por el Papa,£, o íi fe 
ordenaron pado de no pedir elpa-
trimonio,quele handado^o prome
tido. V fí fe ordenó con patrimonio 
fingido,qucda fufpcnfo:pero fi fe or
denó a titulo de donación, y recibe 
de íu padre jufto patrimonio, no in
curre en fufpenfion , aunque deva 
otro tanto como le dan 5 porque efle 
no eftá ordenado fin titulo abfolu-
tamente. Contra capit.SanftoYmn,ca-
fit.neminem.jo.dtft. Y porque tíene 
acción al patrimonio de fu padre, 
aunque tuviefíe propofito de no pe
dirle. Ni incurre en la fufpen.fion del 
capitulo, per tuas.Qttiaibiagit deillo 
quiremifit pfomifstonem ei q»i prom¿~ 
(it daré ftidentationem ; y no engañó 
al Obifpo,pues le moftró titulo ver
dadero. Al que ordenó el Obifpo fin 
titulo, o patrimonio, le ha de dar de 
comer el que Je ordenó , falvo fi el 
ordenado le engañó, que en tal cafo 
no tiene el Obifpo efía obligación. 
También queda íuípenfo el que »fe 
ordena fin edad, o fin licencia de fu 
Obifpo, y fi es Religiofo de fu Pro
vincial. Afsi lo dize Navarro, C. 
También queda fufpenfo el que fe 
ordena fuera del tiempo que tiene 
la Iglefiafeñalado.En otras muchas 
fuípenfiones incurren los Clérigos, 
que por no fer eñe fu propio lugar 
no las refiero. 

Clérigos 

R E S O L V C I Q N 18/: 

Treguntaft: St los Clérigos e/ian 
obligados a fuflentar fus hijos 
efpureos! 

l . TjArarcfpondera eíla refoíii-
•i- cion hemos de fuponer,quc 

fegun derecho Civil,y Canonico/di^ 
terentemenre fe ha de hablar de ios 
hí;os efpureos de ios feglares,quedc 
los hijos efpureos de los Clérigos, y 
de los Religiofos.Porquc los padres 
feglares les pueden dar mientras vi-
ven(fuera de teftameñto) a fus hijos 
efpureos muchas cantidades, y en fu 
nombre comprarles muchas poífef-
íiones,de fuerte que con ellas no fo-
lo fe traten honradamente, fino rica
mente ; con tal que a los otros hijos 
legítimos no les haga notable daño 
a fu herencia. Y los dichos hijos ef
pureos pueden con buena, yíegura 
conciccia recebir todo lo que en cita 
forma les dieren fus padres , y pof-
íeerles.AfsI lo fíenten Soto,c/í,Ve
ja, y otros comunmente. 

2. La razón es, porque todas las 
leyes que hablan de los hijos efpu-
reos de los feglares íolo prohiben, ^ X ^ . 
que eftos hi;os no fucedan a fus pa- ^ * / . 
dres,j«>T hereditario. Como confia, cícntCaJ'5 
in authen.licet. cap. de naturalibus Un 
beris.Et l.cumacciítifsimt,f. de fidei* 
commif.Nl en el derecho común Ce-
farco, o Pontificio fe halla ley, que 
prohib3,que los bienes de los padres 
paffen a los hijos efpureos, mientras 
no paflan por teítamento : y como 
citas fean leyes odiofas , facadas en 
deteítacion,y aborrecimiento de los 
hijos efpureos, no fe han de eítender 
ademas de lo que fuena fus palabras. 
Ademas de que las leyes humanas,en 
particular las civiles en aquella for
ma obligan, que eftán en vfo recebi -
das : Q^uia confmudo eji óptima ha-
rumlegum interpm. Dar los padres 

fegla-

A3Sot, l i ^ M 
iujit.& '«M» 
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fegláres a fus hijos cipureos,fuerá de 
teítamentc^muchas cantidades, haf-
ta hazerles ricos, -fin per/uizio de 
los otros hijos legítimos, eftá re-
ccbido en vfo, principalmente entre 
perfonas nobles 5 yquandolo hazen, 
no fe acufan jamas de averio he
cho, feñal cierto de que no lo tienen 
por pecado. Y obligar a los hijos eí* 
pureos a rellituir los bienes que han 
receb-ido de fus padres, fin fcntencia 
de juez,y fin delito alguno, feria co
fa muy rigurofa entender afsi las 
leyes,y poner las almas de los dichos 
efpureos en grádifsimos efcrupulos. 
Afsi lo fíente también Veja en el lu
gar citado. 

5. Hablando de los hijos efpü-
reos de ios Clérigos, y de los Reli-
giofos, digo, que no pueden fus pa
dres darles cantidades tan grandes, 
que por ellas fe hagan ricos; fino fo-
lamente alimentos necefíarios para 
vivir. Efte dicho prueva Soto en el 
lugar citado, por leyes particulares 
cu los Rey nos de fifpaña, Pero mas 
claramente,y por derecho común,y 
Pontificio confta de muchas Bulas 
de Pontifices,vna de las quales es de 
P í o V.que facóea el año íexto de 
fü Pontificado; que comienca: Q»<e 
ordini Ecclefiaflico noxta ejfey&c.don» 
de difpone y manda,q ios ilegítimos 
de los Clérigos (y mucho mas de los 
Religioíos) no íolo no puedan fer 
herederos de fus padres, fino que les 
haze inhábiles, y incapazes para ob
tener bienes de fas padres baxo qual-
quier titulo, aunque fea graciofo. Y 
afsi efta ley del Papa no folo es pe
nal, fino que impide la traslación del 
dominio 1 como fi vn pupilo dieíle 
vna cofa,o vn fimoniaco la recibief-
fe. Y efto íe haze, no folo para evi
tar aftosfacrilegos; fino mucho mas 
P̂ ra remediar daños de la Iglefia; 
porque por razón de los hijos, peli
gran mucho los bienes de las Igle-
íias,como io dize el Papa Pelagio,*» 
ca.VeSyracufan* •vrhis.dift.zS. don
de la Gloff.in cAp.Pervenir. 1 .qtuj l^ . 
dlze:Ecclefta(iico$}&máxime Epifco-
poí ? [olere ej}} Ĉ QOS erga nepotes. L o 

Clérigo^ 
qüal confirmó el Concilio Trídenti-
nojcf.zs .cap,Í.de reforma, con eflas 
palabras: Vt Ecclefeaftici omnem hu-
manam erga fratres , nepotes proptnr 
(¡uofqtie carnis ajfeétum , -vnde multo-
vum maUntm in Ecclefia [eminarium 
extatjpoenítus deponanf,<¿rc. 

4.. Darles los Clerigos^o los Fray-
Ies aiimeutos necefíarios para vivir, 
a fus hijos efpureos, tienen obliga
ción por derecho natural; porque el 
q dio el íer,eltá obligado a cofervar 
le; y el fer que dio el padre a fu hijo, 
fe coníerva por el alimento. T a m 
bién tienen efta obligación por de
recho divino, como confta déla Sa
grada Efcritura, 25. LaéUfilium, O* BjEccl . so 
parentem te faciet.TambiQnh tienen * ' * 
por derecho poíitivo Canónico ,^. 
curn haberet de eo, quiduxit inmatri-
monium. Y por derecho civil,como 
dize Panormitano,m mthen.ex com-
plex%eod.de incejlts nup. 

5. Finalmente, efta obligación 
de alimentarlos padres a íus hijos ef-
pureos}Ígualmente les toca al padre, 
y a la madre. Afsi lo dizen Veja, C, 
A!oure,y otros.'La razón es>porque 
eltos alimentos fe deven por dere
cho natural.El derecho natural igual 
mente conviene a los dos , y a cada 
vno de ellos en defeto del otjio. Y 
efta obligación tienen los dos > afsi 
Clérigos como Religiofose 

6. Y aunque algunas leyes huma
nas parece que fe oponen a lo que ef-
f á dicho, en quanto niegan alimen
tos a los efpureos jpero no fon de nin 
guna fuerca, porque ellas no pueden, 
derogar afderecho natural. Ni Ce
le ft i no Papa l l l . i n cap.Per yenerab. 
qui filij fint legn. habla afirmando, 
fino refiriendo. De )o dicho fe figue 
claramente, que pueden los Cléri
gos, y aunque deven a fus hijas efpu-
reas dotarlas: porque la dotejhccde 
en lugar de ios alimentos, como ad
vierten los Dotores, tn Lyxorem §, 
Patet natur. ff. dele%. 3. Luego 11 
eftá obligado a alimentarlajo eftara 
también a dotarla, para que viva ca
fada honeftamente. P or nombre de 
aUmentos,fc encienden no folamen-

te lo 

CVej .caf . i ^ . ; . 
Mour. in exa-
mi». Theolog, 
m<¿r*p.4..c.i$. 
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fup.Vej.z.pAr, 
•caf. I 2r. 

Á , Conflíit.ex 
c.iflt.ne Cierí. 
jtel. Monach, 
CiT» eítf c.í .eoá. 

E c c l . l i . i x . 4 r O 
». ig6 . cüalijs 
ab tpfocitcítis. 
C , 5ff<ír. ííe 
cenf. dífp, 23. 

Jeft.s. ttu,\9, 
Na-var.ca.zj, 

á l i j . 

Clérigo, 
te lo qiíc precifamente í t requlení 
para fuftentar la vida de quaiquier 
manera , íino con la decencia que fe 
deve a íu eítado.Aísl lo dize Moure 
en el lugar citado , y pmeva h r g i -
mente Veja)D,«r^./..T/xo>'e^)§.p<í-
u r nátural tsffJe legih 

EBSOLVCION. is .̂ 
Wregmtdfe : S i & 'Qerigos pue* 

¿en oyr úeyts^ o Medicina , y 
^xercitarla s o de Cirujano * I 
<qiie pecados pueden cometer ¡y 
que penas time feñaiadas el 
derecín contra ellos $. 

Ha T J N orden a lo primero que 
l U í e pregunta enefta refr ía 

£tíon,digo, que a todos los Qerígós 
'de orden Sacro, aunque no íean Sa
cerdotes , como tengan IgFcfia Pa*. 
rroquial a fu cargos dignidad Fcle. 
íiaílica,les prohibe el derecho,^ é 
oyr leyes, o Medecina ^ porqae con 
mayor cuidado, y atención íe entre
guen ai eftudiode los Sagrados Ca
ñones,^ Teología. Y íi amoncítados 
por fu Prelado, perfeveraren enefte 
eftudio^os mefes,difponc el mifmo 
derecho, que incurran en defeomu-
nion mayor. Pero fe deve advertir, 
que aunque de los textos referidos 
no confia 5 con todo esdotrina co* 
munmente receblda,quefu prohibi
ción cópreende folamente a ¡os que 
oyen leyes y Medicina en eftudios}y 
Vniverüdadespublicas,perono quá-
do en fus cafasias eftudian,por tener 
!me;orinterígenc'la de' derecho C a 
nónico , o por otros honeftosfines, 
que puede aver eneñudiar Leyes, o 
Medicina i porque es principio de 
derechojque las leyes penaleSjComo-
es eíta, antes fedeven reftringir que 
ampliar. Afelio fíenteBarboíá^y 
afirma fer fentencia común de todos 
los Dotores. 

i . Es también dotrina comun,C, 
como dize Suarez . fuudada en el 

Clérigo: 
mlfino principio , que efta prohibi
ción no coiXipreende a los Maeftros, 
aunque teniendo a lu cargo alguna 
Igleíia Parroquial, o dignidad Ecic-
fiaítica, eníeñafien Leyes, o Medl-
cinajen los ciludios públicos, y Vni-
vcrfídades, ü bien lo cótrario tienen 
:S. Antonino,!)^ Silveítro. 

3. Silo íupueho , fe dificultan 
t!os puntos. EiprimetOjíi los Cléri
gos pueae feí Mcdicos,y queprohi-
biciode detecho tega en eftaparte? 
Bl fegñdo, ti puedenexercer alguna 
vezler Cirujanos? Quantoalprimer 
punto fe deve advertir, q en rodo el 
drecho Canónico no fe hallará texto 
expreífo, q prohiba a los Sacerdotes 
BeneficiadoSjy Reiigiüíos,que fean 
fví cdicos, niexerciten efíeminiüe-
no. Ames Clemente Pomifice I M . 
^eiponde en el derecho,E, a vn Ca
nónigo C olonienfe, que no avia In-
carrido en irregularidad, aunque fe 
le murió vnenfermo a quien el avia 
curado. Por lo qual puchos , y gra -
ves Autores,F, SancheZjSa^y ¿tros, 
coligen de efte texto, que en ningu
na manera Íes eftá prohibido,por de
recho, a lasperfonas referidas el excr 
cicio de la Medicina;y que pof con-
íiguiente, no incurren en irrcgulari-
íiad,aunque fe muera el enfermo,co-
mo no íea por culpafuya^porque ver 
daderaméte no es ebra ilicita la que 
•exerccfi.Aunq otros ion de cotrario 
parccer,0,y juzgan,q aunque de de
recho no ay femejante prohibición •$ 
con todo quedan íemejantcs perfo-
nas comprehendidas, por la general 
de todo vn titulo,//, que les prohl-
t)e}que fe entremeten en exercicios, 
y ocupaciones feculares, 

4. fin orden al fegundopunto, 
que es la prohibición para q el Clé
rigo pueda exercer oficio de Ciruja-
no,íeha de advertir, que eíla, como 
confta de los textos akgados, íe en
tiende, quando el Clérigo exercita 
el oficio de Cirujano, cor tándolo 
quemando , y no quando le exercita 
fin eñas acciones. Y afsi lo afirman,y 
enfeñan muchos DotoreSjque refie
re Sánchez en el lugar citado ? 

por 

Silveft. apud 
Barb, "vbi fa^ 

res,de 

17. Sú^yerb* 
Cl€nc .».20, 
Covn.tnCicm* 
fifuriofm, de 

Medicas.^ i» 

j í n g e L m . i l * 
Navitr.Sanch» 

tur Pitido r. S 4 
t racióJífA-* 
puné t i 
n.5-

d t T i t . & bol 
nef.c.i.Ú^ tofm 
m.nc cUricus 
yel Mothich» 
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I,C. Cum me~ 
dicinahsjde se 
ten^xco.in 6. 

f s Epí fcop, 

i i o. 
K Idem Sil-

Clérigo. 
por lo qual Navarro , y otros mu-
chos^aunde la opinión contraria, ef-
cufan de pecado al Clérigo, o ReJi-
gíofo,que fin int€res,íino por piedad 
exercen oficio de Medíco}o Ciruja
no en la forma dicha,con los parien
tes, o amigos, o gente de fu cafa, o 
pobres;como fea fin peligro de muer 
te,p0rqiie juzgan que eLtos miniñe-
rios,quando fe exercen por caridad, 
o amiílad , no folo no contradizen a 
ladecécia del eftado Ecíefiaftico,fi-
no que fon muy conformes,con la ca 
ridad que ellos deven tener con los 
próximos. 

5. Enorden alofegundoque fe 
pregunta en efta refolucion, eiíoes, 
q pecados puede» cometer los Clé
rigos, y que penas tiene feñaíadascl 
derecho corra ellos; hemos de íupo-
ner, 10 que tengo dicho arriba en la 
refolucion 109. en orde a lo que por 
efte nombre^lerigOjíe deve enten-
der,que por no repetirlo, me remi 
to a ella. Eílo fupuefto. 

6. Digo,que el Clérigo, como 
qualquier otro defcomuldado, reci
biendo algún Sacrameato, aunque 
peque mortalnaente,coo todo,no in 
curre en alguna cenfura, o inhabili
dad, fino quando recibe el Sacrame* 
to de orden, que entonces el fímple 
defcomulgado queda fuípenfo ; el 
Clérigo queda irregular. 

7. &1 Clérigo ordenado in facris, 
I>q eftando dclcomulgado con def-
comunion mayor, o íuípenfo de fu 
oficio, íi celebrare, o hiziere algún 
aóto de orden, contra lo que le cita 
prohibido, o recibiere citando en la 
mifma defcomunion mayor. Orde
nes Sacfos,como eftádicho,incurre 
irregularidad, porque todo defco
mulgado eítá fufpcnfo del oficio,^, 
y del beneficio, £, y afsi cantando la 
EpiftolaconmanipulOjOel Evange
lio, oadminiftrando los Sacramen-
tos,incurre irregularidad: /W,yde la 
mifma manera la incurrirá, fi con la 
mifma cenfura hiziere el oficio de 
hebdomadario en el Coro íolemne-
mente, o enterrare folemnemence 
algún muerto. 

Sili/ejbid, 
cn. fi pr^jlitir, 
deClerJxcom* 
«.4. 

aem ttt.6. S i l -
itefi. interdi, 
i>liJ$,i, Na -
isar.capizj.no 
247. 

Clérigo.' 
8. El Clérigo que ordenado dé 

ordenes menores,eftando defcomul 
gado,ofufpenro,exercitare fu oficio 
como ordenado en e l , ahora íea de 
acolito, cxorcUtaJetor, o hoítiario, 
incurre en irregularidad.iV. 

9. H ClcrigO>queeítando entre
dicho celebrare; queda con entredi
cho de entrar en la Igíefia^ít/J.íí cuii 
de fentent.excommttn 6.y queda irre
gular fi exercitare cofas Divinas, en 
qualquier lugar que las exercitare ; y 
también,fino citando entredicho la^ 
exercitare en lugar entredicho , non 
ferveíto^moderarnine^ap. ^f/wd,que
da kregular,o,de fuertcque el Clé
rigo no entredicho,en el lugar entre 
dicho, no guardare lo que eftá or
denado en el dicho capitulo, queda 
irregülar. Sito es,fi celebrare oficios 
Divinos, abiertas las puertas, o con 
voz alta, o tocando las campanas, o 
fi admitiere en el mifmo lugar entre-
dicho, otros entredichos, o deíco
mulgados publicamente, o a los Sa
cramentos^ a fepultura a los íobre-
dichos, y finalmente, fiexecutare, 
qualquier exerciciodeputadoal or
den Sacro. 

10. Los Rcligiofos^ regulares, 
a demás de la dicha pena incurren 
ipfo faífoy enfentencia dedefeomu-
nion,/J,pero quedan efeufados, fí lo j?̂  Clenhex fre 
hizieren con inadvertencia , como (¡aent.de[enr^ 
dize Cayetano; o con ignorancia, Qi 
del hecho, o del derecho, pero no fi 
lo hizieren con ignorancia crafa , Ó 
fu pina . 

i r . E l Clérigo que predicare ef
tando defcomulgado,oíuípeníb,in-
curre en irregularidad,porque es ac
to de juriídiccion RCIeíiaftica,/?, ad 
Paftorem pcrtinens.Y d que exercita- J i j i 'i'y 'q 2. Co 
readode jurifdiccion ficlefiaítica, cHXohTfef.i* 
eftando defcomulgado, o fuípenfo, 
queda irregular,5,como eítá dicho. 

12. E l Clérigo que reiterare al-
gunode losSacramentos,que impri
men carad:er,y lo hizierC advertida-
raente,queda irregular. T . 

13. E l Clérigo ordenado in fa
cris, qué mercadeare, peca mortal-
mente, y también ej Rcligiofo, aun

que 

exedmi 

de Cler, exco* 

n , l4 . l .& c . Z j 
n . i óz . 

T } C a . z M ¡A-
po¡i. 

\ 
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X>Glof.c.i.ne 
Cleri.neLMo* 
U u H . 
YyPíMOYM,G. 
licet de deciw* 

TéjCperdilec 
de excef, V r a 

Clérigo: 
que no eñe ordenado/» f m i s X Sil-
vefl;ro,lo eftiende también a los Re-
iigiolos Legos,Fjdc donde fe fígue* 
que es pecado mortal, hazer alguna 
coía,contra algun^rtp. luris^ciho' 
mitJis .En el qualfe manda,que ledcí-
coraulguen, al que obrare contra a-
quello que fe manda. 

i-f. Devefeadvertir, quenofo-
lamente fe prohibe al Clerigo^nego-
ciar por fi , X , fino tambienjpor ter-
ceraperfona.Y afsi advirtió muybie 
Panormirano,r,que la pena impuef-
ta,contra los que perfonalméte exer 
citan alguna negociacion,no fe eftie-
de a aquel, que la exercita por terce
ra perfona ; como fe eftiende,íino Ce 
añadiere la palabra, perfonalmente. 
Pero fe ha de tener por cierto, que 
por comprar,y vender vna,o otra co-
fa,no fe dize el Clérigo mercader, o 
negociador, fino quando comprare, 
o vendiere muchas mercaderías. 

15. El Clérigo jugador eftá pri
vado de tener beneficio,Z, y dize ei 

' M. Soco», que a penas es licito a los 
' Sacerdotes, fin pecar mortalmente, 

víar de juegos ilicitos contra la mo-
dcíliade fu eftado.Perofe hade ad
vertir , que no fe llama jugador, el 
que juega alguna ,0 otra vez(y mas íí 
es con perfonas modelas ) fino el 
que juega de continuo. 

16. En orden a las penas que tie
ne feñaladas el derecho, contra ef-
tos,y otros pecados,que puedeij co
meter los ClerigoSjfe ha de ver a Fr< 
Antonio de Hinojofa, de la Orden 
de Predicadores,/» direflorio decifict-
m m , ReguUrmm traóiátit de poenis, 
qua infltgmtur k iute C<Monicoytn fex* 
joñas Ecdefiajikasyfuper eonm pecca-
ta. Et fmiliter de paenis^u*, infiiguu* 
tur, F m n b í í s Pwdicmrihus , fecun~ 
dum eoram conflituttones, & atta ca~ 
pi tdommGenerdiHm^rdi t te^í lphí t -
betico J o L i i ? , 

Comedías. 

R E S O L V C I O N m : 

freguntafz : Si es licito compon 
ner,imprimir comediaŝ  leerlas^ 
reprefentarlas, irlas a Ver i y 
ojr , y tomar ejlipendio los re-
presentantes, y tener efe oficio 
en la tf^epnblka .? 

1. T A refolucion deeftadifíi 
*Li cuitad me parece muy ne-

ceffaria para la República ChriíUa-
najporque en diverfos tiempos^ la
gares , fingularmente en Efpaña, al
gunos miniftros Evagelicos, con ze-
lo de aparcar los fieles de la ocaíion 
de pecar, han predicado contra las 
comedias, condenando por pecado 
mortal el componciias,jeerlas,repre 
fentarlas,irlas a ver y oyr,y aun el pa
gar el eílipendio , que cada qual de 
los oyentes da para el fuftento de los 
reprefentantes; calificando coa ri
gor fu oficio y emplco,de que ordi
nariamente fe figuen, y han feguido 
fiempre muchos inconvenientes ef-
pirituales , como de ello ion muy 
buenteftigo losconfefsionarios, y 
tambientemporales, quelloíanoy 
los hofpltalcs. La qual dotrinaefeu-
faran fin duda, fi con atención leye
ran a Gerfon^cuyas palabras, para AtGerfon 
que las perfonas fenziilas las entiea- p j u c J e 
dan (para cuyo defengaño fe eferive jp^ifuali 
efta refolucion) las podré en román- m(CileQ.^ 
ce Caftcllano , vertidas palabra por y ^ . x 1. 
palabra,de las que trae en Latin.Tra 
tando pues allí efte graviísinao y piif-
fimo Dotor, de la manera que íe ha 
de perfuadir al pueblo, la obfervan-
cia de las tradiciones Eclefiaftlcas, y 
humanas, trae a la memoria de los 
Predicadores que las predlcan,aquc-
llas fentecias del Efpintu Santo.iVoí/ 
fjfe lujlus midtumwia , qui yehemen-

teremwgit' e í íaí faHuinemm ^ o n ^ 
primera fentencia que es del Ecle-
fíaftico, ,7. n r f » . 17 .aconfeja efte 

.tn 3 
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Comedias.' 
Autor al Predicador , qi\e en fus 
íermones, ne plus aquo fibi tvibuat^ 
como declaran hombres muy doc
tos. Elto es , que en materias opi
nables , no prefiera íu parecerá! de 
los demás, calificando por pecado 
lo que en algún cafo gravilmiiOí) 
Autores lo tienen , calificado por 
virtud, Y délos quecfto hazen, di-
zeen ia íegunda fentencla ( que es 
de los Proverbios}c<í/'.3o.T^»,/.3 3.) 
que fon como los que con demafia 
quieren purgar los excrementos del 
celebro por las narizes , íbnandolas 
con poríia,los quales procurando Ta
car los excrementos, que ya no tie
nen , en vez de excrementos, íacan 
fangre, y con las mifmas diligencias, 
con que pretenden alcanzar falud, 
la gaftan,y pierden. Y a elle propoíi-
to dize de los tales Predicadores, 
aquella celebre fentencia de Tereti-
CÍO \ Non nunquam fur/tmum iu$,^um~ 
ma inwjiitia fit. Que la fumade-
mafia en las colas aun de virtud , fe 
pallan a fumo vicio)porque la virtud 
conílfte en el medio, y tiene grande 
opoficion con los eílremos. 

2. Dcfte, y otros fundamentos 
infiere Geríbn la figuiente dotrina. 
De lo dicho (dize) infiero, y faco la 
íiguientc dotrina íaludable para ios 
Dotores Teólogos, ello es, que nó 
fcan fáciles en calificar por pecado 
mortal algunas acciones , o omifsio-
nes, finguiarmente en los fermones 
que predican ai pueblo. Obi afir
mar a vn varón dodo, y experimen
tado, que en toda arte, o dotrina es 
perniciofo qualquier refolucion au
daz , y fingular , principalmente, 
quando alguna obíervancia , o vfo 
común eñá en contrario , y en ella 
todos la impugnan , y contradizen. 
Qualquier pues deve fiempreeítaf 
acordado, de quan incierta es nuef-
tra ciencia: pues vn mifmo hombre 
dentro vn inflante muda de parecer, 
inelinandofe ya a vna fentencia, ya a 
la contraria, a demás deeilofuce-
de algunas vezes que las tales refo-
luciones, enfeñadas en los pulpitos, 
quefcH) muy duras^enerales^ apre-

Kefolmwes de Match,TamJ. 

Comedias. 
tadas , principalmente en materias 
que no ion cerdíálmas, no facan a 
los oyentes del cieno de los peca-
dos, anicíbien les ocaiioaan, a c3bu-« 
llirfe en ellos mas profundamente, 
porque mas del'eíperadamenre fe 
entregan a fus vicios. A demás de 
efio, en dichas materias, nacen va
rias , y infinitas circunítancias, por 
cuya diverfidad fe deve variar el jui-
zioenlus refoluciones, de tal ma
nera, que a penas le puede dar regla 
general,en dichas materias morales, 
que en particulares calos, no íede-
va admitir excepción de ella. F i 
nalmente, las dichas refoluciones, 
de los tales predicadores caufan ta
les efcrupulos en las conciencias de 
los hombres fenzillos,y les inquietan 
de manera , que en coía alguna no 
hallan firmeza ni fegutÍQad , porque 
de codo dudan íi es pecado. Y aun
que es verdad que dize el Efplritii 
Santo,^, en los Proverbios. Biena- BjPWír.iS^ 
venturadoel varón que fiempre vi- "y.14. 
ve con temor,y cuidado de no ofen
der al Señor con alguna de í us obras: 
pero ni efte ha de perder de vifta en 
eítefucuidado , aquel proverbio de 
Terencio, m qniá nimts, en nada ha 
de aver demafia, Y como el mlfmo 
dixo : Nc ítifciYpo , nodum quterant, 
no bufquen ñudo en el junco lifo, 
porque no fe les pueda dezir con 
burla aquellas otras palabras dd mif
mo Cómico : Q«<íí fi Ctelum rudi i 
Que ferá fi entre tantos males que 
tenéis os fucede que el ciclo os cae 
encima? 

3. Vltimamente. De que pro
vecho ferá, o por mejor dezir, que 
daño no caufará apretar mas de lo 
que es jufto la ley de Dios, de quien 
dize David,C, que es ancha en gran- C , P f a L j i t . 
de manera! Y de que vrilidad pue- y . $6 , 
de fer ai yugo de Chrifto , que es 
ftiave, hazerle muy amargo , y a fu 
carga ligera hazeríamuy peíadarPor 
que aunque de efta íuavida d , y du l
zura del yugo del Señor, enlosco-
racones de akunos malos , nace me-
norprecio mayor, tomando por ca
pa de fu malicia la libertad de hijos 

H h ds 
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Comedias. Coméalas: 
de Dios: pero en ios corazones ren- Chriaíanos de tales elpcdaculosA-
dídos a la icy divina, y natural, la zíendo, que es folo de infieles, in-
coníideracion de dicha fu dulzura, ventados para obfeniísimos cultos 
y (cavidad f produzlra el devido ha- de fus falfos Diores,como claramen-
z&iento cíe gracias. Yfeacudirá te lo atefligua en ellibroprimo de 
c.n mas cuvaado^on el devido íer- la Ciudad de Dios, capitulo 13. en 
vicio al Señor , y Padre de tanta dondedize, que en Roma los repre-
manteduQ-ibre, cuyos mandamien- íentantes de las turpiísimas acciones 
tos no ion pelados, como lo dize de aquellas comedias ( que en La-
San luan,c^.5. ^ / " . j . el quai quie- tinte llaman, Hlüriones, Ludiones, 
re que noíotros no feamos tenta- cuyas etimologías, puede ver el cu-
dos , ni agravados mas de lo que rioío en el etimológico trilingüe de 
nueftras faercas pueden llevar. Haí- luán Fungero) eran tenidas por in-
ta aquí fon palabras de Gerfon , las fames.En donde nueftro Luis Vives 
quales ion gravifsimas , y importan- dize : Necefc erat Hiftrtones perdmj-
tiísimas para regular el zelo que ios fimts fuijfe monhus, deplórate ne* 
Predicadores tienen de las me/oras quitta, cum tn ea Cfvtttte pro civibus 

TttTh.Dempt. 
tn fuis paralip, 
adliha.de <M~ 
tic¡ítitat,RQm. 
Joitntf.Rofin.p, 
Qj.col.l.Ut.P 

B.SJodn.Chri 
f&ft. homt'ó.tn 

F, S.^fugull. 
fer, $ de i/er. 
Dumuú. 

efpirituales de fus oyentes, y efeu-
íar el enfeñar intrépidamente, como 
cofa certiísima, 1er pecado mortal 
el componer>repreíentar, vér^y oyr, 
y leerlas comeciias; lo quecontra-
dizeel vfo común aprovado con el 
íilencio, y aun con la afsift encía de 
gravifsimos y Santiísimos Prelados, 
que con mucha facilidad, las pudie
ran deílerrar de fus dillritos, como 
lodevieran hazer, ñ las tuvieran por 
malas y pernicioías,y efeandaiofasen 
la República Chriftiana. 

4. Para cuya inteligencia^ brc. 
ve refoluciondeñe cafoje ha de fu-
poner , que las comedias no en to
do tiempo han íido de vna mane-
ra. En fus principios fueron malif-
fimas. Porque en ellas los Genti
les adoravan fus fallos Diofes , y 
las reprefentavan en reverencia , y 
culto dellos,ccmo confia de Tomas 
Demptero.P. 

5. Y fiendo como eran las co
medias a£tos de idolatría, en que los 
que las rcprefentavan,y aísiftian,con 
actos turpiísimos, y obfenifsimos, y 
blasfemos , feftejavan a fus falfos 
Diofes: con mucha razón, y juftifsi-
mamente los Santos Padres las con-
denavan, abominando dellas con ios 
devidos encarecimientos. 

6. San luán Chrifoftomo^di-
ze que el diablo, tn -vrbthus theatra 
conflntxtt, & c . San Aguftin,F, con 
el cfpiritu que fuele, de fuyaaios 

non haberentur. cuiuserant tam muí t é 
milita hominumflagitioforum, & fA-t 
cinoYoforum cives. 

7. N o permiten las anguillas de 
vna breve refolucion,rcfcrirtcdo lo 
q S. Aguftin, y los demás padres rê  
fíeren repreheníible,y digno de abo
minación de aquellas antiguas co
medias, obfenifsimas, y blasfemas, 
y idolatras. E l curlofo que defiea ía-
ber fus principios^ los diverfos mo
dos de comedias, y reprefentacio-
nes, que por el difeurfo del tiempo 
fe inventaron, lea al mifmo San A-
guílin, libr.2,deCíi>itat. V€itcap ,8. 
Y lo que dize nueftro Luis Vives, 
fobre efle capitulo. Lea también a 
luán Roíino , de antiquitat. Rom. 
h b . s . c a p ó . Y los que fe figuencon 
losParallpomencs de Temas Dem-
ptero. 

8 . Querer pues que lo que los 
Santos Padres dixeron de aquejlas 
comedias,y reprefentaciones facrilc-
gas,íe aya de entendcr,y venga al juí-
to a las comedias de cílos nueftros 
tiempos es errar en el principio, fu-
poniendo que eftas fon como aque
llas j lo que defmiete el cuydado que 
ponen los feñores Ordinarios en que 
noíercprefenten, que primero no 
pafícn por rigurofo examen de per-
íonas pias, v do^as, que no permiten 
que en ellas aya cofa que pueda oten, 
der los piadofos oydos de los rieles, 
ni fervirles de cfcandalo. 

p. Tana* 
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Gómedias, 
9- Tambiéníupongo, qué aquí 

no fe ha de hablar del intento que 
lleva el q va aoyria comedia. Por
que fí le lleva malo , tan malo ferá 
d pecado que cometerá , como lo 
fuere el i^tento.Y eñe mal no le cau-
íará ia comedia , pues can material-
meóte fea ia comedia en orden a ef-
íe pecado, como qualquier otro lu
gar, aunque fea Sagrado , íifevaa 
el,con mala intención de abuíarde 
lo que en el templo ocurre. Solo 
pues aqui fe ha de tratar precifaraen-
te del componer, imprimir, leer,re-
preíentar , y ir a ver las reprefenta-
ciones de las comedias, que ennuef-
tros ciempos fe vfan; que fon de vi
das de Santos, de hiítorias humanas, 
&c. fip que de ordinario entre fus 
jornadas lebayl^y reprefentan algu 
nos que llaman entremefes , en los 
qualesíedizen algunos dichos , que 
cauían rifa. JEito lupuello. 

10, Digo lo primero. Lasco-
medias excmplares de los Santos, 
y perfonas , que nos dexaron con 
íuexemp o mucho que aprender, 
y que iniicar, no folo no dañan, fi
no que aprovechan , y muchas ve-
zes mueven, y inclinan mas ala vir
tud fus reprefentacíones, (priucipal-
mentealas perfonas fenzillas) que 
muchos fermones. Y vemos que al
gunos han dexado el mundo por fo
lo ver repreíentar la comedia de San 

G, S.Tho.fup, ^rancUco, o de otros Santos. Y es 
tyi(l.i,<íd T i ' ê 0^0 (lue ^ize Santo Tomas, G , 
í»er/?,c<í|>4, Supe* Eptfiol.i.ad Ttmoth. capitul.q. 

explicando aquellas palabras: Inep
tas autem , & añiles fábulas , gpa, 
donde defpues de aver dicho : Fa -
buU enim jecunUm pbilofophum efl 
compofita ex mr i s , fuerttnt in 
principio inventa { i>t dicit philo-
fophtis ) vt indacerent ad adquiren-
ditm virtmes,®* uitundum vuia . Y 
añade el Santo : Simpitees autem 
melius inducuntur repr<efentationt-
bus f{u}i,m rationibus. Y afsi citas 
comedias no folo no fon dañofas, 
fínoprovechofas para el eípiritu. Y 
afs¡ «o puede fer pecado mortal el 

Comedias, 
yra oyr eftas comedias , ílno que 
es a¿to de fuyo inditdrente,que pue
de íer bueno , y puede íer malo, 
aunque es mayor perfección dexar-
Jasde oyr por mortificaríe , como 
lo es no íalir al prado , o al campo, 
con eñe fin , y ei dexar de coger las 
mashermoías, y olorofas flores del 
campo, como dizen los Santos. Y 
en eüe fentido dixo San Aguftin : . 
Et hdbetur ináe poenitent. pan. 2. 
h fin. Cohibear je aludís , afpeáia. 
culis fcciíli y qut perfcétam yuítconJ 
Jequi gratiam remtfstoms. Pero co
mo no es malo , ni pecado de fuyo 
yr a eftas recreaciones , y entrete
nimientos humanos , antes bien es 
virtud , (como fe dirá defpues) por 
fer neceííarios en fu ocafion , para 
alivio de nueílra naturaleza, tampo
co lo es ir a oyr eftas comedias, 
para el mifmo fin. Y porconfiguien-
te no íerá pecado ei repreíentar-
las , con que no falgan ios repre-
fentantes ai tablado notablemente 
indecentes , como dize Silveftro, 
Hi-verb.Choreñjnume*. z. con eftas 'H,S'il'l'eft^er* 
palabras : Vnde efl monale fi jiant Chorea4»,2* 
( jcúicet reprtfentationes ) habitu, 
gejlu , cantu , au t quoDis modo nota-" 
bUirer lafeivo, Sicut cum foemin&in 
•verecunda pefiora excejsive nuda de-
monftrant : & vi r t , partes pudendas 
indecenter coopertas ofientanf. De hoc 
tamen exceffu difficile e(i iudica-
re , quando fit mortale , cumfit ref. 
peclivus ad condttiones patria , & 
perfonarum prtfemium , t u S ihe^ 
fter, 

if . Digo lo fegundo. No es 
pecado el tener por oficio fer re-
prefentante. Aísi lo enfeña expref-
famente nueftro Padre Santo T o 
mas,/, donde preguntando, r t rum T c rA 
in fuperflmute ludí pofsit efie pee- ' ' "•2*2'f• 
eatum , reípondiendo al tercer ar- 'ar'3 0 
gumento dize eftas palabras : Z»-
dus efl neceflarius ad conDerfationem 
húmame -vita , ad omnia autem qua 
funt -vtilia converfationi humana, 
depHiári poffunt. aliqua offreia licita, 
Mt ideo etiam officium Htjlripnum 

H h a quod 
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Comedias. Comedias: 
é[uod ordinatur ad folatium homiai* 
kus exhibendum non «sfl fecundum 
fe illtcititm , nec fantán jlátu peCcíi* 
•ti , dummodo m'oderátñ Ludo ytan* 
tur y id eft non -ptendo aíiqmhus íllici* 
4is Tterbts 3 -vel f a ñ i s ad ludum* 
Donde el Eminentiísimo Carde
nal Cayetano ^xpíiGando cfteartí* 
•culo dize afsí: ¿Hac authóris doctrí. 
fin none(l, quod turpiáyerbit) '-Vel fáj
ela reddant iíudum'PeccatHm morta* 
le ; fed quod turptüwerbá, itdfaóíd 
<qu<e de fe funt feccdtd morralia, red' 
«duntludum fecccacum mortale. Dé 
fuerte, que enfentencia de nuef-
tro Padre Santo Tomas , y inteli
gencia de Cayetano ; no qualef-
quiera palabras, y acciones torpes, 
'dichas, y htchas por los reptefen-
tantes, ion pecado mortal; fino fo-

ilamente aquellas que afsi en el tea
tro , como fuera del lo fon tara-
'bien. Efto mifrao confirma el Emi-
^íientifsimo Cardenal Cayetano, in 
Jfnmma, -verb. Hift rionatus éxerci-
tium, donde dize : Hiflrionam pee* 
catttm non confiftit in exercitio Hif* 
tr ionatüs, nam licite potefl úfficium 
fmmexercere, Y es lo mifmo que 
dixo nueftro Padre Santo Tomas, 
tfC. Con todo Barbofa, ^eitiKé Eccle-
Jiaftico Vnherf.pagin#6$,rmmer;65 * 
'dize, ?que ios comediantes que fe 
viftenvn habito dé Religiofo , pa
ra reprefentar en las coniedias co
fas de burlas , pecan rnortalmen-
te : pero eftó lo entiendo yo quan-
do fon cofas que redundan en def-
credito de la Religión. 

12. Y aprueva eftc oficio de Ío§ 
comediantes nueítro Santo , in fo-
htionead 3. citata, dondedizede* 
líos eftas palabras. E t quamins in re
huí humanis non -ptantur abo offi* 
ció per compdrationem ad olios ho-
mines 5 tamen pertomparattonem ad 
feipfos , ê* ¿d Deum > abas habent 
feriofas, & i>irtuofas operationes} pu* 
ta y dum oYant, ' & fuaspafsiones, & 
operationes compónunt , ¿7» quando-
que ettam , pauperibus eteemofynas 
largiuntur, Dcmaneráp (dizeeílc 

Santo Dotor) que aunqe los reprc-
fentantes no tengan otro oficio, ni 
otro modo de vivir en la Repúbli
ca , con todo hazen otras obras de 
Virtud, encomiendanfe a Dios, re
primen fus apetitos , y pafsiones, 
dan limoínas a los pobres, y ha
zen otras obras en ferviciode Dios. 
"Y fí nueñro Santo Dotor abona a 
los comediantes , porque entre las 
buenas obras que hazen tal vez dan 
limofna a los pobres 5 que dixera , íi 
viera la limoína que por fu ocafion 
recibe el hofpltal de Valencia , por 
fus repreíentaciones ? Que como 
confía del libro del recibo de di
cho hofpital, contando el recibo de 
los vltimos veynte y vn años^mon-
ta cinquenta y nueve mil, nueve 
cientos y catorze libras,quinze fuel-
cios, y ocho dineros, que a cada año 
correfponde dos mil ocho cientos 
cinquenta y tres libras, vn fueido, y 
ocho dineros, 

13. Bitas comedias autoriza el 
Rey nueítro *fenor , afsiftiendo a 
ellas, con parecer, y aprobación dé 
fus Confeflores, y de los Catedráti
cos mas iníignes de Salamanca, y 
Alcalá, con quienes lo tiene conful-
tado fu Mageílad, en muchas oca-
íiones como es notorio, Y afsif
tiendo fu Mageftad a ellas , para 
alentarfe a llevar el trabajo del go-
Vierno de fu Monarquía , es ad:o 
Virtuofo, porque como dixoTeren-
cio, in Andrla, citado por la Glofla, 
de uerborum , fignificac. in Ciernen-
fin. capit. exiyi.-perb, Declaravit. id 
drbitror.in -vita apprime ejfe y tile,ye 
neqmd nimis.Y Cmáixdz.Venit mahr, 
foft otia y inus . 

14. Eftas recreaciones, y entre
tenimientos fe regulan por la virtud 
de Eutropelia (de laqual dize Santo 
Tomas,/-,je/? yirtusinterludos^ afsi t>S .Tho.2 .2¡ 
viéndolas Su Mageftad, con efte fin qty2.art . i .& 
es záo virtuofeque pertenece a di- ^ 1 ó 8. art. 4. 
cha virtud de Eutropelia ; ylofera a d s . & i ' * ' 
también en los demás, que con efte 3.6o.*r.5. 
motivo fuere a oyrías.Por efta razó 
en todas las Repúblicas íe permite 
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Gomcdlas? 
verb.Comedia. TrullencÉt, tom.2. 
lib.ó.cap.i.dub.iz.num.i 3. Rodrí
guez Ja furu. cap.71.tlt. Comedias. 
Machado,rom.i.üb.2 par-s.tra. 19. 
«áocani.15.Diana,par.A.trac.iy.qui 
es tertius Mircei.refo!. 5 5 Xonfimja 

Comedías. 
algún alivio , imitandoala natura
leza , (como dixo Séneca } que or
dena el fueño a todos los anima
les .para que reparen el canfancio del 
día. Vtfortior de quiete refurgant. Y 
eftc fin tienen rodas las Religiones, 
por aíperasquefean, feñaiando a íus lo que dizen eítos Dorores Barbo-
Reiigiofos lugares, y tiempos de re- fa^v, donde hablando de los Parro-
creación, como fe di¿e en el lugar eos pregunta. Vtrum peccem Parto-
citadode las Clcmentinas. Y Santo chi j i comedíasaudiam^. QbfoUm ixt-
Tomas, M^álztiLudere adrecreatio- nam cttríofiratem^hfque fenculo pro. 
nem , cum debitis modis eíi meritomm hdbdi lapfus etiamfi fes mrpes repr*-
in habenre charitate. Siendo pues el fentemitf> & modas reprafentundifit 
ir a cftas comedias ado de fuyo in- tuYins-.Rcffmdit^go puto non ejjepee-
diferente (como eftá provado } y en eatum mmak, cejfw te [cándalo, qnod 
niuchos,a6l:o virtuoío^que pertene- exifimo modo non éf f^m^Hümnt t f^ 
ce a la virtud ae Eutropelia,no ay ra- fimim eft Cleticis cowciij; imeref íe 
zon para condenar el ir a ohirlas , y C^c. Y fi en los Clérigos no es peca-
repreíentarlas, yelofícioderepre- do mortal oyríemcjantes comedias 
fentantes; ni eftas las condenan, los en fentencia de eíte grave Autor, 
que con mayor rigor tratan de ellas, menos lo ferá en los fceulares, que 
Halla el Padre layme Alberto de la no tienen tantas obligaciones, 
Compiñia , enel fermonquepone 16. En orden alas comedias,qu« 
por titulo, clrcücifion de comedias, tratan de cofas torpes y deshoneíbs; 
ías admite en el > 4 Y mas adelante, digo, que quando en eíhs comedias 
dando ciertas reglas dize,que olref- ci comediante (como lo afirma San
tas indiferentes, es comunmente li- to Tomas en el lugar citado ) cauf* 
cito, y tal vez auto de virtud de Eu- ludí ytnur turptbus verbts i>el faéfts, 
tropelía, lo mifmo dizen todos los yel etiam his qu* -vergunt in proximi 
Dotores que efcrlvendeeíta mate- nocumtntum qua de fe fant peccata 
x'1*' r n r wmrf/í^. En efle cafoel reprefentar-

15. En eíte fentidoes eftalamas las,el afsiftir a ellas, el pagar para que 
común, y récebida opinión. Ticncia le repreíenten,con efie fin es pecado 
nueftro Padre Santo Tomas,y Cave, morral,y parapruevadcefto baftael 
taño , en los lugares citados, y en o- averio pronunciado con las mifmas 
tros muchos.S.Antonino,2,p.Theo palabras que nueftroSanto Dotor Jo 
log.tit.s .cap.7.§.5. & <S. Siíveftro, afirma,o5y quando ios demás Satos 
verbXudus.quxf.s. Tabiena en fu Dotores condenan los eípedacu Jos, 
fuma,p.t.Utter.H. tit.de Plirtrione, ocomedias, porpecadomortal,ha-
Ange!us,verb.Ludus,n. 3. Bonacina blan de ellas en elte fcntldo. 
de Matrimon.qu^ft.4. pund.p.pro- % 7. Digo Jo tercero. Quando en 
P0C5. nu.18. Sánchez de Matrimo- eftas comedías los comeüianrcs fe 
nio,lib;9.d%4<5.nura.34'Grafis,en portan como dize Cayetano, expli-
lusdecif.lib.2.cap,75 .num.9-Aleo- cando el Jugarcitado de Santo ToJ 
zerde Ludo,caps54 Rebci.Jib.j.de mas. Turpiluquio t npltci, vtendo^aut 
Matrimon.qu. 1 p.fed.?.verb. Nec áltquem mmus hmflm geft'jm facten-
veram,5cc. Azor.^.p. Iib.3.cap 25, do^tahjsdelefiationem in?eyaHt,gra* 
quacfito.T. Lorca, 1.2.to.2.dífp.2S. i>e ep&fugiendum i>alde¡ 
nieb.3.§.cxdia:is,&c ToledoJi.A. mortale ex fuo genere, ^/ipojiolus tmrn 
cap.14 Salas,1.2.tom.2, traólat.i^. non nuwera-vtt ad Ephef.$ jnrer pecett* 
dilp.6aec.24.n. 15Aufonio,en el ta exclitdentta a, regnoCdorumjm'pi-
Epitome de las üete partes de Diana ioqumm > wm tamen Hiad me? al i* 

H h 3 conni** 

NtBárl\dep& 
tejiA.Parroch, 
ca.6, fol.tínhi 
1117. 
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Comedias: Comedias. 
connume^et runc pecata. Ve quo fe ntavan les negavá ios decretos an* 
yidend*se(iS.Thom.q.iSA..*y-*.*di- tiguos lacomunion,y eüas muy dig-
De fuerté,que S.Pablo,P,al turf ilo- ñámente fon códenadas por ios Saa-
^/•»w,nombra entre otros pecados, tos5y Sagrados Canonesy por el de-
¿ero no entre los que excluyan del techo Civil^orque de luyo iastale. 
íUyno de los Cielos. Y como las di- acciones eran pecado mortal: pero 
chas palabras de los reprefcntafctes, 
cantares* y acciosses'torpeŝ  dlchas,y 
hechas con felá Atención de -alégrat 
y entretener , ¿e fu naturaleza no 
fon mas graves, rMencn mas mali
cia que el dicho-, Wurpílo(¡mm, de 
San Pablo, :y aísltti ellas, y otras fe-
mejantes , ni feié'pecado mortal el 
repreferitarlasjcon el dicho fín^ por 
configuientc, ni el pagar por oyrlas, 

lX,SJo*H.Chri 
fof.homil.y.tn 
Matth. & ho~ 
mil.3$, fupet 
c u Matth* 

no las que fe repreíentan en eüos 
tiempos , que pafían primero por 
el tiguTofo examen de los feñores 
Obifpos, o de fus Vicarios Genera
les , y que en viendo cofa que del-
dize de la modeftia Chriñiana, la 
mandan borrar , y de otra manera 
no fe les da licencia para reprcíen. 
tarlas* 

io. Pero dirá alguno, que 
por curiofidad. y por eotrctenerfcy que de lo dicho quede provado,quc 
lin peligro provable de confentirea el ir a las comedias, de íuyo es aUo 
alg un pecado mortal. indiferente, pero que conftandole al 

18. D Í 5 0 quarto.AIosreprefen- Principe, o alGovernador, oa ios 
"tarites que reprefentan las comedias lurados , que muchos vfan mal de 
examinadas, y corregidas p̂or orden cíle exercicio , eftarán obligados a 
'del Ordinario, de laíñanera que oy prohibirles. A cito refpondo,que fu-
fe haze,felcs puede pagar porque re- puefto que de fuyo el ir a oírlas es 
iprefenten ^ y devcntecrlo losque afto por lo menos indiferente,noet-
van a oyrlas, con queTe hagan con la ta obligado el Principe,© el que go-
moderación qucponeSantoTomas viemaaprohibirlas,aunqueleconftc 
Q , con las figuientes palabras. Vnde que muchos vfan mal de elle exerci-
lUtaut modeficeis {fcilicet Hiflfion^ ció, porque quando coníte, quele 
$us)f*bveniunttmteccatít, fed iuftt cometenmuchos pecados veniales, 
fádunt menedem mimjlerij mum eis yendo a oirías ; los Principes íecula-
tribuendo-it mimrem [nperflue fm j » res no eft án obligados a impedidcs. 
ules C Q Ú m m , yeletiam faftenrant Y vemos;que aunque fepa el l nnci-
m é t í t i i ^ ^ M m h h i i s ^ m pefeglar, que muchasmugeres vían 
t u r^eccm quafieosin peccato foven- mal délos afcy tes, no los prohiben, 
ref. Demancra,quelosquevanaoir jorque íaben que otras vían bien de 
las comedias, no folo no hazen mal ellos. De fuerte, que el Principe, y la 
cn pagarles a los reprefentátes lo que República quandofabe que vna cola 
feacOftumbra,finoqueesjuftoyde- esbuena, o indiferente, yqucvlan 
vido el hazerlo^on que fe haga coa muchosbien de ella, o para muchos 
la moderación que dize nueftro Pa- csneccfíariaovtil, aunque íepa qüc 
dre S Tomas. otros vfan mal de ella, no ay obliga-

19. Y refpondiendo a la razón dé cion deprohibirla^e que ay muchos 
dudar,que algunos proponen; digo, excmpios,y a vezes, aunque algunos 
que aunque las comediasque inven- pequen mortalmente en el tai vio, 
taron lo?Gctiles para fus idolatrías, como fe ve en las efeopetas, no poc 
y para reprefentar fus lacivos amo- eflo fe prohiben, y es la razón, por
tes; que reprefentadolas como ellos, que no ha de privar de la vtihdad h-
y cómo fe reprefentavan en tiempo cita común , porque muchos vfea 
deSan IuanChriíoftorao,K,que ex- «.al della. Y por eíta razón dixo S. 
ponian fus cuerpos defnudos'a vifta Tomas^^ayctano i^e^Medm. ^ ^ . 
de todos;eftas crámuy malas y muy de refiitmone, q*.5jMcendum ,&c. q . i69. 
perniciofas, yacftosqueksrcpre. X cojamente todoslos Dütorcs ad*. 

9 
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que fe pueden vender,o alquilar to
das Jas cofas de fuyo iadiferentes,co-
mo fonafcytes,armas, naypes, yo-
tras cofas femcjantes,aunquc fe fepa 
que muchos han de víar mal de ellas. 
Áfsi mifmo digo, que aunque al Prin 
cipe le conÜe,que muchos vfan mal 
de cftc exercicio de las comedias,no 
por efíb de ve prohibirlas, pues co. 
mo hemos dicho, y provado el oir
ías, es por lómenos aóto indiferente, 
y que íi vnos vfan mal del,otros vfan 
bien, y aun les ílrve para alentarle a 
llevar el trabajo del cíhdo , en que 
Dios les ha puefto. Y coaítandole al 
Principe, que en Ciudades grandes 
como Valecia ay mucha gen te ucio-
fa y defocupada, que vive de íus ha-, 
ziendas , es muy grande prudencia 
no prohibirlas ; pues yendo los fo-
bredichos a las comedias fe efeufan 
muchos dañoSíComo jugarfe las ha-
2iendas,andar felicitando las muge-
res, &c, Y íi por los que abufan de las 
comedias,deveel Prlnc¡pe,oclGo-
vemador Impedir fus reprefentacio-
nes, también devian, y aun con mas 
cuydado procurar fe quitaran ios có-
curfos de hombres, y mugeres que 
ayenlas Igleíias y templos^ porque 
fin duda en ellos es donde ay mayo
res inconvenientes}por feria ocaüon 
mas proxima,como lo coníieflan los 
que acuden a entrambas partes. 

2r. De todo lo dicho infiero, 
que los que tienen la opinión con 
traria no pueden dexar de confeífar 
que efta opinión, de la manera que 
fe haexplic?do,por lo menos espro« 
vable.Porqucfivn Dotorhazc opi
nión provable, como dizen Sánchez 
in fíim.totn. i . l ih . ix i t .g .nu . j . elqual 
cita a Navarro,Valencia,Angclo,Sá 
yFiliucio, f.2.fy<í<5í.2i.c^.4..».i34., 
VúQVOtittdiffeten.vtr.forJif.s. Me-
rola,fow,i. dify.2,c4¡>.4..dub. i .na.4.. 
Biana^.pítr.f^í.^. MiJieLrefoLso. 

qutres,®* aíij, Efta fentcncia que tie. 
nen tantos,y tan graves Dotores^icr 
ío es que fe ha de confeflar por pro-
Vablc, nonfolunffpeculative ; fedin 
f u x L Porque como dizc Sancio, 

Comedías. 
IT, toda opinión que es provable f$e-
cuUnife,^ íegura/« praxi, porque la 
provabilídad pradlicajcs efeto de la 
provabilidaderpeculativa ; que el 
obrar vno bien o mal, jufta,o injufta-
mente nace del juizio que tiene cf' 
pecuíativo. L o mifmo dízc Diana, 
V. Por efta razón dizen ios Doto-
res , que efta obligado el confeífor a 
abfolver ai penitente , quando fígúe 
opinión pro¥able,aunque el fíenta lo 
contrario. 

22. Siendo pues efta opinión pro-
vable,no fe paededezir que es ilici-
tOjy contra razón el fegu i ría .-porque 
como dlxo Ariftorel. X j r e b M e ejl 
quod ejl conforme reClai váttQni&c. \ 
afsi feguir efta opinión provable, no 
puede fer culpab e. Luego de los que 
vap a oir comedias,de los que las re-
prefentan, de los que las leen, com-
ponen,imprimen,y de los que las pa« 
gan,(5cc.no fe puede dezir que pecan 
mortairaente, pues liguen opinión 
provable , antes bien es gravlfsimo 
inconveniente condenallas publica-
métepor pecado mortal,ocaliopan-
do en las perfonas sézillas del pueblo 
muchas conciencias erróneas, y que 
con ellas algunos llevados de fu paf-
fion vayan aoirías,haziendo pecado 
de lo que no lo es. Y de que fe eícan-
dalizen de v^r que los Virreyes, y 
perfonas Ecleíiafticas muy do¿hs, 
que profeflan mucha virtud, tal vez 
jas hazen reprefentar en fus caías,íié-
docn fu opinión (por loque las han 
predicadoJpecadomortal. Todo lo 
qual lleva tan grandes inconvenien-
tes^como experimentan los Confef-
fores en fus cófefsionarios. Y es muy 
faiudable,y aunnecefíario el coníe;o 
,de^.Pabio,7;fingularmente para no 
caufar elcandalo,y irri-fion en ios he-
reges: V t unánimes9yno ote honorifi. 
cemus Dettm. Para que en pulpitos, 
cátedras, y confcfsionarios eníeñe -
mos vna mifma dotrina , j nonos 
veamos obligados en los cófefsiüua-
rios a dezir lo contrario de jo que fe 
predicó en el pulpito. Otr^s razones 
dexo por no alargarme , y por paf§-
cerme que las dichas ion ¡tas que baf-

T , SAHC, in 
f c i k c j f p . s j . . 

V , Dian. i .p, 
tr , i } , re f .$ ,& 
12. 

thicor.c.^.. 

Y , S . T a u U i 
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Gomedias. 
tan pata prueva de lo que íe pregua-» 
ta en éfta preíente refolucion. 

ConfeísiocK! 

E E S O L V C O N 

fon? 

Ycafe la palabra, jtíhfoludon, 

í . T A corífefsion Sacramental 
M^scs elfegundoprecepto de 

!a Igleíia,enque el pecador arrepen* 
cidoTe acufa en la prefencia,y Tribtt» 

mal de Chriíto ( cuyo lugar-tiene el 
'Confeflbr) de todas fus culpas y pe
cados, y recibe el perdón de ellos• 
'Santo Tornas,:» $..éifi:tly :'q.^ . m . 
-'la difine afsi: Eft qa^dttm legitima,^* 
JSacrametalts aecujatio de propijspec* 

'cutis ad ebtinendam remifsidnem pee* 
cdtorufn. Es tan neceflarla la confef-

A, S .Ee^yíL íion,qüe dize San Bernardo,^, que 
£p/jla4. es el camino for^ofo para el Cielo: 

por el caminaron los Santos, por el 
bolvieron a la gracia los pecadores, 
^íle es el camino real para la gloria, 

B^Wtí.pjpiif (dize el ConcilioTridentino)5.Y el 
, que le dexa,o tuerce fus pafíbSjdexa 

el camino de fu falvacion. Veafe a 
Santo Tomas en el lugar citado. E t 
inaddit.ad 3 rpartemtq.J.(tt.i.Sotus, 
in 4 . J i j l . iS .q.z.art.i.Lqp.p.z.Jnflm, 
'cap.92., Vz\cn.tom,4.. d i f . j . qutft.g, 
jp«»¿?.i.Nugnus,m 3 .p.qtttft^.aYt,!. 
Gandid, dijq.z^.ar,!, 

2. Llamó el mifmo San Bernar
do a la cofefsron fegüdo Bautifmo,y 
tacópara al mar verme;o,porel qual 
-pafíarón los hijos de Ifrael,dexando 
a fus 'enemigos los Egipcios ahoga -
dos en fus aguas. Y afsi efte Sacra
mento es paflb para la tierra de pro-
mifsion del Cielo , por la quaifali-
snos de la cautividad del Egipto,q es 
el pecado^exado ahogadas nueftras 
culpasjqucnos impediau elpaíTo, 

Gonfcfsioín* 
j . ChriftoNueílro Señor llamó 

a eñe Sacramento llave del Cielo^C, C , M m h . s , 
(como dize el Concilio Tndentino 
en el lugar citado)quando dio a San 
Pedro, y en el a todos fus Vicarios, 
la poteflad de perdonar pecadoSjpor 
que abre y ciérra la puerta del Cielo, 
•como íe abre la puerta de vna cafa 
'con la llave. Advierte San Aguftin, 
tra&Je cura milití<e. Que para que 
entiendan todos la precifa necefsi-
dad que tienen de la confefsion de 
fus cúlpaseos que han caydo en ellas 
defpuesde Bautizados, dio nombre 
de llaves del Cielo alapoteftad que 
tienen los Sacerdotes de abfolver de 
ios pecados. 

4. Saber los Fieles las partes q ha 
úe tener la cófefsió para íer buena, y 
ílo q deven hazerde fu parte,para co 
Teguir la gracia, y los demás efetos 
que comunica.Es tan neceífariOjque 
los Padres que fe hallaron en el Con- T. ^ 
cilio Tridentino,D,tomaron por ai- VtTmien.fefU 
Tumpto enfeñarlas a los Fieles. Y lo 4 . ^ 
que enfeñaron es, que la confefsion ^' 
Sacramental, confta como de partes 
t le la confefsion de los pecados, y de 
la abfolucion del legitimo Sacerdo
te; que tiene poteftad para abfolver, 
con intención de hazerlo. 

5. Las cofas que fe requieren de 
parte del penitente, para que la con
fefsion fea buena, y caufe fus efetos, 
fon tres: cftas fon-confefsion de to
dos los pecados mortales , ylascir-
cunftancias que mudan efpecie de 
ellos; el dolor de averíos cometido, 
con propoíito de la enmienda,y la fa-
tlsfaccton de ellos ; porque los di
chos aáos de confefsion,contrIcion, 
v fatisfaccion, fon como la materia 
de efte Sacramento; y afsi como no 
puede aver hombre perfeto con íola 
el alma,o folo el cuerpo,íino que ne-
ceflariamente handehallarfe aima,y 
cuerpovnidos: delamifraa manera 
no puede aver Sacramento de Peni
tencia con fola la abfolucion del Sa
cerdote, ni con fola la confeísion; y 
contrición , y fatisfaccion delpeni-
tente,íino que necesariamente fe ha 
de hallar todo mco.efto es, los a^os 
• - ; del 
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Confefsiort. 
del penitente que confíefia con do
lor de Tus culpas, y laabíbluciondel 
confefíbr que las pcídonaconla au* 
toridad que tlene.Efto Tupuerto, pa
ra mayor, y mas clara inteligencia de 
las partes déla confefs ion trataré de 
cada vnade ellas en particular, entre 
las qualesla confeísion tieneprimef 
iugar. 

R E S O L V C I O N 185: 

Pregunta fe: S i el penitente en la 
confesión efta obligado a de
clarar todos los pecados morta~ 
les que ha cometido, afsi en nu
mero 9c orno en efpecie * 

1. p L Sagrado Concilio Tr i -
rÁ,Triden.fe¡. ^dentino, ^ hablando de la 
Xf.f.^ confefsion Sacramental enfeña, que 

los Fieles cftán obligados a manifef-
tar fus conciencias al Confefíbr 5 de
clarándole los pecados mortales to
dos, fin encubrir ninguno,afsi en nu
mero, como en efpecie ; de fuerte, 
que íi vno de los mortales fe encu. 
bre por malicia^ negligencia culpa-
ble,la confefsion es facrilega,y mala, 
y fe comete nuevo pecado. De fuer
te, que fi llegando el penitente a los 
pies del Confefíbr con veynte peca
dos mortales, confefíare los diez y 
nueve , y callare vno folo culpable-
inente,y no por olvido naturaUfe le
vantara con veynre y vno,porque ef-
tántan vnidos y eslabonados,que no 
fe puede perdonar vno fin otro. Y 
quedandofe vnopordezir culpable
mente, fe quedan todos por perdo
nar : pero fi no lo callafie,por empa
cho o negligencia , fino por olvido 
natural •, Dios le perdona como fi le 
confefíara : pero por razón del pre
cepto, queda obligado a confeflarle 
defpues en la primera confefsion que 
hlziere,fi fe acordare. 

2. Muy ordinaria tentación es 
demuchos, cnparticwlatdemugc-

Confefsion: 
res, querer fu eterna códenacion, an
tes que manifeftar enteramente fus 
pecados j y flaquezas en particular íí 
ion contra el fexto mandamiento.£s 
tal fu deídicha y ceguera,que temen 
que vn Sacerdote , hombre como 
ellas, fepa fus culpas en efie mundo, 
y no temen que enía iendo de efta 
vida han de fer publicas y notorias a 
todos ios ligios paliados, y venide
ros. Quieren íer tenidas por buenas 
en vn momento de efta vida , y fec 
malas, y caftlgadas por tales en toda 
la eternidad. 

B. Para obviar eíle tan grande 
mal, aconíejo, que aunque es muy 
bueno, y muy loable tener cada pe
nitente fu determinado, y continuo 
Confefíbr. Y muy provechofo, dize 
Lugo,íí//?.i6.».(543. Porque el que 
ha mucho tiempo que tiene vn Con-
fefíor, puede fácilmente reiterar to
das fas confcfsiones con vna palabra, 
dlziendo: Aculóme de todos los pe
cados de que me he confeílado hafta 
aqui. Los quales vn remedio muy 
bueno, y fácil, quando vno tiene al
gún efcrupulo de defeto cometido; 
acufandoíe juntamente del, fi a cafo 
ha fído culpable. Con todo, quando 
le teme riezgo en efta materia,es bie 
efcogerConfefíoreseftraños , y no 
conocidos,pues con qualquiera apro 
vado del Obifpo ferá valida,eí]caz,y 
entera la confefsion. Efta libertad de
ven dar fiempre los padres a fus hi
jos y hijars , las feñoras a fus criadas, 
los maridos a fus mugcres,los padres 
efpírituales a fus hijas de confefsion; 
que ay algunos tan zelofos en efto, 
y tan imprudentes, que fon caufa de 
muchos facrilegios. Porque como 
advierte Soto, B , ay muchos,y mu-
chasque antes fedexarán ir al infier-
no,que declararfe en algunas ocafío-
nes,con algunos Confefibres. Y afsi 
los Confeíiores deven oyr, y ayudar 
a los pecadores q Dios Ies embiare ; 
pero no han desquerer traer a confef-
far a nadie por fuerca , que puede fet 
de grandifsimo daño. 

4. El que no tiene efta tenta-
cion̂  fino que deífea con toda clari

dad 

B, Soe.tn^» 
dift.17. <¡ti.3% 
m,5. 
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Confelsion. 
dad,de2ir el aumerode los pecados 
mortales que ha cometido .deve ad
vertir j que no ella obligado a que 
con demaCsiacia diligencia averigüe 
el numero de las CQ'paSjbaíla que he
cha vna mediana,y prudente preven
ción, diga lo que íiente de íi: lo cier
to como cierto,lo dudólo como du-

C, SanchAn doío. Aísiiodize Sanchez3C con ef-̂  
fais fcele.difp. tas palabras:?©/? rnediocrem diUgentiá 
4.1.«.18. adhtbttamjn perquijitioneconfcientia, 

nullus tcnetur i>lterms de Ante affa -vi-
ta cogitare, quia ad moraltter pofsibile 
obligarfolum Deus.'si los pecados de 
vna efpecie fon ciento, diga que efle 
ferá el numero , poco mas o menosj 
porque de eíU fuerte, aúque defpues 
fe le acuerden íeis o fíete de la mif -
maefpecie, no tendrádetpuesobli
gación de confefiarl os porque ya cf-
tán compreendidos en aquellos, po
co mas o menos. Y íi a cafo no íe re-
íuelve a dezir el numero determi
nado, aun a poco mas o menos(cofa 
que muchas vezes acótece} diga que 
coftübre tiene el dia,íemana, o mes, 
o año; o juntando vndia con otro, 
o vna íemana con otra. 

5. Y íi a cafo fu rudeza, o poca 
memoria , oconfuíion de entendí-
miento,o pufilanimidad, o eícrupu-
iosno le dexaren dar a'gunadelas 
refoluciones dichas, declare fi le pa
rece el numero de fus culpas en aque 
lia efpecie grande, o mediano, o pe
queño. Y finiauneílofeatrcvearc-
folver,diga,quc no labe determinar-
fe,porque vnas vezes íe parece el nu
mero de culpas en aquella materia 
grande,otras pequeño, otras media
no, otras entre mediano, y grande, 
otras entre mediano y pequeño, íe-
gun fuere fu perplcxidad.ContcíTan-
dofe de efla fuerte,no tendrá obliga
ción de declarar algunos pecados de 
aquella efpecie en particular,porque 
ya eftán compreendidos en el nume
ro referido ; fino es en cafo que la 
nueva memoria cauíaíe grande mu-
da^a^omo feria,de numero peque
ño a grande , y de numero de raras 
vezes a numero de coftumbre. 

^. No tiene que afiigirfeel pc^ 

Confeísion. 
nltente de no poder averiguar mas 
el numero de ios pecados; porque el 
precepto de la confeísion, folo obli
ga a que diga vno lo que íiente de íi, 
en la manera que lo líente. Y aísi 
qualquier yerro que hb^yiere en el nu 
mero,o qualquier olvido, no fierdo 
afedado, no quita fu valora ¡a con
feísion. De la mifma fuerte fe per
donan los pecados mortales olvida
dos^ no confeüados, que losqacu
dieron a la memoria , yfeconfefla-
ron ; i i bien queda obligación dede-
zirlos en confebion quando fe acor
dare , conítandole que por olvido fe 
dexaron. 

7. Devefe advertir, que noay 
obl?gacion de declarar, fino las efpe-
cles,y numero de los delitos3o peca
dos mortales,y no mas. hüo es.el 
numero dé los adulterios pueflosen 
vna fuma; pero noelnwmerode la» 
mugeres caladas, t i numero de los 
hurtos , pero no de las perfonas a 
quien fe hurcó.El numero de las in^ 
junas, pero no el numero de los in
juriados , fi no tuvieren efpeciales 
circunílancias,<Scc. 

8. Finalmente digcque fupuef-
to que no fe puede ieñaiar tiempo 
determinado para averiguar el nu-
merode los pecados. L a regla mas 
cierta es,que fe ponga el cuidado en 
hazer eíta diligencia, que vno pon
dría en averiguar algunas cuetasque 
le importafien mucho interés,fegun 
lacalidadde lapcrfona, tiempo, y 
otras circunílancias. 

9. Defpues de aver dicho la di
ligencia que deve poner el penitente 
en averiguar el numero de los peca
dos mortales que ha cometido, y las 
circunttancias q mudan eípecie,para 
que la confefsion íea entera y valida, 
y comunique fus efetos; hemos de 
averiguar, fi para la integridad de la 
confefsion, fedevenconfeffartam
bién las circunftancias,queri no mu
dan clpecie, agravan notablemente. 

jf * * 

B.ESO' 
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Confeísion. 

R E S O L V C I O N . i85. 

^eguntafe : Si el penitente efla. 
Migado a confefíar las cir-
íunftancias que notablemente 
avniVan dentro la mtfm t efpe-
cié y para que fuconfefoon fea 
entera J I Valida * 

MVchos Dotores íicntcn 
que í i , y que MX I fente i ' 

cía afirmativa es la que fe de ve en-
feñar.y poner en plat'ci Pruevanlo, 
primo : porq el Confcflor para cum
plir con fu obligicion , deve hazer 
entero ;uiziVÍ del penitente,para que 
pueda aplicar Ja medicina que tuere 
a propoílto, para curar fu enf*rme-
<iid;íi lasclrcú.íbncias notablemen
te agravantes noíeexplicallen en ia 
coatefsion , el Confeflbrno podría 
huerentero y verdadero ;uUio de 
Ja enfermedad dei penifente. Luego 
esfuerza que fe expii ]uen. La me-
-ñor fe prueva, po-que diferente jui . 
zio hirá el Confeffor del hurto de 
diez libras, que del hurto de ciento. 

2. Según i J: Vm de Us razones, 
porque las circm llaaciáS q ic mudan 
cfpecie, esneceiíarioqaeíe GQaScf-
fen, es porque en el ado princíoil no 
cílan eatendidjs por el Co^Felíor; 
porque el que ^enericamere confef-
fafe que ha fornicado , no podrh el 
ConfeíTir entender, íi avia o m i t i 
do adulterio, cftfupó, o ücrilegio, 
&c Y afsi eftáobligidoel pe urente 
«explicar la efpecfc le la fo-niocioa 
que c o m e t i ó . N o explicando las cir-
cu Rancias notablemente ag-'iv j a -
tí;s del h irt a. tampoco el ' o if^flor 
puede entender b c sari l id d£| har
to ; oorque el que f lamerite fe con-
fiefTí que hi cometí do pecad > mor
tal deh'irto\nop >renr) fe puede cn-
te^de- la cantidad de! harto, e' qual 
puede ferdequat-o reales, o de mil 
xeales. 

Confeísion^ 
S, Por eüas y otras razoncc,tie

nen muchos Dot'ores , que las cir-
cuniianclas que notablemente agra
vares neceflarlo que las conñeíic el 
penitente,)7 juzgan eíia fentencia por 
tan cierta, que tienen la cótraiiapor A , Cairtan.m 
iínprovable, y que no íe deve acón- ^^¿.C orieíl1, 
fejar.ni poner en platica,Aísi lo lien. Suar, t» 3 
ten Cayetano, ^X, Suarez , y otios 4-d'rp. ¿¿.fie, 
muchos que cita Diana. 3'SanchJih.z, 

4. Pero engañanfe. porque la o- dccalog.ca. 11, 
pinion negativa que di2e,qüe las cir- n.z^.Sot.in 4, 
cuntianci ,s agravantes no es necefia- dift. 18 q, z,ar. 
rio que el penitente lasconfieíle, es 4 Hcnric\.lt,t 
masprovable, enfentencia de Sauto c.7.» 4.¿7- j } j 
Tomas,aunque es mas perfección el c t. Dtan* 
coiifeflarlas. Aíbi lo enfeña el Santo, trac.7, dtcir~ 

donde di¿cellas palabras: ^ i d (\utn- tibu^ v t f . x . ^ 
tam quijlionem atrendum, quod ofrwes l edif. m furn, 
ctvcunjlautííts confiteri efí tmpolsihtle, fo i.de pa ttte, 
qttiifiam mt i in coiñteri ef'i necefsita-, c.5 8.core/.4, 
tt* ; fed tn hoceft dijferenti* opintonis. ByS.Bona ven* 
Quídam entrn dicunts quüd ownes cir ¡n j ^ d t { i , i j .q* 
cuuld'Jttx cftfx ahquam notab¡lequan- i l r , 
titatcm peccatn addtfnt,conf¡teri necef-. C , Navurr.in 
ftrattf eli, ¡i memorije occurrafit. ^Alij . Muiual.ca 6* 
y"rc¿ dic.ínt^qtiod non funr de necefíit*-. & y.Stl-
te confitenda^ míi cirruniiat.tix qua ad Teíi.i 'erb.Có» 
álmd ^enus veccaíi[mon(tUs)trahunt, fcííio.^.p. & 
e^hoc prob.ihthus eítJtA D.Tbom.En ferb.Cl CÍlü:, 
las quaies palabras claramente con- ti.2. S a n t ó n , 
fiefla , que la opinión negativa es ia 3 -p T i t , !^ . ca, 
masprovable. i g ^ . j . M e d t . 

5. La miíma fentencia tuvo San n*,c.áe confef, 
B,uenavctura,i5,que defpues deaver q y .dea rcü i i , 
diltinguido las circun^ancias, dize: Turre cremata 
Vndedicendttm , quodconfejsiocircuH- depamt. dijl, 

Jiantiaruw tn alt'td gemts rrahentmm, S'CAp-1. «. 11. 
expeciat ad confefsionem quantum ad Santctus.'tn fce{ 
necefsitaremiConfefiio yero ag^ravan- lee. á i fp. i Í .n% 
ttuM quantü dd co^uítAtem, por mas ó.Viil.tn fum, 
provable. L a mifma tiene Nava- f . i . tv.v. dif i . 
rr ),C, y otros muchos gravísimos ?6 n 8. Extfti 
Ootores, por lo qual dize Vit jalo m<it hanc opt~ 
bosen el lugar citado. Si alguno qui monem eRe pro 
fiere (eguir la opinión conrrarid de habilé. Vazq, 
nueítra concluílon (queesafimuti- in j pjo. ¿ .n . 
va) no le podremos condenar, pues 91 ^ . i d»b ¿ 
tiene tan buenos padrinos,)7 la pudra €r ?. & altj 
fegíiir. mtl t ic i i í i t 4 

6. Muchas razones ayenft^or D i a n . m . j de 
de etta ícuteacia. L a pamejo es del circunti.ref. i . 

Santo,, 
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Confcfsion. 
Santo que dize aísi. La cireunílan * 
cía notablemente agravante^o aña
de al pecado nueva malicia Infinita. 
Luego no es nccefiario ei confeflar-
la : La confequencía íe pruevajpor-
quc ía razón porque los pecados ve
niales no fe deven confeilár necefla-
rlamente,cs porque no tienen mali
cia infinita. £ 1 antecédete íe prueva; 
porque fi la dicha drcunftanclaaña-
diefle malicia infinita , íeria nuevo 
pecado;y por coníiguiete en vn hur
to grande.abria dos pecados, nume
ro diítindos 5 porque cada malicia 
infinita,conítituyeíu pecado; luego 
donde huviere dos malicias infinitas 
numero dirnnO:as,abrá dos pecad os 
numero diitin££os. 

7. La fegunda.El ConcilioTri-
dentinojejír, tA-.cap.s. hablando de 
las circunttancias dize ; queay pre
cepto de confefíar las que mudan ef-
pecie ; luego,como no diga cofa al
guna de las demás agravantes, vlr-
tualmente niega , que el dicho pre
cepto fe eñiende a ellas. Laconfe-
quencia fe prueva, porque el Con
cilio trae la dotrinade todo lone-
ceflarioparael Sacramento de la pe
nitencia: y también,porquejprtfw/f-
tft HU yerbaiNihtl altud ab Ecclefia a 
poenitentihus exigitur, c¡uam i r , C¡? c. 
Luego, ninguna otra coía cae baxo 
de precepto , fino lo que aiii fe dize. 

8 . La tercera razón es.De dere
cho divino folo eftá obligado el 
hombre a confeCTar los pecados mor
tales que ha cometido, contra los 
mandamientos de Dios, con las cir-
cunftacias q mudan cfpecie; callado 
las circüftañcias notablemente agra
vantes , confiefla todos los pecados 
mortales que ha cometido 5 porque 
ellas circunftancias no eftán prohi
bidas con particular precepto, v. g. 
Elprecepto divino dize: ATo hurta
ras. No dize,no hurtarás cantidad 
notable-jiuego puede vno confellar-
íe,que hahurtado cantidad de peca
do mortal,fin explicar que fue nota
ble la cantidad que hurtó ;y por con-
íiguiente , podráconfeííar todos ios 
pecados mortales, írntenerobliga-

Gonfefsion. 
cion de confeflar las circunfiancias 
notablemente agravantes : Que para 
que fuellen efpecial pecado,avian de 
fer prohibidas con eípecial prccepro. 
Confirmafe lo mifmo: Sifueiíe ver-
aadera la contrariafentencia^endria 
obligación el penitente , quando fe 
confiefla, faber todas las circunfian-
cias notablemente agravantes, co
mo eftá obligado a íaber todos los 
pecados morrales que ha cometido, 
para que la confefsion lea entera , y 
valida jeftoes vnacofa muy dura, y 
muy dlficuitofa de executar • luego 
no ay obligación de confeflarlas. 

9. Eíla fentencia tengo por mas 
verdadera , afsi por las razones con 
que fe prueva, que Ion muy fuertes, 
y efícazesjeomo porque la tiene cx-
preflamente dos Dotores tan gran
des de la Iglefia, como fon, Santo 
Tomas y San Buenaventura^ otros 
muchos'muy graves. Y es engaño 
dezir,quc no puede el Confefíor ha-
zer entero juizio de! penitente , y 
aplicarle la medicina que fe deve, 
v,£. en el hurto , acufandofe que ha 
cometido hurto de pecado mortal. 
Porqucproporcionalmente ía medi
cina que ha de aplicar al hurto de 
diez libras Je ha de aplicar al de cien^ 
to , y igualmente le ha de obligara 
reftituir lo que hurtó , ahora fean 
diez libras, ahora íean ciento, omiL 
No obftante lo dicho , es muy loa
ble , y fe deve aconfejara los peni
tentes las confieílen , pero enten
diendo, que no eftán obligados,co
mo ni confefíar los pecados venia
les. 
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fyegmtafe : Si el penitente e/la 
obligado a confefíar los peca* 
dos dentales ? 

í . Y Lanianfe pecados veniales 
jL#los que no quebrantan en 

materia grave, alguno, o algunos de 
los 
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Confcfsion. 
los mandamietos. Pecados veniales 
ion los juramétos fin necefsidad, Jas 
Impaciecias, maldiciones ordinarias 
entre parientes,enfados,copetécias, 
porfiaSjineciraSjy otros feme/átes, q 
de ordinario fe comete entre los do-
iBeíticos,y conocidos, q aunque no 
trata de perfeccio fon temeroíos de 
Dios,y no cometerá por cafo alguno 
deliberadamente pecado mortal. Sí-
tos pecados fon los q el penitéte pue
de ca)lar,o dezir en la confeísion,co
mo quiíier€,aunq fiempre es de gra-
difsimo provecho el contefl'arlos. Y 
ü el penitente por no tener pecados 
mortales fe confeflare de folos peca
dos veniales^eve llevar dolor, y pro 
poíirodeia enmieda, fí quiera de v-
no de eilos5para q aya verdadera ma
teria para el Sacramcrojqno ay obli 
gaciondedolerfe, y proponer la en
mienda de todos,aüque los confie^ 
fajporque no doiiendGfe,ni teniédo 
propoíito de enmedarfe fino de vno, 
odos,folodel,o délos dos, hazema 
teria del Sacramento, de los demás 
..no: que como es voluntario el con^ 
feíTarlos, lo es también el hazer ma
teria de todos. 

2. Para mayor notieia de la difere-
cia que ay de ios pecados venlales3es 
conveniete dilcurrir por los íiete pe
cados q comüniete llaman mortales. 
El primero es fobervia,por exceísivo 
y desbaratado que fea eideífeo de fa
ma honra,y propia excelecia no lie-? 
gará a aver pecado mortal .íí el dicho 
deífeo no es caufa de deshonrara o-
tros grávemete, o quebrátar notable 
mente con penfamiéto, obra,o pala -
bra alguno de los diez mádamiétos. 

3. 61 fegudo es avariciaipor mas 
deííeo q vno tenga de bienes ágenos, 
fi effe afecto no ie haze deíiear algu
na cofa de valor por vía de hurto, o 
otro medió injufto , no ay pecado 
mortal. 

4- El tercero es irajpor mas q vno 
fe turbey enfade có otro.fino le de-
fea , o procura la prefencla de algún 
gran mal,o h auíencia de algún gran 
bien por odio , o fe complaze de lo 
dicho, no ay pecado mortal. 

Refoluciones deMarch-Tm,!. 

Gonfeísíon. 
5- El quarco es pereza ; por mas 

floxo, y remifíb que vno fea, fino le 
haze dexar de oyr Milla endiade 
fícíla, ocuplirconotras obligado-
nesgraveSjpueíias en iey,y precepto 
de mucha conüderacionjiioay peca
do mortal. 

6 . E l quinto csjluxuriaípor mas 
feos fenrimientos, y movimientos 
que vno padezca , fino ay voluntad 
de execurar, o delegación morofa, 
no ay pecado mortal. 

7. E l fexto es, gula jpor masque 
vnodeííee, y tega regalos y delicias, 
fino quebranta el ayuno de obliga
ción,o fe embriaga,o haze daño no
table en la íalud corporal, o efpifi-
tual,noay pecado mortal. 

8. El feptimo es, embidia : fino 
fe halla deíleo de mal grave al próxi
mo , o deferedito de confideradon, 
o cofa equivalente , no ay pecado 
mortal. L o qual es aun mas verdad 
en la emulación,con que vnodeilea 
fer, o parecer mas que otro , fino íe 
vale de medios mortalmente injuf-
tos. Llamanfe eftos pecados morta
les , por fer páísiones y apetitos que 
faciimenre engañan ai hombre,para 
que tropiefíe en pecados graVes,haf-
ta caer en los enormes. 

9. Prcgiiutaraaiguno,fi multipli-
dos muchos pecados veniales hazen 
vn mortal ? Refpondo,que los peca
dos veniales q fe vnen en vn tercero, 
fi fe multiplican hazen pecado mor
tal 5 porq la materia,y el cbjedo del 
vltimo pecado venial fe cótinua con 
la materia de los antecedentes, de
manera que íe reputa por vna mifma 
v.g.Supógamosque es pecado mor-
tarhurcar a Pedro quatro reales, y q 
oy le hurta luán vn real/fín intécion 
de hurtarle mas, pecará luán vn pe
cado venial, y fi dcfpues hurta otro, 
fía intención de h irtarlc ims , hará 
otro pecado venial, y ló miimo ha
rá , fi le hurtare tercer real, con la 
mifma intención : pero llegado al 
quartoreal , aunque dé fuyoe^pe-
cado venial , como íupone los de
más hurtos, y eñ aquel vltimo real 
que hutta íuan a Pedro , fe cumple 

l i al 
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Confcfsiori. 
al daño notable que le haze, y vie
ne a hazer hurto en materia gra
ve 5 por efio el hurto del quarro 
real,q por fi Tolo es pecado venial, fe 
haze mortal, por quanto fupone los 
tiernas,con los quales es materia gra-
vcjy daño notable el que haze luán a 
P€dro,que es lo q fe requiere y bafta 
para fer pecado mortal. No porq de 
muchos pecados veniales fe haga vn 
tnortaUque eilb es impofsible,aüque 
ícan Infinitos, íinoes en la forma di
cha. De fuerte,q aunque luán quan-
do k hurtó a Pedro el primero, fe-
gundo.y tercero real,íindependécia 
vnodfe otro,folo cometió tres peca
dos veniales, pero quando hurtó el 
quafCo,cometió pecado mortal.No 
porque el hurto del quarto real por 
ÍÍ fea pecado mortal,íino q tomando 
el quarto real junto con los demás, 
fe le hizo notable daño a Pedro , y 
viene a hazer hurto en materia grá
ve les pecado mortal. Algunos Do-
toresparece,^ ni entonces peca mor-
talmente, fino tuvo animo de hurtar 
el quartOjquando hurtó los tresjfino 
queefiá obligado entonces,pena de 
pecado mortal a reftituir ella canti
dad q hurtó,porque fe halla con can
tidad grave, de dinero q no es fuyo, 
el qual eftá obligado pena de pecado 
mortal a rellituir , y no me parece 
fuera de razón. 

I O . De lo dicho fe infieren los Do-
tores,Aprimo,que el que en dia de 
ayuno come vn bocado de pan, o de 
otra cofa,aunque por comer efte bo
cado de pan, no peque íino vcniaU 
mente, fife multiplican pueden lle
gara tátos»que fea pecado mortal el 
comerle. Porque aunque el vltimo 
bocado de fuyo fea pecado venial, 
pero junto con los demás preceden-
tes,conftituycn materia baftáte para 
quebrantar el ayuno.No feria lo mli
mo íi en diftinólos dias de ayuno co-
miefle Pedro vn bocado cada día; 
porque vn ayuno no fe junta con el 
otro, ni eíle bocado fe junta con los 
bocados de los otros dias de ayuno. 

11. Segundo infieren, que aquel 
que fuera de tiempo muchas vexes 

Confcíslori.1 
come entre día, o beve, fi advierte 
que le quita la faludjeftas comidaSjy 
bevidas, que alias cada vna de ellas 
de por fi,fon pecados venial esjlavl-
tima que viene a caufar notable da
ño a la falud, juntandof e con las dc-
mas,es pecado mortal. 

12. Tercero infieren,que el que 
en vn dia de fiefta trabaja muchas ve-
zes,aunquc cada vez poco, quando 
llega atiempo notable; efto es, ade
mas de dos horas , pecará mortal-
mente , la vltíma vez que trabajare, 
paflando las dos horas.Porque aque
llos trabajos hechos en vn dia de fícf-
ta, fe vnen entre íi de ral fuerte, co
mo íi fe huvieran hecho en vnmif-
mo tiempo continuado. Pero íi efte 
poco trabajo fe haze en diferentes 
dias de fiefta, no es pecado mortal; 
porque trabajo de vn dia de fiefta,no 
le continua con el del otro dia,afsi lo 
íiento con los Dotores citados. 
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Treguntafe ' S i el penitente q t¿ 
cmfefb enteramente el pecado 
que cometip 9 dudando fi era 
mortal 9 o Venial j defengañado 
que es mortal , efiara obligado 
aconftjfark otraVe^? 

1. A Efta refolucion rcTpodo 
J \ que no,la razón es,porque 

eíle penitente enteramente explicó 
íu pecado al Confcfíbr , ni fe le def-
cubre nueva circunftancia que maní-
feftar; ni para el valor de la cófefsion 
e: ncceffario,que el penitente, o el 
ConfeíTor fepa .determinadamente, 
que el pecado confeííado es mortal,; 
que eflo es impofsibiefaberlo en to
dos: y feria obligar al penitete a con-
feflardosvezesvnpecado, aloque 
no efta obligado, íino fuere que por 
otras razones la confcfsion fuere nu
la. Ais i lo íienten Sanchez,^,y Cor-
dova^ablando acerca de eíla refolu-
cionjdlzceíUspalabras, Keípondo, /»>w . ^9 . 

que 

A , Sánch. t* 
fum,. l i . i .c-io 
n.69. Cerdob* 
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Confefsion. 
que ni el Confeflbreftá obligado a 
aviíaral penitete,que fe torne a con-
fcííar otra vezjde aquel peeado,co-
mo de mortal; aunque entrambos a 
dos lo ignoraffen culpablemente, y 
defpues lofupieflen.Y efto tiene ver 
dad, fi el penitente fe confcfsó de to
dos fuspecados^on devido arrepen-
tímientOjde los fabidos,y ignorados 
fer mortales, al fin les confefsó to-
dos)co propoüto firme de no tornar 
alo quepéíaífe íer mortal. Porque la 
tal ignorada del vno,o de entrábos, 
no impide el efeto de Ja tal abfolu-
cion;íino quando la tal ignorancia es 
mortal, y no fe confiefía de ella con 
devido arrepentimiento. Haftaaqui 
fon palabras de Cordova. 

2. No es lo miímo dize Sánchez, 
en el lugar citado , delquefabeq ha 
cometido vn pecado mortal,y no fe 
le acuerda la efpecic 5 entonces deve 
confeíTarfCjdiziendo.q ha cometido 
vn pecado mortal, pero que no fe le 
acuerda la efpecie.Pero íi defpues fe 
le acuerda laefpecie , cftá obligado 
Otra vez a confcfi'ar el pecado, y ex
plicarla cfpeciej porque efte pecado 
aun no eftá entera , y plenariamente 
expreífado en la confefsion • como el 
que fe confefsó, que duda íi ha con-
ícntido en vna deledacion morofa 
venereaíi defpues fe aífegura , que 
coníintió , eftá obligado a confefiar 
otra vez efte pecado. 

3. CÓfirmaloq dize Sanchez,Tu-
rriano,5,y lo pruevajporq el pecado 
fe deve explicar en la cofefsion,de la 
la manera q eftá en la conciencia del 
penicentej el fobredicho pecado.yá 
efta en la cociecia del penitete como 
cierto,y de efta fuerte no fe ha fujeta 
do a las llaves de lalglefiaf (ino como 
dudofo)liiegoeftá obligado a mani-
feftarle en la confefsion, como cier
to. Lo mifmo dize Diana con otros. 
4» Pregütará alguno,(i el penitete 

fe podrá confeíürjteniedo propofito 
de cometer todo genero de pecado 
venial que fs le ofreciere. Refpóden 
Sanch.c,Bonac.y otros que no,porq 
el q tiene efte propoíito.eftá en peca 
do mortal. Su fundamento esjporq 

Confefsion. 
los pecados veníales dlfponc para los 
morrales; luego el q eftá con animo 
de cometerles todos,eftá expueftoa 
peligro de pecar morralmente. Y no 
foio(dizc eftosDotores) el propofito 
general de cometer todo genero de 
pecados veniales qfe ofrecieren , es 
pecado mortal, fino el propofito de 
cometer todos los pecados veniales 
en materia pardeular.Y afsi los q tie
nen propofito de admitir p laticas, y 
aóhos^uando fon folaméte veniales, 
4dl3Mc,entonces pecan mortalmente, 
porcj fe pone a peligro de cofentir CQ 
algún ado de iuxaria q fea mortal. 

5. L o contrario tego por mas ver
dadero, porq aunq los pecados venia 
les difponen para los mortales; pero 
por ellos nunca fe difponc proxíme;y 
el q tiene propofito de cometer ro
dos los pecados veniales q fe le ofre
cieren ; ex v i de aquel propofito, en 
particu lar íi en el no dura por mucho 
tiempo, no peca mortalmente. Efte 
parecer tienen tabien Caftro Palao, 
D , y loprueva con muchas razones, 

6. Tábien dificultan losDotorcSjíi 
para q el penitete confiefíe bien, eftá 
obligado a confeñar la coftübre del 
pecado. Efto es,íi tiene coftübre de 
jurar ;o bailará dezir,q ha jurado tan
tas vezes. Algunos dize q no fe con-
fieflá bie/ino fe acufa de la coftübre, 
Afsi lo dize Enriq.E,Silveft.y otros. 

7. L a opinión contraria tengo por 
mas verdadera, fino es q la coftübre 
nacieíle de la ocafio próxima,la qual 
fe deve evitar.Pero quado noay efta 
ocaíion próxima , entonces no eftá 
obligado el penitente a confefiár la 
coftübre, porq no es nuevo pecado, 
íolole agrava,y las circüftancias agrá 
vantes no es neceííario confeífarlas, 
como eftá dicho. Ademas de q íi tu-
vieíleobligació de cofeflar la coftü
bre,cófeflaria el penitente dos vezes 
vn mifmo pecado, y no ay obligado 
de eflb,como c5fta.No obftáte,quc 
tego efta oplnió por muy verdadera, 
acófejo a todos los penitétes no de-
xen de cofeííár la coftübre,q tápoco 
ay obligaclp de cofcfTar los pecados 
veniales,y hará muy mal de no con-
feífarlos. l i a 8. A l -

D, Caflr. P a l 
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8. Algunos Dotores, F, dizcD¿ 
que por io menos , íi el Confefioc 
pregunta de Jacoftumbre,eñá obli
gado el penitente a coníeflaiia,y po
drá el Confeífor, confeífada la cof-
tumbre diferir , y alargar la abfolu-
cion,como le pareciere. Lo contra
rio dize Sanchez,G, en fus Selectas 
difputaciones. Dize pues que el CÓ * 
feflor no tiene derecho, ni facultad 
pará preguntar de la coftumbre, y da 
la razón , porque no puede el Con-
feílor obligar al. penitente, a quedos 
vezes coníiefle fas pecados, y tenga 
vergüenza de ellos, íinoquepuefto 
que trae dolor dé los pecados palia
dos , ypropoíito de enmendarfede 
ellos en lovenidero,deve el Confef-
íor abfüb.7erle , fin mas dilación. 
Prueva ello con autoridad de mu» 
ch pptoresj y con cita otra razón: 
11 penitente aiinqne tenga co lum
bre en vn pecado, íi tiene dolor ver
dadero de todos los pecados palia
dos, y prppoíito de nopecar, tiene 
todo lo que fe requiere de parte dei 
penitente. Luego no fe le puede ne
gar la abfolucion3aunque no confíef-

< felá coftumbre. De aqui infiere el 
mifmo Doto^que íi el penitete pro-
vablemente cree que el Confeífor le 
ha de negar la abfolucion, íi le otor
ga la eoltumbre que tiene de pecar, 
aquel genero de pecado, puede ne
garlo , refpondiendo con equivoca
ción , y diziendo no tengo coftum
bre,entendiendo} para dezirfelo a el, 
a quien no tiene obligación de ref-
ponder. Finalmente dizcque el pe
cador que tiene coftumbre de pe
caren qualquier genero de pecado 
que fea , íi tiene dolor de fus peca
dos, y propoíito de enmendarfe ; fe 
de ve abfolver f or/VÍ quoties: ni pue
de el Gonfefíbr negarle la abfolu* 
cion. 

Confefsion: 

R E S O L V C O N 1S9 . 

tfregantafe: Ojual deVefer la con* 
trícion}y dolor de los pecados?y 
elpropofito de l a enmienda,pa~ 
ra que la confefíion fea í>alida9 
ycaufeju efeto ? 

i . f A fcgunda parte que ha de 
JL* tener la confefsion,para fec 

buena de parte del penitente , es la 
contrición, y dolor de los pecados, 
con propofito de la enmienda. X a 
qual dize el Concilio de Trento,que 
íiempre fue necefíaria para la juíUfi-
cacion dei pecador, er̂  todos tiépos, 
y eftados,en la ley de naturaleza, en 
la eferira, y en la de gracia ;porqiie fin 
dolor y arrepentimiento verdadero, 
nunca los ha perdonado Dios, ni los 
perdonará,íegü el prefente decreto 
que oy tiene.Efte dolor para fer con
trición perfeta, ha de fer de efte mo-
tivo,por fer Dios quien es,por fu in
finita bodad,yporíer ta digno de fec 
amado de todas las criaturas.Quádo 
a vno le peía de averie ofendido 
por efte refpeto,tiene perfeta contri-
cipn.Tata es la eficacia de quaiqukü 
ado de contrición perfeta, que a ia 
primera vez q fale de la voluntad,li
bra al hóbre de todas las culpas mor
tales, y le pone.en amiftad de Dios,y 
le hazehijofuyo, heredero fuyo, y 
Principe jurado de fu Pveyno. 
. 2 . Tres refpetos ha de tener en tres 
aílos diferetes, o en vno q cótega en 
íu virtud a todos tres. E l primero, 
aborrecer todas las culpas mortales, 
fin excluir alguna, por fer ofenfas de 
Dios,y injurias de tagran Mageftad. 
El-fegundo , efperarerperdon de fn 
liberal mano, por losmerecimiétos 
de lefu Chrifto.El tercero,proponec 
la enmienda,con firme propofito de 
no cometer culpa alguna mortal en 
ñinga tiépo jni en ningún lLigar,ni en 
ningún cafo,ni en ninguna materia. 

3 . Según lo dicho , es adode 
contriciQn,hablando con propiedad, 

dezir 
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dezir coa voluntad verdadera la fcn-
tencia que rcfpoudc a eílas palabras; 
Dios mw fefáme de aceros tnjmiádQy 
porfer vos quien fots : devuefha mano 
ejpero el perdón, y con Tueftra gracia 
propongo de no ofenderos jamas grave
mente. Eílas o otras palabras equiva
lentes, y no mas, contienen eiado 
de perfeto amor/ de Dios, y con
trición de las culpas. Tales también 
fcran eftas:To Señor os qmero mas que 
atodas las cnatura$ytodaslas perderé 
antes que a vos , y e[iono por otro ref-
peto, mas principalmente, que porque 
fois el que fois, y no merecéis fer inju
riado. Y para afíegurar raas,qae eftc 
ado fea de pcrfeta cócriclon^s bien 
por entonces no penfar , ni en pre 
miosjiii en caftigos,ni en benefíck^ 
ni en otra cofa lemejante : porque 
podría fer, que ocupado el hombre 
en efperar^temerjtí agradecerlo fa-
ca'e el moverfe al a¿lo deperfeda 
caridad,la qual ha de mirar a Dios en 
li miímo.Adviertefejquc para el ac
to perfeto de contrición no baíta 
amar la humanidad fola de Icfa 
Chrifto , fino conlideramos ;unta-
msnte^ue aquel hombrees Diosjy 
nos peía de averie ofendido, por fer 
el quien es. Para que la contrición 
fea verdadera no fe piden lagrimas, 
devociones tiernas,las quales fe fue-
íen ocafionar también de motivos 
inferiores. Bafta que fe haga aprecio 
de Dios fobre todas las colas, y fobre 
todas le amemos, por fer quien es. 
Seco puede eftar el hombre, y deáir 
de coraron: Dios por fu infinito fer 
merece fer amado mas que todas las 
cofas , yo las perderé anees que le 
ofenda,por fer quien es. 

4. Quando no pudiere apartar la 
memoria de las cofas dichas, procu
re dolerfe de las culpas cometidas, 
por algún fin honefto , con motivo 
fobrenatural,qual fería,porque pier-
de la gloria, por temor de las penas 
del infierno, por la miíma torpeza,y 
ditormidad del pecado, o por tener 
vn dolor imperfeto , que nace del 
amor de Dios imperfeto,coa(idera -
«o Daos como autor de los bieaes 
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fobrenaturalesjy efta manera de arn-
cíon esmasperfeta ; todo lo qual lo 
cree por fe íobrenaturai. Afsi lo en-
feña Santo Tomas , ^ a y fus dici-
pulos. 

5. Ninguna de eílas atriciones 
es bailante por íi lola, para juílificar 
al hombre, como dize el Concilio 
Trideotino, B , pero lo es qualquier 
de ellas, para que con el Sacramento 
de la penitencia fe haga el penitente 
de atrito,contrito,por la virtud que 
Diosle comunica. Pero quando el 
dolor nace de otros fínes,y motivos 
naturales, como porque es contra la 
razón natural,o porque el pecado k 
ha caufado alguna enfermedad , o 
otro daño corporal en hazienda, 
honra, &:c. (de lo qual fe ha de ver a 
Ledcfma,C.)Eíledolor no es bailan
te para que el penitente fe haga de 
atrito,contrito, ni que el Sacramen-
mento con el caufe gracia. Afsilo 
enfeña Santo Tomas, D, y eftá de
terminado en el Concilio Araufíca-
no, y Tridentino en el lagar citado. 

6. Vn lugar ay muyapropoíi-
to para confirmar eña verdad; en la 
Epiftola de S. Pablo a los Hebreos 
1 ¿.verf. 17 .donde hablando de Efau, 
dize, queconíiderando a íangrefria 
el yerro que avia hecho en venderá 
fu hermano lacob el mayorazgo, al 
qual como dízc el Abulenfe eílava 
vinculado el Sacerdocio, por lo qual 
fue grave culpa el venderle ; y que
riendo recupcrarle,doliendofede fu 
culpa , no pudo alcanzar perdón de 
clla,aüque la lloró con muchas lagri
mas Í Non enim invenit locum poenim 
tenti*, quamvis cam lachrimis inqui* 

fijjet eam.hz razón da Santo Tomas, 
porque no fe dolió de fu pecado,poc 
la ofenfa que avia hecho a Dios, ni 
por el daño de fu alma , ni por otro 
fin fobrenatural jfino por la taita tem 
poral déla hora,y riquezas que pen
día con el,y el arrepentimiento y do-
lor,auncpe fea coo lagrimas, finace 
de femejantes motivos , no agrada 
a Dios , ni alcanza perdón de peca
dos , porque no es verdadera peni-»' 
tencia. Y nocefe mucho efta dotrina .̂ 

I I 3 7. 
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7. En orden al propofíto que ha 

de tener el penitente , de la enmien
da, para que la confeísion fea valida, 
y cauíe íu efedo, que es lo mas difi-
euitoío. Digo, que no dexa de íer 
verdadero , y bailante eñe prOpoíi-
to , porque lepa e! penitente que ha 
de bolveracaer, y Tienta de fu fla
queza que ha de cometer nuevas cul 
pas mortales. Antes parecería fobcr-
vía, y preíumpcionenmuchos afc-
verar lo contrario. Con efte conoci
miento, que vno ha de pecar grave
mente , fundado en los malos hábi
tos, y ocaíiones ocurrentes, íe com
padece tener verdadero propoíito 
de huir de toda culpa mortal.Propo-
ne el hombre, y tiene animo de no 
ofenderá Dios, y fegüel eftado pre-
fente eftá refuelto a no ponerle en 
ocafion de injuriarle, y fi íe viere en 
silabe fer fiel a fu Divina Mageftad, 
y juntamente tiene noticia, que en
gañado por los fentidos,odeíampa . 
rado de Dios,por fus muchas culpas 
veniales, o apretado de algunas ve
hementes ocaíiones, o olvidado de 
las obligaciones, y coníideracioncs 
prefentes, fe bolverá a las culpas an
tiguas. 

8. E l convaleciente quando ex
perimenta el daño de la dcmafiada 
comida, y bevida, haze verdaderos 
propoíitos de abftenerfe,y moderar-
fe : cada dia los repite > y cada dia los 
quebranta.Repitc el propofíto de la 
abftinencia, quando fe vee con baf-
casjcongoxasvmalas noches, fueños 
pefados: y luego le quebranta el dia 
íiguiente quando la hambre le enga
ña, y las penalidades de la defxeplan-
ca primera íe han paífado.Mirando a 
efta flaqueza del hombre dixo el Sal
vador del mundo a San Pedro, que 
no folas fíete vezes,fino fin numero, 
y fin termino avia de abfolveralos 
pecadores. 

9. E l demonio para quelos fa
jaos nofecoafieífenamenudo^y los 
enfermos no mueran con fatisfac-
cion, les trae razones con que fe per-
íuadan,cs muy dificultofo,y aun mo-
üalmente ipipofsiblc hazer cite pro-
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pofíto firme,y verdadero. Pero los 
vnos, y los otros han de corifefiar íu 
flaqueza, y íu pequenez, y adiririr, 
que fin gracia particular de Dios, 
tropezarían , y feamente caerían en 
los caíos que fe les proponen, mas 
que fian en la divina milericordia no 
les permitirá entrar en tales tenta
ciones^ fi entrarenjes darafocorro 
para vencerlas: y ellos de fu parte íe 
le pidá,y pedirán, pues es cierto que 
fin el, es maniíiefto que han de caer, 
y fe han de perder. 

i o. Todo lo qual nos enfena fec 
notorio engaño, el tener por falfo 
propofíto de la enmiéda la de aquel, 
en quien íe juntaron claro conoci
miento de las culpas graves^ue vno 
ha de cometer,pues ordinariamente 
acontece tener verdadero propoíito 
de enmendaríe, y ponerlos medios 
neceffarios para ello , y juntamente 
faberquelafuercade las ocafiones» 
y la mala coílumbre antigua han da 
enflaquecer^ derribar lo propuefto* 
Eirme, y verdadera refolucion lleva 
el caminante de defender fu vida, y 
hazienda; fi bienfabe quefi algunos 
faltcadores valientes falieren al ca
mino para robarle, le han de vencer, 
y quitarle todo lo que lleva. 

11. De efta fuerte hemos de juz
gar que comparadas nueftras fucrcas 
con las tentaciones vehementes, ion 
muy flacas , y que por fola la gracia 
de Dios pueden fer fuperiores: mas 
como efta noef lébi nueftramano 
con la plenitud y abundancia que de-
feamos, no es culpa penfar, y temer 
que avemos de fer rédidos.De nuef-
tra parte devemos orar a Dios, que 
no permita leamos tentados de aque 
Has íugeíliones y tetaciones5que por 
fu Divina Sabiduría conoce que nos 
han de vencer. 

12. Vltimamentccomo aya mu
chos flaquifsimos en varios vicios 
de féíualidad, o perfúmala cofmm-
bre,defde fus primeros años,opería 
mal natural,o por abundácia de bie
nes temporaIes5o lo q es peor,por to 
do juto,y eílos muchas vezespor íu 
efta^ Qficio,y profefcio^no pued© 
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cfcaparfe de innumerables oca fío-
nesjviftas^coverracionesjcorrerpon-
dencias, y tratos, con que es cierto 
aver de fer muchas fus caydas. Pero 
eftos deven íeraletados del Confeí-
íbr, a que frequenten el Sacramento 
de la Perütenda,y ellos aüque a me
nudo tropiecen^ menudo fe han de 
Ievantar;ia mifericordia de Dios Íes 
dará lamano,íi ellos oraren.y ayuna 
ren,dierenlimofnas,y hizleren otras 
buenas obras para obligar a Diosa 
que les favorezca.El Confeffor deve 
eonííderar quefegun lascircunñan-
cias dichas,en vnos es mas remiísion 
caer tres vczes al mes, que en otros 
veynte 5 porque como van en peores 
cavalgaduras , no es maravilla que 
tropiecen mas a menudo ; como 
no tengan los flacos ocafion próxi
ma de culpa , y coní landolequefe 
van ayudando,© mejorando.aliente-
los el Confeffor,enfeñandoios,y ab-
folviendolos. 

13, Y el penitente que fe hallare 
con firme propoíko de la enmienda, 
y verdadero dolor de fus culpas, dí
gale a Dios: Ya Señor mió he buel. 
to como el hijo prodigo a los bra
cos , y abramos de vueilra bondad: 
gracias os doy por tan íingular bene
ficio; ofrezco, Señor,que nunca mas 
faldré de vueftra amiftad, y gracia, 
nunca me apartare de vos, por culpa 
mortal alguna. Dezidme,Senor j o 
que al paralitico, Y a eftás fano, no 
quieras pecar mas. Afsi lo propongo, 
y protefto delante de vueltra Divina 
Mageftad,ydelaVirgen Santifsima, 
y de los Angeles, y Efpiritus bíena-
venturados.-eternaméte no quebran
tare vueftros mandamientos.Con lo 
dicho tiene el penitente cumplida
mente la fegunda parte de la confef-
fion, que coníifte en tener dolor de 
fus pecados , y propoíko de ̂ en
mienda. 
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fregmiife: Si la ¡athfaccion ¡y 
penitencia que impone el Con* 

fil/or 5 fea parte de la canfef-
¡ton * 

1 . F ^ tercera diligencia que 
«-^ pide el Concilio Tridenti-

no ,^ , de parte d e l penitente, para 
que la confeísion fea valida,es lafa^ 
tisfaccion por ios pecados pafiados; 
porque como en el pecado ay dos 
cofas quefon.la culpa que nace de la 
ofenfa hecha contra Dios ,que tu an
cha el alma ;y la pena que p o r el la m e 
rece el que la comeíe3pide d e í u p:.í -
te para la remifsion de la culpa,el d o -
Jo^y cófefsion humilde de ella, con 
que fe lava de la mancha contraída, 
y fe haze amigo de Dios , reconci-
liandofe con el ;y para la pena la íátis-
faccion, y penitencia que le impone 
el Confeííorjcgun la calidad, y gra
vedad de fus pecados, la qual firve 
también de medicina, y d e freno para 
que no peque en adelantc,conocien-
do por el caíligo la gravedad de la 
ofenfa. Inclina también el penitente 
aDioSjCaftigandofe, para que tenga 
mifericordia de fu alma, y le d é gra
cia para no bolvera pecar. 

2. Devenfe advertir dos coffis, 
para inteligencia de la fatisfacclón, 
que es la tercera parre de la confef-
íion. L a primera es , quenofoio 
íatisfazemos por las penas que d e -
vemos por nueí Iros pecados, con las 
obras de virtud,y penitencia que nos 
impone el Confeílbr, y con las que 
tomamos voluntariamente, como 
fon ayunos, cilicios, l i m o í h a S j O r a -
ciones,Miíías,&c.fino también con 
las que Dios nos e m b i a , llevándolas 
con paciencia , y por íu amor, co^ 
mo fon las enfermedades,. t r aba jo s , 
¿TCc Porque k paciencia en e l l o s es 
íatisfadoria por las penas que d e v e -
naosend Purgatorio por nueftros 

peca-

A, Co/ic.TWíf. 
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pecados, las qcales fe comutaron de 
eternas en temporaies.por virtud de 
la confeísion. 

3. L o otro que de vemos adver
tir es, que la penitencia que impone 
clConfeí lor , es de mucho mayor 
merecimiento, que la que toma por 
fu mano voluntariaméte el peniten
te en í'atisfoccion de fus culpas; por
que es parte del Sacramento, ha que 
eftá vinculada la Sangre de Cbrií-
to , y le cabe por cüa razón mu
cha mayor parte. De fuerte, que íí 
por vna buena obra hecha volunta
riamente, fe le avian de perdonar al 
penitente dos años de PurgatoriOjíi 
fe hizierc por mandado del Confef-
íorenla Confefsion Sacramental, fe 
le perdonarán quatro,y aun mas. 

4. Finalmente fe ha de advertir, 
que las obras que hechas en pecado 
mortal voluntariamente,no le valie
ran nada, hechas por penitencia im-
puefta del Confeflor le valdrán, por 
lómenos para cumplir,y períicionar 
la confeísion. Y en particulares muy 
digno de faber lo que enfeña Santo 
Tomas,/?. Que la penitencia que es 
parte del Sacramento,caufa por fi ef-
pecial gracia, con la qual aumenta la 
que causó el Sacramento .De lo qual 
fe colige quan importante ferácum
plir prefto dicha penitencia, antes de 
perder la gracia que causó el Sacra
mento. Y anadee! S3nto,que no es 
pecado mortaI,cumplirla en pecado; 
porque aunque impide efta gracia, 
pero efta no es la principal, y preci
pua del Sacra mentó, fino como mo-
do,y perfección de ella. 

5. Preguntará alguno, íi puede 
el penitente diferir dicha penitencia, 
quando no es prefervativa, todo el 
tiempo que quiliere, no feñalandole 
el Confeflor ? Refpondo,que fi íola-
mente es fatisfador¡a,y el Confefíbr 
no le ha feñalado tiempo para averia 
de cumpliría puede diferir por efpa-
cio de vn año. Afsi lo dizen Ferdi-
nandcz,c,Diana, y otros. Pero fí el 
C onfeflbr le feñaló vnos ocho dias, 
puede aver en efto parvidad de ma
teria 5 y afsi diferir y pafíar los ocho 
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dias^os o tresno ferá pecado mor ̂  
tai,fino venial,y con cauíá,nl venial. 
Alsi lo fienten Hurtado,!), Diana,y 
otros. 

6. De aqui infiere Sánchez , E , 
que el penitentequetiene de peni
tencia confeflarfe todos los mefes; 
podrá con juila caufa alargar la Con
feísion tres o quatro dias: y en oca-
íion de iubileo podría alargada mas. 
Qjiita.itn(\uiti terminas Ule áicrum non 
fjifumendus marhxmatice, fed meraíi-
ter. Y fe ha de prefumir íer efta la 
voluntad del prudente Confefíor. 

7. Fn orden a fie) penitente efta 
obligado acceptar la penitencia im-
puefta por el Confefíbr , ay muchas 
fentcncias. L a primera dize, que íi 
que tiene obligación deacceptarla, 
de tal fuerte, que juzgan que la con
traria es improvable,Su3rez,F, Váz
quez, Nurn^y otros, y fuera de los 
antiguos muchos modernos dizen, 
que el penitente eftá obligado pena 
de pecado mortal acceptar la peni
tencia impuefta por el Cófeíror,aun-
que no íéa prefervativa , íino foia-
mente fatisfadoria. Afsi lo dizen E n -
riquez, G , y otros, los quales traen 
muchas razones en confirmación de 
fufentencia , entre las quales la que 
mas pefa es la autoridad del Conci
lio Tridentino,el qual dize: Sacerdo
tes haberepoteftátem ligandijed fi poe-
mtenspejftt refpuere poenitentiam Sa~ 
cerdas non haheret talem poteftatem er. 

8. L a fegunda íentencia dize, 
que el penitente no eftá obligado 
acceptar la penitencia impuefta por 
el Confefibr,íino que la puede remi
tir para la otra vida la farisfaccion, y 
dezir al Confefíbr que le de menos 
penitencia, o menos rigurofa, y que 
en eñOtiftiturwrefíto. Afsi lo dizen 
N a v a r r o , ^ Be/a, y otro$, y nueva
mente Villalolobos dize afsi : En 
pradica fe ha de dezir, que íi el peni
tente no quiere acceptar la peniten-
cia,y en lo demás llegó bien diípuef-
to,devecl Sacerdote abfolverle có -
tra fu opinión , porque la opinión 
contraria es provabjle pradicc ? pues 
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la tienen hombres tandodos.ífd F / -
lldob. La razón principal es,porque 
el pecador en eíta vida no eftá obli
gado a íatisfazer por la pena tempo
ral, y afsi la puede remitir al Purga
torio, y por configaiente no eftá o-
bligado en efto a obedecer al Con-
feílor que fe lo manda. 

9 . J a i argumento del Concillo 
refponden ; que puede el Sacerdote 
atar y obligar a la pena,y abfo! ver de 
la culpa j pero que afsi como no pue
de abíblver de la culpa , al que no 
quiere, fino al que quiere tan foja
mente 5 afsi también íe ha de conce
der, que el Sacerdote puede atar, y 
obligar al penitente,que quiere,y ac-
cepta la penitencia 5 pero no por efio 
fe íigue,quc lo puede ha2er,no que
riendo el acceptar la penitencia , co
mo ni puede abíblver de la culpa ai 
que no quiere queleabfuelvan de 
ella. 

10. L a tercera fentencia níze, 
<]ue foto fe hade negar la abíólucion 
al penitente que no quiere admitir 
ninguna penitencia 5 pero fi admite 
alguna, aunque no fea mas eme vna 
Salve,dexando la demás íatisfaccion 
para el Purgatorio,le podrán abfol-
ver con mucha fegurídad. Porque 
con admitir algo , por poco que fea, 
no íe falta a la confefsion la parte in
tegral de la íatistaccion, y en lo de-
mas, v(ade íuderecho, aunque no 
fea lo q mejor le eftá, y masle con
viene. Y aunque todas las referidas 
fentencias tengo por provables, efta 
vltima me íktisfaze mas. Y la tienen 
Molfefio,?, Reginaldo,y otros que 
trae Diana en el lugar citado. 

11. Hechas las fobredichas dílí. 
gencias.por el penitente» para que la 
confefsion fea bnena}y caufe fus efe-
tos ;y conñando de las tres partes in
tegrales que fe requieren, que fon, 
confefsion,contricion,y fatisfaccion 
en la forma que hemos dicho, y ex
plicado, conque miniftra la materia 
próxima de efte Sacramento , que 
fon los a¿>os del penitente,con la re
mota que fon los pecados, podrá el 
penitente llegar a confeífarfe coa 

Confefsion. 
mucha próvabiüdad y cófíága q fe le 
perdonaran los pecados, y el Sacra-
meto caufará fu efeto, q es ia gracia. 
Quedan que explicar dos dificulta
des muy graves de parte del peniten-
te^Ia vna,íi puede en algunas ocaíio-
nes mediar la confefsion ; la ütra,íi 
por algún defeto fuyo , puede aver 
confeísion informe. 

R E S O L V C I O N 191: 

Pregunta f e : Si puede en algunas 
Qcafiones dimidiar la confef* 
jion el penitente l 

l . K Vnque es tan forcofa la in -
rltegrida^ formal de la con

fefsion,para el Sacramento delape-
nitenciajque fi^nten los Dotores fer 
de itfre Dt-vino : Con todo feñalan 
muchos^cafos, en que es licito dimi-
diarla materialmente.Primeramete, 
pueden dimidiar la confefsion ma
terialmente los heridos;jde muerte, 
que por puntosje les acaba la vidajO 
mugeresque eftán de parto, quando 
no pueden aparcarfe los que les ayu
dan, y es neceííario confe * :arfe delan
te de ellos; podrá entonces 'legar el 
Confeflbr lo mas que pudiere los 
Oydos al penitente, y preguntarle al
go, y íi no puede reíponder , fin que 
lo oyan los circun fiantes (/wo tenetar 
ex chAmate ) para aííegurarfu falva-
cion, dezir algún pecado venial, o 
mueftre por lo menos feñales de do
lor, con las quales puede fer abfuel-
to. Afsi lodize Zambrano,^. 

2. Segundo, le puede mediar la 
confefsion, en ocaíion que llevando 
el Párroco,o otro Sacerdote el San-
tifsimo Sacramento al enfermo, re
conociendo fu conciencia halla, que 
tiene-uecefsidad de revalidar las có-
fersiones,porque fueron íacnlegas,o 
que ha muchos años que no fe ha 
confefiádo; puede abfolverle, quan
do no puede der *; . : fe , fin nota de 
los que efperan, cae exceder el exa

men^ 

A, Zambran. 
deSacr. Poena 

& alij. 



^ j f o h á o m s pertenecientes a laletra C. 

Confcísion^ 
ínen,el tiempo de media hoi^man-
dándole íe examine mejor hafta que 
buelva, olellaaie, que entonces le 
confclíará de cfpacio enteramente. 
L o miímo íe ha de hazer quando a-
prieta ia enfermedad.y no da lugar a 
larga confeísion, y largo examen de 
conciencia ; entonces puede, y de ve 
abfolver al enfermo, entendido al
gún pecado, aunque fea venial, por
que no fe muera fin abíblucion, y fe 
condene. Y menos inconveniente es 
dize Alcozcr,crff . n . engañarfe;cre-
yendo cita muy al cabo, y abíblver-
le,quc creer que podrá bo Iver a co-
feflar todos fus pecados, y morir fin 
Sacramento. Y íi defpues buclve en 
íi5oygale los demás pecados, y buel
va el Confefíbr a abfolverle,porque 
ya entonces es nuevo Sacramento. 
Y íi por fuerte el C onfeflbr no le ab-
folvió,por parecerle,que no avia pe
ligro de muerte, y también convino 
efperar , y darle lugar al penitente, 
para el otro dia, y entonces le halla 
ieftituidode fus fentidos,puedeab-

B , Dian .s .p. folverle^dizeDiana,B,porqent5ccs 
tra .s .ref.}>cü fc halla verdadera cofclsion/ormali 
*l*js* ter, aunque no ent era materialiter. 

I . Si el que fe eftá muriendo 
da feñales de doley: , como golpe 
de pechos:o apretar la mano,quando 
el ConfeíTor lopide,en feñalde que 
lepefadeaver ofendido a Dios,ya q 
no puede fignificarlo de otro modo; 
en eftos caíos le deve abfolutamente 
abfolver: pero íi los dichos feñales 
falen de perfona deftituida de fus 
íentidosjporque ni habla,ni oye;y es 
muy contingente que eflas acciones 
y otras íemejantes, como daríe gol
pes de pechos,fufpirar,poner los ojos 
en el Cielo,o en alguna imagen}pro-
cedan de la enfermedad,y no de do
lor ;por tanto le deve abfolver deba-
xo de condición. También puede 
abfolver el Confefíbr absolutamen
te , al que en aufencia del Confefíbr 
pidió confefsion , o dio feñales, y 
nmeftras de dolor. Mientras que aya 
alguna perfona fide digna de qual-
quiera códicion, y eftado que fea,q 
lodigajcomo afirman Suarcz^Dia 
oa,y otros. 

Confefsion. 
4. Algunos Dotores defienden 

abfolutamente , que el que fe con-
fiefla, puede para explicarfe mejor,y 
dar a entender al Confeílor entera 

n.12. Dian.z 
p.trâ m Yer. 

mente la gravedad de fu pecado}def- &cilU 
cubrir el cómplice,íino fe le ha de fe 
guír de ello algún dañOjO detriméto 
a íi mifmOjO al compUce(adem3s de 
la infamia,en orden al Confeííor) en 
la vida^o en la honra,o haziéda. Y cf-
to fe enticcle,quando no/e puede de 
otra fuerte explicar la efpecie del pe -
cado, ni el penitente tiene comodi
dad de otro Confeííor,a quien no fe 
ha conocido el cómpl ice , y infte la 
obligación de confefíarfe : que en
tonces puede, y deve cal lar efía cir* 
cunftanciac Porque como Chrifto 
Nueftro Señor por razón de la inte
gridad de la confefsion obligó al pe
nitente a manifeftar fus pecados3coa 
perdida de fu propia fama , con el 
Confefíbr. Afsi también quiere fa 
Divina Mageftad que fe puedan ma-
nifeftar los pecados del cómplice, 
aunque fea con algún genero de in
famia con el miímo C onfefíbr: que 
ya el cóplice fe expufo a €ffo,quan-
do confíntió en el pecado. Confir-
mafe cfte parecer primeramente. L t * 
cito es en juizio manifeftar el c ó m 
plice j luego también a, fontori, fera 
licito, en el fuero de la penitencia» 
(que tabien es por modo de juizio,) 
manifeftar el cómplice , quando fe 
íigue detrimento.Scgundo:licitoes 
fuera de confefsion manifeftar el de
lito de otro, por propia vtilidad, o 
delproximo,o por evitar algügrave 
daño ; luego tabien ferá licito mani
feftar el delito del complice,por pro
pia vtilidad del penitente. Tercero; 
fegun opinión de Cayetano,Navarra 
y otros, no es pecado mortal mani
feftar el delito de vna perfona3a qule 
fabequenolo dirá a nadie. Luego, 
ni feria venial, revelar al Confefibc 
el cómplice jporque menor infamia, 
y mas leve, es dezirlo en confefsion, 
que fuera de ella ; porque esrnas 
cierro que el Confefíbr no lo revela* 
rásAtionefigílli. Finalmente íe prue-
va, porque de la contraria fentepcia 

le 
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t-l-Tr.yJecir 
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s*cr. ref.t* 

Confcísion. 
fe fcguiria , que raras vezes podrían 
Jos Párrocos confeiTar alos de íu Pa
rroquia enteramente; porque cono-
cea rodos íusfdigreííes.Aísi lo íien-
ten S.Tomas^.y otros muchos. 

5. Otros dízen, que en ningún 
caío es ikito manifeftar el cómplice 
al Confeflor. Su fundamento es jpor-
que el precepto de no Mamar ai pro 
ximo es mas oblí^arorio, que el pre
cepto de hazer entera materialmen
te la eonfersion; porque aquel es na
tural, y elle poíitivo , y tienen al
gunos a eíta fentencia por tan ver-
dadera.que dizen,que ní en el articu 
lo de la muerte es lícito declarar cita-, 
clrcunftancia. Efte íentir tiene Na-
varro,í;}el qual dize: Tertio infertur, 
quodquamvts opimo communior affir~ 
met^uod quande drcutftantia neceffkm 
noconfitend* , nw poteft manifejiari 
abfqaere-velatione tertU perfontejune 
potefl licite ille revehri: oppofiramhi-
lomtnus efi -vefior, nempe quod potius 
deber drcutijlantíam tacerc, quam pro. 
ximum difamare, qitandq alterumde 
duohusnecejjíírio fieri opartet. h a Na-
y a r . Y lo prueva^porque el precepto 
denoinfamar ai próximo es divino 
natural, el que manda la integridad 
de la confefsion, es divino poiirivo; 
y afsi obliga mas el primero, que el 
fegundo. 

6, Lo mlímo ^entc Mcdina,ff, 
con eftas palabras: Qoando explicar 
el compañero fuere necefiariopara 
explicar el pecado, como íi vno tu-
vieííe con fu madre o hGrmana;por-
queeílacircunftancia agrava, y rau
da la efpecie ; peronoay masde vn 
Confeflor, y eite las conoce, no ha 
de explicar la tal circunltancia, fino 
dezir folamente , tuve que ver con 
vna muger, o con vna virgen, Ci fu 
hermana lo era. Porque no es razón, • 
como dize SanBernardo,queel Sa
cramento que íeiníütuyó porcari-
dad^ea contra caridad,infamando al 
orro,y deshonrándole. Afsi que por 
entonces ha de callar, y quando to-
parc confeíTor que no conoce las-
partes , ha de confetíar aquellas 
cireunílaacks. H « e Medina. Efta 

Confefsion. 
fenteneía es de muchos, y muy gra
ves Dororcs , y aunque entrambas 
fenrencias fon provables, la primera 
tengo por mas verdadera , y efta por 
mas íuave. Otras ocaíiones ay en que 
el penitente puede mediar material
mente la confeísion. Veafe la palabra 
w^yc/^i-jreíolucíon 12. 

R E S O L V C I O N 192,̂  

freguntafe: Sí pof defeto del pe* 
míente j puefó ¿Ver confefsion 
yalida^pero informe * 

1. p Ara inteligencia de lo que 
JL fe pregunta en eftarefolu-

don fupongo, que fe llama confef-
íion valida fuüancialmente^ía que es 
fufidente parte del Sacramento, de-
mancra;que con ella,y con la abfoiu-
cion de legitimo miniítfo , fe haze 
valido el Sacramento de la peniten
cia ; y el penitente que vna vez con-
fefsófus.pecados en confefsion vali
da fuñancialmente^o cftá obligado 
a confeífar otra vez, los mifmos pe* 
jcados. Lla.nnafe confefsion informe, 
êfta mifma que dezimos valida fuf-
tancialmentejporque no eftáforma-
da con la gracia /uftiíicantejefto es, 
a la que no le íigue la gracia remifsi-
va de los pecados. De íiierte,que no 
fe liaría Sacramento informe; por
que le falta la forma eflencial , .que 
conftituye el Sacramento, que fon 
aquellas palabras: EgoteAbfolvo,&c> 
que li efta faltafe, feria la confefsion 
irrita^ nula>como también cji Saera.-
mento 5 fino porque aunque es vali
da fuftancialmente, no confiere gra^ 
ci3,por algún defeto de parte del pe
nitente. 

2. Acerca de efta difícu*cad ay 
diferentes pareceres entre los Doto-
res. Vnos abfolutaméte niegan con
fefsion v.^jida informeju/^Su funda
mento cyj: porque , o el penitente 
cofleílarice.y bien fus pecados, eíta 
es, con devida dlípQíiclon, o no; íi 

con-

A , sAdmn. f , 
5. de confejjl 
duh.s- MAttif 
in ̂ d i f .^ .q . 

n<íd,t;.$sotrQ~ 
yerj . j .de far-
pit.tr .s, difpr 
3.feci.zt?j,iit 
Fagund. i n $ . 
pra:cep.Ecclef* 
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C j ,DÍAn.p.Zu 
trá . i ' j . r e f . i i . 
Ú r p . S , tra.4., 
rtf.ós. proba, 
bilem indicat* 
Va^q. i n $ . p , 
r.4. q.92,ar.2 
^ c S u a r j n 5 
pmí.̂ ..Coninch. 
de Sacr. djjp.4. 
dub.$.n,+m 
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CQmunsmy & 
Adductt mul-
tos Dottores 
fro hacfenten-
tia. Cot>arr.in 
ca. tAímíi ma-

«.13* 

Confefsion. 
eonfieífa con de vida dUpoficion, la 
coofcísion no es informe , fino for-
niada , (i no fe confieíla con devida 
díipoíicion , ia confefsion es nula: 
luego no ay confelsion informe. 

3^ Otros abíolutamente admiten 
confeísion valida íubílanciaimenre, 
y informe , porque no confíere gra-. 
da. Eñe parecer tiene Santo Tomas, 
B,a quien figaen todos fas dicipulos 
y otros mucíios.Prueva íti fenrencia 
ei Santo, en los lugares citados, con 
eficacifsimas razones. Puedefepro-
var efta lentencia con exemplos cla
rísimos El Bautiímo fe puede reCe-
bit con tal difpofidon que nofea 
Sacraniento , como fi vn adulto fe 
bautizafíe fm intención de recebirel 
Sacramento. Puede también rece-
birle con tal diípoficion que fea ver
dadero Sacramento, pero no de gra
cia ; comofi el dicho adulto no lie-
vaíle dolor alguno de fus pecados. 
También el Sacramento del Matri
monio, puede fer verdadero Sacra-
mento,rin dar gracia : como íi íe ca-
faffen dos eftando en pecado mortal, 
íeria verdadero Sacramento de Ma
trimonio, y no darla gracia, lo mif-
mo puede fuceder en los demás Sa
cramentos .Luego lo mifmo ferá de 
efte Sacramento de la penitencia. 

4. Segundo íe puede provar mas 
eficazmente ; porque la gracia,que 
eselefetodel Sacramento, no es de 
fu cífencia; luego fe puede hallar fin 
clla.La confequencia es cierta. El an
tecedente fe prueva:porque la eflen-
cía ael Sacramento no es caufar ac
tualmente la gracia 5 fino tener vir
tud para C3ufarla-,y afsi puede hallar-
fe verdadero Sacramento , aunque 
adualmente no la caufe, por la indif-
poíicion del fujeto : como el fuego, 
que aunque de. fu naturaleza es cau-
fador de calor,alguna vez no le cau-
fa,por eftar indlfpuefto el fujeto para 
recebirle. 

5. Tercio fe prueva: porque mu
cho mas es recebir el Sacramento, y 
d fruto del Sacramento ¿'que es ia 
grada, que no recebirtaníblamente 
el Sacramento 5 y porconfiguiente 

Confefsion. 
mayor difpofidon fe requiere para 
recebir ci Sacramento, y ei fruto del 
Sacramento^ue notara recebir tan 
folaiDente el Sacraméco: luego pue
de vno el\ardifpuefto para recebir el 
Sacramento^ no para recebir el fru
to del Sacramento, que es la gracia; 
y eireftecafo í'erá verdadero Sacra
mento yunque informe.Porque co
mo dize Diana, en el lugar próxima
mente citado : Ignoranria culpabtíis 
opponitur quidem gratic, fed non r a l i * 
ditatt S&CYmentid cmfohm oppomtm 
peccatum ex certa fcicntia. 

6. Eüa fentencia es de mucho 
confuelo para los fieles,y muy a pro-
poílto para quietar,y foíegar las con
ciencias ; porque el que haze feme-
jante confefsion informe, no eftá o-
bligado a bolver aconteííar los pe
cados que en ella confefsó , finóla 
indiípoficlon con que llegó al Sacra
mento^ el impedimento que pufo a 
la gracia. Y efto es mas ajuftadoala 
clemencia de Dios Nueftro Señor^ 
porque no es creible, que vn Sacra
mento tantrabajofo de recebir por la 
dificultad que tienen los hombres 
de dezir fus tiaquezas a otros, y que 
tan de ordinario fe dá materia para 
que íe repita , quiera Dios Nueftro 
Señor, que pecados vna vez confef-
fados,y abíueltos, y fujetos a las l la 
ves de la Igleíia,fe reiteren,repitién
doles otra vez. 

7. Por dos partes puede fuce
der el fer la confefsion informe , la 
vna por defeto en el dolor, v.g. por 
llegar a confeflarfe con atrición im
perfeta^ dolor ineficaz. Efto es,con 
vna vdeidad,que ni bie tiene deter
minación de apartaríe del pecado, ni 
bien dexa detenerla 5 masel pienfa 
que llega al Sacramento con verda-
derodolor, cuyofeml es, conteíiac 
fus pecadesjporque como dízen co
munmente los Dotores: Pttapmim 
fignum doUris eftyConfitenpeccata. X 
la confefsion. 

8. L a fegunda es , por no aver 
hecho fuficiente examen de íu con
ciencia, por ignorancia, oneglige^ 
da,aunque fea culpable,y por ^i0[& 

olvido 
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kxt.defocnit. 

E,Concí.Trid. 

tlY.l. 

Gbnfeísion. 
olvidó de confeflár algunos pecados 
mortales,y terá el defeco pccamino-
l'o mas, o menos, cófoniie ha íido la 
¡cuipajy bailará acuíarfedeípues del, 
y de los pecados mortales olvida
dos. Y advierten Diana, en el lugar 
citado,y Remigio,C, q ü deípues de 
averie confeÜaaü,hallaíe q ios peca
dos morrales olvidados, fueron mas 
q los cófcíiadosjeria aecefiario bol-
ver a repetir la confcísion jporq feria 
íeñal q no ha hecho verdadero exa
men. Pero íi fueron mas ios pecados 
confeírados,q los olvidados^s íeñal 
q el examen fue fLifídenre,y la con-
feísion íolamente informe. Porque 
comodize Cano, D, de parecer de 
Cayetano, aquella cofeísion moral-
mente es enterájporq pretende el pe • 
nirente confcfiar todos lospecados q 
tiene en la memoria,íin dexarfe nin
guno. Oe otra fuerte avian de vivir 
con muchas congojas los efcrupulo-
fos^ aun los demás irían turbados,y 
folicicos perpetúamete,con cuidado 
íi devian reiterar la confefsion. 

9, La primera partCjCÍlo es,qae 
puede a ver confeísíon informe por 
defeto de dolor de parte del peniré-
te,íe prueva con el Concilio Trldet. 
£,donde fe determina q la atrición q 
es fuficiéte diípoíicion para la gracia, 
junta con el Sacramento , ha de ex
cluir todo aféelo de pecado j en que 
pareceq Cuponeel Có:ilio,qay otra 
atrición, qnodifpone íuficieteméte 
para !a gracia, por falta de la eficacia 
q excluye todo afeílo de pecado, y 
es bartáte para componer verdadero 
Sacrameto. Y alsiel mifmoCócilio 
en el capitulo antecedenre.que es el 
tercero, abfoiutamente dixo, que la 
la contrición es paite, y materia de 
efte Sacramecojy afsicomo no íe in
fiere de efto queayade ferperfeta 
contrición, q es dolor pvopter Deum 
f u m m x d i l c ü u m ; tampoco fe ha de 
inferir , que ayadefer perfeta atri 
don, pues aunque fea imperfeta, íe 
verifica que es atrición. 

10. Elle parece es el fentir de San
to Tornas,^ donde enleña q ay con
fefsion valida informe,o& tmperfeClio 

RefoUciones deMarch.Tvm.l , 

Confefsion. 
r.sm (¡OÍOYÍŜ  por la imperfección d&í 
dolor. Pruevafe también con eíta ra-
z0n,q a mi parecer es muy efícaz.En 
eíle cafo,de q habla S.Thom. ay có-
feísion entera de los pecados, co bue 
na fe del penitentej de q de fu parce 
pone lo q deve,para recebir el Sacra
mento. Luego añadiendofe iaabfo-
lucioi?, conla devida intención, no 
falta nada para que aya Verdadero Sa-
cramentOjannque informe; eñoes , 
q no cauía la forma de fu gracia, por 
falta de diípoiicion,q el no advierte. 

í i . L a fegunda parte,q es,pecádo 
adLialmente,por falta de examen, q 
pide el Concillo Trident.en el lugar 
citado,es conforme a la fentencia de 
S.Tomas,1'¿'//M'/>r,. donde enfeña el 
Santo,q el penitéte no eítá obligado 
a reiterar la cófefsion informe; pero 
íi,la fícclon,que es el pecado,de! le
gar fin fuficlentc examen, y diípoíi-
cion por ignorácia culpable. Luego 
fíente el Santo, q puede aver vertía^ 
dero SacramentOjtalqno fea necef-
íarío reiterar la confefsion , aunque 
aya fido con pecado,que fe llama fic
ción, pues enfeña, queesneceflario 
confeííarla , iin obligación de reite
rar la confefsion. 

12. De fuerte , que en entrábos 
eafos,efto es, quádo tiene ignorácia 
vincible de la imperfección de la atri 
cion.que excluye todo afedo de pe-
cado,y de la falta del examen. En ef-
tos cafos íe ve claramente q íe hallan 
todos los requilitos para que la con
fefsion íca valida, aunque informej 
porq fe da inficiente dolor con pro-
pofito de la enmienda, y confefsion 
entera de todos los pecados que tie
ne aíluaimente en la memoria , he
cho el examen, aunque noperfedo, 
mediocre,peníando el penitente que 
no fe requiere mayor, aunque k ig
norancia íea vincible ; deque no fe 
requiere mas perfedo dolor. Por
que eñosaólos bieníe compadecen 
con el pecado,que clara, y cxplicita-
mente rto fe conoce; L uego pueíía 
la abfolucion del legitimo miniitro, 
fe hallan todas las parres verdaderas 
y necefíarias,para que re-lulte veríia-
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d e r o Sacrr,menco, a u n q u e fin f r u t o , 
por falta de d i í p o í i c i o n . 

i j . E f t a f en tenc ia d e v e n a d m i 
t i r todos l o s C o n f c f i o r e s en l a p l a t i -
c a . p u e s nadie p u e d e negar q u e es p r o 
vable , aísi por l o s D o f o r e s t a n g r a -
v e s q u e la t i e n e n j C o m o p o r las r a z o 
nes e n q u e la f u n d a n . Y a í s l / i e l pe -
n i r e n t e l a q u i e r e í e g u i r , o p r e g u n t a r e 
e n e í t o s c a í b s , í l ay c a m i n o para d e -
í o b l i g a r f e de r e i t e r a r l a c o n f e f s i ü n ; 
c í t á o b l i g a d o e l C o n f e f í b r h a d e z i r -
l e q u e í i 5 p u e s es v e r d a d q u e l o a y , y 
d e v e f e g u i r l e , pues e s t a n p r o v a b l e . 
Y a u n q u e n o l o p r e g u n t e e x p r e í í a * 
m e n t e fe ha d e c r e e r q u e l o q u i e r e , 
p o r q u e le es tan f a v o r a b l e ; y a í s i t e n 
d r á e l C o n f e f í b r l a m i f m a o b l i g a 
c i ó n . 

14. P r e g u n t a r á a l g u n o , í i q u i 
t a d o e l i m p e d i m e n t 0 5 p o r e l q u a l n o 
c a u s ó g r a c i a e l S a c r a m e n t o i n f o r 
m e j la c a u f a r á e l m i f m o , q u a n d o n o 
l e t u v i e r e . A e f to r e fponden c o m u n 
m e n t e l o s D o t o r e s , q u e fí, p r i n c i 
p a l m e n t e los q u e a d m i t e n c o n f e f -
í i o n v a l i d a i n f o r m e . L a r a z ó n en q u e 
l o fundan e s : l o s pecados d e l a c o n 
f e l s i o n i n f o r m e n o fe p u e d e n r e d u -
z i r a o l v i d a d o s , pues e x p r e í l a m e n t c 
fe fu je t a ron a las l l a v e s d e l a I g i e í i a , 
p o r c o n f e í s i o n S a c r a m e n t a l , y d e n 
t r o d e v e r d a d e r o S a c r a m e n t o . L u e 
g o fe han d e p e r d o n a r d i r e d a m e n t e 
p o r v i r t u d de a l g ú n S a c r a m e n t o d e 
p e n i t e n c i a j n o p o r a l g u n o d e l o s q u e 
í e figuen , pues , n o fon m a t e r i a r e 
m o t a de aque l l a s c o n f e f s i o n e s , f u -
p u e f t o q u e e l p e n i t e n t e n o l o s c o n -
í i e f l a en e l las , p o r n o t e n e r o b l i g a 
c i ó n ; l u e g o ha d e fer e n v i r t u d d e l 
S a c r a m e n t o p a í f a d o i n f o r m e . Y afs i 
fe v é en e f l e c a f o , q u e e l q u e h i ^ o 
c o n f e í s i o n i n f o r m e , h a z e v n a d o d e 
c o n t r i c i ó n a p o r q u e e f t e a d : o p e r d o 
n a l o s p e c a d o s , e n q u a n t o i n c l u y e 
v o t o d e c o n f e í s i o n f u t u r a , c o m o e n -
f e ñ a e l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , / ^ 14. 
^ p . 4 . L a c o n f e f s i o n f u t u r a n o t i e n e 
p o r m a t e r t a l o s p e c a d o s d e l a c o n 
f e f s i o n i n f o r m e p a í l a d a ; l u e g o l a t a l 
c o n t r i c i ó n n o p u e d e o b r a r d i r e ó t a -
i « e n t e e n a q u e l l o s p e c a d o s y a c o n -
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f e f í a d o s ; l u e g o f i fe han d e p e r d o n a r 
d i r e ó t a m e n t e , ha d e í e r p o r l a c o n 
fe f s ion i n f o r m e y a h e c h a , q u i t a d o e l 
i m p e d i m e n t o . N i es i n c o n v e n i e n t e 
q u e a q u e l S a c r a m e n t o y a n o e x i f -
t a p h y T i c a m e n t e , pues b a i l a q u e 
q u e d e m o r a l m e n t e , p a r a q u e o b r e . 

15. Q u e d a a h o r a p o r f abe r , c o -
m o f e h a d e q u i t a r e l l e i m p e d i m e n 
t o . A l o q u a l r e f p o n d o q u e fi n a c e 
d e l a i m p e r f e c c i ó n d e l d o l o r , i g n o -
r a d a i n v i n c i b ! e m e n t e , í e q u i t a p o r 
f o l a a t r i c i ó n p e r f e t a , e f to e s , q u e e x 
c l u y e t o d o a f e ó t o de p e c a d o ; p o r 
q u e í o l a e í l a d i f p o f i c i o n f a l t a v a , p a 
r a q u e a q u e l S a c r a m e n t o t u v k f í e fu 
e f e t o ; c o m o fe v e e n e l S a c r a m e n t o 
d e l B a u t i f m o , q u a n d o es i n f o r m e 
p o r d e f e t o de d o l o r i g n o r a d o i n v i n -
c i b l e m e n t e , a u n q u e a y a n p r e c e d i 
d o en e l B a u t i f m o p e c a d o s m o r t a 
les a d l u a l e s ; q u e e n t o n c e s para q u e 
caufe g r a c i a n o es n e c e í f a r l o q u e i n 
t e r v e n g a e l S a c r a m e n t o d e l a p e n i 
t e n c i a , n i p u e d e i n t e r v e n i r , pues fe 
fupone q u e n o ay p e c a d o defpues d e l 
B a u t i f m o , n i en fu r e c e p c i ó n . P e r o 
e f t o h a d e fer c o n t a l , q u e n o i n t e r 
v e n g a d e n u e v o , defpues d e l a t a l 
c o n f e f s i o n i n f o r m e a l g ú n p e c a d o 
m o r t a l 5 p o r q u e e f t e n u e v o i m p e d i 
m e n t o , r e q u i e r e n u e v o S a c r a m e n t o 
q u e l o q u i t e : y e n t o n c e s a v i e n d o 
p e r f e t o d o l o r d e t o d o s l o s p e c a d o s , 
o b r a n l o s d o s S a c r a m e n t o s , e f t e q u i 
t a n d o e l n u e v o p e c a d o , y a q u e l i n -
f o r m e q u i t a n d o l o s q u e e n t o n c e s f e 
c o n f e f í a r o n , d e l a m a n e r a q u e fe d i -
z e d e l B a u t i f m o i n f o r m e , q u a n d o fe 
q u i t a l a ficción p o r e l S a c r a m e n t o 
d e l a p e n i t e n c i a . 

16. P e r o f i e ñ e i m p e d i m e n t o 
n a c i ó de d e f e t o d e d o l o r , o e x a m e n 
c o n i g n o r a n c i a m o r t a l m e n t e c u l p a 
b l e , fe ha d e q u i t a r po r o t r o S a c r a 
m e n t o v a l i d o de c o n f e f s i o n , o p o r 
c o n t r i c i ó n perfeta5que i n c l u y e v o t o 
d e l t a l S a c r a m e n t o . P o r q u e n o a y 
o t r o c a m i n o para q u i t a r e l t a l p e c a 
d o , c o n q u i e n n o fe c o m p a d e c e l a 
g r a c i a , y r e m i í s i o n q u e ha d e caufar 
e l S a c r a m e n t o i n f o r m e ; y es c o m o 
l o q u e pa í fa en e l S a c r a m e n t o d e l 
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Bautirmo, para q u e cau fe fu efeto, 
q u a n d o fue i n f o r m e p o r ficción p e -
e a m i n o f a . E í t o es t a m b i é n l o q u é 
d i x o S a n t o T o m a s , e n e l l u g a r c i t a 
d o , q u e e l p e n i t e n t e e í t a o b l i g a d o a 
c o n f e í f a r l a ficción d e l a c o u f e f s i ó n 
i n f o r m e ; q u e fin d u d a ha d e e n 
t e n d e r d e l a ficción que fue p e c a d o 
m o r t a l ; que í i e n d o l o , es c i e r t o q u e 
n o fe puede q u i t a r fino p o r S a c r a 
m e n t o v a l i d o d e c ó f e f s i o n i n r e , v e l 
i n voto r e c e b i d o » 

ConfeíTor* 
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freguntafe t Que ctifpofícíon deVe 
tener el Confesor para enm* 
pür confuobligác'mi t 

V c a n f e las pa labras , iAbfolvcr?'Exít~ 
men,y PenitenQia. 

U <t C e r c a d e l a p e n i t e n c i a S á -
i \ c r a m e n t a l , q u e d e v e dar e l 

C o n f e f f o r a l p e n i t e n t e , Veafe a D i a -
na . iO-^ íT . ry í t iL íó . re /ó / . i . pítg.3 57 , 
N u e f i r o P . S . T o m a s e n f e ñ a j ^ en 
e l q u a r t o d é las í e n t e n c i a s , q u e d é -
ve e l Coüfeflor faber d i í c e r n i r e l p e 
c a d o m o r t a l d e l v e n i a l , n o f o l o eC-
p e c u l a t i v a , fino t a m b i é n p r a d i c a -
m e n t e , p o r q u e fino es d e ¿ f i e m o d o 
no p o d r á h a z e r e n t e r o j u i z i o d e l ef-
t a d o d e l pen i t en t e , n i d a r l e los c o n -
í e j o s fa ludables5ni la p e n i t e n c i a c o n 
f o r m e m e r e c e n fus p e c a d o s . B i e n es 
v e r d a d , q u e a lgunas vezes b a i l a r a 
c y r , y en tender e l p e c a d o , a u n q u e 
no pueda h a z e r d e l j u i z i o d e t e r 
m i n a d o , c i t o e s , q u a n d o e n l a c o n -
fe f s lon fe o f r ecen a lgunas d u d a s , o 
p e c a d o s ^ ni e l p e n i t e n t e , n i e l m i f -
m o C o n f e f l o r los e n r i e n d e n ; o p o r 
l a i n c e r t i d u m b r e d e fu m a t e r i a , o 
p o c a a d v e r t e n c i a d e l p e n i t c t e , q ( i a r í -
do l o s c o m e t i ó . Lo^mifmo fe dÍ2é 

B > l u J i f p . t o 
de pmn.dijf.iy 
d i f . z i . n . j * 
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de a lgunas efpecies , o c i r c i m ñ a n -
c í a s de ios p e c a d o s , y g e n e r a l m e n t e 
de todas las cofas que pe r t enecen a 
la i n t e g r i d a d de la confefsion , y n o 
tan f r e q u e n t e m e n t e l e ofrecen en e f -
t e S a c r a m c n t o : p o r q u e c o m o es baf-
t an t e de par te d e l pcríiténtfe vna m e 
d i a n a d i l i g e n c i a , para h a z e r fu c o n -
f e í s i o n v a l i d a , y e n t e r a m e n t e , como 
q u e d a d i c h o en l a r e í o l u c i o r i p a í í a -
d i ; b a f t a r á t a m b i é n de par te d e l C ó -
f e f i b ^ p a r a a b í o l v e r l e l i c i t a , y v a l i d a 
m e n t e v n j u i z i o m e d i a n o , y v n a 
no t an e x a d a n o t i c i a . A f s i lo d i z é 
L u g o ^ ^ o n e f t a s p a l a b r a s : Nón eft 
fieceffarium pojJ¿ difeernere in ómni
bus peccdtís (\u<c fe auditurum crédito 
fed in tjs, qucefrequenier oceurvunt, & 
in communtbus^reíifjriíi vero audiat & 
intelligat^ac poftea abfolyar cum debi
ta intentioné, 

2. D e v e t a m b i é n faber e l C o r t -
f e í í o r , y e n t e n d e r las m a t e r i a s q f r e -
q u e n t e r a e t e f e f u e i e n o f r e c e r ; o que 
í e p a d u d a r en o t r o s cafos d i f i c u l t o -
f o s . N i es r a z ó n a g r a v a r l e c o n m a y o 
re s o b l i g a c i o n e s : ¿ íUas -vix ern ali~ 
quts , qm pofstt confcfsiones audire. 
P r i n c i p a l m e n t e , q u á d o n o f o n O b i f -
pos , P á r r o c o s , o P a í l o r e s de la í g l e -
l i a , q u e d e v e n t é n e r c o n o c i m i e n t o 
de f u e í l a d o j p e i f e d a m c n t e , 

3 . D e v e el C o n f e f í ó r eftar en 
g r á c i l para c o n f e f í a r . S i p e c ó m o r -
t a Jmen te , t i e r i e o b l i g a c i ó n de p r o c u 
rar r e d u z l r f e a la g r a c i a , c o n f e í í a n d o -
fe , o h a z i e n d o v i l a d o de v e r d a d e r a 
c o n t r i c i ó n , o p o r lo m e n o s de a t r i -
c ion ; ta l , que el la ;uzgue,y t enga p a 
ra fí por c o n t r i c i ó n . Y a d v i e r t e S u a -
reZjC, y D i a n a , c o n o t r o s m u c h o s , 
que no e f t á o b l i g a d o e l G o n f e f l o r 
a e o n t e í l a r f e , a u n q u e h a l l a í í e c o n 
quien ; p o r q u e la ob i g a c i o n q u e e n 
efie c a í o t i ene el C o n f e f i b r ( c o m o 
l o s demás m i n i f t r o s d e l o s o t r o s S a 
c r a m e n t o s )no es m i S j q u e d i í p o n e r -
fea la g r a c i a p o r a l g ú n a do de c o n 
t r i c i ó n , y b a f t a q u e elie en g r a c i a , 
q u a n d o p r o n u n c i a la f o r m a de l a a b -

f o l u c i o n . Y a d v i e r t e Lugo , p:j V , lu?tde Sa
que e l C o n f e f l o r q u e e l t a n d o en pe crám, d i í 8 i 
eado mortal oye m u c h a s cofef0-iones yvc.9. «.141. 

2 c o n t l -

C , Suar. to,3 t 
dif. l S . Jeft . i . 
n.s.Dtan.ó.p. 
fy.ó.rf/.5 j . 
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c o n t i n u a d a m e n t e , n o c o m e t e mas q 
v n p e c a d o m o r t a l : Q « / < < / « genere mo~ 
vis pro yriÁ coñfefsione reputituí^otros 
í i e n r e n l o c o n t r a r í o , y d í z e n q o e c o -
m e t c m u c h o s p e c a d o s d e f a c r i l e g i o , 
c o n o b l i g a c i ó n d e e x p l i c a r e l n u m e 
r o d e las c o n f e f s í o n e s q n c o y ó . 

4. D e v e t a m b i é n e l C o n f c í T o r f a -
b e r las cofas c o n c e r n i e n t e s a fu m i -
n i f t e r i o ; y a f s i p e c a m o r t a l m e n t e , í i 
c o n f í e f í a c o n o c i e n d o q es i g n o r a n t e ; 
p o r q u e fe pone a p e l i g r o d e e r r a r , y 
h a z e r g r a v e d a ñ o , e í p i r i t u a i a l p e 
n i t e n t e . 

5. D e v e e l C o n f e í T o r p a r a a d m í -
n i f t r a r d e v i d a m e n t e e l S a c r a m e n t o 
d e l a p e n i t e c i a n o e f t a r d e f c o m u I g a -
d o . Y í i l o e f t a , y n o es t o l e r a d o , n o 
f o l o p e c a r á , f i n o q u e f e r á n u l o e l S a -
c r a m e t o , fino es e f t a d o e l p e n i t e n t e 
e n e l a r t i c u l o o p e l i g r o d e l a m u e r t e ; 
o q u a d o e l C ó f e f í b r p o r c o m ü e r r o r 
fue re t e n i d o p o r n o d e í c o m u l g a d o , 
o p o r t o l e r a d o , q e n t o n c e s l e c o m u 
n i c a l a I g l e f i a l a j u r i f d i c c i o n q I c f a l -
t a . Y f u e r a d e l p e c a d o q u e c o m e t e e n 
a d m i n i f t r a r afs i e l S a c r a m e n t o , i n c i i -
r r e t á b i e n i r r e g u l a r i d a d , fino es q u e 
l o a d m i n i f t r a f e c o n i g n o r a n c i a , q n o 
fuef le c r a í r a , n i f u p i n a , p o r m i e í i o g r a 
v e . e f c a n d a l o , I n f a m i a , o n e c e f s i d a d 
p r o p i a , © a g e n a , c o m o e n a r t i c u l o d e 
m u e r t e ; q u e e n t o n c e s p u e d e a d m i 
n i f t r a r , n o f o l a m e n t e e l d e l a p e n i 
t e n c i a , fino t a m b i é n e l S a c r a m e n t o 
d e l a E u c a r i í l i a , e l B a u t i í i m o , y e l d e 
l a E x t r e m a V n c i o n , e n ca fo q u e e l 
e n f e r m o n o es capaz d e r e c e b i r o t r o 
S a c r a m e t o . A f s i l o d i z c V i l l a l o b o s , 
E , c o n o t r o s m u c h o s . 

(5. S i e l S a c e r d o t e es d e f c o m u l -
g a d o t o l e r a d o , v a l i d a m e n t e a b f u e l -
v e , f i n o fa l t a o t r a c o f a ; p e r o i l i c l t a -
m e n t e } í i p o r í b l a fu v o l u n t a d , fin fer 
r o g a d o p o r e l p e n i t e n t e , fe p o n e a 
o y r c o n f e f s i o n e s j f i n a l c anca r p r i m e 
r o a b f o l u c i o n d e l a cenfu ra ; y i n c u r r e 
e n las m i f m a s penas , y c u l p a , q u e e l 
d e f c o m u l g a d o v i t a n d o . A l P á r r o c o 
d e f c o m u l g a d o l e p u e d e p e d i r e l S a -
c r a m e n t o l i c i t a m e n t e e l peni tente ,y 
e l P á r r o c o p u e d e l i c i t a m e n t e a d m i -
n i f t r a r i e / i p i e n f a e í t a r c o n s a t o , © e n 

Confcflor. 
S.rsch.QuIa ex officio iíli incuwhit ejfe 
paratum-, y fi h u v í e r a ele i n c u r r i r a l 
g u n a c u l p a o pena , n o fe Ies c o n c e 
d i e r a a l o s f ie les l i c e n c i a para q u c p i i 
d i c í l e n p e d i r l e l o s S a c r a m e n t o s . 

7 . D e v e el C ó n f e f i o r t e n e r c u i d a 
d o de n o exafpera r a l p e n i t e n t e c o n 
pen i t enc i a s e x c e í s i v a s , y m u c h o me
n o s c o n p e n a l i d a d e s e x t r a o r d i n a r i a s , 
las qua l e s de o r d i n a r i o n o fe c ü p l e n , 
y f u c l e d e f a n i m a r a l p e n i t e t e , y r e t a r 
c i a r l a c o m e n c a d a memoria de fu n u e 
v a v i d a . A d v i e r t a p u e s , q fean las p e 
n i t e n c i a s c o n f o r m e s a la c o d i c i o n - y 
e f t ado d e c a d a p c n l t e n t e . Y e ñ e a t e n 
t o a fus f u e t e a s ^ l a c o n t r i c i ó n , y a l a 
calidad d e l o s p e c a d o s . A l v i e j o p u e 
d e da r p e n i t e n c i a m e n o r , a l m o ^ o fe 
l a p u e d e dar m a y o r , para q u e le firva 
d e m e d i c i n a ; p o r p e c a d o s d e l u x u r i a 
p u e d e d a r a l m o ^ o a y u n o s , c i l i c i o s , 
dicipl inaSj&c. verdad e s . q p u e d e e l 
p e n i t e n t e remitir eftas p e n i t e n c i a s , / 
l a f a t i s f a c c i o n para l a o t r a v I d a , c ü m o 
t e n e m o s d i c h o . 

s . A d e m a s d e l o s a y u n o s , o r a c l o -
n e s , y l i m o f n a s , p u e d e t á b i e n e l C o n 
f c f l o r d a r p o r p e n i t e n c i a todas las o -
bras q g e n e r a l m e n t e h i z i c r e b u e n a s : 
p o r q u e fi e l p e c a d o e n c o m ú n p u e d e 
fer m a t e r i a d e ef te S a G r a m e n t o ; p o r q 
n o l o f e r á t á b i e n l a f a t i s f acc ion ? A í s i 
l o f í e n t e B o n a G . F , c o n o t r o s m u c h o s 
D D . Y ef te es e l e f t i l o d e l a I g l e f i a , 
c o f o r m e a q u e l l a s palabrasíC^«/^«/í í 
bonifeceris, & mali fujlinueris, & c , q 
a c o f t ü b r a n dezir l o s C o n f e f l o r e s , y 
defpues d a n l a a b f o l u c I ó S a c r a m c t a l , 
y fea e f to d e m a n e r a q u e l o a d m i t a e l 
p e n i t e n t e . Y t á b i e n a d v i e r t e D i a n a , 
C r , q es c o m ü f e n t i r d e l o s D o t o r e s , 
q u e r a b i e n firven,de q e l C Ó f e í í o r fe 
libre d e p e c a d o , p o r a v e r i m p u e f t o 
p o r p e c a d o s g r a v e s , pen i t ec ias l e v e s . 
A d v i e r t e t á b i e n Bona€.i>bífitp.n.6.q 
t a m b i é n p u e d e da r e l C o n f e í T o r p o r 
p e n i t é c i a a l g u n a o t r a , q d e f u y o e f te 
m a d a d a p o r a l g ú n p r e c e p t o . Y a l g u 
nas v e z e s f e r á c o n v e n i e n t e , c o n f í d e -
r a d a la f r a g i l i d a d , y d i f p o f í c i o n d e l 
p e n i t e n t e . P u e d e n t a m b i é n las i n d u L -
g e n c i a s de l a B u l a , y o t ras p a r t í c u l a -
res?fer pa r t e , q t p d a l a p e n i t e n c i a . 

9. A d -

cram.fosndif. 

áeSacram>p.z 
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Confcffor. 
I 9 . A d v i e r t e T r u l l e n c h , q u é c l 

C o n f e í T o r p a r a a p l i c a r l a s , n o fon m e -
n e í t c r a lgunas palabras d e t e r m i n a 
d a s ; fino q u e b a ü a n a q u e l l a s , q u e d a n 
a e n t e n d e r l a a p l i c a c i ó n : v.g.Concedo 
tibi tndulgentiam in Bulla contentam. 
Y e n t i e n i p o d e n e c e f s i d a d , c o m o 
q u a n d o fe m u e r e e l e n f e r m o , y ay 
p e l i g r o en l a t a rdanca5puede e l C o n -
f e f í b r a b f o l v e r l e c o n e í l a s d o s p a l a 
b r a s : abfolvote de l o s p e c a d o s , y c e n -
f u r a s , y ap l i c a r l e j u n t a m e n t e las i n 
d u l g e n c i a s , Y n o es m e n e í l e r pa ra 
e f í b i n t e n c i ó n exp re f i a jpues í c p r e f u -
m e , q u e í i e m p r e i a t i e n e i m p l i c i t a , 
q u a n d o n o l a t i e n e c o n t r a r i a , 

10. A d v i e r t e F a u í l o , q u e l a 
p e n i t e n c i a q u e í é ha d e i m p o n e r a i 
e n f e r m o , q u e e f t á c e r c a n o a l a m u e r 
t e , ha d e fer m u y p o c a , © n i n g u n a , 
bafta d e z i r v n a v e z l e f u s , o h a z e r v n 
a d o d e c o n t r i c i ó n , o d e a m o r d e 
D i o s . Y q u a n d o e l C o n f e í T o r v i e r e , 
« j u e ha d e fa l ta r t i e m p o para c u m 
p l i r l a , lapsaede f e ñ a l a r p a r a q u a n d o 
t u v i e r e ( a l u d , Y enfena F a g u d e z , ^ , 
c o n o t r o s ; q d e x a n v o l u t a r i a m e t e l a 
p e n i c e c i a v n a v e z a c c e p t a d a j e s p e c a 
d o m o r t a l ; p e r o d e x a r l a m e n o r pa r 
t e d e l l a . o la p e n i t é c i a t o d a / i e d o l é 
v e n l o es í i n o p e c a d o v e n i a l . Y q u a n 
d o e l C o n f e í T o r d a l i c e n c i a , a q u e fe 
p u e d a c u m p l i r p o r o t r o , c u m p l e c o n 
e f í b e l p e n i t e n t e . 

11. A d v i e r t e n c o m u n m e n t e l o s 
D o t o r e s , en t r e e l l o s L u g o , f , T o l e 
d o y o t r o s , y d i z e n , q puede e l C o n -
f c í l o r e n l a c o n f e r s i u n , y t á b i e n fue ra 
d e e l l a , a u n q u e fea defpues d e l a r g o 
t i e m p o d i f m i n u i r , o c o m u t a r l a p e 
n i t e n c i a q u e e l d i o , f egun j u z g a r e 
c o n v e n i e n t e : y t a m b i é n q u a l q u i e r 
o t r o C o n f e í T o r p u e d e d i í r a i n u i r , o 
m u d a r c o n caufa l a p e n i t e n c i a , c o n -
feffando e l p e n i t e n t e los m i f m o s p e -
cados-.porque e l f egundo es j u e z a b -
f o l u t o , y puede a b f o l v e r aun d e l o s 
r e f e r v a d o s , c o n f e f í á d o s o t r a v e z a l 
q u e t e n i a p o t e ñ a d , y t a m b i é n de l o s 
o l v i d a d o s en t i e m p o de j u b i l e o , o e n 
l a c o f e f s i o n h e c h a c o n e l S u p e r i o r , 
l i n o es q u e e l S u p e r i o r q u e l e a b f o i -
vio a e l Q s r e f e m d o s p r o h i b i e f f e q u e 

Confcííof. 
n i n g u n o I c p o d i e í l e c o m u t a r a q u e l l a 
p e n i t e n c i a . D e v e f e a d v e r t k , q u e n o 
h a b l a m o s a q u i d e las pen i t enc i a s q u e 
h a n í i d o i m p u e f t a s a l pen i t en t e ,pa ra 
q u e n o b u e l v a a c a e r e n e l i n i f o i o pe 
c a d o ; c o m o q u e n o en t r e e n t a l cafa , 
o que e v i t e t a l o c a í i o n , p o r q u e e l l a s 
n o fe p u e d e n c o m u t e r ; y a u n q u e c l 
C o n f e f í b r n o las i m p o n g a , m u c h a s 
v e z e s o b l i g a n p o r d e r e c h o n a t u r a l ^ 
d i v i n o . 

12. C o n t o d o d i z e D i a n a , # : , q u e K , Bian J . i i 
es p r o v a b l e , q u e e l C o n f e í l o r p u e d e tr.+.de Sacra. 
c o m u t a r l a p e n i t e n c i a q u e I m p u f o refo.isy.cum 
o t r o C o n f e í T o r , a u n q u e n o fe r ep i t an al¡js< 
l o s p e c a d o s . y a y a n í i d o r e í e r v a d o S j y 
fe haga fue ra de l a c o n f e f s i o n ; y a u n 
q u e lea l a p e n i t e n c i a d e las q u e l l a 
m a p f e í e r v a t l v a s , y m e d i c i n a l e s . c o n 
t a l q u e fe c o m u t e e n o t r a p r e í e r v a -
t i v a ^ c o n c u r r a a l g u n a c a u í a ^ c o m o 
q u a n d o e l p e n i t e n t e n o l a c u m p i i ó , y 
c r e e e l C o n f e í T o r q d i f í c u l t o í a m e n t e 
c u m p l i r á la p r i m e r a , p o r fer c o n t r a 
f u í a l u d , c ó d i c i o n , o ettodoiQuiapriC 
fumitav hac ejje, intemione ftiperioris, 

t ? . N o o b f l a n t e l o d i c h o , m e 
pa r ece d i f i c u l t o f o , q u e í e p u e d a c o 
m u t a r l a p e n i t e n c i a m e d i c i n a l en o -
t r a , fin q u e n u e v a m e n t e e l p e n i t e n t e 
í e c o n f i e í l e d e fus p e c a d o s ; p o r q u e l a 
m e d i c i n a l n o fe h a d e p o n e r i g u a l 
m e n t e p o r t o d o s l o s p e c a d o s : p o r -
q u e v n r e m e d i o fe a p l i c a c o n t r a l a 
t o r p e z a , y o t r o fe d e ñ i n a c o n t r a l a 
i r a , & c . y c o n f e c u t i v a m e n t e pa rece 
n e c c í í a r i o faber l o s pecados para h a 
z e r l a c o m u t a c i o n d e v n a p e n i t e n c i a 
p r e f e r v a t i v a e n o t r a . 

¿ f c T a m b i é n a d v l e r t ó c o n B o - lL,Bnn. d i f j . 
n a c i n a ^ y o t r o s . q u e e l m i f m o p e n i - q.s feci .ptic, 
t e t e , í e p u e d e t a m b i é n d e f o b l i g a r d e ^ .n.y .&ali js . 
l a p e n i t e n c i a i m p u e f l a en l a c o n f e f -
í i o n , c p m u t a n d o l a en c o l a i g u a l m e n 
te buena ,o fa t I s f ac i :o r i a ,o p o r o r n e -
n o s en c o f a e v i d e n t e m e n t e m e j o r , y 
a í s l e l q u e t u v o d e v o c i ó n de r e z a r 
t o d o s l o s d í a s e l o f c i u d e N u e l i r a 
S e ñ o r a , y d e l p u e s l e han d a d o e n pe 
n i t e n c i a q u e r e z e t o d o s l o s d í a s v n a 
par te d e r o f a r i o , f a t ú f a ^ e a la p e n i 
t e n c i a c o n e l r e z o d e l d i c h o o f i c i o 
d e N u e s t r a S e ñ o r a . 

I \ . k 3 i i - Taca-
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ConfeíTor. 
15. T a m b i é n e n f e ñ a n l o s D o t o -

r e s c o n i u n m e n t c , q u e í i e n d o l a p e n i 
t e n c i a i r r a c i o n a l , n o c í l á e l p e n i t e n 
t e o b l i g a d o a c u m p l i r l a , p o r q u e n i 
p u d o e l C o n f e f l o r o b l i g a r l e , n i e l t u 
v o i n t e n t o d e darfe p o r o b l i g a d o . 

R E S O L V C I O N 194. 

^reguntafe : Si fahiendo el Con* 
fefíor con certera que el peni" 
tente ha cometido Vn pecado 
mortal% y que mfe ha confef-
fado del , y que preguntad» por 
el Confesor 9 fi ha cometido .al
gún pecado en comm j le podra 
abfolVer ft fe lo negare,y fi po
dra absolver al penitente 9 que 
[tgue opinión proVable* contra 
l a fuyabuelo es mas? 

i . JL L a p r i m e r a d i f i c u l t a d r c f -
/ i p o n d e M e g a l a , ^ft q u e e l 

A , MegítJn u t a l C on fe f lo r e f t á o b l i g a d o a a b f o l -
¡>,lLÚc»z*n,z, v e r aque l , pe r i i t e t e :po rque e f t á o b l i 

g a d o a pe r fuad i r f e , q u e e l p e n i t e n t e 
t i e n e a l g u n a r a z ó n p r o v a b l e , p o r l a 
q u a l e l l e e feufado d e m a n i f e f t a r a -
q u e l p e c a d o 5 pues f u c e d e m u c h a s 
v e z e s , n o eftar o b l i g a d o e l p e n i t e t e , 
a i integritatem materialem cenfefsio-
nis. Y ay cafos en q u e n o f o l o e l p e 
n i t e n t e p u e d e c a l l a r a l g ú n p e c a d o , 
í i n o q u e p r e g u n t a d o p o r e l C o n f e f 
l o r l e puede n e g a r , c o n e q u i v o c a c i o . 
Y afs i d i z e e f t e A u t o r , q u e í i ef te p e 
n i t e n t e , in alijs efl dijpofitHs, l e h a r á 
g r a n d e a g r a v i o e n nega r l e l a a b f o l u -
c i o n . Y t r ae o t r a s r a z o n e s pa ra c o n » 
firmar f u f e n t e n c i a . 

2. P e r o o t r o s m u c h o s D o r o r e s 
g r a v e s , r e fponden q u e n o l e p u e d e 
a b f o l v e r , í i t i e n e e v i d e n c i a q u e h a 
c o m e t i d o e l p e c a d o , y n o fe h a c o n -
f e í f a d o d e l . P o r q u e n o fe ha d e p r o 
n u n c i a r l a f o r m a d o n d e c o n f t a , q u e 
e l fu je to e f t á i n d i í p u e í l o pa r a rece--

Confeflor. 
b i r l a . P o r q u c e l C o n f e í T o r n o f o l o es 
l u e z , fino t a m b i é n M e d i c o . A í s i l o 
í i c n t e n S á n c h e z , 5 , S i l v i o , S u a r e z , y 
o t r o s . Y a d v i e r t e n ef tos D o t o r e s 
c o n D i a n a , q u e q u a n d o e l C o n f e í T o r 
n o t i ene e v i d e n c i a d e l h e c h o , fino 
q u e l o fabe p o r i n d i c i o s , o p o r q u e fe 
l o h a n d i c h o , o p o r q u e v i o e l p e c a 
d o ; p e r o n o l e c o n f t a , q u e n o fe h a 
c o n f e f f a d o d e e l c o n o t r o C o n f e í -
f o r , e n t o n c e s n o l e p u e d e n e g a r la ab-
f o l u c i o n , f i a l i as l l e g a b i e n d í f p u e f t o : 
Quia. pcenitens^redítur pro fe, 6? con
tra fe. P o r q u e e l f o l o es r e o , a c u f a -
d o r , y t e f t i g o . L o q u a l fe e n t i e n d e 
c o m o e l C o n f e í T o r n o t e n g a c e r t e 
z a , q u e e l p e n i t e n t e n o p u e d e t e n e r 
c a u f a , para d i m i d i a r l a c o n f e f s i o n ? 
q u e f a l t a ndo e í t a c e r t e z a , fe v e r i f i c a 
l a o p i n i ó n d e M e g a l a j c o n q u e fe r e f -
p o n d e a fu a r g u m e n t o . A i o f e g u n -
d o , d i g o , q u e e l C o n f e í T o r d e v e f e -
g u i r l a o p i n i ó n p r o v a b l e d e l p e n i 
t e n t e . L a r a z ó n e s , p o r q u e e l o f i c i o 
d e l rc£t :o C o n f e í T o r p i d e , q u e a v i e n -
d o o y d o d e c o n f e f s i o n , l l e g a n d o e l 
p e n i t e n t e b i e n d i f p u e í l o , I e d e v e a b -
f o l v e r , p e n a d e p e c a d o m o r t a l . A f s i 
l o e n f e ñ a e l I l u f t r i f s i m o y R e v e r e n -
d i f s i m o f e ñ o r D o n F r a y P e d r o d e 
T a p i a , C , l u f t r e d e n u e f t r a S a g r a d a 
R e l i g i ó n d e P r e d i c a d o r e s , y d e c h a 
d o d e P r e l a d o s , o y A r c o b i f p o d e S e 
v i l l a , defpues d e a v e r f i d o O b i f p o d e 
S e g o v i a , S i g u e n ^ a , y C o r d o v a , y 
m u c h o t i é p o C a t e d r á t i c o d e p r i m a 
d e A l c a l á , c o n o t r o s q u e c i t a . V e a -
fe , p o r q u e l o t r a t a c o n m u c h a c l a r i 
d a d y e r u d i c i ó n . 

fcele6i.dif¡),8t 
n.ó.Sihtus^tt 
addit. ad s,p. 
q-Q-art.z.q.^ 
concl.s. Suar, 
tQ.m.4., in 3 tpt 
difp.l2,fec^, 
jFJenriqMb.6, 
ca.io.n.e.Fci. 
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R E S O L V C I O N 195: 

Pregunta fe: Si confl̂ ndo al peni' 
tente, que elCofe/forcon quien 

fe confifso de pecados morta
les , Je durmió en la confefsim, 
defpues de d\>er oj/do algunos, 
o {e divirtiólo es tan ignorante 
que no fabe juagar k que es 
pecado mortal; eflava obliga
do en e/los cafos a reiterar la 
la confefsioH f 

i * C V p o n g o para i n t e l i g e n c i a 
M d e l o s d o s p r i m e r o s p u n t o s , 

q u e e l C o n f e í T o r o y ó a l g u n o s p e c a 
d o s , a u n q u e f u e f í e n v e n i a l e s , y def-
pues fe d u r n j i 6 , o fe d i v i r t i ó . P r e g u a 
t a l e , í i p o r e f lo f u e r o n las c o f e f s i o -
nes i n v a l i d a s , y e f t a o b l i g a d o e l p e -
n i t e n t e a r e i t e r a r l a s . 

2. D o s fen tenc ias h a l l o o p u e f -
tas en los dos p r i m e r o s p u t o s , l a p r i 
m e r a es d e S i i v e f t r o , ^ , q u e d i z e , 
q u e aque l l a s con fe f s iones f o n i n v a l i 
da s . S u f u n d a m e n t o c o n í i f t e , en q u e 
l a c o n f e f s i o n es v n a a c u f a c i o n , q u e 
h a z e e l p e n i t e n t e d e í i m i f m o , l u e 
g o fe ra n u l a , f i e l l u e z q u e es e l C o n 
fe íTor n o l a e n t i e n d e , y p e r c i b e 5 c o 
m o fer ia n u l a la f e n t e n c i a d e l l u e z í i 
l a d i e í T e fin e n t e n d e r t o d o l o a l e g a 
d o p o r e l a c ú f a d o r . P e r o S n r i q u e z , 
i5,y L a y m a n , d i z e n ; q u e f i e l p e n i t e n -
tt>bona fide, c o n f i e f l a fus p e c a d o s , y 
e l C o n f e í T o r p o r fu c u l p a n o l o s p e r . 
c i b e , o p o r q u e fe a d u e r m e , o p o r q u e 
e f t á d i v e r t i d o , & c . q u e l a c o n f e f s i o n 
e s v a l i d a , y f r u d u o f a . P o r q u e l a ,ab-
f o l u c i o n e í l e n c i a l m e n t e p u e d e c o n -
í i f t i r fin en te ra , y e fpec i f i ca n o t i c i a 
d e t o d o s los pecados ; q u a n d o n o 
nace de c u l p a d e l p e n i t e n t e . D e f u e r 
t e , q u e en fen tenc ia d e e í l o s O o t o -
res , f i a l pen i ten te l e c o n f t a r e , q u e e l 
C o n f e í T o r n o entendia ,01 p e r c i b í 

C o p f e f l T o r . 
v n o , o m u c h o s pecados m o r t a l e s , 
q u e e l p e n i t e n t e e l l á o b l i g a d o a c o n -
f e f l a r í o l o s a q u e l l o s q u e e l C o n f e f -
f ó r n o e n t e n d i ó , c o n i o s d e m á s q u e 
C o m e t i ó defpues d e a q u e l l a con fe f -
fion^y d e v e h a z e r l o e n l a i n m e d i a t a 
c o n f e f s i o n q u e h i z i e r e : pa ra q u e l o s 
p e c a d o s q u e i n d i r e ó h r a e n t e e t t a v a n 
a b f u e l t o s , l o q u e d e n d i r e d a m e n t e , 
f u g e t a n d o l e s a las l l a v e s d e l a I g l e -
í i a , q u e es l o njIfÍTio q u e d e z i m o s d e 
l o s p e c a d o s o l v i d a d o s . Y íi e l C o n -
f e f l o r a d v i r t i e r e q u e fe l e o l v i d ó e l 
a b f o l v e r a l p e n i t e n t e , q u e c o n f e f s o 
p e c a d o s m o r t a l e s , y fe fue a c o m u l -
g a r , p o d r á poner fe c e r c a d e l , y a b f o l - ' 
v e r l e , fin q u e e l p e n i t e n t e l o a d 
v i e r t a . 

i . E n o r d e n a l t e r c e r p u n t o ref -
p o n d o , q u e e l p e n i t e n t e q u e c o n 
fe fso c o n b u e n a fe fus p e c a d o s a l 
C o n f e í T o r , d e l q u a l f u p o d e f p u e s , 
q u e e ra m u y i g n o r a n t e ; n o e f t á o b l i 
g a d o a r e i t e r a r l a c o n f e f s i o n . A f s i m 
f í e n t e E n n q u e z , C , e l q u a l d i z e : Qui 
hotiafíde cunfitetitr ígnórantí̂ quem po-
(iea, noi>it nefeire diftingitere inter mor-
Talíaí&i venialia, mn -viderttr cogen» 
dus iterare confefsionem ûia tile puta* 
y i t& yolutt bene itfpofitum abfolve-
re quamuts defecerit ¿mprudentia ctr-> 
ca medtcinam & fatisfafltonem. impo
ned a m, fie / 7 / e . L a m i f m a o p i n i ó n t i e 
ne S á n c h e z a q u i e n fígue D i a n a , D , 
c o n t r a V á z q u e z , / » 3. p.tom.4.. q.g5, 
club.z.n.j, 

R E S O L V C I O N m : 

freguntafe: Si el Confeffor que 
culpablemente 9 y pordefcmdo 
dexo de preguntar al penitente 
alguna circmftancia neceffa* 
ria,éfla obligado adyertirlelo f 

1 . e ^ a ^ ^ ^ ^ h a l l o dos 
d e n t e n c í a s . La primera t i e 

ne l a pa r te a f i r m a t i v a , í a r q l & l í í g d e 
F e m a d o M o u r c , ^ e l q u a i d u c , 

que 

C , Henrie¡,líé 
z.de poenn.ca. 

D , Sanch. in 
fum. t . i d í b i . 
c.io.uum. 6$ . 
Vtan.3. p.tra, 
de Saeram.ref, 
i z i . 

AyFernand.de 
Mourv. in e~ 
X(Í.Theol.mo~ 
ral.p^,cap.$. 
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Corfcflor. 
q i í e fi h c l r c u n f t a n c i a que fe d e x ó e l 
p e n i t e n t e , p e r t e n e c e a l a i n t e g r i d a d 
d e l a c o n f e í s i o n , p o r q u e m u d a efpe-
c i c ; n e c e f í a r i a m e n t e e f t á o b l i g a d o e l 
C o n f e í l o r a a d v e r t i r f e l a a l p e n i t e n 
t e , a u n q u e (ea f u e r a de l a confe f -
í i o n , p i d i é n d o l e p r i m e r o l i c e n c i a 
pa ra a b í o l v c r l c d e l l a . L a m i f m a 

B , Covdoy. w í e n t e n d a t i e n e C o r d o v a , B , e l q u a l 
fum.^y , d i z e , q u e íi es c o f a nece f l a r i a para l a 

d e v i d a c o n f e í s i o n , y a b í b l u c i o n d e l 
p e n i t e n t e ; fi b u e n a m e t e fin e í c a n d a -
l o de l p e n i t e n t e , f e p u e d e haze r^o fin 
o t r o g r a v e d e t r i m e n t o de a l g u n o d e 
e l l o s . M a s fino fe p u e d e h a z e r fin a l 
g u n o d e e í t o s i n c o n v e n i e n t e s ; m a 
y o r m e n t e , í i a l p e n i t e n t e l e efeufa l a 
i g n o r a n c i a i n v e n c i b l e , y b u e n a f e , n o 
e í l á o b l i g a d o a e l l o : í i n o d u é l a l e e l 
C o n f e f í b r de fu c u l p a , y l o d e m á s 
d e x e l o a D i o s , n i e g ú e l e q u e a l ü b r e 
a l p e n i t e n t e , y a g u a r d e pa ra q u a n d o 
fe p u d i e r e a v i f a r b u e n a m e n t e , f i n l o s 
d i c h o s i n c o n v e n i e n t e s . H a f t a a q u i 
f o n palabras d e C o r d o v a , y c i t a p o r 

C , S i b . i » e f 6 . í u f e n t e n c i a a S i l v c f t r o , C , M e d i n a , 
C o n f e f í b r . 5, S o t o , N a v a r r o 3 y o t r o s . 
inpfincip, & 2. L a fegunda f en tene ia c o n d i f -
^.14. Mei in , t i n e c i o n r e fponde a ef ta d i f i c u l t a d , 
CodJe óonfejf, d i z i e d o , q u e d e d o s mane ra s f u c e d e 
q . 2 6 . 0 * 27. e l C o n f e f l o r m a l a m e n t e a b f o l v e r a l 
Sotus , í» 4. p e n i t e n t e . P i i m e r a m e n t e , i n v a l i d a -
diflin.\Z,({.2, m e n t e , p o r q u e n o t u v o i n t e n c i ó n d e 
a-Y.^..& s.Na, a b f o l v e r l e , o p o r q u e n o t e n i a / u r i f -
-pav.in Mdnu, d i c c i ó n , o p o r q u e l e a b f o l v i b c o n 
c . i 7 . « . 2 2 . & a l g ú n o t r o d e f e t o , q u e p e r t e n e c e a l a 
23 - & c,z%.n. f u b í t a n c i a d e l a c o n f e f s i o n . E l f e g u n -
1 . ^ 14. d o m o d o j p o r q u e l e a b f o l v i ó c o m e -

t i e d o p e c a d o m o r t a l , p o r a l g ú n def -
c u i d o n o t a b l e , p e r o v a l i d a m e n t e . E n 
e l p r i m e r c a f o e f t á o b l i g a d o e l C o -
f e f í b r a p e d i r l i c é c i a a l p e n i t e t e p a r a 
p o d e r l e h a b l a r a c e r c a d e l a C o n f c f -
l i o n 3 y a d v e r t i r l e l a f a l t a q u e h u v o e n 
e l l a . Y e n efte f e n t i d o fe p u e d e n e n -
t e d e r l o s D o t o r e s d e l a p r i m e r a f e n 
t e n e i a . E n e l f e g u n d o c a f o , d i z e F i -

D , I ñ i u c , in Vmclo^^uod ad nihiltenetur reguU 
qq. mofaL f . i . riter Confef^Cino ha t e n e r d o l o r d e 
t?.3 . c . i2 . f l .7 f u c u l p a ; q u a n d o fe o l v i d ó d e p r c -
n. 3 74; g u n t a r l o q u e i m p o r t a v a para h a z e r 

e n t e r a c o n f e f s i o n . S u f u n d a m e n t o 
es ¿ p o r q u e a q u e l l a c o n f e f s i o a fupaef -

ConfelTorI 
t o q u e fue v a l i d a , n o a y o b l i g a c i ó n 
d e r e i t e r a r l a ; f i n o e x p l i c a r e i p e n i 
t en te ( í i l l ega re a f u n o t i c i a ) l a c i r -
c u n f t a n c i a q u e fe d e x ó d e l a e í p e c i c 
d e l p e c a d o , o e l n u m e r o de e l l o s . 
L u e g o c o m o e l pen i t en t e en e l i n -
t e r i m , e f t c en b u e n a f e , n o e f t á o b l i 
g a d o e l C ó f e f l o r a a d v e r t i r l e o a m o 
n e f t a r l e d e l d e f e t o d e í u c o n f e í s i o n : 
fino q u a n d o e l d e x a r l o d e h a z e r r e -
fu l t a re e n d a ñ o d e t e r c e r o , v . g . fiel 
p e n i c é t e fe t i e n e l o a g e n o , y e l C o n 
fef lor l e h u v i e f í e d i c h o q u e n o e f t á 
o b l i g a d o a r e f t i t u c i o n , e n t o n c e s ef ta 
o b l i g a d o e l C o n f e f l o r a l l a m a r l e , y 
p e d i d a p r i m e r o l i c e n c i a j d e z i r l e l o q 
d e v e d e h a z e r , D i x e , q u a n d o e l C o n -
f e f í b r l e d i x o a l p e n i t e n t e , que n o 
ef tava o b l i g a d o a r e f t i t u c i o n ; q u e í i 
f o l o c a l l o , ( d i z e D i a n a } q u e n o e f t á 
o b l i g a d o n e c e f l a r i a m e n t e a a d v e r 
t i r l e a l p e n i t e n t e . 

3. E f t a f en t ene i a d e E i l i u c i o í i -
g u e n D i a n a , E , R e g i n a l d o , y l o s d e -
m a s D o t o r e s c i t a d o s d i z e n : Q i i e 
e n t o n c e s e f t á o b l i g a d o e l C o n f e f l o r 
a d v e r t i r a l p e n i t é t e e l d e f e t o c o m e 
t i d o e n l a c o n f e f s i o n ; q u a n d o é l t a l 
d e f e t o es e n o r d e n a l a f u b f t a n c i a , o 
e f í e n c i a d e l a c o n f e f s i o n , y n o d e o -
t r a m a n e r a : y e n t o n c e s h a de f e r , p i -
d i e n d o l e p r i m e r o l i c e n c i a , c o m o ef
t á d i c h o , q u e d e o t r a fuer te n o l e 
p u e d e h . b l a r d e l a c o n f e f s i o n . 

4. D e v e l é a d v e r t i r c o n D i a n a , 
e n e l l u g a r c i t a d o , p a r a c o n f u e l o d e 
l o s C o n f e f í o r e s : Q u e í i e i C o n f e f l o r 
d e x ó d e h a z e r a l g u n a p regun ta n e -
c e í f a r i a e n l a c o n f e f s i o n , po r i n a d 
v e r t e n c i a , o o l v i d o , n o p e c ó m o r -
t a l m e n t e , fino f o l o v e n i a l m e n t e . Y 
t r a c e n c o n f i r m a c i ó n d e ef to m u 
c h o s D o t o r e s N a v a r r o , F , d i z e , que 
d e x a r v n a i r r o g a c i o n n e c e í f a r i a en 
l a c o n f e f s i o n f o l o es p e c a d o v e n i a l . 

R E S O ^ 

Mifcel.refo.y, 
Regina, itipr* 

S.fec.z. n.3'1. 
Vi ¿i or.infama 
Sacram. de fo-
fef.q.iS6,Sot, 
deregedo fecre 
to membr.s.q. 
4. Nttgn. in 
a d d i t . d l . f. 

dub* 

5-

tj.14.. Vder.di 
fere ytriufqite 
foríjVerb. I u -
d e x , d i fer .ó , 

/a 3. P. q-93' 
arti.S* dub.8. 
Sot. dereg.fc* 
cretOf mcmb.3 
4,4. Bonac. de 
Sacra, dtfp. 9» 
q.z.punc-. 6.tt» 
Z.Sttar.tn 3-p-
TP.4..difp. 3^1 
f e é t . ó . & d t j 
nwlti . 
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A, c lmM-
dum, defepd. 

C , Cruc.epit, 
H.z.c.e.duh.z 

Confcflor. 

R E S O L V C I O N 197. 

freguntafe: Si el Confesor ^ e -
hgiofo puek confefar a los fe
riares , con licencia del Ohifpo^ 
ftn tener la de fu Vrelado f 

I . T g o l o p r i m e r o : M u y p r o • 
J L ^ v a b l e e s , q u e e l O b i f p o n o 

p u e d e a p r o v a r a l o s R e l i g i o í b s , í i n 
c o a f c ñ t i m i e n t o d e fu P r e l a d o , po r 
l o m e n o s I n t c r p r e r a t i v o ; p o r q u e 
q u a n d o e l P a p a c o n c e d e a l o s R e 
l i g i o í b s , q u e p u e d a n c o n f e f í a r c o n 
a p r o v a c i o n d e l O r d i n a r i o , Ies p o n e 
efta l i m i t a c i ó n , ^ , y es c i e r t o , q u e 
fino d e c l a r a n a l O b i f p o , q u e fe p r e -
fen tan fin l i c e n c i a d e fus P r e l a d o s , l a 
l i c e c i a e s í u r r e p t i c l a , y n o v a l e n a d a : 
p o r q u e es i m p o f s i b l e q u e n i n g ú n 
O b i í p o f u e ñ e tan i n c o n f i d c r a d o . q u e 
d i e f l e t a l i i c e n c i a , fi l i ega fe a fu no* 
t i c i a . 

2. D i g o l o f e g u n d o , q u e es p r o -
v a b l e ^ u e en ca fo q u e e l O b i í p o c ó -
c e d i e f l e t a l i i c e n c i a , v a l d r i a n las c o n -
f e f s i o n e s , h a b l a n d o ex natura rei-.yot 
q u e e l O b i í p o t i e n e j u r i í d i c c i o n o r 
d i n a r i a , y po r e l c o n í i g u i e n t e la p u e 
d e d e l e g a r . P e r o í i fueffc r v e l í g i o f o 
d e l a O r d e n d e S a n F r a n c i f c o , y p r e -
t end ie f l e fer C o n f e í f o r , í i n f e r i o p r i -
m e r o p o r fu P r e l a d o , i n c u r r i r i a pena 
d e d e f e o m u n i o n , y o t r a s penas , c o 
m o f e v e en e l C o m p e n d i o , 5 , y f i c l 
R e l i g i o f o FucíTe d e l a O r d é d e nuef-
t r o P a d r e S a n c o D o m i n g o , n o v a l e 
l a a b f o l u c í o n q u e h Í z i e r e , c o n i o c ó f -
t f l d e v n a s c o n ü i t u c i o n e s a p r o v a d a s 
p o r l a S e d e A p o l t o l i c a , q u e t r ae F r . 
l u á n d e la C r u z , C , y v n a B u l a d e l u -
l i o 1 1 . y re f i e re e l P a d r e F r . M a n u e l , 
D , d e l a q u a l fe p u e d e n a p r o v e c h a r 
l o s R e l i g i o f o s d e las d e m á s O r d e 
nes , q u e c o m u n i c a n d e fus p r i v i l e 
g i o s , i r r i t a n d o las l i c e n c i a s q fe d i e f -
f e n f i n i a p r e fen t ac ion d e l P r e l a d o , 
c o m o d i z e e l P a d r e M a n u e l en e l l u 
gar c i t a d o . 

Conteííor. 
3. D i g o l o t e r c e r o , q u e l o s R e 

l i g i o í b s d e o t r a s o r d e n e s . í i confef -
faTen c o n i c i o l i c e n c i a d e l O r d i n a 
r i o , m i e n t r a s e n e l las n o h n v i c í í e l a 
t a l I r r i t a c i ó n , e* p r o v a b l e q u e v a l 
d r á n las c o n f e f s i o n e s q u e h i z i e f í e n . 
P e r o fe d e v e a d v e r t i r , q u e n o p o 
d r í a n a b í o l v e r d e l o s ca fes r e í e r v a -
d o s a l O b i í p o ; p o r q u e e í í o s n o fe 
c o n e e d e n l i n o a l o s p re fen tados c o n 
l i c e n c i a de fus P r e l a d o s , c o m o conf 
í a de l a C l e m e n t i n a , Dudum, c o m o 
a d v i e r t e n , r ; n r l q u e z , D , y o t r o s . 

4. A d v i e r t e V i l l a l o b o s , £ , q u e 
a f s i en e l p re fen te c a f o , c o m o en o -
tros,qu3ndo e l R e l i g i o f o e ü á l e g í t i 
m a m e n t e p r e i e n t a d o , y a p r o v a d o 
para C o n f e f í o r , l e puede m a n d a r e l 
S u p e r i o r d e fu R e l i g i ó n q u e n o c o n -
fiefle , a u n q u e fea p o r v i r t u d d é l a 
B u l a d e l a S a n t a C r u z a d a ;y 110 obe -
d e c i e n d o , l e p u e d e c a í U g a r . L a r a 
z ó n es : P o r q u e e l f u b d i c o , n o t i e n e 
q u e r e r j i i i n o q u e r e r . Y t rae e l P . F r . 
M a n u e l ^ . 7 . ^ . 9 . » . 1 0 . V n p r í V i i e 
g i o d e í u l i o l l l . c o n c e d i d o a l a O r 
d e n d e P r e d i c a d o r e s , en q u e r e v o c a 
t odas las l i c e n c i a s , y i n m u n i d a d e s 
c o n c e d i d a s a i o s R e l i g i o f o s d e l a 
m i í m a O r d e n , para e l e g i r C o n f e í l b -
r € S , y ' o y r d e C o n f e í s l o n . Y e l G e n e 
r a l d e l a O r d e n p u e d e a n u l a r t o d a s 
las g r a c i a s c o n c e d i d a s , y p o r c o n c e 
d e r a l o s d i c h o s R e l i g i o f o s , fi l e f o n 
c o n c e d i d a s fin l i c e n c i a d e l u s P r e l a 
d o s : f a l v o , f i f u e r e n l l e v a d a s de m a 
n o d e l P a p a , o c o n c o n f e n t i m i e n t o 
d e l C a r d e n a l P r o t e í l o r d e U O r d e n , 
O V i c e - P r o t e á r o r . 

5 . F i n a l m e n t e d i g o , q u e a u n q u e 
l o s R e l i g l o í o s e í l e n l e g í t i m a m e n 
t e p r e f e n t a d o s , y a p r o v a d o s p o r 
e l O r d i n a r i o , l o s p u e d e n í u s P r e 
l a d o s fufpender j u r í d i c a m e n t e ^ a -
v i e n d o caufa pa ra e l l o : y e n t o n 
ces ü a b f o l v j e f f c n , n o v a l d r í a n l a s a b -
f o l u c i o n e s , c o m o d i z e n F r a y L u i s 
L ó p e z , F , y o t r o s . P o r q e l d e r e c h o 
r e q u i e r e per fonas i d ó n e a s Y fi fuce-
áicQh q u e e l C o n f e f i o r í e hi^ieflfe 
f o r d o , o f u e f í e l o c o , o v l v í e f i e mal, 
d a n d o m a l c x e m p l c n o fe puede d u 
d a r fino q u e e l P r e l a d o í e puede q u i 

ta r 

D , Henriq.li* 
6.de peen. c.S» 
n.$. Nav.c .9 ' 
n.6. Man.ubi 
fupra. 
E , Vi l la l . i .p . 
traB.Q.de Sa-
cram.pcen.dif. 

E,lnp.t:2.c.% 
de Bul. S íhcf . 
i ' . C o n f ; ) . ! 

1 
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A, Mirand.in 
M a n . P r t l j . z 
q.2$. a r t . z i . 
Portel, in ad* 
dit.ad dub.Ye» 

Hcitarc foemi 
mstn,z .Dian. 
p.i.fvd.4. vef, 
2 $.0*al¡jeitos 
ipfe referret, 
& fequttur. 
}$,Nald. inad 
dtt.adfumma, 
To^.ConfelT. 
Peirin, m pri-
-vileg. Minim. 
t . i cojl.^.Gre 
g o r . X V . §.5. 
» . I4 , D U n . i , 
p.tr.4.. vef.iz, 
a m alijst 

Confeflor; 
íar ía licencia de c o n f e ü a r ; p e r o fi l o 
hizícíkful caufa l e g i t i m a , í e r i a m 
fraudem legis, c o m o d i z e S i l v e f t r o 
e a e i l a g a r c i t a d o . 

R E S O L V C I O N . i^S. 

Tregtintafe: E n que cafosfedere 
denunciar el Confeffor, que[o* 
licita enlaconfefswn ? 

1 . T J A r a r e fpondcc c o n c l a r i d a d 
i a e í l a r e f o l u c i o n 5 f u p o n g o 

p r i m e r o , q u e l a s d e n ü c i a c i o n e s q u e 
fe d e v e n h a z e r e n v i r t u d d e l o q u e 
c o n t a n t o r i g o r fe m a n d a e n l a B u l a 
d e G r e g o r i o X V . y e n o t r a s d e o t r o s 
P o n t í f i c e s , c o n t r a l o s q u e f e l i c i t a n 
e n l a c o n f e f s i o n ^ n o fe h a n d e e í l e n -
d e r a las co fe f s iones h e c h a s an tes d e 
l a p u b l i c a c i ó n d e efta B u l a , o d e las 
o t r a s : p o r q u e n i n g u n a l e y C i v i l , o 
E c l e í i a f t i c a j q u a n d o fe e í h b l e c c , p r e -
t e n d e caf t igar d e l i t o s p a í f a d o s , í l n o 
a t a j a r l o s p r e f e n t e s ^ f u t u r o s ; fino es 
que la m i í m a l e y c o n palabras e x p r e f -
fas d i g a , q u e p r e t e n d e ca f t i ga r t a m 
b i é n i o s d e l i t o s p a l l a d o s , c o m o fe h a 
h e c h o en m u c h a s o c a f i o n e s . A f s i l o 
í i e n t e n M i r a n d a , ^ P o r t e l , y o t r o s . 

2. S e g u n d o f u p o n g o , q u e a u n 
q u e a n t i g ú a m e t e antes d e l a B u l a d e 
G r e g o r i o X V . e r a m u y p r o v a b í c , 
q u e n o a v i a o b l i g a c i ó n d e d e n u n c i a r 
a l o s S a c e r d o t e s q u e f o l i c i c a v a n a 
m u c h a c h o s en la c o n f e f s i o n j p o r q u e 
l o s P o n t í f i c e s f o l o h a b l a v a n c o n t r a 
l o s q u e f o l i c i t a v a n a las m u g e r e s , y la 
l e y p e n a l , ( c o m o t e n g o d i c h o e n m u 
c h a s o c a f i o n e s ) n o fe h a d e e í l e n d e r 
a o t r o c a f o , a u n q u e m i l i t e l a m i f m a 
r a z ó n . P e r o d e f p u e s d é l a c o n í l i t u -
c i o n d e G r e g o r i o X V . n o m e p a r e c e 
q u e q u e d a r a z ó n d e d u d a r a l g u n a ; 
p o r q u e c l a r a m e n t e , e x p r e í T a t a m 
b i é n , q u e l o s q u e f o l i c i t a n v a r o n e s fe 
d e v e n d e n u n c i a r , e n a q u e l l a s p a l a 
bras : Qui perfonas quacumquetílefitit, 
C ^ c . A f s i l o fienten N a l d o , S, P e y r i -
n o , D i a n a , y o t r o s q u e e l c i t a . E f t o 
f u p u e í l o . 

Confeílíbr' 
5. D i g o lo primero : E l C o n 

fef lor q u e en la confeísion fe a t r e 
v e a c o m e r e r vn tan grave , y a -
t r o z d e l i t o , como es foiicitar a 
a l g u n a m u g e r , o v a r o n 3 no folo p e c a 
c o n t r a c a r i d a d , fino también c o n t r a 
l a v i r t u d de l a R e l i g i ó n devida a t a l 
S a c r a m e n t o , t r a t á n d o l e torpeméte, 
b o l v i e n d o l e o d i o f o , y forpechofo 
para l o s fieles. P o r l o q u a l l o s S umos 
P o n t í f i c e s n o fe han c o n t e n t a d o c o n 
m e n o s , q u e c o n c o m e t e r e l c o n o c i 
m i e n t o , y p u n i c i ó n d e e í t e d e l i t o a l 
T r i b u n a l d e l S a n t o O f i c i o d e l a í n -
q u i í i c i o n , c o m o d e g e n t e f o f p e c h o í a 
e n l a f e . 

4 . E l p r i m e r P o n t í f i c e , q u e i n f -
p i r a d o p o r D i o s , pu fo las m a n o s e n 
e l l o , fue P i ó Quarto,C, e l q u a l p o r 
v n a Bfula e f p e c l a l c o m e t i ó a l I n q u i f i 
dor G e n e r a l d e E f p a ñ a , y a t o d a s las 
per fonas a q u i e e l c o m e t i e í f c e l c o n o 
c i m i e n t o , y p u n i c i ó n d e c i t e d e l i t o ; 
d i f p o n i e n d o q u e e n c o n f o r m i d a d d e 
la f a c u l t a d q t e n i a d e l a S e d e A p o f -
t o l i c a , para las d e m á s c o f a s , c o n o -
c i e í f e d e t o d o s l o s S a c e r d o t e s , C l é 
r i g o s , o R c l i g i o f o s q u e fe a t r e v i e f í e n 
a v fa r m a l d e l S a c r a m e n t o d e la p e -
n Í t e n c i a , f o l i c i t a n d o e n l a c o n f e f s i o n 
a a l g u n a m n g e r t o r p e m é t e . D e f p u e s 
C í e m e t e oSavo o r d e n ó l o r a i í m o , 
P , c o n c e d i e n d o a l I n q u i l i d o r G e 
n e r a l efta j u r i f d i c c i o n , privarive, y 
a f s i m i f m o o r d e n ó , q u e t o d o s t u -
v í e ü e n o b l i g a c i ó n d e d e n u n c i a r e f te 
d e l i t o , c o m o 1 os d e m á s p e r t e n e c i e n 
tes a l a I n q u i f i c i o n . 

5. D e f p u e s d e e f tos P o n t í f i c e s , 
p r o m u l g ó G r e g o r i o X V . o t r a c o n í -
t i t u c i o n e f p e c í a i , E , e n l a q u a l e n p r i 
m e r l u g a r c o n f i r m a l a B u l a d e P i ó 
I V . y p o r q u e e n e l m o d o d e p r o c e 
d e r ^ d e i m p o n e r l o s I n q u i f i d o r e s l a 
pena a efte d e l i t o , n o h u v i e í í e lugar 
d e d u d a , d e c l a r a q u e i n c u r r í a en e l , 
q u a l q u i e r a C ó f e í f o r q u e fe a t r ev i e f -
fe a f o l i c i t a r t o r p e m e n t e para el aclo 
v e n é r e o , o para fi,o para o t r o , a qua l 
q u i e r a per fona ( d o n d e fon c o m p r e -
h e n d i d o s t a m b i é n l o s mancebos) en 
a d o d e l a c o n f e f s i o n Sacramentado 
fea an te s , o defpues d e l , o c o n íbeo-

lor, 

con¡l.qu*inci< 
pit yeneréiíi 
fratri}quáfuit 
edita, &p»* 
blicatddiei6t 
lApnl , jínnt 
15(51. 

D j V t fefemf 
in Decreto Sd-
premi Senáttts 
Jnpifttmis , 
edito die 3. 
Decemb. ánn. 
1592. 

in confl. edíti 
30. U h ^ i 
ann.iózz-tyM 
refere Sanch* 
difputat. n* 
in fin. de 
•videCaflr.Pd' 
f . i . oper.wof* 
trac^Jifp-9' 
prac. i . nu.9' 

cep. M./í.t.c. 
¡Mb.lS.V'* 



%efohcmespertemdentes a la letra C. S9f 

ConfeíTor. Confeííor. 
color, y capa d e c o n f e í s i o n , aunque 
verdaderamente no fe hizieíTe; o íe 
valiefle del confeísionariOjOde otro 
qualquier lugar dedicado para oyr 
confeísiooes; o con la tal muger, o 
otra períonajtuviereiiicita^y desho-
neib convcrfacioní fea caftlgadofe-
verifsiajaraente por el Tribunal de 
la Santa ínqa l í i c ion .S i bien cíteco-
nocimiento no le concede/?nT<íf/-
•j'rf/wmejcomo las otras Bulas, fino 
cttmitlative ; efto es,que ios Ordina
rios «puedan también conocer en fus 
Diocefis, fi previnieren el conoci
miento del delito. 

6, Y poríerafsi, que fuera muy 
dificultofo el provarfe elle delito, 
conforme derecho ordinario, difpo-
ne también, que para provarlefe ad
mitan teltigos íingularcs, los quales 
con las prelunciones,indicios, y de-
mas circuaLlandas que concurrieren 
fegun ei j a i z io , y arbitrio de los I n -
quiíidores^ OrdinarioSjpuedancaf-
tigar el deliro provado, procedien
do en ei fegun fu calidad , no fola-
meateapenas Ecleíiaiticas,ÍIno cam
bien a deltierro^galeras, carecí per-
petuajdegradacion^c.Vltimamen-
te manda a todos los C5feflores,que 
con particular cuidado hagan faber 
a fus penitentes, la obligación que 
tienen de denunciar a los Inquiíido-
res, o a los Ordinarios, las períonas 
de quien tuvieren noticia, han co
metido efte delito tan atroz. 

7 . L o que tiene dificultad en ef-
taBula, y aynecefsídad de explicar-
fe, fon aquellas palabras del Pontifi-
ce,quedizen afsi: Qui perfonas, ([Ha-
cmn^ue Ule fint; tn honeft<efive interfe, 
five curn alijs quomodolihet perpetrán-
da inacltt Sacramentalts confcfsionts, 
five anteyVelpoft immediate, feu occa-
fione ; -vel pr-etextn confefsinms hutuf-
modi^etiam ipfA canfefstone non Jecuta^ 
fivg extra occafionem confejstonis in 
confefsionario, ai*t in loco qmeitmqite 
ybi confesiones Sacramentales audtan-
tttr, (ett ad confefsionem audiendam 
elefloi fimuUntcs ibhiem confesiones 
awdíre-yfolicitarejtsrc. 

s. De eftas palabras fe infiere. 

a mi parecer claramente , que Su 
Santidad en íu Bula entrambas cofas 
pide, para que tengan obligación de 
denunciar a los Confcllores que íb-
lícican. L a vna es,que feaenconfef-
fionario , o en lugar depurado para 
confeííar. Y la otra^ue icajimiflan-
do confefsionem, dando ha entender 
con algún íeñal , que confieílan, o 
tratan de confeflarfe : que fino pre
tendiera entrambas cofas, las diiiki-
gLiiera,dÍziendo : y el fimulantes tbi-
üem confefsiones audire^c, Y no lo 
dize,ni pone ja partícula, t í / , como 
coníla. Luego entrambas cofas fe pi
de para denunciar a los dichos Sacer
dotes, que folicitan en la confefsion, 
Afsi lo líente Pajao,F, Y afsijíi vna 
muger entraíe en vn confefsionario, 
y no fe arrodi/lafe,íino que fe fentaf-
íe en vn banquillo que fuele aver en 
eilos^ara quando van á coníblarfe,o 
a tratar algún negocio; y pueftosaili 
trataflen de cofas torpes,y deshonef-
tas,no abria obligación de denunciar. 
del tal ConfeíTor, en virtud de ella 
Bula de Gregorio XV.porque en ef
te cafaronfemulat confefsionem.Y el 
lugar del confefsionario, es deputa-
do (en particular en nueftra R.elígió} 
no folo para confeííar,fino paracon-
folar, y negociar; y por efíb tienen 
banquitos, para que ellas fe íienten, 
Pero fi entrando en el confefsionario 
fearrodillafle, ofefantiguafle, o fe 
diefle en los pechos,aiinque no fuef-
fe con animo de confeflarfe; y trataf-
íenpueílosalli , de cofas torpes, y 
deshoneftas , correría la obligación 
de denunciar del. 

9. Algunos Dotoresdudan ^ íi 
eíta Bula de Gregorio X V . eftáre-
cebida en Elpaña, y admitida por los 
Inquilidores de e l l a . D i a n a , T r u -
llench,y otros fienrenque fi. Y ene! 
Reyno de - Sicilia dizé q íe promul
gó el ano 1624, por orden de los l a 
quifidores de aquelS.Tribunal. Cali . 
Palao^jfiete que no eílá recebida^ 
yafirma,qel Doror Ifidrode S.Vi
cente, Inquhidor de Toledo;íiendo 
Inqulfidoren Valladolid, le dixo, 
que ladichaconílimcionde Grego

rio 

^ } C a ^ P a l t . i 
trac ^ M f j , 9, 
punc .S .n^ia 
fin. 

G, Dian. i,p, 
tr.4..ref,2s.& 
z f. tr.iy.ref. 
3 O.TrullerL in 
prxtep.to.i.li, 
I dub. 18.». 
4..& aííj. 
H , Ca t P a L t . 
1 .wa.4,.díf.g. 
p.l.n.*.). (jtiem 
refenTrMi. lo 
co citato. 



3p6. $(efóZííciow í̂ f ^ríe^ecíe/ííeí a ¡a letra C 

ConfeíTór. 
no X V . no eíUva admitida en i o s 
Tribunales del Santo Oficio en l a 
Inquiíicion de Sfpaña : porque por 
ella fe les derogava la jurifdíccion 
privativa, qae a Tolos Inquifidores 
concedian las otras Bulasde Pió I V . 
y Clemente S f l l l , demás que l a di
cha conftitudon poco,o nada añadía 
a las demás 5 pues todo lo que en ella 
fe contiene de nuevo, puede prohi
birlo el Santo Tribunal.Pero rniíen-
tlr es, quedado que en algún tiempo 
n o eftuvieíTeadmitida , oy fin du
da lo eítá , pues vemos que todos 
fe aprovechan de ella, y executanlo 
q u e en ella fe manda. 

R E S O L V C I O N 199. 

freguntafe: Bn que cafo* fe Veri
fica que el Confesor ha folki" 
tado torpemente en laconfef-
fton^ próximamente a ella * 

V e a f e la p a l a b r a , D e « » « c / 4 y . 

i . | 3 A r a n o a l a r g a r m e , p o n d r é 
l b r e v e m e n t e l o s q u e f e m é 

o f r e c i e r e n . Paraloqualfup5go ,que 
e l S a n t o T r i b u n a l en fus e d i t o s f u e l c 
d e z i r : E « e / a&o de confefsion^ proxi-

A , Sanch. in mámente a e lU, Y l o s D o t o r e s , ^ / f , 
fms fcel, difp, c o m u n m e n t e e n t i e n d e n p o r p r o x i -
, i n w . 4 9 . T n í - m o a d o a n t e s , o d e f p u e s d e l a c o n -
UenGh. inpriC' f e f s i o n , a q u e l en t r e e l q u a l , y l a con-» 
cep.decd.t.i , f e í s i o n n o fe p u e d e d a r o t r o m a s 
¡ ih . i . c . s .dub . p r ó x i m o ; d e m o d o , q u e fi defpues 
1 8 . » . 53 . d e folicitada l a m u g e r antes d e a v e r -
tr.+.dtfp.g.p. fe c o n f e f í a d o fe d i v i r t i e í í e h a h a z e r 
6*n.z,& alij . o t r a s c o f a s , o defpues d e ave r f e c o n -

f e í r a d o , y d i v e r t i d o , a q u a l q u i e r a o -
t r o n e g o c i o l a f o l i c i t a e l C o n f e f í b r , 
a u n q u e f u e í í e e n l a m i f m a I g l e f i a , n o 
i n c u r r i r i a en las penas d e l a s c o n f t l 
t u c i o n e s r e f e r i da s , n i en e l e d i d o d e 
l a I n q u i f i c i o n 5 p o r q u e d i z e m q u e l a 
f o l i c i t a c i o n h a de fer e n e l a £ l o de la 
c o n f e f s i o n , o p r ó x i m a m e n t e a e l . f í f -
t o f u p n e J l p , 

ConfelTorl 
2. E l primer calo es j i en eñe p e 

c a d o d e folicitacion íe pueda dar par 
vidad de materia d e tai man€r'a,qaé 
ni el Confeílor p e q u e mortalmente 
en la ral folicitacion, ni aya obliga
ción de denunciar del. A eñe cafo 
reíponden muchos D o t o r e s q u e fi. 
Aísi l o fíente Portel, B , e l quai d i z e 
afs i : Babehitidic ioctim adexcufan-
dum,paYDit(is maten* 5 -vndefi Confef 
for dicAt foemintñ yerba levia vcl altud 
fipmm , vel opas leyefactat indtcati-
-ifum amorts lafeiyi, qiiiC yerba ad iu-
dicium prudentis y ir i , necfint pecca-
tum moríale , nec fuffidentia ad per-
fitadendum 5 credo quod ralis í onfejjor 
non f t aecufandus : Eft enim tommunis 
opinio, materiam levem, Úrparvam 
exciífare ab ómnibus deliclis, faltern a 
pcena Eccleftafiica.Tta Ule. L o m i f m o 
d i z e P a l a o , S o u f a , y o t r o s . Todos 
c f t o s D o t o r e s fe f u n d a n , en q u e a u n 
e n cofas l a c í v a s ay p a r v i d a d d e m a 
t e r i a . L a c o n t r a r i a o p i n i ó n t i e n e e l 
D o t o r l u á n S a n c h e z , C , D i a n a , T r u -
l l e n c h , y o t r o s . F u n d a n d o l o , e n q e n 
m a t e r i a d e l f e x t o p r e c e p t o no fe pue 
d e d a r p a r v i d a d de m a t e r i a , n i culpa 
q u e n o fea m o r t a l . 

?. £1 f e g u n d o c a f o cs , f í e l C o n 
f e í l o r q u e l e d a a la m u g e r j q u a n d o í c 
p o n e a c o n f e í í a r l a , v n papel d o n d e 
ay e f e r i t o s a m o r e s , p a r a q u e e n fu c a 
fa le l e a , i n c u r r a en e l l e d e l i t o . M u 
c h o s D o t o r e s í i e n t e n q u e í i ; D , po r 
q u e l o c o n t r a r i o f e r i a en f raude d e 
l a s d i c h a s c o n í l i t u c i o n e s . C o n t o d o 
T r u l l e n c h , E , P a l a o , y o t r o s , j u z g a n 
p o r p r o v a b l e q u e n o 5 f ú n d a n l o , en 
q u e e l d e l i n q u e n t e q u e por n o h a z e r 
m a s g r a v e fu d e l i t o , fe g u a r d a de las 
c i r c u n í t a n c i a s q u e l e p u e d e n ag ra 
v a r l o h a z e f r aude a l a l ey ; fino que 
o b r a c o n p r u d e n c i a . 
. 4. E l t e r c e r ca fo e s ; fí e l S a c e r 
d o t e q u e a v i e n d o c o n f e f í a d o alguna 
m u g e r , c o n o c i ó p o r l a c o n f e í s i o n 
q u e e ra c e n f u a l ; y acabada l a confef -
fion la fíguió,y en e l c a m i n o , o en í u 
cafa la f o l i c i t ó , fe dirá a v e r incurri
do en cae delito. Opinión provab^ 
ble es,que incurrió en e l . Afsi io di-
^ n L e f a n a , F , y o t i : o s . ^ t o h ^ 

Portel^ 

licitare fcem¡ 
nas,««.4..^ 

9'p.3*n.2, & 
3-Soufa, in 

OySach.in fa. 
Uft.dij'pM.K 
22. Dian.j),it 
fr.4.. refol.zir 
& alijónos re* 
fen <&fepi. 

tur.Trullench. 
in prxcep.h.i, 
ca.s. ditb.18. 
« « . 4 1 . ^ 4 2 . 
xAcugnajvAt 
confef. folicitt 
qu,'/. per tou 
& alij. 
D , Fagmd.iít 
prxcep.Ecclef. 
pracep.2M.4-
c.s.n.óz. Dta 
m^.p.tracs* 
ref.z. TruU.m 
pueep.t.i.c*$ 
dabA8.n.4.6. 
Sanch. infee-
lecJif.iL.mt* 

E , TfiiUJ-oc. 
cit .PaLt.i .tr, 

^ J i f p . 9 ' f 4 -
n.2 .& dij' 

q.reguL c.i^-

pro fe Peyrin» 
in pf'iv 'd. mi-
nimtt.z. 



^{olaciones Pertmecimes a la letra C. 

H, Teytin.nht 
]ít¡>.$.6.& dUj 
plms ¿¡nos re* 
ftn&jeíjun. 
UUn.loc.cit. 
\ , fteytASjin 
ñddit.nonfyde 
wnfep.folícit, 

45. qum re
ferí Dun. i>hi 
M -

K, Soufk, in 
A'fnorifmMA» 

S&h.i'bi [np. 
«44. 
L, Dian. i .p. 

&4..p,tra,$. 

S ^ i . & a l i j . 
M, SoiífítjO-
pafc, de Con-
fif. folicit. m 
m m . ad Bul, 

CoafeíTor. 
n l o n t^as p r o v a b l e , y r e c e b i d a e s . q u e 
bo 5 y f u a d a f c e n q u e l a f o l í c i c a d o n 
c o m e o c o fue ra d e lo s lugares p r o 
h i b i d o s en í a s c o n í l i r u c i o n e s r e f e r i 
das d e l o s P o n t í f i c e s • y p o r c o n í i -
g u i e n t e j u z g a n t a m b i e n . q u e n o c o n 
t r a v i e n e a t i l a s , a u n q u e l a f o i i d t e e n 
l a I g i e l l a , 

S- E i q u a r t o c á f o es , í l e í C o n -
f e í í o r , que en e l a c t o d e c o n f c í s i o n , 
m o v i d o c o n fin d e s h o n e f t o , a laba a 
l a m u g e r de h e r n i o í a , b i z a r r a , y d e 
o t r a s par tes n a t a r a l c s , fin o t r a c o f a , 
i n c u r r a e n e l d e l i t o de l a folicita-
c i o n . A J g ü n o s D o t d r e s í i e n t e n , G , 
q u e a u n q u e e ñ e ca fo , n o e r a c o m -
p r e h e n d l d o e n las B u l a s d e P i ó i V . 
y de C l e m e n t e V I I l . p e r o q u e e í U 
c o m p r e h e n d í d o p o r la B u l a d e G r e 
g o r i o X V . O t r o s j u z g a n ;q p o r v n a s , 
y o t ras B u l a s í e c ó p r c h e n d e e ñ e c a 
f o . A f s i i o í i é t e n P e y r i n o ^ ^ o r r o s . 
N o o b í í a n t e q u e F r e y t a s , ? , a b f o l u -
t a m c n t c d e f i e n d e l o c o n t r a r i o ; j u z 
g a n d o q u e l a a c c i ó n d e f e l i c i t a r es 
m u y d i f e r e n t e d e l a q u e fe c o m e t e , 
e n a l aba r l a jde q u e es h e r m o í a , p r u 
dente,}7 de b u e n t a l l e , & c . 

6. t i l q u i n t o c a í o es , fí e l C o n -
f e f i o r q f o l i c í t a la m u g e r para o t r o , 
o para q u e e l la í e a ( u m e d i a n e r a c o n 
o t r a m u g e r a q u i e n p r e t e n d e a l e a n -
c a r , i n c u r r a en e l l e d e l i t o , y en e l l a s 
p e o á s . A l g u n o s D o t o r e s , 7 r , fienten, 
q u e por las G o n f t i t u c i o n e s d e P í o 
IV. y C l e m e n t e V I H . n o f e c o m -
p r e h e n d i a e l l e c a f o , f i n o f o i a m e n t e 
p o r l a d e G r e g o r i o XVc P e r o o t r o s 
fienten, L , q u e a f s i p o r vnas c o m o 
p o r o t ras , f e i n c u r r e en la& penas d e l a 
f o l l c i t a c i o n . S i b i e n S o u í a , / W j d i z c , 
que es p r o v a b l e , q u e p o r l a p r o h i b i 
c i ó n d e las d i c h a s c o o l l i t u c i o n e s n o 
es c o m p r e h e n d í d o í e m e j a n t e c a f o , 
fino q u a n d o e n l o s e d l t o s d é l a I n -
q u i í i c i o n , fe m a n d a í f e n denuncia i* 
t o d o s l o s a d o s t o r p e s , y c e s h o n e f -
t o s , q u e p r o v o c a n a d e s h o n e í l i d a d , 
c o m o de o r d i n a r i o fe p o n e n en E í p a -
ñ a , en los e d i t o s q n c p t o m u l g a e l 
T r i b u n a - d e i S a n t o O f i c i ó . 
^ 7, E l f e x t o ca fo e s , i i q u a n d o e l 

C o n f e f f o r f o i l c l t , a v n a m u g e r e n l a 
MefoíuCÍQUCS de March.Tem.1, 
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c o n f e f s i o n , c o n palabras duddíaí, f 
a n f i b o l ó g i c a s , i n c u r r a en las penas di
c h a s . T o d o s l o s Dotorcs c o m u n 
m e n t e fienten q u e u , y c o n mucha 
r a z ó n ; p o r q u e q i t a l e fqu ie ra palabras 
d e s h o n e í l a s , p o r d u d ó l a s y ambiguas 
q u e f can , o f e n d e n a l a p u r e z a d e eüe 
d i v i n o S a c r a m e n t o d e la p e n i í e n c h ; 
y p o r c o n f i g u k n t e i o s I n q u i í i d o r c s 
t i e n e n j u r i f d í c c i o n b a f t á t e para m a n 
d a r l o a f s i , y p r e g u n t a r a los Confef-
fo res el f e u t i d o d e las í b b r c d i c h a s 
pa lab ras . 

8. E l f e p t i m o caíb e s , f i e l Sa
c e r d o t e q u e t o r p e m e n t e í o l i c i r ó a 
a l g ú n m a n c e b o para e l p e c a d o n e 
f a n d o , i n c u r r a en las penas d i c h a s d e 
l a f o l i c i t a c i o n . A e f i e cafo t e n g o ref-
p o n d i d o en e l p r i n c i p i o de l a r e í o i u -
c i o n a n t e c e d e n t e , n u m . 2 . 

9« E l o d a v o ca fo es , f i e l feglar, 
q u e fingiendo fer S a c c r d o t c , y C oí)-
f e í f o r , fe p u f o e n e l c o n f e s i o n a r i o , 
f o l i c i t ó a v n a m u g e r e n l a c o f e f s i o n , 
fe d e v e denunc ia r* A efte ca fo r e f -
p o n d e P o r t e l , A ^ , q u c n o : y d á l a r a -
z o n > p o r q u e C l e m e n t e O Í i a v ó , y 
P a u l o Q u i n t o , fupuef to q u e h a b l a n 
d e l a c o n f c í s í o n S a c r a m e n t a i ,fe e c h a 
d e v e r q u e hab lan d e l a c o n f e f s i o n 
v e r d a d e r a } o r d i n a r i a y v a l i d a ; y l a d e 
ef te c a f o , n o l o es . L o c o n t r a r i o p a 
r e c e q u e fe ha d e d e z i r ; p o r q u e G r e 
g o r i o X V . e n fu c o n í t i t u c i o n d i z c , 
q u e i n c u r r a n en í a s d i c h a s p e n a s , n o 
f o l o l o s q u e f o l l c i t a n en l a c o n f e f -
fion , fino c o n p r e t e x t o d e c o n f e f -
fion : y a í s i n o es n e c e í f a r i o para q u e 
í e I n c u r r a n d i c h a s p e n a s , q u e fea v e r 
d a d e r a y o r d i n a r i a c o n f d s i o n S a c r a 
m e n t a l ; f i n o q u e bafta q u a l q u i e r p r e -
t c x t o . P e r o no o b í í a n t e efto,Ie pnre-
c e a D i a n a , o , l o m i í m o q a Porcel,^ 
n o ay o b l i g a c i ó n d e d e a u n c i a r í e p o r 
v i r t u d d e las B u l a s - p o r q u e todos l o s 
P o n t í f i c e s p o n e n las d i c h a s penas 
Con t r a los S a c e r d o t e s que f e l i c i t a n 
e ñ l a c o n f e f s i o n ; lutgo nú> ( e d e v e 
c o m p r e h e n d a r e l feglar, n i otro que 
n o í e a S a c e r d o t e : 0 ^ 4 vevha pAtoSfa 
non fitnt extendenáa a4 f m l 's c •fu '•• Y 
a m i m e pa r ece e l l a opinión la cier* 
ta,y l a q u e fe d e v e f e g u i r , 
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10. L o m i f m o d i z e R o d r í g u e z » 

P } d e l q u e n o í i e n d o P r e s b y t e r o c o n -
fieífa, p e r o n o a b í l i e i v e c o n e ñ a s p a 
labras : E l q u e n o í i e n d o P r e s b y t e r o 
c o n f i e f l a } l o s I n q u i f i d o r c s l e p u e d e n 
caf t igar , íi a b f o l v i e r e a l p e n i t e n t e ; 
p o r q u e íi f o l a j m t e l e o y e d e c o o f e í -
í i o n , y n o l e a b í u e l v e , n o p u e d e fer 
c a l l i g a d o d e e l l o s , fino d e l O r d i n a 
r i o , a t e n t o q u e q u a n d o G r e g o r i o 
D e c i m o t e r c i o c o m e t e e f ta a u t o r i 
d a d a l o s l u q u i í i d o r e s , d i z e las í i -
g u i e n t e s pa labras : C^ocí provedat con
tra eos, (¡in non funt Presby terí , ft con" 
fefsiones audianr, & ítbfolmionem im
pertí antur. Y l a r a z ó n l o d i d a : p o r 
q u e l o s q u e í b l a m e n t e o y e n d e c o n -
f e f s i o n , y n o q u i e r e n a b f o l v e r , y a t i e 
n e n re fpe to a l S a c r a m e n t o , p u e s n o 
J o q u i e r e n a d m i m f t r a r ; y a í s i n o fe 
p r c í u m e c o n t r a e l l o s , q u e í i e n t c n 
m a l d e l a fe , p o r l a q u a i p r e f u m e i o n 
l a S e d e A p o f t o i i c a c o m e t e e f t c c a f o 
a l o s I n q u i f i d o r c s . E f t o m i f m o f i e n -
t e n j u a n S á n c h e z , Q , y D i a n a , y y o 
l i e n t o l o n i i { m o , 

n . E l v l t i m o c a f o e s . S i q u a n d o 
l a m u g e r f e l i c i t a a l C o n f e f l b r , d e v e 
e l m i f m o d e n u n c i a r l a , o e l q u e l o f u -
p i e r e . A efte c a fo r e í p o n d e B e l l o -
c h i o , ñ 3 y P a r a m o , q u e fí : p o r q u e l a 
m u g e r q u e t a l h a z e , n o h a z c m e n o s 
a g r a v i o a l S a c r a m e n t o , q u a n d o f o -
l i c i t a en la c o n f e f s j o n ; q u e e l C o n f e f -
fo r íi l a f o l i c i t a a e ' l a . L u e g o , f i q u a n -
d o e l í o l l c i t a , l e d e v e n d e n u n c i a r , 
t a m b i é n a e l l a . L o c o n t r a r i o í i e n t c n 
c o m u n m e n t e l o s D o t o r e s , S . P o r q u e 
l a s c o n f t i t u c i o n e s d e l o s P o n t í f i c e s , 
t o d a s hab lan d e l o s C o n f e í l b r e s q u e 
fe a t r e v e n a f o l l c i t a r e n l a c o n f e f -
í i o n ; p o r q u e e í l o d e f o l i c i t a r l a m u 
g e r , r a r i f s i m a s v e z e s f u c e d e , y l á l e y 
h u m a n a a t i e d e atajar l o q u e m u c h a s 
v e z e s f u c e d e i n o l o q u e raras v e z e s ^ 
Y fiendo eftas c o n f t i t u c i o n e s pena 
l e s , n o fe h a n d e e f t ende r a o t r o s c a -
f o s , a u n q u e í c a n f e m e j a n t e s , c o m o 
m u c h a s v e z e s efta r e p e t i d o . L o s d e 
masíe v e r á n e n l a p a l a b r a , I t a w w c w . 

ConfelTor. 

R E S O L V C I O N . 2oo, 

regmtafe : Otte obligación ten* 
ga elíonfeffor de guardar el 
íigilo de la confefsion ? 

i . O m u n m e n t e l o s D o t p r e s 
l l a m a n figilo d e l a c o n f e f -

í i o n a a q u e l l a o b l i g a c i ó q u e t i e n e e l 
C o n f e f l b r d e g u a r d a r f e c r e t o d e las 
c o í a s q u e fabe p o r l a c o n f e f s i o n . M e -
t a f o r i c a m e n t e fe l l a m a f e l l o ; p o r q u e 
afs i c o m o e l f e l l o , g u a r d a y e n c u b r e 
l o q u e e ñ á c o n e l c e r r a d o , para q u e 
n o fe a b r a , n i p u b l i q u e ; afs i t a m b i é n 
l a o b l i g a c i ó n d e l C o n f e f í b r e s , t ene r 
l o q u e fabe p o r l a c o n f e f s i o n t an c e -
m d o , q u e n i fe p u b l i q u e , n i l o e n 
t i e n d a n a d i e . L a o b l i g a c i ó n q u e d e 
e f to t i e n e e l C o n f e í r o r , n a c e d e l p r e 
c e p t o n a t u r a l ^ p o r e l q u a l t o d o s e f t a -
m o s o b l i g a d o s a g u a r d a r f e c r e t o v -
n o s a o t r o s , d e las co fa s q u e fe n o s 
e n c o m i e n d a n , y t a m b i é n d e d e r e c h o 
h u m a n o . 

2. L a o b l i g a c i ó n d e c f t c p r e c e 
p t o es d e f u y o g r a v i f s i m a , y t a l , q u e 
o b l i g a a p e c a d o m o r t a l ; y p o r l o 
m e n o s c o n t i e n e e n í i d o s m a l i c i a s , 
v n a d e f a c r i l e g i o , c o n t r a l a r e v e r e n 
c i a d e v i d a a l S a c r a m e n t o , y a l b i e n 
q u e cau fa ; o t r a c o n t r a j u f t i c i a , e n 
q u a n t o es c o n t r a l a o p i n i ó n , y f a m a 
d e l p r ó x i m o , d e d o n d e n a c e o b l i g a * 
c i o n d e r e f l i t u i i i a » Y afs i c o m u n 
m e n t e d i z e n l o s D o t o r c s , q u e en 
cf te p r e c e p t o n o fe d e v e a d m i t i r 
p a r v e d a d d e m a t e r i a ; p o r q u e d e q u a l 
q u i e r a m a n i f e i l a c i ó n , a u n q u e fea d e 
v n p e c a d o l e v e , fe l e í í g u c g r a v e i n -
j u r i a a l p e n i t e n t e ; y haze a b o r r e c i b l e 
e l a d o d e l a c o n f e f s i o n . A l g u n o s 
D o t o r e s , ^ f , e n f e ñ a n , q u e p o r i n d e 
l i b e r a c i ó n , o i n a d v e r t e n c i á p o d r í a 
efeufarfe e l C o n f c í l o r d e p e c a d o 
m o r t a l , y a u n d e t o d a c u l p a 5 p o r d e 
f e t o de d e l i b e r a c i ó n , y v o l u n t a d . P e 
r o d e v e n l o s C o n f e í l b r e s fer caurU-
fimos, y d i f í g e n t i f s i m o s p a r a e v i t a r 

t o d a 
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Confeflbr.' 
é ó d a i o ^ v e r t c n c i a , y i n c o n f i d e r á -
d o n , o n e g l i g e n c i a . P o r c j como te-
fíerc O r f e d e San A g u f t i n j i o que fe 
fabe por confefsion> menos fe faberfite lo 
que nofe fahe, 

3 , D e b a x o d e l í l g í l o d é l a c o n -
f e f s í o n caen t o d o s l o s p e c a d o s mor
tales,}7 l o s v e n i a l e s t a m b i é n íi fe c o n -
f e í f a r e n d e e l l o s j e g u n l a m a s común 
op in ión5pon . ]ue o o obf tan te q u e no 
fe l e íig:i d e e l l o s , n o t a b l e i n j u r i a a l 
p e n i t e n t e , de q u e l e d e í c u b r a n í u s 
p e c a d o s v e n i a l e s , fe h a z e i n j u r i a a l 
S a c r a m e n t o d e l a c o i i c r s i o n ; y f e r á 
o c a f i o n para q u e r e h u í e n de confef -
f a r l e s ; í i e n d o para l o s fíeles c o í a tan 
p r o v c c h o l a . y v t i i c o m o d í z c e l C ó -
c i i i o r r i d e n ' t l n o , / ? , L e d e í m a j C , L u 
g o , y o t r o s d i ¿ e n j que n o es p e c a d o 
m o r t a l , q u a n d o e l C o n f e l l o r r e v e l a 
vn p e c a d o v e n i a l d e l p e n i t e n t e , í i n 
d e z i r q u e l o fupo en U c o u f e f s i o n : 
p e r o í i . q u a n d o c o n e í c a n d a i o í u y o , 
d i x o , q u e í e le a v i a m a n i t e í t a d o e u l a 
c o n f e í s i o n . 

4. S i e n t e n c a m b i e n c o m u n m e n * 
t e l o s D o t o r e s , q u G c o m o e l C o n f c f -
í b r n o n o m b r e l a p e r í b n a d e l p e n i 
t e n t e d i r e c t a , n i i n d i r e d a m e n t e 5 d e 
m o d o que fe p u e d a v e n i r en fu n o t i 
c i a , n o es p e c a d o , n i p r o h i b i d o a l 
C o n f e l l o r r e v e l a r l o s p e c a d o s f a b i -
d o s en coi f i s i ó n ; p o r q u e en e í t e 
m o d o d e r e v e l a r l o s , n i í e h a z e i n j u 
r i a a l p e n i t e n t e n í a l S a c r a m é t o : a ú q 
l o m a s ace r t ado es n o hab la r d e l a ma 
t e r ¡ a ; y a í s i p a r e c e q l o d á a e n t é d e r e l 
d e r e c h o , ^ D e a q u i í e i n f i e r e , q u e es 
l i c i t o c o n f u l t a r c o n v n h o m b r e d o c 
t o J a s cofas o y d a s e n c o n f e f s l o n A d 
v i e r t e n l o s q b i en í l é t e n q e l C o f e f * 
f o r í i n g r a n d e n e c e f í i d a d , o v t i i i d a d 
no t r a t e d e e l l a s c o í a s j a u n q u e fea en 
g e n e r a l , e n p a r t i c u l a r d e l a t e m u c h a s 
p e r f o n a s . o e n e l m i f m o l u g i r ^ o d u 
d a d l o d e í p u e s d e p c C o t i e m p o o y d a 
la c o n f e f s i o n j o en d e f e r e d i t o d e Re-
i i g i o l o s , o d e o t r a s c o m u n i d a d e s . 

J - E n n i i t g u n c a f o , es l i c i t o a l 
C o n f e f l o r d e f e u b r i r p e c a d o d e l p c -
n i c e a r e X m fu l i c e n c i a , a u n q u e p o r n o 
d e f c u b r i r l e , í e a t r a v e í l a f e d a ñ o nota* 
b l e d e l a R e p u b l i c a , o fuy 0 ,0 p e l i g r o 

ConfeííoK 
d e ía V i d a 5 p o r q u e c o n t a n t o r í g o f , 
q u i e r e n q u e o b l i g u e e l Í J g i i o d é l a 
c o n f e í s i o n . P o r l o q u e y a e l l a d i 
c h o d e S a n A í u f t i n . D e a q u i i n 
fieren l o s D o t o r e s , u ] q u e e l C o n -
fe f lo r n o puede, l i c i t a m e n t e a p r o -
v e c h a r f e d e l a n o c i d a a d q u i r i d a en i a 
c o n f e f s i o n c o n m o r a l r e z e l o x o p r o -
v a b l c d e q d i r e d a , o i n d i r e ¿ t a m e n r e 
f e d e í c u b r a , y l o c o n t r a r i o f e r i a f a* 
c r i i e g i o . 

6. T a m b i é n i n f i e r e n , y fe c o l i g e 
d e l d e r e c h o , E } q a n i n g ú n l u p e r i o r i e 
es ' i c i c o v a l e r f e de i a n o t i c i a q t i e n e 
p o r i a c o n f e f s i o n pa ra g o v e r n a r f u s 
f u b d i t o s , d e t a l m a n e r a , ^ o t r o p u e d a 
fofpechar en g e n e r a l , o e n e í p e c i a l , q 
e l m u d a r l e e l S u p e r i o r d e v n C o n 
v e n t o a o t r o , o q u i t a r l e e l o f i c i o , v i e 
n e a í e r p o r fus pecados c o o f e f i a d o s . 
L o q u e e x p r e ü a m e n t e p r o h i b e C l c -
m e n c e V i I I . F . 

7. A c e r c a de fiel S u p e r i o r p u e 
de v f a r d e c l t a n o t i c i a , q u á d o d e e l l a 
n o t e m e p r o v a b l e m e n t e , q u e v e n g a 
a caufar f o í p e c h a e n o t r o , l i n o í o l a -
m e n t e e n e l p e n i t e n t e . E l l e n t i r d e 
S . T h o m . G . N . P . e s , q u e e l C o f d i o r 
fe puede v a l e r d e f e m e j a n t e n o t i c i a , 
para q u i t a r l a o c a f i o n d e a l g ú n p e c a 
d o » c o m o f u e í f e fin p e l i g r o d e q u e 
o t r o s l o f u p i c í l e n , y e n co fas q p e a * 
d i e í f e n d e fo l a fu v o l u n t a d j c o n x o f e 
r i a q u i t a r e l S u p e r i o r a! p o r r e r o , o 
p r i v a r a q u a i q u i e r f u b d i t o d e l o f i c i o 
q u é era o c a í i o n d e l p e c a d o . C o t o d o 
o t r o s D o t o r e s d i z e n : q u e para ^ e l l e 
v f o fea P c i c o , n o b a ñ a q i e e x e : c i t e , 
fio t e m o r d e d i r e c t a , o i n d i r e d a r e 
v e l a c i ó n , fino q u e c a m b i e n es n e c e f -
f a r i o que l ea fin i n j u l t o g r á v a m e d e l 
p e n i t e n t e , y por a lguna g r a v e cau l a ,o 
v t i l i d a d j p o r q u e a u n q u e T¡O fe p u e d e 
n e g a r q u e f emejan te a c c i ó n en r i g o r , 
n o v i e n e a í e r c o t r a e l l i g i l o d e la c ó -
f e f s i o n r c o n t c a o e l l o , e s g r a n d e m é t e 
i n j u r i o f a a l S a c r a m e n t o . L o q u a l e n 
d e u d e n a lgunos D o t o r e s , H , q u a n 
d o l a a c c i ó n c o n q u e e l S u p e r i o r p r i 
v a a! p e n i t e n t e es a e fu v o I n j u d o í á , 
c o m o fer ia m u d a r l e a o t r o C o n v e n 
t o , í i n c o u í e n r i m i e n t o f u y o , o q u i 
t a r l e a l g ú n o f i c i o q u e t i e n e . 

L l z 8. P e r o 

á e f a n i t . á t j p . 
3 3 fec .? . n.z. 
Vií lal .p, i.rr, 
9'd!f .7S,n. i . 

cerdos de offiC 
bfmnL tbi 
Glof . 

f , /» mom 
fr$f .fuh, dar. 

G , S.Tho.quo 

ín 4.,dtft,2.<l.3 
a r . u 

H , VJyef.rer. 
Conferí. <J. 5 4-

Suar, v&iftíp» 
n . n . 
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tr im.u.3 . dif. 
l ó . n u . 2. Me-
dtn.q.4.$.verf. 
Supercfl. Lugo 
depoenit. difp. 
Z l . f e ü , 5. per 
t o t . & á l i j . 

Henrtq.hb.s , 
de poenic* c.25 

'LJMalder.ty, 
de figillo con-
fef.capA4..& 
a l í j . 
M , Pwpof. tn 
3 .p í ir ,q . i i .de 
Sacro figillo, 
d.3. n.z$.(¡ue 
refert Ú^fequi 
iur.Dian.$.p, 
t t . n . r e f . i y . 

Confeílbrí 
H. P e r o fi l a a c c i ó n e n n i n g u 

n a m a n e r a l e f u e f í e o n e r o f a , a f i r m a n 
q u e a u n q u e e l p e n i t e n t e f u b d i t o e n . 
t i e n d a l a cau fa de fu p e c a d o , p o r l a 
q u a l fe mueve e l P r e l a d o a h a z e r l o 
q u e h a z e , no l e fon nece f l a r i a s las 
Gondiciones dichas, fino q u e p u e d e 
l i c i t a m e c c vfar d e l a n o t i c i a q u e t i e 
n e , a d q u i r i d a en l a c o n f e f s i o n , fin 
q u e e l p e n i t e n t e f u b d i t o , en a l g u n a 
m a n e r a fe p u e d a q u e x a r d e q u e e l 
P r e l a d o v f e d e las cofas í a b i d a s e n 
c o n f e f s i o n . P e r o o t r o s g r a v e s D o 
t o res,/", e n f e ñ a n , q u e de q u a l q u l e r a 
m a n e r a p u e d e e l P r e l a d o v í a r de l a 
n o t i c i a á v i d a en l a c o n f e f s i o n , y q u i 
t a r a l fiibdito d e l pue f to q u e t i e n e , 
yembiarle a o t r a pa r te , c o m o fea 
c o n g r a v e caufa , a u n q u e e l f u b d i t o 
c o n o z c a q u e l o h a z e c i P r e l a d o p o r 
fu p e c a d o . P e r o n o ob f t an t e ef to a d 
v i e r t e n , q u e e l m o t u p r o p r i o d e C l e 
m e n t e O d a v o h a b l a c o n g r a n r i g o c 
e n e í la p a r t e , y q u e l o d e v e n a d v e r 
t i r l o s P r e l a d o s 5 p o r q u e m u c h a s c o 
fas q u e e n efta m a t e r i a p u d i e r a n fer 
l i c i t a s p o r d e r e c h o a q u a i q u i e r a C o n 
f e í T o r , n o l o f o n a l o s P r e i a d o s d e las 
R e l i g i o n e s , p o r l a p r o h i b i c i ó n r l g u -
r o f a j d e l d i c h o m o t u p r o p r i o . 

9. A c e r c a d e fi e l C o n f e í T o i s q u c 
p o r n o t i c i a d e l a c o n f e f s i o n , f u p o 
q u e e r a l a d r ó n fu c r i a d o , o q u e c o 
m e t í a e n fu cafa a l g ú n p e c a d o , p u e d a 
d e f p c d i r i e , l o a f i r m a n a l g u n o s D o -
t o r e s , ^ , a u n q u e o t r o s m u c h o s fíen-
t e n l o c o n t r a r i o , y a m i e n t # d e r 
c o n m u c h a p r o v a b i l i d a d . z ; . E n o r 
d e n a í i e l C o n f e í f o r , q u e fupo p o r 
l a c o n f e f s i o n , q u e v n o l e a v i a h u r 
t a d o v n a p í e c a d e v a l o r , p o d r á a c u -
fa r le p o r o t r o s i n d i c i o s f ab idos , f u e 
ra d e l a c o n f e f s i o n j t i e n e n p o r p r o -
v a b l e a l g u n o s D o t o r e s q n o , a p o r 
q u e y a pa rece q u e en t a l c a f o , e l C o n 
f e í f o r v f a d e l a n o t i c i a a d q u i r i d a e n 
l a c o n f e f s i o n , fupue f to q u e lo s i n d i 
c i o s p o r í i f o l o s n o f u e r a n b a i l a n t e s 
para i n t e n t a r l a a c u f a d o n . C o n t o 
d o í i c n t o q u e es o p i n i ó n m a s p r o -
v a b l e ía a f i r m a t i v a j f u n d á n d o l o e n 
q u e a l C o n f e f l b r n o fe í e p r o h i b e 
v f a r d e l a n o t i c i a , q u e f u e r a d e l a 

ConfeíToí. 
c o n f e f s i o n t i e n e . A f s i l o f i e n t e n mu
c h o s g r a v e s D o t o r e s . N . 

10. L a s penas q u e i n c u r r e e l S a -
" c e r d o t e , q u e fe a t r e v e a queb ran t a r 

e l fígilo d e l a c o n f e f s i o n , n o las i n * 
c u r r e ipfo fació , e n pena n i c e n í u r a 
a l g u n a p o r d e r e c h o j p o r q u e n o ay 
e n e l , t e x t o a l g u n o q u e t a l d i f p o n -
g a ; p o r q u e e l c a p i t u l o S a c e r d o s , 
i m p o n e p o r pena d e cf te d e l i t o , q u e 
e l S a c e r d o t e fea d e p u e ñ o defpues 
d e c o n v e n c i d o e n e l 5 y a d e m a s d e 
c í T o , o r d e n a , q u e e l S a c e r d o t e c i \ c 
o b l i g a d o a p e r e g r i n a r i g n o m i n i o f a -
m e n t e t o d o s l o s d í a s d e f u v i d a . Y 
e n e l Cap. Omnes vtriufque fexus, P , 
í e c o n f i r m a l a p e n a d e l a d e p o f i c i o n , 
y la d e p e r p e t u a p e r c g r i n a c i o n , f e c o -
m u t a e n p e r p e t u o e n c e r r a m i e n t o , y 
t l a u f u r á k 

11. H i t a n d o p u e s e f to d í f p u e f t o 
p o r e l d e r e c h o , d u d a n l o s D o t o r e s , 
í i i n c u r r i r á t a m b i é n e n i r r e g u l a r i 
d a d . L a o p i n i ó n m a s p r o v a b l e es 
q u e n o ; p o r q u e n o a y t e x t o en e l d e 
r e c h o q u e t a l d i f p o n g a ; y n o fe d e v e 
a d m i t i r i r r e g u l a r i d a d a l g u n o q u e n o 
c f t é d i í p u c l t a p o r e l , ^ , a u n q u e a l 
g u n o s D o t o r e s fíenten q u e fe i n c u 
r r e . 

12. D u d a n t a m b i é n lo s D o t o * 
r e s , q u e penas f o n las q u e i n c u r r e l a 
p e r f o n a f e g l a r , q u e o b l i g a d a a g u a r 
d a r e l fígilo d e l a c o n f e f s i o n , fe a t r e 
v e a r e v e l a r l e . L o c i e r t o es , q u e e n 
e l d e r e c h o n o fe h a l l a c o f a d i í p u e f t a 
e n o r d e n a e ñ e p u n t o , y c o n v i e n e n 
l o s D o t o r e s , e n q u e e í t a pena h a d e 
fer a r b i t r a r i a , y e x t r a o r d i n a r i a , a p r u 
d e n c i a , y j u i z í o d e l ; u e z . 

13 . F i n a l m e n t e l o q u e m a s d i f i 
c u l t a d h a z e e n ef ta m a t e r i a es a v e r í -
g u a r , c o m o fe p o d r á p r o v a r e í l e d e 
l i t o c o m e t i d o e n v n t an o c u l t o f u e 
r o , c o m o es e l d e l a p e n i t e n c i a , lo 
q u a l p e r t e n e c e m a s a l o s l ü r i f c o n f u l -
t o s , q u e a l C o n f e í f o r . C o n t o d o fe h a 
d e a d v e r t i r ' , q u e q u a n d o e l C o n f e f -
f o r c o n v e n c i d o d e q u e d e r c u b r i ó a l 
g ú n p e c a d o , f ab ido en l a c o n f e f s i o n , 
fe v a l e c o n d e z i ^ q u e fue c o n l i c é d a 
d e l p e n i t e n t e , o q u e a v i a t e n i d o n o 
t i c i a d e l p o r o t r o camino. S i e n t e n 

muchos 

& Sor. doce¡ 

®y De pcenî  
di/i. 6. deq¡iQ 
Fagundjn Ec. 
cleJ- Pwf.zdi, 
6*c. 7. 

P, Depoenit, 
& r e m í f i it(t 
teflatur.Lugo, 
vi i fup.n. i t f 
t)ian.s.p,tUt 

Q, V i i h é e t 
t u r j n cap.his 
quí, de fent.ex 
com J n 6. 
K j t a fptctiU* 
tor f quemn* 
fert & fequi' 
tur. MayolJi» 
$ . de ineguUc* 
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S, D.ThJifp* 
214.3 . Á*1-2' 

a . S a r d o s de 
yenit. dtjl. 6. 

MtccardusyO* 

dtj- . 

fit¡>.díf¡W'33. 
fec.S.n.4.. F f -
gtittd. locxit, 
c . j .n . lO. V i -
yald.defigtllo 
confejf. 
V , *** 
fraftic.c.iog. 
(p'Alijaos re 
fert ^ f e ^ i -
tuf Vinn. 
tr . i i . f t faz. 

Gonfefíor. 
m u c h o s D ü t o r c s , 5 ' , q a e e l e ñ á o b l i 
g a d o a p r o v a d o . P e r o S u a r e z , T,y 
o t r o s f o n d e p a r e c e r que e í t o e s g r a -

Confeffor. 
fuelto en otra coiifd'sion:porque en
tonces teniendo poder, como tiene 
cierto el mín i f t ro pa ra a b í ó i v e r a -

v e c a rga , y d i f í c i l , y tai q u e el C o o - qUei p e c a d o venial , 0 el m o r t a l y a 
t e í í o r m o r a l m e t e n o p u e d e c u m p l i r c o n f e f í a d o ( c o m o es c i e r r o q u e i a 
c o n e n a j p o r l o q u a i f i e a t e i ^ q u e l o s t i e n e q u a i q u i e r f i m p l e Sacerdote) 
Conteflores q u e en efía o c a f i o n v í a n í e r á t a m b i é n c i e r t o h a z e r v e r d a d e r o 
de l u d e r e c h o , í e exponen a m u c h o S a c r a m e n t o ^ q u c c a u í e - r a c i a r e m i f -
pe i 3 r o d e padecer i n m í t a m e n t e p o r fíva d e a q u e l p e c a d o v e n i a l , o m o r t a l 
f a l t a d e p r o v a n c a . P o r l o q u a l B e r - con te f fado , de q u e h i z o m a t e r i a , fío 
. f r P ^ ' ^ ^ ^ ^ q u e q u a n d o q a e i e impidan l o s m o r t a l e s q u ¿ d e 
e l C o n t e ü o r e s d e b u e n a t a m a , y d e n u e v o c o n í k í l a , c n q u e l e e í c u f a Ja 
v i d a h o n e k a d e v e í e r c r e í d o . buena fe , y l a o p i n i ó n q u e tiene d e 
ú x / ^ g u n t a r á a l g u n o : S i p e - q u e el S a c e r d o t e t i e n e j u r i f d i c c i o n 
c a r a e l M i m é r o c o n t r a c a r i d a d , m i - para p e r d o n a r l o s : y a í s i a q u e l l o s 
m i t r a n d o e l S a c r a m e n t o de l a p e n i - q u e d a r o n d i r e d a n i c t e p e r d o n a d o s 
t e n c i a e n v i r t u d d e v n a o p i n i ó n p r o - y e f t o s i n d i r e ¿ h m e n t e , c o m o l o q u e 
v a í ^ e . b u p o n g o . q u e v n o d e lo s p r i n - d a n i o s o l v i d a d o s . Y l a m i f m a d o r r i -
c ipa le s r e q u i n t o s d e l C o n f e s o r e s , na fe h a d e a p l i c a r , q u a n d o e l p e n i , 
q u e t enga ; u r i í d i c c i o n 5 para l o q u a l t e n t e c o n f í e í í a pecados r e f e r v a d o s , 
l e h a d e v e r l o q u e t e n g o d i c h o en c o n l a o p i n i ó n p r o v a b l e d e la i u r l f -
Jas palabras ^ / W W c / 0 « , y B » U , E l l o d i c c i ó n d e l C o n f d l o r , c o n f e f f a n d o . 
l u p u e f t o ^ r e í p o n d o q u e n o j p o r q u e fe d e o t r o s p e c a d o s m o r t a l e s n o r c -
eJ q u e o b r a en virtud d e v n a o p i n i ó n f e r v a d o s . 
p r o v a b l e , n i e s ^ i fe d e v e t ene r p o r l 6 . ¿ ( h a d v e r t e n c i a t an i r a p o r -
t e m e r a n o n i p o r i m p r u d e t e , n ! c a u - t an te es d e l í l u ( I d í s i m o f e ñ o r D o n 
l a a lguna i r r e v e r e c i a m o i a l a l S a c r a - F r . P e d r o de H e r r e r a , C a t e d r á t i c o 
m e n t ó , a u n q u e e n r e a l i d a d d e v e r - q fue en S a l a m a n c a de p r i m a de T e o 
d a d a pa r te re i t u e f í e i r r i t o ; p o r q u e l o g i a , O b i f p o d e T u y , y F J e f t o d e 
n a d i e e f í a o b l i g a d o a o b r a r í i e m p r e 
c o n e v i d e n c i a , b a i l a que o b r e c o n 
p r o b a b i l i d a d ; d e l a m a n e r a q u e es 
co fa a í í e n t a d a , q u e nad ie puede r e c e -
b i r l a £ u c a r i f l i a } í i n o e i h n d o e n g r a 
c i a ;y c o n t o d o e l q u e p r o v a b i e m e n • 
t e p i e n f a que l o e f t á , l a p u e d e r e c e -
b i r l i c i t a m e n t e . L u e g o t a m b i é n e l 
q u e p r o v a b i e m e n t e j u z g a q u e es ! e -
g i t i t n o m í n i f t r o , c o n í u í i c i e n t e j u 
r i f d i c c i o n , p o d r á m i n i ñ r a r e l S a c r a 

T a r 3 c o n a , d e íd.í S a g r a d o A b i t o . C o -
m o m e c e r t i f i c o e l M . R . P . M . F r a y 
F r a n c i f c o F a j a r d o , C a t e d r á t i c o e n 
e í l a V n i v e r f i d a d de V a l e n c Í 3 , a v e r l o 
o y d o d e fu m i i m a b o c a e l a ñ o IÓÍZ* 
f i e n d o í u d i c i p u l o en a q u e l l a V n i -
v e r f i d a d . 

r 7 • D e f p u c s efta m i f m a d o t r i n ^ 
v i en S u a r e z ^ y S a n c h e z , a q u i e n v l t i -
m í m e n t e r e f i e r e , y l i g u e e l M . R . y 
h e r u d i t o P , M a r t i n P é r e z A b u n a q o a j . ,» . ~ W»UXl VI X .ITArtl Lili IT WlV,A.¿AUUUdHUí| 

m e n t o d e l a p e n i c e n c i a , fínquepc. V a l e n c i a n o , d e la C o m p a ñ í a de í e -
q u e c o n t r a c a r i d a d . f u s , l e t o r q u e f u e d e P r i m a de T e o -

15. P e r o para q u e e l pen i t en t e l o g i a m u d a o s a ñ o s , e n el t o m o d e 
c i t e m a s f e g L i r o J d e q u c e l C o n f e í i b r p e n i t e n c i a , í / f / p . 4 . 2 . / é c . i o . « » w . 2 4 . ^ 
t en i a v e r d a d e r a j u r i í d i c c I o n , p a r a a b . v t copt imo ,^ S.Dicoficwdo. í t i n j 
l o l v e r f u s p e c a d o s j l a q u a l d á l á o p i - fr*,<>,Mijyero>&Q. 
n i o n p r o v a b l e , c o m o e l e r r o r c o m ú n 
y i a c o f l u m b r e ? e l m e d i o m a s c i e r t o 
e s , que e l pen i t en t e en l a c o n f e í s i o n * * * 
q u e d u d a , fí d C o a f e f l o r o b r a c o n * ^ * 
fo l a o p i n i ó n p r o v a b l e , haga m a t e r U 

M e a l g ú n p e c a d o v e n i a l , c o n v e r d a 
d e r o d o i o r , o d c a l g u n m o m l , ^ 

L l j 
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Confirmación. 

A X r i d . f e f . j . 

quo Sítítr. f .3. 
d t f . s ó f i e . i . 

B , E x Trid.d. 
fejf .j . Cano.i. 
& tenet com' 
mtm.Apud Sua 

B , Covftat ex 
Conc.Tnd.ftf. 
7 .en. 

C . BeUr.de Sa 
cram. ca.S.C^ 
fracipue D . T , 
in 3,par.q 72 . 
ar.i.Bonac.de 
Sacram. to.i. 
ditf.S.q.-vn.p, 
l , n . 2 t & altj. 

Ty^BelarAiJe 
Confirma. c.S, 
& Suar. fo.3. 
dff.Shftttnh 

R E S O L V C I O N . 201. 

freguntafe : S i la Confimacim 
es Sacramento diftinRo dé los 
demás de la nueVa ley ? 

D e e ñ a m a t e r i a t r a t a n a e f t r o P a 
d r e S a n t o T o m a s , 3 . p - q . 7 2 - y t o d o s 
fus e x p o í í t o r e s . E i M a e i t r o c o n l o s 
d e m á s D o t o r e s , i n 4 . d i í t , 7 . l o s C a 
n o n i z a s t e c o n r e c r d t . d i i l . i . d c a p . i . 
v f q . a d 8. 

í , t A C o n f i r m a c i ó n es v e r d a -
d e r o S a c r a m e n t o de l a i e y 

n u e v a í d l í U n ó l o d e i o s d e m a s . C o m o 
l o d i f i n e e l C o n c i l i o T r i d e n t i n o , ^ , 
U a m a í e d e C o n f i r m a c i ó n , p o r q u e 
c o n f i r m a , y c o r r o b o r a la g r a c i a r e c e -
b i d a d e l B a u t i f m o , para re f i f t i r a l o s 
t res e n e m i g o s d e l a l m a , e l m u n d o , l a 
c a r n e , y e l d e m o n i o . E s f egun d o t r i -
n a c o m ú n d e l o s D o t o r e s , 5 , { c o m o 
d i z e S u a r e z e n c i l u g a r c i t a d o } Sa~ 
cramentum -verum, & proprium noi><e 
legis divimtus injlittttum, quo homo 
•viator baptii^atusyab Epifcopo in fron
te, tnmptur cum Chrifmutdi jub certa 
verborum forma ad fidei tobar con fe-
^ ^ « d f / w . D o t r i n a es d e f e , q u e le i n f -
t i t u y ó i n m e d i a t a m e n t e C h r l f t o N . 
S . B , y fue en l a n o c h e d e l a C e 
na , f egun la o p i n i ó n m a s p r o v a b l e , 
f u n d a d a e n l a t r a d i c i ó n d e l a i g l e f í a , 
y d e m u c h o s C o n c i l i o s q u e r e f i e r e 
B e i a r m I n o , c , y e n t o n c e s c o n f a g r ó l a 
C h r i f m a , y d e í i g n ó l a m a t e r i a , y l a 
f o r m a ; a c u y a i m i t a c i ó n c o n f a g r a n 
l o s O b i f p o s ' l a C r i f m a e l j u e v e s 
S a n t o . 

2. L a m a t e r i a r e m o t a d e ef te 
S a c r a m e n t o es l a C h r i f m a ( q u e es 
v n a c o n f e c c i ó n de azey t e y b a l f a m o , 
b e n d e z i d a p o r e l O b i í p o j e f t o fe c o 
l i g e d e l C o n c i l l o T r i d e n t i n o , B r a -
c h a r e n f e , F l o r e n t i n o , y o t r o s q u e r e 
fiere B e l a r m i n o , D . L a m a t e r i a p r ó 
x i m a es l a V n c i o n q u e fe h a z e c o n 
la Chúíma e n i a f r e n t e , e n forana ú% 

Confirmación. 
C r u z . L a f o r m a esiSigno te figno CruZ 
tisyO- confirmo te Chnfmatc falutis;in 
Nomine Patris, CS* f tb j , & Spiritus 
Sancit .Eñt S a c r a m e n t o i m p r i m e c a 
ra ¿lie r en e l a l m a ; y e i q u e l e r e i t e r a , 
peca m o r t a l m e n t e ; p e r o n o q u e d a 
i r r e g u l a r ; p o r q u e n o e l l a e x p r e l l o e n 
e i d e r e c h o j l o q u a l es n e c e f i a r i o , f e 
g u n e l c o m ú n fen t i r d e l o s D o t o r e s . 
B f t e c a r a d e r fupone n e c e í T a r i a m e n -
te e l d e l B a u t i í m o , y ciá g r a c i a e ñ e 
S a c r a m e n t o a q u i e n n o p o n e i m p e 
d i m e n t o . 

3. S i e l m e z c l a r e l b a l f a m o c o n 
e l a z e y t e fea de f u b l t a n c i a d e l S a c r a 
m e n t o , o í ó l o p r e c e p t o d e l a I g l e f i a , 
es d u d o f o e n t r e l o s D o t o r e s . L a 
m a s c i e r t a o p i n i ó n d i z e q u e es de f u 
e f í e n c i a . A f s i l o e n f e ñ a S a n t o T o 
m a s , E , y d e f p i i e s d e l S a t o o t r o s m u 
c h o s . P r a e v a f e p r i m e r a m e n t e j p o r -
q u e e l C o n c i l l o F l o r e n t i n o , mde-
cret.Eugen. I V . d i z e , q u e l a m a t e r i a 
d e efte S a c r a m e n t o c o n f t a d e C h r i f 
m a h e c h a d e a z e y t e } y b a l f a m o . S e 
g u n d o , p o r q u e e l m i f m o C o n c i l i o 
d i z e , q u e l a f o r m a d e ef te S a c r a m é t o 
es;S/g«0 t e & c , & confirmo te, Chrif-
matefalutts, ín Nomine P a t r i s , & F i ~ 
lij7& Spintus Sanfti.Y c o m o e f t á d i -
c h o , e l C h r i f m a , n o e s o t r a c o f a , q u c 
v n a m i x t i ó n d e a z e y t e , y d e b a l í á -
m o . O t r o s d t f i e n d e n , q u e n o e s d e 
e f í e n c i a d e l S a c r a m e n t o , fino f o l a -
m e n t e de p r e c e p t o ^ l o p r u e v a n c o n 
l a a u t o r i d a d d e I n o c e n c i o I I I . q u e 
l o d a a e n t e n d c r a í s i e n v n t e x t o , F . 
P e v e f e a d v e r t i r , q u e es d l f p o í k i o n 
e x p r e f í a d e l d e r e c h o , G , q u e e l O b i í -
p o n o v f e d e C h r i f m a , q u e n o fe aya 
c o n f a g r a d o e l m i f m o a ñ o , e l d í a d e 
j u e v e s S a n t o j y q u e í i d e l p a f í a d o h u -
v i e r e f o b r a d o a l g o , fe q u e m e . 

4 . S í l a V n c i o n f e h a d e h a z e r 
n e c e f í a r i a m e t e en l a f r e n t e , para q u e 
fea v a l i d o e l S a c r a m e n t o , o p o r f o l o 
c u m p l i r c o n e l p r e c e p t o d e l a I g l c -
í i a , es t a m b i é n d i f i c u l t o f o . L a o p i 
n i ó n m a s p r o v a b l e d i z e , q u e es de 
n e c e í s i d a d d e l S a c r a m e n t o . Y conf^ 
t a de la t r a d i c i ó n d e l a I g l e f í a , q u e 
í i e m p r e ha o b f e r v a d o e í t e r i t o . 

5 D i f i c u i c a f e t a m b i e a , fi p u e d e 
* a v e r 

^S.Th.s.p.q. 
C ^ . a r . z M í. 
Vtlla. tA.tr.6 
dtffi.z.n.z.Le. 
defm.to. i.de 
confirm.cap.z* 
concl.y.Bom. 
deSacr.difp.i, 
qW'p.S.n.z . 
Laym. lí.$.tr. 
3.ca.2.n.i.& 
altj, 

Vjnca.-vn.tíe 
Sacramen. non 
iterandis, vbi 
notad. Bar b.w 
collec.n.z.do-
centy 5or./»4» 
dtf.f.q.vnM, 
2 feques Caie-
tanu, Navarr, 
cap. 22. «».8. 
VaUnt.t.4.M' 

fpa.s.q.i'P'i* 
Coyar. l i . i . v* 
riar.c.io.n.i* 
& alij. 
CBeéetur irp 
c.fi quis.de co' 
fecr.dift.*' 
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ConfirrmGion. 
avcr Sacramento de Confírmadoní 
íin que fe haga la íeñai de ia Cruz? 
Rcípondo que no ; porque alias fe 
falíificarian las palabras déla forma. 
Efta léñaide ia Cruz necefíariamen-
refedeve hazer de Ghriínia eaia 

H, VUftJ-?* fteuce. Afsilodizen Diana.Hjy o-
ifi^.deSacr* tros> £)evefe advertir con Nuño , í , 
ref-ZlJ"luCm que aunque no esneceflarioexpri-
M.f^. 3 • ia períona del nilniiiro formai-
Coninch. deSa mcniQ^QroCs neceílario que fe ex-
cfm4'7z'ar* prima por lo menos virtuaimenre: y 
4. afsi lera pecado mortal confirmar, 
I , ^g^o.?* dlzlcndo : Confirmeturferrus i hnjtiy 
í.i,¿1.72.^.4 Eftofepruevadei vfovniveríal 
dif¡ic*i. delalglefia, tanto Latina , como 

Griega. Y aunque a los Griegos íe les 
ha concedido facultad de bautizar 
íóbre efta forma. Bapti^et^ fervus 
Chriflt y & c . Con todo no fe les ha 
concedido el confirmar^¿(^«c, a los 
miímos Griegos en la forma dicha. 

6. También caufa mucha difi
cultad , ti es pecado mortal confir
mar «a vn niño, antes de tener íiete 
años? Sin alguna jufta caula. A la qual 
dificultad refponde Ñ u ñ o , en el lu
gar citado)<írí.8.co//c/}f^4.que no lo 
es; y lo prueva, porque los Dotores 
cj di¿en, que ios niños no íe han de 
confirmar antes de los íiete años jio-
lo dizen^ue no es conveniente, no 
que fea pecado mortal. Tábicnjpor-
que como la dilpoiieion no íea ne-
ceflaria para eíte Sacramento, no pa
rece cola grave , que fe coiifiera a in-
fantes,quando ni tienen dilpoiieion, 
ni impediméto. Algunas caulas trae 

X.UymAnan Layman, í : , por las quaies fe puede 
ThtoL mor. l i , recebir efte Sacramento,antes de los 

fíete años. La primera>fi manifiefta-
mentc conña,q el muchacho, antes 
de los íiete años tiene vfo de razón. 
Segunda, íl ha de pallar mucho tie-
po que no tédrá ocalion de recebir 
eíle Sacramento. Tercera.íiel mu
chacho eílandoen peligro de la v i 
da , le puede recebir con oportuni
dad. La qiiarta,fi ay coftumbre en la 
Diocefi. De lo qual fe ha de vera 
Villalobos jen el lugar citado, y a Fi-
liucio. 

7 . E l ordinario ¡ n i n i f t r o de eíle 

í . V t l l a l t o . i . 
trA.6diffic.6. 
».l.FiÍí»c.t.i 

& (tlij. 

Confirmación. 
SacramentOjComoconlta del Con
cilio Tridentino,/t^.7.cá|).5. lola-
mete es el Obifpo. Si por comifsion, 
o delegación del Pontifice.lo pueda 
íer,qualquiera Sacerdote,es dudofo 
entre los Dotores.Y aunque del raií-
mo derecho coníta, L jque Gregorio 
Magno concedió a los Presbíteros 
deSardinia, que a falta de Obiípo, 
püdieüen minillrar efte Sacramen
to, yfedize , que Gregorio X I I I , 
como dize Filiucio.Mjdilpenfo con 
vn Sacerdote en la India , por lo 
qual comunmente fon de efte pare
cer los Teólogos, íiguíendo a Santo 
Tomas, A7. 

8. Enfenan también los Doto-
res,que ella difpenfacion, folamente 
la puede conceder el Sumo Pontí
fice ; porque en las materias que fon 
tan graveSjlblo el tiene poteuad pa -
ra diípenfar,aunque Ledeíma^O, di
ze que lo mifmo puede el Obifpo en 
fu dioceíis, fundado en que el Obif
po tiene en ella la milma facultad 
que el Pontífice en rodo el mundo. 
Pero engañóle dicho Dotor,porque 
como reftifíca Fiüucio , en el lugac 
citado,lo tiene ya prohibido. Tam
bién le duda, n calo que por difpen-
íacion del Pontiíice.puede algún Sa
cerdote adminiftrar efte Sacramen
to , elle obligado a vfar de Chdfma 
confagrada por el Obiljpo.o podrá el 
cóf grarla en virtud de la comilsion 
del Ponrifice? Algunos iienren,qla 
Chriírna for^ofaméte hadelercon-
íagrada por algún Obifpo. Álsi lo 
fíente itonacina^, con Suarez,y o-
tros, porque como dize el Concilio 
Tolerano,8 .rdp.7 .por autoridad di 
vina eftá prohibido a los Sacerdotes 
elconíagrarla 5 hi ifma.No obftante 
efto, ay muchos de contrario pare
cer i juzgando que ella facultad de 
confagrar la Chrilm-le puede tam
bién aelegir, y cometer por ei Pon
tífice a qualquier Sacerdote. Afsi lo 
enfeña Cayetano, y otros. 

o Si los que elián privados de 
juizio, y fon declaradamente locos, 
fe pueden confirmar, es dudofo en
tre los Dotores.Ynos diaen que noj 

porque 

LfVtihahetttr 
in c. peryenit. 

M.Fíí/«c.f.T. 
.c.2, n.16 

N, .D .n . 3 . f . 
q u . j z . a r t . n . 
ad 1. Sihej i , 
•verb. Confir
mad (¡.i.N<í~ 
Isa?. C.22.W.8. 
Fi l iu . tbijup, 
O, Ledef. que 
refert Filiuc 

VyBonacJeSá 
€y.am.díll.3,q. 

Q, Caiet.in 5. 
p,íj.7¿. arr .s , 
Vtchr. de con-
pYtnAt.nu^-}. 
Sot.cftps referí 
Ftlmcloc c.it 
cap i . ^ 
altf» 
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concl .j , Saar, 

in 3 p . t^ id i -

ConiachMe Sa-

cram.q. jz .ar , 

S . n . S s . V d U L 

i» fum, t . i , t r , 

alij. 
S, Dian.s .p. 
tra ^..de Sacr. 
ref .z i . 
TLyConinch.de 
Sacrdm, (¡ .72, 
art.io.Laytn* 
in fhaTheolo, 
mof U,s tr .3 , 
c .ó .n . i .qu ic t* 
tdt. HenYÍ({, 
(jítidquiddtcat 

q . j z . A f . i o , 

Confirmación, 
p o r q u e e ñ e S a c r a m e n t o > fe d a para 
m i l i t a r e n l a v i d a c f p ¡ r i t u a l , y l o s l o 
c o s n o f o n c a p a z e s d e e í t a m i l i c i a : 
L u e g o n i t a m p o c o d e efte S a c r a 
m e n t o . L o c o n t r a r i o t e n g o p o r m a s 
p r o v a b l c , y por m a s c o m ú n o p i n i ó n : 
p o r q u e n o es r a z ó n q u e p o r fer l o c o s 
e f t c n p r i v a d o s d e r e c e b i r l a g r a c i a 
d e efte S a c r a m e n t o , y es m u y per a c -
c i d e n s , q n u n c a a y a n d e pe l ea r e í p i r i -
t u a l m e n c e í p o r q e l l e S a c r a m e n t o t á -
b i e fe d a para a u m é t a r l a g r a c i a , y i o s 
l o c o s í b n capazes d e e í t e e f e t o , y afs i 
c o n v i e n e q u e fe l e s d e e l l e S a c r a 
m e n t o , para q u e t e n i e n d o a q u í m a s 
g r a c i a t e n g a n d e f p u c s m a s g l o r i a , 
A f s i l o f iencen N u ñ o ^ y o t r o s . 

io . A l g u n a s co fas no t ab l e s a d 
v i e r t e D i a n a , S , a c e r c a d e l p a d r i n o d e 
efte S a c r a m e n t o d e l a C ó í i r m a c i o n . 
L o p r i m e r o , q u e d i c h o p a d r i n o n o 
c ó t r a e o b l i g a c i ó n d e i n f t r u i r a l c o n 
firmado j p o r q u e e f to n o fe ha l l a e n 
n i n g ú n d e r e c h o , c o m o fe h a l l a d e l 
p a d r i n o d e l B a u t i í m o . A í s i l o í i e n -
t e n , C o n i a c h , r , y o t r o s . L o f e g u n d o 
es t a m b i é n m u y p r o v a b l e , q u c l i v n o 
q u e n o e f t á c ó f i r m a d o , t - i e n e a o t r o , 
en e l l e S a c r a m e n t o , n o c o n t r a e c o g 
n a c i ó n e f p i r i t u a l en e i , p o r q u e n o es 
l e g i t i m o p a d r i n o , V t f atet, i n C . i » 
Biípnfmáte de conjecrationc, dijl.^.'E.n 
e l Í3autifmo,el i l e g i t i m o p a d r i n o n o 
c o n t r a c c o g n a c i ó n e f p i r i t u a l , c o m o 
es c i e r t o : l u e g o l o m i f m o í e h a d e 
d e z i r e n e f t ' e S a c r a m e n t o . A f s i l o 
í i e n t c n m u c h o s d e i o s D o t o r e s c i t a 
d o s . S i e n e í t e c a f o , e l p a d r i n o n o 
c o n f i r m a d o , a ü q u e n o c o n t r a i g a a f i 
n i d a d e f p i r i t u a l j p e q u e m o r t a l m é t e , 
f a b i e n d o q u e n o e f t á c o n f i r m a d o ? 
R e f p o n d e Ñ u ñ o q u e fi , en e l l u g a r 
c i t a d o , p e r o l o c o n t r a r i o es p r o v a b l e 
e n í e n t e n c i a de m u c h o s . D e v e f e n o 
t a r , q u e e l p a d r i n o d e l a c o n f i r m a 
c i ó n d e v e fer o t r o , q u e e l q u e l o fue 
e n e l B a u t i í m o j í i n o es e n ca fo d e ne -
c e f s i d a d , c o m o d l z e n l o s D o t o r e s 
c i t a d o s , fi b i e n j d i z e n q u e e l q t a l h i -
z i e r e } n o p e c a r á m o r t a l m e n t c . T a m -
b i e n a d v i e r t o v n a c o f a , q u e a m i p a 
r e c e r , es d i g n a d e fe r a d v e r t i d a : £1 
S a g r a d o C o n c i l i o T r i d e n r i n o e u la 

Confirmación. 
j é j? .?^ .^ / ) . ! 1. de reformar. AÍAtrim, 
atendiendo a l o s grandes i n c o n v e 
nientes q u e fe o c a í i o n a n . d e q u e m u 
chos c ó t r a i g a n c o g n a c i ó n e í p í r i t u a l j 
p o r q u e defpues fe cafan c o n i m p e d i 
m e n t o d i r i m e n t e , y a d v e r t i d o p e r -
f e v e r a n en e l m a t r i m o n i o , e n p e c a 
d o j y í i fe apa r t an es c o n g r a n d e ef-
c a n d a l o : Q n e r i e n d o p u e s a t a / a r l e s , 
d e c r e t ó f a n t i l s i m a m e n t c , q u e v n o 
t a n f o l a m e n t e , o r a f u e í f e h o m b r e , o 
f u e f l e m u g e r , o q u a n d o m u c h o T/a 
h o m b r e ^ v n a m u g e r , r e c i b i e í í e n a l 
b a u t i z a d o e n e l B a u t i f m o . Y io .mif-
roo fe o b f e r v a f e e n l a C o n f i r m a r 
c i o n . P r o f í g u i c n d o e í l e i n t e n t o , m i 
f e n t i r e s ^ í u g e t a n d o l e a l de los d o c 
tos ) q u e pa ra q u e n o fe coqtr^igaJU 
t an tas c o g n a c i o n e s e f p i r i t u a l e s ei í e l 
S a c r a m e n t o d e l a C o n f i r m a c i ó n , c o 
m o fe c o n t r a e n , ( l l e v a n d o c a d a v n o 
d e l o s q u e í e han d e c o n f i r m a r d o s 
p a d r i n o s ) fe r i a b i e n , q u e l a v c z . q u e 
l o s f e ñ o r e s O b i f p o s q u i í i e r e n c o n f i r 
m a r , f e ñ a l a f l é n v n a , o d o s pe r fonas 
a n c i a n a s , h o m b r e y m u g e r ( y m e j o r 
fi e l h o m b r e f u c i l e C l e r I g o ) p a r a q u e 
e í l é , o c í l o s f u e í i e n pad r inos d e t o 
d o s l o s q u e en a q u e l l a o c a f i o n fe c o -
firmafícn : c o n q u e fe e v i t a r i a a i o s 
i n c o n v e n i e n t e s d i c h o s , y f a ld r i an l o s 
fieles d e m u c h o s e f c r u p u l o s . 

11 , L o v l t i m o , a d v i e r t e D i a a a 
e n e l l u g a r c i t a d o , c o n C o n i i p c h , ^ , 
q u e p u e d e n l o s R e l i g i o f o s M e n d i 
can t e s fer p a d r i n o s e n e l S a c r a m e n 
t o d e l a C o n f i r m a c i ó n , y d e l B a u t i f 
m o , ^ / r f / a C Monachijdecoafecrar, arv7.fi.56 
difl./\.,(dizc D i a n a j p ¿ nomine Mona* 
chorum , hi tantum imclligendifunt, 
{{ni folntidinem colunt, non atitem Re-
ligiofi Mendicantes^ a ñ a d e , hane 
fentcntiam eriam docet. C h a m e r o t a , 
de Sacram.tr.z.c.^dttb.S.Am^HQlo 
c o n t r a r i o d e f i e n d e n o t r o s . 

¡2 . F i n a l m e n t e í e d i f i c u l t a , fi 
p u d i e n d o v n o r e c e b i r ef te Sac ra - ; 
m e n t ó , l o d e x a f í e v o l u n t a r i a m e n t e , 
í e r i a p e c a d o m o r t a l ? R e f p o n d o , c o n 
e l c o m ú n fen t i r d e l o s D o t o r e s , q u e 
q u i t a d o e l e f c a n d a l o , y m e n o f p r e -
c i o , d e x a r d e r e c e b i r l e n o f e r i a p e c a 
d o ¿ a o r t a i . A f s i l o í i e n c e n , C a y e t a n o , 

S o t o , 

V , Din». loco 
cit.ConwchA& 
S a c r m ^ ú j * 



^ e f ó k c m e s perteneciénks a la letra C . 

Confirmación* 
S o t o , V i t o r i a , N a v a r r o , y o t r o s q u e 

X , Viw* i • P- c i t a D i a n a , X . L a r a z ó n e s , p o r q u e 
tr, 4. de Sacr. m u c h a s cofas d e x a m o s d e haze r^que 
Confir. ref.2S. f o n fa ludables para nue f t r a a l m a , y 

p o r n o fer necef la r ias n o las h a z e -
mostf n o p o r e í í o fe p e c a , n i p o r e f í b 
í e p u e d e l l a m a r m e n o f p r e c i o . V e a f e 
c í l o m a s l a r g a m e n t e e n D i a n a , e n e l 
l u g a r c i t a d o . 

Contratos. 

R E S O L V C Í O N . 

freguntáfe i S i puede Vno Vender 
Vna cofa por mas de lo que 
UÍO comprar por menos * 

V e a n f e l a s p a l a b r a s , ^ ? » ^ ^ Co¡>m* 

D e efta m a t e r i a t r a t a n u e ñ r o P a 
d r e S a n t o T o m a s 3 2 . 2 . q . 7 7 . y t o d o s 
fus d i c i p u l o s j y c o m e n t a d o r e s . Y l o 
p r i m e r o q u e p r e g u n t a e l S a n t o e s , í i 
p u e d e v n o v e n d e r v n a c o f a , p o r m a s 
d e l o q u e v a l e , o m e r c a r l a p o r m e 
n o s . P a r a t o d o l o q u e fe ha d e d c z i r 
es f u e r z a f u p o n c r , q u e f egun l a o p i 
n i ó n m a s r e c e b i d a , fe d i f í n e e l c o n 
t r a t o , ab V l p i a n o , ; u r i f p r u d c n t e e x 
L a b e o n e , inleg.l. ff. de yerb.& reí 
]igmficatione$.cotY(iáitm'. "vltroytro-
que obligatio. E n ef ta d i f i n i c i o n para 
fu m a y o r c l a r i d a d fe d e v e a ñ a d i r o -
t r a p a r t í c u l a , qmcspaéium legiti-
tnum. Y a f s i l a d i f í n i c i o n a d e q u a d a 
d e l c o n t r a t o h a d e d e z i r a f s i : Con-
traélus efl ; paüum legitimumycx quo 
Tltro citroque oritur oéligatio .Nomine 
^ í í / , e n t e n d e m o s c o n e l m i f m o V l 
p i a n o , leg.i.f. de pafltSy duorum Del 
plurium inidem pUcrttm &* confen-
furn ; id efteandemyolttntatemdue-
ritm aut plurium , circa vnam & ean~ 
dem vem, 

D e a q u í fe í n f í e r e , q u c l a p r o m e f í a 
q u e n o c f t á aun a c c e p t a d a j y l a d o n a -
c i o n , q u e es,tradítto reí gratiofa^o es 
padto ; (juia n&n ejl duonm^el plit-
m m cortfenfHStciYcaynm&saíjdem 
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Contratos. 
remjed imius tanttim3fcilicet promit-
tent í s )& tradentii.Vero a c c e p t a d a es 
yapado verdadero, como d i z e P a -
n o r m i t a n o , c a p a . d e p a d í s , num.4. 
Qgtít tune iam repentttr confenfus i>-
triufyue^n ídem, fctlicet, donamis i& 
reapientis, donantis, & aceeptantis, 
D i z e t a m b i é n , q u e el c o n t r a t o ha d e 
fe r l e g i t i m o ; e í t o € & } f e g u n las l e y e s , 
porque noconformandofe con ellas, 
n i es verdadero c o n t r a t o , n i v e r d a 
d e r o paQo. 

D e t r e s m a n e r a s p u e d e f u c e d e r , 
q u e e l padOjO e l cOnfentimiento ,no 
l e a l e g i t i m o , ) ' f e g u n l e y e s . P n w o ex 
parte contrahentium, q u a n d o n o f o n 
perfonas i n h á b i l e s por l e y e s ^ f R d i -
gioft, dd celebrandum contraffum ma„ 
trimonij, & c . Secundo ex parte rerum 
contrtftarum, q u a n d o íonta leSjque 
f egun l e y e s n o fe p u e d e n c o n t r a t a r , 
c o m o f o n las co fas agenas , o c o n t r a 
t o s í i m o n i a c o s , & c . Tertio ex pan* 
forme , Del ex modo quo fit talts con* 
traüus , Dt quando matrimonium efl 
cladeflinum, "vel quando fit per metum^ 
per i>ÍQlentiam3autperfraudem. D i z e 
finalmente, q u e e l c o n t r a t o i n d u z e 
ob l igac ión , l a q u a i es, de lege natura, 
& obltgat inforo confcienti<e. Omnis 
autem contraófus[ponte, liherequefa-
&us,fi contrahentes fint hábiles, parit 
obligationem naturalem , feu in for» 
confcientÍ£ : Ita Dt parte tn Dita, non 
pofsit refeindere. A f s i l o e n f e ñ a S . T o 
m a s 2.2.q.i l o . a r . s .ad 5 .&in 4 . fent . 
dift .27 .q ,2 .art. 1 . a d 2. S l i v e f t . v e r b . 
P a é h m . n u m ^ . . L e í T . d e j u f t . l l b . 2 . 
c a p . 17.y o t r o s m u c h o s , 

í . p A r a r e f p o d e r a efta r e f o l u c í o , 
* - f u p o n g o p r i m e r o , q u e el p r e 

c i o d e las c o f a s , no c o n ñ a ex natura 
reii S i n o q u e fe h a d e taf lar por l e y , o 
p o r c o f t u m b r e . S c g u n d o , f e ha de í u -
p o n e r , q u e l a l e y í b l o la p u e d e p o n e r 
e l R e y , e l P r i n c i p e , la R e p ú b l i c a , y 
finalmente e l q u e t u v i e r e para e f t o 
a u t o r i d a d . Y í i a l g u n o d e e f t o s q u e 
l a t i e n e , p o n e p r e c i o , v . g e n e l trigos 
o en e l a z e y t e , v i n o , &g. q u e n o fe 
v e n d a n i n g u n a d e eftas cofas fino a 
t a l p r e c i o f e ñ a l a d o ^ g . l a hanega d e l 

t r i g o 



^(efolucmespertenecientes ahletra £V 

A, SieYtd, de 

2 . 

B, ledeC. Z.p. 

Contratos! 
t r i g o a v c y l i t c r ea l e s , e r t e p r e c i o f e -
a a l a d o p o r q u i e n t i e n e a u t o r i d a d , 
c o n í i f t e e n i n d i ^ i f i b l e j d e f u e r t e , q u e 
n o í e p u e d e v e n d e r p o r m a s , f i n o es 
q u e l a t a f l \ , t enga m a n i f i e f t o e r r o r , o 
m a n i n e l l a i u j u l t i c i a . A f s i l o d i z e e l 
M a e r t r o S i e r r a , ^ 1 , n i fe p u e d e t a m 
p o c o t r o c a r p o r c o f a q u e v a l g a m a ^ , 
v . g . í i e l t r i g o c f t á t a l l a d o a v e y n t e 
r ea le s , n o fe p u e d e t r o c a r p o r v n a 
a r r o b a d e a z e y t e q u e v a l e t r e y n r a . 
A f s i l o d i z e L e d e f m a , B , o t r a s cofas 

7 r ^ Í M b l [ *Y q ü C n o í e p u e d e n c o m p r a r p o r 
ineiios,v g c é n f i b n s remijstbtlíhus, 
quiñón pofíunt minori p ¡recio cmiquam 
T>iginti pro vno^ene tornen maiovi pte 
tio: vel ex parte •vírtufífue, yt quand» 
i/dediles táxant pretittm ciborum, 

2. Y íi c í l a s tafias fe h a z e n a j u i -
z l o d e h o m b r e s p r u d e n t e s , a t e n d i e n 
d o a l a v t i l i d a d de las co fas en o r d e n 
a l v f o d e l o s h o m b r e s , c o p i a , o f a l t a 
d e e l l a s , c o m p e n f a d o s los g a l l o s h e 
c h o s , f e r á n j u f t a s , y o b l i g a t o r i a s . D e -
v e f e a d v e r t i r , q u e e l p r e c i o q u e p o n e 
e l vfas fori, q u e es e l p r e c i o q u e paf-
fa e n l a p l a ^ a u n q u e es m u y í e g u r o , 
y o b l i g a en c o n c l é c i a ; p e r o efte p r e 
c i o n o c o n f i f t c e n i n d i v i í i b l e , c o m o 
e l í b b r e d i c h o 5 f i n o q u e fe v a r i a p o r 
l a s c i r c u n f t a n c i a s d e l l u g a r , y d e l t i e -
p o , d e la a b u n d a n c i a , o f a l t a d e las 
i n c r c a d u r i a s , o m e r c a d e r e s , v . g . L a 
a b u n d a n c i a d e m e r c a d u r í a s , c o n p o 
c o s racrcadcres,difminuye e l p r e c i o 
d e las m e r c a d u r í a s , y e l a v e r m u c h o s 
c o m p r a d o r e s , y p o c a m e r c a d u r í a a u 
m e n t a e l p r e c i o d e e l l a . P o r efta r a 
zón d l z e n c o m u n m e n t e l o s D o t o -
r e s , q u e merces dttm quxrunt empt9~ 
rem i»/7e/cí*»f j o r q u e e n t o n c e s fe en
t i e n d e q u e ay m u c h a m e r c a d u r í a , y 
p o c o s c o m p r a d o r e s : p e r o í i e l m e r 
c a d e r bufea l a m e r c a d u r í a , c r e c e fu 
p r e c i o p o r l a r a z ó n c o n t r a r i a . Y í i 
j u n t a m e n t e fe v e n d e g r a n c o p i a d e 
m c r c a d u r i a , t a m b i c n fe d i f m i n u y c e l 
p r e c i o ' , p o r q u e fon p o c o s l o s q u e en 
j u n t o c ó p r a n g r a n c a n t i d a d d e raer-
c a d u r i a : y fi íe v e n d e p o c o a p o c o , 
c r e c e el p r e c i o de l a m e r c a d u r í a , p o r 
q u e v e n d i e d o l a afs i ay m u c h o s c o m -
^ r a d o r e - s . P e r o p o c a mercaduria^con 

Contratos.1 
p o c o s c o m p r a d e r e s de e l l a , n i a t i -
m e n t a } n i d i f m i n u y e e l p r e c i o : SIGUÍ 
& CQpiA vtriufyue, nee anget, nec mí~ 
nuit pretium i 

B* Dcvefe también adver t i ^que 
t o d a s cftas m e r c a d u r í a s , de qual-
quier fuerte, y e n qualquier t i e m p o 
que fe vendan,con abundanciaso í i n 
e l l a , fu p r e c i o natural n o confiüeen 
i n d i v i f i b l e , f i n o q u e hemos de c o n -
í l d e r a r e n e l l a s jtres precios juüos, v . 
g . m e d i o , í n f i m o , y rigurofo,fegun 
l o s qua l e s fe p u e d e vender juftamen-
t e , y e n b u e n a c o n c i e n d a , v . g . l á vara 
d e l p a ñ o fe p u e d e v e n d e r a o c h o r e a 
l e s , f u p u e f l o q u e ef te fea e l precio 
i n f i m o , o a d i e z rcales,qDe es e l m e 
d i o , o a d o z e . q u e es e l r i g u r o s o e l 
c a i z d e t r i g o , q u e tnforo.k f u c l c v e n 
d e r a q u a r e n t a y c i n c o r ea l e s , e j Infi
mo f e r a a q u a r e n t a , e l m e d i o f q es l o 
m i f m o q u e e l f u e r o ) q u a r e n t a y c i n 
c o ^el r i g u r o f o c i n q u e n t a , c o m o d i -
z e n c o m u n m e n t e i o s D o t o r e s , C . 

4. F i n a l m e n t e fe h a d e a d v e r t i r , 
q u e q u a n d o fe v e n d e n cofas p a r t i c u 
l a re s , y q u e raras v e z e s l l e g a n a l v i o 
d e l o s h o m b r e s , c o m o f o n d i a m a n -
t c s , p e r l a s , & : c . e l p r e c i o d e eftas c o 
fas , m e n o s c o n í i f t e e n i n d i v i í i b l e , y 
a f s i fu p r e c i o l e g i t i m o , y j u ñ o f e r a , 
a q u e l e n q u e fe c o n v i n i e r e n , [eclufo 
dolo & fraude.Msl lo dize Hr. l u á n 
d e l a C r u z , D , y o t r o s . E f t o f u p u e f t o . 

5. D i g o l o p r i m e r o , es c o n 
t r a f u ñ i d a , v e n d e r a l g u n a co fa p o r 
m a s d e l o q u e v a l e , o c o m p r a r por 
m e n o s de l o q u e v a l e , per fe loqueado, 
y d e f u y o ; f i b i e n a l g u n a v e z , o.en a l -
g u n a o c a f í o n , fe p o d r á v e n d e r , per 
a c c i d e n s ^ o r í i u s d e l o q u e vale,v.§. 
t i e n e v n o v n a m u í a v i c i o f a q u e tra« 
ba/a e n fu h e r e d a d , c o m o fi f u e r a b u e 
n a y fana, y n o t u v i e r a n i n g ú n d e f e 
t o , y e l n o p r e t e n d e v e n d e r l a , p e r o 
p o r r u e g o s d e v n a m i g o l a v e d e , po r 
l o q u e en fi v a l e : p u e d e per accidens, 
r e c u p e r a r en d p r e c i o e l d a ñ o q u e l e 
r e fu l t a d e v e n d e r l a . 

6 . D i g o l o f e g u n d o : n o es l i c i 
t o v e n d e r e l p r o v e c h o , q u e l e v i e n e 
a i c o m p r a d o r d e l a c o f a q u e c o m p r a * 
p o r q u e e í l e p r o v e c h o , © c o m o d i d a d 

C , Dian.í.pl 
trac.S.ref.iy* 
Machad,to.ii 

D , CtHcMu 
rec. confc.q.h 
i e e m p t . & v í 
dit.fol.MÍ.6$* 
& 6 6 . Sot. de 

( ¡ . i , ar t .3 .&i 



fyfdumms f ertenumks a la letra C¿ 4 ^ 1 

A , Palac. de 
contraéK l i . zk 
C4p.IO. 
B, Caieran.in 
/«w.v^r.Cler. 
Rodri, i ti fum, 
t .z.c.i .n.x. 
C, DtanA.p, 

D, Baróof.de 
úr.Ecckf* in 
Tuilferf.libA. 
f.4-0.n«.ii4. 
^ izZ.Garc. 
*nfurn.tom,i, 
dW'Z. dub.s. 

(l'Z-Ar.Z.SitUs 
de contrac, tf, 
de emption.̂ r* 
nendid.düb.z. 
6> 

Contfatos. 1 
no es del que vende , fino del que 
compra? luego el que vende no po
drá llevar algo por el. Ademas de 
que las cofas fe deven apreciar fegun 
el provecho que comunmente facan 
de ellas los hombres; no del prove
cho que faca efte hombre en parti
cular, que eflb es per accidens. Efta 
dotrina es tan cierta, y tan reccbida 
de todos los Dotores, que no tiene 
neeefsidad de otras pruevas, que el 
común conlentimiento de ellos. 

R E S O L V C I O N . 203; 

freguntafe: Sipvede Clérigo, 
o ^ehgiofo, nego ciar por/i, o 
por oti o f 

Veanfe las palabras, C/e^oí ,^ Ede~ 
jiafticos. 

i» T T Ablando primeramente* 
i i en orden a ti pueden nego

ciar por fijlnmediatamétc, hallo dos 
extremas fentencias, las quaiesprin* 
cipaimente hablan del Clérigo. L a 
primera es de Miguel de Palacio,^, 
donde dize ellas palabras: Vnde vide-
tur,non ejíe peccdtitm tmrüferumfCle-
riconegotintori ¡fi aliande, non trahat 
rationem culpti^út proptér fcandalum 
áut pYúptet perjurio, (¡iiai in ea mifeen* 
ísíj'.Cayetarto^jy Rodríguezdizenj 
que.puede el Clérigo negociar, con 
tal, que la negociación no featorpe* 
o no aya efcandalo. Efta dificultad 
procede de los ordenados in íacrís, 
que los que no lo eftán , aunque fean 
BeneficÍados,pueden negociar poríi 
inmediatamente , fegun la opinión 
masprovable,como dize Diana, C,y 
prueva con muchos Dotores. 

2. L a fegunda fentencla díze, 
que en ninguna manera pueden los 
Clérigos, oFrayles negociar por íi, 
ím pecar mortaímente,íi la cantidad 
es grande^ el trato es a menudo afsi 
lo dizen BarboCi, Garc¡a,el qual 
«ita muchos Sagrados Cañones, 

Contratos. 
que ponen gravifsimas penas a ¡o | 
Clérigos y Frayles que negocian por 
íi. Y eftas bien fe hecha de ver que 
no feponen por pecados veniales. 

3. Si hablamos de la negocia
ción de los Clérigos y Fraylcs.no he
cha por íi inmediatamente, fino por 
otros, también haiio dos fentencias. 
L a primera dize, que no lo pueden 
hazer. Afsilodízen Riccio, £, y 
otros, 

4. La opinión contraria dize, 
que lo pueden hazer,0n pecar ¿íci/jmc 
•venialuer^os Clérigos,y los Frayles, 
ex -vi jolius prohibitionts.Akl lo dize 
Diana7F,y otros,y dan la razon,por-
que foio eftá prohibido^eper/eC/í'-
r i á negottentitr, & itn negoriandoper 
altos ceffairdtio prohtbitiotjis.No ob-
ílantfe efto, íoy de parecer con Lef-
fio, y Molina, que por lo menos es 
pecado venial, íi no ay alguna caufa 
legitima que locfcufe,v.g. pobreza 
propria,o de parientes, &c. Devele 
advertir,que para incurrir los Cléri
gos,© los Frayles las penas del dere
cho, negociando, es meneñerque 
preceda vna y otra monición del Pre 
Jado,hafta tresad rainus, como dize 
Garcia en el lugar citado. 

R E S O L V C I O N 204 . 

fregunufe: Si la tajf^opragma* 
tica pueña por los Superiores 
en el trigo > o en títras cofas* 
obligue aun en tiempo de eí¡e~ 
rilidad)o f i podra "Vender el tri
go al precio que regularmente 
fueleMenderfe 3 cjuando no ay 
taffa, o pragmáticapuejla por 
los Superiores ? 

I . pArarefponderaeftarefoIu-
i cion fopongo con Ariilot. 

^ , que ay dos maneras de precio en 
las colas. El Vno es lega!,y el otro na
tural. Legal fe llama el que pone el 

Príncipe 

Eyñiccjnprá* 
x i j o r . Ecckf. 
p^.ref.zos.n. 
2. fíugolmAe 
poteft. Epifcx. 
13.§.17. » . l . 
Megal.in z . z . 
l l . Z X . $ . ( [ , $ M » 
l $ 7 .Genuenf. 
in pyaxiyC.ez. 
n 6 . & Mtjm 
F , r>\8. 
de contradi,re-" 
f o L j i , lefi.de 
iuj i .c .z i i dub, 
i . n . é , lArag. 
z . z .q . jy .ar.4. 
Molin. de iufí . 
to.z.dífp.54.2* 
nuAO.Tdhten, 
yerf. emptiot 
q,z6.Malder, 
z . z . t r a . f . c z , 
dub.^. 



7 
^efoltíciones pertenecientes a la leWá C 

&> Salón, de 
™¡t: f.24.77. 
ar.i .Ledef.t .z 

diffic.19. N a -
TtArr. de rcfiit, 
l i . S . c . i , ná . z , 
C n t ^ i n direc. 
confc.i.p.pr** 
tepta.j . q. 5, 
duh.3 .cOHcl. i 

2.Viítn,tr, 
S,de contracl. 

fer.yo.O* alij. 
B , Molin. de 
füft» to. i . tr .z . 
dtfp.3 64..n.7 

88. 
Reinal . in 

fitapraxii t .z, 
//.25.C. 
2'?o.Lejf.l í .2, 
de itijl.cap.21, 
duh.7. ««.14. 
lArag, 2. 2.4. 
77*art, 1. SA* 

art . t . ¿ P a l i j 
o i t . é Dan.vbi 

• Contratos. 
Principe natural * es ei qué fe inftí-
tayc por Gouiun eftimacion de los 
hombres. Entre eftos dos preeios ay 
efta diferencia 5 que el legal coníiftc 
en indivi í ibi i i mathcmatieo (como 
tengo dicho)el natural no coníifte en 
indivi í ibi i i , como dize Santo To 
mas enla2.2^.77. í tyf . i .& ibi Caie-
:an. Bañez, Aragón, Valenciajy otros 
muchos. 

2, Eíiofupueílo)dÍzcn eftos Do-
tores, que la taíía, o pragmática del 
trigo, v .g . fe deve en todo tiempo 
guardar , pena de pecado mortal, y 
que tenentar ad reflitutionem etiam 
remporeflerilitMis, & inopia:, ita Sa
l ó n , ^ , y otros. Su fundamento es, 
porquCj^MííWíio lex eji dwbia, Fr inc i -
f i obedienáum efl. En efte cafo la ma
teria es dudoía)porquc muchos Do-
tores dizen q la tafla del trigo, azey-
te,&c.obliga aun en tiempo de ette-
rilidad , porque aun entonces es 
/afta. 

3 . L a opinión cóntíarla tienen 
otros Dotores muy graves;comolo 
notó Ledefma en el lugar citado, 
dub. 19. Y comunmente la enfeñan 
los Padres de la Compañia,en parti
cular MolÍna3<B,que dÍze:S/ frurHen-
tum antea erat taxatum lege altqtta 
pretto vatioHabilt) ac moderato 5 r̂» 
menfe Martio , sApprili (lerilitas 
magna in annum fequentem campen* 
tUY ob plt̂ vioe deffe&um aut aliqua altd 
ratione ; mn tenevi homines deinceps, 
venderé triticum pretio tempore abt*n¿ 
dantia tdxatOy quoniam prafumendum 
efl yolmtatem Frincipis non efie , "vt 
tanta [uper-venientejierilirate^ lex (¡H<8 
tempore abundantiiC lata eratj-vtm ad' 
hue retiñere. Ademas de qué aunque 
el Principe quiíiera , ya entonces la 
ley no feria juila,«ec P n W ^ í ejftt ra» 
tionabil'iter ini>itui.&ft.2L opinión tie
ne también Navar ro,C, el qual dize: 
Superveniente magna. necefsitate,tolli~ 
tur omnine taxa, Efta fentencia íiguc 
también Reginaldo,D, Lefsio,yo* 
tros , y la tengopormuy provable, 
por fer muy conforme a razón. 

Contratos. 

R É S O L V C I O N 205: 

Treguntafet Si puede Vno comprar 
Vn cenfal de cien libras, que 
renta cinco por ciento > por me* 
nos-) fttndo rogádo por el que le 
Vendcpara que fe le compre} 

1. * Efta refoludon refpondo 
r i con muchos Dotores, que 

puede muy bien comprarle porrae-
nos. Afsi lo dize Fr.luan de la Cruz, 
t/f,con eftss paiabras:Porc/? p i s eme-
re cettfumiamimpofitumjminoris pra-
tio taxa , etfi non fit Periculofus, fi ad 
id per venditorem rogAtur^uiamerces 
irltrmea'vilefcmt.liz.Wiz^ cita a Na 
varro,y a Silveftro. L o miímo dize 
Diana,5,y cita a otros. Y advierte, 
que efto fe entiende, aunque el ven
dedor venda por necefsidad. 

2. Quantum mercesí*Hefcant, es 
muy dificultofo de averiguar,por la 
mucha variedad que ay entre los Do 
tores.Salas>C,FilIucio y otros dizen, 
que entonces, ytlefcHt piro tenia par* 
te ¡y que fe aííegurael contrato, co
mo íi fe pagara entcramcnte,porqiie 
entonces es aquel el juño precio de 
lo que fe vende,y no vale mas. 

3 . Por efta fentencia citan mu
chos a Cayetano,pero engañandofe; 
porq,D,10que dize es, que el precio 
de las dichas cofas es aquel, que por 
entonces fe halla,fi fe hiziere fin en
g a ñ o ^ con fufíciéte promulgación. 
Afsi lo dize expreffamente en el ar. 1. 
de la 2.2. Y lo prueva con las ventas 
que fe hazen defpucs de vna peílc, o 
de aver ganado vna Ciudad , que fe 
venden las cofas por vilirsimopre-
ciOjpor hallarfe pocos compradores. 
L o mifmodize Villalobos, Ba-
ñez,y otros.Lo mifmo íientc el M . 
Sierra,F, diziendo : ultróneas meras 
mUfcere qttandoc¡ue pw tertia parte, 
quandoque pro media pane , imo & 
qmndoquephtsuAddit tamet,; abfolute 
d ic i , pro tenia parte yilefcere 5 quta 

com-

A>Crii^.hiii~ 
rec< CQn¡c,i,f, 
pr£cep.7^,ist 
dub.ZtC6Cl,3t 

B, Didti.x.fi 
trac.S.de con
trae t refoí.zU 
36 .&78* 

CjSahs , tr.de 
empt, dubas* 
n.3 Jtí iue.t . t 
irag,3$,c4ji. 
70. ZfjP de 
iuflJi.z.c^ S. 
dtfb.q., mt.33* 
(& alij. 
DtCain.z .z* 

q.yj.drt.i 'M 

ptio. 

E , 9 U l a l . p.i-
tr^Zi.diffic-S 
n. 9. & pizftt*' 
ipfnm. Bann. 
ínann , Medin* 
<& ~¿rag. 
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na. Z l 

o¡>M£ refi^* 

n : ¿ u Salón de 

2. conifoyerfia 
l l .Lcdefm.in 
fitm.tom.2 tr, 
8.C.23. concl. 

i . concl, 1.& 

Contratos. 
muniteti pro tenia parte vilefcunt,** 

5 . Otros íe alargan iiias,y dizen^ 
qücyí lefcuní pro mékietate, pero que 
puede repetir el que compró contra 
el vendedor en ei fuero exterior íié-
pre que íe pareciere. Ella opinión 
tienenBonacina, D , Vázquez, yo-
tros. 

ó. Pero es mucho de advertir, 
que aísi en ettos contratos de ceñios^ 
como en trueques de albaianes dé 
Valencia,}' de la Generalidad,y otras 
amonedas que padecenbaxa,íe ha de 
entenderé! contrato, ó t r u e q u e de 
la moneda,en efta forma ; que al que 
vende^digamos, un cenfo de cien l i 
bras á veinte por ciento de perdida, 
no fe le han de quitar los veinte de 
las cien libras de la propriedad^eítá-
doel vendedor con folas 8 o.üb.por
que ello feria a veinte por ochenta, 
no á veinte por ciento 5 íino que el 
vendedor ha de dar 120 Jib.del cen-
í b jV ei comprador cié libras del pre
c i ó l e la venta, tn las mc|ncdas es lo 
m e f m O j y fe ha tenido en la de los al
baianes de Valencia,notable equivo
cación íporque al quetenia y vendía 
cien libras de albaianes, le davan o-
chenta de dinero , con que fe perdía 
veinte por ochentajoo á veinte por 
eiefíto,que era el contrato. 

7. De lo dicho infiero , que los 
que obraron diferentemente deloq 
í e ha dicho, aunque es verdad que fe 

. libraron de pecado moital,los que lo 
hizleron con ignorancia invincible, 
n o d e x a n de tener predía obligación 
d e refiítuir t o d o el daño que hizie. 
ron en femejantes contratos, y com
pras de alba lañes, y cenfos.Y lamif-
ma tienen los qoi lo continúan con
tra todalei,y juíficia, porque real
mente llevan mas del trato en la for
ma queíe ha dicho. Ademas de qué 
viene á \fer error de cuenta, el qual 
por ningún tiempo fe preferibe. 

8, Y añado alo dicho, que fiel 
que tiene e l cenfo para vender, no 
convinieííe con el comprador la ve
ta á tanto por ciento de perdida ;íino 
de la manera q fuelen venderfe otras 
cofas,efto es3dando tanto precio por 

Reftiiiciones de March,Tom.h 

Contratos, 
todo el cenfo,como ü fu*ere de pro
piedad deciento , dar el comprador 
ochenta,fetenta,ó 'menos,en tal ca
fo es licito eílecontrato , porque es 
compra , y venta á todos permitida 
por precio cierro , y comodiximos, 
es iicico el comprar,y veder por mas, 
ó menos de lo que vale la cofa, pues 
fci.'ntt1& volemifíon ¡ít i ni tina,como 
lo difpone el Derecho,H. E . ti. 3 de w-

9. Y aunque trata ella materia ittY j i . i A e ati. 
el Doctor don luán Machado,f,pro emin. c.fcienrt 
puédala cipzc'iCiQuepecado jeacom de reg. tur, iñ 
prár ta cofa por menos de lo que uale, o 6. 
yenderU per mas de lo que i>ale ,folo F. Machad, dé 
duda en términos de la venta queíe perfeéíxonfej?, 
haze por mas precio de lo que vale, Ub. 3. p:%.t*a\ 
excediendo de mas de la metad del 2.docum:4..tó,' 
julio precio , com© íería vender en 1, 
treinta y un ducado j ó que vaj'e vein 
te3ó comprar por menos de la metad 
de lo que vale,eílo es,lo q vale vein-
te,por nueve5que viene áfer, lo que 
los Doífores llaman, ttltra dimidiam 
iuf l ipmij . Y por lo que en derecho 
civil,6^ m foro extenon , fe da ei re
medio de reciísion por lefsion, ultra 
dimidium , como prueva el mifmó G . Machad; 
Machado,G. Dize elpropiOjH, que uhijtif . n . i . 
fólo la dificultad confifte en averi- H . Ide Mach, 
guar ü fea licito véder la cofa en mas num.z. 
de lo que vale, ó comprarla en me
nos de lo que va l e^mí dimidiüm tu-
fti pretij. Lo que podría dudarle tam
bién en las ventas de dichos cenfos, ó 
de otra cofa femé jante. 

10. A efto digo con él mefmp hMachad . i t tñ 
Machado,!", que aunque algunos que proxime á i ñ i 
refiere,y citadixeroríjque , naturali- num.z» 
tcrltcet cmtrahentihus tnvicem fecir-
ctimyenire intra áimidium iujii prenj, 
fundandofe en algunos textos civiles 
q cita el mefrao, y en dotrina de Bal
dó, y otros que refiere ; lo mas reci
bido es,que el que compra, ó vende 
por juílo precio, aunque fea intra la~ 
útudinem dimidlj, no íblo peca , íino 
que eftá tenido á reftítucion de la 
demaíia de lo que natural, y jufta-
mente vale la cofa en la forma refe-
rida.H«c Machado, 

Mnd R E -
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n . i z , Dictn,tr. 

B . 7>yn*.M. 3.2. 
tom. z.dtf. 5 7. 
diíb. 6 i .nu 5. 
S* rer. E m p . 
t í o «. 4../« fin. 

r d l . cap.} §. i . 
dítb. lo .n . ór . 
C . Layman in 
fu A, theol. mor. 
l i b . s j c d . s . t r , 
4.C. i6.nu.\(j). 
Lcff. de iifft. í i . 
z .cap.zi . duh. 
16.n. i ¿o .NA 
"Varr.de rcjl. //* 
3.Cap.2.na, 17. 
Tolet.li.$ .cap, 
3 l .n . $0.Salas 
tracl. decmpt, 
dub* 3 7 . « « . 2 . 

Contratos. 

R E S O L V C I O N 205. 

TngmtafeiSi es licito Vender una 
cofa aífiadoy V.g.ocho Varas de 
tafetán , o dos cahimes de trigo 
a precio rignrofo^y defpues lite* 
go comprarías del mifmo de 
contado a precio ínfimo, o me-
dio^ue eSipre^uritarfi es licitó 
comprar mohatras? 

1 p Ara inteligencia defta reíblu-
*- cion , y de otras muchas , fe ha 

de íaponer;q en algunos caíbs fe pac 
de vender una coía mas cara,^ en o-
tros fe venderia:eÜoscalos nombran 
Boiiacina^jy Diana. Primo:o6 muí -
titudinem emptorum , por aver mu
chos compradores. Secundo : ob l a . 
cnim cejlaas , por el lucro ceñante. 
Terrio: ob damnum emergetis, por el 
daño emergente.Quarto.-propfíT pc~ 
riculum (tmittendiprcttum r e í , -vel re~ 
citperandt cuín expenfis^or el peligro 
de perder el precio de la cofa,ó recu 
perariocó daíiodeila. Qnnito-.prop-
ter mudum vendeadi, por la forma de 
la venta. Sexto : oháffcftitm ad rem^ 
efto es , por el afedo que tiene el 
comprador á la cofa que íe vende. 

2. También ai muchas caufas, 
porlasquales puede uno mercar por 
menos que en otra ocaíion podria. 
PrÍmó:o6 multitudinem mertium , 
TAYitatem emptorum , por la abundan
cia de mercaderías, y pocos compra
dores. Secundo; obinopiam pecunia, 
por la falta de dinero.Tertio:o& wo-
dum vendendi, por elmodo q íé ven-
de;conqueloquefe vende no tanga 
precio cierto por lci,ó eftatuto: 
Cjuidem valde notanda funt inquit T u -
rrianits, B , numex tjs pendet refolatio 
multorumcajuum yC^ttotídU in praxi 
occurrenttum. 

3. Efto fupueíto refpondo con 
Layman,c,y otros muchos, que cf-
tas mohatras fe pueden comprar lici-

z-tr'i2.cap<: 

Contratos. 
íamcntejporqueen eí\a venta,y com 
pfa}loque fe compra , y vende es in-
tra limites de jufto precio,y afsi pue
de mui bien hazerfe. Pero advierto 
con Molina,D,y otros, queeílafen-
tencia fe ha de entender,íi el que ve
de no íe concierta con el comprador 
q u e íe ha de vender otra vez Jo que 
le compra por menos, ó infiíuo pre • 
ció. 

R E S O L V C I O N 207 

Treguntafe-.St es licito mercar una 
cofa,V.g.lana,trigo, &c. d me* 
nos precio , anticipara folutio-
neyde lo que e[tas cofas fe fue" 
len comprará 

i 'T'* Odos los Doctores convie-
A nen,en q u e fe puede comprar 

qualquiera deltas colas a precio infi-
mOidnticipctta folutione : S i puede á 
menos del precio Ínfimo, es lo difi -
cultofo. Vnos dizen, que no fe pue
de comprar a menos. Afsi lo dizen 
S a l a s , o t r o s , A. Salas tuAe 

2. Pero otros dizen,5, que bien c m p t . d ú k ^ , 
fe puede házer,no ablbiutamente, li- Val.tom. 5 .dif. 
no por razón de algunas circunílan- S-q- zo.pm.z. 
cias,y con tal,quc las mercadurías ef- ^S.Úr aíij. 
ten á cuenta de quien las compró , y B . Dian.tra.8. 
concurran alguna de las caulas r e f e r í - í • Z'. rrfoL 22. 
das en el cafo antecedente.Porque íi Bonacin. de co
las íobredichas mercadurías fe com- traflibits difp, 
práran(comodízen los fobredichos 5 . f 2 . ^ » - 4 . 
Dolores citados) nnnerata pteunia, n», 20. Filme, 
tempore traditionis , -vilius -venderen- to, 2. tr.2$.ca, 
titr^ropterearü multitudine -ven- 5 . « . 1 0 2 . 
ditoní necefsitates , que tucaufd ejjent, 
ut emptores rogarenrur, máxime ad 
eyitandos fumpius in eis confervandis. 

3. Dificultan tatftbiea,íi tenien 
do uno noticia que dentro de breve 
tiempo,ha de baxar el valor de la mo 
ncda,la podrá prefxar con pauto que 
le buelva dicha moncda^al tiépo q fe C . j f ^ o r 3 -p. 
la ha de reilituir. A efla dificultad r e f / / . 5 .^.7.^.9. 
pondé A z o r j C ^ e b e i i O j y otros q no Rebel. 2,p. lib* 
lo pueden h a z e r , y q engañan co effo g.q.e.n.j. 
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Contratos. 
al próximo. Pero yo tengo por mas 

p . Bonacin.dc cierto lo cootiano có Booacina, O , 
cóntrafl. dtff, y otros ;ci fundamento es .porque ef-
3. ^.2. ¡pí̂ M • te que preíta elle dinero en eíte ríe -
n,i7'Oi^H'tw ^oyíttíti!>r ture fuo,{como el que rner 
g. de contrae, ca un campo , donde íabe el que le 
refoLzs. merca que ai un teforo)a mas de que 
fíd.t.Z'L'S'Cá' eíie no recibe mas de ia moneda q 
2 3 . « o 4 > • le dio : v.(¿. le preño cien reales en 

piatajOtros ciento recibe ,yno mas 
reales.Connrmaíe: licito es una cafa 
que tengo mia darla a otrí,© veder-
la,aunque fepa que fe ha de prohibir, 
y que la he de perder íl no la vendo; 
déla propia fuerte puedo preftar di-
nero,cuyo valor sé que con autori
dad del Principe fe ha de difminiiir 
fu valor.Bftadotnoa procede^aun-
que el que preíla prefte teniedo no
ticia de lalciq fe hade promulgar, 
diíminuyendola moneda; y queíi 
no tuviera efta noticia, no preñara 
aquella cantidad , afsi lo dizen ios 
Autores últimamente citados. 

R E S O L V C I O N 208. 

Treguntafe: Si puede un Merca
der ¡o qualqmer ctra perfona 
Venderla mercaduría quetle* 
ne alprech eftataido con mo* 
iiopodioyUQ adiendo concurrido i * 
en eí> 

1 | J L monopodio juzgó por tan 
^ d a ñ o í b el Emperador íuíti-

nlano á la república, in l . unic. C. de 
monopoáio}qíiQ lo prohibió con pena 
de pri vación de todos los bienes, y 
delüerro perpetuo. Por la raifma 
leí fe prohibe qualqulera conven
ción, o paito entre ios mercaderes 
de no comprar,ó vender íi no fuere 
á tal precio;y entre los oficiales, de 
que el uno no tome la obra que o-
tro comencare,y otros pados feme-
jantes)por feren perjuizio déla re
pública. Y afsi lo prohibe ia mifma 
iei con pena, quadrapntA libravam 
¿rm/Pero e^o fe deye entender de 

Gontraüos.1 
las mexadurias neceilarias para la 
república, no de las que no lo fort, 
como fop ios monos, &c. 

2. Hafe de advertir también, 
q eñádifpuefto por Derecho Real, 
(como dize Machado en el lugar 
citado)que los Mercaderes, y O l i -
ciaies no pueden hazer entre íi liga, 
ni monopodio,de no veder íus mer
cadurías , ó obras , fino por cierto 
precio ; y íi lo hízieren no valga , y 
feancaítigados con las penas íobre 
ello difpLieftas;por una leí que refie
re Machado,de partida, y otras de la 
recopilación,que afsi miímo lo pro
hiben quando fe haze en fraude de 
las rentas Reales, y de fu arrenda 
miento. 

3. Bfto iupueño fe dudan dos 
coías;la primera, íi los mercaderes, 
y oficiales que hazen entre íi efte 
monopodio en la forma dicha, no 
íolo pecan mortaUñente, fino que 
eítéo obligados á reftituir el daño 
que con eLto cauían á la república. 
L a fegunda f̂i puede un mercader, 6 
otra períona vender fu mercaduría 
al precio eííatuido con monopodio, 
no aviendo concurrido en el. 

4. A l a primera duda rcíponde 
d MacftrO Medina, . A , Corrado,y 
otros, que pecan no folo contra cari-
dadsÍÍnocontra jufticia ; y que eírán 
obligados á refdtuir todo el daño 
que esufaren álos particulares, por 
razón del monopodio. Pero otros 
como Booacina,fi, Villalobos,y o-
tros íienten,que como no fe exceda 
por razó del monopodio, del precio 
risuroío de la cofa ,no ai obliivieion 
de reñituir. De fuerte , que folo 
obliga á reíUtucion quando exce
de el monopodio al dicho precio 
rigurofo. Y efta opinión tengo por 
mas cierta , y mas conforme á ra
zo n-

5 . A la fegunda dada rcfponden 
muchos Dolores , que no fe puede 
hazer,porque el precio de una mif
ma cofa no puede fec juntamente 
en orden a ella jufto,y injufto, Y ai-
íi en efle caío , ó todos juntamente 
pueden vender a qualquier precio 

Mm 2 c f t a -

A. 71 fe din. de 
re j lnu.q. 56. 
Corvad, de €$• 
t r a í l . q 5 r . e m 
cl .z .Sút . í íh .ó ' . 
de itfft.q.Á. ar , 

B, Bonacin. de 
cotraci. dífp.$, 
q.2, ptm, 5 .na. 
2 . Vdi i lob , p, 
2, tra.zudifj i . 

2.2.^.7 j . a r . 
4, . t . H u r 
tad, de ítfftit, 
ir, de cotnrac, 
dif. 2. de em-
ptionejdif, 10. 
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Contratos. 
llatuído comonopodio,ó ninguno. 
Aísi lo dlze Salás,C, y Diana,ei qual 
refiere muchas razones de Rebe-
Jio. 

6. L a opinión contraria defien
den muchos graves Dolores , Re-
g'nildo^D^urriano^otros.El fun
damento es, porque en efte caío el 
mercader,ó el que vende , fea el que 
fuere, vende a aquel precio que es 
común en la placa. Pm/»;» autem co~ 
mtfne ínforo.eft iuflum$etiam fi fit injli 
tmum per fraudes altorum. Ita Do-
ñorescitati . Bña opinión es prova-
be por los Aurores grávese] la tie
nen , y por la razón en que íe fun
dan. 

7. Vltimamente fe ha deadver 
f r que tambien es monopodlo co-
tra iuüicia, quando los mercaderes 
fe confpiran , para que ninguno de 
ellos venda» fino al precio fupremo, 
ó medio. AÍM lo dize Turriano ubi 
fapra num.z. gr.q.. La contraria opi
nión es también mui provable 5 la 
razón es, porque no excede el jufto 
precio,y intra limites del juílo pre
cio puede uno vender como quifíe-
re,fin agravio de tercero. Efta opi
nión tienen Villalobos, £ , y los de 
mas citados. 

R E S O L V C I O N . 

fregmta¡e:Si permitir el^e'^o el 
Principe ¿ í a república, que fe 
quebrante la taffa puefta en el 
tñgorfzeiteytsc. de drecho pa
ra poderlo ha^er en conciencia? 

1 A Eík rcfolució refpondc Luis 
López, ^3y con el otros jq fi 

los fobredichos, ó otros por ellos 
A. Lope^ in dixeren,q anadie fe le prohibe ven-
frm. i .p.cap. der el trigojazeíte.&c.al precio que 
226, pudieren, como fuele hazerfe en los 

años de poca cogida; efta permifion 
es diípenfacio de la tafia.Pero fi efta 
permifsion es de manera q á algunos 
de los q la quebrantan Ies cafiigan, y 

C . 5̂ 7̂ ^ de 
emptione^dub. 
SS.n .ó .Lope^ 
út contraéf.li. 
l , ca . 742.fr. 
Juan de la 
C r u ^ , wdi -
^ ( 5 1 . COnJ.l p. 
pricapr. 7. q. 
3 .dub.H.con 
cl> 3. Rebebus 
Z.pJth.Q.cf.j, 
n.$,Diixn.iYa. 
8.de contraü. 
1 .p. refol. 24. 
D . Regitial. tn 
praxt to. 2, l i , 
2$ lc .22 ,mm. 
330, Juntan, 
2 . 2. dif. 57. 
duh,&,nítm,y, 
Bonacin.de co-
traó i .d i f , 3 ,q . 
2.j>un6l.$,nM, 
l i . & alij. 
E . VtUalob. 2. 
/>. tra, 21. dif. 
17.fl.-4. Mol -
fef.in fum.t.z, 
t r a . i i x . $ . n u , 
130, D i w j o * 
co ctt.refol,24. 
in fin. & alij. 

Contratos, 
á otros no-, eftapermiísion no dá l i 
cencia en cóciencia para no guardar 
la rafia impueíla por el fuperiorapor
que por la mííma razón que el legis
lador caftiga á algunos, fe echa de 
ver que no confíente en que no fe 
guatde. 

2. Pero fi el legislador pudieiv 
do caftigar álosq quebrantan la raf 
fa,y pudiéndoles obligar á que ven^ 
dan el trigo3azeite,&c. ai precio íe-
ñaladopor la tafia no lohaze , lino 
que lo difimula átodos;elia permif-
fíon es licencia para no guardar, ni q 
eílen atenidos a la tafia puefia, por
que fegun regla del drecho qm tacet 
confennre -videtur. Aísiloeníeña S. 

, Tomas,/>.con todosíus dicipulos. 
3 . Acerca de lo dicho íe pueden 

ofrecer algunas diheuitades. La pri
mera íi es licito a mas de la tafia 
puefta cncltrigo^zeite, ^ c . llevar 
algo mas por traerle, ó llevarle de 
unaparteá otra. A efta dificultad 
reípundo,q fi,ymasfi fuere de mas 
lexos;y afsi fe concede en la pragma 
tica,como dize tr.Iuan de la Cruz, 
C;yfí algunos labradores fe obliga á 
llevarle debalde a las cafas de los no
bles , es porque reciben dellos otros 
beneficios que equivalen a efte. 

4. l^ambien pueden llevar algo 
á mas de la tafia por obligarfe á buf-
car trigo,y ponerlo, v.g. en Zarago
za :en eftos cafospuede uno, amas 
dettas expenfas,tomar algo mas ájui 
ziode perfonas prudentes 3 porque 
efta obligación, y diligencia es pre
cio eftimable,diftinto de lo de mas, 
como dize Fr. luán de la Cruz en el 
lugar citado, 

5. L a fegunda dificultad es, fí a 
mas de la tafia podrá llevar algo 
mas,f/f«ío gratitudinis, por la gracia 
que le haze de venderfele a e l , y no 
a otros. A efta dificultad rerpondo,q 
íi lo que íe dá titulo gratitudinis, en 
realidad de verdad íedá fin víolen-
cia,y fin engaño,fino libre, y gracio-
famete por la gracia q le haze de ve-
derfele á el,y no á otros en tiepo q ai 
careftía podrá recibir lo q le dieren 
có eftc titulo a mas de la taifa q efta 

upefta 

B . S.Tho.ui. 
q.97.art.2.&' 
3 . SotAnuft, 
líb. l .q.j.Me 
din.c.de reftir, 
q. l ó . S j h e j i . 
ftt. lex. (¡. 6. 
Cord. in fum, 
q.^S.^p alij. 
C . Fr.luítn de 
la C r u ^ pr£« 
cept.j.de em~ 
y t . & vend.q, 
3 . duó. .̂coff-
cl. 1 &alij-ab 
eo citati. 
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in fum, tra. 8. 
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tnfmn» c.179. 
tw.io.Medin, 
infm.uhifup. 

V, F r •Joan, de 
¡a Crtt^ uht 

Contmto-s. 
puefta por el fuperior. áísi io dizc 
Medina, ¿3:1a razón deftoeSjporque 
aquello q lleva á mas de la tafla, no 
io lleva á dtulode precio.ni fe iodá 
por precio, íino gracioíamtte por la 
gracia que le haze de venderíeíe en 
tiempo de careftia a él,y no á otros. 

ó. L a tercera dificultad es, íi el 
gue tiene el trigo ya limpio en fu 
caía podrá,íi le quifiere véderjinez-
clarle con las pajas que ordinariamé-
te íe fuele coger. 

7. A eáa diíieulrad refponden al» 
guaos Doctores,E,q no puede mez
clar las pajas que ya le quitó.que ef-
fo es engaüoiy no es ia mifma razón 
(dlzen los Doctores cirados)del que 
vende el trigo con las pa;as3con que 
ordinariamente fe coge; porque elle 
no ufa de engaño, fino que el trigo 
bueno,6 maio? le vende como Dios 
fe le dio. 

8. Pero mas provable me pare
ce lo contrariorfi elle le ha de ven
der al precio que los demás que le 
venden mezclado con las pajas, por-
q elte engaño e* material,no fe haze 
agravíotai comprador, pues íe le vé 
de al precio que á Jos otros, y del 
mifmo modo ; y no es razón que el 
fe perjudique a li.Eíh opinión es de 
López tom. 1 .cap. 192. F. 

"9. Laquarradifíciikad es, íi es 
julio poner también tafla en el pan 
ya cozido? 

10. Rcfpondo, que eñán obli
gados á ponerla los faperiores que 
goviernan,pena de pecado mortal,y 
cea obligación de reüituir los daños 
que de no ponerfe íe figuen. Porque 
á mas de que importa para el bien co 
mui^es también contra la pragmáti
ca del trigo, qae reñere Fr. iuan de 
la C ruz (en la qual fe manda que ios 
que goviernan pongan tafia en el pá 
co¿ido)que dizc, que , Ydtion? bfftcij 
tenentuvferyare tuftam lege, a l ias te -
can contra juílicia, ello fe entiende 
per fe loquendo , porque en algún 
cafo ferá muí acertado tío poner taf
ia en el pan acornó fi t>or ponerla fe 
ligue aver falta de pan en la republi-
c^como due comunmete los DD> 

Contratos. 
11. Pero íe ha de advertir, que 

en cafo que ios Panaderos, 6 los qu« 
tienen facultad de vender pan , no 
tengan tafla puerta por el fuperior 
que govierna ( fea el q fuere) no por 
eflb podrá vender el pan cozido al 
precio que fe le antojare, fino que 
íe ha de vender á precio acomoda
do, quitados los gallos. Y áeflo mif
mo devrenatender los que goviernaj 
que íi una partida de trigo íe com
pró á 8. lib.el cahiz, y oí ra á razo de 
120 14.no es razón que elle íe pon
ga al precio que el primero^orque 
de otra fuerte la tai) ! feria in/uíta, y 
avria obligación de reltiiuír el ex-
ceflo,6 el defedo del jufto precio. 

12. Y íi preguntare alguno,íi es 
licito á todos vender pan cozidojdi-
go,qüenolo pueden vender,íino los 
leña lados por la república, y los que 
lo hazen fin fu orden pecan mortal* 
mente,porque hazen grade daño al 
bien común. Que fi fe diefle lugar a 
q le ven$3iefle quálquiera,tjodps vé-
derian pá cozido, y ninguno vende
ría trigo por Ja mayor ganancia que 
ai de venderlo afsl. En eflo no entran 
los Ecleíiatticos,que eflos licítame
te venden los panes que les ofrecen 
en la lgleíia,ni con cño defraudan la 
pragmática del trigo. Afsilo á i z m 
L edeíma,Rodríguez, y oíros arriba 
citados. 
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fnguntafe : Si es ¡¡cito emprar 
eferituras, o librancas a menos > 
precio de lo que Valen? 

I * Eílecafo, aunque parece eflá A.Sien.de iuf, 
/Irefpondldo coloque hemos tft i ¡ é r , q , 7 7 , 

. 1. dvh. 5, 
.refpondido có lo que hemos 

dicho poco ha de los cenfales,con 
todo rcfponderc en particular á elta H u n , de iuft. 
pregunta para mayor claridad ,é in- tr. 2. decortr. 
teligencla della. Digo pues , que d¿fp.3»diff.j$ , 
comunmente los Doóíores, iyf,íien- Cater. y , vfura 
ten ,quc comprar eferituras, y lí- infin, lefi, de 
brancas , íi fon peligrólas (e í toes mftMh.i.dub. 
íi la paga de ellas es dudoía, ó fe $te<2.i,& Mij* 

M m s ha 
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* h j pos ipfe 
refert. 

C*Reginal.toé 
2.1.2$.ca. 18, 
tra, 3 . Hít.iz» 
&* aíij quos 
refere Diana 
loco citar. 

Contratos* 
ha de cobrar con diíiéiIRad, ó con 
incomodidad) íe pueden comprar á 
menosprecio de lo que ellas valen, 
fegufuere la deuda,el peligro,ia di
ficultad,© incomodidad de cobrar
las. 

2. L o que eftá dudofo entre 
ellos es, íi eita compra es licita aun 
quandofalran eftos accidentes de pe 
ligro^rabajo^ incomodidad enco
brar ellas eferituras. Gayetano, B , y 
otros ííenren,que femejantes eferi
turas^ obligaciones./^«¿/aw fe , fg 
pueden comprar en menos de lo qu@ 
ellas valen 5 no folo por tercera per-
fona,íino tamblepor el mifmo á z n -
dor¡contra quem efi tus. L a razón es, 
(como dizen ellos Dotoresjporque 
el dinero preíenre,en mucho mas íe 
eítima.qtieelqueeltá porvenir. Y 
áísi dize un refrán, no mal fundado 
endrecho :mas vale paxaro en ma-
no,qu€ buitre bolando. Y un princi
pio de derecho,/» LminttSi Jf. de*eg* 
iuris^lze: Minas ejl, ius habere ad re 
quam ipfam rem hahere. Y otro, tn L 
I í . em cap,minus,Jf.de yerh.fignific. 

Jiquis aittminttsfo¿vityqititardiitst & 
plus qttifohit (iatim, 

5. Con todo muchos Doftoréá 
defienden por mas común lo con
trario. Su fundamento es 5 porc] cien 
ducados, v.g.aufentes, y por venir, 
quando íbnciertoSjValenlo mefmo 
que cien ducados prefentes.Y de lo 
contrario fe feguiria, que folo el a-
guardar tiempo,y dilación diera va^ 
lora la cofa 5 lo qual parece que es 
abrir puerta a las ufuras.Efto me pa
rece mas provable , y mas común. 
Tiene eñe fentir también Reginal- , 
do,c:. 

4 . En lo que toca á las libran-
cas que da el Rei á fus miniftros pa
ra cobrar de fus Iuros,6 Caxas Rea-
les^s bie.n advertir, que tiene mu
cha duda en derecho, íl los que tie
nen favor, 6 inteligencias para co
brar mas fácilmente, las pueden co-
prar por menos de loque valen, 
aunque á ellos no les aya de fer tan 
dificultofo como á otros elfolici-
tar la cobranza. 

Contratos. 
5. Y aunque és cofa cierta qu© 

pecan gravemente los miniftros, a 
cuyo cargoeftá la paga defemej^n-
tes libranzas en hazer difícultofa fu 
cobranza,porcoprarlos ellos áme
nos precio,6 por otros fines particu-
lares.Con todo quitada eüa malicia, 
dizen muchos Dodores^que es tra
to licito jy que al vendedor fe le de-
ve dar lo que en común eftiimcion 
le avia de valer aquel libramiento, 
vendido á otro^cuyo jufto precio es 
no el que en fi contiene > fino en lo x 
que fe eíliraa comunmente. Afsi lo 
ílenten Lefso,D3 y otros. Con todo O.le/, ae/^, 
algunos otros Doctores fíenten lo 1-2. ca.uiitb, 
contrarlo;porque dizen,que íi no es 9 ' SQn^ln> (ls 
por razón del peligro,trabajo, ó in- e n t r a d , dtjp, 
comodidad en cobrar eftos libra- $*pt*Pm*lo, 
mientos,no fe pueden comprar á 4" ¿ ^ s t M , 
menos precio del que ellos valen, de emptijHk 
Afsi lo fíenten Maldéro, E , con o- 4o' D t ^ 
tros. Entrambas opiniones tengo fuP-
por provables. M M , 2,2. 

fr *{}.$,cap, j , 
R E S O L V C I O N 2tt: ^ .sMtUjs . 

fregtintafe : Si es Ucm vender 
mas caro la mercaduría al fia-* 
dos(¡tie de contado. 

t kfT Veftro P .S.Tonias, a quien 
i - N liguen comunmente fus di-

cipulos,^,enfeña, que venderla co Sl ™ ' i t 1 ' 
fa mas caro del precio rigurofo, ó ^ 78 -fj" 4-** 
íupremopor folo ferfiada,no folo 7'SotM.6Me 
esinjufto, fino también ufu ra palia- ^M^VtíUL 
da. Y Alexandro I I I . en un texto *el***ff4' 2U 
dize^quees pecado. Pero algunoá difp. 'jSH'i* 
fon deparecer,que las cofas al fiado 
fe pueden vender Quitamente mas 
caras, que las que fe venden de con
tado , aunque fe excedieíTc del jufto 
preeio^igurofo^ fupremo. Su fun
damento es (que el precio natural, y 
jufto de las cofas que fe venden fia
das , es mayor que el que el de las q 
fe venden de contado ; de la manera 
que es menor el precio de las cofas 
pue fe venden rogando, y en almo-
neda.La razón es, porque para com- -

prar 
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37. 

Contratos. 
prar mercadarlas fiadas ai muchos 
mas compradores, que para las que 
íe venden de contado. Y afsi es faer-
^ q u e fegun buena juriíprudencia, 
crezca también naturalmente el pre
cio juito üeilas: Multitado emm t m -
pt&retm aitgtt pretiam rigurofum , <& 
iujittm.A los que tienen efta opínió 
refiere tácito nomine , y Ies impugaa 
Maldero^^y otros. 

2. Lo cierto es »que comun
mente dizea ios Dodores,qai mer-
cadurias en algunas Provincias que 
íe venden ordinariamente fiadas: y 
afsi conforme el ufo común de to
dos los compradores, ellas coías fe 
venden mas caras,fíadas^ue á luego 
pagar;por lo qual viene á íereíieíu 
naL-aral,y julto precio. Afsi lo íience 
Bonacina . C, Fliiucío Sa , Diana, y 
otros. 

5 . De lo dicho fe infiere}que la 
venta deovejas,v.g.que en algunos 
lugares le fuele hazer, á mayor pre
cio al fiado,queíiíe pagaran de con-
tado)no es ufura. Por efiarazón ef-
cufa Diana, D?yenditionem pannorum. 
in Regno Cccí//« quá pluvis crédito fie~ 
r i folet.Todo efto confirmaOrtiz, F , 
en fu luma, donde di¿e aísijiieito es 
vender mas barato, antiapata peett-
tiia,6 mas caro, diUtatafolutione, Y 
lo mifmo es de otras íemejantcs ve -
tas,que fin gran detrimento de la re-
publica no íe venden , ni fe pueden 
vender,lino es al fiado, v.g.ei pelea
do en el puerto de la mar, y en los 
arrendamiento»: que fe hazen en al
monedas. Pero fe ha de advertir con 
Navarro, f, que fies notablemente 
mayor que el jufto precio , esin/uf-
to:Sed prctium notabiliter maius tufto 
pYetio^jiiniulium. 

4. Dificultan también los Do-
tores, íi por razón del peligro que 
padece el que vende la cofa fiada, 
podrá venderla en maSjdel jufto pre 
ciorigurofo. Frai íuan de la C ruz, 
G,fíente que no. Otfos muchos fié-
ten que refúndanlo en que juílamen 
te pudiera el vendedor pedir al co-
prador fiador para fegurídad de fu 
deuda j y ya que no fe le pide, y por 

Contratos.^ 
eña razón fe expone á peligro de 
perderla , no es iiieito llevar algo 
mas por razón de eíle peligro, como 
le pudiera también llevar el fiador, 
"^fsi loíienten Bonacina, H , Salas,y 
otros. 

5. Acerca del datnno emergente 
fi por él íe puede vender la cota mas 
cara,fe ha de advertir, que es común 
dotrina de ios Dotores.que fe puede 
bien hazerjporqueentonces no folo 
fe vende la cola, fino también la co
modidad del vendedor , lo qual es 
precio eitimablc, porque no es juito 
privarfe deíia debalde. Áfsíloíien 
ten Salas,Tjy otros. 

6. Acerca del lucro cejf^te ai 
dificultad entre los Dolores, fi por 
razón del pueda el que vende llevar 
algo mas. N .P .S Tomas, K , tiene 
eitopor fofpechofo, y algunos de 
fusdidpulos íienten lo mifmo. Y aü 
otros totalmente lo condenan , L . 
Con todo ía mas recibida, y común 
opiwion es, que es licito en la ven
ta,por juzgar que la cefsion deH«-
cro fsSfPte, es precio eílimable, fd 
qual no efiá obligado á concederle 
debalde el vendedor. 
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Treguntafe : Si una doncella no-
bíe^y pvbre,que no tiene de que 
Jujlentarfe 9 podra emplear 
trecientas libras que tiene , en 
trigo^zeite, tve. no obftante 
que es contra la pregmatica 
del%eino , que prohibe com
prar en el mifmo %einotrigQ 
paraboberle a Vender. 

Ntesde refponder á eíla refo 
Juciomfupongo , que no es l i 

cito comprar trigo quando vale me -
nos,para venderle quando vale mas, 
porque en eflo fe haze notable da
ño en la república, a los pobres que 
Iss obligan á que le compreq caro; 

H . Borne, de 
contraft. difp* 
3 .q.z.pU'ricl.4., 
».iS. Salas tr, 
de ufar, duh, 
z i .num. i.qui 
piares citat, 
D i a n . ubtfupt 
refol.Sft 

V.Salas tveiB:* 
de ujur, dub, 
30,Fil i ( iC. íQt 
z t r . s s . c a . ^ , 
n i i t6 j , Bonac, 
difp. 3. q. 2 . 
puncl.q.n. 17* 
K . S X h o . 2 . 2 , 
q .7S .ar t ,Z .& 
a l i j , 
L . Salas nhi 
[up.dtth. 2 0 . « . 
3. ¿tfoL traót, 
I . difp. 3i6,nm 

aíij quos 
refert, & fequt 
tur Dian. i,pt 
tr, $,refol.3^t 
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Contratos. 
porq como los ricos fe anticipa á co 
prai^csfuerza íe encarezca eltrigoq 
queda en elReino. A í s ü o dzieMedi 

A.Medin.c.de n a ^ ^ V I U a l o b o s ^ otros.Es tambie 
reflityq. $6- ^ i i i c I t o e í l e c o n t r a t o , p o r q e L t a c 5 d e -
fequitur ani- m d o e n el derecho,C^»/cM/?^«e 14. 
flms.Villtlob' f 4.donde fe Uarna turpehcntm.Dc 
f, 2 J r , z i J i f r donde íe infiere, puede mui bien la 
iz-C?" d i j , república obligar á e í to s á q lo ven

dan aun en menos del ju í to precio, 
defpues quando vale caro,conforme 
á una leí que refiere Villalobos en el 
lugar citado. Y e n C a f t i i l a a i l é i r i -
gurofa que lo prohibe , la qual trae 
también Villalobos m^//^/'^,donde 
refiere defpues una pragmática que 
fe hizo en Madrldjen tiepo del R e i 
Felipe Segando, el a ñ o 15 7 8. de las 
algarroi)as,y yerbas, (3cc. E l l o fupuef-
to. 

2. Refponde Gordo va á e í l a r c -
folucio.en la quxjúZz .fol.mihi 23 S. 
que no lo puede hazer , aunque le 
importepara íuüetarfe ; porque ella, 
y todos los d e m á s , citamos cbiiga-
dos en cóc lenc ia á guardar las leyes, 
ó pragmáticas juilas que fe han he
cho para el bien c o m ú n de la repú
blica; y afsi a ñ a d e , trate dicha don-
zella en otra mercaduría que no ef-
tuviere prohibida, 

5 . T a m b i é n d ize.que el que tie 
ne trigo de fu renta, ó de vaflal los ,ó 
de fu co í echa , l e puede vender todo, 
y comprar el que ha menefter para 
el fuftento de fu cafajporque efto no 
es comprar para vender, que es lo q 
prohibe la lei}ni d e í t o fe figue el da-
ñ o ^ u e defte Qtro,y puede uno cora 
prar trigo barato para comer,y ven
der el que tiene , que por íer mejor 
le venderá por mas. Finalmente di-
ze,que quando á uno le deven dine
ros , y fe ios pagan en tr igo, á como 
vale á la fazon» puede guardar el tri
g o ^ venderlo defpues quando vale 
inas,alprecio que entonces pafía. 

4 . T o d o lo que e í l e grave D o c 
tor dizetengo por mui buena dotri-
ua,folo reparo en el poco confuelo 
que da á la pobre , y noble donzella, 
de quien principalmente fe pregüta 
en efta rdolucion^y afsi con fuliceiv 

Q^efoluchnespertenecientes a la letra C 

Contratos; 
cía diré mi fentir. D igo pues, ref-
pondiendo á lo que íe pregunta, 
que íi dicha donzella ( ó qualquíer 
otra perfona) emplea una modera
da cantidad , v. g. de 300. libras 
en trigo , azeite, &c.para venderle 
q u á d o valga mas, para ganar algo en 
e l lo ; en particular fi lo executa en 
lugar grande, donde parece que no 
puede alterar los precios de dichas 
compras, no es pecado mortal. 

5. Pmevolo: comprar el trigo, 
o el azeite al precio que paila quan
do fe compra,y venderle defpues en 
otro tiempo á mas , por íer el precio 
que por entonces p:>fla mayor,de fu-
yono es malo , porque entrambos 
fon precios j u ü o s : luego foio viene 
á fer efto malo por virtud de la lei , 
ó pragmática del Remoque lo pro 
h i b e . ü ñ a lei, ó pragmática para ha
zer algún ac loque de fuyo no es 
malo , venga á(er malo, y ilicitOjCS 
men e í t er q co ella fe evite algún da* 
ñ o comu,copranQO unaeát idad m o 
derada,eorao fon 3 oo.lib.para ven
d e r l o fe ocafiona d a ñ o comunjluc 
go efla l e i , ó pragmática no lo pue
de prohibir.N o fe puede dudar , í ino 
que el fin principal,y adequado que 
tiene dicha pragmática para prohi
bir el comprar trigo del Reino , para 
venderle dentro del mifmo R e i n o , 
es para evitar que no fe fuba el pre
cio del trigo,lo qual es d a ñ o c o m ú n 
de la república. Efte d a ñ o no fe fi
gue á una república de muchos ve-
zinos,y menos aun Reino (en cuyo 
favor fe ha hecho la pragmática) 
porquc,que una d o n z e l l a , ó otra pee 
fona,qualquier que fea,compre aun
que fean 300. cahizes de trigo para 
guardarle, y venderle deípnes en o-
tro tiempo , quando vale mas , ni fe 
ha de fubir el precio del trigo, ni ef
to es agavlllarrluego efto no íe opo 
nc ai fin adequado que tiene la prag
mática en m a n d a r l o fe comprepa
ra venderduego en e ñ e , y femejaa-
tes cafos no fe obra contra el bien 
comun,ni contra la l e y , ó pragmáti
ca jcon que ce fia la ob l igac ión d ^ 3 » 
Porque , comodizen comümi&te 
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Concretos. 
los D o l o r e s , liempre queceífael 
fín adequadcvy total, porque fe po
nda i e i j C e í í a fu obligación. 

6. Confírmaíc lo dicho » pri-
mo:EílaleÍ3ópragíTiatÍca,óespLira' 

Contratos. 
^ael venderle,lo es también bufcar 
quien íe les compre,y bufcandolo 
ellos es fuerza que lo den a menos 
precio , porque merces dum qu^mnr 
emptorem mlefcunt. Luego tener 

mente penai ,oporlo menos mixta; quien íe les compre'a Ú c ^ i d a Í 
u escaramente p e n a l , no o b l i g a an- quando le quieren vender,pa|ando 
tes de la fenrencia del luez, como 
dizen comunmente los Dodores; 
íi es mixta, es provable que tampo-
coobliga antes de la fentenda del 
luez,como dize entre otros Hemi-
gi -),/?,con otros: luego podrá dicha 
donzclla, ó qualquier otra períona 1UU uailüias a iOS 

^ m . 5 >cum a cantidad de trigo que al bien con.un de la república ;ypo 
tengo dicho, expomendofe quando coníiguiente ni malas f ni pecldo el 
macho a pagar la pena. ha2erlas. y afsi la donzella , ó otra 

7- Confírmaleícgundo:com- perfona que empleare 300 lib o 
prarferaeiintescantidades fehain-

2.C.4 precepr. 

feles al precio que paíFa por enton
ces,no folo no es diñofo a ¡os parti-
calares,finoprovechofo: luego fe-
me|antes compras, aunque feán para 
vender en otro tiempo, fíendo en 
poca cantidad,y fin agavillamíenCO, 
no fon dañofas a los particulares, ni 

troducido á viíh de los que govier-
Danlarepubacajlosquaies ni ioim-
plden,ni lo caftigan, íino es quando 
íe agavilla mui gran cantidad , que 
eonocidamente es dañofo á la repú
blica; luego íienten ó que comprar 
femejantes cantidades no lleva in
conveniente, ó que efta lei(cn orden 
á femejantescantidades) eftádero
gada por coftumbrecontraria. 

8. Finalmente fe confirma;para 
que efta compra fueflc mi la , y pe
cado,avia de fer dañofa al bien co -
mun de la república (como efta di-
chojno es dañofa al biencomunfco-
mo probaré} luego no es mala, ni 
pecado, l a menor la pruevo : paraq 
fueíle dañofa al bien común, avia de 
ferio á los particulares; no es dañofa 
a ios particulares, fino provechofa: 
luego ni tampoco es dañofa al bien 
coman. Que fea provechofa á los 
particalares.es conftantcrporque los 
particulares íí venden cí trigo, azei-
te, &c. es por fer pobres, y porque 
de ve acudir a pagar fus deudas, por
que les acolan íus acrchedores , y 

otra cantidad moderada, no hará 
contra el bien común de larepubií» 
ca,y por coníiguiente ni pecará, ha-
ziendolo moderadamente en la for
ma ya dicha. 

R E S O L V C I O N 213. 

freguntjfeiSrpuede fedro Ven
der ene! mes de ¿gofio cantil 
dad de tñgo a ¡uan, para que 
fe le pague a como paffare en 
el mes de ^ b ñ l , no teniendo 
fedro intención de guardarle 
para Venderle en J b n l , fino 
quando fe U ofreciere oca^on, 
fabiendv que ordinariamente 
en JbrilValemást 

I h EftarefoIucionrefpodeCa-
yetano, ^ , que fe puede ha-

zercfte contrato, fínefcmpulo de 
conciencia;porque no pagándolo en 

porque deven comprar otras cofas elmcsdc Agofto,nofeperficionael 
que tienen necefsidad 5 y a eftos contrato en eí dicho mes, fino en 

enmn?;^6.165 Ímp0rta .tener ^uien d mes de AbriI 5 ? ^ podra luán 
te al n i 6 ' ^ i ú ^ z q 1 ' 1Ievar d P ^ ^ ^eí trigo que paf-
re^c.a i precio liciro5que es el que fareenei mesde Abril 
riercoZa'd^1^0^116 fi 110 ^ 2- Pero fentencia dé Caye-
nencomprador, íi€do en ellos fuer- tanolaimpugna Salon,5, y común-

mente 

A. CdfVf. 2.2. 

in fum. -vefb, 
é x t e m r ufora 
e s . 
B. Salen, 2.2% 
q. j S . a r . iim 
controierf.zz. 
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D . Molin.trd, 
2.de contradi, 

3(50 . 

wootratos.1 
mente todos los Doctores: porque 
el juílo precio dei trigo , ó de qual-
quicr otra coíá^e ha de tomar, ó de 
la leí que eÜápuefta , ó dei común 
ufo de la placa,que es el que común 
mete paila en aquel tiempo, y lugar, 
en el qual ackiaimente, y en realidad 
de verdad fe perficiona, y fe cumple 
la venía. 

í . Y esciertoque fe perñciona, 
y fe cumple quando la cofa que fe 
vende actualmente fe entrega al có" 
prador,y pafla en pleno dominio del 
que la compró, como lo dizen co^ 
munmenre los Do¿lorcs , y Silvef-
tro verb.tí/fíní z.quxft. i . dize ellas 
palabras: Pretiitm i u í i u m c(¡ , quod eft 
fecunditm communen ¿eftímxtionem in 
foro , loco , & tempore vendi t íon i s - . Y 
á ñ a d C j h o c í n t e d i g c a d ni4meranim)&* 
(¡uando res tvadttur. Y el Maeflro 
Ft.Domingo de Soto, c, en e! lugar 
citado confirma lo mifrao con eltas 
palabras: fítíf/o ndtúrdis ejí1, onodpre-
t i u m cí i iufcumque r e í , cnius exifien-
tiam }comittAtUY , <& leg i t imnmpre-
tium mercium efl , (¡:io merces tradanA 
t u v X el Padre Molina, D, fíente lo 
mifmo,y dize: Pretium reí ? tempore 
traditionis illius, non tempore con-
frdfltts qao celebratur e(l attendendü. 
Y lo mifmo dize comümente todos 
los Dodoref: luego fi en el mes de 
Agofto vendcPedro el írígo á luán, 
y actualmente íe le entrega,con que 
paila en pleno dominio de luán el 
trigo que compró , y afsi es fuerca 
que íea si precio juílo el que tiene 
eja Agofto, y no el que tendrá en el 
mes de abril. Y afs] el vender el tri
go en Agoílo, entregándole rea!, y 
verdaderamente con pleno dominio 
al comprador,no puede feral precio 
quepaflaraen ^bril,fino como paf
la en Agofto,pues en elle mes fe ha-
ze el contrato, y íe perficiona ; íi no 
es que el vendedor tuvieííe deter
minado el guardarle, para venderle 
en el Abril;que entonces,fiendo ro
gado por el comprador, por el lucro 
cefíAnre^o podrá vende r a como paf-
fare en el Abril. Vea fe á Salón en eí 
lugar citado. 

Contratos.1 

214. 

T r e g u n t a f e i S i f t t e l u e n o e f t e c o n 

t r a t o * V e n d i ó luana S a n c h o 

ye'mte cahimes de trigo a nue-

d e l i b r a s y como con ¡ l a por un 

a i b a l a n j f u h l o f e e l precio d e l 

t r i g o y entonces l u á n fin ? epa~ 

r a r en e l c o n t r a t o , "Vendió el 
tr igo a otro a d i e z ^ l i h r a s : dr f í -

cu l ta fe 3 ft e j i a { d i c h o ¡ u a n j 

obl igado a r e f i u u i r a S a n c h o 

todo e l d a ñ o que h a tenido^ por 
aVerlefaltado d lo que le ofre* 

c i ó ? 

1 J J Efocndo : Que fupueño 
que el contrato fue verda

dero , y valido , por averie he
cho entre perfonas hábiles,y capa
ces de contratar, fu cumplimiento 
obliga en concienclajy luán que no 
le cumplió, voluntariamente pecó 
mortalmentecontra jufticia , y eíiá 
obligado á reílituir á Sancho todo 
el daño que le ocaíionó,por no aver 
le entregado el trigo en el tiempo 
que íe le ofreció. L a razón es, por
que no entregando luán el trigo á 
fus placos,como ofreció, fue real, y 
verdadera caufa de que Sancho por 
entonces no ganara,lo que realmen
te grageara en aquel tiempo, fupuef-
to que fe avia fubido á mas de nueve 
libras3quc es el precio á que Sancho 
le avia de pagar, fegun el trato que 
avia entre ios dosduego eflaráíuan 
obligado á pagar á Sancho todo ei 
daño que le ha caiifado,por «o aver
ie entregado el trigo á fus placos. Ef-
tadotrina es de Megala , ̂ rs el qual 
dize afsi en el lugar citado : Qmdfi 
venditum e í i fnmentum, & 1 dtequo 
tradnio erae facienda u f^ue ad diem, 
quo puYgatur mora7fritmeíJti prerium, 

(tmhiW cft 7 hoc (ttígmentim femper 
ye-

A.MegaLz.z» 

na,37» 
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J3, VÍAnA.fdY 

/yiifcd.rcf 
Z P J . f i tra.s. 
jM'ícd. refoí, 

113. 

C. Lelf. Uh .z . 
c . i i . d t t b . l S . 
t .AOZ.Hegal . 
locQCtt. Rebel, 
f í ír . l . lib.9'^' 
\ y j S . 2 . na , 

9-

^ . 1 5 . ^ 1 , 
M'fcdU rcfol. 
49. 

Contratos. 
yenit in é f t immione interese $ & ¡Hud 
in'nditoy dehet rejtintere 'ewptott Ita 
xMegaia.Veafe acerca defto á Diana, 
^que refiere íus palabras. 

2. Comunmente ios Doctores, 
quando habían del ínteres intrinfe-
co , ranone í u e n cefiantis , y aun del 
^xtr iníecoqíuccde^e^ca^/u r a a o 
mdctmrn c m c r ¿ , n T i s , á i z m ] q por quá 
to el que vendió fue también cania 
de aquel darlo extriníeco , por no 
averie entregado ei trigo á fus pia-
^osjeítá obligado á reítituirle todo 
el daño que ic hizo, hablando en el 
tuero de la conciencia, Afsi lo dizen 
Leísio,C.Megaía,y otrosjporque en 
el tuero exterior el vendedor íolo 
eltá obligado al ínteres Intriníeco, 
r a t í o n / í u e n cej íant is , no al extrinfe 
C O j c d í o n c a a m n i c m e r g c n t i s , como fe 
Vh í n L / í e n L t s ^ . c u r a p e r ñ n t o r e m , 
de aci ioa emoti , 

5 . Advierten los Dodores, que 
todo lo dicho íc ha de entender quá 
do el vendedor dexó de dar ei tri^o, 
o otra mercaduría a íus placos por 
inculpa, por loqual reíultó daño al 
compradonpero no quádo el no en 
tregariefueíin culpa del vendedor 

Contrato?. 
perfona, porque fubió el precio del 
tngoduego también SaHcho,quefue 
el comprador, íi baxara ei precio del 
tngo a menos de nueve libras no ef-
tuviera obligado á pagarle á nueve 
libras f que tue el contrato ) eíto no 
conteüaraIuán;Iucgoní Sancho de-
vepaílar por lo primero. Y afsi mi 
lc-iit!res,quedeveíuan ciarle á Saii 
cho elexceíloqueen los mefes íe-
nalados y aplacados tenia el trigo á 
mas de las nueve libras,que es el pre 
cío a que le avia de pagar á í uanen 
vutud del contrato, dcdutiis expen-
hs aporque Sancho le compró para 
grangear conel. 

R E S O L V O I O N 215, 

f freguntafe: Si es licito Vender un 
campo , fm que el Vendedor 
quiera quedar a Vixton de lo 
que Vendd 

1 F V^can^ocomPt*ar lí-^n un ca-
A ^ p o , para agrega de con otros 

todos los da&os que e S k r * } ° T T ín,fut»ruift PodÍ3 

X ^ l S Z ' Z ^ - S t n re .en.n , xx^ui^c ^lana , y , dido en negocios, comoio en ram con otros gue refiere. k- „ . ^ , ' v.uuíu 1^ era tam-
¿ £ n d m e i c m l r ^ t ^en el ^ndedor^ue entrambos erá 

tngo quele tema ofrecido a fus pía- eftava al lado de ot oS S vi tó 

S K r a S f 0frCCW? bÍeD eH ™ ^ " o n losV" ta ? 

• . idoñor f , „ i « m ^ c . • . ^emP0>que dicho compradorpoC-
t r ~ \ r ^ ^ ñ n "nciencia feia el campo/e defeubrió eftava ef-
nó a S , 1 qUe e 0Cal10- P e l a d o á nn cenfo, por lo qual el 
20 a ' f f^?3"!016 el trí- dicho comprador fue ejecutado . v 
c o S ^ ' I f e t i 0 5 ^ P^ólapro^iedad.ypenfionesdedi! 

< rnnfiq , j - ^ ín- chócenlo que avia rezagadas. 
nooM^nt e r o °^Cnl30I:SÍIUa-n' . 5- P4™tafc f ien^e l fuero de 
que oodia vend.^ 1 0 ' e pareCI0 la conc!MCÍa el hersdero del ven-
que podu vcndsr dreho trigo á otra dedor(que ya murieron entrambos) 

eftara 
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A. Bonmn.de 
coinratl, difp. 
3 .q.z.ptm.ult, 
n. 4.. ct* TruU. 
bb.y Jecuíog . 
c.zo, dub. ¿1 . 
«.24,. 

* . Mmgil.de 

57-

B . JlddngH. q. 
163 .num. 20. 
yetf. de 
Theol.Lugode 
iuH.tom.zJí f . 

160. TrulL l i , 
j . c a p . t ó . d t ' h . 
io.n . 9 .& 4*h 

Coivc^atos. 
eiYará obligado á reftliuic al herede
ro del comprador el daño de la di
cha cornpraio por lo menos íi e f t a r á 
obligado en conciencia el heredero 
d e l vendedor á remitir cierta canti
dad,que aun fe deve del precio del 
dicho campo. 

4. A efta reíbliiclon refpondo, 
queenquanto á los pantos, por los 
quales, l e Infiere la rcmiísion de q u a l -
quier cafo , que por la eviccionque 
íe halla en dicho auto,por fer c o m o 
es general,no libra n-verA al h e r e d e 
r o del vendedor ¿foíutione pretjj 5 í i -
n o l o l o de los daáossó intereflesque 
fe comprehenden nomine e iñíUo-
»/íscomodizen Azor, Molina, Re-
ginaldo, y otros que r e f i e re , y íignc 
Boíiaclna^yí, y otros q u e el refiere. 

5. Alo q u e fe encaminan los de 
mas p a u t o S j C o n t c n i a o s en dicha ve
ra : Cum aqtutas in contrañn honx fi-
ífa(qual es el fobredícho) non patia* 
tur ut yendttof pretium retinedt, eo 
cajfj quo emptor rem amittit, Afsi lo 
advíerteMangilio,f 5 7.a.3. 

6. E l pauto^ qttod quts nolit fe te-
nevé de ei>i$ione,on k3. general ^co
mo fe ha dicho con Bonacina, y o-
t r o s , o r a fea efpcecial, como tiene 
iMaugilio/>:,con Faquineo^io obra 
mas (como íe ha notado) fino eximir 
a i vendedor de los daños, y interef-
fcs.Pero para q u e fe libre , y no elU 
tenido^á prjcfídndum pretiíi, es fuer
za que íe a ñ a d a expreflamente, quod 
nolitfeteneriad praftandum pretium. 
Y aun ello fe entiende fíendo fuyo 
el campo in re, que íi no lo es, íiem-
pre eítá obligado á bol ver el precio, 
como lo fíente con Tiraquello, A k ' 
xandrO^aogi l io ,^ otros. 

7 . Pero halladofe q en el auto de 
veta no quifofer tenido el vededor, 
ad ewftionemfncque (td aheuius quiti-
tdtis reftitutione, aunq no diga prétiji 
íe deve enteder:porq fegun el fentic 
de algunos Notarios pradicos, obra 
lo miírno la dicción qumitatts, que 
pmij>y afsi es provable que dicho he 
redero efia libre en conciencia de 
reüituir el precio del dicho cenfo, 
erpcclalado íbbre dicha tierra,D/w/-

Contratos. 
mito tamen -vdore ex pretio vei^ot ra
zón de lospautoscon que fe vendió, 
porque fon precio eñimable, como 
dize Trullench,C. Veaíe áCovarru-
vias variar.refol. cap.íj^oñdctrata 
efte cafo maravillofamente. 

R E S O L V C I O N . 2 \6 , 

freguntafe: Si es licito a los mer
caderes comprar en '-jumogran 
copla de merca ¡erlas, para Ven 
derlas por menudo * t fipue* 
den Venderlas al precio que 
corre, [dbíend® que dentro dé 
pocos dias Valdrán menos? 

i Ara refponder a lo primero fe 
hade fuponer , que no habla

mos aqui del trato común,que ios 
mercaderes tiene de comprar las co
fas fuera del Reino por junro,yvé* 
derlas por menudo, que eílo es cofa 
llana que fe puede hazer, y q es pro-
vechofo á la republica.Lo que íe pre 
¿unta es,íi es licito dentro del Rei
no comprar gran centldad ele merca-
durias(qu€ llaman atravefarla mer-
caduriajpara que los demás q la hu-
vierenmeneíter, laayan de cooiprac 
de fu cafa,ma^ caro de lo que fe ven
de comunmente. Efto fupuefto. 

s. Reípondo á lo primero , con 
el MaeftroBañez, ^ y Villalobos, 
que íi hablamos de mercadurías que 
no fon neceflarias, como fon atavíos 
de mugcres,papagayos, monas, &c. 
en tal cafoferá liciíOíporque en eíto 
noíe figuedañoala república. Mas 
íi fe habla de las mercadurías necef-
íarias ála república,como fon trigo^ 
azeite^&c. digo, q los mercaderes q 
copran gra cantidad, y lasatraviefsa, 
antes que los Ciudadanos compre lo 
q ha menefter para fu cala,no lo pue
de hazer,porq damnifica á la republi 
ca-y impiden álos Ciudadanosqco-
pren lo que han meneíler por precio 
*• ^ulto. 

C . Tml l . fe&j 
2. prA'(xpe de, 
cal.c. $6..duh; 
xo.mi.9i 

A. B é é ^ i 2 
¿, 7fJrt* 

par, 2.. tra.zí-
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^ . Uchfm, hi 
f(m- z , p , m . 

1 3 . 

Contra ros*' 
j a í l o j y e f tos ta ies c i t a r á n o b l i g a d o s 

3 . D e v e í e a d v e r t i r , q u c e f t o n ó 
v^i i i ra .qae d e í p u e s q u e io s C i u d a d a 
nos han c o m p r a d o l o q u e han m e . 
B e f t e r ^ p u e d a n i o s m e r c a d e r e s ü e i t a -
m e n t e c o m p r a r e n a b u n d a n c i a , para 
q u e d e a h í í e p r o v e a n i o s d e m á s . Y 
p e r t e n e c e á la ; u f t k i a o r d e n a r , q u e 
Jos M e r c a d e r e s n o p r e v e n g a n á l o s 
C i u d a d a n o s . Y afs i fe fueie m a n d a r á 
las r e v e n d e d e r a s d e f ru tas , q u e n o 
c o m p r e n h a l l a t a l d í a , ó t a l h o r a . 

4 . P a r a r e f p o n d e r . a l f e g u n d o p u 
t o , h e m o s de í u p o n e r , q u e e l m e r c a * 
d e r t i e n e c a r t a , ó a v i l o d e q u e l u e g o 
l l e g a r á m u c h a m e r c a d u r í a , c o n q u e 
i r á m u c h o m a s b a r a t a , y a u n n o í e í á -
hc en e l l a g a r . D i f i c u l r a f e , íi en ef te 
c a í o p o i i r a e n e m e r c a d e r ? t e n i e n d o 
c i t a n o t i c i a c i e r t a , v e n d e r e í l a M u e r -
CAduna5 ,v g ,de t r i g o , a z e i t e , & c . c j L i c 
a l p r e í e o t e t i e n e , a i p r e c i o q u e p o r e n 
t o n c e s , y en a q u e l d i a c o r r e ? 

5 • A e f t a d i f i c u l t a d r e í p o n d o c o 
K . P . S . T o r n a s , A . ' j q p u e d e l i c i t a m e -
te v e n d e r l a s ai p r e d ó , q u e p o r e n t ó -
ees c o r r e . L a r a z o n e s ? p o r q u e es a c 
c i d e n t a l á la U i í t i c i a d e l c o n t r a t o 
p re fenre e l l a b e l o i g n o r a r l o que c i t a 
p o r v e n i r : y p u e í t o q u e e t t e v e n d e a l 
p r e c i o q u e d e p r e í e n r e c o r r e , í e g u n 
l a c o a m n e f t i m a c i o n , no h a z e i n j u f 
t i c i a a nadie , Y c o m o a d v i e r t e V i l i a -
íoüos,í , 0 0 e l l a o b l i g a d o e l que v e n 
d e a d e i c u b r i r a i q u e c ó m p r a l o q u e 
fabe,y q u e c f í á p o r v e n i r , para e v i t a r 
e l d a ñ o d e l c o m p r a d o r : p o r q u e def-
c u b r i e n d o l o , l e v i e n e á é l o t r o t a n t o 
d a ñ o . Y a ñ a d c q u e e í l o a u n q u e í e l o 
p r e g u n t e n j í i t i e n e n o t i c i a , & c . n o 
e ü á o b l i g a d o á d e z i r l o , f e g u n t en t en -
c i a d e L e d e f m a , D , l a q u a i t i e n e p o r 
mas p r o v a b l e . Y a u n a ñ a d e P e d r o d e 
N a v a i r a w ¿ / / ^ . » . < 5 6 . q u e f e e Ü i e n d e 
e í i a d o t r i n a , a u n q u e las m e r c a d u r í a s 
c í t u v i e f i c n y a a £ l u a l m e t e e n e l p u e r -
t o , y aun en e l l u g a r , l i es f e c r e t o , y n o 
l o (abe m a s d e l q u e v e n d e , o a lgunos 
p o c o s : q u e a u n en eíTe cafo fer ia l i c i t o 
v e n d e r a i p r e c i o q u e c o r r e . 

<s. C o n t o d o , e l M a e í l r o B a ñ e z 
» ^ . c 0 « c / . 4 , d i z e , q ( i e l que v e n d e 

JiefQÍmQves d e M a r c h . T m J , 

Conerátos,1 
l o p u d i e f l e g a f l a r p o r m e n u d o , © í a 
pud i e f l e v e n d e r á. o t r o s , q u e l o a v i a m 
d e g a ü a r l u e g o , á l o s qua les n o v e n 
d r í a d a ñ o a ] g u n o , q h a d a c o n t r a c a r i -
d a d j i i o h a z i e n d o i o a f s i j p o r q u e , quod 
tibi non nacet, ^ etltett prodeji tencas 
^c-^t. L o d i c h o e n o r d e n a l que v e n -
d e t a m b i e n f e h a d e e n t e n d e r en o r 
d e n a l q u e c o m p r a , h a b l a n d o en p r o 
p o r c i ó n . D e í u e r t e , q u e íi í a b e q u e h a 
d e a v e r m u c h o s q u e c o m p r e n . p o r l o 
q u a i fe v e n d r á n á fub i r m u c h o l a s 
m e r c a d u r í a s , p u e d e c o m p r a r ai p r e 
c i o q c o r r e , y a n t i c i p a r l e á l o s o r r o s ; 
q u e en e f to d e v e d e a v e r i g u a l d a d e n 
e l q u e v c n d e , y e l q u e c o m p r a . 

7 - N o o l í a n t e l o d i c h o ^ u g u n o s 
D o d o r e s í i e n t e n ; c ] l o q u e eftos h a z e 

. es p e c a d o m o r r a l , a í s í l o l i e n 1 en M e 
d i n a , fe^Cordova, y o t r o s , Y l o p r u c -
v a n j o p r i m e r o , p o r q u e en e l l e c a f o 
y á l a s m e r c a d u r í a s v a l e n m e n o s ^ u n -
q u e 0 0 t o d o s l o f a b e n . L o í e g u n d o , 
p o r q u e e l q u e í a b e q u e e l p r e c i o d e 
l a m e r c a d u r í a l e ha de d i f m i n u i r , o b a 
x a r p r e i t o , e í t á o b í i g a d o á d e c l a r a r 
l o , / r f / r / w excbarirare, a l q u e c o p r a , 
p o r e l d a ñ o q u e l e v i e n e , d e c a r e c e r 
d e a q u e l l a n o t i c i a . V l t i m o , p o r q u e 
d e o t r a m a n e r a , e l q u e f u p i e ñ e q m a 
ñ a n a a v i a d e b a x a r e l p r e c i o d e l t r u 
g o , p o d í a o í v e n d e r l e a i p r e c i o q u e 
c o r r e ;y e l q u e fabe q u e h a n d e b a x a r 
d e l p r e c i o d e j a m o n e d a , p o d r i a t r o 
c a r t o d a la q u e t u v i e r e una h o r a a n 
te? q u e fe p u b l i c a r e l a b a x a , A e l l o s 
a r g u m e n t o s r e í p o n d o c o n L e f s i O j i 7 , 
y c o n o t r o s , q u c n o l o s r e n g o p o r i n 
c o n v e n i e n t e s ; fmo que t e g o p o r m u í 
f e g u r o en c o n c i e n c i a , q u e í e p u e d e 
h a z e r l o q u e e f t á d i c h o . 

R E S O L V C I O N . 2 i n 

$reguntafe: S i el que Vende tiene 
obligación a defcubrir el Vichi 
o defeBo de la cofa que Vende! 

2 Eftarefolnciou rcípondo.qué 
quando lo que fe vende fe di-

Nn 

E . Medina de 
vejht.qutjtAi.. 
Cord* de contr* 

F . L e f i J L z J e 
itífi, c . z i J u b * 
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Contratos. Contratos. 
ze que es cofa íaria,y enterajqualquie 

A. S,Tho.z.2* 
.̂7 ' / .ar.z .Bd-

U . l . d e r e f í . c . l . 

ra vicio que tenga, abra íea en canti-
chdjaora en calidad,6 enfubíkncía, 
íi no le dcfcubrc el que vende, es el 
contrstonuio. ^fsilo enfeña N.P. 
$ .Tomas, 4̂ , y todos fus dicipnios; 
porque cneítecafo el que compra, 

ñ c ^ i b i d e m y Pe no lo cooiprara íi le declararan el de-
tn is dcNaDdr . fedo : y aísí el error, ó la ignorancia 

fue caufa del contrato. 
2. Líamaíe error en calidad,qua 

do fe vende una cofa por buena, y no 
loes ,© quando fe vende, diziendo, 
tiene tal virtud,y realmente ñola tie
ne, t rroren quantidad es quando fe 
vende por entera una cofa,y eftá fal
ta,© quado íe da mala medida. Brror 
en la íubílancia es quando fe vende 
una cofa por otra ; como íi fe vende 
un vidrio por piedra preciofajóalqui 
miapororo. Devefe de entenderlo 
dicho hablando regularmente, y en 
grancatidad.Porque íi eldañofuef-
íe muí pequeño, no viciaría el cotra-
to; Como íi uno vendiefle un vino 
mui bueno por de Torrente, y fuefle 
de Moneada; vendiefle trigo por de 
Guadaleíl,y fueííe de penaguila,que 
importa poco la diferencia, puefto q 
es tan bueno en una parte, como en 
otra. De man«rá,qufc íe ha de mirar íi 
es cofa notable.cn valor, ó en prove
cho , la diferencia que ai de uno a o-
uo ; que íi lo es, no bafta que el que 
vende quite algo del precio , pues es 
notable la diferencia, y con ella e§ 
cierto no la comprara, fi della tuvie
ra noticia. 

3. También fe deve advertir,que 
auuque el que vende alabe mucho fu 
mercaduría, ó calle algún defetilio 
de poca importancia que tiene, no 
por eífoferá irrito el contrato, ni cf-
tará obligado á reñitucion 5 porq to
dos faben,que es efle el eftilo común 
de los mercaderes.Y íi el vicio de la 
cofa q fe vende es manifícfto, no cí
tara obligado á declararle,pues fácil
mente fe puede conocer.Mas íi vief" 
fe, que el que compra fe engaña por 
jgnorác¡a,ó impericia, eftá obligado 
el que vende á defeubrir el defe&o; 
que de otra manera pecara,coinodi-; 

zeAragon,S. \ 
4. Pero íi el que compra prégun -

ta el vicio de la mercaduría, aunque 
no le haga notablemente menos útil, 
íi no fe lo dizen, íerá dolo el no ma-
nifeftarlo. Y íi confta que no le avia 
de comprar,fi Cupiera aquel defedo, 
nóvale el contrato. Pero íi le avia de 
comprar por el mifmo precio , por
que no le avia de hallar por menos, 
no avrá obligación de reftitucion, 
porque la materia en eíte cafo no es 
perniciofa , como dlze Molina,C. 
También advierto,que el que oculta 
el vicio de la mercaduría que vende, 
dé lo qual le viene gran daño al que 
compra , eftá obligado á reftitucion 
de todo el daño que le haz« , como 
dlze S.Tomas, D , porque es contra 
juftlcia. 

5. De aqui Infiero , que el que 
vende la mercaduría , fabíendo que 
fe ha de corromperprefto,y fe com
pra para guardar,devcavifará quien 
compra ; y fi no lo hazc,eftará obli
gado á reftituir el daño que fe le íi-
gue. Si no íe ha de guardar, íino que 
le ha de gaftar luego , no tiene que 
dezirnada, pues no le viene daño al
guno al que compra. Añadoá lo di-
cho,que fi el que vende no fabe que 
la mercaduría que vende tiene de
feco alguno, íidefpues lo fabe eftá 
obligado á reftituir el exceííb del 
precio,ó deshaze/ la venta. 

1 * 7 7 ^ 3 . ' ' 

C. Molin. de 
tufl. tot2,di¡¡), 
35S. 

D . S . T h . z . z , 

mi 
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R E S O L V G I O N 218. 
f ngHntá)e:$t quandüelfrinci* 

pe,o el que tiene autoridad po
ne tafia de que fe yenda el tri
go, )>.£.a Veinte reales la hane-
gajCon¡iÚe efte precio ftempre 
en indtViftbhy [ea efte ftempre 
eljufto precio} t ft efta lei obli
ga m fulo a ksfeglares/m ta* 
bien a los Clérigos^ ^eiigiofos, 

i | A r a z ó n d e d u d a r e s , p o r q u e 
« - ^ parece co fa i n j ü í l a . q u e t odas 

l a s m e r c a d u r í a s d e una fpec le , ó d e 
u n g e n e r o , t engan u n raiíhio p r e c i o 
i n d i v i í i b l e . P o r q u e e n t r e l o s t r i g o s 
( y l o m i í m o d i g o d e las o t r a s m e r c a 
d u r i a s ) a i u n o m e j o r q u e o t r o , y n i a s 
] i m p i o , y d e m a y o r p e f o , y o t r o q u e 
e f t a c o r c a d o , l l e n o d e p a j a s , y t i e r r a , 
& c . z : u e g o i a l e i q n e m a n d a q t o d o s 
l o s t r i g o s t engan u n m e f m o p r e c i o 
c s j n j u f t a ^ o r q u e n o es d e l a m i f m a 
u t i l i d a d para e l h o m b r e q l e c o m p r a , 

2. A l o p r i m e r o r c í p o n d o , q u e 
a q u e l l a t a í í a p u e í t a p o r q u i e n t i e n e 
a u t o r i d a d e s j u ü a , y o b l i g a l i é p r e en 
c o n c i e n c i a ; p o r q u e e n e l l a q u i e n l a 
p o n e m i r a p o r e l b i en c o m u ^ y en o r 
d e n á e í p o n e l a ta i fa . Y q u a n d o e l 
p r e c i o que t a í í a l a l e i á cofas d e u n 
m e f m o g e n e r o , fe h a d e e n t e n d e r , 
q u a d o l a s ta les co fas fon en te raS j fa -
n a s , y b u e n a s . D e f u e r t e } q u e l a l e i , ó 
p r a g m á t i c a d e l t r !go>que cafla.y m a -
d a í e v e n d a a v e i n t e rea les la hanega , 
fe ha de en t ende r t e n i e n d o e l t r i g o 
b o n d a d , v e n t e r e z a j q u e íi e l t r i g o ef
t a c o m i d o de g o r g o j o , 6 l l e n o de p a 
j a s , y f u c I o , d e fuer te q u e n o H e v e u n a 
hanega de t r i g o b u e n o , y f a n o , e n t o n -
ce s n o v a l e una hanega d e t r i g o v e i n 
t e rea les , l i n o q es n e c e í f a r i o d i f m K 
n u i r d e l p r e c i o t a ñ a d o p o r l a l e i . L o 
m i f m o es q u a n d o la l e i taifa l o s c e n -
fos r e d i m i b l e s , a c a t o r z é e l m i l l a r , fe 
í u p o n e que es cenfo b i e n e o f t i t u i d o , 
y í e g u r o ; y fi n o es f eguro fe h a d e v e -
d e r po r m e n o s p r e c i o . A f s i l o f i eo t en 
c o m u m e n t e los D D . c o m o d i z e P e -

4n 
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d r o d e L e d e f . ^ , en e l l u g a r c i t a d o . 
3. P r e g u n t a r á a l g u n o , ! ] l o s G o -

v e r n a d o r e s de l a r e p ú b l i c a ta l t a f í e n , 
o ^ e x c e d i e í í e n en la taifa p o r i g n o r a n -
c i a ^ p o r o d i o . ó p o r e í t a r c o h e c h a 
d o s c o n d a d i v a s , en t a l c a fo e l p r e c i o 
p u e f t o por los tales l e r a j a l l o l R e í -
p o n d o l o p r i m e r o , q u e l a l e i . é ta i fa 
puefta por i o s G o v e r n a d o r e s es j u i l a , 
y c o n ü f t e en i n d i v i í i b l e , y o b l i g a e n 
c o n d e n d a ( c o í n o t engo d i c h o ) p e r o 
fe ha de e n t e n d e r q u á d o l o s G o v e r -
nadores t a l l an e i p r e c i o j u í t a m e n t e , 
y c o n f o r m e a las reglas d e p r u d e n c i a , 
y e n o r d e n a l b i e n publ ico .Que í f í es 
c l a r o , y e v i d e n t e , q u e lo s G o v e r n a d o 
r e s p o r p a r t i c u l a r e s i n t e r e í l e s , y p o r 
fus an tOjOs ,no p o n e n e i j u f t o p r e c i o 
a l t r i g o , y a las d e m á s m e r c a d u r í a s ; 
en t a l ca fo l a caifa puef ta p o r e l l o s , 
n o o b l i g a en c ó c i e n c i a p o r q u e n o es 
j u f t a . P e r o en cafo d e d u d a fiempre 
fe ha de eftar por la t a í í a puef ta pol
l o s G o v e r n a d o r c s d e l a r e p ú b l i c a , 
p o r q u e en cafo de d u d a fiempre fe h a 
d e o b e d e c e r a l f u p e r i o r , y fe ha d e ef
t a r á fu p a r e c e r , y los G o v e r n a d o r c s 
e n t a l c a fo fon f u p e d o r e s . 

4 E n o r d e n a l f e g u n d o p u n t o , e f -
t o e s . l i l a l e i , o p r a g m á t i c a puef ta p o r 
l a r e p u b l i c a . d e q n o fe v e n d a e l t r i g o 
í i n o a t a í p r e c i o , v . g . a v e i n t e rea les 
l a hanega , o b l i g a n o f o l o a l o s f e g l a -
r c s , í i n o t a m b i é n a l o s C l é r i g o s , y 
R e l i g i o f o s . 

5 . A efte p u t o r e f p o n d e N a v a r r o , 
B , q efta l e i n o o b l i g a a l o s C l é r i g o s , 
n i a l o s H e l i g i o f o s ; p o r q u e es l e i c i -
v i í , y a l a s l eyes c l v i l c s . n o ef tan o b l i 
gados lo s C í e r i g o S j n i F r a i l e s ; y a ñ a 
d e , q u e ( e r i a c o f a c o n v i n i e n t e , q u e 
l o s O b i f p o s p u í l e í f e n las m i f m a s l e * 
y es. para o b l i g a r a l o s C l é r i g o s . 

6 . L o c o n t r a r i o d e f t o es l o c o 
m ú n ^ l o q u e e n f e ñ a n l o s d i c i p u l o s 
d e S . T o m a s , y N a v a r r o q a r r i b a d i -
x o q n o o b l i g a v a n c i t a s l eyes en c o n 
c i e n c i a a l o s E c l e f i a f t i c o s , e n l a fitm. 
C. 23 .n. 88. a f i r m a q u e í i , y q u e t i e n e 
o b l i g a c i ó n de r e f t i t u i r e l C l é r i g o q 
v e d i e r e a m a s d é l a taifa h e c h a p o r l a 
r e p ú b l i c a . Y R o d r í g u e z d i z e l o m i f -
m o , C . P r u e v a f e , l o p r í m e r o , d e las l e 
yes d e C a f t i l l a / . i . 2 . 3 . r / í 4 25, Novíe 

N n 2 j - o 

A. Ledef. 3. pa 
fitm^tra, B.de 
iufl.commutá" 
t i y u d . i . 

B. Navarr. in 
manu. c. 23 .n, 

ciLconf 

C . Rodi'í^ue^ 
in fitm* fo.i.c. 
79. c&ncl.i$. 
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D . G a t c A e p r i 
yile£.Cler.tra. 
l.diff. s . d . i . 
p u n Á . 4 . , & ad 
duch multas 
cum Dian. 4 , 
p . t t . i . refol.8. 

Contratos. 
recopiUtiomsJtb.s .en las quales fe di-
ze,q los Clérigos íeancompelldos a 
vender por el míímo precio q vendé 
los feglares ;y lo contrario es pecado 
mortal,y ai obligación de reítituir. 

7 - L o fegundo porque los Cleri-
go$,|cglárcs,y regulares,rodos eíhn 
íuictosa las leyes civiles,qLie no im
piden la buena governació Ecleílaí-
ticajy ella tal le i , (como confia) no 
impídela buena governacíoa Ecle-
fiatt ícaV.iiegoobü^a a todos los Bcie 
íialHcos, alM Clérigos, como Lleii-
giofosra mas que lieado eíla leí juf-
ta.es fuerza q los Clérigos, y los Re -
ligíofos fe a/uílen a ella, vendiendo 
las cofas porel iuftó precio, como fe 
hadepreíumírque lo es el que eítá 
tañado por la rcpublica, Y ü algún fu-
perior diere licencia, ó permitiere q 
fe venda por mas de la tafía peca mor 
talmente > y eftá obligado a reftitu-
cion,cc>modi¿e Ledefma en el lu
gar citado. 

8. Si los Eclefíaílicos eftán fu-
jetos a las penas de las leyes politi-
cas,pueíías porla república, contra 
los 9 vende a mas de la raíTajfehade 
fuponer,que los Ecleíiaíticos pueden 
eítar fujetos a las leyes de dos mane
ras. La primera,^«0 ad vim dtrediva, 
efto es .que eftán obligados en con
ciencia a governarfe por ellas, en las 
acciones comunes,q dlfponen no ve-
der a mas del precio íeñalado, no en
trar,™ facar frutos de la Ciudad lino 
en tiempos q feñala la lei, y otras co
fas feme/antes. L a fegunda es^wo^ 
-vim cóá¿?rraw,eíloes.queeften fu-
jetos a i«s penas que las leyes ponen, 
íi no las guardaren. 

9. Blto fupueíto digo,q es cierto 
q los Eclefiañicos eftan fu jetos a las 
leyes puedas por la republicano ad 
yimdtre¿liya'yCi lo eftan tabien,^© ad 
-vim coaciivam es lo dificultofo. A lo 
qualtodos los Iu r i íh s ,y Teólogos 
dízen.hablado en general ,q ios Ecle-
fíaílícoicftá obligados a las leyes C i 
viles quanto a fus penas.que es qao ad 
-vim coííd/ Wjpero que la duda eftá en 
quien ha de executar efta pena. Delta 
dificultad trata lárgamete Ga rc í a^ , 
con otros.qdizen, q íi los Prelados, 

Contratos. 
Clérigos,ó Religiofos facan del Rei
n o ^ de laCiudad trigo,vino,azeite, 
&c.ó otras mercadurías prohibidas 
por la l e i , ó eftatuto, ó véádiercn a 
mas de la taifa,ó Altaren enelpefo,ó 
medida quando venden; que pueden 
executar en ellos la penajó pecuniar
ios el íuez fecular, ó magiftrado, y 
quando no quiíieren paflár por ella,q 
pueden prederlos para remitirlos a fu 
Xuez,enordenac5reguir elle efeto. 

10. Pero ellos Ootores, como 
advierte Diana 'thi/¡^.andan mui an
chos en ordena la jurifdicion real, 
có menofeabo d e la inmunidad Ecle 
íiaftica ; y aunque liguen fu parecer 
muchos (Víagiítrados de la repub i -
ca,y Miniftros reales a cofta de los 
pobres Eclefiañ icos; con todo no íé 
deve aprovar tal ufo.Porque es dere
chamente contra la inmunidad Ecle-
íiltica,como eníeña N . P . S. Tomas, 
£ , y Cayetano contra muchos lurif-
coníultos. A mas de que es contra lo 
dezidido en la Rota Romana^/e 23. 
lunjj 1ÓJ4. coram coccino,como refie
re Dianaw^i/ííp.Es tablen dicho ufo 
cótra el derecho Canónico, C. Ecclef. 
S . M a r U de conflit.C.quid Clerki defo-
YO competen. C.feculares eodem i i iún 6» 

11. Vlrimamente fe prueva efte 
nuettro fenrir á priori,porque no te
niendo los Legisladores feglares ju-
rifdi cion fobre los Ecleíialíicos, no 
puede executar en ellos las penas im-
pueftas por las tales leyes.Efta dotrí-
na eftienden los Dolores, no foloá 
las penas que requieren conocimien
to de caufa • ílno también a las que ef
tan anexas al mifmo delito: porq to
das fon a modo de fentencia , falttm 
rirtítaliter,pues so emanadas de ;uez 
contra delinquente en particular , io 
qualesexpreílamente conra el privi
legio de iaexempcion de que gozan 
los Ecleííafticos. 

12. N i obfta dezir contra efta 
dotrina, que al poder que uno tiene 
demandar,eftá anexo el de caftigar; 
porque aunque es verdad.que aun
que regularmente hablando,vá íiem-
pre lo uno con lo otro^pero por pri
vilegio particular , bien pueden a* 
partarfe ; de tal manera , que to

que 

E . S.rm,z,2t 

Caiet.ibideirt* 
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Contratos, 
q u e á u n I u e z i o u n o , y a o t r o l o o -
t r o , c o n i o q u a i fe e u m p i e c o n a m -
b a s c o f a s ^ n o q u e d a l a i e i i n p e r f e d a ' , 
n i e l p e c a d o p o r c a f t i g a r , c o m o l o 
p r u e v a l a r g a m e n t e B e l a r m i n o , F , y 
o t r o s q u e r e f i e re Garchub i jupra : y 
fe e c h a d e v e r c l a r a m e n t e fer e f toa f -
f i en el h e r e g e í q u e l e q u e m a e l R e i ^ y 
l a I n q u i ñ c i o n l e haze e l p r o c e f í b , y 
fe l o r e l a x a . 

13. A l g u n o s D o l o r e s , c o m o 
S a l c e d o , A v e n d a ñ o , C o v a r r u v i a s , 
S a , y o t r o s q u e re f ie re , y figue S a l a s , 
G , t i e n e n p o r m u í p r o v a b l e , q u e e n 
las penas annexas á l o s d e l i t o s / y q u e 
n o a i c o n o c i m i e n t o d e c a u í á , fino 
folo, quod pena exigttur d é c i m o , fine 
fínpitu, i u d i c i d i , q u e p o d r a n l o s m i -
n i f t ro s d e l a r e p ú b l i c a c o m p e l e r a 
l o s E c l e í i a ü i c o s á q u e p a g u e n la pe-
n a : p o r q u e e f t o ( d i z e n e f t o s D o f t o -
r e s } n o es u i a r d e ) u r i f d i c i o , í i n o g u a r 
da r las l eyes pueftas p o r l a r e p ú b l i c a . 

14. P e r o e f t a d o t r i n a n o f a c i s f a -
c e á l o s D o d o r e s a r r i b a c i í a d o s , r t i á 
l a v e r d a d . L o u n o p o r q u e c o m o a d 
v i e r t e F r a n g o í o , H , e i t a d o t r i n a es 
v e r d a d e r a , q u a n d o n o a i l e i en c o n -
t r a r i o ; y a q u í c o n [ t a , q u e l a l e i j q u e es 
e l d e r e c h o C a n ó n i c o , e l q u a l n o d á 
l u g a r á l o s feglares para q u e í e e n t r e 
m e t a n e n l o s E c l e í i a f t i c o s , n i en f en -
t e n c i a r l e s , n i e n pena r l e s ;de fue r t e , q 
afs i c o m o l o s M i n i ñ r o s rea les n o t i e 
n e n p o d e r para f en tenc ia r á l o s E c l e -
fiafticosjtampoco l e t i e n e n para e x e -
c u t a r las penas e n q u e han i n c u r r i d o , 

^ 15. V i t i m a m e n t e a d v i e r t e G a r -
ch}ubifupra , q u e i o q u e f e d i z e d e 
l a s p e n a s t e h a d e d e z i r de los gana
d o s de l o s E c l e í i a f t i c o s , q u a n d o fe 
e n t r a n p o r l o s p a i t o s , y dehefas age -
n a s j q u e n o p u e d e e l l u e z f ecu l a r h a -
z e r e x e c u c í o n de e l l o s , fino q u e ha 
d e c o n o c e r d e l d a ñ o e l l u e z E c l e -
fiaftico, y h a z e r l o p a g a r e n t o d o r i -
g o r . D c f t o t r a t a l a r g a t n e n t e F r a n g o -
f o en e l l u g a r c i t a d o . 

ContratoS 

R E S O L V C í O N 219 , 

Treguntafe : S í e s beitoefie con* 

tfattj> B n F a l e n c i a efia taff}^ 

da la bar chi l la de trigo a 14: 

f m l i a s y y en X a t i V a ^ 6 Cafte* 

¡ lon^o á l g ü n otro lugar no l a 

ai)podra el que e/la en V a l e n 

cia Venderle en dichos lugares^ 

a mas de lo que e j i a Cafado en 

Valencia? 

1 p B f p o n d o , q u e f i u n o d € V a : 
l \ l e n c i a fe o b l i g a á pone r t a n 

tas b a r c h i l l a s d e t r i g o , v . g . m i l b a r -
c h i ü a s en X a t i v a , d o n d e po r a v e r 
f a l t a de t r i g o n o a i t a f i a : y ef to e s , 
q u e d a n d o e l p e l i g r o d e l t r i g o h a í l a 
p o n e r l e en X a t i v a ^ c u e n t a d e l v e n 
d e d o r ^ á c o f i a fuya : e n t a l cafo l i • 
c i t o es v e n d e r e l t r i g o á m a s d e l a 
tafia q u e e f t á p u e f t a e n V a i e c i a ^ c o -
m o c o m u n m e n t e v a l e e n a q u e l l u 
ga r d o n d e n o a i t a f ia . E f t o e n f e ñ a n 
c o m u n m e n t e l o s D o d o r e ? , e n p a r 
t i c u l a r L e d e f m a , ^ í , y O r t i z . L a r a 
z ó n f u n d a m e n t a l e s , p o r q u e en e f ie 
c a f o j a u n q u e e l c o n t r a t o pa rece q u e 
fe h a z e en V a l e n c i a , d o n d e a i ta fia 5 
p e r o en r e a l i d a d d e v e r d a d l a v e n t a ^ ^ c e ^ 7 
í e c o n f u m a ^ y p e r f í c i o n a en l o s l u g a 
res d o n d e n o l a a i , y d o n d e fe e n t r e 
ga e l t r i g o s d o n d e paf ía e l d o m i n i o 
rea i5y v e r d a d e r a m e n t e , d e l que v e 
d e a l q u e c o m p r a . D e fue r t e , q u e es 
c o m o í i fe v é d i e r a en l o s d i c h o s l u 
gares ; y fi a l l i fe v c n d i e r a , e s co fa a v e 
r i g u a d a , q u e fe p o d í a v e n d e r m a s q 
a l a taf ia q u e a i en V a l e n c i a .-luego e l 
d i c h o c o n t r a t o es l i c i t o . 

2, L o m i f m o d i g o í i u n o v e d i e f -
í c e l t r i g o p a r t i c u l a r q t i ene en fu c a 
f a , fiel l l e v a e l p e l i g r o d e l t r i g o , y 
p o r e l c o r r e l o s gaftos hafta p o n e r l o 
e n e l l u g a r d o n d e n o a i p r a g m á t i c a , 
c o m o l o fuete h a z e r m u c h o s ; l a r a 
z ó n es l a m i í m a q u e l a paf lada ,por -
q u e l a v e n t a n o fe c o n f u m a , n i e f t á 
pe r fec ta haf ta q fe p o n e e l t r i g o en e l 

N n s l u g a r 

A. ledef. z .p . 
tra. 8. dewfl. 
duh. 8. O r t i ^ 
in fum, ca, 17, 
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Contratos. 
lugar dode le quiere ei comprador: 
porque íi eftuviera cófumada,y per-
teda,el peligro del trigo, y los gaf-
tos corrieran por cuenta del com
prador : luego licito es venderle a 
mas que la rafía.como vale en el lu
gar donde no la ai Pero íi el vende
dor no recibe en fi el peligro del tri
go, íino que luego pertenece al coin 
prador,ental cafo no puede vender 
el trigo mas que á la taifa. Porque el 
julto precio de quaiquier mercadu-
na(eatre gente de buena cóciencia) 
es el que corre ai tiempo que fe en
trega la mercaduria, y quandoque
da por fuya ,y a fu rielgo ; porque en 
tal c¿fo le confuma, y perficiona el 
contrato donde ellá la pragmática,6 
la dicha taffa, Y íi vendiere á mas de 
la tafia,ó pragmática ,eñá obligado 
á reüitucion ; y íi íblo lo llevó á fu 
corta, podrá pagarfe del trabajo , y 
del gaño que tuvo en llevarle a a-
queliugar. 

3. La meíma razón milita, y lo 
niefmo dificultan los Dodores, fí 
ioseílrangeros que vienen de fuera 
del Reino,v.g.los q vienen de Caf-
tilla,y de las partes donde no ai prag 
matica , ni precio taífado detngo,íi 
le podran vender amas que ála taf
ia en los Reinos dóde la ai;y lo mef-
mo digo de azeite,&c.La razón de 
dudares, porque los tales no eftán 
fujecos álalei; por donde íi vienen 
dia que tienen votada la fíefta,eftan-
do de pafíb,no eftan obligados á oír 
Mifla:lucgo podran vender el trigo 
también a mas de la taifa , porque 
íiendoforaüeros no eftan íujetosá 
lalei. 

4. Noobftante cfto , mi pare
cer es, que los tales eftrangeros no 
pueden vender el trigo,azeitc,&c.á 
mas de la taifa. La razón es, porque 
los eftrangeros eftan obligados á las 
leyes de la república, en la qual ha-
zen fus contratos, de la manera que 
eftan obligados á las leyes de los tri
butos de aquel lugar , como de la 
íiífa de la carne l&c. y con efta con
dición fon admitidos á los córraros: 
luego no pueden vender mas que á 

Contratos» 
la taífa,y íi venden pecan mortal me
te^ eftan obligados á reftitucio.De 
lo dicho fe relponde fácilmente á la 
razón de dudar. Y eíte fentir tiene 
también Ledefma,^, con otros que ledef. z pt 
él cita, f im.tra.S.de 

iufl. commttt% 

R E S O L V C I O N 220. 

Treguntafe: Si el que "vende una 
cofa ¡>or necefitdad,)) Ve que no 
le dan lo que Vakt puede echar 
un tercero que la juba depre
cio , bajía ponerla en el juf-

1 A Efta dificultad rcfpondo;que 
* * íi lo liaze para que afsi por ef-

fe medio el que la compra de por 
ellaloqesjufto,yloque vale,muí 
bien lo puede hazeren conciencia. 
Pero fi lo haze para íacar mas del 
jufto precio, peca mortaimente , y 
efta obligado á reftitucion : Y tam
bién fi pone fingidamente quien de 
menos, para comprar mas barato. 
Veafe á Ortiz en el lugar citado,»». 
148. 

2. Eftemifmo Dodor advicr-
re,qüc quando uno vende una mer
caduría,© un libro, &c. por mucho 
menos de lo que vale, y no es igno
rante , fino que conoce mui bien fu 
valor,ni vende por necefsidad, ni o-
bligado delia 5 en tal caío bien fe puc 
de comprar por aquel vilprecio:por 
que es viítoque haze entonces do
nación de lo que fe quita del jufto 
precio^cMwc Ínf imo. 

3 . Otra cofa es fi no fabe el va -
lor de loquevende,óyaqiieio fe-
pa,lo vende por necefsidad, que en
tonces no es licita la tal compra;fal-
vo íi el que la vende por necefsidad, 
le ruega Ja compre á quien no la ha 
menefter; que también en efle cafo 
íerá jufto precio aquel en que fe la 
dan,y él la compra , no excediendo 
notablemente por la necefsidad.Af-
fiiodizc ei dicho Ortií en el lugar 

' citado 

duú. 13. cttm 
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Contratos. 
c i t adonumA$8 .y c i t a á N a v a r r o , 5 . 
cap.2tnit.8$. 

4 . T a m b i é n a d v i e r t e O r t i z , ubi 
fup.n.i 5 9 .que íi una co fa q u e d e fu • 
y o v a l e p o c o . p e r o á m i m e v a l e m u 
c h o ^ m e i m p o r t u n a n q u e l a v e n d a , 
y m e d a n m u c h o p o r e l l a ^ q u e l m u 
e h o q u e m e dan}pa ra o b l i g a r m e q u e 
l a v e n d a 5 í e r á e l i u f t o p r e c i o j p o r q u e 
e í T o m e v a l e a m i , y t a m b i é n v a l e 
m u c h o a l q u e l a c o m p r a ; y q u a n d o 
á é l n o l e v a l g a , n o i m p o r t a , p o r q u e 
h e m o s d e e n t e n d e r , q u e é l h a z e d o -
n a c i ó n d e l p r e c i o que e x c e d e , puef-
t o q u e l o ruega . Y íi l o q u e c o m p r ó 
e s en f a v o r de q u i e n l o v e n d e , p u e 
d e da r l e m e ó o s de l o q u e v a l e . 

5. P r e g u n t a r á a l g u n o , q u a n d o 
d i r e m o s que t i e n e j u l i o p r e c i o Jo q 
í e v e n d e ? R e f p o n d o : q u e e l j ' u í t o p r e 
c i o d e u n a c o f a , f e d í z e q i i e e s e l q u e 
c o r r e en t r e gen t e d e b u e n a c o n c i e n 
C!a ,a l t i e m p o q u e l e en t r ega la m e r 
c a d u r í a / / d o n d e fe en t r ega , y q u a n 
d o queda p o r fuya d e l m e r c a d e r q u e 
l a c o m p r a , y e í l á a l u r i e í g o , p o r q u e 
e n t o n c e s fe e n t i e n d e a v e r p a l l a d o e l 
d o m i n i o al c o m p r a d o r . 

R E S O L V C I O N . 221: 

TreguntafeiSi es licito al que Ven* 
de el trigo ponerle en lugar hu* 
medo de propoÍHo^y deinduf 
trüjpava quefe hinche, y (¡en* 
do una hanega,fe haga hanega 
y meduñ 

1 ¥ A r a z o n d e d u d a r e s , p o r q u e 
j L * e l l e t a l n o v e n d e l a h a n e g a 

d e l t r i g o á mas q u e á l a taf la : l u e g o 
l i c i t o l e r a h a z e r ef ta d i l i g e n c i a . A 
ef ta r e f o l u c i o n d i g o l o p r i m e r o , q u e 
í i e f t o f e h a z e d e i n d a f t r i a , es p e c a 
d o m o r t a l c o n o b l i g a c i ó n d e r e í l i -
t u c J * o n ; a f s i l o d i z e n c o m u n m e n t e 

Bod n%% 2. l o s O o d t o r e s , p r i n c i p a l m e n t e R o -
^ . 7 9 . comcí. d n g u e z , ^ . L a r a z ó n e s , p o r q u e e f t c 
11. ¿ e d e ^ r r ^ . v i r t u a l m e n t e v e n d e e l t r i g o a m a s 
8 ^ » 6 . ! 6 . d e l a t a f i a , p o r q Ue l l e v a e l d i n e r o 

Contratos: 
q u e m a n d a l a taifa p o r u n a h a n e g a , 
y e n r e a l i d a d de v e r d a d n o es una h a -
n c g a . C o n f i r m a í é : P o r q u e e l t a l t r i 
g o í e c o r r o m p e f á c i l m e n t e p o r r a z ó 
de l a h u m e d a d , y afsi n o es f a n o , n i 
e n t e r o , y po r c o n í í g u i e n t e n o fe h a 
d e v e n d e r a l p r e c i o d e l a t a f l a a i o o a 
m e n o s , p o r q u e l a tafla fe ha p u e í t o 
para e l t r i g o fano, y e n t e r o • y afs i e l 
q u e t a i haze e i í á o b l i g a d o a r e í l i t u -
c i o n . 

2. P e r o íi a l g u n o p u í í e í T e e l t r i 
g o en f eme ian t e l u g a r , no d e i n d u f -
t r i a , f i n o a c a f o x o m o p u e d e a c o n t e -
e e r , n o peca m o r t a l m e n t e ; p e r o c í 
t a r a o b l i g a d o l i e l t r i g o fe ha h i n c h a 
d o , y n o e t i á b u e a O j V e ü e r l e p o r m e 
n o s d e l p r e c i o d e la ta f la , ó e! q u e 
c o r r e , c o m o e i sta d e l o d i c h o , y 
d e c l a r a r e í í a f j j t a a l c o m p r a d o r ; a f s i 
l o d i z e L e d e l m a e n el j uga r c i t a d o . 
T a l a r a z ó n de duda t fe r c f p o n d e 
f á c i l m e n t e de l o d i c h o , q u e e n t a l 
ca fo í in d a d a v e n d e e l t r i g o a m a s d e 
l a r a l l a . 

3. P r e g u n t a r á a l g u n o , íi í o s h ó -
bres r i c o s q u e t r aen e l t r i g o de fu c o 
f echa á fu c a í a , y defpues le v e n d e n , 
íi p o d r a n en buena c o n c i e n c i a c o 
b r a r l o s por t e s q u a n d o l e v é n d e n l e 
fuer te q u e v e n d a n e l t r i g o a l a t a l l a , 
q u e e l l a puef ta p o r l a r e p ú b l i c a , y 
j u n t a m e n t e l l e v e n l o s p o r t e s q u e p a 
g a r o n para t r a e r l e a í u ca fa . L a r a z ó n 
d e d u d a r e s , p o r q u e l o s t r a g i n e r o s 
p u e d e n m u í b i en l l e v a r l o s p o r t e s , 
c o m o d i z e n t o d o s d u e g o t a m b i é n l e 
p o d r a n l l e v a r l o s f o b r e d i c h o s . 

4 . A efta p r e g u n t a r e í p e n d e R o 
d r í g u e z c a p . j g.concl. 14 , .d iz iendo?q 
l o s f o b r e d i c h o s p o d r a n l l e v a r l o s 
p o r t e s , e í l o e s , l o q u e l e s ha c o f t a d o 
c a d a hanega de t r I g o , p u e í t a en fu c a 
fa . Y í i n o h a pagado l o s d i c h o s p o r 
t e s , p o r q u e fus l a b r a d o r e s , © fus a m i 
g o s , ó fus v a s a l l o s v o l u n t a r i a m e n t e 
fe han o b l i g a d o á p o n e r l e e n f u ca fa , 
t a m b i é n l o s p u e d e n l l e v a r . P o r q u e 
p o r a v e r h e c h o e í l c f e r v i c i o á l o s l e -
ñ o r e s , e l l o s l es h a z e n o t r a s e q u i v a 
l enc i a s , q u e f o n d e t a n t o v a l o r c o 
r n o l o s po r t e s q u e les a v i a d e pagar . 
E í l a m i f r a a f e n t e n c i a f d l z c L e d e f w i a 

e n 



428 ^{efoluciones pertenecientes a ta letra Ó 

Gontratosi 
til el lugar citadojtienen otros mu
chos Dodores^fsi Teólogos, como 
Canoniftas. 

5. La fentencla dizc,que los fo-
bredichos hombres ricos, Cavalle-
ros,y perfonas fcmejantes,que viven 
de fus rentas,y traen el trigo á fu ca
ía , aunque les cuefte el porte no le 
pueden llevar quando le venden. Afsi 
lo íienten muchos dicipulosde San
to Tomasiy otros fuera de fuefcue-
la.Pruevafe jporqen todas las prag
máticas íiempre fe dlze,que l o s tra-
gineros, y períonas deíla calidad, ó 
l o s q u e llevan á vender el tngo,pue-
den llevar ios portes.-luego los hom
bres ricos,óCavalieros, &c,que los 
traen de fus retas pa ra fus caías,y pa -
ra fus comodidades no los podran 
llevar. Entrambas fentencias tengo 
porprovables, afsi por la autoridad 
de los Dolores que las tienen , c o 
mo por las razones que ai en fu fa
vor. 

6 , Pero mi parecer es, que los 
fobrcdichos fe pueden aver de dos 
maneraSjen el trigo, la primera es, q 
lo traigan para fu u t i l i d a d , y prove
cho^ no para el bien de l a república, 
como quando lo traen a fu cafa por 
fer hazienda fuya ,para tenerlo bien 
guardado. Y los q delta manera traen 
ci tngo,no p u e d e n l l e v a r los portes, 
p o r q u e e n t o n c e s n i i o n trag{neros,ni 
períonas de eíla c a l i d a d j U i l o trae pa
ra vender en u t i l i d a d déla república; 
yios portes conforme las pragmáti
cas los pueden llevar los tragineros, 
ó perfonas de efta calidad, ó que lo 
traen para vender. Y la lei,G pragma -
tica les quifo hazer efía gracia , porq 
firven á la república. Pero íi los tales 
los truxefíen para vender porque no 
tiene necefsidad del,óporqualqiiier 
otro refped:o,en tal cafo bien podran 
llevar ios portes a mas de la taflajpor 
que entonces ürven á la república, y 
tratan de fu provecho.De lo dicho íe 
colige daramepcc , lo que íe ha de 
refponder á la razón de dudar que 
pufe al principio. 

Contrató^ 
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fregunttfe: Si los Curas, Racio
neros^ Capellanes, que Venden 
el pan cocido que les dan de ra* 
cion,o les ofrecenyfi Vendiendo -
lo por jufto precio pecan mor* 
talmente,porque obran contra 
la pragmática. 

i p Ara inteligencia defta reíolu-
i cion fu pongo, primo: que el 

vender el pan cozido es cótra la prag
mática, q fe publica en muchas par-
tes,que manda , que ni los Clérigos, 
ni Cavalleros, ni otras qualefquier 
perfonas puedan vender pan cozido, 
lino folamente los panaderos. Sega
do fupongo, que en muchos lugares 
fuelen ofrecer gran cantidad de pan 
cozido, de fuerte que les fobra á los 
Curasjy en otros dan tantos panes de 
ración a los Canónigos,y tantos á los 
ComeníaleSjComo entodaCataluña. 
Eftofupuefto fe preganta,fi co bue
na conciencia eftos Cutas. Canóni
gos^ Comenfales, podran vender el 
pan cozido que les fobra. 

2. A elta refolucion refpondo, 
que le pueden mui bien vender coa 
féguridadde conciencia,fin cometer 
pecado alguno,con que le venda por 
juíloprecio. Afsilo enfeñan Ledef-
ma,^, Rodriguez,y otros. La razón 
es, porque de la mifma lei fe colige 
manifíeítamente,que no pretende o -

A. íedcj'.'í.p. 

Rodrig- i - P-c» 

bligar en efte pafo, quando por ven- r^011^' ' 
derlos Curas fu pan, no por eííb fe 
hazen panaderos. A mas de que, co
mo confía de la mifma lei,la pragmá
tica folamente pretende prohibirlo 
que es en frau de la pragmática, que 
es,que los que tiene trigo no lo quie
ren vender en trigo, por no confor-
marfe á la taifa, fino que lo vende «n 
pan cozido, para facar mas ganancia. 
Y cnnucftro o í b n o aieíle engaño, 
pneíto que el no 1c cueze,rino que 
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fe le dan ya cozido • y afs! venderlos doninsuno ^ i t i l n ? - ' i ^ 
fobredichosCuras,Canonigoi,&C. fado po i a k i t e ™ . • n 0'y 
el pan cozido que les fobra, ni es pe- el pan c o z i d n ; I C l t 0 eS v e n d e t 
cado,ni fe opoie a la pragmatica.be l l n t e p S fe? T ? COraU,1-
íuertcque entonces íe\ia0pecado có- d u d M d " ^ ^ T dS 
m la pragmática , guando ofrecien- coftado e t n V o V h " ' r ^ ' el a-Ver 
doles el pan en grano ellos quiíieflen íupaefto i u e f o fe ^ 
amalarlo.ycozerlo:pero venderlo en poría El e^emolo ^ . ' r 1 ' " 0 ™ -
pan como le los ofrecen. en binguná que e n i tao ^ ^ ' 
«aneraescontra h ta ipragrnat ía . ^ I X S ^ 

. Preguntara alguno, li el pana- todo eflb tiene el mifmo precio de 
deroque compra el trigo mas barato htaffa óe lmrfmn n í l . ^ 
que el que fe vende enel Almodin, me 4 d e la n a¿ T L """^ 
podrave?derdp3n íd u e h ^ ^ T f ^ t É ^ S ^ t 
del tal tngo , como fe vsnde el pan que rolló íino a h rTríi a"n"on a 0 
cozido q iehazedel trigo quecodó E r t o f Aplaca ' ' 0 31 ^ 

nadero compró el trigo á veíate rea- p c c r M \ 7 r ^ j ^ T 
Jes ia hanega con los portes, y el otro J - X l i o i J L V C i O N . 
le compro á diez y feis reales, íi efte 
podrá vender ai rnifmo precio el pan 
cozido,quc el otro. La razón de du
dar es, porque parece in;udicia que 
el pan cozido valga al mlfmo precio, 
aviendo collado el trigo a precios 
tan diferentes. 

4- A eitá rcfolucíon refpondo 
pritneram^nte , que los Regidores 

c eofto menos el trigo , porque afsi cargas de hofa antes de E a d v 
lo didta la razon.y lo manda,v decía- antis de tener ¿ H ? h ^ v i d a d , y 
ra la pragmática ¿el pan cozido. L o los ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
que tiene dificultad es, guando los c h o ^ ^ t í h eí 
Regidores no tienen puelta talTa , fí dia que fe ?ntrec4 ^ ^ 
pueden vender el par, aya coftado fieníprc que el c ^ X S ' v 
el trigo p o c o , o mucho ai común pre e ñ o a n r L t , * , , r r ? q ' y 
ció de la píaca. P d J h . Z n ? foluUOnet ̂  menos 

< A eíb Hífír.tlMrl Tir • • Ú Q [ } l ú í o 1 P r ^ o etiam ultra dimtdm, 
t a d o o o a i o d r í u e z ¿ d̂  Cl" r e P ^ ^ r á ; I c que es contra to! caao poi. kodnguez,^. dize, que no da razón, y iufticia v es ta o-dímrín 
esiicico queel quecompró lahane- ycomunefte ra o ^^^^^^^^ 
ga del trigo a diez y feis reales, ven. k r a r ¡ o , q u e 
- m S e » ^ ^ ^ d i c h o s l ú ^ e s , C e e f f S 
G T ¡ \ i J f ^ A a - h h.aaeSa' y dixo Aíexandro n i . C o n a L L a t e } 
que eLla obligado a reíiicucíon. ^ U b e u n de ufaris cap. ama t X í s 

^ < r i d l L l Í a c f e ^ ^ a U j s n e ^ s p r i ^ ^ ^ 
^•WgJoco en amTosel p ^ ^ ^ Uate hancuf.ram e L c e n t J o n L L 
^ c u Gmerr. corre comum^n^ ^ f ^ ^ ^ d l l r e ' m r a ^ P W ™ ^ i c m -

z o n e s X q S ^ ^ ^ ^ ^ P o r q ^ "^chas perfonas v i -
>P^qiieentaicaíonoaipre- ven fojo con e íh ufura 5 y que efte 

con-

223." 

Treguntafe-M fe puede mercar ho
j a antes que ejlé falida , que* 
dando fus peligros a cargo del 
Vendedor. 

1 C N las Villas, y Lugares de la 
^•ribera del rio Chucar deñe Ar 
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c o n t r a t o fea u f u r a r i o , y p e r j u d i c i a l b i e n e s , y d e v e fer d e l v a l o r d e e l l a , 
a l b i e n d e l a r e p ú b l i c a , c o n í l a c l a r a , y haf ta q u e t ransf ie re e l d o m i n i o d e l a 
d i f t i n d a m e n t e p o r l o q u e íe^ figue. c o f a v e n d i d a a l c o m p r a d o r , q u e es 

2. V r i m e r a m e n t e es c o f a c i e r t a , 
q u e las c o l a s q u e c o n f i í l e n in mmero, 
f&ndere^ in menfuYcí.conio CS e l t r l -
g 9 ^ v i n o , a z e i t e , h o j a , y otros f r u t o s 
í e m e j a n t e s , n o fe p u e d e n c o m p r a r , 
anticipíim folutione quando ¡unt in po~ 
tentia^ antes d e fer in a c h í , q u e d a n -

rA. S . T Í 3 9 . 2 . 2 . 

a l t i e m p o d e l a e n t r e g a . D c f t e pare , 
c e r es VanorminnOyincap.navtgan-
ti nut6.como 1c r e f i e re N a v a r r o , / » 

4. Y finalmente fon d e e ñ e p a r e 
c e r t o d o s l o s D o c t o r e s , mam l o s q 
d e f i e n d e n fer l i c i t a s l as c o m p r a s d e 

fiienfisjli.s.tir, 
de ufuris, S i l -
yefter-v.Vhtz 
¿ . ( { . i ,Nayarr . 
CA.IJ .nu.zz'j , 
5of, de iaft. & 
ture, l i . 60^,4. 
ar.i ,Salón 2.2. 
q.jStdr.z.con-
troyerf.zz.23. 

d o lo s p e l i g r o s de e l l a a c a r g o d e l l a s l a n a s ^ w r / c / p r t f í í / b ^ f / c ^ . D e l o d i 
v e n d e d o r p o r m e n o s de lo que p u e - c h o f e í i g u e , q u e pues e l j u f t o p r e c i o 
d e i s y f u e l é v a l e r , tfuandofwt in aciu: d e l f r u t o es e l q u e t i e n e q u a n d o l e 
l a r a ¿ o n es m a n l f i c l l a 5 y es l a q u e t r ae en t r ega , l o m e f m o e . sque d c z i r , es 
N . P . S . T o m a s , ^ , i+uiaúi l tcet res u fu ra m e r c a r e l f r u t o . e b ^ r / t f ^ ^ w » 
qu£ nondum ejl a¿ht , fed jo íum in po- folufionemámenos d e l j u f t o p r e c i o . Y 
t e n t i a ^ w i j s modis poteft impedtri, p o r c o n f i g u i e n t e e l j u l i o p r e c i o d e 
mmus valetje tpfa exijlente in aéir*>& l a h o j a q u e fe m e r c a a c a r g a s , an t e s 
al> ómnibus illis periculis hbcra. Y fe d e N a v i d a d , y an tes q u e l a h o j a y í f m 
c o l i g e ella dotrin-a d e l ca. in civitati- aütt' , q u e d a n d o l o s p e l i g r e s d e e l l a a 
hts, c.nit-vigant de ufuns , ^ n ü eadem c a r g o d e l v e n d e d o r h a ü a e l did d e l a 
e¡i ratto , deeo <{m canus tujio pretio e n t r e g a o s e l p r e c i o q u e v a l e c o m ú n 
vendttydiUtata folunone ^ d e c o qui m e n t e e n t o n c e s la h o j a , y n o e l q u e 
•vílius iuflo preño emityob anticipatam v a l í a q u a n d o fe m e r c ó . y p a g o anttet-
foUtianem. pata pecunia , an tes d e 1er h o j a , y d e 

3. M a s : E s c o f a c i e r t a , y a v e r i - e n t r e g a r f e a l c o m p r a d o n y fi c su fu ra^ 
g u a d a e n t r e l o s T e ó l o g o s , q u e d e l m e r c a r l a h o j a oh anticipatam pecum a. 
t r i g o , v i n o . a z e i t e , h o j a , y o t r o s f r u - m e n o s d e l j u f t o p r e c i o , t a m b i é n l o 
t o s f emejan tes , q u e fe m e r c a n antici- f e r á m e r c a r l a , © ^ amictpatam pecunia, 
pata felumne, antes d é l a c o g i d a , y p o r m e n o s d e l o q u e v a l e a l t i e m p o 
qmndo folumfunt in pofewfM.y q u e - d e l a e n t r e g a . S u p u e f t o s e f t o s f u n d a 
d a e l r l e fgo , y p e l i g r o d e pe rde r fe á m e n t o s , q u e f o n c e r t i f s i r a o s . 
c a r g o d e l v e n d c d o r , h a f t a el d i a de l a 5 • D i g o ^ u e e l f o b r e d i c h o c o n -
en t r ega • e l j u f t o p r e c i o e s , e l p r e c i o t r a t o es i n j u f t o , y u f u r a r i o . P r u e v o l o 
c o m ú n q u e t i e n e n , y fue l en v a l e r d i - c o n e f t a s r a z o n e s : l o p r i m e r o , Omms 
chas frutas a l t i e m p o q u e fe e n t r e - contratlus ,inquoob anticipatam [ o h . 
g a n , y n o lo q u e v a l e n a l t i e m p o d e l tionemydatur minus iuflo p r e m ^ u j ^ 
c o n t r a t o , y í o l u c i o n a n t i c i p a d a ; y es rariíts,ad qui hic contraffus efl nutuj-
l a r a z o n ^ a que t rae S a n t o T o m a s e n moii ytrgo cft ufurarius. L a p r o p o í i -
e l l u g a r c i t a d o : p o r q u e u n a c o f a m a s c i o n es d e S . T o m a s , C , y d e t o d o s Jus 
v a l e en tu e x i f t e n c i a , y q u a n d o e í l á d i c i p u l o s , y de l o s D o l o r e s a r r iba 
fuera de p e l i g r o , q u e e n fu p r i n c i p i o , c i t a d o s ^ tecoliscáelcap.inciyitat. 
q u a n d o adhuc eji in pocentia í u j e t a á &< cap.confitluit. & cap. " ^ f ™ 1 de 
p e l i a r o s j y t a m b i é n p o r q u e e l j u f t o u f u r . y á c o t r o s c a p í t u l o s d e l Uere-
p r e c i o de l a c o f a , es e l q u e v a l e q u á - c h o , c o m o l o d i z e N a v a r r o , D , y ^o 
d o fe c o n c l u y e ^ e r f i c i o n a , y acaba l a d e c l a r a c o n e f to : E l q u e m e r c a u n a 
v e n t a , q u e es q u á d o l a c o l a í e e n t r e - cafa p o r d i e z , oh anticipatam jo tnio-
ga , c o m o d i z e n c o m u n m e n t e l o s nem.qnc e n fu í n f i m o p r e c i o v a l e d o -
D o d o r e a k n r i q u e z , B , y o t r o s . L a z e , e s u f u r a r i o ; l a c a r g a de la ho.)a v a 
r a z ó n es c l a r a , p i r q u e e l q u e v e n d e l e , y í u e l e v a l e r de o r d i n a r i o dos, 
e l f r u t o v e n i d e r o q u e d a n d o á fu c a r - t r e s , ó q a a t r o d u c a d o s a i t i e m p o q u e 
gD hafta en t r ega r l e a l c o m p r a d o r , e l v e n d e d o r la í u e k e n t r e g a r a l c o -
l i e m p r e e s f c ñ o r d e l f r a t o ; y a f s i c a m p r a d o r ; d c o m p r a d o r m e r c a l a c a r . a 

C S.Tho.z.2: 
q. jS.art.z.ad 

7-

X),* Navarr.i» 
comment.fapt* 
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Contratos. 
de la ho/a, anticipatam folmionem, 
á ocho, á diez,á doze, 6 catorzc rea
les lo mas 5 luego mere ó el compra
dor la carga de la hoja menos del ;uf-
to precip,er/rf»? ultra dimidium^h co 
íequenciafe pmeva , porque dar ca
torce reales por cofa que fueie valer, 
y vale dos, tres, ó quatro ducados a 
tiempo de Ja entrega (que es fu j i ú l o 

preciojmanitiellamcQre es ufura. 
6' legunda razón con que fe 

prueva es, porque fegun Silveftro en 
ei lugar citado, ufara ejl fe rem^uis ra 
par-vopretio emitob anticipatafohtio-
né,qítod verefemiliter mims-valere non 
potejt Porq en el perder^ ganar ha de 
íer igual ei peligro^r fervetur aqualL 
tas m i U t U , como fe colige expreíla-
mere del cap. inc ívnarc de ujuns: Ad 
qui.en eitecótrato,mcrcádo la carga 
déla ho/a. a diez a doze, ó á catorce 
reales , no puede valer menos en el 
diícuríb de los gu íanos , ó ha de íer 
raro contingens: luego mercando Ja 
carga de la hojñ,anticipara pecunia % 
diez,doze,ocatorce reales , es con
trato ufura í io. 

7. La tercera razón: Vfara es raa 
Oiíieíta darpreitados catorce reales 
por veinte ciertos, atqui el que mer
ca la hoja ácatorzereales,^f/a/»4M 

Jolutioneicomo eitádicho) y h reci
be defpues quando vale á veinte 
quedando el peligro á cargo del ven
dedores lomifrao que fi preñara ca-
torze reales, para que le bolvieran 
vewte.y quizá mas:luego es ufurario 
cite contrato. Que tenga razón de 
preítamojo eníeña Santo Tornase, 
yes común íentir de Jos Doaores' 
porque la carga de la hoja al tiempo 
de la entregaos io mefmo, que vein
te r e a l e s , ^ pecunia eji^mdpecunia 
rnenfuratmúxxtgomeícw defta iner
te la hoja, es manifieítamente ufu
ra. 

8 • La quarta razón: Qttiemit -vi-
li»s><& minas Ínfimo pretio, quo va l í t¿ 
€¡i rempore tradirtoms.ejl ujurarius¡ ei 

m t 2 / T merC,d 13 CarSa de la ho^ Por ca --*rt.2M. torze reales merca al precio mas vi l , 
y ínfimo del jufto precio^rgo & c . L a 
mayorfepmeva,PorqueelmaSbaxo 

é3 i 
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e P n t r ^ y í f r d . e ] a h ^ ^ ^ 
r S e ? ; ^ 

9. í-a ultima razón es, Oapuefto 
quefueílen juüo preciólos doze 6 
catorze reales, en que fe v e n d e d 
2 ^ ^ f í 0 ^ l a G a r g a d e i a h o Í a , í e . 
na^y es ufurario el contrato: la razo 
^porque quedar la dicha carga de la 
ho â mercada por catorze reales á pe-
igro del vendedores pecunia elti-

i m m c M q m , obanücipatam pecunia 
emere, prtter rem fuo iufto pretio ernp. 
tam aliquaobligationem pecunia ¿JU-
mabiíem.exomnium Doñorum fenten 
tía ejl ufura: luego mercar la carea 
de la hoja a catorze reales,aunque 4 
;u to precio, quedando ei pelero de 
ella al vendedor es manificílamente ulura. 

10. También fe mueftra el di» 
cho contrato in;aílo,y inico^porque 
el copi ador puede pedir la hoja íiem 
pre,y quando quifíere, y al mas alto 
precio que vale en todo el difeurío 
de los guíanos^ el vendedor eílá pri
vado depoderfeladar quando quie-
re,y puede3y quando acontece valer 
moderado precio,todo lo qual es in-
juítojy miquo, y en ello no fe guar
da igualdad de jufticia, como lo re-
fuelve Navarro,?,y no puede el deu
dor fer privado de poder pagar fu 
deuda,© mutuo íiempre que quiere, 
fopenadeferel trato ufurario-v afsi 
para evitar eftas, yfemejantes ¿furas 
con mucho acuerdo, fe ha prohibido 
en^altiila por iei3que ninguno dlic-
da mercar trigo, pecunia antiapata, 
que no fuere ai precio que corriere 
pornucflra Señora de Setiembre. Y 
en Portugal,fi el trigo preñado no le 
pide ei acrehedor á la cogida , no le F . Navay.cap 
puede pedir en todo ei año , halla la 17.».22< 
otra cogida. J 

1 r. Vitlmamente, es el dicho 
contrato, mui perjudicial para la re
pública,porque acontece,que unho-
bre merca feifeientas cargas de hoja, 
para revender lo que de fuyo es ilíci
to , y de períonas, que íi tienen cin-
quenta cargas de ho;a, tienen vendi
das ciento: liega el tiempo de pedir 

di-
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dicha hoja, que de ordinario es a la 
freía de los guíanos:pideia el compra 
dor toda , á todos juntamente en un 
d í a^ acontece que Íes falta á los ven
dedores las trecientas cargas de la iao 
ja, les es for^olb mercarlas: y afsi es 
fuerza alterar,y hazerfabir el precio 
delahoja,dc manerajqueíl eidiaan 
tes valia á veinte y cinco reales la car 
ga, vale el dia deípues á quarenta , ó 
mas» lo que no folo es daño ib para 
dichos compradores ,mas aun tam
bién para ios demás labradores que 
hazen gufanos.porquc faltándoles al -
gimas cargas, mercan porque no les 
falte»pordoze , loque ao les coftara 
quatro. Y como los dichos mercade
res, y agavilladores de hoja , nohaa 
mencíter las cargas de hoja que tie
nen mercadas, dcfpues de fubido el 
precio de la hoja,hazen otros ilícitos 
contratos.haziendoobligar á los ve-
dedores á tanta cantidad, como val
drían las trecientas cargas, como íi 
las huvieran mercado á tres,© á qua-
íro ducados,que es el precio que fu-
biólahoja. Y certifican hombres fi-
dedignosjque un año acontsció.que 
un hombre honrado vendió por fu 
necefsidad á cierra perfona, cien car
gas de hoja acatorze reales la carga, 
yquando íeia pidió el comprador, 
no tuvo mas que dnquenta , doade 
íoliatener ciento, aiteróíeen aquel 
año el pi eciodelaho;a,y v alió átres 
libras la cargador lo que hizo el có-
prador con é l , y con otros, y afsi fe 
obligó á pagar el vendedor ciento y 
cinquenta ducados por el precio de 
lascinquenta cargas que ie faltaron. 
De fuerte,que por cien ducados, po
co mas que recibió anticipados, dió 
lascinquenta cargas de hoja que tu
vo de íü cogida, y ciento y cinqueta 
ducados mas, en q fe obligó por las 
que le faltaron. Y defta manera fe ha 
deílruido,y fe deftruye muchas bue
nas haziendas. Por loqual es bien, q 
todos entiendan,quc eftc contrato es 
ufurario,y iniquo , y raui dañólo á la 
república,como fe ha provado, y es 
ruina de las haziendas, y délíe liguen 
otros muchos malos rntos^fraudeSí 

Contratos-
y engaños, que feria cofaprolkael 
referirlos, y es tan ordinario elle tra
to con fer tan ilícito , que fe ufaco-
munmentt en los lugares arriba no-
bradosjeomo cola muí licita , y mu i 
afíéntada. Por lo qual feria mui con-
vinlcntc que el feñor Arcobiípolo 
declaraflc-,y mandafle pena de delco-
nmmoaJatafentenTt*:, no íehizieOc 
jamas íemejante trato: y que lo mif-
mo fe aya de entender de otros fru
tos , como fon trigo, vino , azeite, 
arroz, almendrón , y otros femejan-
tes. 

Contratos de caBobios. 

R E S O L V C I O R 324: 

freguntafrSifonlicitos kscam¿ 
bioŝ de U manera que en nuef» 
tros tiempos fe platican en ¡a 
Ciudad , y ^eiriQ de f den, 
cía. 

1 A Lgunas dudas , y eferupulos 
/xque fe me han propueíto, me 

obligan á tratar ex profelio del co« 
mun ufo de dichos Cambios,que en 
nueüro Reino tenemos(como en o-
tros)de que iatirsimamente tratan el 
P.M.Fr . Miguel SaloiLcelebre Teó
logo Valenciano,^, Diana,y el doc-
tiísimo P.M.Sierraf que afá le llama 
el mefmo Diana en la 9. parte) de 
nueftra Sagrada Religión de Predi
cadores. JSrwoi'/y'í/Vwe Rafael de T u -
rri en un elegante,y único tratado, q 
eferivió defta materia en el año 1645. 
impreflb Franch-Furti, donde difu-
íamente trata de todo genero de ca
bios , y fingularmente de ellos nuef-
tros, haziendo efpecial queüion de 
dlos,S,fobreloque eferivió el mef
mo Salon,y mas moderno; Honora
to L e o t a r d o A ^ / m » , 6^ ilUctns 
camhijs}& de recenttbus. . 

2m No es mi intento dilccrmr 
ba^o que contrato fe incluya efte del 
cambiQ^nilascípecies que contiene, 

ni 

A . Sitlon to. 2. 
de iu¡l.& iuv. 
dif'f.de c'dbíjh 
J i m . 1. p.f^-
$ .decontvdfit* 
bus a ^fel. I . 

p.p.tr .Ssefá* 
67. Sierr.Z'i* 

(Ucamhijs. 
B. TurríJift" 

C . Leotar.de 
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10.11.12, 
E . TUYYÍ dipf. 
5 '1 .1 . prolo-

2 9 . 
F . Toniuú, 

^ melttts f&e-

fot- 188, ^ 

Contratos de cambios. 
hide otras propoíiciones que eílos 
Dolores difputan, que feria fupsr-
fluo , quando tan doíla , y dilatada
mente lo difolvieron 5 y afsi folo tra
taré dcfatisfacer,y refponder á lapro 
puefta pregunta, y á algunos caíbs 
particulares que en Valeneia he vifto 
difputabíes. y dudo(os. 

3 • Para mejor inteligencia de lo 
que fe ha de refolver, es precifló íe 
proponga la f o r m a con que en eíte 
Reino uíamos el cambio,y esefta., 

4. luán toma cíen libras de Pe-
dro^ara feria de Marco en Medina 
del Campo,yfOimando una letra en 
favor del dador.dize afsi:/e/ífí. E n 
Vaíencia a, quatro de Febrero , de mil 

feiíctentos cinquent&y cinco, fetenta y 
cinco CaftelUnas de a (¡uatrocientos 
ochenta y cinco maravedis por Cájle¿ 
lUfta.Pagarhi',m.por efta primera de 
cambio en pagos de {a próxima feria dé 
Margo a fi mifmoi (noto de pafibjque 
las palabras, ajimifmo, entienden al
gunos , que ignoran la materia , que 
ion equiparativas de un cafo á otiOj 
y no ton íino Tupolltivas del í u / e t o 
eon quien habla el que liase la letra) 

fetentay cinco Cajlellattíts d? a quatro 
cientosochentay cines maravedis por 
Ctftellaftaiporel valor recebido de con
tado de Pedro, y afsizntolos y, m. a mi 
CHentaXhrtjio con todos,. 

íuan Ñ . 
Y en eldorfo deítá cedüladize : K A 
N , en Medina del /^.Primera, 

5. Eíla efpecie mefma refieren 
$alon?D,Turri,E,y TondutuF^vea-
mos aora.quc fe figue dcfpues de he
cha eña letra? L o que ha platicado, y 
platican los mercaderes j y hombres 
dé negocio, que dan, ó reciben di
chos cambios^ es vque al remitir el 
defpacho, ó carta de aviíbí (que afsi 
llaman) incluías las letras al de Me
dina del Campo, que tiene la cafa de 
fería,y á quien fe dirigen á cobrar , y 
pagarde eferivé cbdador.de la parti
da con efta formalidad fobredi* 
chas partidas {que fon las letras que 
le remite por fus nombres, y fumas) 
mandara n.m.cohrar , y ha^er buenas 
en mi cuenta pagándolas a [obras de mi, 

Refolmonesde MarchiTom.t* 

Contratos de cambio^ 
y Chn/io con rodos, 

<S, Con efle orden , y avifo efeí 
dador,lacafadc feria acepta la letra 
(ó la proreíta íi no quiere aceptarla, 
como puede fucedcr,y ha f u c e d i d O i 
y por etlo el que toma el cambio, 
firma la íegunda que queda en poder 
del dador dei dinero en Valencia) 
aceptada ;aísknta en fu l i b r o a l tiem
po de los pagos el c r é d i t o y remefa 
que le haze, y paüa la contrapoíicion 
déla eíeritura, haziendo deudor al 
t o m a d o r , que lo queda ala caía de 
f e r i a l a partida que en la cédula fe 
contiene. 

7. Succrsivamente , para re
cobrar el de la caía de feria, aque
llas partidas que el tomador le faca 
a pagal1 d j ^ c h a cédulas (que lla
man retornos ) del tenor íigaiente: 
lefuñ En Medina del Campo a dic^ y 
ocho de Mar$o , de m il feifa'entos cin -
quq&tay cinco Retenta y cinco Cafteílam 
fiasteis ftieldQS,y die^dineros. Pagará 
iitm.por eíiaprimera de cambio ^ en dos 
de Mayo próx imo , a Pedro { que es ei 
á^áo{)[etenta y cinco CaUeílanas , feis 
fucldosyy die^dineros¡de a -veintey fie* 
te fueldosj quatro dineros porCafíella J 
na¡en mi cambiadas y póngalas ~ktmt A 
jtt cuenta^ Chrifto con tod&s, 

N .(que es el de la feria.) 
Y al dorfo dize el de Medinaíhablá-
do eon el que tomó en Valencia) 

Iuan, en Vtilencia.PnimrZiCKnto 
y dos libras,diez y íeis fuddos,y diez 
dineros. 

8 E l de Medina del Campo, que 
dio efta cédula, la remire al dador 
eon fu carta , y dize : $v Medina dd 
Campo 5 a dt t^y ocho de Marfo cm-
'caentay cinco, Becihi la de i>.m.y con 
d í a las primerás de cambia , (¡tte para 
fertá de M a r p me ha remit idopagar 
a mi mifmo^de a qiiá'treckntos ochenta 
y ctncb marayedispor CajiellAnít ¡ y fon 
las figuientes* 
ji.Caftelldtias por letra de Iuan, & c . 
T feU's huelvo a remitir en los mtfmos 
a yeintey fíete fueldosy efuatro dineros 
por Cafíellana , porquetas he pagado a 
fibras de y . m. (de cuya palabra a fi
bras , que contiene la carta de avifo 

Oo re-
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Contratos de cambios. 
referida nura. 5 < fe dará ia explica-
cloa, nu.iequenti) y por lo f toca l U 
rcfponjion ( que foD ios 6. í u e l d o s f 
1 o.dineros por ciento 3 que cobra el 
de la feria por íu. a g é n c i a ) fao k fa-
yut & -v.m. en el mió , H \ de Valenttit 
íhablaqonf igo el dé Medina) ó jue l -
dos y 10. dineros , con que fe ajujla la 
cuenta. Nuepo Señor í v. m, guarde, 

9. Eíle cambio en la forma re
ferida, tiene verdadera folucion en 
la feria de Medina, p o r laaccepta-
cion que haze el de dicha feria de la 
partida^ffentandola como cobrada, 
y pagada, y hazlendola buena en fu 
libro,diziendo en e l , que fe la ha pa -
gado afsi raifmO,y quela cobro.co-
m o le ordenó el dador.^ene tam
bién verdadera extinecion,. porque 
en la cuenta formada en la í c v m , ay 
pagamiento hecho al que remite, 
que es el dador,quedádole deudpra 
la cafa defería, y ella acrehedora del 
tomador,poraver pagado por e l , a fi 
mifmo, como lo ordenó en fu letra ; 
el qual tomador queda con dos obli-
gacionesja una á la cafa de feria3que 
le ha cargado de la paga por e l , y 
hechole buena la partida en fu libro 
realmente 5 la otra al mefmo dador, 
no en quanto dador, fino en quanto 
le ha hecho fianza, y le ha abonado á 
la cafa de feria, para que pagafle por 
el . Eíh fianca fe incluye en aquellas 
palabras que *dize el dadorquando 
cfcrivealde Medina enfu carta de 
avifo:^[obras de mi, que fon de tan
ta fuerza, como íi efpecificamente 
dixera,que le hazla fianéa, y era prin
cipal obligado, y íe huviera otorga
do auto publico, por fer e íh la plati
ca , y 'obfervancia entre mercade
res , y hombres de negocios , co
munmente recibida , y en eñe fen-
tir juzgada en la Audiencia Real s 
y demás tribunales de efta Ciudad. 

10. En ella conformidad fe 
condbió eña efpeciede cambio, en 
un do¿to papel que fe eferivió en ef
ta Ciudad, luego que en treinta y 
uno de Mayo,de mil feiícienros diez 
y nueve, mando publicar fu Magef-

Contratos de cambios. 
tad la Real Pragmática , de la refor
ma de dichos cambios ̂ n efqual dil* 
Curío (cuyo titulo fue: Vuáas que fe 
han ofrecido acerca de ¡a pragmatíc* 
de los cambios , WC. ) fe tuvo pof 
licita , y en ningún modo por ufura-
ria , ni reprova dicha c ípec ie con to
las circunftancias que íe han referi
do. 

11. Que fea licito, y permiti
do nueftro cambio . y que no repug^ 
ne a derecho alguno divino, ni hu
mano,ni á la conftitucion, y motus 
propios^cerca de los cambios, que 
refiere noviísime Leotardo,G,pare-
ce cierro,y que puedejy devefeguir-
fe. 

i z . Para e ñ o , y por mayor 
inteligencia^igo^ue el cambio real 
íe divide en minuto,y local, fegun la 
común fentencia de todos; minuto 
es aquel en que fe trueca una mone
da con otra diferente ; como oro por 
plata , vellón por la mefma econ-
tra.&cc. y como eíte de ordinario fe 
haze de mano á mano, fin letras, le 
íueien llamar cambio manual , 0 mi
nuto, H . E l cambio locales, en el 
qual íe trueca dinero, que eílá en un 
lugar, con otro que eltá ea otro lu
gar , y como cfte fe haze con letras, 
le llaman todos, cambio f ér litteras. 

13. Efto fupueíto: Digo.que 
nueftro cambio per Ittteras^n ia pro-
pueftaefpecic,es licito,y permitido, 
porque ( como aguda, y dodamen-
te le difinió el mefmo T u r r i , T , } 
cfte contrato no es otro, que : Qw*-
dam convemh ultro citroque obli
gatoria dandi, nddendique tantum-
dem , ingenere diyerfo pecuniarum, 
qux confenfo , re & pretio > non [me 
temporis dilmonc 3 locorumque di~ 
ftantia perficimr > Nueflro cambio 
conviene con toda la difinicion , ó 
la difinicion con él> pruevafe con 
evidencia, , '¿ 

14. Porque el dador que da 
en Valencia cien libras, en moneda 
defte Reino, rscibe del tomador le
tras para Medina en diferente mone-
da,eílo es^n fetenta y cinco Caíteiia 
ñas de a qwtro ciétos ocheta y cince 

rG. lmdrd.de 
'ujur.n.tf. 

H . teriet.KO' 
dulphusdeuf» 
r i sz . p.i.paf' 
tis pmc.<{.2^T 
inS'P'í*1' 

Y . Rapydde 
Turri di[¡>. t i 
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Contratos de cambios, 
taravcdis, la qual moneda de mará-
vedifes es propia en Medina del Cam 
po,donde eftá la feria: las quaícs 7 5 . 
Carelianas, cobradas, y pagadas en 
Medinajó hechas buenas por el toma 
dor,aísi miímo en fu cuenta,y libro 
el de la feria ,en dicha moneda de 
maravedisjes verdad dezir, que la o-
biigacion contrahida es de diferentes 
monedas, pues lo fon ia de Valen
cia , y la de Medina del Campo, y 
fe aplican las palabras de la difini-
cion, convenció ultro, citroqae obli-
gatorut dandi , reddendi qtt* tan' 
tumdem in genere diverfo pecunia' 
rum. 

15. Hallanfe taaibien en cfte 
cambio la obligación del dador , y 
tomador correípeóüvajComo dize la 
difinicion,(¿íí«á/ ledáendiope tantum-
dem , porque el dador íatisfaze con 
darla partida en Valencia al tomag 
dor,y el tomador con la letra que le 
entrega , para pagaren Medina coa 
el orden incluío en ella, por las pa* 
labras, P<«¿<ír¿ v . m & c . ^Afa mi[m$9 
V e , 

16. No menos concurren U 
iiUcion de tiempo, y diftancta de luga~ 
res , íupueíto que fe remiten las le
tras á Medina del Campo^l merca^ 
der que tiene la cafa de feria , en que 
fe gaita , defde quatro de Febrero, 
hafta diez y ocho de Mar^o, en que 
fe paila la partida, y paga en la con-
trapoliciondcl libro, y defde diez y 
ocho de Marco, que el de Medina 
deípacha el r e t o m o a Valencia , por 
pagarfe de ios pagos que hizo ; paífa 
halla dos de Mayo, en que íe hazen 
los pagos en Valencia, y en que dif-
curren t res mefes de tiempo,que vie 
ne á fec una de las quatro ferias del 
año.Luego ai diftancia de tiempo, y 
lugares}fupuefta la remeíajy dilación 
del tiempo. 

17. E l precio del cambio vie
ne á ferel que llaman interes(ad inf
lar de los precios en trueques de mo
nedas ) que fon los diez por ciento, 
que van incluios en las 7 5 . Caftella-
nas, porque eftas 348 5, maravedís 
que remite el dador, valew en Medí-

441 

tratos dccaínbtó. 
mdel Canipo,de moneda de Valetr-
cia,;uftas 102. libras y lo.fueldos, 
contandofe el real á 24.dineros,no a 
23. como antes fe contava , corref-
pondiendole 34.maravedís y medio j 
y afsi valiendo á efta cuenta las 7 5 . 
Cafteilanas 102.libras y diez fueldos, 
váinclufoel ínteres , y precio de du 
cho cábio,y por una feria es la quar-
ta parte de las diez libras por ciento 
al año. 

18. De la mlfma manera, fíii 
altsrarfe dicho in te résv iene el re
torno de Medina enlas75.CaítelIa-
nas,que valen también 102. libras y 
io.fueldos}porque vienen á 27 .íuel-
do^ápagaren Valenciajy por buena 
cuentafeíaca ,que75. por 27, fu el* 
dos y 4.dineros,vaiendichas 102. l i 
bras y lo.fueldos; y aunque de la fe-1 
ría vienen 6. fueldos y 10. dineros, 
mas no fon interés del cambio, íino 
la refponfion de la cafa de feria por el 
deípacho,y trabajo de ia cuenta,y ex
pedición del negocio. Con lo qual fe 
hallan en nueftro cambio, Y C S , ^ pre~ 
t iumi como difine T u r r i , y aísi es 
cambio real , íin qne le falte cir-
cunftancia alguna , porque dexe ds 
ferio. 

19. Solo falta refponder á al
gunas objecciones, con que pueden 
argüimos , principalmente , que eí 
que toma el dinero en Valencia, y dá 
letras para Medina con que pagarle, 
no teniéndole en Medina , como 
tampoco crédito, correfpondiente, 
ni procurador, parece dexade tenec 
cfte cambio la realidad que fe re
quiere, 

¿ o . Á efto digo , con el. 
Docttifsimo Maeílro Sierra , K t 
que es licito el fobredicho cambió, 
porque , licet, el que toma el dinero 
en Valcncia,y ofrece pagarle en Me
dina , no le tenga allá, ni crédito 
al tiempo de remitirla letra, corref
pondiente , ni procurador; empe
ro la cafa de feria , eo el merca
der que la tiene lo fuple rodo, ad
mitiendo eí orden del tomador^ 
de pagarfe , ¿fa mifmo , y . con la 
carta de avifo del dador 9 que 

Qo 2» fs 

K.SicrJeiuft* 
€t inr, q. 77* 
ar .^td, León-
chf, 1. 
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Contratos de cambios. 
fe advirtió num.tf. fe haze dicha cafa 
de feria for^ofa acrehedora del to
mador, y deudora del dador , como 
queda provadb nurcu 9- porque el q 
refide en dicba cafa de feria > fin difi-
cüítad pudo aceptar la paga,y obliga
ción en fu libro,en la forma que eltá 
dicho. Y por efta razón para cobrar 
la partida^e que realmente eftá car
gada dicha cafa debería,por el toma
dor, que le hizo laremcfa en favor 
del dador, á quien por la aceptación 
queda deudora ,derpachala otra le-
tra,llamada retorno, q viene á Vale-
cia á pagar al tomado^deudor de di
cha caía,y á recibir al dador, acrehc-
dorde la meíma. Por lo qual tiene 
dicha caí'a,y cobra de confuetud,por 
íufa¿toria,las feisfueidos y diez,por 
cien libras 5 jorque es precio eítima-
ble la dicha obligación,que haze vo-
luntarianjeníe por el tomador,como 
también lo es el trabajo que tiene de 
llevar fu cuenta, y defpachar letras, 
ademas de q paga dello arrendamian 
toa fu Magettad; ydeftefentirnofe 
apartó, hablando en efta materia el 
P.MLSalon^poreftas palabras: N i -
hilominusfi altquod exigatttr^odo i U 
lud moderattfstmüfit , i l lud nondam' 
narem'jpotifstme ubi ejjetin ufu (como 
en Valencia)(|M/<Í hoc officium exiben-
difattorem campfuario ({tn fYQ illo fol-
Tat , in loco nipndinárum , conttnet 
utilitatcm temporalem , diTerfam, 

21, N i es inconveniente (dize el 
^aeftro Sierra) que unamifma per-
fona haga dos oficios,quando no ef
tá prohibido por derecho : efto es, 
que el de Medina paífe, y abone la 
partida,y formada fu cuenta , fe ha
ga deudor del dador, y quede acre-
hedor del tomador, por quien pagó: 
de tal manera, que como dize Salón 
en el lugar citado,podrá facar letras, 
y remitirlas á cobrar á quien le pare
ciere , y no al dador que fe las remi-
tió, í l bien ílempre le quedaría deu
dora dicha caía. Las palabras de Salo 
ion las figuientes: E x his perfpicmm 
manet faéhrem campforis iíl i íts, cttius 
l í t tSYÍs ,& ordítte perfohit, refte $»fe 
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fecundaílttteras quascoufictt, e locofo-
htionisad íocum ubi cambtum prtus 
cdebratumfuerat %ad eundem campjo-
femremittefe iqudrum (ftcui dicunt) 
•pirwtefdebimm illud a campfuario re
cuperare "valeat: ñeque eliq&od iniu-
fium illud álicui uideatur mam cum 
hácremifiío , ficut ex progrefu hums 
'contfó-verfixconfiaty [it fecundum ca,m~ 
bium^h ¿llopriori re ipfa dhierfumypO' 
tejí fachr (elde la caía defería) f o h -
tionem illms ad quemcumqne i)olne?it 
remitiere 3 five ad campjorem ipfum^ 
qui prim cambiitm il l i campfuarto eow-
tulerat,(ii>e ad quemcumque alium fo-
chmtvel ámicum. Y efto mifmo me 
hanafíegurado perfonasde crédito, 
fe vio praticado antes de la pragmá
tica , y oi íi quieren pueden hazer 
lo miímo ios de dicha cafa de fe** 
ria. 

22, Y bolviendo al punto, di
ze Diana , M : Nih i l enim refert ad 
iitftitiam contraóhs , wf una perfona 
gerat yices duarum perfonarum , ut 
pafsim habetur in iure, ut diyerfis ref* 
peflibas pofsit unas diverjas yeprxfens 
tareperfonaStUt ex multisprobat Mol-
fefms Scaccia, & € . fíe in noflro caf» 
non intereli an dici<s perjon*fint diyer-
j¿yuel eodem modo id tn arbitrio eius, 
cuius ínter ejlreltnquatur. Y tratando 
deque la folucion no es fingida.la 
queafsimlfmo íehaze el de la cafa 
deferia,profiguc : Itemfolutio huius 
cambtj non ejl f idida , ñeque l in er* 
redduntur inanes i q^ia poftquam ref» 
pondens campforis fohit pecunias in lo
co nundinarum non mittit eafdem lit-
terasjedfiunt noi>£ Uttert camfmrij 
conficiendo fecundnm cambium, &c* 
Y efto miímo figue el Maeítro Sie
rra en el lugar citado. 

23 . L a razón defto, defpucs de 
lasque traen Diana, Sierra,y los que 
fíguen,y citan,es,la que dogamente 
pondera Salon,iV,por eftas palabras: 
M i h i fdtis probabilis yideturjenten* 
tiaeorum.qut hunemodum cambiandt 
cenfent.Vrmopropter rationem cui tn-
rtitítr.menim Jipotefl capforrfuod ple^ 
rique fatemar, dtre literas ad propnu 
faftoremi quibm ex pecunia ftt*,?" a i ' 

M . Bidn.p.x, 
traft.SJecon. 
trati,refol.i. 

j<¡. Salofta^. 
^..ar.2.contra* 
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teYís*s,f¿ííior tile czmhinm ah ipfo c .mp 
ftírecoiUtum pcr fú lva t , dehito tilo pe* 
alias ¡¿ i terast í í i eundem campforcm,rur 
faw rcmif ío .cur non íteebit tidem cam-

xfon effícele , «f ex [HA propna pecuniA 
í í l t t d f i m i l i t e r perfolvjitur * Y rcípotv 
dlendo á ua argumento contrario el 
m i í m o Salón , eodem locoy concluyei 
lAfirmamtts enim twxtA htnc fenten-
tiAm}quAmiudicAm%i proHAhí lem, l i t -
teras qu<e inboc contrnCiii dantur ,(3?* 
mtttuntur^non ejje ficfdsjcd veras vit-
tute qttf. earum yere fien folutionem, 
per caquje a f a ü , } r e ( c o m o [ o es el de 
Medina ) h Ubto fuarum rattonum 

j c r i b u n t u r . 
24. h eflo mífmo alude loque 

pondera el MacílroSierra.en el itigar 
CiíiáQy-verfAicendbm efi 5 .donde di-
5se: Non refyugnat naturj; cambij}ut i de 
faftor%dttplicem gerat perfonam^empe 
creditorts recipienris folutiomm cam-
bij ,& campfuanjfolventis t l iui ,e^c¿ 
& fmi l í ter , quando campfor per Utre
ras tndicit il í i , ut fclvat , cctmhmrn ex 
fuis pecunijs eidem fctlicet fa t tóñ p r ú -
i'rfjSf&e. 

25. Y aáadeel dicho Maeílro 
Sierra^ue para queel\e cambio íea 
real,y verdaderOiyno tea cambio íe-
co,y fingído^o fe requierejque el q 
toma el cambio , tenga anualmente 
en aquel tiempo que le toma,}' haze 
el contrato,^ dinero en el Iügar,v.g. 
en Medína,donde ha de pagar el di
nero que como en Valencia^íino que 
baila que le tengaallicnconíianca,y 
Virtualmentc:porquc de otra mane-
rajni vender, ni trocar no íe podrían 
las pagas dificiiltofas, ó las deudas q 
no le pagan de prefente,íino defpues 
de tiepojoqual esfairo,comoprue-
va muí bien el mifmo Sierra en el lu -
gar ci tado,^. 1.̂ 4 5.Por lo qualNa 

ü* ^ w . c á . varro, O»hablando á efte propoüto> 
r¿f quod babcAt earn/jiih ere* 

dtto i ta quod cenfi f c i a t ^ e l fxltvm pro-
- j , hahiliter credat, qttod trxdet eam , his 

' ^ adquemdcjltn.tntítrhtter*. 
c*mb'dif?.U 25 . Rafael de TurrÍ,P3 propone 
Q 1 * ' , Ia queftion.í|»^ p t r í o n a r u m diftin&fyi 

'^ /"M. reqairaturincambio-^ aviedodicho 

Contratos de cambios. 
debeant inter^enire , precife rtfpicit 
dúos contrahentesi Ule Vidclicet cut ftt 
remijj'a,^ Ule cuifit t r a c i a , UIÍVA dúos 
t i los ,prinnpalt in cambio conveiuenres, 
i andem en otro lugar,/?, afsienta en 
derecho por fLindamento,y íolucion 7?. ihidr d i¿ ¡a 
del argumento odavo,y úize-.^ír fer q. 15. difp,i. 
tutn tfiyper unam eandernque perfonarnt t i . í O , 
foluriones fien fibt ipji pojje , rcfpi flít 
dt verfarrtmperfonarum.Y de aquí co
lige, y prueba con algunos textos c l -
vlleSyq'dCiHínc emanavit frequens, i l lé 
ufus Mercdtoi'um/ibiwed ipfis f o h e n d i 
ranqifam ittri conformis aprobatus ,&c , 
quá [olutio expediturper taliter fibi ip-

fi j i Á v í u t e m }pcr quAndam feripturx pri 
yat-e dircttionem in Ubris Mcrcaté* 

27. De lo dicho infiero, oue no 
implica repreíentaríe el de la cafa de 
fcrÍA fadtorjpara recluí i por uno 5y á 
gére de oiro,p:ira pagar íe á ñ miimo; 
y aunqelproplo Tuni^j i legue,^ / -
Je unam t á n d e m qu£ pcrfonam.plurittm S. Tuvr» uhi 
-vites i a eontrahende cambio fuflifíere$ f u p . n . l ^ » 
íeha de entender^^uando una mifma 
perfoaalo finge todo j como íe faca 
délo propio que di¿e el miímo nu. 
12.ad ñíicmt^fiAm , & (Andem perjo" 
nAm pcjje utriujque contrahenns tn rX -
hto Perfonam [uji inere , y de la diíi in-
cion que traerm. 14. pero encíie ca-
bio,noíolofc hallan diítintas las dos 
perfonas que dize fon meuerter pre-
ciflamente para contraerlo , pero las 
demás,fegun aquellas palabras, 7': Hr 
d-so a l i j junt neceflartf , tile i'idelicet T. E x fodetn 
cut cut fit remífA (c^uc es el de la fe- T u r r . d í f p . i , ^ 
r i a ) ^ Ule cut fmt t> A fla , q es el mif- 11 .».io» 
mo de la feria que le ha de cobrar por 
ei dauor ) repretentando dos perfo-
nas^que en fenitr del meímo, no im~ 
plíca^pues d i¿e , Vj; in cambio una ea* 
demty'e perfona fuhformalttate p lur iu . y j d e m ibidi^i 
dupliciter poteftinteryentre ^ non agen- i^ j l í l ^ m 
do ex perfona p 'opr ia jed repráfentá , 
ÍÍ w^que es puntualmente lo que ha
ze el de la cafa de feria. 

28 . Declarafe con ün exemplo: 
luán mercader ( comoc\ de la feria) 
enfa libro de negocii-cion no tiene 
cantidad alguna de debito,ni contra
to con Pedro ( v.g.el dador de la l f -

Oo j tra, 
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commun. pli* -
res referes lit„ 
M.nu.í i . 
Y . Damaf.ve-
teris iur. Ec~ 
xlef.Cánonmci 
*¡ue Docl.Bur' 
chdr.apud Pe
tra m s. l A l u -

Z. Cap. i . 4..q. 
4 . cap.Présby-
teros 16. q. 1 . 
c. finguli Sp. 
diflinft.c, in* 

fu per deiefl, c, 
tjma in tántum 
de praben. I . fi 
plures, f . de 
fattAjirmOyC. 
d e ^ j P f . 
A . Cdp.exl i t ' 
teris de pro* 
hat. can cctvfis 
deekfit c .reU-
iio. 21 . qf 2 . 
C . ad liminA 
SQ.quafl. i . C . 
imio. 10. </, 4 . 
/ . fi confuí, jf . 
de adopt. I . ite 
eorum.ff.quod 
cumfque mi~ 
i>erj: 
B . Leotard.de 
ajuris qt26M, 

Contratós de cambios] 
tra , y tomador del catnbio) Pedró 
neceísita de crédito én 100. lib. en la 
cafa de dicho mercader, y diziendo, 
que le tiene , fe las hazébuenas ádi 
dio Pedro en íu libro.cargandoíe dé 
ellas en debito,como fi fe las líuvie-
ra enrregadó, P régüto:pudo el mer
cader hazerle buena eftapartida, al q 
no tenia crédito en fu cafa) Nadie lo 
dudará que pudo .porque, fegnu tie
ne Barbofa , X , por común:Ret fuá 
quilibet efl modt'ríitori&' ¿tybtter.Pu
do tambiea vaíerfe dé dicho crédi
to PedrOjConfignandolé á otro, ó al 
mefmo mercader por otri, y ufadó 
ya del, no podría el mercader reco
brar e ña partida déíté , por quien la 
hizó buenaíesconftante que fi , y ló 
dida la razón ; luego en el de Medí-
na pueden concurrir accion,y pafsioñ 
con dos formalidades, y reprefenta-
cion de pérfoñas diflindhs.Efta quef-
tion en puntó CánónicOjhc vifto por 
BurchardicO, difputáda por Dáma-
ÍIo,r,y propueíla laregla,«w«w dua-
rum perfonArurü vicem fuflinere non 
p0j(/e,traepor la negativa varios tex
tos Canonicos,y Civiles,Z, y por la 
afirmativa otros,^f; y para folucionj 
y conciliación,dize, que , ínterdum 
quis gerit i/ices pluVium perfonarumjin 
his (¡ú<e funt HGluritútis , & qu¿e ex-
irá indicia géruntur ture privatarum 
perfonárttmficus econtra. Luego fíen-
do,como es, ado voluntario, gerere 
fe vice duorum, & iure privatarum 
ferfonaruin.'Lo<\\it háze el de la cafa 
de feria,fe aplican los textos,con qué 
feprueva íapermifsion. 

29. Y en nueftros términoshá-
blando,Honorato Leotardo, B,dizé 
citas palabras: Ñeque mirttm, aut inri 
sivil i contrdrium efi, «f quis dupl'tci 
perfétta fangatur, & pofsit k f e ipfo 
€xigere,<& quod idem eíi ft ipft folvere, 
id enimeonftat apertifsíme,multis iu-
vis hcis, & c . Y provandolo con va
rios textos,y Dodores, concluye en 
favor del cambio,que fe remite apa
gar áfsi mifmo, diziendo : Vride non 
débet hoc cambij genris,ex eo reijei, & 
ftprovariyquodcampfor, aut campfua-
Y m ftbi i^fifolyát^um hoc in wrc no* 

Contratos de cambio^ 
flro ufitatum fit?&c,{o que pri]eva,y 
es fuetea masnüm, 13, y 14. reípon-
'dlendo á los que fienten lo contrá-
rio. Con lo qual queda fin duda fa-
tisfecha ia objeccionpropuefía num. 
19. • 

5 o. Ni repugna al motu prepió, 
y Bula de Pió V . que refieren no-
virsimeTurri,C,y Leotardo^D,por
que fu Santidad folo prohibió ios 
cambios fecos, y aquellos en que no 
entrevienen letras,como lo fintieroil 
los mefmos y fe prueva có la mií-
ma Bula,(í»f ef/dWjdizc,»»///^ huiuf-
modi litteris tráditis pecunia thi deni-
que, cum interefie ^yept/situr ubi ce«-
traBns fuerat cekbratus. En efte fe 
ruponenlaentrega, Y rcmefade las, 
letras,y pago hecho eil la feria; luego 
la bula no le obfta , y afsi lo fienten 
Turri,f ,y Lcotíiváo,G:Cambiaficca» 
dize Leorardo , qua agitantur cum 
€ampforesí& argentarij , nullis recep' \ 
tis litteris.jturnmos danttitulo cambij, 
& herum adebitoribus extipulantu*, 
ad eam ufque rationem, quam refenct 
camhiarij nundinis,Plaf ?ntix^elaite-
fius C i - v i t a t i s & c . & alibiy ĥ ec fraus, 
conjlitutiotíe D t v i Pijdamnata efl,i& 
huiufmodt cambia ficcay&fiflitia ejfe. 
Luego no habla de losnueílros, en 
que fe hazé lo contrario, y fon líci
tos. 

3 1 . Efto mlfmotienSpor prova-
bleotrosmuchos Dolores Teolo-
,gos»que refiere, y figue Diana en los 
lugares citados,y en la d.partc el mif-
mo,H,por averie Cclumniado cierto 
autor de licenciofo,y temerario, en 
lo que refolvió de la provabilidad dé 
lapetmifsion de dicho cembio alle
ga pór efta parte , y la fuya, varios, y 
celebres Dodores qué tienen por 
Inas provable efta opinión.. 

3 2. Confirmafe lo dicho con la 
dotrina de tantos,que con tata quie
tud de ánimos tuvieron por licito 
efte trato la común aprobación de 
perfonas ta dodas, Argobifpos,Obif-
pos,&c.que nofí)lo no le han prohi
bido en fus Diocéfis,pero les han per 
mitido,y aun muchas yezes tomado 
en apreturas de fus oficios. V pof ^ 

C Aaphaelde 
Turri d. tr. de 
cambijs prol0, 
gom.difp.3,<it 
1 .a num.22, 
D. teotíird.dt 
tfWh'd.q.iy, 
n>4.3, 
H. idém Turri 
difp.i:q.iittt. 
iS .&feq. 

F . Turr.atj 
i . q . i x M . j S r 
G. Leotard.de 
ufmis d. q.zf. 
de licitis, & 
iUicitis ccíbijs 
mm.69* 

Ú . V i d n . p . ^ ' 
tra. S* mifedi 
re[oU67' 
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l.RefeftTum 
HiVUS ({UAS Ó-
utorreipublt * 
c& Gemenfis 
Atino i6z$.pr& 
fofm Vrhano 

bioYum fpeties 

n ur* a •>< 

Contratos ele cambios. 
mefmó rniichasComunidacies,y 
íbnas Ecleíiafticas 5 y vemos que no 
fe ha predicado , ni predica contra 
ellos^como contra ururas,ni losCo-
fefíbres dexaa de abíolver á los que 
danfemejantéscambios. Y hemos 
vIíto,qíli M^geílad que Diosgaaf-
clc,en la referida real Pragmática pu
blicada en Valencia el año 19 leshá 
aprobado, y permit ido fambien con 
acuerdo, y parecer de perjonas Jas 
masgraves.y particular deiiberacíort 
del Supremo Real Coníejó de Ara
gón .donde concurren tan celebres , y 
graves íliíctos,corno los que a fu Ma 
geftadafsiílen. Y no puede negarfe, 
fino que es gradifsimo delahogo pa
ira muchos íraba/os /de que nopó-
drian übrarfe los mas (por lo menos 
prontamente)íi no fe valieííen de ef-
tos cambios, y parece q en el cíládó 
que eftá efté Reino no podría con-
fervarfe él comercio fin ellosjy no té 
niendolos,fe valdrían quizá deufu» 
íras,ó de otras cofas peores, 

3 3. Viene áqui mui a proponte 
lo quedixo p o n Luis de Viloa Pe-
réyraén un difeuríd, fobre ias come
dias que eferivió el año de \ 6'so: La 
pradencía es { á i L t ) ¿jujlarU pofsibili. 
dad del govierho hümafto con las leyéi 
divinas yfi i reU r á n d o , m o p r i m i é ndode* 
ma[i<td4mente\fi fe permite ¡a ufard , fé: 
ofende al Dereché divino;fí fe prohibé 
fin dexar medio, padece* ios nhcefsitA' 
"dosy y esfoygofo iomúr a l g m ® , con qué 
finfet úfttra fehágañ focorros t m inté» 
ves» 

34* La Repubiíca de Genovái 
dudofa defte contrato, hizo , para 
íeguridad delas cociencias de fus na
turales, que lo platicaron, y plati
can , Varias propue(las de diferen
tes efpécies de cambios , en varios 
tiempos^los Sumos Pontífices,/já 
'que le dieron álgunoí; referiptos de 
las Congregaciones del Sacro Con-
fiflório de los Cardenales, referidas 
porTurri/c y feotar. Z ; y como eñ 
las efpccies que fe própuíieron. fe ref-
pondió Contra ellas, ó afomenos los 
referiptos neceísitavan de explica
ción jdize TurrinUm. zs.lntrmuii 

Contratos de cambios.1 
Ctyitas nojlra ad huius r e f c n p t í tom~ — 
t Y u u m . t y o t í e f q u i r q u e e n í m ex civibus 
noílvis,paulo ditinv immunts ab hac la-
be,fi modt predíft i cumbtorum iniajli-
t í a cohúnebant}&ta f oUcitt er&t quid-
n m iuris efiet de p r ^ í e r i t o ^ an ó o n * 
ftdes qúd pAfs ionit& appYobatibus om-
fiibusfere reguldribus mfignioribítsjn. 
fignioris n e t £ talia gcjferam, -eos db Hó -
iiete nftití itioms excufíaYent.Refpublu 
ca yero noftra (cui ego ih his ei>€r.itibtts 
expediendíí nnnquampro me 4 medio., 
t ñ t a t e áefcí i jubi pr&diüa cognoyi ^ 
quantum de'trimentum ejjet rebus uní» 
nerfi Chrífiídni orbis d la turumj i facía 
publicatione ditlorum rcfpor/fúrum TO~ 
td res nUmmularia conturbaretiir>obtí~ 
fitiit primum ab u€ichiepifcopo7ne pra* 
d i é i é pubUcarentur ¿ d i t U , eo legit imó 
'obiet to ímpedimenro.Eñomlímo po-
driamosConlidcrar , íi l e s dieíTeraoS 
abfelutamente poriüeítos eños que 
en Valencia tenemos, pues(como fe 
ha dichojmilitan l a buena fe, comua 
aprobación,y innumerables l o s cam
bios, y contrayentes, que fuera cali 
dar ál traite con l a mayor parte del 
comeroio,}' trato delte Reino, cau-
farinfinitos pleitos, y difeordias , y 
inquietar las c5clencias,en grave pe
ligro de fus almas. JBien advertido 
por la república de Genova ; y mui 
prudente fue la coníideracion de 
Turri. 

3 $ . Concluya finalmente efla 
"refolucion, una de la Congregación 
délos Cardenales, fub Sandifsimo 
Domino , felix recordatione Papa 
Vrbano V í l l . q u c íe hizo por lósa
nos de l é j 1. pues aviendofe repre-
fent.Kloá fu Santidad , por Genova, 
los referidos inconvinientcs , p o r las 
refulociones hechas antecedéter^or 
los años de 1616.27, y 1629. de que 
haxeñ mención, y las tranferibenios 
baefmos Turri,/w,y defpües Leotar-i ^^ f a r r i d i ^ 
do,AT'jproponen laefpccieuítimadel dtfp^.q.i.nu. 
cambio qué piatlcav:rü los de Geno- ,̂m 
VaCalnueílro femejánce) para que la JST# LeotdY, q, 
Santidad del mifmó Vrb.vno V í 11. z ó . n u m . j l . 
jproveye0e d« ultima reroiucionxa-
ya propuella vertida en Latín de 
.Tofcano, por Lcotardo en e l lugar 

citado^ 
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Contratos de Cambios." 
GÍtadc^dlze defte m o d o i t o a a n e s í c o -
mo el dador del cambio en Vaiecia) 
in rwndinh S&nñQrüls por acá en la te 
ría de Medina ) dat fcittoí múle Par©, 
adcAmhiim fro Mediohnoi& fimul 
vonvemuñt^ utPetruSthutus famm*. jo-
hthnem ma idct j í n t o m o perfome di-
f i inñ£negttt io>&crédito inditta Ci vi 
tate MedioUni ( v.g.el mercader que 
tiene ia cafa de feria)c»/ etidrn loan-
««(que viene á fer el dador en V a -
leneia) w^íUt ut exigat. ( L o propio 
haze el dador con la carta de avifo* 
que referimos füpranam. 6. ) ^ ínto* 
nitts MedioUni adnotationem facn h a . 
iusfamma ta debitum P e t r i ^ credi* 
tum loAnnis (puntualmente fe guarda 
eílo por el de la cafa de feria, en la 
cuenta que forma en íulibrojhazien-
dofe acrehedor del tomador, y deu
dor del dador , ya advertido fupra 
ciura.9.)£t Vetro utídtfolyente huinf-
modt debitü alia vemifúonefimilis fum~ 
m * , iteljohtione utili liberum eft , re* 
fieftit infería fcc[uenti funm creditum 
I o a n m , ¿ ' debitum P e t r o ^ iñ hisnun 
dlnis extiñguetur ncgQtiatio.Edío mef 
mo fe guarda por el de M edina , ha-
zíendo los pagos, y defpachando el 
rctorno,con que fe extingue la negó 
Ciacioni 

56» Aeftaefpecíede cambio 
fefpondió la Sagrada Congregación, 
fegun refieren Turri ,0, y Lcotatdo^ 
P,comofeíigué. 

Die Sahhati i j . S e p t e m h r i s . i ó S i * 
I N Congrtgatione habita de fpeculi 

^ i l . ^ w^f0 Sanaifsimi V , N . frbani 
V i l l . i n P d l a t i o , R , P . D.Coccini, 
R R . P P , D D . íoann, Bap. Coatnus, 
S.R Decanus-, VY.N{coUmB.ichardHSi 
Sacri Palatij ¿í¡>o¡l.Magijler;Fr.Hip-
politus Marta Lantius ,CommipaYms 
Generalis Santit Officij ; lAttgufltntoj 
Regias Theologtts SaHfttfstmi; F r . F r a * 
cifcusGenuenjis, Procitvdtor Generalis 
Capuccinorum: & eiufdem Sanflifstmt 
Concionatori & Stephanus de Bubalts, 
Societatis Jefa Reftor PanitentiarU, 
JPoft diligettrem difcttfitonem dixefunr, 
fithil in pr^edióliscafuy&ctrcumliantifs 
iontineri , qttominus licite praftitm 

r5: Tarri d, 
difp t.P»"9 
fogom.m. 37» 
P . í eo tard .uh i 

Contratos de cambios-
Y defpues eldecreto.. D i e l o v i s i é 
O c l o b n s y í 6 n . R R . P P - D D A o a n n . 
BapXücanits S.R.Vecaims>& F r . H i p 
folitus ñíaria Lanciiis prxditli retU' 
lerunt Sdníiifsimo Domino aofíro Vr-
kar,o V i l l , fuprdfcripiam refolutionet 
& [anditds fuá annait, & mandd vit 
R . P . D . ^Archtep'jeopo Genuenfi notiji-
Cíir/.Con que queda autorizada nuef-
tra opinión,y provado que el cambio 
que en Valencia darnos es licito , y 
permitido. Y podemosdezir loque 
el mifmo turri.C^ concluyendo : Et 
huic rejenpto RefpubliCíi Genuenjis tit-
dem acquiemti 

5 7 . Por lo contrario dlgc^que {i 
fe dexaren de hazer, y imbiar letras a 
la feria con los requintos referidos 
en la efpecie propuetla, fe ra contrato 
ilícito,ufurario,y (eco, como lodize 
Leotardo,/?^ cófta de la Real Prag-
matica , donde fu Mageilad en el ca
pitulo primero declara, por ilícitos, 
y feueraticos todos aquellos en que 
no intervinieren, ni fe imbiaren le
tras á Medina. La razón fe faca á 
contrario fenfu de lo que hemos pro 
vado, pues íiendo requifitoeíTencial 
ci hazer.y defpachar las letras,nü pue 
de omitirfe fincotravcncion,ó nuii-
dadjporquc es de dcvecho^Hod acias 
corruit ommifa forma legis, como d¡-
ze Barbofapordotrina común,?. 

3 8. También ferian ilícitos, y 
fecos dichos candios, fi los quetie-
nen dichas caías de feria en Medina 
no van, ni embian 5 y no laliendo de 
fus cafas, paüan en ellas laefcritura, 
como fi huvicíren idosporque de no 
ir,ó embiar á dicha feria, íe figue el 
faltar la circunftancia ,con la condició 
Keceííaria,y requinfa,para que tenga 
la razón formal de cambios, efto es, 
la diftancia del lugar y tiempo,y per-
fona déftinada en la feria pára los pa
gos,fegunprovamos con ladifinició 
deTum,rcferida nuin.i 3, Sin ello íc 
faltaría á aquella otra circunftancia 
depaífarfcla eferitura en la feria,y 
faltaría también el riefgo que fe con-
fíderaen la Real Pragmática , c i p ^ 
con lo qual no fe podría cobrar Ínte
res poí el dador > ni el de ia caja da 

P^ximcd.uu, 
37-

R . Leotar.uhi 
jíip.q.iS^xfá* 

S.Báfhof.prin* 
eíp.& ioc.com. 
Ut . jCnu. 45* 
idcntltt.F.na* 
51 . ph'K* 
quos referí* 
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Contratos de cambios, 
fu rcfponíion, de los íeis íueldos y 
diez que recibe de fu fadoria , antef-
bien lena cau fa el de dicha feria del 
daño que fe le liguiera al dador, pro
vado que no fueron las letras por cul 
pa delq tiene dicha cafa j por lo qual 
leeítaria tenido á reftitucion al da-
dor^ue perdió el interés por fu cul
paba! tomador de lo que hirviere re 
cibido de aquel por la rcfponíion de 
los feis fueldos y diez : porque eílos 
fe le dá por la agencia,y dcfpacho en 
Medina del Campo; y no yendo, ni 
cmbIando,no ai razón para poderlos 
cobrar. 

59. Eíto mifmo digo de los Co
rredores que intervinieren en dichos 
cambios,íi fe retuvieren en fu poder, 
y porta culpa las letras, y no defpa-
chandolasaíleguralíen á los dadores 
de dichos cambios quelas avian re
mitido,y con ello cobraflen el inte
rés ferial de los tomadores Juuto con 
los feis y diez de la feria , utilandofe 
deilos; porque fe podían feguir mu
chos incóvenientes,y daños a las par-
tes ,pueño que íi en el fuero e xterior 
fe averiguafle que no fe avia hecho la 
remefade dichas letras ala feria,fe 
gun la pragmática,fe daria por feco,y 
nulo el cambio, y al dador le obliga
rían á reft ituir el interés que por me
dio de dicho Corredor auria cobra
do. Y en eñe cafo fin dificultad,eiCo 
rredor que fin faberlo el dador auria 
cauíado eíle daño,eO:aria teaido, in 
foro confcientU , al dicho dador q no 
tuvo culpa que no fe defpachaflen las 
Ierras. También en todo cafo eftaria 
tenido á rc l t i tuciódelosfe is y diez 
al de la cafa de feria, á quien fe d i r i 
gen^ fe halla la remefa de dichas le 
tras.Porque los que tienen dichas ca
fas de ferias, pagan por ello arrenda
miento áfu ¿ a g e í l a d , ynoes ju í to 
que nadie fe entremeta en oficio, y 
utilidad agena; y como el Corredor 
que fe retiene las letras, no ha ze age-
cia alguna,antes caufa daño á las par
tes, y fin efto el de la feria tiene ad
quirido derecho,c6quelas letras ef-
thn á el dlrigidas,y el dicho Corre
dor por otra parce fe fatisfacede fus 

4 4 í 

Contrátesele cambios. 
trabaios al precio jufto que fe le de-
ve por fu ofido(que es el tañado en 
la Real pragmatica,^ue aunque leve, 
no deve exceder íe , íi el trabajo no 
fuere exce í s ivo^ grande) es preciflo 
qlos dichos íeís y diez fe de van reí-
tituir al que tiene la dicha caía de fe
ria , pues en cantidades coníidera-
bíes ferá también el daño confidera-
ble. 

40 . Adviertan también los C o -
redores , que qaando de orden , y 
poder de los dadores de los cabios 
por fus oficios hazen firmarlas letras 
á los tomadores, y fianzas , ó fotaef-
cdtas, no pueden mudar , añadir, ni 
quitar tomadores ,ó íbraeícritas , fin 
expreflb ordei^y voluntad del q dio 
las partidas , porque feria mudar de 
condidó)y calidad la denda ;y demás 
de delinquir en fus oficios, feria cau-
far daño á los dadores, y muchas ve-
zes hazelles perder los cambios , co
mo me confia que fe han perdido a l 
gunos por eftc indiredo, y es la ra
zón porque fegun queda provado,to 
dos los cambios fe extinguen, y paga 
en laferia;y fi luán t o m ó con fotaef-
crita de Pedro,y en caío de recambio 
fin ordedel dador, fe defpacha letra, 
mudando la fotaeferita^ quitándola 
defpachando una letra con íblo el to
mador , queda fuera de la obligación 
el q primero hizo la fotaeícrita, por
que el recambio es pago del cambio, 
y efto fucede en perfonas imperitas 
que fe fian de dichos Corredores.Co 
lo qual qualquier daño que padeeief-
íe el tomador, le auria de rehazer el 
Corredor. 

4 1 . E n quanto a los recabios que 
fe hazen por pagarlos cambiosjiuce-
dealgunas vezes, que los tomadores 
dan facultad á los que les hazen flan
ea para que por fu cuenta puedan re
cambiar una,y muchas vezes,en cafo 
que las fotaeferitas pague por los to
madores, y en virtud de dicha facul
tad recambie,muitipUcando de inte-
relíes, y inrereííes ha íh q el principal 
lo paga todo. En eñe caío digo, q te-
go por licito dichos recambios.Pruc 
vafe de l oq dlfufamence trata, y re-

í u d v e 
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Contratos de cambios; "Contratos de cambios. 
fueivc T u r r i , r , que trae la queftlon i i fum^equein cambio p m m a r u m cek^ 
de interese debito ex facúl ta te cambian Jendum ejl imc[uam: fed in i l l i s Uciturte 
di coticep. Y en otra que propone el eflfeettmatem exigeniergQ & in cam-
m i í l i i o , ^ , ñ n c a m b t j d u y l i c a m exfet hmmaior potefl nam cambittm eifdem 
&• abfoíuteconfideratá inm¡iiam canti 
w^ír ^ dlze aísi : Pro refolutiofie tamen 
(jíitfftionis propofitoe tenendum indubi~ 
tate ejl^dupíicationcm cambij^pYOiit dit-
plicatio e¡l:>&> abjlrahft, a quacumque 

X . T u r r i 
dtfp. 3 .«tf . io. 
Ú p f e q . & q . 4. 
& f e q . e t d i é i . 
dtfp.s.q.l .Pro 
logem.n. s .fa-
t ius . 
Y .Sier.de iuft. 
et tur. to. 2.q» 
77* ar.4..vetf, 
dicendü e[í 6 , 
/o/. 740. 
Z . D i a v . i . p . 
t ra . i , re/o/.5. 
aum aí i j squos 
refer í . 

Á.Sierv.díf t .q , 
7 7 - M - 740-
iferfAtcendam 
ef t f . 

B . Salón q ^ Z , 
difp.de caoijs, 
^^ . a r t . z . con 

o v . z z . c o n c í . 

hgitus tcnetur quibHS con t ra í lus •ven", 
di t ionis , adquem mult i extjlimant r e -
duc i j&c .an t certeeifdem qmhus a l i a -
rum mertium ac rerum comutationest 
Minor probatur, nam qui yendit tnti~ 

faéii fpecie, <& miyerfal trer fumptam cum crédito,potejl infectiritatem folu-
nuliam tniufiitiam continere, -i>el conti- tioms pojlulare p t g m r á . Del fide i aflore, 
nevé poffe, &c. L a qual dupl icación, / ^ idem eft de eo qui eommitat triticu, 
reiteración íe Uama,recámbio;como quod habet ValentU cum eo^uod alms 
fe prueva de lo que diipura el mefmo haber Ctifarauguflx. D e modo, que 
T u r n e e n varias quéfíiénes que fe Ci en los demás contratos á q fe equi-
podran ver acerca de ios recambios, para c í t e l o eftán prohibidas las pren 

^ 42 . De lo dicho fe fígu e tam- das,tampoco ío han de eftar en el del 
bien, que los recambios , ut fie, que cambio, y mas noaviendo prohib í -
hazen los propios tomadores?con los clon exprefia de derecho , que bafta 
dadores fon también licítoSjpmevafe para que fe entiendan, y prefuman 
de lo que dize el erudiciísimo Maef- permitidass porque aquello fe preüx-
tro Sierra, T t (con dotrina de Diana, me permitido, q por leí no eftá pro-
^,)poreflas palabras jpyo^fíír , r eca . hibidOjComo lo tiene por e o m ú B a r -
bium nihi la l iud eft quam iteratum c a . bofa^jaqui no ai leí que prohiba dí- C M o f M 
hium procedens ab antecedente ¡cum eo~ chas prendas, ergo, & c . Y fuera cofa ¿ofoMttp- n¡¡ 
dem debitare, auftaforte ex lucro p r s l iniqua , que el que toma el cambio ^o, 
cedentisy -virtute no-vamm lit terarum tuviefle íegura la partida q fe le da, y 

el que le ha de cobrar no tuviefle la 
mifma feguridad , como confideró 
dodamenreei Maef t roSie r ra^^or Sterr.d.fc 
eiUspzhhns ' .Confirmatur, ñ a m a r a - 77>fol.j^. 
tione i'idetur efje m á x i m e a l n n u m , ut 
campfarius accipiat affu, & fmeperi-
cuío pecuniam V a l e m i x ^ campforno 
fitfccurus de i l l ius folutione facienda 

r io r , (porque en el exterior pudiera M e t i n a , f i m t & d ratione alienum ej* 
provarlo,como diré dcfpues)porque fet campforem ejie in tuto, et campfarm 
rodos los Do lo re s que tratan la ma- in / ' m c w W r g o ^ c . p rué vafe tambie 
teria, arriba citados, que l§s tienen de aquellas palabras en que d i f ínio 
por l ici tos, fienten también que lo t u r r i el cambio fupra referidas ««w. 
fon .aunque entrevengan prendas, y 13. Q u í d a m conventio ultra citro obli-
qualquierot ra íegur idad. Def te íen- l a m i a dandi f o h e n d i t e . 
tires el Maeftro Sierra, ^ que fatlf- 44. Y no fue deftituido defun2 
faciendo á la Rea! pragmática , que damento el fentir de Sierra en el fue-
prohibe las dichas prendas, dize afsi: ro interior, quando en el exterior en 
Dicendum eji j A i c i t u m effe inforo con- derecho prueva con evidencia T u r r i , r , 

¡ c i en t i a campfori danti prius pecuniam £ , q u c las prendas no folo no ion con- E . T m r . aifp* 
adeambium^xigere pignora ^ e l fide- trarias al cambio;pero con naturales, 5 - f 
i^Qrem.aut aliamfecuntatem a cam- como á los demás contratos j luego et l í * 
pforio.Y pruevaio con el xMaeft ro Sa- ü en lo exterior por los derechos que 
lomBjCon eft e argumento : ^«oc í /« figue,y cita dicho Autor, no repug-
•vendimnibus , & commutatiombus nan jas prendas con él cambio, tara-
m m w m d i a r u m ve rerum non e j l im- poco en el interior de la conciencia 

" rc-

pretioj-vel lucroj imi l i fadum- ergo eo~ 
demmodo quo primum cambium evat 
licitum,funt etiam l ici ta rebqua ab i p ' 
fi pr&cedenria, qu* recambia appellan-
turt 

4 ? . N o tendré tampoco,ni ten
go por ilícitos los cambios con pren
das , por lo menos en el fuero inte-
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S. namer. 77-
fionácin. difp. 

TrífUen. t o . í . 
decdogilib'h 

fit poft pragma 
ticam. 

Contratos de cambios. 
ícpngnaron. Efto niifrao íiatieroñ 
Saloa en el lug^r citado, Leísio, F,y 
otros, y clEfadififsirao, Noble, C a 
tedrático , que fue en efta Vniverí i-
dad deValencÍa,de Teología qaaren-
taafioSjy el Venerable Padre Maeftro 
Fraí Ge rón imo Cacalon^que con fer 
maí ercrapnloío, nuca reparé en de-
zir eran licicos ios cambios, y que fe 
podían tomax prendas j yo íe lo o i 
muchas vezes, íiendo ib dicípulo * y 
que tenia el mi ímo íentir el Dodor 
Pafqiial,Retor epe fue de la Infigne, 
y grave Parroquia de S. Martin,per-
íona muí doda en iTeologia moral. 

45. N i obfta la referida prag-
tnatlca, quefepübl ico en-Valencia á 
3 i.de Mayo 1819.á laquaí reípondé 
el Maeftro Sierra en el lugar citado, 
que en ella no ai precepto alguno q 
prohiba dicha feguridad j i no que fo-
lo contieneuDa.dec'aracion , deque 
fon ilícitos U>s cambIos: en los quales 
intervienen preadaSifiadoreSió ío ta -
•cÍGrit3s,p3ra fecundad de dichos ca
bios. L a qual declaración, como nd 
fe funde endotnna cierta,y infalible, 
,íino en opinión de alganos5ño puede ' 
perjudicar el lentír deftos Doctores 
tan graves j y ii tuviere alganafuercá 
dicha pragmatka.ha de íer en el foro 
exterior, al qua 1 pertcnecen las penas 
en ella difpueftas, 110 en el foro de la 
conciencia de que hablamos. 

4S. Falfoesf d lzee l Maeftro 
Sierra) lo que en aquella declaración 
fe dizcque para juítificaclon del ca
bio es neceílarío, que el q u e i e d á fe 
exponga a peligro de perder el dine
ro. Sus palabras fon las íiguienres: 
fum vero eft,(¡(iod m ea decíarütione dt* 
ei tur^d miiificatíonem cámhijtnecefiA' 
vio requiriyUt e¡m illud dut r exPonat fe 
pericúlo amtncrrJi pecunidm. Echate 
de ver , que la dicha pragmática , eñ 
q u a n t o á élla p^rtemo fue ad mitida, 
niaorafe obferva ávifta de los mi í -
raos luezes N i obfta contra lo d i 
cho,ver que caftígan á los que toman 
prendas^ que anulan ios cmibios ; q 
también acotarky cafeigan á quien dá 
llaves á un prefi^para que fe íaiga de 
k cárcel: y contodo.dizen iosDoc-

Contratos de cambios^ 
torés , que es licito el darías, íi fe ha 
de librar de una grave pena. 

4.7. En eña materia pod r í adu -
darfeíi efte contrato feria permiti
do á todo geí ierode perfonas , afsi 
mercaderes,como á otros. L a quef-
tion propone Diana, G > y refuelve q 
áqualquier perfona ; aunque no fea 
mercader,eitapermirido dicho cotí . 
traro,con tal que entrevengan letras, 
y los demás requiíitos que eftán ya 
'dichos,ora fean perfonas r icas , po-
bres, mugeres, &c . y aun habia con 
mas exreñíion dceftadosde perfonas 
dicho T u r r i , H , figuiendo efta opi
nión ,y provandola cndereCho:y ve
mos platicada en nueftro Re ino á 
Vifta de períonas graves^y dotbs. 

R E S O L V C I O N . 225. 

TPremntde '. Si es licito dar dinero 
a precio mercaml}y f t d que 
ampra una cafa por menos de 
¡o que Vale .> eíia obligado a 
teftitucion? 

t T J N orden á lo primero que fe 
• K-dif icul ta , digo, que no puedo 
pafíáf por alto una cofa que me ha 
dadoí iempre mucho efcmpulo,y es 
que no sé coa que titulo, algunas pee 
fonasj y aun muchaSjdan dinero á pre 
ció mercantil , e ñ o es , á ocho por 
ciento .á quien ni es mercader, ni ha 
tratado jamas de mercadurías, ni fié-
dolo ellos:íiendo verdad,que el mif-
ino termino mercantil íignifica que 
í c deve dar á mercaderjefto e s^ quic 
trata de grangear con chpojque dá-
dolea perfouá que no mercadea, no 
puedo alcancar tenga algún titulo, 
para tomar ocho por ciento, aflegu-
rada la parte pru cipal , y lo que íe 
refponde. En e ü e cafo , tomar el 
ínteres de ocho por ciento mas 
es tomarle de lo que fe preíta que 
no de lo que fe dá a precio mercan
til puefto que ni lo e s , ni lo puede 
íer, no dándole para mercadear. • 

i . De 

de cont rac í . t r . 

H . T « m difp, 
i ^ i ^ . p e r t o t . 
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!Á. S i e w . 2 . 1 . 
q. 7 7 . ( t r í . 4. 
dub.z* 

B . C¿ie t ,2 ,2 . 
*1'7 7 
,C. Caiet.loco 
c iT .Le j jd i . z .c , 
21.Í/ .4 .». 33. 
Sofiacin.df co-
t raCí .d i fp . j .q. 

Salas traff.de 
e m ¡ > t , & yen-
d i t d . 25.». 3, 

P . Palac.qttg 
f eqm.Bar tho -
lom.de S, Fatt* 
fio , in fpecul 
confejf.dif.ó.q. 
l o . n . g . R e b c l , 
f . z . U . p . í j . i t n . 
S <5. Caiet.yerh, 
Jhjmptio crf. i . 1 

Cotltracós de címbíós.1 
2 , P e mancfa,que fcgun lo que 

yo alcanco, para poder dar dinero a 
precio mercancii, c í l o es S. por 100. 
aíTegurando lá parte principal, y los 
ocho que fe refpóádé 5 es neceflário 
darle á pericia q á é mercadee con el : 
el quai tomado el dinero en ella for
ma,haze dos contratos con el que fe 
i e d á ^ l unodecompama> porque le 
faaze participante de fu ganancia j y 
otro de afleguracion^por la parte que 
grangea mucho mas que lo que ref-j 
ponde .porque los mercaderes j de or 
diñarlo grangeaa mucho mas que á 
S. por 100. c o n q ü e pueden aíícgu-
rar lo que refponden,Afsi lo íientc el 
Maeftro S i e r r a , ^ , y lopmeva clarif-
í lmamente . 

3 . Verdades , que en algunas o-
caíionesfe puedchoneftarel dar d i 
nero á precio mercantil , á quien no 
es mercaderjeomo íi Pedro, qu • no 
es mercader .pidiefle á luanj le dieüc 
dinero á precio mercanti l ; fíendo 
vefdad qué luán le tenia para llevar
le á cambio, ó á otra grangcrla ma
yor, ó igual al precio mercantil : en
tonces podrá tomar con feguridad el 
precio de 8. por 100. por el iucro 
ceílantejqu e no es razón que por ha-
zer luán amiftad á Pedro, pierda lo 
que avia de grangear con aquel dine
ro que le dá,para remediar fuuecef-
fidadi 

4» E n orden á lo fegtmdo, digo^ 
que algunas vezes es licito comprar 
las colas por menos de loque valen i 
Porque, fegun el común proverbio^ 
referido por Cayetano : Vitrene* 
merces >iUfcunt pro tert ia parte, y afsi 
qualquier cofa que uno comprare,ro 
gandole el vendedor que la compre^ 
la podrá cóprar la tercera parte me
nos de lo que vale. Afsi lo íientea 
Cayetano,cvy otros^ y aun Palacios^ 

(á quien ligue Bartolomé á Sato 
Fauftojdizer^Mocíx» offteina merca-
t o r i s ^ m d valer quatvor ámeosyab em* 
ptore rogato, pojte emi duobus.Y dala 
razón, porque e ñ e modo de vender, 
indicatcopiam m e n i i t m ^ paucitatem 
emptomm.Y e.l Maeftro Sierra, en el 
lugar citado , $ . ^ m e f f ¿ t o hic cjl. 

6 ^ ' ^ m 

Contratos de cambio^ 
advierte, que quando fe dize: Q v ¿ 
merces ul t rónea Tílefcunt pro t e m a 
parte^on ejfeficíntelUgcndum , ur non 
pofstHt magis -vilefeerey-vilefcmit enim 
etiam q u a n d o ^ é pro media parte¿tt ait 
I> i a i f a tE }&*ddi t , imo & quandoque ^ ' y *. 
plttSyUt pattt in hés p A pofi bella > & refoLÍ * 
devaftatíones -vemitíntar, fapemtnoris 
quam pnmedi&u\fed cvmmuniterpro 
tertia pdrte uilefcunt.Y af5Í,íi uno co-
praííe un vellido por quarenta llbra.s 
valiendo fefenta , íiendo rogado por 
el q le vende, no cftá obligado á ref-
tituir cofa alguna/ino que fe le pue
de tener en buena conciencia 5 y io 
m i í m o digo de todas las demás mer 
cadurias que bufean quien las com
pre. 

Copular 

R E S O L V C I O N . 225^ 

fregüntafet Qut pecado de L m 
xttrid comete el que tiene co* 
pula con una mugér dormida; 
ó cori Una mUger muertal 

N orden al pr lméí punto al
gunos Dodores í ienten, qu« 

á mas del pecado de fornicación,íi la 
mrgef es l ibre, ó de adulterio íi es 
calada, ó de facrilegio íi es Religio-
ía ,ó de eí l rupo fi es donzella, &c. co 
me te rá el que tuviere copula con 
donzella dormida , pecado de rapto 
formal. E ñ e fentirtiene Pelllzarioi 
xAyQÍ qual dize que íi la muger con 
guíen tiene copula eftando dormida, 
no confintió en ella antes de dormir-
fe , entonces la copula tiene también J l ^ ' n ' l 1 ^, 
malicia de rapto formaI,y cita á S á - SafWf71^ 
chez ,5 ,ydize , fedcvccXpl¡car enia de m a r r m o ^ 
confefsion. d ^ i ^ 7 ^ 

2, N i obíla d e z i í , que la violen
cia es de cífencia ^el rapto; en nuef-
tro ca ío ja copula fe haze fin violen
cia: luego oo puede conflituir malí- , 
cía de rapto. A lo que refpondo, cen C . Figume^ 
Fagundez, C ^que el fmts> y dolas in decaí, to, z . 

equi- l t*6 , c t l0 .n , l* 

f i ¡ ' P é í í ^ t r . m 
man. regular, 
to.l.tr-4" 
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D . 5.71)0.2.2. 
5.06.^.4. 

$.S,Tho, 2.2. 

vhe^ l ib .y . de 
matrim. di¡¡>t 
i z . n . y , 
1P. fíartad.de 
Üacram. difp, 
ZS .dif j ic . s .n , 
l l . e x leg, ttni, 
de ra¡)tíi ,Pr*~ 
tofitustn s.p. 
H*_ 7 ' d e m p e » 
^ w . matrim, 

16. num, 
I4S. S y h i u s 

tídj pos ipn, re 
fert . 

Meolog.mra[ 

Copula, 
equivale a ía vioiencía j y en nueftro 
caíb ya fe echa de ver qué ai fraus, y 
ÍÍO/WÍ,porque aquella copula fe tiene 
con muger forjada,y violentada,/^/-
rem i ' í r t i f a l n e r ^ o T q í i eftuvicradef-
pierta no conllntlera en ella: luego 
comete rapto fbrmaLnente. 

3. N o o b í t a n t e e í t o , fe podría 
dezir , q entonces ruria fraus, ^ do-
Zííí^quandoeftuvlefle lamugerfuera 
de fentídoSjó dormida , por medio 
de algún medicamento, para defpues 
tener copula con ella. Per-oílipone-
mos^uc ia copula de q hablamos no 
fue precediendo prevencíorj alguna, 
í ino que fe tuvo contingentemente, 
gozando de la ocafion, por hallaría 
dormidajcontodo efta injuria qac-
tualméte fe le hazemo le es á ella no-
toria.-porque fupoaemos, que ella ni 
coníintió, n iadvi t íó la copula por 
ertar dormida.Y como enfeña S . T o 
mas, D;y comunmente losDocbores, 
una razón ai de involuntario por vio-
lencia^q íe llama rapiña , otra por ig -
norancU.q fe ignora lo por venir.En 
el cafo prefente no es tanta la injaría, 
y la violencia, que pueda dezirfe ra
piña , ni rapto formal, como quiere 
Peliizario.-y lo mifmofedeve dezir 
íi tuviera copula con muger quéef-
tuvieflepor alguna enfermedad jfue-
ra de fentldos. 

4 . Deluerte,qaunq enfentcncía 
de muchos DD.iE,la violécia folo es 
baftante para conftituír el rapto;pero 
no faltan otros, qdizen,^ no fe pue
de llamar rapto propiamente , y fbr-
m<ilrnenre,íi la muger forcada no es 
llevada de un lugar á otro. Afsi lo di-
zcHartado,F,Prepouto,Silveftro,y 
otros q él refíerejy aora nuevamente 
Gefualdo,G,dize: Vt raptus fit pecett-
tum lüxu r t t i dí¡iín6itl a farnicartone 
fimplicifpeetftce opus e¡i,in fiat abdu-
ftio mulier is .En el propuefto cafo, da 
do q huviefíeviolencia,no lleva ala 
muger de un lugar á otro : luego la 
tal copula no puede tener razón de 
rapto formal. 

5. Y fi fuera verdadera la opinio 
del d x h o Pellizarió feguirfehia, q el 
4 tuvicíTe copula con muger dormU 

Refobetonesde M*rch*TomJ* 

Copulai1 
dajy por cofíguiente huvíeífe come
tido rapto formal,auria incurrido en 
las penas impueítas por los Sacros C a 
nones conrraraptores 5 eftoesmuiri-
gurofo3porque fin duda lo parece, q 
por tener copula c ó una muger dor
mida,fin hazerla ninguna otra violé-
cia,aya de incurrir en penas ta graves, 

6. E n orden al fegundo punto, 
que es d é l a muger muerta , dize 
Diana, H , que muchos Confcílores 
le han asegurado,q muchas vezes ha 
fucedido el aver cometido eñe deli-
to:y q en una C i u dad de í talia fue fa 
ma, íe avia cometido con nnanobí -
lllsima,y hermofífsimamuger. A eíta 
dificultad puede reíponder alguno,^ 
efte delito fe deve r e d u z i r á íimple 
fornicación ; porque aunq la muger 
muerta propiamente no fea muger 
equivocamente,y analógicamente .fe 
díze niuger,de ía manera qdízeArif-
toteles,/ .que el ojo muerto, propia
mente no es o jo^no equivócamete , 
y analógicamente:luego la copula te
nida con muger muerta, por lo me
nos redttftn e fe de ve reduzir á í im
ple fornicación. Pero cü o ya fe ve q 
no tiene fundamento,poique la mu
ger muerta no es muger , y íi batiara 
el ferio analógicamente, no avia razó 
para dez¡r ,q pertenecía á fimple for-
nicacion,qüe á eftrupo fi fue donze-
lla,ó á adulterio íi fue cafaría,&c. 

7. Algunos Dotorcs, como Pe-
llizarIo,y Gefualdo^.dizen, que la 
copula tenida co muger muerta,tie
ne malicia de beíiialidadjias palabras 
de Gefualdofon: PeccarübeftiaUtatis 
efie peccatum Ittxuriie contra naturam, 
mediante copula habita cum individuo, 
fii>e fuppofito alrerius fpecieijtvefit be-
ftiayfive diabohs incorpore afjumpto/i-
"pe cadáver 

8. Pero fin duda ninguna fe en
gañaron eí los Dodores,porq la bef-
í ia l idad^s una acción de viviente co 
vivicntede otra efpecie,y alsi F i i i u -
c í o , I , y otrosdifiniendoel vicio de 
la beftíalidad afirma:Ej/é concubttü cu 
ve ántmata<no eiufde (peciei cü homme. 
E n nueftro cafo,quado uno tiene co
pula eon pauger muerta , no la tiene 

pp eon 

H . V ian .g .p . 
t ra . g . M i f c c l ' 
n f , i . 

l . v X r ifl.q.. M e 
theór . c%i2. 

K . P c l l i ^ a r i u s 
in man, regid, 
to, Lf**.4.C.3, 
f e ñ . ¿r.niA .jo, 
Ge fuá Id, in 0-
per. mor. to.z, 
t r . i z . c . l j w m . 
43. 

Is.TilittC.tom, 
Z . t r . s o c.8.». 
161. t f i^ba t , 
in Theoí, mor, 
t r » i . e x a m . 8. 
ca ' 2 , n t t . y j .& 
a l i j commtin. 



^jfoluciones ferteneáentes a la letra C 

M . Lupo de 
caf.refervat.p, 
2. caftt. 10. §. 
3. nitm,8t 

N . Sanche^de 
mAttim, to, 3. 
h h , lo.dtfp,^.. 

G . TámhuYi». 
0pll¡C . lAi .2.C. 
7.$. 10.». é f . 

Copula. 
con cofa animada: luego no puede 
pertenecer al vicio de ia beftiaüdad. 
Confimiaíe efto con dotrina de Ig
nacio de Lupo,Mje i qual dize, que 
no incide en cafo rerervado,de losq 
llegan á anímales brutos, el que Jle-
gali'e á una belUa que ya fucile muer-
ta,aunquc fe minaflc intru -VAS; luego 
con mucha mas razón fe ha de dezir, 
que el tener copula co muger muer-
ta,no pertenece al vicio de beftiali-
dad^ues no la tiene con beília muer
ta,fino có muger muerta.Y afsi Sa
che;;, A^aíi rmando3que el vicio de la 
beflialidad es cania de divcrüon ; 
añade con rodo eflb , que efto no 
procede quando ia copula es tntra. 
T<ÍÍ con beñia, ó con muger muerta. 

9. Dexando,pues,ei íentIrdeftos 
Dodores,digo,que la tal copula no 
incluye otra malicia en genero de lu-
xuria,que wo/mVí de polución , co
mo el que ilegafle á tener copula con 
una pintura,ó eftattia:y afsi dixo mui 
bien Tamburino,0 : /» animatum / « . 
ftramentum, q ius f epo luá t , non f a 
ceré mututtonefpectei. E n nuefttoca
fo quando uno tiene copula c ó mu
ger muerta, no haze otra cofa, fino 
procurar tener polucíó có inftrume-
to inanimado: Ergo tdtscopttla non i n 
dacit mutatiomm fpedei, Confirmafe 
efle fcntir con Sánchez en el lugar c i -
tadoidonde dize, que el tener polu
ción con muger muerta es lo mifmo 
que tenerla có una eftatuaitenerla en 
cftatua no Incluye otra cofa fiuo ma
licia de molities 5 luego lo mifmo fe 
ha dezir del que llega á una muger 
muerta. 

10. Concluyo con dezir, que la 
copula tenida con muger muerta no 
pertenece al vicio de beíüalidad , ni 
de fornicación, como dize Sánchez, 
í ino que contiene la malicia q tiene 
la polución, hecha con adyutorio de 
aquel cuerpo muerto ; el quai como 
es inftrumento inanimado,es lo mif
mo q ñ fu eñe e llama de aquella mu-
ger.Y afsi aquellos que tienten , q las 
circunitancias agravantes, no es ne-
ceílarioconfefiarlaSíConfíguienteme 
te,han de conceder?que ella clrcuní-

Copula. 
tancia de la ccpula (que es averia te^ 
nido con muger muerta jno ts necef-
farioexplicarlo en la confeísion, fino 
q baila dezir, que ha tenido una po-
lució. Y como en elle cafo ia muger 
fea muerta , no incluye malicia de a-
verla inducido á pecar: yfupongo q 
el q tiene la copula có muger muerta 
no tiene otro afedo diferente de la 
polución, porque fi con la polución 
tuvieííe afedo a adulteriOjó inceí lo , 
&c, ternia también aquel ado mali
cia de adulterio de eftrupo,&c. 

R E S O L V C I O N 227. 

Treguntafe: Si el que tiene copula 
fodomitica con mfiel, o con mu
ger ¡adiado Herege de^a en la 
confe/sion explicar las circmf* 
táACtas de lasperfonas, 

i A Eftarefolüció rcfpondeafír^ 
• t x mativamente el ReverendiC 

P.Candido, Maeí t rodel SacroPala-
c iodela Orden de Predicadores,^, 
el quai dize,que losfobredichosca-
fos tienen circunltancia de luxuria q 
muda efpecie, y qneceíTario fe deve 
confeflar el accedo de un fiel á una ía 
fiel 5 porque no foio el tal acceíToes 
contra la virtud de la cañidadjfino ta 
bien contra el decoro de la Beligion 
Chriftiana? y aísi dize, q es facriiega 
la tal copula,y que pertenece á facriíe 
gio. Y q lo mifmo fe ha de dezir de 
la copula q tiene un fiel con un Hcre^ 
ge,lo mifmo líete LugoCardenal,^. 

% L a opinión cótraria tiene por 
provable Diana,C,y también la tiene 
Si lvio , D,y Tamburino,el quai dize 
afsi; Ftdelis pecedns cu injideliquantum 
ejl ex hoc cAp.no peccátmfi fimplicifor-
nicarione , ex opiniene proyabdi : licet 
etiam efe contra Religione,idefl contra 
reverentia facramenti baptifmi^non ne-
gem efe proyabileXonfi/mo priorc pro-
yabtlttateic{uia princtpalis ratio,cttr di 
cenduforet hocefe peccatii fpecialeeji, 
q u í a E c d c f h / i ü prolnhet contugiü ñde-
lis cü infMtiprohtbct e t i a^ac tmqi te 

A . Cattdid.to* 
2. difqitif. 24. 
ar,23,dub.3$i 

B . lago de 
nit. difp. I S . 
f e ¿ h 6 , n . S 3 S ' 
Naldusinfitm* 
•verb.Votaics" 
tiotn.2.Leand^ 
de Sacram. to2 
i , t ra . lo.difp* 

C . T>Un.9'?» 
tra. 9 . MtfceU 
refol.S • 

2 . 1 . D.Tho.q , 
i $4..ar, 2 . T k * 
buriH.opíífc-t. 
lí.2.ca. 7t»$-4r0 
ff.ao. 
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Copula. 
coniun^toneniyCitm j i t tdem moi ivum, 
id e¡i ut pro reverentia^nojlr* religio* 
niSfVitetur i l l a coníuri£{iolqu£ eft dam -
nofa,tH'm ipfi f ideli , rum proli educan-
dce.HxcilU.XtZ qual razón,que es de 
Sánchez, aprueva ei Cardenal Lugo 
en el lugar citado. Pero ella razón no 
parece que tiene mucha fuerza ; lo 
primero, porque quando una cofa fe 
prohibe,no fe entiende que también 
eíláprohibida la otra , por fer íu fe-
mejante , como conita del defecho. 
A mas que al grandifsima diferencia 
de lo uno a lo otro ; porque en el 
jtnatrimoniOjCs mucho mayor la co-
junc ion , que la que ai en la copula 
foroicariai 

Confieflb que fe comete (di-
ze Tamburino) pecado quando un 
fiel tiene copula có una infiel, có pe
ligro deaver í ion ,ó efcandalo j pero 
etto es comuna todas las acciones, 
expueítas apeligro de pecar, Y con
firma elio : toda la malicia efpiritual 
la traen los de la contraria opinión, 
porla prohibición de la Igleüa , que 
prohibe el matrimonio de un fiel co 
una infiel , coa muchas penas t pero 
ellas aunq denotan la gravedad del 
pecado, mas no ladiver í idadefpe-
cifica. 

4, En orden á q u á n d o el fiel co
mete pecado de fodomia con infiel, 
dizeenei lugar citado: idé v ide r id i 
cendü , nempe abüde éffeyfifateaturquts 
comifíam a fe faifje fodomtajiijuidéy ut 
ex dtc}ís coitjiattnon apparer: undene-
cejptrio denvetitr fpectfica diuerfitas, 
ItaTambur.Efta fentencía tengo por 
provable,con Oíana en el lugar cita
do ref.3 .y có el mifmo tégo por mas 
provabíe la fentencía del Keverédif-
fímo Padre Candido, el qual refpo-
d iendoá todas las dificultades pro-
pueftaSidize : Habet circmjlanria l u -
xuriee murante fpetiejac necesario fa té -
dam accefus fidelis cü injideli^ quia nec 
d ü talis accejfus efl contra -virtúte cajli-
ta t i s jed ettacotra religionisChriftiafia 
decus^ac proindefacrilega efje dico ta-
lem copulam , & pertinebit ad facnle-. 
gium. Idem dicenditm de copula fide
l is cum Hxre t ica ob dedecus, &< initt* 

Copula. 
r i a m Chrifiiahx Relígionis, Ita Re-
verenüíísimus Pater. 

5. Con todo refuelve Diana en 
el lugar citadOjíiguiendo la opinión 
provable de Tan^borinOjque fe pue
de aconfejarjy que él aconfejóa quic 
le Coníultójquc ílempre que uno co-
meciefle pecado de fornicació no de-
v ia explicar íifue con Hebrea ,ó con 
H e r e g e , ó infiel, Pero yo,aunque te-
goe i lo por provable * por dezirlo 
períonastan doóbs .tengo por mas 
leguro lo contrario. 

Corporal es. 

R E S O L V C i O í s T . 228; 

fregmtáfe i Sí los Corporales (on 
^eliquiasyyfife les deVe culto, 
y Veneración? 

i T % Í g o lo primero: L o s C o r p o -
JL^ra les fon Reliquias , y como 

átales fe les deve cul to , y venera
ción. E í k dicho fe prueva con San 
Gregorio Papa lib. s . tepjht epift, 
30.ad tAúguíiam conjianTiam , donde 
ciize,que eracoftumbre en la Igleíia 
embiar en lugar de Reliquia una to-
halla,tocadaeon los Cuerpos ,ó R e 
liquias de los Santos , dentro una 
Píícina.A efta toballa l lamó S. Gre 
gorio, B r a n d e u m y que elle Bran-
deum íignifique toballa , lo dize el 
Cardenal Baronio , en las notas al 
Martirologio Romano, á 15 .de í Li
nio Ut t .A. Aefte Hrandeum, meti
do en la Pifcina (dize San Gregorio 
Papa } fe le deve veneración con las 
figuientes palabras : Q^od kvatur ín 
Ecclcpa qux eft dedicará A , debita cum 
yeneratione reconditttr y & tanta per 
hoc ibideyiftutes fiunt^cfi t l l icjpe* 
c ia l t te r .eorúcorpora deferantuy* Vnde 
contigitfHt Beat£ reconíationis Leonis 
Papa tepoYÍhtisJ ftcut a maiovibus tra* 
dm*r)dñ quidAm G n c i de taltbus m h 
aif i jsdtíbi í í i renttprxdit tus Ponfex hoc 



A . V u r a n d J n 
rarion, d i v i . l i , 
4..BernAr. P u 
j o l defaero ado 
ratiouis cul t í t , 
á i f p . 2 . f e t t . 3 . 
Í>ag,mihi 4 1 1 , 

fftffoluci omspYtmcmks a ¡a letra C. 

Corporales. Corporales. 
ipsü Brándeü.heíblatísfoyficibus incide- Corporales, s imque es U t r i * refpeffi* 
n f ,6^ ex ípfa ¿vcí t ioaejanguis effluxe T^,pero mul i nfcríór á la que fe deve 
ri t t & c . D c iasquaies palabras fe coü áias imágenes de C h n í l o i a u e á ios 
ge;q los Corporales fon Reliquias} y 
íeies deve veneración;quc íi S. Gre
gorio tuvo á eftas toballas por rel i
quias, por aver tocado los cuerpos de 
los SantoSjCon mucha mas razón íe 
deven tener por reliquias los Corpo-

Corporales^ a les Calizcs no Íes ado 
ramos dándonos en los pechosjeomo 
á las imágenes de Chr i í lo . 

4. Devefe tambieiradorar, ado. 
rattone /<ífr/x,entrambas colas,mrío-
ne con t ad í i s , aunqceno íeainmedia-— r 1 r J — . . . - j - - — .̂..̂ ^— 

rales,por tocar el cuerpo de Chr i í lo . t o j e d mediantibus fpeciehus.Qac ñ el 
z . Hilo m i í m o íienten durando, pefebre donde GhrlÍLofue recontado 

iví/y Bernardo Puioi, tratando de las por fu Santifsima Madre, quando le 
muchas razones que ai para adorar la parió enel porralejode Belen3leado 
Santiísima C ruz , hablando de una ramos todo H^doratione U t r U , y es 
efpecial,dize eítaspalabras:Cow/imíí- mui provableq no le tocaría aquel 
tur magisyiam Caltcibus, tyCorpora- cuerpecito inmediatarnete, fino me-
l ib i is ,&c.exihetur c i t l rus ,&iteneran- dianre la pa;a , y las mantillas en qus 
t u r , non folum rarione henediffionis, eiiuvocmbueitojlo mifmo digo del 
quamhahenfjcdetiam quiahmufmodi Sepulcro, pues e íh ivo Chrií lo en ei , 
res cul iu i di vino funt dicat<e:Cum ergo embuelto en una fabana: luego aun 
Q r u x i l l a in qua Chrifius pajjlts e{isita 
ad Ve icu l t um iftíérit dtcata ut fuent 
K A l t a r e ^ .Ar/t%ín (¡na Swmm.us Sacer-
dosChrifius Dominus cmemü Sacrifiaü 
f u i corporiiyDeo F a t r i obrttlit , pro ho 

que ChriftO Sacramentado toque ios 
CorporaleSjmediante las efpecies?yií-
mo»ehm»s contaéfns3 fe deven ado-
i&r,Adordtiofíe ¡atr ta* 

5. D i r á alguno;De lo dicho fó-
m i m m redemptione: fit inde ut non fo~ lo fe colige,fe aura de adorar aquella 
lumftt ut C h r i j i i crttcifixitmagojed ut parte de los Corporales que tocan la 
fpecialís reliquta adoranda. Supone Hoftia confagrada , y ñolas demás 
puesef t#r )o¿l :or ,qucel Cáliz , y los partes? Refpondo, que afsi como fe 
Corporales fe les deve culto, y ado- adoran en la C r u z , no folo las partes 
ración ^nofoio por razón deeftar be- delia que tocaró el cuerpo de Chrif-
di tos, fino porque cftan dedicadas to,fmo las que eftavan clavadas den-
entrambas cofas al culto divino, y tro de la tierra,y las que eftavan/»-
por efta razón fe les deve eípecial fra grofsifiem illius fanét i l igni : afsife 
cu l to , y adoración. Y íi el Arca del deven adorar todos los Corporales,*/ 
Te í tamcntoVie iOjd lzee íEnminen- todo el Cá l i z , por la continuación 
t i ís imo Cardenal L u g o , de Incamat, que en íi tienen. 
^ / j M 7 . « » . 5 . que fe puede tener por 6C Digo lo fegwndo: Supuefto 
Rel iquia; porque tuvo , entre otras que los Corporales fon Reliquias, y 
cofas, d Maná , que fue figura del fe les deve c u l t o j adoracion,no 11c-
Santifsimo Sacramento: con quanta va inconveniente íe lleven ai cuello, 
mas razón íe deven llamar Reliquias de la manera que fe llevan otras He
los Corporaies,q contiene lo fígugu- l iqu ias , como acoftumbran llevar 
rado q es el Santifsimo Sacramento, en la Igleíia los Chrlílianos. Como 

3. Y como eftc culto, y adora- eníeñan Santo Tomas,¿sSuarcz^y o- B . 5,Tf?í).2^ 
cionno puede íer propio, es fuerza tros:f íino es que aya particularpro- q.96.Ar JS^.SUÍ 
fea refpedivo en orden á Dios 5 y aísi hibicionpor razó de algunos abufos, r e ^ f i d . z j i f * 
felesha de dar la adoración que fe yíuperfticiones que fuelen tener mu- ¿ó. i . to . fup.s* 
deve á lascofasdedicadas áDios , y á chos hombres facinoroíos, perfuadíe p J j o . S y í . ^ 
fu Divino cLilto,que es adoración de dofe}que llevando unos Corporales, miU. N M * * * 
iatriajvcrdad es , que como advirtió no les podran m a t a r l e . Y fi es coílü y ^ . R e l i q i i i . 
Fra i Rafael de la T o r r e , eíla adora- bre en la Ig lc í ia , y los Santos lo han 
cion,con que fe adoran el CaiiZj y los uíado ci llevar Reliquias ? agnus Dei i 



%e[úkcihnes pertenecientes a la íeird ó 

C . l e i c f . i . p . 
fux fiim, de 
Sacram. Eíich, 
cap .zz .düb, ! , 

in fum. 
tra.de facrific. 
Mi$ . i \ .} .dub. 
4» idem dicit 
depurijicat.d^ 
i» S. conüLaf-
firm*t , p o d 
fatlms pecet 

V'ntfinenecef* 
fitate, j f r ^ 
Calicem, Pate-

t d ü e r j i tan-

a®* 4 in his 
fehus Sacra -

Corporales. 
l igñum 'Crri€ís,&c, porque no pddran 
llevar un pedadro de Corporales, 
con que íe licred en rtÜGariOjó par
te decente. De quanca importancia 
fea el llevar reliquias, fe echa de ver 
con lo que le fucedió a Bernardi-
no,que llevando á fu lado reliquias 
de San l uán, y San Pablo , teniendo 
el Santo una tentación de carne, no 
advirtiendo tan prefto en echarla, las 
reliquias le dieron golpes al lado , c ó 
qe l Santo bolvíó en fi, y ladefechó: 
I t á fpecu lum AHveum Henrici de p r £ -
ceptis d iv ina [egís,¡>r£cep.i. 

7. Confirma lo dIcho,ver el ref-
pedloconquc el Derecho Canónico 
hadetermi i íadoíe t rá tenlos Corpo
rales , mandando fe laven en cierto 
vafo,determinado para elteefeto, y 
Íes ayan de lavar Sacerdotes, ó por lo 
menos Diácono ; f elsgua que ía-
liere del lavatorio no la vier tan,f i
no que la derramen en Ja Pi íeina. 
Efto fe determina en el Derecho 
eap.nemo z.detonfc.d. 2. De aquí co
ligen los Oodores , que íi ios fe-
ghres.ymugeres, y los que no fon 
de Evangelio, iavafíen los Corpora
les , la primera vez pecarían por lo 
menos pecado venial muí grave, pot 
la prohibición del Derecho, y por
que la materia lo es.Tambien juzgan 
por pecado venial grave,el verter el 
agua en que fe lavaron los Corporá-
les la primera vez fuera de la Pif-
cina , por la prohibición de los 
Derechos, y por fer en materia gra
ve: y principalmente por el peligro q 
ai de que queden algunas reliquias,ó 
partículas de la Hoí l ia Confagrada; 
fueta defta primera agua no es incó-
veniente que los feglares,y mugeres, 
en particular la$ Religloías , den las 
dsmasaguasa los Corpotales, y les 
toquen jantes muchas vezes es for^o-
fopara que eften mas limpios, y mas 
aíTeados. Veafe a Lcdefma, C , y 
C r u z , 

S. Hila encargado mucho en el 
Derecho Canónico la limpieza que 
han de tener los Corporales, ? . De-
cretalium t i t . ^ J e PresbyteVtí non baj> 
t t^ato ^ . i M c i t u n R e l i n c i i t i n o h m m 

D , Cai.in fum. 
Minan, r/f. 

Percata muir a 
pv fumín Míf~ 

CorporaleSi 

EcclejiñS dtmittunt incultas , Derum 
etiam i>aj]d mimf ie r t j ^ vejhmcnta m i ' 
viftfOYumyac pailas alraris , neenón, & 
ipfa cor poyada ta immüda reUnquuúti 
'qáúd ín te rdum kí iqüíbas fmt hortort. 
Qiiia, nero ^c lus nos comedn domas 
JDet, Pritcipimits qiióque ut orá tor ia , 
T a faiGorporalia , Ó " 'vejlimentá p r ¿ d i -
6 \ ú , m u n d a , & unida conferventiif .Ni ' 
mis enim •yidetur ahfurdum in facris 
fordes negligere qu* dedeccrenr etiam 
i n prefams,& eft Innocenrij Terti j \ itt 
Csncilío Generali, Vide deconfecr* d.l , 
ca.veft imentá. 

9. Y hablando Caietano, D , con 
mucho fentimiento del defeuido tan 
grande que ai en limpiar los corpo
rales , d izecí las palabras : TdceKt/ww 
autem non efl multorum crimen valde j¿írum celehta* 
in to le rah i le¿ i rcá immnndittam corpo* tionc Cdmkti 
r a l ¿ u m , & -vejlium f a c t ó t u m , damnat'i 
nbn folum a Canónico i u r e , extra de 
cufio, cuch. fed etiam á naturali iuré 
quum dedeceat immundttia humfmodi 
etiam prophanos:& illimet non uteren-
tur [udariolis i ta tmmundis.,, nec ad 
menfam. De todo lo dicho infiero, q 
feria pecado mof tal celebrarMiíía en 
Corporales notablemete fucioSjpor-
que feria notable la indecencia, y el 
efcandalo íi fe advlrtieíie. 

Coftumbre. 

R E S O L V C I O N 2 2 $ 

Treguntafe' Que cofa fea eoflum* 
hre j que condiciones fe requie
ren j para que tenga fuerca de 
leu 

1 A coftumbre fe difíne común A . S u f i r s ^ i * 
proem. leg.foft 
num. 11 iSa la . 
de UJH, CJ?" cól

mente afsi : Éíl ius non fcrip-
tftm , (¡uod ex longo, & continuo uftt 
ortum eJ i .Dí fc rmcia ponen los D o 
l o r e s , C e n t r e el ufo, y iacoí lum» ft ietuáine cap 
bre, en que el ufo antecede á Ja cof- -y .num.7. 
tumbte, y es fu caufa. Santo Tomas, B . 5. fhom J 
B , hadando de la coí lüaibrc ; cíize: 3. diñ. I3 . ¿ 1 

'p3 
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Coftumbre. 

^.97. a? . 3-di 
I . Sy^cfi. ver, 
C o n í a e t u d o , 

5 .infiít.moral. 
17, 

a l i j . 

T>, Glofí. edp. 
u h . de confite-
tttdtnth.Regin, 
to,2.Ubt Í 3 . » . 
251» 

E , Reginal.ro, 
z .pYAxispmi t , 
I t b . í i . « . 2 5 2 . 
jb i de ture gen-
t m m . 
V . C a p . á t m tA-
to de confuet. 
G.Cap.er i ta i t . 
t e m ^ J i f t , 

Coft timbre. 
'Confuetudo fit ex frequentid operandi 
l tbere,& eodem modo.EÚásáiñn'iciO' 
ncsfe irán explicando , tíatafido de 
l i s coadiciones qüé fe requieren pa
ra que tenga fuerza dé le i . 

2. Para mayor claridad > y Inte
ligencia (apongo ló que és Cierto , q 
la coí lumbre no tiene fuerza,ni pue 
de prevalecer contra la leí natural. 
L a r a z o n e S j p o r q u c I ó q ü é l a lei na
tural manda,ó prohibe 5 ó es de fuyo 
bueno, ó de Tuyo es malo : luego ni 
por ufo , ni por coftumbre fe podrá 
quitar3ni dcrógafjy af^i la coftumbre 
contra la lei natural, introducida en 
el Derechocivil /e ílama,cofttimbre 
contra buenas coftúbres; y en el De
recho Canónico fe llama corruptela. 
Efta es común dotr iná, arsi de T e ó 
logos , c o m ó de Ganoni í tas , la enfe-
ñan,entré müchós,SantO T o m a s , C, 
Silvellro,A2:or,y otróSi, 

3 . También fupóngójque la cof
tumbre no tiene tuerca contra el De
recho Div inó . L a razón es, porque 
el Derecho Divino esinftltuidopor 
p ios jy le manda para que fe guarde: 
Luego afsi como U leí humana i o 
puede quitar el Derecho D i v i n o ^ a -
poco podrá la coftumbre quitarle. Y 
afti coftumbre Introducida contrá 
Derecho D i v i n o , con razón la l l a 
man corruptela, cowf^ henos mores, 
& abujjrts. Aísl lo eníeñan Santo T o -
mas,Silveftro, y Azor en los lugares 
citadós,la GloñájDjReginaldOjy o-
tros. 

4. Tampoco puede prevaleced 
contra el derecho de las gentes, por
que el derecho de las gentes es natu -
ral; y como la coftumbre no pueda 
prevalecer contra el derecho natural, 
tampoco podra contra el derecho de 
lasgentes. Afsi lod ízcn Reginaldo, 
£ ,Azor ,y otros. 

5« Para que la coftumbre tengá 
fuercá de lei,fe requieren las condi
ciones fíguientes. L a primera.que fea 
radonable,conforme á derecho, F ; 
porque c ó m o la coftumbre legitima 
í ieaefuer9a de l e i , y la leí ha de fer 
racionable,fegunderccho,G,t3mbie 
lo ha de fer la coftumbre,que fmo fe

ria corruptela. Y entóces fe dirá que 
la coftumbrt es racionabie,íegün di-
xo Antonio ,H, quando participa del 
fin que tiene el Derecho % el qual en 
el Derecho CaAonico es la felicidad 
del airaa.y en el civi l el bien publico; 
por lo qual d i x o P a n o r m i t a n o J j q u é 
entonces fe dize la coftumbre razo* 
nable, quando lo es fu fin, efto es^ 
quando le ordena al bien cfpirirual, y 
es conforme con la reiigionChriftia-
m>y dicipliila Ecclcíiaftica. Afsi io 
dize Azor,y Siiveftro en los lugares 
citados.Advierten los Doótores , en
tre ellos Vinaiobos , ) * : , que la cof
tumbre antigua fíempre fe ha de pre-
fumir,que es conforme á derecho ; y 
afsi quando no conftare de fu jufti-
cia,íiempre fe ha de prefumir que es 
razonabÍe;pórque lo que todos hazc, 
fe prefume que es bien hecho. Afsi lo 
fienten Santo T o m a s j ¿ , y otros mu
chos dicipülóSi 

6 . L a feguúda condición es^ud 
Ja coftumbre réfulte de muchos ac
tos , y frequentes; de fuerte que la 
coftumbre no fe introduce por dos, 
ó tres adós :po rque como dize San* 
toTomas en el 3 .libro (citado al prin 
cipio)de los fentenci. fit ex frequemia 
operandí libere eodem modo , lo que fe 
haze dós ,ó tres Vezcs,no fe dize que 
fe haze frequentcniente ^ x L item 
apud Ldbeonertoy §. dliudejl^jf: de ture 
iur.ergo&c .Pí mas que la coftumbre 
que tiene fuerza de lei,ha de fer lar
g a ^ legitimamente preferipsa^comó 
enfeñancomunmente los Doctores* 
principalmenteCaftro Palao > M , el 
qual dize: Quod lex per dúos dut tres 
aóius lóngeya , legitime pr^feriptd ej]e 
non poteji'j quid ad hanc longitudinem, 
& pr^feriptionem , requiritur deceniu-
luegofí losados no duraren poref-
pacio de diez años,no fe llamará lar
g a ^ continuada. 

7. Advierte Suarez,^, que para 
introduzir la coftumbre, es bailante 
el tiempo de diez años * y afsi dize: 
Efl tdmen notdndd d¿ftin¿ho,inter íeges 
CdftcñtcdSy & ciiftles-jid in cii>iíibiist 
idem tempus fufficit, ad legem dbrogAn 
dd^uod dd imroducendd jcilicet fpariü 

ácCcm 

H . xAnton.ctt, 
J . de confuet. 

I . Pdnor. difl; 
* tp . j i . 

K . V i l l M . t . 
p, tr . i M f f c , 
38. 

5.(57.^.3. 

M . PAUO tn 
oppeYe móraí. 
tratt. 3.di¡*5* 
pun tLz^.3 -

JZ.Sudt.de ¡eg. 
I t .y .ca. iS.rH*. 
11. 
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O. S y h - w b . 
Coníuetudo, 
f 2 . 

ult'deconfuet 

Coílunibrc. 
decem anno'-il Y dá la razo.porque el 
Derecho civi l en e í lo no haze ningu
na díftinclon , finoq para entrambas 
cofas d íze ,^ íe requiere largo t iépo , 
ut patet in difta lege de quibns'. el t ie-
po largo eii el mi ímo Derecho,es tie 
po de diez años,f/f haberurm u / « -
j t i t . de tí[u capten. N i pone díftinGÍon 
de tiempo entre prefentes , y aufen-
tes. 

^ . Otros b o í l o r e s añaden,q para 
pj-eferipcion contra el DerechoCano 
nico/fe requieren quaréta años .con-
trael Derecho c iv i l ; diez años entre 
prefentes, veinte entreaufentes. O, 
N o obílante que Siiarez, en el lugar 
citado, uni verfaliüente di2e,que baf-
tan diez años en las leyes c iv i l es , y 
afsi eífa diftincion deaufentes^y pre
fentes J a tiene por impertinente. Eftá 
tcng -> por mu í provable opinión j y 
mas comurt. 

9. L a tercera condic ión es, qué 
para qiit la coftumbre tenga fuerza 
de lei,la introduzga el pueblo, como 
ob igandoíe , y no de íu libre volun
tad,como comunmente fienten to
dos losDodoresjque íi por fu devo
ción ay'ünañ las Vigilias denue í l ra 
Señora,y no por obligación,no intro 
ducen coftübre. L o m e í m o es,quan-
do uno libéralmente dá á otro , v . g. 
un par de gallinas, aünqué l a sdépor 
efpaclo de quaréta años, aquella cof
tumbre de dadas, no Induce obliga
ción. 

í o. L a quarta condición es, qué 
ia coftumbre que fe ía t roduce , fe ¡n-
troduzgYde manera,que lo hagan de 
cierta ciencia los que la introducen,y 
no por ignorancia, penfando que efta 
obligados, como dizen Si ivé l t ro , Pj 
una GloíTa,Abas, Azor,y otros. Y es 
la r azón , porque losadlos que intro
ducen la coftumbre han de fer volun 
tarlos, y no ai cofa tan contraria á la 
voluntad,como el error, comodize 
una \ei,Q¿Confuetiidc ñne yer t ta t t^e* 
rujias errons e(l, aít Ciprian./« c, co»-
fuemdo i d i í Ú , y afs¡ , fi un Clér igo 
por ignorancia huviefle enfeñado, q 
el Lunes en un lugarejo era dia de 
guardar, y coa efla ignorancia le hu-

Coftumbrc. 
viere guardado el pueblo,por efpac'id 
de quarenta años ,nopor efíbqueda
ría obligado. Confírmale lo dicho: 
Para hazer lá leiesneceffano volun
tad del que la quiere hazer, y como 
la coftumbre tengafuerca de l e í , ta* 
bien ferá necefiario que ios que la i n 
troducen tenga voluntad de obligar-
ÍCjy aviendoignorancia,6 errOi-j vif-
to es que no quieren obligarle. 

l ió L a quinta condición es,que 
párá introduzir coftumbre, noesne-
ce fiarla ciencia explícita del P r i n c i 
pe , ó del Pontifíce : porque aun
que fuera rieceííarla 'ex natura r e t , 
no es de menos autoridad el quitar 
lalei,que el ponerla , v el Pueblo no 
puede hazer lei fin el Principe ; mas 
atendÍendo,á lo que eftá eferitoen 
ambos derechos, donde fe d i ze , que 
la coftumbre puede quitar , y poner 
•lei:yá efta autoridad que le dá el de
recho es ciencia tacita . y tolerancia, 
para que tenga fuerza fin efpecial no
ticia del Principeicomo pruevá lar
gamente Sánchez, / í jCovarruvias, y 
otros.Y dado que íienta aiguno,que 
'es neceftaria ciencia del Principe pa
ra introduzir la coftumbre legirima, 
efta ciencia fe prefume quando ha 
paífado t iépo fufíciente para iapre í -
cripcion,que no fe ha de I r á pregun
tar al Rei ió al Papa fi loíaben:y en-
tóces fe prefume táci to confentimié -
to, fupuefto que han de fer ios ados 
tan publicos,y notorios , que verifi-
milmente vengan á noticia del Prin
cipe ; que de otra manera nobaftan 
para introduzir coftumbrejComo di -
ze Villalobos en el lugar citado. 

i 2 . L a fexta condición es , que 
para que íe diga que I-a coftumbre ef
tá legit ímamete prefenpta, los ados 
que íe introducen fe hagan con bue-
tia fee,que efto es á manera de pref-
cripcion, la qual há menefter buena 
fce,conforme á Derecho,5;yafsi no 
fe ha de contar defde los primeros q 
quebrantaron la lei,que eflbs lo hizie 
ron con mala tee, y pecaron5 fino de 
los que deípues entraron con buena 
feé/liguiendo á fus ánteíceftbres, que 
deíde entoncescomienca ia coftü

bre 

R. Sanche^de 
toÁtnn.to.í.li. 
7- ^-4. n » . i i . 
Couctrr.Ar.dec. 
z.p.c. 6.^.10. 
n . l 9 ' & t a l i j . 

S . Regís pojjef-
for de teg, tur, 
in 6. 
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V . r i l l a f o h . p. 
l ' t r . l . d t f H c u l 
3S.fi.4.. D i a n . 

con fue t.vef. 14,, 
U e afierit Mo
te fin os in p , 2 

Coftumbrc. 
bféa íer racionadle, como dizeA-
xor,T,el qual advierte, que en todo 
el tiempo q le vápteícriviendo con
traía leí tiene ei Principe autoridad 
para compeler á los lubditos que la 
guarden. La ra¿on es, porque enton
ces ellán ellos aun obligados á guar
darla, pues no han prcí'cripto contra 
ella, aunque fe eícufen por ignoran
cia.Mas dclpues que yaeílá preícríp-
ta,no puede'el Principe caíUgar á los 
que la quebrantareD:verdades,que Q 
qulíicre podrá de nuevo bolveria á 
hazerlei. 

u . Advierte Villalobos, r , con 
otros que refiere Diana, que aunque 
lierapre fe ha de Incroduc! r la coítü-
brepor la mayor parte de la comu
nidad ; pero que quando : Con[t*et»do 
eft contra legem pnorem, & minar pars 
fsniorum^Yudentiorum, acpracipuorít 
civinm.fcienre principe¡dut fupertore, 
reeipit talem confuetudtnem , nec Prin
ceps punit UloSfCum po[sit,i>ideturcon-
fentire in hoCiatque adeo ralis confuetu-
do potent habere vim legistfuia q#<*m* 
iris (it cL minori parte fecundü mtmerü, 
eft tamen a maiori fecundü qualttatem. 
Y añade dicho Monteíinos, que las 
mugeres pueden introduzir coítutn-
brepara folas ellas,v.g.íi en algún lu
gar huvicfle coftumbrc introducida 
(con las condiciones dichas) que las 
mugeres oyeflen MiíTa el Sábado, ó 
ayunaüen elViernes,obligaría á íolas 
ellas. 

14. Finalmente advierto,que la 
coftumbrc fe interrumpe por un ado 
contrario, fino eft á aun cumplida , y 
perfidonada,cfto es,íiauno hapref-
cripto contra la lei; y efto es de ma
nera , que ha meneíter comentar de 
nuevo la coftübre, porque por aquel 
ado contrario confta, que la volütad 
del pueblo no es introduzir coftum
brc. Pero íi la coftumbrc cftá ya cu-
plIda,yperficionada contra la lei, en
tonces,no con un ado, lino con mu
chos fe ha de quitar jafsi cómodo có 
un ado,üno con muchos fe ha intro-
duzido.Porque entonces la coftum
brc y atiene fucrca de leí; yafsi fe ha 
de quitar de la miíma manera, que la 

Coftumbre. 
lei,efto es por muchos attos contra
rios. Afsi lo dizen SiivettíO,X,&egi-
oaldo.y otros. 

Preguntará alguno, íi el oficial que 
obra íegun la coftumbre de fu pcitria, 
ó tegun obraron fus predecefiores pe
que? 

Refpondo:qiie no, porque la cof
tumbre íiempreíe deve cbíervar, y 
kc¿\iiT:Conj"uet!ido fervanda e j i , & J e ' 
qut d e b e t , Y q u o d confuetum ejijue-
cefíArwm e¡i>Ei in culpa no eft, qut fecit 
quod commmiter confuetum eft ( i e n ^ i 
Y Giurba hablando á efte propoüro, 
áizc,B:Refpondeo primo^cuípÁm eo no 
confideravt , qui tuxta patrix confuem-
diug pyocedí t ,& facit acHi, nbi ñerieft 
fo i i tú . Y como dizc muchos citados 
por 1c mifmo G l m b z ' . E x f a t i o fuorum 
prtfdecejjbrü excujjAntur offiaaíes, qnta 
confttetudo folíus u l t imi pradeceftoris 
exeujfat.Y en propios términos lo di-
ze Nogueroia, C, con eftas pabbras: 
Offtaalis nominatus maliquo cfficío te 
neturferiare>& munus j a u m -idimple-
r e j u x t a confuetitdincm) & ohfervan-
tiam pracedentem, 

16. £1 oficial que figue las pifia
das de fus predecefiores ,y lo q ellos 
acoftumbraron hazer.no íe ha de caf-
tigar,dize Craveta,D; y Cáncer aña-
á c i t A d hotc officialem facietítem , quod 
f u i ptéedecejfores fecernnt excufiari ab 
omniculpa, Y aun mejor lo dixoéi 
mifmo,con otros,c. 5. dejono emtf-
Joynum, 127.fr addt yerticulum redíú-
doydixi dtélos ^Ajefiores non pofie erra
re in fequendo fuorum prádfcefiontm 
cofuetudtnemiquoniam facienSy id quod 
ab al i js fierieíl folirum , non f o h m non 
eji tn cíoloytmo nec tn culpa. 

17. Y G utkrrez, E , hablando de 
lo que puede la coftumbre,dize:Co»-
fuerudo fuffetenseft ad excujfandum a 
poena temporali. Y en el num.iS.aña-
á c i Q u o d p r o e e d t t etiamfe prtdicia co~ 
Juetudo effet tniqua , & irrationahilis* 
licetnon excufaret a poena diyina. Eí-
tos,y otros muchos lugares tracen 
prueva defta verdad el ^Dodor Lau
reano Martínez de la Vega ̂ ne! me
morial tan erudito, y tan íngenioío, 
que hizo para ia Mageftad del Rei 

oueílrtí 

^ y l i e f t . ^ K 
Coníuetudo 

ÍO,¿ . prax.pa* 
wt. lib, 13 .C4. 

altj. 

Y . /. Qníernare 
pemd.fdeof* 
fie, Proeonfúl. 

de ^ pignorat, 
arci . 
B .Giurb . conf, 
crimtjz,fmm. 

C. NógtteraU 
tom.i,Alegato 

D.Crí íyet .co" 
fil. zS.num.s* 
poft Iaf.inC.de 
quibtiSfí.iS.jf. 
de leg. Cáncer 
3 .p. yanar.re-
fo lu tsa . iz . de 
offc. ladicft 
Tabule,». 120» 

g, Gutierre^ 
prítú.civ'l.lib* 
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nueftro Señor, endefenXadelosCá: veí-en los Dolores citados 5príncÍJ 

n e S ; ' r ^ 5 C0?Sí ^f^" ^ M ^ : Y en Azor, r om. i . i^/ f . 
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L V C I O N E S 
P E R T E N E C I E N T E S A L A 

L E T R A 

A. T)ianti.p, 
tr.^.de denun~ 
tidttonibjefol. 
¿L.Ioa.Sdnch&t 
in fcelea, dif* 
?»^f. I I . nit, 
36. Smtr. t rá , 
deñdedifp.zo. 

12..^^py 1 tpt 

C ' H M U , l o . i n 

MmjtsdeCa-
thoHci* injittt 

2 3 a d y 

S'difp. 47<w,í< 

ciacion. 

R E S O L V C I O N . ^30. 

freguntafe: Si en deliiMgrabes fe 
de^e denunciar juáiciondmen-
te ^ fin que preceda antes la co-
rrecciou paterna* 

Cerca de e íh difictilrad halló 
dos extremas fentencias. L a 

una esafírmativa;eftadize, que en 
graves delitos no ha de preceder la 
corrección fraterna, fino que luego fe 
deve denunciar al delinquente, Para 
eftofuponen, que ai dos maneras dé 
denunciaciones;una Evangélica, que 
tiene por fin la enmienda del proxi* 
morotra judicial,la qual tiene por fin 
elcaíligo del delinquente. Antesde 
la denunciación Evangélica , de^e 
preceder la corrección fraterna , pero 
no antes de la denunciado judicial, q 
es la que fe haze en el Tribunal de la 
Santa Inquificion.Efta íentencia tie
nen muchos Dolores , Diana, j£ , 
Sánchez, y otros. 

2. L a íegunda fenrencia es 
dé muchos que afirman, no íe de-

aacion.1 

ve hazer la denunciación fobredíchá^ 
íln que preceda la corrección frater-
na}porqueai delia precepto dívino,y 
afsi no íedeve d^xar,mientras huvic 
re efperan^a de ia enmienda en el de
linquente. Efia fentencia tienen mu
chos Do¿i:ores;Frai Pedro de los Ari 
gelesjfi^izcque quando baila ia de-
nuneiacion Evangélica, no fe de re 
ufar de la judicial ;y añade, y aun íi 
baña defeubrir el deliro á un amigo 
del delinquente , para que afolas le 
corrija,nofelopuede deziral Prela-
do^un como á padre , y que lo con
trario íerá peca do grave, como dizen 
Navarro>C)y Sayro.Eíta fentecia en« 
feña expreílamente Santo Tomas, Ds 
porque hablando el Santo de los pe
cados mas graves,)1 mas en daño del 
bien común , como la heregia , y en
trega de la Cmdad,dize:Qtt^;/2pfc-
cata oceultd jun t ,qu£f ( tn t inneenmen-
tum jyvoximorumj^el cor^Grale^Pcí ff)i 
rituale , ptttk fialiquis ccculte tvctcíet, 
quomodo c i v í t a s tradatur hojiílms,ve[ 

j i hxYtticus pr ivat im hom'mes a, fide 
a D e r t a t , ^ quia tile qui fie oceulte pee-
cat}mn folum in te pcccat,fed etiam 
in diiús.oportet ftAÚm procederé ad de-
n m t i a t i ú n s m , ut mcamentum tmpe. 

B,.Angel.corrí" 
pea. de ordiné 
tudic. pár. i x , 
jp. de denuntiao 
t ad i t i d i . 

C.Ná-váy.cí tp , 
tfíter terb . co. 
rolar. 5 S.ntfm. 
157. Sayrm tn 
Q i m , J iegAt . 
I i x .^ . tnum.$ . 
í ) . S.Tho.quod 
U i s t 11 . q . n , 
& z . z . q . s s . 
ÚY.J AncorpoY. 
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Denunciación. Denunciación. 
diitut. Y luego añads: iVifi forte di- ^ ^ " P^ ' t ! " r f^ ,S . f -

Fagunde^. 
5. La mifma fentencia tiene t r . 

luán de ia C raz,H,el qual en ei lugar 
citado dize aísi:ífew muher ¡ohatatct 
¿nconfefsione,Aut proximead tllam <tn 

o c c t t l t a ^ noncoatrabonum comm*-
ne yáebet cowcttio ftatern* pttcedere 
denmtumncms ([uU tn his peccatis, 
fol tm attendt d c b e t t » t f rAtnptccmti 
frbvemaw. Todosíusdifcipulos fi- ^ ^ ^ V ^ j — ^ d i m nUe, 

4 . « « í ; i 8 5 . ^ cierta el PadfeSuarez, F .enordená ^ « ^ ^ ^ 
185. la denuaclicioa judicial,que no obí-
^ ^ u d Y . t o m . ^ tante que con machas veras deñen-
de re l ig . l i . LO. de , que pueden en la Compañía de-

H. F)». loanJe 
' U C r u ^ í n d i -
r€¿i. cofaentU 
I . p .pMccp. j . 
<¡-2 ÍÍB6.5.C(1(I, 

ex qudttite com^entii, eS" ex corngía 
di ' ,u»de¡ imtdierf(>l int í t i l [ a i alicatas 
idoneitMemM ilUrn c o n e ñ t w m J e f -
fec cum eo hacinte«ds-rei& ídem diceti-

c. iz ." . ¡ . nunclarlosdelitosfecretosalPrela- •"^'•~ii;,rhni,contentis mpt* do como a Padre, fin pifiar por los d*"» ^de tais dehttncoatemis.infr* 
g ° dos ntecedentcs de' la coítecciJ früo ' ^ ' ' " ' ¡ ' f ^ S t o r e s tiend 
f acema por aver renunciado fus Re- 6 . Algunos Dodores tiened 
¡ 4o os en la profefsion el derecho efia fentencia por tan verdadera .que 

aue á e to tenian;(qae fin duda fien- di2en tiene lug.r aun en el cuma. 
S^ta t prudentes teniendo tan grá de «a heregia quando * * m * * * -
d « c t o o enlugovierno, auranha- ran^ quehadeaver enurenda-que 
liado ̂ "un gran bien en efio)con to- de otra manera.fin corrección alga-
J o a l S r d e a ala denunciación ju- na fe deven denunciar, lo qual cote-
d i c S pubka.dize.que ni en laCora &a Santo Tomas ' " S - " ^ 
nañia nienotra Religionai renun- que hablando de los Hcreges ocul-
c M o n d e h corrección fraterna, y tos.due.que fe deven luego denua-
« e a i o s f u a i e s d c l a c a r i d a d ^ o r q i ^ " ^ / t ; ^ Z t ' ^ f c 
fuera contra razón, y contra lo dif- ter exiliimtret , quod JUtm fer jecre-
pueLporlos Sumó/ Pontífices, y ^ ^ r ' f ^ h r ñ V s t ñ S é 
^a'rados Cañones, los quales fiera- m f e d t n . Y no habla e Sato delosHc 
p^den,queeneftaraaqneradepe- ^ ^ P ^ ^ r / " ^ ^ ^ ^ 
cados ocultos preceda la corrección fiarca(q eftos ím " ' « f ^ "* 
fraterna. a la .¿didal : que fi aquella fe deven ^ 8 ° d d e ~ 
baila , no fe puede infamar el delin- ocultos.quandodellos31 «!«ta 
Quente con ella. Que tanto como ct- ran?a de enmienda. Y afsi Alphoo. 
?o mira la Ig le f i a^mo Madre pia- fus de Cali ro. I . po^erando aspa-
doi" po a tima, y buena reputación )abMS dc'Sar 0 f ' ^ ^ X 1 t 
defurhiioS.aunqne,eanraalos fun- ^fi*?*™ 
dándolo en derecho natural, y dw!- ff^^n^te/arcu. 

n 0 l Efia dotrína también la en- fpicut.mm quu rac imé c o m i e r e 
tienden de lofdeWaos contenidos po,4,Ut p r . ^ h o m o ,pofslt hu.ul. 
T c f t m l de la S uta Inquificion. modi mMsmeden- idetm» f e r t m . 

G . FWHdeZ Aft.loentiendeFagundez G en ef- Hfici, le^is 4 i L L ,¡md 
l i 4 M P' tceP. te lugar , uhi loguen, ̂ ^ / ' l T l u m coceré ^ S u , , L i é i t f i m t * 
Wcr c * n 11 , citante muliereminconfeptone a t t . .y in i*11*"" 9 ' V * r rc^;* 

U n m * in confejstone prtmtttenda eft. firma f m m ,c¡uod longo temjortj 
f r a t e m c o m L . S i d a u m f c s e m e n - ^ ^ r ^ ^ / / ^ ^ r e c i ^ ^ í i ^ ^ 

I . J l f io f* 
deC4r9lt-2: 

ne. 



K,Vder .Regí 
tidíd.to.i .pr*' 
xis psnitetia-
Itsiíb.iq.. cap, 

Denunciación. 
cefyqm4 i„ ¡lia longa fpeCtatiotie, pof~ 
Jcty Rcjpublica damnHm panadeo prit-
denterdtxit S.Tho.lqaod ¡ i a n m per fe-
cretítm admonitionem , pofsit d í u m ¿ 
malo a v e n e v í ) & tdeo, óüllUs debetfo-
h correchom fraterna,fecrete, & p n -
Tata fidete » t propter Ulam defimt h*~ 
rertCH revelare^ htfi forte certo fe i re t f i 
tantx aufloYitatis ,&potentu ejje apnd 
hafet ícum i lUm,t t t perfolamfuam mo 
nitionem^pofsit i l lnm aberrare revoca-
fe. lAftenus Hdphonfus áe Cafiro. 

7- ^oofiniaaefta fenteneia Va-
Jero Reginaldo^^con eíhs palabras, 

^efdmünespemnecientes a la k m C 

Derecho' 
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R E S O L V G I O N . 

Treguntafe: Qjtecofafeú üencbo 
Canónico > Vecntales, Sexto* 
Clenmtínas, y Extra^agan* 
tes! 

1 r ^ E r e c ^ 0 Canónico no es otra 
' i -^eoía que una colección de 

Cañones,la palabra C<Í«O» es Griega, 
y íignifica Jo miímo, que regla; 

(que por íer eíia materia tan grave de íuette, que Perecho Canónico fe 
r e n e r o e í t a s ^ o t r a s O ^ p í m ^ ^ r , ^ d í z e , porque es colección de realas 
potent prxapere , ut prt termtfa cor- EcleíiaíUcas. Y aunque es Verdad q 
retftone fraterna rens oceultus denun- debaxo de efta palabra tus r a n o n i c i Z 
ctetur.neq-et tale q m d p w i p i e n t i ohe- ífe comprehenden cinco partes p r i i -
dtendum ejl-non ideo umen damnandd cipales,cn que fe divide,que fon D e -
ejt, quodob Inqmlttonbus fidei datar , ereto,Decretales,^.6.ClemeDrii as 
J t a t imnul l ap r tmi jP corredione denü- y Extravagantes. Con todo eíloai 
t t a n d i ^ m qvam conftat hxreticum ef~ diferencia entre Canon , Decretal v 

J w m tn cnmtne Urefis ordinarU nul- üecreto,como lo advierte Nicolao 
l a ^fpesemendmonis.Noneii T>erone~ Pontifice.ó^porqueC^^ (como ya 
ganiH , q'todftfrtmittrexiflimettirqms hemos dicho)es palabra Gne^a,que 
pe-fccretamadmonhionem fe c o n w r . en Latín fignifica lo miímo que re-

j u m m h x v e t t c u m ^ c i m p e d í t u m m o m - gla.que derermina, y publica en C ó -
ma mala,qux ab eo t imen p o f í m t , ipfe Cilio General. Decreto fe dlze, mod 
debeat m i pramonitione. HÍEC Regi- Papaconfttttttt de Concilio Card inahó , 
naldus. . autfine tilo, & tune in fcrtptis rcdtgi-

8. Todo eflo que fe ha dicho t u r . C , Decretales, fegun confía de 
de la corrección del Herege,fe ha de unos capítulos, fon aquellas , D \ i n 
encender de un hombre plebeyo , y qmhus Papa ad con fultationem altcutus 
idiota, que ignorantemente cayó en r e r p m d e t ^ e f o h s ^ y e de confdto f e 
lina heregla , no del que es entendí- t rum. 
do,y pretende fu heregia enfeñarla á 2 . Comencando, pues, por el 
l o s d e m a s , y l a p r o f e ü a , / a ^ 5 ^ ^ « - Decreto,que como t U dicho,es 
toí,c^ c ^ ^ m « ^ ^ , p o r q u e deílos una de las partes del Derecho Cano-
noai efperan^a de enmienda; porque nico,fegun refieren comunmente los 
quienno oyeatoda la Igleíia. niíe Dolores , £ , le ordenó Graciano 

A.exTfidov.re. 
lato in c . i . 3 . 
dif. de quo -pi
de tA^or 3. p, 
U , í . tñjt. mor. 
cap,^. 

^VAlenttá to, 

2S.cs " " ^ / ^ ^ ^ ^ n ^ c o m o f e e n - Monge de San Benito^n tiempo de 
N***tr. lih z ™~-la™,ni í CorLregirá Por ?na cor- Eugenio P0ntiíice,añO 1127. Divi-

B . Wcoíaó in 
Cdp.fiquis dgg~ 
mata 25. q, 2. 
Tnie gbjf. ,» 

fum. dtft. 3, 
^^ .Omnes . 

^ 'Cap . f idecre. 
tücap . fequent í 
Z o d / j í . 

T).conjlat ex ct 
i de r e j c r i p í í f y 
í". Bonx memo-
n z d e e k f r . 

ú t h ^ t . ma-

recelo de un hombre particular? y af-
íi á eftos fin previa a monicíó le de-
ve denunciar: Ne altos fuá htrefi tnfi-
c i a t . u t d i ü u m e/2. Acerca defta mate
ria fe han de ver ios Dolores figuié-
tesjVakncia^Fiiiucioiy otros. 

dele en tres partes ;la primera, contie
ne 101 .diílinccion,y cada una de di
ferente materia. Y las diíliucciones íe 
dividen en capítulos, y los capítulos 
en parágrafos, y eftos en artículos, y 
fe allegan afsi ,cap. Sanflqrum Canonit 
dtjl.v.cap.non opportetMfi. 42. 

3. L a fegunda parte del Dere-
cho íe divide por caufas,'/ tiene treín 
ta y feis^aquelias íe dividen en que f-

tiones3 

E . T B i conjlat 
ex B i i i l , G r e g ! 
X í l l . i n decre-
ti adiru'lde ÍJÍÍQ 
Barbof. in col . 
l'ctt.dd procem. 
d'ecret.num, 1, 



Q{efolHcmes pertmcientes a l a letra D. 

Jü.Taso tnruh. 
de a^ltott, tm-
mol . tn rutftri, 
de vetb figntfi, 
Tfideatut pro 
h c t n o in de-
Cfétsr, i ngnf íb 
aff ixa leéiione 
i . 

G . Vhiteferut 
Z m i t A p. I . 
s A n n d . Reg . 
• X ^ g . / í . ? 
94. BaYhof.in 
colleói. ad pro-
hem, decret, a 
n,3* 

4 5 ^ 

Derecho. 
tione s,y eftas en capítulos, y cftos en 
parágrafos^ verficulos. Perodeveíe 
advertir, que por el numero puefto 
antes de la queftion,fe fignificala 
cauía,que es(3unqu€ de ordinario no 
fcpone,C}niotra leñal,) yelnumcrü 
que feponederpues, fignifica el nu
mero de la queltion. Y la Q , que ef-
tá entre un numero)y otro, ílgniíica 
la queLHon;y l aC^ue eftáalprind-
pio,el capitulo jv por efia caufa fe ci* 
t&ca.cum Paulus i ^q.i.ca.tnter yerba 
i i .q . l .ca . juadente 17.^.4. £n efta fe-
gunda parte fe hallará un tratado de 
penitencia , dividido en fíete díftift-
cÍones,y eftas en capitules, fifte tra
tado eftá infertodeípucs de Ja caufa 
3 ?. ̂  ^/í. 3 .y deípues del íe proíigueñ 
lasqueftioneshafta lacaufa 36. en q 
fenecen.Alégale deÜa manera, c.ho-
mic t^ íum á t fatnitentia átfiinBione 1. 
y ponefe el numero para que fe en
tienda íer ladiftincion de efta mate-
ría diferente de las diftinciones de la 
primera. 

4 . La tercera parte contiene un 
tratado de cinco diltinciones, con ti
tulo de Con/ec^r/owe^ividas en capí
tulos^ paragrafosjy alegafe alsi, c4/). 
«oíííf ¡ a n á * de copfscraJtji . l .c.tn cttna, 
deconfecra.dif.z. Quien aya íido au
tor defta tercera parte es dudofo en
tre los Doctores 5 lafon, f ,y otros di-
zen,qtiefuc el Cardenal Protopalea. 
Otros afirman, que muchos capítu
los fon de Palea, diícipulo deGra-
ciano. Las materias fon varías de las 
diftincíonesjy caufas^y afsino fe pue
den reduzir a mas brevedad, en el 
principio del decreto, eftan pueftas 
lo mas fucinto que fe puede. 

5, E l libro délas decretales 1c 
mandó recopilar Gregorio IX .G, de 
las Conftituciones,Concilios,y Epif-
tolas decretales de fusanteceífores, 
a San Reimundo de la Orde de Pre
dicadores, hijo delainiigne Ciudad 
de Barcelona, cuyo cuerpo eftá en el 
Convento de Santa Catalina Mártir, 
en dicha C iudad,dondetom6el Ha-
bito, el qual con gran diligencia , y 
trabajo pufo las conftituciones de ca
da materia debajo de fu titulo en los 

Dcrechoi 
cinco libros de las decretales. 

6. E l primero libro contienfc 
quarenta y tres ritulos,írata de la Fe 
Católica todo lo q toca á leyes,Pre-
lados, Ecleiiafticos, Ordenes „y fus 
impedimentos, de losoñcios Ecle-
íiatticospados, procuradores . relti-
tuciones,y arbitrios.El libro fegundo 
tiene treinta títulos, contiene toda 
la materia de julzio. E l tercero tiene 
cinquenta títulos, trata lo que toca 
coílumbres de Clérigos, Cabildos, 
Eclefíafticos, Colación de Benefi-
cios,contratos, ultimas voluntades, 
Paroquías, y lo que le pertenece de 
diezmos,y íepulturas.eftado de Re-
ligiofos,derecho de patronazgo,cen-
ío^Confagraciones de Igleüas j Sa
cramentos^ otras materias tocantes 
a) culto, y veneración de la Iglcíia. 
E l libro quarto contiene veinte y un 
títulos, trata de todo lo tocante á 
matrimonios. El quinto tiene qua
renta y un tratados,de los juízios cri
minales , y de todos los delitos, íus 
penas, y remifiones, de -verborum j l g -
nifieat.y de reguLi t í t i s . 

7. Acerca del modo de alegarfe 
los capítulos deftos cinco libros de 
las decretales,fe ha de advertir, que 
los luriüas antiguos, y en particular 
los Teólogos , quando le citavan fo
lian poner efta palabra ex t r a y juzgan
do era necefíario para diferenciarle 
del cuerpo de los decretos. Pero en 
eílos tiempos comunmente fe alega 
zíúicap./ t d'úigemiydefoto competenu, 
que es el titulo, debaxo del qual fe 
contiene el capitulo fignificado por 
la letra C . 

8. Defpues de cumplidos los 
cinco libros de las decreta es,queda-
ron algunas conftituciones del mif-
mo Gregorio I X . y de íus fuccíTores, 
íasquales recogió Bonifacio V I I I . 
por medio de tres Obif pos Dodos;/ 
hecha efta compilación la llamó el 
fextode las decretales, por fer libro 
añadido á los cinco. Coníta también 
de cinco libros^ aunque no tiene ca
da uno tantos títulosscomo en las de
cretales , con todo es con el mifmp 
ordfifí de las mat crias^l modo de ci

tarle 
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Derecho. 
tadees el mlítno , que el de las de
cretales, poniendo ai fíndel tirulo 
eíía palabra in 6. con que fe diferen
cia de ios capitu los de las decretales, 
V.g. catalmamater de ftnt. excom.in 6, 
1 9. Defpues de efto Clemente 

V, ordenó un libro de caíos particu
lares que avian fucedido , y determi-
nadoíeen futiempoyel qual promul
gó íuan X X I I . que le fucedió,/por
que no pare de fle que Ce atribula afsi 
la gloria defte libro,le llamó Cíe-
nientinas.guardando el nombre de 
Clemente que ( como hemos dicho) 
le ordenó, el qual fe divide en cinco 
libros;el modo con que fe alegan esj 
Clementina, fifitriofus de homicidio , q 
es el titulo debaxo del qual eftá. 

io . Y pareciendo que aun para 
tantos caíbs como fucedian, aun no 
eran fufíclenres las Clementinas, el 
Papa Iuan XX11.hi¿o otras,que lla
mó Extravagantes, que íort 20. y íe 
alegandefta manera, ex t r avag . ambí* 
tiofa^que cs el principio della, y lue
go el t i tu lóle rebits Ecclefi<e non alie-
«á/W/í,debaxo del qual eñá- Defpues 
deftas han enmendado otras comli-
tuciones de Pontifíees, que losfu-
ceflores han inferto en el Derecho có 
nombrede Extravagantes comunes: 
citanfe de la mifma íuerte que las de 
Iuan X X I I , las q eftan recopiladas. 

Defafio. 
R E S O L V C I O N . 232. 

Treguntafe : Si los que fe defaftan 
incurren ¡lempredefcommion, 

y en las demás penase 

1 T J L defafio fe defcrive en efta 
C á t o T m z x Vuellum e(i,pugna qtte-

dam ex condiflo ajftmptíi daorum, y el 
f lu r ium cttm pénenlo monis , au t i tu l -
«erattonis graifis)<tbj'que licito j ine.Pn-
ra q fea una pelea defafio, es menef-
ter que fea voluntaria, y advertida, 
mente concertada^ citadas las partes 
para determinado lugar. y tiempo, y 
que fe haga con inftrumctos propor-

MefoUdones de M m h , T o m , l % 

DefafiG. 
Cíonados,ycapazespara matar. Hila 
regularmente prohibido, principal
mente por el Derecho Canónico,y 
mucho mas por el Concilio de Tren-
to en U f e f z s .cap. 19. y por Bulas de 
Pió V.y aunque el Concilio folo ha
bla del delafio íolerane con padri-
nos^&c. Pero Clemente V I í l .y Grc 
gorioXÍILeftendieron todas aque
llas penas a los particulares deíafíos, 
y reíervaron la defeomunion al Papa. 

2. Etta defeomunion no folo la 
contraen los que fe defaíian , fino ra
bien los padrinos, los queieaconfe-
janfíi el confejo fuere eficaz; los que 
acordadamente falen averie molos 
que fe hallan en el acafo,y contingen-
temente,y los que de qualquier ma
nera concurren á el.Para que fea dc-
fafio^íe deve feñalar tiempo,y lugar, 
aora fea publico^ora fea íecreco.Ta-
bien la incurren los Principes queda 
lugar al defafio, ó le permiten en fus 
tierras^ no le evitan pudiendo, fue
ra de algunos cafos extraordinarios 
de q hablaremos abaxo. Los defafía-
dos á mas de la defeomunion Incu
rren en preferipcion de fus bienes, 
perpetua infamia , y pena de homici
das. Y íl muere alguno en el lugar del 
dcfáfio,aiinque alli aya cocfeííádo, y 
comulgado (que puede) con todo 
queda privado de Bclcíialtica fepul-
tura.De ijüo ^ufonu iSyA. 

3. No obftantelodicho^efuyo 
el defafio no es malo , como íe echa 
de ver en el defafio de David con 
Golias 1. Regum 17. Y de San Luis 
Rei de Francia fe dize, aver concedi
do defafios en orden ábuenfin. Y 
Cario Magno mandó,q la verdad de 
lá fe q fe controvertía entre Moros^ 
Ghriíiianos, fe averignafle co las ar-
mas,afsi lo afirmaSabelico,/>\Tábien 
fue licito el defafio de Garcia de Pa
redes eon el Turco,quando el Empe
rador defendía á Viena. 

4. Si los defafiados , falidos 
al lugar feñal3do,noriñen, por qual
quier ocation que lo dexen , incu
rran en defeomnnion , y en las de-
mas penas,es dudoío. Algunos Doc
tores íienten;que no, C , contra F l -

Q j l l iu. 

A . xAufonius 
"ver̂ . Sepultu
ra,/«Zoco [aero 
n .9 .&i IO. 

B.Sabelictts l i . 
8. Mncadts 8. 
ex 7*í*rpino. 

Mendoza in 
2. 2. d l j . 170. 
fef í . J 1.$.190. 
D i a n . 2 ,p . t ra , 
l ó . r e f $$.idem 
3. p . t r .6 . r ( f . i . 

dieo oóiavo, 
& c . & 5 %p, tr, 

aíij multi per 
ípfum ci ta tu 
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. Defafio.1 , 
D . f i l l i t i c t o , liuciOjD^fu fundamento es, jtofqüé 
2 . ^ . 2 9 x ^ . 8 . dichas Bulas de Gregorio X I I I . y 
íJfM70« C l e m . V I I l . no comprehenden á los 

deíafiados,»í/í pttgrta jecuta', y les pa
rece,^ el Concilio de Trento lo ííg-
niñea , quando dize en el lugar clta.-
d o i Q u í pugnam commijjerint > & qm 
eorum PatYonij&c.E'iXa. opinión no la 
tengo por provable,porque fe opone 
cláramete á lo determinado por G re-
gorio X I I I . e n la conftitucion publi -
cada en Roma á 24,. de Deziembre 
año 1582. fol. i s i g ' ^ d Q . t t a r a n t a , 
-ver.ditelluw, donde fu^etaá las mif-
mas p£nas,y cenfuras á iosq defafia-
dos falicren al lugar feñalado,aunque 
no riñan con cftas palabras: E t i a m f i 
illi qui ad Ucum de¡tinAti*m pttgnaturi 
accefíerunt, impediti pugnam non com-
mijjerittt+fi per ipjos non fteterit,q»omi^ 
ñus i l l a committatun Nott objiántibus, 
f&c. &íio mifmo con f i rmó Clemente 
VIILrcfiriendo las dichas palabras en 
fu Bula, publicada en Roma á 2. de 
Setiembre año 1592. q refiere Qua-
ranta en el lugar citado.Efto m:fmo 
íiete ei M.Sierrain i.i^.^i.tf»*.t.fo, 
de fide cfj<ínWfe/undandofe en 
las palabras de entrambos Pontífices. 
Y aunque Diana en las dos primeras 
partes dize lo mifmo que Mendoza, 
eílo es,que los dichos defafíados no 
incurren en la dcfcomunion,ni en las 
demás penas,»/^y«rar<ípag»45pero no 
l o prueva, folo refiere Dotores en íu 
favor;y cala quinta partecitada def-
puesde aver referido efta mifma o-
pinionjdize^ue no fe atreve á apro-
var í u provabllidad, porque le hazc 
mucha dificultad, y ais i que los de
más lo juzguen. L o q yo juzgo es,cti 
virtud de las referidas palabras de cn-
trábos P ontifices,q los dichos defa
mados íi falen al lugar íeñaladojncu-
rren en defeomunion, y en las de mas 
penas. 

5 • De io dicho fe íigue,quc íi un 
enemigo llega á otro, y le dize, que 
eche mano á la efpada,que quiere te
ñir con éljefte no fe llamará defafioi 
íino injufto acometimiento, jporque 
no le feñala lugar,ni tiempo , y por 
coaf íguiente no incurre en defcomU" 

Defafio* 
nion^nien las demás penas, Afsi lo 
fíente Diana 5 pero fi uno le dixefíe 
á otro, ves bufea efpada, ó otra arma, 
que aquí te efperojó ven áral lugar, 
que alli te aguardo; ó íi eftando eu 
una n a v e . ó otro lugar,dixeíle, ía lga-
mos á tierra, ó falgamos afuera , que 
quiero reñir contigo , incurrirán en 
la dicha defcomunió,y las demás pe
nas. Sino es que eí la acción la haga 
ocaíionado de una fubitaneacoler>y 
con ella diga vamos á tal lugar ,7 ri
ñamos alli .Que entonces no fe incu
rre la defeomunion. Afsi lo dize Che 
rubino, E, y Grafis dize lo mefmo co E . Chmhims 
eüas palabraSiS/ ftat 'tm i» condiétu lo- h Bull, pQnt 
cuaccedanti& ibi pugnct̂ utA no adefi to. 3, confluí 
afsignatio temporisynon íncurrunt,&c, Cíement, vui 

6, En orden al que prefta armas excoLixiué* 
para falir al defafio, íi incurre en la /í ' .l.c.7.».22* 
defeomunion dicha;digo,que ei que 
d á armas al que faíe al defafio, fin Jas 
quales el no faldria, por no tener o-
tras jefte fin duda incurre en la defeo
munion de Gregorio XII¡.También 
ia incurrida el que le preftafíe armas 
a uno dellos, contra el pado qai en«5 
tre losdos,efto es,fi teniendopado 
de reñir los dos co cfpadas,cl le pref-
taífeunapiftola : QuU htc eftiniqu* 
armomm fubminiftratio, i» BullaGre^ 
gorij comprehenfa. 

f . Pero ü al que tiene armas in* 
fcriorcSjUn amigóle prefta armas 
iguales > ó mejores en la mifma efpe-
cie,Y.g.fihan de reñir con efpadas, 
le prefta una buena efpada j efte (dize 
Mendoza, F,) no incurre en la defeo 
munion 5 Quia h<*c non eft imupa armo * F . Méndo^á 
tumfubmtniflrdtíOjneccaufaduellí,fed sthifup.ftci-S* 
amici auxilturntUtficuriuspugnet^De ^.185. 
la manera que puede uno al queef-
tá refuelto de quebrantar el ayuno, 
con comida mala,y nociva cobidar* 
le á comida buena , y que no fea no-
civa. 

S. Preguntará alguno íi el q acó-
feja el defafio incurre la defeomu-
nió?Acftorefponde Peregrino^ q f o ^ o . y . ^ i . 
fiauque el confejo fea ineficaz. Pero te™'"'"' t9 
Bonacina,H, dize que tiene por pro- " ' J . ^ ' ,# 
vable,quc no fe inecurre^ el eonfe- 5 • atJ' 2" l ' , 
iono es eficaz. Pero dado que el ^ 4 8 - » ' z ^ 

con-

G.Peregm.fo 
duello9 q.3 3' 

ab <A»' 



^efoímones pertenecientes ala letra C* 4$9 

tr.ó.vefoL I 
d ico 10, 

. Defafio. 
^ . cófe/ofea eficaz^izeDiana,^^ def 
. §. pues arrepentido procurare revocar -

Jejaunquedcfado no fe revoque, rio 
Incurre la deícomunion. Y efta fen-
tencia tengo por provable , porque 
la deícomunion no fe incurre fin pe-
c iúú j eíle í'upueftó ei arrepentimie-
to no le riene. El q contando algñ he
cho Tuyo previene íe ha de feguír el 
defafio en algunos, no incurre en la 
deícomunion. Porq^omodize Bo-
nacina en el lugar citado « « ^ 2 . efte 
cafo no fe exprime enía Bulajy fien-
do lei penadlo fe deve eftenden 

A. üegiñit.to, 
2"li>¿l.ca.'j.tj, 
75 .Orti^cap, 
17.».42. 

Ü-Ita l i r a 1. 

Mendo>a 
2 ' z ' d'f. 170 

0 m V . i 7 . « . 
42. Tiian. $,pt 
tu - *5.refol. 

$ . nota 

Defafio. 
no no fallf al deíafío,uno refpctar las 
cehfuras. 

3. Y añade Mendoca en el mif< 
mo lugar i f e é l 9. §. 82! io primero, 
que es licito nofoio aceptark, fino ta 
bien provocarle^ defaíiarle ai acufa-
dor injufto,íi no ai otro camino para 
defender fu vida, y aísi dize ; TMem 
provocatíonem habere r a t íúnem^nc t t l . 
p í í t x t u t e l U . N i h i l e n i m refert , qfiod 
accuratornonperjefedperludicemaP' . 7 • 
grediatur .Y Sánchez,£>,fíente, q en D ' S a n c ¡ ' e y n 
tal cafóle puede matar fecretamenre J u m t 0 A ' l l ' 2 ' 

R E S O L V C Í O N 233. 

Pregunta fe: Si en algún cafo pude 
e l f r 'mcipe permitir el defafio: 

y f i puede un Caballero acep
tarle , o provocarle en ¿efenfa 
de fu mhleza^y riquezas > &c, 

1 D I o Prímer0: Eí Principe 
A ^ e n algún cafo extraordinario 

puede permitir ei defafio, para evitar 
mayores daños . Como fe vé en los 
exemplos arriba puertos Afsi lo dize 
Keginaldo^con otros. 

2. Digo lo fegundo : Puede un 
Cavallero principal inocente, fifi In
currir en la deícomunion, aceptar el 
defafio,quando le objcdan un crimé 
atroz,por el qual merece le quiten la 
vida,nobleza,ó riquezas;y fi no acep 
ta ei defafio,fe ha detener por con
vencido en el delito, que falfamente 
le imponen , i5. Pruevafe, porque en 
eftecafo aceptar ei deíafío, íolo es 
conferirla vida,honr3-,y riquezas q 
iniuftamente pretenden por elle me
dio único quitarle. Afsi io fiente 
Mendo9a,C,y otros, fuera defte cafo 
no es licito,porque el c¡ defafia fuera 
a^nohaze violencia. Y el derecho 
natural folamente da licencia contra 
la aduai violencia^ el no faiir al de-

• rc 1Iamaríl violencia có pro
piedad, por quanro fuera del dicho 
calo no es deshonor en unChriftia. 

4- N i oblladezir,que el tal pro
vocador pecaria^orque feria cauía q 
el defafíado aceptafieel deíafio? No 
obíla,dizeMendoza, porq en eñe ca
fo efta provocación no feria mala, ni 
pecado^orq no es abfoluta, fino có-
dicionada^ haze eaeíentido : S U d * 
hucin mala -volúntate perfeveras me oc-
ctdendt^s pro-poco, ab H U defijiis defi-
fto.Jta M^endo^a ibidem <$.fed m á x i m a . 
También dize en el lugar citado,/^. 
8 . ^.77. q el deíafío fe puede aceptar 
en defenfa de los bienes temporales,!! 
no ai otro camino para cófervarles^y 
defenderles: Si-ve ditellum fu puroati-
TÜJive no. N a m unufquifque habet ius 
fuabóna tuendt > etiam cum nxce ini~ 
mic i . 

5- DeIodichofeinfieré,quepue 
de fin pecar mortalmente un Gava-
llerodefifíara otro lia incurrir en di
cha defcomunió.ni en las penas pueí-
tascontra los q deíafian,por ios Su
mos Pótifices Gregorio XLII .yCie -
men teVí í í . y el Concilio Trldenti-
notfejf.zs .derefor.c. 19. afsi íe reí'ol-
vió en cierta ocaíion por perfonas 
mui doclas q fueron confuí tádas^y la 
razón que dieronfue , porque no fue 
formalmete defafio,fino jufía defen
fa de la vida,honra,y hazienda. Y pqr 
defendetlo dicho5es licito deíafiar á 
quien trata de quitarlo , quado no ai. 
otro medio eficaz para defenderlo. Y 
en efíe caíbjdize Cayet. in furn. yerb, 
duellu,q puede qualquíera aceptar ei 
defafio.Y el Vf.F.Rafaeldela Torre 
en el z.tp.tratando de duelo, di¿e, q 
no folo puede aceptar, fino deíafiar, 
Lomifmodize Bañez de homicidio, 

Q q 2 ¿C-
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E. N A V A n . l i , 
z.derefltt. nu. 
289. D i a n . 5. 
p.tr.15. mifcel, 
r e foLz j an cal-
ce. 

í . Vtfegtln.de 
dttello q .7 
j . que r r í refer í , 
fínfequitur Sú ' 
c h e ^ l i 1. mor, 
c . s 9 . n . i z . R e 
migio t r . z . c s * 
pr<ecej¡iti S-nu, 
11. 
G . FAgunde^ 
in $.decaí.¡>r 

.C(t.8. 
nttrtt.9» 

46O 

Deíafio. 
Pedro de Navarra^. 

6. TambiéCe inficre^noínGurrió 
endichaxeníura, ni en dichas penas, 
un Cavallcro?q enojado con otro, le 
dixo le fíguiera.q quería reñir có el; 
y Uevádole á un lugar apartado>echa 
ron mano a las erpadas,y el uno le hi
rió de muerte al otro,aiqual le faca-
ron luego de aquel lugar, llevándole 
á una cafa,murió dentro de dos ho. 
rasjdificultófe Ule podían enterrar 
en Sagrado,y refolviófe queíi , por 
dos cotas:1a primera, porque aquello 
nofuedefafio,quepara deíafio ^co
mo hemos dicho)es menefter ícñalar 
lugar y tiempo , y en efte caío no íc 
feñaló, y alsi no fe incurrieron las ce-
furas,ni las penas pueftas por los Pon-
tifices,y por el Concilio Tridentino 
en el \ugar citado. L a fegunda, por-
q aunque fuera defafio con toda pro-
piedad , le puedieran enterrar en Sa
grado, (aunque ya lefacaroncon he
rida de muerte) por no aver muerto 
en el lugar del detafio: y el Concilio 
folo prohibe la fepultura Eclefiaíllca 
a los que mueren en el mifmo lugar, 
y aunque folo habla del defafio fo-
iemne con padrinos, &c. pero Gre
gorio X I I l .y Clemente V111. lo ef-
tendieron á todos los defafios partí
cula res 5 pero ni aun en las dichas pe
nas , y ceníuras pudo incurrir, el di-
choCavallero por las razones di
chas. 

7. Finalmente fe deve advertir 
una dotrina muí importante que en-
feña PeregrÍno,F,á quien figue San-
cheziconvieneáfaber.queíino cof* 
tare notoriamentejque alguno murió 
en el mifmo confiito del defafio, no 
le deve el Parocho negar publica
mente la fepultura-, porque pena pu
blica no es jufto que fe d é , fino por 
pecado publico. Y entonces, fegun 
advierte Fagundez, G, con Suarez, 
Filiucio:y otros^s necefiaria fenten-
cla declaratoria , para privarle de la 
fepultura ; porque para privar á uno 
de fu derecho, es fue^a que fe haga 
con fentencia,y no de otra manera. 

Deícoraumon. 

R E S O L V C I O N . 234^ 

fregunt a(e:Qual fea ¡a effencia de 
la defcümuniori iy fus ámfio* 
nes?. 

1 T A defeomunion toma el no-
L * bre de fus efectos, que es apar 

tar al defcomulgado eje la comuni
cación de los fieles.esía mas fuerce, 
y formidable pena que tiene lalgle-
fia,como dize San Aguílin, ^ , y afsi 
Celeftino P apa, B,a firma,que en ful
minando lalglefiala defeomunion, 
no tiene mas que hazer,pues entregar 
el reo al braco Seglar, ó darle otras 
penas corporales, no tienen que ver 
con efta 5 porque efta es muerte del 
alma,y las otras,íolo del cuerpo. 

2. Y afsi con mucho fundamen
to difinen los Doctores comunme-
te á la defeomunion, diziendo : E j i 
cenfitra Ecdefiaj i ica, qtta hume b á p t i ' 
^ a t í t s Jepára t t t r a commumone fide» 
U í t m . Ú u e f c k t cenfura Ecclefi<íftica9 
en lugar de genero, C, porque es una 
de las tres que el Derecho feñala, 
que priva al hombre bautizado de la 
comunicación de los fieles, para de
notar el fu jeto , que es capaz de in
curriría. Dize mas,de la comunica
ción de los fieles, en lugar de dife-
iencIa;porque enefto la tiene de las 
demás cenfuras, pues el entredicho 
folaroente priva de la entrada en la 
Igíeíia,y la fuípenfion deexercitarel 
oficio, ó beneficio. De fuerte, que 
la defeomunion aparta á un fiel del 
gremiodela Iglefia , y le corta co
mo á miembro podrido del cuerpo 
mifticodella.Y como dize S. Chri-
foftomo, h o m i l s . ad populum , de la 
manera q el miébro q efiá apartado 
del cuerpo, no participa de la vidac[ 
gozan los demás; afsi el defcomul
gado •, apartado de los fieles, no go
za de la v ida de la grada,ni de la ayu
da de facrificios,oraciones,&c. 

3 . Divide el Derecho la defeo
munion, D, en mayor, y menor 5 d*-

A, 5, iAug.Ye2 
larus inc.com 
piuntur 24.. f̂, 
2 , & in cap.ni-
hU. i j ,q .$ t 
B . CeUjl.tn CA* 
cum nonáhho-
mine, ne wdí* 
t i j s . 

C i n ctf. q w 
renti de verb* 

D . í» cdp. 
n ü t . . de fot. 
excom-

I 
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H. in ¡.non d i -

mmicmesyCu, 

G.filhc.to.i, 
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H . B m c i n J e 
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Dcfcomuníon. 
ferencíanfe en que la mayor priva to
talmente de ía participación üe los 
Sacramentos, fufragios comunes de 
la Igicíia, y coiiumicacion con los 
fieles. La deícomunion menor íbla-
mente priva de la participación de ios 
Sacramentos, y elección pafsiva de 
losBeneficios.Comparafe efta defeo-
munió menor a ia mayor como parte 
al todo,y afsi enfeñan losDoÓores,y 
confta del derecho,que todas las ve-
zesqueeiluez hiziere mención de 
la defeomunio íin expreííar qual fea, 
íeha de entender de la mayor, por
que como dize un lurifconíulto, E , 
Verba abfoU'te prolata accipiendafutit 
in [ n a [tgnificátiont fimpUcicér. 

4. £1 apartamiento que tiene el 
defcomulgado con defeomunio ma
yor, y privación total de comunicar 
con los fieles, fe cifra en efte verfo: 
ÓSfOrdre^ale^cómmunio^ rfnenfanegá* 
f»)*.Por la palabra, Oí,prohibeel De
recho, F , qüalquiera íeñal de amif-
tad,ó benevolencia,y qüalquiera c5-
veríacion con el dekomulgado , re
cibiendo fus dones , hablandole en 
perfonapor menfageros,ó por car
tas. Verdad es que algunos Dolores 
dizen,que íe puede refponder á ellas, 
íi el defcomulgado las eferive antes 
de cftarlojporque efta es una acción, 
que aun al enemigo fe le deve. Aísi lo 
fíente Filiucio.G, con otros. Pero á 
mi me parece,que aunque el defco
mulgado las huviefíe eferito , antes 
que lo eftuvieffe no fe puede comu
nicar con é l , rerpondiendo á fus car-
tas.porque en eftandolo, tiene pro
hibido el derecho todo genero de 
comunicación con él.Efte fentir tie
nen también Bonacina, H , Avi la , y 
otros.Por la particula^a^prohibe 
los Sagrados Cañones, í, la comuni
cación con el defcomulgado en las 
cofas Sagradas,que no fe ruegue por 
el en las oraciojaes publicas, ni en el 
Memento de la Miflaj folo el Vier
nes Santo fe haze oración publica por 
elloslporq lo manda afsi la Tgleíiarpe 
ro oraciones particulares bié fe pue
den hazer por ellos.y en el Memen
to de la Miíía les pueden encomea-

Deícomuriío& 
dar á Dios los Sacerdotes, no como 
miniftros de ia IgIeíia,ííno como per 
fonas privadas»como lo dize Nava -
rro, K y deípues de Siiveftro. De Jo 
dicho íe infiere,que íi el Obifpo, ó el 
Rei eftuvieren dcfcomu}gados,no fe 
ha de nóbrar en el Cano de la Mifla, 
ni en la Cok¿ta,La otraes V a l e d o r 
efta palabra prohibe el Derecho ^ Z , 
qüalquiera íalutacion cortés, hecha 
por palabras, y tábiencon feñaIes,co 
mo deícabriríclcvantarfe, dar afsié -
to al defcomulgado, &c. £1 refalu-
darle^dizen algunos,que es licito, co 
mo refiere Machado, M , aunque lo 
mas provable es , que no le pueden 
reíaludar,porque elU prohibido to
do genero de comunicación con él* 
en pena de fu delito. Pero fe le pon
drá dezír:Dí05 te conviertutyy te a lum-
bre9 & c . Solo al luez, ó fuperior es 
licito faludarle,aunque eñe defco
mulgado, por la utilidad que fe íigue 
de tenerle benevolo.-y la coftumbre 
lo tiene recebido,como dizeMacha-
en el lugar citado. 

5. Communio : En efta palabra íe 
comprchendé qüalquiera humana 
cooperación en un miímo exerGÍcio> 
ó negociojcomo feria caminar,© paf-
fearfe iuntos3celebrarcontratos,&c. 
También quiere dezir, no fe ha de 
comunicar con el defcomulgado en 
Sacramentos, ni fufragios , ni en él 
culto Divino,ni en otros a¿tos Ecle-
íiafticos. 

6. VItimamenteporefia 
palabra fe entiende, fegun el fentir 
común de los Dodores^toda comu
nicación en la comida, y bebida, ca
ma ,y oi;ra cohabitación , quando fe 
haze acordadamente^ por modo de 
compañía,y amiftadj no quando fu, 
cede contingentemente^ acafo, co
mo advierte Suarez, citado par Ma
chado num .7 .y que también á i z c . ^ 
ne lugar, cito en todas las participa* 
ciones dichas. 

7. Las caufas que efeufan álos 
fieles,para que puedan comunicar co 
él defcomulgado, fe contienen en el 
verfo que fe fígue : V t t l e j ex , humde, 
res i gnou td , necefje. Por ia palabra, 

Qq 3 mle9 

(i quando de 
cenf. d . i . no ta 

L . Ta iuribus 
fftp.relaris, 7̂» 
prxcipue c e x -
commume, 

fumptis ex loZ 
ne c . i . 
M . Mí tch . to. 
l . l u i . p . s . t r a . 
S-docftm,iG, 



^efolucionespertenedmtes a laktra C. 

N . Crf̂ . cum 
yolun. defenr, 
excom. d, cap. 
quoraam m u U 

O. d.c.qmnicC 
rnaltos, c.inter 
ali(t}defentent, 
excom. 

Defcomunion: Defcomunlon: 
íifiíe,entienden los Dotores la utijí- dela famUIadefupadrc,qriloeG:áni 
dad,y provecho que íe puede feguir comunmente Tienten los Dodores,q 
álos fieles de la comunicación con le pueden comunicar en lascólas co-
el deícomulgado, ó íea efpirítual, ó mo á hijos, como es la reverencia, 
temporal,con que íea verdadera, y refpedo,obedienGÍa,&c. pero no en 
no fingida; y fiendolo el miímo De. las demás cofas^ aCsino podran irfc 
recho^ N , permite á los fieles que á íu caía á vivir con el, caminar, eo^ 
puedan comunicar con el defcomul- mer&Cc 
lr¿¿0t ti* También fe comprehenden 
& 8.* Por la palabra,?ey,feentiende (fegunel íentir común de los Doc-
en particular la lei del matrimonio, toresjenefta permifsion los hijos a-
por lo qual los calados pueden íegun doptivos/i no eftán emancipados, y 
Derecho.oxomunicar entre íí^un- todos los demás parientes, q vive de
que alguno dellos elte defcomulga- baxo de algunaíugeció3como fon los 
do^n todas las cofas que podia antes nietos,yernos , &c. Lo miímo fe ha 
queloertuviefie, con que fe podran dedezirdelos menores, y pupilos, 
pedir el debito}y pagarle, v cumplir rerpedo de fus curadores, y tutores, 
con todas las demás obligáciones q También fe comprehenden en eíta 
fe deven entrefi.Yeílo le ha de en- permifsion (fegun eftáexpreílado ea 

"P.Bontcin. de 
Cc'«]*. dlf.2.C{.2. 

2.na. 
18. Vitiaí . ¡). 
i . t ra . n - d t f , 
13 .nu .12 .Hn 
golinus de cenf. 
Tííh.2,C(t.23 

tender»aunque alguno de los dos eí-
tuviefle deícomulgado antes de ca-
farfe.Aísilo íienten Bonacina,?^!-
llalobos.y otros La razón es^wqel 
Derecho referido no haze diiiinció 

Q J Í e n r t q . U h . 
iS .c .Z2 .nH .S ' 

d.e.quo-
nid multas E l . 

el Derecho, in d.cap. quomam muiros 
i i . q í í ¿ f l . $ . ) t o á o s los que temporal, 
ó cfpiritualmenre eílan íugetos ai 
defcomulgado, como fon, IO-̂  cria-
dos,efclavos,Reiigioíos, y Reiígio-

de'tiempo , fino que habla abfoluta- fas, refpedo de fus fuperiores.. Los 
mente:er ubi U x non d i j l ingui t , nec vaííallosno pueden comunicar coa 
«o$ difiingaere debemus, fegun princi- los Señores temporales delcom..: 
pío de Derecho j tengo repetido en gados, por exprefía difpoficion cic 
muchasocaíioncs. D e r e c h o , * » ^ , nos Santtorum i f r 

9. Algunos cafos exceptanlos ^*/?.6.porque mientras loeftan, eí 
Dolores defta regla,en que los cafa- mifrao Derecho los libra de íu po-
dos no pueden comunicar el uno con teftad, y dominio ; mas no por eífo 
el otro, y fi lo hazen incurren en la quedan libres de pagar los devidos 
mifmaculpa,ypenas,como finólo tributos* 
fueran.El primero es(como dize Bo- 12. Si los de una familia,puedan 
nacinaen el lugar citado num. 22. ) comunicar con alguno della que ef-
quando la comunicación es tn d i y i - tuviere defcomulgado, aunque no 
maquees en las cofas fagradas. Aun- fea íuperior,íino igual,coroofi fuere 
que algunos,q fe podran ver en Hen- hermano3primo,&c. Algunos Doc-
riquez,Q , fíenten locontrario.Elfc- toresíienten que fi. Pero otrosque 
gundo es,la comunicación , in c t i m i - refiere Machado, 5, dlzcn, que folo S. Mdch 
«ejelh cftáprohibida entre los cafa- podran comunicar con el en los ca- l i . u p . s . 
dos,comolinolofueíren. E l terce- fos , qt̂ e moralmente no lo pueden d g c m . i 
ro, quandoia defeomunion fepufo efeufar por vivir juntos, 
por averfe celebrado mal el matri- 13. Por la palabra, res i g n o t a , 
monio .que entonces no tiene uno fe entiende, fegunel común íentir de 
poteftad fobre el otro,como enfeñan los Do¿i:ores,la ignorancia, o íea de 
comunmente todos. hecho, ó derecho, ó qualquicra m-

1 o. Por la palabra, humile, efeufa advertencia q eíta cicuta a los líeles. . 
elDereeho.fí.á todos,losqpor qual- Tábien elqeíiádudofo, o nolecoí-
quiera razón eíluvíeren íugetos al ta por publica fama, o teítigo íi^e-
defcomulgado . como fon los hi)os, digno, que el deícomulgado es vita-
en particular quando no eftan fuera do,no ella obligado, a evitarle. Aa -

to. i , 
tr .S* 
7- i 
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Defcomunion. 
X . Suar- Vierte SLiarez,r, con otros, que para 
dif. \$.feft'2* comunicar con el defcomulgado v i -
cumalijs. tandosnoes menefter que ande uno 

informándoíe fi eftá abfuelco , ó no, 
lino que baila tener provabiüdad de 
que eítá abfueltopara poderle comu 
nicar; lo qual fe puede alcanzar por 
d]Tcuríbs,y razones provabJes. 

14.. Por la palabra^ec^entie-
den comunmente los Doloresqual-
quieraneceísidad propia,ó agena,te-
poral,ó efpiiitual, aísi del propio deí-
comulgadOjComode los que con el 
comunican.En efta partícula fe com-
prebende también el miedo juño , ó 
fuerza ; porque el que la padece es 
vifto eftar en grave necefsidad. Vl t i -
mamente,fedeve advertir por regla 
general entre los Dolores,que todas 
eftas caufas que hemos referido efcu-
fan á los líeles, para que puedan co
municar con el defcomulgado vitan-
dojy áél para que pueda comunicar 
conelloSjporquej correlativorum ea-
dem elt r á t io . 

15. En ordena las díviíiones de 
ladeícomunion mayor digo,que una 
es de DerccliOjOtra es ¡ thhomtne . L a 
defeomunion de Derecho es aquella 
por la qual generalmente en algún 
Canon,óConfticucion,ó Eílatutoíe 
defcomulga el que cometiere tal de
lito. La defeomunion ab homine es la 
que pone el íuez contra aquellos que 
hizieren tal delito. Y entre ellas dos 
ai grandifecencia,porque la defeomu 
nion ¡tb homine fe acaba muriendo , ó 
acabando fu oficio el que lapufo;mas 
la Uta, k ture no es afsi: De aqui fe In-
íiere,que las cenfuras, y excomunio
nes publicadas en las ordinaciones de 
las vifitas que no fon eltatutos, fino 
mandamientos generales, ó efpecia-
les de hombres, fon defeomunIones 
ab homine^y muertos ellos, ó acaban
do fus oficioSjfe acaban, como dizen 
comunmeateios DoóloreSjCon Na
varro , cap.27 , m m . 2 . 

16 Y fe deveadvertir,que la 
defeomunió tb homine para que obli 
gue, conviene que di2;a el I uez afir
mativamente, que defcomulga. De 
lo qual íe infiere, que los luezes que 

Defeomunion' 
amoneílanálosdeudores^ íopena de 
deí'comunion,que paguen lo que de
vengándoles placo; fi pallado el pla
co no pag3ren,ni comparecieren, ni 
dieren caufas porque no pagantes ne-
ceflario para queíean deícomulga-
dos,quelos luezes denfentencía de 
deícomunion,en la qual exprefíame-
te los dcíccmulguen. 

17. También fe deve advertir, q 
ninguna deícomunion íe incurre tpfo 
iure% fi no fe añade en ella tpjo tu re , 6 
zp/o/W? o,6 eftas palabras, lat<e [enten* 
t u , d otrasfemejantes5las quales de
claren fer voluntad de la le i , ó del 
Iuez que la pone,fé Incurra Juego fin 
alguna otra dedaracion,como lo di- _ 7. ̂  • 
ze una gloíía comunmente recibida, & *fp tn c* 
V , y lo trae largamente Cordova,con ^ J ^ f * * * 4 ' 
otros que alega. Cordub. U . 2. 

18. Ladeícomunion(comoteñ- q j - q - S ó ^ c u m 
godicho)fe divide en mayor, y me- d^5* 
ñor. Las caufas porque fe podia po
ner la menor, antiguamente eran o-
cho.ónueve que refiere Inocencio, 
c.i .de fenrent .excomumcat .ócSylveñ. , 
' í'd 'r^.excommunicatÍ0 4,«w7w. 2. Pe
ro aora íola una eítá en ufo, efioes, 
coaiuuícar con el defcomulgado con 
defeomunion mayor en los cafos 
prohibidos;y efta íe puede poner por 
pecado venial de contumacia. 

R E S O L V C I O N . 235. 

'Preguntafe'.Si jtempre que fe man
da, o fe prohibe una cofa pena 
de defeommion mayor lata, o 
commatoriósohhga penade pe* 
cado mortal. 

1 T ^Otrina común es de todos las 
1.-^ Teólogos,y Canoniftas,que 

la defeomunion lata no fe puede con
traer fin pecado mortalj de íuerte ,q 
no puede aver defeomunion mayor 
lata,que no aya pecado mortal. Afsí A. S .Thom. in 
lo enfeña N . P . y Angélico Dodor a d á n i o n . ad 3, 
S.Thomas,^,y todos ílis dicípulos; p.q.21. de fen-
porque íiendo como es, la defeomu- í e n t , excom-
nion mayor látanla mayor pena que mmúcAtioms, 

ai 
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B . Cap.com-
ptanr* 24.^.3, 
Barhof.de uní* 
•verfo ÍUYS l i b . 

C . loan, dé la 
Cr i t ^ índ i r e t t o 
t r a . de cenfitr, 
d(*b.$ .concl . i , 
í m . i ,$ . f rác -
mentorñt 'verb. 
excómunica -
r io , n u . i i . & 
a l i j . 

D. Sot. d. 22. 
q»itítr.2.concl. 

E. Catet.verb, 
prsecepti traf-
grefsio, 
tam.htc pedem 
&(idverte. 

F , SGt.loc.cit. 
Medin, 1. 2.<f. 
S>6.ayt,^,po¡l 
yeg»/. s-Caftr, 
l.deleg.pcend. 
CS.dosum.s. 

Dcfcomunion: 
ai en lalglefia^jy laspcnas,y culpáá 
fedevan proporcionar, para que íean 
juilas, C , como dize Frai luán de la 
Cruz,con otros muchos, nadie puó-
de fer caítigado con pena tan rlguro-
fa , como es la defcomünion mayor 
lata,qnoaya delinquido de manera, 
q por el pecado q ha cometido, eñe 
excluido del Bocino de los Cielos. 

2. Si la defcomünion ferenda,ó 
cominatoria puede obligar pena de 
pecado morral, es dudoío entre los 
Dodoresjunosdizen, queficmpre q 
íe manda una coía con pena de def
comünion, aunque fea cominatoria 
obliga baxo de pecado mortal jaora 
fe requiera nueva monición,aora no; 
y eítoaunquela materia fea eníi le-
ve.Traen por fu fenrencia áSilveftro, 
^er^.praeceptum,^3.y á Soto,D,pe
ro cíios Dodores no hablan expref-
famenteencafoque fe requiera otra 
monición. 

3. L a fcgunda fentencia enfeña, 
que íicmpre que fe manda alguna co
fa con pena de dcfcomunion comi
natoria obliga baxo de peccado mor
tal , quando no fe requiere otra mo
nición ;pero íi fe requiere nueva mo
nición , no obliga baxo de pecado 
mortal; afsi lo enfeña Cayetano, E , 
con eftaspalabrasi^fá'yej'fe, quoi ín
ter excommunicationem l¿tt<e fententi*, 
& comminatam excommunicatiottis 
feenetm , dijferentid e/2 e t tám ([Hántum 
ad peccatum tranfgYejsionis , in hoc 
quod tranfgrejjor pracepti cum Uta, ex-
communicAttonis fententia3peccat mor-
talitet quia folum peccatum mortale, 
dignam facit excommunicatione.Tranf-
grejfgr autem pr&ceptifub camminatu 
p a ñ a l ó n peccat mortahter quo nfque 
tranfgrefsw non peruenertt ad hoc^ttod 
Ule digntts fit excommmicari, Quod ad 
eo dico quia ft debet prxcedere monitto 
antequam tile excomumeetur nopeccat 
mortaliter antequa monitorio refifat, 
quia no efi adhuc dignus excomumeari. 

4. Pero quando la materia es le* 
vifsima en íi,óenordenal fin, á que 
fe ordena, aunq el precepto fea pena 
de dcfcomunion, no obligabaxode 
pecado mor tal jafsi lo íiente Soto,^ 

Defconiunion. 
Medina, y Caftro; los quales dizen, 
que es manifiefta ignorancia penfar q 
el Prelado, puede mandar todas las 
cofas, aunque fean levifsimas, baxo 
de pecado mortal. De íuerte^ue fe-
gun lo que enfeñan los Docl:ores,quc 
tienen la fegunda opinión, quando la 
leí manda una cofa con defeomunio 
cominatoria,de tal fuerte,que no fe 
requiere otra monición,entonces o-
bliga baxo de pecado mortal ;pcro íi 
íe requiere otra monición, no obliga 
baxo de pecado mortal, antes de la 
monición, íi nofuefle que la materia 
fuefle de fuyo mui grave.Lo prime-
ro,efl:o es}que obliga baxo de pecado 
mortal quando no fe requiere moni-
ciónos manifiefto 5 porque ninguno 
puede incurrir en dcfcomunion ma
yor , fino por pecado mortal; luego 
lalei que manda una cofa con pena 
de dcfcomunion mayor, la qual fe 
puede incurrir fin otra monición, o-
bligara pena de pecado mortal. L a 
coníequencia fe prueva, porque quic 
quiere una coía,fe entiende que quic 
re todo aquello,fin lo qual no fe pue
de confeguirjC.pyveíeraí deoffte. dele-
gati.Lo fegundo,eftocs, que no o* 
bligabaxo de pecado mortal la dcf
comunion cominatoria, quando ne-
cefsita de otra monición, feprueva^ 
porque por la mifma razón que fe 
requiere otra monición, y la materia 
de fuyo no es notablemente grave/ 
es feñal que el legislador, no preten
de obligar al tranfgreíror,baxo de pe
cado mortajantes de la monición. A 
mas que no fe ha de creer que nueft ra 
Madre la Iglefia, fíendotan piadofa 
quiera obligar baxo de pecado mor
tal , quando la materia es leve, antes 
de la monición del luez. Pregunta
ra alguno quando pecara mortalme-
te eltranfgreíforíRefpondo^uando 
no obedeciere á la ultima monición 
del luezjdefpues de la qual podrá ei 
luezdefcomulgarlc de fado , por
que entonces ya el tranfgrcfíbr es 
contumaz, y digno de que kdefeo-
mulguen. 

5. Para mayor inteligencia,y ex
plicación de lo dicho fe deve adver-
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G. Tndent.fef 
i^.ca.ó.de re* 

H. Et/ei?. 24. 
erf.S.derefor-

I . Mexic, diffi' 
cdt. 6.deex. 
commiat. pojl 
conc, [emdii. 

Defcomunioq. 
í i r , que la pena de la defcomunion 
comlnatoriafe puede poner de dos 
nianerasjla primera de tal fuerte,quc 
pueda el luezdcícomalgar al tranf-
greílbr, íln que preceda otra moni • 
eioiijla íeganda,de manera que fe re
quiera otra monición.Quando fe re
quiera otra monición, y quando no, 
íc echará ds ver en el precepto del 
luez.del tenor de fus palabras. En el 
Canon,6 Eíhtuto fe podrá conocer; 
lo primero,quando el Canon,ó el Ef-
tatuto lo exprimen,como de fado fe 
exprime,/»C<t«. adminiflratons 23.4. 
5 ,&c.non minus de immunit. Ecclef. 
6 ene Clerici 9yel Monachi deflatit 
Monachor, en los quales fe requiere 
amonicion del luez, para incurrir en 
la defcomunion impueftapor el De-
recho,ipfo fado. Y en el Concilio 
Tridentino,G,fe impone íufpeníion 
cominatoria contra las perfonas Ecle 
íiafticas, que precediendo monición 
del Ordinario no llevaren habito de
cente. Y en otro lugar,H",pone el C 5 
cilio defcomunion cominatoria có-
tra los Ecleíiafticos que viven aman
cebados , íi amoneftados tres vezes 
por el Obifpo no íe apartaren. Otra 
regla añaden algunos Dodores, y fe 
colige de Níexic, /,y es, que quando 
la materia que fe manda con defco
munion es leve en íi,entonces,aun-
que el Derecho lo mande con mu* 
cho rigor, con todo por equidad fe 
deve prefumir,que no es la intencio 
déla Igleüa, que fe contraiga la def
comunion antes déla monición del 
luez, fino que fe deve efperar para 
que fe contraiga dicha defcomu
nion. 

Defcomunion? 

R E S O L V C I O N . 2 1 6 : 

tPregmtafe : SÍ hafta quaíquier 
pecado mortal para poner def
comunion mayor? 

i T ^ I g o lo primero , no bafta 
L J 1 ' qualquier pecado mortal;pa-

ra poner defcomunion mayor, fino 
que ha de fer pecado de inobedien
c ia^ contumacia. Afsi lo fíenten co
munmente los Dodores, ^ f , y eftá 
decretado en algunos Gañones. Y fe 
prueva con las palabras de Chrifto 
nueílo Seño^Matth. iS. 5/ Ecclefiam 
non audieritjd eft ,ft Ecclefi* non obe-
dterityfit tibificittiethmcns,& ftiblic*' 
ms. 

2. Pruevafe con razón , porque 
como la defcomunion fepara al hom-
brede la comunicación, y trato de 
los fieles,de los fufragios ,y oraciones 
de la Igleíiajde fu naturaleza pide, <5 
no fe ponga fino contra aquel q por 
inobediencia fe aparta de la Iglcfia. 
Pero para mayor inteligencia íe de-
ve advertir,que de dos maneras pue
de uno fer inobediente á la Iglefía, 
L o primero, quebrantando un pre
cepto de la 1 glefia, que obliga á pe
cado mortal,y efta fe llama inobedie-
cia general. L o fegundo, quando pe
ca contra algún precepto, que tiene 
anexa defcomunion lata, ó ferenda,y 
efta inobediencia incluye contuma
cia propiamente dicha, porque ento-
ces el hombre menofprecia las llaves 
de la Iglefia, puefto que nô  teme la 
pena mayor con que la Iglefia le pue
de caftigar, que es la defcomunion 
mayor,y defta inobediencia fe habla 
en la conclufion 3 de donde fe figuc, 
que el pecado de inobediencia no es 
fuficientepara promulgar defeomu-
nion,fi no precediere monición, ba-
xodccominaciondc defcomunion, 
ftve a. iure/tye ab homine. Afsi lo tien
ten SilveftroAy Soto. He dicho ba-
xo de corainacion de defcomunion. 
porque ninsuna cotumacia es bailan-

A J o t u s d .2.2. 
q. l .ar .z .concL 
2 X ovar x a , a l -
mamater p. 1. 
$.9.«. i . & e f l 
decreta in can, 
nemo Epifcopo-
r i l 11. q .^ .Ú?* 
can. certum efi 
eodj i t . 

B.Sylveft , ver 
excommuni -
catio I.SÍÍ. 11. 
So t . fup . conc í ' 
3. 
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C . Covar. §.9. 

1. 

D. yAvth de 
cenfunsz.p.c. 
5. I . dub. 
6. O* y. 

•Defcómuniorr. 
te3flno la que es contra lo q fe mani 
da pena de defcomunion. 

3. Devele notar, que de tres ma
neras acaece íer uno contumaz. Pr i 
mo: Quando llamado por el luez 
Ecleíiatlico con pena de defcomu
nion , no comparece. Segundo: Quan
do aunque comparezca fe va íinef-
perar licencia , ni fentencia del luez. 
'Terció:Qiijindo aunque comparece,' 
y eípera la lentencia , no la quiere o-
bedecer deíjpues: Eftos tres modos 
de contumacia fe proponen yin Can. 
ctrtum eli n . c j . S . 

4. Digolofegundo: Quando la 
defcomunion es k iure batta una mo
nición l porque como cfta es íbiem-
ne, vale por tres moniciones, y por 
ciento, porque la lei mefma eítá íie-
pre amoneílando . Pero quando la 
defcomunion es ab hominehz de pre
ceder tres moniciones, ut decernitur 
ca¡ ) . con t ing i t ,& 2; & cap. conjlitutio-
fiem , de [ene. excommunicat. & Can. 
omnesdecimx 16.^.7.Y fecolligecla-
ramente del orden déla corrección 
fraterna, Mdfrb. 18. donde fe ponen 
tres admoniciones;la primera, íecre-
ta^la fegunda,delante teíiigosj la ter
cera, delante la lgleíia3efto es, delan
te del Prelado. 

5 . Digo lo tercero: Aunque eña 
monición de ordinario es períonal.ni 
baile que fe haga en fu cafa del que 
fe ha de defcomulgar, con todo íi ei 
maliciofamente fe eícondiere,bafta-
rá que fe haga en fucafa,comoex I n -
nocenttOj^r alijsnotatyCoyarv.Q & a l -
legar.C.qttoniamfrequenrer, u l lite non 
co«rcj?ííííí, en aquellas palabras ifeufit 
ahfens ahfque m a U t í a , u t coni>enm non 
fofitt . Pero mas á propofitoes aun 
otro texto que alega Avila, D , m 
Clem.2.ut lite pendente, in iílis -verbis, 
pofiquam a Indice competenti citatio. 
e m a n a v í t i & a d partem cttatam perve~ 
mtj-vel per eumfadum fu i t ^uo minas 
adeiusnotitiam perveniret* 

6. Elluezquedefcomulga fin q 
primero amonefte con tres monicio
nes , ó una por tres, queda fuípenfo 
por un mes de entrar en la Igleíia, y 
cltá íujeto á otras penas, ttt habemr, 

% Defcomunion^ 
C facro, & cap. cu medicinalisde fen^ 
tent, excommumear. in 6. de aquí in
fieren Navarro^que elluez que ef-
to haze peca mortalmente. Verdad 
es(dize Avila en el lugar citado, con-
e l .4 . ) que eüa pena de fufpenfion no 
comprehendeáios Obifpos, m x t a c . 
quiapericulofum de fenr. excommuni-
canoras m 6. Dixe(óuna portresjpor 
que eftabarta, ut hahetur , ú. conjUtu. 
tiünem d e f e n t . e x c o m m u n t c a t . i n ó . E ú a 
monición fe deve hazer con compe
tente intervalo de algunos días,ííla 
necefsidad no pidiere otro , d .cxon-
j l i tutionem. Eftoes^ue amoneden á 
utao á que por eípacio de nueve días, 
ó feis,ó tres horas, las qualcs le feña-
lan por tres diftindias Canónicas mo 
niciones que fatisfaga, ó comparezca 
en juizio. 

7 • No peca el luez quando folo 
pone una monición por tres, con có-
petentes intervalos, legun las prefen-
tes circunftancias. Afsi lo dizen Hen-
dqucZjF^Covarruvias^ otros;y efto 
es loq ya eftá recebido en ufo, y ad 
c.co«/iUr«f/onmjabíolutamente fe de
termina , que los luezes ufen de tres-
moniciones, ó de ima por tres, de 
donde fe fígue, que el Derecho por 
Canónica monición fe entiende, ó 
tres monicioneSjó una por tres. 

8. Los Prelados de las Religio
nes, quando han de poner defeomu-
niones,deven también primero mo-
neftar con Canónica monición ; y no 
haziendolo afsi,Incurren en las penas 
del Derecho referidas. Afsi lo fien-
ten Silveftro,G,Navarro, y otros. Y 
aunque es verdad que los Prelados 
de las Ordenes Mendicantes, tienen 
privilegio para que puedan promul
gar fentencia de defcomunion folo 
depalabra^n efcrivirla, como fe re
fiere en el compendio de losReligio-
fos Menores, -ver.excom. §. 7. Con 
todo no tienen privilegio para dexar 
la Canónica monición. 

9. Preguntará alguno, íi efta 
Canónica monición, efto es, ocres 
moniciones.ó una por tres,fea de ef-
fencia de la defeomunion^de tal fuer-
te,quedexandola la defcomunion íea 

nula? 

27.?7Jím.8.s0t* 
ubifup. 

F . BenyiqÁif}» 
15. deexcom.. 
c. ly.w.j Jiff. 
0. CoTar. § c i ' 
tat. n. 5. verf. 
monitio, S y h , 
vey.excomun,' 
1. n.ii'Ñty&f; 

excom. i« ^ 
i^.Naixty.ca. 
27. n u w $ * & 
alij* 
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Q S o t . d . 22. 

I . Cáiet.2.2^, 
69.ar. z.Cord. 
in p£fl.li.z,q, 

^ Se ha:c 

Defcemuniori. 
nulajporque aunque la defeomunié, 
<icxando la Canónica monición fea 
injuíta i con todo es Calida . fegun el 
fentir de Soto,ií,y Covart uvias, y fe 
prueva ex c. Romdn* Ecdefia defent. 
e x c o m . i n ó . d o n d e f c manda, que los 
luezes no promulguen íéntcneiasde 
deícomunion,íin competente monl-
cion}de tal fuerte, que íi no lo hizic-
ren,(bran injuaas las tales fentencias: 
donde fe ha de ponderar, que dize 
(feran in/uílas)perono que íeran nu
las. Lo mifmo tiene laGloíiácnel 
miímo lugar, i>erb. iniuflas. 

10. Con todo íedificulta.íí por 
lo menos una monición fea de eíien-
cia ? Que es preguntar > fi por culpa 
meramente paflada.en la qual no pre-
eedió monición alguna ¿ t u r e , nelab 
hominefe podrá promulgar defeomu 
nion? La primera fentencía dize, que 
la Igleíia puede con fu poder abfoiu-
to deCcomulgarpor culpa meramen
te paífada ; y que efta poteftad eñá 
concedida a todos los que de Dere
cho divino tienen poder paradefeo-
mulgar aunque por Derecho común 
les lea prohibido. Erta fentencia tiene 
Gayetanoj/, Cordova,y otros; y fe 
prueva primeramente^orqne los fu-
fragios de la Igleíia fe aplican á los 
fieles por particular intención de la 
4gleíia:luego íi la Igleíia rió les quie-
le aplicar á alguno por el pecado que 
ya ha cometido,y meramente paíía-
do; efte no gozará de eftos fufragios. 
Confirmafe, la defeomunion es una 
pena Ecleíiaftica; luego no implica 
que fe ponga fin monicIon,Gomo las 
demás penas. 

11 . Segundo fe prucvatfcgun De 
í*echo divino no fe requiere mas una 
wionicion que tres; las tres monicio
nes no fon de eíTencia, como eítá di-
chojluego ni una: A mas que vemos, 
que de fado fe han puefto deícomu-
niones,por pecado totalmente páflá-
do,lasqualcs refiere Avila ubtfaAif. 

* I2« ^ íegunda íentencía enfe-
nalocontrario,efto es, que la defeo-
mumon noCe paede poner por peca. 
ú o pafládo, al qual A0 píecedio nw-

Dcfcomunion.' 
guna moniciósy fi fe pufiere ferá nu
la ; de donde íc infiere > que por lo 
menos una monición es de cílencia 
de la deícomunion. Áfsi lo íienten 
Soto,x:,Navarro,y otros muchos.Y 
pruévafe, primerartjente, porque ia 
poteftad de defcomülgat folo efta 
concedida á la Igleíia contra lós re
beldes , y contumacesjefto es, qué 
no la quieren obedecer ; ninguno 
fe dize contumaz , y rebeldc'á la 
Iglcfia , de tal fuerte, que fea díg-
no que le defcomulg uen, iíi no fuere 
primero amoncftadoporla Igleíia, y 
no como quiera,fino có pena de def
eomunion; luego , &c. La mayor fe 
prueva délas palabras de Chriftopoc 
S. Mateo cap. 18. SÍ Ecclefiam non a», 
dtertt, (idejl non obédkmjfn tibí ta». 

13. Pruevafe también en eí C é -
cilio Rotomagcnfi7y fe refiere , Can, 
omnes decima 1 d.<f.y.donde fe dize, (| 
es precepto div ino que el hombre fea 
amoneltado antes que le defeomuí-
guen.Lomefmofe húl^CanJePref-
byt. i f . q»*ft. 4 . la menor , enlá 
qual eftá toda la dificultad , fe prue
va jporquequando la Igleíia no amo
ne Lta con deícomunion,no fe cntieh -
de que uno es contumaz, ni que mc-
noíprecia el poder de la Ig[ella,nirus 
llaves, porque quizá eftá pronto para 
obedecer fiempre q ie mandaren algo 
con pena dé deícomunion; pero qua-
doamoneftado con pena de deíco
munion , como la Igleíia no tenga 
mas eficaz remedio para corregir á 
UBO,no obedeciendo entonces, yá es 
contumaz, y inobediente,y fe entien
de menoípreciar las llaves,y poteftad 
de la Igleíia.Eftas dos fentencias te-
gopor provables,afsi por los Doí tó-
res,como por las razones que tienen 
en fu favor;pero la fegunda tego por 
mas provable,que la primera , y afsi 
rcfpondo á fus prüévás. 

14. Ala primen prueva dígo,q 
la intención de ía ígielia en negar los 
fufragios á los Fíeles fe deve regular, 
fcgü la dÍfpoíieÍ5 de Chrifto;yChrií« 
to nueftro Señor no concedió poder 
ala I§leíia para negar ios fufragios á 

ios 
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Delcomunion. 
los Fieles, fin que preceda primero 
monición, con pena de defcomunió. 
Y ala confirmaelon fe refponde ne
gándola confequencia , porque efto 
es cofa Angular, y propia en la pena 
de derGomunion,quefe requieracó-
tumaciajoque no piden las demás 
penas Eclefiatlicas, por fer la defco-
munion pena grave. 

15. A la fcgunda prueva refpon-
do,negando la mayo^porque lacó-
rumacia puede ícr fm tres monicio
nes,pero no fin unajy á lo quedizen, 
que de fado fe han paello muchas 
deícomuniones por pecados pafi.dos 
en la Islefia,digo,que es engañoso-
molo prueva * y explica Avila muí 
bien en el lugar citado dub.io.z quie 
me refiero por no aiargarme. 

16. De lo dicho le iiifierc,que fe 
puede poner delcomunion por peca
dos futurosjfin monició algunajpor-
que al punto q el Derecho > ó el luez 
prohibe una cofa futura^on pena de 
defcomunion fuficientcmente amo-
nefta.Tambien fe infiere, q qualquler 
que fe efcufare de pecado de contu-
macia^o incurrirá en defcoraunion> 
aunque peque otro pecado. 

R E S O L V C I O N . 237: 

freguntafe: Enque cafosde^efer 
temida la defcommion 5 aunque 
fea injufta* 

1 r > Igo lo primero:La fenteneia 
L^delfuperior;ufta, óinjuftafe 

ha de temer, lo qual fe entiende, ha
blando aun de la íenrencia injufta, no 
avicdo alguna culpa de parte del def-
comulgado.como dizeCovarruvías, 
i A , y con&3i,cap.fcntentt£ 11.5.3.dó-
deexpreflamentefe difpone, que la 
fentenciadei Prelado juila,© injufia 
fcdcvetemerj porque folo procede 
fu difpoficíün,quando la fentencia es 
valida(lo que íe verifica aun en cafo 
que fea injufta)fegun lo denota la pa
labra fentenria, como ponderó bien 
Miranda,fí5verdad estile fi ia defeo-

Defcomunion. 
munion es injufta, por fer inocente 
aquel contra quien fe pone, podrá 
comunicar con los Fieles , no avien-
do efcandalo,aunque fea publiccme-
te ; y íi celebrare aviendo efcandalo, 
pecara moiíalmente por razón del 
efcandalo,pero no quedará irregular 
en el fuero interíor,como dize V i c 
toria ,C . Pero fila defcomunion es 
injufta , folo por alguna fMta notable 
del Derecho , ata no fólamente en el 
fueroexterior3mas aüen el interior, 
como dize C o r d o v a ^ y reficreRo-
driguez. 

2. Digo lo fegundorLa fenten
cia de defcomunion nula,aunque por 
ella no fe ha de temer, porque íiendo 
nula,ya no es fentencia, ni defcomu
nion,ni quanto á Dios, ni quanto ala 
IglefiajComo dizen Soto, £,yCor-
dova; pero efto fe deve entender, 
quando es notoria fu nu!Idad,que íi 
no confiare quanto á lá Igleíia, deve 
fer temida»y el que la mcnofpreciare 
pecara mortalmente por la máxima, 
quod etiam excommunicatio nu lU ín 
publico efifervanda > doñee de nulUtá íá 
confiet. 

3. De lo dicho fe infiere , que 
editando al defcomulgado de fu ino-
cencia,no la pudiendo provar, ni de* 
fenderíe, puede fecretamente fin ef
candalo no guardarla, oyendo, y dij> 
ziendo M:ifla,fi fuere Sacerdote,yaíx 
publicamente, fi efta en parte donde 
ai Ignorancia della, y cree provable-
mente que no fe tabrá allí. Afsí lo fie-
ten Rodríguez en el lugar citado, F , 
Cordovajy otros: Pero efto fe hade 
entender (dize Gutiérrez) quádo pro-
vablementecree que nunca fe fabrá 
en aquel lugar; porque fi cree que fe 
fabrá aunque tarde, pecará mortal-
mente, por dar caufa ai efcendalo que 
defto puede fuceder, 

4 . En que caíos la fentencia de 
la defcomunion es nula , refiere la 
GloíTa, G , largamente , pero fe pue
den reduzir todos áclnco. E l P " ' 
niero,quando el quedefcomulga n0 
es luez del de(comuIgado}ó fi lo era, 
cftava defcomulgado 5 y afsí la def-
Gomunion puelta por el Ordinarl'0 

r r COi> 

excom.q.j. 

D. Corduh.lih. 

2. punft. -verSi 
vero. RodrÍ£% 
infam.to . iM. 

E. Sot, in^A. 

CorditiUbi fítj). 

F. Rodrig.loco 
cit.Cordu. •vbf 
ftif.GutietrM 
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G . Glofi.M CL 
flíttititnus de 



Q^efoluciones pertenecientes afy letra í>. A69 

H/oNf. Trie!, 

ficto deles.1.8. 

Decomunion. 
contra eiexempeo, es nula , porque 
no es ib juez.Por lo qual aunque el 
ordinario pueda proceder contra 
los Reculares ̂  que Ilaaiados > no 
acuden a ciertas procefsiones Gene 
rales1) no puede proceder contra 6-
llos con cenfuras EciefíaüicaSjHjü-
no con otras penas como dize Gara-
baro,í, referido por Rodríguez en el 
luga? círado:por tanto, íi procediere 
con cenfuras ferian nulaSjpor falta de 
jurírdicion COIIÍO dizen algunos, aun 
que otros tienen la opinión contra-
ria.Hi fegundo cafo,en que es nula la 
deícomanion,csquando íeda cótra 
eí tenor de los privilegios. Elterce-
ro,quando fedadefpuesdeaver legi 
timamente apelado.El quarro,qiian-
do la defeomunion contiene yerro 
intolerable .como es la que fe da cora 
traalguno,porque hizo bien en aigu 
na acción coinofi le deícoroulgaró, 
porque dio limofna a vn pobre. E l 
quinto cafo eSjquando el que defeo-
mulga. juntamente deíeomulga a los 
que participan con el defcomulgado 
por eí fin nombrarlos, y amoneftar-
¡cs primero , con admoniciones 
que tengan intervalo algunos días; 
por lo qual pocos defcomulgados 
ion de ios participantes.Dixe, co el 
deícomulgado por el,, porque no ha 
lugar el lo, quando io defcomulgo 
otro juez. 

5. Todo lo fobredicho trae , y 
prueva Navarro,7í}y advierte q otra 
defeomunion nula,ponen Inocécio, 
Felino,y el mifmo Navarro, yes la 
que pone el t omi0ario)no quericn. 
do dar copia de fu comiísion^ pidien 
dofelajporqueella no folamente es 
injufta,mas aun nula,y el ufo,y prati-

excomxonf.g, ca lo tiene recebido, como dize el 
miknoNavarro.I, De lo dicho infle 
ro3que fi fuere notorio fer lafenten-
cia de la deícomunion nula,por algu 
no de loscafos fobredichos,y el vul 
go ^oignorarejpuede el deíeomulga 
do no guardarla en fecreto, y delante 
de los que faben fer nula 5 pero en 
publico íiempre ay obligación de 
guardarla^ obederia,hafta que razo
nablemente cefle el eícandalü. 

Mefiluciones de M a r c h . T o m J , 

co«í.de/cnre». 

Deí comunión. 
6. Digo lo tercero: ia defeoma» 

hio lata exfal ja cctitfajed probata ' v e 
rrf/egun la opinló mas provable, es 
invaiidajy nulaen el fuero de la con-
cienciajaunq en el fuero excerior ex 
áecidenn t i m t n c l a ¡ n . A í ú l o d ] ¿ c Say-
ro,/W,con eíla? palabras-.r/jeo/og/ -ve-
yo.qm joldm ventatem ret confidetant, 
nullnrn ommno difcrimen ín ter fenten-
tiam per fe m i ujlam {quando fciUcet non 
eft iít¡la caufa excommuntcationis.quia 
nimirumcondenatits eft innocens^ ' no 
comifíit crtrnCypro quoexcom^nicatur) 
ity fententtAm nulíd faciütt &coníeq,ue 
ter talem tniufle excommunicatum^e' 
re excomunica túm non ejje docent Do-
éfores, &c, Veafe acerca de efto.a 
S u a r e Z j ^ y a otros q íienten lo a)lf~ 
mo. Los fundamentos de eüa dotri • 
na los facan comunmente eftos Do-
toresdela de S.Tho.O,quedíze:i»-
iuftü iudictum non eft iudtaumiCum iu 
dtcium fn tujli de terminat ío . Dedon •' 
de fe infiere claramente,que: íUiuft$ 
fententia non e¡ l fen ten t ia i& excommtt 
mciít io iniufiano eft excommunkatio. 

7. Confirmaíe efte dicho con ra 
zones. La ptimera:la fentenciaen ta
to es val ida^n quanto es igual jy ;uf-
ta^porferadode'juftlcia.a quien 10-
carunicuique reddere^qu&d fimm eft, Y 
proporcionar la pena con ios demeri 
tos d é l a culpa. Quando la caufa por 
la qu^í íe impone la cenfura es falla,y 
nofubíiílente, la pena no íe propor
ciona co la cuspa verdadera,pues no 
la ay }y afsi de parte de la pena eflá to 
doei exceflbíluegonoes juita, y 1% 
gual.Luego la cenfura iniuíia fera In 
valida,y nula in r<?,y configuientemé 
te no podra obligar. 
- 8. L a fegunda:NadIe-puede fer 
atado en ceníura grave,fino por cul
pa graveantes bien advirtió S. T o 
mas,P,que noícdevc tbirniaar deí^ 
comunión por culpa, qulctmcumque 

¡gratis ,nif t accedát cotumaciaifed c]uia 
e x c o m u n i c a m í á i z e el Santo)^ gra-
i>ipima poenavum$\en'á Mtem medid ' 
n<f funtyfapictis vero medici c[i i levio 
ribas medteinis inc ipenJ& minus peri 
culofisitdco excommuntcatio infligi ría 
debetjttiam pro peccato mottdt ^tfico-

M,SayAj ib . i . 
cap . i j jn .S . 

'R.Suar.de cen 
fitr.difp^.fec, 
y.w.i i .C^ 12, 
JBonacin.de cen 
fur .d i fp . i .q , ! , 
funtt . lO .pro* 
pof . s .n .^^A' ' 
Ifllá p .ZXA 6, 
dub..l.& í -Cd 
ftto PaUdífp 1 
de cenf.pun.S, 
n.+.Tolet.li . 1 
cap.10, 1 
0 , 5 . 7 1 )9 . 2.2. 
(1,7.ar.4.. 

diift. 18.5.2.(tr. 
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Dcfcomunion. 
íí»?»/íxf«er/f .Quando fefulaiina con 
tra ciinocence,no fe fulmina contra 
culpa mortal, ni el tal fe puede lia-
mar contumaz. Luego ni lera cen-
fura, ni terna tal valor. 

9. La tercera es, áparitatedel 
fuczfecular , cuyafentcncia injufta 
no obliga in f^.Luego la fetéela, y ce 
fura no podrá obligar en el fuero al 
Edefialtico.La cófequencia fe prue 
vasporqcl Eclcíiaftico no tiene me 
ñor poder fobre las cofas Ecleíiafti-
cas,q el í'ecular en orden a las fecula-
rcs,como dizé los Dotores citados, 
en particular Suarcz.El fccularefpo-
liado con violencia puede recobrar 
toejo lo que le qui taron«/ó efetn-
d4lotergoyócc.Todo lo dicho prue-
v3,enquancoal fuero de la concien
cia. 

10. Si en el fuero exterior ten
drá obligado de abftenerfe»eslo mas 
dificultofo. Lo cierto es , que lof 
mas de los que íicntcnjque en cifuc 
ro interior es invalida la cenfura, ex 
fdfacaitf4tftdproyata ^r/t^afirman, 
que podrá i» oceníto eomunicar t» 
dtvims.con los que faben que la cau-
fa fue falfd,y celebrar fin peligro de 
irregularidad. Afsi lo íicntcnSuarez 
en el lugar citado n, 14.. Sayro ubi fu 
pra,y otros coneftos.El fundamen
to es:porquc en eñe cafo cefía el ef-
candalo,al qual reduzc la obligacio 
de abftencrfc en publico;ó por razón 
del precepto del Superior,que man
da fe abftenga alómenos en publico, 
y obedece a la Iglefia,aun enefte ca 
íb.Scgun efto,fi en lo extcrior,y pu
blico no huvieífe cfcandalo, ni íofpe 
cha de menofprecio de la IgleGa,por 
lo que ZOQA a eñe cabo, podra comu-
nicar,yfer comunicado,f4»? in h u m a 
9tis,qt*íím in diyinis , el que ex fdlfa 
c<iufi,fed proyatityera , fueredefeo-
rnülgado:Pero fiay peligro de efean 
daIo,ó fofpccha,aunque fea leve, de 
mcnofprecio de la Iglcfia, en el fue
ro extericr,íicmprc fe ha de obede
cer^ temer^ 

Dcfcomunion» 
R E S O L V C 1 G N . 138; 

Treguntafe : Entre los defcomul-
gados con defeomunion mayar> 
guales fon yitandos, y quales 
fon tolerados ? 

1 . Tkyf Vy necefTariocsfaberjla 
1V1 difereCia que ai entre los 

dcfcomulgados vitandos, y tolera
dos.Los vitandos fon aquellos, con 
los quales no fe puede comunicar ün 
caula:Talesfoniosque cftán decla
rados^ publicados por fu nombre 
por la lglcíla,y tabie los q efta defeo 
mulgados^oraverpucftomanos vio 
letas noíoriamcte en algü Clérigo,ó 
Reiigiofo.Cóftaporuna Extravaga 
icde Martíno V,o/f,Q»<< ineifityinf» 
per ad eyitandá. Los demás dcfco
mulgados con dcfcomunion mayor, 
fe llaman tolcrados,y coneftos pue 
den los fieles comunicar jafsi in diyi* 
»/í,como in humanis. 

2 . Devefe advertir, que aunque 
el que comunica con ellos no peca: 
pero los mifmos dercomulgados,co 
municando in diyinis, colos que no 
cftan dcfcomulgados,pecan mortal-
mente. Pero es fucr9a, para inteli
gencia de lo dicho , averiguar 
cofa que fea comunicar in Vivinis, 
& in humánis. Conque fe enten
derá el pecado que cometen los dcf
comulgados , en comunicar con los 
fielesjy también la pena que incur
ren los que comunican con ellos, 

3 . Comunicar in Diyinis, es par 
tlcipar en lascólas Divina$,como ce 
lebrar los Oficios Dlvinos,o excrci • 
tar alguna acción propia del orden q 
ticne^fsiftira la Mifl'a,oHoras Ca
nónicas,foléncmente cantadas en el 
Coro,© a la bendició publica de Ra
mos^ Cádclas,(5cc.Dcaqui fe infie-
rc,que no fe entiende, q el dcfcomul 
gado comunica in Diyinis.por entrar 
en la IgIcíía,quando no celebran los 
Divinos Oficios, por adorar el San-
tlíslmo Sacramento, y acompañar
le, quando fe rezan los Salmos, ni 
por ufar délas cofas Sacram¿ntalcs, 
* co 

Ayluy i lU l i , 
pti.tr.i7.dif. 
3'n.i.MAcht* 
ío.i.Z/.i.p.j. 
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Mofas* 

JJel comunión* 
como es tomar agua bendifai 6¿c. 
5,Veafe acerca de eílo a Filiucio, y 
áKémigib en los lugares citados, Co 
municar in cW7»z»r.GpfííIfte en dar fa 
vor.ayuda^o confe)Oíefícaz para mo-
vede la voluntad ai defcomulgado 
vitándoles pecado mortal,y féincur 
re en deícornunion mayor zp/b faffo 
como üizé Sanchcz3C5comunIcar in 
humanh7CQ]\&{!ÍQ en la participación 
con el defcomulgidojen algunas de 
las cofas que fe encierran en el verío 
que explicamos arribaiOí.s^n^&c. 

4. También fe llama deícomul -
gado vitando, el que ío eO:á;por a-
aver pueílo manos violenta^ notoria 
mente en Clérigo ó Religloro.Qual 
•fea percurfor notorio de Clérigo, ó 
Religioíbes dudoíb éntrelos Doto 
res,lo mas provablc cs,que para fer-
lo/e requiere íentecia declaratoria, 
para que con ella,fe aya de evitar. Af-
fi lo Tienten Suarez,D,con otros, ei 
qual dize en ei lugar citado eftas pa-
labrasr.vfíicfe dntedcnunciarionem hu* 
iufmodi cenfara neceffarium e f ic^ t m 
tecedat fentemim, delcararoria c r i m i -
ms.etiamfi diocitti mtor'mm fitina hdc 
dcniintíatio,sli qmdam execatio foena 
impofitje\executÍQ aiitcm pccfiiSy requi-
t i t ¿ítyidtcam declaraTionem c tdpx^t ia 
fi alicat f u Koro^iíí.íta Suarcz. 

5, Confírmaleeíta dotnna,conlo 
que dixo Bonadna,E,con eftas pala 
bras: Q a i cenfuyam á i u r c ^ d cib homi 
ne ¿atara ipfo tme contraxit.non ejlde 
mneiandus flatim pofl delittum ante 
fenientiamycriminis decUra tóy tám¿é-
tixjrsfí deliCxum notoritim f i t , ^ publí-
cum-Jed pramitrenda eftftnteniia en-
mims decUratorÍA,Cap ,pcYDemt . i . & 
Cap.conjuhn)de Appell(it .& vatio ejl, 
tum qtfiadenúntiat ío e¡i (¡uadam exe-
ctitio pcenü iniatíclíC^Hdex autem, ad 
iuridicam pcenz executioncm pracedé-
ys non debety ante frnteviiam criminis 
declaraTorÍ£l,etí6mfi evime notonu fit, 
tuquiit üeri poieiUutv eus prohet tnno* 
cehttam>& prohabih 'mfüí faé t i^xcuz 
fationem a j f é ra t , ln Bonacina 

6. N i obO:a contra eílo,Io qdize 
• Barboíá,F,con ótfbs,q quando el ex 

cefío,y delito es notorio, puede el 

GtTuLClar . ín 
p r a x i cr imin. 
hb.S.$.fin.q.6 
fí.3.Fariña, de 
deli&,q,gt,i,a 
70. 

Defcomunion. 
/uez proceder a la execacio de la pe« 
na,fin q preceda declaración alguna 
del deliro. No obfta digoj porq cüá 
dorrina foio fe deveeníender}quan-
do el delito, y exceflb es de tal ma
nera notorio,q no fe piieda>//rt tergi 
yerfatione celarí>aiit iwris remedio ex* 
cufari .Como dizen comunmete los 
Dotores,G,y cbnñapor los textos, 
quede ordinario íecitan en prueva 
cié la referida Dotrina. En particular 
por el texto in cap.níanife(lA.z,q. 1. y 
bien fe echa de vér5que aunque uno 
â 'a puefto manos manifíeiíamence 
en Cleiiga}ó Religiofo> porefi tcfgí" 
Derfatione c^/rf^hafta que aya fentcn 
tia declaratoria del jucz;porque pue 
de efeufarfe con dezlr, q la colera le 
facó de íi,ó q no advirtió fucííe Cíe 
rigo, &c.y aísi antes de la fikcbracio 
del juez no ai obligación de vitarle. 

7. Otra diferenc/a ai cambien en 
treíos Sacerdotes que eftán publica 
mente defcomulgados, y los qve lo 
eftán ocultamente ; que lasabíblu-
clones dadas por los primeros fon oix 
]as,y de ningún eíeto.Pero las abfo-
lucionesdelos fegüdos fon valldas> 
y tienen verdadero efeto, Aísi lo en-
íeñan hombres dodiisimos, como 
Cayetaao,Paiude,que refiere, y íi-
gue Medina en fu fuma,K, y añade: 
que lo contrario feria en gran peli
gro de las almas, por los muchos ca
los queiiicedemy han íncedido en el 
mundo, de Sacerdotes que han ab-
fuelto eftando oculramente defeo-
mulgados. 

R E S O L V C I O N . 239. 

fregútíife: Si un Sacerdote puede 
Úezjr M iffa eflahdo prefente d 
ella un defcomulgado Wandoy 
y como fe ha de portar con ei? 

• AjBofht.dc cen 
í . p ARA inteljgencia de efla re n Z t 

1 folucion fe deve fuponer, p U . „ c . 3 ^ . i , ^ 
que fegun común Dotrina de los n . S ú a r . d c c c h 
Dotores, ^ , l a prohibición de no f ^ j ^ ^ ^ 
celebrar, ni aísiftir a los Divinos Ofi j tmni^ t , 
eios,delante del defcomulgado, no ^ 

WjMediir.Á tU 
fum, de injh'ü* 

ÍC -
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Dcfcomunion. 
fe e t i t iéde del tolerado,fino tanfola-
mentedel defcomulgado vitando, 

B , ^ ¿ c incipit dcfpuesde laEjctravagate deMartíno 
infufier adevt V . / ? , porq en eíia dio facultad a los 
tanda. fieleSjpaía quepudieífencomunicarí 

t n fdc r i s i cón el toierao : 
2. Efto fLipueíío digo,que es re« 

g!a general diípuefta por Dc ^cho in 
c.is cuiAe[ent .excom.in 6,que nlngú 
miniftro de la Ig le í ia pueda celeorai: 
los divinos oficios folemnemente de 
lante el deícomulgado vitando ; y íi 
lo hiziere,pecara mortalmente,y poií 

C t E x c n u p e r derecho incurrirá en defeomunion 
(tejenr.cxcom. mcnor .C .Y aurtqué algunos D ó á o -
C M t . de Cien, res ¿onio Bonaclna en el lugar cita-
excom.minifti §4I .n.io.Suarezubi fupFü fec. í i 
I D j n c . E p i f c o . nuáo.y otros,D,{Íenten, que incur-
de p r h i l J n ó . también en entredicho, fúndanlo 
H i V i l U i p . i . en une lhtuto : ot ros muchos, E , de-
t r . i y . d i f y . n , fienden lo contrario, juzgando , que 
7 ' & a l i j a p $ f d efte textofolaméte habladelosRe-
ipfum, ligiofos exemptos, y fegun principio 

de DerediOiOd/o/a yeflrirtgenda[unt, 
3 * Dotrína es también llana, y ge 

neral, que no incurre en irregulari -
dad,por no eftar exprefíado en el De 
recho. Todoloqual entienden los 

VtyApttd 2?o- DotoreSjF , quando el defcomulga-
nac i . fup .n . ióé do entra en la Igleíia, con particular 
Sitar.loe.at.fe intento de afsiítír a alguna Mifla, ó 
cíf0/1.2. ». 16 . a los Oficios Divinos jporque íi folo 

entrafe huyendo de la jufticiajó para 
oir otra Mifla;el Sacerdote cuyaMif 
ía no oye, puede proíeguirla. 

4, Pero íientíafíe con intento 
de oir fu Mifía.y adilalmetefe pone 
a oírla,dirponen los Sagrados Cano-

G,f» Clemente nes,G,expreíramenteíque leamonc-
z.de fent. ex- tten a que falga de la Igleíia, y fino 
com. quiíierefalír,queleéché de ella por 
Httncap .ye- fuerca.Loqualfegun Derecho,//, 
ntensJefent, fe puede hazer, aunque fea Clérigo 
e x c o m . & ibi el defcomulgado ; y íi todavía no 
Gloff, quííicre falir,deue el Sacerdote, fino 

ha comentado el Canó,dexar laMif-
l .NavaY.de o~ ía.Y aunque Navarro* í, Sayro, y o-
rat .c, i 6 . n , 6 o tros aíirman»que aundcfpuesdeco-
Sayr.de cenpt- meneado clCanort,íinoha llegado a 
n s l . z , c . i , n i t , la confagracíon,tíene obligación de 
I 9 . & a l i j . dexarla Mifla. Con todo tengo por 

masprovable que no fe deve dexar 
la Mifla comentado el Canon ;porq 

Defeomunion, 
defde ahícomiencalofubftancial de 
ella .Alsi lo fienten Suarcz, K , Pero 
íi ha comengado el Carió, deve el Sa 
cerdotc proícguir la Mifla haíla con 
fumi r,y en coníumiendo entraríeen 
la Sacriíliajy dezlr allí las oraciones 
que quedan ;y en tal cafo,mientras la 
Mifla íe celebra, y el defcomulgado 
afsiiliere a ella, deven todos ios Fie
les que cftuvierert en la Iglefia, falirJ 
fe fuera de ella,quedando folamente 
el que ayuda al Sacerdote.P ero to
dos los demás Oficios Divinos, en 
qualquier eftado que efténfe deven 
íufpender en entrando el dtfcomul • 
gado vitando (que de eííe hablamos 
como eftá dicho) haftá que íé falga 
de la Igleíia. 

5, En orden a la otra prohibido* 
que es no afsiílir a los Divinos Ofi 
cios con el deícomulgado, enfeñaa 
comunmente los Dotores, entre e-
llos Bonacína en el lugar citado §. 1 . 
que e l que áfsiftíere con el a los D i 
vinos Ofícíos,oaoyrünaMÍíra,peca 
mortalmente. Aunque Suarezen el 
lugar citadorf///M2./^.I.W.Ió.íien-
te,que no es pecado mortal quando 
do ay efcandalo,menofprecio, 6 coo 
peracion con el defcomulgado* 

6. Devefe advertir * que fegurt 
Derecho,Z,el que prohibe, ó cítor-
va que falga fuera el defcomulgado 
mientras fe celebran los Divinos O-
cios , incurre en defeomunion * 
refervada al Papa. Eñá también 
prohibido por derecho Ai,qnadie re 
ze con el defcomulgadojlo qual fe
gun común fentlr de los Dotores, 
iV,fe deve entender en las oraciones 
publicas, mas no en las particulares: 
porque en eftas nofe halla por dere
cho prohibición mas efpccial, que la 
general de no comunicar con el def
comulgado. 

KtSUar. dtff% 

ri(i *.I3.C.ÍQ: 

pud ipfos. J 

L J n c a p . G n -
yis.de fent, ex 
com. 

M,Tncap.eX' 
communttAtMm 
c.feq'i 1,(1.4.. 
N , Upttd V P 
llaloh.ttbi fnp. 
dif.7 '».3'Sttí t ' 
re^loco cit,0» 
1$, 
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Dcfc omunion. 

R E S Ó L V G I O N . 240. 

freguntafe : Quien puede defar 
mulgar :y quien puede fer def* 
'comulgado f 

h A Cercca de lo primero di-
go:Comun dotrina es de los 

jDotores,quc pueden defcomulgar 
el Papajy todos los demás Prelados, 
aunque lean menores que Obifpós, 
como Abades,Prepoficosiy Priores 
de las Tglefias Regulares,y Coiegia-
lcs,quetuerén ¡confirmados, aunque 
no feañ benditos j niconfagrados. 
Porque ellos por derecho pueden 
defcomulgar a fus íubditos, y a to 
dos los otros, contra los quales por 
prseferipta coftümbre adquirieron la 
tal juriídicció. De donde fe Infiere, 
que el Gabildó Sede vacante, y los 
Ar^obifpoSjy los-delegados del Su
mo Pontífice, y losfobjedichos pue 
Üédercomulgar¿a todos aqllosfobre 
quien tienen juriídicioni 

2. Digo jo fegLindo: Los Reto-
res, ó Curas (imples de las Igleíias 
Parroquiales,ni por derecho comú, 
ni por efpecial,ní general.,puede def
comulgar: porque el poder deíco-
mulgar no fale de íola orden , antes 
es parte de jurifdicion del fuero ex
terior jla qual ellos no tienén,pero h 
pueden tener porcoftübreprefcrip-/ 
ta.El Obifpo tan poco puede deícó-
mulgarfuera de fuObifpado¿ aun
que eíle echado del contra fu volun
tad,íinóés qué éftuviere en el mas 
cercano lugar a el,ó en cafo notorio, 
q no requiere conocimiento de cali
fa. N i tapoco puede algunodeíco-
mulgavíe áíi mifmos.Por lo qual el 
Obiípo,ootro Prelado que defeo-
mulgare en general a quálquiera que 
hu r tó , ó hurtare , jugó , ó j u -
gare/i el lo hizo, ó lo hiziere , no 
quedara defcomulgadojpero fi fuef-
íefolamente denunciador de la def-
comuaion por orden dei Papa,ó te 

•Defcomuníon* 
otro Superiorjincurriria en elIa,por 
que entonces el Papa le defcomul-
ga,como dize Navarro,^". 

S . Digo lo tercero: Defcomulgar 
á los animales irracionales, es vani-
dad,como ajalangofta, 5¿c. Afsi lo 
refolvió Navarro, Z?, en uno de fus 
Confejos. Y lo prueva con S. Tornad, 
que dize,q vanidad es conjurar una 
¡criatura irracional a algún a£lo, nO 
fiendo libre, ni feñorade fus accio-
nes.Y íl la defcomiiniOn pueíta con 
traéíloS animales alguna vez tiene 
éfeto,y es deprovecho5heChandolos 
de la tierra,eftb no procede de fu va 
lor,fíno del poder del demonio, que 
Jes hechajó mata de repente,para ^er 
fuadir falfamente,qüe es efeto de la 
defeomunion, y afsi fe eften en fus 
faifas fuperfticiones,confiando en e-
Jlas.Por lo qual el remedio mas ajuí-
tadoalos Chriftianos, para defterrar 
cílós perniciofos animales fes,que el 
que ¿onjiira ellos animales, vaya re-
veflido con veftiduras (agradas j ru
ciando la tierra con agua bendita i u • 
fandO de las oraciones ordenadas dé 
la Iglefia para efte efeCto , con fir
me efperan^que Dios ioremedia-
ra:aplicando algunos ayunos}&c. Af-
íi lo dize Navarro en el lugar citado, 
y refiere Rodríguez tom. i.cap, 76 , 
m í m . z . N i obfta contra efte dicho, 
ver que algunos Sátos^7 dodos P re 
lados han dcíeomulgado a cofas in
animadas^ a difuntos,Porque lo ha 
hecho ad terrorem, y para cóvencer 
a muchos malos Chriltianos^ue ha 
zian poco cafo de eíta grave ceníü-
ra, 

4. Digo quarto: Éllando en ^dé-
recho divino,y ep el derecho comú 
antÍgo,bien pueden fer deícomulga-
dos los Reyes j Emperadores?no fo 
lo por el Papa, fino por fu Obifpo. 
De que el Papa pueda, es figuro; 
que pueda el Obifpo fe prueva: por
que el Obifpo en ÍLI Oioecefi,puede 
todo aquello que puede el Papa en 
toda la Iglefia ^excepto el poder di-
íinir coías de fe. Pruévafe también 
fegun el derecho coaiun antigo j en 
Virtud 4el qual^refíere muchos^que 

drig.to*i .cap, 
76.«.2^ 

BfNavur . l i . s 
conf.$.Et pro-
bat cu S, Tho, 
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circeifitiemySil 
yed. verh, ex-
com.i.nu. 10. 
*Amil. verbo 
excom.n.zS, 

$ .confii.tit.de 
pnt .excom.co 
( iLzOidic loq. . 

DefcomunlonJ 
Innoccncio dcícomulgó a Arca^ 
dio Ecnperador,y S. Ambroíio Obif-
po defcomulgóal Emperador Theo 
doíio. 

5. Digo quíntorMándo en dc-
techo común menos antigo;aunque 
el Papa puede defcomulgar a losÉm 
peradores^y a ios Reyes;perono el 
particular Obifpo íln autoridad del 
Papa. L a primera parte es conftantc; 
porque el Papa íiempre tiene la íli* 
prema poteltad, en el foro interior 
y exterior fobre todos los miembros 
déla lgieíia,y los Emperadores , y 
los Emperadores,y Reyes, aunq tan 
principales, no fon cabera, fino mié-
brosdeeila. La fegunda parte es co
mún entre losDotores. Aísi lo fíente 
S.Anronino, c, Syíveftro, y otros. 
Hablando de privilegios particula-
res,es cofa cierta que fegun ellos no 
puede el Emperador, ni el Rey fer 
defcomulgados,porquefon exemp-
tos déla jurididondélosObifpos. 

6. L a Vniveríidad,oColegio in 
mediatamente, no fe puede defeo • 
mulgar, diziendo:Dcrcomulgo tal 
Comunidad,o tal Colegio. Efte di
cho tienen comunmente los Doto* 
res,y fe prueva del CRoman. de fenté 
éxcom .in 6.y fe prueva jporq la deíco 
raunlon mayor no fe pone, fino por 
pecado mortal :y efte como fea ado 
pcríbnal,no 1c puede cometer}la uní 
veríjdad,niel Colegio .-porque la uní 
veríidad,nopcca,fíno porque los fia 
guiares pecan; luego la defeomunió, 
no puede ponerfe a la comunidad in 
mediatamente. 

7. Confirmafeiodichornocspro 
vable, q todos los que pertenecen a 
una Comunidad pequen jluego no fe 
puede poner defcomunion,a toda la 
Comunidad,porque feria coprehen-
der algunos inocentes que no peca
ron. Si la defeomunió fe pufíera^on 
tra los Angulares de la Vniveríidad, 
q pecaron,licito feria eldefcomulga 
lles^orao dizeNavarrOjDjCÓ otros. 
Pruevafcporq en eñecafo,no fe ca-
fílga ningún inocente,ni queda fin 
calligo el pecador. 

£. Para mayor explícadoa délo 

DeícÓmutiloii* 
dichojfe ha de notar,que la Vnlveríl 
dad,fe puede coníiderar de dos ma
neras^ abfolutaniéte,en quáto fe ab 
ftrae,y precinde délos Angulares míe 
bros,o por todos, y Angulares miem 
bros todos juntos. Tábien fe deve 
notar,q la defeomunion puede pro-
ceder,íin que preceda examen algu
no^ precediendo examen. Efto fu-
pueftOjfiladeícomunion fe pone a 
la Vniveríidad en quanto fe abílrae^ 
y precinde de fus íingulares miébros 
esnula,aora preceda examéaora no 
preceda, aora la póga el Prelado Infe 
rior,aora la póga elPapa.Afsi lo dize 
Silveftro en el lugar citado, y es la ra 
zó manifiefta; porque la comunidad 
coníiderada en efta forma,no es ver
dadera perfona, fino reprefentada, 
y fingida. N i es perfona bautizada, 
y la fentencia de defeomunion tan 
folamente puede atara la verdade
ra perfona bautizada. L a menor fe 
prueva : La Comunidad , confi' 
derada en el modo dichoso coma» 
nica con los fufragios de la Iglefia; 
porque la comunicación coníifte en 
ados Angulares. Pero confiderando 
la VniuerAdad en el fegundo modo, 
eílo es,por todos los Angulares mie-
bros,con Adera dos juntamente, fí la 
defeomunion fe pone contra la Vni-
ver Adad,no aviendo precedido exa
men^ no hablando folamete có los 
delinquetes, feria nula; de tal fuerte, 
que no obligaria,ni aun aquellos que 
fe hallafen culpados,y efto aunque la 
dicha defeomunion, la ponga el Pa ; 
pa.Afsilofíenten Soto, £ , Navarro, 
yotros.Y feprueva,porque delocó 
trarío fe Aguiria, un error intollera-
ble cótra derecho natural, y divino, 
que prohibe, nofean caftigados los 
inocentes,quando en ninguna mane
ra fe ha provado fer culpados : Digo 
efl:o,porque alguna vez la Iglefia, y 
la República caftiga inocentes, con 
prueva de culpados,aunque verdade 
ramenfeno lo fon. 

9. DigofextorSiconftarefprecc 
diendo primero examen)que todos, 
y los Angulares de una Comunidad 
cílánculpadosenundclito, Ja deí-

5 .confiLtit. de 
fent.excom.co 
fd.zo.ddU i * 
jUchtf.tnA-h 
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Defcomuniod. 
comunión lata puefta por el Obifpo 
contra la tal Coirmnidad,coníidera-
da por fus ííngulares miembros,aun-
queesillicíta,pero es valida: mas la 
defcomunion lata puefta por el Pa 
pado íblamente feria validaifíno ta 
bien iicita.Quela del Gbifpo fea íilí-
cita/e pruevarporquc feria contra el 
tenor de aquel capitulo. Romana, a 
quien el Obifpo devc eftar fugeto. 
Que feria valida es confíate: porque 
en eíte calo es conñantejque los Un
gulares miembros de ella Comuni
dad fon culpadosjluego ningún ino
cente es caftigado. Que la defcomu-
nion lata puefta por ellPapa feria l i -
dta,es manifíeftorporque el Papa no 
eftá fugeto al derecho común como 
d Obiípo,y afsi puede difpefaren el. 

ro. ^ Digo feptimo: h i que una 
Vez eftá defcomulgadojle puede def 
comulgar fegunda,y tercera vez, y 
mas. Sfte dicho enfeña S.Tom.,F,y 

M i j o , in acl fus dicipulos.Y fe prueva de muchos 
iim,<{,u. djv Canones,y textos^rincipaimentcC 
tf. Som difpt cum pro ewfa.defentemia excom. 'Eñe 
22^.2.art.¿m dicho no folo fe ha deentender, qua 
mcl.s.Syhe* do ay nuevaciiIpa,íino tamben por 
/ter ex- la mifma fe puede agravar co nuevas 
Mm.i.n.io, cenfuras para mayor terror,y co^fuf» 
^ m . c . ^ l ñ o n del delinquente;porq es confor-
m<tmter.f>,it mea razon,que afsi como crece la 
y.iL»,i5t^ obftinaciondeldelinquente, crefea 
<,"A también el rigor de la pena, como 

dize S.Tom.en el lugar citado, Y pa 
ra eíto es muy a propofíto el Canon, 
l íxeel lent i fs imus .Y advierte S.Torn. 
que quandoay nuevo crimen , feran 
tantas las defcomuniones,quátas fue 
ren las caufas,y efíc podrá íer abfuel-
to,dc una defeomunio, amoneftado 
para otra,ut habetur.D c.cü pro caufé 

i i . Digo odavo. Aunque no to^ 
dos los difuntos pueden íer defeo^ 
tn^lgadosjcon todo aquel que mu
riere herege, aunq no incurriera en 
defcomunionsantcs de muerto, co
mo íi fe diera cafo, q en el derecho 
no eíluviera p$efta defeomunion co 
tralos hcregesfquequica no l o c f 
tavanenla primitiva Igícfia ) eftos 

- "eipwes de muertos fe podrían def-
«omulga^por lo menos iadircaamc 

q.z.Can.penal, 
& ult . candem 
f é q m u r Glof , 
c .Stquis Epif-

ticis^erh.pofi 
morte. Panot-
m i t á n , eod.ca. 
probar G m i a . 
ex.s .Syno. G e 
n€ral,4rt.i 

& alijs SMI®. 
H , Cajírus i , 
de iufl í i ihtret , 
pHttit.c. 19, 

D c l c o m ú n i ó t í l 
te,por la gravedad del pecado. Eftá 
fententia tiene Graciano, G, y prue* 
va con muchos Santos,que dizen q 
los hereges difuntos fe deven anathé 
matizar,como fe refiere i» Can.Jane. 
Y fe confirma de muchos teftipo-
nios de ConciIios,que refiere erudi
tamente Cañro^/ .deí Cocií.Colla 
ciefe.íeff.S .dize que anathematizó a 
v Viclephya difunto^ la 6. Sínodo 
General <m-.i, anatematizó a Dioico 
ío,y a Pyerrho,y en el ar. ult.anathc-
matizo,a Theodoro, y a otros here
ges ya difütos,y favorece mucho ef-
tOyCknohis e¿ z,de fen.exco.áóÚQ Ino 
cécio I I I . determina,^ un defcomul 
gado pueda ferabfuelto defpues de 
muerto;y da la razón,porque la Iglc 
fía puede atar,y defatarlos difuntos. 
Confirmafe efto del ufo de loslnquí 
íidores,que fuelen condenar a los he 
reges anatematizándolos. Finalmen 
te fe prueva:La Iglefia cócedelndul 
gencias a los difuntos, luego puede 
privarles dellas, y por coníiguiente 
defcomulgarles. 

12. Digo nono: Aüque la Iglefia 
puede abfolver al difunto defcomul 
gado,indiredamente,no puede diré 
lamente hazerlo,aunque aya muer
to con verdadera penitecia,y defíeo 
de alcancar abfolucion: Afsi lo fíente I j C o v a r w . u h í 
Covarm,í,Armi]la,y otros,yfavore / » ^ - JÍtmil* 
ceinucho a efto el text .Ci «'06/5^2. Tcr&.Abfoiu-
&capjAcr i sde fenttexcom>Y prueva tío nH.$$%& 
fe con razón; porque para diredarae 3<5» 
te abfoíversfe requiere iuriídicion fo 
bre las perfona? que fe han de abfol-
Verjcomo tambié para defcomulgar 
lasjpero puede abfolver indiredamc 
te,porq efro no es otra cofa,que con 
cederla Iglefiafacultadfpucs puede) 
de poder enterrar el cuerpo,en iugaf 
fagradojy también concederla a lus 
miniftros pata q puedan ofrecer por 
el fufragios,y facrificios ; porq antes 
de efta abfolucío no lo podía hazer, 
aunque muriefíedandofe enios pe
chos^ pidiendo perdon,como conf
ía del texto inmediatamente referi
do. 

13. Para cumplimieto de tódo 
lo dicho íc deveadvertirque el- que 

muere 
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^ MedinA iñ 
fHm.loqaendo 
de ejfeft.exe o-

Defcomunion-
mucre defeomuigado, devé fer ab-
fuelto por aquel,que le pudiera ab-
folver fi fuera vivo3y no qualquierSá 
cerdote,áunque le pudiera abfolver 
en el articuló de la muerte: afsi lo di 
ze Navano.JCY también dize en el 
mifmo lugar^ue fi el difunto defeo 
rnulgado eíláya enterrado en lugar 
íagradOjno fe ha de Tacar para diciplí 
narlc,y abColverle , fino que baüa 
que la ceremonia que fe avia de 
hazer dícíplinandole fe haga en el fe 
pulcro^ pero fi eíluviere enterrado 
fuera del lugar fagrado :, entonces fc 
ha de íacar,y diciplinarle antes de ab 
foiverle , lo miímo dize Silvelbo 
-verboábfoíutio 5.».15. Pero quando 
el defeomuigado muere fin feñales 
de verdadera penitencia,y contricio, 
en ninguna manera fe deve abfolveí 
de la defcomunion.niann indireda-
méte)porque no es digno de que fea 
abfuéltOjel que merioípreció la abío 
lucioh jafsi lo enfeaan comunmente 
ios Dotores.Tambien enfeñan mu
chos entre ellos ^édína. i^ablandó 
de los efetós de la defcomUnIó:Quc 
quien perícvera en ella, por eípacio 
de un año entero, fe haze rofpecho-
fo de herege, y fe puede proceder 
contra eljComO contra fofpechofos 
en la Fe. . 

14. / FinalmentedigOjqueladef-
comunion es cenfura tan gravc,y tan 
obligatoria,qus aun en cafó de duda 
fe deve obedecer. Buc exemplo dio 
en efta parte almundo,el Duque de 
Alva,el q«ál avieñdo movido guec 
ra a Paulo I V . con orden de Felipo 
Ségundo,dcfpues de averfe entrado 
por las tierras de la Igleíiá, y obliga
do al p ontífice a reduzirfe con fus 
armas.fueen perfonaa Roma , por 
orden del mifraoR cy,y poftrado a 
los pies defu Santidad le pidió per-
don,y abfoluclon de las ceñfuras(ca 
fo que las huyieífe incurrido) acción 
qüe eftimo la Sede Apoílolica por lá 
de mayor honrá,eftimacion,y vene
ración íuya^ue íucedló en aquel í¡-
§lo. 

15. Y para que fe eche de verla 
fuerza de eña cenfura, y quanto ia de 

Dcfcómunibnü 
ven tetn^rlos fíeles, traherc doscá-
fos prodigiofos, qúe entre otros mu 
chos íe refieren' en la íegunda parte 
del Itinerario hiftorial.^. V i l . c o m -
pueftopor el P;Alonfo de Andrade. 
E l primero le cuenta el P . Maeftro 
Fr.Hernandodel Caftillo,iW, en la U J . H e m K . 
vida de San Gonzalo de Amaranto d d C a j i . i j . l u 
de la O rderi de Predicadores.Predi 
cando efte Santo en aquella parte dé 
fudiftrito^halló unabufoentre la ge 
te rudá,que no hazia caío de las def-
comuniones, diziendo que no que-
brantavan hueíío, con que moftravá 
quan defalmados eran,y que eftavan 
a vifpera de fer hereges. Sintió efto 
el Santo en grande eítremo, y ende* 
re^o fus razones en todos los .fermo 
nes a efte blanco , y a defengañar al 
pueblo, períuadiendoles la eftima-
cion,y el temor que devian tener de 
las cenfuras fagrádas : mas como en 
gente grofera,y tofea hazenpoca me 
Ha las razones^unque fean eficazeSj 
por la poca que alcan^anrhizo delan
te de ellos la figuiente demonftrag 
cion,paraconvencerles.Eftando un 
día predicando acerca de cfta mate» 
ria, pafsó una muger con un canafti--
lio de pan floreado jllamola el Santo 
defde el pulpíto,y rogóle que pufief-
fe el canañillo en el íuelo, para qué 
todos vieííen la hermofura del pan. 
Obedeció la miiger,y comoel audi 

torio tuviefie los ojos en las rofcas,y 
panezillos blancoSjdíxo el Sáto:Pot 
que veáis como en efpejo la verdad 
que OS predico:Pan yo te defcomul 
go en el nombre del Señor :En dizic 
do efraspalabras,p€rdioelpanla Có 
Íor,y fe trocó en negro, y feo, como 
íi fuera de carbon.Pafmofe Ja gente 
viendo tan gran maravilla, y el Santo 
profiguió diziendo:Pan yo te abfuel 
vo,y luego bolvio a fu primera her
mofura^ color.Veis aquKañade S. 
Gonzalo )la fuerza que tiene la defeo 
munion,íos efetos que califa en el al 
ma fobrequien cae , que eftadomas 
hermofa que un Angef, la trueca en 
mas fea que un demonio , y lo que 
obra también ía abíbíncion reflituye 
dolaa fu primera gracia,y hernioiú-

ra 
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Defcomunion. 
ra.hazíendo las amiftades con Dios. 
Con efie tan prodigioíb milagro re
conoció el pueblo fu yerro^ cobró 
igual eítiaia^ temor en adelante a 
lasdefcomuniones, yceníurasde ia 
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Iglefía. 
i 6 . Hfegundocarofecueataert 

la íegunda parre del Itinerario hifto-
nal ^.9. Efcriveíe en la vida de Sari 
Gotardo Obifpo, üna cofa de gran-
difsitna admiración, por í¿r tan pro-
dj*gioía:y fucqué teniendo entre fus 
feiígrefes algunos mal acoftumbra-
clos,y protervos a fus mandatos, los 
defcomulgo por fu inobedicciajmas' 
ellos no haziendo caudal de fus cen-
funas.fe vinieron a afsiftir a los Divi
nos Oficios fin pedir la abfolueion: 
Dé lo qual ofendido el Santo Prela 
do les maní/o falir de la ígleíia:pero 
tampoco obedecieron.Trlfte,ydef-
coníoladoel Santo de vérmenofpre 
ciarlascenfurasfagradas déla IgíeJ 
í ia^ quebrantar con tanto dcfprccio 
fus mandatos fe fue a Dios nuéftró 
Señor, y le dio amorofamenté fus 
que/as.SupllGole^que corrigieíTe co
mo padre a los que defpreciavan fus 
mandatos.Oyole el Señorsy por inf-
piracion fuyajevantandofe del fue-
ío,dixo en voz alta.có efpirltu dePd 
tifíce:TodosIos difuntos queeítais 
enterrados en eíte Templo^ niorif-
tes defcomulgados,levantaos, y íalid 
fuera.Caforaro^iílagroprodigiofo; 
que luego fe abrieron los fepulcros 
de algunos que avían muerto defco
mulgados, yeftavan fepultados en 
aquel Templo,y falieron del,con i -
gual efpanto, y temor de los rebel
des^ buelto el Santo P relado a los 
vivos,les reprehendió diziedo:Veis 
aquí hombres contumaces, que los 
muertos fon mas obedientes que vo 
fotros:Ellos fe levantan de losfepui 
cros.yíalendela Iglefia, por eltar 
deícoaiulgados , obedeciendo a 
nueltros mandatos , y vofotros 
los deípreciais eftando víitos , y 
no queréis falir de la Iglefía ni obe
decerán hazeis cafo de lasdefcomu
niones ;ellos piden la abfolueion , y 
vofotros norblen merecéis q truc-

Dcfcomunioñs 
que vueftráfuerre có lafuya^quedan 
do ellos vivos,y vofotros muertos: 
pero no fe hará afsi^fperándo vuef-
tra enmieda. Eílavá todos atónitos, 
y comopafmados,oyendo las razo
nes de S. Gotardo, mirando en pie 
y como vivos,cubiertos de fus moir-
ia;asá los muertos, a losquales dio 
laabfolüció de fus cefuras,Inclinado 
ellos fus cabecas,y poftradófe cóhu 
mildadpara recebirla.Luegofe bol -
vieron a íus fepulcros,y los vivos te-
merofos delcaíligo, y amedrátados 
lloravan fus culpas pidiendo a Dios 
perdon,y al Santo de fu inobedíécia, 
y ofreciendo en adelante obedecer, 
y reípetar las Cenfuras de la Igle
fía* 

i j * Digo dezimo : Aunque en eí 
primer dicho he traído por dotrina 
comü de los Dotores,que todos los 
Prelados pueden defcomulgar a fus 
fubditosraora añado,qué no pueden 
declarar aver incurrido en ¿enfuraal 
guna fin citar a la parte.La razón es, 
porque la declaración de la ceníura 
es fentenciainterlocutoríai que trae 
confígo grave daño: y toda lenten-
cía que trae perjuizio,cs nula fin cita 
Cion-porque feria códenar al reo fin 
averie oído,y fin defenderfe,que es 
contra derecho natural,y contra mil 
chos textos que fe püed^n ver en en 
trambos Dcrechos,en particular en 
ia ley i .ffM requtrendis r f i s . í b i : A7ce 
enim inaudita caufa quem damvAri <&~ 
quitatis ratio patttur. cap.nos in que-
quamjCap.tudex^cum fcqitentiínfs.z.q. 
i .Cap, i J e caufa pGfefiton¿s¡, & p+o-
prietatis . lbiiNec nos contra inaudita 
partem pofiumus aliquid definire.Ypor 
eíla razón, y otras tienen muchos 
I-cgiítas,y Canoniíías,que nO es evi 
table la citación á juizio del reo a 
quien fe ha de juzgar,ó códenar fun-
dadofe en que dicha cltació no íolo 
es de derecho natural,fino divinojy 
nosloenfcño el fupremo luez de 
íuezes, quando llamó a iuyzio a A -
danidefpues de: cometida la primee 
culpa, y le oyó antes de condenarle, 
Genef.^. num.p.Y con que la fangre 
de Abel dava vozes contra fu herma 

no 
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De^comunlon., 
no Cúñ&o le condeno Dios, hafta 
oit fu deícargo,prcsuntandok, y o-
ycndolc.CorüOÍc ve Gener.4.. 

\ Sé N i Ce puede eícuíar dicha ei 
tadon, para declaración juridica de 
lapenajcon pretexto de notoriedad 
deidelido, como algunos Canonií-
tas han dicho: cuya dodrina repr©-
vóCayctano,¿V,diziendo:PeKfcrtfo/^ 
miht yidetnr ejeceptio. Y con mucha 
razón d i j e r a peligrofa dicha do-
trina; porque con efíe pretexto de 
nocoriedad}íe pudiera hazer muchas 
injufticiasjuzgando por notorio, lo 
que aun no feria publico. Ademas, q 
enjoscafosnotorios reconoced de 
recho es neceílaria la cicacionjComo 
contta de la Extravag.i» deíiéiorüm 
inter comnimes. Bien notorio era el 
cafo de aquella Extravagante, pues 
el Pontífice lo llama notoriojfw eyi 
deutiam facii-^ con todo eflb manda 
Je citen los deiinquentes. Y dixo ia 
G l o ñ h Q u o d neqtte Papapotefi d i t e r 
procederé .Dcvt fc advertir lo que co 
mucho fundamento anadio Caieta-
^o,que la declaración juridica con ci 
tació no fe requería tanto>por la ma
yor,© menor certidumbre del deii-
ü o , quato por autorizar^ legitimac 
la pena,apiicando el juez al cafo par* 
ticular lo que la ley en univcrfal dif-
pufo. Exigir «fjdize, propterduftoritA 
t i v a m mánifejlatioHemiUt quod aufio~ 
ritas publica inchoAvit leg€,<M¿loritAs 
publica perficiat iadice, 

19. Y es au mas necefíaria la cita 
cion,y oiral reo para declaració de 
la defeomunion 5 porque para decla
rar que uno ha incurrido en defeo-
munion,csfor^ofoprovac que pecó 
inof talmente, yeito no es pofsiblc 
fea notorio fin citar al rco,y oírle, y 
ver co que fe efeufa del pecado mor 
taljfi por falta de liberaclon,odead 
vertécia,ó aver fido ado, $rimo pri* 
w^óporjuftadefenfa, 6 por otras 
razones que pueda alegar el reo en 
fu favor.Y bie fe compadeceque un 
hecho fea notorio en quanto hecho, 

j y no en razón de deli&o, que ten§a 
anexa defGomumon,o otra cenfura; 

' .de¿amanera,que una acción puede 

;omuDiori.. 
fer publica, y en razón de deliro 
culta como ü celebraíc publkamete 
un dclcomulgado oculto,la celebra-
ció feria pnbiica,y ci deiido de la def 
comunio oculto:de la propia fuerte 
puede fer un hecho notorio,en quan 
to hecho,y.no en quato delicio^ que 
tenga anexa cenfura. Eílc íentir tu
vo Suarez^o, y le explico con eftás 
palabras*: S&pecmm c o n ü n g i t f a t t m n 
efe m t o r m m i & m n eft i ta mtonum U 
ludfiti¡¡ecYÍmcn,v. g.Petrum occidijje 
Clericiim}non ejl i t ¿ notum lUudfmjtc 
crimen ; nam poteji P e t m exca júr i , 
quod i * defenfioncmfecmt. Por ío 
qual en todos^unquefeanmuy no
torios íedevecitar,y oir eî  rco^y en 
tonces juzgue el iuez fi fudefenfa es 
fuficientCjOno lo tSjantesde decla
rar fi ha incurrido^ue de erra míuis 
ra no íera valida ia declaració, como 
lodizea,Vazque2,P,GovarruVias3y 
otros. 

20, Y fin duda que fe fundan en 
eíla Do^rlna los Dotores, que di-
zen jque apenas puede acontecer aya 
un notorio percufíbrdeClerigOjque 
fe deva evitar antes de la fentencia 
declaratoria del iuez.Porque aüque 
pueda fer notorio el hecho , puede 
BO ferio el delu^o^or lo qual a quai 
quier percuíor de Clerigo^aunque el 
hecho fea notorio , fe deve ch:ar,aif 
tes que el juez le declare por defeo-
mulgado.Afsi lo íienten Diana, <^Fa 
gundez,y otros. 

21 . Devefc advertir,que aun ci
tas citaciones jurídicas, con fin de 
conocer del delido cometido por al 
gun capitular de fu Iglefia , no las 
pueden hazer los Obifpos a folas ím 
adiuntos,conformc lo que tierfe dií-
puefto el Concilio Tridentino^en 
favor de los Capitulares délas Igie-
íiasCathedraJes.Djziendo .• S u m t t 
Sctna* Synodas.ut tn ómnibus E c c l c 
fijsCathedralibt*s,& CulUgiatis deers 
tumjub f v L recor.Pauli U I . m d 
cipir. Capitula. Cathedyahum objenf-
t i z n ó n f ú l u m quando Epifcop^ n l l t á 
-veyitjedquoties ex officioy-vd ad petí-
tionem alicuius contra a U q M $ 0 0 * 

' un t i s in d i ñ o decreto procedat: utea-
Viiif ' 

furjifp.s,^ 

dec**¡ f44s* 
f p u u m A u h j ® 

C t i . n ^ , 

1 V> j • 

t r . y r f - 1 ^ ^ 

p S ^ ' A - r 4 ^ 

c e p . ^ f M ' * 

de ceffH' 2 S , 

l i j . ¿ 
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Defcomunion. 
pit í i lam tnitíó ct i iusl íbí t (tnñi e l t£á t 
ex capitulo dúos v de (¡aorum confilio, 
Crafenfa Epifcopus, i>elems Vic<triits, 
t amin formando procejjum , quam tn 
careris omntlnts ctíitbus , ufque ¿d fi-
nemcAafe íficlufi Pe, procederé tenca-
t u r & c . y concluye á l z i c m o : dUss 
p r o c e j j u s ^ tnde femtci n u l l a j i n t . m l -
(ofque Prcdacanr i u n s effeflus. Según 
cito. íi mandare hazer algún Obif-
po alguna citación juridica, con in
tención de dcclarar^quc un Capiru-
iar ha incurrido en una defconiunio, 
ó l u cometido algún otro crimen, 
fera nula,ü ío hi¿iere íin los Adiun-
dos.porquc íín ellos fu citación no 
es juridica,ni obra con juriCdicion» 

22. Que no pueda el Ordinario 
citar iurid'caraére fin los Adiunctos 
lo declaró la Sagrada Congregación 

Z j A f i n . f m f ^^sCardenalcs,como refiere Fa 
€.6.Conc.Trii, rioacio, y Marzilla. Y aun no ío-
M a r ^ í U M . ^ , citación, fino la monición que 
tw.7.c.30. ^ encamina a punición, no lo pue

de hazer fin Adiunótos; porque efla 
ya es judicial, yladcvc hazer juez 
competente,y no io es el Ordina. 
rio fin los Adiundos , y afsi íi la hí-
ziere ferá auía,como codo lo q hízle 
re {¡ncUos, comodize el Concilio. 
Ademas q feguderecho quádo Ja ju 
riídició es dada a muchos,es nulo lo 
que el uno hizierc . fin el otro, c a x a u 
famxí ip .c i tm caufa3cap.non delegatorit 

T>Va!ev>uel ^ Q^pt E t P ^ f t * ™ m í m . dclegtti. Y 
*q).t8+.» 94 lo prueben propios términos Vale 
M i k s de zucí3>r>AchÍLdc Gr^ff". Port. Bcja. 
G'tfsis dtctf, Capitulares pero no civilmente. No 
«or .8 . í / r .¿ Vltimodigo:Si el Ordinario 
f0^'f»f.«tt.j no puede citar jaridicamente fin los 
2Qnd to.z'ref ^ ^ ^ o s ^ n u c h o menos podrá de • 
portmovéi C4 clarar»quc un Capitular ha incurrido 
fo-Qi.BejA in cndefeomunion^n cIlo^,pucs es ac 
refponfefas. t o á Q mayor jurifdicion la declara-

fiient.^ ptCaé cion , que la citación N i vale dezir 
f**.l8, q el procederá declarar una defeo-

munion.o otra qualquier cenfura im 
pueíb por derecho, al que cometie
re algún crimen noes proceder crl 
minalmcntcfinocivil.y el Concilio 
TridentinoJoloqultóa los Ordina
rios proceder criminalmente a Tolas 
ímAdmodosculos dcUaosdclos 

Defcamunioít* 
rale digorporque no íe puede negar 
que la declaración * de una pena u n 
grave,como una deíconmnion , no 
lea ado Criminal, porque la inftan-
cia de declarar una pena tan grave na 
cededel ido/einí ta por el Fifcaljiio 
paraintereíe, y provecho de la par-
íe,fiaOí» pttbiicam i>indi¿}am& pos-
nam^y fíempre que de un deliro ÍQ 
tratará penampttblicam , & yindi-
&:4mi& non ad interese pArtisfc lla
ma Caufa criminal,)' no c i v i l , como 
diasc Farinacio,r, y Navarro difinio 
lacaufa criminal diziendo afsi; indi-
c ium in (¡no Agitar principctliterde cri~ 
m i n e , & prhcipaliter ad utilitAtem pt* 
hltcam; De íuerte,qu€ el fin de la cau 
fa crimln3l(en fentencia de Navarro, 
y los demás Dotores) es la utilidad 
publica ;y el fin de la caufa civil la uti 
lidad privada. A mas q comoafsígura 
Farinacio^n la queftion citada jííem 
pre que fe procede por via deíoquiíi 
cionjoacufacion en algún delidto, a 
la pena ordinaria impueílaporderc-
recho CanonicOjO Civil,es caufa crl 
minal. 

24.. rruevafe también , que no 
puede el Ordinario declara^ a fo-
iás, a ninguno de fus Capitulares, 3-
ver incurrido en defeomunion , fin 
fus AdiunccoSiy Coniudiccs, con el 
cxempIOj y paridad de los Regula.-
res,y exemptos del ordinario. Por
que aunque un Regular huvieflé i n i 
currido por algún ddido^n deíco-
munlo 'rapuefta por derecho comú, 
oConftiruciones Apoítolicas.no po 
dria el Ordinario declararlc,aver in
currido en ella,ni denunciarle /uridi 
camente, por dcfcomulgadoiporquc 
para declararle por tal, es neceflario 
c¡tarle(comofchaprovado}y cono* 
cerdel dclido^y para eüb el Ordi
nario no es íu jaez competente Í que 
el declarar.y denunciar una ceníura 
es adode luriídicclor^y eüa no tie-
ac el Ordinario íbbre los Regula
res; y exempros. Como tiene Na 
varro.^X", el qual dizc. Ello pt tff* 
t i PAtres incí tmjjent excommunied 
tionem , non tAmen Ah Epifcopo , net 
*b d i o fotefl 9 w t debet máñdAU* 

VíFíír.ij, 100 
de c r i m . & ¡ r o 
h i t midt jex , 
& Docv.nu.y, 
iV<tT4mfr, de 
rR/>, de tW&« 

cofxonfd. z .n , 
z . P o r t j n iub* 
vfieg.Ter.Epif. 
copus n .v .Ri ) 
dng.z. t .q. te* 
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Defcomunion* 
H t evitenturjdoncc dtditi>& tudit i de-
liai-entuY ej]e excommuntcat i jer fuum 
tudiccm compctenTem. L o miímo di-
zen Portel, y Manuel Rodríguez. 
Todos los quales Tuponen que la de
claración lude fer fiempre por el 
jiiez competente del Regular. 

25 . Y lo que algunos dizen,q pue 
de el Ordiiía'rio declarar,y denunciar 
al Regular por deícomulgado, quaii 
do el cafo es notorio, y notoriamen
te coníla}que ha incurrido en deíco 
iTmnion,ootraceriíura, no íeha de 
admitÍr',porque,o ha de fer fin cita 
clon , ó con ella, fin citación no 
es praticable , ni jufto ( como 
hemos dicho)porque esocafion pa
ra hazer muchas injufticias. Por lo 

, qual dixo bien Cayetano en el lugat 
citado de la z .2 . t e n culo fa mthi i>ide 
turexepao. Dando por notorio , lo 
q no lo es:y en todos los cafos jaun 
que fean notorios la declaració, y de 
nunciaclon de la centura íe ha de ha
zer por lüez competentejpor fer ac
to de juriídicion. Si es precediendo 
citacion(comoideve preceder, efta 
hade fer legítima por juez compe
tente, y bien íe vé que el Ordinario 
no es juez competente del Regular. 
Y eflo que no puede hazeí el Ordina 
rio con el Regular, porque no es fu 
legitimo juez; tampoco lo puede ha 
zer con elCapitular,íin fus adiúílos, 
y conjudices,pueS fin ellos , no es fu 
juez competente.De fuerte,queaun 
que el crimé fea el mas notorio, que 
pueda imaginarfe, noíe podrápaflar 
a denunciar la defcomunion,ó otra 
cenfurarífinque preceda declaració, 
y conocimiento del delido por legi 
t imo^ competente juez^cn los Re
gulares por fu fuperior, y en los Ca
pitulares por el Ordinario con losad-
iundos. ; 

26. De lo dicho infiero, que lo 
masque el Ordinario puede hazer^ 
quando el Regular ha incurrido en 
alguna defeomunioes; que defpues 
que fe ha conocido fu cauía,por fu le 
gitimo Prelado, ó Superior, y fe 
ha declarado que ha cometido el de 
licl;o,y incurrido en la .ceníura, y de^ 

Defconwnion; 
ranciado por el jurídicamente ;con-
ítandole cüo al Ordinario kgitima-
mente^odracomo Paüor amone-
ftar a fus fubditos publicamente , y 
darles noticia, como eftá declarado 
er tal Regular, y denunciado por 
deícomulgado, para que lo eviten-, 
que todoeftonoes exercitar jurifdi 
cion en el Regular, fino acción perte 
neciente a fu oficio^como notó L e -
íana.r3en en efte fentido íe deve en-
tendet io que dizen los Dotores3que 
citan por la parte contraria,y aBarbo 
fa,Z,RGdrÍguez,y los demás que fíe 
tenlocontrario.Y fupueftoque el-
ta provado.quenopuedeel Ordina 
rio denunciar al Reguiar,y declarar
le por deícomulgado (exceptados 
los cafos en que fe les concede el Sa 
grado Concilio de Trento) lo mef-
mo feha dedezirdel Ordinario en 
orden alCapitular,que no puede ci 
tar, ni conocer del delido.ni decía 
rarle,ni denunciarle juridicamente 
pordefcomulgado a un Capitular, 
fin los coniundos, porque fin ellos 
unexeptoes el Capitular como el 
Regular en orden a fu Obifpo, y aun 
extenfivamente , parece que lo es 
mas}porque al Regular > en algunos 
cafos le puede caftigar el Ordinario, 
como eftá díchoíy al Capitular, nô  
ay cafo en que pueda el Obifpo, o fu 
Vicario General , caftigar , fino 
fueffe,que huviefíe delinquido todo 
el Cabildo. 

Yylefan.t.t,c¿ 
lI.«»W.15.tM|5 
fum.q.reg.-ver 
bo Exemptio, 

ZjBdrÍM» P<t-
jior.alleg.ios. 
n . ' j s & i n coi 
[eCÍ.Btil.j'erb. 
Epifcóp. Ma-
md.Rodrijr.t, 

a r t . i l . t í i b u r . 
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R E S O L V C I O N 2*1. 

Q?Y'egumáfe. Si la apelación ínter* 
puefta legítimamente fufpenr, 
4a la declaración dé la defcô  
mínionf 

i , Araiateligcncla decfta rc-
& folQCion,te ha de íuponcr ía 

jDotrlna q traheSanehez,^í,>q laape 
lacion para fer legitima, ha de tener 
los efetos que el Derecho concede 
a las legitimas apelaciones,eílo es, q 
feaioterpaefta por legitima perfo-
na, delante del juez i» fcrtptis al jnez 
ÍUpcrior, y que alegue las caufas den 
tro del de vid© tiempo^con caufa le
gitima. Lo que principalmente jufti 
fíca^ haze legitima la apelación > es 
la cau(a en que fe fnnda^y eftá no es 
neceífario íea elaraj y evidente, por
que bafta que fea provable, y eonfor 
me a razon,corao confta de algunos 
textos:C4]> ?ít ciebítt*shonorjbi:C<tufá 
probabíl t appellanoms exfofira. C ^ * 
etimfpecUU.^.PoryOi I b i i Ne f r t v o U 
éppelUtionisdifHgio appelUris itídtcts 
prtcefum impediat corar» eode proba» 
bilem ctufctmappeLUtionis expovatf i é 
appellatwnibus. Donde fe ve clara-
mente.que opone a la apelación fri-
vola.la que íe funda en caufa prova-1 
ble. L o mifmo üentl.S.ThOa^Sua-
rez)y otros. ^ 

2. Dizeíé la apelación frivola j o 
{ruftaroria quando ..notonameute ei 
que apela no tiene gravamen. Pero 
fe ha de advertir, que en caío de du
da fe ha de juzgar en favor de la ape 
lacion,y el juez efiá obligado a ad
mitirla, comodize Sánchez en t i lu 
gar citado. La razbn csiporq los efe-
tos de la apelado no dependen de q 
el juez la admitafq aunq no la admi
ta, íi es legitima obra fus efetos 

3. Tiene tatuca fuerza la apelado 
quando es racionablc.y provablemc 
te legitimaíq no íolo fufpcnde la ju-
i:ifdició,fino q aunq defpues fe decía 

ÍLefoltiCiones d e M u r c L T o m * i« 

Pefcomunlom 
te,q la caufa de la apdació aOx^Cj'.f-
tajtodoloq haze el juez en el tiepó 
intermedio es atentado.Ita Navarró 
C,eiqualdízc : J [ppdla t io enjrn ex 
eaufa probsbdí ¿nterpofifá AnihtUt cen 
pircH omnespojl eám tdtaSieriámfi po-
flect deeUretttr ¿Aítfam appelUndi non 
/«/^¿«/^«í.deaqulfe ioííerc , qué 
cí que celebra avicado apelado antes 
de la defeomunion,con caufa prova 
ble.aüque deípues fe declare, no fué 
jufta la caufa , no queda irregular. 
Ó l o f r e c e p t a i n cap.foltt.de f in t . . Íxeb$ 
mtimcationíc tn 6 . Y loprueva Navá-
r r ó ^ / y aiiade ¿Jcon círo,haaconfo-
ladoen muchas ócaíiones a muchos 
Sacerdotes . \ 

4. Es tanta verdad, en féntecciá 
de muchos graves DotOfes,que la 1c 
gi t ín la iO provable apelación, fufpen. 
de la declaración de la deícomunio, 
ó qualquíer otraCenfurá, qíie pen-
diente ra apelació, no fe ha de evitar; 
el que legítimamente apeló. Bfto fu 
fiucftd hemo^dc dezir,que kapel^-
lacion legítima,y provable,furpende 
toda la jurifdicion.y auri la qual^úic 
ra declaración, csp.fi l h d t e é de appet 
U t . i n é . c a p J t l e c L de dppeUitiombits: 
y también hemos de dczir lo mefraó 
de la hecha defpues de lá declaración 
que también la íuípendió Aporque lá 
declaración de la cenfura, no es fen-
tenciade cenfura privilegiada, qu* 
fecuni afert txeciéÜMem .Vnicvzte ef-j 
ta lentencia con lina Glofía in cap.ctt 
pientes.^.infUpet.verb.pvivatos. dee~ 
lee?./» 6.y ía figuc Navarro cap. ewti 
conti t igatM refcript .n. is . y añade a. 
4.que tiene mas fuerza la appellacio 
de la declaración de la defeómumo, 
que la apdació que fe haze, antes dé 
ladcfeomunió.^o«M f ) ^ / ^ ^ -
Cit Htnondebeat v i t a t i m extfAiadf 
d d i h n s ¡ appe í t a th vero declaratioms 
merpoj t taeff icI tM non -vitctúr appel 
Uns.etiam in ludicialibus. 

5. í h o m a s Sánchez ^E.dizc q la 
ápeíacíon fuipende la declaración d t 
la defeomunion, y demás ceníuraá. 
Sus palabras fon: Si dppelUmv a de* 
tlaratione, jen ¿enuntiattone exconi-
m M i c a m n t s , & cen¡*Ur»m M -

C f N a v a . ' t h i v 
cofifiirir.de of 
j ic .ddsg.cf í f ' l , 
9 . * H S J a r i c h i 

Covar* in cap, 
A l m a m a t e Y , 
i.p.§.7'*'7.t* 
fin)e, 

Ú J d í N a v á i * 
relect.in cap, 
c»m contingat 
de refcvipt.re* 
med ,z ,n . 6 ,& 

7* 

eoftfil.ca.uitico 
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F , . J v i l a de 

¿ H o n . ó . n . ó . 

QyLvgo l ih .2 . 
n jpúnf .mora l , 
dt ib.ó.Bonaci . . 
(j.z.de cenf. pit 
éio z . r i . y . f i í -
Luc . t f . i i .c .5. 
q . i i . i f r C(t¡}.4. 
n . n S . L a y m t 
l i b . s . t r . 6 . c , 6 
n.$ .Portel, in 
dubijs r egüU, 
-v, Appellare. 
n.y. F í i t r t ad . 
tYéde Cenf.inco 
Mttri.diffÍc.2$ 
n.iií.Óidtj.i 
pitr . gt. dé esc-
com,ref.$, cu 

'H.tSifdr'.de ce-
fi tr .difp.S.fec 
6.n.6. 

i j d e m S u d ? , 
ubi fvp.d'tfp.i 

Üefcomúnioni 
pendei, ¿í* tulis non poteft dec íar i t r i , 
quod fideclíífcttir nortvalébit deciavet-
t io.y trahe muchos por fufehténcia, 
y aunque de ellos algunos exceptan 
el caío notonojpero Sánchez no ad
mite efla limitación,y abíolutamen-
te manifiéfta íu ícntíf dIzíendosque 
en todo cafo la declaración hechia 
deípues de la apelación, esinválidáí 
y 00tíené fuerza, Avila, í", admiré' 
ab(.bíutamente,qiié la apelación fuf-
pende la declaración dé Ja cenflira, 
y con Navarro dizé, que dé ía decla
ración por delido notorio puede a-
ver apelación ; porque-puede no fer 
suüaíá deClaracióíi. Lo mífmo fien-
ten el Cardenal LugOjGjBonacina, 
y otros. Y Diana dize, puede libre
mente conlaníCarcon todos, quien 
fe apeló de lá declaración de la def-
comunion, aunque t i \ h declarado 
por cedulones. 

6. Ni obíh cótra lo dicho.elcáp. 
Pa j lo ra l i s^ .vén fm.de appelUr io i ib i í s f 
Donde fe determina que lá apelado 
noíuípendeladcnanclacion , y por 
coafiguiente al que élládeícomulgá' 
do, no obiUnfe qüaíquiera apela
ción,fe puede paíTará denunciar.Nó 
obfta digo con Suarez. H", Porque 
habla dicho cap. del defcomulgadó 
ab hominc,cl ̂ ual aunque apele po(i 
/e;if<?«f/íí«í no eítorva,pueda paitar a 
denüciarleel mifmo juez que lodeí-
comulg6,y es la razón,porque Jafert 
tencia de defcómunion^^/j/fyfCíi^ 
éxecútionerít ^ conió díze «el niifmó 
texto;yaísi la deriunciáción qué es 
acccflbrÍa,no fe devé cílorvar, pará 
que CLimplidaménté fe execüte , y 
eíto no procedeen la declarado dé 
la fentencla impuefta por él Dere-
cho.comola queay^owr^ porcuflo. 
reni c l enc i . donde ha dé averien-
tencia declaratoria del delito, comd 
advierte bien Suarez^f. 

7, Segundo réfporído- quedeí* 
jpues dé laExtrávagante,<<£Í evitanda, 
no tiene lugar éfta dlfpoíicion del C . 
Pafiordisypotqixc íé fundó en dezir^ 
q por la denunciación no fe liga mas 
el defconiulgado. lbl.-Ctfw excommti 
mcatioexecfitionefeciHn m h á t , & ex 

Defcomuníon. 
commtínicaius amplius per denuciatio-
nem non UgetuY.Vtxo como defpues 
de la Extravagante , confta que fe 
agrava mas el defcomulgadó, por la 
deícomunioh,pues de toleradOjfe ha 
ze no tolerado}recibe fin duda mayo 
res fuerzas la defcomuni5,y afsi def-
pues de la Extravagante, la apelacid 
fuípendé la denunciación, principal
mente íi huVieré fundamento , par^ 
alegar algunáéfcufa>oéxcepcion.Af-
fi lofíenteh Sánchez,¿, y otros. 

8. Verdad es,q algunos reparan 
en cíla dotrina,porq les parece, que 
por la denunciado,no fe liga mas el 
defcomulgadó, hablando con pro
piedad :pero el coaiun fentir de los 
Dotores es:q fiépfe por ládénühcia-
cid queda mas ligado, porque la de-
nunciació por lo menos haze q la def 
comunloíea mas refervada.comofé 
vee en los incendiarios qíie fi fe de
nuncian,la deícomuníon eñá feíer-; 
váda alSumo Pontifíce.C4/?.T'w/í msm 
de fent .excomX como en ellos cafos 
la denunciación trae tan grande gra
vamen,no tiene lugar la difpoíicioni 
déf Cfip.Pdjlbv'alíSfímo qllé la apela-
clon impide lá dénündacion>li fe ha 
ze antes, y la fuípendé íiíe haze def-
pues,comOdizenCañro Palao, 
Sanchez^Navarro^ otros. 

9. Tampoco obfta ícr él delito 
notorlo,porq como coníla del deré 
cho,ydel cz^xonjuluirAe appdlatió» 
»/6¿para q obfte la notoriedad a la a-
pelació, ha de conftar fer notoria 1* 
percuísion; y éftono folamente pot 
la tama,q muchas vézés engañaífino 
legitimamenre prOVada, porq como 
dííto Alexánd.lILmui bien en el tex 
tocUado^fcrlviendó al Ar^obifpo 
de Toledojiablando de percuílbres 
de CierígOs én propios términos pa
ra no admitirles la apelació fe afsigíi 
i-afe bien dé la ílocorledad, y dk la rá 
zóiQuiamulta dicmitttrnotórtd^ (¡Ué 
morid non fúnt.Y fupuéftO q B ta di 
íicuItofodeaveriguar,qliándóun de, 
l ido ts hototiónotúYÍétdtéfáfti' co-
tnó pondera Avilá,^,biana,y Sán
chez,refuelvén los Dotores,con Pa-
ü o t . N A no ay regla cierta, y figLira»; 

fus 

conf'Cap.umd 

cum N a * a r ¿ 
cap.cum con, 
tingat.remed, 

ti) c i t .&ali j . 

L f í a l ao to.S* 
difp. 1. de cef, 
pun.9'n.^. in 
fin.Sanch. & 
Nayar.loidt, 
StHtr.ubi fup. 
».22. & d i j i 

M.jfvi iap.z 
c.óMfp 'Z ' fo' 
^..Diañd 2. p. 
tr.16. refM* 
SachM\6 .c5f 
c,3*dub.3-

ca.vejir¿t lleco 
h d b i t i i l é r m 



tíciones perteneekntes a 

Defcomumoní 
fus palabras iba : Difcretus iudex e x 
v d r ü s cÍYCiin¡UnttÍ5 5 & (¡ualitate ac-
tusyloci,& tempovis arbitraturfaclitm 
efie no to r ium^d non.Dc fuerte, que 
fegun fentirde elle grave DGror,ei 
j i ú z l o de la notoriedad lo ha de ha-
zer el juez,ponderando co diferecio 
y madurez las circunftanciasja qua-
lídad del ado.del Iugar,y del tiem-
po^Ócc. 

ÍO . De lo dicho fe infiere, q ím 
declaración legitima de la notorie
dad,no fe ha de admitir notoriedad, 
paa la pena5y para impedir el reme
dio tan ;uftJileado,y Canónico de la 
apelacion;por. io qual para quitar ef-
cmpulos, y ahorrar queftiones, fe de 
veatenderaladifinicion de Lucio 
1 1 i.Cap.ve ¡Ira de cohabitarione Cler i -
corum'.qiiQ. dize tásiiNotortum difini* 
nitiii' de (¡uo Preshyrer Canonice cort' 
demnatur.Y fegñ el común íentir de 
los Ootores:/Voro*7«w non dicitut de 
l íclummfifi tper eo fit pronunciatum, 

0}ríí/c?LCO»- cituta parte. Áfsi le definen el Carde-
d»f.io7. W'2' naiTurcho,0,y Mafcardo. De fuer-
lit.NMtifcar tcque fegun eíta Dotrina(quc es tan 
dus de prohít - provabíc como coníta de lo dicho) 
tionihus cocí. interpueO. a la apelaciójno tiene fueí 
I20i ,« .9 . ^ala declaración de la defeomunio, 

ó d e otracenfurajy porconOguíen-
te no avrá obligación de evitarle,íi¿ 
no que licitamente fe le podra co
municar como íi no eíiu viera decia^ 
rado,aunque fe prohiba con graves 
penas, y íifuerePrebendadOj ó Ca^. 
pítular fe podrá admitir en el Coro, 
y comunicar con el in divinis.Arsigu 
refe efta verdad con la aprovacion 
de Inocencio í í í . incapt diletits de 
áppeUationibíis, donde aprueva unos 
Canónigos que no evitaron íu Dean 
no obílante que eíiava defcomulga-
dopor el Ar^obifpo^eípues deín-
terpuefta la apelación, fus palabras 
fon : ¡senim ii'cet .Archiepifcopus poft 
appelUtionem prxdiftam , de quA fibi 
per officialis liter¿s.mnotueYútiT>ecAnti 
denmiciai'erit evitatíÚum Senonenfes t i 
me» Canónicos qui famorídifficonfil io 
communica-veYmt eidem, ut ippclUtio 
n i ad nosintevpofit* magis quam denm 
ctationi 4 B¡>ifcoj?o fa f t t diferrent, i» 

Defcomuníori; 
eulpabiies m d í c a m n s , 

11. Dificultan ios Dotores3fi l i 
na percufsion hecha a un Clérigo co 
mano abierta,© puño ferrado, ó con 
palo,o caña,Ócc.incurra en U deíco-
munion deiCanon;/* qn is^Óicy dado 
queíe incurra quien la podra abfol-
ver in a treqoe [ovo. Marco Vidal, P, 
dize hablando en cíie cafo,que aun
que lo haga con aféelo de odio jy ani 
modañadojiio incurre en la defeo-
muoion del Canon S i qui$,dcc.y da la 
razon,porqueeftas percafsiones fon 
de luyo leves,aunque poií algunas cir 
cunftancias fean graves. Y dado que 
efta opinión no lea provable, (como 
a mime lo parece) lo es lá opinión 
de Riccío,<^, que dize con otros : q 
el que da un golpe a un Clérigo en la 
cara con mano cerrada,o abierta aurí 
que incurre en dicha cenfura;porque 
la percufsion de fuyoes Ieve,ylapüe 
deabíbiver el Gbifpo.Y fegun elle 
fentirpodra tabien fU Vicario gene-
ral,pues tiene el mifmo poder,y dar 
comifsió para que otro lo haga. Y fin 
duda que tiene fúndameto el poder 
fer leve^orque|)uedeaverfehecho 
con poca deliberación , y pudo fer 
afto pYimo pvimus. Y entre perfonas 
iguales;que fi crece la gravedad de 
lapercurslon,quando la perfona que 
la executa es de poca calidad , tam
bién fe difminuye , por íu grave
dad. 

12. Podra también abfolver-
fe la defeomunion contrahlda por 
la dicha petcufsion de Clérigo, en 
virtud de la Bula, in utroqueforo f a -
tisfcfta parte, attt pY¿e¡lita cautione. íi 
elqucleabfolviohizo relación por 
lo men^s delante un notario^ tefti^ 
gosa d¿ que le avíaabfuelro, y en 
elle cafo puede mui bien qualquier 
benigno juez admitir la abfolucion 
en el fuero exterior, aprovandola, 
y repeliéndola de el acuíador. Af-
fí lo fienten Rodríguez , R , Hen-
riquez , y Trullench. Pero Dia
na habla mas claro que todos di— 
ziendo,qüe ei Sacerdote que dio un 
golpe a otro Saeefdote}fi eñuvo ab-
íneítopoílaBüIa (quepudo,, dize. 

V j f i d a l in av 
ca Theol.Mori 
decenf.inquif. 

feqq.cit.a D i á 
na . io .p . t r . iq . 
r e f ,36 ' 

QjJRiccítis ifi 
collea.p^coí 

R , K o d r i g J f i 
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iQ.p. t ra . 14. 
rtf.3 6 . 

t r . ^ . Y e f . i S z . 
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10, & alij. 

B,Leítnd. t r .g 
de mátf , diff). 

Defcomunion. 
fiendo a lure la dercomunion)tenien 
do íeduU,de quelo eíia}fe ha de te
ner por abíuelto in utroque foro. Sus 
palabras fon: puto non pojfc i l lum Ftf-
calem C u t U j í f c h i e p i f c o p a l i s ^ d ahít 
in foro exterion ciC€Ulfarei<& poenas ex 
communicationis extgere : nam per i l -
lam abfoluttonem B u l l a Itheratus e-
tiam futt A foro exr^íjm.Veafe a Dia 
na en el lugar citado, y en la de-
cima parte, S. 

Desheredan 

R E S O L V C I O N 242. 

Pregunta fe : Torque caufas pue* 
den tos padres desheredar a 
fus hijos, y de fe endiente^ 

1. Veftionesmui reñida en-
tre los Dotores, íi pueden 

los padres desheredar a fus hijos, y 
negarles a las hijas la dote,íi fe cafan 
contra íu voluntad. Algunos fon de 
parecer que íi, fundándolo, en que 
los hijos,y hijas tienen obligación pe 
na de pecado mortal,a cafarle cófoc 
me la voluntad de fus padres.-íinoes 
que aya alguna juftacaufa que lesef-
cufe.Y configuicntemeté dizenmu 
chos,^", que es licito a los padres, 
negar a los hijos que fe cafan contra 
fu voluntad, por algún tiempo la co 
municacion, principalmente íi cafa
ron con perfona deíiguai ;y que pue -
den mandar lo mifmo a todos los de 
fu familia, movidos meramente, co 
zelode jiifticia^ en pena de la culpa, 
desheredarles, y a h hija negarle la 
dote.-y que puede el Confefípr, y aú 
deve abíolver a los padres que en el 
articulo de la müerte,no quieren re • 
vocarfuteftamento (aunque los hi
jos pidan perdon)en que deshereda
ron a los tales hijos; que como dize 
J^czüárQiBjprobababi l t f s imam fenten 
t iam f e c u n r u r . Y c ñ a es la primera can 
fa/egun cíla fencenc¡a,por la qual ios 

Desheredar-
padres puede desheredar a fus hijos. 

2. Pero lo contrario tengo por 
cierto , y lo enfeñan Santo Tho-
mas,C, Cayetano, y otros diziendo, 
que los hijos que fe cafan contra la 
voluntad de fus padres,no peca, mor 
talmente,aunq fea con períona indig 
na,y defígual; yfundanfeCn la fuma 
libertad,qoe pide efte eftado del ma 
trimonio. Las palabras del Santo fon 
las íiguíentes: Non tenentur nec f e r v i 
Dominisinec filii pareatihus óbedire, 
de matrimonio contrahendo^ da la rz-
zon^quia tn ordine ad naturam omnes 
Jí/wr pdvei,Según eftadotrina del Sa 
to peca mortalmente pecado deino 
beoienciael hijo que íe cafa contra 
voluntad de fus padresjporq en efto 
no eflá obligado el hijo a obedecer-
las:/eíi t a t ü ex debito honeftatis. Y afsi 
fe deve entéder el capituo, y textos 
q alega la opinión contraria en íufa-
vor,ccmoni los eíclavosafusfeño-
res:porq como cita íea accíoh q per 
tenece ala naturaleza,en orden a e-
ilajhijos^ padres/iervos, y feñores 
fon iguales; y por coníiguiente, por 
cafaríe los hijos contra voluntad de 
fus padres príECÍfle»no les podra def-
heredar. Verdad es que los hijos fin 
pecar contra obediencia,podra ofen 
der gravemente a fus padres, y a fus 
deudos cafandofe con perfonas muy 
defiguales a fu eftado. 

3 . Otras muchas caufas fe refiere 
en el Derecho, D,por las quales pue
de los padres desheredara fus hijos, 
y decendientes.La íegunda^ le di
ze alguna palabra injuriofa,ó le haze 
alguna grave injuria,quedando al j'uf 
to juiziode juez,cl juzgar.quádo es 
palabra injuriofa, y quando es grave 
injuria. 

4. L a tercera,íi pone las manos en 
fu padre,lo qual fe ha de enteder, pe 
cando en efto mortalmente. Y por 
poner las manos,fe entiende darle có 
un palo,ó co el pie3ú otra injuria, d e 
la manera que fe dize hablado de la 
defcomumon,dcl que pone manos 
violentas en el Cíerigo-

5. Láquarta,íi acufaafupadreen 
caulas criminalesmo Tiendo las rales 

caulas 

^ ^.Tho .2.2, 

corPore.Caler 
tbtd.Machad 
t 0 ' ^ l i b . 7 , t r 
7'doc.i6t 

D , ¿ íu thent . 
ut cu mide ap-
pellcognojcS 
caufas fatit.col 
lat .8.1.4 ' & 
[eeM.tit.f >p.6 
Moíinaíi . l .de 
wftittadifput» 
179» 
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caufas contra el Principcó Rcpubli 
cajyparaeftohade f«r lá caufa tan 
grave,quc merefea el padre pena de 
muerte,deft¡crroperpetuo, o nota
ble infamia. Y añaden Molina» 
y Covarruvias^uc es lo miímo, fi 
fuere teftigo, no fiendo forjado, o 
Abogado, o procurador contra fupa 
dre en caufas femejantes. 

6. La quinta,íi fuere hechizero 
ó encantador,y tratare con los tales, 
aunque por lei del Rcyno^bafta uno, 
ootro.La fexta, fi intento quitar la 
vida a fus padres,con veneno, ó por 
otro qualquicr camino. Aunque es 
verdad,que íi folo lo intento,y arre-
pentido,dcfiftio dello,antcs que fe 
fupieíre,no incurre la dicha pena,co 
m o afirma Covarruvias}con otros. 

7. La ícptima,íi trató carnálmen 
te con fu madaíha, o con la concu
bina de fupadre,loqualfe deve en
tender íiendo manceba única, que la 
tiene en fucafá;verdad es,que pwedc 
efeufarfe, íi de clío tiene ignoran
cia. La oda va, íi fue delator en jui-
zio contra fus padres,por loqual les 
hizo padecer graves diípendios. La 
novena,íi alguno de fus padres,eílan 
do prefo, y pidiéndole al hijo le fia-
fe en la pcrfona,o deuda, no lo qui-
fohazer, en lo qual incurren fola-
mente los varones, y no las hem
bras ; porque pueden fer cafadas, 
y por lo menos , no fon tan aptas, 
para defenderfe de los acreedores, 
como los varones. La decima, íi 
impidió al padre que hizieíTc tef» 
lamento : La undécima, íi contra 
voluntad de fu padre fe hizo arena
rio o mimo,y perfevero en efle ofi
cio, falvo íi el padre era del mifmo 
oficio. Los arenarios eran los gladia
tores, que oy ya no fe ufan, los mif-
mos fon los truhanes.Y dize Molina 
ubtfupra. que cfta caufa apenas tiene 
lugar cldia de oy, porque cree que 
noeftáen ufo. 

8. La duodécima, íi queriendo 
cafar a fu hija, y dotarla conforme a 
fu calidad^llano fe quifieífe cafar,íi 
no vivir luxuriofamentc.Lo qual fe 
€atíencíc,ao por una,o otra vez, fino 

Desheredar . 
que fuefle a la mancebía , como lo 
dize la ley deí R.eyno.£,Y lo mífmo E,/ .5 .t/f.7 .f, 
parece que feria,íi vivicífe deshone- 6. 
neftamente,como ramera, aunque 
no eítuvieífe en la cafa publica. De~ 
vefe advertirjque íí ella es de veinte 
y cinco años, y ios padres dilatan el 
cafarla,íi ella fe híziefie ruin,ó fe ca-
faíre,no íe le imputa la culpa a ella, 
en el fuero exterior,íino a fus padres 
quando,la dilatación de ellos es cul -
pable.Dcvcfc también advertir, que 
aunq el padre viva luxuriofamcnte, 
puede desheredar a la hijaq vive mal 
porq en opinió del mudo no es ta vi 
tuperablc efto en los varones, como 
en las hebras. Pero la madre q vive 
inal,no puede desheredarla,como di 
zc comunmente los Dotores.Si por 
cafarfe cótra volütad de fus padres, 
la pueden desheredar, eftá dicho en 
la primera caufa. Solo fe colige de la 
autentica citada, que la pueden def-
heredar,fi fe cafa con hombre que 
no es libre,fino efclavo,en qualquic 
ra edad que fe cafare. 

9. Mandafe enunálcydeToro» 
F,que el que cótraxere matrimonio, 
que la Iglefia tuviere por clandcfti-
no,le pueden desheredar fus padres. 
Pero advierte Molina en el lugar ci 
tado v.etyt^v.que el día de oy no tic 
ne lugar efta ley; porque por el Con 
cilioTrident.el matrimonio clandc-
íUno es nulo*Añade mas Molina, q 
poruña lei del Reino, G,íi el criado 
fe cafa con la hija,ó parienta que eftá 
en cafa del feñor,la puede deshere-
dar.Devefe notar,que no eftán obli
gados ningunos de los hijos en las 
caufas referidas,a dexar los bienes de 
lospadres,fíno los desheredan? por
que folo fon caufas por las quales les 
pueden desheredar. 

10. Algunos Dotores, H , ád- H,Co>i«V4» 
vierten que eftas desheredaciones, d e c r e t . z . f . c . ó 
aunque fean en cafos que toquen ín p r t n c a n » . 
a matrimonio,fon licitas : porque 6 .MolinMtfp. 
como el matrimonio es contrato, 1 7 6 . ^ ^í» 
por efta parte, puede el Príncipe 
poner pena al que contraxere de 
efta manera , o aquella j no obf. 
tantc que ias caufas awtrinionia-

S f j les 

F J . 4 9 . T a u r . 

vecopiL 

G , / .2 ü u i A i 
5 .recopd. 
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Icnd. l iberis , l , 

filquís a l iheris 
§ . i d e m í n d e x , 
ff.de iiber.age-
r '0s . l . 6 . t l t . l 9 . 

de l í h . a g n o f c e , 

LyS.Tho, z . z . 
¿[,106.ar.6, 

Desheredar. 
ks no pertenecen al fuero exteíiof fe 
cuíar/ino ai EeieíiaíUco. 

11. La cauía deGima tercia es, íl 
íe bolvieííe alguno de los padres lo
co,)/ d hí)o no procurare curarles có 
cuidadojpuede el padre, fi bolviere 
en.íu )uizIo3aesheredarle;y ünobuel 
ve en fu jLii¿io,y algü eílrano.requie 
re a fus hijos que tenga cuydado del, 
y no queriéndolo ellos ha¿er el cllra 
ño.cuida del hafta que muera, que
da.por íu herede-rO. 

12. La Décima quarta caufa es, 
quaudo eílá cautivo el padre,' y fus 
hí/os po le procura reícarar^y lo mif-
mo es de los deudos, que tenían pa-
renteícocó el.Y íi alguno antes que 
cayeíle en el cautiverio, havielTelK' 
choteilamentocn quedexaCfe a al
guno por lieredero, queio hijiieíic 
defta manera;U murieíe en pode r de 
los enemigos,no valdría el teftame-
ío,,qiianto a la Inítitucion del here
dero,, pero en quaneo a lo demás íe .̂ 
ría valido. 

13. La dcchua quinta caufa es, 
quando los padres fon Chriflianos, y 
cl ,iiij0 5.poílato dc la fe. Y íl tnvicl'-
le el padre algunos hijos Chriillanos 
y otros que no lo fueífen, deven he
redar los Caíholicos,y los otros no. 
ívlas fideípuestornaíien ala fe, han 
de aver fu parte de la herencia, mas 
no los frutos.Todo lo dicho fe: pué-

ver en las leyes que fe han cita-
do. , 

Ühi Es mucho de advertir, que 
én Us ca ufas por dode los padres pue-
deidesheredar a loshijos3no los pue 
den negar los alimentos, conforme a 
a unas leyes. I,Con quecocuerda ti
na de la partida, laquai declara que 
con todo eíío,no fe les deven negar 
los alimentos que Ion neceflarios ,pa 
ra la vida,que lo demás fuera grande 
crueldad, que como dize una ley,AV 
necare v i d s c m , fl»z dmoniam ¿ene* 

M>¥x faculta 
te a foro 2$ . fu 
hrka dc te¡U* 
ment í s . 

15» Sineílas iuOlfsimas canias 
propneñíis^no poede el padre quitar 
ai hijo íu legitima-conforme Pocri-
ná de S,Thom.£,Verdad es que tío 
poi^üpíecicve condenar, la ley de 

Desheredár. 
Aragon^y de Ñavarrapermitien
do a los padres desheredar a ios hi
jos fin caula alguna, dexando a ca
da uno cinco Íueldos:p0rque aunque 
la legitima fe deve a los, hijos, con
forme a la. ley fundada, en derecho 
nataraí, empero para confervacion 
de otro derecho natural de mayor va 
lor,que es la obedicnciaj y reveren* 
cia filial pueden muy;bien los Prin
cipes temporales hazer eííatutos, pa
ra quitarlajy aísi vemos que las leyes 
humanas juítifs imamen te ordenaró, 
que el padre pudielle desheredar a 
íus hijos por juítas caulas quitándo
les.Ip que el derecho natural Íes coa 
cede.para que afsi fe coníerv^íe o* 
tío derecho natural mas importante, 
que es que los hijos teogán reípeto, 
obedlencia^evcrenci.^y . ruoi a íus 
padres. Pero yo fiemprc endeiid©¿ 
q ei poder q tienen los pad^s.cn vk 
tudde eilas,o otrasleyes;de dĉ here 
dar a fus hIjos5fin caufa,íe ha de en -
tenderJiin,que hayan de rnanifeíta r 
la que tie.Q€n3no íin que en reaiída d 
de verdad la tengan, aunque fea oc-
Cülta^porqueio contrarioíería g;aa 
dlfsima crueldadjoptiefta a la lei^na-
tural.Y eftoeslo qucbaíta,paraque 
los hijos, tengan la devida obedien
cia a fus padres,que es el fin adequa* 
dodelaSleyes,y lo que pretende cí 
Rey Do Martin,y en los dichos R ey 
nos, convenian hazeríe aquellas tan 
rigurofas leyes, porque los mocos; 
iíiui de ordinario fuelen íer mas arre 
vidosjyfueltos^quelosde otros Reí 
nos5ó por el clima de la tierra, que 
influye ánimos briofos, y ardkm^ 
difpueftos a la libertad, y travefuras, 
6 por-la enanca libre que en ellos 
ay}nacida,y cauíada de ios fueros, y 
leyes con que fe fu ftentan; y confer-
van.Aunque íegunopinión de Na-8 
varrQ,A75las dichas leyes, no hab'anf 
con los hijos enfermo^y que no tic- ^ ¡ ^ 1 $ ^ ^ 
nenremcdiOjparafüftetaríe; porque ' 
a eftos nopueden los padres dexar ^ 
de darlesíu legítima,por vía de ali»/ 
mentes devides por. derecho bafü^ 
raí, tan précifíb, que no baíVa la ir
reverencia , y, inobed^iícia>q^c'f^ 

temej 
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ftl«*J. SSS^S^r11!^ Pí™«o.bpcrpetüa.yiu(la queja q Stat l ? ! » ^ a Í ¿ ^ ^ "rM,"e™P« ¿I hí/o mayor contr* 11 :."Í?.,CS Puu^en desheredar , | padre.y contra guien fe lo aconfc-
^ O j e n r e n d í e n d o ¿ nh> Í ^ ¡ ^ dejándoles a mas de los cinco fuei-

dosfq difpone ia lei);o q deJla lesba-
•iia para ajimentos. Y díze Rodríg. q 
• efta x̂ erdad la íacó de los fundamen-
eos de Navarro.Coníirmafe eftaO'o 
innajconeliarason : Si el padre no 

f Lidieiíe fin pecar,desheredaraía hi-
(o íin cmíh en elle Reinb'de Araron 
lele ImpLirada áculpa al Cathoilco 

;o5entendiendo > que oo íolo le ha 
pairado el tener nías hazienda.y mas 
comodidadjíino fu reputación ;por-
queesfüerca que fe entienda, o por 
i órnenos íeíolpeche, que lo ha he-
cho con muí grave caufa , o por fer 
incapaz. E l fegundo, por la emula
ción, yrenziila, que fía de tener 
coa fu hermano, queüendo enefta 

d . S x o n d . í . 

re[ol.i}gtfm 
Ihnc.to.i. de-

dub.S.nii.iS. 

r\ K A . r — - - - - "^"w V'VU1U "ormino, que nendo enrfía tÍ7l^?n,Martl.n,queGOnCcdÍóetta m a t c ^ ^ ^ l e i l e g L grandes dcan íacultad a 10S padres: non carear dálos. Otros mu dios fe me r e Z 

^ f f ^ ^ ^ - ^ ^ - q u e p o r ^ a ^ ^ K 
f^.P0rloqualparece queRorede- refiero. Por todos los cfua es foí ^ 
ve condenar eíta opinión por imprO parecer,que pecará^ .Temen e coa 
v.ble.enp.rtieuiarenrédiendoloco ^caridad e padre nuen̂ m̂ ^̂ ^̂ ^ 
K O o enticndoen e! m^Auque la do tantos ^ S ^ i n c ^ S ^ 

" w ^ S i i - f l ^ > ParricI^ciefuhüziend3)alhÍioma-
J r t ' A>f.roP<>d"f^udar5fí un yof.coriel meoor5 noavietídodado 
unduTadoífdH OS-̂ OS> ytreyntd e i í ^ y o ^ ^ ^ n i o c a n o n P a r a q u e 

r . n i n 5 vriafda qtierePar- nol(>^ga.feíle cafoíe me coníui-
4 rmf0^F^ r a ( d n h a Z e ! " r y ^ t ó y ^ r e p r e r e n t a r o n J o s ¡ncon l §orme;orar al menor aandole veyn níentes que he referido v o ro. rnn 
Re?oo^CardOS>y dÍef niÍJ ai may0r? ^ t 0 ™ ^ dicha r e E 
Rcrpondo;fupoinendo, coe lcomü recerdehombres-doaos. Q>ebien 
imm de los Teólogos, que el amor r-
es en dos manerasjuno de concupif-
cencia^y ot'rode amicicta : e! padre 
Chriiiiano. y prudente deve amar a 
fas hijos con amor de amicida igual 
menrej algo mas al mayor, por íer 
mayor, finólo tiene deímerecido, 

gndodadoalguna de las canias r¿ « ^ S S S ^ 
PifcenA! nn1^ ' ^ ' 010 'de COn'CU' ^Vn0'qUe * ̂ ^ . f í n p e c a ^ fino fe 
^ ',nOCSIí;COnveniente1' ame %^e'engrandesinconvinicntes. X 
ma al menor Pero c ó m o d a s ^ ^ í ^ ^ ^ d e . a u q u e m e ; o r e a l m é 
biVn a h n arPra IC0 C f ^ ' nos d j § ^ T o d o efto dize Diana co 
ten"n n Per?)na3mada , Pudiendo: mucha claridad,ydiftincion, y cotí 

S Q i e [ ™ ^ va que no me- muchos Dotores. Veaíe en el h x Ú 

íe,que el padre, o la madre pueded 
abíolutamente dexar en fus reftame 
tos,mas a un hijo, qué a ios demás, 
ím pecar rtiorraiménte, con que los 
demás no queden privados de fu le
gitima porción. Porque no fiedo ios 
bienes vinculados, fon toraímente 

(ore ej padre al hi/o mayor en la re
partición defu hazienda, (aunque le 
oeluleguima y loque ha meneñer 
para vivtrjdeve por lo menos igua* 
Wleeon el menor. Y lo Gontrario, 
aunquenoes contra¡ufticia, es con-

wortal,no tolo por lo, dicho , fino 

ír .s . tefol .Sj . 

R E -
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fregmtafe: Que canfas fon haf-
tantes para que los hijos pue
dan desheredar aftts podres! 

1. E la manera que el padre 

Desheredar. 
4. Lafeptima es,quando eftan-

do el hijo cautivo Jos padres fueron 
remiílosenrcfcatarle.Laoaava.yul 
t!ma,F,a Tiendo el hijo fiel Catholi- *>Hrie tuYw 
co^lguno de Tus padres, ó abuelos, turtb.YeUt. 
íe apartaron de nueftra fantaFe.To 
das etUsochocaufas que hemos re-
ferido,eftán dirpueftas,y exprcfíadas 
por derecho comun,y Real en los lu 
gares citados/También fe dcve ad-
vertir^que afsi los hijos a los padres, 

D fiene frculrad p^r^d^she' como al contrarióle pueden deshe 
redar afushiios^ncatorze, o quin- redar,por otros d e l i t o s ^ G.VtlUli.p, 

10. 

tAuth.ttt cum 

aquí expreífados/icndo tan graves.ó 3n£Í/f7w 
mas.AísilodIzeVillaiobos.G,don. 
de refiere a otros. 

5. Acerca de efto difputan los 
Dotores/i quando el hijo teniendo 
cauía legicima .para desheredar al pa
d rea al contrario.elpadre para des-

t i t . j sord ina • 
menr. 
B , D / c í . / . i i . 
t i t . j .p .6 

Panorm& altj. 

ze cafos,en la rdoludon pallada re, 
feridos ; aísi también íe concede fa
cultad a los hijos , aísi por derecho 
común,Acornó de el Reyno . para 
que con otros ocho, puedan deshe

lé appd. ceg- redar a fus padres,y afcendientes. 
nofcitítr.^.ftvc 2. La primera es,quandolos pa-
tgnur.yerf , ta dres denunciiroi^ó acufaron al hi/o heredar al hijo,no lo pudo conícguir 
ftamattteperf- de algún de!ico,deque fe le pudieflc o porque mudo fin poder hazer la 
p e x i m u s . l . i i . feguir pena de muerte. Según una desheredación,© ignoró la caula dc-

leyde lasPamdas ,Meque íe lepu- llarfea entonces permitido a los de-
dieííefeguir mutilación de miem^ mas herederos^ponerle lacaufa de qmsrefertM 
bros-íínS es que el delito fuetfe U f * desheredación para privarle de la he ton.Gcm.t. u 
M u c i U t i s D i v i w ^ t human*. La fe rencia5como a indigno5y negarle los w m x . n . n . 
s-unda caufa cs.C, Sí fe provare, que alimentos. Algunos Dotores H,fien i i M n c ^ t ' 

C , Conjltt ex fos padres por algún modo procu- ten que fi.Pero la mas provabley re monm pob*' 
U u t h . ut cum raron la muerte del hijo, con hechi- cebida opinión es que no. Aísi lo üe b t l m m t m 

z o s ^ e n e n o ^ c . L a t e ^ ^ íielpa- ten.f^olina^agundez^otros.La Ftgund.-oco 
dre fe mezclare con la mugerdel hí razónes^porquecó el paterno amor , 
io,o con fu única concubina, tenien- pudo ferque fe moviera el padre a l . ^ f 
dola en fu cafa^fegun leyes Ro- perdonar alhijo,(como muchas ve-
manas. zcs fucede) aunque legítimamente ^ S f ' ' ™ 

3. La quarta caufa es, íi prohi- le pudieííe desheredar; y el hijo con h * . « ; 
1 _ ^ . :1 Z . f - L ~ J ' i:u s í,...^ «^«^rz-nrin filia nue tiene A.^¥Qsn^f 

& iunh. f » p . 
í i f t , deslio 
-vide Molifi . t , 
í a r t i , d i f p u t . 

g»ni. i n p r £ ' lüsrefeft 
cep.decaLlí.4. biefíeel padre al hi;o hazer líbreme el amor,y reverencia filial que tiene }rFi 
c-3.».33, teteftamcntocniaformaqueel de- a fu padrc,pudo íertambién, que le ^ 
D, Cort{l.it>€X tccho le datacultad.E.paraello. L a moviefic ano desheredar al padre. 
iurib.fup.reU- quinta caufa es,quando el padre dio Amas de que en los Derechos cita-
tisjuxtA l . i . venenoa fu madreó la macó, o ena- dos folamente íe dizc, que los pa-
ff.deconcubtn. génódefus fentidos.o por otro qual dres puedan desheredar a los hi;os, y 
E . Confltt ex quieramodo,intentó quitarle la v i - eftosaaqucllos.concurriedolascau-
m i b . á t . da;o hizo lo mifmo ia muger con el fas juñas que feñala; y fiendo pena e« 

marido:que en tal cafo,a qualquiera contraprincipiosde buena luriípru-
de los dos que en efto fe hallare cui- dencia,cftender la de unas períonasa 

outidjoco ctt* 

pado^e podra el hijo desheredar. L a ©trasuntes bien íe deven reftringir» 
íexta caufa es. Si el hijo perdió por y benignamente interpretar, t m i -
alguna caufa el juyzio, y los padres mente fe dcve advemr, que 11 ci H 
viéndole aísi.no tuvieron el cuyda- dre admitió al hijo a lu amUtaa wci 
do,que devian écner con fu perfona, ta,ó exprcífamente, derPu5s^ , 
Yafsientonces fi bolviercenfi, los met ióeldel i to , nopodfad^ ¡vL 
puede desheredar. darlejporquc eftá ya P " ^ 0 " 3 ^ ^ 
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A, Hdhetur 
exprejííe tnl , 
pittum dotal. 
Cdecollat. I . 
fatium (¡uod 
áofdtyCde p.i 
(lis, c (¡ulíyis 

in 6. 
B , Covar.in d. 

C, Qui habe-
t w i n dX.(¡u¿ 

príiis i n é . 

Desheredar. 
ínjuria.Lo mlíiiio fe ha de dezir del 
hijo en orden al padre.Mas, íi el pa
dre defpues de aver desheredado al 
hí;o en el telbmento le perdonó, 
aunque no revoque el teftamento, 
fucede al Padre. Vide Villalobos p. 

R E S O L V C I O N 2442 

Treguntafe: ¡i los hijos en Vida 
pueden renunciar U herencia 
defm padreé 

i , TJXprefíado eftá en el Dere-
•C»cho,.>í,quc el pa¿i:o,que los 

hijos,o hijas,y demás perforias hazen 
renanciaiiiio la herencia que les per 
tenece de fus padres , y de otros a 
quienes avian de íuceder es nulo , y 
como tal,no obliga en ninguna ma
nera.El fundamento CSj porque co
mo dize Covarruvias, ella renun
ciación ordinariamente la hazen los 
hiios,mas forjados con los ruegos, 
ó amenazas dé los padres}que con l i 
bre voluntad, 

2 filiando eflo difpuefto , poí 
Derecho Civil expreflamente eirá 
ordenado por un texto del Derecho 
Canónico, C, que la hi/a que fatisfe-
cha con la dote, recebida del padre 
renunciare la herencia con juramen^ 
to, lea valida la tal renunciación; por 
que no üendoeftepadto contra bue-
ñas coílumbtes,queda firme con el 
juramento.Y aunque es verdad, que 
el texto citado trata de la hija qud 
hizo la renunciación para cafarfc,fe-
gun fentencia común de los Doto-
res como afirma Covarruvias,D, lo 
mifmo viene a fer.que la tal renuecia 
clon fe haga antes,o defpues del cafa 
miento.Y tambien,aunque el texto 
citadoino trata mas que de ia renun
ciación de la herencia paterna, afir
man comunmente los Dotores prin 
cipalmente los citados, que fe deve 
entender también de la herencia má 

Desheredar. 
terna;porqueenlauna,y en la otra 
fe verifica la mifma razón.que es ia 
fuerza del juramento,y fegun princi
pio del Derecho:Kfo datur eadem ra 
tío idem tas conítttm debet, E,Tambié 
conforman todos los Dotores, que 
aunque el texto citado , trata deia 
hijaque renuocióla herencia pater
na,fe ha de entender también del hi 
jo,íi renunciare con )uramento,por« 
que en entrambos milita la miíma 
razón. 

3. Acerca de lo dicho quedan 
por averiguar algunas queftiones. 
L a primera, fipara que la renuncia
ción de la herencia, paterna, o mater 
na,que el hijo,o hija hizieren, con ja 
ramentofea valida,íea ncceffario, q 
ayan recebido la dote, o parte com
petente de los bienes patrimoniales. 
Algunos fienten que ( i ; y lo fundan 
en aquellas palabras del texto , que 
dizen d o t e c o n t e n t a ^ í s l lo lienren Co 
varruvias en el lugar citado,y otros, 
que refiere Gutiérrez: lo contrario 
tienen otros, juzgando que las di -
chas palabras no induze nccefsidad. 
Aísilo fíente Molina,F, y yo con el. 

4. L a queílioníegundacs, íieí-
tá renunciación jurada fea valida he
cha por el hijOjO hija puberes-.efto es, 
que han cumplido,el ios cacorze a -
ños de edad,y ella los doze, pero to
da via fon menores. La opinión mas 
comun,y mas recebida defiende que 
fi,G,elfundameto es,porque el mif
mo juramento,que le haze valida la 
renunciación,fuple también el defe-
ro dé la menor edad.Otros Dotores 
íienten lo contrario,que cita Cova 
rruvias, ubi fupYA fu fundamento co 
fifte en que el jura mentó, en la efp c-
cie del texto referido,nofe Interpu-
fo, mas que para hazer firme la re
nunciación de la herencia que por 
Derecho Civi l era nula , no para fu-
plir el defeto de la menor edad. 

5. La tercera queftion es, íi el 
hi;o,ó hija que renunció con j urame 
to, la herencia de los padres, quede 
totalmente excluido de fucederies. 
Algunos Dotores fienten que fi el pa 

dre 

E , T n l . i l l ad 
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H» TtAtenent 
eiitijut (¡uos ta 
cito nomine re 
fert Sanche^, 
t . l .conf i í . 
c.i .d .S4 . .n .2s 

"vat. multos re 
pretts tt'bifup, 

t i s r j o c c h . i b í 
omnino fer-

•vAriyle dshit. 
n n . i . Gom. in 
l e g . i z . T a u r i , 
« . S . ^ g.quos 
re fert) & fe~ 
quititr Sánch. 
h c . c í t . 

X,SÍC Vello J a 
te probas in / . 
ó . T a u r í , 
licet ni*.63 . in 
fin relinquat 
cogitandam. 

Desheredar. 
dre Qiurio ab tntejíaco, H , le ( a C c á t 
la he reacia , porque el padre que fe 
deículdo en hazer teítamento es 
viílo aver querido admitir a la íuc-
ceísion de íus bienes al hijo que 
renunció. Pero otros con Covarru-
vías,f,fon de cotrario parecer, y fun 
daníc en las pabbras del mií'mo tex -
to ¿itadOíque á l t e ú - . N í i l h m <td bona 
Paterna regrefum ha be bit. 

6 . La quellion quarta es, íi efta 
renunciación hecha con juramento, 
excluía no folq la hcrencia,ÍÍno ta-
bien la legitima Opinión común es 
de muchos como refiere Sánchez 
ubi fupran.26.que el hijo que rena
ció la herencia de fus padres, no es 
vifto aver renunciado la legitima. 
Aunque otros muchos íknten lo 
contrario,como fon Covarruvias, y 
Gutiérrez,)'otros qué refiere tam
bién Sánchez. L o mas figuro es, lo 
que aconíeja Gutiérrez , que para 
quitar toda duda,fera bien que la re
nunciación de la herencia que el hi * 
jo,ohija hizieren, fea con e^epref. 
íion de la legitima, que les pudiere 
pertenecer en algún tiempo. 

7. Para inteligencia de la ultima 
queílion,fe hadefuponer, que to
dos los Dotores convienen en que 
íi al tiempo que el hijo,© hija hizíe-
ron !a renunciación de la herencia 
de fusprdres,avia otros.hi;os,o de-
cendientes, íi quando los padres mu 
rieron, ya los hijos, y decendientes 
avian también rnuerto:C(w«/f renitn-
c/áf/o; y el hijo que la hizo viene a 
fer heredero for^ofo^omo íino hu 
vieífc renunciado: porque la tal re-
nuuciacion^e entiende averfe hecho 
en favor de los hijos, y demás decen 
dieatcs:£f fub (¡uadam tacitacondt-
tione J i hxfeditas perveniat ad eos : y 
afsi faltando ellos falta también la 
condicionjy porconíiguiente la re
nunciación hecha.Eftofupueílo. 

S. La ultima qa;eüiones,tí la hi
ja que hizo renunciación de la heren 
cia para entrarfe Reiigiofa, íi muer-
ros todos los hermanos, y decendien 
tesfucedael Convento ea fu norn-
W A!? DQtOX&S CxCQXQíl,K,q 

Desheredar. 
c ntál cafo de ve íucederel Conven-
to.porqucla renunciación fue hecha 
en favor délos hermanos , y no de ^ ^ ^ C Q , 
los eílraños,y debaxo de ia condiciÓ 'J>ar'itt^<:^nl 
U c h a , fthxreditas peryeniat ad eos. ^ ^ J ^ h m i , 
Y afsi faltando aquellos eeíía la re- /'•y-f.»«»z.^ 
nunciacion.Pero Covarruviasdefien í f ^ ' 9 ' ' , 
de, Z, que en tal cafo no fucede el M ' De/«ccc/. 
Convento contra el teftamento del cnAUorfd.i^ 
padre^bicn ü a b imejlato. Minchada, l * ' n ' l l 7 * 
iW^on otjos afirma.que ni aun ítí»/» * 
tejí ato fucede el Convento, fino los 
heredros efíranos del padre que tu
vieren derecho. Su fundamento es, 
porque la tal renunciación fue hecha 
abfolutamcnte, no folo en favor de 
los hermanos, fino también de los 
cftraños, y que tiene cfto por mas 
cierto. 

Diezmos^ 

fregmtafe: Si los hombres eftan 
obligados a pagar los diezmos, 
y darlos a Dios ? 

1. T>^§aríos diezmos, y prím!-
1. cias,es el ultimo Mandamie 

to de la lglcfia,y ultimo efcalon de 
los preceptos di vincs.-t'üvoorigé'en 
AbrahamGen. i4.QueÍ:ueel prime
ro que fe las ofreció a Dios , de ios 
defpojos de la vitoria que tuvo ds 
los Reyes de Sodoma. Gencí. 28. a 
quien imito I acob fu nieto,y fígule-
ron los otros patriarcas hafía ia ley 
efcrita,enque mandó con precepto 
Dios nueftro Señor que le pagaífea 
el diezmo de fus cofechas Exodi 22. 
y la primicia de todos fus frutos ha-
ftadeloshiios, en reconocimiento 
de las mercedes que les avia hecho, 
facandolos de la cautividad de Egip 
to, con muerte de los Primogeni-
nitos de aquel Reyno. 

2. Tratando el Glorioío Padre 
S-Aguftin dc la obligación que tie
nen los fieles a pagar los diezmos, 
ferm.dedecimis.Entre otras razones 
diz^que Dios crio al hombre, c!e(-
pues de ios íiuev« Coros de los M -
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geles,la decima criatura racional, pá 
ra enfeñarle,que de tódos los frutos, 
y dé fi mífmo avia de pagarle diez
mos. Advierten algunos, ^ q u e m u 
chos yerran .negando los diezmos á 
Ja Iglefia, juzgando qué no los dan a 
Dios fino a los C ierigos, que fe los 
comen,y gaan no tan fantamente 
'tomó eftárt o;bligados';lo qual es er
ror pérjüdicialiísimo^porque íi Ío q 
fe dá al pobréfe da a Dios, y el mif-
mo lo recibe como íi fuera en fii 
ihiftliá manó,:fegúq ío etríeña Chrif-
to en múchos lugares jmucho mas fe 
tía á Dios Ío que fe dá para fu culto, 
fabncas,y ornamentos de fus Tem
plos, para elgaílo de fu Altar,adorno 
y folemnidad de fus fieftas,y facrifi-
cios,ypara el fuílcntode fus Minif-
1 ^ , 4 1 ^ aísiílen en fu caía, y fe em
plean continuamente en fu fer-
vicio: ni fe como puede tener amor 
a Díos/el que recibiendo diez de fu 
mano .rehuía darle uno^ni como pue 
de tener voluntad de honrarle, y fer 
vir!e, el que niega elfuftento a losq 
que íe honran,y lirvcn.Y deve coníi 
derarfe/q frtodos los fieles hizicran 
lomiráio que elhaze, negando los 
diezmos,y primicias ala Iglefia, qué 
fuera de los Templbs,como faltaran 
los Sacerdotes, y no hfviera5liihu'f-
tros en la Iglefia^ co elfost^a^abá^ 
ra el culto del altar, el Sacrificio San 
tódela Vüíra,el canto de las Horas 
Cánonicasja predicado del Evange 
lio.la veñeració de las imagines, las 
procefslónájf rogat i vas,lOS Orname 
tosíagrados,las dignidades Bpifcopa 
les,y ios demás qué mantiene el cul 
to Divino.y la gerarquia ficlefíáftica 
q es un traslado de laCeleftial. De to 
do lo qual fe colige, que eñe recono 
cimiento es deuda ta devida,y necef 
fariajquefmellaño pudiera fuftetar 
fe \ i lglefia CatholÍca,y faltado ella, 
falcará los Sacramétos,q ion la fuenj 
te de la graciatTábien fecóllige qua 
agradable es a Dios efta iimoína , y 
quáto le ofende los q Injuttaméte lá 
defraudSjCó los caíligos q ha hecho 
co perfonas qhá faltado a cita obliga 
fciom 

Diezmos,1 
3. De eftá materia trata S.Thó/B B , 5 . r K 2 . 2 . 

y todos fus dicipulos.y los que le có Í-^Z-
menta en efté lugar. Para fu intclige'ñ 
cia fe ha de fuponer, q los diezmo's 

diftinguén de las primicias. q cftas 
fon las primeras de la tierra,y aque
llos la dezima parte de los frutos. 
Los diezmos ion en tres maneras, 
predial , peífonaí, y mixto. El pre-
dial, es el que fe deve de los frutos 
de las heredadés,como es el vinó.trl 
go,y azcite.El diezmo perfonál,es el 
quefedévéde la ganancia adquiri
da por induftna,y trabajo de alguna 
perfona ; cómo es la ganancia de 
la mercancía , de la pefea , y de 
la ca^a^El diezmo mixtoes,el que fe 
deve del ganado,como fon ovejas,y 
carneros,y de otros animales domef 
tlcos^que fe crian con el pafto déla 
tierra. 

4. Hablando del diezmo predial, 
y mixto,eftá en ufopagarfe,y alsi co 
forme a la coftumbre délas Provin-
c/as,eftán obligados ios fieles a pagac 
los diezmos.Quáró al diezmo perfo 
nalvcierto es, que de la ganancia i l l i -
cita no fe deve,y tábie es Cierto,quc 
cafí en toda laChrifdádad por coftu 
bre preferipra no fe deve tápocode 
la licita,folo en algunas partes de fcf-
paña , fepagadeios íálarios dé los 'Q.mvÁr.ih 
criados,y Criadas, como lo advirtió W7¿«.c.ií.ji. 
NavarrO,C,y afsi deven ios Confer- 51, 
foreseftar advertidos.y procurar fa 
ber la cóftumbre que áy en los Obif-
pados donde coufieífan. Como y de 
que manera,y de que cofas íé pagan 
los diezmos: porque conforme a lá 
coftübrclegitimamcntc preíCripta, 
fe há de regir para obligar a los peni-
tentesiporq aunq el diezmo fe devé 
de derecho Divinó , como dize Si 
T h o , ^ todos fus dicipulos joque 
y en q fe deve pagar pertenece al de
recho pofitivo. Eíto fupueí to. 

^. Digo lo primero,obligaci5 tic 
nen los hombres Chriftlanos, de pa 
gar los diezmós,predial,y mixto,por 
el precepto qué ay ,aunq losClerigos 
a quie fe han de pagar fean ricos,y te %ts,rhoMi-
ga» de que fe puedan mui bié fuften 5f f ̂ . a r a o; 
tar.Arsi:lo enfeña S.Tho.E,y fu razo 

es 

b,S.TÍ70.¿.2. 
q .^ f .d r . l .So-
.'tus l í .9 . de MÍ 
j l i t ia, '(j.^.:a>.i 
Caji.ad'i 'ér.ha 
re/.i'.dezimá 
^.10. 
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D k z m o s . 
es c l a í a , y maniñeí.ta;porq cldevdor 
iioq<ia libre de la deudajporq fu acre 
edür íea rico. Y advierte Navarro^, 
q no puede el Paroco jCon fu propia 
autoridad, negar los Sacramentos a 
los que no le quieren pagar los diez
mos,por^erte c s o í l i g o no c o n c e d í 
do a la autorMad privada, conforme 
lo q fe nota en el derechOjGjd raasde 
q ninguno puede íer juez en fu pro
pia caufa» 

6. Digo lo íegundo.Los qmádá 
apacentar ovejas fuera de las tierras 
d ó d e v i v é han de pagar diezmo de-
lias, reguladofe í iepre có la c o í l ü b r e , 
como advierte Covarru,H,y la cof-
tLibrees,q ninguna decima fedeve a 
alas Igleíiasde los prados por dode 
paflan ias ovejas paciedo i qüldo las 
l ieva,otrahe depaCer,afsi fe ufa en 
i f p a ñ a jy lo cótrario feria cófufsion,_ 
porq paisa por diverfas partes» y mas 
es muí poco loqcoml,y decofaspo 
cas no fe ha de hazer cafo. Ycófocme 
la mifma coftúbre ^obligacío tiene eí 
f eñor délas ovejas pagar la m e t a d , ó 
ci d i e ¿ m o delias a la Igleíia de las he 
rcdades,o cápos,d5de las máda apa
centar^ la otra metad del diezmo, 
ha de dividir en dos partes,la vna ha 
de dar en verano a la Iglefía Paro-
quiai dóde tiene domicilio: la otra 
ha de dar a la Igleíia,en cuyos prados 
íc apacientan las ovejas en el invier 
no,afsi lo acofcjaNavarf ./,fe pruefa^ 
porque ia decima de los animales es 
mixta,c5viene a faber,predial,y per-
fonal,como lo afirman Hoftieníe: y 
Angelo,x:,por quato la induftria dei 
íeñor, y dclospaftorcs aprovecha 
mucho a la cria del dichoganado,y a 
lalana,lcGhe,y qücfo;porlo qual la 
dicha cria , fe llama fruto induftrialj 
de dóde fe hgue que efta decima,co 
rao es mixta fe ha de dividir entre la 
Igleíia dóde es Parroquiano, el qía 
devey entre la Igleíia,/ ígleíías Pa-
roquiales,de la qual,o de las quales 
fon los Prelados dóde fe apacientan 
los dichos animales. Pero lo mas a* 
cerrado cs,cftar a la legitima coílil-
bre de las Provincias. 

7. Dificultan los Docorcs l i el la 

Diezmos. 
brador , o los feñores de las ticrttS 
puede facar del motó de trigo antes 
que fe diezmemos gaftos,y el trabajo 
y lo q fe fembro. L a razón de dudaí 
es: porq todo efto no es ftuto de la 
tierra. Luego no tiene obligación a 
diezmario,íinoq puede mui bien fa 
cario antes del diezmo. A efta difi
cultad refponden comümSte los Do 
tores que no es licito-afsi lo dizé en 
treotros Ar;igó,¿,y Sotoprucvanlo 
en el Derecho, qparece q exprefla-
méte lo ha üeterminadOjM3de fuer
te,^ fegü eftosDotores no fe ha de fa 
car cofa alguna del cumulo,fino q en 
tero fe ha de dezmar. L a razó en que 
efto fe puede fundar cs,porq los gaf-
tos, y lo q fe echó en la tierra, todo fá 
perdió, y folopor virtud del Autor 
de ia Naturaleza que es Dios buclve 
a nacer/y afside todo cumulo junto 
fe deve lo^ diezmos a Diosíín excep 
tar cofa alguna. Pero la verdad cs,qíi 
la coüübre introduziefic,q fe pagafc 
la 20.0 3 o.parte de los frutos,la co-
ftumbre tiene tanta fuerza, q fe cum 
plírá mui bié,pagando aquella partc0 
V afsi fe dcvedezir lo míímo, fí hu-̂  
viefle coítumbre de facar del cumu
lo,los gaftos,y lo quefeíembrójpot 
que la coftumbre tiene fuerca de leí., 

Sot'li.G.deitt 

bts.c.PafiQYtl, 
ds deemisi 

8. Dcvef8advertír,q el Concilio 
Tridentino,¿V,pone dclcomunió.no 
folamente contra ios q no pagan los 
diezmosjfíno tabicn los q por algún 
camino lo impiden en fus fermones, ^ CottCxridt 
platicas,6cc.fitienaanimoformal^c ca tZi 
retraer a los fieles, a q no paguen los r M ' * * ' 
diezmosdevidosa lalgicíia^crono aere* ! 
á aqllos,q losdexaílen de pagar, poi 
oWido,ó ignoráda.Tabien ialncuí» 
re lo8Rciigíofos,q requeridos de los 
Curas no perfuaden ai pueblo en lás 
cófefsíoncs,y fermones, a que pague 
ios fieles los diczmps,y noles cacar 
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D i e z m o á . 
gm én cílo las coneíencias.Y quedan 
íaípentos ab officio prxdiceittoms, o, 
h a í t a q u e lo adviertan a lospcnlcen-
tes, íi lo pudieren hazer: y íi afsl íuf-
penfos predicaren,incurren en defco 
munion:por io q u a l deven ios Gon-
fe flores eííaradvertidos,y andar con 
Giiydado,mandando a l(is penitetes^ 
que pagué los diezmos antes que les 
abíueivan. Pero advierte Avila, q 
í i n o pueden p a g a r , y les han defeo-
mulgado, les podran abfoiver en el 
fuero de la conciencia ,danda cauclo 
fegun derecho; porque el Concillo 
i b pone que pueden pagar , y no quie-
rcnjpero íino eftánaun defeoímlga 
d o S j b a í l a el p r o p o ü t o de pagar,para 
podelles abfoiver. Esmui provable, 
que el que padece grave necefsidad, 
parafuftenrar luperfona,)7 cafa, pue
de licitamente no pagarlos^ y tabien 
no eílarios,Íj provableméte t e r a C j q 
manifeíbndolos,no fe los han de re
mitir,aí'si lo fíente Suarez, Q, la ra -
zon es,porque no fe ha de creer,que 
lá Iglefia nue 11 ta madre, ííendo can 
piadoía^uiueíre obligar a fus hijos, 
que pagaflenlos diezmos con tanto 
rigor, aunque no Ies quedaíle lo ne-
CvíTario para la congrua íullentació 
de fu pcrrona,y familia:Advirríendo 
que llegando a tener con que relli-
tulrlos a la Igleíia, ettarán obligados 
ahazcrlo. V 

R E S O L V C I O N . ^ 

freguntafc : 5/7oí Clérigosfolá* 
mente tienen derecho de pedir 
los diezmos) y f ellos en qmn-
to tales, tienen obligación dé 
pagarles f 

i . "T*!!go lo primero: el derecho 
, *-^dc pedir los diezmos^ ib-

los los Clérigos puede pertenecer. 
Áfsi lo cnfeüan S.Thon¿s,y todos 
fus dicipulos , ^ fus comentadores 
enlaqucLtioncitadanro. E l fundar 

#tf9kdon(i$ de M u n h i T o m J i 

Diezmos ; 
meto es:potq eíte derecho de pédíí 
los diezmos es eifpitituaUy conviene 
por titulo eípirif ual, y por adminif-
trarias cofas efpiíicuales: luego íolo 
ales Gicrigospaede p e r t e n e c e r c i \c 
derecho:fapuelio q tolos ellos pue
den tener derecho efpMtuai. 

2, Devele a d v e r t i r , q u e aunque 
cílo es: verdad manifieña; con todo 
eííojaquelias coías,qiie por derecho 
convienen a los Clerlgos;puedé por 
conceísion de los mlímos Clérigos, 
convenir a perfonas íeglares. Y aísi 
vcmoSjq muchos Cieiígos gozan de 
los diezmos por la razón dicha , y 
los miímos Clérigos tienen derecho 
aeilas,por la concefsio de ellos mif-
mos«Véanle acerca de eíto, los Do-
t o r e s . ^ L a Gicfía eofeña en el eapi 
tulo (luamvisj que aunque pueda el 
0bifpo por juÜa caufa cocedera un 
feglar los frutos de los d i e z m o S j por 
aver defendido la ]gleí]a,opor otra 
caafa femeiante,y eflo por lu vida,o 
por otro tiempo limitado, pero no 
podra dalle el derecho de recebir los 
diezmoSjíinoq adquiere los frutos 
con tiíulo,y nombre de la mifma i -
gleíia. B fta fentencia es común de t ó 
dos iosDotores, como dize CoVar-
ruuias.S, Lo mermofe hadedezírj • 
de los que arriendan ios diezmos de 
los mifmos Clérigos, los quales los 
reciben en fu nombre. También íe 
deve advertir» que aunque ios Clé
rigos pueden mui bien poner ColeC' 
tores íeglares de los diezmos, q los 
cojan en fu nombre^ por el derecha 
que ellos tienen jcon todo eílb íe há 
de tener atención a que los tales fe-
glares no fean hombres trampofos, 
mentirofos,ni perdidos,© de otras fe 
mejantes calidades .que aEi lo d l í p ó -
nc el derecho. 

3. E>ifícuitan los Dotbres.fi ios 
diezmos fe deven a íolos los Cleri J 
gos que tienen cura de almas) Y ref-
pondiendo a eüa dificultaá,digo id 
fegüdo:ei derecho de llevar ios diez 
mos, no conviene tan folamentca 
los Curas de Almas , íino tambiea 
a otros Clérigos , que fe excrci-
UQ en otros miai^erios eí'pirituatcs; 

caufam áepy¡e 
f c r !p .& c.qu$ 
i ñ s J . e i f C f m ñ 



C.S.The .2 ,2 , 

Caí.¿¡¡ídem, .. 

D. Rodr ig Jn 

de decimis n, 
5. Honcdla i n 
f i i s opufcuí .c , 
4. de p r imi t , 
in fine* 

C i . f ^ g e -
ft i s , extra , de 
decim. 

Efte «dicho es común éritrelb^Doc--
íorcs; íu fundamento es, porque los 
clcnias Sacerdotes también íii*venal 
Paeblo con o t r o s niinirteríos cfpiri' 
t a a i e S j C o m o es, dezir Mifla 5 cantar 
el Evangelio y la Epiftola cantar en 
ci Coro,y o t ras remejátes coíbs-.Lue 
go h e m o s de dezir, que tienen dere
cho para r e c i b i r los diezmos que fe 
dan p o r remejantes niinifteriós efpi-" 
TftLíales, ¿Aunque es verdad, que el 
teriéi' Cura de Almas^ntre los Ofi 
cios efpintuales es el íupreaio. Los 
C-a i ion igos , jí'Arccdiancs, y: las de-: 
nías d i g n i d a t í ü S j t l é n e n también en fu. 
gfado derecho-para llevarlos. Pero 
ios demás Sacerdótcs mercenarios., y 
JosUeligiófosyno tienen derecho dé 
lievar los diezmos, íi nofuefíe por 
p a r t i c u l a r privilegio. 

4, Digo lo tercero: i o s Cleri > 
gos enquanto tales no tienen obli-: 
gacion de p^gar diezmos de fus ren
tas Ecieíiallicasjperoeílarán obliga
dos á paga r í o s de las rentas que í k -
nen en quanto íeculares, las quales 
han avicfo por compra, ó herencia,' 
&c.comó lo dízc S.Tenias, Ct Y ad
vierta (e,que los Clérigos qué no tie
nen obligación de pagar diezmbs de 
fus rentas Ecleíküicaí,tambien efta^ 
ran libres de pagar las primicias.dó-r 
de fe fuelen pagar. Afsi lo fientenRo-
d r i g h e z, D, H o n c a I a, y ot r o s. 

5. Digo ló quarto: Las hereda-' 
des de vna Iglefia no eftán obliga
das apagar diezmos a la otra ígleíia, 
en cuyos términos eílan, porqué ííe-" 
do yá de vna Igleíia, gozan deílc 
privilegio,como enfena S.Tomas en 
cüügarcitaáo, refpódiedoal primer 
argumento. Y advierte Cayetano en 
el m i f m o lugar, que íe hade enten-
der^alvo fí del.lo viene gran perjui-1 
zio a la Iglefiajlo quai prueva con un 
t e x t o del Derecho Canónico, £; dé 
donde fe infiere,que eftandoia ígle-
íia mni necefsirada, deven los Con-
féflbresamonedar a losq mandan,/ 
efexan heredades, q eítan en fus ter-
íliinos a otras ígíefias , ó iVlonarté-
ríos querienea privilegio para nópa--
gar akáiiiüS;^ las dexea-^ytóaadeíJ,3 

Diezmbs. 
con cargó ; que le. psguen á la Tglc-
íiá Paroquial , porque en efie cafo 
pucdco-los Cicrigos llevar diezmos 
de otros .Clérigos. 

6. Bigo loquinto:Los que.ino
ran en alguna aldea i-y fe avezinan en 
la cabeca della3)urandG de guardar ík 
vezindad conforme las ordinaciones 
de la Ciudad que es fu cabeca, con
viene a fobe^que han de tenere-n ella 
pofada có toda íu familia,comp ver;, 
daderos moradoreSíppr l ó c e n o s ! as 
Pafquas,y ííeftas principales 5 no cfr-
pliendo eñ e j uraméto, fon per juros^ 
y eflan obligados a pagar los d iez l 
mos,quepor eftavezindad quitaron 
a la Paroquiade fu aldea , y la dicha 
Paroquia los puede pedir dejiifticiai 
y no pueden ferabfueltos, fino tie
nen verdadera intencioñ dereftkuk 
lo defraudado,)' en adelante hazer ^ 
cílén verdaderamente avezinadosi 
yendo a dicha Ciudad en los dichos 
tiempos v tratandofeno eomohuef-
pedes,fino como moradores , como 
d i z eC ordo va , F, alquilando cafe pro*-
pía para ello. 
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Pregunta fe: Si los ^ell^mfos ^ 
tas tf^eligiopis eftm chlígados 
a pagar diezmos de fus here* 
da.des,campf>s% aniníales ipi^O) 
a^eite^y de las demás cofas que 
cogen* 

Egularmentecl dia de oi to-
dos ios los Religlofos tienen 

privilcgios.por los quaíes étfáti exé-
ptos de pagar los diezmes, afsi ib di-
ze LuisMiráda,^,yBaFbof3.P1ru€- A.Mtrajfd.to. 
vafe efta verdad con muchá con- 2. ^ 4 - f9, 
cefsiones de los Papas hechas a dife- art» 12. B ^ -
rentes Religiones, eil' las quales H * de. V0{i) 
eximen de pagar diezmos de todas Parocht C A ? . 

íhs poí]efsiones?ygran;as,afsi^réíenl 2 S . § . 5 . 
tesjcomo futuras,confal que las tiñ* 
tiveó de fus manos, ó a fu coila.Aís! 
Í0 eócedic iG a los Hciigiúfos de G ua 

-1 dalu-í 

caf.q. 152. 
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B. Pr.tóitnde 

deftatu.Relig. 

Diezmos, 
lupetíregorío Xi.Martmo.V. y 

Paulo l í í . io cófirmó el año 15 35-
Vt liAhetur in compendio D.Hieronymt 
tft.dedmítYtí exéptio, § . i ¿ . \ $ 0 16. 
1 o miíme cócedió Benedicto X i L 
álos Religloíos Benedidinos,en or
den a las tiermque cultivan con íus 
manos, óafucoíta. También exi-
iiiió Sixto V . de pagar dichos diez
mes , en la; Bula 18, á los. Rcllgioíos 
de San luán Geroíbiimitanode íus 
campos catós , molinos, y de qual» 
quieres otros bienes que tuvieren. 
zoz: Y aunque es verdad que los 
íleligioíüseftavanobligadosapagar 
diezmos de fus pofl'eísiones, adqui
ridas deípucs del Concilio Latera^ 
nenfe ;pero libróles deíta obiigació 
el Bapa luán X X l i . B d U ¿¡..pro ftr#-
moñjira.Vbi líbirántur k deetnundo ofe 

fu is poflefsiombvs&c.fnie per ees , f i ~ 
•pe per dios excolantur , l i e n dt his. 
aíiquis deemam percepertt. Y aun pa
rece mas ajultada á nueftro propoii-
to la concelsion de Paulo U l . en la 
B u l i a 8. Vbi emeedit [octerm i i>t de 
£ontmdomíbíts ,fr*dirs h&tit&G d i j s . 
í-iCíSíiux procifdem emendis ipfis^ pro 
íempore U r g i r i , i>d donari conrigerit, 
& d e Alijs bontsAh tpfts p o f r f s i s ^ o b . 
tentis.ttoff folyant dtcimAm^tÚAm P * -
p a l e m ^ u CunonicAm portionem,&c.j 
deípues Pío V . confirmó lomifmo 
en orden á alguños diezmos Papales. 

3. En eítos privilegios, como 
en todos los demás comunica todas 
las Religiones Mendicátcs,y noMe 
dicantes:Éfirf»» m jpecie^cft nomina-
t im cis emierderentnr. Afsi lo declaró 
Leo X.Kt habetur in privi legijs Ordi-
ms MtnimoYÜ S.Fráncifci de Paula t i t . 
de communicatione pYtvilegtorum, Ín
ter omnes ordines ypAg, 3 4 - + ' & 3+5» 
Veafe acerca defto á Fr. luán de la 
Cruz,^donde trata defta materia en 
comumy en particular de cada Rcl i -
gion.Otras muchas cócefsioncs t̂ íae 
Mirada en el lugar citado,cocedidas 
por los Pontifices á los Mendicátes, 
principalmente á los RcligiofosMc-
noreSjy a los de Predicadores. Tá~ 
bien trae muchas concefsiones,caíi 
de todas las Religiones, Barboía en 

C . TruUench 
in expofi. BÍÍU 
C r u ^ . l i b . i ^ . 
p.c. 3. dub . l . 

j .Vdlalob . tY. 
27./?. I t c U u * 

Diezmos. 
el lugar citado, que por no alafgaf í 
me íi J le refiero. 

4. Délo dicho fe infiere , quíl 
tampoco las Religiofas de las Orde
nes Mendicantes (ni las demás) de vé 
pagar los dichos diezmos. La razoft 
esjporque todas las Rcligioías, pria-
Cípalmente las de las Ordenes Men
dicantes , gozan de todos los privi-
legios concedidos á los Religioíos'5 
no pagar diezmo^ es privilegio : lue
go fi ellos le gozan/tambien ellas. L a 
mayor fe prueva con Trullencl^y co 
otros muchoSjCjCon losquales dize: 
(guando relinquitur aliqttod frAtnbus 
íntelliguntuf et i l fuemina forores yaid 
Ctimprehenduntur fub tüts i>$rbis% quo 
ad eorumfrdtres.Y í nade:"/ »w stmm 
quia p r ivdeg iá , coce rá v i r is ¡ntelligun 
tur eti(í concejjk fvemiuist e t i d j i f t n d e 
iu{erpretetttur$£¡itado quod tdnceditttr 
ad ipfas pertinere poteji: habet enim ip-
j a privilegia extentionem a mafeulino 
in foememnum,'vt tenent mulnquos re
ferí Tiraquellm , 0 , 6 ^ docet Mena- 0 . Tiraquelh 
chi'usde adtpifceftt de pefefsione reme- retradat, con-
dio +.Hum.úi.&'C.Vnde Ai t l ioü la e x - f ang .^ . i .G la j l 
clufiya ( qtto adeorurnfratres tantum) 9 . » , 2 2 1 . 
folam exdudi t perfonas dífsimiles -vt 
fantfeeuUres, & etiam Religtofmon 
Mendicantes 5 mn -vero j imiles -vt funt 
Moniales Mendicantes. I t a T r u í l e n c h . 

5. Y" no folo por comunicación, 
fino expreííamente cftán exéptas di
chas Rcligiofas de pagar diezmos, 
aísi fe les concedió ( á las Religioías 
de S.Claia,y de la Anunciaciójy Co 
cepció,y de la Tercera Orden de N . 
gloriofo P . S. Franclíco) Clemente 
Vll.confirmandolas letras de Sixro 
I l l l . y de León X.-vthabetur , E , m 
compendio , e^c. á cílas Religloías fe 
les concede no eíte obligadas á pagar 
diezmos de íus heredades>campos,y 
aniroales,no fiendo fuficietes íus re-
ditos para fufú ftento, y fe hecha de 
ver ler efte grá privileglOjpues mui 
pocas caías,ó Convetos ai. cuyos re-
ditos fea íüficientes para íufuüento. 
Tábien eximió alas dichas Religio-
fas de S.Clara Bonifacio V 111.̂ '̂̂  
S . -vbi exmuntu r a, folutiúne deemarn 
k G m r i b m o H e , i n p m u r á t i o m b u s o** 

%.HahetüY i n 
enmpen . í/f¿. 
10. § ,16 . 



^efolumnesfertenecirntes a lé letra 

j . d c indttlg.c, 

to.z.q. 44. ar . 
4. & to, 5. ^. 
j ^ . a r t . 15. 

decim/e n . ^ d ú 
dubi .regHÍ, 

H.D.D.Zrfíi-
rentius Mat* 
theu t o m . i . d é 
regim, Regni 

10. 
B . I d e m M a i * 
theié ib id , ttíti 
4.8. 

dinmoYHmyLegatoYum , & N m t i ú t i i 
Pap<e,a ColleCtis taltjsjpedagijs , & a ~ 
thelonijs, & al i js e x á d i o n t b u s Regí -
hiís9(tut al i js f o l v é n d i s . L o mifaio les 
concedió León X.fí»//.25 .como lo 
refiere Fr.Iuan de lá Cruzen el lugar 
c iuáOfd í tb . ^ . conc l , ^ . . 

6 , Henriquez , F} y Rodríguez 
hablando de las Religíofas^ízen , q 
las Mendicantes no eftan obligadas 
apagar diezmosjni la quarta, &c.de 
fus tierras, etiam ft i l las non excollant 
ta&ntbm¡-vel fumptibiis[ais: ñeque alt-
qutd deberé de illisyetÍA f i per Colonos, 
& c&nduffores eas excolant. Porq afsi 
lo concedió Sixto lilLalasRcJígio. 
fas de S. Clara, como eílá dicho 5 y 
refiere Portel, G , con otros. 

7, Ella materia de diezmos , y 
primicias de que fe ha tratado en tér
minos de derecho común, es regu« 
labie en nueftró Reino , y Diocefí 
Valentina, fcgun fus fueros, privile
gios,porque á ellos citamos fugetos, 
como leyes municipales,y comunes 
á todos, y á quien en todas materias 
como eftas devemos primero recu* 
rrir antes que á otros derechos, íe-
gü lo advierte (con los dodiísimos, 
y celebres Valencianos Belluga en fu 
cfpcjode Pnncipes,y el Regente D. 
Francifco de Leonjcoñ Ungular eru
dición^ elegancia el Doctor D. Lo-
Íeco Matheu y Sanz, meritifsimo Oi 
dor en ia Real Chanciileria de Vale-
cla,ea fu 1 .tom. de regimine Regni ca> 
I . § . 2 . « » . I I . ^ iz.paraquelos Con-
feírores,y feligrefes en nueftro Rei
no fe ri;an por dichos fueros,quc fon 
derecho comü á los Rcgrticolos, tí, 
ypreciíramente lesliga,y áfuobbfcr 
vacíoneftán tenidos,^, brevementó 
fe epilogará lo que rcfulta dellos. 

8. Lo p rimero fupóngo, comtí 
fe ndtó fupra ««w.4.que en nueftro 
Reino deve también pagarle dichos 
diezmos,y primic¡as,fe§unlacoftíí-
brexonfta del privilegio po.dcl Se-, 
íeniísimoRci D. laimecl h i n cor-
porepriifilegioTtumfoL z i . por aque
llas palabras¿(^¿ye d i c i m u s , & m a n * 
d a m a s , p a t e n u s de cutero donetis de~ 
t i m a m ^ &%rímmm; f reitf h^nm 

Diezmos^ 
eas dareconfíteviftis: etft qu id f l amum 

. in praiuditittm Eccleft* fecifiis iUnd 
(iatim revocetis, 

9. A la coítumbre en eílc Rei
no tenemosipor lei,y á los fueros lia 
mamos cóftumbres ut tn u i n prooem. 
ib l iComenceníescoj lumés^s \o prue-
ya el referldoD.Loren^oMatheuyC, C . Ue t thn 
ibl nu.sq.Fores confuetwdi'nes R ^ x ap- ^bifupra Cílp 
pel lav i t&nt tm.s? .Namfor leQnf i te - 2. §.5iW( 
tudmesfmt qtt<eprimum tanquam ture ^ 5 8 . 
non feripto i n t r o d u é U poflea f a d * fue~ 
vunt iusferiptum, 

10. Conquedigo , que dichos 
diezmos,y primicias fe deven pagar 
de todos los frutos con eíta diferen-
cia^nedel tngo,cevada,arroz, vin-
dimiadevedáríie^í» integro , y en el 
campo ; y efta es coftumbre deftc 
ReIno,y exprefía difpoíkio del fue
ro i . r t t b Je décimis'j y fe hallan tam
bién en el privilegio 77. del Rei D . 
laimecl L ópor mejor dezir vná 

fent. fuper decimts, & pr imic i j s , qué 
cftá en el cuerpo de los privilegios 
f o l . z z . y otros muchos que fe refiere 
en el dicho fuero 1. á él concordan -
tes,á quien fe podrá recurrir en quaí-
quier cafo,y duda,porque en el fe ha
llan á mi entéder todos prevenidos^ 
y folode pafíb diré algunos, por a-
verlos dudado en efta refolucion. 

11. Vno es, fi dichos diezmos 
deven facarfe de montón, y deduci
das expenfas , como lo noténum.f. 
y digo, que en efte Reino no ticné 
lugar lo que reíblvi en dicho num.7. 
porque eftá difpuefto lo contrarió 
en el dichofuero i.ibi:De£/ííí4Íg«-
nes defpefes no fien ¡¡evades fino ianfo~ 
lament les garbes, que [eran dades ais 

fegadovs. fit ibi:Z<í delmade tot lo hlav 
f ia donat de tot lo gra hatttt en la hera, 
Y mas adelante; DÍ uerema no fien lie» 
i>ades algunes defpefes yans que l * del* 
ma fia dada, Y lo mifmo es de la§ 
azeitunas.yotros. 

12. Ai algunos frutos * y plantas 
que dellos no fe deve ningufl diez
mo ;y de otros aunque fe deva no fé 
paga,íi fe confumieren en el fuften^ 
to propio de fus cafas,como fon,gá« 
|liníjs?pojios, huevoS;faloraos,pa^ 
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Diezmos. 
bos,y otros, referidos en dicho ñic-
í o , que abfolute no deven diezrnOé 
De legübres de hucrta,como ion co 
leSjGeboilaSj&c.aunque fe devaneo 
fe paga de aquellos que firven é a ca
fa propia frercos,al cogér fe . Dcpe-
rasjponias, granadas 9 y ©tros fruros 
de arboles también fe deven á foro, 
menos tabíen de los q el d u e ñ o co
me en fu caía.De algarrovas, y alfal
fe devefe, menos de lo q íirviere en 
caía propria.Otros frutos ai, que ta-
poco devé diezmo,como fon,aquc-
í los que e í lá» dentro los muros,y ar-
rab«Ies,en jardínes,y huertas. En or-
dé á la primicia tiene prevenidos di 
chosfueroSjy privilegios citados m u 
choscáfoSja q podrá recurrirfe quá¿ 
do fe ofrecief íe duda; que referirlos 
aquí feria impertinceia. Y fe deVe ad 
• e r t i r . q en el dicho fuero primero 
cntrevinierÓ autoridad Ecleíiaftica, 
y Real, y nadi« puede eximirfe de lo 
q en bl eftádífpuefto.Y íi quiere ver 
guie deve fer preferido en la cobraba 
el diezmo,6 la primicia (duda q la to 
quedepaflben el»».3.)fehal lará en 
el privilegio 7 7 *dc que hizimos mé-
Cion » . i o . 

t p En el mifmo fuero priraefó 
áí también adnotados algunos cafos 
que pueden ofrecerfe acerca de los 
derechos paroquiales, de entierros, 
bautizos,ofrendas, & c . q por no ha-
zermui ánueftra r c f o l u c i ó , lo dexo 
para en fu lugar, y me remiro á lo 
difpucfto en el dicho fuero,y á las fi-
iiodos tjue ai fobre efto,á que íe po
drá recurrir. 

14. En quanto á que luezes íean 
competetes para conocer deftas cau-
fas podría ofrecerfe alguna duda,por 
que algunos fecularcs fe entremeta, 
contra r a z ó , á conocer deIlos,admi-
tiendo inftancias q tocan al luez de 
<iiezmos,y caufando no pocos d a ñ o s 
i l a lgleíia.Digopuestqporel fuero 
«.de dicha rubrica de diezmos,y prl 
inicias cfta expreflamerite difpuefto, 
q ningún Oficial Real pueda cono
cer de dichas caufas aun por v i a d a 
recuríojy lo mifmo eftá difpuefto en 
otros muchos facros,^ tampoco íe*» 

Diezmos. 
fiero por nó fer de mi inllltuto, foíó 
digo,que fe cargan las cociencías ios 
luezes fecularcs, aflumiendo jurif-
dición qué lio tienen, entremetien-
dofe en la agCna, admitiendo inñan-
cias en q pretenden eximirfe de pa-
gár dichos diezmos, y primicias ^e-
Gangravemente,pues fon medio pa
ra que fe impofsibilitcn las cobrabas5 
y que lo que es de derecho Divino, 
y Eciefiallicorehaze por indireélo, 
de mala calidad,y inaccefsible. 

15, Acerca de la jurifdiciondel 
luez de diezmos en nueílro Reino, 
y fi en aquel fe reputa por profanos^ 
ó Eclefíaíücos, y deque tiempo, y 
porque SumosPontifíceseítuvie-
ron cócedidos dichos diezmos álos 
Serenifsimos Reyes de Elpaña, foa 
peregrinas queftiones, y las trata con 
íingular acierto , y elegancia con no
ticias Varias,y autoridades graves(ca 
mo en todo lo demás que eícrive) 
el mifmo Doftor D. Lorenzo Ma-
theucn el lugar citado en elctft2.§* 
5 .per m fift. 1.2.^ i .á cuya autori
dad me refiero con las limitaciones 
que tengo advertidas enefta refolu-
cion.Tambic á efta materia de diez
mos fe podrá ver ex reeenfioribus ai 
Dodor D. luán Machado de Chaves 
tom, 1 ¿ e fu afíumpto íingular que ia 
tituló elperfedo Confesor enel/i£»r* 
±p.4.*tYít. 10. en donde difufamenta 
en el d o c u m . i . t í m que fea diezmos, 
fus diferencias jy precepto de pagar-* 
los.En el z t á c las perfonas obligadas 
á efte precepto. En el 3 .de las pcrío-J 
ñas á quienes íe deven pagar dichos 
diezmos. Bn el 4.de las penas concra 
los que no les pagan ̂ Et t r a . n . e n ú 
Í/OC»»Í, 1. y los demás haftael 4.. de 
las caufas,y perfonas que efeufa el f a-
larles, 
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Pifpeníacioil. 

R E S O L V C I O N . 248. 

A. s .Tho .2.2. 

f¡. 83. a r e l o . 
E t hanc fequn 
tur etus d i fc i -
pu l i . 
B . Baldus in 
add í t . ad fpe-
c u l á t . i n c, i . 
de pice , &> 
con f i a r í a^ . a t f 
penfat. 
C . S o t M . i . d é 

T>,S.Tho.íH 4* 

a ' , 4. Rtcard. 
art. 9. <|. I , /Vi 
corpwe. 

E . Henr iq . í i i 
S.deEucharif. 
c, 13 , n t t .z jn 
com. Ut. R . 
F . G l o f . i n c a . 
n o h í S , v , e x c m 
ptis, de dectm. 

Preguntafe: Qjte cofa fea difpenfas 
cton ,y de como el Tapa puede 
dtfpenfar? 

Véante las^hbvüSiBeneficiddés^Pré' 
lados,y impedimentos, 

A dirpenraclon es vna reíá-
xacion del derecho comurij 

con conocimiento de la caufa por ei 
que tiene poder.Eíla difinlcion fe co 
Hgé de Santo Thoma.s,^,y ja íigueá 
íüsdicípulos. Baldo dize, B ; que es 
vna mitigación del derecho común, 
con caula razonable por el fuperior. 
De nianera,qiie difpeníar (hablando 
coMfodaclaridadjcs abíblver, y l i 
brar a v no de vna ó otta obligación 
que tuviere/in darle otra cofa en fn 
lugar. V Soto.C, dize : Dtfpenfare ejí 
( ¡ u e m p i m f u h d ' t ú m m i í e g é excipe-
reiconcefa t l l i facUltate,&licentia, ft. 
ne qua legi ejfet ¿ b w x í u s . D l ñ í n g u c f á 
del pnviiegio,quc eílé alguna vez fe 
concede ün caufa, y de la Eptcheia, 
que folo tiene declarar la lei.Eílo Oí. 
pueíío. 

2 Digo ío Segundo: Difpenfar 
puede el Sumo Pontífice fobre el 
Derecho divino > que procede de t i 
voluntad humana, como es la obli
gado del voto, 6 del jurameto Ef-
to enfeña Santo Tomas, D.Ricardo 
y otaos. Y es común íentencia , a ŝi 
de ios Teologos,como de Canonif-
tas;y es la razort.porque en cite cafo 
el Papa(íiablandocon propiedad)nd 
diípenía en el Derecho divino, fino 

DiípenfacloD* 
quales íigueThomas Sánchez, I t k 
B.de matr im.dif .G. 

3 - Digo lo Íegundo.-Algunas c0 
fas ai que fon tan abfolutamente de 
Derecho divino,q no puede el Pon
tífice diípenfar en ellas;y aísí no pue* 
dé difpenfar en que fe mudé lafor-
íiia de ios Sacramentos, qüe el hijo 
no honre á fus Padres,&c. Otras ai 
de Derecho divíno^ue aunque ha? 
blando generalmente conviene que 
no fe hagan i en algún Cafo particular 
ai caufa para q íe difpenfe, como es 
en larefídencia délos Prelados,&c. 

4- Digo lo tercero: Otras leyes 
divinas a i , en Jas quales Dios no de-
xo autoridad a fu Vicario para dif
penfar en ellas, afsí lo dizert Cordol ^ 
va3G,Via:ona , y otros, como es la G * CoYd-Hl 
Jei que prohibe tener vno muchas 
mugerés»porque aunque Dlospre-
uinoque podía fu ceder cafo tan ur
gente , que obligaílc a tenerlas, no 
quifodexar poder para diípenfar en 
elle cajo ; porque difpcníándo vna 
vez en e l , feria abrir puerta para que 
muchos ácudíefíen á pedirdifpenfa-
cioa, fin averiguar íi inflava clvr-
gente cafo que tengo dicho, loque 
lena de grandífslmo inconveniente. 

^ . 8. Víftor. 
de pote[t Papó 
n, 9. 
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fteguntafe: SipueáeelTafiadif. 
fenfar en que m hermuo fe 
ca^ con una hermanafuya. 

' A/í ^ h ^ D o t o r e s flcnten.que 
•i » A no es pofsiblc pueda el Pa

pa difpenlár en que dos herraanosfe 
que auira la nhlí»,-S^~" i " " ' C3Íen¡?ot<iaeúizea es efle contrato 
hombrTfemfnif Y ' ,QUCEL ^ • ' ' «mw*. Fundanfc en que 

claro S ' ^ ^ P t C O m 0 ' 0 de- ^ ' - ' i í ^ : Cotvcfoíadfiiw, qilia„. 

dofo no ftlrf^ Mnfi.n/ta.mente P¡a- V * ' ! " " contraxemnt, »„„ fep^ Í̂ T̂̂ gaf̂  ^ - S O ^ P O n e c I P a p í.qVeíi 
Abid v d . r ^ ^ ^ ¿ o f l a , ^ yde fueren en primer grado, fe deven íe^ 
Aüaa^ de Cano,y de Navarro,á los parar; los hermanos fon en primer 

gra? 



^jfokciones pertenecientes A h íetr* & m í 

fenu dtf ' ^ 

ín Áddit tvnib. 

de mAty-mon* 
difp.iy.dif-S' 

CAI, EfcQU & 
sitos. 
D. Poncws de 
matYiml.j .c, 
$i.n.s.& c/f. 
P. ThoM. & 
émsA 

Diípenfacíon. 
grado.lucSofe devian fcparafjluégo 
liguefe que deíechó natural cftá pro 
hibido cftc gradó, y por coníiguica-
te no es posible que el Papa difpen-
fe en que fe cafen dos hermanos.Ef-
te argumento le haze tanra fuerga al 
Macltro Soto^^quepor él conde
na la opinión contraria, por errónea. 

2. Pero engañafe dicho Padre 
Maeñro, porque la opinión afirma
tiva es mu! ptouable.y por tal la tie
ne Prepoíl to^j y abíolutaraentelá 
defienden muchos Docorcs , con 
HurtadOjCjdeneia también Poneio 
de León, D , y pruevafe con razan. 
Primo, porque eílo de eafarfedos 
hermanos.no es contra derecho na
tural iíuego puede el Papa difpenfar 
en ellos. Ei antecedente íe pmeva 
colas palabras qué díxo Chriftopor 
í;aa Mateo erf el cap. 19^opter hanc 
reitufiet homo patrem f & mamm* 
donde fe ha de advertir, que no di-
XOipropier harte retmquetfYatremy fo~ 

afsi explicando efte lugar C a 
yetano^ixo-.Pn- hocfigmfcatur, om-
ms altas perfotoas prxter patrem , & 
m a t r a n ^ e hábiles 5 -vt fm conuiges, 
ex e* q^od falos p a t r e m ^ matrern ex-
dudtt, felt^fís laUcetfratresJoróyes, 
Cpcdiheros /ígrt/jrcitíííf.Veaíc a Caye
tano íobré gftc lugar de San iMateo> 
que esdel C(Í|).I 9 / í f .^» 

I . De lo dicho fe cOlige,que ca-
faríe padre con hi)a,6 madre con hi
jo es contra derecho natural; pero 
no cafarfe hermano con hermana. 
Confirmafe efia íenteneia , con que 
en el principio del mundo fe cafaron 
hermanos con hermanas , no padres 
con hijos: luego aunque efto íegun-
do es coetra el derecho natural, no 
lo es lo primero. Á . 

4 . A mas de que cncftccafa. 
Biiento de hermano con hermana, 
m l U vepevítuv irreverencia matrimo-
vt jxomo fe halla en los fuperlores^ 

foLipadres,agaelos Scc.por el 
íctpeto que á ellos fe les deve: pero 
entre hermanos no la ai fupuefto que 

)n iguales/^ el vno no es fuperior 
al qt..ro,e3C natura re i , *c proinde T/WÍ 
mmimomjinteYfrAtrp9nQa wntintt 

Difpcnfacíon. 
meaerentiam, ^ « reddat mAtrim9* 
n H m ture natura nullum. Verdad es 
quepór fer tan grande él parenteíco 
de coníánguinidad que ai entre dos 
hermanos, fe ha tenido íiempre por 
cofa muí dificultófa efta difpcnfa-
cionsynodeveel Papa conccde;rl?¿ 
fino es concurriendo jupiíicadifsl-
mas caufas^omo herencias de R c i -
nos.Y advierte Poncio de Leen cá 
el lugar citado, que íe facilita mu
cho eíta dlfpcníaciori, guando fr&tef¿ 
nitas non eti vterm* , quando no foo 
dcvna mifma madre. ^ 

5. Al argumento de Soto, en q 
fe fundan los de la opinión contra* 
ria;rcfpondo,que como al Papa Ino
cencio U l . no fe le.preguntó de los 
confanguincosén primer grado, po? 
efíb no hablo palabra de ellosjpero di 
ra alguno: E l Pótifice,*» c A i t m a s de 
YefiJpoUát4ize>fe non poffe difperj*re 
hgradibus prohih i t i sd iv ina lege^bt 
Glofia in -ver.divina lege, exphcat de-
gradibusinterdiftis entre los qualeS 
cftá cftc grado de que hablamos. 

0. Refpondoj^ «o» P ^ . ^ ' P -
carenan deberé fine thctgna cauja^or" 
queenel miímocap. íe prohibe el 
matrimonio con muger de herma-
no,que es cuñada.y con tododiípe-
so en él el raifmo Papa Inocencio,^ 
el Papa Alcxandro V I . Dtfpenfaytt 
cum Emmanuek Rege Lucnant* > & 
1ulí»s U . c u m H e n r i c o K/íí.comO 
refiere Diana^, y Aufonioenellu-
gar citado. 

R E S O L V C I O N 350. 

$regmta(e i Si puede difpenfar 
i l fapa, en qiie los %eligiofoíi 
G^eligiofasfe cafen} 

Vide de hacre 
lAúfou, ín cé~ 
pen.Dian.'ifér, 
Difpcnfarc ». 
4« 

t Ó que fe pregunta en cflá 
Lf refolucion es, fi efiando fo

jos los Religiofosen el mundo, y fe 
acabafle el genero humano, cftanan 
obligados á cafarle , por lómenos 
difpenCaQdocl PEÍDOS fentencus 



^efolucmmpertenecmtés ála letra ¡D. 

A . Sót. in 4. 
fentcn. d i f . zó , 
q. i.<*rr.i. f í-
¿ÍOKM /« ye* 
l e t l . de macri, 
Ví lUlob . to .2 . 
t ir ,3^.dif. 15, 
8 . 3 . 

B , Ledefm. n 
p . deSacram, 
m m i , dtffi.4.. 

C . S.Tho.i .Zé 
q. SS .a r r . 11, 
& eiiis di fe i ' 

Difpenfacioñ. 
hallo acerca defte punto totalmente 
opuertas. La primera dizc^ue en ci
te cafo ios Religiofos efta:n obliga -
dos por derecho natural a contraer 
matrimonio,y cararíe,aunque ei Pa
pa no dífpeníaííe. Efta íentencia tie • 
nen comunmente los Cinoniftas, y 
a mas dcllos la tienen el Maeítro So
t o , ^ , Vitoria , Villalobos, y otros 
que el refiere, 

2. E l fundamento deílafenten-
cia coníifte en efta razon:Todos los 
Re! igiofos en vrgente cafo de necef-
ñdad,eftcnobligados á defender íu 
própriá patriaron armas defeníivas, 
y ofeníivas:luego en cafode vrgente 
neceísidad eíf án obligados a confer-
varla.Confirmaíe efta fentencia,por
que el voto hecho de Religión fe 
ha de entender,que eñá hecho con 
efta condición Implícita, fí no fuere 
precifiamente neceííarlo lo contra-
rio^or elbien común de la Patria, 

' y Repubiicarluegoen tal cafo podrá 
el Religioío profeflb}y aun eftará o-
bligado por derecho natural á con
traer matrimonio j cafarfe.Efta feb-
tencia en efta forma declarada da 
por provabie el Maeílro Ledef-
ma,S. 

3 LaíeguHda fentencia afirma, 
q en tal cafo,los Religiofos no pude 
cafaríe^i puede el Papa difpenfaren 
e]lo,ni tienen obligación alguna, Ef
ta íentencia enfeña- S. Thomas con 
fus dicipuIos,C,y loprueva elSantoj 
primeramente con vntexto,qtie di-
zcXtiftodia cajlitatts adto e(t annexd^ 
fegúU monachal í i ipt Cdíitra eam yttec 

fummas Pontifex pojfet i n d u l g e r é . C ó -
ñ m z t e y porque como fe dize en el 
Levitico cap.-vlc.lllud quod femelfari 
¿ttficatttm eft Domino , non potefi m 
atios -pfús comutari.Secundo loprue
va el Santo con eftaeficacifsjma ra-
zon: El Religiofo totalmente efta 
entregado a Dios,y Santificado:lue-
go no puede el Papa hazerque lo dc-
xe de eftar: Non atuew faceré poteft 
Pa¡>a(inquit D , T h o m . ) vel^Jiquis E c -
clefia PvAatus , >í id quod eft fant f i f i . 
catumyfanétificatíonem dmittat^ etiam 
in rebus inAnímíitíS; puta tyod c d t X 

Eiípcnfacion. 
confecratus dejrndt efle confecratus 
mánea t integertVnde multo minus po~ 
teft faceré Ecdefw P-fíelatus y t h'omé 
D é o coujeer Útus ¡quúmdm i t i y i t tConfe* 
cratíis efie deftnat.Vnde Papa non petefi 
faceré^quod tile qui éfl profefins Re l í -
gionemjion ftt ReltgíofuS',licet qu ídam 
l u r i l i a ignoranter ccntrdrium dicant» 
HÍEG D.Thoii i . 

4. Coníirmafe efta fentencia, y 
fe prucva,porque íi en el tal calo hu-
viefíe algunos cafados efteriles, en 
orden á fu coníorte,no podrían def-
hazer el matrimonio, y caíarfe con 
otras perfonas, porque yáeftan en
tregados por virtud del matrimo
nio ; luego lo mifmo íe hadedezic 
de los Religiofos, porque eftán to
talmente entregados a Dios por 
virtud de fu profeísion. A mas,quela 
talprofeísion efta hecha fin ningún 
limite,ni condición, ni avia obliga
ción de ponerla}diziendó,íi no hu-
vieííe necefsidad en la República, ó 
en la propia Patria.Y es efto conftá-
teporqüe bien puede vn hóbre dar 
lo que es fayoabfolutamente, y no 
tiene obligación á poner condición, 
diziendo que lo da, íi no fuere que 
defpues aya alguna grande, y vrgen-
re necefsidad;luego también el Re
ligioío íe puede entregar totalmente 
a DloSjíin poner condición alguna; 
y porconfiguiente íi fucediere eftc 
cafo (que moralmete es impoísible] 
no eftará obligado ácafarfe. Final
mente fe prueva, porque como re
fiere Abdias¿» -vita D . M a t t h . S.Mar 
teo no quifodifpenfar con Efígeniá 
Monja, para que fe cafafíc con Hir-
tacó,que era Rei de Infieles, y pro-
metia que é l , y los fuyos fe conver
tirían á la Fe. 

5. A l fundamento de la contra
ria fentencia fe rerponde,que losRe-
li^iofos en cafo de grave, y vrgente 
necefsidad eftan obligados á defen
der fu propria patria con armas de-
fenfivas , y ofenfivas, como efta di
cho. L a razón es, porque para efto 
no eftan impofsibilirados ,nifu pro-
íefsion lo impide: pero no puede ca
íarfe , ni contraer matrimonio eii 



^efolumnesferteHetieMes a hletra 

A. FtAhettt+i 

«<tf. 

Difpenfacion.' 
'BueArocsfo; porque en él fe hallan 
impofsibiiitados para contraer ma
trimonio por ia entrega total que ha 
hecho á Dios, por el voto folemnc 
de Religión. A la cófirraacioa fe ref-
ponde fácilmente, que el voto de 
Religión le hazen abfoiutamente los 
Religioíbs,ÍÍn condición alguna,co-
mo queda dicho, y afsi no tiene lu
gar la condición virtual que ponen 
los Dodores de la contraria íenren-
cia.De lo dicho infiero,que ella íen-
tenciade Santo Tomas es la masfe» 
gura^y más provable, y que fus razo
nes fon mui fandamétales, y profun
das. Verdad es, que la contraria es 
probabiiifsima , y que la defienden 
hombres doá:ifsimos,y que figuíen-
dohjhan difpenfadoen el voto fole-
nede Religión algunos Sumos Pon
tífices, con algunos Principes Reli-
giofos profeflbs,para que fe íalieran 
de la ReligÍon,y fe calaran-, afsi dif-
pensó el Papa Celeítinos con Remi
ro Reí de Áragon^que era M onge dé 
San Benito, y con Conftancia, que 
era Monja profefla,para que fe calaf-
fe con Henrico l l l l .yaiotrasdif-
penfaciones certifsimas que refieren 
Ancarrano^elinOíCaietano^y Ma-
riana , enlos lugares citados k V i l l a 
lobos pA .fumm* tr.54.ide votofolem* 
ín difficitlt. 15. 

R E S O L V C I G N 2¿ÍÍ 

ffeguntafe: EnqueUyes puedeü 
difpenfarlosÜbifpos. 

i i -v ígoíoprimeroj iablandofe-
¡LJ gunel poder ordinario que 

tienen los Obifpos, no pueden dif-
penfar en las leyes délos Pontífices, 
ni de los Concilios vniverfales,aun-
quelá tal difpeníacion ,,no fea ex-
preffamente prohibida; porque baila 
para no poderlo hazer que noefte 
concedida./fá hitbetttr> h> cap.citat. 
L a razóos .porque el inferior no pue 
de difpenfaren la ley delfuperior. Y 
porque el inferior nó puede inpedií 

Difpeníacion^ 
el cumplimiento de la voluntad del 
íuperior yiffo non confenriente, alias 
efíet tpfo hipenoYe f u p é m r : luego no 
puede conceder di(per;facion,íiivc6-
íentimiento del í uperior,porque por 
ella fe impidiria la voluntad del íupe 
rior q pretende obligar. Afsi lo fié-
te RcgiMldo,fi,entrc otros. 

2. Algunos cafosfe excéptan}eii 
iosquales el ObKjpo puede díípen-
íar en las leyes del fupcnor,q es el Pa
pa. Priraer¿,quai1do es cafo dudofo, 
íiai necefsidadde difpefacion , 0 no 
la ai^ntóces puede el Obíípo decla
rar íi ai necefsidad, ó no de difpenía
cion. Segundo , quando al Obifpo fe 
le ha dado alguna facultad de diípe -
far generalmente \ porque la tal fa
cultad concedida en efta forma,vie 
ne á fer ordinaria enel Oblípo; y en
tonces no fe concede á las perfonas^ 
finoal oficio,y á la dignidad. De la 
manera que en el Concillo de f ré . 
to,C,íe da facultad á los Obifpos de 
difpefar en todas las irregularidades, 
y fufpenfiones,que provienen de de
l i r o oculto, exceptando el homici
dio voluntavio.Tercero /quando el 
Obifpo por coílumbre preícripta le 
gítimamente adquirida, tiene alguna 
facultad de diípenfvr. 

á. Quarto '¡0ardo no es táci 1 re-
curio al bumo Pót i f icc ,^ é jeWc^ 
lu in mora, entoces en virtud de la fa 
cuitad preíiimlda del Potin.ec,pue-
de el Obifpo difpenfar en el impedi
mento del matrimonio ^//of'í/« /?í 
difpenfahile.hctxcz deftepuntc fe ha 
(de ver los Doctores , principalmete 
Navarro,D,Suarez;y otros.Quuito, 
quando la materia es ieve5porq no le 
ha de creer q quiera el SumOPotih-
ce qen coías de poco mometo,y q (e 
caefrequentemente en ellas %feaCii-
da áíü Santidad. Aísi lo fíente S.To 
mas, E ,y todos fus dicipuios. S ex-
to/iepreqenla lei Pontificia fe di-
ze,¿« ea dtfpenfat pojje, íe entiende, 
que efta facultad eítá concedida al 
OblfyO'Qiuiaal íoqt í í r í ,hxc yerba fnt-
(Ira efient p f t t a • cum certum , &< no-
tum í i t j n tife lege Papam pofi áifpcn-
Jare , h fsi io fiemen Suarez, F, Silvc[-
tro,yotros¿ 

B. Regin.tom. 
i . l t . i S . a nu . 

C . Confe r id , 
fifH'C 6. de 
reform. 
D . N a v a r . i n 

í ^ . . c a p , ¿ 2 t n m 

ó . ¿c" votoca, 
26<n. 9. S y l v , 
-verb, Votuni 
^ . q ^ . l e j l . 
2..ÍC /W/2.C.40V' 
d. 13. «I*. I 0 6 . 
Sanch . í í , 2.de 
m a t n m . átfm 

Álgidi t ts Co-
ntheh. t a . d i f i 

2. Sot.ltb.i.de 
ittfl. q.7>ar.$. 
Catet. 1. 2. f. 
97 ,cíf,^..Syíi''. 
-vcrb.Diipcn 
fatio,í| p.sua-
r e ^ UÍK 6 . de 
l e g . c . l ^ . n.p. 
F.S^^»'^ Ctt, 
C.14.W.S.SJÍ-
ne¡t,Uc. ctt.n. 

circé hus 
omnes cajits Vi 
dendtisefi, Ca~ 
Jiro P a l , t ra . 
3. o per És mor, 
d í f . 6 . pun.y. 
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i j i . i . c . i s . q . 
5. Thom, San-
che^ /Í. 8. de 
m<Atrtm. difp. 

dele , l .6 .c . i$ , 

de Leon l ih .S , 
de matrim, c, 
c .^ .n . s ,Céf i ro 
Valaoinop.mo 

6 . f nn , 4 .«« . 
j . M i r a n i . in 
¿ i reéL Frjeliít, 
ro.2.^.32. ate 
JO, 

eo ci t . n . s J u i t 
y e ^ loco cit» 
«.5. 

J , t4y»f ' ton*. 

6 . 

Difpeníacion. 
4- Digo lo Tegundo, pueden los 

Oblípos. y Ar^obífpos dirpenfareo 
las leyes rynodales. La razón es,por
que las leyes fynodales íonpueftaS 
por el roifmo Obifpo 5 que los Pa-
rocos íolamente ion Confejeros, no 
Legisladores. Y íc deve advertir, 
que para díípenfar, no es neeeííario 
que el Obifpo efteconfagrado, por
que bafta que eílé eiedo , ycoñfif-
mado ; porque la poreftad dedif-
peníar,«o» e/i potefiasordtnisjed rntif-
dicíioms.Aísi lo íicnten Azor,G, San 
chez,y otros. 

5. De lo dicho íe Infiere j que no 
puede ei ObifpOíní el Ar^oblípo dif-
peufar en las leyes del Concilio Pro-
vincialjporq eítas leyes no ion puef-
tas folanientc por ciObifpoJino que 
íonpucítaspor el Concilio Provin
cial, en el quai cocurren orros Obií-
pos,per modttm vn ius , porque todos 
tienen voto decifsivo^rf^f 
poteftatem dífpen¡andt, ex Cinfuetudi-
ne.áb ¡pfo concilio. Afsi lo üeatt Na* 
varro^Suarez^' otros. 

6. Devefe advertir, que Ja po-
teftad delegada de difpeníar • es en 
dos manerasda vna del Derecho, la 
qual cita concedidfl para fíempre, y 
ella no eíiá anexa á la períbna, íino 
al oficio,y á la dignidad3y equivale k 
la poteftad ordinaria. La otra es, ab 
homtHe, y eÜa es en dos maneras, la 
vna qire fe entrega por modo deco-
miísion,6 mandatOjCn favor de al-
gunacaufafó perfona ?y efta potef
tad , y Comifsión, efplra muerto, ó 
depucíto el Legisladorjexceptafcla 
Silla Apoftoíica,porquc ella no m u é 
íe,íino que fe continua con el fucef-
íor.Oquandofe c ó c e d e l a poteftad 
de difpenfar por modo de gracia, in 
favorem delegattfqux fiabfolute confe* 
r a w % non fp i rá t rnorte concedentis, 
Afsllo íiente Laiman, /. 

7. También fe ha de advertir, q 
la poteftad de difpenfar es en dos 
maneras,vna exprcíia,y otra tacita. 
La exprefía és^ue fe concede de pa
labra. La taciüa es.que fe da con alga 
hechojcomo íi el Obifpo dicíTe á vq 
itibdico fuyoirresuiaf,iew¿i$ dímifo-

Difpcnfadoa' 
Has,para recebir ordencs}ó Iccxpú^' 
íielíe para oír confefsíoncs, tune t a . 
cite cum tpfo dijpenfare fettfetur. Con 
todoeífaes ncceíTario para efte tá
cito confentimiento, el tenerle de 
aquello que ha2e,como cneiexera-
pio propue£lo;cónvicne que cíObif-
po fepa, que aquel que expone para 
oirconfeísiones es Irregular: mde 
ratt habitiotiPj hoúiaju tt¡>lto modo fitf. 
ficitfíEpifcopus ign&rar t á k m e f i e i r r é 
gw/^^.Afsílodize Suarez,^:, 

8. Pero quando comete algún 
fuperior legitimo jurifdlcion a algu-
no^on buena,6 mala fe, en el fuero 
interno,óexterno;ei qual por el im" 
pedimento publicamente ignoradó 
es incapaz déla tal jurifdicion,todas 
las cofas que hizlere fon validas. La 
razón es,porq en eftecafo, para evi
tar cicandaios .y graves inconvenié-
resdela República, fe entiende que 
el fupenor,no obftante el tal defecíó 
oculto, ledáiadicha poteftad. De 
aquí íe ínnere, que fi un Sacerdote 
deícomulgsdo, y denunciado íc vá 
de un lugar á otro remeto, donde ig 
noran fu impedimento,y alli recibe 
un benefícioParoqulal con la autorU 
dad dei Obifpojas abíolucloncs ía-
yas feran validas. También fe entien
de lo dicho, fi el impedimento ocul̂ . 
to,proviene de derechopofsítlvo, 
porque ÍJ proviniere<e Derecho dî  
Vino^inguna jurifdicáon adquiere. 
De lo qual fe infiere» que íi el Obif-
po,al Diaceno que pienfa que es Sa
cerdote le diere facultad de confef-
farJáS confeísíones no feran validas. 
Afsíloenfcñan todos los Dotores,y 
entre ellos Pedro de Soto^ £ , Hu-
golino, y otros, 

9 . Digo lo tcreero:Legit¡ma,y 
verdadera caula fe requiere para po-
dtfr difpenfarjy afsi en lalei divina,ó 
natural ,qualquier dífpenfacion he 
G'ia por Legisíador humano fin cau
la verdadera,€s invalida;por lo quai 
fiel Sumo Pontifíce difpcnfa en el 
voto,juramento, matrimonio rato, 
reftdcncía de los Prelados , &c. íin 
legítima,y verdadera caufa, íerá nu
la la difpenfacion. laxaron cs^por' 

qae 

k , S u * r . $ t f ¡ 
fo.4. difp.z§a 
f<¡Si*u 

t,Sot> U x i H 
6. de cofff. 
quod vero H » 
goíinm áedf* 

| . 4- ^ 
t a b . 2 . c . i 3 ' ^ 
4, Cajíro l i . 2, 
deleg.penAÍX, 
1>U. concl. 2* 
l e f l i , 2. de 
¿uji.c. zg.dtib» 
8. num. 97' 
l a j m » roffí.l. 
tr.$.€.22.na* 
g Henriq, Uk» 

lí .i3'C'7'n^* 
Sanche^ l i . 3 • 
de matrim* 
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Salas t.z.dtf* 
ZoJdeg . fe¿ i . 
4.,».50Sítnch. 
li.S.dcmatrh 

N. Navar.in 
manual, prx-

¿ot- ítk. l . de 

Difpenfacion^ 
que el Samó Pontífice no recibe de 
Dios la poteftad de difpeníár á fu 
diípoficion.y álvedrió^finó intervi
niendo caufa juítlficada. Afsi lo en-
feña Sanco Tornas. M , y fus dicipu-
los. Quatro cauías propone el Con
cilio Tridenriao para poder dirperi-

MrX'hriftiana chiiritas.Jpf¿€íls neccfsi-
"tJtif'dchi'ta ohedrentid,de évidens Eccle-
fix' reipitbbc¿e •piílítas. V c r o ñ el Pre
lado fin caufa dlípefaré en la leí puef-
tapor el miímo. aundue ferá valida 
la diípeníaclon ; pero aísi el quedif-
penía, como el que pide la dirpenfa-
cion,peGarán:io primero, porque la 
obligación dé la lei depende de la vo 
luntaddel Legislador. L o íegnndoi 
porq dize alguna deformidad , dif
peníár a ürio,ó á muchos de la comu. 
obligación,íinjuílificadá Cáüía3y af-
ü es pecado:verdad es,que de íuyo íi 
lohiziere íinefcandalo ,y fin dañó 
de tercero, (era Tolo pecado venial; 
peró ferá mortal fi de la difpenfacio 
fe íigue efcandalo , ó grande daño á 
la comunidadrconlo feria,ü elLegit-
lador diípenfáfle á alguno, ó algunos 
de qüe nd pagáfleti los tributos fui 
juíta caufa^y por eftó quedaflen mas 
gravados los demás. Afsi lo enfeñarl 
Navarro, Â ŷ otros. 

R E S O L V C I O N . 252; 

tprégtmtafe: Si la itfpenfacm he
cha por el inferior en la lei 
puefta del fuperiur 9fin juftd 
caufa, fea Válida? 

i T ^ í g o í o primero: La difpen-
JLJ' facion hecha por vn inferior 

en la lei puefta por el fuperior, íi ía 
hiziereíin juña caufa, no es valida, 
tarazones, porque el delegado no 
puede exceder los limites de lapo-
teftad que tiene cemetlda del fupe
rior jaora la tenga explícita, ó impli-
citamente.Porque nofe ha de ente-
derque quiera el fuperior conceder 
facultad al inferior de poder diípen-

Difpenfacloní 
far en la le! pite ft a por él , finó es coti 
caufa juílificáda para difpenfar. Y af-
í i^aando él Papa cornete á losObif-
pos facultad de difpeníár en J a lei 
Vaiverfalnópuede el Obifpo fin juf-
Mcaufá diípcníáf en ella ; porque no 
es creíble qué el Papa dé faeulrad 

"|ira dif¿enfar mala, y inicamére. De 
''aquife iuíiere,que ¡a diípeníacíon en 
^Fyoto ó en el Juramento hecha por 
5 el ^apa;por medio de algún P relado 
EcíéíiaílicOjfia jüfta caufa no es va
lida-porqué como la bbfervaneiadeí 
voto, y del juramento fea de dere
cho di vino,no íe ha de creer q Dios 
aya cometido á fu legitimo Vica
rio en la tierra ( y a los otros P rela
dos confticuidos por él)poten.ad de 
difpenfar en los Votos,ó juramentos 
hechos á íu Divina Mage liad teme
rariamente,y fin caufa: porque ento-
ces eíia poteftad no íeria para diT-
peníar,11110para dlíipar,y no para edi 
íicar, fino para deftruír. Cree fe fer 
juila caufa ^ara diípenfar,quádo evi -
dentemente ció parece fer injufta á 
juizio de prudente varón. 

i . Ella dotrina limícan algunos 
t)otores,y entre ellos Diana,^. Pri 
too , fino es queei Prelado ignore lá 
jufta caufa que ai para difpeníár, y co 
efta ignorancia, y no fin culpa , dií-
peníejíi entonces fe hallare que al, 6 
huvo verdadera cáuía de dKpenfar, 
ferá valida la taldlfpéníación. Segú-
do,fi el Prelado probablemente juz
ga,queaijuftá cauía para difpenfar» 
aunque verdaderamente no ta aya, 
ferá valida la tal diípenfacion. L o 
qual tiene verdad también en la dif-
pénfacíon del voto,y del juramento, 
y aun en la concefsionde las indul
gencias, Afsi Id fientenHenriquez,^, 
y Sanchez.Tcrcio, fi el fubdi o pide 
la difpenfacion, bona /Í d?, proponien
do las razones qué tiene para pedir-
la,para que el Prelado las examine:íi 
cxaminadas}y aprovadas le. difpenfa-
reaeftará feguro(por lo menos en co-
ciencia) halta tanto que coríftedela 
verdad. Afsiío fíente Sotó,*:, Naya-
rro,y otros. Sino es que el inferiqr 
tenga pleaaria poteftad , concedi

da 

A. i)idn, t.p, 
tr.delqr; rejol, 
3+. 

B . Henriq.Ubi 
7 . c i^ .nu . s , 
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matrim to.3. 
lih. S. dif. 17. 
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de iufl.q.4..ar. 
5. Nd-var* in 
mmu, prahid. 
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lih. 6 . devoto 
cd. 17. lope^ 
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Af,7, Dian, 4. 

M i 

Di ípen fac ign . 
>r el í u^erior, qual es la que tic • 

ce el I egado a Uitcre }en caíos CGÍÍIC 
tidos á el por el Pótifice^porque en
tonces íe reputa por ci miíimo Lcgir-
lador, cuya diípenfacion es valida, 
aunque fe haga üncaufa. Afsi ioílca-
te Rodríguez,DjConotros, 

$. £í\a 1 ínútacion no le cons
ta á Sánchez^,porque dlzc.no tóHa 
deprefumií que el Sumo Pontifee 
ie aya concedido plenifsima poreftaci 
para difpe^far Cío caula. Quarto,íe 11. 
mita también efta dotnna , ílno es 
que el Prelado inferior proceda Con 
buena fe , penfando que ai legitima 
caüfaparadiffenfar/fiendo verdad q 
no la ai aporque no fe ha de creer que 
es otra la intención del pontífice 
acerca de íus leyes, y la intención de 
de Dios en orden á las fuyas. P orque 
deílafuerte fe evitan efcrupulos, íe 
aíleguran las conciencias,y las accio
nes de los Prelados tienen fírmezá. 
Afsi lo fienten Azor,F,Sánchez, y 
Otros. 

4. Digo lófegundotLá difpcíi-
tacioñ hecha por el inferior ienlaiei 
del rupericiifin cáufa alguna, fi es en 
materia graye , peca mortaiménte 
afsi el q dlfpefajCóftandolecomo el 
difpcfado,íi vfarc della.Y lo meíiaiO 
fe deve dczirjáfomo»'/, en la difpeíá-
cion hecha en los votoSjy juramen-
tos.La razón e$,porque en eñe caío 
«l quedjfpenfavíurpa jLirífdicIon á« 
gena, y haze vn a ¿lo Írrito , y nulo. 
Que fea caufa juña para difpenfar, á 
mas de las qué trae el Concilio de 
Trenío(ya teferidas arriba) á arbitrio 
del prudente vatoti fe ha de dexar. 
Afsi lo dizencomunmente los Doo 
tores,y entre ellos Salas 

5. Digo lo tercero.La dlfpenfa-
cion hecha en la lei del fuperior íio 
conocimiento de caula , aunque en 
realidad de verdad aya verdadera 
C3ufa,es invalida la tal difpenfacioñ, 
aíil en el fuero de la conciencÍa,eo-
mo en el fuero exterior, y tanto en 
orden al difpenfantc,como en orden 
aldifpcnfado.La razón es.porqticno 
fe ha de prefumir que la facultad de 
$fpca6f fe aya dado álos inferió^ 

Bi ípcntacíqne 
feSjfi no fuere guardando el ordé deí 
Derecho ̂  el orden delDerecho pi
de,que la dlípcníacion íe haga prece
diendo ficmpre conccimicntodcla 
caula, f/. Luego la difpenfacioñ he
cha ün conocimiento de caufa ,no 
es valida. Afsiio ilenten Navarro, /, 
Gutierrez,y otros. 

6. Diñcliltan ios Do lo re s , fi 
fupucílo que en ticpo en que el Pa
lpa concede la dirpeníacion, eÜá fub-
íiñente lacaufadcdifpcfar,^ no íub-
fiíle al tiempo que el GomlíTarioIa 
ha de executar, íi podra el Comifiá-
rio ponerla en execucion.Sea el exé-
plo;luana alegando probeta, y aver 
concebido de vn pariente luy o, pide 
difpeníadon al Papa por el impedí-
menrode coníanguinidad j y el Papa 
coniete al Ordinario, que averigua
do fer verdad lo que íe le ha repre-
kntado, dífpenfc en t i dicho impe
dimento : Si antes que el Ordinario 
execute el onáen que tiene dediípg-
rarjíDurícre el hí)0 ,y la dicha juana 
heredare de alguna peiíona, de tal 
fuerte que ya no fuelle pobre jno po
drá entonces el Ordinario poner en 
execiicion el orden ĉ iie tiene del Pa 
pa para difpenfarla.Latazon es, por
que ceííandola caufa final del man-
dato^ceíía el mandato yfi reseft intt~ 
gra; como dizen comunmente los 
Dolores,entre ellos Gutiérrez, K , 
Suatt:z,y otros. 

7. También fe ha de dezir,quc 
fíen el tiempo que fecócede ladif-
peníacio no fubfiüe caufa juíla^ ver 
dadera, aunque en el tiempo de exe
cutar iá difpenfacioñ fubfifta verda
dera caufa , no podrá el Comifiario 
ponerla en execucion. L a razones, 
porque la poftulacion fue íurepticía, 
yengañofa. Yfcprueva por la regla 
delDerecho/íc r e g J w j * i S . N e n f i r 
toatttrtrtttitttmporisrftíodd* iure ab 
iñinononfubfíf t i t . Prucvafe también 
de las palabras, con las quales fe fue-
le conceder la comifsion, feilicet , f i 
itá eft , g r e , afsiio dizen taiman en 
cllugarcitado,ffíiw.i5« 

s. Digo lo quarto: Hilando la 
caufa de difpenfar íubfillencc, quan-
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Difpenfacioñ fubrcpticía. 

R E S O L Y C I O N ; 2 } $ 

Diípenfacion. 
Ido ei Ordinario, ó el Comiílario 
difpenfajáunqae derpues no fiibíi ña, 
no revive queeftuvoya quíradápor 
virtud de ladirpenfacion. Sea el exe-
pio. Difpenfa él Sumo Pontífice co 
alguno de yna irreguiaridad , por la 
íáira que ai de Miiñílros en la ió¡ie.' 
fía • y defpues de hecha Ja dlípenfa-
cion,fucede tener la Igleíia rauchós 
Miniftros.no por eflp revive la irre
gularidad vna vez quitáda. Tamblcri 

fregumafe: E n que cofas es fufa 
repticia la difpenfación. 

Igo lo primero: E l primef 
cafo en que es fubrepticia lá 

li fe ha -difpenfádo con alguno en cí difpenfació es^uádo en la petició dé 
v o t ó l e continencia, 6 fobreel ím-
pediQiento del matrimonio , por le
gitimar áípoílümoj aunque deípuc^ 
de hecha la difpeníación muera el 
poítumó,nopor efió revive el impe-
dimento, 6 la obligación del voro^ 
l a rázon es, porque por la difpenfa
cioñ (exiftente/uftacaufa) íe extin
gue totalmente la obligación de la 
Jei,ó del voto,y afsÍ no puede en nin
guna manera revivir.Cohfirmaíe 16 
dicho por la regla del derecho ; FÍÍ-

la diípenfaciÓfe calíala qualidad,ca 
ya expreíiomfegun derecho,y eíiiió 
de la Curiajefpecialmente fe requie
re, aünqiie conítafíe que fe concede» 
ría la tal difpenfació , íi fe hiziera ex-
prefla mención de la tai qualidad. Lá 
razón es , porqué la expreíion de lá 
tal qualidad , fe requiere como For
ma de la poílulacion ; y aísi,íi fe ca
llare la qualidad que por derecho fe 
deve expreffar^aora fea por ignoran* 
cia, aora fea fin ella, ladilpenfadoa 

cium legit imesetdrdari non debet, / i - ferá fubrepticia:Verdad es, que íi el 
tet cafuspoHeá, ei>eñiiityA qi40 non po -
tui t /«corfr/.EÍla regla limitan los Dd 
tores: Sifaólum confomatum, <& m ú 
tantum incoatumfuitificut pnifilegid, 

difpenfationes qtw traólumfitecef* 
fivíim habentf & cefante caufa finali) 

que la pide ignora que Ce requiere tal 
condicionjfe efcufará del pecado JU 
exemplo es,de aquel que impetra uri 
Beneficio Ecleíiaílico,cailandoque 
tiene otrcaüque fea mui tenue,por-
que entonces la tal impetración íerá 

cefat difpettfatio , Sea el exemplo. Cahtept lc la i l t í t ( iatui tur in cap.cum a 
Difpenfa el Sumo Pontífice con uri toeo,^- cap.penult.de referiptis,?? ca, 
enfermó, abfolucamente en la obli- ft mota p r é p r i o , eód, t i t , afsi lo enfe-
gacion delayunojíi defpues recupe- ñan Covamivias, ̂ í , Gutiérrez, y 
ra enteramente las fueras,y la falud^ ótros. No es tan poco la difpenfació 

I t y m j u í éftá obligado á guardar la Ic i , co 
4.̂ 224»¿I5¿ mo todos los demás. Veafe á Lal 

A . CoTfdyrsíá 
var.refoL caji , 
^o .n , 5.$ .ye^ 
rum, Tut ie r r* 

13 .Letym.tra* 

fubrepticia,por no hazer mención a-
cordadamente de la copula que hu-
vo entre los dos. Afsi lo dize Diana l i $ .ñqXanon 
I , par. traft . 1 o.de legibtts, refol.4.4,, t , t $ M i 2 Ca 
y 1c parece provable á Villalobos didusil .de ml 
i . p a K t r a f t . i4 . .difftcuL i j . n u m . j . t ñ m . d i f . z . m 
con otras que él tita, y á mi tábien. 

2, El fegundo cafo en que es fub
repticia la difpenfacioñ cs,quando fe 
calla la verdad q pertenece i la fubf-
táncía de la cofa i la qual íi la enten-
dieíTc el Principe, no concedería la 
diípeníacion, ó gracia que 1c piden; 
ó por lo menos,no en aquella forma, 
y modo que fe ía piden, fino con al
guna otra condición. La razon es, 
porque íá conccfsionde íasracia dé-
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Difpenfaéion fubrepticia' 
pende de la voluntad del que la con-
cede;luegoqiiando íe puede prefu-
mfr,que no maniieíVádotoda la ver^ 
dad,perteneciente á la fubftácia de la 
cofa que íepide,el Pontífice no dif-
^cnfaria en ella ; configuieñ'temen'tc 
le ha de prefumir * que callando efta 
verdad ha deíbr irrita,y nula ladif-
pcníacion-, porque aunque la conce
dió al parecer volantanaraente ,fue 
por error. Sea exemplo. Reprcíenta 
dos impedimentos,los quales el uno 
al otro aumenta la dificultad en or
den k alcanzar ladiípeníf)CÍon:como 
el impedimento de dos confangui-
nidadesde parte de dos parientes, ó 
el impedimento, tanto de conrangui 
dadjquanto de afinidad ; en efte cafo 
nóvale la difpenfacion que fe alean» 
ca para el un impedimento , quando 
fe calla el otro.Afsi lo c.ifcñan Vaz-

B . V a ^ u e ^ qucz,i5,Sanchez,y otros. 
t ra .de benefi' 3. Digo lo íegundo. También 
CÍ;ÍC<Í.3.§.4. esfubreptiela ladKpeníacion,quan-
4¡ib . 3. Súneb. do lo que fe alega fallamente es cau-
i i . S . dematr i . fa principal de difpenfar j pero no 
d i f , 2 i , n , v j . quando es caufa folamenre impulíi-
Fet rusde L e - va. Llamafe caufa principal, y final 
def .q. $6» de quando íl ella no íe explkara^l Pria 
fnatrim.(tYt,2, cipe no .concediera la difpenfacion: 
d, 1 , Miranda motivaió impulfiva fe llama,quando 
i n rnaa*. Pre~ fin íu exprefsion diípenfara el Prin-
U t , t o . i . ({ .30, cipe,aunque con mas dificultad. N i 
a r t . S . H e n n q . oblta>que íi el Principe entendiera, 
Z/.z.c. 12.§.3. que el populante con fraude, y men-
€oi>ítf, l i b . 1. tiraje pide la difpenfacion quizá en 
yarÍAr.ref9Uc. aborrecimiento de la mentira que 1c 
%Oé J [ b h á s in ha dicho , no concediera la difpenfa-
Mp. dudtim de clon que le pide ; porque fi puefta la 
pxf t tmpmne , ignorancia concedió abfolutamcntc 
». 1 . y idendm la difpenfacion,y principalmente pof 
efl L a y m . qai la caufa verdadera, y fubfiítente que 
loco c i t , plures fe le repreíentó pálida fera la difpcn-
cafits adánc i t facioné 

in qmbus e/f 4. De aqui fe infiere. L o príme-
difptfatio fub* ro,que fíempre que en la difpenfaclo 
r e p t k u ob ta* fe expwme fola una caufa, íi aquella 
c i t u r n i u t í ye fuere faifa,ferá nula la difpenfacion. 
r i t a t i s , L a razón es,porqtte el PnnGÍpc,ó no 

puede difpcnfaríó fi puede abfoluta-
mente fe ha de entender,que no pre
tende difpenfar fin caufa. Segundo fe 
jnfiere,qiie íi í« Je propone dos caw^ 

Difpcnfaeíon fabreptícíáS 
tas para difpenfar una verdadera,y O-' 
tra faifa ; y la que es verdadera por fi 
fola,no es fuficiente para diípenfar, 
ni por ella puede licitamente hazcrlo 
el Principe, ó por lo menos no fue-
le hazerlo,fidifpenfareferá invalldá 
la tal diípeníacion. L a razón es,por
que entonces la caufa faifa fe prefu-
meque es la caufa final, y principal 
de la difpenfacion. 

5. Tercio fe infiere, que fi en la 
petición que fe propone al Papa para 
difpenfar fe reprefentare dos caufas,, 
una verdadera, y otra falfa,de las qua 
les cada una de por íi fola es fuficien
te para diípenfar; en effecafo fe ha 
de atendcr,no ala intención del que 
pide,fino del que concede; por qual 
de aquellas caulas principalmen-
re diípenfa. Y fi de las palabras eferí-
tas fe coligiere qdifpenfa el Princi
pe por la caufa faiía,y nso por ia ver
dadera, la difpenfacion es invalida. 
Y lo mifmo fe ha de dezir quando fe 
colige que el Principe difpensó por 
las dos canias.Pero fe ha de advertir, 
que en cafo de duda es valida la dif-
penfacion(aunq otros dizen lo con
trario.) L a razón es ,porque en duda, 
melior eft conditto pDfsidentis. Aísi lo 
dizen Sánchez , C , Villalobos, y o-
tros. 

é . Si el Sumo Pontífice quiere 
difpenfar, pero con tal, ó tal modo, 
entonces fi fe alegare cofa Faifa, por 
ella fe vicia la difpenfacion. Sea exe-
plo:pide uno al Sumo Pontificedíf-
peníacion en el voto de Ir a lerufa-
lem,y alega para facilitarla tener po
ca falud,y fer pobre : deftas dos cau-
fas,la primera es vcrdadcra,la poíkc 
ra es faifa jentoces la diípenfacion he
cha fin cargo de alguna comutacion 
real,es fubrepticia.La tazón es, por
que la dicha difpeíifacion hecha en 
cita forma,y en efte modo, fe ha de 
prefumir5q«e la voluntad del Pon
tífice nofue cocederla en aquel mo-
á o : C u m non foleat eonccdert, nifi ad-
i u n é h honoret & commutatione. Afsi 
lo dize Laimanen el lugar citado, 

7, Quando alguno con dolo^y 

C ScinchM. 
8. cíe mdtrm, 
d¡f,2U(¡Uíg .̂%é 
VtlkkffQs p. 
I i tra. Z. dif. 
43. concluí.1. 
Caflms PaUo 
trá , 3 . díf .6. 
p m . 16. i 5-
Suar. lib, ó.de 
yoto e. 27. *• 
iz .Covdf.y* ' 
rUt . refoLcáp» 

t?". 4.^. 23.í« 

liki^conf.z.n* 
¿o.Rodrig.to* 
z^regitl. 1<H* 
46. arí .6* Pe* 
tms LedefrnA 
de matrim-i* 
56. art. uk» 
dttb. z. diffc. 
z .coxd.z . f t t ' 



Difpeaíaada fabríptícia. 
tijcm&s- erf la- petkióa-de la .dUpeofai 

drC^eníaeiofli «sríu.brept'iciavLo qimi 
¿a- d6 «nieoder i q^ando' la ca Ufo 

faJ-fa |íepropbíie;p0riáqi];ef ;que?jpidd 
1̂  dífpepfaei?Oíi 5 pera no quando 
pofj.one j>or^vcf€riptor,o por aqu-efc 
á quien fe ha coraeticlo ¡ei aí idadoíi^ 
f^ca r i á d i í p e n ía ci orí; i p'o Kq u e en t on -
cesla eaüfa aunque* íea'faiía, no v i - | 
ciala dirpetJíacioii.Ársii'odizeri V i ^ 

D.VilldGb.p. llaloboSjD^y Laiiíian.' i 
i.r^. 2. cnfjf?. S.-r Quando.en -la difpenfacion' 
^5. conchíf '̂ Sumo Pontifícé íe-pone clauíulay 
Ujm.ybifuf* M.osu ^K^pri^nofeentiende féirfub-^ 
».26. rept-icia la diípénfecioQ atíqut fe caa 

Jk la verdadiqirfi necesariamente fe1 
avia deexpiiear,pero noquádopro- don del-Papa , que íoío e lp ro» 
viene por expreísion :de cofa talía.> pío Ordinario del que la pide le di f4 
ltáhabetufcaff.flmotúpM¡>nqtd&pr#*¿ penfe. Y íi el Ordinario puede dir^ 
b&nditin (5.La diferencia coníifte en- penfarquando fe yerra el nombre del-
cfto,porque enel primer'cafoel Sú^ qiie pide la dífpenfacion ; aísi tábiení 
mb Foritifice j con aquella claufñla podrá quando fe'yerra el nombredel> 
íeple con fü liberalidad la ignorancia Obifpo. -Lo mifmo tiene Salas, ÍÍ& 

contra Sanchez.Eíla epíñion tengoi 
por provable, y fiento fe puede exe-^í 
cutar con feguridad de concieneia. ^ 

KBÍmón fufer^ticia. 
é b es'deiTObiipado de Segorbéf-pc^f 
que como lio fe comete-ai de Seglar» 
be-, nop^edeeidüíperifaf,:y afiieÜQ 
no es'erroceií ei tlombpc i i inocn iá 
perfoba; i tiene lixoceack), y* 
Abad.íM Vil ldoBy . í r, , v . •> 
bíí i d . • • vPero ai 9iana>Gj- leparece, 

que no foio es val ida ía dü^ei^aGíon^ 
quando f̂ei yerra-etiel -nombre de 1^ 
perfoaa; como - quando pot; eUnom-l 
bre de -Pedro fe pone el de Pablo, 
lo mlüiío Ies parece á^Ponce dd 
León , H , Moneta , y otros })fino-
también quando fciyerra la iJlo t 
cc í i ; como íi) Pedro epni qu>ian,î  
difpenfa fe diga que es della .pioce-» 
fíde Zaragoca > íiendo de la de Bar 
celona , porque coníta íer la iaten^ 

E. Mintni.in 
mmu. PraUt. 
to .z . í j . jo . í í r r . 
8.eo»d.i. San 
che^lib.S.de 
matrim. dif, 

^ . p. l . t ra, 
2. diffíc. 43 , 

de4a éerda^ '̂ pero en el fegundoCa 
fó .edmo feproponga la caufa, no fe 
paede conocer 3a^iriteneion,ó la m i 
tcdel Pontíticcj'/ aísi'no vale la dif--
pénfacion^ ^ísi -lo íieritetiMiranda/ 
Ey Sanch^2iy otFos- i 'Nó^s fubrepEf-S 
cía la difpenftcion, quando le dexá-1 
de maniteftar aíguna coía v que* Í i s 
nianife^ara lo hizlefa el Papa cOir 
mas dificultad; pero íe préfume pruA 
dentemenre que lo hiziera. I r a San ' \ 
che%í loco t i tato. 
• 9. • DííiGuican ios -Botores fí^es 
valídala difpenfacibn, aunque feye i 
ríe el «ombre de la peifonia que \é 
pide , 6 fe yerre el nombre de la 

i r a . i o.c/e leg, 
refol.z 6 . 

H . Penttus de 
m a t v i m J í h . i , 
c i 5. 
43 . A í c m t . u b i 
fup.num,io$t 
Laym.tnThen, 
moY.hb. i . t rút , 
4..C. 32.11.17* 
I , Salas dtUg* 
dif, 20, f e a * 
16. n u m . z z s , 
Sen(r4Yel.i>aTm 
refoLpar. i » ^ . 
6 3 . 

$re£üntáfe i Sfaftátd&en él V t $ 
U é t í m 'copun, podtítnjvsffié'% 

inferiores úifpepfdf efa 

riorest ^ vi H\ <>': > 7 . bídííi 

D igo \o primero: Cofacertif^ 
fima es,q ettand© eneldere-f 

dio ccTmüjí'os Prelados infeiúores ha 

'"km. p4rtU 

Biocefm 5 Gomo íi por poner D/o- pueden ;difpéníar ervl3s leyes puefta» 
cefsisée Origuela,íe pufsieffede Se-« por'fusfupefioresjaun^ foaigualescq 
gorbe, Algunos Dotores' íientcn,qu6 los O biípos i ó-femejaatcs y cotilo do; 
noes.va-Hda la tal dífpenfaci<Mi. Afsf fófrlos-'Gcncraléííy.lpI P^oviteíaks. 
lodiac Sanchez,>F, Mone^vy VÍ-: 8 f t é álthofefealta^preaaaiBatei>¿. 
llalobos diaeéftaspalabras; Quando a t p a ü f e m Y • D ' / b r & - M ] C l < w W t 4 o * -
fe yerra en el noñibreiy no en Ü jp^fi m U W f á é é f k & • U z x d e iégi v ía tie*' 
fona, no es ia dif^nfad^vftrbrept^ ú t é^preñamenteKávarro,^-, Silve 
cia j mas \~io es lo m i t ó o qiíañdo ta ftfó y otros:De aqui íeirífiere, quej 
dlfpenfacio viene efrada'^h el ObiP lésdkhb^ré iadosde i las Religión 
pado, como fí fe comete al* Obifpo n é s , no puedén difpeníar- en las le-» 
deOdgüelaifel^hadefefdifpenía-l ye^pü^atefo^ei^umo^ofltífíGe^o^ 

ft¡p'r$»ú-Pr'*-
lud 9:- tiU. lSS 
Syfa.verb.díl** 
pen. {\:$é& 9".) 
cum fse^. Me* 
dina i .z .^ 97» 
ar,<%-. 



^{jefohdonts pertemáentes a la letra 2). 

€Íitf.},Miran-

t9ncU[. 2., 

Diípcníadon. 
p o r el Concilio General:Y hablando 
generalmente ni los Prelados i n f e « 
rioresjen las leyes de fas í ü p e r i o r e s j 
íino quandocKprefi'amcntco tacita* 

Dirpenfaciotf 
t t y f f & f y corno dizen los Dotorcs) 
ella Tola puede dar juriCdicion a quie 
no \ & ú t ü t , i u x t ú C a $ , C u m eontingat* 
dcforQcom . E t Cap.duo fuvt.deoffíc. 

mentes Interprerativamente, íe les ordtna v, Y por efla razón pueden los 
fuere ello concedido. ObifposdUpeníár,y de fado difpcn-

z. Para niayot intelligencia de íaneo todos los votos, excepto ios 
lo dicho fe deve notar j que otra tres.eftocs^c LleligióídcCaílidad» 
cola es diípenfar en la ley, que dlípcn y de lerufalem. 
lar en la pena contraida deípues d© 4. Segundo fe prueva el dicho j 
íjuebrancada.Porque diCpenfar en la porque encafos leves recurrir al Su-
íey es quitara alguno la obligación . mo Pontiñeé,o otro Superior,feria 
que tiene de guardarla . por alguna cofa intolerable^ por cení:guíente, 
eípecial,y particularcaufa; pero dlf* DO fe hade dezir, que tenga eüa o-
peiar ea la pena,es quitar la dicha p« oligaeion. Lo mifmo fe ha de dezir 
na en que ha contraidoporaverque deias leyes del ayuno.de la obferva* 
brantado la ley. Ello fupueílodigo, ciade las ficítas j y de otros cafos 
q el dicho propueftoíe hade enten femejantes , cnlosqualcs dezir que 
der enel pfimeríentido, eftoesque fe avia de recurrir ai Sumo Ponti-
los Prelados inferiores ( eftando en fice feria hazerafpcro,y incomporta 
el derecho coraunj no pueden dlí- ble el jugo de Chrifto nueítró Se-
penfar en la ley puerta por fus Supe* ñor,íiendo de fuyo tan fuá ve* como 
fJores,quitándole a algún particular dixoS.Matheocap.io* 
ib obligación 9 fino fe les fuere con- 5 . Y afsi con refolucíon fe ha de 
cedida facultad para hazerio, o ex- dezir,que los Prelados Inferiores ca 
preña,o tácitamente. Pero no fe ha dichos calos.y en femejantes, ticnca 
de entender en e\ fegundo fentidoj plena autoridad.concedidaporcl de 
porque bien pueden lot Prelados íti recho,y también por fas Superiores, 
feríores quitar la pena ya Contraida, (fadem mírpreriví)pafa difpcnfar 
por a ver quebrantado la ley a codos Con fus fubditos»Vcaie acerca de ef* 
fus itiferiores, con talquela dicha ta materia a Medioa en el lugar cita* 
pena no eftc anualmente refervada* do,á Silrcílro verh, Viftenjatio q. 9* 
1.a razón es,porque como los Prela- y a N a v a r r o e . 2 i , » . 2 i . don-
dos en orden a fus fubdltos lean Or- de dizc eftas palabras: solus Papa dtf* 
dinarids, bien pueden todas las CO- ftnfa¿ÍYCA ietuaia^enerditer^ ab» 
ías.qucpueden los ordinarios , las foluteyttt ne qttis ieiunitlege teneatur, 
qualcs no fon por álgiio derecho pro autnon IÍIÍÍ,& illis áicbust*r£, (lem* 
hibidas. Y efto fe ha de entender, au Ne Romani.de eUtt.& ckp» ex infinu* 

de las penas privativas, aunque lean 
puedas por el Papa: Afsl lo fíente Ro 
d iguez cíe regrííd)'. y fe rcio.vió en 
cierta ocaíioa donde concurrieren 
perfonas muy doctas? porque fe juz-
gó^q've eftas no cíhvan relervadaSé 

3 i Digo 16 legando, los Prelados 
inferiores pueden cu algunos calos 
difpenfar ea cofas pertenecientes a la 
fubftancia de la ícy,aunque fea puef-
ta poríus fuperiores,qi!!taadoiea al 
güii particular rotalmente fu obliga-
cion.Eííe dicho tiene Medina, i , y 
otros. Proevafe priinerameatc, por 
U coilumaíe,^* efi o£um* Icg^min 

ttoneM appelL Sed fwguUriter cum 
hoc.aut i l lot& ne in hac, aur illa die, 
aliquis ietttnet eriam Ept¡copu5,iuflá de 
caufa potejl dífpenfat e j m o , & eo abfett 
te,PArochusfé?' (¡titltbet Pralatus re-
guUriscum fuis Relig:ofis.A(s'i lo en-
feñaS.Thomas^.y Cayetano, ha
blando de efta materia dize vnas pa
labras de mucho confuelo para ios 
fubdítoáí Nondcbent Pralat t rcltnmr 
refibi fMitos >f** ecnfcienritjnentes 
ah ipfis dtfpcnfAUonem j y t aUqua de 
caufa, in die íCMñiifibi liceat coenaref 
attt ante herum Cinfuetam comedere$ 

feáfvÜHS dtbatt f C^fiei» comfAti , 
be» 

f e n t . d i f i S ' i -

6^2.2 f 147» 

k tan . 



<l{e(olHríoms Pertmtckntesa la letra í>¡ !o9 

N , Ldefm.íú 
ftm.t.iAeSac. 
OYÍ.C, Ü.codi 
I I i VilUíobJñ 
ftím,¡>.htr,ii, 
difjic.zz.». S . 
f r , loan» de / i 
Cru^indirefl, 
cjnfcieHtiác p, 
2. cíe ordiñé 
dtth,$.concl.z. 
Machad. to,2, 
de perfi-tf^con-

trao. 

Difpcnfacioni 
BenigHe m m ipfis difpenfare [tberando 
ros k fu i s ícmpi t l i s , ¿tbi eorum ieinniu 
tn aliquod piitm opus commutundo, 

64 Preguntará alguno conque 
derecho pueden ios Preladosdifpen-
faráíus íübditos ? Reípondo breve
mente , que lo pueden liazer,nofó-
lamenre por Derecho Papal huma
no, tino también (como tienen mu
chos Dotoresj por Derecho divino> 
pueltoqpor ci^on verdaderametc 
Prelados de la Iglefia , y pueden en 
orden á íus íübditos todo lo que el 
Obüpó en orden a los fuy os ̂ porque 
tiene jurifdició EpiícopaLócaíi Epif 
co pa^ymuifu feme/ante en todo. 

7. DUkairan algunos, íi los Pró 
vinciaies de las Religiones puedeil 
difpeníarén los inrelticios en orden 
a íus fubditos.La fentencia afirmati
va tienen por provable muchos Do-
tores, pór la razón inmediatamente 
propuefta-Aísi lo íiéte Ledefma,^, 
con otros ; y fachado renerc efta 
fentencia,y no la repruevajlo mifmó 
hazé Dhná i ;p . rr z.refol. 3 2. Todos 
ellos Dorores fe funde en la Bula de 
Gregorio XlILconcedida álos Pá 
dres de lá Gómp miaja qual refieren 
los Doróres citados, priucipaknentc 
Diana.Ni obfta dezír^üe íos Prela
dos nó 10 iiíari, porque efto es corte-
íiaque guardan álosíéñorcs Obif-
pos ;ycn riiíeítra Heligion íe dize: 
Quantum pofamui difpen.f&inus tecü, 
A mas de quéjConio dize Diana trd. 
iz.i .p,dehorisCdHomcis ^vef. 19. con 
otTOS'.Facultús aliquid faciendi, abfqi 
altorum gravaminc non amittitUr per 
non ufum-. De lo dicho fe infiere, q el 
fuperior déla Religión de N . S. de 
Montefa puede diípenfar en los in ' 
tefticios en fus fubdítos: porq eftos, 
como con ftá de fus privÍjiSgios,goza 
de los privilegios de las lleligioncsf 
V el Superior en Ordé á fus fubditos, 
es como el Provincial en brden á los 
fuyos.Y fien io efta op i n 16 pro va bl e, 
como confta, fe puede có íeguridad 
iegüirjpdrq, láopinid.provablees po 
derofa para dár jurifdicíon y, adlmc, á 
quie no la tienCno menos q el error 
comun,61a coftumbrccomodízea 

Mefolnctona de M a r c h . T o m J . 

Diípenfacioñ. 
Diana, o, y Machado, y otros i 

R E S O L V C I O N 255. 

TnguntafeiSi tos f retados regula 
f es pueden dtfpenfar con fus fuh 
ditos^n las obfertancias de fus 
^eíigtones^ 

Vcafe Íapalabra;^/o/»cz'o» jy lapa* 
labra: Pyí/íídoi 

i T A Igo jo primero: Bien puedeñ 
los Preladosdilpcnlar cófus 

íübditos en la obfervancia regular de 
la Religión,con q no fea á toda la co 
munidád.Queefto pueda por dere
cho común es evidente , y lo prueva 
maravillofamenre Miranda en el lu-
gar citado Í|.3 i . a r . i . Pero hablando 
de derecho efpecíafy por privilegio 
le tienen muchas Religiones, en que 
Comunican todas las ü&mas. L a Or
den de los Menores je tienen eípcciaí 
por Pió Ü . Como fe ve en las hiíto-
riasdeíu Orden,r.i^./o/.62. C^2. 
ffli. 65 . conc. p 2 , & in fuppl.fQlj. ioo. 
cúnc* $ 8 x.y fe refiereen el compen
dio de fus privilegios,!^»-. Vifpefdt.te 
§.8»dondc fe concede : QuodPrxlat t 
Ordtnis Miuorü de obfervántia circa 
[Mitos fttos pofsint concederé ijéti dtfpe 
faretCü debilibus, & infirmis in his (¡u*. 
non funt comraria,rrgttUJ& ex primH-
tur ibiÁliqui caftiSytit detquitandoji-
cei nonfit aróla, necefsitas, -velinfirmi» 
t a s^ de recepüonefrumenti pro tndU"-
tendís fratrihustuhí non eft alius modtis 
habendi^ de proettrándis in i ie Sab-
hati eUemofmw¡pto cArnibus > uhi con* 
ftéetum e/2,éjr dt' focularibus in ttinere, 
&'fimilibíts,»eqite propter htcdicütuf 
faceré contra vegulam. 

2 . Digo lo fegundo: Los P rclados 
regulares puede difpenfarfe a íí míf* 
mos^e todo loque pueden dlípen-
far á los demás. Elle dicho es co-
mü. de todos los Dofcores,principal
mente de Cordova,i« addít. ad dt-clt* 
compen.tit.difpenfaxioi ^,8, Larazo»! 
es . porq en los ados q no fon de ju-

V v tií^ 

O. Didh. i . p . 
i ra. ls .refoL.z» 
Machad. rü.Jki 
tn prtnc. n r , $ i 



5 l ^ fyjfolüc'mm perPenmentes a la letra 

Dlfpcnfacion. Difpeníacion. 
rIfdicciÓ,ódepoteítad jadiciaria,í!- 4» Bíg^loquarto: Siempre que el 
no taníoiamete de fuperiGridad. Bié Arelado iiianda á un fubdito alguna 
puede un íuperior üecciaTÍe a íi núí- toía^que es contra, prtter reguU' 
mo de la rnaaera q a fus í'ubditos,de rsm -vitum , difpeníando en el primer 
qaalquier manera q tega la poteltad, modoso efta obligado el íubdito á 
aora fea ordinaria ex Qfficioyo excom obedecerle, fino a feguir el eftatuto 
mífsiotreiáttt coricefsione faóia, porque de íuKeligion.La íazó deíto es,por-
al mifmo punto que fe haze coní ian- "que ladiípcníacion hecha íin legiti
ma d^^para que pueda dar licencia á ma caufa íüfíeiétCipara relaxar la lei^ 
otros/e haze confianza,y fe le conce en tal caío no es diípeníadó,íkio di-
de poteftad , para que pueda dar i i íipacion.Pero íi el Prelado mandare 
cencía a íi mifmo , íi no íe le prohi- alguna cofa á alguno de fus fubditos, 
bicre eípecialmente por alguna cofa, en el fegundo modo,efto es, có legi-

A. C d i e t . É , ! , cfpecial,y partkular.Todoeitoprue tima caufa, en tai caío eftá obligado 
5.45.4^5, vaCordovacon muchos caíós fin- el fubdito á obedecerle. La r o z ó e s ^ 

guiares.Efto mifmo enfeha Gayeta- porque en aviendo legitima difpéfa-
no, K A , elqual dize: Quod infstis cion aquella orba que fe manda , «o» 
¿egibas fapenof > pore/? fceum difpen* eJ}coHtra,áut prdfer regdlaYem -vitams 
farey eo modo qno , & potejl eam fuis y íipor otra parte tiene caufa para ma 
/MW/m.Hazemui áeftepropoíito d darfeíOjy lo hazepor aigü finbuciiOi 
c a p . f i n . d e p o e n t t . & ' r e m i f á o n d c i ' e d i - fubordinado a la regular obfervan-
ze,qué los Obifpos,y otros,que puc- cía , ó vida, á la qual todos ios pre-
den dar licencia á fus fubditos, para ceptos en las religiones fe ordenan, 
q fe confiefíen con otros, puede tam fe deve de hazer, y pot ninguna razo 
bien darfe licencia á íi mifmos, para el fubdito íe puede efeufar de cu ni- B'Bemarcl. ¡i. 
lo mifmo. Y aüque es verdad,que el plir lo q le-mandan.Haze mui á pro- de difpéfor,& 
texto citado tan folamente habla de poíito defto el dicho de S. Bcrnac« prtctpto* 
Ja confefsion, parece fe deve dezir lo á O y B ^ u c á i z e i V o t u m meummn aa-
mifmo déla difpenfacion en las fo- geatynecminMat P r d t t u s fm necejsi-
bredichas obfervancias regulares: Cu t Ate ¡en las quales palabras iníinua el 
defimilibusJtmilefitiHditiumy&mtts Santo,qquandoai hecefsldad, porejt 
cAftts trnasferatur ad al iara , Vralatustllud a t t g e r é , fi*e mimare , 

$. Digo lo tercero:Los prelados p^ipere ali({nid% qaod alias fit,attt 
que quieren dlfpenfar con fus fubdi- efie-videatur contra regúlarn. Porque 
tos,en algunas cofas pertenecictes á mandando diípenfa, ó por lo menos 
Ja obfervancia regular, puede come- lo parece,pudiédolo hazer: y afsí los 
terlaexecuciondellaaotro.Eftedi- fubdkosenfemejátesocaíiones, qua 
chofe hallaexprefl'amente,/» í./»ífa- dolos Prelados les mandan alguna 
ceyC.de i»die.& in C.fiiMli de offieje* cofa,deven atender íi en aquello que 
l e g a t i i & t r s d i t eñ Innoc€ntius,m C .Pa mandan ai fufíciente Caufa para dif-
/Zo^Z/ijeoíie f/Y.A eíte dicho favorece peníar;ly íi la deícubriere, ncon ojos 
mucho la coftñbre univerfal, qa* íe - cerrados deven obedecer,porque en 
gem interprxtatm 5 y es mui cóforme ninguna manera deven prefumir que 
á razón,que los Prelados femejantes JosdlchosPrelados mándertjódifpert 
difpenfaciones las hagan mediante o- fen en cofa que fea contra fu concicn* 
tros,porque de ordinario los fubdi- cia.Peroíi vieren, qtn ninguna ma
tos tienen mucho refpeto , y encogí- ñera ai caufa para difpeufar, y que el 
mieto en orde á los Prelados,y a£- Prelado no tiene mucho cuidado en 
fi hazen prudentemente en encorné- eflbjno eílá obligado á obedecerle, 
darloáReligiofos dodlosjypruden-» niponerenexecuclonloqueleman-
tes, quando fe ofrece alguna ocaílo^ dn,íino esfeomo eftá dichojque,/»* 
en la qual juaifsimamente fe deve Jlaimrvmente carfadi/penfet. 
difpenfar. 



Religa* * ' ^ 
I.C^ 2. 

^(efüluciones pertenecientes a latetra © . 

í)ifpenfacion, Difpcníadoni 
fuficiente caufa para diTpkfar, eti q 
pueda paííar á otra Religión menos 
riguroía,la Ignoraeía ¿ e a q u e i l a s co-
fás q fe prbfcfían en aquella Rellgio 
q vive, fefte dicho tiene exprefianté-
te Cordova en el lugar citado. Y íe 
prueva; porq fi alguno por fu igno-
rancia^íiniplicidad^l tiempo déla 
profeísion no entendió la regia, y fas 
obligaciooesjydefpues vé , q u e e f t á 

i F l ^ ^ P ^ e r o ^ P a r a q pueda mas obligado délo que entedlo.ilci-
&^ un Religiofo pafiárfe á otra tamente le puede difp'ciaár co el pa-

Religion mas eitrccha , es íüñden- ra q paffe áotra Religión menos ef-
te caufa, zelo de mas peifeda Reli- trecha.La razón es^orqcomoíu in^ 
gion,y ver alguna declinación de la tencion,y volütad no fueíie obllgar-
devida perfección en aquella que ha- fe en fu profcfsion á tanta reditud, 
bita.Efte dicho le enfeña expreíiame perfección, y rigor, quata en aquella 
te S.Tomas,^,y otros muchos, co Religión fe manda guardar; parece 

R E S O L V C I O N . 256, 
freguntafe: Qualfea lajufla cau

fa de di fpen jar con algún (¡{e-
Ugiofú ) para poder pajfarfea 
otra Religión mas cftrechu* 

el. Acerca deua dificultad fe ha de 
ver á Miranda,^, i.q, ai.dbndecon 
muchos artículos trata largamente 
eíta diíicultad, 

2. Digo lo fegundo,para que un 
Religiofopafie áotra Religión me-
nps rigurofa^s fuficiete caufa enfer
medad, ocópiexiondelicada, ó p o 

inficiente califa efia, para dlfpenfar 
con éi3para que paííe á otra Rellgio 
menos rigurefa. 

4. Digo qnarto.Sidefpuesdepró-
feíToel Religiofoie fobreviniere al
guna caufa,como de alguna enferme 
dadió qualquier otra ocaíiójno es fu
ficiente caufa para diípcnfar en empa

cas fuergas,para obfervar los rigores ra que paííe á otra Reiigio menos r i . 
de fu Religion.Eíle dicho enfeña ta- gurofa;porque en eííe cafo,losPreía-
bien S. Tomas en el lugar citado.-Sil- dos de las Religiones pueden difpen* 
veftrpiy Navarro en les lugares tam far con el,y devé en los rigores de la 
bien citados. Y Miranda ahade en el Religión.Eñe dicho enfeña Soto, S, S ú t . l i U í 
lugar fobredicho.q es fuficiente cau y en cafo que los dichos Prelados no /«/!. & ím% 
fa,urgerite neceísidad de ios Padres, quífiefíendiípcriíaf,y ios Reiigiofos y.ar.s* 

murmuraré5dlziendo,q el dichoPré 
lado relaxa la Religión , atendiendo 
mas ala auílndad exterior de la Be 
ligion^no á lapledad,y candad.Se 
ha de creer, fer elíaíuficientc caula 

como fi en fu propiaK ellgion no hu 
vieíTc comodidad para íubvenirles 
por modos iicitos,y cógruentes á fu 
Religión.En eíle cafo,la común fen-
tencia de los Dotores enfeña, que es 
fuficiente caufa para difpenfar con el para difpeníar con él. También una 
GÍchoReiigIofo,para q fe pafíe á otra grande períecucion que fe le levanta 
Religión menos rigurofa(aiinque fea á uno en la Religión,y no aver dado 
Monacaljcon tal,que el dichoReli- caufa alguna;íino com^ fe d l z e M i o 
gioíonofeade losMendicates, por- habuenwt megraris. Finaimente para 
que fiedolojeeftá prohibido el paf» comprehender todo eíiojcn una pa-
farfe por una extravagante de Marti- labra digo,que en orden á c ñ o no fe 
no V.que comienza: Vtam amhimfe puede dar regla cierta, y determina-
CíípidttatiStü no fuere que dixere ai- da 5 íino que la mayor parte fe ha de 
crnnrs nnf> U A : ~ I . ' r u ; „ ? _ . - r t . J i i * . . j „ L. - r-s. güno,que la dicha prohibición fe ha 
de entederreomodize Mifádajquá-
do fe hazc fin jufta caufa, a m a i H U 
- v i Y t m e a l m m i l i c m i # f p e c ü U s y & * 
nonexconcefa facúltate k iur t . 

3 * Digo lo t e í c e r o . T a m b i e a a PralatjQa^li t&rfii 

dexar al arbitrio de buen varo.Otras 
muchas cofas pertenecietes á las aif-
peníaciones, que ios Prelados puede 
ejecutar con fus fubditos,fe pueden 
ver en el2.fow.de Miranda,i» direch 

BE-
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Difpenfacion. Diípenfacioti. 
para eñe minillerio.Efte dicho tiene 
por provable Diaaa * , cuyas pala
bras íon iVnde licet ego ú t m m 3 . p. t r . 
i .YefolA^Mcuer imf COitfejpirios reca
lares non pofie dtfpenfarecum femlari-
bus.ad petendü deb i tü j i a fuís fuperio-
r i b u s M hoc minime deputati fuer in t í 
puto nunc tame cu Celeflinoafirmatiya 
fententiam non efie impro-vabilem. 

2. Eíla fentedeia propone tambie 
Suarez,como provable, J5, dlziendo 
zíshRegülares difpenfare pójfunt cií in-

a V e r Cómet ido adul ter io conpa ceftuofo adpetendumdehnumjt ftnt de-
i r r * J ? Putati a Proywcial ibus , Verü h a n c l í -

mntedefH conforte dentro t i Z m i l e m ^ i nonfe.untjcd.ífo. 
lute docént concejfum faifle Confejfonjs 
Ordinum M i n d r í i m , & Predicatorumy 
ut abfque aliafacultate,pofsintin dido 
cafu difpenjare.Lz Sobredicha o p i n i ó 
refieresy fígLiepor provable Frai lúa 
de Soria Buitrón, de la Orden de Sé 

R E S O L V C I O N . 254: 

Treguntafe: Silos Confesores re* 
guUres,aproVados para oir con 
fefsiones de los fecitlareSipuede 

difpenfar gn el impedimento q 

cont ra jo uno de tos cafadosipor 

primero,!) fegundogrado ^ aun* 
que no eftén feñalados por fus 
fptperiores para efte efeto\ 

Whiridioc». 
fttum confcnn 

Debltü conl 
iugale, 
feftttofHs cm. 
iux. 

A. P/rf» 5^* 
trd, 13. refoL 46.ID §n* 

l | r v I g o lo primero:Provable es, 
quepuedenlos dichos Có- Francifco^enel epilogo^ócompen-

fcíTores difpenfar en efte impedime. dio de las fumas que ha íacado.en un 
to de pedir el debito,aunque no efte tratado breve que trae, á lo ultimo, 
feñalados para efto por fus fuperio- cuyo titulo es: Breáis t r ac l a tu s f ivé 
res(aüque lo mas provable es, y mas refolutio confafa a l tqtmum difficultíi 
fegurojci han de eftar feñalados por tur» ad confeientias reguldriU ferentn-
fus Provinciales jy fí una vez lo cf- dast dub. 1( Elfobredicho privilegio 
tan,aunque muera el Provincial, no íe hallará en el compedio de los pri-
cfpira el poder, y facultad ^ una vez vilegios de los Religiofos de S. Ge-
fe les dióOPruevafe eftedichorpor- ron imo,^g .w^í 156. §. 4. ^ refér~ 
qpor laconcefsiondelulio ILannO t u r incomp,SocÍ€ t ,Ufu>yerb .Di ípcü& 
Domini 1503.fe concede facultada t io , § .84 j + ^ 0 r 
los Religiofos del Monafterio de S. 3 . Digo lo fegundo:Los Confeí-
Benito de la Congregación de Va- fores regulares, eftando aprovados 
lladolid.para q puedan abfolütamen- fegun la forma del ConcilioTriden-
te difpenfar en el dicho impedimen- tino, íiendo para ello deputados por 
to4 Lo mifmo concedió Pió V .á los íus fuperiores,piieden difpenfar con 
Keligiofos Menores anno 15 69. die los cafados que Contraxeron matri-
27 Septemb.-ytve/eVf. comp.Socier. mon ío , defpues de hecho voto de 
7e/¿>.Diípenfatio,M. Y Clemente caftidad,para que pueda pedir el de-
V I T . concedió á los Frailes Meno- bito.Efta concefsion hizo rebien 110 
res participende todos los privile- V.dic 26.0a:ob.anno 1569.7lere-
gios,afsi ios concedidos haftaentó- fiere en el cow^Soc/ef.T^Dilpenía-
ces, como los que fe Concederán en tio, ^p.yen el compendio de los Ke* 
adelateiy efto, aoraefténcócedidos ligiofos deS. Gerónimo citado, 
á las Religiones , aora lo eftén á los 4- Y efta concefsion no eftade-
Monafterios: Luego los Religiofos íogada por el decreto de Vrbano 
menores Confeüor?s. y todos aque. V l l l . porque dicha concefsion de 
líos que participa de fus privilegios, P ió V.para que puédan los Provin 
podrá difpenfar en el dicho ímpedi- dales cometer ajos Religiofos apm 
mentó de pedi rá debito,aunque no Vados por el Ordinano(íegun el de-
ciluvieren efpccialmente deputados Cr eto del CociliO dcTreato)auton 
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tíad para diípeníar CG hombreSí y mu 
gercs inccííuofosaq carnalmente co-
nocieron parientes de fu conforté, 
dentro primero,ó fegundo grado, pa 
ra que puedan pedir el debito en el 
foro de la concienciajy también pa
ra poder diípenfar eo el que hizo vo
to de caftidad antes de contraer ma
trimonio,para poder también pedir 
el debito.Efta conceísíon (como di
go) no eílá derogada por el decreto 
de Vrbano V l U . p o r q por eftede
creto tan folamente fe revocan las 
gracias cócedidas./w 'vi-vx yocis OYA-
cula, que en todo rigor lo fon, y tan 
folamete tienen fucrca de oráculos. 
L a concefsion dicha de'«Pio Vrnoes 
afsi, porque tiene tuerca de Bula, y 
virtud de privilegio perpetuo. L a 
mayor fe prueva,porque elle decre
to es odiofo, y penal; y afsi fe deve 
reñringir y no ampliar, fegun las re
glas del derecho ya citadas. 

5. Lamcnor, enlaqual conílftc 
la mayor dificultad, fe prueva. Porq 
deípues de la concefsion de Pió V .q 
fue electo año 1566. die i7. Ianuar 
fucedió Gregorio X I l I .que fue ele-
gidoaño 1572.13.Maij, el qaalcon 
i5ulapartieuiar,y letras Apoitoiicas, 
y ex certa fcientiá , & ad perpetaam 
rennemoriam, todos los privilegios, 
indultos j yi'vti vocts oráculo de ios 
Pontífices predeceífores fuyos con-
cedidos,aprovós cofirmó,y innovó, 
para q licitamentejy con mayor vir
tud , y fuerca pudiefien los Religió-
fos Menores ufar dellos, á quienes 
fue cócedida di-chaBula^omo fe ha
llará en el Bulado de Rodríguez ro. 
3.1a qual comienza:¿Vos igi tur c{m om 
n m m & c . Luego los Religiofos Me 
noresjy todos aquellos que gozan de 
íus privilegios, por Gomunicacion, 
pueden ufar de la concefsion de Pió 
V.íln contravenir al decreto de Vr
bano V I I Í . que deroga ,>/T><€ TOC/Í 
OKÍÍC»^ ; porque la tal concefsion,ha-
blando con propiedad, ya no es T¿T<« 
ifocisotAculum. L o mifmoíe puede 
confirmar con el mifaK) Pió V . por
que de la mlfma manera efte fanro 
Pontif icejW^Tocíío^c»^ in [ m 

DirpeníacÍGn^ 
conjtitutwnibas i n n o y a v í t , cum c l a é i 
fuictyAcfi eorü tenores de -verbo ad TÉT-
bum , ¿ r e . y eíto de cierta C i e n c i a ; y 
c o m o l a tal claufula tenga fuerza de 
n u e v a conceísion , aquellos orácu
los,ya no fe pueden l l a m a r oráculos* 
fino conceísiones hechas p o r Breve. 
L o miímo fe ha de d e z i r de Cíeme
te V I I I . que fue creado año 1592, 
die so.íanuar. 

6 . Acerca de nuéftro dicho ad
vierte Manuel Rodríguez,E, que el 
que fe casó co voto de caftidad íiiti' 
pie,y fuedjrpéfado en ¿f fi muere fu 
c5forte,eft á obligado al voto,como 
antes.Y dize mas,que ferá ¿aufa legi 
tima dedifpsnfar, quado i o s cafados 
no le pueden cóteaer. Y dizen Azor> 
J,y:Sache¿,q fe efiiendeeíte privile
gio al que aun no avia confumado el 
matrimoniOjparaq le pueda confu-
mar.En elle dicho covienen muchos 
Dolores , G, entre ellos Enriquez. 

7 Devefe advertir á ios que han 
contraido algún impedimento diri
mente.^ no es bué confejo dcsirles, 
q fe cafen , y defpues pidan difpenfa-
cional Papa 5 porq haziendoloafsi, 
eftan obligados á dezir, como yáfa-
bian del impediméto antes de cafar-
fe^y fi lo callafleñja dlfpenfacion fe
ria fubrepticia,y impofsibilitariá mas 
el facarla,fegün el decreto del Cóci-
lio Tndentino,feír.24.. de matrimo-
nio jdonde fe dize,q el q contrae con 
impedimento, D/>/w(?»fe•/d£,flfe*•, ÍM-
reat fpedifpenfationis.Y aunqueHen-
riquez3G,íiente,q folo habla el Con
cilio del impedimento de afinidad,^ 
coníanguinidad. Pero comunmente 
los Dodoreslo entienden, de todos 
ios impedimentos dirimetes. Afsi lo 
fíente Sanch.HjNava.Tole.y otros. 

8 . Acerca de las difpéfaciones á t 
ios impedimetos del matrimonio, y 
como las hazé el Papá, véale á Sán
chez t o . s J e difpenf.U.' 8 . donde trae 
las claufulas,como difpenfa el Papá. 
Y acerca de quien puede difpenfar en 
lús impedimentos del matrimonió. 
Y quales fean las caufas para diípefar 
en dichos impedimétos, fe ha de ver 

Y n m 

E . Rodríg-toi 

63 .¿tr.2. 

I . C . ! 9 . ^ . 20^ 
Sanch.de rna-
t r i m . 1/6,17. 
d i f p A S ' ^ ' 4 -

G. Henriq. I h 
i z . de mat r i . 
c . s .mr t i . 8 M 
cometttdtt.P* 

H j a n c h . U b l 
3. de matnm* 
d i f .+z , t m . j * 
idefentit Na . ' 
D á f . e x f l i m n s 
hec decretum 
T d e t . L e i f f * 
c i t , a, Sanch* 
l i . B , d i f ^ 2 s k 
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Difpenfacicn. 

Foma de pedir difpenfadonálComilfario de las "Bulas en algún í m 
pedimento dinmente de afinidad. 

lluftrifsimo ?y Reverendirsimo Señor. 

F Ray N.del Convento de Predicadores de Valencia dlzcque á fus pies 
ha llegado á confefíarfe un hombre,que defpues de a ver tenido accefíb 

carnal con una mugerjContraxo rcatrimonioconüna hi;afuya , ó herinana 
ruya,que es impedimento en primer grado;ó prima hérmana,que es en íegü-
do grado : fin tener clara noticia del impedimento que fe le avia feguido de 
dicha fornicai ia copula jdefpues la ha tenido,poraverfelo dicho fu Confef-
for;y ha tantos años,poco mas,ó msnos.que habitan juntoSjComo cafados, 
y lo pienfa eftar la muger con efte hombre,porque ignora el delito cometi
do entre él,y fumadrejy tienen ya tantos hijos. 

E l aufentaríe eñe hombre de la muger, el tiempo neceflario para el re-
curfo a fu Santidad,no lees pofsibie, por fu mucha pobreza aporque ademas 
dc queiaauíencia nodexarádecauíarefeandaio , ella quedara con fush¡;os 
defamparada,y fin el fuftento neceírario,y el cohabitar con ella en una cafa 
y camajle es evidente peligro de incontinencia. Por tanto íuplica á V . í luf-
trifsima Señoria,que con la brevedad que el cafo pide, provea del r emedío, 
mandando dar autoridad al dicho íuplicante para poder difpenfar,/» foro con-
fetentiaycon el dicho penitente, para que revalide el contrato matrimonial, 
que por el dicho impedimento fue nulo, y le puedan bolver á celebrar pri* 
yatim en ia forma acoílumbrada en íemejantes cafos. Et licct,&c. 

KAltifsimHs, g r e 

Dofbrina. • 

R E S O L V C I O N . 25SJ 

freguntafei Si es conveniente fe* 
guirla Votrinadelos Santos? 

Vcafc la palabra: J g / ^ . 

1 H P Odos los hombres doí los , y 
bien intencionados procuran 

feguir, no folo las virtudes de los 
Santos, fino fu dodrina , para no 
errar, principalmente á Jos que fon 
Dotpres , y Padres de la Iglefia; 
(Quienes fon DotoreSjyPadres/e ha 
Hará largamente en la letra Apalabra 
Iglefia) imitando en efto á los míf-
inosSantos,que aunque mui do&os. 

Doftrina* 
procuravan fiemprc feguir á otros-
-Buen exemplo tenemos en S. Geró
nimo , U , el qual (defpues q como h y t í t e m y m . 
por fuerza, obligado con los ruegos f7.' *" 
de Paula,y dcEuftoquiojfe refolvió W P 1 9 
á hazer cierta obra,y eferivir acerca ^é 
del nuevo,y v i e j o Teftamento: Quod 
propter yerecundiam (dize el Santo} 
negansjpropter afsidmtatem ramea, & 
aebras poftulationes prxftiti, utdoce-
remfi[Hoddidifceram ; non a me ipfojid 
eft a pftfumptioneipejstmopréceptore) 
fed ab illufiribus Eccleft* v t r i s . Son 
Jos Santos , y Dodorcs de la Iglefia 
como unos fuertes báculos, en ios 
quales apoyandofe, fe aíTcgura el po
der paflár con feguridad íbs rios cau-
dalofos, y profundos de la Sagrada 
Efcritura, para no quedar íumergi-
dosen fu profundidad. Son también 

los 
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Doctrina, 
los Santos Padres,y Dodorcs dé la 
Igleíia, Como unos arboles frudife-
rosjmui levátados^cmejantes áDa
vid ^cl qual dixo de ñ rnifíno ea el Pf. 
5 i.T/ey.lÓ. £go atete ficut ol iva frttéíi -

fira in domo De/;en los quales fe ha 
Uan los frutos de la legitima inteli
gencia, de cuya fuavidad fe llena la 

, 2. N i obíla la razón que traen 
losfobervios^y ignorantes , los qua
les queriendo encubrir (u fobervia, 
y ignorancia con capa de humildad, 
confeflandofe ninos,di¿en, que ios 
íantos Padres fon íemejantes a unos 
Gigantes; pero que íi fobre los om-
bros de un Gigante ponen a un mu
chacho , podrá éftendet fu viíta a 
mas que el Gigante. No oblta dl-
go;porqueíiporaver leidouno lo$ 
eferitosde los fantos Padres, yá Je 
parece que eftá fobre fus ombros en 
Jas inteligencias de las eícnturas,tá-
bienpodemos dezir,que el dicipulo 
que oyela dotrinadeí Maeltro?foIó 
por eflb ferá elevado fobre los om
bros del Maeílro en la inteligencia, 
y íabiduria.Que por vécura el Maef-
tro todo lo que fabe, afsl lo enfeña al 
dicipulo, que no le queda otra cofa 
que enfeñarieíNo fe puede dexarde 
repetir aquella celebre íentencia dé 
S. -vgultiri,S}clqüai verdaderamen
te lleno de humildad nos eníeñó ló 
quedevemosrentir,y confeílar, en 
orden ala inteligencia, y refpeto de 
los Santos. Y afsi,quenendo exponer 
aquella celebre parábola de las diez 
Virgines , propueíta por Chrifto 
nueltro Señor * la qual fupone íér 
mui difícultofa: añadió aver viílo 
cierta expoíicion , la qual le parecía 
menos conveniente, y hablando de 
ella dize í Üe qita tamen expofttioné 
temeré mh i l audeo indicare , ne forS 
re, non eiits inconyenientia m i h i , rf»-
gufiiasfecerit , fedmeatarditas i n e á 
eonyemtntiam non tnyener i t . Sen-
tencia digna de tan grande Santo, ta 
humilde,y tan rendido 5 a quien Con 
mucha razon,nueftro Angélico DoC 
tor Santo Tomas, efeogió por cípe-
cialMaeftro fuyo, para que afslco-

5*$ 
Doftríná. 

mo fue éfpecial dicipulo fuyó en la 
doótrináXuefle fu imitador en la md 
dellia,y huailldad. 

5. Eílá dotrinadefeguirálos 
Santos,y á Jos antiguos, nos la dexó 
nueílro Padre S. Domingo á todos 
riishijos,mandádo có mucho rígor¿ 
figuiefiíemos las eníeñancas , y doc
trinas 3ntiguas,con que nos aílegura-
Va lexos de desl izar en errores, ó he-
regias. Afsi lo afirma Flaminio- C, co 
éftas palabras: U g e pixtereafuit hanc 
tul i t , ut jemper veterutit mofmméntá , 
& injlituta fequerentur: fie fore , ut in 
nulUm hier('íim,aut a l ium errorem pro 
Uberentur. Arguméto de que fe acer 
caáiticurrír errores,quien alexan-
dofe de las enfeñancas antiguas, y 
doóhinas de los Santos > fe embaraza 
con dodrinas nuevas, 

4. Bien pufo Santo Tomas eri 
'cxecucion eíb doílrina de lu Padre, 
pues jamas fe apartó de las eníeñan
cas de los antiguos, ni de la doÉhlna 
de los Santos. Con que puede dezir 
nueítro Padre Santo Domingo,cori 
mucha propriedad.-H/c eftfilius meus 
diletlus , in quo mih i bene compUcui 
ipfum audite. Aprended defte mi a-
inado,y querido hijo el feguir las o-
piniones antiguas , y Ja dodrina de 
los Santos, que con eílo os recono
ceré por verdaderos hijos mios, co
mo reconozco á eílc por miamadoj 
y querido, y entre todos los demás 
os le doi por verdadero M aeítro¿ 

C , F láM. iB 
in ta S .Dsmi -
n i c i ^ p m l G r a 
iflnji. tó'm, 3 . 
pyxfcip. p. íi 
iff a rg í ím.ope ' 

RESO-: 
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f regünufe-Si la humildad^ ren
dimiento que Santo Tomas 
tuVoa los Santos en la 'Doc~ 
trina > fue ocafion 3 para qué 
Dios le levantare afer caudi
llo , y Capitán de las Efcue-
lad 

l f T J Izo tan humilde aprecio S. 
¡ T í Tomas de los teforos de fa-

biduria en el depoíitados,que quan-
do Dios le efeoge para Capitán , y 
caudillo de las Efcuelas, á quien los 
Efcoiafticos ligan, el Santo fe coa
tenta con feguir á los Doctores Sa
tos , fin obligar a los mas interefía-
dos dicipulos á que le ligan. Execn-
t ó el Santo en íi el Concejo Evange-
\iCO%cum inuitAtus faeris ad nttftiAs, 
mn difcamhds i» primo loco, ^A. Fue 
combidado á la mefa de la fabiduria 
el Angélico Dodor Santo Tomas á 
comer,con abundancia de fus platos, 
y el como tan humilde ^ efeoge el 
menor afsiento.Empero,entra el Po 
tifice.Macftro de la verdad, á quien 
pertenece aprovardodrinas, y darle 
lugar enminente (premio prevenido 
del fivangeliojy le dize: jímice 
cende fuperius, 

2. Eftodize Clemente V I . en 
una Bula que dcfpachó á 5 .de Enero 
delañofegundo de fu Pontificado, 
que feria el de 1344. el qual predi
cando algunos Sermones de S. T o -
mas^ratado defu doftrinajdefpucs 
de aver dicho de fus virtudes, dize 
con exageración j confocmandofe 
coa el dicho de luán X X I I . Eius 
deárina exterorum Doftorü ejl wiot) 
fine contagio f<tlfitíitis;cUmr, Jim í<c-
dioobfturitatisiutilíov/íne yitiodurk 
fitatis.Donde fe echa de ver, que ea 
comparació de los demás Doótorcs, 
leda me/or, y mas eminente lugat 
en la mera de la (kbidurla, defeattaa* 

Doíítrina de S. Tomas.' 
dola de los achaques que fe mezclañ 
en otras,es mas verdadera fin conta
gio de falfedadjes mas clara fin em
barazo de obfeuridad, y mas prove-
choía fin vicio de curiofidad. Efte 
mifmo Pontiíice, en la Bula citada, 
llamó á nueftro Angélico Dodor^ 
Bottor egycg/o , apellido con que in-
troduzeSanAntonino,C,lavÍdade C . •S.dñfáify 
de nueftro Santo Doáoijdiziendo: 3. p.hifí.tit, 
S.ThomasdejCquino^Ordinis Predica- 2 | . c y . ^ . l . 
torum>Doffor .egregias.DodoY egre* 
gio le apellidó también la Vaiver-
ildad Parifienfe: Apellido , con 
que apellidó primero Santo T o 
mas á San Aguftin, Y Dotor egre
gio llamó á Santo Tomas el Pa
pa', como igualando la cabera viíi-
bledela Iglefia^n el titulo de Do
t ó l a Santo Tomas có San Aguftin, 
con quien la cabera Invifible Chrifto 
le igualó en merecimientos^y en prc 
mios, como lo confefsó el miímo 
AguítinO,diziendo:rj7o/»<ís miht p á t 
ejl in gíorm.No fupo, ai pudo Santo 
Tomas encarecer mas el Dodorado 
de San Aguftin,quc llamándole Do
tor egregio; ni el Papa pensó para 
Santo Tomas titulo mas honrofo^ 
que efte. 

3* Clemente V I H . le dio tani^ 
bien mejor lugar enefta meíadela 
fabiduria,pues dixo,q corrió fu plu-' 
ma en quanto eferivió fin borrón al
guno: J í ^ / ^ e prerfus errore con-
fcñpftt. Y Inocencio V I . quifo tam
bién darle mejor lugar en efta meft 
de la fabiduria, pides predicando un 
Sermón en loores del Santo, cuyo 
principio fue; Ecceplufátuím Salomón 
hic. Entre otras coías dixo: Hutus 
Voftoris doftrina, pr* eóteris (exepta 
Canonica)hahetproprietatem yerboru, 
tnodum dieendorami-veritatem fenten-
tiarumiita yt nnnquam ¿ qui eam te-
nuit ,im>ematur a tramite neritatis 
deviafci& <{ui eam impugnayit ,fem~ 
perfatt de veritatefitf{>eéius.Ladoc¿ 
trina de eñe Doflor tiene mejor lu
gar ty lleva venteas álos demás (ex
cepta la Canónica) tiene propiedad 
en las palabras,modo en el dczir, ver 
dad €Q las feateocias jen tanto grado. 
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Doarina de S.Tomas. Doarina de S. Tomas. 
que lamas quien la tuvo fe aya halla
do defviado de Ja fenda de la ver
dad ;y q uieti la Impugnó,fiempre fué 
foípechofo de verdad. Fue Inocen
cio V l . e k a o en Pontífice el año 
i 5 5 M í u ü r í ó e i a ü o i362.fetentay 
ocho añosdefpues de la muerte de 
Santo Tomas,y Veinte y nueve def-
pues de averie Canonizado el Papa 
Iu5 XXl l .po r aver muerto el Angé
lico Dodor el año de 1274.y averie 
conílituido la Igleíia en el Catalogo 
de los Santos el año de 13 2 3 .có que 
tiene de antigüedad el teftímonio re 
ferido 3 oo.años,poco mas^ó menos. 

^ 4. En el teñimonio de Inocen
cio VI.no aiDodor alguno antiguo, 
ó moderno .que dificulte en é l , haf-
ta Po^ajantes lefuponen vníforme-
mente todos ;y en efpecíal los Sumos 
Pontifíces le autorizan,y fortalezen. 
Elfanto P i o V . de gloriofa mfmo-

D. pius V.m ^ í D ^ a n d a n d o imprimir las obras 
imprefS.Rom. ^cS.Tomas .aviendolas purgado co 
okrii D .Tho> rin§ulaí cuidado de los defetos^ue 

con la antigüedad de los tiempos, y 
defcuido de los Impreífores avian 
incurrido ^ conformándolas con los 
originales queconfervava la Vatica
na 5 y hizo poner al principio déla 
tabula áurea clteftimonio referidOj 
comoconíladelaimpreísion hecha 
en Roma ; y en la Bula inferta en las 
mifmas obras manda á los Impreífo
res , fe conformen en las ímprefsio-
nes que de nuevo facaren con la de 
Roma, como cóexemplar. Con efta 
acción reconoce el fanto Pontífice 
Pio,eld¡chodefu prcdeceífotjyde 
tiuevo le confirma,y prueva. 

^5. Esde advertir^que Pío V . 
hizo á SéTomas, quinto Dodorde 
la 1 gleíia, con que pretendió apoyar 
fu dotrina con fuma folickud exa-
n)inada,qual convenia para defenfa; 
yfervicíode lalglefia. Yes cierto 
no le aprovechara de teftímonio que 
no fuera muí feguro, fpecial mente 
quandofiendo Papa no nccefsitava 
de palabras agenas,para pronunciar el 
íentimíento propio en alabanza del 
Santo.\ aunque cite íanto Pontífice 
tuc traile Donainieo, coa todo le 

conftituyó primero entre los de fue-
ra , por teftímonio defapaísionadok 
mayor á toda excepción, y cabeca 
uníveríáldeia Iglefia. 

6. Confirmafe eftocon la auto* 
ridadde Vrbano VlII.elqualenios 
Breviarios últimamente reformados 
de nueftra Sagrada RelÍgiomS«¿ Be-
VerendtfsimoNieolaoRodulphioytoTÍus 
OrdintsGemrali M a g i ÍYO , imprefibs 
en Roma año de I65 9.haze lafcfti-
Vídad de Santo Tomas con o t h v a 
folemne ; y en la primera IcCcíon del 
fegundo noóturno del dia oftavo có-
firma , como todo el Breviario pre
cediendo las diligencias,y examenes 
ordinarios;y en la Bula del Pontífice 
inferta en el Breviario,fe dize: N u U 
lus enarrare fttfficeretjquot S. Thomas, 
Theologorü prxeonijs celebretur qua-
tumque eius i l l i b a u do í i r in£ a Sum~ 
ruis Vontificibusfaerit acc lamatü . / » -
nocentius Vl .hu tusdo6hYÍs{wqui t )dó ' 
¿fr iaa c¿ ter is , ( exepta Canónica) 
habet própt ie ta tem y e r b o r ü , & c . Don
de fe deve ponderar, que el Pontiíí-
ce por ningún acontecimiento per
mitiera ufar de teftímonio apócrifo^ 
y poco feguro^ngularmente en ma
teria tan grave , como del rezo - y af-
fi fe ha de prefumir^que precedió fu-
ficienteaVeriguacion,y examen, y co 
total firmeza aífeguro el teftímo
nio , y confirmo fer de Inocencio 
V I . 

7. L a Vniverfídad de Salaman
ca, compueftade los mayores hom
bres de Eípaña, acompañada de las 
dos Religiones de S.Domingo,y S. 
Aguftín,E,en el memorial que pre-
fentaron fobre la confirmación del 
eftatuto, y juramento de enfeñar, y 
leer las dodrinas de S Aguftm, y S. 
Tomas,y no contra £!la,firmadopor 
la Vniveríidad dé los Maertros 3 to
dos los que entonces regenta van Cá
tedras ,d íze : L a mifma feguñdítd de 
dotrina nos dtxo Inocencio V I . poreftas 
p a l a b r a s . H u i i t s d o ü o r i s fapietia, & c . 
Y concluido el teftímonio , proíí-
gue : T n o pediendo la emulación deflos 
tiempos fufr ir ejla alabanza no han fal~ 
iadoeferitos > tn queje hanatreyido i 

H . MemoYi 
Pntvérf, Sat*. 
m á n t , ar.3 .§é 
S . n u m . í z . 
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pegárU 'fin mas f undamento que de^jr , 
que tan eminente aUbánfct no ckbcen 
Santo Tomas^ten otio VotiúrCatoli-
co. Replica que no merecia refpneftai 
puesfi yaliefa fieíar todos los efcntos 
de los santos que en con twio fc oponen, 
no auria ninguno fegwQ en el mundo. 
Hath aquí fon palabras del memo
rial. Có ello queda provado,que no 
íblo un Maeítro de la verdad, fino 
muchos^uefonlos SumosPonciíi-
ees ̂  quien pertenece aprovar las do 
trinas, y darles el lugar que merece, 
dize a nueftro Angélico Doaor.vle 
dolcíeann Tu eílimacion^entado en 
tan ínfimo lugar, en la meía de la ía -
biáam^micer fcendefaper ius .Quien 
quifiere ver otros muchirsimos elo-
glosde Pontitices,en alabanza de la 
do¿irina del Angélico Dodor Santo 
Tomas,lea al Maeftro Frai Gonzalo 
de Arriaga de la Orden de Predica
dores^! qual ha imprefíb dos tomos 
mui copioíbs,y muí heruditos, de la 
vida.y muerte de nueflro Santo. 

8 . ' Con la eñimaclon tan grande, 
que el Angélico Doftor tuvo de ios 
Santos, nos enfenó la que todos de-
vemos tener del, en particular los ni 
jos de nueftro Padre Santo Domin
go, a quien nos tiene mandado,por 
una parte, feguk las dotrinas délos 
Santos^ antiguos (como vimos en 
la refolucion antecedente,^? . }y 
porotra^noseftádiziendoiHíC e/í^-
l ius meus dtleCtus in quo miht bene co-
f l a c m ipfiim audtte , a efte aveis de 
oir,fa dotrina aveis de aprender. 

9. Mui atenta ha eftado fierapre 
l a Religión a cumplir efte mandato, 
pues al punto que murió nueftro A n-
gelico Dodor Sato Tomas, que fue 
c i ano de i z y ^ e n el Capitulo gene
ra* q fe celebró en Milán ano 1278. 
teniendo noticia, que unos Religio-
fos de la Prouinciade Ingalaterra fe 
avian atrevido a apartarfe de la dotri 
na del MaeftvoTomas de Aquino, y 
impugnarla,íe refolvió en dicho Ca 
pitulo fueran dos Religiofos graves, 
a toda priíía , para inquirir Sa verdad 
de efte delito,dandoles plena potef-
; a d , para que hal lándoles culpados. 

ala letra 3 . 

Dodriaadc S.Tomas. 
lescaftigafí'en graviísimamente, prí* 
validoles de qualquier oficio que tu-
tuviclkn, y defterrandoles de dicha 
Provincia. 

10. Defpuescnelfiguiente Ca
pitulo general queíe celebró en P a 
risino 127 9.íe hizo la íiguiente or-
dinacion:C«w yenerdbüts TÍV, memo* 
n x recolend# , Fr.Thomas de Equino 
faa con yerjattone l<mdMi¡ O-fcnfüs 
fas miútum onowverit ordinem.necfit 
aliqualiter tollerandum , qmd de tpfo, 
yelfcriptis Juis a l iqviJyrevereteY, f e l 
indecenrer loquatur , & aliter fentiant^ 
ideo in i tmgmus pnonbus, VYO-yincu* 
I tbt is^conyentUAÍibus .aceoYum V i * 
CííYÍjsi& VífítatoYtbus, utfiquos íni>e~ 
neYint^exedere in p r a d t ü i s , eos punm 
atriteY) nonpojt ponant. 

11 . Defpues, en otro Capitulo 
general de París, que fe celebró el 
ano 1286. fe hizo la íiguiente ordi-
nacion:D/^n6^ pYXCipínjus ómnibus^ 
&fingul i s fratnbuSyUt dent opeyam ef* 
ficacem pYout fciuntJ& pcjjunt.ad do-
eirinam Venevabilis MAgiftrt FY, Th9¿ 
m<£ de lAquinosecolenda memoriajYv 
movendam > & jaltem ut e¡i opimo de* 
fendenáam, Etfi qui contYaYtum faceYe 
AttentáyeYtnt acertiyejfveftnt Magi¿ 
¡jtYtJive BaccaUuYei, five pYÍores, & 
altj FYatYeSyalitevfentientes ipfofactoi 
ab ijfdem officiis ,&aÍ ! j s fwt fufpenft, 
don ec pey MagifiYÍt Qydinis ; -vel C*pi» 
tulü genevalefuerifít teftitutí, & mh i l 
hominus pcv Prxlatos [uos^e í^ i f i t a to 
Ye5ymxt(t culpaYum exigeníimfrepoY' 
tent poenitentiim* 

12. Defpues,en el otro Capitu-J 
lo General,que fe celebró en Zarago 
5a, año 13 09 . y en el de Metis, año 
1313.fe les mando á los letores,y 
Maeftros de eftudiantes: Vt legant, 
& detevminent, fecundim Voéinnam 
yenerabtlisDotioYis Fv.ThoMa de ^ 
quino, ^ m eadejeholares infoyment, 
& jUdentes in tAjuderecum dihgen. 
tía teneantuY. Q * i *íitem ^otahiliter, 
contYaYwmfccefe^vent t fuemt, nec 
admomtt yoheYtnt YeT>ocaYe , peYPno. 
res.Pyoywc^lesJeuMagtpYHOnitnts, 
üc gYayitef , <& fcelcYtreY pítmantur, 
qttodftnt alijsinexemplm* 
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Y en el Capiculo General de 

Careafona,.que íetuvoei año 134.2. 
fe dizén eítás palabras : Cum d o ü ñ n a 
j y i v i T b ó m . p e r torum miíndum fpíen* 
deMi<& tanquxm f a u A J & foiida ,'ttiter 
M r i n a s ó m m u m D ó t t o r u m Ecclefie 
cam teñimúnio Magif t róruto Parifienl 
ftum, fuevit foiemniter comendata-yirn' 
ponimus l e é i o n b u s ^ jludetitthHs unU 
verj ís i i$tfaY£tís i& pofiffofitis i x t n i s ^ 
mríofis acfrivolís l eó i iomhas , iti ea i n . 
ftaterftHdemJiñJlniant3& informent, 
Y en ei Capitulo general^^wd p ^ , 
año 1544-íe mandó á los Provincia-
les^ue íi fe hallaren algunos letoreSj 
los quales dexando i * Doccrlnadé 
Santo Tomas,leyeren doadnas, pe
regrinas^ varias j imf iíghando la de 
él Santones priven para íiempre?de 
qualquierlición que tuvieren. 

14.. Y en el Capitulo general, a-
f u é B f iyam.qne fe celebró e lañodc 
134<5.fe hizo la ordínacion fíguién-
tc:Cum ordo nojitr ¿ Spmttt Sanño ín 
Jobditate w r i t A t i s ab exnrdto fund(t~ 
t u s j e f c i m í j s ' v a r i p , & mWó{iHo% 
¡Sárms&fMtkt t fcunria j tmner ¡iudtic 
n t f v i r i » t e cenjlmtuinereve^ ac S s . P. 
& D,ZV*S. P ó n t i f e k ^ o s jcm 'oer h ^ m ó 
nuertt ne c ó n t r a n u m , i ( ¡n iuufcum^e 
á t n n t e t i t r ^ m p o n i m u s di (i rtt ie F ra t r í a 
bus imtDerfiSiUt ml i i t s eorum hgendo^ 
d c t e r m i n á n d o aúdear ajjcrttpe teneré 
¿ont ra i i i tm éms^uQdéH d o ü r i n a c o m í 
m u n i e o t i n e t H f i & quod in doéirtna D í 
Thomie communiter tradi tuy^ec detra, 
here pmfumatjnec YecitAre^mt afirniá* 
reyaliquamJingularern óptn iünemjCon. 
tro. communem D o c h n m fenttntieím, 
in his. r¡H¿{id fidem,i>d ad rhores perti* 
nentitiífi repto vando , & f i a t i m obieília 
nibus rtfponderido. Q t t i cúmque¿ú t em, 
per P roy inc i í í l em.dm tiusVícayium i n 
h o c i n v e f í t i f u e r m deUquifJe, per eofdg 
a lecloratus officio dbfü lyantmi in poe» 
ntrn-Ji t a m m ^ i á s de huinfmodt f m * 
rint uotati. Quod fi ex u h b a s opimoni 
biisfcmddumyfHeritjuh ovtmn^ i>ol¿~ 
mus quod Amitts puniantur , ad H -
Tocanditm compdlantifv:i Y en el Ca -
piituio de Milano fe celebró el año 
i-305i íe ordenó ,que fí algun Reli-
giofoiadvertidamente fe atrcvicííe á 

á ía létrd 

D o a r i n a d é S . T o r b a l 
impugnaren algo la D o a r i n a d e l 
Tomas . al mí íaio puto quedafíe pri
v a d o ^ lugar,y de las gracias de lá 
Orden. 
_ 15 • No folamente en teolo^ía j 

lino también en Phílofóph!á,fe ma-
da á todos ios Letores, lean, decla
ren,? defiendan íiempré la Doctrina 
de S.Tomas.Enel Capitulo general 
q íe tuvo en Saiamanca,el año 15 5 r. 
teálzQ'. QüicÜíiue leéiores cotra d o d í r 
na Ü.Thom:c6muní te r accepta altqmd 
afürucr in r .ve l docuerint, privet i t r of~ 
ficioleéiorntus , & ómnibus grudibus 
Theologms. I t a Rom* 155 5 J i e m qui-
cumquekfú l ida D . rhúm.d í jü r i „ ( i ) r e~ 
^jjcrinr.nnvitAtem fUí¿intt'5 } ^ e r b o \ d 
fcrtpto^htj i i id conn ariinr, ] d í f í t do~ 
^ r i n ^ d ixemt^of í l c io l e Ü o ^ t u s , 0 * 
quocumque alio o[¡ lció,grlxdu\-&4Íg~ 
m m e j e y p v t u o p n pnvctt i . U y i n i o n i 
156 i .Bonohi* 15 64 . tRom¿ 15 69. & 
1571 'Bavánnon* i s 7 ^ , V i c i t u r qmd 
WagiJtr¿ ,Ba 'ccaíaureiJ& U c h r e s , do* 

p ñ t e n t , & dejfendant. Conciótiarores 
•etkm¿óHtr 'a edndem do&irifmypopt»* 
l i s^ i lp rópene i é mdeant. t ó n t r d n u m 
wtofacientes ? p r i i cntur fuis officijs, 
& gr<tdíhp>& M ó m a ü aí ia iñ pbfic-
VurH inhábiles reddAntúr . ' 
í l 6 - Y en los Capítulos genera
les, que fe celebraron en Valencia^ 
ISPG-Vlifsipome i c i S M c í t U r , M o 
res infuts lecliontbusy difputAtioñibus, 
deú i f s i on ihus^ f imt l i t e r VredtcAtores 
inftiis prtedteationibu*, nunquam rece-
dant 4 d o ñ r í n a D.Tho.fed eampon fo-
l » m i n fententu yfed etiam'tnfiropfte
tare yerbo r n , ybiqae re ferré, de t eneré 
tenentrtr r qiti aurem coittrkrium fece~ 
r inr ,pr i -»entur gradibuit&h p a t U g r a -
Vtons c d p á f i t b i j c i a n t H r . 

17. Y en el Capitulo general de 
Paris,que íe celebró el año 1611 . fe 
ordcnéy^ iiwndó |on todo rigor, q 
losRegemes¡MaeárosJacafáüreos, 
L e á o í ^ i - f * eftudiantes de nueítra 
Orden, edf eha de privación de voz 
aaiva , > paÍ5iva,y de totlós los ofi
cios, y grados, y de inhabilidad per
petua para poder recibir grado aigu-
ao,en ninguna fiícuela, ni Vni veril-

dad^ 
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ÍDo£hnna de S.Tomas. Doniinio* 
díid,aíisi de fceulares, como demicf-
tra Ordenjenfeñen la Dodrina de S, 
Tomas,y la defíendan,y íegun la ín-
tcligéncia comunde nueílros Dodo 
res, tenidos por Verdaderos TomlC-
tas,fcgun tila expliquea,propongan, 
y interpreten al Santo. Y lo milmo 
íe detcrmííio en Bononia, 1615. 

i g . Finalmente en el Capitulo 
general de Roma , que íe celebro el 
año 1529. ConfirmAtione u l t i m a , ha
blando defta mifma materia fedize 
SÚSíiConfirmámUs ordinát ionem, a l í t s 
faf lam^t t Magtflr i ó'mnesjefl 'óres, & 
Pradicateresyfí tm Verbo, quam feripto 
V.Thom.Doóíoris koflriydoftrinam in 
cmnibus fideliterfetictuny actuentur, 
nec áb eá recederejub pana, friyationis 
quAmcuviquc grxduum, & officiorum, 
perpetu* i n h á b i l i t a t i s ^ d en recuperan 
da,ftb quoyis prnetextu audeánt.Prop-
tereí ie t tAínyíoUbil t ref , obferyari ma-
dUmus^ttod alias (iatutum ej},ur tu in~ 
flitutione c[i*oritmcHmt[tte Magiftrorüy 
BaccalauYeoYumyleíhram, acpradica-
torumyteneatitr quilibetjad haiufmodi 
gradasoff ic ia promorus, mmedia-
tepoft fidei prolatam profefsitnem, iurd 
reffe Dii>t ThomtxAtiuinatis doftrinZ 
i n omnibtis fé f ta turum. Lo míímo fe 
ha mandado 6n los demás Capítulos 
generales, y fe continuará mientras 
íe confervare nucítra Sagrada Reli
gión , teniendo fiempre por Princi
pe, y Maeílro á nueítro Angélico 
D o á o c Santo Tomas, como nos lo 
encargó nueítro glorlofo Padre Sato 
Domingo j dízíendo : H t c e f i filius 
meus di leÜus in qito mih i benecompla* 
cúíipfum attdite, de la manera que di 
ximos arriba ca >la refolucion ante* 
cedente, 

R É S Ó L V C I O Ñ . 2él. 

f reguritafe i Q,ué cofa es Vom'h 
nio * y como fe díftingHe dei 
íifufrutlo^ypofiefóoní 

i I ^Eftatíiatcria trata S» Tomas 

¿9.donde trata del dominio deipri-
mer hombre. Soto 4. de iuji. & 
iur.q.i.Ledeün&'iñftun.t.páir. S.ca» 
3 . Bañez en el preámbulo de domi
nio ad q. 62. y, comunmente los Su-
miftas,'ver£>.L)c/»/n/Mw.SÍ€rra 2.2, q* 
66.ar.i .dttb.i .Salón de iu(t. io . 1. t i t . 
de dominio. Aragón cíe m^.íf .62.Con
rado íib.de corttraft. tit, i . Lefsio de 
iuftMb,2.h c<í/;f 5.Molina tom, í. tra, 
2 . á 5 . V i l l a l o b o s / > . 2 . t r a . io,dé 
Í/OW/»/O.Machado ro»* í.tr.6.li,3 , p. 
4;doc»>».i .luán de la Cruz prxcep.'j, 
q.i.de dominio?} finalmente los T)o-
tores Teólogos, con el Maeílro de 
íentencias,/» 4.£Í//?.i5. 

2 . Comunmente los Dotorcs en* 
feñancon nueftro Padre Santo T o 
mas,^*, que por derecho natural to
das las coíaseran comunes^aftaque 
los hijos deAdan>derpuesde perdida 
por él la gracia original,y los de Noe 
con conlentimiento de tus padres, y 
con difamen uniforme,y natural,dc 
quan bien éítava al genero humano 
que huvieíTe dominio^ y divííion cri 
las coíaSjpoí evitar la cOnfufionjdir-
cordia,y otrOS Iriumérables daños q 
refultavan dé que las cofas fueffen co 
muñes, las dividieron entre íi. Eflá 
diviíion tomo principio del Derc-
cho,S,dc lasgentesjy fe ha continua 
dohaftaaora, moftrando la experié* 
cía, que no folo fue ,y es juila i fino 
también muí acomodada para el pa
cifico eftado de los hómbres. 

3. Comd íe hízo eíta diviíion 
explica MolínaiC, di^iéndo^ que lo 
mas vcrifimíl,y que fecólíge del V t 
recho,Dlcs,que los hijos de Adatí,j 
deípucs los de Iioc,hallando el mu-

¿ . Ttáhtthetuf 
in c. iuris gen" 
tiumdifi i . i * 
ex hoc iufe , 

f de iuft. & 

CMolin.tui. 
di(¿ 20. infit-
y en1 i his ita 
fiimis. 
D . Col l ig i t jx 
textu in $.farf 
tnji. de rexM» 
yifé 
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Dominio. 

do ba2io,fehazían dueños y feñores 
de la parte que cada uno ocupava. Y 
íi acaío en efto fe ofreciefíe alguna 
diferencia, echarían fuertes entre fí. 
Defpues ,creciendo con el tiempo la 
multitud de ios hombres , las partes 
yáadquiridasj fe iban,dÍvÍdiendo,y 
minorando entre ios fucéllores de 
los primeros. Y detf a manera ha que
dado entablada la diviíion de las co-
fas, y di ít inóto el dominio dellas. E íto 
fupueíto. 

4. Digo lo primero. E l dominio, 
hablando con propiedad dél,íe üifine 
en eíta forma; Dominmm ejt facultas, 
feu póte las ,propf ia utendi re in omnes 
ufus,le ge permisos , refcrendo rem ip* 

f ü m i n proprium commodum, Eíladi-
finicio es la mas eomun q ponen los 
Dotores en eíte lugar. La primer par 
t iCixUjeji facultas , tiene lugar de ge-
nerojas demás tienen lugar de dife
rencia. Llamaíe facultad,ó poteftad, 
no remota,íino próxima, y propia, á 
diferencia de la pofleísioii que acon-
tece,que alguno eílá en poflefsion,y 
no tiene dorainio,porque aun ai plei 
to,acerca del dominio de la cola. Y 
como eftafacultad, utendi rebus 
gun S.Tomas 2a 2. ({. 66 . 4»VÍ. t'enga 
íufándamento,y raíz en el entendi
miento juntamente, y la voluntad, 
foio en eftas potencias fe funda el 
dominio. 

5. Dizefe también en ladifiniclÓ, 
in omnes ufkstk diferencia del ufo, q 
puede ferde cofa agena, comoqua-
do uno trae una capa que le preftaroj 
y del uíufucfo , como quando uno 
cógelos frutos de una viña que tie
ne arrendada,de la qual no puede ha-
zer lo que quiere,porque ni la puede 
dar,ni vender,lo que pudiera hazer íi 
tuviera dominio delta.Ponefe tam. 
bien en la diíinicion la partícula, lege 
permifos^wa mayor dcclaracio; por 
que elufoqnoes permitido por las 
leyes, no fe puede llamar u ío , fino 
abufo.Confor me aquella regla q di-
ZQ'Jdpojfiimusjquod ture poffhéas .Lz 
ultima partícula dize , veferendo rem 
ipfam in proprium comDdfm.PorcQ.i 
partícula fe diftingue el dominio. 

Dominio. 
tomado eñrechamente, y con pro» 
piedad, como es el dominio del ef-
clavo,de la heredad,)' déla cafa, del 
dominio tomado latamente, 

6. No fe opone á lo dicho en la ex 
plicacion delta diíinicion ver que el 
pupilo es verdaderamente feñor de 
fus bienes, conforme alo quedixo 
S.Pablo y Cjuanto teporé hxres paryu* 
lus e f t^ ih i l differt a fervo,cum jfit Do* 
minus omniu.Y también el prlmoge* 
nito es tenor del mayorazgo,y coa 
todo no le puede vender. A efto reí-
pondo,q él pupilo, aunque es verda
dero íeñor,eftáimpedídopara enage 
nar fus bienes,por leyes juftaméte q 
lo prohiben entre tanto qeüá baxo 
tutor. Acerca del primogénito ai o-
piones,porq unos dizé, q es verdade 
ro íeñor del mayorazgo.Afsi lo fíe
te Covarruvias, E^omeZjy otros; 
porq de otra manera ,los bienes del 
mayorazgo eílarian fin dueño. Y fe-
gun efta opinió fe ha de dezir lo míf-
mo q del pupilo,efto es, q efta tam
bién prohibido deenagenar los bie
nes q eftán vinculados.Otros íienten 
provabIemente,q el primogénito no 
es verdadero feñor deftos bienes. Y 
afsi lo íienté muchos q refiere Moii-
na,F,los qualesdizen, qeftos bienes 
eftán entre losdemas del difunto , q 
aun no efta diftribuidosrcomo íi de-
xafíe 50.1ibras de reta cada año, para 
5 fe diefíen a pobres,que mientras no 
fe daa ningún pobre es feñor deiias. 

R E S O L V C I O N 362. 

freguntafe t Si en tas cofas que fe 
confnmen con el ufo, fe diflim 
gue el ufo deldomimof 

iT>Ara inteligencia défta refolu-
i ció fe ha de fupoaer, q ai mucha 

diferécia en el ufo, y en el ufufruíto^ 
y en el dominio ; porq él dominio, 
es una facuitadfcotno efta dicho) dé 
ufar de la cofa de la manera que qui-
ílere^demanefa , que el que es íeñoe 
de una cafa , la puede alquilar, ó ven« 
der, 6 der ibaí ; pero el «fufrudua-

y (triar, ca , i$o 
». 14. f a ^ j f , 
1.2. tOt2, díf. 
169 ca. 4..na. 
S l i S o t J t . q . J e 
i t t l i . q . i . a r . i , 
F . M o l í n . í i . i * 
de pr imogénita 
c. 19. 
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Dominio» 
í l o , no tiene efta facultad 5 porqué 
el que tiene tan íolamente el ufo dé 
la caía,y no el ufufrutto delia, tan fo-
lamenre puede habitarla,pero no pue 
de arrendarla, para que otros la ha
biten ;pero el que es ufufruduario de 
la caía puede lo uno,y lo otro, habí* 
tarla el,y conceder á otro que la ha-
bife i y aísi menos derecho tiene e l 
ufuarlo^ue el uíufruauario, como 
confta del titulo ,de ufttfruélu 
í»/V/f.porque dizen.que el ufufrudo, 
€¡1 ius u t e n d i ^ frttedi re alterius faU 
-va etus fubfr¿inti(i.Dd üfo, -quod efl tus 
d icu ius rehtis utendi , & nónfruendi , 
queelüfufrudoes ,un derecho de 
üíar,yiifufructuarde la coíá agena, 
quedando falva fu fubítanci3;pero el 
ufo es derecho tan folamente de ufar 
de h cofa agena ^ pero no de tener o» 
tro provecho della» 

2, De lo dicho fe infiere clara,y 
diftínaamente.quC eldominio,y el 
ufo puede fepararfe , y divídirfe, co-
mocofas diíHndas jdefuerte, que no 
por tener uno el dominio de una ca-
fa,ódeunavMa fe figue, que hade: 
tener el ufodella \ ni es neceOario q 
el que tiene el ufo en eftas cofas, ó el 
ufufrudo, tenga el dominio: y afsi 
fucede ordinariamente ^ que uno es 
íeñor de unacafa^ otro la habita , ó 
uíufrudua. 

3, Es también necefíano fuponer, 
q aunq en las cofas permanentes, co
mo fon la 9afa,y la viña,aya difíincio 
entre el dominio,y el ufojpero en las 
cofas q fe coníumen 3y gaftan en el 
primer ufo dellas,como fon los ma
jares que fe ponen en la mefa paracj 
fe coman en aquel comblce, ó comi-
da,aigrande duda íi en ellos fe pue-
de apartar el ufo dcl dominio, eílo 
csjfí puede fuceder que uno tenga el 
dominio de la ració de carne, ó pef-
cado, ó huevos, y otro tenga el uío 
dellos. 

4, EftaqueftÍonesmuigfave,y 
ítvui contravertida, no folo entre los 
Teologos,y luriftas, pero aun entre 
ios Sumos Pontífices ;pof que Nico
lao 111 - y Clemente V .de una parte, 
y luán XXiLdeotra,con otros mu-

Dominio; 
chos D o t o r e s ^ o m o í o n , Salón, ^f, 
Aragon,y otros.He dicho,que la du
da confífte en las colas q fe confiime 
enel primer ufo del las , como en las 
q he referido;porq en las q no fe gaf-
tan,y acaban en el primer u í o , c o m o 
ion, los vell idos ,que aunqucconel 
ü f o fe c o n í u m e n , pero no la primera 
Vez q fe l o s v i f t c n , ó u f a n de ellos: y 
afsi cuellos í e p u e d t feparar el ufo 
de l dominio, como en las colas per-
manenteSjCOmo ion,cafa, v iña , ócc» 

5. En la prefeute dificultad no ha -
blamos de eftas cofas permanentes, 
fino de las q enel primer >y ún ico ac-
t o í e c o n f w m e n , y acaba: como ufan
do de los huevos, cuy o ufo confute 
en comerlos. Digo pues , q en eaas 
cofas no íe puede dlftinguir el ufo 
del dominio. Afsi lo dixo el Papa l ú a 
X X I I .enla Extravagante,^ codito. 
rem, ^.quod dute.de yerborufignificat. 
donde entre otras c o í a s d l z e : Qua in 
rebifs tifa c o f í i m p t í b i l i b u S j u f u s & d o * 
míniatn non d í f l inguntur yfed cuicon-
fertur unum ¡ conceditur utrumque. 
Que en las cofas que fe confumen co 
el ufo , no íe diftinguen el ufo, y el 
dominio 5 (ino que a quien fe d a l o 
unojfe c ó c e d e lo otro.Efte fentir tie 
ne S.Tho.B,y fus d ic lpülos;y confta 
d é l a l e i c Í tada ,donde fe manda,que 
q u á d o fe dexa a alguno el ü í b de al
gún d i n e r o , ó de otra cofa que íe co» 
fume c ó el u í o , f e dexa tábien el do* 
minio déUV dala razon ,porque ,«e -
mo potefluti bis rebus nifi illas cotifu-
mendo'.cn las quales palabras clárame 
te fe da á entender, que la mente del 
legislador fue, que en las cofas q con. 
el u í b íe c o n í u m e n , el u íb , y el do t| 
minio no fe diftinguen. 

6. De lo dicho infiere Gerónimo 
Cenedo,C3có otros,que los Religio-
los pueden difponer de la racio,o pi-
tanca limitada q les dan para comer, 
con eftas palabras: EIreUgiofoJor te
ner el ufo>y el dominio de la p m p ( j e -
eun Ufentecta provahlé )yporfer l i m i K 
tada,y también de poco -valor ,yde q no 
fe ha 'deféguir notable daño a l C o w e n -
ta > y Pot tener l*Cí:ncia interpretati-
^/delPr€l(tdo9Qfsr ú n f o m e a ^ w 

A, Salón 2. z 

6 2. dub. Í% 
de dominio^ 
d i j multi. 

y S . a r , l . í o f . 
l i ,^.de iu¡l. (¡t 
j . ( t r . í »& con-

ftat.l.z. ff. de 
ufufruc.carum 
rertm,qM¿ ufa 
tonfummtur. 
JdetenentSyl" 
*veft€ryer,\)0 
m i n m , ^ . ^ » -
fo»/.4»p- tit. 

j C t a p n . 2. 2. 
q . ó z . a r . i . & 
ahj . 
C , tened, de 
'paapertate re-
l ipofa , dub-
ty.num. 9'& 
dub. 5 3.»^-8, 
& í S . i d e f e » ' 
t ínntVvtíore* 
imrnediate ci ' 



D. Salón 2.2. 
to i.q 6l>drr. 
z.concl.z. coro 
Uno 3 . Sierr. 
2.3. fí.óá* 
i.chtb.l. 

Dominio. 

di jponcrdelU,j tncontr^enir a l voto 
de la pvh&wni k la conjittucion de Cíe-
mente (f;t j / .La cóatrana opinión tie-
ne SalOn, D,y Sierra,con otros. 

7- E i u opinión de Cenedó ten
go por provabk, enrendlendoio de 
ja pitancnqde limitadamente fe dá 

Tiefohicmes pertemtkntes á U letra fi. m 
Dominio. 

** é f Y ^ l a m o t i i ^ u U ipfi fu pey m 
r ia j -undaw e a m . Y no íolo íu d i v h n 
Mageílad es Señor, íino origen y 
principióle! qual fe deriva rodo el 
dominio, conforme á lo que fe dize 
en la Sabiduría, ^ / É - ^ IQ, per me 
Reges Y e g n a n t ^ c. 

a l R e i l - í o í o ^ o m o h i ^ ^ ^ r U T * Si ^ h ú í } 0 . >en h o m * 
carne/mras & r p e o n o T ^ ^ ^ ^ . t u v o dominio temporal de eñe 
íedá ai ae l i¿o ío iL^ta^a v rt u?^ ^u"do ' ^ intravertido entre los 
^ c i O n , ^ ^ ^ ^ ^ ^ D , 0 ^ r c s , S e g ú n J a masprovable o-
bien fe ha de e o S e / c ^ a m " Pini?>n0.tUV0 ChrÍlÍO'ea 
ei Prehdn 7 ' ? tal ^lie í ^o^^^^omin io teporal d e í e mü 
tóar e S T i * do. A ñ i l o íienten Scío, 
evitar ei «bufo délos i l e l ^ o f o s , ó otros. Eík fentencia í e p r u e V a ^ 

E. VÍM. í.pi 
tY. de pduper-
teíte reliar efo, 
23. 

por la mucha pobreca del Conven-
to}pufiere precepto de no poder daí 
üichas pitancas,qué en eflbs cafos los 
Keligiofos no la podran dar. 

8. Con cita limitación tiene cí 

palabras quee imi fmo C h r i í l o d i x o 
a P i J a t o s . / o ^ . i S . ^ g w / í ^ ^ t ^ ^ m » 
eíi de hsc mundo , fi ex hoc mundo ejfet 
regnitm meum mirujhimei , utiquede-
cert4rent,utnon traderer l a d a r s . Ñ a n c 

t . LepM.zJé 

8.».3 ikBme:^ 
2^*(l..62.tr((é 
de dominio q, 
i ' Miícind, tn 
mmt. P r tUt , 

lo, Válent.to, 
I H s ' f . ¡o. 

P^' l .Belarm, 

^ ¿Í'-J quos 

i t t doth d?h*f re a me conjulü, non f a n é h m ems .Y añade iue-o^P J ¿ Í 

^ h l * / f " s W * nomtna tamju eatender Chrifro en aquejas oâ a 
ü i c Hanfede veracercadefta mate- bras q ^ i x o ^ ^ a ^ S í 

Bitñe^ de tufa 
t i z- q~ p d ú k 
t'COH'clsf.rfóm 
fio?. in releftt 
l ' de potefíaté 
E t d e l f q ^ w * 

álij. 

ria muchos DD.F ,q tratan della. 
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freguntafe: Quien puede tener do* 
minio de las cofas ¡y pofjefíion 
de ellas? 

1- 66, 

ta ep, mihi ommspó te l a s m coelo \e> i& 
t é r r a . Lasquaiesdetermina,y decla
ra por las í i g u i c a t e s : Emtes ergo irt 
¡ n u n d u m i v e r f a m , prtdicMe Evange-
h ü omñi e r eá tu r¿ baptizares eos, ¿ c * 
l 3- Comía también eíta verdad,de 
q íi fuera Rei, y J uez temporal, hu-
viera de governar, y quitar la tiranía 

V r K r r . ty.A á e mL1chos Reyes t l u i i ú s t y é l m i f c 

x eitro Padre S.Tomas, a , moreípondió á uno, que le pedia q 
d a d e r n v n e - ^ - U C . ^ I 0 S ^ d v e L ' - dixeflb á ru hermano, que partiefie 
d L I ' ; >rPrinCipal dl0mini0 de to' con ella herencia: q u t s m e L f i i t u i t 
L v ? . ,P?ra/CrlaSCrÍado:D^í mdicem ******** ? Por rodo lo qual 

d o m ^ i d l z c ei dgloriofo Padre S. ^gullin .C , de -
I f d ^ ' ' ' ^ r - 0 0 ^ 3 ^ ^ ^ - tarando aquellas palabras d e l Pfai 
s n d T l í r " 1 - 1 ^ ' 5 1 ' 5 l l ] S a r e s d e l a S a ' 2-EZ0 *»tem coftftitvtúsfamRex a h e ¿ 
f q u e n u ^ r T ¿ / r Í a d p a l m e n t e d c f ^ ^ ^ & m ó n * Ü U f no* 
nlsomntum ^ I ^ A A 0 ' ^ ^ ^ ^ ' ^ o i e¡t Regnü etus. 
Católica c o m o ! a . f d e ^ ** ™ m > & ítern dabo M i 
tado v d '^ ! n ^ C ? n I ? d c l l n » a r c i ' &te5 R e d i m e t u t ^ H s pofsideas ad ^ ^ I S ^ ^ f f ^ el m i 4*4 t i b t f r M l l c c n t f t t * 
*rbis te r ra-ur» '1 ' P[mtudo é tm ™ » d i a . V z i ' á n á es,q Chrií toN. ble 

¿l 

C . S. ofag.tr , 
11 $.JUp. loan» 



p p Qltfdticiones permectenm a h h m t>* 

Dominio. Dominio. 
ci mundo, en orden a la falud efpiri- de Portugal, que procedía mal coo 

¿ufí.q. i . a r . z . 
cum a lus . 

E 

F , S .fho,z,2. 
{¡,66. ar, S,ad 
z.Caiet. ibide, 

2 . & ahjo 

tualde los hombres. L o qual llamó 
el Maeilro Bañcz en el lugar citado 
potcítad inllrumenral. Deíuerte * q 
como tuvo el Reino erpirituaUtuvo 
también poteíladfobre las cofas te-
porales.en quantofue nccefíaria pa
ra alcancar el fin efpiritual, que es el 
ultimo fin a que fe ordena la otra. 

4. Los Angeles, aunque fon fe-
ñores de fus acciones,no tienen pro-
pío dominio de las cofas inferiores. 
Alsilodixo Soto, D , coa otros. La 
razón es, porque eftas cofas inferio
res no fuero criadas por los Angeles, 
y aísi no fue neceflario q fe les diefle 
el dominio de ellasiperOjComo dize 
AragonjE, en alguna manera fedeve 
dezir que tiene dominiospor quanto 
Dios govierna todas eftas colas inte* 
riores por minifteriodellos, confor-
aie a lo que dixo Pablo ad H<ebn 
l.Omnes ádmwijhi tQri j fom [pir i tus, 

5. E l Papa derechamente^ perfe> 
en orden al fin téporal, no tiene do
minio téporal fobre todo el mundo* 
(No fe habla aqui del dominio efpi -
ritual,queeffe ciertocsqle tiene.) 
Efte íentir tienen S.Tomas,f,Caye
tano^ otros,y cófta de muchos tex -
tos del Derecho. Tambie íe prueva 
porque efta poteftad no es de dere
cho natural .ni de derecho divino,ni 
de humano.porquenola ai; que íi la 
huviera, vifto es que fe pudiera entre 
meter el Papa en todas las cofas de 
los Reinos}loq no haze,como conf-
tajpor loqual Alexandro 111. dixo, 
que la í glelía no conoce de las caufas 
civiles entre los legos, y afsi no fe a-
pela de los tribunales feculares para 
el Papa^omoconíla» 

6. Tiene el Papa dominio tempo
ral Indiredo fobre todo el mundo, 
efto es en orden al fin efpiritual. Aísi 
lo íienten comúmente los Doctores, 
y conftademuchos textos del De* 
recho,cn los quales íe vé cláramete, 
que el Papa deponía alos Emperado 
res,y a los Reyes. Y Zacarías depulo 
al Reí de Francia,y pufo en fu lugar a 
Pipino, padre del Emperador Cario 
Magno.Y Inocencio ii.il. a un R c i 

trahs ígiefias,y lugares piOs,y perfo 
ñas üclefmfticas:a eüe !e vedó la ad-
minillració delReino.y le dio coad-
yutor3comoconfta de un texto, C<Í, 
GYAndi def í tpplentnegl igent .Pra la t t í» 
6. Y fe echa de ver también , porque 
el Papa trasladó el Imperio de ios 
Griegos á los Romanos, y dio el 
derecho de la elección del Empera
dor á ciertos Principes: y es fin du
da , que fi un Reí ChriíUano fe bol-
viefie herege, le podría el Papa de
poner.Ella es la razón,porque el Pa
pa pone leyes en los contratos , y en 
particular en el contrato matrimo
nial :y el día de oi no puede los Prin
cipes C hriñ ianos poner impedimen
to al matrimonio.Por cíia razó Pío 
Y . i n conftit.qiiis incipitcuonus, & c , 
pufo ciertas Condiciones a los ceñ
ios. La razón deílo confííleen qes 
neccífario para q el Papaexerciteel 
oficiode Vicario de Chrifto, tenga 
plena poteílad para poner en execu-
cion lo dicho , y poder reíiftira ios 
que procuran impedirla. 

7. NoeselPapafeñorde losbie* 
nes Eclefiafticos. Que no lo fea de 
los bienes de los Clerigos3efto es de 
los frutos^ rentas de los beneficios, 
lo tengo ptovado largamente en la 
letra 5,en la palabra ¿Vwe/zcirfc/oi, re-
follició 113 .dóde fe dize, q fon ellos 
verdaderos dueños de los dichos fm 
tosjy retas de fas Beneficios. El mef-
mo argumento fe haze en ordé á ios 
Rcligoíos, pues es común fentencia 
de todos,como dize Villalobos, H , 
que los Religioíos tienen verdadero 
dominio en común,aunq no los par
ticulares; exceptando tan folamente 
los Reíigiofos de la larden del glo-
rioío P .S. Francifco, los quales no 
tiene propio en común, ni le pueden 
tener;y afsí rodas las cofas que tienen 
en común,y en particular fon delPa-
pa.Afsi lo dize el fobredicho Villa
lobos en el lugar citado. 

8, De lo dicho infiere S.To
mas,T*, Cayetano, y ios demás díci-
pulos íuyos,que el Papa no es dueño 
de ios bienes Eckíiafticos, fino Ad-
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Dominio. 
minitedoi: íupremoj y afsí, refpoii-
diendo ai íepthno argumecc^d qual 
pretendía provar que el Papa no po
día cometer íimonia»por feríeñor 
de todos los bienes Ecleüaílícosjref 
ponde el Santo:^íd fiptimum dicen-
durrij quod Papa pote¡t mcurrere y i t iU 
Jimonioe, /icitt & q^iíibet al ius homo; 
qtíam v i i e u i m fes Ecdefiafticx fint eius 
•vt.prtncipiUs difpenfutoris , non'ramen 
fdfir etuSyUt domini & poj]'c(Joris , & 
ideofi reciperet pro ahqua re ¡p i r i tud l i , 
feciiniíim de veddttibus Ecdefi^tnon 
emtfjtt Tfitié ( m m i a * Lomifmo dize 
Cayetano en el mifaio lügar,y con el 
mlímo fundamento j ello es, que el 
Papa no es íeñor de los bienes Ecle-
íiaílicos, íino adminiílrador íuprc-
mo,y aísi añaderf^r hoc ¡ tquí tur^quod 
de plenirudine potejlatis , nonpoteli ad 
I t b i t um, dure bona Ecclcfia cui I>QIUS* 
r i t . 
i 9. Y Siiveftro,K,dize aísiíPrf-
panon eftdominus mundi, quoad pro-
prietatem , fed qmad inr i fdtñionem^ 
ficat nec Imperator rei mea dbkiimnm, 
mihiaaferre potejl(he caufa, quode t iá 
eft v e r i í , quoad bon¿ Ecclefíaliica-quo-
ram Papa nm efi veré dominus,fed dif-
penfator.Y Rodríguez , L , dizeaísií 
Licetenim Vapa, non pofsit tn prxiudt-
c'mm te r t i j^ I te r i j empora l ia concede" 
remit ía nv eji dominus, fed difpcnfator^ 
ñeque haber poteflatem indejlruCiioni 
fed in adificatimem Eccleft*. ',ne^ue bit-
bet dominiam tempordi^m^f^d guber* 
nAtionem}<&*C. 

IO. E l Ecnperador no tiene do
minio temporal íobretodo el mun
do. Y haíe de entender, nofolo déla 
propiedad de-las cofas (qüe eflbes 
evideate) íinode la jurifdicion tem
poral. Ella dotriña es mui cierta,y fe 
pruevade una lei/M, en aquellas pa-
¡abras:C«o¿ío5 popuíos^quos clementia 
tiofifdt Regts Imperiüy&c.áonáQ hzzz 
diftincionde los pueblos .del impe
rio Romano a los demás 5 También 
fe colige de un capitulo del Derc-
cho>CÁp,i>enerabilemfí&c.arriba cita-
dedonde fe díze,que el Rei no reces 
noce fuperlor en lo téporal,y de otra 
manera viaiera^a í a t o á o s Ips M í 

Dominio. 
yes inferiores al 6niperadorf!o q ú t 
es falfojverdades > que tiene el bm-
peradbr cierta füpérioridad fobre 
ios Principes ChriüianoSjporíer pro 
teólor de la Fé^feñalado por la Igíe-
íia,quepor efla razó le corona el Su
mo Pontlfice^por io quaí puede co-
vocar los Principes ChriíHanos con
tra ios enemigos de la Iglefia, guan
do fuere neceüario para fu amparo,/ 
defenfa,y exaltación de la Fe Cato« 
lica. Pero el IVÍaeílro BañeZjAZ^dize, 
que el Rei de Eípaña eítá exempto 
del Emperador por fer tan grade de-
fenfor de la Fe. 

i i . El hombre es feaor, nofolo 
de los bienes efpirituales i que no le 
hazen jufto, (como es la jurifdlciou 
efpiritual ,el derecho de cobrarlos 
diezmosjy otras cofas feme/ates) fi
no de aquellos q le hazen juftOjCO^ 
mo es la gracia, y caridad.Hablando 
de los primeros bienes,lo conficílan 
todosjde iosfegundosjo tienen Sa* 
lon,o>Cano, y otros, afsi antiguos, 
como modernos. Coiigeíe de aque
llas palabras del Ecclefiaftico 15 .u/í» 
te hominem -vita,& mors, honum* & 
malum ; en el qual lugar fe habla de 
la vida dpiritual i como es notorio, 
y fe confirma : porque fe íiguiria de 
lo contrario, que aísi como quando 
uno hurta con peligro de fu Vida, co 
mete dos pecados 5 afsi qualquiera q 
haze un pecado mortal, cometería 
dos pecados mortales, lo qual es fal-

t i . Ní obfta contraeftola opi
nión de Soto, P, cótraria a lo dicho> 
cuyo fundamento es-, porque la gra-
cía,y caridad las da Dios, conforme 
a lo que fe dize en el Píajmo S 3 .Gra* 
t i am, & gloriíím dahit Vommus : a Id 
qual fe refponde, que aunque la gra
cia íe adquiere por don de Dios,mas 
difponemonos á ella por nueñros 
ados, lo que no acontece m la vida 
corporah 
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Dominio. 

R E S O L V C I O R 2̂ 4; 

fregmtafe: Si los %el¡gto[os tie
nen domirito en algunas cofas} 

I T^\IgoloprÍmero:LosReIígio* 
•L'fos profelíos de todas las Re 

ligiones.afsi de hombres, como de 
niugercs(excepto los de la Religión 
del Padre S. Francilco) pueden te
ner dominio en común. Eítedicho 
es de todos los Dodorcs , aun
que Navarro,^, y Mayor tienen lo 
contrario jperoconíla del Concilio 
Tridentino/¿/?.25. ¿te reguLca¡>. 3.y 
lo eníeña S. Tomas , con todos fus 
dicipulos en el lugar citado, y fe có-
firma có aquel proverbio común, to 
madodel Papa inocencio,que dize: 
Qi*ídqí*id Mounchus adqutnt Monxñc-
rio adquirtt. Amas quelos Religio-
fos no fon incapazes de dominio en 
común por cilatuto de la íglefia, 
pues no le ai;ni tampoco por el vo • 
to que hazen, porque no fe e Hiende 
á cfío.ni ellos tienen voluntad,ni in-
tención de eDTo, y afsi porninguna 
razón quedan incapazes del tal do
minio. 

2. Digolofcgundo: Los Rel i -
giofos profeííos ,en todas las Reli
giones,fon incapazes de dominio en 
particular. Efto confta del Derecho, 
y del Concilio Tridentino, y esco* 
mun fentir de todos los Dotores ; y 
aun dize Inocencio l i I.que no pue
de el Papa diípenlar en que el Keli-
giofo tenga dominio en particular; 
íolole podrá tener (fegun opinión 
provablc)en cofas,que primo ufu con* 
fumuntur, co las limitaciones dichas 
en la refolucion257,n, 7. Acerca de 
eftcdicho fe deve advertir, que ha* 
blamos del dominio de las cofas tcm 
pora!es;porque bien pueden los Re-
liglofos tener dominio de algunos 
derechos, ó bienes efpirituales, co
mo es de elegido morar en tal Con
vento^ que allilc alimenten :porq 
los dichos Rcllgloíosfolofenunci* 

Dominio^ 
los bienes temporales, y no ios efpi
rituales , como dizen comunmente 
losDodorescon Santo Tornas ,^ , 
Cayetano,Navarro, y otros. Acerca 
de los Clérigos feculares, fi tienen 
dominio de algunas cofas, tengo yá 
tratado arriba en la letra, B7 en lapa-
labra Beneficiados, 

3. Digo lo tercero: Ninguna 
criatura irracional es capaz de tener 
dominio.Eík es común fentir de to
dos ; porque íegun dize Ariftote-
les 6. E t i c . nadie tiene dominio,fino 
es el que obra con elección, y iiber-
tadjpor loqualno fomosfeñoresde 
las cofas naturales en las quales no 
tenemos libertad, Confirmaíe efte 
dicho;.porque fí los brutos tuvieran 
docmnio,eí que les quitara la comi
da, les hiziera injuria, y tenia obliga
ción a reítituirla ;pcro como no fon 
capazes de recibir injuria, como di-
xo Ariftoteles, C, ei daño que fe les 
haze, no fe les ha de reftitulr á ellos, 
íinoafus dueños. 

4. Digo lo quarto: Los mucha
chos , y los locos fon capazes de te
ner dominio. De los muchachos fe 
prueva con aquel lugar de San Pa
blo, D. Quanta tempore parvuhs eft, 
rabil difert a feryo, cum fis dominus 
omnium. Segundo fe prueva: Paraq 
uno tenga verdadero dominio no fe 
requiere que tenga aíhial ufo del l i 
bre alvedrio, ni facultad devfarde 
las cofas totalmente expedita , y no 
impedida con alguna atadura de fen-
tidosjporque de otra fuerte noavría 
dominio en los que duermenjíino q 
baila para tenerle, tener naturaleza 
racional con fus potencias de enten
dimiento,y voluntad , que fon el fu-
jeto donde fe funda el dominio; efta 
naturaleza racional tienen los mu
chachos có las dichas potencias:luc-
go fon capazes de dominio. L o mif-
moprueva el Maeftro V i t o r i a , £ , 
hablando de los Indios. 

5. Hablando de los locos que lo 
fon á tiempo limitado, corre la mif-
ma razón que de los muchachos. Oc 
los que confírmadamente fon locos, 
fia Keuer efperaaca de cobrar el /uí-» 
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Dominio. Dnm! i H 

^SXffl^S y « r d o f . , . e ; ^ v e r d 8 d e r o s 

t roBañe . ene l lugar citado I - - ."r31<:S"fldaparte;eno es.quc 
4..di2e que la 100,1^ ^1 ' • ' .S lnfie!es tienen verdadero doini. 

ro no ipfo fado queda el Re n r í ^ r aborreci^^nto,y odio de 

. . ¿ . ^ r ^ r s : « S E a p s S s c s g : 
6 C a c ^ n n ^ n ^ i ^ . r i y aborrecímienro no fe pierde eJ do-

fPtm-.fed/iconllatdedcnentú perfL los Infieles fón l l amTd^RcveVvT/ 
tua.mmfttmanutts vttx rationdi fe. ñores Y rhr ft^ n,,.ft ^ l " ' ? !:'e-

f r / 7 C fre4d4ÍfmKwM'Mf: Ycoíííla, que Cefarfu¿ infiel Infef 
^ l l r T ; f , ' ' W ' f , , f f ' W S ' a t ' " « b i e n j , hizotdbut A t erra B Genefis47 
« ^ « « ^ ¿ « ^ « ^ ^ r , , , . deEgip toáPharaon .e lqua le " - ^ / - H 

íieljy pecara íofeímui grave pecado 
eneaaaccion.íi Pharaon no pudiera 
tener dominio^or ícr infiel De aqui 
le infiere lo que eníeñaS. Raimun-
ao , r}y Silveflro,queno es licito á C,StRaymun4 
losChrKlianos hurtar á los Moros,ó ^•2« íu£lum* 

infioht //ir / ^ otros infieles; y que eftan obiisa- t/f. de funis, 
MpeksMhps , y las mucres dosá ref t i tuir lesLdoloqueíS han i . n . J s y l v . 
tienen Verdadero dominio de 9"^^° » & no eítuviere declarada ^ewfmtum 4. 
r .av^r. .* guerra contra ellos. 6. 

4. Oigo lo fegundo: Losefcla-
. . T , Vos abfolutamente no pueden tener 

Igoloprimcro:Los pecado dórniniode cofa alguna independe, 
res, y los infieles tienen ver- te de la poteftad de fus dueños. Pruc 

Vaíe,fy i»/i/f. perquas frerfonas nolis 

R E S O L V C I O N . 255, 

Tregmtafe: Silos pecadores Jos 
'tnfieles9lús * 
tienen Ve\ 
fus cofas! 

feen í . • 0 Método Jo que pof-
A M T primera parte d^ ^ « m f . , J . J ^ 4 , . / J ^ 

^ I 5 ' loqelerclavoad;ie/re^dad;iedr: 

eíi i« p e ^ X l r n ^ ' efdaVO es dc, (™or , también lo fon 
SagraS^^ todas fus cofas. Oixe abfolutamen 
^ Swua nicntura^ dc muchos Re. te,y independente de fu feñor, por

que-
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Dominio-
que con dojiiinio imperfeto, y de-
p e e d e n d a fu d u e ñ o puede tener-
k j G o r n o fi fu dueño expreflamente, 
ó tácitamente conficnta,en que pue
da teneralgun dinero: o fi el efeiavo 
ahorró algo de lo que el dueño le da 
para fu comer,v veíli^fin ningún da
ño de fu dueño,ó íi cumplidas las o -
bras que le tiene mandado fu dueño, 
hiziefíe algunas otras,con que ganaf-
íe algo.como íi hizieííe medias,ó al
guna o t r a cofa de manos, deftas, y 
otras cofas femeitaes puede tener el 
efclavo doa)inio,y con e l l a s fe pue
de redemir,pero no terna j a m a s a b -
foluto.y perfedodominiojdemane. 
ra,querifufeñor lequitaffe t o d o lo 
que huvieífe adquirido en la forma 
dicha . a u n q feria inhumano, y cruel, 
pero n o injufto. LO contrario es pro-
vabie, y lo defienden muchos Doc-
tores,D. 

5 . Digo lo tercero í Aunque es 
tan grande el dominio de ios feño-
res para con fus íiervos, no fe eHien
de á que fean feñores de fus vidas, ni 
de fus miembros,y mucho menos de 
fuíalud efpiritual. Yafsi , filos ma-
tafíen>eftarian obligados á reñituir á 
fus herederos;y fi les cortaífen algún 
iniembro,ó les hizieífen algún daño 
notable en fu falud, eíUrian obliga
dos áreñituirfeles á ellos:y tato po
dría fer el daño,y injuria, q no fe pu-
dieffe fatisfacer menos que con dar
les libertad. Mas los daños menores 
íe a v r a n de compenfar, perdonándo
les a l g o del trabajo que devian ha-
zcr,6 tratándoles mejor en la comi
da^ veílido.Y eneftohan de cargar 
la m a n o los Cofefíores, como dize 
Molina, E,quando los luezes noles 
obligan á ello,cnfavor de la miferia 
deeiios pobres hombres.Tarapoco 
íe eáiende el (eñorio á poderles im
pedir que fe cafen. -

6. Digo lo quarto.-F.lhijo de fa-
. nVüias , que eílá debaxode la patria 

p o t e í l a d , tiene dominio de algunas 
cofas. Para inteligencia de He dicho 
fe ha de füponer,que el hijo de f a m i 
lias puede tener quatto maneras de 
bienes (cp^o dizen comuntnetc ios 

Dominio. 
Doctores,en particular Navarro, F , 
Silvcllro.y otros) que fon Caftren-
fes^uaíicaftreníes, Adventicios, y 
Profedicios. Los bienes Caílrenfes 
fon los q el hijo adquiere en la gue
r r a^ por razón de ella» Quaflcaílre¿ 
fes fon los que adquiere por oficio 
publico, y los que adquiere por el 
Clericato , como dize VÍUaiobos, 
G . Los Adventicios fon los q no le 
provienen de fu padre, ni por fu ca
fa Xino de otras partes, como de he -
rencia de la madre, ó donación de 
parientes,ó amigos, ó por propia in-
duftria , 6 a calo como fi hallaííe un 
teforo^ó negociaííe con dinero age-
no. Y fi a cafo el padre muriefíe, fe 
llamarla aquellos bienes,que huvief-
fe de el , adventicios , refpcciodc 
la madre ,como dizen Navar ro^ 
Siiveílro , en los lugares citados. Y 
Molina, H . L o s bienes profedicios, 
ion los que provienen del padre,ef-
tando vivo , ó fe le dan por fu caufa 
principal,y próximamente, con q no 
fean Callreníes, ni quaíi Caftrenfes, 
comofonlosque el padre le da para 
que los adminiftre , ó porque le dan 
otros por fu padre, por la amiftad q 
tienen con el. 

7. ELlofupuefto: El hijo defa-
iniiias es verdadero feñordel pecui 
lio que tiene Caílrenfe>y quafi Gaf* 
trenfe, que en efto fe juzga como 
padre de familias, como confia del 
Derecho,?; y afsi puededifponer,;y 
teltar dello ad libitum; y por confi-
guiente, íi muere el padre, no cita 
obligado á traer cftos bienes a cola
ción con los demás hermanoSjComo 
dize Silveítro,/C, y fi el padre le to-
mafle algo defto, eñaria obligado á 
reftítuirfelo,fino es que fueile necef-
fado para fuftentaríe:Y íinotuvief-
fe efperan^a el hijo que fe íe avia de 
recompenfar lo que le tornó, podría 
fatisfazerfe de la hazienda del padre 
ocultamente , ó pedirlo muerto el 
padre (como dize Lefsio, L , } a ios 
demás herederos. 

8. Digo lo quinto:El hijo es ver
dadero feñor de los bienes adventi* 
dos,y tieRC en Qtden a dios el feño-

I42. S y l ^ ^ 
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cap, Ucet 
fíiter de fepul. 

N. ^ í . i n l i i 
peY^Asperfo, 

Dominio* 
rio diredo^y propiedad: pero el ufu 
fruclo j y utilidades fon del padre, 
mientras el hijoeftá en la patria po-
teftad,y ci hijo no podría hazer tefta 
mentó deilo^como confta del dere
cho , M , y lo enfeña Silveflro; y íi 
muere el padre primero que el h i jo , 
quedara totalmente íuyOjíin obliga
ción de partir con los demás herede
ros.Pero ü el hijo mucre primero, y 
no dexa híjos>rcrá del padre, cOmo 
dize Siíveftro en el lugar citado. 

9. Algunas cofas ai en que él hi
jo ferá también íeñor del ufufrudo 
deilos bienes/como feria íi el padre 
íe le diefle;y quando alguno diefle al 
goal hijOjCon condición,que el ufu-
B-udofueíTe fuyo,y no del padre, co 
mo dize Navarro en ci lugar citado. 
Y también íi el padre fe hizieífe he-
rege,porque en tal cafo el hi|0 queda 

f(t¡ i n r i s , como dize Lefsio en el lu
gar citado.Fina'mente,el padre tiene 
la propiedad,y el ufufrudo en el pe
culio, y bienes proferidos del hi/o* 
como conñadeun texto» iV, y fola-
mente valen eftos bienes al hijo, pa
ra que íi el padre cometiefle delito^ 
por donde le confiícaíVen los bienest 
no quedariati eftos confifcados, co
mo dize Silveílro en el lugar citado^ 
verf.in profefiitio. 

í o. De los bienes paraferna!es,q 
fon á mas de la dote que trac las mu-
gercs á fus maridos, tiene dellos la 
muger verdadero dominio,y puede 
difponer dellos libremente. Tambié 
íi el marido diere a fu muger cierta 
cantidad de dinéro,para quefuftente 
toda la familia por efpacio de cierro 
tiempo, todo lo que fobrare del fuf-
tento ordinario^ decente, fegun la 
calidad de las perfonas^iene la mu
ger pleno dofTiinio,y podrá difponer 
de aquella cantidad que fobrare, a íü. 
libre voluntad;ünofucííeq el ma
rido le huvieífc dado aquel:a canti
dad con condición que le bolvieífe 
todo lo que fobrafl'e. En orden a la 
dote, aunque la muger tenga donai-
nlo, el marido tiene el ufufmfto. Y 
las cofas que han adquirido durante 
ei íuatúuaooio (en orden á ios Vale-
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Dorníníór 
cíanos enpatticular.íi no fe huviere 
otra cofa capitulado ) todos fon del 
marido * de ral fuerte,que mcerto el 
marido, a la "muger íblo íe ie ha de 
reítitulr la dotejeon fu aumeuto^n 
orden al qual, folo tiene la muger ei 
ufufrudo mientras vive. 

11. De io dicho fe infiere, que 
la muger no puede de los bienes de 
la cafa , de los quales no tiene pleno 
dominio,tomar alguna cofa para dar, 
ni aun para hazer limofnas cótra vo -
luntad de fu marido. Pero íe ha de 
advertir.que elmai1do,f?o« efi vatio-
nabi l í ter invitus -fi la muger toma al
guna cofa para 0,6 para los de fu caía^ 
juzgando fer neceflarias, ó para dar 
limofnas moderadas, y para fus re
creaciones , fegíiia coftumbre de las 
otras mugeres de fu eftado. Confir
ma lo dicho ei Maeílro Bañez,o,di-
ziendo:M/?7/ faae nuílits efiet ferupit-' 
l a s ú f i r m a r c q u o d r a u l i c r d í v i t i s ^dtf-
penfetnesciente yi to^igt f imam pdvrerñ 
h e n anrwal is ; porque eña deve fer 
la voluntad interpretativa de un buéi 
0o,y difereto marieío.Lomifmo di
ze eí Maeüro Ledefma , P, pero os
tros lo dexaneíloa juizio deprudé* 
te varón. 

RESOLVCIOÑ. m. 
f re¿untafe: Qtte ohl¡g¿ícion tiene 

el que desfloro una don^eílal 

s Y * \ i0 ptimero: E l que deC-
-S—^ floró una donzeila fin enga

ño .ni fuerza , nipromefa , ni ruegos 
importunos.fínoque ella libreinen-
te céíintiójó por ruegos ordinarios, 
ó por algunas dadivas ;no tiene obli
gación en el fuero de la conciencia 
a rcflituirle cofa alguna. Afsi lo fien-
ten comunmente los Doctores, ^ A , 
y prucvafeporaquella regla dei De
r e c h o , , que dize afsi: Sácn t i , & 
confentientiyfiottfit i n i u r í a , ñeque do~ 

fuíickiacnto es 3 porque aun
que 

P. L e xhf. 'z.f, 

3,concluf. 38-. 
dif .z. 

A-i>Sy¡T>efl.i,eh 
Luxuria, N H -
"VdY, í ñ manui 
C . i6 ,ní4m. i6m 
Sot. í ib . 4. hé 
iuji ,q. ' j . hr. i , 
Ledef. infnmi 
t t \$.ca.6 'ÉÍ~ 
Ée^z.-z q j6Z. 
tírt, Z. dub ty , 
S^hn c e d e h -
co controvefi 
9,. Lefí. h . i . d é 
tu j ix . 10,(1,2, 
& communni 
JloClores. 
B, cap . fc i iñ t i 
ae r e i n r i m 
6 é 



C . Fr.Joan.de 
la C n t ^ i n d i ' 
r e t í . conft de 
r e j i i t . q . j . art. 
z .d í ib . s»cocl . 
z . tnfin. 

(Pjfoki'iQnes pertenecientes a la letra 3). 

Donzelb. DonzelU-
que la donzella no es feñora de fu con otros. 
cuerpo , e s l e ñ o r a d e l u í o d e l ; y a í s i 4 Preguntara alguno, fi la don-
como el que voluntariamente dexa zella que voluntariamente tuvo a¿k> 
cortarle una mano .ó u n b r a ^ n o ai de fornicación , por el qual perdió 
obligación dere í l i tu i r le cofa alga- íu virginidad , eí táobligada a expli-
na afsien nuef t roca íono la aitam- car en laconfefsion el lacircunüacia , 
poco ; pues no peca contra juílicia, de que fue el primero,por el qual per 
perdiendo voluntariamente fu virgl- dio íu entereza 5 Muchos Dotorcs 
nidad. 

2. Advierte Fr . Iuan de la C r u z , 
Cque fi. un hombre que tiene mal a-
pegaíii^p.jllegaffe a una mnger (aun
que nofueiie donzella) dl í imulando 

graves dizen que fi; cuyo fundamen
to es, porque la circunÜancia de la 
virginidad muda la eípccie ; y es pe
cado de eftrupo, 6 por lo menos eá 
circunftanciá no tab i l í rer agrayante . 

el malque tiene , fin tener ellanin- en particular h e ñ a baxo de la cura, 
puna noticia de l , y fe le apegafle, ef- y cuítodia de fus padres, o de tos m -
?aria obligado a reftituirle ios gaílos tore^.Afsi lo tienen b o n a a n a ^ h i l -
de la cura, & alia dtimna etnetgemiay 
& lucra ceifantia , porque cada uno 
eífá obligado apagar el d a ñ o q cau-
só.Dixe arribaj que quandoconfin-
tiovuluntariamenteia donzella, no 
ai obligación de reftituirle Cofa a i ' 
gima en el fuero de la c6cícncía:por 

Veñro,y otros. 
5. Pero la opinión contraria di-

ze.que fi la donzella l ibre, y voliita-
riamente confíente , aora e ñ e , ó no 
elle baxo la cura de fus padres, 6 de 
fus tutores, no es eftrüpo el primer 
aclo en que pierde la virginidad,íino 

D. l.unic. 

E . M e din. in 
fom. § . 30, 
pag. i z y , Prf-
l ud . i n ^ . fen-
ten.dif, 12.^» 
2. 

que en ci fuero exterior, fin duda le de íimplc fornicación: y aísi eíta Cic. 
O b l i m í a dotarla, o cafarfe Con ella \ cunílancia no tiene Obligación de co 
porque fiemprefeptefume, que ella feñarla^porqueel eftrupo í iemprees 
es en-3ñada>cóforrae a Derecho, D , con violcncia,y injuria^ en elle caío 
y lo íiewtenafsi comunmente los I u - no l a a i . comoíuponemos ,porq fa-
r i ihs .Ynofo lofe prefurae qes en- c ient i ,®-i-olent i mdlafit w w r i a . E í l z 
cañada f inoquetambÍen,aunque no opinión tiene Diana ^.Lefsio, y o-
fea donzella, fe pre íume que lo es, tros muchos.De aqui fe infiere, que 
mientras no fe prueva lo contrario. elconfcífornoanda prudente quan-

3. L a opinión cont rana ,e í lo es, do pregunta ( ala que fe acula defe
que el que desfloro una donzel la^ü- mejantcpecado)íi es donzella,o íi 
que ella confintió voluntariamente, es aquel el primer a¿"lo en que perdió 
tega obligación de calarle con e l i a / i la virginidad:y fi lo faere en realidad 
ion iguales, ó fino calarla honrada- de v e r d a d ^ o d r á r c í p o n d e r c o e q i u -
m e a t c ó meterla Monja, tiene Me- vocacÍon,d iz iendo, que no, enten-
dÍna ,E ,ydá la razonólopriraero,por diendo para dezir íeloa é l , aipuelto 
que el mí ímo que huvo eíta donze - que ella ligue en eflo la opimo, a mi 
lia fi le dan por libre, y le abfuclven4 parecer mas provable aunque la otra 
nunca queda quieto,lino fiempre có es provabie.No o r a n t e , que yo e 
efcrupulo. L o fegundo, porq la don- aconíejaria , que lo conteüaíle para 
zellano esíeñora de fu integridad5 mayor confufion fuya, V arrcP^" ' 
por lo quaUfsi como no puede dar miento de aver perdido una tan 0ran 
que le corten un bracoXsi tampoco p y a . . T ^ a n n n r 
puede dar fu entereza. Y luego aña- 6. Digo lo legando Tengo por 
dco t racofa íe r i ade fpuesde hecho, í t t ^ ^ e n a d t ó r i ^ m u ^ e ^ 
cu^ entonces bien puede ella perdo- r azón , la que trae 
naralquelahuvo/odaseftasfonpa- c i t a d o . á q m c o ü g u e S a l o n ^ b n p ^ 
bbnsde Medina Peroa efte argu- Qocq^ndo el que desfloro a d ^ 
men¿o fe refoonde con lo que queda zcaa es poderoío , y m . o , y m MUi 
S L o S o üente Paiudano, pobre, c lUra obligado a reíutun le 

watrim. q. ^ 
Pun'\7.nn. 2, 

x u r i a ^ . i . n -
bien.yer. Stru 
pum^.i.A/u-
noinaidit. ad 
S- p . t . z .q ,? . 
a n . i . d u b . } , 

f 4 .05 .^ / -
Ualob, in funr. 
p.l.tr.Q. dijf. 
36 .ntt.is,&* 
altj. 
G. D iam de 
circtrtiftantijs, 
p, 1. refd. 1 í. 
LeflutX.lO. 
dub.6. 
Soté tn^.jent, 
dif lB4 -2 .ar . 
4. Sanche^de 
mdfríW' to.z. 

^.NavdYY. de 
fejlitM'í-c-S' 

i .diph. l .nó' 

i 



<I(e[okdoHes Pertenecientes a la letra 

Donzclla. 
alguna parte de la dote, aunque no 
fe lo aya prometido. L a razones-, 
porque en eíte cafo parece que ay al
guna manera de pado implícito, y 
tacito,y parece que fe deve juzgar,q 
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H. cdpi/iculpA 
de iniuríji. 
I . Concil, Tridé 
/ef. 24. de re-
f^'mátrim.c, 
6. 

Doncella, 
tnetió entendiendo que era donze-
l l ^y halló que no lo era, y tiene por 
cierto.que íi entendiera q no lo era, 
no lo prometiera. L o miímo es íi ib-

, „ ^ lo por llegar á una foltera > fe lo pro-' 
baxo de eíla cfperan^a coníintio ella, metió fingidamente i pero en eítos 
y de otra manera no confmtierajpor cafos baftará fatisfazer con dinero, 
ver que otros Cavalleros,y perfonas como dize Cruz en el lugar citado! , 
nobles lo han hecho afsi: Y es efto No obftante que Navarm, v So- ^ ^ v a n j » 
mm conforme a la piedad Chriftia- to dizen, que eft á obligado en ellos m*n*- *- ™'n-
na; y íerablen que el Confeflbr les cafos dichosa cafarfe eíle qlo pro- ^ Sú^ 4-^ 
obligue alas tales perfonas áque lo metió^unquefingídamente-porque ü A - W ^ r - i * 

^ aquelfue contrato verdadero, do, ut 
7 . Digo lo tercero: E l que pot des; y afsi fe deve cumplir, y veriíl-

fuer^a.o engaño desfloro una doze^ cario quefecontratóintrambas o-' 
la^fta obligado a reftituirle todos piniones tengo por provables, y que 

los danos que de allí fe le figuieren, fe pueden feguit con íeguridad. 
afsi en la hazienda, como en la hon- 9> Dixe al principio,^, fe loque-
ra fuya,y de fuspadrcs. Efte dicho es Aporque en algunos cafos no eftará 
comunentre todos los Dotores : Y obligadoácafarfe conella^unque lo 
la razonas llana,porque en todocífo aya ofrecido, no folo fingidamente, 
hizo daño contra mtticia. Y confta fino verdaderamente.y cSn juramé-

to, como dize Frai luán de la Cruz 
en el lugar citado.Primo íi fon muí 
diñantes en calidades,Secundo,íi fe 
teme con fundamento, que ha de fu-
cedergrandes efcandaíosíi fe cafan. 
Tcr t io / i el hombre íe ordenó in fa -
p rh .o fe entró en alguna Religión, ó 
cafo de fado con otra muger* Qiiar-

de un capitulo del Derecho,H; y en 
el Concilio Tndentino,r, fe dize, q 
el raptor de la donzella, fuera déla 
pena de defcomunion, y infamia en 
que incurre, eftá obligado a dotarla 
a arbitrio del Iuez,ó cafarfe con ella$ 
y añque es verdad, que alli íolo tra
ta del raptores Jo mefmo quanto al 
dotarla^ cafarfe con ella, en lo que t o j i e l padre de la donzella reuTa el 
vamos diziendo.-Que^omo dize Ba darfela. En eños cafos,dize Silveftro 
nez en el lugar citado , también fon 
fraudulentos los que engañan las do-
zellas. Advierte Sánchez en el lugar 
citado.»»>w.i2. que confuplir la do
te como fe deve,íe fatisface también 

^uxuria. Led-
^ J e m a t r i 

4« 

y e r b . L u x i i ñ a , de otra fuerte fe deve 
recuperar el daño ; ello es á arbitrio 
de hombres prudentes. 

10. Si al .padre de la donzella fe 
le fíguió infamia,fe le deve también 

ai padre , finó es que por efcalarle la recuperar efte daño , como dize Sá-
cafa,ó romperle la puerta,ó cofa fe- to Tomas,y Cayetano, M : E t puelia M» t ) Thom> 
mejantepadeció algoen fusbicnes. d o t e t u r w x u f t i u m j i a m m y i t a ut de- 2 2 a Í54 <tr 
1 8.\ P M ? io quarco. Elque pro- t u r e i t d t s Á o s ^ ^ m dote fita f m - '^mUmétl 
m h o a la donzella, aunque fea fin- pleat dejfeÚu ú r p r n u m , & aUquid i f á 
gidamente,de cafarfe con ella íi fe le add.itm\ ah'conmmelioftm 
entregava,y ella lo hizo, tiene obli- cum alio v i ro pAtietuf cógnito yirgini 
gacion de cafarfe, fopena de pecado taris defeftí* 5 porque de rodos eítos 
mortal,/^ fe loqwndo,porque de o- daños fue caufa el eítrupador, como 
tra fuerteno ferepara el agravio q dize Navarro eá el lugar citado. Pe-

ro íi no íe le fíguio infamia alguna 
al padrcyla muchacha casó,como íi 
fuera donzella* y el defecto no le co
noció el marido, no tiene que reftí-
tuirle cofa alguna el eftrupador, co-
RJQ 4lae N w r r o numap. y refiere 

le ha hecho.AfsÍ Ío fíente San Antó-
mno,K,Silveílro,y otros. Y aun ñ 
uno juró á unaniuger viuda,que íi fe 
le entrega va fe cafarla con e l l a , e íü 
obligado a cafarfecomo dize Sil vcf-
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(¡{efoluc'mes pertenecientes a la letra í)* 

Donzella.' 
mui bien. 

14. Algunas dificultades pregué 
tan los Dotores en orden ala don ,̂ 
zella. La pnmera,íi la virginidad que 
fe perdió por íblo cófentimiento en 
ordé á cofa venérea, fin execució de 
obra alguna , 0 * fine feminis decifsw' 
«f,re puede recuperar por la penitc-
cia,ó por afedo contrario.A eíta di
ficultad refponden Azor, Siiv.y 
Candido, que la que íblamcnte pen
dió la virginidad por confentimien-
to interior en ordé ácolas venéreas, 

Donzella. 
Cruz en el lugar citado , al fin de la 
primera conciufion. Su fundamento 
es, porque entonces no le ocafionó 

. daño alguno. 
N. Nd^m.tn l j i Advierte Navarro , iV, con 
mman»¿* 16. pra| iLlan de la Cruz en el mifmo iu-
M. ip . gar y á citado ; que el que perfuadc á 

una donzella con ruegos importu-
nos}con muchos eftremos,con mu
chas dadivas^ufpif os , lagrimas, y o-
tras acciones,qce con gran vehemen 
cía incitan ad libidinen^como abra.1 
coscfcuios,v tatlosimpúdicos ;por 
^ a n o éft Letones cauían en ella fe pnede f ^ ^ ^ " 1 ™ 
una violencia moral, y hazen aquel teniendo firme propofito de apartar 
X ^voluntario, y és entonces co- de fl toda de citación morofa que es 
mo v X t a d a , cftaobligado áca- loformalenlavirgw.dadjyafstcon-
K o n ella.como fl la fo^ára.por- cluyen dMcnáo-.Meme fohm am.rtes 
que todo lo dicho viene a fer fuería ^ g h i m e m , ,lUm m , t m r e c ^ . 
moralfino&ere cnlosquatrocafos bi l i raferpcemtemm. ¿ , . 
dichos al principioique de otra fuer- . 15 • L a fegunda: Sx una donzel a 
te no fe reftaura el daño que le ha violentada panefle,"^ podría l i a . 
hccho.Y añade Navarro, que el que mar donzella A efta ddeultad ref. 
llega á una muchacha , entendiendo pondo,que fi la donzella padece « o . 
qu? es donzella,reputada por tal, fin Icnaa.y en ninguna manera confim-
violencia, y no lo es, aunque por la te.huo que reüfte todo lo que pue-
virsñnidad noladeve reftituirlecoía de . aunque lienta deleftacionnatu-
alguna.pues ella quifo.pero devcfcle ral.no pierde la vutud de la yugmi-
por razón de la infamia fi en realidad dad el mercemuemo, m el premio 
de verdad fe le figuió por culpa del, d,c.la laureola que fe les deve a las vit 
porque feiaao, &c. Afsi lo tiene gines.aunquepaneffcyhuvielleper-
tambien Frai luán de la Cruzan el didola entcreza natural de fu cuet^ 
luSarc¡tado.conel.2. P?- ̂  f l ie«e' ^ P0*^113"3, í 12. Devefe advertir, que no por virgenmotalmente.y madrenatul-
fer uno feñor puede desflorar á fu cfa 'a mraner? ^ e d'.xo | f ¿ ^ 
clava con fuerca.ó eogaño.quetam- I-ucia a Pafcafio tirano: S» in-v,um 

" . S » ¿nft.mo?, 
eap,2.diffic.s, 

ginitas q. 2, 
Candid.tom.i, 
dijq. 24. rtí-f, 
45 

O. Mediv.in 
f tm.ca. 14. 
3o- ^g» I58* 
Vdlalob, 2 .p , 
t r . i i J e r e f l i U 
diffic.30, »»s 
17a 

p . BítrbofJe 
i'üteíl.EpiJeofy* 
(t//fg.lC4.K»« 

bien lehazeagfavio?comodizé Me-
dIna,0,porque la cfclavaes libre pa
ra cafarfe, y tiene derecho áfu ente
reza 5 y aísi eílá obligado,elfeñor q 
tal hizo,á reftituirle elle daño, ó ca-
fandola honradamente , ó dándola, 
libertad, oponiéndola eneftado de-
viuda honrada, ' . 

15. Finalmente deven advertir 
los padres,ó feñor es: que por ninguna 
acontecimiento ?afsi de losdichos> 
como por qualquleres otros,no pue--
den obligar á que por fuerza éntre 

. una muchacha en Religión. Aísi lo-
dlípone ei Concilio TrídentinoJW/. 
2$ J e vegt*f.xx¡).t&.P* 3 >y de ^ a ín3" 

Lucia á Pafcafio tirano: S i tn-vitm 
me i>¿olari feceris t caftttas mihi dttpli* 
Cítbiturad coronam. Afsi lo fienten S. 
Tomas,/?, y otros . 

16. L a ' tercera.Si la donzella q 
en fi miíma tiene poluclonjó la tiene 
con otra muger, comete pecado de 
eílrupo?Reípondo con Cayetano,^, 
y Gandido,que ladonzella que en íi 
ínifma tiene polución con deieda-
cion venerea,oconotra muger, ím 
romper >ní perder la entereza natü» 
laictir»decifsione tahien fe»íi»Ui'ítvC' 
parabiemente, aunqué piérde la'^r-
ginidadmoralmente,en quanto vir
tud con todo no peca pecado de 
eítrúpo; porque fia.privacion dé la 
e n t t s ú ^ tó cuerpo , ( ^ 

3.Caiet.z,2.4-: 

2,dd4- Cwd** 
ubi p f ) 
29-
S. tmen*$* 

duks.CtrJi^ 
ubi [upr* 
So» 
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T. CondAo, 
l.yefyM¡mm 
confcieHtia ({. 
26o. S & l m c 
fintdiéla, f̂-

teu diffieul-
tas, cotYANct-

in fum, 
c 16. m . i3 . 
Cundid atbifft-
pa dub .n . 

ufuií qt 2(5o. 
lefr hb. 4. J e 
irf .dtih. 16, 
CUid. ubifo. 

DonzeHa. 
igual fuponemos que no la ha perdí-
do)noíe comete eftrupo: peroco¿ 
nieteria mayor,y mas grave pecados 
cfto es^ecado de molicies procura-
da,y coiitia naturaleza. 

17. La quartaí S i las donzeliss q 
perdieren. íli virginidad, pueden íec 
confagradas por el Obifpo? Reípon. 
do^jue lasdonzellas que confervaa 
k integridad virginal del cuerpo,aü-
que por polución voluntaria huvie-
ren perdido irreparablemente la vir
ginidad , pueden íer veladas por el 
Obifpo con velo Gor;íagrado,porque 
eftas fon verdaderaméce virgínes í'e-
gun fu eftadojaunque no fegii íu vir» 
tüd j por quanto tienen ia entereza 
virginal de fu cuerpo , la qual íoio fe 
pierde rompiendo el íeilo virginal: 
y aunque ia opinión común eníeña.q 
por voluntaria polución fe pierde la 
virginidad irrecuperablemente,fe en 
tléde de la virginidad que es virtud, 
node laqueconfirtem ftatu corpons 
in tegr i .Msl loenfeñan CorradOíA-
zor,y otros, n Vea fe acerca deíta di
ficultad á Candido en los lugares ci
tados, donde lo profígue con mucha 
claridad,y erudición, 

18. La quinta: Si á las que no fon 
donzellas fe les puede dar el velo ne
gro á la profefsion? Refpondo,que eí 
velo negro que fe da á las Monjas de 
las ordenes Mendicantes , defpues 
del año de la provacion, quando ha-
zen profefsion, íi fe diere á la que no 
es donzella, no ferá pecado5 porque 
eí dicho velo le llevan comunaient9 
todas las Monjas profeüas,aora fean 
donzellas, aora fean viudas. Veanfe 
a C e r r a d o , y Lcfsío. 

Dote. 

R E S O L V C I O N 273. 
Tregíintafe: Si puede el padre 

gar ta dote a fus hijas. 

l F > : ígoIopr!mero:Noobflanté 
M^J* que el padre puede deshere

dar á fus hijas,como tenemos dicho 
arriba en la palabra Desheredar, y poc 
Jas caufas permitidas en el derecho> 
pero no les puede quitar la dote,por-
quenoles puede negar los alimetos 
necefiarlos para pafiar la vida, n o te
niendo otra cofa con q fe puedan íuf-
tentar, y la dote fucede en lugar de 
alimentos, como dize Covarruvias, 
^ e i qual añade.que es ta favorable 
lá dote, que aunque él padre no efiá 
obligado,fegun derecho, á dar alime 
tos áfu hijajíiendo ella rica, con to
do tiene obligaciódedotarla.como 
lo aprueva una ¡e i de ia partida, y lo 
tienen Covarruvias en el lugar cita
do^ Molina,S,con otros. 

2 , Digoloíegundo:EiIüezpor 
razón de fu oficio,no folamente pue 
de obligar al padre á qué dote las h i 
jas que cafa,fino que ei Derechd,C,l¿ 
obliga á ello , coiiió ló nota Meno-
chio, O 5 y quando la hija fe éafá con 
eófentimiento de íu padre, íin hazer 
mención alguna de do té , tábien tie
ne obligación de dotarla 5 porque la 
dote,no íolamente fe conftituyepa
ra que la hija halle marido, fino tam
bién p a r a q hallándole, pueda llevar 
mejor las cargas del m a t r i m o n i O j C O -
mo dizen Covarruvias, y Menochio 
en los lugares citados; y es efto de 
íuerte,q cafandofe la h i j a con eonfen 
timiento de fu padre, co poca dote^ 
puede pedir aumento déi,confotme 
la hazienda de fu padre, y los hi;os q 
tiene,y el eftado en que ella fe h a i l a i 
y el de fu marido. Como lo dize 
Baeza,E; 

3. Y íl bien es verdad,que la Ie¿ 
gítimanb íe deve halla la muerte 
del padre,pero la dote fe d e v e luego 
qcafafuhiia,comolo prueva $mm 
y lo tieneMenochio en el lugar cita-
do,Tábie«es verdad q tiene obliga-

BiMóíibiitzi 
de priwogen. 
¡ta.Í60 n, 5,^» 
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C. de dotis 
promif, 
D. Mendch.lh 

E , , Bdekk dé 
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Doté. 
ció el padre de dotar á fu hija,q pafla 
de veinte y cinco años, aunque aya 
caíado contra fu voluntad,y con per-
íona mui defigual, y auque no le aya 
prometido la dotejporque fu padre^ 
que no la casó tiene la culpa, como 
lo defiende Ripa)F ; no oftaritequé 
I3aeza,y Menochió^n los lugares ci-
tados^efiendén contra Silvertro , y 
otros,queéftotolo tiene verdad íi 
el padre prometió la dote,mas no fí 
no la prometió, y íi la hija es menor 
de veinte y cinco años, y fe casó con 
perfona digná,(ih coníbntimíénto dé 
fu padrcy no prometió dotarla; con 
iodo tiene obllgació de dotarla,pues 
cafando crn perfóna digna, ó igual, 
cumplió con la obligación que tenia 
fupadrede cafarla, c o m o ü ellaco-
prara alguna cofa necefíaríá ,1a qual 
tenia obligado el padre de comprar, 
Como lo dize Covárruvias, Molina, 
y Menocbioen los lugares citados. 

4. Digo lo tercero. Si el varorij 
ó la muger fe calaron con perfona 
deíigual, íi fon ricos que tienen con 
que fuílentarfe , noeítan obligados 
lospadres a dotarlos, porque no pa-
íece cofa conforme a razón» que los 
padres eílen obligados a dotar hijos 
que les deshonraron , teniendo ellos 
loque han menefterparaíuflentarfe; 
pero íi no tuvieren q comerja equi
dad natural les obliga á darles alimé* 
tos,como lo defienden los Dotoreá 
arriba citados : Pero íe hade adver-
tir,que por perfona defigual,y indig
na para eíte efecl:o,fe entiende quarí-
do deciende de fangre manchada , ó 
la muger es de mala fama, ó es nota
blemente pobre;ó aquel finalmente, 
que conforme la coftúbre de la tie-
rra,es deshonra cafárfe coní él.Como 
dize Tello,G.üevefc advertír,q en
tonces puede la hija i'eclamai' de q fu 
padre le ha dado péqüeñá doüe,qua-
do no llega a la legítima,como dize 
Menoch.ylos demás D D . citados. 

5. Dígo quarto. Puede la muger 
conftituir dotealmaridcno íolame 
te antes del matrimonio hecho,mas 
aun defpues de confumado de la ma
nera que la puede aumentar ¿ lo qual 

t)orc. 
fe deve entender, aunque exceda íá 
calidad delmarido.Como lo defie-
de Baeza en el lugar ctodo.Verdad 
és,q fi cóftance el matrimonio,dota« 
re el marido a la muger,no vale, co
mo tiene Silveftro •verh.dos.q.G.y o-
tros referidos por Báeza, u U fup.ca. 
id .«.40. Lomifmoes file dierenlá 
dote antes del matrimonio contraí
do, refiriéndolo al tiépo que yáeftá 
hecho;pues ladonac'6 entre ?os def-
pbfados, referida al tiepo del matri-
monio,es nula; pero fi abíbíutameté 
la diereno refiriéndolo al dicho tie 
pojvoldrá dicha donado, como he
mos dicho en la palabra Do»4c/ow. 

6. Digo quinto.Si la muger es no 
tablemente Calificada,y tiene muchá 
menos edad que el maridó, como 
quando fe cafa un hóbre ordinario ó 
un viejo,Con una muger nobIe,ó mo 
^ajfi la dotare,aun defpues de dicho 
matrimonio vale eftadote, porq es 
donación remuneratoria , yporelía 
gufiade cafarfe lafeñora fiendotari 
defíguaí con el. Áfsi lo fíente una 
GioííajKjComunmenté recebida,co 
tno lo afirman Garcia,Azevedo?Bar 
bofa, y otros ;ló qual procede aunq lá 
nobleza de la muger fe cópenfara có 
la riqueza del marido;puesmurien
do él,queda la dicha muger de peor 
condición para cafarfe, y para la efti • 
macion del mundo^óraver fídoca-
fada có un hóbre ordinario, como lo 
dizen los Üotores citados,y porque 
eftá no es propiamente dotc,fínodo 
íiacion,porqnofedió por llevar las 
cargas del matrimonio, lino por el 
dicho refpea:o,y afsi no goza del pri
vilegio déla doíe,comodize Cova 
rru vias /» 4.C. 3 .§. 3 ,».4, Con otros. 

f • Digo fexto.Si el varón fiendo 
hóbre ordínario,ó viejo, dotare á fu 
mugernoblcómo^a, antes decon-
trahido elmatrimonio.pará tener e-
fedio el dicho matrimonio, fe ha de 
íacar cita dote del cumuló de Ja he
rencia,como deuda q fe deve ; y aísi 
difminuye la legitima de Jos afcen-
dietes, ó defeendiétes, fupuefto q fe 
da antes del cotrato por caufa onero-
fajia qual ú fe conítituye hecho yá el 

H .GlofJn I f 
t o l m . i», pe-
tendis, capAt 
dotts promif. 
Garc.de dona, 
remutoerat, n, 

lí.j.recopMU 
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Doté* 
matriaionio^no difrniQuye la iegici-
tiíina}mas facafe de la parte que el di 
cho varón puede diíponcr en perjul-
zio de los aícedientes, ódeícendien 
tes;la razón es ^ porque eíla es dona
ción remuneracorla^ voluntaria ; y 
la donación remuneraí:oria(como di 

IÍ Sanch. ze Tomas Sánchez, í , ) fe haze por 
dé mÁtfi* d i j , ¿aijfaludratíva,4y volütaria; y ho de-
g viendofe porleide juriicia, no dif-

tninuyc la legitima. 
8. Digo ultimo. Si el varón fe 

quifiere c&íit con una deuda fuya^po 
bre^ la dotare para q el Sumo Poa-
tificeeonmas facilidad difpeníeea 
el impedimento; entonces eíla dote 
fe de ve facar de toda la hereda,pues 
no fe hizo ella donado por caufa gra 
ciofajíino por dicho refpcelo; y qua-
do ei varón dota a una jaauger,por ra
zón de poner paz entre ios deudos 
deUydelia.nohaziendofe algún pac
to de eíta concordia, fe faca la dote 
de la partc,de la qual el varón puede 
difponer fin perjaizio de la legitima 
de vida á ios afcendientcs, ó defeen-
dientes3pues es donación que proce
de, uode obligación, fino de vo
luntad. Devefe advertir para mayor 
inteligencia de todo lo dicho, que 
toda éüa dotrina prindpaimente per 
tenece a aquellos Reinos,cn ios qua-
les todos los hijos tienen fus legiti
mas,fin q por ningún aeoníeeimien^ 
to íe les pueda quitar. 

R E S O L V C I O N 

& 

& C.pUrüps 
^ dondt. in~ 

tlt ' 9. l i b . 5 . 
COffífa 

pítter yer. Le-

6» 
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freguntafeiSilanmgerpiérAe fu 

¿¡ote por cometen adiiUem? 
% T > Igo lo primero.Comcticndo 

. L l adulterio la muger pierde fu 
dote, y fe adjudica a fu marido pos 
fentend a del í uez , como fe dize ea 
Derecho^jpierde también ios bie
nes gananciales, conforme las leyes 
de los RelnosdeCallilla^^perono 
fe pierden los bienes, que fe llaman 
paraphemalesjcomo dize Acofta,Cs 
aquienfigue Covarruvias; y advier
te , que por los abracos, y befos, no 
pierde eña muger la dotc,ni los bie
nes gaqaqdaks-.vct dad es i cfcue p f e 

Doceo 
dt el í.egado,que fe le manda con co« 
dicion que viv/a caftamente, como 
dize Baldo conf. 107. yo l . 4..no obf-
tanteque Navarro cap.z^^num. 6 2 . 
íiente,que no le pierde, íi realmente 
no es fornicariajfundandolo folame-; 
tecnia voluntad de fu marido qué 
Je mandó ei dicho legado. Si el ma
rido puede tomar de los bienes de lá 
muger, fe ha de ver la refoiucion 
424., ver. Har to , 

2 , Digoiofegundo. Ladotede 
la muger adultera fe aplica al mari-
do^ora la acufe civU,ó criminalme-
te, fi no tuviere la muger hijos del, 
como fe dize en una i d de laPartída, 
D;pero fi tiene hijos, fíempre han de 13. f. 15. í t t s 
llevar los dichos bienes, dcfpues de t y ^ . f . . 
la muerte del padre, aquicn la juñi 
da los adj udicó. P ero fe deve adver
tir , q fi ei marido también cometió 
adulterio , no puede acufar a la mu
ger para efedo de perder la dote , C. 
intelligimtts de adal . También fe de-
ve advertir ? que la muger que en v U 
da de fu marido cometía adulterio^ 
fabiendolo e l , no puede fer acuíadá 
de los herederos deí mifmo mariddj 
para efecto de perder ía dote; como 
provandolo con un texto expreilo 16 
nota Barthoio.He dicho, fabiendo
lo fu marido,porq fi lo ignoro, pue« 
den acufaria^eoaiO lo dizeTlraque-
i lo ,E. , , . 

3 . Digo lo tercero. L a muger q 
poreladulíerio que cometió , ó por 
tratar con un hombre , y cometer a-
dultcrio con el íe falióde caíadefii 
marido»aunque de hecho poralgun 
impedimento no le cometió,por fd« 
ío aveefe falído de cafa de fu marido^ 
como huycadoíedeUa^ydéi, finco-
fentimiéto del marido,perdió la do-
te,y lasarras;pero i l k fallópor jufta 
caufa, efto es, ó porq la tratava muí 
mal, ódava feriales de quererla ma^ 
tar,en tal cafo no pierde coía alguna. 
Como coila de! Perecho^y lo afir 
ma Fr.Iuan de la Cruz,G;el qual ad 
vierte , q todo lo dicho rio fe ha de 
executar,ni dichas coías fe ha de en-
tregar,antcs de fer condenadas por éi 

l.fi Mvciíiéx.de 
dortaJifter v i -
Yt4miy,Sí\(cC' 
per ir, « . 1 7 ^ 
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Dote* 
4. Digo quinto:La vida que de-

tro del a ñ o del entierro de fa mari
do fornicado pierde la dote. Aísi lo 
defiende contra Caf t ro^Acof ta , / , 
al qual ligue CovarrLivias,donde de
fiende , que aun pierde déla parte 
de los bienes adquiridos con lian
te matrimonio , fíno es que vivie
re raui carnalmente ; y efto aunque 
fea defpues del dicho año,pero fi pe 
c ó como flaca una, ó dos vezes , no 
puede fcrcaí i igada con tanta pena; y 
advierte, que no incurre en ella para 
e f e £ l o de eílar obligada en concien
cia á reítituir ios dichos bienes,íin q 
preceda fentencia de Iuez:que íiedo 
lei penal j no ^uedc obligar antes de 
dicha fentencia. 

5. Digo quinto: QuandoconfieíTa 
el varón avcr recibido la dote>ó ma* 
yor cantidad/iendo menor la q reci
bió ;y efto lo haze por fu hora, ó por 
contentar a fus deudos ;efta donado 
es de ningún valor,conílando que la 
hizo con animo d i í i m u l a d o , como 
dize M o l i n a ^ c ó otros. L o m í f m o 
fe ha de dezir quando hizo efta con-
íefsion,antes de contra ído el matrU 
snoniocon animo dehazerdonacio 
á la mugerjla dicha donación,fegun 
derecho,¿,es invalida,como lo fíen
te lafon, Molina,y otros:pero no lo 
es quando fe duda íi quifo el marido 
hazer la dicha donacion^onfeíTando 
aver recebido la dote,que entonces 
podemos interpretar para que valga, 
que la hizo Con efperanca de remune 
raciófutura,comolo fíente los Doc 
tores cÍtados,y McnochiOjMjCono-
tros,y añaden4que lo mifmo fe ha de 
dezir quando en el contrato del ma
trimonio fe hizo la dicha confefsion. 
Verdad es, q quado la dote antes de 
contraído el matrimonio fue prome 
tida,y defpues de hecho,confieíra el 
marido que la ha recebido,no fepre-
fume q hizo efto con animo de ha
zer donación, ni con animo de re
muneración futura; fino que verda
deramente fe ha de creer q recibid 
dicha dote ,afsi lo íientenCovarru-
viasjMolina, j Mc«Qítópcitadgs« 

Dote. 

R E S O L V C I O N 27?: 

Treguntafe-Si efla ohl'tgado elpa~ 
dre á dotar a la hija que quiei 
re entrar en %eligion* 

t | " > Igo lo primero: Él padre no 
JU* folo efta obligado adotar a 

la hija que quiere cafarle, fino tam
bién quando quiere entrar en Reli-
gion.pues afsi el eftado,como el def-
poforio es tanto mas perfecto. Afsi lo 
fíente Baldo^jMenochiOjy otros; 
y añaden3que es lo mifmo del hijo q 
quiere ordenarfe de ordé Sacro.De-
ve advertir los fuperiores de las Mo
jas , no admitan novicias en la Reli* 
gion,aunque traigan fuficiente dote, 
defpues que eftuviere cumplido el 
numero de las que íe pueden fuften-
tar con las rentas de losMonafterios, 
íi no fueren algunas á las quales pof 
vía de govierno no fe les puede ne
gar el habito,como lopruevaRodri 
guez,e, enlasqueftionos regulares^ 
fundándolo en derecho. 

2. También fe deve advertir* 
que quando le recibe la dote por ra
zón de las dichas novicias,no fe reci
be como precio de la entrada en eí 
Monafteno (porque efto feria fimo-
nia) fino para fuftento dellas,como lo 
prueva dicho Rodríguez en ellugac 
citado: añadiendo, qué tampoco es 
fímonia, fi fe recibe la novicia cotí 
mayor voluntad,porque trae gra dó
t e l e la que fe recibe aquella que no 
la trae tan grande; ni es fímonia qua
do el Monafterio es rico, de manera 
que puede inficientemente fuften-
tar las que recibe 9 aunque pida do-

3*. También fe ha de advertir, q af-
íi como es licito tafíar con autoridad 
publica las dotes con que fe caían las 
mugeres , afsi los Prelados de las 
PÍQP^S pucden,y deven tafíar las do-

A. BaUt in L 
fin, C.dedotis 
promijp. Me* 
nochM.̂ .pr** 
fumpt. 189.». 
ó S n & a l i j . 

B» Rodfifr tú* 
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Dote. 
porque aViendo ya gaílad'o el dine^ 
ro,y no teniendo otro con que faqué 
la prenda,y libre la fianza,le feráfor-
^oíb recebir dicha novicia (aunque 
no fea a propofito para la Religión) 
á la prpfefsibn. Y elto es conforme la 
mente del Concíiio>como cohfta dé 

íe fepa.Verdad es^qu'elos íuperiores fus palabras:í/^' quocumquc prxtextu , 
pueden tallar alguna dote para algu- las quales palabras glolíava dichoRo 
fía Mónja/de manera que fea menor driguez en el lugar de fu fuma clta-
que las demás dotes. Pero para que do,que fe'avian de entender del pre-
la dicha tafia fea valida, fe requieren texto , por el qual la novicia fueííe 
tres condicióneselapriniera,que eíta fórcada aprofeOar,Viehdo'gaftada fu 
dote,tafíádapOr el fuperior, íea fufi- dote, y q no la podría cobrar con ta-
cieutepáráel fuítento de.dicha m6- cilidadfaliedodelaRelígionjia quaí 
ja.Lafegüüda.q ayá fuficiente caufa razón Ceflava dando el Monaílerio 

Dote* 
tes qufe fe han dedar pór ía§ novicias 
que entráenfüs monallerios,la qual 
tafia fe deve hazer, fegülos tienipos, 
y lugares ,y fegún la calidad de las 
períonas que fe reciben: y paraq efiá 
talla valgaconío lei.noes neceflario, 
que fe publique , fbló es neceflario q 

pfira hazerla.LaterCera,que conílé-
ra el Convento donde íe recibe; de 

' ia manera q íe pide fu confentímien-
to, quádoíe quiere hazeralguna eti-
agenacion de los bienes que le perte-
necen,atentoqueen la dicha tafia fe 
remite parte de aquelÍo,que confor
me lá coftumbre aprovada es devido 
álosMonafteriOS. -
- 4 . Digo lo fegundo.La dote que 
fe promete qüando una muger reci
be el habito jno fe puede pedir,ni re
cebir por viá de ertiprefiíro, ó deo-
tro qualquier color,ar.tesq ella pro-
fefíe,y ios que la dan?ó reciben,efi áa 
deícoraulgados poí el Concilio Tri» 

t J o n c i . T M . 'denrino; c , y puéHen ios OrdaiarioS 
/f/?. 25. de re- cattigarlos Con Otras penas, como io 
pile.16. dixo Rodriguez, D , el qual añadió,, 
D. RoángAn que bien íe podia préfiar la dote al 
^ 4 . Yegulfi. dicho Míonafterio.íi él diere fuficie-

fufícientes fiancas, ó prendas equi
valentes, pues có ellas podría cobrar 
Enteramente fu dote.Finalméte aña
de (en el tercero tomo,de las obras 
morales, ya citado ) cftás palabras; 
Empero aora peiterrañdo más la mente 
del Concilio digo, f aun¡¡ de parte de la, 
h o i ' i á a kyA fegüridad de la cobranza de 

f u dote, de parte del Monaflevib queda 
dtfmtvuida la libertad <¡ue ha de ayer 
en recebir a la prófefiton a ta dicha no
t i c i a , como confia de las rabones que 
propú fe, y et Concilio no quteré que éfla 
íihcrr ni quede difminuida.Y deVe ad
vertirle Con NavárrO,f .que el Con^ 
cilio no defcodiuigáipfo fado a los 
«que dan,6 reciben la dote antes de la 
profefslomy afsi quando porie todas 
las defcomuníoneSj/'p/b fafló incurre-
tes j noponeefta , por entender que 
efia folo es cominatoria. Todo o 

te fianca7ó prenda de que la bolve^ que dize Rodríguez en efte dicho, 
rá,no profeilando dicha novicia. Ef- me parece líiuiuien , y me •a/uílo a 
ta opinión ligtuó también en fu fu
ma el mefmo Rodríguez, E $ pero 
défpues últimamente en el tercero 
tomodeias obras morales, cap. 144-
íiüai.fi.mudo de parecer,fundándo
lo^ lo primero , porque veia fe uíava 
mai defia opiniónjlofegundo, por-

F . N a - v k w M 
manu, ca, 37» 
« . 1 5 0 . 

todo. 
5. Digo ló tercero. Los Monáí-

terios de las M onjas que piden, y re
ciben excefsivós dotes por las Món-
jias que entran en ellos, tienen obli
gación de reftitulr el excefíó ; y 
por razón dbl pueden fer tenidas las 

que por elle emprettito fe da güito á Abadefas,y las monjas, por fimonia 
ia Abádefa, ó Priora que recibe él cas. Aísi lo dize Rodríguez en el lu 
dinero, y ella también fe inclinará a gar citado,»».7,pero no (eran fimo-
darle al que le dio el dinero, procu- niacas fi piden mayor dote por ia pié 
rando que fe dé la profefsion á la río- beya, que por la noble , y principal| 
Vicia,aunqueno i o merezca , ni fea a porque las nobles,y leñoras principa 
propofito para Reliejoíado tercero, les pueden fer recibides en los Mo-



0 
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Doce. 
nafterios con menos dote que las mu 
geres ordinarias, y plebeyas, como 

t í . N a v a r . i n prueva Navarro^ G /fundándolo en 
maw.cap.zs* derecho3diziendofermuíconforoie 
n t i m . i o i * & razon>y equidad. 

5. Digo lo quarto. Sinop3gare 
Ja dote ai Convento la Monja def-
puesde profefía, puede la Abadefa 
pedirla renta delia , haAa que entre-
garc ia dote , lln cometer en efto 
ufura algunaj como dize Rodríguez 
en lasqucíliones regulares, ^. 484ítr. 
7.con que la cantidad de ia renta no 
exceda en algo al daño que íe le íi-
gucal. Monaltcrio, dela rardanca q 
le tiene en pagar la dote ; y baüa que 
fe pague cada año lo que esneceflá-
rio para el fuÜcntodela Monja. De
vele advertir, que la que entra en el 
Monaftério, puede renunciar la he
rencia de íu padre, jurando no pedir
la recibiendo la dote que íeleíuele 
dar en él, y no puede el Moneílcrio 
deípues pedir algo. Afsi lo fíente Cú 

H . Covrf»*.3.|>. Varruvias,H}conotros. 
^.2 .«.3. 7. Digo lo quinto. Para que ten' 

ga valor ia renunciación dicha Je de -
ve hazer fegun difpoíicion del Con
cilio de Trento, en el lugar citado, 
c ^ . 16.dentro de dos mefesproxi-
moSjantes de la ptofeÍMÓ, como ad-

I . G u t i e r J * c . Vierte Gutiérrez, / . Y íi la que entra 
<; * irii $AÜHm en el Monaílerio/c concierta con el 

que en lugar de la dote,tenga la he
rencia que le ha de venir delpues de 
la muerte de fu madre, y con ello 1c 
dan la profeísion, vale la dicha pro -
feísion 5 aunque antes de entrar en el 
Monáílerio huvleffe renunciado la 
dicha herencia en la madre que fe lo 
pIdió,niporeñacauía puede el Pre
lado dar licencia a la dicha profefía, 
para q efté en cafa de fu madre que 
ia quiere luftcntar jpu.es el dicho Mo 

Dote. 
naíreúo puede compeler a la madre 
que le de fuficiente dote para fus ali -
mcróSjmlcntras vi viere,como prue
va lárga mete Rodriguez en fus queí-
tiones regulares^. 

8. Devefeadvertir,q paraqval
ga la renunciación de la novicia que 
h a z e d e íu legitima, dotándola fuñi 
cientemenre^es neceflario,que el Ef* 
crivano d é fe que realmente la vió,y 
no bafta que aya oído fu voz,fino q 
porfuerca la ha de ver, y faberque 
ella es la que renuncia, Efto fe prue
va , porque fegun derecho no bafta 
que el teüigo depóga de las palabras 
del teltador,yque las oyó,fino teíU-
fica que le vio, y conoció, y no vale 
el teftamentOjíi el Efcrivanóno tef-
tificaque vio al reftador, y le cono
ció. N i bafta dezir, que claramente 
conoció la voz del teftador, porque 
en efto puede aver engaño, como fe 
ha vifto en muchas ocafiones. 

9. Digo ló ultimo. Quando lá 
Monja con autoridad del Papa, a fu 
petición,fe pafsó delMonafterio do-
de hizo profeísion a otro, no puede 
llevar cóíigo la dote con que entró4 
ni los bienes que adquirió defpues de 
profeíía, como lo prueva Navarro, 
L : y añade /que íi el Papa mandafié 
otra cofa,y nohuvieíiecaufa para íu-
pilcar a fu Santldad,deve fer obede
cido íu mandato,y executado,comó 
fe colige de los Sacros Cañones, M , 
y lo tratan Covarruvias, y Rebufo, 
W;y fí en algunas Provincias porfuS 
leyes fe guarda lo contrario, fiendo 
validas, y juftas, eífo íedeveobfer-
var. Dixe áfu petición /porque íiia 
deftierran de fu Cóvento>para otro, 
ya que fe queda con la dote fu dicho 
Convento, ia ha de alimentar donde 
eftiiviere. 

K , •Roifia'fp.. 

JU 'Nalfar.t o* 
ment.q.dc re-

M. c.immem. 
ig j . c i i . cum, 
ira permmdü 

Covar. ttt 
c.i.de teli.MX 
ta fin. nehuf. 
tn pfo\um,reh 
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hegunúfe : Silos Bclefia/licos 
eflan obligados a pagar min* 
denlo s> 

Veafe la palabraífwwí^/irfíf; 

Aftíaiofa Cofa e§ 
ver a los Ecle-
íiafticos mas pe
cheros , que el 
inas trifte íbglar, 
q no tienen har
ta hazienda pará 

pagar los pechos; á lo menos eacíle 
Beino de Valencia:puies a mas de pá 
gar íubridio,y amorcizacio, Ócc.k hi 
introduzido una coftübre en grá de
trimento de las Igieíías,y de los Rc-
ligiofos, de que cada quinze años Cé 
paga quindenío,que es la dezima par 
te de la eftimacion de la hazienda 
iencida al feñor diredo, que recayó 
en dichas ígleííasj Religiones ,poí 
quaiquier manera decótrato, de ve
ta, donación v teOamento, corautai 
cion ,0 legado, ódequalquierotra 
manera que feary es tal nueftra defdi-
cna,que ella coilumbre íolo eftá in-
troduzidaen efte Reíao í rinque já 
ayaenotrode Efpaña^idefta Coro-
^jdeítiertc^quc ni en Aragón, ni en 

£defiañico§. 

Cataluña ai tal ufo ; folocn el Coria 
dadodeRofellon.me dize.quedef-
deei tiempo que fe empeñó a Fran
cia porlos Reyes de Aragón,fe in-
taoduxo; y defpues, aunque aquel 
Condado fe cobró , fe conícrvo lá 
miíma cofturobre. 

2. L o primero, én que fe fundó 
CÍlaintrodüCcion,cs,en que las Igle-
íias,Colegios,HorpÍtales, M onaíí e-
rioSjRepublicas no muere, y fon ma 
no muerta , y la mano muerta deve 
quuideniojporque entrando la hizie-
da en ella,queda aili muerta, fin po
der falir,ni recebir algó en beneficio 
del propietario,el qual queda priva
do para fíemprede poder tener lulf' 
ino, a que tenía derecho, fíemprc q 
fe vendiefíen dichas haziendas. 61 fe-
gundo fundamento coníide^ en que 
la Iglcíia Romana introduxo por ia 
miíma caufa los quindenios en los 
Beneficios EciefiaLticoSjque une pa
ra íiempre a Igleíias^onafterios,© 
Colegios,para refarcir el daño que le 
v¡ene,ceflaadole el ínteres de las va-
cates^ Bulas,por muerte del poííce-
dondequefe figue , que eña intro
ducción en las haziendas enfíteuti-
cas.q paífan a mano muerta,es pueíia 
enrazon^iuftiíicada. Fundafetam
bién en la coftumbre del Reino, con 
que fe paga al Reí el derecho de la 
amorticacló, todas las vezes que ha
ziendas del realcnco entran por ía 
mifma caufa en mano muerta Fínal-

nien* 
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Eclcfiafticos. Edefiaftícos. 
mente fe fundan en nuichas Tentéis- qulcr gravamen nuevo íeria en Igrá? 
cias^dadasaísienValcncia.comoen vio deifeñorutil : luego no pudo el 
el Supremo Cónfejo de Aragón , co íeñordireclo añadir la carga del quin 
atendencia (ola de que las Igíeíias , y denio de tu fola voluníad,quado paf-
Religiones fon mano niiferta5 con q so la hazienda á Igíeíia, 6 Religión, 
parece que efta caufa ha pallado en pues durava el primer contrato: y ti 

el íeñor útil avia de vender, rabien-cofa juzgada : como lo fíente Tru-
liench,^. , , 

3 . No obftante lo dicho^arece-
me,que eña introducción no es juf̂  

do el copredor quefeie avia de car 
gar aquella nueva carga, tanto minas 
yenderet, quanta fuelle la eílimacíoo 

tifícada ( fugetandome al mejor (en - de aquella nueva carga, que es clara 
tir)afsi en la fubftancia, como en las injuria, (fuando qmdem tepore contra^ 
clrcunftancias del tiempo, cantidad, t ^ s ^ o k avia hecho mención della, 
y modo de exigir dicho quindenio, adque ad:o ea circunftamí¿t, non i/ese. 
conquefeha introduzido.y puefto r a t m p a t h i w . _ 
en ufo , y como tal , digna de que fe 6. Todo eftediícurfo fe funda en 
prohiba, y fe buelva por la caula de la naturaleza de la emphiteufi: Q u ¿ 
las Iglefias^y Religiones^ue por fer t íAturt ffi cotradas; qm res m m o -
menores ,piden íer reftituidas a fus bttfs mperpetunm , b ad longuiempus 
derechos,y que fe les quite carga ta d icui f ruendt utenda t r a d i t u r j d -
eeílad3,laqual mientras ríofe quita- 7>a eíus fubftantia; aliqua penftotie conr 
re esfuerca llevar. Bien veo que e lio ]litíi t a , & retento dominio direBú ;afsi 
no puedetener remedio, lino es que la difine A z 6 r , B , y con poca dlferen- ft^or t t éh 
losiluftrifsimos Bracos del Reino, cía Molina: luego en virtud de eíta morítit p , 3 j í t 
'juntos en Cortcs.loconfidere,)'huí- difinicionjV del primer eftablecimie i0tC>I^p^ 
quen remedio eficaz, compadecien- to,no fe podranaaadir a la hazienda mo 
£ÍofedelasIglerias,ydelasReligio. nuevascarp. M o U n . t . i . d é 
nesquedecadadiafe vanmenofea- 7- Confirmafe,conquefiquifie- i ^ t r . ' i M f f 
bando,por no poder acudir á tantas re el feñor direao,viendo q ha mil- l0í 
obligaciones jy yo,aunquc el menor, chos anos que la hazienda cenfida la 
íe lo fuplko en nombre de todos. poüee uno fin enagenarfg, poner ai 

4. Pruevafe fer eftoverdad.pri- Ieñor ueli obligación de vendeila, 6 
mcramentejporqüc hecho el primer de que crecielie el cen lcó de tantos 
cftablecimientojcon que las hazien- a tantos años pagaífe cierta cantidad 
das fe dieron áenphiteufi con las.car por la eíperanca fiuftrada tantos a-
gasdecenfo,fadiga,lüifmo,y comif- ñosde luiímo:es cierto nolopodna 
fo,qued6 el íeñor diredoimpedido, haze^pues en el primer eftablecimic 
pará refeindir el contrato, no faltan- tole le puíieron las cargasen que las 
do la otra partc;y para poner nuevas partesTe convinieron: luego tampo-
cargas en la hazieoda que ya eftava co podra cargar nueva targa por íu 
cargadajenvirtuddelprimcr contra- lola autoridad de quindenio, jicpre 
to,haftaqueporcómÍíro,ó otracaiv- quepafiareá la Iglefia , o Religión^ 
fa legitimare confolidaíle eldonii. pues en el primer contrato no íe 1c 
nio útil con el diredo^que entoces, pulo excepción alguna en razón de 
.n . L T . - . - ^ J ^ ¿»>. traípafiarenquien quiíiefíeel donu-eftablecicndo de nuevo, y conpícna 
facultad,podria poner en la hazienda 
las cargas que quiíieíre,y añadir nue
vas condiciones; porque entonces, 
hcibet tus plenifsimiím,expedttum$M& 
hazello-

5. Pero eftablecidas una vez,no 
podrá mientras dure aquel contrató, 
fiendo.comofnejOnerofojporq qual 

dio útil , d'tmmodo,no íepufiellVdé 
condición la hazienda .que nb fe th'-
vícfle feguridad de que aquel a qaie 
venia por nuevo contrato con el íe
ñor útil, acudiría al propietario coo 
loscenfos, penfiones,y las demás o* 
bjigaciones. 

S. ,NÍ Obíla dczir , que mientras 
la 
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Eclefiafticos.1 
la hazieuda eílá en mano de feglar* 
íiempre vive la eíperá^a del luiímo, 
porque en las haziendas emphiteuti-
cas,afeá:as a vínculos perpetuos(co • 
ni o las ai muchas) cefia toda la efpe-
ran^a del luifmo,mucho mas q quá-
dolaspoffeeialgleíia , 0 Religión; 
pues vemos, que en muchas ocaíio-
nes^afsi las Iglefias, como las Reli
giones,para remediar preciflas necef-
íidades 4 han vendido^ y venden mu
chas poíTeísiones , lo que no vemos 
en los vínculos perpetLos,lasquales 
aviendo entrado ( en efto que dizen 
mano muertajcon todo el feñor pro 
pietario,ni pone,ni puede poner nue 
va carga para recuperar el daño del 
luiímo ; razón que fe funda en que, 
quandofe eftablecióla hazienda,no 
le le excepto aquel cafo, ni fe le pu
fo con dicción que no pudieííevin-
culallajluego aquella razón de care
cer déla efperaca del Iuiímo,noobf-
ta contra nueftra fentencia,pues afsi 
como no fe le pufo por condición, q 
no pudiefíe vincular ,tápoco fe le pu
fo q no pudiefíe enagenar en Igleíia, 
Religion^ó Colegiojantesblen tiene 
mucha menor fuerza aquella razón 
en el prefente cafo, pues confía que 
con mas facilidad fe deshazen de ha
ziendas ceníidas, las Religiones que 
los poffeedores de vinculo,de las vin 
culadastporque la Religión es dueña 
Util abfoluta de la hazienda, no íolo 
uíufruduaria7pues el ufufrudano no 
puede vender,ni enagenar por ningu
na manera, el feñor útil í i , y puede 
pafíaila a otro,de la manera que él la 
tiene. A mas de que íi la Igleíia eftá 
impedida para vender,no es por ca
lidad de la hazienda, fino por impe
dimento cxtrinfeco, que fácilmente 
fe quita, guardando la forma que fe 
deve. 

9 Pruevafe lo fegundo, no fer 
jufta la introducción del quindenio, 
por fundarfc en principio no fubílf-
tente,qual es,que la Iglefia.ó la Re
ligión es mano muerta , refpeítodc 
las haziendas emphitcuticas^ porque 
la Igleíia no es mano muerta,por no 
IBOíirjquefer rauerta, y no v m n t es 

Eclefiaftícos. 
implícacion,íino por la calidad de la 
hazienda que entra en fu poder :de-
manera,que íi ella de íi es inalienable 
por alguna manera de contrato, ferá 
mano muerta 5 pero íi de fu natura
leza es alienable,no lo ferá,íi no mu
da de calidad y naturaleza por entrac 
en la Igleíia,ó Religión, 

10. Toda la diíicultad coníiítc 
enprovarjque la hazienda emphiteu 
tica es de la miíma naturaleza,y con
dición en la Religión, que fuera de 
ella, y que no muda de calidad por 
paífar á la Reljgion,6 á la Igleíia. L a 
pruevadettoesmanifiefta,porque íi 
de hecho la Religión fe desnaze mu
chas vezes de dichas haziendas, bien 
fe colige fer allenable,pues fe enage-
na,que es argumento de ado a pote-
cia. Que fe enagenen dichos bienes 
coníla por muchos exemplares anti
guos^ modernos que íe vé cada dia, 
aora fea porque algunas Religiones 
no ha admitido el decreto de la Có« 
gregacion de Cardenales,que fe hizo 
con orden de la Santidad de Vrbano 
V I I I . en que íe prohibe a los Reli-
gloíos qualquier manera de aliena- ' 
ció de bienes, co que refpedo dellas 
queda la cofa en los términos anti
guos, y la extravagante, uímbiciofa, 
en la fuerza que la dexó la coñumbre 
contraria, ó particulares privilegios, 
con que con mas facilidad enagenan* 
O fea porque no eftá prohibido el 
enagenar abfolutamentc, fino el ha-
zcñoflonfervata certa forma (que CS 
l o mas cierto)como lo fíente Bona-
cina,C,donde pone la limitación:iVí-
fi alienattofiat in iuxta caufa, & cum 
debita folemnitate.Y lo tengo yo tra
tado largamente en la palabra a l i e 
nar. 

t í . Confirmafe lo dicho con exe-
plos,pues vemos,que eftos años mw 
chos Religiofos ha alienado muchas 
poífcfsiones fuyas.Los Padres Carta 
xosdeíta Ciudad de Valencia ven
dieron la Baronía de Parcent á Don 
Conftantin Cernecio, oí Conde de 
Parcent. E l Convento de Predica
dores de la mifmaCiudad,para pagar 
á fttsacj^hedorcs que ieínoleílavan, 

m 

CtBonacíf t i t r* 
de alten,, bon 
E cclef.pun, l 
fropofit. unte 

num.z. 
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Edefiañicos. 
ha véndidojpoco ha,una cafa grade, 
que, efta en la placa de Viilarafa , al 
Noble, y magnifico feaor don Coi 
me Gombau,guardando la íblemni-
dad,y forma que fe devejy lo han he
cho otras Comunidades, que poria 
apretara de los tiempos fe han vifto 
obligadas á vedet algunas poflefsÍQ-
nes íayas^per no hallar otro medio. 
De aqui fe infiere ^que elpofíeer las 
Iglcfias,© Religiones la haziéda era-
phiteuticaiflo iahaze rimpliciterln-
aiieoabléj pues tenemos experiencia 
que fe han vendido tantas poflefsio-
ncs,que fuera alargarme mucho eon-
íarlas todas i 

12. Pruevafe lo tercero, no fec 
^ufta la introducción del quindenio^ 
jpor el excelsivo interés que.fe lleva 
en él,0/116 es la decima parte de la cf-
timacion de la haziendajque cada 
Vez fe eftima de nuevo Jiendo afsi,q 
ciícñor diredo todas las vezes que 
vende al feglar, fiempre baxa del fu
mo precio,© de reGho( que fegun fue-
to es real porlibra^/.s. "̂Í̂  
p h y t . & for. 9. ntbr. defeudis) y haze 
gracia muchas vezes de la mitad, y 
por lo meaos fe coatenta de llevar 
íuelclo por libra, ó algo mas quando 
mucho:folaslas ígleüas, y Religio
nes Montan poco favorecidas , y me
recedoras de gracia, que no fe les per 
dona un maravedí del fumo dere-
cho^ae es de real por libra. 

n , De lo dicho fe infiere una 
dotrka muí cierta, y que deven con-
lidcrar atentamente ios (eaores dl-
ledos, para aflegurar fus cóciencias: 
q dado caío qla Iglefia, 6 Religión, 
por qualquier caula llega a véder los 
bienes ceníidos,pagandoíele al feñor 
diredo fu luifrao, fe cüplió por par
te del Emphitcuía,eonla obligación 
que le corría en fuerza del contrato 
de la emphiteufi, pues no tenia otra 
obiigación que de pagar los cenfos, y 
en íu cafo ci luiimo,es a faber, quan
do fe vendiefie la hazienda: luego lo 
que huvieflc llevado de mas á mas, 
es mal llevado, y lo deve reílituir á 
quien lo llevo.Luego avkndo lleva
do de antemano ios quindenios, e#a 

Eclefiañicos. 
obligado de jtiflicla a reflitulrlos i 
quien losllevó.y contcntarfe con el 
lüiímo;porque avlcndo íido el titu
lo para llevar los quindenios la im-
poísibilidad de la venta, y alienació, 
reduzida eílá^no folo á pófsibilidad, 
íino á real afedo , ceííaia razón ( fi 
avia alguna que hazía licito el quin
denio } y afsi deve bolver lo que lle
vó por ellos^pues no tuvo titulo pa^ 
ra llevarlos. 

14. Y refpondiendo á los argu
mentos prcpueÜos en favor délos 
qu indenios^igo al primero 5 que la 
hazienda por entrar en la Iglefia^ó en 
Ileligion;no es muerta, ni muda de 
calidad^como eftádicho,y provado, 
porque íiempre fe queda alienable, 
como antes; y de hecho fe enagena 
muchas vezes ,como fe ha vlfíoea 
tantos excmplares. 

15. A l fegundo refpondo, fermui 
diferentes los quindenios , introdu-
zidos en los Benefíciós Eclefíaaicos, 
queeílos de que hablamos. L o pri
mero, por la diferente naturaleza de 
las cofas.fobre que cae el quindenio; 
porque elBcncficioEdefiafticouni-1 
do una vcz,e8 de fu naturaleza Inalie
nable por manera alguna de contra-
to,pues por fer de origine facra, no fe 
puede vender, trocar, dar,ni enage-
^ T j y o l t t n t é t e h A h m i j Befi€f¡cí¡t:j a i -
fi unido t-na vez» ni por muerte del 
que lopofíee ,pucs MonaJIeriumnon 
w o r i t u r ^ l por otra traslación fe puc 
de enagenar, porque de ninguna es 
capaz, 4 eft res [acra . La emphiteu-
tlca no muda de condición, fiempre 
íe queda capaz de alienarfe, porno 

haziendafaera , fino fecular, poí 
qualquier manera de cótrato de per
mutación , etiam domino non admoñí -
fo. afsi lo dize Azor, con o t i m 
Muchas otras diferecias podia traer, ~ renmtiA 
aísi por la diverfídad de las perfonas teY 
quepoíTcedjComOporla diverfidad c m 9 * 
que imos,y otros bienes paflan á ma 
nos de las Iglefías , ó Monafterlos; 
porque los Beneficios fe deve in per* 
f e t m m , por exprefia gracia [s y vo
luntad del Pontífice, ynofeles po
se Otra cargí* íinola áelqmdsnio* 

//.IO.C.S.M 
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Eclcfiaíticos. 
'en lo demás fe dan debalde, fin que 
eueíten otra cofa que las Balas. Los 
emphiteutlcosjíin las cargas que co
ligo llevan decenfo/adigai lulímo, 
comiírot&c.rio fe adquiere lino por 
el julio precIo,íi pafíaronj á feguado 
folTeedor, y con él palian de mano á 
mano: y fí bien tal vez entran en lá 
Igleíia por teíláiiientOj ó donación^ 
efla no es graeia del feñor diredoj 
íino del útil,que por un camino,© ó-
troénagena en favor de la Religión 
lo que le coito fu dinero ? y aísi pu
diéndole vender. ycOnlaventa co
brarle la eftimacion Cón el precio, 
pueden íuceder muchos cafos, por 
los quales fe juzga mas útil enagenar-
losique el retenerlos. Otras muchas 
diferencias podia traer * que por nO 
alargarme íasdexó. 

i 6 , A l tercer argumento fe ref-
ponde, que ai mucha diferencia del 
derecho de la amortícazlon,al dere
cho del quindenlo:lo primero, porq 
el derecho déla amortización mira 
ai bien común,que fe deve preponer 
al particular 5 y en nueílro cafo el in
terés no es cómú del Reinó,fino del 
propietario^ qué es particular fuyo. 
Y no fe arguye bien de interés co« 
ttiun,al particular 5 ni vale la iíaciori 
del Reí, Cuya providencia es univer-
fal,ai leñor diredo, a quien iolotocá 
mirar por fus intereííes. L o íegúdo, 
jporque el derecho de amortización 
fe paga íolo una vez, y fu Mageílad, 
por fu mucha benignidád, ha acof-
tumbrado íiepre hazer gracia, 6 dé 
todo el derecho, ó buena parte del, 
y al fin pagado una vez , íe pólice la 
hazienda perpetúamete,fin otra mo-
leftia,ó carga: razones, que ceíían en 
lasemphiteuíis Rcligiofas, ó Eclc-
íiaílicas, pues quedan perpéruameri-
te con la carga del quindenio , y por 
ótrá parte con la del luifmo, en cafó 
devender, óenagenar, fin que leles 
perdone un maravedí del real por l i -
braTfegun ía mas alta eftimacion; c 5 
que fe echa de ver quan poco a pro-
pofito es dicho excmplar, para juftí-
íicar los quindenios. 

i f i Mucho de lo dicho en cfta 

Eclefíañícos. 
refoluciori heviftoenun mémonaí 
imprefíb>que falló pocos años ha , y 
aunque no fe firma el nombre del 
Autor,me han aíkgurado, que es un 
Padre de la Compañía de Iefus,y 
por lo bie difeurrido, y por lá mucha 
herudicion que ai en é l , fe echa de 
ver que lo esjqué éílOsPadres,áí paf-
fo que fon muí fantos, fon muí doc
tos, y como tales les he venerado 
íiempre. 
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fyreguntafe : Que condiciones fe 
requieren i para que los Ecle~ 
fiaílícos eflén obligados apa
gar algunos pechos , y fijjas 

que fe ponen en las ^ e p u b l í * 

t a á 

1 Ve los Éclefiafticos eñén 11-
VJf bres de todo genero de pe-; 

chos,fifía$,ó alcabálásá cohftá ex totó 
titulo de immunit, Ecdef. in decretali 
& 6>&Clement.yáe la Bula, ín Coe-
m Úóminiyexcommiih. i 8 ,y del deré-
thoclv 'úl ípUcerJ . iUbemus.J , pnyile-
gidfCde SÁCYof.Ecclefy ácias leyes de 
los Reinos, y de muchos privilegios 
imperiales, y finalmente de todalá 
Corriéte de los Dotores.énparticu
lar lo dizen Barbó la , ^ JBonacina,y 
otros¿y co mucho fundamento; por
que fi el R ei exime á íosHidalgos de 
muchos pechos, y alcabalas, porque 
no podrá la Iglefia, y ei mifmo Rei , 
eximir á los Eclefiafticos. Díficulta-
fepues,fi en algunos cafos eftaránd-
bligádoslos EclefiallícoS apagar lo§ 
pechos, y fifias, puéftas por la Repu-
blicá. . 

¿. Él Derecho pide tres cohdl-
CÍonéSyin cadverfus deimmmit, Ec -
clef. para que los Éclefiafticos éftéri 
obligados a pagar dichos pechos. q 
fe ponen en las Ciudades , ó Rcpu-
blicas,para provecho , y utilidad co-
m ú de todos; M primea > queln-

A, Bárhof. ¿é 
tur; Ectíef . //¿ 

Bonat, to. 3 , 
d i f p . i . q ü t f . ó i 
pün. 12. Lugó 
de íüft.l&- tur . 
iom.z.dif. 36; 
¡ d i , i , & 2 , 
Caf l .Pa l . to . z , 
r r . i z . dif .uni . 

F r á g o f . b b . 3. 
difpi 8. §. 1. 
D i a t i J A , i r a , 
i.refol.z.Cír p, 
j . f r a . re/ax. 



* 4.4 ^ efolucionespertenecientes a la letra É . 

EcU-fiaRicoS; Eclcfiafticoá. 

BciA^ot f o . i . 

nMÍH, loco citt 

tervcñga licencia del llomsno Pon» 
t iñte. La íegunda, conconfcntia^é-
todclObiípo,y Clero. La tercera^ 
no íean bailantes las haziendas de los 
feculares, para remedio de las necef-
íidadesque pretenden focorrer con 
los peclíoSjíiflaSj&c. 

?. En orden ala primera condi-
cIon,dizen x^zor^^uarez. y otrosí 
que es verdad que no pueden licita
mente ponerle eílos pechos á los £-
clefiall'cos/in licencia del Romano ^ ^ u u i u ^ y r 
Pontífice; pero dado que fe hiziefíe fias Parroquiales, y iosPreladc^ de 
fin* coníentimicntoi có íolo el del los Coventos(pues todos han d^ co-,, 

C . Sdgdd.tr-
de fiippiic. ad 
fanf i i fs im. p. 
I.crfp.l. num. 
59, D i a i u p . i ' 
t r . l . r e f o . i S 2 , 
& p .$ . t r ac , i . 
refol, 11. & 
i S . T a w b i i r i n . 
q . zo . f i t . n . i ^ ' 
Lago dif. 36. 
fet t , SJÍ.IZJ, 
Machad, l i * ^ . . 
p . i . t r , i q - J o -
cum .9 ,n,3'&l 

to del Obifpo , y Clero \ Cañro Pa-
h u j ) ^ ^uarezdizen,q^e baila que 
coccurra el Capitulo de la Catedral, 
l i l a opinión fe funda .en que o\uchas 
vezesel capitulo de la Catedral , íe 
entiendeJ7f>wi«^ C l e r i , .y, porque re. 
cularmentefe comete poder aldi* 
cho Capitulo , para tratar los nego
cios del Ciero.Pero locontrario,dé 
que no baila eílo, fino q han de con
currir los Prefidenres de los otros 
Cpitulos,y cabe^asde las otras Igle-

t0.2.tY.íZ.dijt 
unicpun, p.ĵ  

Obirpo,y Clero.que, f a t h m tenem, 
y eítarlan obligados los Ecleíia(lí
eos á contribuir 5 porque en el capí-
ralo adverfus no fe pone decreto 
Irritante. 

4. Pero lo contrarío, de que no 
féria valida la l e í , ó eftatuto , ti íe 
puede recurrir al Papa , y no ai, peri-
ctilum in mora , ê  cettiísimo. Aisi lo 
íienten lo común de ios Dotores, 

tribuir)es lo mas cIerto,y íeguro. Af-
fi lo afirman muchos Doctores Bar-
b o f a ^ ^ k n a ^ otros. Y la razónes 
evidente: Nam quod omnes tangit } ab: 
ó m n i b u s , p á r t i c n U r i u i a p p r ü b a r i d e . 
het, c. cum omnes de conflit. cap. <\uod„ 
o/nnes de regul jur is i n ó y eítá deci
dido en la Rota, in Brundifina GAbel-
U l 5 , Februtr i j 1604^ 

6. Acerca de la tercera condicio, 
íienten lo común oe ios I ^ O L U I C S , u. ¿ x ^ ^ ^ y ^ ^ - - — ' - ' - -
Saldado 4 C M i t f s m e , con otros. Y que no devart cotribmr los bcleíiaí 
con1úlopriüiero,porquéeftáded- ticos, fino en cafo que no baften las 
á i á o por Benediao XI./» extr 'ar ig. haziendas de losfecuiares^eftadeci-
ch imvmn.Eccíef. Confía también de ú i á o } c . n o n m t n u s , e. adverfusataci, 
la licencia quedid Clemente V U L y BenedictoXí. en fuestravagance, 
3 I i Ciudadde Florencia, quandoci dizcaísi: Ctteyum attendant foltctte 
R10 Arno falló de madre , y tac ne- Zcclcfianm P r M t t , & altj c ierta , 
ceflario poner pechos para losgaftos LateYanenfeConctltum, qmdinbui t i j -
de fu reparo. También dio licencia modijubyetittomhus J o h m cajum ne-
Vrbano V l l l . a l ducadode xMilan, c e f s i u t t s ^ t communisutilttatis, ubi 
paro otra urgente necefsidad.Y final-> Ukorum ad id.non fuppetunt f m f t ^ 
m^nte eíla decidido en la facra Ro- tff> deliberatione próvida mcetur ex* 
ta en una Leodienfis GabelU die 19. ^p# .Toda la dificultad confiíte en 
M'artii lóo^i.p . refen .dccif . js .num, averiguar, qu ando llegara el cafo de 
2 v es efto mui conforme á razón, que no bafian las rentas de los iecu-
Dorque , como dizen los Dolores lares.Caíto Palao,pífente s que en-
citados fi fe dexafíe efto a arbitrio toces fe dize q faltan los bienes, o las 
del Obiípo,v Clero, fácilmente les rentas de los feculares, quando no 
atraherian las perfuafiones de las per- ai de la mafa común del Reino, o 
L a s mas graves de la republica,y las Ciudad,para acudirá lanecefsidad 
peticiones de los Reyes^Y advierten urgente; porque fiíe huvieflede en-
dichos Dotores, que fi al principio tender efto de las haziendas particu-
por fer cafo repentinos por inftar la lares de los CiLidadanos,nuncas a-
necefsidad, no fe pudo confultar al ras vezes les tocaría pagar a ios Ec c-
Pontifíce, que defpues fe deve de fiafticos: fúndalo en una ei de Ja re-

x r copilaciondeCaílüla,/^. 
<. Mucha duda ai entre los Do- Ué** 

tores acerca de la íegunda condicio, 7- A Dotorledexan y co^ 
que fe entienda po£ eieonfentimie^ m v m c m ic impugnan toderos 

coílecl.ítdcdp, 
non minus de 
ímmunit.n.jt 
Vian . p.$. tu 
i.refol.ii .Ut. 
go ubifup.ftc, 
8 • Banac-pm* 
3 .«>.§. 3.»^ 
16. Mar chin* 
depeft .p.^ ' 
^ . n . u . T m ' 
borin.dif. 15* 
q.20.n,i2,& 
alij multh 

F . FdaotO'ié 
t f . i z M f MÍ* 



9(efokcionés pertmcientes a id letra íX 

(3. G¿rt'J in 
de 

Eclefiafticos. 
Motores que ha eícrito defpues deíl 
ja rázon es manifiefta,porque íifuef-
íe verdadera íu opinión, fe figuiría 
que de ningunas alcabalaSjfífas, ó ga
belas eftáriá libres los Eclefialticos, 
porque de ordinario fe ponen dichos 
pechos,pGrq no bailan las rentas co-
jn^unes de los Reinos, ó CiudadeSjó 
Villas.Siguíriafe también , que que
dada fruítraneo el privilegio délos 
EcleíiaíHcos 5 porque tápoco los fe-
culares eftá obligados á pagar dichos 
pechos,quando ion baítantes para a-
cudira las necefsidades urgentes las 
comunes rentas de la Ciudad : y afsi 
lo mas verdadero es lo que enfeñan 
íosDotores citados,que refiere Gar 
cia,G) q fe ha de entender efto, quá-
do los feculares no pueden acudir á 
las necefsidades urgentes, á todo el 

tum ti.iMjf* gafto, fin grande menofeabo de fus 
¡.duh, i . fM* haziendas,y efto esfuerza que lo vea 
¿.»49* el Obifpo,y q fe informe mui en par

ticular jque efto es fin dúdala volun
tad del Pontifice.ylofígnifíea íiern» 
pre quando dá la licencia» 

8 . L o que fe ha dicho en cotnüi 
ypor mayor,tiene dificultad en algu 
noscafos particulares. 6s común de 
todos.que quando la fifia,ó alcabala 
íe pone para cafos particulares,en be
neficio afsi de losEclefiafticos}como 
de ios feculares,efto es,para reedifi
car azudes,ó limpiar cequias, para q 
fe puedan regar los cápos de losEcle-
fiafticos, que entonces eftán obliga-
áos>y ordinariaméte en efto no repa
ran.Aísíentan también los Doctores, 
que deve alcabala el Clérigo de lo q 
lleva a trato , y mercaduría, fi amo-
neftado por fu Prelado, quedexe el 
trato, no lohaze. 

9. L a duda eftá, quando la Repú
blica, fin confultar có el Obifpü,y có 
el Clero, pone fifia, ó alcabala en el 
vino,pan,azeite ,y otras coías,p3ra re 
parar los carainos,las puentes,las fue
tes// otras cofas comunes,que miran 
al bien Qom\\n,primoi& direcle-fi ef-
taran obligados, a contribuir en efto 
los Eclefiafticos:muchos Dotoresdi 
dlzen que fi , y que no incurrirán 

S por efto los MIniftros Reales, y los 
Mefolnciom de Márch.TomJ* 

Eclefiaft!coí5é 
magiftrádos en la defeomunion dé 
la Bula tn Coena Domtmtni en otras q 
ai en elDerecho.Aísi lo fíente Lugo, 
fr,Barbofa,y otros: fundaníe, lo uno 
en algunas leyes civiles, q parece lo 
favorecen,y en la Glofla i n ctnon m i -
»»5;lo otro^orque efta fifia,ó dilhi-
bucion no es tanto tributo,como pa
ga del beneficio q haze la República 
áíos £clefiafticos,cólervandoles los 
caminos,muros,puétes,fuentes,&c. 
porq eftas cofas iguálmente firvená 
los íiclefiaftlcos.que álos feculares. 

10. Pero lo contrario,deq no pue
dan copeler á los Ecclefiafticos (aun 
en eftas cofas)fin las codiciones puef-
tas arribai fiento q es lo mas comü,y 
mascierto;y afsi mifmo,q tápoco les 
pueda obligar á q paguen íifía por ve-
der fus frutos,6 bienes,ó comprarlo 
necefíarlo para fu cafa jni menos eftan 
fujetos á otras cargas, ó otros gene-
ros de impofsicioneSjfííTas, gabelas, 
&c. aora fe paguen por l e i , aora por 
eftatuto. En favor defta opinión trae 
Lugo,en el lugar citado,v«inte Do-
toresjy Diana en la refol. 27. cit./, y 
en otros lugares,trae muchos mas,y 
al fin es la mas comü,y mas recebida 
de todos los modernos jporque de lo 
contrario fe figue el querer quitar el 
Derecho Canónico , y la Bula in Cae -
na Domim ,y toda la inmunidad ficle-
fiaftica 5 porque íi ion exemptos dé 
las fifias, y gabelas, por Derecho los 
Edefiaílicos,eomo es principio aflen 
tado de todos jen q otros cafos mejor 
lo pueden fer,qen los dichos ? Veaíe 
el Cóeilio Lateranenfé, Leone X . 
que fe celebró el año 15 21 ,en la feíT. 
9 . in fin.y el fuero de prohibitione fif~, 
/íírM,del Rei D.Martin Laño 1398 . 

i t . Infiero de lo dicho,lo prime-
ro,que losMagiftrados q ímpufieren 
fifias, ó alcabalas á los Eclefiafticos, 
fin las calidades,y codiciones puertas 
arriba,incurriran,nofolo en la defeo 
munion de la Bula in Cerní Dominio 
fino también en otras que eftan en 
el Derecho. N i contra efto puede 
preferivir coftumbre alguna i co
mo prueva bien Caftro Palao , ybi 
íup.mtm.iz. y lo ha declarado nue-

H . Zugo dif, 
36 f e f l . S, «». 
128. Barhof.ú, 
non minus dé 
i m m m i t . « . 9 . 
T>un. i%p. tr» 
I . refoL 3 8.e5" 
a l i j cit ¿ t i & 
Garc ía uhi f í t -
^va «.̂ Ok 

í . b í a f i . p ' S * 
t ra . i . re f .z f* 



K. Lugo loe 
cit .feft . 8. nU 
131. V i d n . p 
l .fK.2. ref. 41 

L . Zope^ iH 

con.i 10.ca.ex 
l i t J e v i t d y & 
honelidte * i A 
clem. Kodrig. 

concl.tt.nurrt. 
i í , Nava*, in 
mantt.ó. f,ntt. 
231.A4edin.de 

5 4¿ Qefohchmspemmkntesá laletta É, 

Eclefiafticos. EdcfiaftiGosr 
Váracnte la Rota en una decifsion, 
dequehazcfé el Iluftrifsimo leñor 
Don Eftevan de Ezmir , Obifpo de 
Huefca , como lo aííegura el Padre 
Gerónimo García en el lugar citado, 
num 52.yal fin, la Bula/» CoenaDo-
m i n i , fe lee todos los años , y aísi no 
puede dar lugar a que la coftübre co
bre fuerza de leLA mas de que ai ca-
pituios en el Derecho»que determi-
Han,que no puede una coílñbrc pre-
valezer cócra la immunldad Ecieílaf-
íica.Lo fegundo, q quandofon juf-
ras las alcabalas,y fiíVas,y deven con-
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f regmtafe : Silos Evlefiaflicosi 
en algún cafo de necefsidady ef-
tan obligados a contribuirjün-
tamente con los fecalam^para 
remediarla? 

i 13 Efpondo f que quándo la ñé* 
t v ccfsidadescomun,yderecha 

menté , y igualmente amenaza á los 
EcIeíiaílicos,y á los ftcülares ;y los 

, ' J •* J • — «7 j » w ^ iŵ w*/.v»fc y J ¿va 

tribuir en ellas los Ecleíiafticos)puef- fecolares folos no lo pueden reine* tas las condiciones dichas, no fe les 
puede pedir mas cantidad de lo que 
fuere neceflario para acudir á la ur
gente necefsidad.Lo tercero,que no 
íean in odium Ecchfiafticorumt€Úo es, 
que no las pongan en cofas que con
curren mas los Ecleíiafticos, que los 

diar,deven los Eclefiaílicos acudir á 
e]la,afsilo fienten SilveílrOjAf, luán 
de la Ctuzpy otros. Y el miímo Dia
na en la 5. par. trdSl. de tmmmi ta i . 
Ecclefiaflic.refol. í 5 . díze afsí: fyod 
quándo necéfsi tascommunis e x e c o , & 
p r i n c í p d i t e t refpicitnecefsitatem, Del 

fecuiares. Lo quarto, que fean para utilttatem EccleJia¡iicoYumi& laicorü, 
cofas útiles á los Ecleíiafticos; que íi debent Clericí contrihaere de confenjt* 
fon para adorno de la C iudad, ó para 
otras cofas femejantes, no pueden o-
bi ígarles. Lo quinto^ue íi en las juf-
tiíkadas íifías,ó gabelasfcon las con
diciones dichasjno quiíieren contri
buir ios Ecleíiafticos)fe les hadeco 

Ejt 'ífeopit&'Clerí. 
2. Y quandoes urgente la necef-

fídad,Ci7,, perículfim eft in mora , dizen 
dichos Dotores,no es necefíario acii 
dir primero al Papa, comofe manda 
en las ácc rc t akS tC .adye r fúsde imm-

M . Sylv.yerh. 
ímmunitas,». 
¿o.Ijá.á O», 
prtcep.'j.m. 
Sidttb.i.concl. 
j.DÍAn.i.p.tr, 
2.ref. ^o.Trí»-
llench.to.z. I i , 
7,»». 9. cvm 
alijsabipfoci' 
tatts. 

peler por medio del luez Ecleíiafti- «/f.Ect/.porqcomo dizeSilveftro cri 
c o , y de ninguna fuerte por el fecu- el lugar citado: I n hoc cafu (habla de 
lar, como entre muchos lo pruevad guando igualmente mira la urgente 
Lugo,/*:, y Diana, Finalmente fe ha necefsidad a entrambos Bracos) no» 
de dezirjque gozan defta excepción . habet locü^difpofitio cdpítis <Adi>erfUf 
todos los ticleíiafticos, exceptando de cofultatiene Summi PontificisiQuid 
los de prima tonfura , que no tienen' hxc tmpenfa non fit propter publica uti¿ 
benefíciojaunqueCovarruviasdixo, litatejed propterpriyata Écclefidjlico-
que íi lo eíhva^fegun Derecho Ca- Y u m i & fie f u m u í extra cdfum prafati 
nonico, mas q Ce deve eítar á la cof- capí tí s ̂ ídverfus,hísÍlo íienten tam 
tumbre preferipta.-ní tampoco goza bien Salón, Suarez, Cañro Palao, y 
deliaslos de ordenes menores, íi no otros que cita TrulÍenc,¿V. 
tiene Beneficíomi los demás Cleri- 3 - Y Diana en el lugar citado díze: 
gos,queexercítádofeenlamefcadu- Quod quándo periculum eft in mora po
na compran,y venden, como confta teftfieri (habla de quando es la necef» 

jX.Trtillen.to, 
2 U. f.numt9* 
pag.zgo* 

de una lei de la nueva recopilación,y 
de otra lei nueva,q hizo el Rei Dort 
Felipe Segundo, conforme unas le
yes de la partida;perofcdeveadver-

íidad urgéte^mira igualmete á en. 
trambos Bracos) cü confefiu Epifcopit 
& Cleri3quía tune ddeft Summi Ponti ' 

ficistpf(tfumptd yólütds.Yezte á Tm-
tir,que les han de ámoneftar tres ve- llene, y a ios Dotores q él cita. £1 
zes, para privarles de dichos priviie- avetíguar íi ia necefsidad q infta, mi• 
gíos,como lo dizen Luis López, ra igualmente á entrambos bracos (y 
¿Codrlguez^y otros* es de la q hablan iosDotores cltádos) 

tocá 



^efolucionespertemcientes a iakira É . 

Edefiañicos. 
toca ai Obifpo con el Clero. Afsííe 
dize en el ca.minus de las decretales 
f /f .^/^^^/f .£ccf .donde habland(; 
de la imamnidad Ecíeíiaítica.fe ana-
den eüas palabras:^ cw.t fab^fn*. 
themms dt ihníhonc fierí , de c t t e r ó 
taba prohibemm: nifi E p í f c o ^ s , & 
Cierus tantam necefstutem, u c U t i l i -
tatem a j p c x e m ^ t dbfqae ulldexaclio-
n e M M e n u d a s commmes m i l i t á t e s , 
yelncccfsitíttesy0l Uicornm , non fot,, 
petmitfactdtates ftbfidta per Ecclcfias, 
e x i l h w n r coriferenda. Donde Te vé 
claramenre.que el Obifpcy el Clero 
loiian de juzgar ; y adviertafe, que, 
vomme C l e r i , no fe entiende íoio el 
Cabildo , o Capitulo, (como tengo 
dicho )íino todas las Comunidades 
de los Ecleíiaft tcos,í//"*íy/^. como lo 
advirtió Panofmitano}fobred cap, 
non minus, ú t . de i m m u n í t , Ecdef. SI 
ĵ aíTada la pefte, ó qualquier otra ur
gente neceisidad íe deve dar razón al 
1 apa, es dudoíb ; unos Dotores di-
zen.q íi,y eílo fíetoq es masprova-
ble,y mas común; perolo contrario 

Ó.üirf».i. fi ^"cDiana^^Si ive í l ro ,por loqual 
ír.2. re/oÍ4i. ^rancifeo de Tonduti, P, dize.qué 
Sjh.v.mmtt . enocaíionde pefte fe efcufanlos £-
nit.q.d..». 20. clefiafticos de muchas obligaciones c u , líincionaran í 
V.francifcusa, a que por Derecho Canónico eftari demás, conque peligran fus vidas, Y 
TúnimHñtofi ^renidos.Efta opinión confirmaDon lomífmodfzeRodncrn^7 ^ « - ^ . ^ 
Canonice, 68. llia^ ael Caílillo Sotomayor, Doc 

m 

EdcfiafticoSi 
t ú el lugar citado,dize éftas palabras! 
VT puta^Hia prava ¡ocie tas t ¿n i to r iü^ 
Civi ta t is ifjcendn, p r s d i á devaÜans íú 
que Ecclefia multas habet pojfefsiones, 
tune debet Ecclefia cóntnbueVe.Y añal 
de:̂ MOAÍ/¿ Clericus noUet,ftnelegitima 
caufa conftntire pofient U t a implorare 
aux i l ium fuperiom Ecdefújl 't f i ut co-
pellar eos. pe lódiehó confta/que n d 
folo pueden los Clérigo^ voluntarla-
mente acudirá femejantes necefsidá 
^.c_s>ílno ^ue eft^ obligados en con-
ciécia corribuir para remedio deilas, 
en la cantidad que el Cbifpo con el 
Clero juzgare fer neceflarla: advir-
tiendo,que e n efte cafo,efl:o es.íicnw 
do precifla la necefsidad, no es fuer
za confultar con el Sumo Pontifíce¿ 
porq ya fe tiene la licencia prefump-
ta-pues efte gafto no folo es para lá 
publica utilidad^ino también para la 
utilidad privada de las ígleíias, y E . 
creÍ3afticos4comodizenS¡lveüto,Qi 
luán de la Cruz , y otros. Delodl-
cho infiere Frai Luis López,if,qiie 
los Eclefiafticos en tiepo de la pcüe, 
eftan obligados á contribuir para los 
igaftos que fehazen en fscar los enfef 
mosde la Ciudad, atento que eftan-
do en ella, inficionaran á todos ios 

4 ».n. t0r i n ü g n e J i b . d e terti is , dehitis Cd~ 
thoUcís^ inítiétifstmis Regibus Hi f~ 
pañi£,exfrutttbtts , ^ rebtts ómnibus 
qa* decimamur, cap. 9. t o m . j . num, 
34.dondedize:/« cafa urgentis necef* 
J i i a t i sy& pithlicx comunif(iñe)& fhix-
t a utilitatisytam Clericorum^uam l a i -
coyumAicentid, & aUthor i ta í Romani 
j?ontiflcis. non requiritUr 5 a l necefsitaé 
faciat Ucitum , qúod ditas i l l i c i tum ef-
f e t & habet jecu difpénfationem anne-
x a m cuiufcuínqm prohibitionis, imo9 
& permifsione eicpfejfdm ex ndturali, 
e W m « í iuris ratione, Y-en el n u . i $ , 
defiere muchos Dotores,que ííenteri 
lomefmo;y éftc punto nadie la trata 
con mis erudición^ mas latamente*1 
que h\. 
4. Y hablando SÍIveftrofdequartí 

do las neeefsidades fon muí urgetesj 

_ - 1 l • - • 4. VKiiO D í. 

lo mifmo dize Rodriguez.con otros. 
_ 5 • De vefe advertir,que los Clé

rigos no pueden renunciar efta exep¿ 
ciónjó immanidad,aunque volunta-
riamentequieran. L a razones: Qgid 
p ñ y i i e g i u m exemptionis ; a mas de q 
en la fentencia mas provable es de m-
ve divino 3 ydcípues por t \ Derecho 
Canónico confirmado: efte privile-
gío,aunque folo fuefíe humano, nd 
eftá concedido, fingularihus perfonis, 
fed ftatui Clericoyum 5 y afsi ninguno 
püede renunciar á efte pdvllegio-AD 
fi lo dize Diana^, co« otros guc ci
ta; 

l p ü n l t a á , r o í í ^ 
ué t f i de pr<¿*' 
'Ce*. 7; ¡ürt, 3 i 
'duh i i cér/cti 
h 
R . Lope^ i é 
íuji. con t i en. i i 
p. cap:^.o. coL 
304. R o á n g i 
z.p fum.c. j y * 
c o K c L i s . ^ a l ^ 

S. TDikñ, \ i p: 
t r . i .de m m u " 
M t . E c d . n J l i : 
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ÍEieccion. 

A • Conjldt. 
cap. ubi per i ' 
culu de eleét, 
in 6. decreta-
hnm N a v a r r , 
1. i , confil,de 
eleí l . coníd. s , 
G f i f i in at>pé~ 
dicedecif.l* 4. 
eleJ.ca. z . n . z . 
Le^jw .de obli~ 
gat, re¿iíl . ca , 
15.«.2. Ca(ie~ 
l l tn , traóL de 
e leél .c . j .num* 
prxfertim 5, 
B . i \Tho . 2 -2» 
q.32. t d 
2. B a ñ ^ i b i . 
dem duh. CIYCA 
ter t i tm á i t i í í 
D . Tho. cond. 
l . j f r a g . tbtae 
Lef i . //. 2. de 
tuj í .Cí i i i j . rw* 
3 U 
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1?regmjLife l Qual fea la forma 
natural de la elec-

i T Á forma de la elección una es 
natural,y otraporsítiva;la for 

¡rtia natural de la elección coníifte en 
libertad , o libre confentitniento de 
los electores en orden a elegirá la 
perfona que quiliere,entre muchosj 
como lo íignifica el meímo voca
blo elegir : Nam eligere, eft unum ex 
plurihus voluntarte capere } & cejjat 
eleclio ubi adtmitur libertas eligendi 
'conflatyA, Porlo quaidize Caítelli-
no en el lugar c' tado ellas palabras.» 
Su wme necefiaftum átque ejpntiale elî  
Ut ehdto omms (j'*orumcum(¡ue P ra* 
latórum Eccíefiujiícorúfn, precipite ve* 
ra Regularimn , fit totaltter alien* 
ab o m n i j & (\iiactim({ue[peciecoaítio* 
nis, ( i teviolentix »immo furñma libér
tate , omni ex parte pr adida ejjedebef, 
ita ut electores , libere pr^jlent confen-
fvm , quifit omüino líber > & volunta* 
tdrius^fjon ob{iantéin contrarium, q%d<. 
camque confuetudine , qu* potius co-
riipteU>& abufus intollérabilts dici-
tur , 

l . A efta libertad fe oponerl 
riegos importunos j en particular íí 
íon de Prelados j ó de perfonas de 
refpeto 5 porque ellos caufan invo
luntario , y en alguna manera violen
tan al eledtor.Como dlze Santo T o 
mas , ^ , de aquel que á puras \ t í i¿ 
porcunaciones le obligan a que jue
gue. Y Chrilto nucítrd Señor nos 
dio a entender lo mifmo, Lucas n* 
de aquel que porfiava en Mamar á U 

Elección. 
puerta de fu amigo, pidiéndole tre§ 
panes : Ojiod ftnon dabittlU eo, quod 
amicus eitis e¡l 9 faltem propter irnpor-
tunitatem fuam dabit. No todos los 
ruegos j aunque fean continuos, fe 
llaman Importunos , fino tan fola-
tnente aquellos que fe hazen con 
rnucha inílancia , y fe repiten mu
chas vezes con mucha moleftía, co-
modize Sánchez,C, 

3. Oponeníe también a ía l i 
bertad del eiedor, induzirle, ó daf-
le alguna cofa de precio , como 
dineros, y otras cofas de valor, íe-
gun aquel dicho común : Qui mu
ñera accipit Ubertatem yendit. Hoc 
munus aliud eji amanu , aliud ab ob-
fequio , aliud a, lingua , cemo dize 
Santo Tomas, D , munus a manu, 
fe llama qualquier genero de dine
ro , y qualquier otra cofa , precio cf-
timable , que fe le dáaleiedor pa
ra íobonarle , como darle un 

vallo, un veftido , un libro, &C. 
como dize Azor, £ , con Lefsio. 
Munus ab obfequio , fe llama una 
promefa hecha al eledor de algún 
cargo 1 como fi alguno dixera al 
elector, elígeme tu a m i , óáef te 
mi amigo, para efte Priorato , y 
yo defpiics te eligiré á ti , ó á tu 
amigo , en el mifmo Priorato, ó 
deípues que fere yo Prior, te haré 
á ti Suprior * Sacnftan , &c. aísi 
lo dízen Silveftro > F > y Nava^ 
rro, y otros. 

4. L a contraria fentencia de 
efto enfeña , que en eftos cafos 
do ai íimonia alguna ; porque los 
Derechos Canónicos folo prohi
ben la comutaclon de Beneficios-
V como eftos Derechos fean pe
nales, no fe de Ven extender- y af-
ü fe ha de entender el texto in 
cap. Qudefitum de rerum petmíit .Con' 
firmafe elU fentencia , porque íi
monia , es comutaclon de Cofa ef-
piri tuaí, por temporal ; en los fo-
bredichos cafos , y en otros feme-
jantes no al cofa temporal, luego no 
puede fer íimoniaé Efta opínídü 

i i ñ * 

dem*trimt(l¡r 

D. D . Thom. 
Wodlih.̂ w, 
25. 

ifift.mor.li.iz. 
ca.z,q,z,Lejf. 
de iuftM. 2.(a, 

F . Syh . tit.ft» 
moma.q.13 n, 
4. ^J^pt loe, 
cit,q.3i N*-
Vítrr.tnmanif' 
c. 25.»W.IOO. 
lope% m in* 
ftruct.p.i.c*?-



%f[oluc¡ones pertenmeniésa* 

E l eccion. Elección. 
tengo por mui provable . y mui á na cofa temporal á algún ele (feo r tha3 
^ropoíito,para afiegurar muchas cd- licioramente,para que la elección íeá 

feleft.de fimo* 

dub, á r ^ n u m . 
y & d i j . Vide 

4. mifcdl. ref. 
150. 
H. Smit.to.i. 
deRel íg . t r .} . 

./^o)*, & Lef. 
loe. cit. ateffa 
n . u i * 

I . 5.7^0.2.2. 
5.88.^.3. 

ciencias délos Ecieíiafticos. Eíta íi 
guen SocójG,Vidoriá, Aragón, y o-
tros ; aunque la otra lo es mucho 
también. 

5. M a n u s l l inguáj esunfavorhii-
mano,ruegos,ofrecimientos¡y cofas 
íemejantes,comodizen Suarez, yo 

invalida , y el eledo quede inhábil, 
Afsi lo advierte Suarez enellugar 
CVizáoycitp.%'7.níim.2%.Tunc snim i í lá 
eícffio non efi fimontaca. Porque paM 
incurrir fimonia,y las penas contra 
moniacos, fe requiére , que entre el 
ele¿k)r,ó fu amigo,y el q han de eie-

trOs ,K;ei que h ize efto fe dize que gir^ayá padó t á c i t o , ó exprefíb. Co 
induzeal eledor, para la elección dé modizeS.Toniasz.a.íi.ioo.iíyt. 5 , / 
fi4ó d c í n z m h i o j e r m u ñ a s a l ingua , q preceda el tal pado la a elección; 
como ti dixera,elígeme a mi en Pro porq fi fuere defpuesde la elección^ 
Vinciai, 6 en Prior ( ó á eftc mi ami- no fe incurrirá, 
go) y yo defpues te recomendare al 7. Tampoco fe incurrirá fímonia. 
Provincialeledo.óalPiiorjparaque fiel que ha de fer elegido dixereal 
te favorezcaá t i , o á tu amigo , & c . eledor, que no le ferá ingrato; por-] 
Tales indicciones, y períuáíiones fe que como eftas palabras ion genera-; 
óponen derechamente á la; libertad Iés?no incluyen pado alguno,ni ta ñi
que deve tener el eiedor; porque lá poco fímonia , afsi lo dize Soto , 
vendicion, y la promeía transfiere el con otros: Y íi el eiecl:o,reconocien-
dominio5yaísi,elqueporaigunpre- dofe obligado a recompenfar en ai-
c i o , ó por alguna dadiva v é d C j ó prO- gó el beneficio recibido, y en virtud 
mete fu voto, ya aquel voto por lo de éflb diere alguna cofa al eiedor,d 
líienosfmoralmente hablando) no ef-
táenfü!ibertad,dize S.Tomas , / ; y 
afsi configulentemete,la eleccio he
cha ferá auhiPéY conflitutione Clemeft 
tis VIII.de largitiohe munevu^ eft fi-
moniaca, (¡úia daré aUqutdreMpúvale 

a los eiedores ,para íátisfazeir aque-
Jla obligación , no ferá fím6niaco| 
porque aquella obligación nace de a-
gradecimiento folament(é,ho de dcii 
da de jU fticia. Afsi ló dizen Navarro, 
N , y Lefsio. Para incurrir fímonia fe 

K . Sadr.ioA. 
de R e l i g J . ^ 

loc.cit.n.zzt 

pro fpiritítctliy A u t ¡ p r i t u d i mnexcim, réquiere,que fe de algo en virtud de 
eftftmoniacum , como dize Suarez, algtinpad;0,5 obligación de)üíticia. 
K , y otros^y afsi eleledo)eiZ fimonia- Como dize Suarez,0.Preguntará al
cé eleé'tus • y por confíguiente s la tal guno,íi el eiedor deve comulgar an-
eleccion le priva á él deía execucio tes?Reípodd,qLie 6n el derecho Ca
de la prelatura, y le haze Inhábil para nonico no ai tai difpoílcion 5 folo lo 
tenerla, Y el que procura para fió eftáennueííra religion,/r»6fQ^»rf/J»7« 
para otri Prelatura por fimonia real, Tat ionis yocis ipfo faf io .Aís i fe dlfpu« 
incurre en defeomuníon , y infamia, fo en el Capitulo general de Bar ce-
por lo menos defpues de dada fenten 
ciaporelluez,comodize Azor,£,y 
Suarez?y en privación de voz adiva, 
y pafsiva,í/?/tí fdtlo^abfque tillo fitper io-

lona, año 1574., y en él de Roma^ 
i5 8o.conftadela GloíTa denueftraá 
Conf t i t uc íones , ^ ,2 . r í íM . § . j . /íf0, 
C. ítá Hinojofa yeyh.ektho, fot. 154.^ 

n s decreto ex Clementina de lavgitione pero confta del prologo ¿ que para q 
tnunerum» 

6, Y advierten eílos Dotores, q 
el que incurre en íimonia,y en las pe-; 
ñas contra fimoniacos, no folamente 
las incurre quando el mefmo da ai-; 
gun don temporal para que le elijan, 
fino también quando lo da otro , i¡>fó 
fcienfe,& noncontradicente :perono 
quando eontradixo, y otro dio^w-

M . ^íiíVp dé 
i'ufi, & tur, q . 

22. num. iOi í , 
Lefí, de iaftAti 
2 . C . 3 5 . » . ! Í 5 . 
O t .SuaY.to . i ' v 
de ñe l i g , fy .li ' 

quede privado de voz, indiget decU-
Y&tione.'Lo mifmo ordena el Conci
lio de Bafilea, pero no anula la elec
ción,(g lo he vifto) y fe engaña Caf-
tellino Cítp,4..«.85.pííg.54..diziendó^ 
que íi. 

8 . No incurre en las penas con
tra fimoniacos el q comete ümoniá 
ieal?pcro fingidamente, y fm aoimcí 
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Elección. Elección:1 
de cumplir lo que ofreció;porqaun- ordinaria, otra por compromifsÍoi1¿ 
que prometió dar temporal por efpi- otra por común ínfpiracion ; de las 
rltual,pero fin animo de cumplir lo quales,unadellas es fue^a que fe ba
que ofreció, como advierte Soto en lie en todas las elecciones de Prela-
el lugar citado ar. i .el qual dize, qlie dos,áunque fea de Regulares i Pero 
no incurre en el foro de la cocicncia^ en nueftra Sagrada Orden de Predi-
porque el que lo recibe eneftafor- cadoíts,(como dize Si lveftro,^,) 
ma,no compra coía éípiritüaljíinoq muí en particular eftá eftatuido,y or 
tan folamente finge que la compra «y denadOjque quitada la forma de ele* 
afsi no es verdadero íimoniaco; y gir}por comuninfpiracion, y porcó- 4. 

promiüb,todaslas elecciones fe ha. 
gan por eferutinio, Afsi fe dize eú 
las conftituciones,j//?.¿.c^.2^. ab* 
rogata i g i t uv^ú rc , y afsi, en todas las 
elecciones de nueftra orden > fe han 

configuienteménte, en el foro de la 
conciencia no incurre penas cftatui-
das en el derecho contra los ílmonia-

P . R e g i n d . i ñ eos.Aísilo fíente Reginaldo,ZJ. Pe-
prax i Ub, 23, YO en Q\ f0f0 contenciofo fe ha de 
w. 18 8 . juzgar, que ha incurrido en todas las de obfervar puntualmente todas las 

penas del Derecho;porque á la ígle cofas neceffarías para aver dehazef 
íia no le puede conllaí de fu animo, la elección por eferutinio. 

U r a g o ñ . como dize Aragón , íl no fuere 2. L a primera dellas es, que ía 
2 . 2 . q . i o o , a r . que ^ mirrao huvieííe jurado aver elección Canónica, para quefehaga 
ó.dt tb ' i 'Conclt iídofingida la ptomeía, como dize como fe deve, fe requiere, que los 
3 • Caftelilno, R . Podrá preguntar algu* electores efle juntos en algü lugar pü 
J<.Caflellin,c, no,íielPrincipe fecular puede entre- blico,y decete, pYdfentibits ommbus, 
20.».2(5# meterfeen alguna elección de Pre- De donde fe figucq no baila q qual-

lado?Aloque refpondo,con Silvef- quier de los electores haga laeieccio 
tro>i>er,ele¿iio i . n u . i ó . q u c G: Ptop- eftando en fu celda, porq feria nula, 
ter itttereffe Principis , íit proponar alt - como dize Silveílro,^; folamente fe 
quemJlbifidelem^nam Princeps, pofiet exceptan ennueftras cónftituclones 
opponore contra elcéiüexcepttQnes altas los enfermos»los qüales eftando eñ 
l e ¿ i t i m a s , m a x i m e fi dabitat de p iodi- fus celdas pueden dar fus votos. Dé 
tione pátriíCyvel revelationesfecvetoru, eftos eledores afsi Congregados > fó 
aut ConcilioYum. Ita Silveíter. Y yo facan los eferutadores, los quales de* 
íiento lo mifmo* Ven recebir, y perfcmtar todos los 

votos. Eítos eferutadores han de fer 
del Colegio de los eledores; y af-
fí,níngünoen nueítra Religión pue
de fer efcmtador, que no fea de los 

f r e g m t a ^ a l f e a l a f o m a ^ S ^ g . ^ . ^ f i t 
fítiVa de la elección* fer tres 5 pero en nueftra Religión fe 

puede añadir quarto,elegido pofyioá 
mlfmos electores, y ha de fer del nu-

i A Quella fe llama forma pofsíti- merodellos. Las demás cofas acerca 
Jr%. va déla elecció,q eftá eftatui- defta materia fe podran ver en nuef-

da por los sSagrados Cañones, ó por tras conftitudones, que por no alai 
virtud de algún privilegio Apoftoli-
co,eftá concedido a alguna Religión 
particular, conforme a los Sagrados 
Cañones. Y como en el derecho co-
tñviniCAp.quapYopter t i t .de eletlione, 
(freleéit potejtate ,&* in decretalibus, 
ai tres maneras de forma de elecció. 

B . SyheftJe 
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garmenolas repito,y en CaftellinO> 
C, largamente. Caflell. & 

5. Acerca del lugar, y del tíeni- qudiratibítsne 
po, digo brevemente: L a elección cejfar. eleéiion. 
no íe hadehazerfueradel ámbito de cmoniu> c.s* 
la Igleíiajó del Convento; y ü f c h i -
zicrefm muí juftiíieada caufáj fera 

efto escuna por eferutinio ^ que es la nulíl la ekcc¡on,y de ningún valor. 



Tábienna dee-
Ufi.i.n'9» 
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Elección. Elección: 
ea¡>,quodficttt de eleéi, pero íí por al- trascaufas Coñ Inhábiles para ía eíec-
guna legitima caufa^tto es^por eftar 
la Ciudadjla Igleíia, ó Convento a-
peílados/e hiziere la elección fuera 
deftos lugares, ferá valida • y en efía 
ocaíion no fe deven llaoiar los voca
les qué fe hallarert en parte alguna 
infeda. Tampoco fe deve hazer lá 
«sleccion en d lugar donde ai entre
dicho : pero ÍÍ , por alguna legitima 
caufa fe huviefle hecho en tal lugar, 
ferá Valida la elección , Comodizert 
Silveftro,DjTabiena,y otros. Lara-
20n.es,porque la elección no es Sa
cramento , finó cierta obligación, 6 
contrato 5 por el entredicho fo-
lamenté fe fufpende los divinos , y 
Ecleíiaftícós Sacramentos; y afsi no 
fe fufpende la decc íon . Como dize 
Sigifmundo,E.Nó fe deve hazer en 
ninguna manera la elección en lugar 
privado, y clandeftino; porqué la e-
leccion clandeftina,hecha en lugarés 
o c u l t o S j ó eii conventlculos,es irrita, 
y nula,y como talefta reprovada por 
el Derecho , cap. in caufii de eleéi. 
Devele ^ues hazer la elección en lá 
Igleíia,ó en el Coro, ó en la Sacrif-
tia , 6 en otro lugar honefto, y pu-
blico.Como dizo Silvcítro, en el lu
gar citado,num.8. 
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Pregunta/e : Si fe deVen ÍLmar 
los áufentes para Votar1 en la 
tlecáorñ 

i 1 r \ E derecho comñn, cap. quid 
M J pyopferjos áufentes íé deve 

llamar, para que fe hallen en la elec
c ión^ deven , y quieren hallarfe j y 
jpueden con comodidad venir, es á 
faber, aquellos a los quales de dere
cho común i ó efpecíal pertenece la 
elección* Ua Glofí. Vanoym.in cap. 
quiapropter, syheft , de e le í i . i , q . j . 
y no fe han de llamar los qiíe Carecen 
de voz adiva, ó por fentencia del 
luez citan privados de voz> ó por o* 

cion,como dlze Rodr íguez ,^ , pero 
no losqueeftan para privarles; porq 
aquel a quien han de prlvar,antes qué 
lo efte,jutlamenre pofleé^ Como di-
ize ArmÜla de eléói.nam.i O. 

Aquellos eleílores áufentes 
fe han deilaitiaf,qué quieren hallar-
fe en eila,y no aquelios qué no quief 
íen , como fon , los que llamados 
para tal día, ó para tal hora no vinie
ren ;ó aquellos que llamados para de
liberar el dia de lá elección, no qui-
íieron venir.Como dize Panormita-
ncM» cdp.cum ínter.num. io. 6 aqué
llos q llamados vinieren para el diá^ 
y hora feñalada,pero fe bolvieron an
tes de hazer la elección, fabiendo q 
eítava prorrogada para el dia íiguié-
te, cap, confulvtr de óffic, delegat. ó á-
quellos que fabiendo determinada
mente que infta el tiempo de lá elec-
Cion}íin ninguna proteftá de q quie
ren hallarfe en ella,íín notificar el lil* 
gar donde van,féaufentan.Como di
ze SüveftrOjS. 

3. También fe ha «dé Íü2gar,qüé 
aquel no quiere hallarfe enlaeleC-
cion,que eftando en el Convenio, 6 
íen él lugar donde fe ha de há^ér lá e-
leccion , renuncia fu voto j ó dé 
palabra > ó por éferíto ^ ó de fac-
to^ í l oe^que no quiere i ra Capitu
lo eftando los demás ya Cógregados 
para hazer la elección ; ó íi deípues q 
ha ido,otra vez íe buélvé á i r , ó no 
yendofeno dáfu voto, cdp. cuín no* 
bis d e e l e ü . Aísllodize Rodríguez^ 
C ^ y entonces aquellos que quedan 
pueden proceder a la elección, aun
que fe ayan ido muchos, porque to * 
dos aquellos fe entiende aver renun
ciado la voZyCap.cum nohis de eleél, y 
PancrmitartO,en el raerdaoc^. íi no 
fuere que fe htxvieflen Ido la mayor 
parte de los eleáores;porque enton
ces lá rtteñor parte que queda,no pué 
de proceder á lá elección, íi no fu eré 
ínftando el ultimo termino del tiem
po de la éleccÍon,el qliál pallado, to
ca el derecho de elegir al fuperior^ 
Como advierte Caftellino,D. , 

4, Aquelios decores áufentes 

A i Jlodvig, ÍÓ» 
l .qq, vegtih q, 
$ i ,dr. iz> 

Syhefl . ¿é 
'ete¿hl>nii.%.» 

C . Rodr igMi 
2.qq. fegaLq* 
$iidr .3» 

í ) . Cafleílc.s 
n.11. 



E.sigifm.duh. 

F . Puttorm.tn 
cdp.quiii prop-
t e r á e elcft.Syl 
-vcft. de eleéi. 

G. Vanom. in 
edf. cum nchis 
nn. 9. deeleít, 
Stgifm.d, 8 .» . 
11. 

H.Sigifmdub' 

^51 ^¿[oludonés (erteneckntes a la letra Jt. 

Elección. Elección, 
fe han de 11 amargue pueden con eo- a la elección hecha fin fu voto, tío él 
modidsd venn->c.cum tnter.z dc e l e ü . liiez,ni el cótirmadoi4, ni alguno del 
Sigíímundo , £ 5 por lo qualnueftras Capituio (callando el menofprecia? 
ía-radas ConíUtuciones ordenan, fe do,} Aísi lo dize Panormitano h CA. 
ayan de llamar los que eftan , intra, In G e m j i M elcft. num. 10. Peroí i lá 
J/ífíiWjaunque ella comodidad mas mayor parte de los vocales quede-
fe ha de referir,y atenderá la como- ven, quieren , y pueden con comodl-
didadde la Iglefia,ó del Convento díidhallarfe en la elección, no fueren 
que llama5qae de los vocales.Como llanudos, por aver hecho poco cafo 
dize Panormitano,F,y Sil veílro 5 de dellos; la elecció hecha por la menoí 
donde fe infiere,qLie fi la Igleíia,ó el partero fe puede ratificar, ni por el 
Convento huvierede padecer algún confirmador ^ni por los vocalesq de-

xaron de convocar, ó por alguno dd 
1 los ;porque la dicha elección por dê  
recho,es nxxhyiüxtA cap .quid prot>ter¿ 
porque aquella elección fe llama ra-
ta>y confírmanda,en laqual es elegl-

pertenece anaquel que le Incube por do uno por la mayor parte de los elec 
derechojópoi cottumbrejporqueno totes, ul tra medietatew. Pero aquel 
qualquier vocal tiene efta obligado, que llamado no quifiere venir, ó re

nunciare fu voto, ó fe fuere antes d& 

detrimento,ó i n c o m o d i d a d j O O aurla 
obligación de llamar al aufente , co -
mo l i inílare el ultimo termino del 
tiempo de la elección del Prelado q 
fe hade elegir. El llamar los aufentes 

qualq 
finoíoloel Prefidente déla elecció 
lo deve hazer, como dizé Panormica 
nQ>G>y Siglfmundo. 

5. Si la elección fehuvierecele 
brado fin aver llamado auno , ó dos 

concluida la elección, eílenopuedg 
inflar, ni tiene derecho alguno para 
procurar fe cafíe la elección, porque 
fe ha de computar,como íi nofueífe 

délos votos que de^en,y quiere ha- del numero délos eleclores,y el e-
li:.r!e en la elección,y pueden con co leólopor los prefentesjfe ha de teneí 

por legítimamente eledo. Italnno-
c m t . K , ü no fuere que el que no qul K . InmcentAn 
fo venir á la elección, ó renuncio, ó capuu Ecclef, 
fe fue del lugar donde fe avia de ce- zJeelevi . Pa -
lebrar la elección, apeló con jufta, mm.inc.cum 

quado no fe inflare por fu cafíacionj real, y verdadera cauía , como dizc 0mm$ m'1$* 
Cdpxnm in Ecclef. de Prxbendis tn 6, CafleliinOcap.8.num. i r . 

modid.id,y no lo huvieré hecho tna 
Iklofament-e ,6 por avermenoipre-» 
ciado aquel voto:efta elección no fe-
ra iplofatlo nula 5 porque puede rati-
ficarfejyconfirmarfe^rincipalmente 

có todo fe ha de callar efla elección, 
fi lo inflare exprefíamente el que no 
fue llamado, fino menorpreciado, y 
fe opone a fu confirmación antes q 
fe haga,como dize Sigifmundo,/i; y 
aun también fe deve caííar alguna vez 
defpues de confirmada,principaIme-
te fi conftare.que el que no llamaró, 
por no hazer cafo del,no huvieífe te
nido noticia de la elección, ni de ta 
confirmación, como dize Sigifmun^ 
do en el lugar citado,»^. 5 -Pero íi el 
fobredicho mencfpreciado no infla
re por fu caflacion , aut eam yultra- ' 

R E S O L V C I O N 2 m 

freguntafelSi los eleilores eftan 
obligados a elegir fiempre el 
mas dignol 

t T X Í g o lo primero: En níngüa 
L J cafo es licito elegir por Pre-* 

lado al indigno, aunque huviefle al
guna leiquemandaííe no fe elegief-

X, Tabten. de 

S y l v . de eleti. 

tam habere , fal t im tacite , no fe deve fe.fíno de los pertenecientes al Capí-
cañar , cap.qfíod ficut,®* cap.bonz me* tulo,ó de alguna cierta nación, y to-
m o r U de eletl. Panormitano alli mif* dos en ella fueflen Indignosrporque 
rao. Tabiena , / , advierte, que fo- entonces no le deve elegir ninguno 
io el menofpreciado puede oponerfe dellos^ues todos fon indignos, fino 
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Elección. 
btfo, aunque lea eilraño. Afsi lodi-
zen í lodr¡guez,^,y Soío.Ni aun en 
calo que fe labe que todos los eledo-
reseftañ determinados de elegir un 
]ndigQosdel qual fabe el ekaor cíer-
tamenre que io es ,110 puede confor-
marfe con ellos .aunque fepá que no 
le puede aprovechar fu voto. Af-
fi lo dize Vázquez,^. Y el que diere 
fu voto advertidamente al indigno 
peca mortalmente, y es pecado con
tra julticia,por lo menos diüributí-
va,como dize Soto en el lugar cira-
do,co«d.7,Y eílofeha de entender, 
aunque la noticia que tiene de que es 
indignóla tenga por la confcfsíon fa-
cramental, quandoia elección es fe-
Creta,como lo tiene Navarro, C. 

2. Aquel que elige en nombre dé 
todos, formando el decreto de la 
elecció, puéde,y deve elegir a aquel 
que por confefsion íacramental fabe 
que es indigno, ñ fuere ndbrado por 
la mayor parte de los electores. Co
rrió dize Sigifmuado,D. Y advierte, 
que íl fe fíguiere algún daño de aver 
elegido al indigno, eftá obligado el 
eleftor a recompénfar aquel daño de 
la manera que pudiere, porque ello 
pide la equidad de la jufticia ,comó 
dizen Navarro, E? y Soto. Y íi el in
digno elegido no tuviere fufícienté 
ciencia.aquella que es necefiaria para 
obrar,fegün la dignidad, ó el oficio, 
jparael qual es elegido , íi le aceptare 
peca gravemente. Afsi loílente Pa-
normicano,/«C(í/), efiw i ncuu t l i s . X 
atiri todos ios eledores, íi acordada-
menté , y con verdadera noticia ele-
gierenal Indigno, y infufíciente , fe-
gun fu ciencia , coftiimbres, y edad, 
quedan privados,j|'/o/«re, dé voz ac
t iva^ por tres años fufpeníbs dé to
dos los beneficios, y dignidadesque 
tuvieren,y déla vozpafsivajde ma
nera que no puedan fer elegidos, co
tilo dize Navarro^en el lugar citado. 
Devele advertir, que cfta privación 
no la tienen para ílempíe, y para to
das las vacantes, fino tan folarrientc 
en laprimera^y inmediata elección 
que fe figuiere , 6 aquella, en la qual 
*ue eleg^oci indigno,^, cttm y i n -

^ 3 

Elección? 
ionienfis ^eíeéf.Caftellinoc. s.n.i 's, 
Pero fi los decores eligiere al indig
no, ignorado fu indignidad, en parti
cular fi ia ignorancia no faerecrafa,y 
fupma, no incurren en las dichas pe
nas. I ta Gioíía tn cap, cum vintonien. 
de donde íe figue, qué los electores 
etian obligadosá inquirir,!! laperíó-
na esidonea,y éñobaxO de privacio 
de voz aaivá,por la primera vézí co
mo eftá dicho : } QuiÁ qui nonfacii, 
qttodde ¿uYei:eneti4r7facere prxfumtTHr 
tn doh^ap . ín notuit de e le t i .ó í Gioíía 
ibidem.De aquife figué, que yerran 
gravemente los eieÓlores que eligen 
á quien no conocen, por ruegos dé 
unos,ó de otro^, ni íu culpa tiene eí-
cufa.como dize Caftellinó,crfp.5 
p.Eftan obiigadpísloseledores ate
ner noticia por í í , ó por otro de la 
perfona que deven elégir,como dize 
Tabierta,(¿e eleéi.num. 15. 

3. Digo lo íegundo rColígeiá 
manifíeílamente por la difpoíicioti 
del rex. cap> Congreg, de eleéi. per ref* 
CYiptum Gregorij I J C . q a c los eíedo-
res del indigno, aunque feán mas en 
numeró,de tal fuerte, qiXc é^cédán á 
la metad délos éle¿k)res,la elección 
hecha por elios,es m l h ° & kftio iuré 
decídunt (iatim) completo áciu eleóltoJ 
hts indigni, Y en efte cafo el derecho 
de elegir ,folo queda en íos demás 
eledores b aunque feán menos en nu-
meroiy laelcccion de la menor parte 
hecha de perfona digna, es valida , y 
fe puede confirmar. L o qual fe halla 
claramente en la Gioíía del mefmOj 
cap.fub l i t tera N.tbi irrita, donde di
ze la Glofla ellas palabras: I r r i t a ipfé 
iurecapxum incim¿}is, €um indignará 
perfonam elégerint ', unde eligendi po» 
tejías remanfit poenes alioSiquamvis nu~ 
mero paucioresicum primi eUgendo t a -
lem { fciltcet indignum) reddideYint fe 
indignos: Vnde cónfirmatur hac eleüíQ, 
a minori parte celebrátd , non obftante 
priorielef.Uone.Et ítdelettio qux n u l U 
é(l,non praflat impedimemum fecunda, 
H # c Glof , Todo )ó qual íe corrobo
r a , t e x t t e cdp.i.de pufiulat tn cap. cií 
incm&is incAp. cum inntoniam de 
e l e ñ i o n e , junto con la Gioffa de los 
mifmos textosé 4» 



<5+ f^efoluciones perteneátntes a la tetra B¿ 

fce lUn, 34.. de 

^o r to.z. inj i i-
tut.mor. l i . 6 , 
C . I ^ . f / . I O . 

I . 

HtRodrig.hc* 
ei t .ar .3 . Ledef 
ma ubi fajt» »• 
15. 

J j C a J l e l i . c . s , 
«,84. 

relig.juhdit.q, 
I.c.3X.§.3. 

LyS .Tho . z . l * 
art, 3, 

Qaiet . ibid, 

í l ccc io i l . 
4. Digo lo tercero: no foío dé > 

Ven los eieclores procurar no elegir 
Indigno,Í3noque deven elegir el dig 
no,que lo es liinplíclrer , q es aquel 
cj por iomenosno es pecador pubii-
co,como dize Navar ro ,Azor , y 
otros. Pero el que eligiere avn peca 
dor oculto, mas digno , que ios de-
mas para la Prelatura > no peca mor
ra i mente ;íiao es que vea,o crea,que 
tiene animo de perfeverar en elpeca 
do aporque el tal pecador oculto(qui 
tado aquel mal animo)no es eícanda 
loío para losdemas,y puede fer mas 
ntil qiosotros.Alsiiodizeel Macf-
tro Bañez.G. 

5. Pero fi tuviere noticia un ele-
¿lor , quetratan de elegir por Pre 
lado una perlbna perniciofa a la Co-
munidadjporque es pcrfonade mui 
Tiiala vidá,y poca conciencia, en tal 
cafo eílá obligado a revelar fus deii-
dos aunque íean ocultos, (dttmmodo 
non hahuennt hanc not i t iam¡or tar» etí 
confejstotie Sacramenralt) fino puede 
de otra fuerte ^impedir fu eleccioni 
mirando en eftoel bien déla Comu 
nidad;El qual diftitiftiori ture natura-
l i tev.etur confulere, (ju<tfn fecretum fer 
' v a r c C o m o á lzCn Rodríguez,^/, y 
Lezana. Advirtiendo que eílos dcií 
dos fe han de revelar, quitada toda 
pafsionsíinoíblo con zelo del bien 
común, como dize Caílcl ino,!, 

ó. Oigo quinto; Si la períona q 
tratan de elegir/uere perniciora,no 
a la Comunidad, íino a una perfona 
en particular, ó en orden a algunas, 
entonces eítá obligado a guardar el 
fccreto.porqueesde derecho natu
ral, el qual por el bien particular, no 
fehadedexar.Afsi lo dize Peyrino, 
K.ÜQven también elegir perfona ap 
ta,y idonea,tal que pueda inftruir fu 
Iglefia}y defenderia,y governarla pa 
ciíicamente,comoenfeña S.Tho.¿. 
Y de muchos dignos,y idóneos eíta 
obligados los eledores, paracüpllr 
con fu conciencia,elegiral masdig-
no,y el mejor j y no ficmpre el me
jor fmipliciter, y el mas fanto 1 pero 
íkrapre el mejor en orden albic co-
mun^aquel que aunque no íea cando 

2¡ 

Elección.' 
^0,0 tan fanto^omo otio, con to
do ello es mc)or,para el goviernodé 
la Comunidad;o del oficio,para que 
le han de eiegir,y eílo es por fer mas . 
prudeutejó por tener mas induftrla, ™>S.Thó.2,zt 
ó por otra qualquier caufa qfea mas i ' ^ S ' t r . z , 
a propoíito para el goVierno > como 
enfeña S.Tho.Aí,de donde fe ligué y ^ ^ e t . f e f . 
que el que eligiere al digno, dexádo JWl24-de nfo* 
el mas digno, peca mortalmente, ut 18. ^« 
habetur Concil .Trid,^. s-Tho.docetlo 

7. Digo quinto: E l eiedor en ^ P ^ m e c n , 
conciencia cílá obligado a elegir el ^ Pod l ib , 
mas digno de los que tacilínete puc ar'®* 
den hallar, y que elian promptos pa
ra acudir ala obligación de Perlado 
íi fuere elegído;porque no eíla obli
gado a bufear los mas dignos que ef-
ían por todo el mundo. Porq aque
llos de los quales coníla, que no po- 3.63 . ÍW,^ 
dran acudir a cfta obligación, fe hai) 
de computar entre los que no fon ca 
paces para íer elegidos^ Como dize 
Caietano,Oi 

8. Digofexto:Quanto alfueró 
exterior,y judicial.para que la elec
ción no le pueda impngnar.baña ele 
gir perfona buena , y digna del ofi-
ciOjni es necefíario elegir el mejor$ 
porque de otra fuerte,qualquiera e-
lección podría padecer calumníalo 
mo dize S.Thom.en el lugar citado 
ad tertium. Be aquí íefe infiere, 
que fi los demás ele¿l:ores,fícndo la 
mayor parte dellos, quifieren elegií 
aldigno,dexando el mas digno^puc 
de eleie£í:or,porbiendepaz cófor-
marfecó ellos, como dize el Maef-
tro Bañez,P.porque comunmente» 
y de ordinario el que es elegido, de 
comunconfentimiento.y deííeo de 
los fubditos,nge mejor,y mas fuave 
mentCjya el los fubditos le obede
cen con mas puntualidad: y el fuave 
govierno,y apazible, es mas útil para 
la l2lefia,y para la República, y aísí 
el íobredicho en efiecafo , fe ha de ^ 3 . ^ c n 
juzsarpor el masdigno.Comodi* tAortr] . 4. i 
zen Salón, Q.SIgiímundo, y otros. p í m u . n . ^ 
Antes bien fi fabe el eledor de cier
to que no íe elige al mas digno, 
aunque , el le diere fu voto, y poc 
otra partê ay peiigto provabicqué-

dandí| 

3,concluf* 3 * ' 
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E!co Elección. 
dando el el voto al mas dignOjpreva 
lecera aquella parte, que quiere ele
gir ai indigno» eftá obligado enton-
ees a dar ib voto al digno, dexando 
al mas digno, para impedir la elec
ción del indigno , fí huviere alguna 
cfperan â de que con efíb, fe evitará 
la elección del indigno^ fe eligirá 
el digno. Afsi lo fíente Aragón,!?. 

P. Digo feptimo: Aquel fe ha de 
tener por mas digno f̂ara el govíer-
no Ecleíiaílicojque tiene mas dein-
diíftria:de prudencia, y de potencia 
feculár,no en orden al bien exterior, 
fino al que es tal,en orden a lafalud 
de las almas.Eílo es el que es mas 
fuíiciente paracaftigar los hereges,y 
para obligar a ios Clérigos, para que 
guarden lo que pertenecen a Tu cita
do. Y éntrelos regulares, el q es mas 
fuficientepara quitar efcandalos, y 
ínftituir vida Relig'iofaiy porque las 
cofas efpiritualcs,íin las temporales 

cion^ 

R E S O L V G I O N . 283: 

f reguntafe ' Que impedimentas 
pone el Derecho Canonim en 
orden a aquellos que ha de fer 
elegid os ? 

ti TJL.defcomuIgado; con def-
X^comunion mayor, ó hienor 

no puede fer elegido en Prelado: y íi 
citando defcomulgado fuere elegi-
do,aunque lo fea de la mayor par
te, la elección es nula: C<t/>. confittu-
tus.de eleftíone.&* ?anormitanus íh i^ 
dem.Et Cap.Voflüláfi i .de clericv e x -
commiémcAto miniftraHie.Lo m t í m o 
dize Silveítro ,^,y cito fe ha de en 
tender,aora iea defcomulgado^ w -

(por nueítramiferiaj flaquezajmal re,i>dahhomine , como Üize Vaz-
fe pueden cónfervar.por iranto,íic«- qucz,B.Y eítoaunquela excomuni-
t e m pmhus , aquel que parece ha- cacion la ignore invenciblemente el 
de feír mas provechoío para adminif- eIea:o,y los eledorcs^omo dize A» 
trar lós bienes temporales,fepropu- vila.Cj Y aquel que al mifmo tiem-
íiere,fc podrá elegir; pero fi alguno poque le elegían, fabia que eítava 
fuere bueno para adminiítrar las co- deícomulgado,pero era oculto a to-
fas temporales, y negligente para las dos los demas,y al que le avia de co-
cfpirituales,fe ha de preferir la utüi- firmar,cítá obligado,aun defpues de 
dad efpiritual a la temporal, porque confirmado, no acceptar la prelatu-
aqueiia es fin de cita: N t rn témpora- rary íi de otra fuerte no pudiere efeu 
[ict datafunt Ecclefa propter f p i m a d - faríe, eítá obligado a manifeítar fu 
/^,cómo dizeCayetano loco cicato. impedimento,íi la ral defeomunion 

1 ó. Digo ultimo; ¿i que confir- fe pudiere manifeítar, fin cfcandalo, 
ina ia eleccion^y el no elige,fino que o infamia del eledo. Aísi lo dize Sua 
íupone la elección hecha.noeitá o- rez,D.porque qualquler eftá obliga 
bligado a confirmar el mas digno ;íi- do a obedecer a la Iglefia, y obfervar 
no que baita para poderlo cófirmar, los efedos de la cenfura, liepre que 
¡que ayan elegido el digno; porq por pudiere hazerlo,íin daño grave fuyo 
la mefma razq que efte,para los elec o de fu proximG>como dize Bonaci 
tores es>hic,& n m e d mas grato,fe ha,E,pero íi huvierc peligro de intá 
ha de juzgar por el mejor, y mas con mía,o cfcandalo, no cita obligado a 
vin¡ente,comodIze Cayetano, 5, y notificar fu defeomunion, o el impe 
Banez.Pero quando el que ha de có dimento que tuviere,porqué la Igle 
íirmar,confirma,y elige, eítá obliga fía no le Obliga con tan gran detri-
do,a efeo êr Prelado temerofo de mentó fuyo. Como dize P^eginal-
Dios,y quefeamcjorparael govier do,F. 
no que los demás, porque entonces 2. Aquel que al tiempo de la e-
elige,y confirma,como dize Cayeta lección fue abil>y capaz para fer elec 
no en el lugar c tado. to,y defpues de confirmado cae en 
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6̂ ${efolucidnespertenecientes a la Utra É . 
Elección. Elección, 

una defeomunion /puede eflando unos^ otros. Como dizenSigirmutl 
defconiulgado aceptar Ucltamenre, ¿o,L ,y otruL.Y k colige dei capicu-
y fer-á valida la acepracion , porque rulo proxime citado, donde fe ai¿e: 
los derechos íblatnente irritan la e- Si tjmen fcienter ralis ehcius fuent, 
leccionjpero no la aceptación ; y afsi etus elefiio tfi irrn^nda 5 de lo qual le 
como lea efta materia odióla , no íe infiere^ cantono /™/«:)iüego quá-
ha de eñender a cafes que en el Dere do fe hiziere ignorando el detecto, la 
chono eftan expreíTados, y pOr con- tal elección no fedeve irritar. -
figuiente la aceptación fera valida. 4- ^ íülpenfo tan lolamentedei 
Afsi lo dizen-Sairo}G3 y Avila: y ad- ofício.ni puede fer elegido.,ni puede 
vierten,queaquel que al tiempo de elegir, cap.cum á t l eüns dc conjuetud. 
la elecció ellava deícomulgado, pe f i vefuíperifus freutab homwe 9 fiv€ *, 
ro él,v los démaseleaoreslo ignora- m^3comoüize Panormitano ^ « d . 

ctip. cum d i k á u s num. z o , xabicna, 
Ai, Ar milla, y otros. Y advierten .que 
ello fe ha de entender^ fueritfufpen-
fits ah officio ahfolute ; porque ü fuere 
luípenfo de algún Oficio particular 
Clerical,o Ecciellafticopuede fere*, 
legido , fi no le íaípendicren de la e-
leccion porque la fuípeníion no obra 
fuera de los límites de fufpenfion;de 
tal fuerte , que el que es íufpenfo ea 
orden a un ad;o , no fe ha de juagar 
por (Vifpenío en orden a los demás, 
que 110 tienen coneccion con el pri
mero. Afsi lo íiente Panormitano^» 
cap. ^Apojiolorum expt. num. 6 . L o 
mifmo ílenten Navarro , N , con o-
tros. 

5. E l entredicho no puede fer 
elegido, porque carece de voz pafsi-
va,como dizé Silveílro,O, Sum. An
gélica , y otros. Y el que celebrrrc 
en lugar que eftuviere entredicho, íi 
no tuviere para eílo particular privi
legio , ó fe le fuere concedido por el 
Derecho.Como dize Panormitano, 
in CAp.pofiuhiii^num.^.de Cler ico .ex-
cor». mtmjltAnte. L o mifmo dízen 
Soto,P,y otros. 

6 . Él irregular es también inhá
bi l , y incapaz para tener Prelatura, 
y file eligieren, la elección es nulaj 
como dizen Avila, , Azor,y otros. 
Y el elegido, coníládole que es irre
gular , acuque los demás no tengan 
noticia dello, efta obligado áprocu
rar no le confirmen 5 y íi no pudiere 
por otro camino, deve manifeítar íu 
defe¿io, por lo menos al confirma
dor , fupuefto que no pudo íer rite 
cíctftüsj ni puede miniítrar cofas ej-

van invenciblemente , fi defpues de 
confirmado,)7 aceptado tuviere npti 
cia de q eftava deícomulgado al tic • 
po que le eligieron,no puede quedar 
fe con la Prelacia, fino que deve re
nunciarla. Afsi lo fíente Peirlno , H t 
porque aunque la ignorancia inveci-
ble eicuía de la culpa,y alguna vez de 
la penaron todo ño haze valido el 
adto que anuló la Iglella, como ad
vierte Avila en el lugar citado , dub. 
z.concl. 1. N i puede quedarle con la. 
Prelatura ,aunque tenga abí'oludon, 
de iacenfura3fi no le eligleré de nue-
voxomodlzeNavarro/;lo uno^or 
q h tal elección en fu principio fue 
nulla, y quando fe hizo,el elcdo era 
incapaz^ por cofiguiente no fepue-
de revalidar por la fubfequente abfo-
lucion,cap-non firmAtur de regula / « -
n s i n 6 . R e ¿ . i S . 

3 . Ademas de q parecería fruí-
traneoeftcefe^odela defeomunio, 
porque qualquier deícomulgado, 
deípuesde elcao,podria diferir la 
aceptacion,y la confirmación, hafta 
tanto que eítuViera abíuelto de la 
defeomunion. Advierte Sairo en el 
lugar citado , numero 27.y Bonacina 
también, numero 10. con otros: que 
el que eftuviere deícomulgado, con 
delcomunion menor, es verdad que 
no puede fer elegido en Preladospe: 
ro fi le eligieren aun teniendo noti
cia della, la elección no esipfoiure 
nulla,íino tan folamente por fenten-
cia del confirmador,© del luez, co 
mo dize Toledo, K 5 ni aun fe deve 
irritar fi el que fuere elegido no tu
viere noticia dcUa,61o5 electores, 6 

alijdoÜQYesAh 
íp(o cttiti^ni 
i j h d coí/íguut, 
ex cap . f i cé , 
bratideclenc, 
t x c m m u , mi. 
ni[ir<ímet 

Mpenfwne»». 
4 . ^fmilladt 
jufpenjim.6. 

manu^c.zj.n. 
l66.&confil, 
^ i .deeUd.n. 
l . S ig t fmM. 

0 . Syhefi. de 
elefl.i.fM-14-
S u m . M & ' d t 
elett .nM'Ta-
bien, de eleft. 
1. n.17. 
p. Sot. i» 4' 
fenten.dij. 22* 

$>SayrJe # 

jSfavaftCa.zJ' 
« . 1 8 7 . , j 
O. J ' y i l t M 

fen f .d i f . zM-
9. corichí- 4» 
^X^or p. 2. ft* 
6.ca¡>.74 '3' 



^jfokchnes perteHechmes 4 la letra É; m 
Eleceiorí. 

Ckccionipfo iHreejl nulU. De aquí 
le infiere , que el que eftá acufadd 
por el luezjo denunciado, pendien
te la acoíac ion , I n q n i f í c í o n , ó de
nunciación , no puede fer elegido. 

Elección* 
pirítuales á fus Oibditos, cómo di-

K X i l i c l U n , e. Ze Caftellino,ií, fundándolo, incap, 
11.0,9' wnotuitdeelett.ti.s, 

*7 • E l que falfifícare t e 
dio ^aLm^mí^r^^n ^operare en 
l i e n o!Ucttrdefco"ul4doP0^ ^ H * W ^ 1 ^ « 
es ¡neJeglbk.corno a d v f e HÓf- ^ t ^ ^ ^ ^ ü 
tienrc,5. 
: s. También es incapaz de fer 

elegido en Prelatura el RehViofo 
regular, que no es fuficlentemente 
mltruido en la regla, y conítlrucio-
nes de fu Pvellgion , cd¡>, in M a g i -

$, fíeflíett. in 
f m . de crimi
ne faifi* ^ f e d 
hodieyCa!lelli, 
kc.cit.n* 2. 

cítuviere infamado entre Deríonas de 
porte , y honradas , cap, bmmpotens 
Heus , deaccí i ja t . & Glo f . ac Pdnov-
rhitmus ibidem. 5 0 fe huviere divul
gado algún rumor del, ó algún mal 
crédito para con algutlos, cap, 4 ^ / / . 
tcY, j i r quaniode aecufat. Baríjofa, P", 

íimm de e/efl. & .btdcm cifi. ofji. y añade.quebaltá teftisosí bulares 
J , & cap. cum c^fam. También el ^ara que^e afsi ÍHFSO S e ! 
que exercitola Cirugía, de cuya ac 
cion fe íiguió muerte , cap, tua de 
homicidio. Tampoco el homicida 
cls elegibleicap/tquiscrimen i.qtitfl, 
7. cap. ad aures de etar* , O qualir. 
Tampoco puede fet elegido el pti' 
blico penitente , cap.pUcmt, Nie l 
que advertidamente recibió Orde-
nes de un Climático , como dize 
Cafteliino, cap, 11. num, 52. N i el 
novicio, c¿/v ¿f^>w multa, &> cap. 
neophitus 48- ^/« .42 .Tampoco es 
capaz de íer elegido , el que lo fue 

legido, ó le confirmen en Prelado, 
aunque ellos rio pruevea lo quebaf-
ta, para que les caíliguen con penas 
ordinarias, como dlze lulio Claro, 
^ 5 pero no íi dicho rumor eíluvle' 
re en perfonas viles,y infames, é tóa
le volos , ó tuviere origen, y princi
pio la tal infamia de fus enemigos. 
Como dlze Navarro l i b . conjil. de 
acufatxonfi l .z .& 6 y Sigiímuiido en 
el lugar citado,».6. 

10. No fe puede elegir el qué 
folidtare á los eledorcs immediata-

V. BüfhGf.dé 

t J t t t . t iáKte 
pratt, c r i e i , q, 
$3. P a y H ñ . i n 
formular, fuÚ> 
l i t . C cáp, l$k 

ínmia% 

re por!?anopoderofa de f e c a d , me^r^o ^ f ü X c ^ p o " 
T ' T f V " : i £ 4 l e a r e ' & 4 P°r elmirmo cafo fe S z e 
í»» ianctfs También es incapaz no para tener tal dignidad, y es cón-
elperjnro, fieftuviere declaradopor vencido de ambifciofo . c o m o d ^ 
tai, c .p^n i .m d< ,ure MMo. Ad- Santo Tomas quodléet *. a™c Í f 
viette Panornytano.que eique ef- Tampoco pnede fer elegido el S i l 
tuto nombrado por Prelado en un ffloniaco, cap. fi Miquis de<M ¡ti 
Convento y deípues le ocluyeron lomes Andre. & Pánormimnni 
de aquella Prelnca por indigno, y ibidem. Tampoco puede foe egi 
incapaz o por razón de alguna ení do aquel, por cuya elecdou es m u í 
fnn?, ^ f í Y aiS,ml í , Í a o Per- verifimll, que ha de nacer alguB e"! 
hdn '^Tfr " C'egíd? P0r Pre- ""dalosporque muchas cofa?, aun-
íadode otroConvento fi primera que fean licitas, fe han de dewrde 
no provate tener entera falud , 6 ef- hazer para evitad cfcandalo, cap. „,/ 
m Ó ^ r y enm.enaadodelde^ prodeji de p^fenpr. & FHiJs ib,. 
Utto perfonal que le imponían, cap. dem,& Panormitaaus i „ cap. confí. 
ZI:ZTZ:7Z' l e a ' f f ' ^ m ^ m ^ Ü O , L 

o c i ' c ' 7 ' * fe deve confirmar, aunque no tensa 
m U % a i ¿ u l ^ 9 a.0ra fca Ínfd* á c k a o a]Suno- ^normitano in i a f . 
Z f l ' A Vn n S ' esincaPaz defer i.deelea,n. S . r 
S f d ^ V - Tapocofepuedeelegireíqtu-
tro v o t r o , nní r T * Sl1 vef" VlCre aiSLl defea:o,por el qual no pue 

^ S ^ . | S 0 ' ^ c l e e x c t c l t a r e l o f i ^ p a L l q u I e s 



IRjfoluciones pertenecientes a la letra H. 

I . i A % O Y $ t l 
14. 

Elección^ 
elegido; pero quitado el impedíme* 
to)podráfer c k g i d O j C o n a o dize Pa-
tiorniitano Í« crfp. et(t unammit*? ni** 
8. Tampoco puede fer elegido e) q 
tiene alguna enfermedad durable, 
por la qual eftá impedido para exer-
citarfuoficio,ni le puedencófirmar, 
cap.cum ínter de e/e^.pero íi c o n va-
leciere podra fer elegido. Abbas /« 
cap.fuper eayntt. í . d ee l eé} . Tampoco 
puede fer elegido el que fuere mui 
vieio , comodize Sigifmundo en el 
lugar c i t a d o . 8 d . « . 1 2 . 

12. Es también incapaz de fef 
elegido el que tuviere una gran de
formidad en el cuerpo, por la qual 
fuefíe irregular, Gap. cum tua de eleéh 
y el que tuviere alguna macula q cau-
íe efcandalo) 6 deformidad efeanda-
ioía, por lo qual no puede miniftrar 
cofas bcleíiálticas, por el horror, y 
efcandalo quecaufaria. loan.Andr. 
cap. i , de covpore -vitiAt, Tampoco 
puede fer cledo el que tiene nota
ble defeco en la vi fia, ó en el oído, 
den otra parte, de tal manera, que 
no pueda governar. Afsi lo refiere 
Frai Camliioík d c ñ . cdp. ip.ppg* 
56.y Mafcardo. Tampoco lo puede 
fer el endemoniado,ó hechizado, 
cap» Meri tum tCommuniter, & c a p , 
Clericú. díft. s ?. Finalmente no lo 
puede íer el meotejeato que no tiene 
ufo de razón , en parrkular quando 
ai poca efperanca que ha de cobrar, 
y mucho menos íi fuere furiofo.Co
mo dize Navarro , i» cap. fi quando 
except. l O . n t í m . 6 . & 1 0 . derefeript* 
Afsi lo álzQ También Azor ,, / , con 

' otros» 

Elección" 

R E S O L V C I O N . 2S4 

Treguntafe i E n que, cafos 
Viene a fer la elección 

aullad 

I . T ; S la elección nula por defeC 
J U to fubftancial cometido en 

ella,© por parte de la forma natural, . 
ópor parte de la forma polsitiva, 6 
por parte de los ekaores, ó por par
te deleledo. Por defedo de la for
ma natural, viene a íer la elección 
nula, la que no es libre. Abbas (upe* 
cap.cum terradetleéi.num.i. De aquí 
feíi§ue,que la elección hecha por 
miedo es. ipfoiuYe nulU cap. qmfquis 
de elefl.Glcfla tbidemi & Panormita». 
num 6 . Y eftoaunque fea el miedo 
reverencial, qual es delfubdito en 
orden al fuperior, eQe miedo haze la 
elección nu\a , por lo menos en el 
fuero de la conciencia. Como dize 
Navarro , Lezana , y otros. Los 
pados fubordinaciones , induccio
nes, quando quitan la libettad, buel- le%mac(i.i$ 
ven la elección nula, cap. quid prop* m,2i. 
t e r ^ cap.cum térra de eleÜ» 

2. Algunos Dolores fienten, 
que no vale la elección quando uno 
íe dio el voto. Afsi lo tiene Hodri-
guez, B ; porque eS ilícito que uno 
inmediatamente fe elija a íi^ en elec
ción hecha por efcrutlnio,como lo 
refuelve Silveítro ; porque por el 
mlfmo cafo que uno fe da el vo
to a fi/e tiene por digno, y por ella 
razón dexa de ferio. • • 

i Pero que no lea la elec
ción nula, por averfe dadoelvoto^ 
f imiímo, tengo por mas provab e, 
v fin duda tiene mas fundamento-
Icharáfe de ver efta verdad fi lo po
nemos en platica : en una elec
ción de Prior concurrieron v a n 
ee y cinco vocales 5 ios dozc die-

A^ávaiCofíF, 
ydeekíLn.z, 

eletí.SylT-te 



EleccíoD.1 
ron el voto á uno i y los otros tre
ce le dieron á otro, con que conf-
t ó , queel eledo fe le dio a ñ mif. 
nio. Dudóíe tí lo pudo hazer { y 
íi la eleccioa fue valida, y íi fe ve > 
riíica fer elegido por la mayor par
te de los electores. En propios ter. 
minos fe decidió eftaquellion en el 
cap.ctpm inmre ,&ib iGlo f f a t <& V o -
dores de e/etf.y fe refolvió, que la tal 
elección fue valida^ que por av'erfe 
dado el voto á íi mifmo, no dexava 
de verificarfe que el elegido lo era * 
maiori |wf<?3y que es preferido á los 
demás en los votos , por aquel voto 
que fe dio a íi mifmo. 

4- Efta decifsion íiguen la Glof-
fa,y ios Dotores,^ leg.píane ,f. quod 
íjHifqitis Vniverjiccttis nomine , & c . 
Trató efto mas claramente , y en 
fus términos Borguinus Cavakanus 
decif. 4 0 . par, 1. ex numer. 4 . A-
zor tratando de otra elección en la 
quai la metad de los votos, nom
braron a uno i y los otros á Car
los Cavalcano/uno de dichos votos, 
y electores, y eft e ic dio el voto á íi 
mifmojy fue declarado, que fu voto 
ategebat numerum,& quod erar eleíius 
k maiori p a r t e ^ quod ita fnit -pis 
d icamm. 

5. L o mefmorefuelve claramen
te el mifmo Cavalcano en la decif, 
28.ex «fí,43./). 3. donde refiere mu
chos Dotores que tienen efte fearir. 
í ) e lo dicho fe infiere^que h elecció 
hecha de Prior * ó qualquier otro 
Prelado que fe dio el voto á íi mif-
tno ,e(í a maiori parte eleóloritm , (37* 
€anonica , y por coníiguiente vali
da. 

6. Es también la elección nula 
Jjordefedodeformapoíkiva, como 
qtiando es hecha corra la forma pref-
criptaen el Derecho común, ó par
ticular,© quando fe dexare alguna 
cofa que pertenece a la forma eíten-
cial de la e lecc ión ,^ , gratvm de po -
(iulat P r a U + o m m ^ cap, puhlicato de 
ele6ttPanorm.tbidem. De donde fe íi-
gue, que !a elección que fe celebrare 
¿soatra h forma preícripta^w cap .^i* 

558 
Elección, 

proprer , ó fi fe dexare alguna cofa 
que pertenece á alguna eflencial de 
aquella forma , es nula la tal elec
ción, como dize Navarro, C. Y por C M ' ^ c o n L 
Ja mifma razón , la elección que íe yMelcci n í 
celebrare contra la forüia preícripra SiitfmMb i 
en el Concilio Tridentino?/^25 ¿ 
cíe j-egtí/.c.ó.es nula ; porque también 
en aquel decreto fe pone particulá 
irritante , quando dize > E k ñ i Q f a f t ¿ 
contra Imms deereti conjlttutionem 
imíd/frjv.g.fi no fuere fecreta, finó 
que fe publicaren los nombresd e los 
eíedores,aunque dicha revelación,y 
publicación fe hiziefie por los eferu-
tores , ó por el confirmador. Es 
también nula quando los votos Viê . 
nen hazer tantos por una parte ^ y o-
tros tantos por otra i aunque en uná 
deílas partes iguales fe aya inclina
do el Prelados6 la Prelada 5 porqué 
no tienen mas que un voto. Veafe 
á Lorenzo Portel i . -par , caj\ 291 
num, 8. §. ad prtmum ígi í t i r^ page 
mih i 252. Otras elecciones al nu
las , que por no alargarme no las re
fiero. Veafe a FraiCamillo lacin^ 
to/de la orden de Predicadores, ert 
fu fumarlo de las Ordinaciones, y 
Capítulos Generales de nueítra Or-
den^rincipalmente /» díreÜorio de* 
íf/oííií ,^. 11 . imprefíb en Cracovia j 
y a Lucas Caftellino , D : y aunque fe. ^ÉeÜ . ik 
eftos Dotores principalmente trai de d e ® X a n o 
tan de las elecciones que fe hazen nkA chg. 4. 
en nueítra Sagrada Orden de Pre- 4 
dicadores; pero también tratan lar
gamente de las elecciones en co
mún, 

7 . Dificultan los Dotores , fí 
el comulgar los vocales es tan ne-
cefiario ^ que íi uno votafle íln aver 
comulgado haria nula la elección. 

fea§Gáífcllinoftóf;fof'ra, capm t j , 
dtípues que Ha referido el Breve 
áe Paulo t i l . en orden a lo que 
fe deve guardar en las eíecclonesj 
añade : Ethocobfervari debet, p r £ . 
fertim inOrdtne PradicarorHm^n quó 
ex decretis Cdpituli Generalis B a r c h i -
nonas \ $ĵ Aebent omnes -vocales in die 
deéiionis cdshrare,T>el falte m tsnentut 

Aaaa ti. 



56O 

Elección. 
Vefici SanBifsimo Sacrametíto luchw' t j 
ftU>nifi haheant legitimum impedime-
tuminf t fmi ta t i s .yel alterius gcnerts, 
fub pwnA privationis yocis a £ l i u ¿ , 
( ¡Hodeí i fpecia l i tev mandatum tn Con
cilio Bafi l ic* J e f . t2 . .& H-decretAe 
e k c i . Luego en íentenciadeLle Do-
tor,folo fe manda con pena de priva-
ció de voz adtiva, pero no haze nula 
la elección. Y aunque dicho Dotor 
refiere de Pedro de Baíilo^que di-
ze ,es tan necefíarío al éledor comul 
gar el día de la eleccion,que anula la 
elección íi votare fin comulgar.Y ci
ta para eftoai Concilio de Baülea 
antes que fuelle cifmatico. Pero en-
gañóíe eílc Dotor, porque el dicho 
Concilio no anula la elección * porq 
uno vote fin aver comulgado , folo 

E . Batfius i * á i z e > q u e c \ t ú J i t í p f o i t n e priyatttt 
fuodtrefior. e- ^oce , por lo qual «ow /wi/ger dec/^rf-

tionc para qucdarlo.Deviera advertk 
dicho Dotor,que folo anula la elec-
cion(antes qfueflecifraatico) quan-
do ademas de no aver comulgadoj 
ha cometido ümonia, y otras cofas 
contra lo que ordena el dichoC onci-
lio . como confia de la / v f 12. in de-
crsto de €l€¿Uofiibus,& confirmMioni* 
bus EpifcopoYUm&c. que comienca: 
Q t t e m a d m o d a m . & c . y ^ ú tengo por 
cicrtOíque por votar uno fin aver co
mulgadora elección no es nula, fo
lo queda él privado de la voz acti
va* 

^fvtucmmpertenedentesa íaht ra E . 

Elección; 

leftionítmcapt 

R E S O L V C I O N 2%$. 

fngmtdfet Sieflm Migados los 
eleSiores a elegir los mas dig* 
nos, para las dignidades fet'A* 
lares* 

t t \ Ara inteligencia defta reío* 
1 lucion fe ha de notar, q aun

que a los Reyes por el Derecho co
m ú n de los Romanos, les pertenez
ca el nombrar Governadores, lura-
dos, Corregidores, y R egidores de 
las Ciudades,y Villas defuseÜados, 
como lo aprueva unalei de la nue
va recopilado, .yí", y otros Derechos 
que para ello traen Covarruvias, B , 
Azevedo?y otros jno por eftodexan 
otros feñores temporales de tener el 
mifmo poder,por los fueros délos 
Reinos,privilegios, y coftumbre ad -
quirida, como refuelve Azevedo en 
el lugar citado, los qualcs afsicomo 
reciben rentas,y tributos para íu den
tar fus cafas, y para confervacion de 
fus eftados, afsi también eíhn obli
gados á darles lufticias,Governado
res,ó Iurados,paraqueles confervtn 
C o n p a z , y quietud. Efto fupueflo 
preguntamos, íi en la difíribucion de 
ellos nainifterios al obligación de c-
legir los mas dignos? 

1. Digo lo primero : Para feC 
Regidores , luílicias , Jurados , ó 
Corregidores íe requiere capacidad 
competente , prudencia en el go^ 
Vierno , fortaleza de animo , zelo 
dejuflicia, y del provecho cemun, 
para lo qual también ayuda mucho 
Ja nobleza , como dize Gregorio 
Xopez , C , y advierte que no es ne-
ceíiario hazer averiguación de fus 
buenas, ó malas coítumbres, como 
advierten Soto3Z),y Cayetano j o r 
que íucede fer üao en íi viciofo» y 

refr 

A. l , i . u t , 0 , 
UbiS.comp, 
B. Covanu.in 
pntft.qx.^.n. 
3, ^A^evedtts 
ínleg.3»tit.$, 
l i , ¡ , no-vx co-
piL Jíi>end,\i. 
I . pratúYu tt. 

C* Lope^in l 
2, t i t . 9. P: >2' 
yerbé nobiliS) 
& tit , 19' ti* 
6. Tfrb. fupra 
alies homi* 
nes. 
D . Sotdi.S/e 
iuf l . <{>6.*A' 
Ca le r , vew< 
elea. 



^efolmonés Qertenétíéñtes ata letra É l 

^2. in fYin. 

Elección. 
refpeíto de otros, íer mui zelofó de 
]a juitlda,y del bien común; pero en 
cafo de igualdad íientOi que íiempre 
el mas virmofo íe ha de preferir mas^ 
que ai q u e no loes tanto. 

3. Digo lo íegundo: Averiguada 
cofa e S j q u e los Reyes, y los Señores 
que dieren á los indignos los oficios 
publícos)que fueton inftituidos para 
premio d e ios buenos, y caftigo de 
los malos, pecan gravemente contra 
jafxiciajporlo qual eftan obligados 
á elegir tales miniílros.que fean ido-
neos para el exerciclo de aquellos mi 
nifterios para que fon eícOgídos .Por 
que los ¿ e y e s j y los Señores eftan o-
bligados por razón de la jufticia dif-
tributiva proveer á la república de 
Governadores,Iufticias,óIurados,ó 
Regidores, que fean fuficientes para 
eftos minifterios, por razón délos 
tributos que les dán.Lo mifmo íé ha 
dedezirdelas otros Señores parti-
culares,que conftituyenen fus luga
res,© repúblicas miniftros indignos* 
los quaies eftan obligados apagar to
dos los daños q de dichas provifsio-
nes fe figuieren, como los otros. 

4. Digo lo tercero : Los Prcíi-
dentesde los Gonfejos/o aquellos á 
los quales pertenece por mandado 
del Rei,ó de otro fuperior, ínftituir 
miniílros, y oficiales en la Repú
blica ; eftan obligados de ;ufticia 
diftributiva á preferir en los oficios, 
y minifterios á aquéllos que entert-
dierea fer mas dignos para ello,y no 
haziendolp afsi, pecan contra dicha 
jufticia,y ion aceptadores de pcrfo-
ñas.Efte dicho enfeña Soto en el lu
gar citado, y lo defiende Diego Pé
rez, E ; la razón es,porque fegun lei 
natural,ningun Pueblo, ó República 
da poder plenário al R e í , y á los de-
jnas Señores^ara que les den qualcf-
quieroficiales, fino tan folaracnte 
aquellos que faerén mas aptos,ymaá 
convenientes para el govierno, y pro 
yecho de la república;porq el R e l y 
los demás fuperlores,no fon abfolu-
íosfenoresde los oficios públicos, 
1™, 1^y^meva Adriano.^ ^ 

Eleeciorre 
po 6ffíelo confeíjueado. 

5 • Digo lo qoartó i Los oficio^ 
íecülares es cbñvénienté qué fean 
añales, como fon los oficios de los 
lurados,ó de los Alcaldesilos quales 
¿juandó les provee la república, es 
neceffario que fea elédíos por lá ma
yor parte della, como lo dize un de
creto del Derecho, F^ivil: verdad es, 
q quado fe tratare de elegir algún oñ 
cial de otro año}y .g. del paífado^ no 
bafta que fea eledo por la mayor par 
tc í inoquees menefterque todos 1c 
elijan, fin que falte uno , como con 
mucho aciverdo lo ordenó el Empc 
rador l uñiniano en uña autentica,G. 
E l fundamento defto es,porque íi la 
mayor parte de los elcdores battaílé, 
fe podria perpetuar uno en el ofició 
con daño de lárepublicá , porque es 
fácil fobornar la mayor parte de loá 
votos,quanto es dificultofo tenerles 
todos. 

«Si Digo quintóiObligácion íic* 
nen los que goviernan la república á 
diftribuir los bienes comunes dellá 
conforme jufticia: y afsi, fi en una 
República huvicífé eftatu^o , que 
ciertas rentas fe diftribuyeíTen en 
füs Ciudadaaos, íi Cfta diftribiicioñ 
no la hizieffen dentro de tres años|lt 
la quiíiere hazer defpues en el quar-
to año,no podra diftribuir todos los 
réditos de los tres años,a los que ha
llare eferirosen el quarto,6 lecoñif-
tare eftan refidentes en aquel Jugara 
fino que los réditos del primer año 
fe deven diftribuir entre los que ha
llare eferitos en é l ; y fi algunos fori 
muertos,fedcve hazer la reftitliciod 
áfus herederos,Y lo mifmo fe ha de 
dezir de los demás años. 

F . L q M hkZ 
ior yff. Mmiii 

defenf, &i>hi\ 
fin* 
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RÉSOLVCIONt 28á¿ 

Tfeguritafe: Si eflan obligados á 
reflituir los que m diftribu-
yen , como deven los bienes co
munes de U %e¡>uUica ^ y los 
que eligen mal\ 

i P Ara Inteligencia defta refolu-
1. clon fupongo como cofa alien 

tada,queen la diltribucion de aque
llos bienes, de los qüales es íeñor el 
que los íeparté.quales fon los que un 
tertador reparte en fu teftamento, 
haziendo donápiones, legados, &c. 
daridofe á los menos dignos, dexan-
do a los que lo Ion mas, pocas vezes 
es pecado mortal, fino folo venial. 
L a razón es , porque cí tal teftador 
fiendo verdadero feñor de aquella 
íiazienda ,deqiialquier manera qué 
lo difpóga.no queda obligado á ref-
tirucíon algurtá}porque no quebran
ta la juílicia dirtributlva j . 6 comutá-
tiva.Eftofupueftd. 

2. DigoloprimeroíQnando una 
perfoiiá partlcuíar manda,que fe di
vidan entre otros algunos bienes fu-
y os, han de íer repartidos, prefinen-
do los dignos á los indignos, y ios 
mas dignos á los dignos; y el que te
niéndolo á fu cargo no lo hiziere af-
íi, guardando efte orden en la repar
tición , pecará mortalmente, comd 
enfeña SrTomas, o f i 

3. Digo lo fegundo : 61 que re-
parre con indignos aquellas cofas q 
la República, qüefueííen principal-
menteeüipcndiodelos que exercí-
tancierto imniíterIo,yen fegundo 
lugar fueíkn premio de merecimie-
tos, como ion los Beneficios, y Cá
tedras , eñá obligadoá reílituír álá 
Ilcpnblica todo aquello en que le hi
zo dañc;pues el que provee,v elige, 
cita obligado á elegir miniáro que 
fea idóneo, y apto para exercitarel 
cargo que íe iedá.Dc jio dicho fe in-

E lección. 
ííere, que aquel que provee un Bcfc 
neficio , ó Cátedra deminiftros in
dignos de fus eaipendlos, y falarios, 
no folamente eftará obligado a ref-
tituira la Iglefia, ó Vniverlidad íos 
éftipendios que pagan ,mas aun el 
daño que les vino déla mala admi-
niítracioh. 

4. Siguefetamblen,qne los elec
tos eftan obligados alamifma reíli-
tucion, pues llevan el eüipendio fin 
merecerle, y fon caula del daño que 
de fu malaí-dminiftracion fe fígue^y 
afsi han de fer cdjkllidos á renunciar 
dicho Beneficio,© Cátedra,negado-
les la abfoludon en el fuero de la có-
cienciary efto fe confirma,porque íi 
fon indignos per fe , como dizen los 
Teologos,fu elección es nula,como 
lo dize,y prueva Navarra, B , Dlxe íi 
fon indignos per /^porque íi fon In-
aignos per ac t ideñs^üo és,nopor fal 
tarles fuficiencia.íino por la poca di
ligencia que ponen en cumplir con 
fu obligación, baila que hagan peni
tencia , y propongan la enmienda, y 
reftituigan el daño que fe fíguló de 
fu mala adminiftracion. En orden a íi 
fe puede elegir el digno, desando el 
mas digno,hemos tratado ya arriba, 
verbo Beneficios, y verbo Cátedras-, y 
afsi por no repetirlo,otra vez me re
mito a lo dicho, 
i 5 . Digo lo tercero: Aquel qué 
impide a Franciíco,para que no alcá-
ce alguri beneficio, ó otra cofa co
mún, Ja quál fe le avia de dar , yeílo 
lohazecon fuerza, ó por miedo, ó 
engaño^bligacion tiene de reíUtuIc 
eñe daño que le haze. Efta opinlori 
enfeña S. Tomas, C, y comunmente 
fusd!Cjpulos;yeftofeentiende,quá^ 
do fe le ha de dar algo, conao eñipe-
dio,ó como premio. De fuerte, que 
el que dize mintiendo, qué Francif-
co es muerto, ó que no es deudo de 
I Lian,ó que es ilegitimo, ó hombre 
de mala vida, por lo qusí haze mu
dar el teftamento, y fe le quira el le
gado en el maridado,© le haze quitar 
la colación , óprefenracionde algún 
Beneficio . ó Oficio , ó -otro bien ya 
hcxho,y decretadoj obligación tiene 

efte' 

I . de refiit, ca. 

íujl.q'.Qi' art' 
2. Navarr . t* 
man,Cííp.i7',u 
6 9 . 0 * 1 ® - ™ 
dina in ftW* 
fol.93» 



EIcceioni 
'cftede reftitulr el daño que hazéj 
porque efte tal haze ín/aria al que 10 
da, en el derecho que tiene de infti-
tuir,élegir,óprefencar;y al que quita 
alguno deítos Beneficíosjé privt in-
juftamenté del derechó que tiene 
adquirido. 

Elección de Eraperador.1 

R É S Ó L V C I O M 287: 

Tregtwtafe : (lúe requifitos fon 
néce/farios paya que la elec~ 
ctori üd Emperador fea Vali* 
da; y quien fon loseleftores? 

Os rcquiíitos neceíTarios qué 
deven concurrir en la períb-

na del que ha de fer elefto por E m -
perado^nó confta del derecho,pero 
fe colige d é l , ^ y es reriténcia comüj 
qiie baila para que fea digna 3 y idó
nea períóna , para la alteza de tal dig-
nídad,queréa Duque y é Marques, ó 
Conde ,ó qualquierapeffonaparti
cular , aunque no éfté conftituida eii 
dignidad. Algunos Dotores defien
den, Btqnc es neceflarió que el elec
to aya dé fer dé nación Alemán: jkro 
otros muchos con mas fundamento 
dizen locdfltrario, fundándolo en q 
no ai derecho que tal difponga, ai fe 
ha hallado jamas ¿ de qud Azor i ubi 

i . En ordena la elección del 
Emperador devemos advertir, que 
por razón de fu Oficio, y Dignidad, 
es verdadero patrón .propugnador,y 
defeafor de Id ígleíia Catolicá^y por 
efta razón viene á fer acción propia 
fu elección del Romano Pontificei 

^ 'HAbetur in y Derecho Canónico ¡ eí difponerí 
c*P' Pjr -vene, de la elección de Emperador i y mo-
m ü e d e eíeeT. do que fe ha de obfervar eri ella, para 
c. J^ojloUca, común beneficio de la Chriftiandad: 

. m . & ré D e aquí proviene ,que la tal cleccio 
wtcata m 6, es propria ,y dlípuelta por Derecho 

l ™ ^ f o m Canónico^ Yaunquees verdádil 

h,VideCd¡ld-
dns de Jmpe* 

B, /f4 oíbbas 
in c, venerabi-
lem de eleft. 
nitm. 17. $1 
c- W d. dijt.s. 
Ü w . l . d e m r e 
turan. & d i j 

Elección de Emperador. 
«del no conftá ^ por qué ^erfonas fe 
deva házer eft á eleccíorijó cierto es 
que pertenece á íiete Potentados de 
AlemaQia,tfes EclcíláftÍcos,y qüatro 
feculáres,de q haze nienció unaGlof-
ía, D;eftós fon, el Arcobifpo Coló-
hicnfé,el Moguntino,y el de Treve
ris. Los feglarcs , el Palatino, el Du
que de Sakonia,elMarques dé Bran-
debur,yel ReideBOemiá. 

3, Acerca defto dificultan los 
Dotores ,íi el Sumó Pontífice tiene 
poteftad para privar á eftos electores 
del derecho q tienen de elegir E m 
perador. Algunos defienden por pro-
vable,qué no puede,E; pero lo cier
to esiíegunmífentir, y mas confor
me a derecho,que con juila, y coriaú 
caufa del bien de la I gleíia, Íes puede 
privar deíié derecho que tíerierl i nb 
íolo por tiempo limitadó > íinO pzñ 
fiempré. 
: 4. En orden á la elección fe há 

de advertir , que fegun dotrinaCó-
tnun,y cierí:a,para que fea Canonicá, 
y conforme á Derecho,báftá qüe fea 
hechá por lá mayor parte dé los elec
tores i con lo qual queda ele£lO, fó-
gun Derecho, primeramente por 
R c i de Romanos, y deípucs defta fe 
haze la de Emjieraddr ;y porque lá 
Iglefia tío efte mucho tiempo priva
da de fu Patrón, y defentor, íe deve 
hazer lo mas prefto que fe pudiere. 

R É S O L V C i O N 

freguntafe l í ) é qué manera f é 
ha^e ta Confirmación^ Pncmú 
Cóhfagracion i y CorOnaciuñ 
del Emperador?. 

i r j Echa iá Canónica eíecciod 
t i del Emperador, dlfpd.ne eí 

DerechOiqué fe fíga lá confirmacio, 
unCiohjConfagraCiOn, y coronaCiori, 
Acerca de ía conf irmación fe ha de 
advert ir , que no Confta claramente 
del Derecho,^ , í i fea neceí íarió qué 
élPorttiñee eorifírinelá elecciortdcl 

Éni-

D . f t a G h j f M 
t . per ifeuera-
bt lemideeleé l . 
& i n d . cap.ad 
lApófl'oiica de 
fent, & iré w -
dicatain 6, 

E . SicTóannes 
kAtidreás in dt 

Glojfl iñ % t a . 

F . Vb i cohfiat 
eic d. c.per i>e± 
herdbile de e~ 
lett, Cletoeiih 
l . d é iute tur. 
$.i.cap.t:di[i'a 
is.de (¡uó-vl' 
de <A%ÚY ubi 

Jttp. q.z. Vethi 
q u é irej. 

A . e x C l e m . i , 
de ture iu r .ca , 
per -^eneYábi' 
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Elección de Emperador 
fu Patrón. Todo eílo conlla dfel 
DerechOjPó 

Cardintl.ind. 

Elección de Emperador. 
Emperador dedo; acerca de lo qnal 
algunos Dotores fíenten, que bada 
que la aprueve , juzgando que los 
textos citados no tratan de confir
mación, fino de aprovacion, B: pero 
la opinión mas recebida , y mas co
mún es, que neceífariamente deve 
fer confirmada por el Pontífice la 
elección del Emperador jla qual con
firmación puede hazer por f i , ó por f y ^ n t á f e : Q^e cofa es entre 
un Legado,efpecialmentecmbiado ^. ^ J J 

Entredichoi1 

R E S O L V C I O N . 289. 
iuramenii 

formuhconti. 
MTUY de ¥ o 

dus UCMHXÍS, 

para eíle efeto. 
z . En orden á la unción, habla 

mas claro el Derecho Canónico, áh 
ziendo ,queel Emperador deípues 
de eledo.y confirmado, deve íer un
gido por el Promano Pontífice , por 

í " t j L éntredicho- le difiiaen co* 
J D munmentelos Dolores , en

tre ellos Suarez ̂  .^f, en efta forma: 

llem,!. de tu
te tur. & in d. 
c. yenerabilem 
de ckft. 

lo qual fe llama el Emperador Sacfcfc Es una ticlefiaaica cenUira que pro 
tiísímo , por fer perfona ungida con hibe el uío de los Sacramentos^ di
olio íacro. A la unción fe fígue la c ó - vinos Oficios,y lafepultura Edefiaf-
íagracíon i la qual como confta del tica^en quanto fon bienes de la Igle-
Derecho^C^a deve también hazer el fiajdividefe en loGal,mixto, y períb-. 
Romano Pontífice* Advierte Azor tial. Locales, quandofe poneenel 
en el lugar citado <|. 3. que la confâ - lugar,y noenlaperfonajy aísifepue-
gracion fe diílingue de la unción en den en qüalquier otro lugar gozar eP 
que efta haze el Pontífice con olio tos bienes.El mixto, incluye local, y 
í a g r a d o ^ m o eftádichoila otra,im perfonal. £1 perfonal, fuele fer gene-
poniendo las manos fobre la cabeca ral para todas lasperfonas deunlu^ 
del Emperador, diziendoaJganas o- gar,ó particular para alguna perfona^ 
raciones, invocando el divino auxi-: oalgunaSi j 
lio, y fu favor* 2- Uevefe advertir, que donde 

3. Einalmente dcfpues de la con- ai entredicho no íe celebra publica-
fngracion fe figue la coronacion.eíta mente Miífa, ni Oficio, fino es en 
coníifte fegun difpone el Derecho- los dias de Navidad , Refurreccion, 
ya repetido en que el Romano P5^ Pentecoítes, Corpus Ghriíti, y Afe 
tifice deve dar al Emperador, y. él fumpeionde nueftra Señora. Tam-
recebic de íu mano una corona de pocofeadminiftrael Sacramentóle 
orojeon que queda coronado. Pero JaEucariftia, fino por viatico juila 
fe deve advertir, que afsi por coftü- Extrema Vncion, fino en extrema 
brei ,como por derecho , como ad- necefsidad.El SecramentodelaPe-
vierte Azor en el lugar citado, ^.8. q nitencia fe puede miniftraren todo 
antes de fer coronado el Emperador, tiempo. Algunos Dotores toen, íef 
deve jurar folemnemente de defen- licito contraer matrimonio, aunque 
der la Iglefia Católica ; y que aísi aya entredIcho,porque juzgan, que 
mifmo fei á defenfor del Sumo Pon- en eíle tiempo folamente prohibe el 

A. SndYe^ dé 
cenfurj{j,3z. 

tifice en todas fus necefsidades, guat 
dando , y confervando fus pofíefsio-
nesjhonras,y derechos,conre£ta¿ y 
pura fe, quanto fus fueteas alcanca-
ren^ Dios le diere a entender'. he
cho eftc )uramcnto,queda el Empe
rador obligado á fer verdadero c ie-
íenfor de u M M í i coaaicuido po^ 

Derecho aquellos que totalmente 
fon cfpirituales ̂ ero no el matrimo-
nio,que aunque es verdadero Sacra-
mento,vi€ne a fer también contrato 
natural.Afsílo dize}entre otros»$M 
chez,^,eiqual advierte, quetambie 
fe puede adminiitrar el Sacramento 
delBautitoo,y el deiaConfirmacio. 

j . Xam-

demAtrimJv* 



Q{e[ohciones pertenecí mes a la letra B : 

Entredicho* 
^ También fe ha de advertir»q 

el Sacerdote que en lagar entredicho 
publicamente haze atk» de Orden 
mayor, peca mortalmente , y queda 
irregular.Tambien^ue ai deíComU' 
níon refervada al Papa contfa los Se
ñores Temporales^ue obligan á al
gún Miniiko á que celebre los divi
nos Oficios en lugar entredicho, y 

ceftirMÍP-SS' 

alij. 
D. Kodrig. iti 

3 ,«» . iS'Cum 
dijst 

*u'i7'Filme* 

Entredicbd 
blícos entredichos; pero dizeHen-
riquez , F> que esopiaion provable^ 
que los íeglares pueda 1er enterrados 
tomando latíula por ellos deípucs de 
ínuertos. 

9» Quien quita el entredicho e§ 
el que le pufo, quando fue puefto nh 
?7ow/»í'»quando es a ture^c quita el 
Ordinariojquandocefla la caufa por 

hazen juntar al Pueblo a que oigan que fe puío 5 y quando no ha cefiado 
Mifla^Afsilo advierten Suarez, c* la caufa.íoio le puedequitarel P 5 -

4. Con la 5ula(di2e Rodríguez, tiíice. Verdad es^ue también fe pue 
D,)fe puede dezir Mífla en tiempo de quitar p o r ia Bula,quando la pac-
de entredicho * no foio en las ígle- teeítáfatlsfecha. 
fías, fino en Oratorios particulares, 7 . £n el Derecho fe refieren mu-
feñaiados,y viíitadospor el Ordina- chos cafos p o r los quales íeincurre 
río; y también oírla j rogando por la entredicho ipfo fado ; el primero, 
paz entre los Principes Chriftianos,y quando el Señor de algún Reino, 
V i t o r i a contra los infieles.Tábien fe CaftillOjó Ciudad Impide al Legado 
advierte,^ no han de fer admitidos á ApoílolicOjó Nuncio á que no exe-
la MI03 los que dieró caufi al entre- cute fu oficio ; entonces le pone en* 
dicho, ni los que no tienen Bula; y tredlcho general local, que dura to
los q hazen lo contrario,pecan mor- do el tiempo que períevera en fu co • 
talmente.Advierte SÍlveLtro,c<í/7j«- tumacia el cal feñor. E l fegundo» 
t e fd tc l í ím,quc los criados que fuelen quando alguna Ciudadjó luga; pide, 
acompañar á fu feñor, pueden tábien ó haze pedir tributos de los b i enes 
oirla,aunque no tengan Bula. SI el q de perfonas eclefíaílicas,ÍnCurre en-
con Bula puede oír Mifíi en tiempo tredlcho ipfo fafio . Lo tercero, 
de entredicho efté obligado á oírla, quando alguna Ciudad, ó Pueblo 
unos Dotores dizen que fi , y otros dáfavor,ayuda , ó coníqo álos qué 
que no , porque no eilá obligado á perííguen a los Cardenaies.fe incurre 
ufar del privilegio de la Bula , y en- ipfo fattoiy quando á los tales no caf-
trambas opiniones fon provables , y tÍgan,pudÍendo.dentro de un raes, 
fe pueden fegulr con íeguridad de 8. Lo quarto,quando la Ciudad, 
conciencia. donde muere el Pontifice;no obíer-

5 . En tiempo de entredicho ge- va la difpoíicion del Derecho, íncu-
neral a los feglares que no tiene Bu - rre entredicho ipfo fado. P ero fe ha 
l a fe les niega la Ecleíiaílica íepultu- de advertir,que aunque c i \h el lugar 
ra;mas a los que murieren con ella, entredicho , nadie eílá obligado a 
ora fean feglares * ora Ecleíiafticos, guardarie.ni queda irregular contra* 
fe les concede fepultura con mode- viniéndole, finodefpues que el luez 
rada pompa. Afsi lo dizeReginaldo, lo aya declarado. -
£,y Filiaeío. Pero a los Clérigos, y 9. L o quinto i Quando alguna 
Religiofos fe les concede fepultura, Ciudad,ó Pueblo detiene algtm O-
aunque mueran rinBula,pero fin nin- bifpo Contra fu voluntadancurre en • 
guna pompa funeral. Advierten cños tredkho /p/ofd¿ío. También quando 
Dotores, que en las Clemcntinas íe la Ciudad pretende herir, p r e n d e r , © 
íefiere una deícomunlon , contra los de fterrar á fu propio Obiípojncurre 
q entierra en tiempo de entredicho ipfo fado entredicho general perfo-
á los q no tienen privilegio para po- nal.Y fedeVe advertir, que quando 
der fer enterrados, ó fuera de losca- el entredicho fe pone por caufa del 
fos en el Derecho pennitidos.Tam* pecado del fuperior ó feñormoque-
bien cótra los que eatierran a los pa^ da fiempre entredicho eiPueblo per-

F . t í e n n q A i i 
\e ind 

ÍO.§.8. 
y,de ináulg*ca 
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A.Cabrera tf, 
de e¡cmp. & 
deremediijs tp 

forttí»» 

Entrediclio* 
fonalmente,rino es, que afsi fe decla
re. Pero al contrario,quando fepone 
entredicho por caufa del crimen , ó 
pecado del Pueblo, queda también 
d íeñor entredicho. 

10. También fe incuíre el entre
dicho local erpeclal,quando algunos 
Clérigos,© Religioíos induzen te
merariamente á alguno á que jure, 
que eligirá ícpultura en fu Iglefía, y 
no reftituyere dentro de diez días 
los bienes que han gozado por razo 
de las íepulturas dichas, c. antmarum 
pencidtsUbt6,de Jepulturis, 

Efcrupulos? 
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Pregunta fe t Que fignifica eferú-
fulo, y quantos géneros ai de 
efcrufulojusf 

i T J Scrupulo en fu primera fígnifi-
JC* cacion í ignií ica, la pedre^ueia 

pequeña que fe entra en el capato , y 
laÜimando ei pie aflige al que andajy 
aunque es verdad , que el daño que 
haze es poco , la pefadmtjbre es mu
cha. Por efibjpor metáfora fe trasla
dó el nombre de elcrupüío, a fígnifi-
car la anguftia,y t e m o r l a concien 
c: \tLirbada.De fuerte, (que eferupu-
lo en efta accepcion es ün temor de 
culpa,caufado de livianas, y flacas 
couje¿l uras,y inciertas, que acongo
ja , y aflige el alma íin fundamento 
alguno, fegun aquello del Píalmo 
l^. , l l l íc trepidaterunt tiwore ubi non 
erat f/wo»*. Allí temblaron de mkdo, 
donde no avia fundamento parále-
mcrle. 

2. Es un gufano (dize el Maéf-
tro Alonfo Cabrera,»^,)roedor,qils 
continuamente efta carcomiendo el 
coiacon,fi confefsé,ó no confefsé; íi 
reze,6 norezé;íi confenti, ó n o c ó -
lentiide fuerte,que afsi como la ale»? 
griade la conciencia repofada íale al 
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roftro ; afsi la aflicción, yecntihuá 
guerra de los efcrupulos,enÍaqueze, 
y coní ume la vida, como dize el F i -
piiitu Santb,B:5^Vit«5 triftis rxcicat B.Pyopei» i * 
ojja-xl eípintu trifte feca los gueífos. * 
Llamaíe también rezelbjó íolpecha, 
ó pufilaminidad de efpiritu, porque 
es un caimiento del animo quebran
tado,y defcaeddo,que titubea en el 
vigor de la razon^y firmeza de la co-
flanea, v fi no fe aíeude á fu remedioj 
corre peligro, de dar en defefpera-
cion. 

3 • Dós genetos ai de eferupu-
lofos(dize Silveftro,C,) unosíonli- C . Syhefi. ¡Á 
cenciofos en pecar defahogadamen» /«w.T/.efcrup; 
te,que ion los que no pierden tato de 
plazer,y al tiempo de confeflaríc, dé 
nada fe fatisfacen, canfan al confeííoc 
declarando cada culpa de mil mane-» 
ras,repitiéndola muchas vezes, aña
diendo circunftáCias impertinentes^ 
preguntando á cada palabra al Sacer
dote fi ha oído bien fus pecados, y 
entendido; y defpuesdela abfolu* 
don jbueiven á otros examenes^y ta-̂  
reas. 

4. Quahdo cftos tratan de con4 
fcflarfe,fe emplean folo en hazerme 
moría de las culpaspafíadas,y fe olvi
dan de lo princ jpal ,que es el dolor de 
fus culpasjd propoíito de la enmien
da,el amor,y la devoción. Eftos tie
nen fin duda gran lazo en la vida, y 
mucho mayor en la muerte, porque 
nunca tienen quietud, nifatisfacionj 
y aviendodecuidar de cofas mayo
res,no cuidan de otro quede ewmU 
narfe,y atormentarfe. 

5. Otros fon. breves en la con-
fefsion, y fe quietan con lo q el con-
fefior les dizej pero á qualquicrobra 
forman conciencia de pecado, y tro-
piecan en quanto hazen. Eflos llega
do á la muerte , aun defpuesderece* 
bidos los Sacramentos, padecen gra
des acedías,y quando les falta la ha-' 
bla para decíararíe,ó el Confeffor co 
iquien confeífarfe, todo es congojas, 
y fcbrcfaltos,íin cuidar de hazer lo q 
mas jmport:a'<3ue ^cn adesde amor, 
y contricion,y efperanc^ , y reflgna-
oion m la divina voluntad. Qt tos ef-

era-í 
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cmpulofos al,que a mas de tener la 
conciencia afombrada,puíilanime, y 
tcmeroía (como lospaflados) en e l 
obrar, tienen al tiempo dé la confef-
ííon las prolixídades que los prime-
ros,de que no fe dieron bien á enten
der quandó íc confeflaron, de que el 
Sacerdote fe divirtió, de que no di-
xeron las circunftancias neceflarias» 
de que en ias confersiones de la vida 
paflada íe dexaron tales, y tales cul
pas. 

6. De todos eftos efcrupulos fa
ca ganancia el demonio.porque ocu
pando á los dichos eícrupulofos en 
eftas grandes Impertinencias, y defa-
tinos,Ies divierte del exerdclo de to 
das ias virtudes principales , como 
fon,amar,erperar,agrad^Ger, prepo
ner la enmienda, y otras cofas femé-
jantes, Efta enfermedad unasvezes 
nace de complexión maligna ^def-
tempian^a de cuerpo, por abundan
cia cíe humor trilie9y melancolico^l 
qusl mucho mas carga , y prevalece 
lobre el coracon,ai tiepo de Ja nvaet* 
te.Ocras vezes procede de puíilaní-
miüad,y poco animo, iuntandofe co 
GCÍo}y poca ocupación ; y afsiíe ex-
penmenra,principalmente en viejos, 
y covardes, y mugeres defócupadas. 

7. Otras vezes fe originan de 
fuerce apreheníion , la quai haze de 
pulgas elefantes 5 juntafe a lo dicho 
el mucho amor q fe tiene,por elqual 
previenen por todos los caminos el 
no irá las incomodidades , y penas 
del infierno. No nace en ellos el def-
concertado temor de pecar, y el fo-
brefaltode íiconfieíían bien, 6 mal, 
en primer lugar de amor que tengan 
áDios nueftro Señor, ííno de gran
de amor á fi mifmos, el qualloscic* 
gapara nodifeernir lo verdadero , y 
íeguro.de lo falfo, y peligroío, y las 
culpas ligeras de las graves. Guítan 
nías de achacarfe lo q no han hecho, 
quede ponerfe á rieígo foñadode 
los tormentos eternos del infierno. 

8. ^ Efta enfermedad no dexa, af-
11 en vida, como en muertejpenfar en 
cofa que fea de provecho, engendra 
deíconfianga, fomenta defefpcració, 
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aparra laconíidcracion de las cofas 
divinas; ocupa el entendimiento, y 
memoria en cotinuo examen de pe-
Gaaos .y decófefsiones , paraqueaya 
olvido de Dios, y fe truequen las de-
iicias,y paraiío ameniíslmo de la vir-
tud en triftes, y congoxoías efpinas 
aepeíares. Laraizdeí iedaño, aun
que ocaíionada, y aumentada de los 
principios refendos.es trifteza^y pu-
filanimidad de coraron , que caufa 
penfamientos importunos»turba la 
imaginación, efeurece el juizio, def* 
pierta el temor, corrompe los humo 
res faludabies. Todo eíto no repre
senta fino miedos , horror de los jui-
zios diviao$,examen de pecados}co-
ííderacion de muerte,y infierno, 8¿C. 
. 9. Deven Jos tales efcrupulofos 
huir de los peníamientos referidos, 
aunque fon muí fantos, y para los q 
no ion efcrupulofos muí provecho-
fos.Suscóíideraciones han de ferde 
la bondad de Dios, de fu infinita mi* 
fericordia, délos merecimientos de 
lefu ChrIfto,de fu amor para con los 
pecadores, de Ja gloria que les cieñe 
apercebída,para la qual les hr. criado. 
£1 vino íobriamente tomado es pro-
vechofopara losrobuftos,yfanos, y 
perniciofo para los calenturientos. 
Peníar continuamente en muerte, 
juizio.y pecados,es bueno, y útil pa
ra los fanos de mizio,no para los que 
con efcrupulos le tienen defeoncer-
tados 

ÍO. No tiene el alma efcrupulo* 
fa otro remedio mas eficaz, para cu
rar de fu grave enfermedad , fino 
creer,y obedecer á íu Confeíibr: y ei 
Cofeííbr fí es cuerdo, deve entrar en 
cuentas Con ella,y preguntarle, ó pe-
cafte,ó no pecafte,fi pecafte confief • 
íatejíi no peCaíle de que fe ocaíloníí 
tantas congoxas; verte coliouamete 
oprimidade efcrupulos, íi aspecado 
vidace dellos llos,ciÍviertcte, t en por 
cierto q no has caldo en ellos}yotelo 
aíreguro:porq te hago íaber, q ningii 
pecado mortal fe puede cometer lin 
plena deliberación s y advertencia, y 
fin depravación notable, y corrupcio 
grande de t i m i f m o , ó fin grave d a ñ o 

del 
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del próximo, 6 íin mucho derprecío 
de Dios,y eíto es mui fcnfibie, y no 
puede dexar deconocerfe quádoesj 
ynoconocerfe, es feñal manifíefto, 
que no fe ha cometido. No vés que 
es locura calumniarte , por los áto
mos que entran en tus ojos,y porio q 
íin fundamento imaginas > 

i i . E l q mira por antojos amari
llos, todo lo juzga de un color; fi fe 
los quita, vé las cofas como só: Arro 
ja de ti ciíbs antojos de defordenado 
amor,y temor5 no injuries a Chrillo 
nueftro SGñor,quedixo,mi yugo es 
fuave^ y mi carga ligera 5 no hagas a-
gravio á fus merecimientos, tenien* 
dolé por tlrano^no juzgues q es guf-
to fuyo tenerte encíiapena.Dizes q 
pecafle mortalraente , yo que fol tu 
Confcliorrefuelvo qno; áquien has 
decrec-rmas át i»óámi í Refponde, 
q bien ic creyera, pero que teme que 
ñola ha oidoj entendido , y que fe 
ha dexado muchas cofas por confel-
far, y muchas circunílanciasque ex-
plicar.Si el CoafeiTor aííeguraquela 
ha oido mui bien^íGiicedido, y que 
juzga j que no í e d e x ó cofa que im-
portafic , que tiene q dudar,ni alter-
car,quien ha de fer juez de fu conde 
cia,ei alma eícrupulofa, ó fu confef-
for ? Si ella machas vezes fe condena 
íiendo inocente,como fe podrá juzr 
gar. 

12. DIzesquepecaftc,noIoprue-
vas,no lo juras; íin juramento no fe 
cree á nadie en juizio^jurame á Dios 
(puede dszirle el Confeflbr) que có-
íentiñe,ó mortalmente pecaíie en la 
materia de effos efcrupulos, porque 
íi no lo )uras,yo no te quiero creei^ni 
o í r ; no vés que es locura fiar mas de 
tu imaginación, que de ral conocí-
mientojno vés que Dios me ha dad© 
jurifdicion fobre t i , y conocimiento 
de t i ; cuidas por ventura mas de tu 
conciencia,que yo déla mía? 

13^ Que has de ganar de refreí-
car , y ralear eüaconciencia farnofa, 
íino nuevas llagas , pafa que defpues 
caufen m ñ o r dolor 5 impoísibíc es 
íeas curada de eüa grave enferme
dad íi no quieres ? y es cierto ^ue no 

rupuios. 
quier€S,pues BO obedeces. Si fmvda 
o veía perdida no me ligues a mi que 
íbi tu paftor, es cierto que el lobo re 
comerá. No fanarás de tus eferupu-
los,íi no me crees,y obedeces aun en. 
lo que te parece que repugna k tu ra
zón,y a tus fentidos. Deves llevar ca 
paciencia que te atropelle,te co¡re 
las razones, te obligue á comulgar á 
vezes íin admitir reconciliado algu
na , que de otra fuerte no espoísible 
falgas de efla defdícha. 

R E S O L V C I O N 2 9 1 . 

fráguntafei Qué otros remedios 
fe pueden aplicar ,y que con* 
Jejos ,para curación delosef* 
crupuloi} 

h T J L EminentifMmo Cardenal 
¡ 2 t Cayetano en fu fuma verb, 

efcnp, el primer confeso que dá para 
remediar los efcrupulos es^uc fe pi
da, en la oración con mucha inftancía 
el remedio defta tan grande enferme 
dad a Dios nueftro Señor, coneípe-
ranga eníudivina bondad, fuplican-
dole q con fu gracia,y efpecíai favor 
guarde al hombre,y le libre,y defien
da defta tan grave tentación; I n v o c a ' 
v i ntenitin me ftimiis S<ipieuti*9 
A l í a m e * y vino a mi cí efpiritu dé A. Sáfim.']* 
la Sabiduria,de entendimiento, y de 
confejo,con que el hombre íábe juz
gar de las cofas,como fon, que deve 
hazer,y evitar, y como fehaderegk 
en los negocios dudofos que fclco^ 
frecen. 

2. E l fegundoeonfe/oes ,cfco-
gerConfeflor a propoíito,el qual de-
ve tenerlas fíguientescalidades,efto 
€s3quc fea letrado, fiervo de Dios, y 
experimentado, en particularque no 
fea eícrupuioío, porque eña enferme 
dad de efcrupulos,es mal contagioío 
que íepega, y fueren hazeríeioshó-
bres eícrupulofos dcfolotratar,y co-
niuuicar con otros que lo fon. M a n ' 
davaDIosenk h ú , B , Q } & quando 3 . D m A 0 ' 

los 
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bs hi jos de ifrracl hu viclTt dé dar al
guna batallai fecchaffe primero cftc 
bando:Si ai aqui algún faombre mc-
ídrofp,y de flaco coraron, buclvafc a 
fiicafaj porq no apegue a fui herma
nos el miedo>y covardia. Y quando 

C. l é m » Gcdcón, c , íalió á pelear, mandó 
Dios , fe boIvicíTen los tcmerofos 
que iban con él.Pucs íl un Toldado de 
poco animo bafta para kazer covar-
des a muchos ^ que feria íi fuef-
fe covatde ci Capitán ? Si el Con-
í c ü o i , que es la luz y los ojos por 
donde ha de ver el eícrupulofo, cftá 
ciego cón cfcrupulos, lerá guiar un 
ciego a otro, y caer ambos en el ho-

. j . Be vé fer el ConfeíTor tam
bién piadofo>y caritativo , para con-
dojcrfcdel raaide fus próximos, y 
enfenuar con eiios por amor,y com-
pafsion > comohazia San Pablo, pa
ta con eflb noenfadarfe de fus im^ 
fortunidades»porque fuden los ef-
crupulofos fer muí pefados ,y mo-
leftos, para no enojarfe, ni reñirles 
conafpere^conílderando que eftan 
enfermos, y que no cftá en fu mano. 
Dcveel Confcffor alentar ^l efpiri-
tu afligid©, dándole firme efperan-
f a, que ha de tener falüd dentro de 
poco tiempo:Pongale delante de los 
ojos lo que díze el Efpiriru Santo 

D j f t l i i , por Kaias, D : Q g i t r ed ider i t ,nún fefií-
»éf: El que cree nO fe dé prieífa»no 
lo quiera todo en un dia, vayafe po
co a poco i trabajando con longa
nimidad * hafta que le vlílte el Se-
ñor. 

4* Ei Profeta David, E , diíco 
del fufto :Í»/Í¥Í ut palma fiorebit: L a 
palma como ha de vivir mucho, flo
rece^ lleva fu fruto tarde. Algunos 
quieren florecer como almendro i y 
de repente quieten ícr fumos. Los 
Santos tan de virtud en virtud , haf-
ja veta DiosenSion,Fíeftoes, fu-
biendo por fus grados, como ei que 
fubeporuna cfcalá. Allá dko Dios 
a fu pucblo^^ue no dcílruycra lue
go aquellas naciones Barbaras todas 
juntas, porque las beftias dcaquelia 

tierra no fe multíplicafíé^y I t i s f t d i * 
dicflen, 

Mtífgrandé itteitc^feazi 
Uios a algunos ^no quitándoles lüfc^ 
godefu alma eftos penfamiéntostf-
crupulofos qne íes afligen , f o t r n t 
los leoriés de itos peofamienfos dé 
loberviano les derruyan,y echen á 
perderdtl tüdo. fóo en el tiempé 
queél Señor fe detuviere en quitáta', 
los jtsmenefter folicitarleconrüci 
§os,y importunarlo con claitiores, y 
lagrimas,dando vozes con k Cana^ 
nea,?f,y con los didpülos ene! na« 
v!G,quando iban corriendo torhiért« 
ta,^ucdefpertaron al Señor,dizIetté 
do > Math.«. D o m i n e f a l v á nos pe tU 
»ítt5:Lib^dnos Seior^ que perec í 
mos» 
, <J. Viftofe fiaríperiroiÉs Mi l 
fiervasde Dios, que han padecidé 
muchos años eíla tormenta, y tttU 
tacion deefcrupulos, «o íin gran /ufó 
zíode Diosjy defpucs fe conoció 
en fus animas una paz, y quietud tari 
grande, que ellas mifmas fe admira-
van de verfe tan trocadas. No ai tú 
la tierra gozo que fe iguale ai q uná 
alma tiene quando libre de fu paíía^ 
da tormenta comienza á gozar dé 
la paz, y quietud que tanto defea-
va. * 

7. Áléünás perfonas, por ocul
ta difpoficion de Dios, hemos vifté 
afligidas de efcrüpulos por toda 1^ 
vida,© por gran parte deila 5 y es co
fa admirable b que pocos dias antefe 
déla muerte íe han vifto tan libres 
deftos combates, cómo íi jamas huí 
vieran íido fatigados de eferupun 
los. 

á. Muí buen excmplo tene
mos de cfta verdad los que vívimol 
oien efte Convento de Predicado
res de Valencia, eo lo que hemos 
experimentado en algunas perfonai 
dél muifantas, y muitemerofaS de 
Dios, las qualcs defpucs de aver 
padecido muchos efcrüpulos cd fii 
vida i les hizo Dios merced de qui* 
tarfclos antes de morir ^ y dar
les una merte Wui quictá ^ y pá& 
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cifíca. Entre cftas fue muí íingukr 
el mu! Reverendo Padre Maeñro 
Fraí Gerónimo Cucalón > de bue
na memoria , Catedrático que fue 
/ubiiado en efta Vniverfídad , hijo 
de padres muí nobles, y hijo de etle 
Convento de Predicadores de V a 
lencia, á quien quifo Dios dar, para 
mayor merecimiento , tantos, y tan 
graves efcmpulos en ios últimos 
tercios de fu vida, que muchas vc-
ECS nosapurava á los que le confef-
fwamos, y nos gañava la paciencia; 
y tanto mas quanto le coníiderava-
mos tan do6lo (que íin duda era uno 
de los mayores que avia cu efta Pro-
Vinda}y tan exemplar, que era teni
do por uno de los mas obíervantes 
del Convento 5 y pe* configuientc 
lin fundamento alguno de poder te
rcer eícrupulos: y al fin fue :nucftro 
Señor férvido, pocos días antes de 
fu muerte5librarle deílos combates5 
y eícrupulos impertinentes, y murió 
con tantapaz,y quietud, como fija-
mas huvicra fido fatigado de ellos. 
Teíligo foi,afsi de lo uno, como 
de lo otro , por averie confeffado 
mucho tiempo, y por averme halla
do en Tu muerte. 

9. E l tercero conrejo es: Si 
los eícrupulos fueren tentaciones en 
la Fe , ó penfamicnto de blasfemias, 
deve tener acordado , y advertido 
nunca refponder á ellas, ni poneríe 
con el demonio en demandas, y ref-
pueílas, que fabe mucho, y es mui 
peligroíodifputar con el, fino callar, 
y no hazer caío de íus dislates , y ha-
zerfe mudo para con é l , y invocará 
Dios , diziendo con David, Pfa ím, 
37.£r qui tnquirehitnt m d * miht, lo-
qui i t i fun t i fnn í ta tes délos totadte 
wedítahítntur* Ego autem tánquamfur 
áus non audiebdm, & c . Los que buf-
cavan para hazerme algún daño , y 
me lo procuravan, hablavan menti
ras perverías, en orden á derribar
me , o quebrantarme ; y todo el dia 
maquinavan traiciones para enga
ñarme; pero yo como fi fuera (or
do no les dava oídos, y comomu-

iHc'mespiTtenedentesalaletfa E , 

Efcrupulo^ 
do no abría la boca, y fui hecho afsi 
como hombre que no oye , y qu« 
no tiene rcípueílas para defender* 
fe de las calumnias que le oponen. 

10. Suelea fer eftas tentacio
nes mui perniciofas para el alma, y 
fatanas pretende con ellas induzirla 
á deíefperación, y que pieníen, que 
ya la tiene Dios defamparada, pues 
permite .que padezca tan feas repre-
íentaciones. También es bravo ardM 
de Satanás para apartaría de la ora
ción ; y echafe de ver que es efta fu 
pretenfion, porque en dexando la o« 
ración, luego cefía aquella tormen
ta. 

i t . E l mayor remedio de eñe 
daño, y el mayorconfuelo, es íaber^ 
que en eftas tentaciones de ordina
rio no ai peligro,porque la trifteza, 
y pena que cauían en el coraron del 
alma que las padecejcs teftigo fiel, y 
feguro de que en ellas no ai confen-
timiento, como ni ai gu fto. Puede 
fervirde exemplo, confíderara un 
hombre perdido quando eícrive um 
villete á una muger, íbiicicandola k 
pecar; fi vemos que reíponde al pa-' 
peí,y le lee una,y muchas vezes, y f« 
ríe,y le guarda en el pecho , peligro 
corre fu caftidad,no efta lexosde 
confentir en lo que me piden, quiea 
gufta tanto de la petición : pero ii en 
dándole el papel llora,y íe aflige , f 
fe quexa,diziendo: Que ha vifto fu
lano en mi, para que íe atreva á efcri-
virme efte papel;y fin acabar de leer 
le haze pedamos , diremos , buena 
muger es efta,lexos efta de hazer v i 
leza^ faltar ala obligación de mu
ger de bien. 1 

12. Qualquicr peníamiento que 
combida á una cofa mala^ de ofen-
fa de Dios, no es otra cofa que un 
villete, 6 carta del demonio,con 
que fe prueva la lealtad del alma. 
Dios nos guarde de las tentaciones 
en que el alma fe deleita, y halla güi
to en ellas,como íon^vengangas/cn-
fualidadcs , codicias , ambiciones,, 
porque ai corre peligro de eoníentir, 
pero aquellas que la entriftezen , y 
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átOfméntan,pocomal le pueden ha-
&cr, porque eftá muí lexos de con* 
fentimiento, ni fe de ve cfpantar, n! 
deímayar ei que es Vejtado de femé -
íanrestenracíones. 

13. Aprovecha tanibícn mu
cho para vencer eftas tentaciones, el 
defpreciárlas, tenerlas en poco,pues 
realmente no nos dañan, antes pur
gan las almas. Es nuii fóbervio é l 
demonio, y correfe mucho de verfe 
defpreciado: Dracó iflequem formaftí 
ádtl l í tdendtím e i : Efte es el dragón 
que vos Serior fórmaftes para qué 
los hombres burlaffen, y rleífen del» 
Eí lodi^o David hablando del dé-
monio , que como gran valienató, 
difeurre por el mar defte mundo, y 
Ordena Dio^que fea de los hombres 
efearnecido , permitiendo que no^ 
tiente, y afli)a; porqué refiriéndole 
nofotros, y burlando de fus defati-
itos,quecte él burlado,y mui aprovs-
drada ei alma. 

14, Es también hiuí bueh re
medio para triunfar deftas tentacio
nes , humillarfe, haziendo algún ac
to de humildad, y conocimiento d é 
la propia vilezas. Eterrible arma la 
humildad para reíiítir al demonio 
fei de todos los hijos de la fobervia. 
Y no ai cofa que afsi haga vanos fus 
tiros,y rompa fus lazos como dicha 
virtud,comolo revcIóDios á S.Ari-
tonlo, moftrandole todo el mundó 
lleno de inumerables lazos: y comó 
ei Santo aílbmbrado preguntaíTe, 
quien fe podria efcapárdeilos ,oiÓ 
lina voz, que le dixo: Bl humilde. 

15 . Finalmente el confej'o que 
virtualriiente les comprehénde to-
dos,es defereerfe el eícrupulofo á Ci 
níifmo,y rendir fu entendimiento ai 
parecer de los Sabios,y a la obedien
cia de fus fuperiores, y á la de fu pa
dre efpiritual. Porque Dios nueftro 
Señor, que no falta en las cofas ne-
tieflarias,y que á ninguna criatura dc-
xó fin fu remedio; el que principal
mente proveyó para efta enferme^ 
dad fue, que quando el hombre no 
pudiefie curarfe por fu propia raz0n> 

l*p.Theo{mofo 

Efcrupulos. 
y prudencia, í e curafle por la 3»ena^ 
porqueental eílado como efte ni 
deve el hombre creerfe á í i , porqué 
es parte en efta caufa, ni hazerfe me. 
dico de íi mlfmo.Y aunque fea o-rari! 
medico no deve curarfe a fi mifmo, 
pueseftá enfermo, fino que hade 
dexar curaríe de otro, a quien devé 
obedecer en todo. 
o 16, En efta refignacion, y negt 

cion fe vence la fobervia,y el demo '̂ 
nio, y aigran merecimiento delante 
de Dios, cuyo es aquel mandamied-
tójProver. §; N e í n m c m s fmde r í t i k 
t ^ i N o eftrives en tu prudencia» Y 
masabaxp ; Nefisfxpiens apud remet* 
i>£|w:No feas fabio en tus o j o s , nó 
té fies de tu JuiziOjni te aflegureá, y 
rijas por folo tu parecer. Cuenta San 
Anronino,í, que un Religiofodifun 
tb,de la Orden de Prcdicadores^apa-
recióáótrofu amigo mui eferupu- í/f.b f % 
lofo, y le dió efte foío remedio t E n 
todas tus dudas cónfülta áuri hom
bre fabio,y temérofo de Dios^ obe-
cele en todo , fujetandóte á fu pare
ciera eftarás feguro.Y el mifmo San-
tocuenta en el mifmo lugar, que uñ 
Monge fubdito de San Berhardós 
perdido de eferupures no podía de-
zir MiíTa, y le dixó el Santo ; Vé , y 
di MiíTa fobre miconciencia^obedc-
ció, y la d ixó , y fue libre dé la ten ta-1 
cion. 

t f . Dirámé alguno , denme n ú 
Prelado Como San Bernardo , y yo 
le obedeceré.Refpoade a efto S.An-
tónino, que es mui graade engaño1; 
porque al Prelado no fe ha de obe
decer Como á hombíe, fino como á 
Dios, cuyas vezes tiene; y que de^ 
ne Dios dicho por San Lucas, K , 
hablando con fus dicipulos } y fu-
ceífores : Q«Í -POS a u d i t , níe audif, 
<& ({ui yos fpemi t , me fperntt : E l que 
ós oye,y obedece,a mi me oye^y me 
obedece;y quien os defpreciajá mi 
riiedefpreciá.Y San Pablo,¿:06eá^ 
dite pepofitis yePr i s ; ^« fubiacete eis, 
ipfi ehirh petvigilant 9 (¡tiafi Yéuionem 
pro ammabus ifefiris veddirari: Gbede 
ced á Vúeílros fuperiores, y fegetaos 
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A . lAt íg í i f í je 
fp i r i r , & l í t . 

B. Filón l i j é 

Efcrupulps. 
a ellos»porque dlcs fe dervelan có
mo gente obligada á dar cuenta á 
Pios de vueftras AJjmas, 

C . Fauí. acl 

& 19, 

Efpcran^a. 

R E S O L V C I O N . 292, 

Treguntafe : Qwil fea la e[fen-* 
cia * y difiniem de la hfpe-
r a n c á é 

1 T A Erpcran<;a es hija de la Fé¿ 
«L» como dIze San Aguüin, j £ t 

y fu primogénita ;aísi porque del co
nocimiento de las cofas celeíliales 
nace el defíearlas, y efperarlas, como 
le íucedió á la Samaritana, que en 
dándole Chriílo noticia del agua de 
la gracia , la deífeó , y pidió 5 como 
porque íin efperanca no íe mueven 
los hombres á obrar cofa aiguna:por 
lo quai díxo Filón,-B,que era el prin
cipio de todas las buenas obras, por
que nacen della)corao de x ú z i P r i n * 
cipium fparandorum honcrum fpestfti 
E l que fiembra,y el quehára, traba
jan con efperanca de coger el fruto 
a ÍLUkmpojy el que navega, de lle
gar al puerto 5 y el que compra , y el 
que vende ré confeguir la gananeia: 
y íi no tuvieran efta efperanca, ni el 
uno fembrára ,ni el otro navegara, ni 
el otro vendiera,ó comprara.Por ef
ta razón un infigne Filufofo,llama
do T hales, preguntado , qual era la 
cola mas común á todos? relpondió, 
que la efperanca , porque ninguno ai 
que no la tenga jy íi alguno careciera 
della,cfie tal no deve ícr contado en 
el numero de los hombres, fino dé 
los brutos. 

2, Por efta razón San Pablo la 
llamó ancora, C, quando perfuadien-
do á los Hebreos que pufieflen toda 
fu confianza en Dios,dixo : confugi.. 
mus (td tmndam fropojitm fam. 

quam Jicut anchoratn halumus , 
Acojamonos á la efpcrai ca de los 
bienes p r c m e t i d o S j C c m o a firme , y 
íegura ancora de n u e í l r a s almas, Cbd 
la q u a l caminamos b a i l a el f a r S á 

Jant iorum de Dios, que es e l interior 
trono de f u gloria , d o n d e fe corre
rán los velos d e la Fé , y le v e r e m o s 
cerno es en fí. Donde fe d e v e n ad
vertir dos cofas: La prinjcra, q u e nía 
deBa metáfora San Pablo , para dar
nos á entender quan íegiuos c a m i 
namos con la eíperar^a en Dios,pues 
lo vamos tanto, como íi eíluvisra-
mos dentro del puerto , agarrados 
con las ancoras, donde ni ai que te
mer tempeftadjni enemigos, nidef-
gracia alguna. L a fegunda cofa que 
leba de advertir es, que la ancora 
no hazc preíla lino en tierra firme , y 
cítablc, ni la efperanca en los hom
bres fragües , y n udables , í k o ea 
Dlos,que es firme , y efbble ; la que 
en él fe funda es verdadera eíperan* 
ca,que las demás,icio tienen el nom
bre, y efie no merecen; porque ©i fpn 
eflables , ni íeguras, ni libran d e los 
peligros, fino que antes meten á los 
hombres en ellos. 

3. Laeípersr ̂ aChriOIana fe d i 
fine aísi; E s uno. t irtud leolGgal infu
f a , c e n i a íjual e ípertmes alcar.gar dé 
Dios la "vida eterna.mdiavtefu a u x t ' 
lio , y rr, ífencordia , y h uelira cce f erá-
c io .En efla difiniciója primera parte 
fe pone en lugar de ge i ero, porque 
la efperanca cenviene en fer virtud 
teologal Con la Fé,}7 con la Caridad. 
Llamafe 'virtud TCO/OÍ^/ , porque fe 
exercita en Dios, como en cb/ec-
íofuyo , como la Fé , y la Caridadi 
L a fegunda parte oize:' 0« Ja qual ef~ 
petamos la v tda eterna', las quaíespa
labras fe ponen en lugar de diferen
cia,porque eflo es proprio delaef-
peran^a,eíperar la v i d a eterna, c e n í ú 
biédificultofodealcancar,peropof-
fible.Tambienfe dize;Cc« auxil io de 
r>/05;porque ccmola eíperanga fea 
virtud infufa , y fobrenatural, ¡nofe 
puede alcanzar fin auxilio de DI0S3 
jo que por ella fe efpera. jFiuaimenre 
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.Efperao^ 
fe dlzc:Trit3((lracooperación • porque 
nueitras obras,y merecimientos ion 
también necesarios para coníeguir 
lavidaccerna.ÉfíoOgniíict)Sao Pe
dro, D,quando cilxo: Satagite utper 
bonaeperacertam yejlritm ^ocátionem 
faciat is , . 
R. 4. Deíla virtud tratan mochos 
Dotores coa Santo Thomas \ B , en 
ellugár C!tado,y aih todos fus expo
sitores , ios quaies enfeñan comun
mente, como verdad de fe q ai pre
cepto de efperan^a. Afsi lo refiere 
'Sonacina en ei lugar citado , pun, 2. 

5- £1 precepto de erperan^aíé di-
'vlde en negativo,y afirmativo, digo 
la obfervancla déL Ei precepto afir
mativo coníiíie en hazer zCtos de ef-
peran^a.En que tiempos,y ocafiones 
obligue efte precepto afirmativo,es 
dudólo,y cotravertido entre los Do 
tores. Algunos fueron de parecer (a 
los quales^cfiere tác i to nomine Ara
gón, F.Jque efle precepto afirmativo 
no obliga a mas que á hazer on ado 
áe erperan^a en la vida. Pero Sán
chez jcoh oí ros muchos, en el lugaí 
citado,num. 3 . y Filiucio citado nu. 
255 .y Bonacina num.i.afirmao, que 
por fi íolamente obliga eite precep
to todas las vezesque uno csteata-
Bo gravemente contra eíla virtudjy 
íeliá en peligro de defeíperar. Gtros¿ 
como SuareZjGjy Palao dizen, que 
no fe puede dar regla cierta del tie-
po en que obliga eíte precepto ^ fino 
qfe hade regular por la prudencia. 
Y ette fentir eŝ a mi parecer, el mas 
ajuftado a la razón. También afirma, 
que cumple co él, quando uno tiená 
dolor de fus pecados, 6 quando pro
pone de nunca mas pecar, ni ofender 
á Dios,porquc en cítos a¿i-os íiempre 
íelncuye efperan^a de la vida eter
na. 

6. iLa obfervancia del preceptd 
negativo de la efperan^a, confiñe en 
nodefefperar en tiempo alguno de la 
mifericordia de Dios; y también de 
m pl*éfumir,ni fiar vanamente, y fo-
bradamentedella.Eíle preceptofeo-
mo todos los demás negativósjobjii-í 

cmm gertenedenteí ala k t ú E i 

Eíp cranga. 
gan en "toda diferencia de tiempo; 
como enfeñan comunmente ios Do* 
tores Bonacina en el lugar citado 
num. 2. 

7 . Dificultan los Dotores, íí 
aquel á quien Dios revelafle que ef-
tava códcnadOjtodá via pLieda,y de-
va no defeípérar de la miíericordia 
de Dios.Bonacina,/^, Lorea,y otros 
que Cita fon de parecer5que el q tie
ne revelación que eflá condenado, 
puede deíefperar fin pecar mortal-
mente aporque no eñá obiígado á ef-
perarloque aprehende pcrimpofsl-
ble alcan^ariporque nadie eüá obli
gado á efperar lo impofsible , como 
ni apetecerle: y füpueña la reveiacio 
de que uno elíá condenado por ne^ 
eefsidad confequente, ie es Impofsi^ 
ble la aflecucion de la bienaventura-
ca:y afsi ni la devejni puede efperar» 
y por ccníiguiente defefperar delia? 
no fera pecado mortal 5 porque nsmó 
teneturad ímpufibile, fegun principié 
de Derecho, 

8. Otros Dotores, como Vsigi 
Cia,í,y Azor,juzgan¿que ni puede, ni 
devedefperar. Pcroei Maeilro Ba-
ñ e Z j á q u i é ligo yo , y refiere,y figue 
Maldero,,7^,iiete, que eíte tal puede 
defeíperar negativarnentejefto es, q 
no eíiá obligado á eíperar,pero q no 
puede politivamente defeíperar spor» 
que en todo acontecimiento es bien 
efperar en la mifericordia deDiosj 
tomando c! exemplo en el que refie
re S. Antonino Ar^obifpode Flore» 
cia, ¿,qae fucedió á uno de aquellos 
Padres antigLios,ei qual tenia Un di¿ 
clpulode mucha virtud,ác|uie ama-
va tiernámente,y con el defeo q te
nia de fu bien, ándava folicitó de fu 
íálvacidmy deícofo de faber ía fuerte 
que le avía de caber; p id ió ánueílro 
Señor co grande inílancia/iiefic fer̂  
vido de rcvelarfelo, y Dios le dio á 
entender fe avia de condenar: niievá 
de fuma triíleza para él , que le traQ 
pafso el edra^od, y tuvo tan vivo fen-
tlmiento,que todas las vezes que 1¿ 
vela , no podia contener la copia d¿ 
lagrimas que le venían a los ojos 5 lo 
^uaî CQjmo sdvlertieiíe el obediente 

m 

a l i j citAti a 
Magiflro Lo?* 
ca%.2. q. 22; 

I PUek. tQ.}* 

I , <SÍ%Of ubi 
fup. 

L . S . ^ n t G n . ú 
fítm. i f t n í-

c.tínic» n'i'^.m-
fin* 
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Efperai 
dícipulo , pregunto áíu Maeílro la 
cania de aquella novedad, diíimuló-
la varias vezcs>reaíando darle tan gra 
pena .harta que vencido de íu in üan
cla le dixoloq paílava,Ycomo Dios 
le avia revelado que íe avia de conde 
nar;lo qual fe ha de entender , fegan 
fentcncia cominatoria , y íegun los 
pecadossen que avia de caer íi Dios 
no le detuviera^ que ertaera lacau 
fa de fu trifteza5y de fus lagrimad. 

9. Refpondió el fantodicipulo: 
Padre mio3no te de pena, que íi efía 
es la volútad del Señor,yo ertoi nuii 
conforme có elia,pues Dios no pier
de fu gloria,ni difminuye fu gozo có 
mi condenación , que íolo devenios 
fcmfcar fu gloria, y no nueítro prove-
cho,fea Dios alabado de todo;obre-
mos bien, y efté fu Mageílad conten
to , que eflb es lo que he defeado , y 
procurado íiempre,y lo mifmo pre
tenderé en adelante, aora me dé el 
Cielo,aora me dé el infierno ; ni por 
el premio le ferriré mas,ni por la pe
na menos antes de oi en adelante he 
de procurar eímerarme en fu íervi-
cio,y haga lo que quiíiere fu divina 
voluntad. Mucho fe holgó el buen 
Maeftro de oirtan (antas razones de 
la boca de fu dicipulo, por las quales 
dio machas gracias a Dios nueftro 
Scñor,elqualdealliá poco lereve-
Íó,que le avia lid o mui grata la fine
za de amor con que 1c fervia fu dici-
pulo,y la conformidad que tenia con 
íuvoiuntadjy quetuvieííe porcier-
to,que fu dicipulo eílava eferito en 
el catalogo de los predertinados^con 
los quales recibiría el galardó de fus 
trabajos, y gozaría de la corona de la 
gloria:de que el Santo Maeftro que
dó confoladiísimo, y dio parte al di
cipulo para alentar fu fervor. Y nofo-
tros quedamos enfeñados con efté 
cxemplo,áno defeonfiar jamas de la 
mifericordia de Dios, 

Efperanga. 

R E S O L V C I O N . 293: 

fregmtafe: Quericios fe oponen 
a la Virtud de la e¡peranca* 

1 I Aprefumpcion es unode los 
^ vicios que íe oponen á Ja vir

tud de la efperanca. Y de la manera 
qen las virtudes morales fe oponen 
dos vicios contrarios auna mií'ma 
virtud, el uno por excefio , y el otro 
pordefeótoíV.g.la virtud de lalibe." 
ralidad, quien por exceflb fe opone 
es el vicio de la prodigalidad, y por 
defedo el de la avaricia jafsl también 
ala virtud de la efperanca fe íe opo
nen dos vicios contrarios,por excef* 
íouno,y por defedo otro. 

2. Por exceflb fe le opone a la 
efperanca e! pecado la prefumpeion, 
queíegundizen Suarez,^, Azor, y 
otros,es en dos maneras;el Lino,qua-
do alguno confia que por íi, y colas 
fuerzas de la humana naturaleza, po
drá confeguir la bienaveturanca eter-
na,excediendocomo excede a la fa
cultad de una pura criatura , que fue 
la heregia de Pelagio, es pecado de 
preíumpclon,y fe opone por exceííb 
á Ja virtud de la efperan^a.El otro es 
por defedo,quádo alguno prefume, 
yconfia,qiie íin obras de penitencia 
ha de aicancar la remifsion defuspe-
cadoíjó la gloria^n merecimientos 
propios hechos en gracia de Dios, q 
fue el error de Lú te ro , y fus fequa-
zes. Veafe acerca deftá materia á 
Caftro Palao,59 

j . También fe opone á efta vir
tud por defeclo la defefperaeion, la 
qual fe opone grandemente a la efpe-
ran^ajy es pecado tan grave, que fo-
loe l defecto de plena deJiberacion 
le puede eícufar de pecado mortal, 
pero no la parvedad de la materia; 
porque íiempre es grande la Injurk 

que 

d i fó . f e f i . i .n , 
19. xA^pyto. 
I . / / . 9 . W . 2 . f 

mítnit.cap.Zh 
in fin, Laim.li. 
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que fe le haze á Dios en prefumir va-
ñámente , ó ddeíperar neciamente 
de ia infinita miíericordia de Dios 

C V a l e n c i a . t ^ T ^ [c les P"^^juncar,' 
d f z q. 3 - M * v m0 dl¿erVal^ia,C, el de la here-
7 ^ r gía^conioficoncurrieíle error en el 

entendIsniento,có que alguno fe per-
lüadieflc, queja bienaventuranea fe 
poaia alcancar fin penitencia, / fin 
meritos.ó con foias propias obras fin 
gracia de Dios. 

4- Dificultan los Dotores, fí el 
que difiere la penitecia para la vejez, 
o para la hora de la muerte , comete 
pecado depreíumpcioa,opueüo á la 

V.MedinMh. u ^ V ^ ^ ' E ^ a e f i r o 
1 Cum c ÍA. § • ^"^P^^ 'queespecadomor. 

^14.^ tal deprefumpeion diferir la penlten 
•i • 7V. cja(con la eíperanca de la miíericor • 

Oía divmajhafta la ve;ez,ó tiempo de 
la muerte, Pero Azoren el lugar ci
tado fíente, que no liempre es peca
do mortal, fino quando ocurre el tie 

r # P0r fn ^b l iga ei precepto de la con-
« - ^ 1 . fefsion.Tomas Sanchez^^izeía mi 

mor.u^c*?. parecer mejor q todos) que eñe no 
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Efperan^u 
vicio opuelloa lavirtud de la efpe-
ranca.Deüe vicio tratan los Dotores 
con Santo Tornas^/, y le difinen ai -
u : E j i tneiigiofnas ( j u á d a m p e r q u a m , 
ex dubíTAtione de altqua Dei perfréiío -
Ke>in de vert ía te p o r e m ^ J c i e t í a ^ c , 

J u m m i r e x p e ñ m e n i u m d t é h s , vel fa„ 
d í s . a n Dem perfefíionem ü í m habeat 
tiecne, 

7. Algunos Dotores fíenten,que 
el tentar á Dios , es pecado opuefio 
a la virtud de la Rellgion;Aísi Jo di-
zen 3uarez,/,Laiman}y otros; pero 
lo mas cierto es, q fe opone a la vir
tud de la eíperanca. Afsl lo dizen 
Azor,i5:,Regina]closyoti os. Porque 
el tentar á Dios,es eíperar de fu d M -
na Magefiad alguna cofa, por modo 
indebitojó quando uno dize, ó hazé 
alguna cofa fin /uita caiira,para hazer 
experiencia del pode^perfecdojur-
ticia,mifericordia, ó de orroardbu-
to de Dios. 

H . S.Tho.z ,z . 
q-97.Tho. S a -

oper.mor, cap, 
3 4 . ^ a l i j . 

I» Sitar, t o . i , 
de relig. tr . 5. 
l i . i . c a p . z . nu . 
4. L a y m J i . q . , 
t r . l o . c . f . n . y . 
K . lA^or i.p, 
/¿.9.c<i.2if 7. 
R e g i n a l d i . i y , 
» . i l ú . S a n í h . 

8- Dividen los Dotores la ten
tación de Dios eo expreíía , y tacita. 

es pecado de p r e f o m p e i ^ p í ^ ^ tros t ^ I i f l 0 ^ L ^ 0 
t e^ i contra la virtud de la efpérU'a. ^ ^ ^ CS'quando ^ m 
porqueel que difiere la;Sciá z fê ê ^̂ ^̂ ^̂  para ia vejez, ó para el tiempo de la perfSoíL deD n. . * T - i a S 
muertcnoconfia alcancar la elom ,̂ flones ̂ ^̂ ômo feria pe-

le avia de librar del. La tacíta,ó Ínter 
pretativa íucede, quando alguno ha
ze la acción fin ex^reiTa intención de 
tentar á Dios; pero ella de íu natura-
leza fe endereza á hazer experlen-
cía de alguna de las perfecciones di-
vinas;como el que pudiendo paf-
í a r e l n o por la puente , fearro/nííe 
avadearle,efperando fin necesidad 
o juña cania , que Dios le avia de l i ' brar de aquel peligro: ó quado el eíi-

l i . ^ . t r . i o. éá i 
S .Reg tmí , & 
S u a r . u b i f í i p i 

y ayuda de Dios^ 
5. También dificultan los Doto 

resjfi ai efpecial precepto de temor, 
como le ai de eíperar. La mas prova-
ble}y recebida opinión es, que aole 
ai ni fervii^i filiahla razón es, porq 
el defedo defte temor es una condi-
cio general,que fe halla en todos ios 
pecados q fe cometen, y afsi no pue -

V'MiodJir l̂ 1̂  culpa alguna efpecial. 
**C*n! [ ' ifsiloriente9ft/o Palao,,F,pero T s S T ' ^ - y*teKocond ^ ¿ r o B ^ T ^ d e a ^ e V P e % ^ oquado el en-
f ^ e K ( l h l cl i tratád deI ten'r00rSz- ̂  menofpreciádo los remedios 
fe* ^ que aipreceoto J c ^ u l l fe "a ufaIe?Para curarfcefpera fanar co «./</.!#*•& ^ Pref^í0 fpecíal á ^ d * f«v!I íbla la divina providencia 

puede evitar d e o t ^ t ' L ^ ? '°S(Ó fca « P . ^ 6 « c l f a ) dizen 

M . F i l t u c . t r a , 
H ca. i .num. 
2<S2f Clayjs He 
gia I t ^ . c . j . n , 
12.6^14. fío. 
nacinattbi fttp, 
» . 4 . cum ali js 
turis ipfe yf 
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m^nof^reclo de Dios ,fi ya no es que 
c o a c a r n e ñ e a l g u n a juila cania que le 
clcufatíe ; como leiia pedir á Dios 
aigun milagro para la converllon de 
los fíeles )quando de Otra fuerte no 
fe pudiefle c o n f e g u i n ó en tiempo de 
Ja enfermedad , no Tiendo peligro-
fa^no q u l i k ü e v a l e r f c de las medici-
ms»por padecer mas por Dios en 
ella.o por mortificar, y íujetar mas 
fu carne. , n 

i o. No obílante lo dicho, cite 
pecado de la tentación de Dios pue
de ier venial, afsi por razón de lain-
coníideracion ,corao tambie por ig-
norancia.indeUberacion, ó parvidad 
de materia, que fon las caufasgene-
ralesjquehazenal pecado q de íüyo 
es mortal s q fea Venial, como íe ve 
en el hurto,y en los demás pecados q 
de fuyo fon mortales, que por eftas 
cauías vienen á fer veniales, como 
dizen Sanchez^Leísio , y Suarez.en 
los lugares citados, ios quales refic: 
re,y fíguc Bonacina en el lugar eita-
úotmm.6 . 

Eucárlftiás 
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freguntafe : Si la Eucariftia es 
facramento ddalei de gracia, 
inftitmdo por Chrijlo meftro 
Señoreen queconpfte? 

i T ^ E cfta materia trata Santo 
L J Tomas 3 • P ^ - 73. ufyue ad 

82. y allí todos fus diclpulos : y en el 
^.contra gentes cap. 60 . &ftW en el 
o/m/c.58.el Maeftrode las fentecias 
en e U . r f / f . S . w / " ^ ^ 1 ^ yalliSan 
Buenaventura, Efcoto, Soto: AICXÍ 
de Akf.4. p>({.i s .Hugo de S.Vifto-
fe lib.zAefdcvAm.X)nzÁo Ub .±.de Ec 
ílefiaji.dogmat.ca.s.í>.2.^r.s. Cafíro 
¿tdverf. harefes v. EuchArt(iiados Ca-
noniftas de confarJi[>zMtM edém* 

ataletfa B> 

Eucariftiá: 
i i m e M i p Y . Los Sumiftas •j'e^. 
cbaríf t ia jComunion, M iffa • 

2. Entre todas las colas que obrd 
Chrifto en eñe mundo,la mas foberá 
na,y miRerioía,ladc mayor gloria pá 
ra Dios, y provecho para ios hóbres 
fue, inítituir el íanto facramenlo de 
la Eucariftia, en que íe quedó entre 
nofotros ficramentado , vivo, ente
ro, y gloriofo^omoeíláen elCielOi 
aunq encubierto, y efeondido deba-
xo de los velos de los accidentes de 
pan,y vino,enqfc nos da á comer* 
entrañándole con nofotros mifmcs 
para moftrarnos mas amor, y darnos 
gracia^uer^as^nmsjelpiritu, y alié-, 
to para caminar al Cielo. 

3 . L a Eucariftia es facramentOi-
tercero en orden,y en nobleza el pri-
mero.Efta verdad es de fe Católica, 
difinida en el Concilio Florentino, 
in decr. Etígenij I V . y Trídentino, 
fe]}. 7. can. i» fcf U . can. s-
Efte facramento fue inftituido pos 
Chrifto nueftro Señor el lueves 
Santo en la ultima cena q ceno con 
fus dieipulos;en la qualocaíion dize 
Santo Tomas,^f,que Chrifto nucí- A . S.Thom,;, 
tro Señor quando inftituyó eftedp f * 0 t x . i \ 
vinifsimo Sacramento, le recibió el 
primero de todos, dando exemplo á 
fus Dicipulos, y en ellos á toda la 
Iglefia.Y fe refiere en la fegunda par
te del ItinerarioHiftoriaUompuef-
to por el Padre Frai Alonfo de An-
dradejde la Compañía de lefus^g^-
do 2i .§ . i .queun Autor grave (qué 
no le nóbra)dlze, que le imbió def-
dc la mefa a fu Santifsima Madre,ca 
el Apoftol San Pedro, como cabecá 
de la ígleíia^c cuya mano le recibió 
con fuma veneración^ jubilo cfpiri-
tual de fu alma, y con fu exemplo las 
otras fantas mugeres que eftavan ert 
fu compañía. , , . 

4. Como es tan grande la digni
dad de efte Sacramento, no es poísi* 
ble explicarle con folo un vocablo, f . , 
aísidixo San luán C h r i U : r ^ ^ 
dignitas hmtfS Sacramentt ur uno yo* * j ' W ' . L 
cLlocomfnhendihonpofstt . Yafsi aá C o m U i o . 
por antonomaíla fe llama Sacramen
to , y Teólogos le nombran con 



9(e(okciones vmmclmremh l'em & 

CXán. i 

"O.ap.omma 
¿econfec d.z. 
c.mnltiM'1' 

¿i .membr. 3. 
S¡^H. dif. 

an Eucariftia.' 
Varios nombres. LlaQWÍefacrifício^ fignum fenfibile, que es de círencia 
porque(como fe dlze en iosCanones del Sacramento - de lo quai fe coííge, 
de ios Aportóles,C^en eüe Sacrame que las eípecies en quanto contienen 
to verdaderifsirríamente fe facrifica 
Ghriíto nueftro Señorjquc es verda
dera Hoftia,por los pecauos. Llama-
íe Pañis yiti£ sqi\e afsi le llamo por S. 
lúa c.6.Llamafe Comunión ¡ c o m o le 
llamó San Pablo £.Cor. 10 porque es 
commums u n i ó , ó con|uncion de los 
fieles, que Comiendo el verdadero 
cuerpo de Chrifto nueftro Señor, fe 
hazen un cuerpo miftico; y afsi dize 
el Concilio Tridentino fejf. 13. c. 8. 
que efteSacramentoés^g»»»? u n i t á ' 
t is,yincí*lum chaYÍ ta t i s í f ác i s ,& ' con~ 
cordu fymhohm. También fe llama 
cuerpo, y fahgre de Chrifto nueftro 
Señor en el Derecho, D , porque lo 
contiene en íi.LIamafe VUt i co , por
que prepara el camino para la gloria; 
afsi lo llamaron el Concilio Niceno 
ctf.2.yCarthaglnenfe4.crf.77..Final
mente íe llama E u c h a r i j l i a ^ t quie
re dezir Buena gracia, porque con
tiene en íi á Chrifto aueítro Senoí, 
q es la fuente llena de gracia j y porq 
íignifíca cambien la gloria venidera^ 
dela quaidixoS.iPablo ad Korn 6. 
Grat ta Dei-vi ta ¿.terna. Eftosnóbres 
fon los mas ufados, y los que de or
dinario le dan los Santos á eft e San-
íiísimo Sacramento. 

\ : Eñe admirable Sacramento có-

el cuerpo,y fangrede Chrifto/caufaa 
la gracia,quenoquifo Chrifto nuef
tro Señor que la caufaflen las eípé-
cies por íi folas, ílno en qüanto con
tienen fu cuerpo, y fangre por via de 
alimento del alma; y aísi dixo por S. 
lúa cío.C^ro mea •veYeejicihusi &ém 
Item pañis que ego daho , caro mea e(l . 
Otros Dotores tiene otra fentencia^ 
pero la referida tengo por mas pró-
vablejenfentencia de nueftro Padríe 
Santo Tomas. 
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f reguntafe \ Qualfeala mdterU 
del Sacramento de la Eucfa 
riftia? 

1 1p N eí Concilio Florentino, 
J -^ decrettEugenij I V . & La te ra -

nenfe.ut refertjn cap.firmiter deftirn-. 
Trinitate , <&- fde Cathol. y fe colige 
del Concilio Tridentino f e f 13 . 21 . 
^ 2 2 . e n todos eftos Concilios efta 
difínido por de fe}que el pan es la ma 
teria defte Sacramento. Y afsi el co
mún featir de los Dotores es^ue ha 

fifte formármete en las efpecies facra de fer pan d e trigo, y no quaWikra 
metales* en quáto cótienen el cuer- pan ufua^ni qualquier pan de arifta> 
po,y íangre de Chrifto nueftro Se-
ñor;demanera que el cuerpo, y fan
gre de Chrifto nueftro Señor entran 
en efte Sacramento, como en obli-
co.Bfta fentencia tienen Santo T o 
mas, E%c6 fus dicipulos,y otros,fun 

&c.áfsi lo íienten Santo Tcmas,^f, 
y San BueGaveníura. Y en elCate^ 
ciímode Pió V\fedize,que es tradi
ción Apoftolica. Y coníta del Con
cilio Florentíno,dtado/« decret.Eu-

<j.74-
-4. contra gen-, 
c . 6 9 . D . B o n 4 -

genij,donde fe dize, que la materia ¿ C a t l ^ u 
dándola en lo q dixo Inocencio I I T . defte Sacramento es pan de trigo, y P Í ¡ V 
cap.cum M a r t deceleb. M i j j : y parece vinode vidjy afsi como el vino de la 
mui conforme á lo que íignifícó el viña, es materia necefiarla^de néceftfc 
Concilio Tridentino, fejf, 13. can. i . tate Sacramenti , afsi lo es también el 
c^%tte«fi&Mí;quando díxo , que en pan de trigo.Deveíe advertir, que fe 

agua en v i n o c o m o l o h i z o en las bó 
10 cipe 

cies que le contienen fon el Sacra
mento.Confirmafe efta fentencia,cn das de Cana de Galilea, m u í bien íe 
que las efpecies facramemales fon ej podría confagrar, "porque feria pro-



B . S . thomJn 
4 i . l i.(/.2.4r. 
2. qüxft. 2. ¿tá 

9, g . i . rfrr5 6, 
S y l v . v e r h X i l -
charUUa, 

G . Sylv.ye ' rh . 
Euchar. Pctr . 
de ¿.edefm. ta 
fiim.de Eucha. 
c.4.co«c/.l3. 
Scor, in 4. d, 
9. ({. i . a r t . 6 , 
Suar.rom.3 ' d . 
4q..le6l.i.i>er. 
Q^arto dicí* 
tUTi 

Eucariítia. 
pjr.mente vino, aunque no fueflíe dé 
vid. 

2 . Advierto con el común fen-
tlr ue los Dotores,que afsi como fe 
ípuede hazrer la confagracion en vino 
oianco , y tinco (aunque 'fueran de 
diferente Ipecie } por íer todos ellos 
v-erdaderamentc vino de vid , aísi 
en qaalquiera pande trigo (que ver
daderamente lo csjferá licito confa-
grarjaunque por ventura aya diferen-
cía eípecifica de un trigo á otro. Dé 
Ib dicho íe infiere, que el pan mez
clado de trigo , y otros granos, íi la 
mayor parte del fuere de trigo , íerá 
materia de efte Sacramento, mas íi 
la mezcla fuere de iguales parte , no 
ferá materia jpór^ue'fiéndo verdade
ra mixturadla de reíultar otra terce
ra naturaleza, como todos ios Filo-
fofos dizen. 

3. También fe infiere, qué no fe 
puede hazer confagracion en mafia, 
porque en orden á ios ufos humanos, 
no es pan de trigo, aunque no fe dif-
tinga efpecie del, confiderandolofi-
íicanáente. Finalmente fe infiere,que 
el pan de harina,y de azeite,tampoco 
esoíatcrladefte Sacramento, ni ei 
compuello de harina, y agua rofadai 
como énfeñan Santo Tomas, By So-
to.y otros. 

4. Si fe ha de hazer la confagra
cion defie Sacraméto en pan ázimo, 
ó fermentado ^ei común fentir de los 
Dotores, es q qualquier Sacerdote 
ella obligado á guardar la coftum-
brede fulglefia : y aísi el Sacerdote 
Latino que confagra en panfermea' 
tádo.peca mortalmetejy el de lalgle 
fia Griega peca también eonfagrádo 
en pan ázimo.xVfsi lo dizenSilveftro, 
CjLedefma.y otros>y es el comu fen
tir de los Teólogos. Y fe colige eñe 
precepto de las palabras del Concilio 
Florentino,que díze,que qualquiera 
Sacerdote ha de confagrar conforme 
lá coftumbre de fu Iglefia, aora fea 
Oríental,aora Occidental. 

5. La coílumbreq tiene ía Tglei 
fia Latina de celebrar en ázimo, es 
mas conforme á razón,que no la que 
tiene la Iglcfia Griega, cowo dizs 

Eucariftia; 
SptoyD. 11 fundamento es, porqué B . Sota 
Chriíío infiítuyó eñe Sacramento, 
prima die a^imoYum¡como dizen S» 
Mateocap,26. S.Marcoscap.14. S« 
Lucas ca.22.y en aquel diafio podía 
aver pan fermentado en las caías de 
los ludios , como fe dizc en el Exo
do cap. 12.También fe prueva , porq 
efle Sacramento es propiamente Sa
cramento del cuerpo de Chriílo ,cO' 
mo confta de las palabras de la confi-
gracion^oc eji corpas w e u m , el qual 
fue concebido en las purifsimas en
trañas de la Virgen purifsima fu 
Madre , fin corrupción alguna, y 
efto fe ha de entenderpor el pan ázi
mo. 

6. Él Sacerdote peregrino que 
ha de bolver preftoá fu tierraifepue 
de conformar co el eílilo de la iglc-
íia pdr la qual pafla,mas no eftá obli
gado á ello, fino que podrá guardaí 
el rito de fu Iglefia,no aviendo efea-
dalo. Advierte Sánchez,E,y Suarez> 
que fi entre los Latinos huvieífe al
gunas Iglefias de Griegos,© entre los 
Griegos Iglefías de Latinos,alii ten
drá obli^ació cada Sacerdote á guar
dar los ritos de fu Iglefia jorque ef-
tas Iglefias fe han de juzgar, como ít 
e'íluviefien lá Latina éntre los m l i 
mos Latinos, y la Griega entre los 
Griegos;mas no podría el Sacerdote 
Latino citando en la Iglefia de los 
Gnegos.qiie fe halla entre los Lati^ 
nos , celebrar en pan ifernientado, 
porque eílb es cojno efpecial privi
legio de Tos Griegos, concedidoert 
aquella iglefia tan folamente. 
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Treguntafet Si el Vino de "Vid me^ 
dado con agua, es materia dé 
efte Sacramento*, 

1 i r \ T g o lo primcío: Él vino de 
vid tan folamente, y no otro 

vino , es materia defte Sacramen^. 
Éüa verdad es de Fe CatGlica,dIfíni-
¿a en ei Concillo Tridentino^ in de- : 

'E.Sdnch.U.y, 
de m k i t m ú i L 
S.».2o. Sñ&r, 



e i o l u c h n e s ^ e r t c m m t e s V l a í é r i S . 

Buchaf, 2. <{, 

Ü.jfmil.ifer, 
luchar. « .19. 

EuchurjáA i . 

Cm, 24. 

ÉucariftíaJ 
íí'ff. ^ g e ñ i j , Y cpnfta del Derecho, 
cap. FiYfrnttrde fum. Trin.CS^ Fide 
Cath. & cap. cum M a m . de cd . Mi.jp,> 
y es común íentir de todos losCato-
íicosjy deila íeinifiere?que no es ma
teria de eíte Saerameaco uvas, ni a* 
graz.ni vinagrcporque ninguna co
fa deíhs es vino de vid. Solo ei mof-
to es materia fuficíence , porque es 
verdadero vinp,aunque no perfe^oj 
pero pecaría gravifsimamente el que 
dixcfíeMlíIa con él,afsi por la coííú-
brede Ja I§le í i3 , como por ¡a inde
cencia. Tampoco es materia de éfte 
Sacramento eí agua píe» porque iie-
va la mayor parte de agiia. 

2. Que eí vino eíadoTea materia -
inficiente deíte Sacramento,,^ ten
go por cierto^ lo ricncsnarsi Sllvef-' 
£ro,^f, Soto,y otros. 51 fundamento, 
es, porque eñe verdaderamente es 
vino; y aunque accidentalnicntc no 
fea potable, fácilmente-fe puede de-
rrctírVy béVer,faivo fí faefíe tanta la 
congelacion^ueaviendo perdido.el 
vino fu color natural, mudafle efpe-
cie.Gonfirmafe lo dicho, porque de 
otra manera aviamos de dezir, que íi 
feelára defpues de confagrado ,de-
xára de eftar aili la fangre deChriíto, 
porque ya aquellos acddétes no fue
ran de vino,10 qual es'falfo, como fe 
colige de las reglas deí Miíiál,que íe 
inand33qen ulcafo fe derrita,y con
fuma. Lo cierto es, que no es licito 
confagrar el vino eiado, porque la o-
pinion contraria que tienen A rmilla, 
£.Alano,y otros tieneaiguna prova-
bilidadjclie fenrír tiene también Sua 
rez en el lugar citado. 

3 • Digo lo fegundo: Antes de la 
confagracion fe deve echar en el Ca*, 
liz una poquita de agua, comoconf-
ta del Concilio Carraginenfe,í, y o -
tros,y de muchos decretos, cap.eum 
omnede confe difl 2,y aísi dexarlo fe
ria pecado mortal i porque aunque 
en fi es poca la materia del agua, i» 
genere entts, es de grande importan
cia,/» genere morís*, y por razón déla 
íignificacion, porq íignifica la unión 
del Pueblocon Chrifto ,comodize 
d Derecho en el lugar citado, y el 

EuGanímV 
ConcllioTridentinojdonde también 
fe dlzcque es creíble que Chriftolo 
hizo afsi : y también porque encíle 
Sacrameto fe hazc mencid de Chrif-
to,de cuyo coftado faiió íangre, y a-
gua.De donde fe infiere,que aunque 
íuccdleücsq el vinocíluvieíTc agua
do , fe le avia de hechar una gotilla 
de agua defpues, por la reprefentacio 
dicha, 

4 . Dificultan los Dotores^ cf-
íe precepto es Ecleíiaíliccó divino? 
Algunos tienen que es precepto di
vino. Afsi lo íienten Caítro, D, L e - DXAÍi f -Wffo 
defma,y otros.Pero que fea precepto Euchar .^y^ 
EcleíiaíUco lo tengo por cierto; y es 7 x.VetAe L e -
fentenciacomún de los Dotores,y defm. in fum, 
favorécela el ConciiioTridentino en tit.de Euchár. 
el lugar citado.que á l z z i M o n e t dein. c. 4. c»ffd.S^« 
de fanftt fynodus, pmceptu efe ab Ec~ 
clefia Sacerdotihus, ut aquam vino in 
Cálice oferendomífeerent: y no da o-; 
tra razón, fino las congruencias que 
quedan dicíias; y afsi es muiprova-
ble,que podria difpenfar la Iglefia en 
cíic precepto, pero en ningún cafo fe 
podrá hazer fin difpenfacion, 

5 . Digo lo tercero: La agua que 
fe ha de poner en ei vino ha defer 
muí poca jcomo fe colige de lo que 
dixoel Concilio Florentino , inde-
cret.Eu^Paulftlttm a q u * ^ aqua mo-
dieifsima. De fuerte, que qualquicí 
gota deagua bafta^fifuefíedema-
íiadajnola podría vencer el vino; y íi 
fueífela metad de vino, y la metad 
de agua, no quedarla vino, fino una 
tercera entidad, como tengo dicho. 

6. Digo lo ultimo: Si fucedieíTc 
que quando íe haze la coníagracion, 
el agua no fe huvieíle convertido en 
vino, no fe convertirla en fangre de 
ChriftOjComo dize Pió V./» Ctt hec, 
tienenla Inocencio^,Sato Tomas, ÜJnmcent. l i* 
y otros.El fundamento esjporquc fe- 4» de hoe myjle 
gun los Concilios ci£ados,la materia vio cap. 3 2 . 0 , 
defte Sacramento es vino de v id , y Thom. 3. />. 
efta agua no es vino, y aísl no fe pue- 74» ar.s.Scot, 
de convertir eo fangre de Chrifto in+.dif. n . ^ 
nueftro Señor;y por eíTo el Concilio 7* ( F a l i j . 
Florentino pu(o tanto cuidado en q 
fueífe poca, porque con effo en bre-
vifsimo tiempo fe convirtlefíe en v i -

no. 
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de facmm.lSti* 

fecutttS efiChi' 
ninchde [acra, 
Euchsr* 

$ .Cáiet.ihiSyl 
yefl, y.Euch. 
I . ^ . 5 . 5ot./if 
4. d i f . 9 . q . t . 
art.i .Suav.to, 

E u c a r i f t i a . 
m . Advirtlcndo, que í idtíjpiíca¿te 
k cca fagracron ícconv ir t i c f í t en v i 
no , feria como íi Fe cthaífe uñ poco 
de vino en un c á l i z dcrpücs de cott-
f sgrado .Noobíhmcio d icho ,Ala
no , f f y C oainch,dizc , qute quandoel 
agu-acít^inezclada en el v i n o , el a-
gua,y el v i n o í c convierten en í ang íc 
deChrifto jy lo fundan en que algu
nos Santos lo dixeron.Pero los San
tos hablan, fupoBlcndo que el agua 
como fe pone en tan poca cantidad, 
fe Convierte primero en v i n o , y d e í -
pucs en fangre de ChtiftoN. S. q l i 
í o l o eftar mezclado el agua con el 
Vino es íuf ic lcnte caufa para que fe 
convierta en fangre de Shrífto, fin 
averie antes convertido en v ino, tá-
fcien íi en la hoftia huviera un grano 
de mijo , ó de otra efpecie, fe con-
vlrtiria en cuerpo ú c Chrifto,iO qu« 
Binguíio ha dicho. 
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freguntafe : Si en algm cafo es 
ik 'tte confagrar um éfptcie fin 

1 T % E Ücfrcchó divino es, que el 
Sacerdote confagre ambas 

típectes jaísilo enfeñan Santo T o 
mas, w>f,Cayetano,y otros 5 y favofe-
cc mucho clVe fehtír el Concilio T r i 
dentino fef, 22.C. 1 . qtiando diac tftas 
palabras:Cfcr/Jí<#í Domsnu$ torpes, & 
fitíiguinem fuum J»h fpeciei>us fánis , & 
vini .Beo P*tri obTuUt9 & t . E l princi
pal ñindamtnto Cs,j)otq eftt íacrifi-
cio es única reprefentacion dé l facri-
ficio que fe hizo en la Cruz, y no lo 
podría fer debaxo de una eípecie fo-
lá^Gnodcbaxotie lasdoS. 

2. De lo dicho fe infifeffc, que 
hunca eSiicito al Sacerdote cófagrar 
de propio intento una eípecie fin o-
íra. Digo(de propio1ntehíü)porqüc 
bien podr ía atontecer en algün c a í ó 
ñ c c i d c n t a l m c n i e , q ü c a t j n q u c l o h l -
zicfiie > quedafíe efeufado: cotno fí 
íucádieÜ^qufi acabada deco^utnir 

yerh. fitichar» 
1 ^ . 5 , Sum^ 

4. d»/.7. f*I, 

la hoftia, «c^affe de ver que tj'ó ítf fe 
Vino en'Cl Cáliz , t n ocafíon que no 
fe podía yltraer de otra parte , aUn¿| 
cfpcraffe tóucho tiempo. L o miímo 
ícria,^ ácaíbado de coníagrar la Hof
tia eAttoíTcn enemigos por la Iglcíiai, 
de fuerte que huVleífé peligro cier
to tte mueitc/fi fe detuvieíTea sotk§ 
fagraí el Cáliz. 

S . dificultan los Üotorcs, íi pué-
de el Papa diíjp'cnfar en ^ue fe confa
gre uniíífpecic fin otra. L a primtt 
féniendaditejtjuc'el ^apa nó puede 
difperífar cn talo alguno. EñcTcHtíE: 
tienen Cayctano,B ,^nveílro , ;y to
dos los que dlzen,ti DcrecliO áiví • 
noconíagrat atrfcás'cf^cics la tie
ne ppr mas proVa^eStiáfcz. Y I h o -
Ccncioith, 4 , Üe S, ^ I t i m fhyjler» 
<fdp,2$. dfee , que fe há de preferir la 
integridad deftefacVif ic ióá la comü 
utilidad de una P rovincia, donde no ^ 
íe haHáfle virio, t refiefe Armilla 
M r b . í i z í c l í i i y . l i o . ^uc Alexan-
á t o Vl.^uífodifpenfarüríaVez, y ^ 
fe declaró no h podía házer. E l ma
yor fundamento defta feritcncia c r , 
f orqtrc'no estocrtOs inmiitable la ra* 
son del í acr l f í t l ó ,qüela del Sacra
mento, porqué rodo es de Dcrcchó 
divino^y la Igleíia no puede dcterml 
nar cofa alguna aterca de los Sacra* 
^cntos,fintoesfj/T'4 rtrffw/W^rff/¿j 
como dize el Cecilio Trídentrnb c á 
el lugar cTtado;lucgp lo mefmoíe ha 
de dczir del Sacrificio. PrucVafe ti l-
bien, porque el inferior no puede dif-
peníat en la lei del füperíor, cbnfbr-
ttieá Derecho, y aunque eh álguriai 
cofas puede difpenfar el Ps jpa de Jas 
$ fon deDeitcho divino,tomo en e l 
Voto, no puede difpenfar en tbdas^ 
prlncipalknente quando no defendí 
de la voluntad humanaiy tábíen por-* 
que moralmente hablando, no pue
de aver tan grande Falta de vino eíl 
alguha Provincia (y haíta aora nunca 
fia faltado) y por oba parte noái taíi 
grande nectfsidad de recebirefte Sá-
cramento ib (como diremos) y afsi 
ho pareicfc puede el Papa dirpchfafa 
Efta fenrencia tengo por más p/oVá* 
ble , y toaS coaforme ála diotrlnade 



e ( i ) l m m m fertenecientes 

E u c a r i ñ í a ^ 
é u e f t f o Padre SanEóToma^cn ct l i 
gar citado. 

4 . Otros Dotorcs ñenrenjCme 
puede el Papa dífpenfar en ello. Af-

h J l M i . i . fi lo fienten Alanos r , Claudio s y o -
^ líichar.ta. tros. S u f u c d a n i e n t ó e s p o r q u e afsi 
^.CUftd. re- como el que no puede cumplir el 
páo* cap. 3. voto en'teramente,baíta que lo cu m i 
jntfl, pia en parre ;arsi parece, que el que 
I M y r . i . r w . no puede ofrecer entero íacrificio, 
fl.Gár* & baítará que lo cumpla en parre, de-
# cJarádolo afsi el Sumo Pont i f í ce . L ó 

fegundO,pOrquc el Papá h a d i í p e n . 
fado algunas vezes en efto 5que co
lino refiere V o l á t e r a n o ^ í . ^ . Geogrci. 
€»p JeSacfónihiiS',f í n o c e n c i o VI1Í¿ 
difpensoconlos de Saxonia: y otroá 
dizen,quc I n o c e n c i o l í ! í . difpensó 
con los de Noruega^or la falta qué 
en ellas Provincias ai dev ino . C o n -
firmanlo t a m b i é n , porque en otras 
cofas de Derecho divino también 
difpenfa, como e s , en votos , jura-
n ientos ,&c.Y finalmente, porque lá 
fubftancladcftc Sacramento fe íalvá 
en las cfpecies de pan. Pero l o c i e r t ó 
es, que aunque en ellas íe falve la ra-
Ron del Sacramento,no fe falva la 
integridad del facrifício , que perte* 
» e c e á fu fabftancia. Y las hiUorias 
alegadas no fon v e r d a d e r á s , y íi lo 
fon , diremos, qlie ei Papa fíguió lá 
op in ión contraria, como provable. 
Y á lo que oize, que puede ei Papa 
dífpenfar en algunas colas de Dere
cho d i v i n o ^ i g o ^ u e es verdad (co
mo el v o t o ) quandofon cofas que 
dependende la voluntad humana, ia 
qual e i tá fu;eta al Papa , ea todas iaé 
cofas c íp ir i tuaks . 

S i m 

E ü c a r i ñ i i i ; 

Preguntafe: Q & l es h a r i n a Je tk 

c o n f é i g n i m n iefte Sacramett* 

•to j t f p e & o del cuerpo de Cbríf* 

to , y quM ¡ e a la forma de lh 

t o ^ f a g r a c i ó n del C d t z $ 

Ablando en cíla refolucioii 
en orden á la primera parte* 

fupongo , que conforme dotrina de 
S a n t o T o m a s , ^ , y el c o m ú n fentlr 
de los Dotorcs.el Sacerdote quando 
dize las palabras de la COBÍagracion, 
las dize parte, r e a m i v e , e í l ó es , re^ 
firicndolo que C h r i í l o h i z o t J Ü * 
ceptt pariem , gvátias ágens héñeí 
dixit , & c , y parte figmficmili: 9 é [ . 
to e s , í i g n i í i c a n d o , que aquello 
que tiene en fus manos , es el cuerpo 
de Chrifto, de ípues que ha dicho jas 
palabras con verdadera intenc ión d é 
coníagra/ . 

z . £ í l o fupué í lo djgo5que la f o í 
ma neccíiárla del pan , indubitable* 
m e ó t e , f o n aquellas palabras; Hocefi 
Corpus mcufp 5 como dize el C o n * 
cilio F lorent ino , /« /« /?»• . j í n n m h » 
mm> & cbnftkt ex cap, cum M a v U 
decelebrat.Mtlf. (Vcafeacerca de f tó 
á F a g u n d e z s S O T o d a s l a s d emas pa
labras, aísi antecedentes, como í i ib-
íequentes .enfeñan icomunmenté los 
Potores ,quc no fon neceíTarias para 
d valor del Sacramento ; pero fi por 
¡razón del precepto, porque perrene-
Cen á la folemnidad del rito.di ípuef-
í o por la Iglefía. Acerca d e í l o fe hk 
de ver 2 Fi l iucio en e! lugar c i tadó 
tíuñi. 106.y aunque cfte Autor e s d é 
parecer, que dc^ar aquella palabra, 
enim.ts pecado mortal 5 otros fienfeii 
que no>íino folo pecado venial, co -
í h o no fe hag^ con menofprecio, 
A í s i lo dlz^ Süarcv, en el lugar citado 
Je3A,dif,s9*1-0 m i í í n o d u e S c t o d a 
JFasdemas.paiabrascntec£deces?y íub-

A . S.Tho, 3.p'¿ 

ituc, to, i . t ra , 

mm,dtf,\, tf„ 

&" cotnmrtfítfo 

5- py*cep, E t -

a n u m ^ 



C . Sot, in 4 . 

8 . ^ pf&'vabi' 
lem iudiattFi' 
liu. loccit.nu. 
106. 

'O.TñdenJefj. 
l$ .de fantiíf, 
Euchar.Sácrít, 
cA*€¡r florea, 
h c c i t . 
fi. S.Thom. tn 
5. p. ({.-rZ.AYt. 
3 . hylv. yerb, 
Euchar. 1 . t¡. 
6. C<ipreolus)q. 
l . a r . y. concl. 
6. Talet. l i .2 . 
c.26. « « . I . & 
dlij . 
Jt.Suítf.tom.S. 
dif.60. fefi.2. 
Sa -ver. Mtfi. 
n.$ .Ftlitic.loc. 
c n . n . i l l . H c n 
riq. l i .S.c . 17. 
ntt.z.Vitt ot.de 
Sácram. « . 7 4 . 
Scor. ind. ,dij . 
$ ,q.z .ar , - / .Ó* 
al i jaos refert, 

güde^loc , ctt. 
c . y .n . i . 
G Scot* in 4 . 
dtft.Z.q. l . ar , 
2 . 
H . Vide V i -
lldob.p. l i t té 
7 . d f . 18. F i -
liuc. to. l . tra , 
4 . C.5 . n , l 2 l , 
I . Conctl.Trid. 

can. 2. L a -
teran.in c.fir~ 
mirerde Sum. 
T r i n . & docer, 
5. Parres, & 
Voétores.com, 
de qno suar, 
ro.j.d 1/^.49. 
ieft.2. 

58Z (¡{efhkcionespertenecientes a la letra B , 

E u c a r i ñ i a . E u c a n í t í a i 

fequentcs,q no exceden de venial, C 
E n orden á la fegunda partea 

quanto á la forma del vino , fe ha_de 
íiiponer,qLie fegun nósenfeña e l C ó -
c i l ioTr ident ino , E>, y Fiortntinoj 
las palabras eflenciales defta forma 
fon: H/cr/ í fanguis meus, -vel htcefr 
C4ix(angttin'ts mei 5 las quales íufi-
cicntemente explican la c p n v c r í i o n 
del vino en la fangre de C h r i í l o nuef-
tro S e ñ o r , d c las palabras figuicntes, 
que í o n i N o y i , <& aterni Ttfamentt, 
myfíerium fidei , qtti pro vobts , pro 
multisejfttndetur , in remifsionem pee-
cAtomm ; no confta que fean de la 
fubftancia , y eflencia de la forma, y 
afsi queda muidudofo entre los D o -
Cores* 

4 . ' Algunos D o t o r e s ^ o n Santo 
T o m a s , E , afirman , que pertenecen 
las dichas palabras á la eflencia de la 
forma, de tal modo , que el que las 
desafie de dezir,no confagraria: y te-
go por cierta erta opin ión con mi Pa 
dre Santo Tomas , L a contraria opi-
nioo, F ^ i z e >que las palabras referi
das no ion de eflencia de la coníagra-
c ion.Porloquai aconiqa Efcoro.G» 
que el Sacerdote que huvierc de co -
fagrar el Cá l i z , tenga Intención de 
confagrarle c ó las palabras que Chrif-
t o c o n f a g r ó í u í a n g r e . 

5, Notable es la eficacia que tie
nen las palabras de la confagració .afsi 
las d é l a forma del v i n o , c o m o las 
del pan j o r q u e verdaderaméte ellas, 
í egü dotrina cierta de ios C a t ó l i c o s , 
/ i , p o r fuer^a,y por v i r t u d ^ eficacia 
piopla,con^cm«f htc Sdcramentum.QO 
tanta certidumbre, y infalibilidad , q 
en acabándolas de pronunciar el Sa^ 

6 , V e r d a d es Catolica5y indubi
table, que e ñ a prefencia de C h r i í t o 
en la Eucariflia,que fe cauía por con-
ver í ion verdadera de la fubítácia del 
pan en el cuerpo de C h r i Ü o , y de ia 
fubftancia del v lnoen la fangre de 
C h r i í t o j de tal manera, que por la 
fuerza defta c o n v e r í i o n , las palabras 
d é l a c ó n f a g r a c I o n , c o m o confta del 
Conc i l io T r i d é t i n o citado,c^p.3 . & 
Can. 1. traen prefente debaxodelas 
cfpccies dishas el cuerpo,y fangre de 
Chrifto nueftro S e ñ o r i l qual uñan
do antes en el C i e l o en fu propia ef-
pecie,hcchala confagracion, lo eftá 
también en cite S a c r a m e n t o , d e b a x é 
de las abenas. 

7. ^Algunos Dotores enfeñana-
qul una inútil queftion,la qual, y fus 
femejantes fe deven evi tar , por no 
fer de fruto alguno , y afsi acor
dadamente la dexo. A efta con-
verfion llama la Iglefia .propifsima-
mente trasfubítanciacion. Verdad es 
también de fe,que en virtud,y fuerza 
de eftas palabras cftá en efte Sacra-
m e n t o p r e í e n t e toda lafubítancia de 
Chri f to , efto e s , fu cuerpo, alma, 
y langre , y juntamente íu divini
dad. 

8. Q u e e ñ e también en e í l e 
Sacramento prefente toda la canti
dad que en íi tiene Chrifto en el C ie 
lo , es c i er to , y lo enfeña Santo 
T o m a s , * : , con otros muchos. N o 
obftanre, que Durando ( a quien re
fiere F i l iuc loene l lugar citadonu. 
i l i r ) f í e n t e , que fo iamenteef tá la 
fubftancia de C h r i f t o , efto es la ma
teria informada con el alma íin can
tidad ;pero efte fentir tienen los Do
tores por temerario , por fer contra cerdote al m i f m o i n f t á t e . d e b a x o d e 

íaseTedesdepan lecomiene real.y todos ,y poco conforme a los Con 
v S e amenie el cuerpo de Chrlf- c i l ios , y Santos Padres, 
L r d e C de'as e ípec ies del vino, dizen . que en e ñ e Sacramento efla 
L S r e « m ¿ i e n P r e a l , y v e r d a d ^ Prefente el cuerpo de e h r . f l o N . S . 

K.S.Thom,uhi 
fap.q. jó .ar . í , 
Sot. m 4. dif* 
10. q.i.art.q., 
Scot.Men.P* 
Utius y & alij 
quos r€fert>& 
fequitar Sw-*-
re^ loe. ctt, 
díf .SZ.fift'2' 

ramente ia fangre de Chrifto N.S . fm 
que en ninguna manera quede en el 
pan fubftancia de pan, ni en el vino 
fubftancia de vino ; como exprefla-
mente lo enfeña el Conc i l io T r i d e . 
tino, / , c lLaterancnfc, y los Santos 
Padres. 

de la mifma manera que cftá en el 

C i e l o . ^ t j j 
9 . V l t í m a m e n t e fe ha de advertir, 

q es Dotrina C a t ó l i c a , como confta 
del Concil io T r I d e n t i n o , M . i j . ^ . 
r ^ c ^ . i . c ^ 5.y c o m ú n fentir de to
dos ios D D . como dlzc Villalobos 

en 



U . G M e l 
left. 42. fi*p. 
^Anón. Mijfe, 

áifpASs. C.2, 
n,l7. Suar.to. 
sMft.Si.feft. 
6. fetf* 4.. Cí̂  
ok. Vilíalób. 
i.pdr.TrítjJe 
luchar, dtfpc. 

Eiícarií l ia. 
en el lugar citadoydifficuh,20. m m , 
1 . ^ 4 . qae porvirtud d é l a s pala
bras de ia forma del pan/folaaren-
te íe contiene ei cuerpo de Chríf to 
en íüs erpccies,y las deraas co ías , per 
Cfncvmirtntiaé.Y a í s i n i i f m o , por Ja 
faercaque tienen Jas palabras de ia 
forma d d v i n o / o l a m e i i t é fe contie
ne ia fangre de C h r i í l o en fus efpe-
c í e s , y ias demás cofas, per concomí-

í o . D lñcu l tan los Dotores, fi el 
Padre Bterno,yel Efpifitu S á t o e f -
tan en e í í e d iv in i í s imo Sacramento, 
por concomitancia. Gabriel , ^ V a z 
qac^.y algunosmodernos/dize, que 
eílds dos divinas Períbnas eüan tam 
bien por concomitancia. Efta fenren» 
cía tengo por faifa; ioprimero , por
que es contra.el c o m ú n modo de lia-
b!ar,y de fentir de los fíeles,pues ve
mos que todos g u a n d o comulgan, 
dizer^y entienden que reciben ei H i 
jo de Dios:y el Sacerdote, quandó 
dala comuüion3dize :Crees que efta 
aqui el hijode D i o s í y nodize.-Crees 
que eltá aqui el Padre , y el Efpirim 
Santoí y íi e í luvicran por concomita 
ciajpudleradezirlo.Y tengo noticia, 
que el Excelentifsimo S e ñ o r D . I u a 
de Ribera de Tanta memoria, í i e n d o 
A r ^ o b i í p o d e Valencia , y Iiendo tan 
Santo^ tan dodojcomo á todos ios 
que le conocimos nos confia , a un 
€ura que dezia , quando davala co
m u n i ó n , íi creian que eftavan ba-
xo aquellas efpecies las tres divi
nas P e r í o n a s , Padre , Hi jo , y E f 
pirim Sanco , le ca í t i gó gravemen
te. 

%i\ L o í e g u n d o : Porque el 
Concil io Tridentino en l a i j . 
tap. 3. nombrando todas las cofas 
que eflan en cfte admirable Sacra
mento de laEucariüiajpor c o n c o m í -
tácia,y nobrando entre ellas a la Pcr-
fona del H i ; o , la divinidad, & c . no 
haze menc ión del Fadrc ,n ide l Efpi-
rltu Santo 1 luego í iente el Sagrado 
Conci l io de Trento , que eftas dos 
divinas Perfonas del Padre , y del 
Efpiritu S^iito j no cftan en e í l c Sa-

Eucariftia» 
cramento por concomitancia , fínó 
íbla la Períona del Hi jo lo 
cramentalmcnte. 

ítá, y fa¿ 

12. Conñrmafe e í l o con ra^ 
zon facada del mifmo C o n c i l i o ; 
porque la razón con que ( en e i M - ' 
§ a r c i t a d o ) prueva ei C o n c i l i o , que 
la Períona del Hi jo de Dios e í l á en 
e ü e d iv in í í s imo Sacramento, por 
concomitancia, e s , porque termina 
ia unión h lpo í la t i cade l cuerpo, que 
e í lá ex i'i Sacramentt: £1 Padre Eter 
no , f el Efpiritu Santo no termi-
Ban la unión hipoí lat ica del cuer
po ; luego i fegun fentir del C o n c i -
l i o , ellas divinas Perfonas del P a -
Grre i y del Efpiritu Santo , no e í b i í 
por concomitancia, ni facramentai* 
mente , como la Perfona del Hi -I 

, 1 3 . Refpondenlos dclafenten-
cía contraria, que aunque es verdad 
que el Padre , ye i Efpiritu Santo no 
terminan la un ión h i p o í h t k a de í 
cuerpo , pero fon una mifma cofa 
realmente con la Naturaleza d i v i 
na, que eftá en e í l e Sacramento por 
concomitancia ; y por c o n f í g u i e n -
te, lo que conviene a la N a t u r a l e z é 
d iv ina , le conviene también ai Pa
dre, y ai Bfpiritu Santo. P e r o c o n -
tra elto ai,quc aunque es verdad qu® 
todo lo que conviene á una P e r í o 
na divina por razón de la divina cf-
fencia, conviene a las demás períbJ 
ñ a s ; pero las cofas que convienen á 
la Naturaleza divina por razón de 
una per íona , no conviene a las de-
maá perfonas: Luego fi eftaren ef-
te Sacramento por concomitancia, 
coaviene al Hi ;o , p i m o , & per je , 
y p o r e í l a razón le conviene a ia di
vinidad , en ninguna manera podrá 
convenir ai Padre,y al Efpiritu San
to. Q¿ic le convenga á la Naturale
za divina eftar en efíe Sácramenró 
por razón d é l a Períona del Hi;b , es 
confiante ; porque íi ia Perfona del 
Hijonoel iuvieraeh e í l e Sacramen
to por concomitancia, tampoco lo 
eí luvicra la Naturaleza Divina. E r -
§ o ? & c . 

C c c z 
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Eucariília; 
14.. D é l o dicho iaf icro, que 

e l Padre E t e r n o , y é lEfpir l tu San
to no eftan en e í te divino Sacra
mento por concomitancia , ni facra-
m e n t a l m e n t e j í i n o con un eípccial , 
y real modo ; y de la manera que le 
dize , que en c i alma del ju í loe f tan , 
porque tienen allí rriüi excelente 
e f e á o , y más excelente en el C i e 
lo , y e x c e l e n t i í s i m o en la humani
dad de Chrifto nueilro S e ñ o r j a f s i 
eftan el Padre Eterno , y el fifplrí-
tu SantOaeñ efte divino Sacramen
to con un efpecial m o d o , mui dife
rente que eftá en las d e m á s cofas; 
porque a efte divino Sacramento, y 
fu c o n í e r v a c i o n , concurre eficien
temente toda la Santifsima T r i n i 
dad. Y en e ñ e f e n t i d o fe han de en
tender los Santos Padres , q u a n d ó 
d ízcn , que eítan en efte Sacramen
to; pero n ó fe í ígue jamas ^que ef-
ten en el,el Padre, y el Efpiritu Sail-
to facramentalmente.Porque el mo
do de e f tar íacramenta lmente , pre-
fupone modo de fer terminativo, 
cfto e s , terminando la unión hipof-
tatlca del cuerpo, y folo el hijo ter
mina eí la u n i ó n . ÍSÍi fe puede de-
z i r , que eftan el P a d r e , y el Efpirita 
Santo en efte Sacramento por co-
mitancIa,fccundario; porqauriande 
á e t c m ú n z t , faltim fecundario , la di
cha unión hipoftatica, lo qual es i r a -
pofsible, alias fecundarlo ferian e n -
carnados:y afsi,ni fecundario fe pue
de dezir , que el Padre, y el Efpirim 
Santo eftan en efte Sacramento por 
concomitancia. 

Eucariftia. 

R E S O L V C I O N . 2 9 9 ; 

Treguntafe : S i efte Sacrawen* 

to es fimpliciter n e c e j f á n o pa

r a a k a n c a r la ^ienaVentH", 

r a n $ a l 

1 . 
M 

Edionecc í ínr io} fegun fen-
t irde los T e ó l o g o s , es a-

quelj í in el qual no le puede alcanzar 
el fin,y afsi le llaman,«mjf/ár/tfw «e-
cefsitítte finís , -vel necefsuate medij, 
que viene a fer lo mifmo, y es dife
rente de neceflarlo, «ece/Wfítfe pr*-
cepti, que es quando la necefsidad 
naze folo del precepto, y 00 porque 
fea medio neceflario para el fin. hfto 
fupuefto. Digo lo primero: L a real 
fucepcion del Sacramento de la E u -
cariftia , no es medio neceí íario para 
alcanzar la Bienaventuranca. Jtifte 
dicho es de fe , dif ínido en el C o n 
cilio Tridentino 21, cap. 4 . ^ * 
can. 4. donde d i z e ; s i quis dixerit^ 
farvttlts^nteíittam ad annos dt[cYetto~ 
nis perDcnerintitJecefariam ejje Éncha-
fijtitit communionem , ^ínathemeiftt, 

2, D igo lo fegundo : E l Sacra
mento de la Eucariftia recebido ttt 
yotofa í t im implieito3ts fimpliciter ne-
ccfíaiio^ecefsitAte medij, para alean-
car la blenaventuraca.y aun para alca 
^arla la primera gracia.No fe entie-
de efte dieijo de manera q efte obli
gado el hombre á tener voto expl íc i 
to de recebir el Sacramento antes d é 
la primera gracia, para que el Sacra»1 
m e n t ó la conf iera;¿noque eftá obli
gado antes de la primera gracia t e n e í 
aquel voto impl íc i to de comulgar 
d e f p u e s á fu t i épojy mediante aquel 
votofe juftifícapor el orden q tiene 
al Sacramento de la Eucarlftia. Aís i 
q en el propofito de recebir la E u c a 
rlftia .eftá contenido intr iníceamen-
te la legitima recepció del bautifmo, 
y de la penitencia ;no folamente eti 
la razón general, como fe incluye eí 

pro« 
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3. Na-varr. ¿le 

E u c a r i í t i á . 
f topoCitó de guardar todos los mS-
darDicntos,y preceptos de Dios,íino 
por razón cfpedal; porque cftos Sa
cramentos fon principio de Ja vida 
cfpirituai ; y afsi intrinfecaraenre fé 
ordenan á la Eucariftia^como fu pro
pio fín. 

3. Efte modo de hablar es co
man entre los Santos,y Dotores Sa
grados. Aísi lo eníeña Santo Tomas, 
KA , San Gipriaco > y otros muchos 
Santos. Confirmafe principalmente 
cite dicho,porque afsi como del Éau 
tifmo dixo Chriito por San luán en 
el cap,} .Nifiquis renalus fuerit ex a-
¿¡ua ,6^ spíritu Sanóle^c . z í s l tambiS 
dlxodefte Sacramento por San lúa» 
en el cap, 6, Nifi mandfícayeritis car* 
nem filij hominesy& bivevitis eiusfan-
gmtjemyfJdn habtbitis vttamin vobis.Y 
íi de las primeras palabras fe colige, 
que el Bautifmo es medio necefíario 
necefsítate fimt ( a lo menos i» yoio) 
para alcanzar la bienaventuranza, lo 
mifmo fe ha de dezir de la Eucarif-
tia,puesnofon -menos eficazes eíhs 
palabras, que las primeras, 

4. L o fegundo porque el alimé-
to es medio necefíario para confer-
var la vida corporal 57 efte Sacrameú 
to es alimento efpiritual delalmai 
luego afsi como el corporal es necef
íario para eonfervar la vida corporal 
también el alimento efpiritual es me
dio neceflario para coníervar la vida 
efpiritual. Finalmente, porque efte 
Sacramento es fin de todos los de
más,á quien todos fe ordenan,como 
á fu ultima perfección; y afsi es fuer
za concurra al efeto de todos los de-
mas}por lo menos í» genere caufe ji~ 
»<í//5.Veaíe á Ñuño Cabezudo tom, 
l . in 3 .p.é¡. 7 u a r . i J i f l icA 2, 

$ 4 Otros Dotores íientcn, qué 
el Sacramento de la Eucariíliano cs 
medio neceííario,/» ^ofo,para alcan-
9ar la bienaventuranza; quieren de-
2:ir,que fi no huviera precepto de co
mulgar , (e pudiera uno faluar fin te
ner propofito de recebirle. Afsi lo 
fiencen Suarez.B, y otros. E l funda
mento deftos Dotores es, porqpara 
alcanzar ia bienaventuranza foio es 

Eucáriíc& 
néceflarioeftár en gracia, y peffc?|í 
íar en ella hafta el fin de lá vidajy t i 
cierto, que la gracia fe da por la peni¿ 
tencia,^ los demás Sacra'mentos, y 
no folo por efte.La perfeverancía eñ 
gracia es favor efpecialifsimo de 
Dios, y no es efeao propio defte Sa-í 
cramento.aunque ayuda mucho para 
ellojyafsino es medio necefíario dé 
efíc Sacramento. Confirmafe, porq 
fi Dios revocara aora la inftitució dé 
cite Sacramento,éOB todofepudie* 
ran los hombres falvar,fin intentode 
recebiríe:a mas que fi fuera necefía'. 
ño,»ecefsititTe medij, no lo negara lá 
Iglefiaalos párvulos j mayormente 
en el articulo de la muerte» Por ef-
tas razones,y por la autoridad de íaJ 
tos Dotores graves que tienen efla 
íentencia.la tengo por provable 5 pe
ro la primera fiento que es mas pro^ 
vablc, y mas conforme al fentir á é 
los Santos. 

6. Que feá nécedTaria la recéptiS 
del Sacramento de la Eucariftia e^ 
Pafqua,«ece/5rf¿tfe prkcepfi, confíaí» 
cap.omnis urrmfyue fexus íde p(¡:n.& 
remijj 'xl qual obliga á todos los adul» 
tos}porlo menos defpues de ios a-
ñosde la pubertud, todos ios años 
por Pafqua á recebirie , pena de pe
cado mortal .Por pafqua íe entiende, 
todo aquel tíepo que ai defde la Do* 
minica de Ramos, ñafíala Domini
ca in Albisinclufive/y en algunos lu
gares poco mas; y en Valencia, y eá 
otros lugares grandes, toda la Qua-
refma. 

7 . Acerca de efle precepto difí« 
cuitan los Dotores dos cofas; la pri« 
raera,fi la Eucariftia fe puede dará 
los que no tienen ufo de razón , S\ 
Thom.inq.. $,p,q,8o.aft. 9 . 
con otros, refponde con diflínciom 
O fedize quenole tienen , porque 
tienen poco, como los rudos, y ton-
tos,y á eftos no íe les ha de neg'ar.O 
tros ai totalmente privados dellá,co-
molosnlños,y los locos á nativita-
te^y a eftos no fe les ha de dar: 'Qtna 
non habent de-votionem^ee di iudícani 
corpas Domini ab alijs cibis, Final-
meotc ai oti:os>que alguna vez tuvie* 
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ron ufo de r a z ó n , como los frenéti
cos ;y a los tales,fi no huviere peligro 
de incvereucia,6 de vomito, y antes 
íe hubieren confeflado," y huvieren 
m o í t r a d o d e f e o de recebir la Euca-
riftia,y la huvieren pedido, no fe les 
ha de negar. T o d o !o qual prueva 
Vic tor ia , -videndus -verh. Eucbarijiíctj 
pero mejor S.Tomas s.p.q>$o< ar.g, 
tn c o r p x ó las í iguientes palabras; F » -
fkin Concilio Canhaginenp legítttt ( & 
hítbetur in decre t . zó .q .ó . ) is qui in in-
firmitate pcenitentiam petit , //' enfit 
dum ad eum tnyicatus Sacerdos ventt, 
cpprcjpis infirmitate obmtttuerit, uelfi 

antes de tener doze a ñ o s , ó por lo 
menos diez.Efta opinión tienen Sua-
r e Z j ^ y Diana en el lugar citado, afi-
que tiene por provable la opin ión de 
Sánchez 5 pero fíente lo contrario c ó 
ei c o m ú n de los Dotores> 

R E S O L V C I O N . 300, 

Treguntafe: S i el mlntílro de efte 
Sacramento de la Bucartflia 
es tan feiamente el Sacerdote f 

Efta dificultad refpondo, 
que la ordinaria folo la tiene 

inphrcnefimconyerfttsfueYittdent tejli los Sacerdotes para miniñrar efte 
monium qui eum audíerür, & acciptat Sacrameato de Derecho divino. Af-
p ü e m t e n t i a m : & fi continuo creditur íi l o e n f e ñ a n S a n t o T o m a s , ^ , y So-
monturus , reconcilietur per manus to:y e s c o m ü f e n t i r d e t o d o s los D o -
impoisitiomm, & infundatar on eius tores ,y confia de lo que dixo San P a 
Eucharijiia. L a íegunda es , fí a 
los muchachos fe les ha de minif-
trar la Eucariftia al mefmo punto q 
fon capazes de recibir ei Sacramento 
de la penitencia. Algunos D o tores 
d izen^eo //?/o, q los muchachos ef-
tan obligados á confeííarfe , eítan 
obligados a recebir la c o m u n i ó n , 
porque en el cap. omvis , en í ram-
bas cofas fe mandan fin diftincion al-

blo i.Corin.^.Sic nos extjlimet homo, 
ut mimflros Chrtjlt , &> dtfpenfatores 
mifteriorumDei/id eft Sacramentorü, 
donde habla de í l , y de los demás 
Sacerdotes.Y C h r i í l o n u e í h o S e ñ o r 
por San Lucas c<í/>e22. f o l o á los Sa
cerdotes dixo : Hoc facite in meam 
comemorationem. Y en el cap. per-ven, 
de confecr.dif.z. fe reprehende grave
mente á los Sacerdotes que davan 

gana; ni fe requiere menor difeurfo efte Sacramentoá los legos para que 
pan confeflaife, que para comulgar, lo l levafleni los enfermos. Yaf s i l o 
antes les parece que ha de í'er mayor, tiene lacoftumbre de la Iglefía por 
pues ha de faber dUlinguir las culpas, tradición de los A p o l l ó l e s . c o m o di-
y los preceptos, &c . Y deaqui infíe- zee i C o n c i l i o T r i d e n t i n o / í j f / . i j . f í í , 
ren,quc pecan los padres,y los Maef- 8 y también ai precepto humano en 
tros de los tales muchachos q no les el Conc i l i o General Cartaginenfe^ 
mandan comulgar luego q conocen en la clem. dudum de íepultur. 
quepecan^í ino le se fcufa í egu ir la o- 2. D i g o f egündo • Muchos Sá-
pinion contraria , queconf i e í ían por cerdotes pueden confagrar unamif-
provable. Efta fentencia defienden maHoftia.Afsi lo enfeña Santo T o -
San AntoninOjCjSanchez.y otros. 

8. L a opin ión contraria tengo 
por mas c o m ú n » y mas recebida de 
todos los Chriftianos , los quales 
í ienten , que primero eftan obli
gados los'muchachos al precep
to de la confefsion , que de la co- e s , que parece cofa ímpofsible m o -
munion5porque menos ufo de razón ralmente,que rodosaquelios Sacer-• 
íe requiere para cófefiár los pecados, dotes acaben i'untos de pronunciar 
que para comulgar. Y aisi Conrado, las palabras de la Gonfag^aeion; yafsi 
D,y Diana fon de parecer,quf el mu- dado que uno acabe primero que ios 
chacho no s i l á obligado á comulgar otros^él fo lo coníagrará, y no Jós de-

mas, s . t a -

E , Suar. to A 
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l ' ^ X o r t o . i . 
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masen ei lugar citado ^ r . 2. y fe ve 
claramente en los Sacerdotes que ór-? 
dena el Obifpo,que defpues de aver 
recebido el carader,y poder de con-r 
fagrar,coníagran. juntamente con el 
Obifpo. Pero lo que cauía dificultad 



e fo luc íones f e r t e m i e n t e s a h l e t r a B . 

Eucariítia. 
• ? . Cayetano explicando el lugaf 

citado de Santo Tomas art ,z. dlze: 
Para obviar e í te inconveniente que 
los Sacerdotes niievaniente ordena
dos no Pronuncian las palabras de la 
confagracion con intenc ión de con-
íagrar, fino materialmente, recitan-
doias tan íb lamente . Su fundamento 
emporqué 0 coníagrafíen^ftarian o-
b h g a d o s á comulgar debaxo de en-
trambasefpeciesjqueeftaes la obli-
gacion del que c o n í a g r a ^ confta que 
eftono fe h a z e . E í h íentencia de C a l 
yetano , dize el Mael lro L e d e í m a , 
tratando del Sacramento de la E u -
carií í ia,en el cap.p.que no es del to
do improvabíe . 

í * . Pero la masprovable fenten-
eia ss.y la mas comun,que los Sacer-
dotes acabados de ordenar confagrái 
diziendo la? palabras de la coníagra-
cion. Aísi lo tienen S . T o m a s , S i l -
veftro. S o t o , y los demás citados-
porque entonces no ai mas razón de 
que unos confagren que otros, pero 
lino todos acaban juntamcnte.-el que 
acaba primero cófagra , y los d e m á s 
no, como dize el Maeftro Soto.con 
otros muchos; porque aquellas pala
bras ion caufa de la confagracion^o-
mo íi fueran un agente natural,y co
m o fi muchos fuegos fe aplicaran á 
una eftopa,aunque todos tienen vir
tud para quemarla p o l o l a quemará 
el q primero llegare • afsialmefmo 
punto q fe acaban de pronunciar las 
palabras de la confagracion, las que 
primero íe acabaren tienen íu efeto. 

5- E l Padre M^acítro Frai Pedro 
Ledefma en el lugar citado dize(y es 
á mi entender lo mas conforme á ra
z o n ó l o masprovable) que ningún 
Sacerdote confagra, fino es que aca
be de dezir las palabras en el i n ( h a 
teen que el Obifpo acaba de dezir-
las. Y c í l o ,dÍ2e , e s lo que eníeña Sá-
toTomas en el lugar c i t a d o , l e í d o 
con atención. Y e í toen feñan I n o c é -
cio,yAlexandrodc Ales,citadospor 
C -r I:ircncia 16 Prueva > Porqué 
ci pbi fpocse l que celebra principal 
mete;y losdCmaS,re ípeao delObif-
po, íe han con^o coa caulas en orden 

Eucarifcla; 
al celebrar: luego la intenc ión deles 
demás fe hade referir ai Manteen 
que acaba de dezír las palabras de lk 
coníagracion el Obirpo. 

6. ei^o fe confirma. Pr imera
mente de las palabras del Pontifical 
•Komano, en las quales fe d i ze , que 
os nuevamente ordenados han de 
egmr ai Obifpo, y acompañarle , c a 

loqual f i g n i í i c a , q u e los d e m á s S a 
cerdotes , í egun la inftltucion de la 
lglefia,no hazen nada fin el O b i í p o 
Segundo fe cófirma: Porque de otra 
manera íe figuiria^ue el O b i í p o ^ u e 
es el que principalmente celebraban 
chas vezesnoconfagrar ía fi otros á-
cabara de dezir primero las paiabras¿ 
(comoesmuicont ingente) lo quaí 
es grav l í s lmo Inconveniente. 

7 . D e fuerte que fe ha de dozir, 
que los que no acaban de dezir las 
palabras en el m i í m o inflante que el 
ü b i í p o , n o confagra; pero no por de-
zirlas defpues fon facriiegos, porque 
no ticncn,ni deven tener intento de 
con íagrar . í inoes que acaben de d é -
zir las palabras de la confagracion e á 
ci nufmo inflante que acaba el Obif-
po .Ni eflan obligados los que confa-
gran acabando con el Obifpo áco
m u l g a r , / ^ mraque fpecie, porque ef-
tofolo obliga a aquel q celebra prin-
cipalmente,que es el Obifpo. 

, A(d^erte Cayetano en e l l u -
gar citado.quc es mui buen c o n f e í o . 
que los Sacerdotes recien ordena
dos no determinen fu intenc ión co-
forme á alguna deflas opiniones^no 
generalmente,yen c o m ü tengan in-
tenc ión de hazer lo q quiere la I z l e -
üa q hagan, y de la fuerte que quiere 
tengan i n t e n c i ó n , que con eflo no ai 
peligro alguno de errar. 

9. Digoul t imo:Eldiaconorco-
m o p r o p i n q ü o a l Sacerdote) le con-
viene difpenfar la fangre , como dize 
banto Tomasen el lugar citado a n 
3 -lo qual eflava ant igúamete en ufó 
en la lglelia5perono por eí lb fe Í W 
puede miniftrar las efpecies d é pam 
porque íi puede miniflrar las e ípe-
clcs del vino , e.s porque las miniitra 
fintocar^mo mediante el calizjpero 

Jas 
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Eucariftia* 
las elpeclos de pan no fe pueden mi-
niftrar fin tocarlas^ y afsi es meneftet 
oue las manos que las tocan eílen có-
íagradas: y como el Diácono no las 
tenga coníagradas,ni las podrá tocar, 
ni miniítrar. 

1 o. En cafo de necefsidad puede 
el Diácono minilVrar las efpecics de 
pan conlicencia del Obiípo ,© del 
propio Sacerdote(que eseiCurajal-
l i lo eníeña Santo Tornas,^. Y ü el 
Cura eftuvicfiíe aufenre,podra tábien 
el Diácono miniftrarlas por la vo
luntad interpretativa del Cura; y ca* 
foque elCuraeftuviefleprclcnte , y 
no quiíiefle darle licécia,ní el lo qui-
fieübhazer por maliciajóperezajdi-
2cSoto,i5 ,no podráel Diaconocó-
tra volücad del Cura miniftrarlas.De 
lo qüalfehade verá Ledeíma, tra-
tando del Saciamento de la Eucanf* 
t i a ^ p . i .PcroFrailuande la Cruz, 
Cdizeque fi, que puede muibien el 
Diácono enefíe caío miniftrarlas;por 
que tiene voluntad interpretativa de 
la ígleíia,que como madre piadola 
la dá en íemeiantes necclsidaucs. 

R E S O L V C I O I S Í soM 

fnffmtafe - Si es licito comulgar 
todos losdias\ 

t E dos maneras fe puede con-
fiderarla Eucariítia>dize Sa 

toTomas,^launa9 fecundumfeje-
A S T h o m . i . gunquecaufa gracias opereGpmro, 
p.d.80.4r.io. al que la recibejy fegun efto , todos 
1 los días fe puede comulgar para ma

yor aumento de gracia. L a fegunda* 
en orden á noíotros , fegun lo que fe 
requiere de nueftra parte para comul 
gar,quees limpieza de alma, reve
rencia^ devocion;y íegunefto fe ha 
de ver fi es conveniente comulgar 
cada dia. . 

s 2. E l que fe hallare con devo
ción , reverencia, y limpieza de al
ma, y nodiftraido, leíerá muí loa
ble comulgar cada dia , como lo 
hazian los fieles en la primitiva I -

Eücariftia: 
gleíla , por fu gran devoción 1 f 
por eftatuto de la mifma íglefia: Pet 
a ü á confecrAtione omnes commumeént, 
qui tiohemt Ecdefiaflicis caren I m i ' 
mbusx 

ftcentm^ofloiifiatuemnt >&* 
f i n t U Romana tenet Ecclefta. Stc Ca-
l íxtuscáftPMaftá eonfec.dí(i .zJecon* 
feermone. Afsi íe inf t i tuyó en aquel 
dichofo tiempOjCn elqual todos ef-
tavan d i f p u e ü o s para padecer marti
rio % y afsi todos los dias defpues de 
aver confeÜado,comulgavan, ut ett* 
habet .nü. i.Defpucs defte tiempo* 
aviendofe entibiado los Chriftianos 
algo en eñe fervor íComulgavan los 
Domingos.y algunos cada día.En ef-
te tiempo vivian San Aguftin, y Sart 
Gcronimojy dize S.AguftinAQ^-
tidie Euchánjii* communionm a c á -
perecee i<iudo,nec ifítupero, ómnibus 
tamen dtebus Dorhinicis h&rtoi\Y San 
Gerónimo,C, dize. Sciotnquttthanó 
effe rationis Ecclefix confurtudinem, ut 
fideies femperCorpas Chrifti áccipiañt, 
quod neereprehendo , nec probo , unuf-
quifaenimin fuofenfu abundet,Otf' 
pues vino otro tiempo , en el qual 
los Chriftianoseftavan mas píos ea la 
devocion)por lo qual mandó San Fa 
biano Papa}que todos los Fieles co-
mulgaOen tres vezes en el año , cito 
es en Pafqua,Pentecoíks, y Navl--
dad,fír de confecratione dift. 2. & fino 
frequentitts, & cap, feculares, & cap, 
omnts hoTüó, 

3. Finalmente en nueftrotiem-
po,© por la mucheddbre de los Fie
les, 6 por fu indevoción, ó por entra^ 
bas cofas,InocencÍo í l l . i H Concúi* 
generali, de qao habétur in táp, omnié 
utmfque Jekus de pcenitentijs , & r e £ 
mtf.hlzo quarta ordinaci5,enlaqual 
reduxo el precepto de la comunión 
á que cumplieflen con él, comulgan^ 
do una vez en el año los que huvie-
ren llegadoá lósanos dediferecion. 
Acerca deílo fe ha de ver á Sato T o 
mas/« 4 dtft.Q. ^ . , . . . < . 

4 . Notables cofas han dieho los 
Santos acerca defta materia referiré 
algunas con las m i t a s glabras , de 
laf qualesfepodracolegir , fies I c i -
to comulgar todos los diasque .s lo 

de EccLdogma 
íibíti c. 5 3. ̂ 7* 
habetx.qmtu 
die de confecr* 
difl.z. -videibí 
G l o f 
C . S.jríiemy. 
etiam adPamm 
machim* 
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Eucariícia. Eucaríítía^ 

Uh, de wtbis 
pomim ¡erm, 
¿ g , apud O* 
Tham. 5- P- f 
So, art. i o. /» 
fcd contra , & 
tn corp. 

E . S.Jmhrof. 
¡i. $. de Sacra-
mmiscap. 6. 

V. S. Clmfofl. 
homil. i 
efí in u¡>. io . 
ad Habr, 

0,Tnden.je¡f, 
13.C2. 

eWM Ephef. 

S. Vincent, 

c*n.p4fert. 
Tr*»n. Viden-

que fe pregunta en la prefente reíblu 
don.San Aguí t ÍD ,D, dize : ifte pañis 
qnotidiatiuscjl, accipe qamidie ut quo-
tídté t ib í pro fnijíc v í v e t n qimidie me 
reans acctpere. De confecrationc ca. 
Z.Sí qiioticfcumqueefjmdttur fanguis 
Chrtjh in remifstonem peccatorum ef~ 
funUturJehco méri to fanper accipere, 
qui femperpecco debeo femper acctperé 
m e d i a n a m . k h l lo dize Sao Ambro-
Cio,E:Quíd efl'quodmagis acceptamus 
eos ne qui femel, an eos qai f^pius , an 
dios qui raro accipiunt)Ñeque tilos qtti 
fcmel^eque qui fepius, ñeque qui raro, 
fed eos qui cam mmda Confcientia, qui 
cum mundo cordeycum -vita irreprehe* 
fibtU Jemper accedunt: qui vero tales 
non fmt,neque femel, Afsi lo dize San 
ChriíbílomOjf. 

5. Sumi po luü Chrijíus hoc Sacrd-
mentum tanquam fpimalem animatum 
cibum quo alantur, & conforteatur v i * 
•pentes uita HUus qui dixityqui mandíf-
Cüt m e & ipfe vivetpropter me. Et ta . 
quam antidotü quo hberemur aculpis 
quotidiítn 'ts , ^ A peccatis mortalibus 
/>r^T ;m^.I táConci i ium Triden-
tirmm.G. Et íeír.iz.c.ó.dicltur: Op-
taret fanffajynodus ut fingulis M'tfsts 
fideles non folum fptrituali affeñu ¡fed 
ficramentalietiam Eucharijiia peveep-
tione communicarent.Vlác íbi Earbo-
fam :Cibus fum grandtum , crece, & 
manducabis me.Nec tu me in te muta,' 
bis ficut cibum carnis tu&Jed tu muta," 
beris in me^álxo San Agaftin,//. 

5. Fefiinate ergofrequenter accede-
fe adEuchari f t iam^ gloria Dei .Qua-
do enirn afsidue hoc ipfumagitur , ex-
pelluntur poteftates Sataná , qui aflús 
fuos conyertit in fagittas Ígnitas ad péc 
catum, Ita D . Ignatius, I . Plus aug-
mentatur quis tn fanüitaté yitx , & 
gratiáfpirituali una digna communio-
ne^uam unins hebdommada afflixione 
in pdne^ a<p¿a, phfquamfi quali -

die plangeret fe portando eiliciam, 
Afsi lo dize San Vicente Ferrer, K-, 
y fe ha de vet á San Buenaventura, q 
trae muchas cofas maravillofas que 
fe fíguen de la eomunio.Y en el cap. 
8 dize, con que intcncioü fe ha dé 
llegar ácoirmlgar. 

_ 7 . Inter cutera arma qu* contrÁ 
Vrincipém mundi^eo favente comuli, 
potifstmum e{i, ut corpas Domini fre-
W c n t e y á c c i p e r e s M s l l o i i l z c S . G r t ' 
g o r i o ^ . Y hablando el devoto Tau- L . S* Gvegor. 
l e r o , M , d e l o q u e í e requiere para co epijl.ad M a r , 
imülgárdignamente , dize : Porro ad U.i.regijl. ca. 
dtgnam communtonem tria requirun* 31. 
t uv .P r imoconfc í en t i amunda ¡Altim a M . Taulerus 
mortalibus vtttjs. Secundo animus re- de^. notabtli» 
colleíius atque unitus ad minus eo quo bus preparario 
Mmmunicámus temporea'ertio prtpns r,ihus ad mor~ 
devotio qnx exduohus na feitúr, P r i - tem fot, ó p o * 
mum e(i ut 'tmmenfám boñitatem atqué t o í , z , ^ f e f r 
beneficia Dei quifque revolvens quam 
incomprehenfibilia multiphciaque fihi 
Ule bona cotttlerit, fimul advertat^Hac 
enirn ad devotionem , <td amorem d a i 
gratitudtne cognita iuvant pravocant-
que, Secundum ut máxima charitatis 
indicia a, Salvatorein smni yita illtus, 
openbus dirísafflitfionibus>& amar if. 

fimd áemum morte fibi exhibita pet-
pendat. 

Preguntara alguno: Si ferl 
mas agradable á Diosoueftro Señor 
abítenerfe de comulgar cada dia por 
encogimiento, y por reconocerfe in
digno de recibir á fu criador con ta
ta frequencÍ3;ó con la devida reve
rencia , y afe^o amorofo recebirle 
todos los dias. A lo qual refpondo, 
primeramente con San Aguítin en 
el lugar citado, que entrambas coías 
le agradan á Dios, porque eft e divi
no Sacramento es como el Mana,quc 
á cada uno le fabia Como queria Se * 
gundo refpondo, que aunque el en
cogimiento nacido de reverencia, y 
temor filial le es agradable al Señora 
corno el que le tuvo S. Pedro^uao-
do viéndole hazer el milagro de los 
pezes que cuenta S. Lucas.^, arro- H X U c c a p . 
dillandofele a fus pies le dixo : E x i ü » ̂ íge 
me quia homo feccatorfum Domine, Y 
el Centurión, quando dixo: Vomi' o# iUCt xp.y, 
ne non fum dignustut intres fub teflum 6 
meum.Con todo tengo por cierto, q 
le fue mas agradable el afedo amo
rofo de Zacheo, con que excepit illu 
gaudens.como dize el mifmo Evage-
lifta. O, de la mifma manera4 aunque 
agrade á Dios el afedo reverencial 

de 
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Eucariíua. Eucariítia^ 
de Pedro en el qüe fe retira alga* 
nos días de la m ela de Dios; pero fin 
duda ie es mas agradable , á mi pare-
eer,ei que con la devida diípoíicion, 
yafe¿ío amoroío de Zacheo acude 
todos los dias áChrirto N . S.pa
ra unirle , y hazerfe una mlíraa cola 
con íu Mageílad foberana, por me
dio de la iagrada Comunión,a que le 
eitá üerapre conibidádo.Echo Dios 
ai hombre del Paraiio , y pufo á (u 
puerca un Cherubin con una eípada 
de dos cortes, para imped i ríe ia en
trada,yno coma del árbol de la vida, 
y viva para íkmpre.Y en la lei Evan
gélica el Angel del gran coníejo có-
bida al hombrea que entre en elPa-
raifode la lgieria,para que coma efte 
divino manjar, y viva para íkmpre. 
Ferocnquieníe hallara eíla devida 
dirpoficicn para poder comulgar ca
da dia7auando vcmos;que los Relí-
giofos que no fon Sacerdoces,en to
das las Religiones comulgan de or
dinario de ocho en ocho dias, íicndo 
pcdbnas que aunque no eftan obliga
dos a rerpeifeclos, comoiospbif-
VQsMbem tendere ad perfedtone^cro 
eftarebano es tan generai .que no 
tenga alguna excepcion.Tambien po 
drá pregütar alguno,fi moftroChrif-
to nueftro Señor mas amor á los hó-
bres^ntregandonos fu cuerpo en co
mida s que muriendo ep la Cruz. A 

P , S'.thom. eCíapreguntarefpondeS. Tomas,?, 
q m t U b . s . m . en el lugar citado afirmativamente. 
6 . Veaíe el Santo. 

9. Dificultan los Dotores, ü el 
que aviendo tenido copula carnal có 
alguna mugcr,6 polución 5podrádef. 
pues de averfe confeffado dezir Mií-
Ta aquel dia,ó comulgar fia pecar. A 
e íh dificultad refponden (somunme-
te los Dotores , que no peca mor-
talmente: folo dizen, que es pecado 
venial comulgar en dicho cafo, que 
nopañen veinte y quatro horas, rá-
iione corpQYíiUs m m ü á t t U f i . no mita-
re el precepto de comulgar, ó por ia 
reputación,© por quitar algún eícan-
dalo,ó por alguna eípecial devoción 
de aquel dia. Y no fe eícefan de efte 
pecado venial los cafados, con a m 

pagado el debito conjugal,ni cICo^ 
feflor q no lo advierte. A (si lo iknté 
elMaeílro Ñuño,Q^,y otros.Verdad 
es,que luán Sánchez,^ es de pare
cer, que ni pecado venial comete el 
que cciebra5ó comulga aviendo co
metido alguno de dichos pecados, 
aunque comulgue deotro de veinte 
y quarro horas, con que elle verda
deramente contrito,y eowfeflado. Y 
d íze , que ie parece que la opinión 
contraria íeopone aiConcüio T r i -
dentino^'jque dize, que aquel faa-
tamente,y dignainente recibe el Sa 
cramento de ¡a Eucariííiajque no tie 
ne pecado mortal adual 5 y fi 1c ha 
tenido , fe ha confeflado del: luego 
dezir^ue quitado el pecado mortal 
por la confeísion, que aun el Chrif-
tiano no es digno de recebir efie Sa
cramento , fino que fi le recibe den
tro de veinte y quatro horas, pecarü 
venialmenre , parece fe opone á.lo q 
enfeña el Concilio ; porque fe Ggue, 
que el tal no llega al Sacrameto fan-
ta,y dignamete; porque exercira una 
accion(en fentenciade ios Dotores 
citados) que por 10 menos es venial-
mente culpable, y por configuíente 
no fanta. 

10. De eftas dos fentencias, á la 
que mas rae inclino, y la que tengo 
por mas provable, y mas ajuílada á 
íí.Tomas,es,la que dizc,que especa
do venial comulgar en dicho cafo 
dentro de veinte y quatro horas, y -̂
tionc corporalis wdecemia, por la gra* 
de indeccnciajlndevocion, y diftrac-
cionq queda en laimaginacióde las 
torpezas pañadas en aquel efpacio de 
tiempo, en los que cometieron di
cho pecado; pero como el comulgar 
en effe cafo no fea pecado mortal,nQ 
fe opone efta opinió al Concilio T r i 
dentíno ; porque ia obra quefehaze 
fin pecado mortal, fe puede llamar 
con toda propiedad fani&ea particu
lar quando el pecado venial no fe o-
pone direaamete á la obra,ni es im
pedimento para recibir la gracia, ó el 
aumento della. 

R E -
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R E S O L V C I O N . 302. 

^reguntéife: Si el Sacerdote e!ia 
Migado a negarla Bucarifiia 
al que [abe que efia en pecado 
mortalf 

1 JjL Efta refolucion rcfpondcn 
/ a comunmcarelosDotores,y 

yo con S. Tomas,^r, co{i una diftin-
don,y cs,que a¡ unos pecadores,quc 
íonmanifieflos, y públicos, y otros 
íecrecos. Si fuere publico pecador, y 
nianifíefto por la evidencia del he
cho , como fon, los públicos uíura-
rios^óamancebados, ó ladrones, ó 
las malas mugeres: a cftos tales no fe 
.Ics devcdarcl Sacramento de la E u -
cariftia, fino es que primero hagan 
penitencia; mas álos ocultos no fe 
íes á de negar. Lo primero conÍU de 
Clemente, B) y del Concilio Arelan 
tenfe.La penitencia que eílos han de 
hazer ha de fer proporcionada á lá 
€ondicion,y eftado del pecador,eftó 
es,que íi es publico, ha de fer publi
ca, como fe di ¿e cap, 1, 4é poen. &* 
rew.Mas íi de hecho de verdad, hi
zo penitencia fecreta ,le podran dar 
el Sacramento en íecreto ; y aun fe le 
podra dar publicamente, íi el Sacer
dote advirtiere al pueblo, como ya 
avia hecho penitencia. AfsJ 16 fientó 
^on XederraavC,Navarro, y Suarcz, 
el quaí añade,que íi faefle en el arti
culo de la muerte paitará que de (e-
ñales de contrición-porque en aquel 
tiepo,por la neceísldad urgete, y por 
clpeligro,no esmeneíter hazer ma
yor diligencia ,que la que buenamen
te fe puede hazer. 

2. Devefe advertir,que para qué 
uno fe diga publico pecador}no baf-
ta que le murmuren ? fino que es ne-
cefiarioque aya evidencia de dere-
cho,6 de hecho. Evidencia de dere
cho es,quando efta convencido juri* 
dicamente del pecado,© por confef-
fion propia,ópor fentencia, y decía-

Eucariftia. 
xadondel luez.Evidencia de hecho 
esjquáíido el hecho es notorio^y evi-
dentecomo coník de un rexto.D,© 
por lo menos que fea conocido, ref 
peto de aquellos delante de losquá-
les ha de comulgar, como dizc Sua-
rez enei lugar citado f e í l . ^ X en efta 
parte.comodizc Soto.S/cha de ef-
tar á la prudencia del Sacerdote,para 
que íegun ella ;uzgue ü es publico 
peca don Ó no. 

5 . También fe advierte, q quan-
do el pecador oculto pide cfte Sacra
mento publicamente , no fe le deve 
negar,como hemos dicho, y íe íabe 
que fe le dio Ch dito á ludas, por no 
manifeílar fu delito: con todo, íi fc-
cretametelepidieífcde manera que 
ningún otro lo echaííe de ver fino el 
Sacerdote, fe le podria negar; y aun 
deuria hazerlo,íabiendo de cierto, ¿j 
efta en pecado mortal, Afsilo cnfe-
ñan Sato Tomas, F,Vitoria,y otrosí 
y fe prueva del Concillo Vafíenfe, 
cap.8.donde íe dize,que el Obifpo 
que fabe que uno es pecador fecrcto, 
le ha de privar de la comunión , y fc-
cretamente corregir. 

4 . Pero al pecador, cuyo peca
do no es Cierto, fino que íolo ai fof-

• pecha dcljaunque fea pirovable.no fe 
le pcede negar efte Sacramento de la 
Eucariftia aporque en cafo de duda es 
mejor la condición del que poflec. 
Con todo íi la foípecha fucile ta gran 
dcquehizieíTe certidumbre moral, 
fiendo publica, fe le deve negar.efie 
Sacramento. Aísi lo enfeña S. T o -
mas,G,iFundáhdólo en que paraefto 
la certidumbre moral baila.En todos 
cftos cafos en que deve el Sacerdote 
negar el Sacramiento al pecador, fe ha 
de entender con tal,que lo pueda ha
zer fin grave daño íuyo. 

5 . Dificultan los Dotores, fí an
tes de recebir el Sacraméto de la Eu
cariftia el que efta en pecado mortal 
fea neceííario confeílarfe, ó biiíara 
fola contricion.con propofito de có-
fefíar fus pecados una vez en el año: 
A efta dificultad reípondo c ó V i t o 
ria en fu fuma num 79.citando á Sa
có Tomas^Durando^ Eícoto, Bona-

Vchtui 

D.CAp.fiit. de 
cohdhit.CleYie, 
& muher. 
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Eucáriftia. 
Ventura, Paludano, AlcxandíO ,Ga-
bricljOcham.y otros, que es fentca-
eia común de los Teólogos, afsi de 
ios nombrados,como de ios demás, 
que esneceflario confeífar todos ios 
pecados mortales antes de recebir el 
Sacramento de la fiucariftia , y que 
íioballa fola la contridbn , aunque 
fea verdadera. Y cfto fe pmeva con 

H Tridett tetr el ConcilioTridcntino, H , el qual 
i * d ¿ E a r h l i ' inmediatamente, defpues del Canon 

i i .lo difine con eftás palabras: Etne 
tantiim SucíAmentum, indigne , áttyie 
idsd h moftem , condemnAtioncm 
fxmttur , ftífiuit, atque declartt, tpjA 
fanói* Synodus , últ i <\ms covfacnti* 
feccatí mortalis grayattfuantiimcumr 
que etiamje contritos exilitmentybabi-
u c o p i á Confesoris, tiecejfino prxmit-
Undxm ejje confefúmertt SáCtamentA-
lem.Si quis aittem , conírarium dicere, 
prxdicdreyi'd pertinaciter aflerere ,féi* 
etiam pnblice difputdnio , deftndcire 
f rx fuml fmt , eo itfo sxcommmtcms 
tx í f t i t . . 

6. Digo cambien , que licito es 
alguna vez recebir el Sacramento de 
la Sucháriftia antes de cofelíaííc. Ef-
te es común fentir de los Dotoresj'o 
primero, quando alguno en tiempo 
denecefsidadjenque cftaobágado 
á recebir la EucaníHa,no tiene copla 
decontefior: porque jeomo lospre-
ceptos,y mandamientos de Dios íeá 
íuavcs,y los preceptos poísitivos, m 
fe oponen al derecho natural , no ci 
tamos obligados á guardarles con in-
íamia nueftra • y por configuiente el 
Parroco,q cíla obligado ácelcbra^y 
íi no celebra incurrirá infamia; fi no 
tiene copia de C onfcaor,podrá cele-
brar fin confeííarfc primero,perodc-
Ve tener contrición,© entenderlo af-
fi. De la miCma manera, fi uno tiene 
cafos r e í e r v a d o s , y no tiene quien íe 
los pueda abfolver,y fi no celebrare 
Infamítj pod^a celebraríin confellar 
los pecados refcrvado^Tambkn por 
la reverencia que íe deve a eíVe Sa-
cramentOj í iun Sacerdote comengó 
á celebrar, y enia celebración Ce lea-
c o r d ó un pecado mortal,no deve de-
xar la Mitía,aunqu€ efte en el prinei-

B u c a r i f u a : 
pió della.quc feria infamarfe, y feria 
irreverencia para elle Sacrameüto» 
L o mifmo fe ha de dezir de los fecut 
lares, queefi:anpara recebir efte Sai 
cramentode la EucarilUa , que aun
que íe les acordare algü pecado mof-
tahcoilfcguridad podran comulgai 
antes de cOnfclVade, por evitar el 
cícandalo que podrían caufar, yendo 
á bufeatConfeüor para confeííarfc. 
Y añado /para que comulguen coa 
mas quietud , que m aun eltan oblí J 
gados á tenet contrición exiftimata 
de aquel pecado que fe les acordó ef-
tando para comulgar; porque el éU 
cho pecado,ó petados efta ya abfuel-
tos por la eonfcfsion ántecedente in^ 
diredamente ; porque en qualquiet 
eonfeísion, fcabRielvenlos pecados 
eonfefiados,y olvidados, los confef-
fados diredamente, y los olvidados 
indiredamente; porque los pecados 
mortales no íe pueden abíolver unes 
fin otros:y fupuefto que el pecado,© 
pecados que íe acordó eftando para 
eomulgar.Clbnya abfueltos indirec
tamente, notieneneceísidadde te
ner contrición exUilmata dé'los en
tonces , fino folo propoíito de coíi« 
feílarfe en la primera ocafsion que í$ 
le ofreciere averio de hazer¿ 

R E S O L V C I O N 10% 

freguntafe: Si es necefiario eflaf 
ayuno para recebir el Sacrai 
medito de la Eucartfltal 

' VeftrO Padre Santo Tomas* 
^4",con todos ios demás Do

lores dizen, que ai dos maneras de 
ayuno.Elunoes, cldela rgleíia,y 
cíie no fe quebranta;por tomar algu-
na medicina^ algún bocado en poca 
cantidadmi fe quebranta por mas que 
uno bcva.El otro ayuno es natural, q 
llaman los Teólogos, ic 'mvwm uát** 
r<€>eñc pide que no fe coma, ni íe 
bevacoía,aunquefea en mínima cá-
tidad. pcrodíficaitanalgunos.fi l í 

que-

<5. 
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^34. 
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l4-&eílij, 

*om.2.áif.6S, 

PrepofaJu 

B u e a r i f t í a . 
quebrara por tomar tabaco? A lo qual 
remonde Antonio de Leon^^que ei 
ayuno natural fe quebráca por tomar 
tabaco^ora 1c tome ea polvo , ó en 
h o j a , é en humo;porq el q fe coma en 
hoja , ó en polvo fiepre algo del pai
la al e í í o m 3 g o , y poco Importa q fea 
BUtrítívo>ó no lo ícaiporqtíe fíente^ 
tragarfe cabellos,cera,rooneda, tler-
ra^&c.quebrantaei ayuno natural, íi 
advertidamente, y vokintariamente 
Jo traga.Del tabaco en humo dizc , 4 
f u f í e n t a ^ o r q u e algunos tíixero, que 
c ó folo tabaco de humo fe avian fut-
rentado algunos dias5 y aunque de fn 
naturaleza no fea potable > le toman 
fus apafsioeados por modo de bevi-
d a j de nutrlaicnto. Y trae en c o ñ r -
macion de fu op in ión dos Concil ios 
Provincialesjei primero, el Conci l io 
Limenfe í i Laf t . 3 .c. 20. y ei C o n c i 
lio Mexicano í í ¡ .U.^.t i t . 15 .cap, \ 3 ¿ 
donde fe prohibe el tomar tabaco a-
los Sacerdotes que han de eclebrar,y 
a Jos demás que han de comulgar. 

2. Pero Auronio ,r ,con otros,y en 
paaticular eo Alfoafo de Leó3 D , nle 
ga,q el tabaco en hoja > ni en polvos 
quebrare el ayuno natural ;porq en el 
G o n d L T o l e t . 7 . í ^ . 2 . folamente fe 
prohibe la comida,y la bevid : y í e g á 
Fagundez,E,y otros,no fe quebranta 
el ayuno natural lino es c o m i e n d o , © 
b e v i é d o p o r la boca,y pifiare al efto-
magopor acc ión v i t a i c o m e f t i v a , ó 
potativa, E i tabaco tomado en pol
vo no fe coma por la boca, fino por 
las narizes: por lasquales,dize Sua-
rez , F , el que recibiere un poqui
to de agua , no qüebrantaraei ayuno 
natural. Y aunq en alguna oca í ló el ta 
baco en hoja fe toma en lo boca, en-
t ó c e s no quebrata el ayuno íi no fe lo 
tragare. L o m i í m o d i z e P r e p o í i t o , © : 
y Bonacina afirma,q es l í c i to antes de 
comulgar poner en la boca algunas a-
rcmas,y roperías c5 los d iéres . co tai 
q n o pafíc cofa alguna.Y aun T a i m é -
ro ,H,cs de parecer5q ni íe quebranta 
el ayuno natural íi un poquito de a-
qucilas aromaSjineorporado co la fa-
iÍva,paíTareal ellomago : y lo mifmo 
dizedel tabaeo en humo. Y de redo 
humo univcrfa lméce , lo enfeña Gra-
nado, / ,aunq fea de tanta cantidadjO 

Mefilnuom* d$ MftrckTomJ, 

m 
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fea b á ñ a t e para alguna ni i tr íctó , por-
q el humo no íe toma por modo de 
comidáVfíoo por reíplracion.y añade 
dicho Aufonio, q -5 falío q ei humo 
fea nutddvo;y q las hlttorias q r e ñ e -
r e L e o n no íe ha de creer fác i lmente , 
c o m o n o t c D a n d í n o , J C . Y finaimeté, 
el humo del tabaco nopaí ia a l e í l o -
mago^íino que buelve á í a l i r p o r d o -
de entró . A las autoridades de ios 
C o n e í l l o s refponde dicho A u t o r , 
q í a prohibic ión de tomar el rabacó 
fue por razo dei peligro q avia de vo
mito , porque en aquellas partes les 
provocava. A í s i l o d l z e D í a n a , ! , c i -
tadopor el dicho A u í o n i o . 

3- Oe lo dicho Infiero, q el tabaco-
en humo no quebranta el ayuno naru 
•raÍ,porq íe recibe por r e í p i r a d o n ^ o 
por CGmida,ni bevidajeonjo ni el ta
baco en p o i v o , ó en hoja;nÍ el vIno ,6 
aguá q fe toma por ias narízes, c o m ó 
dize Suarez,*^. En ordeaiquecome 
t i e r r a ^ e r a . o r O j p l a t a / p l o m O ^ c . f í e . 
í o con Vi l !a lób .M,y Granado,q aun
que fea en m í n i m a cantidad, íi íe to 
ma advertidamente , quebránta el 
ayuno natural, aunque no lean cofas 
hutritivas:lo cótrarío tiene S . I u á ^ , 
de todo lo q n o es nutritivo, a u n ^ 
tome por la boca jy cita por eíta opi¿ 
nion á L u g o , ^ : pero ya fe v é quan 
faifa es eíla dotrina , por^ della fe fi-
guiria,que podría uno comulgar def-
pucs de a ver comido noa libra de ce
ra , íupuc í lo que para comulgar no í e 
pide otro ayuno,que el natural. 

4 . Acerca de las reliquias de la co
mida del dia antecedente,q fe queda 
entre ios dientes, dize V á z q u e z , N , 
con otrosjq quebrantan el ayuno na
tural,fi por la mañana fe las tragaren 
a d v c r t i d a m é t e . n o íi fuere acafCoNú-
ñ o , o , í i e n t e , q íi la reliquia es grande 
quebranta el ayüno natural,aünq fe lá 
trague inadvertidamentejporque las 
dichas reliquias no fe e n g u ü é p o r m o 
do de íallva íi fon grandes, finó por 
modo de comida. Pero Auíbil io en 
el lugar citado,^. 3 5 .es de parecer, q 
no peca mortalmence el q c o m u l g á i 
üeípues de aver trágádo voiunranri-
mete las dichas rcliquasdo mlfhio f e 
teConinchjPjyio prueva co dos razo 
peSilaprI«sera> porq el tragar dichaá 
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EuGariftia.1 
reliquias mas pertenece á la comida 
del dia anteced^nte^q iio al día pre-
fente. Lo legundo, porque fe toman 
por modo de íaiiva}rio viniendo de 
nuevo a la boca, como dize Diana, 

Qi. Qt y Suarezlo tiene por provable. 
rr.±,refol. 37 , pcr0y0 liento, con Nuño,y Grana-
& F'4-t*a'4 , dojiw 3.^.co«ffo>.6.£Íí/p.8.»n.8.que 
reLi oq.. s»ar , qi^iquier Cofa poca q ¡nadvertida-

tom. 3 , rnente ícengulle, fe toma per modü 
étf. ó&.jethq, foliya.ji es grande, no. Enriquez,ci-

tado por Diana,íiente,que íi uno te
niendo la boca abierta fe tragafíe una 
mofea;, no quebrantaría el ayuno na. 
ral; y Rodríguez, que el que fe tra
gare inadvertidamete una gótica de 
agua, tampoco. 

5 . Efte ayuno natural, afsi como 
el Eclefiaftico, comienza al punto de 
la media noche;y importa poco, q el 
que come , duerma ó no, deípués,y 
dixiera la comida ; y afsi íi alguno po
co antes de la media noche(cóncur-
riédo la vigilia de Navidadjeomief-
fe,Iuego inmediatamente podía cele 
brar,ó comulgar, aunque el cftoma-

K ' V U n . p . j . go eftuvicfle lleno de la comida, de 
'tr 4.ye/'.44,§. jo qual fe ha de ver á Diana,/í. 
notandum. 5 . Dcvefe advertir,que la media 

noche es íignificada por el primer 
golpe que da el relox, que el dar do-
ze es porque todas no íe pueden dar 
en vn folo golpe. De aqui fe íigue,q 
defpucs del primer golpe de lasdo-
ze no fe puede tragar cofa alguna de 
comida,nibevida , como dize luán 
Sanchez,t« feleft.dtfi.^i. mtm. 20.el 
qual dize : Q^i bítcccltam majiitat ^fi 
y » l t communicure^&fl primnm pulfttm 
eijciat ; pero íi folo huviere de ayu
nar , ó abítenerfe el dia íiguiente de 
comer carne, bién fe le podrá tragar. 
Y todo ello fe ha de entender, don
de no ai mas qué un relox jporque íí 
huviere muchos , el que comiere 
defpues de dado el feñal de media 
noche por uno,íi defpues de aver co
mido diere el otro, podrá comulgar 
el dia figuiente: porque muchos, y 
diferentes reloxes, fean como mu
chas opiniones provables ,que qual-
quier dellas fe puede feguJr;íi no fué 
re alguno q de ordinario fuere def-

Eucariftia. 
baratadOjComodize Sánchez , S . Si 
puede comulgar el que ckne duda jíi 
comió,6 b e v i ó deípues:de dadas las 
doze de media noche , Fagundez, pa 
3 . U» 3 • c. 5 .n». i 8 .dize que no:Qí#m. 
pofiefsio jiat pro prdceptOy non ptocom" 
municante. Pero muí provable es la 
opinion,que d i z c q u e íijCon que de
ponga la duda practica, aunque que* 
de la efpeeulativa. Aísí lo dize Sán
chez in fce l .d i fp .^ .nuaoX aym./ií», 
l . t r , i . c . 5. § . 4 . » » . 3 6 » ^ 

R E S O L V C I O M . 304: 
Treguntafe : Si puede un enfermo 

cmulgur muchas yezjs por 
Vtaticotfio e/lando aymo>, 

1 T ^ \ T g o l o primero. Puede ua 
A-Jenfermo comulgar no eftan-

do ayuGo para cumplir có el precep
to divino, eftando para morirjy no 
folaméte puedepero íi en aquel dia 
tuviere algún peligroso deve de ha-
zer.aüque fea defpues de medio dia, 
y el huvicfie por la mañana comulga 
doeftado fano.Y Toledo,w/,dize,q 
un enfermo puede comulgar defpues 
deaver tomado alguna bevida, para 
cumplir con el precepto, íi la tal be-
vida no fe pudiera diferir íin gran de
trimento del en fermo. Vcaíc á Dia
na en el lugar citado. 

a. Digolofégündo.'Vnoquecf-
tá mui enfermo puede comulgar al 
gunas vezes,por modo de viatico ef
tando ayuno;la razón es,porque eñe 
Sacramento no foio íe da al enfermo 
para 4 fatisfaga al prcceptOjfíno tam
bién para preíidio , y defenfa contra 
las tentaciones que de ordinario fe ie 
ofrecen al que cita con peligro de la 
vida; y afsi de ordinario fe puede fo-
correr al enfeAno , para q pueda de-
fenderfe dellasrpor lo qual eiConeili 
Conftancien.feff. 13 .permite al enfeí 
mo,q comulgue íin limitación algu
na. Acerca defto fe ha de ver áGraUa-
do,B,y a Diana. Verdad es, § entre 
una,y otra comunión del enfeímov 
ha de intervenir algún tiempo 5 ei 
qual,digo con Navarro|?,á.k5 xonf. 
4 1 .ha de fer a arbitro de busn ya ro. 

Qtxos 
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Eucariftia.1 
Otros bailan con mas rigor, dizien-
do.handepaflartreinfadias. Ñuño» 

•pH!Cüñotn 3» p^dizcquehadepafíai'ocho, ó diez 
^.fo^-i.^80, días. Silvio en el rnlímo lugar , ¿ír.9. 

dize,^ ílete. Aufoniocaeí lugar c i 
tado a.^i.con Pofíevino^/co^.c»)*. 
c.S.w^i.dizcqucfeis.LaiiRansF, q 
con juila caiiraícomo ü uno fintieflb 
mucho no comulgar, porcílar acof-
tumbrado á comulgar de ordinario 
por Tu devoción,podrá luego al otro 
día comulgar^con tal q íe entienda,q 
¡níla el peligro de la vida. En la qual 
fentenciaíe Inclinó tábien Vázquez, 

f j . í o i n . t o . i . corno notfr san jlianj ¡ y y0 ñ o t 0 i q 
^j.nr.io.dijj- n defpuesde ocho, ó diez días apre-
^.deq^oDiAn* tare mas ja enfermedad , fe 1c podrá 
f'z'tr' l ^ ' J ^ dzt aunque no eñe ayuno. 

3 . Por el nóbre de enfermo en
tienden también muchos Dotores ai 
que eftá condenado á muerte, y afsi 
dizen,que fe le puede dar efte Sacra-
mentOjaun defpues de aver comido, 
si que por jufticia le han de quitar la 
vida aquel dia,porque el tal por eftar 
en el artículo de la muerre,eftá obli
gado árecebir efte Sacramento; afsi 
io dize HurtadOjGr, y Sánelo añade , 
q í i el condenado á muerte huvicfíc 
comulgado el día antecedente, y el 
mefmodia deexecutar la íentencia 
quifiefíe por devoció comulgar otra 
\cz:Minus píüforetJUi denegare qud 
eoncedeve-̂ y aun dize,q feria bien per-
fuadirfelo, para q licvaOc aquel tra
bado con mas esfuerzo, y para mejor 
defenderfe de las íentaciores del de
monio, Y S&t'ver.Buchar.n.i. y otros 
con él dizen,q fe le puede dar el via
tico al q eftá códenado á muerte una 
hora antes de executar lafentcncia. 

4 . Y aunque es verdad, q en los 
Reinos deCaftilIajValendajy otros, 
álos condenados a muerte les dan la 
comunión el día antes; el darfela el 
mifmo dia, no es de ninguna irreve
rencia para el Sacramento:porquec6 
baüante reverencia le recibe el q con 
devocio.y bien difpuefto le recibe.Y 
afsi en Roma álos tales los comulgl 
el meímo dia en q fe executa la fentc 
cia^como refieren Diana, H,y otros, 

5 % Deveíe advcrtír,que d iuez cí-

Q.Hiimd. de 
luchAY. dif.9» 
dtff. 16. Síí«f. 
in fcdeÜJtfp. 
4JÍ.4. 
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ta obligado dar,al reo que efíá con
denado á niucrtc,tiempo baítante, y 
fuíicíente para confeíiar,y comulgar; 
porque ¿n Clem^cam fecundum de f &n* 
& remifCe manda á los ObIfpos>q'as 
fe los perfuadanquandono io quie
ren haze^y fnere ncce0arlo les o-1 
bliguen á conceder tiempo fufícicn-
teparaconfeíTaríejy milita la mifma 
razón en orden á la comunión, porq 
eüanofe niega,fiempre que fe con
cédela otra,ttf paret ex cap^uod inte, 
depoen.& remijj.ibi perquodtpoenite& 
tiam morientibas non denegAmus, via* 
ticum, en'am (¡itodyere paen itentibus 
exhibetur^ntelligi uoluwtts.Y fedeve 
entender efta dotrina , aunque fe te
ma le han de facar de la cárcel; porq 
la dicha C lem.no pide efta condicios 
y menos inconveniente es,q por vio
lencia le (aquende la cárcel, que no 
por privarle deftosSacramentos,me-
terleen la cárcel eterna. Afsi lo dize 
OchagavIa,í,y afiade,quecftá obli
gado el luez á darle tiepo al conde 
nado amuertc,por lómenos tres, ó 
quarro dias; pero íi fe teme q ha de 
huir.y q fu fuga hade fer nociva ala 
republica,no eftará obligado á darle 
tantos dias. 

6, Preguntan los Dotores, en que 
cafos puede el Sacerdote confagrae 
la EucanLlÍa,y íumirla noefíando a-
yunojque el q recibe efíe Sacrameto 
deve eílarIo,f?<ef»»2 e/?, de confec. difi* 
11 . acerca de lo qual íe ha de ver I 
Silvcftro,T€t'6.E«r/?«K. 3.^ 6.el qual 
trae mucha dotrlna^onforme a lo q 
cnfeñaS.Tomas tn 4 . ^ . 9 , Los cafos 
qfin eftarayunos pueden coníagrar, 
ion los fíguicntes : E I primeto,íi pufo 
en el Cáliz agua, en lugar de vino, y 
no lo advirtió haüa aver fumidojde 
quo DianaJC.El fegñdo cafo estila
do defpues de aver fumido el Cáliz, 
y las abluciones, vé en los Corpora-
les,ócn la Patena algunas partículas 
de la Hoftia^entonces es licito al Sa
cerdote el íumirlas ( aunq ya no eftá 
ayuno)porq mientras eftá en elAItar, 
íiempre fe entiende q pertenecen á la 
mifma comida. Como dize Siivef-
l íOi tronera Paludano. 

D ú á i f . Pre-
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7 . Preguntará alguno, que fe ha 

de hazer ü íc hallare alguna partícula 
de!pues de ido el Sacerdote á la Sa-
criit ia? Siento , que lo mas provablc 
€S,q no \ i puede íumir, porque eftá 
acabada ya íacomida,y el Sacerdote 
cüpUo ya coníu miuifierio , y afsi fé 
aura deponer en el Sagrario, para q 
clotro día,eÍ Sacriftan/ó qualquier 
otro , diziendo Milla , la fuma con 
la hoñia nuevamente confagrads» 
pero íi no huviere Sagrario , podrá 
lumirIa,GÍumIrlas íi fueren muchas, 
el meímo Sacerdotc ,aunquen0eíle 
ayiino,para mayor reverencia del Sa-
cramcnxo. Afsi lo Tienten Lugo, Af, 
y Fagundez. Y aun añade Granado, 
átfp. S.num. 11, queel miímo Sacer
dote llegado ala Sacriñia, antes de 
quitaríc las veftiduras fagradas podrá 
tomar dichas partículas aunque aya 
Sagrario donde poder refcrvarlas,a-
firmando no fer ella nueva comunió, 
ílno perficionar lapaííada. 

S. E l tercer cafo es, qüando el q 
celebra , defpucs d« aver confagrado 
advierte q comió^bcvióa^gojporq 
cítá obligado á acabar el facrificio, y 
comu!gar,(?x- c n i h d . j . q , 1, Afsi lodi-
zc S.Thomas^Conichjy otros.Pe 
ro íi antes de la confagracion lo ad-
virtier€}deve no paíláradcláte,y dc-
xarla Mi0a,íinoesque no lo pudie
re hazer fin grande nota de infamia, 
ó efcandalO; q en efle cafo íieto, que 
podrá profeguir en el facrificio, co
mo dize Prepoíito, O. 

9 . £1 quartocafocs:QuandocISa* 
cerdote tiene evidencia q ha de mo* 
rir luego, y por otro camino no pue
de recebir la comuni5,es provable q 
puede celebrar aunq no «íte ayuno, 
por la obligació q ai de recebir el vía 
tico,como dize Tambrano, P, con
tra Fauílo. Si es licito al Sacerdote 
celebrar no efládoayuno,para dar el 
viatico á vn proximoqfeeftámuric 
do,reíponden comunmente los Do
lores,q nojporquedemas cofidera-
ció es guardar á clVe diviniísimo Sa
cramento ia reverencia qfele deve, 
quelañ Celsidadq el próximo tícoc 
ce recebiric; y el precepto de reccá 
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birle, folo obliga al enferr í jcquando 
el Sacramento íe puede hazer, y re
cebir con decencia. Afsi lo í ienten 
SuareZjQ.HurtadOjyotrosXon to
do algunos dizen , q puede el Sacer-

. dote en e ü e cafo, y aú deve fecorrer 
al p r ó x i m o que fe e í tá muriendo por 
o b l i g a c i ó n nacida de caridad divina, 
laquai deve preferir al preceptode 
la Iglefia,de comulgar ayuno 5 de la 
manera que para comulgar al que íc 
muere puede celebrar dos vezes en 
un m i f í n o dia. E fia ícntécia tuvo M a 
yor, R i y defpues Granado i pero yo 
íiento,que lo primero cs,lo que fe ha 
de feguir en ia platica, 

10. fii quinto cafo es,fiamena^af-
fenal Sacerdote q 1c quitarían la vi
da íi nocclcbrava^í i^c, noeftando 
ayuno,c5 q ñ o lo hizicffen en menoí" 
precio de la Iglcfía , y de fus precep
tos (porque entóces eftaria obligado 
á perder primero la vida, q celebrar 
aísppcro por otro fin, como pof oir 
Miüa,5cc. bien podía celebrar 5 porq 
Ja I ilelia no obliga con tanto rigor^ 
como íienten todos losDotores,en-
tre ellos Diana, S , y Ochagavia. De 
part« del Sacraméto podría aver obli 
gació de recebirle no eflando ayuno, 
como fi huvieííe de venir á manos 
de infieleSjó fe huvieüede quemar, 
&c.entonces le podría íumir,no folo 
el Sacerdote,íino unlego,aunque no 
cíhivieíTe ayuno, por reverencia del 
Sacramento.De lo dicho infiero;quc 
el Cura que tiene obligación dede -
fcirMiffa en dos LugareSj losdiasdc 
Fiefta,íl en el uno fe dcfcuidare.y to
mare las abluciones.en el otro no Ja 
podrá dezir.Tambien inficro,q hizo 
mal cierto Cura , que defpues de to-
madas,dixo otra VezMij(lá,porquc la 
mayor parte del Pueblo la oyera, lie-
do mas obligatorio dezirla el co de-
c®cia,q ellos el oirla.Lo q podía sver 
hecho era, no tomar abluciones, y 
dczirotraMifía, para que Ja oyeran 
tantos hombres, o por algún feñori 
como dize Silveítro Euchar. 0* 
y e r M f i * * 
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R E S Ó L V C I O N : 305; 

freguntafe'i Si para que fea Vd/fí 
doejle Sacramento es nece(]dm-
rio que fu materia eflé prefen-

Eucariñía. 
fórdOjCómo Te ve. 

3 . "Háíe de advertif^que quaridó 
Santo TomáSjen el lugar citado , di-
ze1: Quod e t í t m non porejl de toto pa
ne y p i e(i tn foYO , he^tie de tóto y'tno, 
quod ej} in ce l lmo fieri confecratio • nó 
contradíze á 16 que el miímo Santo 
dixo,de que no era verdad lo que ai«> 
gunos dixeron;C^wod sdeerdos non pof. 

te al Sacerdote o y tengU deter* Jet confecrare rotum panem^ui vendí -

m n a d a Cantidad tUr th fotQ^ut tQtUm f i n u m , quod ejl 
A M dolió. Porque áqui habla de] país 

•• qüefe vende en la pía^a ,y eíiá pre-
* T * ^ ^ 0 prlmcrarr/éntc: Qae pá- feote ai Sacerdote^ en el otro lugas 

ra que fea valido el Sacra- de todo el pao que íe Vende en í i 
memo , la materia es fuerza que c ñ h pla^a , que tú eílá preíente al Sacér-
prefeote ,/<í/ff/» morali ter , al Sacer- dote,nÍ íopuede eílar, porque parte 
dore que la ha de confagrar. Áísi lo de aquellos patfes eílan á las eípaldaé 
enfeña Santo Tomas, ^ f , con elbs del Sacerdote,y no delante del, co.: 
palabras J/í/áfoí-w^ pronomine demon- mo acontece , quando él pan fe ven* 
j l m i y o utens ojlendit, t{nod materi* de en diferentes lugares de la plaga. 
confecrandadekt efecordm Sácerdorei 4 . Taniblenfehá de dezir, q u é 
unde Sacerdos exifiens domo fn<í no pof- fupucílo que ia tnaíeria del pan,y del 
fet confeerure panemúiH eft in a l t a r i , vino eítaa prefentes ál Sacerdote» 

3» Eo ellas palabras iñíinaa d no fe requiere determinada, y tlertá 
Sato dos razones,en prueva de nuef- cantidad, para que feá valida la con -
tra fentencia. L a primera, y mas efi- fagracion,y fe haga verdadero Sacrá-
caz es,qae e! pronombre^oc,^/ hic; mentó. Efto enfeña Santo Tomas /» 
contenido en la forma de lá eonfa- ^ u b i fuhpo(i yerba enirn reíAtA cons.i). 
gracion , íignifica,que la materia de- aáadesSeá qnkfitdcam^tie fit (¡uantitas 
ve eftar preíente , y q u é feria faifa lá p a n i s ^ y i n t ^ u A COYA Sacerdote pro-
forma,ñ la materia eítuvicfle aufen • ponitiiTtcmlo quod pofsic ténJécrWi *á 
tC5porque entonces rio feria hoe, finó /pfo. Eílo tolfuío prüeva el SaritOjdi-
í/í«á;!uegO,p"ara que fea valido el Sa- ziendo: Mudium QppQñitHr pauco , 
crameto , ( é mateHa de v ̂  eliar pré- mAgnum parvo-.'fcd nuil a ejl p¿Yi>* qtia* 
fente al Sacerdote que Ll coñfagra? "tttíft pamsymt i>im \ qu<e non pofsir co* 
para lo qual no es neceflario, que ac- pcrari^Ygo n d U ejl p iagñd, "qü* confe* 
tualmeníe la vea,porque c6 los ojóá e ran nén pbfsit. Pero todo fe ha dé 
¿erradoifepuede hazer la confagra- C!ltender,con ta! que efté prefente al 
cion^y el Sacerdote ciego puede co» Sacerdotej/rt/ír»? ih&Mtféfi 
íagrar la hoília-que no ve: baila pues 5 . Acerca defto fe ha db adver^ 
que cfte delante el Sacerdote j para tir,primero , que hablando á t la ma 
que fe haga dertioníl ración por el 
pronombre/íoí: s y para que fetengá 
por prefente, por lo menos moral" 
mente vfegün común fentir de to-

teriadeñe Sacrámento , y dé lo qué 
á'izt Santo Tomas,fu materlá precíf» 
lamente,ni euá detéfABinadá por ra
zón de la cantidad, quaníó á lá graa^ 

dos. La fegutlda lab incoá venisnti, deza,ni quantó á la peqüeñez, fino q 
porque íi no bu vieíle de eftar preferí- qualquiéra materia en que fé conísr-
tc para confagrat el Sacerdote, efta- ve ia íubílanda del pan , y del vino,' 
tio en fü cafa, podría Confagrar las íe puede confagrar, comodize Ú Sa-
tioftiasque cftanenla Iglefia, áuri rosoli todos fus dkipulos. Lárazod 
las que eftan en Madrid, y en las dé- es,porque Chriílo nueliro Señor no 
v m Giudadcs,que es tan grande ab* l l ú & Q efta poteiíad á los Sacerdo-

pdd $ 
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E u c a r i í t i a . 
ícs,y afsi n6 ai razón por donde fe les 
pueda iimítar pues que el ufo de 
los fieles,para el qualfe ordenó eLte 
divino Sacramento, no tiene limite, 
ni eüa determinado,tampoco fepue 
de determinar la materia. Verdad es, 
que íi la materia fuefíe tan grande, q 
no cftuvlcffe toda prefente, no feria 
materia de coníagracion , no por ra
zón de la quantidad , fino de la pre • 
fencia 5 como íi fe diefle una mate
ria que fceíiendicííc media legua , ó 
una, nobaftada que alguna parte de 
ella eftuvieflc prefente, para que fe 
dixéííe que lo ella va toda;porquede 
otra manera podíamos dezir,quc to
do el míidoelhva prefentc.Efta do-

B S Thom. o- trina enfeña Santo Tomas,^,con fus 
puf. < 9 cap * dicípulos.Tambien es verdad,que íí 
S o i . i * 4.. dtf. hüviefieuna partícula tan pequeña, 
9 c¡ 1 árt 2 q no fe pudieíie percibir por ios íen-
ri f tor in h m tidos>ó no re P^diefl'e confervar en 
n ' díala {ubftandadcl pan/ó del vino, 

no fe podria confagrar , ni íe podría 
demoníkarcon el pronombre, /30c, 
yel bic/joaas fi la HoiUa confagrada fe 
divide en partículas., por pequeñas q 
fean,como ícan tales, que fe confer-
varácn eilasla fubfiancia del pan, íi 
allí el\uviera,quedaalliel cuerpo de 
ChriftOjComodifíne el Cócilio ¥ \o~ 
TenúnOiindecret.EHg.ad Cernen, y cj 
TridentinOj/ejíJ.iS. 5. concitas 
palabras: Si qttis ncgaiterit in venera' 
bilí Sacramento Eífcharíflia ffubuna-
^uá^uefpecie ,^ jub fingults cuiufeum-
qitefpeciei partihusftparationefaéia to 
tum Chríflum contineriyanathema (it, 

6, Segundo fe ha de advertir, 
que por la intención del Sacerdote 
fe ha de determinar la cantidad ,.3fsi 
continua^omo difereta, déla mate
ria del pá,y del vino, para que fea va
lida fu confagracion. La razó es, por
que por mas que la, materia de fuyo 
fea legitima,y confecrable,y prefente 
al Sacerdote jcon todo,íi él no quie
re, ó pretende conlagrarla, aunque 
pronuncie las palabras, de la coníá-
gracion,no quedara confagrada,por-
que la intención del Miniltro C3 ne-
ceflaria para que íe haga el Sacramca 
toUuegP para que lea valida la con-. 

E u c á r i f t i á ; 
fagrado,feha determinarla catidad 
de la materia por la intención del Sa
cerdote, con la qbal quiere confa-
grar tanta , y tal cantidad de materia 
de pan,y de vino. 

7. Ello puede fuceder de tres 
maneras da prímerajteniendo inten -
cion el Sacerdote deconíagrar toda 
la materia que tiene delante de íi 
moralmente prefcnte,que es tedaa-
quella , cnla qual fe verifica el pro
nombre hoc % ó rric; y entonces toda 
ella, de qualquier cantidad que fea, 
con que elle prefente, aunque íea to
do el pan que fe vende en una pla^a, 
y todo el vino que ef lá en una bode-
ga,quedará coufagrado, como conf-
ta con SantoTomasen ellugar cita
do^ de lo que tenemos dicho: aun
que es verdad ,que el Sacerdote que 
cofifagraíTe tan grande cantidad, pe
caría gravifsimamente por la inde
cencia grande que refultaria á cftc 
divino Sacramento. 

8. L a fegunda, pretendiendo e l 
Sacerdote confagrardela materia q 
tiene prefente, foia aquella que tiene 
en las manos,© aquella que cftá fobré 
los Corporales, ó en el Globo, ó en 
el Cáliz ;que íegun la común eflima-
cíon,y praxide la lgleíía,es la legiti
ma intenció de l o sq celebran j y en
tonces fola aquella materia qüedá 
confagrada.De donde le figue , que 
11 defpuesdela confagracion hallare 
el Sacerdote algunas koflias fuera de 
losCorporales,ó algunas gotas de vi 
no fuera del Cáliz , a la parte exte
rior^ aun détro del, arriba cerca del 
labio, no las ha de tener por confa-
gradas,no obüanteque las podía có-
íagrar, fi tuviera intención exprefía 
dehazerlo.LasHoítiasqueefianíb-
bre los Corporales, ó en el Globo,; 
todas quedan CGnfagradas3auí)que no 
fepa quantas fon , ó pienfe q ion diez 
tan folamentc}que ion las que él pu-
íoly en realidad de verdad foo mas» 
porque no fabiendoloél, pufo otras 
el Sacriftan;la razón de eílo trae Dü-
randOjCjdiz iendoí^w^ t*lis ignota* C . V ü u n i . w 
tía fe babet mninoper accidens ad Sa» ^.Mf* n . ^ l » 
c r m e n t i m , ex f ion i l f m t t deinten» num^s. 

tione 
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Eucarifiía; Eütar i f t ía .1 
ti&ne min 'tfln 5 la qual no fe ordetra 
determinada mente á tantas hottias. 
Uno á todas lasque e ñ á s fobre Jos 
Corpora les , ó en el G l o b o , ó en las 
manos. Por lo qual en el Ordinario 
Romano fe manda}que el Sacerdote 
que pienfa tener en fus manos fola 
unahoftiapara confagrar, y defpueS 
de aver cófagrádo halla que fondos, 
fuma las dos. 

9. L a tercera5pretendiendocÍ 
Sacerdote confagrar de las hoftias 
q ellan fobre los Corporales , ó en el 
Globo,tan folamente una: fí enton
ces la feñalare,clla fola queda confa-
gradajpero fi no la feñaiare, ninguna 
queda confagrada , como dize D u 
rando en el lugar c i tado, y c o m ú n -
mete codos ios T e ó l o g o s . Y lo mef-
m o fe ha de dez i r , fi el Sacerdote 
quifiere confagrar la metad de una & i>ini, mu mm corpore, & f a n g u i ñ e 
hoftia,no feña landoqualde l las . L o Domtni noftri leja chijii ,^nathema 
mefmo es 0 la metad de la hoftiá fit. -Segundo feprueva con la razoü 
fuefledetrigo/yla otradccevada; ó de Santo Tomas en el lugar citado: 
ü una paite de trigo ef íuvief lé prefen no puede el Cuerpo de Chnf to co
te» y la otra aufente , por la cantidad menear á tener ícr de nuevo en e í l e 
grande dgl pan , y el Sacerdote pre- Sacramento, í ino por convcr í ion de 
tendieíTe.eonfagraflo todo, que aun- Ja íubílancia del pan en el Cuerpo de 
tjüe dizen a!gunos,q la parte de t r l - Chriftojlo que fe convierte en otro 
g ó , © la prefenre quedaría confagra- hecha i a c o n v e r í i o n , n o queda:luego 
da de la manera que el voto que fe en efte Sacramente^efpues de la c ó -
hiz ie í íe acerca de una materia total, íagracion.no queda fubaancia de pa. 
de la qual una parte fucí íe buena , y L o mifmo fe ha de dezir de la fubf-
otra no}feria valido el v o t o , quanto tancia del vino,pucs con el m i í m o ar 
á la parte buena. gumento fe puede provar. L a mayor 

A mi me parece(y es lo mas cler- defte argumento.dize el Maeflro'So 
í o , C , q u e Í a t o m ó Santo Tomas del 
Conci l io L a t e r a n e n i e , c ^ . / í m / r e r í / e 
(nmma Trinttáte* 

2. Tercero fe prueva con otra 
razón del Santo: fi la íubftancia del 

R E S O L V C I O N . m 

Vreguntafe: S i defpues de hecha la 
confagramn,queda la fuhfi an
da del pan ¡y la fubftancU del 
Vino en efle SacramenU? 

t ' Q A n t o T o m a s , ^ - / e n f e ñ a por 
O verdad catól ica , que hecha la 

confagracion en efte Sacramento, no 
queda en ninguna manera íubílancia 
dcpanjn i fubñanc ia de vino : Prue-
vafe primeramente con el Conc i l io 
T r i d e n t i n o , M o n d e fe d i f í n e : S / ^ / í 
dixcYit in facro fatifto EucharifiU Srf-
crámmojemAtierefubjlmttam panis. 

A . S.Thom.s. 

B , Triden.fefi. 
i3.C<t». 2. & 
Confian. [efi.S, 
contYA V y i -
tleph. 

to)que no queda confagrada ninguna 
parte de aquella ho í l ia jporque la for
ma de la confagracion feria faifa, y 
baria e í l e fentido: tü contenido baxo 
de ef tase ípec ies , tanto pre íentcs , co -
ino aufentes, tanto del pan de trigo, pan quedafle en ette Sacramento, no 
Como de cevada,es mi cuerpo;y íien feria verdad lo que íe dize en la for-
do la formafaifa, no puede la mate- ma de la confagracion: Hoc eji Corpus 

2 . 

ría quedar cóíagrada. L o miftuo he
mos de dezir,quando pretende el Sa 
cerdote confagrar determinadamen
te diez hoftias, y defpues halla que 
fon oí izc ,ningunaqueda confagrada; 

jwewtfí ;porque nunca la fubftancja del 
panes Cuerpo de C h r i ñ o , y aísi fe 
avia de dezir;H/c,e/2 Corpus weí/wjef-
to es falfo, y h e r é t i c o : luego lo que 
enfeña Santo Tomas es verdadero,/ 

_ , ¿J x í 
pero 11 pretende cófagrar onze,y ha- fegun F e Cató l i ca 
ila d c í p u e s q f o n d iez , todas loque- 3. Contra efta verdad Cató l i ca 
dan^porque en onze cabem diea. arguyen los Hercges. P rimero ; Efte 

Sacramento d é l a Eucari iüa fe llama 
pan. 



t f d u c m e t j ¡ > é ñ é m c i e n t e s d 

Eücariítia. 
pan,y v inoea ia Sagrada Efcritura, 

D . t . C o r . i o . c o a i o c ü n f t a i .Gonn.D:Fí í«/5 ^/ew 
i ó ' . ^ c, i l , frah-gimus noniie f á n i c i f a t í o 'cúfét i* 

y-zS-.Ú?* Mat, pornini pjKEt cap.ii .v.zZ'Probet aa . 
26 .y .Z9» tcmfo ipfum homQi& fie de pane illa 

Mdí>&c . Et M t t h . 26. Non bihdm 
a w d h de hoc genimine mitis. L u e g o 
de ípaes de la coníagracíon?queda ca 

ta le tra E * 

che Sacramento la í l ibaancia del pa, 
y d e i v i n ó . 

4 . Segando:? rovableesjdizen, 
que en e ñ e Sacramento queda la 
cxi í tencia .y la fublií lencía del pan,y 
del v ino: luego queda por lo menos 
algo de la (ubítauda del p3n>y del vi
no : porque la ta! exigencia, y fub* 
filkncia no es accidente/ino fubíta-
c i a . E l antecedente pruevan: L o uno, 
porque es provabie que la ex i í l enc iá 
de la fubftan'cia,y del accidente no fe 
dif í inguen realmente: luego como 
los accidentes que quedan en e í l e Sa
cramento, exilian verdaderamenre 
con la mifoia exl í iencla que tenlaa 
anres 5 junro con ellos queda la exi í -
tencladcl pan , y del vino. A mas de 
que^omo aquellos accidentes exif-
tan por fi,también fubfiíien » n o coa 
otra rubfutencia que de pan , y de vî -
n o : luego eíta queda con cifos. 

5. Al primer argumento de los 
Hereges fe re íponde ,que elle facra-
mento fe llama pan, y v ino , no por
que queda en el la íub íhnc ia de pan, 
y de v i n o , fino porque íe haze del 
pan , y del vino ; de la manera que 
los Ánge les que aparecieron á A-
braham , Geuef, 18. yerj, 2. fe lia r 
m a n . f ^ -i'/V/,tres manccbosjporque 
lo parecían , y tenían figura de hom
bres de la manera que Adán l l a m ó 
á E v a , Genef. 2, -v. 23 . Oí ex ojsibus 
meis, porque fae hecha de fus hudT-

6. A l fegundo fe rcfpondcne
gando el antecedente : porque el 
Conc i l i o Tridentino , ¡ejf. 13. cán, 
a.difine que toda la fubílancia de pa 
reconvierte e n e l C u e r p o ^ toda la 
í u b a a n c i a d e viao en íarigi'C deChllft 
to N . S . y aísi no es provabie que 
quede alguna cola de la íabílancla 
0 . pan,© del vino en eite Sacramed-

10,00010 es íu exiüeucia . ,6 fubí|fltn> 
cía- A la primera provaclon d í g o . q íi 
alguna coía tuviere de provabiliciad, 
en orden á los que la conceden, fe ha 
de negarla coníequencia , y fe ha de 
dezii'.quelosaccidenres en e ñ e S a 4 
cramento no exilien con la mifma 
exigencia que exi l l iananteSjí ino p o í 
otra ,á»t fer extrnifecam Dei manute» 
nennam, A la Lgunda provaclon fé 
ha de negar la mayor^porque aunqne 
los tales accidentes adualmente, 
de fado no e ñ e n en fujeto s pero fe 
les de ve de íu naturaleza eflar en él^ 
y afsi no íe ha de dezir abíbiutamen* 
m c n í e , q u c íubí i f íen por í i ^ n o í o l a ^ 
mente que tienen cierto ^nodo de 
cxi í t ir por l l , con Orden intrinfeGO al 
fujeto tranfubílancla. 

7 , Preguntan los Dotores, íl cú 
eíta transfubíianciacion la fubílancia 
de pan, y de vino fe aniquilan. Para 
rcfpondcr brevemente lo que yo fíe» 
tOjfupongo dos cofas.-la pr imera ,qué 
la aniqui lación es contraria á la crea
c i ó n ; porque afsi como la creación^ 
e(i produólro totíus entis ex í ) ihí lo ,qnt 
fe haze toda la cofa enteramente de 
n i ievo , í in hazeríe de otra coía algu j 
na ; como es , quando Dios cria una 
a'íxia,ó quando cr ió los Angcies.quc 
fe hizo de nuevo tctalmentCjí in que 
precediera cofa alguna :afsi la amqni¿ 
iaciones total dcclfdon delacofa* 
íin que le fuceda nada, ni quede cofa 
ninguna d é l o que fe aniquila, como 
feria í¿ D ios aniquilaííe á Pedro. 

8, T a m b i é n fe ha de advertir, q 
ccrrupcion,y g e n c r a d ó , f c n dos m u ¿ 
tacionesdiftindas, v.g. quando del 
agua fe engendra aire , fe hallan do5 
matadores , la una ,er iquedexade 
fer el agua que antes era,quc fe llama 
corrupcionjla otra , en que fe engen
dra el aire de nuevo^q antes no era, y 
eíta fe llama generación: y porque la 
materia de la cofa que /e corrompid 
queda debaxo de ia forma de lo que 
íe engendra,deaqui es,que no fe ha
lla allí an iqui lac ion ,r i i creac ioníypa 
d i a D i o s , íi q u i f i e í i e , aparrar la una 
m u t a c i ó n de eftas^de la otra, porque 
podía bazar que corrompieñ^fc e l 

" agua¿ 
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E u c a r i f t i a J 
agua,no fucediefíe allí el aire, fino q 
quedaíle fola ia Qiateria(regmi la pro-
vable opinion,aunque la contraria es 
la mas verdadera] y en aquella mate
ria pudiera introdazir nueva for
ma. 

9. Eftofupuefto^refpondcque 
la fubíhncia del pan}y del vino en ef-
ra converüon no fe aniquilan. Efta 

E. Tfo-l-f* fentcncia es de Santo Tomas,E, y es 
f lS'&rt' 7' común de los Dorores; también la 
Scor./»4* «V* tuvoEícoto en los fentenciariosAc, 
11. L a razón de cito es,porque eíla mu

tación es entre dos términos pofsiti-
vos,que fonjafubftancia del pan , y 
Ja de el Cuerpo de Chriílo en que fe 
conviértela fubftancia del pan, que 
es el termino deíla transfubüancia-
cion ; y afsino aiaqui dos mutacio-
ncs,íino una,mas fimple que la gene
ración,y corrupción:porq ue la gene
ración por virtud divina fe podriaa-
partar de ia corrupción, mas aqui no 
fe pueden apartar,que no fon dos, fi
no una 5 porque aunque puede hazer 
Dios que dejara de fer el pan,íin que 
fucediera aliiel Cuerpo de Chrlíto, 
y afsi mefmo pudiera,fi qulíiera, po
ner el cuerpo de Chrifto debaxode 
las efpccies del pan,í]n que el pan de-
xára de fer, mas en tal cafo no fuera 
converfion , porque de razón déla 
tóverfíon €s,qiie unofuceda áotro. 
De aqui fe colige cladmente, como 
Ho es aniquilación del pan, porque a-
qui no dexa de íer el pan,fíno es por-
q fe cóvierte en el Cuerpo de Ghrif-
to:de fuerte ^que los dos térmicos, 
* (iuoi& ad quem , defta convcríion, 
fon la fubftancia del pan,y el Cuerpo 

^'ConcilTri l3eChrifto^"Elefucede,porloqüal 
/ f . i j . c ^ . t lConcil iodc Trento^F, la llama 
^ Whz, transfubftanciacion , dizendo: H x c 

foufta Synodus declarar, per confecra-
tiomm pañis%&'vinti€Oñi>erftonem fie* 
ri totiíts fuhftamix partís , tnfubíiantia 
Corports Chriflt Domint noftrt,& totiits 
fubftantu Trini, infubjtamiAm fAngm-
nts eius',(¡u& CQnDevfio tonvententer, & 
popvil <* fanaa. Catholica Ecclefi*, 
trdnsfHbftamiatioefi tppellata. Y afsi 
nvifmo la llaman todos los Santos. 

10. Efta coaveríion, de que ¿a* 

E u c a r i f t í a . 
b|amos,fe hize en un inflante; afsi lo 
enfeñan Santo Tomas,G,y el Maef-
tro,y dizen, que fe haze en el ultimo 
inflante de ia pronunciació de las pa
labras i y aunq cfto no eftá diíinido/e 
colige deladifinificiondel Concilio 
Lateranenfe, H , que dize, que efta 
converíion fe haz» por poteítad di-
vina,a la qual nadie puede reíiíiir, y 
afsi es fuerza íe haga en inflante. 

R E S O L V C I O N . 3 0 7 / 

fregmtafeiSi toio Chrifto ente* 
ro s cón Jus accidentes efta en 
e/le Sacrament9>y%r2 qualquier 

f arte de l f 

1 T V E v e f e 9^crtir para intcllg^-
- 1 - / cia defra refolucion, que en 

«fte admirable Sacramento ai aigu^ 
ñas cofas, que eftan ex y i -perkorum, 
ó ex -vi Saerameti, (que es todo uno) 
y otras per concomttantiam , como 
confta por difínicion del Concilio 
Tridentino, a - , Dizcfe , que eftá en 
efte Sacramento, por fuerza del Sa-
cramcto,6 porfuer^a de laspalabrás 
de la confagracion , el Cuerpo de 
Chrifto 4 que eflb fígnifican las pala
bras , y debaxo de las efpecies del v i 
no eflá ia fangre: y aunque también 
eftan en efte Sacramento el Verbo 
divino,la alma,y otras colas, pero no 
eftan por fuerza, y virtud de las pala-
bras,fino por fae^a de Ja natural co
nexión , que eífas cofas tienen en el 
Cuerpo,y Sangre de Chriftojporque 
quando dos cofas eftan realmente 
UnidaSjdonde eftá la una,es fuerza q 
efte la otra. Pero efto fe entiende en 
las cofas que eftan adequada,y igual • 
mente unidas; porque íi no lo eflu* 
VklíeHjno era for^oío que en todas 
Jas partes donde eftá la una^eftuvief-
íe la otra ; como fe vé en el alma ra -1 
cional, la qual eftá unida á todas las 
partes dtl cuerpo, mas no eftá igual-
méate unida á fola una parte: y aísi 

G . ^. tho. uht 
fiip,(*r Mapf , 
fentent, in 4.. 
d i f . n . 

H . Concil. Z a -
teran.referrjn 
cí . firmiter de 
fum. Trin, O 
fide Cath, 

A , Tr idenf í f . 

t a n . u 
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donde quiera que eñá ei piceñara el 
alma racional; mas no donde qwera 
que cftá ei alma racional, elíá el pie. 
Aísi hemos de dezir^quedóde quie
ra queelU elcuerpode ChriíVo,cft4 
lacíivinidadjmasuodonde quiera q 
cña la divinidad, cflá el Cuerpo de 
Chriílo : porque^ divinidad eüáen 
todas las partes,y el Cuerpo deChrif-
to nc lo eílá> 

2. BÜo íupueltojdigo lo prime-
ro:Todo Chrifto íe contiene dcbaxo 
délas efpcdes de elle Sacramento; 
por todo Chriftofeentiede el Cuer-
po^l Mma,Sangre,yDivinidad.£ae 
dicho ê  de fe,y eíiá difinido expref-
famente ene! Concilio Tridentino 
en el lugar citado jpero diferente ma 
ñera, porque debaxo las efpecies de 
pan.por virtud, y fuerca de las pala-
labras que dezánaos, ex i>i -verhoYum, 
fcioeftáel Cuerpo de Chrirto^ to
do lo demás por natural conexión, y 
concomiranciaiy debaxo de las efpe
cies de vino í eftá la fangre también, 
en virtud,y fuerza de las palabras; y 
el Cuerpo,y lo demás que queda di
cho, por co??cow/fd«eM. Y erto es tam 
bien de fe,como confta del Concilio 
Tridentino. 

3 . Digo lo fegundo: En eñe di
vino Sacramento no idamente eñá 
el Cuerpo de Chr iño , fino también 
fu cantidad. BÜe dícho(aunque no es 
de íéjlocnfeña Santo Tomas»Z^con 
todos los demás Teólogos. La razón 
es maninefí:a,que por efio dezimos,q 
debaxo de las efpecies del pan eñá ia 
Sangre de ChrUl:o,porque de hecho 
eñá aora unida al Cuerpo; y debaxo 
de las efpecies de vino,ertá el cuerpo 
por la milma razón: y aísi, fupuefto 
que la cantidad eiU también unida 
realmente á la íubftancia de Chriño, 
bien fe figue que ha de eñaren eñe 
Sacramento por concomitancia. De 
aquí fe infiere, que los modos déla 
cantldad,y losdemas accidentes ab-
folucos que en ella fe fujetan3tam&c 
cftan^om o fon, figura , color, rari
dad, denfidad, y otros fernejantes; 
porque la racima razón que ai de 
Ja cantidad, aitambiea délos de-

Eucar i í t iá ; 
mas accidentes. 

4. Digo lo tercero:La prefencia 
local, y todo lo que della depende, 
como es el movimiento local,ía pro 
pinquidad.y las diftanciasnoeltá en 
eí) e Sacramento cen ei Cuerpo de 
Chriílo N . S.Eñe dicho es mui cier-
tOjporque todas efías cofas tienen cf-
pecial repugnancia con el modo que 
tiene aqui el Cuerpo de Chriílo, y 
no fe pueden pallar de una parte á o-
trajpor loquai fi el Cuerpo deChrif* 
to eñá en clCielo^ercade la Virge 
Santifsima fu Madrc,y diñante de ia 
tierra, es cierto que efíb no puede 
pallar acá. ' 

5 . Digo quarto: Todo Chrifto 
eñá en toda la Hoftia , y todo ea 
qualquier parte della. Efta es verdad 
de fe Católica tcomo confta del Có -
cilio Tridentino,/^ 1 j .cu?. 3 .y en el 
mirmo Concilio Tridentino íe difi-
ne,que todoChriñoeftá debaxo de 
qualquier partícula de la Hoftia, a-
partandola della j y es cierto, que el 
apartarla no es confagracion : luego 
es cierto, que antes que íe apartalíe 
efta va allí. ínfiereredelodicho,quc 
el Cuerpo de Chrifto en eñe Sacra
mento no fe puede mudar localme-
tejaísi lo enfeña S.Tomas en el iugac 
citado ar. 6. y es común íentir de ios 
Dotorcsda razones, porque no tie
ne la estenfion de las partes, en or
den al lugar , que es neceflaria para 
dicho movimiento. Es verdad» que 
movlendofe el Sacramento,/^ ^ca-
dens, fe mueve el cuerpo eje Chriño 
queeñáaliijcomo enfeña SantoTo-
mas en la folucion del íegundo argu
mento jorque como dize Ari Hote
les:/Wof/i noílvis moventur ea quafunt 
in 'mbis. Y afsi el Sacerdote que al^a 
la Hoftia jmueve configuientcmeote 
eí cuerpo de Chrifto. 

6. También fe infiere, que tam 
poco el Cuerpo de Chrifto, enquá-
to efta en eñe Sacramento, puede 
ha¿er,nl padecer, por la razón dicha; 
porque para efto es foreoío tener ex-
tenfion en orden a lugar, la qual no 
tiene Chriño en efte Sacr^eto:por 
io^ual aunque cchañen una Hoftia 



CJ.Th0. in4 . . 

D. S.Tho. ibu 
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E u e a r i f t í a * 
(íonfagrada en el fhegeno fe quema
ría el Cuerpo de Chrirto^ni fe calen-
íana.Tampoco podría entender/por 
que no puede de nuevo recebír eí-
pecíes, ni ufar de las fantafiaas que 
le adquieren por las efpecies; verdad 
es q ia itiíeieccion q tiene en el Cie
lo, eílará aquí por concomitancia 
mediata, por eftar unida al alma ,1a 
qual eft á por concomitancia, como 
eíládicho.Porla mefma razón no fe 
puede ver con ojos Corporales; aun-
que de potencia abíbluta,pucdeDios 

, hazerlojcomo dizc Santo Tomas,C, 
porque no ai contradicion manifícf! 
ta; 
, 7 . Advierte Santo tomas, D , á 
í icnel t lepodeía muerte de Ghr i í 
to nueítro Señor le celebrara efte 
divino Sacramentos^f^c/e^wí p&. 
msfmffet Corpus Chri^i fine fa»guiñe, 
& fubfyeaebñs Ttinijanguis fae cor
reré ; ficat eraat ia reí -peritate. Con 
cftas palabras dá a entender el Santo 
D o < a o r , queChriftonueftro Señor 
en fu pafsion derramó toda fu fan-
gre,de tal fuerte,que no quedó en fu 
Santifsimp Cuerpo fangre alguna; io 
qual es muí creíble, por la nimia ca
ridad , y amor con que la derramó 
por los hombres. 

8. N i obüa loquedize S. l u a a 

falio íangre, y agua del Cucrpodc 
Chrifto ya muerto 5 porque fegun el 
común fentir de los Dotores, eño fe 
hizo milagroíamentc. Y aunque no 
huvicíle derramado toda la íangre, 
ííno qhuvicfíe quedado alguna par
te de ella en el Cuerpo muerto de 
Chrifto N . Señor, au» en efíe cafo, 
dizeclMaeftro Sierra explicando ef
te lugar de Santo Tomas, E , con o-
tros, que aquella fangre en el dicho 
cafo no eftaria en el Cuerpode Chríf 
tonueftro Señor, por concomitan
cia , debaxo de las efpecies de pan; 
porque dizen los Filoíofos,qucenIa 
muerte íc difeontinuan las partes l i 
quidas de lasfoiidassy afslaqudla 
íangre no eftaria realmente unida c6 
el Cuerpo muerto de ChriftoN.S. 
ano de la manera que la comidaque 

cftá en el eftomago5que no es baftá J 
tepara que eftuvMe por concomí 
tancia baxo de las efpécies de pan,do 
de eftuvieíre el Cuerpo. 

9. También advierte el Santo 
Dotor.en el lugar citado, ^ . s,ad 1 

r w h 0 ria Cntera no ai chos Chní los^no uno,antesque fe 
divida la Hoftia, dize afsi {Numems 
Mmturdtvifionem , ^ ^ 

J U t u dlicmus rei, eft pluriesfub dtLe-
fiombuspYoprijSi, nee Corpus ChYÍ[iifuh 
dimenfionibus pams:& perconfemens 
jq-yinfinniesjed toties, in quot partel 
diyidttur.Vt la manera que ni la ima 
gen eña toda en qualquier parte del 
efpejo mientras eftá entero, fino quá 
do íe divide en parres,que entonces 
quantas fon las partes del efpeío tá-
tas imagiacs fe reprefentaa, 

R E S O L V C I O K f j ^ 

VngmtafeiSUaspdahms déla 
confagracion tienen fentide 
fropmy Verdadero? 

1 O ^ e cftas ^ocllcl°on^ fcan Ver. 
^ ^ d c n s ' . H o c e f l C o r p m m e u m , 

& htcejtfan¿ms meus, es Fe Catoli-
ca: porque como eníeña Santo To^. 
mah^Htcyerhtpre ferumurexper* A i S.Thom,!. 
JonaChrifti, qui de fe dicit Joan, Í 4 , p.q. 78 .^^.5 . 
Egofum itentas.Cotno fe verifíqueñ ¿rg»™- fid 
citas palabras > es muí dificultofo de ce»f ̂  Sot. w 
cxplicar,y ai en eftomucha variedad 4.d//. a i . ^ . i . 
de opiniones.las quales refiere S.To «r.^, 
nías en el lugar citado , y el Maeftro 
Soto,que por hoalargarme ñolas 
refiero, 

2. Para explicar la verdad deílas 
pajabras, y lo que Santo Tomas en-
feña fe ha de advertir,prlmero, que 
el Sacerdote,aunque recitative di»a 
eftas palabras , en perfona de Chrfíi 
to, comoic echa de ver por los an^ 
tecedencés^fg/f,^ d i x n , con todo 
iuntamentc las refiere fignificatiye, 
cílocs físoifi€ando,afifmáao,y cnu-
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Eucarifciá- Eucariítla: 
ciando loque Iiaze:nodc fn prppia 
perfona , porque haría cíle fcntido, 
hocefíc Corpus ipfixs Síícerí/of/í , fino 
de la pérroiiadeChrUlo,por cuya iñ-. 
íiijira virtud ellas palabras tiene fuer
za de cóníagrarjpor qualquier Saccr» 
dote q las pronuncie, como íi Chrif-
to prcfendaimente las dixera: por lo 
qua! no obfta que el Sacerdote refie
ra ia fomu de iaconragraeionjcomo 
dicha por Chriao^y juntamente por 
la Intención del mílmo Chrillo, cu
ya períonareprefeata,aplica las pala
bras á la materia que tiene prefente, 
enunciando, hoc efi corpus mcurn. Y 
refiriendo las palabras en eíla forma, 
la locuciones verdadera jdc la mane
ra que el Angel reprefentando la peí-
íonade Dios dixo con verdad á Moi 
ten, 'Exodi,s ,y ,6,Ego fam D e u s P m i s 

3 . Segundo Te ha de advertir, q 
efte pronombre,Híjf, & H i c ,cnla 
forma de la confagraclo no demoáf-
tratticcideníes, o ef^ecics Sacramé-
tales/porquc feria falla locución, co» 
mo conue que, ios ac'cideatcs , y la§ 
íCpecies no fon el cuerpo dcChriilo, 
n¡ ía íubítancia del pan, porque t i 
bien la locución feria foiía-, porque la 
fubítancia de pan no es Cuerpo de 
Cbriílc;y quandosíleeíU baxo las 
cípeclcs^ila ya no eñá b^xo de ellas; 
x fínalmcntc^ji el Cuerpo de Chrif-
to.̂ perq íena el íentido, CQfpus mtú, 
eÜ Co}?¥* m w m t ^ & forma de la 
configracion no' haria coía alguna: 
Q«zd,bow,/mí ef^/», ante proUtionem 
ycr'oQYum. Y aísi lo que demuefiran 
cs.el cótenide baxode las efpecicsiy 
aísi comodize S.Tomascn el lugar enclqual unoefte fin otyo:y lapno-
citado • Non á t í u n t h*c ye tb^uod ridad densturaieza nocize otraco-
Cor** ChñiiufitCoYpm ChrttítUec quod ía^ue caufalidad^fto e $ , ^ hoc d i , 
f M ¿ r p * s d r i f m j c d r o d e ó n - illudefi.Y aunque es verdad , que ert 
C X / « & i ^ ^ ^ & . 5 , 4>oá prius razódecaufaeficiente en prioridad 
^ r « i , / í r C rpusChn¡lL de naturaleza, iapropoficion leapn-

^ Tomando en cñ¿ fentldo, el mera,quc laconverüon íe hagaj coa 

eda otrá. hkcj l fanguts wcus ,£$,£1 
contenidOjó la fubíianGia contenida 
baxode eñas efpecies, es mi fangre, 

j . Finalmente fe ha deadvertir, 
que las iocucioucs dichas, ion prac 
ticas^y afsi para que fean verdaderas, 
no fe requiere que fe prefuponga ia 
cofa fignificada , fino que eiias ia ha
gan : y como la hagan en el mifmo 
inílantede laproiacion dé las pa!a-
bra5,por aquel inftante terminativo, 
fe verifica la verdad de ellas. Y afsi 
aunque es cicrto,que mientras fe pro 
nunclan, aun no fe haze la coía figni-
fícada por ellas, co todo fon verdade 
iras en todo rigor; porque fu fignifi-
cado fe haze en el inftante termina
tivo dellas , y no fignifican tener fer 
mientras fe pronuncian , ünoquandó 
fe huvieren acabado de pronunciar; 
eftoes, en el ultimo inítante que fe 
acabaron de pronunciar las palabras, 
en el qualinfiante (comodize Sagto 
Tomasen el lugar citado) S/gM//?^-
tio edYumipr^ifítclligirur rci fígnifica-

ordine natUYá ,//c»f cmfa nMuYali* 
ter eflprior íjfcélu. La qual fígnifíca-
cionaun en aquella prioridad de na
turaleza es verdadera, y laspropofí-
clones,y locuciones mcfmas^n qua-
to fon verdaderas,fon caufas de la có 
ía fignifkada, ccmoenfeñacl Maef» 
tro Soto en el lugar citado. 

6. N i obfta lo que dizc Arifio-
telctji.PerihtYmeiiias: ¡Ab eoquodres 
efij-vd non cfi.propcfttio eji T>eva,-vel[al
fa Porque eti el miímo inflante dé 
tiempo comienca a eítar baxo las ef
pecies el Cuerpo deChriflo,y la pro
poficion fer verdadera; ni ai inrtante> 

t ^ ^ ^ ^ ^ M ^ f e r p e c i e s , q u e í e r l a p r o P o f i d 5 
fubftancia contenida baxo deftas ef- verdauera. 
pcties.cs iüi cuerpo ; y 4 feaüdo de 
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1 A / í ^c^as ^on âs Sentencias de 
X V X los Dotorcs que ai en orden 

á eña dificultad , pero dexandolas á 
una parce, explicaré nri parecer bre -
vcniente,con ia claridad poísíbie, y 
afsi digo lopnmerovBík divino Sa
cramento caufa gracia en aquel inf-
tante, eneiquales verdadero dezir, 
mániHCAtum efl , que fe ha comido. 
Afsi Jodize el MaeftroSoto,^ , y 
lo prueva ; eítc Sacramento cauía 
gracia ,quando fe puede dc2Ír , /4w 
fumptum efl: luego como fe tome, y 
aplique por la comida, ybevida, en 
aquel ¡¡rutante caufa gradaren el quai 
íe pc-ficiona la comida jy verdadera
mente fe puede dezir, comido eflrá: 
de la manera que el bauxifmo en a-
quel inítanre caufa gracia, en el quai 
fepcrficionala ablución ,baxo cier. 
ta forma de palabras, donde con ver
dad fe puede á e z l w h l í í i u s eji^ys efta 
lavado el hombre que le recibe. De 
aquí fe íiguc(dlz;cel Maeftro Soto) 
que mientras efte Sacramento eítá 
en la boca, aunque las elpecies de 
pan cüen mafcadas, no tienen fu c-
fedosni caufa gracia , porque annno 
fe verifica que efte comido. 

E u c a r i f l i a : 
tanto que ]e trague,íe 1c ha de conc*. 
aer. 

3. Digolofegundo: Cuando 
Uno recibe muchas hoftias, todo el 
efeao del Sacrameto fe caufa quádQ 
recibe la primer hoítia, por la recep
ción de las demás no íe leda ningu* 
na gracia,ÍInoesquecl qifcias reci
be ede; mas diípueílo. £ftc dicho 
fe prueva; El Sacerdote que comul
ga,/«6 mmquejpecic t t o á o defec
to del Sacramento íe caufa quando 
recibe el Cuerpo de Chrifto 5 por la 
recepciodclafangreno fe le da mas 
gracia,íi no eí)uvíere mas difpucfto; 
luego Jo mifmo fe ha de dezlr en 
nueltro cafo;dela manera que dizen 
los Filofofos que la primera demof-
fracion caufa ciencia, no la íegunda, 
ni tercera ;yefto no por falta devir-
tud?pues tienen la mitma que la pri-
mera,íino porque la hallan produzl-
da ;alsi ia íegunda hoflia no cauí^ 
gracia.ni las demás ,(qiiando no ha
llan el fu;eto mas difpueíto) porque 
yala p ímera hacauíadola gracia^ 
aquel fujeto es capaz de recebir en
tonces. 

4. Segundo fe prueva: En la pri
mera hoftiaque íe recibe eftátoda 1^ 
virtud producliva de la gracia Sacra* 
mental, porque en ella eíiá todp 
Chflftojluegoenel primer 'inftante, 
en el quai con verdad fe puede dezir? 
tnanducatum e/i,aunque las demás ef-
ténenlaboca , cauía todoclefcap 
del Sacramentory por coníiguiente, 
las otras defpues, aunque fe traguen 
no caufan nueva gracia, fino es que 
el q las recibe eft uvjcre mas diípuef-

\ preguntando quando íe to.La confequencia fe prueva : Por-
dizc que efta comido, refponde d que qualquier agente que obra ne-
Maeítro Soto, quando pafsó por la ceíláriamente en el primer inüante, 
garganta. Otros añaden , quandoyá en el qual/egü la fuercade obrar, ef. 

ta aplicado al fujeto bien diípueft o, 
íin repugnancia alguna , produze cr\ 
clperfedamente todo fu efeCi:o;y 
después no le aumenta,fino es que la 

- ~~ « ^ íMiícrc, caufa eficiente recioa mayor fuerza 
(en lenrencia de Sorojque aquel que para obrar , 6 el fujeto íe diíponga 
recibeefteSacramenroencóeienda meíor. 
aepecadomortal nocófumiiáclpc 5. Pero fiel que redbe las demás 
caoo de la indigna comunión, haíta hoílias fe diípone mejor, recibirá ma 

fcfohcmesdeMarch.Tomj^ Eee yo^ 

cftá recebido en el eítomago ; por 
que antes que íe reciba en el la comí 
da,no puede alimentar; y elle Sacra 
mentó caufa gracia por modo de a 
limento, de lo quai fi alguno infiere 
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Eucariftia. léíatíftM? 
vor ^tacia , es conftante y porque improvable efta feorcncia porqué 
en Ademashoaiasnoaimcnor5f^ de otra íuerteferia de mejcr ccréi-
no la mifma virtud produ€tiva de la cionelque recibiere mayor cantidad 
-r^ia,qae en la primera : luego afsi de las elpecies^ mayor hoOia, y el q 
como ¿primera hoüia caufarama- tuviere menos calor para digerir en 
yor-raci lq aquella que causó^i ha- ei ellomag<) , por o qualno pudieító 
liare mayor diípoficion en el lujeto, tan pretlo digerir las c pecits ,y aísi. 
aísl las deroas hoñias hallado mayor deaigana caufa natural provendría q 
difpoficion,mayor gracia caufarán, y clSacramento caufafie mayor gracia, 
aumentaran la gracia que causo lapri A mas de que^como dize e Maeítro 

& ^ Soto en el lugar citado, el cf eco de 
6 ' d í - o I o tercero: No parece a cíle Sacramento icio fe prcme te al q 

algunos improvablc que cftc Sacra- le come^omo conftapor S. juan c*. 
m r n t o c J c graGÍa,nó folo en el inf- 6-^56.que no dize: m a d n ^ 
tañte en el cual fe puede con verdad fed qut manduettmeamcarmm,^ bj-
á t z l r l c o ^ i i u m e ü h n o también todo br.meum fAnguwem, tn me mmer, i& 
el tiempo que lasefpecics le confer 
vaneneleítomago,íi tuviere nueva, 
ó mayor diípoíicion.Y Cayetano,co 
mentando á S. Tomas en el lugar ci 
tado^ Cano , á quienes figuen algu
nos modernos, lo afirman abíolufa-
snentey lopruevan;primeramente, 
porque como eñe Sacramento caufe 

ego \n i l l e . ú ' qu' manducat mey & ipfe 
•piyet propter me : luego deípuesque 
efte divino Sacramento fe huvierc 
comido5aunque íeconíerveenel ef-
tomago, baxo las efpecies de pan, y 
vino;nocaularálu e t e ü o , q u e es la 
gracia. 

9. Segundo fe prueva : Porque 
L r i a por modo de nutrimento , no de otra fuerte fe íiguiria , que aquel 
íe ha de limitar tiempo,en el qual la 
caufe^íno que antes íe ha de extéder 
á todo aquel efpacio de tiempo ,en 
el qual el Cuerpo de Chriítoíiicra. 
mentalmente, íeconferva en el que 
le recibió 5 porque todo el tiempo q 
la comida fe cooferva en el eftoma-
go,alimenía.Y aunque pata que eñe 
Sacramento alimente efpiritualmen-
te Ja gracia que alimenta fea necefla-
rio que fe aplique por comida, de tal 

que dignamente comulgó, íi ceme-
tíefíe algü pecado mortal faunq fucf* 
fe interno)antes de ccníumiríe las ef-
pecles,ni digerirlas, cemeteria tam
bién pecado de íacrilcgio, 6^ m/?» 
tfietCorpoYis,& Sarjgumts D o m i n i o 
iudít ium fihi manducaret , & biberer, 
Conquedclmifmo íe veriíkaria,q 
digna, y indignamente avia ccmulga 
do,y fumidoefte SacrametojíupueC-, 
toque Cayetano;£',por el tiempo de b . a i e t . ^ . 

marrera^uefincomidaalgunaífipor lafumpcion no íolo entiendeaque q ^ r t U 
manos de un Angel fe pulcOc en el poquito efpacio en que Te trago el 
eílomago) no "aufaria gracia ; pero Sacramento, fino también el e pac ro 
deípues que fea comidorno es incon del tiempo en el qual el Cuerpo de 
vencen e V e la caufe. Chrllio facramentado períevera en 

7 Segundo lo pruevarPorqueco- elque le tomó , todos eüos fon 1 ^ 
J o Chr^ílo fea lu^ del mundo^y fué- í ^ e d ' h o no ^ mis 
te de toda 2racia3le parece conforme porque el íobredicho no peca n.as 

l l o n q t í d o e l t i U o ^ ^ ' ^ l ' S r p ^ r ^ l e T 
talment^perfcvera en nofotro.al^ f ^ ^ ^ ^ : 
brenueftra alma con la luz de lugra- un qu^ iv. ̂  v D , 

ócc. 
10. Añado a toco eí lo , loque , 

dize Frai luán de la Cruz5C,con clhs C. 
palabras: Eíc difth pdtet contra Caieta- ntt.crMc-\*\ 
ní*m,& Catie.Eucharifttaw non caufe* deeffeBtb. J 

ígíü tempore quo tft in charíjU** 

cht l l lamt iucjp ir i t i ia lnerpafcat&f í t -
í/cf ;porque conviene eüo á la dig
nidad de'cfte Sacramento, y á la pie
dad deíle Señor, y para aumentar la 
devoción de recebirle. 

8, pero amiüemprcmc parece re gratiíim 



efolnchues Pi 

Eucariítia. 
(¡.omácho ificut nec tota tcmpore man* 
ducdtíonisjdliífs ejfes melioris cotiditio* 
nis communicando fah multis hojiijs, 
quodfalfítmem ^ pmiuntut , ut fuf* 
pítiofi per ln.qríifitor£s,([uif(int multiim 
foliciti commúnicare ¡ub multis hó' 
fiijSjUé dwtiusdtirct Corpus Chr¿IU 
in (iomacho.Nev ejl ídem de cibo corpQ' 
reo , citm ijie operetur per converfionem 
fui in fubjíaíitiam alitt , & fic faccefsi-
ye.ltSL Cruz. 

i i . Erto que dlze efte Dotor íc 
conforma con el 15. arrie, del edic
to de gracia.con termino de 3 o-dias, 
que íe concedió á los eulpados en 
materia de alambrados del Ar^obif-
pado de Sevilla, y dbifpado de Cá
diz,firmado por el Iluílriísimo Se
ñor Don Andrés Pacheco, ínquiíi-
dor General,a 9. de Mayo de 162 j . 
en el quai articulo fe manda al que 
fabe q ajguna de las perfonas,3! tiem
po que reciben el Santiísimo Sacra
mento de la Comunión, aya recibi
do muchas Formas juntas,diziendo, 
que reciben mas graclajó mayor güi
to, &c. que denuncie deílo al Santo 
Tribunahlo que no fe mandará íifué 
ra tolerable dicha opinión. 

R E S O L V G I O N , M 

fireguntafe: Si lospecddos tenia1 
les impiden el efeño de ejíe 
divino SacrámmtQ} 

rt j 5 Ara mayor explicación de eftá 
* dificultad flipongo con San

to Tomas, .yf, que los pecados ve
niales fe pueden coníiderar de dos 
maneras; la una , como paffados • la 
otra, como anualmente prefenres. 
Ertofupucfto digo:Los pecados ve
niales paffados, en ninguna manera 
impiden el efe^ode efte Sacramen
to, que es la gracia. Afsi lo enfeña 
$ m v Tomas el luga»: citado* 

cmtesa r a E l 

Eucariftiae. 
Porque puede Íucedelr5qui5 üno ¿eÓ 
pues de muchos pecados venialeSs 
llegue á recibir efte Sacrai^ento^oa 
mucha devoción, y plenamente re
ciba fu efedo. Los pecados veniales 
actualmente prefenres, no impideil 
totalmente el efedo de eñe Sacra
mento, tino en parte:porque el efeci 
to de efte Sacramento no folo es 
caufar la gracia habitual,y la caridad| 
íino también cierta adual > y efpirl-
tual refección de dulzura^ efta leim 
pide , fi llega uno á recebir eñe Sa^ 
cramento^iftraido con pecados veJ 
niales anuales. Todo efto enfeñá 
Santo Tomas en efte lugar, con eí-
tas palabras: is://(?cí«5 huius Sacramcn* 
tinoü fohm eji ú d e p m h á b n m l i s gm-
t ia, -vel cháritatis , fed etiam t¡U£dafú 
aciüalts refcüio [piritaalís hdeedínis,, 

(¡mdem impedimr,fi Aliquis acceí 
dat ad hec Sntcramemum per peccátA 
-venulU mente díftratfits. Nonmtem 
tollitUY augmentum habitmlis £fdtíie± 
7>elcharitatís. 

2. Confírmafe eftoj primeros 
Todos los Sacramentos cauían gra
cia en aquellos que no ponen obfta-
culo; los que eftan en gracia aunque 
no tengan actual devoción, y efteil 
diftraidos, por tener pecados venias 
les aítuales^no ponen impedimento^ 
ni obftaeulo , en orden a recebir la 
gracia de efte Sacramento , aunque 
le pongan en orden ala adual refec¿ 
cion eípiritual de la alegría interior 
que efte Sacramento caufa : luegd 
aunque no reciba efta adual refec
ción efpiritual , de la dulzura qué 
caufa en el alma, receblrá el aumen
to de la gracia habitual. La menor fe 
prueva, porque de otra fuerte peca
ría mortalmente el que comulgafíe 
con pecados veniales anuales: por
que aunque no fea pecado morral 
poner impedimento a la perfección 
delefedlo Sacramental,qual es la re
fección dicha; con todo poner urpe* 
dimento, y obftaeulo ai efecto fubf-
tancial de efte Sacramento , qüal es 
la gracia habitual, y recebir adverti-
damefite efte Sacramento informe^ 
especaóo axortal, como fe echa de 

í e s z ve*? 
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E u c a r i í t i a . E u c a r i f t i a . 
^ér en los demás Sacramentos; er- 6. A eílo reíponde Soto, Cs con 
go,&c. otros que tienen fu fentir3que Santo 

3 . Segundo fe confirma:Efte Sa Tomas mudó de parecer 5 porqué 
cramento íe da alguna vez en el arti
culo de la muerte á los freneticos,en 
los quaks por defecto del ufo de ra. 
zon,no pueden teneradual devo-
cIon;eneltos aunque efte Sacramen 
to no caufe la dicha iefeccion efpiri-
Mial, con todo cania aumesto de 

aqui en el cuerpo del articulo, y ref-
pondiendo al primero;y fegundo ar-
gumcnto,enfeña lo contrario. Pero 
mejor fe refponde,que Santo T o 
mas j aunque aqui mas claramente 
habla, lo mifmo eníeñó en el lugac 
citado del quarto délas íeotenciasj 

gracia habitual,que de otra fuerte en porque no dize, que por detecto de 
vano feria el darfeles;crgo,&ct A eí- devodon,y por los pecados veniales 
te argumento refponde Cayetanoeri aduales , totalmente fe impide el 
el lugar citado ; que eílo no obfta, 4 efedo deñe Sacramento,porque fo-
clefcdo del Sacramento délas co- lamente dize : j í d hocquod effeffum 
fas que concurren, per /f^eha de juz- juumplene habeat in fumente, oportet, 
gar, y considerar, y no de aquellas quod adfit afludis deiforio. Tener pie. 
cofas que fuceden a cafo: y porque 4 
Jos frenéticos no fe da el viatico, pa
ra aumentar la gracia en eíta vida, fi
no por la vida eterna, y por las mu
chas tentaciones de los demonios. 

4 , Contra ello militan muchas 
razónesela primera , porque fin fun
damento fe dize,que en los frencti-
cos^per ¿ce idens^omumez fu efedo 
cite Sacramento: Et non in alijs quí 
cumfimiii difpofitione illud recipittnt, 
JLa fegunda , porque á los dichos no 
les puede aprovechar el recebir efte 
Sacramento para la vidaeterna, fino 
aumentando en ellos la gracia habi
tual en efta: y las tentaciones de los 
demonios en ellos no fe han de tc-
mer,porque careciendo de ufo de ra-
zon,no pueden pecar. 

5. Esfuerca fu opinión Cayeta-
no,con lo que eníeña Santo Tomasa 

B . S. thom. in B>é\ qnal dize: Cum hoc Sacramentum 
4., dif. iz .q .Z. perficiat^omungendo fibi adhoequoi 
ar . l .q . s , ejfetlu fuum plene habe.it in pumente, 

opertet,quod adfit aótualis devotWy <& 
quta interdum abfqué tnortali peccato 
a£luali,de-votio impedtn pote^cum di-
firaóltones-varix, ipfám tmpediant, O* 
peccata venialia 9-virtiitem affits tol-
Unt , abíque peccato mortaíi p»te(í ef-
feéius huius Sacramenti tmpediri: ita 
quod aliquis, cíugmentum gfMU non 
confequatur, nec turnen reatum peccati 
tnortalis ¿ncurraj;fed forte reatum ye-
nialis peccati 9 ex hoc quod imparatus 
accedit. 

ñámente fu efedo es caufar, no íola-
mente la gracia habitual, fino tam
bién la adual refección de la efpirl-
tual dulzura que efte Sacramento 
caufá en el alma: y para tener plena
mente fu efedo,aun aqui enfeña que 
fe requiere adual devoción . De 
donde fe fígue, que quando Santo 
Tomas añade en el otro lugar: ^íbf-
que peccato mortalí 3 poteft efidus hii~ 
tus Sacramenti tmpediri i Ita quod alt~ 
quis augmentum gratixnon eonfequa» 
turnee tamen reatum peccati mortalis 
incurrat. Por aumento de gracia no 
enriende qualquier aumento de gra
cia habitual , fino aumento de gracia 
que proviene por addicion de la ef-
piritualrefección adual,quando por 
virtud de efte Sacramento fe exer-
cita la caridad en algún ado, y fe ha-
ze mas fervoróla , por la mayor dif~ 
poficion de ia adual devoción. 

&.cum alijs. 
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E u c a r i f t i a ^ E u c á r i f t i á ^ 

R E S O L V C Í O N . s i l 
vinum Ettcharijtu,, quod pr*ftm¡dum 
ejl humano precepto de 'non fume&d<t 
fpecie Tfiiti a Uícts , Mimfivi autem fibi 
conjuUnt m quibus cafibus pofsinr pr*-

fmuntt fe : Si en el artkttíodé ^ s a c r a m e n t u m E t ^ 

la muertej al feglar que no f ue-> 
de tragar ¡a Hoftia confagra» 
ia^fele podra miníjlrar algo 
délas tffecks del Vim confa^ 
grado 'yy fi fe podra confagrar 
tn la mar} 

ii^.epi&ritur 
^uno i in fino 

f.tom.i.difp, 
So.feft.l. f*-
gMííê  depra-
etft.EccLpra-
cept.3.//&. 3 . 
c.^n.lo. 

C, Ochaga-via 
de Sucram.tr, 
2- 4e luchar. 

Cíbifs viní . í t a Odugavia. £1 MaeC-
tro N u ñ O j D j f i e n t e , que en feme/an-
t e c a í b fe ha de executar eña fenten. 
cía con confentiaiiento del ObirpOi 
y no de otra manera; y ello me pa
rece provable. 

^ 3 . Sea lo qué fuere de eílo s lo 
tierro es,que íi fucediere morirfe el 
Sacerdote diziendo Milla •> dcfpues 
deaver coníagrado^ntes de íumír el 

L a primea dificultad ref- fanguis,noaviendo ningún Sacerdo^ 
pondo cóSilvio,c^,quenOj te que pudieíle lünvirie,Ie podría 

él qual lo dize con eftas palabras; Si fumir el reglar,íi no fe podía guardar 
contmgeret moribundum non pojft de íin peligro que las cfpecies las que-
glttrire hoii iamyrelín^enius ejjet <thf- mafíen j oque Uegafien á manos ínS 
que Viático potius, quam ei dAvetur fíeles, ó otra eoíá ícmejante. Áfsi lo 
Jpectes yini , ÍLo mefmo dizen Sua- fiento con Vázquez , ^Diana^y o-
rez,fí,ragundez, y comunmente los tros. 
D o t o r e s . L a razón es, porque en tal 4 . A ía íegunda dificultad refpo-
ca ío el Derecho divino no obliga á den los Dorores comunnaente , que 
rccebir eíte Sacramento, y quedan no, JP, afsi poriacoítumbre, como 
efcufados,afsi los enfermos de rece- por el peligro de derramarfe la ían-
blrletcomo los Curas de minift rarfe- grejporque apenas ai lugar decenre}y 
le; aunque esmuidificultofo de en- honeíloen la mar,en la q u a i p u é d a c í 
íender, que pueda fuccd'er que un Sacerdote déz ir Miíía. Con todo no 
enfermo elic tal,que no pueda tragar faltan algunos Dotores^ue tienen la 
una partecilia de hoftia, con un po- íenteaciaafirmativa ; afsi lo fíeiiren 
co de vino no coníagrado, ó con GranadOjG /y otros que el cita. D e 
agua. fuerte, que fi en el mar, 6 en^el rio 

2. Con todo fíente Ochagavia, huviere gran tranquilidad , fin indi-
C, cotra Suarez,que en el dicho cafo cío de tempeílad alguna,© otra cofa 
fe le pueden dar íin eícrupulo.y dize femejaníe^por la qual fe pueda temer 
que fe deve hazet, fus palabras fon í que la nave,6 galera fe mueva de una 
Cum infirmus in talt ejfit cafn conflitu- á otra parte notablemente,y huviere 
tus^tiod hoflUm confecratam traijeere á mas del Sacerdote que celebra la 
in fiomachum nopofíet,fi -vinum tamen Mifla,otro Sacerdote,eI qual con fu 
confecratam traijeererefte pojjer^ini' mano fírmemete tenga eiCali¿,deí-
re^fentit non pújje Sacerdotem tune te. pues de ia coníagracion, deíla fuerte 
fons miníjlráre jpeciem fmgmnis yue no parece,moraímentc hablando , q 
prabeatur occafw in dtfaetis r&iniftrts puede íuceder en aquel breve tiem-
frangere eam legem, (\in& prohibet con- poq ai de la coníagracionjá la fump-
munioaem fuh fpecis t/w?; ({udre aferit eionjfe derrame la íangresy fi i m p é -
ijle D t ü o v tuncinfirmítm non obligan fadamente.y en un calo raro íucedle 
precepto Eiicharillix, Sed probahiliits re elderramarfe j nopór cííb deven 
tnihi videtar cum recentioribus deberé quedar privados los raarir¡cros,y paf-
tunc minifirañ Suramentum fub Cpe. fageros en días de fiefta, | en el arti-
isie vint. Probatur ex eo, quia tune w culo de la muerte de tan íingular re-
árt imUmort i sob l igat gucejitiim d i - EaedÍo,y coníuelo. 

3 

D . Níignus 3 i 
f.tom.i.ej.go.c 
ar.iz.CGncí.s, 

É. Vú%j¡ Jn 
p j o m ^ . d i f p , 
Z l é . c d p . S j / é i 
4 7 . Dímf.$.pi 
tr. }.ref, 3-4.5, 
& ai i j . 
F . Btan. $ .p i 
ty.z.vef.^o. 

G . G r a s a d J ' é 
2.p. D . T h o M 
Sacram, con ' 
tro-vt<5, fr,i4; 
dif>*3.n.2 .& 
feqj ib ic i t , Dfc 
rñíídttm in r a ' 
t i o n a l J i ^ . c a . 
í . « . 4 1 . Efcor-
tiam á e S d c r i p 
M i j j l l i . 2 . cap í 
1$ .Laym» 
in Theoí. rnoH 
l i . S . t r . s . c a , ^ , 
hua ú M u r r a d i , 
de Sacram.l ih. 
4. de Sacrifi 
M ! j ] . d i f , $ , & 
alios» 
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E u c a r i f t i a . E u c a r i ñ í a . 1 
<- Y no obíta dezir, que en la de hazer con menos dificultad , con 

tai que el lugar íea decente,^ capaci
dad íufíckntc, y feparado el lugar, 
doadeeílé con la devida decencia, 
como dize Granado en el lugar cita
do»»»».7.con losdcmas. Y denue-
vo fe ha de ver á Lugo, iC, que trata 
eíia dificultad maraviiioíamente,co-
mo todas las demás. 

1.» 2¿5. 

I . Tuvrtan. in 
fum.p.2 C 70. 
dub.i , cocl,̂ .m 

nave, ni en la Galera no ai lugar de
cente para celebrar Mifla; porque en 
muchos navios, y galeras ai fin duda 
lugares mas decentes para dezir Mií-
fa ,quc en muchos Oratorios, en los 
quales fe íuele celebrar; como fe vé 
en los navios de la carrera de Indias, 
en los quales de ordinario íe celebra, 
como afirman períonas fidedignas, 
aunque entiendo que efto fe hazecó 
licencia del Papa;acerca de lo qual fe 
ha de ver á D'iana en el lugar citado, 

H Coninchde Con todo dizs Coninch,//, que nin-

81 ar s.dtib, nece(sidad,puede conceder facultad 
para celebrar en la navequeeftádé-
t rodel raar ,óenelno,peroel Papa 
lapuedeconcederjy cita áTurriano, 
í. Verdad es, que Granado en el lu
gar citado «ííw.ó. fiente, que ella l i 
cencia en cafo de grande necefsidad 
la puede dar el Obifpo ; y entiende 
por grande necefsidadjque gran muí 
titadde paííageros, y marineros, no 
oigan Mifla ios dias de fíeítaporno 
poder falir á tierra.y porque no mué 
ran íinel viatico:y hemos de fiar de 
Dios no ha de permitir dcfgracia en 
cftojmui buen exemplo tenemos en 
lo que refiere el dochlsimo Maluen-
da tom, l . de lAntichrifto ltb.4.. y lo 
trae Surio ro. ó.CAp.is.p^g^Pi. en 
la vida de San Maclovio Obilpo^na-
vegando efte Santo por el mar O-
eeano Britonico topó con una balle
na que eílava fobre el agua, y era tan 
grande , que penfando q era Isla def-
embarcaron íbbre ella 18 o.hombres; 
puíofc el Santo á dezir Mifla, y def-
pues de aver confagrado, fe meneo, 
y entonces le mandó el Santo en nó-
bre de Dios no íe movicffeíy obede
ció. L o mefmoharáfn divina Ma-
geftad en las demás ocaíiones que fe 
ofrecieren. 

6. De lo dicho fe infiere, q tam
bién es licito traer en los navios, quá 
do la navegación es muí larga , la fa-
grada Euchariítia, para confuelode 
los fieles, para quando efluvieren en 
el articulo de la muerte. L a razón es 
ciaraj mauiíkíla, porq eílo fe pue-

Cram. Euchar 

«. So. 

R E S O L V C Í O N 312. 

Pregunta/e: Si un Sacerdote en 
el articulo de la muerte e/la 
obligado a m'miftrarfe a ft mtf-
mo el Sacramento déla Euca* 
rifii^eflando prefente un Diá
cono \ X ftenel mifmo articulo 
podra el (eglar comulgar fe a ¡i 
mifmo,o d otros, ¡i tto huViere 
Sacerdote* ni % tacono que lo 
haga> 

1 A L o primero refponden Du-
randOj^y Chapeavillajque 

en el dicho cafo eí Sacerdote deve 
recebir el Sacramento de la Eucarif 
tiajde fus propias manos. Pero Dia -
na^^con otros,fiente lo contrario:y 
lo milmo fienre Ochagavia ,*el qual 
dize afsi; Si Diaconus sacramentum 
EuchArijiidt, altcui Presbytero incafit 
necefsttatis difpenfkret.pofet tllud, pro 
prijs manibus^in os Presbytefi immtte-
re^ttia in cafi* necefsitatis(quo nomine 
comprehendimus eum cafum^tn quode-
fit Presbyter , qui pofsit difpenfare E u -
chariftÍAmi& adfit ¿egrotus qui tatio-
ne articuli mortis tfnetur Eucharifliam 
recipere) dbfolute conceditur Diácono, 
difpenfatio Éuchartfli<e,& ex f i fu i or-
dinationts, ahqutdhtbet quo Yedditur 
capax huius poteftatts ddegata : ergo 
fuisproprtjs mAnibí*s poteft Sacramen-
tumyin os Presbyteri immitete. Dcef-
tas dos opiniones fíento, que la opi
nión mas a;uüada á ia razón es, q ei 

Dia-

A. Duund.in 
4 ^ / / . i j . f 4. 
ChapeavtllA de 
Sacram. 
char.qAy. 
B . Vian, f, 5. 
tra. 5. ^ . 4 8 . 
OchagAnia de 
Sicramjra,3* 
de Euchar» q» 
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C.Tugúd.fyx. 
•¡.li.h ca.i .». 
10. Fd'-rfus ie 
Sacram. Euch* 
lib, i . (¡. 11¿. 
Prefofit. m 
p.q 'Si.art, 3 -. 
dub, i . ;m.ií. 
Hurtad, de S<t 
cram. Euchif, 
dif.u.dif. $, 

E u c a r i f t í a . 
Diácono en el dicho cafo miniilrecl 
Sacramento ai Sacerdote enfermo, 
qoe no qaed Sacerdote enfermo le 
tome con íns proí jas manosjafsí por-
que ai Üiaconoíe le concedió facul-
tad de diíponer eñe Sacramento quá 
oole ordenaron, como porkie de 
tomarle el Sacerdote enfermo fe 
pueden íeguir al amas indecencias al 
Sacramento. Pruevaíe también coq 
ia razón del num. 2, 

2. A lo fegundo refponden mn 
chos Dotores, que en el dicho ofn r ' ? ' lueg0 de la mirma «naner^ 
no puede el íégllr comulaarfe á T n \ ^ ftrema neceftidad,aa-
álosdemas. Aísi lofíenren Fa^^^^ 9 ^ el Sacerdote no ie remira. Se, 
dez, c , y otros. Y lo prueban con el f ndHoreP^a3porqoe por elpeli. 
C ^ . C o n c U x w l J ^ ^ df ^ ^ ^ e n c i a , puede el íeglar 
folamente en cafo de'necefsidTd 2 ^ ¡r *™ comui§arfe 

a fi miaño, para que elte Sacramen-

E u c a r i ñ í a ; 
en aquel canom/^mr-de la mifma 
manera fe prohibe á todos lo?que 
í 0 e t l ! r ^ á 0 \ Z lüeS0 *® como íe exceptan los Diáconos en cafo de 
neceísidad,íe podran exceptar los 
iegiares,para que íe focorraelen-
termoque eftá muriendole.Conflr-
maíc eíto ; primo, porque antiguad 
mente el Sacramento de laHucarif-
tía íe lievava por manos defeglares 
a los enfermos, como lo afirma Eu-
febío, e : luego de la mifma maneríi E . E t í f e U i , 6 . 

conceda facultad de minlürar efle 
bacramentoal Diácono,quando no 
ai Sacerdotej expreflamentefecoli-
gcquecn cafo denecefsidad fe nie
ga eúa facultad á los Subdiaconos v 
coníiguiente á los ínferiores,que fon 
los íeglares. Algunos modernos con-
traduen elle ícntir con loque hizo 
la RemadeEícociaJa quai llevan 

to no vengg a manos de infieles, que 
le traten con indecencia; luego tam
bién para íbeorrer un enfermo que 
le eíla muriendo, ferá licito al fealar 
tocarle,ydarfele al enfermo. Todo 
eftodUe Granado en el lugar cita-
d o j aísi por eftas razones,como por 
la autoridad de tantos Dotores ren
go por provable eíta fentencia ;pero 

Gmad.de 

h contron, Qt 
tM2 dtf. i ,», 

í0'2.//:29. ca. 
^'^•5. ««.95. 
l!VeHt. Fatt. 

i"5 ^ H r > 

dtf'S'<¡.S.d»b. 
IS2 . 

dola al oiarthio tomó por f» mVn^ S0PorProv^ e eíta íertencia ;pero 
el Sacramento de la ¿ucha i S a T u e f ^ bIC Ia CÓCr3ria' ^ 
tenia relervadocon mufha d^^^^^^ IOS§raVClS Dot0rCS ^ Q Ia ^^nen^o 
Peroef.onoh3zefuerte argu^^^^ ^ o n que fe fundaenel 
contra lo dicho, porque lo pudo ha-
zer cita lanta Reina con buena fee, 
creyendo que le era licito , ó con al
guna difpenfacion. 

3. Noobítante lo dicho, Gra
nado, >,con otros.íiente contra So-

por ia razón quu . 
Concilio Cartagineníe, en el num. 
2. referida. Dcvcfe advertir , que ers 
cafo que cí feglar miniftrafle eüe Sa
cramento al que eftámuriendoíe ef-
tando en pecado mortal, no pecana 
mcrtalmentccomodizeTanero en 

to , Mlveíh-o, y HenrLVez^^ne^ ^]lu§ardtado:y {e cebade ver íeraf-
p r o v a b l e , q u e n ^ o i r i í r d i a r n : y ^ Z l Z ^ ^ 
lino caiubien qualquier fealar ertm U -a e'10^ los Sacerdotes q 
do en el articulo de la S e m ̂  rainiftían '» Eucarüíia en pecado 
difpenfar el bacraa e o dTfa Euca I T ^ n ^ mo"a|mente, por-
ritria; porqueaunque el J i n l ñ ^ r t ^ s " " " f ™ U c r t m e r ^ , M a efi 
tucarhüa de ofelo fo o ^ ¿ c o c e r é S . cran . e . , ,^ , 
al Sacerdote ttbcólUdc/WíS Á ' PfeS"Bta"alg"no)fialqUefe 
el etlar prohibo ? fe,"ren é f!; e f lan?ur^do(e lepodrá dar/aEu-
de necefsidad y l i ' foIémnM J M carUVla'c°nPel!Srode ^ m l t o í A ef. 
aiwiUrarle. y mmi-ad cl «IpondeluanSancio.f .diziendor „ 

4.. Y e i n , ™ i , , r - . N o t w i ñ - v e r o d u f l i c é v o m i t a s fiecient f ' Sincius ¡a 

fid^des/porqae/un^ * . P f J m S . ; ^ . m H 1 . U i £ , i n , „% • * 
adminlftrar la Euc •;! l ? , d ; « t , ? ' P " ' e'bo'm ^ " - ^ - « ^ IvodJx 
mente eflá prohibido á k » ^ " ' fr ' " ' I " " " . ^ ' ^ e ^ e «bq»* 

f mowo a los leglares f „ m ( t m e o m m . D t íucits que dizc 
elle 



G . Df¿í«. i.p. 

%{efoluctones 

é í l c Dotor,que de dos maneras pue
de tener un enfermo vomitona una, 
fiempre que comierc,óbeviereaIgOj 
la fegunda , en virtud de la enferme-
dad que padece^in toiiiarcoía algu
na, Qaandoia enfermedad fuere ral, 
que el eftomago del enfermo no pue 
de recebir cofa de comida, fea mu
cha, fea poca}nno que inmediatame-
te la echa en la propia eípecle que la 
recibiójpor vomito, entonces no íe 
le ha de adminiLUar la Eucadaiajpe-
ro íi pudiere retener ia comida qua-
do es poca, á efte bié fe le podria ad-
miniftrar ia Eucariftia: pero para ma
yor feguridad, ferá bien hazer expe
riencia primero, dándole una hoitia 
no coníagrada (advirtiendole que no 
no lo efta) y viendo que no la echa, 
le podrá dar feguramente la confa-
grada.Lo mifmo dize Diana}G; pe
ro fi al enfermo le ceísó el vomito 
porerpaciodefeis,6ocho horas, fi 
entoncesfe le podrá dar, juzguelp el 
Medico;pero íi no huviere Medico, 
por fer lugar corto, ó por otra caufa, 
parece fe le podía dar al enfermóla 
Eucariítiajporqueprudencementeíe 
podrá juzgar,quc ya ha ceñado el vo 
mito^unque no del todo3porquc co 
nao dizen los Médicos, con folo ef-
pacio de una hora fe pueden dlgerk 
las efpecics Sacramcntalesjy fi luce-
diere ,que luego defpues tomada la 
hoftia confagrada le bolvicre el vo-
mito,y la trccare.efíoes per accidens, 
y pudiera fuceder á quslquier enfer
mo , aunque nunca huvieíle tenido 
vomito : y entonces aquella hoftia 
confagfada,con lo demas/i no fe pu
diere entrefacar de lo demás, fe ha 
de confervar todo en un lugar fagra-
do,y defpues que c6íiare,que aque
llas fagradas eípecieseftán corrom
pidas,^ ha de echar todo en la Pif-
clna. 

á U letra E ¿ 

E u c a r i f d á ; 

R E S O L V C I O R sísí 

fregmtafe: Si pueie qadqmef 
Chriftiano comulgar quaíquier 
dia delam^aunque fea Viernes 
Santo 3y en quaíquier lugar* 
yenqualquierhoral 

.Valquier Chriñiano puede 
^ comulgar enqualquier dia 

del año, aunque fea Viernes Santo; 
porque la Iglefia no tiene pucllo l i 
mite en orden áefto.Y Inocencio í . 
^Xjfolo dize,ex trAditioneEcdefiie non 
celebran ea die, Y el Mifíal Romano 
ordenando que en la feria quinta fe 
referven algunas hoftias ceníagradas 
para los enfermos, no prohibe que fe 
minlftren álos fanos; con lo qual 
parece que fe les concede. Y el no 
concederfeles ex preíiamente.es por
que los fanos aquel día en feñaldc 
triíleza fuelen abíknerfe de recebir 
la Eucariftia: efta collumbreno in
duce necefsidad, fino congruidad, 
como dize Hurtado,iS. 

2 . L a Sagrada Congregacion^có 
autoridad de V rbano V 1 í 1. deter
minó ̂ ue por fola caufa de enferme
dad es licito comulgar Viernes San» 
to:(Acercadeftofeha dever á Dia-
mff .g . tra .y .rejoLz^. ) y el Sábado 
Santo fe puede celebrar defpues de 
comentada la MiíTa mayor ( feclufo 
efcandalo)pero íi en aquel dia cayef-
í e la fiefta de la Enunciación de nuef-
tra Señora podrá el ObiTpo dlfpen: 
íar para celebrar en otras Igíefias, de 
quoDiana en el lugar citado refalas • 
y lo que digo en la palabra lueyes 
Santo. 

S . Podrá también qualquiec 
Chriftiano,en qualquier hora del dia 
comulgar, contal que efte ayuno, y 
no aya cfcandalo. Porque aunquees 
verdad, que cita prohibido el cele
brar defpues de medio dia , aunque 
e í t e ayuno el Sacerdote ? con todo 

' no 

AjiffiQcent.J, 
epifl.z.adDi. 
cmiuma. 4, 

B. B m t d . k 
Sácrif. dif. 4. 

t i i u m Sam%j 

al i j . 



Qefolmienesperte^ f4 

:ar¡ftía. fei^-A 

l i . l0.ca.ZS4 
j.J'ngeL ver. 
Juchar. n,s$. 

Eucariftía. F , ^ - a - . 
no cftá prohibido rnmnio-^^^r o ' •^" tar i l t ia . 
de medio dU A « í o e n t f an s f c ^ W t ó . 

C ^ W - tro, c . Angelo, y ot 'o . Ve"d d cs h í 2 T m ' ' 7 ^ T f o l e m " ' ^ 
Eachar. 3. í- que Coolnch , d , fieate que por k S A - ^ T ' ' " ' ^ * «-

reverencia que fe deve á tan alto S a ' * ¡ m i l í t ' F ^ !" 0cei" " '""*f> 
crameoto.no le hadepermli fi ná ^ f T ^ ' r " f " " ' » ÍBort". 
diefmnecefsidadcoaLkuedlues Z m Z r Í ' l * U " i : c l " » ™ ' - 1 - i * 
de vifperas, y en q u a i q u i e r l o S Z ' ^ ' ^ " ' ^ 

^ - v - diaqquMere. P e r a l o c o n t ™ i o d r ^ f j w E x e ^ w « « ' " " » 7 . ' « To/. 
O.Cmichde zeniosDotorescitados.vo rosm, » p 
S«M».. } . 8. chos que refiere Diana / ? T g ^ P f 0,0"os muchos dizen, ó 

- ^ ' - S + . E n o r d e n a / ^ a ^ d í s o - q ^ t g a ^ k v ' ^ - ? ^ B . 

puede q u a l q u í e r C h r i l f i a n o c o ^ u " ! S f t ^ S w ^ S ^ ^ W ^ j i 

. 5 • £ d orden á lo que fe ha de f ""^.",s« ^ h h r í f l m , alieA 
hazer. quando en ?a efTedes déla ^ ffif ^ C'e"MÍ í s f f%s*-
Eucariftia.fe aparece carne 6 íangre! T i k T N * T * 7 S l P*"och,s f»b'é i 
Refpoado, que aunque es '̂ e dad 5 ™ f „ ' , B ¿ » f / ^ « « ^ «rf/g«/» '» í'» • 
V i ñ o r i a en fu fuma t i 7 a y oWol c f l f T Í " ' ' ™ ex f ' ^ " " ^ 
abfolutamente dizen ^ u e las ta « Z t f f 1 * " ' ' " ^ ' " ^ h o c s a c L 
efpecies no fe han de f ü ^ ' c ' " , , S Z " ' T l ^ % m . M ' ' '» C u . 
do fe ha de dezir con Santo' Tom 9 ' ( i » ™ > " » ™ fone Paflor nm confe». 

M.S.Th.i.p. Í .Si lvef t ro .y o t r o f a ¿ T i ¿ f i a t ó ' m t ' i , ' ' i C M 0 " - r ^ " p r ^ J t i o -
¡ M . ^ s y l . te apareció í todos ' e ^ h S ^ ' & * ~ T ' * * * 

chafyafsi perfeverare • o c ha de t r W r f a " " 4 ex 
3 ¿ í f - á nadicfiBoguardarla y confería r a % f K " ' « ^ 
m ú U w . C o . enej Sagrario.Y eiit5c4dizeSanrn ^ < B W , ^ « » . ^ í » ' » « í » ' V í f » r c ^ - i -
muniowMa. Tomasen É i ' i t ó i S S S l f S ^ » l * ' m ? ' W ' ' ! » ' g » » r i * , i i I feBata r / * » ^ 

N o t M i a m tenia maue mcmtere cen c-}-ai>b: 

i ,, v • , / ^v^tiivi vuna 
en ej Sagrarlo. Y enróces dize Santo 
remasen el lugar citado, y en el 4 . 
de las fcatenclas.íe ha de aconfe/ar ai 
tal Sacerdote^queconíagre otra hof. 
113,6 otro vino. 

R E S O L V C I O N ^ 4 , 

freiutitafe: Si es licito ¿ los 

mimftrar efte Sacra-
wentomíente el Varrnrhn : ^ Sacerdotes eftan h F i i í ^ - ^ . ' " l l í inentomfente el Varrocho, £>« 

é/articulo de la muerte 5 ft hu-

Viere peligro en la tardancat 
Tolet. in 

nilm<z,&aii: 1 A LSunosDotoreseQrcñan,^ 
?•M£i ^ * eQ"inSuQ cafo lo pueden ha 
Í M - P ^ t l e d ^ T -i eao .^e i qualdize:SeCa^^c0W-

P o f i J e p r ^ l . u b i R e U ^ c o n t r a e 
P*p4leme*co™n*nicattoneminuiCie. ñ a s . ¿ut ¿in <> j ' /^tvit . 

AHi Rodri* 

«^01» ^ « ,« necefsuate, mim(irat 
infirmo Sacramentum , quU yidelkes 
abeji Pafior 8 T,e/ alius ab eo dele^tm 

I»*™-»** ¿dfit, iniufle negar Viati ' 
cwm (¡j*!* mea cafa mintfer non peccat 
cum facitltatem taciram ab Ecclefia 
bett.it* Vtepofitus.Y afti inñere mui 
hiende o dicho Zambrano, C ,qae 
los regulares, y también los demás 
Sacerdotes eftan obligados á contbr-
marfe con efta íentencia , quando ei 
enfermó no puede recebir otro S a . 
cramenro,que el de la Eucariftia ¿he 
exportar monentem m perkulo *tern* 
damnattonis. Efta fentencia enfeñan 
también Lugo ,D.y otros muchos y 
graves Dotores,y la tengo por Cier-
ca« 

^ , ^os Regulares pueden minif. 
trarel Sacramento de la Eucamíía 
en el articulo de la muerte a ílis fimi-
liares,íin licencia del Parrocho. ^f. ^ ^ ^ S ^ ^ X ^ : l * r S ' ™ V l c ™ * delParrocho.^. 

áe 

D-lugodeSa~ 
cram. Euc.dtf. 

5 5 • Tanner.tbi 

rad. de Sacra; 
Euchanft. di í , 
i l . d t f . e . S u a . 
^ de Religa 

E . Manfini iñ 
pr*ñ.i>tftteindi 
inñ'mos, prac, 
S'duh.z. D í a . 

tra.s.rcj'-
5 2. 



( ¡ { e f d u c h m s p e r t e n e c i e n t e s a íd letra B * 

Eucariftia.1 Eucariím: 
ze cftas palabras: In compendio nojlyo-
rumpnvilegioYumi iefb. excommuni-
care, $,3.fie hjibetitr.Presbyterinojira 
Congregationis SacramcntiHn Euchar. 
ettam pro Viatico¡confliriifts in artica-
\o monis Sacramentum Extrema 
Vnctionis miniar are pefunt exteris 
€lcricis}& ftMnhus nojir* Congrega' 
iionis^item me re en a rjjs .fa m a l i sapera-
rijs > & frryis nejlr* Congregattonis, 
qmstuae reperiri contingeric, & tn 
morús árticuío , & ^mtics de illo du-
buart contigerit,etiam Díoecefanorum 
locorum y & Sacerdotum Curatorum, 
quorumcumciue, etiam in quorum C / -
-Pttatibus , ¿r Vioecefibus , ac Eccle* 
ftárum Pavochialium, re fpeühe E c -
c í e [ í & i & ¡Qcaipfius CongregarioniSi 
iuncy& pYO tempore fuevint, (tut alio* 
rurn quoritmcttmque, licentia minime 
cbtenta , nec petita ; in cafu , quo 
úondaretttrl icentia , petendi [patitm, 
propteY repentinitm necefsitatem, po/-
Junt Sacramenta fupra difta miniflra-
te tetiamalijs ([uibufcumcufe perfenis 
injitmis etiam in mortis aYticuío con-
¡i i iutts , ubique in Cafu necefsitatis fu~ 
pra dtCio ¡et iam nullaad hoc per nos 
fetita , nec nobii concefía licenria, Vt 
toncejsit Pius I I I I . noftr* Congrega* 
twni.Et confirmatum efl a Pió V. anno 
tfomini 1567. tdibus FebruaYtj , ut 
fatetin nofiris prtirtlegijs, num.s. & 
in BttllaYio Romano , tom. 2. Bull . 3 1* 

fuh Pió r . §. 17. foí. I t a D i a : 
na. 

RESOLVCION 315. 

(Pre¿untaf^irJ) ¡éróníe a m htm* 

bre una 5 o muchas heridas 

mortales ; ¡ i el Cor.fefíor le oye 

de confef non i m le pueden cu* 

r a r ' i f i le curan , no le pueden 

c o r f i l f a r ¡ y ú n ú m f t r a r k B u * 

cari f l ia : a que [e de^e acudir 

primero^ 

t "ÍT O mas feguro,y loque íe á e * 
i - i ve hazer en eñe cafo ( q nmi 

de ordinario puede faceder) es oirlé 
luego un pecadOió dos, y al punto ab 
íblveriejy luego dar lugar a q !e cu
ren 57 defpues que le han curadOjOir-
le largamente de confefsion, fegun 
diere lugar el peligro; y defpues de 
hecha entera confefsion, abfolverlc 
de nuevo,y miniftrarle el Sacramen« 
to de la Eucariftla^íi no huvkre cofa 
que lo impida. 

5. Preguntará alguno , que fe 
aura de hazer fi los Médicos , y C i r u -
janos^iendo que el herido fe va def* 
fangrando^ muriendo^io dieren l u 
gar para que le conficíTen,y es mui 
contingente que el herido muerá iln 
confefsion.A cito refponde luán Sá-
c h e z j ^ c o n eftas palabras : Siin [pe* 
cieypofsit dicere (tltqubd peccatum, td~ 
men afstftentes infirmo recedere non Trf-
leanttquiaytdelicet vulneri infitÜeme 
denturtfat erit infirmo, dicere fe pecca* 
toremejfe, utabfohi pofsit ',cum con-

firiñus.neutiquam fit coram alijs pecca* 
ta f u a ^ fi leyia manifefiare. I ra Sán
chez. 

5 . A eíle caíb * y á otros feme-
jantes refpondc Maní ino .^pregun-
tandoquefe hade hazer quando el 
Confeflor llega para oir laconfeísicn 
de alguno que íe muere, ai qual no 
le pueden dexa^ni fe pueden apartar 
todos los circunftantes.como los re
den herido8,6 las rAugetes que eítan 

aéíuai-

A. S ^ t h ^ i f t 
[eletl dif. 44* 
».35-

praü* r $ f * * 
di infirmos^* 
^ J u b A ó , 
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r,f^'9.c.30. 

rM4-«^ ce/e-

32, 

Eucariftiá'. 
anualmente pariendo, y murlenáo-
fe,y ai peligro de morirfe íín confef-
lion:rerponde dicho Auto^que per
mita eltcn allí lolamecc las perfonas 
neceflarias pára aquel rmnhlerio , y 
procure que íean hombres, íi es poí-
llblcy nomugcres,á los qüaicsamo 
neite que capea los oídos, que apar-
rea ia viíta de ía cara del peüitente,y 
del Coafcítori y de efía manera, del 
niejor modo que pudiere,interroguc 
al penirérc,y oiga Tu cofeísíon;aíique 
alguna vez íolo perciba íus pecados 
por léñales exteriores^ íegü lo q die 
re lugar el peligróle abruciva, tenien 
do íiempre aducho cuidado de que 
no fe muera íin reccbir la abíolució, 
aunque íe medie ^materialmente. Y 
deípues eí.U obligado, á advertirá 
losque eitavan cerca quando con-
teílava almoribiusdo,qüe eüán obli
gados peña de pecado mortal a guar
dar recrcto , ü huvieren oido algún 
pecado.Pero deeftos modos de có-
feílar en dicho cafó al que fe eftá mu 
riendo,tengo por mejor el primero, 
y juzgo fe de ve íegulr en la platica. 

4 . Pero fi la herida, y cj peligro 
dieren lugar á que defpues de oída la 
confcfsiou del enfermo, le pudieren 
dar el Sacramento de la Eucariüiajfi 
faltare Forma^ódrá el Sacerdote q 
dize Mifiapartir una pai tede fu Hof-
tia,y darla al enfermo que femuere, 
Afsi io fíente Granado, C, el qual di-
ze:Ef quidem fi infirmies ejjcr in mortis 
eiytic'Aúymc formula invenitetur^poj^et 
fine duínoS¿cerdos , partem Hofi ix re-
fervdre , ^» infirmo pórrigere f ita Ule* 
L o mefmódize Diana, D,y añade co 
muchos Dotores, que ello también 
es licito en otros calos,fuera de peli
gro de mucrte,con tal que aya fufi-
ciente caufa 5 como que una perfona 
principal quifieíTe comulgar, ó otra 
qualquiera que llegaüen con devo
ción,1/ no fe halbfie Forma pequeña 
Cófagráda que íe le padiefíe dar:por-
queeño no fe opone á la integridad 
del SatrifidiOjpára la qual folo es nê  
neceflario recebirle baxo de las dos 
efpecies • pero q alguna parte de una 
cfpeciefele de a alguno, fi fuer* fm 

Eucariítk: 
caúfa/erá mal hecho,porqüe es cons. 
tralatoílumbredela l§lcfia5pero íé 
podrá honeilar con fuficiente cauíaj, 
ó raciona ble íin. 

5. N i contra eíh Dorrina militá 
lo que fe lee en el Miflal, tit.de defe-
¿ i tbus in mimjlerio occtorrenübusyiverfl 
St Sacerúos .porque alli foío íe dlze,íi 
al Sacerdotejdeípues de aver confa. 
grado por lo menos una efpecie, le 
diere algún mal, por el quai no pue
de paííar adelante en la Milla, que o-
£ro SaceraoteperificioDe aquel Sacri 
ficiojy añade: Qut ü h m pnorcm/ i a i 
huc y íve t efpcift f a H k t f e m hoj lU, ab 
tpfo cotifecrarníporYigerTdo i l l t fattem^ 
& [umendo j ib i almm, quetm-visfi fit J 
ba formúla confeírata, hxc potius infir
mo porn gema fir, ÍDonde íe echa de 
ver claramente, que habla del Sacer
dote que celebrando le tomó algún 
accidcnte,porcl quaí no pudo paííac 
adelante jpero no niega por eíío, que 
en otros cafos fe puede dar parte de 
láHoll ia , coocauía fufíciente para 
hazerío, 

6. Y aundizen algunos Dotores> 
que no peca mortalméte el Sacerdo-
te que pudiendofácilmente ccmul-' 
gar á otro ConHoília pequeña confa-
grada, comulga dando parte de fu 
Hóñla, Afsi lo líente luán Sanchesj 
£ , c l qual dize eüas palabras: Qua E S á n c h e ^ m 
freptercGnfntutiofiKcdalís *dttAt anro re\eft ^ 
1622.a Serenís imo Infante Cardinalt, Jfm ^ J f ' * 
p o h i h e n s . e x H ü f i ü i í v i d s f á n w u U m ' * 
ad U i c i comnnmtonemitnrdltgi ad íum 
tnum dchet,quA»do faciíe alt* formula, 
afponi pofent .mme net in hoc cafu m -
uenio culpdm , cum nallo precepto fit 
prohibifum, €% Hof l iad iv id ipar t icu* 
U 0 . S é i l l eAJo que yo liento eŝ  que 
fino fe hallare otra particuia, para 
comulgar alguna perfona ^oble,ó al
guna que con mucha devoción llega
re á cííe SacramctOjDodrá dar el Sa
cerdote parte de fu HoÜia, fin pecar 
mortahuente, niaun venialmente, íi 
tuviere alguna de las caufas dichas. 

7. En el articulo de Jamuercé 
puede el enfermo tomar el Sacra me
to de la Bucanítiá de mano de qual-
quier Sacerdote j aunque íea publi

ca-
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Éucariftia. 

JF. Zambratt. 

7.».-a. 

de Sacrtm.EH» 

camcnte dcfcomulgaao , y le conñé 
que io eílá,íi no huviere otro que lo 
pueaa hazer. Afsi lo íicnte Zambra-
no,£, y añade : C¿ttodfi tnjirmus peri-

de Sacrm-Eu- ^[itanSjpúfsit recipere E u c h m f l U m ^ 
c h á Y . c i A v b * m n paentientiZ , nee diud iacramentií 

tune pofstt licite EuchArijttam recípere 
etiam ah excommuntcdto aommatim, 
& abalto quocumque^k quo pofet reci-
perein tctli articulo , abfvluttonem St-
cramentalem.Lo íDefaioíicütc Cha» 
pcaviüa, f ,61 qual d\ze,quc afsi como 
para recebir el Sacramento de la pe
nitencia en caíodegrade neceísidad 
fe p icn llamar qualeíquiera Sactr-
dotes^unque lean hereges j afsi tam
bién podrían ícr llamados para mi-
niftrar ci Sacramento de la Eucarif. 
tia, Y efto no es en favor de los here-
gcsjni délos Minitlros^no en favor 
de los Fieles pueflos en grave necef-
íidad : pero efto íe ha de entender, cj 
fe hade hazer lininfamia déla Reli
gión Chííftiana , y fin efcandalo ;y 
no ofreciéndole otro g^ave inconve
niente. 

Examinar a los Rclíglofos. 

K E S O L V C I O N i i ó , 

f y e £ u n t ¿ i f e : S í e l Ohifao* o O p l t u * 

h f e d e Vacanre,o los Ohtfposfu-

c e f í o r e s , puedenfufpender l a l i ~ 

c e n á a de C í w f e f í a r 9 u n a V e ^ 

dada a los ^ e l i g w f o s y y M i ~ 

g a r l e s a que de nuelro J e e x w , 

minen $ f i n nueVa caufa , 

s A fres puntos fe reduzc cíla 
í \ dificultad. El primero es: Si 

un raefmo Obifpo ,en el difenrfo de 
íu govicrnOjpuede íufpender las licé-
cias de confefíar á los Religioíos,üna 
vez aprovados, y obligarles á que de 
nuevoíe examinen.E; fegundo:Si lo 
podra hazer el Capitulo fede vacan-
ta^lterccroiSi lo podran hazer los 

B. Mirtni.to, 
l .d tnñ .PrxL 
regiiUr.^, 45. 

Examinir a les Rclgiofos.' 
Obifpos íuceíTores? 

2. Digo lo primerorNinguno de 
los tres puede íufpender álos Reli-
gioíbs la licencia de confefíar, c íbn-
do una vezaprovados}niobligarles á 
que íe fujeten á nuevo examen , fm 
nueva caufa perteneciente á la Con-
fc(sÍon,íino que fu aprovacion fe ha 
de tener por perpctuasfin admitir va 
riedad alguna.Que no pueda elObií-
po que una vez les aprovó en el dif-
curfo de fu govierno,eílá expreflado 
por Clemente 11U.Bula4.como re
fiere Frai luán de la C r u z . ^ y conf • A. Cm^de 
ta claramente de muchos privilegios rw / í ,¿. 
que fe referirán defpues,en prueva de ¿«^.4. 
nuettro dicho. 

3. Que no pueda el Capitulo fe
de vacante confta también por efpc-
cialconcefsionjy privilegio del mif-
mo Clemente U U . el qual refiere 
Miranda}5,dizicndo:^«0cí habita fe-
w e í licentia k Diecefanis , & faculta' 
te ablolvendi, &díjp€nfindi in cafthus 
djfdemrcfervatisymortuis ipfts Epijee-
ftsynon pefíunt a Capitttlis fede -vacan-
te compdlt¡ut nerum pr^fentoítuY^qut 
nimopojfunt libere uti eadem faculta-
te^uo ujqucprGvidedtur de Paftcre Ec~ 
ckfijsnduxtis . Ynofedeve Inferir 
de eltas palabras que lo podran hazer 
los ObIfpüS,ó Paftores nuevamente 
provehidos;porqueaqui íolo fe pre* 
rede explicar lo que el Capitulo fede 
vacante no puede hazer. De la mane
ra que dizc S.Gerónimo,r,explican- {C Hkrm.Uh 
do aquellas palabras del Evangelifta: i.coment.ín 
%JAnteqttamcon'V€nirent'.QiuodAutedi' l.Méth» . 1 - ^ 
cit u r antequamcon venir e vr>noafe£¡ui~ 
tur ut pofiea convrnf 'inty fedferipturá 
q m d f á ñ u m nonfit oflendit.ho meímo 
íe ha de dczir en nueftro cafo. Fa-
gundez , D, tiene el mifmo fentlr. y Tí.FágHn.pw 
afsienelnum.|0. Advierte^uefiel c€p,2.U>7 CA' 
nuevo Obifpo revoca rodas las lice- z,nu.2%fíen* 
Cias}y aprovaciones de oirconfefsio- r/f. U.3 
nes. no fe comprehenden los Reli ' ' mt,c.6.nt6* 
giofos.fi de ellos no íe hazc eípecial 
mención en el edldo. L o mlímo di-
ze Henriquez: Qmain'oiioiis nonco-
yrehendunwrnguláres , nifi explicíft-

4. Qucnopucdan los Obirpos 



ten,dij. 

to,i,i¡(l,regttl. 

tms de Leáef* 
i.p.ftm.c.iz. 
ieShcr.Pcemt. 
dub, íO.dT'íí^ 
iij m l t i . 

p h i l . m i m m . 
ío.i^conft. 2. 
s m i u n , 

WlUlob, i . p , 
ÍHm.tu, 9. de 

Ponf' cafuim 

re lvlmh. tu 
^ H - depu* 

Examinar alos Rel/giofosf 
íuceflores examinar de nuevo á los 
Religiofos íepruevajporque la jurif-
dkíon q tieilen para confeíTar es per-
petiia,coniO confta de la extravagan
te de BenedlcloXI. que comienca: 
Intercunflas jHh titulo de Pfivi legi jsh 
donde hablando de la lieencia de có-
íeífar dada una vez álos Religiofos, 
á lzc iSemel datam l icent iam^erDto-
wfjantíYum moYtem.noitimm termina-
r i . Y Pío V . en una Bula que mandó 
defpachar en favor de las Ordenes 
Mendicantes el año i567.íegundo 
de Ta Póntíficado,deciaró,que dicha 
aprovacion de los Religiofos para 
confefíar era perpetua» Y la Ciernen. 
tit .dejepultHris^apJudum. D e c l a r ó 
lo mifmo cocedíendo á los Religio
fos la miPrna autoridad que tiene ios 
Parochos : luego ni los Obiípos íu-
ceiiores podran íurpender la licencia 
de confefíar una vez dada á los Reli* 
giofosjni obligar á q fe fu jeten á nue
vo examen. Afsi lo fíefíten muchos^ 
y mui graves Doíores,£,entr€ ellos 
Ledeíma , cl qual dizc: Quando un 
ConfeíTorde las Ordenes Mendican
tes cíU una vez aprovado en un O-
bilpado,qaeda para ííempre aprova
do 6n el,aunque aiuéra el Obifpo q 
le aprovó,y venga otro, que fupenda 
todos ios Confeílores áprovados por 
íus antecefíbreé. 

5. Confirmafelodicho3porqcomo 
dizen Peírino,F,Henriq. y otros mu 
chosjos Religiofos fon totalmente 
¿seniptos de la juriídkion de los O» 
biípos;y foíamente eñan inmediata-
mctefu;etos á la Sede Apoftolica, y 
afsi la iicécia q dan los ObifpoSjó los 
Ordinarios á los Cofefíbres Regula
res,para oír cdnfefslones de los fccn-
lares5no és.propia,y ñgurofa lieccia, 
fíbo aprobación de la perfona:y es co 
mo unajufta fentencia^declaració, 
q la tal perfona RegLilar,esidónea pa 
ra oír cófefslonesjy íe echa de ver íer 
ello afsi de la palabra del C ó d i i o f e f , 
t s d é ycfor.c.25 .dondedizerEí apro* 
-vationc-áe d6de fe infiere(como di
zen dichos Dotores) q defpuesq los 
Obifpos,óOrdinarios hájuzgadofcr 
idóneos para mimftrar el SacramétO 

M e f o l m q m de M m b % T m ^ 

efolumnespertenecsemesalalstra É . 

Examinar a ¡os 

6 í 7 

xammar á los ReÜpxfc^. 
déla Penitencia;inmediatamente el 
Papa les cocede ;urifdícion, v fKui -
tád de miniítrar el dicho Sacrameto 
de laPehitencia,como confi a ex c í e -
memJudU de f epu IcLa íentencia una 
vez dada/egü reglas de julikia^io fe 
puede revocar,ni fufpeder fin nueva 
caufa ;!uego dicha aprGvacíon,hecha 
por modo defentencía, y declaració 
(como fe íüpone)fegü dichas reglas, 
y con toda iuíUfícacion, no fe podrá 
revocar por elObifpo présete, ni por 
fus fuceííores,y mucho menos por el 
Capitulo Sede Vacáte,fin grade can 
fa nueva,perteneciere á la cenfeísio. 
Comodize la Gioíía i ^ Clem. dudam 
verXfMcejJhmt.Úc fuerte que, como 
dize Villalobos en el lugar ciíado,y 
losdemas Dotoresjcl Papa en ordea 
á eños feñores Obifpos fe porta co
mo un Prelado q comete a un Maef-
tro,ó á un Lctor q examine á alguno 
para cófeíTar; y afsi como, no porq el 
dichoMaeilro,ó Letorle examina,y 
aprueva,es alguno dellos el q le da lá 
licencia para confeíTar detro fu Rel i -
giórtapocoel ÓMípoprefentcni fus 
fuceííbrcs^i eí Capitulo Sede vaca-
te,por examinai*, y aprovar á los di
chos Regulares, ion los que les dan la 
licencia de cote fiar jy por eoníiguie-
te no podran íufpender dicha licencia 
una vez dada por el Papajíino q que
da perpetua , finque ningún ínferioc 
la pueda fufpender. 
^ 6 . Digo ló íegundo : en efpeciai 

tiene efto verdad en los Religiofos 
deN.P. S. Domingo , y de Ñ . P .S . 
Francifcb , los quaiesprefentados, y 
aprovados una rez por un Qbífpo f o 
Ordinario,quédán ílepre aprovados, 
de tal fuerte,q aquella aprovacion es 
perpetua,íinqla puedan revocar los 
Obifpos preícntes» nífusfucefíbres, 
ni el Capitulo Sede vacante, Aísild 
íienten Manuel ftócirigueZjQjCruz, 
y otros. Y confta de h C l e m , dudum^ 
dódeparticularmetecocede á los di 
chos Religiofos la mirma autoridad fequit, Fr . ÍQa. 
q tienen los Parochos; y fíendo la dé de la C r u í . l é 
los Parochos perpetua , de Cal fuer- defm.vi lUto l . 
te,que no les puede el Qbifpb, auíi- U c c i t . 
meX^cdadeouevo en e lQblípdb, 

obli-

G . Modrig.to, 

5 § . ^ , 4 . . quem 



H , CttCfis t i . í t 
mdto ír.(iit.tit* 
4.. de Sacrdm* 
peenir.n, î Qí» 
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Examinar alos Religiof©s. 
obligarles á que de nuevo le fugeten 
á examen: luego por el mitmo De
recho, que fon ios ParoChos perpe
tuos , lo ion también los Rcligiofos 
deeftás dos Ordenes de Predicado-
íes j y Menores. De íüertc , que 
dado que los Confeflbreí de lasdc^ 
mas Religiones tuvkííefl )urifdi-
cion delegada para confeflaf, y ab-
íblver 5 con todo los ConfeflbreS 
délas Ordenes de Predicadores, y 
Menores, prefentados, y aprovados 
una ve¿ , fegun diípolicion de di
cha Clcmentina, dizén algunos Do
lores , que la /urifdicion que tienen 
cítos Reli dofos no es delegada, íi-
no ordinaria , como la de los Pa-
rocíios , ópor lo menos equiraleñ. 
tea ordinaria. Entre otros lo fíen
te afsi Marco Antonio Cuco, i / | 
y añade , que dicha licencia la tie
nen a ture, y por configuiente per
petua,lin que nadie la pueda alterar* 

7. N i obíla contra lo dicho^ 
ique Gregorio Xl l l . enuna confli-
tucion que trae Navarro al fin de fu 
memorial, eñ Latin ; y refiere R o 
dríguez Bula sS.en la qual revocó 
loqaePióV.concedió alas OrdcA 
nes Mendicantes , contra el Con
cilio Tridentino , y lo reduxo á los 
términos del dicho C oncilio, y De
recho común. N o obfta digo, por̂  
que efta declaración de Pió V , en 
quátomlra álos Religiofosde Pre
dicadores, y \lendres, no es contra
ria al Derecho común, ni al Conci
lio Tridentino, porque el Conci
lio Tridentino no derogó los Pr i 
vilegios de las Religiones, que ef-
tan pueftos en el cuerpo del Der¿-
cho , porque ellos ya fon leyes, y pa
ra revocarlos era menefter hazer ex-
preíTa mención de ellos. Cómo en¿ 
leñan comunmente los Dotores,Iu-
riftas, tn /. Hares , S.Iiéd. y en parti-
tular Navarro cow/í/.Sj. ie regul. l .^ 
Felino, / , y otros: y eílas dos Reli
giones le tienen en el cuerpo deí 
Derecho, como eftá dicho, y conf
ía déla Clement. dttdum, yafsi no fe 
pueden revocar fin hazer Üellas ex 
preííaiiKndoíí¿ 

Examinar álos Religiofos. 
8. Confirmafe efto con lo que 

advierten Vlllalobos,í:,y Enriqucz, 
que confla del cuerpo de dicha Cle-
menrina , Ith. 3. t ¡ t . 7. cap. 2. que 
les concede el Papa á cftas dos Re
ligiones de -Santo Domingo, y San 
Francifco , que ílendo elegios de 
íus Prelados, Religiofos idóneos pa
ra confeflár íceulares, eíios tales fé 
prefentcn ante el Ordinario, y le pi
dan hümilmentc les de licencia para 
confeflar á fus ovejas-y ñ el Ordina
rio con cauía razonable hó lá quiere 
dar á algiiao de ello$,eñe tal no pue
de confeíTárjmas fí lo hiziere fin cau-
fa,no queda excluido , fino que eñ 
tal cafo le concede el Papa la /'urif
dicion : y aun íi el Ordinario fe a-
delantafíejy finefperár áque tepre-
fentaflen dixeíle, no prefente ningún 
Pveligiofo , que no l©s he de admi
tir ; en ral cafo, los que fe avian de 
prefentar(íjendoaprovados por ido-
neos de fus Prelados ) pueden oíí 
confefsiones íln otra prefentació .có
mo eftá expreflado en dicha Cle-
meníina en el lugar citado j y lo afir
man Frai luán de la Cruz, y otros; 
Y advierten también en los lugares 
citados , que el Papa luari X X I I , 
concedió á los Padres nueítra Seño
ra del Carmen la comunicación deí 
Privilegio de lá Clementina dudum, 
Y Clemente V . toncediólo mifmo 
a los Padres AguíUnos. A mas de 
que ai una Extravagante , ftequent. 
de It». inter comm. por la qual tienen 
feftos Padres la mefma comunica
ción ; y afsi podran gozar délla con 
mucha feguridad de coriciencia. 

9. Confirmafle aueftro fegundo 
dicho en que la Sagrada ¿ongrega. 
cion de los Obifpos , y de los Regu
lares, á qüíen éilá encomendado por 
la Sede Apoíloítolica lós negocios 
que fe ofrecen entre los Ordinarios, 
y Regulares por un Decreto publi
cado en Roma á 20. de Noviembre 
d e l a ñ o i 6 i 5 . c u y o exeaiplarauten
tico jff/rfc/Vw^ , tengo en mí poder: 
Atendiendo á quitar todo genero dd 
cfcandalo que puede fuceder entre 
|os Ordinarios, y los Regulares * eri 

t . V Ü U u 
c i t .á i 
3 * f * Z 

L . Cm z¿ de 
privil.li.z* c, 
6. ditb, i . Vi-
llalob.übifujf, 
Rodrig, loc.cik 
ar,2. 
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Examinar a los Rcligiofos. 
orden á íuípcndcr ias iiccocias de 
confeflar determinó, y dee retó,y dio 
orden á los íieñores Ar^obilpos, O -
biípos, y Ordinarios , 3 quknper-
tenece el Derecho de aprovar los 
Confeflores ; no puedan fufpender 
la licencia de confeffar a los Regü-
gulares,a los quales una vez aprova-
ron)íino es por nueva cania,pertene
ciente á la confeísion ; ó por no aver 
guardado el entredicho , puefto 
por los miímos Ordinarios, Y afsi 
miímo cftatuye , y ordena dicha 
Congregación á los feñores At-
^obiípos , Obifpos, y Ordinarios, 
no puedan quitar á todo un Cotí-
vento de Regulares la licencia de 
confeflar, fin coníultarlo primero 
eon la dicha Sagrada Congregación. 

10. Efte decreto dé la dicha 
Congregación fe manifeftó, y pu
blicó de nuevo en Roma en el año 
ió29.y á lo que parece devió de fer 
á inítancia de nueftra Sagrada Re
ligión; porque en efte año fe cele
bró Capitulo General de elección 
en la mifma Ciudad de Roma. Y 
en las Acias de dicho Capitulo ge-
naral fe refiere todo lo que contie
ne dicho Decreto, para que conftc 
atoda la Religión efte íingular P r i 
vilegio, como fe poara ver en di
chas adas, y en el Sumario de las 
Ordi«aciones de los Capítulos gc« 
iwralesde la Orden de Predicado-
r e í , imprcffo en Cracovia, por Frai 
Gamillo laeinto j Religiofo de la 
miíma Orden. 

í l . Efto rnifmo fe decretó 
en Roma año 1625, por las Sagra
das Congregationes délos Eminen-
tifsimos feñores Interpretes del Sa
grado Concilio Tridentino , y de 
los Prefectos de la Congregación 
de Rttibtts y á inftancia del mui Re
verendo Padre Maeftro Frai Do
mingo de Molina , Procurador Ge
neral de Andaluciajelqual reprefert-
tó á los fobredichos Señores, y hi
zo relación de los grandes efeanda-
los , y muchas controverfías que 
aví3,wítt€Cdido,afsiCQ Efpaña, co-

Examiaar a los Religiofos. 
moen ítalia,entre los Oruinaiios, y 
Regulares , fobre la obfervancla de 
los privilegios,y gracias que de los 
Sumos Pontífices avian obtenido 
las Religiones, en cfpeciai en orden 
a fufpender ia licencia de eonfeíTác 
á los Religiofos uná Vez aprová-
dos. Y a viendo ocurrido por am
bas partes, con diferentes memo
riales , razones , y alegaciones, fe 
declaró, y decretó , que los Regu
lares Mendicantes , y no Mendican
tes , que conforme al Sagrado Con
cilio de Trento eftuvíetTcn aprtí-
vados , y dados una vez por id©* 
neos, para el minifterlo dé oír lás 
eonfefsiones de los írieles , de nin-
guna manera puedan fer fufpendí-
dos por los feñores Obifpos ^ O r 
dinarios de tal minifterio , y exer-
ciciode confeflar 5 fino es por aver 
quebrantado los Regulares el en
tredicho pueflo por los Obífpos , ó 
por aver delinquido^n materia de la 
confefslon. 

12. Item mas fe ordeñó, que 
los Regulares que fueren aprova-
dos, y dados por idóneos , gene
ralmente de los Ordinarios , ó dé 
fus Examinadores • coníiguiente-
mente ayande fer aprovados con l i 
cencias generales,y no limitadamen
te , ni quanto á períonas, ni tiempo-, 
niquanto á lugar ,ni á beneplácito, 
fino abfoluta , y genaralmenre. 

13. Efto mifmo tenia de
clarado , mucho antes , la Sagrada 
Congregación de Regulares, á dos 
de lulio de mil quinientos ochen
ta y íiete , cuyas palabras refiere 
Corrado, ib refponf. cafuum coa-
feientí* par, 2. iñ fine,traél, de 
Regularibus. También fé Ordenó, 
que los Regulares una vez apro
vados de un Ordinario, y por éi da
dos poridoiieos para confeflar, no 
puedan ícr de nuevo examinados, 
ab , & in eodert Ordinario* \r que 
no limitaífen de ninguna manera 
los privilegios de las R.éiigiones, 
declarando que los tenían como 
pr^ínío coaocido por ios ierví-

f&ft cios 



6 2 0 ^ evoluciones perteneckntes a ¡a letra E l 

a los Reí 
ásof-

E xa minar a los ¡ s eligió 
-dos hechos á la Santa Sede 
tolicíi 5 advircíendo ^ que fe reca-
t iñén ios dichos íeñores Obifpós , y 

/Ordinarios en violar , ó l ímica r los 
dichos privilegios por las muchas 
cení uras, y penas que avia contra los 
que lós ihiiltaíien, ó quebrantaflen: 
r o d ó l o qaalelhva declarado por la 
Sacra Congregación dé los Regula-
rf;svEíla$,y otras muchas decíaracio-
nes hi¿"jeron las dichas Sagradas Con 
gregacíoneserj favor de los Regula-
res; y las mandaron publicar dicho 

. ano de 1625. 
14. Y en eíle mifmo año , á inf-

tancíadei fobredicho Padre MaeC-
tro Frai Domingo de Molina, con-
í i rmó , y aprovo todas las dichas de
claraciones^' otras muchas la Santi
dad de Vrbano V I i í.como confta 
por una Bala,cuyo exemplar autenti
co/e ^c/e«fe eftá en el Archivo de 
Predicadores de Valencia, (y yo ten 

Examinar a los RelíaÍGÍos. 
clones que íe han referiao 5 pues 
cíian todos confirmados , aprova-
dos , innovados, y de nuevo con
cedidos por fu Santidad , como 
coníia del tenor de dicha Bula , que 
puntualmente refiero en el lugar c i 
tado ; de la quai haze mención el 
Padre Frai Pedro de Jos Angeles, 
Carmelita Dcícalco, en el compen
dio del Orden ludiejai , M , donde 
d ize , que en virtud deeí ia Bula de 
Vrbano V I H . eítan de nuevo con
firmados , y revalidados los privile
gios de todas las Ordenes. 

i ó . De todo lo qual fe in
fiere manifie (lamente ,que los Re
gulares mendicantes, y no mendi
cantes , que conforme al Sagrado 
Concilio Tridcntino efluvieren 3-
provados, y dados una vez por ido-
neos para el minifterio de oir las 
confefsiones de ios fíeles, de ningu
na manera pueden íer íufpendidos 

go otro en mi poder ) donde trae el por ios Obiípos, ni por íus íuceflb-
dieho Padre iMaeftro todo lo dicho 
^enun qmfiprQó que hizo imprimir 
en Madrid el año 1629- cuyo titulo 
CS:Prn>ileg¿QS,exemptÍ!jnes} e indultos 
conccdiioKpovia Santa Sede ^pofioli 

res, ni por ei Capítulo Sede Vacan^ 
te5íi no huviere íucedido nueva cau-
fa perteneciente á la confeísion , 6 
por aver quebrantado él entredi
cho pu^ttopor los dichos Obiípos, 

ca ¿ todos los Regulares y Alón ac hales, y Ordinarios. Y aunque en virtud 
Mendicantes , y a los d e m á s , aora de de los Privilegios, Decretos, y Bu-
nuevo confiYmidas por nuefiro Beatifi. las que fe han traido en favor dé 
Padre Vrbano Pafa V H T . Y por quan- niieftro íientir, queda á mi parecer 
tu eíla Bula es tan en faypr de los Re evidentemente provado, y íbltados 
i igicfos, y que no fe tiene noticia todos los argumentos que en con
que eíle revocadajhaíla aora, por Ja tra fe pueden proponer : con todo 
Santidad de Inocencio X . ni de Ale- propondré dos,los que parece tienert 
xandro V I I . ( que Dios nos confer- masfuer^a. 
ve muchos años para bien déla Igle- 17. *. £1 primero es ; Que el 
fía } y es la que confirma todo lo di- Concilio Tridentino en Ja Jeff. B h 
cho, y es bien fe vea, la traigo en la cap. 1 >•. parece que revoca dichos 
palabra tAbfolucion-, en Ja reíólucion 
7 . num. 5. facada fideliísimamente 
de fu original,cuyo principio es:F»"-
banus Ep i f copas^c» 

15. Efta Bula de la Santidad 
de Vrbano V l l l . d e buenamemo-
ria,eílá oicontodafu fuerca,y va
lor , y por confíguiente es tuerca le 
téngan los privilegios de los Regu
lares, los indultos, declaraciones, y 
deeretos de las Sagradas Congrega-

Privilegios, fupuefto que decreta, 
y determina que no puedan confef-
íar los Regulares, íín eííar exami
nados , y apróvados por el Ordi-
«ario 5 y no Jo eíU el ¿|üede nue
vo no fe lia exanainado , y apro-
vado por ei nuevo fuceflTor. A eí-
re argumento rcíponden el Macf-
tro Soto ^ y Ledefma ^ en ios Ju
gares citados 5 que en dicho deem-
ío ei Conailio Xride«tiaaRo revo

ta 

M . ^Angeles 
i - p . c a . z j m . 
21 , 
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N. Riccius in 
fraxiEcdefiaf, 
^'.4.82. p a , 

n'hDoliim. 1. 
Jtntmus Ve-
l u h potefte 
frúcípíj Cáp. 

5^27. 

Examinar á l js Re 1 igioíos. 
ca .ios privilegios .referiapá de ios 
I^ellgiaíos ;;-í]iio.qac taníoiaíiientc 
prcicotíe qu ¡uwque í l a iibertaci qac 
teman los Coiifeübrcs de las O r á c -
nea Me.;dica¡;ites ,p.or conccísioa de 
E.jnealctoX í5.é;1 ,qua-l les dava pleaif-

'ínm autoridad para predicar , y.oír. 
de coüfcísion'jlir» ha^er preíenraeíoa 
asguaaui los Obi (pos, ó á íusV icarios 
^ e a e r a l e s l . . V V , .: ' , ,. • 

1 6 . A más de gue las palabras del 
CorxHio no miraa ai fegundp exa
men, íino ai:..píiiii€ro>.comp dize D . 
Franclfco dé la Cueva y Silva, en un 
^icmpríal m u í Docío-que iiiiprliBip 
contra el DoclQ.r; Viilegas,,- Gov-€X\ 
nador del Árcoblípado de Toledo, 
ei qnal in tentó en la Sede'vacante 
examinar de nnevo álos Rciigloros. 
í a n i b i e a advierce Rodríguez en el 
íngar citado , que aunque, manda el 
Concii io , que 00 puedan ios R d i -
gioíos eoteííar íiu eitar exaniinados»-
y aprovados por iosObiípos;pero no^ 
manda que los tales R él igioíos fe 
a van de examinar todas las vezes q, 
ios Óbllpos quiíieren, Porque dado 
que ei Oblípo renga libertad de dar 
e a - ú j c i i l r a d j licencia á ios Religio-
íos.ea virtu.d'del primer examen no 
la ilcne para íafpenderJaíiempreque, 
quliiereiporque el íuperior , aunque 
íea libre en conceder una gracia, no 
lo es en íuípenderla,y menos en qui-, 
tarla fin nueva caufa. Aís i lo dizen, 
ív ícelo , A7, y Sai do, con otros mu-
¿ h o s j q s quaies dizen-.toe tamenco-
ccaotCjiiod imperatory i>el Papa pojfunt 
creare & faprirnere dignitates ¡ t a m e n 
i l lud efi veram d ign í t a t e cacante , & 
dum a lp inas eft i n a b j h a ü o 5 dum efi 
in exercteio, non potvfi fupprimere (ine 
caufa. Antonio Patra en el lugar c i 
tado dize afsi ; Qifod plemtudo fapre-
m'a potejlatis, proce.ditur tn confcYeáo^ 
fecus atttem tn attfercrido , quoci J lme l 
contulit. Y afsi dado que el ^Obiípo 
tenga lib. rtad de conferir dicha fa
cultad,)' Ucencia á los Heligiofosjen 
virtud del primer examen, no por, 
c fío fe í igueque ía podra fuípendei: 
üemprequeq iúüe re . 

Examinar,áipsitciig] 
17- Rl íegundo argamenío , y eí 

que parece que haze mas fuer^%es la 
Üuiade ,P ió V.que mandó puDlicar-
ei a ñ o íexto de íu Pontificado : ín 
quai perpetua conjiittmoni: ccfi¡u,(¿} dc-
Cirint,qi¡üd ht9 qui,ftmd ab Epifcop.o^ 
tn.Qi v í t a t e ^ Vscscafibus fais p>\ei>ía 
examine atyptúbatt faerint , ab eodem 
Zpífcopg, tterumuon examinar i 1 ah 
£$(ÍB9Í*. autem fuccejjore^ pro maiori 
tonjeianix qméce examinar i denu-.o po. 
uvtmt. D e las quales palabras fe ¡MÍ 
fiere,c]uc añque es verdad q el Obif-
po que dio licencia al Heligiofo pa, 
ra eonfefíariél m í í m o n o le pudo exa 
minar de nuevo ím una de las caulas 
dicliasjpero e lObi ípo fucefior le po-
drá examinar^y admitirle de nueva* 
íL i otra caufa que querer quietar íu 
conciencia, i 

i S4 • Antes de refponderáefíe ar
gumento advierto de paííójque larfa; 
cuitad que concede Pío V.aí nuevo 
Obi(po,no ladá al Gapitulo Sede va 
cantej y afsi. dicho Capiculo en v i : -
tudde eíta.cooíl i iucion de P i ó 
no^lo puede hazer.Hílo fupuefto reíi 
pondo a] argumento, y digo primea 
ramenre : Que e iU confdta.cion de 
F i o V.efi áüe rogadapor los privile
gios , declaraciones , indultos, y de
cretos ya referidas en prueva de'nnef 
tra íentencia; todos los quales tiene 
fonfirraados,aprovados, innovadósj 
y de.nuevo concedidos la Santidad 
íje Vrbano V i l L c o m d coníta de la 
Bula rekrida;concedida,y publicada 
muchos años dc.lpues. de la conílitu-
cion de P í o V.porque aquella íe pn-
bi icóel año 1 5 7 1 ^ eíla e lañoiáz*; . 
y c o n í b de dichos decretbs,fcr la & 
cencía de confeííar (que una vez ríe* 
nen concedida los Regulare^;] pei> 
p.etua,íin poderla fuípender,ni el Oú 
bifpo que una vez d ió dicha iicencL^ 
ni í.us luceííores, ni ei Capitulo Se
de vacante ;ün conílarles nueva cau -̂
ía en orden á la confcTsioo, ó por 
aver quebrantado el entredicho puef 
to por el Ordinario^que tantas vezes 
cíiá repetido. 

í Segundo refpondo, que úx* 
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O.Roir ig . to . 

5 p^y .^ . 

Examina r a los Rcl ig iofos . 
10,07- nuílo modo concejjo, que CD cña 
conüirucion de Pió V . puedan fer 
comprehendidas las demás Religio
nes,iasde los Religioíos de Predica
dores^ Menores,noes poísible que 
loíean jporqueios Religiofos de ef-
tas dos Religiones no llenen fu per
petuidad en orden á oír confelsiones 
de los fieles, por razón de algún pri
vilegio , fuera del Derecho común 
(que es lo que dizen algunos revocó 
Gregor ioXí I l . ) finopor razón dei 
mlfíno derecho común5 como conf
ía claramente de lo dicho arriba , y 
prueva entre otros muchos Rodri-
guez,0:y afsi losReligioíos de las re
feridas dos ReügioneSjno pueden fer 
comprehendidos en la dicha confti -
tucionde P i o V . 

20. Y aunque á los de la contra
ria opinión les parece que no ai razó, 
porlaqual los Religiofos dé las dos 
dichas Rcligiones,ayan de tener efta 
excepción particular.Refponde Ro^ 
drlguezen el lugar citado, que afsi 
lo concedió la Sede Apoílolicapor 
los muchos fervicios quceftas dos 
Beilgiones han hecho á la Iglefia ; y 
poraver en ellas mui infígnes varo
nes, que tan grandes , y tancopiofos 
frutos han fruddficado en la vlaa del 
Señor 5 y porque les confta que los 
Prelados de las dichas dos Religio* 
nes tienen grandiíslmo cuidado 3 y 
vigilancia en que los que conficíían 
fean mui idóneos para efte minif-
terio, cuidando mucho de que ef-
tudien,y traten de ordinario ca licio
nes, y conferencias de materias, y ca-
fos pertenecientes al dicho rainifte-
rio.Atendiendo pueslos SumosPó-
tifices á todo cfto,no quieren que los 
Religiofos de eftas dos Religiones q 
una vezéüüviercn examinados, y a-
provados por un Ordinario otra vez, 
ni el, ni fus fuceílbres les puedan íuf-
pender la licencia de confcíTar, ni les 
puedan de nuevo examiflar, fin par
ticular comifsion, concedida por la 
Santa Sede Apoftolica, ó que tuvie
ren nueva catifa perteneciente á la 
confefsIon,ó j)or no aver guardado 
ci entredicho puefto por el Ordimu 

E x a m i n a r a los Religiofos. 
rio.como eftá muchas vezts repetí-
dolara quitar toda equivocación. 

2 1 . Vltimamente rcfpondo:Quc 
en las palabras que trae P i o V . c n fu 
m o t u p r e f ñ o , fvo rrijíori fuceconfeien* 
tia quiete. L a dicción cmfciemU nos 
dize claramente, como fe hade aver 
el nuevo Obiípo en orden a los Re
gulares : porque iníinúa en dichas pa
labras, no ha de fer voluntariamente 
fufpenderles las licencias á los Regu
lares,ni de nuevo examinarles,ni poc 
defnudo arbitrio, ó imaginación fu-
ya/fino por talescaufas, que el hazee 
lo contrario no correfponda á buena 
conciencia , ni á fu quietud: co
mo fi fupiefíe de alguno de los Regn 
lares,que ha dado nueva caufajpertc-
necientc á laconfefsion,ó que no ha 
guardado el entredicho puefto por el 
Ordinario. 

22 . En confirmacion d e lo dicho 
fupongouna Dotrina mui dod:a,y 
mui aguda que refiere Don Franclf-
code la Cueva y Silva en elmemo
rial citado. Efta es de Baldo,P, don
de dize afshTyi/iíí':*; eft confeietieí qu*. 
damtlígata vebus iam i>ifisiqu£díim li~ 
gatá YAttonibus Ugum efi alia cotí' 
fdentiít mort»ay& adhtYens^mbufdcí 
imApnátiomhus inte l leé ius:& ifta non 
obligat ammam n&ftram 9 quía eft can-
fetentia imfulfiya^on aréUti-va^quod 
máxime netarioportet, Efto íupuefto 
digo,que a la conciencia que el nue
vo Obifpo tiene 1c falta la primera 
cfpccie de conciencia , porque no le 
conftafeomo fupógo)al nuevoObif-
po,ni tiene averiguado de alguno de 
¡os Regulares,quc aya delinquido en 
algodelooicho. 

23. Tambien Ie falta la fegunda 
cfpecie,porqueel Derecho prefume 
hábil, a quien tiene ya una vez apro-
vacion del fuperior; y no permite q 
fea excluido fin nueva caufa legíti
mamente provada.Solo parece, que 
concurre la tercera efpecie de con-
cicncia^efto cs,imaginar, ó prefumic 
que en tanta copia de Rcgulares,po-
drá fer que no todos tengan la capa
cidad necefíaria para confefíar, y afsi 
que conviene examinarles de nuevo: 

V .Sald . in lu 
2.na.4., cap.de 
fes na iudiets, 
qui múle wdi* 
cáyit. 
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E x a b l n a r a l o s Religiofos. 

H e c autem con[mentici[ inqutt Báldas) 
non cft ar¿tátiv¿t tfed tm^ulftva : ergo 
fro ipfius quiete tmhtlattentari opor» 
tenquia non obligas ammam tioflramt 
ideoque no» poteft ¿nteriorem ews pÁce, 
aut fecunrateriímtmtere.Nemo etenim 

Jibi novar» confetentiam formare teñe • 
turifed eam feqm, & amplecii, qí*£ k 
ture formatur. E t ídem Baldas 1» cap. 
finalt num.ó.eodem titulo fubferibens^ 
quod ego non fum fantior kge , nec iu-
flior , undead folvendam confetentiam 
meam,fu f í a t mihi confaemiá legis, Y 

Examina r á los Religiofos. 
Mar í i i .^^ i ize i^oi tile qm haber po~ 
tefiatemjrocedet.di fecwdttm eenfeié- Q ^ M a r / t l in 
tiamfuam ; non iebetfequi propriam pradicacrími 
confcientiamjed p M c a m , & regula- naU § d i i n * 
^w.Supuefto eíto^n ninguna ley, ni tet „ „ „ 2 ¿ 
conciencia que obligúele puede fim * 
dar el rurpender,6 bol ver á examinar 
los Obiípos á los Religiofos que una 
vczeftuvicren legitimamente apro-
vados , fin nueva caufa en la for
ma dicha, ni fe les puede quitar la 
poíicfsion que tienen tan iuftifica-
da. 

I l i l l l l l l l » 

R E S O L V G I O N E S 

P E R T E N E C I E N T E S A L A 

L E T R A 

F 

Falfostcf t imoníos . 

R E S O L V C I O N . 3Í7Í 

f r e g n n t a f e : Q u e fe p roh ibe en e l 

precepto i m l e ^ M n t a r a s f d f o 

teft tmoniof 

1 /^Omunmentc los Dolores 
V . ^ explicando á aquellas pala

bras del Exodo 20. 2Vo» loqueris con-
ira ptoximum tuum fal fum tejiimo 
niumtáízen , que en cfte precepto íe 
prohibe todaÍniufticia,ó injuria q fe 
puede hazer al próximo en la honra, 
oeniafama.S.Iudoro^dixo.^ef-
pecialmcnte ofendia el falfo teílímo-
nioa tres, á Dios, al próximo, y al 

la, ^ Iuez?y s3n ^guft:a añadió el quar-
torque es al mifmo q le dize ; á Dios 
porque es uno deiosmas graves pe-

FaKos t cñ ímon ios . 

A'S.tJtd&rM, 
wehm.bono 

cados^ que mas aborrece de los que 
íc cometen contra fu divina Mageí-
tad. Al próximo, por el daño que le 
haze.AHuez, porque tuerce la íuf-
ticia.haziendole condenar al inocen
te, Y afsi miímojlo uno por la macu
la que pone en fu alma.y la pena eter
na á que fe condena: lo otro , por la 
infamia en que incurre, y los traba
jos que llueven fobre fu cabera jpor-
que,como dlze d Santo , de ordina
rio ordena Dios las cofas de manera, 
q c c tarde,ó temprano le deícubra la 
verdad, y paguen ios falfários la pena 
del talion^quedando infames para co 
los hombres, y condenados, y caítl-
gados en el cuerpo, y mucho mas en 
el alma.por la juítíciade Dios. 

2. Grande exépio nos dio Chrif-
to en el diícurfo de fu vida , para que 
nos guardaücmos de levantar fallo 

teíli-



4. Para ioteligencu decfla mar-
tena fe ha de advertir , que comun
mente los Oororcs que natan de 
ella, lacomprehenden baxo la pala
bra de t r a t i í o , . Qualqukraoi-tnía que 
por palabra íe le hazeal prcmrwo en 
laauíencia, ó lealevantaiidolc sliuia 
faifo tclUmoaiOjó nuirmaracció del 
algún delito verdadero^aunque ucul 
£o,lo ilaman dcí-ríiato. 
. 5. E l l o fupuello es común Ten-, 
tirde ios Uotores, fí,queelqü.ek-; 
vantó fai ib t eü imon io á í u. próximo 
en eoía tan graveque le q u i t ó ^ deí-

6 2 4. f^efolumms ferteneámUs a la Utrd F . 

Falfosteftimonios. Fallos teftimonios, 
teñimonio contra nueítro próximo, 
y procurar guardarle fiempre íu hon 
ra,y reputación. Lo primero confta 
del capiculoquartode S. iuanquan-
do quilo convertir á la muger Sama* 
ricana, que embió á todos íus Dici-
pulos ala Ciudad á comprar lo que 
avian de comei:,no porque fuefie ne í 
ceflarioír todos,quebaítava uno, fi
no porque le avia de declarar íu v i -
da.y defeubrir fus pecados * y no qui-
ío quelos oyeíTen fus Dicipuic^mi-
rando por fu opiníon/iendoelia una 
publica ramera.Y lo que mases, que 
tuvo pirticular cuidado en mirar por doró la honra, y buenatamaque te 
la reputación de ludas; lo primeio, . nia.nofolo peca mortalmente , íino 
quando le preguntó S. Pedro, Mat . que eflá obligado a rcfUtiurfeia en 
19 ver 18. que fuerte les avia deca, ia forma quedelpues diremos; lino 
ber-y refpondió , que avian de eílar es que, como advierten también los 
íentados íobre doze filias, juz-ando Dotores de lo uno, y de lo otro , eí-
álos doze Tribus de Ifrael. Bien fa. cufaííe la parvidad de la mate via; 
bia Chnftoq ludas no avia detener' 6. Deveíe advertir , que latamá 
allí lu^ar ni aviadefentarfe enaque- de que tratamos en eña rcíolucion, 
lias üiTas,y con todo effo imrádo por y en las dsmas íigujemeSoque fe pue-
ílí fama ne ctttrts deterior háberetuv, de quitar, 6 diíminuir por la detrae-
corno noto bienSutimio,porqueno cibn,no íoíanicnte íc entiende por la 
fueíTetenido en menosqlos demás, que el Derechodifine,diziendoíer: 
no le excluvó 5 y por la miíma caufa Vilcfa á igmtaas futam, vtra mo. 
tuvouempíeenfumoíilenciofutrai nbuscompoh&tum i & t n nuiiodimi-
c^on-y liporla honra de ludas miró nutum, C/mo también laquedifine 
ChriftotanCo,que hariaporlade los los Teologos.diziendo:^^^ 
¿ g ^ g j ( na multorum^íltmano.deai íquo con-

S ' Los que tienen malas lenguas, cepta CÍTCA «ws i>itami& mores. ¡ 
fon como laslangoílss de Bgipto * q 
ralaró toda la tierra, fon gulanos^ala-
dos que tienen lengua aguda,y dien
tes morriferos-.aísifon los que leva-
tan falfos teftimonios, que huelan a 
todas partes, efeudriñando las vidas 
agenasjfon largos de lengua,y tienen 

E E S O L V C I O N 318. 

dientes venenofos,Gon que no dexan 
ávida la honra del próximo. S.Iuan 
Chrifoftomo íobre el Pfal.ioo.dize, 
que fon origen de todos los males^ 
quebrantan concordias , ocafionan 
pleitos,caufan homicidioSjy afliccio 
nes,talan las haziendas.conlumen las 
familias,acaban con las caías, porque 
perdida la honra defmayan los hom
bres,y fe dexan perecer, como edifi
cios q,uc'perdieron rodos los funda
mentos de fu firmeza?y dieron coa-
figo en el fueio. 

fngU7ítafe\(lue cofa fea el peca
do de la murmuración , o de* 

1 Odos los Dotores,Gon Santo 
1 Tornas,^, dizen, que la de

tracción que de ordinario llamamos 
murmuración , es: a b l a n o ftm* fer 
verba, cumwtentione nocendi ; quitar 
con palabras la fama con intenciode 
hazer mal al próximo , y es íiempre 
pecado mortal, no íolamente contra 
caridad^íino también contra juLlicia: 
de manera, que el que quitp, o dei-

• doro 

^'fí'. ifO.Cd 4. 

w b . át traft . 

C . Iu ¡. cogni-
tionuptji.exim 

fiimatíQiff. de 
yariis. 

A. S.Tho.2.2, 

litic. t r a . 40. 
cap. 4 . . í íai '¡s 
J t e g ¡ a l i . i i . ? * 

de n f L d i fpa-

ahj» 
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Falfostef t io ionÍGS. Falfos tcfiimonids. 

B. S.Tho. he. 

t '^ m . 2.ad 
2; W-v. -ver, 

4-S-Laym, 

doró la honra , y buena faím que te
nia fu próximo , achacándole algún 
delito fingido , ó verdadero oculto; 
fuera del pecado morral que come-
tCjeliá ramblen obligado a rcíiltijir-
Ik De lo dicho latieren lx)s Dotores 
citados, q para la det racción,ó mair-
maracion,que es iomefmo/e reqnic 
ren dos cofas 5 iapritnera , que de tal 
nwnera íe diga la anurmuracion, que 
íea balbnL-e para qu-itar, ódi íminüir 
la rama,y eftimacion conque eftava 
el p róx imo en la opinión del otro. 
Lafcgundaiquefe diga en auíencia, 
porq lasq fediienen preíenciaíe iía-
mk cóí umaiiasvyno mtirmuraGionésS. 

2. Advierte Santo Ternas,fi,c5 
otros i que la üerraccion, ó m urm u * 
ración es en dos maneras.una formal, 
y otra materiaLLa formal es, quan-
do alguno murmura de fu próx imo, 
con intento de quitarle, ó menofea-
barle íu honra. L a material es.quaa-
dofalta efteintento 5 pero lo que íc 
dize es de ruyo,diflamativo,y baíla
te para quitarle la honra. De la for
mal hemos dicho,quando es pecádo 
mortal, y quando venial/De la mate
rial dízen comunmente los Dotores, 
que como la murmuracioiea en co
fa que gravemente ofenda al pró
x imo , viene á íer p5C$fo mor
tal , aunque no fe pretenda, íi fe 
advirtc : como fucede muchas ve-
zes en los que demaíiadameote ha -
blan.Porqaeaunquefea la murmura
ción materialjcaufa el efeto de la for
mal , como dize Cayetano ¡ ín f i ím. 
&. det faá ío jé* particular quando di», 
^e cofas : Q a * advitg honeliate per t i -
nent , como pecados de carne, que 
muchas vezes fon de meaos culpa, y 
de ordinaria fande mas infamia. 

3. También enfeña Santo T o 
mas , C, con-otros muchó^ Dotores, 
que el que de própoíitOí y advertida
mente defcübrió el pecado vérdade-
ro}aiinque oculto^del próximo» con 
que fe lequi ró ,ó menofeabó la hon
ra notablemente;no folamente peca 
contra caridad, fino también contra 
jufticla,y por coníiguientequeda o-
biigado á refticulrfeia ea ia forau c¡ 

diremos defpnes. E l que deícubríó gí 
pecado sgeno oculto con bueua te, 
penfando queera publico. Sien co
nociendo que era oculto queda obli
gado á rettitatr la honra que el pró
ximo pcrdio.rcípondoique í lpud íé -
do rciíiruirla Gn grave daño de lu 
honra, 6 hazienda, noobrtante'quc 
no pecó raortalmente diziedolo. Af-
fí lo d i zenVi t l a íobos .D^ Hurtado. 

4 , L o que queda niui diidofo 
es, íi ella obligación- provenga de';üf-
t íc ia ;decáridád,ó demifericordia ta 
folámente. Vnbs dizen , que provie
ne de juíliciá / y e i t o me parece mas 
próvable, porque fue caula de aquel 
daño . Alsilofieñten Laíman,E," Lef-
fíó,y-otros. Pero Pedro deíSíavarra 
Tiente, Fyque por caridad ;y Leísio la 
tieíie por proVable. Si bien Hurtado, 
G , defiende, que efta obligación ni 
nace de jufticiá , ni de Caridad, fino 
de miíerieordiá folamente. 

5 • También es dudofo , íi el que 
refiere algún pecado de fu próximo, 
afirmando que folamente lo lia o ído , 
y no añade m'as'drcunftancias,111 pa
labras para fer creído , fino que folo 
refiere lo que o y ó , peque en defeu-
brirlemortalmente. £1 Maeftro So-
t o . / ^ c ó ñ otros, que peca toar ra ca -
'ridad,y contra iutticia; porque verda 
tierament'e- c^ eaüfade que el próxi 
mo pierda fu honra con machos-aLi -
que les diga,q foió lo fabe por aver> 
lo oido.Pero la opinión mas recebí-
da es^ue folo peca contra caridad, y 
por coníiguiente no queda obligado 
i ' l a reí t i tucion. Aísi ío íicnten mu-
chos Dotores, Villalobos,/, Laimanj 
y otros. 

6. N o obílante lo dicho, tengo 
por opinión provable , que no es pe-
cado mortal afiraiar un pecado ocul-
' tó dcl p róx imo , diziendo, que folo 
íó haoido. La razón es , porque en 
tal cafo la lefsion de la fama/v hon-

;ra que el p róx imo padeceinó es tan . 
to por culpa del que lo refiere, quan-
fode los oyentes; pues no'dcvien-
do dar crédi to á lo que fedize.de fo
lo averio o ído , teaieranarnencelo 
creyeron, 

7* Es 

D . Ví lUíob .p . 
2. f n t v i i . íí/f. 
36.n. 11 J-duv-
TíidAe mji.dtf, 
12.de rep. dtf. 

E . L a y m . loe, 
e i t x a p . j . l e j j l 
l í . 2 . c , i í t dub, 

ahj , 
V. Nayarr. I i , 

G.Hurcad .ub i 

H . S&r* ¡i 4,. de 
iuft.q.ó.arT. 3 , 
Fagund. í» S, 
decaí, prtcef}. 

2, tra.i \ . dtf, 
36.n.6.&aym, 
i U C j 0 L $ . r r , 
$ . p , Z , 7 . 

fer.t", & jeqM¿-
ttér Dian. p.3 , 
tra'.s .mife, re-
fol.2%. 

I 
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K . Saaf.te.i* 
difp, 34. feti. 
1. n.i.Fagttnd. 
loctcit, ni*. 24., 
Villalob. ubi 
.fup.nu.i.Zefi. 
ii.Ztde tu(i.ca. 
1 i .dub. 11, n. 
70. 
L.CáiéJn 2.2. 
15f.02.rfr,2. NA 
'varr.de reft.h, 
2. c.4.«. 334. 

ubi fuf), 
rcfol.SS, 

M . Frf»jí. í» 
fpcc. d í f . ^ . q . 
3 i .cumulijs. 

N . Fagnn.loc, 
c/f .C4.4.»«.j, 
Ze//. »¿/ fap. 
dab.15* n . j t , 
O . Sot.de h f i , 
I t . s .q . iO. art. 
2. VtlUlob. in 
ftim, to.z.tra, 
1 1 . (iijf. 36. 

C^1«//;. 

7. fc:.s rarabien dudoro entre los 
Dotores, íicl que reveló el pecado 
oculto de iu próximo á unâ  ó ádos 
períbnas,dc quienes fabe , que no le 
han de albulgar peque moi talmen
te. A eñaduda Suarez,7íC,Fagundc2á 
y otros defienden la parte añrmati. 
va.Pero Cayetana,L, Navarro, y o-
tros defienden no ferpecado mor
tal ifutundanicnto es , porque no fe 
ofende notabltmetc la tama del pro-
s!mo}quando íblamcnte le revela ía 
delito a una, ó dos períonas de cré
dito , y fatisfacion, y temeroías de 
Dios,á quien íclesha encargado no 
lo digan á otra pcrfona,y tiene certe
za moral que no lo dirán. 

S. Vltimamentc dudan,íi es de
tracción revelar el delito notorio del 
proximo,donde no fe fabia? para cu
ya inteligencia Te ha de adv»crtir,que 
fe díze delito notorio,quando confta 
por fentencia del lae2 ,ópor confef-
fion del reo en el tribunal, ó por le • 
girima declaración de los teftigos. 
Motoriode hecho fe dize , quando 
estanconocido.y publico, por i os m 
mores.ó fama publica,q no dexa du
da de lo contrariojy como dize Vauf 
to,M\Vt nulU tergiverfyrftie, fcdtri 
pofsttxomo es el q publícamete fuf-
teta á fu manceba,© publicamentec» 
mera J de una calle blasfema. Tabica 
íc dize notorio eí pcGado,ó delito» 
quando lo (abe la mayor parte deloi 
que viven en un Lugar,ó una Paro-
quia.q Confta por lo menos de diez 
vezinos 5 y por configuientc bañará 
para fer notorio que lofepan feiSjCO-" 
mo dize SUveftro. 

9. También fe ha de advertir, 
que 00 tiene 1 ugar ella duda en la de
tracción formal, que es quando uno 
tiene intento de infamar áfuproxi-
mojporque entonces, íeguncomua 
parecer de los DotorcSjpeca mortal-
mente contra caridad, aunque el de-» 
lito fea publIco,y notorio? porqbaf-
ta el intento depravado , para que el 
adto fea pecaminofo,como dizenFa-
gLindez,iS/,y Lefsio.Efto íupuefto.la 
parte afirmativa defienden Soto , o, 
y i l la iobosj otros inuchps;/uzgan-

do que es pecado mortal, revelar le 
pecado del próximo, donde no fe fa
be,ni tan facilmcnte.podria íaberfe, 
aunque íea cierto,y publico, porque 
fe le haze grave daño á íu fama. 

io. Pero yo ü c n t o , deícofo de 
quitar eferupu los, y quietar las con-
cienciaSíque no es pecado mortal,ni 
contra caridad contra judíela def-
cubrirelcrimen,ó delito del proxi-
mo^como fea notorio de Derecho, 
ó de hecho:efto e»»por los rumores 
ó fama publica, ó por fentencia del 
íuez;ó íi aquella fama en breve hu-
vicífe de llegar al lugar donde fe di
ze el delito áperfonas que lo igno-
ravan, porque en cftc cafo el que co
metió e! delito notorio en la forma 
diehajCs vifto aver renüciado, y per
dido el derecho que á íu honra.y fa
ma tenia ;y aísi nadie le puede damni
ficar fu honra,ni fufama^ues la tie
ne perdida. Efto íientenCayetano, 
Azor, y otros. 

R E S O L V C I O N . s f l 

freguntafe: D e que cal idaJ h a de 

f e r i é de tracc ión , p a r a que fea 

ct>n todo rigor w ¡ n ] i a * 

i ' T ' l c n c n comunmente Jos Do-
A tores por dotrina ajfcntada, q 

para la razón de pecado mortal en la 
detracción, baftaquantoes departe 
de la materia que el defcdto que in-
juftamenteíe defeubriere fea grave, 
y que gravemente fe ofenda la hon
ra del próximo ;de manera , que el c¡ 
no fuere ta l , no llega á fer pecado 
mortal, üno venial. De aqui fe infie^ 
rc.que para que la detracción fea pe 
cado mortal, no baftaq lo fea el de* 
fedo que fe defeubre, fíno que d¿ve 
fer tal,que demás de fer mortal ofen
da gravemente la honra del proxl-
mo:y afsi no feda pecado mortal de 
detracció dezir de un mancebo, que 
era ena-morado, ni de un íoldado q 
¡avia^efafiatlQ á ptjcoai cajDpo, &c. 

pora 

P. Cá/er. ío,2. 
•/'«/c n . r i f . 
9. ^ ^ 3 . ^ . 
UbAl.Cít^Jt, 
S.FagunJo 5. 
Mcclif.pracep. 
fnecep.z.U.y, 
c. 3. ««.14.6^ 
áltj quos refcrt 
Dtan.j.p.tra, 
5 mifteUrefoh 
17. 
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áetraflio ni*. 
2, iiartud.de 
i»ÍUtt*, dtfP* 
i2.de reíiJtf. 

yHf, ca. iSnit, 

de YejlMf.M' 
^. 1. Re-

fd^und.in 8. 
dccd. I>r*ce¡>. 
li.$.c.z.nu.6. 

dij, 
B . Medin. tn 
tnfimc.Coñfef. 
cap. 14..Í 3S» 

fup.m.i.'ver. 
psteli, 
C. í*yh.T>erb, 
detrAÜ, ({. 1. 

n.i^.S.JÍato-
ninasz. p. tit, 
8.C.14. cA\or 
3.P.//.13.C.7. 

l .p . l i . 
1^c'7,Hedi. 

porqué eítas acciones aunq fon mor
rales de íúyOtüú ofenden gravemen
te al próximo en ia honra. Aís i iodi -
zcn SÜveilro, a , y otros muchos. 
También fe infiere de eíle principio, 
que no és detraccion mo tal dezírde 
alguno, aunque in/uítamente, peca-
dos mortales genérales: como que 
es róbervio,coierico,avarÍciKO, &c. 
fino es que por razón dé la dignidad 
de la perrona,de quien íé dlzen fe té-
gan por infamia grándé. 

2. También íedudajfí el defcii-
brir algunos defectos veniales dei 
próximo lea pecado mortal ;como fi 
fe dixeífe de una períbna honrada , 4 
es mentirefo. A efta duda reíponden 
Medina,5, y Fagundez ,q es pecado 
mortal: porq aünq el defeí lo viene á 
fer venial, defdora mucho á un hom
bre noble Reiigioíb, y inas ti és Pre-
lado,dézirdel,que es méntirofo^rá-
pacero, &c. Con todo Silveflro,C, 
S.Antonio,y otros enfeñañ abfólutá-
mentc,que no excede de pecado ve
nial, defeubrir defedos veniales del 
próximo , aunque fea perfóna gravé. 

5 * también es niul dudólo , Ci 
es pecado de detracció deicubrir los 
defectos naturales dei próximo, áfsi 
del cuerpo , como del alma : como 
dezír del que tiene poco juizio, qué 
es imprudente,que es ignorante,hI;o 
UlegitimOjtuefto^ecédiénre de l u 
dios,© Moros,&c. Algunos Dotóres 
graves fíenten ^defcubdrellos de^ 
fectos^fecundum fe, fon materia fufi-
cieatepara detracció,y mortal» por
qué en íi ion défedos Cónfíderablcs^ 
q üe de (doran notablemente al proxi-
tnó. Afsi lo dizen Bonacina, D , y o-
íros: Con todo algunos otros tienen 
contrario parecer; fundadolo en que 
aunque en el vulgo redunda alguna 
infamiajentre los hombres Chriüia-
nos,y de enténdithiento.no; porque 
faben que los defedoS naturales no 
eftan en manó del hórtibréjy nó fícn-
dopor efta razón culpables^ tampo
co por ellos les paeden defdorar. Pe
ro todos có mucha razón aconíejan, 
que por caridad no fe deven deicu
brir femé jantes defectos ^ y que feria 

pecado mortal el hazerlo , fegun la 
gravedad del raenorprecio , que por 
eíib fe íe figuicfíe al próximo. Afsi lo 
dizen entre otros Fagundez, /oc, af. 
nt ím.^^l l l v i c io^b i fupra. 

4. Dizen también los Dotores, 
qué no'peca gravemente el que def-
cubre un pecado Ócu!to,fiendo de la 
ttiifmá éípecic, y calidad, de que una 
perfóna cita infamada. Afsi iodize 
Faufto,E; también fi tienen conexió E . Fctufi, in 
entre ú , aunque no fean de la miíma ffec, dif. 3. ̂ . 
cfpecic , v. g. luán eliá infamado dé 3 8.».2. 
diez hurtos^muí poco,ó nada le agra
via Pedro con manifeftar bt ro nue va 
mente cometido, y poco ,ó nada picr 
de el )ugador,qu3ndo dizen del, que 
es jurador , porque qualquiera con 
buen fundatlnento lo podrá juzgar fin 
q u e í e l o digan: pero dezir de un ju
gador, que no oycMifía en dia de prc 
cepto,íérá dctraccion.porque no tie
nen eüos dos pecados conexión en- -
tre íi. Afsi lo fiente Cayétano,F. ^ ¿i 3; 

5. También fe éfeufa de pecado 
él que manifeftóél deliro á los qué 
tenían derecho á faberlo \ como íi 10 
dixera á un Prelado, ó álos que les 
iraportava fabérlo^omo íueie acon
tecer en los informes, y pruéVas qué 
fe fu cien hazer para cafamient os, y 
hábitos jporqüe á éilé rieígo fe expo
ne el pretendiente. Puede también 
licitamente unoaviíar a fu amigo, ó 
á qualqüier otro próximo q fe guar
de dé fu compañcro,qué es un ladro, 
aunque oculro:porq quálqüier horii 
bre ella obligado por el precepto dé 
la caridad,manifcltar él delito a'genó 
quando íe teme algún grave daño re-
porál , ó éfpirítual j pero fi fe defeu-
brieífe algún camino acomodado pa« 
i-a efeapar fegurameóte del peligro, 
né íe puede hianifeñar él deliro age-
nO oculto ; porque feria contra ceri-
dadjVcontra juílicia. Lo iniímo di
go, fi la cor recelo fraterna faeííe baf 
tantepara evitar el peligro aporque 
entonces fe avia de valer della , antes l€& ^ 2 ¿ 
dedefeubrir el delito. A (si !o íienten i u í L c . i i ' . d . 9 
LeísIo,íG?,y MolÍna,con orros m . i o , A i o l w , 

ó . El que fin cauía íe infamo á fi trat $ ¿e ¡u(i[ 
tolíhlMo geeamasque veniaime- d i f M & U i ] 
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pecado mortal.íi püdicndo facllme-
te eftorvar la infaaúa del píx-xinio, 
atajando aquella murmuración , no 
lo hiziercjcomo dizen fobre el lugar 
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Falíosteñimomos. 
te porque la prodigalidad de los ble-
nesexternos.regularmetc no es mas 
eme pecada venial» como entena í>. 

H.5 .T?«.2 .2 . T ^ í H ' D Í r ^ l ^ S S ^ S ^ T o m a s p r o x i m a m e n r e ci 
^ . i ^ r . ^ cuchas vezes futlu ^ tado,Cayetano, y ios demás diclpu-
4 ^ tal por razón del fin i o de otras cir . Santo.Dixe fin odiü,iinoío-
7 ' cunftanciasparticularesícomoquan- vanidad) odofidad, S^cporq 

do un hombre cafado gaita/u hazie. ^ P c ^anor 0¿lo dd mal del proxi-
da pródigamente, con detnme o de ^efai1 Pcado mortai c6tra caridad, 
fufamma>&c.Tambienpaedeíerpc paraquelo^fc^ 
cado inortal de detracción, por razo ^ ^ grFave ¿ á co-
de otras circunílanciass como ü uno ^ ací.aan" r T 
fe infamaüede tal fuerte^ue fe efeá^ 
dalizalien los que lo oyeffenj o ü tal-
famentefe impufiefíe algún pecada 
muí grave^omo de rodomia,herc-
gia,&c. También quando fu infamia 
defdora los inoccntes,y de buena v i 
da • y aísi pecaria gravemente el Reli-
<TÍ¿fo que fe infamafl'e.porque fu in
famia redunda en detrimento de los 
demás 5 porque manifeilandoel Re* 
Ikiofo fu delito catre feglares, facii-
niente juzgaran, que los de mas ion 

mo dizen Fagundez,/, y Lefsio, 
8. Por quatro razones fe eícula 

de pecar mortalmente,el que oyen
do murmurar de fu próximo grave-
mente,no le ataja,0 le corrige > o le 
aparta de la converfacion. La pnme-
ra,quando no efpera fruto de fu cor-
reccion.La fegunda, quando por t ^ 
mor de alguna incomodidadjinjuria, 
© poco valor no fe atreve a corregir-
lc,ni refiíVirie al4murmura,ni ade-
xar la convcrfacion3y Irfe, principal-

hFágtt i idhc , 
ctt.n.io, l / f i i 

4 ) ^ 19« 

„iente ,.v.Saraa qtK los demás oa — ^ C5 f er:or d qae m ü r ^ 
como e l : y afsi por cita raion aize vodigo, que por 1° mecos 
Navarro « « N M » * ^ I T S é o * 2 & r í poco agrá-
meóte los demás Dotorcs, que pee» cim |> ao cn la conver. 
^ortalmecre elquedcWora o qu ^ ^ ' L r ^ . k halla él 
ta l^f tf3^^n3t18' i folorcl foo folo,óotroíbloconeUosquales no 
S3CV0-Í ífd U c o m u n ^ handemanifeftará nadieel defeto; 
" f ' Dificultan S ores , co. potqne entonces no padece grave 
mo ¿ecfel o" ""sirte i la muráura- detrimento la hora del proxtmo ea-

= a ^ S ^ i n S o 5 fcdtWeto f que lodude . 
manera oye ai 4ut ñinrlra Vltimamcte fe efeuía quado ignora, 
[ Z Z Z ¡ ^ ^ ¿ ^ fidV^ftaelp^adoageno, 
onier ot a ne^e, *fte tal peca ¿ o t - aunque oculto lo haze hettamente: 
«Imente füa matmuracion es de eo porque en cafo de duda uo fe Ira de 
fr^ravi vmortal; y venialmente, fl ptefumir^q nadie injuñamente qu e 
lagtave.y mor" > y ¡tar iahonra a fu próximo. Aí-
S ^ S Í S ^ i * * í i lofienTn mach%DoR0ée4;evoe 

^ J t npm elaue fin eftc mo. ellos Molina , I C , Clavis Regia, y o-
rde^ndS'alefrfde^^^^^^^ ^ ^ B o n ^ ^ 
aooeiuuuc fian nnr fola vani- el que oye murmurar al que no es m 
^urar ? n r ^ % f X ¿ m o ^ íabdito ! raras vezes puede aver pe-
dad^ciofidad, &c. no peca mortai 1^^m ' . ^rquerarasvezespue-
snentcaunque la detracción fea mor ^ ^ ^ f C O G c u r r a alguna 
tahporqueno fiepre es pecado mor- de uc^eKVc^ufas 3 
L l la delegación del aéio mortal; la de las dichas caulas, 
aual para conocer fu maliciare ha de 
recular, y dicernlr del motivo , ex 
quo (Uci íHrfi bien no íe efeufará de R E -

k.Melln.to.s, 
tr,4.. difp.34» 
SAyrJi.i i .ca. 
g.nii. n , Re-
gináli . to. i . l i . 
24.C.4..Í. S.í. 
93. pí-ífKí de 
NdyarJereíL 
U . i . c.^num. 

de iufl. difaut' 
iz.de vefi-Jif' 

'Ju.BonacJOM' 
¿.dereji . dij. 

cncm cit. t lnt 
(ád.loCiCiítt. 
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Falí os teñimonios. 
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fregHntafeiQue cofa fea contu
melia^ 

Las palabras afreotofas que 
fe dlzen ai próximo en fu 

prefencia, llama el Derecho, , y 
comunmente ios Dotoxes^contumc. 
Un k contemnendo • y afsi la difínc 
Vlpiano, By InmxtAhominis dimintí' 
tio fciemer f a é U . Pero ia que fe co
lige de Santo Tomas,C,es la fígulen-
te : Contumlia eft dehonoratio alicu-
ius perDerbct y({uihu$ id quod eft con-
ír<t honorem dicmus dednciturin no* 
titiam eius > & diomm. L a prime
ra partícula es dehonormo , ia qual 
fe colige de Santo Tomas, que di-
ze en el lugar citado j ContumelU 
imponAt dehonoranonem. L a contu
melia importa deshonor, y efte def-
honor es una injuria, que fe haze 
contra la honra, es quitar la honra; 
y por ella partícula fe diñingue la 
contumelia de la detracción; Q u * 
e¡i denigratiodlíén* fam<e, efeurecer 
la fama del próximo, como lo enfe-
na SantoTo ims}q(Mft .¿ s .ar t . i . J íú 

Falíostcftimonios. ( -
2. L a íegundaparticula es: Pe» 

yerba, la qual íe colige también de 
Santo Tomas en efte kigar, donde 
ó l z c •.Contumelia proprie loquendotn 
yerbis confiflit. Verdad es, que al
gunas vezes los contumelioíos, lo 
ion también de obra ; no porque la 
obra de Tuyo fea contumelia , finó 
porque caufa el mifmo efeto , pues 
por ella fe le quita la honra al próxi
mo j como en los elcritos disfama-
torios hechos de manera, que lle
guen á noticia de acjuel por quien fe 
han hecho, y con^arimo de disfa
marle 5 á los quales el Derecho lla
ma, famofos libelos ,de ios quales 
trataremos preílo. Efta Dotrina en-
feña Santo Tomas en eíte lugar en 
el cuerpo del articulo 3 & ad 2. y M . 
Soto,f. 

3. La tercera partícula es: 
bus id qmd efi contra honorem alien-' 
tus , deducitur in notittam eius 9 &* 
alioYiim. Que también fe colige del 
Santo en eüe lugar.donde dize:CM w 
diquistd quodeji contra honorem ali~ 
cuius deductt in notniam etus , & 
aliorum}hócproprie fertinet ad contu-
we//rfw.Deeílas palabras infiere Ca
yetano, explicando efte lugar,que 
es de razón de la contumelia, que 
íe diga en prefencíá de aquel por qu'ie 
í e d i z e ; íus palabras ion ; ^ d hoc 
quod añits altquis fit per fe 3i&> dire
de contumelia, extgitm quod direáU 

que íedillinga la honra de la fama fe co»mí honorem tendM proximi Ñon 
colije de Santo Tomas 9 D , que di- tendtt atttem d i r e ü e , é \ per fe contra 
z e , que la honra importa cierto tef- honorem alicuius , qut Hlitm reveré-
t imoníode la excelencia de alguno; t u r q u í occulte tntendit inmriari ; fed 
y hablando de la fama ,/»foáe/72Íoco, folus Ule, qiñ eum fie pamipendit, ut 
dize, que la fama es una buena opí- admanifefletm fibi M u n m tetidatl Et 
nion que muchos tienen de la vida, propter hoc in Utrera dicitur , quod 
y coftumbres de alguno 5 de donde 
fe infiere,que la fama coníifte en una 
opinión interna > ó eftimacion que 
•de alguno fe tiene; pero ia honra en 

SotJI. $ M 
iuJl»q-9'W'** 

un teftimonio , ó abono exterior 
que uno haze : y como los ados in
teriores fea mas perfectos q ios exte
riores» la fama es mas exceiéte , y de 

¿ i — y »| W U K * 

contumelia s id quéd eft contra honorem 
alicuius deducit in notitiam eius; lo 
qual acontece de tres maneras, dizc 
Cayetano, vcanfe en él. 

4. Por eílapartícula fe diftin-
gue tambiéniacdntumdsa déla de
tracción: Y afsi Sanfd Tomas. G ^ i - G . S 77? ' " Ü ' 
ze : Detrattto diffen a contumelíd ~ i ' T m ^ ¿ maseltima que la honra./^ísi lo fien dupHciter* Vno modo quantum ad* 

ten contra Leísio, Soto, f, y Baaez, modnm propoimdi -verba ¡ MÍ* ¡ci lL 
Refoluctonesde March.Tom.U Ogg cet 
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FaKosteftimonios, 
cet centumdtofas manifefte contra a l i ' 
quem bquitur ; detnóior antem •ccul-
íe,.jíUomo¿o {¡utntttm ad jinem inten-
tum tfivc ({uAntum ad nocumentam i U 
U w m : quíafcilicet contumeliojus de-
vog&t henerijerrañ^rfíim^-. Deeílas 
palabras infiere el M . Banczexpli
cándolas ubi fup. dttlt.i.q lacontu-
inciía,y la detracción íean comot^-
ce iens ,^ cxcej¡um:h contumelia ex
cede á la detracción, quanto al mo
do con que daña^tto es, manifiefta-
mente, y condefcubicrca violencia; 
que es3peor que hazerlo ocultamen
te, y cníecreto. Pero la detracción 
excede a la contumelia, quantó al ob 
jedlojporqucla detracción es en or
den a la fama, y trata de quitarla, lá 
qual es mayor bien que la honra, 
que trata de quitar la contumelia: y 
afsi(dize Bañcz) hablando abíbluta-
mente , i a detracc ión mas grave pe
cado eSjque la contumelia:Afa»* «m-
ius honmn anfctt, ^ WAÍUS damnum 
infert, 

5. Con todo tengo per más 
cierto, que abfolutamente la contu
melia es peor que la detracción , co
mo la rapiña es peor que el hurto, 
í í t a fenCcncia tiene Santo Tomas, 

H.S.thomJn' H , en el lugar citado, donde dizc; 
fra 4 .7$ . rfrf. Gravíus peccatttmefl contumeliapam 
S . a d z * áetracito'/icttt, & rapinna eflgYáyius 

feceátum (¡iiamfurtum. Prueva tam
bién cíla fentencia el Maeítro Soto, 

hSot.Hbiftípr, /,en el lugar citado? porque los ob
jetos propios, y formales de la con
tumelia , y de la detracción 3 no fon 
lá honra, 7 la fama , fino las razones 
de involuntario, y afsi como la con
tumelia fea mas involuntaria al ofen-
d ido j fe fíente mas vivamente,por-
que fe dize en prefencia, y en fu cara 
del próximo ; y la detracción en fu 
auíencia, y no fabif ndolo , bien fe 
echa de ver que la cótumelia abfolu
tamente es peor que la detracción, y 
mas involuntaria. 

6, Preguntan los Dotores, íí 
las palabras de contumelia que fe di-
zen, difieran en efpccicpor íer dife
rentes , como borracho 1 ladronihe^ 

Fallos ceñimonbs: 
rege Ac.Filiucio, K , con otros, di- K . FiUi¡ic t^ 
ze , que 111 pero lo contrario enfeña 2. tra, a i t 'HĤ  
Cayetano en el mifmo lugar, con cf • 3 2 2 ^ » ^ 4/^. 
tas palabras: Vraculáubio cmmm^l ié 
mitis eftfpeciei ¡yecUlifs ima ex tini* 
tate honofis contra qttemttBdn Jpcci' 
ficam unitatcm habeos, ficut detracii» 
txuriítitte j m A . EÜo mifmc íicntcn 
comunmente todos los Dctores, 
L j fúndanle en que todas las concu- L ' ¿«go de 
mellas fe ordenan á quitar la honra, ^ d'fp. i5t 
y afsi no fe difieren mas que mate- /c^-5.«m.265, 
riaimente. Soloadviertc t i Maeüro ^ d e l . rheol. 
Sierra , M , con otros,qucla conru^ ni(ir' H^.dtfp. 
melia hecha á los padres tiene cf- 22 .« .4 .0 
pecial malicia » coirraria á la pie- M. 6/t'rf.2.¿¿ 
dadí y refpeto que fe deve á los pa> í«72.íVr.tj 
dreSi como la que tiene el burlaríl*, 
ó reirfe dellos j y afsi efía clfcmif' 
ftancla íe deve explicar en la eonfef-
sion. 

7 . De todo lo dicho infició, 
que la conrumelia de fu naturaleza 
es pecado mortal, no foio contra ca
ridad , fino también contra juíticia, 
y incluye obligación de reftituir U 
honra que por ella fe qu i tó , porque 
de fu naturaleza gravemente ofcn« 
de al próximo 5 verdad es que pue
de fer venial por la parvidad de la 
materia , como fí la materia fuef-
fc leve , ó dicha con ignorancia, 
ó inadvertida ira , ó pafsion gran
de ; porque en eílas cofas no ay pe
cado mortal , y ávezesniaun venial* 
También dizen , que puede fet por 
defeto de cautela, como fucede en 
las mugercillas de poco momento, 
como verduleras.tenderas, &c.quc 
en riñiendo fe dizen quantas afren
tas fe les vienen á la boca , fin coníi-
derar, ni advertir lo que dizen; por 
lo qual no exceden, á mi parecer de 
pecado venial, porque de ordinario 
no fe les da crédito á lo qne dizen ;ni 
ellas por eííb dexan de fer amigas, 
V comunicarle el día íigniente. Efto . 
mifmo ficntcn^nacina,^. Valen- N . ^ « ^ f 
cia,y otros. , ^ ' ^ l ' ^ ' 8 Para remate de eíla re- p .umt.A-Va-
folucion digo dos cofas 5 la primera, lent. 2.2- dij?. 
que clquedixo a otro palabras afreii 5 ^ . ^ J J ; 
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Falfos teftimonicré» Falfos teñimoníos. 

t t f o i U . i ' M P ' 

dij» 

l i .dub.ij .Co 
wr.i.to. yar, 
CAO.nu.j.BO' 
Mcin.Tttman, 
& úij citatt ^ 
Hmíl.ubijít-
prd. 
Q. Laym, ubi 
jup. Molm.tr. 

álij (¡nos referí 
fímddocct-

tofas, como, que era ladrón, borra
cho , &c. y era verdad lo que dixo, 
íiendo eílos deferos ocultos,ai obli
gación de reüiruí-ie la honra que co 
ellas fe le qui tó, O 3 porque aunque 
los defetos fean verdaderos, como 
dizen unos textos del Derecho Ca
nónico : Pravus animns revelantis Y& 
efficit míquAm , no fe pueden revelar 
defetos fíendo ocultos, y menosde^ 
zirles con animo malo, y intento dé 
ofender al próximo. 

9. La fegunda, qué para que cí 
que dixo á íu próximo palabras afré-
tofas, quede obligado á reftitucion, 
no es necelíario que le las diga delan
te de algunas perfonas , con quien 
pierda fu honra 5 porque baña fe las 
diga á el folo, para quedar afentado. 
Aísi lofienten Lefsio?P Bonacinaj 
y otros.Con todo Laiman, Molina, 

y otros que refiere Hurtado en el 
lugar citado , fienten, que no tiene 
ob'igaclon á reílitucion el qiie dizé 
palabras afrentofas á fu próximo ef-
tandoíblo. Su fundamento es, que 
aquella iefsion de la honra , aunque 
es injuriofa de fuyo contra jufticia, 
en ninguna manera le caufa daño, 
puefto que no las oye otro que el: 
Pero añaden, que üeve pedirle per-
don , para que con efló íe aplaque el 
animo del ofendido; con ello, ellos 
Dotores bicnen á dezir, lo mifmo 
que los primeros , pues no ai otro 
modo de rcílituir la honra, á quien 
le dixeron palabras injuriofas eftan-
do íblo,que pidiéndole perdón de io 
que le han dichpé 

R I S O L V C I O M . s a i -

Treguntáfe: Que cofa fea liheh 
- famofoiO infamatorio^ que pe* 

ñas incurran los que les ha* 
%£ní 

i o K L libelo famofo, ó infama-
JL* torio3que vulgarmente lia-

tnamos Pafquin,le llama el Derecho 
clv'úyU/cimofo libelo, como notan 
los Dotores,y eíle es una cartaeferi-
ta en infamia de qlguno,ó algunos de 
cofas que no quiere provar el que la 
elcriviójechada en lugar publico, ó 
en parte donde pueda ler hallada : de 
efta difínicion fe infiere, que para fer 
libelo famoío , es necelíario, que 
el que le eferive no íe ofrezca a pro-
var lo que en él dize^yafsi íí fe ofre
ce a provarlo,nopuede (er cañlgado 
con las penas que el Derecho pone 
contra los que eícriven femejantes 
papeles. 

2. También fe infiere, que eíle 
papcl3ó carta deve íer echada en lu
gar publico,ó en lugar donde fe pue
da hallar, y venir á noticia de mu
chos. Por ella partícula dlze Rodrí
guez , en el tercer tomo de las obras 
morales,^/).212.».9. tratando de ef-
te punto jque libró auna Monja (có -
tra parecer de algunos )deíle crimen^ 
la qualavia eferito un papel en infa
mia de otra Monja, y le metió en fn 
eferitoriodefu celda , para que v i -
niendoclla lehallafie, yleyeíleen éi 
fus defetos naturales de infamia. 
qual como indiícreta/hallando el pa
pel en fu efcfitorio,y leyéndole,íalio 
dando vozes por el dormitorio, pu
blicando el papel de fu infamia. Fun
dólo en que eítepapel fue pueíto en 
lugardonde nadielepodia hallar, fi
no la infamada: y añade , que de eíle 
farecerfueel Padre ^aeftro Herré* 
ra,Catedrático de prima de Salama-
éa.Y el Padre SuarezXatedraHcode 
Pri made la Vniverfídad de Coim-
biajtuvo por verdadera ella opínió^ 

fe» y qué 

Á. Vtconfl. lt 
3 . l / ¡ q m s , f t 
deiniuYÍ'fsi & 
Doótares ín / . 
ahíc. C. de I U 
belts famofstf j, 
Syl f . t í t . l tbeh 
fam. «.3 .^4'. 
& a l i j , 



B . C A i e t . w h , 
Excommuni-

fo.j. tit.z+.c 
7 . 

infamatorio ; fino también al que 
aviendole hallado acato no le rom
piere^ quemare. 

5. Y íi bien es verdad, que ettas 

C . Ndyaf* in 
d. c.inter yer-
ba , cenclu. 2. 

D . fagund. iñ 
i.prxce.decal» 
C.3.». l é , F i l ' 
líit.tQm,2.tyaé 
40. Cá.%9»Vi' 
I U L f . 2. tra. 
H . t i f . i é . n u . 
l9 ,Hurtétd.de 
tufl.dif. i i J * 
re j lJ t j f . l }* 
E . ind. l . 3.§. 
fiquis ff.de iu-
ji&rijs l . tiui. €• 
de famofdibeU 

^32 fyfúlmonesfertenecientesa^ F . 

Faifas teftimonios, F^lfos teftimonios. 
y que dlxo.que no avia aiterencia de 
cíle-papel eícritopuefto en el dicho 
lugar fecreto.á laspalabrásq la Mo-
^aque le eferivio pudiera d e s e e n ^ ^ ^ ^ ^ Gloi^ 
fecreco ala mc ma W^^^^^^^ fa f ^as limita, y dize, que fe han de 
ciando a^ diziendole p^abras^^ , , ^ ^ ^ . ^ ^ por 
riofas.Verdad es,que ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ e 4 no cs tal. 
ja merecía caftiSO,tegun íuatrevi derechodteva fcr caftigado. Y Y t * 
ínicnto; r„ übe- llalobos añade en el lugar citado , q 

3. L o s q u e e f e v e n a ^ quando ias cofas q tratan en los libe
lo famofo contra U ^ ^ ^ L fon publicas, V notorias ;aunque 
tro Padre ^n to Domuigo ' algunasVezes ferá pecado morta . 

m ^ ^ ^ S n ^ v ^ b l i c l o n . r e ü i -

pan de fus p t o m m l o mlfm0/C n . r ;d ,o c M l o f l í C á ios q2e ha-

"Í ^ ^ ^ f m t ' c o 2 o dize d? infamatorios . impone también una 
S Z f o n r Y d S S n o e . leide la Partida . G . Por Derecho 
fí S do q ia dicha delcomu- Canónico. H . no trene mas pena el 
e lugar citado , q .a h los lib(:Io5 infamatorios, 
rteti ^ f ^ ^ W ^ ^ f f j fino que e l Prelado le pueda defeo-alasperlonasdceftas Religiones, u- , r 
noi;as f " ' y 6 Advierte mui bien d Padre 
currir en la dicha ̂  c o ~ ^ Pedro de los Angeles. í , que 
ta infamar acftasReligiones i n u i r c c * p^i-Hr» A i n ^ r fan lar 
tamente de tal manera Infamando á quando el Prelado, o luez regular 

R e ^ dellas, recibe algún libelo , o carta fin fír-
aue efa te &amiaP á las Religlo- ma; y lo mifmo es aunque la tenga, 

fino aue es neceüario que prin- íi no puede venir en conocimiento 
c i p a » delaperfoná que le hizo.enquek 
I M ^ lo P ^ " dácuentade algún crimen gravede 
hgiones , como i>uvd r ^ ^ fubditoS, no deve ha. 

4.' Comunmente enfenan lo^ zercaíodelo que dize para hechci 
Do^res/que como tengan los famo de proceder contra la tal perfoaai 
fos libelos las calidades de lacontu- peropodra fcrvirledeir masadve -
me aformaUontienencnfi la M U tido Y U dicho papel ^vicre firma, 
ma maficTa de pecado contra cari- íi es de perfona que el Prelado co-
? ^ m : i"!w^ L a t A * Af.? lo fien- tiocé. ó puede tener not^ia de quiea 

F . tt4Ghf,in 
S.injurta, -y^^ 
fiet, in¡lAein. 
imijs.. Ethoc 
piobtbde indi, 
car Laym. Ub, 

fv2. C.é.Mtf.j, 

lo qual procede el Derecho civilicen 
tanto rigor, É.que condenaá pena de 
muerte.no folamentc al que compu-
üere , 6 publicare qualquierá libelo 

tur i ni, i . t¡t, 
0 * 7 ' 
H . ml ia t ex. 
ca, ([üi in dte* 
r/Mí5.^.1. 
l \ sAngele* m 
comftn. ordi-
nis iudicidts, 
f,lA(t¡>. lO.tíi, 
í i . 

ma malicia ae pecaao t o u n a waix- « — — - - 1 . . 1 
dad v contra iufticia. Afsi lo fien- ftocé, ó puede tener not.cia de quien 
ten Falnndez D, FillucÍo,y otros, laeicrivló, deve procurar faber de 
K n Fagundez, u , rume, fundamento de averia efento. 
Y I , iftosfamofo» Ube- Y e ñ o l o ha de examinar cofl mucho 
S n v e n t ó ««í**»• efpecialmente qnandolas 

tables en cftasmatcrias,para defacrc-
ditarReligíofos muí honrados:^ aí-
fi una de Us cofas en que mas advcr« 
tidos deven eftar los Prelados cs, en 

de-



Thren, i . 

Falíos teftimoníos. 
detenerfc en dar crédito á ícmqantes 
informes; porque cite es uno délos 
mayores peligros del govierno, y de 
que mayores inquietudes feíigucn á 
Prelados,y Tubditos; y mas quando 
cft el Prelado íe haze iugar la pafsion 
de menos afc&o á la períona de quien 
fe eferive, con el quaí las cofas aun 
pocofuadadas3fc haze muí creibics; 
como por el coatrario, quando ai a-
fe¿to, las muí fundadas fe hazen in
creíbles. Por efta razón, entre otros 

9 j f o h á m e s ¡>ertmeckntes aUlefra E 

Falíos teftimoníos. 
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frégünufe-.Que cefa f tdim/íon. 

On eftas cofas fe ofende tam-
bien el próximo, y afsi es 

fuerza hablar delias. lrrífion, es lo d 
documentos que da el glorioíb Pa . nofotros vuigarmete llamamos mo 
dre S Bernardo alPapa hugenioU.i, fa. Eftc pecado le diíine Santo T o -
deconftdertt.arca finAc encarga cftci mas . ̂  , y con el comunmente los 
Como el mas principal con citas ma- D o t o r e s , d i z i e n d o ; £ / ^ ^ f « ^ , auo 
ravillofas palabra^ : Efl Ítem vttwm, froxtmus rubore, ¿cremmU* M -

cjmsft te tmmunc feHtis, ínter *mne§ f*ndtt»r 5 t t ^ e í d e t f r w t u r bono p i 
pos noyi ex his qui cathedrts ¿jeen- CÍS&ferentUt is confcienti* De m i -
derHnrJedebts (me tudice) f . l iurmSi «era , que la malicia de cite* pecido 
qm* -vefActtet f i n g u h ñ t e r ^ e leyafli confiíle en entriilecer,y avei-oncar 
te , f*pr*te i t»Xt P r * p h e ú & Y ñ qui- al proximo^iziendole Lgunas p 
fieres faber que vicio tan perniciofo bras de mofa,y efearnio. Si las pala-
es cfte,de que ton tanta dificultad íe bras de cícarnio , y mofa fe dizen al 
libran los que goviernan,íabe que es; próximo con mcnofprecio • v ellas 
F a c i b m credHltuas h*c eftxuws c d - fon tales, que le ¿mían notable tnf-
Itdtjsm* i>ul?ecHU,m*£mrum toemi- teza, y privación de la tranquilidad 
nem compert f t t i scwjfe inffut iés J n * de fu conciencia ̂ que entonces fea pc 
de eis tpfis pr* mhtlo i f ¿ m u l u , tnde cado mortal, lo dizen comunmente 
tmcentmm frequens Addiatottndepr4~ todos los Dotores, con S Tomasen 
M i t t á tn «^oreí.Palabras dignas de el lugar citado, art. 2. 
^uc ios Prelados las traigan íiemprc 2. También enfeñan con S T o 
en la memoria,para que íean mui de- mas en el mifmo lugar, q uc quai^dó 
tenidos en dar crédito á los que ef- en las palabras d«irrifion y mofa fal 
criven,o hablancontra rercerosjpucf ta elmenofprecio, ex genere no ex" 
de lo coatrarioícomo dize el Santo) cede de pecado venial5porque ento" 
fe íigueo tan grandes inquietudcii y ees no fe /uzga por grave dímo.y íe-
tan irreparables danos. gun las círcunítancias, puede fucé-

der,que ni íea pecado venial, como fí 
las palabras no fe dixeíren con animo 
de mofar del próximo , ni de irritar
le, fino con buena intención, para qué 
por efle camino el íe enmendafíe de 
algún defechxY fí íe di^efien co mo 
deraeion 5 con animo de recrearfe^ 
pertcneceria á la virtud de eutrope
lia , que inclina al hombre á recrea
ciones honcílas,eomo adviertenSai-
iro,^ y otros, 

3. , L o que vulgarmente llámá ' 
mos e?}/fw«,llaman los Doteres fu-
furracion ; laqual digne Santo To-
a3as(con Otros muchos que le figue) 

í g g * dí-

q.75. & eittb 
difcipitlr. 

ala. 
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Fallosceftimonios? Falfos tcftimonlos. 
diziédo a[shE¡iocculray9bloquutíO co
rra proXimi*m,quapofsít dtfolviami-
citia ,&drtr t difcordiA ínter amicos, 
DizcladifinidoH,^^ pofstt difolvi 
amictaatfotquc en efto fe diílingue 
de la aiurmuracion.y detracció.por-
queesefedo propio della deshazer 
las amiLlades. Aunque muchas vezes 
concurre con ella la detracción;por-
que el chifmofo para fembrar difeor-
días entre los ami§os,re vale muchas 
vezes de deícubrir defedos del pró
x i m o ^ vcrdaderos,fiendo íecretoSí 
ó táifos. 

CS.Thom.uht 4. SantoTotius. f ,eQel lugát 
fup.salón 2.2. citado, y comunmente los Dotores 
q. 74, art. 2. dizen.que la fufurracion^f^o g^'-
^í^or ta. 3 dt, re, es pecado mortal 5 no Tolo contra 
13 .c4p . s j .3 . caridad,fino tambie contra juñiciai 
Sil vius 2.2. q. con obligación Üe rcílitucion: fi no 
j ^ . a r . z . H u r . fuerequcdelo uno,y de lootroef-
taiJetufl.dif. cufe la ignorancia, la indeliberación * 
\2.de reft.dtf. y inadvertencia , con las quales no 
23 ,fUÍitic.Ubi íuele áver pecado mortal, y tal vez 
fap. tr, 40.C4. ni aun venia^como dizc Fagundez, 
4. » .137, D,y otros. 
D . Fagund. in 5. Comunmente los Dotores di-
%. decaí, pr* . zenjque feria pecado mortal, y con. 
ce¡J.c.i2.H.9. tra iuiUcÍa,ptetcder excluir al proxi 

mo de la amillad, y prívá^a de otro> 
por modos ilicitosyeftoes,por enga
ños, y íraudes,fembrando difeordias 
entre eilos. Pero ferá efto licito por 
modos lIcitos,contando algunos de-
fetos naturales del privado,y amigo, 
ó otros verdadcros,y no ocuItos,por 
los quales,no fe íes ligue infamia , ní 
tiene otro intento, que apartarle de 
la privan^y amlftad del otro, por
que es de importancia para fu utili* 

E . Bafeus ver, dad? A efto , Bafeo, í iliiicio, y o-
fufur,«.4.F/7- tros, dizen, que es pecado mor-
Imc. ubi fup. ral,contracandad, porque^oc/f/6< 
fagunde^ d, non yis.alteri^nonfaciasjZnnquejuz* 
U . Z . c . í Z . n . j . ganpor provablc la opinión contra-
F . BonacinJe ria.peroBonacína?F,Aragon,Soto, 
rej}.díft2.q. 7. y otros, le efeufan dé pecado por lo 
pun.2. ntim.6. menos pecado morta/; porque á ca-
Sotu deiuft.li. ^aunóle es licito squando es í i n i n . 
5. f 11. *rt. r. juria del próx imo, procurar íu uti-
.Arag, 2.2,4* lidadí 
y ^ . a r . z M c . z 
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fregmtafe : Si maldecir i y mtñ" 
tirfon pecados mortales* 

1 | ^ Ntrambas coías fon contra ei 
J C próx imo^ afsiesfuerza tratar 

dellas. Próximo fe llama el que es ca 
paz dé la bienaventuranza, y aísi to
dos los hombres, aunque fean infie-
Ls,moros,&c. fon próximos. Para 
inteligencia de la primera,hemos de 
íuponer con Santo Tomas, j í , y Ca
yetano^ con los demás Dotores, q 
la maldición esilmprecátio mali alieu 
tus fafla fub rttwne m a l í : efta es en 
dos maneras.una forraal;yotra ma
terial jlafotmal es;^»íí quis impreca
do, -vel imperando -vult alicui malurti 
cvevire^ ut malum efl. JLa material es: 
Quaquis imprecando, yel imperando 
T t l t alicui eTcnire malum fub ratione 
honi^aat uttlis iuftí;áut qua quis opté-
rt' malum alicui yideturjine intentiQ* 
ne tamen 3 & defiderio m a l i , qnod oré 
frofertufk 

i . Efto fupucftOjdigo lo primé-
ro; L a maldición formal que fe dizc 
con animo,y intención de que le ve
ga al próximo algún mal grave de fu-
yo , & ex genere i es pecado mortal j 
porque procede de odio interior, y 
fe opone á la caridad. Afsi lo íitnten 
Bonacina^ToledOjy otros.Con to 
do advierten también eftes D o t ó -
res , que efta milma maldición for
mal puede fer venial por la parvidad 
de la materia,ó por dcfeí lo de la de
liberación : como quando , fe dl-
ze , mot» primo i ó por otra qual-
quiera pafsioni Por efta caufa afir» 
man, que fe efeufan de pecado mor
tal , y muchas vezes de venial (fc-
gun lá vehemencia de la pafsion)co-
mo los padres que echan maldicio
nes á fus hijoSjqüc de ordinario falta 
en ellos la deliberación,y el coñfen-
timientd. \ 

3 , Digo lo fegundo i En orden i 

A. S.Tho.z.2* 
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Í2 ,art ,3*Va-
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Falíos teñimonios. 
la maldición material, quando en el 
que hecha la maldicion/aita la intcn-
cion,ex/M0 g e n é r e l o es mas que pe
cado venial: y mnchas vezes es licito 
deíear mal al próximo,por alguna ra
zón de bien jcomo quando le lede-
fea al pecador una enfermedad, ó o-
tro daño , no por odio, ni aborreci-
miento,íinoporq no ofenda a Dios, 
6 porque fe corrija. Por efta razoii 
puede uno raaldezir, como maldizc 
la íglcíia anatematizando. Por lo 
qual dize S. Tomas en el lugar cita
do , AYÍ, i éCiim optat aliquem peccato-
remypati aliquam ^gmUdinem.áut d i -
qmd impcdimentum^i/elut ipfe meliof 
efficÍAtur , -vel ut falrem, ab altorum 
noettmento cejftf.liare qms maledicir. 
, 4. N i obfta contra e í lo : No es 
licito al pecador, para que fe corrija 
hazerle algún daño: luego ni defear-
fcle.Aeftorcfpondocon S®to,Csne-
gando lacoafequcncia;porque el ha-
zer daño á un próximo, folo ai minif 
tro de la julUcla le es licito • pero de-
fearfcle para que íe abfténga de peca^ 
ó poí el bien de la república , qual-
quiera puede,y afsidizé Soto; (<»/» 
ettam, & rhoriem al imi Qptkrep(¡,ffl̂ * 
musilicet nobis coaflet i>iam periiuonis 
ingrej¡itm ire7uníoflr£ reipublic* malÁ 
c<fveanturif>éiXílué,&tranquilUtas co-
iingdt.Poteflenim quifque 7are* mor-
temi& Clides omnes imprscár i , m ab 
eius tyritmieííheremur.Quin vero, gp* 
Chrifitanis hojiihus , qui nos iniufte 
perfcquHntur qttando alia non patuijfet 
y iaj ic irum eft id ipfum optare, Veafe 
acerca de eñe punto á Diana, D, qué 
refiere muchas cofas, queíóriápro-
pofíto para quitar efcrupulos. 

5. Preguntará alguno, fí el qué 
ca uña maldición maldlze muchos 
hombres,comete unó,ó muchos pe
cados. A cfto fe hade reíponder lo 
niifmo, que íe reíponde del que tie
ne volúcad de matar ca un golpe mu 
thos hombres juntos Acerca de lo 
qual íe ha de ver á Diana, í?. A entra-
bas dificultrdes rcfponden algunos, 
diziendo que cometen muchos nu
mero pecados: porque aunque no fea 
toas que ua aíto fiüco, en eiíc ka-

Falíos teflimonlos. 
lian muchas numero malicias mora^ 
Ies. Otros dizen^ue afsi como es un 
numero pecado fiíko, lo es cambien 
moralmente 5 y lo pruevan, primera
mente , porque muchos accidentes 
folo numero diílin¿tos no puede ef-
tarjuntosen un numero fojeto ade-
quado.Lo fcgundo,porque la diftin-
cion numérica de los objetos, ao es 
fuficiente para la diverfídad numéri
ca de los ad:os,¿íi^«c/« genere moris'y 
como fe echa de ver en el ado de ca-
ridad/con el qual uno ama a muchos 
hombres:pero aunque es folo un nu
mero pecado fificé, & moraliter, es 
mas grave que fi á uno folo maldizie 
ra.Deaquiíe infiere,que los quedi-
zen ,quclascircunftanciasque nota
blemente agravan ̂  necefláriámence 
fe deven confeffarjconíigulenteme
te deven dezir,que el que en una mal 
dicionmaldize muchos hombres, lo 
deve explicar en la confefsion: y los 
que dizen 3 que folo fe deven confef-
far las que mudán éfpecic.baííar á qué 
ífe acufen de que kan echado una mal-
dicio0, íin explicará quantos hom
bres maldixo en ella. Entrambas fen-
tencias tengoporproVables, pero la 
íegunda me lo parece mas. 
. 6., De ia maldición en orden á 
las criaturas irracionales digo, que fi 
fe maldizen coino efedos de Dios, 
es pecado mortal,y de blasfemia. Af-
íi lo fienten comfimente todos.Pcró 
maldezirlas, bo por fi/ino en orden 
alhóbre, y en quanto fon bienes íu-
yos,es lómifmo que maidezir al ho-
bje , y afsi cíla maldición íe deve re. 
guiar conforme la del hombre. P ero 
íl íe maidizieren fin orden á Dios, ni 
al hombre, finó confideradas yjecitn-
dum[ejes cofa vana, mas iao es peca
do mortal jporque confideradas en fi 
no fon capazes de felicidad, ni de in
felicidad ; ni es propiamente maldi
ción,porque la maldición es con ani
mo deque le venga al próximo algú 
mal;y las criaturas Irracionales no fon 
próximos , porque folamchte fe lla
man próximos los que ion capazes dé 
ja bienaventuranza ; y por e íb razón 
todos los hóbjxs fonproximos^ auh-
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puede maldezir. Hablado de la mal-
dizion',cn quanto es folo matiifefta-
ti va del defleo que tiene el que mal-
dize de q le venga algún mal al pro-
ximo,dizie Santo Tomas, i^que no 
es mas grave pecado que la detrac-
cion^i la contumeliajporque el dc-
trador,y elcontumcliofo^dizcn mal 
de fu próximo en quanto es mal de 
cuipa;ei qucmaldize,dizc, y mani-
fieíta quererle mal de pcna,ó de cul
pa,/»^ tationepoen*, 

7. Digo lo fegundo-.La mentira 
es una palabra, con que el próximo 
puede íei; ofendido. SantoToma$3G, 
la difine afsi: vWewfm eftdicere-verum 
attt faljum , cum intentione dicendí 
fa[fumf& aniwQfdlendi. Mentir es, 
dezir una cofa verdadera,© faifa,con 
iutencio dcdczlrfairedad5y con ani^ 
mo de engañar. Y afsi el que dizc una 
cofa faifa, penfando que es verdade-
ra,foln miente materialmente ; pero 
el que dize verdad, penfando que es 
faifo, miente formalmente, aunque 
materialmente fea verdad. 

8. La mentira dividen S. T o 
mas^ San Aguftin.Hjenjocof^oíi. 
ciofa,y pcrnicIofa.Iocoíacs,laqueíc 
dizc fin daáo de nadie, por éntrete-
nimicnto^ güito.Oficiofacs.la que 
fe dize en faVor,y provecho propio, 
ó agcno,ün daño de tercero jcítas de 
fuyo no exceden de venial, porque 
no fe oponen gravemente á la cari
dad.Perniciofa es, laque fe dizc en 
daño del próximo ; eftade fuyo es 
pecado mortal, fi es en materia gra-
ve,porque gravemente fe opone á ía 
caridad. De ninguna fuerte es licito 
mcntir,aünqucíca por algún fin ho-
nefto, como por alcanzar un gran 
bien , ó por evitar un gran mal pro-
pio.ó agcno,6por coníervar la vida, 
honra, óhazienda. Porque como fe 
dizc en el Derecho,/: ^•«/««f/ '^ea-
da mala, ut indelequctut** berta $ y la 
mentira inrrinfccamcnie esm>la. Si 
fe podran dezir con cquivocacion,di 
remos,quando trataremos délos ja-
ramentos equívocos. 

9. Hemos dicho, que la menura 

Incluye animo de engañar. Pero nó 
por e l í o lo fon las palabras de exage-
racion,© hipérboles, metafóricas, y 
otras figuras de retorica,ni las que fe 
dizen por gracia,y donaire,por divec 
timIento,y para mover á rifajy afsi es 
mui diferente dezir una cofa como 
•íaifa.ó como mentira. 

1 o. Entre las efpecies de mentid 
ra,Ia primera cs,la hipocrefia.Qnan-
do uno en lo exterior da á entender 
diferentemente de lo que tiene en lo 
interior j y afsi miente el que finge 
íerbueno;noíiendolo. Y íi finge fer 
bueno,para mejor poder fer malo , ó 
para alcancar alguna dignidad que no 
mcrece,peca mortalmente.Pero íi el 
ficndo malo, en lo exterior oftenta 
fer bueno, p@r tío efeandalizar á ios 
demas^n particular íi efía obligado 
por razón de fu eflado,no es hipocri-
ta^ntes fe ha de alabai" tal acción. Y 
cne ík fentidodezia San Bernardo: 
Vtinam frttres mei hy^crita efíent. 
Ifta dotrinaenfeña ^anto Tomasen 
el lugar citado ^utf i . i 11. 

t t . L a íegunda efpccie de men* 
tira es.la jadancia; quado uno có pa-» 
labras fe €ngrandece,diziédo, que es 
mui noble.no íiendolo.Y peca mor-
talmente fi fe jafta de cofasq fon có-
tra la gloria de Dios, como hizo el 
Reí de Ti ro j que con fu fobervia, y 
d e f v a a e c i m i e n t o d i x o i D í w í f g o K ^ e c h , z t ¡ 
* ; ó 11 fe jada roenoípreciandofu L|4I(^tIj. 
proximOjComo lo hizo el Farifeo,!, 
diziendoíNo»/»»» jicut ctteri heminü 
ráptQvesi&C.yd *»f hic publicafJus.Tl 
bien peca mortalmcnte el que fe jac
ta de algü delito grave que no ha co-
mctido,en daño de fu honra,ó de fus 
bienes.Peroelquefejaclare de co
fas que ni fon contra Dios, m coiatra 
el próximo , ni contra íi mifmo , es 
mentira oficiofa, y folo peca venial-
mente. _ , r , 

12 E l quefc;aaapor defeodc 
granjear , peca mortalmcnte, o ve-
nialmente,fcgun la gravedad del da-
ño que haze. Como fi un ignorante 
fe jalla de que es doao,!y Dodor en 
Tcologia}por lo qual alcanza una pre 
bend3,quc de otra íuertc no la alea-
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Palios tcftimonios. 
^arL Otras cípecies de mentiras trae 
los Dotores,q fe podrá ver en ellos, 
en particular en el Padre Frai íuan 
de la Cruz, Ai, que por no alargarme 
no las refíeró.y porque las dichas fon 
las principales. 

R E S O L V C I O N 3 2 4 . 

freguntafe : Que cofa feajui^tó 
temerán»,)/ qne fofpechá* 

1 T^Ambícn fe ofende al proxi-
*• mo có los juizios temerarios, 

y con las íoípeclias. Cómanmete los 
Dotores difinen el juizio temerario 
eneíta í :ont\ \ :Firmas afténjttsde a l i -
q!*¿ re m¿U ex bvihas tn in i j s , Afsi la 
difiae Santo Tomas, JT, Pvéginaldó, 
y otros. Y conliguientementccnfe-
ñan los Dotores citadós, que quaa-
do alguno afirma.y dclibérádamenté 
juzga , temerariaméñté, y finfunda^ 
meato,3lgun pecadógtavedefupró-
xlmo;tal,qi*c fabídó,pudíera caufar-
le deshonra,© privarle de algún grati 
bien,peca mortaimente contra üuiti-
Gia: porque fe le liaze grande agravió 
al próximo en tenerle por nialo, fin 
inficiente caufa, E)igo fin fuficiente 
caula,porque como eñfeñan los Do-
' tores^^üando lós indicios, ailnqué 
no fean totalmente fuficientcs para 
hazer cierto juizio, tiivieíTen grande 
provabilidad,no feria jiiizio temera
rio, ni fe pecaría mortalnictejporquc 
no fe le haze grande injuria al próxi
mo , tener por ckrto lo que es muí 
provablc. 

2 . Dificultan los Dotores, fi el 
qüeporlevesfundamentds volunta-
rlánicnte fofpécha con temeridad al* 
gun pecado grave dé fu proilmo,pe
que rriortálmente? Villalabos, C, So
to,y ortos defienden, qué peca mor
taimente quando lá fofpecha es de al
gún grayilsimo pccado,y contra per-
íona indigaa del • porque quálquier 
hombre honrado llevará mui nial, q 
fe fofpeche del,que «s ladrón > o que 

Falíostcñimonios. 
fe embórrachajó que es Heregcmu-
cho mas que no q fe haga juizio del, 
que elU amanzebado,o que ha muer 
to un hombre,&c. 

3. Pero Cayetáno^D, con otros 
muchos defiende lo contrario; fun-
dandofe én que ningún jüizió llega á 
fer pecado mortal, conio no fea con 
firme aflenfo/y deliberacioa,lo qual 
no fe puede hallar en la fofpecha fo-
la.por ychementeqüe fea. Eftas dos 
fentencias tengo por provables, afsi 
por la gravedad de los Autores qué 
entrambas tienen,como por las razo
nes cri qüe fe fundan. Pero por qúan-
to me haze mas fuerza la razón que 
trae lá primera fentencla, níc incli
nó mas á ella,y la tengo por mas cier 
ta. 

4. Si el hazer juizio temerarIo,y 
áfienfo voluntariamente, y fin bailan 
tes indicios de losdefetos naturales 
del próximo: v.g.que es Ilegitimo, q 
üecicndedeMoros/ó de ludios,fo:. 
es pecadó mortai,es también dudofo 
entre los Dotores. Azór,£,Fiiiucio, 
y otros dizen que fí^porque afsi co -
mo murmurar de ellos defetos con 
^oco fundamento (fegunfu parecer) 
es pecado mortal: también juzgan lo 
ha de fer el jtlizio temerario deilos. 

5. Otros fienteiijque no es peca
do mortal-fino es quepo reñá razón 
el quéhiziere tal juizio menoípiecic 
á fu proximó;ó le disfame ó fea oca* 
íion de que pierda algún beneficio 
confíderable. Porque entre hombres 
euerdos,y de buena intención , ellas 
cofas carecen de vituperio ; porque 
no éíUn en mano del hombre el te
ner dichos defétós naturales>ódexar 
les de tener. 

6. Para cumplimiento délo di
cho fe deve advertir con Santo Tó-
mas^ycon Otros que réñere ,y fi. 
gueiVláchado,que4uándoíe trata de 
evitar algún daño,ó de bufear aJgan 
remedió c5 que prevenir le \ es licitó 
echar las cofas en la peor parte, no 
detefmInadurientc,pcrfuad'edome, 
que látal períonaes mala, fino rece-
landome^ue podrá fer que lo (ea , y 
rae quiera hurtado ofender, &:c.por-

D. C<í/Ví.2.3. 
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in fum, "per. 
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que oo repugna á la buena,y reda ra
zón, que yo viva con eíle recelo, pa-
ra prevenir los daños que me pueden 
fucederjque cada día es experimen
tamos fuceflos que no iospentava-
mos , y nos parecían impofsíbles 5 y 
alsi es tuerca vivir mui advertidos. 

7. Oféndete también el proxi* 
m o c o revelar lufecreto, el qual en
tre los Dotores íupone: Pro re al icrí 
clancttlutn manifeftáta, q»<e i» f lur iñ 
notitiam nonditm pervenitJdeQnotori& 

G J t a NavAf. cmpUmnon ejl, G . Defcubrir el fecre-
c. 1$ num.$z, toque uno encarga á otro,con ex* 
Ti'dmc, tr.4.0. Pteíla , ó tacita condición de no deí-
n'5*- l*ymM, cubrirle, fiel defcubrir le redunda en 
3 -lees .rr.s.p. grave daño de quien le encargó'; no 
2.cA.$.mtm.i. iolo peca mortalmente contra cari-

dad/ino también contra jufticia; por 
que juzgai^que la obligació de guar
dar el fecreto , previene de Derecho 
divino}natural,y humanojeomo cóf-
ta de machos lugares de la Bfcritura, 
Hh Pero fi el daño de deícubrir el fe
creto fuefle leve, el defcubrirle no 
feria mas que pecado venial , por la 
paruldad de la materia. 

8. S idefcubr i r leáuno , 6 á dosj 
fin caufaíea pecado mortaljteniendo 
íatisfacion que no lo defcubrlrán á 
otrosfes dudofb. 1?Iliucio,I,có otros 
Hí/p nne li-oero otros muchos,íCjdi 
S S p , porque eftono re- C i r u i a n o s , P r o c u ^ 
dunda en grave daño , ni injuria del y otros íeme)antes , trataremos en ia 
próx imo. A Igunas caufas feñalan ios letra S,verbo Secreto. 
Dotores , que efeufande la obliga
ción de guardar el íecreto:La prime
ra que caleña S. T o m a s , ! , es, quan-
do el fecreto viene á retultar en gra
ve daño de la República, 6 en injuria 
de particular perfona ; porque el fe
creto no puede obligar contra cari
dad , y ella nos obliga á mirar por el 
bien c o m ú n , y particular del próxi
mo. . , 

9. L a fegunda es, quando el Ca
llar el fecreto redñda fíe en grave da
ñ o propiojporque no es creíble, que 

U V r o v . c . i í , 
M a t t h . i S . 1. 

mano ture tu l . 
unic. c jde fc* 
mof. l i tél . 
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q u s j l . f i . a Y . z . 
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q, 2. cond. 5, 
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L . S.7ho.2,2. 
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fío.Fagüdez, y otros. Deíla regla ge
neral excepta Soto,iV,Con otros m u ' 
chos el fecreto de la República , ó 
del Exerc i to , fi refultafle en grave 
d a ñ o del bien común el notificar
le , ó manlfeftaiie ; porque en tal ca-
fo,ni por miedo de tormentos,ni por 
temor de la muerte no fe puede lici
tamente defcubrir ; porque el bien 
de la Repúbl ica , como bien mayor, 
y mas excelente, íe deve anteponer á 
todo bien particular, aunque fea con 
perdieja de la vida. 

10. Es düdófo,fi el que fe encar
g ó de guardar fecreto en cofa mui 
grave,y promet ió guardarle,aunque 
fucile con peligro de fu v i d a ^ í l é o -
bllgado en conciencia á cumplir lo 
que ofreció. R efpónde áe f to Mol i -
na,0,que fi ; fu fundamento és,porq 
femejante promeía tiene objedo ho-
n e ñ o , y por configuiente fe deve 
guardar lo que íe ofreció .Otros juz
gan, que repugna ala lei de caridad 
hazer franqueza de la vida , y darla 
por un hombre particular. Afsi lo fíe
te Laiman,P, con otros que él refie
re. E l fecreto que deven guardarlas 
perfonas que por razón de fu oficio 
lo prometen, y todos los demás que 
aunque no lo prometen lo deven ha-
zer.como fon los Abogados,!uezes. 

N.Sot.detex, 

q.q-. concluín 

•verba 11, ^ 
c w d . 6.n,i9t 
Molin. /oc,Cíf* 
€^ alijm 

O. Molh. ir a. 

to. 

P. LaymM.U 
trú.s.pun.z.é. 
5.«.4,6^ úlioS 
quosrcfert. 
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Qreguntafe: Como fe ha de reftU 
tuir U honra que fe quitopsr 
fal[otejlimomo! 

t CAnto tornas,^, Villalobos, y 
O comunmenteJospotores en-

k honfatfu t o ^ Z c ^ Z Z l 
elquele encargó del fecre olead- ^huXfotelAimonio,eftá obligado 
mitiefíe con tan eftrecha obligación, f ^ ' ^ i0 que dixo, afirman-
que có notable daño luyo fe quifief- ^^rarar falío dixo del 5 y íi 
íe obligar á guardarle. Afsi lo fienten do q u ^ ^ deve ta[n 
comunmente los Dotores, M , L^f* í e ; u ^ r c ^ b¡efl 

A . S.Tho.i.z-
q.óz .ar .z . V i ' 
¡ l a l p . 2 J r . i í < 
diffic.37'n'z* 
Hurta.de iufl. 
á i f . i z , dereft. 
dtf.i&.BtfcK? 
grSot. l i .^ dc 
iuft.qócart.i* 
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^j.Villdob.i'd 
hm. te.z. tra, 
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C.Moiin.to.s* 
d^i.Ioan. de 
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CYU^ prscep. 

CMcl.s,contrd 

reftitutio,. 
E-^ief.de re-
fif . in^fent. 

que refert.Dia 

ntfolh YSJQL 

Falfcs tcftimonios. 
bien jurar que mintió en io que di-
xo. Aísiio íientca Cayetano,^Ara
gón, Salón, y Q t t o s X Turriano eiy él 
lugar citado di¿e afsí: (¿utfaifiimdi» 
cedo dterum infamAvit jenetU fQi aliA 
yta commodiori fama reftttui non pof. 
J¡t)faterif4lfstatem , & cum ¿dfciehfet 
fscií.acfiopíHfi't y íÚYarhmi m v a í h -
tioúem fiiAin confirmare. í tá Ule. Y lo 
rn/fmo fientcn los Dotores citados. 
Otros añaden,que ü tiene teftigos 
de fu mentira deve traídos-aísi lo 
dizen Bañez, y Soto en los lugares 
cirádos, Moliaa,C,y otros .Su fuuda-
niento es: porque eílc éítá obligado 
a rcitituir ia honra que quitó in/ufta-
mente por todos ios medios pofsi-
bles, haíta que eíte enteramente re
cuperada. A eíto mifmo eílá obliga
do el que ievántó falío teílimonio 
á fu próximo, pornlledo de los tor
mentos con que leamcna^avanrpero 
íi fuelle verdad}aunquc oculta, iopo 
dria dezi í ; porque nadie tiene óbli-
gaciondeguafdáríccretocoran grá 
detrimento íuycLtói io advierte Fri 
ÍuandelaCruz,D. 

2. No obítante lodicho,Feiipo 
FabrOjE,Gente lo contrario; y dize 
z(ú\Egú píitóifdftm[ulcere ad refiitú-
tionem famxin cúñfcientU, qi*od diff¿t' 
mans fe retráil íetyfMo^ríím tUis apad 
quos proxtmum dijfamdvit abfyue iitm 
rartiento multo magis abf<itie tcflU 
hus, & alijs fum^tibits, ¿d fdciendum 
ut hij qui ex emjá detraCtionh milant 
opiniomm cénceperuntyillam depomnt^ 
antiqui enim DoéhreSyUt lAíenfis p, 2, 
q.lZ9,mernb,6*D.Thom.2>2.q, Sz.ar» 
i . ad fecundum. Scorus htc apene ntl 
áíiud requirunt ita Faber.'Ei qual prue 
va íu opinión con muchas razones,/ 
refponde á los argumentos contra
rios. De fuerte, que dize eñe Dotor^ 
quefoio fe pide al que disfamó , ó 
quitó la honra á fu próximo, quede 
verdad fe retrade delante de las per-
fonas en cuya prefencia le quitó la 
honrajy que con foío efto cumple en 
conciencia ím que tenga obligación 
de hazer otras diligencias. Y qucnO 
ai obligación de traer teftigos en co-
firmacion de íu mentira ? io dizca 

Fal íos te í t imohíos . 
Tanero,Navarro, y Navarra, en los 
lugares citados. 

3. Seha de edverrir^qbedcílo 
dkho (priücipaimente eílando en el 
rigor déla primera opinión} (e cx-
céptáplas perfóaas de grande autori
dad, cómalo dizen los Dolores el-
tadosjcnbeeilos Villalobos, f 5 que 
dize z ís l iHaft 4e entender e/ia doTrína 
reguiarment e, porque/i el fitejfe Ohf-
pGfPi-eUdo , b Conde', o 6tr4 perfom de 
grande autoridad) né eflara obligado CQ 
tan gran perdida de hongr a confesar 
que mintió \ ji üfsi ejih obligad? a icjíi-
tuifcon el mejor modo que pudiere% ítá 
Villalobos; que ferá como diremos 
luego del que rcílitüye, qnando di-
xo verdad.Y yo fietolo mifQio,por-
que nadie eílá obligado á reílituir co 
cofa que peía mas,y es de mayor va
lor que lo que qu!tó,que fuera pagac 
mas de lo que deve:y bien fe echa de 
veri que la honra de una períonada 
grande autoridad, como las referir 
das.es de mayor valor, qué la de una 
perfona particularjy afsfno eñara o-
bligado á dezir que mintió;fino qa^ 
bufque oti*o medio mas templado,6 
uno de aquellos que traeremos luego 
para reílituir la honra que uno quitó, 
liendo oculto el ddito,aunqe verda* 
deró, ... ,.. 

4. • Preguntaran los Rotores , fí 
ieílá obligado á lo mifmo el que in-
jiuftamenté quitó la honra, ó la fama 
á füproximo,reveiando delitOjó cri
men que hacometido,pero oculto., 
L o cierto es, que el que ello hizo 
no folo Cometió pecado mortal,íino 
que también queda obligado i reñi-
tuirle la honra que ie quitó. El mo
do como fe ha dé hazer la reñi tudá 
es lo dudofo.Algunos Dotores ííeív 
ten,(5,que igualnientcfedcvtí rcíU-
tuir,y déla mifma manera! ^íic la del 
faifo teñimonio,d|ziendo,qiie habló 
neclamenre,que fe engaño en lo que 
dixojy feguri otros, ¿'que mintió, 
porque igualmente tiene derecho a 
fu fama el pecador oculto,que el que, 
no pecó 5 y aunque es verdad que el 
que impone algún emnen falfamen-
tcheca mas graveffism^peí o no ha -

F . y i l l a h h j ¡ i 
/« «2. ro. u r a * 
i l J i f . S ? . na , 
3- Sdifius it» 
2.2.qe6i,ar .2^ 
quaritur XQ.ih 

G . tityM, Ihhl 
cit. n .z .&altj 
Multi Apudeií, 
& apud V i a n -

^ l^aguuJnZ, 
decul, priece1?. 
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Falíosteñitrtonios. 
ze mayor daño : E r rejlítutio folttm 
refptcntdammm ilUtum reparandum. 

5. Otros muchos modos refie
ren los Dotores de reparar la honrado 
la fama quitada,revelando crimen o-
culto. El primero es de S. Tomas,r, 
quedize, que baftantemcntcfatlsfa-
'éc,dizícndo,quc ha dicho mal,y que 
injultamente ha infamado a fu pro-
ximo.Pero aunque efto devia de baf 
taren tiempo del Santo, porque no 
era tan grande la malicia de los hom 
bresjperoaora efte modo de fatisfa-
cer parece que no balila,üno para ho-
bres fcndllos,y buenos. 

6. £i fegundo modo que conte
ta al Maeñ.roBañez, en el lugar ci
tado, es dezir i l b imquamcmenofA* 
biendocoft m a h deinUno^pOYaborre^ 
amiemolo por vengarme dixe del aque
lla fa l ta , o lo dixe fin faberlo ; pero lo 
cierto esrfue no ha cometido tal pecado, 
y afsi íe buelvo la honra , o la fama que 
ie quite. Y pudo bien dezirjque lo di-
xo no (abiendolo,pues no lo fabia pa 
ra revelarlo á otros, pues era pecado 
oculto jdc la manera que dixo Chrif-
toN.S. por S. Mateo 13. Se ignorare 
diemiadictj. , 

y . E l tercer modo es, diziendo, 
que mintió,comodize Fagundcz en 
el lugar citado>con otros que Tienten 
lomifroojy es cierto3quc cite modo 
parece fer neceflario, fi los demás no 
bailaren: porque el que infamaáfu 
proximoefláobligadoa reftituirlela 
honra56 fama que le quitó,por todos 
los modos lícitos, y pofsibles que fé 
hallare^hafta que fufícientcmente fe 
recupere^ puede licitamentedezir^ 
que mintió,porquc aunque dixo ver 
dad: SpeculativeM efiyalíquid confor. 
me intelleíiuifpeculaftyo: tamen revé* 
lando iniufie tále crimen ocedrum, d/-
x i t m e n d a t i n m p r a á i c e , idefl, altqttid 
difeordans appetittti te¿to, Yafsi díze 
verdad que ha metido,^^ip^c^e; 
y en efte fentido fe deve entender 
loquefcdize en el Pfalmo s.Vtquid 
diliptis yanitatem , & qi**fitis men-
á a m m M e¡l7peccamm, Y afsi liento, 
que por efte camino, fi los demás no 
baftan^íe deve reftituir la honra ? 6 la 

Falfos tcílirttODios. 
fama que fe qu i tó , aunque fue ver
dad lo que fe d i x o , í i alias era oculto. 

8. £1 quarto modo cs.cl mas íua-
ve, para con mas facilidad cumplir 
con efta tan preciíla obl igación , y es 
de CayetanOjT^dc Seto , y de Vi l la
lobos, el qual en el lugar citado tíi-
2e afsi. Otro modo ai mas ufado entre 
los Dotores,y es , que el que infamo def-
cubriendo pecado fecretono hable mas 
d e l , fino que procure tomar ocafwn de 
tratar del infamado con las perfonas cer 
ca de los quales le infamé j hable del ho 
mrificamente,y trate fanuliafmente al 
infamad$ en algún cafo, honrándole %y 
ufando coel decortefia. Hafta aquí fon 
palabras de Villalobos. £fte modo a-
prueva también Diana, diziendo: EÍ 
hic modtts fuavis e¡ i ,& tllumfactle /»«?-
mtentesobfemabantifecus autem afe-
rendofeperperam loquaos^el imuriam 
fecifie^el fui fe deceptes, yel quod ali-
qui-voluntje falfum dtxtfie ^ e l fuiffe 
metitos'.ergo ad nihil aliud teneturdif-
fíimator,quam laudare eum,quem pnus 
diffamayerat,nec amplius de illa re co-
ram tllisyápud quos eum diffamai>¿t3lo-
^ / • I t a Diana.Y añadeque efte mo
do de reftituir la fama le apruevan,á 
masde loscitados,otros muchos,¿3 
por donde no puedo dexar de dezic 
también yo,que es provable. 

9. Devele advertir, que aunque 
comunmente los Dotores afirman, q 
el que quitó la honra á fu próximo, 
manifeftando injuftamente fu peca
do 5no foloeftá obligado á reftituir-
fela,fino también todos los daños q 
por efía caufa fe le recrecieron, no 
menos que fí falíamente huvieílb ma 
nifeftado fu pecado 5 porque juzgan, 
que en uno, y en otro cafo es caula 
moral dél.Con todoelMaeftro So-
to^f iente , que el que fue caufa de 
que á alguno le viníefle daño notable 
de perder algún oficio, ó beneficio, 
por aver injuftamente manifeftado fu 
delito 5 no eftá obligado á reftituirle 
por entero, porque efte daño mas le 
üeve atribuir al delito del otro, co
mo a caufa principal, que a la mam-
feftacion del 5 porque efta íolo tue co 
mouna condición;/^ ^ non , pero 

^ taif.in 2.2; 

2'a>'t'3 d d 4. 
quamaffeYt^ 
appyobatpíiu 
hb.in Jum. ta, 
Z- t r a . l l . dif, 

eha.té . i . li.z, 

cum. 2. Dian. 
3-p. t r . s .Mi f 
cdLrefso, 
L.i.ejJ.Uc2.ca, 
I I . dub, í o . 
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fa^und. in 8. 

O, Tennerjit 
2.z.dif.^. (¡'6, 
duhá.n. I46. 
Faber. de red, 
in $.fent. difl. 
1 5 . d t f p , 

& Alij p o í ve 
BÍMAOC. 

no me contenta eíle, modo dede-
zír ; y afsi , üenco lo que tengo 
dicho con ci eomun de ios Doto-
res. 

10. Para cumplimiento de 
efta refolncíonjimportaíabe^ü laía-
tisfdcionquchadedar el que levan
t ó falíb t e ü i m o n l o , ha de íer no folo 
delante las perfonas, en cuya prefen-
cía le levantó el falíb t e ñ i m o n i o , íi-
no también delante de las demás per 
fonas, a cuya nocida vino defpues. 
Navarro.iVjy o t r o s á i z e n ? q ü , fun
dándolo en que fue caula de que pa
ra con todos aquellos perdlefíb k 
honra ; y aísl es muí jufto , que para 
con'todos ciles ia rcíViruy^ : y cfto 
me parece mas conforme á razón, 
y juílicia. Porque aun de eíta mane
ra apenas fe puede reparar , porque , 
la honra una vez perdida . es como 
t \ azeite derramado , que donde 
quiera que cae , (iejiiprc dexa man
cha, por no poderfe recoger toda. 
Otros í k n t e n q u e n o , o> lino, que 
baila que lela reitltuya en prcíencía 
de folosaquellos.dclmte de ios qua-
les le quito la honra; porque lair-fa-
míapoitrera íe liguio accidentalmén 
te,y por propia malicia de lob oyen¿ 
tes., que la dbü iga rón \ los quá-
íes por averio hecho > c í ía i obli
gados por fu parte á rcílituirles 
la honra que iniuüamente le han 
quitado, divulgando io qae devíaq 
callar. 

: K E S O L V C I Q K í ' 3 2 ^ 

f tegu'nufe \ B l que q u i t ó l a h m * 

r a a fu p r ó x i m o con p a l é r a s 

Gfrentofas^yí ibe lQSiCmo la ha 

mente, lino que tiene obligación 'dé 
reñi tuir lo que qu i tó . Verdad cs¿ 
que efto fe entiende^eomo tengo di
cho) quandolas palabras afrctU-ofaS 
íe dixeron en preíencia de alguna, ó 
algunas períonaS'jque íi no lo o^óná-
die/haítsrá reconciliaríe con el agrá» 
VÍado,y pedirle perdón. 

2. SupueÜo, pues t que fae en 
prefencia de otras períonas, y qne fe 
ha de h^zerelta reítitucion de hon
raos dihcul toíb averiguar el modo 
como fe ha de executar. Bonacinaj 
v^, lefslo , y otros dizen » que baíu 
que el ofen<or ufe de efpecíal corte-
í i aconeí ofendido, combidandoTe, 
dándole f é lado derecho, &c. Y juz-
gan^que efto balia aun entre perfonas 

rejhdif .z, q . 6 f 
pttfi.z.tjum. 5. 
l e f . t i b . z . de-

iguales; fino es que la gravedad de ' ^ 
la injuria fuelíe tai, que á arbitrio de 
perforiascuerdas, y Chnftianas,pare-
cieíie íerneccííaria íatisfacío mayor, 
que la dicha. Otros que refiere B o -
nac ína^f í tmo nomme, fienten, que 
en qualquiera acontecimiento es for 
^ofo que el que ofendió pida perdón 
alofendido, Pcroiamas recibidao-
pinion e s , que quando la reñí tucion 
íe puede hazer jpor otro modo equí-
va¡enrc,no es necefíario que le pidaii 
perdón al ofendido. Aísi i o í k n t e n 
GáyetanO,C , Regináldo, Moiina, y 
otros muchos. Pero en e ñ e 5 y otros 
muchoscafos íe deve adve r t i r , qué 
íi ie juzgareTermas coavenienre no 
tratar de la materia?íloo enterrárlajíe 
devede hazer. 

3, También fe ha de advértir2 
qeeel qiie qui tó la famá á otro, aun-' re*t J l * J^, N a -
que cftá obligado z réltituirla cón ! 'V*YY*1 
dañoigualjy aun algo mayor que la 
fuyajpero no con daño propio nota -! 
biemente mayor, porque fuerá pagar [ 
0145 de lo que deve: v.g.oó cíí á obii-, 
gado una períona principal rep:raí 
la honra de un plebeyo, con perdida 
de la íliya^y mucho menos, f\ de íu 

3 .Bovác in .uhí 

J ¿ y . 3 R e g í -
Haldjü .fo.ttrt . 

i i t j l . dtfp, 46V 
R e h d l . i i . ^ de 

r e f i . i . p . c t i p . ^ 
d t íb .z . trií, 

honradependen otros. Ni támpoco 
p t que con palabras ofrentofas,' la deve reíVitulr con notable daño 
m o cpQ libelos quitó la honra á1 fü^o temporal , como con notable 

fu próximo, no íolo pecó mortal- perdida de fu haz'cnda , ó de íii 
mfolucioms de MarcfaTomJ* í i h k 
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Falfos teflimonios. Falfos teftimomos. 
cftadó, como dízen Frai luán de lá hicnos en cantidad equivalente a k 
ruñdela CruZjD^ otfps* fama queleqüitd. Y aünqucfea ma-

4. Dificultan loS Dotórcs i Sí el yor cantidad ,íe la puede detener co
que no puede bolver la honra qué imo ptendá , háttá que le refíituya la 
qui tó , cílá obligado á compenfarlá honra;ó la fama que le quitó. Tam-
con dinero^ A eito refponde Silvef- bien infiero con el miímo , que íi 
tro, Et que el que ho puede reftituir muriere el que cílá infamado, el d¡* 
la fionra , ó la Fama en fu propio gé- ñero que íc le avia de dar poV iafaroa 
ñero, no cítá obligado á recompen- que le quitáronle devedar á fus he-
farla con dinero.La razón con que ló rederos. L a honra que íc quitó coa 
praeva es:El que 60 tiene dinero pa- palo^ofeton,^ con un mentís , <Scc. 
ra reftituir, ó pagar íó quedeve, nó fe ha de reftituir, fegun la coftumbíC 
eílá obligado a recuperarlo con fu de k patiia,/íd 4^»ep<rcí4fo. 
honra : luego ni áí contrario, el qué 
no puede reüituir lá honra, ó la fa-
nía en fu propio genero^ftará obli
gado á recompeníar efl'a honra con 
dineros 5 porque milita la mifma ra
zón , lo miímo dizen ótrós¿ 

5. Pero la opinión,á mi parécef,' 
mas provable dize , que el que no 
puede reftituir la hórtra, ó fama que 
quitóven propio genero, eftá obliga
da a reítiruirlá en otros bienes de foc 
tuna. Aísi lo dize Santo Tomas, F , 
'ton eíhs palabras Í Si hfcmdtor non 
potefl fdmam reftituere, debet ei aliter 
cow/xrw/^re.Lo mifmo dlxo San An-
íonino,y comunmente los dicipulós 'famádor no tiene obligación á refti-
dc Santo Tomas.Ypruevafe: El di- tuir lafama que quitó / f i el infama-
ncro es precio de todas las cofas teoi do por algún caminó la huvieíle re-
poraies; Tuego bien íe puede con él cuperado , porqué ya entonces el 

recompeníar la fama^iá honra, que ofendido fe halla en pofíeísion de 
es bien temporal: porque aunque iá ella. También afirman, que cuando 
íama^o la honra pertenezca áorden la lafamia, fegun provabks'conie-
luperior^ue la hazienda j pero tanta #uras, y fegun fentir de perfonaspfu-
puede fer la cántidád de la hazienda, dentes,efta ya olvidad^y borrada de 
o del dinero, que equivalga > y aun la memoria de los oyentes; Eftá el 
exceda á la fama. Dé la manera que que la quitó dcíobligráo de refti-
cl oro, que de fuyp es de mayor va- tulrla , áiinque la huvieíle quitadd 
Jor que ia plata,y de mas cftima ;y co Jevantándó falfo tcftimomQ;Afsi ló 
todo tanta puede feria la. plata, que fieme Machado, U /con otrosmu-
exceda al oro:mas vale, y mas fe clU- chos que cita 

K E S Ó L V C I O N . m -

iPrépintafe i S i puede un homíre 
infamar fe á / í , y perdonar ia 
njiltuñon Je fu fama* 

SVpongo por dotrlna comuá 
de IOÍ Dotores, que el in-

G . Cru^ loe, 
cit.concl.z* Úr 
I . 

ma uña arroba de pláta,qüé una onca 
de oro. 

6. De lo dicho infiero i con 
Frai luán déla Cmz,G,queíi el in-
famddp tiene en íu poder dinero del 
que le Iníamó/y no trata de refti-
tuirle la fama;ó la honra que le qui-
íó > fe puede quedar con t i ^ Q t lo 

2. En orden á fí un hombre 
puede infamarfe a f i , digo: Que un 
hombre particular no peca contra 
iufticia infamandofe, ó perdonando 
á quien le quitó la fama, y quitan-
doic la obligación de bolvérfifa. 
La razón es » porque es verdádéj'o 

l«aísi 

(h'/Mdchdd.to; 
i.liiZ.p.s.tra, 
i$.doci*m. 1. 

fe refert9& fe* 
qüitur -piden* 
das ejl Sot.lib. 
4, de tufl. & 
iut,({.6,Ait. 3* 
&inlthello de 
rati, texendife 
creT*memy* *• 
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Fatíds teftimoníos,1 
y afsi como puede diíponer dél;pue-
de también dirponcr delia. Verdad 
cs.que alguna vez pecará mortalme-
tecontra caridad3íi con eílofeexpo-
ne ápel;gro de perder la vergüenza, 
que es el treno,y la guarda de las vir
tudes ^principalmente en las muge-
res. Y por eflo lo encarga el Hípiritu 
Szñto>E€clef.q.>dlzlcnáQiCiiram hAbe 
de bono nomine, 

3 . Pero quitado el peligro de pe 
car, y el eícan ialo^un hombre parti
cular , de cuya fama no dependen o-
tros,no pecará, quitándole la honra, 
en particular íi tuviere alguna racio-
nable caufa para hazerló, ó para per
donar á quien fe la quitó para que no 
felabuelva^ como iohizieron mu
chos Santos, t'rai luán de la Cruz en 
confirmación de eftodize eftas pala
bras: D.^w^o/^ publicas mulleres dd 
feingredifecittí4tfic infamattis non eli-
geretur in Eptfcopttm, Por cíía razón 

B.Sot.lib'Sdé 2ize Soto,S,que un hombre particu 
iujl.q. lO.wt* íar,por miedo de ios tormentos, pue 
2. Crv^f^.ík dé licitamente confeflar íu pecado 

7. dub* ocuíto,aunque caufe infamia,y aun-
f icottcUjié que élíuez no le pregunte del juri-

dicamente, y aunque íea falfo ei cri
men que ie han impueítOjpor el quai 
íe han de quitar la vidajíl lo confief-
fa de miedo de los tormentos, folo 
dize que pecará venialmentemintie-
dojpero fe entiende quando no fe l i 
gue grave eícandaló, como fe íiguí-
ría íi confeflaííe un pecado de So-
domia5 ó de heregia: y afsi entonces 
pecaría moftaimentc, íi pór miedo 
de los tormentos confefláfle lo que 
no avía hecho ;y fi lo confeísó, dize 
Silvcftró detrae. íedeve retratar^ 
aunque no por eíTo fe libre de la 
hiuerte. Vcafe á f ral luán de la Gruz 
en el lugar citado. 

4.. £l que tiene la íantia vincula
da á otros i como el P relado en or
den a fus fubditos, el padre en ordea 
^ fus hijos , la madre en orden á íus 
bijas,&C. peca contra juíticia perdo
nando .que no le reftituyan la fama,o 
infsnamdofe de pecados que redun 
den en deshonor de otros, como de 
íodomia, heregia, to, porque c«-

Falíbs teftimonios. 
tonces íe quita la fama á íi, y á otros. 
Aíjú lo fíenten l^añez, C, Fr. íuan de C . B m e * 2 z¿ 
laCru^votros. V * 4 . 6 z , a r , z . 

5. Dificulta^ los Dotores, fs c v ^ loe c i n 
dezir un delito oculto de un difun- ^ M 
to es pecado mortal, y fi ai obliga
ción de reflitucion? A lo primeró 
digo,que dezir de un Clérigo difun
to, que tenia buen nombre, queef-
tava amancebado , ó de una mugec 
muerta que fue adultera, es pecado 
morralfporquelequita al difunto la 
buena tama que tiene entre los hom
bres >, la qual íiempre vive, y es de 
gran eftimacion. A mas dequeeüa 
infamia del difunto , puede también 
tocar, y eftenderfe áios parientes, y 
amigos. Afsi lo Íienten-Bonaclna, D , D.Beñdc to 33 
Azor,y otros. trJerej i .d i f fr 

6. E l que quita la fama á un n .q^,pun.zm 
difunto, eflá ob¿igjdo á reíiituirla, prtp, u j f i 4 
porque injuílameuteíe la quito. Af- 3-.yii.15.cwiJ 
íi lo dize Salón , £ , Navarro, 6 o- dub.g.Niv'arJ 
tros. L a mayor dificultad coníiüc l i , 2 tc^.numl 
en averiguar, a quien íe deve hazer s t i . R e b d L l í A 
elk reftitucion. Bonacina en ellu ^ . de rejl.q, ^ 
gar citado, dize, que á mas de la que & a í i j . 
fe deve á é l , fe deve también hazer E.Salo 'n.2.2 & 
á fu caía, y fama lia 5 o pacientes del 62>ar,2¿úntr\ 
difunto 5 íi á ellos les redundo algo 21. concluf 3* 
de la infamia^ porque lareititucion Navár ,ubi fu~ 
fe deve cítender á todos aquellos, ptasayr.h j i f 
ique injuftamentepadecen algúnda« c j . n . s t / 
ñ o ; pero íi álos dichos ño les re- ' * 
dundo daño aigLinó , baflra que fe 
reftituyaiafainaal difunto.de la ma
nera que pudiere, y fuere mejor pa
ra H . A fui me parece con Molina, 
F , Rebellio, y otros, que la meior é tv < 
fatisfacion para el difunto.en tai ca r '™mn*tr'4r. 
fo es hazerle dezir algunas Millas, v d ^ i " * * 
fufragios,y otros bienes efpirituales; e * ópír* 

cepra wdetur dtffmtofiWAm altajatíf-
faí l íú , 

7. Advlértcn Molina , t?, Rá- é . Mdin.ff¿, 
bcllio,y otros» que no ai obligación . ¿g & 
de reflituir la fama al difunto, íi 44. »». 3 
conftafie que eftava condenados ^{110¿ ¿ r J 
v .g .aun^oro,ÓGenti l ,quemürie . I l í f r ^ , 
ron en íus íeCtas. Pero á mi me pa-
rece loContrario, porque en fiendó 
hombre ̂  es próx imo, y capaz de la 



%efolmionespertenecientes 4 la letra P : 

Falfos tefcimonbs. 
Bienaventuranza , y el daño que In-
ju-'í amenté íehazeá un píoxintoíc 
deve reparar, fi el no lo perdona. L o 
feguado que fe ííguiria, que no tenia 
obligación de rellitüir la fama á ua 
Paganoko Herege,comodize Salón» 
H.el qual moraimente íe ha de creer 
ha de morir en íli infidelidad , y íe ha 
de contíenarjloqual es faifo, como 

. tengodichOjpaesnófépu^ídc negar* paraaiiítarfebaxola badera de Chtif 
2•1, lino que ellos ion próximos; y afsi to nueüro Señor es,la Fe jila la qual 

f}'j¿jt.62.ar,z, comopor ferio nóteles puede qui- no es po'ísibie agradar á Dios^como 
Wit t . z i . con- Uí€i aiacrq,porquc íegun piincipio enfeña, y ámonetta el Apoílol San 

Fe, 

^RESOLVCION. i z z : 
f regmtafe : Qual fea la difiní* 

don efenciaí de la f eí 

i T ? L primer paíTo que ha de dar 
•O el Chrlñiano parafalvaríe , y 

natural^Motí dbi non VÍS, aíteri uefe- Pablo , eferiviendo á ios'Hcbreos, 
cen5,poreílomiíino nofe les podrá KA.finefidtimpofsibilecjlpLicereDtOt M H é r 
quitar la honra,y lafama,quc íonbié Conforme áefto dixo San Ambro- 5 ' 1 

üoJib.deChaim t & ^íbtlt Ftdes eft 
radix, & jxKáamcmum omntum vir^ 
i u t u m ^ raíz , y fundamento deto* 
das las virtudes.Y S. ngnílin de Fide, 
ad Petrum , la Ibw.óinojirefalittisifti~ 
ttum , priacipio denueftra falud : dé 
inerte que aísi como el corseónos el 
principio de la vida , de quien ia par.» 
ticipan todos los miembros del cuer 
po;afsi la Fe Católica cs5el conra^on 
de la vida efpiritual de las virtudes. 

- J 

lies mas cítimaüüs. 

Fe. 

^ eílatóaterlatrata SantoTó-
mus 2.2,qí*x{l,ituf¿¡ue ad k6, y 

en eüe lugar todos fus upoíi tores. 
Con el Maeñrodeias fcnt'enciaslos 
Xfcolailicos, ia 3 ,/e»fe«f. átji.z^Mf- ^ tai fuerte, que íi eiia vive, Viveá 
que ad 26. En las decretales, t!tt ds ellas,y n muere,mueren todas. 

Jlfmma ZV/w/rure, & tide Catholica; 2. Y amiqChriítoN.S.no nospudo 
donde tratan de efta materia los Ca- darexempíoeneíta virtud; por aver 
nonÍftas,y Sumiftas, yer. Ftdes. Le - gozado de la viíion beatifica , deíde 
deíma z.p.fum.traft.t .Tokáo lib, 4* primer InÜantede fu concepción, 
crf. 1 »Tomas S á n c h e z p r t c e p . de- co" la q^al no fe compadece la FejCü, 
calogjih. 1. A zor tom.i .injlit,mQr%hh, 
8. Vlachado tomAtlíbt2.par. 2. f r* . i . 
docum. 1 \7ilIalobos 2. par. tfa. 1 J i f , 
I.Rcglnaldo tom.z.hb. l y . t r a á . 1. 
£1 Revcrendiísimo P . Fr. íuan de 
Santo Tomas, en el principio de fu 
Dotrina Chriíliana, Sierra 2. 2. p . 

yo conocimiento (como díze S4 Pa-
blo 1 .Co*". 13 .es obfcuro,y cnigmatíJ 
co,y Chrifto le tuvo claro, y evidé* 
te de todas las verdades, y miíkrios 
divinos que enfeña nueftra Fe. Pera 
diónos grandifsimo ^xéplo en la ca
ridad^ las demás buenas obras, íín iá 
qual todo lo demás aprovecha poco^ 
como lo enfeña S.Pablo, eferivien
do á los de Corintio i.Cor. 3 .en aque 
Has palabras 5 fi llegare á tener Fe dé 
tan fubidos qu¡Iarcs,q pafíe los mon
tes de una parte a otra, y me fal
taren la caridad , y las obras quedé 
ella proceden no me aprovechará 
m d a i S i hahveyo omnem fldem k a ut 
montes trunsferam, chariTarem autent 
mnh^heAmnihíl mihi pfodeli* De la 
mifína juanera íe ccnd twa uno co» 

la 
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f 4. (trtt I .é^ 
eius dtfcípult 

tUtibustr. 12. 
^ 3. áí/l. 
25.^.2.^3. 

Fe: 
ía Fe Un obras, como con Jas obras a 
le falta ia Fe j porque fon las dos alas 
rcomodixoSan EernardojconquG 
colamos ai Cic lo , y ias dos coíum-
ñas que fuíkncan eííe edificio, y | a | 
^os manos con que fe han de vencer 
los enemigos que pretenden impe^ 
círnos el camino para la bienaventu 
ranga; porlo quai llamó San Rabio 
cícudo a la Fe, por qembarazado erj 
Ja uñadla otra mano quede ilbre^para 
tomar la efpada de las buenas obia1;.' 
. 5. Trae Santo Tomas la difini-
cion deía Fc^íaGada de San Pablo 
ad Hebr. 21.Fídcs eJlfebflantíaSpcratí 
darum rerum^rgumentum, non ¿fpá-
r e n t t ü m X h m z S.Pablo áiaFé Sjf^-

ílanttd.no porque la Fe fca.del predi-
"meneo,que llamamos rubftancía, 
uno que es áfemejanca dclla jporque 
es donde fe funda todo lo que cfpe^ 
ramos en la otra vida, y es el princí-' 
pionque en virtud contiene todas ía | 
Cofas que efperamos; y la palabra 
Qtmentitm fe toma por el efetodel ar 
gumento^uc es.que por él viene el 
entendimiento áaííentir i la verdad; 
J afsi el afíentxr el entendimiento á la 
verdad dé la Fe que no fe vé , íc lla^ 
niaáqui, AYgumcntum nonapparenítu, 
como dize Santo Tomas; y añade el 
Santo, que eíra diíiaicion conviene 
también á ia Fe informe, porque efta 
no fe diftingue de la Fe formada éfc 
íencialmcnte, íino foío accidentáis 
hiente, ficut pcyfeólu ¿ & . 'ímperfeffñ., 

4- , Comunmente ios t)otores 
difinen la Fe, para fu jnayor decíará-
cion,de efta manera ¡ l ides eft vi'tus 
Theologic* k Veo Jjt 'fttft, peryiam p l 
núter affentmur ob Bei auñontaum 
ijs1qu6 a Veo revelara funt, & ab Ecclé 
fia propofitaiUt a nobiscreddntur. Llá
mala v m ü s Theologica S. Tornas,C, 
con ellas palabras:F/(ífí «qoce/í -p/V-
tm imdle t tu t l í s , ñeque tnoralislfed eft 
Ví>rtí5 thecloglccí. Llamaíe también 
afsi.porquc es un habito, ó lumbre q 
ciiScilmente fe aparta, de laperíona 
en quien eftá, y fe verifica prwcipal. 
mente acerca de Dios, comoobjec-
to material, pero ad equadamente co 
mo objeaoformal, Y aunque S.To. 

Fe,' 
hablando de la Fe informe dize: 

Hdes infotmis non efi ^ntas:No k ha 
oe entender que la Fe informe no re-
ga la eifencia de Ja virtud ; porque re 
.dlUio-üírla eípecie de la Fe folma-
da;y lo contrarío tiene dicho el San
to en el art.4.de la quéfeion 4. ¿je la 
2?<5.Cicada:íinó que como dize ea el 
* $ [ 4 S 3 7̂on 'BW'Üj*ad Perfeftám 
r m o n e m - v i n u t í s . N o es v i r tud / iw. 
^ c / í e r q u a n t o a l e n a d o que confíf-
te en cierta perfección áccidetai que 
Jefobrevieneá la esencia de ia vir¿ 
ti\á\Rañone a ñ u s prompíe>& deleita* 
biliterpperatfir, & elint aéíum ftmpfó 
citer perfecfuw,ordinan¡ m •adfnem 'fu» 
perriatiiralcmJimpliciter iiítimum1'& 
meYttQYium prxmij[upernaTuralis, De 
quo,D,Sana:usDoaof. 
, 5. Llamafc t a m b i é n , / ¡ í ^ o r -
qr.e no íe adquiere con obras humá-
nas.Por loqual San Pab lo , £ , la ila-
ma,c/o»«w ¿íé/ .Dlzeíe: Perquam¡Ir* 
wjter$€ntimur,.$orqiíeeñecs pro
pio ado de la Fe.con el quai fe diílin 
gue de la opinión ,1a q ú ú i e f i t f é M m 
cumformidws. De aqu¡feco]jg'c5que 
éí le ado pertenece al enrendimien^ 
t o ^ n el quai, como eri propio fuge-
t a c i t a la F e . Significan también las 
oichas palabras ,.quélá Fe río sdmite 
duda)porque íe fonda, y eürlva en la 
divina autoridad, c verdad reveLmfe 
en quien no fe puede hallar falfedad. 
, 5 Otra partícula dize : tíís qua i 

Pep^e/df r f / f íR^para i i io í l ra r^ue lá 
Fe es dea^uelias verdades que eílan 
manifcüadas á la iglelía por revela
ción de Dlos.-de áqüí fe íigüé-quélas 
cofas que ha revelado Dios á los Sa
tos en particular, como á Sar ta Brí
gida ,7 á otros, no fon dé F e , fino es 
q la íglefia los admitieíle por tales, 

6. L a ultima partícula d ú e : Et 
dh Ecclefia ^ropofita.ut a nohts credan-
tur, para dar á entender, que íoia ¡a 
Iglefia tiene la razón de las colas de 
la Fe que manííietlaDlos á toda el l i i 
como ion las que fe contienen en las 
Sagradas Efcrituras.pOr las tradicio
nes Apoí lo lkas , y perlas detetmiJ 
naciones de los Concilios G t ú c M 
leS;y Sumos Pbntifiees, 

í í h h l - 7 . Afín-

15. S4K.T)OBv 

Zfhef .2. 
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F e . 
7. Aanquebafta para creer fit-

za coa tantas Már t i res , tantos Doc-
torCs,taatos varones Santos^ tantos 
m i l c o s como enfa confirmación 
haobradoDiosK.S .conquefcd^ 
tingue de las C O ™ ^ o 
Vara claramente. Porque todas las 
fedas fe r e t e ^ Gentüi rmo.Pag^ 
m m íudairmo , y Heregia. L a te 
dé lo s Gentiles, y Paganos es man-
nifieftamente contra la ra^on natu-

Fe. 
y blasfemias contra el Crucificado^ 
la híel}f vinagre / la partición de las 
veftiduras, la refurreccion del Sé-
puicroíla m m á los Cielos, y ¡a re-
provadon de los ludios', eí Reí Da-
vid. E l fer ia refurreccion tres diaS 
tíefpuesde la muerte, Oíéas. L á m 
hidadelEípir i tuSantoJod. • 
' i o. Y como eftas ai otras prote -
cias4éfcriias en ios mifmos libros Sa
grados ,que hafta el día de oi han co-
fervadó los ludios, los quales eftan 
ciegos para verlas: y eíla ceguedad 
^ r.mfrfizadaenlas mrfmas eícn-ticiua vj«-UI.XÍ^-> j - Y creaos para v c u a a . jr —^—----

nifieftamente contJa ^ 'a í°n efta profetizada en las mrfmas eícn-
ral en admitir ̂ f ^ ^ f , tnras.MüchifsimOs anos ha que pata 
mitir malascoftumbtes.Los tnoio ^ ]n ñ ie defasrada eña 
forconoáeron un icio-Dios , co-
awAriítoteles.qüe conoció una pn-
^ a c a u f á . d e l a q u a l d e p e n d c a t o -
das,v ella de nadie ;per0 ellos fueron 
poc^s .ydevidadepMvada .LosMa-
home anos.qufefortpropiamentelos 
M o s . ü bierí admiten unadmm-

tiiras.jyiucnuMUius a n ^ ^ r — 
moftrar Dios lo ñ le defagrada eña 
feta trae al pueblo q la figue afligido, 
derpreciado3ÍÍLi honra/m reputacio, 
fin govierno,y fin republica. Y deíde 
elpTincipíode lalgleBa han notada 
los SatosDotores eíla fu defvetura, 
V affesurado por las palabras deChril 

faldrandc f f e ' f f i S S Í ^ LnuIftroSeñor.qaenoaidrandc 

Pf i l iSh , ff„ lí-sisladorfoe viciofo. 
v rus e aitoseftin llenos de contra-
aiciones.vdelirioMlos equazes de 
eftafeta fon torpilsimos , barbaros, 
crucles.traidores^&c. 

e l l i . 
i i . L a última feta es la Hengia, 

la qual con todos los ramos, y infini
ta variedad de errores que contiene, 
convieneconlosCatolicosen unfun 
dameftto, que es admitir por verda-, . - . r - . - (jamento, que c » a u i i n n » 

cruci^.traidores^&c. f ¿ t t3 ladotrlna que Chrifto nueftro 
g. Laotrafectaeselludai mo, ^ ^ iosApt)ftoIesenfeñaro.Mas 

y efia es norortó que no vale para k 
falvaciondeloshombresipnesenlas ^ .n0 seldclaIslefiaRoma 
mifraisefcritutasqueconferva.leel. oyVerdadero.bafteco 
S ^ # « M ^ g ^ X r f e n t i g L d a d f u a n d g u e d a d . 
rbriy fiendo los ludws tan enerados « (u °onftanda> fu unifor-
nuertros, las han guardado por mu- ^ hrm . ^ autür.d d ̂  taa 
cbos figlos.fin adu tetarlas para que mi ^ D o ñ o r e s , ObUpos,; 
delteílimonio.y elcnto de °scon- ^ como fi£ haavl, 
trarios,confte laverdad.y certeza de uun ^ ^ ^ 
nueftradotriná. , T r „ r i , r ! r aueDfosN-s-lehaconfirnl • ' % . L a Encarnación de I r f u C h r ^ ^ al C0ntrar¡o emahereg.a; 
toN.S.profetizoBaruch,fu^^^^^^ üo (uS fchdaS no a. fino 
to de la Virgen, íu P ^ ^ a c on .mr P°rvqedad i^onft^da.contrariedad, 
agros, muerte entre dos ladrona nove ' res> De cadapareia-

Se u ^ o n Dama. E l ^ u g g ^ f e ^ nueftto 

L Malachias. L a entradafobreun D{,ettra Pe fe puedede-
umento en lerulalem .y venta por b « ' f 0 con David:^» ttft.nomo!, 
S a dineros.y huida de los Dic.pn ^ r í l f c h M o d ^ f i ^ r 

los.Zacharias^Ietemias.LaCruz, y r 
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re. 
te creibles, Y quádo no quiíieflcmos 
aflegurarnos de lashiílorias Evangé
licas, y Anales Sagrados,nopodemos 
negar tantos milagros, que oi dia ve
mos en apoyo de nueltra dotrlna, de 
tantos cuerpos muertos que fin co-
rrupcio períeveran en las TepulturaSi 
de íangré de Mártires > que a ciertos 
dias hierve, y femueveconextraor* 
dinario movimiento-de efpecies Sa 
cramentales miiagrofamente confer-
vadas; de curas íobrenatiirales dadas 
de repente por intercefsion de ÍÓl 
Sancos^ de muchos quepublicamen¿ 
te refucitaTon por la oracion,y inter
cefsion de los Santos. Ninguna cofá 
deftas puede fer porfavor del demo-
nicpues la Iglefia, y fusiiijos fon ta 
contrarios fuyos.De todo {o dicho fe 
ha de aprovechar el Ghriftiano quan¿ 
cío fe viere acofado de téntácíones de 
la Fe;y li no hartare, cierre á toda ra
zón humana los ojos ¿y fin difcurric 
cha lo que cree nueftra -Santa Madre 
la Igleíia. 

Procureeri feme/antes á-
prietos hazer alguna conf¿fsio,y pro
fesión de la Fc .La primera,y princi
pal de que deve echár máno,cs la del 
Credo r que compdíierori los Apodó 
les,reconocicndo por él los principa
les mifterios de la divinidad.y hum^ 
nidadde lefu Chrifto N . S. y def̂ i 
pues el fimbolo de S. Atanaíío. Tatd 
bien es muia propofito la profcfsíoD 
dé la Fe de S.GregoriOjque dize af̂  
íi:Creo en el Padre, en el H i j o j eri 
él ErpirituSanto,tresperfonas}y nm 
fubííancia. Creo qué el Padre no es 
cngendradojqueei Hijo es engendra 
do;que el Efpiritu Santo procede de 
los dos,ycsde la mifma duración, y 
eternidad. Greo,y confíeffó , que el 
unigénito Hijo de Óios,quedandoíe 
Dios,y reíplaador de la gloria deí Pa 
dre,íc hizo hoínbre,Goncebido,y na
cido por obra dei Erpiritü Santo,y dé 
la Virgen Santa María. 
. 14- Creo ,yGonficíío, que tomo 
¡a naturaleza humana íin pecado, mu 
r¡óenCruz,fue íepuItado^efuGitóal 
tercero dia , y á los quarenta íubió á 
los Cielos, y fe fentó á ia d ie todel 

Fe. 
Padre;y de alli vendrá á juzgar a los 
vivos^ álos mugrros,poniéndoles á 
fu vifta las obras, y peníamieros mas 
ocultos que tuvieron.Creo,y cófief-
fo,que dará eterno premio,y galardo 
á los juftos,y eternos caftígos de fue 
go á los q murieron en pecado.Creo 
que ha de renovar el mundo por fue
go , y hazer que refuciten todos los 
difuntos de los pafiádos hgios.Creo, 
y con fie lío 3 que no ai mas de una Fe 
verdade^un bapriímo juna Igleíia 
Apoítoiica,}' univcríal,que es la Ro
mana, cnfola la qual fe pueden per
donar los pecados,y alcafar la biena: 
"Venturanza. 

RESOLVCION. 3 2 9 : 

Tngtmtafe \ Que cofas JeVemof 

c r e e r j y dé la necefsiiad que i e \ 

nemos de creerlas? 

Veafc la palabra ^hfoher, rcfolu-1 
cion tercera. 

J g N orden á lo primero digo: 
Hiela primer coíaque íeha 

de crecí ion todos los libros Canóni
cos de lá Sagrada Efcritura • como 
Confia del Concilio Trldéntino, ^f, 
y enfena Santo Tomas, Todos eftos 
libros,y cada una de fus palabras, de
ven fer creídas infaliblcmente,.como 
didadas por el Eípirícu Sanro.Lafe-
gunda, fon las tradiciones de la Igle-
íia,las quales el CóncilioTridentinO, 
Bjhs reduze también á la Fe. 

2. Ellas tradiciones las podemos 
coníidcrar de tres eípecies,unasdivi
nas,otras Apoftolicas, y otras E c l ^ 
íiafticas.Lqsdivinad, dize el Conci
llo ubi fuprAtfanUSquclos Apoíto-
les recibieron de la mifma boca de 
Chriílo ríueftro Señor, ó las qu<f por 
difamen del Efpiriru, Santo , ó por 
mandar o de Chrirto N . S.. promui^á-
rofl j las quales ? como tiene difíní-

A , Conc.Trid. 
cap. 1. 

S.Thom.z,2,q. 
i .ar<7.& etus 

B . Conc.Tnd, 



C . Scp.Synod. 

ifide .A^OY to 
i . ÍH¡Z. mor Ai» 
S.c.4. 

#4$ ^ e f o t h c í o n e s p e r t e n e c i e n t e s a l a l e tra F é 

M F e . 
doel Sagrado Concilio Tridcntlno, tual}esen dos maneras (comodízea ' 
y macho antes que el,el Sioodofepti comunmente iosDotoreF,?ntre ellos 
mo generalices Gn duda^ue tienen Bonacina en el iugar cicadojlu-ia »e-

gencraUe qu* la imivm autoridad que la Sagrada cefsttatt finís^in mcdiij^ otra , neeef 
Efcritu ra. fitAte pr.ecef f/.Neccísidad de medio 
^ i . Las Apoítohcasfon las que fcliamatqcandonoíepuedea]eareac 
ios miímos Apoflolcs, como Preia- el fin con otro medio? de eíla mane-
dos.Maeftros^ Dotoresdelas igie- racsneceflarialagracia}paraaicancac 
fias ordenarooi y defta maneraintli- la gloria. Ncccísidad de precepto fe 
luyéronlos Cañones, que fe llaman llama^uando ai precepto, y n no lo 
délos Apoílples; de donde es, que huvíera,no era aquel medio precifc 
ellas tienen la miíma autoridad que mente necefiario 5 por lo quai i i ia-
ellos Acerca defto fe ha de veí Azor culpablemete dexamos de íiazer una 
en el iugar c i tado ,^ , las Eclcíiaíli- cofa áquenos obliga el pretepto^io 
CÍS fon aquellas, como coila del Con por efíb dexaremos dcfalVarnosjan. 
cilio Tndcntino>en ellugar citado, tes nos cícuran muchas caufas partí-
que el miíaioiifo, ycoflumb^edela cuiares^ gencrales.EÜofupueíto. 
ígleíla haconílituidovy obferya 5 las 
quaies tienen ta miíma fuerza, y au
toridad, que fas conllitucloncs, co
mo dizen,o¿Azor,B3ñeZ;y otros. 

4. De lo dicho fe infierc,que ias 
tradiciones divínas,pertenece al De
recho divino, como tales fon inriiu-
taoles^s Apoítoíicas,al Derecho hu 
mano de los Apoftolesjy afsi fon mu 

7. Digo lo primero: En todo tie-' 
po los hcmbies que tuvieron ufo de 
razon^uvicíon necef í idad, necefsna* 
te medíj^ác tener alguna Fe expl íc i 
ta íobrcnaturaKEfrc dicho es comua 
de rodos,Í« 3 .d, 25 ¡Y h opin ión có-
traria diz.cn 3ai ícz ,F , Csno,y orresj 
que es errónea» L a razón de S. T o -
maSjGjCSjporquc la naturaleza raCio 

dan és por la Igleüa.como fus Cano- nal no.fe puede ordenar a cofa fobre 
nes. Y la:? tradiciones Eckíiañicas lo natural 3 íino es con movimiento ib-
fon también, porque pertenecen al brenatural.Y afsi es meneikr adodc 
Derecho humano, í-xlefiailicu^ Ca- Fe,qüees elprincipiojporloqualdi-
nonico de la ígleíia. Xo San Pablo , H : Cndere emm opor-

5 . En orden a lo fegundo que fe tet accedeutem ad Venm i (¡uta ejl, & 
pregunta>hemosdefuponerdospun. inifmreMtibusfcremunerárorfit.Y cíle 
tos mui neceílarios. E l primero,que conocimiento es fobreuatural, por-
la Fe es en dos maneras, una expilci - que encamina al hombre ai fin íobre-
tajy ocraimplicita^xplicita fe llama narural,que fe ha de alcancar cóme-
quando con ella creemos algún mií- recimicntos propios, y íobrenatura-
reno en particular,y en él mifmo}CO- k s . 
mo qaando creemos,^ Chri í toS.N. S. Digo lo fegundo; L a Fe de 
íeencarno^urio.y relucitó; énton- ChriAo nueftro Señor, defpuesdei 
ees fe dize con propiedad , que teñe- pecado de nueftro Padre Adam. fié-
mos Fe explícita de aquel mifterio. pre fue necefiaria, mceísitate mediu 
ire impncitaíe llama quando alguna por lo menos implicita^para alcancar 
cofa íe cree,no en particular,^ Ja gracia,y la gloria. P rué vafe con a-
í/?>,finoenotroa1guno; comofucc- quellas palabras délos Actos deloá 
de en el que cree loque la Santa Ma- Apoftoles,/:iVfc emm alwd ñomen ejl 
dre Iglefia cree en común; efte tal fe fnb calo dAt^m homimhusún quoopor-
dize,que tiene Fe implícita. Afsi lo teat nos fdvos fim,&c.Y en muchos 

lugures San Pablo encomienda la Fe 

F . B í ¡ ñ c ^ 2,22 

i.Cano defa~ 
W-par.i.q.z* 
concluf. i ,®* 
áltj, 
G . StTho,2.2¿ 

H . M H e b r l 

E . BenacítiJe dize Bonacina,E,con otros. 
Pncept. deca- 6. E l fegundo punto , que 
/og. difp, 5. ^ también Importa advertir es, que la 
2^,2?».2, necefsidad que tenemos de la Fe pa

ra íalvarnos;y alcanzar la íalud eípirjs 

de Chriíto nueftro Seño^como ne-
ccfíarla para la falud cfplritual,^co
mo conUa. 

^ , P¡a¡o lo tercero: Antes de la 

12, 

K . Con (i atad 
Rom. 3̂  4" & 
$.ad Gaht.z, 
& 3.^1.Cor. 
10» 



% e [ d m Q n c s pertenecientes aUkt ra R 

de h T e , y h Dctrina Chriftiana . y 
ia-nayor iflíclígencía qae deven íe-
ner ífeUa les Curas, Prelados» Macf-
tros, &ce fe ha dé ver la paiabra J ib* 
/«/í 'f^reíbiücioD tercera. 

R E S O L V C I O N 

r e . 
íbñcíentc proraulgaclon del Evan-
gclíco , baftava la Fe Implícita de 
Chrifto. Porq aores de la dicha pro-
mu igaciontcaian los hombres igno* 
rancia invencible de fu divina Mágef 
tad .Pero en ia leí de gracia, dcípues 
de lafuficicnte promulgación del E -
vangelio,regularmci:í.£ hablando, es 
medio necefiario pará juftiíícarfe la 
Fe explícita del miílerio de la Encar
nación , y de la Santísima Trinidad. 
Aíbi lo dizen con muchos DotoreSjy 
Santos Bañez,¿,y Aragón. La razón 
es, porque ella Fe es fundaméato de 
nueílra juíllñcacion, y de todo nuef-
trobieneípiritual. 

i o. Dixe en la fegunda pa rte dé 
cfte tercero dicho{ regularmente ha -
blando) porque en algún cafo fioga- pabbra.porque tío le quítenla vi^ 
iar.baftariapara la juiilncacion la Fe da, es gravifsimo pecado mortal, y 

f regnntafe : S i es pecado negar 
ia fe de Chñfta 3 foto ¿e pala* 
hra 5 teniéndola en el corâ Qn* 
Porque no le quiten la Vida* 

l p | I g o lo primero i Negar la Fe 
; J L - ^ de Ghriftó, aunque fea folo 

implícita de Chrifto N.S.como fie -
te dragón en el lugar citado , ¿rfc 5. 
concl.2.» con Cano. Y fe colige délos 

}LMOY*10* A£tos de los Apodóles* M. donde fe 
d I z c, q u e C o r n c 1 i o e r a va r o n j u íl o y 
teraia á Dios, antes qué tuviefie Fe 
explícita de Chriílo nueftro Seaorjy 
con lia de ios A dos de los Apoüoles, 
que en aquel tiempo éftava ya pro
mulgado el Svágclio en aquella Pro
vincia. Coníirmafe eílo , porque lá 
Fe explícita de Chdílo}comunmen-
te hablando, no fe puede tener iiú 
Predicador, fegun lo que dixo San 

N. j í i Rom. Pablo, AT", Qmwoio credent ei , GUCM 
10. non audierunt ? Quomodo autem aw-

áient ¡me prtdicdnte, Y aunque no 
fe puede tener la predicación cada ho 
ra ; pero cada hora fe puede arrepén-
tir el hombrt de fus pecados, y oca-
íionar,á que Dios fe oivide de ellos, 

DÍÊ CCIJ.IB, como lo ofrece por Ezechiel, 0}di-
¿leudo : Ommum iniquuatum etuSj 

muiinjurioÍD ala Religión Chri-ílb* 
na.Elle escomunfcntirdelos Doto-
res7con S. Tomas, 2.24 f. 1. &¡cqq. 
Pruevaíceile dicho conloque dlze 
Chriílo nueílro Señor por San V- a 
teo,v^ : (¿tít autem negayetit me corl 
homimhus rtegabo j&ego eumeoram 
PátYe meo^mwccelis e¡ i , \ ciApofto! 
Saíí PablójBjdize:.?^ ncga-venmus^ 
íUehegabít nos. tas quales palabras 
contienen en fi precepto negativo^l 
qual por ningü miedo fe puede que-
brantai-y para ello al algunos textos 
tn el DcrechóáCque fon de S. Aguí" 
tin7que áizCi'Fimende mostem atrnis, 
insnem dabis anima tu* quanra evim 
yitaeflcenfiti'vi Chviftum, táínc m&rs 
efl negáre.Et in eodem cap. habetor; 
quod mn folum-Chniiuw negat > qm eU 
negai efie Chritlum ; fed etiam dle oui 
cum fítync¿atefj'c í hrtttiiitíum. Y eííe, 
comodize el ^anto , Ub 
dacium cap. 3. fas el pecado de San 

quas opetátusefir non recoréabor. Y Pedro.quando díxo;A7o« » 0 7 > / Z ? ^ / 
es averiguado , que fe puede dar ig- »e;y profetizandoloCbrllioJedíxo; 
norancia invencible de jos Artículos 
de la Fe,por breve tic rapo, como di-
ze Villaiobos, P , y muchos otros. 
Acerca de las cofas que tiene obliga • 
clon clChrifti mo á' crcer,y h b t t c x 
plicitarnepte, por nécefí IdaH de pre
cepto^ en que tienupo deve el Chrif 

Ter me negaiñs. Afsí lo dizen Fr. luán 
de la Cruz, D, Azor,y otros muchos 

Digo 16 ffgundo: A¿io contra
río es,á la Fe confeílaraunque fea fo
j o de palabra una faifa religión ; co
mo fi unodixcíle Í0J0 de palabra T q 
era Moro Judio,6 Luterano. Por-

liano comentar áíaber los miílcnos que coo ellas palabras dá á entender. 
que 

h. Mdtth.'lÓi, 

B . SíPab. 2<ad 
J h i i m t , 2. y , 
t i . 
C . Capjtcnfo* 
lumiCA.€xi¡ii~ 
mánt, cap, «o-
hte tímete i i , 
' f | i 
D . C f i ^ Ti 
prxcep.dccalo, 
t r á ñ . dé fide, 
^é'^or ro.z, ti. 
\ 7 ar. ixap.z, 
(j. 2, num, 25. 
Fdliiíc tom.z* 
de pi-xcep.áe* 
calog. tra. zz, 
í ay m. in fu a 
Thtol, moY.tr, 
i x á , 9 . ianch. 
de opCY.mor.li, 
i . cX.ñe^maU 
I / . 17 cS.Jetí, 
2 ,'?<*, 20. Ma
chadlo, -Ji,Zé 

virt.Fidet. 



P $ é ^féHchnespertenecientesaíaletra F . 

Fe. Fe. 
Ésue ia tót&lola Chriüiana es faifa, y en el numero tercero.Y advierte Re 
¡as que ci confieüa verdaderas. Y mu ginaldo,en el lugar que luego citare, 
cho mayor pecado íeria, l i confeííaf- que en los cafos q el Chrhüano deve 

los errores de aoueílas íeétas de confeflar la Fe,tiene también obliga 
palabra por verdaderos, t on todo no don de defenderla. Toda eüa dotri-
incurdria en la deícomunion del De- na traen Azor , / , Navarro , y otros 
recho,contralosher€ges(porlome. citados. t , 
nos,/» rVoco«^^»í^)fopueftoque 5. Digo quinto: Si a! gunherege 
íolo lo dlze de palabra, quedando en preguntare á un Chriñiano, ü es ba-
fu coracon la te Católica. cerdote,6 Religiofo}o Clérigo, y c 

3 . DigolotercerorHmrpof peí- lo negare fiendolo, no peca contra el 
fecucion de contrarios de la Fe en precepto de confeflar la Fe. I a razón 
dos cafos es pecado mortaUontra el es^orque negar que uno es Sacerdo-
precepto de confeflar laFe.El prime- te,6 Religioío.ó Clérigo, no por el-
ro^uardo del huir fe le quita á Dios ío niega fer Chrifllaao ; porque los 

ritual del proximo;como íi del huir Un pecar el Clérigo, o ei ^eiigwiu, 
íc fi^üleficq alguno, ó algunos per- para guardar fu vida . veftule vettí-
dreífen U Fe , entonces el huir por la dos de íeglares. ÍY lo mifmo dizc i ü 
períecució feria pecado mortal. Fue- dexan de rezar los Oficios Divinos 
rade eftos calos,licito es huir la per- de obligación ,no pudiéndolo hazer 
íceucion. Loque prueva San Ataña- íin peligro de la vida 5 porque las le
fio,/» apología prófuga , y lo prueva yes humanas no obligan con peligro 
con las palabras de ChriÜ:o S.N.por déla vida regularmente hablando. 
San Mateo,c^.10,-^.23. Cummtem 6. Digo fexto:AlChiiftianoque 
ferfequentur vesjn cmirdte ijiafogite un infiel le pregunta,fl loes,fi la per* 
IWMW* Pero los Prelados, quando íonacs publica, 6 fe lo pregunta pu
la perfecucion no es de fu per lona en blicamenre.no íolo fi lo niega , pero 
particular/mo de fus ovcjas,las qua- íi calla peca mortalmente.Pcrquc en 
les tiene á fu cargo, y es neceflarla fu efle cafo eftá obligado á confeflar ia 
prefencia para confervarlas en la Fe: Fe de Chrifto.clarajy diñintamente j 
prímero íe ha de exponer á perder la porque de otra manera le tendrá pot 
vida,que huir; fi no es que por otra infiel : y fiendo efta acción publica 
perfona acuda á efla ntcefsidad , ó fi cauláría grande efcadalo á los Chrif^ 
fu vida es de mayor importancia para tianos,y feria gravifsimo pecado moc 
el bien común: en efte cafo con el tal. Pero íi la perfona que lopregun-
exemplo de otros Santos, licito es ta es un hombre ordinarlo.no eüáO-

F . S, fho.2.2. huir;afsi lo dize S.Tomas^, y otros bligado á refponderle, fino que po-
q.lS9>aY.5.& muchos con el. drá,6refponderle con palabras equi-
Caiet. ibidtm 4. Digo quarto ;Supuefto que vocas,ócal lar , ó dczirle,quiente 
BAñe^ 2, 2.4, ai precepto de confeflar la Fe(como mete á tí en efíb,que á ti no te toca, 
3 5 . ^ 3. <i»£. eftádicho)y que efle precepto es afir &c. pero no podrá jamas dezir ,qüe 
4.c0«cZ.4.A4<t/ tnativo, obliga íiempre, pero no en no es ChriíUano,ó Católico á ningú-
derus 2.2.4.3. toda diferencia de tiempo. Verdad na perfonajaora fea publica,aora prí-
art,2>ReginaL es) qUe también fe incluye precepto vada. Afsi lodizé NavarrOjH^Azor, 
í¿.7.fn<.i.c.2. nc3ativo,de no negar jamas exterior y atros. 
f c a . ¿ . n . 2 6 * mente la Fe,el qual obliga.como ios 7. Digo feptiraor^uando algún 

demás preceptos negativos 3 eflo es, infiel pregunta á un Católico, íi es 
femper^ ^ r o ¡ e m p e r o coda diferen- Chr¡íUano,nopor faber ix profefla ía 
cia de tiempo. E l precepto afirmad- Fe de C hrifto, fino por otra razón, 
vo de confeflar la Fe obliga en ios como por íaber de cuya nación es, o 
dos eafos referidos inmediatamente de que tierra; aegar entonces quedes 

F . ^f^wto.i, 
8. inft, mor, 

Tar.To.i. con-. 
cilioY, tit, de 

Pide ChatoL 
cenci, Regm, 
in praSei p'ehit* 
l i ' iV'CZ f e í f , 
2.«.2o. Ledrf, 

fide c.̂ .conc* 
2. Laym.lib.Z4. 
Theoíog. mor. 
tr. i i C i i r f . i i 
&á¡ i j . 
G , tA\Gr nhi 

H . NdvAr.cái 
hamM* aures 

vé^or io.i.li* 
S,capa7' 
laym*tíhíftí$» 
M a l d e m 2,1* 

2. afiet, 2, &, 
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fe. 

1. Zedefm.2,p, 
f»m.tit.de F i -
ílet€oncl.7.Re. 
gindd.lib.iy, 
c.z.fccl. 2. nt*. 
2$.Síinche^i» 
oper.mor» l i .z . 

tom.i.líy.Bt$, 

"K.S.JlrítQniH, 
2. />, Theohg, 
íif.Ú.c.S. CA* 
leí. tyEane^ 
2.i.<¡j.drtt%. 
WavAr.inniít-
m.c.ii.n. 25. 
Saach. in ep, 
mrAlM.z, c i , 
4'»». 13. 14. 
15. iMn.deU 

in fum, 

de Ftde dab. t . 

%dus verdíifi* 

A - 2 . 2 , 

Chriftiano, no es pecado. Cómo fi 
alguno eftandoentre ludios jlos quá 
Jes por nombre de Chriftiano^ntíeá 
den fer uno ladrón homicidai 6cc^dc 
mancra,que no lo preguntan por cáu 
fa de la Religion Chriiliaña, fino poí 
razón de íus delídos, entonces prc -
guntado íí uno es Chriftiano, ora fe' 
lo pregunten publicatoente, ó priva-
damentejnopecará negándolo j por
que entonces negar qué es Chríftía-
no,noes negarla FedeGhrmo,fino 
üfegár los delitos que les aplican. Alsí 
lo dizen Pedro de Ledcfuia^^Regi' 
naí'do/y otros. 

S . Digo ultimo:A nadie es lici-
toencubrir la Fc,ó ia iveligió Chrif-
tianácjuc pfófeíía^on palabras,o cori 
obras;como dezir uno de palabra , q 
es Pagano,ludio/ó arrodilíaríe delá
telos í dolos ;¿omo lo hizo Salomo, 
por amor de fus mtigeres * ui habetu* 

11. Todoéfto es tan intrinre
cámente malo, que por ningún peli 
p o , aunque fea de ía vida ^ es iicito 
házéílo.La razón es, porejuéaísi $&i 
too Cóñ él mifrao precepto aíárrháti-
Vofemántiaelafíenro interno de lá 
Fe,y la cOnfcísion exterior de la mif-
fe&Fe,a%l con el miímo precepto nc 
gativofe prohibe d afíenfo contrario 
á l aFcy la confesión externa con
tra la Fe ; íiñOcs que fé hága enco-
•'tnfdla^ó rcpréfétftacío&ést Afsi lo 
dizéñ SiÁntoninó, , C a y e í ^ o , y 
otros. 

R E S O L V C I O N . 329; 

fregmtafe: Síes l i c i t é Chrif
tiano ocultar la fe ton Veflfc 
dosyofeuaks de ínjieles* 

1 A ^fta re^QÍuCíot1 w^pondíe". 
t " ron Cayetano,^, Navarro, 

y otros,q^ pecado morral (en o'* 
m m alguna)ürar de femeMnres vef 
ttduras.yíeñaféslas qL1(1jes ó por ler, 

cMumbí t íignificaá la fiiiíá 

Fe; 
religión que í}tófcíran. No obftabté 
cito. 
r u ' - n P 1 ^ 0 x*M®em Licito es ai 
Miníhano , pafiando por tierras dé 
l-iereges, Ó Pacanos, (quitado qual-
quier eícandaiojv eDándo en pelkra 
de la vida.para dííimular Ja verdade
ra Fé qué profefla ufar de veñlduras.; 
y léñales de infieles, no foio quando 
cftasíonfeñalesque fígnifícanla di-
verfidad de naciohé:: 5 fino también 
quando por virtud déla leí, ó de ía 
coftumbre ích feñales de la faifa re-
lig?on,ó íe&aqueprofeíTah.Cohio ÍÍ 
porJei ópor coflumbre eüá íntrodu 
zido entre los Turcos, ó ludios lle
var tal feñal párá que fcan conocidos 
por tales/y fé diaingan por ellas de 
los fieles. La razón de efio cs,porque 
uíar de aquellas veíUduras,y feñales. 
no'es profeílar la falía religión,ó fec-
taqué fignifícan:porquc ufar de ellas 
es cofa indiferenie de fuyo,impuefta 
por libre voluntad délos hombres. 
L o fegundo, porque aunque aquellas 
veíhduras por alguna lej, ó coflura. 
bro ílgmfíquen á ios Hereges.Ó Mo-
rcs,no por efíó pierden el ufo,y co-
modidad que tienen de fu nahiraieza 
de adornar,y Veílir él cuerpo * y afsi 
las puede ufar él que tiene derecho 
para ocultar fu propio habito dé 
Chnaianb,y coneflb librarfe dcl pe 
l i ^ o de ia vida. Lo tercero, porque 
deláruerteque es licito al Chriítiá-
no que paila ^ r tierras de infieles 
hablar fu lengua.para íeguridad de fu 
vida 5 afsi lo es también uíar de fus 
vcftiduras,y íeñalesde los infieles; y 
afsi como ufar de fu knguage no es 
"ptópiamente confeüar íu íeci:a,nii>e-
garíá Fé Católica, tampoco lo fera 
nfardéfus véftiduras,y íeñales. Afsi 
lofieoten Süare¿iS,Diana,y otros. 

1 . DÍgó iOfegündo:No éslici-
to al fiel Chrifiiano, aunque fea con 
peligro de la vida,para ocultar ia vet-
dadéra Fe,ufar de Veftiduras, y feña-
ies de infieles , qne principalmente^ 

ex pnmainftitutioHe.cñzD infíitui 
das para profefiar fu faifa fe^a j de tal 
manera que aquellas veüiduras.y fe. 
«alés íeau piofcfeio», y pro teteion 

dé 

&. Sükr.de F i * 
dedifpJi^jeCi, 
¿•n.? .Dtan . i , 
p.tr.3,MiíC€Í. 

l a y m . 
tn Theol. mor, 
i / .¿.fr.i .c. i t i 
num.$. B a ñ e ^ 
2.2.(j,s.arr,2m 
du. 2*ce»c/.^8 

dub.z.concí .2. 
^A^or tom, 1% 

t*p.27.q .± . s& 
^r .F ideSjW.j j 
Rodvigtom.i , 
f » m . c . U 9 . n i t 9 
3* Ledefm. to, 
2.fum:tr.i:ck. 
4. Poitius dé 
leon rr. de f » . 
t a h i . d i h , 

t l f . 



^ e f ^ m o f k í p é r i m c i t n t e s d U letra 

C . Sanchez îa 

f e . 
i e áqueüa feda;ó que cflánioftitui-
das prtm3i& per/e,para preílar d cal 
to,y reverencia al Autor á t aquella 
fechóla razoo es,porque aquellas vef 
tiduras, y íenaies ion proteílativas 
de aquella faifa religión, y efpeeial-
mente pertenecen á ella- Afsi lo dizé 
Pedro de Ledcíma,Rodríguez, Ara 
gonjiaüez.y ios demás en los luga
res citados. Pero íc eícufan de peca* 
dolos Ghriüianos ,qtiando uíari de 
feñalcs dé Turcos, coñ que no fean 
délas fobredichas, para librarfede 
eilos!,y no ks-cautiven penfando que 
íbnTurcos.CoíBO también las efpias, 
qne para ertar encubiertas, y para me
jor poder atender á los deíjgnios de 
Jos Turcos , y dar avilo áfus Rcyes^ 
ufan defus veíliduras .y de fu 'engua-
ge. Aísi lo dize Sánchez, C , con o-
ttos. 

R E S O L V C I O N 3 3 2 , 

^reguntafe : S i es licito a tos fié* 

les Chrijiiams entrar en los 
Templos de los Heredes \¡J o í r 
(as platicas^ . 

1 T ' ^ í g o l o primero: Licito &s a 
• f L J ios Chriílianos entrar en-los 

Templos de los Bereges, y oír fus-
platicas y comunicar con ellos, noa-' 
provando fus errores fino para notar" 
Jos,y reirfe dellos , ó para impugnar
les. Pero efto íe ha de entenderjquan 
do fe puede hazer fin efcandalo de 
IcsCatoiicos,y fin peligro de perver 
tíríe é l ,ó ctro^y fin menofprecio de 
laReliglonChriñiana. Y efto aunque 
Jos Heregeseílén notoriamente def 
jcomu}gados(como locftánj porque 
no eftan denunciados. 

2. Digo lo fegundo:SI un Prin
cipe He rege manda .pena de la vida, 
á todos los Católicos, que acudan 4 
los Templos de ios Hcre¿es,y alsifta 
á fus fermoncs,y ceremon¡as;por af-
fiílirios Católicos á todo e í to ,no 
pecan íücrtaimeftts;. Pero i\fecilcq 

F e . 
el Principe lo mandaííe , en fe ña] de 
que ios que alli acuden profeíien íus 
iieregiasjó porque fe dividan los He-
reges de los Católicos: en tales caíc-s 
no es licito obedecer los Católicos 
al PrincipeHerege, aunque fea con 
peligro de perder la vida 5 porque en 

"eftos cafos infta el precepto de pro-
fe fiar la Fe Católica. 

I . De aquí nace lo que refiere 
Sánchez en el lugar citado : Que 
coníultado el Papa Paulo V . P . M . 
por los Católicos que eílavan en In-
galaterra.fi un edióloque alli fe puJ 
bíicó^enelqualfc mandavacon grá^ 
difsimaspenasjá todos los que habí-» 
tavan en aquel Reino, que acudief-
íen á los Teoíplos de los Hcreges, y 
á íus luntas.devian obedecerle. Ref-
pondió el Papa: que no era licito o-: 
bedecerjporque el tal cd¡dos princi-
pai;y dire^amente íe cncaminava pa 
ra aumento de fus Hcregias, y para 
obligar á los Católicos, para que íe 
apaitaraii de fu verdadera Fe jverdad 
es que podrían ir á otras tierras. 

4. También fe deve advertlí 
con Laiman en el lugar citado, que 
no es licito ai Católico cenar la cena 
de los Hercges,con las cenemenias <| 
ellos acóftumbran, aunque fea por 
miedo de la muerte. Porque aunque 
la cena abfolutamente es cofa indjfer 
rente,y ordenada para remediar la 
hambre, y la fed 5 con todo por las 
circunftañeias del tkmpo3íugar,y pai 
labras que dizen,ordenadas ai culto^ 
y profefsion de la faifa lieligion de 
los Hc-regesjpor eflb los fieles nopuc 
den cenar aquella cena con aquellas 
drcunílancias,aunque les amenace^ 
con la nmerte. Áfsl lo ficntcn Azof, 
^,Laiman,y otros. 

5 . Digo lo tercero^ Si el Prínci
pe eílatuye por le i , ó es coítumbre 
introduzida,que todos los fieles que SAfícn: / 
habitan en un Reino,lleven tal fenaJ, m o r J t . z ^ 
©taiveftido,porelqualfchanconq' ^ z o z j . 
cidosientoncesferá licito a los fieles 
lievar aquel veftido, ófeñal.finofe 
í i < T U E eícandalo,y lo hiziere por alga . 
fin político elPríncipejCprno lo es ca 
aom^St^c los ludios iíevan cierto 

I .CAM* m'S* 



^éfolmones pertenecientes ahletra R ^5: 

¿iaucihtn de-
ealoz-ü'2"0'*" 

o¡ier,mor.íi,z, 

sA\MtQ, i .U , 

3.^2746. 

Theol. rnot, tr. 

feñalparadiftíngoirles de los fieles, 
por fia político. Comodizen Caye
tano, y Sánchez. 

ó . Prebanean los Ootorcs, íi es l i 
cito á los Fieles Chíiílianos, en tiem 
pode guerra , tener en los cítandar-
tes (efuies de infieles, aloque ref-
pondo)y digo quarto; Licito es á los 
Católicos que pelean contra los Tur 
cos,va!erre de Tus eftandartes, ó po
ner en ios íuyos los feñales de ios 
Turcosjó de otros infieles, y veftirfe 
de fu habito,© por librarfe de fu cau
tiverio,ó de la muerte, 6 porque con 
cííe engaño les puedan cautivar. L a 
razón es, porque aquellos feñales, ó 
aquellas armas, no fon feñales de fu 
falía Reli§ion,ó feda , fino de aquel 
Principe, baxo cuya bandera mili
tan. 

7- Digo quinto ; No es licita á 
los fieles en fus eftandartes pintar a-
quellas feñales, que fon prpteílativas 
de la faifa religión de los infieles , ó 
con las quales preñan culto, y reve
rencia al autor de aquella fe£b,como 
en los eítandartes de ios Moros la 
medialuna ;y en los eítandartes de 
los Gentiles la imagen de Mercurio, 
ó Marte. Aísi lo dízen Sánchez, C, y 
Azor.Con todo en ordena lasfena' 
les de cftc fegundogenero , tiene lo 
contrario Laiaian , D , el qual dize, 
que eftas feñales del fegundo gene
ro , no fon ficmpre proteibtivasde 
la faifa feíla ; porque también entre 
Chriitianos fe ufa pintar alguna vez 
en íus eítandartes h figura d« Mercu 
rio,y de Marte , &c. como cofas de 
fabula;yafsiconcluyc:íg/f»r"»on dam 
nizrem milites nojlros fi his tamquam 
indtferentibusjinftdiarum caufA înbeU 
lo uterentur. Coa todo eílo tengo 
pormasprovabie lo que dizen San^ 
chez,y Azor, aunque no dexa de te^ 
nerefto provabiiidad, 

8. También dificultólos DótorcSj 
fi losChriítianos q paíTan por luga
res de ÍQfieles,pueden comer man/a
res prohibidos ? A lo que refpondo, 
diziendo últimamente ; Licito es al 
Católico, que paíía por tierras de in
fieles, comer manjares prohibidos) 

fciolmones de MmkTomil, 

para evitar el peligro de la vida; por: 
que entonces folo encubre la Relin5 
Chriítiana, pero no la niega ; ni inftá 
entonces el precepto de confefiarla 
^e; ni el precepto de no córner car
ne , ó otra cofa prohibida , obli«a ea 
CÍle caío,porq el precepto de la íglc-
fíano obliga con tan gran peligro0, fí 
no fuere ocaíió de efcandalo á otros 
Q de menofprecio delaReiigío Chcif 
tiana , ófi le preguntaren que Reli
gión prote fia publicamente. L a ra-
zon de todo ello es,porque fuera de 
e í tos cafes, ceffa el efcandalo , y n ó 
infta el precepto de confeíTar la Fe, 
ni el comer carne en femejante cafo^ 
es confeíTar fu feda.ni negar la Fe Ca 
tolica: porque el comer carne per fex 
no es ícnal de infidelidad , nidehe-
regia^ino que es cofa indiferente, y 
accidental alHerege el comerla,ó no 
comerla Í y el Católico á ninguna lei 
Eclefíaltica eíl:á obligado con pro-
vable peligro de fu vida. 

9. Devefe notar con Becano,^ E . á ^ » ' ^ 1 
q u e í i el Católico eítá entre Lucera- € , 9 , 0 . ^ ' 
nos,de los quales no fe puede temer ' 
algún gran daño, ni algún cfcandaTo, 
fino folo burlarfe del, de que no co -
ina carne, y no de la iglefia q lo pro
hibe , en tal cafo deve abfrcnerfede 
comerla,porque no ei gran daño pa
ra el Chriüiano ,que íe burlen déli 
porque guarda la ieiEcicíiaítíca.Af-
í i lo dizen los Dotores citados, 

R E S O L V C I O N 33J. 

fregunufe: Si is licite ahs fe-
glares difputar acerca de las 
cofas de la Fei 

i» T ^ T g o lo primero : A3os íé-
«—^ gos les eítá prohibido eti 

el Derecho, difputar de la Fe, 
en f ublico , ó en fecreto, fopena 
de defeomunion , y peca mortal-
mente. Verdad es , que no que
dan dcfcomujgados, ifjo faüo , por
que no es U t a ¡ e n t e n t m , Pero ad-

¡II ' vier-

quet §. inhibe* 
rtous de hiere tí" 
cisin 6, 



(¡{efolucionespertenecientes a la letra F« 

JB. Cá/ef. 1.2. 

Fe. 
vierto con Cayetano, S , que como 
etia lei es Gdioía3no le ha de ampliar, 
íino reñrmgir á la difputa formada q 
íehazepAra confundir álosHereges, 
c confirmar los flacos enh Fe : mas 
noquandoíe ha¿e por exercteio. Y 

m 
vertir, quee(la difputa de las cofas 
de la Fe, íéria ilícita , quando nacief-
íe de duda que uno tiene acerca de 
las cofas de la F e ; porque ckne ani
mo de noaíl€Dtir,íi las razores no le 
convencen ,íaivo íi es algim infiel, 
que no eílá fuficientcmente inrtrui-

r ejercicio 
afsiuize Q podía íc radmi t iao el lego HU^U<J 
á la áfputa que entre losChnífianos .do,y por eíle medio pretende deícu 

nemos • porq eíía difputa no es mas brir la verdad , conao dizen los_po-

G . ledefm. in 
fiim.to.z.CtiiS. 
concl. 13. B J -
ñ. ^ z . i . q. 10. 
ar . j .dub.i.Ca 
ietjbu 

que material,)' para averiguar mas la 
verdad.Y fiel lego fcefie d o & o ^ 
2:0 cor provable, que puede íer admi 
tide adH'putaformaKcomodizc L e 
deíma,C,Báüez,yotros afsilo 
declarado el ufo,pues vemos,que le
gos han eferiro en materia de la Fe, 
como lo hiileron Enrique V I I I . y 
Aibcíto PlguioXa razón fúndame-
tai coniiue en que no es elle el in
tento de la l e i , lino foio sxcluir á 
los legos ordinaiios , que conaun 

tores i entre ellos Valencia , H , y U V¿lm*z z. 
Bañez. También podía efladirputa difp. r. ^ ,0, 
fe? ilícita, por fer ocióla, lio eíperar pun. 4. Bitñe> 
della aigun buen fio ,por la obiiina- 2.2. q. io.m< 
cion de los Hereges.Y también quan 7, & ^ 
do fe trata delante de gente limpie, 
quesi peligro de que oyendo las ra
zones de ios Hereges, duden en las 
cofas de la Fe.Y comodize Cayeta
no, %e*i difpi*tati.e, eüe es pecado de 
imprudencia .y de tcmenciad. 

5. ds Hxrcu. 
co»/.24. nu.2 

Hxrct, 
& abj. 

R E S O L V C I O R m i 

freguntafei Que perfovas eft^ñ 
obligadas a ha^er la profef-
[ion de la Fe qué manda el 
Concilio Triáeñtinoí 

E . Sanche ,̂ *** 
fum.li.z, ca.s, 
n.6.& 8. 

EL Sagrado Concilio T r i -
d e n t i n O j ^ d e c r c r ó ^ man-

mente fon ignorantes. Afsi lo fien-
ten Navarro , D , Caílro , y o-
tros. . ^ . j •» • 2. También fe na de adver-

c l de iufl t g cue efte decreto fe entiende de 
H ^ . M ' iosqíe fon ^ f ^ ^ J 

afsino comprehende a los que tie
nen prima toafura^.i a loslleiigiofos 
del Coro.que no eíkn ordenados, ni 
tampoco á los Clérigos ignorantes, 
aunque podrían pecar por otro cami 
maquees por el peligro á que íe po-
nen,comodÍ2e Sánchez, E . Porque 
re<mlarmente hablando ^ l difputar 
con los Heredes . V mas fí fueren do, que losprovehidos en algun be-
Maeíhos de ordinario , es ilícito, neficio Curato dentro de dos meíes, 
n o r f r un obftinados com y contados defde el dia q toma la pof» 
DO nuc tratar con ellos es muí peli- fefsion, devé hazer publica protefsio 
porque ; f ' r C ^ ^.j los ^ de la Fe en manos del Obiípo, o en 
^ l 0 ^ ^ lasdeíuVicario,üef tuviereímpe. 
alo; Dotores, y Maeftros, üendo dido ^prometer, y jurar de perma. 
dnftos difDuta en las cofas de la Fe, necer en la obed^ncm de la Santa 
doaos^iiputar ciu ¿* Romana. También eftan o-
paraconvenc r a los ̂ ^ y ^ ^ 

? 1 . r l„^,rrehat freonfondebat nicatos, o Oigoidadcs en las LÓU 
Saulus C9ni>{iie¡ce(?av rw ^ ¡ ^«^l^^í^c no foio delante del 
l ú d e o s m n algias vezes esne- ^ « ¿ f ™ , fino tam-
ceüario,porquecomo dizeSan G O^fpo , o ^ do ^ ' ^ ^ íüerte 

^infun* f * * w í ^ p ¿ ^ n ^ ^ ^ ^ 1 A i fin del Concilio fe hallara 

A. Tñdw-ftf' 

fonn» 



dchr. iwAnd. 
mf.g.Ledefm. 
inftm.tom. z. 

10. concl. dif. 
y. Felin. c. di-

rsfevv. 
C . Sunche^ in 
jumM.¿,€at $, 

Fe. 
U fomia del jurameofo de la profef-
í iondelaFe. 

2, Muchas cofas deven adver-
tiríe acerca deíledecreto.La prime-
ra>qüe nopt>Hga á los Caaonl|os: de 
]as ^ ^ ^ s Coicgiaics.ni álos Ráelo 
neros ,n i Capellanes de las I "lefias 
Caccdrale^comofe hecha de ?er en 
a m i m q texto .-pero obligará álos 
Cnnoaigos de las ígleíias Cátedra-
estanque íean éíftntos ; porque en 

^ ^ ^ 0 ^ m f i ^ Nava-ÍTO}¿, Lecieíma,y otros. 

Fe;1 
fi S't í̂110!13 ^ayor dincaítadha-
X̂ an losDotorc-. en Ja profbísion que 
f f * el eleclo en Oblípó, por las 
W m déla comiísloo q ib Santidad 
^ d ^ n d o ^ c p ^ ^ ^ ^ ^ . ^ 

bus & expcnfisfizternitau vejír* co-
rnijnmusy&c. Donde parece que eí 
p p a d a á entender,que es menefter 
nazerlapor íi ínirmojconno noto T o 
mas Sánchez, f,3cot) otros jaunque el 
mumo Sánchez refiere, que el Obíf-

5. L a f e g u n d a i r j i i e a n n n n ^ í 1° ^ S ^ n eíles tiempos ia hí-
Concilio Tridentino ' . S ^w "Q M u?rPOr ProCLl"dor,en-manos de O -
pelados . ¿ a S ^ S ^ ^ G . a d i x ^ e a o n o es tan P relados .a faazcr la profeísioa de la 
^ d o s obhga Pío l i l i , en lirtmo-
^ ^ o ^ m m c i p i r . i n i u n a t m ^ ^ 
qoe lean de las ordenes mUitaresi 
nías cito en machas Religiones, nó 
cíti en aío v dordenn \ S U m t x ^ n y u s i ó n que hizlere no le aprove 
- o o i i g a r a í o ^ ^ ^ ! ^ i ^ ^ S » ^ o p a no obíigarlcomo dize Tomas San-
chczíCy Pío V . ed otro motupro-
Vio >jmtncip:t injacrofana* , obllz* 
también áhazer la profeísion de lá 

a todos ios Dotores. Mieftros, 
Kegentes, y á las Profeflbres de 

iegurp,Tambien advierte,que el que 
dcv.e hazer la profcfsion de ja Fe de-
tro de los dos mefes,y no la haze,to. 
da viaqueda obilgadoa hazeria: y la 
proíeísion que hizlere no le aprove-

in loc .c i t .n . j* 

dfí . 50. «/í. 7; 
& fiededat á -
"vit [acra, con
gregado , aun» 
16 zo.tefte D U 
nap.$.tf4.14, 

ra los que cilan por venir , como di-
zc Navarro en eí lugar citado, nu .z . 

6, l a quarta es,q no haze los fru
tos fuyos el que dexa la profeíVion de 
la fe que cíl:,áoBlígádoa hazer den
tro de los dos niefeájComo cofta de qualeíquiará artes v facnlt Í" " r f 5 a ° s ^ e á i c o m o cofta de 

^ ^ ñ a í e n e n q S e í i k ^ V n S M . ^ J del ® * * ® < * 

^ i L k S ^ S S l ^ í e % ^ e r o deíPues delosdos mefes^ 
Medicina . ^ ¿ g S ^ 1 ^ ^ ° ^ 

c í l S p e n a d ^ e ^ m S ^ | S g ^ f f i < > # f ^ 
motupropio no obligara donde no S o a ^ ; ^ s ^ í S ^ 
eüuv.ere enuío^omoniel paííado. d t a c ¿ ™ ^ o r ^ ^ ^ 
•4. La terccraes.QiieeláDoriin " j 'Pr''t ' 'i-'?.í-7-Taro 

I A Z ™ *** d ^ 0 ^ o . 7. L a q d n t a é s . q u e e l q u e p o r i -
3 ̂  02 PUedc haz¿r n ^ c l 4 v e n d b e del 

por Pt'ocuradorjporqueregularmen- ^ " -
te hablando^o que uno puede hazer 
por fi mifmoJo puede hazer por pro 
curador; yenelConcillo noaipala-bmquefignihque,qilcladí,veha f 
porUrGiííno. 

í-oc; 10 dexaíle de hazer la próMio 
de la Fe.no incurriría en ia pena aun-
q en el foro exterior le condenarían 
Afsilo fíente Manad d . o á n ^ z . G , 
Navarro,y Azor,con Ótrósdá razón 
aporque d q fe efeufadéla culpa, 

^ . l . d e f t í m . 
Ttinit.conf, 1. 
^ 4 - 6 ^ L a : 

íurandi 
f©»/". 7. 1 i . O 

alij, 

P ' t r . i . d i f , l s * 



6$6 ^^/b/rtcioMeí >erílwtóewWí * U letra 

fum.U. z-ca S* 

fe efcufa también de la pena , tomo 
dhe Villalobos,^, contra Ledeíma 
en el lugar t í tadó. Y añade Vil la
lobos en él tratado primero de la 
Fe Chritliana , puf, z . dtf, 6. num.p. 
que eüetalertá obligado á rcftitmc 
los frutos antes de la fentencia del 
Iuez}comOdlzen Ledéfma,y Azor, 
porque hohazc IOS Frutos Tuyos, co-
mo queda dkhojy aCsidevicreaituic 
Joscomocófa agéna.Efta réftitucjO 
la ha de hazer á la fabriea.o á los po-
bres,comodize Azor en el lugar ci* 
tado • 

« / T^omis Sanchez,r,c6otros 
^uc cita/ientc lo contrario, y dizc» 
qac efte decreto no obliga á reftltu-
Cion de losfriitos,haftá qiie ayafen-
tcncladei lucz^orlo ménos declara 
toria, áiinquc tiene la contraria por 
provablé. El fundamento es, porque 
en cafo de duda no íe ha de prefumir 
que qulfo el Legislador poner pena 
antes de la fentencia. porque quatidó 
quiere hazerlo, lo declara, como fe 
íiazc en el motupropiO de Fio v i 
que h abla de los que déxan de rezar, 
como dizé Villalobos,^; y afsi fe ha 
de entender efte decreto , que fi-
gaiendofe la fentencia declaratoria^ 
no haga los frutosTuyos, ni para efto 
le ayude la polTdsion. fifta fenten
cia tengo por provable, pero la con
traria me parece mas verdadera, y 

t.FÍÍznc. rov>> mas bien fundada , y más conforme 
z , t r a ¿ } . 2 i J e al texto. Véanle acerca de cfta ma-
pracep. Fidei, teria, á mas de los citados , á tiliu-; 
q.u.dic .unit . c io,¿ , y á t ru l l eñc ,que tratanlar-
gi . tru l l . tom. gamentc á t los que deven hazer 
i . l ú . de prx- profefsíoñ de la Fe , y de las penas 
tepjecal.diébk en qiíé incurren los que DO U ha^ 
7* zen. 

a* 
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fteiuntafe: Si la fiarca ,b otn 
qualquiet contrato > htchú 

por miedo Htermúal* 

17. 

1 ÉjVpongo pnmcramcníc ,^ -
ü tes de rcfpondcr á lo qüc 

fe pregunta , que el fiador efta o-
bllgado ea conciencia á pagar la 
deuda , fi cl prlncipalno la pagáirc; 
porque el qué fia deuda agena , la 
haze propia :á mas de que el acre-
hedor no diera fü hazlcnda, fi no 
fuera con tal fiadoíé Afsí lo dizc Ro
d r í g u e z » ^ 

2. Segundo fupongo, para ali
vio ,y cohíuelodc las fianzas, una 
dotrina(á mi parecer provable,) que 
la obligación ác la fianza folo pue* 
de fubfiftlr, y vcrifimilmente eílcn-
derfe al negocio principal, cottio di
zc Maur.Arct.^,y no al delito del rtii 
niftro,por mas generales , c indífini-
das que íean las palabras con que fe 
cftipuló : Q»** fttífdatio indiffinita, 
t r gencrtliterfafta dckt rejltingi, & 
intelltgi f a ú t ypro c* potonnus obli* 
gatur fideiupór, quhdque minus fit UU 
onerofum, E x l nummis 5 3. íegrff* 
|> cáp. fi». de ptáíbend, cum Ptre* 
grin. & dliijs ,fequitut R o t á , * M 
Cocciw.decif* í $ é , n u m . 2 S \ 

j . L a razón de cftó es, poit-
buc las fidciufsióncs no admiten 
cxtenfion, de un cafo á otro, C , ni 
íe aplican , dd h m i u t * > m * } * ?urc 
creíble, y próVablcmente el íidciul-
for.áentedcrloidexarádc obliprfe: 

ptefi U w ¡ m > *d t p m fidemlj j 

A. Rodríg\ h 
/"«w.Tier.Fián-
^as, C4p.I20. 
pag.miht 290* 

B . Máur.de 
fidewl¡orti,j>, 
fnnet^cáp^é. 
per mxttm 43 
l i j i . 

Rot* dttt* 
diéldec. nu.6. 
fideiufsíonei» 
non extendí de 
uno cifi* t i** 
l ium.t*"*** 
U 0 t * PW0' 
t e j j d e í u f o r . 

d t j ibider»* 



•¿e/élkmes^ p0 

conf.S*-*'18' 

tacit. UK 16' 

D. Bdfil.Poñt* 
de mtrim.ltb. 
4.C.5,».!. 

efe ^-f'üMl,^' 

1 I ln&! 

Fíanca. * 
fe mn ohUgdffetÁta ÁlexancJ.^TocIá 
eflá dotriiia fe MÍf&rk en un roefrio-
rial muí erudito, que hizo el Dotoe 
Laureano Mattmei de la V e ^ 9 éú 
defenfa de los Cancros de menudo 
de la Ciudad de Vaiencia;añó 10$ 5, 
ai fio del. 

4- De lo dicho fe infiere, que las 
fianzas folo eftaú obligadas á qu e el 
principal de buena cuenta,de lo reci
bido realménce en fu ádminiftració, 
íín obiigaciou de penas»inrerefles, oí 
coilas, á que fue condenado el prin-
paljíi tuvo alguna culpa. 

5 • Bfto íupueíro digo, que eíiá 
íefolucion es mui á propoüto para 
yefclndir muchos contratos, afsi de 
mugeres,como de hijos de familias. 
Para cuya inteligencia hemos de fu-
poner.queel miedo reverencial le 
dignen íos Dotores, entre ellos Ba-
íilio Poncedé Leon.,D, en eüa í o r -
mai&ei>erent¿¿metus eft , futurt malí 
exiftímatfo \ qitod nohi's ab hismetui-
mus ¡ in (¡noYum legitima poteflatefu-
fruís> & quQs cultu , honoye digna» 
Mifr.&e ella dífinicion fe coiige^uc 
el miedo reverencial fe halla en el 
Clérigo refpeto de fu Obiípo, en el 
fabdlto relpetodefu Prelado, en el 
hijo refpeto de fu Padre , en la mu. 
ger refpeto de fu marido , en el pu
pilo refpeto de fu tutor, como có-
«iunmcntéeníeñ in los Dotores.Ló 
miímoíehade dezir del hierno ref
peto de fu íuegro , porque el fuegro 
íe tiene por padre refpeto del hierríb^ 
por fer una carne con fu hija , quid 
pdremis n. i j d. foluto matrímúnio',\o 
mifalo fe ha de dezir del agu£lo,y de 
los demás atendientes, los qüales 
tienen lugar de padres. Y lomifmo 
fe ha de dezir en orden a la madre. 
L o mifmo fe ha de dezir de la herma 
m en orden á fu hermano mayof, y 
á fu hermana mayor j y uel herma no 
menor en orden al mayor, y aun en 
orden i fu tío. Pero cílo lo entiendo 
de la manera que Ponce en el lugar 
Citado.quc dtóe afsirQí^ iamev tnteU 
hgendít fmtyftabeo g&berrtentur>& a-
limenu pftbeantur , &> cohabitenti 
mAsftcHt dkendm m u 

6;. Preguntaré pues en eíía reío-
íucionyíi la fianca , o otro cjua-quíer 
contrato hecho por üiledo rcveren -
cial obliga: y iomíímo íépregunta 
de los impórcunds'ruegos. La íciitéa 
| i | ne | l t i va tiene Sánchez g,en el la 
gar cKado,con otros que el cita. L a 
razón fundamental de ella .íentenciá 
és, porque,^ cap.z,de patf. i» ó.íe djf-
pone , que la reniinclacion hecha de 
Una hija en favor de fu padt e, confir
mada con juramentóos valida, ñ no 
fuere induzida por miedo, 6 por en-
gañojy con tódo conctlf re la paterna 
reverencia 'iuego ella íbla no Induze 
'fuerza.omlcdp:q c í t e f t varón conf-
tante.T el dicho texto no^excepta al 
reverencial.Eíla íentencla, enr.raLos 
luriíconíultos, la tienen M o l ñ i ^ T , 
y otros que cita. ' J 

7• La contraria fentencia tienen 
Diana,G3 Ponce, y otros que cita, y 
la limira^iziendbi/V^ metus reveren 
Hális%dederitanf<ifn,& occa'fióffem éo-
tra6lus, non liero canfam.Votqúe pub-
de acontecer , que la muger, el hijo, 
&c. por miedo reverencial, les ayan 
inducido á cónrraer niatfinionio ,: y 
con todo defpués fcdntraigan con plh 
hadeliberacion,y voluntad, Tnrnble 
enciende Ponce eftá íufentenelá, no 
de miedo de una indignado leve del 
fuperior, que fácilmente paila t fino 
de la indignación grave3y que ha dé 
durar mucho tiempo, aunque no lle
guen á amenazas 5 ni á malos trata-
mientos. 

4. AlgunosDbtoresañaden,que 
baña Tola ía prefencía de aquel á quie 
fe le deve ladjdia reverencia, fin a-
niena^aSjy tfialostrátamientos, pám 
<juc fe intíoduzga el miedo que cae 
en ^aron conftante. Afsi lo fiéte Mó-
gollon,H,con otroSjél qual explican 
do fu fentencia en el nu. 5. dize, m?. 
ai dos manerás de réveirencia , una 
f¿mpli€iter3y en grado pofitivo' j otra 
nimíd) en grado fuperlativo. La pr! • 
mera,quaadQ laperfdrmes tataue no 
folo fe le deve tcverenct&fmfficiter, 
como a ud padre de poca calidad, a 
quien el hijo podría atrever i e á de-
ZUÍC | que «O quiere hazerloquc le 

E . Sanch. tó .ñ 
I7.4. de nuittk 

wogenJi.z. it* 
3-«.9, Barbof, 
cum triztntA 
V o t t . (¡uosadA 
dttcit3&fequi* 
tur tn coíík.L. 

'deertraí. rfe 
18 C.'ZJÍU-. 18. 
Fbnn. m f r a c 
menT. cnm, p. 
2a 12$ 
d i j , 
G . Dian. s.pe 
t r .S . re fo lzo . 
Pom, lee. ato 

H . Mozolljfc 
de bis quíz i-i'^ 

§.l.»». $,cum 
aíij ab ipfi f/n 
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Fianza. 
manda; entónces íe vereca, t̂i-e rró 
bafta íblo la prefencia, fino es q pre
cedan amenacas, ó malos rratarnien-
tos.Peroen ei fegundocafo, quando 
la perfona es can gráve,que fe le deve 
grande rev.renciajentonces fe venfi-
ca la otra opinión jeílo es , que bafla 
íola fu pfeíencia fin mandatos, y fin 
amena^as,ó malos tratamientos.To 
do efto enfeña Vtongollon en el lu
gar citado,y lo confirma có muchas 
razones eficazes. 

9. De todo lo dicho le infiere, 
que la fianza de la muger, hecha por 
ei maridólo la promefía hecha por la 
tnitma,de pagar fus deudas quando el 
marido fe lo pide eftádo con peligro 
tic morir, no le obliga. Y lo miímo 
fe ha de entender del hijo refpcro del 
padrcy de lareminciadon de la he
rencia del padre,hccha por miedo re 
verenciaL/iísi lodize Baíilio Ponce, 
1 $ Diana en el lugar citado dlze af-
fi: Ex his ómnibus pjjantcórfefiaríjfine 
u lh fcru¡>ulo infinitos uxQmmt& filio-
rumfamtltds comra6ius re¡cindere y n'¿ 
ut phritntim ex mettérevereníUlieffi-
ctttntur, qui, Ut diximus > cadn in cón-
ftxfítem virlimyetiamft fitfine m t n i s ^ 
-vcrbenbusJn D i ^ ^ í lo mifmo ia 
fiere contra Sánchez, con Baíilio en 
elíugarcitado^n»»/. 1 5 ^ 16. déla 
profeísion del Religiofo, hecha poc 

la;y lomifmofeha de hazerdela e- ponde á los argumentos de Sánchez 
lección hechapor miedo reverecial. con mucha íatisfacion. De lo dieno 
Eftoitiifmo ficncó yo en todos los 
íobredichos cafos, fi hablamos del 
miedo revercndal,de la fegunda ma
nera que habla del Mongollon en el t ad t ccomoe í t a dicho. Veanfeacer 
tearcltado;yeneftefentIdo,y deíla cadeefta rcfolucion en particulara 

también tiana, ^ 7 * Bafillo Ponce de León 
y lodeven entender los ^ tienen ^ ^ ^ ^ S ^ 
efta opinión. /.„ . . . 

10. L o mifmo que te ha dicho 

a. 
importunas feorfim confiderutíts^ fine 
metu reyeYentidi (fficeve metum tufiH, 
tááentem inconftantem 'virUmrdummo-
do non iaducdnt Vdritum ad contvahen-
dum$dfaciant non Ubenter canrrahe* 
re.Y cita á muchos por eíla íu íentc-
cia,eritre ellos a la íálofía , L t Rebu-
fo.Naldo^arilioPcnce, y otros 5 y 
concluye: Preces 'vero importunas TO-
co ea$,({u&{unt injlantifstmxt&feptus 
repetim1&' inctilcat*, iuxta C.de 
petitionib.bonorum , ibi ; Iffverecunda 
petentium in hiatione, 

11. Y íl lospadres á los hiios,los 
maridos á fus mugeres}á mas del mié 
do reverencial, qû e es el que ba fia, 
añadieren muchos ruegos importu
nos,les han de dezir ios Confefíbres, 
y los Dotores, quando confultaren 
con ellos, que los contratos hechos 
en virtud de dichos ruegos importu* 
nos,fon nulos..y quefehan de reícin 
dir.Y añade D h n a : M á x i m e fifim co-
íraftus lucvativi, & (¡ui k liberalkate 
pro/z/c//c»//í«»•. Y afsi concluye contra 
Sánchez,MrLeíslo, y otros, que di
chos contratos, celebrados con mie
do grave como en nueñro cafo, fon 
tdtaimete inválidos, no folo por de
recho natural, de tal fuerte , que ni 
por ellos puede nacer obligación na
tural, como en los demás contratos, 
que fon verdaderos,y legitimos}fíno 
también por derecho pofsitivo, co 

fe infiere que los ruegos importunos 
juntos con el miedo reverencial, cau 
fan miedo,el qual cae en varón conf J 

L ' ^ t k c a p . 
tu* frat emita-
^^^. impor 
tunicátem,^, 
Pr*het}dis,Rem 
buíf'to.2..c0n¡im 

wpt-ar .zMal 
« » Í mfum, 
nietuso.^.fírf. 
fiíius Pon, ubi 
fnpfa dematri. 
iib.q..ca.$.nu, 
l 7 ' & c a . i 2 , . 

fer r#. 

M,Sarích:uh 
fup, de mam m 
li.+Jtfp&.nu* 
i*:L€p.U.2.cam 

Henri^lt, i í « 
c.9.0.4. 

de matrim ltK 

mdtrim, to. 1 . 
lioZMfp.7 .nu. 
7, Henriq.lilf, 
11 J e matrtm. 

del miedo reverencial ,Ta ha de de
zir de los importunos, y extraordi
narios ruegos, aunque con ellos no 
aya miedo reverencial, Afsi lo dize 
Diana en el mifmo lugaricontra San-
chez,K,Henriqaez,y otros que ellos. 
ú m , có cíta5.paiabras¡ 

favos de fu fentencia, y otros contra-

Lafideiufíon ,que común-
menté llamamos fian^aja difineolos 
T i o t o t c s i J í h e n ^ o U i g a t w m s ^ n f e f u f ' 
cepuo}qua quis fe ohligatfJea imple** 
d a r n j t debttot prindpulís non f o h i ^ 
Deeftadifíniciónfe colige, que e l 
fiadorPOÍfiiJW^ái»^ ea-fabítan-



(^efo/kiow^f ^ t o m V f e ^ / ^ letra & ^ 

ci principal eituviere obligado , por hiziefle. Eflo ¡o entiendo en H focrt 
lo qua! üempre que el contrato del de ia conciencia tar/o^mente Pe o 
pr.ncipalfaereinvalido.loíeráiafi- V ^ o j a ^ ^ ^ 

13. ¿afianca fe divide en indi- ^ ^ m ^ ^ t ^ ^ f 

tí p ^ t i : & x h z ^ s é ^ h 
O . C d U s ' t Y ^ " ^ ' " . O . estambienendosmt- epiftolade Adriano r fue ^ 
tx l.gt*ce , f. neras^una, que vulgarmente fe liama do á les fiadorTconvenlLT/» f l J 

ficufor. mas que ^ g i f é uno a ia ,urt¡da. cion pudiken 'pedir que los S s M * fidauff. 

receráen,Wio T . ? "rceI.0Pa ^eflenconvenidos, teniendocó que * i . | -
recera en ju^zio. L a otra fiantes de pagar.fro ^ M . H deUr.cJodli-
S X S C e ^ f ^ ' .^ P-ofegnnunaleidelaRe- « . ^ S 
^ v f e n t e n d a r é S r " " 3 ' 1 ' 1 1 2 f°Pllacio"^.í ' los fiadores que leo- V . l . i . m . v g . 
^ ? Devefó advJrtfr i ¿ r0 dEdararcn ' ^ ""O í ' . j . rec^. 
do puede o b f i l r t de 9 6 d fia- ^ ' ^ fe 0biÍSa' '» M ^ » • ^ 
aorpuede obligarle dedos maneras; tiende, que cada uno de ellos nrt 
o como deudor principal, y deman fe obliga i mas que ía ¿ « e 
comun.e Í» futidum,coa el dpnHr»-. „ m.^ ^„„- . • - 7 por ia parte 

P. H t h m r tñ en tal cáfo el Derecho P r n n r ^ 7 T f f * * a cada uno. De lo di-

S. In I . mtejp 
eos ,ff, deftde* 
tuf' §' fiq»¿$ 
plvres ¿nfi.e&d^ 
líb.S.tíT. iz.jf< 
5-
T . D e qaa in /„ 

qualqu iera de Jos dos, conviniendo 
primero ai fiador, o ai deudor princi^ 
pal,Oquando fe obligad fiadorca 
defedo del deudor, y en cafo que él 
no cumpliere ío que tiene ofrecido. 
Devefe adverrir,para inteligencia dé 

Q^In l ittye efto-que por Derecho antiguo, q , té-
mpo > C. defi. nia Ocultad el acrehedorpara conve
l í - §. nirenPrimerlugaraIquequiíiefíede 
«^/ .¿e im* tosdos,óal fiador, ó al deudorprin-

^ f ; & ^ l n r D * t e ^ 0 ™ * ™ >*> r | E c f t á materia trata Santo To-
R . ^ « r ^ . efta difpuefto que el acrehedorno i / mas 2 . 2 . ^ . 1 2 2 . AJcfrfís! t 
f m e . c . J p G Pueda convenir al fíadnr. fin O M « ^ , T c . _ _ _ _ ^ ^-1 cern í s 3. 

r v . , w w u w i . ^ i i j j ^ a i , aeve pagar 
en cociencia antes de ia íentencia del X . ^ t e . r l 
luezjde la manera que lo eftá el prin 1. 'p%ih 
cipal.Afsi lodizenRodríguez, X , y Jzb.num. i . k 
£onacjna,conotros.Verdades,que re-
lo contrario es provable, como dize f ^ , ^ ^ « / . 

r»y Bonaantdé 

Y . Per^5 i^^-

»«.50. ^ i^m 

Navarro,?; con otros. 

^ . ^ « í b ^ . ^lFucuu>q"e ei acreíiedorno JL-^ mas 2 a ^^ / í Y A I r ¿ 7 - ; 
h n . C . l f i . puedaconvenital&dor,finqaep^ ^ S S ^ S f 
*-»/:/». 9.«>. mero convenga al deudor principal. Irf. i ^ h j ^ Ü w m ^ m i m 3 t 
] * p . & e * . quandoeftaptefentcytieneconque i* expífirioBe pyjp . E Z U X Ú U 
rtfe" f • f ü ^ S ? Caf0 qU,rel fi3d~ re nandusAIaure/V, T o k -
W^e,»/".^ nunc,aree^efavor,que iopuedeha- m i ^ i H f ^ . t i p . i ^ Cerrado i 

« . » l í « . z e r fegun Derecho.y fe haZe ordina- > & * L ^ j L & . R c ' m d ¿ m 
riamentcque entonces puede fer c6 t ^ i f o Á p J i t . mmL, t i^num i 
Venido .antes queeldeudorprincí- f w s * . « V ' " - ^ . 
pal. Y tengo por provable, que fiel 
fiador huviéfle Inftado al acrehedor 
á que cobraífe del principal la deudá^ 
y no lo huviéfle querido hazer malj-
aofamentci no eftará ofal gado a pt, ' 
carel hador.porque eñe íblo eftáoi 
bhgado a pagar. en falta del princí- \ 
fai.yBQfalto, passen tíeropo hafeíj ' 
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fieftasJ Fieítas. 

A.S.Bonaven, 
tom. z.optsf.de 
prxcep.cap. 2, 
yerfosfinem* 

B.S.nier.fup. 
c t i , j£mos z 

RÍSÓLVCION. 328: 
itfít**''- -phÁ flffct ifit, ;.V f;C 1 

fregunhífe : Si guardar los Do~ 
rn i ñ M% y fíe ¡las es folo de de* 

1 r~p R atando el Seráfico Dotor 
i San Buenaventura de los pre

ceptos d iv inos^d ize , que cfte de 
guardar los Ficllas es conforme á la 
leí naiaral divina^ humana^ por co 
íiguiente,losqüe las quebrantan pe
can contra las tres leyes dichas. Prue 
va cito el Santo Dotor,dHcurrÍendo 
por cada una en particularjio prime
ro el precepto de guardar las í'ieílas, 
no haziende obra fervil en ellas,y va
cando al culto,y veneración deDIos, 
es muí conforme á la leí natural jpor-
qiie vemos3quela naturalezaeníeña 
'á'ceííardel trabajo , y defeanfar áfus 
tiempos alas criaturas Inanimadas,y 
áiúJiiadas:como fon las piantas,ia tic 
rra,y los animales; porque ios arbo
les dan fruto en verano , y defeanfan 
el invierno,en que ceñan de obrarjla 
tierra tiene fu defeanfo, y le necesita 
aíus tiempos para dar frutojlas na
ves no fiempré Uucven/ino á fns tie-
pos;los animales brutos, enfeñados 
de la naturaleza, toma defeanfo á fus 
tiempos para bolver al trabajo, y fue
ra impofsible continuarle fíemprej y 
aísi es leí natural trabajar á tiempos, 
y tener á tiempos defeanfo. 

s. Elglorioíb Padre San Geroi 
nimo,», trae en confirmación deílo 
unáfentencia de Galeno bien fmgu-
lafiDizéefte Autor,que las fiebres, 
y calenturas graves,ceíran al feptimo 
dia3y lino al primero feptenio, al fe-
gundo^y fi á eífe no,al tercero,y por 
cfta razón obfervan tanto los Médi
cos el feptenodia de la enfermedad, 
y los términos correfpondíentes á el, 
que baña las enfermedades que fe or
denan, y tiran a ia muerte del hobre, 
fufóla naturaleza cftetetyaloca 
^Ifeptimodia^ 

5. Confirimíé también lo dlcííé 
con lo que refieren íofephOj Ciy Pll-
nio,dequé eiiÍudea avia un í lo que 
fe iiamava Sábatón, porque pataya 
los Sabados-decorrer ei a^iá'corrl'e-
do los íels dias en la femána f pr,6d^ 
gio bien raro, y ̂ ue parece lo í^ulfó 
feios para enfeñar á los hombres qüa 
conforme á razón es guardar iasFicl^ 
tas que Dios tiene ordenadas, pues 
una criatura inanimada , y agenade 
toda razón las guardava con tanta pu 
tualldad. 

4.. Que fea conforme á la leí di
vina la oblervanciá de las Fieflas , lo 
prueva el Santo Dotor , porq el pri
mero que guardó el Sabado,y lant!-
ficó de obra las Fieítas.fue el mifmo 
Dios en el Paraifo , quanco aviendo 
pcrfkionado la obra del unlverío; 
dcfeansó.y levantó la mano del traba 
jo^antificando el feptimo dla,y ulti
mo de ia femana. E i feptimo día det« 
canso Dios de todas las obras que hi-1 
zo5y le fantlfícó,y bendiso, dádonos 
exemplo,no folo de guardar las ^ieí-
tas^finode fantificarlas, ceflandodc 
toda Obra,y juntamente empleando^ 
nos en las alabancas de Dios ; y cífo 
quiere dezir, bendezir, y fantificat 
aquél día. 

5. También nos dio otto exenfc 
plodcña obfervancia en el Exodu.6* 
w.u .donde dize la Sagrada Eícrf-
tura,que llovía feis dias el Maná pa
ra fuftento de los hijos de IfraeI,en€Í 

' deíiertojy el feptimo, que era Sába
do, dexava de llóverle, ce fiando cié 
aquella obra aguardando, como dlzs 
Orígenes, el precepto de las Fieítes 
el mifmo que le avia dado; y íucedia 
una cofa maravillofa,y era, q ü algu
no le guardava de un día para otro,fe 
pudria,y convertía en gufanos 5 pero 
el que fe guardava del Viernes para el 
Sábado, fe eonfervava incorrüpto,] 
como cofa del Cielo, porque pcf-
diefíen el cuidado los del Pueblo de 
Dios , y confíaflen en fu divina mz* 
£cftad,quc no les dexaria padecef 
¡nccefsidad por guardar las Fieftas, f 
no trabajar en ellas. 

& helio l u f a , 

3 i . c a ^ ; - -i' 



ño Dios efta Ici en tantos lugares , q 
es imporsiblc rcifcrirlos.Soio referiré 
por todos ci del capituló fcgüdo del 

n n x d , 2. fxodo,D,donde dize, qüicñ, y t ó -
mQf:4éviínguardar las Finitas, con cf-
taspaUbras: Aíemeüto ut átem Sdhhdti 

fontiifices\fex diebus operafarís-.Sépti
mo dutem die SMatúfnVQmini tuiéfti 
froto fdeiés in eoopust tu , & filias 

filia tuxf irvus t u » s & ) * n c i t . 
U ttitjumtntum t u u m ^ advenatqui 
iji inti/'itpbrrks t a t s . N o te olvides de 
fantíficar el SabádoJos feis días de la 
feiíianá tendrás licencia xic trabajáí, 
pero el feptimo no, porque es Cl Sá
bado de tu Señor , no harás en el ó-
bra alguna;afsi ro,Como tus criados, 
f efciavóSjy rus jumentos, y el eftran 
gero que íe hofpedárc en tu cafa, to
dos quiero áué le guarden. Y en el 

g.B^. 3 í . Cap. 11. E , díize: Vfdetv ut S M t t ú m 
meum cuflodiatis, qiut fignúm tft ínUr 
me,®* -voí.^oned mucho cuidado^en 
guardar el Sábado, jporque és laíeñal 
que yo pufe entre m i , y vofotros. Y 
lo mifmo repite por el Profeta Ezc-
chiel» en el cap. 20. advirtiendo á íu 
Pueblo, que la obfervancia de íus 
Fieítas es la feñalqüé los diftin§uc 
de los gcntilcs,y infieles. 

7. Que fea también la obícrva-
t ia delas Fieftas, conforme á la ley 
humána/y civil fe pfUeva; potque 00 
le ha conocido gente tan barbara, q 
no tenga dias de Fierta fenalados pa« 
ra réconocer,y fefte/ará Dios j y dar 
juntamente alivio ai caníacío. Bien 
ceiebres,y fabidos fueron los dias Sa
turnales entre IosRomaños,y las ficf-
tas que en ellos fe haziañ Cada mes al 
I>ios Saturno , de quien tomó entre 
ellos nóbre el Sabado,como el Vier
nes de Venus,y el Martes de Mar te, 
d Miércoles de Met cu río , y el íuc-
Vcs de lupiter \ confagrandolcs los 
días para fu memoria, y íervicio k en 
las quales hazían folettiniísimas Fief
tas , aleando manó dé toda obra fer-
V i l , y de todo trabajo, afsi ios íeño-
res,como los criados, y íós mas días 
de íiefta, dedicados ehtíré año á ios 
diofórs;en cuyo lugar la Iglcfia nuef-
Ira Ma4rc>r^ida por c( ü/piritu Sa

to , inílitüyó los Domingos, ilamái 
dos afsi defte nOmbrc^Dow/^í, qité 
quiere dczir Señor,po'rqü'e foti dias 
dedicados ai Señor de los C iefe's, y 
la tiérra que nos cr ió, y redimió, y 
reíucitó cité dia, poniendo la ultima 
mano á nueftra Redempcion 5 y las 
Pafqua.sy Fieftas de entre año.par^ 
celebrar fus mas feñalados mifícrioS', 
y los triunfos de ios Santos > que fe 
cfmerarohcn fu fervicio. 

t . Por efta razón dize San Bué J 
navcntura,qut pufo Dios en efte pre
cepto aquélla palabra Mementoúcüdt 
date de guardar el dia de FÍefta,poí-
que es deípertador de nucllra mem<i 
ria,para que no olvidemos los bene
ficios recebidos, afsi de Dios , cO'-
too délos Santos. E l Sábado líber* 
tó DiOs a fu Pueblo de la cautivi
dad de Egipto 5 el Sábado lediólá 
Circuncifsion ; el Sábado le dio la 
i e i ,y le hizo otros muchos benefi^ 
eioSj'cn memoria de ios quales h f í t í^ 
ficó aquél dia para í i , mandando qué 
lo guardaffcn,y fírvieiren, alabando-
lc,y oifrecicndole facrifícios, acudit-
do á fu Templo, y tío hazleiido obra 
ferviL 

§). U ñ e Sábado tan obferVaáó> f 
'tan fantificado, llegando á la iei ú t 
gracia eftablecida por C hnít o,fe m * 
có en Domingo, porquéen i l recibi
mos mas4 y mayores mercedes de ttk 
mano con tan relevante exceífo/qut-
to va de la figura a la verdad , de la 
fombra á la luz, y del cuerpo al efpi* 
ritujyafsi, en memoria de tantos,^ 
tan feñalados beneficios como reci
bimos de fu mano, hazientíofe hom
bre por noíotros, redimiéndonos c5 
fu fangtí, muriendo > y rcíucitandOj 
fubiendo á lo§ Cielos, franqueándo
los el paflb, y tmbiafidonos al Fípi-
ritu Sadtoicclebrámos el DomingOj 
y los que nó léguardanjdi e el Sera*.' 
fico Dotor, que háíi perdido la me
moria de Dios,y de Cbrifto, y de M 
Santos,y de tantos beneficios,Coma 
de fu liberal manó han recibido.To
do ío qué con tanta erudición há di
cho háftá aquí el Seráfico Dotor $ m 
jBuenavcotura jttie convence para dé* 

sis* 



(¡{efotudones pemnedentesáU h t m R 

omms ems dif' 
cipulí, Navetr. 
infum.Ci 13,». 
1. Tarrecrem, 
in ca. iéde con-

fecrat i d í f ^ ' & 

G . ¿OÍÍ. 23. 

7-

6 S i 

Fieñas. 
zir,quces múi provaule, que el prc-, 
cepto de guardar las Fieftas es de de
recho natural,díVÍno,y humano, 

I O . Pero ia fcntencia centraría 
lo es masques eníeáa SantoTomas, 
JP, con todos Tus dicipulos, que eftc 
•precepto de guardar ios Donii.ngos¿ 
y F k ü a s , íb loes de derecho Canó
nico poísitivo, y no de derecho nata 
rai divIno;{como algunos^on el Se
raneo Octor handicho)porq Chd^ 
to naeítro-Señoc no feñaió FíelU al
guna que ios fieles deviefíen guar
dar. Y el precepto de la lei antigua 
del Levitico,G}que obligavaaguar
dar el Sábado,en muchas coías era 
ceremoniaUy Tolo era moral en quan 
to mádava el culto exterior de Dios: 

Fiefta^ 

R E S O L V C I O N . 337* 

freg&nfq fé '. Q^kn tizne poder dé 
inftitmr Fieflas de preceptai 
que obliguen a pecado nm* 

1* Vpongb que el precepto de 
lantlficar las Fieíhs no obli

ga á mas,m á otra acción alguna, íi-
no folo á oír Miflá; pero prohibe to^ 
das las obras fervlies que íe hizierena 
fuera de grande neccísídad. E ü o fu-
puerco , digo lo primero : Al Sumo 

poróiirsunque proviene de derecho Pontifíce pertenece principalmente 
naturaUyclivinOjla obligación de hó* inüitüir t ieüas de precepto de pe-
rar á Dios con algún culto extcrlorj 
la Iglefiá fae la que inílltuyó,)' feña.-
16 ciertos dias.en q fe pudieffe cuplié 
con cüa tanprecilla obligacionjman-
dando que en ellos ceííafíen los fie
les de todías obras íervilesjporq me
jor vacaílen l Dios. 

11. Añade el Angélico Doror 

cado mortal, que fe guarden porto-
do el mundo jporque eíta poteílad es 
prQpiatóente erpkltual, y Ecieíiafti-
ca,y aísi pertenece álolos los Pafto-
res EcleíiaíUcos: la qualen el Sumo 
Pontífice es amplifsima,y íin depen
dencia alguna * porque proviene de -A* SmY.de re* 
Dios inmediatamente. Aísi íe dizc %^.2j/.2,c« 

i*'*.4.,Sáfíchm 

m . i i . I i l l w c 
to.zjr. z j . ca . 

8. VtlUUb.tQ, 

n.s, Barbof.if» 
colleél.add.ca* 

Santo Trmas,H, q los dins de Flef- m el cap,, ult. defenjs, & incap. 1. de 
ta conviene hazer muchos adosde co«/ícr¿íf.íí//í/»éí.3.ylQ afirmanSua. 
FejEfperan^ajy Caridad3arraigando- rez,^,Sanchez,y otros, 
fe mas en eftas virtudes, que fon ei ¿ . Digo lo fegundo: Los Obif-
fundamentodcla vida Chriíliana. Y pos eafus Dioceíls pueden, por de-
eonfírraa fu dotrina co lo q uíava los rcchocomun,cftablecer baxo de pe- Ŝ JŜ OY tom, 
de la lei antiguados quales en el Sa- cado mortal Fieftas,en hora de aque- 2,U,i.c. sz.q* 
bado,queerafu dia de Fieíla , como líos Santos que eítan ya Canoniza-
entre nolbtros el Domingo, ofrecían dos,o Beatificados por la Iglefia, fm 
doblados facrifícios , y tenían largos facultad del Papa^porque efto pertc. 
Oficios, y Oraciones en ei Templo¿ ncee a la ordinaria poteftad de Paf-
Todo lo qual obliga á los Fieles Ca-í tor,laqúal no tiene refervadaáíi el ult, de ferip» 
tolicos á eímerarfe mas que los z n t U Pontifícei Y aunque de los textos ci- ««.25. Filímc, 
guos en la obfervancia de la leí Evan* tados confta,que es neceííario, q có- loc.ar.n. 8d* 
gelica,quanto es mas perfeda que l í curra para efto el confentimiento del C . S t i a r M t j * 
antigua,doblando en ellas las oracio-, Glero,y del Pueblo.Autores,^, gra- pra c . i u n . $ . 
nes.MiíTasaimoínas^ otras fantas o- ves enfeñan,que por contraria coíiu. ^ 6. ^em te~ 
bras.Y defta manera, dize Ori-enes, bre eftan derogados en quanto al có- fen , & 

fentimiento del PuebJo:y en quanto t»r ftlUuc.cit* 
al del Clero,dize Suarez,C,quebafta 
que dealgunos del tome coníeio. 

3 . 0;o;o lo tercero: Los Prinei-

fe han de celebrarlas Fieftas, no coa 
juegos^ baileSjComidas^ bevidas,y. 
profanidades,gaftandolasociofame-
te en converfadones infrucluoías, y 
tal vez murmurando del próximo, pes íeculates, y las epuoncas ,̂ aun-
comoeelebran los Gentiles las ficítas quepor Derecho, D, pueden honrar 
de fus falfos Diofes, algunos Santos coa cien^nílraciO', 

loe. 
D. Hdheiutw 
L omnes dies* 
CAefe*tjs,({ítA 
ttadebet ifttcl-
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Fieítas. 
nes.y honras 'CÍvíles,mandando a fus 
íubdífos} que no trabajen sancldiaj 
pero no tícnen íaculcad para mandar, 
que íe guarde como día (agrado, pe. 
na de pecado mortal/porque e í lbper 
tcnece al cuito d iv ino , en el qual no 
íe puede entremeter Ja potcitad íe-
cuia^comodel D e r e c h o , í jConíia. . 

4- Digo lo quirto : La coi lum-
bre legítimamente introduzida/deia 
manera que tiene fue^a para derogar 
las ley es, la tiene también para inrro-
dnzirlas que obliguen , fegun princi-

• PÍO affentadó del DerecKo , F y y ais! 
miímopara inílituir Ficí las ,y para 
derogarlas. De donde (e coüge , que 
tan gran pecado ttiOrtal comete ei q 
viola la Fie i laq fe obfem por coi-
tumbre, como ¡a que efta mandada 
por la ígleíia. Y porque efla coflum* 
bre fe pufede introduzir por fola de
voción del Pueblo , advierto por re
gla general,q para que la coftübre o-
b igue á culpa mortajes nccd'iarioq 
fe aya Intrdduzido con fe0a intención 
por modo de obligación,y precepto» 
y de taí manera que íe venga á hazer 
derecho para lo de adelante. Acerca 
de ello fe ha de ver loque tengo di-
choarnba,en la letra C.cn la palabra 
C&/?ÍÍ^^.También advierte Suarez, 
G , que no baila para q'ie la inrr. da
ción de la coüuiíibre obligue , y ten
ga fuerca de prccepüo,qne el Obifpd 
loaprueve, que ta nbkn aprueva las 
cofas de devocion.í jno que es necef-
faria expreíía declaración fuya, ó que 
caíHgue á ios que no guardan dicha 
fielta. 

5. L o mas difícuítofo entre los 
Dotores es , íi en cafo de duda fe ha 
de prefamifjqne la cofíumbre fue iq-
trodüzida por vía de precepto ó por 
íoladevociorí .AIganos,H,í ienten,q 
encafode duda íe ha de prefumir, q 
fue introduzida poi via de precepto, 
y de ofaiigacíon. Pero otros lientéd 
lo contrario, á mi parecer coa mas 
certeza,Dizen pues,que fe ha de pre
fumir en dicho calo de duda , que lá 
coftumbre íe introduxo por fola de-
vocio j no por via de prec-prorpor-

Ficíhs.' 
y^y donde los preceptos no fon cier
tos no fe deven multiplicar, como di 
zen Diana,^Suatez, y otros. Acerca 
de efta reíbiucioh íe pueden ver irm, 
cnps Motores á mas de los citados, 
K . c o m o fon Si lveüro S. Antonlno, 
y otros.. 
; 6. Digo qu'nto.-Los días de Hef-
ta.en qüauto al O ocio di vino, fe co . 
axien^a de las primeras Viíperas. En 
quanto al ceflar las obras ferviles.CQ. 
mienta de media noche á la otra me 
día noche,q fon veinte y quatro ho
ras, fino es donde la cofíumbre tiene 
introduzido otra cofa; porque en tal 
cafo nos hemos de conformar con 
ella. X a obferváncia dé los dias de 
Domingos es tan antigua, que comd 
dize Suarez,¿ ,coménco defdecl l ié 
p ó d e l o s Apollóles. Y aunquealgu-
nosdizen , que efta inftitucion pro-
vienede Derechodivino5como Síl-
V e í l r o , ^ , Angelo, y otros. Perolo 
mas provable es,lo que enfeña San
to Tomas en el lugar citado, con to
dos íusdicipulos;quéproviene de fo 
lo derecho Canón ico , como tengo 
dicho en h , fefolucldn antecedente, 
nuni. í o .Lá dominica de la Santiísi-
ma Trinidad^omo fe colige del De
recho,^ f y lo afirman los Dbtorss, 
es antiquifsioia en la Igleda, aunque 
fu inftitucíon por él derecho Canoní 
coes moderna.En orden á las fefiiví 
dades de Chafto N S,y de la Virgen 
Santifsimá, y de los Santos, veafe á 
M a c h a d l o . Preguntará alguno, fí 
quando fe transfiere el Rezo de una 
Fiefta,v.g de lai Anunciación , porque 
viene en el l ú e ves Santo ¿ ufe tranf-
fiere también lá Induigeaciarrefpon-
do,que no;como ni la obligación de 
oír Milla jhi de no trabajar, íi de ello 
no fe hazeexprefla mención. Aísi lo 
Tienten Fágandez ,P,y Azor , 

t ^ . I O . y ^ . l o . 
& P- 3. í ra .2 . 
rcf. 8 . StiAr.de 
l e g i h . ü ^ . cap9 

alij . 

Dominica, q, 
i M c i . i . f m . 5, 

ttt.9. c 7 . . F a . 
gmd.U.s . c 3 . 
0.3 . Reginálct. 
TO.Z.U. iQ.nit. • 
6. Dían. p, 4. 
tra.^.MifceLl, 

L . Süar, tot 1 , 
lib.z.cap. 
conjiat ex u i -
poejoan, c . i . 
M . Syl v, á n 
gelus \ t y alij 
quos vejen f tU 
litic.trt 27.«ÍÍ. 
16. 

N . E x c q i t o . 
r.iam de ferijs, 
de quo Fi í lmc. 

O.M-.ichéd,toe 
I . li ,z.p.3,trat 
15. docKtn*2l 
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Fkftas. 
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Treguntafe: Qjte obras fon ferVr 
les Jas ¿¡uales no fe pueden ha* 
zertn dias de Fieftat 

1. p í Ara inteligencia de efta rc-
1 foíucion fé deve advertíri 

Fiertas. 
crivir^ otras fetnejantes. Algunos di 
zen, qae las obras ferviles , qnando 
fon neceffarias á cuerpo, ó alma paf-
fan a liberales. Aisiio Tienten Caye
tano, F3y Medina^unque Suarezdi • 
ze,que fieaíprc ÍOD íerviles: pero 
convienen todos en que en algunos 
cafos fe pueden hazer dias de Flcfta, 
de losquaies trataremos en partieu-
lar» 

3. En orden á fí elir camino es 
obra ferviI,Cayctenano, G , e n el J u . 
ear citado, Soto, y otros ¿ i z e n ^ íi; 

A . taym.liA. 
tf.áf.c.$,rw,'i. 

B . Ferndnd.p. 

C . Didft. 7.p, 
t ra .y . ref. 5S. 
Pafqi*íili'¿us in 
cU'Cíf.mor, de-
cif.s i o . » í t . 2. 
D . Tmll . iadc-
calog.to . i . í tb. 
3. ca.z,dub,2* 

E . Tfiantp, t ¡ 
tr,9.ref. 4.2-

darlas Fie das , que es el tercero ac; ^ína^resde Decado4 y qaeelcami-d e c a ^ o j o i o le mandan aoseoías minantes ae pteauj. 4 

precito de W ™ * J ? ^ J g ao (oa obras ferviles. fino liberales, 

^ s i n f f l c S f f i s 1° e'rfeñan ios Dotor" > h 5 porciuc 
parece que heu mente poa a m le ^ naturales.? no per 
baTeXs d F X Jo ü e i l n S l tenecen á alguna obra ^-auiea L os 
nope í e u o e f t á ' o W d o a g u a r . 
i ^ip^nfns np la igleíia No nar días de Fielta, con que eí cardar, 
S ^ a ^ l a f t S ^ odefeargarfehaga f trodedos ho-
nv ^ t t l b a Fe/i»»» » * 2 . Y por ras ,que es lo que fepuede trabajar 

- dv. P ^ m f J ^ ' ^ ^ j . d5as de Flcita fin pecar moitalmea-
eua razón aize ̂  ma"-^ . « ' te,Deropccaran venlalmente fi lo ha-
r^o o o1;nnfcno tienen juiz.io na^ci- '•^•'r 1 r , 
H°rab° afd1as de Ficfia. Aunque lo zea fia caufa, como dtremos: por la 
cor "ar o defiende Feruandez.^pe- «nilma razo fe puede tambren barre, 
ro 00 nronafirmati.ala tiene por l a ^ ^ o ^ f f l K , n e « c o f o f e « ¿ 
P'ovaWe D'ana.C.porla razón dicha, pero fe haze dentro de poco tlem-
^ o mlfeo fieo c'lafqualígo. Y en poLi mas de que viene a ter cofa ne-

I22..ir.4./í<íe. 
dintinjum,füL 
77* 

G . Cáf'ef. w¿¿ 
fu p.Ut.de éifji. 
Ij .L q:$t at. 4, 

iertaim ge-

H . SuarJe Re 
lipone t(i,iAin 
zJcfejliSjCdí 
2.7.na. 2. uán» 
gel.yer.ltcnx, 
nn. 15. ^ ^ o r , 

wánaxA.is .n , 

c.lí.s.p. Regí 

orden á correr carne en día de ayu
no los robredichos.cizeTruIlenCjD, 
eítaspalabras: ln dichas ie'mmj Ucttü 
efl minifirAre carnes P a g á i s , W perpe
tuo dmcntibusjicutipuevísafite ufum 
rationis, UTcum Sanchc^yC^ Ftgun-

ceffaria,comodizen los Dotoresci-
tados^ 

4. * Si el ca^aí aves, y animales 
quadrupedos, y el peícar es licito en 
diade Fiefta,esdudoro entre los Do 
tores. Vnos dizen , que eílas obras 

ratioms, ^ c ^ { ¡ ^ ^ k r e Y lo fon liberales,y afsi el que no faltando 
t ^ ^ c ^ H & m ^ á o i r M i f i a . ^ o p e í c a r e a l a d e 
v le porque militala miíma razón. Fiefta,nopecara ^ortalme^^^^^^^^ 
viles, porque 11 advertir, quelo haga ponnteres;qucelilaZ€r-

. Segundo le naac aavernr, j i 2¿a.\ciano lashazc ferviles. 
i mavor Inteligencia de efta refo- ™ f ™ ^ ™ C ^ paramay^ 

lucion, que al tres géneros de obras} 
unas íe llaman ingenuas, y liberales, 
como leer,eílüdjar, difputar, preai-
car, &c. Otras fon ferviles, que ion 
las que hazen los hombres ñervos. 

Afsi lo fienten3Navarro,/,Medina,y 
otros.Pero Filiucio, K> diíbnguc el 
pefcar,y el ca^r,diziedo,que fe pue
de hazer de dos maneras, ó por re
creación, y entones pertenece ao-

las que hazen los hombres üervos, ' ' no cfta prohibida en día 
que ganan de comer por fii trabajo, otra es por oficióla quaí 
como es cavar,harar, &c. Otras ion obraíervil, qma tota pfitA efi tn 
comunes á unos, y a otros^, como es c ^ ^ 
procurar cada uno fuhazicnda^ci- * * 5<La 

I . Mayar, in 
manu. c.i3« 

12. §.6.;VÍf^-

cap-$2" GYii~ 
n d ' h z . z .V ' 

S . t r a A z J i j h 
4./I'¿fi7.««65* 

num. í f ^ t P 
175* 



dó.Lá dicha coítumbre fe eilíénde k 
h preparaci^ de las comidas artíf-
ciaies^y también | aqucJías cofas que 

dente. Aísiioíiencen Cayetano N N C é e t l ^ Saarez^y otros. Í̂O, ÍV, IN. t^ier. 2.2* 

ie6í/e arr.Suar. 
to, 2. í/e /fe/zg. 

Domiaíca, «. 
7. Sor.//. 2..de 
iiiíl.q,^, <íí"f .4. 
^/sgd.p^í". fe-

25. iío-
fdí.eodem yer, 
fíAs.Jzyr 2. 
f.wjl.üíor. Ub, 

%mltp>2. lib. 
ip.s.Sá.Stóár. 
ro. 2. dettlígk 
áe Fejlis U, 2. 

to.z.trajjif. 

• 0 ^^^Sundaíentencia dize,q 
eítás obras ion iiícitas,qüando íé /un-
tan con obras trabajólas, y ferviles-
como en la pefea que íe tienden las 
i-eQes,íe ia.van,ícadoban, y aparejan 
y hazen otras cofa, á eíte tono, las 
Suaks fon obras íerviles, y por con-
líguiente prohibidas en dias de fief-
ñ f t a ^ e n d i 2 e n , que fon prohi
bidas , y ilícitas quandoíe hazen poc 
gananciajporque algunos viven ¿ y fe 
íuítentande peícar , y de carar, y 
cxercitan ellas colas, como íerviles. 
y mecánicas. Afsi lo íienten Siivef-
ttOjZ^boiOjy otros. 

i 6- La uJcima fentencia que á 
OÍI parecer es ia rnasprovabíe, y mas 
contormeárazones,de losaue di- t » , 
2cff,que la peíca.ca^adeaves v ani- A lP^UQclPG!^ óbrd t m 
males quadrupedos;fon obra L v i - con todo i^11 o t 0 1 h ? a m l Pclea> 
fs ;pero la coüumbre las ha hecho c^e d o d ^ t ™ ^ hecho ^ 

lícitas, y que fe pueden hazer dia de bomue onr ^ ^ ? 0 > ^ nb lm 
Fieib j y porque las femejantes pef! LTado ^ neceísidad P^de fer el 
cas, y cacas fe hazen á viíta, y con- o Í 0 ^ d e í c ^ . 
^ntimiento délos Prelado ^ ^ ^ ^ ^ ^ - ' ^ l ^ 

Saarez,y otros. 

RESOLVCION 33P. 

fregmtanfe : Sí el ha^er guerra 
endiadefteft* es cofu Uck^ 
y lo mfme fe duda de otras 
übrat* 

fentimicnto délos Prelados/ Y n 
blando de las pefeas que íe hazen en 
los nos.es cierto que afsi la eollum-
bre, como el hazerfe de ordinario 

moderado trabajo, y por recreo 
las hazelicitas.Mas las peíeasque U 
hazen en el mar, lucra ue recreación, 
qoeftan puelias en coílumbre, yíe 
hazen con graudifsimo trabajo 

° " . n " e ! « * t o que no fooliclHS 
de Fiefta , fe expreffa e| pelear, 

fi no fuere en cafo denecefsidad: péw 
ro como ai dos maneras de guerra.la 
una deftntoa.la otra agregada de-
íenfivadefi cs-licira en diadeFielta 
por lanecefSidad5m3S la agrefsiva or-
oiDanamente no es licira w;^. i 

afsr no fon licitas 5 y deíias habla el Í a ™ . ? / re Porn.ece's¡^d i ó 
^ m m s m M m • y por lo tan- unb.fen ^ 030 ^ ^ofeciere 
to.iasc^as, y pefeas quede ñíbn T J ^ V .i 6 umbae"3 
obras febles .las que de colambre t f f i f i S S ^ Z * ^ 
pueden tener fuerza de leí f Z r Z tef^*^ i hallar /amas. 
noticiaq.e tienen los Prehdo^ fe ^ ^ " ^ " " S ^ n Nicolao Papa, 
hazen licitas, y afsi íe pueden hazee ^ ' 7 l a f ^y^^-AlgunosDotores A k e ^ t i u , 
en dia de Fiefta. Afsi ¡o1e«en V i ta T l 0 * ? * f & Í * * m qne de. t ' ^ ^ -
ll3lobos,M,Caietano,vc fós f ^ " « ^ W a d e s . y e f p e c i a l e s opor 

tnmdadesánnaparte.eipeleara,día ft^"^ 
de Fiefta.no es pecado moftai niaü ^ 
veniai.Aísilodizen Molina s " " ^ « ' í * 
9 * ^ a d e r e n el mercádi.aunó í , " ' ' - " ^ 1 - ^ 
no fea obra fervii, con todo e l á oro ^ ' Z - 1 ' - 2 - * * ? ' 
hibido en dia de Fiefta, como S f : * " ? ™ * -
del c . i M f e ^ - c o o t o d o c s T c k 0 ! ¡ ^ 
deralgunas.cofasqfonneceffa as M" R 3 f 2 -
rae! fuftentode cada d í a T a m w S f * » ^ 
fon! icitas las ferias en di s de Fíeftf T ' 111 ' 
por t a^a de la caftumbrs, aviendó ? f C " ' -

pueaen tener tuerca de l e i , y pe 
noticia qne tienen los Prelados 
hazen licitas , y afsi íe pueder 'L'-

^•nUhto f -nd íadeFie f t3 . Afsi lo üeni 
2' íf'«. 32 dif ilaI(>^0S>MjCaietano,y ctros. 
^ ^ . S . c ^ f 7* /Eicozercoll^das,y hazero-
^ ^ í í t i tras eofas, las quaies fe ordenan al a-
^Soí'U. ¿ ¿ f ^ ^ ^ i a e o m i d a / o n obras fervi-
n i e t U t | : prohibidas en dia de Fiefta, pero las 

^ze , i lQCasIa í :o^bre ,y laneeeC-
üdad, porque a los Chriftianos no: 
nosprohtbe lajgleíialo quecontá-
^ ^ f * Dios alos ludios 
enelTeftamento viejo, enel Saba-
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Fieftás. 
primero oído M ifía/ifuere poísiblé» 
Para mayor inteligencia fe ha de ad
vertir, que aitresgenefos de merca-
dos:cl príniero}fí es de las ferias pu-
blicas,ias quaksTuelen fer una dos,ó 
tres vezes ál año. ea el lü^ar para eí-
fo diputado/donde Ce juntan gran c6 
'curfo degente 5 y aunque cftaseftañ 
prohibidas en diade íiefta, la coft l i 
bre las ha h'xho licitas, y áfsi muchas 
Vezes fé tiene en dichos diaScErfegü.-
genero de mercaduría contiene las 
terias que fe hazen cadá femaná 9 en 
cada uno de los Lugares , 6 Ciuda
des en cierto diafeñalado ; y aunque 
eílas tampoco fon licitas en dias de 
Fieílájpudíendore transferir para o-
tro dia que no lo cSi con todo, íl lá 
coftumbre tiene introduzido otra co 
Ta Á aura de ctlar á ella, A l 'tercer ge • 
ñero de mercaduría perteocceñ las 
vendassy compras de cada dia, abier
tas las puertas/y las oficinas: eftas ef-
tan también prohibidas por el Dere
cho Canónico ; peto la coftumbre 
(donde la ai) noslibrade pecado. Y 
dize Cayetano, que jamás fue pro
hibido el mercar en dia de Fiefta, 
lo neceíTário para la comida, ó be-
vida de aquel día. Acerca de efta 
reíolucion fe han dé ver á Cayera, 
no, C , Navarro, y a los demás cita* 
dos. 

| . En orden á fi es licito pintaí 
día de Fiefta, hallo muí diferentes 

Fieftas. 
"paga, y eílo tengo por mas prova-
ble. Fundanfe en que el pintar no es 
obrafervil,inÍ mecánica, fino libe
ral, que pintar no es otra cofa,que Ta
car lineaSjponer colores, fingir ima^ 
genes, todo lo qual es obra liberal. 
Afsi lo íienten Medina , E , López, 
Diana, y otros; y Laiman dize afsi: 
JExtfttmo pifiones damnart non pbfie fi 
ipojiqüam rti divin& fotisfecevum , *r-
tem (uam fini [cándalo exerceanr. Y 
zñaác ildemque i t ídi twm efio de Ty-
pographis cAYAÜeres ordinmtibüs 5 fp-
fa -vero librorum tmprefsto ferviie o-
pus efl. Ita ille. Y lo mifmo fíente 
Diana en el lugar citado , donde ad ^ 
vierte ^ que ellas obras no fe hazen 
ilícitas por hazerfe por interés , que 
eílo es peraccídeHí, 

5. También efeufa Homo-
bono en el lugar citado, refponf^ 3 6. 
á los Barberos que en dia de Ficfla 
afeitan, avléndo oido Mifia , por el 
lucro ceffante ; porqué en los otros 
dias,por razdhdc las muchas ocupa
ciones no llegan a afeitarfe, en par-i 
ticular los labradores, y los que v i 
ven fuera de la Ciudad; y sñade : Nec 
potefl Epifcopus prohfbere alioqui in 
feflolicird caufa necefsitatis^el pieta* 
tis, I ta illék 

6. Laiman en el lugar citado 
num,6* tiene también por provable 
con Cayetano, F , que los /uramen-
tos que no fueren judiciales, no fon 
ilícitos en dia de Fiefta. También pareceres',unosdizen,queno,porque - a \ n c ^ < \ r ^ 

el Dintar es obra fervilde fuyo, de^ fíente ^ . 7 • 2. que los Saftres 
S S S e t í a extnnfeca,dm. no pecan fi ba^enveftidos en diaŝ de 
d b í pot arte mecánica. Confirman Fiefta,ó Otras colas pertenecientes a 
futotk S f i el pintar no fueflé funerarias , ó lutos; y trabajar de^ 
nhrt^ecan c^ pues de la media noche , en día de 

gaí^r ¿ d o e l fiefta, para acabar el veftidoqueo^ 
dia tie Fiefta { deípues de averoidó trecio. Diana'én'el 
MiGa) en pintar por la ganancia, lo f También ef^faDiam 

?a obra del p ntar eftá prohibida en 'donzellas,y ^ ^ ^ ^ " ^ 
d iadekf ta , comoia/demasobras eftar ociofaS,opor no ^ 

E . Meáin. k 
fum.Lb.i.cap, 

25. Dian.^p, 
tr.^.refol.62. 
Paul. Laym.in 
Theol.mor.hb. 

3 íiomoho, de 
bonis in confuí, 
caj.'confci.-vol, 
l.p.z.refpofíf, 
34» 

F. f 4/>f.2.2.^ 
'I22,ar.±t 

fcrvilcs, aunque fe hagan fm Interes 
Efta feíüteñcia tiene Suaré¿>£>, Sai-
ro y otros. 

. Otros dizénjque es licito pin-
tat-Gn dkde íiefta> aunque íeaipot 

tanas de fu caía , fe ocupan días de 
Fiefta en cofer , óen hazer otras co-
fasfervíles.Lo mifmo fíente Homo 
^noeneUügard tado ,G,Snvcf t .y 
ocrosíauoq Sijafez fieme lo c o w ^ . 

^G. Homobon, 
tíbifup^jp"' 
S ^ j y h ^ e r t . 
pominica, '^ 
y. diti . l .con-
trarium tenet 
Suar, de Relig* 
to . íMb. i . c tp* 



ferian obras ferviles .pues le pagan: lo 
que no fe puede dezir. 

12. Dé lo dicho fe colígejqitó 
las obras del alma, como fonorar, 
meditar3eft udiar,&c. no fepróhibcQ 
Crtdiadcí'iefta porque no ion obras 
fcrviles ; y i a fuerza del precepto ds 

^ e ( d u c i o n e s f e r t e n e c m t e s a l a l e t r a W; € 6 f 

Fieftas. Fieflak 
Veafe acerca de efto á Diana. la Tglefíaprohibió el trabajar en díá 

§. Vltlmamentb dizen.otros, q de Fiefta por la paga/fino es en quan* 
pintar dia de Fieftá eftá prohibido,!! to prohibe la mlfma obra • y aísi, íi 
fe hiziere por ganácia, pero no íi fe hi la tal obra no es fervil, no lo es,ni íe 

H. S j f i P ^ f c zicre fin interés. De aquí Infieren, ^ haze ferviípor llevar interés por cJla» 
pomimea -, 4. puede los Pintores pintar en dias d'e A mas que íi por la paga las obras fe 
S-^K0*t0' 2, f ie^a ?para aprender el arte de pin- bolvieilen íerviíes,ei cantar.dar con-
infi.mütJih** tar, y para exercitarfe, Afsi lofícñ- fejo üníetrádo, y eníeñar leologia, 
c . i j .q .ó . J Í ^ " te Silveftro , H"1, Azor, y otros mu* 
w i i U i t t ' ^ z - chos0 
ftuni?,HJW,2<5, ^» Preguntan también algunios 
¿íngel.yer'fe- DotoreSjíi ei pecado mortalcometi 
ilxt R0fettá& do en diade Ficíta^uebráta la F M * 
Tabiena m eodB ta: á ló qual refpondo,qué ñola que-
yemjip t tt.í i» branra, ni es circunftancia que íe dé-

vanecelTarióexjJlkar enlaconfelslój guardar las Fieüas*, folo conlifteen 
lo!*, fo. 2\fí*w* porque ni muda la efpecieni agrava oír MÍ0a,y cefiar de las obras fervi-
tra. i 2 • $jf« 7 • notabremente dentro la mifma eípe- les, y las nombradas, es cierto que no 
SAyt. in C U v i cié. La razón es, porque en, el dia de lo fon. También fe coIlige,qué qual-
ftegidi. f i 'céi la Fiefta folo fe manda obfervar fu quicr obra fervil,ó mecánica, quan-
2.»». 16, tulto,el qual coníiíte rolamcntepór do es licita en dia de Flefta , ó por 
I . Cwt . t . i .q . determinación de la Iglefia, en dos necefsida&, ó por otra caüfa jufta 
y^M-dT12-2. cofaSjefto es^n oir VIIÍÍa,y en lacel- puede llevar paga del trabajo. Acer-
fyiUM.4.'& facion de las oVrasfcrviles; y afsi di- ca de cfta refolueion le han de ver 
in f m . v e r b . go.quequalquier pecado que no feá Cayetano,/!:. 
íeftor viola- direttamente contra la una de las di-
Úo>&opu¡a*Í6 chas dos cofas mandadas por la Iglc-

({uodlib. fia, no e¿ tranfgrefsibrt de fu precep-
10. Sor. in 4.. to:y afsi con qualquier pecado pior-
^.18.^.2^^. tal que no es contra una de las di-
4.eHí¿.2.ck chas dos cofas , no fe quebranta la 
wjl.q,^.¿irt.^ Fíeíla j o r q u é no ai efpeclal precep-
Viñor. in fum. to de que no fe peque en dia de Fief/• 
de SáCYíim. tir. ta. 

10. Pruevafe también, porque 
la obra del pecado, en quaato peca
do no es obra fervil, aunque álguná 
vez por razón tíc la materia puede 
fer íeí viUcomo íi trabajare dnó todé 
el dia, b parte notable despero hur-

de confecvAt.ñ» 
19$ * Fagundo 
It . l , C.QW.Z, 
Gutierr. lib.u 
Cítnonic.q.QX, 
U.Sjvív. -ver. 
Dóminic. 

to. 1. de Relig, 
U. 2̂  de diebus 

3. iA^ovtot2. 
¿«/?,W0»«.C.28. 

to. Covitrr, 
c*P>i¿{lmetm<f 

3.CWi.2.-»»<t 

R É S Ó L V C l d N . 340. 

$regmtafe : 5* el ejíuiiar^dif' 
putar, y eferivir fea licito m 
iltíicteFieJlaf 

u F*|Tgó ló prlnicro ; Aquellas 
* ^ obras que pertenecen á ac

ciones del Alma,como fon las fobre; 
dichas, noeftan prohibidas . aunque 
fehagárt por pága. Y afsi, es licito al 

tar , ó reñir en diá de Fiefta no es Ó- luez.ó ál Abogado,éI eftüdiar brt diá 
bra fervil, ni tampoco el pecado irt- de Fiefta, y éfcriyír por la ganancia, 
terno es obra fervil: de fuerte, q por aunque fin ella no lo liuviefle de ha • 
eftc precepto folo fe prohibe la obra zer. Y aunque el éferiviente no éri-
externa mecánica, y manual. Aísi ló tienda ló que fe eferive, no por efíb 
fienten Cayetano, / , Suareí , y o- Ja obra es fervil, porque la acción de 
tros. 

í i . De ló dicho irtíiero,quc nin
guna obra qtíe de fu naturaleza es l i 
beral , fe haze fervil ¡ aunque fe Haga 
por paga, 6 eftipendío ; y por confi-

••w. í'efúítff. c. guíente no eftá prohibida en dia de libros,proceflbs,y otras cofas por ga-
Í 9 . Í » ^ » Í Fiefta. L a m o n e s , porque nun^ nancia ÚÍQÚ obras ferviks , ó no, 

eícrivlr de fuyo es liberal > y íirve pa
ra inftruccion del entendimiento. 
Afsi lo dl¿cn Sár i tóTbmas^Caye-
tano.yotrds. 

Digo fegudo: En orden á copiar 2. 

fim. vcrb.Vt-
fíorumvíola-
tlo, NaitarrJn 
mattit.c4.13.f3. 

i 4 ' & in cap. 
iemuid, de CQ" 

Jecrat. Sft 5, 
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Snar. tcm.i.de 
v d i g j í h . 3. de 
diebu s Fe fia c . 
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hiim.s.SayY.iri 
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p . t ra . szJ i f . z . 
Bonacin. to. 2, 
dif. <.q. unte, 
pun. 2. nu.22, 
Trullenchjom, 
l i i . i . e . t . M b . 
8.«. ^ . P a U u t 
to. i.tr.9,p:$0 
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Fieftas. 
hallo mui diveríos pareceres entre 
los Dotores: E l primero es de algu
nos que di¿en, que el efcrivír en dia 
de Fielta,aunque reapor paga , noes 
obra fei vil-.pero el trasladar, ó co
piar proceííos , l ibros , y otras coías 
por gananciajes Obra fervii jy es gran
de la diferenciá que ai de eícrivir á 
trasladar libros , proceflbs, & c . poif 
bficlo,y por paga i porqué el éícrivir 
de íi es coíahoneáa,y liberal jpero ei 
copiar por oficio,y por paga es obra 
mecánica, y puramente trabajo cor
poral. Aísí lo íienteii Cayetano, 'B$ 
Fernandez,y otros. 

g. E l fegüdo parecer es de otros-, 
que dizen,que la acción de copiar es 
obra fervil,íi fehaze por gánancia, y 
por efíb eiU prohibido, pero liberal, 
il fe haze fin ella. A fsí lo di ¿e Na tk -
rro en, el lugar citado, Soto, C , y ó -
tros. E l tercer pareceres dé ios que 
abfolutamente dizen, que no folo la 
acción de copiar pfOceflbs,íino tam
bién el eferi vir en dia de Ficfta por 
grangeria es iiieito^y prohibido. Aísi 
lo Tienten Sil veílro, p , y otros, fil 
quarto es de los que dizen, que no cá 
licito á los ÍSÍotarios, Blérivánós , y 
Oficiales de la Guria,efcrivir autos,/ 
proceílbs en ala de Fiefta,: Pero qué 
les es licito ü eflb lo hizieren en fu 
cafa privadamente, y íin que otro lo 
entiendajporque de efta fuerte no pá 
recé que pertenece que la tal eferitu-
ra es ado judicial, el qual por efpecial 
precepto de la Igleíia,efta prohibido 
en dia de Fiefta.ComódizeSairo,^. 

4 . E l üitimb fentirjy el thas verda 
dero.y el que fe platica, eníeña jque 
no folo el eícrivir, linó tabien el co 
piar libros, proceííos, y otros ínftru-
mentos,no es obrafervil,aunqüe prí-
méra,y principalmente fe haga por ía 
teres jy aunque todo el intento de co 
piar libros, y otras cofas, fe enca
mine para ganar la comida, y el fuílc-
to.JLa razón es,porq la acción decó-
^íar.es mental de íi, y cfplritual, y q 
la tal accioü íe haga por ganancia , ó 
precio^eíío es accidental: y toda ac-
ció de fuyo liberal,cs licita en día de 
í iefta, y no fe haze ilielta por llevar 

Fieítas. 
ínteres por ella jy de la manera que el 
eícrivir por ganancia no es obra fer-
vil,tampoco lo es el copiar, ótrasla^ 
dar librOs,proceÜbsj&c,Eftafenten-
da figuenSuareZjF,ívledína.y otros. 
De lo dicho fe figue}q las obras me
ramente fcrviles,y mecánicas, como 
fon harar,cavar,cuítivar las viñas, y 
campos,cozer,y otras cofas íemejan-
tes,expreflamentfeftá prohibidas, en 
día de Fiefta,y afsi,nüca en eftos dias 
fon licitas jíino es por alguna neceísi-
dad,ó por otras caufas que daremos 
defpues.Eftas obras fetvlles fon aque-
llasjlas qualesde íi tienen fervidum-
bre,y fon las que los criados fuelcn ha 
zer ordinarlamente,por mandato de 
fus fe ñores. Afsi loenfeña S. Tomas^ 
G,y fus dicipulos. 

RESOLVCION. 
fregirntafe: S i los caminantes, y 

peregrinos eftan obligados a 
guardar las Fieftas de f u pa
tria, o de aquel lugar en donde 

fe hallan* 

1 T \ Tgo lo primero 1 Los cami 
i L s nantes,y peregrinos queeftá 

fuera de fu patria,no eftan obligados 
á la obfervancia de las Fieftas que en 
ellas fe guardan,cftadoíuera de ellas, 
aora fea de precepto por derecho co-
mun,áora,por fu propio Obiípo,qua 
dOencllugar en donde eftan no fe 
guardan femejáres Fieftas. Y lo mif-
mo fe ha de dezir de los ayunos,y de 
la defeomunión que fe guarda en al
guna Dioceíl.Prucvafe de lcdMam* 
marum in ó.^ftattito \ y del cap, ano-
bis. E l primero de fententid excommté* 
nicationis, y es fentcncía de muchos 
Dotores fobre eftos cápitulos. Prue-
vafc tábíen con razo,porq el eftatuto 
de una DioceíI,prlmerám6te, y for-
malmete mira el territorIo,y las cof-
tumbres que en el fe deven guardar? 
y afsi, no obliga álas perfonas, aun
que fean fabditas, fi no exiftieren 

Suar,rom, it 
de relig, 

de diebus Ffptts 

din, infüm. lt, 

w r b . Feftum, 
»M. 5-Fagund. 

*r*7'. c.2,tiu:fy 
Pdatts tom. i ; 
tr-9.pmc$,mt 
'4' Tntllechtó. 
l'lib.s.CAp.i,. 

pÍ<M.2.p.tr,i, 
Mifihn.nfol, 
35* 

4. í22. m , 4., 
Si. oíptonin.z. 
p.t i t .Q.ca.jj . 
qttantii adter* 
t iuét Sylveft, 
IÍÉ'^Í Domini
ca , q.3.Sitar, 
to. 1. de relig. 
li.z.de diebas 
Fe{Us c,¿6,M* 
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¿Jitdr.tom.t'. 
derelt$M'2Je 
¿íebJejl .c. i l» 
v,2.Navítrr.in 

Wtnn.C- i 5 • a' 

O t f l 
íequíturexdi 

queque civi-

i.fam.c. \ 2Z. 
tf.í.Faiund.li. 

Víliilob. t o . l . 
tva.z.duk 54-
»(2. Dian.i.p. 
n'fol.mor. trd, 
á'deg. fef. 14. 
B. Nnvarr. tn 

n.$,Unch,to. 
1. de mmirfi, 

Í3.S»(ív.f.i. de 
r í t i^ULi . de 
dichus Feftis, 
c . i i n.6 
C. Í4«cl).fí.3 , 
<íé mátri.diff). 
iZ.n.ig.Heu-

Mifi.c.zS.fi.Z, 
*» fi». NAI>W. 

Pedrada 
infum.pYxcep. 
3«§. 14. 5 ^ , 

Fieftas* 
dentro del milíiio territorio , y no á 
las que cíian fuera déí; conno la deí-
comunion pueüa por el Obifpo para 
íu teiritorio,noobliga áios íabdicos 
qué eftan auícntó dei dicho terrlto. 
rio: y afsi no la incurren, íi comecen 
lo prohibido por ellajconoo enfeñan 
comunmeute los Dotorc5::luego lo 
mifmoíehade dezir en nueílroca-
ro,c}ue los lubditos fuera de íu terri
torio .noeíían obligado^;aguardar 
las Fieftas de fu patria, íi en el lugar 
en donde fe hallan no fon de precep
to láscales Fieftas. Aquí vknea'quei 
dichd común : Cum fuevis \Hofo* RÓ-
mano -viisito move.Y aquí viene bien 
las palabras de S. Aguftin, Roelas re-
fieré S. Ambrollo en la epillt. 118 .y fe 
refiere también en el «.fí/d;, dtflinü. 
iz.en donde dize: Q»»»¡Í Rúmam ve
nia tétano Sabhato.Qtmm hib (Medio-
Uni)fítm non /Wawo.Eíla feQitencia,co 
mo mas común, y mas provable, íi-
gueSuarez, ^A, y otros. 

2. De todo lo dicho ílí coligen 
muchas cofas jla primerajquelos jor 
nalerosqucfe van á otros lugares á 
trabajar, no eílán obligados aguar
dar los días de Fiefta de íus propios 
lugares, íi en los que fe hallan aque
llas Fieftas no fon colendas ¿ aunque 
íe vayan folo con intención de huir 
de los preceptos de fu patria „ y aunq 
fe vayan folo para pocos dias.tAfsi lo 
enleñan Navarro •> B , Sánchez, y o-
rros. 

3. L a fegunda que fe íiguc es»q 
el eílrangero que paila por Caílilla, 
puede licitamente comer inteñinos 
de animales^ todo aquello que fe a-
coftumbra comer enSabado,baxo de 
nombre de grofura, aunque en fu pa
tria no fea licito^porque mientras ef-
tá aufente de fu patria, no cfta obli^ 
gado á lascoftumbresdella.Perono 
podra comer los dichos días el Caf-
tellanoque paífa por otros lugares^ 
en donde no ai eoftumbre de comer 
en Sábado dichas cofas, fino que fe 
aurádeabftener de ellas. Afsiloen
feñan Sánchez , C , Hcnriquez, y o-
tros. 

4» La tereeía cofa que fe íigue 

eSique escofa iicka a qualquief pér-
íonairfeá Otro lugar en dia de Fiefta 
de fu patria , en eí qual lugar no aya 
Fiefta,íoiopOr trabajar ^ aunque tra• 
baje todo el día. Y lo miímo fe pue-
de dezir íi dentro de la Ciudad fuere 
dia de Fieíta,y enlosarravaksnoio 
fuere jde fuerte , que podrá entonces 
faliríe por la mañana^ iríe á los arra -
vales folo por trabajar, aviendo pri
mero oído Milla , fi por la mañana 
huviere de fallr. Afsi lo dizen Leí¿ 
fiOjDjSuarez^y otros. 

5 . Digo lofegundo : Los Pere
grinos , y otros que habitan en alguo 
lugar por mucho tiempo,aunque no 
tengan intención de habitar alli per-
petuamentcüftaó obligados á guar
dar las Fie 1135,3 y unos , oirMifla, y á 
las demás leyes del lugar en el qual 
eftan,como fí en él tuvieran fu pro
pio domicilio jcomo íi algún camina 
te fe quedare en algún lugar por al-
gunosdias, para negociar, o para re-
cresrfe.efto es,dos, ó tres, óquatró 
dias,entonces efta también obligado 
á guardar las Fieftas, y ios ayunos del 
lugar, y no podrá cooDer hteftinos 
de animales en Sábado, íi no fe co
mieren en aquel lugar, aunque el tai 
caminante fea de lugar donde freo-
men: Pero íi el caminante eftá de 
pallo en el lugar donde fe guarda la 
Fiefta}óel ayuno,para íolocomer,o 
cenar, ó pernotar, entonces no eftá 
obligado aguardarlas Fieftas de a-
quei lugar,ni los ayunos,ni tampoco 
oir Miílá. Aísi lo eníeñan San rinto-
nino.EjMedina^ otroSi 

6. Digo lo tercero: Los vagamun
dos , efto es, los que van vagueando 
por el mundo,<:omo los Gitanos Jos 
quales en ninguna parte tienen habi
tación derta,eftos tales eftan obliga
dos á las Fieftas,á las coftumbres,y á 
las leyes de aquel lugar, t ñ el qual fe 
bai lanqual fe ha de tener por pro
pio domicilio , porque no tienen o-
tro^y de otra fuerte eftarian los tales 
exemptosde todas leyes,eftatutos, y 
coftumbrejs, lo que no fe ha de de
zir. Aísi lo enfeñan Soto, F.y otrosí 

7. Digo quarto; Fn dias de f ie Í% 

iuft, U 4 .^.2 . 
dab. S.»». j g , 
s A \ p r tom.2, 

9 . & 1 o.Suar» 
to. 1. Je ftltg. 
li.z.c* i<$. nmge 
Rodrig.tóm.i m 
fum.c.vzz.m* 

c S . n . i j . S A y r é 
in c h v i Jteg* 

N<ti>4¥, in mA^ 
n». €.13* *1».S o 
•verbt infertur 

iextty.tope^i. 
P.i»í l .ca,s2lSa 
i'e^.Feftum. 
Sanch.hb*sJe 
matrí. dif, 18 , 

oper.mor. cap, 
U . » . $ 4 . 
E . S.^Aníonin, 
i . p . t n . ó . c a . z , 
^ i . M e á i . 1.2. 

che% Ub.s .de 

i'tra.2. depne* 
cep.Ecclef.cap0 
7 m i s .&' 20. 
f i l l iuc . tom. i , 
tr.zy , c, 7 nit. 
116. & feqq, 
Dian. i .p tr.de 
legtb.njoi 14.. 

i S. iy.14.rtr,. 2. 
yet* tft hícáa 
té, Lorca 1,2, 
toma.dtfp.zs. 
memh.^.de le-
gthus.Sanche^ 
Ith.s.de m a m , 
dif. l8 . /7».i5. 
Salas deUgib, 
'dif.id..feé}, 4. 

p.tnft,mQ*Ait\t 
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Fieftas. 
c u . ( { . 1 3 . Vi - eftan prohibidos losados judicialeŝ  

•Fieítas. 
daSjni fuefíe fácil llamarle. Arsi lo íle 
ten Cayetan^GjNavarrOjy otros. lldoh p 3 trae y pertenecientes al Derecho36 Con-

z . d i f ^ l . m t . u ^Itorio,llamados/bre^ej por el De-
Dian i p tr'd'e rcc^0 C anonÍCO,»f hahetur ccp. i . & 
lenO.refol . ió* v h ' d e f e n j s ú o q n ú t e h a á c enteder, 

6 * "|>rimeramenre , de todos los pleitos 
judiciales, aísi civiles , ^ m o C r i - fre¿mtajfe: (¿ue caíifas efcufan 
mínales , y e í p i n t a a l e s , como ion f . . * ^ b z d e i u l . 
las caufas matrimoniales .y beneficia- del precepto de guardar los / v ^ / ^ " , 

^ - Caiet.z. 2. 

RESÓLVCION. 3 4 2 . ^ 1 « f ; í : 

rías. Secundarbraentc fe ha de enten 
der de todas las partes del juizio, co
mo fon principio de pleito, proceí-
fo/citacion, la examínacion de reíl í í 
goSjprelhr juramentó, pronunciar lá 
lentencia:todas eftas acciones no fo-
lo fon prohibidas por el Derecho, fi
no también dadas por nulas por eí 
m i í m o Derecho»y irritas, fi fe hizie-
ren en día de FieftajComo conüa del 
eap.ltdeferijs., 

8. Efta dotrina fe l imita, primera
mente en el examen de tefligosjpor-

dias de fie/la? 

i . 
0l*tob, z, 
aif-$2.Jium.$. 
ttgund. lib.i , 
'c'i2.nitti2.&< 
{(íJíj.uLiplurcs 
recefífet caufis 
ohquas, aétus 
indicíales l id -
ti fint tn die 
Fcjlo. 
A . F i l M . p . 
2. fum. tr. 3¿» 
dif, 4 , w«w. 1, 

tQfn. a. 
in(i.'mor, l i . i . 

B. Caict.ZtZ.q. 
izz.ar.q.. Na-
var. in manu. 

Digo lo primero: Trabajar en 
C ja de Ficfta por eípacio de 

pocotiempojes folo pécado venial. 
Qual fea el poco tiempo que efeufa 
dé pecado monal.es mu i dudólo en 
trelosDorores, Villalcbos. ^ . A -
zor,y otros íienten/que efeuía ja par 
vidad de l a materia de pecado mor
tal , quand o lolo le trabaxa por eípa
cio de media hora.Cayetano,S,y o-

que(comociize Villalobos en ellu^ tros fíentenjque pueden trabajar por 
"ar citado) tomar fe puede el jura- eípacio dé una hora voluntariamcn-
mentó de alguna coía en día de ha- te, y fin (caufá neceflaria, fin pecar 
zienda5y examinarle en dia deFiefta: mortalme n te : porque el tiempo de 
porque el examinar no parece aólo una hora dizen,que no es parte nota-
iüdícíaUaunqüe la mayor razón,por- ble de un dia.Caílro Palao,C,y otros 
que efte examen es licÍto,es la coftú- dizen,y és io mas Ccmun, que el que 
bre. Limitaíe también en la fenten- trabajare dos horas en dia de Fleílá 
ciade deícomunion , 6 abfolver de pecarávcnialmente, por ferpcco el ^ r5 v 6 s lv 
ella. Y tambienpuede exercitarfela tiempo; pero fi pallare dedos horas, ^ Domini" 
jurifdicion voluntaria. También es (era pecado mortal. ca ¡7 4. 5rf»c|̂  
licitaen dia de Fiefta la apelación de 2. M a r c h a n í i o ^ d i z e a f s i ; ^ . ^ 1 ' ^ ^ 
fentenciajy aísi mefmo el ado extra- res quantum tempóris requiratur, ut i i \ ' c . n l 8 ' 
judicial.. y Hüis di(:AtuY ^tabt i i tempore.in die ¿ ¿ ^ Z m í / e 

9. finalmente fe Iimita,para que FeJ¡o,opus fervile exercuifieí Refpodeo), 
tengan excepción los cafos de necef- alij dicüt,qtt(ituor horas,alij yero duets, 
íidad,© piedad , como fon las caufas Bgo ut minimum, requirerem tres, ad 
de los alimentos, de los encarcela- peccatum monde , qnia cenferi debetj 
dos,de las viudas, y de perfonas mi- fars notabiíis dier.unde aliqui tertiams 
ferabks, y pobres. También las cau- vel qnartam dieipartem requirunt. ¡ta 
fas que piden preíléza, que de otra Ule. Pero yo Tiento, con lo mas co- j ) ian^, ^.tra. 
fuerte fe han de perder. También al mun de los Dotores, que no fe pue- j ; ; ^ ¿t Uen-
ladron,del qual fe fofpecha que pue- de exceder de dos horas, 
de huirfe, le pueden prender en dia 5. Digo lofegundo, elhazero-
de Fiefta ,y encarcelarle.Y finalmeo. bras ferviles por el Culto Divino, es ^ 
te en los lugares pequeños pueden caufa bailante para efeurar el precep- jy . M a r c h a í . 
defpacharfe caufas civiles en dias de to de guardar el día de Fieftajpor cu- y¿ ^ paftoral. 
FieQa, filos hombres ruñicos, y al- ya razón fe efe^i^mbien depeca- C t3^0 
deanos no pudieren con comodidad do mortal algunas obras ferviles, he-
Hallarfe prcfcntcs,ni llamados pudie- chas en dia deFieaa,las quales fon en 
¿en acudic fid perdida de fus hazien: quatro maneras ̂ lgunas dellas mme-

reltg. hb. z.de 
diebus Fefiisc. 
31 . 
C. Cap. P d . 
io.i.tra^gjif, 
z.pun.l.nit.q.. 

riq. in comp, 
caf.mor. c.7.». 



jnfl.mor. Ith.z. 

rr^to.l.de re. 
lig, ¡ib. 2. de 
dub.Fefi.c.lt. 
n 10. folet . l í . 
¿¡..fum. €.!<> .a, 
2.̂ 1 comman. 
Doflor. 

F. Cdtet, loe, 
cit. (yinfum. 
yerb. teñorií 
Vioiatío, 5«ÍÍ-
re^loccit.To" 
Uc, ubífiíj). & 
di'u 

Sot.li,i,de 

Fieítas. 
diatamence fe encaminan al Cuito di 
víno^omo ron)ikvr.r cruzes, tocar 
campanas,y órganos,y otras cofas íe-
nKvantesJas guales fon lícitas en día 
de hedaJporque ion p^tes del Cul-
ro divino. Aísi lo d U e n A ^ ^ S i i a -rGz,y otros. 

4- ^yofasobrasjas guales anñ que es verdad que fon nerA 1. • 
r\ f>]Au ¿a ^ " " ^ " ' i r i a s p a . 

eí día antes; como cozerias hoflias 
aparqarlasveaidurasSacerdobe' 
adornar los Altares/todo Jo qual no 
es íiciro guardar para el día de Fief 

de I azenpero fe liízieren en dia de 
Fiefla,norerá de fuyo pecado ¿ o í 

antes.íerapecado venial.Aísi lo fíe-
tenCayetano^Suare^y otros. 

5 • . Otras obras ai,que aunque es 
verdad que perteneceLl CulTod1 

canas, conio las precedentes" co-
mo barrer, o limpiar ios Templos 
^ornarlaspared^sconcorS?^ 
panos,limpiar,y adornar lEs calles pu 
blicas quandorehuvieredehaze aPN 
gunaprocefsion. fiftas, y otr^coras 
femeiantes aüque es veídad que fon 
de 1 obras fervíles, y comunes á o" 
tras caíase Jugares y aunque es culpá 
venial guardarlas para el ¿la de Fkf-
ta,pudiendclohazereld!aanrcs,no 
lera pecado mortal i ni tampoco ferá 
vemal,fi el día antecedente no fe pu! 
do hazerpor alguna jufta caufa. Afsi 
IodizeaSotó ,G ,y Jos demás Doto ' 
res arriba citados. , 

6- Ai también otras obras de | 
lerviJes y mas apartadas del culto 
divine, las quaJes, porque en aJguna 
manerafeordenanáéj!nofongpe-
cadomortaJ hazerJasen dia de Fief-
ta .mvenial, fi no fe pudieron ha-
^ m el día antecedente, como 
es s hazer tablados en IaIgIeí ia ,o 
altares, por razón de alguna folemni 

^ • . ^ c . 1 ^ cs taíllbíen el Hazerlos eri 
^ ^ ; f f t a ^ no íe pudieron hazer 
el día antes por alguna juila caufa^ef-
to es guando fe hazen dichos tabla-^sparaaiSaqa§íecreaci s 

TijfQlucíonespeHemdentes a laletra K 

. Fieílas; 
cas,que fe hazen para recrear el pue-

«napublica honeüidad. Pero en fe-
melantes cafosaomeior,y mas fe^u' 
^ \ C S ^ r l I c e n c i a a l O b L o j o q ^ 
fchadehazeríeñaJadamente^em, 
Pfe, y quando fe ignorare íi ai.fufí. 
cientecauía para hazer en dia deFicf-
taíeme;anresobras, Verdades que 
qaandoen el diadehaziendaan ece- 1 
dente fe pudieron aver hecho los ta-
Diados,o otras cofas íemejante's v ad 
vertioa, y voluntariamente lo Guar
daron para el dia de Fieffa.en talca-
fo no íe efeufan depecado mortahpe 
ro íi acaíofue olvido , b inadverten
cia , íe podran hazer en dia de Fiefta 
hn pecar5porque el olvido,y la inad-

v!w?arerCUra5de P r e m o r t a l , 
? vfial»fegnn fue^e el olvido, y Ja 
inadvertencia^pero fifuere por ne-Ji-
gencia^o fe efeufará de pecado por " 
Jo menos veniaL Afsi Joíienten Fa. 
gandeZ,H, Azor, y Jos demás cita- T7 

7- ^Finalmente ai otras obras, ' ^ - H « « ^ . 5 ; 
quedeíi fon ferviles , las quales re. ^ 0 ^ ^ ^ -
motiísimamente pertenecen al cuí» re^loc.cir, 
to divino,como íon,el cuítivar,v la-
brar Jos campos de alguna Igleíla, 
edificarlas caías á ella pertenecien
tes, llevar carretas con maderos. v 
piedraspara edificarlas, las qualesno 
fon licitas en db de Fiefta, fino obii-
gare alguna precilía neceísidad. Afsi 
Jo enfenan comunmente los Doto-
resSanAntoninoi/.ArmiiJa.y o-
tros. J Y ft 

2'P't it .9 ,c .7„ 

W.FeriíE,«a. 
ZOttAngeL eo-
dem yer, num, 
1 8 . ^ 3 0 . & 
omnes alij Do-
fiares proxim? 

K.E-
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Ficftasi 

RESOLVCION 343-

(Pregtmtife: Sí la necefohá pueie 
efcufar de la obfet^ancia M 
¿Hade Fieftai 

i . Tgo lo primero: t a ncccf-
fidad puede efcufar de la 

obfervancia del día de la Fiefta 5 efta 
nccefsid^d es en eres maneras .propia, 
agena,y^:omun. Por razón de la ne-
cefsidad propia,quedan eícufados los 

Fieftas. 
algún gran miedo extnnfeco.o ame
naza que le han puefto. Y afsi rnlínio 
fe efeufan ios criados, ó ciclavos, a 
los quaies les obligan fus feiíores á 
trabaiar en día de Fieüa,y fi no lo hi-
zieren incurrirán en grave daño , co
mo íi poreífo perdieflen la paga que 
les deven,ó les echaren de íu cafa, ó 
Ies privaflende la comida necesaria, 
ó no hallaflen fácilmente otra como
didad, ó otra ganancia jpero efto fe 
ha de entender con tal, que no Ies 
manden trabajar en menofprecio del 
precepto de lalgleíiajóde la Fe . L o 
mifmo íc ha de dezir de los labrado
res , réfpeto de los que les alquilan. 

= Z X Z ^ ^ o R e c i é n quandode no - N - e n d i a deP ic . 
elíos,ní fas Emilias luftentar,(ino tra ta les araenazaffe al.̂ un grave daño. 
bajando el día de Fiefta5 y afsi avien-
do oído MÍÜa,podran trabajar fin ef-
crLipulo,procurando hazerlo con to -
do fecreto , para quitar todo genero 
de efcandalo , con tal que la neceísi -
dad fea cierta, y indubitada , la qual 
deve juzgar el do¿to,y prudente Co-
feíToríporquc no ai redo juez en cau 
fa propia)que la paísion, y amor pro
pio dcordinarioengana.Afsi lo en 

taiesamenazaffe algún grave daño. 
Lónüímofeha de deairde las mu-
géres cafadas.de los hijos,y general
mente de todos ios que eftan fujetos 
á otros, mientras loque mandaren 
no fea en menorprecío del precepto 
de ía Igleíia. Afsi lo íienten Ferdi-
nando MoareiB/Villalobosj otros* 

4, Tercero fe infiere,qüe porra 
zón de la necesidad propia, fe efeu
fan los foldados de trabajar en dias 

AJyhejl .yer' . 
Dominica ¿ 
y.RofelU yer, 
ferix, 37» 

pra nttAS. T a -
hiena loccitat. 

feñanAzor,Suarez,ylosdemasDo. deFiefta,como fnmportareparade-
t es citados feuderie de los enemigos hazer tnn-
0 l De lo dicho fe infiere , íopr i - cheras,recdifícar muro35&c. Afsilo 

mero que quando la necefsidad es dízen Suarez.C,y Toledo, enlosiu-
indubitada, efeufa al que trabaja en garescitados. , ^ k. , 
dia de Fiefta, aunque fea fin licencia 5 • Digo lo fegundo;Tambien íc 
del Óbifpo. Y efto es tan cierto. que efeufan de pecado mortal los labra-
aunque el Obifpo, ó qualquier fupe- dores, que el día de Fiefta llevan el 
rior que faere> mandare con pena de trigo de la hera a! granero,portemor 
d e í c o m u n i o n , ^ / m e « ^ , que na- de aguas o de tepeftades; Y lo mif-
die traba jafle dia de Fiefta, podría el mo es de los que vendimian, y de las 
cobre trabajar, fiendo la nccefsidad demás cofechas, quando ai peligro 
cierta v indubitada ;y la tal defeomu de que fe pierdan, pueden entonces 
nion incluirla un intolerable error 10slabradorcs,y los dcmasqueles a-
contra lei natural, y afsi no podía U- yudan,traba;ar fin escrúpulo de peca^ 
sar al dicho pobre,aunquc trabajafle^ do ,aunque fea en días de Fiefta. 
fenece cafo fe avia de procurar qui 6. Digo lo tercero:Efcufaníe de 
Lrtodoaenéródcefcandalo5pero^ culpa los pefeadores, que pefean ea 
rnecefslfad fuere dudofa , fedeve dia de Fíefta^ierto genero de pezes. 

B , AUure iú 
exam.Theolo '̂, 

6.VÚIMMH 
fup.n.'j.Cáiet. 
KÂ OY, Tolef. 
S.iAnfonin, Fa 
guhd. Suarefy 
xAngelus, Ro-
fella, Naym» 
loc.cit, 
C . Suare^hc, 
cit.m.$.Teleta 
ubi fu^ta, §é 
Quana ejt-. 

pedir licencia al Obifpo, y Goítfbltar 
con el Confefíbr. Afsi lo Tienten SU-
veftco^.Rofellajyotros. 

3 . Segundo fe infiere,qúe no pe
ca contra la obfervancia del dia de 
Elstoiel que traba ja dicho dia, pos 

que folo en cierros dias,y tiempo fe-
ñalado del año fe facán,y no en otro» 
como ios atunesjardinas, &c. Con 
todo en elcap.licet deferís , fe excep
tan las mayores folemnidades, en las 
qualcs m fe puede pelear ningún ge -
^ ñero 



\efolumnes f>ert enecientes alaktra % 

D, Fagund. l i , 
I. de priecep. 

E. Vtlhloh. p. 
i.jtirn.tra.sz. 

dlegAt pro fe 
hmcifcHSuA* 

Fie feas.1 
ñero de pefcado,como fon día de 
Navidad, Epiphania, Pafqua Afeen-
íioi^y Pencecoítesjaunque la coftmn 
brepuede hazer licitas las tales peC 
cas,atinque fe hagan en las dichas fo-
lernnidadés. 
. 7. Digo lo ultimo : Efcufanfe 
también por razón déla nccefsidad 
propjajos que cozen ladrillos 1texasí 
calillas, vidrio , y otras cofas feme-
/antes, las qualcs no fe pueden tranf-
í^nr para otro dia ,íin gran daño dé 
lus dueños. Afsilo dizen los Doto-
res próximamente citados,á quienes 
fígue y cita Fagundez,!). Aigunos ai 
que dxzen, quepor neceísidad efpíri-
tuaj propia fe pueden hazer obras fer-
viles en dia de Fieíla, con que fe ha
gan íin efcandalojcomopor evitar el 
o c i o , ó otros pecados mas graves-
porqué efto fe computa entre necef' 
íidades efpirituales, Afsi lo dize V i . 
llalobos, £ , y cita por fu fentencia á 
Suarez.Pero eüa íenteaciahola ten-
gopor verdadera, porq puede qual-
quiera que fuere, valeríéde medios 
mas próporcionados,y rnas fáciles pa 
ra evitar la ociofidad^ los demás pê  
cados, como de medios efpirituales 
quales fon leer, rezar, ó hazer Otras* 
obras de piedad. 

RESOLVCION 344. 

heguntafe; S i la mcefsidad del 
próximo efeufa de pecado , al 
que trabaja en d 'm de Fiefla? 

1 T ^ í g o lo primero i L a necefsi-
. *-^daddeíproximo,aunque fea 
oc perfona partieviar, efeufa de peca-
<io al que en dia de Fiefta trabaja por 
remediarla;como íi al próximo fe le 
quemaffela cafa, ó fe le quemaífen 
lasmiefles, feria entonces licito tra
bajar para apagar el fuego: y lo M -
mofe podra hazer todas las vezesq 
el próximo fe hallare en alguna grárt 
nccefsidad,, la qual no fe pudiere r e 
mediar 9 fino trabajando en dia de 

Fieftafc 
Fieíla.yfuere cierta.y manifiefla,có 
mo las dichas ; que íi íbere dudoíafe 
Ha de pedir licencia al Ordinario, ó 
coníultar con el prudente Confeflor. 
Aísilodlzcn San Anron ino^y los 
demás Dotores citados. Veafb á V i 
\h\obos en el lugar próximamente 
c m ú o y m m . lo.el qual dize, que por 
piedad,y limoínaes licitó hazero-
bras íerviles.las quales fe pueden ha-
zer fecretamentey fin efcandalo^o-
mocozer,cortar,y otras cofas feme-
;antes5pero no otras obras ferviles 
las qualcs no fe pueden executar fino 
publicamente,como edificar &c. y 
la coñumbre enfeña, queíemejan^s 
pbras.aunque fe hagan por piedad, fe 
ha depedir licencia al Ordinario 
ur2,r ^ 0 Í p ^ t f % í t a « f t t é á fe 
Cícufande quebrantarlas Fieílas los 
q̂ue traba/an por remediar algunos 

próximos enfermos, como los que 
langran, aparejannaedicamen'tos, y 
otras cofas femeján'tesj por lo qual fe 
eícufan también los Médicos, ó Ci^ 
rp/anos^los Barberos, y los Apoteca-
rios.Afsi lo enfeñaii Santoromas,5, 
Cayetano/y otros. 
j á V 10 ̂ rcero \ También fe 
eícuían de pecado los que muelen en 
días de Fieíla en molinos de ríos, ó 
accquias,ó de vientos \ fi es coftum-
bre permitida por los Prelados; mas 
po íe efeufan los que muelen en ta
honas., fi no fuere en cafo de grande 
nccefsidad. Sfcufaníe tibien los Car
niceros que matan/defuellanj y ven-
den bueyes)y otros animales, en dias 
de Fieíla. y mas fi concurrieren mu
chas juntas, y no lo pudieron preve
nir antes. Y también IdsTaverneros, 
Meíoneros.y los que en lus cafas ve
den comidas 5 y los que venden pan 
legumbres .frutas^y Otras coías íeme-
jantes. También los Herreros q hie-
rran.lascavalgaduras de los que van 
camino.Y también Arrieros que van 
con cargas • y los que van á las ferias 
con las cavalgaduras cargadas , para 
vender fus mercadurias, aviendo ol-
doMiíia.Afsi lo fiencen los Dotores 
arriba citados,los quales refiere,y ñ-
gue Fagnndez,C, 

i . 

4- Catet, ibid, 
h-m tenio ca* 

fi* % Sttitr. ro . i , 
dcYelig.U.z.de 
diebus Fejits, 
cap * 2 1 , m , 6 . 
Ñauar . i& ma* 

Tolet, hy, ^ 
T»m.caz5t„,3m 

prima corpo» 

10,2. ind. 
mor.UJi, c.28. 

re m exdmin. 
Theol. i :p.c,f „ 

C.FÁgmdd.i, 

22.» 



de relig.li-2.c» 

•per, Doniini 
ca, f 5 .<¿ngel 
•ver. ferias nu 
a8.C^ So. Fa 
guh i.loc. pro 
x m e c í t . 

^efolmones ferteneckntes a la letra 

VÍ ftas FicñasJ 

4. Digoquarto: Por , vc.óíofabe, y lo calla , efeufa del 

fan de pecado los ^ ^ « ^ ^ ¿ ^ los Ordinarios que pueden díí-
ta hazen, o?dcre^^P^CVofas f l penfáren día de Hefía,0 dar Ucencia 
putócas.ó fuentes ? o ^ r a ^ 0 ^ 1 ^ ^on jllfta caufa, no folo fe han de en
ejantes ^ quando t c Jc t los Obiípos, fino también los 
puede dilatar para otro día de haz e e _ ^ coftunabl.e 
da. fin grande i ^ 0 m o f l d / r Í ; ^ ^ O f Teñen jmiídicion c8mo Epiícopaí, 
tiene ^rdad aunque f ^ ^ ^ Provinciales Jos Priores, 
precio,y ínteres. Afsi lo licntcn su- Guardiarjes > &Cs losqualestanfola-
rezJ!ÍD,SÍlveüro)y otros. fe mcntC pueden diípenrar en fus fubdl-

5. D ^ ^ f ^ ^ ^ t o ! ^yef toconjuf tácaufa .porqueaf-
efeufan de pecado fi e Obifpo,como el Prelado, fí dií-
na caufa publica y ̂  penfaren^n legitima caufa pecarart 

u Sünas obras f e r v i l ^ Lortalmente5afsi ellos, como los q 
aunqueprcciüatóente noleannecci difpenfacion ferá nula, 
fariai/inofolamenteparauncom ^ ™ d o l a c P a u 

- regozijo del Pueblo.y a u t o r ^ , ^ S ^ i a ü t 3 q u e k a C o n t r a v o l u n . 
en ocafion ^ f ^ C | § S tad ddObifpole podrá trabajar diá 
como en venida de ̂  ^ ^ de Fieíla,como eñá dicho arriba. Af-
W t ^ A ^ ^ f m ^ filoficntcalosDotores arribad^. 

^ S ^ ^ ^ i EESOLVGION M 
dalfos,todo loqualeshcito, afsipor 
razón de la coftumbre,como perra 
zon del gozo, y regozijo común, y f re*untafe:Si elprecepto degmr* 
publico. ̂ ^̂ tSsdeefS dar d du de Fiefta Miga X 
algias grandes ̂ ^ ^ ^ -otra coja, que adexar de bal 

Zer obrasJerVtles,ji a oir Mifa 
(at y ft Ai precepto en la l $ r . 
pa de oir M i f a todas las Fwfn 
tas* 

i r S l g o l o primefo: Engañan-

ahiunas araiiucs — -
dePaíquade Pentecoftes, acc. fino 
es que fe ofreciere también en eltos 
dias alguna grande nccefsidad. o no 
huvier. coft umbre ep contrario,con 
talquenofedexelaMifía Eftaíen-
tencia tienen Suarez, Toledo, y /*-
2or en los c ^ o s : { . e ef-

Diso fexto: Afsi milmo le c i -

taenlasIsleflas.lugarespioS>mona - h ( ^ ^ f ^ L c ^ 0 portal 

de ellos.fin dexar'» a ; ' ° T a * dexar hazet obras fervilcs.y de hadeentender.quandoáaqueloslu . ñ nfe{c0.modrso)porq 
eares plos.no íe lespuede focortet.m " " ' " ' ^ f ' . , vd!a de Fiefta folo 
f d a r d e w r a f u e r t e ^ m a n e r ^ de h*Zer obras fer
ros eftaseaufas. y otras feme,antes ^ 1 ™ " e ^ M i f f á . O t r o s f o n d e p a : 
efeufaode la o b f e r v a n c i a „ * l ? Í l Z d o k t e c o m e ü á < > algfi 
riefta.con tal que úo fe de*« la M U . reccr,q ^ ^ de ^ Fjeíla)Cc, 
fa- . ,. . j 1 L„elV¡ernes Santo, fe devecxpli-

7 . Digo ultimo: Lahccncia del m o " v confJs¡on, p0rque agrava 
bbifpo.odelOrdmatio.expteffa.es u. msnl:e. Aísii0 íienceMedi; 
áíaber.quandolacoQíedecjtptsffa,! m ™ * -



0. Medin. in 

efolucmes pertenecientes a la letra f* 

Fieftas. Ficñas. 
na,B;pcro la verdadera fentcncia,y lá ren Miflaen los diasde Fieílajfín lc-

C. N a v a n . i n 
mttftít.c. 15 . w. 
17.Gr'ego»'. de 
Vdenjo. 3 .dif, 
$.(¡. 19. foíwa. 
in fin.& to. 4. 
dij.y.q.S.pun. 
.̂.Cututs in re-

Ut\. de piEnit. 
f.4..propofit,s > 
Ludovic. Lop. 
1. p.injlrttfl, c. 
5 z. Phíliircus 
de off. Sacer.p, 
2. U,s.Tolet.lí. 
.̂.fttm. cu. 24.. 

figitnd.U.i.c. 

Jeqq, Caiet.loc, 
cit.Sot.lt.z.de 
i«^.q,49 art.4., 
Mtiin. qtiod. 
de póenit.q.ó» 
dub. 3. ^i^or 
Tabien.fiip,cit. 
D. Suar, to.3¿ 
in 1 p. D,rho. 
difpM.fttt.i.. 
- d ^ r tcm. i . 
ivft.mQr.Ub.j. 
c>l.<j.i.SorJn 

A ' & f . i s . t i . l , 

NtPnrr.in cá-, 
^ n i o deco* 

xiPosmt.lÍA9. 

común cntr^ los Dotoreses ^que el 
precepto dt4 guardar el día de Fieíla, 
tan íolamente obliga á ¿eflar de las 
obras íerviles .y á oír MiíTa: Y aísii íi 
alguno en dla deFiefta fe ocupare to
do ei d!a en juegos,y entretenimien
tos , no pe¿ará mortalmente contrá 
dicho precepto. 

2. De lo dicho fe íigue,quc nin
guno eftá obligado en día de Fiefta 4 
hazer algún aólo interior de amor de 
Díosjde contrición,de oracion,óc5 
tcniplacion de cofas divinas jy aísi lás 
circanílancias deaver cometido pe
cado en día de Fieíla,aunque fea mui 
foleuine , no es neceflario explicarla 
en la confefsion. Y lo mifmo fe ha dé 
dezír de aver dexado de tener contri 
cIon,oracion, &c. porque aunque es 
verdad que elía circunftancia accide-
talménte agrave algo, pero no agrá-
va notabienienteini muda laefpecic 
del pecado, Afsi lo ílentcn Navarro^ 
C,Valencia,y otros» 

í - En orden á íi ai precepto ád* 
mitidoen la Iglefiadeoir Miííá eñ 
diasde Fieftajdigo lo fegundo; Pre* 
ceptoaicnla Igleíia Ecleíiaftícodc 
oíriVIfía todos los días déFieíta;Qaocí 
ptteeptum habetur in cap, Mtfías dé 
c o ñ f e c f a t M f . t x \ qual precepto,aütl-
que primeramente fe les impuío á los 
fieles c ñ d Concilio Agatenfeen Frá 
cia 5 con todo con común confenti-
míento fue recebido de toda la Iglé-
íia.Y aunque alli tan íólamentefe ha-
¿e mención del Domingo, con todó 
effo baxo éfte nombre íe incluyen las 
demás Fieftas. Y aunque allí meímo 
tan folaniente fe hable de los fécula^ 
res,con todo íe comprdtenden tarn-
bien todos los fieles de qualquier co-
dicíon^y eitado q fean halla los Relí** 
giofossporqué la coítübre de la 1 gle-
lia afsilo tieaé,y Ib éKplica, sr la cof-
tumbré és el verdadero interprete dé 
las leyes. Acerca de e lia márcria fe ha 
de ver á Suarez, D, Azoí,y otros. 

4. De todo lo dicho fe íigue>quc 
efte precepto obliga á tOdOs ios Fie
les, baxó de pecado tliortaLde tal má 
ncra,qae todas las vezés qüe no oyfi

nítima caufa, aunque no la dexen de 
oír por nicnofpíedo, fino por negli
gencia culpable > ó pot otro refpetó 
voluntarlo,pudiéndola o í r , pecará 
'mortalmente. L a razón es* porque íi 
alguno por Voto particular fe obliga
re a oir Mifla en dia de FieSá, y vo
luntariamente quebrantare eñe voto 
pecará mortalmente ; y no meños 0-
bliga el precepto de la 1 gleiia, que él 
propio Votó: luego íi el que hizO vo
to pecana mortalmente quebrantan 
doletábien eftevAfsi lo íicnten Hcn-
riquez, E . y otros. ¡ H e n v i ú M 

$. Dígó lo tercero : Los niños P.de mif.c.zs' 
comienzan á teñér obligació de guar §, i-; suar íRé
d a t e l e precéptó deóir MiíTa en días gtndlddoc.'cir. 
de Ficftájquando Córtiíerf^an á tener s, J íntonin. 2 * 
uío de raZOñ y y foñtapazes de enga- p,ttp. ¿Q,C. 10' 
ño / y de malicia,y pueden pecar mor §. | ,syh,, ^er.* 
talmente. Ptucvaíe del vap, vtnnes «Miflaa-. q, i , 
utriüfqite íeXtts de poemt> & remif. in Caier. ¡n fuml 

fexto, íbi; Cüdd anuos dtfcYetionts peV' {•eítorunt 
yettenntSi aunque es verdad qué allí 
fehablade la confefsion anual, y de 
recebirla ÉuChariftia /milita la méf-
ma razón del precepto de oír Miíía 
en dia dé Fiefta. Veafe acerca de eító 
á Fagúdez,F,Con todo algunos Do
lores dlzen , que lós niños á ningún 
precepto pofitivoeftan obiigados an 
tes de tener fíete años cumplidos, y 
éftó aunque tengán ufo dé razón , y 
tengan malicia para pecar mortal me
te. Ita ínter alios lo tiene luán San -
thc2,í* fcéíéñ.d ifp-, 5 1. nuth. 11 . y 10 
aprueva Diana i . p . trad. 9 deíéítm, 
refol.^z.y fegun eíía opinióntampó« 
co tendrán obligación a óir Mifla ari. 
tes de los lieté años-,Veánfeá Diana, 
y á Sánchez en los lugares citados; y 
tengo por provable ió que tíizen 
acerca deftói. 

6. Digo quárto; Éftc preceptd 
dcoir Mifla no folo obliga todos los 
Domingos,fino también en todas las 
f ieílas,arsi las Itiftituidas por la Igie-
íia,c0fttolásinftituidás por él Obif-
po. Pruévafé dé la común platica, y 
ufo dé la Tgleíia: Porque aunque eü 
él c.tp. Mij j t s , tan íolamente fe hazé 
ftteneid del DOítiiogo^pcro de la co-

vioiano, ^A-

V.Fdgütjd.UB. 
H.. de quinqué9 
prtcep: Ecctef, 
C.z9num, 

.¡eq(¡. Ndvar.m 
mattu, ¿vio. 17. 
I . j í ^ o r to. 1; 
infiMordib-.f, 
C . z . q . i , Oiarj, 

^2. 



%c¡lluüonespertenecientes a la letra F . 

G . N a y a r r j n 
caiKq'iabdo no-
tcíb. 3.ni*. 18. 
Medtn. €. de 
OYZtivnc, q. de 
hons Cznonicis 
reatandíSfSn* 
re^ tom, 3, ín 
3. p. D.Thom, 

§. tertiü dubi. 

H . Sylp.verh. 
Mifía 2. -verf, 
dicitur quarto, 
StiAre^ubift*' 
prafUt.z.verf. 
ult. hic quxri 
p o t c f l & c . N á -
y a r r j n fum.c* 
2\ .n.zt$. J ín~ 
tonin.z. p.tit. 
9 .c. 10. Tolet* 

«».2i 

:é$4 

Fiefta^. 
mun coftumbre, y confentimiento 
de la Ig le í i a , es lo m e í m o de todas 
Jas deaias Fiellasque del Domingo. 
Aísi lo dize Suarez, Henriquez , y 
Azor , y Navarro en los lugares cita
dos. 

7. D i ¿ 0 quinto: E l que no oye 
MÍtía en día de F ie íh , no ella obliga 
do a oiría otro día , porque la Mifia 
es carga de aquel día, como el ayuno 
cei día en que viene, ó como el ofi
cio divino en quien eftá obligado a 
rezarle. De aqui fe íígue,q peca mor-
talmente elquedcxa deoir Miffa el 
Domingo , óqualquier otrodia de 
iiéftaiaiühquc tenga intento de oiría 
otro dia. N i tampoco fatisfaze á e ñ e 
precepto el que previene efta obliga
ción oyendo Mifia el día antes, por
que el oir Miíía es propia carga , y o-
bligacíó del día de Fieíta.Y afsimif-
roo el que por jurta cauía dexarede 
oir Miíla eñ día de Fieíla , tampoco 
cLiará obligado a oiría ci día íiguicn* 
tc,ni tampoco á prevenirla el dia an
tes. Afsi io ííenten comunmente los 
DotoreSjNavarro, G , Medina, y o-
tros. Acerca deflo advierten Suarez, 
y Fagundez en los lugares citados, q 
el que echare de ver en el dia de F i e f 
ta que no puede oir Milla de las nue
ve horas adelante,eftá obligado ápre 
venir el riempo^y á o i r Miüaá las í i e -
te.o á las ocho. 

8. Digolexto:Ninguno e í l áo-
bligado a oir masque una Milía , aú-
que fea dia de Navidad del Señor¿ 
porque có una íola fe fatisfaze al pre-
cepto;como ni tampoco eftá obliga
do ádezir mas que una el Sacerdote,, 
aunque fea elle dia}íi no eftuviere o-
bligado por vo to ,ó por penitencia, ó 
por otracaufa 5 pero entonces yá no 
íerápor razón del precepto. Afsi lo 
dizen i)ilvetlro,H,Suarez,y otros. 

p. Digo íept imo ; Para cumplit 
có el precepto de oir Mifía, no es nCt 
ceilario que la Miffa que fe oye fea dé 
laFietta que aquel dia fe celebra jpor-
que aunque fe oiga Mifia de otro Sa
to,6 de Réquiem, cantada, ófrezada, 
íe cumple con el precepto.Ni obfia 
contra eí lo el cft¡>, tyidm decskbra^, 

Fieflas: 
tione Mifiarum, Aísi io íienten todos 
comunmente, enefpeciai Siivefiro, 
J,Suarez,y otros. 

10. Digo octavo : Dado que fe-
gun Derecho antiguo, qualquier fiel 
eftava obligado á oir Mifía en el dia 
deFieíla en fuPar roqu ia ;pe royápor 
lá coftumbre recibida cali en todo el 
mundo, fatisfaze á efte precepto oye 
do Miffa,€n qualquier parte q la oiga 
fuera de la Parroquia, aunque lea en 
una Hermi ta , en Oratorio privado, 
&c. y efto aunque fea en las mayo
res folemnidades del a ñ o . mientras 
nofeagaen menofprecio del propio 
Pár roco . Prucvaíe con la coftumbre 
recibida en todo el mundo , fabida, 
tolerada, y vifta delosmifmos P á r 
rocos,}' por los Obifpos, y aun por el 
Sumo Pcntifice. Aísi ¡o í i en tcn los 
Dotorcs citados. 

11 . Digo ul t imo: Quarído con
curren dos Fieftas juntas, las qualcs 
fe celebran en un dia , el que dexa de 
oir Mi í í a , ó fe exercita en obras íec-: 
v i les , no comete mas que un peca
do jy afsi efta circunftancla de los dos 
preceptos no fe deve explicar en la 
confefsion.La razón es}porque ellos 
dos preceptos fon de una c í p e d e , y 
foio fe oponen á una vir tud, y todos 
fe mandan b?xo la milma razón for
mal de obediencia, y es lo mefmo 
que quando concurren en urf dia dos 
ayunos de precepto. Aísi lo íienten 
Sua rez ,^ ,Sánchez , Enr iqucz , y o-
tros. 

RESOLVCION. 3 4 ^ 

Treguntaft : Sí los días de fiejla 
fe deVeoir M t f a entera, pa-
rafatiífá^er aí precepto déla 
Jgjefiaf 

tgo jo primero:, EÍ que no, 
^ oye Mifía entera,dexando 

parte notable dellajno fatisfaze al pre 
cepto de la íglefia,y peca morniime-
te. Parte notable de la Mifía e s , el 

in-

iet. & S. 
tQnin.hc.cit. 

1\ 

K . 'Síidr.tú,4.* 
depcenk, difp* 
2.2,fd}.$.nw, 
¿Z-í ¿anchHib, 
0. de matnm». 
díl} . 15.ritt.60 

¿ J e fosrtit.ta» 

í.¿,<¡. i p arti 

fdÚQ,Cede¡m* 
infum.tyA. üc 
¡)<jsnit:.C4¡)* 19» 



íá; N a w r . i n 
wattUi c. 21.tt. 
2,SotJn^. dif, 
13 (j.2,<tn, i , 
1oleAi.6.fum, 
e.7'»»'2. -verf, 
dico fecundo, 
Di flus Navar, 
cap.(guando de 
confecm. dif, 
! • «Of. I O . ^ . 

39. Tahie, -ver, 

W d i . l . c a . ; . 

^ Secundo 
fet¡(titur f a -
l ^ M . 2 . de 
twep . Ecdef. 
c«6.«.2. eS» 4. 

0.7. 

Fieftas, 
Introítoja Epíílolahafta d Evange-
h o ^ x c l u í i v e 5 y afsi el que dexari el 
Introiro,y la üpiítola, y oyere todo 
lodcniasdeíaMifla, por lo menos 
haíta el a ver fümido, fatisfaze al pre-
cepro)aunque peca venialmentejpor-
que la dicha parte no íe juzga por 
notable. D.e aquí fe figue ana Coíaí q 
tengo por provable) y es, qiie el qiie 
oye Mifla defpues del Evangelio, 
harta el Evangelio de S.Iuan iiiculíl-
váiíiente íatisfaze al precepto de ia 
Jglefia de oír MilTajy por configuien. 
te íe cícufa de pecado mortal, l a ra
zones, porque ninguno eftá obliga. 
qo a oír dos Evangelios en una Mif-
fa, y oyendo el Evangelio ultimo de 
í>an Iuan,parece que Con eflo recom-
penfa el primer Evangelio q no óyp-
pero efta licencia, ó extenfion, raras 
yezes íeha de admitir, mas defpues 
de hecha no fe ha de deíechar. Vcafe 
acercadeíto á Vm.4. .p:tf .^ref . i96. 

2. Segundo íe fígue.que no puedg 
los fíeles dexar parte mínima de la 
Milla vpkintariamété, y fin caüfa le-
gitima/in que pequen vénialmente.-
porque aísicomoel Sacerdote,q re^ 
za el Oficio divino de obligacio pe
ca morta jó genialmente, dexandó 
alguna parte.deljegun fuere lacanti-
dad de loq aexa;aísí mefmo el dexar 
parre de la Mifla íérápecado mortal, 
o veiiial/egun la cantidad quedexa* 
re. Finalmente fe líguc,queelq oyen 
do Mifla dexa dé oír .algunas partes 
deliren algunos efpaclos de tiépo, y 
luego inmedlacameotcbuelve á co-
tinuarla otra vez,quado aquellas par
tes todas juntas fon mínimas, vienen 
á fer una parte notable de ia IVf Ifía ; y 
afsi íerá pecado grave el dexarlas. 
Acerca deíla dificultad fé han de ver 
á Navarro,^,5oto,y otros, 

3. , DlgoiofegundorLosquemi-
niftranen la Míffafeefcufan depeca-
do,afsi morta^como venial,quando 
dexan de oír algunas parres mínimas 
del!a,por acudir a fu minífterio ; es á 
íabcr,quando en la MiíTa folemne va 
por si turibuio^or el vino y agua, ó 
por las hoítias, ó por otras colas ne-
ceflanas ; porque moralmente ha-

M^olffcmes de Mmh:Tom,n 

Fieftas, 
bIando,no fe reputan porauíentes en 
la Milla, mientras eíío lo hagan con 
refta inrencion3y pongan en cííé me. 
diana diligencia : pero fí alguna cofa 
neceílariapara la Mifla huvicflen de 
buícar ibera de la igicua ,. comoíl 
taltaüe vino,y le huvieflen de buícar-
fnerade la íglefia, y en ello íedetu-
viefie mucho riepo, eftaria obligado 
apir otra Mifla; pero fino pudieíle 
óifia,fe efcuíaria de pecado, por ra^ 
zon del devido,y luftofervlcio.Afsi 
loenfeñanSan Antonino, y ios de-
mas potores próximamente citados 
en los lugares referidos, 

4» Digo lo tercero; El que oy^ la 
metad de ia Mifla de un ^cerdote 
y iaotrametad de otro Sacerdote' 
ün paííar mucho tiempo, fatisfaze ai 
preceptd de oirMiíiá antera en día 
de Fiefta. L a razón es, porqué no ai 
precepto en la Iglefia dé oirMiffa en-
tera de un Sacerdote, fino que 0 ] ^ ; 
mos Mifla entera abfolutamenre y 
efte que la oye teda en dos Sacerdo-
tesjabfolutaménre la oye ehrera Se-
gundo,porque íi fucédlere qiie un Sa 
cerdotefe muriefle defpues de ia co-
íagracion, y otro defpués acabaíTe Ja 
Mifla cumpliría con el precepto de 
oír Mifla entera ei que oyefle ia tal 
Mifla ; luego lo mefmo fe ha de dé 
zir,quando fin efte cafo la oye de dos 
Sacerdotes. Dixe por eípacio depo-
cotiempo5porque fi alguno aviendo 
óirfo una parte déla Mifla de un Sa, 
cerdote de alli á dos,ó tres horas ove 
reja metad de otro Saccdote, no 
cupi]náco el precepto de la Iglefia-
porque entonces nías parece que oye 
dos partes de dos Miflas, que una 
Mifla^entera, Afsi lo fienten Mayor 
B,y otros. . * 

5. L a contraría ^ntcncia tiene lúa 
AzorjCyeiqúaí aunqno reprueva to
talmente efta ícotencía, no le conre 
ta,porque dize, que no Ueñe alguna 
razón fiicrte,ni eficaz q le convelíca 
J-o mifmodizeToledo en el I t o r c i 
tadp,y Suarez,Pero la imá o^lze , 
qucquando, uno oyedos partes , de 
Mifla á dos Sacerdotes diferentesík 
íisfaze al precepto de la l*Mú quito 

3 . Maiof /»4, 
díf.i3.<¡, z.ar. 
I . Navarr. ir» 
m{ínH,c.2ltnie. 
2 . & tr.de ora, 
not.io, n u . i S , 
Medin.in fum, 

§ 9 
Ter.MlÜx au-
ditio ««.¿.Fíí-
gwd:M,2.~c.6, 
Dian.p, 3,tra, 
G.ref, 69 . Re* 
migio f>r¿ce¡>, 

C í o a n . ^ í^qy 
to, i.injl.mor, 

D . LaimM.Z* 
Theol.moy% tr, 
V'Cdp, 3. verf, 
iAddunt vero^ 
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Fieítas. Fieñas. 
á h rubñancta,pero no quanto al mo los ciegos que no ven nada 
do;y alsi peca venialmentc , pero no 
mortahnenre. 

6. Digo lo quartó: Aunque es ver
dad,que elque'deixa una parte mini-
niade la Mlfla (cotno tengo dlchoj 
no peca fino tan íblo veniaíméce,pe-
ro ello fe ha de entender, no de las 
partes eíTenciales de la MiíTa^ue fon 
conlagracionjV íumf clon del íacrifí-
cio/mo de las partes integraiesjy m i 
clq dexarequalquier parte de efias 
clTenciales,no cumplirá con el pre
cepto de la/lglefia de óir Mifla. Eíla 

E Sudr to 3 dotrinátraeSuarez.Hjuzgaado^ue 
d é s a c r ^ j ^ q^en por efpacio de breve tiempo 
S8 fdt 2 íedexalíe una parte deftas,no pecana 
yerf ult de- morralmentc, mientras no dexafle la 
niaúe ' confagracion, y la íumpcion del Sa-

5 crificio, que ello feria pecado mor-
tal» 

7. Devefeadvcrtif, que 11 algu
no por neceísidad de ir camino, pea-
fando hal lar Miflá en alguna I gleíla, 
eporotracaufa eftuvierejuftamen-
teocupado,y llegare tarde á la Igle-
fia,y hallaüe al Sacerdoteconfagran-
do,y oyere aquella Miflá defde el púfc 
to en que la halló, entendiendo que 
no avia otra > no peca niortalmentej 
porqueaquelia tardanza fue inculpa-
blejpero fi fe celebrare otra Miflá ef-
tará obligado á oiría , por lo menos 
haña el punto en que halló la otra, 
porque entonces ya no tiene eícufa, 
fí no tuviere otra razón que le obli
gare a partirfe luego. Afsi lo fíente 

F . Fagand.lii Faeundez^con otros. 
z . v . ó . n . i ? , 8. Digo ultimo: Quando en el 

cap.Mijfisde confecrat. dtf.i. fe dize: 
Frtciftmus M 'íjjas totas aud'tre: La pa
labra audire no fe ha de entender cf-
tridamente , íino lata ;cfto es vo
luntaria prefencia en ci lugar don
de fe dize la Miflá, de tal fuerte, que 
fe entienda que eñe oye Miflá, y que 
voluntariamente afsifleá aquel facri 
ficio;porque muchas vezes fe celebra 
la Miíía con voz tan baxa , que no la 
pueden oír todos,y no obftante eflb, 
íatisfazen al precepto los que eftan 
prefentes á élía. De aquí íc colige, 
que los fordos que no oyen cofa ? y 

eftan o-
bligados al precepto de la M iíía, cf-
to es, aísiltir voluntariamente al fa-
crificio de la Miflá. Aísi lo dlzen 
San Antonino a G , Siiveílro, y O: 
tros. 

EESOLVCÍON 3 4 7 . 

f reguntafe : Que prefencia fe re 

quiere , Para oír M i f í a > 

1. T " ^ Igo lo primero : Obligá
i s dos eftan los Fieles pará 

fatisfazeral preceptodeoir Miflá en 
día de Ficfta afsiíUr corporal^ pre-
renciaimente á la Mi0a/de tal fuerte, 
que quanto es de fu parte perciban 
en alguna manera las palabras, y las 
ceremonias; con todo ninguno eíla 
obligado á oir, ó entender las pala
bras del Sacerdote, ni verle con los 
ojos,lino que bafta^ íiacafoafsiíliere 
á la Miflá de lejos j que fe levante , y 
fe arrodille fíempre que fuere neceí-
farlo, acompañando con eflb a los 
demás Fieles que oyen la mifraaMif-
fa.La razó es,porq el precepto de oir 
la Miflá confifteenefto,q tenga uno 
corporal prefencia , y afsiflencia ala 
Miflá de tal fuerte q pueda percebir 
las cofas q en ella fe liazenjeftoes , q 
con algún fentido exterior loperci-
ba^aunque fea defde fuera de la Igle-
í iajóOratorio^omodize Remigio 
ene! tercero mandamiento, cap.3,01, 
2. eil efte dicho convienen Reginal-
do,^,Cayetano,y otros. 

2. De aquí fe fígue, lo primero^ 
que baña para cumplir con el precep
to de oir Mifíájatender á ella con al
guno de los fentidos; y afsi, íi no fe 
oyeren las palabras de la U i t i a , bafta 
que fe vean las ceremonias deila y y íi 
las dos cofas no fe pudieren hazer, 
bafta que el que afsifte pueda perce
bir y atenderá los divinos Mifterios 
que allí fe celebran . porque de otra 
fuerte,ni el fordo, ni el ciego ? ni ios 
eme afsiften apartados, no cumpli-
rian có efte precepto,lo qual es tallo. 

I.p.f/f. 9.cap. 
lO. §.1. $yl-¡,m 
Te»*, Miflá,24. 
I . Nctyarr. in 
mítnu.c.zi.nit, 
S.SotJn 4.Jift 
13.̂ .2 .̂ í lrf. 1. 

KA^or loe. ctt. 

i z . & IJ.CÍI* 
ict.in [um.vcr, 
Feñorum vio 
latió» S ^ / ^ . 

tomn. Fagítridr 



^e(olumnes fémnmmiés M e t r a % 

C. A n g e l a ? , 

f ^ . 4 . Mífcel, 

Fieftas^ 
Segundo fe figucqüc fatisfaze al pré 
cepto ei que en ocaíion de mucha 
muititud de gente, oye Mífla detras 
de un pilar, aunque no vea al Sacer-
dotc,ni oiga las palabras de la MiíTa, 
porq efle haze un cuerpo con los de
más que oyen aquella MiíTa i y fe le-
vanta con ellos^ fe arrodilla, y fe da 
en los pechos5y afsi moralmente ha-
bládo, afsiíie a la Miíia, de tal fuerte 
que puede atender á lo que en ella fe 
hazc,ypercebirporalgLifentido,Ar. 
fí lo líente Fagundez^coii otros. 

I • ^ o 0 lo íegundo: Para cüplir co 
el precepto de oír Mifía fe requiere la 
atención moral,pertenecíeate al cul-̂  
to religíofo. La razón es, porque en 
efte precepto fe manda oír Mifla, en 
quanto es ado humano, fufíciete á lá 
moral prefenciajy fin atenció nopué 
de íer ado humano, ni fe puede daé 
moral prefenciaduego la atención fe 
requiere para íátisfazer co el precep
to. De dóde fe figuceque el que todo 
el tiepo de la Miffa durmiere, no fcg-
driaprefencía moral, necefiaria para 
aquel a<fto,por defedo de la atencio, 
y afsi feríalo mcüuo que ñ no eftu-
viefíe pjrefenteó 

4. De lo dicho fe fígue, que peca 
mortalmete,y no cüpie có el precep
to el q oyendo VUfía en día de Fief-
ta íediltrae en acciones, que fon in
compatibles con ei oir MiíTa: como 
ci q eí\ú parlando con fus amigos,tra 
tando de negociosj, y poniendo coda 
la atención en ellos. Segudo íe íkue, 
queparaíet pecado mor ta l^ r razo palabras de Silveílro, cuya opinión 
del nempo que en ello coníumiere, es provable,pero la mas coman es la 
d t h n 0íllPe Partc ^rmativa , yá mi entender la mas 
de la Mlila. Que íea parte notable de provablé. 
la Miffa yáellá dicho arriba. Afsi lo 

l FieftaSj 
^iftrayendofe volunraríanl^ate. Afsi 
lo íicnten Paludáno ,0 ,y otros,prin-
cipalmenre Sifveftrp el qual di-
zeenel lugar cicadó bftás palabras: 
Non teneíitrSacerdos ex áUhtto prxcep 
to effe anennisl fidfine cafya m o n a l í , 
pore(i mente díyagari eriam advemn-
t¿r,efet tame mortale,je oceupare ino--
peribus extertoríbuitqua natura fuá no 
compatiuntítfcum ctttftione ad officíú. 
Entrambas opiniones tengd por pro-
vab¡es,y fe pueden feguir con mucha 
feguridaci de conciencia. 

6. Digo lo tercero: L i c i t o es b-
yendo MlíTi de precepto rezar el O-
fício divino, ó cumplir con la peni
tencia impuefta por cí Confefldr, ó 
rezar qualquier otra oración. L a ra« 
zon es j o r q u e aquel rezo no impide 
totalmente la atención devída á la 
MiíTa,antesbien dexa la que bafta pa
ra cumplir el precepto. Porq la Iglc-
fia en el oir MiíTa, ó en el rezo de las 
Horas,no pide toda la atención pof-
fible, fino mediana. Efta opinión l i 
gue Reginaldo, E , con otros. 

7. L a contraria íentencia tiene 
Silvcftro en el lugar ci£adpsr/,6.don
de dize afsi: ^ M / ^ / ^ f f Miffdm ad quZ 
tenetm de pY<eáptoyfmul & eodem te-
pore^o potejl Horas Canónicas ad quas 
de prasepto tenetur fecitare fine culpa 
mortaliiqma ibi fünt du¿ obligátiones, 
quaru qúxlibet attenúone exteriorem 
reqmrit, & devotionem, mcpote¡}. ejje 
attentus Mi¡¡a¡cut exteriuseit attentus 
Adofftcmmdivinum, Hafta aquifon 

íicnten Angelo,C, DIana,y otros. 
5. L a opinión contraria, efto es, q 

los que en la Miífa voluntariamente 
fe diftraen,no atendiendo á la MiíjTa, 
fatisfazen al precepto de la Iglefia,co 
tal, qu^ no hagan otra obra exterior 
incopatible tienen todos los Doto-
res, que dizen,quelos Sacerdotes, y 
los demás q eftan obligados á rezar 
las Horas Canónicas, fatisfazen á efte 
precepto de la I^lefia los que rezará 

RESOLVCION. 348, 

freguntafe: Si para cumplir elpre 
cepto de oir Miffa en dia ¿ 
Ftefta fea necesaria ia hiten-
cion} 

I , l ^ í g o lo primero: ^ara cumplir 
el precepto de oir Milla 

D , Pahdán,. . 
tn 4. dtf, 15! 
q'¿¿¡i> s-a*' 2 . 
$ .fciendMmsDe 
ydntonin. 3. p, 

7 . 0 prnecipue 
Sylv.-p. Hora , 
q.ii*-verf.Ter*' 
t ium, & -vete 
MiíTa 2 .< / . 6» 
verf. F Y ¿mu m i 
O* alij multit 
chati a Valero} 
Valentino , tn 
dijfer. utriuf" 
qtte fori , -per* 
í l o x x Cano» 
nica^H. i0 

praxis poenií, 
li,i9>ca,z,nuD 
l^.Qaiet. Sttíj 

gund. he, c n l 
^ ^ o r t o . i . l t l 
l o s a . i z . q ^ i l 
Remi^prdcep] 
3*C'i.nti.Q,. 

le reo 
quie. 
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Fieftas. Ficftas* 

A.Saaf. in 3. 
p. de Sacram. 
d i f , 8 S j e é l . 3 . 
Nava>\i>i cap: 
quando not. 3 . 
n.7 .Sanch.lib, 
Itdecalog.caj). 
i S . d n u . S . F a -
g t t u d . l i . z . c é . 
n t i i . 

quice tabien intención formal,ó vir 
tual,coh la qiml quiera ano cumplir 
coa el preccpüo 5 aunque lo contra
rio ccngo por mas provable.La razón 
es.porque cüpiir el precepío)es a¿ló 
de obediencia devido á Dios , y á la 
l gleíía,y el ado de obediencia,no fe 
haze finvoluarad de ciimplirie for-
mai/ó virtualjársiló íientca Suarez, 
K / Í , Ñavarro/y otros. 

2, De aqui fe InfierCi primeramé-
tcque 11 alguno atado.y por fucrca,y 
íin ninguna voluntad íuya aísiíliefle 
á la Milla, 00 cumpliria con el pre
cepto de oiría, como dize Fagundez 
en ellugarcicado. Segundo fe figue, 
que íi alguno levantandofe muí de 
mañana en día de Domingo, y por 
devoción oyere MiíTajpeníando que 
no es día de DomíügOiy deípúes fu-
piereque ioes,fatisfaria al precepto, 
y no ertaria obligado áoir otra Mif-
fa en aquel día jy liendo Chriíiiano^ 
teniendo animo de cumplir con fus 
obligaciones,parece que no le puede 
faltar inreocion virtual de oiría. La 
razón dé eíto es, poique el precepto 
folo obliga al ado que fe manda ; y 
afsibatta hazer eñe ado;ni tampoco 
es neceífario que hagamos e í l eadó 
con intención formal. Aísi lo dize 
Fagundez en eí lugar citado, Váz
quez,^ y otros. Tercio fe infiere, q 
íatisfaze al precepto de oír Miíía el 
que la oye con intención formal, ó 
virtual de Oírla,aunque tégaexpref-
fa intención de no cumplir el precep
to en aquella.La razón és,porque pa
ra que le cüpla con el precepto, bafta 
que fe haga el ado que fe manda por 

C . Navarr . in capara que fe cumpla con dicha oblí 
tnanH.c.zi .n. gacion,comodizé los D D . citados. 

3 . Quarto fe infiere»que fatisfáze 
al precepto de oir Milla el que vá á 
la Ig'efia, principalmente con inten
ción libidínofa (como para ver una 

tempore Mif<c mugerhermofa) aunque el nolahu-
impletít, Sttar. vieflé de oir,fi íupiera que la tal mu-
loc.eit. gerno avia de ir á la Iglcfia. L a ra-
D . Ledeím. in zonés,porque aquella libidinofa in-
Jum. tom. i J e tencion,no le quítala intención vir-
Euchcif.cA.27. tuál de cumplir co el precepto. Porq 
pofl.io. concl. puede uno irá la Igleliacomalfín, y 
conc. Sanche^, con todo oir bien la Milla de la ma-

B . Vaxq. 1.2. 
q.100. art. 9 . 
tn expofit. Lit' 
ferte, S. Thom, 
Vctlent. 2. 2. 
dif ,6.(¡ ,2.pun, 
ult.tn fin. San
che^ l i . l .de-
calog. c. 1 
9 . 

7. iserf. non teí 
& c . Medin. 
C.de confcfj io~_ 
ne,q.de pcenit. 

ñera que puede cúplircon erprecep- T M - 1. O¡KYÍ$ 
to ,eüádo en pecado mortal,y elCle-' wo»'^. 13. « Í * . 
rigo rezando las horas Cáiaonicas en 8• 1H^fitmatt 
pecado mortal, como dizen Nava*: ^os 0^ncs [a, 
rrOjCjMedina^otros. Wsfacere prt. 

4. Vitimo fe infiere,q ios criados, &h %Cclef, fi 
efclavos, hijos menreos, y otros fe- attentione ye-
mejantes fatisfii. éal precepto de oir H'^fita atidiant 
Mi0a,.aünq la oigan toreados por fus MifíAm, qmm 
fiipetiores,( como padres, tutores, duaudiur^ 
&c.) losqualcs no la oirían,li no les aüualem non 
obligara los dichos fuperiores, Y aü- audtendi inte* 
queen efto pequen^coiitodO cóeíle ttonem, habe¿ 
pecado pueden cumplir con el dicho rent »ifi cogeJ 
precepto. Pero íi ellos cnados,efcla- ^sntur, 'Vide*£ 
vos,hijos,&c. hizleren eíte aóto , 116 tur f*g»nde% 
oyéramos Mafia íi no nos forcará, no ii-2.*c.6.n. ig. 
cumplirían con el precepto.La razón ^ 19. 
es,porque por efíe ado excluirían la' Henviq. //. 
formal,ó virtual Intencio de oirMif. 9'de Mifía^a. 
fa, y facisfazer con el precepto. Afsí 25'». 6, Medí, 
lo llenten Pedro de Dédefma, D,, y de omio, qt 
Suarez en el lugar citadó. de ¡mis Cano* 

5. Digolofcgnndo:El qoyeMiíía m.iterand.alt. 
con intención de no fatisfazer al prc- ángeles h fio-
ceptodeialglefia ;como íi dixefíe, rtbus 1. p, de 
quiero oir efta MIfla por mi devocíó, om. q> 5. dif. 
defpües oiré otra paracúplir con el 4. Rodrig.ro, 
precepto;óíidixefieabfol.utamentc, i . fumt tn 2* 
quiero oir efta Mifla.pero no quiero edittonec.i^ 
por el la fatisfazer con él precepto de ».2. Vetrus de 
la Iglefía, íin intencio de oír otra-.en Lcdef. hcfup* 
entrambos cafos dizen muchos Do- ci't. Navar. tn 
tores,que no fe fatisfáze al precepto-, cap. quando de 
ni bafta defpuQS mudar la voluntad, conjecrat. dif. 
yquerercumplirconelpreceptopor i . c i j . 
la Mifia q ha oido. La razón es, porq 2 7 . & l é . é r 
(como hemos dicho) para fatisfazer cap . i é .n . 74. 
cóelprecepto,fe requiere por lo me- ^ 7 5 . Marti-
nos virtual intención de cumplir co nttsde Ledefm* 
éljycfta noiatieneel qlatienefor- z.p.q.i6.<tr* 
mal,y expreíía de no fatisfazer co el ¿ j u b . ?. 
precepto de lalgleíia.Aísilo fienten F . Lefí. í i i z .ae 
Henriquez,£,Medina,y otros.Otros iíift.c.34.J(*b* 
Dotores fiemen lo mifmo,excepran- jo .n .59 & 
do folamente q mudada Ja voluntad 46.». 42. ^ 
ent iempohabi l ,e í toespor tódoel gon2,2,q. S?. 
elpacio de la mañana, del mifmo día ay, 5. yevf. fe-i 
deFiefta,en el qual fe celebra lasMif- dubita^tt aH-
íab,cüpje có el precepto de oir Mif- qt is , í 
fajaora renga intención de oir órra, ó ?, S^r^m. 
no la tenga , pues la ha oido. Aísi lo dif. S 8. fefl. ? . 
ííenten Lefsió , F , Aragón s y otros, yerj. círca poi 
5eftas dos ícntencias s lá fegunda fterioYe parte.. 

ten-



A. WáyAYT^ ¡n 

^'¿tifd. ro. 2, 
p ix i s poenit. 

verf.po-
jiremo txcitfan 
ilir >Sylv,T>er. 

^J 'pr ímo' i z i 
m loco , 

<5,». lt ^ 

%efoluctones pertemáentes a la letra F . 

tcngopor masprovnbk.yes confor- gimo echare de v . f ' r J 
UÍC a lo que cita dicho. ínhnh;^ - ¿ qae fe puede 

^Mbihrar para oír Mifia, incurrlen-
RF^Oí V r m M . , en d.eíconHinicn^^ cometiendo 
. K C U L \ U Ü N . 5 4 ^ f ^ ^ ^ ^ ^ p o r e j q u a l i e veranen 

W m ^ m M k s é f a m á r n t o H ' ^ S ^ ^ p e c a r á c o n r r a e l preCep. 

y e n a n a s efteu efcafados mente dé caufa áladercomunion A 
^ ^ ^ a ' í « 'k o ír M i j T a m % ¡ ^ ? e ™ h " r e d , porque nadie 
diatle í k f t M f l í i ^ ^ . ^ ^ ^ e t e a dif-

farn. cap, 27, 

Qub, refpondc-
tur , Cencd. in 

eilan de la obligación de oir 
Miña en día de Flelb los defeomui. 
gados, aunque ícan tolerados j y los 
enrreaichos , tanto generalmente, 
quanto eípecialmenre, aora íea el en
tredicho perfonai.aora íea \ o z ú t x m -
que ayan tenido ddcuido, v neiíli^e 

CaHmicisqitaf, 

ponerle para cüplircóVJe'Precepto" á h H ^ Í ^ H 
^ Igo lo primero » VCr^An* 1Í0 r5enten iosD^^res*proxLa' ^ ^ ' 1 9 ^ 

5. l i g ó l o tercero; El a tiene'üri- J f c n r i ^ ^ ' 7 ' Yilegiodí 
tredicho, 

- " "ju,-^uincuitaüi 
La ra2Qn es.pnmeramente, porq e 
entredicho por eíTo eícufa de la obii-cía en procurar la abíoluci^n ¡Sn|ue g on de ^ de 13 ^ 

elimoedimfnr^^^-^i^ 0 clola,pudiendola alcar^ar^y fe ava ef, 
tacircunriancia de explicar neceíP-
namente en la coníefsion , con todo 
DO pecan no oyendo Miña en día de 
Fieita , porque eílan impedidos por 
eí Derecho. Ke dicho aunque fcan 
toldados ,porque la extravagante-
ad cyitandam, no les favorece en na-

r ] ' ,m^A' 1 l"* ^^^quicaao 
el impedimento por el privilegio que 

S r ob 1-aClon dé oír Milla. Se-
gundo/i a alguno eíiádo en la cárcel 
le concediera el Juez facultad , ira 

excom. 0 - 1 » ~ 
terdic}o,c. 48. 
ri-y. N u ñ c ^ in 
3 -p .D.Thom, 
<!'S3.,ítr.6. Vi* 
Italob pitfm/t 
dff ifp.di íb, 3, 
*• l^ . l sa . San
che ̂ t n j c c k í L eítaria obligado 4 oír Mifí^v a 

dcfcomulgaLs, v p o r r ó n ™ 1 ± ^ * ^ ^ 4 ^ dich f S M ' « " < dcícomulgados; y por tanto ñopue quitada dicha 
den part 
Vinas 

ten publi 
io lie 

2. Digo lo íegundo rEícu^ados 
citan de oir MiíTa en día de Fíeüa los 
encarcelados, aora io eítén en cárcel 4dO en ^ nad{« ^ obll. 

2. 2. t///: 5. 

i M t . ó J u h . z , 

in exam, Tht'Q. 

S.h.i.Regmai-

puoiica, o en privada 5 aunque por fu fa en virtud^, e?rf edlcho 0i> ^ ^: 
graveculpano quieran librarfe dea- otro p E o -
qiicllacarcel,pudiendo.Lom=fmo d á m ^ e s § r U ' i C r C - S ^ n l 
fe ha de dezr del que con inram^n^ k.r ' i ̂ ^ P ^ ^ ^ u n o eíiáo-
fe obligó á tenerirpropifcaTa S l ^ ^ 1 ^ v ^ ^ ^ 
carcelj nofueffe L P n c a S / 6 n o S ' ? ^ ^ ^ 0 ^ deor- ^ ^ J * t ^ 1 ^ 
c a í a p r o D i a ^ r H . h W . ú I V ? ? ^ ^ a ^ ^ í > « V Í I e g i O :ííno r . ; : fiv-wj.^d-

üfrbíum ante, 
Trulkn, in Bul 

Medin. m fem* 

Saar, /« z\ 

carcel,íi no fucilé aneen la cárcel A n ^ c ^ „ 
caftpropia lecelebraffe MiHa oord S ^ S 1 ^ 1 * ^ ' C>™™-
entonceseaaria obllgadoi oi i a T i l f f i fv^ f e t ^ c ^ ' 0 9Ue 60 
razo es porq ei precepto de oir Mif- de comí r l ^ 3 UUO'no fc ha 
fa no obliga á ^ £ ^ ¿ ^ ^ f " 0 " ' " ' r f0 S ^ ^ m e n . y mo!eíl a 
para q fe oiga.iino ta folameT^ obfea q l o f T c a l n ^ ^ dc D m d ¡ 0 
a q qUIrado el impedimento fe o | Y f i el q u e í i a / V ? " ' " ''*' " 'sfi-
Mtüa. De aqu¡ fe fia,,» f ° , „ • , 2 ? * S Bal:l . o prw e-

i u0i.c, qac fial, eflavicííe obligado a oir Aiifia '•5.íí.SS./fCÍ. 
6. ' 
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cenfur, p. 5. de 
pnvdtioneom» 
nium áivinovu 
Offtciorü dífp. 

' q..fe6i. 2. dub, 
6. damas i.p. 
fum, cap, 5, .̂ 
12. Fetrns Le-
defwai.p.fum. 
tr.de Euchanf, 
ca, zy Aylveft. 
-verb.prtvtleg. 
§. IO. Coninch 
de interdtclo 
difp.17 .ditb.Zé 

D . N a v ü r . in 
in manual.cap. 
27.n. 1 80. Ce-
nedo in qn f̂tto 
nib. Cariontcis 
j .44 . Fagund^ 
li .z.c. 10. 
E . i J Z j i r to. l , 
tnjl.mor.lib.$. 
c . z ' i . q . J ' á n 
gelus - v e r . ^ ú ' 
vileg num, 7 . 
Fagunde^ loe, 

i>ar. ubi jitpt» 
h . l S o . 

683 

Pieftas, 
en tiempo de entredicho, ya aquella 
gracia fe convirtina en gravamen, y 
nioíeília delquela tiene, íupueftoq 
induze nueva "obligación, la qual íin 
laEulájOÍin el piívilegio no tenia; 
luego el que tiene Bula, ó privilegio 
en tieperde entredicho para oir Mif-
ía, no cíla obligado pena de pecado 
mortal á oirla,fino que podrá ufar de 
aquella gcacia fi le pareciere. Afsi lo 
Tienten Avila VC, Llamas,y otros» 
' 4. Déveíe advertir acerca deñá 
queftion,pnmeramente,queefte pri
vilegio de oir Miíía en tiepo de en
tredicho, no fufraga, nííavorece al q 
fue cau'fa del entredicho, ó por cuya 
culpa , ó engaño fe cometió el deli-
to,porel qualfepuíóel entredicho. 
Afsí lo di¿en Navarro,o. 

5. También fe ha de advertir, q 
el que tiene privilegio de oir Mifla 
en tiempo de entredicho, la puede 
oircon todos fus criados,y los que le 
íuelen acompañar. L a razón es, por
que el privilegio concedido á una 
períona gozan del , y pafla áfus cria
dos^ familiares. Aísi lo dlzen Azor, 
£, Angelo,y otros. De las dos referi
das opiniones, tengo por provable la 
primera , por las razones con quefé 
prueva,aunque tengo la íegunda pot 
mas provable. 

RESOLVCION 35V 

í regmtafe \ Que cofasefeufan dé 
la obligación de oír M i f a el 
día de íiefta* 

efoluciones pertenecirntes a la letra F* 

i . Digo lo primero : L a ignó^ 
rancia es en dos maneras, 

una de hecho, y otra de derecho * la 
jgnoráciá de hecho es,quádo uno ig
nora que es dia Fiefta; ignoránciádel 
dereCho,quandolino ignora que ella 
obligado á olr Mlfla'en día de Fieí-
taXa primera ignorancia efeufa del 
precepto de oir Mifláquando es in
vencible , pero la fegunda no eícuía, 
jorque la obl igación de oir Miüa dia 

iFieftas. 
de Domingos,y Fieítas es mui noto
ria^ manifiefta á todos los C hí iüia-r 
nos,y apenas fe halla quien lo ignore. 
Adviertafe que íe eícuían , regular
mente hablando , defte precepco de 
oir Mifla en dia de Fiefta, los que có 
buena fe juzgan que tienen legítlina 
caufa para no oirlajaunque en alguna 
ocaíion fe engañan, y en realidad de 
verdad ño fea aísi comO ellos pien-
lan.Aísi lo uenten SilveítrOi , T o 
Iedo,y otros. 

2. Digo lo fegundo:Los que te
men algún daño eípeclal propio , ó 
agenOjíiendo provable eñe dañojcf-
tan efeufados del precepto de oir 
Miña ;pero elfa provabilidad fe ha de 
'coíegir?y arbitwr,íegunla efíimació 
de cada uno , aunque alguna vez fe 
engañe, y en realidad de verdad ño 
lea aísi: porque baila que prudente
mente,y có buena fe tema el peligró. 
Y aísi, la madre que teme algún pe
ligro efpiritual en íus hijas, fi fale de 
cafa en dia de Fiefta, podrá quedar-
íe en ellasaunque no oiga Miña. Afsi 
lo dizen Navarro,5,Suarez, y otros, 

3 . Digo lo tercero: También fe 
efeufan de oir Mifla en dia de Fiefta 
los que temen algún daño temporal 
coníiderable. De aquiíe íigue,que 
eñan efeufados los enfermos queef-
tan en la cama, y lo$ que convalecen 
fi tienen peligro de bolverá caer en 
la enfermedad. También quedan ef
eufados los que guardan Caflillos, 6 
Carceles/y los que guardan ovejas, 6 
otro qualquier gañádo,ó viñas, ó los 
que lleva mercadurias, y los correos, 
los quaics no pueden detenerfea oir 
Mifla íin gran daño del negocio que 
fe les tiene encomendado. Fícufanfe 
también las amas, las quales no pue
den dexar los niños que crian íin gra 
daño;ó peligro^ con íiguien temen-
ie}afortiori , íe efeufan de oir Mifla 
los que temen con algún fundamen
to la muerte, fino es q eño fe hizíeífe 
en menofprecio de la Mifla,ópará 
íignifícar que no fe devia de celebrar^ 
ni oir, ó que por virtud de la confa-. 
^ración no eílavabaxolaseípecíes íá 
Sraraentaícs el cuerpo de Chrlfío, 

Milla i .« .67 , 
& eodem -ver, 
z.n.i .vetf.di. 
citiif 5, Tokt, 
U.ó.fum.ca.g,. 
«.4. ih fin. I-a-
gund.li.z.c. 9, 

i . injl. mor l i , 

fin. 

B. Naifdrr.in 
mamt.c.ii.ait* 
S Jiiare^to.3, 
de Snerum, dif, 
'8S.fe¿i.3.Syl~ 
-vejl.loc.ctt.To-
let. & j í ^ p t 
ubijHp, 
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2,i)raxts pocn. 
ii.g.ca. z q.2. 
n . ió . wrf.se. 
cüda caufatSfa 
ya*r. in manu. 
c,2l.n.3'& c. 
inter verbd pr<e 

ktiSjf vell. <& 
jlzgt ÍOC Cít. 

D, $.¿ntonin. 
S.p.tit. 

, io^.h ^ofell. 
yer. Mifía, 
18. Saarjo.s. 
átf .n. fef i .ó . 
yevf.jextu cd-

let.& Fagutt. 
loc.cit» 

ni"v.5.Tabien. 

ihres proximi 
Wat, 

Fie ñas. 
como blasfemamente lo d í z é los He 
reges: porque en eíla ocafioí) prime
ro ha de perder la vida que dexarde 
oirMifia. A í s i l o d i z e n Re^inaldo, 
C,Navarro, y otros. 

í h ^goloquartoiErcufanfetam 
bien deeüaoblígacicn los eíclavos, 
criados.ó criadas que remen algunos 
pálosjo acotes, ó orros caíiigós por 
manos de fus feüores,íi déxaren la 
caí^ó lo que les tienen encomenda
do ; pero no fe efgufaran los íeñores 
de pecado mortal.íj no les dieren lu
gar^ tiempo para oirMifia /pudíen-
dolo hazer fin notable daño fuyo; Af 
fí íiieímo fe eícufan las ímvgeres que 
temen peíaduilibres , y enfados con 
fus maridos j fí n ó aparejan lo necef-
fario para coni£r,á lo qual no pueden 
acudir fi falieren á Mlíía,Afsi lo íien-
íen S.Antonino,!), Rofella, y otros. 

5 . Di^o lo quinto.Quedan efeu-
fados tábiendel precepto de oir Mif 
fa en dia de Fieílajos que por razoh 
de la honra , y de la columbre de la 
patria/no la oyen.De aquí fe figue, q 
quedan efeufadas las viudas, que por 
muerte del mande íueíen no íaiir de 
tafa por algún t i e m p ü , y aquellas que 
por muerte de fu hermano, ó Otro 
pariente .tampoco fuelen falir: y ai fin 
en orden á las viudas,y á las demás fe 
hadeeftar á la coüübre de lapatriai 
en orden á no fallr de cafa,aunque fea 
para oir Mlíla,inientras no fe opuíie-
re á ello el Obifpo.Éfcuíanfe cambie 
Jos pobres que no tienen véftido de
cente, un el qual no pueden falir de 
cafa,aLinque fes para oír Miíra,finmu 
cha verguenca , y corrimiento íuyo. 
AfsUo dizenGrafís^Tabicna, y o. 
tros, 

6. , Digofexto: Qualquier obra 
de caridad efeufa el precepto de oír 
Mifla en día de t'iefta \ de aqui fe fi -
gue,qiie quedan efeufados los q afsif. 
ten á los enfermos. para nodexarles 
folos por algunos inconvenientes q 
dello fe pueden feguir * ó fi Faltare á 
aplicarles remedios neceflarios á la 
herida, v.g. fí tuviere en el tiempo q 
conviene; y aun fí la enfermedades 
iravc,es fufícicnte caufa para cícuiar 

Fieftas. 
al que le afsiac al enfermo, el no de-' 
xarle íolo para que no padezca algu
na triíieza^iiielancoli^ó moieííía, 
o impaciencia. Y añade Suarez,ciue li 
alguno por afsiftir ai enfermo dexare 
de oir Mlfia con buena fe, aunque fu 
aísidencia noíea muí neccflaria,faras 
vezes pecará mortalmere; dé fueite, 
que dize, que para no pecar mortal* 
mente baila que fu afsiftecia íea utii, 
>'que lo baga con buena fe, y inten
ción , íegun parecer de perfona pru-2 
deiite, para que quede efeufado de 
qicha obligacion. Afsilo fienten Sua» 
rez,f,Cayetano/y otros. 

7• Oigo feptimo; BÍ que por ra
zón de alguna enfermedad, ó por al
gún otro impedimento no puede ir 
a la Igleiia á oir Úif ía en día de Fief 
ía>y tuviere Oratorio fen íu cafa/eftá 
obligado, fí tiene coa que, á biiícar 
Sacerdote para que diga Mifla en el 
Oratorio , dándole fu eftipendío or-
diñado por iimofna de ia Mííla. La 
razón es,porqiie el que es rico no Vie
ne efeufa para no bufear algún Sacer
dote que le diga Mifla en fu Drato-
ri6,porque el que eff á obligado á ha
zer alguna cofa , también io eüá de 
bufear remedios para cumplir con á-
quella bbiigacio, por lo menos fí fon 
Fáciles, y cite remedio reípeto de un 
hombre rico es muifácil; y afsi eíla-
ra obligado á aplicarle. Alsi lo fíen -
ten N ü ñ o ^ Z e n e d o j otros. 

S. A Cita dificultad refpondén al
gunos Dotores io contrarlo^izien-
do,queen eílecaío nadie eflá óbif-
gado.aunque fea rico,.| buícar Sacer
dote , y darle fu limoína, para cum
plir con el precepto de oir Mifía, La 
razón es,porque efte precepto de oir 
Mifla endiadeFiefta, á nadie obliga 
aviendo de dar Iimofna por la Miiía 
al Sacerdote, fino de oiría abfoluta-
mente en la Igíefía.á mas de que na 
die elfá obligado á Ufar del privile
gio, y gracia que tiene para fatisFazer 
al precepto, porqué de otra manera 
no feria gr3cia;fíno Carga:Eíla fente-
cia me parece la mas provable, aun
que la primera no carece de prova-
biiidad. t i ta fenteíjeia tienen • e-

V.Sttar.tom s+ 
2.p.V,Tho. 

dift. 88. fea. 
G'Caier.z.z.q. 

inrentio? & c . 
SotAib. z. de 

Tokt, Ub. 6. 
fumx.g. mi,z. 
Reginald.ro.i, 
praxis pochif. 
Ijf 1 p.C. 2.Cj.¿, 
tti*m,i6,Syhp 
Terb. Miíra,2. 
q.z.nu, 2, Na-
"var, in mánu. 
ca. 2 1 . num,3, 
*yí\pr tom. i . 
infiit.morM.J* 

G . Nune^ in 
3~.p.(j.S3.ar.6. 
C ened Ji., de (¡<¡, 
Cmonicis , q, 
•44.««. i 1 . Fa" 
g»nddít2iC,9, 
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H . Ledtfm. in 
fum. i./>.c. 17. 
w f , hanc 
dubitatione ref 
podctur, íiuar, 
loc.eic, 0* alij 

l.SttdrAoc.cit. 
Toltt. num. 5 . 
Jí^or ubiftip. 
& al i j . 

K,Tolet. l ih.6. 
fum.c.p.nu.s, 
& 4. lA^pr t. 
1 . infiit, mor. 
IÍ.7<CA. 
Syheft. verb. 
MiíTaz.wK. 2. 
S.iAnton'm.z* 
f.Theol, tit*9. 
c.io.SuarJoc* 

Fieftas. 
á e í m ^ B . Saarez, y otros. 

p. Digo odavo: También cf-
cufa de efte precepto la mucha dií-
-tancia de la lg!efía:por eíla razó que^ 
dan deufados los que han de ir á píe 
largocamuxvpara oír Miíía, eíioes, 
cr-mino de una legua^ aüque fea me-
nos/íi es notable, en particular íi llo
viere, ó hiziere otras tempeftades. 
.También íe cícuían ios naueganres, 
pero es verdad, que aísi ellos, como 
Jos que van camino, íi comienzan h 
navegación , ó el camino en dia de 
¿ ieñade precepto, cftan obligados 
primero á oir Mííía íi pueden,Í3co es 
que provablemente crean la podran 
oir en cl camiiio, ó íi inilaik necelsi-
dad de acelerar ei camino , de ral 
fuertcquede ía tardarla íetema gra 
ve detrimento, 6 ü fuere ocalicn de 
perder la navegación , ó lacomodi. 
dad del camino, rtísiioíienren Sua-
rez, /, y ctres. Y Navarro en fu 'm¿ 
;;M./.íífíw.c<íp.2i.wí/.3.di.:eique abíó-
lutamente íolo el perder en Jos cami
nos la compañía,es caufa baftante pa 
rano obligará los caminantes ade-
teneríe para oir Mifía. 

10. Digo nono : Efcufa del pre
cepto de oir Miíía la obediencia, y 
rendimiento que fe deve teñera los 
fecores, por lo qual quedan efcüía" 
dos los criados,y criadas , á los qua-
les fusíeñores no les conceden tiem
po para oiría, fi los tales criados no 
hallaren otros feñorcí>qiie les conce
dan dicha licecia;pero peca los íeño-
res negandoíelas pudiéndola dar íin 
detrimento fuyo. Y fi los taiesfeño-
res peifevcrarén en negarles la iiceq-
cla, aun no por efíb citan obligados 
los criados á íaliríe de fus cafas, íi fá
cilmente no pudieren hallar otros,cd 
tal, qlosíeñores no lo hagan en me-
nofprecio de la fe, y de la Mifla, que 
en tal cafo no podrían, aunq perdief-
fenlavidade^ar de oir Miíía. Todo 
lo dicho afirman Toledo,^:, Azor, y 
otros. 

11. Digo dezimo: También 
quedan eículados dcefta obligación 
ios que dexan de oiría por mayor uti
lidad erpinmai^comofi n o l a o ^ 

Fieftas^! 
por confeffaríccon que no fe pueda 
con comodidad diferir la confefsion, 
y no aya mas q una Mifía,la qualaca 
bada no tendrá copia de CófeÜbr: lo 
qual fe ha de entcnder,no íolo quan-
do la confersion es de precepto,fino 
tambiénquandoes voluntaria,como 
en ocaíion de gran folemnidad3ó gra 
;ubileo,ó la conciencia eüá muí agrá 
vada,y ha paliado mucho tiempo q 
no íe ha confeílado,ó padece una grá 
tentación.Todo lo qual fe ha de arbi
trar prudentemente. Afsi loilenten 
Fagundez,I,Suarez,y otros, 

12. Digo undezimo : Quedan 
también deíoblítiados de oir Mifía 

I L j a g m i . h í , 
2xa. 91 m,Í2* 
Sadf. loe, a r . % n / i , 

quádofuere fuerca de oiría de un aei fc¿t ,6 , 
comulgado no tolerado, 6 fuere ma -
nifíefto percufordeClérigo: porque ubifup.q.sl 
entonces lo meímo es que íi no cu-
viera copia de Sacerdote. De los pu-
b]icos amancebados(defpues delCo* 
cilio de Trento ) licitamente fe pue^ 
de oir Miflá,hafta tanto que la Igle-
íia les declare por defccraulgadoss 
pero no podemos pedirles nos digan 
Miíra,por íer publico fu pecado,íi no 
fuere en ocaíion de grande neceísi-
dad ; como para dar el Viatico á un 
enfermo que íe muerc,ó por otra cau 
fa íemejante. L a razón es ¡ porque fc-
gun caridad eñamos obligados á evi
tar el pecado ageno,quando lo pode
mos hazer íin grave peligro nueftro. 
Aísi lo dizc Fagundez en el lugar c i -
tado,»«w.i3. 

13. Digo duodezimo: También 
eílan efeufados de efte precepto los 
q fin detrimento de la honra no pue
den falir en publico a oir Mifía ; co
mo fon las mugeres iiieitamete prc-
ñadas,que íin detrimento de la hon
ra no pueden falir en publico j y las 
perfonasque no tienen veftido, nia-
compañamiento competente á fu ef-
tado,y obligaciones// q fin vergüen
za no pudieren aísiíh'r á Mifla en pu
blico ;porque,como dizeun3leí, M f y í . l t n e M c m 
lo mifmo es no tener veftido decen- cavfafex qut 
te,qucefíar en la cárcel. L a razón de buscmfis ma* 
todo eílo es, que como la Iglefia es h r n , & £ ' 
Madre tan piadoía}no quiere obn'gar 
a fushiiQS^quc con grave emp^^10»/ 



Bwic in . to.x. 

fun.ultJh S. 

O. Ledefm» i . 
f. desacrtm. 
Euchir* c. 27, 

Fieftas. 
vergüenza , guarden fus preceptos. 
Verdad esvque como dlzeBonacina, 
N,en ¡os dichos caíos deven ü pudie 
reo cómodamente , y Cm nota oir 
Milla por la mañana 5 madrugando 
para oírla. 9 

14. Finalmente fe cfcuían de e t 
te precepto Jos quedexan de Cum
plirle por acivdir al próximo , % ufar 
con ei alguna de las obras de míferi* 
cordia,alsi corporales , comoefpiri 

Fieftas: 
mui buen cónfeio en feñal de devo* 
cionoiriatal Mifia. 
Z P ^ 0 finaImente; Que fe 
ptiede celebrar írelk,y rezar en quaí-
quier Igíeíia deHpaña , donde hu: 
viere alguna,© algunas reliquias tós 
desde algún Santo, como algún pe
dazo grande de Ja cabera , ó de bra-
§ 0 , ocanilla,&c..aunque íea de San
to eftrangero, y aunque no eíleen el 
Breviario, ó fe haga folo memoria 

rúales. Por lo qualfe efeufan los^ue dél5y el^aLftafeTer^^^ 
a M e n a un enFermo(como t é ^ m o l Santo fe 
cho.) Y como dizen graves Doto- cuniereal-un Sanrníím^u r t ? ! 
^ o ^ n e c e ^ i o q u e e f t é d e p e l i . d e h ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
gro íinoque baftael no dexarlc def- ó tododoble íeha Hp^ncf • í ? 
coníolado^ydarledecoméralusho ^ S ^ ^ ^ ^ 

re Santo de Ja mifmá foJemnidad. 
Afsi lo concedió el Papa Gregorio 
A l i j e n una Bula que comienca:^ 
ferpetuam ret memoria Tdftoralis offi. 

Miffa. á A c o ^ < M ¿ ¿ ' < ¡ ¿ & S & i g g ^ * ^ 
en el maf.-Si cftos tales eftaranobiU hoja - tódad es QUe n ^ ? " " 1 " 4 
g a d o s á o r u n a M l f l a q u e f e d í . e e n d ^ t o ^ ^ f C i r ^ 
la mar eh eco.en Ja qual ni ai Confa- ta Bula ,cl Cbov-entoT^redlcado" 
graeion.m verdadero Sacramento. A res de Vaieociároo^o. ,fi«fi? v . 
lo qual refponde Ledeíma, O. q por bra Fleíl y S S S o £ 
fuerza. y v iitud del precepto de oir San Heraíio.corfolemDid^HÍ/H 
Mina.noeftan obligados a'oirla, por ble. p o r t e r a S ° c X u n í e d í 
que aquella no es verdadera Mifla» co grande de la cah^r» u J 
pero alguna vez ferá neceflario oirlá Santd7 S dCl ^ 
para evitar cfcandalo.-y también feriá 

ras: como dizen todos Jos Dotores 
citados. 

Solo queda dadofo, fi los q 
van navegando por la mar, quando 
no íc puede llegar á tierra para oir 

¿«nos. É 



T A B L A D E L A S R E 

S O L V C I O N E S , C O N T E N I D A S E N E S T E 

primer Tomo. 

^ E S O L V C J O T S Í B S f E ^ T E N M C l E N T E S 

ÁbfQiucion: 

1, Q J e l Confejfor puede abfoher fe 
i U culp<t>y librar al penitente de 

U pena eterna» 
2. Si elConfefior puede abfolver ál pe* 

nitente, antes de conflarle ^uellegá 
bien difpuefto, 

S . S t a uno que no [abe la Votrina 
Chrtftianaje podra ahjoherel Con
fejfor. 

4. Si una muger ,b un hambre meraZ 
mente lego ¡pueden en algún cafopo* 
ner cenfuras.y abfoher de eílas. 
Si puede el Confejforabfolvev al peí 
mtente muchas ve^es de cafos refer-
•vados al Papa, en y i n u d de la B u U 
déla $ anta Cruzada, 

^ . S i puede el Confesor todas las -ve^et 
que fe ofreciere ̂  abfoher de las cajos 
refervados al Obifpo. 

7.Si los Confejjbres regulares pueden en 
•virtud de fus privilegios, fin B u U 
abfoíver de todos los cafos veferya" 
dos al Vapa todaslas ye^es quefi 
ofrecieren, 

8 * Si los regulares en -virtud de fus pri-
yilegios pueden abfoher fin Bula los 
cafos refervados al Obifpo, 

p. SÍ los Prelados Regulares pueden en 
-virtud de fus privilegios p r e c í a m e 
te abfoíver a fus¡ubditos délos ca
fos rejervadosconla Cena del Señor, 

10, Si los Prelados Regulares pueden 
abfoíver a fus (ubditos de laHereg iá 
oculta. 

I I . S i los Trelados regulares pueden 
difpenfar a fus fubdit»s en la irregu
laridad que nace de homicidio yo-
luntario* 

12. S i puede el Panocho , b Sacerdote 
abfoher al penitente (¡ue eft a- herido 
de muerte }y halla deve revalidar 
fusconfefsiones,púr aver (ido facrile* 
gas }y temer fe morirá fin la abfolu* 
cion^fipodra dtmidiar laconfefsion0 

l i . Si yiendófe una perfona mui en-i 
ferma de calentura¿mbio a llamar % 
fu Confesor aufente para conjefatfe^ 
y temiendo no le fubiefje ta caleneurek 
a la cabe$a,le imbi'o una carta, eferi* 
tos. en ella fus pecados, adviniendo -
le efiava defcomUlgadoileyola}y par-
tiofe al punto > pero quando l legó-yd 
le hallo fuera dejui%io$ pYeguntafe9 
ft le pû ede abfoíver, afsi de los peca-
dos.jComo de la defeomunion,. en v i r 
tud de la noticia q tiene por la can ai 

14., Si eftaudoel penitente defcomulga' 
dofel Confejjor le abfolviejje primero 
de los pecadostque de l a dcfcotíiunio, 
feria la abfolucion valida. 

2 5. S¿ qualquier Sacerdote fin ejlar ex-
puefio, ni aprovado puede en el arti
culo de la muerte abfoíver de todos 
los pecados ^ de todas lascenfuras 
refervadas, 

Acufar. 

16. Quando efta un hmhre ohli&tdo a 
acufar a otro} 

17, Que delitos fonlos que puede me 
acufar iO denunciar, 

Acrehedor. 

i t . S i a l o s padres en extrema necefsi" 
'dad, y los actehedores en la tmfma, 

deven los hijos acudir primero a los 
Qadresft a los acrehedores,0 e cotra. 



T a l l a de las %efoluchne¡) 
í $ . S i el acrehedor puede págarfe por 

f * mano de lo que le de-ven, 

Aconfc/ar. 

20. S/ puede uno aconfeptv lo (¡ue es 
menos malo para evitar el mayor. 

Adivinación. 

2 1 . S i la adhinacion es pecado, 
22. St el echar fuertes para adivinar 

alguna cofa dudofa es pecado, 
23 . Si la adivinación que fe ha^e por 

las lineas ¿o rayas de las manos h par* 
tes dd cuerpo efla prohibida, 

24. St la adivinación que fe ha^e por 
ajlrologia esfuperfitetofa ty perjudt* 
ciaL 

Ádoracloti. 

2 5 . S¿ las Imágenes délos Santos fyJtíÉ 
reliquias fe deven ador Ar% 

Áduitenoi. 

2^. S i una muger %elofa de fu maridó^ 
por verle hahíat con íl.artera co una 
criada fuyay ̂ nvi' ad^ertiJáj en una 
ocafton hállales: cometiendo adulte
rio ; propone firmemente negarle el 
debítoyy con efte propofito lUga a co-
feffdrfe ; dijicultafe fi podra fer ab* 
fuelta, 

27. SÍ le es licito al marido que hallo ¿ 
fu muger en a6iual adulterio quitar* 
lela vida con autoridad propia , y f i 
queda irregular, 

28 , s i el adultero efla obligado a ha^er 
alguna refiitucion al marido Jabien» 

- doque éntrelos hijos que tieneM Uno 
€sfuyo',y fiefta obligado a creer ^ la 
ádulteratque ledi^e que aquel hijo es 
fuyo, yftéílr)ijodei>é creer a fu ma* 
Úte. , ^ - 'Lgtf .. ? 

¿ 9 . SÍ deve ta mu^er adultera infamar' 
fe tfi¡porque áhijoéfpureo m Inere-
de.. ' ' 'Ví3\-,A ' 

Ayuno. 

3 O. Q y d fea laejfench del ayuno tele* 
Jt f l i co-

31. S i el chocolate quebranta el ayuno 
Eclefiajlico de la Iglefia, 

3 2. De que cantidad fe aya de ha^er la 
celacton.y deque calidad. 

3 3 ' S i es licito las ochó ongas que fe 
pueden ha^er colación, comerlas con 

' pan cocido^0 con otros potajes, 
34.Qtíe fean las caifas que efeufan a, 

tos fieles del precepto dil ayuno, 
3 5 • Que cau fa ha de tener el trabajo pa-

ra que efeufe del ayuno. 
36. S i los me fon ero 5,6 dueños de la po-

fada podran en día de ayuno preparar 
cenado comida de carne d todos indi-
ferénte mente. 

37. SÍ el que ejia difpenfado para co-
mer carne J o efla también para no a-
y uñar i y fi podra comer ioemo s pe¡-
c a d o & c . 

Albacca, 

3 8. SÍ el Religiofo puede fer ^Alhacea, a 
admimprador de algún teftamento* 

Alienar. 

3 9. SÍ puede el Prelado alienar^nage-
nfirto arrendar bienes del Convento, 

Hallaríe algo. 

40. S i el que fe halla una cofa contihZ 
géntemente efla, obligado a darla A 
f obres ,0 podra quedar fe con ella. 

Alma. 

^ 1 , S i las alm,as al punto que falen del 
Cuerpo fon llevadas de los ¿ íngeUs , 
buenosjo malos ̂ los lugares que por 
fu fmerecimiemós yo por fus culpfs 
tienen deputados. 

fatQuepenasj quanto tiempo padecen 
las almas}y eflan detenidas en elPur* 

á t o n o . 
XftW'i ir. 

Almoneda: 

^ 3 , Q u a l e s d pteciojuflo enlasalmo' 
nedas. 

Altar. 
'4f, Q«e cofafeá t ltar. 

¿5. 



T a h U de las tyfoíucmes. 

45. los Religiafos tienen pYhilegios 
para levantar ^iltar portátil, don* 
de (¡tnfrerenyy de^jir Mijia en el. 

^ó.^uefea ^íltar privilegiado, ^ 
4.7. Si la Indulgencia concedida al ̂ H* 

tar privilegiado , para aplicar a los 
difuntos tenga cierto, y infalible e-
feclo. , . . . 

^S.Stparatfae U Mipa quefe di^e en 
el lAltar privilegiado tenga efeÓlo^ 
es necejfano que fe dtga de Réquiem, 

49^ / cumplirá con fo obligación el Ca
pellán ¡o Sacerdote que efth obligado 
ade^Jr Mijja enaltar privilegia-
do,fi la dt̂ e en QÍYO que no lo es, te» 
niendome dalla, b quenia con que fe 
faca tAlma de Vprgatorio^ 

50. Sí de parte del difunto feamenefz 
ter alguna di[p9(icion¡para queld In
dulgencia del .Altar privilegiado, o 
otra tenga fp efeto, 

51.5/ el alma por quien fe di^e la Mif* 
fa en ^íltar privilegiado no e$»i>ie* 
te en Turgatorioja quien aptoyecha* 
ra. 

Amará Dios. 

52. ti de-vé un Chrifliano amar a Dios 
fobre todas las cofas, 

33» Si ai efpecial precepto de amat et 
Dios, que nos obligue alguna ye^a 
ha^er aftos de amor. 

^4.5/ para cumplirperfeiamente con el 
precepto de amar a Dios , es necejja-
rio tener conotimiento del fer divi
no. 

Amar al próximo-

^5. Si ai precepto de amar al próximo, 
y quando obliga, 

$6. Si es año mas meritorio amar al 
enemigo flue al amigo, 

Amar al enemigo. 

5 7. Si ai precepto de amar al enemigo, 
•58. Si es I tem en alguna ocafion que

rer mal al froximo* 

Angel. 

j9tSicidanno de los hombres tiene 
moto mucho? *4n&:ks fifalados 

ra fu guarda > y para qae tes tienen* 
60. Si los ángeles feñalados por Dios 

para cufitdia délos hombres i les áe-
xan,y fe apartan deliós por fu obft¿4 
nación, 

Ániverrarios.. 

61 .Si U comunidadt o heredero que re$ 
cibe un cenjalytierra^ cafas}&ct cm 
obligación de celebrar tantos ^íni-
yerfartos cada ano, & tantas jMifias¿ 
perdido^ difminüido el cenfalyO per
didas las tierras fin culpa del posee
dor, eliark obligado en conciencia a 
toda la carga cumplidamente ^ofife 
difminuyera^ro m a j a obligación^ 

Animales. 

éz, Quando los animales fon de quité 
los coget 

Apelar. 

63.Si es licita la apelación, no folo a 
los fe calares, fino también a los Ecie-
Oaflicos. 

64..SÍ pueden yalerfe los Eclefiaflicos en 
algún cafo de las leyes Reales^ contri 
fusfuperiores, 

Apoftat^-

6$, Qjue cpfa fea apoflafia* 

AttMtbcielXm 

66.Sipuede una muger que fe caso con 
titulo de doncella , y en realidad de 
verdad no lo era,llei>ar qn otros Jai* 
nos las arras 9y en el de Valencia el 
Creix, 

Arrancar, ó cortar* 

67, Si puede un Trelado aryancar,o cqr 
tar alguno, o algunos ar&oles defü 
Convento finlicencta de fufuperior¿ 
y eonfentimietito de fu capitulo^ 

Arrendadores* 

, SÍ los arrenddiores que ferdieroh 
mu* 



T a l l a deüs %e(oluciomn 

ínuchoen el arvendmknto, por ca
fas inopmádos que no fe pudieron pre 
venir,facedidos en el tiempo del ar-
rendamiento.ejlan obligados en con
ciencia a pagar dicho arrendamiento 
enteramente. 

Arrendar. 
<59. Si puedeñ lo s Eclefiafiieos arfeniaf 

masque por tresaños. 
Artífices. 

70 .5 / los artífices que mezclan algo en 
las cofas que ha^en , fiendo de infe
rior calidad ¡y meñofprecio Jo pue
den -vender todo junto al mifmo 
precio que lo principah 

Aflegurar. 
7 í. Si es licito el contrato dt los ajfegtéZ 

ramientos, 
Affefsinos. 

72. Quienes fean propiamente affifsí» 
nos,y en que penas incurran. 

j 5 . E n que penas incurren los que man* 
dan , y executan el homicidio de af-
fefsinos. 

Ateftlguar, 
7 ^ S i el que oyó a un hombre de buena 

fama alguna cofa, podra de poner en 
jü i^ io .y jurar que lo/abe, 

7 6.Que cofa fea a v a m í a . 

R E S O L V C I O N É s 
pertenecientes a la letra B . 

Bautiímo. 
77.<lu((l es la effencia del Bautifitio. 
78 .S i el agua es materia delMaut'tfmo. 
7 9'Que fea la forma del Bauttfmo. 
Í o . Quien es el Mmifiro del Sáíra-

mento del Bautifmo, 
^ i . SÍ todos los que wueren fin Bauti f 

mOfOra fean Gentiles, ludios, Mo-
Y O S & C , - v a y a n al limbo, y las pems 
que alli padecen. 

Zz.Quales fean los efe'tos deÍBaútifmo, 
.Que difpoftcün fea necesaria en el 
adulto f ha de recibir el Bautifmo. 

84.5/4/ niño q bautizanfea defuiner-
gir una, b dos, o tres i/e^es en el a~ 
gua',y de las ceremonias que¡e deven 
ohferyar en dÉaut i fmo, 

Í S . S i es lícito echar al niño que feéfla 
fouriido en elpoj0,0 en elrio^o ai>ié 
do otraaguA para haut i^aríe ,y fí 
íquedará baa ti^adoschandole, y di
ciendo tas palabras de Id foma. 

56 Mieflando uno furiofo t locó, o dut* 
miedoso en pecado, le puede bauti>av 
Réíólüdoncs dcMatch^Tom.u 

S 7-Si los pecadores f fíegS a recebir el 
bauttfmo,tienen obligación a confef-

Jar primero fas pecados > y fi pueden 
iHudarje el nombre. 

8 8.Si hallando Pedro un niño, o niña k 
la puerta de fu cafa fm albaran , qué 
diga,efta k m i ^ a d o . ó bauti^adaje 
de-ven bautizar ¡y (i pehfando el Cu
ra, qelq bautiza es hobrey en tifa fe 
h bautt^a jtendomuger, | quedara 
bautizada ¡o filó quedara pronun
ciado mal las palabras el q bautiza. 

89-EiJÍedad¡e d e s d a r el bautifmo', 
afsi a los n iños , cerno a los adultos, 

t %Si faltando el q bautiza en la for-
imâ o en la intencitjtn ¡ f d bautiza, 
dolo ehtienda pudra falvarje ¡ y file 
ordenaré quedara ordenado^y fe ref-
ponde a otras dificultades curiólas. 

PO.SÍ pariendo una muger a un hijo co 
Ubefa de Cieri>o}ode otro animal,y 
lo demás de hombre $ un niño con dos 
tabe%As,quatvo manos,y quatro pies, 
fe podra bautizar, 

p l .Si puede uno en algún cafo bautU 
\ar fe a fi mifmo. 

p3. Si pidiendo el Cura cinquenta l i* 
bras por bautizar a un niHoque fe 
efa muriendoje tas podran dar. 

94. S/ un Si ñor que tiene marido,y mu 
ger efdayos infieks\a los quales les 
nace un hijo, le podra mandar bautí 
\ a r Contra voluntad defüs padres. 

9$ 'Si martirizando a uña muger que 
efta preñada , fea mártir tumbtvn el 
niño qu? tiene en fu -vientre yy pcon 
peligro de la -vida efia uno obligado 
d bautizar alntño q efia muriendo. 

p ó S i i n j l a n d o un infiel en que le den el 
Sautifmo^ftado enfahdje le podra 
dar el C ura , conjlandole que eftd en 
pecado mortal. 

97.Siefpirando el que bauií^An antes 
de acabar de pronunciar las palabras 
de la Yormajuplira Dios efta falta. 

Beatificado. 
pS.Si el cuerpo de S . l uis Bertran,o de 

otro Beatificíído t fe podra facar del 
lugar donde efta elevado(con dutdri 
dad del Ordinarióty trasladarle,con 
procefsie folene por í a C i u d a d ^ a \ m 
lugar,6 Capilla dUeefte co mas de-
c e n c é i f cantalíe ht]tff /) íene,fueM 
deldiaf iñdado por lafedé Jipofofic. 

Beatas. 
99 S i l AS Beatas,ora Cea de S.Tracifco, 



T d l a de las <l{efolmones: 

on de Sinto "Domingójon yerdade-
ras kñipofif . 

Beneficiados» 
lOO. Q¿^ fea Beneficio Ecclcfíaftico ¡y 

en íjuefe dijítngue U Capellanía, 
i o í .>./. las Hnjiones ,y Us preftameras 

fon Bcwe/fc/üí Ecíefiafticos. 
lOZtQúates feanlos requijttos necejfa-

rios para reccbir Beneficios Ecíe* 
fiñjllCQS, 

103. Quienes fean incapaces de tener 
Benéftctos Ecclefiafticos, 

104. Si es capa^ de recebif Beneficios 
Edfuíiiicos el \ M eftt añaalíHentt 
dcfcomulgado, . . 

loy.Sí [a colación del Beneficio, hecha 
aun irngHÍatfia ip¡o iurpjrrita, y 
nul '. ¡antes que el lue^lo declare, 

106.Si fe puede ha^er permutación de 
Beneficmjin aum'idad del CuperiOY, 

ÍO'j ¡e puede ha^er permuta délos 
BcneñciQS iguales % habiendo alguná 
rccompenfa, 

j o S , S í /e puede refignar un Beneficio 
en favor de un tercero, fin pecado. 

\ 0 9 . ^ i fe puede refignar un Beneficio 
en con:iart$a y las penas en ([ue /BCÍÍ-
rre el qtie loha^e, 

1 1 0 . Sí es liciTo a 'Pedro dar dinero^ 
por redemir la -vexAcio que fe le ha-
^e en BeneficioSyO en otras cofas ef' 
pintuales. 

t i i f i para Beneficios Ecleftaliicos fe 
de ven elegir fiempre los mas dignos. 

i i z . S i puede uno tener muchos Senefi. 

l U . S i ios ckvigos feculares tienen do. 
minio ., no falo fobre bs bienes de fi* 
patrimonio t fino también fobre los 
frutes j remas d? fus Beneficios. 

H^.^ttanto ha de tener el Beneficio de 
pichara que obligue el re^p al Be-
nejiciadúo 

i 15 .'SÍ el Beneficiado q dexa de Yê aY9 
teniendo Beneficio pingue,e¡lá obliga, 
do a. Yéfiitüir los frtt tos del Beneficio. 

11 6.S* ai algunas caufas q efeufan al 
Beneficiado de la obligación de re^ar. 

njSiefcufa defie precepto M re^p 
ai Beneficiado la impotencia» 

i i S ^ t l a ocupación necejfariay foY$ol 
faefcufade la obligaciondel re^pal 
Beneficiado'. 

1 Í $ .Si ta difpenfacio del fupeñor efeu» 
Ja de la obl igaciodel re%p al Benefi" 
aadh\ 

Blasfemia. 
120.Que cofa fe<i blasfemia,y en quan¿ 

tas partes fe divide» 
121 .Si el blasfemo efta obligado a cofef 

arlascircUftacias délas blasfemias, 
ylacoftübre que tiene de blasfemar» 

122.^4. que perjonai compele el conoci
miento de la blasfemia, y que penas 
efian difpueflas contra los blasfemos. 

123.S* la abfüiucio de la blasfemia ef
ta referyada d los inqmfidofes. 

Bula, 
1 z^.Que cofa fea Bula dê la Cru^adaa 
iz^.xA q perjonas puede aprovechar la 

Bula^y quienes pueden go^ar de ella,. 
126. Quánto tiempo dura ta Bulai y ¡i 

es necefjario aceptarla^ tenerla con* 
figOyparaque aproveche, 

127. ^ « e privilegios fe derogan por U 
Bula de la Santa Cruzada. 

Í28.3? todas las perfonas, afstjegla-
ves,como regalares}pítedé en virtud 
de la Bula elegí r Con fe¡for que les ab-
fuelva de pecadps reservados, 

119' Quien fea Ccnfcjjor idóneo , paré 
que pueda fer eleclo en yirtud de la 
Bula por los Meltgiofos, 

ISO.Que condiciones deve tener elCo* 
fejforfeglar^ara que pueda fer elec
to por losfeglares , en virtud déla 
Bula deía 'Santa Cfté^ada. 

i l l . $ i e l q i abe q fu padre gánente , o 
amigo,todos los añosle tómala Bu» 
la por tal tiempo feñalado, podra go-
^ar de los privilegios fobredichos.y 
de todos los demás, llegado el dicho 
tiempo ¡antes que venga, avifo cierte 
de que fe lajnan tomado. 

1 Bz.l iel q elige Cofejfor por -virtud de 
la Bula, para q le abfaelva decafos 
refervados,y hádelaconfefsio invá' 
lida^por falta de dolor,o de exame de 
conciencia,}) por otro defeto;recihie~ 
do abfolucio de los cajos refervados, 
queden ellos fin rejery ación , aunque 
ios pecados no queden abJueltos$y fi 
fe podran defpnes ábjolver por otro 
qualquier ordinario ConfeffoY, 

13 3 -SÍ d tffue ahjaelto por -virtud de 
la Bula, fin ha^er mención, ni tener 
intención de los refervados,m cipes 
mtente,ni clConfefior,dado que que* 
de abfudto dé los pecados refervados 
olvtdados}qucde también Ubre de U 
obligación de confeffarlos defpues co 
legitimo €onfefíor,no teniend* m a * 



T á l l a de las ^ e f d u ñ é f á í i 

9 poámfet ahfudto de patyuier 
dinario QonfefioY^ 

i ^ . S i en yirtuá de Id Bula de U Santa 
C r u z a d a fe puede abfoher a uno 
que eflk de/comulgado por fu nombre, 
o por fermamjieféo precuvfor de C l é 
rigo «o por otra quaíquier caufa , e/-
tando redu c ida al foro exterior con-
tendajo, 

13$-Si por yirtudde U 'Bula de la Sais* 
ta C r u z a d A fe pueda difpenfar toña 
irteguUrídAd,c[uees pena, 

t ? 5. S¿ 4 los que leen libros de He reges 
íes pueden abfoher pot la Bula dé la 
Santa Cruzada. 

137. Que fe de-vedar de limofnaa la 
Bula^itkndofecomuta algún y oto en 
virtud de ella. 

13 8 ,QMf prñnkgios >y gracias fe fuf-
penden por la Bula de U Santa G»'¿-

- %ada. 
Bula de Cena del Señor. 

í 3 9-Que defeomunionés contiene la 
Bula de la Cena del Señor. 

ifyo.Que poder concede fu Santidad al 
Comtjjario de la C r u z a d a en la Mu
ía para cafbs particulares % 

Bula de difuntos. 
14*1 S i l a s t i m a s del Purgatoriopiie-

denfer ayudadas por los Chriftiams, 
. confacrtpcisSyOracioneSf&c. 
142.8/ pueden componer algunas cofas 

% y i ñ u d de la Bula de compofi-
cion, 

1^.3,Sobre que cantidad fe pUede ha^et 
lacompofteion por la Bula. 

l ^ Q u e c a f o s en particular fe pueden 
componer por la Bula. 

Breve del Papá. 
I45 . Que diferencia ai del B/eye9 en 

que manda el Papa alguna cofa^uan 
do di^e, ad futurara reí tóemoriá; 
b quando d/^e, ad perpetuaiii reí 
liiemoriam. 

t%6. V e que modo fe han de entender 
algunas claufttlasde los Breyes que 
fu Santidad fttele embiar a algunas 
Señorasjpara que entren en Conven-
* w de Monjas. 

1^7*Q.»ien puede abrir losBreyes j í ~ 
poftdlicoSyqueyienen remitidos a los 
Votores j Maeflros en Teología, pa-
rú difpenfar en algm iWfedimen* 

R E S O L V C I O N É S 
percenecíences ala le traG 

Canon de la MiíTa. 
149. Quando comienza el Canon de U 

MijSayy guando acaba ¡yf i es pecado 
mortal dexaralgo del. 

Capellanía. 
^OoSien el Reino de Valencia puede 

un foraflero tener una Capellania, 
que no fea Beneficio. 

I $ 1. Si el Capellán efth obligado por fi.o 
por otro a celebrar todos los dias pof 
la fundación de la C apellanía. 

i$2.Steslicito al Capellán , o a qual-
quier otro Sacerdote, dar a de^ír las 
Miffas a otrOtpor menor limojna que 
él recibih. 

Candad. 
1$ 3 .S i la caridad no folofe exercita pa

ra con DioSffino también para con el 
próximo. 

Cartiuos.' 
154.S¿ los Jteligicfos Cartuxos pueden 

comer carne en cafo de extrema ne* 
tefíidad> y fi pueden exerátar la f a 
cultad de la medicina, en yirtud de 
álgunpriyi íegio , in ordinc ad ipíos 
tantum. 

Cafados. 
15 Í .SÍ los Clérigos ordenados de orden 

Sacro fe puéden cafar, 
156. S i ios cafados deven cohahítar 

fiempre juntos, 
Cafapublita, 

' S i es licito a los que rigen go
biernan permitir que en alguna par
te feñalada de la Ciudad, o Repúbli
ca , eflen mugeres publicas, que fot 
otro nemhrellaman rameras» 

Caftrar. 
i 5 8. S i es licito cafirarfe para djfegurúr 

lo yo%. 
Cátedras. 

Í $ 9 . S i l o s que yotan en lasCatedris 
deyen yúarfiempre por el mas digno» 

Cavaileros. 
l^o . Si puede quatquier Cayallero, $ 

perftna noble con feguridad de con* 
ciencia retenerfe todo aquello que 
necesariamente ha menéfier , para 
conferyAr el efiado que tiene en la 
decencia que el eflado pide, y dilatar 
Urejlitucion délo que deye, aguar-

Mmm¿ 



T a l f d de las i^efoludonetl 

dando tener tnejtt cómódidud, 
6 i .St los CftyaUeros militares fóti -vet 

daderos religiofos. 
6Z. <¡*e obliga k eflos CavalleYos 

militares el i»ofo qne ha^en de obe-
dienciTífpohre^ay caftidad, 

63 tales fean las tnftituciúnet , * 
pri vilegios de las Órdenes mdt tám* 

Cenfos, ó réditos anuales. 
64r.Q®e fe<i la naturaleza del cenfo t $ 

guantas fea» fusefpecies. 
' C h r i ñ o N . S . 

65. Quales fean los aüos 9y obras dé 
Chri¡ioN.S. 

Ciaufura. 
i$6. Si las mtigeres que entran dentro 

U claafura de los Monajterios de üe-
ligiofos,quedan defcomulgadas, 

ó j . F o r que caujas pueden entrarlas 
mugeres en los Monapmos de los Re* 
lipofos. 

0$. Si las mugeres puede» entrar en 
lasfacrí(iias,y huertos délos Co»>ff-
tos de los Religiofos» 

Clérigo. 
69.Si toáoslos Clérigos goî dn delpri 

•pilegio del Canonfi quisfuadente, 
jo.Que acciones fe prohiben en la im» 

poficion de manos ifiolentas, que dizg 
elCanonfi quis fuadente^c, 

71 .Quales fean ¡as accionesaccefforias 
que fe prohibene efte fagrado Canoh. 

jz .Quales fean las caufas que efeufan 
elincurrirla defeomunion de efle fa
grado Canon. 
I l u t e n fon las perfonas que pueden 
abfoherdefla cenfura, 

74., £1 que cafos pierde el Clérigo el 
privilegio del fuero 5? puede el M i ' 
ni/iro real conocer del en c&ufas cri» 
minaleí , 

75 .Sz el Clérigo dfíafsino pierde el pri 
Tníegio del fuerot 

7 6 .S i pierde el privilegio del fuero el 
Clerigo,quandoel Pontifice concede 
úl Ute^ fecular poder pa a conoter 
dtl^n cafiigo de algún delito que ha 
cometido, 

177.Si eíClérigo que grangeA, como fi 
fuera mercaderj devepagar alcavala 
b gahdlá de las cofas, y mercaderías 
en que grangea, 

178 .Si' los Clérigos goAtfn'de muchos, 
y grandes privilegios, 

17 9.8/ el Clérigo Que tomtte itft lootni* 

cidiofin pecar ntortaíméfite, fino foto 
i>eniaimente > quede irregular ¡y filo 
queda ^ atufando en caufa 4e fangre 
fin proteflo. 

1S0. En que incurre el Clérigo que fe 
ordena de Sacerdote antes de ytinte 
y cinco años t y no ejlando ordenado de 
Ordenes Sacros canta h Epiflola ,0 
Eyangelio publicamSte en la Iglefia, 

f S l . í í los Clérigos eftan obligados & 
jufientar fus hijos efpüreos* 

l$2.Si los Clérigos pueden oir leyes, 9 
medicina,y exercitada , o de ciruja* 
too y y que pecados pueden cometer ¡ y 
que penas tiene ((Haladas el Derecho 
contra ellos. 

Comedias. 
iSS .Stes licito componer o p r i m i r co» 

tnediaSfleerUsyreprefentarlaSjirlas á-
TC»1,? oir,y tomar efiipendio los repre 
fent antes $ tener ef¡e oficio en la repa^ 
bltca» 

Cónfefsion. 
184. Que cofa es confesión. 
I'S5 ,Si el penitente en la Confefsion e f á 

obligado á. declarar todos los pedidos 
mortales que ha cometido7afsi en « » -
merOyComo en efpecie, 

185. í í eí penitenteejld obligado a con* 
fefiar las circanflancias que notable» 
mente agrayan dentro la mifmatfpe* 
€ie7para que fu eonfefsien fea entera^ 
y -valida. • 

1*7.Si el penitente efta obligado a con* 
fejfar los pecados veniales, 

18 8. S/>/ penitente que confefso el peca
do que cometió, dudando fi era mor* 
talyO venial¡defenganado que es mor-
talteftará obligado ¿ confejjarle otra 
yefy 

iS9<Qual deye feria contrición y y do* 
lor de los pecados, y el propoftto de U 
enmienda,para que la confefsion fea 
yaltda,y caufe fu efeto. 

ípo.Sí lafatisfacion, y penitencia qui 
impone el Corifcjjor fea parte de la cón 
fefsion, 

i p i . S i puede e» dlgtt»*s ocafionts di* 
midiarlaconfefstonel penitente, 

192.Si por defeto del penitente, puede 
&yér confefstOn yedida^pero informe* 

Confeífor. 
f p ^ q ü e difpoficion deve tener el Con* 
fejfor para cumplir con f u obligationa 

i9¿,Sifabiendo el Confefor con certera 



que el penitente hd cometido un pe-
cadomortalyyquenofehAconfejfado 

. de^y que preguntádo por el Confef-
for , j ¡ hacometido algún pecado en 
común , le podrá abfolver fi fe lo ne
gare $ y ¡i podra ahfoíver al peniten' 
te,(¡ue (igue opmion provable contra 

: la fuya que lo es mas. 
195 .SÍ confiando al penitente que tlCo-

fejjbr con quien fe confefso de pecados 
mortales, fe durmió en la confejsiop, 

% defpyes de aver oido algunos,¿fe di-
-pirtio ,o es tan ignorante}que no fabe 
juagar lo que es pecado mortal^ ejla-
r a obligado'en eftos cafos a reiterar 
tacúnfefsion. 

i$6.SielConfejfor que culpablementet 
y por defcutdo dexo de preguntar al 
penitente alguna civcunftancia ne-
ceffaria,e¡ia obligado a advertirfehi 

197 .Si el Confejjor Reii^tofo puede con
fesar a los feglares con licencia del 
Obi fpQrfwi t^ lá 'defu Prelado. 

igZ.lEn que cafos fe de-ve denunciar el 
. Confejjor que foíictta en Confefsion, 

199 .£» que cafos fe yertfica que elCen* 
fejjorhafolicitado torpemente en la 
GottfefsionyOpróximamente a ella, 

tOO.Que obligación tenga el Confejfov 
de guardar el Jtgilo de la Confefiion, 

Confirmación. , 
2 0 1 , S i la confirmación es Sacramento 

difttnttode los demás dé la nueva leí,. 
Contratos. 

202.Si puede uno vender una cofa por 
mas de lo q-válelo coprar por menos, 

203. Si puede un clérigo , "o Religiofo 
negociar por ^o porotre. 

Í 0 4 - Si la taifa, o pragmática, puejla 
por Itis fupenores en el trigo, o en o * 
t u s cofas t obligue aun en tiempo de 
ejierilidadio fi podra vender el trigo 
¿ti precio aue regularmente fuele y en 
derje.qu^ndo no ai tafath pragmáti
ca puejla pqr los faperiores. 

205 S i Puede uno comprar un cenfal de 
cien librasyque renta cinco por cien-
to}por menos,fiendo rogado por el que 
le -vende^para que fc le compre, 

206.Si es licito vender una cofa al fia» 
doj-v.g.ocíío varas de tafetán^ b ocho 

. cahimes de trigo a precio rigurofo ty 
éefpuesluego comprarlas del mifmo 
de contado á precio Ínfimo, b medio, 
que es preguntar fies LicitQCompM 

mohatras* 
107,Si es licito mercar una cofa t y, g0 

lanajrigQt&c.a meuofprecio t anri» 
cipata foluttone t dé lo que ejias cofai 
fe fu ele n comprar, 

20S.Sr puede un mercader^ o qualquier 
otra perfona vender la mercaduría 
que tiene al precio eftatuido con mo* 
nopodiQ^no aviendo concurrido en eh 

Zop.Si permitir el Kei,o el Vrincipe , b 
la republica^que je quebrante latajfa 
puejia en el trigOya^eíte, Z9c, de de* 
techo para poderlo ha^eren concien* 
cia. 

210. Si es licito captar eferituras, o l U 
brancas a menofprecio de lo q-valen . 

2 1 i . S i es licito vender mas caro ¡a mer" 
caduria ¿il fiado que de contado. 

2l2.Siuna doncella noble y pobre, qué 
no tiene de que fii{ientárfe.,poclra em
plear trecientas libras que tiene , en 
tr igo^^ite , <&-c. no obíiante que es 
contra la pragmática del Reino , que 
prohibe comprar en el mifmo Reino 
trigo par íkbolverle a vender, 

2 1 3 . s i puede vedro vender en el mes 
de j ígofio cantidad de trigo a luán 

, para que fe le pague a como paf¡Ate 
en e ímes de yJbrílt no teniendo Pe
dro intención de guardarle para ven' 
derleen ^Abrá^fino quando fe le cfre» 
ciere ocA(iQn} fabiendo que ordinaria
mente en yAbvil vale mas, 

2 l^ 'S i f í f e bueno efle contrato ;ven.dio 
Juan a Sancho veinte cahimes de tr i 
go a nueve libras .como confia por un 
albaUn'yfubiQfe el precio del trigo, y 
entonces luán ¡tn reparar en el con-
trato^vendio el trigo á otro por dicag. 
libras^dificultafeifí cfia(dicho luán) 
obligado a rejlttutr a Sancho todo el 
daño que ha tenido ¡por averie falta
do á lo que le ofrecihi 

* l $ , S i e s licito vender uh campo rfin 
que el vendedor quiera quedar a vt-
xión de lo que vende. 

2,16.Si es licito a los mercaderes com* 
prar en junto gran copia de mercadu 
tiasypara venderlas por menudo ly fi 
pueden venderlas al precio que corre, 
fabtend9 que dentro de pocos días va l 
dfan menos. 

Z í y Si elque vende tiene obligación a 
defeubrir el vteto^o d e f í l o de la cbfa 

m^uey:ende» ^ 
Mmtn 3 21 



T á h l a dt las % e [ o k c m e n 

218.SÍ qu<wdo d Prhi€Íp€so el que t i é -
ne autoridad,pone tajfai dequefe -ven 
da él t r i g o • v e i n t e reales la ha
nega, cofiile precio e(ie fiepre en indtm 
Vifible yy fea eftefiempire el jufto pre-
¿to\y fi e(ld leí ehliga no folo a losfe-
glaresjfmo también a los Clérigos 9y 
Rdigidfó's. 

219. Si es licitQ e{ie contramEn Valen" 
cia efta tafiada U barcbtlla de trigo 
a i^jueldos ,yen X a t h a ,o Cafte-
UonyO algm otro lugareño la d i ; po
tó el qireefta en Valencia -venderle 
en dichos l u g a r e s m a s de lo que efta 
tajjado en Valencia. 

"220. S/ el que yende una cofa por necef-
fidad.y ve qué no le dan lo que vale, 
puede echar un tercero que la fuba de 
precio tha(la ponerla en el jufto, 

i z i . S i e s licito al que vende el trigo 
ponerle en lugar húmedo de propofi-
t o j de ittduflria>paraq.uefe hincha, 
y ftendn una hanega^ je haga hanega? 
medid. 

222.S/ los Curas, Racioneros, © Capé-
llaaes,que venden el pan cocido qué 
les dan de ración,0 les ofiecenfi ven. 
dtenMo por jufto precio pecan mor. 
talmente jorque obran cotra la preg-
mattca. 

i z u S i f e puedemercdrhejd dntes que 
efefaltda , quedando fus peligros d, 
cargo del vendedor. 

Contratos de cambios. 
ZZ^.Sijoniicitos los cambios deldmA» 

ñera que ennúeftros tiempos fe plati* 
can en la Ciudad, y Reino de Valen
cia. 

£25 .S/ es lícito dar dinero d precio mer
cantil ¡y [i el quecomprd undcofapor 
menos de lo que 'valet ejik obligado á 
reftitucion. 

Copula. 
'zzü Qué pecado de luxurid comete el 

que tiene copuld con undmugerdorz 
middiO con una muger muerta. 

217.Si el que ttene C0Pula JodomiticA 
con infielyocon muger ludia, o Here-
geydevdén la confefsion explicar Ids 
circunflancids de Ids perfonas. 

Corporales. 
228 .SÍ los Corporales fon ReUcluids^y¡i 

fe les devé culto,y veneración» 
Coftumbre. 

:22$.Que cofa fea coftumbre^ que con* 

dicionesférequieren, para que tengd 
fuerza de lei. 

R E S O L V C I O N E S 
percenecientes á la letra D. 

benunciacioñ. 
23 O.S/ en delitos graves fe dei>e denttnm 
• ciar judicialmente y ftn que preceda 

antesld corrección fraterna. 
Derecho. 

231. Que coja fea Derecho Canonicot 
Decretales ¿extOyClementinas y Ex~ 
travagantes. 

Defafio* 
23 2.SÍ ¡os queje defafian incurrenfiern* 

predefeomunion ty€n las. demás pe* 
ñas. 

23 3.5/ en algún cafo puede el Principe 
permitir eldefafio ¡y fi puede m Cd* 
-vallero aceitarle, o procurdfle en 
defenfa de fu nobleza > y riquezas. 

befeomuniofl* 
234,Qual fea la efiencid de ladefcom»! 

nio n.yfus d ñ ifiones, 
2SS.Si{iempre quefemdndA,oJe pro' 

hibe una cofd pend de defeomunio» 
mayor yldtd^ocomindmidiObligd pe-i 
nd de pecado mortdU 

236. Si baftd qualquiet pecado mortal 
para poner defcomttnton mayor. 

23 7.E» quecafos deye fer temida la def 
comunión,aunque fea ínjuftá. 

2$ $.Entre losdefcomulgados condef~ 
comunión mayor, quales fon y 'ttan-
dosfy quales foñ tolerados. 

239.ÍÍ un Sacerdote puede de^irMifl* 
eftando prefente a ella undefcomul* 
gado yitdndo,y como je ha de portat 
con el. 

2^.0.Quien puede defcomulgdr,y quien 
puede fer defcomulgado, 

241.Si Id apelación interpuefld legiti-
mámente fufpenda la declaración de 
ladefeomunien. 

Desheredar. 
24.2.T0Yque eaufas pueden los padres 

desheredar a fus hijos, y defeendie»* 
tes, 

243 .^«e cdufas fon baftantes pard qué 
los hijos pueddn desheredar ajus pt 
dres. 

244.$» lo* Míos eny ida pueden m u * ' V 



c i a r U herencia de fas padres. 
Diezmos. 

245'Si los hombres ejlan obligados ¿ 
pagar lo sd í e^mos ,y darlos a Dios, 

246. S i los Clérigos folamente tienen 
derecho de pedir los diezmos ty fi e~ 
líos en quanto tales tienen obligación 
de pagarles, 

HT-S / /OÍ Religiofos.y las Religiofaí 
efian obligados 'a pagar diezmos de 
Jus heredades.campos^animales, fr/-
go^eite^yde las demás cofas que 
cogen, * 

Dirpenfacion. 
a48.Qíie cofa fea difpenfacion, y co

mo el Papa puede difpenfar. 
2+9.H puede el Papa di fpenfar en que 

un hermano fe cafe con una hermana 
fuya, 

250.8* puede difpenfar el Papa en que 
losñeligiofos.óReltgiofas fe cafen, 

251.E» que leyes pueden dtipenfar los 
Obifpos. 

2$l ,St la difpenfacion hecha por e l in . 
ferioren la leí puefla del¡upenor j m 
jujia caufa, fea -valida, 

25 3 .^n que cofas es fffbre^ticia ía dif» 
penfacion, 

25 4 • S i ejiando en el derecho común pó» 
dranlos Prelados inferiores difpen
far en la $ leyes piteftas por fus jupe-
riores, 

2̂ 5 los Prelados Regulares pueden 
difpenfar con fus fubdttos en las ób-

fervanctas de fus Religiones, 
23 6,Cluat fea la jufta caufa de difpen' 

far con al£un Reltgiofo , para poder 
pAfarfe 4 otrá Religión mas tfire-
cha* 

2^7.Silos Con fefores regulares, apro* 
•¡fados para oir confejsiones de los fe. 
cularestpuedg difpenfar en el impedi
mento que conmxo uno de los cafa* 
dos,poY aver cometido adulterio con 
pariente de fu conforté ¿entro elpri. 
fMero,ofegando grado, aunque no cf-
tenfenaladosporfusfuperiores pará 
ejl eefeto, 

Dotrina. 
25 8. Sí es conveniente feguir la tíorn-

»<» de los Santos, 

. ^ c ? 0 ^ ^ 8 - T o m a s . 
260.^/lahumildad,y rendimiento«ue 

Santo Tomas tuvo k los Santos e l la 
«vmajueocafion,parHH<: Dtoslc 

levavtaffe afer caudillo, y e a p i m 
delasefcuelas. 

Dominio. 
2-61,Qjte cofa es dominio, -y como fe dif-

tingue del ufufrucioy fofiefsion, 
262. Si en las cofas que fe confumen con 

elufoyfedijitngue el ufo del domi
nio. 

263 .qu ien puede tener dominio de las 
C(>Jas,ypojJeisiondeeUas, 

264.S/ los Religwfos tienen dominio 'ra 
algunas cofas, 

26$ . Si los pecadores,los infieles,los hi
jos , y Us mugeres tienén •verdadero 
dominio de fus cofas, 

Donzella. 
272'Que obligación tiene el que desflo. 

ra una doncella. 
Dote. 

275.5/ puede el padre negarla dote* 
J(*s hijas, 

274.S/7rf muger pierde fu dote por co-
meter adulterio, 

^75 S i efia obligado el padre a dotar a 
la hija que quiere entrar en Religión, 

R E S O L V C I O N E S 
pertenecientes a la letra E , 

Éclefíañicos. 
tyf&m Ecle/iajUces vftan 'obligados 

a pagar quindenio. 
277-Quecondiciones fe requieren p m 

qve losEdefiaJiicosejlen obligados a 
pagar algunos pechos, y fipas ^ fs 
ponen en las repúblicas. 

27 8 .Si los Eclefiaflitos en ahun cafo de 
necefstdddsjlan obligados * contri-
™tr>J»*tamenteconlosfecularesJ<i 
ra remediarla, 

fiíeccion. 
'279. Qual fea la forma natural dé la 

elección, 
i 8 o Qual fea la forma pofitha de ¡a 

elección, 
281 Si j e deven llamarlos aufentes para 

votar en la elección. 
282. Si los ehaores eflan obligados a 

^t^f iempre el mas digno, 
383. Que impedimentos pone el Veré* 

cho Canónico en'orden a aquellos qué 
han de fer elegidos, 

284- £» q»ecafos viene afey la elección 
nma* 



T a b l a de las ^efoluciones: 

28S'Steflí ín obligados los eleftores k 
degtr los mas digms,pAra Us digni
dades fecuíares, 

$86.St eftan obligados d rellituir ¡os c¡ 
no difiYibayen , como deuen los bie
nes comunes de U república, y ios 
que eligen mtd. 

Elección de Emperador. 
2S7\Q*erequijiros Ion necefjarios para 

que U elección del Empcraaor fea va» 
lída$y quien fon los eleflores. 

2$ S .Ve quemanerafe ha%f íd Confir' 
macion^iíciQn j Coronación del E m 
.perador. 

Entredicho. 
28'9.Q«c coja es entredicho, 

Eícrupulos. 
290. Que fignijicaefcrupuloty (¡ttantós 

géneros ai de efcrupulos. 
291 . Que otros remedios fe pueden apli 

car,y queconfejos, para curación de 
ios efcrupulos, 

Efperan^a. 
292. QH<ÍÍ fea la esencia,y dipnicion de 

la efperan$a. 
29 j . Que vicios fe oponen a la -virtud 

delaejperan$a, 
Eucariftia. 

29 ^.Si la Eucanjlia es Sacramento de 
la leide graciajnjlitúido por Chríjio 
nue(iro Señor,y en que confefte, 

295. Qual fea la materia del Sacramen* 
to de la Eucariftia. 

39(5. S/" el vino de v id mezclado coh 
aguaces materia de ejle Sacramento, 

297.5/ en algún cafo es licito confagrar 
Una efpecie fin la otra, 

298. Qual es la forma de la confagra-
donde efie iacramento , refpeólodel 
Cuerpo deChriJlo }y qual fea la for
ma de la confagrackn del Ca l t^ , 

299 . Si efie Sacramento es fimplicitet 
necesario para alcanzar l a Bienayen' 
turan(¡a, 

S ó o , S i e l miniftro de e(te Sacramento dú 
la Eucariftia es tan folamente el S4-
cerdote, 

3 0 1 , Si es licito comulgar todos los 
di as, 

'3 02.Si el Sacerdote efta obligado a ne* 
gar la Eucariftia al que fahe queefta 
en pecado mortal. 

3 03 .Si es necelfario eflar ayuno para re í 
cebirel Sacramento déla Eucariftia» 

i o ^ j í p u e d e m e n f e r m o c o m b a r 

chas ve^espor viatico, no eftando 
ayuno. 

^o$.Si para que jea -valido efle Sacra-
mentó es neceffario que fu materia 
efe prefente al Sacerdote^y tenga de^ 
terminada cantidad. 

3 0(5.Sí defpues de hecha laconfagra~ 
clon queda la fubjiancia del pan , TÍ la, 
fubjiancia del vino en ífte Sacramen' 

^07'Si todo Chrijlo enteroycon fus acci~ 
dentes , e¡ia en ejie Sacramento, y en 
qualquier parte del. 

308.S/ las palabras de la Confagracion 
tienen fentido propio7y verdadero. 

309- Quando el Sacramento déla EH-
carijha caufa la gracia, 

310. Si los pecados veniales impiden el 
efeüo de efie divino Sacramento. 

311,Si en el articulo de la muerte, a l 
feglar que no puede tragar la Hoiha 
confagrada,fe le podra miniflrat algo 
de las efpedes del vino confagrado$y 
fi fe podra confagraren la mar, 

312tSi un Sacerdote en el articulo de la 
muerte efla obligado a mimjharfe a 
fimifmo el Sacramento de la Euca* 
viftiayeflandoprefente un DiaconoiT 
fi en el mifmo articulo podrí el feglar 
comulgarfe a [i mifmo^ k otros, fi no 
huviere Sacerdote > o Diácono que lo 
haga, 

31^ S i puede qualquier Chriftiano co~ 
mulgar qualquier dia del ano yunque 
fea Viernes Santo,y en qualqmer l u í 

. gar,y en qualquier hora* 
$ J4 . Si es licito a los Religiofos minif* 

trarejle Sacramento ¡aufente elvarro 
co3en el articulo de la muerte i fi ha-* 
viere peligro en la tardanza. 

HSyVieronle a un hombre una+ o mu
chas heridas mortales yfi el Confesor, 
le oye de confefsion , no le pueden ai', 
rartf le curan,no le pueden corfeJJar¿ 
ttí miniflrar la Eucariflia i a, que je 
4eve acudir primero. 

Examinar á los Hellgi'^05' 
316 ,S i el Obifpo , o Capimio fede'VA¿ 

€ante,o los OhifposfiKelfores,puedet» 
fufpender la licencia de confeffar una 
•vendada alosReligiofosy obligar-
les a que de ntieyo fe examinen fit» 
mewcaptfo* 



R E S O L V C I G N É S 
pertenecientes a la letra 

Falfos teftimonios» 
JIT'.Qwe fe pi-ohibe en el $Hceptotnb 

levantaras ftlfo teftimonto. 
3ifi.Qi*ecofafea elpecado dé la rnuf~ 

m»raciOH,o detracción, 
$ I9 . t )e que caltdad ha de feria detrac

ción,para que[eacon todo rigor in -
juftd. 

$20. Q»s cofa fea co&tuin el i a. 
S i l . Q u e cofa fe a libelo famofo ,b infa* 

matorioj que pena^incurran los que 
les ha^en. 

3 2Z,Quecofd es irrifionyO fufurración. 
325. Si maldecirfy mentir fon pecados 

mortales, 
$t+.Que cofa fea jui'zjo temerario 

que fofpecha, 
$23,Como ft ha de reftituir la honritqHe 

je quito por falfo refttmomo, 
$ 1 6 . E I que qutro la honra a fu proxi* 

mo con palabras afreñto[d$,y libelos, 
tomo U ha de rejlituir. 

3 27, S i puede un hombre infamarfeafi, 
¡y ptrcbnarlá refittuctinde fu fama, 

t e . 
528. (iual fea U dififticioH esencial de 

la Fe , 
529. Que cofas devemos creer , 9 de U 

nectfsidad que tenemos de cfeerlas, 
530. Si es pecado negar la Fe de C hriflo 

fólo de pal(tbráttemendola en el cora-
'%orttporqué no le quiten la -vida. 

3 $i .S¿ és Ucito al Chr i (i i ano ocultar Id 
Te con -vefiidos^ó f nales de infieles* 

$ l z , S i es licito a los FielesChriftianos 
entrar en los Templos de los Here» 
ps$oirfu5platicks< 

3 jJ.Sí e s ú c i t o a l o s fegUres difputáf 
acerca de las cofas de la Fe* 

134..(̂ t*e perfonas eftaa obligadas a hfc 
^er la profefsion de la Fe qué mtndit 
el Concilio Tridentino* 

Fianza. 
3 i fanga, o orroqualqmef CÚS* 

trato thscho por miedo reverencial 
obliga, 

Fkílaá. 
3 3 6* S ¿ g&ardáv lois Domingos $ Fiefias 

es falo de derecho pofitifo. 
3 5 7 ^n t'enc poder de inflituir Fief* 

ras de precepto, que obliguen a peca
do mortal. 

3 3 Z.Que abras fon f é r t i l e s , las quales% 
«o/e pueden ha^er en dias de Fie fia 

33 9.Si el ha^er guerra tu dia de Fief* 
ta es cofa licita lo mifmo fe duda 
de otras obras, 

34.o.Steleftud}ar,difputar t j ie fcrhi t 
fed licito en dia de Fiefia, 

34.í ,Éiio5caminántes9 y peregrinosef-
tan obligados a guardar las Fieftas 
de fu patria)) de aquel lugar en don
de fe hallan, 

3 q.z.Que cdvtfas efeufán del precepto de 
guardar [os días de Fiefia. 

343 . S i U necefsidadpuede efeufar de l» 
ohferifancid del día de Ftefta, 

344..51 la necefsidad del próximo efe»* 
fa de pecado al que trabaja en dia de 
friefla, 

345 ,Si el precepto de guardar el dia de 
Fiejla obliga Á otra cofa .que a dexat 
4e ha^er obras feryi les j a otr Mtf~ 
fa$y j i * i precepto en la Iglefia de oif 
jMijfa todas las Fieftas. 

34.6, Si los dias de Fiefia fs deve oír 
Miffd entera, pa*a fatisfacer al pre» 
cepio de la íglefi*. 

3^7.Que prefencM fe requiere pava oit 
Mifia* 

3 4.S,Si para cumplir el pretepto de oif 
Miffd en dia de Fie[ia fea necesaria U 
intención^ 

349.5í los dejcomulgados, y entredu 
chosefien efeufados déla obligación 
de oir M i f a en dia de Fiefia, 

3 5O.Que cofas efeufan de la obltgdmft 
de oir Mijfd eldid de f iefia* 

TABLA 



t A i L Á 

D E L A S C O S A S N O T 
B L E S D E E S T E 

P R I M E R T O M O -

Jíhfolucíon, 

A abfolucion csfoíma (3el Sacra 
.4 mentó de la Penitencia, refoi. 

Contiítc círeríclalmente en eílas 
palabras: ^ / b b © íe^dichas modo in-
dicativojíbi. 

Variar efta forma que la Igleíja 
acoílumbrajes^or lo aíenos pecado 
Venial,ibi. 

Las otras palabras , Á peccatis tuis, 
no ion de eflerícia, ibi. Mlícli)ó 

menos las oirúfPafsio Domtni noftvi, 
ibi: 

Las palabras, quidcfüid hofiifécerís, 
C^c.es bien que fe diganjibí . 

La abfolucion de los pecados fe 
ha de hazer en ta confefsion jb!. 

Si le defeuidó el ConfeíTor de afo-
folver al penitente, que deve hazer, 
ibinum.3. 

La Caufa e i tóiva principal que 
abfuelve de los pecados es Dios, la 
inftrumental es el Confeífor, re;f.i.n. 
'^y 7. 
La primera caufa para perdonar pe
tados ha menelíer virtud infinita,pc-
ro no la inílrumentaljitijn.y. 

Abfolviendo el ConfeíTor de la 
cuípajlibra t a m b i é n d e la pena cter-
iia,y á v e z e s d e l a s penas del Purga-
toriOjtef .i.n.S, 

Para que un penitente fe pueda 
abfolvef,es meneíter íepa la Dotrina 
Chriftiana,ref.2.n.i. 

iAhftliicion de cenfuras , y cafts 
re feriados. 

Antes fe ha de abíolver de las cén-
furas.que de los pecados,reí. 1. nü.4. 

No ai palabras determinadas en el 
Derecho para abíolver de ellas,las 
que fera bien dczkjibLnu. 5. 

ün el ar ticulo de la muerte quien 

puede abfolverdc las ccnfuras,ref.4; 
iiu.4, 

A l defcomulgado.abñieltoporud 
ícglarje pueden enterrar en lugar fa~ 
grado,y celebrar MiíTas, ibi, refol.4. 
1111111.4. 

Para ábfolver á alguno de la def-' 
comunión en el articulo de la muer.* 
te}nifuera del , no es neceflario re
zar algún Pfalmo3ref.4.n.7. 

No fe pida al defcomulgado juraJ 
mentó que acudirá a fus obligado-
nes.para que íea abfuelto^no en ca-
fosgravifsimosJbijn.S. 

A i cafos refervados, /» &? / Í Í Cosm 
V o m i n i j o r q u e {Q liam^aísij y otros 
refervados al Papá , tantum , r c ( o L ^ 
n.2. 

Los cafos refervados,/» CcenaDo* 
fnhirf al Papa.no fe pueden abfolver 
fino por la Bula de la Santa Cruza-
da,ref.5.n.i. 

Por cafos refervados al Papa íc 
eníenden folo las cenfuras, ios peca
dos per dcczííe^jlbljnu^. 

Que puede abfolver ciConfeífoc 
por viítud de la Bula , y quantas vc-
zesde las cenfurasj&c.ibiínu.s. 

P uede uno dentro el mifmo ano 
tomar otra Bula ,fer abfuelto otra 
vez de los cafos refervados,ibi}n.<5« 

Si pecando con efperan^a de to2 
mar la Bula podrá fer abíuelto, ref* 
j .n.í í . 

Abfueíío uno dos vezes por Ia& 
dos Bulas dichas,no pudiendo feí^ 
abfuelto tercera vez de dichos cafos; 
íi dé nuevo cayere en ellos détro del 
mifmo a ñ o , ti podrá valerfe de la^ 
Bulas de los años paflados, rcfol. 5. 
num.p. 

De los cafos refervados al Papa.fi 
fon ócultos,y no reduzldos al fueró 
contcnciofo , quien íes puede abfol* 
ver,ref.5.n.io. 

guando fe liamariim tafo/o dc^ 



Tahla délas cofas notahieA 

Vito oculto , 6 qüando reduzido al 
fuero contencioíbjibijn.io. 

Los Regulares por virtud de fus 
privilegios,fin la Bula de la S.Cru
zada, pueden abfolver deftos cafos 
Papales, ocultos aunq fean in Caena 
Vominifi'cCs M . i i . y í2 .y ref 7.0*1. 

Todos los P rivilegios de los Re • 
guiares eftan revalidados,y aún con
cedidos de nuevo,ibi,oum. 1.2.3.4. 
y 5 . 

N i eílan revocados per non ufum, 
ibi/reí. 7.0.7. 

Que fe requiere para que un pri-
viíeg'O eíle revocado per non ufttm, 
ibi,n.7.y8. 

En la facultad de abfolver délos 
cafos refervados al Papa , y al Obif-
íiempre fe excepta el cafo de here-
§ia,reíXnu .8. 

Los Prelados Regulares por vir
tud de fus privilegios pueden abfol
ver de los cafos refervados, in B u l U 
Ccsna Domim , á todos fus fubditos, 
ref p-n.t .ufque ad7. 

Quienes fe entiendan por eflos 
]?relados,ibi. 

Los tales Prelados pueden dar fu 
poder á los Coufeílbres para que les 
abfuelvan de los dichos cafos jibi, n. 
8. 

Efte poder de abfolver de los ca
fos dichos en los Prelados, en orden 
á fus fubditos, no íolo fe eíliende á 
los'cometldps en la Religión, fino 
también los a cometidos antes de 
entraren ella;y aunque dexenel Ha 
bito no reinciden en las cenfuras de 
que fueron abfueltos,ref.9.n.9. 

Las abfoluciones de eftos cafos 
que dan los Preladosá fus fubdi
tos en los Capítulos, aprovechan 
también á los aufentes,pertenecien-
tes á aquel Convento, eílando den
tro del,ibi,n.io.y 11. 

En la revocación de los privile
gios que fe haze cada año en la Bula 
Cce»tc VominiyWO fe revocan los pri
vilegios de los mendicantes, ibi, nu, 
I 2 , n . i 4 . . í 5 . y 16. 

Los cafos que fe refervan los Pon 
tifíces,cn particular, para la abfolu-
clo de ellos han de recurrir los Reli-
glofos ala Sede Apoftol. ref.p. u.S. 

Pueden los Prelados por virtud 

de fes privilegios abfolver á fus íhb-
ditos de la heregia oculta, peracci-
^ « ^ y publica po'/^reíoLio.num,-^ 
Y 3* 

En eíle privilegio, como en los 
demás comunican todas ias orde
nes , en particular ias mendicantes, 
ref.ro.n.s. 

Quandoefte privilegio eftuvlefie 
revocado para los Obilpos?cn orden 
á fus fubditos(lo que no creo ) no lo 
eíláparaios Prelados Reguiares en 
orden á fus fubditos,ibúnum.5sy 6. 

Pueden los Prelados Regulares, 
fin eícrupulo de pecado, poner eñe 
privilegio en execucion 4 refol. ¡o. 
num.7. 

Si algún Prelado tuviere miedo, 
y efcrupulo de ufar defte privilegio, 
quedevahazer, y á quien ha de pe
dir 1 Icencia,y quien la puede dar»ibi: 
hu.8. 

E l que tiene cafos refervados,y el 
Confeflbr no tiene autoridad para 
abfolverlos,que podrá hazer, refol, 
I2 .n .^ . 

Déla defeomuníonpuede el au-
fente fer abfuclto,aunque él no quie 
ra,ref.i3.n.i. 

En el árticulode la muerte paede 
qualquier Sacerdote, aunq fea He-
rege , ó degradado abfolver todos 
los pecados,y cenfuras, íin excepcio 
alguna.ref.is-n.i. 

No puede el dicho Sacerdote ab
folver en el articulo dicho, eílando 
prefente el legitláio Sacerdote , no 
impedido, ibi,n.i. 

Provable esque el que eftá en pe
ligro de muerte puede efeoger á 
qualquier facerdote , no expueño 
por el Ordinario, y efte le podrá ab
folver de todo lo q el en articulo de 
la muerte,ibi,n*3. 

A las megeres que tienen parto 
peligrofo ; y a los que fe embarcan 
navegación larga, podrá abfolver los 
dichos Sacerdotes de todo lo que en 
el articulo de muertejibijUii^. 

para e ftos cafos, y otros que fe 
pueden ofrecer , deven los que íon 
Sacerdotes , al punto que lo fon fa-
ber la forma de la abíolucion , pena 
de pecado mortal, por fer defeuido 
en materia grave. 

Quait 
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Quando las cenfuras piden fatlsfa-

den )que dcveiiazer el C onteffor an -
tes de abíolver de ellas, y que feguri -
dad ha de pedir,y íi ñola pideCn «jiíc 
pena Incuríí; i Ref. 15 .n. 5. 

El enfermo que en articulo de la 
iisuerte fue abluelto lln privilegio, 
quedeve hazer, Reí'.i5.n.7. 

Si fue abíuelro por privilegio, nt> 
tiene que prerentaríc derpues,ibi;ntt,. 
7- . 

Puede uno aconfeiar fin pecar, el 
menor mal para evitar el mayor, con 
t ú que no fe figa daño corporal, ó 
cípiritual á tercera perfona > Ref. 20. 

^AcYehedoY, 
En cafo de extrema,y Igual neceí 

íidad,á quien deve acudir primero ei 
deador,Ileí. 1S.n. 1 .y 2. 

Las deudas que tiene hipoteca, fe 
han de pagar antes que las otras ; y íi 
Jas pagare antes, lo quedeve hazer, 
Reí. i 9.112. 

j í cu far . 
La acufacion es licita, y á vezes ne 

cetaria, Reí.i 6. n . i . 
(laando el delito es en daño co

mún de la rcpubíica,ai obligación de 
acüíar,ib\,n.2. 

Que delitos fon los que comun
mente fon en daño grave de la repu* 
blica¿ibl,rv4. 

.Quando uno no puede provarel 
'ddito,no eñá obligado a acufar 5 íi á 
deniiuciar,y \\ denuncia, no íe obli
ga á pena de talion,íbi,n.6. 

Para librar al inocéte de una muer
te iojurta,bien puede acuíár, ódenu-
clárjbljn.y. 

Los que tienen oficios públicos, 
como Fifcales, Ócc. tienen obligació 
ádenunciar,© acufatjibi.n.y. 

Al próximo fe deve cprregif,con 
q concurra ciertas condiciones, Ref. 
l ó . r i t i . 

guando parecerá efíar uno enme-
dado de fus delitos, de los quales no 
devefer denunciado,ibi,n.i 1. 

i^adie tiene obligación de acufar-
fchi de denunciar de fu mifmo deli* 
tO,ni ríe fu compiice,ibi,n.i2..y 15-. 

Nadie eflá obligado á acufar,ó 
denunciar jurídicamente a fu padre^ 

madrc,marido ihijOjó hermano,íi no 
fuere dogmatizante,ibi,nu. 14.& 15. 

Quando uno teme algún grave da
ño para fi,ópara los íuyos, no e ñ a o -
biigado áacuíár,ó denunciarjibi, nu. 

Los Clérigos tienen prohibición 
en el derecho de acufar, ó denunciar 
en cauía de fangre , 6 de mutilación; 
y en q cafos lo pueden hazer, y con 
que condiciones,Ref, 16.n. 17. 

Si dexafíeei Clérigo de proteflar 
en fu acufacion, pecaría mortaimen-
te,y quedaría irregular,ibi,n.i7. 

Si hizieííe exteriormente la pro« 
téfta ,y Interiormente defea fíe ven-
garfe^ j con efta intención! acuíafie, 
ó denunciafle, no quedarla irregular, 
pero pecaría mortalmente,ibi. 

E l Clérigo que acufa, ó denuncia 
encaufa de fangre, hecha la mifmá 
proteftacion, para librar al inocente, 
ni peca,ni queda irregular, i b i , num. 
18. 

Al que han hecho algún agravio 
perfonal,puede denunciar, ó acufar, 
fin que preceda corrección fraterna. 
Pero fiel que agravió ofreció cabal 
farisfacion,pecaracontra caridad, íi 
no la reclbiercy denunciare , © ocu-
íaié, Ref. 17^.2. 

Por parte ofendida íe en t iénde lo 
foloei inmediato, fino también pa-
dre,madrc,muger,hijos,yhermanos> 
i b i ^ . j . 

Para atufar es necefíarío que el de
lito fe pnedaprovar,ibi,n.4. 

Nadie cita obligado á denunciar, 
ó acufar de los delitos públicos que 
los luezes, y miniftros Ven, fino en 
cafo que los tales fucíTcn mui defeuí-
dados en remediarlos,íbí,n.6. 

Aunque los fuperiores pongan prc 
ceptos,quedenücicndc algunos dp-
litos,fi por otra parte ai precepto na
tural,ó divino en contrario no alo-
blígacion de denunciarle^ Befa 7 .n. 

iAdhinAcioti, 
táafe U p M r a , A ñ t o \ o g í a . 

Difinicion de la adivinación 3 ref. 
21.Í1.2. 

Los demonios no pueden cono* 
cer los futuros contingentes,que de
penden del libre alveddo, ü los qvic 

tie-
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tiene caufa ddtermMa'Refo i 
Pueden ios demonios conocer, y 

conjeturar muchos efe tíos ocultos, 
yeitos ios pueden eníenar,ibi, nu.2. 

A l patios expliciros, y implícitos 
con el demonio, y quales fean,ibi,i1. 
3-4-5-y 6. 

E l adivinar donde efta el teforo, 
ó el hurto oculto es í uperíticion , y 
pecado mortal Jbi,n 6. 

La adivinácié q íe haze por attaex 
pliciío , óimpíicito có el demonio, 
no íe diñlogué cfpecie , y afsi no de-
ve declararle en la conteísÍó,lbí,n. 7. 

L a adivinación íuper(h*ciofa eílá 
prohibida por Derecho divino, Ca
nónico^ civil ib¡,n.8. 

Ai tres maneras de fuertés,dfvífo-
ri^confillbóti^y divinatoria, Reíol. 
22.0.1. 

De elbs quales fean lícitas, quales 
iiiciras,y quádouíar de ellas es peca 
do mortaUy quádo no,Rer22;nu.4. 

Eíte crimen peitenece ai Santo 
Tribunal de la íncjuilicíon , ibi, n.5, 

La Philonomia Aftrologicá \ que 
por dlípoíidon del hombre con/ec-
turan adveríos, o proíperos fucef-
íos}y otras cofas vanas esíuperfticio 
ía,y condenada por la lgleíia,Rer 25 
n . j . 

La chiromancia Afirologíca q por 
las ^yas de las manos juzgan de la 
b iena.ó mala fortuna, y de otras co
fas que penden del libre alvedrio es 
iiicira,y (uperíHcioía. ibi.n.4. 

Los que preguntan a las gitanas , y 
tienen por cíe: to lo que ellas dizen 
pecan tóofraímeme,pero no quando 
fC-lo lo hazen por vaaa curioíidad,y 
por burla,ibi, num 5. 

Prov2blees,quc ia virtud de los 
zauries, es natural , y aísifera lícito 
ufar de elIa,Reí.2^ .nr6. 

A i Aftrologia natural que adivina 
por ios afpeftos de los Aftros, llu-
viasicrenidades,&c.cs licira;la judi-
ciaria es íuperfticiofa , y prohibida, v 
qnaUeaelh,Ref.24.n.5. 

Pueden los Aftrologos tonjeau-
rartodo lo que no depende del libre 
alvednoJbi,n.4. 

^ 1 motu propio de Sixto Vxomo 
le hadeenrender.íbi,nu.6. , 

Refoluciancs de March.lom.i, 

Pueden, y deven los InquiíidOfcs 
pfoceder contra ellos ;Lididanos, 
por ios daiaos graves que cauía^&ef. 
24.n.S, 

Las penas que incurren eftos, ibL 
n.io» 

En que cafos pueden ios Aaroló* 
gosíacarnatividadcsJb¡4na.i4. 

Jíáor'acHn, 
Sudifinidon,Reí,25. 

'Dividcíe en adoración latriíE. hi* 
perdulix,)'duliíE que íean, ya quien 
íedevan, ibi,n./ .z.y 3. 

Las Imágenes deven feradoradas 
Gonja ml íma adoración que es ado
rado aquel que reprefentan^'bi^u 4 . 

Pecado gravísimo es adorar una 
criatura con adoració larrix, i b i ^ . y. 

kAdulícrío* 
Su ciifínicíon,Rtíf26.n.i* 

Tan grave pecado es en el marido, 
como en la muger, aunque en ella es 
maseícandaloíbJbLn.i. 

El adulterio es en tres maneraSj 
quales lean, y Ja que es mayor peca* 
do1ibi,n.2. 

Entrambos cafados deven igual 
fidelidad, y puede el ofendido^re-
gar el debito al ofenfbr, ibi, num . 

E l prudente Gófeflor deve per fu a-
dira lamuge^enparticular^perdone 
el agravio^ pague el debito ; y en ca
lo que ella no quiíiere , veaíe"lo que 
devehazerel Confeflbr, ibi, num.9. 

Para poder negare! debito licita
mente , como Íes ha de conüar ibi 
n.10. ' * 

Mientras el adulterio es tan ocul
to que el ofendido no lo ü b e , tkrrt 
derecho el ofenfor á pedir el debito 
con todorigorjbim.i 1. 

Por Ja copula fodomitica, aunque 
fea entre dos mugeres, puede aver 
verdadero divorcio , con tai que fe-
mínatio unlus fíat intra vas alteriuS. 
ibi,n.i3. 

Muchos cafos ai en que los cafa
dos no pueden pedir divorcio,aunq 
aya real, y verdadero adulterio, ibi, 
n. 14.15 .i6.ufq.ad 20. 

Nunca es licito al marido matara 
la muger adultera, ni al adultero, 
Ref.^y.nü 2. 

Si \o executa como m h M r ó de 
Nnn juf« 
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jurticia}y fui GdÍQínQpGcarÍibi,n<4-
L a múger adulrera íi vé que fu 

niarido la quiere matar, y no puede 
cícapar,fe puede adelantar, y matar
le,íin pecar,ibi}n.6. 

' Qnnndo la adultera fupufo un hir 
jo bauardo entre ios legitimos a que 
citará obligada 5 y íi el adultero eíU 
obligado á creerla,y el hijo á íu ma
dre q le dize es bañardo, y fe lo jure 
á la horade fu muerte5ReC28.nu.i. 

Si el adultero cree qaql esíu hijo^ 
cftaráobligadoáaliniétarlo,ibi n 5. 

El hijo baftardo no eftá obligado 
á renunciar la herendajbsn^. 

Lamuger que íupuío hijo íuyp 
adulterino entre los legítimos íuyo.«, 
ydeíu marido, no elU obligada á 
reüituir los daños de los legítimos, 
con detrimento de fu vida, ó de íu 
honrare! 29.n.7. 

Pero deve recuperarlo por otros 
caminos, Ref.29.n-6. 

La muger adaltera no tiene pí)li-
gacioo de dar al marido loque ganó 
por los adulterios, ni reaituirle cofa 
alguna,iUi,n 7. 

E l orden que han detener los A l -
bazeas,y fbis obligaciones^^ef. 3 S^n. 
4 .5 .y6. 

Podrá el Albazea recuperar, opa-
garfede los bienes ddditunto, íi le 
devia algo,ibiinu.7. 

Veafe la palabra Prelados, 

Quatro lugares ai adóde han pade 
cidojy padece las almas,^er.41 .n . i . 

Almas quando Talen del cuerpo íe-
gunel ellado en que fe hallantes co -
refponde el lugar donde handeir) 
ibi,n.4. 

Almas quien las juzga , y en qu? 
lugar ,efte juizioíe ha¿e Inílátanea-
mente^ijn.s. 

Almas en ei Purgatorio ni pueden 
merecer,ni deímerecer, y eílan cier
tas de íu íalvacioujy fabenel tiempo 
que ha de durar fu pena, y tienen eó-
iueíosdelos Angeles j ibi , nu.4.y 5 . 

Almas íi pueden raoveríe del lugar 
donde las depofíta Dios; y íi difpen-
ía DÍOS alguna vez para que vengan 

áelicmundojbrjnura.ó.y 7; 
Almas padece dos géneros de pe

naste daño,y de íenridOjquaiesféaa 
eftasjlef 42.11.1.2.)' 3. 

Alr-. u ñ todas padece iguales pe-' 
nos.y epmofe les aÜeguran,ibi;,n.4. 
y 5. 

í>ío jas atormentan los Demonios, 
ibi. 

Almas quaato tiépo eftan en Pur-
gatorKMbl,n.7.uíq.ad 13. 

De íiLian horribles ícan aquellas 
p e u 4 s ̂  i ̂  e x e m p 1 o, i bi, n. 14. 

.Almonedas. 
No es licito vender en ellas trigo, 

azcl? c &:ctá mas de lo que eüá taña
do,lid.43-n.1.2.y 3. 

hl jnfto precio de las cofas que fe 
vende en ellas qualíea,ibi;n.4.5.y <5. 

tn las almonedas íe han demanl-
feftar'os defetos ocultos délo que 
fe vende, nj fe han de hazer en elias 
mqnopo.dios, ibi,á nu. 7,ufq.ad 12. 

Las qauíás de baxar^ fubir lospre 
cios en las almonedas, veafe á mi.i 2ft 
uíq.ad 18. 

Que cofa fea. Reí. 44.niu i .2 .y J . 
El modo deconíagrar ei Ara, ibi, 

n 9 y 10. 
Dezír Miíía fin Ara es pecado moc 

tal , y folo el Papa puede dílpeoíar, 
ibi,n-i. 

L o qcs meneüer para dezir Mif-
faenel Alrar,ibi,num.í 3. ufq.ad zr. 

Es pecado mortal dezir Mitíaen 
Corporales,y ornamentos íueios,ibi, 
D.22. 

Los Religiofos tienen privilegios 
de levantar Altar donde quifieren , y 
de dezir Miíía en ellos, en particular 
en fus caías „ y granjas, veafe toda la 
B.ef.45.o.i. 

v4Ít4r priviiegiítdo. 
Altar privilegiado quales,Reí.4íj. 

n . i . 
Si el que deve dezir Mi fia en el 

Altar privilegiado puede cumplir co 
dezirla en otro altar,y como, llefol. 
4 9 . á n . r.ufq.ad 6. 

Que diípoúcio es menefler para q 
lasMiflas>y las Indulgencias^prova-
chená }3,salmas del PurgatoriO^Keí. 
<o.nu.i.2.'y s. 
^ Si 
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Si e lalmá^or qu\c fe aplica h M i í 
fa^o tiene neceísidad de íufragié, á 
quicaprovechará,ReC5 i . a i . a . y 3, 

iAm&r ci Otos, 
Precepto ai de amar a Dios fobre 

todas las coías: Rcí.5 3.a, r.ufq. ad é . 
Quando obliga eíte precepto de 

amará Dios, Reí.5 3.11.1. üfquead 4.. 
Efte precepto de amará Dioses 

fiegativo, y afirmativo ,151, nii.4. 
Para amar a Dios es meneíkr te

ner algún eooocimiento de Oíos, y 
fus perfecciones. Eñe íe reduce á iós 
die¿ predicamentos, con un difcürío 
hano bien trabajado,Reí.54.. 

Atrntr al próximo. 
Quienes íean los próximos que 

de vemos amar, Reí. 5 5 .n, 1, 
Precepto ai de amar al próximo 

diltindodel deamar aDios,ibi,an. 
^.ülq.ad 5. 

Mas meritorio es amar al amigo, 
qaienemigo,Ref.5(5.á n . i .ufqad 4. 

precepto ai de amar al enemigo, 
y de hazerlc bien, Rcí.5 7 a n. 1 . uíq, 
ad lo» 

Si es licito pedir á Dios Veríganea, 
ibi.n.9. 

Si es licito aborrecerá los pecado-
re?, '̂ á ios demünios,y holgarfe de la 
muerte de algunos de ellos, Ref.^ S. 
n.ia'fq.ad 4. 

Solo confta de la Sagrada eferíta-
ra aver tres nóbres de Angeles, Rcf. 
jp.n.i.y 2. 

Cada hombre,y cada muger tiene 
un Angel de Guarda defde que nace, 
háfta que muere,ibi,á n.3 . ufq. ad 6. 

L o s Angeles de guarda como les 
guardan,Reí, 60 ánu.i .ufquc ad 3* 

xAniverj artos. 
Si fe pierden las rentas de los cen-

faksjcon que fe paga va la iimofna de 
las Mifías amortizadas, á que eftaran 
obligadas las Parroquias, y Conven-
tos, Eefol ó z , á nu . i . ufque ad 5. 

Siaidudaprovable, por cuya culr 
pa fe perdiójó no íe cargó el cenfo, 
que obligación avrá,!b¡ jti.ó» 

. s i ai leí que manda qüclos anima-
r.domefticoSlComo paíotóas, acc. 
le buelvan á íus dueños, y dentro de 

que efpacio han de eñarpafa qü$ oblf 
gue,Ref.62,n.i.2.y 

De quien ícra la a ve,ó fíerá qué d * 
yo en el lazo , o la hiricroxi, y huyó. 
íbi,a n,4.ufq.ad<5. ' 

Qüc cofa fea, Reí. 6 3. n. 1. 
La apelaciones de derecho natu-

ral}ibi. 
Tiene la apelación dos efeaos áé 

volutlvo, y fufpeníivo, que fcao ef-
tos,ibi,n,2. 

Dentro de quanío's dia§ fe devé 
hazer ja apelación eíi los Tribunales 
fcglares,ó Ecleriafticos,ibi,n.3. 

Quando ei í uez manda con def-
comunion,q dentro de 30. días fe 
exeeute la fentencia,pu€de el reoapé 
lar dentro ios mií^ios dias del plazo, 
ibi,n.4. 

E l reo que eft acierto que ía fen-
tencia que le ha dado el I uez es juf. 
ta. y apela de ella peca mortalmente. 
También peca ei luez quando íabe 
que la fentencía es injufta,)' no admi
te la apelacion,ibi,n.5, 

Para apelar en los Tribunales fecu-
lares,Ó regulares, que fea neceííarlo, 
^baüantejibíín.í.y 7. 

A i muchas Bulas de k)s Pontífices 
que prohiben las apelaciones a los 
Rfeligiofos.ibijn.S.ufq.ad 14. 

A l Rei le toca defender a lus vaíla.. 
líos ,aunque fean EclefíafticosjV coo-
fervarlescoíu libertad, Beí .e4 .n.i . 

Quando puede el Ecíefiaíiico, ó 
regular rcturxir al Tribunal Realza
ra que leamparejbijánu.í.uíq.ad 5. 

tApoftata. 
Qtie fea apo(latá, y como fe diftiñ-

§ue de lá heregía,Ref 65 .nu. 1, 
Que es ferapoftata de Re'igió^ftá 

dcícomulgado,y lo mifmo fi dexa el 
Habito temerariaméte5ibi,n.2,3 .y 4, 

Quándo puede dexar el Hab i tó lo 
ficndoapoftata,ni incurrir en defeo-
tnunion,ibl,n.5.y 6* 

LosApoítatas que en la apoftaóa 
reciben algún orden íacro,queda fuf-
penfos de lá execucion de las Orde« 
nesábi,n 7, 

E l que fe vá con el Habito con ani
mo de bolver,no es .ipoíUa, ü f i ^ i -
tiV0jijbi,íj.9. 

Non* N -
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Pcmsdelos ApoíloIeSjibi,!!. lo.y 

i i . . 
tyfrranear, o ̂ ortw. 

Que puede ei Pr .iado inferior, 
como Prior,Gua: diaD,6cc. en orden 
a costar arboles, y veoder íin licen
cia del Provincial. Reí .67ai . i . 

mirras,0 c re ix . 
Eftas laspuede llevar en el Reino 

de Vaiencia la q tiene titulo dedon-
zella, aunque no lo fea reaimentei 
Reí.óó.n . i .s ^ . y 5 . 

Los arrendadores que obligación 
tendrán en pagar los arrendamientos, 
íi en las cofas arrendadas fuceden al
gunas defgraclas inopinadas, Hef.óSe 
n.i.ufq.adi2. 

No fe pueden arrendar bienes in
muebles de la ígleíiaaai las muebles, 
por mas de tres años , Re£ óp.nuai. 
j . 

Las ordenes :tiendicantes,por vir
tud de (u« privilegios pueden arren
dar, por masdetres arios,ibi,num. 
6. 

t/frtiíices. 
Quando IOJ Artífices ponen algu

na mixtura para unir el oro , ó plata, 
v.g.y ía mixtura es enparua cátidad, 
la pueden vender al mifmo precio 
que la materia principal, Refol. 70. 
]|.2. 

yAffcgtirar, 
Que fea affeguramiento, Ref .71. 

n .36. 
Licito es el contrato de afíegura-

micsito»ibi,n.2. 
El pobrequeaííegura una nave,no 

puede recibir el precio del aífegura-
mientOjíi no puede pagar, ibi , nuai, 
3-

Si afíegurá Ía nave para un puerto, 
y la llevan á otro,€n donde fe pierde, 
no eftá obligado apagar el aílegura-
mientojbi^^. 

Ptovable es qélqfabe por reve
lación , ó aíírologia que el navio no 
peligrará, puede llevar el interés del 
aíTeguramiento con buena conciea-
ciajbjjn.^. 

lAfiefsins, 
Quien fean eaós?Ref.70.n.f. 
l o s alíefsinos, y fus favores que 

ceníuras, y en qué penasincuffan, 
ReL73 .n.i.üíq.ad 4.. 

iJteflíguAr. 
E l que oyódezir una cofa a una 

perfona fidedigna, fi podrá )urar que 
lo íabe,)' ello en juixio, ó fuera dei, 
R e f 74.án,i.ufq.ád 3. 

SudifínicioiiJRcf.75, 
Quando el dolor es meramente 

por motivo natural, no es verdadera 
atricion,ha menefter motivo fobre-
natural,ibi. 

Para que con la atrición, y Sacra
mento íe juílifique uno}baíía la atrí-
c ionj noesmeneíterque fea exlíii-
mada contricionjbijn.s. 

j í i faric ia , 
Quefea,Ref 76. 
De fuy o es pecado venial, pero en 

'muchas ocafíones feiá pecado mor-
ta^quales lean eftas,ibi,n.2. 

Tiene eílc vicio aiuchas hijas, 
quales íean,ibi,n.3. 

L a prodigalidad es vicio opuefto 
por el extelTo a la avaricia , en que 
ccníifta,y quando es pecado venial,ó 
ftwrtal^biín^.y 5. 

sJyuno, 
A i ayuno natural, y Eclefiaílicói 

Re f 3o.n,3. 
Que es a3eneft>ef para que el ayu~ 

no íea mencorió,ibi,n.i. 
Abülüencia de carne, es el primeu 

requiíito eííencial del aŷ uno j el ufo 
de los ladlicinios folo eñá prohibido 
en Quarefma, pero ño en ios demás 
ayunos delaño,en los qualespueden 
ufar de ellos íin tener Bula, ibi, num. 

Si fe toma el chocolate dia de ayu
no en gran cantidad,quebranta el ayu 
no,Rcf.32.n.2.3.4.y 5. 

Si el chocolate fe toma con hucí" 
vos, leche, y a^ucaj, On dnda q que
branta el ayuno,ibi,num.7.s.9. y 10 . 

Si fe toman dos on^as de choco
late en dia de ay nno, fin caufa,ferá pe 
cado venial, y con ella no ferá peca-
do,ibi,nu.ii. 

Puedefehazer colacionen canti-* 
dad de ocho on^as,lbi,n.2. 

E l que no puede dormir, porque 
haze coiacion,podrá cena r, ibi, nu.4« 
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En la vigilia de Navidad que fe 
puede bazer colación, y guanta can
tidad,ibifn.5.y 6. 

De que calidad han de fer los ma
ja res de la colación , para que fe ayu-

Provable es que fe puede hazer co 
Jacio un par de pezeciüos pequeños, 
ó un pedazito de un grade, como ntí 
íe excedan las ocho onzas, ib^nutm 
13.y ! 4-

En Hiparía eílá prohibido el co
mer lardo,ó fain de puerco en Vier
nes,}' días de ayuno de la Igiefía, eri 
particular donde noeíU introduzí-
do por coílumbre, pero fetá licitó 
dondelaai.ibi,n.ii. 

Si fe puede hazer colación migas, 
Beí .53 .n. i . y 2 . 

Hora competéte de comer en día 
de ayuno es deíde las onze adelante, 
y íe puede prevenir la hora fi ai cau-
faifin pecadojy rabien fin él,con cau-
fa fe puede hazer colación al medio 
dia, y cenara la noche jíincauraíerá 
pecado venialjbijn.j. 

Qmenes fean los que pueden to
ma- un bocado pof la mañana,y pue
den interpolar la comida por lar^ó 
tiempo,y defpues proleguiria, ibi/n. 
5.y 6. 

b"i precepto del ayuno en general 
le pone la Igíeíia para todos,pero tie
ne machas excepciones,Refol. 34. 
nu.i 

A les niños quando les obliga el 
a y uno, y otras cofas tocates á fu obli-
gacion'en materia de ayunar. Quan
do el Papa enloslubiíeos pone ayu
nas eftan obligados ellos, y los qué 
los quifieren ganar a ayunar, ¡bi, n. 1. 

Los Religiofos mínimos, y los me 
ñoreseftan obligados á guardar los 
ayunos de la regla, en que fe obligaro 
por voto,aunque tenga fefenta años, 
íbi,n.2* 

Los hombres eftan defobligados 
á los feíenta años,ibi)n.3. 

Y las mugeres á los einquenta 5 y 
ellas tienen muchas caufas que las 
defobligan,ibi,numt4.. 5 .75. 

Pobres qüe no tienen fufícietc ali
mento que obligación tenga de ayu-
nar^y que pueden comcr^b^n^.y 8t 

E l que por ignórancia, ó iaaávcí-
tencia almorzare, que eftá obligado 
fenad vertiéndolo^ que podrá hazer, 

Quienes eftan exemotós delayu-
no^or caufas legitimas, Ref.35.n11. 

Losmcfoneros quando,y como 
podran aparejar comida , ó cena á los 
pafiageros en dias de ayuno, Kef. 3 6* 
n.i .2 .3 .y4. 

Los Religíofos caminantes fipue-
den dilatar el ayuno para otrodiaá 
no ea de ayuno,aunque vayan ácava 
Uo,ibi,num.4. 

Puede el feñor hazer traba/ará 
fus criados, aunque fepa que no po
dran ayunarjibi^u^. 

Si puede uno ir de un lugar donde 
a ^ u ^ ' l0tr0 d0nde no 5 Y 2 qué 

efta obligado fí paífa por un lugar en 
donde fe ayuna,ibi,n.4. 

Blque come carne en dia deayu;? 
no no efta obligado á ayunar, y pue
de comer algo de peícadojbi, nu.4. 

No es licito ayunar en Domingo, 
ibi^u.5. ^ * 

Quandoeí} un día concurren dos 
ayunos de precepto^ de voto, quan-
tos pecados comete los que les que . 
braníaníib¡}n.6. 

b. 
Bautijmó, 

Es el primer Sacramento, y puectá 
ünica para los demás,Ref.77. 

Su difinicion , ibí, num.2. 
A i tres baütiímos,quales fean, ibl^ 

n.3. 
E l Bautifmo de San luán no íuc 

Sacramento, ni caufava gracia, ib i | 
a. 4. 

Quando iníUmyó Chrifto cfte Sa
cramento Jbi.n. 5 . 

Es necefiario fimpliciter para la fa-
ludeterna,ibi,n.6. 

No ai tiempo determinado para 
recibirle, pero es bien darlo luego á 
ios ninosjy á los adultos en aviendo 
oportunidad,y eftuviere difpucftosj 
ibi,n.7. 

Materia remota defte Sacramen-
Nnn 3 to 
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to que fea, Ref.y § • num. i.uíquc ad 

Materia próxima que fea, íbi, nu. 
6. 

L a criatura, íi eflá totalíiíente ce
rrada dentro del vientre de fu madre, 
no puede fer bautizada, pero puede 
ferio fí facaíie la cabera,pie, ó mano, 
ibún.?» 

L a forma de efte Sacramento qüc 
palabrasíean^Ref.yp.m i . 

L a palabra ego, ni ia amen, no fon 
de eflencia , ni íi fe dexaííen íin me-
nofprecio, feria pecado mortal, ibi, 
n . i . 

L a forma de la ígieíia Griega es 
verdadera forma ,ibi,num.2. 

Nos te bautizamos, &e. de q ufan 
los Obifpos es verdadera forma^bi, 
bu. 3. 

L a palabra , fe, es de eflencia de la 
forrna^ibUn 4. 

Si en lugar de la palabra, bautizo, 
dixelVen, abluo, <kc. ferá verdadera 
forma, ibi ^.4. 

La propoficlon, in, es de eflencia 
defta forma^bijU^, 

La invocacióde la SantifsimaTri-
nídad clara}y expreílamentejes de ef-
íenciade laforma?ibj,n.6. 

Si íc bautizafle en nóbre de Chrif-
ío,en eñe tiempo no feria Sacramen
to, ibú 

Las penas que en el Limbo pade
cen los niñosjbi .n.s. 

En que fe ocuparan los niños en el 
Limbo, Ref.S 1/ 

No pueden fer fottorridos eflos ni
ños con los fufragios de ia Iglefíajni 
paflearan defpues del juizio por el 
mundo,Ibi,^ultimo. 

Que difpoíiclon fe requiere en los 
adultos para recibir el bautifmo dig
namente, Ref.S 5, 

Ya no fe ufa en la íglefia fumergir 
el n iño, fino íolo echarle agua en la 
Cabcca,Ref. 84.n. 1. 

E l Clérigo que rebautiza comete 
facrllegio,)' iocurre otras penas, ibi, 

Quantas ceremonias deve ufar an
tes de baiitizar,el que bautiza, y qua-
ksfean/ibiján^.uíquead 7. 

Deípues de bautizado que deve 

hazer el que bautíza,y lo que flgnifu 
ca lo que hazcibijá num^.uíque 21. 

Si á un niño le echafien en un rio, 
ó pozo.diziédo las palabras de ia for
ma con verdadera intención, queda
ría bautizado,Pvef.8 5 .n.í.z.y 3. 

Los locos que nacieron afsi,deven 
fer bautizadoSjy los que tienen luzi-
dosincerva]os,quandono los tienen, 
RefiSó.ánu. 1. ufque ad 6 . 

Los pecados cometidos antes del 
Bautifmo no pueden fer materia del 
Sacramento déla penitencia , Refol. 
87. 

A los niños expueños no teniendo 
cédula deque eftan bautizados , es 
bien bautizarles fub coditione, Kef. 
88. 

Si un adulto fuere bautizado^ 
fin verdadera fornia,ó materia , fía 
culpa fuya, íi fe faivara con atrición 
fola, R ef. 9 o. á n. 2 .ufque ad 6. 

N i un Angel, ni un alma es capaz 
dcbautizarle,y porque}ibi. 

A uno que naze moflruo con doá 
caberas,(5cc. fi deve fer bautizado, y 
como, Ref.í?i. 

Nadie puede bautizarfe áíi mif-; 
mo,y porque}Ref,92. 

Si alguno pide algo por bautizar, 
no relepuededar,Ref.92.n.i. 

Los hijos de los infieles quando 
pueden bautizarIos,y quádo no, Ref. 
94.á n,i .ufque ad 4.y 5. 

Si á uno le bautizaífen no querie-
do eljno quedaría bautizado,Ibi,nu» 
8. 

Si auna muger preñada la marti-
rizaíren,el hijo animado quassdo fe
ria martir,y quando no, Ref .95. nuÉ 
i.y 2. 

A la muger preñada luego en mu
riendo la han de habrir, y bautizar la 
crlaturajpero nunca es licito matar á 
la madre , aunque cíhiviefíe efpiran-
dojpara bautizar la Criaturajbiínu.eí; 

Si faltare el miniftro en la inten
ción , ó en el pronunciar bien lafor-
m.a,no quedará bautizado, Ref. 97» 
n.i .y2t 

Beatas, 
Las que no hazen voto folemnede 

Religión , no fon verdaderamenre 
Xiciigiofas,!)] gozan del Canon// 

fió* 
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/(tadente num.i. 

Beatificados. 
Veafe lo que fe dize en la Refol. 

ps .acerca de la Traslación del cuer
po de San Luis Bertrán, que íe hizo 
en tiempo del Capitulo general ; y íi 
íe pueden celebrar Miflas del Santo 
Beatificado todos los días del año, 
án« i.ufquead 15. 

Beneficiados. 
Que cofa fea Beneficio E d e í M i - ' 

co,y que condiciones ha de tener pa
ra que lo fea, y las obligaciones del 
Beneficiado,Reí. ido.ánu. í . üfque 
ád 9. 

LaspeníionesEcleíiafticas no fon 
Beneficios Ecíefiaílicos^y las obliga
ciones de las que las tienen, Ref. 1 o 1. 
n.i.uíqüead 5. 
. Para recibir Beneficios Eclefiaf-

ticos que esmeneíler,y que edad, 
Kef.ioz.á n.i.ufquead^.. 

Cafo que huviefle duda en la hc-
dad , fi puede el Obifpodifpcofaren 
€Íla,ibi,n.5.y 6. 

Quanto á ia ciencia que fe requie
re, bondad, y intención de perfeve-
rar, ibi án.p.ufque 14. 

Los que fon incapazes de obtener 
Beneficios Ecleíiaítieos, Reí. 103 .a 
n*! .uíq ad 4 . 

Las dichas penas fe incurren ipfo 
fado,excep>ala privación de los Be
neficios ávidos !icitamente,ibi,nu.9. 

Dar dinero para que uno renuncie 
el Beneficio en favor de otro, esíí-
n)onia,Ref,!io.n.ii, 

Licito es dar dinero para redemlr 
lavexaclonque fe le haze en orden 
al Beneficio,defpues de aver adqui
rido derecho á él,pero no ances,ibi, 
án.2.ufquead 13. 

Los Beneficios fimples que no tie
nen cura de almas, íe pueden dar al 
dignojdexando al mas digno,Refol, 
i l i . n . i . 

Pero los que tienen c m de almas 
fe han de dar al mas digno,fo pena de 
pecado mortal, aunque fea fin opoíi-
€¡pnjibi,n.4. 

E l Patrón fecular es provable que 
lio eftá obligado á prefentar al mas 
tíigao, aunque fea Beneficio Cura-

to , ib i , num. i G . 
Los Beneficios refignadós en ma

nos de los Obifpos, les pueden dar k 
fus criados.ó deudos.ibijnu.zo. 

Si puede uno tener Beneficios fím 
pies,y Curatos/y quien puede difpen-
faren elto,Reíoi.ií3.nuni. i.y i9 uf-
que ad 6. 

^ Los Obifpos, y los Clérigos de^ 
bienes fon Senores,ydequienes pue 
den difponer, y dar,RbC 113 . 

E l Beneficiado en teniendo poflef-
fionj gozando de los frutos, eítá ú -
biigado á rezar, R ef. 114.0.1. 

Quanta renta ha de tener el Bene
ficio para que le obligue a rezar, re-
ñerenfe varias fentencias, ibl;ánü.2; 
ufque ad S . 

Los penílonarios Ecleíiaílíeos, j 
Ciericales,tíenen obligación de rezal 
el Oficio de nueftra Señora, ibi. nu. 
9 . 

E l hijo que por dar güilo á fu pa¿ 
dre recibe los frutos del Benefició, 
con intención de rcftituirlos, no eítá 
obligado a rezar.ibíjn^. 

Los Clérigos, ó Religiofos con
denados á galeras, Ó cautivos en tie
rra de enemigos, no eítan obligados 
árczarjbi jn. i i . 

E l coadjutor fi tiene obligación dé 
rezar,ibi,n.i2. 

Peca mortalmente el Beneficiado 
cada vez que tíexa de rezar,Ref. 115, 
n . i . 

Eftá obligado á reflituir los frutos 
por pro rata,Ibi,n.2, 

Como fe puede hazer cfta reftitu-
cion,ibi,n.3-4.y 5. 

Y fe ha de hazer fin aguardar la cd-
denaclondel luez.ibijn.j . 

Muchas cauías puede aver q def-
obiígué al Beneficiado de rezar, Ref, 
116.á n.i.ufq.ad 7. 

Quien puede difpenfar áios orde
nados de Orden Sacro , y Beneficia
dos delrezOjRef.n p.n.í .y z. 

De la poteílad que tienen los Pre
lados de los Religiofos, para difpen
far con fus fubditos del rezo, yayu-
nos„ibi,y nu, 3 . ufquead 9 . 

Blasfemia, 
uc es blasfemia^ü baña pata ferio 
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avcr confentido en el penfamiento, 
KCÍAZO.ÚUA, 

Ai blasfemia heretical,y íimple,y 
qualcsfeaneflas^bi, n.?. 

M enoípreciar á laVirgen, y alabar 
aldeaionio, diziendo que es omui-
potenre , &c. ai graves penas contra 
eílejbijn.s-y 6 . 

No ai materia parua en el pecado 
de la blasíemia , ílempre es pecado 
mortal. Reí. 12 í .n„i. 

Todas las blasfemias fon de una 
efpecie^íbUn.z. 

E l blasfemo de coftumbre,no de-
ve fer abfueltojbijnu 4 . 

Quien puede conocer délas blaf-
femias hereticales , y de las limpies, 
Ref.izi.num.i.y 2. 

De las penas pueftas contra los 
blasfemos, ibl , á num. 5« uíque ad 
7-

Si la blasfemia es heretical, de 
fuerte^que el que la dize tiene error 
en el enrendimiento, y es herege, fu 
abíolacion eüá refervada á los Inqui 
íidores,perono íi no tiene ellas cir-
cunftancias; que entonces qualquier 
Confeflor la puede abfolver, Bjeíbl. 
125. nu.i.y 1. 

i^or Derecho Canónico la blasfe
mia es cafo refervado al Obifpo, 
aunque el la puede refervarjibi^num. 
5 ' 

E l que jura faIfo,diziendo, efto es 
verdad como lo es el Evangelio , ó 
como Chriftocs Dios, es perjuro, y 
blasfemo,ibi,n.5. 

Bula déla [anta Cruzada. 
Que fea Bula de la Cruzada , Ref. 

I24 .n . i .y 2. 
Bn quancas partes fe divide, á DU« 

34ufq.ad 7 , 
Quienes puedan gozar de Ja Bula, 

Re f . ^ s .n^ .y 5.6.y 7 . 
Latamente fe trata de los teforos 

de la Bula,veafe 
E l que fabe moralmentc que en fti 

tierra le toman fus padres la Bula,pue 
deuíar deiia,lbi}n.4. 

E l que perdió la Bula cafualmen-
te,y fin culpa fuya puede uíar,y valer 
fe de ella^ lo mifmo el que la tiene 
en Valencia ? eítando en Zaragoca, 

Que privilegios íé derogan por la 
Bula de la Santa Cruzada , Ref. 127. 
n . i . 

Que privilegios no fe fufpenden 
por cila,ibi3n.z. 

L o s que la tomaren , afsi feglaresj 
como regulareSjpueden eleg'r Con-
fefior que les pueda abfolver de to
dos ios calos reíervadoí, fegun el te
nor de ella. 

Los Religiofos por virtud de la 
Bula pueden eícoger conftlior, con 
folaliceciadeíus Prelados,para ufar 
de ella,y no pueden negarla, ibi, á n. 
2.uíq.ad 7 . 

ElConfeíTor idóneo, elegido por 
Ja Bula para confeífar feglaies, es el 
aprovado por el Obiípo, aunque lea 
Confeflor Rcligioío, y no bafta eftb 
aprovado por fusPrelados para fegla-
res pero íi para Religiofos,Ref. 129. 
n . i . 

No fe puede por virtud de la Bu
la elegir por Confeflor al íimple Sa-
cerdote,ibi,n.3. 

Esprovable que el Religiofoex-
pueño por el Obiípo puede confef-
íar,quanto á hazer validas las confef-
íiones,aunq fu Prelado fe lo prohiba, 
pero pecará haziendolo^b^n.ó. 

E l Confeflor aprovado por unO-
bifpo puede fer eledlo para confeflar 
en qualquier Cbifpado por laBula, 
ibi,n.7. 

E l aprovado para hombres puede 
confeflar mugeres,con que la limita
ción no fea por falta de ciencia, ibi, ru 
5. 

E l aprovado por tiempo limita
do podrá fer eleáopara confeífar, cu 
plidoel pla90,ibi,n.4e 

Si el Obijpo revocafíe injuílam^-1 
te la licencia que dió,adhuc podrá el 
tal ConfeílbrReligiofo confeílár,ibij 

£1 Párroco puede fer cleílopor ja 
Bula aun de ios que no fon f"s f̂ '1' 
grefes, aun defpues que renunció el 
Beneficio Curato,Ibi,nu.<5. 

No feacabala Bula pafíáda antes 
de acabarfe el año de la publicacion,y 
flfsi podrá gozar de ella, aunque efté 
publicada la nueva,ibi,n.4. 

E i que comentó la coofefslon al 
tiem-
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• tiempogue valía la paííada Bula, y 
pafsó el pla^o , que íe acabó la Bula, 
puede íer abíuelco por virtud de eUa 
de todos los caíbs , y ceníuras r^íer-
vadas,íbi,u.5. 

fii que no aceptó la Bula, aunque 
ayan eícrlto fii nombre, la puede dar 
á otro3y eíclrmr otro nombrc^bi.n. 
6 , ' 

Las Bulas que fe tornan con dine
ros hurtados,no valen.ibiji, 8, 

Lomas cierto es, que la abíblucio 
de las cenfuras no es meneñer que 
íe haga en la confeísion,ibisa nuíii.4. 
ufq.ad 6. 

Por virtud de ía Bula puede uno 
fer abiuelto.de las cenfuras m foro co-

fcientm , aunque eíién deduzídas ai 
foro contenciofo ; y lo que aprove
chará la tai abfolucIon,Reí. 154. á ñ. 
1.ufq.ad 6. 

Es muí probable que por la Bula 
fe puededirpcnfaren rodas las irregn 
larldades que provienen de delióto 
ibi. 
. En quantos cafos fe incurre en } | 
Eula de la Cenadei Señor.veaíe to-
da l a l l d . i só . ánu . i . u íq . adp . 

Bül a de la Cena del Si ñor, 
Eneña iSuiaai muchas drefcomii-

nionesparriculares , fin otras refer-
yad^s al . apaléale toda la ReC 139. 
á n. Miíq ad 34. 

Las facultades q concede el Papa 
al Comiííario General de la Cruzada 
fon muchas, R e f ^ o . n . 1. ufq. ad 11. 

Bula de difuntos. 
Conceded PapaSuiapara losdi-

funtes, cuyas almas eftan en el Pur
gatorio para que ía'gan mas prefto 
del ,Reí 141.11.1. 

Las almas «del Purgatorio tienen 
noticia de los fufragios que por ellas 
fe h3zen,y como,¡bi,a.2. 

El que toma la Bula por ella, no 
es mencfter cüe en gracia, íífolo dar 
lalimofna,y tomarlajbi^^. 

fifta indulgencia para los difuntos 
es per modum fufragij.xn que coníifta 
elta.ycoraofe difíinga de la indul
gencia plenariade los vivos,ibÍ,Ji.5, 

E)efeesqucclPontificetienepo. 
derpara conceder Indulgencias por 
los dtfuntos^bi^./. 

Como no fe fabe con certeza q u é 
por una indulgencia, ó unaBuja falc 
el alma de aquellas penas ̂ s bíe aüe-
gurarlo tomándole muchas^ por o-
trasrazoncs;ibi,n.9. K 

También concede el Papa indul-
genciaspara las almas de los Catecú
menos que mueren en §racia,lbi3 nii1 
20. 

Bula de compoficion. 
Que fea eíh,y quanto fe podra cd 

- poner por ei la^cf .f42. nu. 1.2. y 3 • 
Puedeníe componer con ella los 

deeílraños Reinos.viniendo áeítos; 
aunque fea de ^ £ 1 0 , 1 ^ ^ 4 . 
¿ Eítá compoílcion icio el ComlíTa-

rio General la puede hazer,ibl > nunl; 
7. 

No aprovecha eíla Buía a IQS que 
•Con confianca hurtan,ibi,n.a. 

Mientras uno trata de Componerfe 
por lo" ageno,no ella en mal eñado, 
ibi.n.p, 

Tomando eíla Buíajo qué fe pue
de componer por cada Bula, y quan-
tas pueden tomar,y haüa que canti
dad, Rfef. 143.ri.a» 

SI la compoílcion íe haze Con el 
ComiíTario General de la Cruzada, 

•fe podrá componer en qualquiercá-
tidadjibj^n.a. 

Si hecha ía compoficion con los 
devldosmquiíkos fe hallare dueño 
verdadero.no cflará obligado el den 
dor á rcftituir los bienes cópueüosjii 
que podrá quedarle con ellos en bue
na conciendaJbjVi.s. 

JLos cafos en que fe pueden, com
poner^ quien puede hazer ella com-
poficion fe hallará Hef 144. 

Enlas Bulas,ó Breves que el Pon-
tiñceá'uc: iAdfutur<£m vet memoria* 
Ójad perpetuam reí rmmoYtam , como 
fe han de entender,Ref.i45.nu. u z . 
ys. 

. Expllcanfe unas palabras dificulto-
fas que vienen en los Breves Apoíio-
licos, en que íe da facultad de entrar 
en la claufura de las Monjas, jaeíol. 
146. án.i.ufq.ad 4. 

Quien puede abrir los Breves que 
vienen remitidos á los Maellros', y 
Dotores en Teología íe dtdara;Ref. 
147. n.i.y2í. 
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Canon de la Mifla. 
Qóañilo comienza el Sagrado Ca

noa,y quandoacabajRefc 14.9.11.1.2. 
y 3 -

Qye cantidad de palabras íeria pc-
fcada morral el dexarlaSjibiín^. 

En eñe Reino de Valencia los no 
Kegnicülos no pueden obccner Be-
peficios EclelkílicoSjCapeUanias fí, 
R e i 150.0.1.y 2, 

Las( apelianiasquefe dexan para 
que fe digan M iflas á quienes íe pue
den dar , y que edad han de tener, Ibi, 
n.5.uf.>ad 8. 

Las Capellanías que tienen obli
gación de celebrar Miflas,cumplen 
co hazedas celebrar áotros;.5cc.Rer. 
1 ̂  i n . i , 

Puede el Capellaá dexar de cela-
brar un día cada femana,y en otras o r 
caiioü s, yeneftasno eftará obliga
do er; aempo hezerlas celebrar, ¡bi, 
n.2 y ?. 

Dc¿u las Miflasenel Altar fenala-
do por el teílador es muí provablc q 
ella obligado el Capellan,quien pue
de difpcnfar en eííbj&c. ibi, num. 4, 

Si es licito alBeneficiado hazer dc-
zir las Mifías por menos limofna de 
Ja que rccivieron,Ref. 1 s 2.n. 1. 

Si pueden hazer lo mifmo los fim-
plés Sacerdotes, con ciertas condi
ciones ,1o que no pueden hazer los 
Sacriñanes, y Coledores, ibi,num. 
2. 

Pero lo mas feguroes no hazer 
efto,por io que indica avaricia , ibi, 
n.5. 

Bien pueden los Conventos obte
ner Capelladas por indulto de Mar-
tino V.y Eugenio IV. ibi jnum . j . 6. 
y / • 

Caridad, 
Que cofa fea,Ref.i53. 

Canuxos. 
Si podrá el Religíofo Cartuxo ef-

tando muriendo comer carnc,no te-
nieado otra cofa que comer, Rcf. 
i54.n.t.y2. 

£n cafo que tuvicíTc otras cofas q 

comer, y dixeífe ei Medico que ao 
puede vivir Cm comer carne, íi la po
drá comerjbitn.*. 

Enlos Privilegios cocedidos por 
los Pontífices á las Religiones por 
modo de Favor comunican las de-
mas,pero no los concedidos á alguna 
Religión , por modo de relaxacion 
de fu rigor. El piivilegio que tienen 
los Padres de ia Compañía de uíac 

" déla Cirujía, le comunican los Pa
dres Cartuxos , folo para ellos mif-
mosjibijn.s.uíq.ad 8. 

Cafados. 
Él Clérigo Sacerdote.Diácono, b 

Su.bdíacono que fe cafare, le han de 
caftigar con muchas penas, y quales, 
Ref.í 55^.1.2^ 3. 

E l Beneficiado ordenado de quá-
tro menores que fe cafa^ierde luego 
el Beneficio, aunque el matrimonio 
fea nulojbijn^. 

Los cafados tiene obligación pena 
de pecado mortal(y en elle Arcobif-
pado de Valeciadefcomunion U ta ) 
de habitar juntos,Ref. 15 6 ,n . i . 

Algunas caufas ai para que fin pe
cado puedan los cafados no habitar 
juntos,qualcs £can,ibi, ánu.2.ufquc 
ad j5. 

Los que fe cafaron coa matrimo
nio invalido , pueden cohabitar jun
tos no avlendo peligro de pecado ,y 
apartando cama,ibi,n.7. 

Los que fe caían con impedimen
to dirímete de cófanguinidad, f?bie-
dolo, noeftando di^enfados por el 
Papa, quedan defcomulgad es, nu.7 

Aviendo hecho pado antes de ca-
farfe,de que el marido no ha de facar 
ala muger á vivir áotra parte, tiene 
obligación el a guardarle, y la muger 
no la tiene de feguirleifíno en ciertos 
cafos^cibi.n.S, 

No aviendo paito, cftá obligada 
]a muger á feguir á fu marico, ibi nu. 
9» 

Si a la muger fe Ic ofreciere caufa 
juña para mudar tierra^deve el mari
do feguirlaíibi^.rf • 

Cafa p M c a . 
Licita es, y ^ neceíTário que las 

aya en donde vivan mugeres rame
ras/late delia materia, y porque fe 



Jlama Bordell la cafo publica de Va-
iencia, Reíol. 157 .a oum, 1 .uíque ad 
i^.Vidc que es curióla ia dicha Re
í d ucion. 

Cambios, 
La forma con que en efte Reino 

de Vaicueia le uía el cambio, Reíol. 
2 ^ 4 . 

t i cambio en la forma que fe re
fiere en los números citados tiene 
verdadera íolncionj'bi.n.p. 

11 cambio real fe divide en minu-
to.y loca],y que fean eLtos,ibi,nu. 12. 

^ Nueítro cambio per literas, es i i -
cito,y permitido,ibi^M 3. 

Rerpondde á algunas obiecciones 
contra lo reíuelto, á num. 19. uíque 
ad z ó . 

Si fe dexare de imbiarletras ala 
caradeteria,conios requiiitos refe-
ndos,íera contrato lliciEOjUfurario^ 
leco,ibirn jy.y 3S. 

Los corredores que intervienen 
en bichos cambios, tí Le retuviere en 
fu poder las letras, y por íu culpa no 
las remitielicn^que obligación tiene, 
ib l j iny . 

Los corredores no pueden mu-
dar^ii áñadir,ni quitar tomadores/ó 
fotadenras m exprefla ordé del qué 
dio las partidas,ibLn.40. 

Los recambios Ion lícitos,quan-
do y como ib!,n. ̂  1 y 4 . 2 . 

No Ion iliciros los cambios con 
prendas en el fuero iuterior,íJbi,n.43» 

Es permitido llevar á cambio a to
do genero de períonas^ísi mercade
res como aotros^conlos requifitos 
dichos,ibi^n.47. 

Para dar dinero á precio mercan
tiles neceliarío darle a perfona que 
mercadee en el P.er.225. 

Ta. vez íe puede dar el dicho pre
cio mercantil al que no es mercader, 
quando^CpBKMbui^ . 

Algunas vezes es licito comprar 
las colas por menos de lo que valen* 
y quando.ibijn^. 

Bi que caftrafle á otro, ti&nc pena 
demuertcRef.isS.n.i. 

r No es licito a nadie caftrarfe > ni 
dexarfe caftrar por ninguna caula, y 
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es pecado mortal gfavifsimOiibi,au. 
3' . 

CMedras. 
Siempre fe ha de dar el Benefició, 

ó Cátedra al mas digno, fiempre que 
a iopoíkion, quien fea eíie , Refoi. 
159. 

Se ha dé preferir casteris paribns el 
Regniculo al que no lo es, y el de la 
Ciudad al faraítero,y el que es noble 
al que no lo es, á num. i . uíque ad 
5. 

No es conveniente que los Eftu-
diantes provean las Cátedras, y cí 
porquejibi n.2. 

I mpedir con fobornos, y dadivas 
que el mas digno lleve ia Cátedra, es 
pecado mortal,y contra ju fiicia, ibl, 
n.y. 

Caballeros. 
Como, y quandopueden eflos di

ferir laspaga5,Ref,i6o.n.i. 
No eítá el tal obligadojjpara pagar, 

vender malaméte fu hazieada,ni ds-
•xar el luzimiento de fu caía,pero cer
cenar lo íuperfíuo íLibi,n.5.y 6 . 

Quando el acrehedor eflá en eíl re 
ma neeefsidad porque el deudor no 
ie paga/deve elte pagar, aunque lea 
condetrimentoíperoíi los doseílan 
en iguai neeefsidad, puede el deudor 
tenerle la haziendajibijii.y. 

£1 que de ve puede pedir 1 acrehe-
dor que le perdone,y íi lo hize, pue
de quedaríecon lo que le perdonare, 
ibi,n.8. 

Los Clérigos profeífos de las Re
ligiones militares fon verdaderos Ke 
ligiofos.principalmente ios Cavaile-
rosde S.íuan,Ref.i6fiU.i.y 2. 

Los demás Cavallerosdei Habi
to de Calarrava,&c también ion ver 
daderos Reiigiolos, ibi , oum. s, 4 . 

Y eftos tajes eftan exemptbs de 
pagar lillas,&:c M , n , 6 . 

A que les obligan los tres votos a 
jos Cavalleros de Hábitos militares, 
que obedienda,y otrascoíaSjReíoh 
í62.n.i.urq)ad 1? . 

De las conftltuciones,privilegios, 
y diferencia de las Ordenes mUira» 
res,letrata Reí. 1̂ 3 . ánunu tavÍQué 
ad i i* , , * 
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Cénfos^o réditos Amules. 
Quai lea la difinicion del cenfo, 

Rel . í64 .n i . 
Ai diferentes efpéGlcs de cenfos, 

n.a.uíq ad 8. 
En la compra , y venta de los cen-

fos,que leyes)y reglas fe han de guar
dar,ibi,n. 9. 

Si quando la cofa fobre que fe car
ga el cenfo no es muí fegura , fe pue-' 
de comprar por menos,ibiJnurn. i O r 

Las condiciones que por derecho 
natural fe requieren, para que el cen
fo fea l i c i t o , i b l3n . i i . i 2 j U l 

De las Bulas de los Pótifices acer
ca de los cenfos, ibi , num. H-ufque 
ad 17. 

Si en Efpaña fe pueden cargar cen
fos fin que aya deprefente pecunia 
numerata,ibi,n.i 7. 

Licito es redimir los ceñios por 
partes, y fe puede paótar enlá com-
prajíbijfi. 20. 

Chullo Señor nueflro. 
De la vida , años , y milagros dé 

Chrifto,veafe toda la EUf.165. 
CUufura de los Conventos de 

Religiofos. 

En llegando las mugeres á tener 
fíete años no puede entrar en dichos 
Conventos, pena de defeomunion, 
Ref.i65.n.i.ufq.ad<5. 

No eftan exceptadas, deftas penas 
lasCondefas,Marquefas,y Duqucfas; 
pero fi las Reinas, y hijas de Reyes, 
y las fundadoras, quando la mifma 
regla lo concede, ibi,!!^.y S. 

Las mugeres que entran en dicha 
claufura , aunque todos IpsRelígio. 
fos eltan fuera de ella, incurren tam
bién en la mifma ceoíura.ibijn.^ 

Las que entran en dichas claufuras 
fin pretexto de licencia , aunque no 
incurren en la deícomunion de Gre
gorio XÜI.perofi en la de Pió V . 
ibi, nu.io. 

Los Religiofos que las hazen , ó 
permiten entren las mugeres có pre
texto de iiccnciajincurren endefeo' 
niunionmayor, y otras gravifsimas 
penasjpero los que las ha2cn,C)dexaQ 
entrar, fin e0e pretexto no incurren 

en ella, pero íi en las otfas penas, ibi, 
n. 1 1 . 

La defeomunion por la tal permif-
íion la incurren los Religiofos, ¡pío 
fado, pero las penas folo defpues de 
la fentencia,ibi,n.i3« 

Las caufas por las quales pueden 
las mugeres entrar en dicha claufura, 
fin incurrir en las penas, ni pecar , fe 
verán en la Rüíol.i67.nüm. 1, ufque 
ad 6. 

Si el Prelado quifieííe hazer una 
proceísíon porelclauñro folo porq 
ellas entraUen en e l , ellas no pecaran 
entrando, ni incurrirán en las dichas 
cenfuras,pero el Prelado ú , i h l , n ü . 9 . 

Bien pueden entrar las mugeres en 
las facriftias, y huertos, con ciertas 
condiciones, Ref-1 (5 8. 

Clérigos. 
Los que Gozan del P rivilegíodel 

Canon,/^«/í fuaáente dt(ibólo,KdoU 
169' num.i.üfq.ad 11» 

Quienes eftén privados defte pri
vilegio dicho, ibi,n. 1 o. 

La defeomunion de eíle Canon, ^ 
quis.&c.i'e incurre en qualquier per-i 
cufion grave , violenta del Clérigo 
ordenado,© Religiofo,Ref.i70. nu. 
i.ufq.adc. 

£s provable que el Clérigo que 
fe facude a íi mifrao queda defeo-
mu!gado;yeiquc mata con veneno 
al Clérigo, pero no la incurre el que 
dá veneno, & nonfhhfe^uttur íjfe* 
éittSjibliü.j y S. 

Por aplaudir , ó aprovar la cuchi
llada q fe dio al Clérigo no incurre la 
defeomunion del Canon / q u i s t e* 
ibi. * 

Acerca de la ignorancia deíle Ca-
non,vcafe án.4.ufq.ad 6. 

E l que da un golpe á un Clérigo 
íín penfar5ni querer hazerlo, ibi, nu. 
*. 

Elquc hallando al Clérigo con fu 
muger en algún aólo deshonefto le 
mata, aunque peca no queda defeo-
mulgado,ibi,n.9. 

Si el marido,y la muger con enga-
ño cogen al Clérigo en algún fragan
te delitoj lomaran quedan los dos 
defcomJlgados.ibln.x^. 

Quienes puedan abfolvcr de dta 
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defcomünion, Reí. irs.nu.i.ufque 

-Los que eftan cícufados de ir ai 
Pontífice poda abrolucion3n.5. 

£n ei articulólo peligro de muerte 
qualquier Sacerdote puede abíblver 
deftacenfurajbijn.ó. 

Qual feapercufiou grave, media-
na?oleve,ibi. 
. Ningún Principe, ni loez feglar, 
puede preder, aproceíTar en carcelai: 
á ningún i^clefiattico/ojo podrá lle
var le a ÍU Prelado, Ref. 1 7 ^ ml r. 
y2-

Si quando elClerigo ufa dé oficios 
baxos, como truanes, verdugos^&c. 
y amonelVado no los dexa, podra íer 
ca(ligado por los luezes feculares, 
íi los Ecleíiafticos no los calll2an, 
ibi,n.4.. ^ * 

Las penas que los dichos Eclefiaf-
trcosincurren,veanfeánum66.urque ad 8. ^ 

Los Clérigos affeísinos^íi amonef-
tados tres vezes no fe enmiendan 
pierden el privilegio del fuero 5 y ló 
propioes el fodomita publico, Ref. 
I75 .n . i .y 2. 

Los Clérigos fodomitas no fe de
ven entregar ai bra9o feglar^no dar
les rcclufion.o cárcel perpetuajibi.n. 

Qaando incurre el Clérigo fodo-
mira las penas que pufo Pió V . con
tra elíos.ánu.^.ufq. ad 14.. Y quales 
fean ellas, ibi. 

Comofehadc aver el ConfeíTor 
con los Clérigos íodomifas . ibi- nu 
16. 

De ordinario deve el Clérigo fer 
aproceflado^y fentéciado por e f l uez 
Eclcfiaftico; y fiel deliro es tangra 
ve,quc merece pena de muerredeve 
íer entregado al braco fecular, que la 
cxecutc,Rcf.i76.n.t. 
] L o miímo es en el crimen lepe ma-
iejlatis^uaks lean eftos, ibi, num,2. 

Bien puede el Rei,ó Principe def-
terrar un Sacerdote, y mi Oblípo, 
^ando le perturba fusReinos^b^n. 

. Si el Clérigo mercader deve pagar 
aka>bala)Ref>I77>n ^ r 0 
_ Si eftas alcabalas las deve pagar aü-

que noprécedan tres amoníctenes de 
ios Preladosjibi, 0.4, 

£1 Clérigoqueayudaálevantar al 
cmtermo para comer. 6ÍQ, Ó dize al 
que llevan ahorcar que acelere el paí-
lo.no incurre en irrcgülaridad, R e f 
I79 . n . 3 . 

Si haziendo el Clérigo una obra 
ilícita a fu eíkdo,hecha la fuíkienre 
oíligeffcia, mata a alguno , qüec{a 
irregular, defendiendo íuvida, pu» 

• diendo evadir el peligro fin macar, 

£1 Clérigo que denuncia, óacufa 
en caufa de fangre , 0 mutllacioa, fí 
nazc laprotefta, no incurre irregula
ridad, pero fino la hazc la incurre. 

Si le queda odio interior hecha la 
proteíhjno queda irregular,pero pe-
camortalmente,ibI,n. 11. ' 
, Pecan los luezes feculares ufur-

pandofe la juriCdicion Eclefiafiicaí y 
los Eclefiafticos pecan gravifsima-
mentc renunciando fu intttunídadi 
ibi/o. 13. 

No es licito a los Clérigos quitar 
la vida álosdeliuquentes,aunquefea 
publica 4í#¿íonf <írt',y efto ni el que tic 
nefolo coronajibi.n.^. 

E l Clérigo que íeordena de Saccr 
dote antes de los veinte y cinco año£ 
queda fuípcníb, y fi celebra queda 
irregular, Ref. 1 So. 

E l Clérigo que vá ve ñ id o de co
lor eflá fufpenfo por tres mefes; ei 
ordenado de menores inhábil párá 
recibir b€neficio,por tres mefes^'bL 
nu.5. 

E l que í e ordena con pació de no 
pedir al Obiípo fuftento, queda fuf
penfo por el Papajy lo miímo que
da el que ha'zc pado con fu padre de 
no pedirle patrimonio , i b i , num. 

Eftan los CIérí|ós,y Reiigiofos o-
bligados por prececepto náturaljá fuf 
tentar fus hijos efpureoS, fí por defdi-
cha tuvieren,pcroHO'podrá enrique
cerles,Ref.iSi. 

A ios Clérigos, y Reiigiofos Ies 
cftá prohibido oir,ó leer púb l i camc » 
te leyes, ó medicina, pero no eftu. 
diar, 6 leer .pnvadamcate > Refók 

A l 
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Al Clérigo Cirujano le eíU prohi
bido hazer acciones indecentes, co
mo cortarmieriibros,&c.ibi,nuni.4.. 

Los talés íangrando por caridad, 
no pecaran, ibi,n 4. 

Algunas particulares penas ay pará 
los deiicios de los Clérigos en los 
Cañones Sagrados,ibi. 

E l Clérigo, ó Rellgiofo defco-
mulgadoque fe ordena , queda irre-
guiarjib^n.j.ó.ufq.ad 12. 

Comedias. 
Si es licito cOniponer>reprcíentarj 

tomar eítipendio, ver, y leer come
dias, véate toda la Refol. 183. 

Confirmacioií. 
Es verdadero Sacramento de lá 

nueva Lei , y quando le IníUtuyó 
Chrifto,Ref.20i. 

L a materia remota, próxima, y la 
forma que tiene,ibi,n.2. 

Se ha de hazer íiempre la unción 
en la cabe^y có la íeñal de la Cruz, 
ibi.n.ó. 

Si puede el Papa di(penfar alguna 
vez en que el fímple Sacerdote mi -
mitre efte Sacramentojbijn. 7 , 

Si pueden recibir los locos cfíe 
Sacramento,ibi,n.9. 

Algunas advertencias páralos pa
drinos delle SacramentOjib^á a.io. 
ulq.ad 12. 

No íeria pecado mortal el no re
cibir eñeSacramento,íi fe dexaíle íin 
menofprecio.y eíeandalo^bi, nu ,12. 

Confefsion. 
SudIfinIción,Reí.iS4.nun).i.y 2 . 
Es la llave que abre la puerta del 

Cido,n .3. 
Quantas cofas fe requieren en efté 

Sac ramen tó le parte delminiílro, 
ibi?n.4. 

Quantas fe requieren neceíTariamS 
te de parte del penitenteibi. 

De que pecados eítá obligado el 
penitente á coafeííaríe , Refol. 185. 

Si es necefiario coafeflár las cir-
cunítancias agravantes, ó baíta con -
feflar folo las que mudan efpecie. 
Reí. 186. 

Para mayor confuelo de los peni
tentes, es bien confeUarlas, notibili* 
ter agrai/entesjlbljü^. 

Si puede el penitente callar los pe
cados veniales,y de quantos q l u có-

fefíadoha de tener dolor, Ref. 3 S 7 . 
if\unqiieíe multipliquen los peca

dos veniales en gran numero, noha-
zen todos un pecado mortal,ibi,n.9. 

Sielqíabeque ha confeflado un 
pecado, q ddpuesconoció era mor
tal , tiene que boíverlea confeílaf, 
Ref. 188. n.i.y 2. 

No eítá obligado uno á confeíTar 
la coilumbif de pecar,aunque es bic 

^ ccnfcílarlajbijn^. 
En todos ios eíiados ha fido necef-

faria la contrición de los pecados pa 
ra que íe juíHfíquen los pecadores, 
loque (erequiere para !a verdadera 
coürricion,íbi,n.3 .y 4. 

Aunque el dolor íea imperfedo, íi 
el motivo es fobrenarural, fe haze el 
de atrito contrito con el Sacramen-
to,ibi,n.4. 

Quando el dolor es por motivo 
natural.como por enfermedad, occ, 
no baíta,ibi,n.6. 

£1 propoíito de no cometer mas 
pecados mortales es necefiario y elle 
propoíito fe compadece con ei boK 
ver a caer,y porque,ibi? nu. 7. ufq.ad 
t U 

Que fatisfacion fe requiere de pai
te del penitente,Ref. 190. 

No folo íaíisfazemos por los pe
cados con los ayunos,&:c. dados por 
el Confeflor, fino tambié por las tra
bajos aplicados,ibijU.3. 

Las penitencias dadas por el Con-
fefior ion mas íatisfadorias,que los q 
uno haze voluntariamente, ibi,nu.3. 

Si puede el penitente diferir la pe
nitencia q le dio el Cófeíior,ibi,n 5, 

P rovable es que quando el penite-
tenoquáere admitir la penitencia, íí-
nodifírirla para el Purgatorio , de ve 
íerabíuelto,fi tiene las demás partes 
requifitas,ibi,n.7.ufq,adii. 

En algunos cafos fe puede dimidiar 
la confeísion , y íerá valida ,quales 
fean,vcafe toda la R e f 191. 

Confeísioninforaie puede aver, y 
qualfea, Ref. 192. per roram. 

Como fe q u i t a , y con que la fícelo 
de la confefsi5 informe,dodrina nnu 
grave, Ref.f 92.nu/p-uíqad 16, 

c onfefor. 
Que calidades h a de téne'r el Con-

fefior,y que ha de faber, Keío!. 1 9 5 . 
L o 



t o q puede en ordé al dar ,quitar, 
y diíminuir laspedceocias^ibi, nu.S. 
uíq.ad 14. 

Si guando el Confeffor fabe cotí 
certeza no íc ha confeíiado de al2;un 
pecado comecido,y ie pregunta del, 
y lo niega, le podra abíol ver, Refol. 
i^4 ' ,n . i .y 2. 

^ Si el penkence bona fide fe confef-
so,}' el Confefior fe durfiniójódivir
t i ó ^ no oyó algunos pecados mor-
taies.íabiendolo deípues, q deve ha-
zer el penitente ; y también quando 
íabe es ignorante , Reí'. 195. 

Si el Coofefíbr inválidamente ab-
íbIvió,por falta fubaancial,que deve 
hazerjlef.i 96. 

xVíui provable es que el ObiípO nó 
puede aprovar para confeflar íegla-
res a los Heiigiofos, fin licencia de 
íüsPrelados,Ileí;i97.án.i.urq.ad4.. 

Sí viniédo el peni tete bié difpuef-
to , puede el Confefíbr dexar de ab-
folveric , fin pecar mortalmente, 
R.ef.2.num,n. 
j Que deve hazerel €onfcírorquá-

do confiefla al que fe va munendo,y 
halla que hade reiterar muchas ma
las confefsioncs,Rcí.i20n,u 

E l moribundo que da muéftras de 
contricio.deve fer abíuelto, fbí, n,2. 
^ Pero íi no dio mueítras de contri-

clon , es provable fe puede abfoí-
ver,füb conditionejbi.n^. 
. fin tiempo de peíle puede el Con
fefíbr dimidiar las cófeisioncs,y pue
de en eíle cafo, y de naufragio, con 
una abfolucion abfolver a muchosjdl 
ziendo^go ahfulyo POÍ ,1^1^.5. 

El mudo no fabiendo ererivir5de-
ve confeílarfe por Ceñas, y puede fer 
abfueltoriempreque explique algó 
que fea pe€ado,ibi,n.(5. 

E l q imbló á un Confefíbr aufente 
eferitos íuspecadosjy quádo llegó el 
tal confefíbr á la prefencia del penité-
te, le halló perdidos los fentidos, le 
puede abfolverde aquellos pecados,, 
•^ f .13 . n. 2. 

Y efto no fe opone al decreto de 
Clemente V I I L i b i . n u m . j . 

Q»ando el Confefíbr primero ab-
folviode lospecados, quede ladef-
comunión que realmente tenia el pe 
tóente, no quedaron abfüeitos> Ref. 

1 al ia de las cofas notalks: 

Í4,n.i.y 2. 
Si buelve ei tal a confefíarfe co el 

« i f m o Confe í Io r , yre a C ü e ^ a d e 
cllos^o tiene q repetirlos, íidszir. 
acuíome de toaos iospecadosq ml 
confeíscjpero fí no fe acuerda e l C ó . 
íeíior,deve repetirlos todos,ibj n z 

'Confejjoresfohcnantes, ' 
De folicitarhombres, omu^eres 

^blaGregorioXV.Kef.^S.aTt y2, 
Bl folicirar enlaconfefsioalos di

chos -eŝ gra viísimo pccado,y ios tales 
deven fer caítigados con gravifsimas 
penas,ibi,n.5. 

De las^ñuías de Pió I V.Clemente 
VlU.yGregoxlo XV . contra losdi-
choSjibi/n.+.y 5. 

Por fer dificultofo de provar eñe 
deliro, fe admiten teftígos fingula-
res; y como fe puede proceder con
tra elioSjlbijn.e, 

. r>ara:q«eaya x)b]:gacion dedenu-' 
Cláralos dichos/onmeneftercócu-1 
rrialgunas cofas,quales fea, ibi. n.8. 

En lá Ref. 199. te ponen los cafos 
en que es vifto íoiicitar el Confefíorj 
y la obligación de denunciar de ellos 
B - . i . ü fq .n . 

Noguardar cjfigilo de iá confef-
fíon,especadograviíslmo,Rel,22o# 
n.x.y 2. 

Debaxo deflre figiío caen rodos los 
pecados morrales y veniales. Y co
mo deven abftenerfe los Confeílbres 
de hablar de los que oyeron en con-
fefsion,ibi,n.5.y 4, 

No puede el Prelado vaicKe para 
fugoviernode la noticia de la cófef-
lion,ibi,n. 6. uíq.ad 14.. 

Contrat&s. 
Difinici5deicótrato ,Ref .202.n .r. 
Puede el contrato fer nulo por mu 

dios d é t e l o s , i b l . 
Los precios de las cofas los jtafía el 

Principe, ó la República, ó el foro> 
ibi1n.i.y2. 

Es contra ;ufticia veader las cofas 
por mas de lo que valen, y comprar
ías por menos jibión, 5. 

L o mas provable es,que los C lcri-
góSjy Frailes no pueden inmediata
mente negociar, pero es provable, q 
pueden negociar medíate otros,íi no 
tienen prohibición efpccial,Ref.203. 

LataíTapueflaenel trigo fe de vé 
Q m z frem-
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íiemprc guardar, Cegu eftá pueña por 
e] Principe,ó ReptbUcajpero en ca
fo de gran careítia fe puede vender á 
mas aleo precio, Rer .204. 

Bien puede venderfe un cenfal por 
menos de lo que vaIe,.quando Te buf-
ca el comprador, Reí. 205. n . i .2 ,y 

De ios engaños que ha ávido en 
los trueques de albalancs de Valen
cia, y de! general, y obligación que 
tienen de reftituir4bi,n.6.7.y 8. 

Sí comprar moharras es licito> 
ReC 206. nu. 3. 

Regularmente no fe puede com
prado vender por menos al fiado7q á 
dinero de cótacjo^íno.dentrode los 
tres precios juítos,Ref.20<5. y lo mif 
moes anticipatafolutione, Ref .207. 

Si fabiendo que ha de fubir luego 
el precio , óbaxar, puede vender, ó 
comprar al precio que entonces paf-
ia,ibi,n.j. 

Puede uno comprar, y vender aí 
precio que fe ha coníVituido con mo 
nopodlo,con cierta condición, Ref. 
208 n 6. 

También esmonopodio mancu-
mwnarfe los mercaderes para no vé-
der.fino a un precio riguroío,ibi,117. 

Sí quandoel Principe.óRepubii-
ca no caltiga á los que exceden la 
tafia que rienen puefta , esvifto dif-
peníar en ella3Ref 209.n.2. 

L icito es cobrar ios portes del tri
go^ mas de la cafla , por obligarfe a 
ponerle en Valencia, i b i , nu. 3. 4 5. 

Vender los albalanes, ó librancas 
por menos de lo que valen,por razón 
de la dificultad q ai en la cobranza, es 
licito íi fehaze lin engaño,Reí.210. 

Quando,y que mercadurias es líci
to vender por mas al fiado , que de 
contado,Ref.2ii.n.2.y 3. 

Si el que vende puede llevar algo 
mas por el lucro celíante, ó damno 
emergentejibijnu^. 

Si es licito comprar trigo quando 
vale menos, para venderlo quando 
vale mas,Ref.í n . n . i . y 2 , 

Puede el q tiene trigo de fu cofe-
cha,6dcfus vaf la l loSjóde pagas,vé-
derlc todo , y comprar el que ha me-
nefter para fu cafa,Ref.209.n.3. 

Puede tma donzclla , ó qualquier 
otra períona emplear una moderada 

catidad.como de 3 00. íibras en trigo, 
azeite,&c.para venderlequando val-
gamasjbijii^.ufq.ad 8. 

Vender trigo en AgoOo^on con
dición que íe le paguen:como pafiare 
en A b r i l , no teniendo intención de 
guardarle para el Abri l , no es licito; 
lerialo íl tuviera tal intención, por el 
lucro cejjati re, 8 ef. ¿! 3. 

Otros cafos cípeciales fe hallaran 
en las Rcí.214 y 215. 

Licito es á ios mercaderes cóprar 
en uno gracopia demercaderiasq no 
ion neceílariaSjComo monas,&c.pe
ro no de las que lo fon, como trigo, 
&c.Ref .2¡6. 

El que vende tiene obligación de 
deícubrir el defeto,6 vicio de lo que 
vende, Ref .217. 

E l que fabe que fe ha de corrom
per luego la mercaduría,y que fe có-
pra para guardar,deve avifar al com-
prador,y í inolohaze eftará obliga-
do a rettitucion,Reí.2í 7 .n. 5. 

La taíía puerta por quien tiene au
toridad .es ju í l a j obliga en concien-
cia,Ref.2i8.nu.2. 

Eltofedeve entender quando las 
ponen ;uftamente, y conforme a le
yes de prudencia,ibi, n.3. 

Sieítas leyes obligan á los Ecle-
fíarticos.ibi,n. 6. 

Si eftoscftan obligados áeñas le
yes,^«0 ndDim diretiincim , ó (¡uontd 
•vtm coaflivam , y que fean eftas, ibi, 
n.8.ufq.i24 

Los eftrangeros que traen trigo, 
azeire, &c. de fuera del Reyno ? no 
pueden venderá mas de la taíía,en el 
lugar donde hazen ios contratos, 
Ref.219. 

E l que vende una cofa por ne-cefsi-
dad.y vcque noledan el juíio pre
cio,mui bien puede valerfe de teree-
ro,para que fe le den,Ref.220. 

Quando uno vende una mercadu-
ria por meno< de lo que vale, y no es 
ignorante, ni vende por neccísidad, 
bien fe puede entonces comprar por 
vil precio,ibi n.2.y 3-

Si quando una coía q de fuyo vale 
poco}pero a mi me vale macho , me 
importunan que la venda , y me dan 
mucho por cila,fciá cfte el juíto pre
cio, ibi, n.4. 

Quan-
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Qüando fe dirá que cieae ;Lifto pre 
cío lo que fe vendc'jibún 5 . 

Poner el trigo en lugar húmedo 
de propofito para que fe hincha, es 
pecado mortal, con obligación de 
reÜitLicion,Pvef.22i. n. 1. 

Pero el que le puíiefic en dicho lu 
gar, no de induitria , íino acafo , no 
pegara morralmente t pero eílará o-
bligado areftitucionjbi^n.z. 

Si ios hombres ricos, que traen el 
trigo de fu coíecha á fu cafa , podran 
en buena conciencia cobrar los poc-
tcs>quando le vende^ibl^á 13.4, ufa. 
ad 6. ^ 

Silos Curas,Racioneros.&cpo-
dran vender el pan cozido que ies 
dan de racion.ó ofrecen, con que fea 
juftoei precio,Rcf.223,n.2. 

Los Regidores quando tañan el 
p^n cozido,ticnen obligación, pena 
de pecado mortal, á tener af encion 
en el precio ii eolio mas, órnenos el 
trigo,ibI,n.4. 

"Comprar ho/a antes que efténaci. 
da,ó otros frutos,á precio mui imfí-
jno, quedando fus peligros á cuenta 
xlel vendedores contrato injuíio, y 
ufurario,y mui perjudicial á la Repu-
blica,Ref.223. 

Copula, 
Tener copula con muger dormida 

que pecado fea, Ref 225. 
El tener copula condonzella dor

mida que pecado fea , ibi, num. 3.4. 

Tener copula con muger muerta, 
algunos dixeró tener malicia de bef~ 
tialidad, pero no es afsi, pues no in
cluye otra malicia la dicha copula, 
que de moiicies,ibi}n, 8 .y 9. 

Los que tienen q las circuílancias 
agravantes no es neceflario cófeííar-
las,también ha de dezir,quc efta cir-
cunftancia de la copula con muger 
muerta no fe deve confeflar,que baf. 
tarádczirjq ha tenido una polución, 
ibi,n.io. 

Si el que tiene copula fodomitica 
con infiel,ó muger judia,S¿c.devc en 
laconfeísion explicar la circunftan-
Ciadelaperfona,Rcf.227. 

Corporales. 
l o s Corporales ion reilqulas^y fe 

les deve culm, veneración, y adora-
Ci0iulcf .22g .n . i .uíq<ad5. 

Supucíto que ion reliquias no lle
va inconveniente fe Keven al cuello, 
de la manera que otras reliquias, ibi, 

.Que fea eoíhimbre, y que condi
ciones fe requieren para que ren2ia 
fuerza de leijRef.izp. ^ 

D . 

"Denunci Ación, 
Si deliaosgraves íc deven denun

ciar, íin que preceda corrección fra
terna, Ref. 23 o. 

Befa fio, 
Quefeadefafio,Ref.2S2. 
Los deíafiados no foio incurren en 

defeomunion, fino en otras penas, 
ibi,n.2-. 

^Si losdefafíadosquefalenal lu.^ar 
feñalado, ynoriñenpor algunacci-
dente, incurren en la deícomunion, 
y demás penas Jb i , n.4. 

Sielqueprefta armas para faliral 
defafio^in las qualesno faldria.incu-
rreen la deícomunion, ibi, num 6.y 
7. 

El que aconfe;a eldefafío ineficaz-
mentcesprovable , no incurre en la 
defeomunionjb^n. S. 

El Priacipc en algún cafo puede 
permitir el defafio,Reí.23 3. 

Si puede un Cavallero, hallandofe 
i-nocente, fin incurriren la deícomu-
nio, aceptare! defefío^en q cafosjy 
fí pwede deíafiar quádo no tiene otro 
medio para defender íu vida, honra 
óhaz ienda^n^ufq .ad 5. 

Si incurrió en la deícomunion , y 
penas el Cavallero que enojado con 

%t_ro,ledixo,ie figuiera , que quería 
reñirconel, y llevándole á un lugar 
apartado, le hirió de muerte i y fial 
muerto le podran enterrar enfagra-
do,ibisn.6. 

Deve conflar notoriamente para 
negarle fepultura^] murió en el mif-
mo conflito del deía ño, n. 7. 

Tjejcemunwn, 
Sudifinioí5tRef.234. Dividefceo 

niayor; y menorj lo q priva la mayor 
O 0 0 5 fe cifra 
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cifra en el vcvCoiOs^ríire^&c.ib'^n. 
^..ulq.ad ó. 

Las caufas que permiten puedan 
los Fieles comunicar con el deíco-
nmlgado, fe contienen en el verfo: 
Vnle l exy&cy fe explican ibi, nu. 7. 
ufq.ad 14. 

La deícomunion mayor,una es de 
derecho)otfa ab homine, quales fean 
ellas,ibi,n.i5. 

La defeomunion menor quaado 
feincurre.ibi^.iS. 

L a deícomunion mayor no fe pue* 
de contraer íin pecado mortal, B cf. 
255. 

Si la defeomunion commitaria, 6 
ferenda obliga pena de pecado mo&-
tal,ibi,n.2.ufq.ad 5* 

La defeomunion mayor fe contrac 
por pecado de Ínobediencia,y contu
macia,Reí.236.n.uy 2. 

SI Qunndo la defeomunion es á 
iure , baita una monición , Ibi, num* 
4-

Aunqueefta monición es perfonal 
de ordinario , íi él malicioíamentc fe 
eíconde,baítaquefehaga en fu cafa, 
¡bi,n.5. 

E l luez que defcomulga fin que 
primero amonefte tres vezes, ó una 
por tres .queda íuípenfo por un mes 
deentrar en la ígleíia ^ fujetoá o-
tra? penas}ibi,n.6. 

Si los Prelados de las Religiones 
quando han de poner defeomuniones 
deven también primero amoneftar, 
ibijn-.S. 

¿i eílas tres moniciones,ó una por 
tres, fea de eflencia de la defeomu-
nion, de fuerte qdexandola íea nula; 
y q fea canónicamonicionjibijnu.9. 
ufquead t ú . 

L a fentcncia del fuperior juña, 6 
injufta fe ha de temer, y en que cafoá 
íiendo injufta,podra comunicar con 
los fieles,y celebrar,Reí.257. 

En que cafos la fentencia de la def
eomunion esnula,ibi,n.4..y 5. 

L a deícomunion lata,CAT fdfa café» 
fajed probara -vera , fegunla opinión 
masprovable es invalida en el fuero 
de la conciencia,pero fe ha de temer 
en el fuero exterior, ibi, num* 6 . 7 , y 
10, 

Nadie puede fer atado en cenfura 
grave,Gno por culpa grave,ibijnum. 
S. 

Quienes fean los defcomulgados 
vitandos.y los tolerados,Refoi.23 8. 

Que fea comunicar in diyinis , ibi, 
n.3. 

Quien fea percufor nororio de 
ClerígoSjC de R e l i g i o f o S j i b i j n ^ . j . 
y 6. ' 

Es regla general dlfpuefta por de
recho , q ningún mtnlltro de la Iglc-
fia pueda celebrarlos divinos Ofi
cios delante dei deícomulgado v i -
tando,Ref.23 9. 

Loque deve hazer el Sacerdote 
que ha comencado la Mifla, y el def-
comulgado vitando , no fe quiere ía-
iir,ibi,n.4, 

EÜá prohibido rezar con el defeo-, 
Klilgado oraciones publicas, ibi, nu. 
6. 

Los que pueden defcómulgar foa 
el Papa,y todos los demasPrclados, 
Ref .240.n. l . 

Los Retores, ó Curas no pueden 
deícomulga^ni elOblípo fuera de fu 
Diocefi,ni tampocopuede uno de í -
comalgarfeá íimifmo,ibi,n.2. 

Defcomulgará los animales irraJ 
clónales es vanidad, como á las lai> 
goílas, &c. qual fea el remedio mas 
ajuftado á losChrirtianos,para defte-
rrar eílos animales pernicioíbs, ibi, 
n.s . 

Eftando en derecho divino, y co
mún antiguo,bien pueden losReyes, 
y Emperadores fer defcomulgados 
por el Papa,y por fuObiípo,ibi,n.4, 

Perofegun derecho común m e 
nos 3ntiguo,aunq el Papales puede 
delcomulgar, pero no el Obifpo fin 
licencia dei Papa,ibi,n.5. 

La Vniveríidad, ó Colegio inme
diatamente no fe puede dcfcomul-
gar , ib i , n.6.7-y s• 

Alqueunavez eftá defcomulga-
do,le pueden defcomulgar fegunda, 
y tercera vez,y mas,ibi,n.i o, 

SI los difuntos pueden fer deíco^ 
jnulgados,ibi,n.ii. 

L a í^leíla puc^e abfolver al difun
to deícomulgado indirecí:amcte,ibi. 

Quien 
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Quien puede abfolver ai que mu* 
nódeíconiulgado, y fi eftá enterra-
desque íedevehazer: al que no dio 
íeñales de penitencia no le han de 
abrolver,ibi3n.i3. 

Ladeícomunion quan grave cea * 
fura íea,y lo que íe de ve tcmerjrefie-
renfe dos calos prodigioíos, ib i , nu. 
H-y 15. 

Aunque todos los Prelados pue
den defeomuigar á fus Tubditos^eróv 
no pueden declarar jurídicamente 
a ver Incurrido enceníura, fin citar á 
Japarte,ibi?n.i7. 

Las citaciones jurídicas con fin de 
conocer del delito cometido por al
gún capitular de la Igiefia,no las puc 
den hazerlosObiípos a folas fin ad -
juntos j y menos podran fin ios tales 
declarar que un caphular ha incurri-
endefeomuniójibi, n.2i.ufq,ad 24. 

La apelación quando es raciona-
ble, y provablemcnte legitima , íuf-
pende la lurifdicion, aunquedeípues 
le declare que la caula de la apelado 
no fue jufta,Kcl,24i.n.2. 

Pendiente ia apelación dicha, no 
fe ha de evitar al que iegitimamentc 
apeió4ibi,n.4.5.y 6. 

L a apelación impide la denuncia-
clon, ibi,n, 8. 

Niobftafer el delito notorio,áIa 
apelación jbi,n. 9. 

Sin declaración legitima de la no
toriedad no fe ha de adalid rnotorie 
dad para la pena, ni impedir la apela
ción,ibi,n. 10. 

Si por la percufion hecha á un Cíe• 
rigocon mano abierta, ó paño cerra
do fe incurra en la defeomunion del 
Canonj/íí/w/í^c. y cafo que la incu
rra,quien le podrá abfolver,ibi,n. 11. 
y 12. \ 

Desbé'edíír, 
Lascaofas porque puedeo los pa

dres desheredar fus hijos, y defeen-
Üientes,fon muchas, K.er.242. nu.z. 
ufq.ad 14. 

Sin ellas no puede el padre quitar 
al hijo fu legitima > ibl,n.i 5. 

Si puede el pacáre que tiene dos 
hijos mejorar en gran fuma al menor, 
dexando parte pequeña al mayor,ib^ 

Las caufas por que pueden los hi
los desheredar a fus, padres quales 
fcao,Rel.24.5. n. 1 .ufq.ad 4. 

Si el hi;o teniendo caufa legitima 
para desheredar ai padre, ó el padre 
para desheredar al hijo, íe coníiguió 
p * morirfe, o porque fe ignoro la 
caufa 5 lea entonces permitido a los 
demás herederos,© ponerle la caula 
de desheredacion.para privarle de la 
herencia,y negarle los alimentos, lo 
mas provablc es que no,ibí,n.5,. 

Si el pado que loshijos,y hijas ha-
zen, renunciándola herencia que les 
pertenece de íus padres.,€s nulo, Rcf. 
244. num. 1. 

Si la hija fatisfecha con la dote que 
recibió del padre renunciare la he
rencia con juramento, ferá valida la 
tal renunciación ibi,n>2. 

Si ella renunciación con juramen
to excluye la legítima,ibi,n,<5. 

Si hecha efta renunciación para en-
trarfe Rcligiofa , muertos todos los 
hcrmanos,fücedera el Convento en 
funombrCjibLn.S. 

Diezmos, 
Ellos fon en tres maneras}predial, 

perfon3l,y m i x t c R e l . 245. num.3. 
Obligación tienen los hombres 

Chrillianos de pagar ios diezmos. 

L a s que apacientan las ovejas fue
ra de las tierras donde viven, como 
han de repartir el diezmo , ibi, num 
6. 

Si es licito facar del monto de tri
go,antes que fe diezme/los gallos.y 
el trabajo^ lo que íefembrójbi^iu. 

E l Concilio Tridentino pone def
eomunion,no folo contra los que no 
pagan los diezmos , fino contra losa 
lo impiden en fus fermones^nu.S. 

Si ei que padece grande neceísi-
dad puede licitamente ao pagarles, 
conanimode que en llegándola po-
der,Iespagará,ibi,n. s. 

Si el derecho de pedii los diez
mos áfolos los Clérigos puede per
tenecer, Rcf. 24.(5*n.i, 

Si el derecho de llevar los diez
mos folo conviene a los Curas/íbi, 
n.3. 
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Los Clérigos en quanto tales no 
tienen obilgacion de pagar diezmos 
de íus rentas Edeliaíticas .peroten-
dranladelas rentas que han ávido 
por conipra;ó herenciajbi.n^-

Las heredades ce una iglefiano 
eCa-iobligadas á pagar diezmos á o • 
tra IgleíiajibUn.s» . 

Regularmente el día de 01 todos 
los RcHgioíbs, y Religiofas tienep 
privilegios.por ios quales efian cxe^ 
ptos de pagar los diezmos, Reí. 247, 
n.i .uí^.adó. . - , 

En elle Reino de Valencia le de
ven pagar los diezmos íegun la cof-
tumbre.ibi,n 8. 

Los diezmos fe deven pagar de to
dos los £rutos,excepto algunos, qua
les fean eftosjibijn. 12. 

Que luezesíean competentes pa
ra conocer ellas caufasjbi.n. 14. 

Difpenfar. 
Que fea difpeníacion^Rcfol. 248. 
Si el Papa puede difpeníar en el 

Derecho divino , que pende de la vo
luntad humana , como el voto, <5cc. 
ibi}n.2. 

£n las cofas que fon abfolutamea-
tede Derecho divino, como iafor-
oia de los Sacramentos, &c. no pue
de el Pontífice difpeníar, i b i , num. 
4 Bien puede el Papa difpenfirenq 
un hermano fe cafe con hermana lu-
ya,Ref.249.n.í.2.3.y4-

Si puede el Papa difpenfar en que 
los Religiofos, y Religiofas fe calen, 
Refzso.na.ufq.adiilt. • 

Según el poder ordinario que tic-
nsn los Obiípos no pueden difpenfar 
en las leyes de ios Pontífices , .ni de 
los Concilios Generales, Refol.251. 

Algunos cafos fe exceptan, en los 
quales puede el Obifpo difpenfar c» 
Jasleyes del Papa^ualesfean,ibi,n. 

Pueden los Obifpos,y Ar^obifpos 
difpenfar en las leyes fmodaleSjibijn. 
4»v 5. 

L a poteftaddelegada,una esdel 
Dcrecho,otraítí» /}owí«<?;una tacita, 
y otra exptefla,ibi,n.6.y 7» 

Ladifpeníacionhechaporel iofe-
riorenlaieipuefta por ei fuperior, 

fin juila caufa, na es valida , Rcfol. 
^52. 

Eftando la caufa de difpenfar fub-
fiftente, quando el Comiffariodif-
penía» aunque defpues no fubüña, es 
valida,ibi,n.8. 

En doscalosesfubrepticia la dif-
peníacion,quales fean,ReC25 3. 

También es íubrepticla la diípch-
facionquando lo que íe alega faifa-

/mente es caufa principal dedifpen* 
farjno quando íolo es caufa impulíi-
va,ibi.n.3. 

Qaando en la difpenfacion fe pro
pone £blo una caufa, fi aquella fuere 
falfajferá nula la difpenfacion, ibi, n. 
4. 

Si es valida la difpenfacion y u n 
que fe yerre el nombre de quien la pi-
de,ó de la Dioceíi,ibi,n.9 y 10. 

Si pueden los Prelados por dere
cho humano,y divino difpeníar á fus 
fubditos,Rcf.284. 

Si pueden los Provinciales de las 
Religiones difpenfar en los intefti-
cios a fus fubditos ,ibi. 

Y íi ios fuperiores de MCtefa pue
den tambien,ibi, num.7. 

Los Prelados regulares puede dif« 
penfar con fus fubditos, en la Obíer-
vancia regular de la Religión, con q 
no fea átoda la comunidad, Refoi* 
255. 

Pueden también difpenfar en u 
mifmos de todo lo que puenden dif
penfar con fus fubditos en orde n ala 
obfervancia regular, pueden corneé 
ter la execucion á otro,ibi,n.3. 

Provable es que pueden ios Con-
feííores regulares difpenfar en el im
pedimento que contrajo uno de los 
cafados, por aver tenido copula con 
pariente de fu cottfbrte, en primero, 
6 fegundogradoMmKl116 no eüen fe-
ñaladosparaei*o,por íus Provincia
les» Ref.2s 7- a . 

Sí los Confcfíbres regulares citan
do aprovados , fegun Ja forma del 
ConciiioTridentiao^uedcn difpen-
farconlos cafados que contraxeroa 
daípues del voto de caftidad, para 
que puedan pedir el debitojbi. n. 5. 
4 ,£ Í eme fe casó diípcñfado en el v e 



to de caílidad ílmple/i muere fu cÓ. 
lorre, elta obligado al voto como aa-

Fonna de pedir dlípenfacion al 
^OQiiOano de Jas Bulas en algún im-
Pedimenrodcaf ín idad^ag^^. 

D o d n t í a Chriftiana. 
One íe enriende por Do ¿hiña 

ChriUianaJlefU. 
\ QueeOá obligado áfaber elChrif-

nano deeila. ibij) 5, 
Los Curas. ConfelTores, y Obif-

pos;a quien toca la eníeñanca de los 
f ieies,comoía debeníaber;y enten-
uer}Keí.3 . num.5. 

L^síegiares que tienen obli^ació 
decnknar,qucesloquCeaanobli. 
gadosaíaberjbi^.a . 

U noticia de ios fíete Sacramen
tos íe reduzc al fexto articulo déla 
íe,creo que es Salvado^Ref.j.num 
7-

Einofaberel Ave María vía Sal-
veno es pecado morrai,per¿ lo ferá 
d igoorar culpablemente el Padre 
nuearo los articulosde laFe,ó elCre 
do bien encendido, los diez manda-
mienros^os cinco de la ígleíia. y ios 
Sacramentos que fe recibenjbí/n.g. 

h los que por fu culpa no íaben la 
Domna ChrMiana es bien que los 
Cooteílores les dilaten la abfoiucion, 
ivel.^.n.p, ' 

Riendo ufo de razon,querue-
Je íer a los üete anos, obliga á rodos 
e! übcr ia dotriaa Chriítiana^'bi.nu. 
9. 

LaDotrinade Santo Thomas de 
Aquino es engrandczida por los S£r-
ÍIKJS Pontífices , y eíh'mada por íu 
Kcbgion, deíde luego que murió. 
ileí .251. 

Dominio. 
\ Sudiíinicioa,Ref .25i. num 4 5. 

y 6. 
L a diferencia que ai del uíufmclo 

si dominioJlef.26í ai,!.2.y j . 
Es provable que los Rellgioíos 

Pueden difponcr de la pitanza que 
es dan para comer}pero no de lo que 
esdaním cafl^comopan^ino, ^ c . 

n.ó.y.yS. 
. I?io,s r¡enGeI verdadero doaiinio oe todaS Jas coraSípor averias ^ . ^ ^ 

Tahí a délas cofas m talles* 

Ghriitó en quanto hombre, fav ti 
la mas provable o p i n i o a , n ¿ tSvó 
t ^ T tenip0ral de eüe ^ n á o . 

Si el Papa,ó el Emperador tienen 
donnnioteporalfobretodoel^ 
cio}ibi,ir5.ufq.ad IO. 

Los Religiofos profeífos de todas 
JasRe igiones ( aceptos les de San 
^anciícofpuedeu tener dominio en 
común, Reí. 26* , 

Los RdigíofosprofeíTos. en todas 
las Heligioi:ies,fooÍnc3pazes dedo-
mimo en particular,íbi,nt2. 

Ninguna Criatura irracionales 
paz de tener dominio^bi.nu.^ 

Si los muchachos, y ios locos fon 
capzesde tener dominio, i b i , n.^.y 

t os pecadores, y ios infieles tie
nen dommio de todo lo que poííeem 
Reí.265.n 2 y j , ^ r * 

Si los efdavos pueden tener doi 
miuio de alguna cofa independente 
delapoteftad de fus dueños, ibi nm 
4. 

Los fefíores no tienen dominio 
de las vidas miembros, y mucho me-
nes de laclad eípidrual de íus eícla-
vosvibi^^. 

£1 hi,o de familias que eflá baxo 
la patria potcílad, tiene dominio de 
algunascoías^ualcs íean caas^nu.e. u í q . a d i o . 

L o que puede tomar al marido la 
mugercaada^como^vquando.y paraque,ibi,nu.ii. ^ ^ 

E l que desüoro una donzella fin 
engaiio,nifuerca^íino que ella libre
mente confintió, por ruegos ordina-
rjosíiiorsene obligación en el fuero 
de la conciencia a reítituirle coía aJ* 
guna,Ref272.n.i.2.y 5. 

E l primer ado en que perdió la 
virginidad la donzella, quando con-
fintió lIbremente,no es cftrupo, lino 
íimple fornicación,ibi3n. 5 .y (?. 

El qacporfiicrca,ó engañó def-
floro ladonzeI!a,eíhi obligado á reí
tituirle todos ios daños que de allí fe 
le íiguieron . aísi en la hazienda, co
mo en lahonra,ibi,n.7. 

E l que prometió a la donzella 
(aunque fuefle fíngidameate; de ca-

í'ar 



farfe con ella íi fe le entregava , y ella 
lo hizo, tiene obligación decafarfe 
con ella, lopena de pecado mortal, 
per fe lQquendo}ibi,X\. 8. 

Exccptaníe algunos cafos en que 
no io eüará, quales fean , i b i , num. 

El que con violencia moral ( qual 
íea eita) obliga á urta donzella íe le 
entregue)eftaobligado ácaíaríe con 
eila,ibi%n.i i . 

Si los padreSjO feñores, por algún 
cafo de los dichos, o por algún otro, 
pueden obligar á que fus hijas por 
fuerza entren en Religión, ibi, num. 

SI la virginidad que fe perdió poi: 
folo cótentimento venereovíin exe-
Cucion de alguna o b n ^ f i n e feminis 
deci jsioneSi le puede recuperar por la 
penitencia ,o por afedo GomtranOj 
ibl,n.í4. 

Sí lasdonzellas que perdieron fu 
virginidad , pueden fer coníagradas 
purel Obirpo,ibi,n.i7. 

Si a las que no fon donzcllas fe les 
puede dar el velo negro a fu profef-
ÍJon,ibi,n.i8. 

Dote, 
Si puede el padre negar la dote á 

fus hi;asf Heí.273. 
Sí puede el l uez por razón de fu ofi 

c i ó obligar al padre, que doce las hi-
/•asque caía,ibl,n.2.y 3. 

Si íe cafáronlos hijos con perfona 
deíigual(íi tienen lo que han menef-
ter) fi eílan obligados á dotarlos,ibi. 

Cometiendo adulterio la miiger 
pierde fu dote^ fe adjudica a fu mari 
do por fenteneia del luez , Ref. 274. 
n.u 

Lá muger que por trratar con un 
hombre, íin orden de fu marido, fe fa 
lio de fu caía , por íolo averfe falido 
de ella/como huyendo del, perdió la 
dote , y las arras, pero no fi íe falló 
^or juila caufa, ibi, n. 5. 

Si el padre efta obligado á dotac 
á la híja que quiete entrar enRe l i . 
gion,Rer.275.n.i.2,y 3. 

Si la dote que fe promete quando 
una muger toma el habito , fe puede 
recebir con algún titulo, antes c] ella 
firotciicíbijQ^. 

T á l l a de las cofas mtáhlesl 
Los Monañerios de las Monjas ^ 

piden,y reciben exceísivos dores por 
las Monjas q entran en ellos , tienen 
obligación de reíUtuir todo el ckcéC 
fOíibi^n.s-

Si no pagare la dote la Monja def* 
pues deprofefla, puede el Conver to 
pedir la rentajhalta que le pague, ibi, 
n.6. 

Quando la NJonja con autoridad 
del Papa,íe paísó del Convento, do-
de hizo proteísion a otro 5 no puede 
llevar canfigo la dote con que entró, 
ni los bienes que adquirió defpues de 
proíetfá,ibi,n.9. 

JEccUfiafticos, 

Veafela ipahbra,Inmunidacl. 
Si los Hcleíiaáicos eílan obligados 

á pagar quindenios,Ref.276.num. 1 . 
Los Eclcfíafticos eftan libres de 

todo genero de pechos, ó alcabalas, 
B.ef.277.nu.i. 

Algunas condicionespide el dere
cho , para que los Eclefiaiticos eften 
obligados a pagar dichos pechos, 
quales íean^ como fe enciendan, ibi, 
nu,2-uíq.ad 8. 

Si puede la República íinconfuí-
tar con el Obiípo; y Clero poner fifia 
en ei vino,pan,&c á los Eclefiaiticos 
para reparar los caminos,fuentes,&c. 
lo mas provable es,que no^n las có-
diciones puedas en el n.2. ibi, nu.p.y 
10. 

L©s Magiftrados que impulleren 
fifías, ó alcabalas á ios Ecleíiaflicos 
íin las condicioBes dichas, incurrirán 
no íóloenladefcomunionde la Bu
la tnCcsna Dómtniyñno en otras pena*, 
ibLn. 11. 

Si quando la neceísidad es común, 
y amenaza igualmente a los Ecleíiaf-
ticos,y feculares^ y eftos folos no lo 
pueden remediar, deven los Ecle-
íiaílicós acudir áella,Rcf.27s. nu. 1. 

Quando la neccfsidades urgente, 
fenadum eft tn mora , fi es neceíla-

rio acudir primero al Papa,ó bailará 
elconíentimicntodeiObifpo,y Cié* 
rojbi^.^.y 3. ^ 
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Elmirarfilanecefsidadqueiníla <-,. , 
es urgellte,y igual a entrambos bra P , e U A ^ n ^ 0 Cs ,íc;ro ^ V o t 

.?oS)tocaalOb¡lp0,conelClcro íh! c1.-"10a lndlSno Re<'.2S2. V 

. Los Clérigos fio pueden renun- £ ? 1 delcre.tode.Jaelecció. pne-
m la excepción . ó i n V n J d S e k i o n T ^ " * ̂  # e P " ^ -
ftienen.aunciue volunrarramete J k nn ' K ^ B E ^ uc es indiS»o; üendo 
ran.lbi.n.j. m e t e ^ « - S ^ T r ' a ^yorparre 

Elección. ei.ctores.rbi.n.z. 
A l a libertad que pide la elección, v h e l l r ? 1 0 " ^ 'md'^0 es " " " ^ i 

feleoponen ruegos importunos en • r„ e(fcc,on«w»eeshecha dcper-
Particular í i f o n ^ Preifdo 'tan.b!" ^ • g ? el nUmcrodeP os 

f n a COfa dc Prec;o.ó valoré f mcBOS'es « ü d a ^ U M . 

. ^ ^'audo le prometen algún ofi- ¿ a t n ! ^ 0 •0tIcía un ekaor ' ^ 
c.oEcleha ücoaleleaor .porque de ffa frledeS.!íunaPeríonapern¡cio. 
fu voto ai Umonia alguna, ibi/num aa ia comumdad.eilá obhgndo a re. 
4- 0 WDt.num. v e a r f c ^ ; ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Sleshcítodez;runeIecT:oránf^ " l * . J,,n--5-
elígeme a m! Provincial.y yo 1 ° : ^ ^ obr'S3do á «'e-
rea ti Pr¡or,¡b¡.n.5. f masd.gnode losquefacihren 

£1 que procura para (3, ó para otro O ^ t r ' f ^ * 1 ' * » ^ 
Prelatura . por fiíno^ ^ F ^ r o ^ f j e deve tener por mas digno 
endefcomunion.yiarfamia'ibrñ^! ^radSOV,erno ^^'¡afl ico. ibi .nu. 

No incurre fimonia íiel onp h ^ » fil que foJo confirma la elección 
[er elegido dixere ai e X r oueno ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ infirmar al a.as 
leferaingraro^-bi n 7 ü r ^ u e n o ^ 0 , 1 6 1 , 0 . 1 0 . 

0^5 CÍ eleólor dev¡ comukar ^ a ^ y quantosfean Jos impedí-
tes,no ai t i l d-ípoiicion en et De e ^ ^ i f 0 ^ d DerCcho e" 
chodoío ennn^u . n. . . . . . yere- den a aqueJlos que han de ícr elegi

dos. ^ chocólo en nucura Religión ( i S 

f«fo,ibi,n.7.¡n fin. m 
No incurre las penas contra los fi-

momacos el q COmete fi^j^ 
hngidameate l ¡b i ,n s 
^ l a forma poíitlva'dc la elección 

clos,Hef.2»i. 
-M^hoscarosaienqnc vicneáfec 

ia elección nula, quaies íean; lleíol. 284. 
. Es mas Provabie;que no es la elec-

cion nula.por a verle uno dado el vo-
toaíirtjWmo..ibi>n.5.4.y5 

Aunque mío vote Uu av^r comul-
gado.nohazenulaia cleccionjbi, n. 
7. 

Pata elegir Regidores, luaicias. . Aquellosqueperrenecenala elec S r c n í f ^ ^ 1 0 ™ ' MicÍAs. 
c.onü eUuvierenauíentes.fegunS fíC;qlleWi,d-!dw'requieran .Ref. 
recho común,deven fer ^ 
M - * » ' . . ^ l e r"^ados , Uet toesque. losReyeS)ySeño-

Aquclloseleaoresaufentesfe de í^íiííf- dierÉ;Djos oficios públicos á 
ven llamar,quepueden concomodí ' c Z ? ' peCafán """talmente 
dad venir, y qlíando fe dirateñeda" r ^ t t r ' ^ ' 
lb' nu.4. 'ratcnerla, f os Prefideníss de los Coníe-

Si h elección fe huvlerecel,*,.,^ ,0S'0 a^^^^os, a los quaies pertenc. 
Hamaráuno , odo de tos vn d ° " 1 ° ' ' ?dcn del R* "ombrar mi 
d";en, y pueden con comodf i f ^ t ^ o b [ ™ ' e f t a n ^ % a -dad r,allarfecrfcl|j g f4""°ndl- dos de,ult,c,a aeiegirá aquellos ^ 

I-os Oficios reculares conviene 
ieau 
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féan anuales. ibi ̂  n m. s. 
El que reparte bienes , de quienes 

es Señoi^como el ceítador, en elteC 
tamentoAcdexandolo a los menos 
dignos, pocas vezes es pecado mor-
iál,finó íolo venial,Ref.286, 

E l que reparte con indignos aqué
llas colas que fon en premio de me-. 
recimientos?coQio cátedras,SíCeftá 
obligado á rcftitucion,ibi,n. 3 • 

Bl que impide,que Francifco nó_, 
áícan^eel beneficio, o otra cofa que 
íe íe avia de dar, y ello lo haze con 
fue ^óengafu^devc rcftituirelda-
ño que le ha hecho,ibi,Du.5 . 

Lascircunftancias quc deven con
currir, para que una perfona lea ele
gida por Emperador, y el modo que 
deve obfervarfeenlaeleccion,ypor 
quéperfonas fe devá hazer, Refol* 
2 8 7 . 

Si el Sumo Pontífice tienepotef-
tad para privar a los eledores del de* 
réchoque tienen de elegir Empcra^ 
dor,ibi,n.3.. 

Entredicho. 
Sudifinicion , y divifíon , Rcfoí. 

2 8 9 . 
Dode ai entredicho no fe celebra 

publicaiínehte Mifía , ni Oficio, fino 
en ciertos dl»s,yno feadminiflra Sa-
eraipentos,elde la penitencia íiem-
pré,íbi,n.2. 

£1 Sacerdote qiie en el lugar en
tredicho publicamente kaze a¿i:o de 
orden mayor, peca mortaimente, y 
queda irregular. También ai deíco-
raunion reíerváda al Papa contra los 
fe ñores que obligan a que en aquel 
lugar celebien los divinos Oficios> 
ibi,n.3. 

En que lugares con la Bula fe pue^ 
ciedezirMiSia en tiempo de entre-
dichojibi,!!^. 

Hn tiempo de cotredicho general, 
a los qué no tienen Bula > fe les niega 
fepultura Eclefiaftica, pero no a los 
que la tienen. Ái defcomunion con
tra los qúe entlerrana los que no tie
nen privilegio para fer enterrados. 
Quien puede quitar el entredicho, 
|bi,n.5. 

Efcmpulos* 
Que cofa es efcrupulo j y quinto8 

f caerosii] 4eÜPs^^a^<?« 

De donde proceden los eferujm-
los,ibj,n 677. 

E l remedio mas eficaz que tiene 
el efcrupuioíbiescreerjy obedecer á 
íu Confeflor, ibi, num. 10. ufque ad 
13. 

COnfeios para curar los efcVupü-
loíosmuiehcazes, Re í . 29 í . án . i . a t 
quead ult. 

tfperatiga. 
L a efperanca es hija de la Fe,y qué 

fea la elperanca Chriftiána , Reíoh 
292. 

E l precepto de la efperanca fe di
vide en negativo, y afirmativo, en 
que conüüan eftos ,ibí,n. 5 .y 6. 

Aquel á quien Dios revelafie que 
cílava condenado, íipodría , odevia 
cfperar de la mlícricordia de Dios, 
ibi,n.7.8.y0. 

Que vicios fe opongan a Iaví¿ 
tud de la efperanca, Re í . 29 3. 
• Si el que difiere la penitencia pará 
lavcjez^parala horádela muerte, 
comete pecado de preíumpcion, o-
puefto á la virtud de la efperan^ 
ibi.n. 4 . 

Si ai precepto efpecial detemor,^ 
fe íi divide en fervil, y filial, ibi, n» 
5-

E l tentar a Dios fe opone tambleíi 
á la virtud de la efperanca, íe dlvl-
defe la tentación , en expreíía, y ta
cita, ibi,n. 9» 

Bucariftih, 
L a EiKariftia es Sacramento ter^ 

cero en ordcri,y el primero canob^ 
za,Ref»294.. 

Como es tan grande fu digni-
dadjno es polsible explicarle con ib-; 
io un vocablos y por eflo los Teólo
gos le nombran con varios nombres^ 
¡bi,n.4. 

Efle Sacramento coníiftc formal-, 
mente en las efpecies facramentales, 
en quahto contiene al cuerpo, y ían-
gr« de Ghrifto nueftro Señor, íbi,iT. 
5» 

E l pan de trigo es la materia deftc 
Sacramento, y ningún otro, aunque 
fsauíüal ,Rer.295* ^ . 

No fe puede confágíar la mafla, ni 
pan de harina coa azeitp, ni con agua 
):oíada,ibi,n.3. 

Si fe ha de confagrar en pan ázimos 
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ofertuentado , en eftofe deve guar
dar ia coítumbrc de cada Iglcíiajbi, 

£1 vino de vid tan foIamentc,y no 
otro^s materia de cftc Sacramento, 
R e L 2 9 6 . 

E l vino elado es materia deftc Sa-
cramento^ero no feria licito confa-
grarle,n.2. 

Antes de la confagracion fedev« 
echar en el cáliz una poquita de agua,"-
ib'un.s. 

E l agua que fe echa en el vino ha 
de ícrmuippcajibi.n^. 

Si fucediefle que quando fe haze 
la confagracion,cl agua no íé huvief-
fe convertido en vino, no íe conver
tiría en fangre de Chriíl o , ib i , num. 

De derecho divino es, que el Sa
cerdote cófagre ambas cfpecics,Ref. 
297.n. 1. 

Si puede el Papa difpenfar en que 
íéconfagre lina efpecie, fin otra ; lo 
mas provable es, que no , ib i , num. 
$. 

L a forma neceflaria del pan fon 
aquellas palabras,Hoc e/i Corpus mcü9 
i b i , n ^ 

t,a forma del vino, fon laspala-
bras:í//c efl fangitis meus, vel H ÍC eji 
C d t x fanguinis mei: Las palabras íi-
guientes no confta fean de la fubílan-
cia,y ellcncia de la forma, i b i , num» 

N i el Padre Eterno, ni el Efpiritu 
Santo eílan eneíle Sacramento por 
concomitancia, lbi> num. 10.11.12. 
y i 3 . 

Las dichas dos Perfonas eftan en 
eñe Sacramento por efpecial modo, 
qual fea cftejbLn. 14, 

Si la real fafcepcion deftc Sacra
mento es medio neceflaqo para al
canzar la Bienavcnturan§a j"Refol. 

Efte Sacramento recibido tfdtim 
in yoro implíc i to , es necefíario para 
alcanzar la bienavencuran^a , y aun 
para alcancar la primera gracia, ibijU. 

Si le puede dar eftc Sacramento á 
los que no tienen ufo de razón, ó á 
los muchachos, luego que ion capa-

ReoLuciwss de Mxrch.Tom, i . 

zes del Sacramento delapenlten-
ciajibi^n.y y 8. 

Solo el Sacerdote es miniílro de 
cfte Sacramento,Ref.5oo. 

Muchos Sacerdotes pueden con-
fagrarun Hoftia,ibi,nu.2. Y como, 
ibi,n.3.4.uíq.ad 8. 

Al Diácono (como a mas propin-
quoalSacerdotejle conviene difpen 
íar la íangre, pero no las cfpecies de 

.pan,y porque.ibi,n. 9. 
En cafo de necefsidad puede el 

Diácono jniniíhar las efpecies de pá 
con licencia del Obilpo , o del pro
pio S£cerdotc,ibi,n.io. 

Si fe puede comulgarcada día j y 
quando fera iicito>y utiljReí. 3 o 1. n. 
i.2.y 1 . 

Muchas cofas han dicho los San
tos acerca de cfta materia, las quales 
fe refieren , ib i , num. 4 . uíque ad 
7. • 

Si ferá mas agradable á nueftro 
Scñorabílenerfc de comulgar cada 
dia poí encogimientOjO con ia devi
da reveriécia recibirle todos los dias, 
ibi^n.s. 

Si ci cafado que llegó á fu muger 
podrá comulgar antes q paflen vein
te y quatrohoras»ibi,num,9.y 10. 

A los públicos pecadores no íe les 
devedar el Sacramento de ia Euca-
riftiasmasa los ocultos no fe les pue
de negar , íi le piden- publicamente, 
Ref.3o2.n.i.2.y ^. 

El que eftá en pecado mortal es 
ncceííario que fe confieíTe antes de 
recibir eíle Sacramento, y no le baf-
ta tener verdadera contrición, ibi j n . 
5. 

Si es licito alguna vez recibir eñe 
Sacramento fin confeflarfe , y quan
do, y en que ocafiones , i b i , num. 
6. 

Ai dos maneras de ayuno , uno 
es de la Iglefia,y el otro natural,Ref. 
3 o j .n . i . 

Qué él ayuno natural no fe que
branta por tomar tabaco en humeo 
polvo , es muí provable, ib i , nimio 
2 . 

Si coraér cera , oro, "plata , &c. 
quebranta el ayuno natural ̂  ibi ,Q. 

Ppp Que 
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Qucfehadedezif del que fe tra
ga las reliquias de la comida del día 
anrecedentejbl^ui^. 

E l ayuno natural(como el precep
to f comienza al punto de la media 
noche,ibi,!!.^ 

L a media noche es fignifícada poí 
él primer golpe que da el relox. D5-
de ai muchos reloxes puede comul
gar uno defpues de aver Comido Ci 
diere el otro relox . El que tiene.' 
duda íi comió * óbevíó defpues de 
dadas lasdoze* íi puede también co-
inulgar,ibi,n.6. 

Si puede un enfermo comulgar 
no eftandoaVürto,Ref.3 04.. 

Vno q eftá muí enfermo puede co 
mulgar algunas vezes por viatico, ef-
tando ayunojbijn 2. 

Por enfermo entienden también 
muchos Dorores al que eftá conde
nado á muerte, á quien le pueden dar 
efte Sacrameivo, aüque no efté ayu-
nOjquando k han de quitar la vida, y 
f)uede comulgar el milmodia que le 
han de íentenciar, ibi a num. 3 . y 
4* 

Én que cafos puede el Sacerdote 
confagrar,y íumirjno eftando ayuno, 
¡bi,n.6.ufq.ad 10. 

Para que fea valido efte Sacra
mento es fuercaque la materia efte 
prefente, Refoiuc. 3 05»num. i . 2» y 

Por la intención del Sacerdote fe 
ha de determinar la cantidad , afsi 
continua,como difereta/para que fea 
valida la confagracion , ibi , num» 

Es verdad católica que hecha la 
coníagracion en efte Sacramcnto,no 
queda fubftancia de pan, ni de vino 
Refolacion 306. num. 1. 2. 3. y 
4. 

Sí en la tranfubftanciacion la fubí^ 
tancia del pan,y del vino fe aniquila, 
ibi,n.7.ufq.ad 9. 

Todo Chriftofe contiene deba^ 
xode las efpecics defte Sacramento; 
y que fe entienda por todo Chrifto, 
Ref. 3 07.11.2. 

TodoChriftocftáentodala hof-
tia,y todo en qualquier parte deila^ 
ib^n.i» 

E l Cuerpo de Chrifío , en quamo 
eftá en efte Sacramento > no puede 
padecer, ni hazer, «Scc.ibi ^ v t n . G , 

Efte Sacramento caufa gracia en 
aquel inftante > en eJ qual es verdad 
dezlr i mánducatum efi , Rcfolucíon 
30P. 

Quando fe dizc que cíU comido, 
ibi,n.2« 

Si quado uno recibe muchas hof-̂  
tías , todo elefedo del Sacramento 
le cauíia la primer hoftia, ibi, nu.3.4. 
y 4 . 

Sí el Sacramento caufa gracia to
do el tiempo que las efpecies íe con*! 
íervanen el eftomago,ibi, nu.ó.ufq, 
ad n.11. 

Pecados veníales paífados de nía-? 
guna manera impiden el efedo defte 
Sacramento, Ref. 31 o.num. 1 , ufque 
ad<5. 

Si al enfermo que no puede tra
gar la hoftia, y eftá en el artículo d0 
la muerte,fe le podrá dar algo délas 
efpecics del v incRcf^ í 1, nu.i .y2. 

Si fe podrá coníagrar en lamarjibi,» 
n.3.y4-

Licito es traer en los navios,quan-
do las navegaciones so mui largasja 
Eucariftia fagrada, paraconfucl© de 
los Fieles, ibijnum.ts. 

Eftando un Sacerdote en el artictu-
lo de la muerte, y eftando prefente 
un DIaconOjdeve tomar la Eucariftia 
de mano del Diácono , y no tomarla 
por la fuya,Reí.312,n,T. 

Si el feglar que eftá en el articulo 
dclamuertc,puedecomulgarfe a í í , 
y á otros,ibi,n.2* 3 .y 4. 

Siíe podrá dar al que fe eftá ma* 
riendo, con pejigro de vomito, Ibi, 

Qualquier Chriftiano puede co
mulgar qualquier día del año , aun
que fea Viernes Santo,Ref.513. nu. 
i .y 2. 

Podrá también en qualquier hora 
del dia.contal que efté ayuno, y no 
aya efcandalo,ibi,n. 5, 

Quefedeva hazer quando én las 
efpecics de la Eucariftia fe aparece 
carne,6 fangre,ibi>nu.5. 

Bien pueden los Reíigiofos 4111-
mftrar.cftc Sacramctoaufcntcel Pá

rroco 
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frocho?en el articulo de la muerte,íi 
huviere peligro en h tardanza, Ref. 
3i<i.n,i.y 2. 

Los Regulares pueden fmnlftrar 
efte Sacramento á fus familiares en el 
articulo de la müerte,íin licencia del 
Parrochojibi^^. 

Quando uno eftá herido con mu
chas heridas mortales, íi le confieíTan 
no le pueden Curar jy íi le curan,nole 
•pueden confeíTar, en efte cafo quefe 
deve hazer,Refoluc.315. num. i . ¿. 
y 3. 

Si faltando forma podrá el Sacer
dote partir una parte de fu hoítia, y 
darla>ibi)n.4.5.y 6. 

fin el articulo de ia muerte puede 
el enfermao tomar el Sacramento de 
mano de qualquier Sacerdote, aun
que fea publicamente deicomuL 
gado, no aviendo otro, xbi, nu¡^, 
7. 

Examinan A los Religiofoí, 

Acerca d,efl:e punto fe ha de ver ta 
Ref.316. donde fe trata largamente, 
na.uíq.ad ule* 

Faifas tejlimomos. \ 
^ Que fea murmuración, 6 detrac

ción ;y quantas cofas fe requieren pa
ra quelofea Í dividefe en formal, y 
material, y qualesfean eftas t Refol. 
SiS.n. i .y 2. 

E l que defeubrió algún pecado o-
culco,aunque verdadero, fio folo pe
ca contra caridad, fi contra juíUcía, 

E l que defeubrió algún pecado o-
culto5penfando que era publico, con 
buena fe,no pecó mortaímentcjpero 
íi puede fin grave daño fuyo, deve 
refticuirie iafama que le quito, ib]. 

Si efta obligación proviene de /uf-
ticia,ó de caridad tan folamente.ibi, 
n.4. 

E l que refiere algún pecado, afir-
mando folamente que lo ha oido, y 

no añade mas circiinrianciasjopinioii 
pro vable es^ue fólO pecó cootra ca -
ridad,ibi3n.5.y 6. 
^ Si el que revela un pecado oculto 
a una,© a dos per lonas, que íabe que 
no lohandedezir, peca aiortalmeii-
te,ibi,n.7. 

Quai fea delito notorio,y íi es peca
do rev cía ríe donde no lo es, Ibi s mi. 
10. 

Que baila para q la detradlacciont 
fea in/ufta,y de que calídad,Ref. I 9 1 . 
ri.io 

Si el defeubrir defeílos venlaíes 
delproximo,es pecado mortajó ve* 
I3ial»ibi»n. a. 

Síes pecado de detracción defeu
brir los defe^os naturales del proxi-
mo,afsi del cuerpo , como del alma, 
ibijn.^. 

Si peca gravemente el que defeu-
breun pecado oculto, fiendo de la 
mifma efpccie que otro, de que una 
perfona eftá infamada, ibi , nuni. 

E l ^ue fin caufa fe in fania afsi mif-
mo, regularmente no peca mas que 
venialmente.,ib{tn.<s. 

Como, y quando peca el que oye 
fas murmuraciones de fu próximo, y 
por quantás razones fe eícufádepcí 
cadomortaljb^n.y.y 8. 

Difinicion de la contumelia • 
gamente explicada, Ref.jao.numVi. 
uíq.ad n.4. 

Si lacóntumellaes peora la de-
traccion,ibi,n,5. 

Las palabras de contumelia no dí-
íieren efpecie, foío dizen algunos, fe 
excepta ia hecha álos padres,ibi, nu 
6.. 

L a contumelia de fu naturaleza es 
pecado mortal contra caridad, y /uf« 
ticia,ibi,n.7. 

SI para 4UC e ^ obligado en al^un 
Gafo a reííltucion , es menefter fe 
las diga delante algunas perfonas,ó íi 
baftará que íe las diga á eiíoip^b'i^.. 
9. 

Que cofa fea libe|o famofo , ¿ |rj. 
Famatorio , Refoluc. 321. num. 1 . y 
2. ' 

Los que eferiven hlpri líbelo 
famofo contra la Orden de nüd-
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tro Padre Santo Domingo^ S.Fran 
cifco , quedan dcíccmulsados/p/o 
fatiotlblifí .S-

C o m o los libelos infamatorios 
tengan las caiídades de la conrume-
Jía formal, fon pecado contra cari-
dad,y jufticiajib^n.^.. 

Que deve hazer el Prelado^ ó 
Inezquando recibe algún libelo > ó 
carta fin firmajibi ,n.7. 

Que cofa fea inifioa, que es Id 
que noíotros llamamos mofa ; y íi 
quando ellas íbn tales, que caufah 
notablemente triíteza , ferá peca* 
do mortal, Reíoluc. ^22. num.i.y 
2. 

L o que nofotros llamamos chif-
mes,llaman los Do tores fuíurraciÓ; 
íu difinicion, y íi es ex JHQ genere pe-
cado mortal3ibi,nu.3 .y 4. 

Si íera pecado mortal contra juf-
ticia pretender excluir al próximo 
de la amiílad ;y privanza de otro por 
modos ilicitos.ibi,n.5. 

Si el que maldize con una maldi
ción a muchos cometeúno, ó nui-
cl;6' pecados ,íiós opiniones, vide 
ibi,nf 5. , ' , 

La maldición en orden a las cria
turas irracionales, quando fera pe
cado^ como^c.ibi .r íu.ó. 

Como fe ha de reftituir la honra 
que fe quito por falíb teftimonio> 
Kcf.3 25 .n.i .2.y'f. 

Copio ha de reftituir la honra el 
que reveló deli¿to ocuIto.ibi3nu.4. 
uíq.adp. 

Si la fatisfacion que ha de dar el 
que levantó faifo teftimonio ha de 
fer no Tolo delante las perfonas, en 
cuya preíencia le levantó ,:íino tam
bién delante las perfonas, a cuya no^ 
ticia llegó defpuesjibijn.io. 

£1 que quitó la honra a fu proxH 
mocón libelos infamatorios,ó pala
bras afrenrofas,que deve hazer^Ref. 
326.n.i.y2. 

Si el que no puede bolver la hon
ra eftá obligado a compenfarla coa 
dInero,ibi,n.4,y 5« 

Si el infamado tiene dinero del 
que lelnfamó,y notrata de bolverle 
Ja fama, fe puede quedar con e l , ibi; 
11.5. 

Vn hombre particular^e cuya fa
ma no dependen otros , no pecará 
quitandofela^ni el que por miedo de 
los tormentos,confeüafíe íu pecado 
oculto, ó fairamenteimpuefto, ex
cepto fi confeflafle un pecado gra-
viísimo,comode fodomia a ó here-
giajbi, Reí. 3 27;n.í.a.y 3 . 

El que tiene la fama vinculada á 
Jotrcs j C o m o e l Prelado, el Padre, 
i&c. peca contra jufticia , perdonan
do que no íe la reftituyan,nu.4. 

Dezir un delito oculto de un di -
funto^es pecado mortal,y eüá obli
gado á reüituirle latama quien fe ia 
qu i tó jb i^ . i .y 6. 

Si noesqueconflaíTe eftava con-
Üenauo,ibi,n.7. 

Fe, 
^Sinefla nadie puede falvaríe,ni 

agradar áDios,Refol. 328.na. y 2. 
Explicafe íu difinicion , n. 5 .y 6 , 
Si íe han de Gíccr todos los 1 ibros 

Canónicos de ía Sagrada Eícritura, 
las tradiciones de la Jgíefia , y las 
Apoftolicas^Ref.329.n.i, ufque ad 
11.3. 

Si en todo tiempo los hombres 
rque tuvieron ufo de razón, tuvieron 
neceísidad de tener alguna fe explí
cita fdbrenatural,ibi,n.7. 

Negar la Fe de Chrií to, aunqu¿ 
íea folo de palabra, porque no 1c 
quiten la vida , es pecado mortal, 
Ref .33om . i . 

Muir porperfecucion de contra
rios de la Fe» en dos cafas es pecado 
ínortal,quáles fean,ibi,n. 3. 

Efte precepto de confeírar la Fe 
es afirmativo,y obliga íiempre,perd 
no en toda diferencia de tiempopbi, 
n.4. 

Si algún herege preguntare a un 
Chriftiano,fíes Sacerdote, y lone-
gare,no pecará contra el precepto de 
Sonfeflár ia Fe,ibi,nu.5 • 

A l Chrííliano que un infiel Je pré 
gunta,íi lo es pubiieamenfe, no fojo 
íi lo niega peca,pcro fi calla peca taiu 
bien mortalraenre,ibi,ii.6. 

Per^) quando fe lo pregunta, no 
para íaber fí es Chriíliano , fino por 
otra raz:on,el negarlo entonces no/es 
pecadü,ibi, 
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Lícito es al Chriftlano en alguna 
dcaíion, paflando por tierras de in
fieles,quitado el eícandalo, ufar de 
VetUduras de infieles, E x f o z ^ n . ! . 
Y2-

Pero no lo ferá ufar de veftidu-
ras. que principalmente eftan infti-
tuidas para profcííar fu faifa fe¿la, 
ibijn.i . 

Licico es a los Chrlftianos entrar 
en los Templos de ios hereges, y oír 
fus platicas.nopaia aprovar Tus erro
res , fino para relrfe de ellos, ó im
pugnarlos , Refol. 3 3 2. num. U 

Si és lícitos es á ios Catolicos}en 
tiempo de guerra , tener en los ef-
tandartes fefiales de ios infieles, ibí, 

^ A los feriares les eftá prohibido 
diíputardela Fe en.pubiicOjO íecre-
to,fo|)enadedeícomunion, Reíol. 

Licito es á los Macftros, y Doto-
res diíputar en colas de la Fe , Us% 

C^u^ncs eftan obligados fegun el 
Concilio Tridentino a hazer la pro-
feíslonde laFé,Ref.5 s^.nunj, 1.2. 

Si el que por un titulo hizo pro-
fefsion de la f é,eítá obligado, íi tie
ne otro titulo a hazeria 5 y ü puede 
hazerla por procurador, ibi, num.4. 

No haze los frutos fuyos el que 
dexa de hazer la profeísion de la Fe, 
á que eítava obligado dentro los dos 
nieíes,ycomofedeve entender ef-
to,ibi,n-6. 

fil que dexaííe de hazer la profef-
íion de la Ve por ignorancia invenci
ble del decreto, no incuirlra en la 
pena, aunque en el foro exterior 1c 
'Condenariai,ibi,n.7.y S, 

E l que la haze eftá obligado en 
conciencia a pagar, íiel princlpalno 
jpagarcRef.B.rs.n.í. 

Si la fianca,ó otro qualquicr con-
trato,hecho por miedo reverencial, 
obliga Í ó hecho por ruegos impor* 
funo$,íbI.nu.6.ufq. a¡d 11. 

' pifínicion de la fidcüiíloíu El 

fiador folo queda obligado enaqué«. 
lio en que el principal íe obligo, ibi, 
n. 12. I 

E l fiador fe puede obligar de dos 
naaneras;quales fean^bi^H. 

Fieflás, 
Si el guardar las Fieftas es confort 

rae á Ley divina, y humana , ó folo 
es de Derecho Canónico poíitivo, 
Reíoluc s i ó .num, i . ufque ad uiti-
mum. 

Al Papa pertenece principalmen
te inflituir Fíeüas de precepto de 
pecado mortal 5 los Obiípos pueden 
lomifmo, conciertas condiciones, 
por Derecho común, Re f 3 3 7 .num. 
i.y 2. 

Los Principesfeculares^ las Re 
públicas , aunque pueden honrar los 
Santos,y prohibir obras ferviies, pe
ro no mandar feguarde pena de pe
cado mortal. ibi,n. 5. 

Lacoítumbre para inflituir Fief-
tas.ó derogarlas,para que obligue, q 
fea ncceflariOjibi^^. 

Si cncaío de duda fe ha de prefu^ 
mirque la coftumbre fueintrodu-; 
zidapor viade precepto,ó devocio 
ibi,n.5, 

Vn feñor licitamente podrá má-
dar á un infiel que trabaje días de 
Fiefta, y lo mifmo á los que no tie
nen iuizio^Ref.saS. 

Quales obras eficn prohibidas en 
día dgFieíla,ibi,n,2.y 3. 

Si el pelear, ó cagar fea licito en 
día de Fieíta.ibijn^, 

Si vender en el mercado es licito, 
en particular cofas necefiarias para eí 
fuftento,ibi,n.2. 

Si el pintar dia de Fiefta fea licito, 
aunque fea por paga, i b i , num. j , 
y 4* 

Si pueden los Barberos afeitar dia 
deFiefla,ibi,n.5. 

Si los Saftres pueden coíer cofas 
pertenecientes a lutos, y funerarias, 
&c.y las donzellas por no eíkr ocio-
fas pueden hazer cofas fervlles/ibi.n. 
6.y 7. 

Nínguna obra que de fnyo es libe-
ral,fe haze fervil, aunque fea pagan» 
doia^bi^nai. 

Si 
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Si copiar proccfibs, y Otras cofas, 
por ganancia, íeari obras íervilcs, 6 
iio,ibi,n.2.5.y 4. 

Los caminantes>y peregrinos qué 
eftanfuera de íus patrias, no eñan o-
bligados a las Fleítas que en ellas fe 
guardan ,quardo en el lugar donde ef 
tan nofeguardan,Ref.5 4-i.n.i» 

L© miímo fe ha de dezir delos 
jornaleros que íe van á otros lugares 
á crabajarJbijU.i. 

Licito es á qualquiera Mea otro 
lugar en día de Ficftade fu patria en 
el quai no ai Fieíla,para trabajar, 
ibi,n.4. 

Los vagamundos, como Gitanos, 
óceque no tienen habitación en algü 
lugar,efian obligados á las leyes de a -
quel lugar por cóade palian , i b i , nu. 
6, 

En los dias de Fiefta eOan prohi
bidos todos los ados judiciales, co
mo íc ha de entender e í to , ib i , 7 . 8 . 
y 9. 

Trabajar poco tiempo en dia dé 
Fiefta.es tolo pecado venial, quai ka 
poco tiempo que cíede de pecado 
n)ortal,Refi?42.nu.i.y 2. 

L a necefsidad puedeefeufardeía 
obfervancia de la Fiefta 5 cita necef-
ficad es en tres maneras, quales fean, 
Beí.343.n. 1. 

Quando la necefsidad es indubi
tada efeufa al que trabaja en dia de 
Fieíta (en el fuero de la conciencia) 
de pedir licenciajib^n.íi 

También fe efeufan los labradores 
en algunas ocafiones^aales fcan, ibi, 
n .5 .6 .y7. 

L a necefsidad del próximo tam
bién eícufade pecado^! trabajar día 
de Fiefta,por remediarla * Ref,344* 
HA, 

También fe efeufan los que traba
jan en dicho dia de Fefta, pornecef* 
fidad publíca,y comuo,ibi,n.4. 

Afsi mifmo fe eícufan los que por 
alganfinhoneftohazeo obras fetvi* 
les,ibi,nu.5. 

Quien da licencia para trabajar es 
elObiípOjó fu Vicariojeña licencia 
es en dos maneras.ibijnu.y. 

E l precepto dé guardar el día de 
¡Fietta íolo obliga á ceflar de las qbras 

s. 

íei viks,y á oír Mi0aiRef.345.nu. 1. 
y 2. 

Eñe precepto obliga á todos los 
Fieles debaxo de pecado mortal,ibi, 
n . 3 y 4 . 

Los niños comienza á tener obli
gación de guardar crteprecepto;quá-
tío comienzan á tener ufo de razón, 
que de ordinario es á los íiere años, 
ibi,n. 5, 

El que no oye Miíía-el dia Fiefta, 
no eftá obligado a oiría otro dia , ni 
deve prevenii íe el día antes 5 pero el 
qlie echare de ver en dicho dia , que 
no puede oir Mifla á las nueve horas, 
etiá obligado á prevenirlo fipuede,/ 
oiría á las íiete,íbi,n.7. 

Ninguno eftá obligado á oir mas 
que una Miíía,aunque fea dia de Na
vidad .Ib i,n, 8* 

íin qualquier -Igiefíajy Oratorio q 
fe oiga Milla, fe cumple con el pre-
cepto,ibi,n.io« 
Quando concurren dos Fieftas/un* 
tas,el que dexa de oir Miflaj ó traba
ja , no comete masque un pecado, 
ibijn.n. 

El que no oye Mifía entera,dexan-
do parte notable de ella , peca mor-
talmente,que fea parte notable, y o-
tras cofas pertenecientes a cfto, Ref, 
346 n. 1 * 

E l que dexa parte mínima de lá 
Milla,fin caula legitima ,peca venial-
mentejibijn^. 

E l que dexa algunas partes déla 
Milla, aunque todas ellas fean mini-
maSiVienen á juntarle, y hazer parte 
notablede la Mifla, y pecado grave 
el dexarlas,ibi,n.2.in fin. 

Los que miniftran en la Miíía fe 
efeuían de todo pecado, quando de-
xande oir algunas partes aíinimasde 
ella, para acudir á fu minifterio, ibi> 
n.3. , 

£1 que oye la mitad de la Mifla de 
un Sacerdote, y la otra mitad de o-
tro,fin paflar mucho tiempo» fatisfa* 
ze al precepto de oír Mifla,ibi, nu.4. 

E l que dexare parres eííenciales de 
la Milla , aunque íean mínimas, no 
cumplirá con ci precepto dé oir Mif-
fa^ualesfcanibi^.á. ^ 

para fatisfazer al precepto de o ír 
Mifía 
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Mifla, fe deve afsiílir corporalmcn-
tc,y moralmente á ella,que fea etto, 
Reí. 3 47.11. 1. 

Baltapara cúpllr con dicho pre
cepto atendíer con alguno de los íea-
tidos,quandoíea cito, 1^,0.2. 

Para cumplir con el dicho precep 
to fe requiere atención moral,perte
neciente aiculto Religiolo, ibi»n, 5 • 

Peca mortalmente el q oyendo 
MiOa en dia de Fiíta íe diítrae en ac
ciones incompatibles con eloiria, 
ibi,nt4. 

Si el que voluntariameate fedif-
trae oyendo MiÜa , aunque no haga 
obra incompatible exterior,cumpli-
rá con el preceptOjibijn^.y 5* 

Provab'e opinión es,que es licitó 
rezar el Oficio Divino, o qualquier 
otra oracionjOyencío Milla, ibl. nu» 
6.y 7. 

£1 qpor fuerzaarsiftieíTe ala Mif^ 
ía,no cumplirá con el precepto,Ref» 
S^S.n.i.y 2. 

£1 que el dia de Fiefta oyere Mif-
fa por lu devocion,penfando que no 
lo era,y delpue. fupoque loes,ratif-
fariaal precepto,ib!,n.2. 

£1 que con intención formal, ó 
Virtual oyere Milla, aunque no tu-
vieüe exprelia intención de cumplir 
con el precepto,latisfaze con el,ibi, 
n. 2. 

E l que va á oir MiíTa con intcnció 
libidinoTaiaunque ñola hoyíefíe de 
oir, íi Tupiera que la tal muger no 
avia de ir ala Iglclia, íatisfaze eon el 
preceptOjib'^num.?» 

Los criados, hijos, &c. cumplen 
con el precepto de oir Miíía , aun
que la oigan obligados de fus íupe-
riorcs,ibi,n;4. 

Si el que oye la MiíTa con inten
ción de no fatisfazer al precepto de 
la Igleíia,ratisfaze con el,ibi.num.5. 

Efcufados eílan de oir Miíía en 
dia de Hefta los defcomulgados, 
auaque fean toicrados,y ios entredi
chos,Rcr.349.n.í. 

Efcufados eílan los encarcelados 
de oir MUfladia deFieílá,íi nofelas 
dizen en la cárcel; y el que juró de te 
ner por cárcel fu caía,ibi,n.2. 

Si el que tiene privilegio de bic 

MiíTa en tiempo de efltredIcho,eíU 
obligado á oirlajibljn.í .y 4. 

Nofufraga el tal privilegio al que 
fuecaufadcl entredicho, ibijnum.4. 

Si el que tiene privilegio de oir 
MiíTa en tiempo de entredicho la 
puede oir con todos fus criados, y 
los que le íuelen acompañar,íbi.n.5* 

También íceícuían de oir Miíía 
dia deFíeíla los q temen algún daño 
temporal GÓÍíderablc,Rcí.3 5 0 n.2. 

También íe eicufan de ella obliga 
cion ios efclavos,criados,y criadas,q 
-temen algunos caíligos/i dexarenla 
, caía, i bi ,11.4. 

Qiiiedan también efcufados deíta 
obligación los que por razón de la 
honra,)7 de la coüumbre de la patria, 
no la oyen ,quien íean eílos,ibi, n.5. 

Qualquier obra de candad efeufa 
defta obligació, como los que afsif-
ten á los enfermos,&c.ibi,n.6. 

Si el que por razón de enferme
dad^ otro impedimento nopuede 
ir á la Igleíiaa oirMifia)y tiene Ora
torio en cafa,eítá obligado á bufeac 
Sacerdote,y darle limofna, para cú
pllr con el precepto de oirMilía^ibi, 
nu. Se 

También quedan efcufados deíle 
precepto por la mucha dulancia de 
la ígleíía,íi han de ir á píe ; y los ca
minantes por nO perder U compa
ñía ,ibi,n.9. 

También los criados, y criadas, fi 
fus íeñores no les dan tiempo de oir 
Miíía Jbijn.io. 
También los que dexan de oiría por 
mayor utilidad efpiritual, y quando 
feráeílájbi^n.i!. 

También quando fuere fuerca oiir 
la de un defeomuígado, no tolerado 
Ibi,!! 12. 

También lo eílan los que fin de
trimento de fu honra no pueden ía-
lir en publico,y quien íean eílos, ibi, 
n . u . 
Si los que van navegando eíhran o-
bligados á oir la MiíTa que fe dize en 
lamarenfeco,ibi,n.i5. 

Si fe podra en qualquier Igleíia 
de Efpaña celebrar lFkíÍ:a,y rezar de 
un Santo , de quien fe tiene alguna 
reliquia graadejbijnimuio. 
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G 
Guervd. 

Si fe puede hazer guerra día de 
Fiefta^ef . j iP.n. i . 

H : 

Hdlarfe algo, 
Veaíe la palabra Teforo. 
tas cofas que nunca tuvieron due 

fío,como fon las que fe hallan en la 
Orilla del mar»ó rio, &c. fon primi 
vcupantis , fino que eÜé prohibido 
por algunalei particular, Ref^o.n. 
i . 2 . y 3 . 

E l que hecha la devida diligencia 
para bufcar el dueño Verdadero no 
iehallare^puedepor virtud de la Bu 
lade compoficionjComponerloque 
hallojy aunque deípues parecierejes 
provabie que no tiene obligación de 
entregar lo que fe halló,ibi, num. 4. 

Si eüándo en el derecho natural 
ios minerales de metales , fon del 
dueño del campo, ó primi ocapantts, 
ibi,n.<5» 

Según lei de CaíHIla fon del Re i 
mieftro Scñor,ibi,num .7. 

Y enefte nueftro Reino de V a 
lencia cita eftatuidolo mifmo, ibí. 

1 
indulgencia 

Esheregia deLuterodezir,Cjiiee! 
Sumo Poíítifice no tiene autoridad 
para conceder Indulgencias á ios di
funtos, ReL 46. á n.i.ufq. a d / . 

Declarafeque fea Indulgenciaple-
jQaría,án.7.ufq.ad 17. 

Las Indulgencias que concede el 
Sumo Pontífice, las faca del teforo 
de la Igleíia, y que íea teforo d,e la 
IgleíiaJbijn.iS.ufq.ad 22. 

Las indulgencias que feconceden 
ajos vivos, y a los difuntos tienen 
diferentes apellidos; la una es por 
Siiodode abfolucion; la otra por nio 
do de fufragio, B ^ - f o l . ^ 

Si las indulgencias que (cconce-
de a los difuntos,© á los vivos tienen 
infalible efedo^bijn.^ .4.y 5. 

Para que las Indulgencias aprove
chen a los difuntos,es provabie, QUC 
noesncccflarioquelosque íe lasV 
piicao eüénen gracia de Dios, ibi,n. 
p. 

Quando en la Bula donde fe con* 
cede la Indulgencia para tai Altar,fe 

. dize , que la Mifla ayade ferde i ^ -
g«/'ew, es fuerza ft diga de Réquiem* 
porque con efia condición fe conce
de jpero íi no íc expreíiare,con qual-
quier Mifla que íe diga,aprovechará 
al alma en orden á la Indulgencia, 
Ref.48.n.2, 

Si cumple el Sacerdote, á quien 
le encomiendan diga Mifla de Re~ 
qifíem.con dezir la Mifla del Santo, 
6 de Feria , de quien rézala Iglcíia 
aquel diajbijn^.. 

Sí es provabie que cüpHrá confa 
obligación el Sacerdote, que eftan-
do obligado á dezir Mifla en Altar 
privilegiado, la dixere en otro que 
no ío es,fup]ieBdolo con una meda-
lla,coniaqual fefacaalma de Pur-
Satorio,Reí.49.nu.2. 

Eílo fe ha de entendé^quando nó 
fe manda dezir en dicho Altar, por 
devoción,ó otros particulares ref-
pedos,ibi,n.6. 

£1 alma que eflá en purgatorio es 
capaz para recebir qualquier indul-
gencia, ó íufragio que fe le aplicare, 
Ref.5o.n.2.y 3. 

Si el alma por quien fe aplica la 
Miífa no eftuviere en purgatorio, 
porque ya eflá en el Cielo por mera 
miferlcordiade Dios,fe aplicará a 
otros,Ref.5i.n.i.2.y 3* 

Otras muchas dificulrsdes que 
pfertenecen á efta materia fe tratan 
largamente en el fegundo tomo > ea 
la palabra Indulgencias, 

Infgmw. 
E l que infama á fu próximo COR 

palabras,© libelos, 8tc* como hade 
reftituir 5 y fí puede «no infamarle L 
íi,y perdonar la reftitucion de fufa 
ma , veanfe las Refoluciones 325. 
326.327.donde fetrata de fallos tef 



Tahla de la - cvfas notallesl 

Irtegulafidad, 
Por derecho común ningún Pre

lado regular puede difpeníar en la 
jrregularidad,coni:raida por homici
dio voluntariOjRef.u.n.i.y 2. 

Si puedsn por privilegios particu
lares áifpeníar a íusfubdicosjibijn.2. 

SI el homicidio fuere puramente 
caíual , 6 hecho en propia defenfa, 
pueden los Prelados diípenfar en la 
irregularidad que fe contrae por el, 
jbi,n.^. 

Se refiere como en el primer Ca-
jpituio , Icclcbrado en Guatimala el 
ano 155 3 . ufaron deefte privilegio 
los Religiofos de Predicadores coa 
un Religiofo de dicha Orden, ibi,n. 

En eftos privilegios comunican 
las demás ordenes, principalmente 
las Mendicantes,ibi,n.9. 

Pueden los Prelados delegar efta 
autoridad a qualquier fubdito fuyo, 
ibi,n. t ío 

El Keligiofo que aviendo con* 
triido alguna, ó algunas deflas irre-
gularidadesc ó cenfuras íe hallare en 
algún capitulo./que los Prelados tie-
neu en vilitas^o en grandesfeftivida. 
des, quedará abíueko de qualquier 
irregularidad que hovlefle contrai-
ido3y de qualquier ceníurajbl,n. i 2. 

Algunos Dotores íienten , que 
por los Privilegios que tienen,pue. 
den en v irtud de ellos difpeníar en la 
irregularidad,contraida,por la Biga
mia verdadeia,ó interpretativa, ibi, 
n.14. 

Si la Imagen de Santa Catalina de 
Sena fe ha de pintar co llagasjo diré 
brevemente en el fegundo romo,en 
la palabra, Imagene?; quien lo trata 
largamente con la erudición que to 
do lo demás, es el M . P , M.Fr . 
luán Martínez de Prado ?de la Or-

, dendePredicadores,Catcdratico de 
Alcalá^enun opufeuloquetraeal fin 
del primer tomo de fus queítiones 
morales. 

Juicio temer ¿rio, 
Quefea fu difinicion, y quando 

fea pecado mortal, Ref.3 24. 
. Sihazer juizio temerario délos 

defeílos naturales del próximo es 

pecado mortal, ibijnu^ .y 5 i 
Otras cofas tocantes a eñe peca

do íe hallaránjibijnum^tifq^ad 10. 

JL-Í 
Leyes. 

Aunque fegun Derecho común, 
los Prelados inferiores no pueden 
difpenfar en las leyes puelhs por los 
íupedores , con todo en algunos ca-
fos pueden aun en cofas tocantes á la 
fubftancia de lalei)quitandole total-
mentefu obligación, Ref, 23 4, nu. 1. 

Libelo. 
Veafe la palabra Faifas tepimonios* 
Que fea libelofamoío, ó Infama

torio, que vulgarmente llamamos 
Pafquin, y que penas incurran los q 
los hazen^ef. 321. 

Que condiciones ha de tener para 
que con propiedad fe diga que lo 
€S,ibi,n.2f 

M; 
Mddic ion . 

Que cofa fea maldición ; cña fe 
divide en formal. y material j que íea 
Ja una,y que fea la otra, Refbl. 323. 
Si el que con una maldición maldi-
zea muchos,comete muchos peca-
4os,ii>¡,n 5. 

Si el que maldizc a las criaturas 
irracionalcs,peca mortaimente, ibi, 
n.ó. 

Mentira., 
La mentira es una palabra con que 

el próximo puede fer ofendido, di-
íineia S. Tomas, Ibi, n.7, 

Dividefe en muchas eípeciesjibi, 
mi. 8. 

Entre fus efpecics, la primera es, 
la hipocreíia,ibi,n.io. 

L a íegunda es la jactancia, cerno 
quando uno de palabra fe engrande-
cc,diziendo,quees mui noble, y no 
lo es, quando íerá pecado mortal, 
ib i ,n .u . 

£1 que fe jacta por defeo de gfan-
gear,peca mortal, 6 venialmente, 
fegun la gravedad del daño que ha-
ze4íbi,n.i2. 

Otras 



Tail / t de las cofas notahla 

Otras eípecks traen los DotoreSa 
que podran verle en ellos. 

Mageres, 
Las mugeres quedan defoblíga-

dasdel ay uno,llegando a lo; cincue-
ra 2ños,y eño tiene verdad , aunque 
tengan fuerais^- Talud, de la manera 
que los hombres que liegan á fefenta 
añoSjRef.54.nu.4. 

Por otras muchas caufas quedárt 
también defobligadas, las quaies fe 
podran ver en iapalabra ^íyano en lá 
miíma Pvcf, 

Vna mugen ni pĉ r derecho comuj 
ni por comlísíon delPapa,puede po
ner ceníuras^Ref.^mi, 

. Mitrtñurdciótr , 
Veafe la palabra, Falfos teflimonícs. 
L a murmuración es como una ef-

pecic de homicidio ; porque afsFcO' 
tno nofotros tenemos tres vidas, es 
a faber.erpiritual, queconfifte en la 
gracia de Dios jcorporal queconíif-
te en tener alma;y civil, que coníií¿ 
te en la buena fama: por el pecado fe 
quita lapnmerá4por ia muerte la fe-
gunda,y por la muraiuracion ia ter
cera. 

Mmtefa. 
SI los fnperiores de Mónteífa pue

den difpenfar á fus íubditos en los in-
teñicios, Ref. 25 4.^.7. 

Novicios 4 
Los novicios gozan de todos los 

privilegios de Ja Religión, íi tienen 
animo dcprofefíar3 Reíol.it .nunié 
13. 

O 
Ohifpós, 

Veafe iapalabra^yó/ue^; 
LosObifpos, y todos los demás 

Prelados tienen jurifdícion en ci fo-' 
to exterior, para refervaríe algunos 
pecados,Reí;(54nu. i¿ 

Todos los cafos,y cenfuras refer-
yadasáIosObifpos,óáotros Pre
lados interiores al Papa , fe pueden 
fibfoh'er por virtud de la Biila,todas 

las vezes que fe ofreciere, dentro de? 
año de ia publiC3cion}ibi,'nu.4. 

Podran también los Conítifoies 
abíolver délos caíbs refervados al 
Oblfpo , con fu licencia > la qual po
drá pedir el ConfeíTorjibi^^. 1 

Loseafos refervados al Obiípó, 
'que él pcrfonalmente fe relervó , ef-
Í)iran con fu muerte/ibi, n.6. 

Si en cafo que el Obiípo, fin gran 
caufa,negare dichalicenc¡a,podrá el 
Confcfior,pefiíá licentta y & ' n o n ab~ 
fm¿z,abfoiver al penitente, ibi, n.7; 

Muchiíslmas otras cofas tocantes 
á efta palabra O b i t o s , y a la letrajO^ 
fe tratarán en eífegundo tomo. 

m Í ' 'r! 
T relados. 

Acerca de lo que pueden abfol-1 
ver,feha de ver la palabra a b f o h e r , 
donde fe refieren muchos privile
gios raul fíngulaies. Reí. 7. s. 9.10. 

Tienen facultad para bedezir Cor 
porales, y demás ornamentos, Ref, 
44.n,i5. 

Colas de poca importancia, quu 
fon las que fe confumen con el ufo, 
bien las pueden alienar los Prelados, 
en poca cantidad , pero no las cofas 
^reciofas jeítas las podran enpeñar* 
como?y quando , Ref. 95. nu.2.y 

Las cofas inmóbles,y las muebles 
preciofas, puede el Prelado alienar 
con ciertas condicione*, y caufas, 
quales fcan, ¡b i , num. 3. ufque ad 
9. 

Si pueden aplicar los bienes de üá 
Convento,ó de una Iglefia,que tie
ne fobrados,a otro que es pobre, ib¡, 
n.18. 

Los preceptos que ponen Jos Prc 
lados, ó Viíitadorcs a fus fubdicos, 
en que les mandan denuncien Jos de
l i tos que faben de los Religiofos, 
3le f . i6 .n . i i . 

Siempre que un Prelado manda á 
Un fubdito alguna cofa, que es con
tra o prater regularem y i tam, no efíl 
obligadoáobedecerle, Reíol ,2$$* 



'¡as Cofas notahlef* 

Q 
QuindenioSé 

Si los Edeíiafticos crtanoblígá-
dos á pagar quindenios, Rcfoi. ¿70 , 

R 

íteligiofos, ^ 
Que fean las caufas , por tas que

jes íe puede dirpenfar, en que un Re-
ligioíb fe pafle a otra Religión muí 
cftrccha,Refol.256 nuín. 1.2.5 .y 4. 
Acerca de lo que pueden abfolver, y 
fer abfuel tos, veafe laá palabras ^ í b * 

f o h c r r f la palabra Vrelades. 

Secreto. 
Algunas caufas feñalan los Dotdw 

íes,quecrcurande pecadq mortal, 
qo guardarle, Ref. 5 2 4 . ^ 7 . 

Sí defcubrir un íecrcro a una , ó 
dosperfonas/ea pecado mortal, ibii 
m.Z, 

S i el que prometió guardarle,aun. 
que fuefle có peligro de la vida,efta-
rá obligado á cumplir lo que ofre-
Ciócon elle peligfo,Ibi,n.iQ. 

Sofpecha, 
Si el que con leves fundamentos 

fofpccha algún pecado grave de fu 
proximo,peca mortalmentc, ibiinu* 

T 
TaJJa. 

Sila tafia puefta por los fuperiores 

obligacntiepode eílerilidad. Hef. 
204. 

Tefaró. 
Veafe l.a palabra HalUrfe algo, 
£1 que le hallare en un campo, 6 

en un monte > de quien ha de íer, 
Rcí.4.0.n.9.üíq.ad 1 j . 

SI el tdoro íe hallare en el campó 
que trajo la rnuger en dote je rá de 
eilajb^n.i 1. 

B que fabe que ai en un campo cf-
Condido un teforo, puede comprar 
el campo por lo que él prcciílamen-
te vale , fm hazer mención del tefo-
ro, ibi ,n . i i . 

Quefedeve hazet íi fe hállate en 
lugarÍ3gíado,ibi,n.[ 3 . 

Otras dificultades fe pueden vei* 
en la palabra Hallarfe algo , Refoi. 
40. 

Vender, 
Si fe puede vender una coía*poi? 

mas de lo que Vale, veafe la p a l ^ ^ 
€onf tatos. 

Pi fó* 
Siquandofecomuta algún vo tó 

«n virtud de laBula.,fe deve dar ajgq 
de limofna a ja Bula,Ref. 137. 

Los votos que hazen los Cavaíle-
ros de Habkode obediencia,pobre
za , y caítidad, á que obligan, Ref? 
162. 

Algunas cofas fe han dexado dé 
facar enefta tabla por no alargarla, 
y por eftar tan claramente dífpueftas 
en las Refoiücioncs,que con ia m|f-
ma facilidad íe podran hallar en 
ellas. 

L J Í F S & E 0 . 
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2. 

E ^ ^ J T A S: 
Errata* 
fu el ve 
eftatum 
diverfit (atiadafe) 
ó efto 
revoca 
indicaverit 
óferienti 
fino que pueden 
conjugal ,v 
íi/7.56. 
féktiant 
Pero íi (^íff/é fc^rf) 
culpa . (añadafe) — 
abundantes fauitefe haftt) 
el 
enemigo 
obrar 
iure 
Beneficiado 
trocaejas 
y funaament^ eo 
comijjario 
oduardas. 
luraturba 
cap, 
ultroque 
R E S O L V C I O N zop . 
ctunperyentorci» 
y interefíes 
forficibm 

vit. Tridentino 
19 transfubítaqcií? 
42 nofiris 

Viga. 
gbfuelve 
cjl tantum 
de tranfaft. 
y efto 
revocara 
iudicauerit 
operanti 
que pueden 
con igual 
^/ .35 . 
fententiam 
en común 
mortajes menefter verdade-
de las quales (ra contrición, 
al (ó atrición con 
amigo (Sacramento, 
borrar 
in iure 
beneficio 
revocadas 
y el fundamento es 
vomitar utm 
Oduardus 
iuratoria 
Cocí. 
citroque 
R E S O L V C I O N 212, 
ctfm per venditorem 
y reinterefles 
forpteibus 
florentino 
transfubítanciado 
mbism 
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